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d.IE.:Dli'JIR.SO [)olE 1i:O::~W:.:.t.JlG.AmON. ;arm~mli,OG~CifON 1DF..: L./m

)IDOS ][)E TWEl!Jl\T.'IJL:ES :ES.!l'JE:O].A[,:E:S. 'J,A,l!Jli)O 

IEll estmllto técJn.íoo es tot.almenll;e extraño al reClllll'SO ·t1e homo
[ngaeión, ~!l ella[ oen loa mllly cla!riiiS ténrJJ!llos dell artículo ll43 del 
:Código .ll.'roceszl :Oabo.rar, se reduoe a verifi'kar la regulaitidmd dcr 
laudo pa;ra ~'eciaTarlO> ex<!oqruíbl:e ---eompre1111dicndo de!lllCro -!lle este 
concC!jptO "reguJaridalli od.el la>:1.11~c" lo reUatiVO} a n~'~ natrual~~ ·llcl 
ctmi:bict·u, su trátllllÍte integ.rr&ción llllel T.rñll!.una3, cumptinniento 
·rllel toé:rnumo Degnl :¡mra. proferir el llaudo y rle las prórrogas :gue 
·este plazo p:u:d.!e.ra habe:r 1;2lll';i.l!!.oe, la actuación conjunta :le ftoo 
iur 'hi.tros, ht odecisió11 de lYolllloÍG que I'll2yan proferlillo, la notiif:ñcm
cicín dlcl fallo arihitral a las pal'tes, e i.m!lllarsive la eo:~aeesión dd 
rec;u:rs(J) de IJ¡¡omuDoga~ilú.tn-, y JDII'r lo t;oJ!l~O eomfer.ñ.rDe !me.rZlt de 
seJD.tenct~ si oto ha ~xtrafur.¡j¡ta~o el objeto pam el e~ml se le 
~nmvocó o, en raso oo~:~~trario anu]arlu. JíDebi.enrlo e:mten•iell'1le que 
e 1 'll't"1b;u:nall o!T:0 all'bit..rmmcm.to i!Xtrallnúta s1a o"hje.to C11lallldU se 
p;r.¡munoia so'h:re ]pwtics uspeeto -¡l]e nos Cllla]es !mubo acue:Nto;;. 
~ntre las JDa!l'tes en lns etapas ][J)li'CVias de anegio directo y de 
m2d.iaci(on o cullllr.:od:o se s2D~ de Jos límñtes q111:e le traza la :re!:o-

1 

lmción rr.:mlste.:rial que io -con•Jooo, si .rlJ,e am !lll'b'.tn-am.ellllt& c:nli-
gat<~~ri,u se trata 

--------- ----
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A~31mQf,;. ;~:ZRiECIEOf:l. Fai:mltades. CONS~l'RJCP.CN N.liC[O.. 

NAL. L~'!! . 'l:ICAB.l;.~:.lillü.R. FAmmm. OO:.f"YENCIOill ·OOr ... zc. 
TIVA. LAUOO 

Los de~-c~1a.s y ia'll~:J~It&clcs ~u~ :no pu-ccllen afectar los IÍ!rnft:rGs 
-~<~1111 !ms «anos son cm :¡J>J.'Jimer térmilno l.os reconoc~d:~~s ecr. iia 
:CO>nstitucr-ác. N a.cioru¡f., !,;:nei:i com"' el de IJl~OJII'ñedallll y ~err.i!s de
r:;c;los .adquñ.....¡lll.o::;, r.r, 'lie a.~(l~iación, reuruón, fa.ueDga. y t111ll!oo 
!l:![t:eJHcs ZU3 c~t-.nll.:wcm. ctir.ectro o mdirC·1lt!illl!lCII1l0,1) U!lit l'•J\giínlle~'l :if.e 
]llret.eooii:jn ¡¡¡J C;,·a·lmju· y ga•antizam mH emprcsa:rñu eU ejc.n:i.ci:;; :;le 
su aetñvñdlad; ill::ll 5eglilll!.llioe ~ér.mino Jos r.Qconoddus ptllr las Meyes 
oe:u:ando 13esd~ •:D :¡nmto -rll·t! ·•iar..a dt:T. t rH.:.,.¡HldO>t CCJWilit'llly~ih un 
mÍI'Limlll cp;!.¡_~ ;n.o JP>Ul~de e•eetar§oe y les que JIIO>l' Sl'i: de O>Tden JP>Últflkn· 
son fn-enan&hle.~ y :resjle4Jt1l' del patrono los c¡ue emana::1 ~ su 
eal!tad de Sl.~?dinenw, da propictari~ de la e:npresa, d1e diree. 
io= d::f cskb:ocimie.-.rw; y ~n relación oor.. las eonveDcl3::1ares !ro:t: 

aqud{os que par haoor can:;.alid~rlo situaciones subjetivas ron· 
cr::!1ltB o :)1:!.!0 p·3r .nu l-JLf:JeT si::b prupllles"ta su variaeióm, Jll11ll' Jllai.'t;, 
l.egaUmenic !la.bilitad!!. Jll'ara haocedc, deben ser r.e~JD!l~ac-.s elll e[ 

12udo 

-r:n~J:r.l~:cnoN con.n;;r,r.v A. n •• ~.11mo. lf,l:r.w. p,;'tJ.;'>wraog. 

§U§TITIJCllO•l'J IPB,'Jmi()Nf.\. ... .., 

me!l'JdlO 'Jel'dlae. 0() SJ>C'leJra:Jl:J> por I.S! :recun:ente e:n illW:antc 1t o!J:l.l:! 
.la ley "llllo es suset"pt'';)le :ie sell' ¡;>aC'tallla elll .las w;¡¡¡:r:meh:oos o1l:)<. 

~t.ins" y crue "e'> :le su nam.a!e""..a intrinseca su ob&llr>--a:1::i.a y 
oJH:gatol':it•cla:3", ;-¡o ~ if11C la rornpaiüa :¡~.re llegce a :JES

&it.uida debe Ü.Y tJwnpllirllcnt.-o a las nolTrnlS coiombianas qu~ 
re¡;-clan la ~u:t.;!tr.t:l:in ~troool; p-or ser otll.=~~ll! 'Jtle las ;f.." 
ge1'lies ofi.is]lWlsiocit~~:nes :zgales oq¡ue g<albierua;¡ 41Je!ho insd.iiuto() y sll!S 
;:o:u;.eew:e:1ci!ilij 11!1bC·r~>:k'll (C. S. od:oe1 'r., a•~. tl'J' a 'J'•ID), :i31be:llt !l::;![ 

c·IDm;Dlñdl&a 1::1:~>.- ~o!:los f:oc:s 1mb:ta."l1.es lll:el t,err.itcrio ::1~ lu. J'.e:¡:;Jjtlhll!::!m, 
en ~'lil(J;·u.dJ .f.e Ce m:tl:lldado por el al!'túculo 2~ lll:el <C.ti>tllígoo S\;\siam.tñvo 
d.e[ '"'.r.abajG. f.sf c;rw·e rni.e:ntras la :rec1l!rr~llll1i! 4-eoga. el :nari.-etoe!: 
odl·e JM!d-t·nilllott -y de~il~.< lMoeg-~ tai'llhiém, qu.ícn Jl!Udlra:.;e l Uegal." a siJiz
t~tl..!.ir]a- ti~nke d . dere-<'.l:u:t> &e cump·llir ls. 1-cy {;olo:m.hlu.m.~, J!\ l!llO.al 
'lli·O sw«~e odle~on~d.tc a1Jguno ~o:r![u~ se lllis]llotllllga poi." uno11 ióiiros 

em, :;¡n ls.lllillo ~m-e ello rllcba sell' d3 este nn&!llo 
--.-- ----- -
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i\8BIT30S. Fa~ltades. C!)NF:UoV'fO WLi!.'L'TtVO DE NAB&·· 

JJO. ~LJ;\11:0:0. <OO§'ll'Of':r!BR"J::. ~~:QlUJlDAJD. IF'iltJ:STA.C]ON:ES :EJ."\. 

'Jl'J~I!\.JLIEGKILE§ 

LoH iÍ.J:bitros o:l!e um con.fllct4l· ca>Iecfi'!'.n ~!P.e t::-abajo estful facultarllos 
J¡J·ara IC'Iecídir. .que s~an o:lllfeato:rf.as ¡bm:a la ·Cmp;rcsa, eJil\ 11ls ttér
mfDlllS i!lleJ laudo, D<ts costlll.rrJbFe~ dlúidam~mte c.am¡pr1lihada~, 
denl!!rtt de lla eqwdad y ti:i\ así K: ha solicitaoo en e1 ~rres:pondiente 
pliego tle peticiones, 6-..:ntro de las límites eslahleeldos po:;- el 
m ículo 458 d.el C3:ngo Suatantivt> de! TraJ1ajo-. Si el 'I'ribuna:l 
debe real!'ctar Eoc q<Ie llas pmttes yn Iban ·Convenido·, de acu.el'dlo con 
.!Slley, está &:rviawcnta: 111U!t.Or.iizndo p.ara deciiiÍi.r ,q:ue se ~rol&ngllte 
uma prúe:Ue8l a;dl&pt8lóla .d}e .becílno por [¡¡¡s l)larte:s, <Con lla berza IJÍ.e 
·cose-u:mbr·e junrílllica •• ~«i:er.tlÍis si ele acuerdo con la j¡ul'lis:lJ""":dencia 
los ú..rb.itt·os p~wdellll .con!Ul¡:'l'lU: ¡:ll:estaci®ncs e::dra.HegaJ.es de!!lltl'j} 
<~Cea petítum y sm conlll'ad·cll:ir.- ila ley, ll!an de poder lf~m mayor 
:razón wlo}Jif.ar f1![malmente pr~stadones o ibencfldoo ya c:W;. 
!untes, vñgente~ r.n la. JP?áctica en el mufw.rsl> de :la emJIIl!esa, 

gnu:ia.'l a lm<! rostum 1lre j mídieanente válidtl 

(Jil..eiternción jurisJllruden.eia cont4lnjdJa en s1>.ntencta die 2.:2 llie 
may& d.e :D.S•tn, ~~oé:i·r.acio6m. Jioimero '7SG4, G. J. :'o:mo IC0XV: lill, 

AAg111r.toila ]l'arQ-c 2410•6, p<Í:gs. 21:~ a 216} 

i;I(3Jlli~'JI'Jit(l'S. IF.acorlQ<>~de:;. IFwtcioncs. D~l&litEIC~'liCS Lfi.30:1 •• ~1LES. 
flí.TECNO 

Si las ár br.;7oo o a;: hitrad.ul'3S están ÜJlcul tados, de e-omidel'arlo 
ac¡ ui.~tivo para no S4Ílo aUII:lCn tar loo derechos laborales ya exis
~ntcs sino también patll'"<l elr~arlos, no existe razón yáJida lJIIll"a 
decir gUic a~tooron ill:.e¡;:ul.tativamellllt.e, Q se extrallimitar~:on e:11 
~us flDl'lcicmcs o a«cctaran de~·ecfu.os o fa.cult;;:ille~ dt!t pa.ltralll·D>, 
pcm¡:ue como lo dedd.i~ ll'IJ.U.( ·el 'fdhul!lml d~ 31Ibittr.amen1o, el I:tnlllo 
ibncrem~m;oo el nwntott d.e !Al!> ,_.¡¡ át.icos y a~n }J'J:'i)l,Eo tiem;¡l'n prohlbió 
a l ¡p&trono que oti:esoecmtam odio su valor el de la albnel!ltaci.J}n. q'tae 

s'l.~mil'listn a sus a.wriUarcs de ';'111G~o en el nviórn 

MUErOOS. !<'lli'CU.!tades. PEEMJOO St~"DICAf~. 
L&.liJ!lO ARBI'mAL 

?&u- i:rnternnedi~ oCle sus d:o!l fi:iceci-!me~ sepamlllame:ote, la §ala 
.ceetifác6 su. CT~i;;l!\¡-¡o arot!llr nO>B' 1oi:SJI'l!olltO de :la frocui.kd orlle leos árbi. 
-------- -
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tvca '::':e.:..~a. t..~::.&-~·~:r p.~tr..i5cs ü:i!ca1ea aeeptanie tue si es Jcgd 
a-:¡e l:~t.ü~ .;;,:. J.a.;:i'!; a.:.~:~ ~ eon~:lrut ~rmisos siodie2.t~ 
'' -IX! ·'Óa---.s;~ ~ ~-~·- ~! :~;, -.P.Iid runelona'lll.\e::dl) -~e lot: •• • ~ · - .._._ .A;I ""' :. :J. """""" - l. ~ 

~;i::::i'~a';.'JIJ ~a t:.'i\;·,n~é:.eres p!l1l tr2.tl!rS2 en wt'\'l.li.d d;: !!impk-s 
':!!.e~r-cias' ,ar.a (,¡¡J~'li!•!Paí:a;: ·e<:~mmi:llnes sindlca.Ues in hlr~.-.lte:; :r. 
!:a C':'c!::l1':.s:.~~el.:5::. F.:~:~"::.'ic!il" c¡11De ::!S !)Teci.sarM.nte una rlc J¡,,s lllbli" 
¡¡;e::!~o::es et]~:e:c:es o:Le: ¿a~!:'O::t;J> (l!.l:t. S?, ®Nlm.al 5, C. §. C.:eJ; T.) 

Corte Supr~mu de J'U~ticia.- Salu de Cu.:!udún LulJorul.- Sección 
Segunda.- 3ogot<í, D. E., ~.oce de ju!io de nUI no,•eoie:'ltos noventa.. 

Ma.gistru:!.c PC::l'<l<1to: .Voctor P.r.tael B a.qt,ero H~rrcra. 

~dicwién número 3S9l.. Acta número 35. 

Por la Corte ~>e rosuelvc el recurso d.c hornolo¡c¡lción interpuesto 
per "Easten1 Alr llncs l nc." contra t>l laudo que el Tribunal e~>-pacial 
de a::!Jitmmc·.a~ ot.-li::atcrio profi:rió para df>Cidir el conflicto colecttvo 
:rur¡:iL~o ~ntre ]¡; ~;om¡;afú;~ ce·;ur rente y la A80Ui<tciú·" Colomt>i<mu de 
.4.uxil inYes d.<; VU:llO "ACAV" . 

A. Antecerlente.q: 

Por zo.1anto las partes no llegaron a a.cuerdo alguno en las etapas 
p:rewias cV¿ ~rreglu directo y mediación !>Obre los pLtnlos del pliev;o de 
pst;t;iuu~s pTl<8entud•J pur la Asu::iución Colornbluna de !.uxilia;·es d~ 
v~·.elo, el Mini!lt'3•·io del ':':'r.abajo y S~gu:·idau Social ordenú cou~titui~ 
m:. ~'~ribunai <le a=:-¡!trnmento oblig:¡;~orio de conronnidlld con lo di;;· 
puesto en el a:rt!culo :¡4 del Dacreto 2:¡;;¡ de 19(;:; y dando as! cumpli· 

.. __ _ _ - ·--
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miento al mandato ronrenido €11 el literal b) del aruculo 430 <l"l Có· 
digo Sustrultivo de! Trubajo, pum que• S<J cstw:llnrn y decidiera el 
<lifP.Mndo lu.boral e..'Cistente entre la empresa East"m Airliru."' Inc. y 
la ACAV. 

La orden de constituir el Trib\Jilal CSjx:clal In impartió el Minis· 
terlo del rumo por medio df! ;:;. R eRni1U;ión 000338 de 'l. de febrero de 
19!10; y 1\ trJivés de las Resoluciones OOU9l:l de 5 ele 0\ar,;o siguieut" y 
001213 de a O d.cl mismo mes quedó integnldO n:si: l!a doctor Francisco 
Murc.í:l. Soll'.edO fue d árbitro designado por In empresa y por el sin· 
llica~o lo rue el cloctor E:éctor Joramlllo Ulloa, quienes una vP.?. pn8P.· 
sionados nombraron como terr.ero ~~ doctor néctor Aniaga Díaz. 
designación que fua aprobada por la última de La~ reso:ucioncs ano· 
tHdas, y quien trunbién ante el Ministerio ~e posasionó. 

Con la presidenl:ia del árbitro tercero sesionó el Tribunal de 
manera regular, habiendo obtt!nido una ¡:¡rónoga dtl 30 días que las 
partes y el Mini~terio aut.o~i7.:'lron; y 1Ul'!:O de las varin.~ dP.liberaeio;.es 
que 1-egls~rnn las oorrespoudienf.es ao:;la~, lo~ <lr bitros dí~!Amn P.l 4 l~'! 
jwlio de 1990 t:l laudo pronunciándose sobre la totalidad de las p.-e 
t~nsioDP-~ contellidas en el pli-.go, aun cuando no todáS e!lus las oo.2cc· 
dieron. pue~ ~ron ll\.~ siguiP.nt.E'.S: 

Del r.apítulo 1 ''Aspgctos Normativos'', lu relativa n que los ~rvi· 
cius se prcstar1an teniendo como base Bogotá (Cláusula 1 J y la r'.:< 
limitar 1~3 sanciones disc:iplin,.ri~ úrúC<lmC..'lto 1< 11< "llamada de a~e.:.· 
ción por e~cdto" y ''la. su.spención (sic) en ul trabajo" {Ch\ust:l~ J:. 
Del e~•r>l.tulo II "R<>gula¡-,ic'in rkl Trabajo", la c;k, r¡.:orwcar como "a..<;ig. 
nación" 1M "Charlas de la Empres<t". Jw; jornada.~ t•iaj:tndo come 
tripulación adtr.ional, o las mmplidas al <Ul'igir$e a rccioil· conier'E!r.
cios o «ntte!l.!lrnientos o al regre,.ar d~ tales a()tiv!dndC>s, J¡¡s "demo~s.s 
en tierra" y "cualquier ot;·a acti•irtn.(] al servicio C'.e 111 empresa"; e 
igualmonte la relacionada con el :sistema ele l'fHlllJntjración vigcmte para 
las distfntllS usignaciones (Giáuf>llia 1, parágrafo l) ; la de conceder 
descanso en la hase ( Cld.usula 4) y la de "no di.sorimina~ión de !o:,; 
auxiliurc.s colombianos" !CláusuJ.a 5) . Del capltn!o IJ 1 "1\spectos So· 
ciales", la de aumentar el .seguro de vide a US$ 50.000.00 (Cláusula !); 
la dB re(:Onoc.lr como enfennedades prof~'Siollllles de Jos auxiliare:;; d:: 
vuelo la otitis, hl >teroUtis, la sinusitis, lit barosinusitís, la aerodon
talg!a, "la pérdl~ de caJ)llri:!ad >t.urtttiva" y ''la& enrenn~ades propias 
d~ la columllll vertebral~ (Cláusula 31; !u ll~ ot:urwu· tiquetes gratiS o 
de descuento a "familiares no inm edilltos" (Cláusula 6) y la de dividil' 
la jornuda diaria para conceder una hom en tierl'a para 111 alimenLu· 
ción dtl los auxllhlrcs de vueln rtnrante sus tt.lne;·;;rios <cláusula 7 1. 
Del éapi~ulo IV ·•s.,rvidos Médicos", la de concratu.r u:1 "coordinador 
cspeciall~t.u en medicina. de aviación para las con:~oultus de cüagnóstico" 
(CI:iusul:'J. 4}. Del Capitulo VI "Sabtrios", la de DtmiE!ntur a los jefes 
de r.abina "IR prim& de SP.nior" n T:ss :;;:;o.oo mr:>nsuales (Cláusula 3); 
la de d.~tallar en las ho.ias cie pago 1¡¡. f~hu. el número de vuelo. la 
duración y el valor de cada hora extra, "clemorus tm tierra", "tripu
lación ndlclonal" y los descuentos por utillzación de Liquctes ( Clá.u· 
sula :i); In. dA otnrgRr ' "tiqHP.tP.~ >;in limites" a los auxiliares de vuelo 

. _ _ ''aun cuando se en<!uentren eu estallo •le lncapacielad, embarazo, o ------ -- -- --·-·-
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licencia por cualquier causa" (Cláusula 6) y, por último, la. de reco
nocer una prima extrategal de 30 d1a.s de salarlo a m itad de añu 
(Ciái!.SUia '1). 

Se halla motlva.do el laudo oon un capítulo tliSLingul<lo mediante 
el epíl?:l'a!e "Oonslderaciones Generi!les", cuyo texto es el siguiente · 

"Las etapas de arreglo directo y mediación concluy~n:m los dia.« 
18 de diciembre de 1989 y 5 de enero de 1990, respectivament P., sin 
que las partes hubiesen llagado a un acuordo sobre el contenido de\ 
pliego de pctiulon~s. 

"Por la razón anterior, la competencia del presente Tribunal se 
ext.encl€rá al pliego P.n ffil integridad. 

"Para el llllállsls de las peticiones, contenidas en el petitorio, el 
Tribunal aduptó el si~uiL'flW marco ju!'fdico de reterencla para lo de 
su competencia: 

"l. Las normas cun~tilucionales que de manees dlre<:ta. o indir ecta 
se refieren al fenómeno ~0<.-ial del trabajo y las relaciones lnborales, 
tales como los articUlo..~ 17, 30, 32 y 122, loe; que además lrirven c1e 
punto ñP. referencia para deternúnar los derecl\os y obligaciones de 
ll¡.s partes en esta clase de controversias. 

"2·. Los principios del Dl!r!!eho d~l Trabaju, lu.s cuales oontribuyen 
a orientar el proceso legislativo e:special que se produce a través de 
esta tipo dll decisiones, as! como las nonnas laborales hoy vigentes 
que regulan algunos de los aspectos específicos contenidos en el pliego 
de peticiones, conionnc se indicará má.5 udelant.,. 

"3 . Lo~ llmlt.es y el campo de aplicación quA ,qA (lf\rtuce rtel con· 
tenido del articulo 458 del Código Su.stant.ívo del Traba.to, y las juris· 
prudencias de lu Corte Supremu <le Just.iciu en rciución con esta dis 
po.sición, principalmente la dictada el 22 de mayo de 1981, mediante 
la cual se decidió e n forma de11nltlva el conflicto col~ctivo .surgido 
entre las miSilUIS partes <Br~! Ain•:ays Inc. - hoy la Easte1n Air línes 
Inc.- y !u Asocio.eión Colombiana de Auxiliares de Vuelo '.ACA V'). 

"Del mismo modo, el Tribunal adoptó el siguiente ma rco social y 
económico de roíorcncia pum lo de su competencia: 

"1 . La sltuatJón económica. de la emJ?resa rue e.~tudlada deteni· 
damente, con base en la documentación solicitada y a.portada por sus 
r eprescntanws. Se examinaron sus cstooos financieros (balances ge. 
nemles y estados ele pérdidas 'Y g;manciasl, su nómina actual, la pro. 
gramuciún de itinerario:; y tle la jonlatla de ~us ut.Odliures de vuelo. 

" Igurument.e el Tribuna 1 tuvo información of icial sobre el estado 
en que :;e eocuentrt~. el proceso de sust.ituciúu tm Culombia de la em· 
presa Eastern Alrlines Inc. por la empre:sa American Airlines Inc., 
la cual, de cooformldad con lo indir.ado por las purUltó, comenzará s. 
operRr en nue5tro país en el mes de agosto ñAI prAsente año. Segün 
consta en comunicación remitida por el DepSJ'tamento J\<lwí llí:;tra~ivo 
dE Aeronáutica Civil o. oSt:! Tribunal el 23 de ma.y? del presente_JI.l,'\o. __ _ - --.. - - ·==-===--==-=~--
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los trámites necesarios para que la Empresa Am~ricana Airlincs Inc. 
pueda iniciar ~us operaciones en sustitución de la empresa Eastern 
Ah·lines Inc. están a punto de culminar. 

"~. La si.tuación de los trabajadores fue anali•.adn con base en 
las ilúormacione:; <:~Uminislradas por las dos partes. Se examtnamn 
lo;; beneficios convencionales vigentes, las escalas de remuneración, 
las prerrogativas extralegales de los auxiliares de vuelo d~ otras em
prP.sas aéreas en Colombia, la pérdida del poder adquisitivo que pre· 
sentaron de los ingresos de Jos auxiliares de vuelo, tanto de los 
percibidos en rnoneda nadonal como los percibidos en dólares, du· 
rante la anterior vigencia con"encional y la di~tribución y la forma 
de realización de las labores asignadas a estos trabajadores. 

"3. En atención a las anteriores consideraciones, este TribWlal 
~onsideró tener compet.encia para definir la totalidad de las peticiones 
materia del conilicto y, en con:;ecuencia, ser.l la equidad la que guie 
sus decisionea". 

Y además de estas considerac:ione.s que se dejan copiadas textual· 
mente, cada uno de Jos puntos decididos lle\'a su respectiva. "coru;ide
:racíón cspeciul" como e.specífis:"' motivación, p11m finulmcntc concluir 
en su parte resoluti"a la sentencie de los árbitros asi: 

"Articulo 1 (Cláusula 2, capítulo I del pliego). Cumplimiento de 
normas con¡;encicmales 11 reglam~<ntación bilateral. 

"La empresa, la Asociación Colombiana de Auxiliares de Vuelo 
'ACAV' y lo,; Jluxiliarcs de vuelo darán estrict~ aplicación al ·texto y 
contenido de las normas arbitrales y convencionales. 

"Cualquier reglamentación de normas bilaterales originadas en 
Laudn Arbitral o Convención Colectiva de Trabajo, ha de hacerse igUal
mente en forma bilateral, d~ mutuo acuerdo entre la t~mpre~ y la 
Asociación Colombiana de Auxiliares de Vuelo 'ACA V'. 

"A1'ticulo 2 (Cláusula 4 del capítulo I del pliego). Sustitu.ción 
patronal. 

"La empresa Eastern Airlin~s Im:., así como cualquier otra que 
llegare a sustituirla, darán estricto cumplimiento a la.s normas colom
bianas que establecen y ¡·egulan el fenómeno de la sustitución patronal 
en materia laboral, para erectos del reconocimiento de los derechos 
legales y convencionales de los auxiliaras de vuelo. 

"Artwulo 3 (Cláusula 5 del capttulo I del pliego). Continuidad. de 
derechos arbitrales, conwMionales y de constumbre. 

"Los beneficios obtenidos eo. el laudo arbitral de 1980. ~n IOLs 
convencionl'!s colectiva de trabajo de 1981/1983, 1983/1985, 1985/1987, 
y 1!187/1989, en el presente laudo y en la costumbre, forman patte 
integrante de los contratos individuales de trabajo. 

"Articulo 4 (Cláusula 1 del capitulo II del pliego). Ilojas de pre
__ .Lerencia. 
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"La mnpresa aumP..ntará n cuatro ( 4 1 el número de petit!forn>_~ 
constderadRS en lfl hoja. de preferencias sobre itinerarios, cüas libres 
y compañeros de vuelo. 

"Ar t lc·ulo 5 (Cláusula z del r.A.pltulo 11 del pliego) . Programacwn 
de jornn.da. 

''La empresa disminuirá u <:t~torcc ( 14) las horas de :s~rvicio por 
jorn;~da extens ibles a un máxlrn<> de quince (15) horas . 

"Pardqra¡o 1. 

' 'La empre;s¡¡. tratarii de evitar la programal'.i6u de duo; (2) pe. 
ríodos consecutivos de catorce 114) boros de servicio en una misma 
secnencia de vuelo . 

.. Articulo 6 !Cláusula 3 dt<l capitulo II del pliego) . Mtnimo !e¡¡a.l 
de desoan.~o juera de lC1 base. 

"Entiéndese por nrinimo legal de descanso diez hors.a veinte mi· 
nut~ (1 0:20) comprtmclida~ cteooe cuarenta minutos después de es· 
tacionatlll. la nave y ha~La la hora de presentación al s!iUJentc \'\lelo. 

"Articulo 7 (Cláusula 2 del capitulo III del pliego) . Matem ieúld e 
incupacidad. 

''UI empresa pagará a las amdliere.s df! vuelo en l'Stndo de emba
razo. a pnrtir dPJ o;exto (&! J 11'11!$ y ila.st.'\ la [echa doJl l)ol.rl(), y ,. lo~ 
aW<Uiares de vuelo incapacitados por orden médica. el promedio sala· 
ria.l devengftño ñur:ml~ el ú ltimo año cte servicios. contado ll~sta el 
momento de ser separados de las Cuncir;u~s de mD<iliar .de vuelo en 
t nz.ón dt<l embarazo o incn.pacido.d . 

.. Artú::uln R (Cláusuln 4 del capítulo II del pliego). GarantÚls y 
reY1mncracíon para la a.•istencia a diliyenr.if7-• aflmin!.9tro,tivas o jlt· 
dicíalcs . 

"La empreso. cosl:eará el valor d el transporte y lo:; viáticos a los 
auxíliares de \'11910 cuya presencia. sea requerida part< la práctica. d.3 
diligencias aómin!Stratlvas o judic:lale.s, siP.mpre que no ~ t rate de 
situacione-s de tipo personal y tenghn relación c.lirel.;la w n la e~presa. 

"A.rtú:ulv 9 (Cláusula 5 del cap itulo U I del pliego). Lamdo d~ 
uniformes. 

"Lu empresa continuará costeando el lavado de los uniforme¡' 
en los hoteles, cnundo el auxiliar se encuentre fuera d~ su base. 

" Articulo 10 (Cláusula 7 del c:apitulo III del plie f;:o i. Altnumtacicin. 

"El valor de l~o alimentación c¡uc la empresa ~unrin:J~tre a Jos <!UXi· 
liares du r&nte los vuelos, no podrá ser deducido ni descontado del va.!or 
de !~ viáticos a que tienen derecho. 

·'Articul o 11 (Cláusula l del capítulo IV del pliegO). Seguro.• 
mecttoos. 

"lA emprP.S!t aumenta rá el valor <J.el cubr:miento de ha1)it~c:ió:~ por 
día hasta por veillticinco núl pesos ( $ 25.000.00) el de ser,,lcios hoF..· - ------ -- ----~· 
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p ítalarlos hasta por llll millón dento cincuenta. mil pesos <S 1.150.000.001 
(sic J y el de ho:Jorarios médicos h:..sta pM un millón doscienios cin· 
cuenlu. m!l pesos ( $,1.250.000.00). 

"'.Articulo 12 iClúusula 2 del 1\Apitulo IV del plie¡¡o,l . Auxilio parel 
traOajos odontológicO$. 

"L¡~ empresa reconocen\ n sus auxiliares C:e vuelo, a partir de 25 
de dlr.ferol:>I-e de i989 y unn vez 111 año, tm auxilio hnst~ por la suma 
de trel nt.u mil pesos (~ ~0 .000 .00) para trabajos odontológicos, que 
oo sea exclu.sívamente suntuai"los. pr~via comprobaci<ln de la neees!dad 
y del co~to del tr atamiento, según l:olrtificacíón del odontólogo que 
VliY& a realizar PJ lr<tl:>ajo. 

"Articulo 13 (Cláusula :¡ del c:apit.ulo IV del pliego) . Campensaci6n 
de r¡a:Jtos o;tatmológicos. 

"A tos uuxiliEU"e!' de VIIAlo q ne, !'Or prescripción médica, deban 
utilí:<:ar lE<ntes de contacto o g11[~~ corno mcctida terapéutica la. em. 
presa le.~ r<!úonoccrá, durante la vigP-nc::ia del laudo, la totalióad del 
costo de ta consulta méctiea y de Jos lentes, previo. oomproba.cíón de 
lo:; re-spectivos costos. · 

"A rticulo 14 (Cláusula L tlel c.1pftulo V del plLego) . Permisos 
3tndtcale.~. 

" Lu emp:re;a otorgará permiso sindical remunernrto dur-.<nte trein· 
t.a (30) días aJ año a quieoP.s sean directivos de la Asociación Colom· 
biana de Auxiliares. de Vuelo 'ACAV' p reviu. solicitud escrita di~ig1dn 
a la empt·esa "on una antelación de siete i 7) días há'blles. La remu. 
n<.'ración dUJ·ante los citas de ver:ruisu t:unsi.st.irá en el promedio sala
rio.! dev<mgu.do durante el mes <:t•lendario anterior al respectivo 
permiSO. 

"ArllclllO j5 (Cláusula 1 del capitulo VI del pliego l. SlWldo básico. 

'"La empresa aurnentarú los suerdos básicos de ~u~ au>Cilim'(:s de 
vuelo. n partir de 25 d e clir.lemlor~ t"ie 19!19, en un ''einttocho pc.r c:iento 
(28~b) sobre la suma a.signael:< por este conceplu y que devengare el 
24 de diciembre del mismo af\o. 

"Articulo 26 (Cláusula 2 del capítulo VI del pli~gO). Remuneración 
ele! traba:ln realizado en dominicales y fe.9tii>0.9. 

"La empre::;tt dará cUJnpl!miento a las normas laborales ·;igent.cs 
en Colombia un materia de remuneración del trabajo realiz-ado en 
diAS nomtngos y festivos. q ue en la act.ualidacl. se haúen r.onaign:•das 
eu ~1 Decreto legislativo 2351 de 19G5, adoptado como legl~l~ción pcr
muuente por el artículo 3? de 111 Ley 48 de 1968, y en el Decrt:to r·t:gla· 
ment.&rio 1373 de 1966. 

"ArtiCulo 17 (Cláusula 4 del capítulo VI del pliego). AumL"nto de 
tliáticos. 

"La emp~:esa aumcnto.rá el valor de los viáticos de sus auxiliares 
de vnelo, a pa.rtit· de 25 ck diciembre de 1989, asi: 

--- ----- ------ --



16 

---

GACETA .JUDICIAL 

"Desayunos US~ 1l.OU 

"Almuer?'.n<: r;ss 14.00 

''Comida US$15.0U 

------

N~ 2M5 

"Artk'lllo 18 (Cláusula 1 del capitulo VII riP.l pliP.go). Viyr.n.ci(l. 

"El presente laudo arbitral tendrá vigencia entre las fechas de 
.su expedición y el 24 de diciembre de 1990, sin per.iuicio de los electos 
ret-ro8pectivos que a partir de 25 de dícicmbr!! de 19&9 producen sus 
cláusulas económicas. 

"Artículo 19. 

"Niéganse las dE>más peticiones contenidas en el pliego de c.nn
rormidad con lo manifestado en la parte considerativa de e~te Jaudo". 

1 ,a decisión que atr(tS se reproduce en su integridad ~ adoptó de 
manera urui.nime por los árbitros; y una vez notificada..~ las partP.s P.n 
conflicto de ella, el representante de la compaflia aérea interpuso opor
tur.amente el recmso de homologación q_ue el Tribunal de nrbitra
mt,nto le concedió, remitiendo el correspondiente expediente que en 
la actualidad consta de cuatro cuadernos (incluido é.<tP. en c¡l!E\ actúa 
la Corte), distinguidos del modo que si~e: El cuaderno 2 "Docu· 
mentas Entidudes Oficiales"¡ el cuaderno 3 "Documentos de la Aso
ciación Colombiana de Auxiliares de Vuelo" y el cuaderno 4 "Docu
mentos de Eastern Airlim:s lnc.". 

R. El recu.-so: 

l. .PersigUe la compañía r~urr«nta la nulidad de todo el Jaudo, 
ya que el único de sus ordenamientos que no impugna es el primero 
de ellos. y el cual, en verdad y tal como resulta de la !iel transcripción 
que de la parte resolut-iva del tallo de los árbi~ros atrás se hizo, nada 
en realidad dispone, salvo recordar, innecesariament-e, que l:~s con
venciones colectivas y los Jaudos que llegado el caso Jos reempla:r.an 
son inmodificables unilateralmente por las partes obligadas a Cllrn· 
plirlo. 

Y en procura de este objetivo que se traza plantea en primer 
término consideraciones tie indole económica ende¡·ezadas a demcs
trar -seglin su opinión- la taita de P.quitlad con la q11e procedió el 
Tribunal de arbitramento, pues, conronnli! lo sosLiene eu el e:;crito en 
que susknta el recurso tie ·homologación, para la recurrente los árbi· 
tros no tuvieron en cuenta para nada el "evidente y comp1·obado estado 
total de quiebra" en que .se halla y que, asi lo dice, la ha llevado a 
"la venta de los derechos sobre las rutas de la compañía a otra empre¡;a 
de aviación norteamericana"; y luego de csto.s razonamieatos de ca
rácter económico y de argwnental' contra lo· que califica de manifiesta 
inequidad en la decisión arbitral, se rlrliere de manera especifica a 
cada uno de los articulas en concreto cuya infirmación pretende, 
agregando nuevas razones en :m~tento de su solicitud de que sea 
declarado inexequible el Jaudo atacado. 
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2. Para no alter.u ni ter[:iver.sar -a¡;,í sea de manera imp<!n.~uda
los argumentos en que funda la impugnante su peUclón de anulación 
de la sentencia ariJitn\1, a continuación se cOpia textualmente lo per· 
tinente del escrito, el que dice lo siguiente: 

"DenL¡·o ue los razonamientos generdles e:~<puestos por el Tribunal 
al proferir su laudo, se munífiestn. que ~e revisó la si~uaeión econórmca 
de la compañía, pero no pMece que ella lo haya sido sopensando la 
verdadera crisis que at.raviesa Eastern Airliu.es conforme se desprende 
del incremento de ll!l> car~as prestacionale:; que fueron aco:ftd.'1.5 por 
el Tribur~l para poner fin al conflicto puesto a su consideración. 

"Es un hecho evidente y así oesta más que acreditado en el expe· 
diente que, la empresa Enst.ern Airlines Inc. c:s.sa matriz y sus rcs
tant .. s filiales, se encu~.ntran en evidente y comprobado estado total 
de quiP.bra, como lo re5paldan sus bal~mC€s generales consoltdados 
de los últimos años, sus estados de pérdidas y ganancias, Jos que 
arrojan cifras equivalente::; en Colombia. para. 198& de $ 266.805.658.00 
y para 1989 de S 1.143.784.189.00 y en los Es~ndos lJnido~ ele Nor
teamérica, pu:ra los mismos periodos lns ,;igui~ntes · cantidades: 
US.$ 386.871.000.00 y USS 898.611.000.00, respec1.ivJ\Illf>nte, sin contar l~.s 
causadas durante el presente uño de 1990, que ascienden a US$ 300 
millones por trimestre de acuerdo con los balances de pruf!b<l apor· 
tados. 

"Re~pu.Jda 1~ afirmación anterior, el h~oho mismo de 1a venta de 
los rlerP.~hoR sobre las rutas de la oompafüa ot.ra empresa de aviación 
norlearuo;l'icana como i~ahnente consta en las documentales que 
fueron remitidas 111 Tribunnl por el Departamento Administr&tivo de 
la Acronautica Civü, por requEo'rimiehto <tUe te hicieron los árbitros. 

"Infortunadamente la equidad no cumplió su cometido al profe· 
rirse el laudo. Las inforrnl!.Ciones que suministró di.rec.tamenLe la. com 
pañía como las dadas a conocer por los medios de comtmica.ción como 
por la misma organización sindica 1, dan cuent!t de las mull.imillouarhts 
pérdidas, Jo que no parecen entender los auxiliares de vuelo colom· 
bianos al solicitar incrementos en sus salarios, reducir sus jornadas, 
aumentar los descan.~os, etc., es decir, haciendo todo lo contrario a 
lo qUP. los trabajadores que perteneoen a h<::; agrentiaciones sindicales 
de los Estados Unidos hacen, concientes (sic) de la gravedad del 
problema, quienes voluntariamente admitieron la reducc;ón de sus 
salarios y la disminución del personal. 

"RP. pregunta entonces: Con el in~remento ele los s;;.larius, de las 
prestaciones sociales extraleg~.les existente5, la creación de otras nue
vas, reducción de la jomada de trabajo y aumento del tiempo para 
descansar, etc., puoo~: ha:>la.rse de equidad en estricto sentido ante la 
situación descrit!t? la res.puesta obvia es no. 

"Esto demuestra que los distinguítlos árbitros no tuvieron a bien 
consultar lo que es la equi(!.'I(l o por 10 menos r.o úOlllprendieron su 
alcance o contenido, como equivocadamente lo creen, cuando el pro· 

l. Caceta. Judi~;.d. (lllbOt$1) 
---
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blerr.~. no Ar». de si la ernposa queán Q no fr.ume::¡ tnr lo ~xistentc. s:no 
dA s i se e<>cor:tra!n> ~n posibflidud d.e l!>l.l:' mas all!\ de lo ~stab!~cido 
en oonvencior .. os fu"'lteri<ñ~s. 

" Ha admiti:lo la jurisprudencia u~ l>t llonombl~ 8ort.P. Supre::n~ 
do Justicia Sala La.boral, en sus difet·enles S(lccíones ccmo en Gala 
?JAn;~, que cuand.o se tra ta c:e rcsQlver CO'Ilflictos •:ol~cti..:ls, "' t rav:ís 
ci.ll la cotwuc<tt:Jria de U.."' :'rlbunal t\e arl:litramcm~o obligatorio, us! r:;(; 
trate de aquellas ccr:b·ov~rsias '~ 'Jaturlllaza pur.unP~'Ite cconór.üca, 
ias decisi:u;es :iel !IlUdo f'On ~les por via de homnlogaciún, toé2. 
vez que éstas 11ean nbi(~rta o manifiest~mente inequitativa.s. Subre el 
particular podri;:m cit-luSOl Jus siguJ~ntR..~ P.St~a(,tos ¡if) algunas <le es?.s 
dootrinas: 

" 'E.s reit.,rac!a y willonne la jurl:~pru:ter-eia dtl esta Sala en el 
se•ltillu de qu6 cuanda RP. trat¡~ de s imple ::oti1i::to de interl!li."!S, no 
es modiilcable por ella lo resuelto en el laudo respectivo, •scilw ca.ws 
de p¡·otubercnte inequidacl», esta dodrina fue reiterada E<ll :senbm~ja 
de mayo 2() prf>xi\":lO pasadn para resolver el recur~o ele homolo!;(ación 
i ntel"Plit:.':iLu por la A~udA~fó:n NacioM.l de Empleados de la ? lota 
Mcrcant"' Grancolombiana S. A. r•ero qué es equíc!ad'l sollrP- lOila dice 
Q~·ny que es una especie de institut.o o sentimio:mto inco:lScieu((o y nu 
ra:&or.adn quA no difiere esencialmente de las rebelucioncs de la co¡;. 
cf&ncia moral de otro, ta artaptaci6n d i! la idea de ju.•ticia a l os hecho.~, 
en con8id.erac!61t a l.1s circunstancia~ individtwles, tenien(lo ~n <:!lenta 
Lr¡s ir111as generales o bi~1 modelando!a~ de conjormidad con lo,q ;;le· 
menlos conc¡·etos (DerechO pos·i/.it>o) ( . . . ). Este ~egundo conce!)to 
es el que se ha califi<Zdo por ulgunu:s doct-rinales como la justt"tll del 
caw ~'Oncret.n, poxque pe1miic adaptar 1~ principios abs!ract.os (;(lll.o 

tenidos <m la~ nM!':\as , a las peculiares pec·\l!iaridades liel supuesto 
hecho, ¡;:ara de este tllOllu acumc<lar J¡¡, ley especial a los dlvf<rso::; 
nA!íOcios que se presente:~. Come simple s':lmimicnto o ~ondencta de 
lo Justo, la ('quldad esC"apu de las ro.rrnulo.cione~ d" J ueces de derecl:o, 
~~tar.c<J rese1vac!a la scluctón de Jos contenidos que con ella toquen & 
los Jueces Uar.:ado.<- de llQl!idad (porque ialL'Ul en cOnciencia), como 
son Los Tribunulcs de arbitramento' (Sru1tenci~~o llt! homologacló:l :!e 
marzo 28 de 1 9$~) O o qu!l está. en b•l$!ardilla, subruya<io en sus m1:r 
yl.l~cu!as está fuera del texto) . 

" 'l. Acerca del recurso de homologación tiene deílnicl.o la juMs· 
prudencia laboral, desde sus primera.~ expresiones, que se concreta a 
los a~-pcctos jm·fdicoo <iel laudo o!>jeto del m ismo. puos los de orden 
económico con-e•pond.en exch.l.!>i\•amP.nte a los a¡·b!l.,·os, en sus ded
slon~'S de equldud. Sin embargo, ALGUN Dl!)SARRGLlD POSTERIOR 
A.SUMJO EL EXAiViEN ECONOMJCO del prOTt!!fZCiamienl<J u.rbitral, 
qu~ .~olo.m.&nte en el caso de ll'!EQU l .DAD M.1N I FJES'l'A. L~:. variar:~ 
se ha I!Jant<.:nldQ, en el criterio ctP. Jo Sala. seguF..Jmm te para el ~1.1Pll'.lS· 
to indicado, de violación manifiesta ® la e~, ella tamb!en tmplica 
un juicio ju.rldico, del ámbito que en t.odo tiempo se bo scñalaclo cum:J 
propio del centre! de e~te recurso ext:raordil'..arjo'. Sola ?lenA., ~;e'lt-en· 
cía de noviemllre 12 Ge 1974, por..ent.e doctor Jtlnn Ilcnavid.es ?. Oo 
que esté en basta.rdilla, subr.ayado, en nlllyúsctüas está fl!e:l'<:. r:P.i t.!!::to l. 

"Así las cosas, rt.Selta tnexplicable gue ante el abundante rna~
rlal probato-.·tn r¡ne núlita en el expediente y qUe sirvió de fundame!!.t.o ----- - ·- - -==-== =--=--- -
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a los árbil:ros p&ra proferir el laudo que se recurre mediante esta 
recurso cxtraordimnio, no se haya tenido en cuenta la sil.uación eco-
1!óraiea y fi·rumciem de lf• cotr.pañia, que como vu~lve y se recalca, es 
totl>lmente precaria y que lo unico a lo que e8tá ;;iendo abocada corno 
conset-'Uencia del incremento de :;us obligaciones prestaciona!c.s y sa
lari.'llss. es a su liquidación definitiva. 

"Lo anterior quiere decir q_uc la compañia dara cmnp!imi.ento, 
mientras le sea posibl.e a los acuerdos convencionales que hasta huy 
han regulado sus relaciones con la Asociación :Jolombia:na de Auxi
liares de Vuelo 'ACAV' dentro de 101as condiciones justas y ectuita
t.ivas, frtmte a su crisis. 

"De ahí que. honoralJles Magi.st.ractos, partic¡¡do del hecho evi· 
dente y (:ierto del estado financiero en que se hnlllt mi representada, 
el cual certificado por un ravisor fiscal mutrículado, se pretenda la 
nuJidj¡,d y en cons(:cuencia ia declaratoria de in~.xequibilidad de las 
decisiones económicas que ccr-tient> el lAudo. Lo contrario sería admi
tir, partiendo d(> un supuesto equivocado, que :East~>rn Airlines Inc. 
es una empresa solida y que como tal la equidad no es cuestión que 
debu eotl.'>idP.rarss. 

"Los plantearnient<ls esgrimidos en este esc~·ito en ningún mo· 
mento predica do ucue1do eon el principio contenido en el articulo 211 
del Código Sustantivo del Trabajo, que, los auxiliares de vuelo que 
prestan sus servicios para. la cumpañi¡j, deban pat1:ici'pa.r en las pér· 
didH-~ de ésta, pues ello no es posible, pero si que su p05íeión sea 
just.a como la sítuat:ión que se vive, ya que de é;;ta dependerá su 
futuro •.:omo trabajadores de aquella. 

"Las consideraciones económicas precedentes son predica-bles en 
relación con los siguientes artículos del laudo arbitral, ya que es co
mü.n en ello5 el anotar;_o factor, a más de otros planteamie.ntoOs par
ticujare8 para en® uno de sus arttculos. 

".<trticulo z, 'La empresa Eastern Airlines Inc. asi como cualquier 
otra que llegare sustituirla (sic) dará estricto t--umplimíento a las 
normu::; colombianas que establece y regUlan el fenómeno de la sus
t.itución patronal en materia '-abor<11, pttl'a efP.rrto del reconoc:.miento 
de los dE<l~ho.s legales y eunvencionale:; de lo;; auxillares d~ vuelo'_ 

"La ley no es susceptible de ser pactada en 1&> com;enr.iones 
colectivas, sino que es de su naturale>a intrínseca su observancia y 
obligatoriedad, tunto para nacionales como ext.ranjeros residentes en 
Colombia !art. 18, C. C.), mús aún conociendo que las normas que 
regulan el trabajo httnmno gozan de especial protecci<in del Estado, 
no produclencl.o "'f¡;,cto ul~uno cualquier est.ipulacíón q_ue afecte o des
oono~ca ese mínimo de derechos y garantías consagradas en ravor do 
los trabajadores (arts. 9~, 13 y 14 del C. S. da! T.). 

"Se pone de presante el3ta inconveniencia de ir.cluir en el laudo 
textos lt:galc,; que boy puedan estar vigentes y rnaíia.na puedan 110 
estarlo por dispo.sidón misma del legislador. teniendo en cuenta que 
si :a ley nacional cambia, la empt'esa y los tmbajftdores quedarian 
vincnl!\dos por disposictón que ya no tilmAn P.! c~rác1~r de legales 
_p~~,~~ c~e-ua!es, en 1"82oón a que, el laudo equivale a. la. con-

---------
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vcnción y la conw.,r)(li6n 1:om.o conlrato que <!';, e.~ ley (l<n"a ht"- puTtc:;. 
r:e ahí que la ley no deba pa<~tar&: en contrai.()S lndlvlCiuales o colee· 
t!vos, ni deba tener acogida en fallos arbitrales. 

"Articul<> 31' 'Los beneficios obtenidos en 11! luudo arbitral de 1980, 
P.n las ('.OnvRnr.lone;; . coiP.Ctiw•s de traOO,jo de 1ll81 11 983. 1983!1 9&!>, 
1985!1987 y 1~87/19119, en el present.<e Jaudo y ¡;.u 4t costumbre, ronnan 
parte integrante de los contratos individuales de trabajo'. 

"L<~ nulidad e incxcquibilidad d;¡ este artk:ulo se propone :;-es¡x"<:to 
de la rmse que aparece en bastctrdWa., como consecuencia mlsm<l. de 
la ó.eci.~ión qu~ ~e impart<~ al resolver~e el pr~~ent" recurso de homo
logación, pues al no homologarse total o parcialm~nte, R~ evirl.ente qu@ 
muchos de estos ben!'.ficlog no quedaxan siendo parte. En lo que 
utañe a la costumbre a ella me r@feriré más adelante. 

"A,·tícuio 7~· 'La empresa pagará a los Auxiliares de Vuelto en estado 
de ~'l'(lburu•o u partir del sexto mes y hustu la fecha del pnrto, y n los 
auxiliares ele vuelto incapacitados por orden médica, el prome:iio sa
larial devengado durante el ult.nno año de S<lrvlclo:; , contando hasta el 
momento de ser separados de las funciones d.e auxiliar d.e V\!elo en 
razón del cmbamzo o incaJ)GCidad'. 

u ArticuJo ~ 'L'l. empres:l cont inua.rá costeand o cJ lavado de los 
Ui>i(onnes en JOS hoteles, cuando el 3UJ<üiar se encuentre fuera da 
iiU ha~'. · 

"La costumbre como fuen;;e de dere~.hos y oblfg:Mtone.~, rei!.St<lr 
clamente menc:lollilda en el .laudo, conforme con el articulo 13 de ¡., 
L0y 153 de 11!87, es aquella general y no parUculur y privada. La que 
rig~ ~n \JO te t•ril'.orio, pHra una pnualidad de situaciones y no la de 
un contrato Sill1[4ultt .. r entre do:> sujcto.s. 

"El tral~:~l.ll.sla ArLuro V!!.lcucia Zea dice m!lrléndose a lu costum
bre: 'Pan• que una priictica sea costumbre se ;~uede aplicar en defectc 
una ley, debe tener estos requisitos: l~ Pluralidad lle pr(..ct.ious; 2\' Uni
formidad y continuJdad de las prácticas; 3~ General!d:l(:i de las pnic
ticas. y 4? Es necesario que dtJ las práctica..• se c!P.sarrone una regla 
de derecho'. 

"Sobre la ~,;QSlumbre, en ,;enlencia de lJOmolo¡ación de mayo 22 
de 1981, 111 Sala Ulboral de la Corte Suprema d., Justicia sostuvo: 

"'Los ári>itros de un conflicto colectivo de t~·<~bajo están racllimdos 
pura decidir que sean obli:;;nt.orie.s para la empreM, en los términos 
MI laudo, Las costumbres debidamente comprobadas dentro de la 
equidad y sl asf se hn .~ollcttudo en el correspondieute pli~;go de 
petk:iones, d.elltro de los lími~es establecidos por el artic:ulo 4fi& riel 
Código Su~tantlvo del Trabajo ... ' 

"No apr\rece suficientemente acredit.ndo en el expediente que tu· 
vieron bs.jo su esl.udio los á1·bitros lo, continuidaa que sugieren, en 
reiución con lA cnst.umbre impuesta. por parto de ta emr>rc:<a de lavar 
los tU1iformes de Jos auxiliure.~ de vuelo en los hntlllA~, cuando éstos 
s~ enc.:ucntran fuera de su base, dando así lu¡:ar a IR <::onsu.gra()ión de 
beneficio.s en la conve~ción colecti•-a, de pní.ctlcas que no reúne&.,lQ:;_ ·-. - · ---- ·-· -- . = =-=:...._ ___ _ 
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Se ftac¡~ entonces necesario rememorar cuál fue el c:rit~'riO doc
trir.al que respecto de !as atribuciones ele Jos Trii>·unales especiales ([e 
arbitramento tuvo el extinguido Tribunal Suprmno dei 1'rabajo 11 ct<ál 
la posicion que tanto esta desaprzrecidn cm·poracion jud.iciJll cmno la 
Corte Supnmux de Justicia invari!tblcmente sostut>íeron po•· muc11os 
años; y aJ respecto debe recordarse que la jwispruáencia unánime 
sobre estos temas fue la de considemr, distin_quiendo entre los con
flictos de trabajo según f·uera.n de n~turale~a }1!rldtca o económtca, 
que con relac:i6n a e.~to~ 1i!timos M; entendia que por no actuar los 
árbitros conforme a reglas de d ereclto p?·eestablecidas, pues su tun
tión ar.tes que "dedr el derecho" en el sentido trudtcional que tkne el 
vocablo juri~dicción, era la de lOQrui !a composici6rt o I>'OluGicñt ele un 
confliúto et~t?"c las parte.~ desavenida.~ por razon de no serle.~, o al 
menos así parecerles, suficiente el ordenamiento jutídico positivo 
existente para re¡¡ulur sus relaciones obre-ro-patronales; de manera que 
la labor de los árbitros o, para mejor decirlo, arbitradores, se ende· 
re>~:a a crear nuevas normM de conducta de carácter imperatit>o o a 
modificar las ya existentes, Olientados únicamente por ia equidad y 
sin, desde luego, salirse del ámbito del conflido existente y para cuya 
so!u,ción se les co·,voca. Y precisamente por no tratarse de una cues
ti6n rela.tiva a si se han aplicado o no las normas jurídicas preexisten
teR al conflicto, (/.ándoselt!s o ?1.() S!t talml si-(lnijicad.o y alwnc•J, fue 
'fXJ?' lo que se cov~sidcrú, primero por el Trib·unal S·upremo del Trabajo 
y luer¡o por la propw. Corte Suprema de Justicia. que resultaba im
procedente el injerirse en el campo de las d~•dsiO>U:s puramente eeo
nnmir.a.~ que adopte el Trlbumtl de arbitnmumto con el propósito de 
•·estaumr la equidad que en lo..~ relacione.~ iaborales existentes entre 
la.• partes en conflicto ~e había perdido. 

Asl se. sostu.t>O por el T?ilntnrll Supremo del Tra1Ja.10, que en .,en
t~-nt-ia de J 948, al resol ve.- el recur~o de homologación iltterpuesto 
contra el laudo dictado p~ra (lirim·ir el conflicto económico surgido 
~mtre el SindiC!IlO de Trabajadores de ¡.¡ ospítales, Clinicu8 y Similares 
de Ctmdit~nmarca y la Clínica de llfarly, dijo: 

"¡.:l flerechn del Trabajo reconoce dos especies de conflictos: Los 
de derecho o jurídicos y los de intereses o económicos. La OficiM 
Internacional del Trabaio, siguiendo la clasificación de Hen?i Binet. 
los ha definido asi: 

" 'El conflicto de de?·echo versa sobre la interpretacicJn de un 
derecho nac:ido y (U~t?lal; poco importa que éste ten_qa su fuente de 
origen en un prec:epto jonrwl de ln. !ey o en una disposición de un 
contrato índiviclual o colectivo. Su intc•·pretación depende normai· 
mente de! JtU'.::; en este ca~ro el Juez del Trabajo'. 

" 'El conflicto de intereses por el contrario no versa sobre la 
interpretación de un derecho adquirido fund!tdo sobre la le¡¡ o sobre 
el c:ontrato, sino sobre una sencilla reil>indicación tendiente a. modttwar 
un derecho crxistente o a crear uno nuevo. Este género de conflicto 
depenrle normalmente del concili!ldor o del á•·bitro'. 

" 'En el conflicto de r:Wrocho se persigue la interpretación o apli
cat-íón de una norma establecida en lt~ ley o en la convención colectiv!l 

___ _E, _!!!_el contrato individual o en e.l reg!c.me1~to de trabajo. En el 
·------
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conJli.t:to I'A:I'>n6mit'O se l:ntsca., en. cambiO, 14 fi.jacién de condiciones de 
trabajo, por 111) ~tar prepi.st(os, o la r1wdi/k11l-í<in d.: los 711JT11ias eris
tcnú:.s, por luzl>er varúuto la l!itllllCÍÓn económica o social que le $irvió 
de basa'. · 

"'F:n nl primer r.11so, y .qólo en el primer ca.,o -comenla el pro
fesor Dtl?.;er"tll- s~ irul« de u11a ¡;crdadera y propia /Unción judici<It, 
ya que el Juez e.sta llamll<lo a re:solver una o mds contmtJersio.s indi
vid11ales, producidas entre dos o más indi¡;iduos interesados; dictando 
una ~~nte.,ciu. que aplica el derecho a uno o mds ca*Os concretos y 
actuales·. 

" 'Diferentemente en el 3egundo caso - anotu. <:1 -mismo projesor
ei Juez e.~tá llamado a pronunciar una decisión qu.e tiene valor de 
norma en la futum di.~ciplina de dcrta serie de relación. D~ci$i6n 
entonc<-s QW! tiene In. naturaleza y la eficacia de una norma, mas que 
de una set~Lenciu, nO?·ma de carácter contractual o legal, según lo sean 
los ordenamiento~. Nos encontr.amos en amba., hipótesis, etridcntc
men.te., fuera del ámbito ele /.a. potestad judicial; ya r¡ue al Juel!:, en su 
tuncWn tfrnca. ap/.lca, pero no crea et derecho. El Juez en 1!~1.1! r.nRo, 
1rnstüuye a la• partes en fa CTCaCÍi)~?. y maniieaklción de u1uz t:oluntad 
cmaractual o al W.gi8lador, en fa creación tú~ una norma geac:al; en 
todo caso ~ale tuera de la 6rbita, t;Ue es la propia de la Junciñn juris
diccional' ('I.Ils TríO'Unales del Tralxljo en l!l T eoría '11 en la práctir.n', 
en la pztblicactón de¡ f ¡¡,,tituto de DerechO del Trabajo de la Univer
sidad Nacional del Litoral, Argentina, año de 1941, página co-mpleta 120}. 

"La ditererrcíacion entre conflicto~ de iatercses o de natumleza 
econ6mi~;u 'V de <i~rf.IGh.o o de naturaleza jurldlca, c8td 3ubo rdinada a 
la finaliclacl que persig-ue. 

"Algunos autores clasifican lo~ conflicloc en tndi1Jidualcs y colcc
tit.'l>.~, atendMnrl.o al i11t~rés qu.e se proC1tra proteger. Contarme a e.~te 
concepto, son conflictos i1ul'i-¡;ic.iuules uquelkls en que se ventilan inte
reses concretos de lo., indit;-iduos que por eso se Ji<l.n dt'11.om.inado 
también conflictos interindiúdtw!es. Los colectivo~ $On a.quellos que 
interesan al orupo de tmbaj!ldorP.s, SCQ1tn ~anobinl, como r epresen
tantes de una comunidad definida ele tn.tere.ses 11 nn como unu sume' 
nuzteria.l. de individuos. Barassi dice de est.os últimos qw¡ su cu>'uc· 
teríotica. es fa ezistencia de = causa común, de un Interés proje:.1o· 
nal colectivo. Y el profesor Brasiterlc F. Cesarino Junior L':IPTCS!I que 
~m iv.~ q¡¡e inlerc= a 14 CGtegar.a, esto es c los trahaja.doms colee· 
thlamcnte consideradoo 11 no a las individuo• en ~.¡ mismos. 

"De esta última cla~'ificacián surge una .!·ubtlit>i:iic.l1>. según la cual 
tanto los contl1ctu.• lr.dividueles como los colectivos pueden ser jurí
dicos o econdmicos, de acuerdo c01t In. finalidad que persigm1, 8'U mis· 
rmz naturaleza, o su aspecto subjetivo. E.~ posib/(!, por lo mi~mo, que 
e8tos conflictos ret.>istan un carácter mixto, e~ decir, r¡ue al propio 
tiempo cnvuolva.n ur.a. ct•estión juridica y une• r t:lv!ndicaci6tl econ6mí· 
ca, lo qu11 se explica por el fundamental contentclo económico del 
Dere~ho t!Cll Trabajo qne hace dJjicU aislar completamente los rros 
tactore.~. 

"El Decreto 2158 de 1918, sobre ¡n-ocodirn.icnto en los jui<;ios de! 
trabajo, basado en !a distincion de Binet, adscribi(j a la jurisdicc~T.!_ __ 
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establecidas para el resto de los traba,iadores del pafs, ya que los 
vuelos no pueden susper.derse cadl!. ocho (8) horas o p,n horas noc
turnas o durd!lte desc~.so.> ea dias domingos o festivos, pum cambi:~.r 
tripulaciones. Por ello este personal, según el citado manual, trabaja 
un máximo de noventa WO.l hora;; mensuales, limite que en algunos 
casos y cont~retamente hablando en Eastern .1\irlines Inc. es aún menor 
la que contrasta con las ciento noventa y dos hor~~ ( 192) mensuales 
que trabajan los restantes emplead()!; de~ pais. Este manual ~ambi~n 
regula lo tocante con los descansos Que chlbe tener es~ personal y es 
así corno por ejemplo se establece en ur,o de sus apart-es qu.e, cuando 
el vuelo ha sido superior a ocho (8) horas se debe disfrutar de un 
descanso no inferior al doble de la~ homs voladas. 

"Se deduce de lo expuesto basta d momento <tne, por r:onside· 
raciones propias ci.el oficio desempeñado las leyes y reglamentos espe
ciales, crean un régimen a favor de los auxiliares de vuelo y demás 
tripulantes, en materia (Je descansos y limitaciones en ol ti.crnpo de 
servicios, vercladeramente excepcional. 

''A través de las resoluciones adoptadas· pm· el Tribunal sobre 
este p11nt.o en con<.-reto se llegarla a la conclusión por lógica pero sí 
absolut.amP.nte inju~ta P. inP-quif,ati1Ja dP. que, a las P-oventa ( 90) horas 
máximas de se<'vioios autori:t.a(las por el manual aeronáutico habrá que 
resta.!' el promedio las treinta y dos (32) horas·corrcspO.'ldicntcs a los 
cuatro ( 4) domingos del mes, lu reducción de la jornada y la am
pliación de Jos descansos despué.s de los vueltos que les hayan sido 
asign<\dos de acuel'(lO con sus solicitudes de preferencia, desprendién
dose de los auxiliares de \'Uelo de Eastern Airline5 Inc. prestarían sus 
snrvicios poT menos de cincuenta y ocho (58) horas al mes. 

"Tan generosa detenninación del Tribunal, pero segtin su e.qui
tati1:o l~a 1 AA.hP.r y entender, conllevan para nú rep~esentada la con
tra tarjón de más personal, por ser in:;uficiente el acLuaJ y de esta 
manera. Ettmlcntn.r mucho m(..s sus o:argas saleriales y prestacionales 
existentes, por cu:mto va a resultar imposible con el número ere mlX.i- · 
iiare~ de vuelo cumplir a cabalidad las nú8m<~~:~ funcione:;, que hast11, 
la fecha cumplen. 

'·Articulo JI~ 'La empre~a costeará el valor del transporte y de los 
viátJcos a los auxília:res de vuelto cuya presencia ~ea requerida para 
la práctica de diligencias adrn:inist.rntivus o judicinleR, siempre que 
no se trate de situaciones de tipo pe:!'sonal y que tengan relación 
<iirect.a r.on la empresa'. 

"En relación con este articulo, es palpable que no se trata de una. 
prestación social extralegal de la. cual se desprenda un bP.nericto dí
recto para los auxiliares de vuelo, .~ino que ello redunda más en 
interús de la compaiiía, ya QUe si es requerida la presencia de un 
trabajador para cuest!ones que atcikn a su fuero o como la núsms. 
redacción lo sugiere, 'para la práctica de cliligencia.s aclministrativas o 
judiciales' que 'teng~.n relación directa con la empresa', solo Eastern 
Airlines Inc. se verá perjuclícada o beneficiaca ~i sufraga o no los 
gastos que le permitan al auxilim usistir a la respectiva citación o 
diligencia. 
--- -----·---
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"Esto demuestra unft vev. má~. el desbordAmlento en lns funciones 

al'l¡ltr<.~les del Trlhunal sin miramientos al principio cte equidad que 
tantM w..ces ha pue~to en tela de Juir.io mi repre!lélltada. 

··Ahora, P.n subsidio de lo ant:eTior cabr l:> aclarar, s i tliXI bono
rabie Corte no <leelum la nuli<ia<l e lnexequilllllrtad de este >u:t ioulo, 
sólo podría reconocerse el valor de ese trans\)Orte y >.us corre~¡\Oh· 
di(•ot(,s v1á.Licos, 'siemp1·e que no se t•·:;te de s1tuaciones de t.lpo 
p arsonal' o por het:hos i.m.;outal>les al trabajru./.Or, ya que en muchas 
ocasione:; las situtidO(It:S personales. de tos awdl!.ares de \'Uelo com· 
pr<:m'lcten a la compañia como por ejemplc.>. cu:mdo tnUlsportan 
meroallcias sin sujeción o ('.Ont.rarlllndo !as leyto:S Que regulan la materia . 

"De esta manera y f!n los t1irmino~ <Ulteriores df!jO sust.mtndo el 
pres .. nte rer:urso extraorcllil~<ric.> de homolngm.\i6n, con la certeza de 
ha.cez ver la. falta de equidad imperante en ~1 laudo a más de lHs que 
de seguro esa honorable Corte Suprema dP. Justicia encontrará, para 
que pm· su conducto se abstengan de homologar y sí pOr el contrario 
anular y con~~cuuncilllmente declara r i:'lexc.>.quibles estos artículos, CO· 
mo creo que inde!ect.iblernente lo harán, por exi~•ir abisrta mequida!l 
y una. !)rotuberante <~xtrnlinútat:ión de las ft.I11Cic.>nes de los árbitros". 

Ad.emá:; del ante~·ior escrito lll. impugnante p rAsentó or.ro adicio
nando la suE-t<mtnoión de su rt:curso (fls. 82 y A3 , <:;uaúernu L J en el 
cuaJ pícte que, por eqtúdad y Ml.lil ''la e~idento lll'lsis económiea." qu~ 
lllce l\aber demost.mño, la v:gencla del laudo " debería ~r -por un 
periodo de dos ai\os contad~ d~&ie la te~.hu de expedid<ln, como 
en la prá::tica se ha venido pactando, es decir, a partir de 4 de juz:io 
de 1990 ha.'>tu el a de junio de H1!12 y no por un solo año, ya que la 
emprGsa se veria avocada f.-.ic! a nogocia~ nuevamente un plle¡:o de 
pe~iciunes, con ?~::~ cunsccuencía,s ya conorjda~ ñentro de cuatro ( 4l 
me~AS, Jo que agrs.v~rl~< mucho más ~t1s intereses, :>i vara esa techa 
'tl;astcrn Ail•lines lno. no ha si<lo legalmente di:>u.,lta y liquidada". Igual· 
mente se refi~l"e n los efectos rP.~l'O.Spectivos que Jos árbitros dieron a 
laudo en su articule.> !8, alegando que la AAntenl:ia arbitral debería 
tetl.t:r incidencia desde la fecha u" su expedicl6n y no dP.sde el 24 de 
diciembre de 1989. 

C. ConsidcracimU:$ dt1 la Corte.: 

1 . CUESTION PREI.IMIN-4R: Far.ultade~ de !os árbitros t!1l e/. 
wn!licto ecorWmíco. La "i1'..equlclad 11Wni!ie>~!a" y !11. <'.rtralimltaclón de 
puncione~ por parte de ws ú:rbitrc.>s. 

1. Por cuanto la compa.ñia aérea re~-urrentP. para fundar su petición 
de a.nttlación Integra de la dcci.dOn arbitral se apoyu primordla!mentP. 
e,. con.~íderacioncs generales rJc: carácter económico y en la. falta de 
equfñad con la que dice procedieron lo< árbitros, quiene.q -sostiene 
ademll$- se .wieron de sus ltmlt<>..s decisortos, estima la Sala que 
re:·ul14 ~sla~"able el pronunci4rse primenmu.'l'lte sorn-e ~te aspect.o 
de la oompetanda d.e los droitr os y tle sus funciones eontralores en 
materia de laudos que componen conflictos colectivos de Indo/e eco· 
nómica. 

-- - ·-------
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para alguno~; el .ineremenr.o salarial fue inferior a osLe porcentuje, 
eviclenciánO.ose el contraste entre lo ordenado pot• el Tribunal y lo 
efectuado voluntariam.ent~ por Eastern Alrllnes Inc.'. 

"Artículn 1'(, 'la emprP.~<t aumentará el valor de los viáti~os (le 
sus auxiliares de vuelo a paJ'tir de 25 de diciembre de 1989 así: Desa
yuno US$ 11.00, almuerzo USS 14.00, comida USS 16.00'. 

"Entiéndase incorporado al reparo de este articulo los argu.-nen
tos expuestos al retertrme al articulo 10 del laudo sobre el suministro 
de alimentación en los vuelos. 

"Artkulo 18. 'El presente laudo arbitral l.endra vigencia des!le la 
Iecba de su expedición y el 24 de diciembre de 1990, sin perjuicio de 
los efe<>tos retrospectivos que a partir de 25 de dic.iembre de 1989, 
producen sus cláusulas económíca.s'. 

"Hay otros art.ículo:; que a má~ de 1-t!ner consecuenciilS económi
cas tienen consecuencia de manejo adminisirativo, que invaden ese 
poder de subordinación o dependencia del patrono, que lo faculta para 
exigiT el cumplinucnto de órdenes en cuanto al modo, tiempo o can
tidad de Lmlmjo, como los que ,;e relaciumm a cominuaciún: 

"Artk'ulo 4~ 'La empresa atuncntará a lm<~.tro ( 4) el número de 
peticiones consideradas en la ho.ia de preferendas sobre itinemrío:; 
días libJ·es y compañero:; do labores'. 

"Si bien es cierto que en la actualidad la empresa tiene In fa.<Jult.ad 
de que los auxilísxes de vuelo presenten tres ( 3) con,;idcrdciones en 
la hOja de preferencias sobre itin~mric:-J, días iibr~s y c.ompañems de 
labores, no es metlOS cie~·to que. el t-rato que Ea.stern Ail·!incs Inc. 
tendrá que darle en aclclnntc n tales peticiones hnr.1 qu" su manejo 
se torne ímpo;;iblc, al tener la obligación de acomodar o programar 
su~ vuelo.;; ft Jo sngArirlo en las solicitudes de preferenc!R que le 
presenten, pues de lo contrario In norma convendomtl daj•.rí,. de ap:.i
curse. Pobre el uuxiliu.r do vuelo que sea d!scriminado por sus com
pañeros pa1·a cumplir labores. 

"Artículo .~f- 'La empresa dismmuira a catorce ( 14) las horas de 
servicio por· jornañ:1 extendihles a un máximo de quince 115) horas'. 

"Paragrafo 1. 'La empresa trut1~rá de evit>"r la programación de 
dos períodos consecutivos de catorce (14) horas de servicio e21 una 
misma secuencia de vuelo'-

"Articulo 6~ 'Entiénclese por mínimo legftl de descanso diez horas 
veinle minutos ( 10:211) comprendido::; cuarenta ( 40) minuto.s después 
de estacionacl.'l la nave y hasta la hora de presentación al .siguíeme 
vuelo'. 

"Artículo 16. 'L:~ empresa <mrá cumplimiento a 1:.~ normas labo
r:• les vigentes en Colomhin en mat.erifl de remuneración del trabajo 
en dlas domingos y festivos, que en la act-ualidad se hallan consig
nadas en el Decreto lcg:ísiat.ivo 2351 de 1965, a<lopl.ado como legislación 
permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, y en el Decreto 
reglamentario 1373 de 1986'. 

------
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"!:"otra !~litar ur.n v!sión de conjunto sobre los problemas juri
óicos, arlmi:r.is!rativos, sociale" y económicos que entrañan est.'l.S tres 
ült.imas tl~ci,:;iO"t<S me P~'rmito hacer ur. recuento susc!nto de !a 
Jc~:islt.t:lón ex:~tente 10n el <X•Ui¡¡o Su~tantivu del TrubaJo y hls espL~ 
cialcs establecidas por ¡., Di·re~:clón General de la Acroodutica Civil. 

"Las Mtividades que realiza mi ~presentada, al iguo.l que las que 
tocan r.on P.l t.mnspo rte en :,:cm,raJ, hao sido definida~ por la Corte 
Suprema d~ .;u8·:icia. y pe>r el Conse-jo da Estao.o, c<:Jmo !<Arvir.ios pti· 
blico,;. En forme. ccnc1-eta de 1« I..tly 89 de l93tJ, orgánica ae la aviación 
civil, htto tal declaración que hn venido repitiéndose a lo largo de 
la legislaCión posteri or. · 

"E1sta rni.sma ley en su :utlculo 84 centralizó: 
" 'La ejecuc>ún y aplicación de AF:tl\ lfly en un or:¡-dllismo espBclal. 

con personal técnico que se denominara dirección ge<ne~al de Aero
nát:t!C" Ch·il -socarga.cla e)(Clu~ivum.,.nte de todo lo rel•l(:icnado con 
lo.s servicios de aeródromos y TUtl\.~ nArens, radioetectrlclcta.d, material 
e in.strut.ei::mes d~.stiaadus a la a.orouauu,~,. civil. a~í t:umo la. navega.
ción a6ron, trabajos aéreos, sanidad ':1 administración ueronáutica de 
la Aeronáutica CM!'. 

"PW!Str> en vigencia la menclonadu .Ley H9 hubo ne<:esidad de 
elaborar un n1<'.lJlill! de rcglklme.ntos aeronáuticos y el ("..ohierno por 
Dt.'Croto nú."l!ero 266S de 1947 a:"lllO:ibió la función ¡¡cneral a la !\f\1"(>. 
ru\utic:<. Civil, autoro.ando a la mi61:Th'\ entidad, pa.ra que 1)01" medio 
de resoluciones P.:.tpidiese 'cada uno de los capftulos que forman el 
Manuo.l ele Reglamentos ~\e qv.t> ~r~Lta este ~reto, y para que en la 
mi~mn forma lo r~form:m y m()difique'. 

"E:;ta reglamentación ct.espu<\& de alaborada fue (•probada por el 
Gobierno pnt' mflc!io ciel Decreto 824 de 1949. 

"Con mm.i<io de la. imp u" ¡wción de estas disgosic!oncs, el hono
rable Consejo de :>;;stado ;m sentencíu de 17 de abril de 1951 consideró: 

' ' · . .. la expresada Ley 6ll de 1~:~8. reglamenta d~ manera. singula
r isíma todo lo atmíadero a Jo avlaclón en Coiombla y pre- lo mi!>"Jno, 
en el caso de incol."lpalibilidad entre alguna de sus disposiciones y las 
normas rle otras leyes, rrrefieren lM man.datos de aquel e.~tatuto. pm1-8 
la dí.,-postción rela.tiw a un ruunt.n Rsp~clal, dispone el ar ttculo quinto 
de la Ley 57 de 188·7, prefiere u la Qtte len.yu. vu.rá.cter genera.!' ( LllS 
mayúsculas y lu bnstE:J"dilla están iuera del texto) . 

'"El régimen de jornada de trebajo, c:ie desl~liOWH. vuouciunes, etc., 
para ol personal de nuxilinl'l\$ do •rucio como pa~a comandantes y 
naveg¡.ntcs <le aeronaveg P.n go.l.o"l.en:l, no es el Código Sust.¡¡n tivo del 
Trabajo s ino el consagra6.<1 P.n Jos manuales de la Aeronáutica Civil 
que priman por su gsp~cialidad, dt1 ahí qu~ advirtiera, plirrafo5 atrás, 
de In inconveniencia de pactar !a lfly en c<Jntmto~ ind!vidualBs o 
colectivos de lrnhajo, que para situaciones oomo las plantcndas en 
este lB'.LCIO no soa aplicables, (!1"1 consideració~ a la labor desarrolla::la 
por la empresa y su personal. 

"Es p~rf~ctamente o:,•,ia ¡,. necesidad de regular en rorm<J. es,e
cinl lus jo~nndas de los au.xilía.res d., vuelo de maner a. dUerente a las 

- -----
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reqmsitos sugeridos por el tratadisl"' ant.P.s c1tado o en el np:~rtc de 
la ~:;cnrencia de la Corte, para que pueda cumarcarse esa continuidad 
como costumbre y por cnd~ sea eq·uito.ti1)(l. 

"Artíctdo 10. 'El valor de la al~m~:ltación que la empr€sa sumi
nís1.r"' a los auxiliares dent.ro de los vuelos, no podrá s~'l" d<>duddo ni 
descontado ctel valor dl' los vi á ti<'.().< a que tienen derecho'. 

"El artículo 17 del present~ laudo Luvo a l.Jif>.tl incrementas a partir 
de 25 de diciE'.nlbre ci.e 1909, los 'oialicos de los allldlinrc~ de vue10 en 
la proporción que sigue: 

"Dc:;uyuno US$ ll.l)(), almuerzo USS 14.00 y comida US'$ HUIO; si 
la finalid¡J.d de los viaticos por m:tnute"lcion ~.< prF.cisame~lte la de 
que sus beneficiario.;; adquieran la. alimentación a que haya lugar. 
tampoco resulta equitativo. y por el contrario si muy honeroso a la. 
empresa, que dcbu re()()nOOP.r por eoble part.ida tuJa misma ohligaciún. 

"Artículo 11. 'Ln cmprc~tl tmmcnl.ara el vaior de cubrimiento de 
la habitación por dín l1as1·.a por veinticinl'.() mil pesos (S 25.000.00), el 
de :servicio.; llosplt.aiarios ila.~tr, por un millón doscientos cincuen~a mil 
pe:;os ($1.250.000.1101 (~ic) y el de honorarios médicos hasta por un 
millón doscientos cit'ncucnta mli peses (:) 1.250.000.00)'. 

"Artkt!lo 12. 'La empresa reconocerá n sus auxiliares de \'\lelo, n 
partir de 25 de diciembre de 1989 y una vcE al año, un auxilio ha&ta 
por la suma de treinta mil pesos lS 30.000.00) para trabajos odonto· 
lógícos que no sean exclusivamente suntuarios, previa autorización de 
ia ncccsidud y del costo del tratamiento, según cert.ificación del odon
t<;Jogo qu" vaya a realizar el trabajo'. 

"No bastó al Tribunal el incremento de las prest.aciones exist~n::es 
en la c.onvención colectiva de trabajo vigente, sino que a sabiendas de 
su grave cri::;is, decidió la creación de nuev-us prestaciones sociales, 
que Enstern Airhnes Inc. no se ei!cucntra en capacidad de asumir por 
las razones ya conociru~~. 

"Articlllo B. 'A los auxiliares de vue:o que por prescripción mé
dica deban utilizar lentes de cont.ücto o galas como medida ierapeu
tica, la empresa les reconooerá durante la vigencia del Jaudo, la 
tot~Jidad del costo de la consulto médica y de los lonws, previa com
probación de los respectivos costos'. 

"Artículo 14. 'La empresa otorgará permiso sindical remunerado 
durante treinta ( 30) días al año a quicn~s sean directivos de la Aso-
0iacion Colombiam de Auxiliares de vuelo «ACA V» previa solicitud 
escrita rlirigi~ a la empresa con una antelación de siete ( 7) días 
hábiles. La remuneración durante los clias de permiso consistirá en 
<:1 promeclio salarial devengado durante el mes calendario anterior al 
respect.hm permiso'. 

''No se requiere hacer un gran esfuerzo jurídico para ad·;ertir 
d.e~de el primer momento, LJOmo esta disposición del laudo rcsult~ 
mBJ1ificstamentc viciada de nulidad, ya que a ~imple vista es contraria 
a lo que en materia de permisos sindicales scña:a como obligación 

_patronal el artículo 57, numeral 6 d¡¡l Código Susta~tivo del ·rrabajo. 
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"En efecto, la expresada norma legal regula r tu.onablcmcnte lo 
ce!erente a permisos no n:mur.e•·•uills J.)artl deS<tmpeJiar oomisiones 
~iudicalC8, mientra.~ que la providencia del Tribw:11ll, en el derroche 
de prodtg-..Jidad no habién<iola, ordena que dicho:! Jlel'IDÍS06 deben 
correr por r.uent:1 de mi representada rt.'l'lluneníndo:o.~. 

"Ya la Sala Laboral de la Corte en · sentencia de homologación 
de 16 y ~o de septiembre di! 1Y67, expresó como no es posible pret<::n· 
der, en casos laéntico:; <:~,] presente, la suplantación de la volunt.arl ñ~<l 
empleador, en la concesión indiscriminada de perrni~o:s, por rompe¡·~e 
la finalidad del contr~<to de trabajo, cual es, la ¡:¡resta.ci(}n p~rsonal del 
servicio ¡¡or parte de lo~ trabajadores. Dif1dlmente puede con¡¡iderar8c 
que la con:;rata.ción de personal lo sea para retribuir servicios que 
no van a ser prestados. 

"E~ rte voli.U'Itad exclusiva del pah-rono exigir a sus empleados la 
prestación personal de sus servicios, 'en cualquier momento. en cuan· 
to u.l modo, tiempo o cantidad de trabajo' ( .. rt. 23, C. S. del T.), o 
<'~J.ando por disposición expr~sa o culpa SU)Ia los ~ru.bajadores tienen 
det"E:Cho a ¡¡~rcibir l:lU salario sin que haya. pre.~la~i~n de los SP.n;cio:; 
(art. 140 U>idemJ pero no porque asi lo dispon&(a quleo uo liene la 
Clllidad de patrono. 

"Esta Caeultaü que se ha. &tribuido e\ T1ibunal permiUni q ue el 
dia de mnñann se otorgu.;n indiscriminadamente permi:>o~ para no 
t1'abajat·, indistintamente si se trat<l p~ra 1lt11nder as'Uiltos que inte
re.san a las asnclactones s indicales o para ll$tJnf.o$ personnles, todos 
con cat·go nl patrono, cuando es sabido que la esencia del salario e~ 
la. de retribuir :c"llrvicios más no 1:.. de remunornr permisos. 

"En la sentencia de 16 de septiembrt: de 1967 se c:Ujo: 

" 'El artk'\llo 7V del Jaudo resul~a incxequJJ)Je. no por verse sobre 
asuntos de reglamento, sino porque viola un claro derecho patronaL 
Obligar a conceder a sus trabajadores márgen.-.s do demora para t-'\lm
plir el .sen•!clo para el C\lJl.J han ~ido contratMos, está fuera do ~u 
órbita, pu~s el pab·ono tiene el d-erecho reconocido por lA ley de 
exigir el cumplimiento del contrato , conforme a los término~ ~n él 
previsto que Implica la. actividad per sonal del trabajador y la facultad 
del patrono de ~r al ~umplimiento de la s órdenes de éste en CU!lJ. 
quier momento en cuanr.o al mudo, tiempo y cantidad flal n·abajo 
mediante una retribución por la prestación de servicios. La da :il;ión 
del Tribunul l>'1 este pWlto. afecta esos de.recllos ;- por consiguiente 
deci8J'a.ra la nullcl!!.d <!P. la pTo>idencia conteni<la en este articulo del 
laudo' (lo que estll. en bMtardilla está ruem del texto). 

"Artú:ulo lli. 'Le empresa aumc-ntnrá los .'\U~ldos básicos de su:s 
~.UXiliare$ de vuelo, a. parur de 25 de diciembre de !989, en un 
veintiocho por clt:nto (2R;r..) por la .suma a.~ignMu por este r..oncepto 
y que d.cvengu.ro el 24 de diciembre del mismo afio'. 

"'Para Jos r;¡stantes trabajadores de las empre~g no sindicali· 
:r.ados, se h!m \In ii.umeoto ponderado del 26%, lo que significa. _gn~ -· - · 

·--· --- --- ·-- -
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laboral únicamente la ded:fiún d <l los ccm;lícto.~ juridicos. micntra~ 
qu~ en. cuanto a los econñmicos o de intereses dispuso que .~e conti
nuaran ad(![c.ntmu:io de acuerd<! con las leyes especiale.~ sobre la 7YlO.
t eria. No obstante, re~ptjr.tr:> dll todos los conf!icto~ de trallajo. l>ien 
l o.! Individuales como 10.9 colccti1>os, l.o.~ de derr.cho como los de in. 
tereses. cuc.ndo son r6$Uelto.• por árbitro.~. aquel estatuto utribuye a 
los Tribwwles del Trabajo un control para e¡,itar loR e.rcésos de los 
laudos, mediante 11n recur~ e:ztranrdtnariu o ~ llamado de 
homOlogación. ,t.~t quedó ,-on~agracW 1m los artículos 2':, ~. Ul y 143 
de dicho decreto". 

Y después de hacP.r estas uc:e.rtadfsimM precisiones, exp/.ícú en esa 
·mi~ma sente·ncta el '1'ribunal Supremo lo quQ sigue: 

" .. . di! acuerdo cun la cloctrina ya e:¡mesta, >egún ta cuaL en la 
decisión ae los con,IUct.os jur tdi cos los árbiú-os reuU.zc.n una fundón 
Idéntica a la de le>~ Juece.~ estaialeE, en cuanto interpretan o aplicat! 
nor= prea:dstentes, y en la de lvs cm7/lú:to3 económicos obro:n con 
amplitud, su~tituyenád u las partes en ta fíjcwwn de tlUetxl s COtldi
c·lones ele trabajo, se concluye que cuando ~~ conflicto as,umc un 
carácter jurídico. El Tribunal del Trabajo ..... bien el Supremo o el 
Secciona!- al conocer clel r~curso el<! l!omoloaaciárl., debe proceder 
como un verdadero superior ;erilrq¡lico de los árbitros, GO'It Jacullades 
ancUogas a las que cjcr~,;e un Tribunal de Justicia, pues en este caso 
cumple U1U1 ju.nei6n judtcial, stricto &~osu. Y. en ccmwio en lll homo
logru:Jón de los laudos Que resuelven contik:tos económico~. la labor 
del Trlbun:u del Traoojo -r.anto del Supremo como del Secciuna!
se re<iuce a estudiar ,; ba llabido o no extralimila.ción de la cláusula 
compromisoria, del compromiso, d"l pUe¡¡o de pet iciones o del decreto 
do oOnl\tiiución del Tribunal Especi:ü, en su caso, pues por Jns ra:r.ones 
doctrinarias o!xpnP.stM atrá6, tales laudo!\ pueden mod!llcar nonnas 
antf:lriores sobre condiciu>\E\~ de traba.iu o creur nuevos derechos, pero 
no deben ni pueden excederse del objeto señalado en Clll\lquiera de 
esos documentos o actos (Subraya la Sala) . 

"Mas es claro que los Tribunales al decidir el recurso, dt!bc>n 
limttar~e el estudio de lalS Clle3tiones propue~tas ¡)()r el recurrente. 
es decir, aquellas que e.sttm<? resueltas con e:xceso de pu<i~-r u con 
'11iolací6n de derecho.~ reconocidos por la Constitución o las leyes, c. 
menos que el laudo afecte preceptos de orden públú:n, caso en el cu!t: 
puede examinar.~e ese aspecto sin necesidad de que el r ecurrente lo 
solicite. 

"De lo didw S!: infiere que el contenido de r.as decisiones arbitral es 
de conflictos juridicos es igunl al de los fallos de los Jueces del Estado, 
mientras que el de los laudos de los '-onflict.os e-conómico.~ se asimila 
al de las estipulac-iones pr opias de L-t.~ contxmciones colect.tvas, que, 
como lo dice. RQger Bonnarcl. son I'ICtos-re¡¡las elaborados por úrganu• 
prlvaclns :q que pucMn constituir la 'ley de la protesió•l' en lo que 
concierne a la• ref<lclnne.~ <lel capital '!1 do! trabajo. 

"En este últi mo sentido los lau i!os, ¡x¡r su equivalencia con la 
convcn~iún L'Olectiva. tienen, vues, cierta tucr-¡:a de ley, cnk-ndída ést.a. 

_ _ en sentido material" (0 . del T., Tomo ITI, p(lgs. 471 a 475). ----
~-------- -- ., 
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Este crit<lrio plasmado on la larga cita atrás copiada .~e reiteró 
luego en los fallos de mayo IZ de !949 (G. d~l T., Tomo IV, pág. 4511), 
diciembre 6 de 1!150 ro. <lél T., Tumo V, pág. 1079 J y ma.yo 21 de 
1.9~4 ( D. del T .. 'lol . 20. pá¡¡. 69) y l o que e~ más importa:nt<J, este 
enjoque otiginal del Tribtmal Supremo del Trahajo fue el mi.~1no que 
adoptó iniclalnu:nte !a Corte sur.emo de Justicia contarme se des· 
¡n·ende rle la sentencia de nvvwmbr e 3 de 1956 (G. J., Tomo T,XXXIJI, 
pd(l. 1093). 

2. Sin embargo, es !a verdad que cmt e¡ correr del ti<->rnpo la Sala 
dP. Casación LILbOTal t-'arió ~u criterio respecto de la intan¡¡ibilíclad de 
lO• pr&I!Unciamlentos econ&mir.os q1u: hicieran los arbitradorl'S al pro
ferir el laudo; y jue asi conw, Ul.l L't111iO lo recuerda la recw·rente, SP. 
termi nó por aceptar la po$ihu:.d.ad de anular por la tiia del r ecurso 
de homologación. ~cmencia.~ arbitrales en ta~ que .fuera protuberantr. o 
manifiesta la lnequidad con In qu.~ htl.bie.se procedido el Tribunal es· 
peciill encargado de /tallar!e soluc'il'm al w r1tlir.to económíc:o que La.• 
parte., no pudi<Jron autocomponc:r en la8 etapas preo'ias del mismo. 
Ejempio d<l rt.~l.a. n1.evq poslcMn de l.a Cort.! lo son los .fallos cu¡¡os 
apartes traJJSCribe la n :currer1te 11 que atrás se dejnro1l copia!los a! 
tnsert(¡r dlmtro de esta vroviden<.ia ei escrito que susten.ll.t la homo· 
lo¡¡ación inte;-puesta; pero por !ler más reciente, y porque como alLi 
suvediú aquí ocurre que no se P.stt:i /rente a un caso en que "pueda 
surgir von claridad 11 evidencia que el fullu arbitral, por ser inequi· 
tati¡;o. romrl(l el equíiib?io .,oclnl entre patro1ws y trabafudMe.~ en 
tor11'Ul wl que se por.ga en peli gro la est11bílidad ecmulmica de la 
empre.'1tl o la s·u!)oi~tencia ae los trabajadore.q" - para cte.ctrlO con las 
rn:i$r1lm ¡;alabras del /alb:> m ¡:rrwrado-, cont-iene en el sub llte traer a 
cotaci6n la sentencia de 22 de not-iembre d.c 1984, Radtca.cwn 10811, 
por la qw¡ se resolvió el r ecurso dP. homologaciór. q1<e ambas partes 
i nterpusieron contra el laudo prote1ido paru IU<Gidir e! confllcto SUr· 
gtdo entre la Flota Mercante Crancolombiana S. A., turnbién una em
pr esa transportadora, y l.a l!nlón de Marino.~ Mtlrcantes da Co!ombia. 

Asi razonó la Sala en la dicha sentencia: 

" Para dar por estableci do (Jue las canclusione.~ a que llefl'aron tos 
árbitros son cquiwcada.~ desd~: el punto de vi~ta P.Canómico y finan· 
ciero, y q·u<J por lo tanto la.s ctec:isione.~ del fallo arbitral son contraria.• 
a la equidact, sería necesario reaLizar un ostudio de carácter técnico 
c¡ue no cebe dentro del recll.rso de homo!ogaciún. pUC$ su finalidad es 
la de confrontar el laudo con la Con.•titución, la.~ leyes o lns com>en
c'.ones colectivm, homologrl1UU> las disposiciones Q1U! 110 a/eclen. los 
d.P.rechJJs de za.., pttr t&s en ellas consagrados, y declarando inez~quib!es 
o nula~ las que las contrarien. Cierto ~s, como lo h r< pre?Yi.•lo 1~ 
j urisprudencia, que al hacer esa c;on/rontactón pueda ~urgir con cla
ridad y ovidcncta que el taUo arbitral, por $ Cr inequitativo, rumpa el 
cqu1/.ibrio social entre patronos y trabajadore$ cm torrrw. t«l que punga 
~n. peligro la estabilidad econdmi-ca de le empresa o la sub3istencia 
de los t rabafailores . .. " 

Como .•n 1.•e, no obstante habt!Tse dado Clabida a la posibi lida.d de 
í n{innar ·un jallu arbitral por mostrar.~e. •Jl c:ontrario a la equidad, se 
mantiene el criterio fundamenta! '!! oríyinui :!.e la j-urispruden~ift lq.. -·------ --· --
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boral. en el sentido de que la ,'inalidall primordial del recurso de 
homologa.ci(m 1:$ dP-tcrm!nar la regularidad del laudo y si los árbitros 
o arhitradore!t excedieron o no el objl!tO !1.•~ la convocatoria al realizar 
su cometido, dcbiénclu~¡¡ con!ronL~tr ·po·r ello el jallo arbitral con la 
Cmutttución, las leyes y les convenios non,wtivos vigentes, en urden 
a e~ta.blecer si la.¡; disposiciones del mismo u{<!C:tan o no les derccñ.os 
de la.:i parlr.:s con~II.¡)'TIIriM en cüchos Otdcn.amientos, para en t'U$0 afir· 
mattvo anularle o, .~i tal cosa en verdad >IQ s-olcedw, declararle uequi
bte v conferirle "fu= de 3entencia'', Bi no hubiese e:rtraltmftactón 
en cuanto al objeto por el cual se co;nv<X·ó el Tribunal. 

En similar sentido tuvo en f~cñ.{). mri~ ·r~ciente oportunidad de 
pronunciarse estu mtsma Sección, medu:mte talla de J de octubre de 
1986, Radicudón 0798, por el cual se resolvió el recurso de homolo· 
gn<:!ón. inter¡r.;.e.~to contra el laudo arbitral que rawl1>ili el conflicto 
ooleetír>o de natura/ez,;z económica suroi.ao entre el Sindicato de 1'ra· 
oo;aaores de la untversidaa Salltirr.gn de cau y dic:lv.L Utlivt<t':ridad, 
ocasión en la que se e.~tudió un ~rgo J)tlr /alta de equidad contra ia 
senten,"ia de lo~ drbitroa, y en la q-ue tambí¡!n se di j o que para ciar 
por c.gtablacido ~i !as COIIclttsiones a que ilegaban ws m.i~mos eran 
desacertada.• desde el punto de v;.~t(t eoonl)mico y tínanclcro '1/, por lo 
mismo. contrarias a la c•q uillad. Sil hacía necesario reat~~c•r un e.~tudio 
de carácter técnico que no cabe dentro d<:l r<!cur.~o de homologación, 
"puo~ su iinalidad es la de confrontar el laudo con la Constitución, 
las leye.• o los convenciones col<'.tti.t>a.q" ¡r: . . T., Tomo CLXX XVI. número 
2425, pdg. 1261) . . 

3 . Pero CO'IIIO esta ya dicho, ocurre tJlW en el caso bajo e:camen no 
aparee!< c;on "claridad y evidencia" que el fo.llo de lo< arbil.radorcs sea 
numttlestamente inequttatlvo, pU(!Sto que lM miamos docum€ntos con. 
los cuales la compañia recurrente .wstiene que se demnc$trt;. el "et-~
dentc 11 comprobarlo e~tado total de qu.icorr,>" fueron estudiados por 
los árbitros, quienes dejaron c:onsi971(tdo~ en las moti.vnciones lf."l 1audo 
qu.e " . .. t~:wm.Í71<lrOn. .~u~ l!~tadCJ.• financieros (bu-luncc• ¡¡~nerales y es
úulos ele p&d:ida.s y (141umcio.s), su n6mtna actual, ta prOgra:ma<:íón eLe 
itinerarios y de la jornada de sus r.u.rümres de vuele . .. ", e igualmente 
que " .. . examinaron 108 bene,tidos curn)(:ndonale>: viget1tes, las !'.scala$ 
de remuneración. las prer·rogativas extralegales de /.o.~ c.uJ.iliurcs de 
vuelo de otras e-mpr<Jsas oéreas en Colombia, la perdida del voder 
adquMtivo que pre.,entaron los ingresos de lo.~ au.riliar~s de vuelo, 
tanto de los pclrcibido.• en moneda nacloMl como los percibidos en 
dólar!!$, durante ln anterior vigencia com:encional y la. dtsf.rl.l.lllf:ion y 
ltl torma da rea:izacidn de lu.s labores astgnada.~ u esto~ truliajactores" 
( fls. 47 y 48. cu:ldemo 1 l , ¡:¡ara usar Sil.$ IP.xtuales po./abrtlS. 

O sea que, tal cual msuitu de lo transcrito - y stn qu~ haya mo
tivos para que la Sala .9uponga que ello no tue así- , los d·rbitros 
t!St1ldia.ron lo .. • condicione~ de los lrauajadores bene¡iciarios del laudo, 
d ';JOder adquis·iti·vo de! salario y la ~ítm:ción finrmc-iera de la empresa 
(~in tonorar lo.s negociaciones entre le. Ea• te m .4irlincs Inc. 11 la 
"1mertcan Airlínes Inc.), 11 ba.qaclM en e.•te cúmulo de datos 11 ~ el 
exam.en que de ellos ufirmo.ron haber realizado, negaron bu.en número 
de !Os ptmtos c:onte11lll,os en el pliego de J)(lliciou<:!$ y concerUero11 otros 

- - - --- - --- - - -- - - -- - --
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en el entencümiento de qtu: laS cargas eco11ómicas que lmpon:ian a 111 
c<>mpa!Ua aéma = eran i!lequltatlws, en contra d.e lo que afirma, si:n 
demJ)StrarLo, la recurrente. 

Y d.ndo que para poder e.,talllecer que estas concltt-~lone8 a las 
que lle(la:ron los arbitradores son equivocadas desde el punto de 1lisf.a 
económico y fiM.nciero, y que son POr ello manifiestamente inequita
tiva.s, terla mene.~ter ll<~Va1· a cabo un estudio técmico que es total
mentP. P,:xtra.ño al recurso de homologadán, el cual en lo• muy olaros 
térm111os CltJl articulo u:¡ del C6d-loo Procesal del ·rrabajo .~P. refluce 
a vc-'Tlficar la regularidad del laudo oora declararlo exequible -com
prendoUmdo dentro de est<: concepto " regularidad. deL laudo" lo rclatiro 
a tn. nnturole2a del conJlic!O, .<nl trámite, tntcgraci6n del T rWlmtll, 
~-umplimienw dcl téTmi1w legal para prof erir el laudo 11 d.e las prc>
rroga.s que este púlw plUÜera IUll>er tenido. lll actuaci6n conjunta. de 
Los úrbitros, la deci.•ión d-e tondo que hayan pro{r:rído, la notificación 
deL fn.lLo arbitml a las partes, e inclusive la concesión del recurso de 
homolo~ucWn-, y pur lo tanto contertrle tuerza de $e1ltencin .~i oo 
luJ extralimitado el objeto para el cual .~e le convoccl o. en caso con
t?·ario anularlo. Debiendo (!!l!<l~l<t<wse que el Tribuncl de arbitramento 
e:ttmlimita su objeto cuando ~e p ronuncia sobre puntos respecto de 
los c:uale• hubo acuerdo entre ln.s partes en las etapas previlL~ de 
arreglo d<recw y de mcdiacién, o cuando se sale de /()3 límites que le 
traza la resolución mm~tc·rlal que lo convoca. si de un arbitramento 
ohUqntorio se trata, o cuatldc ntecta dercclu>s o facultades de las 
'[Xll'tes , ·econocldo.' por ~ urckr~«Tnitmto:s :turidicos o los Que se retlere 
el artículo 458 del Código Sust.antít;o del TrcWr.,jo . . 

Pero, como e.• apeno.s ovvio, en cuanto a este último C01tlro! 
relClti¡;o a que hayan sido o nn afectado$ derechos o facrUltadcs de las 
partes, 1UJy que ner.<~•urinm"-nte tomar e.n consict.era.cfl}n qtte precisa
mente el conflicto colecti·vo dt~ Interese• ocon6mic:Os ~e plantea para 
superar o m-Odificar la IWrml.ltivi dad existente, deb-iéndose por ello 
entender que las facultades o derechos a que hace referencw al citado 
articulo 4Sii ,qon. IJ.QUP.llos que ti.encn su origen directamente e.n la ley y 
que por si -mis-mo VG!en, c011 ·independ&rwia de la ¡;oluntntt ~onj1mta 
de las partes, comf) por ejemplo podría ser el derecho de los trabu.
jadores a vresentar pliegos de peticiones, o ia patcstad del patrono de 
liar órdenes e imt~ a los trobafadores robre la ejecu.ción &!1. 
con.trulo de trabaw. contorme k> r.on-qirtP.ró la Corte en sentencia de 
31 de octubre de ·19fi:¡ (0. J .. Tom.os C!Il-CIV, pú9. 550). 

E.9te criterio sobre cuales snn los derechos y facultades que los 
árbitro.v no puedan desconocer al componer e: c:onflíoto fue reiterado 
por !a Corte mediantfl sentcmclas de noviembre 10 da lllli4 (G. J., Tomo 
CIX ZJd:I)S. 380 a 38h') y julio 23 de 1976 (G. J., Tomo CLTI. pd!J.~- 799 
a 808). A es ta última sentencia corresponde e! párrafo que a co-nti
nuación. u copw . 

"Los cterechns y facultades que 1:.0 pueden afectar los árbitro.~ con. 
b'U' tallos son en prtmer térmtn.n los recon-Octdos en lll Con.!iüución 
Nacional, tole.~ como el de vrO:PiedrLd. y demás derechos ad-QulridDs, el 
de asocü:.oión, reu:nión, huelga y todo.~ aqueUos que tl..~l.ab!eccn directa 
o ilu:Urectament~ un réqimen de protección ai trabaio y garanti<!:an al 
empresario el ejercicí.o de $11 actrvidad; en segrmcio t-érmino los reco-
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nocidos por las leyes cuando de~de el rn.mto de .,ista de trabajadar 
constituyen un mínimo que no puede ajectarse y l03 qua po r •er de 
orden publico son i r mnundn/Jles, y r especto del patrono lo.~ que ema· 
nan de 1m calWad de suboTdinante, de propietario de la empresa, de 
dirllctor de! establecimiento; y en rclucl6n con los convenc·ionales son 
aquellos que por haber consolidad<) situacl.one.~ .~ubjetiva~ concretas o 
Q!tr. por no luzber ~ido propuesta .~u variaci6n por parte lega.lmente 
llabUUoda .para. ha<:i:rw, !kben ser r~pel<u!ns en el laude. 

"E:da interpretación ccmducc a c/a1"le efectividad a. la. regla. general, 
acorde con su f inalidad, de q11e Zos drlrltros en l.n. ,qolucicJn del con· 
flkto económico deben proc~der dentro de la equidad ¡¡ ak1tdiendo 
las círcu:n.~tancias Qújett·w.s sociales 11 ccon6micas del mismo, por( que) 
de lo contrm·io podrla vicim·se de inaxequ!biliood el !c.udo respectjvo 
y deddiando sobro todas las peticiones de los tmbajadoret Q'l.f.P. n.o 
fueron objeto de acuerdo con P.l patrono, para acceder total o parcial· 
mente a las mismus c(m las limita.ciCMS ya vistes o negarlas '{XIT esas 
circunstancias. 

" [A¡ (.'1"eaci6n rúl prcsú.wiones e:rtralegalcs no afecta derecho o .fa· 
cultad del patrono, pues no puede ten8rse como tal el hecho de que 
no se hubiera reconocido o impue.qto de antemano fl . . ~•L cargo por 
actos acrlptn.do,q por él voluntarnnnente. De uwr~ra que por no lutberse 
con$a()radiJ en Ú1. le¡¡ o en l.a.' convenciones colectivas una determinada 
prestación, no por ello existe para. el patrono un derecl¡o a que no se 
le imponga, por l.o ctUil no hay r~ón para declarar ln nulidad. del 
ordci!QmÍCt!.U) r.rbitrat que el esUWlecim.lerdo de nue!lfls prestaciones 
u haga contra su wlunlad o stn ! U consentimiento, pOrque las deci
siones del _talw arbitral obligan a ést!l si han sitie tomadas dentro del 
marco de le equidad 11 no afedaTL sus c!er.,ch.o~ r econocidos por la 
Con~titución, las leve$ y le convención culec:tiva. No deOe olvidarse .• 
además. que 'Utra dl! (a,q !iootidcuCes de la convención colectiva es la 
de mejorar /a,q condiciones económicas de !o.• trabajadores y que para 
conMguir ese objetii>O los de empresas etc semi~io.q públlcu~ <:areccn 
del instrtlmento de la huelga que se sv~'tituye por el arbitramento 
oblij¡u/.Qrio para que mediante el laude respecl:iw se le.q de soludón 
fll cun[licto cuando las pariu: no se ad~•iern.'t! oolunt<lriamente a Te. 
solverlo" (pág. 805) . 

Lo a11terior constituye Ú1. jurisprudencia vigentt! por hn.'her sido 
dictada la sentencia de 23 de julio de 1971i por la Sala Plena M Casación 
Laboral. 

11. Estudio especifi.co de los ca,rgos: 

Y udentrándose ya concretamente en los planteamientos que de 
manera especifica nace la recurrente respecto de cada w•o de los 
art.lculos en que los árbitros <iivi~ieron lu parte resoluti.,•a ó.el laudo 
-con la única excepción del 1? que no impugnó-, puodc anotarse 
POI' la Corte lo sigu.icn te: 

1 . Siendo verdad lo aseverado por la n:currente en c:uant() a que 
!u ley "no es :susceptihlP. de ser pactada an la.:; converu:;iones col~ctivas" 

---- - - · -- - -----
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y que "es de su naturnleza lnt-rin~~' .;u obs~rvancla y obligatoric:dBd" 
no significa ello que r;,:;uJte Ilegal ol qu~ ~e di~ponga en Al axticulo 2~ 
del laudo. como aqui lo hicieron los árbitros, que la Ea~tem Ab·llnes 
Inc .. o la COJI'\Pañla que ll~>are a sustituirla, ó.ehe dnr cumplirolet!t.o 
a las normas colombianas que reg¡1lan la su.~l.i~ución patronal; por ser 
elem~ntal que las vigentes dispo~iciones lc~les que goblcrnau dicho 
instituto y su.s con~M.:uencillS laborales <C. S. d#l T ., arts. 67 11 70}, 
deben :rer cumplid.a.S ¡¡ur todos lo.~ babltantes del territorio dP. la 
Republica, en vit•t.ud de lo mandndo por el articulo 2~ ciol Código Sus
tantivo del Trabajo. Así qu11 mientra..~ la rccunente !Ai<nga el ca:·ácter 
de patrono -y descle luego Utmbién qu:en pudiese llegar " sustituirla
tiene el deber de cumplir la le¡. columbiana, 1:1 cual no su!re desmedro 
alguno porque se disponga por ur.os árbltw s en un isullo quE\ ello 
deba SE>r de este modo. Est.a determi!1aci6n de la ~;entencia ¡¡rb!tral 
puedo inclusive ser mirada como una inoficiosa ruíter:u:ión de la obli· 
gación de cumplir la ley colombiana y de ~meterse a ella. que tienen 
todos los hablt.rntes del territorio de h• Rcpu\.>lica; pero corneo es obvio, 
el solo hE>~:bo de ser inoficiosa una decisión no ·significa que haya 
por esto que anular la.. 

Ea exequible entonces ~1 urtículo 2~ del laudo . 

2. El articulo :lt, cuya nnulación se pide no es má~ qu" la r~pro
ducc16n del artil)tllo 1' ele las convenciones cole<;ttvas de tmbajo q·.,¡e 
por las PilrtcS !ueron celebradas en los nno!; 1983-HJ!\5, 199:í .J98? '! 
1987·1989, ero si cambiando Jo que en cadJl caso debe cambi.ar!le para 
actualizar el precepto; por manera que no se ve porqut< razó,l resul· 
t.ar1a contrru·to a derecho o facultades ~ la E a.qJ:ern como pntrono. 
No debe perderse de vista que el Derecho del Trsb~.jo l'~ nn derecho 
progTesivo y que busc:~ mediante un proceso acumulativo y paUlat.tno 
ir me.lorHndo la sltuucicin ctu aquelil's que .~e ven obligados a vivir de 
la tr11nsmisión subordinada tlt: :;u esfuerzo J:P.r~onal, o s<:a. de aqu~llos 
que tler,.en la nooeoid.'ld de asalar1Eirse para su!J:>istir. Vale c!¡;cir, eL 
Derecho LabOral bt1sca que las conquistas de los l.rabajadore~ <>e vu,yan 
consolidando, de rorma que lo logrllclo por meclio de uno. ncgochwión 
no se pierda al celebrar otra, ni tampoco el•o ocurra en aquellos even
tos en que por no haberse podido avenir las partes ~ hace neces:~rio 
la solucicin arbitral. 

Y que los ber.efleios obtenidos en convenciones o :audos -d~ci
sión arbitrdl que se asimila !\ los conveniO!: nottnat!vos de tr:J.bajo en 
Jos términos 461 del Código Sustantivo del Trabajo- formen pute 
ínte¡:rante de los contratQs do trabajo resulta. de lo di::.1)ucsto pur lus 
artículos 43, 109 y 467 del Código ::;ustant.lvo del Trabajo. 

Con relación a los benerlc.io~ obten:iclos por \irtud ñe una costum
bre, cabe anotar q\Ul esta absi.ractn invoc~<ción de algo que !lO sabe 
en qué concr etamente con.siste es totalmente h"rclevan'(l. !'uesto que 
si por "costumb1-e" se obtuvo por los trabajadores un doterminndo 
beneficio, lo. verdad<lra 1\Jente clt< Jo obtenido será dichn <;ostmnbre y 
no el laudo que tan genéricamente se refiete a una inu..tcrmlnada. 
"costumbre". Empero, como es obvio, si alg-..um dispostclón del pre· 
sente tallo arbitral se anula por ~·irt.11d del re~'U1·so tntcnt.ado, no 
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formará "part.c int.P.gr·ante ele los contratos individuales"; .sin embargo, 
que ello pudiese ocuiTir no hace en sí mismo anulable el articulo 3? 
del laudo recurrido. 

Es exequible por lo tanto el articulo 3? del laudo. 

3. Para responder en esta parte a los cargos que hace la r.om
pañin impugnante a los anicutos '1~ y 9~ de la sentencia de los árbitros, 
es ~uficiente con reproducir lo~ acertados planteamientos que por la 
Sala se hicieron en sentencia de homologación de 22 de mayo de 1931, 
Radicución 7964. Así se razonó P.n esa oportunidad: 

"Considera la Sala :¡uc la costumbre, como fuente formal del 
derecho objetivo, ha tenido y tiene importancia fundamental en el 
mundo jurídíco. Así, la llan~ada Escuela Histórica de Savigny, que 
predomino en el pensamiento alemft.n en el siglo pasado practica· 
mente identificaba dere,~ho y cos~\llllbl·e al so~te11er que era. ésia la 
ünica fuente genuina y auténtica de normatividad jurídica. De otro 
lado el de~-echo r.onsuetudinarío o costwnbre .iurídíca ha sido siempre 
el principal sistema normativo r-:unndo se t:rata de aetividadt's huma· 
nas concretas y especiales que surgen esponl.<\lle:unente pam alender 
tlecesidudes vítulcs, en su mundo propio y al ma1·gen de ~i~temas con· 
vencionales de origen político, tal como ha ocurrido en toda.s las 
épocas con mercadel'f!S y comerr.!ant.e~, agr·icultores, gan>:dt,ros y navú· 
gantes. Sin olvidar que es la costumbre el origen y la esencia lllisma 
d.el sístmnu jurídico Anglo-Sn.ión del 'common law' que ha demost1·ado 
su grau eficacia juridica como rcsults.do de la sabiduría pra¡;:mática, 
impregnada d~ sentido común y de €qttidad, propiu de pueblos que 
hoy se destr-.can por su cultura y desarmllo. 

"Puede afirmarse que la costumbre, como r~glamentación de he· 
. cho que .se torna obligatoria jurfdicament..:, tiene importancia oásica 

y específica en el Derecho Laboral moñemo, pues ha sido su verdacl(:rn 
fuente original, o al menos la más auténtica y r.ompleta. como es lógico 
trut:U"Idosc óe a<:Uvidarles vi1.ales que se or¡;:anizan y desarrollan antes 
de que el poder legislativo se ocupe de ellas. La misma ley aSÍ lo ha 
reconocido: Los hechos, las condicione!. materiales, las r.irr.un~t:mr.ias 
fáct.icas y la conducta vivencia! t-ienen muchísima mayOr importancia 
que las formus jurídica:;. Lu rclo.ción laboral es más importante para 
el Derecho Laboral que cualquier acto o declal·ación de voltu:tad y el 
contrato de trabajo es, como con precisión lo señalan los tratadistas, 
un cont-rato-realidad. 

"Guillermo Clibanclllis indica que 'el Dcrocho del Trabajo ... 
desl'.rrolla un proce~o en 0l cual la costumbre tiene importancia pre
fel-ente. No es sólo en virtud de que las leyes escritas muchas veces 
~a remiten <.1 aquPlla eomo fuf\ote <de dorccho, sino que la propia regla
mentaüión labora 1 sP. h~ irto formando por el f.rut-o y el sedimento 
dejado po•· la co.!.tumbre. ¡,Qué otra cosa llttrl sido las vacaciones 
pagadas, las indemnizaciones por despido, lo~ descan::.os en las fiestas 
Iegales, que el fruto de una costumbre elaborada lenta y progresi
vamente'! Aun hoy, en muchos paises se plantea la costumbre como 

__ única fuente de e:;le Derecha Labo-raL Las lL'YC:; esca:;a::; y sin conexión, -----
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no contemplun las vici.'!itudes del cont rato de trabajo y sus incidencias 
~A rP-sUl'lven, precisamente, por une. regla bilateral, impuesLa por l)a
tronos y ubrero.s a través dal curso de muchos años'. 

"'En el Derecho del Trabajo, como deci(lmOs, apMece 1a costum
bre con mayor vigor con nueva. tuerzo.. Los artífices de él han sido íos 
choques que prec~dieron a ~u sistematización, ~:hoques que llevaban en 
sus con~<Ocuencias la necesidad de Implantar norma~ dentro de L'ls 
cuales predominaba. la costumbre como reglu.rncntación de hecho' ( Los 
Fun<fumentos del Nuevo Dere<'.ho, &1. Americales, Buenos Aires, 
pá,os. 15!H60l. 

"El articulo 19 del CódJ.i!o Su1<tantivo del Trabajo dispone que la 
costwnbrc es norma de aplicación supletoria en mMcria laborul . 
'cuando no haya norma exactamente aplicable a l = controverlic\o', 
en concorrtancia. con el principio gomera! contenido ~n el articulo 13 
de la Ley 153 d~ 1887, según el r:unl ' la cosC.umbre si<~ndo geMrul y 
conforme con la moral c ristiana, coo.:;t.Huye dere<:ho, a fltlht de legis
lación positiva'. En punto de tanta importancia como .,¡ salar io a 
[aita d e esttpulaclón expresa, se c\ebe el usual en Ja. misma labor o 
en la r egión l ::;. S. del T .. a rt. 144 l. 

"Ha de observarse qu..- en el dt~recho t:Oiombi;mo la costumbre 
puede Ut:gar a. Sl!l' fuent(; pri~l del d et'EI<.'hO, y no se la limits 
únir.amente a ser fuc!l'tte ~upletoria. Con el ¡·equi~ilv claro f!Stá que se 
trate de unn costumbre selllín 1:< ley o má..<; allñ de la ley ( sccund·u:m o 
preater l~gc:mj, Yll que la r.o!';t:umbre <~ont.ra. legem está proscrita e::<· 
¡>rcsame nt.e (C. C., a:-t .. s·:). En otros térmlnos , se lA rt:conoce validez 
~ la coswmbr() 'lntr oductivu', que :.<e adelanta al legiShulor supliendo 
su actividad, y a la 'confirmal.or ia' ó.e la ley, pero no a la 'derogatoria' 
d e ella. 

"La práctica o uso que constituye normu juridiCi> en Vit1.ud de la 
costumbre. ha de ser plur.il, unitonne, continua y general. En cuanto 
a la generalidad, sn ac.ept<\ que pueda precli.:ar!'.!! válidamente en el 
ambito regional o profesional, y no necesaria.rnenf.€ a nivel general en 
la Naci6n (Arturo Valencia Zea, curso de Derecho Civil Colombiano, 
T. 1, p~. 88). COI!Vitme destacar a este respecto la fu erza juridlca que 
tiene la costumbre er.tre los comer ciante!), segün IR IE!y (C . .:te Go., 
nrts. 3? y :)? ) • Pero es evid,¡nte que en materia laboral la dicha univer
salidad tle la práctica., base de la costumbre, pueda predicarse no 
sólo del gremio sino de la mism:t eml)resa o establecirni!lnto, pues tal 
es el ámbito propio y r.atura.l de h• vida labOro!. POr ello com -parte la 
Sala la autorizada opinit~n doct-r inal qtle cita y l;ranscribe el opositor . 

"Ha de suponerse que la costumbre en la empr€sa encama mejor 
la j usticia labor&!, hic et nunc, por su adaptaCión pTOCiS!I al medio 
concreto, que las mismas nol'1llllS legales que han de S(lT Ionosamt'.ute 
¡:enerales y abst-ra<:>t.ns, y que por ello mismo con;;tituycn tan :¡ólo un 
mínimo Irreducible de protección y benefiCiO. La costumbre <'n la 
empre~sa resulta nsí Wla norma. élepul'ada y ajtLo;tada gracias a su 
ident'<iud eon la vida misma di; la empresa, pues se ¡,on!unde ron lo 
quP- en ~lla ocurre. P rctendAr cambiar usos C'iArt.os, generales y con· 
t-inUI<dos que favorecen a los lraba.lMores adtmiendo un sistem~l~.!_ _ _ 

- -- --- -- -· 
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-que es tan sólo un núrúmo-- equivaldría a consagr;\.r una indebida 
intromisión en las relacione.• laborales en contra de los principios 
básicos que in.>piran el O.erecho laboral. 

"De olr~< parte ci.ebe observarse que In práctica general en una 
empresa, que necesariamente implica la ~atL~faccíón racional de ver
dadoras IU!Cesidades, go?.a rte lA IIA mal'.a opinio ncCe$Situtis, que es el 
último elemento esencial paTa que el uso gentJral se convitu·<::~. tlll norma, 
por ser costumbre juridica. La comunidad interesada en -este caso 
In empresa ha de estima1· que la práctica es obligatoria para codos, 
en cuanto beneficia a Jos tJ"abajn.dores, pues ellos cuentan con ;;u 
cwnplimiento y el pah·o.oo se ha eomprometiclo a respetarla desde el 
momento en que la h1~rodujo o la aceptó, y en todo caso la c:umplió 
sistemáticamente, de manera reflexiva, consciente y premeditada, pues 
ila de preswnirse la racionaliclad de su conduc~a. li:n lr, ~ost.umbre a 
nivul de empresa existe por ~o tunto, por definici<>n, la 'volunhd de 
v;t,lide:¡¡', o sea. la. conciencia. colecl.i va de que· la. norma es ob!ig;J.I.oria. 
Se trata., por t&Iltú, de un vet·da.dero 'derecho vivo'. No es admisible, 
por ende, frente a nufl.".tro derecho laboral moderno, la opinión en 
contrario del distinguido t1-atadista nacional Etnesto Hennstadt, pam 
quien la co:>tumbre laboral sólo se configura en el ámbito de 'toda 
una industria o renglón' (Tra~do de Darecho Sociai Colombiano, 3~ 
ed. 1949, pag. 3:!). 

"Estima la Sala, con base en los an\.e t·io¡·es princtplos, que In.~ 
árbitros de un conflicto colect.ivo ·de trabajo e.stá.n facultados para 
decidir que sean obligatorias para la empresa, en los términos del 
laudo, las costmnbros debidamente c.:omprobnd;~s, dentro rlA la equi· 
dad y ::;i asi .se ha ~olicit.acio en el correspondiente plíe~o de peticiones, 
dentro de los línútes establecidos por el artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Si el Triimnal debe respetar lo que las partes 
ya h~.n convenido, de acuerdo con la ley, está obviamente autorizado 
para decidir que se prolongue una pn\c~ica adoptada de hecho por las 
partes, con la fuer7.fl ele costumbre juridica. Además, si de acuerdo 
con la jurisprtlñencia los arbitros pu~~den eonsagra•• prest.acione.; ex
tralegales, dentro del p~titum y sin corltradecir la ley, llan de poder 
con mayor razón adoptar formalmE>.nte prestaciones o beneficios ya 
cxistcnt()s, vigentes en la práctica en el uni11erso de la empresa, gracias 
a una costwnbre jurídicamente valida" (G . .1., Tomo CLXVIII, segunda 
-parte 2406, pág.s. 216 a 218). 

A Jo anterior puede agregarse que en el recurso de homologación 
no existe manf'.ra de controvertir los hecho.~ que el Tribunal de arbi
tramento dé por establt'Cidos; ¡~~í que debe ~onfiarse en la p:.-obidad 
de los arbitros y hacer re de sus a.seve•·aciones, mientras que quien 
impugna el laudo no demuestre que de acuerdo con lns "informooíoncs 
y elatos", inspeooiones oculares, interrogatorios a la~ partes y decla· 
raciones que estimaron nccesuriw> pam Ilustrar su jni~lo ( ~onforme 
los faculta el articulo 457 del C. s_ del T.), ¡·esultan in[\Uldadas dichas 
aserciones. 

Son exequibles por consiguiente los a.rticulos 7~ y 9~ del fallo 
___ ::.rlJitral. 
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4. En el "E~I.udio Pr<:limiJ!w-'' que antc.x:de el exarnen •:~pec!tlco 
d.e Jos cargos concretos que formma la ímpugnt~ntc, se abuudú en lo 
relacionado con las facultad!!~ ele los árbitros y de la Corte y los 
Tribunales Superiores cuando se t-ratu de un laudo dlc:t.ado pa.Tn resol
ver un conflicto de índole l.'COnómica, copiando inclusive la S&ltencia 
que l'fll".nge iu vigente doctr ina de la Sala l'luna de C'~'ls;lcíón La.bo:ral 
:sobre el tema, por lo quP. rP.clundRTia cualquier ar¡:umento adicional. 
Por ello, puede decirse, sil¡ mtl;¡, que si los árbtt.ros u arhttrnciorcs 
están facultados, de considera•·lo equitativo, pMa no solo aul~tenlar 
Jos dc.rechos laborales ya existentes sino tamb!P.n p;mL crcsrlos, no 
exist" mzón vállda para decir qnf! acl:uarun lnequitativamante, o se 
extralimitaron c:n sus Iunciones, o afectarou út:rechos a !arJilr.adP.S del 
pat rono. porque como lo decidió aquí el Tlibunal de arbitramE'.nt.o, el 
laudo incremenU\ el monto de lM viáticos y al propio Ucm:;>O prohibió 
>:~1 JJ"'truno que descontara de su Vl\101' el de la a limentación que :mmi
nistre a sus auxiliares de vuelo en el avión. 

Por lo tan!;() al artículo 10 do! fnllo arbitral es exequible. 

fi . Siendo, como lo es, la actual jurisprudencia laboral en materia 
o:e creación de prestaciones extralecales la de que está dentro de lll 
competencia exclusiva de los árbitros decidir lo que In equidad les 
11conseje como m;l.o; conveniente eu urden a reestabler.el•·Ja. rota armo
nltl obrero-patronal. modificando las prestaciones existentes o c.re;mdo 
otras nuevn.• c-<i '·'~ <t~l caso, no eilcllentra la Sala. motivo --n! tampoco 
la ,.,;.,uuen!.e !C> suministra- par:=~ armlllr lo aecidió.o por el T:ribuna.l 
especial med lli.nte los articulo:¡ 11, 12 y 13 ú~l laudo. 

Respecto de este último articulo hay qu~ anotar que ademá.« de 
que en verdad ,,,.da dice la irnPU!:'m.nt~ con ro:lación a él, ninguna ducl8 
puede haber acat..-:a de su lc¡¡alldarl por referirse al i~ual · que los 
otl'o.~ dos a~pectus prestaclonulcs relacionados con la atención hos. 
picalaria. odontológica y médica oftalmológiclt. 

En <".on:secuencía, son exequlbles lus articulas 11, 12 y l 3 del 
Jaudo acusado. 

6. Como qu.iera que la recurrente invoca las seutencil\~ de homo
logación de 16 y :iO de septiembre de 1967, hay que decir que en fechas 
más rEICientc5, por intermedio de sus dos Secciones separadamente, la 
Sala n:clifieó su anterior criterio respecto de la fat'llltad de los árbi · 
tros para conceder permisos sindit.:ales, aceptando en sentAncias cte 
homologación ele 22 de novkm bre de 1984 <Radk.ación 10811), 9 de 
octubre de l98ij (G. 1., Tomo CLXXXVl, número 2425, págs. 1390 y 
t :!Sl l y 18 de mayo de 19!\8 !G. J ., Tomo CXCJV, númP.rO :l433, págs. 
516 y 517), que sl es legal que mediante el Jaudo arbitral sCl conc~dan 
pormiso;; sind;uu,los " ... que lienda:n a permitir el normul funciona
miento de los slndicKtos de trnh11ja.dores por tratarse en vt~rdad de 
~impies 'licenci:.lS para desempAt1::u· comisiones ~indic:ales inher entes a 
la organizadóo s indical', que el< pre~:isamente un:l ele la.s obllgncioncs 
especiulcs del pal.rono (C. S. de! T~ ari. 57, ord inal 6!) ... " . paca 
deCido repitiendo las palabras dP.l ú ltimo de dichos fallos. 

Por este aspecto dA ]¡, extensión de los permisos sínd\Cli!,les pac
tndos por las parh:s en anteriores convenclooes, no podría. a.ílrmarse 

- -·-- ·- - -- - - -
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que Bl Tribunal d.e arbitramento tt fB(;tó dercc.hos o facultades del pa
LI'Ono; pero dado que éste no e~tá obligado a remunerar tales permisos 
o Jiccncins para desempeña< comisiones sincUca h:\8, habrá de tmularse 
pnrcialmente el artículo 14 en c..>¡,.nto ordcr..a también rerrHmerar Jos 
dlas en que adicionó los permisos ya establecidos en el articulo 39 da 
la convención col.,;tiva de trnbojo correspondiente a1 bienio 1 983- 1 91!.~ 
y el articulo 20 de las convenciones q'>e oorresponden a 10!; b ienios 
1965-1987 y 19!11 · l ~UY, y los c.ua les sí debe remunerar c:l Pll.f.rono por 
virtud de esto!! oouerdos coíec tl vof;. 

S!gnu:lca lo a.utes dicho que por erectivamt:nle dcsconQf;er la sen
tencia de los árbitros el dcrt.-cho que el ordln.a.l 6? dd <l.l'ticulo 57 del 
Código Sustantivo del Trabajo concede al patrono para, a opción su~-a. 
descontar al trabajador el Uempo del permiso o COI1lpensar coo tiem
po i¡:ual de trabajo c.:fectivo f<n horas distintas de su jornadu ot·dinaris., 
se anulará parclaimEnte el art.iculo 14 del Jaudo en cua!'\to 11.xtendió 
los permisos s lndicu.les remunerados de quB trata el <ll'l.!~ulo 20 de 
h\ convención colectiva cte lYabajo de 1987·H1119 (fl,' 8, m.tadtorno 4), 
de manera <;¡111! los días de más f i.indos por el Tribunal especial de 
&rbttramento no deberá remunerados la Easi.<.'Tn Aíl'lines Inc.; J)('rO 
run que, como ~ lógico, esta inexcqwo ilictad ufecte el derer.ho a lu:; 
pe rmi6os remunerados convenido.s anteriormente p or las par tes. 

Es inextoqui])le parcialmente por consíguh:mt.e el artículo 14 del 
laudo, en cuo.nto quiso hacer remtmeractos los nue,ms permisos sin
dicales que concedió. 

7 _ Totalmente infundada es la objeción de la recurrente a lo 
declctido m el artículo 15 que II<.:U.'5a- puesto que preciSIImen tc una 
dt lus ventajas que buscan lo~ tnabajndore• mediante .la ariliacíón a un 
Sindicato es la c4l sup0rr.r la si.~wl.dón laboral de aqnellos otros 
asalariados que prefieren no ser l'lindicalizHtiO$. Estos benefic ios que 
conqwstan r.lln su lucha rundic!\l los trnbajadores, utilizii.ndo pu.rn ello 
lv~ instrumentos legales de que lo:s dotr.. nuest.ro derec:~o positivo, 
desde luego que no son ni ilícitos ni. menos ut.in, inequit:l.tjvos. 

El artículo 15 del laudo es excqwllle. 

8. Al estudlnr el cargo formulado por la rlléurrente al Mtlculo lO 
del fallo de los árbitro~, se dljo que era legal, por lo que ¡¡or ias 
m1srru•8 rozones allí expresada$ ~<A declarará exequible el a rllcnlo 17 
del laudo. 

Es e¡¡equ.ible el ¡IJ"tfculo 17 del laudo. 

9 . Respectt> á. e est-e cargo c:Qnjtmto que (lir.iEmdo impugnar el 
art.f<:ulo 18 del laudo hace la recurrente a. lo tll:;pu~sto cm el nrticulo 4?, 
el art-iculo 5'~ y 11u p~>rágrafo 1, el articulo 6'.' y el artículo 16, se haca 
n"ce~ario primero que todo distinguir entre ltls diferent0~ s it.unciones 
de que tratan los distintos O'l'denamie.nto:;. ac:usaclos, lo~ ~untes únic<lr 
mente tienen en común el in,•olur.ra.r aspectos indudalJlemente admi· 
nlstra.tivos. 

Y dado que éste tema se halla suficientemente estuti..iado por la 
Corte, pues P.n forma pormenori:zmla así lo hizo la Sala !'lena de Cn.-
---- -------- - --- -- - - -
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~cción Laboral en su sen~encia <lA homulugaciñn ele 19 ele jnliQ de 1982, 
a dicho nl7.ons.miento ee remite In &xx:ión, copiándolo en lo p.::rUnenre 
a. continuación: 

"No pl!cde pwntearse en turma absoluta, por lo tanto, la tesis 
de que lo;; ;írbitro~ c~;tán m~tr¡¡inados legalmenl.e para resolver r.llc& 
tio.>es admlni'ltrntivas solicitad:ls en el plk:go. C\lando la ley alude a 
la convención colectJva y al !aullo c.'omo medios juridbos pnrn 'fija;
condi~oncs de trabajo' (C. S . del T., arts. 461 y 41\71, utiliza un con
copto genérico :¡uc no puede reducirse, por el hecl\o de q ue esos 
!'lledios juric:icos siempre ¡;e dan en 'co:l!lictos económicos', a un 
efecto iim.itlldo, circw•scribiEmdo las pll>'fb.ilidade.~ de las convenciones 
y laudos exclusivamente a definiciones y lli.-ci~>iones econnmlcns. El 
CIG~hc extralegal dA orig"'n coleotivo tiene numerosos ejemplo' de 
normas administ.mtivas pa:a fines dtJ vivienda, cdur.ac\ón, sen·ic::ios 
médkos, fondos m l!tv.os de inv~.:r,;irin, €:te. No se p uede PI".JclamQr, 
t ntonces, la tesil; absoluta <.le que la~ <.:ue~tionP.s adminis t rnt\•Qs co
nespon ct.en exclusív:lmente al p.'l.trono. Es& puede ser la norm a. ¡:~ne· 
ral, ue:;de el punto de "is'.a de las facultades q:ue il~cumñen ~.1 pat~or:c 
en ejercicio del derecho de doroini.o y propieñnd reconocido en 1:;. 
Constituci;)n y en Ju ley. Peto tumpoco puec!.e olvi<lur~e que a la pro
piedad corresponde una fun!'jón social y quo 111 lado del dcrr,('.ilO n la 
libertad de em9~ y a !a inid Rtiva prtvada existe el d!!b3r constit;u 
l>ionaJ del Est<1::!o tle protección al ~rabujo. :O~ Jos dei:>ere~ qnr. r;e tra· 
ducen en la fun<~ión soc!al de 111. ::>ropiedad y de la. blte.rvcnció::t ('~ lH 
ley para annorjzar ht 1\b~e empresa y la prot.ecoión especi~l del tra
baJo, pued~n surgir mtwhos aJ;pect.os de índole ~·dminístrativa. que 
deben ser analizado..~ E>.n cada caso ·¡:lal'ticular. para detfnlr si un T rib':mal 
de aroitram~to obl\!'l'lltorio pul:llil' o no re~olver una cuestión a.dPi
nistratlva incluida f!n P.l p!ir"go ele peti<Jioncs y que n<> fue ma.tt<rin de 
solución en las etapas de arr~~lo direm.o y de conci!lac:ión. 

"De &lli, se deduce que, verificadas las ciT<:unstanl>ies dA cada 
c:a.so, los á.rbitros pueden t(met facultad para definir c:uP.st.iones admi
nistrativas en los siguiente.~ Cvtliltos: a ) Cuando ellas emanl'\n de 
ollli:,-aciones qUP. tlece el propiet-ario como respon.sable del cumpli
lnient.o de una !'unción soc!.lLI de su propiedad relacionade con la 
p rotección al trabaJO (C. N., ;:d. :ro, ind.so 2) , l'll sea. q11e tales obllga.
ciones le hay;.n .>ido Impuestas por la ley o y¡¡ sea qWl el empresario 
voluntariament.e las haya contraído en su condicíon de propietario 
( planes de vivienda, de ahonn, ele salud, de educación, de becas, 
servicio r.1édko, etc.); y b) Cuando ellas se originan E\r. Ja ley, por 
virtud de 13 inte..-venclón del Estado lh\IIlac!Jt a armonizar la libertad 
dP. empresa y la inicietiv:l. privadA (C. N., art. 32) con la protecc:én 
espet,ial a l trabajo (C. 1~ .• art~. t7 y l!l), fl fin de lograr un desarrollo 
integral, coordinar lngre,;os y Mlarios, buscar la ju!'ticia socll\1 y el 
mejoramiento de !ss cln..<;Os prola\aTias, la racionalízadén y planeaclón 
de la =momia nncionlli y el bien de la comunidad . En esos ,-asru; no 
ñe l;(ata de derech o:! o ~cu!t.rules del J)<ltrono sino de obligliciones y 
deberos, que nc se incluyen entre las limitacione!s prF<vistas en el 
~IJ'tículo 459 del Cód!¡¡o Sustanl.ivo del Trabajo" W. J., Tomo CLXlX, 
número 2410, pág~ . fi80 y 691) . ----

·--------
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Como aparece de lo trn.nscrlto dei ta1Jo P.n que la Sala Plena de 
C.r,.o;t>C'lt\n Laboral resolvió lo-~ recursos d~ bomol~ción Interpuestos 
por mubas partes contra el laudo tlel Tribunal ospe<:iill que puso fin 
al conructo colectivo de trnbnjo s urgido ent.re la Unión de Marinos 
Mercantes de Colombia y la Flota Jll!ercant.P. Grancotomb!ana s. 11.., dos 
son lOS casos en que resulhu1 tamlltados los árbitros para definir 
cuestiones administrati\11~: •~ Cuando las mismas emanan de las obli
gllclones del propietario como fijspon~ll.ble del cumplimiAOtu de una 
función sociul de su propiedad Te! Rcionadll con la protección del t.ra.
bujo y 2·: Cuando ella se ori,ina ea la ley en óesarrollo de la. potestad 
de interw nci<in que t iene el E!ltado tenóie<:'lte a armo:~izar la libertad 
de empresa y la inici1:tiva. pr ivada con La pro tección P,~IK!clal que el 
trabaJo mcn'Ce (C. N, arts. 17, 18 y :l21. Sólo en estos casos le olS licito 
a los á.rbitr06, de acuerdo <:<.m !u j w-lsprudenda laboral •i~le. definir 
sobro cuestiones administ-rativa~ qu¡; conciernen 111 patrono en su 
condfcJ<)n de empresario. 

Al rompe se ve que aqnf An ~gte evento al aumentn.r d~ tres a 
cw;.tro Al número de preferencia. sobre it.im:mrios, (Uas libres y com
J,l.&fíea-os de labores, se injirieron los árbitros en una cuestión qua 
para nadn se relaciom con al¡:u.no cualquiera de los casos en que se 
HCepta pueden ellos decictir sobre P.st.os aspectos adminlstrat ivo:; que, 
en pt·lnoipio, fOn !'.el resorte exclu~Jvo del patrono. en su calidad de 
~nvt-es.uio y subordinante. Esto por cuanto dicho aum<:nto de las 
peticio~ qllf! pu.cdcn ser hechas actualmente a la Eastern por stt<; 
tr abtljadores en nad a se relaciona o"..n las obligaclonEI' que debE> 
cumplir por razón de la tuncióu :><>cial que en Colombia t.lcne la pro· 
piedad priv11da; ni menos alÍn guarda nlación oon las utribudones 
intE:rvcncíonistas del Estado tenclientes <~ " ... lograr un desarrollo 
integral. coordinar ingresos y S!tlarios, buscar ltt ju~ttola :socio.l Y. .,¡ 
mP.moramlento de las clases Vl'Oicta.rias, la r~<Cionallzaciñn y planea· 
cíón de la economía. rntciona l y el biHn de .la comunidad ... ", para 
dcdrlo repitiendo las palabras dt~ la sentencia de la Sala Plena. 

Es Jnexequible en conse~uencls el ar·Uculo 4? del lauclo o.<tl cu&tt.o 
afecta las f¡¡.cult.Wes administrativas que en su cOt\clidOn de patrono 
tiene la Ea~tem Aírlíncs Inc. 

Otro tanto puede predicarse del :u'ticulo 5? y su par¡\~11!0 1, puAAto 
que sl a prim era vista podri& parerer que del mismo uiOUo en que 
Jos árbttros están facultados para fijar el salario de los trabajadores 
beneficlll!'ios d€1 laudo lo estarían igtllllmente para raba j¡\r la jornada. 
laboral, por ger €sta última la medid~t de aquél; sin embargo, ello no 
es asi, pues sin negar que la unlda.d de tiempo AA:1. una de las medidas 
del sni:~r!o - por lo que podr!a. peus<.Use que ;;u reducción apenas si 
tien" Wl!t simple si~ificaclón econúmica para el patrono, quien por 
el p~go <le una mism11 remuner ación recibiría a cambio menos cantidad 
do trQbajo de su asll.lariado-, es lá verdad que la. determln~<r.ión arbi· 
tral de reducir 1:; jornada espl-cial que para lo::; tral.>u.jadores de la. 
aviación dvH presct·íbc el Manual de Reglament.os Aeronáut.lcos implica 
una intromisión indcbid<:. por parte de éstos en hu; faeull.ades que 
como empresario tiene el patrono ele organizar :ru <ICI.tvldllt'l . 

. y se dice que resulta indebida e.sh~ ir.jerencia del 'l'r.lb\ln.'\1 de 
arbit.ramento por suponer ~~~ d!Rminución de la jornada ele los auxilia-

-- ----
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res de vuolo el oblí.gar al patrono a mollificar la or~&anizacjcin interna 
de su Pmpresa, desconociéndose a:sí el dcrl!('.ht> que la compañia !lér~ 
tiene. como em~a.rlo libre, de adoptar el sisl.ema sclmirustro.tlvo de 
funcionamiento que mejor ;;e avenga a la ar.t.h;dad c¡ue despli~>ga. 
No dobe oh•idar.se que nue~t.m or~an!.:.ooión constu:\l(:ional de~c:;nsa 
sobre el reconocimiento y la gnrnntín d.e lll. propiedad privada y la. 
libertad de empteSII, dP.r<>.ttbos estos que deben ~r protegídos por 
13S nutoriduóes si;lmpre Que :;e enmarquen dentro tlP. los obvios limites 
del bien común y oumpun: con la :ftmción social que lli núsm!l. Cons· 
tltución les impone. 

Es por ello que lo relativo ¡¡ la dP.terminación de la jo rnl\da sola· 
mente puede ser limitada directamente J.lOr la ley o autolimilAtln por 
com•flnio de las partes. pero Rln que le sea. licito a lo.s ál·bltt·os el 

· hacet·Jo, pu~ al actuar de este modo desconoocn derer.hos y fa.cult.a· 
des del patrono, en cuanto rebajen L'\ jornada, y de los tral>aj!ldores 
sí pretendieran aum11ntarla por encima d~ lus márgenes máximos que 
señala la ley o superando lo que por convención colectiva se haya 
podido establecer con anterioridad al Jaudo ó.e que ~ trate. 

Signjfjca lo ant~:~rior o¿ue no porque resulte ínequitativo lo di:;· 
puesto por lo¡; árbitros. ni muchísimo menos porque sean inrnodifl· 
cables h•~ disposiciones laborale:; con t<o.nid.as en ln lc~tislación especial 
Incluida en el susodicho :Manual de Reglamentos Aeronáutk:os -como 
sln fllndamtmto Jo a.l"lrma la rer:urrl?.nte • ~ino porque desconoce los 
derechos y facultades a qnP. se r~ii~re el ~rticulo 458 del Có<ligo Sus· 
tantlvo del Trabajo pilra ponerle limite a la famlltatl deeisorta de los 
árbitro:;, resulta inexequible el art:culo s~ del laudo, incluido su pa· 
nlgraro 1. 

)o:n cnanto al wticulo 6• del laudo, Dparte de la impropiedad de 
refet·it·~e u un "mfnlmo legal cta ctescaMo", cuando en verdad dicho 
mínimo lo egtá fijando el Tribunal aspeclal y no propiamon te La ley, 
no ve la Sala porque habría de ser ilícito dicho ordenarui~nto; as! 
oomo trlropor.o entiende <'>11 que descor.ooeria preceptos Ruperiores de 
orden público o afec:tllrin realmente la presta.ción del servicio público 
de tmn~pot"te aéreo. 

Y, por último, con relación a la decisión adoptada en el artí culo 
16 por los ár bitros. t:lla. no es más que la r.~iteración del deber en que 
-~~ halla la compañia d.e aviadr\n extranjera de ~omt'lerse. E"On su 
condición de patrono que opera en Columbia, u ]¡u¡ pre:<t:ripciones la· 
borales vJ¡¡ente~ en ul pats respecto d<' lo. .remuneración del trabajo 
que se e!~ctúa c.!urwte los día..~ de <.lc:;canso legalmente obligatotio. 

No e~tA cl.-.más ngrogar que para nada se afecta la prestación del 
servido público porque la Ea~tern pague la rP.m\Uleración c¡ue esta.· 
blece 1" !cy c:olombiarm a sus auxiliar~s de vuelo que t rabajen en d!M 
dt)núngos y fes tivos. El incremento de costos que illdullablemente dicba 
sobrerremunerntJjón le llegue a represenl<lr no impide, sin embargo, 
que se continúe por parte cie la Atnpresa de aviación funciono.ndo como 
Jo haeia ¡,s.!\tcs de la. expedición ele! luudu. 

Son elCeqllibles los artículos 6? y 16 d.el l~~oudo. 
- --- - -- - - - - - - - = =- ==----
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Eu cuanto a la acusación concrela que e:n su memorial rujícional 
hace la r"currente al art.ículo 1!1 de la srmt.encin ar<litral, J:)Or rar.(in 
del efecto ret rosp.,clivo quP. A la misma dlo el Tribmoal ~SPil<:h>i a la 
totalidad de sw "cláusulas económicas'' y para que "como en la 
p:ráclica se ha YP.Ilido pactando" se extienda hacia el futuro la vígl•ncia 
del laudo "por Wl peñodo de dos años cOntooos ciesdc la feeha de 
expedición.", <lt:bl:! del'i rAA que la doctrina dominante l:n vtm.laú limita 
los efecto;; rc;;t.ros¡¡~<;livos del laudo unir.amente: a lo Que axclusiv,.. 
ment.e se refiere u! s!l.lario, mutivo J)OI' Al cual lo decidido en el 
articulo 15 d,,¡ fallo acusado Si:! uviene al crltl,riO jnri!>.pru.c1encíal vl· 
¡¡ente y .. por e:'\dP. y como Y>\ está dicho, es ext:quible, mas no <J.Si la 
mciilscriminada. dis))OEición del arti.culo 18 en cuanto pretende fijarle 
a todas las "clóusuli.\S eeonómlcas" d"l laudo ar bit:ra.l ' 'cJActos retros
pectivos ... a partir de 25 d.e clfci•~rnbre dll 198!1". Por a<; te aspt:cto 
dP.Sbordaron sus facultades lO!$ <l.rbilros y a(ecta ron derechos ele h 
recurrente de lOR que ampam Al articulo 458 del Código Sust.a.ntivo 
del Tro.bO>jO, y habrá, en c<>n$ecuencia, de anularse es.ta dl,tl)tmlnac:ón. 

P.ero en lo relativo a la Infundada pretl!n;;ión de la impuguauLe, 
di! que lA Corte, sin tener faculta.üt:S para ello, extienda la vigencia 
ha<.;ia P.l futuro del laudo por doo años ''n par~ir de 4 d(' junio de 
191lO hasta el 3 de junio do 1992" (fl. 32, C\laderno l), sólo r.ahe decir 
que ello es absolutamente improce:t\cnte, pue~. en los daros términos 
del articulo 143 dtll CX>cligo Proce~al del Trabajo y (>)nforme se explicó 
pormenoñzadamen~e al comicn•o, en este tipo de recursos de horno· 
logación únicumente se puede declarar inexP.qnible el laudo si los 
:lrbltros al pmferlrlo extrallrnltarun su:; facu!.tades o <nbi~raron po¡· 
t\.lera. del ob.iato de su <.-onvocatoria o afectaron los derechos y facul· 
tades de que trllta el articu lo 458 d~l üódí¡;o Sustanti vo eúll 'l:rabajo, 
pudiendo in('Jus!va devolvP.riA P.l aSWlto 11 los drbit.ros <:Lcd.tldo se ob· 
serve que ¡¡lgunu de los aRp!!Cto~ del ~.~nructo no fue decidido, p<Sro 
sin qut: nunca sea po.<ible dict"r ;;entcncin de reemplazo. 

Por lo dichO, es ínexequible pa-rcialmente el articulo lA del laudo 
en l:us.nto las liTbih 'OS quisi eron darle "efectos restrospedlvos ... ~ 
¡:lt~rtir de 25 de diciemb:r"' dA 1989" a 1<• totallclacl d~ su.s ''l:l;iusul as 
~onómicas". 

11 . Si como la propia rucuncnte lo r econoce, Jo disptiA~t.n An el 
artk~llO 8? que objeta "l·P.dunda m ¡ís en interés de la oornpaj¡J¡¡'' (fl. SO, 
cusdemo 1 >. se cae eulonce.~ de ·su pe.so que es apenas equit:l.tivo que 
el costo del transporte y los viáticos a ios suxUlares de vuAlO que allí 
se dispusieron en los casos eo q_uG !>U presencia " ... soca requerida para 
la práctic<• de diligencias administra t.iv~.s o Judiciales, siempre que no 
se tmte dP. situ~U.:Iones de tipo per·sonal y tengan relación directa con 
la empre~11", deb11 correr a car go d-e la Eastcrn, pues, como ¡¡!la lo acep· 
t<t, "ello rednndn más em interés de la compañia". 

Es exequible por consiguiente el artículo Rr cid laudo. 

Examinarlos lo~ demás aspectos del laudo que se rP.visn por virtud 
del pre~ente rAr.urso, no se observ::t por La Sula irrt>gul,.ridlld. ¡¡Jguna 

_ _ _9ue ubli¡,:u.e a declarar su nuliélact, puesto que lo~ árbitros no desbor· 
- - -- - - -- -
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daron las lirrútaciones impuestas por el articulo 458 del Cckllgo S:.ts
tuntivo del T.ra.bajo al expP.<li rlo y tampoco extralimitaron el objeto 
para. el cual se convocó el TJ·jbWJal e..--peclal de urbi~rn~nlo. 

A méríto de lo expuesto, la Corte Suprema ele .Justicia, .')ala de 
Casación L~boral, adminiatrando justtcla en nombre de la. República 
de Colombia y por autoridad de In ley, 

Resuelve: 

1 . Amilansc en su int(}gridad los articulos 4~ y 5': del !sudo incluido, 
el parágrafo 1 de este ultimo. 

2. AmUan~<:: parcía!mente el articulo 14 del Laudo en G'Uauto d:is· 
puso hacer remunerados los dúoo de permiso oíudicnl que "xcr;cten a 
loa establecidos por l<l~ pnrtes en el nrtict!lo 20 de la convtnciún 
colecti..a de trdbajo cor respondiente al bienio 1981-J!lS!l. 

3. AnulMe la. frase " .. . sin pcrjulefo de los erectos retro~;pectivos 
que a partir de 25 de diciembre ae 1939 producen sus clúusulas 
er.onómicas" del artículo JI! del !:ludo. 

4 . H omólogase P.l laudo en Jo demás, corúirl.éndole la tuer2a de 
sentencia. 

Cópiese, notifíqucse, publlquese, devuélvase ~ insértes<~ e" la Ga
cetu Judtci-:~l y envíese el e-xpediente orlginul ul Minlst.erío del Trabajo 
y Se¡:urlda(l Social. 

Rafael BIUl•uo Herre<a. TienW.n 0 Mtllet 11W A14ana DUqo.t', Jacol>o Pereo 
J:scoba.r. 

wlc .Sa!ldooal Rodrig¡¡.c;:, S~ereta.ria. 

--- -- -·- - - - - · 
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:G:ES .. ~illú I."'lD IREC':ro 

Lo. termmactón unil!ate:ml dcD oootrato d~e tra'ha§·t~ lbll>r cu:nll·qmera 
de la:~ partes é!eli m'iGnw, smpone la meqpliÍvoea e::~:prc:!lión d<i! 
voDuntalli de la l~«Tte corre:s:p4JtJ.qj;iente, en el seo.tid.f} de ncti.fi~U~r 
a la otra iia decisión de la desvbv.;uDaci.l\n laboral sin contar co111 
:m o.pr~b.ación. i"eYO si. eo:r.1o en e;: easo de autos, la <.-..>m~tafrla no 
jp'J.SG> fi.m al wntratG ~·a Cv:abzjo sino p.ac el ::on.f;Tal'io le ali:ig1cr.;a 
una Jiunción ~lñlierc11.í:-e, lo cu~¡ aWIQllN~ impli.cu l?:ut este casn· 11m. 
¡rr11rue meun:.¡pllirni.er..b _yl!tJ'OT.•.ai, n 3- com:p&rtó la 1;errr..ioa~l6:n d.en 
víncu)f} juridlie.o lallicral. P..ote ~stoo heeh@s eJ t~a'b>ajador huioi~s~. 
p'Jd.ido co~>n l<'ila ;ustificacit!in Jer,at dar JMI1' wrm.inad~ el wntr do 
<!Ce tr:;:'hajo, vale decir ¡proodu!!ir a,. qlJic en d<l~t:trina &e !ha odiado .en 
ll!IU!Jl'lar i.cs'?ddc· indir.~o. !iñgur:t Cjlllc (ó;lll!!l'Ollle IIa eX]jlrcsDÓDl de 
'!'O~tmt.ail del trlilw,ij:ador :no!i'fh:n::'la al ]l'at.~~>JD.o de '])oner f.in nt 

~.oln.culo- llahoral !IJC! just-a eaus:¡¡ 

Corte Supruma de Justicia.- Sala dt< Casación J4b<>ra.l. · Sec~nón 
Primera.- Bogotá, D. E., <liccislete ó.e julio cie mil nov¡¡clentns 
noventa. 

Ma.gistrooo ponente: DoclOr Jfanud Enrique DCIZQ, Alvarez. 

Roolt-:a.::i<'m número 3715. Acta número 31. 

Guill~mi.O Merino Vlsbal, mediante apoderado judicial dornnndó 
a la sociedad Hoteles Honda S. A., con domicilio en Honde-'l'Olima, 
para que provios 103 tr<imites de un j\Jicin ordinario de trabajo se 
le condenara n ~garle salarios in~vlulos, CE6antill y sus intereses, 
vacaciones, prim"' ele scrvi!.;ios, pensión sanción, Indemnización por 
despido injusto, indemnlznción moratoria, lo que ~e demuestre dP. 
t:wuerdo a lo. facultad ultra.· y extra ¡)(!ti.ta., "las condenas en dinero 
deben seT indexadas··, y 1;,s r.ostas d~l vrot~eso. 

La demanda se fundamenta en ros '-.hos si'-'lllentes: 

"1~ Por escritura pública número 62 1 ele 2n de junto ele 19~8 <J~ 
la Notaria cte Honda se coostituyú la sociedad d_,nomina.dn 'Hol.ele;; 
Honda Limi~U<Ia', la cua.l se tra!l5fonnó en sociüdnd a-:~ónirru!, br•jo la 
ratón social de 'Hoteles Honda S. A.', según ceTtif!cado de la ('>!\mara 
de Comercio de <licba clullad qu<> se p resentará como pn,.,ba de lo 

_ _ afirmado. _ - - ·- - __ , ____ ___ _ 
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"2~ El señor Guillenno Merino V., c;elebró contral.(• verb¡\1 de 

trabl\jo, a término indefinido, ~on la sociedad mencionada en el hecho 
anterior , inichondo su prestación de :;urvicios el dia 16 de abril do 1S66. 

"3'~ El C'.argo desempeñado por el señor Guillermo Merino V., du 
rnnte todo el tiempo de ser vicios ¡¡restail~ a ia citada :;ociedo.d , fue 
el de Uerente de la misma. 

''4? El 1<1 de abril dt! 1985 se reunió la Junta Dlrootiv<> dC' Hot«Ics 
·l:ionda S. A. y de&ignó a; doctor l.ioardo Sierra Vargas como Gerente 
de iJl m ism a , se¡tún consta en Acta número 273 d e 12 de abril dE! 198~, 
in.scrllu. en la Cámara ele Comercio de Honda el 29 de abril <.io; 1985, 
b¡,jo el número Hí30, página 177, Libro ~-

" 5! Por oomnnicaclón de recba !6 de abril de 198~. r,;eil.Jida po.r 
mi mandante el 19 del mismo mes y año, tie ln{ormó a éste wbre 1.~. 
dLosignación del doctor Sierra Varga~ para aquel cargo, ordenándosela 
proceder 'H hacer el re~pectivo empalme en común acuerelo·, empl\lrn<; 
que efecttvámentA hizo mi mandante. 

''6~ En la comwlicación de abril 16 d~ I!J8S llel señor Sec•·etarfo 
ele la JWl~u Directiva ñ P. tal sol'.ieda.d, también se le infonnó ~- !U!. ma·~ 
dnnte que a-quella Jw1ta 'lo ha. cle.si¡:nado pat-a ai cargo de Asesor de 
la Junta Directiva', determinación que se tomó en forma uniluteral t1 

lnr.empcstlva y basada, según dicha comunicaciúu, en ' lo c.stahl~.:ido 
•m el Cúdi¡:u de Comerr.io y a la propo~icic)n npr<Jba&! en 1 .. a~runbl~a 
general dP. accionista~ efEcl.uada e l pasado 23 ru. mar .. o del año ·en 
Gurso y cuyo contenido repo~a en el acta d.A dicha rP-omion '. Y al final 
expresa: 'Su cargo es de exclusiv<~ dependencia de la ,Junta Di rc;c tiva, 
s in lUncion.eg administrativa.~. los mismos derechos laborl!le.s actuales 
y las mil!mas prer ro¡;atlv"'s econúmicAs'. 

''7~ se t.iene rle lo ante• d icho, que Tn sociedad 'Hoteles Ho~cla 
S. A.', empleando un procediroi tmto contrario a la ley, habilidosamf'.ntr. 
dE<gradó a mi mandante del ca.r go de Ge1·ent.:. de~conocló las o!:>lig¡t,· 
cione~ contractuales, de~mejoró ul seño r Marino V., eu 1¡¡¡; conilld nncs 
de tr:;l:Jajo; en resumPJl, se dieron tndas la,; conclicioncs dei despiuu 
Indirecto, según la doctrina y jurispmdencia labora;es. 

"8~ Fue así como mi mandante. tio:spués ~ haber entresado el 
cargo rtA Gerente, ;mvi6 a 'Hoteles Honda S. A.' Ju comunicadón ele 
fecha 15 de mayo, que rtice: 

" ·ror el contenido de la comuniCi'.Ción suscrita por U$1.ed, el 
dlu 16 de abril del presente año, y recibida por mf Al día 19 del 
mismo mes y año, en la cual ob ra usted. como Scl'.reuU"io de 1:1 
Juma Directiva de la sOI'JP.dad Hoteles Hondo. S. A., est.a oocieüad 
me ha desvinculado laboraimentfl 6.tll car go de Gerente ele la mis · 
llUl, dando por tct·m!nado en fomm intempestiva, y s.in justa. 
causa, el (:Ontrato de traba jo cc.IP.brado con tal socled&1 desde 
más de dieciocho ClH) ;ui os, pues mí vinculnrJón ¡;e inici(, el díA
primero (l~,l de m~rzo de mil novecientos S()senta y siete ( 1967) , 
y desde esa f~-cha he venido laboro.ndo en rorma in!nterrumpidu, 
de lll manera más le<>! y de la mayor 'buena re. 

- - - - - - --__ ,_ - - - ·---- --- -- - - - -
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"'En tal virtud, con el debido respeto, solicito se ma liquide 
y pagUe el valor de mi~ prestnciones souiul~s a que tengt.> ctt<rHc::ho 
confonr..e a Ju ley laboral, Jo mismo que se me recunuY-ul1. la pe::!· 
sión de ju.!Jll<«:.lón proporc!on;tl con~a~radn en "1 articulo a• du 
la Ley 171 -de 1961 -. pues a la fcc.:ha de la t~.rminaci<\a de ls. 
relación labonl.l ll~o más dtl q<titl!'.A 05) años de servicios <.'Ull· 
tinuos a l l'l SOCIEdad y mi tjtJaú E-'9 a cerca a los S€8e:nta y dO$ ( 62) 
wos, como Jo comprue;,a mi partídu de nacimknto que se ad
junta.. 

" 'Una vAz se me ctt:fina l' reconozcan las :>.nt.eriores pre~ti<· 
ciones sociales. estaré dispuesto a comersar con la Junta Direc
tiva de la sociedad sobre sl r-.at·go de Asesor de la. misma que se 
me ofrece en aquella comunlca.cíón, ~pecltllm~.nte ymm llegar a 
un acuerdo sobre lo rel~tivo a tu forma y cunttWi(lO como ~e de· 
beria cumpllr, l:li.n /unciones administrat.Jva.s y ::;in subordinuc:ón 
jurtdica. a.qutllla activiciad de u~e~or de la Junt<>'. 

''9~ Dos meses después de qu.e mi manduut~:< ~olic.itó f.e le cqui· 
ct.aren las prt'.<;.t.a.r.lones sociales, por los motivos expuestos, 'Hotel~s 
Honda S. A.', con techa 15 de julto de 1985, le envió al &'ñor M<>.rino 
V., In sigl.úente comunicooión: 

"'El tex.t.o dE> nuestra comunicación tlo fecha abril 16 é.e ¡gg,; 
es demasia(lo claro e:~ cu~nto se rl>fier~ A la cont.lnuióac'l de su 
labOr al servlcio de Jn !'.oi'!!Ad!ld, p~ro es obvio, l~omo all1 ee le 
informa, Qlle no tm el car go de ¡;erente, sino en el de asesor de 
la Junta Directiva.. 

" 'Como quiera que ha~ta el momento usted no ha n~umido 
lus nuevas !unciones, que no le clemc,ior <or. (sic) en na® s us 
cond.itliones lnhurales pues su salario ~s i!(ual al que venia <lev~n
¡¡;andu y la t~A~tlvidad de caractcristi(:a.~ slm.llarc~ a las por usted 
desempei'iadAs en ·~1 es.rgo ar.l~rior, nos wmos en la m"~•.;i•hd ele 
exigir a w;t(jd, que manif.iestP. por escrito en el término ue cinco 
(5) días cal.enctario siguiente.~ al recibo de la present2, &1 n.oopta o 
no ~= nue\'a$ funcinnes al SQrvlcio <le Holol<~.~ Honda S. A.'. 

" lO. La comunicación anterior fue J'P-~pond.ida por mi m~ndantr. 
el d.ia 18 do julio de 1985, así: 

" 'Acuso recibo de su comunicación de fecha julio 15 (lP.l 
presente afio. Para dar respuesta a la mi!«<l.á le elC))n:su Q.U~ con 
focha 15 dA mayo de 1985 le expuse. por su intermAdio, a la J unta 
Directiva de Hole:lcs Honda S. A., en formo clara y terminante 
mi posición en rclnción con otra comunicación que usu:d me 
dirigiera. con !echa 16 d~ nbr1I del año (],Ufl corre. Estoy esp~::rando 
se me dé respue~ta a la mlsmt\, canc"hlndo11e los prestaciune;; so
ciales causadu.:; como Gerentto que: fui de dlcha socjedad, m<ls los 
salarios cuidas por el no pago oportuno de ws· mismas, ¡¡l igual 
que la indemnización a que tengo derec.ho par ha'oerse dado po!' 
tenrunad o, An forma unllateral y s in justa (:a~Jl\&. el contrBto de 
trabajo que tenia celebrado con la mLsma. Una ''ez ge ~olucione 
~ste problema, no creado por mí, entraré a estudi<bl' el con.trato 
de presta.ci6n de servicios q_ne ia citudll sociedad 1ne propone, lo 
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cual implina. conol:cr en det.alle l'Udlc& .'>edun las fnncionP.s ele 
ast'sor du la .Tunta que '*1 ten<lrúm quE• CtL"llpltr lo mismo q•~e la 
CUllnt.ía. de los houurarios, ya que l!EgÜD ~o entQ!Idió.o !G a.<re· 
soría como t.nl no implh::t ni subordinación juridlca, ni :tepre
senta~ión de la soe!iedad'. 

" 1 1 . El dia ~4 de julio de este año mi m:mduntc recibió de Ro· 
tele.s Ronda S. A. la &igu.iente comuntci~dón, cuyo conte."lido, lo m ismo 
que el contenido de la ccmunlcacióo a que dudi! e• hecho 9, no e$ 
compartido por mi mandante, ni nun<>.a 11& sido com;=Uño por és'~: 

" 'Ht<mos reuibiclo o;u comunicitdón c!t; fecha .:uuo W cte 1985 
en rospuesta a lu nuestra de fccM juUo 15 del prosente. 

"'La Junta Dlrocti"ta de l a :>or.iedad en su sesiór:. de 20 de los 
corr!entes $U ocupó de su contenido y encontró en sn respuesta 
varia~ inexnctituc:les ~· ap;eciacionffl s uyas que no comvarth'llOS. 

" 'J.,a Junta Dlr¡,ctiva le a signó a ustud unas nuevus funciol'!eS 
en el ca.tgo de IIS6~0r dA la m~5mu. 

" '<Cuiere la J •mta Directiva ser enfátit;¡¡, en rnanlfP.star a usted 
que t:l encargo ele las nuevs..s funciones en ningún momento de 
nuestra parte irn¡¡lk!a terminac.t6n unil.uteral del <;Ontrato de Ira· 
bajo, pues consi<lerarr.o:> que la vinculacicin laboral co:~ ia e!ll· 
p resA. sigue vigente y así re lo hicimos :;aber u usted en Al oficio 
Mterior, en el quf! le wmw1icarnos que IL'lted .-n las nueva;; fun· 
cionts sigue deveugando el mlsrr.o salario y contim!a wn las 
misma$ garantías labo:ra!('s. 

" 'Es p~>r lo unterior, por lo que In empresa uv ha procedi<ln 
en ningún mom~nto a liquidar sus dorechM laborales por ce
sant!ns, pue!; ésta (sic) wlo .se t':'d.U.San o se plleden Ii~uidar una 
v~z liquidado <ll " ontrato de tratJajo, o parcialmf!nt~' previa aufo· 
ri:o¡a(;{ón del N.iin!Sterio del Trabajo y pam los rnuy limitado~ 
casos que ¡,. h:glslact:ln Jahoral consagm. 

" 'Sin o::mbar;::o h!!mOs recibido do usted en sus mí8ivas um• 
tendl:nciosa e inexact>t afirmacl<ln, en el ~nUdo que se dio ¡::or 
tenninado 1.mUatcralmente el contraLo dP. trnbajo, cosa qu!J r eit,e. 
ramos, no ha acontecido. 

"'Igu<•lrnentc aclaramo.• qun la Ci:,"Ura le-,:a! qtte ampara el 
desempeño ct.e las nuevas funo!one:> no en ninglin momentc un 
contrato de presta.cicin de servicios, sino la continuación <ie ~u 
contrato de tTabajo qu~ en '11ngtin momento, de nuest ra parte, 
herno& considerado interrumpido con usted. 

"'En r.onsecuencia, respctuosam~ntP. lP. pido se dignll hacer 
inme<linto contacto con el señor Gere1úe de la empresa J:lllra in· 
íorrna.rle 8tt~ nuevas funciones, dentro de Jos tres (3 l días slguic:l· 
tes oJ recibo de la presente'. 

ul2. Precisamente por DO eJ:.iar de a.cuerdo mi mandante C:J:J P.l 
contenido de Ja comurJcación transmita en el hecho tmterio~·, 6sto 
remitió el oficio de fecha julio 2·7 de este año al Presidente <\e :e 
J wlta Dlrel:tiva de Hoteles Honda S . A., el cual es del si"uienU! tenor: 

- --··- - -
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" 'Le ínCot·mo que he recibido su comunicación de (echa julio 
24 del año en curso. Para dar respuesta a 1& rrti,ma, tnij permií.:) 
rrumifestarle de nuevo q\1<! lio soctectad (lA la cual usl.<'>d es Presi
tlen1.A rif< la Junta Directiva me de"rnt!jnrc::i en las c;onc:Ucloncs de 
trabajo. E n 1« .;-omunicadón dt! abril 16 dtol año que corre se cijo 
q= como Asesor no ejercería funciones adminígtra~ivas, n; de 
representación , en la soci.cdod , lo cual implicaría qutl L~:unpoco 
seria un empJ•w'!o cnn d irt<xi<:in, mando y autoridad. Ji:.n ningún 
mumenLu Lampoco se me In! o rmó de Jos motivos que indu.ieron 
a la Ju."'ta para tomur aquella decisión ni cuúlcs serian la~> fomr.io· 
nes que tendría el Ase;;or de la. Jnnta .. Tol decisión rue cuprichose; 
en mi opinitln. Se violó el jus variantU, t.1111.1do lugar a 111. termina
ción Wlilulerul, y sin jnst:• causa, del contrato de t-rabajo que 
tenia ceh;brado con ln m L<:ma. Es por ello quf! de nuevo, y dA 
ncucrdo (;On lo expresado en comunicacior.es di! techas rnu.)·o 14 y 
julio 18 dA este año, se me deben cancelar todas !as p restaciones 
sociale~ e lru.lt:mni•ao.~on.es a que tengo derecho conforme a la ley'. 

"13. Mi m:mñante consideró que la Llesl¡¡nación para el cargo d~ 
Asesor de la Jtmta. Dh-ectivd. de Hoteles Honda S. A., cm Utl despido 
indirecto del cargo de Gerente de la mism:\. porque lo desmejoraba en 
Las condiuiones de t rabajo, contra su voluntad, c<J!'lim ¡;u dignidat1 
personal, porque unilat-eralmente se le quitabun fu!ll;ionfl$ de · dire(:· 
món, mando, auturil.lud y representación. Y en con~ecmmcla, :;oiicitj 
se le liquidara y pagara todas lns pregtacioncs :;.Q(:i.ales, incluye:J.do la 
pensión saneión y lu inclemniz~ción, haciéndolo asi saber eu fmmu 
reireruda. a. las I::i~tivru; de la soeiedllli, obteniendo de t!.sl.a respuestas 
que en ningún coso !UP.ron corupa.rtidas par mi mandante. El día :W 
de agosto liHI ~orriente año, sin existir lógica de ninguna clase pOl'<JUe 
nú mandant~ yu hubfa manifo~tad.o se le llquictsran y pagnran las 
prestacione-s sociales e ind.,nml3aciones Jnfln.cionad;o.:s. Jo cual implíci1.a 
y explidt:unen te indicaba la terminación de la. t'elación labOl'lll entre 
las p~u-t~s. recib ió de Hotele~ Honda S. A., una comunicación dizque 
dándole por ternúnado el contrato de trabajo. por los motivos «:<pues
tos en dicha comwúcacióo, 1~ cuales hull¡)(lf'.O son ni pueden ser 
compartidos par m1 ma.ndlulte. porque no se ajustan a la realidad. 

"14. F.l último S(tlario de\·engado por el seilor Guillermo Merino V., 
oomu Gerent-e de Hoteles I!onda 6 . A., fue rte $ 55.000.00 tnijnsuaJes. 

"15. A mi mandante n o se le han C'.Qnt:AIAd.O los salario~ l.usolutos 
y las pre;;taciones rocia!es a que tiene derecho t!Oill'orrne a la ley, tales 
como: C'R.>'Rntía, Intereses a ill .:-esantin, prima de servicios, voca<.i ones. 
pensión ue jubilación proporcional al tiempo de servicios, de acuerde 
a l articulo l\? de l~;t U¡y 171 de 1961, ni tamJ)oco se lA ha cancelado i:t 
currospondient.e lndemniución por rompimiento unilat.eral e iujusto 
del contrato P Of pa.rte de Hoteles Honda S. A., la cual tiene su fun~a
mf!nto lln el despido indirecto d.e que se hnbola en los hechos ante· 
rlon~s y que t iene ~u re.<;pnldo en reit.em.d<L<; jurisprudencias de la 
honorable Corte Suprema y de los T rHmnaiP.s del país, como la que 
me pennitn t ranscribir: 
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" 'Inctica la doctrina ---acorde con los principios de derAcho 
lahoml colombiano- que o;l ius t;ariat!di cmp re::<a.rial, derivado 
de la facultad que t1eno; el pa\rono para organizar el trabajo en 
la empresa, constituye un poder discracional (tmilateral) pero 
obviamente Iimita<lO, y no un poder· lib re o arbit.rario. en ntngtin 
caso. 'fa l poder no puecte utilízar~ para <leSmejor&r al trabajador. 
contra :su voluntad, no sólo en cuant.o a l3 remuneración sino tam
bién tenioncto en cuenta las funciones que corrP.sponden a deter
minada catcgor!n profesional. No le ,¡¡¡ :ícito !lJ empresario im
POner al trabajador {unciones esencialmente diferentes de las que 
habitualmente desempeñ~. An la empresa, cuando éstn.s pueden ser 
considerudas por el opcral·io como dailosns, más g-ravosas. r.ún 
como vejatorias o denigrantes. :En tal caso se producíria una 
uoYBCI"n tm!lateral !licita del cuntrato de trabajo, que puede 
atentar contra la scgurict~td del tJ'abajador, contra su derecho a 
¡¡, formac:ión profesional, y aún conLra su ñignidad personal (Corte 
•'>'uprcma de Justicia. Sala de C&slición Laboral. Ponente: Oocr.or 
Fern:lndo Cribe Re~trc:po. Mayo 27 de 1982. Actm·: Ma rio Santa
maría. Expediente A!\23)'. 

"16. Igualmente, la demundada adeuda al ~~-~.~t.or la 1ndemni,..ación 
consagradA. en el articulo 6~. del Códi~o Sustantivo de! Traba.io por 
no pago oportuno de los salurim< y pre.~Laciones debidos desde el 
momento de la ~rmínación labura.l hasta ~unncto el pago se verifique. 

"l'i. Mi rn>.ndn.nte t.iene má.~ de 00 año~ ele edad". 

La parte demar..clada dio re~pUP.!'.t.a a la demanda por intennedio 
de apoclerndo, oponiéndo~e a lat. pretansiones del ar.l.or; acept.nndo los 
buenos: Primeru, cuart.o, quinto , outavo, del noveno al décimol<t'.gundo; 
negando los derná.<; y proponiendo las e=:pcione5 de prescri"pclón, 
pago, cobro de lo no üo:bido e inexl$\mcia de las obligaciones de· 
mandadas. 

Cumpl!t1o el tr.lrnite de la primeru in6tMcia el Juzgado del cuno
cim iento, que lo fue el Civil del Cir"1Jito de Honda (Tolimn), en fallo 
ele fecha 18 de enero dt 1989 resolvió ab.•ol1>er a la parte demancl.nda 
de tOdas y cada. una de lo.s p (etensiones (ormuladas en la demanda; y, 
condenó a la. par te demandante a pugar las cost.as del proceso. 

El ap()demdo del actor interpuso recurso de apelación, el cual 
fue r esuelto por el Tribunal Superior del DL•t·rilo JudiciaL IW 1 l>a(JU.é, 
Sala Laboral, :ncdia.ntc sent.enc.ia de ?.1. de agosto de 1989, eu la que 
decidió refurmar la de primera instancia como sigue: 

"1" c ondenar a Hotel~s Honda S. A. a pagar a Guillermo Merino 
S 13Q.22 como excedente de ca.~11ntía, S 646.4.; como excedente de in
tereses de ce.o;antia. 

"2~ Dcolarnr demostradc¡ la excepd6n de pqgo de salarios, prima 
del primer seme.:;t;re de 198~ y vacaciones. 

"3·? Negar las demás pretensiones de la. demanda. 

"4~ Costas de segtu1da Instancia a cargo del recurrente". 

- - - -·- - --- -
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Recurrió en casación el apoderado del domu.ndante. Concodído el 
recurso por el Tribunal y admitido por e~1.11 Sa.Ja d~, la c:orte, se 
decidir.i previo el estudio de la demancta extrnordinaria y ele la réplica 
del opositor. 

El aleaJ)(;t: de la impugnación se fijó en los sl¡:uicnteg términos: 

"Me pt'Opongo obtt'ner que la S>~la de Ca:;acion Lal)OI'III de la 
honoruble Corte Suprema ele Justicia case totalmtmte la sentencia im· 
pu>.>nada y que, en la sede subsiguiente tlt: instancia, ret.-oque la. 
proferida por el Juzgado Civil dE'l Cir cuito de Honda los lli:tS 18 y 23 
de enero de 1989 y en su lugar condone a la soaiedad Hote!e:; Honda 
S. A., a pugur al demandante: 

"al El vslor de la iodernnizacion por despido; 

"b) La pensión de jubilllciÓl'l proporcional 11.! tiempo tmbu,jado 
por el aclor, tlt: coruormidad con el nr Uculo 8'< de In Ley 171 de 1!161; 

"e) El v-.. lor ele las costas del juicio". 

Invooando la cau.~al primera de cat;ación laboral el ím1:r.¡gnador 
presenta un cargo, el que se est.nlifllrá u continuación: 

"Acm;o lu sentencia de se1· indil"tl(;t.amente violatoria, en la moda
lidad de aplica.ción indebida, de lns norma.s sustantivas y naclonale> 
contenidas t~n los. artkulos 22, 23, 24, 57 (numerales l, 2, 4 y 5!, ~8 
(nwnera.l 1), 59 (numerales 1 y 9 ), 60 (lltunBrA.l 4), 134, 1:18, 139 y 
260 del CódJgo Sustantivo del Tru.bajo, en los articulos 6~ (literal H), 
7~ (literal A, nuxntor«les 6 y 10 y literal B. nwncm!C's :;, o, 7 y 8 y ;u 
pará¡:r-d!o), y 8': (numero.! 4, litere..l d) del Decreto 2351 de 1965, que 
sustituyeron los artículos 61 , 62, oa y 64 ñel Código Sustantivo <IPl 
T rabajo y !u~ron adoptados con1o le¡¡isl;u:iún porrnanentc por el ar
ticulo 3" de 11.\ ~Y 48 de 19til:\ y en el arlkulo 8~ dA la Ley 17l d~ 1961. 

"La. infracción legal anotado. se 'Jrodujo como consecuenc.üt ele 
haber incurrido el Tribunal en los s(guient.P.s ostensibles errores de 
hecho: 

"1• No dar por demostrado, effiándolo evidentemente, que el con· 
trato de tra.bajo que vincUló a las partes '>enuinó por deciAión wlila· 
teral e lnjustifícautt de Hoteles Honda S. A., el d.!a 30 de r,bril de 1985, 
diu en que el demandante dejó de desempeñar el cargo de Ocrente. 

"2~ D:u pOr demostrado, contra · ¡¡¡ evidenc-ja, que el contrato de 
trabajo que vinculó· a las partes termJnú el 20 de a~ost.o de 1985 por 
decisión justificada de IH elllpresa demandada. 

"Los errores de hecho anotados fueron, a su vez, consecuencia. de 
la falta de l•preciaoión del documento uul.éntir.o de folios 281 a 282 
vuelto y de la equivocadn apreei=ión de la coruesión judicial oontc
ntda en la cnntestación de la demanda ( fl¡;, 144 a 170), la dili~ia de 
l.ospecciún judicial (fls. 190 a 198, 267 a 2'70 y 294 u 295) , los docu· 
mentes auténticos de folio.~ 2 a 1, 6, 7 a 8, 9, lO a 11, 12 n 13, 14 u 1!1, 
16, 17 u 18, ~J a 34. 35, ::16, 38 a 39, 200 a 26t>, '278 >\?.RO, ~10 y ~1 1. así 
como las declarac·.iones d P. Libardo Sierra VF.rgus (ils. 176 a 179), Da
lOberto Avlla Gordillo {(ls. 299 a 302). y Raú.i de J esús Rcstrcpo ( f ls. 
ao3 a 308). - - -- - --==-=:...== .. = - - ·-- ---
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'"Demcstración del cargO: 

"Dcr.pués de transcribir P-1 ('Onte.'lido de las comliDicucion e<s cru
zada.-> entre la~ partes ooll motjvu de la tt:rmJna~ioo del contrato de 
tr.u>.Jajo que las •1inculó y de hacer rcfe i"E'.ncia a la cul!i tot.alldad del 
aut:rvo pxobat.orln, el Tribunal concluye que dicho contrato fue ter
minado por deciSión justttica.r!a de la empresa dcmlllldr,da el 2il de 
agosto de 1985. 

'"A folios 281 y 28:! ol)m el act.l\ correspondiente 1> la reunión de 
la Junta Dh·wtiva de la empresa dem:mdnda erectuada el 20 ele juli:> 
de 1985, dO<'.Uml:"nto que el Juz~do del conoclmient.o autenticó y o:r-;le
nó incorpm-ar al er.pediente dent.ru de :a diligP.nr.d!L ele i!lspt'Cción 
ocular (fls. 270, 294 y 2!!f>). l:.'n <llCh!> acta oonsta quo:~ !u mer.r.fo:lada 
Junta DirP.ct.iva se ocupó del problarrm laboral surgido entre el de
mandante y la empresa y que d06 de 1()1; miembros de dichn ::unta 
Dir<>.ct.Jva facilita.ron cada uno la. suma de S 500.000.00 para la ca...-¡ce
lación de las pre.stacione:; sociale::; cl.cl demnndant.~. C0nsta tntnl>ién 
que en dicha Junta se autorizó al nuevo Gerente para nev;or.Ja1· los 
honoral·io:; con el abogado c¡uc, por patt€ de la empresa. se haría cargo 
del juicio lahoral que lMt.auraria el seiior ~uillt:rmo Mer ino (!l. 
282 vto.). 

"El documento auténtJco anterlormente Indicado no fue. lner.pli
r.l\blemente, tenido <~n cuenta o apreciado por o:~l Tribunal Superior. 
Si este dor:urnr.nto l!Ubio111 sido apreciado el Tn"bunal hubier" adver
tido intnediatamentu que el 20 de juliu d<?. 1985 -fechlil de reunión de 
la Junta Directiva de 111. sociedad demandada- el contrato de trabajo 
que vinculó a llts partes ya habi" terminado y que de esa te~:ninación 
era pl~namentP. COI"lSCiente la Junta Directív-. de la empresa deman
dada oomo qua inchtsu tomó las mec'...idas pert~ntes no sólo paru 
p~gar la~ prestaciones sociales finulcs del actor sino para enfn.mta:r el 
prnc'<'!SO laboral que se a"<~eoinaba. 

"El documento auténtico que obra a follo:; 33 a 34 y 276 a 28[}. 
este último agregado dentro de la diligencia. ele insper.ción ocular (fls. 
270 y 295 i , <.:un tiene el a~tR. de la reunión de Junta Dircotiv~t de la 
demandada que $e efectuó el 12 de n.bril de 1985. Al examinar este 
documento d Tribunal Superior vio sim plemente que alU .se resolvió 
la mOdtffc:IC'..ón del organigrama de 1011 trabajadores ds la er.1presa y 
se creó el curv;o ele Asesor sin funcione8 administrativas. Pe1·o ccmo 
cor.:;ecuencia c:ie la pésima 11.preciacic\n que hizo de eAA documento ~1 
Tribunal dejó de ver que como punto 4~ r!RI orden r!ei día figuró 
precisamen te la 'el<..-cción de gerente cte la SOCiedad' {!l. 33) y ll!. r!esi!!
rtación p~.ra t.al cargo al docto; Ubardo Sierra con una asi¡.-nac!<ln de 
$ 55.0CO.CO mcmm.A.Ies, salario igual al devengado por el demar.aa:ate 
hasta esl\ fecha an el desempeño da dicho <'nr¡:o W . 34). De este docu
mento se desprende sin el meno:- equívoco que el 12 de abril d tl l iil!5 
la Junta Dil-ectiva de la empresa dema.ncl&d3 removió al actor del cargo 
que venía ocupando. 

" A folio fi del expedían tú obra 1(1. comuni<;ación de 16 de a!Jl"il d.e 
HJ85. Este documento también tue ma.l aprecindo por el Trib unal, 
Corporación que sólo vio en -esu praE!ba unn. e:ogiosa comunlroci!Y.l 
de la clemandnda al a.ctol' y su :icsJgnadún como a.~e~or, ¡¡_ur.que sin 
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~uboróinación. Dejó de ver, sin em1>argo, Jo qll!l era import.ante d.:: 
dJc.ha pruch:, y resulta evidente y es el llecho de que SA notificó al 
dto!Illll"l(lante la designación ciel :loctor Libardo Sierra Var<.¡!l$ en su 
reemplazo, h~cho éste que se corrobora con el certificado de Jn 
Cámara do Comercio da Honda quo (lbr~ a folios 2 a 4 del expt!dienf.e, 
p rueba t~~.mblén mal apr~ciada vor el T ribunal. y en In cual c:onsta no 
~ólu la ¡-cprcsentación legal de la dcmnn(lada por el señor Libardo 
Sierra a partir r.1e 29 cie 1il:>l':i de 1985, como lo considero A: Tril.lll!la:. 
::sino la remoción ct(>J actor r.omo G~l'ente de dicha sociedad a partir 
de la fecha Indicada. 

''Iguaim ente apreció muy mnl el Tribun«l Superior la confes ión 
judicial contenída en Ju. conh>~tación de la demanda (fls. 144 a 170). 
En sfecto, el Tribun;!l consicte,·a nl P.xaminar la d'!mamla y su contes· 
ta.ción qne las partes couuuen:lan en que a partir de ~o do abr il de 
1935 la Junta Directivn de la d.:mU~dAcln reubi<.'Ó ni demandante como 
asesor suyo. Sin emllru-go, lo cierto es que P.n la <.'Ontestación de la 
Clemunda se a.cep\.6 Mmo c:~rto Jo afir.:rmdo por la parte actora en loo 
hechos 4'! y 5~ de la demanda (il. l!.l) en los que so nrirmó que 111. Junta 
Dirediva de la entidad cl.emandacia (!.Asignó a Llbardo SiA1'rll Vargas 
dflsde el 12 de ab:i'il de 1985 cerno Gerent€ de la rnísma en rer;mpl;lzo 
del demandante, dAAignación que se le nol.ilicó nl actor por cor.mni· 
cación del mJsrno mes y año (fl. 144 ) . · 

"A folio 7 del expedien te apa;·eoo la comunicación dir!gida por el 
d~=móant.e " In Junta DirecUva d ;• lo ciemandadu en re.spue::;ta a 1& 
comunicación e.n la ctUll se le nulificó la elección de su reemplRzo y 
se le pidió que p.fectuara la cntreg-d del cargo. En dicho do~umento el 
demandante textualmAnte a!inna: 'Esta !K>ciedad me ha <IP.Svinculado 
laboralm ente del ca~-o de Gerente <la la misma c1a:alo ¡.¡or t.orminado 
en torma intempestiva y .sin ju:;t" os.usa ~l contrato ele trs.'oajo cdO· 
bradu cou dicha sociedad .. . ' En Jugnr de la e\id<>n(:ia que se resalta 
de la mismn comwlicaci6n, es doc:ir el hecho inAquívoco del entendi· 
miento por el actor de que a pa.rtlr do ~u remoción del cargo de 
Ocrente se había terminado eu contrdto de trabajo por dreisión de la 
empresa, el Tribunal Superio:i' <.'OIL'>idera que diehn c::arL'\ insinuó una 
renw1cia del dem!l.ndnnte y corrobora s u reubioacióu laboral al ser· 
vlcio de la empresa. 

"A folio 9 de Jos ~\utos obra la comunicaclfln fechad"' el 15 cl.c 
julio dA 1!185 dirigida vor la d~.mnnda.da al demandante. En dicho 
ducumento consla incquivOCIImente que lu empresa demandada reitero 
o ratifica al actor su ch!cisión efectiva de remOCión del cnrgo de 
Oorcntu que se había prOd\!Cido A partir de 30 de abril amerio r. A 
rolios lO y 11 obra la r<-!!lpue~l<~ del demandante techada el l ll de julio 
de 1985. e11 la cual éste insi:~te en la necesidud del pago do )QS presta· 
<'.iones sociales nsi como de ¡..., L'!demnizaciones derivadas da la. termi· 
noción ilegal a injustific&th\ de su contrato t:e t.moaj o, al habérsele 
removido del r.argo de Gerente. En lugar de estas evidencias , el 
Tribunal Suverior dedu~e d..'l dichos documentos un acuerdo entre l¡,s 
part.es de reubicación lnboral del úcmandante y trua supuesta cont.i· 
nuación del r.ontrato de trabajo qnA venía vinculando a las partes. 

"Igualm~>.nte rcst1ltó mal apreciada por el Tribunal la <Ullgencia 
___ de inspección judicial <fl~;. 190 a 198, 267 u 270 y 294 e 295J, así como 
- - - - -- ·- - ·-· ·- - ·-- -- ·--
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los pagos por con.sign2clón visibleS a folios ll~. 36, 310 y 311. Do la 
diligencia de inspección ocular y de los pn2os por cunsignaci<\n el 
TritnmaJ SupP.riOr dedujo que dt>..spués de 30 de abril de l98;j la de· 
mandada ha.bia cominuado paganrlo válida y oportunamente el salario 
del demandante y que po:r tanto el ~ontrato de trabAjO se había con· 
tinuado eje.:utando. Sin embargo, por la pésima apreciación que hizo 
de la prueba, el fUi quem dejó de ver que según clicha diligencia de 
inspección ocular o jutticial (fl. 1911 P.l demBildante sólo figuró como 
Gerente h:l.sta la segunda quincena del mes tlt abril de 1985 y CJ.U8 hasta 
e,;a St:eunda. quincena aparece recibiendo personalmente el sahuio, 
pues <~<UJque i111biera contJnuacto ! igumndo en la nómina no aparece 
recibiendo ninglln valor \)Or ese concepto (11. 192). 

"SI el Tribunal hubi~ro apreciado correctameu!A: la diligencia de 
Inspección Judicild ( !l. 270) y Jos documélltoS nuténti~ que contienen 
los pagos por consigne.ción cfectlL~los por In demandada al dema.n· 
dante (Ils. 35, 36. 310 y :llll y Jos hubiera rela<:ionsdo c-.on el docn
mento auténtico de foliot. 281 u 282 vuelto -que no apreciú-, docu· 
mentu que contiene P.l Acta número ~77 ~;orrespond\cnte a la Jnnta 
Directiva de la demandada t:fectuada el 20 de julio de 1985, habría 
visto que los pagos cfcctl.ladOs el 25 de julio. el 5 y el 21 de Rgo~to y 
el 11 d A .~P.ptiambnl de 1Y85 fueron todos realizado~ en fecha posterior 
a la reallzaciún de la mencionada Junta y en fonna e:x.temport.nea en 
Jo que se refiere al 5upu~sto pa¡;o de los salll.rios dP.\ demandante co· 
rrespondientes ul lapso comprendido entre el l? de mas-o y e~ 20 c!e 
agQsto ele 1985. 

"Una sirnpll:' lectura de lus documentos que se vienen de Indivi
dualizar. del acta de In diligencia de íMyección ocular y de la COn· 
testación tle la demanda, permite ver, sin csfuerr.o alguno y sin el 
menor equivoco, las siguientes vercL-.rle¡; irrefutables: 

''a) Que la Junta Directiva removiú al demandnnte del cargo de 
GP.rf.OnLe que éste venia desempeñando; 

"u) Que, en con<;P.('~ncia, el nuevo Gerente fue registrado en la 
Cámara de Comercio tle Hunda, cfe~tuándose la inscripción el 29 de 
abril de 1!185; 

"e) Que ~amo consecuencia de remoción del demandante del car· 
go que venia ocupando, la Junt.a DlrecUva de la liemandadli le exigió 
ul actor hacer er.trega del cargo; 

"d) Ql!e a Pltrtir de la entrE>g~L del car¡;o el demantlante no tuvo 
fWlciOnes al servido de la demandada ni se le ubicó en un cargo 
subordinado al patrono. 

"Ninguna da las anteriores vP.rd"des vio el Tribw1(11 Superior por 
la muy mala uprcciadón de las prut;bas que tuvo en cuenta y por la 
falla de apreciación de la que omitió con:;iderar. 

"Es inexplicable quo el Tribunal Sup¡,rlor, al exAminar los docu
mento.~ de folio¡; o a 16 del expediente, que contienen las comunica· 
cione.5 cruzadas ~ntre las pa.T'U'.s deSde el 16 de nbril hasta el 20 de 
ago¡,.-to de 19&.~. no hay:• odverlido que a partir de 30 de abrU (fecha 
en que el demand:.nte culminó la erltrega del cargo.l, la. demandada _ 
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en ningún momento le asignó ningun& vluse óe funciones, nl elementos 
dto trabajo relacionados con el supuesto car eo de n..~e~or, rú se<le u 
oficina para trab .. jar . Y en todo ca !Su, que en ningún momento se le 
siguiú considerando como trnb<>Jador subordinado a la dema-ndada. 

"En ed:ecto, se le clice al d.,mandunte que no tendrá fu:tciones 
administrativas (fl. ti), lo q11El tlste r.onsidtua su despido Ilegal (fl;;. 7 
a R) y ~e le mtifica qu., uo p uede cont-ínunr en el cargo de Ge:-ente 
(fl. 9), por lo que el demandante rcitem su soli<:itud de que primero 
se canc<'!Jen los derechos y pr9Staciones derivados de 111. vinculación 
unilntarnl de su contrato du t rabajo (Us. JO y ll) . .Al prívársele al 
demanr!Ante de la. pretensión de sus servicios como Cen>.ute y no 
fijársele ninguna función :;e le terminó unilateralmente su contrato 
de trabajo. 

"A folio~ 12 y 13 obra la comunicación de 24 de julio de 1985 
ciirigidn por el !'residente de la Junta Direc:>tiva al a.ct-or ~Jn la cual S!; 

hnce referencia a lo ocurrido en h~ Junta veriticadu el 20 de julio de 
1985. Este .docwnento también fUe mal apreciado por el Tribunal, que 
dedujo c:lel ITllsmo la continuadvn ele! vínculo laboral siendo que en 
las actas cte la Junto. Directiva a que hace refP.rcncia dicha comuni
cación (fls. 33, 34 y 281 t> 2R2), t al como ha quedado demo~trsdo antes. 
por ninguna par•te se hizo r cfen\n(:ia a ningun,;, c la.!-e de funcione:;, 
eomo t.rnbajador suborctinado, pam el demandante. 

"Igualmen1e apreció con error el documento de folios 14 a 16 que 
contiene la comur.icución clirigiaa por d. clem:md:mte a la demandada 
el 27 de Julio de 1985. En lugar de 1<:. continuidad del vinculo laboral 
que dedujo el Tribunal Superior, de dicho documento AA desprende 
sin el menor equívoco In rat ifir.ac!ón del dem<>nd<mte en e l sentido de 
que para él el contrato de trabajO hahtn teriTllnado sin jU.5ta causa 
al .".Ar removido del cargo de Gerente y su reiteración de solicitud del 
pa¡:o de las prestaciones ::.oclale.s e indemni,.,aciones correspondientes. 

"Si el Tribunal hubiera apreciado en debida forma tos documen
tos nutl!ntlcos de folios 200 o 2ij0 bal;r!a vi.sto que el demandante 
cumplió con el requerimient.o ete.;tuado a él par In Jun~ Directiva de 
hacer entrq;a de su cnrg0 de Gerente y dado que no apai(.'CeO demos
trndas en el expeclieote las funciones asignadas al actOr como Asesor 
de la. Juota Directiva puesto que como tal no rendria funciones admi
nistrativas (fl. 6) , y a pt:s"'r de depender directamente de 11:1. m isma 
Junta (íl. 0) las Que deberían ser lntormadus el 21 de julio de 1985 por 
el Gerente (fl. 1~) es decir, después de que algunos miEtmbros de la 
Junta Dll'ectiva de la empresa ha bian prestado un milló:J de pesus 
para el pago de las prest.wioneB !l-Or.iales del <:~ctor ~eltÚil acta de 20 
de julio de 1985 (fts. 281 y 282 vto .Y no habría conchndo que el 
demandante incumplió sus ob;l¡¡-aciones lo que dedujo por la !alta de 
relación entre las pruebas que se vienen inc:!ieando > la supuesta carta 
de despido de folios 17 y 18, que 1'8$llltó por tantO también mal 
apreciada, pues mal porlrla deducir el Tribunal la contJnunción de 
vi~cia de un supuesw contrato de trabajo si la dema.ndndu no había 
as1gnado funciones al actor dosdo cuando fue removido de Gerente Y 
en todo caso no lo consideró más como tUl trabajador subordinad• 
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"Si el Tr lht>nal hl!blera apre~d<Jdu en deb!dn. fcwma la.s comu

n!cac>ior.es a qüe l~ hechu r~fercncia y qUP. fi!,>urUn de folio~ (1 a l.!l, 
las oonstar.cli\S d~ cntreg11 <le folios 200 a 200 del expediente, y J¡¡.:; 
aetas d~ junl& directiva de folios 33 y 34 y no hubiem dejado de 
apreciar el acta ci.e fnlín.~ 281 a 282 vUP.li.O habria forzos::un(lnte con· 
ch.tido que, tal como lo afir ma el demundante, al prlv!írsele <lA AjA•·::gr 
el car:¡o de GArentc de la dcma.'ldada y solicitár.sele en cmU\et..'\I.Elncla 
In. enr.rega del m; . .smo «. ¡;u reempla:.~n, la ompresa demrmduda terminó 
s in jo.¡sül Clll:sa el contruto de traha.jn del demandante <b¡-pués cie 
haber l.&bor-.illo para la misma por esp., eio de 17 años, !S <tlaS, Ore!€· 
nando en consooueccia el pago de lus prestaciones SOciales (tl. 232 vt.o.l 
y no habriR r.nmet.!do ningu.'lo de los errores de hecho indicados en 
&Slu demanda. 

" Cemostmdos con prueb¡< califíca<ta lo~ errores de llecho que se 
le imputan tL la sentencia imp:.~gnadu, la técnica úel recun:.'l m e ¡;:~·rmi;.e 
r-eferir.ne a la pruebo testimonial, lO\ cul:.l tue también mal aprEl<.:iada 
por Al 7rlbU11al. 

"En ef~octo, los testigos Dugobcrto Avila Gordillo (fls. 2~9 ~ 3C2J 
~· de Ra.lil tle Jésús RE-s trepo Res trepo (fls. 303 a 3GR J, oonts.dor el 
pdmeru y mlembro du la : un:.'l. Diri;~; ~iva de la demandada el ~;egundD, 
son ooinc:id<mtes en 8Lrrnar que al seilor Mib'llel Merbo Y., nnn~ :;e 
lo asignaron funciones como uscsor y que con po!\tArio;·idad al :r"th·u 
del demanrtRnt.e efectuado el 30 de abril de 1985 hasta la fccl!L. dA la 
r ece-:>ción de los t .. ~r:imunios (15 d e aeptiembre de ltlllHJ nunca h¡~ 
~xisfido ni se hn designado Asesor d e 111 Junta Dírocti.v~ tie In 50Cieda(l 
Hoteles .Uundn S. f... (f.:.S. 300 y :!05, respectivamente). 

uLtlmrdo Sierra V~rg~.s ( tls. 176 z. 179) a lirma que el :Jema~tdonte 
~l mnrr.eoto 6.e deja::- á A desempeñar el ccr~o de Gerente t-en!a, pro· 
b lemas d~ tiempo atrús con la ot.ra Jlmta Direc\.iva (fl. 177 vto.\. 

"Queda demostrado que la falto. de apreo;iooión y la cle1ic:ler:cia en 
In. apreciación de las pruebas quP. se dejó indicado. produjo como 
conse.--u~ocia. que el TrDunal inrn~rriera en lo.<> er rores d.e hecho atr ás 
snotaiios, los Que apa:.-eceu evidentes u ostensibles y dctermlMron Ia 
ciecisión contenidz. en !a sentencia impugnada le. que, pm· lo d~r.·uís, 
no t.iene elerr.~ntos distintos 6.e C<t-nicter fáctico, probatorios u .iml· 
dicos que le sirvan de apoyo. Si e¡ 'J'r ibunal nu nubiera cometido los 
er rores de ~eciadón probatoria qu& se ha.• a::mtado babrUI n~e
snrlame!lW conclu..'<lo q\!O a! contrato de trabaj o que vinculó a Uigu.el 
Mc.rino V. con Hoteles Honda S. A. se ternúnó el 30 de abril de 1985 
por decisión \'.nilaterai y ~ln ji!St~ eausa de la demnndada. No lHbiara 
el ad qu= , por con~i¡¡ulent<'!, infrl!lll:ido, como Infringió, la& dispo. 
s lciones legallls sustancio.lcs que con&~gran los dereci1o:; incos~os e-. 
la. demandB. po z- concept.o 6.e indernniz>lción por despido y pcnsién 
sanción de jub!hl.t:ión, aCIP.m~.'> de J.lo.s olras disposiciones teg.-lcs de 
alcance naclonai (lue se citan dtmtro de la pn l¡>Osici6?l jur!~:ca. !).., 

\ . no haber mediado lO$ errores de hecho que provoca.roo la in!r~cc;ón 
, legal anol.fld ll, errores de hecho que aparecen evidente~ y han q:;.~er.l;•.do 
\ demostrado.;;, d Tribunal Superi:w h;\bría condenado al pa¡¡u de li• 
1 lndemniaación por despido y d~ la p.,nslóil especial vitalich~ de jubi· 
\ lación, tal como debe hscro-los cliora e= hcoorabte ~orporaciú!t 5!1 
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\ ·- -- - -·· - -----



- - -

- ---·- - - --- -
N! 2445 OACETA JUDICIAL 57 --------------------- ------------
sede de in$tancía y previa la cas•wi<in total del tallo impugnado. Para 
P.llo sP. tendnt en cuenta que está deroofitracto quA Al dcm¡\ndante 
tn¡:resó al servicio de la demandada (11 16 de ab~il de 1960 (l. J.,!l. l~ll. 
que fUe despedido sin .lustu causa, eA último salur fo mensual <ieven
gad.o por el actor ascendit'\ a $ 55.000.00 ( l. O. n . 192) Y. que a fa 
lecha de terminación del contrato tema más de 60 uños d~ <Jd>~d 
( (1. 5)". 

En su réplir.>~ el opositor objeta al cargo entre otras cos>~.s por lo 
si¡,'uienL!:: 

"A) El escrito elevado a esa honorable Corporación adolece de 
varios defectos t.é<:nic:os, que lo hn.cen inest.ímablo, por las si¡¡uientes 
razones: 

" H El recurrente demanda el quebranto total del fallo recurrido 
(fl. 1:& del cuuderno ~ dAl expedicnt.t:l, que condenó a m i representada 
a pagaxle al ~ilor Guillermo IY!torí.no S 139.22 como ~cedente do ce· 
san tia y $ 646 .45 como excedente de Intereses de cesantía; dechtró 
demostrad~ la excepción dt: pago d e salarios, pr1mA. da! prJmer ~emes
tre de l!iR5 y vacacíonE"s; negó las dcn:.ás pretensione:; de la demanda 
(pensión .';anción, iuderunt.aci<in m ora.toria y corrección monetario) y 
condenó en co5tas de la sq;tlll~Cln instancia al rwu:re~te (fl. 48 del 
cuaderno 2~, en relacit'\n con los fl~ . 46 y 4·7 del ml~mo.l y a pesar de 
esa demnnda dE> ca.~ación total su c:argo úruco sólO pretende, previa la 
revocatoria ele la sentencia absolutoria del Juzgado a quo, 'el valor d~ 
11! indemnización por de$pldo', 'la J)cnsión de jubilación proporcional' 
o pensión sanción y fa.q costas d tol ju.k.lo, es declr , tres de los muchos 
extremos de fa lüi.~ y dt: lus absolucione:s <le los talladores de las 
tnstancf.¡'ls, con lo c:ual tll quebrant-o de la decisión del segundo grado 
(t".n el lúpotétlco caso de su prospericlad) solamente set'ía parcial y 
no como se le enuncia y pretende, in icll'tlmente, de carácter total. P~ro 
C<$fa inr.on¡¡ruencí.a no es simpl~rnt:ote formal, sino que tiene una con· 
secuencia de (ontlo, insalvable; y es que las ó.ectsionos sobre cesantía. 
tntereses, pagos de salurio. primas y -vacaciones, dP. los juzgadores de 
instandas, no impugnadas por el recurrente y P.n finne o iamoditica
hles, por lo tanto, para l.Otlos los efectos. tienen oomo bas<l cierta y 
definitiva la terminación del contrnto de aut()s el 20 de agosto de l!ll!5, 
y , en cambio, las aspir.-.clones a indemnización por despido y pP.nsiór. 
sanción -ünicas del recurso extraOI'(llnatio, ,-,. c¡ue la de ~'Ostas es 
consecuencia!- se deriwron <le esa nlisrua terminación de! contrato 
en 30 de abrU úe 198.í Cfl. 13 del cuaderno 3) o en el 16 del dicho mes, 
~gún la demunda izúciaJ y algunos otros pssnjes de la dem:mda de 
casación, hcoho este qua no puede pretenderse (aunque, desde luego, 
no pod:rá dcmostrarss) c:stancln en firme y sien<lo inmodificable el 
\•errtanero y definitivo, par.._ todos los erectos y consecuencias de las 
decisiones jutliciales, de u.quel 2.0 de a¡osto de 1985. En pooos palabras: 
La prosperidad dcl .recut'SO, en sus obJetivos indemnizatorio de des-pido 
y de pensión su.nción, req_ue->iri~ qul! el contrato hubiese terminado 
el ;;o dP. l'tb:rll de 1935, como lo afirma In acusat:ión por error de hecho, 
u tol 16 ()el mismo mes, según la dcm Mdu. inicial y. contradictorlamente, 
uJ.gunos pu$3jes del escr ito extraordinario; pero ctct·Jsiones inmod.i!i
cables e inataeaclas del fallo reeurrldo (y del de pritnera instancia) 
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fijaron esa terminación en el 20 de agost.n de 1985. No es. posible, 
pues, ex8lll.Íl'UI.r siquíeru. un pedimento q_ue no al...cu y mantiene 1nmo
diflcable una base <ilfcrente, para todos los efootos y defirúciones. 

"2! En el escrito de casación (tl. 13 del cuuderno 3) el recurrente 
¡.olantea. como lünoamento de su acusación, que el contrato u~ aut.os 
'terminó por ded:sión unilateral e inJustificada de Hoteles Honda S. A. 
el día 30 de abril de 1985', esto e.s, por dP.spido efectuado por el 
patrono en esta fecha, cuando la demanda inicii:d Jo que plantell fue 
un despido Indirecto (inclus ive en una fecha. di.stL'ltlll y todo el prO<;eso 
se adelantó y se decidió rotre esa hnse, muy dlierente del despido 
dir1!cto que ahora se pretend<l, por la pri.nlel'a vez, ante la Corte. Una 
pretensión de esta naturaleza cambia de manen• ilegal la cans~. do lo 
pedido CpeticlonP.:> de indemnizació n y pensión), que siendo. dltJha 
causa, de despido indirecto . un la liti~ y su decisión, se vul!lvc directo 
en el recurso extraordinario. Y esto es ilicll.o e in~<tlmislble, según lo 
tiene largamente enseñado la doctrina y h¡, sido rei~~rado por la 
jurisprudencia de la Cort.e. 

"Cada una de e~tas rozones imp one el rechazo de la demanda dP. 
casación y, con todo respP.to, solicito c¡ue se la desestime, confor me 
a In ley y a laa exigencills técnicas del recurso extrnordinarío" . 

Se Cll1l$idero.: 

:u Tribuoal halló esla b!oeido en el juicio que el seft.or G\1\Uermo 
MelinO Visbal fue d.e~¡>edido con jWlta causa por la socJedacl Hoteles 
Honda. S. A. el 20 de :tgusto d e 1911~, segtin se desprende de las 
motivaciones de la sentencia impu¡:nadu. que el m ismo juzgador sin
teti7.11 asi: 

" E l despido sólo tuvo lugar el 20 de agosto de 1985 y, nl efectuarlo, 
el patrono alegó que Merino faltó al traJi¡,jo y p0r ello no reali7-ó per
sonalmente su labor e incumplió s istemáticamente sus obligaciones. 
En efecto. el actor confesó que con posterioridad al 31 de mayo no 
p restó sus servicios oon lo cual violo gravemente lM obligaciones con· 
tenida~< en los arti~-u!os 58, n\lln(!J"al l!, y GO, nWl.eral 4~ del Código 
Laboral en concol'diUlcia con el articulo 7~, literal a), numeral 6Y del 
Decro:~to 2351 de 1965 que justifican el despido sin prcaviso. 

"En resumen, ea abril y mayo de 1985, el patrono no despidic\ a 
Merino, éste no r enuncló, ni invocO oyurtunumente motivo ímputao¡e 
al patrono como causa de lu. termlnacion del contrato, ni demostró 
irrefutablemente que hubiese sido desmejorado en la.> condie>:mes de 
trabajo por lo cual no puede darse por dcmomrado el autode:;pido 
El despido ocurrió tll 20 de agosto de 1985 y se demus traron las 
causales invocadas, dos de las cuales no requieren preaviso, lo q•.te 
conduce a negar la Indemnización irnpetnula por la m pUtra cont.raA:
tual" ( f l. 4~. cuaderno 2) . 

En el ata qw el censor plantea. con base en las pruelJas que a su 
juicio dieron lugar a los errores probutorios que atribuye al Tribunal, 
que la relación laba1·a1 que vinculó a las partes realmente terminó 
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por uemslón unilateral e injustll. d e la. dcmandBd.a el 30 de abril de 
1965. al determinar ésta la separación del actor de la gerencia que 
desempeñub:o. 

J.a Sala observa que el 16 ue abril de 198S <ti. 6. cuaderno 1) In 
sociedad dtunandada relev<l al señor Merino de .su c;urgo de Gel'\!nl.e y 
representante leb>al para a~ignarle la runción de Asesor de IR Junta 
Directiva con " ... los núsmo~ rtP.t-echo~ laborales actuales y vigentes 
y la!< mismu~ prerrogativ.u; tj(;Onómico~ . .. " Ante esta dActslón cmpre· 
saria.l el señor Merino entendió que habla sido il".just.amente despedido, 
de ahi que rue:;o de expresarlo asi a la empresa TP.Clarnó la liquidación 
tinal de sus prestaciones :;octales, en mayo 15 de 1985 (ver. ns . 7 y 8, 
cu,.rterno t'l. 

Mediante comunicaciones fechadas Jos diM 15 y 24 de julio de 
1985 (fls. 9 y 12-13) la empresa exptil~ al se.fmr Merino que no lo 
d espidió sino que lo trasladó a otro pu~to con 6lrnila.res tlmclones e 
l~alP.S conctldones de remune1ación. A su tumo éste siguió ntirmando 
su despido y pidiendo la liquidación prestacional del contrato de tra
bajo, a trnv6a de carta-s de julio 16 y 27 de 1!lR5 (ver ns . 10·11 y 
14-16 del cuaderno )). 

Por tlltlmo l!Otek$ Homlll, 1M <tla."2te carUI de rv;osto 20 de 1985 
dio por terminado unilaleral1'001lte el confmto de t'T'Ilbajo que la tnncu· 
!aba ccm el seiior Merino, aduciendo lo siguiente: 

"Apreciado señor: 
"Nn obstante que la JUNTA DIRECTIVA de ia 30ciedad a 

truoos de sus juru:lonarios debidamente 01.1.tori:zados por ésta, en 
las comtmicnciane& de {eelul!J aMil 16, julio 15 y ¡u;to 24 del año en 
curso, 114 insistido tm la importancia qut: para la empresa repre
senta al hecho de Qua continue U3tcd al servicio de la. misma, bajo 
la modalidad del contrato d e trabajo y ~on iguales o mejores 
condwicmes labural~:s, en cua.nto qtte el carvn pdra el qu~ ¡ue ele
gido, r epresenta como en SIL mom~:nto ~e le informó, UN A AS]';
SORlJl DE CARACTER PERMMENTE a la JUNTA DIRECTIVA, 
sólo hcmo3 recibido de usted, tre.~ respuesta.9 evasivas, calendadas 
en mayo 15, julio 111 y julio 27 de 198~ re.qpec:tlvamente. en las que 
no define si es su de.~eo o no, a~u.m·ir el <Jj<:rcicio de las funcior.es 
qu.P. ~~ corresponden, sino que por el contrario, mene insí.9liendo 
en que la empresa· dei:Je proceder a tiquidczr su• derechos y pres
tacione3 sociales, inclwlo el a.aJlio de cesantia. 

" Sobre este aspacto, es dema$iado claro el contenido de nue.t· 
tm comunicación de jec.lzn. julio 24 de 1985 en In. que de manera 
por demás muy precisa, in,tormamos a u.~tetl q·ue no era posible 
dic/ta liquidación, porq·ue e.~tá prohibida legalmente por el artícu
lo 254 del Códiqo S-ustantivo del Tr(Ü)ajo, norma que impide eL 
pa(J<) de CESANT I A antes de la terminación del contrato de 
trabajo. 

"Conw quiera que In. empreM, hc-..sta la [eclw. no habw dado 
por termioodo el tontrato, SiM que le hu.blu elegido en un cargo 
ciistinto, no se aceptó su exigencia, pues no estamos dispuestos a 
perder lo pagado, según el c1<Iro pr~to de la nornut Invocada . 

- - - -- --·-- -- __ , ___ _ 
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"Sin embargo. a pesar de que la ~mpresa ln.~i>líó a us ted, par 
merlto de lo~ r.ficios referidos .• <Jn la necesidad de ql!e asumiera 
el cargo, hasta el momento no .~ e 1ul dignado coniest(lr e:rpre:<a· 
mente 3U Mcptación, sir.o que oela~lanu:rde sin que lo nflNne cate· 
góricament.e, no na aceptado. 

'"Tenlendo en cuenta qu.c desde el día 15 tle abril de 1 f)85, la 
.~ociedad 1n~ne paganclo ~-us salarios y derechos laborales, .¡tn qu~ 
de &u parte >e esté cump/ie7UZO con las obligacimtes q1'e como 
traJ>ajador re ccmpeter., ¡r..c& T.O 1ta curisti<lO a .ru tmJ:Ja.to y se ha 
negcdQ a ejercer IIUS {tt:neiones, HOTELES HONDA S . A .. na 
decid~cf.O L A T,'U?.í~lfiN.I.CION DEL CCN1'RATO DE TRABAJO, in· 
vacando como JUSTA CAUSA para P.l7.o, segun lo exige el pará
grafo dol artículo 7!• <U/ Decreto 3251 (.!iC) de 1.965, las sigutent~s: 

"1. VIOLACION GRAVE rú las ob1iuocilm<'.8 que ine1mlben a 
v..!ted como traJ>ajador M le s ociedad HOTET,ES IIONDA S. A .. 
concreta.m.t"nte. de lo dispueMo en el ar tículo 58, numem.l J:· del 
Código Sustantivo del Trabajn, al no rea/i¡;:ar personalmente la 
l!lbor, en los términos e3ti¡n!l,;~dll:i. 

"2 . Violar la. prohibición cont~nida en el articulo S() del Có
diga Su.<tantivo del Trabajo, en m numeral 4, al i~tT ul trabajo 
n.o asumiendo sus f111'lciones, si>t j?tst!l catl$a de impedimento, 
pues destl~ el dia 15 de abril ele 1.9R5 se .~a negado a asumi r tales 
tunuionos. 

"3 . Por incurrir en la causu! cvn.~agra.da en el artiC1Jlo 7~ del 
Decrelc 2351 de 1965, nU111(.'Tal 10 por su sistemática inll'~-uciú;¡ 
8fn razones váJidas, etc las oo!igaclmws legales, <'.qpecialmen!e por 
no asumir /us funciones para ~us que fu.e d."signado por lo Junta 
D·irectíva" (!ls. 1~ y 18, cuaderno 1). 

A juicio cte la Sala, la.~ circunsta?tCilLS referídn.9 i ndican sin d1Jrlo. 
que el nexc laboral que tenwn las partes Jinali~ó en verdad ~l 20 de 
agosto de 19R!í 1J()T decisión uniül1eral lie H otcl.e., Honda S. A.. M 
mane-ra que n.o te u8iste rllZri?l. n los arg'u-rn<?ntos e.'l.'j)U.~¡;tos en l!l 
censura, scgúr. Lo que se e.:rplir:a ser;uidamente. 

En poimer lugar hu de c¡ueda.r en claro que la terminación unila· 
teral del contrato de trabajo por cualquiera de las parte.~ del mismo, 
$Upone la mequiroca. expresión M '1/0hmtad M la parte com::rprm· 
diente. P.1l eJ. SC:I~tido de notificu:r a la otra la decL~tón ele la cle3vincu· 
!ación lal:>nrat «in contar con su aprolln.r.'i6n, co.~a que en eL asunio de 
autos sólo 1!'Ífl0 G. ocurrir l.il 20 de a¡¡Mto de t.W'.S. E n etectn, no catJ!: 
d·ucla que el emplaador retiró de la gerencia al seiwr Merino V·isúul 
m¡ abril del citado ano, pero la compañw no puso jin al rontrato de 
t·rubajo pues no aparece QlU! lury(1 querido pr~sdndir M tos 1eroicios 
de.l (JCUJT sino, al contrario, asíg7mrle otra .tuncf.6n ct.iterente, lO cuc.l 
aunque impl.icó en estl.i caso un gra.ve i ncumpli1niento patronul no 
comportó la terminación del vínculo j urídico lallora.l. Ante estos he· 
chos, el traú:J.judm hubiese podido con t.oda justificación iegal t!.ar por 
tcrmir.(tdo el contrato de trabajo, vale decir, producir lo que en doc
trina se ha dudo en llama¡· dP.spido indirecto, figuro que suJ)Cne la 
ttpreSÍÓfl. de rolunuui del trabajador no!ifl<xula al patrono de poner 
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fin al ~"'Ínculo laboral por justa causa; sin embargo en la prcfctica r.o 
lo hl.«o p ue.• aparentem.mtc por ermr entendió que ya habla sido 
desp~<dldo. 

El oasac:ionista 1;e en las actas de lo Junta üirect·i.t>(l. m~. ~~-~4. 
:!.78 a 282) una prueba de que la mnpre~a dc~-pidió u-1 a.ctor al despo
jarlo de la gerencia, pero el e:romen de dicha~ documentales nu indica 
prOpiamente tal cosa 11 debe acwarsc además que aún en el evento 
de que la J1tfll(; Directfva humese decitlldn o entetldido P.!. tte.•pido a! 
(l~sígni!T e/. reP.mplaw del sei!or Meri no, tal aetcr m i1Jw:i<J;¡ o actitud no 
<k1!tOstrcría la ocurrenc:a real d<' e.•e despido ya que se reitera ((1"' 
éste no PMde configurarse vor el s·i-mple ánimo empresarial $ino que, 
conforme .$e ha diclw, rec¡uie·re de la expre$i&n tnP-qui?!oca ele ·uoz¡¡ntad 
eonnr.irta por el destinatario (parágrafo urt. 7~ tlel Decreto 2351 cte 1.965). 

De otra part•~. la circun.~t(¡ncio de que el demandante ?l() ll.a.ya 
e}ectuiULo labor alguna a w r Ur ck i6; entrega de la ue•·er.cilt. tampoco 
3i.(ffli{íca la jinnlización del contrato de trabajo, pues e.~ta es;pecú¡ de 
vinculo jurilfico bicr. puede perma-necer tl11-n sin la prestaci<m P.f ec
t iva del servicio, como en los c(l.~o.• dP. .~uspen.>'i6n, entermeaad del 
trubajaáor o en el ev1mlu previsto par el artí(;ulo 140 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Además, en la i nspecci6n judicial se conMató 
quo IIotela.• Honda S. A . continuó indut:<mdo en la n6m.ino. al .~eií.or 
M erino (ver, fls. llt:>. !t l!!r. vto . .l de -morto que aunque liSte! $e 'tu~~a. 
nega(f.o a recibir su sueLdo, se colige inequlvocam.ente la intención cm· 
pre.<ariol de mcm.tenerln !.ue90 de hcber cuJmln<LdO su ge.•tión gereucial. 

En suma, l>usf<l el análi3i$ e:r:puesto para compr.mder que los 
a.~pectos probatorios dP. la sentencia atacada qm: e: ca.~a.cionlsta crít ica 
tienen suficiente as·idero en las pru(,I>O-$ lll>rantes en el 1-nturmatho. 

Sin embal'go, se csl'h iU.I pertinente obset"'mr por 11ltimo, con ~t 
propósi to de clarijicar lo sitwció?t jurldtca que se dio en f!ste c¡;¡.~o. 
que el despido que produjo la demanr:i12da el 2(! de u.gn.~in llll 19.~5 mal 
PW!M coli,tir.n:rse de jusU/icad.o, como errvneu-menle lo ju~ó e! Tri· 
burUll e~¡ conc&.sión que no fue objeu.d4 por el ca.saci.Qnwta y por 
consigulenle la SaUI. carece de jacu.ltad txzra corregir, pu<>.• la Corte 
en casación tien<> ve<lculo rP.r.tif ir.ar los errores de la sentent'ia rea.· 
rridn que sean difere.lle~ de los que haya se1Íil.laáo eL cen:.or . En 
efecto, Hoteles Honda S. A., imputó al actor en la Carta de despido el 
negar.~e a da~empefi.ar el cargo da asesor de la Junta Directiva y ~~te 
comportamiento aparece cierto. N o nostani.c, es osten~il>le que el st'ñor 
M~rtno P.n modo alguno e~wl>u obli(lfmll a trabaja1· en UIU! labor dife
r ente cte ger ente:; para la cual tue contratado Cver , contrato de trabajo. 
n. 40, oorúroni.ado eo la inspección a! !1. 267, cuaderno lj de (l}ti que 
si en realidad oo !t!l>oró en calidtui de asesor de la Juntn., su actitud 
no podía ser tm.pu.tall!ll rz él sino al incumpl1mie1lto patronal. 

ror tanto. el cmgo no está llamado ¡l prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Just-icia, Sltla de 
Casación Laboral, admini$t rando justiciu oo nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa la senhmcia de fP.r.ha 
veinticuatro (24) ae ~osto de mil n ovecientos ocllenta y nuew (1989.l. 
---- - - ---- - ·----
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proferida. por la Sala Labon tl del TrlbUilllJ Superior c!P.l Distrito Judl· 
clal de Ibagué, en el juicio promovido pot Ouille1mo Merino Visbal 
contra Hoteles Ronda S. A. 

Cos tas a cargo de lll par te recurrente. 

Cópiese. no~iríquese, ínóértese en la C.ace.t4 Judicial y deruálvase 
el expediente Al Tribunal de origen. 

Manuel EnrlQ'Ut Da:=a Alvan.2. Jor9e Ivcín. Pala:cfo Palacio, Ra.mQn Zúñiga 
Val~rae. 

- - ·-- -·- ---· ------· - -=-- .=....:: 
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ll'lE!\!§WN §ANCI(<!Jll'>l. '.ll'F...JWill:N.&Cif~N 1!M.IJ!.,¡( .. TJ&lli:.lJ. ::-!EL CC>W
'll'.~..AI'1U CON Il.l§'J'Ii. C/;:."V§A. 'l!'IERT;'ilnN.&CWN l!)JZL CúN'lm&'li'~ 
r.m: '!'IUB."-JG :roz ~"IJS&~ :.EG!ll.ES. P.&'J'B(}J.\!3. 'll'R&.:JM.-

J§.lDIO~ OI~'ICLU 

lfara 111oc ve:rs0 o&Diga4l.c &~! t2•00nncd.mt.rmto ltlle lla pensiórn h'PIN»;¡»U>:l'• 
!licmal Oli.e jubiDacióml, ccnsag;:-3J4U¡ e!lll ~M ll!riícUI}o. f1l de la lL:!y ::.1~ 
de IOOÁ, al patl'O>l!O> ~;~De desp:kle a un t rabajador- of'Jreial eoo más 
d-e liG añ~ ·tk se..-v;i.cios :lltb:: aducñ:r y pro'har Wl.al jTist:n lllaU!Ii! y 
lll.O um modio ~egi!l. Jll'2lfl'l: IJ8l a,;ti:Jmclón del nelf.O con~rnctwll. JLa 
!uP.r.:P.a :r.nayor o0o el ca.sv Xox~uñ~o si 11:omt.ñtuyem mdii'IO> )lll!l.li'Bl liSl 
enincioo dl·el watrs.to J.a.ll¡cr..J, ma:s Jlllo, m1a jiU.st!ll ea.ua. ::ua 

al minmo dtldo 

Corte Suprema de Ju!ilda.- Sala de Casaciñn Laboral.- SecciOn 
Segu.nda..- Bugotá, D. E., diecinueve de julio de mil novecientos 
noventa. 

MagJ.strado ponente: Ductur Rufael Baquero n errero. 

Radicación número 3831. Acta n\lrnero 35. 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por la f nduS· 
tria Licorera de Caldas contra la sentencia ele 2~ de noviembre de 1969 
profertcla por el Tribu.nnl Superior ct:el Diltrito Judicial de Ma:ni 2o.les, 
en el proceso ordinario d~ trabajo instaurado por Román H incapié 
Sa412ar. 

l . Antecedentes: 

Relata la demanda que el actor laboró para la Licorer ... en su:, 
lnstalaciooos de la ciudad de PereiJ::a. desde el 15 de julio de 1953 
hasta el 30 de septiembre de 1955, en Wl primer periodo, y desde el 
3 de octubre de 1955 hasta el 24 de m ayo da 196 7, dW'ante su segunda 
vinCUlación, fech~< esta última en que le fue terminllllo su contrato de 
trabajo sin justa causa, pues t al deci51ón unllatersl se fundó en el 
hecho de que la Indu.st.riu Licorera de Caldas se vio avocada a clau
surar su destJierfa. de Perelra ante la circunstancia de que dicha ciudad 
pa:saba a ser la capital del nuevo Depart3mento de Rlsaralda desmern· 
brado del Departamento de Caldas. Se afirmó tam btén que el último 
salario diario devengado por el demandante fue de $ 41.85. 

·- -
----·- -
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Con fund~men.to en los hechos ,.r:¡.eriure~ el actor p retende que 
se condene a Ir• d<:rnandada al reconodmi eut<J y 'Jllli:O de una pensión 
proporcionr.l de jubilllCión y a las costas prQc;o,sulcs. 

En :;u rll.>puesta, la enticlarl, &in admitir ninguno d"' lo~ hechos 
r elacionados en el libt'JO inicial. l:>t< opone a l<t prosp"'ridad de los pre
ten~icnes y propone en $ U dcfens;:~ 1t1s excepeiallt;~ de prescripción y 
J¡¡ que llamó "de.svinculnclón en rormu kgal y reglamen t.:rin del de· 
mandante>' . 

l iT. Los /altos CIP. instancio: 

~~ j uzgndo del · conocimiento que lo ru~ e! Primero Lahoo-at ce! 
Circnitc de r..~ani2;a!es, mdiante ~<lntcncia dt' 20 de agm;W de 1989, 
condenú a Ja lndusL-J& Licorera de Cuidas al pu¡¡o de la pensió!'l res
tringida recl.atnada desde el 22 c'IP. febrero de 191!6 en cuantia de 
$ 16.811.40 ·mcnsu:\;es; dut·l'.nt.e el ailo de 1987 P.n cuantía c!P. -~ 20 .5UY.!IO 
mensco!P..~; durante el afio de 19Nl en cu.antía de $ 25.63'1.40 me:lstla.!<!s 
y a ¡:;:.rtir dP. ?. dt> enero de 1Y8S en c.,'Uantía do S 32.5;i9.SO, con las cos
tas de prfme t'll instancla a <:argo dfl ln part.e vencida. 

Por upetnción de In enjuiciada subieron los auu1s al Tribunal, el 
cual por medio del rallo aquí acnsndo confirmó en toda8 sus pa1-tes el 
de ~~ infflrlllr, irr!poniéndole las cost.as de lu. alzada a la d<>mandada. 

IV . El rocu.rso: 
Pcrsigu.e la casación de la resolución judicls.l lmpl!gllad.'l p¿•ra que 

J.a Corte como Tribw;.aJ dB inSt!IZlcia revoque la sentencia ele primer 
~rado y, eu su lu¡rar, >lb.~U(>lva a l a entidad dem!lnda.da de las sll.plicDS 
con~ignada.o; ell Ju dcmenóa promotor¡, del pleito . 

Se fon nul"' .m S(l!O cargo r.on invocación do la C1illSal primeta dn 
CllSOción que fue repli<'.adO por La contraparte (fls. 21 a ?.S) el ct'al se 
e~tudia a continuación. 

Oica asl: 

"La violación que se denuncia. se produjo por vía diret;ta y por 
infl'acdón c!lrecta de les articulo.~ 466 del Có<li"o Sustantivo del '::J~ 
bajo ; 411 (2) d.el r;e,reto 2~1 de 1965; 13 \ 9) del Decreto 13'73 de 1966: 
44 del Decre~o 1459 de :9711; 3~ y 45 del Decreto ~1:!:7 de 1945; 1>o:i, 
1524 y lli04 del Códíg(l Civil; !!? de )¡¡, Ley 153 de 1887; y por J>plicli.Ción 
Indebida de 1:~s artículoR 1~, 14, 17 de la l..ey 6! l!e 1945; 1~. 44 ( ~ , 3), 47 
(f) de! Decreto 21~'7 de lH45; 81 de la Ley 171 de l961 y 1~ de la Ley 
SS de 1690. 

·~ pert:ner.te se~alnr que algunas disposiciones, conct'\llamer.t;e 
ae la. Ley ñ! C:.P. 1 fl45 y del Decr~to 2127 del nrismo año, aunque no 
av~recen mencionaúu~ en la sentenr.!.a se acusan de estar indebida
mente apllo~.ds.~ porque !a ma.tería que reguhut se er.cnentra presP..nt·~ 
en e l contexto del fallo del ad quem. Tal as el caso de la.:; di:;posiciol!es 
que regulan e l contrato de trabajo en el sector oficial p~re.S ~ Cl<istencia 
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del mismo fue aceptada romo punto de pMI.ida de las con.siéerdciones 
clel rallo acuoado, y ot.ro t:m:.o ocurren con las norma~ qu~ ccmstttl.lyi::l 
la gén~~is de la. pensión de jubilación a cuyo radec\or se desarrolla 
el l !t.lgto. 

"IJ\~ norma~ del Código Su.~tantivu del Tr<>!Jajo Que se incluyen 
se con~Jd~J·on aplieables al caso por cllll.tlto rorma!l parte do los prin· 
cipios generl'les y de la sección de relacionas uolectiva y, tanto llll>l 
como otr¡¡,, son extensibles al sector oficial. . 

"l:'or 1lltimo ~e anot.a que la Inclusión tle tlisposiciones civiles se 
hoce con ba~e en el prineiplo de aplicación analógi(:/1. y de remisión 
que r.ontemplsn Jos artículos 1r. del Código Sust.ant:vo del Trabajo y 
oJ artír.ulo 8? de la Ley !53 de 11187 parn l os ca.<IDS que no re erx:u~>.ntran 
e11pYesamente regulados por la ley laboral. 

"Demostración del cargo: 

"La •.Uscrepancia con la :senl:enci(\ acusada es exclusiva.mente ju
ridícl\ y por tanto no existe r GJ•U·rO alguno respecto cte las conclusior.es 
fáct i<:U.S ;1 las cuales arribó el at! quem. 

"St1 parte por tant() d~> Jn, ar.eptación de ser una clrounstanda de 
tuerza mayor la que termino la conclusión del contrato como se de~
prende del sígtúen\.e aparte de la ~entencia a~usada, en el que se oc.ogen 
(..~pn.:slonc$ de una sentencia anterior dictada en d CM<O de simil.ai'<.'S 
oa:ractcristtc¡~~= 

" 'Por lo tanto, analizadas las cosa:; ~ el punto de vista anterior, 
la l:i<lla p;¡~ticipa. C'lPl criterio el scl!.or Jue?: del conocimi~nlo que e::;a 
cirt;Uil.:l\ltllCill. implicaba, al tenor de Jo señalado por el articulo i? de 
la Loy 95 de 1690, un;~ fuerza. mayor ... ' 

"Hecha la anterior deíiniclt.ln fáctica, que comparte o~ta (:ensura, 
el rribWlal encuadró su análisis d-entro del cont.e¡tido del artículo 44 
del De~t-eto 2127 de 1945 y con bnse ~>n ello concluyó: 

" 'Y ~e discrepa de la prer.itada cooclusión del a~l.ic:ulo 44 del 
Der.reto 2127 de 1945 es claro en precisar que 1<~. fueJ'Z!i maym· ;; el 
<'A..'>O fortuito son ca<tsale.~ de suspensió!l del contrato de trabajo y 
no de su tennínaeión'. 

"De lus do.~ transcripciones anteriores resulta t:laro el error juri· 
dioo del a.a rJuem pues teniendo com o fundamento f{tCtlco la presancia 
de un ovento de fuerza mayor, COI"lcluyó que no hai>(a rugar a la ter
minac:iún del contrato como consecuencia del mismo por con~iderar 
equivocutlumente, que la norma apl icable era el artículo 44 del Decreto 
2127 de 194:; y que por tJJnto tttt ch·cu:tstancin. fáet1CI\ sólo podia 
dar a In suspensión del contrato de trabajo. 

"El error da (sic> produjo r.omo consecuencia de la !alta de apli· 
cnción del articulo 466 del Oódl¡¡o Sustuntivo del Trabajo que !'.e f!n
cucntra ubicado dt>ntro de la parte segunda del mi&no y en consc
cuen('Ja AA aplícable a los r.ontrdl.O::; de n-abajo celebr-ddos eti el sector 
ollcial de acuerdo ron lo señalado eo el articulo ~ del cita do códigO. 

·;_-- --- ----- ------
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"El articulo 4G6 dice en el ,.parte pertinenle: 

" 'I.ns empre~as q_u~ no sean -de ~erviclo ptiblir.o no pueden clan. 
sumr ~us labores sino mediante aviso a su.~ t.ra.bajador.e~ con no menos 
de un mes du antelación, salvo tuP.rza mayor o ca.<;Q fortuito y sin 
perjuicio de l!C$ indemnizacione~ a que haya lu¡¡ar por rozón de los 
contratos de tmbajo concertado;; por un tiempo mayor '. 

"En este aparte no. ijólo se e.<;tá c.ons;ogrando la posibilidact d to 
c lausur"dr labOres por parte de la.' empresas que no atie:ulen ser•:icios 
públicos como es el caso de la demandadu, sino lJUC adicionuL-nentP. 
ante ltt preAAnCia de una fuer:<.u mayor o de cuso fottulto, se ltbera a 
la empleadorA. del pl'euvíso que establece como obligatorio er: los 
eventos en que el <.-ierre se orlglua por rawn~ t1ifcrentes. 

":tifsturalmente cuando se habl<t del cierre o clau;;w-a de activida
cles. va em'Uelta ln ff¡:ura d~ tenninacióo del contrato de t rabajo, 
pues no de otra manera se puede explicar que se ha.gn alusión, en el 
aparte tra.nscr!to a las 'lndemrú..aciones a que hnya lugar por raz6n de 
contrat.os concertados por un tiempo mayor'. 

"Para reformar lo anterior, basta remll.irsc a otro apartll' de 1« 
misma. norma en que se regutnn las obligaciones del patrono en el 
evento de reanudas actividsdeS y se Incluye rlentro de ellas la de 
'!\dmitlr de preferencia el per.son11.1 licenciado', e xpresión q\1<! r:o <lAj'.t 
duda ~obre Ul intención del le¡¡islado:r de regul!ll' con esta nor1112 las 
consecucnci¡¡~ de la wrmínar.lc\n del contrato de tl'llllajo por tuerza 
mayor o un caso fortuito. 

''De moclo que concluir, como lo hizo el art quem, \J.Uc 'la deman
dada no tuvo justa cA.nsa parn dar por terminado el c;ontr ato de 
\rabajo que la vinculaba con el demandante. pues el bectto ududdo 
con tal fin s6!o autorizaba. la suspen.~iún del mismo' (Subrayo), es 
un claro Arr.or jlllidico que nace del desconocimiento <lel ~.;ontenido 
del artículo 406 del Código sustantivo del Trabajo, que, como se vio, 
r~ln las colllleCUCJlcíM de la ! = mayor o el caso fortuito cuando 
ellas conducen o. le terminación del contrato. Esto sl¡:ninca, QUP. la 
ley sí prAvé tales eventos como gencra.nte::s. de la tcrminudón del vínl'u
lo contractual. 

"Es cierto, y en ello no hay discrepancia, que tul evento no se 
encuent ra dentro ele la relaciún que hace t<l articulo 47 del Decreto 
2127 de 1945 sobre lus jtU<tus causas que Sil pueden invocar par-a 
terminar un contrato de trabajo por la pst'l:e empleadora sin oblig~ 
ción tndenuú~ria 8J¡:una. Pero resulta que en el presente caso se 
esLti l'egttlando lllla situación difere-.nt ,~ &encillumen~e porque nace de 
hechos que están por fuera del control de la.~ partes y tunto no son 
imputables 11 ellas. 

"Son ci.rcunstanctes que se originan por fuera de la ''Oitmtad cie 
los contratante.s e imponen uno c.:on.;ecuencia no buscada por cll05 por 
lo que mal podriun consagrarse como justas causas, ~u11ndo ellRs sólo 
bacen r~.h!ción al fun(lamento o res paldo de una decJslún unllt.teral y 
en este caso uo hay decisión ni Iniciativa del p<J.trono ni del !.rabajador, 
sino s implemente la presenciA. de una circunstancia su¡>orior 11 su vo
!Wltad y co:1trol. 

- - --· -- --- - - - -
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"E.s dedr , el contrato tcnnina por lm¡>osibi~idad de rMiizar su 
objeto o lo que es lo mi$mo desaparece la causa (lel D ffi(tl cnntractua.l 
lo que conllev-" necesariamente la extint:lvu üel mi.smo a la lw cte los 
a rtículos 1502, lfi24 y 1604 del Código Olvll. 

"F.:n efecto, según ,~¡ primem para la oxi:;tencia de una obligación 
es necesaria la presencia cte cuat ro elAmP.ntos dentro de los que cuenta 
la causa licita. lo cual t:Slá ratificado por el a r ticulo 1524 cuando 
sefu•la que no puede haber obligación sin uoa causa real y licita. 

"Ello quiere decir ctue <1e.saparedds. la cau,;¡¡ del contrato y con
vet"t.idD en imposible la n•u!ización dAl objetivo del mismo, é~Le f~uec~ 
por clrcunst~,ncias ajenu~ y :;uperio,·es a la voluo1.ad de las partes. 

"E$ de anotar qutl el mismo ad qumn dentro de sus proyecciones 
fácticas. señaló: 

" · . .. la Industria Llcorera d!! Calcil<s por «mandamlento legal o 
de autoridad ... » quedó impedida . _ . de oonl.inua.r su ru:tividaó: em· 
P•-e&alial en la. ragíón en qUe 1aboraba ol U<:tor, y éote du prestar el 
servicio que oca;ior.ab .. ol salario ... ' 

"Sin la posibil!dnd de obtener el !;Arvicio por la empleadora ni 
de alcanzar el s¡tiarlo por el Lrl'.b¡,jador, resulta imposible realiz;ar el 
coulruto ele traba.jo y por ello la consecucnciu lógica es ¡;,ccptar su 
termlnación, pero no por W1H decisión imputable a la ~mpre::.a y me
no.!< calificable de inju"'ta, ;;i~o en virtud de la ley de irnJ,loSlll1lidad de 
realir.itr la tinalidad del contrato. 

" El artículo 1604 del C<\digo Civil, como complemento de los an
teriores, puntualiza que el deudor, en este caso la de~n~Cia, 'no es 
rcsp~>nsable del ca~u fOrtlúto' sa lvo cuand.o se ha constttu.ido en mors 
o ! U culpa hu permitido la pre;encia de tal circWlStancia. 

. "Luego a la demandada en el pre~ante caso no le cabe responsa. 
bilidad dEl ninguna especie, pues, como en<:uentra a.ceptu(lo f!n los 
auto~, la. circunstancla de fnP.rza mayor se o:rlginó en un~ decisión 
superior y por tanto l'u~l'a de control de mi representa da: 

"Para los er~too de hl construcción de es1a ~nsura. se observli 
que el artículo 1~ ce la Ley 95 ele 1800 asimUa para los c.fc:ctos jurídicos, 
In circunstancia de fuot:r.(l, :m.-,.yor y ht del caso fortuito y es por ello 
q u.e ~e invoca lo señulado en el artículo J 604 rtP.l Cooigo Civil como 
t~pllcable al prE:sEmte lllJgío, n1mque en éste se pa1te de una fuerza 
mnynr. 

"Es claro que no existiendo responsabilidad ni obligación de mi 
mandante nacida de Jos principios generales qur. regulan la contra
tación sólo seriu Viable exigirle lo que especificamcnte se !'IP.ñala ea 
la ley laboral pero tal aspecto r:o fue solt<'Jtarto en este proceso y por 
t'llo no e5 pertinente entrar a anal izar .si e.s exigible la indemmza.ció!l 
a tu. cual hace re:fP.rAncla el artículo 466 del Código Su.stnntivo del 
Trabajo purn los contratos de t1·abajo concertados por un tiempo 
mayor . 

"En el error jurid.lco que se '<'iene explicando incidió la falta de 
aplicación por el act quem del artíeulo 45 <j.el Decreto 2127 de 1945 

--- --- - - -- - ---
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puP.I; si hubiera rep<\rado en él, hubiera comprendido que e: articulo 
44 ibi.clrnn :;ólo regula In situ.s.d611 de la fuer:<.a m>IYOT de eféct.os 
tran~itorios, provl.~ionales o superables. 

"Ello no sí¡;.'l!fica que no puedan darse slt.uaciones, cot\10 en el 
cnso presente, t>.n que los efectos de la fUerna mayor son irrcvert<Wles 
y por tanto mal ¡¡uede pensarse en la suspensión del contrato ya que 
esta figura se con~truye sobre la h.ipót<lsis <le la reanuda.r.iñn dr!.l vúlcu
lo una. ''ez superadas las causas de la suspensión, lo que no es posible 
en Bl present.e c...so. 

"Rkl.~ull:a. légtoo que anl:€ un eve~l.o no superable, el contrato que 
no pueda realizarse deba concluir. Si la iey permit.e suspenderle es 
porque acepta qu.e en presenc:la Cl9 las COllliCCu.encias de la ruen.a rr.a
yor no es posible realizar su objeto pero podrá rostahlauerse una ve-,; 
desaparecida.« 1\qn!llias. l!:n contrario, si subsisten esas <;onsecucncias 
que impc.sibili-:.an el desarrollo CIE!l contrato, lA. 1lnica conclus!6n a.c»p
table es lu de su tet'l"tl.inudón sin que ello puA<la ser imputado a la 
decls.lón o culpa de una de lus pal'tes t\Omo pa!'a derivar, de allí, 
cumo lo hl~o el ad qu.em, un pago qlli'! ~ólo se materializa cuando 
medía un acto injusto del patrono, el cual S'ln lugar a duda.; no se 
encuentra pr<S:nte en este evento. 

"El otro argumento que trae " colación la ""ntcncia acusafut es 
el del literal f) del art.ículo 17 del Decreto 2127 de 1945, al cua; llega 
mll.S por supm;tr.lnn que por convicción, y del cual deriva a c~rr:o t~ 
la. empleadora una obligación tle dar un preavlso que no ex!.<.t.(l a la 
!u:. d"I multicitodo axtkulo 406 del Código Sustantivo del Tc,.lo><jO. 

"Dice P..l a.d qu.em: 

"'Empero, también debe advertirlo la. Sf\ln. que teniendo en cuem<t 
el literal «f» de la resolución qu~: declaró c:e~anf.e a «todos lO$ Obreros 
que lnboran en pereira .. ·" (fls. 108), se puede áectr que la tou:p~.sa 
igualmen t~ invocó como j u~tiflcac ián de su decisión lo caur.al de 
terminación del oontrat.c previ~ta por P.! !ilt!f~l n del urtículo 4,7 del 
Decreto 21.2'1 ya que aduce razone.~ eccllárult!llli pa.ra clall&ll1lr pareia.l
mente sus labores en ;as dependencias de la. ciudAd de Pereínt' <sulJ
royoJ. 

"Agrega luego: 

" ' ... pa.ra concluir quP. como ll'> Industria Licorera de Calo.us s-a 
tru_ietó a i.as foxmalidades que t:SII norma prevell (sic) para cancelar el 
cont rato, el despido hay que tenerlo como Ueg;al y por ende, l!ljustr., 
al tenor de ta jurisprudencia que se trae o coiKción en m S«ll•-encia 
apelada (fl. !.'il l . .. ' 

"Pero esta nonna no era aplicable al caso pues ellu. no regula la 
situación ([" fuerza mayor sir:o uno:; c.•ventos diferentes cumo son la.s 
clrc..ltmstanci¡¡s de oró.en técnico y eeonóm.ico que impiden la cor..ti· 
nuación de la. ucUvidad empresari al correb'J)O!ldícmte. En Ja fuel"lf\ 
mayor. como yA. !ie anotó, no hay inferencia nlgunn de cireu•1st.a:,ct,..~ 
que pudiera controla,r la emprersa mienttHS que estas últimas tienen 
n<.'txo con el manejo de 1& nüsmu. en aspec.;tos \)erteneciente~ u! <.;re 
ordins.rio de las acti'vülades empl'(:saxiales. ' 

---· --- ---- - ---· 
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"Son pues dos eventos totalmen te lliferenl.es y pm· ello, habiendo 
~ta.do In pre.5encía de una fue:-za. mayor , mal pod.fa rccurrirsc al 
ar ticulo 4'7 del Decreto 2127 de 1945 en el cuu1 no se encuentran 
previ~1.as lus consecuencias de 1~ fuerza mayor de etectns irreversibles 
y por tanto la exlii;P.nrja dP. los requisitos que cita el literal O es 
tolalmcntc !nnccptnblc pues estos corrc::.-ponden " 1m evento ajeno a 
lo declarado por el mismo Tribunal. 

"Ademá~. como se vio al analizar el articulo 466 del Coctigo Sus· 
tantivo del Trabajo ante la prcs~!'lcia de lin~~ tuArza mayor, no es 
t:Xigible niu¡¡ün vreuviso. qu<l apac·entemeo1.e es <:l rcq\Csito qu<:: el 
Tribunal t!ldraña en la consol!dación de la legoJlcilld de Ju terminación 
del contrato que vinculó a las partes. 

"Por todo lo anterior, po::-quc el cor.tra t.o t.Armln6 por una cir
cunstancia aje.na a las partes, p<n·qu.e ella corresponde a lo definido 
por la ley como f\>eml mayor y porquA la misma ley uutor:.Za la ter· 
minuciún tic los contratos de tt·abajo en presencia de tales even¡.os 
cu;mdo tienen erectos irreveTsibles, que por lo mismo no pueden dar 
lugar sólo a una suspc·nsión del contrato, rnai puede concluirse qwl 
en el p~nte cw;o se dieron las circunstancias pra'listas por el ar· 
ticulo ~ de la Ley 17l de 1961 para tertn!nar le obUs¡ación de l:f'.sponder 
por una pensión sanción, ya que el contrato a Lu Luz de las nonnas 
anali2adas tenninó dP.ntro del marco de la ley y ello exrJuye pJ COll· 
cepto de <.lespJdo sil\ Justa causa en d cual se >;¡>Oyó el Tribl.Ulal en 
fur:na abiertamente equivocada com o con..<~ecuencta de la falta de 
apl icuci<in A Indebida aplicación que se le atribuye 1:1n la proposición 
juriclica. 

"Es uiotto que en las normas que reglamentan lo dispuesto por 
el articulo 466 dci U<.ictigo Su.«t.antivo rl.el Trabajo se lmpor.e la obii
gación de dur u.vi:;o .,.¡ inspector del T1·abajo o a la primera autor:dad 
politica del lugar (arts. 40, Decreto 2351 de 1965: ta. Decreto 1373 de 
1966 y 44, Decreto 1469 ele 1978) pero ello tiene. 1m obJetivo {<':lpP.1'ifico 
cual es la comprobación rl.el hecho invocmlo por 10! t<mplea(lol' como 
fw\u11mento del cierre de la empresa o establectmiento, lo que significa 
que en el prc~ontc c"so no era necesario dar cwnpllmlento a t~l requi. 
sito dado que el origen del cierre lo const.it.vyO un her..ho que, por 
est.'lr representado por Wl8 ley (la expedición de la Ley 70 de 196ñ) y 
constitwr un evento ele fuerza mayor, no está supeditado a demos
tración ulK\).Ila. 

"Queda en Los términos anteriorE'S sustentado el cargo propuesto. 
Ruego por tanto concederle la pt·osperi<L"'d ~olicltatln y acoger las 
siguiomtes: 

"Constderactones de tnsroncia: 

''Trasladando de la explicación del cargo el encuadramiento del 
ca.so dentro dol contexto nOTmf\t.iv() del artículo 466 del Córugo sus· 
lanlivo do,J T ml>11j0 y sus UOJ'Olas compl.,m<mtarla~. ruego tener en 
cuenta que la demandada se encontraba exor..era.da de cumplir cual· 
q\Ce.r preavl.so quA la circunstancia que la obligó a cel'rnr sus depen. 
clencia~ An Perelra constituyeron una fuel'2R mR.yor qne <:'omo tal y 
- - - ·-- ·--· ----- ---
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por pro,•enir de la expedíciún de u na ley no necesil.aba Clem rurtmr.irín 
de ningun'\ especie y en consecuen<;ia. no imponía aviso alj¡!.mo a las 
autoridll.des laborales o admi.n!Atrativ:.s del lugar. 

"Dentro de tal contexto y dndo que el contrato nnallzado ;¡o t.t:r
rninó por decisión de la empleodoru sino por circtm~tl),ncias ajena~ a 
la voluntud de la mi~ma, d~be concluirse que no se reunieror. los 
requisitos señalados en el nrtículo R~ de 1~ r..ey 171 de 11!61 y por tanto 
lo procedente es revocar la decisión de primera iu:;tunc!a para en su 
lugar, absolver a. la demandadu. de lo pretendicto a través de este 
procCISO y condenar en costes al demandante. 

"Dej o en lO!\ términos anteriores sustentado el recurso <.le e<I:SS(:ión 
que tue interpuesto en nombre de In Industria Licoret'll de Caldas". 

Se cou sidera: 

De una 'P(lrte encuentra la Sala que es tnndt.lda la IIC'I.l.~ltr.Jml en 
cuanto deja en Cl>idet!Cia el error jurídico endilgado al sentenciador, 
pues, contrario a lo que éste afirma, la fuerza -mayor o el caso fortuito 
si dan ltJ.(Jn.r a la termina-:i.On, como modo lega!, del contrato de trabajo, 
ya que la ley no r<Jstrin(}e .•u~ rtf er.tos só/.o a la suspensión temporal 
de dicho ne:.:n subordinado, come equil;ocatlam!!nte lo asienta la sen· 
tencia impugrnuia. 

Tal criterio ha sido explicado p0r la jurisprudencia de casación 
en los siguiente.• termino~: 

''En efecto, ia fuerza maynr o !'l t:uso furtuítn cuando realmente 
apare:~:can comprnbados en e! campo laboral hacen cesar el contrato 
por imposibilidad tlbsoittta de continuar la pre.9tuoión dol servicio 11 
sin que ninguna de las partn.~ tmwa n~spon.sabi!idad ~'11 ello. Ambas 
scm vtcttma.~ el" la l·uerza mayor: El empresario Q1te queda pril!rut.o de 
la posibilidad de contiw.-ar su negocio y el trabajador de la de presta.r· 
el ~~rvicio y de recibir a.sí un satario. Pero ninguno etc los dos t!On
tmtantes es cuLpable del 1ntortunio de su cntigua ccnl'lraparte, ni, por 
eudtl, está obligado a tndemnl2ar per:jujr.íos" • O. J .. ·r omo CLII , pri
mera parte, pág. 604). 

Más sin em.bar~o el acierto del recurrente sobre este punto 110 es 
suficiente para lograr el propd¡¡ito de /a impugnación, puesto que. de 
otro lado, el tennmeno f áctico generador de la presta.ci6n pretendida. 
cual es, la. pP-nsión proporcionnt con.~agru.d.a en el artlctllo a,· de la 
I.ey 171 de !961, htt de coMillti r , .9eg1ln la c:J:igunda normativa, en la 
ruptura i njusta de la relación jurídica po·r parte rJ.cl patrono, mas no, 
comn acnnteC:e en el caso sub Bl<iÍil'li"e, en la mara co·."',liguración de 
1m mudo legal en el cual no e.~trl pm~m¡t.e la justa causa propiamente 
dicha . 

La distmci6n entre los dos sbtertla$ de fenecimiento del contrato 
la!>Oral a.lu.didos, de tiempo atrát; esclarecida por la jurí$prudencia, 
adquiere, /rente a los efectos de la disposición su.sl.anclaL ~~~rlbtttiva de: 
derecho a la. pensión restrin~da, una mayor <~onnotacl6n, pues de le. 

- --·-- ---------·-
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l!.~trllr.twación de lt110 u otro dq;ende el ¡¡ue s-~tr;a o no la protección 
especl«l repre.oentad<l por el lnsttt-uto <le la jubil<lci6n especial, también 
conocldt> como p~-nsión sanción. 

Asl :o ha enseñado la Sala en reiterados fallos 11 mds concreta
m~te en e! qua pareialm.mtc .91l t ranscribe a continuación, el cual 
hace referencia directa al -¡yunto j u.rídico dellatldo. 

"Dentro de tal criterio C!e protección, es luyic:o peusar que la 
noción de justa causa no del)e entenderse en el ~e111ido lato en que la 
entiende el recurrente porque

1 
de esa manera, prácticamente dejuria 

d.e tener operancia positiv!l ta norma comentada" (crt.. 26r del C. 
S. del T.) . "Esto no etige ninguna. r.mnpie;a denwstrcwién ya que la 
te!<is extrema del im]!Ugr.adcr, o sea. que por ju>ta C<WSa de despido 
deben enJ<mderu no sólo las prevl.9ta., en los artículO~ fi2 y 63 ibídem 
ti'IO también los modos del articulo 61, es un pnnto de ti!S/.(1. q1J.P. pre
senta el notorúJ inconveniente cte que·deja ~in. po.~illilida.d de aplicación 
al antcuto 267 del Código SUI!twnllvo del. Trabajo, por la. seflcilla razón 
de que ~n los tres preceptos primeramente mencionados están com· 
prendidos todos los ca.~os <m c¡ue, de ucu.erdo con la legislación positiva 
laboral, -~e puede dar por termil'l.(l.(/.0 1!l contmto de trabojo. Como se 
t:e, e.M. interpretacicJn conduce ul resultado ne¡¡ativo de convertir en 
nulo e Impracticable el ar tículo que consagra la ·pensión espacial. Y, 
naturalmente. r.o deo~ ser ese el r~cto .:·n.tendimicnto de la normo 
cw~.~t~da iwe-•to que con él ~e produce su complP.Ut parálisis ju
rfdtctl . • vo $1! trata, !Jire.q, de un problema de fíl08of1a del der.!cho, ni 
de sutilezas juridica.~ de difícil apreJum..uín, sino ~implemente de diJJle 
al te.rto legal .,u sentido di?ldmico y prolcccioni.qta. Este no puetle ser 
otro que entender , cuando el articulo 267 habla de j1tM.11 cause, que 
-~lln lns ;u.~tll$ '~"-'J.M., seiín.ladas en los artículos 62 y li3 y no otras, 
parque a !as utrcu; toruUls de terminación contractual no le.• da la ley 
esa forma de denominación y, por lo que se ha dif:ho antes, es d"cir, 
porque .9e llegaría a cooijar dentro del concepto de ?usta cau,•a todoR 
/.os C'asos dr. dR.SJlinc!AIIzciiln contr actual. con lu cual jurídicamente 
nunca, el trabajador con má.3 de 15 años de servicios 11 mcnox d~ 20, 
tcndrta la posioUicf.ad de disfrutar del der echo a la pe1Mi01l ju.bilatoria 
e~claL" <G. J .• Tomo XCI , pag. 1216>. 

De lo visto se concluye entonces ¡¡ue para 110 oor3c obligado al 
reconocimiento de la pensión. propor.;ionoJ de jubilaci6'71, cor.sagradi.J. 
antes en el artículo 267 del Códig() SU$tamit.>o del Tmblljn y cctw.z!
mente en el artículo 8~ de Ja J.ey !71 de 19fi1, el patrono qur. de.•pi de 
a un trabajador oticial con m.ds 6e die~ añM de .,crvicio deoe aducir 
11 prolmr U'l!ll justa causa y no un m(ldu legal ·para la extinción del nexo 
contractual. Ello en el entendimiento que de las normas nplicables 
aqu!, que lo son, las pertinentes a la Le¡¡ 6~ ct.1 1M5 y de su Decreto 
reglamentario 212·7 del mismo nil.u. es prediccble la mi$11111 doctrin!l. 
contenida en las sentencias atrd.~ aludi das. 

Por las rc.eono~".s anter iores no proce¡/.1: la in}irnwci.On de la sentencia 
recunida pese a que, como ya ~e rooonoció, le a.si.fte parcialmente la 
ra.Wn. al censor, cuando acusa al ud quem de igtu>rar que la !!JR:T2(1 
mayor o el caso fortuito si ~-on.~tttuyen motivo para la e:tttJir.ión del 
contrato laboral, mas no, /!'ueLua r.:pelirl.o, una justa causa para el 
mismu e/eGto. 

-- - --- ·-- - - - -·------



1 

1 

·--· --·-- --·-- -- --· ·-- --

72 GACF.'r A J'O 1)1 r..:JAL N? 2445 

F:l cargo no prospera. 

A mérito de lo expu~.st<>. la Oorte Suprema de Justicia, S3.l3. de 
Casaciún L"'boraL administrando justicia en nombrA (le la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no t:asa la sent.enc!(l recurrida, 
dictacla por el Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial ele Maníza!ts. 

l::iin costas en el recW'SO. 
Cópiese, notifiquese, publlquAse. devtlt:lvase e Insértese e!l la 

Gaceta Judicial. 

R.atael Baquero H61"'1'ercr.. Iitrndn .QuillS1'1t•O Aldana D·;tQ:1CC, Jtl(Obo Pérez 
lisco1>4r. 

- -- ·--·-- - --· - - -·--
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:ltJE{:DJ!W3 1)~ C!!,S,~'C!OK. VW~O IN PROCEDEli.'DO. 
Vl!CW lli .rUDICANDO. SEN'fE~•CJ!A 

Ea :;r.recisztlo esm Cor.lJ>I(lra.ekín li:JIIl1l uno oc ]os reqwsi~os me¡;l!u
Ia:res p:ar.a q¡111.e lU.PJ. c~~~Igc s:::& cst~Uloeturl!Ic!.c .corrcctam0JIIl~e :r<:Sli·t:lc 
oe:n el seSa!amiiento de las n~r.m&s ill·c oeanllcter sustalllleian IQíUe se 
oo;r.;sidere.lll inf:ni.mgidas, ]lltats sr-n ~~aas ·illisJP'IlSi:::iol!lles las qu~ crear.n 
11 C!stmlh·f.eoecm. &I.ereoebo!'l e&mc . .'·-etos :• &I!Jligaa:.il\J·IO'IlS :::~J~i!ativa!S. ?or 
ello resulta impo.rtsnte "M)h!\·vsur que r.lll easaclóll!l lLabG>:raJi los vicios 
in jud:ieando y nu loo i l"l proc.edendo so1111 lM ~t'.rl per.mi.ren eJ 

quebrantamiantll> ·rlle IJI'llla sentencia 

Corte S'Uprcl'l'IW de Justicia.- Sal n. de Casacltln La1>oral.- Sección 
Primern..- Bogotá, D. K. veint.im~~.t.ro riA julio de mil novedent.os 
noventa. 

Magis tt'tldO ponente: Doctor &mcin Zúñiga Val~errle. 

Acta número 31. R."lcticación número 320'1. 

Luis Ed.u.arao H ernánd.ez Cepeoo cl.emand6 soUdariamente al se
ñor José Eduarcto Gum:álcz Panqucba, y n la empresa Radi o Cadena. 
NaC'iona.l S. A.. "R.C.N.", para que fueran condonu<:i<)$ a re<:onocerle y 
pagarle sal3t10$ correspondiente:; :;.1 pe>1odo comprendido entre r:l 
4 de Cliclembre de 1982 y el 4 de marzo de 1983; ct-.:Jamiu.~ e intere.~~s 
a las mismas; prima de ser>iclos; indemnización por d~pido y por 
acci<iento de tra~o; morottoria y costas procesales. 

Fundamenta el actor b'US pretension~ en Jos SJguient.:s h e<')10S: 

1 . Que laboró al sen·icio de la deman<illda m~'Ci.iant.c conLrato 
verool a ténnlno indefinido desde el 15 de octubre de 1982 lm;;ta el 
4 de marzo d<l 1983, techa en que tal nexo labornl fue terminado en 
formu injusr.u. y unilateral por la empl!!adora. 

2 . Que el salario base para la liquidación Cla sus presLaciones 
sociales era 11e $ 1.300.00 diario~, monto .:;¡uc debe ser tenido en 
cuenta en la ta.qación de los créditos laborales objCI.O de gus pre· 
tensiones. 

Tramitó la Litis el Juz~óo Séptimo Laboral del Circuito de Bogo~;i., 
en sentencia. de ao de jmriu de 198-8 absolvió a los demandados de las 

------ ---------
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pretensione:; formuls.dos ~n su contra. El Tribunal Superior ó.el tllÍSru:> 
Distrito Judicial. median te proveido d& 28 de oetubre de 1988 confirmó 
en todas ~u~ partes el !allo apelado . 

En d~cuerdo ron la determin1u:ión que :Lllt~. la parte lie
tnlmdante intl!TJlUSO recurso extraordinario de casacjón, t.(lllCI:'ctido 
por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte. 

Fija el recurrente el alcance de la impugnación en los ~iguicmt.e' 
término:;: 

"En el primer caso soli<:ito se in.Urme el tallo de segunda lnsta.'Jd.a 
por violación directa de la ley sustancial laboral debido a Jn~p,r·pre. 
tación errónea y consiguiente aplicación (ndecua(~ón) del artículo 195 
del Código dA ProcedimiP.nto CiYil en detrimento dB las normas de 
carácter nacional, lo:; art~culos 14 y a40 del c octtgo Sustantivo del 
Trabajo qllt! cstnbiece tol cará<.:ter lrrommciabl~ de los d!!rechos y 
prerrogativas, prestaciones soeiales". 

"En el se¡;undo caso :o;olicito &~t infirme iJl f allo de segunda inst,;;:l· 
cia por viol~t:ión inrurect~ de la l~y sustant::ial laboral debido a intcr
pretu.ción errónea y con!$iguiente aplicación ( adecWlcicin) del nrlículo 
177 del Código da Proceáimic.mto Civil en detrimento d t: la norm>t de 
carácter nacion2.l, del articulo 34 del Código Sustnntivo dtol Trntr~¡o 
que esl.ablt~:e lll obllgadon soHclaria del contmtistll y el dueño dP. !a 
obra. Y por vioh~ción directa c.le la lfly sustancial l~•boral del>ido a L~ 
m isma inl.(l:rpretsción crrone.¡¡, y consiguiente ad.ec:uación en clctri
mento de la norma de can!cter nat.ion~tl, del articulo 2·1 de ia m.i•ma 
obra, des~;onocíendo la vre,u.nción en eun consagrada". 

Con el objeto anterior preseut.. lll recurrente dn'< car~os a la 
santencia atacada en los slgui..ntes témill!os : 

"Primer cargo: 

"1 . Interpretación er rone.a del ~~rttculo 195 del Código de Proce
dimiento Civll, atribuyéndole vulur probatorio a una supuesta confe
sión por parte del señor Luis Eduardo Rernández Cepetl<~., demonchmte 
dentro d t>l proceso ordiMtio laboral que éste inlc.ió y siguió contra 
José Eduardo r.onzález Panq111111a y Radio c o.ctenu. Nacion~.l S. A. 
- R.CN.-; al momentc) de absolvAr :rosic.iones C::llttndo presionado 
por la gravedad del juramel\co y den(J'O di! su leal saber y t.nt~mder 
respondió a intcrrogante.-s formulados en forma ac.:ertiva npanmte
mente confiesa no tener vinculación · c.oatrnctual l:.boral con el sei~or 
Gon,..ález Panqueva, vioible a folio 63, vale dec;ir qoe dicha $Upucsta. 
confesión apaJ-e<:e infirm..mt c.lcntro del int•.:xrogatotio de parte d~l 
demlmciado José Eduardo Gon•ález Panqueva. folios 58 a 60. t.e~t.i· 
monio de Sa1ll Olave, follo 67, Liborio Flores, folio 70; Marco Antouio 
Roa. folios 7l y '12, Rir.ardo B~. folio 74; aparte de m documental 
visible a folios 125, 12.6, 127, 12R, 129, 129 vuelto, 130, 1:n: diligencias 
en que obra la ac.ti,·a participación tlt:l ~eñor Jos!! Eduaroo Gónzá!ez 
Ps.nqueva, el cual admite lo Elldstcncia de una relaCión laboral. Dando 
t:sto bases para la aplicación del rutiCt.IIO 201 del Código de I'rooecli· 
miento Civíl; ahora bien, ~on la interpretudón errón0a, se violó ln 
ley sustancial laboral en los a~-~ículos 14 y 340 IIAI Código sustanüvo 

- -- · --- · - - --
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del Trabajo que establece el canícl.er irreuunciable ue los uerecho~ y 
prerrogativas, tales como la..~ prests.ciones sociales establecidas en 
dicho código y la indemní?o<tción por pérdida de la <~r<pa<~írlad laboral 
sufrirl>l por el traba,iador Luis Eduardo Hernández Cepeda, evaluada 
y certificada por la División Depart.-unentaJ del Trabajo y SeguTídar.l 
Soci¡ol de CWldinamarca -sección de Medicina del Trabajo- mediante 
dictamen 195-MJ visible a folio 129 fE<chado scpticmbX'e 1 ~ de 19&3 
debidamente not.ificad.o ~ú reelamante y al demandado .ro.~!\ Eduardo 
González Panqueva el cual fue apelado por este; mengua que sufrió 
dentro de accidente de trabajo el 4 de diciembre de 1982, cun:tdo se 
enoont.rabu t.ra,baj:m.ó.o en las inota.laciones de R.C.N. Tel<wisión". 

"Doctrinalmente el excimio procesalista Harnando Devis Echan
día P.n m1 obra 'Compendio de Derecho PrOtJcsal', Tomo II, Pruebas 
Judiciales (Octava Edición), página 198: ' ... El reconocimiento de 
argumentos jurídicos favorables a la paTte cont.r,.,ria o oesravorable~ 
a. quien 10 hace, no es confesión', pues dicha argmnentación ,iuridic3 
en últimas es el objeto de la pmel>a" _ 

"Manifiesta el ad. qu11m que ' ___ La confusi(>n qut> le atribUYe el 
apoderado de bt parte actora al a quo solamente se qued" ~n ~us 
planteRmientos, y por el contrario la confusión es de él, pues dentro 
de la hermenéutica ,jurídica, la atribución, de int~rprctar la demanda 
que la ley procesal le confiere El! Ju<!Z no puede mzonr.blcmcntc llegar 
hasta el punto de que la autoridad judicial al que eono(:e rle ella, :.t~ng>~. 
f~cnltad para va.riar el sP.ntido y el l!.icanr.e expreso!' tanto de las 
prestaciones concretas corno de los hechos concretos que formuló el 
actor". 

"En el momento oporLunu y en el pre:;enle instamc, uo preten~1o 
que con grave abuso se entre a interpret-ar 18 demanda, variando en 
lo más núnimo lo consagrado por escrito dentro del libelo, para 
acomnrtar In,, pretensiones r.oncreta.• y Jos hP.o)hOs coneretús que el 
actor formuló, con las probanzas; mi actividad liltima ha estado enca
minada dent.ro del escrito de apelación pua ente el ad quem en la 
argumentaciC.n desde el punto de vista fácti<,o, poner de pTesentc q~1" 
el a quo no apreció las pruebas que obran al proceso, y que infirman 
la aparente confesión; mi actividad presf:nte se dirige a poner de 
relieve que aunado a la no apreciación de las pruebas en formt> co
rrecta, de contera, y violando gra.ve.mente la ley sustancial atribuye 
valor PX'Obal.orio tio confe:<i6n la apreciación .subjetiv~• del demand~IJ'lte 
al ab.solver posiciones dentro del interrogatorio de part.e, sobre un 
tópico do derecho (jurídico) la ex.i.stencia de contrato laboral con el 
demandado, existencia que en tiltimas constif.uye es el ol>jeto <le lu 
prueba. máxime, cuando aparece plenamente probado la exi~t.encia de 
una relo.cí6n de trabajo, de J.u que se desprende la existencia de la 
presunción cons~•grada ~n el articulo 24 del Código Sustantivo del 
Tl'abajo, la que no se ha de~virtuado" _ 

"Reasmniendo. con la interpretación errónea rtel articulo 195, se 
viola el carácter de irrcmmciable de lo;; derechos y prerrogativas tal 
como lo establecen los artículos 14 y 340 de la misma obra". 

----- - .. ---·------------
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Se considera: 

En la f&ma como aparece P.Structurada La i mpugnación, ad·<lic:rte 
la Sala fn.llas téc11icas protuberante,¡ que im¡:ylden .~u análisis. 

En efecto, en diversas opQrlutridadet; 1m precisodo ~ta Corpo
ración q-.re 1UIO de tos requisito& medu!eres para que un <:ergo sea 
estructurado correctamente reside en el RP.ñalamiento de las rwrmas 
dtl carácter suMmu:ial que se coiJ.Sidcren ·infrinflidus, pues son e;¡tus 
disposicicme., las que c1·ean o Mlctb lc:ccm derecho~ concretos ¡¡ obli{la· 
citmes co¡;-elafi¡;a.~. Por ello r esulta i mport'J.nte rollevar que en casaci6n 
Laboral los '17icio., In judicando y no los in prncedendo son lo~ q·ue 
permiten el quebrant4miento de uua setúenda. 

Examinad:> el at.aque, advierte !JI Sala q •J.(! el censor sólO se limita 
a señalar como tnfringi<i:Js los artículos 1.95 11 201 dol Código de i'ro
c:ectimiento Civil, a~: ouya interpretación errónea, .~efú¡/(¡ el recurrente, 
de11Mn~ la violación d~' los arlicu[D$ !4 y UO del Código S·~tantivo 
del Trabajo c:u¡¡o concepto de t~a n.~gre.qiÓI'! omite. De otro lado, a 
pesar de que el cargo aparece <mdr::re2ado '1or lll vill directa, eL ri'A;U>
rnmte involucra 1m el desarrollO del mls7no presupuesto fáctico de Lo 
que discrepa con el tallador de segundo grado. 

Como en tratándose de impuQ?UXciones por la vta directa los repa
ros {ácttcos están pro~eritos, <:Omo quiera que dicha via supone con
f Ormidad entre la censura y f(;l/uclur ~-n tales a•pedoo·, el cargo por 
encontrarse en contravía con dicha nri~ntcción y lO$ re¡X<rO~ efectua
dos precedentemente se de.ow.$tima. 

·'Segundo cargo: 

"La sentencia de segu.ncl'l. Instancia, también, es v.iolatorla de !a 
iey ~ustancial lalloral por interpretación errdnea ele la norma que 
dete:rmina la car¡:a de la pruebu artículo 117 del Código de Proct>.1i· 
miento Civil, atribuyendo al actor el incumplimiento del deber pro
cesal de probar lOS supuestos fticticos ~'<n qua se apoyan In existen~ia 
do Ull cont.ra.to de trabajo, se demr>.~tró plenamente los extremos de 
la relación laboral así: a) Para el inicio dt: l~ misma 'Oor confe.~lon del 
sefíor José E<iu~rdo González Panqueva al momentO -de absolve:~ intt!· 
rrogatorio de pa.rte (r!s. ~8 a 60) al absolver lo cuarla pregunta; para 
su terminac1611 de la relllción al contE".st.ar la octaoo pregunta; para 
ta ccntínv.ada sub01"dinaci6n ¡¡ depetldencla se probo al ubsotver la 
décitnaSI19Unda preg¡tnta., el cuántum de los salarios s.. prutoba docu
m cmtales que obran a folios 98 ~~ 103; dice el ad qucm ' .. . SI se soli
uitan las condenns con base a snpues\oo; fácticos en donde se a firma 
la existencia de uo contrato da truuajo con determinada personf.., y 
~e Meen las súplicas <Jontra otu persona nat.urat, (sic) por solida ri
dad, de lógica, como lo determina · el artíc..".ÚO 117 del Código de Pro
~dlmiento Civil, Al demand.n:lte debe demOl;tnlr por los rnt&os p;-o
batorios pertin.entes ia e.xis\enuia d<~ la relación labOral, y qve, en este 
caso, ln pe:-sOi:a jUTíáiea fue el beneficiario ó.el traba.io o dueño de la 
Obra'; y esto qt<e a fe se h\:l:c ; biJllbién, aparf<CO probado lB .;ondkién 
de contratista de!l señor .}o~é F.du:ardu González Fanq,usva por CO::l· 

- - - - ·- -- --- - --
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fesión, y pOr la documental que aparece en los folios 104 a 106, siendo 
aplicable lo Cll;;Jiucsto en el artículo ~4 d"l Cótlll!O SusLltntivo del 
T::abajo la que rMultó violada gr...rernenf.e''. 

Se considera: 

No re~ult:ll viable predicarlos en :u pre.st<lll"' ltn¡,ougu•ü<Jn los a.r· 
gumentos ¡;>11\lltea.dos en este cargo, por L.'Uanto Allos F<e enderezan a 
quebrar el proveido de segundo grado por considerarlo vilatorio de 
la ley sustancial ·•por inl~::'Jll't<l<l(~iün errónea cla la norma CI""' dP.ter
mi.:'la la ear¡;a de la prueba articulo 177 del Cóctí'"o tle Procedimiento 
Civil"; y en el desarrollo del cargo, el cen30T controvierte presupuestos 
fácticos t~nido~ en ~uema por el Tribunal, aspecto Inadmisible en las 
impu¡¡nucíones Anel.erezadas por la vía ciirecta, en las que, como '" SP. 
anot.(l, se :;u;pone tal conformidad entre recurn:ntc y fallmlor .r,;;pecto 
de lo:; ~~ospectos fácticos sobre los que se apoya la d~cisión. 

Por l.ns rcfiGxiones precedentes, el c~o~otgo se desestima. 
En mérito de lo expuesto, la Cor t.e Suprema de Ju¡¡Uc1l•, s:,.l,_ de 

Casación 1 >\lJor lll, SP.cción Primera. administrando ju.slidu ~;~n nombre 
de lu República de Colombia y por autorídnd de la ley , no = la 
sentencia de fecha 28 do octubre de 1986, ciictada por el Tn1lunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotñ, "" el jlllelo seguido por U.liS 
F.duardo Hcrl'liL"'ldez Cepeda contn! J o:>é Edaa.rdo Oonzálcz Panqufll.oa 
y la empresa Ra.dio Cadena Nacional S. A. "R.C.N.". 

Sin t:O~tas. 

Cópiese, notifiques<: y devuélvase d f<XpP.rilenta al Tribunal c'le 
origen. 

p,,.(.J1JHÍH z ,¿,liqa. Valverd.e. Manuel Enrique D<Un Alnarf~, JMge lván Pala!'1o 
Paklc1o. 

Low sa!'ldoval noc!Ti(lltP.z, S•eretarla. 
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nra &l c·nl!llSk!erorsc según Ras votes :ilel arliemo 2535, !J:DIIlño.c 2 :1.en 
üódlgc Ca•1ll, oq¡uc iL2 JllNS·ciipciétt!. co:tttW!lza .¡¡, conta:OJi)iaar&e lll-esda 
<;(1114: la obligad1Ín &e ha hecho e:::igible, llimdo&e esta m1Uci00 
c~o el a::reedor 51! a:~~:uent:rc en silua.ciúc de pude!: ej~ m 
der<.~o sin :ltabe.=- l.te~h~~ uso de él, oues come diea na ::l.::ll!~±-:-.s. 
J,.;-án.e.a, "e:!!, lb.!ll!<ia eialftO> p1mll:o, J;a rlesjcli¡¡; dl·aL al:'l'eeéb:.. le .¡¡:ue 
·quie11o1 llan-(:ion.ror la ley .eon JJa n:rescl1ipci4ín". lilia ol.e ccllll5iilr<:rars:l 
~nt~J·l!llves qua :.a pr~scrii;pción 'l!Illll)ie:t.a .a c~rrer lll:esélc ~~ lla O>hJií· 
gmci6n s-e .haya heeh~ e:dgílbl~. Jllll!.es :?Jóln desde ese ffio()JC:Jento 5H 
acree<l!i·Oil' w lln5111a eolo..:ad0 e.n la~ situaá.Dn Ílllll'Ídica llie JPlfl>clell' btcer 
va ler slll ier-2efo.o. 3n muterin ~abor.al Da presc:ripeiólllo c·nm'i:r.t e!S 
«lle 1res ( 3) tiitos, tan te Jlla r.a en sector oficial ( arts . 4]. ::l2R ::e::!L"etc 
3135 de l'!Hil! y 1G2 deJ Dect·eto 1!148 de 19~9), ea'll'J~ gua e! s~r 

privado (ü1.s. 4S8 dt:l V. S. del T . y l!ól ~el (J. ? . J,.) 

JltEClfJR§ofl> [):3 (;t •. f.I¡~ .. Cli·úN. CCNYENmO~ C{n .. JE·l::T[IY' A 

:O...Ill convem~ii4\.w., m lllc:f:.ñ•Ja oi!.e 1Ll'~bajo -era. ca~aci·6nn es WDm simp;e 
y :ntcltm, ya gllle ésta ~o zs Jey :l'l&ICD4JID21, pues no eonG't:tuy.c 1Jl:liL1!l 

ol:ed.:twact.frn a1e ·uo!Wllta·dl $4l·l!le:rana nñ tamli'O>co Goñenc: e.Erécter 
r,ener.al, p·nr tmn·to, mo es :po!li:lbl2 Cj'!:;e d la pÚc·rl!a con6cgu:u .c-'l:n 
But f:J:~ . .-usgr.csién en Ea s.eatencia ::T.c ii;mscanci.l1 la vis. ::li:rect& e:J>n· 
sa.,ada '"1 Da ;::ausal primera. ·rllel wecmoo de e¡u;a(.'iÓ'.rr ~~72li 
(Re:itel'.aeifon jurispn .Jdcol:ia contelrlda ell o.ente.nc!a cie Sak 
Ple.il:. Laxrnl ::!~ 21 ele f:!bre1'4> eJe 1 9-S~. Radieadón número :1362) 

Corto Suprema. de Justicia.- Saln de Casación Laboral.- Sección 
Pr!mP.rn..- Bogohí, u. E .. veintisiete de julio de mil novecillntos 
noventa. 

Magl.~trodo ponente: Doctor Jnr(JP. f1Ján. Palacio Palacio. 

Radlcad~\n núm~'>ro 3816. Acta número 32. 

Se recoooec al dootor Alvaro D1az Gr..nados Goenaga como apo
derado wstituto cle C>t>..rmúr. Rod!'ígaez Bautista.. en loo términos y 
pura los efecto~ del memorial poder que obra. al !'olio 30 del cusderno 
d~ la Corte. 

-- --·--- ---- - -
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Resuelvt la S:..l"' el recurso de casación intt:rpuee.to por el apo
derado de la Caja de Crédito Agrario, Industr14t y >'dinero, frente " la 
!<etltencia prof(·ridlt por el Tribunr.l Superior de BO(IOid ue veinte de 
octul>t't< do: ruil novecíenlo.<; ocllent& y nueve en el juic:ln promo\'ido 
por Gcnruin &Jdrígucz Bcmtist4 contm :n entidad recurrente. 

Las pel.lc!ones del demandante rueron: 
"Peticiones principales: 

"1·: Se re!ute¡:re a mi mandante al cargo Cle interventor o, a ot.ro 
de superior categoi'ia y 1-emunert't<~;on, en razón de hnbcr.so dudo por 
iorminado el contrato de traba,jo, violando ol articulo f>O de la Con· 
vención Coh.\(1\.lvn de 'l'rabujo de !93:::-1984. 

"2? El reconocimiento :v pago ele los salario» con lr:>s ~n(lremcntos 
le¡;ales y l:Onvencionales desde la fecha del despidO y el dfa en que 
se produzca ~u reintegro. 

":l? El reconocimiento y pago de todas las prestac:loncs sociales 
compatibles con el reintegro, caus<>d<IS entre la fecha do;! despido y el 
día en qu11 :s~~ produzca su reinstalación ul cargo. 

"4~ Que se declare que oo ha habido solución de continuic.lad en 
el c.:onlr-.tto de traba.jo para todos los efectos wgal<:lS y oonvencionale>: . 

"3! L.'\.~ costa~ del proceso. 

"PetíoWn $UOSid!aria: 

"1? En subsidio del reconocirni~nto y pago u~ la~ prestaciones 
sociales. solic:lto como con"""""n.ch• del reintegro, se condene a la 
demandada al pa¡¡o del v~lm· del rl:1.ño emet•gP.n i:A r¡ttA rAprP.,::ent¡t d 
riesgo o pérdida que con el despido se causó 11 mi repre~ntado, 
conccptQ dentro del cu~t.l estan incluido:; lo~ perjuicios morales y los 
materiales,.. 

Los hechos en que el demwdante [Wldámentó AUA pretensiones 
fueron: 

"1 ~ Ml representado prestó sus servicios a Ja !nl:titución entre el 
1? de abril df! l9H2 y el 21 df! ~bril d e J!lR3. 

"2f :F:l ülllmo <'Mgo desempeñado por m1 mandante fue el de 
tiÚCT1Je11Ú)T. 

"3! la tiltimo salaMo promedio men<u.al rtevengruio por el actor 
lhm.lll~u el último uilo dt: servicio. fue de $ 75 .143.06. 

"4~ r.a '(lP.man<!ACia canceló el ~ont.rs.to de trabajo de mi procurado 
el dia 21· de abrll de 1983 y en dills subllignientes lo mlAmo aconteció 
con otros (19) nmcionarios adscl·itos Al Departamento de Construc
ciones, configurándose así, un despido ma~;ivo ~;e¡:ún lo praceptU>IdO 
en e; art\cuto 50 de la convencu)n Gole<:tiva de IIJSH984. 

"5~· De acuerdo con lo expuesto en el hecho SJlter!or, el :,;indicato 
df.! base ñe lR Caja Agraria, so!ici!ci del Ministerio de Tr11bajo y Se· 

- --- ·- - --



í 60 

·- -- -- -·----

GACET.A\ JUDICIAL N~ 2445 

gw1dad S<x:ial . oolificara si los ( 19) retiros, cor.t ígurnban un clc$pidO 
cOlectivo, confoz:ne a lu pct;;ción elevada el día 8 de julio de 1S83 ~ 
roclbi<lo por dicha entidad estatal. 

"6? F:l jP.fe de la ])!visión Departamental de Trabajo y Seguridad 
Social de Cundimunarcu. ml!iliaute Resolución número 099J de nCl
viernbrc 26 de 1 SR6, calificó (según las voces del fl rticulo ;;o de la 
<.;onvenc!ón Colootiva), como aeRt~illo colectivo o masivo 1.1> d.esvin<.:u
laclc1n dA lo!'. 19 funcionarios despedido~ por la Ca.la Agraria, entre 
ellos mí poderdanle. 

"7c· No satisfecha con h• ;\ntcrior decisión. le demandarla. inter
p uso recutso de repo~Jl'.ióo y en ~-ubsid.io el de apeladc\n r.(lntra el 
;ICto ndministrati...-o me.:JCion&do en el hecho aute.rior, lo~ que en su 
ord.en, ru~::ron resueltos m ediante J«>.soludón número 084 d6 febrero 1 í 
de 1987 emanado de la misma Dilrisión Departamental y Resolución 
m.llr.ero ()0556 de mar:<O 5 de 1S87, pro!erldo por la Dlr er.r.ión <!•mera; 
del !VIinlste,-io del ramo. 

"6·: A partir del <:~gotamlent.o tle la via guhern>\t.tva (mar2o 5 de 
19117), e~ decir, al resoiverse dcstavorablemcnte a la C<J.ja, los recurso.s 
interpuestos contra el acto a.dminlstratjvo que calificó t~l d.espilio ma.
:>ivo, se hlzo exigible para tu dt>Jil!lndacla, la obligación d~' rcintegrsr 
~> mi mandant€ al cargo desempffiado al momen\o de su ret.iro, segün 
lo ordenado en el parágrafo ún ico del tantas .. eces citado articulo 50 
de la Convención CoiP-Ctiva.. 

"9? C'.omo cor~~ecuenciu del reintegro que efed~ie la. demandada., 
é.9tu debe c:moelux a mi representado, todos los salarlo~ y pr.,~tuciooe~ 
sor.lates con sus reajuste¡; legaJe.<. y convencior.ale~, causados ent:-to in 
!echa de .su despido y el dla en que se produzca su reintegro o e:1 
sub$1dlo de las prest<>cionA¡¡ .sodales, el daiio emergente t\AlL-;ado con 
el despido a mí asistido. 

"10. Mi maitdante y e l resto de los extrah~jadores cobijados con 
el despido masivo. ag-otaron la via gubernativa ~ intt:rrum:p!eroc pres
cr ipdó>l ante la entidad demandada., según escrit.o recibido pOr eiia, 
el pssado 18 de mar7.o de 19U7. 

·• 11 . La Caja Agt'<>ria., con escrito dt: fecha mayo 7 de 19117 rlio 
con tastación a la reclamación cl<!\'áda po;:- los extrah!i,jadores rle.~pE<· 
did.os argumentando sin nin¡¡ún fundamento legal y juridico, que sus 
dorecho¡, .!.e encont.mban prc~crlto.~. por lo que n.o podía acce:!er a 
sus peticiones. 

" 12 . 1!:1 acto admin.lstrati\'0 Impugnado por L1 demandada <Reso· 
lución núrn~ro 00993 de noviembre 26 da l986), goza de lll prasunción 
de lcgalld~ y por ende se cncuentr" en finne, seg1ln Jo prt-visto en 
los articulos 62 y 63 del Decroto-l cy número 1 de 19S4. 

"13. La demandada para no incurrir en el despido masivo qua 
calificó el Mitlisterio de T·rabaJo. h:\ debido solicitar autoriii.OOiót~ pre
via del mismo para despedir, según lo ordenado en el articulo 37 del 
Decrotn reglamentario número 1469 de 1978. 

--- ··- - -- .- -· -- - - -
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"14 . Mi nmnuaut.e durante el lapso ctel ::.erviCi<l e!ltaba a!iliado 
al Sindicato de base de la dcmandudu y pagó a él, tas cuotas sindicales 
correspondientes, par.o. berulfic::iarse <'.e las cor.w.noiones Cfll~tiva.~ ñe 
trabajo suscritAs l'.ntre ambas partes. 

" 15 . Las relaciones entre mi mandante y la Caja C1e Crédito A.."Ta
rio, Industrial y Mlnero, se rigen por lns normn! ~licables a los 
tmbajadores oítclales". 

Del prealudldo juicio conoció el J\I?.J:u.do Pécimo T,¡,.))ora.l I!P.l Cir· 
cuito de Bogotá que, en sentencia dto uieL:iséis ue junJo ele mil nove
cientos ochenta y nueve resolvió: 

"Primero: Condenar a la deml.lndada Coja de Crédito Agrario. 
/ndu.stria/. 11 ,'lllbwro, legalmente repre.l<entana poT el no~t.or C::.t·Ios 
Villam.il Cháux, o quien haga sus veces, a reintegra~ al demandante 
señor Germán Jrodríguez Bautista, identificado con la cédula de ciu· 
daduníu número 5.814.4R4 de Ibagué Tolíma, al car¡¡o que venía dosem· 
peñando al momento del despiclo y al pago de lo~ l!llh\rios dejl•clos d" 
percibir desde el momento del despido hm;la cuu.ndo se haga P.fecti vo 
el reintegro, con .sus correspondiente~ awnentos legales y convcn· 
cionales. 

"Segundo: Declarar probada la excepción de compensación pro-
puesta por la parte c/.ema:ndllda.. 

"Tercero: Dec!Mar n.o probada.• las dem4s excepcio,..es propuestas. 

"CWlrto: Costas u cargo de la parte c!emc.ndada". 

Impugnada esa detennina.ción por el apoderudo de la Caja el 
Tribunal Superior de Bogotá en sentencia de 20 de octubre de 1989. 
decidió: Se "modíjicu la sentencia apelada, en el sentldo de que lo. 
demandn.dn Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, deb.,rñ can
celar al CI!!IIIIIl1dAnt.e Germlin Rodriguez Bautista, la. suma ·diaria ele 
$ 1.635.50, a. pnrt.lr de 21 de abril de 1983 y hasta el Clia en quo ses. 
reintegrado ul cargo que ocupaba t\1 momento del rio:l~pido, de confor· 
midacl con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. Con· 
firmar eo lo demás la sentencia. Sin costas en c~ta lnstiLI1CJ1a". 

RecurrlC\ An r.a~llr.ión Al apoderado de la ent1dlld demancll!da r-on
cedido el recurso por el Tl'ibmllll y a<lmitído por e.!>ta Sala de la 
CQrte, se decidirá previo el estudio de la demacda extraordinaria y 
de la r~pli<:a correspondiente. 

Alcance de la im¡nl{lnocfón: 

Dice: 

"Aspiro a que la hQnorablc Corte Suprema de Just.tcia, Sa.la La
boral, case totalmente la sentencia im:;rugn~da, proferida por el bono· 
ra'ble Tribunu.l Superior del Distrit.o Juilicial de Bogot~. Sala Laboral, 
de fecha 20 de octubre de 1989, para que en sede de instancia, esa 
honorai>Ie Sala de la Corte revoque la sentencia proferida por el 
Jwgado Déctrno Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 16 de junio 

------ -- -----
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de 1989, '1 en su lugar, se absuelva a la Caju de Gréooto Agrario rl~> 
todos las 'preten~lone~ contenidas en la demande, q•¡<; dk> origen a este 
.tuJc!o y S<:O condene al actor Germán Rodríg<.li!Z Bautista ll.l po.go de 
lu,; costas en las instancias y en Al rAC1li'SO de <.:usación. 

"Con apoyo en la causal primera del articulo 60 del Decrec.o 528 
de 196-t. en armonía con lo dispuesto por el :mJc;-ulo 7' oe la Ley lfi 
de IY69, impu~o la sentencia r~currida por los motivos de ca..~aci<in 
que a continua~.>ión formulo, asi": 

Primar cargo: 

& presenta da esta m&lU!m: 

"Acuso la scntAncia del Tri1lunal de violar direcr.'\me~t~. por apli· 
ca.ción indebidu., el articulo SO de la Convención Colectiva (le T:-abaju 
¡;¡¡,qcrita el 14 (le junio de 1982 entr¡, la Caja ~1) Crédito J\gt11r:o, In
dt!.Sl-t·ial y Minero y su Sindi~ll.tO de base. el articulo 37 del Decreto 
1469 de 1976, los art!culos ¡,·y ll de 1" Ley 6'! do 194!;, el nrl.iett lo 1" del 
Decreto 797 de 1949, el artículo 467 del Código Sustantivo d~l Tral.Juju, 
el artí culo 51 del Decreto 212'1 de 1915, e l urticulo 40 del Decrei(J 
le[l'i:slativo 2351 de 1965, adopr.ado como leg1~laeión permanente po~ 
el artículo :!? de la Ley 48 de 1968. en a:rmoníP. con el articulo 13 rL'.l 
Decreto rcl(la!nentario 1373 de 196G <:>n ~us numeralf>S 7 v 8, nunnas 
estas que él sentenci:J.CJOr apltCÓ no Riendo uplicablcs al r.<'ISO COntro
Vert.ldO. 

"Como conS!rouenrja <lP. la nplicación in~bida de las norrnus r<·la
clonadas anteríormtmtc, el Trf.bunal 'liolo t.'\mhlén )O!; artículos ~. 4~ 
y ~92 del Código Sustantivo del Trabajo, el artí~ulo 47. lil~rsl g) del 
Decreto 2127 de 1!145, el artíc::ulo 4 ~ lir.eral b) y el arti~ulo 51 de la 
Con\'er:ción Colectiva susclitn. Al 14 dt' junio (le 1982, normas est.aR que 
dejó de aplicar siendo aplicables ~J (;liSO debatido en P.~~ juicio. 

" D&mO$tración del cargo: 

"Al forrnul:n- este cargo, no h a y <ii."'~~íón sobre !o~ hectiO.!> que 
dio par establecltlos el Tnounal, como suoode con la afirmación v 
aceptación de que el dema.m.hmte Gf?rm~o Rodrigue.: uautista fne 
(!especlido sin ju::sta causa el día 21 de ;•bril dt: 1!111:1, según li.¡JarerR. P.n 
al pol\gra!o 500, y a partir del dla 22 del mismo mes y afio (documento 
n. 6 del cuac!etno p rincipal) . 

"Tampoco S6 discute Q\IC la terminación del conuato de lrab¡;jo 
con el dE:mlUidante Germán Rodriguez Bautista: ~ Pl'Qdujo sln invocax 
just'll cansa para ~llo, paro con el reconn.,imiAnto por la C:'lja A!tra~ia 
de la suma do $ 362.049.S4, que le Iueron paga<los como indemnlzactón 
establecida en la Convención Colect~vt• por el despido sL-1 justtt. causn. 
Tamb:én es .;ierto y no se discute en e.st.: cargo, que el despido ;lel 
demandante fl!e calificado por el hllinisterio del Trabajo y SYguridr<d 
Soc.lul como despido colectivo medisnt.e !u. Rllliolución número C099~ 
de 26 de noviembre de 1985, expedió.n por el Jefe de la Dívi<áón Depar
tamental de Trabajo y Seguridad Social de Cundinamarca, confirmad& 
por la Resolución mírnero 0()566 de !i c1e marzo de 1987, exped.lda por 
el Dire~.>tor Cenera! del Trabajo. 

- - -- - - - ---
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''Tilmpom se di..<rute que el demandante Gennán Rodrigue¡; Bau

tista era un 'trabajador O/idal', al ~rvicio de la C"..aja de Crédito Agra
rio y que: estaba a.mparad.o por los beneficios de la . <Xmvenci<.ín Co
lectiva suscrita el dia 14 cte junio ele l!.lü~ (fls. 73 n lOS ~1 r.uaderno 
principal). 

•·con apoyo en esos supuestos de hecho que se d!Jjlln transcrit-os, 
el T dbtmal proceroó al estu::llo rder<lnte a ln petición principal del 
dE>mR!ldiUlt.e sobre su reintegro a.l ca:·go que desempefillba ul iiempo 
tlel <lespido, y con fundamento en lo prescrito por el nrtlculo 50 de la 
Convención Colcct.h•a procedió a declarar el derecho rcclt¡mado y dis
puso n•intcgrar a. Germán Rodríguez Bautista COtlrirmando en este 
asl)(l(•to lo I'P.<ruelt.o por el .li.!AZ a QUO. 

"Es Importante destacar o adv<rrtir aquí, que la ley que consagra 
y regula Jos derechos y pre5tlldOne6 de ios trabajudOTflS o!lcíales, no 
consa¡¡ra lll. figura jurídica d61 reintc¡¡ro al cargo, en Al rA~o de despido 
sin justa causa, y que de a.cu;:rdo con !<~. jurispruclenr.la de esa hono
rable Slll<t de la Corte, ese b{lneíi<:io sólo puede ser ntcndible ~i lo 
COMn¡¡ro. la Convención Colecl:lvn., i<n cuyo caso cl.ebc eslar.~e estricta
mente s los términos en filiA 1'-A c:on.,agra esa prestación convencional, 
sin que pueda el ~entenciactm· apartar5e de su tEQ<.to y contenido elCJ)t'e
.~amente consignado en lo. norma convencional que establezca este 
beneficio. 

"F.ter.tlvameme , la C:om-enclón Colectiva su:scrit.a ent re la Gaja de 
Crédito Agrario y su Sindicato c1e base con fecha 14 de junio de 1902, 
medill!lt.e el artículo 51, dispuso Jo siguiente: 

·• 'Articulo 51. Despido sin justa causa, a partir de h1 firma rle la 
prc~P.ntA r.onvenclón, la Caja no podrá despedir "' ninglln trabajador 
sü1 .Justa cáu;;a. Con todo, cuando el trabajador no hubi"'re cumplido 
con dieY. (10) años de sm-vícdo~ continuos y fuere despedido sin just.a 
<:auan, se le pa¡:<~ra la indemrú:z.~clón pactnda en el o.rt.ICl.llo 43. pero 
cuanclo hubieru. cumplido diez (10} años o más, el Juer. del Traba.io, 
podrá meclía.nte dcmnndo del tr abajador ordoum· su reintegro <m lu~ 
mismas nondicion~~ de empleo de que nnre!< gozaba y el pa~o dP. los 
salario~ deJados de percibir o la 1udwUlti<'-aCión en dinero prevista on 
ia presente convención'. 

" 'Paro d~'cidir entre el nrintcgro o la indeiilllÍZil,Ción, el Juez de
berá e.~timar y tomar en eucntll las cir¡:,u ... ta.ncias quu apanw.can en 
~,¡ juldo y si de P.!<~. aprecruoión resulta que el rei11Le¡¡ro no fuere 
aconsejabl<! en n<.l-Óll de las incomp atibilid<\des creadas por el de~pido, 
podrán ordenar, en su lugur, ul pugo de la indemr:rlzación' ((!. 88 del 
r.uadumo principal). 

"A .!m vez, el articulo 43 ó.e la misma Convención Colactíva, dis
puso Jo siguiente: 

"'Arttcu~o 43. Indemnl2ad6n por despido sin justn causa. En los 
casos ele despido sin jl L<;ta. MD~. la caja reconocerá una ind.cllliliza
ciún de ucuerdo con la siguie.nte ta.bla : 

"'En contrato a término indetln!d~J. Indemnizaciones Cequlvl'lente 
al sal~~rlo ) .. . b) para trabajadores con más de un año y menos de 5 
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de servicios continuos. IndcnUlizac::ión. b) 104 días y 27 más por año 
subsiguiente al prim"ro y proporr.ionrolrneote por .fraccic)n. el ... 
d) Para trabajadores con diez. (10 l o m:!.s años de servicios continuos. 
d) 1:10 dlas y 40 más por año subsiguiente al primero y proporcional
mente por fracción o reintegro del trabl!.,iador por decisión del Juez 
en Jos ténninos de que trutn el artículo 51 de lu. prcsent~ Convencic)n'. 

"Por otra parte, el artículo 50 de la Convención Colectív<t vi¡¡ente 
al tiempo de la Cal)ce\a(,ión del co~trat.o de trabajo, disposición en la 
cual el dem::,ndante apoyó su pretensión de !'€integro al cargo, es~a
hle~e lo siguie>.nte: 

" 'Artículo :W. Despido masivo. Lns pnrtcs acuerdnn qUE> el :Mini.S· 
terio de Trabajo y Seguridad Social califique a solidtud del Sindicato, 
cuando hay despidos colectivos aplicando Jos criterios que emplea para 
hacer tal calificación tm el se.c~or priv&do. 

" 'Pardgrofo. Cuando hubiere despidos coledivos a juicio d~l 1\!lí· 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, la Caja deberá. reintegra" a 
esos trabajadores a loó cargos que tenían en Ju.s ::nismM condicior.es 
y con el mismo salario'. 

"El Tribunal nl sustentar In, sentencia impugnada y con apoyo en 
el axtk>ulo 50 de la Convención Colectiva etc 'l'r.abajo suscrita. entre 
las partes y en J'azón de que el Ministerio del Tr:•bajo y S~guridad 
Sodal, calificó el despido de los trabajnd.ores como colectivo, ell.presú 
lo sigl1iante: 

" • A .folios 8 a 20, ro encuentran fotocopias autenticadas dO?- h• 
R€solución 084 de 11 de febrero de 1987 que confirm~1 la Reso:u.ción 
009a3 d~ 26 lle noviembre de 1986, por medio de la cu&l el Jefe de la 
Divisiún Departamental de Trabajo y Seguridad Social de Cundina· 
marca, declaró que la Cuju de Cl'édito Agrario, Industrial y ll:liue~o. 
efectuó despidos colectivos sin sujeción a las nonr.as prev:st.as en el 
C~!Pí~ulo VIII del Decreto 1469 de 1978. En los trabajadores despe
didos sin justa causa, se encuentra el demand&ntc'. 

"Con apoyo en esos criterios, concluyó su razonamiento sobre el 
reíntegl·o demandado, expresando lo siguiente: 

'! 'Demostrado el despido colectivo. procede el reintegro del tra
b~,Jador al cargo de interventor en las condiciones que se encunb:aba 
al tnomento del despido y &1 pago del salario diario de S 1.635.50, desde 
el 21 de abl·iJ de 1983'. 

"Como se observa de lo expr('sado anteriormente, el Tribunal en 
su decisión de ordcn8l' el reintegro del demandante Germán Rodriguez 
Bautista al cargo que desempeñaba a.1 tiempo del despido, se funda
mentó en el hecho de que el actor fue d~svioculado de la Caja me
diante 'despido colectivo', declarado así po" el Ministerio rlel Trahajo, 
J'esoluciones que en su conccpt.o • tient:n plena eficacia juridica mien
tras su nulidad o suspensión no haya ~ido declarada pol' la Jurisdícción 
de lo Contencioso A<lministral.ivo, o se.1.. que r.onsideJ'a que el :l!línis
texio del Trabajo es autoridad ('.Qmpetente para ello conforme al De-

--·-- --"=~=~~~~ 
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creto 1169 de 19'18 ~ue reglaman·zo e·~1t.:-e c!ras d.is~os1c1o:1as e: art::~ulo 
40 d~J ll<~tciO ?.~51 d~ l5ti5 clcvr..do a lR cat<¡;o:ía <!e ley ~~::-:,!~ :~.:'..2 
por el artii;ulo 3! tl<~ ¡,_ Voy «a :.te íS~ . 

•'k>1 1u.s ~'). no cabe Uc~.ll (1.
1 gl.b-..a Ce c::.1e :::1 Tribunal u! Gc:;:eta:" 

el reintegro del trabajsd::r ::er.~te. !o hizo con •.1oJ.a~i~n c'i;·~~-'"
de la ley SIJ.$t.anclal, por un er-;·:)r d~ jcicio o enor jnridic-.J, oor..sist2nt3 
en que npl!c6 ln<lebidru'!~.er.t-:> ~as .-.orm~3 q-.v~ .;;e1.\alo e-' ~,s~e ca-::go 
como infringida~. hacién.1n!es prnO.l!i~;r co:.'lR2CT~,,e:ncias ju::idi~as cc::it:;·a
:rias a la..~ q,uerid:lS por !a !ey, -¡:;_!s.s el ;;el!!te¡;ro ~Gl act:Jr o~·::l3'.;8·:~::: (<'.! 
la sentencia tmpugnucta, sa ba3a BI! :o.ormv,s qu~ no ccrr~~¡;ond~n e·.1 S\l 
aplicación u los trabajudc:;oes ce! secto: oi'tc l.al. co:J.\0 l.o e;:?. ~~ ó.~;>".!n 
d«nte en su calidHd de tra))ajz,o:!or ce la. P.nt.ictw oriclal CA.ja C2 C1·tditr.. 
Agrario, lndustr!BI y I.Ví.inero. 

'·En e(ecto, eJ c\rtícuJo 4·0 deJ n~c.reto hq~i~'t'!tivl) n1ltntrr<) ?.:l!ll el~ 
1965, elevud..o at ia cule~uria L't:: :.~.y p;~c.:m.!o~/l~tl p:)r el il..rt.icuto 3~ de 
la Ley ~6 de 1968. regula únic;.zne:-.tc In referente al ce.so ~2 'desr.;idos 
colect1vo~ tl6 trabajadores del seciur privado', (!Uil para poder efec
tuarlo~ r.nn!orme a Lo q_uc er:. ~:sa I:'.ormc:. se p.rescrib~ . requie::e scli~··ta~ 
y obtener autorización ~r~viz. :;.E'J .?§.:¡!ist~.ri::> c'lfll Trabajo . r..o tllO(~?..!
cicndo cft•cto alguno el r:espido co!~:t:vo, sin em pre~ia aut~rizac\1:n 
ministerial, para. cada caso. 

"Com o el Dccret{)-ley 2.'151 ~ 1SS5 e-~1 el me~tcio;1aclo P.:tículo 40 
f'..<l rncluye a /Qs tm))aja!Wres oficill!es, sioo que s:: limitu "· regvhr los 
de~piuos colec;.ivos ele t:r11bejc.dorcs del :;;.oc~or priV<tdo. dichl1. !'.o'C"':lla 
no puede t.enAr aplicación pu.ru. defü:'t.i.r sitEn.c~o~er, ~ traba'e.doras 
dP.l sector oficial, como es ~~ <:aso d>el c.!ema:J:iar:te Ge.r:-nli.!.l !:!.o::lrfgU~7· 
Buutista. 

"El Decreto re¡¡lllmP.nt~.r~n 1459 c-.e 1978 :iel DP.r.mt.o-lgy 2:1~ 1. ct~ 
1965, en ~u articulo 37, nun·.er.al !, disfuso qu~: 'Cunndo al~ Y\~ exn· 
pre~a. o empleador que ter.gu. a ~'u ~ervido tra~afruln~e.~ oficialas o 
particulares, cOn$idere que n.~esita t..ac.Br des¡: lctos colecti.vos e túr
minar labores , parcia! u t~b:.lr:u:ml.e, ya o~a ~n !o:xuu ~nt;1s i!.o.6a o 
ó.efin.itiva, por causas di~tinta.s d.e las previstas en los S!"~ículos 6<:', li~· 
ral d) y 7• del Decreto 2351 de i9SS, deberá solü;it.ur uuto<~%~ulión previa 
al Ministó'!rlo c'IP.l Trab>.t.iC y S~g·mi<.\a:l Socli>l con eJ..")lllcaci:'in ~!e l:::s 
moUv~ 11.ue le asistan y acorr.pañad.a de las correspo'il::il2nies justli'i· 
caciones si tuere el caso'. 

" )lo obstan~ Qu e e! I>:Jcrato i{S9 de 19'18, ~=!l&nle el artkulo 37 
que se dejó b-dnscrito, incl•:;yó en s-a b ldo y rcglamCill.nció~ que en 
esa norma se e>itablece, a los 'trab&;a~ores ofk:ia lus', Ocllrre q ll<l esta 
expresión 'tra.!JajadorM nfir.i!lles' tu~ rleclarads mtl.a p~: el ho.'o;:ab!e 
Consejo ele Estado, S!\il1. d€ lo Con.teccicso t.drr.d.nist.rativo, S~::iün 
Segunda, mecll.ante :senter:ciH d11 fecha 25 de junio de 1065, co;;. funda
mento en q,ue Jos trabajadores cf!cis.les !~.o s~ sujetc...'l ~n h.as rela::."'.O"lc-:s 
indiv1dualt~s del t.rabejo ~.! ;:;~:b~o Sust~·éttvo del Trabajo, é~l cua.: 
turma parte .;,l Decreto-ley 2351 cte 196~. tal como Jo precaptúa el. 
artículo 4' de dtoho Código, qtJ.e dispone: 

" 'Las relacionA~; de d~reci:o individunl del trabajo :::ttre !a nd.ni
nistmción ptibllca y los traoajador:;s de f~rrocu=-r!l~s. ~r.1:pros<tS, obras 

-, 
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publica~ y demás servidores del Estado no ~e rigen por ·~st" Código, 
sino por los estatutos especiales que po~tcrionnente se dicten'. 

''SUrge asi patente In apli•~a,._:;ón inclt:bida rte los artículos 40 del 
De!)teto 2351 de 1!16~. adopt¡¡üo como legi~ación permanente por el 
articulo 3'' de la Ley 41l de 1!168, y del art-ículo 37 en armonía con Jo;; 
artículos 39 y 40 del Decreto reglament-ario 11G!l de 1978 y tambión del 
artkulo 13 del Decreto regl~mentario un rte 1966, ~.n sus numer«le~ 
7 y 3, que el Tribunal aplicó, Jo mi~mo que las dema• nmma.s q:.1e 
señalo en el cargo, a una situación f<i.t:tka no re¡¡:ulada por esas ct:spo
síciones, puesto que las del Decreto 2351 de 1965, que he mencionado 
antes y las de sus Decretos reglamentarios, igualmente invocados, rigen 
exclusivamente las relaciones de derecho inñividual (,el traba;:c, d<'! 
carácter particular, pero en ningtiu ca:>O l:.s relaciones de trabajo de 
carácter oficial, conforme a lo dispuesto en los art.ículo,; 3•:, 4':, 491 y 
492 del Código Sustantivo del Tmba,jo. 

".AdemiÍI:l, como se ha d1•mostrado anteriormente, el t<rtículo 37 en 
su numeral 1~ del Dec•·eto 1469 de 1!171!, que al t:empo de su expedición 
incluyó en su texto reglamentario, a los 'trabajadores oficiales', dicha 
eXPresión 'traba.iador~s oficiales', tue declamclu nula por el honor¡¡,ble 
Con~cjo de Estado, Sala de lo Contencioso Admini~t.rat.ivo, Se•>ción 
Segunda, por sentencia de 25 de junio de 1985, por lo cual no puede 
aplicarsf!, como lo hi?.o el F.ent.enctador, para declarar como 'despido 
coleetivo' el del traba.iador Germán Rod rigue-.o B:mtísla y al dti los 
demás trabajadores, que fueron despedidos por In Cnjo. Agraria, a 
quienes se refiere la Re.•oluílión 0!1993 d" 26 d(' noviembre de !986, 
eXPedida por el Jefe de la División Departamental de Trabajo y Sfl
gu¡·idad Social de CUIKlinauJai-c:l, confirmada por la Resolución nú
mero 00566 de 5 de mar2o ele 198·7 del Dire.~tor Gener,.J del Trabajo. 

"Por lo demás, a estas conclusiones no <:abría oponer lo pa<;Lado 
en la cláusula 50 de la Convención Colectiva de 14 de junio de 1982, 
en Ja (; ... .l~LJ t.nmbitm fundamente) sus preten~ioncs c1 actor, d~sde luego 
que esa disposición nada vale, por ser tund<'\.."nentalme.:lte contraria al 
mandato imperativo de la ley, puesto que c:;a:; normas del De:;reto 
2351 de 196~ y de sus Decreios reglament;t~ios 1469 de 1978 y 1373 de 
1966 en sus nwnerales 7 y !1, que el Tribunal aplicó, no eran aplicabl:Js 
a la relación de trabajo <'..On un 'trabajador oficial', como lo era el 
demandante Germán Rodrtguez Ba-utista. 

"Por todo lo anterior, respetuosamente conslC.ero que he dejn<~O 
ñemo~traño plenamente la violación directa, por aplicación indebi<'•' 
de las normas que señalo ílomo infringidas por el Tribun:~l en la 
sentencia impugnada". 

Se consídem: 

El cargo se encuentra formulado por la vla direct.a., a.plit:ación 
indebida del articulo iiU de la Convendón Colectiva de trabajo. Dijo el 
recurrente: "Con apoyo en esos supuestos rle hflcho que !<a rleJan 
descritos, el Tribunal procedió al estudio referente a la petición prin
cipal del demandante sobre su reintegro al cargo que Ctcsempeña-:la 
al tiempo del despido, y oon fundamento en lo prescrito por el artículo 
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50 de bt Convención Colectiva procedi<'> a dechmLr el derecho recl:o
mado y dispuso reintegrar a Germán Rodriguez Bautista confirmando 
en este a~pecto lo resuelto por el .JueZc a quo" (fl. lá, cuademo de la 
Corte). 

La Corte Suprem.~ de .Justicia en ~u Sala Plena Luboral, en sen
tencia de :n de febrero de l ti~Ll, R.acticación mimero 3362 sentó juris
prudenci<t en el :sentido de ccnsiderar a la cunvendón culecLivu d\! 
trab~jo en <:as;<.ción corno una simp:e prueba, ya que se arguyó que 
ésta no es ley nacional, pues no constituye una declaración de voluntad 
soberana ni tampoco tiene carácter general, por tanto, no es posible. 
que ella pueda configurar con su transgresión en la sentencia de 
instancia la vía directa consagrada en .L."L causal primera del recurso 
de c.asación laboral. 

Sobre el particular expuso el fallo citado: 

"La convención colectiva sóio puecl.E: ser en casación una Pl1.1-9ha. 
lo rni:;mo que es el contrato individual de traba.io en cs;a makria, 
por c::onsi:,'llknte su normat.ividud originad¡, en el m:ue~d<> d(, la.; par
te.~ contratantes no es susceptible de ser at.a.cacla en e! recurso extra
ordinal'io óe casación, y 'cuando se traca de interpretar sus cláusulas, 
que .son el contenido de ella como praeba, no puede existir verdadera 
jm"isprude.ncia por razón ele qu~' no t.icnc el aleance grm~'ral dt' l:~ ley', 
eonformc ,;e ha dicho anl~ por la Sala. Al no poller existir j uri$pnl· 
dend~ sobre ~~~ (::áu.~ula~ convencionales, es lógi<:o q~1e no deban 
tener cabida en el recurso extmordinal·io de ~asación labo~al cuyo 
fin principal es unificar la jurisprudencia nacional del t.rabajo con
forme lo dispone el artkulu 86 del Código de Pruc~dirnítmlo Laboral''. 

Corno las razones dadas en esa oportunidad por la Sala Plen~ 
Laboral, deben ~<Plicarse al ~ub ercimin«, no prospera por consiguiente 
el cargo. 

Segundo cargo: 

Dice: 

"Acu.so la ""'nteneia ciel 'l'ribunaJ. de violar indirectamente, por 
aplicación indebida, a causa de cr:rores ele hecho pr.ove,.,ientr!s cte la 
apreciación equivocada de tuJus pruebas, y falla de apreciación de 
otras, las si!!;uicntos normas de derecho sustancial: El articulo 40 del 
Decreto legislativo número 23iil de 1965, adoptado corno legislación 
permanente por articulo 3~ de la Lt.'Y 40 de 1968, en armonía con el 
articulo 13 del Decreto reglamentario 1373 de I96S en su;:; numerales 
7 y 8; el s.rticulo 37 del Decreto re11:lamentario 1469 de 1978; los 
axtículos !? y 11 de la Ley 6~ de 1945; el art.iculo 19 del Decreto 797 
de 1949; el :ll'ticulo 467 dei Código Sustantivo del Trabajo; el articulo 
51 del Decreto 2127 de 194~ y el articulo 50 de la Convención Colectiva 
suscrita el 14 de junio de 1.982 enh·e la Caja de Crédito Agrario y su 
Sindicato de bilse, norma.~ estas que el sentenciador aplieó no siendo 
aplicables al caso controvertido. 

"Como consecuencia de la aplicación indc'oida de las norma~ re
ladona.das anteriormente, el Tribunal violó tillllbién los artlculos 3·~. 
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~~. ~Lt!l '9 1-:;;. A ... o:'!! -:;~:J.ih~ ~:.'ut'r1:ti•¡o '~~! '~"'raba~o; el articulo 47, literal 
f.' ~-;;1 :::~·::~~. ¿ ,., e=~ :. ; ~.5: ;~ nrt;<.. .. .:lc~ t;3, litt.TC.l. b) 'i 54 de la 
~O:l"'t::.~:::~' -:-.::'!·~:.JJ:~ ~~ 1~ ~~ .~'.:n::o ~.z :~~2; 31 e...4.iculo 15L del Código 
~;:~::¡~~~!.\! c.:t.·. ':'r~.~~t~.:·o; :;} c.:\·ti:t·.!~ 1! C.e! De~reto-ley 3135 de \ 968 y 
flj 1:~·1 c.J.:.:.i. :.-:::-s.:::!~:: :·.~ ··.2 ( ') :~.>;:" •• 1S: y íos <•.rt.~cu~cs 2512, 25~a y 2fi35 de1 
r.""~~r:.·o .. ,l,.,·· .. ,... ······· ~ .-.,.r·~~ .,. ..... ~,. t'l\.4 ""1 ,.....,r,·¡ ........ lv .. ~ •' ¡'o' d"< a;nlj~nr Sl·er.do 
~.tO •I•~'Í,I .,•, '; ''• '' '-'• .':,,<;, ,,, .~. ,07,, Wo\ W1o ... l ,',. o r¡ 0 ,.W\"C:.l U'-', \; ·t""' "-"'"" > ~ -

up.1.i~t.·.~l~t a: ~t~::~ d::ta~~~:-> 3t:. e~tM juit:i{.;. 

"~ .• a~ e:::.::::-::.;; :·~ ~ .. :-:~~~.o e::t QUe i.ncu:::-id el Trihun~\1. son 1os si
guie;:¡f.eB: 

tq l''!'o C.:::~ ~e:: c!.e:.~o!~"ir~r!o, csté..!::l.o~o. que ~rmán Rod..1'íg-.:.ez 
:c!:t11f,\n:.n ";~\~ C':'SV~Zi:.;c-::3 je h! Ca:a cia G!"~dito Agr~u1o m~dia.nte des
p~d!1 ;r.~.ivi~.h:l:! y .. ~ .. ~:?aii~~n~i, ~tn justa t~l!SP .. , a partlr del dia 22 
da el:rjj de t>~3, = el ~o 6~ i~> i.:J.~~ilir<!ci:lr. pm•1sta en el 
2~a\lo ~;;., !~~s!"U: b~ ~.~ !2. Conve:1ci6n. Co~et:Uva suscrita el 14 de 
j~"l;o ~::: ,,S!!~. c:::::-.c r.~.:r.,.i:-'1:.!:.: !i:)l polin!"!l.fo m1mero 500 de fecha 21 de 
i:!O:..·n ~ ::.~83 ,. :.:. ~ :.ei :-:1:~~r'!~.,.r,o p:rtc.~i~aJ). 

"2 ¡ .. ·!:J ::l.E'.:: :p~T c'.'::.T..~atxa:-!0, es:~.ndo!o, ~ue Germ?..n ·..:,.odrjr,uc2 
Br·J.tJt:ta, úr.-ic~:(:J~~te, ri.!C~;~r.t3 er;~rit.o d~ fecha 17 de :narzo z!e 198'7 
S1}.i·.HJ:dt:> e~ :~72:-;Q~:-?.t:.,·(. <..F! t::-,~.é~'!. de ctrns trabajtldore.s l' dirigido al 
::-;A~~j1;c;: G:.:\~m 9.: c:a ~.3. :;u~~ .. ~.g:.:C";" iu, :l~cu..;na~.to recibi~.o por la entidad 
a.::n2.i::.'~.,;;: ~: :.'tu !~ ::l3 o~;·zn d~ I.So7, tormul6 y ¡:;¡·e~entó M/. reda.-
1nccióJt r.,cNrf:·11t·é:-utivc:., sc;!i:::it&'.1d~ Al rt!intt!~ro t.l (.;&.i:f'!'~ que hP.b!n 
c!esen:;~i~.::.c !!.'.:.:"t:."i';c t: ....... r.t:o y 21 e~s y e··· pago de ln..'S $c"\1nJ""5os du
T?.-"\W. si r.r:---:::c ~~-~. r:;::la:::!c:I<Z dastillllt'.l!, además, s ~.¡:ntar el 
pn;~~r.:.e-.ü~ s--~t::.~r.~:.\o--;; :;; r:;~la:nan·n¡n mTre..;.pnndif;"t.e. que or~ 
na s: t:'M:.iat:..;.~ :: ::~ ~j:"".:?:C :.=r<.:c~¡~.! 1.e?. ':'raj ajo ( dOl~Ulut?.nto fls. 21 
a :.i2 C:sl ::.:I'.:;.e:~."l~ ;;h:o.ip&l) . 

"3. iTo d?.! !'~? d.z:·:t::ot::-aóo~ estL"1.cf.o:n, que la acción ju<l...icia1 
in:ta-..:::-a r"~. :~~!? :--~. ~':':.:--~·~ n~ !";~ ~.,,·,~l.:g~·o E\l c2.rp;o y dP.má-.4) t.~t~r.~cho~ rec!a~ 
n,ac ... os ~,J~:a· €:. n~t.~~· ·2·z::~-r.á:: 3-C:.lfituez :3au:~ü:;ta, yE~. hahia. 1iY3SCrtto al 
tie,.r,c·p.o e~~ i(!. ::::"'<;;,;:~rb.8:'~:1 . ::·.~ !a. :JP. r.ll:ií:''1.¡·~ ¡;~,.~ ~.io ori~ol e. 2s te j~.::.=.cio. 
¡:;rc:;vri¡::ción c•:.s i:!$ a1:>!~·.::a por !.a ~tictad dcma:1dn.do desde 111. con
toatr..~~.ó:t rt~ 1?.. 0~r.'l}).Pd~~ -

··:r ... us :-::n':{f::-2.::. err~~.r:~::nt3 apreciP.tJa~ son hs sig-eJ1entes: 

''l. ~ t:~:'.iai""¿,.'"O ?1\3~::c 5~il :dP. t~...b2 21 de abr!J dA tS83 sob:re 
~~:r:•:tr.cit::~ ~ ~!:..:2-to é;:; t::.:'.~~. ~1!2 obnt al folio fi ctel cUHderoo 
prtn~~<:l. 

u~. !.i\S :c~~~~~.r.c~.~ :;.z:;\ :;.·~:·~.c::-c 00~~3 de !e~ha 26 de nov.ie?nbre de 
J.S86 y !a ;.::::·.~.::::"~} ~:~·~~ G:s ~e~ha 1:: a.~ ~a~:-ero e"..~ 19~7 proferid.:"lS H.'ry}bRs 
por el ~'!'!:.:.' d~ :a :::viai~i~. ::~.:~u.rLu:ne~·;ru ~21 Trn'ba.jo y Scgtt.ridP..rl ~o
cial ~~ :;!::::~~;:':~~:::-~~~; ~·:·-: c;::.;ar.. res:lf'<:.tiva!:lante d~ folios 18 a 2S· y 
t!fJ f.C:.:cs lt¿ a : 7 ~~l~ (~t:S!~·.<:~:..oo:;:c !lr~n~~pal. 

":i . ::.a Z~r.:J::•.~·<o·:\ f'l\l·;::-.:lr:> l!Ué!iS de re.~ha 5 d\1 ms.r2o óe L937 del 
D.irtY..:tor ~:~.c~~ra·.. ~:a~ ';:'¡·a"bt!JO, l:~~i· la ~ual conf~rma la Resolución 
;!\)~"lli!l e CC~:! ~:2 Z5 :~e ~v:~tr- c.ta 1sea, dOCtu"'Ilanto qu~ otra. do 
f:>U~s 8 ~ 1!! ~~! ~d~:arno 7•-inci:'Jcl. 

"(, . :.~ ~o~~·.én ~b~ra. t:.o '7.'>.-c:b&.~c de fech..'\. 14 clli ju~'!io de 
:\S82 t;ua ~)·c:"a jz ·~oi::c.:. ·~3 a 105 1.~:: ~nt,de~no principal. 

_ _ .. ___ -===--=----~~~ 
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"5. La demanda pt-esenta.da por el actor Germán Rodríguez BaU· 
Usta contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, que obra 
de folios 2 a 5 del cuaderno principal. 

"G. Respuesta a la demanda, documento que obru. de folios 48 a 
56 del cllil.derno principal, documento en el cual se alega y propone 
por la entida.d demandada la r:xc:.,pción de prescripción, tmtrc otras. 

"7. Liquidación del all:dlio d~ <.'C.>antia del demandante, que obra 
al folio 7 del cuaderno pr1nc1pa.l. 

"Pruebas d.ej(J.das de nprt!eiar: 

"1. El documeul.o de fecha 1'7 de maxzo de 19R7, dirig:do al Ge
rente General de la Caja de Crédito Agrario y suscrito por el deman
dante Germán Rodríguez Bautista y por oiros trabajadores despedidos 
"'olldtando el reintegro al cargo, el pago de salar:ios y otras pr€sta
eiones conforme en dicho docwnento se expresa. pam agotar la recla
mación en vía ¡:ubernativa o administrat.i1:a, docwnent.o que obra d·z 
folios 21 a 32 del cuaderno principal. 

"2. Oficio núm~ro 0673 de fec;ha 7 do mayo de 1987 del Gerente 
G~neral de la Caja Agraxia, dando re~puesta al Sindicato de su me
morial de 1'7 de ma.rzo de 1987 l.documP.nto que obra al folio 38 del. 
cuaderno principal). 

"3. La diligencia de notificacic;n de 1:. dt:manda que dio origen 
n este juicio al Subgerente y Representante de la entidad demandada 
doctor l.\,liguel Batía PosAA, verificada el 23 de septiembre de 1987, 
que obra al folio 46 del cuaderno principal. 

''4. Docwnento de contabilidad qu" obTa al folio 192 •'tlelt.o del 
enadetnn P.l'incipal, que li.Crooita el giro y el pago de la swna de 
S 362.049.94 al demandante Gennán l{odriguez Bautista por concepto 
rie indemni?:ación por su despido sin justa causa. 

"5. Interrogatorio de parte que <Lbsu•,,lvc el demandante Rodri
guf!:r. BautJst" a solidt.uct del apode~ado de la Caja Agraria, en la 
:se¡¡;unda audienda de l.t·ámite de fr:.clm 28 de junio de 19aR, documento 
que obro de folios 193 a 195 del cuademo principaL 

"6. Dil!gencia de inspecdón judicial practicada en la tercera au
diencia du trámite verifiC!tda .,¡ 30 de septiembre de 1988, que obr~ 
de folios 215 y 216 del cuaderno principal. 

''Al relatar los antecedente~ de este proceso y de los hechos ma
tP.ri:\ del litigio, ñejl\ ~lara.mente expuesto la actitud asumida por la 
entidad demandada. los medios de defen8«. aducidos. entre los cuales 
~.nurne:·é las excepciones de mérito propuestas desde ht contestación 
de la dema.ndu.. Entro 111s excepciones rnencioo<tdu:>, se propuso y alegó 
la excepción de prescripcirm de la.;; ru:ciones y pret.ensioncs del actor, 
la cual se fundamentó en lo prescrito por los art~culo~ 151 (!el Código 
I'rocesal del Trabajo, en el 41 del Decreto-ley 313S de 19611 y en el 
art.icu\o 102 do su Decreto rcglmnentario número 1848 de lf.I6!J, en 
armonia con Jo prescrito en el artículo 2512 del Código Civil y tambié!l 
con lo ord.enado por los artlculos ::ln3 y 2535 del rn!srno Código. 

-------
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''El Juzgado del conDI'jmlenr.o, al verí11C<\I" el estudio sol:;-e lo·; 
mediO$ de defensa. presentados por 1& entidad demandada, o sea, sobre 
las exe(:peione-s de mérito pl'opuest.:lsc, se \imitó a. e:<pre<>ar lo si~mte: 

"'E:r.eepción: Teniendo eu <~Ut"~lt:,. qu<o la demandada propuso como 
excepci•5n de fondo la de comp~.n!\!lción :¡; oomo efec~ivamc."lte al mo
m unto óe la. tenninadón del contrato de trabajo 1;;. (!Omundndn can· 
coló suma !lOr indenmiv.a(,ifÍn por cles~ido y cesantia, esr.o.~ valores 
llJ.~lmlu do descontarse de las cond enas aqui impue~tas. 

"'La~ dem~s excepdones propuestas. por 1~ demandada, se decla· 
ran no probadas'. 

"Por su p-drLc, el TribunAl nJ ~vt.<;ar el fallo del J uzgado del <."<l
noctrn1ento, eo razón del recurso de apelación interpuestO por la caja 
áe Crédito Agra,rio, en In mot!vación de su sentc.."lcia , no C(Y.lf-ign...é 
razonamiento alguno para confirmar el f~lo del Juz¡¡;ado de primera 
instan.;!&, pues, únicamentP. m.odi.fj¡,a la sentencia >lpf:lada para ~e· 
tcrrrúnM el monto de los llft.lacios que la Caja AQ"1"nria deberá 
cancelar al demandante, fijaod.o lf< 11uma diarin de S 1.6M.SO. a partir 
& 21 dll abril de 1933 y ha~:~ta el día en que seu rointt:~r."ado &l c:argo 
q_ue ocnl.)>\ba al momento del de.~pido, y agregó: 

'' 't:on.tirmar en lo demús la sentencia'. 

"Estimo equivocada la cied&lón de los juzgadores de ill~t;mcla y 
fflpcclalmente la del Tribunal al confirmar en la !'P.DI.Cn(úP. im pugr!sul& 
lo resuello por el Juez de pr lmeca Instancia, pues to<to~ lns clocu
mcnr.os que obran en el proceso. relaciom!do:; C<Jn este rnf!';!io ·1~ 
defensa al proponer h• exl"''pción de prcscriprj(¡u <ie lu~ acciones pro· 
pue~t.a$ por el actor. acreditan pl~.narncnte la prescr!pc:Ión rlo la~ 
mismas, de acutm.lu con la ley que reguln la mat~:rin. 

"En eCect,o, el demanda:-~te Germán R.orlrig\Je:r, Bautis ta fu~ dcspe
ci.ido por ta Ca.ia de Créd.ilo A¡¡.r~:~riu, sin a.leg2.r causa uJ¡:un11. p11ra e1•.o, 
pero recor.ociéndolc y pagándole la indenmizac:ion prevista en el litera! 
b) del t<rticu\o 43 de la Convend6o Colectiva vigente ul tiempo de la 
term1na~lon del eontrato, que a~cEndiu a la cuantía de S 362.049.B4 
(fl . 192; coníe~ión dcl demanOanle ill respOnder A la S<'JCtn pregun~. 
del interrogatorio de parte que !<b>:~olvül en la segunda audie!l~i:"~ ec. 
trámite celebrada el 28 de junio de 19nll que obm (le fls. 19:1 a 19S; ~ 
confirmada también por el Juez del conocimiento en lu diligencia de 
tnsp~c:tón jlldici2.1 - al punto cuarto- efectuada en la ~~rcera audien
cia <le trámil" de fecha 30 de septiembre de 19RR, fls. 215 a 2l!i de; 
cuaderno principal), pues para la r,l,ha del despido que se hizo ~f~ct¡·;o 
a pilJ"Ilr del dia 22 de abril de Hl83, el ad:or sólo había prestado sus 
serviciO$ durante un año y 21 ellas ( documento fl. 7 y documento n. 213 
vto.l, Interrogatorio de pRrtR. u.bstLelto por el demandant<J, respue;;ta 
a la primera pregunta lfl. 193 (.le! cuaderuo prinrjpal) . 

"Gcnnán Rodr íguez Dautista presentó su reclama.cil'm lt<lmini:s.
tl"aUv" al Gerente General do In Ceja Agraria, pam ..ollcitar su resti· 
tur.l~n a l cargo, obtener el Pii!!O dC:' los salarios durar.t.e el tíem9o 
cesante y rormu!ar otras pretensiones, mediante e.«r.rito que suscribió 
con otros trabajadores de la Oaja. Agmria el 17 de marzo de 1987 y 
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q11e fue :rel,1bido por la Ge1~nciu C"nmeml de la demandada el dia la 
del mismo ttleS y atlo, seg1in aparee~ ~n el doctunento que obra del 
folio 18 a1 29 del cuaderno principal. 

"Como la cancelación del contrato de traba,jo con el demandante 
se t>!~'tUó a partir del día 22 de abril de 1983 ( ,;egÚn docwn.,uto o 
pollgrafo ntimero 500 de feeha 21 de abril de l!l83 que obra al fl. 6 del 
cuade~no principal), y su reclum¡wión en vir• gubernativa que obr·a 
en el documento de fecha 17 de marr-o de 1987 y que aparece de folios 
21 a 32 del mismo cuaderno principal, la presentó el clía lU de marw 
de 1987, o sea, cuando habían transcurrido 3 afias, 10 mese,; y 26 dlas, 
contados desde la can(.Jelaci•~n dP. ~~~ contrat.n de t.rahajn, tal recia· 
mación resultó extemporanea, estO< es, cuando ya se había producido 
el fenómeno legal de la prc.•c?'ipción, por haocr transcurrido mas de 
tre~; años entre una y otra fecha. 

"A su vez, !u demanda judicial con que se inició aste juicio fue 
presentada pOT el apoderado del traba.iador reclamante t•l día 1 ~ de 
septiembre de 1987 (fl. 5 del cuaderno prii;dpa:), y rlOL.U:atda nl re
pre,;entante legal <re la Caja de Crédito Agrario el día 23 de septiembre 
de 198·7, r.omo aparece al folio 46 del cu:t.derno principal, o sea, cuando 
habían transcurrido 4 ano:;; y cinco mesP.;; desde la fecha del despido, 
es decir, cuaudo ya había operado la wcscripdón de la <tcción in~tau
rada., conforme a lo prcc~ptuado en los artículos 151 del Código de 
Procedimiento Laboral, 41 del Decretn-ley :na~ de 1961! y 102 del l'lfl
cret.o Tegl&mentario 1B4S de 1969, sin que pueda alegarse que la pre· 
sent~r.i6n por el demandante, del escrito de fecha 1 'l' de mar«) de 
191!7 sobre ngolamiento de la vía ¡;:uberna\.iva o administrativa, hubiese 
servido p¡¡ra interrmnpir la presc ripr:ión, pues, cusudo esa reclallUI· 
dón ~e presentó el día 18 de m a .. ,.o de 1987, ya había prest:rito l>i. 
acr:ión o acciones paJ-a los reclamos que se intcnt.11n en la demanda 
que dio origen a este juicio. 

"Habiendo ctemo~tra.do plenament.o los errare~ de hecho en que 
ineurrió el Tribunal en la sentencia impugnad.'l, como se ac.redit..a con 
las pruebas que señalo al iniciar este cargo, rcfaridas toda:;; ella.<; a 
ostuble<•eT el fenómeno de la pr<:$cripción que fue alegad>t e~ su favor 
por la entidad demanduda, no podia producirse la cot1dena de r"intR.
gro al c:argo que desempeñaba el ac,or Germán Rodriguer. Bautis~a al 
tiempo del de,;pido, ni al pago de los salarios reclarna.dos. 

"Tampoco podrfs. producirse reintegro del demandante conforme 
a lo est<~blecido por el artículo 51 do la Convención C!oler.1:iva suscrita 
t!l 14 de junio de 1982, porque Germán Rodrigue?. Bautista despecüdo 
sin .iusta cansa, al r.iempo de la. ca.ncelación de su contrato só~o babia 
ctunplidu un aÍIO y 21 clías de prestar sus servicios a .la demandada, 
por lo cual la Caja Agraria al tiempo do! despido le reconoció y pagó 
la indernni~a.ción que le currespondia conforme a la escala contem
plada en el literal b) del articulo 43 de la misma ConvAnción Colectiva, 
pagándole la suma. de $ 362 .o49.94 (comprobante ele contabilidad fl. 192 
y confesión del demundnnte en el interrogatorio de parte que a bsolvicí. 
que obra de fls. 193 a 195), seRl1n Jo he demostrado anl~rionnente. 

"Finalmente, y como consecuencia de los e .. rot·e¡; de llecl1o en que 
incurrió el Tribunal, al producir la~ condenas contenidas en ln 5Cn· 
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tencia impugnada, violó por >q>licación indebida las normas dt< de~e<:ho 
sustanrJ:.l qul' señalo en este F.egundo cargo. ·~omo infti.ngións por el 
" d 1]1/.f<m .. 

" Por todo lo a nt-t!r ior , respetuosamente reitero la solicitud p11.m 
que se case la sentencia aL-usada., se TevoQue el fallo del Juz¡¡ado cl.cl 
conocimiunt.o y se a bsuel11a ú la Cajn de Crédito Agrario, In•l u:stria.l y 
MinMO de tOdHs las pretensiones ele In. de~t~;mda que dio origen a e~t~ 
juicio, y se coadeu~ ul d<lml!lldante Germán Rodriguez Bautista al pago 
de las costas de las instancias y del recu~ de calSal:ión. 

S e consi dera: 

Sost iene el recurrente que Gew.mu Rodr íguez Bautista rue des
vinculndo du In dcmMcl.eda sin jus ta enusu, en forma inc:Uvldual y 
urúpersonal, a partir de 22 de abrü da 1983, mediante el pago de la 
íodemnl7.l!Ción previs tl• en la convención colect iva de trabajo (primer 
er ror) . 

Igulllmeute adut:<: que el clttrabajac1or en unión de otros trobaj~
dores dirigió a la demandad a el 17 de marz.o de 1987, un document.!J 
coo el cual agota la vía administrativa (segundo error ) y, que la acción 
rte reintegro pretenclíd.a. ya habia. p rP-'<crlto ni t iempo de la presentación 
cte la demanda (tercer error de hecho enllll~éto). 

La figura de la ¡:rre~cripción r eviste un ~•Ptdal interé.~ de order' 
turidJoo ya que su /"in es e! d.e e11itar qrtc las reW.ciones entre /.o~ 
oufetos d.e derecho permanezcan po r mucho ti<->mpo en silwci&n de 
t"C11/lil:to e úJde/tnU:wn, lO que 110 permUe 111. .~l'.guriñad j'..rúlka mdis· 
7Jt'11..'10blc para la. com;it>enclo de los asociados. Por ello, lo apl.ictl.ción 
d.e la n.on na.tit'idad qu.c rige esta Jigura j uridi.ca ha rte ser , en lo 
po~Wle, estricta y exacta. 

Se lu~ defi:nitlu la pr<:>cripción cumo un m odo de adquirir lu$ co•a• 
cjenas, o d.e extingui r las aociotws o dcrcclws ajenos, por haber.~e 
poseldo las cosas y no haberse ejercido tales acciones y derech,s 
c!-amnt<! c.-ier to li1psu ae tiempo (art. 2512 del C. C.) . Se b~nefícia cm& 
ella el aeudor del derecho corre!>pmulitmte, toda <;e;t q·ue la accián 
del acreedor p ierde su cf ilxu:i4, cuando 1U7ué¡ alega el deCUJ'.~o del 
térmiluJ seiúúado por la. ley. No obstante lo anterior, el deudor está 
fucu.ltn.rlo pura rcnunclclr!a de!!p¡J.é$ ck cumplida, bien ~c:a por expresa 
mn.nlfe.~tactón de. 1'oluntad, m ed·iantc el cumplimiento ejeof.o del débito 
o por u.Ustendún de alcqarla en las opor tuni!l.t!des fijadi.Ui en el orde· 
nnmiento prO<:esal ( arts. 2513 y 2514 del C. c .. 306 del C. de P. C. y 
10l clel D<?creto 1848 di! ! 969j. Es decir·. que io que ~e ext ingue por 
la pr oscripción extintiva no es la Olll igc¡ción, sino la acción o <Jl derecho 
del acreedor para poder cxJyjr e.l cumplimlen!o de la ollUgaci&n de 
PfJ·Tie del deutA"lf. Por ello, >i en e! tiempo se1lalado por la ley el 
acreedor n.o ha lle.clzo u.•o de su derccJw, se e.-.:tir1{}11e el mirnw 11 qu.ed4. 
por tr.nto, en imposibilidad _iuridi ca de poder compeler ul deudor al 
~7tmp!tmiento de ia obli.gacicln, y como consecuencia de t<Xl i mposta;. 
lidad .~e prod.?u;e lu li!Jeru.citín del deu(lor, no po1·que e.•ta h.a.ya. sati.s
techo al acreerlor en su derecho, sino porque diclto acreedor caree!' 
d!l m edio alguno pnr(l. poder forzar al deu.dor a /a realización d.e In. 
p r P.s tación debida. 
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Ha de considerarse, según la~ UO<)es del artículo 2.~35 inciso 2 de! 
Código Civil que la prescripci6tl comiem:a a contabili:aarse desde que 
la obligacwn. se l!a h.j!Cho exi!Jible, dátufo~e esta. ~ituacion cwzndo el 
acteedor St: encuenln: .,.,~ .~'ituación de 110der ejercer su derecho sin 
haber hecho u;;o de él, pues como dice la doctrina torátlea, "es, hasta 
~"ierto punto, la desidia cl!!l acreedor lo que quiere sancior.ar la ley 
con la pre,qcripr.ion". ne lo anterior puede d!:úu~irse, con /IIC!lldad. 
que si el acreednr no luz podido ejercitar sus de.rec:hos, no p1terl.e sutri>· 
ia.• consecuencias de la prescripción. He~ de considercrse, entoilces, 
que la prescripciálz empie;,a a correr desde que la obligación se ha'/1"' 
lwcho eXigible, pu.es .•6lo desde e.•e momento el acreedor se halla. colo· 
cado en la stt.uactón ;ur!dica de poder haCJer val11r s·u. derecho. 

F.n materia laboral la prescripción común es de lres (3) año$. 
tanto para el sector ojicíal farts. 41 cl.el Decreto 3135 de 1.96R y 102 del 
Decreto 1848 de 1969), como pa¡·a el sector primdo (arts. 48/1 del 
C. S. d!:l T. '11 151 del C. de P. T •. ). 

Reali~ada. la reset'ía anterior, observa esta Sala de la Corte que 
en el sui) e:cámine el fallo del Tribunal viene cimentado en el despido 
colectivo de que fueron ob,iet.o varios trabajadOJ'E!S de la (lemnndada, 
entre ell08 el dem:~n(la,nt.A, to<lo ~on ba!'e en el articulo 50 de la conven· 
ción colectivtt de t:rabajo. Dicl1a. norma. dispone: "Las partes u:uerctan 
que el Mini.~terio del Trabajo y Seguridnd Social califique a solicitud 
del Sindicato, cuándo hay despidos colectivos aplicándo los criterios 
que emplea para hacer tal califi('ación en el !;P.O':tnr plivado. 

"Parágrafo. CuandD hubiere despidos colectivos a juicio de! Mi· 
ni,qterio del Trabajo y Seguridad Social,. la Caja deberá reintegrar a 
esos trabajadores a los cargos que te·níun cm las mismas condiciones 
y con el mismo salario" (Subrayas no del texto). 

Con base en ¡,. norma convencional tmnscrita, alguno:; exa:;¡¡laria· 
dos desperodos de la Caja de Crédito Agrario, entre ellos el demm· 
dante ~m este a~;unt.o, sA dirigiern n ~ la División nepart.nmP.nt.:ol riel 
Tntbajo y SegUJ·ida.d Soda! de Culldina.m&rca a fin de que cteclarant. 
que, el despido de que fueron objeto fue de índole colectiva ( docu
ment.o de 20 de mayo de 1983, flr;:. 33 a 37). Lo anterior conllevó a. 
que el Mini¡;t.erio del Trabajo y Seguridad Social, mediante Resolución 
mlmero 00993 de 26 de noviembre 'de 1986, rospusiera que la deman· 
dada, íncm·rió en de¡;pido colect.i'\'o de los sígtúcntcs trubaj:tdores: 
" ... Germán Rodríguez ... " i fls. 18 a 20), no reponiéndose 1(1 mismn. 
en Resolución numero U!14 de 11 de fobrcro ele 1987 (fls. 14 a 17) 
cn.ntirmándose en Resolución número 00566 de 5 de marzo de 1987 
(Vs. 8 a 13). 

E!i. entonces, u purtir de la eje<.:utoria de la Resolu<.:iúu número 
1105(16 de 5 de marzo de 1987, que la respectiva obligación de rein(;egro 
de Cermán Rodríguez Bautista se hoizo exigilJle al tenor de lo dispue.sto 
por el articulo 41 del Decreto 3135 de 1968. Por otra parte, si unics.· 
mente en el momento de quedar un firme la aludida resolución nace 
el derecho para el extrabajador demandante de :solicitar el reintegro 
convencional, con base en el despido colectivo, solamente desde tal 
oportunidad se puede contar el término prescriptivo. Considera la 
SaJa entonces, QUC el cie!<pido de Rodríguez Bautista :no fue individual 
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y W\lpersonal, sino de orden <:Oleclivo y, una >ez decLarado éste el 
demandante pre!!entó la rc<!lnrnadón adm!Di'<trali.-a, que por obvias 
r~,..ono<s no podia presentarse si el Ministerio del Trabajo no hace la 
aludida cftlifiout:ión. 

No debe pasarse por alto que La disposicic:in oonvenclollAl se halla 
.supedituda a la declara~jón que ha¡:a el Ministerio del T rnbnjo de ser 
cole<:tlvo e l despido de lo~ tt'Ah:\j adOt'<~s. previa sollcltud (}\.;<~ a esa 
ent idad presente el sindicato, la q_ue ló~icamtmtc debe sar oport.una. 
evento dado en su 3Ub lik 

l'or las rawne.s indicadas, sP. ve que el sentenciador de gegundo 
grl'do no incurrió en ninguno de 1~ t res (31 errores ele hP.<'.ho que 
el cargo le Anciilga. En consecuencia el cargo no pros!Jera. 

En \'irtud de lo expuesto la Corte Suprema ele Justicia, Sala de 
Casación L<l.boral, administr~ndo ju~ticía en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad 11e h• ley rto casa la sentencia rlict.ada por 
el TrlbW131 Superior de BoKQtó de veinte de octubre de rnll noveciento~ 
ochénta y nueve p,n el j1.úcio promo\'ido por Gerrnán RQdr íguez Bau
tista contra la Caja de Crédito 1\¡:.-ur:o, Industrial y 1.\<fJocro. 

Costas a cargo de la recurrenl:t' . 
Cópie;;e, notiíiquese, ins~rtese en la Gaceta .Tudicial devuélvase 

el expOO.iP.n te al Tribun"l éie ori~<.,.,. 

Jorge TM.n Pals.do Palacio, /Winür~ Z1íií.igG- V~. Manad .BnriQt>e Dtz.é:Az 
,u.~ez. 

LOia Sandn•al B.ocirigue•. t;ecretaria. 
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Jii)/I..JS.fl)'IOE. ARD"mr:.:tú-~. o00}J!;'J:h'Jl'l!J•CJION NAf)]ONfJL. :..iEil 

lEm !:.ll ·eom'l'enctón ccnectá'l!l ·ile t;rabajG o e:n el coné:rato DJnorl!i'lñ·illua:Jl 
pueden lb;¡s pa~tes cont.ratalll'1.es acordlhl" 11111:1 ptocedñmie:mto pal'a 
e«ecttt!ilr la termwcroiin den contnilto po;~~ el iJI.ahcm.o o biert JlloUfl" 

~e traibajador cuando tarnllliélll de cs~u úllómCI !fe tratlll, JllCru ese 
convelllio aw a Cecl.a 8a C§(mcia j111.ddica de la te rminación unila
teral ole[ cont1atc indivlirlllllal d1l ~rahu.joo d.mt1o que ese modo dle 
te.r~l!lltCiÍÓIIl contr&Ct'llll[ emana de~ c~msentfmlellltO oifoll ~>1>1 JPa1'tes 
sjn o:-xceder s·u marc4l de aoeción e:n el de•echo. [>.ar o distinta es h 
ant.nidad ju:risdiceional de Jos iwbi~s señalada oon pre.cisMn 
por el arlicu1o 4;;8 del Córugo Sust.anti'ffl del 'l'rabajo, según el 
cual éstos no piUJdcn en Sl!3 fallos dec~o.r derechos o faJCultalks 
die Eat~ {J1lll'~llS ;eeonociáas JIIOr la Camti.tución Nacionil.f, 5J.lt! gas 

leyes o lJMl.!l' normas ocoxrvenciona.!es l'ii~entes 

JI,,/,'.1[Jll)()l. ARif!I'l'Rfi:f\. J'~un:iomcs. Sllll..t~fO- :EQ1IJK][)A:.JDo. OiJ:N. 
VW.:.>ii:CION C:rliJLJEIOT.Il"!J A. ·:CONS'll'~TfiJ~:~ON' Nlt.CWN ti.lL, L'RYr 

L& jwisp¡·wlJcncim ori:-e la :C11ne tiene lll:ef;BDQod.O qne ila tljro1•ión de 
~alarios y a.uxñllDcs monetarios oen loo Jaudos; aL"bitra.ldls es asunto 
netsu:'lcnea econór:rlc<~ en el ot¡llle los árb;\lros no eferce!tll ona ju
risdicción de derecho sit1o de eq.uiclaodl, asf comu tambioón c_:11re en 
·esta materia la 1unció:m de ellos es amplia, sóto limitarla por ei 
pJieg·o ele petlciomcs, la :rc:;()]IJlcittn de convoeutoriu. y ~as lerech.os 
!'eCOJlillol:id~s pm le. Conmtución Naeiol!.al, :!as leyes o nmmas 

oonvencionales •igentes 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de casación Laborut.·- Sección 
Primero..- Bogotó., D. E., trcintEl· y uno de julio de mil novecientos 
noventa. 

Mugi~t.mdo ponente: noctor Manuel Enrique !IOZD Alvarez. 

Radicación número 3999. Acta número 33. Homv\o~cion. 

Por mediO de las Resoluciones 0016G3 d i! 10 de mayo, 0027D de 24 
de julio y 004958 de 11 de diciembre de 1989. el Mlni.sterlo del Trábujo 

__ ., __ , ___ _ 

l 



,----.==~---- --· 

9() OAC:ETA JUDICIAL N•: 2445 
~------------~~--------------------
y Seguridad Social dispuso la constitución de un Tribun~&l de arbitra
mento obligatorio con el objeto de que diJ·imiesP- (•1 <!Dnjlicto colectivo 
labo·ral s·uscitrulQ entrr: lu Cooperativa de Transportadores de Girardot 
Ltda. y el Sindicato Unión de :Motoristas 1! Tmbajad.ores de la Imtu.•
tria del Tramporte A•Jtomotor ct& Colombia -UNIMOTOR- Secciona! 
Girardnt, con pe1·sonerir. jurídica numero 11436 de 1971, a raíz de la 
presentación por dicho Sindicato a la referida Cooperativa de Ull pliego 
de peticiones. Desde el 29 de no~icrnbro y el 26 do diciembre de 1989 
las partes del conflicto menciom(dO intenr.-.ron sin éxito completo, por 
medio de SIL~ respectivos negociadores, solucionarlo directamL-nte; 
después desde el día 28 de diciembre hasta el 6 de enero de 1990 se 
cmnplió la etapa de mediación t'n la quo no hubo acuerdo sobre varios 
puntos del pliego de petiriones. 

El 19 de mayo de 1990 el Tribunal de arbitramento quedó consti
tuido e instalado por los doctores Ignacio Rodríguez Moreno, Junet~e 
Briñez Za.iia y Jairo Beltrán Ga.lv is, como árbitros, y Noel R-amiro 
Girón Vargas como s~cretario. El 21 de mayo de 1990 el Tribunal 
profirió el respectivo laudo. 

La parte resolutiva del laudo es dttl siguiente tenor: 

"/'rimero: Negar el art-iculo 1? del Capítulo Primero, Contrato de 
Trabajo, de conformidad con las considemciones anotadas en este 
laudo arbitral. 

"Segundo: Aprobar en todas su.~ partes o! parágrafo prime1·o, del 
articulo H del Capitulo Primero, que a la letra dir:e: 

"Parágrafo prtmero: !.a empresa no pndra despedir a sus traba
jadores sin justa causa, previamente comprobada anle el Sindicato 
Y las autoridade~ del trabajo. La violación a lu presente norma acarrea· 
rá a la empres~. el rP.inregro d<.>J trabajador despedido, a sus Jabo1·es 
habituales y el pago de los salttriu~ dej!ldos de percibir durante el 
tiempo durante el tiempo (sic) que dure ('.esant.e. 

"Tercero: Aprobar en todas sus partes el Capitulo Segundo, Sala
rios, articulo 2~ Conductores, literal A) y articulo 3~ Trabajadores de 
Administración: ~n consecuencia, dichos Hrtículos y lit~rales queda
rán asi: 

"Capítulo seq·undo: Salarios . . '\rtirmlo 2~ A partir clúl primero u~J 
de enero de mil novecientos ochenta y nueve (1989), la Cooperat.iv:¡, 
de Tr11.11sportadore~ de Girardot Limitad!t, reconocerá y pagará, a ~o
dos y cada uno de sus trab&ja.dores, los siguientes salarios: 

"Conductore.9: Al La CooperDti va de Trar.sportadore~ de Girardot 
r.ttia., gamntiza un sala1·io básico di!ll'iO, para cada uno de sus con· 
ducton~.s, en la .suma cie un mtl ochocientos pe~os ($ 1.800.00) moneda 
corriente. 

"Trabajadores de. Ad11únistracicJn: Artículo 3~ .-\ los trabajadores 
de Administración, despachadores, bomberos (despa<'.ha.dores de ga .. 
solina) y lavadores, que laboren en la om:;:~resa, ésta les aum~ntará sus 
salarlos en lo correspondiente al ~incnent!t por ciento (SU% J, a cada 
trabajado~·. 
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''Cuo.-w: Aprobamos el Capitulo Tercero, ilwdlios ul Sindicato, 
articulo 6~ r.on modiflcnción en lll suma de dinero a cancelar pOr el 
monto de se.s<:nl<• y cinco m!l pe50s ($ 65.000.00) moncdu corriente, y 
en con~ecuencia, quedará. dicho art.í~ulo, así: · 

" Aif.xilio Sindicato. Artículo 6': La Cooperativa, auxiliará nl Sin· 
dic~to 'UNIMOTOR', por unn sola ve!G, con la suma de ~esenta y cinco 
mil pesos (~ 65.UOU.UO) monecla corriente, que serán ent regados al Tt>o 
so-rero ctel .Sindicato, treinta (30} dias después de la ftrmu, de la. 
ConvenCión Colectiva. 

"Quinto: Aprobar en todas ISU~ pa!'tes el articulo 7' del C~itulo 3~ 
ouxilío por muerte del tra.baj!\clOr , en consecuencia, diello ar.;icnlo, 
quedara as!: 

' 'Ar tículo ·7? La Coopexativa de Tn•m;porte de Girnrdot Ltda. auxi
liará con h• suma de veinte mil pesos ($ 20.000.00) moneda corr iente en 
caso ..U, muerté de uno de sus trab¡ojadores, los que serán cancelados 
una vez, sean presentados los documentos de defunción. 

"P!tblíque~e .. c6piese, notifiques~: 11 depo~itese con sus ontccedontes 
para todos 8U.~ fines legales en ol Ministetio del Trabajo y Seguridad 
Sochll, !11 no fuere recurrido por las partes. 

"Du.do en Girardot, Departamento de Cunctinamarct• a lo~ veintiun 
días del mes de mayo de mil novecümtos noventa (1990i" (lls. 110 
ll llll . 

L& Cooperativa dA Transportadores de Glrardot Limitada, inler· 
puso OJJOf~Wl.lmente e: recurso de h<>mologadón contro el referido 
L~u.do y, mediante apode rado judi~.ial ó.eterminó su inconronnidad 
contra los pwltos 2~, 31 y 4~ del tallo arbit.ral e>.-ptu1!':bl. ~n memorial 
obronte c:le folios 116 a lL 7 y Q.ue lt~- Sala estl!diará en su orden asi: 

"Funtlamentos del rMurso: 

"l . El laudo recUirido, en su punto .•r-tgundo e~ vlo\atorio del 
art.fl\ulo 4S8 del Cóctigo Sustanth•o del Trabajo pues afecta la f¡wull.ad 
conierlc:la a los patronos por el articulo 8'! del Decreto 23~1 de 1965 
en el sentido de poder dar por tenninado unilaternJmente el contrato 
de trabajo mediante el pago ele una iodemni2ación si esta terminación 
se .b8ce sin causa ju:<tificada; es m:!s, este punt.o del luudQ impOne al 
patrono la ubliga clúu c:le. en todo <;¡.:so de despido, acudir a las auto
ridades del trabajo a comprobar In ' justa causa' sin scñulur si se 
refiere a las autorida(]es Administrati (:sic} o Jurisdiccionales c:lel 
Trabajo, imponiendo de esta manera nuevas ftmcione~ a estas auto· 
ridac:Je~ . 

"Lo normal es que el patrono o P.l trabajador puedan dar por 
terminado ~ cualqniP.r m omento el contrato de tral!<1.jO (art. 37, c. 
N. 'no habni en Colombia . .. obllga.ciones irredimible~') y, sólo con 
el único requisito para. el patrono de pagar la indc:>.mnlzacl6n estable
cida pOr ln ley -¡ para al tm ba)s.dor la de dar un prea,1so, todo ello 
.siempre y cuando no existiere causa justificativa" Ws. 116 y 117). 

---- ----
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Se con$idera: 

El te!r:to del ptuúo $egundo del laudo que se cue.,tiO?Ul dice to 
siguie!lt.~: 

" .. . Aprobar en todas su.~ partes .,¡ parágra.'o primerfl del 
articulo 1~ del CapituiC Primero, que a la letra alce: 

"Parágrafo prim ero: La empresa no l)Odrá despedir a sus 
trabajadores sin justa causa, pre~Jimnente comprobada ante el 
Sindicato y las autoridades deL Tr abajo. U violadán a la presente 
110rma acarrearti a la empr~a. e! reintegro del trabajador cJ.espe· 
dido, a ~us labores ltabituallls ll el )>O-IlO de los sa!arios dejados 
de perc-ibir durante el tiemvo el tiempo (sic J que cture cesante'' 
((l. JIO). 

Los articulo~ ~. uteral h., y 7~ del Decreto 2351 de 1965. r eg!'lm la 
tacu!tad del patrono para tlar por !v7miruzdo uniint~<ralmente el cCJn
t rato ele trabajo, decist6n ']1Hl <.~tando sujeta u. las C(l'!tsas seMladas 
taxativamente e1~ e l artkulo 7? r.lc dicho Decretfl el despido e! ;1t.~tifi
ctuiC y cu011do no es así ra3uUa iniU8to. Como es sujiclentemente sal>iáQ 
ninguna n.orma lll!)al te prohíbe a! patrono ejercer e~a facultc¡cl, sól{l 
que c1wndo lo /¡ace sin ju..~ta cau..•r. tl.cl>e. pagar al trabr~jador lá i ndcm
nizaci6n corre•pondientc rwcvista 1m el artíc:Wt> 8? det mismcl Decreto. 
l!!n la convención colect<¡;a de trcbaio o en el contrato tndi¡;idunl 
m=ten las pwte.q cmJ.tramntes acordar 1t11 procediml-tmto para e,ft'C· 
tuQ.T ta termi11aclót1 d«l contrato vor el p11.tronr1 o bien por el trab~
jador cuando tr.mbién de esto últ i mo se tratu, pero ese comumi<l no 
afecta In. e.~cmcia jwidica tk la t erminación unilateral de<! cont·ralo 
in.cl-l·vidual de trabajo dadtl C!1te eso modo do termiooc:lán contractual 
emana del c-onsentilnieltto de la.:s purt-l'.s stn t.--rr.P.rl.er su marco de Cl.Cdón 
en el derecho. Pc'To distinta es la c¿utorírlo.d jurisdicc:iortal de los lirbi.
tros .~etlalada con precisi.ón por el artículo 459 del Códi_qo Su.~tuntivo 
del T rabajo según el r.:uu.l éstos no pv.ed(m en .~us fallos afectar dere
chos o jacultadC$ de las parte.~ r«<.'OIWci<kl~ por In Const.ttucián Na
r.ional, pr>r las l.eycs o por n.orma• convenciOnales vigr.mles. 

Sin duda el punto segundo del laudo que se ataca atecta ur. tacul· 
tad del pntrono para terminar unilateralmente el contrato de trabajo 
porque la somete a la VOluntad o critArio un.il<d.eral de! Sindicato 11 a 
autoridades indetenninudas del Tralw.jo, qtterlo.n !lo ast en la praxis 
invalidada la referida jaC1ütad del patrono consagrada por la lt!y. 

Por consiguiente, se cleclara.nl. iJu¡xequlble el pumo segundo de la 
parte resolutiva del laudo recurrido. 

"Terr.ero: Aprobar en toe/as su-~ purte.• el CapítulO Segundo. Sa
lari.os, artículo 21 Condw.;tore.~. literal A) y articulo 3r t·rubujadores r.le 
Adminí$tración. En consecuencia, d:tchos articulas y l·ltera~e<; quetlarán 
aa{; 

"Capitulo se~undu. Sala.rtos. Artl.c-ulo 2~ a partir de primc:ro r 1~) 
de enero de mil novecientos ochenta¡¡ nuevA (1fi8Y), la Coopem~iva de 
TranspoTtadore.• de Girardot Limit<Ula, reconOcerá y pagara, a todos 
11 cada WIO de sus trabajadores, los siguientes salarios: 
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" Ccmductores: A) La Coopcratfva M T ran.<portadores de {rlrardot 
Ltda., garantiza un ~alano básico diJ!rio.~. para cada uno t.le. sus co·n
du.ct<Jrc.~, Cli la .~umn de un mil ochocíento~ pesos ($ 1.800.00) moneda 
corriente. 

"Trabajadores ele Administración: Articulo 3> .A los trabájaelores 
de Atlm.inistmcúln, elc!.~pacltadores, bombero~ ( cies¡;ac.ñ.ar:Lores áe gasu
l i1>41) 11 lawdores, que laboren en. la empresa, ésta les au=tará sus 
snwrio.• en lo correspond!enta al cincuenta p0r ciento (50%), cada 
trabajador. 

" Cuarto: Aprobamos el Capitulo Tercero. Au.xilio.~ o.l !lindicato, 
artirv.lo li? t:cm modi!i<~ación en la suma de dinero a ca~Welnt· par el 
m o·1¡to de sesenta 11 cin~-o mil pe.~ os (S 65.000.00) moneda corriente, y 
en cunsccucnciu., quedará dicho articulo, Ci$1: 

"AuXilio Sindicatn. Arlicu.lo 6• La Cooperativa, auxiliará al Sindi
cato 'UN lMOTOR', por u>za sola wz, con ia suma de SPsentr. 11 ciiiCiJ 
m il 11P.-•ns ( S 65.000.00; moneda carri.ente, q1u: seTI'nl entregudos al 
T~.~ore:ro del Sindicato. trdnta (3& J días dcspué.• de ia fi rma ele !a 
Con·IJención Colectiva". 

Se consiilem: 

La jur~•prudenckl de la Corte tiene definido que la fijación de 
Sitlurtos !/ auxilios !'l' .. <metario.q en los !t:mdns arbitrales a~ a$1.mto ne· 
tamente econC?nico en el que los ór bitros no e;ercen una jurisdicción 
de derecl>.v sino de equWud. ast cmnn l trmblén que en e.o;a 71WIL-ria la 
tum'ión de ellos e.• am¡;Iia;. sólo !iuritada por el pliego de ~ticione-•, 
la re.lolución de convoctJlo·ria y los dcr<!ohos ·raconocido~ por ia Cons
titución Nacional. las le¡¡es o norma~ cOII.!Ie11donnl<!s 11i gentes. 

Los árbitros en su~ consideraciones para aumentar el scl<trio bri.
·•ico diario de lM r.oniluctores y el porcentaje de los lmbaj¡l(lores ele 
admln!s~rw:;ión. despachadore.•, bomberos ( de!!pachad.orcs de gasolina) 
l/ /m;('..dores que ltworM• on la empresa, ·tu~'ieron en cuent.a la situación 
económica de ésta, lo mtmw fJUP. par11 sellalar cl auxilio monetario al 
stndtcuto de trabajar.km:s ¡JOr una sola OO& que fue tnfcrivr cm 1m 50% 
al incticct4o en el pl!ego de pet iciones. 

De manera. que o.l no encontrar /.Q. Sala que los puntos 3? y 4~ 
vultuJren derechos r P.conocidos ni e:ttmlimitación de las funciones de 
los árbitros, se ltomologarán clichos puntn.~ dP- la parle r esolutiva de~ 
laudo. · · 

Otros aspectoo del laudn: 

En las ó.emt\s disposiciones del laudo no halla la Sala razones que 
impidun su homologación pU<<Sto que no afectan los der~~ehos de los 
trubllj:..ctores y del em.Pleador en e~te r.Mo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Just.Jcia, Sal<\ de 
Casación L<\boral. admltúst.rando justicia. en nombre de la Repú\Jlil;a. 
d e CO!omb:a y por &ur.oridad de la ley, 

·--·-- ·- -
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Resuelve: 

l~ Declarar !ncxequible el punto segundo de la parté .resolutiw 
del Jaudo recui'Tldo. 

~ HomolOgar en lo dP.má~ el laudo en referencia. 
Sin OOSbl,:j. 

Cópiese, notlflquese, insértese en la Goc~tta Judicial y cnvicse el 
expediente al W"únf.sterio del Tmbajo y Seguridad. Soc.t:U puru lo de su 
carga. 

Manuel 1.'>\rtquc Da;:a Alvarez, Jorve Ivá:. Palacio Pol4ck}, Ram-611 Zl!ñ;ga 
Valverdo. 

-··- - -~~===-==--== 
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§QJ§h'.~;~SJON DEIL OONTl~ATO DE 1'!t.\IBAJJO. Fuerza mayn o 
ca:&o fort11.iw. '.D.'JEJR.l1!IN.«-CmN 'JJNUA7JF.:EAL ![).lEL CON'Jl'Rfo..'['~ 

CON J""IJ§TA 

:D·e D~n clbmllll'llicacrom rle S'tiSJll'Cnsn'IÍIIIl del eontr111to, en ~riblJnal 
ded.u~o aeertatlameillte el ea..'i•ll Io.rtuitv •P l!i! K~~~.eTza mayi>T para 
R3s c«cct&s de la Slllll!ll•msüón dan eontrato, pexo erro en Da ~ano. 
raci.i}Ja del olocumeuttt¡ ilv 1c:doo 24 IJ!Ue ~gi:;tra la e:~~.amciá>n de Ia 
.relmuión, [l<lrcpne -rO<I!! mismo n3 se d~~:r·encle ninguna ille las ¡m:. 
tas .cmr.:;;as legales y justifkada!: de t:mnínaclún de :La relación, 
aa:~::a:J.ivameníe est:dhleddas :m e l artíclJRo 79 .del ][)c.crcao 23lól 

de Ullfi5 

Corte Supi'C:7TUJ de Ju~ticia.- Sala de C~aclón Laboral.- Sección 
Primera..- Bogotá, D. E., primero de ugo.sw de mll novecientos 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñiga Valverd.o. 

Acta número 3~. Radicación númer-o 3342. 

Manuel Lora Rmlelo demandó a la :sov'it~llad Fábrica de Hila~a., 
Vanylón S. A., para q_ue fuera condenad:¡ ¡:, pagurle S 279.656.00, a 
título d e !nd.emnlza.ción por despido injusto; per..sión sanción a partir 
cie 7 de al)t•ll de 1963; srtlat·ios moratorias y co.:stas procesales. 

Sirvtln ae Cundamento a las pretensiones del actor los siguie:ltes 
hechoo: 

l~ Que trabajó al servicio de la dcmandaós desde el 1~ de julio 
de 1966 ha!.ta el 6 de abril de 1 Y83 fecha en que la demandada dio por 
termiruulo el con~ratO de trabajo con fundamentO en la r.aU38l prevista 
en el literal O del articulo 6~ del Decreto 2~51 de J 965. 

2! Que el último cargo desempeñado fue el de ·•mecánico de se
gunda'' con un salario de S 16.2GO.OO mcnsu.o.lcs "más otros pagos que 
constituyen sulario por dispo;;ición dei articulo 127 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

3~ Que la dACisinn patrnnai relativa 81 dA~plrlo fue inju.!>ta por 
cuanto :;i bien es cierto el 7 de ciíciem1n~ (ie 1982 $El produjo un incen 
dio qUe destruyó fA.l'CiAlmente las ínstalacione~ y equipos de fábrica 
de la compa!iia, e contrato de traba.io no se suspendió sino a partir 
de lH d e dJclarnbre de 1982 y entre esta última rechl\ y el 6 de abril de 

·-- ------
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1983 nu tronscurrieron má3 de 1~0 días. Aduce a<iE>.m:i.~ Al act(lr Que 
la cousal aludida impone autorl:o::s<:ión d"l Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Sodal, etapa que no se «~Otó ~;n el sub exámi·no. 

TrM1itó la liti.~ el JuzgOO.o Segundo Laboral <lel (,'ircuit~ de Ba· 
rranqullla, I)_Ue en sentencia de 9 de febrero de 1968 l<bsolvió a la 
empresa (lenuultlada de los l'.argo.~ 1néoados en su contra. 

El Tribunal Superior oel fJI$í.rito Judicial de Bnrrunquilla, en 
sentencia ele l ? de diciembre de 1988 confirmó en todas sus partes el 
provtlido apclaclo. 

En deSAcuerdo con la decls;~n que antecede ia P<\116 demandantP. 
inte."])uso recurso el<l.roordinario de ca.<;ación, concedid.O por e! Trt
bunal y l\llmit!cto por esm Snln de la Corte. 

l:'ers!gue la censura In casación. parcial del follo ele AAguml~ grado 
"en cuanto confirmo Jos numerHJes segundo y tercero del f:J.llo d3l 
a qun y pit.ra que en sede d~ in~l<mcia revoque los numerales seg:mdo 
y tercero de tu. sentencia emltldá por el Juzgado S_,¡uncto Laboral 
del Circuito de Barranquilla", a efecto de que en su lugar :,e condene 
a la dentundacta a las preten~iunes dei libelo inicial, es decir al pago 
de la indemnización p(u' de>¡¡ldo; pensió!'l sanción y salario;; mora
Lodos . 

Con 111' objetivo anterior presen ta la •·ecurrentc cargo llnir.Q 17.;. lt:>,s 
siguientes términos. 

Co.r¡¡o úni~o. "11npugnuclón. Acuso la sentencia. Btru::ada por la 
causal previst-a e!l el numeral l '.' del articulo 87 del CútU~o Procesai del 
Trabajo, rr.odlíicado por el ~rticulo 60 del Decreto 5Z8 de 1964, pm· 
vía indlrc~ta a r.an.<a de la indel)ida apli<:adón de los atticulo~ 5 l 
-nu.mAr~l~s 1 y :J- del Código S us tantivo del Trahnjo; (j~ - literal f
Y 4~ del Decl'eto 2351 de l U65 y 1• dto la Ley 95 c;e 1960. debiuo a 
evi<IP.ntes ~rrores de hecho en que incurrió el ud quom, origina:!os e!l 
la errónea aproclación de Ull(lli pruebas y que lo conllAV<tron " violar 
el lítomLl d) del nwneral 4 del IIJ'ticulo 8~ del Decreto 2H5l de 1965, 
convertido en lcg!stación permanente por manduto del articulO 3': de 
lt> Ley 48 de 1!168. articulo 8-? de la Ley 1?1 de 1961, artículos 65 del 
Código Sustantivo del Trobajo y 59 y b'2 del Código de Régimen Poli· 
tico y MUnicipal. 

''D emostración del ~argo. Para absolver a la dem11ndada el pago 
de lu Indemnización por cl~$pldO sin justa causa, el ruconocimiento -y 
cancelación de la pensión res~rJn¡¡h.lü y salario moratorto~, el ad quem 
incurrió en lo~ ~iguientes errores de hecho: 1·: No dar pnr demostrado, 
e~l.ándolo, que la demandad¡¡, dil~pidió al actor ulegt~r'ldo como cao;~al 
la suspension ele actividades ci~l -patrono durant-e más de 120 dias. 
2~ Dar por probado, sin serlo, que el patrono <'le.~pidi•) al tJ"abajad.or 
por 4t presencia de tuerza mayor que impedia :reauuu"r actividades 
norm ulus dt:spués de 120 díl!.S. 3~ Dnr por dcrnost.rado, sin estarlo. que 
a la fecha del despido del actor habían t ranscurr ido ~ de 120 días 
de suspensión de act.ividade.-; del p Rtrono. 4• No dar por demostrado, 
siéndolo, que el patrono no pidió autoriZación al Minl~terlo del Tra
bajo pilril despedir a sus trabajadores a partir de 6 de a.bril llto 1983. 

- ---·· -
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5! No dar por probado, estándolo, que el despido del actor fue sin 
jw;ta causa. 6\' No dar por d=ostrado, estándolo, que la ernpre:;a !e 
adeud~ al trab¡¡jador !u:; pdidoncs relacionadas en la demanda. 

"PruebM mal apreciadas. 1~ C¡¡,rta de :msp<msión d(>l cont.rnto (f). 
l!l:lj, 2~ Telegrama donde se le comunica el despido al actor (fls. 4 
y 191). 3': Relacitin de pagos de salarios hasta el 25 de diciembre de 
1982 1 fl,;. 5, 6, 7 y 155). 4~ Acta de constataci<~n del Inspector rle 
Tmoajo (fls. 24 a 27). 5~ Certificación de la aseguradora donde levanta 
la prohibición de ejercer actividades distintas ele la pintura dl'l edificio 
y la limpieza, a partir de 12 de ~bril de 1983 (fi. 26). 6~ Infom•e 
(tls. 29 a 39). 7'.' Informe del GerE?.nte Administrativo Ws. 40 a 4:H. 
8~ Informe empresarial (lis. 96 a lUO). 9? Memorandos dirigidos por 
el Gerent-e a la .JP.ie dP. la Di•Jisión De:;¡artamental dd 'l'rabajo y Segu
ricla(l SO('.ial (le! Atlantico (fls. 107 a 110 J. 10. Acta de con.>ta.tación ele 
la Regional del Trabajo (fl. 13U). 11. Contestación de la demanda 
(fls. 16 a 111). 

"Dado que el o.d. q1u•:m no inrth:idnaliza las pruebas que ha tenido 
en cuE>.nUI, aunque ,;e refiere al abtmdante material probatorio demos· 
tra.tivo del incendio de las instalaciones fabriles ül 7 du diciembre ele 
1982, pa:ra <:>.!ectos de la d~mostración de este cargo he .])reci.-:ado los 
anteriores documentos o pruabas que si bh;n ~clmiten el !'i!lie;;tro y 
:;us conse<.'Uencias, son los únicos mal ;.pre~~iados en cuanto a In de· 
mostración de los errores enunciado5. 

"Ciertamente se produjo un:. fuena mayor, los di~s 7 y 8 cl..e 
abril de 19112, cuundo se ini'P.nd!aron parte ci.e las instalaciones fabriles 
de Ju demandtt.Ua, pero no e.• mP.nos veraz GUe el patrono no proc~dió 
:• llevar a. cabo las labores de limpioczn y ncondidona.miento de maqui
naria y equipo:; sino con postcrioridud ru 12 de abril de 1983, según 
autori:r.ación dada por la aseguradora COLAF (.!1. 28). 

"Si el ad quem hubiese apreciado <lOrrectamente esta pru0ba ha
bría deducido que los efectos del incendio podrían habeTse err.p~zHdO 
a corregir con mucha anterioridad <>1 6 de "bTi~ <lt! HlR~. pne!'; A.~perar 
el pago de ios seguro:; de incenüio P<U'« inieiar actividades de recu· 
pera.ción del proceso productivo, no constituye ya fuen;~ mayor o CaRO 
fot·tuito, pues la paralización de las laborus, en e~te caso, sí dependía 
de la voluntad de los hombres y no t':l'll el imprevisto al que es imposible 
resist-ir. 

"El Tribunal Superior apreció erróneamente tanto la carta donde 
se le comunica al actor la ,sw;pensiún del contrato de trabajo (fl. 193) 
como el telegrlLII13 ele despido (fls. 4 y 191 ), dándole los mismos efectos 
y no oh~ervAndo la diferencia en su contenido. 

"En efecto, en la carta de suspension del ('Amtratn de traba,jo 
alega el pat.r6n el sinit::stro, suceso P<'Ohijado por el numeral 1! del 
artículo 51 del Código Swtantivo del T1·aba.jo, mient-ras que en el 
telegrama de tarnúnación del contrato invoca el vencimientc de los 
120 de actividades patronales, a.mp arado en el literal f) del utículo 
6~ del Decreto 2351 de 1965. 

"La diferencia entre las dos situaciones de hecllo, regidas por 
diierentes normativas, t-ienen un contenido y unos alcances distintos. 
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"Por n1e~.a mayo-:- o ('<.1.."0 Cortuito, el p¡;ttono pe.rtectamente pueie 
stL~pende¡· los con~ratos de trabajo (nwnerdl l!, art. ;;1. C:. S. Gel T.), 
exi¡:iénd.ose .~omo único rro.uL~ito el aviso que debe dllrle al Ins~ector 
dP. Tt·allajo (muneral 2~. an. 4-0 del Decreto 2351 de 1~65). I'E:l'O la 
temllnución dol contrato de trabaj o por suspensión rlA lA'homs p:1.t.\'O· 
mleR por más de 120 días (literal f, art. 6·~ del Decreto 2351 da 1965) 
no regula los eventos de fuurza mayor o caso fortuito, por ~"Uunto éste 
~e hall~< ~~~ en consonancia con Al num~ral 3 del artículo 51 del Códig() 
Sustant.l~o cl«l Trab<~oju. 

"Si tll ad quem hubiese apreciado correctament.P. la carta de sus
pensión del contrato de trabajo !'l&brla lle,oado a la lnE<Q,u!voca deduc
ción que al alegarse fuen.a mayor o caso fortuito que ~.m:Joralmente 
impld« la ejecución de la relnción laboral, dlchn su.~pensió!l puede 
ser superior a los 120 dif.S. mtentras pcrsiñtan lo.~ P.Cectos dt l im· 
previsto. 

''Para la suspensión del contrnto el patrono no i\le¡¡ó el num2ra: 
3·: del art.!culo 51 rlfll Códi¡:o ::>ustant ivo del Trabajo, pue~< rle haberlo 
he~o esturíamos ante eft:~to:; distintos Al de la fu•mm mayor y debería 
huber notJricado previamem.e a LO~ t rabajadores de lu f_,cha pr~cisa de 
la ohíusula temporal. 

"La temporalidad que oonlleva la fue¡-za mayor p:ua la 5u.spensión 
de !O.~ r.ontratos de trabajo no tiene límite precisado en 111. ley, !.'Om•J 
si lo es por rawues lécnícas o econ<~mica.s, inoopencUentes de la 
voluntad del patrono, es decir , por 120 Uías. 

' 'En ambos casos, de termlnr.ción de los contrato~ de lo.> traba· 
jsdores, el patrono ha debido pedir al Ministerio del Tra'oa.io autori· 
;melón pan dt'!Spt\cUr coler.ttvnmcnt~. pues en los únicos Av.:<ntos dor..de 
está relevado de tal permisión, son la termi."!ación de Ja obra o labor 
contratado y las causAles d~ despido por justa C!!U$1j. dtll ar ticulo 7• 
del Docreto 2351 de 1965. 

"Aún antes de la existencia de la última norma citada, la Cort~ 
SulJrema de Justicia aclaró: 'Ni Al ordinal fJ del "rticulo 61, ni el 
ordinul 3!· del art.iculo 51 del Código Su.st3lltivo del Trabajo pueden 
entenderse que toda suspensión que exceda de 120 rllns da lug:\r a lll 
tenulnOOión del contrato, pOrque, de t:na. parte, esa:; d isposiciones se 
refieren oxclusivarnente a la suspensión de actividades trpor parte del 
patronOJl o a la r.Jansura total o parC'~al de la emprE>su, esta.blecimicato 
o negocio, y de otra, huy motivos de simple .•n~;pensión J?Or tiempo 
mucho mayor, como en el caso del tntba.iador llamado " presta!' ser· 
vicios militares' (C'~'lSación 7 de junio de W63 'D. del T.', Vol. XXXV1ll, 
nwnen~les :.!2:{ a 225, pú¡;. 53). 

"Dent.ro de este orden dt: ideas, s i el ad qucm hubiese apr~ciado 
correctamente el telegrama de d~spido, donde se invoca el liter«l f) 
del articulo 6·: del Decreto 2351 de 1965 y los hubíe~c; di~tinguido de 
la fuerza mayor que dio lugar a la su.spensión del vontrato de lra~,jo, 
hab1í.a 11rrivado a la deducción que el despido era iojusto, porque si 
perststia la fuerzA. mayor no podía terminarse la relación laboral y 
al a.l.egarse la suspensiún de aetivlctades por parte óel P<ltrono, previa· 
mente se requería la auto;iz;ación del ll{ini.sterio del Traoajo. 

-··- ·- -
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"El erro r en que incurrió el í:U1ador do segunda instancia se puede 
rodueir a que una es 1<~. moth·actón. en la carta de (!P.splclo y otra lf•Uy 
distinta la concl\oSión que el contrato de traiJ11j0 t.ermir.ó por ruerza 
mayor, c.s dt:ci r. contuncl!.ó el conterúdo d~ la nota de ~u~pensión del 
coott~~to de trabajo con el de la terminación. 

"Desaparecidas las caus: .. ~ de la suspen.,ión tempornl d.el trabajo 
o \'encido el término de 120 de suspensión y el P"trooo no rcanuua las 
Labores, dicha suspensión se convierte en despido, con todus la~ col!· 
~ecueuclas que este último conlleva ' ... pue5 el exceso de p!a.zo de la 
suspensión, rGmovidas la.s catL~as que le hicieron posible, o el venci· 
miento del término Jcgu.l, perm.ltirá. al trabajador considerarsu ~,..., esa 
situación, o podrá constituir cau¡;al p~.ra. la tcrm!nación del. \:Otlt.rato 
dP. trabajo, como lo prevé el uru;utLI e) del articulo 61 (clau~ura defi
nitiva o liquida.;Mn de la tmlJ)Tesa y no j..más por ios 120 dfss de 
.suspensión. o por fuerza rrw.ynr - nota del recurrcnle.-- )', como lo <lijo 
la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 26 ele Junio <.~ 195lJ 
(0. J. número LXX XVIII, pá.R. 371). 

''Tomados Jos documento~ que ~e denominan p~rita:r.gO!\, pero que 
no fueron decret¡¡.do~ como tales por el Juzgado, y teniendo en cuenta 
q~ [ueron reconOCidos en su contenido y flrmu (fls. 29 3 39 y 96 a 
100) para deducir su carácler de pruebas cali!tcadas, unientlo todos 
estos documP-nt.os a los infoon1es del Gerente ¡)_ la Jcfatu r"' Departa· 
mental del 'J'l'Bb&.1o (fls. 107 a ltl9l y a las actas de constatación de 
los In::;pectores de TrablljO (fJs . 24 a 27 y 138), so t>.xtrae la e<¡uivoeada 
a.prt<ciadón de e~tas pruebas pOt p:l.rte del u.d quem, Pt1l~S con elía.'> 
se corrobora la recuperación llel proceso pmrtuctivo y los pasos Qllfl 
se deben dar pam. tal fin, en otros términos. que las con.~ecucncias de 
la tuen.a mayor !ban a ser cl imln&das y :;¡or ende deberla continuar la 
sn•pensión de los contratos por tul ú:.'l.usal. Al dnr por terminndo el 
p~tt'Ono el contrato de trabajo, pcrs;,t.iendo ls.s razones <1~ fu~rza ma· 
yor, su decisjón fue Hegal e l.nj ush•. 

"La equivocachl. apreciación de las pruebas por el !a:lador de se· 
gunda instancilo 110s condur.il'ia a legalizar futuras conductas p Rtrn
nalcs consistentes on que el empresal·io quo; dP.h" suspender los con· 
tratos por ftoe1'7A mayor o caso rortuito y f.iene todas !as po!<!btlidade$ 
de re<.-uper~u· la producción, no lo intentarla sino pasados los 120 dlas, 
pues tal proceclllr le darla. In posibilidad de terminar tollo~ tos con· 
tratos de trabajo y reducir notoriaJnente el pago ele ind.emnJ?.aciones y 
p restaciones sociales. 

"Preci.o.a.menta, por la eventua.lida.d reseñada en el párrafo ante· 
rlor, es pOr lo que el articulo 40 del Código Sustm1tivo del Trabajo . 
Sin excepciones, exl¡;e la pre\1a auklrización del MírúSterío del 'L'rabajo, 
donde se supone se invostiga !a ,1u.stcza o no del despido, los íínes e 
in~nciones patronales y il< per~pectiva de recuperación empre:;;;riaL 

"Muy diatints. es In s!tuaclón pJar..tencm cuando la suspenMñn de 
labores por rn&s de 120 días se pro<luce :oor purle d~l patrono, aunque 
tumbién requit<n: p1·evia auiori.l.ación mirústertul. Pero aprovechaTse 
dt: la tuerza nu~yor pa7a despedir ímpuncmcnlo a todos los trabaja· 
dores que laboran en una empresa, es volt~mr totalmente el contenido 
protector de la legislación laboral, rn!i.'!irne cunnrto el patrono recupera 
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su inve~ió•1 mediante los seguros. En t'lstos eventos resultaría <r~e el 
únícn porrjudlcado por la ocurren<-'ia á.e un imprevisi.O ni que e~ impo
~iblc resistir, sería el trabajador. 

"La cont-estación de la úemanda tam bifin !ue ma l apreciada, pue.o; 
la pnrte demnndadá alega que no exi.stló Oesple1o porque el oo:~trato 
üe traba_¡ o tP.rntinó por núnisl<lrio de In ley. 

"El trabajador laboró hn.st& el 18 de diciembre de 1982, colno lo 
demucs\.ran las dOCUlllellhl.les v!síble.' o S. 6, 7 y 155, no t.rnnsclll"ricndo 
mas de 120 días hasta la fecha cte tcnnin<teíón Clel contr~t.o de trabajo. 

"Pero al no ap~iat· corr~ctamente el (l.cl quem la carta de s.ns. 
pensión y el telegram:, de term.ínadóll del contrato , dedujo, er róne;¡,. 
mente, que entre el 7 d~ diciembre de 19~~ y el 6 á.e nbril de 1963 ya 
habian tm.nRr;urrido 1 ~O di..s, cu.9l1dO la Slllllu es m"'nor porqu~ cuando 
la ley se refiere a días ~ólo tomu en cut~nta los hábiles del con!ormidatl 
con los ac'Lkulos 5!1 y R2 dl?l Códig-o ele Régimt>.n Político y Municipal . 

"Si el ad qu,em hubies" apreciado I~s pruebas de oonfo:rm.ídad 
con su texto, habria (,(;nido el despido poo· injusto y habria ar.cedit.\o 
a las paticiones de la demand(l" . 

Se con,'<idf.Ta: 

SA precisa que el ad quem pa..ra proferir la decisión impu¡:nadll, 
apr:!eiO ' 'la alllllldante ttocumentncinn q,ue exisW eo .,¡ proceso .. :\ir!· 
que indiscr irnlna&s, por ello. precisamente, pFirmite a la acusación 
el cuesti(mamtento de 1M pTUebas impl:citametlle vaLorada~ por el 
Sii".nlenciador . 

Los documeni.Os de f olios 24 a 25 y 26 a. 27, acreditan La ocu
rrencia da un tnvendio en tu3 tnsta/t;ciones de la empresa, cuya mag· 
nitud (l.precwda como el impn?•Jt~lo a qu.e no es posible 1't?sistir (fuerza 
mayor o caso trwtuito , Ley 95 de 1890, art. 1?}, dett!rmirw la. suspen$1671 
de los contrcliAJs t'.e trabajo, comunlcr.OO a.! actor el 7 de dicicnwre d~ 
19112, mediante docurm:nto v!slble a folio 193. 

Esta ~ituudón ajustada a derecho con arre(I I.O al artículo 51 , ordi· 
nat 1:' del C<Xügo Susta•llit;o del Trañajo, se trasi.Ocó en. e:rtirtción deL 
contrato d~ trabajo a. partir de 6 de ubril de 19$:1. d.P.8¡nte~ de trans
curridos ciento veinte día.~ de la suspensión, stn la reanudación di! las 
activir.ludes en In P.m.presn, con ocasión - según el ad quem- . de la 
persistencúz de la tuerza mayror Q1le · Ultpidió Ir. conttrnu~cién de la 
vi¡¡encla del contrato de traba1o q'UI:l deduzca de lns actuaciones poste
riores a esa teclw, que "indican que la.~ (~Onsecuenclas del si11íestro 
persistlan im posibilitando la 1'Canudaciúa no-rmal o r«cuperaGi.cln in· 
mediata de ro l.'mpresa''. 

Df! la comnn1.caci61J. de suspensión del co11trato, de {olio 193 COJI· 
juntamente, con los de folios 24 a 25 11 2fi a 27, el Tri buna./. dedujo 
acertadamente el caw fortuito o la tuer2a 11kil/OT para los efectos de 
la .'ML'J)ef'.siCn del conlra.to, pero err ó cm ú¡ ooi.Oración cM de /Olio 24 
que reui•tra la extinci6n de 1(1 relacicm, porque del mismo no se 
IWsprende nin¡¡una de lu~ jw;ta.s cu·um .$ l (!gales y justificada.~ de ter· 
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m!naci6n de la relación, taxativamtmlc C$14blecida.t <'11 el articulo 7~ 
del Dt!t-r~tc 2351 de !965, ctm.tecuen.<;.a/mente quelr.'a>llaáo en lo. sen
tencie lo mi•mo que la• nonntu indicada~ en la prupo~ic:i(m turtllica 
del careo llammio a prosper(Lt', ~-n c:mwxucncia. 

De otra parte se !ldvierte que en el documento de foUo 4 se le 
comunica al ·trabajador tu. tP.rminaci6n dP.l contrato de lrabajo por 
1110tivu de la irnposibil'idad de reanudar las activiclude.~ por {uer~a 
mayor a• 1>cncímiento de io.q 120 díCM, empt.>ro, ,quced.P. que según el 
numern.! z~ del artículo ~O del l>ecmto 2351 de i9(;5, e.n caso de 1,o 
sugpen.~fdn prevista. en los arUculos 51 y 466 del Códi¡¡u Sustuntivo 
del 1'raba:lo, el palr&no c<stá. t<r. la obligación de avisar c:l I•LJPI'.Ctor del 
'l'rabajo del lugar a en ~-u. d/Jjcctc a la primera cn.taridad polftire a 
fin de Que vompruebe 1!8<1 ctrl!'lmstancia io cual, no so t.'Videncfc ert 
modo alguno en el mferidn documento de joltc 4. 

De consiguiente el despido dm;;.cne en injusto por !o que el cargo 
pro.qpera. 

Como con~deracione$ de instancia, basten la.9 I!T.puP..q(¡z,q en e! 
desarrollo de la P.t.apa fle oo~a~-tón, espect!llmente cm cw1.nto del exu
'fiWII du lu C()'lnun:icJo:ción de despido, se d<:sprend~ que <':l caso fortuito 
impiaíó L~t reanudación de ac:ti~~dade.•, lo cual como se 1w. visto no 
conforma justa causa legal da extinción de la relación de trabajo 
conforme al citado artículo 7~ del Decreto 2351 !Le 1965. 

En mérito de lo e.l."J)uesto, la Corte Su]h-etna de Jus~icla, Sela de 
Cas.,d6n Laboral, sclmini.stmndo justicia en nombre de In Rep\\blica 
de Colombia y pOr autoridad de la ley, casa pa1'cialmMttt! •~ sP.nt.P.nc:ia 
impugnaela y ca sede de iost.ancla condena u 1;, dt:otnanllalla, sociedad 
Fabl'ica de Hilazas Vany!on S. A., domir.iliscla en Ba.rranquilln y repre 
sento.da le¡:almente por su Gerente ~efior Moisés Pa.nc .. r o por el que 
haga :;\m ver..R..~ . a pagar en favor d el setior Manuel Lora Rodelu las 
siguientes ~wnas de dí.tlero: 

Primero. L¡¡, suma de $270.675.00 por concepto de despido injus
tificado, t.omsndo e."l consideración el valor drel su lurio •J~ S 16.2-00 oo 
rnenSllll.les y el tiempo de servicio que ·;a de J~ de julio de 1966 al 6 
dt:o abril de 1983 llG años, 9 meses y S (!ia.q ) . 

Segundo. A la pensión ros1:ri~rlcla de j ubililción a r:l.zón de $ 12.1W.OO 
mensuales a partir Ge 6 de nbl'il de 198~ si para ese tiempo terña 
cumplida ht edad Ieg?..l c1 desde el momento en que J1egue s. la mi=. 
s1n qUE! :ru vulor resulte inferior ~:~1 salario mí."'limo roristente al mo
mento de su causaclón, con los oOr1'esponctientt>-~ reajus!:.P.s de ley. No 
~e ~:asa en lo dem:is. 

S1n costas. 

Cópiese, notifíqueee y de•-u.élvase el expediente al Tribunal de 
OTil:€1"> . 

Rat1u!11 Z~tit¡ra Valt>erde, M•nuel 1!'11Tiq11~ Daza Al¡;ar ... Jorge l vált Pol4ciu 
.P41QC!A 

Consuelo aarb'ira$ Ferná:mtc:.. Seti"4Laria. 
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P.&~ lJICCC§. :?El\l§f3NES F¡]T(JRA§ DE J'D3X!i.&C::OF'J. 
li'JS'J:T1'tl'i!'6 :n ~'»3UR0§ SOCIALES. :OVN:iS'J:"1!1Stv DEl. 

'Jt%Aiaii,JIQI 

§i bhn. fes ;paetc¡; Ú::ÜCC:!l pOi"' C<Dn0e1¡1tl) de pensioDJ.es f~tll!ll'913 offie 
j u."bñDSll::lfén JlllC ~Jcn ol~~ctO> de ¡:¡roh.íbii·en.óm lcg~ti, Da.s •n1ll'lln!ll~ i![U'i: 

Bol> r.sg~q,;an BII!P·~c'.ita.n su viahilioda~l a !2. oeristeDtcia d e M~'l·v~:mic 
IB1<']1J"eso ml r.~llJllecto QCllmpw'iai!o rile! clUeuD·•} actuariall oorrespom
die..'l1e y le ~ at:ro~cMn de éste ultbno ptn e l Seguro SIV'..;¡.} G 

pos' el Mir.:sterio c[e! 'l'rahl:jc, rcqcisit«; con tos o::ua1es Sil ¡n-z .. 
~~l:lloille SfJtD'IIilgll!i.I'll'.a:r los iilter~~:s;¡s dan tra:lJ.aj~¡c:iiDJ: 

lil~S'l'[W'l'O D:E 83GilJ]~í)S S:Q:c:,~u;s. A.fñlli:¡::liiqp¡u, ·dld Cira'ba(aillal'. 

P-' R-.'JIF.)(}ll!:::t 

E:i lb.edw Cll'ncreic d:: fa añHmciá>n de I.!D trs.m.i:ndo:r al L"'lsiH!!te 
de Seg~t·os ~~ ':! de que isl.e 5\l!rr~ al patt'ODCl wnes. 
J!IoOudie::ti;e eJr, e! i'ie..-::~o Jlie qae se tr¡¡¡te, del!e ser ~or.r.1we ;_:Fcoollll.c 

en ¡¡:,] ~1ro;o.>asc oer: ~Jlll·e el aSUDID.t·n· se ecmtrcv.ierta 

Corte Suprem~t de l u8ticia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, ll. E., dos de l'gOsto de mil novecientos 
noventa. 

Magistrado ponente: DockYr Jacob<> Pért>~ EscoOOT. 

Radicación número 38-tO. Acta, número 40. 

Por la Corte se decide el recurso de casamon q•JEI Domiuiano 
Romero Castro interpuso contra la sentAnCi(J. dictada el 17 de no· 
viembre cte 1989 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
DO(JOtd, en el juicio Que le promovió a Mary Rueda de Lara. 

1 .. 4nteceduntes: 

Ji:l l'tibnnal al conocer de la (J.polación del mismo recmrente, 
revo~ó por medio de la senMnda a.c\lSada en casación la proferida 
por su inferior, el Juzgado Sexto Laboral rtel Circuito rlfl l:lop;ota, 
el 2A de julio de 1S89, la cual ha.bia sido totalmente ab!oolu:.oria, y 
conñP.nñ a la demandada a pagarle al a.::t.or S :n2.291.66 como indem· 
nlzaclón 'por dl.!spido y la absolvió dP. las restantes tiúplicas de la 
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demanda inicial, absteniéndose de pronm•ch•rR~ "'o'hrA IM peticiones 
por concepto de reajuste y pago de aportes &l Instituto de Seguro:. 
Sociales. El (}el quem .fijó en el 74> las co&ias de la prim~•ru instancia 
y dejó la ¡;uya sin ellss. 

El pleito lo oomenz.ó Dortúciano Romero Cast70 al Ilsmar a juicio 
a. Mary Rueda de Lara pidieo.ndo, cnt:re otras CO!;&S, que se declarara 
" ... que el arreglo de la pens!ón de jubilación quu '"' pr!<tendió hl>.cer 
mediante el Acuerdo conciliatorio cJ.c 30 ele julio ele 1981 ante el Ins
pector Sexto do Trabajo, no se ajusta a lu ley" (fl. 2) y se 1¡,~ con<'l~nAra 
a reujust~r el n.uxtlio de cesantía con sus intereses; "se oomrlino:< al 
demandado (SIC) a aportUT la documentación previ:~tu. por la ley para 
<tdelantos parciales de cesanl.ia, o en sub:;idio, ¡t no tener en cuenta 
los dos adelantos de cesantía efectuados" ( fl. :o - para decirlo co
piando textuulmo:;nte f\Sta pretensión-; a pagarle "los clc:s!;an:;o.s cosn· 
pensatorios remuo~rudos"; al "reconocimiento y pago por reaj'.IA~te 
(sic) de las va<.:~<ciones por todo el tiempo de servicio" y n la "indem
nización por WiC'.tlciooes no ooneedidas, ni dísfrutudils por él todo el 
tiempo de servicios"; a pagarle el salario correspondiente a las hom~ 
extras y donúnicuio:s y r.:stivo~ laborados; a pagarle "una .stuna equi· 
valente (sic) por ooncl',pto de calzado y ropa de trabajo"; la. "revisión, 
reconocimiento y pago de la pensión ele jubílac!On, en la diferencia 
dejada de percibir"; la inct.emni-A>l.r.!ón moratorta a nlZÓCI de S 1.121.58 
diario:; des<le la l!quídadún dPJ contrato de trabajo y a reajiL~tar y 
pagar los aporta~ al Instituto de Seguros SOci.'\les "no cot izados p<>r 
el patrono desd& la r.reación de la secle en el MUnicipio de l''U~.g-;¡s.u~. 
hasta 1s fech¡,¡ de atiliatJión", tomllndo cumo base !!1 salarlo I-e"a.lman;e 
devengu.do, además de J¡¡,~ t:ostas. 

Todas cst!IS r.ontradictor!as pretensione~; !u~ !undú en P.! contrato 
de tn~l.HJ.jO escrito y a término indefinido por vjrtu.d del cual asm•cró 
haberle pre~tado sus scn•iclos n la er.juiciacl8 desde el !? de ahril de 
1964 hn~t~ el 26 de julio de 1984, en la ftn<ln "La QliArAnci&", de su 
propied>~!l, ubicada. en el Municipio de Jfus~tga.sugá, Cundinamarca.; 
labores que dijo realizó sin ir!terrupción todos los dfa.<; de la scrn<ma, 
inclusivo los dorningOt; y feriados, sin disfrutt:t,- tnmpoco de va~ciO· 
ncs. sesun el actor, el contrato teTmi~.ó po•· d~cl~!<ln uniiaterdl de 
quiP.n tuera su patrona, en mzóu de la venta de la finca, y ~u último 
salsrio fijo mensual fue de S 14.000.00, " .. . pero incluyendo salario 
en especie, tlempo ext'!'a., domingos y feriados legales labor>tdos y 
desc.snsos compensatorios rP.miiDP.rad06, el salarlo Integral o r~l se 
estima en 1:• suma de S 33.647 .46" <fL S), JY<lra anotarlo r.on lss propia.5 
palabras emvteadas en h:. demanda inicial. Afinnó también el doman· 
dante que no rue afiliado por la demandada ni rnstiruto de Seguros 
Sociales en hl fech:\ en que en el Municipio de FI!Sli!A"'Il,gá éste asumió 
los riesgos de inv!ll!dez, vejez y muerte; que huuo errcm~s y omisiones 
en la liquid¡tción de su cont.ra.to dB trabajo y que el acuerdo conci· 
li<~torio de 30 de julio de 1SS4 no era vólido porque, entre ot.ra.<; 
razones que oX])re~ó. "no se observaron las mínimas garantías para. 
el trabajador m las d!sposic-jones vigentes sobre el particular" (fl. 6). 

La c.ontestación de la demanda.da ~;olameote aceptó como cierl.o 
el cont.rnto 1.'\e traba.ío y sus extremos t.emporales; los d~'ll'l<ls hechos 
los negó, pues ellrmó que le terminó ei contrato de trabajo por justa 
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causa medil~ntc el rf!cOnocin'li~nto df< h t p;msión do .IUbil~<ción y dán
dole el preavi.so legal, y qv.e al proceder de este modo aeceuió a lo 
que por car~a de 26 de ,iunio ele !984 le w.anifostó el trabaja<lor, 
quien quiso terminar el contrato. Igualmente sootuvo que el salario 
del actor :<uo de ~ 14.000.00 en efectivo y :; 1.000.00 <:Omo s:.lario en 
especie. En r:u,;nto ~ la conciliución que ambos celebruron Al 30 de 
junio <le WB4 ante la Inspecr.Jón St~ta d¡,: la DivMón Cepu.rta.:-ne~ll<l 
de '!'rabajo y Seguridad Social tk Gundlnamar~n, sostuv:') que la 
r~.,.lizaron por soli~itud del propin dtmlSndantc, quien al hnccrla se 
hallaba " .. . en !)erfecta po!'..esióD. de sus raculta cles mentales y no 
obró bajo presión d::; ninguna natur¡~lcza" ( fl. 21 ), rccibien::'.o en 
efActivo la suma de $ 650.000.00 " ... por conce-pto de pago anticipado 
de 1~ pensión de ,jubilación c¡ue corresponderia ~<~ l patrono, !:asta 
tanto el Instituto de Seguros Socia.le~ asumiera clicha !'Ji'!!5tsc.ión, así 
como U. parte projJOrcional que le r.orrespondería por penslón co:n
partica si clio fuere el caso. lgualment~ ~e est.lpUlc\ que esa swna 
r.llrnpe>:~sa<ia cualQuier derecho l!t) tcrcerns por su~tituc:ión. vor muerte 
del benertcia~lo" (0. 2fl), con!orm,~ puede leerse en lo. rcspue~tu. t!c 
la demandada. Sto opuso por consiguiente a 1:;.,~ pretensiorn:¡¡ y en :;u 
defi!D.Sa prn¡:r..ISO La~ excepcione.-; de prescripción, "pa::o de lo no de
Ilirio", inexistse<:ia de lr¡s Obtig3Cie>ncs pretendici.as pt)r falta U~ C.<!US8, 
acumulación lndebid.a de pr~ít~osiones -excepción düal oria que fue 
negada en la primera audiencia de trámite--, "Q~a ,juzgada, co:1cllia
ción, OOiriJ)romiso y compensación. 

11. Et rcC'Urso de ca.~n.ción: 

Interpuesto, concedido, o.dmitído y debidamente preparado, PJ'O· 
cede ahora la Sala n. rfeddirlo, prt.'Vio e~t.udio de lo::; dos c.a.r¡¡os que 
a la :senten<'-ia se formulao en la <lel:rulnda de casación (()~ . 7 a 11 l 
y de lo replicado por la parte opositora (fls. 15 a. 34). 

Estudia h~ Corte lo.s <.'ar gos en el urden propuestil. 

Prtme7 l'.aTgQ: 

Con el mismo busl',a el recurrente, y así lo el!J;)resa !~l fijarle el 
alcance a su impugnación, que se case parcialmt<l\t(! el faHo impug
nado en cu~.nt.o <\b~;olvió de la s'liplioa. ·relativa al rer.onocin1fento y 
pago de la pensión 11e jubiJ81'jc\n y que, en instancía, sea revocado el 
fallo de primer g..-ado en uuar.to declaró ]'lrobacta la excepción de co:;a 
juzgada raspecto de <".St.a pretensión, para que en su lugBr .~e profiera 
condena por dicho concepto. 

Para allo plantos. y desarrolla el Cl<Tgo asi: 

.. 'Con apoyo en la ceusul prirne:.-e f.3 f;c:;sac~.ljn lullo!"al. consng;:-2!:\~ 
en el art!cwo f;C d'-"1 lJecreto 528 d.:il 1964, modificado por el artl<~llb 7? 
ele la Ley 16 áe 1969, por la. vfa indil•ecta denuncio uplica.r.ión indebida 
ele los artículos 1~, 14, 15, 15, 1·7, 4.3, 5S, 65, 127, I YH, 259, 260 y 31!0 del 
Código Sustantivo del 'l'rabaj(); 72 y 76 de la Ley 90 d.~ 1946; H, 2\', 
3~. 4~. 6'!, 13, 26, '},7 y 29 del Cccreto 1650 de 19'r7; 1~ y ~ del Dtlcreto 
433 de lS71; 11, 13, 13 y l!l <lel llecreto 2665 de 1988; 1?, 11, 59 y GO 
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del Acuerdo 224 de 1966 (aprobado- por el ;!Tf .. 1·: (Jel DP.r:retrl ~041 
de 1966); 1•, J•: y 11'! del Acu~rúo 029 d~ 1985 (ap,·nbado por el Dec:rcto 
2879 de 1985), en rf'J.u:ión con los artículos 17li7 del Cóójgo Civil; SO 
:¡; 61 del Cóó.lgo Procesal Laboral; 17 4, 176 y 1'17 del C'..ócligo de Proce
dimiento C!vll, aplicables par virtud de lo dlspue~to P.n el ar ticulo 
145 del Código PI'OCt'.sal Laboral. 

"La aplica.clón int.!e!Jida. inuirec t-3 que deounc!o ocurrió como 
oonsecuencía de haber inr:urrico el Tribunal on m.,.ntfie~tos en-ores 
de hecho, c:n 1¡, modalidad de falta de apreciooión de !Ds ctocumt\ntos 
autf\nticol'. quA obran 1t folios 11, 12, 13, 14, Rl, 82 y HJ del cuad~mo ó.e 
instJmcía.~. y (le l!!S confesioutj:; j:;f:iidales efectuadas por el apode
rado ele le demandada ul dar re~pUAsta e In d~.>maudn (fls. 19 a 24 l. 

"Los t>rrores dt'> hecho denunciados consistieron en: 

"-~.r por demostrado contra la evidencia y en contravención a 
las regl11s ele la necesírut.d de la ¡; rU4i:ba y la carta de la prueba, que 
el riesgo de vc.lez, respecto del l\ct-or. fue efectiva e ínt.egramente 
asumido por el InHt il.ul:o ele s~guros Sociales. 

"--No <lar por demostr ado, estándolo plen.'lmente . que el rie~go 
de vejez, respeeto del act<~r, fue asumido intAgra y vohmta.riamente 
pOr la demandada, y qu~ pOr f.rulto. aquel Uene rte:r!!i'.hn a la pensión 
de jubilación reolamada. 

"Demostración: 

"Para absolver a la demandada de la súplica relativa al recDno· 
cinúento y pa~ de Ir. pensión de jubilación rccllil.nad.a por el dP.mlln· 
dante, razonó el Tribuoal de la siguienl:.e manera: 

" 'La Sala, trente a esta petición, obscr•~ en primer t6rmino que 
el octor ingre:;ó a pre~tar ~u~ ~ervj::io~ "' la dem~nd~<ili, persona r;;\· 
tural, el din 1~ de abril de 1964, Jo· cual inclica que cuandD e.! Inr.ti~ut<~ 
ciP. Segums So~lales asumió el riesgo (sic) de vejez el 1" de ·enero 
de 1967, el trabajador a);)tmas levaba -··sic- · Q.o:s (2) mios y nueve (9) 
me&.s do tícmpo (s lc) de servicio, y conforme al régimen de transición 
p¡;nsiO.IIl<l de julllladón patronal a la de vejez a cargo do! In~tituto 
de f;eguro!l so~iale~ según se h~ - ic-- Int-erpretado jurispniclen· 
cialmente, par a este caso concreto del .•uh lite ya la pensión qucd.ó a 
cargo del mencionado Instituto pues ingresó 21 aerviclo de la dmna:i· 
d'lda ante!'. de que el Instil.ut.o comenzara a asumir el rie¡:go (~ici 
pero sinb -slt..'- que ('Oillpletam para P.ntoncel< ( 1! d.P. enero de 1967) 
diel! 110) afios de tiempo (sic) de servicios. y en tales circunst&"!ci2'5 
no estab.'\ obligada la demandada a. reconocer y pagar !x;ru.-:.:Jr. d3 
jubilación, Jo que a su turno h!lOO inane (sic) la conciliación t..~lebmda 
por este concepto y que releva al jn:>:g:¡nnr dP. hs.cer mas -sic- cot:
sidBmcionP.8 ol rA~pP.r.to para sólo (skl concluir en la absolucién de 
la demanclada de la petición en est.udio' <íl. w,; del cuaderno ce 
instancias) - los (sic) entre paréntesis son del recurrente---. 

"Saltun a lll vfsta ros gravísirnos :vcrros ~11 c¡ue inr.urre e: Tribunal, 
a s;~ber: Sin que haya prueba al respecto, declaro falsameJttc que el 
Instituto de Seguros .Sociales asumió el riesgo OA VAjA?., P.n la dudad 
de Fusagasugá el J; cJ.c cuoro de 1967; la.m!Ji6n dijo, contra la evíd~ncia 
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documental y :a pmeba. de confesión qu., se &eñalan corno dejada~ 
d e apreciar, que el rie!>go de vejez no a$t~ba a cargo del pat:rono 
demar.dacio, ~u~>,ndo lo ciE'rto AS fJ.\1€ volunt&J"i.a y e.'<pr~aa.mente, en 
estos documentos y confe~íum:~ aceptó I<:!Mrlo a su cargo . Son, pues, 
ostensible~ los yerro~ de h"cho denunciados y demostrados. lo !lUal 
basta para que so case la sentencia en la forma pedida . Sobre la 
validez y a.lcal~NI de la conc1Ua~illn de la pensión de jubilación que 
obra <:m los auJ.OS. sólo me pronund :.ré e:o el siguiente apartado, rela· 
tivo a las consideraciones de inst.ancia, dado qut: el Tribunal no apoya 
.~u resolución t~n consideracton~!; sobre este aspecto. 

"Cn11 .. ~ir1.eraclones de instancia: 

"Oemosb'ado oomo ha sidO que el Tribunal incu1·íó ¡ sit') en los 
}-erros de hecho que se le lmdilg:m, y por tanto quebrantó Indirecta
mente la proposición jurídica enunciada. t:Il llPBl'tado a.ttterlor, una vez 
casada la ~ent0ncia, como quiera que aparece prueba fehaciente de 
Que el act.o" m1mple> los requisitos señaltl.dos en el articulo 260 del 
Cótli.go Sm;tanttvo del Trabajo p<tia que le reu re>conocida la pensión 
de jubiiación, <!ebe rá revoca.rse el fallo de primer grado, y Ao lugar 
de el condonar a l:l demandada por este concepto. 

"Es erróneo aceptar, como lo hizo el a ([UO, la validez de la. con
ctliaeión celebrll(.\a respecto de In pensión de jubilación, porque :;í 
bien es cierto qUA hl con.cilíacicln y la traJl~aoolún producen t<fect.os de 
cosa ju~r.go.da. <!OtiLo eme lo prcve;;o.n (sic l los articulo~ :¡1) y 78 del 
Código Procesal Laboral. y 248::1 del Ccl<li¡¡O Civil, no lo es menos 
que ellos están $upeditados al r.umplimicnto de lns reglas con><ignadas 
en lOs artícolos t 5 y :~40 del Código Sw;tanti,;o del Trabajo, que 
establecen la irren unciab111d<ld de la~ prest.aolones legales, sean even· 
t.uu.lcs o causad:\$. ~ecuérdeMI Q\le ya la Corte dijo expresamente que 
la c~lebrHción de paotos únicos sobre pt<nsioncs de jubiluclón futurM 
~~tá Sl'.jeta al ou.m~limi~nto do lo.s requisitos de forma previsto an la 
ley, y además a que se tr11.te de pensíontl' futnras y nn cavsadw; 
(Sentencia de ~ de septiembre de 19117, Magisttado ponente doctor 
J"an Hernánd~n SáE'.nz, Radlc.'\C.lún número 1417)". 

Se considera: 

1 . De acuc::do con ~1 recurrente los clos errores de heCho couP. 
l\tTib~~ a la '*lntenda les oornetió el fallador de alzada :;»r haber 
dejado <le apreolar los ñocumentos de folios ll. 12, 13, 14. 81, 82 y 83 
del P.>cpt>diente y las confesi\lrle.s que hir.n el upoderado de la demM· 
dada al responder l:t demanda inicial; mé.s o~.:urrc que, contrariamf!nte 
a lo asevt<rado por quien acusa en casaGión el fallo, el Tribunal sí · 
tuvo en cuentn. In confesión que ~e hizo por la enjuiciada en su 
contestaciún el libelo COil el qua se promovió el juicio, pues, preci· 
snmcnte ba~ado en Jo :::esp~uüdo pOr Mary Rueda de Ll!.l'l\ u:o por 
probada la ro¡Jación de trobajo que cxistl~ P-ntre los litigan tes: e 
Igualmente :~preció ios documentos sin!.'ll.larizados eu el cargo, con 
excepción de los que obran >~ folios. 14, 81 y B3. 
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En efecto: 

Para lle¡¡ar a la anterior oonclu~ion sólo El!! n~'<!lrio leer las 
consi<ler<~oCiOIIt::! que trae ia sentencia recun i da bajo el titulo "la rela
ción de Lr;tba.jo", y en donde dice lo sig¡Cente: 

"En el hecho primero de la detnlUldu se a.firma que el actor 
ingresó a trobajar al ser;·icio de la señora I\1Ary Ru..ct:s de L.-.ra el 
1~ de abril de 1964 en la finca La Querencia, Municipio de FUsaga~uga, 
Cundinamarr.a, y eo el hecilo segundo. que ci demandante trabajo al 
servicio de la mencíonada señora hasta el 2~ de julio de 1984. A estos 
ckJs heclws, el apoderado de la demandada respondió, 1m cada uno 
de ellos, que 'es Cierto'. B;n consecuencia as! queda estabiecida la 
rdación de trabajo entre las parte~r" (fl. lfiO) . 

Y en cuonto a los documento~ que s~ dice lnaprectados, lfJS est-imó 
así: Los de folios 11 y 12 al moth•ar la condena q¡;c hizo por concepto 
de indemnizuclón por despido, en donde dijo lo que a continuación 
se copia.: 

"Tanto de Jo &firmado po1· el actor como de !as respucstc.s ¡m 
!~ contestavúín ds la demam!;;¡:, fln u.rmonía con In liquidación de con· 
trato de /Olio U en la qus a.parec.e w mo C<I\I.Sas (sio) de la terminación 
t.lel contrato, 'iui1U.ación', ast como con la ;otocopla de lo carta de folio 
11 Qll<! ID. demruxladn diri~ó 8l actor ... " en. 1681. 

Como se ve dol fragm<.:nto t ranscrito, el ad qucm no ~olamer.te 
11~amínl\ lOS docwnentos de folios 11 y 12, sir:o que tlllllbil>n tn fo rma 
genérica se renrtó a "las respuestas en la conre.~tru:tl\n rtP. la. demand<t". 

Y en mzanto al docwner.to de folio 13, que aparec.a repet.ido «1 
folio 82, correspondientl:l al Acta número 50 de 30 de julio de 1934 y 
que contiene la concüiación que los ahora llti~nt"" c:clohr,.ron en 
ese dfA. :mtl:l 111 Inspección Sexta de la División Departa!nentnl del 
'I'rabajo y Seguridad Social de Cundin,.marcn, hny que deci1· Que 
ta.n ostimó 111 T rlbtrnal la dicha acta que inclu!\lvA la trun:;cribió en 
lo pertinente o folios 161 y 162; y basanctose en dicho documento 
concluyó asentAndo qw¡ su interior se hublu eQuivocado al fundar 
sobre dicho neto conciliatorio la cxcc;pción de cosa juzgutl" que tlecl:!.ró 
probad" respe~;to do la totalidad do las pretensiones de la. demanda 
jnicial, debido a que Jos oelebrat~tes de la conci!ia(.tión contrajeron su 
acutlrdo t'·Xclusivum~mf.e cn lo a l.ineul.c a la p~usiún dc jubilación. Y 
es más, 8l m otivar su abwlución pOr mzón de la pensión impetrada, 
el fallador por cunsidcror que e l Institut{) de SC¡.:uros Sociales hnbía 
asumido el riesgo de vejez dejó dicho lo que sigue: " ... en tales cir
cunstanci:~s no ~mtaba obligada la demandada o reconocer 'Y pag-<.ll' 
pP.nsión de .1 ub11adón, lo que a su turno ho.ce incmc la ccmciliaci&.< 
celebrada par este ccmcepto ... " (fl. l6S -subraya la Sala-) . 

No está detná.5 agregar que el mismo documento del folio 12 
correspondiente a la liquidación de prcsta.cfoncs, y que In cunsurn 
señala como lrutprociado, fue wnido cm ~1.1ent.u por e l Juez de alo.:ada 
no sólo en o! Cragmenf.o que ¡~tris se dejó copiado, s tno por cuatro 
ocasiones más, ul dár por establecido como únloo sai~J.rio del traba. 

8. t;e.ceta JlldiCIU l.Libel'al) 

----·----
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jactur el que allí apare<:e •'egism•do y a:asolver por ello cte l!l petición 
sobre reajus~ del auxilio dP. I'J*..-:!.ntla 11 sus in\cru..<.{'S ( fl. l trJl , al 
absolver de 1& súplica de reajuste de vacaciones (fl. 163) y td absolver 
wbre la. petición de que !ie conmi nuru a le demandada a aporta? lm 
documentos previstos por la ley "para n.dP.Iantos purci!Lcs de cesantía" 
u para que, en subsid!o, no ~e tuvieran en r.nP.nta "los uos >l.dúi<U:l!Os 
de cc~oantifl efect.uado~" (fl. 16.4). En esta últim& pá(5iOll ¡¡,p~r.,ce yo¡· 
dos wces citado el susodicho documento de folio 12. 

Rusulta palmario de Jo quA viene d~ decirse, enton~R.s, qu~ 1~. 
sentencia en.iuiciada no pudo inr.un-ü· "n Jos yerros r~tlr.o~ <¡11e le 
enrostra el cargo por l¡\ falta de apreci!lción de ln pmelle q_u e parti
cuhuiw , pues, como se vio, ~~ la examinó; asi que ~salquicr desacierto 
en P.l que pud il'ra haber incurrido, nL'<.'IlSaliamente lo ~bria b;do por 
errónea ap.reci.acWn d2 la prueba y no por prctariclón tiA la misma. 

Dado que la prueh~. lndicmda. por el recurrente y que está dicho 
valoró el juzgador le sf<rvírfa de su!iciente 80port~ ~ $11 conclusión 
sobre la efectiva ufiliación del trabajador al SegUro Social. o al meuos 
as{ debe suponF>rlo 1~< Corte en ~<ed~ de casación, mientras no se le 
demuestre lo cont,m~io por C?,U!en pretende anular h~ ~enten.cis., no 
seria en verdad mene:;lc;r ~-xaminar los restantes dor.mne~.tos de 
folioR 14, 81 y 83; sin f'.mba.r¡¡o, para abundar, dirá la Sala qut> el 
primero de ellos corresponde 11 unn fotocopia autorizadll po r Not~,rlo 
de lu cádula de ciudanía de Dom{(:iano Rumaro C'~'lst.ro, el segundo ;\ 
un oficio que la Ofit."ina de Ar('J\iVO de la División De}!t>rlami~nts\l dr:l 
Trabajo y ~"'llidad Soda ! de Cundinamarca le <liri¡¡l! al Juzgado del 
conocimiento remitiéndole la fotocopia auténtica del Act.n ntímero 50 
que conforma. ,;1 folio BZ y el tercero r• una fotocopia, autenticada por 
o¡) rni~mo funcionario administrativo, del :;>nr!P.r r.onfl,rldo por Mary 
R.ued<l. de Lara al abogado que la representó dentro de la dilige'lc!a 
de conciliAción. N;ngUno, pues, de EStos doCJumcntos no aprool1t.do~ pOT 
P.l 1'ribunal .hace evidente que en el proceso no esté prObado '' .. . que 
el rlas¡¡o d" v~j~'Z. respecto d.el actor, fuCJ eiect.ivR. A lnt.egr;~m,.nte 
asumido por el I~tituto de Seguros Sociales" y oue, en cambio, sí 
esté probado " ... que el riesgo de vejez, respecto del actor, fue asumido 
íntegra y voluntariamente por la demand.'\da, y que por lo t.nnto, a.t¡l!c! 
tiene derecho a la pensión dP. ,tnhil~ción r-v'Ciamada". que son Jos dos 
errores d.e hecho QUt: se propuso demostnu la censnrn. 

2. No obstante lo anterlorrnente dicho no es óbice -par~ que la 
Sala, por vla :puramente doctrlnaril:t., reitere su cr!oor!o de que ~'1 
hecho concreto de la afilíac.lón de un trabajador <ll In.<>tit.uto de 
Seguros Sociales y de que ésta NubrOgó al patrono c.orrtlspondiente en 
el riesgo de qu!; se trat.e, Clebe s.er ~icmpre probado <>n el proceso 
en que el asunto se controvierto., prueha que Qn verdn.d fiquí en ~1 
s·ub lttc no se dio legalmente puesto que ~.1 ú:Jiuu du~umento que 
servirla para acreditar la a1iliaclón de la actora. al Seguro Social ob.ra 
al folio 136 del expediente por haber sido acompañMo al nlcgato ~s
urito que se presentó :!l sustentar la apelación, pero sin que el mim1o 
hubiese sido decretado como prueba. 

Y en cu!lntO a la procedel!Cia de los "pnr.tcs únicos por cau.cepto 
do pcmsiones futuras de jubi!C7CI6n", quiere decirse c¡ue ¡¡a e.~ta SP-cción. 

- - ·--- -- ----
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por s~m.t~'1Zda. ae 2 de septiem.br e de 1.9$7, Radicación 1477, ¡¡ a la cual 
l!llte referencia el rc:curn:nlc en lo c¡ue denomina '"COllSilieraciones de 
in.~tnncia", !i:<:«ptó la validez de dichos pactos en ia medida ~-n QIW la 
leg-Wicción ?Utc:ional a! regular el r.runto .:rn lo concerniente a ~us as
pectM tributarios l!•s acepta (il.gr. Decreto 2247 ele 1974. art. 78; 
Decreto 331 de 1976, (lrt. 11 y Ley 75 de 1986. urt. 35, ordiruú ¡;~ ); pero, 
eso si, a condic:ión de que el respc:dit>O ~;on•.'enio esté prcw dido del 
oorr~-pondi?tUe cálculo actuarial y dt la aprobac:íór1 qW! al mis11'.(1 
imparú¡ el lnstítnto de .Seguros Sociale.q o 1.>.1 .vmtster!o cl.l!l Trabajo 1l 
Se(lurldq.d Social, 11 ri1m1pre que se trate de ~'II.$Í01W8 que -oan a cau· 
sursc ~n el f"uturo 11 no de aquellas que se 11ienen perclbiendo t-n el 
presente. 

ASí •e razonó en al jclllo memorado: 

"Es conve:n.imtte !l~:!n.rnr tamb1én que, si bien los pa<'tos unícos 
por concepto ele ¡:;en.~kme5 fuíum::; de jubilación no son objeto de. 
prohUiiCWn tegol, la.~ normas que lo.~ regulan supedita.n su víabilidcd 
a la cxistffflcic de conveniO czpreso al respeclo acompañadO d.-.l cdleulo 
U<--tuarial correspc>nd-tenl•? 11 de la aprob<reíón dP. é.~te últiT1.0 por el 
Se(J1J.ro Social o por eL Minisleriu del Tmba_io, requi~itos con los 
<:Uules se pretende $1llV(t9uardar los intereses del trabajador. Obvia
mente que esa especie de convenio.~ se r~ticnr a pcn.qiones Q1t~ tlfl-n a 
causar~e en <Jl _futuro ¡¡ no a pensiones (JUC $~ 1Jimgan perctlHcncto en 
<~l presrm.te, ca.~o este 'l.utimo que es el objeto del estudio actuq.l". 

Como ya est.á dicho :ttl'ás, el cargo no prospcrn. 

Segundo cargo: 

Bus(:<l con él el recurrente que se ca~e parcialmente lit ~entencia 
iMpU8Ilad.a en cunnto confirmó hi ab~oluclón que en la primera ins
ta.ncta se impartiera pur tos concepto~ dA reajuste de cesant.:a, inte
reses !;Obt~> l:\s <'.esuntla~. vacac1ones, calzado y vestido de labor e 
ind~miiiza<:ión moratoria. para que, en sede de instancia y en su lugar, 
~e" <:Onde!"lada "lu, rlemnndada por concepto de reajuste de la liqui
dactón de ()C)l;antL~ . intereses sobr.e la cesantía y vacaciones, e Impo
nerle '" mnclena de que trata el articulo 65 del Código su .. tant.ivo del 
Trubujo'', para decirlo copi!llldo las palabra:; con las que se declara 
cl alcance de La impugnu.ción. 

'i para lograrlo onuncia y desarrolla ol cargo como sigue: 

"Con apoyu en la ('.ausal primera. da C:.ijSución laboral, consRgr~cla 
en el articulo 60 del necrAt.o ~2R de 1964, modificado por el art.!culu 7? 
de La Ley ¡ ¡¡ de 1969, por la via indirecta, dtnuncio aplicación indebida 
c!e los artir.ulos 65, 12'1, l86 y 249 del Código SUstantivo del Trabajo; 
14 y 17 del Decreto :!351 de l965; !? de la Ley 52 de 1975; H, 4? y 5? 
del Decreto 116 de 1976 y 'i? de la Ley ll de 1084, en relnclrln r.on los 
artic.ulos 1757 del Código Gi,·U; 177 y 210 d~l Códigu dto ProceOimiento 
Civil, aplicables por virtud de lo dispuesto en el artículo 145 dtol 
Código l'rocesal . LaboraL 

"La. aplicación indebida indirecta que denuncio ocurrió como 
consewencia de falta du u.preciactón de la confesión judicial !icta. o 
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pl'f'.sunla u<:: la do:mandada, !11JIO de la. renWlcia a ra-;pondAr de que 
hizo gala en el interrogatorio a Instancia de parle a. que tue sometido. 

"Los erro re& de hecho denunciados consistieron ton: 
"-No drtr por demostrado, estándote por confesión ficta o pre· 

~unta, que el actor laboró ordlnft.rl AmAnte dt:sde las seis de la mañana 
hasta la& ocho de la noche, con una hora de dc~CliJlijO al medio d!a,, 
valu decir, tres horas extras diurnas y dos nocturna:;, todos los dlas, 

. las cuales deben tomarse oomo bHsa para reliquidnr lo~ derechos 
indicados al seflalar el alcanrR. !lA In. impu¡,'Ilación. 

"- Dar como cierto que no hubo prueba exprt;>;tL del nú."'llero dt! 
horas extrns labo:radas por e\ demandante. cuando .:~! existió dicha 
pruel>!~. 

"Demn$trac!én.: 

"Habiendo sido olJj~lo la dumandacla de amonestación expresa 
del Juzgacio de primera iMt~ncin, por su renue.ncill. a. responder el 
ínte(rO¡,¡atorio de J>Brte que le fue fonnuladu, por auto que está en 
nrmP. y qnt~ es ley del proceso, confmme ¡¡ lo di:;pues to en el a;:tículo 
2to del Código <le PrOCtlUJmiento Civil, tue declarádlt ccmftJ.sa de 
todos Jos hechos de la dema.nda ~usccptibles de prueba de t:OUftlSión. 

" El hecho quinto de la dem:m<L'\, s usc:epUblc de prueba de ~.on· 
fes1on. r.l~rame.nte indica el mím.ero de hora~ extr1o1s diarias que 
laboraba el demandante, y el Tribunal no Sl'Jerta a M l'ln c-.o:no pro
bado, conforme debió hacerlo de ucue~do cun la norma citada en el 
párra!o anterior. Incurro. pues. en los errores de heCho que pregona 
este cargo. 

"Qued:. >~.Si demostrado el qu\\'branto de la ley que sirve de base 
a la censura". 

Se. C01'1.Sidera: 

El hecho quinto de :.a demn.nda dice exactamente lo que sigue: 

" :t:l actor laboró ordinariamente de la seis de la. mn.ñana hab-ta 
lu~ ocbu de la nocbe oon una boro de descanso Al mR<Iiodfa, pero 
~ta jornada. con frecuencia. se prolong-dba hasta l'L~ diE!'¿ de lu noche 
y a. \'OOOIS hasta pasadas las doce de lu noche, cuando teni& que apagar 
las plantas eléctricas' ' (fl. 4). 

Según el irnpugnante de ull! resulta "por confesión ficts. o pre· 
sunta" la prueba de las cinco hora~ axtras, tres diurnu.s y dos noctLU'tlas, 
qu\l "todos los días'' el tr~ hnjú míentrm; estuvo al Sf<rvicio de la 
dcmandad.a, en razón de lo dee!CIIdo por el Juez de la causa en auto 
dictAdo e l 15 d~ octubre de 1980 dentro de la audien<:ifo. eo que se 
celebró el inte;·~o:,:atorio de Mary Rueda de L<tm. 

Para respo.'lder nl caigo y desestimarlo, es sutidomte oon atenerse 
al sentido que según el Dlcciooario de la Lengun Espaíí.oll\ tiene el 
adverbio rle modo "nrñi!ll\tiamt>nte", y el cual en la acepción que 
aquí interesa signirica "tre¡;ueu i:A!m ente. regularmente, por lo comlin". 
O sea. que, co.ntrariame<1C:e a lo que parece entender cl impu~:nante es 
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el signülcado de dicho adverbio, "Ordinarii\mem~" no equivale a. 
"todos los dlas", como se afirma en la cen~uru, sino apenas lo que 
es frecuente, regular o común, a'<i. que acep tand.o, 4!11 gracia de dis
<:u.sión, que si estuviese probado en virtud de la Clonfesión ficta o 
presunt.'\ :~lP.ptl~ IJ.tle ordmal'iamP.nf.P. Domictnnn Romero Castro 
trab&jalla de las seis de la tru<ñana h...st.a las oc1.10 de la noche. no 
cabria aficmar que exista certeza de que tod~ los días lo h<•.da; a.<;í 
que no pudiéndose A!'li.ablecer que días s1 P.!ecttvamente trsba,ió du
rante e~.'l.s horas y qué días no lo hizo, la t.infca conclusión ruclomtl 
es la. de oue no obra. prueba fehaciente de cómo ocurrieron los hechos 
y, en consecuencia, no es dnblc aseverar que :se ostú. nnlc los yerros 
fácticos m anifiestos dc.nunciados por el cnxgo. 

No es más Jo que h>ly que der.:iT para r.nnclulr que el cargo no 
prusp~::ra. 

En mérit.o (le io expuesto, la Corte Suprema do Just-icia, &lla 
de Ca.sa(';ión Laboral, edministrs.ndo .iusticiu on nombrP. de la. Repú· 
blica de t:ulombia. y por llU toridad de la \Ay, r.n cn.~n la ~entencia 
recurrida, dlctada el 17 de novi~ml.Jr~ ue 1989 por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, E'.rl el juicio seguido por Domiciano 
Romero Ca$t,ro contrn Mary Rueda de Lara. 

Cosms del recurso a cargo del derrwr.dar.te como Jll\Tte vP.ncicla.. 

Cópiese. notttiquere, publiques: y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jw:o·ho Pdrr: T.$C<>btrr. Rernán GttW.cnno Alcta.ua. Duqt.~t. Rafael Baauero 
Herrera. 

Cor;.su.slo Go:rbtra.! Pernáncte~, Secr-et.a.ria. 
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Ií!.':ro. CoiCJ>m hia ·¡a r·P.gla eenerml es la de que las 'hte.oelgas son llega~s 
eir.l ~a~r.~1o ¡;Klr el FJ!:in.is>cri¡} del ']['ra!b:njo !m{l !Wl haga. 1 a de·clla:cacit4:m 
de s:u: inagcl<4faci hac:hCI> ésta q:ua ret¡liiiare de IPl'U!.e'lla sCJ>htllllBc, 

según !e: ha en!i11ndido :11:¡ ;uri.sprudl:neia 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casadón Lllllcm:rl.- Sección 
Segunda.- Dogotá, D. E., dos de ngosto de mJI novecientos 
noventa. 

Magistrado ponente : Doctor Jar.ob.o P€1-ez Escobar. 

Radicación número 3571. Acta número 41. 

Decide la Corte el recurso de casacicin iul.erpu~w contra la sen· 
ten('.ia proferida el 30 de mayo de !!>SO por el Tribunal Superior de! 
Oistríto Ju.tl.ieial de Bogotá. 

1. Ant~cede.ntes: 
Mediante el fallo aqul lmpugllado de manera extra(lrdinA.ria, el 

Tribunal, al conocer de la apelación de Gaseosas Colombiana..~ S. A., 
n•vocó ia sentencia condenat.o!'iu dictada por el Juzgt\do Décimo La· 
boral ele P.Ste Circuito el ~í de en-uro del misono uño y d&jó absuelta 
a la dem!llldadu de hls preten.'\lones conteaidas P.n la demanda que en 
:ru cantea presentó ExpedítQ MoraLes CasteJJ.atu:>s. Las costas de la 
primera in~tancia las fijó el ad quem a cargo del promotor del litigio 
y no las impu.>o por la alzada. 

Comenzó el pleito d actor al demandar que se condenara "' quien 
fue .su patrono a pab'ltr!e la. "pen~ión vitalicia de jubilación plena a 
p~rtir del día 12 de febrer o de Hl~6", más. una mesada pansional por 
cada me:; de mora como indemnización por (ll retardo Atl r.cconocer la 
prestación y " la mesada de dicit'a'llbre de 1986 y las que ~e causen f'.n 
el futuro", además de las costas; peticione" que fundó en el co:Jtra.to 
du trabajo en virtud del cunl afirmó haberle prestado ~ervlcios a la 
t>J<luiciada entre el 9 de junto de 1956 y f'J 18 de mayo c\P. 19'18 oon 
un salario de $ 7.719.30 al momento de su retiro. &:¡¡ún el Clemandante, 
nació el 12 de febrero de 1931; e igua.lmc:Ite dijo que el 22 de julio 
de l91A cel~bró con su antiguo patrono una concJ.Itación ante el 
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Juzgado Once t.lboral del CircuihJ de Dogotá, en la cual ~a..~ son 
las textuule.s p~tlanras de la deman(.l.a,.- " .. - ~" hllto la salvedad que 
la pensión de jubiluciún será pagade contarme 11 las normas lega
les .. . " (fl. 2). 

Desde el momento en que contestó la dernartd<\ GMeOSaS Colom
bianM S . A., aceptó que el trabajador laboró a su servicio por más 
dP. t•eínt.e afios; pero sostuvo que el r.Qntrato de trabnjo estuvo sus
pendido por 300 días y que el H de enero de 1967, cuando el Instituto 
de Segur().(~~ Soclule3 <~Sumió el riesgo de vejez, el demandantP. no 
había traba.1ado diez años, por lo que <1.!cgó qu~ d~:~ acuerdo con las 
notrnM ltJ,'I> l~Y. la pensión reclamada era de mrgo del Seguro Social . 
.Se opuso ~ llls prt<t<:rl>liones y propuso en su de:tensa. las excepciones 
de prcscrlpcl<\n, pago, conciliación y cosa juzgada. 

II. El recurso de cusacWn: 

Incon1ormc el demandante con el fallo del Tribunal lo impugnó 
en casación, recurso extr!lordmario Que le tue conce<\ido y aquí la 
Sala luego admlt16, a l {gua! que lo hizo con la dem~~nch que lo sus
tenta (fls . lG a 27); la que fue replicada (fls. 33 a 37). 

El recurrente quiere que se case totalmP.ntP. In sentencia de se
gunda Instancia l' que, actuando en diclm sede. la COrte cor:nrme la 
proferida en primero por el Juez de la causa, proveyendo sobre las 
costas de la apelación y del re(>1.l..,.'Q de (<tsación. 

En prO<.o'\lra del ob.ietivo procesal que declara al f1jn.r el ;\IC:il!Ce 
dP. ~u impugna .-.ión, fOTtnula a la &'ntencia ~ravada dos cargos que, 
pnrll T(lSOlve•· <11 J•ecu.r~o que $e hal:Ja uebiduuu:mle prepnrado, la Sala 
estudlu.rú on ol orden en que se propusieron, co:ljW1t..mente con su 
correspondiente réplica. 

Primer cargo: 

As\ se plnnt.cn y de.sarrolln.: 

"La sentencia acusada viola mdirectanu:nte, en la modalidad de 
aplícaci6n lndebicla los preceptos legales sustantivos de orden nacional 
contenido.~ en los artír.utos 51, numeral 7~ y 5.1 del Código Sustantivo 
del Trabajo en relación ron los artículos 444 (31 del Decreto 2351 ele 
1965), 44& (32 del Decreto 2351 de 1965), 446 y 449 del Código Sus
t!lntivo del Trabaj o ; violación que a su •·cz produj o la. aplicación 
indebida ele los artículos 260 del Códi¡:o Su~tant~vo del Tmbajo, ~. 
11, 60, 6! del D~retn 3Hl de 1966, aprubutorio del Instituto de 
Se~;nros Sociales, en r elación con los ar tículos 9': (a.rts. 4~ y ·7'! del 
Decreto 04:!:1 de 19'11 ), 72 y 76 de la w y 90 de 1046; y artículo 259 
del Código Sustantivo del Trabajo; Acuurdo 0831 de diciembre de 
1966; el articulo 8~ de la Ley 10·: de 1972 y los artlc;ulo~ 2·~ y 5·: de l!l. 
Ley 4? cte 1970, en relación igualm,¡nte con los art:í<:Ulos l:'>~u. 1~36, 
1546 del Código Civil, y con los utículos 174, 17&, 177 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicables por mandato dd a.rtículo H5 del 
Código de Ptocedlmiento Laboral y el artículo 3Y de lu Ley 153 de 1887. 

-----
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"El Decreto 2351 da 1965, fue uduptado como legislación perma
nente por mand~>tO de la Ley 48 de 1968. 

"I .;:>S norm as ant-es mencionadi\S fueron violadas, como conse
cuencia de mantrie..~to.;; errores: ác lwcJw, .t~ulbmtes de la equivocada 
apreciación de algUnas pruebas y 13 no apreciación de ~rus, tal como 
a wntinuaclón se Indica: 

"LO$ m<mi[iestos errores de hecho son lOs siguientes: 

" l . Haber dado por demostrn.do, sin estarlo, que l:t lmf'Jga por 
la cual se suRpencte f\1 ('.llntrnto rlP. trab!~jo del uct<lr y cuyo l2.pso ~e 
le descuenta, ele consiguiente, pant h fiCtjr q uf:j ~uvicra menos de die:>. 
(10) oños do servicios a la demandada., el primero (1~·) de enero de 
19fi7, fue cte~lamda on lu forma prevista por la ley. 

"2 . Hahflr liAdo por tlernost.ra.du, sin estarlo, q_ue la emi)resa 
descontó los dias de hur.lga, df:jl t:ómputu de l tiempo para pensión de 
jubilación del trabajador. 

"3 . Haber dado por demostrado, sín estarlo, la fecha. en que 
la empre~a demandada inició el cumplimiento d<: la oJJiigsción de 
aS€gurarse ~~ In:;titut.o de los Seguros Social es para ~1 ri~sgc de vejez, 
pa.ra exonerarse de esta ob li,gucíón . 

"Pntebas mal apredadas: 

"El Tribunal incurrió en los anteriores erm rf!!: de l1echo como 
consecuencia d\! l;t e<¡uisocada y er r61>eu a¡¡nocla<;lóll de la.s Siguient~ 
pruebas ooli!icadas: 

"l. Documento.~: LiquidP..Ción definitiva. rtl. 56); liquidación del 
sulnrio promedio (1'1. 75 ) ; hoja de vida en. 74); ucta di! cuncilíacijn 
W s. 44 y 45). 

"2. Cont~slón: Contenida. en L'l conte~tación do la darnanda (fl. 15) 
y en e l int~rrooatorio de parte absuelto por el reprP.~Ant.aote legal de 
la demandadA 111 contestar las preguntas 2!, 6~ y 7 ~ (fls. 26 a 29). 

"3 . Testimonios: Los recibidos a los señores: R<'lfael Beníteif {fl. 
47); Luis A. R.odrig¡oez ( f l. 48) y Rogeliu Acosta H. (Os. 50 y Sll , con 
la advercencia, tal como lo ha sostenido esa honnrllhie C!orpor>teión, 
que por no ser la pruebtt tes~imonlal calificada. Sólo se con~itleru 
cuando ha servicio de hase a la providencia impugnada. y como apoyo 
de Jas pruebas idóneas en casación . 

"Pruel'Ja.q no apreciañll.•: 

"El Tribunal illl:urrió en los errores de lwclw anotados a.trá~. por 
la no a{lreclación de la siguiente prueba calificadll.: 

"l. I nspecci.ón judicial: Sólo en cuanto a que durante su práctica, 
fueron introducidas al proC080 las documentales reLanionad(IS ccn las 
Jiquidacíooes y hoja de vida del actor. 

"Demostración del cargo: 

" La parte nBUrálgica de este proceso radica en determinar si 
el trabajador contab>1 para la época en que se Inició la ol>Ugac.i6n 

·- - · - - - -- ---
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para la c:i~mandadn de asegurarse y a5e~:Uiar a sus trabnj,..dores en 
el Instituto de los Seguros Sociales, porn JGs riesgos de vejez, invalidez 
y muerte con menos o más de dit::r. (10) años de sen•icios, pues de 
ocurr ir el primer cvt,n t.o, i;l pen~lón s..ría de cargO exclusivo del 
In.stitutu de S~¡:uro:; Social,;s, pero de ocurrir el segundo, la pensión 
e$1:aría inicialmente a cargo de lu. empresa demandada a. partir del 
cumpllmionto da los 55 afio~ Cl.el act.or y posterionn¡,ntr.. ~/:Tía com. 
partida con el Instituto, d A pre~entarse los supue~tos táct.ícus que 
.-~í lo exigen. 

"E l honorabl~ Tribunal Ruper lnr dPJ Distrito Judicial de Bogotá 
-Sala Labor¡¡,)- . considero, que el trabajador, pOr ra,.ón d~ las SIL'>· 
pensio•>.t-.:s dPJ contrato de trabajo, ocurrida.~ antes de la fecha de 
asunl&lón (sic) del riesgo de \"ejP.z por parte del Instituto de Seguros 
SocisJe.s, no contaba con diE\?. ( 10) aüos de 6ervicio a la demandada y 
qu,; pur lo mil:IIllO, e:sta última no estaba obligada a reconocer el dere
cho ~lona! reclamado. 

"ERta decisión está sUBtcntada sobre evidentes equlv<K:acion.es y 
yerro~. que por lo mi~mu llt<val'O.O al Tl'ibunal a s.pU~ar indebida
roen te la ley. 

"1 . Si la ley ha previsto un m omento c;uP. s.ina ele I)Wlto deter· 
minan te pa.-a precisar si en e$B fecha se cuenta o no con los diez O O) 
ufios de ¡¡ervi('.iO a un pat~ono o empresa, para que tol derel.\ho pen. 
Sional contlmi.e a cargo de ese patrunu o empre..'ic~ o sea ~~L~tit.uido 
Jlfir I'J ln!itltuto de Segu::-u.s SOciales, es elemental que a q1úP.n quiera 
amparar~e P.n tal circunsta.nma, en .,;te ~so la empresa demaa dada, 
le corresponda dcmo.strur <:utí.l fUe ese mome.!tto, que no es otro que 
aqu<ll cuAJ'ldo '*' inició la obligación de asegurarse al Instituto como 
lo mandan los !!It[culos 60 y 61 del Decreto 30il de 1966. 

"Se Incurre con frecuencia <m i:t equivocación de confundir la 
techa en I).Ue el Inst.itut.o dt: s.,.,uros Sociales resolvió asumir los 
riesgos d e vejez, invalidt>.z; y muerte, cspccialmontc c.:l do veje", con 
la fecha on qut~ esa misma institución r<)l;Olvió llamnr a empresas l' 
trabaja<lot•es a a.;egurarsc o a c;:ot.l7,'l.r para el respectivo riesgo. La 
primera. es decir la fecha. t"Jl que el Seguro Social asumió el riesgo 
d~ vejez, ocur rió por c.onducto del Decreto 3041 c.IA 1966; pero la 
segunda, e¡; dooir aquella en que llumó a empresa.~ y trabajaciOl't'S }r.ua 
a~egurarS<l para dichos rie.sgos, no rue gen~r~tl y ab!;tracta como la 
primera., ~ino que en la medida en 11ue se rueron dando cie!ias t:ir· 
cunstanclas de tipo regional y .socio-econónúc-.as, el Instituto dt~ SP. 
¡¡;uros Sociales, fue llamado (sic) ¡, patronos y trabu.jadores y lo 
seguirá ha~.iendo ~radualmente. en forma terr:torial o rCl¡.:iona 1 :J. las 
respActlva~ empreli.as para quA !le :asCb'ttren y aseguren a ::>us tn•baja.
dores frent.e a los riesgOs correspondiente:;. 

"El prim~r uspP.Ct.o. la techa de asum<;ión (sic) dtl riesgo en 
fonna ¡:eu~:ral. co debe probarse. p orq_ue está. contenida en una nor· 
mnti•idad ~\i.-a del orden rli:leional: pero el segundo. la fech11 
en que ctetermiMda emp resa ubicad.« en determinado tenltncto. 1uc 
llamada a Inscripción, es incUspem.able que se pruebe y usi lo d ijo 
esa honorable COtilOn:t<;ióo en scntcnch' rl<:> marzo 4 dt: 1982, Radi· 
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cación 593'1, con ponencia d~J doctor Cósar Ayer'il" Cháux < Juri.:;pro.
clec•cia y Dot.rina, Tomo XI , número 124, págs. 313 y gs.l , pp,.ra que 
el patrono pueda liberarse de e:;l.a oblí¡AC!ón. 

' 'Se t lt:nc entonoes, que aúu t:n el evento de quP. d tro.bn.jador 
hubiese tenido menoR de diez (10) años de ~rvicio & 1& demll.lldada, 
el primero (I~J de enero do 19o7, fecho. e.t'l que el Seguro Social 
decidió asumir en forma gem~l'lil e! riesgo de ve je•, :¡ue e.'l ntgunas 
regiones como llogotá., coincide <'.On ia techa. en que fueron llamadas 
para el u.seguranue.nto o ;nsoripción para el ric!sgo do; vejez, las 
empresas o patrono$. No se puede concluir que hubo ~;abrogación, 
pol'qUe e~te hecho no fue prol>ado por la P.mpresa, Q.Ué Jo invoca en 
su defem;n. 

"Al erecto dijo La sentencie. citada: 
"'Al sustituirse el régimer. pre~t.acional del Código por el 

Sistema tle Seguridad sor.1111, ~e opera ltna auténtica regulación 
integra de la roateriu. ~n tus riesgos q_uA su van :\Sumiendo por 
el Seguro. Entr e los efectos de esa rCI:Ulación :Utegra debe N!CQT

dar.<E> c¡ue las normas anterior-e¡¡ sobre la mi~ma mater io de.ia-n 
de reglr (Ley 1'3 du JSB?, nrt. 3~) . 

" 'Y ~si lo previeron !guah:teat~ los artículos 1.9J y 259 del 
GódJ¡¡o Sustantivo df\1 Traba jo '. 

" 'Sin e~r¡¡o. los efectos ~ esa regulación integra t!e la 
materia nu se ¡¡rodu~rn riP. '17W'I1.P.ra uni!"rme '!1 LCJtal en el t lempcJ 
.v en el espaciO, . . . dc~de el piLnto de v i9ta de úJ viomlr.i.a especial 
de las nu"vas norm<Js estM se van implantando por zot!to~ deter
m'irtadas . Una t>e2 adoptuao el reglame11 to respectivo de ua riesgo, 
corresponde ul l• .. t...<tuto ~ el reglame-nto de inso'TipcíoM.~ 
aporte y mcaudO$ para e.•e riesgo, atendiendn los estudio.~ actua
rio.l<lS, para c;ue después con el licM de la-s tormalidade.~ regla
mentarias, se determirze ·m.~cl1ante R•?SO/ución la fecha en que 
deben i ni<!i.aru la.~ in$cripclon.e~ JJara esa riesgo y la jur isdicción 
o zona que compro-nde el nuevo seruicio de se(11llidad sod(l.l. en
tonoes, ta .<it1wci.ón do r.am.bio normativo no afecta. a! pa!s entero 
.<in o e:cclusíuamente o. la. zona que determine . . . ' 

" 'De alli que para tl~ducir en un proceso laboral cot:lsecuen
cias en relación a la sustitllCión prestacionnl que eonlleva el 
régí.men de seguriclncl social, n o sólo hay necesidad de alegar el 
derecho o la e:xcepcion respectívos, •ino que es menester act<::
ditar en el p roceso el hechn de ta afiliación al Tn.•tituto de 
Seguros Sociale3 respecto de ICJ. emv re.va y respP.No del t rabajador 
inai1iid1•almente en el r i esgo correspondien te, a-91 oomo el nú
mem de cotlzaCJ<n•cs que al trabajador h.u.biere alcaT!Zado ~ rcu1i
zar por concepto de ese r!P.$(10 11 la techa en que tal riesgo empezó 
a r egir para la zona en q!U! se cumplió la relación . .. · 

" 'Pues en ningún caso los sentencíadorP.$ de in<tancia y el 
J ue2 de Ca$acl6n pueden deducir la.~ circu11$lant.ias particular~.$ 
o P.Speci.{icas d(<l reg/Ltmen.Lo gencmzl de tm rie.•go y del r eglam ento 
ae ·inscripdoncs, aportes ¡¡ recaudos do! mismo, así tal~s regla
mentos se hallen ap·robaclos por una norma de vigencia nacional 
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que se PTI'-'ltl11U/. oonoeida 1JOT los senterzciadores, como ~t'TÍIITI los 
<.le:cn<tos ejecuttvoB a;n-obat.oríos de esos reglamento.• y que se 
basan en el nrti<-'UlO 9·~ (le la Ley YO de 1946 (Derogndo por el 
artículo 67 del Decreto 0433 ele 1~71 y r~mplazaó.n por los ar
t ículos 4': y 7·: del mismo Decreto) ( Coment:u'io mío). 

·• 'En er. ca.~v d~ auto~ no e.~t!! demostrada . .. ni la techa en 
que esos mismos tic.•gns t01ner.zr.ron a regir para la 2<Qr!lt en 
donde se cumplió la relación lubnrlll . .. Sólo Mí se puiUÚJ deducir 
la antigüedad del trabajador en la empresa ro.Ji.licada a Ir. tnicta
ciún delrii'-~!Jo rfe veje.z . .. En defecto de esas prueCc.s, la situación 
Ucn.e que ser anali2aáa por ,;i ~erztenciador conforme a las normas 
del Cód·igo Sustcntivo <tel Traba jo 11 dt: sus leyes compt~menro,.ias, 
porque no ha sido demostrada la s·u~titucicin del s~o••ro social'. 

"2 . Es un hecho incontrovcrt.ible que el trabu,jacior ingresó a 
pre5tar sus servicio~ el nueve (9) de junto dEl 1956. F.n P.! supuesto 
ht;outético, que no lo es, dt: que est-uviera d~mo:;trado que el primero 
(1 ~) de t:nero de 191>"7 ~ lníció la obligación d.e asegura.rsc lus par.es 
pa m (>J riesgo de vejes en el Instituto de Segu!'OS Sociales, es evid~ntc 
que para entonce,; tenta más de di.€9. ( 10) años de servtclos, lo qut:l 
h¡~ ~nponer que la pen.sión eu principio es a cargo de la empresa. 

"Tal evidenciu, se t rata de cie:>virt.nar con el argumer.to de que ,;e 
p rAsen to UIUL suspt>.nslón como con secucccia. de una huelga. 

''Si se acepta y asl lo hi2o el ad quem, t.lll afirrrlllt:iún, no con 
esto queda tiherado el patrono de sus res:¡onsabilidade:;, porque la. 
norma om la cual se ampars la demandada, no hablo simpiPmente de 
huelga, sino de aquella que ha bido 'declarada m la forma pr(t!>i.•ta 
en la ley·. 

"El Código Sustnnt.ivo del Trabajo en los articulos 444 y ISiguit:ntes 
e~;tublecB la forma <'.Omo la huelga., en la época en que se die~ tuvo 
ocurrenci3, debía ser declarada. O sea, mediante Asamblcn, por votar 
clón !\ecreta, por lo. m<tyOria absoluta de los traba.,jadore~. o por la 
AS&mblea del Sindir..ato o :SindirAt os Que ugruparan la mayoría de 
los trabajadores de la empres.;. y adcrrui:; t'On el requí:$it.o de la. 
presencie del funcionario del l'>finistorio d<>l TrabGj<J en la votación. 
Además de <ostos requi:oitos respecto de la declant<.-i6n, se requerla 
q_u~ esta declaración fuern ¡,. consecuencia del trámite de las etapas 
previas de ltrreglo dir~<.:t.o y c;onciliación (hoy mediación) . 

" Nada de estO probó 111 demandu.dtt como era ~u obl!gaclón ;>ara 
poderse ncoger a lo prCI'iSto en el articulo 51, ordinal 7~. para que 
la.o; hlLi<I!;'QS aducidas >o-uspen(liP.r<ln el eontrato de trsbiijO. 

" 1':6 decir, que no baotaba. demostrar que hubo huelga, como lo 
pretendió hacer la empresa, !lino qul'l P.ra indispensable demostrar 
qnP. e~ta fue declarada ~n la formfi prevista en la ley y P..~ta prueba 
no fue aportada, de donde :;e aprecia el cvídm:lte error del ad quem 
de uoeptar l<l demostración de que ocurrió \Uln huelga, que es de lo 
que dan cuenta las Pl'ltf.ll)fls, c.omn !ii con sólo esto demostrarA tAmbién 
que lue 'declaradll. en la forma prevista por hl ley'. 
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"3. Pero aún en h! hiplitesls de que se hubiP.r-.t ~:umplido po:.- par!<: 
de la demandada. :e obligación de demostrar la recl~<• en qne el Inst!
tnto de !:leguros Sociales impu.~o la obligacióll do cotímr y que además 
se hubiera wm:probado en auto~. CJ.UC la huelga ~e d~'Claró en 1>\ ·'.c:ma 
prevista en la le:v, tampoco catas demostraclonA~ son suficientes, por
que el solo hecho de que 8e presf>.nte la suspensión út:l contrato de 
tr~~l>ajo, por huelga o por cualquier otro d<: los motiv<x; ~tablecicios 
en el articulo 51 precila.do, no frnp lica qua nutomáticamente so •úoote 
e l derecho de Jullilac;ión de! trabajador. 

"El ¡lrticulo 53 del Códi¡;o Sustanti-.o del Trabajo ~n su J)axte 
final clice: 'E:stos poriodos du s uspenoión pueden descont~>rse por el 
patrono al liq11tdar vacaciones, cesantias y jubilaciones'. 

"De coruormldatl ~ lo anterior . la ocurrencia dPJ hA<;ho que genera 
la su..<;pensión, no crea automáticamente el descuento ele dicho timnpo 
p-.u-a que aiect-e los derechos dlll trabajador, es sólo ¡;i el p¡¡,trono lo 
quiere y e~te actO 'I'Olitivo, debo expresarse i8Ualmoote en hechos que 
nsi lo demuesl.rtoll. 

"En el presente caso nada o~urrió en tal sentido. por el contrario, 
lo ~ue torna el ad que1n del haz proba~orio para llegar u ~.m conclu
allln, di!mueo;tra todo le clistinto, veamos: 

ua> La docu.--ncntsl del tollo 75, soore la m1al dit:e que t\1e aceptada 
por el demandunte :;>or tener su firma y no h;:~lJt:r sido oi:ljP.t.ada o 
tachada, se J'efioro única y exclusivamente a 'los sa.lc.rios bases para 
la. liquidar:icm dR.finitiva de ce3antw' y a ningún otro derecho. 

"Si el articulO 53 menciona sepa.rada y it<Xat-ivnmcnte tre~ dere
chos labontles. por qué Jo de uno de esos derechos, le es ~xten.sivc y 
aplicl<ble anal6f{icametlte a los otros. cuando adem:\s P.ste en forma 
extensiva vu un dc:trimcmto del trabajador?; 

"b) La documental ele! falto 55 que ~ouUcne la liquidación final 
de todos los derechos y e:;.peoificnmente la. c;esantía, se e.~t.á liqui· 
dando de jimio S de 1!156 a rnayo 18 de 1~78, sin que aparez~a ning(m 
descuento o deducción por nlng¡ln ()(mc-.eptc, lo que da a entendeT 
evidentemente que para e:;te <lereclto, cuando se procedió a liquida.l'lo 
y pag8Ilo, el putrono r€80lvió, porque era su facultacl y no su ob!i· 
gac!ón, desoontnr o no los tiempos de !iu!lpensión del contr:tto. Y 
111 et>to hizo para este derP.ctlo, pose a los <lescuontos que apare('.en 
al fijar lo~ salurlos para la Uqulwwión de In cesantü•, cual la raz:in 
jw-ídic:t para hacerlo extensivo también a la pensión de jubilación. 

"Si el Tribunul hubiera a-preciado esta pruf'h.~ o:-orr•.:ctamente hu· 
biera llegado a la conclusión que ni ,.¡quiera el patrono quiso aplicar 
los efootos de la suspensión pa.r11, la cesantia, m~;nos podia extender 
tA le..s efectos a ·.m dere<:ho no mencionado en esa documentul; 

"e) El acta de conciliación (fls. 44 y 45), que es el úntco domr
rr.ento que ll¡<c~ alusión a la pensión de jubi!.nción, lo hace en prim.-~r 
término para úejarla a .salvo d.el "cuerdo oouciliatorio y E'.n ~t!g-.llldo 
lugar para decir 'q112 SP.rá pagada conrorm~ a las i1armas legale:;'. 
P9ro no dijo, que fue.-a pagl\da exclusivamente por el InsUlttto oo 
Seguros SorJales y muc..lJ.o menos que al ser pagada conforme a las 

- - ----- --



- - ----
N~ 2445 (';AGEI'A JUDICIAL 125 ------------------
normas legales, ~e des,~nntarn el tiempo de suspeMl6n. Si el patrono 
bublcra querido que la~ su~pensione!'J originadas en 1¡~~ huelgM atec
tamn la. pensi•5n, em el momento i~dlcado para. ut>cil·lo, pero no Jo 
hl7.o. Ese sil~JlCio se debe tomar entooce.; en el sentido de que era 
para afe<:tar al tr abajador? Es ob~o que tal conclusión no es J)Osjblc. 

" El ad qur:m, de haber apreciado bi~n e~te documento, hubiera. 
concluido que con la t~firmación do que 'la pen:;ión sera pagll.da. <:on
forme a las normas legaJes', estaba. :aceptando qne el pagO le corres
pondia a la emprP.<s., porque de no ~er u~í, eonoclcndo las suspl'll
sior.es a las que aludió en la ¡nL<;ma acta., ha debido señ8.1ar que 
pOr querer darle efecto a las mismas (las suspensiones) la pensión 
oorrc.spondla al Instituto de Seguros Sociales y no a ella. 

"Lu manl!e~tación tarcUa, no hecha de m1•nern tajante en la con
t estución de ln demanda, sobre las suspensiones del r.ontrM.o de 
tmbujo, con incidencia en la pensión, no puede prevalecer. por nin
~ motivo, .c;olm! el actll de concilisclón, ¡ná;cime cuando en el propio 
mtcuogaLorio de pa.rte. el representante legal de lo. demanduda, al 
re.$ponder la pregunta núrn<-70 2, s ólo habla de que 'existieron ia."> 
t;w;pensiones ' , pero no d ice P~l nilll:Qn momento c¡ue estas su:;pen
slones afectaran el tiempo ñP. scrvi¡;io~ para la colltabilización de la 
pensión de jubilación. Esto lo ratifica, al responder la· pregunta nú
mero 6! del mismo intcrrO!f<ltorio , cuando añade que '>lel'á pa¡;ada 
de acuerdo u. las normas legales', y de ncuerdo a ella~. el :utlculo 53, 
cilce que la suspensión ~ello opem :\Cectando los derechos, cuan<lo el 
patrono ast lo decide. porque no ~e le impone 9íno que se deja a. 
su voluntad, tal decisión, la cual no aparece expresada en ese sentído 
sino en el contrario. 

" El rallador de segunda lnstonciR, apre(;ió ~::qulvocadanl.,ntt> las 
prUAllRs mcnclon!U'.as punaut: ~on d tllnO.SCra.tivas, de algo cllierentc 11 
Jo gua conduyó y aún, tomando los testímonios, en los que re~pa!dó 
su aserto, ellos sólo :;in•en para demostrar un h eCho, que $:in efectos 
e¡¡pel~ificos, no sin•en pan• nRrla, como es el de que ocurtió una o 
vRrias huelgas. que de pOr si solas no ofrecen consecuencia Blguna" . 

Se c011s1á.Bra: 
t. No ob~OO!lte que el propio reeurr-pnte particulariza. cnLrt: las 

pruebas origln .. nte~ de Jos yerros qut: u(>.uuncia los testimonios de 
Kafael Benitez, Luis A. Ro<lrlguez y Rogelio Acosta H ., nndu dice 
rc~poecLo de tales medios de convicción al intentar demostrar su 
acus;;ción de que la senhmcia viola indirect.amente la ley. Est..'l sola 
omisión hace inefica2 el C!trgo, pues, inCII18ive si en l.'Trl.C!a de discusión 
se admitiese la supuesta m nl2. valoración dE< la p111eba calificada que 
t.nmhién singulal'it.a, ocurriría que la Corte, como Tribunal de cas2.
clón, estaría obligada a mantener Jn sentencia por deber considerar 
que la prueba testimorúal es ella S<lla un stíliño n!Spaldo de la con
clu~ión a. qu& llegó el Tribunal, y según lu cual el contrato de trabajo 
que ligó " lus parte~ estuvo efecth•umt,nte suspend;do porque el 
lralJajador pa.rti<;ipó en va~1os movímiontos huelguis t.icos durante el 
tiempo en que se ejecutó la relación laboral. 

-- - - - - - - -- ·- -
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2 . A la anterior falla do oró?O técnico cabe agregar, como con 

acierto lo destaca lu réplica, que en Colombia la regla gaw..ral es la 
de <(111:' las huelg~ son legales en tanto por ~1 Ministerio del Trabajo 
no se haga lu dcr.lar.o\.oria de su ilegnlidad · hecho est~ que requiere 
de prueba sol:mme. según lo ha entenct.:.cto lo. jurisprud.encl~; así 
que no estando acreditada esta situ~K.,ión de excepcJI\!1, y en cambio 
si demostrado que hubo las huelgas que el T ribtmal ad C]ut:m halló 
p.-olJ~ilils -flntre otros medíos de convieción, media.Jlte la prue'ta por 
testig-o::;-, lo único que p.-oc~dia em deciñir como lo hizo. No incurrió, 
pues, t31!\pOOO en yer ro alguno de juicio el fullador. 

El cargu no prospera. 

Segundo car(IO: 

¡;:¡ recurrente dice Jo que a contlnuar>icin ~ copia: 

''La sentencia atocada. viola directamente, en la modalidad dB la 
aplicCil!i6n imteaida, las normas su.st.'Uleíales de carácter t=iolllll con· 
tenidas en los articulo& 51, nwner-o:J ~ y 53 del Código Susl.antivo del 
Trabajo y el articulo 9? de la Le:y 90 ciP. 1!!46 ( vig-ent~ en la ~;)poca de 
las ~uspensiones, pero dero¡¡ado por el a.rt. 67 del Decr eto 04:1~ c'le 1~71) , 
IOti artim los 4" y 7~ del mismo De<".rew 04:l3 de 1971. en relación con 
la Resoluuiún número 08~ 1 de 1!166, emanada del Consejo Directivo 
del Jnstit.uto de Seguros social~s. todo Jo cuBl produjo la aplicación 
indebida de los articulo~; 260 del Código Sustantivo d"l Trabajo, ~·:, 11, 
60 y Al del Detn!to 3041 de 196ti, aprOb(ltorio del Acuerdo 224 de i9W 
del Consejo Directivo del In~tituto de Seguros Sociales, er: relación 
a loR artículo~ 72 y 70 de la Ley 90 de 1946 y d~l articulo 259 del 
CódJgo Sustantivo d<.>l Trabajo, de los articulos 8? ñ~:~ la Ley LO: de 
1972 y de los lltticuln.« 2! y 5~ de la Ley 4, de 1976, en relación con 
el articulo :!' de ;a Ley lil3 de 18.87. 

"El Decn1to 2351 de 1965 fu.e adoptado como leglslaclón perma· 
nentA por la ,Ley 46 de 1968. 

" De!nmltración deL cnrgo: 

"Para efectos du la Viabilidad dl'l cargo, se ha<:11 caso omiso a 
consideraciones fácticas, aceptándose que está d?.mostracia 1' ' existen
cia de una o de varias hueli(US, c;:ue aledaron al d~andante, porqne 
t.al como se ai'R.ptü que esté. demoe.traóo, no laboró dw·ante lw 
pe=Jodos de las huelgas, nt recibió ~mJarios durante esos lapso5. 

"1~ La aplicadón indebida del art:íc:ulo 51, numeral 7~ consiste en 
haberlo aplicado a una situución fáctica incumpleta cuando los su
pueijtn~ ciP. hecho constitutivos de la norma, son má:; exigentes. En 
c!ecto, la h uelga que suspcncte el contrato, no es cW!lquicr huelga, es 
solamente 'la. declarada en la forma prevista An la ley'. Para poderSE' 
apltc:Lr acertadamente esla. norm..,_ Uene que estar demostrado QUe la 
huelgn. se declaró como Jo pre,•é lu ley, de lo (:Ontrarlo, se está apli· 
cando a 1m hecho no rugu:octo por ella. 

' ' 2? La huelga, OO!llo l1eehu en s! mismo, no produce ver se, efecto 
alguno. En tratándose de la suspen:1ión ele! contrato y relacionada con 
la dedur>r>ión ele es (sic) tiempo p(l.ra la liquidación de vacaciones, de 
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ee~antías y jubilaciones, la deducción ele! titompo ae la suspen!lion, 
qnMa &1 criterio y al ,.,rl)ltl'io del p:utt·ono y por lo tanto no opera 
lpso tacto. 

" El artículo ~3 del Código Sustantivo de! Trabajo asi lo señala 
OU&IldO dice que: 'Est.os pnríodos de suspensión ¡W.erl.en desconta rse 
por el pa.trono 11.1 liqu;d:v vaeacioncs, cesantías y jubilaciones'. 

"Guando exi:;te el hecho g<:'.nerador cie la suspensión, también debo 
existir la voluntad clara ~~ patrono, de descontijr e.~e tiempo para 
la l!quida.ción de determinado o dd.<•rmlnados dt!rP.Chos, de todo.s los 
que indica la DOI'JJlll, de nlguno o de nlngw10. 

"Probada lu huelga causante cie la suspen!!ión, pero no Jos demás 
1\.'!pectos fácticOts que constituyen elerneotos de 111. norma, si Alta Sl' 
aplica, se está n.plicando indebidamente. 

"Si tal como se ha u~pt&do, el urtiCltlo 53 del ~\tligo Sustant!.vo 
del Trabajo, consagró de manera precisa y ademá.~ ta-:!Miva los dere
chos a los r.uales les son a.plicabks los efectos de la sustx'flslon, no 
pudiendo por lo mismo hacerse extensivos tales efec.t.os a derer.hos 
lnborales distintos. P.l derecho afecta (lo <llibe entonces aparecer '-:>er· 
íect.amente idtmi.J.[icado, para c.ue la norma en cuestión so npilque 
blen. Este dArll<'.ho no puede ser distinto a vacaciones, Ce!'.anuas y 
jubilaciones. 

"~ Finalmentll p:t.ra. que las normas que subl'Ogan la obli¡ación 
pensiona! radicuc.Ja inicialmente f.'P. cabt:w del pa::rono r,¡, pagnr la 
pensión de jubilación o de vejez, pu()(ll\n aplicarse t:orredamen!Al, es. 
mdispen~able la dcmm;tración dd snpnest.o de hecho que involucra" 
e i(!Rntjtican estas nonnas, que no es otro que el de ;;.recisar ll\ fecha 
exacta en la cual el Instituto de Seguros Sociales impuso la obligación 
pa.rticular de iniciar el pago d~ las cotizaciones para el riesgo de vr.,je• 
y no la fecha on que de man1:1r~ general resolvió e.sumlr !<ti ri~.5go y 
actoptur su reglam¡:n\(), que después en lomla gmdual va hackmdo 
realidad ~n la. medida en que udmita como a~cgurados a los patronos 
y trabs.jadores de determinadas rcgionP.~ o sectores Lfrrlt{)riales do
miclliados ~m los lugares admitidos. 

"Por eso esa honor~hiA Corporación en la stmLencia de marzo 4 
CIA 1982, Radicación 5937, d.l.lo: 

-- -

" 'DA lll1f QUA p ar¡¡. deducir en Un procesO laboral CO!JSCCU!;\'1 
cillS ea relación a la sru¡mución prestacional que conlleva el ré· 
gimen de seguridad social, no sólo hay neeesldad ñe alt.>gltr el 
dt:recho o lo. ~?xcepción respectivos sino que es menester acreditar 
en d proceso el herJm de la afiliación al Inst.ituLo <le Sc¡;uros 
Sociales ftl6pecto d" la empresa y respecto del trabajador ir:divi· 
dualrnente en el riesgo correspondiente , a.~i como el númc:ro de 
cotizacione.~ que el trabaJador hubiere alcan22do a l~.alize.r VO> 
cone<.•pco de ese riesgo y la fecha en que tal ri~-~go empe7ri a rCldr 
pura la zona en que se cumplió la relación laboral' . 

'' 'l:'UAB en nin¡,'lln caso los :;tontenciadore~ de instancia y el 
Juez de casación pueden deduc.i r aquellas circunstar.cias pai"ticu
lar~ o espccífiCI•~ del ruglamP.nto general de un rie.;;go o del 
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n~glamento dA in~cripcione,;, aporte y recaudos del mismo, así 
tales roglamentos se hallen l'lpl'Obados por una nor ma ele vigenci,. 
nacional que ¡<e :;tresum~ cono~:lun por lOS senumr.i;\.ctores, (~Omo 
sArian 109 decretos ejecutivos apt·obatorlos de esm; r~glameot.os 
y que S(! baSan un Al artículo 9·~ do la Ley 90 de IQ46' . 

"Por todo lo anterior se tlebe casar la sentencia acusada v accedeT 
en ~;ode de instancia al petítum scñalallu en el alcanec de ia i m;pug. 
naci(ln". 

Se con$idera: 

l . Tal como lo destaca ~'l réplica, el impugna.nt~ u !Jt>..Sar de :>.se
~lll' ~ no d iscutA las apreciaciones fáctlCilS del fallo, pm~ndc 
sepurarse de lr.s l:echns que 1110 p or e~tablecldos el J~e20 de ap:llación, 
quien s i le h izo producir las const:cuencias clehlrlas a las norma~ sobre 
!a hnP.lga y sus eteet().s suspensivo~ ~obre el contrato de trabajo. para 
a la luz de .;Jios soluc.ionar el confiM {) juridíco entre l2s partes, fue 
precisamente por cunslderar plename..'lt.e acreditado el sup,leKto dP. 
h~ho de la:; normas cuya indobida aplicación prPgona 11\ oensur11. 

Una mue.;tro de que la sr.usación, no obstl<nte afirmar Jo <>Ontl'al'io 
dada :a vía rl~'> puro CleTecho f'.c;cogitla. si prP.tend~ separarsE> de Ja.s 
conclusiones rá.-,ticus que soportMl el fallo lo con.~tituye Al párrafo que 
di::o: "~nalo:ncnte para que las. normas quA sul:lrogM la oblicaci:5n 
p~n~ lonal radicada lnl<lililincnte ~n cabeza (le! patrono d.e }l?.gat Ja 
pensión de juh:lnc\ón o de veje'<·, puedan aplicar:re oor recta men1.e, es 
!nd~\·¡¡ensal>le la demostración (lel supu~$to de hecho <rue involucra" 
e identifican estas normas ... " (fl. 27 - subraya 1:\ Sala-). 

:¿ . Pero como sea , si se parte de que el C>U"go n o discrepa de 1>\ 
situ!Wión fa.cttca procesal, d.e S\1 peso se cae que debe conrerma:rse 
entonces el rccunente r.on la r.ondu~ión del Tribunal, e l cual dio por 
sentado qUA sí se oemostró la suspensión del contrr<to por rt\?.ón de 
!as vP. lias huelgas y que, por P.IIO, el trabajador para el l! de en(>]'o 
de 1967 no tenia el tiempo e>Cigido para que su pensión que::ts.rs. bajo 
el l'!l<Clushoo cargo del patrono. 

N o prospera el cargo. 

En mérito m. Jo expuesto, la corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casaci<.ín 7 .nboral, gdmm!strundo justicia t<n nombre ele lu Rt~plihllca 
de Colcmbia y ¡::or l\lll.Oridad de l3 ley, no casa la sent~nci;;. rt:CUrridu. 
dictada el 30 de 1r..ayo el!! 1989 por el 'l'ribunal SupcTíor del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio aue F.xpeclito MOrRies Castella:1os sigue 
centra Gaseosas Colombiana3 S. A. 

Costa.s del r~>c:tlrso a cargo del detn<\ndante como parte vencica . 

Cópiese, nm i!tque>:e. publíquese, devuéh~\W el e.xpcdiente al Tri· 
bunal de ot•i¡¡en. 

Jatobo Pl re:; Bscol>ar. Hernán Guülnrm.o Aldana Du~Q . Rafael Ba.querc 
Herrtra. 

Cón.'"tc:o Garhtras F~.rnánde~. SeoretnriD.. 



·-- - - --

VIOMC:ON !E11' SOST.'P.:.NCLF>L. VW:i.JK::JON BNDnt!!:ICT.AI. 
Aprociación enóncc. Fa!ia de a~iación. J!l'1W de hecho. Erro-r 

de G.er-eehn 

ll<:r artícuho ·S·ll tilel ll)coe:reto :b28 de HJG4, con david.ad cstmo~!loe que 
Sil :la vi.olu:~íoill ~h Dbl ley JIIIfovi.c:me ·de apr-ecüacf6n errónea o de {alta 
de apreciación de iJef:emllinada. JPJrueCla, ~os na~csanriv- que ·q;ll!.i.c111l 
ac1rsa la! s~:otcm.~ia a31! lo alcgu.; "•t]emrostnmd•~ }talbel-se ~,;eurrid()l 
en 0l'lr'lr de hee!llul o de de.~ que aparezca de modo mat~iest()l 
en los uuw.''. Además .ill} de!:Je confundirse el err-ar de OO.:ho 3 

.d.! dcrtoeh-o oon 1-.a :tJilr'0ci!ltción Cll'JNínea e faltQ de apr-ecia:Jión de 
ur.1.a Oletenr.Jinada p:rue!la, pues clicha lnestr.mación o lla eqUJivo
c¡¡.ilJa va(cnr.¡¡,-ñiÍ>n únic8J1T.entc son la qilllentc del! desaci-eut(l> y no e! 

~II'JNJJ:' en sf btrlsmo ' 

'll'~'<:S'li.':J}IONIO. WliUt.fo..{:Wl\' I NIDllRIEC'rlt !Error Cle beclbN> 
t:>a.ra re~hazar esle -eargo lfl!e se fnnda. exclusivamente en fa 
supuesta violaei6n .de l11. ~ey "pct aprecfsu· nr·ímeal'ller:.te la pme· 
ihn testimonial:", C!l em.ffcie.ntc oeo111 :u:wLir a ~o dispuesto l'Or el 
ar1ic~ahl> 79 ~k lo. ILcy 16 oie :!.969, normm C$t!l. de Da I[Ue rest.!lta 
que la ]J>:."l!léa 1JloCol' telst.igos no está callii.ca~a para autónoma· 
mente fu:miOar scbre enra. un eno:r ele be1lhtt en la eas.aeúón labora! 

Cort.e suprema de Ju.~Ucia.- Sala de ~a<:iOn T..uborcú.- Sección 
Se¡¡u11da.- ·Bogotá, D. E., dos de Ucgosto de mil novecientos 
noventa. 

Mugi:Jt.rudo ponente: Doctor Jacobo Pérez escobar. 

Ra.dlcación número 3R5l:l. Acta número 38. 

Resuelve la Corte el recurso de cusaoión interpuesto contra la. 
senr.encia dict.ada. el 30 de noviembre de 1989 por (:! Tril>U114l Superior 
del Distrito J;uiicial de ftngot4. 

J . Antecedente.,: 

Mediante la s!Oiltencii:\ aqui acusadn. el Tribunal, al conocer de 
la apelación del mismo recwTcn!€, confirmó lo. absolución que a las 

--------- -
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demandadas Seguros Bolívar S. A. y Seguros Comereúlles Bolívar S. A. 
impartió el Ju:~;¡¡¡¡.do Cuarto T..abornl del Circ:uito de Bogotá. por h.: suya 
de 17 de marzo del mismo año. Las costas d" a ml>as instanclns que 
ciaron a cargo del promotor del litigio. 

El pleito lo comenzó el doctor Joon VillamiL Ve!ancl:ia al demandar 
cm sn propio nombre a !liS compnñiw; sl>Euelta~< pidiendo que se las 
condenara a pagarle las cuntldarles que vrectsó en ~u. demanda po• 
concepto de ~!arios adeudados, prima t:onvencional. prima clP. na. 
viciad o de ;<;(:<rvicios. vacacíoncs remwerud!l.!i, auxilio <:\e cosa~lt.~;, ~ 
Intereses snhre la misma, indemoizs.cíón por termi..'lo.ción unilnteral 
del contrato de tra';lajo e interP.ses legales sobr<l dich:;.s sumas y le 
Indemnización moratoria, preteusiones todas estns que run<16 en el 
contrato de tr:lbajo por virtud del cu;u afirmó b lbersc vinculadc a la 
Comj)Mia Seguros Bolívar S. A. el Z de julio de 1979, como IIJ)og-<~dO 
el) el Departarnent.o de Indemnl?.ar.ione:s y c.on tm ~f•lario illtegt·ado 
:por una asi~na.clón bC.sica. que lnicialmenl.e ful! de S 11.000.00 menstm
Jes y finalmP.nte de $ 14.300.00. mó.s el 10% " .. . de la cmantia de los 
negocios o sttoro~acione.q que ndelantam defendiendo los ir.tereses de 
las demandadas, bien por vla judicial, comercial o adminl~trativa" 
( fl. 66). Según el demandante, él terminó unJlateralmentll el r.ontr nto 
de trabajo por mzón de no babért<el~< }ltlgado "la remunerl\ción pactada.. 
en ln.~ condiciones. periodos y lugares convenidos" (fl. 76l, termino.cíén 
eAta quto ¿¡ hi:z:u con .iusta causa en su cnnrur.IC'In de traba.iador rP-specto 
de la cual las d~:manclada.~ se pronunciaron diciendo act.'Pt.ar una. "re· 
nuncia" que no h~biH presentado. En '"l.os hc<:hos básico>\ que aquí 
se slnteti:<an y en otros muchos mlis relacionndos t.octo.s ellos con los 
dJferentes procesos y at:Luauiones que dljo h¡¡bcr a.delantMlo ul servicio 
de las demandados, flmd ó el demundante su.~ pretensiom:s de condena. 

De los hechos realmente rele\'ante:s, la parte detnu.udada tan 5ólo 
O~:(lptó como Qierto el de la vi~nllsción labora.J del a.ctnr en la fecha 
a tlrtuadtt y como única cxcepr.lón !JI·Opuso en ~u defensa :!a de pagO. 

JI . El recurw de casación: 

Interpuesto, concedido, admitido y debidamente prq>at·ado, pro· 
l.:t:d.e llhora la SaJa a decidirlo, previo estudio de los tres car¡:os que 
contra la SE>.nter.c!a del TribllllJ'Il se formulan en la demanda de Ottsación 
Ws. 5 a 29 > y de lo replicado por la parte opositora ( fLs. :l3 n 36). 

El extenso alcance de la 1mpugn.acic\n que declaTS el recurrente 
:puede resumirse diciendo qu~ él persip;ue qu~ ~e cas.:: la .~P.nf.encia 
en.luic:'jada y que luego, en in~tancia. se revoque el fallo del Juez de la 
causa y se condene por las st.unas y conr.E<ptos que prec!$u en 1a 
demanda extrM>rdínaria de ca~aclón o por " . . . las ca.n:id..'l(!cs que 
apare.zoon probadas en el procc~o. en a:pUcación rlP. la facultnd ultra 
pettta Y extra petitc de que l!St.á ln,·est.icla la jurisdicción laboral" (fl. 81. 

Los cargos se estudian en el orden propuesto. 
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Primer cargo: 

Así dice: 

"Causal primera (primera parte). Do conformidAd con el artículo 
87, numeral 1~. inciso 2~ del Código de :Procedimiento Laboral, haber 
incurrido el Tribuna.} en error cte he<~ho por falta de apreciación d<' 
documentos oon calidades de autént.icos y de la inspección ocular o 
jud icial, vio~t,ndo en e:>ta forma la ley sustancial. indír2C:amcute, por 
falta de aplicación. 

" PundamentCU!ión: 

"El Tribunal violó por vía Indirecta lus :;iguient.es art.fculos de la 
ley su~tllllcial: 14, 22, 23, ~4. 27, ~7. 3!1, 30, 43, 50. 54. 57, 50, 62 y 6a 
n•odificactos por el D"CrP-to 2~51 de 1065, m1:iculo 7•, litt>ral B, 64, 
numemles 2 y 4, 65, GO, 127, 134, 138, 1.1Q, 140, 143, 1.4.:{, IM , 189 madi· 
ficado por el DP.Crf!t.o 2:151 ele 1965, arttr.ulo 14, 192, 249, 25:1, modiüc~<dO 
por el Decret.o 2351 de l!/65, Mticnlo 17, 306, todas estas normas del 
Código Sustant!YO del Tra!x~jo, DeCI·ctus 2663 '1 3743 da 1950, ~.on las 
modificaciones anotadas. por !alta de HpliColción al haber (if!jooo de 
npreciae docwn~ntus con carácter de AuMnticus oporiunamAnte alle· 
garlo~ P.l proceso, ?.S! r.omu la inspección ocular o judicial. 

"Demostración del cargo: 

"¡gnoró el Tribwl~l y dejó de apreciar los siguientes docwnentos 
que p or haber sidu p eclidos y aportados oportunamente con la deman
da, reconocidos er- dili(¡'ellcia judicial, algunos apOrtados dur.lllte las 
diligencias, y ademlis la ID<'\ynrla rer.ogicios en la diligencia du !n.spec· 
ción judicial. revisten l<L C<tli<lad de auténticos .. y en consecuencia SQn 
plena. prueba. que no se tuvo en cuent" por el fallador de segunda 
in•tancla, nsi como también por el de prlmem ·instant"..ia, asf: 

"Carta de octu.br o .111 d~ 1979 d!rlc¡lt:ta por ei trabajador lJl patrono. 

"Este documento pedido como medio d<: PTIIeba t.:1.nto por la parte 
demandante como por la parte demandada, visible a folios 1:;8 (en 
copla al cr.rbón), 329 <reco~ido en l<1 inspección judicial y autenticado 
por el Jue>:) y 3H4 (al)Ortudo por la j)&rte demand~da), del cu:ul&rno 
lUlO, hace parte del contrato de trabajo habiendo sido aplicado aunque 
en form" incompleta. hasta el 4 de .. gost.o (le 1980, con el pago de 
S 17.500.00 por salario en el caso contra la Empresa de Tt>léfonos de 
BOKOtA y por consiguiente teniendo vigencia indiscutible hasta esta 
fechu, no fue apreclado por el Trlbunal para determin<'IJ' las oonrli· 
cienes del contrato laboral desde el 2 de jnlio de 1979 ha~tá t:l 4 de 
ll,gol\to de 1980. 

"En efecto, dice el T ribunal en la sentencia demandada que 'de 
la lectura del ('.Ontr ato suscrito por las partes se obs<~rvll que no se 
estiplll6 nartn relacionado con el pago de las comL~iones ({1. 2 vt.o .. 
cuadurno 2); se pactó po.st.e:rionnecte mediante u:¡ otrosí al cont.r"l.o 
(fl. 7 vt.u.) que AXpre~a: «Además de In romunlJru-ción de que trata la 
cláusula 2! del cont.rat.o, el emplen.do re~lbirá las bonitfcaclones de 
uo.1'1!~d~:w. s:~JJP.d ~"13! anb I)Juaumoop « · · ' 'lliC:.T<l a¡ua!Tl2¡!; s¡ uuo o¡mm~t: 
plen:\mente E>.n desarroUu del prOL>e.So'. 

- - -
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____ 
"Como ~e ve, omitió la Sale c!P. ~sión uel Tribunal Superior de 

Bogotá., por completo la cartn de octubre 30 de 1979 incorporada al 
controt.o mucho antes cíe! 'otros!' pnra ;wcmodar la ta.bla., CU'S•a fecha. 
de ill~;:>rpor&ción y de ~1gcnola, no se purlo e.>tabl~x:er en el tran.•;curso 
del proceso. 

"SI está demo~trado tanto por la carta de octubre :m de J97S que 
aquJ se anuli.zn, pcx los memomndos DI-344 de <Xtubrc 31 ele 1979 
(fJs . S, cuaderno 2 y 330, cuadarno uno, debic.IJimente reconocido en 
el pro~~so). y DI-371 de dici<!mbre ~ de 1979 (fls. 10, cua.derno 2 y 331, 
C\lademo uno), q,ue se pagú el 10''• eludlño en In carta de octubre 30 
<:!e 1979, por rccupeTcu; i6n, y el memorando DI-171 ut: u¡:usto ~ de 19ll0 
Ws. 3'7 , cunden-no dos y 3:W. cuo.d erno WlO} , que se pagó salario en 
este ca.•() por evitar un pago, asimilándolo según testimonio de Rafael 
Pardo Sánclle'Li V'.slble a folln 166 rt4ll cuaderno uno la parte I"ASJl'!(:tiva 
de la declaradón rendida en audiencia de ago:;to 3 de 1982, en que 
dijo: 'En el caso aludido el ehcho ( :;ic) de que la Compaiih• de Seguros 
Comerciales 3olivar se le hubiere condonado a pa¡:ar una suma. a r'<>í" 
uel incumplimiento ele l(J p(l\fza a que usted se r ctlrió y que grs.cias 
a sus 'i)ucnos oficios se logró rebajar ilieha condena o. una cifra inferior 
se con.~ldt'I'Yó como UIUI recupern:c!ón po1· parle de Sepuros Comercia/e~ 
Bolfoor y rle ahí ~~ hecho de que .9e le hn:yan reconocido S 17.!'.0(1.00 por 
concepto rtP. hnnomri.o:t' (he s ubrn.yado), significa que se aplicó el 
contenido de la ca.rt«. al conlruto de trabaJo tlest:le t1l 30 du octubre 
de 1979 y particularmente desde el 31 de octubre de 1979 en que se 
propició el primer pago y hasta el 4 do :¡,godo <.le 1080 on que ,;e le 
o:to plena vig2!1Cla a la caUS{lCión d e salario cuando ~ ovit."\r& pa::os 
a w~K>s en rdzón de la actividad del trabajador, aslmOtlntlo~e 1\ n:na. 
recllperacitln, dicho por Rafael Pardo Sá.nche?. quJ~.<n como se ve 9!1 
el proceso compareció dos ve<JI.'.S: L~ primero como testlgo y 1~ ~egunda 
cor.>o reprc:wntante JegaJ cuandO absolvió el interrogatorio de parte. 

" A.qf ~s cosas, se equivocó el Tribunal al referirse al contmto en 
el aparte t raJJscrito, por no t,enflr en cuenta el cont~nldo de la carta 
de octubre 30 dirigida por el trabajador al po.trono. 

"Contenid() del eúJcumento: 

"A Cin de que haya total clarldud me permito tranacrlb ir el con· 
tenido del dOCUlJlento: 

"'Bogotá., D. E .. octubre 30 de 19~9. 

"'Sel'5.or Dod.or: 

" 'Enrique Angulo Amol"(Jcbo. 

"'Jefe ele Relaciones Industriales. 
"'Ciudad. 

" 'D1stingtúdo Doctor: 

" 'Comedidamente me permito mllllifestarlc que con relacióo a mi 
contreto ciP. trabajo, en él no que<.laron ind uidas ~s comirdoncs q.lC 
por concepto de rep.rusentactón c:omerclal y judicial de la compañia 
fueron concertadas en las com•ers>~.eiones preliminaraos a. nú ingre.~o. 

-- _, ___ ---
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"•como quiera que en la actualictad he !inallzado unn subrogación 
con la empresa AVIANCA ¡; tengo vari!Js m'gocrlM 11n .TtugM.os de 
Circuito CIVJI de Bogotá, así como t-ambién la recupen1.dón de vehicu· 
1~ y mí actuación en un proceso p enal que se ndolnntu (ln Chru:onta 
por varios homicidios en areiriente de t ránsito. rolnclonados con un 
carro u.<;egurado,·creo prudente aclarar esa sit~mclón ~ Un cte no tener 
(illicultadcs. 

"'T.a« comisione.~ son del 10% .•obre la.~ recupertu:iunes o pugos a 
favor d~:> la Comparua y sobre los pagos por concepto~ de rec1<1mo.~ o 
o. terceros que .~e le evite a la Compañia. <He snbro.yodo) . 

" 'At\<otume>nte, J!Uin Villamil Velandia,'. 

"Más clu,ro Ito pu...:Je estra el error de h~ho ¡¡or la t aita de apre· 
ciación d~ la prueba aqui cstucl.índa, que oesde yc. por sí sola está 
cteterntlnMdn que se casa lu sent.mcia r ecurrida. 1.\<Ie apoyo en la 
siguiente ,lurtspruct€ncia cie l<•, ;,or.oT~hle Corte Supremu de Justicia: 

" E n sentencia de febrero 10 de 191\8, R:tdi()BCl!\n 1729, Magi~tra.rlo 
pnnent.e doctor J~tcobo Pérez Escobar . . Juris?rudencla ;- Doctrina, Tomo 
XVII, págíno.s !99, 200 y 201, Sección Segunda de lo Snla de Casación 
Laboral, dijo la COrte: 

'"3, De la sola lectura del denominado «<:.Outrato de prestación 
de S<.'JVÍalos médicos• se impnne lr. conclusión rle que en él están 
pl<•~madas es~lpul:lclnnes que corresponden a lo que el arttculo 23 del 
Código Sustantivo del Trabajo llama elementos esenciales del contrato 
de tru.bajo, a saber: a) Act iv1dad personal del trabaja.dor; b) Conti· 
nuada subordins.c!ón o dependencia r especto al patrono y e ) Un SO· 
lario comn rotrlburión del ~erv\cio'. 

"•c;ertnmento sobre el primem y el último d" di'lho.~ elE~mcntos 
e~pn.-,lnlP.!io ~e¡¡Jln lo~ términos de la norma en r.oment.o, n lngunn. dtula 
pue<.l" <:aber puesto que el propio sentenciador acepta la prestación 
personal del servicio y la retribución. Y en cuanto o.l ~~ndo, además 
de pOd(lr&> deduci r é l del hecho de existir una ,tornada y un hnrarin, 
debe U>nerse de prescou- q\10 >;P.l,'Ún la jurispnldencln, la subordinación 
laboral se prt:~UDlll por· ¡ltinisLet·io c.Ee llL ley'. 

"'4. Esta convicción resultante de una recta apreciación del de
nominado •contrato de prestación de sen.ici~ ml!dicos», se rolntstece 
con la lectura de la ccrta de 21 de fel:mtro de 1985 (11. l8J la.~ jotocnpia.q 
de lO$ oomprobanles de po.go ( f /s. 45 a 100 j y la tn.~ón OC1llar 
(/1$. 323 a 336), pruebas dejadas de apreciar, sin qt1e sea menester la 
sP.ñaüula como mal estinuuhl en los literales e), d> y e>, y que r eal
mente· la Salo. cnn.qtdera no jue 1:atorada por el TrilluML. Pero como 
del so¡o contrato ¡¡ la prueoa no apreci7d.a. resultan demostrartos los 
yerros d<!nun(:ladn.,, carece de interés prr;icticn determinar si la vaga 
referencil!. a que alude el impugnante debe entenderse como una 
apreciación de tales medios do convicción' n!~ ijUbrayado). · 

" 'Como SI! dijo, el cargo pmspera y deberá cnn.~ecuentemente 
casarse la senten(:·/.a enjuic,/.ada, ·sin que por ello ~ea mene.'lt.er estudiar 
el segundo d~' los ('¡ergos qnP. se P.ndP.r~7o" A. IO!fl"AT Al mtsmo ohjetivo 
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p~e~AI, y para dictar en instancia la que habrá de reeo.mplnzo.rla se 
harán 1Jl'€viam~:nle las consideraciones qnP. "'iguen' <He subray~dol. 

"Ilus~a la Corte sobre el d.cbe>: del juzgado•· de »eb'Uild.a. lnst:mciA 
de acudir a una carta, a rococopia..q de comprobartt.es de pago y ~- la 
lnspcccion jut:li<llal, para determinar el contrato de trabajo y su.s 
ooudicione.s de sala.rio, asf r.omo SIL~ oondiclones particullues, !neor
porodas verbalrn~:ntc o l,lOC ml:dio de documentos como en nuestro 
naso con la carta de octubre 30 de 1979, yerro que aqu1 está atredi
tando que el ad c¡uem no le dedicó lo atención necesaria para proferir 
su !Allo de .segunda instancia y pasó de lar¡,¡o sin interesarse por este 
importautisimo medio de prueba, cuyos e(€dos para el incumpli
miento del contrato por la falta de pago clel salario según las condi
ciones pactadas y para la terminación Wliiaterll.l del contrato , resulta 
determinante. 

" Como complemento d~l análisis. basta ir a Jos considor:mdos dP. 
la :sentencia atacada, cuando d Tribunal dice: • . .. Tam1>ién es ci.erto 
que en el expediente aparecen dO$ comisione~ canceladas r:on el 10 o¡,' 
< f l. 453, cuade rno número l y fl. O, cuaderno número 2), donde 
e~resa: ·/\.preciado F.nrique: Por medio de !a pr€sent.e me permito 
solicitar a quien corre~;ponua se sirva glrnr al doctor Junn Villarnil 
Velandia, la ~urna de S 21..375.00 por la comisión pactada del lO% 
referente al reclamo Bo¡;.-tr-229/ 79, Póliza TR·3758 ... ' La techa de 
este oficio e., .11 rJ.c octubre ae 1.979. Igualmente en In comunicación 
DI-371 de dicieml:lre 3 de 1979 dirlgicla por Carlos ArangU:ren en (.sic l 
relm;iones industr!&les ~.xpre•a: 'Sum¡¡c;IQ <:1 10% 1h: j; H fl.tl07 .00 r.:li'!O 
de Aire France con 5.000 de rccuperacitin vehlculo, dé .6 19.560.00 (fls. 
tll, ClJaderno ~ y .;~:J, cuad~rno 1). Circwutan~:ias que nevan n la. 
5al!\ a ooleg.lr que inicialmente !'ol'! ~t~ d JO~. de l.~ comisión, poste
riormcmte la.~ partes en conflicto susct·ibí~:ron un otros! al contrato 
iniciAl y modifi.caron lli formu. do las comi..qfones. m actor nunca. ma· 
nifestó su in•;onforrnidad con este otro:si o no obra en el olCI)edicnte 
cJrcunstancía que as! lo aeredltc' I.He suhmylldo). 

"Cómo :;e bl"lOta la protul)jlranle omisión y talla de aprt1r.i.n.ció'l. 
de la prueba, orror que. aparece de bulto en la sentencia. 

"Sí el 10% que en dos ocasiones pagó el pat-rono, es r.onS<Oeuencia 
inmediata de In carta. de octubre 30, puesto que el primer p~o se 
ordenó el 31 ClR octubre, al día siguient~. es a..~ombroso el <lescuido 
de la Sala al de~preo~:uparse da la carta de ontnbrc :JU de 1979, que 
es la fuente del 10% y del pago por evitarle al palronu pRga.r a la 
Empresa de Telé!onos de Bogotá la totalidad de una multa. pago del 
sal11rio que parn este caso tuvo lugar cl 4 dE' ago~to <le 1930 como se 
constata L'OO Pl mannl'l\11do 111-171 folios 37, cuaderno 2 y 331 del 
CUAdArno 1, dt:mwrcándose en el lkrnpo la t;i ge?ICia deL contrato de 
trubajo adicionado con la carta no aprtlciaiUl, sin di8cusi6n lw.sla el 
4 de agosto de 1980, así COTTW la tmproceclerwia de ia tabla en este /apto, 
a más de que como vemos más act.elMlt.e, la tabla decreciente con•.iene 
conuiciooes y en su totaiJc',ad es una con<li~ión de desmejora salarial, 
que conlleva una ' rtmuncia al salar io', que se lí~ne pnr no escrita 
porqu!! el salarlo es irrenundable y las normas que lo tutelan son 
de orden pll.bl1co y de obligll.totio cumplimiento, am<in de la juris
p rudem:ia de la Corte QUC :;e tran-;r.ribitá también adelante, en cuanto 
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al derecho del trabaja.dor a r;:c,larnar los l'eajustes resp~ctivos atín 
finn;.ndo la modi!íc¡l(:.ión desfavorable, presionado por las condtclones 
económica.<;. 

"fM,Io tte aprP.Cin.r ll>s di>cumentM del folios 40 al f7 del cuaderno 
2 ¡¡ del /Olio 17.1 al j/JJ del cuaderno 1, retcreni.c$ ni crw> de /c. adwln!l. 
!Ws(J!ución 2990 de junio 20 de 1979, por In cual la Dirección Gensrai 
de Adunnas Impuso el pago d.e la multa o ptlli7.>1. de cumplimiento 
4!;.8115 o caución si asi se le quiere !lu.nmr o !ia~. por la suma de 
$ l.22:S.700.00 moneda corriente a la sociedad Seguros Comerciales 
Bolívar S. A. 

"De acuerdo con estos doc;umentos no aprecia.dos por el Tribunal 
en la suntonciu. m;usada, el l:rabaja.dor desarrolló una labor qu~ dio 
como resulti\do evitur a Seguros Comerciales Bolívar S. 11.. un pago a 
liD ten·ero qu~ e$ la Dtrer.clón r.enP.rA.l de AdUHrul~, por lu SUillU de 
$1.223.700.00. como se lee en la comunicación 01333 de enE<ro 24 de 
19RO caru;eland.o la División Legal de la Aduana la póliza por esta cifra. 

"Si! fl!Ji,t6 un pago: 

"Si no se hubiera impugnado lH Resolu..,tón :.l!l90 de la Aduall&, 
por vía d.e juris<ticción COIICt.ivd, ha b rian ejecutl\do a Sc!tUI'Os Comer
ciales Bolívnr S. A. y hubiera tenido que pagar. Pero como el recurso 
prospe.ró, os obvio que se le ev:tó el pago al wr<.>eTO, y en los 
términos de la cuta de octubre 30 de 1979, en h\ !w.gnntla quiiw.ena de 
E'.nero de 1980. el patrono d.l;bió pag-«r al trabajador la suma de 
$ 122.370.00 moneda corriente como pMte integrante del salario, como 
lo establece el contrato de trabajo complementado con la mencionada 
carta y la d~<!ini<:ión que para estos casos tm.po.rtil! Il/l.tael Pardo 
Sti.neñ.e¡¡ e11 la ya citaaa parte c1e su t"slimonio 1>Mible a folio 166 del 
cuaderno 1, que en caso de la Empresa de Teléfono~ de Bogotá por 
8imple cooclyuvunciu y rebaja de l:a multu, póll2a, caución o fianza 
(rmno óe ~Agurn ele cwnplimicnto ante nut.orldRd adminislraliv<J.l, 
evitarle el pago se asimila a ><nr,;, •·ecuperación pare: Seguro.• Comer
ciulC> Bolívar S. k 

"Como el Tribunal no examinó ni apreció la carta de octubr.: 
30 de 1979 tampoco mmminó ni apredó estos documento.;;. 

"SI oomo se dijo ante<> p_n agos1oo 4 de 19110 <.!Orno ~ verá a con
tinuación oo el cm;o <k la Empresa de Teléfonos de BOgotá, se aplicó 
en similar cnso del dere<'.ho administrativo In cartu, causnndo :;alano 
por evitar un pago a un tercero. e_~ de lógica y de sentido común que 
en trabajo igual n:alizado descte no,iembre ele 1979 y rrur.tifir.ado en 
enero de 1979, siete u ocho meses antes. cuandu no ~:~h1ba la ~abla 
del otrosi, tenia que causarse el salario por evitarit: el pago a la 
Aduana en $ 1.223.700.00 mone(la cmriente , salario igual al 101-, de 
esta cifra. el ya rnt>ncionuao ~ 122_:!70.00 qu!l no se cnnr.el<i por el 
pat.rono, ;;!no que tllJ vez lo puso a peru;ar en uu lfl~~;<~ni~mo cnmo la 
tabla del otrol:li, IJ!H<J. anular estos pa~o::~ de Sll.lar!o, pero c:cue consta
tado por Io:s docuooent.os auténticos ctcju.<.loo <le apreciar hasta el 4 
de <~go:;.to de l9RO tabla del otrol>i en vígenci2, pues ele Jo cont.rario 
no se ha hrtn pagado en el caso de la Empresa cte Teléfonos de BogoLá.. 
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" Otro dQ<:umento no apreciado: El mcmorandc D l -171 de agosto 
1 de 1980 folio 37 del c:uaderno 2 y folio 334 del cuaderno 1, sustcn
t>~riO tumbién en rtOC\!Illentos clignos de roda inform.v .lón sobre este 
caso, vtsil>les del !olio 22 al 37 del cuaderno l. CallO de la. Empffi!<a. 
d~; T~lé!onos de Bogotá. 

" E l memonmdo es documento auténr.ico. porqu~ fue reconocido 
co diligencia de noviembre 30 de 1982, rolio 193, cuaderno 1, po:r 
CarlOI:I Aranguren y rewudado en la inspección judi(lilll. 

" E11te documento acredita. en con,~ortluncia con lo dicho por Ra
fucl Par do 8án('.ile" <> folío.s 166 del cuaderno 1, que al evitar!~ ur. pago 
a Se¡¡uros Comerclale.~ Bolívar S . A., se asimila u una rccupera::ión 
y ctiUS& salario, o P.n el P.5piril.u de la carta de octubre 30 de 1979, que 
simplemente al evitar al pa1rono un pago a un tercero . esn aclivic!ad 
irnplfw .salario en el 10% estabtecido como oomisión t:1tegrnt.~\.:: tlel 
salario. 

" Ptlro veamos, qué hi•o ol pa.trono en este caso con flagrante 
clesconocimio¡nto de la ley laboral qne la segunda insLuncin por eles· 
conucer lo.< documentos no corr igió: 

".Se rebaja la. mult>t dA $473..090.00 a $ 4~0.7'77.00 y en lugar el 
pat rono de pagar al trabajaO.or IU. ~antídad de :) 4~ .0i'1 .00 por salario, 
paga caprichosr.m~nte la swna dij $ 17.500.00 moneda r.no·ient.t:, d~jan
do dt:: pagarle al tr a.oojador la cant idad d~ S 29.538.00 moneda corrie:tt.e . 

"Por qué tenia q ue PG9etr e! 10'1,? 

''Porque ~ni.-; que ceñirse A los térm inus de la c:«rtn. de octubre 
~ollA 1971:} que registra el <~Ont-i!pto del pago (evitar un pago a tercero ) 
y el porcentaje (el lO'.iO. Da hft.hAr regido en ese mom.,nto la tabla del 
otr os!, no se hubiere pagado nacbl: S..ncillamcnte porque le tabla 
e:;~lUyt¡ este rosultacio laboral del salario y Sf! limita como Al mismo 
TribuM.l lo considera a las re~uperaciones. Pero el acl c;rucm pasó de 
largo sobre est.e tema, no Jo A.dvfrt.ió. 

''Dejó de aprecio.r tYJru el caso cnn tru COLTERMTNALES: ¡;;¡ me
morando DI-348 de diei<embre ~ r.A 1980, folio 207 dc:l cuaderno 2 y 
33"7 del cuaderno l , reconocido por Carlos Aranguren !!ll di:ig?.ncia 
obron te a folio 1S4 del cuaderno un.o, por el cual se reccmoció la suma 
do ~ 50.UIXUI(J en e! cs.so contr,¡. COLTERMIN.~.S como Salario, 
cu11ndo lA. cu:mtla del caso a recup erar era de S 13.576.712, de confor
midad con los tloeurncntos de este casu visible!' ool follo 58 al 195 
del cuaderno 2 y en part icular a las órdenes de p;~,gO, vl!!lb!AS a folles 
91, 92. 94, 95 y 96 del cuaderno 2, sobre las que declaró Car:o~ 
Arrtn¡;:urun en diligencia de 16 de :ago~t.o du 1983, vis ible u folios 248, 
249 y 250 del cuaderno l. 

"Para este mismo caso, tlflj6 el Tribunal de apreciar: El memo· 
randa Dl ·JV-OG2 de febrero 13 de 198 1 folio 20R del ('\laderno 2 y 
foli o 341 , cuaderno 1, y el memorando RI-82!; de mu1-zo 2 de l~S! , 
!olio 219 <lUademo 2 y 340 cuad.erno l . Estos doe~unentos auténticos 
por haber bido l"P.COgi<los en la dlligeada de inspección judicial en 
rclsclone:s indu~tri.ales, acreditan. el irx:umplirnienro en el pago por 
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retardar los $ &0.000.(}0 que en cs1-c caso recono~iel'on como ss.lario, y 
la condición do salario :U>redit:lrlo por el patrono cuando contesta 
di~iAnrio: 

"'Oue no obrlantc haberse paf}fldo por fuera de nómina, esle 
p{J{¡O se conlabil~ en CUL'JÚa ([UC afecta a pre~l.adone8 .'<O<!iales'. 

" Asl mismo, estos dos ciocum~ntos o m:!mfHII•HIO.< .. '"'tn h lP.<'<P.n la 
techa de causs.ción del salario que ~ !!'II 1"' _¡¡riulflr .. quincena d€ di
ciembre de !9110 mediante cheque con f~ch" 22 de <llciembre é.e 1980. 

"Do h.r\borscn (sic) :.tlrecindo E<stos dor.um~ntos en armorúa eon 
la <,'Uantía d~ lu $Um<> a recupe1·ar 2-nte el Juz~ad.o ~~~ <.:!vi! del Circuito 
de Bogotá contra COLTERMINALES, y habida cucntu dt:l t~~tiuoou;o 
de Rafae l P11JdO S6ocheoo que a. !'olio 157 del cuaderno 1, dice sobre 
In orden de retirw· In demancla: 'No rec.uerdo si on In primera o se
:;un<l;l reunl()n le di orden personalm<~nw de rP.tlrar la demamlu ... ', 
y a fogo J71 <!P.l r:uaderno 1 dice el mtsmo declaJ"ante: 'La d~!rmmla ~ 
reUrú oor consi<leraJ·Ia inconveniente a los ir.terescs com:m;ia,Je:> :h1 :a 
empresa, a pesar de Q1tc el doctor Villamil decfo q!U! no' (He sub
rayado) . · 

"A folio 72 del ru:lderno 1, en el hecho 26 <le la demanda se habla 
úel reli ro ordenado por Rafael Pardo Sáncl>eT. de la demanda co:;~t.ra 
COLTERMJ NALBS que curnaba en el Juzgado 2H Civil del Circuito de 
Búgot.~. y ni conlest.ar la demanda, confesó la parle oow.md.ada a 
fo~io !lO del Cltaderno 1, •es c if!rt.o', lo que demuc~tra q\le no hay 
eluda de Q\le t:l paLrunu me ordenú retirar la demanda y por eso no 
continuó la labor de recuperación emprendida, pM orden del pa.tron" 
devengándo..•c !a totalidad de! salurio y no solamente S 50.1)1)0 .0i\ mo
neda corriente . 

"La cuantla de la demH.ndu con~r~< COLTERMtNALES está en el 
hecho 24, tollo n del cuoderno 1, $ 13.576.000.00 moneda corriente y al 
fi!sponder a l h (IChO 24 de la d~manda h>b(\l'lll, la demandacla o patrono 
o sociedad~¡; dllmRndaclas, contestaron como Re lee a folio 110: ·r:~ 
ch•rLa la primera part€ del hecho. El resto no son h«<:hns de m•.s 
represE.ntadas' . Y cuó.lcs son los hechos de la demandada en c~t(> 
proceso labol"31, o mejor la primera parte clel h9cllo :t4, no pHe(IP. .-;P.r 

otra r.tist.inta a la siguiente: 

" 'Z4. Me confirió pOder t-1 dM-tor Rafael :Fardo Sánchez, reprc
Stmtante legal de Seguros Comerciale.~ Boli\•ar S. A. y (o.nnuJé deman
da por 1<:1 suma de trece millones quinientos setcntn y t.ms mn !;ate
cientos dooe pesos ($ 13.~'16.'112.001 , cont-ra la Compafú<> Colombiana 
de Terminales S . A. COL'!'ERMINA!..ES, el 12 de marw de 19RO; ', h.asta 
el punto y coma .se debe en tender la primera parte del hecho confl!sado 
como uierto al contestar la demanda laboral por e l patrono. Signifka 
que la cuantla de la acción está proh!\ña. 

"Entonces como lo en(~becé en párrafo >tntel'IOr P.n e l que t.ra.ns
crihi apartes de la declaración de R!IÍHd Pardo Sáncl"~'·· pero no lo 
concluí, cOmi)lt:lntento que de habcrsen (sic) ~preciado estos docu
ment.os, en armonía con la contt,stnción de ltt dAmanda y Ja dechtraci_ón 
dAI citMio Rafael Pardo Sánchez, el Tribun.'l.l habla tenido que <;ondnir 
lA cauF.aci()o ele la totW.idad del s:>.la.J'io a la luz del art-iculo 140 del 
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Código Sustantivo del Tr11bajo que Gsí lo flstnl>lOJJC bajo €l título <!e 
'salario sin pr,;~ración del servicio'. seiiulando que 'durant.e la viRencia 
del <:ontroto el trabaj...Uor tiene del'ACho a pcrc:lbir el salario. ~un 
cuando no huyo prestación del :;<:rvicio por di$J)OSición o culpa del 
patrono' . debiendo entonces no haberse limitado el pal.rono o. page.r 
S 50.000.00 sino el JO% $l se aplicaba est."> cifra equivalente a S 1.357 .671, 
o si se aplícttba la t.abllt 1~:< suma d e S 404.600.00 en la primera quinr.ena 
de diciembru de 1!>80 o a más t~rdar con el ch~<¡IIE! de 22 de dlcle!nht'fl 
de 1980 (con el que pagó los $ 50.000.00), y no caprichosamente lo 
que quizo, pudiend o entonces de h> apreciación de los documentos que 
no se efectuó en este caso el Tribull31 corregir la. sent.enr.m npelada. 
con la. ('.orrespondiente cOndena. 

"Documento de terminacilin unilateral del contmto: Por haber 
dej...Uo de apreciar los ctocumentos relacionados t'l:'l todos los n:~terio. 
~es ownerales. clejú de B,preciar el que obra n eolios ~s:s :al 263 del 
roaderno 2, nntenticado en la diligencia de inspi!(';Ción judicial, folio 
:.!6:1 cl'.aderno 1, aportado en fotocopia s.ut.enticada por la parle deman· 
d>J.da folio~ 3n ul 382, cuaderno 1, y solicitado como medio d e p:ruebu 
por ambas pa,.r..,, traba,1a.dor y patrono. 

"R~to documento dt: fecha ma r20 13 de 1981, cu yo sello da recibo 
de Reh:•ciotu:s Industriales llc Seguros Rolivlll' obra a !olía 26:1 del 
cuaderno 2. recoge toda ut"_.. protesta y una rechlma.ción dentro de 
h~ vigencia del· contrato de trabajo, que se prolor~gó dc. acUP..n'•O con 
la liquidacion de prestaciones hnsta el 7 de abril de 1081 . ::!2 diss 
d espué,;; d o'l su presentación. 

"En verdnd, de su apreciución y de su valor probaWrio teniP.ndO 
en cuenta su oonlenido, resultan consecuencia.~ snlruiale;; y prestacio· 
nes que lit< haber tenido en cuenta 1:11 'l'ribllllal, habri~n inci<l1do paro. 
la revocatorJA. de la sent.P.ncl,. de primera instancia y consecuente con. 
dew• <iei patrono. 

"Memorando Dl·0114 de abril :1 de 1>1111, fOlios 344 ¡¡ 345 del 
cuadern.o ! dejado de al)reciar por el Tribunal, t:n el que el patrono 
relaciona casos pediuntes y remite al t ina! sobre los procesos jlldi· 
clale.~ pP,nd:hmtes diciendo textualmente: 

"'Actualmente el dor.tor Villamil adelanta cJ.o,~e ( 12) negocios en 
distintos Juzgados de :aogotn., negocios E'S:.Os que fueron ¡·el&<~ionados 
por cuantía An litigio, ollmero de Ju~do y ~o (sic ) a.ct.ua.\ :le 
r.ada. uno de ello~, en la carta de renuncia qul! present:.ra a la C'.er<mcia 
y ni Departamento de Relaciones Inuu•tr:ale.~·. 

"Lo que llama cartA. éle remmclo, e~ el documem.o de termlnnción 
unüll.t.eral del con.trato de trabajo por jtL~ta t•¡mss.. 

"No apreció P.l 'r ribunal entonces, qUP. los casos :rE'lacionados en 
el documento de termmación U!lllateral r!P.l C.Olltrato, judiciales, cau· 
suron el S.'llario en los t~nn:!nos <!tll artículo 140 del Código Su~tanti•!o 
del Trabajo sin la prestl\()ión del servicio por culpa del patrono. llicn 
r.on el lOJi, o en lor:s porcer¡tajes de la tabla, que debió pagar· el 7 
de abril de 1981 <:oo la Jiquiclt\ci(ln de prestaciones. 
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"TJefó de aprecía.r el cksprendible de pago, folio 352 del cus.tlflrno 
1, recogido en la diligencia de inspe<.:ción jw:ticlal, que relaciona el 
pago de S 5U.OOO.Oó oorrP.spondit>.nt~ ,.,_ partA del salarlo en el caso de 
COLTF.RMJN.ALii:S, basta la seg¡md.a quinct~na de ene-~·o de 1981. a 
pesar de la sollcitud de giro y de Ju fech<> del clleque, para la primera 
el 9 de diciembre de 1981 y para el cheque el 22 de dlctt'ITibT<! de 19Rt. 

" Este documento que aqtú s:; e:;l.uclia , permitE: l'Btilícar que en 
el caso de COLTERMINALES, se oca~ionó el salario .según el articulo 
140 del Cód!¡:o Sustantivo del Trabajo. 

"Dejó rlP. aweciar el listado del computador, rollos 348 y 349 del 
<~uarterno 1, roco¡:ido en la diligenda d~; inspección Judicial. que T& 
gistra nlgunos pugo:; entre ellos e~ de S 50.000.00 en el <.mso de COL· 
·rERlvllN AL·F!S. 

"Dejó de apruc:iar: Lus l:Omprobanl.,$ de vacaclone; y de paz y 
salvo, folios 62 y 63 del c:;uademo 2 y 300 y 391 do! cuud<.,rno 1, que 
l'ecogen le inconformidad con la liquidación de prest.ar.íones, y que 
equivocurum•ente Sil fn.lta de aprcci<~Clón llevó al T!1btmaJ s. afirmar 
que 'el u<.:lOr no las impu~nó o mnnifest.ó inr.,'On!Ormiilad', lo cuai no 
es cierto cOmo Jo ocrcditan los documentos aqtú relacionados y se 
puede IP.Ar en eUos, cun mi pUi\o )' letra folios ~~o \'Uell.o y 391 del 
cuaderno l : 

" 'Me n:scrvo el óP.TI!('.ho de pedir el ajuste correspondiente en 
la rcspt!ClJ'II'U demar,aa que someteré a rcJ><~l"O.S nnte la )1•$tk~a lahoral, 
de ..cu"rdo con lo que considero son mis pretensiones'. 

"Como complemento de lo anterior, dejó de a11rcciar eí Tribunai, 
el do(:umento q ue obra a folios 350 y 351 del 0\mdcrno 1, comunica· 
eiün de abril 10 1.1« !981 del trabajador al ps.ttono. precisando la t.er· 
m!nactún del cont rato unilnteralmonw y por justa causa, haciendo 
alusión a las 3\lhrc¡gadon<>s que por vía cnm~;~ml<tl vetú~t trAmitando, 
comi~ione.~ n bonli!cn.ciones y a procesos judiclale~ que cstnban en 
marcha. 

"Falta d1! aw ec·iación. de la inspección ocuwr: Pnrn nada tocó el 
Tribunal la diligencia de insp(.'CCión jurtic!;\l que ~"'" <:l<hibición de 
doaumentos, examen de los mismos. recaudo de algunos . pecltda por 
la parte demandante se practicó y que tiene un ' 'alor probatorio plenn 
cvlli.'Ullda en dos momentos: 

"1 . El 4 de no•icm orc de 1986 en la carrc.ra 10 número 16-39, 
piso 4~, DepartEmento de Relaciones Industriales de Seguros Bolívar 
S. A. y Saguro~ c omerclal!!S BOlívar S. A., hoja de vida áe .Juan Vülamil 
Ve!Mdia, villible esta {)arte de la ins~cción judicial a folios 356 y 
357 del cuadc-mo l y los documentos inspeccionados . en la diligencia 
relacionados vis ibles del folios 328 al 355 del cuaderno l, autlmticados 
(:on In. firma ele! Sl!ñor Juez. 

"2. 1!:1 6 de (~ln·ero de 1911'/, en el nepart.nm•mto de Indemniza· 
clones del vulrono, folio:; 362. 363 y 364 ü~l cuuduruo ¡. en dunde 
const<:~ el axaman de Jos reclamos alli relaclon•·•dos, y lu:; cifras de 
reC1tpe.rncione.s posteriores al retiro del trabajador por n.ctividad del 
tl'f•hnjador <tn!P.rlnr :1.1 retiro, pero cuyos re.~nlt.ll.l'los sP. 11íP.ron origi· 
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nandu el sal.ari.o l:Orrespcndient.:o. J,a Corte Suprema can &el!U!n('.i;~ 
de junio 1S de 19&6, Radic«olón 0159, Acta número lS, Ma¡¡ist-rado 
ponente doct:w GArmán Valdez .Sñnche:z., Jtu'lRprudcncia y Doctri1m, 
Tomo :X.V, número 176, ¡ní¡:inas liñ9 a 678, analizO\ el salurio pac::acto 
por comi~!ón y no deja duda. de q_ue ~e causa por a~l!vidad del 
tTabajador que da resultados con poste::-ioTidad a su retiro . 

' ' A>.i lar, cosas. al r.o tml>P.r apreciado la primera ;>arte 1e ~'\ 
ln~pección judicial. desestim(¡ con error ostcnsibl~ 1:->s documantos 
referidos en los anteriores numerales de esttj carg-o com::. l$Uil: Le. 
carm de oct.libr~:~ 30 de 1979 del tmb~jadur al pfilrono que adic\ionó y 
complementó t:>l contrato laboral, con In.~ ~.omisiones del 10%. scbre 
sunws recuperadA~ o pagos qu11 le e·{itara :t¡~r el patrono ¡¡ terc2r:>s; 
el memol'ando DI-171 de ¡¡¡¡asto 4 de 1380 que acredita q~ pam esta 
fecha no regt.t la tabla biP.n ()Orqn.e no se oabía incorporado al con
t.rato. o porctue a ¡;esar ele bibo:rse incorporado continuaba eo vigaru::ia 
el fnctor salarinl detcrm!nado en la carta d" octubrA 30 de 1979 que 
~ei\¡¡lu ~~ pag::> .:te salario cuando se evitara un pago del patrono a un 
tercero a cargo de pól1?..a o r~CIHmo, mP.morando Ol-í. 71 follo 334 del 
cuaderno 1, caso de la Empresa de Teléfonos de Bogotá; por no haber 
tenido E'.n <.'l.l~nta este dncum~•nto acabado de refAtir, 1~0 se l.lwie;·un 
en cuenta. los dCI(':Itmcnt.os que acreditan la causación del salario por 
caso paiBCido. i¡¡ual en el derechO <.'<iministmtivo contra la Adwma. 

"T~rnpoco apreció como tntegrantP. de la diligencia de lr.~spección 
judicial a ht hoja de vida. del trnba.iador. 1!1 memoranrto PT-~4ft de 
diciembre 9 de 1960 (fl. 337, uu~derno 1) , el memorando !ll-JV-002 
de febrero :~ <le 19Ri (fl. 341, cwtderno 1 ), ni el memor~:ndo 
RI-825 de marw 2 de 19Rl , que prueban: El primel'o, que er. el 
cuso de COL T'E9.MHT AIES, asegurado AEegru.'laS SllllUl por ret.'Uparar 
S 13Si6.71U.OO cuya d~manda se .-etiro por orden del patrono c!e! 
Juzgado 28 Ch:il del CircutLo de Bogotá, sí causaba &alario q_u.:o 
cuprichos>l.!nent.6 el patrono pagó en $ 50.000.00 sin aju.';tarsc al IO'in 
nt a la tabla; el segundo y tercer documento (visible el mA>n<r.~ndo 
RI·825 a folio 340, cuaderr.o 1) , el redamo del trabaj&dor por lo. 
tardanza en el pa¡¡o del salario ordenado de!ide diciembre 11 ct.e ¡gsn, 
girado con cheque de diciembre 22. pero no en tregado al t rahll.jador 
oportunamente porque fue girado par fuera de nómina., pero aclar-..ndo 
RelRciones Industriales o P.l patrono, como se lee en al m emorando 
RI-R25 !olio 340 del cuademo l. que e! 2 de mHrzo en\'ió u.! trabajao.or 
Jo siguiente: 

'"Apreciado Juan: 

" 'En atención a. tu memorando, ;;obre In bonificaclón por la 
suma de S ~.MO.OO, correspondiente a la demanda <'.ontro COLTER.· 
MINAJ,Jo-:3, y que me girada en diciembre t!P. 1980, nos permitim::>s 
aolararlfl (Sic) que no obstante haberse pagado l>Or fuera de nú:mi>.:.r., 
este pago se C<•n~abilizó en ouvnta que afecta a prestaciones sociales'. 

"No GOntempln pártict!larmentc el contn1t0 de trabajo salario por 
la presentac:iún de 1ma rlemand3 , sino por recuperaciones n favor ctei 
patrono y par paga& Q\.!t: le ev!te al pat'!"ono, luego de bal."'.....ne :12.é'.c 
orden el patrono ~e no segui.r adelante con e! trabajo de; reouper-dcién 
y pagar li .>0.000.00 como .~al~rio, lo que sabin el IJ>•trono era que se 
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cau.sab11. la tot3.lidad del ~a.lmio q ue ao pal(ó, al tenOT del articulo 140 
del Cl\dígo Sustantivo el~\ Trabajo sobre cuusación del 53-lu.rio sin 
prest.aclón dEo>! servicio . 

''Violó el Tribunal por no D.preciar la inspección judicial. el a~· 
tlculo 140 del C6digo Sustantivo del 'l'mbajo por C~lta de aplicación 
proveniente de error de hoobu. 

"En cwmto a la setrUnrla par.e de la ins¡x--oción juriici.'ll, tamb::ér; 
se presenta el mismo QutilJruu t.o (:Qn relación a lo:> casos allí registm doo. 

"En su con.itmto \f¡ tn~pección O<;ular o judicial, ha d.; ver~e en 
la !atta de u¡m:cia<:iún con todos los documentos recogidos durante 
su practica, que Uenen a l carácter de auténticos y además están fir· 
martas por el Ju.e? •. 

"E6ta diligencia por s( &Ola es apta para probar los hechos de 
la dem.Md.'l y dan pleno~ presupt..~tos f(u;r.ic;os para la. condena del 
patrono o condenas respectiva~, con cl:.rid&d meridiana si 1m verd2d 
:;e <¡tllere admini.s~Tar ·an este proceso justicia luboml, que no ro vio 
ni de pru-to del a quo ni del ad quem, quie~s no vieron, no lP.yl\ron, 
no ex¡¡rninaron, no admini.~tr~rnn rec ta y cumplida justicia. 

"Tra.<ctmdenci.a del PRIMER CARGO o cOI!SideracinnP.s at ca~o 
sub júdice: 

"Como complemento de todo :o anterior respecto al prim~r cargo 
y para cumplir a cabalidnd con los roquisJtos técnicos cte este rnr.nrso 
extraordinario. me permito expone1 Jo sigl!lente: 

"Lu falt!t de apreciacWn de los documnnt.o< r.on sus folios refe
rf'.ndados en cada uno ele lo:s num.,rale~. y de la insp~eión jUdicial 
con la to\alidarl de lo::; doctiruenlo:; ro<cogidos en ella y el registro de 
los callOs examinados que dieron como rcsultMlo recuperaciones ¡.:e
ncradOt'(ls de salario, llevó al sentend~dor cte segunda instnnr.is. a 
quebran;ar por f:.Jta de aplicación los siguientes preo.:eJ)t.('S ~J'lUDciados 
en la proposición juridie<~. sobre ~:-armas víoludas de derecho su.~l.ancial, 
que n continunción agrupo n!lac.~onándolos con el tema pertinente o 
respectivo: 

"Contrato de ~rabajo: 

"Articulo& 22, 23, 24., 27, 37, 38. :l!l. 4a. 50 y 54 del Código sus
tánttvo del Trabajo sobre el contrato laboral, sus elementos. mmu
neraclón. forma, pre~unrJón, medios de prueba, analiz.a.do todo esto 
muy bien por ¡,. honm-ablc Corte en la santencia cuyos apm-U>-s trans· 
cribl en la página 10 de este escrito y que tuvo como Ponente al 
r.~&gistradu doctor .Tar.oho Pére~ Escobar, !\l'.ntencht que es muy apli· 
r.able s t:sle <.:aso. Vale dC(:ír que la (;arta de octubre 30 de 1979 integra 
el ~ontrato de trnbujo con las condicione~; ultí señaladas y e l mw:no
rondo Df-171 de ago~to 4 ele 1980 .;stnt'olAr.e lA. vigencia de la carta 
porqHP. l'lcmueslra. la rnal!zaciún u ordenac!6n de un pago por evitarle 
al patrono hacer un pago a un tercero, es decir lit cuusación élel salario 
por evitar un pago al pat.l'ono. 
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"Snla.rio: 

"Atii<:ulos 127, 134, J~ll, 139, ao, 142, 143 y 11 dd Gódl¡ o Sus
t,antivo del Trabajo, debido a que por !Alta de apreciación de los 
dDcttmuntos y de la ín.spccción ocular o .Judicial, ele talec<i mP.dios 
que acreditan el c.unti-ato labor¡\l y sus condi¡;ioncs &>lar Jsles, ~;: 
\'Ulneró la ley ~ustantiva Pn cU2Jlto a irremmciabHidad del salario, 
forma de pago, m muneración de 11\.'1 activl<lndes desarrol12da.s por el 
trabajador, así como el urtículo 140 del Código Su.~tanttvo del T rnba.io 
sobre S<tlario sln pre.stn.clón d2! servicio pura el t:<~so de COLTERMI
NALF..S, nom>a que rf9~'1 díafanamtmte: 

" 'Artjculo HO. Durontc la vlr,encia riel co:1trato el t rul>ajudor 
tiene del'ect:o a percibir el ,o;:aluTJo, aun cua.r\ño no hayu pre$tación 
del ~ervicío por disposición o culpa del patrono'. 

"El 16 de julio de 1981, la Snla de C•~sacíón T,abora.l, orientad¡¡.' 
por el Magistrado dcctor Ju~n Harnánctez S<knz, sentenció: 

"'Enseña e! artículo 127 del C(Jdígo Sustantivo del 'l'ral:)ajo que 
:;nlarlo es lodo lo que recibe el lra bajador, ya P.n di.-:ero n ya en espe<.'ie, 
oomo retnouci6n de sus s<!rvic.iO$ y sean cuales fu¡;ren el nomilrP. y 
la forma de p?.gO que convengan las part~s. Y el a rticulo 128 comple· 
meu!.u esta noción cuando r,oncJuye de manem imp!lc:it.u. que e l :;ularío 
tienrlt: a beneficiar al tr aba jadtJr , a SCl'VIrlP. par a subsistir o para 
mejorar su patrimo~io, cuando excluye :le s.u ámbito las gratíiica
ciones or.asionn les concetUdas po•· el pat.nmo y las sumas que este le 
suministre al e•l •pleado para un logro mt~_lor del servicio eonve;üdo. 

·• 'DP. los pr~.>cepto.; anteriores UUlft< con abololuta nitióe2 que el 
sala.r!o se paga •m ~n~lderactón Al H'rviclo p restad<' y le p.lrmitc al 
trabnjudor atender a .sus n«t::esidades e inClusive aumP.ntar su patri
monio y que, por ende, El1 'fríbut\Cil erró en la exége~t.s de ello,; t::ua.nrto, 
a \ru~s de las d lSQtúsiclOOP.:<; que ~e k-en de folios 10 al 11 del <:uarto 
euaderuo, le IJCI:Ó el carácter dJ:: salarlo a la llab~ta.ción, al uso d;: 
unas porqueriz<>s , a! pa.staje pRrd animaJeló y la cachaZA pat'a engm'dur 
t'.erctos que el señor Domingue:;~ recibía de .su pa.truno, <~Omo lo reco
noce el sE>ntenclañor, ndemlis de un ~-ueldo en (linero' o;;KPedlente nú
mero A02 8; juicio d~ Et!rná.n D<:lminguer, tl~trtado contra H3ciend!\ 
San Antonio Ltda. Megístrado ponente doctor .lllJ\n Hernández Sá.en?;). 

"As! queda planteada In falta de aplicación de las normas sustan
ciales por error en la (r.lta de apreciación dú las pruebas :o.11otadas . 

"Termmaclt!n del contr~to uni.late-ra!men.t.e por el t rabufador <' 
indemnizacíoMs: 

"Los articulo.s 57 , 59 , 62, 63, ñ!\ y 66 del Códi"o Sustnntivo c!el 
Trabajo ccn 13S moditicaciones del l)e(:rcto 3351 ele t965, articulo '7~, 
literal R, dejBJ'on de apti<:a:rse por error en la falta de apreciación rf'l 
lo~ documento!'. y de la lnspccció!'l oculnr, puesto que :;e acredita por 
estas pruebas Que d patrono ÍilctJtnplió sus ubligaolones referentes al 
pago oportuno del salario en la.~ conólcJOne5 y lu~ pactado, la 
rm<ón para t(!rminar unílatP.talmente el contrato de ~rebajo adnr:iP.ndo 
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justa CltUSS y l..s ir.demnlzsclones ~¡ue u,; esúl acción derivan, as! como 
la ind.emni>:aclcin o sanción por mora en el pngo de S<Jlarios y presta
ciones socialos con h< liquidación de abril 7 de 198l. 

"Vncacíones: 

''No ~e apli~aron lo~ artículos 186, 169 y 192 del Códi¡:o Su$tan
t ivo del Trabajo por error al no apreciar las prueba~ anotadas, .en 
cuanto n vacaciones, rAmuneración y en fin al P<"go ten!endo en cuenta 
salarios ncleudado$.. 

"Auxilio de cesantía: 

" No ~e aplicaron los art.!cutos 249 y 25~ del Cótli¡¡o Sustantivo 
del T!·abajo por falta. dto ap reciRCión de las prueba~ señaladas . 

''Prima de se:r<•icios: 

"También se quebrantó por fnlta. de RPllcación al no aprec!arsen 
Cstc> los medios probawriw; ~~diados, el artículo 306 del Código 
Sustant ivo del Trabajo". 

Se considera: 

1 . ,<;t bien ie asisto entera razón a la répl!c(l. cuando obsarva que 
la~ Iacmltadet- de fallnr extra o ultrc• p~tita 1\ que se rr;ficrc e l artículo 
50 del Código Pt·occsal del Tmb~jo t.irticamente las tiene el Juez. de 
primera instancia y no. desde luego, lB Curt(~. e~to. sin f\mba.rgn, nn 
constituye en s! mL~mo del'lcicncia que haga nbsolutamenm inestima· 
bles lO:S c.:acgos. pues :si bten es verdad que el alcance de la impu¡¡r-ación 
~mdril\ haber sido dccloruco m ur-a fonna más concisa y ajustada a 
la tñr.nfca dd recurso e:xtraorctinario , finalm!lntc él pllede ~Ar P.nten
dido del modo como arriba se dejó anotArlo. 

Slgnlilca que por ustc u~p~c.:to nu e.~ <l i~utlible "'1 rewocl~ de la. 
parte opositora, como tampoco lo e~ ~<rt lo referente a la supuesta 
deficiencia. do la. proposiC'lón jurídica del cargo. 

:l. No obstan~. lo anterior no signi!ie& que el cargo Rsi como 
está estA! llan"Jado a pro.~perar. pues, aunquo lu ré:;>lica no to advieltl 
as í, e.s lo cil~¡to que 1,~ acu~acíón que rnediunt.e el <'llrgo se hace al 
fullo del Tribunal no pracisa en mommto alguno cuáles pudioron ha
b"r sido los errores da hacho mani fies.tos. en que pudo incurrir la 
sentanciu rP.c::urriñn, puP.~ una cosa e.s parttculf!rízar la pr·..te!Ju en la 
que ~e uri¡;:iJ¡"' la vio•a~ión lruHrecta. de la !Ay .~ustancia: y ot.ru d~>tet·
minar los de3aciertos fácttcos o ric derecho a los qu~ la mHln valo
ración probu.tOria haya podido conducir. 

llay que recordar q¡re el articulo 1/Q del Decrelo-ley 5211 de 1964, 
StWI'ooatOrio del articulo 8Y de: C6di(Jil Proce.~al del Traba1o. con 
claridad establece que .~i la ~·iol(J,(:iórt de la ley proviene de apreciación 
errónea o de .falta de aprecíad6n de determinada pr1wbr. que es la 
hip6te$l~ q_ue ~upuest.amente "quí se da, ~egún el recurr~nt~. "'" 
necesario que quien QJ~7lM la senteneut asi lo alegue "demo~trando 
haberse tncurriúu en er·ror áe derecho, o en error de hedUJ que apa· 
r~;:ca de nwdo mani{testo en los auto•"· 
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E igual.m.rnte debe recordarse que, como .z., ti.empo atrd$ lo iiene 
ado::trínado tu jurisprudencia de cll.~llción, no debe crmjundirse el error 
de h<?<:ho o de d~recho con la apreciac)iór¡ <<rrónca o la falta de apre· 
cicción de una determinada prueba, pues dtchG inesti1rv;c!c5n u /.a 
equivocadl! vn.loración 11n-ic!lmente .qon la /1<enle del. desacte:rto y no 
el errar en si r~11W. El error d.e her.ho consistiré riemvre .m dar 
por demostrado un hecho relet>~ntc del proce~o que no lo está o en 
dejar d.e hacerlo cua1~do .qi e¡ecti"t.'<lmente se /1.u¡la acreditado; mientras 
que ~~ de dsrecho se presentar(i ormndo requirióndose para. la prueo(• 
de un hecho una que tengll carar:ter !Id substn.nthtm actus, al mismo 
se da por d:mwstrado u través rle un modio atJerente. o e:ristiendo la 
prueba ~o!(,-mne aue cmnprv.cba el hecho de que se Lrate, eila tlO e~ 
tomcuúz tm. comicieración por e! ¡allador. 

Este· e.• 11.11. defecto del cargo que no es dispen.~ablo, como 8f. 
podría serlo el que: se hable de "falta de aplicación" ¡¡ no erct<:lament<' 
del aplicMi6n indebida que es !a e.wedtíca modll/iciacl que por la vil! 
indire.cta de violación de la le¡¡ se produce; y e3tá aunado a la circ-um
lancia, Uw>.pnco e/Ja ucu.•llhlc, de que ~e particulancc como defr.¡da. 
de apreciar u:ru.~ prueba que 8i estimó el T rl.htt'!la.l faUador, como lo 
~.s c>l cont.reto de trabajo, y al cual se refirió en form~t expresa. f'.l 
sentenciador de al.:ad<1, confonne .~e desprende del siguiente aparte 
del fallo rACurrido: 

"De Ju ltlt!~fu-s dP.l contraw s-uscrito por las vnrtes se ob!<etv& que 
no se esttpul6 nada relacio!l<!do con el pago de las comisiones ... " 
(fl. 505). 

Como AS ~penas obvio, si el l'ld quetn estimó la prueba cu_, el 
Cllt'gO dice Ulfc,¡m:>cia.da, de su peso ~e cae que no pudo <lorncter los 
desaciertos que con fundameutu en dicha taltJL ele aprec1ací6r. le 
atribuye el impugnantfo, aunque sin pre<'.!sarlos. 

Y aoemas de l'J anterlor. resulta que el Tl'illunal también forrnó 
su conviccl6n basándose en los te~t.lml.lnios de Oor12alo Alfonso Pineda 
Gayón (fls. 285 a 300) y Rafael Pardo Sá."lchez (fK 1.53 a 157 y 
15~ a 172), pues asi expres3.mentc lo con¡¡i~a la senteu<.:illo al decir : 
"l.a form~ d2 pago m odificadr. por 1!1 otrooi y acelllada por el u:tor 
mediante su firma sin protesta en el expediente es ..cept.adn y ratificada 
por los testimonios de : Gon~alo Pineda (fl. 2R5 l l' Rafn.el Pardo f fl. 
154}. Así que el demundnnte aceptó y permitió que lll.s corois.iones le 
~Iteran pagadas de conformidad con la tabla Incluida posi"rlormente 
u! contrato . .. " Ws. 5~5 y 506); y dado que e.•ta prueba tllstámo!lial 
no la criti~u el c.msor, el fallo manten>:lris de todas manCl'lls pol' lo 
menos dO$ de sus soporte.-;, lo qu~ nACR.sariarnent.e obligaría a 12 Corte 
a dejar incólume la decisión com batidr•. 

Por tnrln!'< las razones antes el<pu~st.as, el cargo no pro5l>Ora. 

Segundo cargo: 

Dir.P. así: 
"Causal primera. (se¡,,<lmdn. part~j. La seatencia acusaó.a vloló no:o

mas de d&rtc..1l:J 5llStancia.l, por errónea ap.-~lnción de la proota 
testimonial. 

.. - -· ·- -
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"Fundament.ación: 

"El T ribunal ,.¡o[ó los artkulos ee la ley sustancial: 14, 22, :!3, 
24, 27. 37. 38. 39. 43, 50, 54, 117, 59, 62 y 63 mo<tific-«do:s por o:l !:le~: reto 
2351 de 19Gr,, artículo 7?, literal D, 64, numerale~ 2 y 4, 65, GG, 127, 134, 
138, 139, 140, 142, 143, 106, 189 modüicados por !!l DccrP.I:<) 23~1 de 
1965, a rticulas 14, 17 y 306 del Códl ¡,::o Sustantl\'o del T raba.to, Decretos 
2663 y 3743 de 1950. con las modificaciones anotadas, por apreciar 
errónewnente Ja prueba testimonio!, y en consecuenr.ia. d9j(lr de aplicar 
las normas invocadas. 

"Demostración del cargo: 

"Testimonio de Ra.tael Pardo Sálzchez: 

"Esta dedaración no la apreció correctamente el T ribunal porque 
no la tuvo Fn cuenta en su totalidad; en ef~.cw, se surtió en audiencia 
de mayo 24 de 1082, folios 151 ¡¡J 157 del cuaderno L. audiencia de 
agosto 3 de 1982 folios 159 a l 172 y audiencia de S€ptiembre 30 ó.e 
1982 folios 134 al 1a9 del r.wldarno l. 

"La breve referencia que tanto Al sP.ntR.nr:iador a quo como el 
ad quem hizo de e~ta deuhLruclún, es parcial, no guarda el equilibrio 
porque solamente la tomaron y aplicaron m lo fnvorubl:> u la parte 
demnndudu y en lo desfavorable al trabajador. 

"Rafael Pardo Sánchcz en Cl'lld ud de testigo y reuniendo también 
la calidad de ~resenmnte lAgal de 1 as sociedaaes Segum~ Boll\o:u S. A. 
y Sc.I(Uro.~ Comerciales Boltvar S. A. corno ~" vé en la dlll:.te."leis de 
intcrro~:ntorio de ¡:rarte y en los generales de ley a l comienzo de su 
declur<~ei<)n, testifica la orden do retirar la dem:mda en ol ca~o de 
COLTERMI N'AI.ES, la similitud a una recuperat:i6n cn•mlin ~" le evita 
un pago a Seguros Comercial~~ Bolivar S. A., L~aso de In Empresa ele 
Teléfono~ de Do¡1;otá, la tennlnsdón unilatorul d~l r.cntrato, las 
calidarll>s profesionales del trabujudor y la ir..tempest.h•s. terminRci<.in 
clf. 1,:¡ rFIIAr.ión laboral. 

"Testimonio de Carlos Jcwler Amn(l'<ren Ribón: 

"Reocpc\o!lado en ~a.rias sesion es: a) Audiencia de novlembte 30 
de 1982, follos 190 al 198; b ) Dill~t;tlCÍII de tcb:ero 24 de 1983, folios 
202 a l 20'7; e) Diligencia de mo.yo 27 de 1983, folio 229 al 242 y 
d) Diligencia de agosw 16 de 1083, folios 243 o.! 256, todos estos folios 
y diligencia~ vistas al cuaderno 2, con la amplir.ud del testimonio que 
notor iornent.e ~ohl'ffiaif! de la. cantidad de folios. y que mal puede 
resumlr::;e e.11 l~:~c pequeña cita que le hace el Tribunal en la scntonch1 
de segunda instancia. 

"Hubo siluacione;; que narró el test-igo de suma importancia, 
acreditudores de la mayoria do tos hechos de la demando; reocnoció 
en la primera oportunidad qm: dP.claró documentos, aunque parcia
liZIIdn !:On quien era todavta su patrono, da luces parO\ eslubleccr la 
aplicación de la carta de octubre 30 de 1979, en fin .,;; una. ptueba. 
.que dest>..stimó el Tnl mnnl en su m:.yor parte, no debió leerle f.oda y 

---·- -
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clB.r por probado~ 1~ h~hos que en favor CIRI t r.lhajador este medio 
acre(lita para dictar la condena respect.íva previa ..,;,vo<:~<l;ión de la 
sen tencia de primera instuncia. 

" Hay que agrGgar que Car los 1\ranguren t.ambién declaró e l 14 
de marzo dP. 1984 eomo se vé a folios 260 al 26'i del cuaderno ! , lo 
que complementa el anterior ra~ioclnlo. 

" Testimonio dP. F-nrique Angulo Amorocho: 

"'Visible a follo 2611 del out~derno .¡, dejó de aprecio.r~o. y esta 
prueba acredlta h.1 terminación unilateral ('!e l contrato . o mejor la 
complementa. Vale decir q ue a l no enc«)ar e:ste yerro ('!en tre de 
lo. causal por prut~bus dejada.~ dA apreciar pot· el Tribunal puesto que 
el Ar ticulo U4 del Código de Procedintiento Civil es claro el respecto, 
dent ro de este capítulo la relaciono como er r()'t<'a.mente apreciada por 
no tenerse en cuenta. 

"Tc:stimonio de Gon~alu Alfonso Pineda Ga!flin: 

"Folio.s 285 a l 300 del cuwern o l. Aprer..lado erróneamente por e: 
Tr ibunal, ya q,ue el testigo acredit<t hechos de la demanda y su decla
ración se tuvo en cuenta solamente ~ la fa\·orable a la parte demM· 
dadu más no en lo !avors.blP. n la p arte ctemrmdante. La. vaga r eferancia 
que hace el Tr ibunal at:reáita el ~-erro en que inc,11rrió. 

"2'estimon·lu de Jorge RUiflo Pieschac6n: 

" Folio:; 301 a l 307 del cuaderno l. H".b]¡; de la inconformidad del 
trll-bajador, de su retiro. 

' 'Trascenaencia del segumJJJ cargo: 

"Al igual que el prilne•·o, !u uprectación errónea de A~r.os mO?.ctios 
de prueba por haberlos consider:'Ldo en la pal'tll que favorece ~~ ¡,. parte 
demandañn , mM no en lo que atañe COn la demandt~nt,;, viola las 
noxmas sustan\:li!Jes invor.adas por ialta de aplicación, proveniente 
de este e rror cte h>lcho y amerita que la Corte ca.<;e Ja sentencia y 
profiere condena según lo planteado en esta dcmand~<'". 

Se CMlsidera: 

Para recha~ar e.st~ cargo que ~e fuP..OA. exl' lusivamente en la su
puPst.u violacMn de la ley "por upraciar enón~ament.e la prueba tes ti
monial", es su!ldente con acudlr a lo dispuesto por el articulo 7! de 
la Ley 16 de Hl69, norma esta. de la que resulta que la prueba pOr 
tes tigos no est4 calHü;ada para autónmn~ml'nte funda!' sobre ella un 
err or de hecho en la casación laboral. pue~w que. según tJSta dispo· 
l<lción que se rf!cuerda. en 1;1 e<ISoción del l.rabajo el error de hecho 
" .. . será motivo .. . solamente cuando provenga de falta de apreciución 
o apreciación err ónea de un documento autf\n t.ico, de una con~csión 
Judicial o de uní\ inspección ocuhu ... " 

No es más lo que hay IJ.Ue decir para deela.rar que no prospera 
el cargo. 
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Tercer cargo : 

Dice así: 

"Ser la scnbmc.,ia violntorla de la ley !\Ustanciul, por srrónea 
aprociución d"l documento que contiene el contrato de trabaJo, visible 
a !olio:; 6 y 7 del cuaderno 2, y 14mb ién por err~nea aprecinaión de la 
liquid:l.<:jón de pre.~l:.ciones •llslbl~~; u folio AA9 del mmderno 1, que 
r.onducen a la falt-a de aplicación de la ley sus~an<:ial. 

"FundQ.mentactán: 

''El Tribtmal violó Jos articulas 14, 22, 23, :t4, '1.7, 37, !lR. 39, 43, 
50. 54, 57, 59, ~2, 63. 64, tl.o;, 66, 127, 134, 13R, 139, 140. 142, 14~, l&G, 
189 y 306, asl oomo el Decl~io 2351 de 1965, qu., modifica 81gunus de 
f\Sla$ nomms de.! Código Sustun~vo del Trab~jo. y que por C..'TrónP.a 
apreciación de los docwnentos atinentes al contrRto de trab!ljo y a 
la 11quidación cie presluctones. de.l ó de ttplicar. 

"Demost-ración del cargo: 

" Contrato de trobaio. documonto folios 6 ¡¡ 7 y 7 vuelto deL C1UJ.· 
tkrno 2: 

"Lo apret,itl lncomple;.o, e r róneamen te. por no incluir en el la 
carta de oc~ulJrE! 3U de 1979 dirigida por el trabajador n Relacionas 
rndust.riales, muy anterior. a la lncorporn.ción de la tabla del otfosl, 
que estable('jó la cifru (!el lOO/o sobre rer.uperaciones y pago~ que le 
cvitHr¡~ a terceros, como parte io.tegúmte del salario. 

"Así mtww. la liquidación de :preswcumea folio 389 del cuaéern.o 
l, porque co con~.mpla las comi$iones. bonificaciones u hOnorarios 
como factor po.rll realizar la liquidación de prestacwr.es, Mreditán· 
do"" aquí por este medio 111 mala re patrona.~.. Y aoí mismo, no 
r.ontien~ una liqukhwit'>n que gUarde relnción con In rooL!i<lad del 
contrato laboral, ~u dcecm•olvimlen to y su terminación. 

"Trasc:endmcla. deL cargo: 

"Como los l\nteriores, viola el 'J'ribtmal IR ley laboral sustsncial 
POT falta de aplicación, proveniente de la errónea apreciación de 
esta.~ pruebas y en particular 11\$ normas rcforentes a h irrenuncia.· 
billd.ad del snl&rio, e l caráct.er de orden 9úbli~o que tienen ln.s ó.lspo-
5ioionos que rigon este ~lemell tf.l Integrante del contrato l><bora.l. 

"La inclusión ae la tabla mediante el ot,.n~i. es ilegal y ha de 
t.:ner se por no e~rita, pOrqlll) con.stituye urru dl'&tlejora salarial para 

·el trabajador y a la luz de la jurisprudencia de la honorable Stllu de 
Ca~ación Laboral dP. la Corte, alln firmándola y acepr.ándola el traoa· 
.iudor, es válido e l reclamo en contradicción oon lo que dice el 
Tribunal en la SP.ntenr.ia alli.L..«ada. 

"En efecto, con :;P.nt.ení'la de octubre 3 <'le 1983, Ma.;:is trado po· 
Mnte doctor Ismuel Cor81 Guer rero, Jw'isprud.encia y Doctrina, Tomo 
XII, número 143, páginas 059 y 960. dice la honor:<ble Corte Suprema: 

"'De acueHIO con lo preceptuado o:n el numeral 9? del art.ir.ulo 59 
del Código Sustantivo del Trabajo, se prohíbe a los patrono~ ejArmtar 
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o n.utcriza r cualquier &C\t.O que vulnen. u restrinja los derer.hos ele 
los trabajadores, y por ende, no p uecten modificar wlilateraunente "¡ 
sulurio cte estos para pA:rjudicarlo~. porque ello equivalddu a la 
violación ele lo p receptuado en el ownAral 4'! del artf<llllO 57 uel mi~mo 
Código, según el cual e$ obligación Cl.el palrouo pagar aJ trabajador 
111 rAnnmemción pactada en las condiciones, períodos y lugnrc.> con
vellidos', 

" 'Pero ~1 a pe.sur de la p•·ohibición legal, el pat.rot\o mocllfica el 
snlario de l trabajador ut:smejorándolo, n.unqllt> éste haya firmado la 
modificación, prcsion:•do por la.'> circunsta ncias e!'.onómlcas. post e
riormente puede reclamnr el pago del llll\yor valor. juulu con e l 
reajuste de l!!..S p.restaclollP.S, sin qUA el patrono pueda ~tlegur a su 
lfwor el hechQ ue que aquél firmó la mucüfica.dón del contrato. ya 
que l;¡s di:;posirlooes legales que regulan el t.rabl\JO humano :!-On de 
orden público, y por tanto Jos dcrccho5 y prerrogativas q~ ellas 
t:onceden son irremm<ti&bles, según al entendimiento del art~c:ulo 14 
del Cúdigo Sustantivo c.M Trabajo, en co&.ordnncia con <ti a rtículo 
43 ibídem'. 

"Lo plonteado por m honorable Corte en lll jurisprudt~nc!a trans. 
t:rita tietlo plena aplicnclón en e5te cuo, y teniendo en cuenta que la 
tabla afectR en desmejora ostensibla de salarlo y prestec:lones al 
tr~tbajado1·, carece de val idez, porque Rnt~ la s ituación económl~.a po' 
1& que el trobajacior atr-dviesa, le eo1 diií.cll aún c-'Omo en mi ca.w sienrto 
R.boir<•do, reclam<J.r porque el :r€clamo significa el despido y mo.l puede 
li:l Silla del Tribunal quE! rP.solv!ó ¡¡¡ segunda in~t:umin T'ec¡ucrir pata 
la invalidez de esta motllficución el rc:>clumo del t rab<'.jador a renglón 
seguido del contrato porqu~ ello ante la desigualdMl úe las partes. 
economi0amente, l'f'-~ulta irnposibl1l, por ello e$ $alriO el análisis de 
la Cmte. 

"Este curgo conlleva a las conden)!.s invocadas en el alcance de 
In. impugnación. 

"Solicito a la. ilOIIQrlib1e Sala cte CMación Laboral, Sección Segun. 
da de la C'.ortc Sup rema de Jus~icla . cu•ar la sentencill MW!ada y en 
.<;Ade de lnst.,r.cia dictar la sentencia concienat.oria control Seguros 
Bo.livar S. A. y s"guros Comerciales 13olh•ar S . A. y a. fa,•or ctel 
demandante Juan vmarntl Velandia, r.nnfonne a Jo invocado en e~ta 
demanda de sustentación del recurso extraordinario de ca~aclón". 

Se comfdeTa: 

Al despac.l!ar el primer ('_argo se dijo que el contrato <le t.n.ba.io 
- documento que allf ~P. inctJcó como inestimado- no fue la única 
prueb~. que al Triblll'llll tomó en consideración para fo rmar s u con
vencimienhJ acerca de la modificación converJun entre patrono y 
trabaj ador en rel.ación "con el pago de 1M comisiones··. sino que par<> 
adquirir la convicción ele que se p rodujo un c.'ln\bio en la forma de 
pago de ellas y de que el actor 1!1 ucept.ó, se fundó también en los 
wstimonios cJ.e Gorumlo Alfonso Pineda Gli¡ún y Ratael Pardo Sánch~o>.z; 
rll.7.fin por Ja cmal necesnriarnent~ d recum:mte estaba obllgu.do a 
incluir d:mtro de su crítlr.a probatortn igualmentu estos elementos de 
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jutcto apreciados por el tallador, s i quería lo~:rar su propósito de 
dosq lliCiar todos Los soportes de lu sentencia n.:\1~acta. Pero como as1 
no lo hizo, elltt ~<! mantcndrh~ en pie atin si. t<n gracia de discusión, 
se ut<::pt<:~,ru la equivocooa HSclmación de la prucbu documentaJ que 
denuncia la censura. 

E.sto se o1ce sin pasar por alto que en vtm.l;ld el inrpugnante 
olvida precisar lo~ errores que dice comete la sentencia; omitiendo 
por ello también Indicar si se tro.ta de errores de hecho o de Cl.erechn. 

Por lo dicho el c&rgo no proopera. 

En mérito d~ Jo P.xpucslo, 1« Corte Suprema de J11Stír.ia, Sala 
de Casacil'ln Lal>or:>.l , adnúnistrando jus~icia er. nombre de la Repti· 
büca ~ Colombia y por autondad de la ley, 111) m.~!l la sentanrja 
rccu,.rida, diCHldn. el :JO d€ noviembre de 1 Y89 por el Tribunal Su· 
p<'!rtor del Distrit<J Judicial do Bogotá, en el juicjo que "l propio 
recurrente promovió contra Segul·o~ Bolívar S. A. y Seg11rns Comer
r.lales Rolivar S. A. 

Costas del r~>r.urso a carg(l del uemandente como parte vencicln. 

Cópiese, nol.iflqucse, publiqu~ y dcvuólvase e~ cxpP.diente al 
Tribunal de otigen. 

Jacobo P~rez E,t;CQ:Jar. Henul tt. Q"tllermu AW«na. Duque; Salctl Daquero 
Herrera. 
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l~lECftJ~SO D :E CA§/i,c.J[C:r.J. n..rnru; IFOIR.PI'll~·.CWN IDIJ:L :C<Q:NVm~. 
Clilll!I:IENW . . rl.J~CK::JS :llE:S ':rl:&/..3¿,.:-<(J: .• Jl'>~UIE:B}.l 

ll!::m i::.s juicio-s .d~l tra.balo rige en principio de la lifure ro:r.mació:n 
lll:el con•¡cl!Jlclrie!ltoU, ~cgún el c :ual el JJ01ez '<JUl. la •mlu·l'.O.ill!·ñrn, orll'l'! 
'las pruebas •w está sujet·n· a tarÜll! lega.!:, sino lll lco!l c.:n1tar.l.aa ~:}. 
~ccr; y lllli-en~íficu5 i!.~áaJ·t:otl!ls a l a criCñca ::le eUlas, com!l>:mte 2 J-o 
]'rtcef:t.uad() per el artf.culn ti~ del Código l"TooesaJ !:.alWnL Cc:n· 
~uen~an1ent:! ::en este j_)i'funciplio bá!U«~, e l ncurso dle ensa.~it'!ÍlrJ 
labor<.D, !J!Ue 110 c~mpU>rta una tarcera im.stnnci!l, sino «!.Ue pro
' kiro lill ~en 4fe 1a legl)!Jf.4f¡;¡d ()le lus seJntciiLcias, :;u.poDle el 
ll\6!3-:;:Jl!~o :il-e ]a,; ~.¡¡nchnsioncs y;u;dicoale§ d~ i!po ¡p;ri~ibatcr!.o t;:u.a, 
aunqu~ .uo s-ean t--omp~.lias ]J>Ol" la Co1·tc, ta~::g<t.>< m¡¡oyc: aten· 
l.ible en Joo clernen~os d<! oo11wkeión actu;ul~s em. el rn~-.etivo 

]P:rJJ·t:eSo1J 

.!f&3ClUESC J:::E CbSACWN. 00l\"o'3N-Cli0N OCLJE:Jfifl/:, 

:;..as cGnv~,<l!l('iones cc!2'1:tivas de tralllej·& Ji'!ili'A los dccoos III111 :la 
case-ci:in Jabosa~ re~..Xsten -el ·cavá::rer llilc pru·ebm del :procesu iile 
ahl ~ll!.e no es otl.e r.e-cibo. que, Sli!S 4l(ÚI!JI:;ulns ~e a:~imilen a nu;nnas 
J~g:l!D.es a fin .dle aelll."i!lll' su tl"unsgresúitllü illi..-ec!La Jll'il'll" el 'l'ciblllJlL&l 
( F~ireracióo jiUisprudeneia. rontenic!a en li'Cll1encia cl',e 2:. de 

ieb~ro de :O.S91l) 

:r-mJE:'ll!l:\lRZ&O~CN f<f:~U.PAT0lft!A 

.~e2rt& :.!l ad quem al ballru- im:J)TO«Únte la ~nizacl:in m:J
I!'atoria e t1 est·e casil', a.~ bid o a. !f uc es evidente Da h11re:ma fe í e }.e. 

d.emand~t(;'\a 

Corte Suprema de Ju1rticia.- Sala de 02sacWn Laboral.- Sección 
Pri?rulf'a.- Bogotá., D. E., ocho de ~<gosLu dP. mil novecientos 
noventa. · 

Magistrado ponente: Doctor ilfanw¡! Enrique Daza Al1mrc2. 

Radicación número 3583. Acta número 34. 

.--
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Víctor 111anu~l Durán Granobtes-, mediante apoderado judicial de- · 
mandó !< J.a Caja de Crédi to AgmrúJ, .lndiJ.strüu 11 Minero, parn qH?. 
previo..~ Jos trámites de un jwcio ordinario ll" t.retb:s.jn se la condenara 
a pagarle el valor de la inden:mi?.ación por despldo; la indomoimcíó..''l 
rnomtorin de <:on!ormidad con el a.rtieulo h dsl DccreiO 797 de 1949, 
y las costas del proceso. 

Los heChos de la. demanda. los relató así el apoderudo del actor : 

" 1 . El doctor Víctor Manuel Durán Granobles. pre$tó servicios a 
la Caja de Crédito A¡;rario, Indu~~ri~•l y Minero, mediante .contrato de 
trabajo que tuvo vi~ncia tmtre el 17 de agosto de 1964 y el 16 de 
septiembre de 1984. 

"2. E l últlmo cargo desempeñado por mi rcpn,sentado fue. el 
de Din~tor d!ll Departamento de Pla.ne-<.~ciún, con una úl~ima remu
neración de $ 263.641.39, en pramt'dio mAnsual. 

"3, A purUr do 17 de septiembre de 1981, !ue despedido sin que 
meóiara Justa causa, y lo más grave, sin el lleno de los siguientes 
rt·quisitos convencionales y reglamentarios exi¡:idu~. 

"4. Los relncíones entre demandante y demandnda se re¡::ulan por 
las dl<~poslcionw especiales de los trabajadores oficit'lles". 

La parte demandada dio respuesta a la demanda por intermedío 
de apoderad o, oponiéndose a las pmt<.!nsion~~ del actor; nct•ptand o 
lo~ !Jecho.; vrim~ro y t:l cuarto; ¡¡(:eplando parciltlrnen~ el ~egnndo; 
negando el tercero y P<Oponiendo la.s excepciones dfl ln<'.xi~tencia de 
la obligación, obuso del derech<l, cobro de lo n<1 debido, pago, pres
cripción, compensl!cíón y la genérica. 

Gumpl1<1o el tnim\tc de la primera instancia el .Ttv.ga<lo <!Al co
nocimiento, que lo fue el Trece lAboro! del Circuito de Bogotá, en 
fallo de ~7 de febrero de 1989 reso-lvió: 

"Primero: Com1énase a la demnnda.da Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, legalmente representada por el doctor Mariano 
Ospina lftnuindcz, o por quien haga sus veces, n cancelar en favor 
del actor sotlor Vlctor Munuel Dur:l.n. Gnlnobles idenr.ificodo c:on la 
c.édul~• dt'l ciuaada.nia numero 2.894.096 de Bo¡toté., la. suma de seis 
millone~ mil novt!Cicntos noventa ~- tres pesos con sett¡nta centavoo 
monea;. ~X~ITiente ( $ 6.001.993.70) a titulo de tndem~ión por des· 
pido mjtu1to. 

"Segundo: 4bsuéloese a la demandada de las Testaotes súplicas de 
la demanda. 

"Tercero: Costas a cargo de la demandada. Tásense en un 5074". 

Apelaron los apoderados de amhas p::t.rt?.~. y Al Tribunal Sup?.rior 
clrl Distrito Judicial de Bogotá. Sala Laboral, mediante :;entencia de 
feoh>~ 2 de Jurúo de 1989, der;idió: 

"Primero. Modlfícase el punto primero d11 la parte resolutiva 
de la sentencia apelada en el sentido de que \11 su ma a pagar por la 
clellllll1.dadu al dt:!mandante por 1ndemnlzact6n por despido es de 
$ 6.104.889.50. 
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''Scg1mdo. Coniírmu~c en todo lO demás lu sentenr.iR <\pAlada. 

"Tercoro. Sin costas en esta Jn.,tanciu" . 
.ft.'"CurrJeron en casación los apodcrad<l6 de l.:ls pa.rtcs. 
Concedido el recm'SO por el Tribunal y admitido por esta Sala 

de la Cortu se dct~iclirá pr"vio el estudio de la~: Mma.nd:<s axtraordi
Ilarias y do! las réplicas ~espectivas. 

Recurso de la fliiTte actora: 

El alcM.Ce de la impugnación se fijó t:on lo~ siguiente::; términos: 

"Preoondo que la honorable Corte Suprema de Ju:;ticia r.ase pur
c:íalment:A In sentE-ncia r<:ourrida, en cuMto a t.mvés de ella :se condenó 
a la deman óllda a pa¡¡ar solamente ll'l suma de S 6.104.889.50 por con
cepto de indemniu:c:íón por despido y se 1:onfirmó la absolución por 
ioclelllllir.tolón moratOria, par.~, que en su lugar y ~n ~e de i!l.<;tancia, 
s~ modirtquc la di~t.1dn por el Jll7>gado Trece T,aboral del Clrcui~o de 
Bogotá en el sunticio de que la r.or.dl!na por concepto <le !ndemní
~>-ución por despido sea liquidada teni~dldO en cuenta el último sala:rio 
promedio devengado :por el demnnctante, ctemustJ"arlo procesa!Ineu~ 
t~n $ 2-83.041.39 e igunlme.nte, con el mlsrno sal!iriO, se despache con
dena conforme al artículo 1~ CIP.l Decreto 797 de 1949, proveyendo 
SObre ias COStas de las in~trmcias y del Iet:urso extraorclinaMo". 

Con fundlllllento en la causal 1-1rímera de casación Jahnr~l, el 
impugnador presenta tres cargos los que. se el:ltudiarán en su orden. 

Primer cargo: 

"Acu«n la sentencln d<' violar hldir.,ctDmente, por aplicación in
debida, el articulo 43 da la ~onvención colectiva de tralJajo suscrito 
entre la demandada y su sindicat<l tle; traba.iadO:es el i4 c!P. junio de 
1982 Cfls . 4A a 80), en relnción con los artículos 46'1, 468 y 461! del 
Código Sust.anti~-o del Trabajo; 1?, ti!, 11, IZ y 17 de la Ley 6~ de 194!>; 
1 ~, 2": y 52< del Decreto reglámenta.rlo 2127 de 1945; 1• ciel Decreto 797 
de 1940; l ? del Decreto 2:>G7 de l!l46; 1·~ y 2? dR la J,cy 65 de 19~ti; 6?, 
pará¡.,>Tafos 1'! y 2! del Decreto 11611 de 1947; 4S del Decrat.o 1045 de 
1978, en relación con los arUculos 9~. 15, 35, :{!l y 51 de la men<.:ionzda 
convención colectiva. 

"El quebrantamieut.o de las onrma$ anteriores $e produjo como 
conrocuenci<l de los siguientes erron;,~ de hecho: 

"1. Dar por demostrado, sin estarlo, que el salario con el cual 
d1:0be liquidarse la indemnización por despido e~ de $ 202.970.11 men
~males. 

"2. No dar por demostrado, estúndolo, que el salario mensual 
del demafldSllte, con el cual debió liquidarse la indemni:z.aclón por 
despido ~ra de :¡¡ 283.64l.:HI. 

"Lo~ erro res provi<:nen de 1!> equivocada ;¡.preciación de los do
cumentos do folio.s 31, 32, 33, 34, 35, 43 , 48 a 80, !11 a 113, ll4. 115, 
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IIG a 120. 121 a 127, 128, 12·9 a 1ao. 131 n 132, 133, 134, ll< inspección 
ocular p roclícada pOr el .lu<gado (fl~. 136 a 138} y de la fnltn de 
apreciación dPJ interrogatorio de parte del demandante (fls. 44 a 45 ). 

" Demostración del cargo: 

"S~a lo primero anotar q_ue se acusan de equivooaciEimllnle apr~
cioctas las pruebas que como talc:~ r;e ml;r.,:om,n, t.ntlH ""'' t¡uA n. ellM 
ender~zcl su ~álísis el ad quom cuando revisó lo Pl:l:-tineutc u la 
existencia del contrato de trabajco (fl. 154) y posteriormente, en la 
motivación sobre la condt,nn por indemnización por despido ( fls. 
156 y IS7i . 

"Ahora hien. Cllntra lo que sostiene el Tribunal la suma de 
S 202.970.11 que <leclujo de la~ pruebas antes mencíon!ldas, solamente 
l~ pa.rte de lt< totalidad de la retribución mensual de SP.rvír.ios que, 
e.'\ lns términos del docwnento del folio 34, equivocndnmen te apreciado 
por e~ Tribun.a.l, ascendía h• prooo-;dio mensu.a.l de $ 263.~4 \. 39 pue~ 
para la. determinación de esta. cifra ~e incluyeron lus !ltct.ores legal
mente co:1~titutivos de sála rio, ne> sólo de acu~rclo con Jos artículos 
35 y 30 de lu citada c:on,·ención colectiva sino con lo previ.sto por 
los urtfculos 6?, parágrafo 1~ del De(:reto liGO de l!H7 y 46 del Decreto 
104:i de 1971!, que al preuisar cu~les son los facture:; itll~grantlls del 
salario incluyen las primas como factor lletennlna.'l.te pero que el 
senttmdadnr, ~>1 dascartarlos como elementos intewante~. para efecto 
de llquld:.r la indemnización por despido, loo queb•·anm. No debe 
perder:;~ rte \'i.sta que el CQn<;ep t.o de salario, ¡¡.1 que se refiere la 
Clln\oenclt1n colectiva, es máS amplio y comprensivo que el de sueldo 
básico. Por aquel debe entcndcrso tocio. absolutamente t.odo, lo que 
retJ"ibuyu el sel:'.·icio, que P<>m el caso de autl.\s lo r.onstítuye.'l los 
f<tct oreS< que relaciona ~~ documento del folio 34. 

''EnLon~.s. ~¡ la convcnclón cole<:t.iv:l a través de I!U artículo 43 
pr:ecisa que la ind~mnización por despido se liquidtt sobre dias 'equi· 
valente al sala-rio', '" decir, a partir del conoepto amplio la remunc· 
radón, el fall:l.dor ha clel:lido efec\um· ~u operac-.ión aritmél-it:a, a parLi•· 
de S 283.64!.39, que está acretl.lta!la con la doc.-umentar.ión del folio 34 
como la que involucra todos los fautorP.s integrantes del salario y 
no sobre In suma de $202.910.11, la cual representa RPf\oas el básico 
del trabajac1or. 

·•y ese ha sido el crit-erio reiterado de esa ~ción PrimeTa de 
la Sala, tal como 1;; ha Sf'ntado en sus Sf'ntencias da 20 de julio de 
1961\, Radicación número 2307 y 1.5 de jtulio dcl mismo año , Radi
cación número 1972, ent.-e ot ras . 

" Do¡ no haber sido por tales yQrros f:i.ctícos, <'! ':t'rlhu.'lal hubi~,ra 
liqulda.do la indemnización por despido a t:avor del demandante en 
forma rorrecta". 

El opositor replica al respecto: 

" ... con relación al cargo primero, se ohserva que el recurrente 
omita indirur en qué cons istió la errónea apreciacióu o la falta de 
apreclaclón de los documentos que alli se relacionan, así como tumbién 
precisar cómo el sentenciador incurrió en ese yer ro fáclico y qué 

--- ------
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Jncidenda t iene en Jn P<Lrte re!lolntiva de la .sentA:t>1cia cuesti<mooa, 
demostración sin la cual, St<!fÚn doctrina rciteradisim;l, t'sa Corte no 
podría en~rar a estudi l\l' el méritO de la acu,;ac;ón. 

"En estas condiciones estimo, salvo el me.ior c::riterio oe t>:$a Sala. 
que la demanda no e~tá llamMlu a prosp"rar''. 

s e e<msider¡¡: 

A la l¡ora de definir P-1 monto de la Jnrtemnizsclún por despido 
Injusto que impuso 11 la demaud.aclll. "'l Tribunal 1112:0 lss siguientes 
consideraciones: 

"En cuanto al f"e(;un;() del detnandaotA en relacl6n al salario tn. 
mado como base pum la indemnizaclón por desplelo por el ~~nten· 
r:iador de priml'r grado, corresponde entro.r a rev:isar el acervo pro· 
batorio. A folios 34 y 1 ?.8 obran .scnd'iS p iezas relacionadas con la 
liquidación fínaJ que establecen urt promA<i io cte $ 283.64t.:l9 y que 
la a.ctora solícita se aplique ya q11e solamente la tr.dem:1iza~JIIn fue 
l.iquldada r.on base en S 200.2ll9.00. 

"A folio 35 obra. oenificución de sueldos que <lel.ulbm una asig-
1\<teiún báSIC!i, prima de antigül'dad, prima técnicn y gastos de repre· 
semación y que coinciden con las anot:>das en la tarjeta de ltárdex 
tfl. 127). 

"En lo qne "<>nesponde a 1& indemniZación por despido sin justa 
<.;ausa, el artículo 43 de la convencilln "oleotiva tutela el ~conocimiento 
!ndemnizatorio según el tiempo de servll:ios c.on bas!! en P.l salario 
d~l cual se deja acla.rndo debe integrarse. como Jo ha reiterado ia 
h.orlOl"a!)le COrte Snpn:.ma de .Justicia, •con la temuner~..ción básica 
del último afio laborKdo más la doceav:¡. p;~rte de lo percibid() por el 
trab2.jo.ctor en el mismo lapso por l:Onceptos dlrect.amente retribUtivos 
ele! servicio'. En desarrollo d~l mismo l·enemos qu<:< por 5alarlo bás:co 
p~rcibió el actor la s11ma de S 200.289.00 más la doceava de salario en 
especie íguahtv>.nle percibido en el 1\liJmo año de servicio se oh t\enc 
un tot.'ll de S 202.970.11, cifra ésta. con la que ~ rtehP. tt>allz.ar el 
cómputo de la indemnización convencional que urroja Wl wtal de 
S 6.104.RR9.50, tasactu '~ proporolún al t.iompo laborado de 20 ru1os y 
30 días. que la demand.ar!:t debe pagar a! actor por el concepto e.s!.u· 
d iado, modificando el punto p¡imero de la parte resolutiva del fallo 
apelado" (!ls. 156 y 157, cuaderno l ~i. 

Acerca dul salario básico qu.r~ tomtí en cuenta r.l ju.zgador, obserm 
la Sala qutJ la cí.fra en cuestión se desprenac de otros datos m1.tnéricos 
r.orrectamente extraídos de documentos actuanles en el ifi/OI'1t"Vltivo 
(fls. 35 y 123 del cuañerno principal). Por otra parte la C071t--enci6n 
oolectit)(> de trabajo no clefi1tiv los tar.tor~s salarie~les ele la indemni· 
ilación por despido tnj!tBto (v~r. fl. 95. art. q3) de modo que, como 
-~~ ha definido erz Incontable., casos análogos al presente, ha de 
n~speta·ru el criterio dP.l Tril>rmal aa.'io q'lte cuenta con respaldo pro
batorio su!iciet:te. Por ejen¡plo, ~m. t nJJo áe 7 de octut>rc de 1987, 
Radtcaci&n 1442, dicta-do en un proceso ~.:¡¡uido contra ta misi7Ul Caja 
Agra.ria, la Sala expuso: 
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"Es pertinente recordar que en los juicios del trabajo rige el 
principio de la libre tormución de! c·onvencimiento, seytin el ct!al el 
Juez e>! la ¡;aloraci6n -1-e las prueba.• no e~tá ~ujeto a tm·ifa legal, sino 
a los criterio~ lógicos y ci~ntífic<ls atinentes a ¡a critica de ellas, 
conforme a lo preceptuado por el artículo 61 del Código Procesal 
l.a.boral. 

"Consecuentemente con este principio basico, el ¡·ecurso de ca
sación laboral, que no <!Omporta una lcrcera inslancia, sino que pro· 
picia un e:ramen de la l<Jgaliclacl ele la.~ sentencia~ .. ~upone <?l re.•peto 
fle las conclw<ione~ judiciale!l de tipo proñatorio que, aunque oo ~ean 
co·mpcrrti(l;,¡.s 1lOr la Corte, tengan apoyo atendible en los elementos 
de convicci6n actuante.• en el respectivo expedit-nte. 

"Acl!lrando !O ante¡·ior, es !ádl c:oncluir que el Tribunal en este 
ca.•o no cometi6 rtrror 11Wnifiesto de heclw. al dar por establecida 
que el salario báswo para liquicror la indemnización cqnvencional por 
despido ínju.,lo correspondiente al actor, era de $ 31.443.00. Esta por· 
que la estipulación consagratoria del derecho lo tarifa cm alas de 
salario sin. preci.~ar un concepto cspecljico del mismo (?:er Jls. 26 y 
27. art. H}, de modo que st en la >tqitidación de folio 12 aparece que 
el 'último sue1.do' del actor equivale a la .~uma atrás citada, no 
contradice la sana (:ríti<:t. que el juzgador le haya hecho. 

"Ahora bien, no se oculta que esta Sección de la Sala Laboml, en 
prooesOR análogas al pres~'nte, haya acogido el salario promedio cuya 
a11licar:íón ahora propugna el casacionista, pe.ro :se rP.i.tllm CJ?M, con· 
forme a lo inicialmente expue•lo, e'/1. el rectmw c<:~truorcli-,u.rio la Corte 
d~ casación tiene el imperativo d!:! respetar las valoraciones probato· 
tias del tallador IW instancia que, como en el asunto presente,. se 
fundan •m U1Ul información emano.da claramente de 11.11 P.lemento dr:: 
con,ieción obrante en el juic·io y que conducen a ·una conclusión que, 
en sana lógica, es admisible". 

El cargo, por oonsiguiontc, no t>rospem. 

Segundo cargo: 

"Acuso la ~entenci~. de ·violar directamenl.,, por aplicación inclc
l.Jid!i, el art1\-mlo ~3 de la convención colectiva de trahajo suscrita ent.re 
la demandada y su sindicuto de 1: r;<b<ljadores el 11 de junio de 1982 
(fls. 48 a HO), en relación con los articulos 467, 4118 y 469 del Cóctign 
Sustantivo del Trabajo; H, 8~, 11, 12 y 17 de la Ley 6~ dP. 1!145; 1~, 2~ 
y 52 del Decreto rcglarrumLariu 2127 ele 1945; 1 ~ del Decret-o 797 rle 
1949; H del Decreto 2567 de 1946; 1·~ y 2~ de la Ley tlS de HJ46; 6~. pará
grafos 1~ y 2'~ del Decreto 1160 de 1947 y 4S del Decreto 1015 de 197B, 
en relarión con los artículos 9~, 1~, 35, :i9 y 51 de la mencionada 
convención colectiva. 

"Pam la formulación de este car¡:u la parte recurrente se expresa 
conforme con las conclusiones del fa.llo, re:$peC'to de la existencia del 
contrato de trabajo, sus extremos, el her.lto del despido ir..just.o y 1:-t 
circunstancia de que el demandante devengó una remüneración básica 
mensual de $ 202.970.11 y que su último promedio salarial del mes 
equivalia a $ 28~.641.39. 

----------
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"El articulo 43 de la convención colectiva estableoe ctue A::l. ~>O 

el(! despido !njusto. la nccionada debe pagar a sus servidores ir.dem
nización 'P.ql!.ivalen tc al sa.:ariQ', que para el caso de s.utn~ e.; la (;On
sagrQda en ;,1 literal D de dicho articulo, vale decir, 1:!9 d!as por .,¡ 
primP.r !'iio cte servicios y 40 má$ por c.ada subsi!l''i"ntc, propcrcio
nalmenttj por fracciones de a:í'lu. 

"El a:rttculo 45 del DP.~reto l.045 cte 1973 y el parágrafo i? dal 
art.iculo 6? del Decreto ll60 de 19<!17, así como los articulo~ ~5 y :¡g 
de la convención colectiva en clt.l\, precisan que el salario está, i11Le· 
grado por todos los fact.ores q ue implican retril>ucíón c'.a serv~ctos, 
tales como sueldo bli.>ico, prima de antigü~dad, salario en espacie, 
prirnalS en ~ncral, viát.iC<>s, ele., cnru;t!tl lJ'<!ndo la sumA 1'!1! i-,greso.s 
que solamente pueden tenf'>r origtm en la existellcia m!.sma del cor\~rdto 
de trabajo. 

"Puc.s bien, el Tribunal aplicó indebidamente la..~ normas en 
comentarlo por virtud de qnA, h¡~bi.endo conchudo que Durán Grano
bies devengú como salario promediu la stuna. de S 283.641.3!1 men.~1~.a\P.s 
y comu remunerA.Ción básico. la suma de S 202.970 .11, ul o.plicarla.s, 
liqu id6 la indemnización por despido a partir del !>OltlriO rost.rínfjdo 
y no ~OI,:e el salario conforma.llo por todos los factores que implit•all 
retribucl ón rie lo~ servicios, pe.r .. e l caso la suma. de $ 283.641.19". 

Al respACto el OpO<>itor, entre otras cos;¡s, dice: 

" .. . con respecto a los car~o::; primero y segun<ln que glosan e! 
salarlo turnado para liquidar la indemnización por despido estimo :¡ue 
para cle~AStimar las aspiracionos dol recurrent,; basta i!lvocar la juris
vrudtmc!.a que esa honorabl~ Sala ha P-lnboracto con relat.-1tin al tema: 

'' 'Con respl'Cto al promedio salarinl de S 48.R67 .57 deduc:do 
por el fal\ador para efectos de liquidar el monto de 1:1~ indP.m
rllzat~lones po.- despillo y moratoria, la. sola oonfront.ación del 
doe-·umcnto donde consta. 13 ll.quidación de pre~t~cione:l sociales 
que se le practicó al demandante visible al folio 10, con la planilla 
del !ol!o 73 que registra ul último ,;a\;u·Jo dcven~adO por este en 
oont.idlld de$ 3S.897 .00, inte¡:rado por el sueldo bás•co de S l\4 .41 2.00, 
UI13 prima de antigl.ledud de S 8.133.00 y tul innentivo de locali· 
v.a.ción de S 653S.OO revela que efectivamente el Tribtmal iD<.'Urrió 
t>n er ror al incluirle en el salario del •mimo mes otros factores 
que inte¡::ran el promedio salarial cst.ablf'>('.ido en la Caja en virt.11d 
de ~.-stipulación convencfonul para efectos de liquidar el monto 
del >tU:Xiliu de cesantía y también al cor..form¡~r un promedio sa
larial parn los clectuR ya aludidos t·uando la ley habla únicamente 
de ~alario. En este aspecto pre>sperA. el ~rgo y eunduce a la Sala 
a casar el fallo en cuunto a este parámetro :;e reOere' ". 

Se considera: 
Es jurisprudencia de la Sala L3boral de In Corte, adoptada me

diante fallo de febrero Zl de 11190, Radicación 3363, el que las co~ 
venciones colectivas de t rabajo vurc1 los erectos de la casar.'it\n labo,-al 
revisten el carácter de prueba. del proceso de ahi que no es de .reci!Jo 



-----

N~ 2445 GACETA JUDICIAL 157 

que, conformo ~1cede en el ataque ex.&minado, sus clátL~las se asimi
len a normas legale.5 a fin de acusar &1 lr.111Sg1'1'., ión directa pOr el 
TribunaL 

El careo. por lo tanr.o, se ne~asttma. 

Tercer caTgo: 

"La sentcncin violn indi.r&ctamente, por apli<:>wion indebida, los 
artículos ll do:> la Ley 6~ de 1945, H del OecrP.tll 797 de 1949 y 4H del 
Decreto 2127 de 1945, en rdaciún con los articules 39, 43 y 51 de 1« 
convención col~tiva de trabajo suscrita el 14 de junio de 191!2 (fls. 
48 a 80) y los artículos 467, 46tl y 469 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

''A In alutiida violación ar ribó 'll fallador como con.set-ucnci.'\ del 
error fáctico de ctar por rlemo~tn\Clo, sin estarlo, que la CaJa Agraria 
actuó de bWJna fe <:~.l no r~conocer y p~ar la indemni•aclón por 
despido. 

"El ffiijnciunado error pro,•Joo de l¡,. valoración equivocada que 
se hizo no sólo del escrito contentivo de la t'eclamación aclrntnís!.rativa 
Ws. f> a 6) , de la carta númMo 0101Q3, de marzo :1.0 de 19R7 (tl. S) y 
del es.:rito de contestación de demanda (!ls. 12 " Z4 i, en cuanto tra~" 
de justificar el despido en una. call!ja que legalmente no está provista 
como tal, sino también d.: los documentos de folios 31, 32, 33, 34, 
35. 4~. 4R a 1!0, lll n l.13, 114, IJ5, ll6 a 120, 121 a 127, 128. 139 a 130, 
131 a lJ2, !33, 134 ~:> \ in ter rogatorio de par te rendido por el ciernan· 
clrulte (fle. 44 "" 451 y la inspección ocular (Cls. l:l6 a 138) . 

"SI legal y .illl'isprudenc~llment.fl el rec.onncimíento de la ¡:.ensión 
cunvonoiunnl no os justa causa de terminación d~l contrl~to de trabajo, 
patrono que asi lo haga, como 1«. C>,.jn Agmria ~n pJ .ml> lite, actúa 
contra la lt..'Y y quien rompe UJI contrato de trabajo con de.sconocl
miento de Claros. expresos y vi¡cnt<:.s mandatos Jegale~ no puede 
estimarse que ha actuado de buena. !'e, por virtud de lo cual, de 
acuerdo al criterio de 1.'1 honorable Corte, el pago de la iodemni:zac.ión 
mor«l{)ria en Jos ténnínos del Decreto 797 de 1949 e.~ proceden!A::. Y 
que Ja CSja Agraria, en el caso de autos, obró contra lcgem, sin duda 
algur'.a, lo indícan las pruebas puntuslizadus atr~s. pnAS 11-1 unisono 
demue~t.ra.n que el rompimiento r.nntractual lo tled diú ¡,. aemanda.da 
su pretex.t.o de reconocer una pensión convencional, no legal, como 
que el demandante por esa época no había cumplido 55 atlos de edad. 

"Entonces, si por ilegales los s rgurmmtns y razones de la Cuja 
no fueron accptudos corno just itlcattl•os del despido, maJ pueden servir 
pa.rn deducirle a dicha entidad la buena. fe necesaria quo lo cx.oner<l. 
de la indemnización mor:ltorla cuestión slÜiciente para colegir la 
existencia del error de hecho endllgado, por cuyo mot.lvo se quebran
taron las normas substanciales singulari:w.das. 

"Son las consideracion es :Ulter iores 1:<.~ quP. me llevan o reiterar 
ant<> el honor!tble M.agist.r>Wo SI! 1111 r.urno al alcance de In impugnación " . 
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Se coMidcra: 
Los elementos probatorios del juicio <U!n cuenta de quo 1~ Caja 

Agraria creyó encont.·ar rtl~paldo JUrídico pa ra de.>perur lll act.or ~· 
sus argumentos son atendibles a un cuando no se tJOmpartan, pues el 
a..-ticulo Jg, inciso 2 de la r.onvcnción <:nlect.iva ó.e tTabaj o vi¡:ente a 
la fecha del dcspltlo del actor (fl. 93) en conco:rdancia oon el núsroo 
artículo de la oonv~.r.ciün ~'Olocti~·a preoodente W. S!J) establece como 
un imperativo para la entid-.d el jubilar u ijUS trabajadores qn.P. c.omo 
el d6mandante tuvi~en 47 (lñO:s de ed.!ld ¡• labomdo 20. Entonce:>, 
acertó el ad quem. al hallar hnprooedente la indemnizu.<:ióu moratoria 
~n ~sle caso, debt<io a que ~~~ evidente la buena fe de ta demmdada. 

El (;argo, por consiguiente, no prOSP\)ra. 

Recurso de la parte dcmand.acla: 

El a.lr.ance de la impugnl!ción se señaló a.sí: 

"Se concreti! " obtener que esa honorab~t· Corte Suprt!ma de 
Justicia, Sal .. de Casadón Laboral, ca:;e parefatmeni.C fa ¡;en!Anr.ia acu
Sll(la n.specto del monto ludemnizatorio que debe cubrir mi repre
sentada, y no la case en lo demás, parn que una ve:r. bocho ello )' 
actuaudo e8a Corte como Trihtmal de in.<;t!JJltJi>t, si as! lO considera 
procedente, confirme la decisión del Juez a quo respecto de lA. condena 
por el concepto 'índemni,.o.cíón por despido' y l.o.mbién e.n Jo qLU: it<M.:e 
a sus restnntes rliS])osiciones .. c:nrdando que el salario con el cual debe 
tasarse la indemni2ación por dP. spidu es el 'puro y simple' y no el 
promedio". 

Co.ruo único: 

"Acuso la sentencia díctacla por el honorable Tribum1.l Rn¡ter·ior 
de Bogotá. -sal'!. Laboral- · do 2 de jurúo de 1989, por aplicació n in· 
debida del articulo 11 de la Ley 6! de 1943 en relación con los a.rtír.ulos 
l! , 19. 47 literal d). 48, 49, 50 y 51 del Decreto 2127 de 1945; !~ del 
Decreto 797 de 1949; 357, 373, funciones H. 3·! y ~~. 414. 46'1. 46!1 y 46!1 
del Código Sustantivo del Trnbaj o; J~·. 2~. 2:; :;· Z9 del Decreto 2400 de 
1968; 1'! del Decreto :~074 de 196/1; 27 del Decret.o 31~5 de 1968; 'ó?, 73. 
77 y 86 del Decreto .1848 de 1!1119; 1.602, 1603, 1613 y lfil4 dcl Código 
Civil, y 51 , SO, 61 y 145 del Código ProcP,,R.J del Trabajo. todo ello a 
eon¿;ecuencía de evidente y mani.l:i~:;l.o error de hechO en quA int:urríó 
el S>'.ntencíador a~ apreciar erróneamente la liquidaci ón final del 
folio 34 (invocado por el hooor:\ble Tribunal acusado a o. 156) y la 
convención coler.tiw• !'.1\~Grita entre la entlda.d demandada y el sinctt. 
cato de sus trabaj:<dores y vi~:ente para el período 1984·1~!16 (fls. 48 
a 80), tambión considerada por el ad Qttem para desatar la litis. 

"El herroT (sic) de hec.l\o consiste en: 

"'Dar por demostr-d.do, cont.rariru!ño los autos del jujc:io, qn.c el 
último salario de•-cn::¡ado por la parte deunu1dante fue da $ 202.970.11 
mensuales y qu" r:>on ese gu."'rismo debe liquidarse la. inde:nni:oadón 
por despido pact><da com•encionalmcnte, cunndo realmente y de ac~r· 
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do al mismo texto convencional el ,.¡¡olarto puTo y simple es el que 
en C.'lSO~ como el prr..sente sirve de base para liquidar d icha ind ern
ni•.a~ión'. 

"TiC1110$Iraci6n dl'l cargO: 

"Al modif!.car el Tr ibunal acu.<;ado 1::. sentencir• de p:r:lmer grado 
respecto ele la cuantia de la condena indernnizaturla. decrotaáa por t:l 
a quo decidió que el salario con el <;\la.l dehe:'ia. t.a~ar!!e la. indemniza
ción por d~spido acordada p~ra la parte actora era de $202.9iO.ll. Si 
~ hnbiP.sP. aprerJn.do corre~ta.mentfl la liquiáación del folio 34 y en 
su momento sA hubiesen cotejado los datos qu(j ~la arroja con la 
convención colectivo de que dun <:uentu. Jos autos quA Al sentenciador 
de al11.<1du también ~st.udió con error se habrta logrado la c<lnc\u,;if.in 
de que uno es el salarlo (promedio) con el cuul ~e cubre h•· r;esu.<:ti" y 
otro muy <listlntó (el pW'o y simple) c-on el cual se liquidA la indem
nizaciót\ R. I.B que me refiero. La errónea apreciación de dichos medios 
condujo al ad quem a ent(,!ndcr qut: el salario para derivar el mooto 
de la condena que glo.so ~ra de S 202.970.11. ~tuna que involucra (;Urt

ceptos o devt:njlO.S qu~ por expreso mandato del articulo 35 de la 
convención colectiva. que milita en el acervo, mal estudi<~.da, sólo se 
toman en cuP.nta para pagar el auxilio de cP.o.antla, pero que en maner a 
alguna pueden ldentitir_ar el concepto 'S<1lario ' (PW'O y simple) al cu~l 
se refiere la regla 43, lfternl dl dt: la m isma com{lílaclón. Prob<:do como 
est:i., a través principalmente de la liquidación final d.eJ folio 34, que 
el últinlo .salario de €J.nien demanda w lo ascendió a. $200.289.00 men· 
suales, y qu~ el Tribunal acusado deS!l.~~imó para aco~rer. el que 
envuelve devengos prcstncionnlcs que , se insiste, ae¡¡ún 1~. c:á'L"ula ~;; 
de la conwnci6n mal estudiada sólo pueden tene:rse en cmmt.A para 
liquidar la. r.e~antiR., estimo que el error se hall~ plenu.x•tent~ <lerr.o& 
tmdo y conductrra. a que s.~ case por este aspecto la ~entcncia y se 
rectifique en sede de instanciá y seglin los parámetro~ que lnc~o se 
oxp!ican In l lquida~ón indemniz!itúria corresponCUrmtc. 

"Para no abundar en mayores rAzonamiento~ Invoco In reiterada 
doctrína qutj esu honorable Corte ha elaborado tiObr~ el punto y que 
en lo f?sencinl s~' ·~xpre$a ~sí: 

"'Con respecto al promedio salarial de S 48.1167.57 deducido 
por el fllllador p.'lra efectos de liquidar el monto de las tndem
uíza<.:iones por de1;pido y moratoria, la .sola confrontación .del 
document.o donde consta la :iquidación do pr~ione.s sod:Ues 
que se le pract icó al demandante y vi~ible al follo 10 con la planilla 
n.l rollo n que registra (!J último salarlo devengado por éste en 
cantidad de $ 3~Jl97 .00 integrado por el sueló.o l>ási~,o de$ 24.412.00, 
una prima de 11!\tigücdad de S 0.132.1}0 y un Incentivo de locali
z.ación de $ 6.53!'>.00 revela que efectivamente el Tribunal incurrió 
en error Al L."lcluirle al salario del ültlm<:> mA~ otro!'. factores que 
integrll!\ el promedio salarial est.a b!ecido en la Caja en virtud de 
estipulación eonvencional para efecios de liquidar el monto de 
alllCiliO de ~esantia y también al ('Qnfor.rnar 110 p romedio sr.la.rial 
para los erectos ya aludirlos cuando la ley habla ónicamente de 
salario. En este aspecto ptospera el c>~.rgo y conduce a la Saln a 
casur el rallo en cuanto a este parámetro se Nfiere. 

----· -- --
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"'Y pora. proveer en i nsta.."lcia, u las consideriiciones ante
riores lu Sula añade la.:; Si~icntes: 

"' 1. El articulo 4:1 óe la convención colectiva de tr:<bajo 
que suscribieran la Caja y su Sindicat.o el c!ia 25 de mayo de 1984. 
qt¡e en copia regular obrl\ en auto.s ( !ls. 12 a 43, cw!d~:~rno 1) y 
cu;rn. >l¡;!lcabílidad en estA! caso no se bn di.Ecutido. ¡rnn•é en el 
arúcl!lo 43 el p~go d~' indemnizaciones a los despedidos por In 
empresa sin juste cau!;a y b'l'aduaclas en proporci<'in ~~ tJ~mpo ele 
serv;cios del extrabujador y con base al .sa.Jario que otl ser des
pedido devengara. 

" 'Al no darle nlnRún <>alificativo a e•e sa!Min et texto con
vencional, debe t.encrsc como base para el cálculo de la indem
nización ~l .Wario puro y simple y no oon la aiútd:idura de f!!Clcres 
distintos. q1~e si se pmv!eron y est.ipnlaTOn para liquidar la e~ 
santía o la pensión de .fllbilaeión por e.templo' (CASAC::idn laboral 
de 12 dll a¡::osto de 1087. Pror.eso ordinario labor al <le Ramiro 
Antnnic Caotf)ro contra C~.ia Agra ria. Expediente númer.o 1329. 
l'vlagistrado doct.or Ju.'ln HeToánctez S>lenz). Re~altados del re
currente. 

"Al;l pues y kmienr!o en cuenta el tiempo de servicio!\ prestados 
por la parte demandante, que fuu de 20 allos y 30 mas (fl. 34) nsf como 
~u últ.imo salario do $ 200.289.00 la indemnización derlvad:t llel su
puesto despido ilegal se liquldalia así: 

" a) Por el primer año una cantidad equivalente a 139 día~ d e 
salar io que a razón de S 6.676.30 dlarlos auoja la snroa de S 928.005.'10; 

"b) Por los 19 ~tños rcE;tantes, subsiguientes al primero y a razón 
de 40 días de !;:\\ario dlalio pOT el año la Indemnización ascenderla a 
$ 5.07:l.9llll.OO; 

"e) Por IM últ.imos 30 cl!as de servtcio la indemnizcución se equi
¡;>a?aria. a 3.~. días d" Slllario, que multipliClldOs J?Or el devengo diario 
arroja. un total de S 22.321.70. 

"La suma de lo~ anteriore.~ valores tota.li,.o, la ~Rntldad de 
$ G.024.31S.40. QUe es la r¡ne correspond~ a la evP.ntuul lndemni?.uoión 
det·ivada del despido. 

" Como al modificar la ser.t.cncia de primer a instancia el Tribunal 
fijó el monto (le la uluctlcta indemnización en la cantidad de 
$ 6.1M.889.50 y por otcu pa.rre ha quedado demo.<>tracla la ~uant.ifí· 
CtWión r~al )' jurídica de dit:ha indenmi>,aciún, derivada de la correcta 
aprecia('.ión de las prutJbas que ul scnknc!A.dor apreció erróneamente. 
(J ueda claro c¡ua e~ Jnez colegiado incurrió en el error que le cndil¡;a 
la censura y QUe por esto el ataque e~t.á Jbunacto a pTosperar". 

El op<»;itor manüiesta al respecto: 

" 1 . De 1:> lectura. detenida. del cargo único se co:ige QUt! la deman
da no P.xpresa si el ataque se formula por vin directa o indirecta, 

--- ·---- ---- -
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pues :-~imita a señalar la preswll.a aplicación indebida de los textos 1 

singularizados. Tal omisión se aparta de la m gencia jurlsprudencial 
sobre la técnica del recu.rso. que lnvcterdllamtjil\e h;o predsado como 
requ isito pa.ra que la dcmandadn pueda alcanzar su objetivo, que se 
indique con exactitud lll vi a escogida por el censor. 

''2 . La demanda, ~1 s:ingu1ar12ar los medios probatc.>rtos prcsun
trunent.fl apreciados defectuosamente (doctunentos de fls. 34 y 46 a. 60). 
dejó dt:~ ludo lni<.;er rereren.:la la certíficnciún de folio 3~. pilar de 
la ·~onclusion atacada, como que el ad q1unn para decidir cuál era el 
~alario determinante de la liqnitU;.ción de la indmenlzac.!ón por d(eS
p illn . ps.rtfó rtel rrmtenido de ln cx.:rt!f!c?..ció!l de marras y del !~xto 
de los artículos ~ y ~ de la <.'Ollvenciün colect iva. Dts manera que 
cualquier error de apreciación de la liquié.ación de prest.'lciones del 
tollo 34 dice n:<lación con la apredación o inapTCCiaeión de aquella, la 
certificación, por virt ud dP. lo cual, pura que el CIU'gO no rcsultam 
inocuo, debiú vreóS<J.rS.: el error presuntnroente cometido respecto 
de todos los medios de prueba que el sentenciador tornó IJOmo soporte 
de su dAcislón; no sólo uno de ellos. 

"3. Si por vía de hipótesis se acepta la doctTinu sostenida por 
Jn S~>cc.lón Regtmd:J. dP. lA Sala de Casación Llboml, en rP.lR.ción con 
los facto1·es salariales que deben tomarse pa,·a liquidar la indemni· 
z:ación por despido y en la cual HpOya el cilnsor su inconformidad con 
el fallo, no es dificil concluir que el cargo resulta desestimable toda 
vr~z (]11tl el ad quem, fl:\1':\ fulmin~tr condena, UJmó apell1~ el 'salario 
pum y simple' aducido. pues pnra liqui ct.l.r la ir:dcmnlzación hiliO 
acopio del stteldo tásíco, In pdmu de antigüedad . l<R< guslos de 
rcpresentl.lción, la prinla técnica y el salario en especie que percibía 
el demandante de rmtnera meMnal y permaner.te, tal corno Jo acredit<:~ 
el Cjjrt.lflcudo del folio :l5 y lo prescribe la convención cole<:tiva a. 
través de sus articulo~ 8~ y 9~. Por manem alguna. el T ribunal fQmó. 
para efectuar la liquidación, él prornP.rtio salarial e~tlrnado para la 
liquidaCión del auxilio de cesant ía.. pues de habrorlo hecho hubiera 
concluido que dicho prornedio asc~:ndia a. $ 2!13.641.30 como lo acredito 
la liquidnoión del folio 34, valor m uy sup~rior a los $ 202.970.11 que 
deduJo como l actc.>r sa larial parll la liquidación. 

" 4 . La Seu;iún Primera de In Sala L.'lboral ha rei terado en sin
nú mero de decisione:> (estimo irl'e'\•erente s ingularir.ar lns), que para 
\n liquldoctón de la indernnizt.~ción por despido, en el caso de los 
sorvidores de la Caja Agrarlli, ha de tomarse como factor salarial la 
totalidl\d de los ingresos que im¡,¡llqueu (f<tribución de los .servicios lo 
cual, ~n buen romance, equivale al pl'ornedio de :o clcvcn¡ndo por el 
tmbu.1udor. En tal evento, PH·fY el ca.;.o de autos, el s~Jarlo a pa.rur 
del eual debía hacerse )¡¡ liqutdaelón de la condena era m11y superior 
al que t.u~o·o en cuenta el Trlbunnl y mucho mú~ que el considerado 
por .,¡ u quo. 

"Todo lo antelior, honorable Ma1:is~racto. para solicitarle denP.gnr 
el recurso de la demandada". · 



1 

1 

1 

162 GACETA JUDICIAL 

Se c<msídera: 

Son suficientes las razones quA expuso la Sala al resolver el 
primer cargo de los propue~tos por ¡,., p<J.rtc actora para dl!svirtuar 
las razone5 del pre.':lente ataque ya que r.l igual que aquel lle dirige a 
obietm' el salario bá'<ioo que tuvo ea cuenta el a4 qucm para liquidar 
la indemní•&~;ión convencional por cie~pido injusto que impuso a la 
demundncla. 

El cargo, por lo tanto, no prospere. 

En m érito de Jo Pxpuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casa.cióu Laboral, admlnl.St.rando justicia en oombre de la P..epú
bliea de Colombia y por autmidad do 1&. ley. no casa la sentencia de 
techa dos (2) de junio de mil novocicnto~ och•mta. y nueve (1989), 
proferida por la Sala Laborul del T tibunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio promovido por Vletor Manuel Durán 
Gra.nobles contra. la. Caja do CI'édito Agrario, Industrial y Mlnsrc . 

costas a cargo de la parte recu.rrentc. 

Cópiese. notific¡uese, in~értcse en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribw;al de origen . 

• \fanuet Enrtque Da:!a Alt:nrcz.~ Jorge lt.'á-n Palado Pu lu(.."'i.o, Ra1ndtc Z1if..iq-a. 
Valt>er<te-

Con&ue!o O<rrbtras Fernd:nd~>. SecretQ.rla. 

- --_ _ .. - ·- ==-=::::....::=---
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>-a ·tDemanda inicial (i[el pro~J«so, ·rllesdle el )(JlU1!1C(J· de vi:;i~t d.e la 
easadón del tr:ab.ajo (Ley 16 de 11.91!!1, ut~. 7~), sólo nme~e tenerse 
cuma Jlloll'l!elba ealWf:'a&! en. en e'!en.to ·rile que GlU:S !hechos ftrn.cla
mental!es ·contengnn coJ:Lfesiém., nrues s~ t.ratarlia alle una esp~nfe 
,¡¡., con1esión judiellll. :::::ur, :res.(lleeto de llas p:rete:nsñ'l}:mes .tle la 
demanda n41· es suscc)llt abJe tite s-er ro"isa'lll21 medi:mte el ;rectlll'54l 
de eusación clel trabaja em. -rista. de qpre eiias revisOiem. 1Jillllilll ínli!oie 
espeeñal que im~dlc &Jasñii.carlas saq¡uic:r111 como pll'u.elba den pro11>eso 

Corte Su¡msrrm ele Jmticia.- SaUJ. de Ga8aclón W!Jural.- Sticc'.ón 
Primera.- Bogot-á, D. E ., ocho de ago.«IO de mll novecientos 
novenl.3. 

Magist.rado ponente: Doctor Manuol Enrique Da2a Mva·re2. 
Radicación nllmero 3731. Acta número 34. 

Billy Don Wigley mediante t\pOdera.do Judiclnl dE!mandó a la 
entidad Alllerto il.beta Colombia Limitada, "denominada en el extP-rlor 
Albert · Abela. Abeta ca.teri.ng company N. V.", para que previos los 
tn\ndte" ()tj un juicio onlinario tle trabajo w la cundunara a pagarle 
salarios, oe&antla definitivo, intereses a la cesantía, ''8CI\Ciones, prima 
dE> servicios, horas extras. arrendilmiunto, vivienda, t ransporte, cole· 
gios, pago~ de impuestos tributarios, i nrtAmni?:tl,dr'in mMatori~, J·octas 
las swnas que r~sulten probadas ultra, y extra petita, y las costas del 
juicio. 

Los hechOs de la demanda los relatu !ISí al apoderado del actor : 
"1 . .M'i mandante, señor Bffiy Don Wigley, estaba vinculado me

diante contrato escrito de trabajo a término fijo con la firma Alberto 
Abela Colombiu Li.mi~a, denonúnada en el exterior Albert Abela 
AbeJa Cater!.ng Compaey N. V. 

"2 . MI mandante fue contratado en Houston, Texas, Estados 
Unido• ó.P. Norteamérica, <ionde vi\,ia con su !amUla, el 4 cte nmiem
bre de 1982, por la mencionada em:presa, para comenzar a trabajar en 
Colombiu 6! 1·: de diciembre de 1982, lo que en efecto sucedió. 

"3 _ El ttlnnino del uontruto fue pactado a un (l) año. 

"4. Mi mandante desempefiaba el cargo de Gerente de Campa
mento. 

-=-=-=-=:.==-. ·- - --- ---
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"6. Mi mandante tenia un:l asi g11aeión básics menaunl de tres mil 
dólare; <US$ 3.000.00). 

"8 . La empresa además, fu~ra de dicha asignación. cancelaba 
por su cuenta los gastos de los cole~os de los dos hijos de mi 
man<l:.nte, parte de los ~en•lclos de luz, ¡¡,gua, gas, empleadas del 
&ervicio, ulimentactón, arriendo, transporte, vigilanciH, y suministraba 
los muebles y enseres de la c.:tSI.I. 

"7 . MI mandante durante la e jecución de su contrato de trabajo 
observó ~lemprP. ex~elentc: coneluctn, siendo un modelo aoubado en el 
cu:ll¡¡llmiento ele sus deberes. 

"8 . Mi mandante no redbió ontcs de ll:l í~ha de veDCimienw del 
término es(jpulado de un ( 1 > año , rúngún aviso de no prorrogar el 
contrato. 

"9. Mi manriante recibió antes dP.l vP.n<:;mil'nto del término ust\
p\úi\dO de un ( 1) año, una. cart.u de su ,iere innledi¡¡,Lu en el campamento 
de Albania, señor Sarn:i Ha.í , en ¡,-, que le infonna que tjl contrato 'ha 
sido renovado por otro aiio'. Acompaño original de dieh<1 comuni
cación. 

" 10 . A mi mandante le fue cancelado unitateralrmmte su contrato 
de trabajo esc rilo ~- a t<lrmino Uj(l, s1n justa catt.•r., lt !)art ir del ctia 
6 da abr!.J rtP. 19R4, mediante comurlicncicin de fecha 4 <1.9 ubril de 1984. 

" 11 . A mi mandante no le r-~nocieron los sularios y prAAt~ion•<> 
desde la fecha del despido hasta ¡.._ fecha ele teiminaclón del contrato. 

"1:2 . A mi mandante le dedujeron de la liquidación s=~ por 
concepto de arriendo, edur.ar.Mn y anticipos, qu.r. no habían sido 
previamente au1.ori:ottda:; por n11 mando<nte. para que ruera.n t;Ompen
sadi•~ con sus sa.Jarios y prest.acioncs. 

"13. Específicament-e en cuanto al ltem óe anticipoA an las dcduc
dou!j~. por ~senta y tres mll noveciento:; diE>cio~ho pesos ($ 63.SUI.OOi, 
fueron dlnerOl:l entregados a rrú mandante para que n:aliza~a. gastos 
por cuenta de la empresa, los cuale.s fueron re:~li:o<1du~ scgúa planilla:; 
<'ll donde ~e pormenori~~an Cllchns gastos, y que tiull!Jn In aprobación 
!fu la empN>.o;&, A()JWlto ~'Opia dP. dich>ls planHia.s. 

"14 . En cuanto a las de<luc<:ioncs por arriendo y cducar.iñn, oomu 
ya se dfjo, son gustos que la empresa le reconocía a ml !l'llli.ldar:te 
cancelándolos directamente a l~s respectivas c:~tidade.q, como una 
pre~tnclón extrRlt>gaJ dentro del contrato de trabajo, y que pagó du
l'Mt<:: tod<t la ''igllil.Cia del <'.Ontroto. 

"15. Lo empresa no cumplia con su obliga•;iún ~tu hacer lA re. 
teoción en lo< fuente d~ los Impuestos dt• rüntn y complementarios, a 
mi mnnd¡u'lte. 

"16 . Mi mandante comenzll n tr~'b"jar el 1~ de dicitlmbrc de 1982 
por el término de un (1) atlo tA-l como fue acordado en el contrato. 
y era lógico que así fuera pues no :st: iba a trasladar de una dudad 
uxtranjero donde vivía oómodnmente a Colombia, 001: toda su familia, 
inten·upción de oolegio de sus t.ijos y dem{•S graves im:;>licacioncs que 
ello conlleva, si no huhier~t tenido una. seguridad en el tiempo en su 
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r.ontrato laboral. Al tiempo d.e ese año, o sea el H de diciembre de 
1983 la an•presa siguió utilizando los sen'icios de mi mandante, t~nn 
lo cw•l se entcndiü renovado el contrato por un ur.o más e¡¡ decir 
hn~ta el l ! de diciembre de 1$84. Más aOn el j~ra lnmcdiaf.o de mi 
repre~ent<t<Jo le. entregó personalmente y por escrito la comunicar;ú\n 
mencionadA en lu que oomuni<>a foriil>llmente la r•movación por otro 
año. I.uugo la empn•lln Jo defip!de sin justa c<tUSf< a par\.ir del día 6 
de abril tle 1!184 y no le cancel~ el valor de los sular:os corl'espon·· 
dientes al ~empO que fu.llalxl para cumplir el plazo estipulntln en el 
contrato, e~; decir, el sulario y las prffitli.Ciones cte.sdc el 8 de abril de 
1984 hasta e l 1? de diciembre d~ 1984. 

"17 . Para efectos de determinación dA la remuneración bl!.se par¡, 
liquidar las prt"St.lleinnes sociales. la empresa no tu\•o en cucntn los 
pago.; que hat:ia por su cuenta en favor de mi mandante, pactados 
~.n el contrato d~ trabajo y que ya fueron mencionados'' . 

La part~ deJn:mdada: dio respuesta a lu, demandu. por intormedio 
de apOderado, oponiénrlo~P. a las prestacionE>s del act'or ; aceptando el 
lx.'cllo cuarto; manift!smndo respP.c:tO al hecho solpl.imo que es liD 
concepto dAl demandante; diciendo que no le constan el dédmose¡;undo 
y el décímo.:uarto, y, negando los demás. 

Uumplldo e.l trámite de la primer<> instoncia el Ju~gndo dlll cono· 
cimientO, que lo :file el Cuar to Laboral del Circuito de Bar ranquilla 
en fallo de fe('-'ta 15 de julio de 1988, resolvió abSolver " la parte 
ócm:u1dada dB todos los cargos !onnulatlos en la demanda y no pro
tirió condona. en costas. 

Apeló d apoderado del rtAlnandaote, y ~1 Tribunal Superior del 
Distrito Judldat de BcrrranquiUa, Sala Labornl, mediante semencfa de 
f~lla 10 de ago~to de 1989, decidió confirmar la de prúner<t instancia. 

RccuiTió en casa<~ón l!:. pArte actora. Concedido el recur.~o por 
101 Tribunal y adrnitldo por esta Sala de la Corte, se deddir<i previo el 
estudio de la demanda extraor<ilnaTis que no fue replicada. 

El alcance de la Impugnación se fijO en los siguientes ténnil).os: 

"SI:' pretende la casación parcicl de la oontencia acu~ada. en c.u:mto 
al confirmar In de primer grado absolvió u la demandada de.l pago de 
las sumas solicitadas por prima ele servicios. vacaciones. inf.e~'$~!8 a 
la cesantia, reint-Agro de deducciones a indemnización moratoria para 
que al adua.r en scdtt de instancia proCiero. las condenas <.'Orrespon
clientes modificando us! la dacisión de primer grado, y condene en 
costus a la demandada". 

Con fundamento en la cs.usa.l primera de casación laboral el 
impugr.ador formula un cargo, el que ~A estudiara a conl.inl.lllción. 

Un1CO IXJ.T(IO: 

" La sentencia que se acusa es violatorta por vía indirecta y · por 
aplicación Indebida de loa art.ícuios 13, 18, 19, 21, 59 (1), 65, 127, 149 
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(1), 150, 196, 189 y 306 df'J Códi¡::o SUiltantivo uel T rabajo; articulo 
14, del Decreto 2351 dA 1965 (art. 3?, Ley 40 de 19118 ); artículo 1·: de 
la Ley 52 de 1975 y artículos 1! y 5~ del Dt'Creto 116 de l!r16. 

"Errores er.identes de hecho: 
"1 . Dar por demostrado sin estarlo, que 'ul!! documento ~ontP.n·· 

tivo óR. la liquidación de prestucionA$ :sociales se establee~:: ~1 pago 
oportuno de las suma' reclamadas por la par te ootora en l".s peti· 
ciones de su demanda <.:omo son los s.'\larioo, prestaciones s<><..-iales, 
contructualels y especiales'. 

"2. No dar por demostrado estlindolo, que la demandada hizo al 
ar.tor deducciones no autorizadas por el actor ni por la ley . 

"3. Dar por demostrado sin estarlo, que no existe 'mérito alguno 
para la indemnización por mora qu A solicita la demanda en aplica
ción del artículo 65 del Código Sustauti vo d!!l Trabf.ljO'. 

"4 . No dar por demostrado e.stándolo, que la demandada adeuda 
al actor &uma.s por concepto de primas, vaca.;iones e intere~ 5<0bre 
IR CP.S.'\ntia.. 

"P?'Uebas mal apreciadas: 

''l . Escrito ñe d~;~rnanda en c.:ua.nto contiene confesión (fls. 15 a 2()l. 

"2 . Liquidación final del contratu de t ra:l>ajo (f..~. 14 y 14 vto.l. 

"3 . C()nt-rato de trabajo (fls. 31 a 35). 

''4 . DoCtL--nento de noviembre 4 de 1982 contenl.l\"0 de unA oferta 
de trab&jo (fls . 2 n 5 traducido mediante los documentos dA !1::;. 
123 a 127) . 

"Pru.el>a M a.preciada: 

"Documento obrant~ a folio 6 y traducido en el folio 128. 

" De'IIIOstroci6n del ca-rgQ: 

·'Ante todo se aclara que la pm·te que repre:rento no impugna la 
conclusión respecto a la duración del contrato de traba.io pue!:l si bien 
cree que en realiclnd el vinculo laboJ'al a;e pactó a término fijo, el 
respaldo probatorio q_uc utili7.ó el ad que?n para <..'Oncltúr la cxister.cia 
de un contrato a ttlnnino inl.lt~fiiJido impidP. lA c:onsolidación de un 
error fáctico con el cnrácter de evidente. 

"Por ello sólo se ha solicita.cto la e¡,¡sar.ion parcial del tallo im· 
pugnado, aunque en sentido c~;tric.:t.o la condusión an~ menciotlJida 
se desvb.1 de la. verdad real que cir<.--undó la relación entre 1&.::; parte!; 
de este pt•om:so. 

"En todo caso se dest3r..a que el ad quem centró su atención en 
este a~p\!ct.o del pror.eso y por ello, al i¡¡ual que el a quo, omitió el 
estudio juicioso do los oLros aspectos debatidos y por ello incurrió 
en los yerros fá(:ticos que se le imputa n y los cuale.<;. adqu.iercln la 
conctición de osten~ibles como Re demue~tra a coutlnuaclón: 
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"Primer error: En la demanda (Cl. 17) se sollcita concretamente 
'el valor de sus prestaciones socialP.s patronales y contractuales espe
cillit::~ p<rr :su~ servicios prestados desde el día 1~ de d ir.lembre de !982 
h¡¡gt;, el di~ 1~ di! diciembre de !!)84, oesunt.ia derinltiva, Intereses a 
La cesan tía, vacaciones ~.uusadas y no disfrutadas <.:ompensadas en 
dinero, pr ima de servi~ios ... • (subraya el suscrito). 

"Vale declr , el acto; solíciw el pago ele los rubros mencionarlos 
causados dto5de el Inicio de la relación lubornl y aunque es cierto por 
la conclusión del ad qu.em que la misma no se extendió hasta el H de 
diciembre de 1984, ello no supone que la petición no cobijara la 
totalidad del tiempo transcurrido hasta el momen1:o qUA se tuvo como 
de terminación del conLrato, vale decir, el 6 de abril de 1984. 

"Por 1:>\tltO, la petición Incluía Jog t".onceptos mencionados por 
todo el lap~o corrido entre el 1~ de ñir.iemhre de 1982 hasta el setia
l;.rto 6 rtP. 11hril de 1984. 

"El Tribunul, annquP. en uno de sus apartes acapta que el deman
dante efirm6. que 'al momento de la liquicl«elón aa sus prestacior.e;s 
sociales no ~ le cancelaron todos lo~ pagos pactados en el contr(ltO 
de trabajo' (ver parte final d.:l fl. 180) , no rev!só ~on el debido 
detenimiento e;;te as¡X'<Jto del proceso de singular impo11anda por 
sus repercusiones jurídica y económicas. 

"Para resol\-er Jo pertinente el ad. c¡uem $1>.1\aló en dOs aparr..E:s de 
su sentencia: 

" 'I gualmente, se obs~rva el pAcgo de sueldos, vacaciones, primas 
de servicio, lut~reses de cesantía, indemnización pOT despido, tiquetes 
a la ciudad de Houston'. 

" 'Como s~ puede ob~et-vat·, del documento c<>ot~nUvu de ht. liqui
dactón de prt'!~tA~Iones sociales se e:;tabl""" el pn.go oponuno de 1M 
sumas :redamndas pOr la p-ar~e actora en las ;.etlc!onijs d<.> "" ñATrlAnflA 
como soh lOS s~larios. prestaciones sociale~. contrHctuales ':1 espe-
cítlles .. .' · 

"E::;lo:; d os a¡.n:>rles <~ontiencn ostensibles en·ores de hecho como 
se observa enseguic:ta: 

"a) El contrato de t rabajo aceptado por el ad qucm, que obra 
enlre los rolios 31 11 as (y no :n a 34 c.OIDO lo dijo el Tribunal) en su 
cláusula quinta estableció en fr.vor del >K:tor el derecho 'n 42 días de 
va~ionea;' y en In liquidación que aparece en el fuliu H sólo se 
registra el pa¡:o ele vacaciones por un tola! de 19 dias, lo que significa 
sencillamente que al actor se le quedaron adeudando 23 din:~ de vaca
ciones por el prim or niio ele servicios y otros 14.7 por l!t fracción de 
4 meses y 6 dfas que se menciona en el mismo cuerpo de \u liq_uirtación. 

"Es d~~ IU!Oto.r que la fracción m<>nciona.da genera un derecho a 
las vacaciones aunque no hubiera alca112ado el Hmir.e ñA 6 meses que 
señala como núnímo el art!cu:o 14 del DecreLo 23!11 11e l!l65, pu<:>:> e:t 
In citado. cláu.<rula no ;;,; establedó esta condlc!ón y por tanto la 
proporcionnlldad opera plenamente sin limitación o condición alguna 
pues se trata de nnn cláusula. más (a,·orable s.1 trabajador q•l-P. sustituyó 
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el tenor llter-dl de la nonn.a que reglam.,nta PSlc <lP.rfl(:hO y asi d€b~ 
enlend<!rse da acuerdo con lo señnlado en los articulos 13, 18, 19 y 21 
del Código Sustantivo del Trab:ljo. 

"En todo caso, aunque la bonorable Sala no lo ucept.arn asi, 
TP:~Illtn inc:uustionable que en fav(>~ dl!'l actor subsiste una deuda por 
vacaciones equivalente s 2~ ellA~ liquidados con el sala.rio globál de 
acuerdo ~on Jo preceptuado por el ~<rtlculo l4 del Decreto 2~51 de 1965 
cutmdo se trata de compensal!ión de vacaciones en dinllro. 

"b) En la liquidnciún del folio 14 n.pa~cce el pago c:'f! prima de 
servicios en forma proporc!oru!l y por un f.ot.a l de H <'lles . 

"Ello quizás cubre el derecho corrE-.spondiente por la prestación 
de servicios en la fiacción del primer semest~e de 19H4, pero rerutta 
que el ar.tor AAI:á oolicitsndo el pago de !as primas mcmoionadas desde 
el l! do diciemb r¡, de 1982, lo cual stgnifice que incltlyt' las dos primas 
correspondiente¡; al año de 1983. 

"Como se encuentra demostrado que el actor la~orl\ dUrMtc toc!.o 
el al'lo ele 1~83, lo cual se desp~nde de lo indicado en el mi~mo folio 
14 en donde illllica ul total da días traba.iadn~. réllulta evid;mte el 
dcl'(:cho del actor a percibir la~ cit"dus primas de ~ervlclos J)or los 
dos semestres de 1983. 

"La demandada no a<CrP.<l it.ó hnber pagado tales suma.~ y no puede 
decirse q_ue por el pa.~o de la truc<.:ión de 1984 puede in!erlrAA .,¡ l)<tgo 
de lOii pnrnes de 1983 p\!CS ello no SBl'ia má.s que una :suposición. 

"Lo cierto es que el actor ptde las primru! d.n 1983 y no hay prueba 
de su pa,g-o, lo ct:al significa que P.!< abicrt~mente erra<!tt lA conclusión 
del <•d quem cuando afirma que al dem~.nd«.nte no se le adeuda nada 
por es te concepto. 

"e) Del mismo documento do! folio H se de:;prende quA lo.s inta· 
reses sobrn la ce~~nntía correspond.ient<:s al año 6f! 1 Q63 se paS")ron 
sol<:1111ente al momento de tcrnúnarse .,¡ contrato, es dA~Ir, se pa~ron 
el 6 de abril de 1984. 

"De acuerdo con la Ley 52 de 19'75 y el Dec-reto 116 de l!l71l, ro.« 
intert>.ses causados durank le vigencia del contrato deben l'.ancelan;e 
en eJ mes de enero de cada afio so ycna de duplicarse su valor. 

"Como es evidente que la demandada no cumplió O;:>Ortun~<mente 
con el pa::o en cuP.~tión, qu~dó ctebi~endo al actor unu suma igual a la 
que canceló, r ecargo que aún no ha pagado y por t.~nto ~o debe. 

"Así mismo debe los interelle~ t'lort-espondientes a lf• frac<lión del 
año dfl 1962 pues el contrato se inició Al 1? <.l~ diciembre dr; dicho afio 
y en consecuencia a 31 de dloiembrc ha debido producirse la liqui· 
datión correspondiente para hncer su pa¡:o en el mo~ de enero d~ 
1983. Ello no se hizo y por tanto no np«rc.cc la prueba t'lel pago, por 
lo Clllll resulta protuberante el an·or del <Id <ruem cuando conc:-aye 
que al actor no se le adeuda nada por &.~te concepto. 

"Oe lo exp~esudo notes, resulta Cli\ .. -o que el ad q~m incur rió en 
P.stt' primer error fáctico por cuanto es W".B verdnd inwcstioru:.ble 
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que el actor prestó el servicio pactacio (la prueba es la mi~m" liqui· 
elAción del contrato) y por tanto se generaron en su favor los tres 
rubro;; uuall2<lc1o!\ ¡;in que apar~.zca Ju prueba. del puyo ~otul y oparr.uno 
de pJJos. que .fue lo que afirmó el a.d quem. 

"Aunque so Ue¡:ara a discutir U. natll.l'lile;&a r,n~taoiooal de alguno 
de estos rubros, siempre subsistiría la prima d"' ~rvicio.~ como una 
clara prestación soclal y por ello es falso afirmar, como lo hizo el 
Tributull, que AA eFJ:ahlecio 'el pago oportnno de In.<; s1unas reclamadas 
por la pmte actora en las ';)etk:iones <le .~u d~lll.~lldu como son los 
salario8. prestcwicmcs sociales, contractuales y espP.Clales' <subrayo). 

"Segundo r:rror: Dice el actor en la demanli<t: 
"'A mi mA.nda.nte le d.edujtron cte la liquidaclón ~umns por con

cepto de a rrleudo. Ad ucad ún y <mticipos, que no hllblan Sido prE>via· 
ment.e ~utorizndo.s por mi mand~<ttte, pam que íuernn compensadM 
con sus salarlos y prestaciones'. 

"El T ribunal, aunqu., reconoce que el actor hace esta a!irmadón 
(vf.!r f'l . 180), no la est.udi.a ni cae en cuenta que clA h~k,s d<'duccione.<: 
se genera a car¡:o de la demandada un nuevo ss.lcltl lrnputublc a sala· 
rios y prest.nciones sociales. 

"Nuevamente debe :rccurrirse al document.o del folio l4 que I\Jc 
el sustento tWldament.o.l del Tno u:tal pam r.onr.Jui r lu ausencia de 
deudas salariales y p~cionales en abierta ront rootcctón eon lo que 
realmente se desprende del contenido de este d CH".umento. 

"En dícha liquidación apa.rF>cen <ledu.cciones por anientlo, educo.· 
ción y anth;lpo.s por un total c'.e. S 5R9.91 R.OO y en ninguna ;.arte del 
expedielll.t:lli.P~·rece la prueba de ls autorizac~ón del tntb~jactm· par3 P.llo . 

.. Luego, son doduc:cione::~ abiertan1ent~ vioJo.t.orit\s dts lo5 nrticulos 
59 y 149 "'" ~u~ n.umorales primeros, norlllil~ c¡ue no tuvo en cuem.:>. 
t:l ad qucm y que por ello, al no "Plienrlas , incurrió en la modnlidad 
especil!J d e aplicación indebida que ~s:. ho!l()l'llblti! Saw he señal?.do 
como la de oeurr .. ncir. (..'lmndo el cargo .se orienta P,Or lll. vht indirecta. 

'·l<:sas cl<¡clucclones por ser ilega.le~, ooemá.~ de l(el'lcmr el derecho 
a su reambolso, demuestran claramente que :«P. prorlujn " ''a dismi· 
nución en el valor quA por ~;~laric:s y prestaciones 150dale.~ he< de'..>ido 
recibir el actor a la terminación del contrat.o. 

"Como se aprecia l'.n la liquidación del oontrMo, lo que ha debido 
reclblr el actor proveoient.P. de pJJa eTa la l'Uma <le S 1.5711.21 1.00 pero 
la verdad es que rolo recibió $ 993.2S3.00 en virtud de w~ dc:ducciones 
aool.a~~-

"Es decir, no recibió todo lo que ha debido recibir M virtud de 
la liquidación del contrato de trabajo y por tSDto se le ntect.ó el de· 
rc~ho a recibir el valor lo~al de :;us slllaríos y pre:stactones socla.}es. 

"Es cierto que no t.odos los rubros incluidos en J¡, liquidáción 
tienen connotación salarial o presr.acioll;ll, pero no puedo el fallodor 
infeTit q \Je !m; deduccionas sólo afectaron los rubros dlfereJJtes a los 
indicados pue:s ~!lo Lambiún seria sólu una suposlcton. En el mejor 
de los casos puede aceptar.se la afect-ación proporcional de todos Jos 
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conceptos incluidos en la. Uqu.idtu:;ión y como en ella se mencionaron 
sal:u-ios, cesantia.s, intereses y prlm~~. hnbrá <.le c.on~luir;;e qu.e se le 
quedaron debiendo cantidades cor responellentes a estos conceptos. 

''En todo ca~o, ¡mr<J. lo que atal'le 2. este segundo erro¡· de hecho, 
basta señalar que el do<:unu<nr.o del ~olio 14 ctem uestra contundente
mente q_ue se hicieron deducciones . Como no hay prueba de que ellas 
hubieran estado autorizadtis, lo que es una negativa lndefinichl y por 
tanto no incumbt-> ¡¡l acwr lu pr~ua, huy que concluir que <::s cier ta lu, 
afirmación contto.nida en el P.$Cl'ito de demanda y <!onsecuenclalmente, 
es errada la conclusáón del ad quem al ignorar esta. realidad del proceso. 

"7'ercer error: lJijo 1!1 oct quem e,n su fallo que no e:><i ste mérito 
pum la COCJdtma pOr mom. 

"Llegó a PJ io porque n.o eneontró a cargo de la demandada :tin· 
guna deuda de carácter salarial o prestacional. Pero ya se vio que tal 
oonclusión es totalmente errada y por tan;:o la qus ahol'!\ se ana.!iT.'L 
que es :illnplemente Wla COilCius!ón derivada da la-s otra.~. resulta 
tambjén ostensiblemente equivocada. 

"Yu se dernostro con u~oluta clnridad que la dem10n<la oa debe 
aún primas de s.ervi.cíos. No se rn11nclonan los int2reses sobre la oe
sant.\a porque su moro tiene un tratamiento especial y tam~o .~P. 
alude en este momento a las vl><.:a <.;iOllllS porque se tiene conciencia 
de que algunos diacuten su naturate1.a preataciona\. I'e.ro de todos 
modos, subsisten las pr imas de servicio~ como rubro preSL'ic,ional que 
no se ha pagado en su total!dad. Luego ya eJ..1~t.fl un ftmrtamP.nt!l P~·""· 
dar aplict«;lón al c:onlomh.lu W.l arlfculo rl5 tlel Co~dlgo Sust .. nlivo t!el 
Trnbnjo. 

''Por ot.ra parte se vio que se hicieron deduccione~ no autorizadas 
que impidieron que ~• actor rcci.bicr a la totalidad de sus cl.ereuhos 
generados a la terminación del •:lncnlo ll'lhon~l. llentro cte tales de· 
rechos hay valores por salarlos, cesantía, pt·imas d" Slérvicio~, es decir 
se deben sn.ln.rio1; y p¡•estaciones $Ooialcs lo que si~nifica qUA a t-ravés 
de (!Sht via se ratifica la existencia del fund.~Mtmto principal de la 
aplicación del articulo 6ú del Ct\dl~o Su~tlmtivo fiel Trabajo. 

"(,uego, docir que no hay mér ito alguno para aplicar la sanción 
moratoria, es una ~quivocaci6n garra.fal. proveniP.ntA dA una ¡>ésim~ 
apreciación da los medios probator ios y en pa rti,~ular üel QUe le :iirviú 
u.! Tribunal pura a~oivcr a la demandada cuando del texto del mi.'lmo 
se deduce con todu clurida.d la conclusión diamet ralmP.nte contrar!:~. 
P.s decir, que sf hay deud¡•~ snlarial~s y prestacionales . 

" El otro elemento qu~ debe analizar~e para ordenar el pago de 
la. sandón mom tori n. es P.l rte Jn. lmflnn. n mub\ ·fP. ele lu de.mnndada, 
pero éste no fue analizado por el T ribuna.! en virtud de halJel" eon
cluido que no había deuda ulgun n, por ello su estudio no procede 
ahora sino al a.~tuar la Sallt en s~:da da instancia, pese a lo ~ se 
ha incluido dentro rtP. lAS pn lfll\as que ha debido apredar el ad !,"Uetn 
en _forma correcta la dPJ follo 6 l l·actucJua en lll folio 128, pOrque ella 
es un índica~vo de la conducta de la dP.mandada Y'" que quien lo 
suscribe es un funoio!lllrio de ésta como clal'am ente se in.Cilca en ta 
misma contestactOn de la demoncls.. Sobre ello se habrá de regresar 
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en la~ cons.ideraciones de instaD<\io., pero ~~~ in5iste que se im.;luyó tal 
docwnen!.o porque éll imporl:<.nte dentro del c.'Ol~texto del pro<;t>So y 
ele lo:; crror~s de la sentencia ~~Cusada. 

"Cuarto error: No es necesario extende,·se en la explicar.!tln d e> 
a~te cuarto P.rr·or pues es solamente In presentación negat.ivu de lo>; 
dos pt·imerus. Si el Tribunal no hubiera lncurrid.O en la~ Kraves 
equivocaciones que :se señaJ<uun en ro.<; nurne.,;les \l:t.n y dos d" h> 
relación de •m·ores íd.ct.icos, hubiera c-.oncluido que al aelor ,;e le 
adeUdan ealarios, prltru~s de servidos, vncueiones ~ intereres sobre 
la cesantía. Los lrc.s últ.imos como const>euencia del error primero y 
Jos salarios, además nue~amente de los tHttmos trA~. como ·~onsc· 
ouencia del error segundo. 

"E.~timo con todo respeto que la claridad de e:;ta condus!ón fác· 
tlca rue dispensa de abundar en ~plica.clones. · 

"Así las cosas y como ~e encuentran demo~tradc.s los e l' rores 
fácticos élenuncíados, :;olicito a la Sala ~;onceder lu prosperidad ciP.I 
cargo y c.on~i dcrar las siguientes observaciones ai actuar en el lugar 
del TribtJna¡ .. . " 

Se cons:id~a: 

El T rW1mal absolvió a la de-mu.ndada de ta.• pretensiones formu
ladas en .m L'01ltra, fundo.dc entre otrll$ crz /.(1$ 6íguientes TQ2.(1nR.S: 

"Como se puede observar, del documento contentivo de ICN Ziqui· 
daciór1 de prestacione~ .mcin.les se e~tablece &1 pago oportuno de las 
.•uma.~ redamadas por la wrte actnra en /11$ pP.ti.ciO'I'les de su demllnda 
como soo los salarios, pre.,ta<-:ioncs sociales. contructuales 1J es¡:¡ecia-
111.•. 1'.0 c-.dsttendo por ende, mérito a/glmo paro ta lndemni<:acití~ por 
mora que ~olicita lu tlc:manáa en aplicaci ón del artí~;ulo 65 del Código 
Sustantivo t:!el 2'rabajo'' (fl. 184, cuadcmo 1·:) . 

N o cabe duda que según d pá.t·ra¡o transcrito el fu>.gadOT hlllló 
con base en Úl liquidación de pre31Qciorze.q :sociaie.•. que la Lvmpama 
demandada r.anr.e!ó aL actor Los derechos pretendido., en w d~maneú! 
y, en efe~:to, el docum.L'1tto de tollo 14 indic:a que éste reciblú de aquélla 
el valor da varios der echos laboro/es. 

11st la.~ cosas, independj~'Tlteme.U.e de cualquier otra c~ideracló1Z, 
no podria tnchMse de equiWCtUÜl la conclu.:rim~ del Tri lnm.al sin ~{P.C· 
t11ar una con;rontacl&n de las pretensiones de la demanda con la 
liquidación presLac:ional. Sin embargo, la Sa!a tiene vedodo hacer 1-ai 
controntactón pues, conforme lo ha explicado 1~ 1urisprudencia, le 
d<'manda Inicial del ·proc<'.so, desde el pW!to ele ví$ll! de la ca.c;ar.ifin 
laboral (Ley 16 de 1969, art. 'lt), sólo puede teneru como pruebo 
ca.l ificadr. en el e1Jento de que sus hechos fundamentales contengan 
confesión, pues se trataría de u na espP.cie de confesión judicial. Er.. 
cuanto a :as pretcnsi.one.~ C$ clam que ea mvclo al{J'Uno ella• rt~;iste.n 
un caróctcr probalorio dado que sencillamenle con~tituyen aeclara
cione.• tle rotuntad del actm tendiente< a solicitar de la juri8dit;ción 
frente al demandado un pro11u.1!/.:iamiento, comn lo h.a en$cliado la 
doctrina. Y convielle (J.Clarar que tampoco pueden s11r ubicadas comn 
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parte de 1~n documento u·ut.mttco, ya que la condi ción de la demanda 
de pie7.u procesal incoactiva impli~a que ella sólo piusma 1a posición 
de la parte actora frente a /a. cuestión litigiosa sin QUI! se trate e-n si 
misma de 1ma prueba ú<><."'lmmtal. Entonces, la apreciacWn o valora
ción que etectuen los juagadores de !n~tancia, ~on re~pecto de l.ar. 
pretensi.ones de la demanda no es su.~ccptibl.c de .~er revisacla me!iiante 
el recur<o de casación del t rubt.ljo en ~:isla de que ellas r evisten ?l1lf! 
í.ndolll especie~ que impide clasitkar/(1..~ .~iquiem C011UJ pruebe• del 
proce.~o. de manera que menoR aún peúrlan e8timarse compremlidas 
P--n. P-1 elenw legal de la~ p·ruebas calificadas. 

En .lum a .• resulta qrre el 1'ribmw.l absoit>ió a la c1emandada (f•! !m 
reclamos que el dem().nriante formu!ó en su contra entre otras cosas 
porque halló en el C1<X·umentn rte lit;ul®ción del contrato <¡ue todo~ 
estos r eclamos ya habfan sido umceltrdos o en otros térmmos t<l (>() 
quem declató el pago total. Ahora bi<m, la ú-nica forma como lo Sara 
podrúz determinar ~~ la conclusión del fallador fv.P. atinada o ~i por 
el contrario implicó los errores q11.P. llCU$U. el recurrente, e< co"jron· 
tondo las pr~tensic>Ms de la U.cmanr!a. con :.0 liqutda.ción presto.cionat 
o ver si ~'01l ésta Quedaron satisfechas aquélla$. Sin er.War90, t.al 
cm¡frontc.ción no es legal1)1.(l?lte posible, ,qegún lo arriba explicado. di! 
ahí que n¡ pago total que halló E'l juzgador q11eda i1:<:ólume ¡¡ él es 
eujioiontll para m ante7t.e.T el fu l!o impu"nud-o en todos ~us cuspectos. 

F'.<; Inútil, por luol<:l, que la .Sala se pronuncio sobre los ot-ros 
aspect~ (¿ue plante-.. el censor a trové$ de los errores de h~o pufflt.o 
que permanecen como sustento de la condusión ¡¡,bsolutorh• Lotal 
contfmida en el fallo . 

El mngo, por consiguiente, no prosper><. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju~1j~ia, Salu de 
Casación Laborul, administrr..ndo justicia en nnmbrc de la R<:tpObtice 
de Cnlombia y por uut.oridAd de la lL'Y, 'llQ casa la .sentencia de 1.cch<\ 
diez O OJ <IP. agosto de mil novecientos ochenf.a y nueve 0999), pro
ferida po,· la Sala Laboral dol Tribunal Superior d~l Distrito .Tucticie.l 
de Barrnnquilln, en el juicio promovtdo por Billy Dnn Wigley contra 
Alb<>-Tto Abela Colombia Limitada . 

Sin custas P.n el recu>su. 

CóplP.se, notitique~. insértese en la Gaceta Jud.i.cia!. y devuélvase 
P.l expediente al Tribunal de origen. 

Ma.1>..:cl F.nriqoe D<na Alvar••- Jor¡¡e f•dn Palacio Palacio. Ramón Zúf<l!;« 
Val,erdc. 

Consvelo Garblras I'P.fflli.Jtdtz. Secrelana. 

·- - - - --- -
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Una clernanda efe casaetón :requiiere ajustarse a deteii'IninQI!Ics 
u-~Cq¡l!lisio.oo forn111altos JP!Ill"~ q¡~ Jll'11lecln ser cfm.siderarla .como ta~ y 
ser atendñhlo. n•or {f,lll.e no hay que perder de vista que la casación 
es un medio cxtraordína.río de impugnación de las sentencias, 
es una verdadera acción para obtener su anulación ; pero en 
ningún caso puede considerarst: como una tercera instancia. 
Quiere ello decir que la d~manda. de ca.~ac.ión está sometida en 
su formulación a WJ.a técnica especial, en cierto modo rigu1·osa 
y fuera de la cual el recurso resulta inadmiSible. ~1 ser al alca.noo 
iJ..¡, La i.m p:L1.gl!l.lt~i.oÓI!! QJIU req WÜtO de f Ol'.l!lll. de la o!1lemwnc!m d~ 
~sación romo l<> establu~ la .ley laboral, ~ ücne ])Qr objeto 
prc.cisar la a:spira~ión dci im:Jl'ugm.~~m.tc, esto es s~ en :lallo !ilCUisac1o 
delbe scz- gtoehrado total o pnrdBhnerJe y cuáll delbe sclT el seo:utliGlo 
deU ~ue ].o deba reem:pla:a:!lr, ~n cuaill dc:!le &!cers'<l en fo1tm1t clara 
y pl!'e-Ci!ia pues 1a Corte no puede ·E:ntrar o«iciu.5am·t~t'lte a supii:r Jla 
inrnria ae la:; partes, a.mpliándolo.p a proveer som el mism.fl, ya 
;¡111.e esta mO>s en pr'eSelllcill. de un r.ccu:rs~ cl(tnvO>rdmario y !illC> de 

mm terc~~;:ra ñn.,t.!lneña 

Corte Supremn de. Justi<:w.- Silla de Casación Ll•boral.- S~<ccíón 
Primera.- Bogotá, D. E .• nueve <le agosto de mil novecienl.l)s 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Ivcln Palacio Palacio. 

Radicación número 2846. Ac~a número 34. 

Se reconocfl al doctor Jnse Enriqua Arboleda Valencia, como apo
derado ~ustilutn d.e !a compañía International Petr6/e.um (Colombia) 
Ltmited, en los ténninos y para lo~ efectos del memorial podt:tr que 
obrn ul fo lio 211 del cu.aelerno de la Corl¡,, 

Mediante apoderado, la. Compañia Internatiunal Petróleum (Co
lombia) lámitt.'d, solicita en memorial t'~'<cibido el cuatro ( 4) de Julio 
tlfll cursante ailo "la nulidad de In sentencia fecl¡ucla el 12 de .!unJo 
<le 1990, pl'o!er1da por la sección Primera dP. ~sta SQJ¡,, .. " y "ordenar 
que pase el proceso ni DA.~pac:ho, " fin de l'tl\SO!ver los recursos de 
cas3ción interpuesto por las parte.;". 

--- - - ---·-·-- --- - -
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Los sustentos de su pretensión pueden resumi.J."se en lo siguillnte: 

--La Sección Primera de la Sala Laboral de la Corte declaró en 
el proceso ntimc:ro 169?. la nn!i<larl de la ~<entencia de lll tle j lllio d~ 
1989, recaid<t en esld prO<:e:;o, ntecli~nte pro1ridencia cte 13 d~ di~iembrc 
de ese rn:~mo año. La razón fue la de que la ~t'.nl.encia a!mlada s:• 
apartó de lo decidido por la Sala Plena de C>lSación Laboral de la 
Corto el 7 de diciembre de 1988, ya que c~r~cfr~ 6.e competencia pa!'a 
hacerlo. 

--Indica igualmente que la sentencia tl.e la Sala Pl:omt J,abcral de 
7 de dich:mbre tle 1938, con ba~;e en el artículo 249 del D"'crcto 444 
de 1967, manifestó que las obligaciones generadas en la~ relaciones 
laboralc~ contraída.~ en moneda E<xtranjt~ra, se deberan pagar ~!1 mo
neda ).egal colombi:ma al t-ipo de cambio vigente el d!a eu ~.uc ~e 
generP.n; en cambio, en la ~entencia invaliclada de 18 de julio de 1989. 
~ decidió lo contrario, es dscir, que esas obligudones de"ben solu
cionar&;: un m:meda legal colombiana al tipo de cambio oficial del día 
del pago. 

--El caso sub eJ·ám.ine, ''n su sentir. e~ igual al que at.rá~ se 
mencionó, p!1.ra ello, ctta el numeral tercero de la providenci<J. de la 
cual pretende .su nulidad para conc!uír "que dO!'!<le hay la núsma razón 
cl.elle habar igual disposición es j~rridico e~pernr que en este caso, 
como en el anterior que he precisado, se decrete la nulidad impatmña". 

-Igualmente, el apoderado solicitante, haciendo ceo rlel salva
mento de vol.o <iaño en la sentencia que ~>fl prntcmde anular sostienE' 
que la liruitadón respecto de un cargo ele la dema-nda extraordinaria, 
no opera pnro Ju Sula de Casación cuar.do. asume la función de 
Tribunal de instancia, "que le abre las pu~'rt~s J)<tm reviS.'It el fallo 
oe primer grado en conso:-~anci:a con lo aducido por las partes al 
interponer el recurso de apelación. " 

-Agrega que? "el limite que le traza la demanda de casación a la 
consigUiente resoludón de la Corte es uso de mera ritualidad, como 
resultado de la. opinión d.e quCJ tal recurso extraOl'dínario no eq_uivale 
u una tf!rcera instancia qUQ pcJmlta revisUI al libítum el proceso: 
pero de aquí no se sigue que haya de cciúrse con tanto rigor a ese 
postulado que la lleve a no enmendar la violación de nomu;s da 
dere(;ho material y objetivo, cual es en oJ caso el artículo 249 del 
Ce<:r~to-ley 441& de 1967 q_ue det.eTmina que tratándose de obligaciones 
que no corresponden a operat:iones de ca:nbio exterior, ".~:r., acreen
cías laborales pactadas en monedtt ~tranjera, se t'ubrirán en divisa 
nitC:onal a la tasa del mercado de cv,pitales en la feclm en que fueren 
contrnidas . .. u 

Es intere¡;ante además, el planteamiento del apo:!erado del re
clamante de la nulidad, al SOSI<)ner que la ley no ha de interpretarse 
o aplic<!l'sc de manera qu<> re~ulte ineq llitlt.l.iva o injusta y, que el 
excesivo rigo1·is:no en la formul~~ión de la demanda de casación, 
puede conducir al quebranto del principio enunciado, "como ocurre 
en el caso d.e (1.1!t.os ~m. el (]1J.P. dr.1J.d.fl..~ Iabomlr.!': provml.#m.t!!.~ t!e un 
salario normai convenido en (Jóiares, por w1a 11incmacwn ele dos 
años y cWltro meses, asciendan tz la exorbitante cantidacl de quinientos 
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mitlones de pesos, sólo postble por 11.o.berse incurrido en el SUI!ilMUN 
JUS SVMMA INJURIA, censur~<do desde 1:11 Derer.ho Romano: El sumo 
rl~or en la apl!cl;.ción d~l derecho cQnduce "' suma Jnju:.l.iciu." (Sub. 
rayas no del original). 

El apoderddo del demandlmtc. oportunamente se pronur.-ció P.n 
wrno al memorial presentado por el upodcrs.do ñA ta entidad de:nen
da.cla, oponiéntlo~e a lo que allí se pretend~> (fls. 242 a 2~9). 

S e comi dcra: 

E:rta ,<:aJ.c. de la Corte !ut reit~ado que el recurso e,:t raorcUnario 
de rosación no es una tercera in..tn~>cic, y por tanto. cuelndo se 
protMdc impugnar une sentencia del Tribunal, nn M.qt.a con tormuii.J.r 
a 14 Sala un al~yaln on donde :ll recurrente mani{ie.~te todos los 
mnt!vos de .~11. irwon¡ormiclad. sino, por el contrario, debe pn,sentar 
una demanda en forma.. ar.nrde con la finalú!ad q-.<c se persi gue y 
aju.1tada a lo.~ pn-ceptos adfetivos que reglan la mn.ter..a, entre los 
que so /UI!la el alcance de la impugtUlclón (ver numeral 4 del art. 90 
dlll C. de P. L.). 

Solwe el particu!a.- la jurisprudencia, de vieja data, i!a. sostenido 
que "una de17Wncú:l de casación req1tiere aj1!$ta·r~e a determinado.~ 
requisito~ .formales para crue pueda ser considerada camn tol 11 ser 
atendible. Porque no hay que perder de vista que la eesaciólt es tm 
m~clio extraordinario de iropu¡:naciói:' do los sent~.ncias, es una ver · 
dadem acción para obtenp,r ~n ar.ulación; pero en ningún ca~o puAde 
con:síder-dr.se como una terf'R.Ta inst<!nc!a, que es con lo quP. sullle 
confundírsele a menudo. Quiere ello cl.ecír que la demanda de casact6n 
est~ sometida en su formulación a. un& técnica e<~pecial, en clerto 
modo rigurosa, y f\JE?.r&. de m. cual el reetli"S(l resulta inet'tíroable" 
(Submvas fuera del texto). 

A l ser el alcance ele la tmpuynaciún ?tn recrui~íto de !ormu cte In 
dcmrmda de ca~ación como lo esta'Jie.;e IIJ. ley laboral, éste, tiene por 
ubjeto 11recisar 111 /l.qpiración del i mpugrumte, esto e.~ . . ..;. el fallo acu
sado debe $er quelm.UO total n parcialm~-nte y CtJá! debe ser el $e'TIIido 
del que lo debo. reempla?Ar, lo cttal debe iulcer.~e c:n f orma clll.m y 
prP-cisa. pues !a Corte no puede entrar oficiosamente a suplir la. incnria 
de lus partes, ampliandnio a pra1>eer sobre el mi.~mo, ya. que e.qtamos 
en prc~cncia de urt recurso extraordinario y no en una tercera instancia. 

Es entonces la ,qmtencia del ad quem el objeto del recur.<o de 
oo.tacián, por tanto, la Sala. s61o tuzgn llf(llelia parte de la sent encia. 
q1UJ es materia ae acusación, pues este recurso se da dnte todo l!n 
interés de la ley. 

Sobre el anterior aspecto ha estado acorde la doctrina, tanto la 
nacio1Ull como In tordnea. Han eeyresado que "U! t rascendencia de la. 
cu:rrumda de <'llSación es imuitada, p-ue$ la Corte c~tá limitada por 
eUa. o sea. que $igrdendn el principio di$po;~tn>o, sólO e.stá en ca¡m
cidad de examinc.r l!ls ca:u.,ales presentadas por el rec?J.rrtm.te dentro 
de lo.~ dos aspectos planteados ¡;or el mi.~mo. Si cxi.~te una causa: 
11ia:l:lle, pero que el l'ecurrentr! no aduce. la Corte no puede actuar de 
o{'icio aun cwndo niMerve Objetivarnt~nte su conducencia . La Corte 
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no puede i7~miscuirse en la part e no tachaoa de la sentenc;ú:, ni en 
motivos no invooados expresamente, aunque fueran perti.nr.1!tes. Por 
esta ra¡¡;6n, no .~íem;¡re que dP.ja ñe casarse unr. s~n~L'11Cill. ello significa 
que la Co~te c:omparta las base~ L'1l que aqt«!lla está juncJ.(/.(}.(1.. Porque 
puede suceder que no casa.rla provenga de que no se propusieron la~ 
causa.les qu.<! procedían y en cambifJ se adujeron otras im¡;¡roccd.L"'!te.~. 
o de qUP. Ja.s pre.~tadM, aunque viable..~ .m prindpio, no se f undaron 
conforme a la técnica". 

I gualm~t!tc lu Sala Laboral de la Corte., en sentencia. d.~ lO de 
septiembre ele 197 4 precisó ol contenido del alcance de la impugnación 
de la siguiente mane·)'u: "Debe conte1wr ( 111 pP.títwn de la. dem~mda) 
la~ prete71.~ione.~ del recurrente ~obn• do.~ aspccios: a) Lo que pide 
a la Corte, como Tribunal de ca:tución respcct.o del jallo acusado, o 
sea qUe éste se case o rompa total o parcialmente, y, en t-.sla ti.ltimll 
modalidad en relación con QU.é puntos del mismo: b 1 Lo que solicita 
que l~ Corte haga como 1'rl!rur.al de instarn;w y como con•~=uenci(l 
de la casación de la sentencl<l censurada. La determinación de ins 
tancia de la Corte, en este segundo aspecto, ctetJe refP.rir.~P- al fallo de 
primera in.~ta.nciu, ptt.esto q?Le aquella en virtud <.W lu q·aiebra de! ,fallo 
tlel Tribunal (si no se trata de ca$aCión pllr sáltum) , ocupa ~~ lugar 
de éste y PQ8a a revisar /ci. decisión de primer grado. Pr;:..<cindil' de 
lUlo ele 106 aspectos del alcanoe de la impugnnc.ínn es dej:n tncmr.p l.eto 
el petítum de lo. rtemanda extraordimtria, y la Corte por el ri<;or ca· 
racterísti<:O del recurso, no puede er.trar a suplir las daflciencias del 
ret;urrente en la prestación ele sus pedimentoll" !Subrayas Clt! la Sala) . 

Sobre la~ bases ante.~ selialad(l.!., .~e tiene que !e ent!.:!ad deman
dada ni en 111 alcance cte la impt.t.gnaeión 1!i en ninguno de !o~ co.rgos 
jorrmllados (ver fls. 5! " 78, cuacl.emo 2 l, cuestúr.ló !o ref erente Gl 
tipo oficial de cambio que debi6 aplicarse al liquidar la.~ sumas en 
dolare.~ L'O'IISl(lnad<'S en las condenas que subSí$tcm. cm In ~enten.cíc de 
la CoTte, e~:to e$, si el ¡>igentP. a ia f<lc;/¡.e> e'lt que las obl i(lllCiones se 
r:ausaron, o el que rija a la t er;ha en qur. se paguen las a.crecn<:ias, 
punto este último •o.~tenido po,- el 7'ribmwi, no pudi.én.d0$1! .~alir la 
Sala de lu órbita marcada por P.~ reL-urrenle, por la índole m·isma. cl.et 
recurso e:rtraordinarío de wwclón atrás anaJi:loAo. 

La sentcmci</. cuy<, anulaclón s<: pretende no ignoró ni des=ció 
la sentencia de Sala Plena Lab.orcl de 7 de diciem.bre de 1988, yo 
que en tormu. e:r:pre.~a y determ.inantP. P.:tplicó porqué en el caso bajo 
análisis no se aplim la pruviClenda ele Sala Plena (Radicación 2305) . 
.Al efecto se dijo a!U: 

"El cargo, entcnoe.~. es j und.ad.o y su pl'osperidad. conduce, con· 
forme a lo solicikldo ¡xrr el Tecurrente, al quebrantamiento del falúl 
del TribU'nal, en primer lugar, om t:'ll(J.IIto ca11d<mó a la. demandada a! 
pago de lM primas de serviciO; y en segundo l·u¡¡ar, en cuanto al con· 
denaria a pagar al trabajador v arios conceptos, los liquidó teniendo 
como base un salario que impropinmente incluye la prima de ~en'ic:ios. 

" Por consi¡¡uienta, sólo estos Mper.tos de la scntene!cz lmpu.gnada 
p1JP.den .<er invalJdadoo por lit Curte, vues siendo la ca..ación un recurso 
emtnentementc d~positivo, no pW>-dc: e.9ta Cor'f1(!1'aci6n de!UJrroiUir au 
ac:tit.'idad stno á.entro del ámb ito que le señala la censura, estándolc 
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vedadll, on consecuencia, motu p<Oprio, vuriarw a propósito de mo- 1 
díficar aspecto• 11u W<:ado.• ¡¡or aquella. Salvo qltC evenlwlmente 
alguno o algunas de los restantes cargos estén llamcuto$ a prosperar, 
en cuyo caso tam.biA1I podrían T!l{OTnUlTSe los aspectl>-t ett allos 
implicados. 

"Jtspecificamente lo relativo al tipo de cambio oficial que debe 
aplwar~e para liquidar la8 suma5 en dolare~ I?T.pre.•arlas en. úJs conde· 
na.• qtW subsistan en esta sentencia, si el ·¡¡igente a la jechr.t cr.. que ia.< 
obligaciones se causaron o, come1 lo sostuvo el Tribuna!, el (}ue 
rija a la j!!Chu en que se paguen la.• cu:reendas, q·ue no fue ml!tmic: 
de di8cu.l!ón en el recurso extroordinario. no puede ~er modificado 
por la Corte; pues no obstante haber definido ,¡• tn Corporación, en 
sentencia de Sala P[llfU¡ Labora/. de 7 de diciembre de 1988. Radicación 
231i5, un criterio diferente MI contenido en et fatlo de ugtmdc. ins· 
tanci(¡., debe manle:!!'!"Se, por 1<) rlfelw, !:$e U$pi:CtO rJ.e 111 decisión 
impugnada. 

"En efecto, la .1ola lectura del cargo, qu.e t1iene. ele< tran&cribirse. 
mue.~tra con jacilidad que la rmmcionada faceta del f<dlo ad quem 
110 tue cucstimuzda (~omo .,o lo fue., se arnJtr. mnrgi!Ullmcnte, en 
ninguno de los otros cargos. lo que.. se repite, in/tille a Ul Sala para 
variarlll. Es que el mismo recurren te, acorde con este Mglco criterio, 
e:r.pre~ó al formu/!lr el alcc.nce de ~u ·impugnt>Ción: •y en cULZnto a la 
.~cgunda .~entencU!, ele 24 de aQo~Ül de 1.~118. d1!m.n.1uio su casación 
porcia.! por haber di$pucsto el papo de Los dineros <le las condenas en 
dólares de Zn primero, al típo de cambio oficial. q11e rija a la fechf¡ 
de lo. tal CQ1WJd/J.ciém, para que sola m~r.te se la mantenga rP.SpOcto de 
la conaen-. o <:<mdcnas que subs1stan en la d!Jcisión slgul~nt.A de ins· 
tanCi<\' (fls. S2, cuaderno de la Corte. Las subraya~ no pertenecen al 
t exto)". 

Consiguil!1llemcnte con 111 e:tpue•to, no es procndcnl.a la nulidad 
irrq1utradrl con funcl!lmen.to en el argument(J es¡¡ri.mido por la parte 
demandmla, de no haberse dCMI'c aplicacitjn e1• lu sentencia de 12 de 
junio de 19911 n la j¡¡risprudenc!" de la' Sala Plena Laboral de 7 de 
diciembre de 19RR. 

Tampor.o le. asiste razón a Ir. demandada a1 propu!J1!4r la nulidcul 
de cUcho fallo con ba.'!e m q·&re la ltmitaciól! respecto dll un cargo en 
c:asaci611, no opera CUG1Ido la Corte a.wme la .tuncí6n de 7'rUntnal de 
insta11(.'1a, o ad quem, lo "Qtte le abre /a.q puertas pera reni.•4r el j aU-:> 
de primer arado en consonancia con io aciucido por las partes al in· 
t erpmwr el n'Curso de OJJeUlci<irt" (fls. 238, 239, <..'Uadernn de la Corte J. 

Sob·re ~:l purticular anota !a Sala. qm~ dü:ñ.o f1mdamento no cons
tituyf! causal de nulidad, toda ve2 que se t·rata de un punto de vista 
que esbozó e/ Magistrado disldent!:' en su sa!vamettto de voto, pero 
que la mayoría de !a ~ala,. di? conte>rmidad con la jurnprudencia y la 
doct?'ina atrú• r&señadas. no acogte.ron. 

Lu uuterior cabe predicar~ Mhre los aspectos tinaJes del escrito 
con el que se pretende la nulidad, e.!>t.o e:;, el numeral 9 que d ict:: "La 

11 .. CKC:A llld'C::Sa.': íWIN:alJ 

---- --·-- · ·---
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ley no ha. de interpretarse o ¡¡plic:ar~ de man~ra. C<Ue resulte inequi
tativa o injusta'' (fl. 239, cuaderno 2), y, el 10 que se refiere a h~ 
apli<'ación del articulo 249 del Decreto 444 de 1967. Ha de agregarse a 
lo ya dicho que eso~ :~orgUment:os debieron de hab~rse tonnulado en 
la. r!!spectiva demanda de casación y no pretender, como se hace ahora 
fundar en F-Ilos la nulidad de una sentencia. 

De lo analizado precedentemente se infiere que no aparer.e con
figurada la causal de nulidad alegaoo por el apoderado de la entidad 
dema.ndadu. Se debe por tanto denegar dicha solicitud. 

:1!.:0 mérito ele Jo expuesto la Corte Suprema de Justiciu, Sala. de 
Casación Laboral, Sec~"'.ión Primera, 

Rest-telve: 

Deniégase la dccl.urución de nulidad pedida por la sociedad de
mandada. 

costas del tnclcient.e a cargo de la entidad demumluda. T¡i,sense. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Jorge lvá'n Palacio pa¡aein, Ramón Zúñigtl Valverde. Manuel BnrU¡ue Dazct 
Aloaret, con aclaración de voto. 

Con.uteln Garbirc.co Ferná:nctez, secretaria. 

------ ----·---- -··-- ·-
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AICLII.R!!.CWN DIE '·!l:I.Ji'Jl'O DlE~ )l]l()IC'JI'Ol!R. 

Jyj(At'i~EL IENRIQTI:!: J()l¡t.:G.!!. liLVli.IRIEZ 

DEW.-:..~A DE CitSfo..CZON. 'léclllieit. CONDEN'_.. 1m OOLARES 

~soe:r~po radicalmente dll Da SP.ntencia que por 111lllYOI!'Í;n dlct6 ¡ro 
Sah>. íólin -embar.go, fum.tllepem,otliellltcmente od:oe -q:ue no compwreo la 
pr(lvidencia, oh.servo -en sus fwldamentos que si hlen ella o]IIIÓ 
IJl'l)lr proferir condena: en dólares «::nve.rtiliJfcs en Jl'6SOIS colomhla· 
nos al tipo llfoe canihio d.cn día del pago, no Ju hi:oo por .cazones 
ele foi!Mfo q;u;c tuviera: m que •¡er con rellltificar ht jurhamullellcñ..1 
de 7 ele odicie.tttbl.'le de 1S!I8 sine ¡;l'OJr apego a lllll1a ~i:sión em exoceso 

rigo.ista de la técmfca. de =cf.ón 

Rndicación número 2846. 

Sobre el te11UI ci<J fondo que se ventilli l!n <?1 juicio de la referencia 
se presentó un proyecto de sentencia que 1«:1 .fue aoogido por la 
172/fyor!o de In Sala. Et< é.•te se rcsolui<t el primer cargo en forma 
id.énttca a. como apr,n!cc d.eci.dido en la sentencia que en últimas se 
dictó, salt><> en lo q·ue "-''<:C al alcanc:c que se dio a i(l prosperidad de 
tal ataque y, ~ consiguiente, al rc8peciivo pronunciamiento de in.~· 
tanela. Tal proyecto en lo pertinente dccia: 

"El cargo, entone~$, es fund.a!Lo 11 conduce aL r¡uebranto rt.e las 
condenas decididas por el Tribunai yr.. que toda.~ ellas tienen como 
!>ase un salarlo que impropiamente in~luyc la prima de servicios. 
Cont~ene acla1'<tr que no .~nn de recibo las objeciones formales que 
h1~o al cargo el oposito-r 17UP.S l<l prup<Jsicwn jurídica es stt!ictente al 
incluir las disposicione.y COflSilgrotorlas de los derecl'.cs hlborales en 
dilicnsión y los conceptos de l'iolnción que plantea el oasacionista 
reflejan 1>erdarf.llmmcnte la.~ transgresiones legales del ud qucm que 
sin duda tuvieron origen en la lnterpretar.i6n errónea del artículo .105 
del Código Susl<lntivo del Trabajo. 

''D!ula In prfl.~ c'..et. vrnner cargo es in1lecesario que la Salll 
es!udi~: et se11undo, tercero y ~-ua-rto cargos planteados por la parte 

. demandada recurn·nte. porque con 1(¡ p·rosperidad. de! primero SI! 
stJtlsface plename·nte el. alcance de la impugnación se!Wlado por el 
casac10ntsta ¡¡ que, cnm.o es sabido, constituye et petítwn czo la de
manda de casación. 

- --- · - -----
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"Consideracione.~ de instancia: 

"Es <lviden.lr! en el juicio que Raym.ond Bratilt.71 Smitn !aburó at 
servicio de la compaiiic. Intenuwlonal J>etról~-mn at>.,de febrero 5 de 
1981 ha.7ta jwtiu JS Ú(! 198.1 (ver fls. ()9-70), fecha e.,ta úUtma cuando 
/'IMJ des pedido sin ju.~ta caus¡;. El vel!icul.o M generó en 'l.'lrtud del 
contrato csc•Uo rle trabajo tll~íllCe al folio 111 deL c•wderno de /Qs 
i nstant'Ía$ en el cual no ji()ltrtt que l(l$ partes hu11u-rt acordado un 
térmltw de duTa.c:icín .. 

"E l señur Smtth en su dcmanM (fls. 3 y 3 ¡ reclaTTUl de la de
mandi1.da el pago ae los .,iguientes derechos lal:>orale!l: Au:r:Uio de 
ce.~anl-ia. primas de sert.-icio, intere•es solm~ la c:~~untir", ·vacaciones, 
tndemni~~:o.ción por despido e inderrmi.<::acíón 1noratoría; todi1..9 cuan· 
Lifú:alh~>S en dólares 'o su equi.v<úente en moneda legaL coLombioJUl 11 
la tech(• en que •e efectúe el pago o la ~-upcrior que re$!1llte d~-mos
trada. en el proceso•. 

".l!:n. In o.d.icióJI de la demanda (fl. 211) recla-ma ~l pago de primas 
pn.cl:lldw; en com;rmcion.e.~ colt<c;ti-va.~. &in emoargo esta petición no 
tiet:e f¡¿ndmnento en eL proc~$0 por cuanto 1W aparecen los corTes· 
ponclientcs convenciones colncttva.s, de ahl que ha¡¡a. traca.~ado en las 
instanda3, sin oojectones de la part11 actora. 

·•con Te$pecto a lu~ pretensiones contcnid(l$ en la dcmw.nda inicial 
no IUl.!l lugar a que la Sala acueda a ellas pues en virtud de./ L1~creto 
444 de marzo 22 de 1977 'sobre régimen fle cambi<>$ i.nternucionale.~ 
¡¡ de comercio e.xí~1'io·r' .,., un caso como el examinado no vrocede 
im¡Joner el pago de ohli_qacion~s eu d it>lsa$ extranjeras o al tipo dP. 
cambio vi¡¡~nte la fecluJ en r¡ue se pO{J'I.Ien". 

Continúa diciendo: 

" AI10ra bien, pue<k la corte, en su tuncici-n de lm·tanda, reconocer 
oficios!lmtmt<l los c:klrechus reclamados aplicando la ;uríStJrudenci(• 
tran•c-rilá, va1e decir com;ertirlos en pesos coloml¡ianos, tomando en. 
consid~ración para ell-o el tipo fle cam.uio del día ~<n que cada ollli· 
gacióft fue contraída? 

"A juicio d~ la Sala tal decisión rcm~ita iuríclicamente ínco·rrecta 
en el c-aso rl~ autos pues impliCQ.ría el reconocimiento de objeto di~tinto 
O.el pretendido en La demu.nda, con l.ran.~gresiém o.l rtrtícu!o 305 de!. 
Código de Proccrllmlento Ci1nl. 

" ' .. . C()l!gruencilt. La se-nte:?dc dP.herá e$iar e¡¡ ctJ1~onancia 
con las prete.n.<imle< aducidas en la d\,-¡nanda -¡¡ eu las demd:t opor
tu.n!darte• que estt~ Código contem1)lu. y con las cxc~pciones que 
aparezcan. proourf.a.• y ñ.uaienm sido alegadas &! así lo e:ri¡¡e la l.ey. 

" 'No podrá condenarse al demand{lcto par r.antidod superior 
o por objeto disHnlo del pretenlf.ido en w domanda. 

" 'S·i lo pedido pm· ~~ demandante excede de lu p¡·obado, se 
le reconocerá solamente lo ultimo. 

" •en w sentencia se tcnd.-a tm cuenta C'ltlllqu!er hecho mo· 
di.ftcatívo o extmtivo del de recho s"stondal snhre el que verse el 
proceso, OC'IlTI'!do desp11.ós de luJocrse pr01JUI$SfD la demanda, 
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$lcmpre que iul:¡a sido prol>ado OpOTtur.amente !1 aü>-{r.ulo «11tt:S 
<le la ser.tencic o que la ley perrn.ita comidcrarlo de oJiclo ... ' 

"J:.'n efecto. m.> sól<> desde et pu.n.to de t.ista cuantitativo si:rw 
también cualitativo, e.~ muy distinto pedir el cumptimicnto puro y 
simp:P. rl!l tma obligación dinemria que pedir dicho r.umplimi~nto en 
dólm·c.~ o d·ir;isus e:l.tranjera.q cor¡vertibles en. peso.~ .~olll nl tipo de 
ctzmúto dol día en que $e ejectli~ cada pa_qo; ?la ¡¡u.c esta última mo
dalidad 11ece.~uria:r.ente comporta no sólo el derecho del clP.ma.ndante 
a rte,>enon.r la prestación cumn ta l, sino también el derecllo de de
-uen!)clrlu. ~;n la dit1isa extranj~ra o en pesos a un cspecí{ico tipo de 
cambin. 

"En lo demanda i1ricWl di! ll.~lt! juir.io se pide en toda. t>Ua. 'el 
t:{fldt;alent.e er~ rfiQsJetla co/mnb!tmn a la· JecJta. en la. Q1le se efectúe el 
pago, o la. .wperior que r~;~;úte demo&trad.!I en el pr<>ce$0 .. . ' O sea 
que no se solicítn et pa{IO cq-u.ir;a!c:nte en. monedn colombiano. vigente 
<m. l~ techa en qu.e .~e causaron las oblig(l.C>Ones laborales con!orme /.o 
exige la j uri•prudenci.a de Sala Plena Laboral antes transcrita y por 
esto kls 7Jil liciones de la citada demúndc inir.ial no <;orrcsponden a !o 
requerido on esa 1UrisprucUl7U.Iia, r esultando así claramentll inconso
nante dici'la demanda con tal jur/,qprudencia. 

"Por consiouient-!!. en el casn de autos no se dmía una núnu.s 
p~tih< en el s?tpuesto de que prosperaran la.• peticio·nes iniciales con 
a.rregiQ 4 la jufiS1;rudenda referido. Sioo que .,P. tratarfll t!r! fln Cll30 
extra pe~lta en relacián 0011 cUa parque esa zi tuación no es su obje
tW<> pret•i.tto. 

",1dt!7>lá.,, des(it! otro punto de '&i8t<t muy importante, 7Ul hn.y dato.• 
"" el prc>coso que permitan cu,ntif-ica,· cada uno de lo.~ derechos pre· 
tcndfdos con armg!o a la jUrispru!l.encio de la Sa:a arrtba. transcri-to, 
dado que no /i_quran los correspondientes tipos ae cambio del dolar 
de lvs E~tadus Unidos a pesus coi.CJmbianos. 

"Por r.mt.•iquitmtc!, 8e impone revocar el fa.llo de primer grado en 
cuanto por su primer •u~meral se acc~de a r.lguna.• d~ las pretensiones 
del actor, para, en su lugar, a.b.~olver a !a. de-mand(.tdtl de todas las 
pretensiones tormulwias en su contra". 

Conforme puede ad:vertlrse ae la simple confrontacién de este 
tc:tJtu, discrepo radicalmente ae la sentencia q11P. pnr m.ayorfa dictó 
la Sc.!a.. Sin embargo, independientemente c.ie que no comparto !a 
pro~>!dcllcia., observo en $US fundamentos que .,i b~n e/.la optó por 
proferir condena..~ en dólares convertibles en pesos colombianos al 
ti:po de. cambio det aill del pago, no lo hizo por razones do tondo que 
tunieran que ve.r con rectificar la jurisprudencia rl.e 7 de dic-iembre de 
1988 sino por apego a una 1-'isión en exceso rigorista de la técnica de 
ca.•~~Ción. 

De eMa numera e~ claro que nCJ hay razones para que llilga saloa
menlo de ooto del auto que deni~ga la declurudvn d.e nulldad Impe
trada pOr el apoderadc de la üem.andtula, pero sí corwidero oportuno 
ezt¡/iCQ" eL r;oto en t'i•ta de qu.c al no acoger~e el proyecto de sentmcia 

1 
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1 



1R2 GACETA JUDICIAL 

presentado se Uegó a una decbión cu¡¡o resultado final, en toerdad. 
mueL-e a duda acerca de ri no tmpUCt5 el ctesconocimient{) de la doctrina 
de la Sala Plena Labor~!. 

Fecha ut supra. 

Manuel Enrique Daza Alvara. 
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TIUBlJN6L OZ ARB1'r~~.:MEN'l'C. LAUOO. ARBITRO$. lkci
si~t'll. L'fU!S.IP':::::.&.lL SJii.N JUP.Jii Jf..)IJE mos. Kaawalez¡;¡ iunítilñca. 

JE!¡If¡?lLJEPHllO J>I[JJBJL:C:O. CONVENClli()N CO;LECT.!IV Ji.. J:I'ILDGQI 
IDil& ~lE'll'WRONJE§ 

i:..ss JleTSClnas q:ua prestan EUil ~r\~Úlios en d Eospital adscrita 
al Sist-ema Kaelonal &e §almd sGn empleados públicos y nc 
t.Jrabajadoxes of.i.eñales o privSAlioo. Como el artfcWlo 413 den V&. 
Giligo Sllllstao:ntivu dell 'll'r~íha]o, prGhlhe a lo~ II!L"ll]l'lc3!Gfos púU.Jlicllls Ua 
l!l'll'OOentacioóDll lilel pliego de peilciones att tcismo qu.2 la (~Delbrmción 
efe OOI!l\-.encaooes coleoetivas, en laudo que «<ll.wdme om comltleto ~e 
tal estirpe ~ransg.rede la rey, p11r taEto al e.mi!M e l Trioona.l de 
ill'b:itra:menw un laudo cnzamin.ado a .resolver un ccnfl!eto fu. 
i001ftl3 de empleados ]J>r.iblicos, lnfringi4) eP art:ñculo 411.15 amotaiÜo, a 
mil~ del 4-58 ibidem, Cc1mo 1J!Ule11'21 que Po:>:s árbitros OOilll s:u:s rllecft. 
slones !"lO r,m.e!ilocn afe-ctar élcrec.bns o facultadlet; oll! JllCrtes :tee41· 
nociclas por ls: ConstituelióJm l\TadonaO o Da ley, o por normas eoon· 

vmdonaics vig-entes 

Cortfc Supre'!Tl(). rle l'llSticia.- Sala de Casacien Laboral.- Sección 
Primt'Ta.- Bogotá, D. E ., I'!IP." de agosto de mil nov~cientos 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñíqa Val'Verde. 

Radicación númel'o 3925. Acta mlmero 35. 

Decide la Corte el recurso de homologación interpue~to por la 
apoderada del Sindicato del Ho.,pital San Juan de Dios del Municipio 
del Carmen de Vllloral ( Antioq'llia) contra el laudo de 16 de mar30 
de 1990, proferido por el Tríbu?UZl de ArbitrmnP.nto Obligatorio C01l· 
vocado para dirimir el conflicto colectivo sur(licto ron el Hospital. 
anotado. 

Antecedentes: 
Mediante pliego do peticiones p....,~;.,ntndo el 6 de diciembre de 1988 

al Director del Hospitnl ~<~n J1tsn de DiO!< d~>l Municipio de al Carmen 
de Víbora! {Antíoquia l y cumplidas [as etapas de a.rreglo din~cto y me
diación sin que se hubiesen resuelto todas las súplicas contenidas en 
la. $01icitud anotada, el Mlnisterlo del Trabajo y Seguridad Social por 
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medio de las :a.eso!U<:innes números 3066, 37!;7 }' 2.06 cte 11 de ¡;gnsto y 
2 dfl OCllll'lrP. dP. lm19 y 22 de enero d e 19~0. ordenó h• <-'Ot~~;tituC:ón e 
inl~ctón del correspOndiente T'r lbunal de Arbitramento para re· 
solver el presente (li!erendo laboral. 

El cuerpo colegiado en mención se instaló el 22 de febrero del 
corriente aiio en la <:iud::!d de Medellín y d(:~pué!! de p:re.ctlcar varias 
diligenolss y de OíJ: a lns part~ en conflicto prot!rfó el laudo qu" 
fue impugnado por el Hospttal ~ través de ~u apotletacla. 

Durante la primera etapa del cmúlicto, J¡¡s part . .,~ e.~t.uvieron de 
ucu$rdo :;obre olgunos puntos sin que se hubieran dirimido todas las 
peticiones contentivas del PÜI!I\0. 

F.mUJc:to P.l correspondiente laudo. notificado & lns partes en oon· 
flicto (fl . 2071, el Director del :!i:OSjlital San Junn de Dios oonfirió 
poder 8 la doctora Fnbioln Ecooverry Pureja, a quien en virtud de 
no habér6ele reconocido la personería para actuar le !ue conf~rida 
por esta Corporación. 

A follo 207 aparece la notll':!cfl<::ión del laudo arbitral a las partes. 
Est.a diligencíu t.uvo ocurrencia el 21 de mar.zo del corriente año. A 
folio 210 aparece constancia su~>erita 90r el Méd.lco Directo:r del 
Ho~pital Víctor Manuel Gon•ále•. GII~P.:~.; 1~. dor.t.nr~~o FRhlola Echever:ry 
Pu.reja apo(lerada dt:l Ho!'>pital y Deysuira. Palacio Ruiz, Secretaria del 
dor, tor Alvaro Restrepo Ceballos, ante quien Jos primeramente nom· 
brados presentaron el 26 de ma.n:o recurw de hnmnlog:~.Ción debida· 
mente sustentado. 1\dviertl\ Ir< Sala que a folio 317 >'Uelto n!)8ICCC CO!l& 
tanela UEI p ;·p • .,;:mtación oportuna de! r~:•l'SO ant"' el dcctor Luis 
Fernando Arteaga. Vélez, árbitr o en el c!Ontli cto coleoti vo objato de 
análisis. 

En P.l Acta número ll suscrita por los miembros del Tribunal 
de Arbitramento se aclaro c¡ue !11 set'iorita Dey11r1ira. Palacio no cumple 
función alguna en el TribunaL De i¡;ual formn el uotn on mención 
con~;lgno lo siguiente: "En <.:uant() ul reeurso mismo Ja Presidencia 
propone: Que se renúta a. la Corte por tratarse de un senicio público 
pero sin un previo pronunciamlP.nto <:le! Tribunal, como tal, por cuanto 
la Corporación agotó ;;u comp~:~tanci11o con la expedición y notificación 
del laudo y corresponde, entono!>_.., al Tribunal que ejena la revisión 
asumir o no, conoeder o denegnr PJ l'P.C'.u~so ext raordinario Interpuesto". 

Presentado el eo"Crit.o ue sust.entacion del recurso más no oposi· 
ción al mismo la Sula entra n. decidir el mismo. 

Se considera: 

El laudo arbitral objeto de muílisís, etl punto a la naturaleza 
jnrtd!ca d.e! ttospital San Juan tte Dios del Ccmnen de Vtboral consigoo: 

"Un prim(:r ;¡.nmLo a examinar ea la naturale•a de la entidad pa· 
troi'Ull para csto.blecer su cardctcr de hospitaL públ.ieo o privado. 

" El Tribunal solicitó y obt~'O copia de loa documentos que sobr-e 
el origen y ./WicionamieJJto del Hospital San Juan de Dios olmm en 
el SSSA, las <..Ua!es se incorporan al expediente (f!s.) (SIC). Del estudio 

- -- --- ·--...=..- =--
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realkado ·'t: tiene que el R osptt;ll tiene origen en /a ]l(lTroq•lia de El 
Camwn de Vibor!tl y en la voluntad de un grupo <le c;iudadaP..os par
Uculareo en 1914, que expedido el Decreto 356 de 197.5 el Ro~pital fue 
adscrito !ll Sistema Naci<mal ae Salud ra.<~u a entidad oticUJ.l), 
en cumpltm.iento del arttculo g, de! referido decreto. 

"En estP. PRriodo, el SeriJtcíO S cccional de Sai•ul de Antinquw en 
cumplimiento de las normas dP.l D~creto extraordi nario 356 ¡¡ de! 
Decreto &#raordinarío t;94 de / .97!i pred·i<~(} ¡}(!m los semldoms del 
Hospital la calidad de sert;-idorns oficiales y e8tos fueron e:rcluic!o~ 
del ré~imen fl.el Código Sustantivo del Trabajo, prm• u¡¡lmilar los, en 
s~ relactone.q !aborale!! con lm f':mplMdos de.! Es tad<l . 

"Que esta .~t'!UlCiún se mant•w<~ hasta Ir. cieclaratoria de ti!P.tequi
l7iliaad del articulo 8? del Decreto P.3"1rt~orcli11ario 356 de 1975, a pa.rLir 
de la cual nn quede. duda sobre la naturole2a pritYJ1il¡ d.el H 03pital y 
La sumisión de 8US rel.acicn~s de trabajo al Códir¡n Sll$!.anlivo de!. 
Trutw.fO. 

"Concluye pues el Tribunal que el Hospital San Juan de Dins 
es t/.1/.u entidad privada y que Su$ servidore.q ,qon tmb>:Jfadores particu
lc¡rc~ sujetos lln todo al Código 8m:lo.n.tit>o del Tmbajo y normas que 
lo adlcionan, comple-mt-rltan 11 reto rman. .Ui /a.• r.o.M.~, ~~ ¡¡li.ego 110 
o.frecc di,lícu!/ades en cuanto a .•u viallílidad, pue$ no c~tamn.~ en 
presencia de empleados público, 11 la compet encia del Tribunal e.~ 
ple:na". 

Evidentemente por medio clv ~:~t-ntencia de 19 de septiP-mbre de 
19K3, emn.na.da de la Scl-:z Plena de e:;ta Corpomclón, conforme lo anoia 
el TrHmna.l cte Arbitram.ento en el lau.do sub exám;no, fue decl,¡rado 
inexcr,¡ul11le el articulo 8? del JJ~~rO?tO J56 de 1975, con fttndamento 
en qu~ la3 facultades extraordiMrlas couferíúas al 1>1ecut1vo 1U> ln 
autorizaban para "adscribir o vincular al Siste111(l Nacional de Saluá 
l"llbll<:u." entidades 1Jrimdas slno entidaclvs oficiale.9, curactcr!stica 
esta IJU~ 1<u ustentaba 0n 197G (,¡ Ilospitlll S~n Jrwn ele Dios del 
Carmen de Viboral. 

"La ~-~t>lueión n!imer o 001 de 1977, de 1/J dt! •mero de 1!177, ema
tlUfUL de la Dlreccum de! Ro.•pttat San Juan ele Din.~ del Carmen de 
Viboral contiene los estatuw de dw/1.0 c~-nlro ast.~tenciaf.. CCn/()Tm.e a 
e.ste medil) imtr,¡;ctorio debidamente aprobad.o por la &solución mi· 
mero 2U7 de 2 de marzo de 1878, em anada del ~finisterío del Tra1Jaj'o 
¡¡ Seguridad .<::ocu!l, ell-lospital San .7uan de Dios 'de acuerdo al artic'U;· 
lo 8:' del Decreto 356 de 1.97.5, es u!Ul entidad ad.~r.Tita el Mi nisterio de 
Salud Públ!ca' ". 

Como lo.~ etactos de la inezequibilidad operan !zacla el futuro y 
no ~ttmen !ex ·JJirtud de. declarar la ntllidad o dejar sin 1:a!or actos 
adminlat,·ati'vo.~ co-mo los cvntentlo;ll.~ dn los Estatutos del Hospital 
y s·u Re11oiucí6n aprobatoria emanada dr.l Mimsterio del Trabaj o y 
Seguridad Social, será /a categorta. consignada en wles medios de 
pnwba la tcnidn. en cuenta P'JT la Sala 1)(lra de.cidil· el mcurso tln
petrado. 

--- ----
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Por lo demás, rcsult.a t:llnllen.iente registro.r Que 1.a aprobaciún, 
vigencia 11 modi/iw<--ión de los estatutos del H ospitQ.l San Juan de 
Dios llfJarec" consignada en el Capitulo V, artlculo5 18 y 19 en los 
siguientes términos: 

" ARTICULO DECIMOCTAVO. Los presente¡ csta.tutos sustituyen 
y ñeroga1• en todas ~u.s partes ll los anteriore:~ y para ,qu vigencia deben 
csta.r aprobados por el Servicio Secciona! de Salud y el Ministerio de 
Salud. 

"ARTICULO DECIMONOVENO. Las anteriores di.~postcíoncs esta· 
tuta,rias sólo podró.n .~er modificadas, o.dieíllntldas o anul<lda,s por 
resoluci<Jn del Médico Director con 1.a aprobación de ia unidad Re· 
gional". 

Por /t;s reflexiones precedentes, entonces, el Hospital san Juan 
de Dios e:; una cntidlld adscrita al Sistema Na.cicmal de Salud 11 como 
tal so anota: 

Conforme a lo normado ~n el articulo .'i? del Decreto 3135 de 
J.qr.l/, lo.~ servidores oficiales se cia.•ítican en empleados públicos y 
trabajadores oficiales. A su vez ez articulo 2? del DeorlltO·ley 694 ele 
1975 expedido en virtud de ta.• fac-ultades c07!feJridas a,l EjP.ct¡tftlQ por 
lll Le¡¡ 9~ de 1973 estableció que son "empleu.dos púbi:!co.~ para los 
efectos del presente decreto, quienes prest.:m su..~ .~ervldos en cargOs 
pcrmancrll:e.~ de los organi,;mos dé dirección del SiBteJM Naci01Utl de 
Salud 11 en sus entidades adscrit<l.$" . 

E11 virtud de lo ante·rior, entcmces, por de{1nicíón legal las persa· 
Ms que prestan sus servicios en el Hospital adscrito al Si.•te-ma Na· 
cio1Ull de Salud son empleado.• p'ltbticos 11 no trabajadores ojidales o 
prit:IXdn.•. 

Como el articulo 4l6 del Código Sustantivo del Trabajo prohfbe 
a los emploodns público~ la presentación del pliego de petíciones lo 
mismo que la celebración de cOnt>enciones colecttva,s, el la,udc que 
dirime un conflicto de tal e.•tlrpe transgrede la lrq¡, por tanto al 
emiti r el TriCtma.l de Mbitram.mio un li!ud.o encawnado a resotver 
un conflicto l.aboral de empleados públicos, tn,fringid el articUlo 416 
anotado, a más del 458 ib!dem, como quiera que los árbitros con sus 
decisiones no pued.m atet:tnr ilerecnn.• o facultades de partes rccono· 
cidos por lt; C<JnstiLucíún Naclo1!4l o la ley. o por norma8 conven· 
cionc.le6 vigentes. 

En mérit-o de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju~ticia, Sala 
de casación Laboral, a.dministmndo jw;tieia P.n nombrfl de la Repú
blica do Colombia y por aut011df\Q de la ley, anula el laudo emitido 
el 16 de marw de 1990 por Al Tribunal de Arbitramento convocado 
por el Mini><terio del Trabajo y SegUrldi•d Social para dirimir el 
con!licto colectivo de inl.ereo;es Slll'gido P.ntre 1:.. Asooiar.!ón Nacional 
de Trabajadores de H05pilale:s, C11nícas y Consultorios "ASniOC" 
--&looiooal Carmen de VíbOra!- y el Hospital San Juan de Dios de 
la misrnu localld3d. 

- -- --- --- -·-
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Sin cost.as por no haberse c-.ausado. 
Cópiese, not.ifiquese y devuélvase exJ)<.'íliente. 

Ramón Zúñiga Valverde. Manu4l Enrique Daza Alcaru, Jorge lván Paludo 
Palacio. 

C011sucl-o GarbJras Feruández. secretnrJa. 

- - - - - - - - - - ·---
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IR. Ifl:CI•:Jl~~Gi II~J!i: :Jl'l§E:.CHON. '\JBOIL.:1C)(:JN ~[-,"'DI!ImO'L'fi.' .. !E«cCJ: de 
l1:eoc2'lo. ~f~l')~!!(,;l"~.iE'll'ACWN ][)JE JLOS CON'I.'~/t'Jro()§ 

Jt:o, oer.1.2n'!c a ¡.¡¡s e;·.Tw.es ::le lhlec TmiU lh~1 !>iidlno cl.o~trin11. lllit ~tsta. íC&:r
:p'"Jrat:i..(i.n; '':~!.#2 e~ 'RriD1:na! ~ sollteraEo ~ ia inreT¡;bi'·2tadiPn al•e 
[oo oor.tratos; :r~ ésZa.<i oo!c c:uecJ.en variarse er.t {'.a.~in:l eru:;:ulo 
es we..."lÍ!ia>'..a."nan(;e l!l'li'Ú1.2a, ii.e a:n.:e::-;io ron l3S ~- icl 
oont·l'Uli! 3' ks J:::.l'<liSiJll.S dci JlllrOOofet>t> 'l,lre cuam.d~ wa:o. clámru!a 
¡ll:.teoie :!l>'~s-ta:rse a ... !l&l!'il.lls il!lterp·N·tmcioucs, la a,j{.c:¡¡cló::J. por J!U"t~ 
-rlle: ju.a:g¡¡oÉor. ifie cual.~Jui'·ere. odie clllll~:, no g~l<'.e~a Cl":M·l' ~1ili·dloc~te, 
~:rt!Ue c!oJ:i:~ :f.s:y .ci.llt.·L:a ~o puede <t·CU:i'.rJÍ~ e:. .. znr mnnd:~s~~;o ·tn. 1m 

a ¡¡::[::clacit>n" 

Ci:k-ii:!-~v~;~cic;::i ;w1sn:·rt¡dcllllci:a ccn~enirli;;. en s~llllt.encla tfe lii dio JDIU.• 
T:.embm c1e 19·0:loS, F&lg]si;:r~d® 31-&lllente tJo¡:t-tr·r C:r!Í>tatme ]..:;::r:;";.:D::.c ;. 

:s.,, c!íoecJ\3~ci;:; lt'l..~ientoe d.oe na S11.!:& l!'~oa:nz. ele Ca!:a~iótt. La'lJ.u.::-a.l, s.~ 
illjo qu¡e ]¡;. lil~~:>~1lli6>n C:.: Olll!l:l:l l!lor.rna oco:a•,eneimnal e arr'hiard :::o 
[:t!.~oti:oe se;- akoea~m pcr 'lÍa ::!Jjreocta ~:.¡¡csto ·11.Uc l tocll»z Féücm 
oolia:m~rc.~e ;,;e.he p•.m fb;¡ll dis:pm¡;áci:.m.es no:rmatins ·!lloc ()):rdl-orn 

. lll.81CiomtD 

R.:EC'V]l:§O :;>}; :VA§/tCll~N . .&lcar,oce .rlJe J¡¡, im:pue11Ulci6n1l. It\'I'J"!S .. 
R'ES JURD1C~· P/HU ~Zt;iJ!.lR.ffi. §IE~UNDA i:~§Tf.N'!JLÉ. 

R-,"!1 el rec~AJSC erin!:l.-rline.l1o, el al::anca de la illn~911iDS;:i,én .±e 
U'ha pmc n-fr s<e J:lfeda !unr:.or..ar en la emisión com~ltüir. ·~.1 :4!1 
llegt.mcla i:orG'~:&!l'!~~lt of;::'l c:m'tra od~ [m -n~::a pall'd;c. y OJUI.e llna l!if:didl ~,Uca 
llllt.Olalmtc. Z! mJlej¡.lJlC::! así ~ 1Jlro:ces~1mente Lnteptotl f114lJ: ~~r:ellll'J'i..: :Í<i! 
ñ·otcroJi'l ]lJIJF.'.¡[j;eo¡¡, g] aJclOno!>a é!c lu. lJr.Jj¡;Ugmtoedo'.n, I::!C llC ;;:uede fhasii'J( 
ef!l. el !li7Sli!11:· rca: 9l ~]ll:JJ;-an.toe, ]:ltor mcciÓJll. o por o:m.i¡o;16n, caus:o:::llc 
oon:. JI2J s~n:.:.er::ú . .e lllil CllfttM"t¡;:lll"te, si!!i!c en lla Bet\ilóllll ¡¡::s~IÓX.oOl!li.ro:. 

OJ::asi.cnadlz. z. 1&9 pr1l·)ll'i!-1)s inter·eSe!l 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación LaboraJ.- Sección 
Se(11&71da.- Bogotá, D. E ., veintiWlo de agosto de m.ll no•'f<ctentos 
noventa. 

--- --
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Mn.yi~trado ponente: Docror H ernán Guillermo Aldana Duque. 

Rcfe•-en(:ia: Expediente nllmero 3502. Acta nllmero 40. 
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El señor Pedro Antonto Uómez Sabo¡¡ul presentó demanda contra 
la ~>rnpresa F'lol.a Mercante Granco!ombiana S . A., para que previo el 
trámite del pr·nceso orcUnarlo laboral de primera instan<:.ia. fut>ra con· 
denada a las sigui~nte~ pretensiones: 

Ir Que se declare sin o;fectos la SU!ipeusión dd contrato de trabajo 
del demandante por ser injusta e iloq:al la causol invocnda por la 
demanduda. 

2~ Que como consecuencitt llto l<I autcrJor der.Jarar.ión ~P. eondem' 
a la demandada a pagur al demandante. 

a) Los salarios dejado,; da percibir por disposición o culpa del 
patrono, tJOnso.grados en el artículo l4U del Código Sustantivo del 
Trabajo desde el 1·! de agosto de 1984 lu..-sla el dia en que el lntb<l· 
jador se"<> TAStiluido al cargo que d~empeñaba; 

b J Las prestaciones SO<'í»l<'s legales y conven~jona.les d ejtldas de 
pt:rclbir igualmente desde E<l l~ de agQslo de 1984 hasta el cHn en que 
sea efer~tivumentc restituido. 

Conoció en primeru. instnncin el Juzgado Once Laboral del Cir· 
culto de Bogotá y ea sentencia del día. 19 de septiembro de 1 9BS 
wsolvló: 

1? Condénase a la Flota Mercante Orancolombíana S . A . repre
sentada por el doctor l!.'nrique Vargas Ro.mirez, o por quien haga 
su~ vP.OOS " reintegrar al seíior Peáro Antonio Gól"f~Cz Sabogal, al 
cargo qu~ desc-tupefu) t:n t:1 mlmlt>-.. llto en que tuera suR.peo.rlidc) .cm 
contn<to, de cor..tormidDd con lo dispuesto ea la p'lrte motiva de esta. 
sentencia. 

2~ Consecuencialmente a lo dispuesto en el numeral anterior con
déna~t~ a la Flota Mt:rcante GrancotombJana S. A., a pagar al acwr 
Pedro Antonio Góme:il Sabogal los salarios y presta<.,iolltll! &Jcínlcs 
dP.j:ldos de pP.r<:ibir a p ¡1r tir del dia 4 de agosto de 1984 hasta cuando 
St: p t'OdU<C« su re.iute¡¡ro. oJ.,.;contando de tal modo los valOres que 
le fueron pagados por concepto ne índ.cmnización por despido, en 
coontla. de USS 812.8~ y los demás surn¡¡s que se le hubieren cancelado 
como causa y con ocasión de la terminación de la relación htboral. 

Las anteriores condenas de conformidad con lo dicho en la. parte 
motiva. de este fallo . 

3~ Absu<!lv.:se a la Flota Merc;uite · Groncolombiana S. A. de las 
dermis pet iciones incm1tt&S en el libelo demanclatorio por Pedro An. 
wrúo Gómez Sabogal s tr.m\s rif> apoderado judicial. 

4~ Dec!ára~e probRCin lu excepción de p~go perclal. Declára.se no 
probada..~ las demás excepctones en razón ~ . que prospcr!U"On varias 
de los petíuioncs y 

5'1 Costas del pro~so a cargo cie la <lenumdada. 

_-_-_-_-_-_-_-__ -_-_-_--- ---- --- - - - --- - -
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La apoderada de la. parte demandada presentó oont.ra la sen
tencia de prim~ra in::;l;aucia el recurso de upelación, del cual t--onoci(J 
la. Sala Laboral del Tribunal S11perinr del Distrito Judicial de Bogotá 
y en sentencia del dia 13 de febrero de 1989 resolvió: 

1? Confirmar la sentencia re(.'\lrrida ordenando restituir al actor 
al cargo de Segundo r.arpintero de la Mnton¡we f:iudañ de Clicuta y al 
p~go de los salarios dejados de peJ·cillir en cuantla de us:; 22.03 óiarios 
dejados a. partir de 7 de noviembre de l!JR5 y hasta cuando sea r~sti
tuido y al pago de las prestaciones sociales a que tenga derecho. 

2~ Se contirma en todo lo demás. 

~~ Costas a cargo de la demandada en un 20% .. 

Las purtes en el proceso por conduct.o de !IUS ;~.pod.erados judi· 
cia.le.s presentaron simultáneamente el recurso extraordinario de ca
sación laboral cont.ra la :st:nl.E!nc.ia de sc:.,'\mda instanc.ia, los cuales 
una vez concedidos por In Salu Laboral del Tribunal Superior de 
Bogot~ y admitidos por esta. Corporación se procede a su estudio res
pectivo conforme a los alcances de la impugnación contenidos en las 
demandas. 

Por la parte demandada: 

Alcance de la impugnación: 

"Pretendo con esta demanda que esa Sala case parcialmente la 
sentencia impugnada en cu:mto confirmo la del a quo a reE>tituir al 
actor a su cargo y a pngarle lo.~ !<~larios ñejaños rlt< pt<rci bir ('n 
cuantía de USS 22.03 diarios desde el 7 de noviembre de 1985 .v ila..~ta 
cuando sea l'eintegra.do y las presta<'.iones sociales a que tcngtt dcrc· 
cho, a fin de que, en sede de instancia, revoque por esos n">.i..anos 
com:epto.;; la sentenci<t de primer grado. N o se casará Ja sentencia del 
Tribunal en lo tocante a la conttrmaci<5n 'e.n todo Jo demás' del fallo 
del a quo, que absolvió a mi patrocinada de las domás peticiones. 
Proveerá -"Obre costas de acuerdo con lo resueltú. 

"Para conseguir este fin, con base en la causal primera de ca
sación laboral, íonnulo contra la sentencia impugnada Jos siguientes 
cargOs: 

"Prirner cargo. La ~teuso de violar por vía indirecta en el con
cepto de ¡¡pJicación indebida los artículos l!J, 61, G2, 64, 467, 469, 475, 
476 del Código Su.stuntivo del Trabajo, 1740, 1741, 1746 del Código 
Civil, debido a manifiP.stos P.rrore:> de hecl'lo en la apreciación d.e la 
Cláusula sobre 'PUNTOS COMUNES ANEGRAN UNIMAR. I SAN
CIONES Y DESPIDOS' del Acuerdo o Pacto rle New York (íls. l5!HG2, 
cuaderno número 2). 

"Los errores de hecho E>n que incurrió el ad quem fueron: 

"1~ Haber dado por demostrado, sin estarlo, quo In mencionada 
Chíttsula del Acuerdo de Ne'" York creó el !'€integro del trabajador 
desp~ilido sin ju.st.a causa. 

-----
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"2~ ~o haber dado por acredlt?.do, estándnlo. que el reintegro ael 
ctl.'lllandante no se derivo. ~ lu, frase '00 de.iará .sin eft!t:tos el despido' 
q ue ttae el mAn(donado Acuerdo. 

"Demostración del cargo. No <llscuto 1M siguientes hechos que 
el S(,nten<'.iador dlo por probados, a, suber: La exi~l,jncia del contrato 
de trabajo d~l actor con la demandada. !<tL~ extremo.~. el ca.r¡::o dt!$em· 
peflado, el salario deVfmgacl.o, la \.enninaclón del contrato sin invocar 
.iusta causa conforme al arlfculo 8? d el DccrBt.o 2351 d e 196~ . el ruco· 
nacimiento y pngo de la indemnización por despido. la existencia en 
autos del Pltcto de New York, la afilinción del demandante a la Unión 
dt: Marinos M!4re\llntes - UNIMAR- . 

" Lu que no compart-o \1& la apreciación que efectuó ef ad quem 
do la cláusula del citado P!WLO o Acuerdo de New York sobre 'PUNTOS 
COMUNES UNIMAR ANEGRAN. I SA:-ICIONES Y DESPIDOS', <leri· 
\•nndo de su Incumplimiento en cuanto a oír a un reptesentant& d t: 
UNIM..O.R en DOgot:i <'m "'<io se despide sin invocar ,justa. causn a un 
tripulante (que es el caso de autos), qUl' establece o l•rea la acción de 
reintegro del liMpcdldo <:.On base et) j uri"prudencía que copia A esa 
Sala de la honomble Corte. 

"Pero el critario que inspiró esa doctrina fue re,•aluado posterior· 
mente por In misma Curponción en sentenciM de sus dos Scooiones, 
como las siguientes: Radicación 2818. 24 de Julio ue 1989, Alva.ro SO· 
J:;no Cárdellll.S contra la demandad.'\. Rud.icación 2e45 de 26 <re _lulio 
de 1989, Gerarrto Antonio Trejos conb·a Flota Mercante Gra.ncoíom· 
biana. Radicación 3200 de 9 de octubre:: de 1989, José Antonio Bohór· 
quez Vel.á.squea contra la mi.sma em;>res.~. Radir.aclót~ 3463 de l l de 
diciRmbre de 1989, Carlos Arl.uro LópRZ Frnnco oontm la misma. 
Radicación 3459 de !1 rle febrero de 1990, Jorge Eliécer Rodri~z Quln· 
tero contra igual demandada. 

"En tales sentencia.;, no rectificad..e.s, ambas SACciones llan coin· 
cidldo en que el mu!CiniJmbrado Pacto de New York P.n su ind.lcllda 
Cláusuia no conduce a resutuir al tripulante a su cnn:o. sino a satisra. 
cerle las indemnlz;aciuncs previstas por tos numera!e11 l a. 4 del artículo 
64 del Código ,':;ustantivo del Trabajo (8? del Decreto 2351 de 1965), 
lo que mi mandantB re~li~ó en este caso, según lo anota el T ribunal. 

"Invoco, pues, las mencionadas do.:Lrinas, cuya transcripción no 
es ni!CeSaria, como sustenl() de este car~:o, habida cun,ideraclón que 
la situación de hecho que h•s originó ~\S idéntica a la del presente 
asWltO. 

" Y sí bien es cierto que las doctctnn.s citadas sA profirieron res
pecto de cargos formulados por la vi¡¡ directa en el concep l.o de In ter
pretación errónea, por ser esa la doctríM vigcate de esa Sala cuando 
se presentaron, hny rectiflc:.d~ por la de 21 de febrero de 19!>0 y a 
la que he acomo<lildo <este cargo, tol modifir.Mión jurisprudencia! 
sobre técnicu da la dem.unda de casac.1ón, no C&111bhL en absoluto la 
sustancia y erectos de las doctrinas que he :nvocndo para fundamentar 
esta censura. 

-------------- ------
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"Confiado, pnr eso, en que habrá de p rosperar, ruego a los hono
rnbl~ Magist.--ados resolver conforme ~> lo pedido en el ·&lcance de la 
lmp u¡¡na.cíón . 

"Se¡¡undo cargo. Acuso la scntcnciu impugnada do violar por via 
dircctu en e l concepto de Interpretación errónea hL Cl::\u.~ula sobre 
PUN"J'OS COllffU,'I!ES ANE GRAN UNlMA.R. 1 SANCI ONES Y !:ESPI
nos riel Acuerdo suscrito en Nuw York los días 12 y 1:1 de agosto 
de 196$ (fls. 15S a 162, cuaderno número 2) cnt.ro In demandada y sus 
slnrlicatos: UNIMA..>l. y ANElORAN, y los artículos 46Y, 467 y 47fi del 
Código Sustantive del Trabnjo, y por apllcar.ión indebida consecuen
cia!, los articulo• fil , 62, 64 (6'\ 7~ y 8• del D€(>.reto 2351 de 1965) ibíclem 
17«1. 1741, 1746 del Código Civil en relación con el 19 del cit.'\do 
C6dle-o iJahoral. 

"Demostícción del M r fiO. No discuto los hechos que el senten
ciador dio por probados . 

"De lo que m~: apn.rto es dt' la interpretacich efectuada en la 
,;Antend& de esa Sala dA la Co-rte a que el Tribunal se acoge pal'3 
cnnt!r mar el fallo acusado, sin pred~ar ni In fecha nt el número de 
r n.dionolón, ni las partes pMn IQS que se profirió. 

"Y los motivos de mi di::;eJll.iwiento constnn coo (;laridad meri
diana en recisntes een.tcncia~ dto 81llbas Secciones de esa misma Salu 
pOr las que se rectificó la jurisp rudencia un que el rut. quem bas~ su 
fallo, las que son principalmente: Kadic.'\Ción 201R, 24 de julio de 
108!1, Alvaro Solano C!ÍJ'd.tJtJalS 1;0ntra Plata Merc..ni.e Ora!lcolombiana 
S . A. Radicación 2845, 26 de juli o de 1989, Gel'tlrdO Antonio Trejos 
con t-ro to.l empresa. Radicación 3200, 9 de octubre de 1989, ; ose ,>\ntonio 
Bohórc¡ue2 VcJasquez contra. 111. misma. R.adlcadón ~463, ll de cllciem
bre de 1989, Carlos Arturo Lópe"' Franco cont ra dich~> demandada. 
R~c¡¡-Ción 3459, O de febrern cie lOSO, Jorge Rodrfguez ~uint.ero 
contra la misma. 

"Esas doctrinas y doolslones tmiformcs q_ ue r ei'OCaron las conde:
nM a restltuir a su empleo a los d.em¡tnd!tntl\"' nombrados, me c.ispen· 
san I!.A repetir los a.rgumentos ele las demandas de casación que dieron 
lu¡¡ .. r ~· que Ir. Corpo:ración a qu.e me dir ijo admit.iera que la discutida 
Clátt~ula del Acuerdo de New York, arriba punturuizada, no g€D~ra :.1 
1-elntegro del tripulante despedido !iÍn alegar ju.~ta causa y a quien ~ 
le sattslizo por la empTAAa la lndt.m nizaclón correspondiente, que es 
~~ ca.~n d<.: auto~. S«gún Jo reconoce el a4 quem". 

Por /á pu.rte demandante: 

A.lcance de la impugnación: 

' 'Con el prF>sente recurso cxt.mordinario de cas~uión laboral, ¡;f\ 
pretenda que la honorable Corte Suprema dA Just.ic;iu case pCIJ'cíal
mente la sentencia de se¡:undu ~...-ndo únicamente en cuar:to omitió 
resol~ 1?. ~lación interpue~~ta por la sociedad demandada corres
pondiente a los salarios y las pre~tacion.es sot:ialcs dejadns de percibir 
con ocasicn de la suspensión ae1 contrnto de tral>~Jo de 4 de a~to 
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de 1984 al 6 de noviembre de l!IR5 y en su lugar se persigue, que 
oonst!tuyéndose en AArle ele \n.~ncia, se ~lrva confirmar 1~ c.ondena 
por dicho concepto efectuada por el u r,¡uo · . . . de con{ormillacl ~nn lo 
dicho en la parte mottva de ese jaUo'. l!:n lo demá:; est.n sentencia 
quecta.r>í confirmada de Hcuoroo con 1:. sent(•ncia de segundo gmdo. 
Se prov~erá. sobre costas en r:un.nl:o al recurso extraordinario de caga,. 
ción laboral (se subraya). 

" lit olivos de casación: 

"Me permito invocar In causal primero de casación laboral, r.on 
:;ugrada en el artículo 87 11<'>1 G6digo Procesal del Trabajo, modificado 
por lo~ artículos 60 del Dec.reto exLruordinario 528 de 1964 y 7• de la 
Ley 16 de 1969, según el siguiente cargo: 

"Cargo único: 

"Acuso la sentencia del honorable Tribunal, POr cU~<nto ton ella se 
incurrió en infrucción direct.'l de los artículos 305 y 15 1 inc~o final 
del C'.órligo de Procedimiento Ch:il , oomo violación medio, ~pliroble 
por mandato del artículo 145 del Códlg:o Procesal del Trabajo; pro
ducl~ndo:sc consecuench\lmente la a plicacl~n indeuiua d~ los art.fculos 
1? de la Ley 95 de 1890; 11. 19, 43, 51-1, 52, 53, 127, 135, 140, 186, 249, 
306 y 4ñ7 ñel Código oustantivo del Tr~ba,io; y, 40 del Decreto-ley 
2351 de 1965. 

"No .se discute loo slgul~.ntes presupu~stos fácticos: F!><l~t.P.ncía de 
das pr~ ll<;umulados, el primero que tiene com o ob,le.to la inefi
cacia de la suspengión del oontm to de trabl\jo ofootund.o a. psrt.ir de 
4 de n:;-osto de 19R4 y r.oMeeuendaJmeonte el pago dP. los salarios y de 
las pre~taciones social es. dejados de percibir. y, d sl!gundo que tiene 
como objeto principal lo, rest-itución y consecuen~ialmente el PRJ!.O de 
los salarios y de Ius prestaciones socfales, dejados de percthtr, a 
partir de 7 de noviembl'e de 1985. por di.:~Pido ilegal y :;1tn justa causa. 
En el fallo de primer gradn se ordenó a la sociedad demandao.la a 
restituir al demandante y a. pa{:arle los !\Cll:trios y prestaciones sor:ía
les, tnnto Jos correspoootent.P.s a la suspensión del contrato de trabajo 
a par tir de 4 de a¡:osto de 19M, romo 1~ oorrcspondfentes a la 
terminación del' contrato de trabajo a partir de 7 de noviembre de 
1985, 'de conformidad con lo dicho en la parte motiva de este fallo'. 
El recurso de apelación Interpuesto por lA .~o~iedad demandada terúa 
como objeto la revo<:atoriH de la ~:;entencla de primer grado en cuanto 
a los dos extremos relacionados con la ~UI;pensión y con lo termina
ción del contratO de t rabajo, y, el honorable Tribuno\ en el fnllo rcsol
vici únicamente la o,pe\ación interpu esta en cuanto al despido, omi
tiendo reo;olver la apelación en cuaxJto a la suspensión, cuundo folio 
310, cuaderno 1; consideró: 'Al entr-...r a re\•isar el fallo, se d~be aclarar 
qu~ se trata de un prot:ieSO !ICwnulado oonlorme a. lo ordenado en 
auto ñe febrero 24 de !987 ( fl. 239. pro(:eO.i~ndo a estudiar prim<lrO /.a 
restitución al- cargo ¡¡ el pago de los se-la.rios dejados de percibir' 
(Se subraya). 
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"El sentenciador incurrió en la iufra<,ción directa indicada ya qua 
ignoró la existencia de los artlculos 305 y 151 inciso final de: C<ldigo 
de Procedimiento Ci~il. coma viola.ci6n medio, aplicables POI' man<lat.o 
del artkulo 145 del Código de Procesal del Trabu,jo, según los cl!alcs 
'la sentenda. deberá estar Em comsonanciu con l<l!( nretensionss adu
cidas en la demanda y en las demás opnrtuniclw.e,;,- que este Código 
contempla, ... • y 'decretada la acumulación, los pror.esos cont.i.r:m•!'Ú!!. 
tramitándose conjuntamente y se deddirán en la misma sentencia ... ' 
Sin embargo, el honorable Tribunal al :to percatar5e del mandato 
contenido en los citanos :pl'€ceptos <'.ondenó simpl~mEmtc a 1.~. res.tit.u
l'ión y ¡tJ p~eo de Jo!; salatir.s y de las prestaciones soclale.s impetrados 
en la segU!lda demanda, omitiendo re~olver el otro exr.remo de !a litis 
impetrado en la urimcra demanda rel;::.ciOD;>tlo con le. suspc?.lsió'l d~l 
cont-rato de trabajo, siendo claro que de no haberse i;:~cllni<lo en 
aquella violación, l:lubiera resuelt-o P.xpresamente la apelación lnter
pue.;ta en cuanto a 1¡, ineiieacia de la. suspensión del contrato de 
trabajo y el pago de los salarios y de las pre:ttacirmes sociales é!c_i;>!'o::; 
de percibir, incurriendo conSOl-'\lencialmente en la aplicació!l ín<.'.~b;~.a 
de las normns que por este otro eoneepto se individualizfln en el cargo. 

"Result.'\ prudente resaltar que el honorable Trlbunal, folio ~1!1. al 
considerar • ... ,prooodiendo a estudiar primero la restltnrjón al cargo 
y al pa~o de les salarios dejados de percibir', omitió resolver el otro 
extremo de la litis relacionado con la suspcns).ór.. del co·,1t:rv,to d~ t.r~.
bajo y ('.onsecaencialmente el pago de los salarios y de la.-> pre~ta.r.iones 
sociales deja<J.os de percibir. ra:<:ón por la cual -para efr=clos de !u 
técnica del recurso- a de entenderse que resolvió parcialmer.te el 
recurso de U'lJE:lla¡,'ión, ignoru.."ldO lo~ preceptos procesales indicados. 
como violación medio, con le.s c.onsecuencias ya anotad:~s-

"Por las anteriores re!lexiones aspiro a !a prosperidad del cargo. 

''t::omo considBrnc...-ión de instancia podri~1, i.ndif~lrSe qul.~ la ea11s~l 
'Iue1·~a mayor o CMO fortuito' in voe><da por la ~ocieda<l cleJna!ldada 
para suspender el contrato de trabajo de la ac.tora a partir de { de 
agosto de 1994, no se configura, puesto que la confiscación d.e la 
motonave 'Ciudad de Cúcuta' por parte de las autoridades d~ los 
Estados Unidos. no consti~uye \Ul hecho irremediable e irresistib'.e; en 
.ra<~ún de que el trabajador no fue contratat1.o para le.borar P-n una 
determinada motonave, sino en cualesquiera de 1as 1!1 motonaves de 
propiedad de la. sociedad demandada que tenia en esa época, la sus
pensión fue indefinida cuando el articulo 51-1 del Código Sustantivo 
del Trabajo, solamente faculta la susp¡>.nsión en forma 'temporal', y, el 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, con fundamento en el 
articulo 40-3 del Decrato-ley 2351 de 1965, dictó la Rt,solución nv.mero 
105.817 d~ octubre 8 de 1R85 mediante la cual 'consideró no demos
trados los elementos constitutivos de la fuerza mayor o caso fortuito'. 
acto administ-rat-ivo ést€ que se encuentra protegido por In presuc!Cié:l 
de legalidad, toda vez que no fua recurrido ni demandado ant.e lo 
contencioso administrativo. 

"La honorable Corte medimte sentencia de casaciór.. de cliciembrs 
2 de 1967, Radica.ción 1613, ratificada en senter . .cia de casación de 
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!&brero 17 de 1988, Radicaci6n 1770 s«ntó :;u pensamiento sobro" t:st-; 
preciso partieulA.r An un contexto igual al del presente procoso". 

S e constdera: 

Primer cargo: 

El cargo contr<L la sent~~tcla del ad qu~m \iene propu¡¡sto por 
.la vlil. indirecta o c.le lo.s hechO$, acusando e l recurrente e l fallo de 
""~"mela instancia ele inrringü· los :2.rLkulos 19, 61, 62, 467, •Ui9, 475, 
476 dt:l Código SU~tantivn del ·rrabajo; 1740, 1741 , 1?46 del Clldigo 
OtvU, pOr maninestos errores de l.lt!Cho en la aprociaci.ó!l ñe la clñusula 
sobre "Puntos comunes, ANECRAN, UNIMAR, I Sn11ciones y Despidos" 
del · A.:nertlo o Pacto de New York. 

Lo::s errores de hecho atribuldft~ al fallo del Tribunal ad quem, 
consí.st.ieron en: 

" 1 . Haber dttdo por dP-'l'lOStrudo, sin el!ta.rlo, que la mtmcionada 
cláw;ula d el Ar.nerdo de New York e~ el reintegro del trobajador 
despedido sin jusi<! caUJ<a. 

"2. ~o haber dado por acreditado estándolo. que el r eintegro del 
demandant.e no se deriv>1 de la f rGse 'se cicjurá sin efecto el despido', 
que trae el mencionado acuerdo". 

De la l&.turA. del (;<orgo, las disposiciones .sustanciales de orden 
JabOml y civil que acusa la ccnsum como in1•1ngidos, observa la Sala 
que el re<:uri'I:'.ntc no atina en demostrar el yerro fáclíeo sobre,1niente 
rte la interpretación que hiciera el ad. quem del Acuerdo de New York, 
toda ve.o qu~ en la sust-entación del cargo se limita a citar algunas 
sentencias de esa Corporación proferictas en otrw¡ procesos, s in qne 
surja de la conli'OniHción norm~livn y el f<tllo acusado el yerro que 
de ostensible y evtrien tc diBra lugar.- a quebrar l.a sentencia acUSilM . 

De ó.ondA purtiP.·.-a SUJl:ir un '~tigio de d1-~nostnu:ión del cargo 
propuesto <-'Untrs. el tallo a<.:u:>ado, es de aquel pasaje de la censura 
que afirma. " QUl' ~:1 multinombrado Pacto de New York ¡m ~u Jndicadll 
cláusula no conduce a restituir aJ t-ripulr.ntc a su cargo, .sino a. sat-isfa
cerle las indemnlzacione.; pre\1Stas por los numerales 1 a 4 del nrt.iculo 
64 del Código SU.:!tantivo del Trabajo (8~ del De~reto 2351 de 1965), 
lo que mi mandante realizó en elite <:&SO, según lo anota el Tribunal" . 

De esa manera el cargo deja por ruern, lo que en el Tecurso de 
casación laboral de natur:;.lc~a rogada. es labor del l't1CUrrcnte, la 
demoRtrsr.ion o¡~tral cor. respect-o a aqu.ellus otras disposicionll<S norma,. 
t lvas cuya conrrontw::ión previa cnn P.l rano acusado revelen de manera 
tangible el error de hecho atribuido a la senten~ta que se acusa, a fin 
de que pueda prosper<~r ol a taque. 

Más sin embargo, como la \1a escogida es la indireeta o de los 
hechOs, en el :\Sunto sub lite el Acuerdo de New York como parte 
int.,grante de la t:onvención coler.t.i va de trabajo suscrita ent re la 
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empresa dernandMa. y el sindlc:Mo de sus trabajadores, o.l no oontro· 
vcrtir lu censt11'3 la existencin del Pacto de New York P.n autos. el 
ataque se dirig<' finalmente a In ln t.t.rpf'P.I.••.dón que de éste hicíer<> el 
juzgndor aá c¡uem, c:uanúo en ~-u libre apreciación di:scurrió que lo 
que F.obrevino a la inaplicación ó.el Pucto de New York por parte de 
las condona,; es el reintegro del trabajador y el pego ele sus ~alarios 
dejados de perc.ihir. 

Respecto a los crror.es dA her.ho ha sido doctrina de esta Corpo· 
r11.dón "que el Tribunal es ~oberano en la iutervret,..;ión de los con· 
tratos; que éstas sólo pueden variarse en casacion CUBndo es mani
fiestamente errnnea, de acuerdo con los términos del contrato y las 
PTU&has del proceso; que cuanc!o un:t cláusula puede prestarse a varias 
Interpretaciones, la adopción por parte del juzgador de cualquiera de 
ena.s. no genera error evidente. porque donde hay dud.'l no puede 
ocurrir error manifiesto en la aprC(líaclón". Sentencia 11e 5 de noviem
bre do 1968, Magistrado ponente d oo;tor Grótatas Londoflo. 

En el caso concreto d al! quem estimó que la pruebu de la eual 
se de~prende que en el context.o lit-igioso el despido no prvuuce o¡C,¡cto 
alguno Implica la oont~uidad del t-raba.iador en el servicio y por tanto 
su r eintegro, obró P.n su soberana facultad de apreciación y, do8de 
lu~¡¡o, ésta no con~tituye un11 vnlo,·ac;ion probatoria de tal naturnle?..il 
que (1'P.nt.P. a la prueba evaluada pueó.a calificarse como error mani
!iesto u ostensible, puesto qu11 es dable jurídicamente dicha dedticción 
.-., partir del Pacto de New York, y ello es a.si porque la tests contraria, 
eslo c.• la de que tal l'ar.tJ> no e;~tlltuye el derecho al reinfégro e!l fllctible, 
también, Sin yerro ostensible, de ser acogida como en efecto !o ha 
sido en est"' Sala. 

Mlls acontece que .. .1 yerro, si lo hay, sólo es sw;cept.lble de nevar 
a la r uptura del rallo de sesundJ• ír~stancia, cuan<i.o ofrece el carácter 
rlt: evidente; al no darse e,-;t.a r.aracterística en la apr~Cit<Cl<•n que del 
Pacto de New York hizo el ad QU(lm, el cargo deberá desecharse. 

Se¡¡untlo cargo: 

El car¡:o viene propuesto por l a vía directa en el concepto de inter
pretación errónea de la cláusula sobre puntos comunes A."'E::RAN, 
UNI.MAR. I Sanciones y Despidos del A<.:uttdo de New York. En de· 
cisión recl~nte de In &llll Plena de Casución Laboral, julclo de José 
Miguel López Gallego, contra la Flota Mercante Grancole>mbian¡o S. A., 
se dlJn que la acusación de una norma convencional o arbitral no 
puede ser otncada por vía ó.lrer.ta pu"'sto que dicha predica. solamente 
cabe PAra las ili~posiciones nonnativa.:; de orden nAr.lonal. El ca~go 
d?.berá desecharse. 

R.ecuno del recurrente demandan.tc: 

Oon fundamento en un solo curgo el recur rente acusa la sent.cncia 
de se~cla in<;tancis por la vía directa en el concepto de inhacción 
directn de Jos artículos 305 y 151 inciso final del Código de Proce
dimiento Civil. como violación mecHo, aplic~"hle por analogi~ por 
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mandato del nrt.ít.:ulo 145 del Código de Procedlmlento Laboral, por 
aplicación lndebld" de los artículos 1~ de la Ley 95 dt.: 1990 y ele! Ccidigo 
Sustantivo del Trabajo. 

En slntE:Sis la censura se dirige a demostrar c¡ue el hnnomble 
Tribunal en el !tillo resolvió únicamente la apclnción interpuesta en 
cuanto al dospldo. omitiendo resolver la apelación eu <.:uau l.o a la 
~-uspensión, cuando a folio 310, cuaderno 1•, con.sldoró: "Al entrar a 
revisar el fAllo :>1\\ISado, se debe aclar:u que s~ trata de un proceso 
acumulado conforme "' lo ordenadt> en auto de tel>rero 24 de 1987 
( f L 239l proccdlor.do a cstudi~>r primero la restitución al cargo y el 
pago de lO$ salarios dejados de percibir". 

::<Jo le asiSte) razón al escrito de replica. puP.s en e:ste l:<ISO la parte 
demandan!~ no podía interponer la apE<IacióJl pon¡ue tll fu.llo le em 
favorable en ouonto a ese e><t.remo o condena, carecía de interés para 
A.pei:I.I', porque el a quo habl:• condenado por sal&rlos dejados de 
pen;ilJir de$Ue a¡¡011to 4 de 19U4. 

En el recurso extraordinario, e l alcance de la Impugnación de 
una parte, no se puede fundnr en la omisión comet.ida en la segunda 
lnsta.ncia en contra de la otr a parte, y qne h <L s'ldo única apelante. El 
ale<:~r.ce nsi e:s proce5almente inepto por ca .-.,nci"' d~; int,.,res juridit;O. 
El alcance de la lrnpugnadón, no se p uede basar en el agravio real o 
aparente, por acción o por omisión, causado con la sentencia a la 
contraparte, sino en la lesión patlimonlal ocasionada a los propios 
intereses. 

Por lo demas no obstant.e sor favorable al actor la sentencio. o.cu
~sd~. lo r.fP.Tt.o e~ qw~ 1« peYjndica en cuanto absuelve de los salar ios 
dejados de P,erciblr desde P.l 4 de ago8to de 198~ h~sta el 6 de JJo
viembre de 1985. A que r.e revoque dicha absolución ha debido concre
tarse el alcance de la impugnación, y su formu.lación habria sido 
correcta. 

Por lo eKpue~to, la Corte Suprema de Juet loia, Sala de Casación 
Laboral, Sección SeJ!1lllda, admirústrancto Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
ímptJgnada . 

Sin costas. 

Cópiese. notiflquese y deYuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Hemó.n o vJUenrn> AldMi<t Dt<que. HM.-tor Pabón L<lnO. Co:ajuez; laaHJD 
PITe. E8CfibaT. Con lldaración de voto. 
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V.:()Jl,¡.),CJI~~ 1lNllD!tiEC'1A, J:rrO>r ec lbecliMJ. ~.l(;ííJ:ER[llO ::::E i"f~:J&
v,¡ ft:. !'lOI!U{. SANClON, [llJl!:§IPJlJ(J:, liO::J:\!'flGRO. HN'Jrli!:'llt:?l&JETP.;,. 

ClfON DE M}S COÍ'J'!i'JLU.~~~§ 

::En v!Urios fll)]llos tanl;u .cic la §ec::ióDl Primera oomo :ie ésm, .e:n 
::!aso~ sioo.i.ll!res se h.a sostcniidlo .que se lh..!h im.euJmdt~ eJ!! crrcr. 
;;VJ'd.~:r;l;~ a:e Tmocb.o pt>:r p<1a~e del 'lrri))'llim,al c:ll!mndo !l-1 ~:¡l)rsc~.!tlr ~ 
lll.~lctamento o:J:enomi.'lado pot: !os litigantes, "Ac~~~:e:rrlo de N1.11eva 
'i{ork", en Ia !'Jil!rte o'!e1 mj,snMI llllfstmgmriia con el e-¡_JÍ~raf~ "3=
~~:i.on~s y Des]pidos", expresó cnue e:m él se consagra el :reip,fíegro 
~el t.raU1aj31i:UL I[_[Ue h31 :sido dles&e·J].i·lilo siiL eUIJtplirse ~n l;•árrrillta 
or,G'lm.•¡e:r.~r..iom] a~G{ r.revist:J>. Ahora se dli~te que nu ll:.ay dai. ·~Jrro::
evid>?m.te Jll'Oll" Clllf.Htt-o el ':i'rihW:la.~ es solbe.rano en l:n interp:rctaciú"• 
orlJ¡, ]ons ccnt.Jratos y ::.cm.v"'nin~ y CJllliiO sólo puede .tlarse ma:n.U:icst.® 
el o!tfgir.:uull& en lla ~preciación «lle lllr.na t:on•¡en~icín oole::ti"lm :Jle 
ttlll'h~y41 :211112ni0> !ll\O ]))1liEOilJ JPlll',¡,sta:rse n W1'¡:~.s ir.t.teTpr.12tario~r..es ::at· 
"''l'r.lltbl.am•lmtct'l ai!lmfsib1es. Im.dc:ialbiement.e q¡u:e e~e cam'!J.f.c C:.e 
p·usie!ñÚ.lll de nm bas §cc::liones ha d.e droT lugar a nue·uas te:Ile:\.iO>nea 

sob:re eJ :pull.iclilitr 

Expediente número 3502. 

Aunque comparto la decisión que cl.a ténnino al proceso de la 
referencia, debo aclarar el voto en t•l sentido de que para mi bastn.ha 
como fundamento de la núsma el defecto de téLaiíca advertido en la 
demanda de casación, consistente en qu~ "d~ la lectura del cargo, las 
disposiciones sustanciales de orden laboral y civil que acusa la cen. 
sura como infringidos, observa la Sala que el recurrente no atina en 
demostrar el yurro fáct.it:o :sobrevinienl.e de la i.uteqlretación que 
hiciera el ad quem rlel Acuerdo de Nueva York, toda vez que en la 
sustentación del cargo se linúta a cit11r algunas sentencias de egta 
Corporación proferidas en otros procesos. sin que surja de la confron
tación normativa y el fallo acusado el yP.rro que de ostensible y 
evidente diera lugar a quebrar la sentencia acusada". 

En relación con el otro soporte de la sentencia debo observar 
que en varios fallos tanto de la Sección Primera como de ésta, en 
easos similares se ha sostenido que se ha incurrido en error evidente 

-------
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de ~hO POT parte del T ribunal cuandO ni apreciar el docwnento 
que los liti¡:antes denornínun "Acuerdo de Nueva York", en la parte 
del mismo distinguida con el epígrafe "SMciones y Despido~··, e:xpres.ó 
que en él se consugra el reintegro del trs¡b(l.judor que ha sido despe. 
uidu :sin cwnplirsP. P.l t.rñmU.e ~(lnvcnclonsl alli previst-o. Mora se 
dir,e que no hay tal error evidente por <;UI:IULo el Tribunlll e!l soberano 
en la. ínterpretución de los contratos y convenios y que sólo puede 
darse manifiesto el originado en la apreciación d~ una convención 
col~iv-u de trabajo c1u,n11o no puect<1 p restarse a varias interpreta
ciones razonablemente aclmihi bles. lo qUtj, ~~e ast.'\'el"a, no ocurre en ol 
caso sub l i te. I nduda.blemt:ntc que este cambio de pOsición de ambas 
.Se:cc.iones ha ele ciar lugar a nu~·vas r eflexiones sobre el part!cula.r. 

Jru;obo Pérez Esco!>ar. 

Fecha ut supra. 

-- --
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Wl!OUCF.:CN Th'Dm!ZC"rfo... IEil'!N}r de hccflllo. hi:CUJE~IIJ¡I() DE ~n:JiE
íV fr. l:OJR.K s.&;-mn::::n~. J:J;];Sli'!IDO. IBIP.Jl'\i':l:'EGJR.O. r.N'JLBIIW'R:ET».

:CllON IDJE :::.OS CI(J:N'll.'lll.At'::ll§ 

E1111 •~arios fallos t.lilllto Gl~ la Seecién IP'rimera. CGmll> ie é3tr., en 
::as1)S simi'iaJGs se ha sostenid CJ qUII! ~ ha incU"nidl) ea erre;: 1e 
hecito evjdcnt.e j:(lr pa~ cr.el Ttoi'bunal wandl) al &peda::: el 
-doo~:mento de:oomoi.111adn p~r ~cs litigantes "-tcv..e:rilo d e NueVlll 
Ycdt", en lla parte d.elmi&me~ .¡j¡¡jstiDJlguida coa el epng-rdc " §&:m
>Oioncs y fJ:>eijFlli·us", c~p:resé que en é~ se >:)<llm.sa;gra cl 1¿n:&P.g:rn. 
:ieg trahaj!ildor qu~ lluh sido 'lllesped.i.do sñ"' cr.mn¡p,nfrs~ ~n Crirn.ñte 
eon'!'elll.ci.omo1 alli wevisto. ~~.:.'toru s-e di!ee qme no !hay as.n 2li'INIB' 

e·~iill·ente por clJ!.a:nto el 'l!'ribU!Ihl:ll es sobcr!llm11· en lilll :lniell';p:retaci.¡),l!ll 
11111! los C<ll·lllltn~.';&s y e11mverulm; y qJ1De sóio puede Clar&c mar.ñ1li.es1:o 
eJI c.!glnadc <!ll!. la apre4liacloo die ~ll)a ot•IHa,ienciió!l!l colectiva e= 
do nc pueda p<e:>:...~ a t--aria.s interpretaciorJCS Yll2l0Wio:iemes:dc 
admis!bies. :?:»r c::nliigo..:eotf se aooge cl nuevo criterio «le ia §da, 
n2lll111. JPO:l' ]¡;_ ·que hah·r.á lll.tt Oliii'Allui!:se for.tUSl!:.mente ·en e! sub lite 
oq_ ll!.e ·e[ cargo 110 :prospP.ra, llllllesQ-o que siguiendo Da ·u!g.ente cll'i'l:n 
iaclóin, rn11 cabe lfllt<e::Ji.crur yerro (J.., vl)lor~:ciól!l qne odgitr..;¡¡ •U11ll oettor 
de :heo:Dt.n manifil!sro cuando s<e está f.r<l:mte a un.s. cllilu!st!Ím e::Pn" 
v11!;1'lofcnal l!:lll.e !j)lll!' ra:OO.;m de slll'. dofec~urosa redaedór.r tol ~"~ Jra-

cion:ilinente D&s 111ás .tJiisim.iles apl'>lleiacfones 

Corte Suprema de Justil'ia.- Sala de Ca~acián Laboral.- Secci6n 
Segunda.- Rogotá., D. E., veintitrés de agosto de mil novecientos 
nuventa. 

Ma~tra.do ponente: Doctor Jacobo P~rez E.~cobar. 

Radicación número 3Sl4. Acta nllmero 44. 

Se resuelve el rP.enr~n IIA ~asación interpuesto por Hernán Leiva 
A h.umuda contra la sentencia prof erida el 3 de noviembre de 1989 por 
el Tribunal Superior del Dtstrlto Jud.i.cia.l de Bogotá, en el proceso 
que le promovió a la Fl.otu. Mareante Grancolombiana S. A. 

1 . Antecedentes: . 

Al conocer de la apeii!Ción do: ambos liUgantes. el Trlbunal, por 
medio de la sentencia que se ai.'Ulla en casad6n, con!lrmó la condena 

- - --··-----
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¡¡. pa,.ar US$ 173.u& por concept.O de reajuste a la ind.emnl"'wón por 
despido ~in jus\a causa que cUspuso el Ju;¡gado Ot:tnvo Laboral de este 
ClrcUit.O mediante la suy.. de 2• de julio de 1939 y revocó lo resuelto 
respect.O de la excepción de oompensación por US$ 55.17 que su 
int.,rior había declarado pr o hada. 'F.l o.d Q11.em. no fi.i ó costas por la 
a.l;mda y el a quo las impuso a la demandada en un 15% por su 
inst8Jle:la. 

El juicio lo comenzó Leivl! Ahumada buscando que se le reinte
¡;rara al mismo empleo o a otro de igual o superior categoría y remu· 
neración, pagándosela los salarlo~ y prestaciones sociBle& legales y 
ext.rakogales q_ue dejó de percibfr , r.on eJCcepctón de la cesan tia, o, en 
subsidio, le fUera reajustada la !ndenmi:.'a<~ión por d~~pido; prete.n· 
sioncs que fundó en el hecho de haber sido despedido el 3 de junio 
de 198'7 de su car go de Segundo Enfermero de la motonAve "Ciudad 
<le Santa Marta", en el que deven~ US$ 974.0:\. SP,R1l.n el ad or . &L<; 
servicios los oomenzó a prestllr el 9 de septiembre de l9'1R por vir~ud 
de tm contrato de trabajo a término Indefinido y su despido fue 
in.iustltlr.~t'lo y al hacerlo se pretermitió el trámite est.nblecido en el 
"Acuerdo de New York" <>Ul!CriLu ~utre la demand~ y la Unión de 
Jll'.t.arinos Mercantes de Colombitt, el cual dijo hace parte integrante 
del estatuto colectivo de trabajo vlgente. 

Al contestar la demanda 111 Flota se opuso a las preten¡;lones; y 
de los hechos aseverados en la ml!;mn aceptó el contrato de trabajo y 
los ext.rcmos t.empor~l es ent.r e !os que él se ejecutó, aunque sostuvo 
que el vinculo laboral suf rió dirm:ntel; stlt.pEmsioDf'.s por un total 167 
días; así oomo el haberlo despedido de su empleo de ~e¡rondo enfer
mero ~n justa causa. La demandad~ negó existencias jurídica n lo que 
denomlnó el "mal llamado Pacto ele New York", e i~almente que 
él consagrara una acción de , . .,integro. En su óE<(en~u propuso las 
excepuiones de pago, inexi~tmoia de la obligación, c:mmoio de acción, 
cobro de lo no debido, compf'nsMl6n. prescripe:ión y la "constitucional". 

lT . E! recurso: 

Interpuesto, concOOido, admitido y debidamente preparado, se 
procede shorl\ a resolverlo, previo estucUo del único cargo que formula 
el recurTente para que sea casuLla p-drcialmente la sentencia y luego. 
en instancia, se acceda a rei.ntegrarlo y pagarle Jos sa!arios dejados 
de percibir que solicitó en J;¡. demanda inicial. 

La demanda de casación corre del folio 12 al folio 19 y del folio 
23 al 32 obra la r éplica. de la oposito ra. la o:¡ue tendrá en cuenta la Sala. 

Dice a.sí el cargo: 

"Acuso lu sentencia del honorable Tribunal por cuanto en tll" se 
Incurrió en violación indirecta en la modalidad de uplicnoión indebida 
de los nrtlculos 461, 467, 468. 469, 476, 481 del Gódigo sustantivo del Tra
l:iajo. en relación con los preceptos 19, 22, SS, 127, 135, 140. 241 y 306 
del Código SUstantivo del Trabajo: ~-h, ~ numerales 4 y 5, 3'7, 39 
y 40·3 clel Decreto-;ey 2351 de 1965 (~ de la Ley 48 de 1968): &.', !i!}4, 

--·---
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1495, 15!J2, 1546, 1602, 161H, 1620, 16:!1, 1740. 1741 'y 1746 del Código 
Civil; 2~ de h~ Ley 50 de 1936; 6·~ de la Ley 153 de 1887; y 51, 60 y 61 
del Código Procesal del Trabajo. 

"11. las violacione:; indicadas llegó el sentenciador como conse· 
cuencia de errores evidentes de hecho en la errónea. apreciación del 
documento auténtico denominado Acuerdo d.e .New York, su;;crit.o el 
13 de agosto de 1!165, que obra a los folios 177 in /i1L<J, couc~·et;:unente 
el Título 'Sanciones y Despidos', folio 179. 

"Los errores d~ hecho an que incurrió el sentenciador fueron: 

"1. No dar por demostrado, estándolo, que el Acuerdo de Nt"" 
York Título 'Sanciones y lle:;pidos', no di8tinguc entre di\SJ:)ido jnsr.n o 
itljusto, y, corJsecuenciahn~nle. no da.r por e:;l!t>lllec::ido que eualquiera 
que sea el motivo para la t~rmina<:'ión. del contrato de traba.io debe 
oírse previamente al representante de UNili.{AR. 

"2. No dar por establecido, estándolo, que mediante el citado 
Acuerdo de Ncw Yorl;; la &O(.'icdnd dcmnndndn limitó sus derechos al 
consagrar un trámite previo pnrn cualquier despido y consecuencia!· 
mente concluir que 'los particulares na Flota Grancolombiana no lo 
es) pueden efel'<'..el· todos aquello"' dereC'.hos que no estén prohibidos 
ní legal ni convencionalmente ... ' (fl. :llll). 

"3. Habe1· d&do por establecido, no siendo &si, que lo estip'Jlado 
en la Cláusula 'Sanciones y Despidos' del denominndo t.cucrdo de 
New York no puede tanerse como c&usnl de reintegro. 

"Demostración del cargo: 

"Lo~:; errore:s alegado::; :;e conLrut:n a la apret:iac10n errónea de 
la Cláusula 'Sanciones y Despidos' del multicitado A~:uerdo de New 
York, folio 179, que di:spone: 

"'Sancior.es y Despido.~: 

" 'La empresa reitera :su tlisposic:ión de darle cabal cumplí· 
miento a las disposiciones legales. Ante:; de hacer efectiva una 
sanción o comunicar el despldo t~ un tripulunt0, se oirri al rcJ)rc· 
sent=te cl.P. UN!MAR quien, para tal efecto ó.eberá presentarse 
a las oficinas de la empresa en Bogotá, dent.ro de los diez días 
:;igt¡íentes a la notificación o llamada de la empresa. Cuando se 
establezca que 1<~. ~anción o el despido fueron injustificados, se 
suspenderá inmediatamente la sanción o se d!ljurá sin ofecto el 
despido'. 

"Dice la sentencia acusada: ' ... , la Sala no ordena el reintegro, 
puesto que la Corte en la Sala Laboral, en sus dos s~siones tsic) ya 
se ha pronunciado en el a~pet:to de que lo estipulado en el Pacto 
no puede tenerse como causal de reintegro ... ' ( fl. 324). 

"1.\inguna otra rundamentación puede leerse en la sentencia acu· 
sada, la cual tampoco cita las jurisprudencias de la honorable Corte a 
las cuales se remite, pero al confinnar el rallo de primer grado ~n 
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lo ntinente al :reintegro, sl.o uiuguna objeción-- ha <1~< t\nt.enderse, como 
lo ha exp:icado esa honorable Corporación, que las rat-one& son las 
mismas dl: la. .sent.P.ncia confirmada, la cual dijo: 

"'El Juzgado· t:ruo a colación c!"ite~io de la honorable Corte 
Suprema de Justic.la.. en senten cia de 14 <le julio de 1989, Radi
cación número 2'75ij, en proceso ordinario laboml de Je~tls Hél
mcr Ta.pAY-0 (sic) Romero contm la Flota Morcnnte Grancolom
biana S . A., al que en lo pertinentA dicl:: 

" ' .. . Debe tenerse en cuf!llta, el efecto que , confo rml) a prin· 
cip io universal de derecho ~ particulares (la Plota Me.rcunte 
Grancolombiana S . A. lo es) p~en ejereer tooos aquellos dere
chos que no P.St.én prohibidos ni legal ni conven~jon"lmcntc, m áxi
me que nuest1·o ordl:Damiento sU.Sill.Dtivo laboral no prohibe, el 
rompimiento inju~tificado del contrato de traba.lo .. . ' (il . 301). 

''E l error llStá f'.n co.rn;iderar que: · . .. los particulares .. . pueden 
ejerCE>.r t-Odos aquellos deret:hos que no estén prOhibidos ru legal ni 
convenr.innalmente . .. ' sin perc;1tarse q¡;e prt:cieamP.nte por meclio del 
Acuerdo ue New York 11• dema.n<l'lo(la :se limitó en el ejercicio de uno 
de esos derecbus: La fomll.\ ele cJ.a1· por terminados los r.nnt.fatos y, 
qu(,, se im¡>uso su obligadón: Rcallzar un procedimiento ¡Jrtlvfo al 
de~pldo y, a.dll!T'.áS, pactó que de n<J cumpliT con á.lcho rcqull<il.o 'se 
dejará sin efecto el óespídu'. El con~nido de aquel docurnento (fls. 
177 11 !Sll, en lo per tinente d;ce: 'Antes de hacer ef~:etivo nna Sttnción 
o c:omunic:.r el despido a un tripulante . . . · nótcs~ que ~e habla ~enli· 
ricamente de 'despido' ~in que se hag:~ distinción t~ntre justo o inJusto 
cfrcunstanci;\ que permitA ~ (irtn<Lr, con claridad, que siempr e que se 
dé la terminación de un contrato por voluntad de la demandada ésta 
ctebe cumpli r con el req\tisit.o que élice 'se out\ ni re¡nescntante de 
UNl MAR ' y, Que •lto no hacerlo, debe 3c:oger !u consecuencia por ella 
misma ac;eptado: se dejarú. sin efecto l'l despido '. 

"Resulta má$ claro el primer error individualizado acogiendo I<LS 
propias refl~~xiones c'..e la Corte Suprema c>Jando dice: 

" 'SI no ~ acredita el justo moUvo, ser& ilegal lnloinseca
m;,nte el despido. Y si no se ha:"l observu.do los procedim!ent.os o 
requi:silotl que el legislador o In con,•ención colectiva <:le trabajo 
prevén para ciertas hi,pótesís, el dt::spidn será- formalm<m(C ilegal 
aunque se haya inspirudo en m óviles legttimos' ( Casacivn julio 
17 de 1976, J urisprudencia y Doctrina., pág. 761 , •r. XV, aúo 19i6). 

"Igualmente salta u la vista el error cometido en la sentenda 
cuando no se per~at.a que por medio del Acuerdo de ~ew York los 
trabajadores mejomron ~us derechos y IR emprc:;a limitó !os suyos. 
convenio nbsoluramente legal y licito, ya qut< oomn pn,rt.e in tegral dP. 
la convención colectiva rcalizr, la finaltdad mismP_ de aquellos con
vc.nios o sea 'la de crear nnevas <ilsposiciones cxtralegales que regulen 
en fom~a- más benértc.a las ('Ondici<mes de trabajo' según reiterada 
Jurisprudencia de la honorable Corte Su¡:n"ma (julio l!J ele 1982, Ra· 
dicac!ón 8637) . La interpretnoión que en este 5entJdo hace la :>~ult;lncia 
Impugnada, dAl Ar.uerdo de New York contradire frontalmente el 
principio mismo que informa la contrataci<in col~ctiva. 
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"Por las mismas r..waes podía válidamente la clcmandiiA.Ia conve
nir las efectoo del incumplimiento a aquella estipulación: 'Se !Wj~rá 
:sin erectQ el desp ido', palabras de sen tido nnt.ural y Ob\·Jo cuyo tenor 
lltE,rat no .se ¡¡uP.de rlflAAtender, ya. que en el contexto en que figuran no 
permite interpret<Uias en forma ctistlnta: El despido desaparece, el 
contr¡¡to continúa. ¿Tcndríu, sentido que t:1 repre~enta.nte dé! Sindi
oato se desplazara hasta New York para oonvenir, l'epitiendo la ley, 
que cuando baya de.~pido sin justa causa se pague lu inüeuulizació::~ 
a Que ya tiene der~o el t-rabajador por ley? ¿Por qué lBS partes no 
hicieron ninguna distinción entre d~pldo justo o injusto? 

"El error anotado aparooe más evidente si recuni mos 1• la inter
pretación que la misma nonorable Corte ha hecho de lu frase ' no 
producirá ningún cf~do' que utmza. el articulo 40-3 del Decreto-ley 2351 
de 19fit>. Al respecto la honorable Corte en sentencia de casación de 
11 de m u.rzo do 1990, Erodicación 3465, dice: 

" 'En otras pulabms, el d espido colectivo hecho tm contra· 
vención de lo IO:!LtU.uldo por el artfculo 40 del Decreto 2351 d<' 
1965, no constitu ye un modo <le te•minar el contrnto de trabajo, 
de forma que los n:spectivos contrato.s de los trabajndorP.>; afec
tados, sin necusidad <le una d eclaración jucticíar ul re~-pecto, se 
seguirán consiua•·ando vi¡¡entes por virtud leg«l, Rin solución de 
contimúdad y s~etos a Ia.s respect ivo:; disposiciones leb'(lles y 
convencionales en lo qt1e hace a su duración, vicisitude-s. forma 
de tennina.ción y demás P.ffiCto.s obligaclonales'. 

"Si las partes convinieron un t ramite para el despido y previeron 
que al establ.ec:erse que fue injustiiicado •se dejará sin eíecto el des
pido' evidente NSulta que el demandante tiene derecho a que se le 
Testttuya en los términos que se precl&aron en las pretenslone~ 1.1. 
y 1.2. de la demanda. · 

"Log errores son, pues evir..lentes y consecuencíalment.e, si ellos 
no se hubieran cometido por el sentcnolo.dor éste habría decretado el 
reintegro del deruund(lllte con las consec:u.enciss propias del mismo, 
por lo que el cargo necesariamente debe pmsperar". 

!11 . Considemei01U!.< de la Corte: 

Esttma !a Sala que para que res·utte más compreno-ible la decisión 
que habrá de adoptarse, es menester lzaccr previamente un br eve re
cuento de /(tS diferente~ posicione~ que r especto de! llamado "Acuerdo 
de New York" se han dado aquí por amon.~ Secciones. 

1. Lo primero /l.~ recordar que mientras estuvo vigente el criterio 
juri87)rud<:nc1.al que pur aL(lÚn tiempo permitió acu..a.r en casación 
los preceptos de m1a 001WC1'..ción lUllectiva de trabajo por la vfa direc
ta, as·imílándolos a una norma 51UStancial de alcanéé nacional para 
efectos de la téC?ti.ca del recurso e.rtraordir.aric. fue po;ible ellludúa' 
et ameritado com:enlo como si de u:nu norma jurídico ~e tratase; y 
e11 tal virtud tue como esta Sección por senten-Cia de 26 de t ulio de 
1!!89, Radi.cacióu 281.5, tuvo oportunidad de ana/i¡¡,ar este Su! géneris 
acuer do entre la Flota M!:!rr.ante Graucoklmb!ana y la Unión de lkfari· 
nos Mermnte.~. conciuvclldo por dichn vla que /<J recta interpretación 
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del mental!o acuerdo o pacto l!tl NP.W York no consagraba Jtlla a.ccron 
de · reitrtegro; ade111á$ de 'Úmcament<l /taher:~e pacúu!.o P.l seguimiento 
del procedimi<mto au! preví$to para lo.~ casos en que la Ftol.<~ itlo'tl
caro justa cauga al deopedir a un tripu!ante. Tamb'ién se dljo en dich<L 
oportunidad que la cláUMJ.Ia examinada no hacía en verctad · l~nor a la 
elegant!,. iuris y que su r~da.;<;iún cru usa.? ambigua .. 

2 . Antcríorment~ la Sección Primera, mediante ;atto ttc 14 cte 
julio del ml~mo año, Radicación 2756, habia ·t<mido oporlti.tlidad de 
excmlna.r el denomí711Zdo "AC!IIlr do de New Yorlc". 711l!S no como una. 
norma jurfdlca sino como 'UTI 11Wro documento mntP.nl.l~O de ol>liga
ci.oncs; pero, sin embargo, llegó a !a misma conc!·usiól!. E~lo es, que 
alli 1U'J SCJ había obligado la Flota a rcint<,grc.r a un tmllajador al que 
de.spictlera y qtu~.. de cualq'lf4!r manerr.., el procedimiento previo al 
d&!pid.o só lo era neccsurio ~lcar!n =do la termi1Uiclón unilateral 
o~eclcra a una jll$ta causa inoocada por et patrono. 

:¡ . A la luz de e.•tos dos primeros pronunciamientos, que se reite
raron por va.rfa.s ocasiones, la Sección. Sc(J'Itnda nuevamente< tuvo opor
tunidad t1.1l trntor el aS11.nto, revisando el susodicha pacto o acuerdo 
como un .~im.ple doc·umento en el cucl se plas·maron ur.r.n olllignr.i!l11.e.~ 
cntt·e la Flota y Unimat·; 11 como errs apenas obvio, reíteró ~u punto de 
t;iMa lniclal, reforzándolo mediante la. transcripciátz in ex.ten~o d11 los 
raZQJ'T{Imientos que la Sección Primera habia hecho en $!~ fallo de U 
áJ¡ julio r.ifi 1989, y as! por este medio haciendo suyos ll.ichO~ r<l2ona
mientO$. Esto último se Ucvó a Cllbt> por la Sección mediante sentencia 
ele 31 de tmiiTO de 1990, Radicación .140B. 

4 . Pl!ro m> obstante ezL•tir lf(lo ;¡arias deci.~io1'..es en cJ sfmilm· s.m
tido de Mgar que 1r..ediante el dicho acuerdo o pacto as New Yo!'k se 
httl>iose consagrado una acciún cte reintegro en favor dal trabc..iador 
despedido sin sujeción ni pmceabn·ienlo en e! mismo prrmtst.o, ocurrió 
que ÚL se~ción Primera por falto de 13 de jttnio del <:Orrionte año, 
Radicación JI/53 -Y varic.ndo su inicial criterio por ·vi r tu'! riel c:ua! 
?!iO un error de hecho e·vidente ~n laS' decisiones de a/:z(1o(!a Que crefa.n 
encm1Lrar en e! clkho acuerdo o p11cto ia e3ttpu/aci6n dt! unu. ~c:ciún 
de cumplimiento del contrato de trabajo cuando la Flota de~·pedúc a 
un trabajador sin seguir el procedímic>lto allí con.•ag·rndo-, resolvió 
qutl no pdáía prediro.rse yeN"o jllctico m<J11i/iesto origtnado ~m la apre· 
ciacl<in de un CC1TltJe1IÜJ que resuUaba. crrnblquo en su rectnccitm. 

A este nuew JJQJ'ecer se sunw urw de los tntegra:nte.s de la S!Weión 
Segunda el Magbtra.do H emrín GuilZ!!rmn Alcla'n<; Dur¡ue, r¡uien por 
ello en Ía. .¡entcncia de 26 de ju.Uo pasado, Radicación 3701 . . ~alvó .~u 
voto de la. deci.•ión que en ese mom(mto se adoptó por mayoria. 

5. Y Iue9o en fecha muchfsímo más recient~, y :riendo conductor 
del negocio el Magistrado en aquel entonces di.•idente, La Sec~il\n por 
senten~ia de 21 rie los corrientes, Radicación .1!ill2, concbt¡¡6 aceptando 
el punto de vista según el cual; clr.ulu la confusiJ. redacción rte la cláu-
8Uia, reM;lf.a válida tanto la comp,.en.~iún del documento en cuest'iúr; 
que ha -¡;en!do llac:iendo el Tribunal de Rogoúí, t'<lle decir, como que 
efP.ctít~~tmtmte se esttpuló en el acuerl!n o pacto de :vew York una 
acción <le retntegro como la so~-tellLc/n. por w Sala en un r.omicl120, en 
el sc:ntido de que 110 se oornragra. la acción de cumplimie-nto del 

- - --.--
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contrato de trabajo unilateralmente terminado por la Flota Men:ante 
&rancolombiana si•t sujetarse al prooedhnien!o para despedir alli 
previsto. 

Ante esta variac.-ión de la orienta<.ión inicial, el suscrito Ponente 
por haber estado totalmente de acuerdo con lo d<~cidido en el último 
de tos fa!.los anotados, se limito a ~onsignnr m .~u aclaración de voto 
que tét-nicamente le pareda inn!:'cesm·io ad~-ntmrse en u1t estudio del 
tondo de! asunto y que, de todos mu:los, la nueva dedsión implicaba 
un cambio de enjoq?UJ r~peato del inicialmente adoptado. Modifica
c16n esta sobre la cual m!le.xionaría. 

r. _ Al dln del hoy, y luegn de repen.~ar el asuntn, con.~idera e! 
su.~crito cmweniente rwoger el nuevo criterio de la Sala, razón por 
la que habrá de concluirse tor.:osamcntc en el sub lite que :<! carr:o 
no prospe·ra, pUosto que, siguiendo 111 t-'igente orientación, no cabe 
predicar yerro de mloraci.6n q11e origin.e wt error de ll.echo mani/ill~tn 
cuando se está trente a una cláusula corrvcmdona! q·uc~ por razón de ~u 
dcjectt<OSG redacción tolera ra~ionalmente las más disímiles apre· 
cwciones. 

Y como en verdad. de mu.cl/.l!rimo t.i.P.mpo lttrri.• -•e lut ~o.~tenido por 
la jurisprudencia que la apreciacicin de iaR cláusulas contmctuales 
ambígüas compete de manera soberana a los f?.lladores de instanda, 
fnen.:a es co-ncluir que la Corte, en sede de casadén, no •:stá autori
zurkt para injerirse en la cstimució-n del material probatorio por no 
mnRtrm.,~e protuberantemente equit>ocada la misma. Sin Q'!W ~llo 
importe, desde luego, prohijar crwlquíem áe las aprecíflcto-ne.:.~. que €n 
desarroíln de la facultad de tormor.~e libremente su convenctmtento SP. 
¡orme el juzgador de in.~tancia. 

Es lo consignado suficiente para r~:<rnatar diciendo que no pros
pera el cargo. 

En mérito de Jo expuesto, la Cort.e Suprema. de Ju.sticia, Sa.la 
de Ca,;aúión Laboral, administrando jn~ticia en nombre de la Repú
blica. de C:olombia y por il.Utol'idad de la le:v, no casa la sentencia recu
rridil.. dictada por el Tl'ibunal Superior del Distrito JudiciP.l de Bogotá 
el 3 de noviembre de 1989, en el proceso que Hernán Leiva Ahumada 
le sigUe a la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 

Costas del recurso B cargo rlP.l demandante como parte vendida. 

Cópiese, noti!!quese, pulllíq_uese y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ja.cobo Pérez Escohar, llerr.á1l Guillermo Aldana Duque. Ah:aro Dín?. .. Gra
nados Goerr.crlJa~ Címlue9:. 

conS1telo Garblras Fernández, Secretaria. 



O::lN':I'lE~:CrON' CCJLJEC':::W.~'.. PJ"l;l:elm. Jl>epósdto Oj]Ortuno. llJICt:U • 
[!¡TI!!;~']['() llJlJ'll'l:l:N'JL'YCO. lf'ü'L':U:CO:!'Ií fo.. AI(J'll'F.NTHCAI. )'J!lfNJ!S'lriE.::t-10 

DEI. ";.'~-~3&JO. VIO:!.A~ON IND:RE.-'"l'A. Enor tk dcrt~eho 

" .. .las copias Jl>&IÍhrán e~;r..sistir en l;u-anscripcíóJJT, o :reprod:uccióll! 
meeán.lc.a ~el docOllmento, la :reJPn"llluc!Ciólll alelJe.rá se~ >JU1eJJLtiu::a
da por mn notario o Jfuez, :previ~l e! rP.sp~r.tivo cotl-ejo''. ~s Jll'l'rti• 
utente dejar en ~e.Jaro ~u e ]l>f<l!' vía jlJ:rás¡p:rudenciaD SI! !ha admitido: 
ea pll'tlcf.1a de las ooa:.venc!ones culectüvas en 1ns íu.icios tdlel t ra!:la¡c 
mediante fotoco:piia autentjcada por la ·Dl'llpoodencía ministerial 
(!neargada iie reeihl.r -el clcpósn3 de dichos ins~rumen~ ya ltV-e 
sn :tetivjdJld estatal de depositaria, l'lltáloga en ~gunoo a.S!!JeOO(l>S 
a D¡;¡ fiJIJ1>ció!ll ~ctariaD, Da aut,¡¡ll'iza ]para dar fe ]I>IIÍt?licre de Da e&fum· 
:::iill!encia: de lJa CO'Jl)W COt'h ea n:riginaft CJU•e ella p-liSe!! y lo !QUA es 
muy importatht.e, ¡pura. ccr.t-ülii.car ll.a O·'P@J'tu:nitiiJ!¡d tileP. cbpñ~<it& .que 
~\xt&r. la P.~y. :C:n suma come l.a sostúellle el ca~li!ciooñsda .en 1':rDEnmai. 
iileOriiÍá ~n error de d·s;;echo pu-es dio p.o:r probada ta e.(lnvención 
wledh-a ~n 4¡u e fundó alglm(ls aspectos de !lll íallo ooo llase en 
pt'Uebas M autorizadas po:r la ley dndr. que 00 aeremtan debio 
4!amente la autentScilBnd -Dkl doclDmento, lllli dle ccm:ñguiell1lt.e su. 

dep~sñto op~·l'tlllllllill 

J&E(J'IIr.l§O EJ:Z :CltJ~IAC.R'ON. ~IJíJili,P:IC[i()N rnlJIZmEC'rfit Jil.'n.()!l' ~e 
lheclho 

:tn e l reeursD de c:Jasael<tn d2l trabajo a la Olrte sólo le comgt\te 
b revisión de ro-s yerros fáctieos del j11zr:dor pl:'OVeflien te de las 

pruebas e:nlllmeTad:l>B en e3 arlJÍ.cu~B 7. de lla T.ey 15 die 'l~f.~ 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Prfmem.- Bogotá, D. :J;:., veintitrés de ago~to de mil novecientos 
noventa . 

Magistrado ponente: Doctor .'lfmmel Enrique Da.w Alv<tr~. 

Raóicac!ón número 3800. Acta número 3G. 

Armando A~!laradO Sdnchez mediante a.poderHdO judicial demandó 
a La ~:~mpresa Morrison Knudsen lnternatinnal Company Inc., para 
que pceviO::i Lo~ tránútas <le tul juicio ordir:arto ele tmb<tjo se ltt con-
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denara a p&garle reaju.<t.e de salario, ce;;antia y sus intereses, vacl'.
ciones, primas vacacionales, prima cte servicios; que se le Pllb'll~ lo 
de.iado de pagar desde el día en que fue promovido con sueldo de 
$ 53.1~7 :l:la..qta el día en que lue despedido; que igualmen~e se con
denara a la demandada a pagarie la prima de navidad proporcional 
al tiempo h~borado; la indemnización moratoria, solicitil., además, el 
valor deducido de las prestaciones sociales y S."llarios, por valor de 
S 3.020.00 sin autorización del demandante; que mmca le concedieron 
ni pagado aranales, teniendo derecho a ellos conforme a la convención 
colectiva de traba.jo su~-crita entre la empresa y :;us trabajadores.: 
que se falla extra y uitra pctita y quo se condene al pugo de lil.S costas 
dAl procP.SO. 

La demanda se fundamenta en los hechos s~ientes: 

"l. El señor i>rmando Alvarado Slinchcz, prestó su¡; servicios bajo 
ia dependencia y ::;ubordinación de la empre::;a Morrison Knudsen ln· 
ternational Company Inc., Secciona! dE! Albania. desde el día 21 de 
enero de 191\3 h."lsta. el rtfR. 22 dF.! nnviemhrA rte 191\;l. 

"2. Las funciones que dt'sempcñaba n•i representado SP.ñor A r· 
rmmdo Alvarddo Sá.ncliez, eran las de especial·islu opef().clor de plonta 
de la empresa Morrison Knudsen Intern~tional Company Ine. 

"3. El salario promedio para el pago de las prestaciones social2s 
e indemnizaciones ~egales, se estableció en la suma de S 69.237 .00, y el 
sueldo bá.sieo mensual fue de $ 53.137 .OO. 

"4. La jornadu rlu trabajo de mi representado señor Armando 
ll.lvaracto !:ianchez eran de 6 a.m. a 6 p.m., durante todos los dí!IS r.lA 
la ::;emana, razón por la cual el ::;a.lariu promedio ~e estableció en la 
SUm~< de S 69.237.00. 

"5. En forma intempestiva la entidad d{>m<utóada por intermedio 
de la señora Bets:v Gómez de Obregón, Gerente Administrativo de 
Personal, da por tenninado wlilateralmente el contrato de trabaJO, 
suscrito ~mtre las partes, a partir del día 22 de noviemb1·e de 1985. 

''6. r~'\ causal alegada para dar por terminado unilateralmente el 
contrato de trabajo, suscril..u entre las partm;, es que ba dejado de 
exí>$tir las causas que lo originaron y ces."ldO la materia del trabajo. 

"7. La causal que alega la demandada. para dar por t4lrminado 
unilateralmente el contrato ::;uscrito entre las partes, no se ajusta !t 

las causales establecidas en dicho contrato, ya que fue este último a 
término indefinido y no a t.erminación de obra. 

"8. Al liquid~· la entidad demandada el último período laborado 
por mi mandante a favor de In empresa dcmandndn, ni iguul que las 
prestaciones sociales e indemmzaciones legales, las hi>:o en forma 
equivocada ya que no se le pagó al extrabajador el verdadero valOl' 
que legalmente le correspondía. 

"9. El valor correspondíente al último período o sea hasta el 22 
d0 noviembre de 1985, está mal liquidado, ya que sólo se pugó 133 horas 
por un valor de S 29.123.00, suma esta que es inferior ~ las que real
mente corresponden al extrubajador por concepto dQ salarios. 
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" LO. El valor de las horas extras en número de :JO también quedo 
mal l!quidada, ya qUE> no se pagd el verdadero valor que realmente 
le cot·r esponde al !gua.! que Jos restivo.~. 

"1 1 . El \'lllOr de hu; cesantías al igual que los intereses a las 
cesautíus, teniendo &n cuenta el sueldo prorQCdlo y el tleml)o labo
rado, lll.mbi~n quedaron mal liquidados. 

"12. Las vacaciones y primas va.ca.cíonale>s tamlltén qut!dnTon mal 
Liquidadll~. teniendo en cnf\nt:. el sueldo pram<'.d.io y el tiempo de 
servicio. 

"l:J . r.n lndemnización por despido injusto, no fue cancelada en 
ningún momento por la entidad demandada. 

"14. 111 sctlal' Armando Alvarado Sánchez, nun~a le concedieron, 
ni pagaron lo~ ara.nales, teniendo Clerccho a ellos de acuerdo con la 
conwnción colectiva de trabajo, !<ll!'<~rita entre lu empresa demandada 
y sus trabajadores. 

"15 . La prima de servicio, también quedó mal liquida® , t<oniendo 
en cuentl\ al tiempo de se rvicio, y el sueldo promedio. 

" lG. Del valor liquida.clo por conCA¡lto de salarios, prestacion~ 
wcíales y demás lndt.'mní2acione5 lP.ga!es, AA le hicieTOn deducciones 
al señor ñnnantlo .Alvarado Sáncbez, por valor de S 3.020.00, sin auto. 
~ción de él, ni por ley. 

"17. La. P.nlldud demQI!c\ada ha violado sistemáticamen~ la.s leyes 
del trabajo, razón por lll CU<tl su D~spacl1o debe condenarla en el 
momento oportwtn". 

La parte dem~,nrtnda dio respuesta a la demondn. pot intermedio 
de al?oderooo, oponiéndos~ a la.s pl'e\.en~iuu~~ 0~1 actor. aceptando Jos 
hechos del 1 ol 3: aceptando con algunas aclaracionM" .,¡ 13; al 7 Que 
~e pml>nrH; tle¡¡ancto la.~ demas y proponiendo las excepciones de 
inexistencia ue lu oblígución, pago, compensación. prescripció:t y r.nsR. 
juzgudo. 

Cwnplldo t~ l trámite de la primera instancia el Juzgado del cono· 
cimiento, que lo fue el Laboral del Circuito de Riohtlcha en fullo de 
3 de febrero dc:! 191l!J, resolvió: 

" Primero. Tleclnrnr no probadas las excepciones de inexistencia 
de la obligación, compen:sación, cosa iUZgaáa pr~lp!'Jón, y parcial
mente probada 11' de pago. 

"Se(1wuin. Condenar a la empresa Morrison Knudsen Interr.atio
Illll Company Inc., a pagar al señor Annando Alvarado Sánche2f, lo 
siguiente: 

" o.) Reajuste último &'llarios S 32:1 .20 

horas ext.rus 
hl)r u:¡ permiw 

14. Geceta IOCIIt i:U (tiiM¡•(IJJ 

~~~~~~==~·-----· ---------

S 
S 

91.50 

19.20 
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horM R. y R. 

horas festivos 

hora.s domingos 

"b) Cesan tías 

GACJU'CA JO'VICIAL 

Intereses robre ccsontias 

"e) Prlma de r.avidad 

"d) Déscanso convencioonk~s 

N~ 2445 

$ 9 . 050 . 00 (sic) 

$ 38.40 

$ !\R . flO 

$39.22-3.80 

S 4 .210 .1!8 

S 2ll. 734.48 

S41.1.6 lg . us 

"e) Jnd~mnización por dP.splctn 
injusto $ 167.322.75 

"{) Salarlos caídos en la sum~< de $ 2.307.90 contados a partir del 
dla 23 de nO\'kmbre de 19115 hasta cuando se vcriiic¡ue el pagO 
de Jo dehido. 

"TP.Tcero. Absuélvase a ¡,, dem andada de las dem!\s pr~tcnsiones. 

"C'IU!rto. Costas en tm RU'Io a Cllrgo de la demandada". 

Los apoderados do las partes interpn~ieron el recurso de apela~ión, 
y el 1'ribunal Superior del I>i~trito Judicial fk RiO.'II.ICha, mediante 
sentenc.:ia de f<:C'.ha 16 de novlemb re de !9ll9, necid ió: 

"l! Z::eclr,rar no probadas las e.xcP.pcior.cs d.: prescripción, com
peo~ión e ine.~i.stencia de la obligación y probadiU:i parcíalrnen~ las 
de pago y co.;a i ll'Z{:Bda. 

u29 Con.tirrnar el numeral z.. en sus literales 'a', 'b', 'e', 'd' y 'f', y 
re~ocar el lit~xal 'e' para absolveT a Jo demandada de la condena por 
ind~mnización por despido !njusto. 

"3~ Contirmcr los numerales tercero y etw.rf.o de la sentencia ape· 
lada. Costas de esta instancia. ll cargo de la llemanW:Ida". 

Recurrió en casación el apoderado de la parte demAndada. Con
cedido el recurso por el TribuJlal y :.ctmitido por esta Sala de ia Corte, 
se decidirá previo el e5tudlo de la d('.manda extraordinaria y de la 
répllca del opositor. 

E l aJcance de la irnpu¡,"'lacióo se fijó en los siguientes témúnos: 

"Pretomde el rec:urso que la honorable Corte case parcialmente la 
senten<tia grawc<.a, en cuanto por su ordinal 2? confirmó los litera1es 
a, b. e, d y f del ordinl\1 2~ del fallo del a quo y por Al 3? oonfirmó el 
ordinal cuarto d~l mismo provAic'lo e impuso las costas a la demandl<da, 
para que, en la sede ~ubslguiente, re1:oq1w los dichos literal~ a. b. 
e, c1 y ! nel ordinal segundu de La sentencia del .Juz¡:lldO y el ordinal 
cuarto. y. en su lugu.r, ub~'Uelva a la empresa de las pretensiones y 
conceptos a que Elllos se refieren e imponga las co:>~t:J.S al promotor 
del liti¡¡ío. Respecto de las del recurso se proveerá contarme a la ley". 

Con f¡;ndamenUI en In causal primera de c.;asación laboral el im· 
pugnador presenta tn-s cargos, los que se resol"erán a oontinuación. 
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Pri·mer carga: 

"La sentencia acusada viola lnc1irect..<unente, en el conr.epto de 
aplicación indebida, Jos artículo~ 467 y 469 del C<ídigo Sustantivo del 
Tr:tbujo, en rel2.ción con Jos articulo" 253 y 2S4 del Código de Pro"e
diJ.nieuto Civil, a consecuenclu. dc:l errar de dereclu) ~n que Incurrió el 
fallaaor, con~i~tente en ha.ber ttmido como proba(la la .:xl!>lencia <l.c 
un& com·ención coledivu de t.rabajo celebrttda entre las partes con 
pruebll no autorizada. por la lldy para ello. 

"En P.fecto, para acceder -confirmando Jo resuelto por el a quo
a las pretensiones pOr prima de nuvids.d y des.cnnsos corwencionales 
~sta. última ni siquierr. incurpomda a la demanda lnichll- el Tri
bunal tuvo como probada la convención colec~iva que presunt2.mentc 
consogra esos derechos, con lus fotoropias que forman los folios tOO 
a 1:1~. MArca dl' las cuales la seílora Secretaria de la División Depar· 
tamental del Trab::ljo cl.c la 3uaj!NI. dijo que eran 'fiel <.:Opil\ de la 
fotocofia enviada por el :\linisterlo del Tr<>bujo y Segm1dad Soclal ... 
l a (:UU. roposa en los archivoa de nuestra dependencia'. 

''S! entre la;¡ solemnió.ades rzrt susfantiam act·us u que el articulo 
46!) dol Códi~o Sustantivo del TrabaJo sujeta a la convención colee· 
Uva. ~A Mllli la de ser depositada, d~'ntro de los 15 días siguientes u.l 
de su fh·ma., tm el Ministerio del T ra.ba.jo, División de Asuntos Indus
t riales, sólo esta entidad est¡ifá autorizad~ para e."\pedlr copia autén
tica do ella y dar fe de su depósito opor~uno. La prueba de su 
elCiStenl~in, por tanto, no es ndntisl ble por otro medio. Sobre es\e 
particUlar, lu honorable Corte, :~ t.mvés de su Sala de CIIS8ción La
boral, se ha expresuio reitc1'8dame.nte ..sí: 

"'Si para quP. la convenei<in pror'lm:ca st1s el'ectos se requiere 
ncces8J'iarnente que uno do los ejt<mplarc:s de ella sea depositado 
en el Depart>tmento Na('.ionu.J del Trabajo (hoy Divl,..lün de Asun
to~ Industriales), con Jo cual M le :reviste de las solemniclndcs 
propias de un a<:tQ sol~::mut: r~sulta ineludible ccuair a l!~a fuente 
cu:¡ndo quieru que se trate de probar su existencia legal, y siendo 
as!, el medio adecuado al respecto es la copia autoriz,.da por d icha 
depcmdencia, con la certifie<~ción cte que el depósito se efectuó en 
la. opoctunídad que exige la ley' . 

... .. . carece Oa convención } rlA efeeto alguno en lo que se 
refiere a terceros y a lus mismas partes, mientra.9 no se haya 
cumplfdo el depósito previ::sto en el articulo 4fi9 del Código Sus· 
taotivo del Trabajo, y esto solu pu.eda acreditarse con la inter¡;e?V 
Cíón de ta correspondilmte oticrr.a púlJlica' (Sentencfu de 19 de 
agosto de 1958, G. J. LXXXVIII , 915). 

" 'El articulo 469 del Código Sustsntivo óel T rabajo prescribe 
un acto solemne, para cuya rtmnostración en juicio es necesario 
aportar a ésl:e la prtwba ele llii>berse cwnplino lus formalidades 
integru.nttos <ic ta solemnidad. Una de ~::llas es .,¡ e~crito en que 
consto el aeto jurídico. otra el depósito de copia del mismo ante 
la autoridad dP.l t .-abajo dantro de un pJszo determinado. Es obvio 
que quien prE;tende hacer valer en juicio deTP.C;¡OS derivadOS de 
la com·ención, DEBE PRESENTARLA EN COPIA EXPEDIDA 
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POR EL D,EPOSITARIO DEL DUC:UMEN'l'O' (Sent~ncin. de 2 de 
jtmio de 1962, G. J. CLX, 513). CLu::; nmyúsculas y subrayas 
son míns). 

"Y m¡~s ref'j@ntemente, al resolver cargo .idéntico, dijo la hono
nible Sa.la con ponencia del honorable Magistrado doctor Daza 
Al vare,¡; 

" 'Empero, obsena la Sala que la convención colect.iva en 
que se apoyó el o.d quem, no está debidamente acrecl\tada en el 
proceso pues la copia que rue allegada al mim1o no reúne lo,; 
requi~itos de los artlculos 253 y :!54 del Código de Procedimiento 
Civil ya que fue autorizadct por un funcionario (Inspector del 
Trobajo cte Rio/tar.ñ.a) diferente dt! aquel a! que por ley Ze co
rreopOltde recibir e.,, (lepc,sito la.< convenciones colectiv-as y, por 
ende, compulSf!T o autenticar las copic.s de ellas, as{ como ates
tiguar acerca de su depósito oportuno (C. S. del T., art. 46!1)'. 

" 'El cargo, entonces, prospera y, por ende, habrá de ca~arse 
la sentencia impugnada en cuanto confirma la condena emitida 
por el a quo en concepto de «aranale.s» y, en sede de instancia, 
se revocará esta condena pafa en su Jugar a.hsolver a la deman
dada por dicho concepto' (Stmlenci<t de 11 de abril de 1988, Mo
rrison cont.ra Argcmiro rére?J Rincón 1. 
"Si la cert.ificación del depósito oportuno de la convención ~ólo 

puede ser dada por h~ oficina en donde por ley debió ser depositada. 
resulta un ex-.tbrupto tenerla como st,p!ida. con la man!lcstación de 
parte inwresada que ap<J.Ieoe hecha en L.'\ fotocopia de folio 107, 

"Resalta, pues, que el Tribunal sentenciador, al darle valor de 
convención <:olectiva de t.rabajo a las fotocopias aludidas y tenerla 
como probada con ellus, lo mism() que la oportunidad de su depósito. 
incurrió en el l!rror de derecho imputado y transgredi6 las normas 
legales que integran la proposición jurtdica. Los dichos error y viola
ciones incidieron en la parte resolutiva di.' Ju gen\.encin, pne~. sin ellos, 
no hahria confirmado la sent.enci.a del Jttzb'UdO por concepto de prima 
de navidad y de:;cansos convencionales, como derechos del t.ra.bajador 
con~agrados en aquel acto, sino qu@ sa las habría revocado y, en su 
lugar, absuelto a la empresa por esos extremos". 

El opositor roplica al respecto: 

"El ataque se centra en el valor probatorio del docmn<mtoO que 
obra entre los folios 106 a l:la y argumenta la parte r~currente que 
el mismo no tiene la virtualidad de probar la exisiAlncia de la con~n· 
ción colectiva de trabajo y su depósito. 

"El documento en cuestión cier.tumE>nf.e contiene los elementos 
para respaldar probatoriumente tamo lo uno como lo otro, y t<e 
ajusta ri~os:.mente al contenido del articulo 2ii4 y al de los restantes 
que regUlan en el procedimienr.o civil lo relacionado con la prueba 
documental. 

"Es de anot.ar inicialmente. para lo que estime pettlnente esa 
honorable Sala, que en la censura se omite la cita del articulo 145 
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dt:l Código Procesal del T rnh:l.jo sin el cual no es posible argwnentar 
la aplicación de lo.• artículos ínctuido.s en el cargo pertenecientes al 
Código de Prex-'fldímiento Civil. Esto y la tlllta de cita del articulo 252 
de este últ.imo Código, que es el que ddine el documBnto auténtico, 
en opinión dtol su.scrJtn A.fectu. la eBtructuractón de esta cen~nra, p~ro 
«1 Ob.le to de e.~tu ~óplica se oden\a más un aspecto de fondo que a lu. 
811tATiOr ob~ervación formal y por ello ijl) presentan en ijOguidn las 
razones que re:;pa.ldan la presente oposición. 

"La copia de la convención coh:ctlva de trabajo que p>i.ra cumplir 
con el requisito de depósito señalooo en c t articulo 469 del Código 
Sustantivo del Tr<>bl\lo debe anvüll'SO al Ministerio tie Tro.ba.io, reposa 
uomo es natural en In DiTJisión C'lP. 'R411nclones Colectiva~ del citado 
Ministerio, lo que significa que .sólo las copia:; autorizadas por los 
fun()!onaJ·ios de cliehu, División tienen la condición de docum~.ntos 
r.ut.énticos. 

"Pues resulta que el document() quA A.parece en los (ollas 106 y 
siguientes cwnple con tales requisitos como qui~ra. que el ctoctor En· 
rlque Camargo Alf«ro da fe de que el docwnento que le está enviando 
al Inspector ele Trabajo y ::;sgurtd!ld SOcial de R.iohocha (l()rresponde 
a una fotocopia aut.éttl.ica de la conven~fón "elebrsda por la empresa 
de.."llandooa con el Sindicato de sus t.-aba.1adCH'€.s, lo que signitica que 
el documento que repo.sa en la oficina del menc:ionado Inspector de 
TrahAjll cumple ploloom<·nte con las ~xig~;nc:ias del art.l<rulo 2~4 del 
Cócllgo ele Proce<.!imiento Ci~il y por t¡;¡nto todas las .-,oplas que de 
ól so emitan necesariumente alca.nzan ltt misma eficM:ia probatoria.. 

' 'No se trata enlonuo;s qut: el Inspector esté tomando cnpiM <le 
un eS<:rito que rcpo~ en 1m oficina, sino que lo está haciendo respecto 
de una copia que ha sido tornada del d.ocumento que repasa en la 
Divi,;iún de Rela<:ionM OOlt:ctivas de Trabajo que es en donde debe 
encontra.rse el ejemptat· d~ la convención con el cual .se llUmple la 
ax.lgencia del depó~íw de la misma. 

" Ln situación que ahor" se plantea e~ diferente a la que Lrue a 
coJa.c!ón el ,<.~ñor RPOdorado de la rct--urrente al it·anwribir una sen
t~ru:ia anterior <le esa. Sala, por cuant.o en aquel entonce.~ so¡ t.rataba 
de una atestación del ln~-pec.tor del Trabajo tle tratllise de una. copia 
tomacl!• del documento que repos;¡Jm en su despacho y en la. cual no 
hablll mnsU•nclll de QUe hubiera sido tQmadu de la copia qua reposa 
e11 lu Divi:;iún de R~la.ciunes Colecti1•as ni tampoco la h!l.bÚ\ de su 
depósito oportuno. 

"Pero en este caso ~í se e.ncuemnt presente la constJil'lntl\ de que 
la copia de la convención ha !!ido t-omada por el fwtcionado tle la 
Divf.<;ión de Relaciones Colectivas y por tonto la copia en oue.-tión no 
lo A~ dA tma que t.:n¡;a en su poder c:l Inspector sino que lo es de lu 
que reposa en la citada División de Rclaei.ones \..electivas de Trabajo 
del ~-finister:io del ramo. 

"Es decir, quiE\n autoriza la copii:l no es el Inspector sino P.l fun
cionario cie la Divls.l<ln · de Rolaciones Colectivas y por tanto se con
vien e en un documento perfectamente idóneo pata demostrar la 
e:xl~tE<t:cia de la convención e i¡,'Ualmente lo serán todas las copias 

--- ·--
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autenWcadas que se tomen del mismo pues como se dijo, ya en ést~ 
se cumple toda la ritualidad requerida paro la plena cficE>.cin pro
batoria. 

"Pasando al aspecto del depósito debe anotarse que en el dO!lU· 
mento de folio 107 no aparece simplemente 'la manifestación de parte 
interef<ada' c)amo Jo dice la censum, sino que contiene además de la 
expresión de las dos partes, la constancia del Ministerio de haberse 
recibido el ejemplar de la convención el día 6 de octubre de 1983 
con el fin de cumplir con la ritualidad del depósito. No es posible 
ahora desconocer In misma expre:;ión de Ju demundudu cont.mícla en 
est.e folio de estat· cumpliendo con el depósito, como tampoco lo es 
ignorar la constancia de recibo impuesta por el Ministerio. 

"Pero adicionalmente en el folio 122 hay varios sellos que dan !e 
de! mencionll.do depósito con lo cual se complementa, si fuera nece
sario, la fuerza probatoria del folio 107 sobre el hecho de haberse 
P.f<~CI.m>.tlo P.! depósito de la convención oportunamente. 

"Es claro por botO, que cm el presente prO<JCI>O la copi n r!P. la 
convención <~,pOI·t:Mlu a. los ¡¡utos e~ :;uficiente para dar fe de su 
existencia y del cumplilniento del rigorismo del depósito por lo que 
debe concluirse que no se ha presentado el error de derecho que la 
ccnstlra le at.ribuye al Tribunal en P.ste aspeP.t.o tlP.l f~-llo. Luego, !<Ub
:;ísten las condenas que se profirieron con apoyo en el acuerdo con
vencional que acertadamente aplicó el ad quem". 

Se considera: 

E~ ccmocldo que el Código de Procedimiento Ci-vil conttene la-~ 
normas que regulan la aportaci-ón de documentos en los juicios labo
rale.~ cm virtud de que el Código Procesal det Trabajo no rogula ese 
aspecto, ello con arreglo al arttculo 145 de este último estatuto. 

Entonces, como las convenciones colectilJaS de trabajo de.~dP. el 
ángulo proba.torto son documentos, no oabe ciuda que su aportación 
ha de cP:fl-irse a lo previsto por e! articulo 25:¡ del Código de Proce
dimiento Civü que dice: 

"Aporwción de documrntns. T.os documentos se aportará.n al 
proceso origí?U~les o en copia, de collfonnidad ccm lo awpuesto en 
est<? Código. Las copias podrdn consistir en tran.•cripción o repro
duct"ión mecánica del documento; la reproducción deberá ser 
autenticada por un notario o jue~. previo el respectivo cotejo". 

Conviene aclarar que esta norma e.s la vigente para todos los 
efectos del proceso que se examina pues las instancia.• de éste culmi· 
naron antes de que entrase en vigor la reforma producida por el 
lJecreto 2282 de 1989. 

También es p(!TI.inente dejar en claro que por vía jurisprudencia! 
se fw aúmit-idu la prueba de las convenciones coT.ectfvas en lo.< juicios 
del tra-bajo mediante fotocopia autenticada por la dependencia minis
terial encargada de recibir el depósito de dicho.• instrum,~tos ya qu" 
su actividad e.•tatal de depositaria, análoga en algunos aspectos a la 
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ju.n.ción notarlaJ, la au.tori3a para ri?.r te pública de la coincid(mcia de 
11! copia con nl original qne eUa posee y lo que "~ muy importante, 
para certificar la oportunidad del dep6slto que exi(J!! l.a ley. 

Ahura llten, en el a~u.nto de los auto.~ el Tribunal estimó debida· 
mente demostTtltU< en el proce~ la wrnx:rreíán cozecttva de trallajn 
suscrita por 1G demandada con et "'índ!et>tO de ~us trabajadores el 2!1 
de septiembre de 1983, con ba.•o en la copia fotost6.tica que figuro. a 
fOlios lOIJ a 124 del intomw.livo. Ar rll.•p~cto, dice la se.nter1cia: 

"CONVENCJON COLECTlliA . En el '[ll'Occso de la referencia, 
teudr lmlD$ como pruel){l !)(ílida la conoenc16n colecttoo, allegada al 
proceso oficiosamente, dado que cun apnvo en los artir.u.lns ?.:;S y 254 
del Código do Procedimiento Civil encontramos los documentos auter.· 
ttcados por el f?mcionario donde reposa el correspondiente documento 
en ropia autenticada por 11! oficina. ac División de A.quntos ColectirJos 
detl Mini$terio del TraJJajo, en su secció·n de r eglamentación p registro 
slndíeal, segán se aprecia a folio 1{)fl del cuaderno principal y la 
constll1!cin atlfJ<n.tlcatoria al pie de la misma, por parte de la División 
Departamental del Trabajo y Seguridad. Socio.t d~ la Guajira. 

".4. folio 1(}7 se hace o¡;ieiblc d o,ficio fechado el 16 de octubre, 
dirigido a la Di?ñsiñn. de negocios colectivos del Minl~terio del Trabajo, 
donde se relaciona el &-:PG~ito de le convenci6n cozer.ttno Rtl.~C'ríta entre 
la empre.•a Morrlson Knud$en Interno/.ional Company l tt<;., ¡¡ el Sin· 
dicat.o Nacirmal de la misma empTesa, que relru.ionada con la fecha 
que a¡JUrece al inicio de In comJmr.i6n - 29 ele septiembre de 1.911.1-, 
se est!lf>lecc el oportuno depósito de. la 11tisma agotando las ex!gencitL, 
del artículo 469 del Cód·igo SuMantivo Laboral por cuanto !a l ey exige 
sólo la entr ega d~ 1m ejemplar autentico del documenta suscrito, PMl!· 
su cusltldia o guarda en el MimsteriD. sin requisito formal de registro 
o ct.alquier olm solemnidad. Por tales razone$ confirmaremos lo que 
en ello. .•e consagra a tnvur del trabajnfior y reconocido por el Juez de 
cono~imiento" ftls. 17 y tl\, cuaderno2~). 

El casacioni.qt(l sostiene que el documento que $irvió de apoyo al 
~l.enciador para en.tenller acredüadrz la convenci6n colecl?va de tm 
bajo en cue$ticin, carece do V<llor prolll!torio por cuanto apan,ce er. 
fotocopia autenticada por un funcionario incompetente pam a:ut•mti· 
carla por n.u aer e! que la ley desi(liUL para recill l r el depósito de las 
convencü)nes colectivas t!e trabajo. 

Ob!erva la SalG que la copia de la cotroenci<ín colectiva del caso 
tue remttid.o. al proceso ¡><?T la Jete de la Ditii.sién Departamental del 
Trabajo ¡¡ Se11·uridad Social de la Guajim en fotocopia autenticada por 
la señora secretaria de d'lcfw Divis1dn, quien suscribió ~n el docu· 
mento la constancia que dice: 

"Esta cO'IJrención colectiva de tralla:IO ~crtta entre Morrison 
Knudsen Intcmational Com.pany I nc. y .~u. Sindicato , es !Wl tutooopin 
ele la jotoc:opia enviada por el Jfinisterio del Tra'bajo y Seguridad 
Social - Divisirin d(l RelaCione.• ColP.ctivas ele Trabc.jo Seccl6n ck 
Reglamentación y Registro Sindical - lu cual r eposa en los archivos 
de nuestra cleper.dencia. Conste" (fl. 106 del primer cuaderool. 
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En el to"o 10fi deJ cuo.O:enrc principal tambil!n se advierte la. 
Teml$~n que de la couvem:Wn c;Qle<;tít>G de trabaj o ef ectuó a la Sec
ciona! ae la Guajira el funcio71Jlrlo de la .Divi$Í<ín diJ Relaeúmes Co
z,ctil!M de Trabajo del Ministerio del Trabaio a3i: '' .. . C0711J.)didamP.nte 
me perm1tn remitir a usted, fotocopia .,u,crita e?<tre la Morriso11 Knud
sen Internatioool fnc. y su Sindicat o 'S1N2'RAMORRJS0N' ". 

D6 08tos datos $€ despr<mde ento-nces que en la Dl¡;lsión de ~·ra
hn.jo y Seuuridari Sncial de !a Guajira re]losa tma. copla ltcbidamente 
autenttcada por la. autoridad legahnent(l f!ncargada de recibir el dcp6· 
sito eLe la..~ convenciones colectlva.9 dR. trabajo , de la co1/.vención colee 
t im de trabajo suscrita entre !a c!emanclada y su si.ttdir.ato de base 
e! 2.9 de septiembre do 1983. At!emá.• es evidc.'1lte que l.a co·pia que 
¡xmum 101 funcionarios de la. Guajira ostenta consta11C1a y prueba de 
que tuc dcposttada oportutUlmente, con GTTeg!o al articulo 469 del 
Código Suslantrw del Trabaj o (Ver , m~morial rtel 11 . 10'7 y consta11cias 
viSibles 1\1 fl. 122i. 

Sin embargo es muy claro que el oocumento r eferido no _fue 
aportado conforme a las reglas del C6rtiun de Procea.im.iento Civil yn. 
que aunque consiste en una reprnd'IJccíón mecánica no urpcrr~e auten
ticada por un notario n juci!, además tam110CO fue aportado con. 
arreglo a lo.q criterios ;unspruaenciale.s arrii)ll precisados pues nn 
es ltttel copia autorizada pnr la dR.penciencia mínisterwl Que recibió el 
depósito !¡:~al d.;/ c:onvenio s-Ino 'Pnr la. señora secretaria de L-:t División. 
Departamental del TrOO/ljo de la. Gt/(¡jiro 01'glmiS1'1U> que fue ajeno a 
tal dePósito, tle ahi que carece de oolor probatorio /rentn lll proce.ro 
tlU11que bitm pu~ tenerlo con n:lucwn a ot.ras sítuocicnes r.U'idicas. 

En suma, con[orm.e lo so~t.ic:I.C el CQ:sn:cinni~ta eL TriiHlnaZ incurrió 
en error de derecho ]fU>!$ diO pnr probada La cmwención colectiva en 
gue fund6 algnnO$ a..~peclo.9 de su fallo con base on prueba.• n.o 
autflrbeada~ por la ley dado Que no acreditan dilllidamente la auten· 
til~idad del documR.nto ni, de con$lpuiente, su depósito oportuno. 

El cargo, por <:onsiguiente, prospera y habrá de casarse e.J fnl\o 
impugnado en cuanto dispuso las conden~ por concepto d~ prima de 
lliiVidad y descansos oonvencl.On:l.les con bsse en la com•ención colee· 
tiva que no apnrcció debidamente acre:litOOa en el proceso. 

Segundo ccrgo: 

"Violo.ción indirecta, por aplicación indebida, del articulo 305 del 
Códlso ~ Procedimiento Civil, como violación meñio, Y. con.secuen
clalmAnte y en el mismo t:on<:evLo, t1e los articulas 57·4, 127, 172, 173, 
174, 177, 249, 253, 309, 310 y 312 del Código Sustnntivo dul Tr n.bajo; 
H de la I.ey 52 de 1975 y l! y 2~ dul Dcc:r~to 118 de 1976 y 117 del Códlgo 
de 'Pror:P.(!fmiento Civil y 17 d~l 06<11go Civi.l. A esas infracciones llegó 
el F.entenciado1· por haber incurrido en el evidente error de hecho de 
haber tenido como probMlo, contm la. realidad procesal. que en la 
demanda inicilll del p leito se consigr..aron pretensiones poT In!< r.on· 
ceptos de reajuste <ie lo pagado por dias de pemli:so, de de1iC8nso en 
fes~ivo y domingo y de ·n. y R', y por t eajust e de ce5ant.ia y de in tc-



- · -- -- --·--- -======-~--

N~ 2445 GACETA JUDICIAL 217 

reses con tundn.mento en que el uctor habin ~ido trabajador de In 
c.on~trnct•ión, s. consecuenci:• de la equivocada. apreclnción que hbo 
de la dicha demanda introductoria del pleito y del do<mrnento de folio 9. 

"A) El Tribunal, sin A1<J.lres<tr ra•ón alguna, confirmó las t>Oncle 
naciones lle<:h~:~s por el J uzgado p<>r Jos conce:;>tos primeramente men
d onados arriba , es decir , por reajuste de permiso, r.-.stlvo, domingo y 
E y R. Ese silencio signifi<::~- -- :;omo lo h1> ínt<Jrpt"Ctndo siompre ls 
Corte- qaa prohijó e ll!zo suyos los ftmdamentos que el a quo ctio 
a esas cor..dena~. 

"Ahora biAn: E l JU2ógado entenclió q:.~e dent.ro de la petición de 
'que se p¡~gue el re..~ju~tA o -verdadt>ro valor del último salario dc:vcn
ga<lo', estaban compr~ndida..<:, también las de reaju~te por aquellos 
otros cunr.!!ptOS por los cuales se lllmeron pagoR an la liquidJtcion 
final. Al re:¡pecto, y pam det-Tetarlo:s, di.io el a quo: 

'''A. Reajuste del ultimo saúzrio. El último período laboral 
está contenlclo de (sic) ho~as normales, horas extras, permiso, 
festivos, domingos y R y R. La ptueba de ~·~e úlMmo período está 
bu~ads. en la liquidación final <\e pre~taciones, además el docu
mento no fue objetado por 12. demandada en su oportunidad, y 
es fo\o(;()pin autenticada por lo que adquiere verac:ldad' . 

''Mas OCIUI"'I! quA las pretensiones relativas a 'reajuste de :salario' 
contenidas en e~ petitum de la demanda y acerca de las <:u.-.les la ley 
y la rlll<'.triou.. prOCesales l'XigE>.n la ma~·or precis!On y claridad, est.'in 
concebida.~ en los slgUlenw.s t6rrninos: 

"'a.l Que se pague el rea_juste o vP.r<l ... (!Aro vniOT del último 
.salario de\•engndo, cuyo valor pa~ado fue da S 29.123.00, suma. 
esta que "" inferior u. lu que rculmcntc le corresponde al extt·a· 
bajador, por hr~ber ll!bOradO 133 horas ro~¡¡ulare~ y r.on sueldo 
básiCO $ 53.137 .00'. 

"F.~ta petición está revestida de total cla.ridad y Sé ~oncreta ex
clusivamente al ~u.sle de las ¡:¡.;~ últimas /tora.~· laboradas. por 
considerarse que tueron liquidada:; oon un snlarlo interior al que 
correspondi,¡,. 

"Y la otra aspiración con('.ernientt• u rcnjustc de salario. fo~t;i 
formulada así: 

" 'b) Que 5e pague el reajuste o vertladero vulor del trohajo 
suplementario, cuva-> .10 1=~ pagadJJ.9 snn Inferior a las que 
realmente le corresponden al tmhaj:ulor '. 

"Es cluro, da consi¡;uiente, que las pretensiones de reajuste de 
salarlo estuvieron ¡,sper.ítkamentP. referirla.• a aqnella5 J.U 12om~ nr
ttinarias de trabajo !1 a tistas 30 ñor!ls s·up!o¡menr.ar-llzs. Nitda hay en 
esas súplicas que permita hacerlas ex:tensivas <ll reaju~te de lo pagado 
por un di ti de permiso r"munerado, por descanso en festivo y domingo. 
ni mucho mRno~ por el oe.~cnnoddo concepto d o) ·N. y N.'. 

"Fueron, puas, errór.eamente apreciado~ el escrito de demand:;., 
en cuanto se vieron en él p<!ticionP.s que no con!lmls., y el documento 
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de folio 9, en cuanto ~~ tomó .-:omo bf>Se par~~o df<CT'I~i.ar lo~ r?.f~>~do~ 
reajustes, por el solo h~cho de exhibir reconodmientos y pagos por 
aquellos conceptos. 

"B) De otra parte, confirmó también el Tribunal el pronuncia
miento condenatorio que hizo el a quo por reajuste de cesanf.ia e 
tntereses, con la CO!ll:lidera.ción de que 'en este proceso se ciemo~tró 
la calidad de empresa constructora de la demandada. Además de que 
en reiterad(l.• oportunidades $(< ha reconocidQ como un fwcfw 11Uís que 
notorio y por Jo tanto no necesita demostración'. El ad quem también 
hi1.0 referencia al hecho de haberse 'reconocido como un hecho más 
que notorio y por lo tanto no necesita demostf'dCión'. E! ad q¡¿e¡n 
también hizo referencia al hecho de haberse 'reconocido reiteradflr 
mentll esta calidad en In empresa demandada' y ratificó su calificación 
de 'hecho notorio'. 

"Al pror.eder de ese modo, sobre · 11 ba,;e de que se estudiaban y 
decidían peticione~; de la demanda, de reajuste de la cesanti1t del actor 
y lo~ respectivos intereses, por haber sido tm 1.rabajac¡or de la cm~s
trucción, aprsció equivocadamente aquella pie2a proc,es;ll, pue:> es 
eviñent.e t'J.IIl~ en eila no aparecen consignadas esas tales pretensione.~. 

"En erecto, lo pedido en aqu!!l libelo, en punto a los re.fet'idos 
e~ttremos, fue lo .siguient.e: 

" 'd) Que se pague el verd<•düro valor de las cesantias, te
niendo en cuenta el tiempo de ~ertoicio y el sueldo promedio'; 

'"e) Que se pague el verdadero valor de Jos h'!tk>reses a las 
cesantías'. 

"Y como cau.sa petendi de e!;a~ f~Spimciones se señaló: 

"'11. El valor de las <.'t.'Santías al igual qufl lo::; intereses a 
las cesantías, teniendQ en cuenta el sueldo promedio y el tiMn¡¡o 
laborado, t(l.1nbién quedaron mal liquirladas'. 

"Lo impetrado fue, pues, el reujustc de cesantía e intereses, por 
llaher s!do liquidados con base en un tiempo d~ servicio y un salario 
inferiores a los que correspondían. En ningún momento se ·adujo que 
el demandante hubiera sido un trabajador de la constrncción, ni que 
la. ces:mtía y los ínterer<e;; hubiesen sido mal liquidados por no ha
berse t.cnió.o en cuenta esa ('jrcunstancia. Tal¡¡s pretensiones no Jns 
reb<istra el ewrito de demanda. Lo pedido fue el reajuste respectivo 
con apoyo en un mayor tiempo <le servicio (t.iempo que no habtfa de 
sufrir modificació!l por el solo hecho de que quien lo silvió baya sido 
trabajador de la. construcción) y en un mayor salario. 

"Se hizo t-.n consecuencia, también por este segundo aspecto, una 
errónea apreciación de h~ demanda, la cual, sumado r~ la otrr. que 
anteriormente se demostró, conjuntamente con la estimación equivo
cada del documento de !olio 9, det.tlrminó qw,: lll fallador incurrler3. 
en el ostensible error de hecho que esta censura le imputa. 

"Y no será jurídicamente vi:Ílido ningún esfuerzo que ~e haga 
con mir!IS a sub:,;anar o óoslayax el protllbo.')r:mto error, con el prGtext.o 
de que el Juzgaóo hi?.O u.so de la facultad de fallur extru piltita que 
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le t:Onfiere el !lrtlcUlo 50 del Código Procesal Laboral y que por ello 
el Tn!Jwlal Quedó hubilttado para decidir también s.obre esos puntos 
:porque e$ inne¡¡abl~. como :res..Ita de su fallo y quedó rtemost.rado: 
qne ei primero parttó de In base de que las aludida~ pretensiones 
hablan s!do incorpor-ddas en la demanda; porqu~. sl bien ' uvo como 
demostrados los h C<!llOS COI"l'eSJlOndi~ntes, en n ingún momento aludió 
a la cir cunstanc!n de haber sido ellos dim:utidc~~; e.n el juicio, como 
sustentación obligada del uso que hacia de aquelln restringida. factdtad; 
porque el uso de és ta no puede p resumirse, sino que tiene qu•) ser 
expresamente invocado y SUoLentado con la conclll'rllnC\Iü ctc todos los 
presupuestos 1\ qu~ la ley lo sujeta~ y porque con semejante criterio 
se ampliaría ilegalmente el marco estricto establecido por el legislador 
para su ejerciC'Jo y se eliminarla toda posibili<%\d do que el Jue>.:o del 
trabajo pueda llegar a proferir sentencias incnngrwmres - o, mejor, 
~e le auto rf.zariu para prorerirlas impunemente-. mediante el reco· 
nacimiento de un poder omnímodo e ilimitado p in·a. apar tarse cuando 
y como !1 bien le pla7.ca del petitum y de la cau.~a petendi de la 
demanda. Con tan singular t:rit.crio, además, se llegada "' cohonestar 
los pertinaces y ~istcmáticamente arbitrar;os fallos de ios Jueces d~ 
J:tiohacna en lo~ procoso~> contra Morri.son, la gran mayoría de los 
cuales no alcanza a .~P.t' conocida por 1,. Corte por insuiiciuncia de la 
cuantía , y se vulneral'la [!agm ntornente el derocho de deflm.<:;• de la 
parte demandada. Cuando se leen desprevenidamente esos taJ.los y ~ 
encuentr-a en oilos Wl sinnúmero da pretenoio!le:) inventadas por los 

· .JueN!s, P.ll d"'SC~trodo compleru€lltO de la dernMda del ac.tor, o _gue 
se cmnbian lnsóUI&mmte las peticiones parn hac~>.rla.~ viables, como 
!u qoo se formuló por 'aranale.s', trocándo:;ela en 'descanso.~ co.,wen
cionaie>'; y fo se producen condenas dando el carácter de 'he<:ho 
notor io' n lo quo requiere demnsl.raeoión y ca.lificll(:l" n jurídica, o tras
ladando al cu.>u c.;oncretu que se juzg& la.s cll'!cl~lnnes Mopt.adas ·en 
olrus causas C:Ust!nla" - coomo ocurrió en el p¡·esenl;, juicio-, en 
tranca contrar lad;Ld con elementale,. principios de dorceho y cnn el 
articulo 17 del C!ldlgo Civil. queda la desagrMtablt~ l' desconcertante 
sen~ación de que el Juez actúa con propósitos preconc.;ebiüos, con 
:poco a:;>reci.o y rt.>spcto po¡· la ley y de que ésta puAde ser tan elá:;t!ca 
o r1e2ibl~ t\OmO él lo desee. Casos como asto~ reclaman 13 más 
urgente y rlguros:\ corrección por parte rte In. honor>~ble Gorte su
prema de Justioln, como organismo recto de la .lurJsprurJent'i" 1w.cional 
y en procura ele unt• sanu y equilibradA administración de just icia. 
Debe recordllrseles. a esos Jueces que la aplicación de la ley debe 
ser igualitaria para. todos. Mcionales y extranjero.~. y que los Clerechos 
de é:ltus son iRuales a los de aquellos :por mandatO consmuciouul. 

"El error mantriesto que s-e de ja. pmhMo condujo al Tribunal 
a proferir una sentencia que no guarda consouancta con la demanda 
y a. infringir, por lo tanto . el u tí culo 305 ó.el C6d:igo de Procedimiento 
Civil Y. consacuenc1almen te, las normas sust:mef~les de carácter !abO· 
ral que inwgrM lA. proposicidn jurídica del cargo. Todo ello trascendió 
en la parte resolutiva <le la providencia impugnada, puos, da no halJ<)r 
sió.o por el dicho error y las consiguientes viol~ciones de ley, AA ha· 
brian revocado log mentados pronunciamientos incongruentes dul fnllo 
del Juzg>~do y no se habría fulminarlo oondena por esos extremos" . 

.1!:1 opositor eu cuanto a este cargo, m~mifiestG: 
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''El pla:~t.eamiento que t rae la recur:-e."ltc en e~t.A t".ar go ha sido 
ventUMo ante las dos Seccion~ de la hunur-.Wle Sala L.a.born:. d.:: la 
Corte en numero.s;.s oca:;iones y por tanü> puede dcci¡·sc que ~ trata 
do un o.specto suficiontement~ estudiado y claramente definido, :;JOr 
Jo que resulta más pertinente <1encro de esta réplica, rernlt'irse a lales 
fallos que adelante predsu paru wayor cl~.ridad. 

"En todo caso es necesario repetir que la parte recurrente en 
l'efl.lldad está planteando u.1 caso d e inconsonancia d e la sentencia eofl 
los plantcumicnt.os de la demanda y su COI1tP.stnción, clrclUISl&'lC!a qu!! 
no ostú. pre¡•ista t>.n el procedimit:xlto laboral corno cau~11l de casa.cion 
mientras 5í io está en el ~statuto proccsni civil. 

"Por otrn parte debe anot!l.l'~e que otro aspecto que se esta 
:~~resentando dentro de la crH.iw que h.'\M la recurr<:~lt3. es el de la 
recta apllcación del articulo ~O \l~l Código Procesal del Ttshajo pe!'O 
no se incluye tal norma dt>.nlro de la proposición juridlca, sí bien ::e 
hace Wla alusión u la núsma dentro de la demostración del cargo. 

"En realidad, como Jo lu!. diol1o la ~orte en ocaSiones a::teriores, 
en el presente caso no se ~stá presentando wu utilización o~ las 
fa.cultad~s extra y ultra peti tu. por parte del Tribwwl docto que ls~ 
condenas a las cuales uludt> la censura. .S() encontraban dec~~\.adns 
d~>.Sde la prim~ra instancia, lo qm' signHir.a q_ue qulcn hi:GO uso tl~ 
tales fucuitades fue el fall!Kior d~ pdmer grado con lo cual no se 
está incurriendo por el Tribunal t>.IJ un equivocudo cjel'cido de tales 
facultades ya que simplement.e se linútó a confirmar lo que sobre tll 
particular había decrt'ÚldO su 11l(erior. 

"Nucvurnente plantes. la parte recurrente su n.firm.ac1ón scg1í'\ la 
cual para que sea adecuado el \ISO de los f" cmltadas extra y tl.itra petita 
't.ienA que ser expresamente Juvocado y sustentado', argumento que 
yi:l. ha sido contestado repelidas veces por osa honorable SP.i& en su 
Sección Primera dici(,'tldO quA el articulo ~o del Códl~o P•o<~sal del 
T rabll.jo no menciona. tal n•qttlsito para la aplicadón de estas facul· 
l:~des extraordlnarias y por \!Ulto no es pertinente exigirlo. 

"El .ruez de primera il1stanciu sencillamente sacó el valor de la 
hora. de trabajo y con base en ello, 8! encontrar difr.,l'encht con lo 
señalado por !a demanda<l:J., lo ap licó a todos lo> rubros incluidc-s er. 
la. llquidaclón. actitud per~tatncnte ajustada no sólo a. ~us facultades 
procesales, sino al sentido protccior del derecl!o labOrl•l. Lo que si 
hubiera Sido indebido P..S que teni Oo:lldO lll prueba del dure<:ho del actor 
al reajuste en todos Jos rubros ínclllirlos en la liquidactón. sólo lo 
hubiera aplicado a uno de ello~ y no a todos, con lo cual hubie7a 
incurrido en el exabrupto dA te ner por probado un derecho de un 
trabajador y no haberlo declarado, p..~sc a que el mi~mo supuesto del 
ret<juste era aplicable por igual a todos !Os rubros . 

''Es importante 1ene1· en cuenta la anter.\m· explicación por cllilnto 
el señor apoderado de la dcmandudi• hace uso del cargo para atribuir 
conductas rcproclk'tbles a los Jueces de Riohacha cua.ndo sus fallos y 
esp!!l'.ificamente el pres<>...nte, se aj11sbl. perfectamente no sólo r..l :le..-<:· 
cho lUI!o también a la justi cia. soclal. evitando que l¡¡ empresa. de:nan· 
dadll con una !\el'i~ de mecanismos nwnéricos dist:migtl lOó \"erdaderos 
dcrcci!Ol; de quienes fooron sus trabajaúores. 
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"Y en Jo q\lfj toe:. con la condición de empresa de la cor:strucción 
y los reaju.~tes que c!e allí se putdan derivar re.s;¡ecio de la o::esant.ia 
y oor~ul~Jciulmeu~ d" sus in~r.,;e:;, y¡; h;; sido l.l'un1:Jién extensa· 
mente tratado admitiendo que el a quo en uso de las facultades del 
articulo 50 del Código ProC(:sal del ~o ;;í pu1.'<1e deorctarlos e" 
•.:uant.o se óen las ~onrlir.inne;; o ~L~il.o~ !mlír'NI~ en tn\ llrtf~o y 
l¡¡. con!tnuaclón que de tal condena haga el Trlbw1a1 no representa 
una conducta rcproclm.blc ni violal{•ri<t del objctívo de In citada noTm!>. 

"Tal como antes se mt:()iouó, se mt.nsc:riuen a cOJltlnuaci(an algu· 
nos apartes de senter.~;iag dictadas por esa honorA-ble Sala a.! estudiar 
phmteamientos como los al1ora inclwdos por la demandada en esta 
censuro: 

"1 . Senl.enc:% rlfl ~~goP.t.o 5 de J988, Radicací6n 2171: '3. No esta 
demá~ ptultuallzar que es equivocado el planteum!.,nto c'le In recurrente, 
según el cual para. <¡uf;) el ,Juez de primera instancia pueda hacer uso 
de la h~<,'Uih\d que te confiere el susodicho articulo 50 sc,;a r.ecesario 
qt•e expr;,sArr.entA 1~ invoqu(l. Esto no es así porque h1S únicas con 
dlciones que e:tlge la norma son la:; ue quo; los hecloos que runrtan las 
condenas por tuera o rrW! all<i <le Jo pedido hayan si6.o debatidos en el 
proc4lSo y estén debidrunente probados' . 

"2. sentencia de mayo 19 de 1983, Radicad ón 1966: ·Et hecho de 
que el ad quem haya prohijado la sentencia extra peti/4 que en el 
asunto litigado profirió el Juzgado del conocinlicnto, no signlfica qt1e 
su docisíón ad.quiAI'fl tal carácter y menos aun cu11.ndo sólo In oonlir· 
rna p:!.rcialmentP. r.omo nítidamente lo demuestl'il. su pnrte resolutiva. 

" 'La simple alusión que hace el Tribtmal sentench\dor a est.e 
cxccpcionul poder de que esta. revestido el Jue:<. de primer Rrado no 
puud"' tener Jn virt¡¡alidad dt: converf.ir ~u pronun()iamiento t>n dcci
~ion extra o ultra petlta pues dichu. ::;itu~c;ión proce~al sólo se confi· 
gura cuando 1¡¡ reoolución .iudicial recae sobre materia cllstinta o su· 
p~rior a la pccllda, círcunstanciu objetiva que j.unú.~ podrá darse en 
una providencia conrtnnatoria como la que se impugna . 

"'Conviene :prcdsar que lu. fa.::ult~d pam J>l'Oftorir condcnu extra 
o ultra petita de que goza exdusiv&mente el Juez df< primAra in~tanci~ 
sólo procede culUldO se ~umplen los presupuestos que establece el 
artículo 50 del Código Proce . ..al Laboral, o sea. el que los. hecllos en 
quo:> "" RpDYR la provider.cta hayan sid o debatidos en el proceso y Q.U€ 
estén debl(lamente probYdo:s, sin que sea a<lmisible e) planteamiento 
del r~'Urrente que para la validez; de la :;entenciu deba invoc:.rse de 
modo exprt>.~ dicha facultad discrecional del fall!ldor'. 

"3. Sentencia de junio 13 dt' 1990, Radicación 3:.187: 'El Tribtmal 
Hmitl"i su Rr.tivida.d a confirmar la deci:siuu t<llru putlta del a quu, cuya 
va:ide:t no e~tá condicionada a la invocaroón expresa ele la · faculta:l 
legal y en C.Slt~ condi()iones el ad quam, •os <;Juro QU() no se abrogó 
la locullad e"cepdonnl examinada y de con.~igutente mal podría haber 
íncurrido en 1~ llpllr.l'l~ión indebida del ~trtir.ulo nO clel Cót11go PrnMsr.l 
Ll\boral que la at ribuye et cargo QUe no pl'ospe¡·a, en ~onsecuencia". 
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Se c01uiáera: 

La Ley 16 de 1969 en .m articulO 7~ dice: 

"EL error de l~h..o será motivo de ecuación v;boral solll· 
mente cuando prow•tvu de ta!ta de aprcciactcm o a.pre.ciación 
errónea de un documento autentico, de una contes·lón ju<iiduJ o 
de uno inspección oculllr ... " 

De acuerdo con est11. disposición sólo son revisables medumte el 
recurso de ca.~ación laboral los errores de hecho del jallador q·ue 
provengan de la aprecladón errñ'l"lt.. o de la falta d~ apreciación de 
los medi os probatorios allí rese?lados vale decir, los que comúnmente 
se deMmtnan cali.fico.dos. 

La demmzd4 inicial del proceso, desde d ¡mnlo áe vista de la 
cas~ laboral, só!o puede umerse cor.w prueba calificada en eJ 
evento de qv.P. .w.s hechos f!tnd.ament.al~.s contengan confesión, pues se 
t ratarla de un(l espec;ic c!e contco:ión judicial. E:n cuanto 11 la.~ prP.ten. 
s!oncs es claro que en modo alg-.tno ellas ret>istm un cará.ct~r vroba· 
torio dr.do que scncillamenta constituyrn declaraciones de voluntad 
del actor t.máientes a solicitar rln La jmisdicdón f?·ente. al demandado 
un pronunciamiento, como lo ha exyticuclu la dfJct rtn.a. Y conviene 
aclllrar qua tampoco puc;den ser ubicadQ..~ como parte de un documento 
au.téntico, ya que la. co·ndición de la demanda drJ pi~za procesal incoa.c · 
tivu implica qUP. ella sólo pla$m~ la poskión de (Q. ya.rte actara frente 
a la ~-t;e~tíón litigiosa sin que SI! trote en si ntis111u <le WIC> prueba 
aocumental. 

Entonces, la aprcciacién o valOración que efectúen 11M juzgadores 
d<l in.~tancia con respecto de las pretensioneR d(• /.a demanda no es 
susceptible de ser revisada memunte el recurso de r.r.M.citln del tra· 
bnjo ~n 1>ista de que ellas revisten una índole especial que ·i1npide 
clasífictlrlas Mquiera como prueba del proceso !la manera que menos 
aún poctrian e.~timarse cnmprllndtda>: en e! índice legal de lll~ pruebas 
callfica.das. 

Lo que acu.~a el ~a..~acior..is ta es un error del Tri.bunal en IIJ apre· 
ciacl6n de las pretensiom~~ de la demanda de modo que. .91'-{/'IJ.n lo 
c.rplicado antes, no es de recibo el ataque, pue3 se reitera Q!U! e11 el 
recurso de casación deJ Trabaio a la Corte sólo te comp.!te la revisión 
de los yerros fiir:t icos del juzgador ~iente de Las pruebc:s enume
radas e·n el o.rtkulo 7~ de La Le¡¡ 16 de 1969. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

Tllrcllr cargo: 

"Ln sentencia viola indlre.-:tamenle. en el concepto de s.pli<,ación 
indebida, los ar&ít.'Ulos 57·4, 127, 166 y 65 del Código Sustantivo uel 
Trabajo, a consecuencia de los ~>videntes errores de hecho en que 
incurrió el tallador por haber :rprP.c.iado equivoeadamcnte la demanda 
y su rospue~re; la liquidación l'lnlll de 9restacio~ de (Olio 9; el con
tru.t.o de trabGjo que 1--inculó a las parte>;, a folios 20·22; la inspección 
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judicial de tollas 65 a 67 y .sus docum.,.ntos anexos c1e folios 69 y 7U; 
la certificación ele folio 140 y la conducta observada por la demandada 
antes del jwclo y dent-ro de él. 

"Los errorfl.'; rtA her.ho r.onsiJmeron P.n: 

" l . Dar por dem ostnldo, sin estarlo, que la empresa quedó cic
bíendo al ~raba.jador S 3'~.20 por rea juste de 133 horas ordinarias y 
$ 91.50 por reajuste de horas extras, laboradas en el llltlmo periodo. 

":.!. H~ber tenJCio como demostrado, contra toda evidencia, que 
Morrison in~;urrió en mora de mala fe ¡¡n el pago de !;Siarios y pres· 
tacton~.s debidos al t-rabajador. 

"3 . No haber tenido como probado. estándolo debidn.mAntA, que 
la empresa pagó A 1 tr:;~bnjndor a la tt,rminación del contrato, en forma 
oportuna, los salarlo~ y pre~t.acione:s que de lJUtsna fe or<..'YÓ deberll'. 

"4 . Tener como demostrado, cont-ra la verdad pmbatoria rte 
autos, que la consignación que hizo la empresa !ue ínfima, 'sin d~s
tinación especifica y sin el serio propósit-o de restablecer el derecho 
afectado', ~or lo cua.l persis:tió su mora de m!llt\ fe . 

"Demost-rad6n del cargo. Por medio de lo:~ t'tlr¡¡os anteriores 
quedaron destruidas lr.s condcnscione:i, por prima de navidad. desca.'l· 
sos convencionales, horas pernúso, horas R y R, horns festivos, hom.~ 
domingO!<, ces:\D\ia e intereses; por tanto. !u eortden(l por i ru:lemni· 
zaeíón m oratoria sólo que<lli.rla sustentadA en el hecho de haberse 
pagado S 323.2.0 menos de lo que correspondía por luti !33 hum:; 
ordinarias trabajadas en el último periodo y $ 9l.!l0 meno.~ por Ja.s 
30 horas extros l;~boradus en el mismo Jap.~o. o Re~ •• en total, en el 
no pago de $ 4)4.70. 

"No obstante, r especto de las condenas por rea.lu~te de ccsautia 
e íutere:ses deberá decirse adicior.alrnente - pam 1:'1 improbable ~u· 
puestQ de que se las estimase válidas- que el Mcho de que se 
hubieran írnpuEisto no slgnific;t que L'l demandada se hubiese abstenido 
de pagar las l'Aspa~tlvil..~ sumas de mala fe, pues sl el propio demun
danle no impetr~ rea.iuste de cesantía e intere~.,s con Al fUndamento 
que los reconoció el ju:>:gador, porque no creyó ten€r ese derecho a 
su favQr, con mueh!sima mayor razón se debo! admít.ir en La deman
dada la sana crrAAnr.la de que nada debía por esos r.oncoptos . máxime 
cuando a la termtnación del contrato había pagado por ello;; 1113 stunas 
de $ 196.1-72.00 y $ 21.056.00 como lo ncrcdi~ll'l el domunento de folio 
9 y la inspección judicial de folios 65 a 67. 

"Ni en 1a demanda inic'.al se pidió condena sobre la bnSA de que 
el actor bt~biera sido 't.ra.ba.jador de la construcción', ni la demandada 
admitió que fu!!ru u:la 'empresa const.ructora'. Tal alinnación de la 
sentencia es lllex&eta. La cláu5ula primera del contrato (fls. 20 a 22-) 
cuyo propósito exclusivo fue el de dejar claramente establecida la 
kmporalídud de sus MUvldades en Colombia, condicionnda a la ñu
ración de l!IS obras contratadas con INTERCOR Ettl el Pmyccto El 
Cerrejón - Zona 1.\'orte-- no puede ser interpretadA en el sentido de 
que esas n.ctlvldo.de:; eran las reg~.~ladas en el Capitulo VII del TJtulo 9? 
del Código sustantivo ctel Trabajo, sino, shnplP.mante, en el ele que 
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esas actividades serían las ncccsidade~ para la ej e<-"UCl<ln da la~ obn~ 
o labores que eran objeto del uontrato denomi.'lado 'Proyecto El C~
rreJón Zona Norte' y que el MnvP.nio individual de trntmjo <1\"' se 
estaba oeleonmd o ~dlia, a lo .sumo, la misma duracl<ln tle a.Qlif'l l!lli 
labOI"e$, las cuales no solamente consistieron en la ext racción del 
m~te:rlal de una cantera, sino tarnbiér.. en dlferentcs obras de in¡;e.
ni~riu, de comnnicactoncs, de trazado y con;;tm.,r.ic:ln ele vías férreas 
y en l~<bores de prograunl~;ióu, udmirústra.ció::~ y apoyo comunitario, 
como se lec en el respectivo contrato. 

"La conducta de in demandada a -partir de la S<lntonoia de primera 
instancia - {rue fue cuando re le hizo la irnput.Ar.t<ln de s;cr ·:.ma em
presll const.ructora'- fuP. !r~~nca, clara y firme en ~1 sentido de que 
nunca había tenido er-e carácter y que, por consiguiente, el pago q1.<e 
había hecho al tr abltjador por cesanlia e intereses cubría lo q\!e 
leg-dlroente le correspondjó por esos concepto.~. 

"Las pruebas reseñada.~. y que en el supuesto mencionado le 
habrían perrrútido al Tribunal deducir deudz.s por esos extn'!rno~ y 
con!>iguiente mora de mala fe en su pago, fueron, en consecuencia, mal 
apTeCllldiiS. 

"Pero, regresando a la~ colldenu::s por S 323.20 y $ 91.50, por re
njustl! de horas ordinarias y' extr as, unicas que quedaron Rin ><niquilar 
por lA.$ censuras anteriores, d0be obse1·varso, en primer lugar. quo 
110 es cierto que la emprP.~ll hubi~se quedado d<~biijndo esas Sl.llll>l.'<, 
pues, si como está proll&do, at:epl~•do e indiscutido en el proceso 
<demanda , documento !l. O, in.~ón jueü<:ial) la em9resa tenia 
adoptado el sistmla de pago sn.lnrio-hora, al multlpllcat 365 días del 
&i10 IJ(Jr 8 horas dias laborables se oñtieM ~<1 resu ltado de 2.92-0 ho;qs 
laborables año; y al mult!pllca.r el salario básic;o men~ual de $ ;;3.137.00 
por 12 meses se obtiene el sueldo r,nual de $ 637.644.00; 11.1 dividir esta 
sumu por r:>l numero de horas laboro bies al uilo da como cuor.ienh.' 
o valor <l<: ht hura S 2Jll.37. Como la- empresa la.~ liquidó y pagó con 
~ 218.97 (documento de fl. !)) resalto. que lo hizo con un Vllloc mayor 
del que correspondía. Nada dobe, en com;ecuenoin, por remuneració;~ 
de horas ordinarias y extras laboradas en ei último período. Al deducir 
lo cont ra.rio el sentenciador, hizo una. errór.ea upredación dP. esa;; 
probanzas e incurrió en el primer enor de hecho imputado y en la 
con~igujente violación de los at-c.iculos 57-4 , 12'1, 168 y 65 del Código 
SUStantivo del T rabajo. 

"Con todo, si, en gracia. de discusión, se aceptase que al hacerse 
esM operaciones de modo diferente se obtiene el resultado a qu€ llegó 
el ud quem, o sea que el V»lnr ele la ho:·a era de l\ 221.40 y que, por 
t~~:nto, se dejó eJe pagar la swna. tot!tl de S 414.70, es preciso advertir 
que no se ncoosita ninglin esfuerzo para llegar a la conclu~6n de que 
el no J?&go de esa pequeiln cuntidad estuvo revestido de buena fe, 
pues 8i no se hizo fue consP.Cuenciá de haberse ef~:ctuado IM ~.SpL-c
tiV'dll operaciones de manera di~ tlntu, uunque igunJmento válida, y, ?.n 
el peor de los casos, por haberse incurrido en wt error aritmétiw, 
y no por haberse t~nicio la intención d~ renli.-.ur pagos incomple~ o 
d~ <IJ)rupiarse de dineros del trabajador , que es en lo que consistírla 
la mala fe. 
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"Es\a ~onclusión es puesta de relieve, uú~m¡\s, ¡¡or el hecho -no 
susceptible de la menor duda- de haber pa¡:ado w etnpresa oportu
namente, a la temlin;'!Ci6n del contrnto, los S;llarlo..• y prestacior.es 
quP. ra?.flnnl)te y justi!icad2.mente creyó debe r ; por su conducta du
rante el desarrollo dt:l CO!lLr-dt~. ütanpu en c:l (.;ual exllibi1i siemp re 
ngor y celo en el cumpl.inúento de su.• obligaciones para con el traba
jador, oomo lo demuest ran loo reconocimientos y p11g0s du prt'.Stat;iones 
veriticadM f'.n lB in~perei<in ~urlif2al (Os. A~ a 07); por !;ll mmpor
t<>miento procc.~al, l~al y honesto, y por la forma r.omo planteó y 
sustent-ó su def1•nsn, con rnzoncs serias y o.tcndiblcs, apoyad¡ts en e1 
convencimiento siO(;t'rO y profl:ndo dEl haber ron~elado al trabajador 
todas sus ~rAP.nr.lns, r.nmo lo acreditan ~u!ldentem~nte las confesiones 
hecha~ eu la clemanda ini,-,tal, el documento de folio 9 y la inspección 
judicial, pruebM que, t.ambién por este aspecto junto con las otrus 
que han sido exsmma.das fueron erróneamc¡,nt;c uprAciaclns. 

"I.n sumt~ que en est¡, hipót.esis resultaría impagndn se.ria verda· 
deramenl:<l Irrisoria al oompn:t"ársele con !(~S que fueron oportunament.e 
csnceln.da~ bn.jo el intimo convencimiento <le quA P.ra todo lo que se 
debfa. Por mRner~ ~tne, t.Rmbién <le;;dA P.;;te punto dA vi!\t.a, ~erla 
enonne y evidentA la despmporcionalidaci. y la Calta de .iustificación 
de in condena millonBl'ia por concepto de índ.cmniznaión moratoria. 

''La hoDUnlble Sala, por ~o de rus dos secciones, al resolver 
asunto similar en punto a indemnimción moratmta. se ha pron1mcia.do 
de la s(Gulente nunera: 

"'POr último, compa.rte la. Sala las apreciaciones del Citr!(O eu el 
sentido de que el no psgn, por dem~nrluda, del ;•olor cxo.cto dP. lo 
laborado entre el ~ y el 15 de mayo dP. 1965, rne el simple producto 
de un com\ln y corr·ient€ error 8J'itméticn, mas no Al rP.~ultarlo d0 In 
inhmción abusiva del patrono, pues la. diferenc.1u ~ntre lo pagado, sin 
reclamo en 1:~e momento del trabajador, a t ra,•és df\1 foUo 10 y la 
diferencia de lo realmente rlel:liño, P.S fnflma, por tnnto no es aceptable 
deducir la mala fe patronal que genera en los t.érmtnos del !ll'tículo 
65 del Código Su~:<tantívo d.el Trabajo la indemnización moratoria. que 
nos ocu{)a, ya que si a la terminación <iel 1:<:>nt.rato paga la suma 
que cree deber al trabajador, ~iendo tma. mnt.ldl\11 r~mn>l.hle qu<,: no 
petnlita crtl!!r "o un <tl:luw del empleador, procede la exoneración ele 
la condena, máxime que un error de hecho no ~i~>m,Pre se opone a la 
buena fe como reza el artículo 768 del Código Cwil' <Sección P~i
mera, scntenc!Jt dA :111 de noviembrP. dP. 19117, c,._o;ncojc\n rlP. Morri son 
contra Rubén Darío Cohen, Magistrado doctor P-..laclo Pnlaciol . 

" 'Y también le asiste razón al ce.sacionista en cuanto a que de 
todas las pruebas examinadas surge la buena fe con que obró la so. 
ciedad d=ndlldA. en sus retacionos con su extraba.\ad<Jr demandante. 
Resulta evidente que la conducta procesal observada desde un co
mienzo por la Morrison indica sin la menor dud¡¡, que estuvo siemp1·e 
en :~u ánimo C!l!l<:Al¡trle t.odo lo que cn1ía dobar al trabajador y evitar 
t.ocio con111cto. Por estR razón, una vez pn>~.ntadA 1~. ciArnanrla con
cilió la p~i.Jción referente a indemrrlzación vor desl,)ldo sin just¡¡, causa 
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(!l. 58 del (;Uaóemo número l). Por tsnto, habiendo el Tribunal deseo· 
nacido esta conducta pmr.e!<~l. el r.:u·gn 1.rtmbien debe pro,:;per>ll' por 
este conr.epto, ya que dio por demostrado, sin estarlo, que la sociedad 
demandada no procedió siempre de buP.nrt. fe en la liquidación y pago 
de los sAlarios y pre8taciones socialE-s del traba,jador' (Sección Se
gUnda, sentencia de 22 de septiembre de 1967, Cu,sación de Morris.on 
contra Ul'.i dt: Jestis De Luqoo Fuentes, Magiserado ponente doctor 
Pérez Escobar). 

"La errónea estimación de las prueba;; anali:.&ndas e.n este ap::>rt.e 
conrtujeron al tallador a incurrir en Jos errores señalados con los 
números 2 y 3. 

"De otra parte, y haciendo abstracción de todo Jo antector, el 
Tribunal tuvo como demostrada la consignar.ión de la suma de $ 1.000.()() 
hecha por La empres11 a favor del trabajador. suma que cubre, con 
exceso, la rte S 414.70 que habria qm•dado debiendo. l:'cro J" nego 
eficacia a esa consignadón por considerarla 'Intima' y porque fue 
hecha 'sin desl.inación específica. y sin el se.rio propósito de restablecer 
el derecho afectado'. Lo prirneJ'O queda desvirtuado con la. soln com
paración del monto de la deurta ñedu~ida y r.l d•~ la snmtt ~onsignada. 
Y, en cuanto a lo segundo, basta la observación de que el simple hecho 
de efectuarse la consignación con el objeto de que su valor ;:;('11 
entregado al trabajador y aplicado a la suma que ~ pesar de la 
cteencitt dt> no deberse- pudiera llegar a resultar a su favor, pone 
de resalto la seria intención con que se hac--e. J.a consignación, aun 
cuando estuviere acompañad.'\ de explica;:ione~. debe entenderse, como 
lo tiene dicho In hottorable Corte, como simplentClnt.c hécha, cO!t los 
fines previstos en el articulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo; 
y no requiere qu" se lo señale una destinación específica, pues, por 
miniSterio de la ley, deberá. aplií'.arse a cua.lquier ~~lfio que re~ult.e 
impagado por concepto de salari()S y prestaciones. 

"Se apreciaron, en consecuencia, <le modo equivocado, IO<S dú(,'IJ· 
mt>.nt.os que la pru0ban y que se nncxaron en la inspección judicial, lo 
mismo crue la certificación que con igual finalidad fue pre~entada. 
Esa errónea es~imación determinó que el juzgador incurriera en el 
yerro fá<:tico atribuido en cuarto lugar. 

"Y todos esos ostensibl«s errores conjuntamente apreciados, o 
cualquier'<! de ellos singularmente considerado, condu.ieron al sentcn· 
ciador a infringir, por indebida aplicación, los pt·eceptos legales que 
integran la propo~icion juridica, con t.rascendencja en la parte resoJu. 
tiva del fallo, pues, sin los unos Y' las otras, no habrla confirmado las 
condenaciones por reajuste de salario, de horas extras e indemni~a
ción moratoria, sino que las habria revoc8.do y, P.n su iugar, absuelto 
a la sociedad demandarlll. po:r esos extremos. 

"Dejo así opor~una.mente sustentado el recurso interpuesto por 
mi representada en el proceso de la referenci<~.". 

El opositor replica: 

"El punto de partidA. de los e.rrores fé.cticos que la censura le 
atribuye equivocadamente al Tribunal, radica en el verdadero valor 
de la hom de trabajo. 
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"L¡¡$ operaciones que se hauen en el cargo son realrntmte compli
r.:aclas y arro::.n 1m .-esultado contrario al que naca de las operaciones 
más senoilla.s y clara.~ qne fl teroo Jas acogidas por el ad quem_ 

"En er~to. en el folio 9 a})!lreCe que el sal&.rlo bá<;lco <iel ;.r-dba
jaó.or eru la suma de ; 5~.137.00 mensual&.~, lo c;ual está también 
aceptaciD en la oont~-stación de la demanda. Esta swna J'educidu nl 
valor de w1 día de salario d1vtdlendo la anterior ~Anllrl¡¡d por 30 :,rrojtJ. 
la cifra de $ L7'71 .33 diarios y esto dividido por l>l.~ 8 horu:s ú~ traba jo 
de un d.ia cltt como resultado S 221.40 que es realmente el vrdor de la 
hora Jaboracla . 

"E~ta opt:ra.c!ón tan senciila. que fue la acept~<'la roor eL Ttibunal, 
muestra no sólo que en este aspecto no hay nlng\)n error sino que 
por lo contrario la demandada ha tenido 9ue har..er una ~eríc de 
cruculos 'bMIMte complicados a tr:wes do loe cuales sencillamente 
llega. a. merm&T el vtm:ln<l.;.ro dl'rl'cho de lo,; lrubujadores pues con 
tales a.rgumento.s busca J'P.UIJ(;~r t:l valor de la hora de trabajo y r.on 
ello rutturolm~nte termina pagando I.U'Ia suma menor a la- realmente 
caw;ndu en favor del trabajador. E;; decir, las eXJ)licacioP.es que t.ruc' 
el r.'\rgo r¡ue oho,-a ,<;<,, n,futa, sencillament.<> son la prueba más clara, 
de la mala Ce con que hu uc.:tuado la demandada al recur rir a opera-
ciones que dJm la apariE'.ncia de ve:rdnd, sin serlo, y (.'()n lo cual se 
termina pagando a los trn:Jajadores menos de los que realmente les 
oorre,;ponae. 

"In anterior .sib'llifíca que tampoco en Jo que plantea este cargo 
h::¡y error del T rihunu.J y mucho menos con el canit:l~I· de evidente 
como lo exige la ley. 

''L!:llo conduce a concLuir que sub~isten toáas las condenas sala· 
ria.Jes y preatiiu::lonulM" a cargo de la dem~.nrtMla y por tanto se estruc
tura el primara de los requi1<il·os para la aplicación del artio.:ulo 6~ del 
Código Su~taotivo del Trabajo. 

"Por otra parte, si el Trib\tnal concluyó que lu conailtDllcíón hecha 
por la ernpre.su que consta en Jos follos 69, 70 y J40 no era sufici~Jlte 
para cubrir nus deu.das salariales y prest~cionales, no puede u1.ribuir
eele en ello ningún error facLico puc·s ante el frf1J.:¡•~o de lo expue~;t.o 
E"n los c~rgos pr·imero !' segundo, forzo.c;o es concluir que lus deudas 
decretadas en primem ir~stancia y continnadas en segundo grndo, su
peran ampliamente el valor de S l.OOO.!Kl que fue el oonsig.nlldo. 

"A.si mismo si el Tnü unal afirma que es pa¡:-o se him sin &-<;
tinad ón especifica está en lo cierto, pues ba.stu scru:lllamenle leer ul 
folio li9 pam conc:uír que ln empresa no buscó pa;ar lo que debía 
sino eludtr me<llnnte un mecanis mo ficticio de pago, el eft>.oto del 
articulo 65 del Código Sustantivo del TrA.h!ljO. h:s decir, estos docu
mentos muc~tran una vez ll'kis la malicia ~on que M. aclu¡~t.lo la 
demandada qufl aspira a que con una con.<;ignaci6n de S l.Ono.oo puede 
'dcmo8trar una vez mát< la buena fe' como lo dice cxpresa rneote en 
el docwnento en c:uestión. 

''Si hay algo cl~ro que se pueda dflduoir de e¡;e docmnento. es 
que la em:prc&A no tuvo la intención dA pR.gar, sino que por el contrario 
lo que pretendió fue ~traer el análisis <it: su conduela. frente a los 
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efectos de la sanción moratoria. Si el patrono cree que debe, senci
llamente ps.ga todo lo adeutl<l<io y si cree que no debe, em.onces no 
paga nod~>. !'ero lulr.er una consignación sin nexo alguno con los rubros 
debatidos en el proce~o y afirmando que no se debe pero q_ue se 
prckndc controlar el ofeelo de la ~(J.IlCión por mora, es una evidencia 
de una actitud tortuosa y muy distante de la buena fC!. 

1 

1 

! 
1 

"La jurisprudencia ha enseñado que 1<~ parte pa,,ronal. aunque d:!· 
ba, se libera de las consecuencias del arti(,"Ulo 65 del CJodigo Sustantivo 
del Trabajo a.rgumentando y demostrando razones atendibles que 
expliquen el motivo por el cual no pagó. 

"En los documentos que ctta el retJUrrente en esta censura no hay 
ninguna razón y menos con el car.1cler de átendible y :;ulit~iente, como 
para pockr decir que ciertamente act.uó de buena fe. Insisto en que 
el doctunento del folio 6~ lejos de contener una 'razón atendible', lo 
que contiell(l es una negación de la..> mismas pues no da ninguna el.:pli
carjón a esa con.sign<:.cióu ni mucho menos explic<l. la razón por la cual 
no consign(• igualmen~ el resto de lus deud.-~s salariales y pre.stacio
nnle~ que tema con el trabajador. 

"Sobre esta consignación existen pronunciamientos de esa hono· 
rabie Sala a los cna.\es me remito a.;.'lora, pues al il:lWl que los otros 
uspeccos ,;eiiahtdos en la demanda extraordinaria, es!;,'\ sit.ua.ción ya 
ha sido I'Spetida.rnente analizada, d!tdO que ol presP-nte enfrentamiento 
es análogo a los muchos que ha (iecidid.o la Corte con resultados 
ampliamente favorables para lO$ (lP.mandantes. 

"E.q de anotar que con posterioridad a los pronunciamientos que 
cita la. parte recurre:Jte, la Corte ha mantenido la condena moratoria 
P•~ra la Morrison Knudsen International Company Inc. 2n caso.!\ aná
logos al presente por ilabt•r enoontrado qU<) no habia error fáctico 
lllguno del Tribtuml cu<J..ndo concluyó la mala fe de !<Jo empre~a. 

"Ejemplo de tales d<!cisiones son las adoptadas en las siguientes 
sentencias que m~ limito a citar como re,;paldo de esta réplica pero 
sin transcl'ibirlas p-ues su expresión es ya bien conocida en esa r.ono
rable Sala: .Junio 11 dE\ 1990 (Radicación 3732); marzo !1 de l!l~ll 
(Ra(licaciun 2532); agosto 5 de 1933 (Radicación 2171); mayo 19 de 
1900 (Radicación 1966); junio 13 de 1990 (Radicación :12117); julio 29 
de 1988 (Radicación 2264 l; mayo 10 de 1989 (Radicación :i015); jv.lio 
7 de 1986 ~Radicación 1974 l. 

"Rest.a solament-e scñHlar que la obligación de pagar todo Jo 
indicado por la ley en el caso específico rlel dere~ho ln.boral, nace de 
la.s normas mismas sin necesidad que el trabaJador lo invoque pues 
como e.~ bien sabido, los derer.hos lubor!l.les son irrcnunciabl€s y se 
encuent-ran esp~ialrnente tutelados dada la c.ondición de inferioridad 
en que el Lmbajador se enfrenta a l!t parte empleadora. Estos prin
<:ipio!; por C'laro~ y cono<:idos no requieren mayor explic.'lción y ~ólo 
se traen a colación para destacar que el hecil.o d~ que el trabajador 
no pida un derecho que posteriormente es declarado por e: Juez en 
uso de las facultades extra y ultra petita, no •·e•n-esent.a un sustento 
pam la buena, fe de la empleadora que está obligada !lo cumplir con 
sus comp1·omisos laborales aunque el trabajador no se los ¡·eclame. 
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"Es claro entonces qlli< por oxistir deudas sslariales y prestacio 
nnlP..;; y porque la demandada no ha dado ra7.ones atendibles que 
expliquen las rni~'Inas, la conclusión cel Tribunal sobre la mala fe de 
In empleadora es ~justada a los elementos probatOrios recaudac\os en 
el curso del proceso. 

"Ruego a lu. honorable Sala en forma consecuente con lo expre
sado en esta réplica, no casar la sentencia atacada". 

Se considera: 
Al no prosperar el cargo pt·ecedcnk permanecieron vigP.ntes las 

con<l.ena.$ quo el ad quem impartió por cor.o::epto de reajuste de los 
derechos ~iguientes: "Horas :;~ermiso", "horas R. y ;a", "lloras festivos", 
"horas domingos", cesantía e· intereses a la cesant.ia. c.lere¡;ho~ todos 
estos, snlvo el último, cuya íalt.a de pago bien pudo gene rar la con· 
dena atinente a indemnización moratoria impuesta por el Tribunal 
dado que aquellos rubros que figuran ~-1 h\do de la cesantía revelan 
un carácter saluritu, "s c.l"cir, retributivo de servicios. 

En Mte Clll'gO teteero el casacionista sostiene que lo.<; pag06 que 
Q~;teJ¡;¡iblemente erectuó la empresa Morrison Knull~lln a Ja finaliza
ción del controlo de b'abajo, ~>egún c.:onst.-. en el aocumento de !olio 9 
y en la inspeuciún judicisl ( rls. 65 :t 67) corresponden a los derechos 
laborales que de buenu !e creyó deber la compuñiM a.J demandante de 
manera que. en los térmlnos del at.aque, P.ra lmpror.e(le<nte La última 
condena que, por ende. supone un ye:::ro llllll>U'lesto de hed10 en la 
sentencia. 

Potra. la ttcmo~trat:trm de e:o.tn• ~"~veraciones (fl.o. 23 y 24 del cua
derno de L\llijaclon) el ca.sacionJsta se basa pt'lmero QUA tOrio en que 
"el propio d~andantc no impetró reajust-e de cesanUa e intereses 
con el fundamento que los :rooonoció el juzgador, porgue no creyó 
tener derecho a su ra'l'or, con mu(!hisima mayor razón se debe admitir 
rn la dt:rn<Ulciuda la sana creencia de que nada d l:lbfa por e.~os <:'On· 
ceptos .. . " Sin t~mbargo, este ¡:,specto del ataque no e:s de recibo por 
las mismas razones expuest:1.s frente 1\l wgundo cargo, en cuanto se 
basa en la upreoiación lie las pretensiones de la demanda como pieza 
proeesal incoactiva del proceso. 

En seg¡mdo té.rmino el casacionísta t:lcM do: inexacta la afirma
ción de la sentencia en el sentido de que el actor hubiera sido "tl"aba
jador1de la construcción" . que tue el fundamento de la cond~a emitida 
a t itu lo de re3juste de cesantla. Al respecto dice el casacíonista que 
la cláusula contractual en que se basó el fallador no permitía la 
infer~.ncin de que el s.~.ñor Alvarado Sánche~ hubiese sido un trubo
jador de la con~trucción. J.a C\Jáusula es del siguiente tenor; 

"El trabajador est~ · infommdo de que Morrlson Knudsen Inter
natíonal Company Inc., es una empresa que desarrolla temporalmente 
actividades en Colombia para J¡~ ejecución de labores de construcción 
en !!l Proyecto El Cerrejón -Zo.::ta Nort-e-, dírectamente o por medio 
de subcuntrati!\tM, que su zona <'le labore~:> será prlnc!pn.lmente la 
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misma del Proyecto mencionado y que su actividad en este pais fina
lizará con lo. ~.nt:regn de las obras contrutadus a Intcmut-ional Colornbin 
Resources Corporation" (fl. 20, cuaderno 1~). 

Acl!rca de esta estipulación son admisibles los argumentos de ia 
censura en el sentido de que es por lo menos dudoso que de ella pueda 
desprE'.ndersc que el actor fuera trabajador de la construcción en los 
términos dP.l artlmiio 309 del Gridi go Sustantivo rlAI Tmb:tjn, rle mnrlo 
que es viable dcspi-endet· la buena fe rle la empresa en cuanto a la 
falta de pago de la cesantía al demandante en la forma prevista por el 
articulo 310 i!ñdem. 

Sin embargo no se desvanece la indemnización moratoria impuesta 
en este caso por CW!.IIto ella permanecería vigente por la falta de pago 
de las demás sum,-.s reconocidas en el fallo impu~ado las cuales no 
son criticados uqui, sulvo en lo que respecta a las c-ondenas por 
reajuste del último salario y horas eldras que seguidamente se pasarán 
a anali2ar. Estas últimas condena~ tienen como base al que la empresa 
otorgó a las horas de trabajo del actor un valor inferior al que según 
la,;; cuentas dtl Tribunal le correspondíml. El l•asacionista, ent-Onces, 
di:;crepa de e~tas cuP.ntas para defendP.r la.• que hi7.0 1:~ empreAA. Al 
respecto observa la Sala que la diferencia Entre una y ot1·a postura es 
insignificante además de que ln Su-In carece de facultad para dirimir 
la cuestión debido a que ninguno de lo.<; criterios implica una errónea 
apreciación de los datos obrantes en los documentos pertinentes. De 
otra parte. no cabe dudn. acerca de que, por lo expuesto estas condenas 
no podrían producir por sí solas los salarios caídos, pero se reit.era 
que éstos siguen encontrando respaldo en la falta de pago de Jos otros 
derechos que el Tribunal reconoeió y cuyo reconocimient-o ha quedado 
incólume luego de los ataques planteados en la demanda de casación. 

El cargo, de consiguiente, no prospera. 

Consideraciones de in.•tancia: 

De confor:midad con lo que explicó la Sala para resolver el primer 
cargo no hay lugar a reconocer al actor !os reclamos atinentes a 
prima ñe navidad y dAscan.sos convencionales pues no aparece debi
damente acredilu.da ~n ~1 informat-ivo la. convención colectiva que 
contempla estos derechos, de a!ii que se imponga revocar el ordinal 2, 
literales e y dl del :Callo del a quo para en su lugar absolver 11 la 
demandada de las pretensiones lLrriba citadas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Just-icia, Sala 
de Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de l<t. le:;, casa parcialnumte el fa-llo 
impugnado en cuanto confirmó el ordinal 2, literales e y d del fallo 
de primera instancia. No la cusa en lo demds. En sede de instancia, 
nmaca dicho orclinal 2 en su literc1les e y d, para en su lugar absolver 
a la demandada de los recllloll!OS correspondientes a prima de navidad 
y descansos convencionales. 



""'GACE'J'A ""JOOU,"'I:iffi" -- """ -------
Sin costas en el recurso. 
Cópiese. not l!lquese, insértese en la Gaceta Jud«:ial y devuél~·ase 

el expediente al T ribunal de origen. 

Mtuuul E11ffl1Vt Dalla Allx>Te.z, Jcm¡e h'Óil PalaciO P4laOIO, llamcm Z~11lga 
Va!t""~ 
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'2~ 11 iiJ~:t¡~fHZ!1()~1()L~ tV~CL!-,"'-'lrOIItlllt 8,61L&inO. P:13ST&O~:DNES 
SO:ORf.L~§. 'F.'"f:J&Ji,foJNACW>N Jl)llE:If, C:JIN':!'h~'f.:J. '1'1&fo..iliiAJ¡1JJ::rJ:L'!', 

El ptt..<:11J!Ue:lto «k Ül oo:rma ( arl .. 19 e l Decr~ti} 7!rl ih: i!M;S} es 
la ::xistencful c!e c~<fas insorutas ~tl favor del t.-abr.;ad.i:ll' pt)r 
salarios, presiaciüllliCS e ÍDLclel!Ilil.O.:.:¡¡clom;s soeñ.a!es al 1:er.mln.a11r e~ 
OC·:rrtra:to 'lll·e 'loralba.jo, d"oll~·rllu·s los 9G -!Bias alle g~acía ill!e .qll!e gcza 

Da adlmbllist~r.acíoi·Ull p 1'n hti:::a 

Corte Suprema tt-. J11.M:i(:ia.- Sala d~ C(tsación Laboral.- SP.cción 
Segunda.- Bogotá, D. E.. veintisiete de r.go.<;to de mil novecientos 
noventa. 

:1\'!agistrado ponente: Doctor Flcrnrin Guillermo Alclana Duqu.e. 

~t~rencia: Expediente mitnP.r.O 3817. Aeta número 43. 

El señor .Tnaqu.ln MM:zilii Matus demandó " la li:mpreHa Blectri· 
t icadora del Atlá:lltico S. A._. ¡,nm.1 que previos los t.r:i.mit.c:~ de pro~so 
ordin:n'io l:lbornl do primera instancla fuera conó.enscla a: 

" f.'l1gnr sJ actor la suma de $ 7711.321.00, o la. l'l'.uyor quB ~~ulte 
aprobad• vor concepto cte reajuste de lo indemniza('Jón por despido 
sin justa causa.. 

2~ A pagar la 3\IJlla de $ 3.966 2.7 d.i(u·io~. a partir de 20 de enero 
de 1983, y ha$ta <..'liando se pague la tot:\lidad de la in<.lem!llzacióu 
adeudada, por concepto de salarios caídos. 

3•! A la¡; costas judiCiales lndn~.ndo la.-> ag~.n<.·il¡s en de recho. 

Conoc:i6 en primera ino¡tancia el Juzgado Tercero Lal>Oral d l'l Cír· 
cttito de Barranquilla y en sentencia. del dítt 2:! de oc:tubrll de l 9S8 
re:<;olvió: 

1~ Conó.en.ar a la dem:md.'\da Empre5a F.lectrificadma del Atlán
tiCO S. A., a reconocer y pagar al demand:mte la ,;uma d A $ 776.321.02, 
por concepto <le r tl¡¡,ju8te de la ind.urnnl7.~~r.i6n por despido sin justa 
causa. 

:1:? Absolver a la empresa demandndu de las demás pretensiones 
0e la demanda. 

.1~ Sin costas. 

E~ apoderado de la parte a.ctora pot· conducto de su apodt:rado 
judicial pt-esentó contra Ia sentencia de primera. instancltl. el recurso 
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de updación, del CIJ.'Il conoció la .Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Ban-anqwlln y en providencia de día 21 de septiembre de 1989 
ct<:sOlvió: 

1! Condenar a la entidud Elcctr ificadora del AU.ántfoo S. A .. a pagar 
al señor .foAf)uln Mazi.lli Matus, la suma de S '1'76.321.02 por concepto 
de reajustes rl~ i.ndo:mn.iz&ción por despido in.lu.~to. 

~ Condenar Igualmente a la en~ictnd demandada a pagar al actor 
la sum« de $ 3.966.00 diarios por concep t.o de salll.r!o~ morntorios, a 
Pll\1.ir d~ 21 de ~nero de 1983 y ha;;ta r.unncto ~e verifique el pago de 
lo debido. · 

3~ Sin costlls . 

la sociedad dem;tru.lm.la interpu.so el recurso extrAOrdinario de 
casll.(;ión oontra. la senteno:-~u. de segunda inst.anci~:~, el cu.aJ WlS. ve-" cou· 
(•t.od.ido t~or et Tribunal .Superior del D!strll<l Judic:ittl do Barranqum .. 
y udmitido por esta Corporación se procede a su e.~tndi(): 

"Primer car·go: 

"Acuso :a sentencia de sar viola\oria, por Jnterpretncl6n errónea 
del artículo lt de lu I.cy 6~ de 1945, en relación con el an.icuto 52 del 
DP.ereto rcgJarnentn.do número 2127 de 1945 en la forma como quedó 
modificado por el articulo 1~· del Decreto 7!17 rle 1~4:1. 

"Vcmostración del cargo: 

"Al St~a lo primero >t.firmar que en la acusacll'lt'l uo yace ninguna 
dfscr~pancin. sobre tos hecho.s, pues !a mismu realidad hist-ól'ica tenida. 
Al'l cuenta por el Tribunal es aceptada por la pal't.e recurrente sin 
cuestionl!rni~utu niUb'UllU. Asi, llay ooincldem:ia on la !echa rltJ tcrml· 
nación del contrtot.o, en la cuantía de lo devengado por el demanda!lte 
por cada uno de los concepto.s discriminados <'ln lO$ documentos que 
apreció el Tribunal, en el hecho rle ]¡, terminación unllateral del con
trato por deci:~ión del empleador y P-n que t;ste pal!'ó S !101.807 .82 por 
concepto de indcmruzooión por despido injusto, sln qu~ ~n este acto 
hubiera protest'!ldO o r eservado alguna por part.e clel tl'll.OO,indor. 

"Los flllteriore:; ~un lo:s a::;pecws de .fado relevantes en el litigio, 
porque son los que :se refieren a la realidad de la forma corno las 
partes le pusieron .fin a la <.'Wmtía de los salarios, pre.st."l.Cioncs e indem
nizaciones debidos. la discrepancia surge posteriorm~nte, no en cuanto 
a lo .sucedido, sino ünlcamcnie en cuanto al tr~.truntento jurtrtico que 
debe reciblr esu situación de hecho; 

"B) La sentencia n.cusoo.a violó las normas laborales sustanciales 
mencionadas en l:fl cargo, porque las aplicó con un "~"tldo dlst.lroto al 
cabttl entendimlooto querido por el legi.slaclor, el w~:~l ya h1:1 :;ido cxpli· 
cado en múltiplos oportunidades por la Corte Supremtt do; Just.icia; 
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"C) Como se observará, el Tribunal aplicó d artículo 11 de la 
Ley 6~ de 1945, el artít:ulo 52 del Decreto reglamentario 2127 de 1945, 
en b• forma como quedó :l'Odií!cado por el articulo 1? del Decreto 
reglamentario 797 de 1949, que dice en su orden: 

"LF.Y 6~ DF. 1945 ( ... ) 'Articulo 11. En todo contrato de trabajo 
v~ envuelta la condición resolutoria por inmmrplimiento de lo pactado, 
con índemrúzación de perjuicios a cargo de ia parte responsable. 

" 'Las acciones para la indemnización de estos perjuicios se sur
tirá ante la ju~ticia ordinaria'. 

"DECRETO 2127 DE 1945: 'Articulo 52. Salvo estipulat~ión E>.xpresa 
en contrario, no se considerará terminudo en ningún caso el conira~o 
de tmbajo ant.es dt~ que el patrono ponga u dispo.siciún del traba.iador 
el valor de toóos los salarios, prestaciones e indemnizaciones que le 
adeude salvo las •-atenciones autorizadas por la ley o l<\ convención; 
si no hubiere acuerdo respecto del monto dA tal deuda, bastará que el 
patrono entregue o consigne la cuantia que confiese deber, mientras 
la jw;~iclu del trabajo decide la controVfm<ia'. 

"DEOREI'O 797 DE 19.49: . . . 'Articulo l't. El articulo 52 del De
Cl'eto número 2127 de 1945 quedará así: 

" 'Articulo 52. Salvo estipui acion exprt'l>ll en contrario, no se 
con.~iderará terminado el contrato de tr!lb>~jO antes de que el p~.trono 
ponga a disposición del trabajr.dor el valor de t.odos los salarios, nres
taciones e indemnizaciones qu~ le adeude, salvo lu.s detenciones auto
rizadas por la ley o la oonvención: Si no hubierP. acuei'Clo rP.«p«"tn ct"l 
monto de tal deuda, bastará que el patrono coru:;i!lne ante lt!l j Loe» u 
ante la primera autoridad politica del lugar la cuantía que confiese 
deber, mientras la justicb~ dA! tr<Lbajo dccicle la controversia. 

"'Parágrafo 1':. Tampoco se consicler.ftJ'á teuuill!tdu el contrato de 
t-rabajo mientras no se pruct.iquc el nuevo examen médico de que trata 
el artículo 3? del Decreto mimero 2541 de 1945, y no se le dé e! ('.orres
pondienle certificado de salud al trabajador, a menos que éste, ?Or 
su culpa, eluda, difkulce o dilate dicho examAn'. 

"'Se considel'ará que el trabajador, por su culpa, elude, dificulta 
n dila.ta. al e" amen, si trans~-urridos cinco ( 5) di as a parcir de su retiro 
no se presenl.a al médico respectivo para la práctica del examen, a 
pes ... r de haber recibido la orden correspondiente'. 

" 'Panigrafo 2? L-os contratoR de t.rnbajo entre el Estado y sus 
SP.rvidores, en los cHsos en que existen tales relaciones jurídica~ cn;:1· 
forme al artil:ulo 4~ de este Decreto, sólo se considerarán su~penrlidos 
hasta por el término de noventa (90) dia:s, a partir de la f~clia en que 
se haga efectivo el d6spido o el r"tiro del t-rnba,iador. Dentro ele este 
término Jos funcionarios o emp~dos respec:t:ivos deberán efectuar la 
liquidación y pago de los correspondiE>,ntes salarlos, prestaciones e 
indemni~aciones que se adeuden a dicho trabajador•. 

" 'Durante la suspensión de los contratos de trabajo a que se 
refiere este artículo, serán de apl\cnción las normas contenidas en el 
artículo 46 del presente Decreto y estarán a cargo de la Caja de Pre
vil;íún a que se hallen atililldos Jos trabajadore,; oficialus o del respectivo 
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tesoro nacionl&l, dep>lr'tam~ntal o mu1licip<~l, >il no ~·xistiere tal Caja, 
o del tondo especial que cubr:> !<ots ""muner~~ione.~ t!fl los ('8SOS 
señalados en el artículo 29 de la Ley ~ de 1945, ol reconod.mienlo y 
pago del seguro de vida y el awdlio fllJl(.•mrio en cuw do muerte dent?o 
del pc¡i odo d.e 6\ISpensión, asi como los auxülos monetn.rios y la 
at.istencia de <tU"' haya \'€!\ido di:!trulando el trnbajador desde antes 
de 1n !cchn del retiro en los caso~ de enferm tXiad o •=idente de 
tr-abajo. y hasta por el ténnino que señala la ley'. 

"'Si trRn~currlclo el termino de noventn \901 dias sefi.'\lado er. el 
inciso primero dE! este parágrat':J no se hubiere pUP.$1.o a ór<lene~ del 
trabajador oficial los salarlos, prestaciones e índemn!~aciones que ~e 
Je a.deud~n. o no se huiliere efectuado el depósito ante autoridad 
(;Orn¡,¡eL.enttl, los contratos de trabnjo rccobrun\n tuela su v:\gencia an 
lo~ términos de la ley'; 

"D) En erecto: L<). Corte Suprema de .Jusli<:i~> ha explica<lo <•n 
div~r~~>o~ oportunf(IAflA!=< como deber. ent.ender!<B y apl1Mr$A las norma~ 
que con:;agran lf< lndemni24\Ción moratoria Pll mate1·Ja lit.bo.rf\1, cit.adas 
en el cargo, Jnt€rpreta.ción que acoge la eensu1·a, en 6l sentido de que 
la ind~mrúz~tción moratoria allí con templa da constituye una sanciól! 
a la mala fe ]liltronal y que, por lo tanto, su bnpoSición no es auto
mática. síno que el Juez debe wmar en consideración las ci.rounslancias 
en las que ocurrieron los hech~, !)<tta veriiicar ~i ol putrono obró o 
no de oueoa re. En su oportwlid2d se pronunció as! la Corte: 

" • ... ha dicho la Sala que pare acre<lil1Lr la buena !~ patronal no 
b:>st.~n CIJAIP.$quJArn ra.zonP.s sino las qu.; el .)\lE<?: oonsider" attmdi bJcs 
por la fuerza de com•icción que tengan sobre l¡; wnec{:ión de la <.:un
duela alegada por el patrono (Sentencia de 27 de 11b~il de 1987, Ra· 
clicnci<ln 1411) . 

"'Esta misma Sala ha considerado que La npllr•"'i6n Hutumática 
del articulo 65, e8 decir. sln anális.i::; de la condur.tA patronal con 
respecto al incumplimiento de la obligaciün de pn~nr oporcunarnenr.e 
al tmbajildOr los salarios y pl'€st.aciones debidM a l tórmino del con
trAt.o lahornl, oMrl@.r.e a intet'pretación errónea de la su~odi(;ha norma. 
En la sentencia de 17 de abril de 1980 cilaúa por tu censura, la Cm·po· 
r<l<lión expresó lo siguiente, que ha sido reiter a<lo: 

" 'De la mot.ivaclón dei Tribunal Suptorior para co::~ctenar a Puertos 
de Colombia a pagnr la indemltiza(.-ión por mora se observa con cla· 
ridad que E'J follildor aplicó automáticamente 1:1 lnct.emn ización, sb 
que aualízaru la couduc:\a de Puertos de Colombia para dctcrnar ( sic ) 
si obró dt; buena fe al no pagar oportunamente las pre:stacioncs socia· 
les . La jurisprud•mcia de la Sala di! Casadón Laboro! ha entendido 
que en t~stos casos la condena obedece a una inte rpretación err ónf>a. 
ó.c la nonrut, ~ca lu cunten:ida en el art.!r.ulo 65 del Códigu Sustar..tivo 
del Tra.bujo en t.ra.tándose de trabajadores parti<-1l.lnros o en el artlmllO 
IY del De.ur<•to 797 de 1949, reglamentario <1<•1 arl.lculo 11 de la LBy 6~ 
dP. 194.'>, !=<í sP. trl\tn de tmbajaclo~s ofic.isJes, pue~ fue por interp!·e
\<tl:.!óu <lo.'! dichas dh posiciones (;Omo .iurisprud~.ncla.tmente se !lc~ó a 
la conclusión de q,ue si el pa~rono aducla ra:.:ones atendibles para 
ju.stíficar la mora quedaba exonerado de ia inclemnil<w;ión ccrrcspon
diome por haber ACttlañO de bnena fe. Como en la sent~n<)ia acusada 
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nada se dijo sobre la conñucta de la en1.idad demandada, el Tribuna: 
Superior interpretó erróneamente el articulo 1 ~ del Decreto 7S7 de 
1949, rP.glament.ario riel a•t.íc~ulo 11 ne ¡¡,. I.P.y fí! rle 194~' (Fallo de 
septiembre 15 de 1980, ponente: Doctor .racobo Pérez Esco'.lar, Radi· 
cación 2390, Acta número 45, actor Enrique Olea Carmona contra 
Santiago Heredia Rodríguev. l; 

"El Dijo la sentencia acusada: 

" ' ... .r.ay que atender (sic l que en el <;a~O sub liie la indemni:>:a-
ción de $ 901.807.82 calculao;Jn !<obre un ~!ario bá . .<;k~o de $ C.3.95R.OO 
debe rea,justarse a $1.678.128.ll4, calculada sobre un .salario promedio 
de $118.982.12 (sic) (fL 4R), para una diferencia de S 776.321.02'. 

" 'Esta equivocada liquidnción patronal, constituye un error de 
der"cho, prc8unción de mala fe, por lo que de acuerdo con o! a:rtí<.,1llo 
1'! del TJP.c•·et.o '197 de 1949, se ñebe adicionar ~<l (:o:'lñena con la sanción 
moratoria a pat·tir de 21 ele et1e1·o de 1983, "' ra•ón de S 3.966.00 diarios 
y hasta cuando se pague totalmente el reajuste antes mencionado'. 

"Como se observa, hubo una e:rónea interpretación de las dispo
siciones laborales citadas en el car::o, porque las normas aplicadas no 
dicen -como Jo entendió el Tribunal·- que el error cálculo ~::\ 1a 
liquidación ('.onsUtuye tm error de dt~recho y uno presunción de mala fQ. 

"Tampoco r..a dicho la Corte, al interpretar l&s normns citadas <.-n 
el car~o, que el error de las p~rt~s contn•i.ante,;, el del <lSal.ariado y 
:;u empleador, al elaborar ill llql)i(lacu5n (le la indemnización mora
toria. constituye un error de d~recho; 

"F) En el fallo acusado no se tuvo en cuenta el verdadero se::1tido 
de las normas laborales invocada.s en el cargo, que es el de que ellas 
no eons.ugran u m~ presuneión de Oerecho <le la mala fe IJ<~t.rOt'i(1 1, para. 
el error de t:!i.lculo en l~< li'luidacion indenmi:.<atori<t-, ni para n.i1~lin 
ott·o evento. El Tribunal dio a esas normas una interpretación dife
rente: .La de que la equivocada liquidación patronal, cons•ituye d~ 
derecho, presunción de maJa fe; 

"G l Afirmo que hubo la errót'lea interpretación de las normas in
dicooas en el cargo, porque el Tribunal no Jm;, intt!rprctó P.n el sentido 
en que las ha entendido la jurisprudencia de la. Corte, y que la cer:sura 
aco¡;e, en el sentido de esas disposiciones no establecen ninguna pre
sunción ele dcret'hO, sino que el fallador de segundo grado, contrarianctc 
el cabal entendimienbo de ellas, las interpretó en el sentido de ellas 
consagr!L"l una presunción de derecho cuando se ha pagado la liqui
dación de las indemnización por despido injusto sobre el salario básico, 
y en tal evento la indemniza.ci6n mo•at-o1·ia se aplica anr.omátioamP.nt.e 
para S!tncionar al patrono sin neces.idacl de llacer llillguna otra con
sideradón sobre la conducta patronal: Y que ese es un P.t"ror de d~
recho que no admite prueba en contrario; 

"H) Sin embargo, como se dejó •isto, la correcta .interpret~ción 
de Ja.s norm¡tS citadas, hecha !)Or la Corte en reiteracts.s oportur.idades 
y que acoge esta ilnpugnación es la de qut! la. sancilín mor:¡,t.oria •?.?.l. 
ningún caso opera auT.omáticameute, por Jo que siempre deberá to
ma.rse en cuenta si hubo o no buena o mala fe patronal. 
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"Incidencla del error en la violación de las nonnas sustanciales 
sflfialadas en el cargo y en La parte resolutiVJ\ rte h.t S<liltcncia del 
Tribunal. 

"El yerro interpretativo de las nonn:"l.<: mencionnda$, en que incu
rrió el follador de 6Cglll1do grado, Jo condujo a yjOll't· 1~ uurmas 
sefull;J.das en el cargo, pOr interpretación errónea, por entender 
-<JquivocacLamente- que P.lla~ e~tablecen una prllsu nción de derocho, 
respE-c:to de la mala !e patronal, ~anrlo rF.ctll.mente ~ntendithc~ t•s<;s 
disposiciones no establecen tal prestulción de derechos•·. 

Y por este motivo se abstuvo de considerar ras razones atenrtihles 
invocada~ por la ~ociedud demanck'tda .sobre su buena fe patronal: 

"A consecu&~cla del errm· que !;A hll. demo~tt·n<io, "'l rallador de 
se~undo estimó, equíl'ocadamente, que la m alll. re Patwnal tml. un<~. 
pr~sunción do derecho y que, por lo tant,o, procedÍa en este aplicar 
automáticamente la sunción morawria. 

"Sin examinar las razones invocudus sobre In buena fe pntronal. 

"Consecuer...:lalmenl.e, llliliO incidtmeia dt<l t)tror e~ la parte reso
lutiva· de 1a sentencia acusarta, poN[Ue el Trlbunul, con base en esa 
interpretación equivocada, p rocedió entonces a condt>.nar al pago de 
la indemrmadón m oratoria com;agrlUia en el 1\rtl~ulo 11 (le la Ley ~ 
de 1945 y en el IJccrcto 797 de 1949, modificatorio del ~rt<lo 212'7 
de 1945 previa reforma dd f¡¡JJo de primera in-stancia en cuanto a L'l 
absolución que se habla impartido a la sociedad demandada res-pecto 
de In. snnción o lndP.mni>a<:ión moratori~\ reclamada por la parte aet.ont, 
sin cons.ide,·¡u la ruer<oa de com·icción de las ra~Ont~~ utt:mdii:J!<;S que 
Invocó ln porto domnndnda sobre su buena fe, sobre 111. OO rrt!CCión de 
su conducta . 

"D.l r1o 1~\.ollr mtodiadu ~~t< eJ"rOr hermenéut-ico, el Tribunal no 
habría hallado ea el sentido de tales normas unu prt:slmción de de
recho y habría p rocedido a analizar y. acoger 1M t•av.ones atendibles 
que invocó la parte deman<illda para justificar la ~:orrf!¡,¡,ion (le ~~~ 
conducta, con~lstentes en qu,. la $Ociedad dcmam:lo.da · ofreció desrle 
un principio, volWltariamente, pagar todas la.« p:re.~t<&c!ones e indem
níz:u:iones a que tu~riera derecho el trabajador, lo cual •>evela t'l limpio 
dE'.seo rmtm nru tle pi"O('.eder correcUU1'1etlte; y de c¡ue AAA indernni•.ación 
.se la liquidó con!onne a La Convención C-olectiva de Trdlnajo; y de que 
el trabajador también la halló correctamente Hqu!clada, cuando recibió 
el pago sin prestar ni r~erva. ning1ma. 

"Alcance de la impugr.ación: 

•·con 111 pro.~pllridad d~ este cargo pretendo obtene~ IJ ue ~e cuse 
parcialme.ntl.l lo, &entencia acusacla, eu el :slmt.ido de ir.val!dar La partf! 
decisoria en cuanto dlee que resuelve 're¡omwr la .,ontencia apelada, 
la cual qtwdará así: 

" ' 

1 

1 

1 



1 

1 

1 

1 

238 GACETA JUDICIAL N~ 2445 

" ·:;¡, Concténase· igualmente a la entidad dfo.mandada a pagar al 
;!Ctor la sum a de S 3.966.00 Clffirlos por eoncepto de salarlO$ moratorias, 
~ partir de 21 dfl f'.nero de 1083 }' lla.;;U. cua~•do se veriftque el pago de 
lo debldo'. 

"Aspiro a. qnc la Corte Suprema d~ Justicia, convArtida en Tri
bunal de instancia, coufirmo íntegrAmP.nf.e ol fallo de primer grado, 
proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuitu de Barranqullla. 
de fecha 22 de cctubre de 1089, proferido dentro del asunto de la 
referenct~ . 

"Ale¡¡ato de in.~tancia: 

''.Pllra el evento de que la Cor te S uprema de Justicia ca.~e parCial
mente la sentencia recu:"ridu en casación, le solicito que converti:!o 
en 1'ríbuoal de in&tancia tengn t'n cuenta al momP.nto de dictar el fallo 
respectivo el si~:"uiente breve alegato: 

"Al L~< sociedad demandada adnlinistra un caudal públlco. pues 
más del noventa por ciento ( 00 'ih ) rle su patrimonio es del Estado; 

"l:l i La anterior clr<•unstancia obliga a los servidores de la Elec 
~rificudura del Atlántico S. A .. 1.1 a<:tuar con e.«pe.;lnl celo l'.n ctefensa 
de lOll intereses económicos d" la empresa oficial : Pero utlcmli.s con 
un :~bsoluto up<;go al ordenamien to jurídico, rcslJC ia."ld.O .~i~mpre los 
derecll<lS de los particulares, sean estO$ t rabajadores o no de esa 
socledad: 

"Cl Los enores, muy humanos, en que puedan incurr ir sus direc
tores, sus mando~ tnfldios o sus traba_jadores de bG$e, u veces dctcr
min>tn millonarias pérdidas part> la enLidad oficial, afectándose de 
paso las posibilidades de una adecuada prestación del servicio público; 
pero tales equivocacione.:;, ~uelen ocurrir en persom1s naturales anima
das por el deseo de acertar; 

''Dl Y en materia de errores. tanto de hecho (•omo de derecho, el 
Cód.lgo Civil no estableció un ré¡:imeo uniforme, pues distinta.~ son 
las consecuencias del error de derecho cuando é~te ·se presenta en 
situaciones diversas. Por ~'l;O. el error de derecho en la PoS<'..sión de 
Ja.<; r.c).';Q!: tiene un b'at.'lmiento diferente <art. 768), al que ocurre en 
el pago de las obli¡~aduu~ (arts . 2315 y 2317) y al que AA presente 
en otros eventos. 

''Obsérvese por ejemplo que 121 error de derecho, no lmplie<t mala 
fe y sirve de e><CIL<;a, en el pHgo de lo no debido (art. 2351) y el legis
lador pennit.e Ol)r.ener In repetición de Jo que se ha pogndo por error 
de derer.ho. 

" Y similar ref)(l:áón puede Mr.erse en cuanto al error de derecho 
en que incurre a.l que da lo que no debe, quien también puede oht.Atter 
el r4lintegro de co~a, sin que se le pueda oponer que su error de dere..:bu 
lE' impide ampararlo, PQI'QUe seria tutelar ls mala fe prosunla; 

"E ) En tratándose del acto de liquidsclón de prestaciones e itldem· 
nizactones. P.n l~s que ;;e ponen de:> acuerdo tanto al ente público como 
lu p~r.sona q_ue basta dias antes le venia ~irviendo .sobre la cuantía de 
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ella, debe entend.erl.'le que cualquier error que post.er iormente se d~~CU· 
bra. sólo debe dar lu¡¡:ar a corregir e l dislate. Por lo menos esa es la 
Cilosorla del Oódfllo Civil, que se ~bre en t!l a rtí1.'U.10 24Hl t:uando 
reza que: 

"'El error d.e cálculo no >;>.llula la 1-r-M\-;au:ióu. ~ólo <la <lt>rechu a. 
que se rectifique el cálculo'. 

" Con lo anterior senc.illament.e insinuó que ~¡ 1\l¡¡un.-. norma de 
la legislación clvU quisiera aplic.an;e al prP.~Ant.A A~nr.t.o, por analogía, 
tendri& que t~charz~ mooo prcferencialmente del articulo 2481. ante:s 
que de cualqulern otra, por scr un precepto pos terior a los que tam
bi~n tratan el error d.e dere~.ho y porqtW la situación de hecho que se 
presenta en la Jlquídac.iñn y pago de la ind~Cmnización moratoria, es 
la. que más se asemeja aJ caso regul:!tdo pot· el t:HuOu cJvíl at:abado de 
citar; 

"F) Consecuent.e con lo expresudo en est<~ ulo¡¡ato de.: instancia, me 
permito reit-P.rur quu se considere la ouen.-. re p~JMonul p«ra. que se 
confinne la dec:lsión de primer ~ado el ~ent.irto ile nn :v:cedet· a la 
condena en salario~ caídos o indemnización moratorlft, (;omo lo su· 
plica ln demanda". 

Se ccmidera: 

PRIMER C.ARC>Q. El CM(JO único centra la .~entfflcia de segunda 
inet!lncia va dtrlgido u. lu concle-na. que par mllem~acíon mcratorjJ;¡ 
imP'l<'<o el Tribunal aó: quem, para lo cual el rec-urrente Jun~menla el 
recur.~o en la 11fa directa en el co·n.C(lpto de i nterpretación errónea rle 
las di.~plt~U;icmc~ que regulan dicha institv.clón en el contrato de 
trnbajo de lOs trc.:llafadore" ofir.in.le.~. 

La conaena por mora que impu.~o n. la ,qor.iP.If.crd demmldllda el 
Trif¡unal a.d quflm, ~e !m~ó t-n el t"n'O>' en la líquldnclón de !as presta
ciones que htci cra la e-mpre.9a al trabajudrJr, conclu¡¡cndo que lo ante
rior "c-on~tít•J¡¡e un error de derecho, presunción de metla ]e, por lo 
que ele a.cu.arllo cnn el artíC1llO '' de.l Decreto 797 lle 1949, se. debe 
adicionar l QO cnnaena con le< .~anción mumtoriu. .• a partir de 21 de enero 
do 1983, a ro~~:ón de S 3.965.00, diario~ y ha.~ta cuanclo se pague total
mente el reajuste ante~ mt-ndonado". 

En renltdad el Tribunal ad quem incfur e en ¡¡erro hm·mcrn!utico 
cú consiifflrar que la CO!Iáucta de la <!emandadc COIIStJtuvo un error de 
derechl:>, prP.$Uncl6n de mala j e, concepto que pertenece a la 6rl>ita del 
de-recho privado L'll purlú:ular al eTT(Y( de dert:cho en lu pOSii$ÍÚ71 de 
los bienes (fallo de noviembre 1'7 de !9a9, Ra.d.ícuci ón 3360, actor Vi
cento Atgtiello Cuan, c:ontru Aerovius Nacionales de Colombiu S. A. 
"AVIANCA"). 

Pero, no obstante la corrección doctrinal, Lo que .~urge con evi
cte.ncia en lll asunto sub ex:i.mine es que a la termi11aci6n del c-ontrato 
de trabajo ¡¡ u1111 vez vt'flcidcJ el plazlJ de gracia que e~tabl(<ec [(¿ lcgi.:t
lacl6n que regul~ el contrato de trabajo del cu:U>r el complemento df! 
la liquidación no tue puesto u su di-sposici<ln con..~t-ltuy6ndose la deman
dada en mora. 
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E3ta misma Sección e-n pro17idcncia de 21 de ene.,.o ele 19117, Radi 

cadrm 94, con pOTie1lcia del hnnorable Magistrado Rafael Bcu¡uero 
Herrera, e3limu qne el "prcsuJrUesto de la norma (art. 1~ del Decr~t..J 
797 de 19-19 J es la exixteucla de deudas tn.solut43 cm fuTXJT del traba
jador por salarios, prestacione.' e indemnizaciones 30Ciales al terminar 
el contrato dP. trabajo, deduc.1dos !os YO d!as de gracia de que (¡Oi!!.!l- la 
administración pública''. 

As! las cosas, la condena i11tpUe8ta por el TribU1lC:.l ad qucm deber(¡ 
mantenerse toda vez que !o acontecido encuadra d&.ntro de la 110rw.n 
que r.l recurrP.nte acusa como infringida par el tallo acu-Mdo. 

En vir~uli tl.e lu auterior, la Corte Suprem:~ de Justicia -Sa.Jn. de 
Casación Laboral- Sección Segunda, administrando ,lusticia P..n !iom
brc dtl la República. de Colmnbin y por autoridad de lh ley, no C'Gsa la 
sentencia de 21 de sept iemllre tle 1989, riictacta por el Tr ibUnal Superior 
del Distrito Judicial de Ban anqum ,.,_ 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notif1quese y tlevu<ih•ase el expediente nl Tribuno! de 
orJ¡;:el\. 

Hernán Guillermo Aldanu. Ou(lue, Ra.ta.el Bttquero HC'I'ftru, JacubCI Pérez 
lf$COba'T. 

cons1telo G4rbir a.r Femd1odea, Secretaria. 
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JPIEN§lON SANCI:ON. STA'I'U§ DE ?JENSfON!.DO. TiEE~[!NA
:CION lL'Nlf:tr.n::nt.f;JL D!E:L í!.JON'!'3.A':l'O SIN .:'UST.~ CAll!S;~ .. 
:NI:EMNIZM:::::oN lt'OIR. DlESr:llJiO INmSro. ~lltiESCJ!!,lJIPC:GN 

[)E &CCilONJES lL/1.180RliliiES . 

:En JPL"lincnJI>io no so.n ~o:t1JliS.ti9lnes al misma. tilamp·u la pem;ión 
.restringid~ ·rlle ~111b:ilución con el status .ele p~ru!onado en el caso 
en ·que el trabajador h11.biendo reunido Dos nc;¡lJJisitl>s paYa o'b
rencll' la pem.sión rdlc jubiDución a oeargo del pat.:r1l-t~oo !uere aespeilido 
injustBII1ll·lmte, situuacioón en ls: C!'l!C se cxcDuyé ll.m :p>ensión sanció>111, 
]p-l!rO 110> ].a indcr.mlliz!'ICiÓn l'.acifadz. por en d.c.llj)ido injusillicadlo.. 
? ero a dlife.rencÍll. de lil'l inclmenizmci<Ín !J>D-r dloespiuilo iltljusto, la 
p>llnsión resh·ingida d:: jdlilitción aru¡uiere cl carácte~r vitalicio 
de la jubilación plena que ha ~" impo;¡ihl.e eonsnJidar wn la 
~ecisió-n injm:ta del pa"trono, l'll'ltoÍm por la cu.al no pn:smibe, 

sñenOO objete¡ de prescripci.OO. i:.nienme-nte ras meo;adas 

Corte SuprP.ma ele Jn~t·i(:iu.- Sala de Casación Labomt.- Sección 
Segunda.- Eugotá, D. E., veintisiete de agosto de mil nove· 
cientos noventa. 

Mttgistmdo ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldl)no Duque. 

Referencia: l!:¡¡ptl(iiente número 3·797. Acta número 43. 

El sciior Cornelio Arturo Pérez Tuirtm demandó al lmtituto de 
Mercadeo Agropecuario "IDEMA.", para que, preqto el t rámite en pro
ceso ordina rio laboral de primera instancia, fuera condenada dicha 
entidad a pa¡,-ar y reconOCf'.r al áemaodanle 1M sigulenll'.s peticiones: 

1~ Ccsuntia total. 
2! Vacaciuu~s tausada.s. no disfrutadas ni compen.se.das, correspon

dientes al último <t.fi.O de servicio. 

3~ Prima do navidad o su equivalente del último H·flO pro:9orcional. 

4? Indemniz.aclón despido ilegal *' injusto Oncto c~.~lU'lta y cJ.año 
emeYgent;;) . 

16. l;e,:e1a J.-O.tttll iLaho:lll: 

1 
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5! Pensi(m plena de jubilución o pensión sanción o la que legal o 
convenciunalmP.nte le pueda cnrn>sporu:ler &. acuerdo con los h<lchus 
que se d~ltllll:Stren y el derecbO que le asista: o romo los reglamentos 
lo determinen. · 

6~ Indemnir.aclón moratoria: por el no pago de l!!.s ><nterioTes 
acre~:ncias de conformidad con el ari.iculo l~ del Decreto 797 de 194!! 
y arMt•ulo 8" de la Ley 10 de 1()·72, a razón de un sala;io diario J)or cada 
dla ele retll.rdo eesde la fé(:hu co que la entidad debía can()()Jarlas y 
hasta cuando lo haga totalmente. 

'O~ C:orl'P.CCión mondarla; 1\PUcada al momento del pugo de las su· 
mas aélelllladas de ~cuerdo cun 1 os indic~-~ nacionales de precios y la 
de.~v-.:tlorización m onetari3 colombiana. certificados por el Banco de la 
Rep11bllca y el DA..'iiE, como W1bcr.i roliciurrsc actualiz!ldo por el 
druqlRC.hn . 

Conoció en primera ínStanciR. el .lmgado Octavo Laboral del Cir. 
I.'Uito de Bogotá y en senteocia. del rll« 26 uto junio de 19119 resolvió: 

1 •! Condenar a la. demal'l.dlldu. Instituto de Mercadeo A::ropecual·io 
" WEMA" t1. pagar al demandante señor Cornelio Arturo Pércz ':'uírán 
ID punsión sanción a partir dP. 22 (le novicm;:¡re de lllRt., en cu.nntía d<?: 
$ 16.811.40, mensu;de:;, valur que se actualizará de acuerdo a. lm pre
ceptos de la Ley 4~ de 1976 y Ley 71 de 1988 al momento ele cubrirse. 

Articulo 2'! Declárase probüdu la excepción de prescripción sobre 
los pedimi!nt.o.s de Ct'Salltía, vacaCiones, pliina de novldlld, in demniza. 
ci.ón por despido ilegal e lllju~t<J (lucro CESaOte y daño eme~t.e>, 
ó.e confom~ida<l con la parte motiva ele esta ~tml;t;•wla. 

Igualmento prospera est" exccJ)ción respecto de las mesada.~ pP.n· 
síonolAS ¡·.~usadas de nov:ilnnbre 21 ue 1986 hacia atrás. 

Articulo 3·: Ab11uélvese a Ja. áemAnrlnda de Jos ctem~.s pedimentos 
que le fueron ~ormulados en su conLra. 

Artículo 4? Condénusc en co~:ot .. s a. la demar..daci.e. en un 30'V<. 
Lo~ :1pode:rados de las parte!~ presentaron contra la providencia 

de primera instancia el Te<·urso de apelución, de los cuales conoció la 
Sala Ulboral dcl '!'ribunal Superior del Di<mito Judicial de Bo¡:olá y 
an eentencin de día 8 del septiembre de 1989 m:;oh1ó: R.Afomurr el 
artículo se¡,'Undo de Ja. parte resolutiva de la. sentencia apelada, en el 
sentido de que la exe«pcíón dP. prescripción prospera ünicamente en 
las mesadas pensíoMies m1tcrlores al duce de agosto de 1982. 

2? Confir.IT'.aJ· la seulenda apeladu on toño lo d~más. 

:1~ Costas en la al:r.ada de la prtrle demanci.A.da. 

La anterior providencia !ue aclarada por la Sala L~horal del 7ri· 
bunal Superior del Distrito JucUc:ial de Bogotá, el cJía 11 de octubre 
de 1989 t'.n el sentido de qua "paro todos los efectos le¡¡alas pertinentes. 
aclárase la sentencü; ele septácmb re 8 del año en curso, e.n el !<P.ntido 
d<: determinar qu~ la pensión di!! actor C:ornelio Arturo ?eJ"e2., será 
igual al salario mínimo vigente en el momento en que se comier.ce 
a pagar". 
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La parte demnnaudn n través de su J\pod~r~do ,luel!c1eü presentó 
el recnrw cxtraoralnario de cas.'l.Ción laboral el que una vez ooncsclido 
por el Tribwlul u.cL qu<.-m se procede a su estudio conton r.e al siguien(e 

Alcance de la impugnación: 

"Se pretende que la honorable Corte case ~rciulmemc la senten
cia acusad:. en cuanto en ~u numencl primero de su p~rte resolutiva, 
reformó a ~u v~.<z 'el artículo ¡;egumlo' de la parte r~:~so lutiva de la 
sentenci:~ ~peludu. en el sentido que la ex<:epclón ~ prescripción 
prospera únicamente con las mesac!a,s pensionlllE!I> tl:ltcriorcs al 12 de 
agosto de mil novecient.fl~ ochenr<t y dos (19&:.!)' 'y la providenci¡~_ acla
ratoria de 11 de octubre üe 1S89', 'eu el sentido de d~terminar que la 
pensión del actor Cornclio Arturo l'ére:¡¡ Tuirán, será Igual al .;;aiario 
tninimo vigente en que se comience 1-'>iC) a puyar' y una vez constituida 
P.n ~o;de dr:. instancia, revoque el Ialio del a q·uo, en cuunt<J condenó al 
In~l.ituto d«muududo u pagar al actor la pension sanción a partir de 
22 de noviembre de 1986, con sus aumentos legales y en su lugar, lo 
absuelva éle e~e pedimento de lu demanda. 

"En subsldlo, de la anterior petición, que case parcialmente 1-. 
seute<~eh:. acusada y su aclaracion antes señaladas y una vez con<;tituida 
en '<ede d~ iu~t<llll,fn condene al pago de las mesadt~» pensiunales, a 
partir de la ejecutoria de ¡¡, sentencia de segundo grndo, o en su 
defecto confil'T!le el tallo rlP.l a t;u.o o finalmente qua la pensión sanción 
del act.or y a car¡:o del 'IDEMA ·. sení í¡;;u<~l al ~ahtriu mínimo l~gal 
vigente en cada. all.o, a partir de 12 de agosto de 1982. 

"En c~lquieru do los eventos anteriores, que proveÍ> sobre las 
costa.s de lRs nos !nstancia~-

"Molivo do Ca.$Odón. Acuso a la sent.encitt irllPu¡:nadR por la can· 
sal primera de t:a.~a.ci<>n consagrada en el art-ículo 87 del Códi¡:o Pro
cesal Laboral, mocUflcad.~ por el art.i()U]o &O del Decreto 528 de 1064 y 
el llrti<:ulo 7~ do la Lt:y 16 de 1969. 

"Cargo primero. La sentencia acusada ~ioló la ley sust&nclal en 
forma dir~cto., CID la modalidad de int.,rpretación errónea del articulo 
151 del CócUgo Procesal Laboral, en rela('lón con los articulos a·~ de 
Ja Le¡r 171 de 1961, l~ de la Ley 4~ de 1g7¡¡, y 2~ de la Ley 71 de 1988. 

"Este cargo se t.t.ce por la vía din!ct.a, por cuant.<l nc1 hl\y discusión 
en cuanto a los he<'.hog establecidos por el aa quem, en ~pecial los 
extremos del contrato da trabnjo, la edaci del tnrbujador y el despido 
injusto del demandante por dcdsión de la ent.idad demandada . 

" Demo::;traclón del cargo. ~~ Tribunal confirma el rano del a quo, 
en cuanto a que lu. pen~iún sanción OQ prescribe (!K 3 ~2 a 343), pero 
modi!ic:, lit fecha de ~igibilidad de las rnt'sadru; pens tonales, cuanrlo 
axpra~a • . .. toda Vfiq, que es evidente que la reclamación !tdminístrativl\ 
de 1:.1 de ar.osto de 1985, tien~ por virtud que los derechos d~ tres años 
col.lren vi~ncia y así, entonces la excepr.ión prospera únicamente con 
la$ me:c<ado5 penslonales ani.eriorcs al 12 d" <tgO~to de 1962. _ . • 

"Lt• argumentación del acl quem, pa.ra consl<lt~rHr que la J?ensión 
sancion no prescribe, como la. pensión plena de jublluclón, es la trans-
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cripción que hace de la jurisprudenciu, de la hunumble Corte a:sí: 'En 
cuanto al fondo del a.taque, tiene r.iz<'m el opositor, a juicio de la Sala, 
puesto que la pensión de jubilación, asi sea lu e~pedul y proporcional 
debida a despido Injusto, constituye por su carácter vitalicio un de· 
recho que no prescribe contarme la declaró el Tribunal de acuerdo 
con la reiterada jurisprudencia de la Corte al respecto'. 

"Consideró, que es perfect:=ente plausible proponer n In hono· 
rabi~ Sala discusión de un aspecto de carac.Ler jurídico, como es si la 
llamada pensión sancicín tiene las caractertst.ica.s o reúne los presu· 
puestos mínimos señalados en la ley para entender que atiende al 
rie!;gú de vejez o por el contrario, busca la estabilidad del trabajador 
<m el ~mpleo y a !;ll defensa parn lle¡;dr a alcanzar la pensión de ju
lJil~ción u cargo del p<lctrouo o la pen:sión de veje_¡¡ a cargo del In::;Lítuto 
de Seguros Sociales. 

"Es indudable que las modalidades de pensión plena o completa 
tiem.'ll como parámetros un tiempo de servicios y una determirutda 
edac'l (art. 260 del C. S. del 1'.), o un número de semanas cotizadas 
cualq_utem que sea el patrono y una cierta edad ( art. 11 del Acuerdo 
224 de 19fiG, Dec1-eto :m41 rle 1~66 i: ~.n ·~ambio, la p~.nsión sanción 
necesita de un presupuesto o requisito indispensable que consiste en 
que el tJ:abaj:<.<ior debe S€r despedido por el patrono sin justa causa. 

"Es indudable que fue cread¡~ por ¡¡l legislador para ngr<Lvar o 
aumentar la sanción o c.astigo al empleador que despida a su traba· 
j:~dor, después de tUl número dct~rminado de alias (lO a 1~), para 
íntpedirle el goc<:O d<:o esu prestución c-~pccífica. En el fondo es una 
indemnización de perjuicios, peJ'O que debe pagarse no de una sola 
vez, sino de manera periódica y por menSU<tlidadcs, a semejanza do 
la pensión de ju"oilnción, según el misn1o !;i~t.ema de liquidación con· 
sagrado en el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Si ei entendimiento correcto es que es una pena o sanción, por 
el despido injusto, como sin lugar a dudas Jo es, lo cierto es que la 
Vig-enci¡~ de ese deber patrorn~l y la consecuenc.ial acción del trabajador 
pam reclamarlo esttl sujeto al término de prescripción de las aocíones 
y det·ecbos laborales que se deriven de esa sit-uación ile]i\"al. En la 
actualidad las normas aplicables son para los trabajadores part.icu· 
Tares el articulo 488 del Código ::;ustantivo del Trabajo, y para los 
trabajadorE:s oficiales el artículo 151 del Cód:go Proe~~al L'\boral. 
norma sustancial reguladora del caso contro\-ertido, que establer.e que 
por vía general, el término eKtintivo os de tTcs años contados desde la 
fecha de exigibilidad de la respectiva obligación a cargo del patrono. 

"Si jurispru.dcnciahnente se mantiene la tesis de que la pensión 
de jubilación o de vejez, por su natumle:¡,¡¡ y fines especiales y concre· 
ro.; no prescribe sino únicamente las mesa.das jubil<~torias no exigibles 
en su debida oportunidad, no c.s peltinentf! su ampliación a l<lc pen,.iúu 
sanción que t.ienc curact<!risticas diferentes y se a~imila especifica· 
mente a la indemnización por despido injusto (aJ:t. 8~ del Decreto 
2351 de 1965), ya que la causa fundamental que los origina es el mismo 
o sea que el patrono finaliz.a el contrato, sin que se den los moti vos 
legales que atlt.oriz<m csu, decisión. 
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'"l'llllto el 6erecho a la. indflmniv.~ción de perjuicio~ (daíío emer
gen!<: y lucro utllluul~:), como el derecho a la pensión indemnizatoriR 
(pensión-sanción) deben pr=ribir a los tres al'..os de h:lbet"Se hecho 
exigible, r.o importa que el pago do lll última o;e haya regulado por 
r.uota.~ m~n11unles y bajo la denominación de penSión propordollál o 
rcs.'Tinl(idl\.. Es incuestionable que el pat.rono no pu.r.x:le quedar en 
pt<rmancnle inoortldumbre an~ 1m a demanda de perjuici06 de esa 
indole, ni el t.ralxlj a<ior puede goz;;.r da un derecho de p1·omover ~sa 
demandll, An r.UAlquiP.r t.iP.mpo, cuando se l.r;cb; de una ~•tuación que 
será siernprc c:Uscut ibíe, como son las indemni~.uciont:~ que ~ tl;;beil 
Sóbre la ba!e de un despido eventualmentP. Injusto . Unicamente con 
la decisión de la Jw;ticia labo ral, ese derecho adquiere certeza, pero a. 
E-Jla debe ucurlir"lt: d"'n t rt> del término ri.iado por la ley para que no 
se extlngn. 

·'En el ~aso r.ontro,•ertido, la rel~ci(m laboml fíruüi20ó el 31 de 
marzo de 19116 y solat~ente se vino a reclamar al I nstituto el 12 de 
agosto de 19H5 (lis. H a 9) y se presentó la demnnda el 17 de or.tubre 
de 19116 (11. 6.\ , después cie 19 años en Pl primer 1)1\M o de 20 años P.n 
el s~gundo, con qucbnmtamiento expreso del tónnlnu prcscripcivo, ya 
que ese derecho ~ híw t:Xigible al dia. siguiente de la desvinculación 
del a.ct.or Id 'ID!i:MA '. 

" Al decidir , el Tribunal que la pensión sanr.lón oo prescribe enten· 
dió errónt-l!lmunte l!IS normas suslanciales invocadas en la formulación 
del caTgO, yu quu le d io el mismo tratamiento de las reales !l"nsiones 
jul.Jilul.o rias u. c<tr¡¡o del P<~lrono o del IfJs f.ilulo de S~guros l:iociales, 
cuando su Cll.rllcteristica es eminentemente inc:lemn!.<:atoda. (:ualquiera 
que sea su modalíci.ll.d de forma de pago y como no reclamó dentro 
del lapso sefialaC!o en la ley, desa-pareció su derecho no sólo a. las 
mes<túu~ ptm:.<if)nnle~. :;ioo a la propia acreenc!a reclamada ext€mpo
nineámo;r.t .. , lo que llevaroi. como aspiro, a que la honorable Sala al 
rectificar su prO})io ent-endimiento jurispn;dencial, qui~bre el fallo 
at.ncado y una v~~ eon~l.ituicta ~n falladora d e insttm(:i¡;,, rP.voque la 
decisión condAnatoría de la a quo <sic) y en su Jugar. absuelva al 
Inst.ituto demandacto de esa pretensión reclamada en el libelo de la 
demanda, de ac:u.crdo a. Jo solicitado como principa.l en ol ulcance de 
la impugnaci.(>n. 

"Segundo oorgo. La sentencia acusada y la providencia aclaratoria 
qiolaron directamente la ley suslanciaJ, en la modalidad de interpre· 
tactón erróneo del articulo 151 del Código Pn.~Cesal Laboral, en rclaciÓll 
con el articulo S? de la Ley 171 de 19GI. lo que llevó a interpretar 
también erróneamente loo articulo.s 1~ de la Ley 4! de 1976 y 2? de 
la L<."}' 71 d~ 1988. 

"Estt) cargo que también se hace por la via directa, porque parte 
del supuesto d~ estar d.e acuerdo con el despido inJusto del actor y el 
entendimiento jurisprudendal que la pEmsiór. sanción es imprescrip
tible y sólo se pierde el derecho a la,; mcsadus Jubllatorias no recla
madas en tiempo. 

"Demostración del cargo. Como se exp .. esó tm el cargo antP.rior 
el Tribunal parte del supuesto que la pensión ~!,:melón es imprescrip· 
tible y qua sólo pierde exigibilidad las mesadas jubUutorias anteriores 

1 

1 

1 

1 



1 

1 

1 

1 

1 

246 GACETA JUDICIAL N~ 2445 

al 12 d~ ago::;to de 1982, P.n virtud de la redamación adminisl.:ativa 
presentada el 12 de agosto de 193 5 (fls. 8 a 9} y que diC'.ha pensión 
.será. igual al salario mínimo legal en el momento en quE>· se ('mr.ieee 
a pagar por el 'IDEMA' (11. 351). 

"En este c~<rgo, que e.s independiente al anterior, al aceptar la 
vigencia a 1-eclamar la pensión sanción. se di.st'!lte euando se ha~e 
exigible el p&go de las met;adas .iubila.toría.s y ::;e afinna que el Trihm:al 
interpretó de manera e.nónea la pnxte final del articulo 1!i1 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y también Jos articulas 1 ~ de la Ley 1~ de .'.O'i6 
y 2~ de la Ley 71 de 1983, como procedo a demostrarlo a la honorable 
Sala, así: 

"El artículo 151 del Código Procesal Laboral, en st• parte final 
estlpuh~ que 'el simple rec.lamo escrito del trabajudor, recibido por 
el patrono, sobre un cl.ereeho o pn,staciún d¡,bidamente determinado, 
interrumpirá la prescripción pero ::.úlo por un lapso igual'. 

"Este texto legal sería correctamente in~erpretado y también apli· 
cado, cuando no se discute por el patrono y el trabajador el :ieTecho 
rcclarnudo por el último; pero cuando es lo contrario, es exigible el 
pago de las mesadAs jubilatorias cuando se ha prodnnid.o la decisió:l 
jwiidal clonde se ha discutido sí el despido fUe justo o injusto. 

"Este entendimiento qu"' es apenas lógico, ya que el derecho :se 
re?.tiza cuando sr~ acaba la controversia jndiciai sobre su disc~,;sió¡1, 
con la sentenci:~ d~ au!.oridaü competente; Liene su respaldo, eli la 
propia. jurisprudencia de esa honorable Corte. 

"En efecto, en sentencia de 15 de julio de 1982, Radieación ?~13, 
C'.on ponenci& del honorable Magistrado ductor Mlllluel Enrique Daza 
Alvare.21, se dijo expres¡¡rner:t.e por €Su. alt.a Oorporación que la pensión 
sancidn es prescriptible mientras no se haya definido el derecho, por
que el trabajador oficial o particular tiene frente a la llamada pensión 
.sanción una "!m pie expect:\tb:a ciatla que pa •·a tener derecho a IO'll.O se 
requie:~. además de Jos presupue.<;.tos de ti<:>mpos de servicios y ;::dad 
del trabajador, que el patrono rtK~Oil07oCa voluntariamente o que ne
diantc sentencia judicinl se le declare ese derecho al trabajador. 

"En la mencionada providenC'.ia SE! clice con mucha propiedad, lo 
~guient~: • ... Ce tal 1noclo que la circun~t.<lncia del dr,spido origina 
una sim¡¡le expeet.ativa, que por na~uraleza ~ eventual, contir.gente, 
sobre ese dei..;,cho que no puecle ser adquirido mientras no se obvie, 
se repite, por el p~ltrono o mediante sentencir, judicial. .. ' <Sentencia 
de julio 15 d~ 1982, Radicación 7913l. Si eso es as!, solamente cuando 
queda en firme 1,. deci:s.ión .iurisclicciona!, se hace exigible el derecho 
del trab~ador para obtener el di:::.frutc do lm; mesadus jubilatodas y 
no se inte::rw:ape la pn.'scri:;;:>ción con el simple reclamo recibiclo por 
el patrono, como lo entendió equlvoc~.dament.e el (l.á quem, ya que 
ese momento era una mtora expectativa, lo que conlleva a que inter
pretó inadecuadamente el aparte final del articulo 151 del Cócligo 
Procesal Laboral y consecuenci:llmente el art.ículo 8? de la Lay 171 de 
1961 y las normas regu~r•doms de los aumentos legales tambié:1 seña· 
lados_ 

.--
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"PúT otra parte, en la providencia aclaratona. el Tnbunal también 
le dio alcani'.P. equlvo('.adO a los articulos 1~ cie la Lsl• 4~ de 1975 y 2? m 
la Ley 71 de 198U, Qlli? determinan que ninguna pen:~ión podrá ser 
interior <)1 salo.rio mínimo legal, <.-unndo indicó quo .,¡ monto de d icha 
pensión será Igual al salario minimo legal en el momento en que se 
empia;e a pa¡¡ur por lu eutidad denuwdada. 

''E5 pertinente observar que en ningtín momento, se discu::e 1~ 
viabilidad de la provi!!cneia aclaratoria, rn los ténnlno~; d~l :<rticulo 
309 del Código dP. Procedimiento L-'lvil (art.. !45 dl>l <::. P. J,.), sino el 
ent-endimiento flqlÚvor.ado qu~ se da por el act quem. en relacfóil con 
el .s11lario mfnlmo legal que debe pagarse al actor, por concepto de las 
mesadas jubilu.tortas atrasadas. 

''Si al derecho a la pensión sanción se hi?:O olllg!ble dE:sda la eje
cutoría de Ir. !'>fllltAmr.iA ñP. .-egnnño grarlo o (JAMA Al momento ct~ la 
notificación de la deml!llda o d~¡,de tres lillos (<I:J'ás contil.clos a partir 
de lo focha. de ls. reclamación a.dministrat.ivs. del actor. es un imooRible 
jurídico qua la~ musadas correspondientes a los años anteriores, se 
pagt¡en con el s.~huio mínimo legal vigcn.te !!11 d momento ele su can
l':Ah~ión. 

"Si eso fuera ast, tendrla que pagatse tooas 1:\S mesadas jubila· 
torias atra.sadas, con el actual salario mínimo legal qUA e..s de $ 4LIJ25.00, 
lo quo os un exabrupto y un enriquecimiento torticero del traba.i&dor 
y lógicamente una interpretación errónea ele los textos legales preci
t.udos, lo que Ineludiblemente (;()nllcva bt CMS<~Ción parcial del fallo 
atacarlo, pan• que en su lug<l.r, .se resue:va qut~ dicha~ mesada$ S'l 
cancelarán de acuerdo lll salario mínimo legal vigente en el año corres
pondiente, a partir ele la fecha de su exigibilidad, y no como lo ci.ecidió 
el w! qu"m, en su providencia aclaratorio. a lu sentencia de segundH 
instancia, dB acuerdo a lo P€dido en la parte final del &Jcance de ¡,. 
impugnli.Ción. 

"7'crcer cargo. La sentencia acusada viol6 1,.. ley su~tall(:ial por la 
'~~~ indirecta, en la modalidad de apllcación indebida de los artícu:os 
8~ de la Ley 171 de 1961. 1'~ ele la Ley 4': de 1976. y 2' de la Ley n de 1988, 
como consecuencia de la. aplicadón ~ambién indebid¡o, de los articu:o;; 
151 del Códf!l'O Procesal Laboral, >' 90 del Cocilgo ele Pt'oce(limiento 
CM!, este último en COO(.'Ordanda con el articulo 145 del Código Pro· 
cesa! Laboral. 

"l .a transgr~ón de las normas procedimentules y sustanciales se 
debio a rnanü.ie~to error de hecho en la apreciad ón da la reclamación 
administrativa presentada por el actor al In<;tituto dp.mandado. porque 
si los hubicm empleado clebidament.e hubien condenado al \lltimo al 
pago de las mesadas jubila.torias exigibles a. parr.ir de Jn ejecutoria 
de la Mnten~fn ele ~egundo gra.no o en s11 dP.fP.Ct.n, a partir óe la l10t.ifi
cacíon de la demanda al representante legal del 'IDEMA', como lo 
decidió la a quo (sJc). 

"El ostenSible yerro fáctico imputado a la :scntcllcia recurrida se 
debió n lu npreciuclón errónea del escrito de a¡:otamicr.to ele la via 
gubernativa presentaclo el día 12 dG agostú da 1985 (fls. 8 y 9), lo que 
lo llevó a <fur por dernostraño que las mes11das jubllator ia:s son cxigi-
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bles desde tres años atrás contado.s z. par~ir de ~s:< feclJ~:t, cuau•lo Sil 
efectividad nace solamente ta~ando qued~: en firme la sentencia de 

. segunda insta.ncht. 
"Demostracidn del cargo. El Tribunal mod!ficó el fallo de la a quo 

(sic) en cuanto ésta condenó al demandado a pagar las mesadas jubi
lut.orias ut.rasudus a purtil" de 22 de noviembre de 1986, en cuant-ía de 
$ 16.811.4(1 mensuales y su actuali2acíón posteriOl" dtl acuerdo a. las 
Leyes 4~ df! 1976 y 71 de 1988 y en su lugar determtnar que prosperaba 
la excepción de prescripción únicamente para 18.<; mesadas pensionales 
nntoriorcs el 12 do agosto de 1982, con fundamento en la reclamación 
administrativa de agosto 12 de 198 5, que obra a folios S y 9 del cua· 
derno número l. 

"Pero, precisamente. el manifiesto y trascendente error fáctico 
enunciado, se desprende de esa decisión equivocarla. ya que ella em 
conduct>nte, sí Gl patrono no hubiera discutido dent-ro del .inicio, que 
el (lespido del actor fue legal y justo. !:ii desde un comienzo l:lubiera 
admltido la ili<'jtud de la ruptura del coa~raLo de ~rab!<jo, las mesadas 
jubila.torias se hacían efectivos tres año~ atrás contados desde la fecha 
de la rcclamGcíón, pero ul dis<:ul.irE<e el derecho, ést~ se consolida con 
la sentencia de segundo grado y su efectividad es desde el momento 
de su ejecutorta y no con anterlorida.d, comu lo resolvió d:o man"n' 
desatilUI.da el ad quem. 

"Al hacerlo asi, aplicó indebidam~.nte el articulo 90 del Código de 
Procedimiento Civil en conr.ordan~ia con el articulo 115 del Código 
Procesal Laboral; que seííala que se intarrumpe la prescripción con 
la notificación de la denr,muu cuanuo no :re han efectuado la:> g"stlone:; 
procesales alli contempladas. situación que no se presentó en este 
evE>.nto y como consecuencia también empl~ó inadecuadamcnt<~ el ar
ticulo 151 del Código Procesal Laboral y su lógica Incidencia en los 
art-ículos 8'! de la Ley 71 de 1901. 1? óe 1& Ley 4~ ele 1976 y 2'? de la 
Ley 71 de 1988, normas sustanciales quebrantadas por el fallo im· 
pugnado. 

"Debe l'ecordarse que la jurisprudencia de la honorable Corte, 
mencionada y tr:an~c.rita en ~<n parte pertinente en el r.·ugo anter!or, 
ratificMl"" y respalda los anteriores plant.eamient.os. ya q1;e ella se 
establece inequivocadamente que el derecho a. solicit!tr el pago de las 
m~sadas jubilatorias originadas en la pensión sanción sólo son viables 
a partir de w sentencia judicial cuando se discute ese derecho, doctrina 
lógicamente aplicable al caso controv~rt.idu. 

"En tales concliciones, aJ estar comprobado el munifi~sto yerrn 
fáctico imputado a la ::sentencia ataoc::.d!l, debe cmm.I'se ella por la heno
rabi" Sala y en su lugar, en Rede de instand<t, modificar el fallo d.e 
la a quo (sic) en el sentido de disponer de las mesaci~<;: pensionales 
solo se c&usaran. a pa.::tir de la ejecutoria ele la ~i1;ión de seguTJdo 
~ra.do o en su efecto, en la forme. como lo resolvió el Juzgado, de 
conformidad con lo pedido en la. segunda parte del oJcuncc de la 
impugnación. 

"Cuarto cargo. La sentencia acusada •Jioló ia ley sust."\t\cial di::-oo
tamente, en la modalida.d de interpretación errónea de los art.fculo,;; 
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1·! de la Ley 4! de 1976 y 2? de la Ley 17 üe 1988, lo que:: :o llwú tu,rnbitn 
al entendimient-o oquivocado del a rticulo 151 del CócUgo Procesal La
boral, en rel:ldc\n <iOn el artículo 8" de la Ley 171 de 19~ 1. 

"Este cargo es ~jsno a los asp<X•t<ls c.ictioos óiscu~ibl"s en el pro. 
ceso o a lRs probanzas apor t.'lllas al mismo y ps.rte del supuesto de 
la. oblis(:.ci•~n p«m el dCin>llldado o.e pagar las mesadas jubilatorias 
or iginadas en la pensión sanción ~tablecid~ en la lt<y. 

"Demo~tra.c!óll del cargo. E~ ilnport¡¡_ute anOI«r, qut:: no disl-'l.lle 111. 
viabilidad de las partes (demandante y demandado), para solicil<tr se 
aclarara la $Cntencia. de segundo grado, dentro del término SP-ñolado 
por el arttculo 309 del Código de Pmc:ed:rniP.P..to \.lv11, en reJa~ic\n con 
el artículo 14~ del Código Procesal Laboral, sino se ataca e~ la decisión 
tomada alll en culmto ul sulurio mínimo legal que debe tenerse en 
~JU.enta para el pago de las mP-satlas pensionales af.ra¡¡adas. 

"En efecto, se considera que el TribW13.1 le dio un ~~ntcndimícnto 
eqnh·ocndo t\ la normatividad consagrada en Jos ~rt!c:ulo~ 1' de? la 
Ley 4! ae 1976 y 2~ de la Ley n de 1988, cuando CU.spuso E'JI la provi
dencia aclaratorl!l que la pensión del ador, será i¡;ual a l salario mí:1imo 
vigente en el momento en que se comience " pagar. 

"Esn dcducclón del ad quem, es lll>illifiesta ert'Ónea., :;a que con 
ella sr? lk-ga a la conclusión que en el momento de su pago, el deman
dado debe caru:elarle al actor, todas 18.5 mesadas atrMIIil~s con el 
Sal~io mítlimo le¡¡aJ vigente, que en la actualidad es óe $ 41.025.1)0 
mcnsuale.~ y no como ¡;orresponde legalmente o sea quP. desde el 
momento en que deba solucionarse, se efectúe con ol l!.alario mínimo 
legal correspondlFIDtA a r.Mia año. F.n ot.r<>.~ pnl(•brns. qtw ~i &1?. deben 
las mcsHdas cle"d" ogosto de 1986 o <le~cle agos~o de !962. ~1 monto 
de la pensíOn eerá !~al al ~nlt.l'io mtnimo legal v!I(Cntc en cada nño 
<'on ~~ r"'·'P"c.:bvc.> anmli!nto en los años subsiguientes. 

"La interpret~~elón del TribWlal es m~.ntCie~tumcnte lncorrect.'\ y 
crea a favor del demandante un enriQuecimiento tnrtt .. :Arc> ~:cm g-ravó.' 
perjukio para la parte demandada y una notoria vlolar,lón de las nnr· 
mas sustanciales Invocadas en b ronnuJución dol c¡¡,rgo, como scgtll'a· 
mente lo d"cidlera la honorable Sala. 

"Los tw<te& lc¡¡.ales mencionados disponen que ningulllL pensíc\n 
podrá ser ínfcrior al salnrio mínimo legal mensual vigente, pero en 
ninguna parte se dice que las mesadas jubilstorlas atrasadas se deban 
pagar mn el AAI.arto mínimo vigente en el momento r1e su r.an~ladó!1 
y precisamente como ast lo expres:• la pmvidencia .-...'.U~'Mi>í.. !;A epj.endió 
erróneamente tales dlspo.~iciones 5USta::~ciale~. lo que determinará que 
se case la senten~la impugnada y su providencia a.claratori~:>, en el 5en
tirln solicita!lo Al comienm rle est.e r.o.rgo y (!em.ro <lA Jo peciirlo "" 1~ 
última parte del tllcance de la impugnación. 

"En ~ta forma, dent.ro del término lE,)gal, pn:sontu n u:>tedes la 
COI'I'espnndiP.nte demnn<:'ia p~r·a :;>t8lftrlbtr d rAo\lll'.~o eJe:. ~a~ll.r.ic\n in· 
i.ervuesto cont.m IM senlellcia de 6eguuda ;nsttmcil< pt·ofed<lo por f!l 
TribWl&l Superior de Bogotá. -Sala Laboral- ''. 
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So considera: 

Primer cargo: 

La censttra .tormtticuia oontro la sentenc:ia. cte segunda Instancia 
impone en oZ <lb'1mto sub exámine a.lgu.nas precisione.~ en torno al ca
rácter de la pemión sancídn o pcm.qión res·tringida de :Juhiiacinn. 

En esta misma Sección, en pumidencia del ella 2.5 d<? enero de 
19~11, expedie11te número 3455. se dijo qu11 "e! despido .~!n justa causa 
t iene fijada una tariticación especial indemnizatol'la. de modo que si 
a esta ~anrión se le suma$~: la de la pensión sanción, como tal, no 
habrw duda de que se e.Wlri(t vio/aneto el princip·lo universal del 
non bis in ic:lcm". 

De lt> anterior se colige que la indem?ri.zación por el daiítl f]IIR. ie ha 
causado el patr0110 al trabajador injustamente despedldo dista áel 
oDjetlvo con8agrado en el a.rticu!o ~ de la Ley 171 áe 1!161, di¡-igido 
en relacitiu cr..uml a mpn.mr proporcionalmente la e:rpectu!iva de ol>
tcner la pen.~ion de j ·u.llil.ución al cabo del tiempo, trunca,ja con el 
d.esptao i njusto. Por esa ra2on, en prin.cipio, no son compatibles el 
mlt~mo tie-mpo la pensión restringida de jubilación con el status d.e 
pemrimu/.do en el caso en que el trabajador 1Uibiendo reunido los requi
s·itos para obtcntff le p<msión de jubilación a cargo del patrono fuere 
daspedido injustamente., 3ituación en la que se ezcruvo la pensión san
ción, pero no lG inoemn~aaión tarifada por el t1e.1pldO inju.>sti!kado. 

Como hz cefU!W'a cornwrtc l-o! presupue.~tos fál'.t!cos del fallo acu
-~ado. forzoso e.s concluir que 80 ctieron las circunstancias de modo ¡¡ 
tiemr>O wra que tuviera lugar 11.1 apltoocién del artieulo 11" de la Ley 
171 de 1961 eomo .~on: M.'ds de 10 ó 1:i años d•¡ servicios, edad y el 
despido unilateral e injusto. 

Pero, a diferencia <!" la tnd()mn~ación por dr.spido injusto, la 
pensi611 restringida o:e jul>ilacion adquicte el cardcter vltalido de la 
jubilac'il!-ll plena r¡ue ha ~íctu irnptMible consoltdur con la. flccisión in
ju~ta del patrono, rctzón pcrr la. cual no prescribe, .~lendo objeto de 
prescripción únicamente las me-~adas. 

En torno al carácter -vttalicio e imprescriptible de la pens;ón san
ción o restringida de jubilacidn, ba.~ó el Tribtmal ad quem su decisión, 
apo¡¡áru!Dse en 1tJ sentenda p¡'O,ferid.a por esta Corporaci.6n ~~ dla 5 de 
marzo de 1982, Ra.d:ioación 7918. en el juicio de .fosé R.uhtitl Torre~ 
Saavedra contra Aerovías Na~ionn.les de Colon•bla, AVI.4NC.'!, con 
ponencia del honorable Uagi~trado doctor Fernando Uril>e P..es:~re.po, 
quP. P.l arl quP.m transcribe rm su parte pertinente, y que ha sido doctri?UI 
reiterada d~ e~tu COT7JOrudón durante muclw tiempo. As! en sentencia 
de 18 dr diciembre de 11!54 et Trlbwzal Supremo del Trabajo estimó. 
Que el estado de jubilado q·uo aa dert?cho a percibir de por 1;ida una 
determi'IUlda ~urna men.~ual no puede pre.•c.-ib·ir, v en consecuencia 
una ve.2 reunido~ lus requi~itos exigia.os por la ley, el t ra'hajadnr pv:ed.ll 
hac61' 1!aler su status, ya que "la prescripción <m e.ste ca.~o só!o s.:: 
present11 en CU{mfo a les mensualidades". El '11U3mo Clritcrio e.s ~o 
por esta Secdén en provld.encla. áeJ. dUz 1' de febrero de 1989, en el 
juicio de JWdol/o Alfonso prumuvidu cuntra Aceria.s Paz c:.el R.fo S. A., 
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Radic:ación 21W4, .A~ta nú1nero 004 ~011. pmwncür ciel hcnurable Magis
trado Rilfael JJa.f[Uero H erre m . Y en este d.-spaclw con anuencia t!e lrt 
Secc:ión en el f.W.~<J de B latw4 l$0bcl Peña Rllie contra la Cfl.ja de 
Crédito Agrario, l1Uiu$trúlJ y Minero, el día 6 de abril de 1989, Rmli
cación 2608, Acta número 12. 

No hallanoo la COrte razone.~ fUtulamentale.~ pom wríar st• j'.ft'i.,. 
prudencia, dada la naturale~a prOpia áellnstitulu de la pensión sanción. 
denominación por dcma.• imprnrna, y no constitui•· ellu una pre$/ación 
prescriptible e11 tavor del patrono, habrá de declararse que no 11~ t.!P.l 
caso acceder a las argumentacio1U!s del recurrente. 

Sef1undo cargo: 

Tal ~nmo ltparl,<:.U transcrito en el encabezamiento de esta sen
tencia, la cen~uru. provueslu por la vla direcla en le coocepr.n de inter
pruta.ción errónea v-... dirigida contra el rallo de ~egunda instanl,ia en 
Clllmto cor~ideró respecto <1 "las mcs!l.dns -pen.~ion~les prescritas", que 
"P.n este aspe•:to ptmto de inconformidad de la parte actora cuando 
ftmdatrOtltlt<> ~n su r~'Cure;o de apelactón, debe lu Sala en rAAlió::ld hacer 
una mo<illicaclón a In condena., toáa vez q11e es e,·Jd.ente que la recla
mación adminlstrotiva de 12 de sgosto de l98S, U~nc por •ir~d que 
los d"rechns de tres Mos atr-Js cobren vigenci~ y aSf, <totonces ia 
excepción prospero únlClilllente con las mesadas pensiona!~ r~t.P.rinw.~ 
al 12 de agosto de 19B2. En este ~.ntido :;e reforma el 81-tlculn segundo 
de la parro resolutiva de la sentencia apel(ldtl". 

l . El ~Argo no lll~cute .t'l hechil m ismo áe la r~lnmaclón adminis
trativa a que llllCe rt'>Cer~nciu J¡¡, :;e¡;~m;ia acusada, por el contrario. al 
5ustentar el cargo, el recurrente manifiesta su co:1formidad con ..,,., 
hecho que no pon" tlii telo. (!~juicio, pero el motivo ñCJl ntoque lo ccmrB 
el recurrente en lo quf> hnt1P. " la in~.e,-pretación del a rticu.lo !~! del 
Código de ProccdJ.mlento Laborlll, reht.ti•¡o "' la pre.sc.:riJJCiún <.:n materia 
laboral y cuyo ttjxto rlicc: 

"Las acciones laborales que emanen de las leyes socialef< prescri
birán en tres aflos, que se contaran r!P.sñP. IJ.Ue la T('SPQct!va obligación 
se haya hec.ho e>d!flble. El simple reclamo escrito lltil lrabuju.tlor, reci· 
bidos por el patrono, sobr¡¡ un derecho o tillA prest~<:i(>n debidamente 
determinado, lnterrum»i.rá la prescripción pero sólo por un lapso igual' ' . 

Sin embargo, lo censur-.. utribuyc el yerro de derecho de la sen-
lencia acusada en la in terpr etación de la parte final do la nonna 
t ranscrita, tal como aparece t!n la íormuladón tlel cnr~. 

La hermenéut.l~n qne hu d~bido hacer el Tribunal de In plirte final . 
.según el cargo, es que el "texto legal !;erla eorrect:lmente int..:rpretado 
y también aplicado, CUMdO no se discme por el patnmo y el traba_jBdnr 
el derecho reclall'l3dO por el último; pero cuando es Jo contrario, es 
exigible el pago de lns mesadas jubilatorias cuando se h11 producido la 
de<::i.sióll jutliclal donde se ha discutido si e¡ rlP.~~·ico ru.e .lliSt~ o injust~. 

Por ro l')llll M1;pcct11 a los presupuestos fácticos del <lerocho a la 
pensión sanCión, tol uctor los habla reunido en ~~-' \t:ttegriMd untes del 
día 12 de agosto de 1902, fec.ha en que el actor c~lamo por vla admi· 
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ntstr-ativa, pue~ el 17 de enero de 1982, habla cumplido 60 años de ec!ad, 
y para la fecha en que su contrato de trabajo fue terminado sin jaota 
causa ( 10 de febrero de 1966) contaba con 12 años, 22 dias de servicios, 
ha.bicia cuenta de que su ingreso a la sociedad demandada como tra
bajador fue ol 8 de marzo de 1954. 

OircunstanciM fáct.icas del derellño rcclam;~do que hu.ccn que la 
presccipciúu del mi~mo, sea eventual y contcilcy~nte al tiempo en qll<l 
se cumplieron Jos requisitos cor:sagrados en el articulo 1·~ de la Ley 
177 de 1961, más no a la fecila en que se profirió la condena o en que 
la sP.ntencia hizo tránsito a cosa juzgada. Corrobora a Jo anterior la 
doctrina d~ esta Corporación al permit.ir la condena de futuro. 

P..:~ra el caso examinado h\ situación sui gén~r~ co~.,iste en que 
para la época en que el actor reclamó a la admini.st1·ación las circtms
tancias de tiempo y modo ya concurrían al derecho sustancial recla
mado (art. B~ de In Ley 171 de 1961), pues el demandante Y!~ habia 
acreditado la edad do 60 anos, oel tiempo de setvieio supe¡•ior a diez 
afiOS y la im!;)111:1Cil'in ~00 que lA demandada habia terminado el Clln
~ratO de trabajo no 1~ demostrada eo ,iuício criminai observando las 
formas propias de ese juicio, Presupuestos fácticos que el cargo no 
discute y con los (.'Uill"~ la via de ataqu~~ escogida hace presumit• su 
conformidad. 

Por los motivos anteriores el cat·go se desecha, 
2, Por lo que hace a la interprt->tación errónea <1e los ar:.iculos H 

Cie la Ley 4~ de 1976 y 2~ dn la Ley 71 de 1988, que le atribuy¡: lLI <;ensuri:l. 
al Tribunal ad quem al considerar la providencia achm~toria de la 
sentencia de se~1da instancia, ''qut• la pensión del actor Corne1io Ar
turo Pérez Tuirán, será igual al salario minimo legal vigcnt"' t'1l el 
momento tn que se comience a pagar", 

La simple lectura de la sel)tencia pone en evidencia el yen-o de 
interpretación en que se enc.uentra incur~a la parte aclam~oria de la 
senteneia, pUE'..S 111- mel'.ada corre¡;pondiente no puede ser infe:rior al 
:;2l.lacio minimo legal vigente para la fecha en que cada mesada pensio
nal se cause a partir de 22 de. noviembre ó.e 1986 y no desde el momt)nto 
en que el patrono eump:a con la obligación y comience a pagarla, Jo 
que daría lugar a tma condP.na. injusta. 

Como los fallos judiciales ~UjAtos a :t"€cur.so extmordinario de 
casación no pueden ser objeto de interpret.ación, la aclaración a la 
scntllnciu con In cual se reemplazó l;\ parte pertir.ente deberá ca.sarsf! 
y en consecuencia se prcveerá en serie de instancia, acudienrtose a..;i a 
la postrera petición subsidiaria. 

Te1·cer cargo: 

El cargo formulado por la vía indirecta en el concepto de a)llica· 
ción indebida. comprume~ como pruebu mal aprwada el escritO ct~ 
agotamiento de vía gubernativa presentado por el actor el dia 12 d~ 
aga:>to de 1985. 

Observa lt~ Sala que el r(\currentc no discurre en turno al contenido 
mismo de la rec:Jamación administrativa, lo que indica que el ataque vr, 
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dirigido !tl.lldument.~lmentc a In itlterpretación dl> la.s disposiciones 
que relaciona como infringidas. especialmente lo relati<•o a la prescrip. 
ciún ó.c lns leyes social~. que Sl! analizó en el S81:Uru10 cargo por la. 
v1a directa. 

El cargo so d~. 

Cuarto cargo: 

La S:~.la considera qtw ~1 objetivo que se propone el presente cargo 
fue despachado !a.vomblemente en el segundo por lo que »e hace inne
ce:!.ario ret.omar $ U estudio. 

En mclrito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación. Labornl, Sección .Segunda, adrnlnist.rando jllllt1cia en nombre 
de la Repllbllca de Colombia y por autoridad de l!L 1\ .. -y, va~a pard.lll
mente la sentencia acusada en cuanto en la proYidencia uclaratori¡¡ del 
fallo determinó que "la Pl'nsión del doctor Comelio Arturo Pérez 
Tuirán, seni i¡¡ual al salario minimo vigente en el momento ~n que se 
conúence a pa&ar". y en s~de de instancia se confl:-ms el !:lllo de pri
m~m inst.<tncla en cuanto que la pensión del scfior Cornclio Arturo 
Pérel! Tuirán, deberá cancelarse de acuerdo con ul su.lurio mi:timo legl)] 
vigente cada año a partir de 1'.! de agosto de 1982 y con los reajustes 
de ley. 

N o la ~U<Su en lo demás. 

Sin costas. 

Cópiese, notif!q.w.st y devuélvase el el<pediente al Tribunal de 
origen. 

llernún Gulllermo Aldana Duque, Rafael Baort>ero Herrcrcr. Jacoba f"ére;: 
EsCobar. 

Con~uelo Garb1ra.s Fernández, Secretaria. 

·-, 
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mE:tJ.l:!JNA.m~:J:l.~l DEL CON1UA 'l':O 'il>~ 5'~!./JM,JC. Hl't.!en::: l'lll.ll:f(J)l', 

ws(l fortll!ito. L"IENSWN Sfr:J\J'C:JON. 'Jr!R.~IBrlJiir·.I!)~JP.. O?WU!L. 

1'EillM[NACfCN 1JI~1L!i'Jl'JERR,l, ~EIL ~OI'I!'Jft..~'JI.\11 CON T.UWIU< 
CA'JSA. S:J§ll'J:KSEOI" 'ffJ~IilPOEU,:r. uU;JL CCN'ftt!!.'l'O [lJl:i: 

':i'~'B&.ii3 

Oi:rument ll'a 1!'. §al!t !fU~ es fu&dlada la aeusa:::ión el!ll ~P..:'!to dei!ll 
ern ~v.iclen.eña el e;rru·r iu;i!Jlico enliJ;iJgade> aB sCJOtciDlciadc:e, JVUtes, 
ccntr.1r:J.& a b .qme éste afi:l::na, la Euerza mayoll' o en caso brttdo· 
~i. <dlsn ftu.gall' a la d.etmilllaclú:n, c<omo mo::lo leg-al, llJ.el conJraoo de 
·tJ:ahaic, ya qua Ea ley no restll'intb'<' sus ·cfect1}.s sólc a la !<Usp~~:.si:~:m 
tern:IJ'!':ral del ne~o slJibc•dln~t·dlfl. Jl:'.cro pall'a no ·ve~rsc~ :prnlag~do d 
cwonocinniento de [:;: ~c,ns.iÓll pro¡oorcir~nal cle julb>iladén OOJrJS2• 
¡;rad11: e n el a rtíc·ullfl 2fl'7 o1nl l()ídigG §q{stantivu d~E Tt-:nlbajo y 
a"~~llllment.e en el artíe!lllo 8'1 cde la Ley l'i 1 de 1961, el ¡;:at ronc 
q«e despide a 1m trabaiador oüd at t:on más de di~~ a:ñGS de 
se:rviclo delte aduch y probSlr uma justa causa y no ur, m..C.O lega[ 

Jll!mlt ]a ·?Xtmcié:rn d:el 11.texo eontmcllual 

Corte S11.prcma de Justicia.- Sola do Casación IAI>Oral.- Seccill>L 
Segun!lf1.- flogotá, D. E .• veintinueve úP agosto dA mil novt•ciento.s 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor F/,11.ft, el Haquero Herrera. 

Re.Cilcacjón m1mero 3869. Acta número 45. 

IJccide la Corte el recm'SO de casación ímerpuoot.o por la /rz:k¡,stria 
Licorera de Ca.tdas contra la sem.~JlCi<t de 18 de enero de 1990 proferida 
por el Tribunal Superior del Dlstn./.o Judicial. d•.! Mant~!es, en el pro
cero ordinario de trabajo ínstaura.do pm· Jos(' Darío A(7Uitelo Buttrcco. 

1 . Antecedentes: 

Relata la demanda que el ar. tor laboró para lu Li~or·era, !'.n sus 
in.!;talaciones de la ciudad de PerP.il·a, desde el 16 de mayo de 1955 
n•stn el ~4 ele mayo de 1967, fc..'Cha esta úl l.ima en oue le ruc terminado 
su con t.,mlo de t rabGj o sin Justa causa, pues t.ai dect¡;ión unilateml se 
fundó en el hecho de que la Industr ia U oorer.1 de c~-.IC'IO$ ~ot había visto 
avocada a claliSU1'8r su de:!tllería de Pereira ante ta ch'UJn.stancia de 
que dlcha ciudad pasaba !1. sur capital del nuevo Depa.rtamento de 
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Ris~tntlda dt:~~m<::mbrado de: Departamento de Ca!C1as. Se afirmó tam· 
bién qUA el último :;.nlario diario devengado por el d~mandante fue 
de S 33.90. 

JI . Le. l i tis: 

Con tunelament.o en los hechos anteriores el actor pretende que 
se condene a la demandada al l'P.<XIll<'J<::i!niento y pa¡¡o ll~ uu" p~;m;ión 
proporcional de jubilación y a las costas procesa.le.~ . 

En $U respues1.u, la €l'ltidad, sin admit.ír ninS(Wlu de lus hechos 
rclacionartos 1111 P.l lihP.IO iniuiul, se opon<: a la prosp<;Jidad de las pre
tensiones y propone en ~u c.leten:m 1~ ex<:t\pdou~s c.le prto~~;ripdón y 
la que llamó "óesvinclollación en fonna le¡¡al y ~gbunent¡¡,ri;• del de· 
mandante". 

111. Los fallos de instancia: 

El Ju;,;¡¡;ldo del conocínúcnto que Jo fue el Segunct.o Lllobnral rle.l 
Circuito de Mani?.al~s, mediante sent encia d€· 17 de octubre de 1989, 
condenó a la Industria Ucorera de Caldas al p¡\go de la pensió:t res
tringida n;clamlld.n ~ el 17 de febrero de 1988 en cuantía. equiva
lente a l salario m11l1mo legal vigente, c.on IM ~f.us <l~t primera inslan
cia a cal'l!u de la parte vencida en un 80%. 

PQr apelación de la enjuiciada subieron los autos al Tribunal, e\ 
(:llt\1 por mediu del fallo nquí acusado coníinnó en tod.s.s sus partes 
ei de su infer ior, l>in imponer custas en la al2ada. 

!V. El recu1-.~o: 

Persit!Ue la Ct~Sación d~ la resolución judicial Impugnada para 
que la Corte ()Omo Tribunal de iosl.anci"' re-~•oque la ijaotencia de pri
mer ¡¡rt•do y, lln su lugar, absuelva a la enti<lt.id demn.nd>Mm rlo las 
súplicas conslgno.dns on la demanda promotora del pleito . 

.'!A rnrrnulu un :;oto cargo cun invocación de lo ClLUSal primara de 
casación q_ue ru., repU¡;uc.lu por la contraparte extempor:l.l:eamemc el 
cual se ~sturl!a 11 continuación. 

Dice así: 

"Se actiS.'l la .c;ontt:nuia mutcria dul recurso d e hubcr violado por 
vi..a directa l~s slguienles disposieioncs sush.mcialcs en u; t.'Oil(;(.>pto de 
violación que se precJsa respecto de ellas: 

" a ) Por Infracción ctirecla de los articulol> 19 y 466 del Código 
Sustantivo del Trabajo; articulo 40 del Decreto 2351 ó.e 1965; articulo 
13 (9) del Decre~o 1373 d~ 1966; artículo 44 del De~:rtto 1469 c.le 1978; 
artículos 3~ y 4fi de l Der.t·et.o 2127 de. 1945; artículos 1502, 1524 y 1604 
del Código Civil; articulo H? de la Ler 153 de 1&87; 

''bJ I:'Or aplic-ación inctubicta: Artículos 1?, 14 y 17 cte la Lsy fi; de 
1945; urticui08 )•:, 44 (1, 3), 47 (fJ d¡,l Ducre~o 21:!7 de 1!)45; articulu 
8~ de :a Ley 171 ~ 1961 y artículo 1 ~ de la Ley 95 de 1800. 

---- ··--
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"Se aclara que en la proposición juridica se han incluido como 
indebidamentf.! aplicadas algunas cüsposicioncs contenidas en la Ley 6': 
de 1945 y en el Decreto 21:!7 del mismo año pe.se a que no ~o" men
cionadas en el fallo impugnado, por cuonto resulta clara su utilización 
dado que consagmn fibouras qu<>, como el contrato de trabajo y d 
derecho pensiona!, son supuestos básicos de la pre:;;ente controversia. 

"I.:>s normas del Código Sustantivo del Trabajo que se mendonan 
rc&ultan pel'tinenl.es dentro del prcsrnte planteamiento ya q·ue son 
nplicables al sector oficial dado que, tanto por su ubicación como 
por la materia que regulan, se refieren n principios generales y aspec
t-os de derecho colectivo. 

"Finalmente se pr0t-1sa que la alusión a las disposicion"s civílos es 
factible debido a.l principio de remisión previsto en la Ley 153 de lllll7, 
articulo 8?, como en et artículo W del Código Sustantivo del Trabajo 
cuundo se trata de mate~i~~.s en que, como en la presente ~e e."l<::uenj.ra 
un varJo ql\1! puede ser llenado a través del mecanismo mencionado. 

"Dcmostmcíón del cargo: 

"Aunque el Tribunal acepta como supuestos de hecho la termi
nación del contrato y la fuerr.a m!~yor, é~ta como génesis de aquella, 
lo cUttl no es materia de contnw.,r:;ia en e~te recurso, llega a una CO!l· 
clusión tot!\lmente dif-erente a la clebicl~~o como consecuencia de la 
equivocada aplicación que hace de las normas en las cunlc<> se npoyo 
y pOr la infracción directa o lalt.a de aplicación de aquellas que si 
regulan el caso. 

"P~e a aceptar tales postulados Cáet.icos el Tribunal se remit-ió al 
artículo 44 del Decreto 2127 de 1945 que evident.emP..nl:e no era aplicable 
ya que allí se regula la figura de lu su~p<.>nsión del contrato de trabajo 
que M es bi.en diferE>nte a lo aconU!c.i<lo aquí en donde el contrato 
llegó a su terminación. 

"De esa errada aplicación dedujo el 't'rlbunul que la fuerza mayor 
no pelmitía que se gene1·at~< la terminación del contrato de trabajo y 
en tal equivocación incidió la falta de aplicación del Flrl.iculo 466 del 
Código Sustantivo del Trabajo norma que es aplicable al caso y que 
claramente regula la ... u.uación de fucrz~ mayor que L'llpone la tE>nru
rmción del vínculo contractual laboral. 

"En dicho artí<.:ulo se regula.: 

"'La clausura de labores. 

"La situación de las emptesas que no son de servicio públi~o. 

"'La obligatoriedad do dar tl!'l prcaviso a los trabajadores, 'sult>O 
fue-rza mayo?· o caso jortuito' (subrayo). 

"La terminación consecuentf< de los contratos ác t-rabajo, l:l cual 
.se evidf.'n~ia a través de la obliga('jón que se impone al patrono de 
"admitir de preferencia el personal licenciado' si s~ roa!ludan las acti
•'idacles dentro de cierto lapso. 
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"Es claro i'.nton(:~s que ctentro do las circunstancia!; admitidas pOr 
que (l(l quum el citado articulo 166 se uju~taba porfcctamcnte ai caso 
y ello ~nponí¡~ que ante una situación que impone la clnusurn d" IP.s 
labores para ~~ Autp leudor resulta lícita la termir.aclón de los con
tratos de trabaJo sin que haya lugar a prea\1so 8111:\Ulo cuando !ldicio
nalmente e:s!l $ltuación se genera oomo (!Otl!S<lCUcnci.c do Wl& circtmS-
tancia que conf lgur:• una fuena ma yor . · 

" Lo anterlormenl.€ expues to dejR igull.lm Ant.o l!n f."Ji<.l~!!cia la ma~ 
aplicació!l dlll al'tí<.-ulo 47 del Decrato 212? d& 1945 vor vuríru; razones: 

··'a) El contrato en el presente coso no terminó como con;;ecucncia 
de lllla decis ión vat ronal sino d() la. imposición de clrcunsta ncius, que 
por ser de fUerza muyor, superan In lihre dct~>rmtnaclón 6.e cunlqui.era 
de las pari.e.s. E~ decir, no hay d~isjóu unilal.eml; 

''bl Si no hay decisión de una de las P>lrte.~. r~~ulta totaJmente 
impertinente ent.rar a encuudrurlo dentro de lM j\1.$\u~ cnu.sas que 
relat!ionn. ha ley; 

"e) En este ca~o no se encuct~tran presentes IM circunst&nd~<s 
téeni("..t~ o ~'OOnOm!cas a las cuales remite el cierre o .:Jnusurn del esta· 
blecim i"i'll.o se~'ll.n los lineamientos tr-dzoados por la notmfl en CU<?stión. 
Tale$ situaciones están ligadas a la gestión u omls!6n. por lo rueous 
al contl·ol, dol pol<ono y ya se ha vi8to ampliamente que en el caso 
de autos lo rucedido es sJgo diferente como quiera que se encueotn~ 
encuadrado dentro de 10 prevíltto en P.l >~rt.iculo 1~ de la J.Ry !lii de 1890: 

' 'd ) Por tua.as las. razonas n.nteriores, no resultttb<k exigible el 
pl·eavislo al cual alucli() el ad quem . Además. de r.al prl!a.v is~' :>e ·encuen· 
t::an exoneracllls las empresas q.ue no son de ser v:cio p\ll¡lico cuando la 
nii'IIIS\Iro de netivic;ludcs y su consecuente terminación de contratos de 
trahn.jo se ori!lins en una tuerza mayor. 

"Par¡¡ reformar el planteamiento que se ha hecho "" nccC'sario 
remitirse al contenido de los articulo . .; 1S02, 1 5~4 y 1604 del Cúdigo 
Civil, norma.~ que regUlan el nacimiento de las ohll~;;u.cloncs, su perma· 
nencin y su cxigibllídad o ab$olución en el caso de la presanc;ia de una 
fnerz!< mayOJ' o d•; un caso fortuito, eventos qu._, ~¡ bien son dlferentr<s, 
tienen tratamiento igual en la ley en vir tud ctA lA. n.n t<logía mt.r e> ellos 
que para efectos jur!dioos tr~e ~1 <trtlculo 1~ de la Ley 95 de 18!10. 

"Estas nurma.s. aplicables en virtud de lo autorizaAlO por el OS· 
tículo ~~~ de la Ley 153 de 188? y el artículo 19 del Código Sustantivo 
del Trabajo ya que la materia relacionada «.:on el nacimiento de l;¡s 
obligaciones no se encuentra regulada en el Códi¡:o Laboral, señalan 
claramente la necesidad ele la preserocíu de una causa para que nlt>l<'.U 
y permanezca la obligación a cargo del dl!lldor . 

' 'Sin una cansa 'real y lícita' no puede hsbAI' obli¡ración . como 
clara .. 'llente lo ~i'ia.la el art.k:ulo 1524. con Jo cual Sólo dc~arrolla lo 
indicado en el arl.iculo 1502 sobre la necesidad de <;oncur:encía de la 
capacidad, el consent im\entu y el objeto lícitos, para que na~cu. umt 
obligación. 

----- ·- -
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''En el presente caso, y es bien sabido en Jo ::ll,orul, In :.:~.~.~sa "'"'.'' 
el pat:mno lo ronstttuye la recepción ecl sa!"'.'icio y ¡!am el tmb:?.!a.'1or 
la ret ribución perseguida, eLenwmt.os quto al <iecir d ei !t\.!lo in>);l~.;;!v 
se vol•laron imposibles debido a la cim,rstanciA qu~ St\ ¡ll'f~<.~nt.ó ~ 
que se encuentra suficientsmento ""~ptada por el ad quem, qc.e sob"e 
t:~~l.o dijo asi: 

" ' ... La Industria Licorera, de Cald:<.« ~·or :<rr..un.:hl.llliento lor.nl o 
de aut.oridad ... » quedó impedida. . . de continuar ~u nct.ivi<hi ~>m· 
prl:'sarinl en la reg:cin en que laboraba el actor, 11 é¡¡tA d~; yreswr e: 
servicio que ocasionaba e! salarlo . . ' 

"~ perfectamente claro que a partir de tal momento desapareció 
la c&u811 del cont-rsto de trobajo &in ella no pueden exi~ir obligacioocs. 
más a•ln si u ello se ha llegado lrin que rnOOie la cuipa <'..el cL~tt~OT 
como lo señala el articulo 160t dP.l f'Migo C.'ivil. 

"En el error jurídico cometido por el Tribunal tuvo incid~.nci.:;. l<J. 
falta. de apticacién del articulo 45 ctel Decreto 2127 t:W 19-tS pu3s ~u 
anH,Iisis pcmnite deducir que r~s¡;.¡~:ct,o de la :ruer~a m~tyOT ;o el ?.asn 
fortuito pueden dnr::;c consecuenr.t:~<s temporales y definitivas. Aquel!a; 
conducen a la suspensión del contrat.n mientras logra.'! superHs~ sus 
efectos y éstas tien<>n que tene;· \m tratamiento dlfere:lte, qus :~l o.d 
quem no encont.r6 pero qu~. <:omn se ha explicado, .~e ~eilt.m e". l1•. 
terminación del contra.:.o por la ausencia de causa. y dent.m ::;: J~ 
t·eg\umantaaicin é'.el arLiculo 466 del Código Sustanllvo del Trt.cajo:: y 
de ta¡¡ normil,S que lo complementan, (!ue uatW'lllrn<',r.tc ron aplica!>~es 
a1 sedo: p ú blico como ·quferv. Que eot2.n desarl~Jlluru.lo a.o;pec~os de 
derecho colect-Ivo. 

"Tal es el caso de los artículos 40 di'>l D~~rHn ?.:l5J d.e 1955, 13 d>'\! 
Decreto 137:1 d'« !S6\> y 44 <lel J)ec¡·eto 1469 de 197!\ qu~: r~>glurn~'ltan 
la termiMOiún del contrato de tr,.b>tjO en situacion!l~ com.o la de 
autos ~· que por tanto han debido htcluirs.e dentro del análisis propio 
del pra~nte litigio. Ciertamente en estas dispnsidonea se ést.ab~ece un 
avi:;o al inspector de trabajo o a la auto,·icJad poUt!ca del lugar, el 
cual tiene como fundamento y finalidad !a constatación del h~cho que 
el empleador señala como gene.rante de su ne<'..e:>id.Dd de clausurfl!' P..l 
c~tahler.lmiP.nt.o y la <'.OnS<>cu(lnte tenninación de contl'lltOS ee t:l'Zooj:>. 
lo que r.Jgnifica que en el prese.ntA r.aso no .o;e req_u~rfa el lleno de tal 
requisito dado que la condición de l\1er""' rrn:.yur que tiene el hecbo 
gestor de la situución exonera a q uien lo invoca de cUAlquier g~stión 
demostrat-iva, más aún 5Í se tiene Bn C\J.E'J1ta que se co::~solidó a tra,.-és 
di:! 111 expedic%n de un11 ley (la de creación del Departamento c!e Ri
saraJ()~t.) que como tal también t;t:l encuentra exoneruda de prueba. 

"De acuerdo con las o:xplicadones anteriores y tt•nícrtd.o :::cmo 
puntn rtA p;lrt.icla que el contr&tu de trabajo terminó como cons~cuen
cia rte una ruerv.a mayor que lm;pldió su r.ontinuación, aspecto fáct'.co 
aceptado por el Tribunal y que naturalm2nt.e r..o se ~scute e 1 est!; 
c.argo que por ello se orienta par lo. vía directa, r~ulta claro qu., "'l 
T ribunal aplicó indebidamente tos artículos 44 y 47 del Da<:rllto 212? 
de 1945 pue:; no son ellos los que reglamentan la sib.l!lclrin [11'\."lt~-d?., 
lo cual se produjo como consecuenci<• <!:o la infracci<in direct-a del 
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articulo 466 del Código Sustuntivo del Trabajo que es el qua :>e aju.sta 
a las clrcun~t,meias del caso y lo I'Cb'llla en concol'dancia con la~ dispo· 
~íciones quE> lo complllmt:ntan. 

"Si el ad quem hubiera recurdV.o a e~t~s dispo.siclonc:; no huhiAra 
tom¡¡do el contenido n<>lmutlvo ciP. la.s que utilizó equiv<x:<:Uiumente y 
huhiAt'it llAg«do a la concll:~iún que se ajust" a la juridicidud q ue re· 
presenta la exone.-a<;iún para el empleador de la.~ pret.cnstones !mrnu
iudas por la parte ado:ra, seg¡.iu la recta ltplicación del artlcuin ~ clP. 
ia Ley 1 ?l de 1961. 

"Reitero entonces mi solicitud de qucbrantanúento de le. sentencia 
que a;; materia de este recu:r~o pllra. ffi<\ honorable Sala ~e oonstit.uya 
en Tribunal de iru;tanciu. y examir..e las siguientes 

"Considemcíone.s de Instancia: 

"El nn.~l~ de la& situaciones plant~'Odas por ias par tes que hace 
el a lJ1IIl armnca de una conclusión ~~C~~rf.ada cuando ;;.firma que el 
contrato terminó ¡,>Ur 'causas legales' y de alli deduce: ' ~:J primer 
usp~-cto, involucra un c".so cic fuel'za mayor conforme a lo ¡.u·evistu en 
el o.rticulo ¡, de la Ley 95 de 1890, que si bien -en principio- sólo 
e.• r.J'ln~n de suspensión del contrato de trabajo (art. 44, O..'"reto 2127 
cte 1945). puetle geucrar la rermlr.ación .. .' A partir l'iP. e.~l.l' momento 
el sentenciador de primer grado yerra al ubicar la situación deutro 
del lite r!!l fJ del artículo 47 del Dec,•eto 212·7 de IV45 por llAS<:on(lci
mi~nto del contenido normat-ivo del ar ticulo 466 d t>i Códi¡¡u Sustantivo 
del Tl·,¡bujo . Esta es la gé~IS del error r.ometiclo por 1(1.<:; :;entenciR
dores de inEtancia y ¡;or bU'tto solicito, de acuerdo oon lo exvuesto al 
sus1Am1.sr el car::o, que AA determino el correctivo correspondienl.f\ 
cenu·ando ~a ctP.cisión en la norma últ.imamenl" cit"da con bAAe en 1" 
cu.al se culi¡¡e qu!l el contrato terminó vor circunstancia~ ajenu.~ 11 h1s 
partea Lo que significa que hubo decisi(!n unliat-eral, vnlc decir, no hubo 
despido y por tanto mnt puede afirmarse que éste "u•nció de jus· 
tificactón. 

"No existiendo ct&.spic.lo y por tanto no siendo posible traer a 
colación el concepto d~ justa causa, debe concluirse qve no ee 000· 
jUI('dll los elementos previstos para la declaratoria de la pensl()n san· 
ción y po~ i<lnt.o Jo pr ocedente es revocar la deternúnación del a quo 
para en su Jugar di$pOner la absolueión de lu demandada. 

"Dejo e11 esto-s iórminus sustentado el recurso de cMaclón inter
pua~tn en nnmbre de mi representada" . 

Se COIW..dera: 

De una parte tmcu.cnlra la Sula Q1U! P..~ fu.n(ÚJ.rUI. le acusación en 
cu.anto deja en evictencta el error jurídico endilgado a[ sentenciador. 
pues, contrario a lo que éste afirma, la tuerza mayor o el ca.~o jorh•ito 
st rian luoar a la t erminación, como modo legal, del contrato de 
t1·~baio .. yu que la ley no restringe sus ctectm .~tilo (1 la suspensión 
temporal (lel 1zexo ~uóm·dintl4o, como equivocada.mcnte lo n.~ie.nta ln 
sentencU! impug~U~da. 
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Tal criterio ha sido explicado por la jurispruck>ncia de casación 
en los .•iguientes términos: 

"En etecto, la fuerza mayor o et caso fortuito cuando realmente 
aparezcan comprobado.~ en et campo laboral hacen cesar el contrato 
por imposibilidad absoluta de continuar la prestación del servicio y 
sin que ninguna de las partes tenga responsabilidad en ello. Ambas 
srm ¡;ictimas de la tuerza mayor.- E: empresario que queda p;iva{lO 
de la posibilidad de continuar su negocio y el tml>ajadcr de la cte 
prestar el ser'lñcio y de recibir un salario. Pero ninguno de lo.~ do.~ 
contratantes e~ culpable del inturtuflio de su a11tigua co11traparte, 111, 
por ende, esm obligado a indemnizar perjuicws" (G. J., Tomo CLII, 
primera parte, pág. &04). 

Más sin embargo ol acierto del recurrente sobre este 'PUnto no 
es Sllti.cienf.<.: pnra lograr el prnpñsito de la im.pu.gnud.ón, puesto qv.e, 
de otro lado, et fenómeno Jacttco generactor de la prestación preten
dida, cual es, la pen~ión proporcional consagrad(¡ e?t el a•·t!culo 8~ rlc 
i(t Ley 171 de 1961, ha de consistir, seqún ía exigencia normativa, en 
ia ruptura mjusla de la ,·elación jurídica por parte rJ.el patrono, múJ; 
no, como u.co'llt!:ce !:n el caso sub cxáminc, en lu mera cortfiguradún 
de un mudo legal en e! cual no se halla presente la justa caus11 pro
piamente dicba. 

La distinción entre ios dos si$te'I!Ws rle tonedmienlo del c:ontrato 
laboral aludidos, de tiempo otrús m:cin.mddo. por la ju.risprud(mcia 
adr¡uiere, Jretil!: r• los efecto. d" w di>pO,;id6" sustancial atributiVII 
ctel d!:recho a la pensión restringida, t¿na mayor connotación, pues de 
la estructuración de uno u otro d.e ptmd" el que .•urja o 11.0 la protección 
e$pecial. repmsentndrA por lll ir.stituto de juililacirin especial, también 
conocido como pensión sanción. 

A•í lo ha en.~eiíarlo la Sillfl en ¡·eiteraáos fallos 11 111ás c:on(:rt:la
mente en el que parcialmente se transcribe a continuación, el cu"l 
hace refe~·cncia directa al punto juridico debatido. 

"Dentro de tal criterio de protección, es lógico p@sar que la 
ooción de justa eau.~a no debe entenderse en el sentido lato en que 
la entienae el recurrente porqu~, de esa nJanera, prácticamente d.e
jaria. de tener operancic. positiva la norm!l comentacla" ( art. 267 <lel 
C. S. del T.). Esto no c<xigc ni•tguna compleja demostración ya que 
la tesis extrema del impugnador, o sea, que por justa causa de despido 
deben t'l!tenderse 7W sólo las previstas en los m·tículos fi2 y 63 ibidem 
sino también los modos del articulD 61, es un punto de vista q-ue 
p?·esenta el notorio inconveniente de q'!l.e deja ~in po:lil>ilidact de apli
cación al artículo 267 del Código Sustantim del Trabajo, por la 
sencilla mzóu de que en los tres preceptos prtmeramen!e mencionados 
eslán comvnmdi.úos todos los ca.sos t'1t que, d!: acuenw con w legis· 
lación positiva laboral, M puede dar por terminado el contrato de 
trabajo. Como se t.'<?, esa interpretación condtwe al re.•ultado de con· 
t>erlir en nulo e impractical>lP. ei articulo que co?l-<ngra lfl pen~ión 
especial. Y, naturalmente. no debe ser e.•e el rP.cto entendi·mtento de 
la norma cuestionada puesto que con. él se produce su completa pará 
lisis jurídica. No se trata, pues de un problema de fí!osojía del derecho, 
ni de sutilezas juridtcas de dificil aprehemlón; sino stmplemente de 
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d.(l.r/e al texto legal su ~entido dülámico y proieccionista. Este no pue!l.e 
ser otto qu~ /::rtte·mkr, cuw1do el articulo 2fi7 llabkl, de justa causa, que 
son las justas causa.~ sef .. •l"das en los articulas 62 y 53 y no otra.~, 
porque a las otras j01"mus de terminación contractual M l&s da la ley 
esa forma de denominación /1, por lo que se ha dicho antes, e.~ dc!r.ir, 
por(Jue se llegaría a cobijar dentro dc! r;cmce.pto de justa causa todos 
!os casos de d&svinoukl,cWn contractual, con lo cual jurídicmne.nt,, nun· 
ca, el trabajruf.or con ma.~ de 15 años ele ·"m;ic:io.~ y menos de 20, tendr·!a 
la posibilidad de di:!frulur del derecfw a la pensión Jubllatoria especial" 
(G. J., Tomo XCI, pág. 1216). 

De kl visto se conel·uye entonces que para no verse obligado al 
recor.ocimiento el<? la pen.~·i6n proporcional de jubilación consagrada 
antes en el c.rtícuw 2!1'7 ff.el C6dlgo Sustan~i¡,'<l del Trabajo .11 actual
mente en el articulo 8~ de la Ley 1717 de 1961, el patrono que despide 
a un tvabajador oficial con más de die:?: años de servicio dcb'' acudir '!1 
probar ur.r~ j?t.~ta ~17.iL~(t y no 1111 modo legal pam la extincion del nexo 
contl'(wtual. Elio en el c'1tlerul'¡rrtie·ntu que de las norma.~ aplicables 
aquí, que lo son las pertinentes u la Ley 6~ de 19~5 y de su Decreto 
reglamentario 2127 del mismo año, es predicable la mi~ma doctrina 
contenid~l en las se'l/.tenc:ias lt.trás aiudidas. 

Por la.< razones antel'iore8 110 procede !u infirmadún de la sen
tencia recurrida pese a que, como ya se reconoció, le asiste parcial
mente la razón al censor, cuando acusa al aci qnem de ignorar que la 
fuer2fl. mayor o P.l ~11sn forltl.tto 8i (:Onstituyen motivo para la e:ctinción 
del contrato laboral. más 'IJ.O, huelga repeUrlo, una justa causa para el 
mwmo efecto. 

El cargo no prospera. 

A mérito de lo expue~f.o, 1>~ (!nTte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación J..aboral, administrando justicia. en nombrt~ de la República 
de Colombia y por autoridnrl cte la ley, no casa la sentencia re<.:urr;da, 
dk:tuda por el TJ'ibunal :,;upE>rior del Distrito Judicial de Manizales. 

Sin costas en el recurso. 
Cópie;:;e, notifíquese, publíquese, devuélvase e insértese en la Ga

ceta Judicial. 

Rafael 1Jur¡uer~ Hel'l'era, Remán G1t!llerma Aldanu. Duque, Jacobo Péret 
F.sooha'r. 

Consuelo Garbiras Feruánd.ez, Sec~cta.rJa. 
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VWL&CW.N ::Nm~~C:' i\1 • .IEnvr il-e hecho. ~():Ct:m-illN'JI."' 
ATI':'IEN'IT:CO •. ¡¡:fl;o:)\!.)J!t1I:EN'II.'O ?"U..JJillL[I[}:[J) 

§e p:.reoJIIe aprecña:;: lll~ J!Jl:t:illera t:m,gible, eD yerr·n ·en ·11.ue i:r.~emrié 
·ai '.l';::ib'l!.nroll roJl n.aganrDes valo:r :pr~!Jatorío a tos ;ilo.::!tomento~ es 
·C~var¡sifJI.e y 2·~.ñdlentc. JP'I;lles ol. dooe'll:."llento ·l[UC ob:ru. a folio 7 y 
iCt:~ e& i!ll:óneo ¡;;m:m establaeel!' eD acto de 1:a .cun.clliaci:>n, es ma 
l.o:Jelllnll:l!!ntc público en crumtc se CiiL·eU:entr.m :>lllscl'i.to JIIOOlr fuw..cño
:marño p'Úiblico siin II!Uoe a,l])~trez::a prneha CTh euntra lile su v.n!Gdez 

:i!:l coteje ·t¡t!e ti~m.Cl llllgar CJlll la 1mtentic:neión .rlJe fo~OOOJllias, JllUe·rl:e 
:hm~rrse T.T.o sói::J> oeJJm, r·2spc-oto a los :lo.,ument~Js origfl!loales, s~no 
ia.m:lifen ~mm ;roeh.!cñó11l u. ]~lS C4l)llius amté1:1rtic.as de clDus, !!. ]as; t} ue 

atll'ibuye kJoént.!co 'lalo'l' 

f~':JfliP'E~!OOI'f DIET:.. f!:fl;N'Jl'liU~ 'll':.D a):~; 'f'lllf.:~F>Ji:O:. Causales. 
GM~~::Gii·C~01.\"~S 'R§II"]~;:cnAJ,<~§ DlE:::.O OAI!l!..U.CO::t. Sf,;L.&'RIO 

" ... J:as cal'!~alcr. :!e ISI.ll~JloC11sió:rn del contrato de tra.lb~jo son. 
ia.~ti.va!i J entre Ia.s em.!nterad¡jJS r~ot eD artícll.ll~<~ 5'L. Cid Có€Liga. 
~múnn11v() del 'll'tak!yn no ~e e CJ:enaa ;la a'w:sencia 31 sus llaJ.&:res 
p-cr pau-te :le~ triDbaj.ador, asó sea ella i:r.Toj'Ul~tñfffq;a.¡¡]a, lJ•lHlB ·illi:·ehro 
falta Do q1:te oo-r.~st.i.·J;uyll.' ~ un m~Wl!I.Jllollilll1icll11n ele la p.r.amdpaU 
(]lbiliigacién. lile glllie:m p.re•ta oel servicio. En ::Janhlo, 2llll lui<: C~t!illl~ 
::!rL SIJ.Je J~gal:men~e !YS s1.11~~ncl'i! el c:ontmt.o, '.soe interrmmj:IC 'J?Slra 

·el patrr:mo la d.e pag:ur Dns salario~ de esos lapsos' ... " 

~ ~w;ite:raeión furisprut·il.enci!!l .contenñ.dla -en senwncia ·cle '-~ de 
jw:n.ú~ de 1!1311, :~du::ación n.Úll:leJto 2172, IV'..agistra4llo JI!Ctl.'hi.'.'l:~ 

aia:dur ~{ata~] llllmlJ:lliG!ro lHlerrera) 

EXTRA Y UL'l'RA PETITA 

Corte Suprema de Ju8ticia.- Sala de C~nción Laboral.- Secci6'11 
Segunda.- I3ogotá, D. E., treint.'\ y uno de agosto de mil nove· 
r.iemos noventa. 
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Jl,iagistr:llln pnn~nte: noctor Jfernán C'rUi.l/l.<rm.o Ald<ma .1Jr~c¡uP.. 

Referencia: Expodiente númem 3770. Acl.>< uúrnt<r() '0. 

2G3 

El sel'lor Rafael Nicm4s Lépea Martmcz demandó a ;a sociedad 
Morrt.~on Knudst'11 lnternatúmal Inc., para que previo el trámite de! 
proceSO OrdJl.1<lrJO lnbora! de primera Jr.1;tanrJn (UAta. oX>nrlP.nNJa dicha 
sociedad ¡¡, X<'COn Ocer y pagar el •·e rdadero valor ele ~os sa.l.a1i ns p¡·es 
taciones soclnle~ e indomnizacioncs legales así: 

a) Que se le pa gue el reajuste o verdadero valor del último salario 
dev. ngadu, ~uyo va;or pr,gooo J:ue de S 63.046.00, .swna esta quf! es 
inferíor a la que r.;,almente le ~;onespoude, por hubcr laborado 240 
horas rogulares y con RUeldo M.sico de $ 60.300.00; 

b ) Que se pague el reajuste o verdadATO valor del ti·abajo suple
mentario. trnb'..tjudos en di>1.s fes¡jvo.,. r.uyn~ 10 hnrn~ pagadas, .so'1 
inferiores u-1 que realmente le corrf'.~pond;, <'tl exto·aba ja.('lor; 

e) Que se P<~lfUe lo dejado de pagar de11de el dla en que fue promo
vido mi mandante oon ~ueldo de $ 68.300.00, hast.~ el dia en qu~ fue 
despedido, ya. que el valor de la hora regular era superior a S 262.69: 

d ) Que se pague el verdadero valor de la ccsantlas. tentendo ..:n 
cuenta el sulurio promedio )' el tiempo de servicio; 

e) Que 1;0 pague el verdader o valor du los interc~ a lus cesantías; 

f) Que se p-,¡gue la prima de navidad p ropordor.oal al t iempo d" 
servi<..-io, que no fue pag.Wa en ningún momento por la e~tidad rle
ma.nd:l(la; 

g) Que se pu.¡¡-u" .,¡ vc~dadero valor de !.;\ prlmu de scrvic!o~; 

h) Que se pa¡;:uc el reajuste o verólt.rl~oro vnll>r de las vac,wiones, 
tP.niendo en cuenta l!l tíempo de servicio, pre.~lallu u !u ctcmandA.Cla y 
con base ea el último sa.lal·io promedio; 

k) Que se pllgue el verdedero valor de Jns primas vacacionales 
teniendo ~n cuenta el tiempo de servicio y la. C:onvención ColecEva 
rle Tmba.io, suscxlta entre la empresa cl.emandaelJI y :>us trubujarlélr~s; 

1) Que se pu¡¡ue la indemnización por despido injusto; 

m ) Que se paguen los ara•13les al axtrabajl\dor, que no fueron 
pagados en nfn¡¡ún momento por la e:-npresa demandad;~. y teniendo . 
derecho a ellos de ~uer<lo a la Con ve."lciún COlecUva dt: 'rmbajn, sus· 
crita. entre la emprt>.<Ja demandada y sus trabajadore-s; 

n ) Que se reintegre a favor del extrab>\ jH.dor el valor dedució.o a 
las prestaciones socia tP.s y salarios, y que no fueron autorizados ni 
por ley ni pur et extrabajador. por un valor de S 4.276.00; 

ñ.l Que se condene u ia entidaó. demandada a sala rlos caídos, des:le 
el d ía un que fue despedido hasta cuando el p~go SA vP.rifiquo en lognl 
forma; 

o) Qn~ ~e ~ondene a la emprt'S" demandada ul pa¡:o de CUHlQ\1\P.r 
otra pr~.5t.acl6n so~;Jul que resulte prubuda dentro del proceso; 
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p) Que se condene a la entid&d demandada., a.\ pago de J as costa.> 
y agencias en derecho (lile <J¡,mandP. el prP.~¡,nl.fl pr()('.f!.~o. 

Conoció P.n primera instancia. el Juzgudo Unico W>Orul dt:l Cir· 
cuito de Riobac.ha. y en sentencia. del día M de diciembre de 1988, 
resol\"ió: 

1~ Doollmlr que no prospera las exi'R.pr.inn~ <le Í1JP.Xi~IP=i:t de 
obliga.cinnes y prescripción; que prospe1-an JY.Il'Cialm ente las lit: pago 
y compen~ación: y que prospera la co~a juzgada, pero sólo en lo ;-efe
rente 3 13 terminación del contrato de trabajo, y exclusivamente en 
lo relacionado con el pago de ctt&tquier i:tdemn!zactón cst.abt~cida en 
la ley pura lo:; ~.u~ de tcnnL'lación urtilatcral. 

2~ Condenar a la sociedad Morrison KnudsEln Intemat.iomu lnc., 
a pagar a s u e~1.rabajador, señor Rafael NicoiM Lóp~;r, :M:arf.ín~To. lo:; 
siguientes conceptos y valores: 

a) Reajuste horas regulares último periodo 
b) Reajuste de descanso en !estivos 

e:) ReaJuste auxilio de cesantía 

1>:\ra un totul d~ 

$ 5 . 2S~.20 

S 218.8n 
$6?. . 575 .I!U 

$68. ()". 80 

3':' Condtonnr a la sociedad Morrison Knuc!Sen 1 nte111atíonal Inc., 
a indemn.b..ar a ~u extrab~jador. señor Rafael Nicolás Wpez Mt.rtir.'3Z, 
e.n los término~ del a.rtir.llln ññ del vüOigo t;w;tant1vo del Tratm,;n, 
desde el día que finalizó la relaci6n l,.!Jor"l has\u ~U<mdu el pago se 
verifiquo en lc¡¡Ul forma, !ldvirticndo, que el salario promedio dimio 
es de $ 3.39i .80 . 

4'.' Exonerur a la demandada de las liAm:\~ pP.t.l~lone~; r.l~ la d•:,manda. 

5? Costas en un 00% a cargo de la demandada.. Tásense. 
Los apoderados de las partes presentaron el r,¡~'\lmO de apclnción 

contra la p roviuomcia de pr.imera imtancia. de la cual \:Ouoció l'l Tri
bwml Superior d~l Distrito Judicial de Riohacha y en sentencia de 7 
de septiembre de 1989 resolvió: 

El f~llo apellido quedará así: 

1• Contírmase los ordinales ''2!', ~y 5!" adicionar al ordinal ·~· 
par.¡ condenar a la empresa. Morrison Knudsen Internatiooal Inc., 
n pugnr al domsndlllltc $ 30'.!.667.35, por indemnización por despido 
ínjusio; $ 4.276 por l'<lintegro de deducciooos S 12.26<1 .52 por in~ore.;cs 
a la.s cesantías. t:o.stas de esla instancia a cargo de la. demandada. 
Tástm:se. 

Den.ié¡:anse las dlmlás pl'<!tenstones de la O.emru.lda. 

La parta demandada. presentó ante el Tri11wzal Superior del Di~
trito Judicíul úe Rlohaclta el ret-'Ur.so extraordinario de ca.~ación laboral 
contra la provldtmcia de segunda insiancia, el cua.l una vez concedido 
por al juzgndOr ad quem y ndmitido por osta CorpOrllción se procede 
a su Astlldlo conforme al :;.iguiente 
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Alcance de tmpugnación: 

l'retende el reCUl'SO que la h()OOrable Corte case parcinlmente 1<: 
sentencia impugnadlt, en cuanto por 6U ordinal 1 • confirmó los ordi
nales se¡,'lllldo, terc~ro. quinto rlP- la. riP.l a (/IJ.o, que c.nnciP.naTOn por 
reajuste de horas ordinarias laborales, descanso en !estivos y rsajuste 
da cesantía; por indemni,¡¡ación moratoria y por costas, rc:spcctivr.mentc, 
y por su ordinal ~· adicionó el segundo del fallo de primer gr¡Ldo, en 
el ~en~ido de cum:llmar también por lo.s conceptos dP. indemni7.&ción 
por despido, intereses de cesantía, reintegro de· deducciones y costas, 
para que, en la serie subsi!,>Uientc, rP.voque las condenaciones hechas 
por el Juzgado y, en ~n lng~r, n.b,qu,?l·m: a la ,:.oeiP.rl~>d dem:md~dn de 
todas las pretensiones ele la dernan<l<l. inicia-l e imponga la~ costas de 
ltJS instuncins y del recurM al promotor del litigio. 

"Causales o motivos de casación: 

"Invoco, como funriament.o de los cargos que a continuación for
mularé, la causal primera de ca:;..,ciún consagrada en l'.l art-ículo 60 
del Decreto 528 de 1964. 

"Pti-mer cargo. Violadón indi?'ecta, por aplica<ión indebida, de 
lo~ artículos 20 y 78 del Código de Procedimiento lAboral, P.n relació11 
con Jos articulas 174, 177 y 254 del Códi~o de Procedímiento Civil y 
con los art-ículos 252 y 264 ibidom, transgredidos en la mod.'llidad d..: 
falta de aplicru:ión, todas como infracciones medio, y, consecuencial
mcnte, del articulo 8•!, numeral 4, letra dl, del Det-'Teto 2351 de 1~65. 
A esas violaciones llegó el senteru;i<tdor por haber incurrido en evi
dente error de hecho proveniente dP. 1:~ equivocada apreciru:ión que 
hi:r.o del act8 de conciliación de folios 22 y por haber dejado de estimar 
la que obr~ ;¡, folio 7, aportada por él con su demanda, y 12. in~p2cción 
,judicial de folios 81-82, conjuntamente con la fotocopia del ~tct:i de 
conciliadcón qll(, a ella se anexó y que forma el folio 70. 

"El error de hecho consistió en no haber dado por d(,mostrado, 
estándolo debidamente, gue las par tes conciliaron, con efe~t.o.~ dft <~OS<\ 
.iuzgada, medi.'lnte :K:ta su:;crita. ante. el Jefe de la División Departa
mental clel Trabajo y Seguridad Social de la Gua,iira el 24 de octubre 
de 1965, todas sus diferencias relacionadas c.on l<t terminación del 
contrato de trabajo que ros vinculó. 

"Demostración. El Tribunal sólo vio en el t:XpedienL~ el ;;,cta de 
conciliación de folio 22, pero la apreció equivocadamente porq_ne le 
ne¡:¡ú valor probatorio al documento que la contiene, porque su aduc
ción al proceso 8e hi!llo pretermitiendo al articulo 254-1 (sic) O.el 
Código de Procedimiento Civil toda vez que la misma (la fo~ocopia.J 
no fue autorizada por el funcionario administrativo custodio del ori
t:,-inu-1 donde indefectiblemente d~be rep01;ar éste, vale decir, el de la 
División Departamental del Trabajo de la Gua,iira. 

"Debe <lecir:;e, t•n pdmer· lugar, que no existe noTma legal qu<~ 
erija a .Jos fUncionarios del trabajo ante quienes se ha celebrado el 
acuerdo concil!atorio, ni concretam~.nte a la División Departamental 
del Trabajo de la Guajira, en cu.~tcJdi(l !lnico del original de las actas 
de conciliación como ~i suecde con la División de Asuntos Industriales 
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del Ministerio del Trabt\jo respc<.:to de las copias de las co:wencioncs 
colectlvus q~.:.:> en ella de!M>.n r!p.posi ml'i'l: o:Oli!!llt<'>ria.mente y que bi:'ln 
pueden suceder qut< repesen ca otra depemlt<nl:ia u ofil:ina y que ses 
'-'~tu, ontun.c.cs, la !larnac1a a. expectir la~ copias autenticadufl que de 
él ~>e soliciten. En segundo lugar, que do~ neta de concmoción puP.dtm 
t;Xlntir va~tcs ~~.3¿¡~.pb~:..·cs ce::-_ al rn!5J.no vn~nr ~1oi o·:·i~;~.al, p\JJ:' C':i:'Jta·~ler 
cada ur.o de e!lo.:; r:;mm; autógrafas de V>aos los in~~rvini~:: :¡tu~;, Y. po~ 
tanto, cuulqu!er fundo!'l~trio público que tenga e!l su poder ur.o d~ 
esos ejemplares puede expedir copia auténtica del mismo. Y, en tercer 
lugar, qt:e los Nota rlo,; s:m runctonarios en quienes la ley de9óSita la 
¡., püulica; de consi¡.'Uiente, !!15 at.est3c!oncs que ellos bagan <>.St án 
revestid&$ de total cr,Qibilidad miE:ntt'.<S no ~e demuestre lo contra:io. 

''.1!.:1 documento de folio 22 fue autunt.!cado por el Notarfo Sei(U.'ldo 
de Barranqul!la, luego a e.~a. n.ntent,icld~d debe estarse mlcr.t•·as no 
sea <le$virtuada (art.s. 254·1 y 264 uel C. c.lt: P. C.). Y no cal:>EI atribuir 
ningún efecto váiiúo a ose propósito a 1~ consideraciones del f<>liador 
urriba trmscritas, por U1e ~uzone.s que se acaban d:.; c:xponcr el desea· 
lí1lcarlo ~'On base en ellas, him un11. errónea apreciación óe ls res¡:ec· 
t1va prueba. 

"B) Con t.odo, no se percató el l~llador de que el pro;>io clcJJU>n· 
ctante acompañó a su libulo (il. 7) un ejempltu· del act.a de concilin~:ión 
:;~.;rila por la.<; par tes y que ew solo hflc:ho lo eo!Lvicrte en prueba 
contra é l. Tampoco se dio cuenta, (Jorquo no lo vio, que ese docmns:1to 
conr.fene finruts autóg:ra.!as de lag purte:s y de los func:ionarios an~::> 
quienes se celebró hl condliación y que está amparado por el ""llo 
de la co~respondiente ottctna. ESe t:j~:mptar, por P.llo, t;;"""' el mis~o 
valor d"l original y debo reputa.rse tml.éuLicu. Pero, además, tampoco 
advirtió el ad quem que se trataba de un documento público, s~J~a· 
guardado por la pres·.mclón de autenticidad del ir>..c:is:o 2·1 d"l a.rt:iculo 
2~2 d~l Cóc.ligo de Prucedimiento Gtvll. Qua no fue aplíc:ooo. Cont"ta 
él no se propuso rti mucho menos 6!:l probó tacha de falsedad. 

"C) Ta.mb:én ignoró el juzgador -on forma tan inexplicable co:n:l 
la ignorancia del anterior- In úili¡:encia de inspe<'.dc\n judicial (fls. 
lll ·82l y el douumcnto que a ella se anexe\ ( !1. 701, previo su cu~jo 
con el original. El dicho documento correspoud~ a una fotOcopia del 
acm ele conciliación, del mi~o tenor de Jos que obran a folios 7 y 22, 
y en la diligencia de inspección judiciAl .se dijo que Uila vez pre.stm· 
tado.: 'Acto seguido el .~cíior Juez proceda a cote,iar los documentos 
pr"sentados en nún:ero ue 14 folios ios cuales corresponden en to~.~· 
sus partes con los originales que se ha.tl tenido- a la vi~ta y el 1Htimo 
relacionado correspondo en todas ~us purteM a una fotocopit> auten· 
ticade las cuales ~" <Jrdenan agregar al l'.xpt,dientt•'. 1~sa documeP.to 
eousüluye, pu~ -como Jos nnteriort>~- plena pnteb>> de la <:oncilia· 
clón celebrada entre las part~. 

"La falta de e~;tlmación de los metllos probatorios resellados P.:'l. 
los Uterulcs B ), C) y 1!:1 apreciación equivocada del eruunlnaao er. el 
lite ral A), condujerO>l ul scntencia:lor a lncunir en el o.stunslble error 
de hecho ii::tputado y en la violación de los pt-e<:E:¡:;tos legales q ue i;-.t~· 
gran ltt prop<>.sicíón Jurtd.ica. Con rP.perCJJ:Ilón, todo ello, an la parte 
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resolutiv>) del faJJo, pues, de no haber1os com~tido, habrin mantenido 
lu decisión absolutoria c!BI .Ju:>~glldo por con~epto de indemni?:ación 
por despido injusto. 

"S~gundo cargo. V·ioladúu cli rt1Gia, por intP.rpretación. errónea, da 
!os artículoo 51, OJ'(!ínal 4? y 53 del Código su~tantivu del T rabajo, e!l 
relación con 106 a.rticulos S0-1 y 113 ibí<k'm l' con .,¡ articUlo 7!, 
li(A,ntl A.l , numP.ral 6, del Decreto 2~51 de 196!1, y, consecuen~ialm.,ntc, 
en el cone•:pto de aplieación Indebida, rlP. Jos artículos 249, 2.5.3, 310 
y 312 del Código Sustantivo del Tl'abajo y 1•: d~ la Ley ~2 de 1975 y 
1~ y 2" del Del".re to 116 de una. 

' 'DemostrMicJn. Et Tribunal tu.vo como demostrado --y ~-sta. acu· 
lll\ción no lo discute- que pJ t.rab;;.jlldor, en el d=ro;.;o del conttato 
de tr-&.bajo, tuvo ausencia 03 días) sin remuneración, pero no con
s.leleró que esas atlSencill.S cun~tltuyerm su~pen~ión del contrnt.o d::: 
trabajo. Sobre el pa.rti<;ular razonó así: 

"La. condena que prorin'ó al Juzgado hubrá d~ prohijar$<! en el 
entendimiento que del mandat.o del articulo Sl del Cñcti¡:o l:iustn.ntivo 
Lnbo~al no lle infiere que estén contempla<hO<; las ausencias llljlL~tifi
ctldas al trabaJo como constítutlvus de suspensión del c.onLrato y por 
lO consi¡,:uiente, sl Allas dan lugar a ln rupt.ura de la relación emplc11ticia 
y a sanción disciplinarla., <:.'sta QUA no apun'IC'.e demostrada en Al ple
Mrio, también es evidente y acorde al principio de ;.axativió'.ael o PSpe
cll'lcidad, que tales ause••ci¡tS no están enli~t.nclas corno causales tle 
S\t.~pensión pudiéndose corre~>ir en forma claro, diamantina y patel.'!.t.~ 
que no son de;;cOntables ni 1R.rminar el tiempo base dll la liquidació·:l 
de cesan ti&, vaellciones y juolluciones (art. M iindem) _ Ohsen•a li 
()OI"j)(lración que el legislador debierd tomal' c:arl<is en el asunt~ par-a 
eremos de illt>lutr las au~em:ios como c:1.usnln$ de •u•p.,ns:\ón ee la 
relación máxlme cuando ias ml!lmas <>.utorizan el rl~>scuento el(;) eH~> no 
kaba.iado, y po¡· lo tunto, debiera ~t-o;imilarse a. 111~ ~f<ll~<i~l~s enumerndas 
un el artículo 51 prBcitl<do; pero nada puede hacer el Tribunal a:1te l~ts 
dl~posiciones t:xlstentes y a las ouales se l«s dflbo respeto y ar.at.amíento. 
Por manera <¡l!t:, d2 contormlel;;d con e! régimen vige;,~ sólo pued.~ 
el patrono Sttucionur discipliDSrlamer.te (artti. 61M y 11~ del C. S. Ll 
con multa o (lAAyadir al trabajador Cart. 7'.'·6, Dec1·eto 235l tle !1)65) 
que no concurr•\ u sus lt\bores sin jm;tirictt!;it\n para ello y que, en 
caso de no tomnr nin¡¡una determinación al r(l~pe~.to equivale P-Ilo a 
dec.lr, que perdon>l la falta siendo improcedl>nte cobrarseln. ('.on el 
de~cuento del ti(lmpo no laborRdO para liquidur las prestacionP.s enun
ciadas pues, no está autorizado para hacerlo y de suyo. 111 p¡-o.:euer 
como lo h izo, se está obrtmdo al ltlllrgcn de las disposíclooes que 
n..>gulan la mater ia. 

" Ent-endió, pues, el T:ribunlll quo; dentro de las cau:;;:Jes ele su..'
pensión del contrato previstas An E>l urtieulo SI del Código Sustantivo 
del Trabajo y, concretamente, en la del orcUnal 4~. tlO ij¡;taba co:n· 
prendida 'la au~ttncia injustitlceda del trabajaCIOr ~~ tr:~bajfJ' y e¡;,¡:;, 
además, tales ausencias tienen un trot.umicnto especfrioo E'JJ In regu
lación laboral y es el de ser sancionable:~ disciplinariamente, c.?n 
mullm; o despido, por lo (mal no puede rlegl\Ont.arse esA tiempo puro. 
o:fec(os de la liqUirln.ciñn de la. (;E:SRntia. 
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"Conforme al citado artículo 51 'el con~mto ue trabajo se sus
pende: 4~ Por licencia o permiso temporal concedido por el patrono 
al trahnj!ldor o por suspE<nsi6n disdplinaria' . 

"Si la ausenc.ta con e! consentinUento o uqufesencla ñP.I patrono 
suspende t!l contnlto, con muchlsinul muyur nt:t.ón tiene que suspen
derlo la ausencia qu~: :se produce por vc>luntad exclu.stva del trabajador, 
de modo unila teral y con viol;J.(:ión de 13 p~inctpnl obligación C07\tr..c· 
tual a cargo suyo, como es La de prestar el serviclo conv~nir!o. F.:sta. 
sola y slllllJIA! consideración pone de mani:flestu la fu.ltu d11 ,;eaW<Io y 
de lógica de la. dep lorable interpretación del ad Qu<:m. Y nl>da emp~ce 
a que se ton¡:o como suspendido el cO>ltrut.o cuando se clan esas cir
<--un.stauc ius, el hecho de que la. falta sea susceptible cte sanción disci
plinarla. pues la propia apllca.ción óe la sanción (llu:serwía por dispo· 
:;icíón sancionador& del patrono l está erigida ~xpresilmente por la 
norma. en causal de suspensión del vim:ulo. El empleador bien puad-' 
aplicat· la. sanción (multa o suspensión sin r emunerw:lón) o dejar de 
hacerlo, sin que c.:ualqukra de esa~ >lC:titnrlP.~. anta el h echo evider.L~;; 
ele la no cuucurn~m;ía del ~ralJaj>idor a presta:- el servicio, impi:ia que 
el contrato se tenga .-:omo susp~ndido durante el lapso que< hayan 
durado las nusP.n<lias ni que se descuente ese tiempo en la liquidación 
de hts prestn.c1ones a l{Ue alude e l a rtíeulo 53 del Q0tl1go. Si la suspen
sión disciplinaria suspende d coul-raw, 1u suspensión provocada u:-j. 
lateral e Ilegalmente por el trabajador < &IH'e!lcia lnjustificadu w t!a
ba,jo l, también tícnc que suspenderlo nece.sa.riamente. Esta es la 
correcta inte li¡¡encin ele! precepto. 

"Al n o haberlo t>utendido asl el sentcncllldoT, incurrió en una 
errónea interpretación de él, con trasccndcnch• e n la parte resohlt.iv~. 
del fnllo, pues sin ella, no babria tomado como tlemp~) ele ss.r'licio 
pará la llqulda.clón de la CP.~nnt1n ~1 de 1.124 días. slno el de 1.111. y 
no r.abrla ooucltluado 11 reaju.~te de- esa pre:;tudón y d-e íntere~~~s 1.:on 
aquel funll.unento, como lo lúzo, con violii<lión d e los ordenamientos 
legule:; que conforman la propo.si<:ión jurídica . 

"Tercer Ctlrgo. La sentencut viobt indirE!r.:l!lmFmle, por nplir.Rcicín 
indebida, lo~ at•t.i~Jio~ 51-4, 53, 24tt, 253, 310 y 312 del Có<llgo Sustantivo 
del Tmbujo y 1•: do:~ la Ley 52 de 1975 y 1·.- y 2~, del Decre to llti de 19'1S, 
en relación con el articulo 61 del Código PrOCBSI\1 LCibora.l, la co::ts"'
cuencia del evidente error de hecho en que inuUtTi6 el tallador oor 
haber apreciado equivoca.clamente la demanda inicial y su rP.spuFI.~t,;, 
conjuntamente t.'On el documento de folio 8 l' la ím>Pt'CCiúu judicial 
de !olios !11-113 . 

' 'El error conslstíó en 'haber t enid o t:omo dt.m~\rudo, :10 ~l<in
dolo, que la demand:lda confesó que el trabajador le había prestadn 
servicios, ininterrumpidament-e, desd;¡ el 16 de .septieml:m; de 1982 
hasta el 24 de octubre de 1985 y que, por t:mto, todo es*< tiempo, o sea 
1 .124 di as, tomarse como base para liq uítlaci6n de la ce~antia y d~ 
los intereses'. 

"Demostración. Este cargo complementa al ant.ertor, pues que el 
Tribun&l también dio a su decisión de r<".ajuster la ~sanlla y los inte
reses por el OSl)ecto examinado. esto e!;, bajo el supuesto <le que el 
cont.ral:o no tuvo suspensión, el siguiente fundamento: 
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" 'I'or lo hasta aquí discurrido se ~ieue que el t.!P.m:r.>O laborado es el 
que se infiere de .le demMda, en el hecho primero de la misma y. el 
cu:W fue con tesado por la demandada sin reparo alguno, prueba es tu 
que lu. Sala estima non suficien~ m,; rito de convicción a términos del 
artículo ul del Código de Proc€dimiento Laboral , y más cuando las 
ausencias cacar~dus no lo ~.duccn para los fines re:serlados. DAsde 
este ángulo amer ita el trabajador se le rcajuStt.n las ceoanl.ías en la 
cantidad de S 3.680.60 hi~btda euent>\ de que sólo r ecibió & .lH .580.00 
debiendo ser $ 3!8.260.6'. 

""Ciertament•~ m el hecho ¡:.rimero de l<~. dllmanda se afirmó q_ue 
el tiA:tOr 'pre5tó s1.1~ ~t:rvicios. bajo la oontinun.cla dependencia y subor. 
dinndón de la empresa .... dest.lt~ tll 16 de septiembre de ! 98~ hast.a 
el 20 de octubre de 1985', y en la l"tj:SJ>Uesta que se dio a ese hecllo se 
lll'.eptó c.omo cierto. Pero el alCUlce de lo admit ido por la empr~n no 
es que el t rabaj!i.dor LripP.Y> M <!.rtlnez hubiese laborado real y e!Act.iva
mer.te durante todo ese lapso. 11ino, simplementa, que P.stuvo vJncula.do 
u olla por un contmto de trab~jo que se init:íú el 16 de septiembre de 
1982 y tenninó el 24 de octubre de 1985. De 11:1 circunstancia de que 
la relación cont.r~r.l.ll!<l hubiese estado comprenóida ent.T(l . e~as dos 
íecii>\S, no se collge la aceptación óA ll.~bcrse labOrado tocios los días, 
tú la de que ~~ trabajador no tuvo ausencia:;, tú le. de qlill el r.ont.r>\10 
no sufrió suspen:;iones. Es inCil\"!tionable q_ue el contr;\tO ri:;IO entre 
el lo de septiembre de 1982 y el 24 de octubre de 1985 y que e~o fu·~ lo 
act~ptudo por la empresa; pero tAmhién es evldP.nto que duranl.ct ese 
¡_~pso ~n el que sin <luda ¡¡Jguna ~:;tuvo vigente el contrato- :,1 
trabo.jador tuvo 13 dias de ausenda no remunerada y qu.::. por Jo t~nto. 
su tiempo ejecti'!JO de t rabajo tan w lo fue de U l1 dias, eomo lo de
mullSLra pJ dor.umAnlo de follo 8 - aportado por el actor cO!l su 
deml\lldll, por lo cunl ¡.>rueb.-. también r.ontra él, y cuya aprei'Jneión 
intl)gral es de rigor ··- y como $e comprobó fel~aciememE<nte e1: la 
dill¡:eocia cie inspección folios Sl -82, 11 la que debe tc.StimárseiA en todo 
.su contenido y otorgársele pkna certeza y validez. 

"La deznalltU• y su respuesta, el docwnento ele folio S y la inspec· 
ción judicial, fueron P.n <:onsccuencia, in<.'Orrectamen~ upreciad.os por 
el rallador, en cuanto P-~Umó que en las dos primeras se hub!e confe
sado un tiempo de servicio de 1.124 días y t~n c.-u=to no vio en los 
dos últimos que el tiempo realmAntc servido fue de 1.111 <llM. 

" Incurrió por ello (como Jo !la dt'Cidido la honorable SBlll en 
vario.<; asuntos sínila.res, ent.re ellos los ele Jo~é N. Castro .Jácome y 
Rul.>én Darío Cohan, ambo..; contru. M<Jrriscn. Ponente en el primeTO el 
doctor 7.úiiiga y en el segundo el doctor Palacio) en el ostensible 
en·or de hecho que esr.a censura le imputa. y An las co;·JsiguientllS viO· 
la.ctones de ley, todo lo cual in~:ídiú, ounjuntamente con la-' infracciones 
demostradas en el cargo anterior, en la parte resolutiva de la senlencia, 
pues fueron determinantes de las condenM fulminadas, rP.specto del 
fW1dAmento nt.acado, por los conc~ptos ele reajusto de cesant.lu. e htc· 
reses. 

" Cuarto CllTgO. lnterpretacióu .,.-ronea del nrticulo 50 del Código 
de Procedimiento Laboral y mn~P.cnencial aplicRA:Ión indebida. de los 
<~.rt!cu.los 249, 253, 310 y :n2 ~~ Códi¡:-u Su~tantlvo de.! Trabajo; del 
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articulo 1~ de le Ley 52 de 1m;;; y 1~. 2~ y 5? liel Decreto 115 de 1975 y, 
en la modalió.scl cf.e falta ele aplicación, como lo tier.e admitido Ja Sa:a, 
el artíc:ulo 305 del Código de Proeedimieulu Civil. 

"Demo~trcción. El Ju:~.gado, al e~tudiar las pretensiones por raajus
te de cesantía e intereses partió de la base de que 'al hacer su recls.mo, 
el actor consíciem que no se tuvo en cuenta el salario promedio y el 
tiempo cte servicio' ( II e subrayado J. Y, despuás de conformidad con 
esos dos factores 11 concluir en su despacho tavoruble TJOr considerar 
que el tiempo q·IU.' debió tomarse como base para liqui.mrlas ~ra 
~upcrior agregó de su propia cuenta: 

"Por otro Indo encuentra el Dospucho; y a:;í ~e i!l.fi<!rG de los docu
mentos a f:Jlio 6, 21; que las func:iones rlf!sempeñ.'l.das por el e:<tr·aba .. 
jMOr, sólo son propins ñe tra ilajacioN>.~ al servicio do; perscns.~ o 
empresa::; dedic.;atias a la inrlus\.ria de la <>.onstrurA;iór~ según los t9r
minos del arl.i(:illo 7~ del Decreto ()1!3 ele 1976, reglamentario del 2375 
de 1974 por Jo que e.s de admitir. que la empresa dema11d>1da es un~ 
empre.~a constructora. Y como tal, d~biü p'fOOOder ni ~omento .c'.e 
efectua!' la liquidación del auxl.Uo de cesantia y vacaciones p:1r dispo· 
nerlo así el articulo 310 del CódigO Sustant.h•o del Traba~o, C!! c0:1· 
cordancia con el 312 iblde¡n_ De lo ra2onado se concluyo, quo el. extr'l.
bajadcr adquirió el derecho a 111 días de salario como <UL'Ci!io c"'P
cesantía, por haher IRhoraño 37 meses completos, Jo que quiere decir, 
que éste asciende a $ 377.155.80 dt:bido a qUe'< el salado pro::ne::Uo 
di,;rio es ó.e $ 3.397.1)0; como la detnandacla pagó $:U4.580.00, "" orde· 
ll!lrli. el roo.jusro soliciLado, en la suma de S 62.575.8$ (¡;;icJ _ E..1. cuanto 
a los intereses, estos ¡1scicncten H la suma dA $ 36.96L26; como la d& 
m:mcia<ia pagó $ 30.1!29.00, se (lltlen¡ml. el rea..iuste, en la r;um~. de 
$ 6.132.26'. 

"Resalta, de lo tr-onwrit.o. que e! Juz~ado no produjo un fallo e:~t,.a 
o ultra petita fundado en la racultad que a él, oxclusivamentA. l~onfiere 
el artículo 50 del Código Proc~sal Laboral, sino que, sencil!a."1lente, 
dictó una sentencia inconsonante o !:l~o~gru.Ant.A. puesto qu~ :!n le 
demanda nn se pidió reaju~tt. de ce8iul\.ía e interesAS coE base e:1 que 
el actor hubiese sido un trab¡tjador de la construcción y él no invocó 
el uso de esa faculbl.d, ni mucho menos que c.oncurrieran lus presu
puestos 2 que la ley condiciona s.u ejArcic.io, ele estar proba.ios :1 h2.b."!" 
sido discutidos los h<!chos c.orre.spondiAnl~ o de estar probado el 
derecho del trabajador a una suma mayor por el mismo concepto 
pretendido (reajuste de cesantía e intereses coa tundam~nto en un 
mayor salario y en un mayor tiempo de servicio)_ 

"El Tribunal, por su parte, para decidir sobre ase aspecto, re. 
flE:ldonó de esta guisa: 

" 'Ahora, con el aserto de que era trabaJador de Wla P.mp1·esa cons
tructora y por ello la;; r.esantias nebieron pagar~P.le a ra:?.on ~P.' ·T~I:t~ 
de tre:; < 3 l illas pol' mes mm plato servirlo, en con.>onanci:t co;.1 tot; 
articulo~ 310 y 312 del Código Sustantivo Laboral, hab:rá. de disponerse 
también por este aspecto de la eorrt!enda la confírma.ció::t del rgajuste 
ordenarlo. Pues bien, <.os sabi.do por not.oriedad pública en esta rc::¡¡ió..,. 
Guajira, qU@ ill lVlorrison !Ue la -empresa que const~uy1 la tnftaes~n.!c
tura. para la explotación y exportación d.e las minas de~ <'.llrbón, centra-
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da~ en El Cerrejón y por lo t>lnl:o tiene el lin~.:e de const.ructma .~eellll 
la dE\duceión lógica qne hizu el conocifmte mus, cuandO confesó (11. 21) 
qt1e el prestadOr de! ~ervicin ~e des~mpertó como «oapataz operador de 
equipo en labore.q de la ccm.~trucción ( ~ubrayas del texto) del 51~t.~mn 
do drenaje, alcantarillado y muros de ~.ontención a lo l<•rgo de la. vi" 
férrea ent re el J)UP.~to y la mina~~, fotocopia autént ica ( fl. 21), apnrt.nda 
p Ul' la i nte·mucional (SUbrayo :¡:o) y rP.c~noctda implidt~tmente por 
:unhus partes, siendo de $ U yO, (sic) estim;',rsele con plP.r..o va iOr do 
convicción a ténninos del nrr.ículo 61 del Código .l"ruccsal Laboral, 
para arrlbur a la. oonoliiS\ón "1."1 r.te?:lt.e. 1.'or otro lll<.\O. !~' G~a dable ul 
jllzgadOr, en ejercid o de lu faculta<) ultra petita que 1<> ~fiere al ar
tículo 50 ibídem, disponer el aumento de la prcstaci<lt\ s!W exámine 
oon fundamento C'n que, par:¡, ello, se EXIGEN DOS .REQUIS!TOR .\' 
LOS QUE S E D IERON A C:AB,lLlTMIJ, CUALES SON: a) QUE A.PA.
REZCA QUE LAS SUMAS DEMANDAJ>AS SON INF'T!:RJOR.II:S 1'. U S 
QUE LE CORRE SPONDEN ,ti, TRABAIADOR, Y bJ QUE NO HAYAlo{ 
SIDO PAGADAS (Las subrayas y mayúscuiM son rnias). A~f las cosas, 
qu~dan ln1undadoo los rep;lrOS que hace el gestor judicial de l.a em
prt<.Sa, respecto a que no ha sido dis t:uttdn y prob!LdO lo de ~;mpr~sv. 
constructora , EX JGENCfAS E STAS NECE SARIAS PARA EL PRO
N UNCTAMJENTO EXTRA PETITA (H~> destacado) pero no en tr~
táncl(l:l~; de aquella y qUP,, pura su proRpe ridud se deben t.ener cm cuenta 
los rcquisito8 m~ntados y mas, CUANDO S E PJDIO I!L REAJCJS1'E Dl> 
CESANTIAS PERO CON BASE E N E L TIEMPO U3GALMENTE U
QUTDABLE ( Vuel1:n a ro$C.z/ tc.r ) . Por lll t>ÍSIO entonccl$ a.l twaLIZr .•Cl la 
decisión tom~1da al remecto por e.l a quo .•e /¡c,ce teniendo pr,wmt.e que 
la cantidad i mpuesta encierro lo dejado de p"gar en co:1formtdad con 
el tiAmpo base dA la ~iquidación <k la cesantías 0 .124 días) t'll. CO'TT!o 
.•e dilucidó' (su brayo). n ... s faltas de tildes y la colocación de hts 
'comas' ron del texto). 

''Como clarn.mente fluye de lo ant.crlor, el a.d quem dio por ~P.ntndo 
qufl h• demandada era uua empresa <l~ Ju construr.<:l<ln y que el a. qun 
habla proferido en fallo ultra pctita. E.,o.s conclus·ionc~ no se discuten 
,, ;,., ~m.bargo, parn efectos ele cl8ta. acusación. 

"El tallador de segundo gr-ado, para rP-~palcL:'r lo resuelto pOr el 
ju:>,gado, hizo la. ~.xf\gp"';is del articulo 50 del C6digo Proc•~sal LaborrLI " 
infirió que para su con~~;tu uplicsci<'m solamente .!\A rACJ.t<ieren .l.o.• 
siguientes dos requisitos 'a ) Que aparezct~. que las sumas clemunduclas 
son infet•iores 11 las que corrosponden t>l t.rabu.jador; b) Que oo l':l 
ha)'Rn sido paeadas'. Al proc"'der asl, htw un¡, equivocacL'l interpre· 
!ación del precepto , pue¡,, evilknt.ementB, r.o son C!ie>S In<: llllinn~ ele
ment{)s cuyn presencia reclama su apllcaclón. En efecto, el texto de 
la norma es el wguiente: 

" 'Artículo GO. Extra y uztm petita.. El .Jueo: de primera in~tancia 
podré. ordenar el pago de salarios, prestacione:; ¡; indem nizaciones 
dl:stinto$ de los pedidos, cwm<lo los hechO!! que los origi llA!l hayan sido 
discutidos en el juicio y est<l..n ll~bids.mente probados, o ~'On::l&lllr Al 
pngo de sumas mayores quCl las demandadas POI~ EL MISMO CON
CE PTO, cuando aparezca que ésl.as s on infer:iorea B 1M que corres
ponden <>1 tmbajnctor, de contunnidad c.~>n t& tey, y s iempre que no 
baynn sido pagadas ' Oal? muyúsculas y tSubruyas ~on mia:;) , 

l 
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"Jtesalt.a de Alla quA, para que el Juez. de primer grado pueda hacer 
IUI adecuado uso de la facultad qu~ se le confiere, debe t:OilcUrrir 
también e in••xorablcmentc, ademti..'l de los dos requisitos observart:>~ 
por el ad quem, el de que el cancE,pto por el cual se cond(•na a un mayor 
valor de la suma pedida corresponda al mismo concepto por el C1L'l.i 
tue tonmtlada en la demanda la respecti1>a petición. 

"Tal exigencia. obedece a la más rigurosa lógica. pues de no &t!r 
asi, esto es, de no corresponder el concepto de lo que se concede con 
el de lo pedido, el asunto se sale de la regulación de la segtmda parte 
del ordenamiento legal para (J>t"r bajo el dominio de !u prim.:!ra, valu 
decir, de la que autoriza el fallo extra petita. 

"Es incuestiono.blc, de consiguit>.nte, que el .iuzgndor, al entender 
el articmlo 50 del Código Prot~~al Laboral, en eJ st,ntido de que él 
solamente el(ige la concurrencia <le Jos dos requisitos qu~ anotó, co~ 
exclusiún del (¡ltimo que la acusacil)n ha ad vert.ido, int--urrió m una 
errónea interpretac:ión de él y que esa equivocada inteligen(Jia -viola
ción medio- lo condujo a infringir en el concepto de nplica.c.ión 
indebida, los preceptos reguladores de la construcción y, de co"tem., 
el articulo 3115 del Código de Proccdinúcnto Civil, pues de nn habe~ 
sido ·por esas infr<'.cciones habría considerado incongruente el fallo 
ctcl jll.l'.gudo, habríu. revocado su decisión y habria absttelt.o po:.- e~os 
extremos. 

"Consideraciones de instancia. En las correspondiente:> consick'>;·a
ciones que haga la honor¡, hl" R~ 1:~ p~r-.l sn~tenr.ar su dBCisión absolu
toria dr:o r!!etnplliZD, habrá de tener en cuenta que €1 petítum. y l.a 
causa petendi de la demanda relativos a reajustes de cc::;u.nLb e in!.~· 
reses, cstiÍil <.:oncabidos usí: 

" 'Petttum: 

" 'd) Que se pagu~: el vt'rdad~ro valor dt< las cesant.ias, teuien:to 
en cuenta el Jtalario prom~dio y el tiempo de servicio': 

"'a) Que se pague el vcrdadr.;ro valor <le los intereses a I~•S ce 
:;antias'. 

" 'Ca·u~u pete.nai: 
" 'Hecho 12. El valor de las cesantías al igUal que Jos intereses 

a las cesnntías, también quedaron ma.l liquidudos, ter.ionao on cue-1lta 
el tiempo laborado y el su~ido promedio'. 

"Lo impetrado fue, pues, el rca,justc de cesatltia e intereses, por 
habor sido liqtlidu.dos con base en un tiempo d0 servicio y un salario 
inforiurc::; a los que <:urresponcllim. En ningún momento s~ a<lujo en 
esas peticiones y en sus fundtur.entos fácticos, ni en ninguna. otra psrt~ 
del libelo ó.emandatorio, que el actor hubiem sido un tr>~bajador de 
la constrncción, ni que la cesantia y los int~:Tt:ses hubiesen sido mal 
liqulclados por no haberse tenld<l en cuenta esa circunstancia. Tales 
pretensiones no k.s registra el escrito de demanda. Lo pedido fu~ el 
reajuste respectivo con apoyo en un mayor tiempo de servicio y en 11·;t 

-mayor salario que los que fueron tenidos en cuenta por la etnpl·esa 
para liquida.1· esa~ prestac.iones. Y el tiempo !<P.l"Tido y d salario de· 
vengado no eran susceptibles de Inodiiicaise po¡· el solo hecho de q:..Je 
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r¡nien los slrv!O y devengó hubiers. sido un tmb••jador de la. constrlll: 
ciOn. Otra, COSI1 es que lñ <'R.!'..'tntia de éstOs deba Uquldat·se rlc m nne:ra 
distinta, pero .•iemprc con base en el tiet"llU realmente trabQ.jruw. La 
petición s• la co.usu o fundtull€ntos de hecho por el cual se fonnul& 
son insepurables e ínmodifiuJblcs en el curso del pro.~so. ~,h.-u que 
se haga cor recc:tón de la rl<>.manfla . Como esto no ac:onteciO, las que S>J 
hic~eron ),)Or <'CBllntía e intereses conservarú11 >su ~.:nUdo y contf>.nldo 
originnl hasta el momf'.n\o de proferirse la sentencia. En é~t.¡¡. , el Juez 
los cambió al fullninar condena por reajuste de cesantía e ~tereses 
con Cundamenr.o P.n que el ctemandant.~~ hi.<hi<< sido \Ul t rabajador de 
la construcción. El co11cepto por el l)Uf.l se JJi<lió y el ¡;onc<:.pto por el 
cual se condenó, Cueron en consecuencia, diferentc~s. Se hizo uso inde· 
bido de I.Q racuJt¡>t\ d~> fallar ultra petita que consagra el u.rlkulo SO 
del Có~o · Proce~al Laboral y se profirió una sentencia. que no guarda 
conaonanr.la r.on 111 demanda lntroductorlll del pleito. Se impo:~e. por 
lo tanto, su revocación. 

"Y no serñ jurícticamcnte válido ningt.in esfuerzo que se haga con 
mira.<. a sttbsnnar el p:rotuberante error, con el pretexto de que el 
Juzgado hl;-.o uso de h< facultad de fallar e2tm ;oetltr., porque es inne· 
!(able, como t-esalt.a a~ su fallo, que, si bien tuvo ('.omo demostrados 
los hechos c-.orre~ponditmtes. en ningún momento aludió a ¡,. circun.s· 
tancia de haber sido ellos discutidos en el juicio, como sustentación 
oblignda dei uso que hacía de aquella restringida fllcultad; porque el 
eje.rdc.io dll 1.'sta no puede preswnin;e, sino que tiene que w r expre
samente invocado y :;ostentado con la. concurrenr.Ja tle todos 105 presu
p~tos u quo ¡,. ley Jo ~ujcta; y porque oon semejante criterio se 
ampllarin Uegalmenl:e el mnrco estri<:to cst!tblecido por el legislador 
para su u.~o y se elímíoar!a toda posib!lldad de que el Jur;:z del traba.io 
pueda llegar a proferir sentencia int'.OlL~onante.s. o. ltl~jor. se 1'" autu
riza.ría para prorerll'lar; impunement~ mediante el reconocimiento de 
11n poder omnlmtJdo e ilimitado para apartar~<l I!Uanño y como a bíe•.l 
le plazca del petit·um y de In cuu.sa petencli de bt demanda, todo lo c11<1 1 
es inadmi&lble en dere<:ho . 

.. Quinto car¡¡o. La sentencia. viola indirectamente, eo <:<1 ooncepto 
de nplicnción indebida, los artlculos, .'>9-1 y 149 del Cóó.i¡¡-o del Trabajo, 
en relar.i6n ._on ;os artículos 246 del Código de Procet.\im!ento Civil. y 
145 del Cclc:llgo Pl'nr.es:JI T.ahoml, f<n l a modalidad de falta de nplil:<lC.ión, 
el articulo l ~ del IAA;I'eto 2351 de 1965: y 57-4, 127, 172. 173. l i7 y 65 
del Código SMtunth•o del Trabajo, a consecuencia de los evidentes 
errores do hecho en que incurrió el fal:aci.or por hnbel' apret:iado 
equivocndnmcnte la Inspección jucticial de folios 81·82 y su docutr>et~to 
anexo de fo lio 67:. la demanda y su respu eo;ta; la llquill~i~n final de 
pre~taciones de Collo 8; lt.s certificaciones y folirn; 9 y 21; el <;on:.rato 
d~ trab,_¡o de folios 31-33 y la conducta ob~ervada. por la demandada. 
antes del juicio y dentro de él; y por hn.ber dejne!o óe apreciar el 
ctocumP.nto d~ folio ti~ que también se anexo a In lnspeo::ción jucliciaL 

"Lns errores de hecho consistieron en: 

"1 . No haber tenido como probado, estándolo, qu., el ~raba.iad.tJr 
autorizó por c~<:rlto a la ~ociedad Morrison p~ra cl~:;c·.onl:ar la suma. 

10. C¡)(t:lil }Uiliclul (lllbOI'IJl 
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d~ S 4.?.76.0:) ~~~ sus se~ lado~;. pre~t:tl~.:ot?.t:.s, in~e!ll.rli~acicn~-s o de cuul
quier sv.~r.a qt~e le resultare a de·cs.~· por cualquier concept~J. 

"2. Hab!!>r te~ido como probarlo, r.onr.ra. la realidad prc:ba.toria. 
de autos, que Mo.:-rison inc.ur:rió e:n. mom de mala te en el pago 'le 
los salarios y p:r~stacior.es causados en f:wor del trabajador. 

"3. No haber cJado por demostrado. e~tá1"!dolo debidnme='-te que 
la empresa pagó a~ trabajador a la. termi~1JlCit)n <le! <:o~tr.ato, en f.ormu 
oportuna, los Slllarios y prestaciones que de buena re creyó debe~le. 

"4. No haber tenido como probado, siendo que sí lo csl.á que la 
empresa consignó, a ordene:; del Juzgado Untoo Laboral d.el Circuito 
.de Riobm;ha, la suma de $ 7 .21lll.ll0 ea •risr.a de las condenas qu~ se le 
venian imponiendo y para e\ilar cualquier con.d.en,. de pl'!rjui<:ios 
moratorias y demostra•· una vez más la buena fe de la dem:>.nC:ar',z. 

"LJem.ostm.cian: A) El Tribw--::al, ¡¡l apl'eciar el acts de insoeClCión 
judicial, se dio cuantP. de q¡_;e e::l elia, la persona que l?. nombie de la 
empresa ll.tendió al personal de la óiligen(:ja y puso "' órdenes del 
Juzgado la hoja rlo vida y demás documentos relo:v::ioct•dos con el 
trabajador, exhibió y S~!ministró, entre otros, uno q:te contecia 1.~ 
autorización expresa de é;l., p;;,ra quto :e fut•ra desconrada la suma de 
$4.276.00 que ad..'Udab2., <"e ~us acTe<l.ncia:; por ~ah::.rios, presta~io:1es, 
indemnizaciones o por cualqtúer concepto. :::>e ese documento ord~1•j 
agregar el Juez al expediente, previo cotejo c.on e! original que 1.nvo 
a la vista, una for.ocopia., que es la que obra a rol~o.s 67. 

"No ub:;tante, lto nagú Lodo valor probatorio a la inspección y a. 1& 
fotocopia a. alla anexada, por es!,imar Q.ue el empleado que la presentó 
'carece de le¡:itima.ciór.. procesal para aportar p~11ehas pot• no ser 
parte o apoderado &! é;;tv., sino simple y llanamente, In. persona que 
atendió la diligencia y lo cual no lo habilita para e.iercer t~1 impar· 
tan te acto de p:nte'. Estimó, a<iE'.rn:i.s, que el hecho de que 'el Juez hnyD 
procedido a agrup,arla al expeciientoe ([L 82 i :.10 eruniencl:I o su.~til.uyP. 
el c~fec1AJ pu.,:; tal autoridad juri;sdicc~io!lal no procedió e:r: ofi,ciQ sino 
a petici6n u ofrecimiento del señor GARCIA'. 

"Olvidó el Tribunal que la ley no ~xige la presencia de las parte;; 
o de sus apoderados como requisito inciispensr.blc para. que el Juez 
pueda practicar nrw inspección judicial y que es normal y corriente 
que se haga atender por cualquier p!!rsm1a que se halle frent+! a la 
cosa o estable;;ir,úento, con mayor rB.zón en el campo laboral, en e.l 
cual la ley ( urt. 1~ C.cl D~c:rcto 23S l de 1965) eri¡;e en representante 
del patrono a 'quienes ejerciten actos da representacién con la aqui· 
esencia e."prclla o tácita del pat.rono'. Esa aquiesencia, sin d.ucl.a alp;u:~a, 
la tuvo el emplea<io R.ic;trdo G<>.rcia, que f.ue la per:sona a quie."1 la em· 
presa destacó para :~tender al Jm,!r.•d.o y ponor u su di~;posición todos 
los docun1e:1tos y datos relncton:ldo-s ccn el trabajado¡·. En ese carádoJ: 
no solamente estaba raca!tado, sino obligado, f. colaborar con e'. Jw.· 
gado en 1~ práctica de la prue'!Ja y a e~hibirle y st:mini~trarle todos los 
documentos de interés para la diligE>.nci3. Eso oeonteció con el que 
c.ontenfa l!t al!torizución del trabajador y con los otros que junto con 
ese presentó al Juer~; y que 6Lc cute.ió y ordem\ a!lexar al expediente. 
El hecho de que hubiese dicho que los 'aportó en fotocopia para que 
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se cotejtiu ~on ~u~ originales . . . y se agreguen 101 expedient~·. no 
equivale a una petición de pruebas, sino a una simple manifestación 
para que el Juez decidier;\ lo que f uera de iey. As! lo er.t...,"ndió el f= 
cionarlo y por eUo áectdil\, c.omo Te!l()]tlch)n pn•pla d~ él, arotejar;no< 
y agregarlos al pro<;eso ( art. 246, n lllnl!r.l-le:¡ 3 y 4) . :;¡lo llubiese heeho 
a. virtud de petlc!l\n del ::;(..'Í\0~ García, su decreto también sería válido 
por hahAt' ostAnt.ado ést&, en esa diligencia, el car ácter de represer.lantc 
del patrono, conrorrm' al pmcepto mencionado y q_ue el iúll>ldOr ignoró. 

"Pero aún en el supu.esto de que se hubiese tratado de una prueba 
irregularm~-nte decretada, tal deci~iún hu.brín sido consentida por las 
pariR..~, rme!< nit11,'11M ele ellas ja impugnó opor~unumcntu. En todo caso, 
t-u ane.,ióH uJ pru~.;eso fue orclenada por al ,Juez, quien est-~bu revestido 
de suficiente poder para hacerlo, y fue consenttda por las partes, quie
nes no !;ufrieron por ello ningún menoscabo en sus derechos; antes 
bien, a través de esa.~ prliP.ha~ pud<:l eslafJle::cl'f::>f.: In Vl,rdaci real en el 
juicio. 

"Al negorll> mérito probatorio a las pruebas A1Cam .inadfiS, el Tn· 
buiU\.I incui·r!c\ en el primeT error de hecho que este censura le imputa, 
pues ellas demuestran plenamente la uuturi2ac10n dAl traoajador a la 
e:mpre~a para deducir la sum,. de ~ 4.276.00. 

"BI Por medio de los cargos precedentes y C1e Jo y~> tlei!IO>.-trddu 
en éste, h:!n qu.eóndo destruidas las condenaciones por indemniz:.c:6n 
por despido, cesaotia, intereses y dedtu:cíón indebida; por tanto, la 
t:unckna por indt::mnizacion mnrnto rla sólo quedaría sustentada en el 
hecho de haberse pagado S 5.2.5:!.2.0 mo;nos ,¡., lo que correspondía por 
las 240 hora$ ordinnriu::o trnbajadas en el último período y $ 210.80 
menos por las lO horas de descanso en dia festivo, o sea, en towl en 
tOI pago de S ~.472.ú0. 

"Es evld>lnte que la er.~presa tenla adopta<.l.o Wl sl~tem>t •lifMenw 
(valor bora-al1o) del que tuvo eri cuenta e! Tribunal p&ta liquiU...- el 
salario del tr aba jador (hora cia). Por esa <;írcunsta.ncin es posible 
qua el re.su.ttnrlo l¡ne se obtenga at efectuarse las correspondientes 
operadoncs, con Los respectivo:; rn6Loúos, puca a llegar a ser tamb!én 
distínto. Pero, frente n ello, no se ner.esil.a hacer nln~.ln esfuerzo para 
concluir qu<> el no p,;go en el supuesto de que ~ubie$c ocurrido de la 
pequeñ.~ dite.rencla estuvo revestido de buena te, puP.~. ~i no ~e hi•.o, 
ru.e a con:>e(.'Uenda rle haberse hecho la liquídaclón <le manera tlistiul.a, 
nunquc íguu.lm cnlc váliclD, y, en el peor de lo.s ~~. por haberse 
incurrido en un error aritmético, -¡ no por ooberse tenido la intención 
de realizar pagos incompletos o de apropiarse de d it!(>rOS del t-raba
jador , que es en lu que consistla la maia fe. 

"Esta. ~:onl:lUSilin es puesta. de relieve, además, por el hecho no 
susceptible de la menor dudil de haber pug~du la. cmpreRH oportuna
mente, a la tcrmir>.ación del contrato, los sulnrius y prestaciones que 
razonHble y ,lustlficadamsnte creyo debl:'!r; por su oonducta durante el 
desarrollo del contrato, tiempo en Al cunl exhibió sicmpré rigor y ele 
celo en t~l (,;umplimiento de sus obligat;iones !J"ro con el trabajador, 
como lo demul:lstron los reconocimientos y pagoa de prestaciones ve
rificados en la lns.vecci•ln judicial lfls. 81-&2); por su compor:.amiento 
procesal, legBl y 1\0I\esto, y por la forma como plAntee\ y Sll~tentó sn 
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defe.nstl, con rnzones S<Orias y ~tend.ibles. apOyadas en e.l convencimiento 
sincuro y profundo de habe.r cancelarlo al tr11b.~jarlor todas :;w; acreea· 
cía$. como lo a<-'l"Cditan ou!idt<n\.,we.nte l~s confesion.,;~ hechas en la 
damanda inicial, el documento de folio 8 y la inspección judicia!, pruc· 
bGs, c;¡ue, t.ambién por este aspecto, fueron <:rróne<unAnte apreciadas. 

"Lo. suma qur!. en 1W.A !'.upue~to habría rcsultudo Impagada 
($ 5.4n.OO), seriu. venlade;·ament.A irrisoria al compurár~le con las 
que fueron oportunamP.nte canceladas con d i~\timo convRndmiento 
de que er:s todo lo que se debía. Por manera que, t:¡mbién desde este 
punto de vista, seria enonne y uvideni.e 1:, rlAspropor!'..lona.lidud y la 
ralta de .1us;ifiCiición de la conllem• millonaria por concepto de ir.dcm· 
niución moratoria. 

"w honorable Saln, por l'lli!dlo de sus dos &Jcciones, ul !'e!';O\vs= 
ll~'Untos similares sobre el mismo tema, se ha pronunclRrlo (!a l.ll s!· 
guiAnte manera: 

"'.Por \iltimo. comparte la Sala las apreciaciones del cargo en el 
senLidu de que ~~ no pago, por la demanáada, del •mlor exacto d.~ lo 
laborado entre el 2 y el 15 do mayo dlJ 1985, fue el s imple producto 
de un común y corriente er~or nritmético, mas no el rea_justuúo de ia 
iillenc!On abusiva dei patrono, puf'.- ia diferencia entre lo p¡¡,gadc, sin 
mclamo en ese momento del traba.iador, a través del folio 10 y la 
difer:mcia de lo r ealmente debido, es ínfima, por t!l.ntO no "-~ aceptab;c 
dl'<IUCir In mala. le patronal que ¡¡ooem en los 1.ér1ntno~ del articulo 
65 del COdi!!O SUstantivo rlr.l ·rr:ob,.,¡o, la indcm."liza(;ión moratQria gue 
nn~ t K:UIJa, yu que $i a !a t&rmlnaclón del contrato paga la s'.lma que 
cree deber al trabajador, siendo una c:mtid"'d ra~onablc que no per· 
mitu ct·eeJ e.n un abuso dol empleador, procede la cxot~erac;ión d9 La 
condena, maxima qut> un P.o·ror c1e hecho no siempre se opone a la 
huP.nll. !e ccmo reza el articulo 761! del Código ClvH' (Se,1ctón Primera, 
&entencla de 30 de noviembre de 196\. Casación de Mc.;rri:;ou ·~onti':!. 
Rubén D~rio Cohen, Magistrado tJoctor Palacio Palacio) . 

''·y también le asiste razún ul casacionista en cuanto a qne de 
todas lilS pruebas examinadas sl<rgc la buena te con que ob:ró la 
sociedad dAmRlKlooa en su~ reLacioms con su extrabajador d<::n&n
dMte. Resulta evidenf.e que la conducta procesal observada <.IP.5de u-, 
comienzo por la Mw.r!son indica sin la menor duda que estuvo siempre 
en su ánimo cnncclurle t.odo lo que creia deber al trnbajacto.r y evitar 
todo conflicto. Por est~ razón, una. vez presentada ~.;, dcmand~. r.nncili<i 
la petición referente >L indemnt:r.ación por Mspido sin justa causa 
(fl. 58 del cuaderno número 1) . l:'or ~anto, habiendo el Tribunal d.es
conoc.;ido esta conducta proce~aJ. t:l cargo t.ambién debe prosperar por 
1\~t"' (:nncepto, ya que dio :¡>Or detnostrwo, sin estarlo, que la sociedad 
demandeda no p::-occdió siempre de buena fe en la 1 iquldacitin y pago 
de lo.~ ~alarios y prestt.cionE\s sociales del ~mb<.~.judor· (Sección Se· 
gw1da . .>el!tcncia de 22 de septiembre de 1911'7, C~!tCI6n ciP. Morriso!1 
contra 'Utú de Jesús de ú.lque ~ntcs, Magistrado ponente doctor 
Pérez Escobar ). 

"La er::-óm:a ~.pre<.iaeión de l:!.s pruebas analizadas en ~:st:a par::e 
de la acusación t'Ol'ldc~o nl fnllador a incurrir en los errores s~a~a~o;; 
en los numerales 2 y 3. 
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"C) De otra parte, y haciendo abstr acción de todo lo anterior. el 
Tril;Wlal no u;¡r~dó ~;! llO<:umeuto d., folio 03. tamui.,;n ""'""'""lo e" 1-.. 
ín~pección judlcl!U, t>J cual demuestTa que la rlemandaCU. consignó n 
tavor del actor y n órdenes <iel juzgado que desató la pnmera ins\ancia, 
la E>uma de S 7 .200.00, suma con la ctl:ll habrían quedado canccludus, 
con o::x<.'t'.W lu.s que ol rallador dedujo insolut&s por cullC<lplu de salarios 
del ú ltimo po::riodo y descanso en día fc;tlvo. La foU.a de estirnación 
de esa prueba lo lll!vó u incurrir en el cuarw error d.e hecho imputado. 

"D) Con totto, respeto de la condena por reu.1ustc de cesnntia con 
base en la pru~lUIUI calidad de empr"'sa constr u()tura de la dcmunduda 
la que ~e hizo por intereses obedece al concepto di: indemnización de· 
bet'á deci,·:;e acilclonalmenle, pu.ru lu improbn'ble hipótesis de que se 
la estimase válida y en vista de que también en ella apoya el l'allactor 
la condena por mora, que el hecho d-e que se hubiera lmpue~to aquella 
no significa que la empresa se lml>iera abstenido de pa¡::ar la respec· 
tiva ~urna do rnalt~ fe -uún asumiendo, en grucio. do di~cusión, que 
tiene la oa.Jiriad que .'\e le atl'ibuye de empro~a uonst ruli\Ora- pues si 
el propio nemRn<lanr.e no jmpetró re~ju~t.e c:le rR.Mnthl r.on Al fu'!lda· 
men to que 10 reconoció el juzgador, con ¡nuclllslma mayor razón debe 
admitirse en la clcmll.Ddada la. saca creenc!a de que nada debía. por 
ese conceplu, máxime cuando a la terminación del contrato habla pa. 
g-ado la canlldad de $ 314 .500.!!9 como lo aerecUtun el documE'.nto de 
!olio 8 y la inspección ju dicial. 

" Ni en al dcmSJidA (sic; in icial s e pidió cc;¡!l(,len~ so\)re J.a. base de 
que el actor hubiera sido un ·t:;sbajador de la construcción', ni la de
mandada. mimi~itl que fut,ra una 'empresa constructora'. Tal afirma· 
citln de 1"' sttl',tllcüt "~ in.,xacla. La clüu;;ula prlmt:ra del ountratu 
(fls. 31·321 cuyo propósito exclusivo fue el de dejar claramente esta· 
blccida In t...mporv.lidad de sus actividades en Colombi<:t, cotló.icionoon, 
a la duraCión de lus obr-..,g o labores contratadns con lntercor en el 
l'royecto E l CerreJón, Zona Norte, no puecte ser tnterpretada en el 
sentido de que esas actividades eran las re:;uladaiS en el Capítulo VII 
do! Título 9'' dol Código Sustantivo del Trobajo, sino, s implement.e, 
en el de que esas actividades sedan las necesarias para la e,iecución 
ne las obras o labores que eran objeto del cont;ruto denominado 
'Proyecto El Cerrejón Zona Norte' y que el convenio individual del 
traba jo que se <.'Stubn colebra.ndo tendría, a lo sumo, 1~ misma dura· 
dón de aquullas, lns cuales no solamente consistieron en la extr ación 
del material de una Cllntera . sin o tamhif'.n tm dl!P.rP.ntes obras de ingC· 
nierla , de comunicadones, de t rat.ado y construcción de vías férreas 
y en labores de programación, adroinistracíón y apoyo comunitario, 
como se lee en el respectivo contrato. De alú q11e, al concluir esas 
actividades, que eran la m ateria del trabajo, hubiese procedido a dar 
por t erminado el cont.rato respectivo. 

"La conducta de la demonóacla. a partir de la sentenda de primer 
grado - que fUe cuando se lA lúzo la imputación de ser una. 'empresa 
const.ructor¡;'- fue rrancil, r.la.ra. y finne en el sentido de que nunca 
había tenido A!le carácter y que, por consiguiente, el pago que habio. 
hecho al trabajador por cesantía cubría lo que legalmente le corres· 
pon(lio por A~A concepto. 
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"En CO!lSe<-'llencia. incurrll\ el <fmtendoo.or en los o,;umsibles erro
r::s que esta <".en,-ura ie endilga y en las lnltlSgre:sion~ u~ Jo,; oráena
mientos Ja¡:ales singul.'lrizndos en su cmmcillcio. Todo ello trtt5eendió 
en la. parte rf\~olutiva del fallo, pues de no haberlos cometido, hab1ta 
llo:::ado a la cottdu.siún de quA la empres¡, es~uvo autor iz.aela para hacer 
la deducción que hi:oo. que habia pag11do lo que de buena fe creyó 
deber y no habria hec:;ho lus condenas que produjo. 

"~be, pues, casarse In sllntencia y procederse én la forma como 
se solii"Jt!l. en el alcance de la impugnación". 

Primer cargo: 

El cargo contra la sentencia tlo:o :>t:gunda instancia viene propue~t.o 
por la vía indirecto. por >ioladón de medio por aplicación indebida de 
di:>po~iciones del Códi~o de P:rocedimienl:o Ci•il en relación cou llit:.-po
sicionll!l del Código Sustantivo del Trahajo. 

~:1 error de hecho que le att·ibuye el recurrente a la sentencia acu
sad .. ()()lt~i~tió en ''no haber dado por demo.<trndo, ~1stándolo debicia
mente, que la.s partes concill~&rou, con efectos dtt ~u.sa jwgada, me
diente nct;:¡ suscrita ante el Jefo de lo. Dhisión Depa rtamental del 
?;abajo y Seguridad Social dP- in Guajira el J4 de octubre de 1985, 
lodw~ ~··~ ditor('.ncias rclaolonaell\s con la. termimción del contrato de 
i raOajo que h•s \inculó" . 

E l yerro fáctico qu;, ltt atribuye el recurrente al Ju:>:gador ad quem 
sobrevino como consecuenci<1 de la equivo(:<id<t apreclat:l(>n del acta 
de cunctlia~jl\n d<) folio 22 y por hnbor dejado de c,;timar la que obra 
a fullo 7, apmtada por el actor ~on ~~~ d<~manda, y lo, in~pección ju
dl(:íal de folios F.l-112, conjuntamente eon la fotocopia del ucta de 
concllladl\n que a ella se anexó y que rocmtt el folio 70. 

1.(1 proposición jurídica se encuen~m debielamento integrada f\n 
cuanto respecta a las normas consag;ratorias de los derechos l'ecla· 
m af.M por el recurrente. 

Por lo que hace !l. lu prueba que reposa a folio 7 del l:uactemo 
principo.l "Acta ele Conlliliación EKtralcgs.l" ''ettlir;nda el día 24 <le 
octubre de 19RS P.n el de.spacho del Jefe de :Oivisión DAptlrtume:~tal 
del T ruba.io y Segul'iuad Socif•l de la Guajira (Riohachll), suscrita por 
el Mt.Or Rafael Nicolás López: Mart-inez v el r~prcs¡,¡nt,ante de la sociP.
ctnd Mor~ison Knudsun Intematl(mul Company Irc.c., Mñor Emique 
Rarael Griego, lo mismo que el .Jefe de la División Departamental del 
T rabajo, doctor Pai>iu Funser.A Sot y el Ser.retuio sdior RafaAI Barros 
cte Annichinrico, ella reúne tOdas las condicionl:l~ de un clocwnento 
auténtico, toda vez q\l(\ se encuentm suscrita por las funciona.rio:; del 
1t'-in1sterto del Trabajo sú:ncto por ello \Ul documento público. 

Revisada IR fot=pia que Ob>~• a folio 22 del expedlentc se tiene 
que Se trata de la fotocopia del :.me::rior documento pero OOtCi1ticada 
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ante el Notario Se¡¡undo cnrurgacio d€ la ciudad de IlarranquiUa, que 
certifica que "e~ta fotocopia corresponde con el doc;umento de donde 
rue tomad:>, el día 10 de junio de 19R6'' . 

Tal wmo ~>e puede apn:<:iar de manera lllnl{!ble, PJ yerro en que 
incurrió el Tribunal 111 nega:rlffi valor probatorio a di chos docillllentos 
es ostensiblu y &\•i doote. Pues el documento que obru a folio 7 y que 
e.o; idóneo par-" estabk!C!':r el acto de la conciliación, es un docume:~to 
público en cuanto :>~> toucuentra suscrtto por fWlclona.r!o p\.\bbc-.o si:-t 
que aparezca prueba. en contra de su valids:z;. 

Y en cuanto lln~e a la copia cro~.tentic(alu de la misma conciliació-n 
ante notarlo, I!Mil mi~ma Co·rpomci6?< ñ.o. in.si.stido tanto ~'71 la Sala de 
Ca$ac:ión CtviL como e-n l~ (Le COS(ici6:n Labomt n:~ycclo a ki aportación 
de documentos a un proceso judicial que "podrti.n prestntar~c ori(li· 
nale.•. o copias que pueden consistir en transcripclO?Ul~ o r tlproducoio
ne.• -mecánico.s v tienen el mismo va!or 'IJTUbatoT'ia de aquel en los 
siguientes casos: Si tas copias aportadas son transcripciones, debieron 
ser autorizadas u ordenada8 por el notario o ,f-uncionario ¡rúblico t'11 
cuya oficina se encwmtre <?l orioi?U:.l o copia autentica de! mismo, a 
11W1!0! de tratan<! de tran.w~ri.pr.:i6n lu.r.h/1. P.n P.! cttr.~o d" la in.•p<l~c-'.00 
judicial que, :salro otra disposidón legal, ro1ucrm )>Or $Í sola idéntico 
oolor. Ahora, si la aportaeión de copim al '¡1TOCC30 se haoo en la mO· 
dalidad de reproducción mecánica, como en ;otocopia. se requiere que 
éstas <->stén precedidas de auLenllcad 6n ante r.cta-rio o juez qw¡ fla!ta. 
verificado el rcspecliw cotejO, torio con ~JUjeciOn a 003 artl-c~<los 2:í.J 
y 254 del Código de Procedimiento Civil". 

Au.n cuando no lo dic~m P.Xprl'.SO.rn.P.n f.e las disposiC"Iones citada.•, ei 
cotejo que tiene lu{lu.r en lu. aute?ttieu.c·i(;.,_ de jolur:opias, puede hacerse 
no -~6lo con respecto a lo3 documento.• oriainales, stno ta.mbién ('on 
relación a l(Ul copia• rJut~nticas de ellos, a las que el Código atribuye 
idéntico valor. Ademá~. no es indisp;m~able, como c-rraaameute se ha 
<:r~do, que osos originales o su~ copias auténtica.• reposen en !c. 
oficina dlll notarlo o juez ~mmrgado de! (!(Jt{:jo, requisito requerido 
para lo• tron~crtpclone.•, pue~to r¡11.e pm·a l'tL legal procedenci" basta 
&"implemente que hayan sido puestos en. pre~encta de cualquierc de 
esto~ funcionarios a !a par que los ejemplares reproducidos, y que en 
la diligencia de autenticación .9e deje testim011-iO de la ocurrencia de 
cualquiera de estas do., alternatir.as. es ded r sí lo. cotejaeián se hi2o 
ron el orlgtnal o ron copitl auténtica de él <Sala de Casa.ción Civil, 
sentencia 227 de 28 de junio de 1989, Magistrado ponente doctor Eduar
clo Garc!a Sarmient.ol. El criterio anterior fue re;-.ogido por es~ des· 
pacbo en el proceso de Claudio Torres PP.dr~z.-. contra Automotores de 
Colombia R.. A. PérE"z e Hijos. ExpedientE> munero 3754,. 

Así las cosa~ el yerro tá.ct.ico surge de ñquel pasu.ie de la set~tcncia. 
donde el ad quem ~ostuvo que "la empleadoru. no norcditó válidamente 
ni la justeza ele! despido ora la conciliación de 1(1. de¡.n·emw.íón que se 
tlstudiu. Vc<tmos:o (sic}: La. fotocopia auTR.nticat1a obrant.e a folio 22 
carece di:' v~.Jor probat-orio porquG su aducción a.l proceso se hiz-o 
pretermitiendo el artículo 254-1 del Cócligo de Proced.imíanto Civil, 
toña V<,l?l, que 111 misma no fue autorizada por el funcionar io adminis-
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tr&tivo cu.stodio del original donde L'ldefectiblcmcnte dcc~ reposar 
éste vale decir, el de \u División Dupartumcntal del Trubajo de la 
üua,jira''. 

F'or lo que hace al documento de folio 70, se trata ele uns. copia 
ele !a mi~m" Hcta de conciliación, pero recogida y cotejada en la dili. 
gencia de iiL<>pección judici;tl, que al proced~:r la casación c1.e la sen· 
tencia. por la inobservancia del a.d <!u.em del doc.umunto <1.:90rtado, 
hácese innecesaria otra rP.fP-rencia al mismo. 

Como quiera el yerro atribuido por la censur<~o •~ ht sentencia s.cu· 
sacia. ha sido demostrado plenamente, sie!'lüo por d<!más osbcnsible y 
evidenta, la sentencia deberá casarf.e en cuonto Iu:we a lu. conc'.c~ por 
despido injusto, cuyas consecuencias se conciliaron Sf!gún el doc\l· 
mento que el tallador apreció equlvoca.damcnte. 

Scgun.do cargo: 

El cargo se encuentra SUSLtonludo por la via directa en el concepto 
do interpretación errónea df\ las disposiciones sustantivas C.el ,,rabajo 
colacion~.das para el ataque. 

El yf\rro atribuido por el censor consiste en que el Tribu~~¡ a.d 
quen~ "tuvo como demu¡;trado que el trahajar!or, en el desarrollo del 
contrato de ttabajo, tuvo ausencias ( 13 cUas) sin remu~1eraeión pero 
no se considero que esas nuscnci.ns constituyeran suspen5ión del con· 
trato de trabajo''. 

F.n rer•lidad el yerro atribuido por parte de la. <lP.n~ura <.:::m,;istente 
en que el ,juzgador ad quem no consideró que las a.usen\~ias al ~ntt~ju 
por pnrtc c2cl trs.ha.jador con~tituyeran suspensión do! contrato d2 
trabajo, es tarea que impone el recurrir <l In.• medios probatorics ordi· 
narios tendientes a demostrar que las auAAncir." fu~ron objeto d~ 
sanción discipiinaria, siendo carga de la prueba de quieu las ><leg« 
para eiectos de ha.c:er de.sc:uent08 al salario como cons~uencia ele la 
suspensión del contrato de tra'.3ajo por la consiguiente falta disci· 
plinaria. 

En cuanto l!ace al punto discutido le asiste razón a la réplica, toe!~ 
vez que las ausencias al trabajo por part~ del operario no COIL'>tit:u):'en 
per se prueba de la sanción disciplinaria, puede s.cont.e(lP.r que dichas 
ausencias den lugar a la terminación intempestiva del contrato de 
traba,io o a una sanción disciplinlll'ia. Ea efecto, esta Corporación en 
el juiciu promovido pur Fnmcisco Bermejo Rincón contra la 1\llorri.son. 
Knu<lsen Intcrnational Company Inc., Radicación número 2172, Acta 
número 33 de 29 de junio de 1981!, con ponencia del honorable Magis· 
trsdo Rafn"l Baquero Herrera, c:onsideró por vía cl.e interpretadón 
doc.trinal quP. "las causa!P.s fie su:spen!<1ón de· contrato de trabajo son 
taxativas, y que entre las enume1·adas por el a.Jticulo 51 del Código 
Sustantivo del Trubn.io no se cuenta la auger..cia a sus l!tbores por 
parte d~l tral>ajador, así s~a ella ínjustlficada, pues dicha falta lo que 
ronstitnye P.s 1!11 incumplimiento de la principal obligarjon de q11.ien 
presta el servicio <:::.S. del T., ;u·t::~. 58, urdinal 1 y 60, ordinal 4), que 
puede ser sancionada disciplinariamente por el patrono ( ilJíclem, art. 
113), inclusive, da~· lugar s. la tennineción del vinculo laboral (Decreto 



·- - - ·- ----

m 2445 GACETA JL'DlCIAL 281 

2351 de 1965. u.rt. 7•, let ra A , ordinal 6l. En cambio, en los ca~os en 
que legalmente se suspende el contrato, •s.e inl.ermmpu para el patrono 
la rte pa,gar lus !llllaríos de esos lapsos' (C. S . del T ., nrt. 53)". 

Por Jo anteriormente expuesto, y como quiera que ja censura no 
demue~tra el yer ro d.e interprou.ción atribuído '"' la sent.cnci"' d:}l ad 
qucm y com o que éste en \1rtuo Oe las t!Onsid{"'l'!leiones de la s.entenci'! 
a~u&~da. debió enderezu.r~e por la vía indirecta , cnn !11nthun~nto en la. 
prueba de la sanción di~eiplinaria por ausencia injustiilcad.a al trabajo 
por pnrtc do! trabajador. el cargo deberá desecharse . 

Tercer cargo: 

El r.argo cCJntru la sentencia de .>egunda ins tu.nci¡¡. se cucuentra. 
planteado por In vin indirecta 0n el r.oncepto de a.Pilcm.:ión indebida y 
como ·•complemento del car¡¡o anterior". 

Ei yerro atribuido al fallo a.r:tl~ado c;onsist(l en " habt<.r u,precindo 
equivocadamente la demanda inicial y su t·P.~pue:sta, con.lttntamente t~on 
el docum~nto de !olio 8 y la inspec..c:,jn judicial dto fulius Bl·82". 

La dem;.nda inicial. 

Como hecho 1 de la u=anda ei actor tldujo que " l>Te<tó ~us 
servicio~. bajo In dcpendenda y subordinación diTecta de la P.Jllfll~ 
Monison Knudsen Internatíonal C-ompany Ine., &!()clon¡,l dLJ Albania, 
desde el dill. ¡r, ele sepi.iembre de J S82 hasta el d!a 24 de oct.ubre de 
198~" (fl. ~) .A ese llt<::lio :a demandada contestó: ''l. Es cierto'' (fl. J.7). 

El docwnento de foliu 8. 

Corresponde a la liquidación final de prestaclonA~ -"Ot:lales, y pa.ra 
el punto en dlscusion de él se desprende que las cesantía~ dcí actor 
fueron liquidadas con base en 1.111 "dia..~ t•eulmontc trabajado~". 

La inspección judicio.l, folios 81·82. 

De la diligencia de inspección ocular con exh!lJiclón de la boja de 
vida del trab!l,jador se pudo establec~'r que "el actor ingresó oJ servicio 
de la demAndarla t\1 día 16 de septiembre de 1982 ;.• su lecha da salida 
el 2~ de octubre de 1985 ... tiempo de servicio 1.111 dlrk". De oonfor· 
midad a l&.s hoja:~ de detalle de suelO.o y se constató que el lr.iliajador 
p resentó 13 dia.s de •msencia sin pago ... " 

Del examen conjunto de las pie-1-<!S probatOrias anteriores. se pued".: 
colegir qu~' la prédica del cargo a.ntcrior se ajusta al pre.s~mle, en 
virt.lld que la deducción d!! salarios al trabajHdor la hizo la df!mandada 
con lmst: en w1a causal que especi!lc.amentc no cmra~ponñe a las seña
ladas en el articulo 51 del Código Sustantivo d(!l Trabajo. Y, ó.t: Jos 
medios probatorio~ que liJ, censuru <..-nlistn como enadamente ¡¡.precia· 
ños, no se coli¡¡e nln.,"'llna sanción disciplinaría que hubiere conllevado 
a. la suspensión del contrato ñe trabajo y en ·;irtud de ~!lo Al con~P.· 
cuente descuento de los periodos de suspensión para la liquidación de 
cesantías IS<!gún lo previsto por e: articulo 53 del Códl.go Sustantivo 
ele! TrAbajo. 
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El mugo no prospera. 

r.uo.rto cargo: 
Sea lo primero señalar qu~ el fallo ultra y extra petita es una. 

f¡l(,Ultud qu;:: la ley k otorga al Ju"z de primera instancia, por !o tanto 
dicha racultad es oficiosa y no tiene las caractcristicus ctu unu pre
tensión. Por otra parte, dicha:; facultades le permiten al .a qW.l f'.xcep
cionalm()nte fallar por encima de Jo calcui{<cio en In demanda y también 
sobr~ Jo no pedido en ella. 

En el asunto sub e:uítn-ine el :rer~ju.ste a h~ C~!Sant:l~~ dul t.raoa.,lador 
tiene ftm.::!arr!t~nto en g¡ :1F ... "'.ho quP. la.s jn.hot·~ 1'ea:~7~:arlas por el a{'tor 
€Stuvjeron li~das a la construcz5éP.., ~:i~.n;to ~no u ·.,4t e01 ~!:.~eu~ncüt in· 
rerida por E'l o. quo de ros medios probatorios que S<l allegaron al 
plenario. 

A,;í dedujo el a quo tal hecho: "Por: otro ludo encuentra ei C:espa
cho; y así re infit:1·e de Jos documentos vi.sioles a folios 6, 21; que 
las funciones desempeñadas por el extra.oo.ja.~lor, sólo :<On propias etc 
trabajadores a.l servicio de pen>OIL!lS o cmpr~sas ci.edicactas a la inuu:s
tria de la ccnstrucción según Jos términos dd artículo 7'! del De~reto 
083 de 1976, reglamentario del 237~ (},(:) 1974, por lo que es de admitir, 
que la suciedad demandada es unfl empresa ~on¡;t·rnet.ora, y como tal 
debió proceder aJ morn~nto de ef:3ctuar la liQuiclat)icin del auxilio de 
ce!<antia y vacaciones por di!$poncrlo así el articulo :no del Código 
Sustant-ivo del '!'mbajo ... " 

No obstante lo anterior resulta que no infirma ol fallo acusado 
Ius reflexiones hechas por el ad quem en t.mno a los requisitos para 
la aplU::«ci(>n del fallo ultra y cxt ra -petita con~agratlo~ eu "1 artículo 
50 del Código Procesal Laboral. 

Al reapact.o cabe a;.1ot:.r con fundamento en :a eo<:t.rina de la Sala 
de Casación Civil a: estimar q;¡e "el cr.-ltcrio doctrinn,rio que pregona 
la necesidad !fe r,ue exi.-;t.<l c.onelacidn entre :a demanda y la s~r.tencia, 
dados sus fundam~ntos jurJc'.icos y ;:;u razón de ser, ha sido consag=ado 
como norma positiva P.!l la legislaciún colombiar.a. Así el «rticulo 47! 
del ~ódigo Judicial ante1-ím· eE-ta·olecia que la scntenc-ja debla guardu 
corrcspond~=ia co~. las demandadas y demás pretensiones opol-tuna
mente deducidas por las partes", y el Código de Pror.eñimient.o Civil 
hoy vigente, mediante su artículo 305, estatuye que "la SEH~t¡,ncia tl.eberá 
esta1· en consonancia con las pretensiones aducidas en la deman1a y 
en las demás oporl.unidade,; que este Código contP.mpla, y con hts 
excepciones que aparezc¡tn probadas, y hubieren sido alegadas si asi 
lo exige la ley". 

"Sí al proferir su resolución el Juez altera 1:¡, p~ctcnsíón del de
mandante, om .<eR moñiricando el objeto de ésta o ya c~rnbi~ndo su 
causa o razón, y como oonsecuenda reconoce en su fallo un derecho 
diferente de! pedido, o conc~.<1e Jo suplicado pero por hechos <ii~tintos 
de los alegados, su senten~in (e;;u•.ta.ría incongruente por decidir extra 
petita y por lo mismo lesiva del interés de \o,; litigantes" \G. J., CXLVI, 
2366, 2371, p~t¡:. 132). 
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DE>! petítum ()., h~ dl!manda inkial consistente ~·n que "~;o pague 
el vcrdaci.ero vn.lo r de la ~:t'snntie, tf'.ni.,Iu.lo en cu..~nta <::1 salario promll
dlo y t:l tiempo <re :;crvicio '' , s~· deduce que <:'1 a qua en f,.;ultad sobe· 
nirm que le o torgn el cstacuto procesal de: trabajo, lo t'eaj u.st.ó de 
acuerdo al lkrecho a. la ~a.'ltia que h) hW consagra. para la. actividad 
económica destinada a la constrncciüu, e~ decir que el cano fue extra 
~tita, pueij en realidad el he~ho sobrc,•ino ó.e la5 pruebas ,.n.,gadas 
en l!!. primfl ra Jnstanc.i:J. p-:ro no alegado de maner11 singular por et 
accionan te . 

Con todo Jo anterior, fonO&> es reiterar como lo tiene senL'Illo la 
d~trin!I de esta Corporución que "el ~entcnciadm· de primer grado 
podia apartarse d.e la rigidi:!Z de la d emP..nd" y la. respuesta para fines 
del la congtU!lllcia p~vistn en el artlc\üO 30r. dci (Jódigo de Proc~•di
mJento Civil. De tt!lí que cuando <::1 acl quem t-e;spet.a el criterio ñP.I 
a quo sobre extra pc;tita no puedE! huber viola.ción propiamente (Jel 
articulo ~05 del Código «e ProcedímlP..niO Civil' ' ( Senteru::ia de 14 de 
junio de 1982, Juicio promovido por .John .Jniro Medina cont.tl\ Jaim<' 
Garzón, Radlca.ció11 6030. Mugistrado ponente doctor Cé.;a1· Ayl>rbe 
Cháux), y ello os lo que aconteee en el snb jú1:Nce a pesa\' de h>~ refle
xlont>s no muy preci::;as del j~gador ad quem al confirmar en ese 
punto el tallo del t~ quo, ra.zón por la cual el fallo ctel>erá mantenerse 
incólume sin que pueda prObjlerar pJ rJII'g(). 

~uinto cargo: 
El recun entc m.aca la. sentencia dl' segunda tnsi.u.ncia en cuf<l:i.o <> 

la condena por indemnización por t'a li.II. de pago, a través de la vi» 
lru:llrecla y r.on rund:unento en yerros éle /MIO conslsten;,es C!'l: 

l. No hb.b er tenido como JJrOottdu, está!ldolo, que el tra.baja.<ior 
autorizó por er,crito a la sociedad MOI·ri~on para de•~:ontm· ln ,;uma 
de $ 4.2·76.00 de sus salarlos, p:re.staciones, indt>mnizaciones o dt! t:unl
q,uler swna que la empr~sa le result.al'f: a deber por cualquier concepto. 

2. Ilaber tenióo comu probado, cootra la realirtru'l proiJHtoria de 
auto.~. que Morrlson incurrió en mora de mala fe en el pa¡,:u da los 
¡;alarios y prestaciones causado» en favor del Lru.bajador. 

3. No haber <'lado por demostrarlo, estár.dolo debidaml%1te, que 
la empresa. pa.¡:ó M tral.Jaju.dor a la terminación d.el oontr8t.o, t'.Il forma 
oportuna, los salarios y prestaciones qu~ de buena Ce (;reyó deberle. 

4. No habllt ~.nido como probado. siendo que ~~ lo está. qu~ la 
¡¡mpresa. consignó a órdenes del Juzgado Unico Lnboral del Circuito 
dt:! Rluhacha, la .~11ma de S 7.200.00, e.o ' ' iSta de las condenas qua se le 
venfan imponiendo y pura "evitar clUIJq,uier condena de pe!julcio;; 
moratorias y demostrar una vez má:s la buena re de la demandada". 

En sus conslclcraciooes sobre este r •mto el ru:z Qllerlt e~tUIIó que 
la accionada nc) había ti.&do t':U0~1es atendibin,; que jU>'<!.ifica;·an el pagn 
diferante rtel sa.Jario, el auxilln de <x~6fmtla. y 1H d~::duccicin por concepto 
de '·reajuste Clii d~ período" . 

Asiste r~6n (t la censura en ~uanto h>~<.'e ui he,..ho clerlvado del 
documento dt>J folio 67, cuya confrontacf<\n <:.on su original :;e produjo 

- ---.- -
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on In diligencia da in;;pección judicial y mediante el cual se cstcl::l ~P. 
que el act.or sí n.utortzó a la ~mpres¡, para deducirle la ;,;uma da 
$ 4 .270.00, valor de anticipo recibido por é l y que es la mlM'I.IL que apu.. 
rece descontada en el do1--umemo de follo a, tn el rubro dij "loljust<i< fin 
de período". 

La circunstancia d~ qU{' E'l trabajador huhier·a lllhnrado en <J.Ctiü 
dnd cte r.onst.rucci6n, discutida y r echaz11c!a ;.>Or el patrono dcnt~o dt•l 
proceso, como se infiere de la con lestaclün de la demandn, '~ come 
las razonables explicaciones sobro .:1 modo y \'alar de liqulaación de 
las hor·as laboradas dnclas por el señor Ri<'l!rdo G~.rdn.. unido al hecho 
d~ qua el patrono c.onsie-nó a ordenes del Juzgado (fl . 68 ), par;;. pre
ven!~ la condcnn pOr mora. no puecJ.c entenderse como d~mc;;tTacl0n 
de mala. fe, si no lo contrario, de plaustblo conducta de bu:scl).r ajustar 
su obrar a In ley, c;sl hubiese comttticto yerros aritméticos en la 
liquidación. 

A<iemás, el hecho de que el tra baja:lor no hubiera basa(ln sa 
reclamación OE' <eajtt.<>IP. de 111 cesanlfu en la considor.auiu;l ue •pe 
ella debí.a liquicllir'Stl PQr el techo do haber la'boTado 1!n con,;t;u::<>Jó.: 
ú~ obra., así como ei de no haber r-eclamado por ta.l mot.i'liO ol mon:.ento 
d e conocer la liquldac16n de .sus pres.taciones, pcrn1i~a concluir. r¡11.!1 
rt~Zonoblemente el patrono Jiqnidc\ y oagó 10 que creyci debur, po; lo 
cunl la s~nc.ión por mora aparece establ~cida con clm·o d ::>satino en 
la '~Pt't!Cí.ación de la~ piue'bas que la. censur.a menciono y por ello e.1 
~.st~ aspecto, así como l)n el relativo e Jo di~puesto en c:I.!W'tto al p~>go 
dtl las sw na:< que er radamente el a.d. c¡uem ent?.ndir. com o tnclebida.· 
mente retenidas, d.uberá de casarse. 

El caxgo prospera. por tos a~p.,.. :tos met!cionndos y 110~ consi~~s
c!nnts precedentes aervlrnn de fu.."!damento a la d<'cisilin ele ir,stancia. 

En mérito da lo expuesto, la Cortr: S u1)rema de Jusf.icia, ;::¡,la rle 
Casación Labori•l. !';erdcin SegwHil•. añm(IUstrando ju~t.h;ia eJl nom
brA de 1<~. R-E<públi~a. de Colomb:ia y por r.utoridad de ¡a ley, ol.•a 
pa,rcia.lmen.te el fnllo acusado en -cuanto ~;n su articulo 1~ oonfi·mw el 
3~ del fallo del a qv.o en ~J cual se condena o. la cnmpa.ñla l\'lor rison 
Knudsen Intematbnal !nc., a pagar nl demandAnte la ::ruma de 
:S 3.257 .35, diarios pm corJ:epto de ind~m•.úlla(;ió.o. por mor~; ei u 
UClúO 2'! del í>tllO :mpu¡:nado en cuanto condena a !a ctcmnnd';~!:?. " 
pa¡ar al deman<'..ar..tA $ 302.66:..35, por concepto de i!xlemoiz~.ciór. pcr 
dasp!do inju:!.tO y r.. reintegrarle $ 4.276.00 por concepto ele ctedur.cim:~:;. 
En sede da instancia revoca el art.icnlo :>~ del fallo del J u.:z a quo y 
confirma los restunt.es. 

No la casa en lo demás. 
Sin costas en 111 segunda inst.Mcla ni en el recurso extraordinario 

de ca.sación_ 

Cópiese, notifiq:~ese y éevuélvnsa el er.pediente al Tribumd de 
o¡·tgen. 

Hernán GuU!ermo Aldana Dl,qTU)4 .J.uan llernáttde~ Sá,n.e, CoraJu.e :t.~ Jacobo 
Pi.re.:. E~coQar. 

C01Wt•lo Garbir.,. Fernéndez, S~c•·otorlo. 

, ___ ·---



REClUktBO lEXTEAORIDrN.&3IH. Olbjew. ~IEN'I'lENi!':IA JI)JE §F.,. 
3GNDf. Ili>S~!?.NC"lA. !?ALW l!II:RlBI'OORIO. EXTRA PETITA 

l~ que w nstñttaye el obj3to ·espe·e.Üñco clei recurso extrao-l'lllilfll':iio 
me Cll!;a'.:iói!L es la sente:o·t:4! .dle segu¡ndu An~~utllcia, que en el eas1• 
qu.:: se examina fue i.mltibñtorñl!, m¡uJ puede inferuse qu·e ésta fa.aya 
contenido Ul!a od!ecisúún extra petita. [A)~ ñallos inthlbitotios de 
suyo no delfinen de fondo e! llítñgio sCimetrclo all conO>Ci.Jnieulo den 
ju¡;gadoT, por <.'Uya eir.cull!!tattcia es a &odas luces e \'ide.n te qiiC 
ni resut!l\~n !u pedido ni. me:oos a.ún más afl~ o ¡ror t uera de lo 

pr .. f;;ene!.\do 

A:CCmJE~'I'IE DJ~; !.:'i~$-. i·:U~J:(JI. C'L:1llpa J~Qtton:nl. li':NI<'JEl't~iEIJA.[l: 
JP"tOFC!:~IONlt.;:, , Culpa [DmtronnE. IPRIES'Jr!I..CWNIES 

!'P:.T.!IWNP:.lLES COMUNES 

l~ respat!!Sa.hilidad a ll. u.c ll.lade el arttenlo 21G dlll Código Sus· 
t¡(,¿ ... eivo roer 1l'•lllhnj4l-, tiene co.mo requisñto sine q~a non lla ~t.om
pwballliió.:n su!icicr.t e Cle na eurpa ]llatroT.lal, pues ea este ca:sc :mo 
lJinsta la ·lknostreción de~ a.ccidelll~e. lEn '".um[1io, •m tra:támdose 
::le [¡¡, lndemlllización ·e:~p~cia.l! po·e,'istu. en d artículo 20<1 del mñsrno 
cmllenar.lcel!lto, s111 o:¡~~·r.~cia sólo r&lilka. en la ocur.renci.m dlel aeci
den1e JIIH cll.:u:.sa o calO omsi l}m 111~1 s-!':l'Vkio y las seeool¡u; o lesiones 
(Jcasionadas, sin que &'11 .este case la res~N~nsahilidad se origine 
~:<' Ja e.ulfPa d~ patrono por it:tccu.mplimi-ent.o ~ Gb!igacio~oes 
t·U·l!lltl'n~t.IIUnles; as:ñ en c~te evco::,to el pmtrono pueod!e resultro- cxo
nell'ado eOJJ5JJildlo acredite q~) e~ accidente ocurriii p•mr culpa gll'ave 

de 11¡;¡ 'n:cti:na o fue provoca\1!6 por e!Ja. 

DIC'i't.Ml"....l\l P EruCIAL. 
llnt~ZACION .':"UR .~u;JDIDJill: DZ ':i'R.o\Bft..IO 

Oh~ATVlt !m §als. que es ;mecesarh cnue se prne:.ique ux:>. odlúctlll.:nen 
J!lerieial , co;m el fi.n oile est81hllcc(':r en cancreto la euantí¡a del ]p4l&i1JDe 
por~uicio sufrido pOI' el acto:r, como c;l'u:ie:ra qJme en el p lenario 
J:llO elldstoen eleme:nto!l de jlricio q:me permitallj estableOOL' cll 11110nto 

de tales perjuicios 
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Corte Suprema de Ju.stida.- Sctla ele Ca8ación 

Primera ... - Bogotá, D. E., sei~ do septkmbre 
noventa. 

Nt 2445 

Laboral.- Sección 
a~ lnil novzcientos 

Magi~tn'ldO ponentt:: Doc:l.ur Jorge Ivún Palacio Palacio. 

l'tadicación número 3B2B. Acta numero ~8 . 

.Resuelve In Sula el recurso de casación interpuest.(') por el apode· 
ra.do de Ninfa Dolores cr.arry Uriana frente a la sentencia prnferi&·• 
por el Tribunal Supertor de .Riohacha, de veintiuno de se.ptiembre C:e 
1989 en el ju.icio proruovillO por é;(u. contra ~Iorrison Kumlsen Jnte;·
nattonal Company lnc. 

Los hechos en que la demandante sustentó sus aspiraciones fueron: 

"l . F.l fin;v.lo John F·. S:~nt.~~maria .foJ")inayli, prestó su:-; servicios 
bajo la dependencia y subordinación direcr.a de ia empresa Morrisoa 
Knuclscn Intcrnatior..al Company Inc., desde el dia 14 d~ febrero de 
l!lS~ hasta el día 24 de mayo del mismo año, en las instsls.ciones o 
campamentos de Bahía Portete, hoy Puerto Bolívar, en la Jurisdi~ción 
Municipal de Ur!bia. 

"2. El ~alaríado señor Jo~m S<ultunmría Epinayú, tojtoculabu. las 
funciontos de conductor de 11elti~ulos pesados en la empresa hoy de
mandadu :v.torrison Knud~en Internation<11 Comp:;.."ly Inc. 

1'3 El sE?ñor John Santamaría Epinayú, trabajaba toóos lOs días 
de las st~man:., durante 10 horas ciiarias, incluyendo los dias domi.q¡us 
y fe.sth·o~. n.t~:tin esta por la c-...!a.,¡ c1 sueldo 9l'<.anedio ~ esta.blecíó e:1. 
la suma de .$ 3;J.U39.1l(l y su sal;tTio b¡isi<:o menswú fue de :¡. 2:i..OUO.OO 
últimamente. 

"4. El roñor John San1:amarí<l Epina.yú, como extra bajador de la 
emp•·esu Morrison Knud;en International Company Inc., fm, a'iilia(lo 
a los Sel(Uros Sociales con el D.úmero 120015193 ~t:iou~:~.l Riohach? 

· Gua.iira., para gozar de los rics¡:cs de e1úermedad y maternidad, inva
lidez, vejez y muerte, accidente de t.rabajo y enfermedades profe
sionales. 

"5. El día 24 de mayo de 1983, e: ext.rabajador John Santama~ía 
Epinayú, la'bOl'<lba normalm~.nte e.n las instalaciones de 1:~ empresa 
demand.'lda en Jos camps.mentos de Puerto Bolivar a eso como ele lf.s 
9 a.m., cuando fue atropellado por un vehiculo pesado de la empresa 
y conducido :r:or el .señor La.ureano Zorro. 

"6. En el Informe de muerte en acrjdente de trabajo, hecho por 
la empresa demandada, consta con exactitud la forma como ocurrió el 
accidente donde perdió la vida el señor John Santumuria Epinnyú, 
marido de mi representada ~infa Ch!~rry y padre d~~ R"ndy Alf<";md~! 
Santmn:~ría Charry fall~imiento que ocurrió el tl!:~ 24 ñe mayo rlB 
1983 en Pueno Boll var. 

"7. El conductor del vehim~Jo que a.r.ropelló a 1 señor Jo.!m S;:tl
tarnaría Epina.,yú, al dar reverso o l'E!troce~o. utilizó el si~;tema d~ 
alarma, sistema este que falló o no sonó, y que no obstante dicho 
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conductor slgu16 dundo reverso o re~rooeso, conducta irnprudt;nl!! 
que l'ue la que d~rminó la causa del a~>Ci<lcntc d.c trabajo de m\ 
mandante y que le ocasiono la mu~.rte. 

"B . La conducta de>J r.ondut:Wr del véhiculo que cnusó la muerte 
a John SanU!maria Eplnayú, eru Lmbujador de la entidad demandada 
Monison Knudsen Int.:rnntíonal Company Ine .. y por lo tanto re~-pon· 
sabiliza a rll o~lla empresa por ¡;u t:onducta. impruden1e. 

"9. Lh lmprud~ncía <le r.aureano Zorro, conduntor c'lel vel\iculo 
tantu.s veces cit.;ldo, cunndo eslaba dundo ret.roceso, no obst;>nle de 
no haber sonarlo el .swtema de alarm(t, es la causo. cteterminRnte de 
la muet·(c d.e m1 rep t·esentacto John Snnt.am~tria E plnayú. 

"W . La entidad demandada reportó al Inst!tHto de los Seguro~ 
Socialo;s el 3C()11ltitntc de trabajo y muArte de John l:!antarnaliu Eplnayú, 
extrnbnjador de Morrison Ktludsen !ntemational Compaay In(:., P,ero 
en ningún mOmtlllto tmrnitó o determinó la..~ eau~a~ que origi.t'\aron 
el acrjdent-e y a la. po~tr·e la muerte de Santama.ria Epinayu, y los 
Seguros tnmpoco adolanta.ro~ proceso o investig10.d6n ~lguna. 

"ll . Con la muerte de John Santarn¡n•i¡• Epinayú, se ubrió el 
respectivo pro<:eso sucesorio. el que cursa :;ctnalmenw en el .Juzgado 
Civil del CiN.:uito de Rlobacha, y donde ba.~ta la re<:hll ni la deman
dada., no ha consil:Jl8do dinero alguno, -por concepto dtl índemrm.ación 
por muerte 4'.n >\fX.1dtmte de trabajo y el valor c.!el ~ro oolectívo. 

"12. La señora Nin.fu Dolores ChRrry Uriana, en su <:" lidnd ele 
madre nilturul de Randy Alexander Santam~ri¡~ Cha.rry, me lt•.i conf;;. 
rielo poder especial para que dP-rnande s. la empre~a Morrison K!lud~en 
International Compl:lny lnc .. pa.m que su le pagne ln indemnización por 
mue~ en accldcnt., de trabajo y ~1 valor del Beguro coiC(;Uvo. 

''13 . L~ enttd!l(l dlimandada ha. viol:\llo si.stcmll.tlcwntmt" las leyes 
del trabajo, rAMn por la ('IIHI su despacho d~bc cond.&narta on el 
momento oportuno". 

Las petí<,ioncs de la dema:1da:1te sustentad&~ en los 2.1.ltet·iores 
he<'l~os fueron: 

"a) Que &e pague la in<lemni•ación por muerte t:ll uccic>.ente df\ 
trabajo, teniendo en awmt.a la edacl del rneuor Ranrty Alex<~nder S8Il· 
tamn,ría Charry y con base al salario p romedio; 

"b) Que se pague el valor d"l .seglll'O de vida colecWvo u que tiene 
derecho el menor Ranñy Ak>.xander Santamaría Charry, en su calidad 
cte hijo natural del causante; 

"el Que se falle e.ttra y ultra petita; 

''d} Que se condene en costHs y agencias en derecho en el presente 
proceso". 

Del pre,.Iud!do juicio conoció ~l J\lzg~ó.o Laboral del Cln~uito de 
Riohacha que, on ~ntencía de diez ele diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho rel!olvió: 

"Primem. Conüena.r a la suciedad ll·lorri~nn Knudsen Internatiorull 
Compa.ny Inc., a pagar (~J menor Rnndy lllcxander Santamtt rin Charry, 
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repre.~e~ttaáo por su scño:::a madr.,, Nit!ia Dolores Charry, ln ::;:u:t¡:. <:l .• ~ 
seis núllones novanta y seis mil ps~os con 91 centavos (S S."96.09UlOJ 
por coneept.o de ir.demni•.ación total y oroi!l<tria por perjuicios R raí:~> 
del accidente de trabajo en que perdió lu. vi(l~t el señor Jolm San.'.a· 
maría Epínayú. 

"Seguruio. Costas en un 50% a. cargo de la demandada. T~.son,;:J. 
"Tercero. Declarar que no prosperan las exc"'Jlcione& de preM~rip· 

cwn V cosa jW!.ge.áa propuestas por la demai.tdada, y qU" .{UOSpet1L 
paJ·cialmente la de inexistencia de la obliga.ctón. 

"Cuarto. Exonerar a la demamiada. de las demás pet,iciones de 
la demand.~". 

Impugnada esa determinación por los apoderados de las partes 
el Tribunal Superior de Riohacha, rnediar..te sentench• de 21 da anviam· 
brc do mil novecientos ocbent.a y nueve decidió: 

"Re11ocor el fallo apelado de fecha diez ( 10) de dicizmbre de mil 
novecientos o~henta y or.hu (198!1) venido en apelación a esta superio· 
ridad, y en su lugar inhibirse para conocer del méritQ del proceso. Sin 
costas en esta instancia". 

Recmrrió et~ cas:o.rjón el S'Poderado de la actom. Conr.edido t'l re· 
cnr~<n >1or el Tribunal y a~"llitido por esta Sala de la Corte, sf! clP.c.iciira 
p:revío al estudio de la d2manda axtraurdinaria y de la réplica r.o· 
rrespondicnte. 

.4./cance de la impugnación: 

Dice: 

"Solicito casar totalmente la. sentencia impugnada para qu.e en 
sede de instancia esa honorable Sala cor.fírme la decisión de p!imeru 
instancia". 

Por razones áe método, la. Sal& procede al examE'.n del segundo 
cargo. 

Segu'1!do cargo: 

So presenta de esta manera: 

"La violación se prod\lcc por vía indirecta y por aplicación inde
bida de Jos artículos 18, 204, 2J.ll, modificado por el articulo 6'! de la 
úey 11 de 1984; 216 del Código Susta-ntivo de-l Trabujo; artíc.;ulo 12 
de in l.c.•y 11 d" 1984; articulas 63, 2!Hl, 2356 del Código Civil, y comn 
violación medio, también por aplicación ímiebída, los artículos 25, 28 
y 145 ciP.l Código Proce~al del Tra.hajo; artículos ~~. 75, K2 (2), 85 q), 
37 ( 4·8 l del Código de Prooedbniento Civil. 

"Errores evidentes de hecha: 
"l. Dar por establecido, siendo ~no contrario u lu realidad, .qi!e 

·en el proceso entabludo en el Jwogado Laboral del Circuito de Riot..acha 
se solicitó: 
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"'a i Que 1~ empleadora, demandada MorrfAon Klludsen Interna· 

tional t:ompany Inc., cancelara la p!estación contemplada en el nu· 
meral (Sic) •e» del artículo 204 y ;\demú.~ se C"<llll:elara el :re¡,'Ul"O de 
vida colectivo que corresponóe ;u artlculo 214 del Código Laboral'. 

'"2. No ten er por e!>t.ablecillo. :.ieollo ello evldLn te en el pr01:eso, 
que lo debatido en el mismo fUI\ la indemní.z,ación total preví~t.a en el 
articulo 216 élel Código Sustantivo del Trabajo. 

''Prueba.• TTUil apreciadn~: 

"n) F.~crlto de ck~mundH en cuanto contiene coru·eslón [fls. 2 a 71: 

"b) Escrito de contestoc.tón de la dernálllln on cunnto contiene 
confesión (!ls. 24 a 26) . 

"Prueba.s no apreciadas: 

"al Sentencia de la Corte Suprema de Just-icia (flb. 127 a 138l; 

"bl Dem~~nda m proceso antP.rior (fls. 141 a 143); 

"cJ sentencln del Tribunal Superior de Rlohuciul Cfls. 59 a. 70) . 

"Domostraclórt del cargo: 

"Se conshlera ut:eesarin aclarar Que en la propos!c!ón jmiñi<.:<l se 
ha incluido d1!ópO.~íciones que no aparecen <:.it.adus en la parte ~'esú
lutiva de la sentencia y se les ha calificado como !ndebidumcnte apli· 
r.añns, apoy;\ndose en el criterio jurisprudencia! que permít0 tal 
cubrjmienl.u tlcutro del men~ionado concepto llc violación ~tL'lndo SP. 
trnta de c"'rgo" fvnnulados por 1&. vía indi recta. 

''Así mismo se aclara que si bien la demundH y la conre~t>t.eión de 
la de:nanda r,o ~On medio,; probatorios, salvo en cuanto t!llos contienen 
confesión, se ha mencionado como vinculHdos a ·la violación por nprc· 
l!iar;ion equtvocacta., dado que el planteamient.o del Tribunal genera su 
euo<' precisameute cn hacerle derjr a la pa.rte demandante; lo que en 
realidad no expresó. 

''No puooe prescindirse. para los erectos de esl.a. censura, dfl la 
demanda y su contestación pues como puede observarse en las con· 
&i dcraciones de le sentencia recurrida, fueron ellos loo únicos elementos 
que apreció el ad quem haciendo caSQ omiso dol IWW del plenario. 
Por a..ut rnm;!vo r!!!<ulm P.n Jl1lrtir.utar impTesclndlblc hact!r n>.fP.rencia 
a estas Clt:ls ple-¿a,~ procesales. 

"Tal como se señaló, el Tribunal se limitó en s u sen~ncia a rela· 
cionar los Mchos y pf.!r.lclones de la demanda y IL indicar que la dl?man· 
tlu<ht .se opuso a lu~ pr~~usiones de la demanda. para concluir equivo· 
<:adamenle que el pl"OC<:lso giraba en torno de las previ~iorl€s de los 
artículos 204 y 214 del Código Sust.;mtivo dd Tr"'b~jo y de all[ concluir 
tma supuesta Indebida acwnulll(',ión de pret.en~tone$ y declararse inhi· 
bido de faller. 
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; ' ':Zs claro que al en!!'entar el AStudio del proceso el Tribunal s~ 
eqtl lvor.ó g:u-ra.fablente en cuanto a la Cúll('l u.<<i6n antes aludiria pOr 
Jo si¡¡uionte: 

"a.) En las pt>ticioncs de la. demanda no se mencionan, como lo 
hace ~parentar el ad quem, los articulos 2U1 y 211 del CCI<!Igo Sustunttvo 
del Tmbujo. 1'\i siqui~ra. An Jos f tlndHmentos de dsrer.ho ~e ci: ar.. estas 
disposiciones; 

''b) E'n c::aml•io, tanto en lo.s hccllo.s é.e :a denmnda (lnclu~o 1 rum;
crltos ))Or el Tr!btl!.lal l como se puede r.pJ"Cc'ur en los lc\e-Jtlficados 
con los números 8 y 9, como tln la petición do la i"\,;pocción Judicial 
W . 6) , ~e alude expres.'lmenlt~ 1\ ~ culpa. o TP.,pc:>s;•.l'>illc'.a:! d:! la <mt
pre:;a en el acaecimiento del accidente, figu.-a que :;úl!.l L'S t!'l!CUBdrable 
dentro del contexto del art!cu!o 216 ciel Có-'Jigo S~tant:ivo d~l Troba_jn; 

''el En ;,, contestación de la c!Amanda y corx:rcta..-nente en el aparte 
d e solicitud de ofi~in~. -~"' incluyen medios P>'Obatorios que la >l(:Cioco::ada 
vincula nl proceso y quto l~l;l<;.,~arwmcnte de'!:lian ser eetudlado~- En ello~ 
se alude u. 1111 proceso a:~terior gencrndol' pm· la m l.l;ma d rr.unsta...,cia 
del a~cidentc que origjnó In. snut~rt(' del señor John F. Sa-:J.ta."!lnr!a 
Eplrul.yú y P.n el cual ya se cte~l::trci 1" pr<!sencia de le. cv2p« de !a 
Ampresa., circunst.aneia c-oucurllantg con In. uh~c.adón d~ll proceso den
tro tl~l C()ntext.o del citado ar·L!t;uto 216 del C(idigo Su:stunti'TO del 
Traba¡ o. 

"&.tas tres consideraciones nacidas de las pn:cbe& mal ~~recia~.w 
son sul lcient25 para conclu1r quA e.r~tivamente el Tríllun.~l se equiv~ 
ostensiblemente ~J ooncluir que lo debatido ~• el procew erM las 
prevision~s de los artículos 204 y 214 del Cndigo J.aburnl, cuando 
realmeni.A fll litigio giraba en torno de atTa :tisposición y <!e otra clase 
de pretonsión que se encue::~trn por encima ñA hw,; círcunstanciM p~e
vi8ta$ en las dos normas me!lc;ionadas, ya '~Ue el ~ rLío.:ub 2!6 si citaT 
la indemr.i2ar.ic\n total de per.tuieio~ engloba todo mE'tdio ele resaxci.
m1ento d•;l gravamen surtido p(>r los perjudi~a<los por el acciden1:e. 
S i se pe.rs.igu., lu indemnización t.ot.al. no puede haMr \nco'l!g;:-ue..'1cia 
entre dos norzr.as que sólo consagran partes de es¡,. ind.,mnización 
total. 

"l'e.ro &iguiendo con las J)rueba.~ no apredadas, que sencill=nl.2 
complt:mentiUl lo anotado atrá.~. se P.llC\!t>.ntra: 

"- En la demam'.R que np.1rP.ée e!l !os folios 141 ~ 14:! si se ~.lude 
exPres!l!nente a los art!r.ulos 204 y 214 <lfl\ G6digo Su.<>ta.ntivo del 
Trabajo. T~uego por simplto comparación se pudía cm~cluir qu<! la 
demanda llhora planteada ¡¡Cncraba un debate &obre una sitaa~ión 
dUerentc. 

" - En la sentenci~ d<:l Tribunal que resolvió lo. demanda anterior, 
se analizó el fondo rtel p.roblema sin det.ener.se en el plant.P.ami~nto 
que &,llOra ha originado la iulúuición del m:~<mo "T:'t\bunal. Si en aq\le~ 
caeo, en ~1 cual la alu.sión a los artículos 214 'J 204 lid C<idígo Sus· 
tantlvo del Trabajo era cla:·a , no hubo i4lbibic!ón, con tl'licyor :.-azón r:o 
podla CXi~Stirla Rbora en el cual se plantea una situaci(in difercn!.e y 
relllctOilllda con el a¡·ttculo 216 que no ~ lxompatUIIe oon ningu."ll 
oh-o que regule las consecuenci.M de un accidtmte de trabajo. 
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"-Et• h< misma reuteuciu del Tribunal (tls. 68 y 69) ya se declaró 

la culpabilidad de la empres11-, luego no era. pertinente entrar a analizar 
el caso a la luz de los articulas 204 y 214 del Código Snstanti•·o del 
Trabajo pues estas nortnas parten del supuesoo dA un •u.:cíd~ntc en 
forma ajena a la responsabilidad de las partes. &'i ya estaoo d"Clarddo 
el elemenw culposo del p!Urono, el an;íJi,g~ del caso evlcicntcmente 
sólo pod.ia procacter por medio del articulo 216 !Oidem. 

"···-l!:n la ~•mtl!llcia de la Corte SuprE!ma de Jus,1cia y concreta
mente en el !olio 8 de dicha sentc.ncia ¡: 136 de este expediente se 
sostuvo la cond usión f:i.~~ticu, de lu cuul se derivó la culpa. del patrono 
en el accidente del seiior John Snntamaría Epfn~;,'Ú, de do:-tde se 
corrobora q_u~ lo ventilado en est.e proceso sólo podfu mirursc bajo 
el pri:;ma del articulo 216 y consecuenci~t.lmente empeñarse, como lo 
hizo el ad qucm, •.m afirmar que se E?staban dl!;cutlenc:to los ct~rec:~os 
preVistOs en Jos tut iculos 204 y 214 suncilla.mence y a la. luz del pZ'BSente 
recurso, un error evidente ue hecho por medio del cual se le hace 
decir al ctP.mJUldM\e lo que no d~jo. 

"El Trlblmil.l llegó " l:J. violación de lus disposiciones que se hm1 
ar.alizado como consecuencia de la violar.i6n en que: incurrió di:! varias 
normas proces.'\les que yor ello se incluyeron en ia pmpnsicion jur-1-
dic.. como violación medio. 

"En efecto no tuvo en cuenta el tld. quem d criterio de interpre
tnción de las normas procesales que indica el urti<.-ulo 4• del Cóctigo 
de Procadlml&nto Civil ni su obligación de evitar provi<lenciúS inhibi
torias para poder fallar cte fontlo (itrt. ~7) y resolver los aspectos 
sometidos a ~u con~iílerao.,ión. Ello llevó al ud r¡u~m a aplicar con 
ligereza los artfculos 82 y 85 del mismo esr.:.tuto prOcl.'snl civil y t~mcr 
por de.!t u)¡¡t radM sin c~t.urlo, las circtmstancias !d.etlcas que tales nor
mas exigen, sJn tener en cuenta adP.más qtt() la ml~a Corte Suprema 
de Justicia ha recabado en la obli~ad6n del f~llado¡· d t> bu:;wr declu.
r-.¡ciones d<l fon<to, t<\1 como lo indicó en el fallo de mayo 7 de 1979 
con ponencia del houorable Magistraclo doctOr Alb~rto Ospina Botero 
en uno de cuyos apartes rujo: 

"'Empero s! las medida!< de sane:tmienl·o inicial que se acaban 
de enun<.:iar no !ut>roo eficaces, ya porque el j~g<Wor pasó por alto 
los defect.os de que woleci:J., ora porque el libelista tampoco se 
percató de las ralL'lS po:r él cometid as, o finalmente, porque la par te 
opositora no hizo valer el medio excepttvo pre,·io de IneptA rt.eiDJU1da • 
.sólo queda a la postre y al decidir d lil.igio q_uc el fallador. según la 
gravedad del <leieci.o, opte por ia decisión inhibilorla, o más bien, 
intel'J)retr.ncto In Of.man<ia dent ro d e un criterio razonado y lógico 
rP.Sli elva <leclc'l!r tle rondo, porque La fallu o O:efecto no es cie tant:J. 
t>.ntidaó. como p~:~ra Sa<.:riCicar y somewr el derecho sustancial, la equi· 
dad y la justicia al derecho formulario. 

" 'Precfsa.menre, en. matet·ia de iu~erprctación dA la demanda, ha 
sostcnído de rru:mcrn reiterada y unifonne la Corte que la. desacertada 
culifi<:aeiún Que ol libelil;ta le dé en su demunda. a las súplícos, no 
t!P.nP. por quf! J'llpar~ut.í ,. en el t-ratamiento jurídico del caso, porque 
con"f!spon<le ~1 Ju:.;¡¡auor, y no a los litigantes, definir el derecho que 
se controvierte. Eo .;1 pwlto tiene declarado la doctrina de la. Carpo-
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ración que «son lo.s hechos la vo;r. del dere~ho y la causa eficiente de 
la acción. Si csLán prob~<clos incumbe al Juez calificarlos jurídica· 
mente en la sentencia y proveer en confonnidad. no obstante los 
errores de las súplicas»'. 

'"Tan sólo resta preguntarse, :si !!llo es tan claro y c:ieterulinante 
en lo civil, por qué no habría de serlo en Jo laboral dada la finalidad 
tuitiva. de esta. rama del derecho? 

"Dentro del contexto normativo que se analiza, el Tribunal violó 
Igualmente los articulas 25 y 28 del Código Procc~al del Trabajo y 75 
(!el Código de Procedimiento Civil aplicable en virtud del a-rticulo 145 
del estatuto procesal laboral, pue~ no cumplió con Jo señalado am 
sobre estudio de la demanda y tE'J'll\iTlt\ exigiendo al libelist.a más rte 
lo que en tales di~pusiciuue::~ .se consagr;J.. 

"Naturalmente la ronna como resolvió el Tribunal el litjgio so· 
metido a. su consideración generó a la postre la violación de los ar· 
ticulos del Código Civil por cuyo conducto se regulan las consecuen· 
cias de la culpa y es por ello qlie se ;ru.~luyen en la proposición .iuridic!:. 
los artículos 63, 2341 y 2356 de dkho Código pue:s el conl.enido nor· 
mativo de los mismo::., dados lo.~ presupuestos de la demanda, no 
aceptwos por el Tribunal pero p1·ecisados en este cargo, ::-esultó 
infringido al impec\ir el ad quem que surtieran los efectos que previó 
el legi!>lador en presencia de elemento culposo. 

"Aunque va itnplicil.o dentro de las explicaciones d~l cMgO, con .,¡ 
debido respeto me permito uclanlr que se ha orientado cst.a censura 
por la via indirecta pues lo Q\le se disc\lt~ no es si ul t•aso ha d"'bído 
ventilarStl a la luz ele una norma o de otra, ya que a ello no alcar..:z¡ó a 
Jlt:Og-dr el r.rl quem, sino simplemente que el rallador de segurula ins· 
ta.ncia puso en boca del demandan ic lo que ést.a no dijo y partiendo d~' 
lo que creyó que em su pretP.nsit\n ~e dP.Clato inhihir.lo. l<~n es1·e c.'lso, 
si el Tribunal hul.Jiera an:.li:.ado no sólo en Iorma con-eeta la. demanda. 
y su contestación, sit:o que adcrnás hubiera aJ)rccindo los elementos 
probatorios que se incluyeron en el cargo, hubieran podido t">Umplir 
adecuadamente con su obligación como fallador de llegar <tl fondo del 
proce.~o y así tomar una determinación sobre el mismo. 

"Analizados los cm·go:s que -l:>e han p¡·opue~to y partiendo de la 
prosperidad de ello~;, solidto muy respetuo::;amente a la honorable 
Sala constituirse en Tribumi.l de se1.'Undo grado para enfrentar el es· 
tudio de las siguientes: 

"Ccmsideraciones de instancia: 
"Superado el escollo que el Tribunal encontró sin que <:>n re:•lidad 

existiera el cual dP.saparece con lo señalado en la e:qJlica('lón de Jo~ 
t~argos, l~SU]t.~ proceclP.Dt.f\ f!l ASt.urtio ÓA los plant.P..amientos hechOl< por 
las partes. para lo cual me permito somcte1· al estudio de la llonorable 
Sala el siguiente análisis: 

"a) En la sentencia del Tribaoal Superior de Riohacha, a la cW!.l 
se hí~o alusión ant-eriormente, se ac:ara lü c:ulpa de la. demandada en 
el acaecimiP..nto riAI hecho que generó el aecidt>nte en el cual falleció 
el sellar Jolln Sall•amai·i"' E.9inayú; 
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"b) Tal hecho fue estudiado expresanler.te por la Cort.e Suprema 
de Justii'Ja en -~U sentencia de JO de octubre ele 1985 y lo ae<:>ptó corno 
se d~prende de lo ""presado en el folio 136 de este expediente; 

''e) Las excepciones pr(.lpucstns por la demandada y que se reJa. 
donn.n (:0.'\t,retrunenle con la personería de las partes argumentando 
que el Inst itutc. ue Seguros Sociales es quien debe responder de estas 
pet.i<:iones, r.o pueden prospe~ur da do lo señalado en lo.s dos literales 
anterior~s ya que e l desplazamiento d el ri<l•go pOr uccidcnto de trabajo 
no cubre al r.Mo de la prosl?neia de la culpa pntronal en el nlismo y 
es por cUo Que erl el caso en que el Instituto 11e Seguros Sociales asume 
t;;,les pagos, t.lcnc derecho de repetldón contra el patrono culpable del 
ac--Cident<:; 

''d) En el esc.r lto de la demanda sólo se consigna inconformidad 
con lo tocante con la parle pasiv:¡, ó.el proc~>sO y r~~pocto d~ los argu· 
m,;ntos que itdOptó el u c¡uo para d.esestima t· Jas e><cepc!ones de 'jleg;. 
timaciún en causa «cliva e ile¡:ltímación en causa pasiva· y como ya 
se \•lo, aún aceptando 1<> critica qu.e en el escrito de sustentación de 
la apelación AA 1nr:luye, ta.l excepción no pueda prosperar dado que 
frente a lo cubierto por el articulo 216 del Códl¡¡o Sustantivo del 
Trdbajo no opora la subrogación de los ti esa-os por accidentes de tra· 
bajo po~ In p res;:,nc!a de un elemento que no es materia <ie Cubrimiento 
como as el tactOT úe culpa. 

" Luce o :os argum~ntos de la a pelación de 111 dem~ndada, aún en 
el caso de ser aceptados, lo cual es discutible pues ello ha debido 
ventil:v~.;. Mn anter ioridHd al momento de la ser1tencia ya que contiene 
plllnte;<rniento.::; d~: de!illi<.:iún ¡n..::viu, no uonduucn u ¡lfedur la del.er· 
minación dsl a qoo en cuanto a l<t parte condenatoria, 

"Lo esenclal de esta apelación es que al limitarla al mencionado 
aspecto Impide que ;a Sala entre a estudiar los restantes punto~ de :a 
sentencia ds pr!nlf:r n instanc:ia y J)articulHrmente lo que toca con ia 
cuantificación de Jos per.iuicios que en ella se hizo, por Jo que c::;to 
último quedn ~;omu un aspecto irunocl!ficable una vez superado. c0n10 
resulta imperio~o hacerlo, ;o r.ocantc con In responsabilidad pasiva de 
Jo protendicto pues como se vio, las consecuencias de la culpn patronal 
no pueden s~r d~:splailudus ·al sistema de SP.gur!rtllri Sor.1R.l; 

"a) F.l devenir da 1ll.s rn.<:as, segü n la rel110lón que se viene haciendo, 
perm ite su)lerar el úll.imo y en realidad úni~o punto d;scutible del 
proceso. SI no se criticó la cuantili~ón del perjuicio, no es posible 
paro la hOnoroble 5ala Teg1'CSW' sobre tal aspecto que resulta ent.onces 
aceptadtl por la demandada para el momento de ventilarse el prcceso 
en ~llgnnll:~ 1n~t.R.nclo. 

"Cuando la Corte Suprema de Justicia analizó las consecuencias 
del accidentA de trahajo en que falleció John santnmaria Epinayú, 
concluyó no sólo la realidad del mismo y la presencia do la culpa 
patrona!, sino que uccptó la rcsponsab:lidad de la 1\ociedad Morrison 
Knudsen Internatíonal Company Inc., como consecuencia dsl m:smo. 

"Si entonces no hubo condena ello obedf:\ció a que el pronuncia· 
miento del ad l)uem enreció de base en lo tocante con la cuantificación 
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de lo!; perjuicios, lo que significa. que en el proceso actual si debe 
operar la condena d.a.do que lo cuantificado por el a q-uo no fue ob.ielo 
de críti<:¡; t'Xl la apelación de la deman<lada. 

"La decisión de entonces, que se adoptó respecto de una deman· 
áante ctifen¡nte y por lo cual no hay lugar ¡~ la (le~·,amr.ori~ de cos3 
~uzga.da, aderná.-; purqu~ hiS prt'len.siones no son las mi!;mas como se 
ha aclarado en el curso del present.e escrito, implicó una decisión for· 
n-..al que se alejaba de la justicia social que busca el derecho laboral 
pues aceptando todos los presupuestos del derecho de 111 parte aci.ol':•, 
no conc.edio e: disfrute del mismo por circunstancias de orden estric
taJuente proc~sal. 

"En ~fectoQ, en aquel pt·oct>so se aceptó el accidente, su natum.iezn 
laboral, la culpabilidad de la empleaam·a y el derecho sucesora 1 de 1~
demanclantt~, p<'!i<O se absolvió a IH. clemanda.da eomo cOllseeuencla d'~ 
una formalidad en cuanto a la ci.eterminación del monto. 

"Ahora este últ.imo aspecto se. ~ncuentra sup~rado y por ello lo 
procedente a! nct~mr en Sl.'<l.C dt~ instancia, tal como lo solicito con 
el mismo ¡·espeto de siempre, es que se confirme la decisión dA 
primera instancia". 

Se considera: 
En primer lu.gar advterte /.a Sala que la 1í11ica observación q¡¿e 

por el aspecto íormal de la demanda .'wce el opositor, en el sentid¡¡ 
de que la proposiei6n jtnidica e~ incompleta, en cuanto no se ~•>cltt1/6 
en e!!a el artlc1d0 50 del r.odígo d:e Procedimiento Laboral camc11 U« 
fundamento. En efecto, sí se tiene en cu<m.ta que lo que con.~tituye el 
objeto cspecífi~o del recurso c>.xtroordinrtrio do cQsación es ::a sentencza 
de segunda itts>unciu, que m1 c?i ca.~o que se examina tue inhilntoric•., 
mal pucue lnferirse que é.•to: haya contenido una decisión ex~m pt:(.ila. 
Lo~ fallos inñibitorios de suyo no deji•u;n de jOiid.O el litigio sometido 
al conocimiento del ju;,gador, por c!~ya cirC!Lnstancia e$ o todas luces 
evidente que ni resuelven lo pedido ni menos aun mas al!ci o por fu~ra 
de lo pretendido . 

.Má.• aún, el hecho en que se hace consist·ir, por el replicante, ia 
apliccdón ct.el artículo 50 del Código de ~·rocedimiento Laboral de 
"interpretar lo demanda" es circunstancia distinta a la que hace rete· 
raf\~a el articu!Q mencionado. Pues mientras la de interpretm· la 
demanda es taeuttad del tallador tendiente a establecer. con un criterio 
raciona.l y lóuico, el. 1)P.rdadem contenido y alcance tanto del plantea
miento fáctico cua:nto de la ·p¡-etensión o la..• pretensiones del demtr.l· 
dante, la de fallur extra o ultra petita, que corr.,spond(' sólo aJ Juez 
de primera inztancia, se refiere a que este pu.eda imponer obligacinnes 
q?.t.e de.•borden lo pedida en la demanda, a condición dP. q1u~ "los he· 
clulJ~ que los originen hayan stdo dtscutld.os en el juicio y e.•tén debi· 
damente probados". 

El pt·:mer dislatE> que s.g <•.tribuy~ al ad qltcm consist-e en dar pm
estc~;lP.c:ido, r.~r~ estarlo, ('!.Ue "en el proceso en.tablado en el Juzgado 
Le.boral del Ci:l'c~1i.to ele Yi.iohacha se solicitó: a) Que la empl~adora., 
dema:ndar::S Morrison !{l~udsen International Company Inc .. cancelara 
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la prestación contemplada en el numeral (sic) 'e' del articulo 204 y 
además se cancelara el se.guro de vida colectivo que corresponde al 
articulo 214 del Código Laboral". Y, el segundo rcp¡j,ro tiellde " ds
mostrar que lo soli~il.n(io en €.1 1 ib~lo inicia 1 pm• el R.c.tnr "fue In. 
indemnimción total prevista en el artJo:ulo 216 del Código Susta.nti·~o 
del Trabajo". 

En punt.o al tema debatido elijo el fallador de segundo grado: 

"F.n el proceso entablado en el .Juzg~i.lo I.;~bot-ai del Circui.to de 
Riohachl< se solicitó: a) Que la empleadOJ'a, demandada Morrison 
Knud.sen International Compnny Inc., cancelara la prestación contem
plada en el numeral 'e' del artículo 204 y adem<ls :;.e cancelara <>J 
:::eguro de vida colectivo que corresponde al ~.rti~ulo ?.1. 4 del Código 
Laboral"'. · 

Examinada la pretensión inic!a.l, advierte la Sala que le asiste 
m<~cin. a la censura, toda vez que:> lo pretendido por el demandante 
se conlrue a! pago de la "indemniZación por muerte en accidtm.r.e de 
trabajo" y a la cancelación de! "sq¡:tro d<l 1;i(lct colectivo". 

Un somero estudio de los hechos en los que se apoya el actor. 
permite a la Sala, sin m~yor e.~fuerzo, v•ferir que la indemn~at'ic'n 
pc·r mue?·te en accident(l de trabajo so!tcitada en la demanda introduc
toria, no es otra que la regulacla por el artículo 216 de1 Código St~s· 
tantivo del Trabajo, cuyo requisito estructural lo constituye la cntlp1; 
patronal, endilgada a la empleadortl en los hc~hos 7, 8 y 9 de aquella. 

Conviene prect~ar que la responsabilidad a que. alude el a'rttr.uro 
216 del C6digo Sustantivo del Trabajo, tiene como requ·i.~ito :'<iue qua 
non la comprobuoión st¿ficiente de la culpa patroml, pues en este ea.~o 
no basta la demostraci6n del actidente. En cambio, en tratándose de 
la indemn.izcwiún es'fJecial prt~1!i.~ta en e¡ articulo 204 del mismo ordt:l
namiento, .su esencia s6lo radica en !o. ocurrencia deL acc·idente por 
oou.~a o con ocasión del servicio y las secuelas o l"siones ocasionadas, 
~in que en este cuso la responsctt!ilidad se origine en l<l culpa dd 
patrono '{101' incumpli-miento de obligcwiur.~s c:o7!tructua/.e$; a5í, en 
este c!lento, el patrono puede reRultar e.tonerado cuando ac:r<lditc qt¿e 
el accid.mte ocurrió por culpa grave de l!I víctima o fue provocado 
por ella. . 

De otro lado, con¡m·me al articu1o 216 ya citado, en presencia de 
u.n accidente de tmbajo, la víctima o su.• causal!a!Jientes en ca~o de 
fallecer et traoajiUÚlr. pueden inst11-umr la acción tendiente a obtener 
la inckmnización total y ordinaria; de perjuicio.• y, alcan.zada &~ta, de 
su monto, el J1JR.'!, en 11irt1J.d. rJ.e lo e.~t.ablecid.o m1 !n. mi817Ul norma d.ebt! 
.desco-ntc>r "el t>alor de las prestaciones en dinero pagadas" por el 
patrono o el Institttto de1 Seguro.~ .Socia.le.s de acuerdo con las dispo
siciones del ordenamiento jurídico rojerencir;do. 

Como se vé, el reconocimiento y pago de. la indemnización pleruz 
a que alude el articulo 216 del Códiqo Sustantivo del Trc'bajo involucra 
en su radio de acci6n las indemn-lzadcmcs reguladas por el Códlg~ 
Sustantivo del Trabajo. No las excluye, ni la$ repele, sólo las descuenta 
o deduce. Elle, por <Juanto, "al usu mir les So guros Soda/es «l riosgo 
por accidente de tr<ibajo y enfermedades profesionales se reemplazó 
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no sólo la per.•ona del deudor sino también la emuntf(t dll la~ indr.m
nizacior.es preVistas en el artit-u!o 204, qu,dundo t!stM sustituidas por 
la pensión de sobre'Vi1>ientes, en el ca.~o de muerte del trabajador, sin 
que por ello sr. alterara el principio contenido en el artículo 216 ~egún 
el cual 1Ul .•on acumulables amba~ indemnizactones" f Senterv.:ia de 24 
de mayo de 1978. Radkación 6190). Lo anterior, tenien(lO en cuenta 
que el articulo 216 mencionado, cm¡templa indemnización total e inad
mite otros elementos originado.• tm io.• mismos heclws. 

Estabil.!cido lo anterior, de~>ieM. m>Wente que el f<lllador act quem 
incurrid en yerro 1rta1tijícsto al ielersti/ic:ar el 9~ti~um inicu!l (i·nd~:<m
nlzaeión plena u ordinaria de perjuicios) con la inekmni~actcm pre~
tacional e'ontmnpl<ula en los rtrtí~rnlos 204 y 2i4 del Código Swttant-ivo 
del Trabajo. DA esta ~uert.e el cargo e~tá llama(IO a pm~perar. 

Como el cargo cstudiHdo satisfac:e lo pr~t~ndido en el alc!mce de 
la impugnación, se hace innecesario el estudio del primer cargo_ 

Casada la sentencia, procedería como es lógico, pqsar a las consi
deraciones de instan~:ía. Sin embarqo, olisema fn. Sala quR. prllvi(l.111P.11.tc 
es necesario que se practique un dictamen ¡Jel'icial, con e<l /i'lt ele< e<#a· 
blecer en concreto ta cuantí!l del posible perjuicio sufrido por el <~Ctor, 
como quiera que en el plenario no eristrn elementos de juicio que 
perm.itan establece .. el monto de tales perjui.cios. Como el objeto de 
tul P?'Ueba requiere de conodmie·¡~tv wz 111atcria adttarial, 11 en la lista 
de ataí!iares de la justicia de esta. Corporacwn no ha.y personas que 
tengan esa especialidad, contorme Q.Í artículo ~~ d¡~l Cádigo de Proce· 
dt?Tttentn Cit;it, se desig1U1.T(i a un el:perto r.n dtchil materia de la list!l 
del Consejo de Estado. Para el etecto se de•i!ll!a al scmor Edgar Dago
bs>·to Ocampo z.'lvre>!., quien figuro en la lista d(l Cnlculist.-s Actwdo.<; 
con dirección en la carrera Hl~ nillnero 16-67, oficina 207, teléfono 
2842150, lugar en el que la Secretaría le not.ificará, quien en el tér
mino de qulnce ( 15) días contados a partir de su pose:;ión, rP.ndi.-á 
el dictamen correspondiente. 

Una vez quede en firme éste, se dictará la sentencia de instancia. 

En mérito de lo cxpu~s~o la Corte Supr!!llla de Justicia. Sala de 
Ca.'>ación Laboral, a.drninistrandn justicia. en nombre de la !l.epúblicu 
de Colombia y por autoriclad de la ley, casa totalmente la sente!lcia del 
veintiuno ( 21) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1939), 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judt.cial de Riohacha, 
en el proceso ordinal'io de Randy Alexander Santama.ria Charry contra 
la Morrison Knuds~.n InrernationaJ Company Inc-

Sin costas en el ~rso. 
Ccipiese y notifíqucsc. 

Jotge Iván Palacio Palucio. Ramón Zútíiga Valt:erde • . 'fanuel Enriqu.e Daza. 
Alwrez. 

couzuelo Garbiros Ferná.ndez. Secretn.rie.. 
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El petítum de Da lll:emallllill!.a ·illc c¡j!sación ·e:> ~ef;iciemta e:m su for
mulación, puest'l} que la l(;@rte .oomn 'll'rib1liDII2ll de Cas,AciiiÍn, sil es 
en c::aso l~u2d.e amuJar ~a se:nte31lciia 11JilUS2da, ~ro r1un~a riw4lcaurDa, 
nñ mlllchlsh'tlro menu~ t~nn.fir:r.:JroTDa como te'rltlal~lllt2 no solñcit~l 
(!,U Mcmrr·cntoe. ~gua1me!lll~c es aceriLada i:a mítica ·llle la oposición 
en clJ!SlJllto a q111e la acUisación plam.tea. = ina«llmisfble mell:io 
n111cw, pues .Uast.a ahora e:r. lla casacióm -.ienc a :rcchmnar el im
pu~nanll.c la aplieaciún en su f!llVOI' ·rlle ila convención colecti•;a 

'J:'ES~l'li:W!li(!IN.:O 

lf,a !Jlll'l:leiba testimoniaD n(J) sirvo c.m lat easacñó.rrr. ~el tu-abajo parm 
exclllili>amente sobre eDI~ etitructurar UJJ er.ror lflle hec:llrtn mal!lf. 
liiesto, ml teno.r de lo di5pues.to en clartieuEo 79 rlc ~a ILcy 18 elle li.9GC 

J.:..l!E!RE io':(]IR.l.'/.::.&:.{JION ifl:IJ:[, Cti!NVJI!:NC][]WIJENTC. 
l!NJI)JEP,Hli>DZACIOK f&OlltA'J['OIR.U:. 

CON'.ii.'I&&.T0 .ot ni!Wl!:J.I<O lF'llJO 

Corte Suprema de Justicia.- Sula de Casación .ütim·ral.- s~cci6n 
Segund(l,- Bogot.á, D. E., doce de gcptiembre de mi! novedentos 
noventa. 

Mugist.rado ponente: Do"tor Huyo Sue.~cún Fv.jols. 

Radicación número 3915. Acta número 47. 

Por la Cort~ se de¡~ide el recurso de casación intR-rpuest:o por 
Luis Armando Trujillo MMtínez contra ls. sentencia que el 16 de 
diciembre de 1989 profirió el 1'ribunal Superior del Distrito Jt¡.cf.icial 
de Cati en el juicio que a Manuelita S. A. aquél le promovió. 

f. Ante<>eáentes: 

Mediante la sentencir.~, que se a.cusa en c;..sación, el Tribur.al, :.1 
c.onocer de la apelación del mismo ¡·ecurrente, mo1lijic6 el tollo 'que 
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el Juzgado Primero Laboral der Circ:u;to di! Palm;ra dictó el 13 de 
octubre de 1~.~7. el cual habta dispuesLo que se pagm·u ul clemn::~dn:ltc 
S 8·70.92 por razón de un día ds sa.lario y el re,.,jus:.e r!e p::c.st..<:~~nes 
sociales correspondientes, y, en cambio, condenó a la enjuiciad& a 
pagarle 2.1 actor $ 1.050.00 por concepto de dor. día.~ de s:!.lniio, cn:l· 
firmando en Jo demás el proveído de primera instancia. 

El ad quem no fijó costas por 1~. al!>!a.óa y el a quo las impuso 
parcialmente. 

Comenzó ei pleU.o <'on lt~ demanda en la qu.e Tm.iillo Marthe:z; 
pidió se condenara a quien s:.ñaló como su patrono n pt>.~rle cio~ 
dlas de trabajo -!: y 10 e~ octnbi'C de 1!11!2-, la ir..t:~em;1ización por 
terminación tmilater&l e in.iusta dt:>l cunlrat~ da trabajo. el r2aj·.u;ta 
d~ sus prestacione~ sociales tP.niendo en cuenta " .. _que se bi"-ú sobre 
un tiempo de diez 0.0) años, cero CQ) meso~, ccr.o (O) dia~. <~l.!ando 
el tiempo realment<) servido fue de dieo-¿ (10) años, cero (OJ meses y 
do8 ( 2 J die~>". ia Indemnización moratoria, la pensi.:in 8HT'!Ción cu.'\!ldo 
cumpliera 60 años de edad " ... por habet· si.uo ~es pedido slr.. justa 
causa después de ilaber laborado más de lO años y mE'nos de 15 aíb:;", 
valores estos que reclamó se le PH{;aran " ... actualizados en S'..l pcd:}r 
adquisitivo a la fecha. dP. la SP.nt.enrJia, c.onforme al valor que tengan 
en unidades ele :¡:odcr adquisitivo (;()ll~Lante (Inckcnción -sifl-1, ~~
cual ~e constatará por Í!ltermedjo del Banco de la República", -p'l.r~ 
deciTlO con las textuales palabra...;; que se empican en el escrito ele 
demanda. 

Estas preten»ione:; tas fv.ndó el demandante en que, s~g;in :o affr
mó, le trnbc.jci a la socíed.ad demsnd!ida en el Ingenio Man.uelita d<! su 
propiedad, " ... med!ante un contrato de trab.:jo a t.t3rmil~o !'ijn c'.e 
un (1) año, corrn o?>rP.TO dt• f<i.brica (qlli' comenzó) el 9 de oc~ub:re 
de 1972, y finalmente com.o obrero d.e b-áscula hast'l. el 4 de mayo de 
1975", cumbio de funciones que se produjo el 5 de mayo de 1975 y 
para lo cual -de ac,ucrdo con el actor- se le exigió periodo de pmeb11. 
" .. _y a pa.rtir de t.'ll. fecha perdió efl'Cto jurióico el contrato a té!mir o 
fijo ... ". quedando por dio vinculado por un contrato vl!rbal de ñum
ción indefinidad. lgua.lmmte, sostuvo que de "ayut.laute bas::ulcro" tue 
promovido u "busculcro" en el año dt> 1977 y después tras!adado a la 
oficina del taller agrícola como s.ecretMio del In~cnioro Jefe de dkha 
Sf!CCión, habiendo sido sometido nuevamentP. a ptJriodo de prueba, y 
siendo ud~mll.s d!ferente su .:ornada ele trabajo y si::;tema d2 remu~e
ración, para finalmentP. haber sido despedi<io el viernes ll d~ actu>)t?. 
de 1982, pero -lo que sigue está copiado lite::almenttl- " ... por hab€!r 
tr.~bajado de conformidad con el sisl.etn>t impuesto por la Oficina d!3 
Personal en esu épo~'H rte la jornada sE-manal, ya habia laborado l:o.s 
horas correspondientes al sábado 9 de octubre y lógicamente ten!a de
recho al dcscaP-•o dE!! ctia domín~o por haber lahoracto la ser.·uma 
completa, y así, mi ccnt.J·i~to do trnbr.jo no podía consídera1·se como 
a ténnino fijo pues se habia tomado en contrato a término indefir.ido 
por ser verbo.les las nuevas cont-rataciones como empleao.o, y al no 
existir catlsa! válida que justifiqve el despido debe la em:¡:rP.sa indem
nizarme por esta conducta ilegal e injust!!." (fl. 14, cuadcmo c:el 
Juzgado). 
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.111 responder a la demanda Manuelil.a S. A., únicamente ;«;epló el 
hecllo de que el día 27 de ;;gosw de 1982 le notificó por ~scrito al 
demand3nt.e la cunéelacinn de .<u contrato " ... a partir d~ su vcnci
n:iento por cuanco 1~ empresa no tenia Jnumción de renova rlo''. Negó 
las rest,mtcs a.~everaoiones del act.o:r, se opu~o a su:; pretensiones y 
para enervarin." propuso las excepciones de '' ... carendu:> ( s\cl ele 
a.;~;íón e inesist~ncia (SIC) de l<t obli::actcln .. . " < fl. ~4 ióiclem). 

1 J • E! recur.<Q de casación: 

Intel'J)nesto, concedido, admitido y dcbidruncnte preparado el 
l'ecurso lr, Sala procede allors. a ded <tirlo, previo estudio (.(el únko 
cargo qu~ en la deuumdü sw;tentatoria iCJS. 10 u 28J se b~V:e n. ln. ~en
tcncia y de lo repli(;i~O por la parte opO$ltora (f!s. 32 a 44 ). 

5egún lo declara el recun·en.le al fijarle el alcance a su impugna
ción e:xtraordinmin, con ella pretende la casación ?BJ'Cial del fallo del 
Tribun.~l. para que, E>.n sede de instand.., lu Curte revoque el del J~ 
gudo y, en su lugar . '' ... confirme lo oonr.erniente al hecho plimero d~ 
la sentencia proferida por el Tribunal SupP.r ior <le Culi, Sulu Laboral 
y se revoque en lo demás diclm sen tcncia . . . ", con(!en¡,ndo a Manueiita 
S. A., al pago de la 1ndemni2a~,.ión por terminación u:1ilateral del eon
t rato, u rea.iustarJ¡, " las prestaciones ~ocial.c::s" y a pagarlA lA inrlem
ni7o<tción moratoria y la pensión sanción t-1.1nndo cumpla 611 afiO!\ " . .. por 
habar sido destJedido sin justa causa y lu>bor lnborndo durante más 
de 10 :ülos y men~ de !5" {fl. 17.1. · 

En p~ de este propósito que Jn ~tnima, tmm nlA un rorgo a 
la sentencia que dice así: 

".'l.cuso la sent~nulii impugp..acla por vlo/aciór. indirecta, . por upli
cacUln inctebidll d A los Ali.i~ulO$ 1•:, l !J, 1 ~. :n. 22. 23, 38, 39. 45, 54, 55, 
57 numeral 4?, 64, 65, J ñ8, 164, 172. 173, ~~7 del Código Sustuntivo d~l 
T ra lmío; urtículos 4~, 5~ y 8~ del Deer<:!f~ 2351 de l9G5 y Ley 1~3 de 
191!7 (s.ic>. articulo a~. u consecuencia de errores 11u1nijirl$tos de hecho. 
por tatta de apreciación y apr<!cia~ión t-rránea d.e unn.< ¡rn¡eb¡¡s, lo que 
configuró toda una cadena de errores u~ bulto que llevaron al r.tt q-uem 
u conulusioncs contrnrlas a la le;r y a la equidad, con incide!lcia directa 
en los derechos del demandante. 

"Demostración del cargo: 

"La ~entencia acusada al resolver solJre la~ <>Oiicítudes de mi poder
runte, diuc lo siguiente: 

"Consideraciones: 

"La •Jinculadón juríclir.a P.nt re las J>artes de este proceso se dio 
en virtud de un contrato de trabajo a térnllno fi jo dr U!'. afio que se 
inició Ql 9 de octubre de 1972 como consta en el cloctunento (le follo 2 
y finalizó ol 8 de octubre de 1982 de ucucr do con la comunicación en· 
vi~dl\ por la emp:re.~a al tl"'«b~t.iaclor, el 27 d~ agosto de 1982 para hacerle 
saber con la ¡¡,.u1.el>l<;l<)n legal la der.isión de no prorrog,1r el l'Orltrato. 

" Argumenta el recurrente qua su c:ont.mc.o se convirUO en nno a 
término indefinido debido a que fue c<'lntrat"uo pll.ru laborar como 
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obrero de fábrica y ~1 5 de mayo de 1!17 S 1~ ~signaron la labor de 
&yudante basculero, cargo de natu¡·ale"a distinta y para el cual •e le 
exigió pc¡ioao d~ pnteba, motivo por el cual n p~rt.i r cie tal fectm 
perdió erecto juridico el cont.rato a término !1jo. 

"El anterior planteamientoO desconoce la facultad que tiene el pa· 
;;rano de modificar unilut,rulmente condiciones de trabajo, de::1ominada. 
ju.s varicindi, que se deriva de su pod,e,r subordinan!€ y que en e~ caso 
s1tb júdirJe fue t~onsagraña expr~~amente en la cláusula pr!mera d~l 
cont.m~o. Habiéndose acordado co1no término de duTación de los ser· 
vicios el de un año, el traslado del trabnjndor a ot.ro cargo ~10 era 
motivo de terminación ciel contrato eomo lo hubiet·a sido en el caso 
de que la duración de éste hubicm !;liño lll (le la labor contratada, mo· 
dalidad dístintli a la adoptada por lo.s contt·atantes. 

"Nuestro ordenamiento susian tivo laboral consn~ra sin limi~a· 
ción alguna. la -posibilidad do que los contratos de t.rabajo por tiempo 
determinado se pronoguen tácitamente en formn indefinid>1. por anaa· 
lídades sucesivas. En cumplimiento de esta regla contenida en el artícu· 
lo 4': del DecrE<to 2:151 de l!J6S, el contrato entre las p~.rtes se prorrogó 
a.nu..lmente er. forma tácita, de tal manera que cuando e! uotoOr ft;e 
cambiado de oficio ~st.abu vigente esa prórroga y aun(!Ue él habla de u.•~ 
nuevo periodo de prueba no aportó la prueba de é:;te, que tlO pued;) 
ser pactado sino pOT escrito, según el artículo 76 del Código Sust.antivo 
del Tnb~:~jo. Ad.emas en la pl'Opin demanda se ;tfinna que al pu~ar a 
oc:upar el otro cargo se le impu:,;o la eondici.cin de qm• si no daba. e! 
rendimient.o exigido vclverla a su antiguo pue.s~o. lo <mal da.ia e··l 
evidencia que no hubo contrato, pues el inicial contínuu,bu vigente y 
que simplemente hubo una variaci<m en la& condiciones del tt·abajo 
que es permitida leg-,¡lmente y sobre cuya proeedencia hubo a.cue~do 
expreso en el contrato. 

''La otra tesis ~n la cual se sustenta eJ a.peJante su c:·iterio sobr~ 
la conven;ión del co::J.tn:to en ,¡no dP. término indefinido consiste en 
que s.u vinculación tuvo vigencia hasta el 1 O de octubre de 1.98\1 n. 
pes~r de haber sido despedido el 8 del mismo mes ya ql!e pOi' haber 
siuo e~ta fecha un vierne~ y haber iaborarto la jornada máxima legal 
en dicha semana tenía derecho a! pago del de~cmso t:el sábu<io y el 
domingo. 

"Está acreditado con la prueba testimonial allegada que en ~a 
empresa demandada la jornada dd sábado es reemplazada cor. un 
awnento en In. jornada tljaria y ésto tiene respaldo legal en el :lrt.i~nlo 
164 del Código Sustantivo del Trabajo que di:;po!lt' que puedeil ;·epa•·· 
t.ir:;c las 48 horas semanales de t.rabajo ampliando la jornaóa ordinaria 
ha~t¡,¡, por una hora, bien por acttt~rc:!.o entre la.s partes o por disposición 
del reglamento de trabajo, pero con el fin exclusivo de pennítir a los 
traba.,iadores el descanso en la tarde del sábado. El diclamen p:::ricial 
que obra en el proc)eso e..•tablerjó que el horario que rige en la empre:>!• 
es de 7:30 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes o s2a 
4 7,5 hon~s semanales. 

"Por dicha jornada la cmpres<t pagab!l el sueldo COl:'l'e.::.pondie:).l.~ 
a la semana cumplda pues los pagos eran quincenales según se esta
bleció y no a jorn~. o sea que ellos incluia..'l el salario del sábado y 

---·--·-
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el domingo. De modo que h.'lblcndo labo~o el accionan!e cfi la 
Ultima SAmuna de vigencia del contr«lo de trBbajo la tollllló.ad de la 
jornada u~u~tl en la empresa. tenfa. derecho a que se Le paga.rs. ~~ ~ 
salario d.e la &eman .. completa y no solamente Jo.s cin'-'0 días de tai 
semana, pe:ro esto no .~oignifica qua <JI contrato se hubiera. Axttlndi.iu 
mas All(l. de Ja fecha prevista. pa.ru su ~>xpiradón pues sólo laboró 
hasta dicha rcch& y d valu:r del \le.scemso es simplementll un derecho 
<"""UStu:w durante la \'igencia del contrato. l!:n .s~ntencia l .(A Bhril 2!1 (k~ 
1989 l:il Corte Suprema de Justicia, Sala L¡,bornl, su expresó a.&i en ur. 
caso similar : 

" ·A jufcto de la .Sala el 'l'ribunal obró con acie rto en ~~ ¡¡re.semt 
caso a1 no conceder el reinh•gro ordin ario conse¡;rscio en el flr~ico.tio 8'', 
numeral 5'! dal Decreto 2351 de 1965 wlicitado por el actOI', <luto que 
e:sl.e mi:;rou reconoce en su demanda ( fl. 1) que el nexo labo::al qu.P. lo 
vincul<} a In demandada duró de 2~ <le agosto de 19'7'7 al 21 de agosto 
d P. 1967, v!.llo dt'<:ir, menos de 10 Ri'IOS continuos legalmente exigidos 
pa.ra qua pro~.e<l~ el derecho referido (ver también los docmnantos de 
fls. 3 y 7>. 

" 'A este reSP~.'i)to es conven!ent.A At~IArRr que la term!nr.rJón dd 
contrato de trabajo no impide que Al &rat,.,jadoc perciba ramunem
ciones o prP.Stll.<:iones yu mmsndas pero exigibles en fecha posterior a 
la termlnacló!l y la circun::;~ancia de que el empleado adqwera esta 
~-specie de derecho tampoco es obstát!1.llo para que d~-~dc :;u ocurrencia 
produzca todos sus efectos. Por ejemplo, si el emplt:ado laboró de 
lunes ~ Sl'lbildo todos los dias, y es~ último día finaliza el contrato, 
nada impide que obtenga el valor del deSt."!loSO domirúca;., !)ero el he· 
r.ho de que c!ste .se caneeie o s A ClAhR cancelar no sígntnca que el 
vínculo se extendió hasta el domlngo, sino que sus consecuencia.~ 
jurldiéu~ s" proyectan tempont.lm~nto aün más nllá de au pl"()pia fin¡¡,. 
lizacil\n' (.Turispl'lK1encia y Doctrlna, Tomo XVII!, núm&ro 210, 
pá¡:. JG6). 

"De acue rdo cou la anterior jur isprudencia no se puArlA n,!lmit:i·,· 
que el contrato hubiese tenido vi¡¡enc-ia hasta el 10 de octubr~ cua!lliC> 
los ~ervicios del actor fueron pre.sl.udos solamente hasl.a . ~l 8 del mis· 
mo mes como lo prt>.gQn<J lodo el caudal probatorio. Es cierto Antonccs, 
como se afirma en el Callo <.le primas instancia, que el contrato terminñ 
por expiración del plazo fijo pactado y no por despido inJusto, lo 
cual da al traste eon las pretension!*< sobro indemnización de perjui· 
cjo~ y pensión sanción'. 

"Lns t!I"''Ore• /ridicus en lus cuales i'IICUrri6 el sentencln.ttor, sor.. 
lo.• siguientes: 

" 1. Hll.ber apreciado erróneamente .,1 contrato ae trnba,io cei~· 
brado entre Luis Armando 'frujlllo M>~.rtlnez y Ma.nuell\1\ S. A., el cna:: 
es Wl contrato amarrado, de adhe~·ión, yll. que es .;;abido, que esa clase 
de contratos ~on eln.horHdO» previamente por las empre~s y e~.;ta caro 
por Manuelita. S. A., lo que hace imposible que hubiera porlitlo s-~~ 
discutido y mucho menos variado por P.] tt·abajador, quien n~ilado 
del empleo, aceptó todo lo que quisieron colororlc en dicho documen
to, sin embargo, a folio 1 CIP.I ctmd<-mo principal, en la cláusula. quinta, 
se Ob$.,rva que el rere,-ido contrato se manifiesta lo sigu1PJ1tA: 
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" 'El oficio q_ue el trabajador entm u desempeñar t~s el ob:rero de 

fabrica•. La anterior afirmación, unida a J:;. declaración rendida. por 
.,¡ ~eñor Humberl.o Almdia 'Iasamá, llUit!n a w1a pregw¡\a hecha por la 
.::ue~ de Pri¡1:.cra Ir.st.ancia, 2:i. rollo ;;;) vue:to. ~obt"e si te~.~a ccnn<:i
mitlnto de los cargos ó~&~mpeíísdos en la empresa .M:anue!i~a S. A. y 
lA. rorm~~ en que f.ue c.on\.:l:atado el demandantt>, contestó: ·como dije 
anterionnente t!l señor Luís Armando Tiujillo se de8emp!:!ñaba como 
basculero cuando ingre~ a luborax en Manuelita y c.mmdo él decidió 
estudiar hizo las gestiones pert-inentes para que se le colocara en un 
sitio de trabajo que le fA~ilitara :oJt!el~~ntnr sn o.·u·rera en 1:\ llllivP.rsirla.rl 
y fue así como e.cspués ele mu~ho rogar lo b·aslwal·on al taller agri
coln, y del taller agrícola lo llev¡u·on a trabajar a las oficinas donde yo 
una vez cariñosamente le elije ya vas camino a la 28, con esto le quist' 
decir que estaba pronto a que lo liquidaran, porque repito esa era ill 
polil.it:¡t de la empre~a L'llliildo yo laboré en ella, en cuanto <:. lu fo1ma 
de contratación del señor Luí~ Armando tengo el pleno conocimient.') 
que él entró a Manuelíta como obrero y pasaba a empleado mediante 
una circular, porque es que P.n J\oiannelita hay t!o~ r-Jasf!.< d.~ t;-aba,ja
dores los empleados quienes recib1P.mo:;~ pagos c.ada 15 días y los obri?· 
ros quienes les pagaban semanaimente', nos lleva a afi:m:.a;;- i;.ue en 
la empresa demandada existía una clara división entre obreros y em
plf!ados, esta divi~it>n existía muy ¡~ l)€S!~r de la igualdad consAgradr. 
en el art.ículo 1 O del Cólligo Sust.antivo dt!l Trabll]o. Distinción ) divi
sión que de ningun" manera es ilegal puesto que es una t~ultad c'.el 
patrono, para poder organizar su empresa y nada impide que en su 
organigrama interno se lleve a. cabo U."la división en el ra-:1go de sus 
trabajadores. 

"2. N o ñaber apreciado el !lecho cierto que Luis Ar1n•mdo T!'Ujillo 
Mart.ine7., entró a. laborar en su ~alidad de obrero de fábri~a. y man
tiene dicha categoría hastn mayo 5 ele HI7S en donde en cOlnlllúC!lCióa 
firmuda por el Gel'Cnte de ent.oMes de Munuelit.a S. A. Gab•iel Londoño 
Dominguez, a folio 4 d~l cnad.el-no principal, se manifiesta que el de· 
mandante pasa de obrero a empleado y se le adjudica nuevo mirru~ru 
de ficha, pues pasa del 01165 al 9:1:>9, es decir que la, naturalE>.za d2l 
contrato varió en ese mismo instante. 

"F.s claro, señores Magistrados. que internamente en 11/lannelita 
s. A., hab!a una marcada diferenciación ele categoria entre sus traba
jadores, puesto que ~i así no hubiera sido, no hubiera sido necesario 
cambiar de número de ficha. 

"Lo anterior es plenamente eor~·oborado, con la (:omunic~~~ión de 
fecha 23 de septiembre de 11181, en doncie firmada. por Albe1·to An•ole. 
Jiménez, Vicepresidente de Manuel;ta S. A. se trasiadn al demandante 
del taller agrícola a la. oficinll de personal, sin que haya cambio ds 
ficha y la circular dice en su encabezamiento: CIRCULAit Dl!! li:l\IIPLEA· 
DOS-TRASLADOS. No se hace alusión en ningún mom~lto a la con
dición de obrero, con la. cual entró a labomr mi poderdante. 

"Es necesario aclarar, que la comunicación de fech.'l mayo 5 de 
1975, fltP. plenA.ment.e c.orroborada y legalizada en la inspección judicial, 
o>.n donde a folio 75 se da cuenta de ella. 
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"3. No dar por exi<!P.ntP., F>SI<indolo qu~ Lnis Armando Trujillo 
llfurtíne:1,, al momento de su despido in justA) em t<rnplt:udo de la oficina 
de personut y por lo tanto empleado de confi~, ta.l IXmlo Jo proba
mos con P.l memorando que a folio 91 el doctor AUredo _Muño;: M., 
Asistente de Gel't:ncla, además apoderado judicial en la demsndJI. de 
Manuetita S. A., le en~í.a al doctor ,\nzola, en dondto t:ntre viras cosas 
le manifiesta lo slgul~.nte: 'ASUNTO: l!.'mple3dO Armnndo Trujillo'. 

" 'Por las snterlorP.s ra>.oncs y por tmtar~e de una persona d;~ 
confiAnz-a dent-ro de 1,. oficina de personal e igualmente por convl!niriP. 
a este buen ~~mplcado que e~Ludía de noche, sugiero que el tro,spaso 
qnE>de ~n ftrme y cuando ya cono:¿ca todas la.s activlctn.de~ de peT~Ona!, 
AA le usignen otra~ (Unciones conc.retn.s t..-.nt.o en esa oficina r.omo en 
el Departamento Jw-idico'. 

"4 . En no dar por existent-e, cstáru::!olo. el t\lhro a))~o del derecho, 
cometido pm· la Arnpresa. de."nandada, t.al como J>e enc;ututra probado 
con las decla.racl<me.s ue Jos wñores Enrlqu,; TrujiUo Var.a, n. folio 60 
vuelto, y quien en la época de la decls..ra.dón ocupaba el cargo tle Asis
tente del Jefe del personal de ilf..anuelita S. A., tt.~i como la declaración 
del señor Alf.oo¡;o Pardo Rengijo, a folio 59 vuelt.o, y quien para '!a 
época de la uecrución ( sic ) ocupaba los cargas dP. A~I~Mnt.e de Rela
ciones Industrial~ y Jefe de Relaciones Públicas, quietle$ a :;endes 
preguntas del apoderndo de la empresa domnndsda responden: El 
prúne~o de la stguiP.nte ma•1era: Contestó. Si, en Jos contratos a tér
miro indefinido, Wla <.le las cláusulas que contempla el cüntrato ñe 
trabajo dice que P.l térmíno de Wl año se pas11 de illdefinido a fijo. 
prorrogándolo, que se puede prorrogar cada año'. 

"El segundo de los d~clsr:mter. 1< li• pregunta clcl apoderado de 
llllanuelHa. S . A . ':F.n relaeión a. una anr.el'ior respuesta suy~., sírvase 
acW.rar, si es <:lerto que a.! cumpli&·se el yrimer a1'1o (\e .::;t<rvicios en 
Manuolita S . A., de común acuardo entre usted y el pat,rono, modifi
caron el 00ntraw de trabajo a térm:íno indefinido rnoatante una t:láu· 
sula ad:ír.ional paro convertirlo a t.Armino l'i,iü de tm llf>o prorwgable 
indefinidamente de :•cuerdo a la ~:y'. Cont~sló. 'E(; currccto, después 
del primer afio de tr3bajo se firma mu:vamE>.nt·e tol contrato al .,;r.f.,.. 
blccerse la clt\usu.!a adicional menci.onada. En el c!l.~o concreto núo, lo 
que sucede es que ul llevar ya quince a.ftos en la. empre~R puP.~ yn p;enso 
que este contrato es indefinido en mi opinión peT.!.onal y, e.unqu« la 
ley diga que es a término fijo, prorrogr~ble r¡ voluntad r.lc las partes'. 

"Lo anterior nos pruebu ::.in hesitación de nlngunil clase que Js 
empresa Manuelita S. A. en un descuado abu.w del dM'c<'.ho obligabn 
a su.s ernp!eaclos a convertir los contratm: dP. t.rnbajo a té.rmino inde
tinido a término CiJo. ¡¡ues no se puede creer que un ht.'Cho de ta\ 
n.'lturaleza sea aceptado voluntariamente por tos ~mpleado~. Este mis
mo hecho nos lleva a colegir que siendo Luis Armando 'l'ru.iillo Ma~
t1nez empleado dP. confio:n.za, como los dos aluelldos, se h~ hiciera y 
consintíera con el instit.U<.;ionalizado abuso dP.L r!erecho por parte r!P. 
la empresa demMd.a.da. 

"5. N'o haber apreciado, el flagrantE< (t/>Uso d~! derecho por parte 
de Manuelíta S. A. en contra de mi poderdante, ~~~ cual aparece s 
folio 82 del cuaderno principal, en donde aparece ll1 renuncio, a los 
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bent>ficios de J¡t Gonvencion Cole~tiva. cie Tra.ba,jo firmad&, cmt~·~ 
Manuelita S. A. y SINTRACANAVALO, el día 23 de enero de J.S~ll ~on 
vigencia a pn!:iir de 28 cl.c enero de 11181 ni 7 d<~ f<!brero de 1933, en 
donde en una t·enuncia sin rec:ba, entre otros, mi poñerdante repudia 
los rele!·idos llf>.n?.ficios :¡. pesar de que la convención P.n !'.ll articulo 
2~ d.it~e lo stgl1ien~e: 'Todos los (!Ontrat.os v igent:es y los que se llcgue!l. 
a celebrar después de la firma de la presente conver:ción, tendrá:l un 
término indefinido'. 

"¿ l'neóe si quiero <'.Onsidel'arse que si no hay presión por part<.' dtl 
la empresa pueda uu trabajador n:num:i<J.I a uno~ ber!eficíos de tarJ~a 
consideración? 

"No as necesario hao::ar mayores esfuerzos menta.les y colegir sin 
Ollña de ninguna especie, qUe si t'n tm claro ab<tSO dei derecho se 
obligal>a a lo:; emvleado.s, con una cláusula adicional, a cambiar los 
cot~t:rat.os " término ind.,fído (sic) en contratos a término fijo, con 
ma.yor razón como oorolario de ese abu8o dE•I derecho 8e oblig:;~ra a 
los empleP.d.os a remmciar a lo.~ '::leneiirjos de ~.¡, Convención Coiectiva, 
la cual ~enia como clausula que- bP.neficiaba en grado sumo a 'U¡ po
derdante, la de convertir los contratos :o. término rijo en contrato~ r. 
término indefinido. 

"6. No habe\' a.precia.do, lil rnalc~ /<! por pnl'te de la empresa de
mandada, pues a pesar de que se r·econocio que mi poderc'.ante tenia 
derecho al pago C:e los días 9 y lfl de octubre de 1982, ::1egó la i:o.dem
niznción por mora basada en una jurL~prudencia, ~in t. .. ner ~.n "'"'"tn 
la que tiene fecha 27 de agosto de 1982 y se da por terminado el 
contrato a partir del clifl R dP. octnhre cie 1!182, sin P.mh>,Tg'O en ln 
liquidación de prcstncionss sociales elaborada por la propia. empresa 
:¡ folio 2 del c:.mderno princip<Ll :;e dict• que ln fecha de retiro es ~1 9 
de octubre de 1932, fecha que es rea.firm."\rta a folio 83. en el pa:.. y 
salvo a las diferentes de];lendgncias de la. empresa IVC&-'l.ue<ita. S. A. y 
sobre todo en el aviso de salida al Instituto de Scgmos Sociales, el 
cual fu.e elaborado el día. 13 de ooetubJ."e de 1982 y sin embu.rgo se coloca 
como recha de salida el día 9 ele octubre de lS!I2, mu); a pesar que 
e.n la contestación de la demanda la firma demandada al negao;- la 
petición de mi patl'ocinado, reitera que la fecha de :>alicla del extra.ba
jador fue el día 8 de octubre de 191\2, ¿acaso no es ma!a fe que se 
despida a un trabajador con un documento de fE;!cba diferente ,~ Jos 
documenl.os internos provenientes <le la mism¡~ empres~.. con ~1 fin 
eocclustvo de negarle al reterio.o trabajador el derecho de reclam~.r la 
indemni•.ación por despido injust.o, la moratoria y la pensión ~anción? 

"7. No haber apreciado el Tríbwrul, el ab·U8o del úerecfw, por 
parte de la empresa demandada, cuando en la ca.rta de despido al 
trabajador. no aduce ra.,ón de ninguno. especie P<~ro, d'lt' por termint\do 
el contrato y sin embargo no deja de reconor..er la valio.~a. ('.O!aboración 
del empleado Luis Armando Trujillo J.\olart.!nez. 

".Siguiendo con su abu.so clel derecho, en comunic~\ción de, fecha 
17 de septiembre de 1982, el doctor A:ber~o AIJzola Jiménez, ::rr.ra es~ 
fecha Vicepresidente de Manuelita S .. '1.. le solicita a la doctora :Y..rris 
Eder de Zambl'ano, quien fungía en ese entonces como Gobcrnecl.oro 
del De.~art&•n~n· .. o d~l ·va~,e, t.t.~'l(;:. tc:s:ct6.~ pHra d d2-mH~~lant'-~ co~ <!1 
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nn de que éste efecLUra e sic¡ el >:ño üi! j-uilicuturu pura obtener su 
titulo llbo:¡a.do (sic) . hecho que oonfigurl< >\Jlo>.ru;h 1« inju.sWcia dt:l 
despido, yu que por ser la empresa. aludicl.s une enttdad supa·vigilada 
por la Superlntendencú• de Sociedades c:;tuba facultada para otorgarle 
la oportunlr!M nJ ,..P.m:mdanle tina posici6n que lt: pcrmiiJera de::;ano
llar el año de judicatura que Jltlo.:e:>ilab<. P•ra ovtar ~u Ululo de a~atlo. 

"Corno si lo anterior fuera poco, demo~trandu udt•mti..:s =la fe, 
en la comunicn~ión u qu~ hemos venido haciendo r<l feToncia, sin que 
le sea posible desconocer la calidad de buen trabaj;l<ior de Luis Ar· 
mando T ru,llllo. disminuye el P.úmero años lilboroctos por el deman· 
dan te. 

"8. Erró de heCho el Tribunal, cuando al interpretar el cont.rat(J, 
dejó de tener en cuent.a que los presupuesios interpretativo:;, .-n cnunto 
se refiere a los contratos de trabaj(), no pueden :;cr rlt.'iños, y ql.le no 
son válidos, cuando se trata ele interpretar contrato~ il.lilivülu<JJ~s de 
traba.io. supuestos precedentes judiciales, puesto qut~ «S obliga.t.orio 
miro.r uno por uno cado contm.to, teniendo en <~wmtu que éstos d~pen· 
den de cit'CUJ\st..n~ias individuales y contingentes, o.ue por ser c!P-cisiO· 
nes parf,ic.uL'\res no pueden constituir, de ninguna m am:ra, juri::;pru· 
dencia, <le ;\lll que no sea de recibo el enfoque dado por el ad <¡Uem. 
2l contrato de trabajo, con base n \Sicl unn &:ntcnoia tomada de 
JURISPRUDENClA Y DOC."fltiNA. 

' '9. Al dejnr de pe1'cibir !o<l?.s l ::~s :tnteriore!'. pruebas, el ad quem 
pasó por alto todo:; los flagJ'antes aiJ usos del d¿recho conft¡¡urados por 
la empre,¡a llOmlnadora, quien ejerc.íendo una far.ultad en forma ilinú· 
tada pisoteó lo.s derechos del demandante, desconociendo el TribWl3.1 
que en el IJete(:hO Laboral dentro cl.c la mOd<!rrut d()<,,t.rina qU!O limitu 
Ja ltUtonomla de la vo!Wltad por ra.2onez (sic) .soc:iale,, lo;:; eunl.raLus 
individuales deben ceder ante iM normas que protegen la parte débil 
y que por r(\l!or..ez (1\i<:) sociales cuando existfl en la interpretación de 
un contrato de t.rabajo alguna duda, ésta debe re.solwrs~ en favor 
del ~r;:¡bajudur mus tratándose de Wl c;ontrato de ud.hcsiórt. lle acuerdo 
con el principio in dubio pro operario. 

"10. Dejó de apreciar el T,·ibunal y por :o tr.nto P.rró dl! hecho, 
cuando ni siquiera hizo alusión a la solicitud tiP. la dP.mAnda P.n 1& qu~> 
st: p ide la actwlllzución en su poder adqui:<iLivo dtol ¡¡ago de los valores 
debidos por la empresa demandada, toda vez que &:ría iojl!Sto que 
Luis Armando TrujUlo MIII'tin<:2 fucrn quien soportnru el rie.>sgo de m. 
depreciación de nuestra moneda y al momento de recibir lo corres
po ndientP. A las 1ndemnizadones y demá.;; pagos, !uerv. obligado a re. 
cibir dicha~ sumas con una moneda envilecide debido ~& la permanente 
desvalorización del peso. 

" Habiendo s ido ne¡;a.das toda.s las peticiones de la demanda y sien· 
no que i(l, infl~Ción <:s un hl)(!hO económico de notoriedad pública y 
que por lo ta.nto u o requiere ser probauu, es necesaJ'lu uuufluir (:sic 1 
que la actul\117.4\ción monetarin se ajusta a dereeho. 

3:1. Gli.::'-'1<1 judlcll) llol>CIU) 
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"Conclu.dones: 

"Demostrado como est.'\, quu si hubo cambio en In !lawral~ del 
contmto de t rabajo celebrado ortglnJllmP.rue entte J ~ú..~ Armar .do Tru
jíllo Marti.nez y Manuclita S. A. y que !Jubo vor var~~ del puLrono 
fla:;rante (lbuso clcl derecho, además de manifief;t:a uw.la te, es nece
:<;mio afirmar que si el Tribunal Superior de Cali, Sa.io L&boral, hubiera 
suguldo las indicaciones de 11:1. regla de la sana "ritl e~. Afl lo que s~ 
refiere al análisis concíei'J;!udo de IHs pruebas en conJunto htlbtera 
decltundo: 

"a) El cambio de natur~lezn del contrato celebraelo ent.re e: de 
mamiante y la empresa demandada, de contrato a t.érmíno fijo a 
contratO a término inrtefinido; 

"b) Qttt: dicho contrato terminó unUate::-.. tmente par culpa cte lA 
cmprc&a y que por !o tan~o se debe f!lltl'll r a reconocer la indcmnizr.
ción por la tornún&eión injuijta y unilateral; 

"e) Que se nm.iuste la llquldn.ción de las prestacíonr.~ sociales da 
mi pod.crt'lanl:e, liabida cuenta que dlch>l liquidación Sf! hl?.o ~oh re 1 O 
años de tiempo .se:tvido, cuando Ar:t reiilith•d fueron 10 ai\os, 2 dias: 

"d) Qua se reconozca d paji o de la inctemnización morato.ria, por 
el no pago 0[10rtuno de la t.otalidad de los sala.rios y ¡lrestaciones so· 
cialc:s que le corresp\mrllan a.! actor: 

"e) El recooocimiento de la per,gión sanción a que rJt)ne {lcrw)l(> 
mi poderdante una vco: baY" cum!Jlio.lo la eded de sesenta. años, por 
haber sido despedido sin ju.~ta causa y haber laborado mós da 10 años 
y menos de 1~; 

"f) La uctualización del poder arlquisitivo a la fecha de la sen
tanda df! Jo~ V11l0res pedi<ios a la empre>;!~ demandada; 

"~~t) La condena en costas a la P.mpn\Sa clemand~a". 

Ill . Con~iderucione.~ de !a Corte: 

l . IJebe observarse en prlmur té,..mino que el pet:!tum de la de
manda di! =~ación es dc¡ectuoso en su. jormuiacíón, pu.e8to que ¡,¡ 
Corte, ccmo Trilnmal de cawdtm, .~i e.~ P.i caso, puede aii1JiaT la sen-
1<-'Ticia ~pero nunca. retiOCOrtll. 1ri muchísimo merws oontlr'fTUITia 
como lel:tual?lW'nte /.o solícito el recurrente. Si:n embar~o, conforme lo 
tie1!P. expllcudo la Sección, cabe interpretar lo realmente querido por 
el ímpu¡¡nante, asi que en e.~tP. CII.SO el detecto técnico es irrelevante. 

Y r llspecto de los mU.ltip/es r eparos qu.e la parle opmritora. hac-:: 
al car¡to, debe reconocerse que tienen }unrlame.nto cast todos ellos; 
pero cspccialm<->nte le asiste ra~ón cr. stL reproche úe ser incompleta 
la proposición jurídica, ya que: pClrsiguicindose la pensión proporcio· 
7UT.l pre>Jiqtn. por e! articuf{) 8? !11! la l.ey 171 de 1.961, se omite indicar 
dicho precepto. Nu e~ld d::mds anotar que si bien •e ínno~a el derogado 
artfctúo 267 del Código Smtantit'O del Tr!lba,io, r<t> puede tmlenderse 
cumplida la exígenci!l legal de seflator la 1WI"ma Rü..qtmwV.zl de que se 
trate, debido a que pl'el'i.samente eL m·ticulo derogado no contemplaba 
el supuetto de la pensión restringida. d.espwis de 1fl o.1!o~ y un.te.s de 



--- ·-·----===-== =--:= 
N~ 2445 GACETA JUDICIAL 307 

15 de ser11i<:t.f>s, sino w<icamente la. que se IY.lU8aba pot· el de~}Jido m;u.•
tificado después de este último lapso .. lguclnumt.c es acertada la 
critice de la oposlcfnn en C.-te'lto c. que la a.cusaciót• ¡>hml.e4 un i7uui. 
nti3ib:C medio nuctoo, vues llas/.a ahora <-'11 la c:a.saclón niP.nll n reclamar 
el ~mpugnante la aplicacitln en 31l .favor de la w•tv<.'llctd>L colectioo. 
As! mismo, debe rcr.l)'llOCerse que el ~'!lrgo no sl.n!l~ del:ridametl/.c 
In pruel>a QUe puán d/Lr origen a lo.• pre~,mtos yerro.• fácticos que 
denunciu ~Orrto manifiesto.•. Como tarnpocn -llnOta la Cortc- indica 
la. censura norma alg·una atributiva de le•• "1>restu~wne~ sociales" cuya 
genérica revísitln pide. Signitic(( lo anterior que es pard.a!mente inefi
CfiZ la acusaclcln en ctl<!nto omite integrar !a prOp(Miclón jurídica con 
las rwrm!ls que se echan rte meno~; 1fllÍS, como ellll se int.:¡¡ra por 
otros aspectos, se r.studiurá el car(lo n~p<,cto de ws ctemás derechos 
que se dtce conculctl la. $<l1tlcncia enjuidadu. 

2 . Con la preci-sión preceliente. mlm la Sala a e.9tueliar el jondo 
de! ataque, anticipando que M p?Lede pros-¡;~'Tar, daCio q·u.., lu Su8ten
tución del ,rauo no la constituye e~clusi~>amcntc con~lcte.raciones de 
orden !dcttcn -quo! $On las únicas á ebatibwg por la via indirecta qu(' 
escoge la cer¡.sura- $111() primordialmente i'-'r!lill'4s, CII.Q/.e$ son In de 
que IJ) ar(IUmentado por el clemandante para dar ba.se u :ru r cclanw de 
que se con1idcrnse su contrajo como do dumd6n indefinWQ. 11 no a 
término fl,lo q-ue /rte como inicialmente se lltn~'Uió en su condící6n de 
" obrero de .ldbrlca". desco11ocia -se~ f!l Tribunal JcUactor- " la 
facultad que tiene el patrono de modificar unilat.emlmtntc las condi
c;ones de trabajo, denominada jus variandi, que se deriv~> de :;u poder 
subord~nte y que en el caso sub jtldice fua consa~rada expresam~nte 
en la cláusula primera del 'contrato ... " (fl. 15, cuaderno del Tribtmal). 

1 gual cosa Ocltrre con las con~ id~raoiones .. oxclusíoomente ;lurí
dícus ambas- de que el contrato dr. :mbajo no se pm/onga en s·u 
duración por In circunstancia de te11e·r que rec:onucer.~e a su extinción 
derechos cuu~adus en vigencia del mismo y de que el contrato de trabajo 
celebrado tn!clalmente a término fijo no se modifica en ouanto a la mo
dalida.d de 12u.racíón esco¡¡ida 110r W.s pnrtes por la .~ole~ circunstancia 
de producirse s·u tácita rec:artduc:ción o prórroqa. E~tas .mn do.• bas!.'.s 
estricta• '1J exclusivamente juridicas que el recurrente no puecle ataca.>· 
dentro d~ la vía que escoge para formular su ú.ntco CMgO a la scntencú!. 

3. No obltlanle lo anterior, debidn a Q'IU! la. ¡rrtrnera consídercción 
de qu" ae hizo mérJto atrás la matiza el Jue2 colegiado refiriéndo.•t? 
al. /techo de que en el caso bajo examen. la.s partes e:r¡rre~;umente acor
daron en el contrato la posib-ilidad de que se ejercitas~ por el patrono 
el /lamadll "Ju~ v~.riandi", cabe aceptar que la impugrn.eión, si quería 
de8truir e.~tc soporte (/el talltl basado en la prueba, tenía que acudir 
a la vía lndlre~ta para desvanecer e:ste tundcmento de ln. decisión del 
ad quo:m. Sin nl.,id(lr qttc, de todos modos, para logrur el exito en su 
acusación deb·ltl también aniquilar el basamento 1urldlco del proveíáo 
combatido, le' CUIJ!, !'liTa aju:>tarse a la técnica del rllCurso extraordi
nario, só!o e.~ dable rea!·i~ar por la vfa dir<'cta de mnlncí6n ele la. ley 
n vía de puro derecho. Y esto último, "" repite, fue omitido por el 
recurrente. 
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Pero " pesar de todo, y por la razón anotada d~ !ft<¡- mixta la 
motivación que a su se.·ucncía dio el T:ibunal, vun a estuóiarse sepa
radnmo:mf.e !os diferentes er rores oor. la única mira t1P. mo:-trar que 
tampoco en verdad se dan ellos. 

4. Procede entonces 1,.-, Sala al estudio de cada uno do los dosntinos 
fácticos atribuidos u! fallo, y halla lo siguiente: 

a) .1::1 plimero de tos <'lA~ar.lertos no se evidencia, pues ooemás de 
renlm~:~nL~ plante<W"St: una discusión soorc un vicio del consantímiento 
ori::inmlo ~n que se t.rata de un contrato de adhesión o "amar.rooo" 
---<:Omo lo moteja la censura-, sucede que la razón prlcl¡ml del Tri
huna! p.ua no aceptar la cesis del hoy recurrente, fue la dto ¡;onsiderar 
que el periodo de prueba al que se le sometió, según su dicho, requería 
de eacpreso pacto escrito; pruob¡¡ es~ que no aportó el actor . Y com o 
en verdad de ninguno de tos medios de comicxúón rAAP.ñados por el 
censor -incluyendo por llmPlltuó. los no cal.i!i~ados- n:sulta acredi· 
taáa la estipulación de los afirmados y no probados periodos de prueba, 
fuerza es concluir o.ue no cometió el fallo el primero de Jos errores 
de hecho que se te endilga; 

b) Tampoco ~e pu.l<lutir.a <le la comunicación dt:l follo 4 el segundo 
enor de hecho, puesto qw; el cambinrlc lu. dt'.nominaaión de,¡ "obrero" 
a "empl«ado" al trabajador y a$i(inarle un "nuevo n\Jmero de ficha", 
no hRCe vari:u· la naturulcz>t del contrato ---i¡UC ~igut> ~hmdo laboral-, 
ni tampoco el plazo de duración deJ mismo. Elst.o último ~e dice por 
cuanto lA supresión de In cláusula que fijó en un al'lo el término del 
contrato, requería de un expn¡w acuerdo de vohtntlldAS al respeCto. 

Tampoco el documento fP.Chadu el 23 ctt. septiembre ele 1981 y que 
Cirma el Vicepresidente da i\lonuelita S. A., tiene la vlrtuulidad de 
mocillicmr el pacto inicial sobre duración de un año d~l contrato de 
trabujo; 

e) El tercer erro,·, que se dice mnnifíe:;to por el impugrumte, no 
es má:s que una variación sobre el mismo tem::1 3nterlor, a saber: 
Que el cambio de funciones implica la celebración de \Ul nuevo con
tmto. A~í que ~íB.'1do éste un aspec.to del cargo sobre el cual ya se diu 
aLr:is respuesta.. puede decirse, sin más, que tampoco esle otro yerro 
se da; 

d ) La prueba testimonial no :;irv<: en la CiiSación del r.r.l"oajo pera 
excluS!voonente sob?e ella est ructurar un error de he<.~ho manifiesto, 
al tenor cle lo dispuesto en el articulo 7? de la Ley 16 de 1969; rn.7.on 
por lJl que no podria verificar l.a Corte si se probó o no " ... el daro 
abuso del derecho, oometido por la emp:esa demandado .. . ", y qu~ 
Lo:; en lo que se hace con~lsttr este cuarto error da hecho ntanHiesto; 

o) ilutorízó.ndosc en el ordinal 2~ del articulo 39 del Decreto 2~51 
de 1965 la renunciu expresa n los beneficios de la convención por 
parte d~ un t rabajador no slnd.lc!tlizado. es obvlo que la sota ma.n!tes
tación de no acogerse a ellos no puede configurar un " . .. fia~rante 
abuso del derecho por purte de Manuelita S. A .. .. " - que es el hecho 
en e.J que se hue CO!lsistir et error &.1 no habérselo nado por probado 
e.standolo-. Y <".omo es apeMs chmtcntal o:¡ue este vicio del cot-u~i· 
miento implícitamente demmc!ado al decir que se "abusó dd derecho'' 
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por obligarse al l:oy recurrente a "repudiar" los h~uefício.s de la 
conv~:tción colectt;:a de tmll:tjo vig<"nto, no puede probarse mediante 
el ~o lo dOC•Imcnto que consign~• la manifestación de renunciar a los 
beneficios conveliGiom:lc.s, se cae de su peso que tampoco s¡, d¡,;mu.es
tra ostc quinto yerro fa<:tiGo atribuido al fallo; 

f) No e:; verdad que el Tribw1al lntya fundmJ.o »"U absolución por 
concepto de lu, indemni~ación moratoria "basado en una juri~pruden
cia", como sin ra2ón lo a.st>vera el censor, pues Jo verdactera.menk~ 
cierto es que el aa q·ucm! nada dijo al respecto; por manera qne ha
biendo confirmado, en io moúifit:ado, las restnntes decisiones de pri
mera insts.ncia, debE: racionalmente entenderse que prohijó los argu
mentos de su inferior. El cual, si bien exp;:csamcmt.c no asentó cuales 
de iss pruebas le permitian formaTse la con-vicción de qu~ el patrono 
deudor lo era de buena fe, sin embargo dio por scnladu en ,;u fallo 
que ello ero asi; y :si el juzgador afirmó que halló en los autos la prueba 
de la buena fo dol patrono a quien precisamenr.e por esta I':Uóil absolvió 
ñe la inrlAmni•.ación moratoria, la Co:rte, en sede de casación, y mien
t.ras quien acusa la ~etd-t:~lcü~ no le dcmucscre lu contrario, e8tá obligada 
a tener ('.omo acertada esa conclusión en que se basa la misma; 

g) Como quiera que el Tribunal encontró demostrado que el 
contrato que vinculó a la~ partes fUe uno solo y que su duración se 
pactó a término fijo, y que fue precisan:entu ul vencimiento de dicho 
término fijo que el pat.rono le hizo saber con la debida antelación ul 
~mbajad.ur su volunl;ui de no QUI!rer seguir \'incul3do cont.ract.ualmP.nte 
a ,¡¡, es ap~.na:; elementai que no le hubiese aducido "ra:oón de ninguna 
especie para dar por terminodo el otJOntrato"; entendiendo la Corte quo 
la "razón'' que el recurrente echa de meno.;; es justamente la falta de 
invocación de uua justa causa al momento de E'.Xtingulrse el contrato 
de ~rabajo. Pero, como ocurre que no fue este modo de conclusión 
dei vínculo laboral el que operó, pues, según la sentencia acusnda, no 
fue la decisión unila~.ral ctel patrono .Ja que le puso fin al contrato de 
~rabajo si.uo el vencimiento del plazo pactado, nu se cometió t!l error 
que se denuncia; 

h) Dado que literalmente lo que se es~ablece en la clausula segun
da del contrato de tr;tb,.jo que registra el documento del folio 27 es 
que "_ . _ •;encído el periodo de prueba, <->Ste concrato so entenderá 
celebrado en firme por un té1·mino fijo de un ( 1) años contado a partir 
de la !echa de iniciación del periodo de pn1eba. _ . ", estipulándose 
inclusi~e expresamente el 1énnino de pról'l'Oga tmnbién en un año, no 
se ve en qué error ci.e "interpretación" del contrato obrante en autos 
incurrió el Juez de <~lzacht, quien cx.aclamunte dio por probado el hecho 
de que el vinculo labor;,:l qtte ató a las partes se celebró bajo la mo
dalidad de duración d~lerminada o fija por dicho !ap,;o. No hay tam
poco entonce~ error de apreciación, ni menos aún yerro fáctico; 

i) Lo primero es anotar que algtmss de las prueba.<; que at.rá.o; se 
examina.ron el recurrente las señala como mal est.imaclas, por lo qu.e 
no es posil>le predica\' simultánenment.c error de hecho maniliesto en 
razón d.e "dejar de percibir todas las anteriores pruebas", conforme lo 
sostiene ahora la censura. Ademá!'>, es de anotar que la técnica del 
recurso no tolera que se planteen en forma global ercore~ por iuapre-



310 GACETA JUDICIAL N? 2445 

CIP.dón o mala apreciación de "tOdiis las pruebas" de un proceso, sino 
que ~iempre es menester particularizar la. prueba concret.\ de que se 
trate, puntualizando el yerro a que la inapredacl<ln o IR mala apre
ciación de origen. 

Por olro lado. debe deciroe que el prinaipio de "in dubio pro 
operario" lo con.sa¡;ra nuestro derecho positivo únicumente en relación 
con 1M :1orma5 aplicables al c,¡so (C. S. dol T ., urt .. 2l) y no respecto 
é.e los 11Schos del proceso. J o~ cual et< ót\bf.mtn ~~~mpre probarse satis
factor ia y plcuumeute de confomüdatl con lo estatuido por el ar tículo 
1'17 del Código de Procedimiento Civil, ál cual remite e l 145 del Código 
Procesal do! ·rrobnjo; 

j) E;;w ú.:tlmo enor de hecho que se d.enun~:in pone mas ciara· 
mente de mn.nlfJe~to, si se quiere, que en ver:.J.ad el recurrente t.'OII· 
funde lo que e6 propiamente el euor de he~ho ~:on la prueba que lo 
ol·igina, lo cual no es asi, pues conforme lo LieM OP.biclamente cxpli· 
cado la jur:lsprudencía, la mala valoradón o inAstlmac!ón de una prueba 
ctetermiru1d.a es 1~ fUente del dP.AAt ino y no P.l error rte hecho mismo. 

Y fln9Jmente. cabe decir que si cicrlaml!n!Ao ~1 Trilmr~al loubier« 
tiesa tendido la petición sexta de la demanda. de que los valores debidos 
ruei!'I\U " . .. aotunliz¡¡dos en su poder adquisitivo n la techa de la. sen
tencia, conforma al vllior que tengan en un.idneles de poder adquisitivo 
constante ( Indecsnclón -slci. .. ", según prUf!b8 que debería sumí· 
ni~rar el l:lanco de la República, se estaría entonces ante el pre!ru· 
puest.o proceSlll previsto por el artículo 31! dd Cód.i.go de Prooodi· 
miento Civil, por haberse omitido resolver sobre lUl O de lo~ _,;.;t.rl'!r."\Of< 
de la litis, y no antP. un error dP. hecho evidente. Estu omisión. si la 
hubo, podría haberse subsanado meriiante la oportuna petic!ón de 
adición a la sentencia y no, como es obvio, por medio de un recurso 
extraorclinarlo que (lsbe tomar en cuenta necesariHmente lo decidido 
en el fl~ll() y no lo que él haya orrút.ido. Esto tlll.lmo. se anota, sin 
olvWar q uA la prueba que debía sumínistrat" 111 Banco ele la Repúbli~a 
brilla por su ausencia entrt< las que p~>·ticularlza. el rocurrente. 

Sigr.ifica todo lo dicho, entonces, quA no demuestra ls censura 
error l"actico R.!Runo y, en consecuenci:\, no prosper a el cargo. 

En mérito da lo expuesto, la Corte Suprema d.e JUsticia. Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por auto!iriad de la ley, nu ca.ta la sentencia r<leurr:d~ 
dic~a el 18 de diciembre de 1989 por e l Tribunal SuSJerior del Dis
t rito Judicial de t:all en el juicio que Ltús Armando 'l'l'Ujll!o Martinez 
sigue contra Manu~Jita S. A. 

Costas del recurso a cargo del demnndnnte como parte vencida.. 

Cópiese, notifiquese, publíquese y devuél vase el expediente ul 
Tribunal du o:rigen. 

H1lgo liue•cún Prti0 /8. ii.ITrtct() B<li:Tan s;erra. xataol Ba.ueru Herrera. 

Cor~uulo O<rrtnra$ Ferndndez. Ser:retnrio.. 
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CONJ!i'!i.liCTO CoOJLJECTJP.lO ::·3 'J:'R;hlBAltO. :JONYJENCWN Go(), 
lLII':C':'M'í/A. S/l,JL,~.IIUO 16P.§nCC. lLibertacl de estipula.ocüón. ARB[
TIWS. ll•'a.::urltades. JF;l<I..:Lü JI)!E JSQUl[JIA.[)I, CONrn.<ll.'JrO [!:E 

'fiRJ1!S.~O. 'l1Rlt.3AJT WI!J::t 

~>~s ]Wilrtes en 1111n oodllilll10 ·colcmvo de tn-aba~o !lit ·CtllClilenban 
aut·mrizatDas 3Mta ]p'J;Jctar m.a·eva:"' oo~r.i!cioJIT.C~ Jabor:ües, cuand.o 
q:w!en-a que llil convem.t:ii(Í>¡r., lllub>re.re sñ·lllo dem~~~nc!ada JP")ll" annbas. 
:Ernpeli'O lm llibertad de esti:pillacíón de lDtD salario básico mens'llal, 
que enct.1entJr¡¡¡ su ji)1Jir1lto cle apoyo er1 el .. rtícu~u 14U dld Có:iil.igo 
S:u:staniivu d-el ~abajo, t tO ·!".'li abs~~ülta. ::La equidad. cn:m la. c111al 
clebt'n decldi:r lu árbltros 211 un ~oncfliet\!1 e<:onórnioo o die in1e
reses, no significa qlte e<~n Io que se desrn.2jora a UD1)S b'abaja
do.res so tJUCda mejorar a otros, S()hre t&do -tn:~ndo fa desmejc-:ra 
guc af~rta un C)'UlJ<l de tmllaill!clores ree.nc sohl'·c derccllos rcw
L()cicJos por ]a ley etl t~itas pala hras oO! salario básico ¡:¡¡o ¡;¡.ul!ode 
ser lll.t.ñ~izlildo en ¡pcrj uicio de les derechos der t caihajador. D¡¡ ntro 
lado el fallo de ·equidad es Ja aut4t:·i7.ación ·que, la Iey le od<Grgti 
a llius ilrbih·1lfl pa~a ~.n·lllucñr derecho más allá de ~od:,p !I.Umi44.! 
material impue!rto }NPr las nonnas superiores, ~oU•rr;: ¡,.,dv cn ~a 
misñó~ de cres.r las 1loudicioncs econúmkas t{Ue han de r~~r loo 
Cllld~trat-u·s de trahlll.io. ll"ero el fa1P.o tne o;qu :ltilaolt :mo p uede Gleseo
lll:~X:el:' Ja vjgenci:t de )as norm.¡'s imperativa~ Glle Ja ley escr.iita, 
por Jo qu.., Pa eq¡onidarll ·illeb>c bllDSeurse eJU l.o ecor..ómic&, !lÜem]pre y 
:)Umr,ilf.'!l en fa]Do no se haga en Clctnimento de Jos de::eclh.os eco
n4mi·eo-s óle Ius t rabmjallloves reoom.ooeñdos en Ja lcr,:islu-i6n la'boral 
·~ de fos cíereclhos del patrono r.ec·n·nncidos en ~~~ Co.:mstitución y 

la ~y 

C~:'INENCI~N VOL:EC1'l':7 1!. Denuniliia. !?róuoga. :.'l'..e·.isióu. 
NffilUl'•L<tL IOIE II.RJR!:rll&f!il'rlllEN'll'O a3:L.lr3.4.T01'&ll0. ll'.~'.7l!WNC 

Si la denuncia es hecha ::;ollamerr.w }Wil' el I!MLI!'!ltllo, fu convem:cjón 
co]ecC.iivl:l eo:mWnw:m vi.geJIT.te, con las prórrogas legales, ]IIOT4JUe nll 
jll't~o:Ucnal!o presenD.ta.r lofls. p.atton.os pDñll!g·M da ¡¡Mlti.tliOrnO;ls, r•u, tfen.en. 
í2, failL1lti!AIJ de ln~ci~~;:r un C(J>nfliictn colcct.f•14l- que oCllkHmitla -con 
otm eonvenr.oe~4l·l!ll volec1Jlva o collD ei Kallo Cle un 'CriiiJunal de arbi
tr~ento obJD.ptcrio. 'll'Oill:·& ilsro sin perj111l.eú1l' del lliercellno lllle 
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!J!4ldh ]n r:!,'lÍ~~6n d" D¡¡ &GlWel!lleñOCJ. colcctñvc. lji'llC die wngm-, l1Jl·OOI•J} 
d.che c41<r.fundil'se con la dcmnzncia. ck la. tnisma ¡ q'Uie dzllc S:J>:J!le
~e a lo p•c..,crito ~n el art:cul& 4-80 ikl C~go SustantiVCJ del 

'li':mbtjG 

(~~~ción ~u:rispnulencia oonte.niéa ~n serrléncia .¡Je !lnollJtoOIG
~aeil6n :ilr.! Z2 aloe llllovioe:t::'l b:;-.e de l!.9®<1l) 

S.!:i'JIU•H:Cii:.'Jro. IFiuttcicll!.oes. ::.:OIL]EG0 DE E'lE'il.'l:•CJlO:t:ffi§. 
1'R,ffi11JN,á'J, :D3 &::miTitiiJ~llEM'll'ü. 'lr~t.U&Jif:JCX.l(~ 

::El :!!ell'ecliltq¡ do to,; ·tr-~'b·ajadores a JDl'e$el!lbnr plA·eg(l ::b !!!-1!tlcio:!les 
~s 'Willl dalfecb.c c:rgsmii;;;aoJ!c en la ley ( an. 37 4, nrunoer~tB 2 a~l C. 
§. ~1e1 'l!'.), ~nue :r.u.J> pu:;:o!l.e li<er rcstritngi.cl:QJ t~ar el 'IJri,b¡;;;-;d de 
a::ribi•tn.rne:nto en 1llllh ¡;:latiil& may·&:r a~ qut: Do!l m.isl!nu·s Mtb~'.rcs 
~;cll:.."lt~.mc:mt:a hllty~n «itja.d.{l· e:nt o?.[ pli~gc illll\ patir.inn~..t~, JPO'ttr4p:·a 
se t rata de un élerec~>O> :::¡u~ J1J& ];blllede Dñmitnll'Sc sfno pou la vdwr:. 

tad d.el ~~[a!lcw ::Jo c!.e los propi:os trl!:Íl!ljador~ 

(l~i.t.emc!én jwisprudeneia t:flllten1dlll en sentencias ~ heme· 
lt .. .,:aci~"''l de Z4 de juliCJ de 1990 y ~dic.oei6n RGSofi, Stntr.J~tF.mer 
!Y:.:agil;t:r2o!!~ ]lt~ne:ü:-. :!octtcr Mgát:~~ Cas1;c;Jlfl; &dk~f.i.áJr· n;'nr..:::rc 
iHWJ, 1!11 oeloa jll.ll~1u !(e ]!!':!:~, :WJ!lt.gi.Sklli·tdO> po!ll!TG:nte Coral íGu~t"l:ere; 
Ja'.aJrlit(l¡¡eifl:m r.nl!l"l.en 222'ill, 5 ;::'[() o<?.tll.llb~e i!loe 191!2, Ma.gir.~;r:w1~ JO>-

n~Dtt;.e o!í"',ue~eu ;r o'Sié ~c:luar.:l:o :Gnecco C.) 

CortP. Supr1!1711l d(l Ju-•tiMa.- Sn.la. ele Cosa.ci6n. Labora!.- Secci6n 
Segunda.- Bogota, D. E .. Ln•~ de .soptil!mbrc de mil noveci?.!ltos 
noventn .. 

llilag)stracto ponente: Doctor Alfredo Beltrán Sierra. 

Re!erencla: Expediente mímero 4025. HomolngRmlin. Ac:t.n número 48. 

La Secdón Segunda de la Sal" LalJurdl d"! ilJ Curtt! Suprema ce 
Justicia dcdde el recurso de lwmolOg()ciÓ11 presentado por el Sindirolo 
de Conductore3 11 TraóajcdQTC8 de la !nd=tria del Tran."PP"'tll de 
Santm>..tler "STNTRA.COINllSi:t'', contra el JauclO proteridn en el Tribu
nal de ArbilJ'um<mto Oblh:aturio C'.ommNlcln por P.\ M1n1st.el'io dP.l '!'r>t
bu.jo p¡¡ro dirimh· el coiLflicto económico surgido lmtl·e di.clla organi
zación sindico.! y In Sociedad Transportes Colombia S. A. 

Antecedente." 

El Sindicato de Trabajadores de la Indust.t·in del Ttansporte de 
Santander "Sl~TR.AOOINDER" denuncio 1:>. Convención Coler.tiva de 
Trabajo !>uscrlta entre las partes con vigencill j¡J 31 ue julio de 1988. 
Habiendo pr<:S<:ntado el pliego de pet.iciones el día 29 de julio <.'.€1 
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núsmo año· y P.n <'Ur80 las etapas de negociación, el sindicato procedió 
n ret.irar el pliego de pe~icione~ ~1 24 de octubre de 1966; mientras 
tanto continuó rigiendo la Conv<•tM;ión Colectiva de Trab~.jo de acuerdo 
a lo previsto por el articulo ,479 del Código SU8tantivo del Trabajo, 
hasta tanto se suscribiera por las partes una nueva Convencion Co
lectiva. 

:M:as sin emba.r¡:o, y no obstante tener p1·evista la Convotlción Co
ler.tiva vigente un ténn:ino de duración de dos (2) años, el sindkato !a 
denunció nuevameute el dia 12 de enero de 191!9 de ma:te~·a parcial y 
en cuanto hace a las cláusulas 7-25-26 y ~~. haciendo entl'€ga dP.l nuev•> 
pliego el 30 de enero de 1989. A su V\-.,, In empresa presentó denuncia 
total cte la Convención vigent-e el d1~• 20 rle enero de 1989 "rt~specto de 
todos los axt.ículos de la Convención Colectiva para que se surtan los 
efectos juridico8, acerca de lns nuevas condiciones que la empresa :es 
comunicará oportunamente". 

De acuerdo a Jo expre~>ado en :a !!~nuncia patronal, el dis. :iO de 
enero de 1989 la empresa euvió a la orga!ÚZación ,;indicel una eomu
nicacíón en la que afirma "que l.al como la empre~a lo manifestó en 
ia denuncia de la convención, esta fue rsspecto de todo~ los articulas 
de la misma y por consiguiente la empresa se reserva Al derecho de 
discut.ir nuevas condiciones sobre la totalidad de la convención, pero 
quiere en principio dGrlcs o conocer su posición respecto a los si
guientes puntos. . " 

A pes&r de existir un conflicto colectivo d.c traba.io in.~olu!.o, en 
virtud del retiro del primer pliego de peticiones presentado por el 
sindicnto, quedó e..'l vigencia por el termino legal la Co!lvención Co
lectiva de Trabajo, y con fundamento en una nueva denuncia por 
demás extemporánea sP. rAvive el conflicto económit'.o en condiciones 
distintas, tal como .se desprende de la denuncia J>reseut.n.l" por el 
~inmcato y el contenido del pliego de peticiones, de igual mnncrn que 
la denuncia patron¡<J y su disimulado contrapliego. 

Así las cosas el dia 13 ele febr~ro de l!IR9 d:m inir.in ~· ia~ conver
saciones en la tllap" de arreglo directo concluyendo el R de noarw dd 
mismo año, para entrar a la instandu de m(,di~ción la cual termina el 
dia. 2/l ñe mar?.o de lllll9, sin que las partes hubieran llegado a un 
acuerdo total o pan;ial sobre el pliego de peticiones prPsentado por 
el sindicato. 

En virtud de quP. la ac.t.ividad económica en que se susdtó el 
conflicto colectivo ñe t. m bn.jo e;;. de las consideradas como de servicio 
público, el Ministerio del Trabajo y St,guridad Social procedió a con
vocar mediante Resolución de 24 de julio de 1989, un Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio para efectos de dirimir el conf}icto eco
nómico origina<lo en el pliego de peticiones que presentó el sindiuat.o. 

La Empre,,a Transporte.; Colombia S. A., designó r,omo árbitro al 
doctor Ciro Ochoa Castilo, y el Sindicato de Conductores y Trabaja
dores de la IndtL~trin de Trasporte de Santander 'SINCOTRAINDER' 
al doctor Alonso Carrascal Conde. Los ltrbitros designados por las 
parte::; acordaron de común acue1·cto nomb.rar como árbitro tercero 
al doctor Alirio Parra Ranú1·ez, quien aceptó, procediendo en consc
mlAncia a ir.stalar al Tribunal de Arbitramento el 9 de mayo de 1990. 
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Luego de W'la prórroga dA 2fl dla"', conliC."<iida por las partes, el 
Tribunal de Arbitramento Obliga.torio expi<liú su fallo el dlr. 8 de 
junio dll 1990 dent.ro del término de la prórroga, sin qu" dl<l examen 
de la. ar.tn~r.ión surj~m motivos que lleven a declarar la invalidez 1)0r 
el aspecto formal. La pu.r le resolutiva es la siguiente: 

"Primero. Salario para liqui(1n.cicm de prestaciones sociaLes. mca
ciones, íncapacidactes, disponi1Jilicla<l~s. liwtl~i<l• rennmeradas ¡¡ demás 
prc31aciones y derechOs que 'TrlrlUlCClomlna S. A.' pague al grupo ele 
oon.d.uct.ores e su servicio. 'Trnnscolombía S. A.' liquidará los unterio:as 
conceptos sobre la suml\ de clncumte y ctnoo m il peso!'. (.S !\5.1)00.()0) 
mensuales para el primer año de vigencia del laudo al'bitrl\l y. sobre 
la suma. de sesenta y cinco mil pesos ( $ 65 .000.00) mensuales para el 
segundo año de vigencia del laudo arbitral. 

" F.:;te artículo mocUfir.a en ledas sw; partes el articulo ~óptimo dt> 
la cunvención v!geole. 

"Seg¡<71Go. Valor a pagar por pasajero mOt;iiizado en dl{l$ ordin!L
rios, /('-slfvos y domini~lcs 'Tmnscolonlbf4. S. A .' pagará a sus co~r 
ductores, durante la vlgenciu del primer año de este !av.do: 

"a) En uias orilinarfo.s. la swna de ctnr.o pP.SOS con sesentn ccu
t.avos ($ 5.60) por p~J.Sajcro movilizado; 

"b) En días dominicales y fe~tivos la sumA, cte siei;e pesos <:on 
noventa. centavo~ ($ 7.90 1 por pasajero movilizado. 

''Du.r .. u l" 1<1 vigencia del segw¡do allo rtA P.<.tP. l<~udo ''l'rar:scolom
bío $. A.', pagará « sus conductores: 

"a) En dias ordinariO!; la suma de seis PE>Sl)S con cincuenta ce!!
tuvos ($ 6.50 ), por pasa.tero movili7.<!do; 

"b) En dla8 dominicales y festivos la ~urna de ocho Pf\SOS con 
cincuent:< C€ntavos (S 8 .50) por pasnjcro movilizado. 

"Pará(!T'afo unicn. J ,,~ anteriores ~wnus no tencl.rán variación al· 
guna, ni les será Ul'l.lmubtdos otros r~ctores sulariale~ " pr.rtir de la 
vigencia del presente laudo. 

"Este artículo modifico los pan\gra.!os uno < 11 y dos ( 2 ) del 
~rt!cuJo octavo de l.n ~onv-cnción vigente. 

"Tercero. 'Transcolombia S. A.', pagMA u sus condur.tort~s la ~urna 
d e tres mil quinientos pe80s (S :1.5110.00) mem;uales por sobroramune
ración de hor'l!S extra~ diurnas, nocturrut!l, dominir.~les y festivos, y 
recargo noctUt·no. La anterior suma ríg" para el -primer aüo dll vigencia 
de este laudo. Para el ¡;egundo año la vtgen~iu del ls.udo, por los mismos 
conceptos, la suma dP. $ 4.000.00 mensuales. 

"Este articulo modifica el artículo 25 de la Com•enció!l OO!cctiva 
vig~:ntc. 

''Cuarto. Salario para bomberos, de~pachadores, controles, engra
.sadores y celadores 'Transcolornúia S. A.', pagará al personul mencíu
ru:.do, durante la vigoncía de este laudo, el mínimo legal v!g~nte más 
la suma de un mil pesos ($1.000.00). 
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"Este articulo modlficc'!l el artículo 26 de lR Convención vigente. 

"Quinto. Los articulO>i, incisos, parol.grruos, cl.áusuJus ele h• o:onvcn
éiun anterior; actas y acuerdos suscritos por las partes, que no h~t.yan 
s ido modificados vor el presente laudo, continuarán vigente.~. 

"Sexto. Vigenc-ia ael laudo. ~: 1 pr<.,.senta lauóo tendrá una v·igencia 
de dos (21 años contados a partir de ochu (8) de junio de mil novt~ 
cientos noventa (11190}. esto es, hasta el día siete (7) de junio de mil 
novcr.lentos nov ... .nta y dos (1992)" . 

Dentro del Mrmir.o de la ejecutorf3 el Sinéicato de Conductores y 
Trabajadores de la I ndustria del Tran~porlc de Santander "SINCO
TRAINDER", interpuM Al rll~rso de homolo(Jaci6n, que fue concedido 
por et Tribunal de Arbit-ramento OIJii¡:utorio, que la COrtA !le~i<'lin~ 
l'l;tudiando los argUmentos del apoderado del sindicato rncdia.nLe lo~ 
cwdae persigue la nulidad total del laudo. 

El rcew'ao: 

E l funrlamenLo jurictico del recur~o presentado poT ol sindicato, 
r adica en que "~1 I~U<.h.l que se acu.5a, extralimitó el ohjAto, para el 
cuul fttc convocado llevli.ndose de calle deret.ho:; constituldc•~ por !u~ 
lrabt•judores en normas convcnci<males y vioiP.ntando también pt·e· 
ceptos de orden superior, tnnto eonstitucio!'.ales o;oxno lc¡¡a.les". En 
aíntesis, considera el recuiTente, "qu~ ~~ Tribtmal estaba limit.'ldo po\· 
el pliego de peticiones de los trabajadores, por el respet.O ll norurn.;; 
de orden constitucional, l91:al y co:;vt>.ncionnlcs vigentes". 

Po.r~ efectos de s ingul,rio:ar los &.l~nncc.s de las vloluciones atli· 
buidas al luu.do ncus::Wo, el rec:Urmntoe rorrnul:; los cnrgos r.orrespon· 
di~ntes a cada un:. de las cláusula.-.; !lAl l~udo. 

; . Snlario base para la liquidación de prestac-lon~¡; sociales. 

Ordir>aríamentoe l$ ley prAvé < ~ic) como salario base de ilquida· 
dón de prestaciooeJ sociales, el d evenyado real y efe;:tiva.:ncnte por 
ei 'nillajador, prome(!lado por anualidAd, Ot'a por semestt-e o el que 
e~té devengando al momento de la llqu1clar;ióu, según 1& prestación a 
llquldar; sin ~mbargo, el art.kulo 141 del Código Sustantivo del Tra· 
l)njo, permite la estipulación en pactos, convenciones o fallos 1\rbitr;\les 
tle :~a lurio¡¡ básicos Cljos de liquirl:.ción cuando el salario no sea ti jo. 

E l hecbo de que el precepto permita a las pa rtes ln cstipUU.ción 
de este tipo de salario, no significa libt>xtad absoluta de las mismas, 
contrariando el esplr itu proteccionista de la ley laboral res¡::>P.f!\o a la 
pa.¡-te débil de la relación y en consecuer.cia puede establecerse m; 
monto muy por debajo di) ln rca.lidacl, pues ello romperla hasta el 
prlnr.iplo ctc equidad, el caráctoer irrenuncilll)l;dad (sici y de orden 
público d~ los prel!t!pto~ laborales. 

Debe entAndersc.: entonces que los ~al.arios p~o~ctados por <:1 medio 
que lnclic¡, la norma d11ben guardar proporcion o equi•:alencht con el 
promedio real. 
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En nuestro caso, los oonductores devcngnn un $<t!U~io promedio 
real de S 00.000.00 y el laudo estableció como sal•lrio base $ 55.000.0() 
y $ 65.000.00, para el 1" y ?: año de vigencia del laudo l'tlli~Uvame!!l.e, 
es evidente la desproporr;it\n sler.do procedente la liq\lid<~cit\n t~on!or· 
me a ht ley; pues los topes vulneran dcnx.tlos sociales ciertos. 

Consideraciones: 

l . Como es sabido, /n.s ílttrtP.s F:n un conflicto colectivo de trabajo 
se encuentrtzn c:;ulori;<,ulus pam pactar nuevas condicione.~ laborales, 
cuando Qlt.iera que la convención hubiere sido denunciad.a por ambas, 
COTI/Orme lo Ita, tle1lÚiD sosteniendo lo ju'l'i.~rudencia áe es/Q Corpnra· 
ción, entre otros, en taJ.lo de 22 tle ncmíeml>re de !9R4, '·t,vcnlO en el cua! 
qvet!(..-n en libertad de señuiur ••uevas ~'Or.d~.ones de trabajo''. 

2. Si()ní/ic:u entonces lo ant~rlor, q·ue en t<Z ca.so sub llre , en cuanto 
se reti.ere a la estipulación de s<.lario básico fijo para la !iquida.cúin 
de l<l remuneración oorre.•p011diente a descanso domi·nical y pre.•tacio
nes sodales pro¡'10rcimzale.• lll salario, se !mcontraban l<ls partes elL 
libertad de roflulttrlos, como quiera. que tanto lu empre.qo; Sociedad 
TriJn$pOrtes Colombia S. A . como ci Sindiccto de Conductores y Tra· 
bMador~s de l<l Industria de: Tran.•porte de Santander - SINTR.4· 
COINDER- denunciaron la clctu~ula sépt ima de ú.l Com;encion Co!ec· 
tiva d-e Traoojo ~:nto'f'.<.-.es ~·igtnlte, a 1<1 que hace ¡·e,teren.cta l<l cláusula 
primera del la.udo arbitral impugnado en este n'C'UT&'O a.~ I!Qmologacú.'n. 

3. Empero, euz libertad de esti pulación de tu< .salario bá$ico men
sual para los efectos ya dichos, que encuentra. ~u punto de apoyo 
en el a.rtl~>uln 141 del Código Srt•tantivo del T rabajo, no es av~o!ula. 
Elü. .•e encuentra limitada, no s6l o por la equidaa, ~ino tambi cn en 
cuanto del e;ercicio de esa facultad no pU<ldo clerívarse desmed>·o aig14· 
no ra8peoto de los derechos reconocidos por la ley a los trabo.jadom.•. 

En el cc•so sub júdice, encuentra la Corte qtle a Jotlo 2U del expe
diente apamca un documento cu¡¡a autenticidad rw de~co1wcen las 
parles, que contiene un estimativo eLe la "cuota prestaciona.L para 
diferente~ t;Glores de salario baso 11 prima", en el que aparece que 
los trabojadcr~J8 en cmz,tüclo con la empresa devengan Mlarios básicos 
men.!ua.Les que oscilan e!Ure S ~1.025 y S ?4.000. 

Como es apetUis obvio, los .•a:Cirio• que se encUtmtran entre 
S 71 .000.~0 a S 75.000.00, pu.ra etectos de !a liquidnci.tm ele "preJ<tactone» 
sociales, ·vacaciones, int'llpacillade;;, di spon·iúUidádes. ticenciCJS remu· 
nemaas 11 demás prestaciones y der echos'' se ver!an. disminuidos por 
la cláusulr; primera del laudo c'cu.<ado, que de ser válrda qll~darítt 
integraclll a tos contratos de tml.>rifn dP. quiene.< perc:iban dic.:luls sumas 
de dtnero por concepto dt! sa.l<lrios, afectanilo de mn•~era. ostensible 
sus dc:reclws nxo>tocido.~ por la. ley. Ello es así en el caso cte. remu..ne· 
ración del dcsr.c.nso do-mini.cal (art. 176), durante el período de vaca· 
cio1ws (a•t. 192, parágrafo 2); de /Ju; pre.•tacirme.~ por accidente d<J 
trabajo 11 enJermedad PTO/c!rlvruú (ur l . 2!8, ¡xu-dgmfo 2); del aw:ilio 
monetario por enfermedad no protc:tiomü (art. 228); ga.~t08 de entierro 
fart . 248); au.~ilio de cesantía (Decreto l~gi.qlatit'll 2351 de 1965, arl. 17 j ; 
pensión vitalicia pl e1Ul de j1Lbil.aclón. (nrt. 2/iO). 

.- -
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La equidad con la cual deben decidir los ci.rbttrO$ <m un conflicto 
económ1c0 o de intere.9e.~, no significa que con lo que se desmejora 
a tl:1lDs traba:jadore.~ .~e ¡:meda 1111..'1orar a otros, sotnc lodO cumulo la 
desmejora Q'"ol.€ c.tccl4 a un grupa de trabajadores recae .,oore derechos 
reconocidoll por La ley; cm otras palabras y asl lo tiene entendido la 
jurisprudencia (lalk> citado) "e! salario bdsico no ptUde .<ter utili2ado 
en perjuicio c:!e !os dP-rechos del trab'ljador''. 

Sin emlla,rgu la ju.risprucü.>neia ha sido unttorme '11 reiterada en el 
sentido de que "cuando se trata de simple conflicto de intereses, no 
es modifí<:able por ella lo resuelto <m el laudo r espact l:po •salvo ca~os 
de protuberante in~quidad'" (mayo 9 de 1969, H<Mpltal de Barran· 
quiíla, Magistrado ponente doctor Jor[Je F.nriqu.e !1rboteda Va!encia). 
Sig1ticndo c~e derrotero resulta <JUe el JCJJlo en ~quidad e.~ la autoti· 
~ación que, en osto caso, la ley ~~ otorga a !os árbitros para producir 
derecho más allá d~ todo límite material impue~to por las normas 
supP.YinmR, ~nl.)rP. fr)(I.Q P.n ln. misilin de crear las co·nct1eioncs económicas 
que ltan d~ ·regir lM contratos de trabajo. Pero el fCJJio en equidad no 
puede desconocer la uigencía de las nomw$ imperativa.~ de la ley 
escrita, pOr lo q11e la equidad debe buscarse en lo eccn¡ómi<.:O, sit!mpr': 
y cuando el Jallo no se Mua en detrimento de lus !leffe~lt.O$ 8L'(mámicos 
ele lo& trabatadore.s reconocidos en la legislacicm laboral o de los de· 
re<:lws dei patrono reconocido& en la Constitución y la ley, criterio 
que la jurisprutú!ncia de la Corte tlcngiO en sp.ntenckl ele la Sala Piena. 
.úWoral, pro/t:rido. el 7 de diciembre de i988, pro~cso número 2:W.5, 
así romo en sentencia de 14 de diciembre de I 98J, proceso número 8677. 

Eu v1rl.uel de Jo expuesLo se declara incxcqu1blc la cláusula pri· 
mera del laudo urbltro.l. 

2. Dcsmejora.mi.¡,nto d.~ las <;ondiciones salariale~ preexistentes. 

En primtlr ténnlno. no eran objeto de estudio, los Pt\Tágr~!O!< 
¡,. y 2" d~l artículo a~ d.c i.u Convención Colectlva, sin embargo, el 
inciso final del Artícu lo ~egunclo del laudo, determlml: 

"ESte articulo modüice los 9<lcrágrafQ~; u•>O (ll y do~ (2) del ar· 
l.ículo octa~o de la Convención vigente". 

El pardgr11f0 2 dAl articulo 8' de la Convoncíón Cok:ctíva es eon
tentiva de W'l der~bo autónomo consistente ~.n un tncrem ent() S:llarial 
automático por e.recto de las alzada8 en el kan:sporl.e: <lSt: llt:rt:dJO lut: 
cercenado p0r el laudo, e incurrieron !01:; _.rbitros, no sólo en 1a 
violación del nrti<:ulo 30 de la Constitución Nucional, .<;ino en una 
clara extru.limil:aciOn de objeto de su rstudio, p1u~s e<;e rnmto no P-~U.b& 
oontP.nído en el petttorio y en el evento de csla rlo, :;¡ol'fu inta-erltent.¡,do 
el porcentaje. 

Al demostrarse (sic) el pará~rafo se le dio UJI duro golp~ a los 
derechos constH.u.idos (sic) de los tra'oajadorcs. 

De otro lado, también se afectó severam~Jlte a 1M condicione~ :;a· 
lariales prccxi~II>Dté~ J)OJ' cunndo achl:llment.e lo~ conduo:tOT'E'..S dev~n
gan en días ordinarios S 5.46 , $ 5.72 por trabajador movilizado en bus 
y buscta, respect.!v!ll'llente y los dominicales S 7.75 y $ 7.77. de i¡,:ual 
manera. 

- -··--
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El !nudo unifieó bus y buscta en S 5.60. día ordinario y $7.00 ·óía 

festivo o dominical, situación que desmejora ~tenslblemente las con
cllclr.>nes, amén del desmonte del parágrafo ya analizado. 

Se considera: 

li:n punto a la discus ión observa la SaJa que 1>1 cláusula segunda 
del laudo arbitral modificó lA cláusula B~ de la Convención Colectiva 
vigente, la c.,-ual únicamente Cut> denunciada por la. e!llllr~s:a; emp~ro 
to.s t rabajadmos fueron entatic~ en señalar que dicha cláusula no 
es taba comprt>.ndida dentro de los puntos objeto <!Jl denuncia y de 
nej¡oclación, por lo que al re6-pecto el pli-.>go de peticiones p.rl'.">entado 
a la empresa no consignu ninguna aspirdción diferente a.! respec:IQ. 

Esta Corporación en el recurso de homologación del día 22 U<~ 
noviembre de 19&4, cih•do anteriormente, estimó qufl ".~t la denuncia 
es hecha solamente por el p~trono, la Com<ención Colectiva cont.inúa 
vi¡¡en~. oon las prónog~s tegal~s. porque no pudi.f)ndo p resentar los 
pt.trono~ pli~gos de peticione:;, no tienen la !aculLad de iniciar un 
con.tUcto colectivo que culminf• (On otrn Convención Colectiva o con 
e l fallo de un Trib\lnal de Arbitramento Obligatorio. Todo est.o si:1 
perjuicio del derecho de pedir l:a revi.<;ión de la Convención Cole<:tiv·,, 
qu~ de ninglln modo deue ~<míundirse c.on la denuncia de la m:.~mil. y 
que debe someterse a lo p rescrito en el artículo 480 del Código SU&· 
tant lvo del Trmajo". 

Relmnan<lu la doctrina d.e esta Corporación. el Tribunal de arbi
t ramento ex('.edió sus fa~;.-ult!ldcs al proceder wnfunne a la ~nuncio. 
putrona.l <le la Convención vigente sin determinar sus pretensiones 
al respecto. 

En con;;ecuencia, se declara inexequiblc la c:áusuJa ¡¡egundJI. y su 
pnrás:rnfo del fallo arbitral. 

3. Salario baae pago (sfcl ac horas e.rtras conductores. 

El esTablecimiento de \ID monto o suma fija par-a remunerar las 
hOras ext ras mensuales, también es violat~ri.a del ~rtículo 168 del 
Wüi¡:u SusLantivo del Trabajo, dehido a que todo conductor !:>bora 
se~enta ( 60 J horas extr.,_:; mes, de la.s c!llwt:s un .'iO %, corresponden a 
trabiljo extra nocturno, Jo (;Ual significa que las horas exLras, partieP.do 
inc:luso del salario rrúnimo !~¡¡al, representarían $ 1().000.00 mcns~.:aJes 
aproxtmadummtte y 1:> ~~lóusula o articule) terce1·o ele! !nudo que ss 
a.~u$11, ~~~tableció S 3.~00.00 Plll'l.l el primer aiio y $ 4-.00IJ .OO para el 
segundo. La evidencia de 111 desproporcionalidacl, uún, reitAro con el 
salarlo mínimo legal, es protuberante. 

Se cm1sideru.: 

En cuanto al punto :tUb exám.lne, que modi!ica la cláUsUla 25 de 
la Convención vigente, :relativa al "pago suplementario de horas extras", 
cuya Clenunci>t proviene ünicamente da la empresa, cabe reiterar In 

----· - -
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doctrina de esta Corporación cuya pré<:lica en el cargo nnterlor la ha<:e 
válid.~ P.n P.l pre~P.n!.A. Por lo q lle debera. <l..r.Jr.ra.r~P. tne-xequib le 111. 
cl&usula ter~ra del rano acusado. 

4. Víqencla del laude. 

En el petfr.tm, Jos trabajadores dispusieron en su a rtír.u!o ~ 

"La presente Convención t.endrá una vigenciu de un año, cont.~clo 
a partir de pr~e1·o (H l de febrero d e \989, hast.n el treinta y uno 
(31 ) de enero de 1990''. 

A su vez, el fallo arl>it1·al en ~u artic.:ulo 3cxto, es•ablP.Ció: 

"Vigerl(;m del laudo. El presente laudo teniliá una vigencia de 
dos (2) años cor:tndos a partir de ocho (8) de junio dA mil nov<'!ci<~ntos 
noventa (!QQO) ASto es. ha:'!t>l ~1 ctía siete (7) de jlUllo de mil nove
cientos noventa .v <los 0992)". 

Eu ~~te uspt:cto, los árbitros r.amhién ~" P.xr,edieron a l ampliar el 
pla<o establecido inicialmente por lo!< titula res dt:l derc.:cho, derecho 
que como N!. dicho la l::onorable Corte, no pued« limitarse sino por 
voluntad del legiSlndor o da los propios tril.bajartort>.s. 

se COMidl?ra: 

Al sustentar el cargo el recurrente 5e apoya 11n lA !;l'.nr.enl:'ia. rte 
homologacióll tlto 2~ do:: julio de 1990, s t'gún la cual. "el derecho de los 
trubnjadores a preMnt.\r p l i.;gO:$ de p eticiones es ur. d€rccho organ:
•-ado en la ley (art. 374, numeral 2~ del C. S. del T .). que no puede sBr 
r~tringido por el Tribunal de Arbitr3Illento en un p lAZO mi\ynr al que 
los mismos titulare~ voluntariamE>r:te hayan fijooo en el plic¡:o de pe· 
t:icione~. pOrque se trata de lUl derer.:no que no pueclfl ltnlit«rSc :;ino 
por lB voluntad del legislador o de tos propios trabaJadores". 

La ar.t~riur .turlsprudenc.iR sP. halla reiterada en los tallos de ho. 
mologación QUe u continuación se citan: Expediente 6636, "Sintracl\· 
mer'', 1-l[.agi.~trat!O ponente dcctor ,Terónimo Arg~-t~:>l Ca~tello; F.xpe· 
diente 9644, .iullo 1!1 de 1983, Magistrado ponente doctor Ismael Coral 
GuP.n-P.ro; ~;xpAéli~nt.e 8~29, oct.tJbre 5 r.l<" 1(1132, ~'tndat,l<.ln A~od Shaio, 
Magistrado po~nt<~ doct.or Jo:se Gnecw Correa . 

\ ,omo q ulem quA lA vigP.llCi!!. de la \,onVP.nc!ón ColectivA d r. Tr.>.
bajo . sólo puede sar lijada llOr los t.rabajadores, y el pliego de pet2· 
cionP.S presp,n tado conlempla una rigencia de un at'lo, el laucio deberá 
declararse inex.equible P.n <<llanto se t'.A:<'.edió al fljarie unn vigencia de 
do~ (2) año~. 

En mérito de Jo expue~to. la Corte Suprema de Justicia, SaJa 
de Clii:;ac:ión Labor al, Sección Segundr., admlnlst.rando justic:s en 
nombre d~ Jo República de Colombia ,, po1· autoridad de la ley, 

Resuelve: 
Primero . Declárase inexequible los cláusulas primera, segunda, 

lere€ra y ~exta del laudo acusado. 

- - --· 
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Segundo. Homologa-¡- el Ju.udo en todo lo demás. 

w. 2445 

'l'eJ."r~'ro. ltcconócese a los ctoctor~s AdalbeJ."to Flórez Romero y 
Víctor Manuel Uribe Azuero, como apoderados judiciales de las par
tes, ~n los términos y para los efectos de los memoriales poderes que 
obran a folios 62 y 144 de este ~..-·uaderno. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judici!ll y envk'S~ el 
e:o<pedi~llte al Ministerio d~ Traba.io y Segundad Social para lo de su 
C8l'g0. 

Corrsuela Garh1rm: 1o'P.rn.~t~áe2, &-cretaria.. 

---------- -
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lrENSJCN .lH: J::Jll~LACI3N. ::"IR~S!ON DE INV.If.LID!i!:Z. 
~GllY.:Ji::N JIJJEL JIN§';]['J['Q'.'l':(} DIE SE:G'JJROS SOCIP.J,JES 

. La ¡peasA<IÍlll: .de mvalirilez «D,ei ~eg:¡uo0 Social es e1111 principio in~.nm. 
¡¡taCüble con la. i!1tJ jii.i:lbíludoím. o &e vejez. §dn emb·tl.lg.a· P.m J.li>Cnsiún 
de iuvlillde:!! IIJUI'il conc<!l:::le el §egt:Jro S1l>cñal ctebe .ajustarse an 
~rr1icu~c 18 do:l fl..cucr<tlo 224! de 1966, ·1[UC tcr.CWilhnemde a:iee: 
"Cuando eü pensiooJado ,¡¡~ 1mvalidez o vejez t enga otras n.mu. 
neracimoes, Nillarios & ¡;v;Jt,siones deri·~U!dlos ·dcE tt'Slhq¡jo }}ara un 
patrono, na> podr:í> ]Jlercih.ir ilcl Scglll:ro Social Obligatorio po;r 
coOJce¡p-t.o tle la Jl>8Il sión a caxgc de éste, ~im>o JJa lllifcrencim en; m 
~¡ monte Clc JJa rerntuaeTao::üén, salarie o p'l!nsi&n obl.enll:lkr· ¡wll" 
taJil'S ~ptCJs y el valor del saJad,. mcn,..val de base sobre el 
cual e l In~'l.ilUkl C'ltnflUoo su pensión". Encut'ntra llt Sala cpe 
el hecho ele hafJérsell! re-conocido al actor en primer lugar la 
pe11!si6n :le in'l:alid~z P'l't" parte i'lel ~nslitutn del Segur(} §ooial, 
y C<ltl posieriorida·~ la jtrbllacioám ][l1Jl.' ¡parte de Colteje~ uw infl111yc 
para nada en lu. ~plica:::ioán o!lel artríeull1} 1.8 ele{ :\cuerdo 224i de 

ft(}GG, pu¡¡:,s dicha no1ma llll:O hace éluoc~dón ~lll tcl s:entilt!o 

Corte Suprema du Justicia.- Sala de Casactón Lallnml.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E .. veinte de septiembre (J.ol nall uovecicntos 
novcnto.. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alt•oree. 

RailiC<~ción número 384S. A~ta número 39. 

José Li.llarcto OSVi'Tta. meúiautc apoderado juellclal demandó a la 
"Compañia, Colombion« de Tejido$ S. A." { COLTEJERJ, para que 
previos los trámites de un juicio ordinar io da trabajo :se la condenara 
a. pagarle la pensión de jubilación y las costas del juici o. 

La demnndn ~e fundamenta en los hechos siguientes: 

"1~ Mi mandante estuvo vinculado. por cont.rato do traba.io a la 
empresa demandada, durante un lapso rte t.iAmpo 1;uperior a ~o aiios. 
Al llegar a la edad requerida, le ru.. cor\Ce<iltla pcuslón d~ jubilación. 

"2! La r;>t~uslón de jubilación la percibía corre~tl\mente pa1:ada. 
Pasados Vilrios nf\os está ocurriendo esto, el Instituto de Se¡,;w·os So-

21. Ge.tetA ¡ur:ir.Utl ll.llheu'l) 

-- --- -- ------
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ci~es le reconoció al actor pensión de invalidez y Colte.ier le suprimió 
la pen:siún de jubilación y reiter~mente se ha negado a reo;tableccrlo 
en su derecho. 

"3~ La jubilación adquirida por el dem!mdante de Coltejor, no 
es incompatible con la pensión de invalide• ciP.dM(•da por el Instituto 
de Seguros Sociales, vale deci1·, la w1a no excl-uye ni regula a lu. olra 
y de nhi que In demandada no puede ser exonerada de cumplir con ::.u 
obligación pension:;L 

"4~ La cuantfa de la pensión debe estar acorde con la Ley 4~ de 1975". 

La parte demandada dio respuesta a la demanda por intermedio 
de apoderado, oponiéndose a las pretensiones del actor; aceptando 
lo~ he~ho~ 1~ y 2!; negando el tercero y manifestando respecto al 4~ 
que es cuestión de derecho. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado d!!l cono
cimiento, que lo fue el Cuarto Laboral del Cir~uit.o de Mcdl!llín, en 
tallo de 12 de sept-iembre de 1988 resolvió: 

"1? Se condena a la Co·,~pania Colombiana de TejilÚJs S. A.. 
COLTEJER, representad;t como quedó dicho, a continuar pagando 
ni s~ñor José Libardo Ospina, la pon~ión de j~¿bilación tal como 
venía haciéndolo, a partir del mes de marzo de 19115, con los 
reaju~tes legales a que l1aya lugar y ,;in que ella sea. interior al 
salal'iO n>inimo vigente. 

"2'! Costas a cargo dt! In dAmandad:l". 

Apeló el ~tpollerado de la parte demandada, y el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellin mediante sentencia de fecha 1 ~ d-9 
noviembre de 1989 confirmó en todas sus partES la de primera instnn
cia y condenó en costa8. 

Recurrió en casación t!l apoderado de la sociedad demandada. 
Concedido el rc<.'Urso por el Tr,ibunal y udmitido por e!'ta Sala de !a 
Corte, se decidirá previo el estudio ci.e la demanda extraordinaria que 
no fue replicada. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Con el presente recurso de casación se pretende que la honorable 
Corte ca.~e totalmente la sentencia recurrida en cuanto, confirmó la 
proferida por el a quo en favor de la parte actora en el juicio, orde
nando a 'OOLTEJER' continuar pagando la pensión de jubilación al 
actor, en cuantía no inferior al salario mínimo ~egal, más los reajustes 
legales y desde el mes de rnar21o de 1!185, y en sede de instancia, ,;a 
servil·¡L revocar la sent~ncia condenatoria de primer grado, para absol
ver a la demandada de todas las peticiones de la dem¡¡,nda.; sin costas, 
de conformidad con lo señalado. 

"En subsidio, solicito que casada. 1.ol.nb•<,nt:J lu se!ltcncia, se re
voque la del a q1t0, y se condene a 'OOLTEJER' a pagar la pensión de 
jubilación, a partir de marzo de 1985, autorizando a la empresa. a 
descontar lo que el Instituto de Seguros Sociales esté pagando a título 
de pensión de invalid~ y mientras ésta subsistu.; sobre costas resol
verá. de conformidad". 

·----· 
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El ímpugnador presenta un carg'O, el que ,., estudiará a ~On· 
tinllat'Jón: 

Cargo ú nico: 

"A¡,-uso la sentoocia rrenTTida por la caus•~ prim era de caso.c•.on 
contemplada en el artículo 87 del Cócitgo Pro!le.~s: T,aboral modíiio:ado 
por los aruculos 6U del Decreto 528 de 1964 y 7~ de \<J. Ley 16 rle HIG9, 
por violar ctirectamente la ley, por upllcación indebida, d<l las siguh:>!lte.s 
normas de derecho su~tancial: Artlculos 19, 2~!J . 260, 2'18- l del Código 
Sustantivo del Trabajo; ' 6. 72 y 76 de la L!!y 90 de iW6; !'r., lt!, 10, 11, 
12, 15, 16, 18, 19. 20, 59, 00, 61 dBI Acuerdo 224 ll.c 19{;6 del Instituto 
de Seguros Sociales aprobado por e l al'tieulo l ~ . del Decreto 3041 ele 
1966; artlculos 1?, 2~ y 5• de la Ley 4~ .cte 19·76; artículo~ 1.'1 y 2~ de 1" 
Ley 7l de 1988, en relación con !o~ al"l.k-ulos 145, \ 47 y 148 del Código 
Sust.antiw> del Trai:mjo, lo q_ue a $U vez condu jo a l quebranto t¡:ual· 
mente por inclebida aplicación de Jos nrt.it:ulos 278·2 del Código Sus· 
tmtivo del TrabajO; 9" del Ar.n~>'l'do ::.124 de 1.966 del In~W:uto de Seg>.l·· 
ros Sociales aprobado por el a11.ícuio !? del oe.::reto 3041 de 19~6 y 8~ 
de la Ley 153 de 1887''. 

"Demostra.ción del cargo: 

"La ~entcncia recuHida en casación da por probados hecho~ r¡ue 
no se disCuten por el recurrente , ya que el cargo se hl> forrnul3do por 
la vía di~ta; estos hechos son: 

"1? Que el señor José Libardo Osptna, íue jubilado por la empresa 
demandadA desde e l 10 de :i.bril de 1978 ( f l. Oll cuando CUll'lplió SS 
&i".o:; de edad (ti. 1 Ll). 

"2~ Que n¡ $<::í'ior José lJbw-do Os pina, se le suspendió el pugo de 
la pensión de ju'l>ilueión en marr.o clt! 1985 (fl. Al). 

"3'~ Que el Instii.Ut(l de Seguros Sociales le reconoció por Re!;Olu
ción 1604 de junio 18 de 1970 pensión df! invalidez. al ~eóor Ospina, 
y que su valor en 1903 era de $25.6311.00 menswlt:.S (fl. 77). 

"4? Que la empresa demandada desp ués de haberse dado <:uenta 
de que el señor ()spina estaba pensionado por inv-<~.lidez por el t n!'.ti· 
tmo de Seguros So<'.iálcs, no continuó pagando la pensi~n de .iubilación 
a partir ele mal"?:O de 1985 (ll. 81). 

"Sv Que el señor Osp ina habla '-"UlllPiido 20 años de servid/\~ a 
'COL TEJER • cuando se inició la. obligación de asegurarse para el ries· 
go de vejez P.! 1~ de enero de 1967 (f[. 81). 

"El punto fundamental de disr.repancia de ht pa.rte recurrenre c.on 
la Sl'.ntencia gravada ractica pOr consiguit'.nte en determinar si <.'<'lruu 
lo ha ve:li<lo sosteniP.n(lo la empresa desde la contesta<.rlón a la dt:man· 
da., el a(:tor no ']1Uedc deve11gar st1Ttltltáneamt'11te dos ( 2) pen9lones 
qua tienden a.l mismo fin, o sí por el contl'~rlo el demancantP. tiene 
derecho a percibir las dog pensiones ( jubi lOC-ión de la empresa e 
lnvaliduz del I. de s. S.l . 

-- - - - - - - - ·--
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"Sobre el Plmto r.ontrovert.!do. me permllo, con todo respete, in
vocar la. jurisprudencia reit.:rw.la y clara de esa honorable SoJ~ •• ~egún 
la cual las pensiones de jul¡llac!6n y de invalidez son incompatiblt!S, 
y por lo mismo, estando recibiendo actut~lmP.nte el dernanc:lanl.t< la 
))E!n&ión de invalldez, la que paga el Ir~~tU.uto de Seguros Sociales, 
w puede pretender que ¡,. empresa le pague otri\ pensión. 

" l!!n ¡;ubsi.dio, a lo que más puede aspirar el a<.ior es a que la 
demandada le pugue el mayor valor o excedente de los que deje de 
pagllr el Instituto de Seguro~ Sociales. 

''La jurisprudencia que invoco está r o::sum.lda en sentencia de 2 df! 
octubre de 1984 lR<l.Ciicaclón número 10725, Juicio ñP. Miguel Angel 
Ora:z<..'O co!l!nt Coltejer publil'.~da en Jurisprudencia y Doctrina a las 
páginas 1035 y stguiL'tlte.s del número 156, Torno XIII); esta jur ispru
ó.encla lleva la !u·ma de su Ponente dootor F~rnando Urib& Restrepo, 
y del honorable Magistrado doctor Manuel Enrique Daza Alvarez, 
Ponente en el presente re"·urso de casuclón. 

"Al r€Spect.o rtice la honorabl~ Corte en dicha. jurisprudencia lo 
Siguiente: 

"'Consl\let-a la Sala: No son eo~cluycntes Jos ar(lUmentos 
expuestos por el Tribunal pa ra apartar~€ de la juriSp!'Udencia 
razonada, clo.rn y reiterada de la Corte en cuant:D a lu incompati
bilidad do pensiones qufl, con origen y llenominación distinto::~ 
p~r.~!guen sin duela un ml~mo fin últ.Uno, que e~ la protección 
ron¡:rua de lo5 ingreso.s del tmbajador Jubilado o inválido, pues
to que no es lógico ni justo desde ning\in punto de viSta qu" se 
dupliquen beneficios'. 

"'.Afirma el ad quem, en primer lugar, que el caso que ahora 
se decidA es distinto al que ueGidió la Corte en sentencill. de 1? 
de sept.i~mlm:< de 1981, y en realidll.d los casos ::;on dJ1erent.,s, 
pero lo son o.ocidentalrnent~> y no en esen.ch.:.. Que la pcnsion pa
tronal sea oomparticia, com o en f!l prlmer caso, o Que con-a a 
cargo exclusivo del pa.t.runo, no alrera el olca.nce de los principios 
IP.gales y cloclrinarios que consagran la Wlid.'\d de pro;l.ociones 
preeisnmer.te en el evento de dos sistemas distintos (el presta· 
cional dh'E<Cto y el de seguridad social contributiva l , pero q\le 
estár. llamaélos a int€grarse Juego ñe una etapa de transición, de 
modo qua el uno r;lemplace o sustituya al otro. Como el principio 
Ieg:l.l y ló¡¡ico <ie la unidad prestacional se aplica dentro da cada 
WlO de los dos regímenes, ~· se aplica por i¡,'lllll al conjunto de 
lo!; dos dumnte la etapn de transicion, la ctiferf!nd a obsetvaña 
por el Tribunal no ju.".tl:!lca el desconodmil!nto de lo.s principios'. 

'' 'Ima¡p.na el Tribunal que la penHjt\n rle invalidez. n...::onocid& 
por el Inst.lt.uto de Sei.'Uros Sociales puede llegar a dtlSáparecer, 
si el invúU<.lo recu-;>cra su ca-pacickd de trab!Ljo y c~tu considera
ción hipOtt!tica ee convier te en centro y base de su argumentación 
l ver fls .. :;s y 56). Sin embargo más adelante se contrac:Uce -aun
qu" no rectüic.'\- nl recordar que la ptmsiún de invalidez se 
convtert.e automálic<'unente en pensión vitalicia de vejez, c-,.umdo 
el pensionado llega a la adad rninima de jubilación (C. S . del T., 
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--- -- ---- --· 

N? 2445 GACETA JUDICIAL 

art. 278. Decreto 3041 de 1966, art . !1?, ''er !la. 61 y f.2). E~l.a última 
observaclc\n e~ v:tli<la, y aplicab le al presente caso, por lo cual el 
argumento no es consist~:nre'. 

" 'En un nuevo argument.o, al parecer lnc:lelental o hipotél.ioo. 
compara. el Tribtmal la cuant.!a de la pt>.nslón patronal direct~t. que 
no puede ~r inferior al salario milúmo, r.t>n 1u cuuntia. que inicial
m ente reoonor.lc\ el Seguro Social, y encuentra. que é~t.a era ligera
rnenw inferior. Debe tener se en <.:u~.>nta, sin emb~rj!'o, qnP. 1:'·' 
pensiones de invalidP~ -asi estén a cnr~;o del I. ce S. S.- go.;;n 
d.., i¡¡ua l bcnuficio según el te>;to claro dul urtioulo 2? ó.c la Ley 7~ 
de Hl87. 'J'IIll'lbién go2an de reajust.e~ per·iódicos y automáticos 
con IJa~" tm !ll salurio mínimo, lo qnP. lnrtlr.!\ n ~~~ c:nrns que arrrbas 
pensione~. y cada una de ella~, están d isel\a<lliS pat"' ser atnpa.ro 
completo o li\tficientc. Incidcntnlmcnte observa la S¡;,la que :a 
cuanUa de la pensi6n de invf.ii<k>: que r~cibf.a el actor en mayo 9 
de 1983 Ws. 36 y 46 vto. l. Jnc:uldos los incrementos por personas 
a cargo que también hat:eu pan~ int~¡¡:lUlW dl< lu pt:nsiún, eorn0 
lo ha definido la Cm'te, era supel'ior al salario mínimo víge.:!.t'.l 
en ese entonces'. 

"'lnsinlia el Tribunal que h,;y conlradil,:ción en In jurispru
d~.ncla ele la U>rte sobre incompatibilidad áe pet!l.i ones putsto que 
en senteucia dt: •tOVitmlbre 5 de 1981, Radicación 7626 ( Magis
t rado ponente: Doctor César Ayer be Cháux) se dijo que la 
pensión ó.e viudez y orfandad est.ablcl.'idas por la Ley 12 de 19'15 
es compa.tlble con la pensión causada o en diSfrt>W, el paso que 
en 111 st:ntco<:ia de 1~ de septiembre del mismo a~o se había afir· 
mado que eran incompatibles (fl. :;U). El Tribunal encontró aqui 
qua eran i~:Uales dos cosas radicalmente distintas, al paso que 
antes habla encontrado que eran distintos CIOII ca•n>~ que resulten 
e;;eoclubncnte iguales, como se ha visto. Y e~ dlf\tln to y especial 
el caso de lu pen.'lión de viud!ld.'\d y o1"fa.ndnd establecida por la 
Ley 12 de 197.1, puesto que como bien lo a<.lvi.,rt.. l;> citarla juris
prudencia, expresamente, se trata «en reai.!dad de un nuevo de
recho, distinto a lu jubilación aunque fundado en ella, posterior 
ni i..'llpluntamiento del régimen de l Seguro SociM - y que éste por 
lo tanto no asume de m<mer-..l dir ecta y espec::iíica-- ... precisa
ment.P. para el evP.nt.o de !a edad requerida, u ~?.a cuando alin no 
exístle el de:rec.ho a la jubilación . .. • O sea Que la pretendida 
compatibilidad en este caso se predica de un nuevo derecho, pos
terior ni seguro, que éste no asume, y que existe cuando no se 
ha causado jubilación, p<>r oo:!o lo cuai se trata de asuntos bien 
distinto.~ a los trnta rtos en la a.ntP.riOT sentencL'\ tiA septiembre 1~. 
que no se cont-radice por tanto I'.Oll la sentencia de noviembre 5'. 

"'MM adelante <11. 60), en = nuevo argum ento ilustrativo, 
afirma el acl quem que las pensiones de invalidez y de jubilación 
en estudio son c.om¡>aübles y por hmto ucwnuhtbles, como deben 
.se¡·Jo «dofi o m ás pensiones de jubilación otorgadM por dif(orentcs 1 
pntronos, 1~. I'IP. jubilAción reconocida por un patrono rtondP. no 
extíencle fiUfi beneficios el Segu::-o Social oon la de vejez que mas 1 

tarde le otorga esta institució~ por cumplir los requisitos míni-
mos para adquirirla». Olvida al Tribunal qu~ en el caso de dos 
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pensiones de jubilación con distintos patronos, supone un tiempo 
de servirjo su!iC'jenr.e r.on cada uno de ellos, y que es fenómeno 
llamado a desaparecer en t~l .régimeu del SegU1'0 Social en el t:ual 
se acumulan las coti.aaciones pagadas por distintos patronos, para 
producir finalmente una sola pensión. Y en el segundo ejemplo 
olvida el Tribtm'll que el trabajador que tiene derecho a una 
pensión de vejez a. r.argo de Wl patrono está precisamente excep
tuado del Seguro Obligatorio de Vejez (Decreto 3041 ele 1966, 
art. 59, paxágrafo). Y este rue exact.amentc el clloSO del actor en 
el presente proceso'. 

" 'Cita ooemás. el Tribum1l, en apoyo de sus te.sis, jurispru
dencia de la Corte de 19 de agosto() de 1977, que transcribe en 
parte (.fl. 61) para insinu;.:.r que si las prestaciones del Seguro 
son direrentes a las patronales, como allí bien se dijo, es porque 
son compatib!P.s y amunt¡lables, olvidando así el últ-imo párrafo 
de la sentencia que Justamente transcribe, según el cual «la ley 
no ha exigido que la prestación O.el seguro sea igual a la patronal 
para que ésta desaparezca, sino que ha previsto la asunción del 
riesgo como causa de extinción de la obligación patronal•'. 

" 'El último argumento que expone el Tribllllal, tampoco es 
concluyente coru;íste en afinnar que las pemsíone:s en t:Stucliu son 
compatibles por <ee:star a. cllrgo de dilltintos deudores, ( fl. 63 i, 
lo cuul no es exacto yu que precisamente el Seguro Social se 
estableció para asumir como deudor las prestaciones (riesgos) 
que antes adeudaba el patrono. Y deb~ tenerse además en cuenta 
que éste no c.;; persona totalmente distinta al SegUro Social, pue~to 
que es afiliado obligatorio a él, para él cotiza, y él ha de asumir 
sus obligaciones prestacionales, dentro de los reglmnentos•. 

" 'Finalment.e, transct'ibe el Tribunal algunos apartes de la 
senten~ia de septiembre 1? de 19Rl, de la ctL'!l se aparta, para 
pretender encontrar alli precisamente argumentos para ello. Pero 
olvidó el ad quem t.runscribir los párrafos inmccliutamettte unte
rieres y posteriores al que utiliza, y que lE! permitieron a la Corte 
llegar a la conclusión contraria'. 

" 'Frente a los equivocados planteamientos del Tribunal, va
rios de ellos señalados acertadamente por el casacionista, se per
mite reiterar la S«.la la doctrina contenida en los siguientes apartes 
cte su sentencia de septiembre H de 1961': 

"'«El principio de unidad, aplicado a las contingencias y a 
las correspondientes prestaciones rige por lo tll.llto en nuestro de
recho positivo, tamo pat-a el !:;istcma prestacional directo, a cargo 
del patrono, como para el de seguridad social contribucíva y para 
la etapa del tránsito del uno al ot.-o. Cone::;pomlt: además a la 
doctrina univcrsa1 sobre la materia, conforme lo comprueban los 
convenio~ y reoornendadones internacionales, los cuales tendrlun 
eventualmente tner1.a normativa supletoria confonne al articulo 
l!l del Código Sustantivo del Tr<~.bujo»'. 

·• '«La unidad y la universalidad de las prestaciones, princi
pios lógicos eonsn~raños por la ley que exigen la. debida íntegra-
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ción o coordinación de los beneficios, ri,gen tnnto para el si~tema 
prostacional directo a c~.rgo del patr ono como para ~l regimen del 
Seguro Social, y deben aplir.acse tu.rnbiún lógicamente, cuando en 
la. etapa de tnw siclón de un sistema al otro las pres~G<>iones se 
dividen o distribuyen entre ellos, o en algunos cusos se compar
ten transitoriamen~ . Resulta entonces que esas di.'tlnt.A~ prP.Sta
ciones no son compatible~. pero tampoco ~on a<:umulablcs»'. 

"'«Las nonnas vigentes, como se hs. eKplicado, im piden tanto 
la acumulación o duplicidad de benefi~'ios, como su reducción a! 
nivel minimo imponib:e que puede dejar al trsb.~jarlor parcial
mente d<>sprotcgldo f rente a las garantías ml"limas & qu.; Lienu 
Clerecbo•': 

"'«El Seguro Sor.inl debe ser efectivo y las norma$ laborales 
eficaces, no sólo como lo inilica la hArmenéutica sino, principal· 
mente, como lo cxl¡:e la justicia social»'. 

'' 'Deduce la Sala de todo lo anterior que el Tribunal, en la 
sentencia. acusada, aplicó indebidamente las normas quo el <:.'lrgo 
cita. Este prospera. en consectLeJ:Il:ia.'. 

" 'Paro proveer en sede de instc.ncia t.iene en cuenta la Sals 
que el actor ha cumplido plenamente en los requisito~ para tener 
d~recho a una pensión plAna de jubilación a cargo de la empresa 
(fls. 10 y 31) y (lU(I el Segui'O Sot:ial le ha reconocido unA. pl'!nsión 
de invalidez (fls. 36 y 46 vto.), que está ll?..rn,.da a convE!rti rs~ en 
vitalicia'. 

'' 'AmbM pensiones !;Oil inc()rapa tibles, como se ha dejado en 
claro al estudiar el cargo er.. C<IISI\(.;ión, pero la pE>nslón de inva
lidez del Instit.uto de Soguro Socis.l sólo se convertirá. en pensión 
ele ''ejP.• el ?.5 de mayo de 1987 (fi. 10)_ F.n \.aJes condiciones, de 
ncuc1·do con los principios leg<>olP.s y doctrinales anv.;:; expuestos, 
y ~egún la equidad, se conformarli. Ju decisión d.P. los íallildores 
de instancia sE~gún la curcl se condena a la empresa dAmanda.da 
a pagl!l' la pen;:;i6n plena de jubi1~1t:ión , a partir de 25 de abril 
de 1982, pero se modüicará esta decisión, adicior.ánnol~ en el 
sentido de nuto r lzar A. la empresa responsable de la pensión par.
desconta.r de ella las sumas que pr•s-uu el Seguro Soc!u.l por con
cepto de pensión de invalidez., r.ontorme a la petición subsidlaria. 
en el ~lcanoe de la im'()1lgllaciótl'-

" 'De este mouo, omticnde la Sala que el actor con~erva su 
derecho ¡, reclamar del Instituto de Seguros Socialm> la pensión 
de invalidez que le fue reconocida , pero c¡uc en caso de que la. 
pensión plena de jubilación que debo liquid:J.r la empresu u su 
lavor -en virtud de este fallo- l'P.$Ult:.rc superior a la pensión 
del Instituto de Sej:uros SociaiE'.s. la empresa demall(lj\da, deberá 
pagnrh: el mayor valor'. 

"'En virtud de lo expuesto la Corte Suprem;• de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, adrninJ:;t.rando justicia e:. nombre de 
la República de Colombia y por Antor!dl<d de la ley ca.~ll p(lrcial
mente la sentencia dictada en este proceso por ~<1 Tribunal Su· 
perior del Distrito Judicial de MedeUln el veinte ( 20 l de !ebrero 
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de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), en cuant.o al condenar 
al pngo ele la pensión plena de jub;hll:i6n no aut.orizó descuento 
alguno, y en ~ede de i-rtOll-cmd~ mnclifica la providenc:ia dictada el 
veintiWID (21) de m"yo de mil novecientos ochc11ta y tres ( 1983) 
por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellln, en el mismo 
proceso, y 1& adiciona así: .Aut.01'Í?I!!Se a la Compañia Colombiana 
de Tejidos S. A. ---COLTEJF.R-. a descontar de lns sumas que 
deba pagar al seño:r Miguel Angel Orozco Gare-ia por concepto de 
pensión plenr, de jubilación, a la que h!L sido condenada en el 
present.e pmcP.so. las &urnas que el Instituto de Seguros Sociales 
-L de S. 5.- pague al actor por concepto de pensión de invalidez 
o de vejez. No casa en lo derll<iS'. 

"Es conveniente añadir una consideración especial y es la que el 
razonamiento de la Corte no fuere así, ,;¡¡ con~;agmría un .:nriq_ueci
miento sin causa según el artículo ll~ de la Ley 153 ele 1887, al perdhir 
el actor 2 pensiones que tienden a cubrir el mismo fi" laboral. 

"Después de la lectara de esta jurisprudencia reiterada en varios 
casos, quedo relavado de hacer más consideraciones, pan~ (!ue la hono
rable Gort.e declare que prospera el c.1.rgo formularlo por la vi~t ñir~ta, 
como respetuo:>~mente se lo solicito, en la mi~ma forma romo pros
peró también por la vía directa el cargo que formuló la empresa 'COL
TEJER' an la dcmrutda de Miguel Angel Oro"'oo (Radicru::ión 10725) 
SE'g11n la sP,ntencia ~u yo.< :tpa rte~ más !<ohre~:tlientes acabo de tran~;
c.ribir. 

"En caso de que la honorable Sala no comparta hoy la tesi~> de la 
sentencia transcrita (de la Sección Primera) que tam!:lién apartoce en 
fotnl•Opia en l'l e.xpedientt' (fls.. 45 y o:¡s.) y la ser.tencia de la Sección 
Segunda de _julio 25 de 1985 que aparece a folios 61 y siguiente::; del 
expt:dicnte, ruego a la huuumble Sala, oonvocar s,.lu, Plena Laboral. 
para los efectos de la unific:ación de la jurisprudencia nacional, como 
está prevista en la ley". 

Se considera: 

r\ o son hechos discutid08 en este proc~so <!l que el señc-r José 
Libardo Ospina laboró para "COLTEJER" por má~ ciP. 25 años, que 
a primero de enero de 1967 cuando el In8tituto de Seguros Sociales 
a!<umió el liesgo de invalidez, vejez y muerte ya llevaba trabajados 
para la misma más de 20 años; igualment~ se acepta por las partes 
que el ~ontmto de trabajo terminó el dia 11 de maya de 19'?11, y se 
admite aden1ás, que el Instituto (le Seguros Sociales le 1-econoció a 
Ospina 13 pensióu de lnvalidez en P..csolución número 1604 de 1!170 a 
partir de 29 de mayo de 1970, que COLTEJER le reconoció a su extra
bajador la pen.sión de jubilación desde e! 10 de abril de 1971\. 

En el caso sub júd:ice, el hecho ob_jeto del litigio, no pOr .su dem08· 
tración táctica ya que el cargo se formuló por la via dimcta, sino por 
su tra5r.endencia jurídica, fue la decisión de COLTEJER de no conti
nuar pagando al señor Ospina, a pa-rtir de ffi<trzo de 1985, lu pensión 
de _jubilación que le habbt ret.'llnocido, argumentando (!ll<l el In.o;tir.uto 
ele SegUro,; Sociales le est.'\ba pagando pf'.nsión de lnvalidez; est.a la 
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razón psra que el actor acuruese ante la .iurisdlcoión del traba jo en 
prcl<Jnrn dt• que <:OY.'l'.I!:Jl!:J~. fu<:Se cond<'nn.da ~< continuar png-Jndo1e la 
pensión de jub iiiiClón. El 1'rülu1ull ccr.¡irnw /4 Cleclsión del " quo de 
condenar a COLTEIER a rontmuar pagándole a Jo3é t.ibardo Ospina 
/4 penrlón da jubllacú)lo-, teniendo en cuen!:u p¡tro tomar tal determt
?14Ctón, entre otras consideraciones, la..~ sigu.lentes: 

"Lu prueba documenta./. (fls. 4 y 81 > cLemues~ra que el señor 
.To.•é Llbardc Ospin!.l trabajó a~ serr>icio ele !1.1 ampre.~a COLTEJER 
desde el 1 de Jebu:ro de 1944 hasta. el 11 de marzo de 1970; por 
ello, la dt>mandada le reconudó la. p!:Ttsiún de jubila.ciún a partir 
de 1Q de abril de 1978; esta p~zsi6n es, entonces vitalicia, conjor· 
m& a lo prwlsto en el. artícu!o 59 del Acuerdo 224 d() 1966 apro· 
bado pnr P./ De~reto .1041 del mismo año, ... ·• 

"A par tir de 1~ de enero ele 1[167 el ¡n~litutu de Seguros So· 
ciales, asumió el msgo de veje.z. cua.r1do ¡¡a el demandante llevaba 
más dci veinte {2()) míos al servicio de COJ:,T8JRR, entonces es 
/4 empre~a la única obligada al reconocimiento da la pcnsi6n, sin 
Lugar 11 que el Instituto de Seguros .Soctates se haga cargo de la 
mi3ma como acontece cumuio el trabajador ya IUlbla cumplido JO 
año., de servicio, en /4 mencionada techa, pero alin no había cum· 
plído los 2(), caso en el ctWl de conformidad al artículO 60 del 
m.t<m:iofllUW acuerdo plU'.de t.(¡m.bféfl. recl.amm' al poiretU) l.o co
rre:spQ1ui.icmle a su p.ensWn de jubilo.ción cu1.11zdo se cumplan los 
requt$itos del C6d.i.CO SoustantÍ'CO d.cl Trabajo y conforme a lD 
allí e$tG~tu!do, poro se continúa cotírondo at Jnstituto de Seguros 
Socia!e., ¡¡ cuando este lnstii.uto reconoc:e la pensión de t'(!j(':Z, et 
patrono sólo continúa OIJl'igatlo a pagar ol t:~.-cedentP. del valor 
que rec<>1WCO e!. In~tituto de Seguros Sociales 11 la cuantía total de 
ú¡ pensión, dando lugar a la pensión compartida; llegando inclu.~o 
rt exonerarse totalmente cuancto la c!lntidad a cargo del Instituto 
de Seguros Socia.le~ igurtla o .snbrepa.wz e! total correspondiente a 
la pen.~lón de jubiúzción". 

''Peru, en el caso sub lit<'!, P-l sP.Tior O~pina tlenP. de~tl~ll.o a r¡11.e 
/4 empre?sa le pa(lUe su pensión de jubilación Independientemente 
de qUR. el Instituto de Seguros Socialc::s l<< haga otro reconoci· 
miento, como acertadamente lo considC!ró el ju;¡gatio dentro de! 
fallo que se rm.isa; en consecuencia es del coso conf'írmarlo ;m .'!'!t 
inlegridaá" (t ls. 115 a 117. <.'tladerno pJinclpa l). · 

El casaclonJsta. 3osüene en la demostrocf()n ctel ca.r(IO en estudio, 
que el punto de dl$cre;xmcia COT~ ú: serttencia del ad quem, radica en 
determinar .'Ji el actor puede o no devengar simu-ltáneamente las pen· 
sione.~ de 1u.bilación y de invalidez del Instituto de Se"uros Sociales 
que tiene un mismo tin, el ejedo y sttste.n.túnc!o~e en la .i1trisprudencia. 
de esta Sa/4. en el sentir de él reiterada, en la posición de que úzs 
mcncionacLa.~ pensiones son incompatibles y, que p<JT lo mismo, estando 
el dema.ndc.nte recibiendo actu~!lmente la pensión ele invalide¡: por 
parte del Jnstttuto ae Seguros sociales, no pued-e pr•!tt.mder que. la em· 
prusa te vavue ulra pomsicín (fl, 12, cWJ.dcrnu de cusaciún). 

Encuentra la SaJa que ltJR ra:?mmmienws del Tribu'Ml no son del 
todo apropiados, pues, según se observa de la 11mplia juri$prudencia. 

--- - ·-- - - · --
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al rupecto y de la citada te:rtua!men.te por la$ pc:>rtC$ en el proceso, 
la pensión de lnoolldez cLel I nstttuto de SegurDl! Socla!e.q P., 1!11 prin
cipio tncompa.tible con la ele j ul>ilad6n. o ¡;ejez. Alwra bien, en circuns
tancias similares al presente caso esta Sección de la Sala Laboral 
exp!icó lo siguiente: 

"Observa la Sala que e! criterio de! ad quem no es del todo 
acertado pues como ya lo 11a incUcado suficientemente la Sallt, 
segt.ln puede advertirse en la doctrina que transcribe el casacio
nlsta, la per.-iún de invalidez del Seguro social es en principio 
incompatible can la de 1ubilactón o vejez. Sin emlJarco. la con
clusión firuu del jallo en este caso, de condenar a la empresa 
demandada al reconodmiento y pago de la pcm1án smtittt!da 
tiene cu.idero legal ¡¡, pnr e:n.de. no es susooptible de quebranto. 

"En efecto, el trabaj actor jallccido habla adquirido primero 
que t.odo la ju.bilación ante la empresa Tejic6nctor ¡¡ es sabido 
que conforme a la ley este e~ un derecho vitaliciO (C. S. del T .. 
art. 2611) que se transfiere lpso iure por causa de la muerte del 
acreedor principal a los sujotos que aetermina la ley (Ley 33 de 
1!173 para este caso). Entonces, la pensión de tn~atide:ll que poste
riormente le concedin eL Se(luro Social debió ajustarse al artículo 
Z8 del Acuerdo 224. de 1.966, que dice textualmente: 

" 'Cuando el pensionacto de invalidez o taejllZ tenga otrM re
muneraciones, sala>ios o pcn:ñon~ d.erioodos del trabajo para un 
patrono, ttO parirá percilltr del Seguro Social obügatorlo por con
cepto de la pensi6n a oc.rgo de éste, sino la diferencia. enlr~: el 
m.onto de la remuneración, su.lario o pensión o!'ltentdo por tale.• 
concepto.~ 1J el 1'olor <tel salar!o mensual· de base sobre el cual el 
Instituto com¡ntt6 su pen:sidn'. · 

"Contarme a lo anter ior &8 claro que la jubilación que otorgó 
Tejic6ndor a Vásquez Flllre.z no se atectó en su integridad como 
cnn~ecuencia de la pen .. ~ión de invalidez que a éste cance.rl16 el 
Seguro, sino que, al contrario, el reconocimiento de la última de· 
btó real~arse tomancto .m cmzsideraci<ir. el monto <U la primera, 
con arreglo al precepto tran.tcrito. Y com>iene acklrar que éste 
contempla una e:wepción aL princtpto general !Ü.! i1tCOmpa.tibilldad 
entre la pen.~ión de invalidez y la de j u'bilación (Sen.tencw de 
junio 23 de 1988. Ractícación 1960 )". 

Encuentra la Sala que el hecho riR.. ñ.abérsele reconocido al actor 
en primer lugar la pensión de ln-¡,-alide~ por parte deL ln.•ttt?~to de. Se
guros Sociales 11 con posterioridad la jul>i!ación por parte ele COLT E
J ER no Influye para nada en le aplicación del artículo IR del Acuerdo 
224 de Ulfi6, pu.es dicha norma no hace distinción en tal sentido. 

conforme a lo anterior, se reitera nuevamente por la Sala. qu.c en 
casos simílare.s 86/.o procede In P.?Umt!l(ll rl!1-'isión qrte JTIUlda efectuar 
el Seguro a la pensión de invaltdez que hayu olvrgado. 

A$í la.q cosas, se concl~t¡¡e que la sentencia del Tribunal confirma· 
torio de la del a. quo que condenó a la demandaaa a continuar pfl{Jando 

- - -- -
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al señor José Libarrl.o Ospina la pensión de jubitaoión tal corno venia 
hacténdolo debe per17Ulne<;eT incólume por ser jurldicamente acertada. 

El cargo poT consigu.tente no pi'Oiipera. 

En mérito de lo expuesto, lo. Cort~ Suprema de Justicia, Sala 
ele C~t~ación Laboral, administrando jtL~tida en nombre de la Repú· 
b lica de Colombia y por autoridad de la. ley, no cMa la sentencia 
proferida por In Sala. Ll>boral del Tribunal Supt::rior del Distrito Ju· 
dirja,l de Med.ellln, en el juicio promovido po1· .lose LíbardO Ospina 
COotra Compatlia Colombiana de Tejidos S. A " COLTEJER S. A.". 

Sin costa.! en el re.:,-unso. 
Cópiese, notifíqucsc, insértese en la ('.aceta Judicial y devw;!vase 

el expediente al Tribunal de origen. 

M anllúl Enri4Ue Daza ll.loort~. Jorr¡e Jvcin Pal=IJ> Palado. ll<rmón Zúñtga 
Val!JI!TdC. 

Con.sttelo Oarbiras Ferndndec, Secrcto.ria. 

- - - - - - - -
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'il'i::[])JLi1:C10N JDllEC'Jl' &.. n aotell'¡¡:ur~t21ci®n eJrr.é•,·~ 

IL!il acusa;:i.ó·;;¡ ode llli1111!1l se::'.ltell1!cia po:r D¡:¡ via llli.reeta em. zD ~lll!<re]IPite 
l-1! interpretación ·err6:nca suplne, que la. ;:¡.ernna ay3 ~lllf;'l!>nn· 
t.u-Jiie.i'li<l se alega :;ea la que r ¡,gt.tla e l ca.sc liti~do, pera iiU~ 

ei .Juez la apliea llán:ii:.Ie wn ~noe que -elia nc tiwe 

Corte Suvrema tl.e .lu~ticia.- Sala d.e Casat'ión Laboral.- Sección 
Prim~ru.- Bogotá, D. E .. v~int.iuno de sept.iAmbre do mil nove
cientos no\'enta. 

M&gistra.do ponente: Doctor Jorge l txi:n PalaciO Palacio. 

Radlcncl<ln número 3675. Acta. nwnero 39. 

Resuelv~ la Sala el IWUrsc. de casación interpuesto por el apode
rado ue Mario Giraldo Rodrlguez frente a la sentencio. prolerida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de M ontcrla, de veinte de 
octubre de mil novecientos Ot:hentn. y nueve en el jtúcJQ promovido 
por t!.~t.e contra Jesús Muríu Colón Palacio. 

LOS hechos en que el demandante sustentó sus nspira.ciones 
fueron: 

"l. El trabajador laboró en forma permanente y continua al ser
ricio del patrono demandado de.<;(IP. el 13 de febrero de l960 hasta el 
13 de mayo de 1985, es docir. u urdllte un tiempo de SP.rvícios de 25 
aí1os, 3 meses. 

"2 . Las labores del trabaj udor eran la¡; de ser su administrador 
general de las activictades que se realizaban en los precU.Qs rurales del 
patrono, las de dil'igir plP.nAmente en estas y especialmente corMolar 
lA va.cWlación de los ganadQs. 

''3 . Por lo mismo si bien el trabajador rt<si<üa en la finca EL 
VATJCA:."'O. ubicada en Guateque (Monteriai, tenia que ir a Qtros 
predios del pat:rono oomo •Tuminá', yu vendido como ¡¡,quena. 'EL 
CHARCON', ·ws CEDROS'. etc. La última si no es asi su nombre 
quedaba ubicado en la TP.g!ón así denominada. 

" 4. El tra.bajador continuó f.On sus labores a ]lf!Mr dP. las ventas 
de 11l¡:unos de los predios, por eJemplo, a pesar de venderse EL VATI-
81\NO, t:l t1abajador !E!Iúa que atender los asunto~ relacionados a los 
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gSJlados en EL CHARCON. Todo lo cual se cxplicGI por cuanto el 
patruno no ha quer:ido cancelar plenamente lO$ ra.ct.ores laborales 
bns~~do en excu~as como esa de haber vendit'lo un predio. Es mlis 
cuando bacfa la ve>nta de un predio, en 1!1 continuabun ganados del 
patrono. doctor Giraltlo, que el tr abajador debía G'Ontroinr (se tratab<> 
do ganado para In venta y en producción t~cnificada y muchos ejem
plares de gran valor). 

"5. El último sueldo devengado era d~ $ !)00.00 diarios, es ctccir, 
$ 15.000.00 al mes. En los años anteriores a 19H5 cmu los sutldos 
í¡:u<tle.< al salarlo rnllúmo. 

"6. Ctmlquler pago - por lo explicado- tendrla la cuaildAd. de 
ser parciul SI se trata de posibles liquidaciones elabor:l.rlus por o! 
patruno, que por ser pat.ronalcs c:>ptiahosas, se pierden por éste (me 
refiero a presmclones e ir.demnizaciones), amén de no coul~tnplar 
muohos factores l~les. Es decir , se rechazan desde ya . 

''7. .Al trabajador, a quien por <;On!lanza el ¡¡at.rono le llamaba 
'GORDO' o 'COMPAE SINFOROSO' (ver cartas), .'\e le conoce con el 
altas de EL GORDO SJNFOROSO. 

"De allí que en las <mrta« anexas aparc2can estas expresiones 
Clirl.¡:idas a Jesús. 

"8. El t ral.>a.iador i'Ue retirado por despido unilateral sin justa 
causa". 

L<ls peticiones del demiUldantc fueron: 

"Que se cor..denc nl pntrono a p~go.r la pensión de jubilación, las 
cesantia.s, intereses :sobre cesantías, vac.acior.l!~ y primas, dominicales 
y teriados, ..als.rios c~.!dos, p re;ovl<o, la correccic\n rnonetdria, cai21t>do 
y vesf'i(JO. Todo se estima en <los millone• de peso~ (S 2.1100.000.00). Se 
~regan accidentes de trabajo y subs.;dlo familiar''. 

Del prealudido juicio conoció el Juzgado Lnboral del Cin.'\l!to de 
Montería (Córdoba) que, en sentencia de veinticuatTo de octub::oe de 
mll novecientos ochenta y ocho, resolv:ió: 

~'Primero. Declarar probada la excepción de COF.fl. juzgada i•e!a· 
clonada con las prestadom·s ~octales del demsndantt J~ús Maria Co· 
Ión Palacio, h.'lsta el dla 2 de agosto do 1983, propuesta en la oontes
tMlón de la áemandl>. 

" Segm11w . Condenar al señor Mario Giralda nodríguez a pagar 
al señor Jesú.~ Maria Colón 1'alacío las ::;;gUientes sumas de dineros y 
por los siguientes concepto~. 

"Cesaníút, $ 24.10.1.08; lntere$1!8 a /Q. cesantía, $ 5.061.64: Primas 
de servicios, j 20.088.48; Vacaciones,$ 10.044.24. 'Iota! a pag5.r $ 59.29'1.H. 

"Tercero. Condenar a 1\<ll\rio Gh.,.lclo Rodríguez a pagar al señor 
Jesús Maria Colón Palacio, una pem;lc\n mensual vítaJ;cia clA jubii.a
ción en la swna de S l:Lí.i8.00 a pa.rtu áel die 14 de ma)·O de l!l85, 
más los increm.enLos de que habla la Ley 4! de 1976. 

- - .. - -
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"Cuarto. Absolver 111 demandu.do de los demás cargos !unnulado~ 
en la demanda. 

"Qtl'Í1lto. Costas a cargo del demandado en un 80%". 

Impu¡¡nadA. esa determinación por el ~<poderado del demRilrtado 
el TribWlal Superior di! Montería, mecüante :rentcnci.a de veinte de oc· 
tubre de mil OO\-eciento~ ochenta y nueve (1089) decidió: 

"1. Conttrma.T la gentenda apt~l.ada. 

"2 . S in costas en esta instancia. 

"3. Devolver oportunament~ e~ te proceso a su 1'112rJado de origen". 

Recurrió en casación el apoderadO del demandado. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por e:.'1a Sala de la Cor to, se de<..'i
dirá pre,io el estucüo de la demanda extrnurcünaria. No sP. presentó 
escrito de replica. 

Alcance de la impugrn¡cWn: 

Olee: 

":Pret.mdo que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, C::J.Se l,')al'Chtlmeutt> la sentencia acusada, en el nu
meral l de su pnrte resolutiva, en cuanto _por él se conflnn6 Jo.• 
ordinales 2! , 3'' y 5!, de la sentencia de primor grado, para que, cons
~ituida en T ribunal de !nst.aocia, revOque parcialmente ésl.U en cuanto 
a l:.s condena8 proferidas y, en su l ug-.u-, absOlver al doCtor Mano 
Giraldo Rodríguez, con imposición de costa.s de primera lnstanci<J. u 
cargo de la parte actorA.". 

Primer oorgo: 

Se presenta de esta manera: 

"La sentencia impugnada es violatoria de la ley sustantiva. Por 
lo tanto, Invoco la caU.5al primera de casación consagradA. en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964 en armorua con el 7! de la Ley 16 
!k 1969 y, con base en ello, formulo los cargos siguientes. 

"Acuso la sentencia del Trib'Ullal de violación indirecta por aplí
cac:ión inr.'IAbtda, los art-lculos Sib'U.ientes: 14, 1!\, 22, 23, 127, 128, 186·1, 
189, 249, 2S9. 260 y 306 cl.el Código Sustantivo del Trabajo; 60, 61 y 
59 del Acuerdo 224 del Consejo Dlr~tivo dP.\ Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, aprobado por el DecrctQ 3041 de 1966; 73 y 76 de 
la I.ey 90 de 1946; :!? de la. Ley 7< de 1967; 1~ de la Ley 52 de 1975; ¡" y 
~ de la Ley 4• de 1976; P y 2~ del Decreto r eglamentario 732 de 1966; 
H, 2~ y 5~ del Decret.o reglameutarlo 116 dP. 1966; 14-1 del Decreto 
2351 de 1965; 7~ del Decreto reglamentario 1373 de 1966; 3" de la 
Ley 48 ae 1968, a causa de los urrores de hecho prov!'.rü~ntes de la 
apreciación errónea de una.~ pruebas y de la rall.a de aptooinción de 
otras, que de manera ostensible aparecen en lo~ autos y son: 
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"l . Dar por demost rArlo, no esl.ándolo, qUl' el señor üolón Palacio 
trabajó al servicio del demandado durante el l.érrrtino :s~ñahtdo en 
la demanda (13 de febrero de 1960 al 13 de mayo de 1985). 

"2. No dar por d~mostrado, estándolo, qu~ el demandante tra· 
bajó pura el demandadO entre el 25 de .lullo ele 1967 y el 18 de julio 
de 1983. 

"3. Dar por demostmdo, no estándolo, que el doctor Ma rio Gi· 
raldo celebraba act.1S de conciliación y continuaba utilizando los ser
vicio:; d.t!l señor Colón Palacio. 

''4. Dar por demost.ntdo, nu cstándolo, que e8taba pencllent.e por 
liquídur el tiempo posterior a la última collC'.llh•ciún, como lo hizo el 
a quo. 

"fi . Dar por ctemostr!U:Io. no est.ándolo, que el actor reúne el re
quisito de tiemvu :previsto por el Código Sustantivo del Tr ,:¡])ajo para 
el reconocimiento de la pensión j ubjlai.Orta . 

"Pruebas no avreciada$: 

"al CerW:ic¡tdu de afUia.r.ión r,l I ns;ituto de Seguros Sociales de 
Jesús María Colón Plllaclo expedido por ~J Je:te de Aflllooión y Regi.~· 
tro de Córdoba (tl. 30, cuaderno de primera . instancia); 

' 'b) Contestcción de la dem&rtda en cuanto é:ita implic.a una con· 
!esión en relación con los extremos temporales de la relación labora.! 
( fi. 13. cuaderno de primern instancia); 

"el Acta de oonclliación rulmero 0161 de 25 de enero d~ 1968 de 
la I n•pección Nacional del TrabaJo -Córdoba.- (11. 10, cuaderno de 
primera instancia) ; 

"d) Acta de conciliación de la In~pll(;Clón de Trabajo y .SAguridad 
Social de Córdoba, de re~ha 2 de agosto de 19ll~ < n. 11, cuaderno de 
primera instancia) . 

"Prueba apreciad4 erróneamente: 

"Testimonios de Clrilo Lobo <ns. 26 > 27, cuaderr.o de primera 
instancta), Rafael Segura (fls. ~a y 29. cuoó.emo de primera instancia). 
Raf~l Carrascal (fls. 31 a 3:1, r.uaderno do primera instancia) y Fer· 
nando Lac.hanne o.rt~ga (fls. :!4 y 3S. cuaderno de primera instancia). 

"Demostnzción del c:argo: 

"El Tribunal no apreció ls cmúesión judicial contenida en la con· 
testación de la demanda. al responder el hecho ¡, y explicar la negación 
del mismo en donde se aceptan los extremos temporales dt! la relación 
laboral pero en fochas diferentes a las seilaladas en la dema.'l.da. Si 
la hubiera apreciado habria inferido que ws la.bores se iniciaron el 2-á 
de julio de 1967 y termln&ron el 111 ri<:! jl.Jlio ele 1911:!. La inadvertencia 
de esa pro.eba permitió al .iuzgador com~ter el error de tener por 
demost;ra.do que Colón Pnlscio trabajó al servicío del demanctado 'du· 
rante el término señalado en la dern.(lnda', esto es, entre el 13 de 
rebrero de 1960 y el 13 de mayo de 1985. 

-- ·--
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"El sentenciador de segundo grado tampoco apr.,ció .,¡ Acta de 
Condliación número 0161 de 25 de enero de 1968, Cfllebrada entre la 
Inspección NaeionaJ del Trabajo. De haberla estimado habría con· 
cluido que la relación laboral "e inició el 25 de julio de 1967. J,¡, falta 
de apreciación de la prueba hizo incurrir al ad qucm en el error de 
tener por probado que el demandante entró a trabajar el 13 de iebrero 
de 1960. 

"El tallador de ~egunda inst~;~neia clejó de apreciar el acta de 
conciliación celebrada rmte la Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial el :l de agosto de 1983. De haberla coll5iderado habria concluido 
que Colón Palacio trabajó para Irl.i represent.ado ha.;;ta el día 18 de 
julio de 1983 y que el 2 del mes siguiente se concilió definit.ivamente 
las prestaciones sociales del extrabajador y se acordó la forma de pago. 
l!:sta omi8ión llevó al fuJlador al error de dar par do.>most.rado que el 
actor trabajó hasta el 13 de mayo cie 1985. 

"F.l o-d. quem no ~prel)ió el certificado de ~filiación de .leslis Maria 
Colón Palacio al Instituto de Seguro Social, por parte del doctm· Mario 
Giralda Rodrigucz, expedido el 14 de septiembre de 1986 por el Jefe 
de Afiliación y Registro. De haberlo apreciado habría concluido que 
el demandante estab;·. af.ili;\do al ln~r.ituto de Seguro.• Rocift.les desde 
el H de julio de 1975 basta el 31 de agosto cte 1983. La !alta ele ,¡;pre
ciac.ión de la prueba llevó al sentP-ncia.dor al enor de no estimar la 
s.tilis.ción del o.ctor 111 seguro so-cial obligatorio y consecuencialmente 
a conden~r al ñemnnñndo a 1 rec:onoc:irnient.o y pago de una pensión 
meno;ual vitalicia ele .iubilacit~n. 

"Demostrados los errores de !lecho en que Incurrió el 'l'ríbunal, 
a. través de las pruebas calificadas, se pasa al exame11 ele los elementos 
de juicio re lncíonndo.s con la prueba tcst.imonial. 

"GIRILO LOBO, expresa haber conocido a Je::;W; Mru-ia Colón Pa· 
lacio trabajando donde el actor Mario Giralda, en la finca. El Vaticano, 
en el año de IY60 hasta 198~, lo que dice constarle par haber traba· 
jado oon el doctor José Maria de Vivero en la finca El Alivio. No 
recuerda otros hechos objeto del testimonio, como bien puede obser· 
varse en su declaración, solamente recuerda que Colón Pnlacio inició 
labores en 1960 y terminó en 1985, despuós de haber transcmrido entre 
la fP.cl!a en que dec:ara la iniciación de !libares :v aqttella en que fue 
recepcionado ~u tesUmonio -25 de a~sto de 1986-- más de 25 años, 
sin indicar un 2U:Ontecimiento que le permitiera evocar lo declarado; 
en cambio no recuerda el declarEmtc la fecha en que dc.ió de trubajnr 
con el doctor Jestis ll.fsria de Vie:o (sic) que es un hecho importante 
para él porque es p~opio y no ~jei~o. I.:;. &lJr<!ciAc:ión errónea de este testi· 
monio de no dudar 6.e su veracidad y concluir c¡ue el doctor Oil'aldo 
celebraba actas de conciliación y continuaba utilizando los sc\'vicios 
de Colón Palacio, condujo al juzgador a comete!' el error de tener por 
probado que el actor trabajó en el lapso comprendido entre el 1~ de 
febrero de 1960 y el 13 de mayo de 1985 y no en la época confesada 
en la demanda; 15 de julio de 1967 y 18 de julio de 1983 (fls. 26 y 27, 
cuaderno de primera insta.'lcia; 10 y 11, cuaderno de seb'Uilda ir.slancla). 
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"RAFA.h!L SEGURA, preguntado por el Juez del cononimien!.o: 'J.o:n 
caso de usted, hr.ber conocido al seño~ Jesús :Maria ColOn , trabajando 
para el doctor J.\.fario Oiraldo, diga en dónde traba jó, dirá además si 
Jo S.'\bc el tiempo trobajndo. Conte!tó. Como desdo el nfio de: 1959 o 
1960 lo vi trabajando en la finca El Vaticano hasta el lUlo de 1985. Lo 
anterior me consta porque yo vivo en Guakque y tenemos una tinca 
cerC3 de la fi.nca esa. . . Pregunúldo . Dig¡o el !:e$ ligO !<i :sabe :>i e l doctor 
Mario Glraldo vendió la finca El Vaticano a usted se refiere y en caso 
afirmativo 1:1. techa aproximada de esa venta. Contestó. ~i la vendió, 
la fec.h~ Axnr.t.R no la. Ré pero sí fue en el año de 1985'. De la formu
lacíón de la.s preguntas anteriores resalta a la vista que una de ellas 
-la primera- se insinúa la respuesta y en las ot.rll.S. como en el caso 
del taqtJgo Clrllo Lobo, recuerda que el demandante inició labores en 
1959 o 1960 y terminó en 1985 después de haber trRnscut-rido, entre 
la te~h& q ufl dlcij hübcr Iniciado labores Colón y aquella en que se le 
recepcionó su testimonio -25 de agosto de 19R6- , más de 25 años 
sin enseñar ningún caso que le permitiera la cvocooión d0 csn fr.chn-; 
es más olvida. IR fecha en que el doctor Giralcto lo vcnc!ló IV finca F.l 
Vaticano, transcendental para él :;:>Or ser un MUntn per~nn"-1, no P.xtemo 
y porque tuvo ocurrencia. reciente, momos de dos a~1os. La errónea 
interpreta.clón de este testimonio, de no dud~tr cíe su veracidad y de: 
concluir que el doctor Giraldo oelebrobn actas de conciliación y COf\ti
nuaba utilizando los servicios de Colón, indujo al ' l 'ribt~nat a entender 
por demost rado Q\le el P.Xtrnbajador estuvo vinculado laboralmente de 
13 de ftlbrero t.lto 1960 al 13 de mayo de 19/lf•, en ,--ez de tcn::r por 
demostrados tog ext1·cmos tempOrales :;.ceptados en la contc~wción de 
la demanda - 25 de julio de 1967 y 18 de julio de 19R:l- (Os. 29 y 13, 
cuaderno de prlmem inRtancia, 10, cuaderno de segunda instancia). 

"Al señor R-AFI\EL CARRASCAL se le interroga, nsl : 'Preguntado. 
En caso de haber conocido al señor Jcsú8 Mnría co:<ln l'n.lU<Jio trn.bll
jando para l.ll c'lootor :Mario Gira.Jdo. diga ~1 llene conocimiento en 
t.lúnde trabajó, cuál era :;u tr¡sbajo, y tiempo de servicios. Contc8tó. 
Lo conoció trab~>Jando en la finca 'El Vat.icnno, :;ituuda er. el Corregí 
miento de Guo,teque, he tenido conocimiento que es del doctor Gi· 
rllldo, lo conocl como admini~trarlor df\ la. t inca, de~>de el tiempo que 
Jo conozco hace más de veinte años, más o menos comewó en el año 
de 1960, lo ant~rlor me consta porque yo vinje pnra es•\ vla en un 
veh!culo y en muchas ocasiones m e tocó llevarlo a la finca El V~i
cano ... ' En este te>t iroonio, como los analizados unterior mP.nte, !'.P. 
in..<;inúa en la primeru pregunta tnlnsr.rits., w ~u~!<>; además el 
testigo no precisa IN fecha, es dudoso porque afinna 'desde el tiempo 
que Jo conoci hace m~ de veinte años, más o menos en el uño óe 196()'. 
E.~ta circun.stanc:ia. y haber si<io recepcionado el testimonio después 
de 25 años, lo hacen inverosúnil, el oficio de conductor es una act.i virln.d 
normal del dedarante y no a.lgo =~epcional que le ~rmila evocar el 
año ele 1960 Ws. 31 y 32. cu.arlemos de primera. inst<mcia, y segunda 
instancin). Ll\ interpretación errónea de este testimonio, de nCI dudar 
de su vera~ldad y de concluir el ad qu&m que el doctor Giraldo cele
braba actas de conciliación y coot.inuaba utili?.nndo los ~P.rvicios de 
Colón, lo llt~vó a apreciar por liernos~rado, erróneamente, que el actor 
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trabaj6 "'n tn' el 13 de febrero de 1960 y el 13 de mayo de 1 911~ y no en 
las f t>ehas aceptadas eo la contestación de la demanda al explicar la 
negac.lón de! hecho primero, w ter iormcntc anotadas ( fl. 13, primera. 
instancia). 

"FERNAt-,¡-D() LACHARJi.fF. ORTEGA manifiesta tener 13 ailos de 
edad en la fecha de recepci<.in de su t.estimowo - 1fi d R tliciembro 
de 191!(1 y c.unt.inúa, 'él entKó t~n el año de 1960 y salló en el tti'lo d~ 
191!5, lo anterior me oonsta porque yo soy criaó.o en lo. finca El Tesoro, 
que qued R en vfa de Guateque y las fincas del doctor Murio quedan 
~n Guateque, una colinda con la !inca El Tesoro (fls . ~4, ~ tlrl.lerno de 
primera instancia; 10, cuaderno de s egund;t instancia). El testigo rindió 
su w.stimonin el 15 de diciembre de 1986 a h\ <ldad de 33 años, lo que 
significa que n3C.ió en 1953 y que en el año de 1960, en que afirma 
que Col<.in entró a trabajar al servicio del doctor Gim ltlo , teaía 1 años 
de edad, era un infante, carente de capacidad receptiva pard di~tinguir 
Jo 1fctfc!o de 10 vcrd&dero, porque no ve más del conjunto sin las 
partes que componen el objeto que ob~erva; un testimonio en esas 
condiciones es mentiroso, máxime s i AA Wmf\ en cnc:1ta que han pasado 
más da 25 años entr~ el uño de 1960, f\n que a!1rma haber comenzado 
Colón a trabajar r.on el doctor Olr:oldo, y el 15 de dicl~mbre do 1986, 
feo;ha de la ret:épción de RU ~11\ro.Cióo. La errónea ínterpretn,ción del 
testimonio. ile no dudar de su veracidad y de concluir que el doctor 
Giraló.o celebraba actas de cunciltadón y continuaba ut!Uzando los 
servicios de Colón, llevaron 111 ~tmtenciador de segun~ in~tancia el 
erro r de h>.ner par probado que el demandante comenzó a trabaj:.r 
con el doctCJT Girsldo el 13 de rebrero de 196U y terminó el l3 de mayo 
de 19115 y no en las fec..'las acepta dA.'\ en h• cornestación de 13 demanda. 
señaladas anterionnente. 

''En cuanto a la prueba t~:$tlmonial, que no e:;tá cal!!fcad"' par<t 
acusnrla en casación, el cargo 111. in('Ju.yc por estar 1() sentencia apoyada 
en la!> ri.A<:laraclones criticada6, ante..~ rAI:tcionadas, para loa efectos del 
articulo 7? dE< la Ley 16 d~ 1960 Y' la Jurisprudencia reltAmlia !le la 
honorable Corte Suprema de Jus ticia, .sentencia de 6 de octubre de 
19-72, entre otras, Punente: Doctor Juan Benavides Patrón, se demos· 
tmron 1ntclalmt>nte tos yerros respecto de la prueba callíícada y oom
plementl•riarmmte corrobor:uan los enorP.s <le li~.cho evidentes los 
tesWt1onios que han sido citados. 

UDe no lllil>er sido por los errores de hecho o:;tensibles, groseros y 
trascen&>.nres que se dejan demostrados, el Tribuual no h!!.brla v!ola:io 
inclirectamente, por aplicación indebida, las normus dCl derecho sus
tantivo que integran la proposición jurídica. Se habria absuelto al 
dtlmandado por los conceptos I'IP. CP.Santía, intere~es a la cesantln., pri· 
ma.s de servicios, vs.caciones, pensión mensual vitalicia de .fubila.ción 
y las costas estarían a cargo de la parte demandante. como así lo pido". 

S e considera: 

En pr imer lugar obser9a la Sala que el recurrente Q<:usa la fal ta 
de apreciación de J.a.s actas de con dlillción de 25 de enero de 1968 
(fl. 10, cuaderno número 1) y de 2 de agosto de 1983 (íl. 11, ibídem) 
como determinante de los yerros del ad quem. Sin emiJarga, cumo 
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bien puede concluil\Se después de leerse atent;arnen~ el fcllo impug
nado, el sentlmciador de segundo b'T<ldO sí tuvo eo cuenta pata su 
dcci.>ion lo.~ mencionados documE!!ltos. En electo: Al rcal!z!U' e! enmen 
de los ext remos tempordlto~ de la relación labornl, el Tribunal expresó: 

"AC!emá.~ dan In ra:r.ón de ->Us dicl!os ~· pru-miten concluir que el 
doctor Mario Glraldo celellralla eslas a.cl<t~ de c:v11<:iliu~iún y continuaba 
utili•ando los servicios del señor Colón Pallldo , lo qlW no inlerrumpín 
el vinculo contrnctual. De csta man€ra, precisa decirse q~ sólo est<tba 
pendientP. por llqniña.r el tiempo posterl.or e la. última cunci/U:c!ón, 
lo que hizo e l a quo ... " (fl. 10, cua.deruo número~. én!u~is agrugado). 

~:1 dP.fP.Otl.l óestull<tdo contraría la técnica propia d9l recurso de 
casación lauorw y <.:Onduce neccsaJ'iamente a la deses~tmación del 
cargo. 

Sin embargo, aún adenirándose la Silla. por amplitud. en el exa· 
meo de fondo de la acusación, se llega a la cor..:lu~i(Jn de que ést.a no 
puede prosporllcr. Porque ni siquici"a admitiendo la. calidad dcmostra
ti\•a de la confc¡sión del propio demandado al co:1testar la demanda 
(prueba. reputada oomo oo a:;ll:eci.adaJ , respecto a la prestación del 
servicio por un tit>.mpo inferior al :indic;tdo en el libtolo, ~llo es óbice 
para aceptar, como Jo hizo el Tribun.~l, que por otros me<iios :egal
mente admisibles se acreditó un tiempo ele servido superior al con· 
tesado. 

Y en cuanto al otro medio prob.1.tmio :.cusado como preterido 
por P.l rul I]Uilm (el c.ertifi<"Rrlo ñP. a.filiadon rlfll trahajru'lor rlem,.ndanr.e 
al I. de S . S.) de!'lr.acll. la Sala que al efectuar E:! r~urrente el examen 
del error derivado de su no apreci3Cit)n no e~tub1E>~'t' d~ qué manera 
influyó en la comisión de los yerros fácticos alegados. 

Lo dicho cotU.IucP. necesariamente " concluir qu~ las cquivocncio
nes pretextadas respecto de la sentencia materia del recurso no fueron 
demostradas. Y SI ello no se logró a través de lu prueba calificada, es 
inner.esarlo $1 examen de Js que no t.iene e~;e ca.:rácter, como con insis
tencia lo ha sostenido la Jurisprudencia de esta Sala de. la Cor te. 

E l cargo, en consecuencia, no prospera. 

Segundo cargo: 

Dice: 

"Acuso la sentencia recurrida p<>r In interpretación errónea de los 
artículos 14, 15, 259, 260 del Código Sustantivo del Trabajo; 72 y 76 
de lH I.ey 00 dl' 1946; 59, 60 y 61 del Acuerá.o 224 de 1966 del Consejo 
Directjvo del Instituto de Segu!'Os Sociwes. uprobadu pur el ar~kulD 
1 ~ dal Decreto 3041 de 1966. 

"L~ vlolaclún df< las nom1as anteriores ~e J)l'Ouujo en furm~ dime· 
ta, con independencia de las pruebas llevadits al juicio y de loa h~chos 
contro\•ertid.os. 

--- --· 
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"Demostración de! cargo: 

"El Tribunal parn resolver sobre la con!innación de la condena 
relacionadu. con la. pensión mensual vitalicia de jubilación, dijo: 

" 'Se dan Jos reqtúsitos d.e t-iempo y edad previstos en el Có: 
digo Sustantivo del Trabajo para el reconocimiento de la pensión 
jttllilatoria, luego también es del caso mantener en firme la de
cisión relativa a esta condena• (fls. 1 O y 11, cuaderno de segunda 
instancia). 

"E:s cierto que el articulo 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
e;;ta.bl.ece el derecho a una pensión mensual vitalicia de jubilación en 
favor de 'todo trabajador que preste sus servicio::; " una misma em
presa de capital de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) o superior, 
que ll.cgue o haya llegado a los cincuent."l y cinco (55 l u.ños de edad, 
si es varón, o a los cincuenta (50) años si es mujer, despuél! de veinte 
(20) años de servicios continuos o discontinuos, anteriores o poste
riores a la vigencia de este Código'. 

"En lo que respecta a la pensión consagrada en el articulo acabado 
ele citar, tanto la nonna 76 de la Ley 90 de 1946 como la disposición 
259 del Código Sustantivo del Trabajo establecen que el seguro de 
vejez, cuando sea asumido por el Instituto de Seguros Sociales, reem
plaza a la pensión empresarial de jubilación, la cual queda a cargo del 
lru;líLuto y no del empre,;u.rio o patrono, según los de dicba institu· 
ción -sic-. 

"Coufonne a los artimlius 59, 60 y 61 del Acuerdo 224 de 1S46 del 
Consejo Directivo del Instit.uto de Seguros Soc-iales, aprobado por el 
Decreto 3041 de 1946, y la interpretación jurisprudencia! de ellos, las 
pensiones a cargo del patrono, son: l. La df! los r.rabajadores que 
estuvieron go,ando de la pensión al inciarse la asunción del riesgo de 
vejez por el Instituto de Seguros Sociulcs; 2. La de los trabajadores 
q_ue f>.ll la fecha inclicada de asunción del riesgo por el Instituto de 
5eguros Sociales, lleven 20 aflos de servicios: :i. Las P.speciales por 
retiro voluntario después de 15 años de servicios, respecto de los 
trabajadores que lleven 10 años o más al momer..to de e..~umir el Insti· 
tuto de Seguros Sociales el riesgo de vejez y la desvinculación se pro .. 
dU2Ca dentro de los JO años siguientes; 4. La pE>.nsion sanción, antru. 
rl.e entrax en vi~encia el Acuerci.o 29 de 1985, aprobado por el Decreto 
2879 de 1985, y 5. La pensión compartida, o sea, la de los trabajadores 
-.ue al tornar el Instituto de Seguros Sociales el riesgo de vejez hayan 
laborado 10 años de servicios, cumplido los requisitos de tiempo y 
edad que demanda la pensión de jubilación y continuen cotiz,;mdo hlll:lta 
reunir las exigencias de In pensión de veje,.., pensión aquella ·la de 
jubilación- que <lebe pagar el patrono ha~ta que el Instituto de Se
guros Sociales asuma. la de vejez y de aqul en adelante, la di.terencia 
del valor de las dos ¡>E'.nsiones si la~ hay. 

"Para los trabajadores que el 1? de enero de 1967, fecha en que el 
SP.glll'O .Social tomo P.! rie~go dP. vejez, lJP.ven meno~ de 10 años al 
servicio del patrono, la pensión rle ,jubilación o pensión de ve.iez está 
a cargo del Instituto de Seguros Sociales y el trabajador entra a gcznr 
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de ella cuando cumpla loo requisitos de edad y densidad de ootizacio· 
nes que demanda Al reglamento de la Institución, conforme el articulo 
11 del Dwreto a04 1 rte 1966. . 

''Del aoálísís anterior se llega. a. la conc:lu:¡!ón q_uo In correcta ínter· 
pretación rtP.l arHr.ulo ~.tíO ctr~l Cóctigo Su.stanti\·o del Tr-<~bl\iO, ES la 
de que, la pensión de jubilación a cargo de patronos -y empresarios 
fue una protección provisional en tll.J'lto ~l. Iru;t.itu;o ele Sc:;:uros Sor.ialF>s 
acept.aba al.¡¡unos riesgos laborales y que la pcn:;ión establucida por 
dicha norma fue rcemplazacla. por e; segul'O rte veje•. 

"No se discute nnte In honorable Corte que el H de e:::.ero de i967, 
fecha en que el In~fjtnto ñA Seguro!;! i'\oci;,Jes a<x,pt.tl e l riesgo cte V!c'je>.z, 
evidentemente e l demandante tenítt.. menos d~ lO ufto.s al s~rvicio del 
patrono. Lo que se plontca es que el sentene!Mor vJoió por ínterpre· 
tación errónea del artículo 260. C:sl Código Su.~tantivo ñel Trabnjo e 
Infringió Los demás !)rCC<-'Ptos im·uo::ad<Js en la proposición jur!rii~a y 
por ello, es permitido la formulación d<' e~te ca~go por la via clircct,;,. 

"Si el tallador no hubiera equt-vocarlo la verdadera Interpretación 
de las normas Jegale.~ mencionadas en el cargo, hubiera absuello al 
dcmnodado por concepto de pensión mensual vitalicia de jubilaC'Jón 
como se pide en el alcance de la impugnación que contiene la demandan. 

Se considera.: 

En pri.mer lugar observa la. Sala que el rP.curron.tc tnvoca la inter· 
prelación errónea. entre otros, de los articulos 72 v 78 de la Le11 90 
de 1!H6, 59, 60 y 61 del Acuerdo número 224 d e 1Vti6, cuando d Tribuna.! 
no Wt>o ~'1! cuentn 110.ra TUuta dichas disposiciones. Por tanto, mal puede 
acusárse!c: d~: lllt~:rpr.elac:ión errónea de eilas. 

De otro lado /la de anntarj" qrw ln nr:TI .. YOd.<in tte una sentencia por 
la vía dtrccta en el concepto de ·inte·rpreú•dún «TTÚtl<:a sttpone, como 
lo ha d·ícho la juri$prudcncia, que la norma cuyo q·uellmntamiento S« 
alega sea la quo reqrtla el caso litigado, p~ru que el Juez !a aplica 
dáná(Jle un alcance que ell.a no tiene. 

Porque si el prer.epto legal que se rc¡nlla in!ringido no es el que 
conviene a los .<tu¡niCStos fácticos admitido• rwr el. !allador como de· 
mostradO~ en ct 'lfTOI--.,&JJ, la (IC.·uosadún ha de formult!r se en. el e<mcepto 
de a.plicación ini:Ubida, 'JI no en el áe in.tcrpreúu:tó11. errónea, pues lo 
relevante es que la norma. qu.e el .sentenciador hizo actuar no regula 
el caso some.tidD a su examen. 

Siendo esto a~l. se comprende tácilnwnf.e que el atn.quP. formularlo 
por el recurrente en el cargo que .se (lespachu soslayó la menci<mo.aa 
orientación jurisprudencia/ y doctrimria. Pues centra su c>trwr;:u en 
In. dl!m.ostracidn c!e qne el entendimiento que dio el ud quem al articulo 
260 del Códlvo Sustantivo del 7'mhajo {ue equ·wocaelo cuando parte 
del 3Upue8t0 de que la norma indicada no e.q !a reguladora del caso 
obieto de C011trover$ia, pues el fal.lador de segundo grado debió /ul.· 
berle deuto apllcllr.ión a las norml!$ pr.rtitl¡;nte~ del 11cuerdo numero 
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224 dJ3 1966, aprobado 'f)Or el Docrcto 3041 del mismo ai!o, cow.o se 
evidencia de :a demost.ac:i<fn del cargo ( tls. 15, 16, cunderno de '" 
Corte). 

Fluye de lo eocpuesta que el cargo fue mal estructurado pot• el 
recurrente, par cuya razón tiene que ser desestimado. 

Eu mérito de lo expuesto In Cor<-A Ruprem& de JU4tlcia, Sala de 
Cssaclón Luboml. administrando j usticia en nombre de la. República 
de Colombia y por autoridad de la ley no casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Montcril• de veinte de octubre de mil 
novAC'.ltmfa< nr.henta y nueve en el juicio promovido por Jasús Maria 
Colón Palacio contra Ma:rio Giraldo Rodriguez. 

Sln costas en el recurso. 

Cópíese, not.ifiq~e. insértese en la Gacel<~ .luttic:il'll y devuélvase 
el expediente al Trlbunnl de orl¡¡en. 

Jorge Iván l'alaclo Paloct(), .Ramón Zúñiga Valverde. Af<muel Enrique Daza 
Ah,arD;:. 

Can:o;uoto Garl>iras r·er1hindez. Secretaria. 

·-----
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L.4.1JJOO &"\.3]'l'R,.'ll.,, Campo d~ apJi.cacci6n. fo..31B]'lrJR.CIS. EIF'EoQ~O: 

JJU~JIT:;](;II} l' VliiGENC:/;, 1)111.: 11,1()§ 1F ALLC>S. Sl[NJJ>JC.~TC>. NliÍ

nu.P.ro tlle mfODia'IB<l·S. §l:l:N'll'I&NC.\1!. AJR.EH'E!,U. iDOSfi.'. 11!J~GADA. 

:COJ\? R,lC'Jl'OS Jf!;:CONI[J;~j[[COB. CON'JIEN:JJCN COILIE::J'll'JW A 

JF.m. :relación <C{)l:JI. el ~m de[ eampa de .apllcactótD de un laudo 
arlliC~aA, tuvu la Sara, :por inte:rmedio de esta misma Seccil}n, 
oporiuni.dJad de ]!l1'2Cfr.a:r q¡tl!e JllM wemn.JIIUllllGa.t' 1'.~~ ln~trmnonnto 
jur:irlieo tlel fallu arbitral m Da el)nvenci.ón oofeclliva de :trabajo 
-de cuyo carácte r participa- "en euanto a las ooodiciones de 
trabajo", 1eOCÜ'á siampre el mismo campo de aplicación del 
eonvenio n()rtnativc» !le oomUeioncs gc:ncra:ks de tmbajo qll!C 
sus~tuym. i?o.:r &sto M scf:t lo!l árfl>itros, en :rig~r, los que al ¡p.rolY&
ri.r ·el laudu all'bi~ral d.ete~mi,an dieliDc ellllmpo die a.pnicación, sP.J:JJo 
ie JP·li'CJII·Da De y, disJII'&miémllllse :po.r eDu· que tÜ o:! simlica ~o a ])enaJS 
afilia a 'la tcL·ceD'a :¡t-nrte dP>D Uotai rJe lf:>s tC'lllih!iljador·r.-. de !ro <e11!1.
~resa, l3'.s cflllllll!.neicones cole·etiv~~~ q\le se c'llelmm dlrectamell!lie 
poi!' los ][Nltronos y similñcaens do:! qtm se trm;te. o en Iautlllc que rms 
su~Cñauyao en ca&! cms4l' "solamente som apliicablcs a ros m.iemlb~<~~lii 
del sinólicato qw;e nos haya. c!1'1ebrado y a q uienes 2dhie~mn a. e[los 
o állllgrl?.l><lllh ¡nosteriol'llllel!h:Jc al sh:u:licato. ''l&n carnlbio cuallll.illo de 
la ccnveoci:m o den eO>rresponclie.v.te JUnq¡¡,tl41", sea parte o!m ~il!ldi
cato cuyos úilladns e:ceollan de na tercern JParte de& total de ~l!s 
kalbaj&'lilo:res de la .em¡;m!5a, llas ncmllliiS de il.a conveor~ciám :se 
extienden a t-odos los tTabaja®res dP. la. mi~ma ~n !dr..dieali
zados to oo. '2' en euan oo al fenómen., de la "e3sb j11zgada" !lile 

eabe cuando· el laud., C.e que se trat e :resuelve 1m oom"lieto eco
nómico t.al el~'~ ~"lo ea )l>redicalbl~ del "fallo arbitral" que duide 
WD oonfl.icto jur.ídñcc .• res]llecto d-el cua.li ei 111rtículo 1: 41& del Védigo 
ll"n~cesal LaboraD, si estaMeee que ":llar~ tránsito a CD>I!Iil juzglild!<". 
!E!'l~e "«allo mrlhitml" 11\s en qu;~o>: }bD>r reern:pJ&.z~ a la sentencia 
judkia~ que lbolilhll'ía .COCt·adc el ;'l-l-1lZ de lllO meclla:r el com]!>D'Omi!IO> 
·O Jl2 cf.ro•U!SUJa Cttmp:t·uomj!l4111Úl -ffgttras que ÍllDil•Jlamente IC:!iihe WTC• 
clic;¡.;r ouand~ tle ccnmctos j'lllridicoo se tTata- "élelb0Til a~cm.fl
dmll'Se e:.:n n.o posilJ.Je z. las aeo.tencfas 4[UC illlfutailll los Jutus lll:el 

tr.ahe~jit" 
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AEJliii']!IM):§, -;Facultad~. f,,iimñtación 

No .c;eb!' ~Jvfot!ane i!]Ue Coda limitación a las faoru,fltad:as ~loa Uo§.i 
~r bñtradorcs :..all re~tlida·rll '(:j,! fanalmente en ·contra d.e íoo i.n~=ses 

oille los propios trabajadores 

( !Rl!itll)ra.cDún juris;??~lrllen::lia contemi·da en selll.il.el!llem rlle ll:!i. die 
3::r!io tlc T.!HHl, l&~ulli.eaejón nllimez~ 3!}-!J:!.) 

':m!DI'll!J.NL ;:;:E AD~'5liTE../l,J.'/.::EN5'V:. Comi!Jo!ltencia. .P..uft:Ell'l!."':.'!:OS. 
l?lLIIt<:GO JJJE !:."E'lr:::Cl!Ol'lllES 

ll.'u:etle a.~innars~ q u:.:, :<!!.Dvu ~1~e t'ln verrll~d .la.s pct:iciiuncs ñm:cU' :•o.ai-:s 
en vi :pll<•go r:¡·¡om;da!rr. = ce.racter econoi1IIlco --o i[tre !loe IE.o."llllte z 
nprodw~ir un~>: l~:Jol'ma Ilegal eom...;a.grmtcriro d:! m:.4l' de hs "JU:r.r.i
mo~ oo :::~r·ecitno¡¡ y garantías"- t&dos Ios ]1)1lll!lltos pl!I:Jllteaoiios eDL 
111n pliego:~ ,Jh pati.e!cnes o¡¡ue 1110 ]<llgt'C!ill sar re!;JWe1tos en Das e·t~J[blt!l 
]J'ravi:;.E cl.e a~r.reglo. ~::!f..o y media.:!íón :¡-e·•fu~>:l OL:Ill1l ca;rtoe·~!' 
"oom1ie!.ivo", y ![U8 pmr ra?.ón. llioe su caráct-er "ccm.1btií•J:J>" SG:lll!. 

i!lecc!ia;:oia.men~c negociaraDas, ~sí .:¡U·~ sü las pmu1cs pcc.Uan I~J~mlh~i:"·· 
lm¡ ncgq;eia:!o :{ir:!·D~.am::rl!l!2 ~~ ll2.gar 1t lll!r.t. ae111cllillo !lObY·Il e:JOl!J, 
t.ambié.tD loo li¡;:-hñt:oos ·I[Ue h! r~emplazall!. p1U!edellll ]bron1JIIll1lch;Jme 
sobre la!i req¡hm:acño&JI:.~fi t.:emendti coUmo í·níoeos lím.ñ~s, aómlis 
de le :,Fne renh:ren~e s·~a.:m derechos adC.iliiiridos d.e Ias Jllartes :.;n 

e;;lll!i.de:·!il y en ohje~:J> ]!lrur.a el cml se i·es ·COtL'iOOÚ 

'JL'L'i:Jl!l!J~l."~lLES lD!E ¡,,i:3.H'.il'E!;J~TIN~O. COJR.:."E S~lfRE!'ü. DE 
.711J§"Jl"'CH'f~. Ccm::tpetallll~ia. f,\I&mrnos. Dc::ñsi6r.1 .. l"IEEME:BO mw .. 

[JI::Cf:LL. L..&:~J:J. •WW.:!IENCION CülLiECTf'll'/!:. 

lEn :::mmtit<D llnaee a la jn~·!!Wi&lad •ijUe se preilica lllle la óiecñsi&r1 
ror 'll>i.trar, oJleil·e l'e:::onl!d~¡;~·e ·:flll~ ~& j uri~:>JP'Ir~U.IIlc•'lcia lla'hii:mE ::.llic¡:m. 
m~!m.t~ llt.a ro~:¡;:ia.tJo& !la m;ere::uua de l11 ·Verte en este a.sn:e:::to Jll'!r® .. 
:¡::jo de la; •l!sp~e!all jo;.lrbrlli:c:::ñ®l!D que ejercen lics '.ll'JriT~umi'*l C:z 
arlbitl!'a:mento, e~. !IHJJ111('¡lJ!ots C!ll..'WS ·en q_u5 ape;:t!eoe en Dos ~.:t·tlfl :q¡me 
e! pr.aee,rl[.e,. da ilcs :!ilJ.'J·fl~:-a.~lores litlll siiV!o ":r.:~alliliiiestlh..rnem.l~ i•~e~rtui
tativo". !:.o. am.ll-ericr ~·eb<l ¡¡~· m~í _pr-2ciismmelllltl! poll'que d r!!sot~ 
:.a:n :::onf9iloCt·& econóJr..i!lo ·:!U 'JribuOJ¡¡l ~·e lti'bitram::ll!Db no dt!c:!t.ll'al 
e~ i!le.re:::lhU> P'~~e~te:rr.te sino que oe:rea u:cto nuevo, ·rlleblien.a:::;- d 
h~r>tcrlo actu¡¡¡;r .:!~J:ll oCiJluúda~1. []:e otro :ado m.o está cieomí.s !:!l<Ot.a;· 
que J.u.s "pa!tmi:s:;¡¡¡ sinC:icaJoe¡¡'' ~l!IJ.oe :;e co:msi¡rvJtm ]ll®:r lla ':'JÍ& oille ~ 
ae,goda:mi.®rrr. ttfJect~··Jm e;, am. !HU caso, :leD laude c;pne reer:r.r¡;:i ac~ a~ 
·cum,venb nol'l!l'lllltivo die e::~n.dacf.oJ~.::-.s ge:oeranes ::le tr::ilJ.ajo, oomtñ· 
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tuyen tipicms chí.usutlas oi!Jlig.nciom.:!hles, •1ale llllecir, sen lll:e .ac;puelJias 
e~tipulacñoJ:'IIes que no eonstituy<en derecll!.o objetivo en :fa·o'oTr odle 
Hos trab:nja·rllm::es SÚ!lo un "de.!echo sub~etivo" del sfutncllúc&to cel!e
lbt=tc 4lle Dlll convellllcññm coic·ctiv:a o cobijado por el fallil ll:lrhltl!'aU 

c:J(Ni'.Yli':NClf:O:N :[:!IOE.r!E:C'.Il'W A. 
SUST.!I'.Il'1!JCWN il' A 'l'lR:Q:NAlL_ SIINJO:!:C.A 'Jl'3 

J:l amrtiguo y e~ illlll!.evo :patll'OJ!DO .Yespomilen. sollilltll'iamenf.e lie Dms 
obiiguC!.ii.o;mcs q~1e a la fee;ba de ta sustitución sean exiigibles :n 
aquel, pel!'o si er nuevo ]!>atlrol!lllll D.a!l satisfacliere, -pmedc ·:repetir 
contra. el antñguo_ A ñgu:aU concllusiÓlll se ]lega aplil:amdo no pre· 
ce]!ltmaillo ][I'IW el arlicl'lll~t 474 del :Código Swt.anth•o del '1'raba~jo; 
por Io que :pmellle >dfurm.arse .que w eD solo lfenómemo lllk~ la s'ta.'lll.ii
-J;mci6n p.atl'or.ta.H ni e] [~.cchn de la fl.i«n[ur.iim ·rlel sinr1ic3ltO OOllll• 

t;rata:mto "extñm.guen" 111ma conveniC.ñÓIIIl colectiva 

Con Jrll!ilaofén ll. lo ¡iljspull!sto por lll T.r:ñhunal de ltll'bUr=entQ} 
respecto ~e las "comisito:r¡.¡¡s Cle t.r:mspurte" en el ariíclllla !1!3 den 
!a o::! o, lbay que decfur 11!1 uc nn resulta ~necesariamente i;rneq¡:~tatñvo, 
y mucibúsímo mcl!Dm; iJlegal, 1UIIlll!l dcll)li:;;ión all'bitFM por la sola cfur
COl!tt!rtaucim de restr:ingk en derecho creado lllle que !le trate 11:. ~!!111 
sólo una :¡¡a.ttc d.e no!}~ tra:hajacto~s de una empresa dctermJÜniad&. 

y nno otorgál'sdo m la tot:.ili.llllad ale enios 

(3eñtcraciÓ!n jlllri!o:;¡:.ro.4l:encia eoll1ltenida ellll &entenci.a orlle ll!ií de 
m'bríJ. lllla;, :0.91SG) 

lF'Ji,~,r.~ .!l.li~lRll'I..~.&r.. :801\"\RNCJTON CI()::LlEC'l'li\V&, ElF'JEo(')'['(l: ro. 
IR.D.HCC W VW:E!'IICIA DE lLoOS IFA!I..L:OS. !CONT.RA'IDD IDJE ~M· 

IBiAJO. Vigencia, ~Jr~flí!dJN P.ill.. :CJE ü!BllTJlUI..JM!El\"'llü 

Cnmo smce~e ·q,ue cierlan:ente eJ rtallo arbiltral es tm suceaál!le·o 
de Da cor.-ención core-eti•~a, eo:mJlo:rm.e lo dispone er arlic:lllloG 4!61 
oie;l ·Védigo 8111Seantivo del Tl'abmju, no puellile hJWer cosa dile
L'ellltc !ll ]a de "Jfñjat ~as condiciones q:ue rigen los OOlli~aoos tfle 
trabajo iho!:'lllnte su vi.genoeia" ( !lri- 4167 ibídem); est~nmole por 
11!~0 vec'lado al 'rriiOunali que fto p;ofiiere en jmp@nerle oblñgl!lciones 

aJ pa;l;rono. em. fnvor (!le "teJteeras personas" 
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~m.OUNAS~ OE ARB[T'~NW. :'>'IIIOO&cle&. CO'NI?U~S 
CCU:C":;;IV3S 

lfue.;lle G!eeitsc <JU:l le &si:ñe razón. a la agru]p·acñó:n sinóicru cuan
do sostiene lJ.l!.e la "ligentc jl.Ul'is)P'rud.er-cia lile lla •Corte oolbre 
facultallle:s ole J;¡.s 'rnilbunales JJle 21rbid.ramen~c ~ua flil.ljUeBwe:n OOllll• 
~.i:;:tos CICOIIIÓ·l111.bn~:, ·~ Ja d"' ·IL w.e el!las " ... son ]l.Jena$1 ¡¡awll:i:!!o:.i!tlr
mente Jlll!lr>r. oí:lllrgar las ::;eeñclu~1111es de ·C<Ott.tettidll' emrl<ttam~í:e 

riCOnórvt:1co. . . n 

CL&USUL~§ NOBlf~'I'PIP...S. CLA>J§UL!'.S U3Lf.GAClfiNLJID. 
OOI.\nT3~ClON CUJ,E'!J'rol .IL 00~~~~'1'0 3}; '!F.,P.B!110. 

W igam.cio. 

IPOT .llJefinñoc:á>n ~egal, ¡m ·CQ)nV~mci6:Jll conect.ñYJ.\1. ::l.t'i tr¡¡,lbmjo ¡;e ur.elhll'!ll 
:CU>ll ¡:J. w~u:p;\Ísi;ta> lfle "!ñja;r laS COnCÜ<i'.ÜIHleS CJ[lO•e :re¡:Üá:lll Bo.s CoQR'Iltra. 
to:; otile t li'P.ba.jo .Lur::.!!tttl !I!Jl viigtmcia" ~C. §. del T., aré. 4.:l?}. lD>ellll• 
tTO> rJe las " cmt::Uciones generales de trahajo" reg'lO.I:llldl~;s Jll'OT ilas 
2r.t.i:;:mJaeEoa.es ::rwe mt::gr!Uill Cl! .t:(ll!ltcnicto «li!.Vl.d.amal~•tal rlle :!a 
:::oo'l'•eución c-IIU>ectiva ( ibídem 4163.), ls duchin:n y la ~mfsprutlem.. 
cí.n ~n distinguido las disposicicn&!s G cláooulas n oTmeJ:iva.s :i~ 
k.G obiigacinne.les, preei~ndo que las primeras C0.'1.5a!l'an h<~
~lht63 que se ililoox:¡::e>.ran. ¡: Jos oo~r..tratoo mdiiviAliUllllles de R1l\S t rnil-a
j&éiore,; belll>>t.Iliciactll·&s ]!'&I ·el co::J~venño., m:ientrn~ t;~lllc l as segt!Il:i.91..~ 
e~t~>.b\~~"1 obli~~ioncs reel¡~mcas ent.n ]1J1! suretcs ooB·!:I!tii?::>s 

:::on~ILrac •• mt-es 

Corte Su.premft IÚ.l .lv.sticia.- Sala. de Casación Lal>o~al.- Sección 
Segunde.- BO:>Otá, D. E .. vAinti Ctll1tro de septiembre de mil nov3-
clentos noventa. 

Magist rado ponente: Doctor Hugo S!l.esctin F!Ljols. 

Radicación número 4!l'n. Homolo¡¡nción. Acta n úm<:>ro 47. 

Se resuelve el recurso d~ homologar.ión que interpuso la Unió?~ 
Sindict.tl de Trabajadores de la In<!u.~trill df!l P•ltr61eo "USTR.APETROL" 
r.ontrtt e l laudo proferido el 18 de .iulio de 1.990 por fl1 Trlbu:'lul de 
Arbitramento Obli¡:storío que so constituyó para dirimir el <,'Onflicto 
originaelo en el pliego de ptll.iciones presentado por lo recurrente a 
Esso Colombiana Limited. 

I . AntecedenteS: 

En razón de haber resulr.a<lo inímctuos::";; las etapa~ previas de 
arreglo directo y mediación, el Ministerio del Trabajo y Seguridad 
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Social, mediante la Resolución número 0011292 de 11 de !l!brero de estC' 
año, ordenó con.Gtituir un Trlbu.·'lal de Arbitramento t!P. los previstos 
en el articulo 34 del Decreto 2~51 de 1965, iuvucanelo parn hacerlo el 
literal ll) del articulo 1~ del Decreto 753 de 1956 y el Decreto 534 de 
191!7, JlOT el <.:uaJ - según el Ministerio-- " ... se declaró tsic) de servicio 
público las acLividatll!~ que desarrollan en el territorio nacional entrP. 
otrns, la empresa Esso Colombiana Limitcd" ltl.2, cuaderno 1), 'P8l"S 
decirlo copiando las palabras que Eornplua la resolución de co>wocatorin 
del Trlbunn.l. 

Como ••.ruitru:::; actuuron los ductores Diego Montlli'\a. Cuéllar, Vic· 
tor Manuel Urlbt< A•uero y José Roberto Herrero Vel"g' .. mct, quienes, 
en su orden, f ueron designados por ol sindicat<~, la empresa y el Minis,. 
terio. Para tal electo este liltjmo organismo dictó las Resolucione~ 
000768 de ~3 de febrero y 001303 d<:> 7 de mayo del a t'lo en curso Ws. 
>i, 5, 10 y 11, cuudcrno 1). 

Debidamente posesionados los árbitros, el Tribu:·w.t se instaló el 
22 de mayo ele 19~0. h~biendo sido nombrado como su presidente el 
tercer árbitro; y luego de dos vrúl'l'Ogas - la pr iml!ra concedida por 
ambas partes y el Ministerio y la segund<> únicamente por dicho orga
ni81DO, lo cual hizo mediante las ResolucinnP-c; llfY.l660 y 003032 da 12 
y 29 de )unJO de 1990 (fls. 12 a lS, cuaderno 1)- y agotadll..~ las rlife· 
rentes sesiones que registran los autos y s11rtidas las pruebas que 
pam formar su convencimiento Ol:.timuron los árbitros necesario prac
ticar, el Tlibunal. por mayoria , profirió el 12 de julio de 1990 la 
sentenda arbitral .-.ontra 1:1. que ~ enclere•" el rP.CUt'.'-0 de homologa. 
ción solicitado por USTRAPETROL. E l árbitro designado por la orga,. 
nización sindical salvó su voto so brc algu:J.os de Jos puntos materia 
de la decisión ( fls. 171 a 181), cuader:'l.o 1). El Jaudo. que corre del 
!olio 65 al 180 del primer cuaderno. fue aciarJttto por auto de 25 del 
mismo mes (fls . 213 a 217 ibídem}. 

II . El recur~o de 1Lomolo¡¡u~16n: 

Sólo US'fRAf'ETlWL recurrió en bomolog(l.Ci6n d~l laudo arbitral, 
fundando su recurso en las diferentes razones que A~grime <:n el es· 
crito que ~orre del folio 3 <ti 19 del <.-~mcterno en que acttla la Corte, 
y que 1-e'plicó la Esso Colombiana Limited p~~>ra oponerse a las peti· 
ciones de an u la<.ión del sindicato, conforme puede verse en el memo
rial de folios. 4~ a ?6 del mismo ctmdcmo. 

Diez impugnaciones en total hace la Unión Sindical de Trabaja· 
dores de la Industria del Petróleo al fallo del Tribuna! de Arbitra.. 
menw, enderezada~ ellas a ob!R.ne:r la inexequlbll!dad de la tota!irt:tñ 
de los artlculos l!, 2~. 3~. 5~. H . 35, 4R, ;,o, 51 , 04, G3, 65, 70, 72 y 75; 
p~rcialment.e la. de los articulos 6~. 7?, H?, 9~, 10, 41, 67 y 68, en cuanto 
en ellos "se .hace referencia al Instituto de Seguros Sociales", y final· 
mente, también de morto p:m~!Jll, E!l art.í<.-'\tlO ~0, en cuanto ctispone 
que ''las comidas y auxilio5" allí. estaiJlt>l:ido~ uv cuHslituyen salario. 

De Jos vnrias considcracione~ previa:"; <.:On~igr.odas en el memorial 
por el cual el ~;indicato sustenta su solicitud de homologación, por su 
lmportMcJa dentro de la estructura ~rgumental del recurso resulta. 
pert.incnte transcribir integra la qu.e se ex.vrt:só ¡u¡[: 

1 

1 

1 
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"El articulo 28 del pliego de peticiones :fue cuidadosamente estu
diado antes de su redacción final ha.b1P.ndo Incluido en ellas norma::; 
convencionale8 que de acuerdo con la sentencia de la Corte quedaban 
vigentes asi como otra~:> disposiciones del laudo arbitral de enero 5 
de 19119. La. ~orrer.ta interpretación d~l articulo 28 debe hacerse en 
relación con el articulo 32 del mi::>mo pliegO el cual recogió t.-xacta
mcnte la jurisprudencia de la Corte Suprema (homologadóo de agosto 
l'l de 1989) en el sentido de que las nonr..as vigentes que se incluyP.n 
en un pliego no pueden perseguir un propósito distinto que el de 
ampliar los derechos ya conquü;t«dos. El Tribunal consideró en su 
patte motiva que aquellos puntos podía acogerlo~ o negarlos par haber 
sido propuestos en el pliego como 'peticiones' (pág. 10 del laudo). 
Esta absurda decisión del Trilnmal desvirtuó frontalmente el propó
sito de los arláculw 28 y 32 del plie:,'O de peticiones·' (fl. 4, cuaderno 
de la Corte). 

Procede la Sala al estudio ordenado de las diferentes impugna
ciones o cargos que la organización sindical hacen la sentencia arbitral, 
para lo cual tomará también en cuenta los argumentos exprusados 
en defensa del laudo por la compañía petrolera. 

Primera impugnación: 

1. La hace consistir la parte recurrente en que al estaluirse por 
los arbit-radores sobre el "campo de aplicación" del laudo, .SP. apar
taron ellos ele la 28 solicitud del pliego de peticiones, motivo por el 
cual -según el sindicato se violó el principio de congruencia consa
grado por el uticulo 305 del Código de Pmcedimiento Civil y se 
desconoció el "principio de cosa jw:gada" establecido en el arlículu 332 
ibtdem; así como el articulo 458 del Código Sw;ta.ntivo del Trabajo, 
en cuanto o. los derechos que t.utemn los artículos 1 'l y 30 de la Cons
titución Nacional y -lo que sigue es textual- "1?-2, de la sentencia 
de homologación". 

2. La Esso, por su parte, l'P. opone a lo pretetldido por USTRA
PETROL, arguyendo para sostener la leg-alidad del laudo r.ombatido, 
que el Tribunal de Arbitramento Obligatorio que dirime un oonflicto 
" ... debe ceñirse en sus decisiones u Jns disposiciones de la ley laboro! 
que son de orden publico, porque de lo.contrario estaria desconociendo 
el mandato del articulo 458 del Código Sustantivo del Tr::.bajo" (fl. 51, 
cuaderno de la Corte); y refiriéndose concretamente al supuesto des
conocimiento por el fallo dPl "principio de la cosa juzgada" sostiene 
que el mismo es 2-plicable en tra.iándose de una sentencia judicial 
proferida en un procew contencioso, pero que no lo es respecto d9 
la sentencia que desata el recurso de homologación " ... porque cada 
conflicto colectivo de trabajo implica una .serio de hechos distintos y 
los fundament<ls juridicos del fallo arbitral siempre serán distintoo ... " 
tfl. 5:!, ibídem). 

3. El texto completo de la disposición arbit.tal impugnada es el 
slgtúente: 
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"Articulo 1~ Campo de aplicació.n. 

"El presente laudo arbitral rige las relaciones de trabajo entre la 
empresa Esso U>lombiaoa Linúted. o como se denomine en el futuro, 
como cozJ:;et:uenc.ia de t:ualquier cambio de rawn social que adoptare 
y que en el presente laudo se denominará la empresa, de una parte, 
y de otra, la Unión Sindical de Trabajadorc~ de la Indu~tría del Pe· 
troleo 'USTRAPE'i'ROL', o .la razón social que adoptare en el ruturo 
y que en el preaenle laudo se denominará el sindicato, con Personería 
Juridica nlimero 01818 de 2 ele jlUlío de 1997, con el obJeto de fijM 
las normas que regirán los contratos individu~les de t rabajo. de 
aquellos trabajadores a quienes se aplique. (sic l durante su vigencia 
y velar por lu seguridad industrial e higiene, establUdod social y e<:O· 
nómica en las condiciones laborales. 

"El presente laudo se aplica a los miembros del sindicato, a los 
trabajadores que ín¡¡resan post.eriortnente a él y a quienes se adhieran 
a este Jaudo. 

"A los trabajadores indicados en el inciso anterior que ingresen a 
la empresa con pooterioridad a la. expedición del lantlo AA le aplicarán 
los benelictos establecidos desde el p rimer día tle Ll'lWajo. 

"Los trabajadores no sindicali•ados. por Al h!M'.ho de no benefi. 
c!-.mse del laudo. pagar áu al sindicat.o. durante su v1aencia, la mitad 
de la cuota ordinaria con que contribuyen los aflllados al síndicato. 

"Pardgrato: Las disposicioll€s de este laudo se consideran incor· 
poradas An los coiJ.t.ratos indi,·iduale.s de trabajo de los trabajadores a 
quienes se les aplica. y hlda di8pOsieión o re:¡hunentación en contrario 
a los finAs expresos de este laudo que tienaa. a d.a11vlrtuar o contra· 
decir las estipulaciones del mismo, se entenclcln!n cOlllO lneldstentes" 
(fls. !19 y lOO, cuaderno número 1). 

4. De conformidad con el artículo 2U del pliego ele peticiones 
apx·o!Jadu ~n la quinla l:Onvenciún nacional d~ dde¡cHdos reunida en 
Bogotá el d!a 19 ele noviembre de 191!9 (tla. SR a !04, cuaderno nú· 
mero 3), el punto concreto que los árbitros decidieron mediante el 
artículo del laudo ¡¡,trás copiado, es del siguil!nt.e tenor : 

"A..rticulc 11 El presente laudo arbitral rige las relaciones de t raba
jo entre In empresa Esso Colombiana Limited, o como se denomine en 
el fuwro, como consecuencia de <:ualquier cambio de razón social que 
adoptare y que en el presente laudo se denominará la empre.•a. dP. 
otra, la Unión Sitl(jjcal de Trabajadores ele la Industria del Plltróleo 
'USTRAPETROL', o la razón social que adoptare en el futuro y que 
en el presente laUdo se ~nominará a! sindiCato, con Personería. Ju. 
ridica m1mero OtRI8 r!P. 2 <i.P. junio <le 1987, <:on el obJeto de fijar lm; 
normas que .regirán los contrato:; indiv!duales de trabajo, (sic) du· 
rante su vigencia. y velax por la se-guridad indu~trial e higiene, esta
bilidad social y económica en las condiciones labomles para todos los 
trabajadores slndlcalizados que laboran al servicio de la empresa y 
que ocup~n las powciones o dl!sempeñen los cargos contemplados en 
el anexo de posiciones y salario a.djlUlto al plie¡:;o de pot.icioru:s y que 
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se clasifican en el articulo 44 de este laudo y dPm~ pos.H:iones afines 
establt>.cldas o que establ~ In Ampn.:sa. en cualquiera de !ruS t~n
dencias en el pais. 

"Los trabajadores que entl'ar> al s~rviciu de la empres.~ con con
tmto a término indefinido a quienes se aplique el presente laudo y :;e 
acojan a él, se les aplic,.rá Jos benAfi<:io.~ pnctndos desde su primer 
dfa de trobajo. 

"Los trabajadores no sindicalizados por el hecho de beneficiarse 
del luudo, pagaran al slndiCáLO durante su vigenr.ia, nm~ 1>11ma igual a 
lo cuota ordinar ia con que cont-ribuyen los afiUU{lOS !l~l siudica~o. 

"Pardgrr¡{o. J...as disposiciones Oe este laudo se consideran iDCllr· 
porodos en lo.« contratos de trabajo, y toda disposición o rcglamen
t~wi6n en contrario a los fine:; expresos de esl.e laudo que tienda a 
desvlrt.\mr o contradecir laS est.ipulaciones de la mism~. !>e entenderán 
como inexist•m~c" (fls. 51 y 52. cuaderno número a) . 

LO anterior por cuanto en d art.ícul.o 2R del pliego pet.itorio se 
dijo que para " ... abreviar el teKtO del presentA pliego> dt' peticiones 
C\itando asl .su transcripción quedan incorporado.~ como purte inte
gral del mismo los siguientes articulos: :.. l Del laudo arbitral de fecha 
enerO 5 de 1989: ... l. 3 y 40 Integrado en ellos la modificación hecha 
por d numi!rel primero, literal 2'!, parte resoluUva, de ;,a sentencia de 
hOmologación de agostQ l'1 d e 1989 .. n (D. 400 il.>ídtfTf¿) , 

Co~tsiélt:~ra lu Curte: 

1 . Sea. lo primero recordar que en relación con e: k'11la del campo 
de aplicación de un laudo arbitral, tuvo /.a Sala, por intermedio de 
esta misma Seccilin, oport11.nirlud cte. precisar que por reemplazar e$te 
tmtrurmmlo jurídico del fallo arbitra! a la üm?ltmCión. Colecti.v~ de 
Trabajo -de cuyo c;<~ráctcr participa "c11 cuanto a las condiciWt!:!IS de 
trabajo '', conforme lo dispone ol artiou!o 461 de! Cóe!lgo Smtantivo 
ere! T ra!laio-, tendrá s·iemprc el mismo campo de aplicación del 
c011'1)enlo normativo ere conc:ltclnnes general.es de trabajo (]11e ~-uslituya 
lbomolüg:wión de mayo 18 de 1988, Radicación 2458). 

Por esw no .'!Dn los á.rbi.tros, en rigor, las que al proferir e~ laude 
arbitral determinan dicho ~·umpo de aplicación, sino La propia ley; 
disponicndc por ello /.os artú:ulos 470, 471 y 472 del C6di¡¡o Su.•lantioo 
del Trabajo (subrogados lo.9 d.os prtmeros por Los arts. 37 y 38 del 
JJecreto 2351 de 1965). que d a! Aindicato apen,zs afilia a la tercera 
parte del total de /<J~ trabajadnr e.q dr. la empresa, la3 convenciones 
col~cth·as de trabajo que se celel>ren áirecwmenle por lCJ.9 patrnn.os y 
sindicatos áe que se trate, o el laudo que la sustituya en cada cu•o 
-anota la Corte- , "solamente son aplicable~ a los miembros del sin
dicato que /a,q hr.ya celebrado, ;¡ a qu:ieM,q <1.clhieran a ellas o ingresen 
posl.«riormente al stndicatCJ'' (C. S. del T ., art. 470). En cambio, ctumdo 
de la Convención Colectit>a, o ckll correspondie1úe laudo, " ... sea parte 
un .~rutie4to cuyos aJüiados ez,ceda.n ere la tercera parte del total ere 
los trabajadores áe la empre.~a, Zas normas de la Convención se cxtien 
den a todns los trabajadorP.s de ia misma, sean o no ' tndieali;,ados" 

·--- - - -
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(C. S. det T., art. t7 1, ordi'llil.l 1:• j; o:xteu•ión esta que ígua~mente se 
produd.rá. " ... cuando el número de aji.lüu!o~ at s/.ndícato Uegare a 
exceder del limite indicado, con posteriorid.oil a la ¡iNn(/. de la Con
V<mción -() de ~ofetid.o el lhudo, agrega la Corte-" (ibídem, 
ordinal~). 

!A. última de 11>3 tiqw'as de que se O~'U1Ja IIJ le¡¡, pero Q'lle aquí 
110 interesa. es IIJ Ita :a extensión por ac:o gubernamental de las 
convenciones colectivas " . .. que comprendtm 111ds do lms dos ter ceras 
parte.q de los traba1adorP..• tl.e u.'IUI rama i ndustria! 1?71 uno determ inada 
región económica" (C. S. del T ..• art. 472). 

Justamente por ser lu relativo al campo de aplfcaci6r1 tl~ una 
conv&nción coler.tíva, o del lcutdo c;ue la Sttsti tuJ!C, una cue•ti6n emi· 
n<'ntemente mudable, pue$ dependerá del mayor o meru:n· número de 
los afiliado.• ele ia organmacit!n si1U/icul en relación con el total de los 
trabajadore$ d~: lu empresa, no puede pretenderse que lo.q árbitros o 
arbitrcuiorcs hagan extensivo a la t-otalidad de los trabajadores de 
nna e.mprQ$a el fallo que prof il.lran, pues su mayor o mcmor ámbito de 
aplicación <tepen~erá del mlm.nro de trabajadores que agrupe el si n· 
dicato o los sir•clú;atus a qmene.s cobija la sentern:ia arbitral. 

En,toco.do correctumente asi el asunto, ~e muestra con total cla
ridad t¡Ue rn1 reba.,ó el Trlbu7'..GI de Ari>itmm.mto la ley, ni. m conse
cuencia, sus integrantes arl:>itramn de mc.nera ir•c01t!]T'Uente al decidtr 
en el jall-o recurrido que el mismo se aplicase sól.o a lo.• miembros de! 
sindicato o a Q'll1ene .• a el ingresaro n o quisieran adherir ai laudo, 
pue>to que, con¡orme lo rlejarcm. consi.gnado e:r;pre~ame1lte en la mo
tivación de llludo " . . . la documentacióu aportada por las par tes y /lu 
verswnes sumin~tradas por su.~ t:oceros . . . el 3indicato al momento 
de llz prescntucicJn del pliego cticiemore de 1.911.9, . . . con taba con 23() 
afiliados. El exurn.~-n de la..• nominas re~e!c. que en e.~e me~ había i!ll 
trabajadores agremiado~ a US'I'RAPETROL. mi~·r•lra~ que e ! total de 
los de la l;l'mprosa era de 849 ... Pa.ra. e! mes de junio dt: 1990, según 
el wcero I!P.l slnlilt:utu h11bia 21.5 afiliado,q, mientras que r evi-•uda !a 
n617Una los ~indfcali~úc!o~ wn 200 y el total de tra;bajudores 8211 . . " 
W . 75, cw:t.dorno númet•o 1). 

Ante ~•te hecho que ln~ arñi trtu1.ores di.eron pnr e$/.(;blecid.o - y 
respecto det clUll 1Ul exi$te raz(m alguna pura que la. COrte oon.'iidere 
'que no se d4, ¡¡a que ni siquiera [TST'RAPETR()L l() discute en su 
TeCIU'SO-, reStúla lógico que te hubieran ceifido l-os mismos a io 
preceptuado en e! articulo 37 del lkcreto 2J51 de l965 (~-ubrogatorio, 
como cstd dichO ¡¡u, del urt. 470 del C. S. del T.); paro es tamlriP.n 
apenas elemental entender que s! en el tut·um lr• r.OTrela<:iún entre los 
afiliados a 'USTRAPET ROl.. y el tut!!.l de lo.• trn.baj<Ulores de la Es so 
Colomb1ana Limitea varia hasta llegar los primeros a ~~ceder !a ter· 
ct:ru parte del rotal de quienes laboran en In P.mpresa, por ministerio 
de la ley .•e e:r;tenctc:rá lo nu17nado en el la:udo aruitrul u todus los 
trabajadores de la misma, pudi~7:.do par ello reclamar los beneficios 
correspondler!tes aún lM tw •irzdicaliaado~. Sin embargo, como es obvio, 
esta situación h1potéticn 11 futv.m liepP.ni!erá de lo que acaezca en ade
lante y, si al caso hubiese discrepancia respecto ele tu aplicación en 
concreto a un dCJtcrminado trabajador que r eclame ~u condición de 
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benefícillrio del laudo, la controve-rsia juridíca que llegara a suscítarse 
le correspondP-ria desatarla, vrevio el proceso jud~cia!, a! competente 
Juez del trabajo. 

Por tanto la acu.~aci6n de incongruencias es infundada. 

2. En cuanto a que el laudo viola "el prtncipio de cosa j~gada/', 
lul¡¡ que decir que rw puede conjundir.~e el arbit·ramento que resuelve 
un conflicto jurídico con aquel que lo Jw.ce respecto de uno eco!Uimico. 
Preci.samcnte por razón de la ne~e~!lrin. distinciñn que debe lwcerse 
entre e.~to.s aos clases de conflictos del trabajo, lo dispuesto en el 
arttculo 140 del Código Procesal del Trabajo únicamente hay que en
tenderlo referido a los conflictos juridicos que birn se" por ia cláusuia 
compromisoria o el ~ompromiso, ~on .qustraido.q del ~onocimientn de 
sus j~reces naturales pura confiarlos a los árllitros, quienes, en su ca
rácter de sustitutos de los juece.~ del trabajo, por reemplazarlos, tienen 
el cometido d.e fallar secundum .ius, o sea, de la misma manera que 
lo Izarían los jueces por ellos &"llStittJ.ido~, lureiendo por ello su "laudo" 
tránsi.to a cosa juzgada, del mismo mrJdo en que la ~ftltl~twia que 
h.ubicra proferido el Jue~ h.abria hecho tal tránsito, ¡;ale decir, siempre 
que se den los requisitos e~:igido.~ por el artículo 332 del C6digo de 
PTocedimiettto Ciml. 

Para !legal· a esta conclu.~ión de que el fallo arbitral que hace 
trénsito a cosa ju1i:gada es el dictado en conflictos jurídicos por árbi-· 
tros cuya competencia nace del compromiso o de la cláusula compro
mtsorta, Msta leer los articulos 130. 131, 1:$6 y 137 del Código Proce.~al 
del Trabajo, pero especialmente este último, en donde :re dice que, 
"cuando ¡uere el caso, se aplicará: el artículo 1219 del Código Judicial" 
(hoy ia norma es el artfcuia 24 del Decreto-ley 2379 de 1989). Y se 
luu'.e énfa.~is en este artículo 137 que regula la hipótesis dr:: que exi..~ta 
un titigio entre las partes en confl-icto. par ia sencilla rozón de que 
si existe un pleito ante los 1ueccs del trabajo, de su peso se ca~ Qtte no 
1JUede tratarse sino de un contü.cto turidi.c,o, por ser sabido q11e mms
tro Cñdiyo Procesal det Trabajo excluyó del conocimiento ae los jueces 
laborales los conflictos económicos, dejando a su cargo únicamente los 
jurídicos (C. P. del T., al"ts. 2? y 3? i. 

Cun esta previa preci.sicm de c•w.t es el "fallo arbi.tro:l" que hace 
"tránsito a oosa ju;;yarlo.", puede {ádlme1tt11 rectargüir3e el argmnento 
del sindicato recurrente rclati¡;o a una presunta violación de! principio 
de cosa juzgada a que se retterc el articulo 332 de! Cóaigo de Procm!i· 
miento CivU; sin embargo, para mayor abundamiento, cabrlll anotar 
que, como acertadamente lo scstiene la Esso Colombia'MI T.tm.itecl. en 
su escrito de oposídón, siendo necesaria-mente tli[err:nte~ los heclw.~ 
que debW tomar en cotz..~idcración el Tribunal de Arbitramento para 
dirimir el presente conflicto de aquellos otros que en el pretérito otro 
Tribu11al tuvo en consideradó?l., faltaría si.empre lo que en. el lengufJ.jl! 
de los procesuli~tus se conoce como "la id111tttdud de calL"Sa petendi". 
Que los hechos tomados en consideracWn por el último Tribunal de 
Arbitramento necesariamente tienen que st>r distintos a los que tuvo 
en cuenta el Tribunal que profirió el laudo qt1e en sede hllmologacion 
d.ecidl<l la Sala por intermealo d~ su Secci6n Primera en el Jallo dl3 17 
ele agosto de 1989, resulta del elemental rawna:miento de que si los 
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Mchos hubiesen permanecido iguc¡les y ~¡,, mostnlr variación alguna, 
¿por qué motivo presento entonces USTRAPETROL un mtevo piiego 
de pett.c:io•leS? 

Fuera de esta sencil!í~i'llla rc.aón, por lo demcis obv·iQ, puede dczrse 
otra mcis juridica, cual e~ la de que la "cosa juzgadn" es concebible 
tratándose de sentencias judicial~s q1se •·esut>h:<:n conflictos sobre ~i
tuackmes ya consumada8 antes de ocurrtrse por el· promotor del litigto 
ante los jueces para que elles d~claren el derecho; pero jamá.~ puede 
ser pensable en tratándose de conflictos como les de índole económica, 
en los cuales los árbitros -mejor Uamados arbitradores o "amigables 
componedores" por una parte de la doctrina- no dictm el derecho 
si!W que lo crean, regulando aM no situaciones pasadas sino los 
aspectos /!tturos de una relación ol>rero·patronal. 

Consecuencialmente, no se violaron 'tampoco los artículos 461, 
m·dinal H y 467 del C6dt~o Sustantivo del Trabajo, al 110 verse 
"numo8cabados" los derechos de los trabajadores no sindicc.l~ados, 
quienes, si esa es su voluntad, pueden beneficiarse del laudo adhiriendo 
a él en los mismos lEirmino$ en q'ILe pod·rian hacerlo si se tratase de 
una Convención Colectiva de Trabajo (C. s. del T., arts. 461 y 467; 
Decreto 2351 de 1965, a.rts. 37 ¡¡ 39 j _ 

No prospera entonces la primera impugna~i6n y, en cons<Jcuencia, 
habrti de declararse e:requible el artículo .1P del laudo rll~7lrrido. 

S~yund« imptt(I'IUJc:ión: 

Este segundo cargo de USTRAI'ETROL se P.ndereza a Jo~rar la 
anulación de los <lrtículos ~ y 3? del fallo arbitral, por violar Jos 
artículos 22, 23, 373 ordinales H y 3?, 374 ordinales 2'! y ~\'. 432, 458 y 
467 del Código Sustantivo del Trab•~jo; los artículos 1494 y :tiguientes 
del Código Civil; los artículos 305 y 332 del Código de Prooectimiento 
Civil y los artículos 17 y 30 de la Constitución Nacional. 

Esta impugnación también la funda en la incongruencia entre lo 
pedido en el pliego de peticiones y lo decidido por el Tribwml de 
Arbitramento. Sep;ún la organización sindical, el laudo se limitó a 
acoger " ... la propuesta unilateral de la empresa que aparece en el 
doctunento llamado 'la negociación' (f.l. 138. pág. 5, cua.derno mi
mero 2) ... " ( fl. ll, cuaderno de la Corte), el cual -así lo aCirma 
USTRAPETROL- había descalificado; pero, además, el Tribunal de 
Arbitramento no se percat<i que en el art.fcu\o 50 de la convención 
suscrita entre la Esso colombiana y SINTRAESSO en julio r.le 1986 
se " ... habia establecido un procedimieut.u para cargos y descargos 
que es mucho más favorable para los trabajadores y que no podia 
desconocer yo. que aquellos derechos quedaron amparados por el 
laudo arbitral de enero ~ de 1989 y por la sentencia ele homologación 
de agosto l7 de 1989" W. 8, cuaderno de la Corte). 

De acuerdo con la recurrem.e, a má.s de incongruente el fallo 
violó " ... el derecho de los sindicatos a presentar pliego ele peticiones 
y a que se decídu sobre ellos ... "; e igualmente los derechos oonsa-
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grados en convenciones colectivas ánl.;riorc&, y, además, " .. . se reveló 
(sic) a.biertamonte contr(l. los derechos individuales de cada t rabajado¡· 
a que 8e le garMt.ief> un determinado y especilko procedimiento que 
pcrmil~ su este.bl.lldaú en el empleo ... " ( fl. 9 !IJid.em), derocho éste 
que, sostuvo ln parte recurrents, " . .. quedó lnco rPQnuio a los con· 
tratos individuales de tmbujo por mandato del parágrafo del artículo 
1" del Jawlo arbitre.l d.e enP.ro 5 de 1989 . .. " (fi. 10, ibidem}. 

2 . Esso Colombiana Limited replicó a. esta acusación del 5indtcato 
insistiendo en el razonamicnt.o que presenta en el capítulo lntroduc· 
Lvrlo de su escrito de oposición, ·seglin el cual le Convención Colectiva 
~u.scrita entre In "Esso Colombiana s. A.'' y "SINTRAESSO" el 1? de 
julio de 1986 -esas son 1M propias llah•bras de la replicante-
" . . . desapa reció del mundo jurldl<:o el 1? d.e E>.nero de 1988 (en lo que 
respecta a norm:t~ IXlTOO la consagrada en los arts. 2'! y 3'? del l~udo 
im?ugnado), a causa del fenómeno el~ la. sustitución de patronos ocu
rrido ent.re la Esso Colombiana S. A. y la Jnternational Petroleum 
Colombia LhnitOld INTERCOL . .. " (fls. 56 y 57, cuaderno d~ ln Corte). 
Y refiriéndo!'e e~peeífic.amente n lo consagl'ado en el a.rtJculo 50 de 
la Convención Coi~Liva de Trabaj o oolebradn Ant.re la antigua Esso 
Colombiana S. A. y su sindicato, afirmó que allí no se estatuyó un 
derecho subjet ivo o individunl J)8J"a. los h-.¡bQjadores que prestaban su 
servicio a dtcha compañia sino que " ... por el contrario, e!<aS normns 
pel'tFmecen al den-echo colect.lvo del trab8jo, constituyen un procedi· 
micnt.() supralegal estableddo en u.na Convenclóu Colectiva, pero que 
dnr;l19. ~u naturaleza objetiva y gene rul no pueden incorpomrse a los 
contr8to1'. inñlviduales de trabloljO Jos procedlmiP.ntos y límites al de· 
recho o racult.ad úel pa~rono paTa imponer sanciones o terminar con
tratos ... ", pues " .. . Jru; 01-ganizacio~ sindicales, son t<lla:s las titu· 
la.res de esos derechos, pertcneoon a la nor mutivíclnd objetiV11 y general 
de UM C:onvcnc\on Colectiva dP. Trabajo y no puf\den considera.rse 
como parte integrt•l de lus contratos Individuales de tratmjo, f\$1.0.~ se 
modifícnn en aquellos clerecho.s lndividU&les y subjetivos que son crea. 
dos a t.ravés de la Convención Colectiva, por esta~ rlJ.ZOOc!! el proce· 
dlmiento vigente para ma.nt.mer la estabilidad de los trab<\jadores de 
la ESSO CCLOMBIAN A LIMlTED lSindicaii2Mo.<.. aq11e1 ('1Jtablecido 
para r endir car~tos y descargos, la aplicación de sancione:~ disciplina· 
ría~. los efectos sancionatorios en dominicales, a..-;í c.omo 103 reclamos 
indiviñul'llP.s y la aplicación y práctica. de los comités. corresponden a 
material que corno ya !u hemos señalado, sólo regíAn al momento de 
profe!irse el fttllo en !a Convent:i6n Colcct.!va de Trabajo ct:lebrada 
entre la INTERCOL y el sindicato de sus trabajadores el 23 de enero 
de 1987 y que se nplí<:an a los trabajadores de la ESSO COLOMBIANA 
LlMITED en raw n de la sust.itución de patronos y d.e 12 incorporación 
de todas las normas colet:tivns vigentes ele..l:uadas por el laudo de 
1989" (fl. 57, cuaderno de lo. Corte), para decirlo copiando t.eJo.-tual· 
mente las palabl'fiS clHl memorlal da la opositora. 

3. Los artículos que con esta impugnacíón se quieren anular, son 
del sí¡,'llÍente tenor lít.eral: 

"Articulo 2!' EsúWUídad v procedimiento. 

"Procedimiento cargos y descargos. 

- - -·-·- -
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"Cuam.lu Essu considere que un trabajador ~ubierto por ~~ pre
sente lnuCio se hA}'a. hecho merecedor a una. ~citln, se seguir á. el 
siguiente procedimiento antes de aplie>~rla: 

"a) Cargos: !!:&so notificam el ca."'go por escrito a.l t111bajador y lo 
citarn a efectuar los descargos corre-<;pnndientcs, dentro de un período 
máximo de t1~ (3) días hábiles contados a parUr del momento en 
que :&e cometió el hecho materia del cargo. 

"La notUicBCión escrit<> se le entre¡::srá aJ trabajador ¡:>ersona]mente 
siempre y cuandO que éstt: a~i~ta al trabajo el dlfl tle la entrega de 
la misma. 

"Pn.rtigruto: En aquellos casos excepciona.leR en q~tc d"'bido a la 
natura.le:.;u t.lel mi~mu, Es~u no haya tenido conocimiento de él o no 
haya pocildo conocer o verificar ia posible respon!lab!lídlld del traba· 
jador en el hecho sancionabk, los tres ( 3) días hábUes ,;e contarán a 
partir del momento en que se Jle,·e a c«bO lo antarlor . 

"~ entendido que el conte"ido de este parágraco no se aplicará 
en los casos de retardo, ausen<..-ias del trabajo, omisión de órdenes y 
abandono del tra~jn; 

"bl DllscarJ:OS: Una vez notificado el trabajador del hecho ma· 
wria (Wl cargo, :E:s.~o oirá- los dcscurgos del núsmo dentro de uo 
periodo máximo d.e tres ( 3 l días hábiles siguieows a la notificación 
escrita de que habla el literal antenor. SI E<l trabt\jador EIS sindicali· 
zado deberá a~i~tlr acompañado de do:; ! 2) representautes de USTRA· 
Pli:TROL; si es amparado por e;;te laudo podrá Mist!r ~ólo o •lCOm· 
pañarto (Je c'ln~ ( 2) r.ompnñF>ros de 1.rab1~JO. 

"En el evento de que lo:; descurgo~ ~e reullctln en forma verbal, 
se elaborará un acta en la reunión que será flrmn.da por todos lo.• 
asistentes . 

"Aplicación sanciornls. 

"Si la éiAtArmtnación de F.s:;o fuP.rP. la dP. ~anctonrtr o despedir por 
r11Wn&~ dlsc1plinarl;;s al trabajador culJieriQ p<>r el pre•cme laudo. 
Es.só le notificará la san<:ión den bu de los cuatro ( 4) dia:; hábil~ 
si¡,'Uientcs, contados a partir de la fecha en que se cwnplRn Jos requi· 
si\Qs Co$tablccfdos ~n el procedimiento anterior . Sl oo lo hace dentro 
d~: este t~rmino no podrá aplicarla poste:ríormenta. 

"La sanción dispuesta se 8lllpczará a cumplir (1 más tardar dentro 
de los diez (10) di as calendario siguientes D. lil. fecha dG la notificación 
de la sunción. El motivo alegado inici~lmP.nte para imponnr la sanción 
disciplinr.ria no podrá ser cambiado ~..n ningíul ..:w;o. 

"No producirá efecto alguno la sanción o despido por just.n causa 
impnF>stos con vfolMión >ti pror!edimiento est:J.bler.ldo y el trabMjsdor 
tendl'á dere..:ho ~1 reinte¡;:ro y al pago de los salarlos y prestucioncs 
legales y convencionales dejados de percibir por elltll motivo. 

------·· --- · - - i 
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"Efecto .•cnciones en dominicales. 

"El Lr,.bajador cubierto por el presente laudo no perderé. el de
recho a la. remuneTación del ci.escan.so dominical, cuando en Wla sem<~r 
na se le aplique r;na sanción disdplinaria que no exceda de un (1) ñia.. 

"Copia cartas a USTRAPETROL. 

"Esso enviará a la Directiva Central de USTRAPETROL o a la 
Subdircctiva de provincia o a las que se creasen posteriormente una 
copia de toña ~arta sobre cargos, sanciones y despidos por justa causa 
de :su. personal sinciicaliza.do respectivo. 

"Artículo ;¡~ Reclamos individuales y apelaci6n comités. 

"Reclamos indi~'iduales. 

"Los reclamos de los trabajadores cubiertos por el presente laudo 
deberán tmmitarse ast: 

"a) El trabajador presentará s.u roclruno ante el Supervisor de su 
jet~ inmec:lia.to, en forma escrita, dentro de Wl término de seis ( 6) 
r.líns h:l.bilP..< contados a partir de la íecba en que tue notificaca la 
sancitin; 

"b) La respuesta al anterior recl&mo se hará dentro de los cuatro 
( 4) dias hábUes siguientes a la fecha t'n que se prP..~ent.ñ Al nUsmo. 

"Ape!ación comités. 
"Si no hubiere respuesta al ontcrior reclmno o si esta fuere des

favorable al redamante, el trabajador podrá solicitar el traslado del 
caso a) ComitP. de reclamos establecido. siempre y cmmdu :se¡¡, de su 
competencia. 

"PII.l'a tnl efecto, estos reclamos deberán inscribirse ante la Se
cretaria del respectivo comité dentro de los quinne U~) diss hábiles 
siguientes al vencimiento del ténu.irlO estipulado en el axt-ículo anterior. 

"Para atender los reclamos de los trabajadores íunciona.rá.n seis 
( G) comités con sede en Bogotá, I'rovincia, Cartagena, Sahagún, Oalí, 
Medellin y Barranquilla quienes conocerán y decidirán los recl:unos 
en sm; jurisdicciones respectivas . .Se aclara que Cartagena Slt.hagtin es 
1 solo comité por pertenecer a una misma Subdirecliva. 

"Cada comité estará integrado por un ( 1) repres~ntante de Esso 
y uno (l) de USTRAPETROL con sus respectivos suplentes, cuya sede 
de tr&bajo sea ht misma del Comité. Los miembros del mismo deberán 
ser emple<ldos permanentes de Esso y solamente podrán ser rento
vírlos en ~a!'.:>s rle fuerza mayor comprobada. 

"El comité tendrá un (l) secretario (a) qm~ sera tntha.jnrlor (a) 
permanente da E.ssu, ~in derecllO a vo:< ni voto y será nombrado (a) 
por las partes. Durante las sesiones del comiié no tendrá otras fun· 
cienes distintas a las que éste señale. 

"Pal·a atender los comités de J'eclamos de que tmta este artículo, 
la compaiita concederá los permisos rE>.mune•·ados necesarios por el 
tiempo que duren las sesiones. 
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"Tento los núeml>ros del cornil.é com o el (la) secretario (¡¡) ,.~rá:'l 
nombrados por períodos de un (1 ) año. 

"LOs comités se reunirán or~cntc una vez al me$ v o>.:drd-
or<llnariam•mtc a ~ollcítud de una de las partes. • 

" Purá¡¡ruto: Si no hubiere acuerdo en el r~pectlvo comité, pJ 
trabajador podrll. apf'Jar :111te ¡¡, Gerencia del respectivo D<~pa•'tamento 
en Bogotá, ante la gerencia de la Divi~ón do Opt>raciones de Provincin, 
ante el Uerente de la División de Gn.s Costa Nort~~ o unte el jefe de la 
Planta de Lubrlcijntes en Cartagena, según el l~~&n.r de origen del 
reclamo, en forma escrita dentro de Wl Uírrrúno de seis (0) día:; 
hábilt\s contudo::; a partir de la facha en que le fue nntl!lcn.dn la deci. 
~i6n del cnmi\o:l de re(:lamo~. tM.a Hpelación poctra Clarse 't.lnic:unente 
en los sigulenl"'~ casos: 

"a) Despidos por just.a causa; 

"b) Sanciones individuales de ocho ( 8) o má.s d!ss; 

"el Sanciones por tma misma causa que MP.r.tA n rlos (2) o más 
trabajad.ol'es de una mü,ma seco.~ ion; 

"d l tncumpl!mlcnto en norma.;¡ com•cnoiunolcs que afecten a dos 
( 2) o mál; trdbaja.dorel; de una m~ma sccolón. 

"A tribuci()tl('..$ comüe.,. 
''Los com!tés de reclamos tendrán ünica y exclusivamente la!; 

siguientes atribuciones: 

"a ) Conocer de los reclamos individuales de Jos trabajadores cu· 
bíerto,:, por el presente laudo en relación con ~us dArechos reeonoeidos 
en el Cócti¡¡o Sustantivo del TraiJ.ajo, la Co.nvención Colectiva, el 
Contrato de Trabajo. el ReglAmento Interno de Tr~IJ"'Jo, Segw·íllad e 
Higiene de Esso y las demás leyes Laborales; 

"bl Conocer de los reclamos individuales da JO~ t.rabajv.dorcs cu
biertos por el presente ::audo en relación con sancione~. tenni!J.ación 
del contrato cte tmbajo por justa cmJSa, liquidación de las pension•s 
de jubilación u inv~lidt:~ y ~u~ pr.,.taduncs lc¡::ales l' e""rslegsles, 
fonnuladlls por trabujn.dores que :>e encuentren en el periodo de trán
sito entre la condición de trabajador )' la. de pensionado, antes de que 
ésta ú ltima sea definida. 

" lnfomUJcfón u comite.~. 

"&"SO pondrá n disposición de tos comités los datos e informa· 
cione.s que las portes soliciten relaJivo;; al trabajador y asi mismo 
facili tará las prácticas probatorias u !in de que éstos cuenten con los 
mejores elemento~ de juicio para sn acertada decisión. 

"Actas reuntones comités. 

''Los comités deberán redactar y firmar IRA MtA~ I!P. "'"~ reuniones, 
~.n 1~:.< cuale:s deb~rá con:;tar el nombre del r eci.amante. el llecl¡u ma· 
teria del reoh:uno, hiS considcruciuncs de sus miembros y la decisión 
adoptada. USTRAPETROL recibirá copla de dicha~ actns. 

1 

1 

1 
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"Los acuerdos que adopten los comités no tendrán re<:urso alguno 
y tendrán el carácter de cosa jW!gnda. En los cnsos de acuerdo en el 
comité, Esso dará cumplimiento inmediato a lo.~ mismos. 

"Conflictos colectivos. 

"Los. conflictos colectivos de trabajo, los. problemas que no estén 
comprendidos en los literales a) y b) de las ;lMibuciones de comités 
.u1t~riormente citadas y los relacionados con el levantamiento del fuero 
sindical, se seguirán tramitando de acuerdo con las normas pl'evtstas 
pcr la ley, ya que las partes entienden que tales mandatos legales 
quedan en todo su vigor, pues este capitulo regula situaciones distintas 
¡~ !m; que dan l\1!('<\r a dicho.s conflictos. 

"Dúls hábiles. 

"Para considerar los periodos establecidos en todos los art:iculos 
de este Capitulo, no sa considcrarún díus hábilc.s aquoli08 en que el 
tr<tbaja-.or esté disfrutando de dE'S<:anso;; <:ompen.sat.orios, vac;;.t•.lones. 
pcmn~os esl;é inmpacitmlo por onleu llel Dep<l.rtmnento Médico de 
E.sso o se ausente por algur.a otra. razón". 

4. De acu.erdo con el documento quB corre del folio 86 a 104 del 
cuaderno número 3, los eorrespoltdientes u.rtieulos del pliego de peti· 
ciones se pn.-sentaron po¡· USTRAPETROL de la forma que a conti· 
¡:uacir3n se copla: 

"Articulo 2~ Estabilidad. 
"Con el propósito de garantizar el cumplimiento de los principios 

can$titucionales de manera particuhlol' aquel según el cna.l el F.!<tado debe 
otorgar espcc:ial protecdón al ~mbajo e igualmente con el fin de lograr 
la estabilidad en el empleo y el ejercicio del derecho de doftc'II~u. la 
emr,n·esa, antffflo da aplicar una sanción o de efectuar un despido, deberá 
r~c·.mplir con el siguiente procedimiento previo: 

"1~ El supervisor irunediato notificará por escrito el cargo al res· 
pectl;rn trabajador dentro de los tres ( 3) días siguientes a aquel en 
que haya sucedido el hecho que configure la acusarjón. El cargo 
(.eberá estar descrito de manero precisa, clara y concreta y una vez 
formulado no podrá ser modificado y si pudiere dar lugar al despido 
asi ss iadicará. 

"2~ l'l'otifieado el trabajador dispondrá. desde aquel momento de 
t~·c¡; 1 :n días para presentar sus descargos los cuales deberá ser il,'l.la;· 
<1~.:)nte )lrccísoa, claros y concretos. Este término será de cinco (5) 
c:.:as en los sitios de trabajo que se encuentren fuera de la sede 
pt·;ncipal. 

";::;-..~ l:::s casos de vacaciones o licencias, los términos aquí e~ta· 
i::<'(·'·. "'· ::: cor taTtín a p;,rtír ctel momento en que el trabajador regrese 
<lo ,lUS Jabo"·es habitua.ics. 

"3~ En la presentación de los descargos el trabajador siempre 
:::~lJará estar a..~istido por dos (a) directivos del síndír.ato de los cuales 
u·:,o eerá miembro de la dírecti·;a secciona! más cercana en aquellos 
casos en que el hecho suceda ruera de !u sede principal. 
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"'Cumplldo el trámite anterior la empre~a d1~ci.dirli si nplíca la 

srmcl<ln o despide al trabajador, lo cuaJ hará. dentro de los tros (3) 
dlas si.gui~ml.e:!. 

"4! La sanCión o E'.I despido impuesto r.on violación del trámite 
aquf e.<rtablecldo no producirá efa"to lilgtl!lo y , consecueru:i.a!IJlL.:nte, ai 
trabajador se te re.stablcccrá. en su d"recho de mane111 plena y t.otal. 

"S~ El trnbajs.dor sindicalizado no perderá. el derecho al domiv.ical 
por suspensión de un ( 1) dtl en la semana. ~orr-espondíentc. 

"Las cartas de llumu.das de atencit\n no ~e consideran como san· 
ciones dlsoipllnarlss. 

"Artículo ;¡~ .Reclamos generales:. 

"Lo~ reclamos que presP.nten los trabajadorAs o el sindicato <li:s
tintos a aqwlllos de que conoce el Tribunal especinl >~C tramitarán 
de la siguiente manera: 

"E l ini.f!rASado lo presentará ante d supervisor irunediato y ést·~ 
tendrá un término de Cinco ( 5 l c.üus para ttm rerspucsta escr ita y 
debidamente motiva (sic). Si la. r espuesta fuese rn>galiw o no se diE'.re 
el peticionarlo podrá ocudir a la autoMdad compei:Ant.e y sí ~la de-

. cirlierc en forma ravo:rnble, la E<mprE'.sa deoo"á, ademtis de canrplir 
con la r<::!pectlva providencia, indemnizar al t rabajact.or o al ~'Óndicato 
en una suma cquivslent~ a cinco ( 5 J ~al ~rilr.i mínimos" (C's. 90 y 9l. 
cuaderno 3) . 

Considera la Corte: 

1 . Sin entrar a cluciclar el a~pe<:IAJ relativo a los efactns que en 
las convooolones colectivas de trabajo celebrMa..~ entre ''Esso co:om
biana S. A." y "SINTRAESSO" e "Intern(ltiona.J Pctrolewn (Colombia) 
Limit.ed · Intercol'' y "Sintranal" pudo tE'.ner ~1 hecho de quP. ;nidal
mente se hubieran adquil·ido los a<:tivos de la primera compañia pM 
la segunda, y, posteriormente, :;e adoptara por t!St;; ú!timfl la razón 
social "Esso ColombiRna Límited'': ni hunpoco dilucidar t:Ullles hayan 
podirlo ser lag consecuencias que produjo el hecllo de que las or¡;Hni· 
zeciones sindicules de prinler grndo y de base que re.<pond{an 11 los 
nombres de ''Sindicato Nacional d" Trabajadores de lQ Esso C~Jom. 
biana S. A. · Sintraesso" y "Sindicato de TrabajlldOt'E'..S de la ~~··~r.la
tional Pet.roleum (Colombilll Limited · Sin trnnal" se bubiernn "fusio
nado" --il.l dec1r de los inte¡¡nmtes del Tribunnl de Arbitramento
" ... transmutándose en un sindica to de inrtu,;tr iR. que se identifica 
actuaitnente con el nombre de UN ION SINDICAL DE TRABAJADO~:;;s 
DE LA INDUSTRIA DEL PErnOLEO 'l:"STRAPETROL', que es el su· 
jeto sindical del diferondo presente" ! fl . 72, cuaderno número 1) 
-para dei'Jrlo ~op1ando las propias palabras d~l tallo arbi t ral-, pues 
estas cuest iones <loct.rJn~:~cria:s s~ tratarán posterlormAnte. puede decirs~ 
qtre, hab:éndo~e planteado como tema del ~ontllcto lo referente n la 
"estabilidad" y "reclamos generales", peticione~ a!;ta3 dentro de h~. 
cuales fue involucrado por <::1 sindicato todo lo relncionado con el 
procedimiento pRra tormular cargos a un trabajador y olrlo en des· 
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cargos y la iorma de plantear reclamos individualmente un trabajador 
o el propio ::;indicato, es notorio que no se da 1~. pregonada innnn
gruencia, puesto que ~~ Tribunal d~ i!.rbitrmnento estaba obligado 
a pronunciarse sobre estas aspi.-acioncs de lo:; tru.ba.indo~s sindica
li.7.ados; pero a lo que si no estaba obliga.do eTa a inexorabiement<.>. 
concetlerlu.s .. o a hacerlo necesariamente en los térmlno8 en que lo ptdló 
la organiza<;ión :;indical. Al respecto conviene preciSaT que en cun,pli· 
miento de su cometido de resolver el conflicto econóillico que las 
partf>-~ no pudieron o no quisier·on autot,omponer, los arbitradores. 
actuando como amigables t~omponedore,; que son, pueden, según la 
equidud so los ncons8jc, inclinarse por a<:epl.ar ~ su integrid<td la 
petición sindical o rechazarla totahnente, como igualrnen.t~ pueden 
conceder apenas de manera parciBl la solicitud contenida p,n P.! pliego 
de peticiones o, inclusive, sustituirla adoptando en cambio una fórmula 
que les parezca más equitativa por consultar no sólo los intereses de 
los t~abajaciores sL"lo también los del patmno. Todo esto ptJ.ede.~ ha
cerlo los aroltradores por cwmto sus decisione~ su-;tancialP.s, quP. son 
las creador~:> de derecho, no d~ben fundarse en normas ,iU!'lrlicas pre
existentes, sino principalmente en considcrucioncs de equidad; y, como 
se sabe, la "equidad" no es otra cosa diferente a "la juos~icia del caso", 
vale dtoeir, la. ~;olueión que al conflicto suscitado mejor conviene. 

2. En cua!)tO a la posición de USTRAPETROL de que los puntos 
incluidos en el pliego de peticiones que corrcspundían a "normas 
vi¡¡entes" solamente poclian ser estudiados por los !crbítradores para 
"au•J.Jli"-r lo~ uen~chos ya conquistados", debe responderse que ella no 
tiene asidero legal, pues acepta~: que en los pliegos de peticiones con 
los que se da ori¡:¡en a los conflictos colectivos de t.mbajo de índole 
económico existen puntos "intocables" por el Tribunal rlP. Arbitra
mento, qu~ precisament~ por la falta de acuerdo entre las partes en 
las etapas previas de arreglo directo y mcdiución se convoca para que 
oomponga el diferendo obrero-patronal, equivaldría. ni mús ni menos, 
a establecer arbitmfiamente w1a nueva limitación a la facultad deci· 
soria de los lirbitro::;. Y no debe olvidarse que t.oda limitación a las 
facultades de los arbitradores en realic!D.d va Iinalme,lte en C(lntra ele 
los interese.; de los propios trabajadores, ~onronne lo explicó esta 
misma Sección en su sentencia. ñe 12 de julio dP. 1990, Radicación 3991, 
al resolver el recru·so de homologación interp11esto por "Eastern 
Airl!ne Inc." contrs. el laudo profet'ido por el Tribunal de A rbitrame:1to 
Obligatorio que compuso el conflicto entre clicha compañia y la Aso
ciaciñn Colombiana de Auxiliare~ <le VuP.\0 "ACAV". 

Al respecto, debe destacarse que si en la sentencia de 17 de agosto 
de 1969 la Sec(:ión Primera de f>-~ta Sala anuló lo resuelto por el 
Tribunal de P. .. rbitramanto de ese entonces, lue en rP,,lidad porque los 
árbitros al proferir el laudo en aquella ocasión, eoctralimit.ando su 
competencia, se entrometiernn en aspectos que por no haber sido 
planteados por el sindicato nc eran materia del conflicto. Así que no 
puede invoca:rse lo decidido por la Sala al resolver el correspondient-e 
rP.Cul'so ele homologación como un precedente que obligue a adoptar 
ahora idéntica deci~íón, por la scm:illa razón ele que aqul en el caso 
que se examina los aspectos sobre los cuales se pronunció el Tribunal 
de Arbitramento sí hacían parte del conflicto, 
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Por su pertinencia, y porque además l'P.~JliA su oonsider¡u;ión 
totalmente l:E'.ñid;\ a. la ley, estima la Sala conveniente reco1·da.r que 
el •rribunal C1e Arbltramenlo AA refirió oon<.-retllm c'liW D· este os~to 
tle su rompAb>..n<:la, y al respecto dljo que " los puntos solicitados en 
el pliego que repiten In redacción de normas converu:iOnaJe5 que se 
!es aplicaban a Jos trabajadores de la Esso Colombiana S. A., sobre 
los cuales el Tribunal, a diferencia del conflicto anterior, por c.~tar 
elim ahorn propue.•tn.• en el pliego como ·peticiones' pOdla acogerlos 
o negarlos, siempre que por otras razuu¡,::; no desbordaran la órbita 
de su competeocla" (!!. 74, cuaderno número 1 ---;subraya la Sala-l. 

Elcactíslma resulta la ~;<precíación con la que los arblttador~.~ mo· 
tivaron su fallo, pues, justam~ntc en virtud de haborsc incltúdo en 
el pli!!RO de peticiones todos estos puntos, cahm l!llos ba.io su cono· 
cimiento, sin importar para Mda. que los mi~mo~ t~pit.iP.~t'll "la redac· 
ción de normas convencionales"; y, por ende, respe<;~O de cudas ~t.as 
peticiones lo~; árbitros o •ubitrndorcs podían resolvet· lo que, con:;ul· 
tanda la. equi.clacl, les pareciese más conveniente en orden a reesta· 
blt:cer la rota armoma lahor~l entrt' las partes en conflicto. 

Prel.endcr , como lo hace la. parte r ecurrente. Q.Ut:o un "punto" in· 
clu.ido en un pliego <ie peticiones sea ajeno al r.ontllr.to o collStituya ur. 
"derecho adquirido", es no so'lo coutrariar el Sl'.lltldo <le las palabras, 
pues todo lo no compuesto directamente por las _P.8rtes es ~Tia
men te "conflictivo", sino querer imponer a los Tribunales de Arbitra· 
mento limites que van mas allá de lo señalado por el artfcru.:o 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Por ello puede afirmarse que. :lalvo que en verdad las peticiones 
in~luirlns &n el l)lier¡o no re,·islan un carácter econc)m\co -·o que se 
limiten fi reproducir una norma legal r.on.sagral.orla. de tu1o de los 
"mínimos de derechos y garantías"-, todos los puntos pl1.1nteados en 
un plit>¡,:o d!! peticionF.:o; qu¡;¡ no logren ser resu!:'lt.ll& e.o las etapas pre. 
vias de arl'ti!llo c.lin:cto y mediación, revist"'n uo11 c.:urúcler "conflictivo", 
y que po,· rru.ón de su cnráctcr "conflictivo" son ne<::esariam~nte nego· 
cillbles; as! que si las part-es podían haberlos negociado directamente 
y llegar a un acuerdo sobre ellos. trunbJ~ los árbitros que las reem· 
plazan pueden prommciarse sobre las re<;lamaciones ttmiendo como 
únicos línútcs, ndcmás de lo que reahnent.e sean derechoa adquiridos 
de las parl&, la. equidad y el objeto para el ~l se les convocó; ob jeto 
este que limita la oompetencta. del Tribuna.! rle A rbit.rnmento que lo 
constituyen "'las cuestiones indi<'.adas ea er de<;n;I.Q de coovocawria' ', 
según lo establece el ar ticulo 143 del Código "Procesnl Ulbor al. 

3 . F.s tnAxacta la afirmnci6n qt•e Mee h\ E~so ele que los sindicatos 
sean loo titulares de " .. .la nonnalivída.d objetiva y general de lUla 
convención colectiva . .. " (fl. 57, cuaderno da la Corte). pue$t.O que 
precisamente nuestru jurísprudcncia -siguiendo en ello a la parte de 
la doctrina que acepta estu diferenciación- al di~tinguir entr~ cll\u. 
sulas normauve..s y cláusulas obllgacionales. hn dloho que las primeras 
son las que Integran el r.ontenicto de la relación de trabajo, o sea, son 
aquellas que por ser fuente "del de!'echo profe.$lonnl" se aplican a 
todos 106 trab!lja.dores pBl"a los cuales surte efúcto l¡¡, CooVl)nción Co 
lectiva de TmbaJo; mientras que las obligac!ooalea (d~ las cuales sí 
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puede ser titular el sindk.ato) sólo aU.iten a la:; par tes celebrante; del 
acuerdo, vale decir, "n las a.woiaolones profesionales, o ll1 respectiva 
asOCiación o sindicato y .U pat.reoo" <G. del T., Tomo IV, págs. 844 
y ss.l. Sin t:mbargo, a p P.s:l.r t1A 1::. inexactitud conceptual, le asíst.3 
ra:llOn a la opositora cuandO sostiene que individualmente ningún 
trabajador podrín rcclnmar el "derecho subjetivo" a un dctcnninado 
procedimiento convencional llara Clliilldo se trat~ da sancionarlo 
d.il;oiplinar1amente o termlmll'le &u contrato de trabajo, ya quo aceptar 
<:<ste equivocado ;mfoque dt>l :;iu<.llcatu recurrente tmpllcar!a admitir 
que por haber sido incorpomdo a. :;u contrato Wl determinado proce
dimiento para aplicar sanciones o despedü·lo, en el futuro, y mientras 
expresamente no se contare. con !>U consentimi~.niO, ni siquiera la 
propia organr..-..ción ~indica! a la que pertenece podría celebrar r.on
vcncloncs colectivas tendiente5 a modificar ese supue.~ro "derechD 
adquirido" de su afiliadO. En realidad un trabajador lo quo tendría 
seríu el ''dcn.-cho objetivo' ' quA An nn momento determinado con.<;agrll 
la convención vigente y el cie que uo :;.:. ¡., aplicuran las nuevas norm¡•s 
convencionales, o el laudo que Jo sustituya, a aquellas sitw;ciones 
conswnad.aR r,ún ant-erioridad a ll1 vigencia del convenio normativo o 
del fallo arbitrlll, sohre t.ooo ~; ~>110 implicase hacerle mM gt·~<vosa su 
particulllr situación; pero como es obvio, e~ta ps.rticuls.r <:U.eF.tiñn, al 
igual que todas aquellas otras que originen un conflicto jurídico, en 
razón de díscutirs<:: d problema de la sucesión de !m; normns en el 
tiempo y la npli<'M.ión de una determinada nonna jurldlca precedente 
a una concreta sit\Uiciún d01 hecho, solaiDI!nte es del>aUble ante los 
jUec-es del t-rabajo, previo .,¡ corr.,..pondiente proce:so; y por cllo no 
oorrespondP. resolverla a la Cor te en sede de homolog-ación. 

Q. Y en cuanto al aserto que hace USTRAl'ETROL de que se vloló, 
mediante las decisiones que pide anular en esta !;egUnda impugnación, 
el " .. . derer.ho de lo• ~<indít;atus a presentar pliegos de peticiones y 
a que se decidan ellos ... •· (() . 9. cunderno de la Corte), es la. verdad 
que ninguno. rozón cx:presa L'l or:-gani~ación sindical para apoyar ~u 
aseverac.Ión; y no restingiendo en manera alguna los articules 2? y 3~ 
de IR sAntendn at·bitra\ el darecho del sindicato recurrente a provocar 
en el futuro conflktos iguales a \'!.~te que actualmente se cono~e por 
la Sala., no se ve entonces de qué modo t.nmsgreden Jos prece¡;I.Os 
legales y com.titucionales que ~ á.icen viollldos. 

No prospem el cargo y, por ende, :;., declararan exequiblcs los 
artículos 2~ y 3? del laudo. 

7' ercera. tmpugn4ci6n: 

l. Según la, parte re~.;urrtmte, e1 articulo 5~· relativo a "permisos 
sindicales" desconoce frotltalmtlOte el articulo 4~8 del Código Su<;t.an
tivo del Trabajo y la sentencio. de homologación de 17 de agosto de 
1989. la cual ---1ll dBCir de USTRAPETROL- " .. . constituye ley pMa 
las purl.es y está amparnd¡\ por el principio rte l!• cosa juzgada (art. 
332 del C. de F. C.}" ( fl. 10, cuaderno de la Corte ). Ello porque - as1 
lo dioe- "los permisos sindicales cxxistentes en el momento de inícia.rse 
el presente COilflicto eran Jos oonsagrados en el articulo 12 de la 
Convención suscrita entrP. F.sso Colombiana s . .!\. y SINTRAESSO en 
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198G y en los art!r.ulos 16, IH, 19, 20 y 21 de la Convención suscrita 
entre It\TERCOL y BINTRANAL en 1987 . .. " (ibídem), pu~~to que 
-lo qua sigue aon Im; literales pUabras que trae el escrito eu que se 
sustenta. la homologación- "haciendo la corrospondient~ stuna y pro· 
¡¡orción aritmética el total dP. pt'lrmisos existentes, por año, asciende 
a 1.460 días (art.s. 12, 13 y 50 -Convención de STNTRAESSO- y 1ti a 
21 . de SINTRAN AL) siguiendo los parámet.ros de la sentencitl de ha· 
mologación ante.~ transcrita (se refiere el sindicato a la sentencia de 
17 de agosto de 1989 i. Ahora sólo ascenderían ~ 698 dias según el 
articulo 5? del laudo los cuüles se clist.ribuyen como al Tril:nlnlll se le 
ocurrió, ya que, el peHtum (art. 5~) se orientó en forma distinta" (fl. 
11, cuaderno de la Corte) . 

2 . Por su lado Esso Colombiana Limite<!, para r efutar los argu· 
mentas de .su r.nnl.raparte. sostiene que basta con comparar los artícu· 
los 16 a 22 de la Convención Colectiva cie Trabajo suscrita. entre 
"INTERCOL" y el sindicato que agrupaba a. su~ J.rabajadore.s. pa.rli 
as! convenct-rse que el Tribunal c:le Arbit.ramcnto .si ~espetó " los per· 
ml50S sindicales e.stahlecidos en dicha Conwnctón. unica que se ~.n 
contrl\l>a. vigtmtc eu esUI maLcrla d& permtsos sinm~.a!P.s al proferirse 
el laudo arbitral impugnado .. . ", pues, según la OJ?Osilom, " ... la 
Convención Colecl iva de Tmb~jo suscrita entre la Essn Colombiana 
S. A. 'Y su sinrti~lto en el año "A 1986 se extinguió el ¡, ó.e t111ero de 
1988 por haberse sustituido la Esso Colombiuna S. A. en la Interna· 
ti.onnl Petrolcwn Colombia. Limitcd INTERCOL, los efe.:;l;oli ole la 
sustitución de patronos a la luz de la. ley colombiano determinan que 
para E>Ject.o.s de d erechos sindir.n.lP..S, sólo continua vigen!e la Conven. 
ción Colectiva qU6 rige en el patcono sustituto ... " en. 60, cuaderno 
de la Corte) . 

Igu.alm~.ol.e, la Esso en su de!en~" del laudo recul'rido sostiene 
que " ... la senten~ia de homologación sólo puede declarar inllX~quible 
una disposición de un laudo arbitral que viola lA. Constituci6n. lo. ley 
o las convenciones colectivas de trabajo, pero nn pn~de crear nonna. 
tlvlclad juridica alguna ni en su pa.rte m<>t.ivn ni en su i'<'tLe resoluti· 
va . . . " (fi. 61 ibldem) . 

3. La norma cuya anulación se busca es In siguiente: 

"Artículo 5~ Permisos sindicales . 

"Reuniones Directiva Central. 

"Para asistir a las reuniones ele la J unta Directiva Ct-.nt rat di! 
USTRAPETROI,, Esso concederá pennisos remunerados asl: 

"a) Por WlA. ve>~ al mes y bosta cinco (5) díus calendario a los 
miembros de la mism:; sin exú<\dor de tres ( ::1) miembros que residan 
ruera de la ciudad en que se lleve a cabo la reunión, previa no!·.ifíca· 
ci<ln con un mínimo de tre• ( :n días hábiles de anticipación. E.~tas 
reuniones las hurá la Junta Dj¡'llctivu Cemral en Bogotá, C"JSrt.qgena, 
Sabagún o Provincia. 

"Esso f:tcilital'á los pasajes aéreo.~ yiu (sic) terrestres en linP.as 
comerciales y tos viáticos pac~udos e.n esta Convención; 
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"b ) En caso de que baya problemas colectivt.>s relacionarlos r.on 
la aplfciiCión del ~nte Jaudo, ele la Convenciün Colec,uva, el Regla
mento de Trabajo o el Con trato de Trabajo. este penniso se extenderá 
por un (l) día más para Jos deleg:ld.os del área que ten¡¡s. problemas. 

"Con e:¡te fin ü'STRAPETROI.. infonnará. a Esso cuales son los 
problemas que va. a. t.rata.r con tres (3) dias habiles de anticipación. 

"Jteuniones federacione.~ .~fndicaleK 

"E:!So concederá permiso remunerado a. uno (.[) de Jos dos (2) 
miembro!'. de USTRAPETROL elegidos para formar p;lJ'tu del Cornib6 
FedeN>l de la Feder ación o COnfederación a la cual t'.:1t6 afiliado o se 
afilie USTRAPETROL, para Mf~fr a sus reuniones durante cuatro (4) 
días calendario al mes. Se entlellde que este .P<-'l'llliSO podrá tomarlo 
cua.lquJera de los dos (2 ) núernbms antes menCionados. 

"USTRAFETROL a~isaré. a Esso sobre este permiso con una &>· 
tic:i.paofón mínima de tres (3) dios hábiles. 

"Actividad sindical. 

"Para atender la actividad !llndical Esso conceder lt permi~o remu· 
nerado a los trabajadores sindJcalizadus. así: 

"a) Un total de nueve (9) días-hombre hábiles por mes a los 
miembros de ];). Directiva Central ele Bogotá., repa:rtídos en \Ul máximo 
de tres (3) permi.ws al mes; 

"bl un total de doc., OZ) dlas-hombre hábiles por m~ " los miem· 
bros de 1" SUbdirectiva de P rovlncia, I(:partidos en \Ul mAximo de 
tres ( 3) permisos al mes; 

"o) A dos dirigsnt€S l'lin(lic:~le!'< de Cartagena se les concederá un 
permiso de tres ( 3) días ""lendarlos al mes; 

"d) 11. \Ul wrigente sindical de Sahagún se le concederá. un per· 
núso do tres (3) días calendario u.l mes. 

"Para hacer uso de Jos permisos enuru:.iados en lo~ litera les ·a• y 
'b' de este artículo, lO\ Directiva Ctlnlml y la Subdirectlva de Provincia 
presentanln a Esso un programa rnell5Ua! de llichos perm!ws, un día 
antes de iniciar el nuevo mes. 

"En situaciones especiales. este progrl•ma podrá ser modificado 
de común acuerdo entre USTRAPETROL y -"Jsso. 

" Los permisos enunciados en los literales 'e' y 'd ' seran s olicitados 
por la l>irectiva CentrsJ de :aognt.á ~nn una anticipaCión núnima dt: 
tres 13) d ias hábiles y podrlÍ.I.l ~1· lomados pm- cualquJer trabajador 
afiliado a Sahagün o Cartagena. o por directivos de Bogotá., en cuyo 
caso SG solicitarán un día antes do inidar el nuevo mes. 

"Capacitación sindical. 

"Esso concederá permiso rermmerado hasta por cincuenta (50) 
dia¡; hombre por semest.re a l os di>Jegados de USTRAPETROL para 
asistir a con¡:n:sos, conrerenctas o cursoo sobre Muntus tii!Jdic-<tles 
dentro del país. 
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''Dieciocho (18) d!as-hombre hábilffi por seme~trtt d~ los permisos 
remunerados de que habla este articulo se otorgarán con los viáticos 
establed<los en este laudo además del transpor te aéreo yj o (sic) te
rrestre en IIDe&S comerciales, previa soUcttud de U&'TRAPETROL, 
adjunt:ldo copia de In respectiva invitación al evenlO. 

"Estos pe.rmlsos se otorgarán por periodos tninhnos <le cinco (5) 
días en cada ocasión y má.'<imo de cuatro t 4} dele::a,dos, de los cuales 
no habni m<í.~ da dos (2) de la misma sec.r:ional del sindicato, previo 
~viso prr:;seoi.ado u. E:~;so por pa1·tr:; ue la Dírt>etivu re:spectivu, con una 
anticipación m!nlma de tres (3) días hábües . 

"Redacción pliego. 

"Esso concederá permiso remunerado a los cuatro (4) miembros 
de la Comisión R11da.ctora del próximo pliego de peticiones que designe 
US'l'RAP!.:l'ROL, por el término de quince (15} di<~' calendario. 

"Par¡\ u~o de estos cUas, la. Directiva Central notificará por escrito 
a Esso los nombres de los trsbsjadures dcsi¡::nadus para tal fin cun 
una antic.ipac.ión minlma de diez ( lO ) días hábiles. 

"Pa.rn tul -efecto Esso reconocerá los viáticos establecidos en este 
laudo y el transpor te aéreo yfo (sic) terrestre en líneas comerciales" 
(fls. 109 a 113, cuadP.rno 1). 

4. Lo exactnmente pedido !ue lo siguiente: 

"Articulo ?~ Permi~os s1ndicales. 

"PaJ·a que el sindicato pueda cumplir plenwnente sus objetivos 
y ejercer a caballdad el derecho de asociación. la e mpresa le re<:ono
cerá. los siguiente:; permisos sindicales remunerados: 

''Un total de 2.000 dias al año o de 167 din.$ ul Mj~S, de: lo~ cualss 
la tercAra parta Incluirán Al dArecho a viáticos y tran~port.P.s .. 

·'Pará.grajo J. twghtmentadón. l:'ar~• la utili7.ación de los permisos 
el siudicato deiJoms comunlc;\r por escrito al I'I:.Spttelivo ~upervisor 
inmediato con una antelación no inferior a dos (Z) di~<S. E:sta comu
nicación se hará con una antelación no inferior a cinco (5) cuando 
el permiso I:E'.nga por finaliclad "sl';tir a a.<;ll.mbleas generales y{o (sic) 
regionales; conrereccias o congresos sindlcales; con;(r.¡ dt! capactlación 
o cooper.ttivos y para redactar y elcllorar cl pliegQ de peticiones. 

"Parágrafo 2. Para l a utilización de los permisos no podrán ausE>.n
t:l.rse de una misma Instalación más de tres t raroj:.dorcs simultánea
menea por cada grupo operacional. con excepción de aquellos casos 
relacionMos con la Convención Nacional de Delegados y de la prepa
ración de un pliego de peticiones en los cuales podrán ausentarse 
hasta un nllmero de cln<'o (S). 

"l:'ará.qrato :J. Por grupos operacionales deberá (sic) entenderse 
los siguiellles: 

"Plantas: Oficina, dependientes de planta., distrilluldoJ·es, memini
cos, bodegueros, memajeros, sen•icio de bunkcrs y cobradores. 
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"Aeropuertos: Operadores de aviación. operadores de aViación en 
entrenamiento, oficina y mecánicos. 

"Operaciones de producción: Sección producción, mantenimiE'.nto, 
planta de gas, obras tnviles. 

"Planta lubricantes: Operarios/operadores y personal de labo
ratorio. 

"Al resto del personul se le aplicará por analogía lo estipulado en 
este articulo" (fls. 92 y 93, cuaderno 3). 

Considera la Corte: 

1 . Atrás ya se expliC(i detenidamente porque no cabe el fenómeno 
de la "cosa jwgada" cuando el l.audo de que .se trate resuelve un ~on
flicto econónúco. Tal cosa sólo es predicable del "fallo arbitral" que 
decide Wl conflicto jurídico, respecto del cuul el ariículo 140 del Cócligo 
Procesal del Trabajo sí establece que "hará. tránsito a cosa juz:,>ada". 
Este "fallo arbitral" es el que, por reemplazar a la sentada judicial 
que habría dictado el Juez de no mecliar el compromiso o la cláusula 
compromisoria · figurt!S que únicamente cabe predicar cuando de con· 
flictos juriclicos se trata-, "deberil acomodarse en lo posible a las 
sentencias que dictan los jueces del trabajo"; y únicamente respecto 
de esta clase de pleitos cabe pensar en la posibilidad de que se d~ la 
hipótesis prevista en el articulo 157 ibídem, sobre la "existencia de 
litigio" que permita aplicar lo dispuesto en "el articulo 1219 del Código 
Judicial" (actualmente el articulo 24 del Decreto-ley 2979 ele 1989). 

Sirva entonces lo antes explicado y lo aqui reiterado para demos· 
LrM lo ifundada que por e¡;te H~pecto resulta la tercera impugnación. 

2. Y en cuanto hace a la in equidad que se ¡mtdica de la decisión 
arbitral, debe recordarse que la juri$pru~ncia labora! únicamente ha 
aceptado la injerencia de la Corto en este aspecto propio de la especial 
jurisdiccicm que ejercen !os tribunales de arbitramento, en aquello.~ 
c:a.~os en que apr¡rece en los fmto.~ qu.e el procmler de los arbttradores 
ha sido "111anifiesla11•ente ineq·u-itativo". C·ircunslancia que en el sub 
lite no se encuentra acreditada. 

Lo anterior clebe ser asl precisamente porq·ue at resolver u:n cor~· 
flicto económico el Tribunal ele Arbitramento no declara el derecho 
preexistente sino que crea uno nuevo, debrenclo al hacerlo actuar con 
equidad; pero, como es apenas obvio, no resulta desde ningún punto 
de vista admtstble que solamente sea equttativa aquella decisión arbt· 
tral que se limita a reproducir teJ;tual1TtR.nte lo pedtclo por tos troba· 
jadores en su pliego de peticione.• sin consultar para nada la real 
situación económica del patrono a quien se Je pi~. Igualmente sería 
inadmi.~illle aceptar que lo únic() que pueden hacer los arbitmdrn-es al 
pm{erir ,,u l4udo en equidad es: O acepta?· en bloque lo pedido por los 
promotores del conflicto o negar la totalidad de lo pedido; pues si 
esta tesis se abriese paso los principalmente perjudicados serían los 
propios trabajadores, porque si el 1'ribttna.l úni.camente puede aceptar 
o nr1gar lo pedido, muy segura-rrrente que en aquello8 casos en rrue el 
Tribunal estime excesiva la reclamación laboro! optará por negarla; 
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en cambio, si .•e c•.cepta, como debe aceptarse por ser alZo lo que corres· 
ponde al espír-tt·u de la in.Ytltuci6n arbitr·al, r¡rJ.e los arbitradores, que 
no son otra cosa qu.rJ amigable8 componedores, pueden opla.r por 
fórmulas difermtes a las planteadas por el sindicato o los trabajadOres 
en cor.f lictc pero que se 1!1lierl.en mejor a la situación económlca de 
la empresa c¡ue deberá soportar la turga económica, se obtenJirá como 
resulta una f órmula que bu.,cará conciliar los intereSI'.S de los trabe~· 
jadores y del '[l(ltrono. Por lo demás, no puede pasarse por alto que es 
el propio artículo 1:· del Códtgo Sustantiuo d.el Trabajo et que establece 
que la fiM.lidad. primordial del mi>"mO es lograr "lu ius ticia cm las 
relactones que surgen entre palr lYIU)$ v trabajadme$'', la. cual se obtiene 
~~ se mtmtiene " un esp!ritu de coordinación económica y equilibrio 
socialH. 

No e,1tá demás anotar que los "permiSos sindi~nles" que so con
siguen por la v!a de la negociación colectiva o, en su caso, del lcntdo 
que reemplace al convenio normativo de cond.iciones generales ae 
trabajo, oor~.:~tituyen t iptc.u clá.u.~ obligacionates. vale decir, son 
de aquellM estipulaciones que no con.~titu¡¡(:n derec/W Objetivo en fn.!!Or 
de los trabnja4ores sino un "d<Jrech.o .911i>jetivo" dei $indicato cele· 
l>rante de m. con~cnción Colectiva o cobi jado por el fallo arbitral. 
Que ello es asi, resulta de la propia soi.Wtud que l1i20 USTRAPETROL 
en el artit.:Ulo s~ del pliego de peticione$, cuyo er~cnto fue el 
siguiente: " Pura que el sindicato puecia cumplir plenamente sus ol>je· 
ttvus y etercer a cabaliciarl Al de.rec.llo de asociación, la empresa le 
reconocerá Lo~ siguientes yermisos sindicales remu11erado.q . . . " lfls. 
9Z y 93, cuaderno número 3) . 

Por lo demás, la "suma y proparción nrit11l<itic:a'' que dice USTRA· 
PETROL le permite llegar a la alnlltada. ~ de 1.460 Mas de 
"permisos eXistentes", .<upnne agregar a tos permisos !lindicales pre· 
t.'isto8 para los u.ntiguos aJillCidos úe "S!ntranal" Los e.~tipulados en 
favor de los que antaño to fueron de "Str.traesso'', lo ctuil es a todas 
luce$ inadmisible si se cons!deru, como realmente Mil& considerarse, 
que los susodichos permisos no se otorgan para dotar de prebendas 
a los dtrectivo.'l slnlliooles o repre~entantea de la orgmriztlción sindical 
que de eflos gozan, sino, por el contrarío, c:on la úniro mira de permi
tirle.~ cumplir mejor con P.l difícil. compromiso que n.~umen con si 
sindicato y los trabajadores que la CJ rganización prnletari.a agrupa y 
repreRenta. Esto es, los "permisos sindicales" se prevén en fawr del 
s·indicato y no d.el particular trabajador que lo disjruta; así qt<e si los 
sindicatos de base "Sintme.•so" y "Sfntronal" se {U3ior.aron en el 
actuaL " USTRAPETROL", e$ apenas elemental que oo deban continuar 
la totalidad de !os dirigentes o representantes de los antiguos sindi· 
catos de base que le dieron vida a la actual p&rsona moral que provocó 
el presente conjltctn ~olecti·vo de trabajo, como directivos o represen· 
tantes de "tTSTR.APETROL". 

3 . Con relación a la ar!)UmcntadO por lll Es so al replicar el recuno 
de homologación, debe aceptarse que !e asiste entere ra;¡ón cuando 
anota que, por si misma. la sentcmcia proferida el 17 de agosto de 19119 
para dceidir el rllcurso interpuesto contra el laudo de ese año " ... no 
pued.e crear normativíúad jurídica al¡¡unn. ni cm su parte motiva ni 
en su parte rcsolutiua .. . " (tl , 61, cuaderno de la Corte); !JC1 q11e a la 
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Corte, en $cdc de lwmologaci&n, le e~td vedado dictar sentencia tU; 
reempla..-o. Por lo demás, llS lo cierto que f.(lmpoco la ~u~od·icha sen· 
tenci!l hizo co:ta a!stinta de anular los t•rtlculos ~~ laudo que esti-mó 
contrariaban l<J dispuesto pOr el artículo 458 del Código Su$ttmtitm del 
Trabajo o que se dictaron por el Tribuool de ese entonces e:etr~lími· 
tando el decreto de convocatoria.. La fru;uJinL! pua dletar sentenc:ia !W 
rP.P.'TilplMo 111 tienen, como está ya dicJUJ, sólo ~ Tribunale-S S!ipe· 
rio res de Di3tTito¡ Judiciales. C'lla11do conocc·n del recurso e;ztraordi· 
ruzrio de homl)logación previsto por el artículo 141 del Códi~o ProcesaL 
del Trabajo, o sea, cuando estas c:orpnrru:lnnes conocen ctel recurso 
de homnlogacit)n interpuesto contru un joll.o arbitral que haya decidido 
un conflicto de tndn:e juridi.ca. Por ello, ~~ por el mismo Tribunal 
Superwr de Dl.~trito Judicial .•e conoce de la homologación de un 
laudo proferido por otro cwlqrúem de 108 Tribunales de Ar!ritmmento 
Obligatorio qt1e consagra n1.te~tra legislación po~itire tDer:reto 2351 de 
1965, a.rt. 34; Decreto 939 de 1966, art. 1• y Ley 48 de 1Y68, art . . l• or· 
dtllales 2 y 4), diferentes de los TribuMles especiales de arbitramento 
de que trata el artículo 14:1 del Código Procesal del Trabajo, tJ:Impoco 
le es ltcito dictcr la providencio. que reemplaza el laudo anulado o 
la parte de él que onule. 

SignifiCa todo lo ante! dicho qt¡e tam;x>co este t ercer cargo se 
aóre paso Y. en consecuencia, se declarará c:rcquible el artfc·ulo 5' del 
lautfu. 

Cuarta impugnación: 

1 . Acusa aquí en esto impugnación el sindicato al ertionlo 14 del 
laudo, denominado "Política Salarial", de ~~er •iolatorio del artículo 
143 ñP.l ~ódigo Sustantivo del Trabajo. "t: igualmente del derecho que 
reconoce la ley para que loo sindicatos presenten pli.;gos de pdicionf\5 
(arts. 373-1~ y 3~. 374-29 y 3~, y 432 del C. S. del T. y art. 27 del Decreto 
2351 de 1965)" y de los articulas 305 <'IAI Código de ProcP.dimiomto 
Civil, 17 y 32 de 1>\ Constitución Na<:iOn."\1 y, consecuenclalmcnte, dei 
articulo 458 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Esto lo sostiene USTRAPETROL por cuanto - asi lO díce- el 
pliego de peticiones " ... no cont iene ningunu solicitud como 1>~ decre
tada P.D el a.rtfculo 14 del laudo . .. " W . 11, t:uad~rno de la Corte). 

2. La compafiia petrolera s-e opone a lo pretendido por la orga· 
nización sindical de8ta.ca.ndo que en el pliego que lt• presf.ntó el sindi· 
cato se incluyó la solicitud de mantener " ... todas y cada una tt.e las 
disposiciones vigentes en lu. Convención C'.olectiva. de Trabajo que r ige 
las l'P.lacionAA P.ntrP. la ESso Colombiana Llmited y USTRAPETROL . .. ", 
estando por ello el Tl'ibunal convocado " ... habilitado para incluir 
dentro de sus dísposiciones nquellas cláusullóS de la Convención Co
lecti•Ia de T rab11jo vigente que no hubíerM $ido modificadas por el 
pliego" ffl. 53, ctoadP.rno ñe In. Corte). 

3 . La <lis posición acusada reza así: 

"Articulo U . Politica salarial. 

''Esso mant.cndrá en vigencia su polltica salarial consistente en 
que a trabajo igual desempeflaoo en condlr.lones y jornacl.a.s Iguales 

- - .. ---- ... ______ _ 
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r.on 111 misma capacidad en el traba.ío ejecutado y dentro de una 
mism~ agrupación o grupo, corresponde un salario ignA-1'' ( fl. 1<::$, 
cuaderno número J) . 

4 . Y el 8l'tlculo 81 del pliego petit.orio que la Unión Sindical rle 
Tral.laj :uiorcs de la Industda del Petróleo presentó a la E~so Colom· 
biana Limited, el cual lleva por titulo d de "contL'luidad di! dATP.chos" 
y que es la petición sobre la c.ual b:tsa ln opositora sus argumentos 
para sostener la legalidad d?J artlculo 14 del !IlUdo arbitral , es del. 
siguiente tenor: 

"Todas las disposlclone~ (:On~enidas en Convenciones Colect.iva,<;, 
Laudo~ Arbitrales, Actas o AcuArdos que rl1an l:.s relaciones entre la. 
empresa y el .~indicato o entre aqUAlla y ~us t.mbajadores c:ontinuarán 
vigentes mientras no se contrapongan o desm~joren 111. pre~Anr.e OO~· 
venc!ón Colectiva" (fl. lO:t, cuaderno !lúmero 3}. 

C011S'idera la Corte: 
1. Aun cuando a juicio de la Sala el !mpu~do articulo 14 del 

l"udo en verd<Ml antes c¡ue contruvenlr el artículo 14~ del Código 
Sustantivo del Trab,.jo, no ha..'lf! olr<.~. cosa CIJferent.e a inner.e!;arirtment" 
consagrar. con otr(l fórmuln, el cono<:ido principio de "" trnba..lo igual, 
salario igual", que pravé t~~ta norrn(l dol Código ~on unn rcclacción 
mucll!Silno mejor elabornd<J., sin embargo, es lo cierto q,ue ~n el pliego 
de pat!ciOnes presentado por USTR.APETROL "' la. Esso no existe nin
guna solicitud que de pie n una decisiún como la plasmada en el 
acu&SI'Io artículo 14, por no poderse admitir el arg-.unento de la com
paillll o~i~ora según el cual al h,;ber pec!jdo 1:. org¡mización sindical 
que provocó el conftloto ~conc:ímicu col-.ctivo la continuidad de Jos 
derechos contenidos " en Convc.,ocioncs Colectivas, Laudos Arblt.mles, 
Acta~ o Acuerdos que rljan las relaciones que entre la o¡mpresa. y el 
sindicato o eutre a.queUa y sus trabajacorEIS", facultó t11.nto n ella como 
patrono como a los arbitradores que reemp:a:z:aron a. las partes ~n la 
t•omposición de! düerendo, para. que motu ¡¡roprio escogieron a volun
Lad la disposición o dlsposicione!< snterlm~« que venían rigiendo las 
relaciones lsbor3les en la empresa para., s1n ser ese el ~preso querer 
de la ,.grupación sindical. transformar en conflictivo un punto ya dilu
cidado y regulado por la norm~•tiyjdad extralegal hnst¡¡, el momento 
imperante. 

2. Contrariamente a lo sostenido por la Esso en defensa del 
att.iculo 14 del laudo que impugna el sindh:ato recurrente, éstima la. 
S¡,Ju que precisamente lo buscado mediante fórmulas como la expre
sndu en el artículo :u del pliego de peticiones, es excluir del corulicto 
e<;Onómlco todos aquellos aspectos que, por estar te:,'l.llados en con
venciones colectivas, laudos o en acuerdos celehrados antes de la 
contienda que la petición sindkal tJ<lc~ nacer, se juzga por la orgR
nizac!Gn de los tmbajndores cor.c>til.uyen yn derechos de !:'Stos últimos. 

Acepta.r la tesis de la Esso Co!omblana Limlted impllcaría de al· 
guna manera adnútir que l.(lmbién C'J. pnt.ro:1o puede dentro dtll proceso 
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de la. negociaciñn colectiva hacer conflictivos aspect08 sobre Jos cuales 
el sindicato o el ¡¡:rupo de trabajadores coligados no quiere disputar; 
y por este camino de admitir que esms fórmulas gene1·a1es que ingenian 
los asalariados y sus organi2aciones profesionales buscando mantener 
aquellos derechos que tienen por ya conquistados. se est;ul:¡, facultan
do al patrono, o a los árbitros en su caso, para considerar conflictivo 
y negoc.iable, sin necesidad siquiera de los llamados "contrapliegos" 
-inaclmisibles en nuestro régimen legal-, c.ualq11ier óerecho o bene
ficio consagrado en la nonuativiüad oonvencionlt.l vil(en\.e y que los 
trabajadores y sus organizaciones, que son IR. parte legitimada para 
provocar los co!lfiictos colectivos de intereses, no han considerado 
conveniente u oportuno modificar. 

Signiti<'.'l lo riicho que, aun cuando en verdad p:E.ra la Corte la 
decis~ón de los árbitros 8e limita a reproducir un principio del derecho 
laboral -posición esta que es dllcrcntc a la del sindicato que ere~ ver 
un recóndito propósito de recortar dt'rechos de sus asociados-, Sf! 
declarará incxequible el a.rtículo 14 dE!! laudo por ser lhdtscutible que 
en el pliego que originó el conflicto no e:><:iste un punto semejante al 
resuf'lto por el Tribunal. 

Quí11!a irnpugnadón: 

l. Cobija este ataque los a.rticulos 35, 48, 50, 51, 54, 63 y 65 del 
laudo, y se fundamenta e.>t:~. impugnación conjunta en que, para el 
sin<licato re~-urrente, dichas decisiones contrarian el articulo 458 del 
Código Sustantivo del Trabajo por no solamente desconocer lo pre
ceptuado en similares normas convencionales anteriores contenida.s o 
en la conveT'.ción celebrada em.re "Jntereot" y "Sint·:mnal" o en l<~ 
:su,;cl"it!~ entre bt Esso Colombiana S. A. y su sindicato, además de 
introducir diferencias no autorizadas por la ley que desconocen asi 
mismo el principio de "íbrualdad de los trubajador<.-s" consagrado en el 
articulo 10 del Código Sustantivo del Trabajo. Sostiene Igualmente 
USTRAPETROL que -lo que sigue son sus :t>ropias palabras- "re
sulta, igualmente manifiesta la inftaceión del articulo 1 ~ del Jr,udo 
arbitral de cmcro 5 de 1989 -integrando él las modificaciones hechas 
por la sentencia de homologación en el numeral H, literal 2~ de la parte 
resolutiva en cuanto se relaciona con el 'campo de aplicación'. Con la. 
decisión del Tribunal inclusive qucdarinn por fuera de los beneficios 
del laudo traba.iadores sindicalizados por d solo hecho, por e,icnnplo, 
de no pertenecer a •operaciones de mercadeo', en el caso de los artículos 
48 y 63, lesionando de esta manE:ra el dertoeho que ya tenian quiene:; 
lobornn en In~ llnm:Ldas 'EICtividndes de producción'" (fl. 13, cuaderno 
de la Corte) . 

2. Pese a oponerse a llt. prosperidad de esta quinta impugnación, 
la compañia petrolera que a lo largo de toda su réplica h¡o insistido en 
que a la :Jorte le est<l vedado dictar sentencia de reemplav.o, eJ<presa· 
mente aquí no sólo acepta que tiene x·al!lón el :siudicHLo en et.nmto en 
el artículo 35 " ... se excluyó del suministro de dotación :>1 Asistente 
Supervisor de Operaciones ... " (exclusión esta que cree debida a "una 
omisión rnec~ográ1ica. del Tribunal"}, sino que pl:mt.ea que -y son 
estas sus textuales palabras- " .. . la Corte debe proceder a enmcn-
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darla stn que nos opongo.mo• a ella, porque como lo hemus venido 
sooteniendo In Convención Colectiva de Trabajo vigente al momento 
de preferirse ei fallo arbitral materia del ~rso, es la susr.rita ent~ 
INTERCOL y el sindien.to de sus trabajadores el :13 u"' erwro de 1987'' 
(tl. 63, cuaderno de la Corte -,;ubr<>Y"<l la Sala-). 

Y en cuanto R los demás artículos del laudo comprendidos dentro 
de la acusa~:ió11 que lu parte re~;unP.nt.P. for·mula en este <!~r~o. o sea, 
los artícUlos 48, 50, 51, 54, 53 y 6S. la oposiLora prlmo:rdialmente basa 
su defensa de la sentc:nciu arbtira! en que ellos ha~:en parte de aquellos 
"puntos ele coincidencia entre lns :partes" durn.nt~ la negociación que 
los árbltro:; incol'])oraron a sn fallo por cuanto "lo~ vóccros de la 
empresa anée el Tribw1al de Arbih·armmto", e:q¡ra!aron sn " ... ();spO· 
síción de acatar una decisión arbitral sobre a lgunos puntos <kl pliego 
eu los cwües Mbfu oxistido Wla ~oinr.ldenuiu durc.nte la negociación 
si se respetaba la voluntad de las partes y n,s! dichos puntos extrali· 
mitara.n en algunos casos las facuH.ades concedlóM por l<t l:Ot\stituctón 
o la ley al patrono ... ", para decirlo copiando la.!> palal.ora,; ernplt.adas 
por la Essu en su memorial. Apoya igualmente la compañía su opo:;i· 
ción a lll prosperidad del recurso en el a.I'g11r1Jemo dB ser licito que 
105 arbltr:ldores por razones de equidad otorguen ciort(Js derecllos a 
"un núcleo de l.nwajatlor~" con exclusión ele otros y que. en este caso, 
si así procEXi!eron [ue para regular a::spectos que .!lacian parte de la 
" ... extinguida Com,encíón de la Esso Colorublunn S. 11 ... . " ( fl. 64, 
cu:~.rterno de la COrte) -son palabra s c<.e la opositora y no de la S¡~l¡•
Y precisamente por regula r ~spe¡;tos cu~;cernícnte.s " .. . a los estable· 
cimientos comerciales o industrial~& que corro;:;pondian a las labores 
de m ercadeo ... '' ( f l. 65 ibídem). lns que, al d\~Oir de !<1 Esso Co'om· 
hi•na r..imlwCI, r~alizaba la Esso Colombiana S. A. Y refiriéndose espe. 
c!fimmenle al a.rt.lculo 65 del laudo relativo a "jul>iluchln en negocia· 
cienes", arguye la repli<'.ante que no se desbordó por el Trihun.,_¡ de 
Arbitramento lo establecido por el anículo 458 ácl Código Sustantivo 
del Trabajo al incorporar " ... las norrrnt~ cvlt...:~ivas del nrl.ícu\o 91 
de la extin¡,,.uldtl Convención ColectL"a suscrita .:ntrc lu Esso Colom· 
biana s. A . . Y el sindicato de sus t,-abajadores . . . ", ¡¡ero con la limita.· 
cióo de que lo allí dispuesto se rcstringíu u !u~ solas ctnpns do ncgO· 
ciación de un plito¡¡o de pdi(;iones "'n la~ que intervienen d it·ec t:omenl:e 
Ja.s p.¡¡.rtes y no ~ qllf>llas otras "que no correspondan a las partes sino 
~ tt:r<:eros", pue:; ta l decisión se enmarcaba dentro de '' los linderos de 
la eQUid.e.d" ( fl. 66 ibídem). 

Considera W. Corte: 

1 . .1\un t,'URndo por razone::; de nulludo, y tal cual atrás SP. dijo 
ya. los asper.tos puramente teóricos y doctrinar~o~ I'elitcionaóos CO!l 
Jos efectos que en las com•cncioncs colcct.ivas de trA.bajo tiene 13 
su.st.itución de patronos se trats.rán una vez estudiados lo~ ~argos que 
el &inditmt<> recurrente hae~ al laudo. d~'sd~ ahora se quiere anot8J' 
que no w exm:tu lu "'">recíat:iún ue hL Essu Colombluna Limitcd d<!: que 
por la sol¡¡, sustitución patronal originada en la adquisición de los 
"activo~" do Jo, rmtigun ''Esso Colombfuoo S . 1\." por ella cuando su 
razón social era la de "In1erna~.ion¡;J Pccrokum (Colombia} Limitcd", 
se "P.xt.ir.gu!ó" In Convención qn<:! la "F.~so Colombiun« S .11." hnbia 
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r..>J.~hrado con Sintra.esso, puesto que otro ef<.-<.~o i.Olalu•eote (tiferente 
es el que en verdad resulta de apli car al campo colectivo lo dispuesto 
por los articules 67, 68 y 69 del Código Sustantivo d~l Trabajo, espe
cialme,1hl esttJ último que determina la re•pon.sallUídad. II.P. im patro
nos, estatuycJ'\do q_ue "el ~mtlguo y el nutlvo patrono res¡¡oncle sollda
ri<~m<:mte u~ las obligacione,!; que a la fecha de la sustitución sean 
exi¡¡l',:, IE\~ a aquel, pero si el nuevo putrono lus sn.tisficlere, pueda repet.ir 
contr& c>l untiguo". A igual con¡¡lllsión se llega aplicando lo pre¡¡eptuado 
por el artículo 474 del Código Sustnnt.ivo del Trabajo; por lo que puede 
a~irrr.a•·$e que rú el ::;oJo ren(•me:w ele la sustitución patronal ni el 
hecho de la disolución del lllndicato contratante "extinguen" una 
00\Wención colcc-tivu.. 

2. En cuanto a lo que es propiamente la impugnación de USTRA· 
PETROL, conviene unotar que el a taque no s" plantea <le una manera 
muy clara, pues a primera •·tsta cabe pcns,;.r que con él ~e bu;ca la 
a.•mlacl6n íntegra de las disposiciones ~eflaltttlas. Sin embar~o. estima 
la Sala que re:;túta más sensato entender que sólo se quiere la inexe· 
quibllitlad parcial de las diferEint:es decisiones, en cttynto la.~ mismas 
excluyen a gJUpOs de tr:>bajadores de su JIOrmatMMd o restringen 
"slgniflC<ttivarnP.nt.A'' lo que el &mli~ulo recurrente asevera son den~· 
chos con los que ya cuentan los t.raba.jadores. Por ello, no obstante 
parecer referirse la impugnncl6n a la totalidad do lo.~ artículos 35, 
48, 50, f>l, 54, 63 y 65, entiende la C.:orte que se contr:le en realidad a 
aspectos parcialt'S 6e lo.~ mismos, por lo que considera lnn~ario la. 
rep.rodue<:jón integra de U.tes texra.~ del laudo así como de los corres
pondientes arl.lculos del pliego de petil:iones. Con est& entendimiento 
se examinan a continuación los dJf(, rentes aspectos a qu~ ~P. mntrae 
este qu lnto cargo, asi: 

a) En lo referente al hel~ho ('le que f'l Tribmml hubiere negado a 
quiane.~ Ajecuten la lubor <le " Asistentes Supervi.~or de Operaciones" 
el derecho a la dotación por no hu.berlos ir.,cluído en la Tegulación que 
sJ r ospooto hace el artíuulo 35 ctel fallo arbitral, que -en palabra8 de 
la pane recurrente- " ... cor responde 'Hl personal dA C:RrtagcmJrLu
brican(('s' que si figura con e$ta gflrantia en la Coovenci<~!l suscrit.r 
entre INTERCOL- y Sl~TRANAL <a:.:t. 53) así como t<n Pl articulo 32 
del laudo próximo anterior y en el artículo 28 del plle&o de peticio
nes .. . " (11. 12, cuaderno de la Corte) , puede anotar~ que si es real
mente clerm la afirmación del s.indícato de que t.nl "derecho" l:sl.á 
consagr<tdo en prer.eptos anteriores. ningún tE>mor deberla en verdad 
asaltar a la agrupación sindlcnl respe..:lo a la suerte de esta catcgoriu 
u~ operR.rios, pues la sola circunstancia de su no inclusión en el actual 
fallo Arbitro! no tiene el efeoto de dejar sin \;gencit~. lo dispuesto en 
convenciones pasadas. por rlehArse suponer que cuando se pre:oenta 
\m pll~go ñe pe~iciones se quieren crear nuevas normas que mejor se 
atlapteu n las nuevas situaciones &urgidas con posterioridad ul momeo· 
to en que se expidió o se con\'ino la nonnatividad que precisamente 
se quiere racmpJaz:;r al provocar el conflicto económico. Ahora, que si 
por cu¡\lquier razón, que a la Corte no corre:;pande calificar , un sindi· 
cato o un gn1po de ~)adores coligados hacen "conflictiva" un.a. 
situación ya regulada de ~tntemano por normas preexi&tentes, lll con· 
tingsn~.!R. que corren es la de que pudiese resultar modificada (le;;f>;vo
rablemente para. ellos la normt~tlvidad hn.st:t el momento Imperante; 

------------ ==~~= 
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pero, desde luogo, sin que se puedan a.fecta1· en ninll\.Íil caso los mínimos 
rlerechns y g:mmtiA~ r¡ne la.~ lAyes SO<riules oonSH!.'TID\ en favor da los 
trabajadores (C. S. del T .. fUi.. 13} . .ni tampoco aquellos der-ecto.os q~ 
tengan c.l carácter de adquiridos. Empero, dndo que l&s cucstion€8 
relativas a la vigenCia o subsistencia d" nonna\> p,...>exisi.Qntcs es tc!na 
que escapa al ámbit.o del conllict.o ACOn ómlr.o, que por definición 
sólo comprende los tendientes a crear o modificar normas y no aque· 
llos enderezado~ 11 intorpwtar o ducla.rar que se hallan vi¡¡en.t.es prCl· 
cept.ns. prAAxls.t.enr.e,<; , e.< "PAIL~< ohvio que no ¡merlA nnnp~•o:;;e cl.e ellas 
la Corte en sede de homologación; y mud1L~imo menos te est.a autori· 
zado produc!J· una sentencia de reemplazo para enmClndar una supuc;;ta 
o real omisión de los áJ"bitros --ilsi sea ella "mecanográfica", como 
la califica la Esso- , puesto que sus facultades dentro del recurso de 
homologación están con toda claridad fijadas en el articulo 143 d~l 
Código Procosru d<ll Trab(l.jo; 

b) Con relación a lo dispuesto por el Tribur.sJ de Arbit.r3Jllento 
respecto dA IM "comisiones de tran.sport~·" en el articulo 48 del laudo, 
hay que rt~rJr que no resulta neccsarl>lmc:nte incquil:al.lvo, y muchísimo 
menos l!P.gal, una decisión arbitral por la sola cii"C\Ul.Stoocia de r~.strir.· 
gir el derecho creado de que se t rate a tan :><.ilo unu purtc de los 
trabajadores de Wl8 I!IDPTeSa determinada y no otorgár;;elo a la tota· 
lidad de ellos. 

R~tA punto de derP.<"'llo lo tiene rc:suelto .cle tiempo atrás juri5pru
dencialme.nte la Sala, que en sentencia de 15 cie abril de IU66 dijo lo 
siguiente: 

"PNlr.f.o.Rmente porque se trata de un regreso al primitivo texto 
del Código que a su turno reproducía el pert.iruml.f'l de la Ley 6! de 
HJ45, el ent-t~nd.imiento que ha de darse al aludido articulo 38 dol 
Decreto 2~!\1 de 1965 es el mii>ITlO que los sindicatos, lo.~ empr~:~sarios, 
los Intérpretes, Jos !lrbit.ro~ y la jW'isprudeoc::í.tt les dlernn a aQuellos 
preceptos antc¡·lore.s, concebidos en igual;,s té1minos. Y ounquo en
tonces. como ahoru. ó.e nuevo, se dijo que las normas do¡ lll Convención 
celebrada por tUl sinrlicato cuyos afiliados excedan de la tercera parte 
del total d~ Jos uatla.iadores de una empr~sa.. se extienden a todos 
los tri>bajadot•es de In mismu., 'sean o no sindJoa.liz.ados', ese todos 
se tomó apenas como enfático. referidO al a~pccto sindical, para evitar 
cualquier tn.tamiento discrlminat.o:rio de lo.- lrdbajadores que se fun
dara eo la clrcwlstancia ele estar o no atil~ado aJ sindicato pactantc. 
Pero de allí nu~ se deóujo que lr.s p_<;tipulaciOnC\S de la Convención 
Colectiva -o lus decisiones arbltroles que las l"t!empl!tcen, rlest'ICS en 
esta oport.uniuM 1~ Sala- tuvieron que !'.l!r idénlic<>~ vam todo.s los 
ttabajadOrl-:; y uplicá1·seles a todos E'.Jl la misma forma o medid.a., s in 
consideración u su ran¡;o jcrúrqu\co, n. su :mt il:iledud en el servicio, 
a ias peculiaridades d<l cada lubor, a la diversidad de lll• reoiones en 
donde e$ttin ubicados los distintos e3tablecímientos, f¡lbricas, sucursa
les o agenciu~. u lo:; ¡\.ive,es de rcmuneTac;ión, Al ~;rado de product.i"idad 
de cada cual, etc. Si as! fuero., In oontratacíón colooti-ro. perdería una 
de sus más preciosas cualictadc~. de importanllill <'leclslva para su 
pt·osperidad y po"'•enir: La capacidad de adec:uudón a las necesidades 
y modalidades de cadn. empresa., áe cada oficio, de cada activi<Uld, de 
cada región, de cada circunstanda económica, f inanciera o monelaria., 
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de carla episodio social. Pues su flexibilidad y adaptabilidad, junte con 
~1 eonoeim:cnto person~<l que de la materia e::;pet•ifica dP. ead;• estipu
lación tienen los contratantes -y debe recordarse, destaca la Sala, que 
los áJ·biüos o arbitradores lo..~ reempmzan en la solución del conflicto--, 
,¡s lo que hace de la Convención normativa 1m instrumento de mayor 
efic!wia y precisión que la ley genonll paru regir las r(!!s.ciones labo
.mles en lo:s grand~.s núcleo:; de trabajo" (G. J., Torno CXVI, pág. 354). 
-Subn1ya la Sala-. 

Y luego de asentar lo anterior, concluyó consecuentemente la 
CortE; en la dicha sentencia cie 15 de abril de 1~66, a:totando que pre
clliamenLe !!n razón de no ser intrin:s.:cumcnte ilegal la estipulación 
cont·C'dctual o disposición arbitrdl que excluye de determinados bene
ficio::; apa1te de los trabaj::.dorcs de una empresa, aunque sí puede 
llegar a serlo "en ral.ón de sus motivos dctcrmi11antes·•, cualquier 
decisión Judicial en un caso concreto requiere el examen de las pruebas 
r&lacionadas con tales motivos. 

Esta inmodificada doctrina la reiteró en fecha más reciente In 
Sala por medio de esta misma Sección, m:<diante sentencia de l6 de 
mayo de 1988, al resolver el recurso de homologación interpuesto por 
el Sindicato General de Empleados del B>¡nco Internacional de Co
lombia "SINTERBAN", en el cual además ele reproducir las considera
ciones del primero de los fallos, agregó lo que sigue: 

"I(ebe resaltarse que inclusive el propio Código Susta~Uvo del 
Tra.ba.:o, que consagra la universal aplicación de sus nonnas a todos 
los trabajadores en el territorio de la República, sin distingos por 
razón del earám.er inteleetu<J l o m;.I.P.rial de la labo'f ( ;1rt.~. 2~ y lfl), 
trae normas en las que se hacen l;'.xclusiones, verbigracia, los articulas 
4?, 74, 384, 289, 409 del Código Sustantivo del Trabajo. Esta closo de 
exclusiones o distinciones para cobi.iar a unos trabajadores con un 
de~enninado estatuto legal diferente, o para Impedirlo sobrepasar 
cierta mayoría en la conformación de un sindicato o el desempeñar 
cargos ciirectivos en dichas organizaciones o gozar de la protección 
del fuero sindical, deben ser nriradas no como medidas discriminato· 
rías sino enderezadas a especializar las disposiciones aplicables o a 
salvaguardar los intereses de las mismas a.grupadones de trabajadores 
o, como ocurre cuando a las mujeres o a los menores trabajadores se 
les excluye del ejercicio de ciertas acti\idades insalubres o peligrosas, 
~nmo medida.<\ orientada;; a dar t.UUL mayor proteccicin al ser humano 
que trabaja" <G. J .• Tomo CXCIV, pág. 503). 

En conclusión, como lo tJene bien explicado la jurisprudencia y 
resulta del espítim de la propia legi~laci6n labo~:al, no toda diferen
ciación entre los trabajadores pnede ser calificada de vitanda; ni de 
il€)ga\ cuando quien la hace es tm Tribunal de Arbitramento para mejor 
resolver un conflicto coll-d;ivo de t.raba.io: 

e) Se contrae USTRAPETROL en esta parte de su quinta impug
nación a pedir lti anulación del artículo 50 sobre "transporte fuera de 
jornada orclina.ria". alegando que corresponde " ... al derecho conss.. 
F;rado en el a.rtíc.ulo 26 de la Convención de Sintraesso del t1lal toma 
~u reducción textual e: Tribtmal ... " (fl. 12, cuaderno de la Corte l, 
aunque agreg-Jndole la parte final en la que limita basta. $1.000.0!} el 
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valor uel trunl!porte ·que se suministra en las planta~ de :;h~.,tl)s y en 
el aeropuerto Rl.llael Núñez, y hasta S Z.OOO.OO si se trata de otros ae.ro
puertos. restringiendo por ello, "significativnment~ ol dorocho" porque 
" ... en la s.ctuallrtacl no existe ninguna limimc.ión P.u cuanto al mont~ 
en dinero . . . violando ue eo¡{a muuern el citado artlr.ulo 26 ele la 
Convención l>USCrita por Esso Colombiana S. A. y SintracSEo en 19ll6" 
(ibidemJ. 

Tampoco se da por e1<te ~specto ilegalidad alguna en el laudo, 
pues, como ante.s explicó, fii todos los pw1l0s contenidos en el pliego 
de peticiones hac:flm pu.rte del conflicto económico que no pudo ser 
resuelto en las etapru; de arn~glo directo y med.lar.lón por ius propi!lS 
partes. los a róitra.dores, q_ue los reemplazan E>n la composición del 
difcrendo, estuban faculta(loS par¡¡, adO(Jtur la deterrnJnacíón que esti· 
maran mú~ conforme a la equidad. F.sto por cue.nto - quiere en ello 
insistir y !;Sr muy clara la Sala- no puede jnm(IS pretur'.dt:rsc que la 
lábor del TrltnmN de Arbitramento se reduzca a "!otogrll!iar" la pe
tición del sindicato o los trabajadures, reproduciéndola de ma.n~ru 
textunl so pena d.e re:;ultar ilegal lo que sobre el punto resuel~a. No. 
La jurisdicción de equíd:l.cl de que los ir.vist10 la. ley autoriza a los 
arbitmdores, como amigables componedores que son del conflicto 
económi~'O. paru, si ella es la justicia que al caso con,iene, restrtnglr 
las peticiones laborales, acomodándolas a las cargaq que a su j ui<.'.io, 
y de acuerdo COn la realidad económica de la empresa que ellos logren 
comprobar. J)UP.CI.'l ~npnrt.'\r el patrono gntvado con los salarios, pres· 
taciones ~;ociale.~ e lnd~.mnit~ciones qm: el laudu lt: imponga; 

d) Se refiere esta parte de la impugna~.ión u.! ".horario alimcntrt.· 
ción" que se fijó por el fallo ~.rbitral en su u\it1UIO 51, y dice <>! 
stndieato iJ.UA e$t-e ''derecho" cstai:>a conterudo en el artlr.ulo 26 dt' la 
Convención de S!ntmcsso. con 1,. ilif"c~w~a de que nlll no se contem
pló 111 restr:lcc.lón que representa 1,. fra~;e "de 1,. flM¡lri'O:;;~ que labore 
en plantas de r~bo~t.t>s, aeropuertos y s.grup<1elón borrnn~.~s" (fl. tz. 
cuaderno de lA C::ort.el, violando, por e>.nde, " ... los contratos incti'lli· 
duales de aquellos trab~jadores que venían cUsfrut.¡¡ndo de aquella 
garantia" ( ii>!<Lcm). 

Quedó ya dicho que el TribunaJ de Arbitramento está í a<:ultaeo 
para diferenciar entre lo!< trabajadores de una mi~ma empresa, agru
pándolos, por ejemplo. seglill sus ocup;tdones, el II"Wyor o m<no~ 
riesgo que su labor implíque, la mayor o menor antl¡;üed.s.d en la. 
empresa, su ffi3yor o menor capacitación laboral, su edad, condición 
o no de casados o el hecho de que hngan o no vidu mnril<u, oru número 
de hijos. etc.. todo eilo con la mira de hac.-er menos ub~tra<:ta la 
"igualdad de los trabajadores ante la ley" y sí más concreta y·ajtL~tada 
a la realidad sooio-uconómíca de cae!:;. uno de estos grupos que de los 
trabajadores puedu hacerse, a fin de otorgarles a unos benefkios d.t> 
los cusle!: otrO$ son excluidos. Todo ello inspirado en el "realismo'' 
que anima el derecho laboral y la legislación t;o~Jal . 

Y si, como también está y;:, explic:ldo, todos lO$ punto~ incluidos 
en el plie¡;¡o potttorio hooen purle del con!licto, t~ún uquellos que 
reproduzcan total o parcialmente anteriores: norrna~ convencionales, 
se cae de su peso la competencia riAI Tribunal de Arhltmmenl.o para 
dirimir en su totalidad el coJlflicto iaboral y, si asf resulta por ra.¡¡o-

! 
1 

1 

1 
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ncs de equidad. regulu-r (le un diferente modo aspectos cuul.ettidos en 
1?. anterior oormaUvi<.lw:l cuya modificación se solicitó al p=ca.r el 
conflicto; 

.,) Lu incontonnidad del sindicall> recurrente s.. reslringe a la 
parte del articulo b4 del laudo que, no obstante J~pTOducír el artículo 
37 de la Convención C.olectiva stLscrita eon "SintrAfi&<;o" -según US· 
TRAPETROL-, " . .. Umita. el dcrO!{;ho al a;:•·egar ortclosament.e el úl· 
timo pá.rrafo que dice: ' Las partes reglamentarán la cnu.sación de los 
viáticos y truosporte por quincena vencida'" (fl. 12, cuaderno de la 
Corte). 

Adamás t'J¡¡ lo varias veces expresado sobre la plena competencia 
del Tribunal de Arbitramento en c.stc ct1So, dadus lo.~ mod.a.lidade.s que 
revistió el conClícto colectivo y los antecedent.As que consideraron los 
arbitradores. puede aqni agregarse que ninguna violación ~e produce 
CUB11do se rernit" a lli.S mismas partes la re¡:lamentación de "la causa· 
cióo de los viáticos y transporte", por ser obvio que ellas siempre 
tendrá.n In facultad de ne¡¡;ocíar nuevamente lo que a bien t¡,ng~n; y 
una "regiAment~ción" <.'Onjunta no es otr a cosa c¡_uc un ucuercio de 
voluntades entre las parte:;, vale decir, UllA negociación. 

En cuani.O :. que el trabajado r beneficiario de !01; viáti.cos deba 
espenn hMIA P.l vencimiento de la quincena para .recibir pJ importe 
cones¡;>ondlente a los mi:lmos, lo único que supone es una mc.ior racie· 
nalización d e dicllo pago; 

fJ Se~t~ín la. orgnni.:aciñn simfical, no obstante reproducir el 
artic:ulo 63 <J~I Iautio ("programa anual vacaciones" J el 77 de ''h\ 
Convención Colectiva suscrita con Sintraesso" ~ limit» " ... sustancial
mente el derecho, al agrcg<~or la frase 'para las operaciones de merca
ñAn' . .. ", restricción que apareja una violación " . . . a. los contrato:> 
individuales de trtibl\io de aquellos empleados que no laboran en 'ope
raciones de mercadeo' ... " e infringe •· ... ol articulo 19 dol laudo de 
enero 5 de 1989'' (!l. 13, cuaderno de la. Uorte) .. 

Esta s1ú iclmtemente eX}llicado qne An Al r.R..!lr> bajr> examen fue 
el propio .sincllca.tu que p.::ovocú el conílicLo econórnlco el que hlw 
"con!líctlvas" la totalidad de las condiciones ll"enerales de t rabajo rcgu· 
lad!IS un pane en convenciones norlll3tivas anter iores o que hatúan 
sido nmjadas por el pasado laudo, al reproducirlas en el último pliego 
de peticiones q\le p~.nto; por manera que si .,¡ arbitraje comprendta 
todos tus pun~ no solucionados dir ectamente por lns partes, lo re· 
suelto por los arbitradores en ejercicio de le jurisdicción de equidad 
de que los ínvl~te la le¡.· no es revisable por la Corte en sede de homo
logación; y quA los a~pecur.s atín.:ntes a los derechos subjetivos. que 
suput:tita o t'ealmente conciernat~ a un dett:~rmin,.do trabajador, es 
tema eminentemente propio de Ull conflicto jurldlco, para el caso do 
que se dispute por ese trabajador y el patrono la vigencia o no de 
una norma jurídica preexistente, asl como .su sentido y campo de 
extensión; e igual COSII ocurriría s.i por cl.L.~cuttr.se el derecho abstracto 
de unn ca.tci(Orút de trabajadores, este grupo de asalariados se viesu 
enfrentado judlclalmente a quien sustituyó a ~:;u ort¡¡inal patJ'ono; 
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g) En esta úl timo cargo de la impugnación con,J\Uita que se viene 
estudíando, USTRAPETROL at'l!Sa la ílc¡¡alídad del artículo 65 re!e 
rente a "jubila~ión An negociacfones'' , ¡mes aflrm11 que sin embargo 
de corresponder al artículo 91 de ''ll> Conv.,lll;lún dto Sintrne380n, el 
luudo incurre en unn violación del artículo 458 del Código Su.~tantivo 
del Trabajo " .. . al Ignorar derechos reconocidos por normas conven. 
cional~5 vi¡¡~nres. Y, además, curiosamente ni siquier a se percata que 
la empre¡sn en el documento llsmacto 'la negociación' (pág. 72 ) accede 
a la aspiración sindical sin ningún reparo y en cambio el Tcibun"'l 
agregA. lA. frR.se 'y )'lasta la expiración de la etapa. cte mediación' restrin· 
giendo el der echO ya existente que cubrla todo el ¡>orlodo de las nego· 
daciones" (fl. 13, cuaderno de la CO(I.e), pua d~uirlo transcribiendo 
al pie de la let.ra Bl 11rgumento de la parte recurrAnte. 

Como lo viene e:xplicr.ndo la Sala. no es udmisiblc el argumento 
rl<l ITRTRAP:h:'J'ltOL, segtín el cual existen puntos d.el pliego de petí· 
clones que sou d~ obligatoria aceptación por el Tribunal de Arbitra
mento. y re~pe<:W óe los que los arbitradores sólo podrían limit~srse 
a reproducir. Y se insiste en que dicha tesis no es fundada porque 
aceptarla ~eriR tanto como ~rlmiti~ que lo ->Olícítl\.do en el pliego peti
tOl·io es de obllgatoria aceptación pat"" el paLroao, lo qu.,, a su v~c>z. 
equivuldrla a implícitamente afirmar que P..n esta CUrlOSl\ negociación 
colectiV1\ el patrono inmtorablemente debe siempre admitir como nor· 
mativida<l que habrá de regir las futuras condiciones Renerales de 
trabajo en una ernpres<~. la que a bien ten¡:a. considerar el sindicato o 
grupo de trabnjMores que propone ol conflicto económico. ooloctivo; 
pero dado que ello no E'.q as!, pues rte serlo no hnbria ent(lnces pa.ra 
que lulblar da una "negociación colectiva". dA su pP.sn sP. c.nA que !'.i 
para el patrono tan sólo existe la obli~cíón de discutir el proyecto 
de oom-onol<ln colectiva de t-rabajo qu€' en el pliego de pet-iciones le 
proponen Jos trabaja.dore~ y si, ba.s:l.dO en el conocimiento que debe 
tener de su empresa. }UZRa que dielta."'> coudlc.lunes de trnbnjo son 
razonableos y adecuadas por consultu.r l~~o realidad económica de h 
misma y laA condiciones sociales eldstAntes en ese preeiso momento 
tústórico. convendrá en acordar su voluntad con el ente s indical o los 
tmb<~.jadores coligados, y por virtud de e~e acuerdo, llegará a In 
celeb ración dA un."l convt;>.nción colectiva o de un pacto colectivo de 
trabajo; pero, eso sí, siempre manteniendo su llbertad de discusión 
uel pliego de peticiones. 

Está acepta<lo dt>.sde l os origenes de la ln-;Ut uc!ón arbitral en 
Colombia, en trat3ndose de couf:íctos laborales de naturaitl'G<I. o;(l()Il(). 
mica, que los arbitradore!l reemplaum a las partes en 111 celebración 
del pacto o negocio oolecth•o laboral que ellas no lograron realizar , 
actuando por Allo ~omo \'errladerns "amignhlP.s compon~dnres" que 
fm·mal y pro.:esaJtnent.e no t ienen otro:; limites distinlos lit: los lindes 
que le señala "el decreto de convocatoria" -acto administra.t.ivo que 
determina el objeto pa.l'a E>l cual se l es convocó (0. P. del T ., art. 143)
Y sustanci11.l o mfl.tflrialment.e, los q11e res\Jll.en de 111. equidad y el 
respeto por lo.~ derechos adquiridos por las partes eo coufiícw (C. S. 
del T., n.r t . 458). Se impone conclu:ir entonces que, as! oomo para l~s 1 
propias partes on conflícto no existían puntos del pliego de peticiones 1 

que no fueran susceptibles de negociación. a fin de aceptarlos, mejo· 

1

. 

rarlos, rebajarlos o rechazarlos, tampoco puede afirmarse que el Tri· 

1 
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bunal de Arbitramento, que reemplaza a las partes en la solución del 
conflicto que ellas no pudieron o no quisieron autocomponer, esté 
oblig..Uo al proferir su laudo a simplemente reproducir las peticiones 
del sindicato o de los trdba,iadores, como si de una !llmple "fotogmfía" 
del pliego petltorlo se tratase; estánd ole por e.Do ve<iodo hacer agre
gados que umpllen o restrinjan el deret~ho guc se qu1~.re crear. Esto, 
desde luego, partiendo del supuesto que aquí én 11! conflicto en estudio 
la totalidad de los puntos del pliego de peticiones quedu.ron 3ln arréglo 
en las etapas previas de arreglo directo y mediación. 

En relación con lo dicho por el sindicato re<.:ourenl.e de que 
" .. . curiosamente (el Tribunr.l) ni siquiera se percata que la empre5a 
en P.l documontu llamado 'la negociación' acced& a la aspiración sin
dical. . . ", Cl'IJria ~notar que es obvio que si en ese: momento el sinoi· 
cato en con!licto hubiese aceptado la propuesta ~mpresarial, segura
mente habrltl obtenido por la vía d.el arreglo direc t.o por este aspecto 
más de lo c¡ue ffn:¡.lm('nte Jos arbitraclore<s le concedieron, por pare
cerles a ellos equitativo Jo que otorgaron. Esto~ riesgos de la nego· 
elación cokctiva de tl'abajo son los que deben ponderar quienes prota· 
goni..an el conflicto laboral, por no Rer si~.mpro <>iorto que el Tribunal 
de ArhitrnmP.nto nooe.'!ollriamente debe coll!'.edAr lo que el patrono por 
la vía del ar f'el:lO tl.irecto o media.ción ofrece en aras de un pronto 
acuerdo y el reto.rno " la quebrantada paz laboral en la empre.-;a. Si 
el sindicato, por una razón que la Corte no e.s la llamada a cali!icar, 
se arriesgo a rechazar la o!P.rt.a patronal con la e<xpe<;t!tUva de obtener 
aún más durante la etapa de arbitr:ounenLo, .. t\t"li" u.,¡,., cul¡nu- potque 
su aspiración no se haya visto rcali~~dn. Lo mi.smo cabría decir si, 
colocando la.s cosas a la inversa, el patrono se hubie-"" negado n acep
L~r Wla ra:.Oil!llJie y moderada propuesta de sus tJ"aba.Jadores y, a la 
postre, hubie~~e resultado obligado a una prestación superior por 
haberlo asi con~ic:Wrado equitativo el TribuMl 'tUL• tlirim!ó el conflict.o. 

De lo que vJene de decirse, resulta que no ~e atienúe la impug
nación y. en con5ecuencla, no se anularán los a.rttcuJos <li"J laudo a 
qnA ,;e r~.fiere eua, sino que, por el contr~~rio, sales declarará exequibles. 

Sexta impougnaci6n: 

1 . De acuerrto con TJSTRAPl!7J'l«:>L no existe " . .. ninguna refe
rencia concreta, en Ia pru-l.e motiva del Jaudo. que permita entendet 
las rnzonc:s que pudieron asistir a l os árbitros para tomar la decisión 
del artkulo 70" (fl . 13, cu:lderno de l a Corte) , pues la petición nillnero 
29 del pliego P.lllpiea una fórmula distinta en relación con la. " inter
pretación y el principio c:W favorab-ilidad"; y, $e&'1in el s.indicato recu
rrente, al pla.qma.r del modo en que quectú el articulo acusado la 
" .. . decisión arbitral . . . se rebela en forma m u¡¡ ~11til contra los 
artlculos 20 y 21 del Cóciigo Sustantivo del T rabajo los cuaJe~ incluyen 
dentro de ;;u urdenamiento, sin ninguna limitación, ' la!< lP.yes del 
trabajo' (u.rt. ~U) y 'normas vigente~ de trabajo' (art . 21). mientras 
que el Tribunal, en el artículo 70 impugnndo, se refiere solo 'al presente 
lawlo' dP.j¡\ndo pur fuera las convP .. ncione.~. el laudo proferido en el 
anterio¡· conill<>to y los urdenamient.e.~ de la sen tencia de homologación. 
creando, innecesariamente, con!esión en las ya. blell deterioracla's rela-
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cionos entre las partes p~i:sa.mente por di.:l¡¡osicione$ como la im
pugnada. Si en el pliego se incluyen 'las convenciones colectlvns, laudo 
urbitral o r<:!¡:hunento de trabajo' y el T ribunal sólo menciona 'el 
presente laudo' :::;t•Han a la vls~a las imprevisibles consecuencias jut•í
dlcas, ya que, tác'jta.mente, P.Sturía indicando que las convenciones 
antc.rior1!S y el laudo ele 1 !)89 con su sentencia de homologación no 
quedan w:nplH1\das pOr la peli¡roo;a disposición atacada., pura dar a 
ent.ender -he ahi la sutileza--, que únir.'lmP.ntc existe 'el presente 
laudo' y abrir el camino al articulo 72 que sFl atacará en la siguiente 
impugnación" (f! . 11. cuaderno de la Corte) . Lo anteriormente copiatlo 
en su intP.gtidad et razonamiento del sindicato, para el cu.al el precepto 
collvencional infrlnga Jos art1m110s 20, 21 y 458 del Có<ügo Su.stant.ívo 
del Trabajo. 

2. Esso se limita a sostener en dP.fP.nsa de! SJ'ticulo 70 del laudo 
que " .. . la decisión arbitral es mucho m;<s to!cnit:a porqu!' Indudable
mente el Jaudo u.rbitral profetido el lB de julio de 1990 constituye la. 
1!nit.H normativldad úOlcetiva que r8git<Í en la Esso Colombiana Limited 
por haber dctintdo en t.odas sus partes las peticiones del sindicato que 
incluía lo cor.sagraclo en el laudo a1·biLntl d~l año de 19Jl9 y en la 
Convención Colec:tá~-a de Trablljo d e IN'IERCQ[," ( fl. 67 , euat.lP.rno de 
la Corte) . 

3 . Dice así el texto del la11do que se ar.ust<: 

"Artícttln 7(1, Jnte.rpretaci6n. 

"Cuando surgen diferencias o dudas ~obre la interpretación ¡; 
"plicación entre las disposiciones e;;table<.~idW! en la ley y P.l presente 
laudo y el reglamento interno de trabajo de Esso, se a-plicará la norma 
~\s favorable al lraba,iador" (fl. 16R. cuaderno número l ). 

4. Y la pot.loión sindí(:al ~e ooncibíó en lo$ terminos siguientes: 

" Artículo 29. Jnterpretaci&n 'V prillcipio de javorabilidad. 

"Si existiere conflicto o duda en la interpretación o aplicación de 
tma norma. de la ley. las convenciones colectivas, laudo arbitral o re· 
g!amento iniR.TnO de traba.io, en todo <'aso se aplicará la oormu más 
ftworable al sindicuto u al ~rabajador. 

"Lo.s u5os y las c.osttunbres conr.inuarán rlglendo las relaciones de 
trabajo y la empre.s" lo respetará en cuanto .seA más favorable frente 
a la ley escrita" ( (l. 101, cuaderno número :J.) . 

Considera la Corte: 

1 . Mirado el articulo 70 dfll laudo como una simple reiteración 
dot principio de ravorabilidad consagrado por el arLíeulo 21 o:lel Código 
Sust<l.nti•·o del Trnbajo -Y esta es la. óptica correcta a .íuic.:io de la 
Cort.- , desde luego que sí bien resulta asaz lnnec..:snria la decisión 
&·bllral, ello no significa que fatalmente devenga ilegal lo arbitrndo; 
pues precis<~~.nente por ~er :;uper1lno el articulo 'íO óel laudo esl.ar ia 
simple y llanamente de más, pero sin que este inútil a¡;~ndice del fallo 
de los árbitros deba por ello ser dedal'ado inexequible. 



1 

1 

1 

1 

1 

380 GACETA .JUDI CIAL N~ 2H5 

~ . Ahora, que si lo que en verdad se trató j)Or P.l Tribunal fue 
de sentar una regl¡¡ de hermenéutica con la candorosa pretensión de 
1mpom!rsela a quienes deban inLtor¡>retar las norma.s tanto legales corno 
1~ contenidas en el ordenamiento reglament-ario interno de 1:< em
presa y en el propio laudo (incluidos los jueces laborales>. antes que 
ilegal su IngenUA pretensión .rAsultaria vana; Yli que 1ú las reglas de 
la bermllCiéutica ni Larnpoco las (1~ lógica jurídica son materia de 
negocio, pacto o de¡;isión a rbitl·al; puesto que ellas, flll cuanto atru'!cn 
al orden público los primeras, y al campo de las verdades de ra:r;ón 
las segundRS, no son materia de regulac-.ión por alguien distinto al 
propio legislador (por Jo menos en lo qut: hace a la ley¡. Y en le que 
hace a las "verdade.<; de razón" o reglas lógicas, sólo la "nu:ón" puede 
gobcm nrlas. 

3 . Pero como es obvio, si E!! propio sindicato recurrente sostiene 
que la decisión que corresponda al artJculo 7() del laudo carece de 
motivación, sería eJCcesiva sw;picacía. ~1 suponer w1a "muy su til" re
beldía del Tribunal d.e Arbitramen to a lo normado en lo:> articulas 
20 y 21 del Código Sustantivo del Trabajo; en pl'irner lugar, po:rque 
paro, nada se tocó el tema de contlicto entre una norma lnboruJ y otra 
no laboral, que es la hipótesis prcvllita y n•guladll por el artículo 20; 
y en SCJ:Undo ténnino. por cuanto el principio de la aplicuci&n de la 
norma más favorable que reJ:Ulti. el artículo 21 no comprende el de 
la. "int~rpretación m ás favor:\~:> le". 

1 . No sobra re<:ordar que :respecto de la intArpmU\I'Jón de la ley, 
qu e ~ tflma. relativo a la hennemlutica., la única regla que trM el 
Cócli¡¡o Sustantivo del Trabajo es la contenida en el arti<.'UIO 18 que, 
remitiéndose al 19, señala "la ju~:;t.ic;;ia en las relaeiones que surjan 
entre patronos y trabajadort>s" nomo la finalidad prlmorctial del Có
digo y la regla gen~ral de lnterp.reta.ción de lM disposiciones en él 
conreuida$. Especie esta de " jUlltlcia ~tre patronos y t.ro.bajadores" 
que además de forzosamems enmarcada dentro del m és genér;eo y 
amplio concepto de "J USTlCIA" - w;í con mayúscula.s- debe lo~rarse 
"dentro de un espíritu de coordinación económica y equlübrlo social''. 

Sin embargo, como es evidente, esta fina.llt.latl prllnot·clial de 
··justiCia'' no sirve, par &! sota, par.¡ des.:.ctrañar el ::enuino sentido 
de una no= juridica laboral - la cual se óeber.i apliOSl' sioropre según 
su verdadero sentido y no necP~'lar!am~ntc por el que se pre'!E'.ntP. pm 
una parte como el "más favorable"-, por lo que forzo.samente el 
intát'prP.tA habrá de estarse u las reglas más det;tlladll.~ de interpreta· 
ción tle la:; leyes que traen lO& art.iculos 4~ a 9!, 14 a 2:1 y 25 a 32 det 
Código Civil; 5~ de la Ley 57 de 1987; 1~ a 49 de 111. Ley 153 de 1887; 
52 a ~6 del Código de Régírncn Politico y Mnni~ipal (Ley 4'! de 1913); 
pero, como es obvio, siD olvidar los demli.~ especlfico.s ·•principios 
generales" que t.rae el Código Sustantivo del Traba_;o, y de ellos espe· 
cialmente los corrcspondient.eR a sus arl.!cuios !3, 14, 15, 16 y 19. l!:st.as 
normas legales y todas aquellas otr~~ que el legislador ha. dictado para 
íat'JUtar al intérprete su labor de oomprensión de la ley y de desentra
fianúento del genuino y verdadero sentido ó.c lns leyes en general. y 
de las relativas al trabajo, en P~< rticular - c:uando haya oscU1'ióart o 
vado en ellas-, son las c_ue siempre ciP.berán tomarsA en considera
ción por qu\P.n actúe como herm~neuta ele la ley y las nornJas laborales; 
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y nO, desde luego, las que de manera. paTI.icular convengan lBS partl•S 
-las cw.tes son observables Unicament.P. pnr ~11M mismas-- o, a falta 
de ac;uerdo l!'.ntre ella$, por los arbit.radores que las reemphu;~u. que 
al igua.l que ocurre con la$ dlrect:uncnto convenidas sólo a le..q partes 
obliga. 

5. Resumiendo y concluyendo: El articulo 7U del laudo, precisa· 
mente por !altarle una m ot.ivación que ~rmita desentrañar que lo fue 
verdaderamente querido por el Tl'ibunal espe.;ial dt: Arbitramento, 
únicamente debe ser mirado con estricta ~ujeción a su tenor como 
una re~Ja de interpretación del laudo p:ua las pt•opias partes sorne· 
tilla~ a t!l; pero, como es elemental, si por cualquiP.r m:~;6n 4!>1 conflicto 
ju.r1di<:o que de alli resulte es'~"'P"' a la autocoml)osidón u~ Ju,s partes, 
no pueden razonablemente esperaT ellas que el juez del trabajo quede 
limltactn P.l'\ su búsqueda ele! genuino sentido de la nonr.atividad creaé.a 
por el cano arbitral, a lo estahiP.Ci<!o por (,] artículo 70 del laudo. 

Y corno ya está di<:ho al comienzo que para la Corte el &usodicho 
articulo 70 solamenle es una inútil rept."tición del articulo 20 del Código 
Sustantivo del Trabajo (Salvo lo relativo a la "interpr~tución más 
favorable" ), se impone concluir aceptundo su exequibili<lad. 

Séptima impuguación: 

l . So~tie!le aquí en esta inlpug-na•:íon USTRAPE'I'ROL que el 
articulo 72 del laudo, titulado por Jo.• á:rbltros "disposicion~ colectivas 
\'igentes", \'iola Jos ar tii:ulos 458, 461, 16'7 y 474 ácl Código Sustantivo 
del Trabajo; el parágrafo del ¡,rt.fcalo 1~ del laudo arbitral de enero 
5 de 1989 "y su respccwv .. so;nltmdn de hornologl!Ción" y el artir.ulo 1~ 
d~l Decreto 90~ de 195·7. Decisión arbí\.rHl esta cuya af.lulación se 
pe~lgtlc que, sostien~< ..-1 ~indicato, care<:E> igualmente de mol.lvación, 
poosl.o que las atirmaclones contenidas en e l l>\u<lo "oontradloon de 
manera rront~J el articulo 72" (f:. 14, cuaderno de la Corte:). 

2 . La compañi,. petrolera deriende Ju l~,:ulidad d<'.l pnet:.:epto acu· 
sado. diciendo que " .. . a no dudarlo el recurso le ha dado mucha 
muyor tra.scatdencia y alcance de aquel que se desprende de IR di.~· 
po~it:iOn arbitra.! . .. ", por r.uanto lo qul' " ... los árbitros han dicho en 
el articulo 72 es sírnplement" que el laudo a.rbltral prof~rldo por 
ellos regulu las relaciones entre la Esso Colombiana Limitcd y el sin
d.lcato y fija las condJclones que re¡;irán lo~ conl.ratos de trabajo de 
los trabajadore;; a quienes se aplica durante su vigencia y resulte que 
esa es Ja naturale~a Jurlúk>l ch!l lauclu arbitral que se profiere para 
definir rm conflicto colectivo de tra bajo . .. " (fl. 68, cuaderno de la 
Cort<l) . Igualmente, en deiensa del articulo atncado, la Esso reitera 
uno de los aserto;; que oonstituye liD<\ constante en sus ra:z.onnmientos 
como opositora: Que la ¡;entP.nc.ia ñe homologHción de 17 de agosto 
de l9R9 " ... no puede creat· derecho p,.ru lt<s partes porque eno con
traríe totalmente la nQ,turolcza ,iuridka del recurso de homnlognción, 
el cual ... confronta In legalidad o constituúlonalidad de una decisión 
<.Lrbitral. pero de ninguna manera el ~entAnr.iador de homolOgiiCión 
puede convertir~e en leg;\$lador para crear de o't'.<:ilO de la:; p<.Lrlcs .. . " 
(fl. 60, cuaderno de la Corte). 

l 
l 
1 

1 
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3. La disposición del laudo cuya nulidad se persigue tiene el .si
s:uiente tenor: 

"A>'ticulo 72. Drsposiciones colecti'l.'llS vigentes. 

"El presente laudo regula las relaciones entre la empresa y el 
sindicato y fija las condiciones que regirán los contratos de traba,jo 
de los tro.bajndores u quienes se u,plica. durante ::;u vigencia. Es enten
dido que quedan a salvo los derechos de los l.rabaj!Jdores no reguludos 
por el pre~ente laudo" (fl. 166, CIL'ldemo número 1 l. 

Considera la Corte: 

l. Lo primero es anotar que no exist.e en el pliego de peticiones 
un precep;o cuyo contenido corresponda al articulo 72 del fallo arbi
tral, y ni siquiera uno que J'Cflcje .al menos alguna petición o aspira
ción sindical en ese sentido. Esta .sola consideración, al margen de 
cualqn1er otra, ohl1garía a considerar ilegal el .susodicho ¡u·ticulo, por 
ser notorio que el Tribunal especial de Arbit.mmento decidió por 
fuera del objeto para el cual se le convocó, en 1& medida en que el 
punto no hacía parte de los que fueron mate11a de negociación en las 
etl•pas previa~ y sobre "los cualrds no se haya producido acuerdo entre 
la:s partt.s", para decirlo recurriendu a la fórmula que empltoa el ar
ticulo 453 del Código Sustantivo del Trabajo. Vale decir, el precepto 
cuya anulación se disponclrá se refiere o. una cues~ión ajena a lo que 
constituyó en este caso el objeto del arbitraje obligatorio. 

2. Y por si lo anterior no fuese suficiente, que lo es, puede agre
garse que, sin necesidad de largas consideraciones ni de elaboradas 
lucubraciones, se llegarla a la misma conclusión sobre la llegaltdad de 
la decisión arbitral impugnada con fundamento en lo que constituye 
P.l a~pecto medul~r de la diferenciat!ión de los conrlictos del trabajo 
entre ,jurídicos o de interpretación, por un lado, y económicos o de 
reglamentación, por otro, puesto que lo concerniente a la vigencia de 
normas, sean t<ll.us uolt:ctivas o individuales, constituye un tlpil!O con
flicto jurídico, que, como se sabe, es aquel en el que el Jue2 debe 
decidir sobre la existencia, vigencia, recto sentido y nlcunce de una 
norma pree-xistente. 

De cualquier mlt.Ilcrn, y lltln cuundo obvin.mente esta inarmonía 
desaparecerá con la declaración de inex()quibilidad, hay que aceptar, 
como lo reclama el sindicato recurrente, que no exist.e verdadera cone
xión entre el epigrafe del artículo 72 y su contenido no::rnulivo. 

Por lo dicho, la Gorte deduru:r>i inexeq_nible el artft!lllo 72 del laudo. 

Octava impugnación: 

1 Busca con ella la Unión Sindical de la. Industri;• del PP.tróleo 
que sé anule Jo resuelto por el Tribunal de ArbiLmmento ea el articulo 
75 del laudo, q\i.e genéricamente nic~a los "demás pedimentos del 
pliego de peticiones" que no fut'rOn cxprcsnmente concedidos. De 
acuerdo con el sindicato rocummte, el artículo 28, literal dJ del último 
pliego de peticiones reprodujo J)Ml~ialment.e P.! artículo 64 del que 



--- -----
N~ 2445 GACETA JUDICIAL 383 

fUera " ... presentado por USTRAPETROL el 24 de marzo de 19S8 en 
cuanto se t-e!Jere al urticulo 41 de la Convención su~crll~ por S int.ra
~o y que dice: 'La empresa stunirús\rará gratuitamente el servicio 
médico de cotll>"Ull~ externa, de especialí;;tas. exámenes cliTli<:as de 
labOrator io, ln.cluyendo Al suministro de droga, al i¡ual que sufragara 
el v-dlur de la:i ext racciones dentale!'. y radiograUas necesarias para 
tal tin, ordena<lb.s pnr los médi('.OS de la empresa. o contratados poT 
ésta, a los empleados que contrate S intraesso pl'lrtl sus oficinas en 
Bogotá. y porn una de las directivas seccionales legalmente establecidas, 
siempre y cuando ctl~hos E:lliJJleado::; hayan aprobudo el examen médico 
de udmisión practicado por el médico de 1:. em:s>re$D· o por tm médico 
autorizado por la misma'" (f1s. 16 y 17, cuaderno de lu Corte). 

Y según el sindicato -así como se copia lo liClr'ml:l-.. - , en la parte 
motiva del laudo no hny rung¡mn razón que justifique en forma con
creta la negativa de esta disposición ... "; y con dicha negativa " ... se 
está violiiJldO la C'.onvP.nción Colect.iv<~ suscrita por S lntraesso con 
~sso ColombJana. S . A. cuyo¡; l!o;n..Ci<.:lo:; fueron expresamente dejados 
u salvo por el !nudo arbitral de ~nero 5 de 1989 y por la sentencia 
de homologación ya citada repetidas veces ·-··nnota la .Sala que 1.:. 
sentP.nt'Jl< a. que se refiere el sindicato es la de 17 de agosto de 1989- " 
(t!. 17, cuademo de la CorC.t:) . 

2 . Por su lado, la compañia opositom se opone a la anulación 
que persigue la organizacicin sinrlím l Teitp.rnodo su t\11:Umento de que 
" ... ¡¡~ Oorwt nción Colectiva. de Trabajo suscrita tlltn: la :&~~u Gulom· 
biana S. A. y el sindicl\to de sus trabajadores con !ech!1. 2·7 de junio de 
1!186, desapareció del mundo juridico el 1~ de enero de 1988, porque 
la ~ociedad Esso Colomhi~nn S. A. fue sustituida pHra toctos los 
efectos laborales por la sor.ieda.d IntemaLionaJ Petroleum Colombian 
Limited INTERCOL .. . ''; y aludiendo concrctarncntc n la inexcquibi
lidad del articu.lo 75 del Jaudo porq:ue al haberse DéfludO el artículo 28 
literal b., del pliCilO de petic:ione.~ se vulruua Al A rtiClulo 4 l rle "ln 
ConvencJón d tt Sintruesso", ar~tUYe que " ... tal norma se refería a lns 
trabajadores vinculados con contrato ue l.mbnjo o In or¡:ooizoción sin· 
cii('<ll me11cionada, lógicam60te al desaparecer la Convenr.icin Colectiva 
suscrita por Slntrn.esso y exW¡gulrse esta organJzación sindical, la 
obligación contrafda por l~ E~so Colo~biana S. A. no puede transmi· 
tirse a. la JNTER.COL, ni m ucho menos a. la Esso Colombiana Limited .. . " 
(fl. 69, cuaderno de la COrte>. 

3. Con relación " ·lll petición conteO'IJ)lttda en. el articulo 28 del 
plit!go de peticiones present:\do por USTRAPETROL a. la Esso Oo!Om· 
biana Limited. puede lP.Arse en In parte moliva del hwdo Jo que sigue: 

"Artículo 28 (41 E). Servicio 1Mdico a empleados USTRAPETROL. 

"Con egta petición se pretende cobi.iar a Jos trabajadores ele un 
sindicato de Jndust.rla (USTRAPE'rROL), para quienM no est.á esta· 
blecido el beneficio impetrado en la.~ convenciones anteriores, por 
cuanto el que estaba con~agradn ant.ATionnente cobljl~ba a empleados 
de Wl sindicato de empresa ya disuelta.. D< claro q u_, lo:; trabajudores 
de USTRAP.ETR.OL no lo son de la Esso, por lo que no e~ posible 
disponer para ellos la prerrogativa solicitada porque eL Tribunal úá· 
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rece de facultades para. que ::¡us ordenamientos se E'.Xtiendan a terceras 
personas. por In tanto no aooede a esta petición:• Cfl. 88, cuaderno nú
mero 1). 

Considera la Corte: 

l. Como resulta d~: la simple lectura de la motivación del fallo 
arbitral que atrás se dejó copiada, no es cierta la aseveración del 
sindiC<lto recurrente de que en la purto motiva del !nudo " ... no hay 
ninguna razón que justifique en forma concreta la negativa de est~ 
disposición ... ". pues expresa y claramente el Tribunal ó.e A rbltra
mento dio como razón la de no tener racult.ades "para que sus orde· 
namiontos se extiendan a terceras personas". 

Y como sucede que eiertumcntc el fallo arbitral en tanto es un 
::.-ucedáneo de :a Convención Colectiva, conforme lo dispone ol artículo 
461 del Código Sustantivo ñel Trabajo, no pueñe hMP.r ~o;;~. tlifP.rP.nte 
a la. de "fi.iar las condiciones que regirán los contratos <le trabajo 
durnntc su vigcncin" •.art. 467 ibídem); está.ndole por ello vedado al 
Tribunal que lo profi~re ~1 imponerle obligaciones al patrono en favor 
de "terceras personas", como lo vienen a ser indudablemente "los 
empleados que contrate Sintraesso para sus oficinM en BogOtá y pam 
una de las Directivas Seccionales legalmente establecidas", que era lo 
que preceptuaba el art-ículo 41 ele la Convención Colectiva de Trabajo 
suscrita entre la "Esso Colombbma S. A." y el "Sindícato Nacional de 
Trabajadores do la Esso Colombiana S. A. · SIKTRAESSO" (tl. ag, 
cuaderno número 3). 

2. Aun cuando por se:;:~at·ado se haré pot J¡¡ Coree una precilsíón 
doctrinaría reL'ltíva :• las diferencias entre las llamadas "clausulas nor· 
mntivas" y 1118 denominadas "cláusulas obligacionales", puede antici
parse q~ couteniendo el articulo 41 de la Convención suscrita por 
Sintra.esso una ttpica cláusula obligacional, resulta forzoso entender 
que el l'umplimíento de lo alli estipulado únicamente podía ser exigido 
por esta persona .iuridica que obtuvo que la "Esso Colombiana S. A." 
~in !ier su patrono ni beneticlarse de la labor de éstos-- le suminis
trara servicios médícos, exámenes clínicos de laboratorio y dro~s. 
sJ :gual que "el valor de las el.:tr~ciones dentnJcs" y de Jos radiografías, 
a sus propios trabajadores. Es decir, aqui Jo que s~ dio fue un "nego
cio" particular entre el sindicato de la Esso Colombiana S. A., en su 
condición de patrono, y la compañía denominada "Esso Colombiana 
S. A." -patrono de los l.rabajadores agrupados en aquella organiza
ción sindical, pero no de los asalariados de "Sintracsso" -, para que 
asumiera la so~iedad ollligaciones que legalmente correspondian a 
asociación sindical por ser patrono; y como es obvio, si bien la ''Esso 
Colombiana S. A." en desarrollo de su autonomía nc¡¡:ocir.l podía lícita 
y libremente celebrar esta clase de acuerdos q_uc solamente a ella 
ubli¡¡;:aban Oo que también podrta hacer si le place la "Esso Colombiana 
Limitcd"), no significa ello que igualmente pudiesen los arbit-radores 
ha(!Cr a.lr;:o simila-r, por ser un claro desborde de sus t:J.Cuitades el que 
por un Tribunal de AJ'bltrmnento convocado para dirimir un conflicto 
originado ea la presentat:ión de uu pliego de peticiones por parte de 
un sindicato -que corno tal representa a sus afiliados pero no a sus 
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nsalarladoo-, se imponga a un pat-rono obligaciones ,. r~vor no de 
sus propios trabajadores liioo de los trnbajado:reb de la dicha ng-cupar 
clón slnCUcal. 

Con relación a esta inusual petici(Hl sinili¡;aJ. dube anotarse que 
ni $íqulcra por la vla de aplicnr lt\ regla sobre sustitución patronal 
podñt• pre\ond~r dársele una b(<SO legal al pedimento, pues lá sust-itu
ción de patronos se refiere cxc luslvamP.ntR. ~ l;•s obli¡:a.clones del anti
guo y el nuevo patrono respecto de quienes ':IOn ~u~ propios traba
jado~. 

Significa todo lo anterior quo el cargo resulta infundado y, en 
cansecueuciu, tampoco será ;,nulado el a.rtirJl\o 75 nel laudo. 

/11~ impugnación: 

1. Busca con ella el sincl.l~.ato que solicitó la homolog~~ei6n que 
se declaren ine:.tequibles Jos attl<~U)O!l 6~. 7'.', H\', 10, 41 , 47 y 68 d~l 
laudo arbitral " .. . en cuanto en cQ.d¡, uno de ellos ae baee rAfA1'€nda 
al Instituto de Segtlr'os Sociales imponiendo esttt 1mtidad deberes que 
.sólo 111 ley puede consagmr y de esta manera sust-rayendo a la empres& 
de obllgMioncs que ella debe CUI1'll>lir" (fL 1"7, cu11cterno de la Corte). 

Pan:. fundar su impugnación ru-zona el sindicato recurrente así: 

"Si bien es dcrto qUA la t..ay 90 de 1946 y !os Decntos-ley 433 
de 1971 y 1650 de 1977 consagr~ la o!Jiigadón de a!Jlla.r al In~-r:\tuiO 
de Seguro~ Sociales a los trabajadores nacionaltJS y extranjeros que 
p:rt.'tlten sus sel"'•icia.~ a patronvs particulares, no P.S menos c'!!dcnte 
que> el llr t.ic:ulo 5~ del Acuerdo 257 de 1967 emanado del C'..onsejo Di
rectivo del Instituto de Seg:uros Sociale:; -aprobado por el Decreto 
1993 del mismo año- difirió ht Inscripción aJ Instítutn de Segurc~ 
Socintes de tocta~ las empresa~; de la indu<tria del petróleo y sus de:ri-

. vados al momento en qu~ u~í lo d.:tcnninara la Dlrocclón General de 
aqut~l Ins tituto, hecho que alln no !le l~• producido, razón por la cual 
resulta inexequible la decisión arbitral que impone obligacione-s al 
Iru;tltuto de Seguros Sociales que ~ello la ley puede determtnM violan
do de esta manera el articulo 458 <lel Código Sul!(a.ntivo del Trabajo 
en relación con los artículos 314 y siguientes del Códl¡¡o Sustantivo 
del Trabajo, 

"La parte motiva ('S muy c.s<.'Uota y no hace ninguna mención a 
la.-; (llspMICiones legaks ant.~s ind!c.actas ni tampoco se detiene a ana
li~at· el CaJ)iLulo Vfll del Código Su stantivo del Trabajo c¡Uil preci!'>a
mente regula de manera especls\1 los aspectos relacionados con la 
asi.stenoia médica, hospitalaria y de hlgiP.ne de los omprc~;as petroleras 
obligándolu a l.!! prestación de CUchos servicios'' Ws. 17 y 18, cuademo 
de la Corte), 

2. Y por su parte la Esso replica dicieudo, eu lo fundamental, lo 
que :;i!rllO: 

". , , In decisión arbit-ral im.Pusnada fu e tomada 13Jnbién por el 
Tribuna.! de Arbitramento proferido (.sic) en el año 1989 el eua.l con-
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¡¡jderó que en aquellos Jugares dondt) el Instituto óe Sej;'-1ros Social$ 
w.nla prestando sus :;ervícios a lo~ trahajadores del área de mercadeo 
(antes Esso Colombiana. S . A.), de-bían seguirse prestan® esos servi· 
cio:;. por Iu ent-idad de seguridad social mencionada, debido a que las 
activielade$ desempeñadas por esos trabajadore:;, no podlan considE>
r<JJ"se como inllerfmtfls a In ínclu:>tria del pet1·ó!eo y pOI' ell<> el Seguro 
Social había llamaC.o a aruiación ul.Jli:,:utoria de los mencionados tra
bajador~ pera todos los riesgo~ que ~-ubre el ente de segw-idad sochll, 
la decisión arbitral no fue declarada inf'.xequible por la Corte Suprem11. 
de .JuRtlCIR., la Clial ~onsid~ró que n-o estaba wlnerando ninguna norma 
legal v~ente ... " (CI. 70, <.:uaderno de la Corte) . 

Y adelante agregó esto otro: 

"El laudo arbitral hace referen cia al !nstitul.o de Seguros Sociales 
para la prestación de Jos servlc10.s OOIIS!Igrulos e!.'l las nor-m11.$ ncusu.das, 
porque r.omo ap<1.rec~ en autos y se explicó por los vor.ero~ dA h• 
empret;a en .su interv~::nción ante el Tribunal de Arbitramento, el entf\ 
de .:;;.,¡¡uridad social mencionado admitió la inscripción de los traba· 
jadOte$ del área de mercadeo po)r considerar que no formaban parte 
de la tndu$f.ria del petróleo y en consecuencia para ello~ e~t<1.h.a vi¡,.-ente 
lo di.~puesto en l!i Ley 90 de 19, 6, en el Decreto-ley 433 de 19'11 y en 
el Decreto 1G50 de 1977 sin QUA -pud~eran ser afc::tudos por lo di~· 
puesto en el artículo 5~ del Aoucrdo 257 de 19~7 aprobado por el 
Docreto 1993 del mismo año q\IE' difirió la inscripción ni Instituto 
de Seguros Sociales da todas IL~ emprf'-S!IS de la industria del petroleo 
y sus dcrivadosn {fl. ?1 ibídem l. 

ConSidera la Corte: 

1. Por cuanto no es la tQtalidad de c:acla uuo de lo~ articulas 
señalados por la pnrt-c írnpug¡¡ante la que :;e busca anular, sino exclu· 
sivamAnte las rcierencias que a l Instituto <le &!guros Sociales hac~e 
el fallo de los árbitros en las I'U¡,llns disposiciones, estima lu ::;ala inne· 
cesarlo la transcripción íntegra de Jos mismos. 

2. Lo regulado en los artrculos parciaírnent.e a~ac~1dOs lo síguient.P.: 

-En el articulo 6'1 se dispone que los anteojos se formularán por 
médicos contratados por la Esso "o del Instituto de &lgur os Soci.al.e$" 
y :;e estatuye que la <.!Ornpa.flia dejará de s.urninL<;trnr "!os anteojos, 
vidrios y el auxilio rm:.ncíonacl.O . . . cuando el Instltllto de !>aguros 
Sociales asuma este servicio" ( fl. 115. parágrafo 2~ ) o, como lo P-~ta· 
blece el parágrafo 3?, " ... dejarán de estar a cargo de h.1 tlmpresa desde 
el momento en que el Instituto d~ Seguxos Sociales lo esté asumiendo 
(sic) o lo.~ asumro ... "; disponléndose inclusive que "en el ca..<o d~ Jos 
trabajadores afiliados al ln~titulo de Seguros Sociales y cuando quiArl\ 
que a la empresa se le compl'uebe debidamente qu~ lal~m servicios. 
prestaciones, auxilios y obligaciones mcncion2dos en est.e urtículo, no 
se les e~tán prestando por parte de dicha entidad, la empresa los 
s.sumln!. llasta tanto se retmude e l re,¡pectivo servido" Hl. 116, cua,. 
derno número l) . 

- En el artículo '1~ se prevé el caso de que en " .. . concepto de 
los médicos del Instituto de Seg-uros Sociales, de l.n empresa, o con· 
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trat1wus pur ésta, sea ne<'.esario el e~<mbio de ocupación de un \.raba· 
jado:r .. . ", así lo hará lu ~sso; la qut> vourú volverlo a. su "antiguo ~~.r· 
go, al r.esnr la incapaci<IUd" sin concepto de sus médico~ u los qu~ 
ella r.ontr11.te "o del JJl.Stltuto de Seguros So0iltlcs" la salud del tmbn
jador no se arect~ por !!l cambio d~ ocupación ( fl. 116, iC>Idem). 

- El 6·.•, regula el tn..:slado por ra<Ollt.S médicas de un trabajador 
cubierto por el Jaudo " ... Cl•<mdo según el concepto del médica del 
Instituto de SP.guro.s Sociales, de la empresa, o contratado por ella, 
requier¡;_ W1 clima más favorable pa:ra su salud . .. ", pudiendo como en 
el cnso anterior regre$acrlo a " su antiguo lu~ar s cat'!SI) al u~.sar la 
incapacidad" (fl. JJ7 íbic:!cm) . 

- El 9~ e~tablecll la obligación p¡tra la empresa. de " . .. eximir del 
tercer tumo al tr&hAja(lor ... cuando por <:onccpto de los ml!i<llc.:os del 
Instituto de Seguros Social""· de la empre~a o Cl'>ni.mtHdus por ésta., 
no puedan htborar en dicho ~Uln<> por razones de sul.ud" ( fl. 117 
i(rídem). 

- E l 10 contempla lt\ hipótesis de que deba suministmrse a '.lll 
trabaj~lior un tratamiento fuera del lugar de su r"sidencia en " . .. con
cepto de los médicos de la empre.~a o contratados por ésta, o del Ins
tituto de Seguros So(:ialtls ... ", quedando E:s<~o obligada lt n:wnoccr el 
tran~porte y los viá.tlco.s corrcspondientAS " . . siempre y <.:uundo no 
sea hOSpitalizado y ;o ( $IC) sus familiares n.o n!sidan en el Iu¡¡ár en 
que Se e•té recibiendo lA atenciún médica" (fl, ll8 ttJiúem) ; y (}_IJP. 
" . .. cuando el Instituto de Seguros Scx;iules asume y pa¡¡u.t~ tul presta· 
ción, la empresa reconocer.\ al t rsllaj:sdor lu d iferenciA en~re el viático 
pac~dn y el pagado por el IMtituto de seguros Sociales ... " (ü>úlcm). 

- El articUlo 41 re¡¡uln los pagos d" " ... incapacicmd9A deterrn:nu 
das por los médicos de 1" ~"'P""~a, cuntratodo~ por ésta, o rlc·>l Insti
tuto de Seguros S<.>cinlcs ... " (!l. 146 ió!dcm) , estableciendo el pml:e
ctlrn1ento que deb-., s11¡¡11il:se según la enfe rmedad sea o no profesional 
y la fnwpa.cidad sea deb{(lu a "ccidente de trn.h>l jO o a un acclctentc e¡ u~ 
no revista tal carácter. determinando lo Que "n cada caóo h!l.brá de 
p~arse. 

• El artículo 61 contempla los casos de inc: .. pa.cidad perman~mte 
o parcial, imponiéndole a Esso la oblígación de m"jorar en un 20% 
"la tabla de qUt' trata el articulo 209 del Gódigo S\L$kntivo del Tr01r 
bajo'' para "aquellas tncapacidaue~ qu~ s~:an del 20%"; previendo r¡nA 
las prestaciones alli e~tab~ecidas " ... dt:jarán de estar a cargo de la 
empresa en el momento en que el Inst:tuto de Seguros Sociales esté 
asumiendo (sicl o a11umA P.st.os riesgos" (fL 161i ibídem) . 

-Y, por último, el articulo 68 re¡:ula lo concerniente a la lncapn
cídad permanente to!l!.l y la gl'all .\nvulic:tez p:\ra adicionar en <U y 47 
meses de sala.río la indenmi:cat:iún de que tratan los litera.les C) y d J 
del artícUlo 204 del (:ódJ.go Su.~tanth•o del Trabajo; e igualmente est.u· 
blece unas pensiones mensuales. de invalidez pam aquellos trabajl>do· 
re~:~ bem.:ficiados con el laudo u quienes SE! l(•S dictamine invalidez per
manente total o gran invalidez y llev~n más de 10 afias de servir.io 
en la empresa, previendo ctuc dichas pensiones se transformen en 
pen~iones de jubilación $i el trabajador ticn~ al m~nos 55 a.ños de 
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ed&d y más de 15 de servicios "continuos o discontinuos en la empresa" 
(fl. 167 ibídem). Dkho articulo estatuye que las prestaciones que se 
establecen " ... dejaran de estar lt cargo ele la empresa en el momento 
en qua el Instituto de Se;:urus Soci:1les esté asumiendo (sic) o asuma 
estos .-iesgos" (!l. 166 ibídem). 

3. Tal cual resulta de las transcripciones que de lo pertinente de 
cada uno de los artículos impugnados ha hecho ht Saht, lo que se 
dispuso por el Tribtlllll.l de Arbit-rumt>nto no viola ni la Ley 90 de 11146, 
ni ta."'llpOco los Decretos-ley 433 de 1971 y 1650 de 1977, como tampoco 
desconoce el artículo 5~ del Acuerdo 2:>7 de 1967 cmanruio del Consejo 
Directivo del Instituto de Seguros Sociales y que aprobó el Decreto 
1993 de ese mismo año, como equivocadamente Jo sost.iAne USTRA· 
PE'I'ROL; ni mucbo meno.~ viola "el artículo 458 del Código Sustant-ivo 
d~l Trabajo en relación con los artí(.-ulos 314 y siguientes del Código 
Sustantivo del Trabajo" ~fl. 14, cu:-.d.erno de la Corte). S~mcilla y lla
n2lllente los arbitradores dispusieron que cuando el Inst.it.nto de Se
guros SOciales llegare a asumir los riesgos a que se refieren las 
pre~taciones e indemnizaciones cr-eadas por el fallo a•·bitra!, la Esso 
Colombiana Limitcd dejar:!. de estar a cargo de las mismas. 

Este hipotético cvcntú futuro podría muy bien no darse, ya que, 
en ;r;¡rincipio y por ley, el Seguro Social solamente desplaza a los patro
nos en lo referente a las obligaciones dA origen legal; pero sí, por 
alguna razón futura que a la Corte no le es dado anticipar, también 
el Instituto de Scg-o¡ros Sociales asumiera prestaciones extralegales 
-aunque en realidad de ve1·dad esta hipótesis no pa.reee posible quP. 
algún día pueda darse--, c\ichos rie.;;gos los a~wnixi<t. oo por virtud de 
lo dispuesto pare el futuro por el Tribunal espocial de Arbitmmento 
sino porque una ley lo fa(.'\lltaria para ello. 

4. De CUJ\lquier mane1·a esta regulación no afect2. derecho alguno 
d.e los tra.bajaci.ores, pue.s, se repite, si el lnslil.uto dt' Seb'ttros Sociales 
llegase alb'l.Ín día a a~umir <lklJas prE>..staciones, serla desde luego por
que así lo dispuso una ley que aun no se ha dictado, pero que si se 
dictase sería pa:ra ellos obligatorht, o porque lo propia entidad de 
previsión social, aún sin modificarse la vigente legislación, llegase a 
e!<timar quA de conformidad con sus reglamentos podria asuml.r estas 
cargas de origen extralegal; pero nunca, como es apenas elemental, 
en obedecim!ento de lo dispuesto por el luudo :I.Cusado que e.n esta 
materia reguló un supuesto que muy probablemente en la l'ealídad 
jamás se clara. 

Lo anterior poT no poderse cnkndcr que el Tribunal d~ Arbltr::~,
mento quiso imponerle al Seguro Social obligaciones diferentes a las 
que por ley le (,..rre!>.ponden. sino que se limitó a regulBJ" anticipadll· 
m~nte la fuLura asunción de los riesgos a car~o actualmente de la 
E.;;so Colombiana Limited por parte de la entidad que ndmiJ¡í::;tru los 
SegUro::; So~ia.les en Colombia; cargas laborales e.s\<ts que actualmente 
grevan a J:.. compañía petrolera que seguh'án siendo de su cargo hasta 
ll.U~ no ~e den las condiciones para que opere la subrogación. Y pre
ci1<amente basada en estas última consideración juzga la Corte que no 
existe razón plau~ible para acceder a la anulación que pide la. re· 
curren te. 
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:; . Y aun cuando lo que slguA no r~l.'ne incidencia ulguoa en la 
deel~lón que habrá de adoptarse, quierA u\ C'.<>r >;c anotar qU6 no estima 
jurídicamente fundada la distinción que hat:e la t:umpatila pet.rotem 
opositora, y que dice fue a.dmltida por el Instituto <le $t)guros Sociales, 
en t\1 sentido de que no obstante ser su acb,idad la de explotación, 
retínactón y transporte de pet róleo y sus derivados - lo que t•utori•a 
su ca.liflcación como una em.prt;.:;u que adelanta actlvidadc~ que cons· 
tituyen $<:11"\'iúio público-, exts~n a su servicio en 1<'1 t;ntpresa t.raba· 
jadores que no forman parte de h~ industria del petróleo, como lo 
serían 11quellos a quienes identifk:a t:Omo "trabajadorf.!S do! ár~a de 
mercadeo". 

Y se aiinna por la Corte qu<.< dicha distinción no 1'.~ legulmcn~ 
posible, por cuanto que si ella se atlmir.iese, habría forrosamenre que 
concluir acéptando que en una m isma "erupersa" wtos trnbajadores 
estarfnn lcgalmPnte facultados ¡:a1·n ir a la huelgo, mientras oko.~. 
los que si laboran en Jo que pt'Opiamente constituye u.cr.i•idod de ser· 
vicio públtco, est>~rían privat'Jn~ lle ese clerecho. Admitir e!lta ab,;urcla 
tesis as Introducir uua peligrosa -e ina.ceptable desde cualqu.iflr punt.o 
de vl.st.a que se le mire- dicotomía en el régimen colectivo de los 
trabajadores de una mi~tn<l omprcs n: Los que si podrfu.n ír a la huelga 
líc:it.omente y los que de bacerlo violarían la ley. Esta in~ostenible tesis 
proplt:lMía el que a un mismo conflít:to laboral AA lA permitieran 
s:imult:\ne-JJnentc dos camino.~ de soludún difl:rcntes. Lo absurdo de 
la conclusión pone de mooitiC~;to la insubsi!\tenc.i'd d~ la le! is, legal y 
doctrinarlamente hablando. 

L>Cctma tmpugnación: 

1 . El último de los cargo~ qu<'l h;wo USTRAPETROL se end.ere•.a 
a logrn.r la anulación de la partA f.!Al nr·t.ic:~tlo 20 del lauclo por medio 
de la c:ual el Txibwtal cspecia.l de Arbitr.unenio ttis¡Ht.SU q~ "las co· 
midas y awálios'' allí P..Stnblccidos "no constituyAn ~alal'iO". Dt: acuerdo 
con ul .sindicato que recune en homologación, dicha disposición 
" . .. se rebela abiertamcnt€ contr a Pl mand>~l.o óE>l artito.tlo 316 del 
Cócügo Sustantivo del Trabajo ... " , ni con.sagrar cou10 uua "mera li· 
bcra.lidad" Jo que este precepto lootral ordena que se swninistre obli¡:a· 
toriamentA y como par le dol salario, violando asi, pOr contera, el 
artículO 458 ibidem fil. 18, cuaderno de la Corte). 

2, L<t Esso sostiene, en cambio, que si se analí:z;a " .. . en conjunto 
la declsióo HrbitraL el texto del artículo 316 dol Código Sustantivo del 
1'rnbajo y hts razones que llevaro n al Tribunal a tomar la ciecisión 
con.sa¡;ruda. en la norma llCtL~Ilc:'lA. •• • ", es posible concluir que " ... no 
existe un desconorjmiento del urtí<:ulu 316 del Córugo al señalar que 
las com.idas o auxilios estable<:ido~ en el <trtículo pertinente. uo o.:ou:;. 
tí tu yen salario p-.ua efecto de las prestacioll<!S sooiulcs ... " (11. 74, 
cuaderno I'IA la Corte) . 

3 , El nparte de la decisión arbitral cuya anulación persigue esta 
impU!Ifl<tción tiene el siguiente tenor: 
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"Este beneficio no con:.tituyu retribución de servicios, ni será 
ractor de salario en ningún caso, por lo expresado en la parte motiva 
del laudo y en annonía con los articulas 128 y :!16 del Código Sustan
tivo do! Tmbajo" (fl, 12!1, cuadc!rno número 1 1. 

Y la específica motivación que los arbitradores dieron a esta deci
sión suya que impUgna USTRAPETROL, fue la que a continuación se 
copia; 

"Alimentación: Respecto de la petición contenida en el ~rticulo 
21 del pliego el Tribunal tuvo especial preocupación por este punto y 
por el salario, dentro de los de carácter netamente económico, por lo 
que citó a las partes a una audiencia especial, surgiendo como conclu
siones que la localidad de Provincia donde laboran algunos trabaja· 
dores es un lugar ~partado de los centros urbanos, situado 11 una 
distancia apreciable del municipio más cercano (Sabana de Torres¡ 
en el que los trabajadores contratan la preparación y compra de comida, 
que lue@'O es transportada en portacomidas en buses, por una r.arro
tera en mal estado, la que muchas veces llega fria para ser consumida 
por los trabajadores en comedores de granito. 

"Así mismo t:1 Tt::bunal estudió el alcance del articulo 316 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

"Por las circunstancias anteriore¡; y por otras que sería demasiado 
extenso cons!gnar en este laudo, el Tribunal estimó equitati\IO y de 
ética social la obli::ación de la empresa de suministrar a Jos t.rabaja· 
dores de la pnhlarjón de Provincia, sin costo alguno. y sin qu" nece
sarimnente implique el montaje de casinos, alimentación sana y 
suficiente en los comedores existentes, no como retribución de servi
cios. sino por tratarse de un Jugar apartado de los centros urbanos, 
de difícil acceso y de escasa infl':llP..struct.ura. 

"De un:í.log-d manera, con relacjón n los traba.indores de Cas Costa 
K01-te y planta de lubricantes se suprime la obli¡,'liCión de pagar 20 
pesos por cada comida". 

4. Y el articulo 316 en cuya transgresión ftmda el sindicato im
pugnante la nulidad que reclam~.. dispone lo que sigue; 

".l.llimentación. Costo de la vida. 

"Las empresas de petróleos de-ben suministrar a sus trabajadores, 
rm lo$ lugares de exploración 11 !'xplotación, alimentación sana ¡¡ sufi
ciente, o el salario q'IU! sea necesario para obtenerla, ele acuerdo con 
su precio en c:~da región. La alimentación que se suministre en especie 
se computará como parte del salario y su valor se estimará en los 
contratos de trabajo, en la.~ librt~t.~s o certificados que expid."\ el pa
trono" (subraya la Sala). 

Con.<idem. le. Corte: 

'nm fronr.ulmente quebranta lo dispuesto por el laudo 111 nonna 
acal.Jatla úe tr1:011scribir, qut! no se requiere de ninguna clase do disqui
siciones para concederle razón a la organi2ación sindicuJ, puesto que 
mientras el articulo 316 del Código Sustantivo del Trabajo, que al 
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tenor de lo mandlldo por los artículos 13 y 14 ib!dem constituye \Ul 
minlmo de derecho>. y garantías irrenunoi;~bles, dado su .:mrácter de 
di~posición de orden pllblico. impune a la!\ em1lr·esas de petróleos el 
deber de sum:inistmr a sus trabajadores "alimen!.ao;iún w na y sufl· 
ciente, o el salario que $fla necesario para obtenerla", en aquello~ luga
r~s ele exploración y explntAci6n, ordenando que la alimentación cuan
do ~e suministre ~n especie se compute como paft.P. rl" salario, el 
Tribunal de Arbitram~nto, inexplicableml:Ont.e y a pe.~ar de lu "et;yecial 
preocupación por este punto", le negó el oonict.cr de "retMbución de 
servicios" al bP.neficio que creyó ha!Jer creado cuando, en verdad, lo 
único que hizo fue ilUleoesa.riamente reJM'.I.ir un precepto de la ley, con 
el agravante de que lo violó al clísponer que no se computara como 
"!s.ctor de salario en nfn¡¡ún caso" lo que por ministerio de ese articulo 
316 dehe ~iempre tenerse como parte <iel mlsmo. 

Lo dicho es suflci~nte para declaror lu. nulidad del incl~o 2~ del 
literal e.) del articulo 20 sobre "alimentación". 

Solicitud ~aJ: 

Respecto de los puntos de doctrina. que phmtca USTRAPETROL 
en la pm-te de su memorial que tituló "solicjl.ud o~pt:ll-1.~1", puecl.e 
d e<;ltl$tl que le asiste razón a la a::rupat:!ón sindi<',11 cuando .~ost.i()ne 
qua lu vigente jurisprudencia de la Corte ~obre facul\.~o.lll:; tlt: lo:; 
Tribunnlt:s de Arbitramento q\.oe resuelven conflictos económicos, es 
la de que ellas " ... son plenas particul unnente para oto rgar las peti
ciones de contenido ostrictamente ef'.onómi<:O . .. " ( f l. lU, cnadmno de 
la Corte). par,\ deciTlo reproduciendo la!! J)ropia:; pallibr:as que "m¡:~ lea 
el sindicato. 

Y en c:uanto a la pregunta que :se h¡<ee el Sindicato, prol!Liac:Ja por 
lo sociedad opositota, de si '' ¡,pod.ria WIA transn.cción do dt~recho 'Pri
vado tener la virtu('l ctP. anular los erectos juridico~ de conq_uistas 
laborale• u,mparadas por el máximo ¡:rada de juricliciclll.d r.omo son 
lo.s norma:; de orden publico?", estima la Sala que la respuesta está 
dada a lo largo de esta !\enlf'.n<iu, pero. ~ ni cnso alguna duda pudiera 
to<lavla robsist.ir , la contestación negativ:\ a este interrogan!~ se rati
l lcl> por medio de las si¡:u.ientes cor..slderactonP..s: 

1 . Por definición LP.[Ial, ln. Com>e.ncfón Coler!tiva d.e T rabajo se 
celebro con el prop6~ttu de ''fijar las condiciones que regirán lo~ 
contratos de trabajo durante su viaencic" (C. S. del T .. r.rt. 467). Den
tro de las "condicione.~ generale3 del trabajo" reouladM por l-zs esti
¡mlaclones que integran el contenido f1tndamental ae la Convención 
COl~<ctb:a ( 1bídem, art. 468). la doctrina y la jurisprudcmcic llan distin
guido las di3pusicUme3 o cláttS'Uias normati:~1as de las obUgaclonales, 
precl$a--ndo que 148 primeras consagran cter·cchos que se tncorporan a 
los contratos indivíctuales de !os t rabaj¡;:dorcs bc1'-cfíciados pur el con
venio, m i entras que las segundas establocen obligaciones reciprocas 
entre los su_ietns colectlt>Os contrata.ntP..~. 

En In t:ida real e~ fr!!cuente, sin embargo, que las partes en l!I 
Convención Colectiva r.onmmgan diRpo~ir.illne~ l!.íllridfl.•. que r.on~nuran 
simultáneamente obligaciones entre el patr01lO y el :rlnclicato y dcrc· 
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chos quE< se t~orporan r;. loR contratos ~ndi·viduales de trabajo. Tal es 
el cm<n, por P.jemplo, de aquellas cláusulas que consagran la obltgact6n 
patronal de oír al sindicato antes de tomar decisiones q!U< afecten la 
estabilidad de los trabajadore:~. Una cl4u.~ula de esta clase tiene natu
rulcw obligacional en la medida on que consagra el dgrecho de audien
cia para la or(/rr11.i?nci6n oñrem y riJlttJ.rale.za normati1Ja en cuanto 
estatuye un cterecño individual para cada uno de aquellos trabajadores 
a los cuales se les debe aplicar. 

No cabe duda de que, frente a la disolucwn del sindicato que 
hubiere celebrado o tv.ere parte de una c01wenci0n, el patrono c011tinua 
obligado al c1¿mpltm-lento de todas y cada una de las obU.ga.ctones a su 
cargo establecidas en disposiciones de naturaleza normativa (ibídem, 
art. 474), pero, por obvias ra~one.~, quedara liberado del cumplimirmto 
de aquellos compromi.~os i?:tclusivament~ obligacionales; así como de 
l~ parte obligaciona: ae la.• disposiciones mixtas. 

Por otra parte, cuando el patrono obligado po.- una Convención 
Colecti-oa se separa del sindicato patronal que lu CiJiebró c011timwrá 
i11R.ludiblemente obligado a S?t cumpiimilmto íntP.gro, tanto en lo nor
mativo como en to obl'iyacional fibíuem, art. 473 J _ 

Si se produce el cambio d.e un patr011o por otro, con la modalida.cl. 
de sustit1¿cj6n patronal 11 el. consec?Lmte: 1T'oilntenimilmto de los contra
tos de trabajo exisl~ntes, el nu,¡vo pc1trono ·responderá so1it1aru¡-mente 
por las obligaciones que a la fec!uL de l!! sustitución sean exi_qibles al 
antiguo, y naturalmente por todas las que surjan con posterioritlad a 
la sustitución (C. S. del T., artR. li7, ñli y 69). K.~tn.rd.n entonce,, 1egal
m~mte facultados los t·rabaja.dores ?f el sindicato, como act·eedores, para 
exigirle al nuevo patrono el cumplimiento total de las obligaciones 
quE< al momento de la sustitución patronal estaban a cargo ele! antiguo 
patrono, tanto ntJrmatf¡,-as como obligaciooole.~. rtetivaoos de 1« Con
vención Colectiva de Trabajo. Y .~i es factible que con posterioridad 
a la sustitución patronal, en virtud de una nucm Convcoown Colectiva, 
el patrono Sll$tituido quede liberadc, en todo o en parte, de las obliga
ci011es que lo t>i11C!lln.ho:n ~mz quienes fuemn sus trabajadores o con 
el sindicato, en el ewnto de !a noto-ación (C. C., arts. 1576 y 1687 ), no 
ocurre lo mismo respecto del nue-vo patrorw; pues sería inadmi~iblc 
que quien es considerad() deudor por mandato de la le.'l (patr011o 
sustituto), pueda liberarse de .~1LS nñligaciones invocando un aclo o 
negocio en el cual nada tttvo que ver su acreedor (trabajadores o sin
dicatos); sin olvida~· que, además, los acu-erdos a que lleguen el antiguo 
y el nuevo patrono, con motivo de la sustitución, .~on inoponibles a 
los trabajadores en cuanto puedan aje(!tar los derechos de estos ulti
mas (C. S. deL T., art. 70j. 

2 _ En C'Uanto a la posibilidad de que ~on 1« mi.•ma empre.~o con
curran en forma ~imulténea dos o más sistemas normati1lo~ en virtud 
de la a(!umulación de Convenci.ones Colectiva.• dP. Trallajo producida 
como resultado de la declaratoria de m¡·idad u.:: (lm-preRa, o de la fusión 
de do& o más entidades patroMles, o de la absorción de un patrono 
por otro, o en general por cualquier causa por la que dicho fenómeno 
pudiera ocurrir, e.s pertinente hacer las stgutentes precisiones: 
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a) En UM misma empresa no pueden coexist i r dM o mM sindi
catos de base f Decreto 2.3:<1 d.e .1965, art. lfi). Si entre las empre3as 
entre /.a.s cuales se produjo In declaratoria <k umdud.. In tu>ión o 111. 
al)wrción, en~tfan sendos sindic!ltos de base, .,uhslstirá el que agrupe 
el tnQ.yOr número fL} afilúJ.dos, el cual debe admttir como tales, !li1l 
hacerle$ mdB gravosas sus oondicionP.• d.P. nrtmi...oiQn., a. los t rabajadores 
de /.a.s otras organizaciones sindicales que ~W;arnn de operccr: 

1J) Tampoco en una. misma emprP..<Il. ¡)1J.P.Cle existir más de una 
Convenció?~ Colectiva (Decreto 904 de 1951, !l.rl. 1~'). Al producirse la 
fusión, ab.,nrc!ó?~ o doclarator:a de unidad entre em¡m~~as que tenian, 
cada una p<>r $epa.rado, Convenciones Colecti!laS de Trabajo que las 
obligaban, M ente.ndP.rá qu.e la jeGñ.a de lo primera - qua en este caso 
quiere decir la més antigua, u·notu 1« Sula- scrd la áR la ConvRnci6n 
única para todos lo., efectos le(late s, <.'11.te!Ulíéndose que la otra u otras 
converzci01'Alli, salvo estipulación ~-n contrario, se incorp<Jrarán a la 
primera; 

e j Al producirse el fenómeno de at-umulac!ón de ccnvefl.Ciones, 
todas las sitllacíones de hech.o que pud:cran ter reguladas simultá11ea
mente '[101' clos normas l:OIWencionale.•, anU,)a$ ¡agente~. deber án deci
dirse con el criterio de far;Orabi/Uiad. di•'PUesiO uro el arlú:ulo 21 de! 
Código Sustantk'O del Traba;o, aplicando; desde luego, la norma que 
se aceta en su integridad, $in (JUR. puedan esclndtrse para. ~ en 
parte una dispostcron d.P. una. r.mi1>MZr.ión 11 t'n. parte u.na. ltisposicién 
de U. ofra convención, a.unque de f-llta a-pli~iQ7t Jru.cc:iomuia pudiera 
resultar una regulación que, vista integralmente, {uera más favorable 
at trat>a¡tuUJr. Pero ocurriría entonces que no se estaría aplicando ni 
una ni otm norma .'tino, en 1>erdad, "ereár.riose otra diferente a Las 
dos v igentes; 

d) En todo caso -" en esto q·uier~ ~cr 1rru¡¡ pn:tisa 111. Sala-, 
cualquier contltcto que sttr.qiera entre el stndtcato o los trabajadores 
y el patrono o patronos por rc.<ón de la ucumttlación de conve'!Wiones, 
originada en cuatquiRm de l(l$ cmt .. ~as antcct.i<:has. te11drá necesarí(l
mente el ca.ráctcr de "conflicto jur!dico ", en ·ru~lÍI! úc estarse trente 
a una controversia. rel<xtiva a 1<1 vigencia, aplicación o i nterpretación 
de una nonna ya creada, cuya solucitin judicial corresponderá, en 
consecucncta, al jue2 competente, y no, como e~ apenn$ obvio, a la Corte 
e11 sede de homO!Oil<lción. 

3. En cuanto a la "herenda riruüeal" que aquí se reclamG por la 
Unlón Si:IUUcat de Trabl!j(utorf!.s de 111. Industria del Petróleo. organi
z.ación que ~ repula continuadura di! la ~rsunalictad jurldica de los 
antiguos sindicatos de bese que, at decir del TI1huna.l de Arl>ilrarnento . 

. se "fusionu,ron transmutándose" en el actual sill(llc;a.t.o de industria, 
debe anotarse que en el experuen!9 formado por Jos arbit.:radores ob:ra 
la prueba de que el r.'llnisterio de Tra.ba.jo y $Agurl.d!ld Social por 
medlo ~ lu Jw..solución número 1818 de 2 de junlo de 1987, al resolver 
"una solicitud de revocación diredu", reconoció person~ría jundica 
"a la organización sindical de primer grado y de industria denomir.ada 
'Unión Sindical de Trabajadores ñA la l!1dn~r.rfa dtll l"et.róleo - USTRA
PETROL' ~;on domicilio en la ciudad de Bogotá. D. E." (Diario Oficial 
número 37.963, pág. 2, fl. 11, cuaderno número 3); pero de ninguno 
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de los conslderandos de lu dicha. providencia administmt\va o de cual
quiera otro de los documentos que confor man el volmnlno.~o expe
diente resulta u.credl.tado el hecho de que ciertamente USTRII.PETROL 
haya nrwido do la fusión de 1~ org;mismos sindloules do 1mse que 
responden o respond1a.n a Jos nombres de "Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la F.sso Colombiana S. A. · Slntrn.esso" y "Sindicato 
de Trabajadores de la International Petrolewn (Colombia.) Limlted, 
Sint.ranal n . 

Pero !le r.Wilnuler manel'll y a1in Rí'.eotando que tuvo razón el 
Tribunal de Arbitramento cuando habló de la. " fumón" de los dos 
antiguos slndl~.atos de base y su "tt"l\nsmutación" ftn el sindicato de 
industria promotor del orescnte connieto l'.OlAr.tlvo econónúco. es lo 
cierto que si US'l'RJ.'.PETJ<OJ, fuera contínuru:lor de la personalidad 
.íur:fdlca de Slntraesso y Stntrnnal. como oersona moral úni<.:lmlente 
los sucedArfa en r.uanto a las estioulacioneg conv~ncíona\es que t:uvie
ron el r.:nácter de "cláusulas obli¡:!adonall?.s" y no. desrte luego. respecto 
de las de indole normativa, cuyo titular, como l!l:t!l dicho. es cada 
t rabaJador lnd!vidlltl-lm.ente considerado o. en ~uanto M trata de de· 
Techos objetivos que interesan a. una cateeoría. claso o !!rupo de tr<l' 
bajadores, a esa espooifica. "comunidad de traba,iadore.~", ~f'nto E>.<;te 
último en Al cual el conructo. no obstante r evestlr el carácter de 
colectivo. continuará siendo jurídico. 

IV . E l re&tante arti culodo del l011d0: 

Examinados !os demás asn<!ct.os riel lnndo oue RP. reviAA por virtud 
del prest:n!Al recurso. no s~ observ~~o por la Sala . 1.-resrularida.d a!.¡runa 
aue obligue a declarar .!m nulidad. puesto aue los árbitros no desbor· 
daron las !Imitaciones impuestas nor el art.ícnto 45S del Código Su~· 
tantivo rlAI TrabaJo al expedirlos y tampoco extrallmltación el objeto 
para el cuul ~Se convocó el Tribunal e,;:pedal do; A rbttramento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de J\Jsticia.. Sala de 
Casación Laboral, administ rando .iusttcia en nombre de la República 
de Colombia y pot autoridad de la ley, 

Resu.elt:e: 

Primero. An-úla.se en su integridad los artículos 14 y 72 del laudo, 
que llevan por titulo "politica s!llarial" y "dis!)Oslcíonc~ colectivas 
vigentes", respectivamente. 

Segundo. Ami/a.se el inciso 2? del literal a ) del articulo 20 sobre 
"alimentación", cuyo texto es el sif!:Uicnte: "Este beneficio no cons
t.ituye retribución de servicios, ni será el factor de salario en ningún 
caso, por lo expresado en la p2.rU! motiva del laudo cm armonía con 
!os urtículo~ 128 y 316 del Código Sustantivo del Trnba.jo". 

Tercero. Homológase el laudo eo todo lo demás. 
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Cópiese, notifiqoo.se, insértese en 1& Gacela Judicial y enviese el 
expedJente a l Mlni.ster io de Trabajo y Seguridad Social, División ck\ 
AsWltos Coler;tivos, pai'8 lo d~: su cargo. 

Huuo Suesc!Ín Pufo/$, Alfredo Bcrtriin Sierra. llatur Baquero Herrera. 

Co~uueln Oarbtras Fern~t1.dU, Secutari;.. 

--- ·---
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~.~O§AlL ?IR'.IIDffi"J.A D!!.: {:AS/M::llO~. 
'VRO:.:..t:;.V~CN n..lli:'!! §I(J§'Jl'.~C:ntl.li.. 

IJe:mtro id.'lll ú.mibitn pro¡;¡io odie :la oe:aUS$.l :prrimerm liLe casaei6n esta. 
bi~e:iiltt e:n el !lrtíanr.lo S'?' :!le! Có.tJigo fir·oces&l [,a'bo:ral., ~nr. i2J1inni!W.v~ 
pl!lez:'l'll 111Dega;'se J:DO>' el. l'llot'l.lll7e:nte la viioDación d~ la !ey susta•mcld, 
Ylil en Eu•·nun ·illi.rect01, ·U·n; eD'• bnna indli:reoo<n, lllie manera 'f.al :nu;~ 
si el ñmp'lll¡;ma;llo.r ~~:cntil.ll1'l;l d [;:¡]]()> ataca·rll& ]ll(IV ls. pL-:t=.<~ ill·e estas 
dos •Jb..s ell6 ~mplb:a s& ¡;¡!etWJ aa:e¡pll.lleión l]e l as ccDD·cDll!.si&~'les 
:;¡r.cba11;:):l"AI).s ::l~U ju.zga>d·mr, sJ 111asa· que, si m~:r.rtm el at!il!!iU ];JQJr b J 
v.a im.di.rocta, ~orr~ eon Da e317ga lJirO::>~sal die d.ernGStra.l! qu.e a 1m 
>'i.clz.ción de la ley sc...tancial se llegó ctJ>ma COJ1SeCIIG!ncia de Mh2r 
i.n.eurt<:cl.o 411 &er:.tenckcl.o: en e:r:roft!> de orcl.en (áetíeo, !ffi~~eni~
tes de ye!:"l"OO !le booho e de derecho en la apreciaciin ce h!5 

::,rrll4eb<:~s que obran en el proooS& 

;~:~c...~.r~mwro [)lE '1Ri'lliR.IR J'rueba:. lPt.:.lDilicirllt.irll 

li!:m raDa~ién eol:). la laHa >die ¡pruelila da la ?UblJiei::!Ia«ll ~eD 
hgl:a:n:t~ICltiJI Cntem'll de 'l!'rallbajo a 'JU>e se ~e:tner~ el. recurrem.Oie, d. 
:;:cr.tY.a:rño ~e lu sv:;f.enñ·ill1l' ]p>JJJI" l!B blplngtt2l~ntc, se ·er.nomentli"!:L ·~a .. 
mostrmma ·lll.:I:Dk'JaJ:ncnt~. Rill deoto, el ~<Lr1íemo 122 ::len C<:í::!lip 
§ '!Jisl:.am.tñv® ;)lo! ~l:rlll~l<.io, !lllntoriza: t¡IJle tal pub!li.ea.ción se a:::Jreú1te 
:m& sclo l-:IO>r "DII)S me.!lii.cs probatotif!S cll"dl.ir.l.?iriO>~". sft:n·n· t.erlt!.;'lñélll, 
I:T.lQl~a.1lllte •llCrL!!i.e~eioo cxpeilli& p:J>r "en [1ll1111eñonario lll.el t:.·~l:l8J]c, 
~ e1 AleAiilc, donde no ~xi!,ie el Jllii'ÚT.ero", previs '!lerifícaci:ír: d2l 

hBcl:lo nrism:) de la ¡::u blieaeión 

T.~Jl1.f.~'ITM/i{:l!ON :JcFV • ..S'::'TE.'lAL nlEiL Cüli;,'T2/i'l'O OON JU§'I'f,. 
CAlC§Ji il'O~ ff.E'll'E ~.t~f, Jrll,~mGMO 

Corte Suprema ele Justicia.- S1<1-a dn C:1wu:t..m La11orai.- Secct6n 
Seaunda.-- Bogotá, D. E., vcín~icinco ti" revl·i~mlm:: de mil nove· 
cientos noventa. 

N'.agistra.do ponente: Doctor .Alfredo Beltran Slerra. 

Reft<renciu: Expediente nümero 3!118. Acta nümero 49. 
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!:le der.ide por la COrte Suprema de Justicia, el •·ecur:;o extraor· 
diuarlo de casación, interpuesto por la p~rtc demandatlte cont.ra la 
sentencia proieduu. por el TribU7Uil Superior del JJistrito Judicial de 
Bogotá, d 26 de febrero ele 1990, en el proceso ordinario inlclado por 
Severo Ortiz Suárez contr~o~ la Caja etc: Crcidilo Agrario, Industrial y 
,"tiirwro. 

l anlecedC11te&: 

l . Media.ntP. demanda que por r~varto correspondió al Juzgado 
SegtUldO Laboral del Circuito de BogQt.;\, el señor Severo Ortlz; Suare~. 
demsmd.:í, en proceso orc:Unario, a la Caja de Crédito Agl':..rio, Industrial 
y MJneru, para que $llt't.ldu su tramitar-ion lc¡:al, se ordene el r~integro 
del dem..ndante al caxgo de Director de JI\ Agencia dP. '" enl.idHcl cte
mandadll. e n el Mwúciplo c:le Puerto Rond,~n (Arauca), o a otro cu.rgo 
de ~ttpcrior categoría, y, en consecuencia se condene al rcconocL'lliento 
y pngo de Jos salarlos, con loo; iJ:,~rememos legales y conve~onale.~ 
que el actor dejó de d tvengar de..'>de la fecha de su retiro )' l1usta su 
reint:eg:ro, declarando, u.demás que n o hubo solución d~ conl.inuidud 
en el cont.rnto de t rabajo ruspeetivo. 

Suh$idiar:lnmE'llte, Impetró el demand!lllte condenar a 13 Caja de 
Crédlto Agmrío, !udu;•;tnal y Minero aJ "pago de la incteronlznción 
estableció!• en el artículo 43 de la Oonvench)n Col~divu de 1982-1984, 
en ra:zón de hl<berse dado por terminado el ~ontr<~tO de trabajo sin 
justa causa", así como al " N!conocimianto y p:~go de la indemnización 
moratoria de que trata el artjculo 1~ del Uecreto '149 de 1949", pidió 
además el demandante que -se ordene a la demandada entregar al 
trabajador "la certificación sobre el examen médico de retiro de que 
trata el articulo 72, numeral 7? del Reglu."llento Interno d<.: Trabajo" 
(fl. l) . 

2. Fundó sus prewnstones el actot', "'" lo:; ht>Chos siguientes: 

2. l . Que Severo Ortlz S uárez pres tó :sus servicio¡; laborales a 1"' 
Gaja de Crédito Agtnrío, Industr ial r Minoro, desde P-1 15 do novicm
br~ de 1967 hasta el 26 de abril de 19a'l, fP.Cha en la cual desempeñaba 
el caT¡¡O de Director de la. A¡¡t<r1cia de PUerto Rondón (Araull!l), con 
lUl salr.rlo promedio m ensual de $57.247.93. 

2.2. Que la demandad<\, con v.iola.cíón de lo previsto en la Con
v.;nctón Colectiva de Tro.bajo iart. f>S, numeral 2~. Ol'dinnle~ e y d) 
dio pur terminado el cont.rato de trnbnjo con el act.or e:1 forma 
in.iust.ificad;,. y por persona diCerente u la facultada para ello segtin el 
Reglament.o Interno de Traba jo. 

2. a_ Que al ~r.;.bajador demandan le con anterlondad a $1l despido 
se le formularon algur.os cargos por u n Ditecto;- de Departamento. 1 

que no tenía competencia para el efecto pu<!S ello corresponde a! l 
Gerente Region81, lo que implica <leseonocirníento de !& Convención 
Colt:ctlVB de Trabajo <art. R2, pa.rágr;a:to 1'.', orrtinal 4.1. 

2, 4. Que la entidad dt~mandarta 110 entregó al trabajador dcman- 1 

clant.e, a la fecha tie .s.u rt tiro, el certifl~ado médko a que estaba l 
obligada. 

- ----
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2. 5 . Que la caja de Credito Agrario, Industr ial y Minero h"d rete
nido al actor injustificadamente la suma de $ 497.703.48 por concepto 
de cesanua, y hasta la fecha de la. demanda no ha pagado a: trabajador 
VllCAC:lones, primas y salarios, Sin causa legal. 

3 . NotíficaclB. que fue la entidad d.emandaclB. del auto adrnisorio 
de la demanda, n esta le dio contestación (fls. 28 a 3:2, cuMerno prin· 
cipal), con expresa oposición a la. pro~perid<ld ñP- lns pret.P.nsiones. En 
cuanto a lo~ hP.r.hos, aceptó w exi~tt:Jtcia del contrato de trabajo con 
el actor, d~s<le el 15 de noviembre de 19G7 pero sólo hasta el 27 de 
mareo de 1983 y no hasta el din ZR de los mismos mes y año. Adujo, 
además, que en la termillMión unilateral de ese contr:>t.o ñe t rabajo 
no M viOlaron las normas conveuciunaltJS y reglaJ1lentarlas citadas pcr 
el demand;Ulte y agregó que, a contr.>rio de lo afirmado por éste, sl 
cxislió jus\u causa para tennlnar de esa manera la relación laboral, 
por cuanto el actor cobró inót!bidamente salarios. no ohstantA haber 
dejado CIP. asistir al trnbajo. dllr:ante los días 1 al 4 dto diciembre de 
1981: se excedió en el ejercicio éle sus funcione~. mediante la aproba· 
ción de po.go de viáticos sin contar con el presupuesto respectivo, 
como quiera que para enero de 1982 la GArP.nc.ia Nar.lonal le asignó 
una partida de S 30.001l.OO y un m<~.rz.o 26 de 1982, los viáticos autol'i· 
zacl.os ascendían a S 60 .029.00; retardó la prolllsión de nwnerorio du· 
rt.nte los días 12, 13, 25, 27 y :lO de marzo de 1982. lo que ocasionó 
trastorno en la prest.udtln del servicio al pllblil\o; d.esconoció las 
merticta.s de Sl'gUridad para guardar la ~urna de $ 138.Jo9.20 el S de 
m ur zo de 1982; autortro el pn¡¡o de $ 30.000.00 por conc-.cpto de seguro 
de \':icle. <le José Angel Cogua, el 20 de tebroro de 19&1, pese a qnP. 1~ 
obligación número 201!0 P..~taba vencid..• desde el 16 da marw de l980; dio 
de be.Ja y v~ndió equipo de uficinu ::;in sujeción n lo-s rtlconocimicntos 
pnrn ello y por último, l.ranútó y aprobó irregla.rnentariamcntP. los 
créditos números 2517 y 2542, en ~cpt.iembre 14 c1e 1981 y noviembre 
5 C1e 11181. 

4 . Cumplida la tramitu.<:lón propia de la primera instancia, el 
a quo le puso fin a estn, med.!nute sentencia pronunciada el 17 de 
octubte da 1989 (fls. 360 n 367. cuad.erno principal), ~n l:\ r.ual deses
timó 135 pretensiones del Ar.t.or. 

5 . lnterpuesto e! recurso de apelación contra el rano de primer 
grado, P.l Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu¡:olá, lo desató 
mediante su sentencia de 26 d~ febrero de 1990 (fl s. 3'i5 a 379, cua· 
demo principal), que eonlirm<l l a de primera instancia. 

6 . Inconforme entonces la parte de:manclB.utc con la sentencia del 
Tribunal, interpuso contra eUa e l recw-so extraorclJna.rio de casación, 
de cuya decisión se ocupa a.llOrR In Corte. 

Il . La dema.nda de casación: 
1 . Alcance de la fmpugnnr.Vm: 

El recurrente, predw así el nlc:ance de la impugnación: 

·•eon el debido respeto manifiesto que me OpOngO a Q.UtJ se case el 
fallo r€cW'rido según las pretensiones del demandante, pues considero 

- ---··· - ----- · 
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qu11 la impugn..ción contenida en el ~n.rgo 1inico que formula on su 
derns.ncta, no puede obtener el resultado a que a.splra. 

•·Fa recurrente en el alcance de la impugnación, ~olicita la c~adón 
total tle la sentencia impugnRd.a para que en sede de inot:ulciu se 
r et-'Oque la decisión del a QU() y en su luga.~ se atfenelsn 1~" súplicas 
presentadas P.n la demanda que dio ori~cn a e.ste juicio". 

Con apoyo en la causal primera deL ati.i<.'Ulo 60 dPl Decreto 528 
de !Dti4 y en el articulo ~ de la Ley 16 de 1989 propone el siguiente 
c~r¡:o: 

Cargo: 

t. El impugnador formula a la s entencia acu&tcla un solo cargo, 
en los siguientes términos: 

"Acusa la sentencia del Tribunal dfl vóolar inl'Jrfclamcmte, por 
aplicación indebida., y a C.'(JJ)&eruencia d e errores de hecho provenientes 
da la apreciación equivoca.dn de unas p ruebas y de fulta de apl'P.Ciación 
ele ot1·a.s, l!lS siguientes normus de dere~:ho sustancial: 

" Los artículo~ 3~. 4~. 4ij7 . 468, 469, 491 y 402 del Código Sustantivo 
del Trabajo; los artlculos 1~. 2!, 11 y 46 de la LP.y 6! de 194.>; los arttculos 
30. 31, 3:!, 33, 3<1, 35, 36, 47 (g>. 48 (8i , 51 del ~rcw 21Z'7 de 1 94~; 
axttcnto 1~ del Decreto 797 dt; 1949; y c-.omo •iolación medio, los arttcu· 
los 52 y 145 del Cóctigo Procesa l del Trabajo como también los 
artf.culos 31, 32, 181, 200 y 252 del Coctlgo de ProcP.dimlento Civil. 

"Atribuye nueve erro1·cs de hecho, que en r~alldad se reducen n 
cinco, seglin se verá. más u.dt:lsnte. 

"Como pruebas mal Hpr~iañas por al Tribuna.!, señala el interro· 
gatorio de parto absuelto por el d.ernll.ndante (f]s. 137 a. 142l; eJ Regla
mento Interno de Trabajo; &1 documento proveniente de la In~pecctóu 
de Trab~:~,jo y Seguridad Soc1A 1 de Arauca, o s~a, la diligencia de inspec
ción judicial de 6 de jlUliO ere 1985. practicada en Pmmo Rondón 
( Arauca.l. que obra a folios ~ a 2~; la Convención Colcctlva de 
Trabajo áe 1982 - 19!!4, folios 152 a 163. 

"Como pruebas no apreciadas señala la cartu de terminación del 
contrato, la formulación de ca1·gos, los descargos del dP.mand.ante. ht 
voceri.a del síocticato, la íns¡>ecdón judicial, el télex dP. folios 290 y 
291, qlle <..'Ontíene el pOligraJo número 513 de fecha 26 de abril de 1983, 
pOr Al cual la Caja de Crécllw Agrario, termina con justa causa, el 
contrato de trabajo con SP.I.'ero Ort:iz Suárez: las cartas· del deman
dante de fecha 24 y 27 de marzo de 1962 dirigida~ al visitador de 
Audit.oría en respuesta a solicitudes para que expUcara su conducta 
en 1Llg11nas actuaciones como Director de la Agencia Creditaría de 
PUerto Ror:dón: dos informP-~ del Juzgado Primero Superior de Villa
vlcencio sobre el proceso penal atlehmtadO contra el demandante por 
el delito da falsedad, folios 306 y 307; fotocopia de la se1¡teucía del 
Tribunal Superior. Sala Pen~l. de Villaviooncio, cte fecha 19 de marzo 
de 1987 (fls . 314 a :ll6), y dos provlden(Jias del Juzgudo Once de 
Instrucción Criminal radicado co Arauc;;., de fechas 14 y 1~ de no
viembre de 1989, folios 378 y siguientes. 
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":i!:n tl<l$al'rollo de la acu.'I8Gión y reliriéndoro concretamente a 
los dos primeros errores de h echo que le atribt..-ye al Trlbumtl, tnaJú. 
nesta el ímpugnante que <.m Al expediente obra 1.3 copia uut.éutica del 
Re!1lrunento Interno de Trabajo, documen to que no o.rrece reparo nl· 
guno, pero que no obm la pruebs idónea de su pub;Jcld.ad en el lugar 
en donde laboraba el dem:mdante, y que en lo rellltlvo a este p:.tnto, 
radica su discrepancia resper:to de la decisión del Tribunal. 

"Arguye que el Juez do! conocimiento o W1 Jue1. cnmisionado por 
él, es quien debe p:racticar IU~ prue·oa.s, lo cual no tuvo cumplimient.o 
en lo tocante cnn la const~ncta sobre la publir.adcln o exhi'bl<:ión de 
un ejcmp1;1.r <l.f! cli~o r e¡¡lamento en la orlcina donde trabajaba el 
d~maollimte. Que el documento de folio.<; 256 a 258, o sea, l¡• diligencia 
de ln&pección judicia.t prnoticada en Puerto Ronrlcl!t. Intendencia dE'l 
A.rnuca, el 6 d<l junio de 1985 por la Inspección de Trabajo dd Ar.mca. 
quA constntó la publicación <lel Rel:]runento Interno de Trabajo de 
la Ca.la de Crédito AgrMiO, en su sede de ese lU¡¡IIr, en donde s-2 
desempeñó el actor, no puede aceptarse como merlln ctemostrativo 
suflc.lente, por lo cual fuA apr1.'Clado mal, y el T ribunal incurrió en 
los dos primero:; enores de hecho que señala en el cargo. 

"Con relación a !a materia q ue comprende los dos primeros erro
res de hecho, que el ré()\.>.rrente le atribuye ~. la sentencia Impugnada, 
el Tribunal expresó io slgulente: 

"'Sobre la pub:icl<('jón del reglamento se considero suficiente 
atendido t.ttl requi¡¡.it<> formal oon ia r.onstancia obtenida en la diJi. 
¡¡encla practicada por ll!. In~pt:ec1ón de Trabajo de Puerto F.ondón, 
que rue int•::g-rachl al expediente dentro de la inspección judicial que 
se practicó en e.'te -proc(..'SO, diligencia en la quo ~~ ordenó ag:cgar 
tal clr,~unstancia lo que Nignl!lca que no se ¡wP.tP.rmit!ó la oportunldad 
IP.gal d.e la prueba'. 

"Eíectivamente, al prACt~carse lo. dilig~ncia rle Inspección judicial 
en In tercera audiADcia. de trámiw (continuación! , venricacta el 26 de 
junio de 1$85, que obra en Jos folios 248 a 2..')0 y termina al folio 270, 
en el acLu de dicha audiencia r:onsta lo siguiente, al folio 270: 

·• 'El a-p<lderado de la. demanda hace uso de la palabra y manifiesta : 
Por último, a fin de acreditar que el ReglamentO de Trabajo se encon· 
trabo. y se encuentra publicad.Cl en la Agenc.ia de Puerto Rondón (Al'an· 
ca) ti~> decir, en el lu¡,:ar de t rab:\jo del demandante, me permito 
P.ntregiii al despacho certilkuclón de !echa 18 de junio de 1935, pro· 
veniente de la Inspectora de Trabajo y Seguridad Social de Arauca, 
que acroclitu lo. publicación del Reglamento Interno de Trabajo. Dicha 
certJflcacíón va acompaíiada rJe t acta de ci.iligencia respectiva. de un 
ejemplar del Reglamento Inlem o de Traba,jo, y de tre:; (3) fotografías'. 

":P:n ln misma diligencia el Juez del conocimiento dispuso lo si· 
guiente: 'Agregándose á Jos autos los documentos en ostu diligencia 
incluyendo la ccrtificndón cie la Iru;pectora de Trabujo de Arauca'. 

" La Ley ~ de lWS, en su a.rticulo 2'! dispuso que ningún Regla· 
mento Interno de Trabajo tunelrá validez en ewmto (l ls..<; obligaciones 
de los trabajadnre5, ::nientrns no sw. aprobado por las autoridades del 
ramo y úelJidamente publicado en la empresa. A su vez, el n::ticulo 
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30 del Decreto rt:gl6.Inentarlo número 2127 dt: 1945. dispuso: 'Todo 
patrono que tengti t\ su servicio más de cinco trabajadore¡¡ de ca-r ácter 
permaneni:A en actividades oomArciales. o más de diez en l:!.bores 
industriales, o uiá:! de "eiute en laboreS agrfcohts, i Mader<dS o fcres
tal€6, debeni elaborar y someter a la aprobación de las autoridades 
der ramo un aRegiamen to Interno de Trabajo»'. 

"Esa rtl(1.')amentaclón y sus disposiciones nonnRtiv~s las !'.P.ña.Jn el 
articulo 31 del mismo Decreto 2127 de 1945, y están Jncorporad:~s en 
el Reglamento Interno de Trabo.jo de la Cnja Agraria, que determina 
las condiciones a que deben sujetarse el patrono y sus t rabajadores 
en la pre~lm.:ión del servicio. Además, el artículo 33 del mismo Decreto 
dispone qu~ los re¡::lament.os internos solam~nte empez;arán a regir 
quince ó.fas después· de la aprobneiún proviMonu!, siempro que ocho 
alas antes rlA ~11 VAgBncia se !>..aya puesto en ~.onocimiento de Jo• 
trabujadoi'es por medio de copias fijadas. a lo menos. en dos sitios 
visibles del lugar de trabajo. 

''Por otrn, pa.rte, el Código Sustantivo del Trabajo P.n .su articulo 
122, para crediU.r lu. prueba de la publicación de los reglamente~ de 
trabr~jo, pre~eft1ln Jo sig¡úcnte: 'El patrono puede solicitar que el 
tunciona.rio de .trabajo, o ~1 Alcald~. donde no cxl~te c."'. primero, \'Cri· 
fique y cer tifique la publicación del reglamento para. que sirva. de 
prueba de e;e hecho, sin perjuicio d e que puooa 1\Cred.itaTSe la publl
cac.-iún por los medios probatorios orc.lin&Tios'. 

"Es de a.dvertir que la diligend::!. dA in«~cl~n j nllicinl ,·F.rifil"tflH 
en Puerto Rondón, Intendencia Nacional ele Arauca, el 6 de junio de 
1985, para acredlt.nr In publicación del Regiamente Interno de Trabajo 
en la sede ele la Caja Agraria en la cual prestó sus servicios el deman· 
dante OrLi• Smlr<JZ, se pract-icó por petl<:'lón Que formui~ n la Inspec
tora de T rabajo de A r>\Uc;u, el doctor Rrunón Alberto Herrera, abogado 
con tarjeta profesional número ~3 .437, y quien O~'U.pa el cnrgo de 
.Asesor Jurfd!co de la Caja Agraria en la. r.iolllArl rle ArRIICR., ¡;egoin ~ 
relat-a en el enr.abezamiento de la cilligencia de inspección judicial que 
obra al folio 256. 

"De acuerdo ~on lo anterior, lo. publicación dol n~glamcnto In· 
lemo de Tmh~<jo únicamente tilme la finalidad de acreditar q:ue dicho 
estatuto sea put:llto en conocimiento de los trabaja<lores por medio 
de copias fijadas, a lo menos en dos sitios vl~ibles del luga.r del t rabajo. 
Pero en ninguna. forma la publicat:ión regula ni mOdJfi~ el contenido 
de la nor!Mt~vidad del Reglamento l nte.rno, que lo elabOra el patrono 
y lo somete a lu revisión y aprobación del tunclona.rlo competente del 
Ministerio de Trnbaj o y Seguridad Soda! para garantizar, mediante 
su aprobación, que no vulne!'a lw derechos y prerrogn.tivas de los 
tr abajooore!; <le Jn respectiva. empresa. 

"La argument.ación del recurrente al tratar de configurar loo dos 
prim~ro.s supuestos errores de hecr_o que le atribuye ~>1 Callo impug
nado, de QUt~ Pill'a constatar la publicación ele! Reglamento de Traba.io 
dE! la inst lhtción demandud.llo, formalidcd consistente en que se haya 
colocado unil copla del mi:;mo, en un lugar visible que facilite su 
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conoclmiP.nto por los trdbajao.Jon.s de la empresa a )¡¡ <.:uaJ prestan 
sus servicios, debe ceñlrse al llamado 'principio de la lnmediaci6n', 
quu reclam a la pres€11cia del Juc1. en la práctica rte las p n JP.bas, no 
t.iAnA apllr.abilicl.ad, porc¡ue no se va a constituir un nuevo documento 
que pueda esgrimirse por cualquiera de las partes im·oluct-adas en un 
proceso para dofcndor sus dArechos o prestaciones, ni pnro. determinar 
obligaciunes, puesto que, todO ello está ya (!Stabler-tcto y r.om;tituye 
et contenJdo del propio ReoJamento de TrabttjO, QUE! lo elabora el. 
patronu y lo aprueba si es ei caso, porque lo encuP.ntra ajustado a la 
ley, lu nutoriclad competente para impartir esa aprobación. 

"Errores tercero y vuart.o: 

"l:stos errores lU>i ha<.oe <:onsislt r, en que la Ca.ja Agraria al hacer la 
tonnulaclón de cargOs al demandlllltc Severo Ortiz Suárez, no se 
sometió al Reglamento !ntemo de T rabnjo según lo dispone el articulo 
82, nduf;i<mdo como argumento, que de conformidad con el literal h} 
dtll p¡,r·6~<'li(O !.le dicho artículo, el Gerente Regional era el funcionario 
competente y no quien suscribe e$e docwnento que obra a folios 10 
a 16 y se repite a Jos folios !Ul a 92, que ap<<rec.e firmado por ·:nu¡:o A. 
1.\>Iegudan Giraldo • Director', s.ln Que ~e indique de qué dependencia 
lo e>!'l y que no tiene el ca.rácier de O€rente Regional, compet-ente para 
la formuloc.ión de cargos. 

'' Ji¡:rega el rec.uTrente quP. .~1 el Tribunal hubiera apreciado la carta 
de despido om donde aparece como firmante el señor Joel Parra Lugo, 
Gr.rente ZOnai, hubiera. concluido fúc\hn~~ que en definitiva. la for
mulación de cargos n o se hizo por el funcionario compP.tP.nte y que 
en consecuencia la Ca.ja pretermitió el cwnplirD.iento de las oonnas 
establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo. 

"Toda la argumentación del Ncurn:nl.c <:¡tretle de e(!cacia y es 
contraria a lo estnbJecido ~n t~l p..opio ReglamP.nto Interno de Trabajo, 
que t;e l.!ivóc<t para !o.-mular e~O$ !;upuestos errol'es. 

"En ef~cto, el arLit:ulo 82 del Reglamento Interno da Traoojo clis· 
pone que cuando un trabajador Incurrió en hechos que puedan cons· 
titulr justa causa para. dar por terminado el con~rato de trabajo por 
parte de la Cl\ja., se aplicará el prfX\t'lñimiento ~glnmentar!o r.ontor mA 
a la Ctnwención Cult•cl.h-a dt> Trabajo vigente al morneni.O de !ommlar 
tos cargos, dandO estri~ cumplimíento a los términos seña.ludos para 
cada una de las etapas t:Stabtecidas o que se estab!e2can (Os. 240 y 241) . 

"Y en el parágrafo l P se determinan qulénes t.ienen r.ompatencia 
para la formulación ele carg.os, y nsi .señala en el orden 6P. jerarquias 
de la 1nAtltudón, al GerentE! Generul, a los Subgerentes de Casa Prin· 
clpal, al Auditor Genernl, a l Secrt>tario General, al Subgerente Finan· 
clero, DI JC>fc de Unidad d e Información y Sistemas, y en el literal g), 
astablace: 'Directores de Departamento ele Casa Principal o quienes 
hagan sus veces para el personal de sus respectivas are!IS'. 

"JI:n omen inferior rl.e jerarqu(a la competencia se atribuye, ,;egtin 
el literal h) a los Gerente~> R.egion ale.5. 

' 'La fomJ;Uaci6n d.: cal'l:()S q'.le se bi~o al ct.omanclante por medio 
de la cOnfldencial número 94 ole feCha 12 cie noviembre de 1982, aparece 
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suscrita en Bogotá por el sefior H ugo A. Me:gudan Giruido · o :rector 
del Depar tammro d P. ~ICUrsa.les y Agencias como <!Onsla al folio 1 O 
en el membrete de la. dep~ndt.'DC1a r P-spectlva, dicho I!SCrit.o obra cte 
folios lO a 16 y se r~'Pitc a tolio:s 66 a 92. El document-o sobre fonnu· 
lar:i!ln Cll' csrgos le J'ue entrugado y notificado persono.lmt\nl:c nJ dcrnan· 
ciantts Sewro Ortiz Suárez;, el dia 2~ de nnvil.:ml>re d e 1RR2. por el 
Gcrc•lte Zonal, sE<gÚn aparee~ a l f•>lio 92, y el runeionarlo !nvestigaC.o 
que lo era el actual demandante, formuló su.'\ d<'!Scar¡¡os en e!:crito 
dirigido Al Depart.~rnento de RelAClon(,s Industriales Divisiór, Admi· 
nistrat iva de Per~onul. en escrito de 17 dt' diciembre rlf< 198?. qn,, fue 
recibido por la oficina destinatu ia el 21 de ene~o de l9U:l, !.egun aparece 
al rollo 93. 

"Por lo delllll.s, el h;¡chO di! que 1~ carta de despido conten ida en 
la conl!denciaJ número 17 de 26 tle abril de 198~ que obra de folios 
8 a 9, se repite de folios 135 a 130, ~ liunbién a folios l:'iO y 1~1 . aparezca 
suscrita por el señor Jo~! Parra Lugo . G~rente Zon:\l <le Ar-mmu, no 
lleva a la conclusión de qua el fw1dona rio compl,tente para lá formu· 
!ación de cargos no fu~n• qu.iCJI los formiAiú. o sea, el Dlrecr.or del 
Dep¡¡.rtamento de Sucursalos y A"'cncias Hugo A. Megu.dan Giralda, 
como oonsta en el documento de folios lO a 16 t:il.ado anteriormente. 

. '"De acuerdo con lo anl:erlo r, debo manife:;t...,· rt:t~petuosame!tte, 
que no existen los Errores ter c<ll'O y ~;;¡a.rto que el impugnuntc le a t.rí· 
buye ni sentenciador ad quem, pilAS ~ ha d~m~.ostrado que el funcio. 
nario que hizo la formulación rle ca rgO>s al &(.tor, tu.e el que tenía >11 
cap:¡cidad y compctcocin para ello , conforme a.! Re¡¡lamento Interno 
de Trabajo. 

"Errores quinto y sc.xto: 

"El recuxrente hace consistir lo que denomina quinto error de 
hecho, en que el Tribunal invoca e l artículo 54 de la Convención Ctr 
lect iva, como la norma c..ua regula la aplicación del Regla mento In· 
terno, pa ra Randonar o para cuoct'lnr E>i contrato de cnb11jo por justa 
causa , que fue la Convención :su;,jcril.a entre la CaJa A¡l'raria y su 
sindicntO cl 14 de junio de 1982, con UIXI vigencia de dos a t'ioo oontadoo 
a p:¡t'tlr de 1'' de murzo de 1982, para argumentar que la cita del 
articulo 54 es errónea porque P.~ norm~ r.rata de la evaluuión de la 
conducta de un t rabaJador para erectos disciplinarlos y para. termina· 
ción unilateral del cont rato dt> t rabajo, disponiendo que la Caja .sólo 
tendrá. en cuenta los antecedP.ntes ncgath,os de los últimos t.rc's u.ños 
inmllrliAtamP.nte anteriores a la fc' l'ha en que se hag~ la ovaluación. 
Agre¡¡a Que la comunicación al wndicato Robre la dee1sl6n que ponga 
fin a la !nvesr.igación disciplinaJ·ia, la consagra el urticulo 55 de la 
Convención Colectiva vigente . 

' ' l>inguna t rascendencia tiene la cit¡, o invocación dal articulo ~1 
que se h11ce por el sentenciador. pUP.S ella está refer ida únlcrunente a 
mendonar un í;lllo de la 'alta corpomclón', si!l quo ~xprese de manera 
p recisa sí se trata de honorable Billa Laho r,:J de la Curte. ni tampoco 
se indk:an los antecedentes de lo oontro,·ersia judicial, ni la ícr.ha. d~ 
e>.-pedlt~l6n del fallo. 
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"La invocacton equivocad.. de una normn d., la Convención Co
l.,ctiva, cu¡t.ndo en la providencia ,;;e hace referencia al texto y C0\1te
nido de la q-:.te se aplica, no r.onstituye error de hecho, n1 aplicación 
indebida de la nonua. 

"Lo •·efer~nte a lo que califica el I·ec•u·r~.nte como sexto error del 
':Cribunal está. dirigido a tratar de e~tablecer que en la t-rmnitación 
de la investigación d;scipUna rh• que ·~ulminó con el despido dt:l dt:rnan
ctante, se :prt>termítiú un ;;~p..cto del t.ramite convencional, cuestión 
que se plo.ntea al desc1·ibir el noveno error tic hecho que se le <\tribuye 
al sentanciador, por Jo cual todo ello se tratará en osa oportunidad. 

"l?rrore.~ séptimo y octavo: 
"Lo que el recurrente de:scribt: como errores séptimo y octavo, 

pretende demostrar que no existió la. justa causa para el cl.cspido del 
d.ems.ndante, porque no está probado que Ortiz Suá.xez incurrió en 
hechos que con~titu1an justa causa de terminación de su contrato, 
pue:;to que en ~u (:oucepto, justit:icó pl~1amente las faltas que se le 
imputaron como causas del despido. 

"Para sustentar estos :;apuestos errores, el impugnador se limita 
a presentar su propio <1riterio sobre el material probatorio, y princi
J>almenttl dt<l interrogatorio de parte, que absolvió el demandante, 
pue>'! considera que el Tribunal 'siguiendo lo dicho por .,¡ " quo, 
concluyó que existía confE'sión d~ las faltas que le fueron imputadas 
en la formulación de cargos y ~n la. carr.a. de despido'. 

"Dice luego el recurrente que realmente el demandn.nte ar..eptó 
V¡t,ríos de tales l'.echos descritos en el interrogatorio que se formuló, 
'pero a continuación dio explic:odones y razone:; vulcdcrns que el 
Tribunal no atendió y con lo cual violó el principio de inescindibilidad 
de la confesión, tomando sólo la parte de aceptación sin tener en 
cuenta el resto cíe la respuesta que no sólo daba una justificación 
suficiente sino que mostraba, como se dijo en el momento de la 
apelación, una conduct& del actor desprovista de malicia como conse
cuencia natural de s~:. convicción de no haber incurrido en ninguna 
conducta indebid<J.'. Agrega. que esto fue lo que se dijo al sustentar la 
&polación y que el TribU.'lal entendió en forma equivocada, además de 
parcial, pues al t•esolver E'l recurso no tuvo en cuenta lo anotado en el 
escrito que se presentó como consE'.cuenr.ia de la alega.ción hecha en 
la audiencia de trámii.e, eu :;egi.Uitm in~tancia. 

"Finaliza su. alegación sobre estos puntos, maniiestando que el 
Tribunal tampoco apreció los documentos que obran en los folios :!06, 
307, 3H a 316 y 378 y siguientes. !os cuales den una idea clara de la 
inocencia de su poderdante Severo Ortiz Suárez respecto de las con
ducta~. ;n(lebidas que se le imputaron, pues todos elles muestran que 
:;e le exone•·ó de toda responsabilidad respecto de los actos ilícito::; 
que por intervención de la demanda® l.c fueron imputados. 

"Para refutar las argumentaciones del recurrente, es impo:rtante 
hacer alusión, en primer Jugar al contenido de la sentencia de primera 
i..""lStancia, que fue confirmada en su plenitud por el Tribunal m la 
sentencia Impugnada. El Juzgado de In..,tan.ci.a al estudiar las súplicas 
-principales de la demanda que dio origen a éste juicio, hizo un detenido 
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e:;tudio y una valornctón actecuac:.a ~- legal ~ 1~ pru~has aportadas a\ 
proceso, y lundament .. lmente, como era lOglco y ne~esario, de los 
motivos que se alegaron como causas justifi cativas de 1& temúna.ción 
del conha to de trabajo, confonne ayarocc en la carta de de.wido con 
la cual tennin O la invcstig2.cíón disciplinada, que obra a Iolios 8. y 9, 
se repite a follo:; 135 y 136, y tamb ién a rollos 150 y 15l. 

''Al respecto, examinó principalment-e la prueba oonsistento~~ en el 
ü ott>rrogatorlo ele pat·te que se le formuló a.¡ dolmarodante por el apo
dt>rudo de la. entidad demanó.ada en la segunrt:t ¡\tuliencia de tramite 
verificada el dia 26 de noviembre de 1984, que obra ele folios 137 a 142. 
Del examen y vuloroción de esa pl'Ueb¡¡. fundrunentaJ de la, <:onfes:<ln 
del demand.Mte. d Juzgsdo encontr6 plenamonte demostrados los 
hechos invocados como ca~ulcs de despido, r.nn opoyo en lo cual con
cluyó que no se reúnen J~s condiciones y requJ$il.os p~ra reimegrarlo 
al car¡:¡o que desempeñ.'\bil. al tkmpo del despicln, debiéndose por lo 
t¡,nto ab~olvar a la entidad demar.dada de esta súpllca, y t:omo conse· 
cuencía <.le cllo, absolverse también de las demás ~úpli~M principales 
y subsi.diar!.ns, porque todas ellas requieren que el aespido se haya 
producido sin ju5tl1 ~ausa . 

"As! laq co~as. el Tribul"t>>l al reviss.r en ''irlud du la apelación 
interpuesta por el demand:mte la senlcncta de prbnA!'ll inslancia, sus
tentó su decisión confirnllUoria de ~e fullo, y en su razonamiento 
oonsi¡¡nó lo siguiente: 'La. circunstancia de hubcr aceptado los hechos 
al absolver el inter rog11.torio de parte, r..o representa en modo ¡IJg¡mo 
un factor para dt!Svirtuar la confesión qua Al .Jur.gado a.r.:eptó en contra 
del actor•. To~mpoco puede considerarse digno dol t:Ousideraciones espe· 
ú'lk!S ol ho)oho do qu" el dr.>mnr>dante hubiera. a.:t.uado de buena fe. 
pues no es ou·u la obligación da todo absolvente y por tanto la Sa.:u 

J rechaza el ar~ento del :.ctor, s.e¡,¡ún t'.l c o ... ~l so rscpara de las con
clusiones probatorlas del c. quo sosteniendo qWl el SP.iu)r Sewero Ortiz 
Sul<rllZ hubleru podido ar.:tua.r de mala fe y 'eludir las respu~-~tas o 
negar lo..~ her.hos sobre Jo..q cuales !<P. f!St(thH p r~\¡;~mtando'. 

" 'Tuda. dt:ulttru.ción ante un Juez debe ~er veraz :v aún más si 
ella ~stá cubie rt.;:o. por el jur;unento. E~te <:<:; Wl deber y no Wla opción 
del declarante ctue mal puede pedir que ~e valon' especialmente el 
decir la verctad, Jo cual es una obligación y falt:u a P.ll<l .t.iP.ne otra8 rf<per. 
cusiones Inclusive de indolB penal'. 

"Es pn.>ciso agr~ar, qut: pam ililrnostrdl' lus justas cauo;as alega· 
ctas pera producir el despido del demandante, sdemá.~ de la prueba 
documental aportada por la Caja Agraria. y que obra en el expediente, 
opera también la prueba result:mte de la inspección judic!.nl que se 
ptacl.io:-.6 en la. tercera andif'.ncia de t.ráltlit.e, que se inició el 8 de marzo 
de 1985, folios 146 y 147 e.'l la que Jos upodt:mdus de las parte::~ seful· 
laron los puntos sobre los cuales debe versar dicha diligencia, audien
cia que se continuó con fecha 17 de mayo de 1 HH5, que obra a folios 
1114 a J H7, y se inició la prá.ct.ica de la insP,ecc!On ju.dlciaJ, la cual se l 
f>ttspf!Odi<\, y ,!;A contL'luó el 26 de junio de lllfi5, practicando la inS?eo-
ción .iudlolal hasta concluir, cuya act.a de esa dill¡:(er .. da obra a folios · 
248 a 250 y se termina a.J folio 270, pues entre los folios 251 a 260, obran 1 

los doc,unentos que durante la dlli!lenciu el Juz¡¡ado ordenó agregu.r 
al procc~:~o, debidamente reconocidos y autenticados. 1 

--------
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"Como se aprecia de todo lo anterior, el recurrente no demostró 
los errores que 1~ atribuye ~1 Tribunal, ni precisó los doc.ument(lS con 
capacidad y valor sufi<'jente para oponerlos al inteuo~atorio de pa1·te 
que :a.bsolvió el demandante, rú pro-a desvirt.uar lAs demás pruebas 
aportadas por la demandada para acreditar los hechos y conductas en 
que incurrió el actor en el desempeño de su cargo, constitutivas dA 
justa causa para su despido. 

"Con relación a los documentos qu~ el recurrente señala como 
no apreciados por el Tribunal, y quo .según su criterio 'dan una idea. 
c:axa de la inocencia de mi poderdante respecto de la.;; conductas 
indebidas que se le imputaron•, debo responder. en priml!r término, 
que niuguno d~ esos documentos exoneran de toda responsabilidad 
al demandante, de los actos ilícitos que por intervención de Jo, Caja 
Agraria le fueron imputados e investigados. 

"En efecto, los documentos de folios 306 y 307, constituyen con~· 
tancías dvl Juzgado Primero Superior de Villavicencio para acretUtar 
que en ese despacho se adelantan las investigaciones radicadas bajo 
los números 1212 y 42151 seguidas contra Severo Ort-iz Suárez por 
el «~lito de lalsedad y que la Caja de Créctito A~?;rario se constituyó 
en parte civil y que el sindicado rindió indagatoria. El documeiJ~O 
de folios 314 a 316 es la providencia dictada con fecha 19 de mar"o 
de 1967 par !u Snln Penal del Triun:1l Superior· del Distrito Judicial 
de Villavicencio, que confirma la providencia del Juzgado Primero 
Superior de esa misma ciuóad, de lecha 27 de junio de 1986, por 1n 
cual se sobt·e.seyó definitivamente a los prooesados Dennys Alberto 
Murcia Suárcz, Sevem Ortiz Suár""' y Nixon Novoa Triana pol' el 
delito dA falseóad. Los documentos de !olios 378 y siguientes, c0'-';1· 
prenden, el primero, la providencia del Juzgado On~ de Iu.o;L¡·o~:dÓít 
Criminal radicado en Arauca, de fe<:ha 14 de noviembre de 19R9, que ~ 
resuelve sobre el proceso radicado bajo el número 0145 adelantado 
contra Severo Ortiz ouárez y otros por tos ptmibil's de peculado y 
posible falsedad documentaría, a virtud d~ denuncia de la Comisión 
de Auditoría de la Caja Agraria, por la cua.l se resuelve declarar que 
la a::ción ptmul en e:;us diligencias no puede proseguirse por hallarse 
pre~crita, y ordena la cesación de todo procedimiento respecto de 
Jos imputados. 

"El Juzg-.tdo en la cali!icación Juridica y legal consideró que la 
conduela realizatla por Severo Orti~ Suá.re~ es peculado por apro· 
pinción, tipificado en el artículo 133 y san<>ioaada con pena de prisión 
de dos a diez años, pero como ol ínt.-ulpado reintc!,'l'Ó al VlilOr de lo 
apropiado, concurre la circnnstlincia de atenuación punitiva consa
grada en el art-ículo 139 Ibídem, inci~o 2, que establece disminución 
de la pana hasta en la mitad. Sin embargo, en razón del t-iempo trans· 
(,'Utrido, se concluyó que In acción penal se halla prescrita. 

"Semejante a la anterior, es la decisión del Ju~gado Once ele 
Instntcción Criminal en providencia de 15 de noviembre de 1989, al 
calificar el expediente número 0127 adelantado cont.ra. Severo Ortiz 
Suárez por el punible de peculado y po&ible falsedad (locumenl:al, 
siendo denunciante el Jefe de la Uomisión de Auditoría de la Caja. 
Agraria (Estos dos últimos documentos obran en el expediente, sin 
numeración, después del folio 378). 

-------
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"Como lo acivertl anterio!'m~nte, el demandante re~rrente no 
ha demostrado los errores séptimo y o<:tavo que le atribuye al Tribtmal. 

"Errores st..rto y not-o: 
"En la formulación de Jos errores :sexto y ooveno. e¡ I'ACI•rrente 

pretende demostrar lo que afirmó en tol hecho cuatro de la dt>.¡uanda 
origina.l, de que la Caja Agraria canceló el contrnto de tmbnjo en forma 
injustificada, violando las presr.ripcionr~s del articulO 55, numeral 2, 
ordinales e) y d) ele 1~ Con,•endón Colect:íva dk: Tra'ba.io suscJita el 
14 de junio de 1982, vigent.e al tiempo del despido del trabaj?.dor. 
lJesde la contestación de la demanda la Caja 1\graría rechazó e.>a 
afirmación y hu manifestado y r.omprobado Q11E! p¡~ra producir la 
cancdaclón del contrato r.on el acl.ot S<iivt::ro Ortlr. Suá~ez, t:umplió 
estrictamente r.on el trámite y procedimiento f!!ltabiACldo en el art.ículo 
55 punto ~>t~gundo de In Convención Cotecüva d A Trabajo vigente. 

"En erecto, por la. confiñP.ncial mlmero 94 d~ fecha 1~ cte noviem. 
bre de 1982, docwnento que obra d~ rolios l() a !6 y ""' r~pite de 
folios 86 a 92. el Dü·ector de Departamento de Sur.ur~>!.le.'l y A..e;en~ias 
le hi•.o :formulación d~ 'cargas al demandante Severo Orti2 Suál'€7., por 
loo hecho:~ y conducHIS antireglamentarlos que se describen en ese 
documento, que le fue entreg-ado al ~mbujador ln vestis:ad.o y uoti!.i
<:ado personalm ente el dís 23 de noviembJ'Il <le 1082. por el Gerente 
Zonal de Amucn, St.'I:Ún aparece al tollo 92. 

" l niciado de esla forma el procedirr.iellto administrativo ñiscipli· 
nsrio, el tJ'Ilbajador investigado dio r.:spuest.a formulando SU$ deS<>ar· 
gos en e~crito dir igido al Departamento de Rel,lcioncs Industriales 
División Adminl~t.r~tivl~ de Personal, con fecha 17 r.le diciembre de 
1982, el que fue recibido por la Caja AgrariR el 21 de enero de 1983, 
según apnrcce al folio 93, fuera de tiempo, puP..~ habiendo recibido 
el e.scrito de formulación de cargos el 23 de noviembre de 19R2, lo:; 
quince dia>~ luiblle.s que tenia par.a har.er 1111!; dA~cargos vendan el 
15 de diciembre de 1982. 

"El ~eguncLo paso prO<:edimental contemplado Au el literal b) de 
la nonna convencional contenida en el urt:culo 55 ptmto segundo de 
la ConvenC'Jc\n Colect.iva, lo cumplió la c¡,jn debidamente. A$í, el 
término de que df.sporúll. la entidad d~mandada para la rcmision rtP.I 
expediente de formulación de e<>rgus al sindicato, que es de 11oventa 
días calendario, se inició el dia 16 de diciembre de 1982, que es el 
día sigulenl~ hábil al 15 del mi.smo mes y año fecha del vencimiento 
del término de quince días ele que dio;ponla el demandante pan. 
!onnular sus descargos, lo cual efectuó una ve4 vencido el término 
correspondiente. Ese término de novent.'l di."'S fue cumplido por la 
Gaja Agraria., pues remitió y entregó al sindicalO de la entidad el 
expediente de tormulación de cargos el ella 11 de m arzo rte 191!3, qua 
fue recibido por el sindicato en la mi.sma fecha, ~egún aparece al folio 
98 del e¡¡podJenta, todo dentro del término legal de los noventa. días 
del calendnrto que se '•encian el 15 de tn."'rzO d0:1 198a. 

"J..o~ voceros del sinclicato rindieron su conceJ?to el 12 ele abril d~ 
1083, <lOt,'Umento que fue recibido en la misma tecllll folios 99 a 102. 
del mi.smo cuaderno, dentro del término contemplarlo en el liteml e) 
del punto segundo del art.tculo 55 de Lo Convención Colectiva. 

-- - ·---
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''El término de quince ctias M hiiP!'. que tenía 1!\ Caja pa.m d~\,id!r 
sobre la im•estiguclón disciplinaria adelantada c::ontra Sev<:~rO Ortiz 
Suá.Tez que ~" ínldó el <lía 13 de aloril de 1SR3, dia hábil sigu1ente al 
del recibo de la vocc~íu seglin lo dispuesto en el literal d) del p11nto 
•cgundo del arlíc.:ulo 55 de la convención C'.olectiva, se tle1U:ia el día 
.1 de mayo de 1983. 

"Dentro d<:~l pla>:o indicado y ~tes de s:1 vencimiento, la~ direr.
til•as de la. C~j:t de Crédito Agrario tomaron la decisión tormina.r 
unilateralmente el contrato de traba,.1o con 101 IIAJ.na:tdante, con justa 
causa y sin previo a,.,iso. mediante el po!!grato 513 d<:~ f<lcl>a 2.11 de 
nbrll de 1983. comwlicudo por télex de 1<1 misma fecha ftl Gerente 
Regional de J\rauca, y suscrito po r el Je.fe de Departamento de Rela
ciones Industriales División Adrninl$tración LabOral, documento que 
obra a folios 290 y 291. 

"Por medio de la con!ldencial numero 17 dFl teclla 26 de abril de 
1983, el Gerente Zonal de lll Caja de Crédito A~rario eu .ru-aucu oo.mu 
nlcó a Severo O:rtiz Su~J'E2, Dire<:tor de la Agenda de Crédito Agrario 
d& Puerto Rondón (Arnuca), la terrntnMic\n de ·~u contrato (;e t.raba.io 
a partir del di~:~ 26 de abrll de 1983, pot ,iusta caU!In y sin previo av!so, 
J.)Or los he(;hOS y ccmducta.s que se describen en el mismo docum'i:n~o 
que obra el<! folios 8 y O se repite a folios 135 y 13S, y también a 
folios 150 y. 151 del c.-uadE'.rno principal . 

El traba_1ador y Clemanc1ante Severo Ortir. Sua.rez fue notlficudu 
de la contidenci.al númei'O 17 de 26 d~ al;lr.il ele 11183, sobre la t<:lrmi
nación de su contrato de tmbajo el dia 27 de abril de 19A3 como 
uporece ll. folio 136 vuelto del cuadolrno principal. 

"El sindiC!Ito de tn~bnjadores de la Gaja de Crédito Agrario Iue 
noti!icadc me<llante el télex de 26 de abril de 1983 según consta al 
folio 291 de que se le envió copia del 1.6lex antes citado, transcribién
dole el polijir~fo 513 de 26 de abril de 19!1:!. Dicho rlocumAJlto fue 
recibido por Al sindicato, según la constsncia qu., obra en la parte 
supt~rior del folio 2.90 y q_ue figura mayo 3 de 1983. 

d Ademáll, mediante la di1igencia de inspección judicial pr-acticada 
en la tercera audiencia. de tl'ámite con fecha 17 de mayo de 1985, se 
acreditó la aJdsteneía del documento consistente en 009ia al curbó:t 
del telex número 41g9 de 26 de abril de 1983, en cuya parte final se 
indica el env:o d~ copia al Comit~ Ejecutivo :slaclonal del Sindicato, 
folio 186 del cuaderno pi'lncipaL 

"De conformidad con lo que dejo expuesto y demostrado con lns 
pruebas y documentos relooionados ante::iormentc, resulta acreditado 
~in lugar a dudas, que la Caja d e Crédito Agrerl.o si cumplt6 con 
todos los r equisitos y t>.xlg•mc.ills del trámite selialaclo en el punto 
AAgundo del articulo 55 tle la. Convención Coledi~a suscrita. el 14 de 
junio de 1982, vigente al tiempo del dc.>pido del trabajador deman
dante, como resultado de la ínvesti¡:t~ción administrativa (lilA AA a::le
h;.ntó contra él, para producir la tenntnaci<in de su contrato ae trabajo, 
con justa causa. 

.. Tampoco aparecen demostr:utos los errores ~exto ¡r nov"no a.t.ri
buidos por el demandllntt: ul Tribunal. 
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"Con t\.utd&meoto en todo Jo expuesto. re:;¡,¡.,~uosa.mente sol!<:ito 
que M $~ case la sentenclu del T~ibunal matel"l~ de impugnación por 
el demand.'lntP. y ~e rechace el c:argo pn.,;entado por el apoderado d«l 
actor &vero Ortl.z Suá.rez. y se le condP.ne f'.n cos~<~s del recurso de 
casación''. 

Con.sideraciones: 

l . Como e~ suf icientemente conocido, rl.entro del ámbito propio 
de la causal 11 de casaci6n e~tablecida en el articulo 87 del Código 
Procesai Laboral, en definitiva puede alegarse por el rcl<.-urrentc la 
violltct6n de la ley su.•trmcial, ya en torma di recta, om en tor17Ul 
indirecta, de numera tal qtte s·i el i'ff~PIIfJ'Iusdor cunsura e! faUo atacado 
por ü.! pr-Imera. de estas dos vla.• ello im¡Jlica ;·u ploma aceptación c~e 
las conclusiones p robatorias del juzgador, al pc1.•o que, $t monta el 
ataque por la 1Jio. í71tl.irectn .. c'orre con la carga proca~o.Z de demostrar 
que a la violación de lu ley ~u~lanc:iczl se llego cunU) consecuencia de 
haber inc'ltrndo el scfltencirJdor en errores de orden {dctico, prove· 
niente.~ etc yerro$ de hecho o de derecho c:n ü.! apreciación de i{l..~ 
prueba.~ que! obran en el proce..so. 

2. En truU&tdU$e del error de ñecño irn:ocado para tm¡nlgflar en 
C~WICión una ~entencia como viulatoria de la ley smt(lJtc;ial, ~te. a te
nor de lo preceptuado por el artíc:ulo 7~ de la Ley 1/i de 1969, que 
.w.brogó el 23 de la Ley 16 de 1968, gófo puede presentarse, tnl c1.ta.t lo 
dijCJ la CCJrte en ~cntencia da 29 de [ebmro de 1972, "CUC?!do P.[ m1!difl 
probatorio no tenido en cuenta o indebi damente anali~ado, e.• la con· 
tesi6n judidal, el documento auténtico, o la ínspoccf6n ocular " ((;. J., 
CXLLI, pág. 4~5 1 . Itmpcro, •i la sentencia se apo11a. adcmá., <m. medios 
probatorios diferentes a lo• merwionados. d los también puedn.n •er 
combatid<)~ ¡n;cs, en tal caso, '·procecie el t'ltaqu" corrr.spondiente 
respecto do aml>a~ porqu~' le. d<lc:iil'ión se fundamenta en elln.•, pero 
habrá que de.mostrar , en primer tP.rmino, por ser la exígencia legal, 
el error sobre la prueba. calificada: como apta para la casadún del 
tra/)a_io, demostración que entonce.~ aorirli el campo pam el estudio 
debido da las (}1'!1 no son motivo restringido de ella, coordinándose 
así, para satlsjacclo•t del !tistema el~ la persurtci(m ra-cional, la nece· 
sitiad de e.•úWleoer la. ¡;ercfa.a comenída en t.oaos los sopor tes proba
torios d2J. tallo con la exigencia· de que el error d<!be pro~'e1ÚT de um 
de ll:..~ que el legisl(Jdor !m instituido paro. este motioo cie quebranto 
extraordinaritY', como Jo expresó esta Corporación e.'l sentencia de 
ñ de octuhre tte 1972 CG. J .. OXL11I, pág . 6~1) . 

3. De otro lado. para la prospP.ridarl de! cargo formulado con 
apoyo en {(J. causal 1~ de casaci6n establecida. en el ar ticulo 87 del 
Códi go Procesal Laboral, se exige, además, que: ct error de lwclw en 
que se dice tncurr!ó w Sffitencia atacada, resulte de manif iesto en los 
autos 11 que sea t·rascondente en la decisión judtcúll., lo que P..r.plicr. !.a 
carga. procesa! de singulari;¡¡ar las pruebas que fueron olljeto del yer'l'o 
y llt nece.'lidad. d() ~eña.lw· la naturale;:a de éste. como se desprende dt1 
armonizar la dtsposicion citadu con el artículo 9(), numeral .5?, literal b) 
del C6ál go Prnr.e.~nl T,aborai. 

-----·-- -- - ---
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Signifku e/Ltouces lo cmterio·r, (file el erro·r de juicio que se atri
b1t¡¡e al sentenciador en la premisa menor del s·ilogismo judicial que 
culmina con la d~cisión contenida en la sentencia materia de c.-,n..-uru, 
ha di! ~P.r e.>id~m.te, esto es, que surja con ab$olut(¡ <'lo.rid()(l de 1.o simple 
comparació·rt entre1 lu SL'IIIendu 11 lus 1!'fueüus <¡u.e obtun e·•• el e:cpe· 
diente, de tal mane-ro. que para concluir en la eXistencia del yerro no 
sea necesario realizar esforzados ra:zonamientos; y, por lo que hace 
a la trascendenci<I de tal error, ello quiere dec-ir, que entre éste y la 
decisión que se combate, l!e> de exi.~tir una relación ae causa a efecto, 
o sea que, de no haberse incurrido en el, la decisión habria sido otra 
dijerente. 

4. Aplicadas las nociones anteriores al caso sub lite, encuentra la 
corte que no asiste al recurrente la razón en el cargo, que aquí se 
¡u¡H.Ii~a, pur cuanto: 

4 .l. En relación con la f¡,}l.¡¡, de prueba de la Ptlblicación dei 
Reglamento Int~m:~o de Trabajo en la Agencia de la Caja Agraria en 
1-'Uerto Rondón lAraucaJ, a que se refiere el reeurr'9Jlte UL 7 de este 
cuade1·no), a contrario de lo su~t~>r:ido por el im;mgnante, se encu.;mt¡·¡, 
demo:;trada debidamente. En efecto, el artículo 122 del Código Sus
tantivo del Trubajo, nutorizn que tnl publicación ~e acredite no sólo 
por "los medios pro?Jat.o•ios ordinarios", sino también, mediante oer
tificación expedida por "el !Unclonario del Trabajo, o e: Alcalde, donde 
no existe el primero", previa verificación del het,ho mismo de la 
publicación. 

Pues bien. En la diligencia de insper . .ción o~ulat pra(;t.ica<la a pe
~ición del ase.sor juridico de ia entidad demandada, qllf~ ollra a folios 
256 y siguientes, !i,parece que la señora ln8pectora del Traba,io de 
Arauca, verificó E>.n Puerto Rondón ( Arauca). las publicucioncs del 
Reglanumto Interno ele Trabajo cte la Caja de Crédit() Agrario, Indus
tríaJ y Minero en sus dependencias, lo que significa que si se cumplió 
con la finalidad pen;eguicla por el legislador de que a Jos traba.iadores 
no se les exija el cumplimiento <ie una reglarnent.aciún de sus labores 
a cuyo conocuniento no se les permite t~mer acceso, ~ino todo lo 
contrario. De tal suerr.e que, por este ~specto, re;:.ulta inane ]¡~ a.cttsa
ción y cumplidos, en cambio, a cabalidad, los artículos 2! de la Ley 6·) 
de 1945, 31 del Decreto 2127 de 1945 y 122 del Código Sustantivo del 
Trabajo, sobre validez, publir.ida.d y vigencia del Reglamento de '!'ra
bajo. 

4. 2. Aduce el recurrente que al actor se le formularon cargos 
por los hechos invocados pal'll dar por terminado unilateralmente su 
contrato de trabajo, por "persona díferente a la establecida en el 
Reglamento Interno de Trabajo" (fl. 7, cuaderno de la Corte). 

Ocune si:¡ embal'gO que, pese a lo tlicllu por el ca.sacionista, de 
!liS pruebas elástente;; en el proceso surge. como hecho incont-rovertible 
que a tenor de lo establecido en el artit~ulo 82, liteml g) del Reglamento 
Interno de Trabajo de la entidad demandad:L (fls. 240 y 241, i.·1.mdsrno 
principal), entre los vario:;. !uncionarlos competentes para la formu· 
!ación de cargos a los trabajadores inculpados de lu. comisión de fal~as. 
se encuentran señala<los, específicament-e, los "Directores de Depu;·tu
mento de Casa Principal o quien haga sus veces para el personal de 

------
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.~us respe<:tivas áreas' '- Pu<.-s bien: En el caso sub lita, t.al cual !:\parece 
en el expediente. al actor se le lúcieron por la parte demandada, me
diante oficio confidencial número 94 de 12 de noviembre de l !lltl, 
suscrito por el Direct<'lr del Departamento de Sucursales y A~;~encias, 
105 cargos que fin¡dmente conduJeron a l<t terminación unilateml de 
su cont:r¡¡,to de tr~bt~jo. documento este quA obra a folios 66 a 92 en 
!otocopie auténticn y al <~ual el dcm¡,_ndante dio eoiJttjl;tación mediant.a 
r.omnnicación de 17 de diciembT9 de 19S2 (fls. 93 a 9'7}. cuya autenti
cidad ha. stdo reconocid.'l por las parte.;;_ Siando ellO así, forz<>so es 
concluir entonOE;s que al recurr ente no lE' MiSte la r:\7.tln al endllgarle 
a la sentencia los $Upuestos errores de hecho que sefiala en lns nu
m!!rales 3 y 4 (fL 7 J y qua desarrollu a folio 10 de este cuaderno. 

4 _ 3 _ Asevera el recurrente que, por otra parte, la Cr.ja de Ct'édito 
Agr ario, Industrial y Minero, incumplió con la trtmlitooión <'-Onven
c!onal y reglamenl.~rla para dt\1' por terminado unflul.t~ralmente el 
contrato óc trabajo del actor _ Argurnent~nao para sustentar el ~A rgo. 
o.ue el TrlbWlal consideró equiVO<'.'\dumcnte q_ue el a rticulo 54 de la 
COnvención Colectiva de Trabajo vi~te para lu época no era a.pli
Ulb!c en el caso de tsr mlnac!ón unilatcrnl del oont111to de trnba.jo; 
afirma qua ~e dio por probado, sin estarlo, que ei tr~ba.i&dor incurrió 
en ios hctcllo~ qull se le lmputun como fult.as Rl formUlarle t:ar~COS y, 
por último, manifler>ta que no se dio por probado q_uc la Couvencióu 
Colectiva de Trabajo exige comunicar nJ sindicato el despido del 
t r-.1-bajador _ 

Al ro.'!sp~do, obs~rva la Cort.., que c1f.ll examen t'le la acr.unció~ 
s urtida de.~d<l la formulación de t~a.rgos al actor (fl_ 92) hasta. la ter
min(l(Jión unilateral del umtrato de trabajo , lejos á.:: ap!<rt;Ocer dGmo:;
t.rada :a iransgresión del procedimif'.ntn oonvencionut y reglamentario 
para el erecto, aparece que tal procedimlento flle nbservado plena
mente por la. parte d&manfutda. En efecto, lUE!¡tú de foTlllulado.s los 
Ci\tl{o:s, se remitió el axpedient.e respectivo al .sindicato el 11 de mar7.o 
de 1983 W - 98). o sea dentro de las 90 di" s siguientes a la Nmdición 
de descargos por el actor. lo que permiUú al !tlndlcato emltlr ::--u 
concepto SObTe el particular ([15. 99 11 lU2 l . A contlnuación, tambi.;¡t 
llo:ntro del plazo rl'sp~t.ivo se ello por t.crminado \tnilateralmcntc el 
contrnto de traba,ja, cual aparOlCO probado con el rolígrafo número 
513 lla 26 de abril de 19H3, comunicado por téle>.x al Gtrr::ute Re¡¡:looal 
de Arauca. documento que se anouen\ra ll (olio.~ 290 y 291 (cu.u:lemo 
principal)_ E Igualmente, se t>.ncuentra demostrado que al t rabajl\dor 
demandante Sto le comunicó la d~-cisión óe Ll!.rminar la relación laboral 
u partir de 27 de abrU de 1983, rnedianw comunicación número 17 de 
26 de abril de ese afio, de la cual fue notificado el día 27 c.le los 
rnisrnn~ m AS y afio _ Y, por últ;imo, regún consta en el expediente (fL 
291). Al :.i ndicato se libró télex Al Z'7 de &bril de 1983, con transcrip
ción del citado polígrafo 5l:l Oel día am.erior, que da. CIIP.tlt~ de la 
terminación unitater:~l del contrar,o de trabajo ~uscrtto entre el act.or 
y la elltirl!ld demandada. 

De otro lado, del análisis del interrogatorio de pru-te absueltO pOr 
el actor (ns. l :l'i a 142) aparece que é~h~ arn!;>ta hnber cobrsdtl. sin 
t raba.iar. el :>ulaJ·ío correspondiente a los dfus 1~ a 4 de diciembre de 
1081, si bien aduce en su favor haber reíute::rado tales ctinern~ r.on 
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~'lioridad y a. instnncias de la. Auditorín Inlem a, heeho este: qJ IP. 
igualmenle admitió en el proceso pen;\1 que se inició mll<l el Juzgado 
O!we d.e Instrucción Crtmiual rMlicado en Arauca (pág . 3, providenci<t 
qutl t~n copia auténtica obra a. oont.inuaclón del memorial de apel;~ción 
de lu. sentencia de primera instanda, pr;¡.sent.udo en folios :.174 u 376). 
E igualmenle aceptó ol d<:<mMria.nte a l absolver el interrogatorio <.le 
parte menoooado, quo ir.t:urrió en irregulcridade.~ en la tramif,a.ción 
de viá.t.ioos (fL 139), así como el hooho de h.'lber pretermitido tos 
requiSitos par dar de baja algunos elementos de oficma, nuque alega 
haberlo hecho Siguiendo recomenda(..Jones m. Auditoría. Además, acey 
ta haher otorgarlo crédltQs en coutravenchln al Regl.:unent(' respectivo 
<fls. 141 y 142J . 

./\sí Jus cosas , resultu evidente que no es cierto eomu J.o ;~firma 
el fijCUrrenle que hnbie$e error de hecho en la apreciación d~ 1« .:;on· 
festón r.onwnicia en <:l inteno.~atorio de parte alucüdo, sino que el 
ad r¡w:m en ejercicio de su función (iiu a este medio do pru~.ba e¡ 
valor de convicción propio del mismo puesto en relación oor, las 
demás piezas pTOcP.sales. 

. . 
Surge entonces, claramente, que en punto a la P..xistcncia mi$ma 

de Jos hechos por los cuales Sf< ó.io por t(!rroir.ado el contrato de tra· 
bajo al actor, se imporu-.n a. la. Curte las conclusiones probatorias a 
que llegó el Tlibunvl, <!Omo quiera Qlltl no nparece en forma ostensible 
lo (:nnt.ra.rlo, es decir, el supuesto etTOr <té hecho carece de evidencia, 
y, po•· ende, no puede aniqilllar:re con apoyo en él h\ sentencia com· 
ba.tidn. 

Viene entonces <le lo dicho. que el car go proput':>to contra la .sen· 
tt.lncln. impugnaua, no prospera. 

En mérito de Lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación La::.oral, S~cción S€gunóa, iLdm.lnistrando jn.<;ticiR en nombre 
de lt< Repli.bliC!t 1.'11!1 Columbia y por autoridad de la ll'!y, no c<tSa I~o 
sentencia proferida por el TribW1.al Superior llel Distrito J •)I.'Jiclal de 
Bogotá, el 26 de rebroru de 1990, en el proceso ordinario inícia<'..o por 
Severo Ortiz Suáre:>: contra la Caja éle Crédito Agrario, Industrial y 
Mlnero. 

Cost.as a cargo del recurrenle. Tá.Sense. 

Cópie~e. notifíquese y d€vuél\·ase el expediente al Tribu0<1l de 
origen. 

Alfredo Beltrán Sierra, Rafael BaqJMrfl 1/errera, Hugo Sue•cú" l'tl']ol;. 

consuelo Gorhiro.• Fernárlll&. seuatar tr.. 

----- -
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CCN':t'~ATO .:>:.t: T:!tP.;BAf(~. ~uracúó:o.. Pr4:rn~ga. OONT:lA'l'O A 
~ll1~:R~'m!NO ;?n.BO. C:(}N'Jl'B~7.'0 D:E ENB~O>:iLAJVlllDENJID. T.R.A\Ja.M.

.If ADOilt JI" :rB'E'KllJIL~. 'JmAliM.JAJ[JIOJR. OIFJoQIL&ll.. 

Las mcodallill&d.es de illutlf.ción Ole los oo;mttdfls lile ll;rabajo '!1 lt. 
p rÓnilgz o reno~a~fón ele l<MS milmlOS son aspootos librados a la 
volun.tad de la ley, i111nwdificables !l"'I eJI<t medialllte 'P'3etos entlre 
patrono y trabajador. loas únñca.s mOO!alidades ele odlu.racióm de 
~II)S contratos de trnlta~f> s1m las previstas p1)ll' eD mrt.ácu],¡¡, 45 odlcl 
:C.(r.llligo Sustamdñvo d,eD 'l.rabajo, j!»ara los tro'hajad~ras parl:icu. 
dar.es y por el art;ículf> 2\> otl:e la JLey 64! de 11.941$ y B.as pertinentes 
disposiciones ele] Deerei(: 212? de 1945, para los traiJajl!durcs 
o:liciak:s. l.t<l prórroga o ret.lo•·;uliiím de 1Dl contl'lltto ~ trabajo 
sólo es e.ltñcaz; o v~id<a ct~ando se pacta t:n ccmtratd)S a témilino 
lñto cliiere;mtes de 3oc<: ~:mwii~df>~ en el ru-dñ:oal 2'.' del lll'ticu lo ~<:> den 
J[)ie•n:r~tO 235! d~ ]!1165 (t!UI!l.lt:rRtGs J?Or tempura&¡ an-fe~iorelil 111 Wl 
aJiiG). J{ E!lr.o ICl\fl!nto al ·COntr.atoO de emoJ!amiento que prev.é eR 
:utiotulG 1509 del Código~~ de Comere..~ constituye ::roa mOollalidad 
es;p.~ífica del oontrato de trabaio C'JIYO témül'lo() r~ult111 .:re l~t 

duvacü.t}J(D lile Ja obru o lubor dloetc.n:ni:mad111 de q¡:me se tll'lllte 

Corte SuprP.m.() de JtLSliC'Ia.- Saia 114< ~ Ltd:K!ral.- Soccién 
Segunda.- BogoLá, D. E., vllintiséis de septiembr<! de mil nove· 
cientos noventu.. 

Ma¡¡istrado ponente: Doctor !Wtaei Raquero llerrera. 

Radicación núm~ro 3AI\2. Acti~ número 49. 

Decide la Curl.fl Al Tf!Cnrso de casa~jón que Alfredo Niño Garcia 
interpuso contra lfl senr.enda dictAda el 14 de dic~emllrP. <IP. 1Ya9 por el 
Tril>•tnal Superior del Distrito Judlcia.l de Barranquilla. en el proCP.~o 
que le sib'Ue a Linea$ Agramar Ltda. 

l . lln.teced,:ntes: 

M<:diante l•l r<P.ntencia recurrida en ca.;adórl, o! Tribunal ,~¡ conocer 
d~ la apelación ele\ mismo impugn;,nte, conttnnó la absolución que __ .. __ , 
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respecto de todas las pr<:>tensione~ de la demanda inicial dio 1~ la de
mandada .,1 Jwgado Gu.·uto Laboral del Cir<;uito de Ba.rraii.Q.uilla e1 
23 de noviembre de 1988. A pe>sar del resultado del proce,;u no butJo 
condena en costas en las instancias. 

Comemó el pleito Niño Garcia al Uan1ar a juicio a Línea:; Agramar 
para que la respondiera por la terminación unilateral e intempestiva 
de su contrato de trabajo y, en. consecuencia, "si no es aceptado el 
reintegro" se la conden&ra a pagarle la indemnización y la pensión 
sanción por el despido injust{) y el " ... tratamiento a que hubiese 
lugar de la hernia inguinal y el sistema visual ... " por estar sufriendo 
de ello y necesitar una intervención quirúrgica (fl. S), además de lns 
costas. 

Sus pretensiones las b:>.Só f'J actor en que, segtin lo aseveró, tru,. 
oajó para la compañia naviera de 24 de enero de 197:i aJ 17 de diciem. 
ore de 1984 como segundo i:¡geniero en la sección de máquinas de la 
motonave "Covadonga" ci.e propiedad ele la c¡ema·.1.dada y (!E: bandera 
colombiana, con un salario promedio de S !17 .072.00 mensuales ~·y la 
contratación por la forma de la mí:.ma fue en forma ind~finida" (fl. '!). 
Igualmente sostuvo el demandante que el lo de diciembre de 19114. 
aul.e,; tie desembat·ca¡·, el capitán tle la nave le dijo quo: tlebia íulcblar 
con el jefe de personal "en rPJa.ción con !<U nuevo embarque y liqui· 
dacíón de prestaciones", y que al hacerlo éste le informó que había 
" ... orden expresa y tajante de desembarcar lo de la nave, por orden 
de la dirección, y así procedieron a liquidar!~ lus prestaciones sociales 
por los 11 MOS, 23 días continuos" (ibidem). En ia demanda inicial 
tambWn se afirmó que "al momento del de;;pido el señor Niño García, 
padecia de una hernia inguinal y df!liciencias en el :;istema visual, que 
le impiden laborar a mús de su UV'<~nzadu edad". 

Agromar contestó aceptando . haber firmado el 24 de noviembre 
de 1973 w1 cont.rato con el ;tccion,.nte para que le prest.ara sus s~rvicios 
como "tercer ingeniero" abordo de la motonave "Ciudad de '1\u"bo", 
en cuya cláusula quinta se estableció que su duración " ... sería igual 
a la duración de vi!l.je r~rlondn o completo ( iña y vuelta) de la moto· 
nave. Y la clá.\;ula se:ctu del mismo convenio previ(i la renovación a;¡.t,o· 
mática y por períodos igua\e.s da ·!Jiaje redondo, en el mismo buque o 
en otro de propíedud de la emp1·esa, caso en el cual las prestaciones 
sociales definitivas sólo s0 can()elarian a la terminación del último 
viaje" (fl. 3), para decirlo copiando las propias palabras que se em
plean al responder la clema.nda; concluyendo por ello que el eon~ralo 
t.enninó el día 17 de diciembre de 1984 "al finalizar viaje redondo la 
motonave 'COVAi'lCNCA'" !ibídem). Aceptó In cnjuiciadE~ que el 
ültimo sueldo del ~tor fue de S 97 .07:>..00 mensuaks cquivalent~ al 
de segundo ingP.niero, aunque di.iO que Niño Garcla sólo llegó a t.ener 
licencia de navegación como "Aceitero Jefe (Tercer Ingeniero)". Negó 
que el contrat.O ~e hubiese pactado a término indefinido, pllf<!:l so~tuvo· 
que " ... se pactó por la realización dE' labor determinada s~gún lo 
establecen los articulas 45 del Uóóigo Sustantivo del Trabajo en armO· 
nía con el 1~09 del Código de Com~rclo" 1!1. 14), arguyP.ndo por ello 
qu~ no hubo despido. En cuanto a las enfermedades y lesiones afír· 
macias por el demandante, alegó que ellas no aparecieron en el e:r.amen 
médico de retiro y que, de cualquier modo, el Instituto de Seguros 

-------



-- -----· - - -·----
N~ 2445 GACETA JUDICIAL 415 

Sociales, al cual estuvo afiliado, asumió el riesgo do! enfermedades 
"según_ los artic:ulus 19~ y Z59 d~,¡ Código Sustantivo del Trabajo en 
atmoma con <:O.l Decreto 880 ut: 1065" ( ibídem) . 

JI . Bl recttrso de ClWlción: 

Lo intArpuso inconforme Pl l!(:t.or, el Tribunnl Jo concedió y aquí 
la Sa.la lo aclm!tió, al igual que Jo hi:r.o con la demanda que corre del 
ro!iu 13 al 21 del cuaderno en que actúa In Cor1.t~ y cuya réplica opor
tuna puede \'lll'Se u. foliOG 27 a 37. 

Según lo decluru ~~ recur rente al fiJar el alcance ele su impugna.
ción, con ella p¡·etende que sea casado wtalm~nte· el fallo del Tribunal. 
para. que en lnstnncíu ln Corte pueda proceder a r~vocar Igualmente el 
dP.I a quo y, en su lug-,.r, condenar a la demaodn<ül a pu~arle la indem
ni:.,;.ción por terminación unilateral sin justa C1l.IIS:\ rlA ~" contrut.o de 
trabajo y una. pensión proporcional mensual .V vit8li(:ia ue jubilación 
cuando oumpla fiU años o desde el clia de su retiro SI para esa fecha 
tenia Yl• cumplida esa edad, además de las costt¡~ rle In~ instuncins y 
del recurso extraorrtínari<l. 

. Esta debidamente preparado el recurso y a su deoisión procede 
hs SaJa. previo estudJo del segundo dP. lo;; r:a '1!08 y de lo replicad!) 
respecto de él por la parte opositora. · 

El C.'lrgo que se estudia clice así; 

"L~< sent<:ncia acusada viola en fonn~ directa en la modalidud de 
la interpretnr.lil?l e.rr<mea, las normas nadonale.s de CMáct11r sustancial, 
contenidas en los arU¡;ulus l51J9 del Código de Comercio y 45 dd Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los art.tculos l:JlO del Código 
de Comercio y 19, 46 ( 4~ del Decreto 2351 de Ul65), 47 lii~ del Decreto 
2351 de 1965) y 61 (ti~ delJJecreto 2351 de 1965) del Código Sustant.ívo 
del Trnba_jo, interpret.a<:i<!n errúnca de la ley que produjo a su vez, la 
violación de Jos nrtícuJos G4 (8~ del Decreto 2351 de 1965, numerales 
4~, 5~ y 6~). articulo 1'', 8"! de la Ley 171 de 1961, en relación con los 
art.lculos 20, 21, 24, 43 y ~5 del Código Sustantivo dA! Trabajo y 1501, 
1523 y IG03 del Código Civil. 

''El Decreto Z351 de 1965, fue adopta.do r.omo 1P.gtsh\o1ón perma
nente par virtud d.el articulo ~: de la Le¡• 48 de 1968. 

"Dem0$traciótz del corvo: 

"El legislador estabiP.t:in en el arttculo 45 del Códlgo :StL~tantivo 
del Trabajo, cuatro mOdalidades conlJ·dCt.ualcs en razc>n Oel tiempo de 
duración dol contrato de trabajo, cada una distinta y de un11 natur a· 
Jeza diterenw. Para algunas modalidades, como en d caso del cont1ato 1 
a término fijo, exigió unos requisitos y condiciones y como norm1~ 
gent>rul "n dctsarrollo de la presunción del articulo 24 !!el Córligo SUS· 1 

tantivo del Traba.to. si ninguno de los contrato!. cumplA <.;<ln lo:; rt:qui· 1 

sitos previstos en la ley para !u. validez de cada modalidad, o no st: 
cumplen tt:Ues requisitos en la práctica, el cootl'ato termina convert.ido 

1

. 

en un contr.ato a término indefinido, por •.•so llama.do el contrato 
madre del Derecho Laboral. 

- ------ - - ---- 1 
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"Precisamente por razón de su duración, con base en 1~ cual s~ 
hi:>~O la clMificación del artículo 45 y en función de 1¡~ estabilidad ñel 
trabajador, el contrato a ténnlno lnde!inldo, como su nombre !o indica, 
no ti~ne término de dlll·ación o de extir.sión (sic) y se desarrolla y 
e.iecuta mientras existan la causa y materia que le dieron origen; pero 
el con~rnto a ténnino fijo, no obstant.e llevar implícito su vencimiento, 
maxtme cuando su vigencia la p;eveé (sic l la ley. es lo \\oteo que 
podría prorrogarse indefinidamente, pero en periodos sucesivos de un 
a.ño. Sin embaxgo tal particularidad ocurre por disposición de la ley. 

"El ccmtrato celebrado para ;a realización de una obra o labor 
determinada, que es aquel, en que su vigencia en el tiempo esta deter
minada o es determinable por el lapso que dure la reali;m.ción d~ la 
obra contratada, no fue fa"liOn!eido con esa partil-"Ularid!~d de reno
varse indefiniclmnente, como si lo fue el contrato a térmtno fijo, ya 
que el legislador, al reglamentar cst~ lipu de cunlralo, por vía de 
excepción, frente a los contratos geneml~s a término indefínidc y a 
término fijo, lo hi~o :!)«TO, sOhl<'lon:tr lns necesidades de las empre$,\!1 
y patronos, de realizar enganchez de trabajadores. para la ejecución 
de labores de carácter temporal y no permanentes. 

"La pa.l•ticulariclad de establecer prórrogas, válido. dentro del 
contrato de traba.io a término fijo, ya que l!! misma ley h reguló, en 
forma automática o contractn~J (prórroga..; infP.tiores a un año). no 
puede ser implantada en un cont.rato de trabajo celebrado para la 
realización de una obra o labor determinada, como se hizo concre
tamente en !a cláusula sexla ( 6~) del contrato celebrado entre la deman· 
IJada y el actor, ya que no P.s posible, legalmente, renovar un com.mtn 
que po•· su naturaleza termina cuando se agota el ob.ieto del mismo. 
Esta cláusula., pues, no tiene validez alguna. La hubiera tenido si la 
ley lo hubiera pennitido, tal como ocurre para el caso de los contratos 
de los profesores de establecimientos partiL'ula.res de enseñanza, e:.1. 
el qu~ la ley permite, que se celebren expn:sa o pre:;untivament.e, por 
el término del año lectivo, salvo pacto en contrario y prevée (sic) 
que cada que terminan, así continúe la prestación del .servicio en eJ. 
siguiente período lectivo, se pueda efectuar la liquidsc.ión definitiva 
de prestadunes sociales, oorrespondiente a cacta contrato. 

"Pero en este caso. !rente a. la naturaleza indiscutida de un con
trato celebrado para la reali.tación de una obra o labor determinada, 
no existe ninguna norma que pennita la posibilidad de renovarlo en 
forma indf>.iinida, conservando su naturaleza y objeto, p\teS por su 
~sencia y su naturale1.a, !in~liz:a ~Mia ve1. qnP. se agot.a la labor enco
mendada y por ello cada vez q u~ GOnGluy-<~ o se agote ~1 contrato por 
la reali•ación de la labor contratada, se debe efect.uar su liquidación 
y el siguiente contrato será para la reali.za.cíón de otra obra o ln"bor, 
en este caso, otro viaje de ida y regreso, o viaje redondo. 

·•so~teuer co1uo dijo el Tribunal, que esta modalidad de la nmo· 
vación 'no atenta, sino por e! contrario favorece la estabilidad y eco· 
nomfa. del tripulante', sería acert:s.do, si no existiera en favor del tra
bajador IR posibilidad de que ese contrato, e.iecutado sucesivamente, 
s~ convi~r~a. en un cunlral..u a término indefinido, purque es frete (&ic) 



- -- - ---- - - - - --- --- ---
N~ 2445 GACETA JUDICIAL 417 

a este tfpo de contrayto !!ilc} y no f rente al otro <:omo Jo ha evidenciado 
la forma oomo fUe retirado de la áemandada el trabajador, que la 
estabilidad se couúgw'a como un h echo real. 

"Entonces como e.< fM.dl apreciarlo, el contrato celebrado por el 
término que demcnde (Sk) la ej<.:cución de unu obra o Jn.hor deter
m tnuda, en e.~te caso, el viaje r~?.dondo, saliendo d~: y llegP.nrto a: 
Puerto Colombiar.o, en Jugar de ser bE'.néfico para el l.t'hb,jaaor, fue 
en ~~~ pP.rjUicio y atentó cont.ra la estabilichl.d, por CWIIltO el apu.ronte 
beneCicio t:conómico. que recibió, a l tom~.r•e todo el tiempo para 
liquidar . ijU cesantfa con el último salario, em un dm:echO que ¡ra lo 
tema por eneontrarsc vinculado con un contrato que a fuerza de 1"€110· 
van<e se con~irtió en un eootrato i ndef ir.ido. 

"El artlcu:o 1509 del Código ele Comercio, se aplica en cuanto a 
que ~ norma de[inió la chose de cont rato respecto al hlnnir.o de su 
rlurMión y en ello guarde estl·echa -relación y es :1.nn6nico con el 
a1t.í~"UIO 45 del Código Sustantivo del Trabnjo. Si bien se puede decir 
que en e.~te ripo de actividad, (sic) (la naveg;J,Ción) la detinid6n y 
duración del contrato nació Oln el seno de ot~a lo¡gi~lación difere'\~ 
a la laboral, ello es válido y leg¡ll; siempre y cunndo ~1 regular 1mR 
reJ>~.Ción personal de trabajo. suho~ctinado y remunemr!O, no vulnere 
las ¡¡:arantiu.s rnínimas estabtacidns en el Código Su.~tAnt.l vo del 'fra· 
bajo. Pero también es cierto, y ello no fue con~idcrado por Al aá quem, 
que si bien el Código de Comer cio regula est.e tipo de contrato, no lo 
hace a espaldas de la normutlvidlld laboral ya que no prcveé (sic) L'l 
po:;!billdact estahl~da en el ~-ontrato de trabajo, de establecer la.~ 
prórrogas suoesivas oonsevando (sic) la naturaleza. y objeto del con
trnto y si as! lo hubiere hecho, tal norma comercJal precoria abierta
mente contra claras disposicionc:~ dd Código Sustantivo dE\1 Trabajo 
que n o permiten ni faniJitFln ~s,:; ev~nto, qttedQndo en con.ser...·uencin 
fuera de contexto por mandal.o W..l "rt.ic.ulo 20 del Código .Su-"tAntivo 
del TrabA.jo. 

"El cont.rato de trabajo Inicialmente p<<eta.do para la roo.I;..,w;ón 
de una labor determinada, (s ic) (viaje redondo) dP.j<) de serlo , para 
convertir~;c en la realicisd, que e:s Lo que prima sobre la /Mtf!a!id.ad, 
en un contt~•to a térnúno índcfinlr:Io por la sut~ión contioua e ininte· 
rnur.plcla de la actividad por más de once 111) años, guarismo que 
por .~1 soto rompe cualquier suposir.ión er- centro a (sic) un contmto 
de término indefltl.ido. 

"El honorable Tribunal Superior de Barranquilla, incurrió en la. 
interpretación errónea de que se le acusa, toda vez que al annliz.ar e 
interpretar el artimllo 1509. dP.l C:6cligo de comercio, en relación con 
los arUoulos 4ii y 46 (4~ del De~;reLu 2351 de ·196~) del C.ódtgo Sustan
tivo del T rabajo, considero que tal norma establec-e 'apenu~ una pre· 
sunción llplicable a. los tripultmtoo de naves', y dentro de ~u errónea 
intP.rpre tución, concluyó que al pootarse expresamente que el térmillo 
del c:ontrato seria igual a la rtmncfón ctel viaje completo del itin~rario 
del barco ·<viaje redond o .t . e.5le oouLrd.o asimilado al defln!do en 21 
artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo, como de obra o labor 
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determinada, podía prorrognr.sc por pacto expreso de las partes, so 
preh"'t.o de que e.;te pac:to de la renovación era más favorable al 
tripulante. 

"No le es dable al jut.gador, (sic) interpretar l.n ky cuando su 
tenor literal e~ claro y expreso, tampoco puede ei .iuzgador h!t.e~rl~ 
adiciones a lrt norma miando ffi encuent.ra en función interpretativa. 
y en consecuencia erró en ad qucm cuando hizo la interpretación, en 
forma por demás acomodada, basándose en su propia doctrina anterior 
errada, del mismo TribU."lal que lamentablem~.nte y por razone8 de 
cuantía no pudo llegar a conorjmiento de esa honorable Corte. 

"El yerro es evidente por cuanl.o el T,·:bur:al confw1de la facultad 
que tienen las parte.s, regla.da t.ant.o por el Código de Comorcio, ur 
ticulo !509 como el ~rt.ículo 45 del Código Sustantivo del T?aba.jo, 
dl! pactar el té1·mmo <le duración del contrato que h1ii vinculará de 
acuerdo con la naturaleza de la obra a e,jccuta.r, con les modos o 
formas de exting\tirse los contratos de trabajo, introducieP..c!o dentro 
de su interpretación, la posibilidad que el legislador no previó de que 
el contrato para la realización da una obm o lAbor determinaria, que 
es un ~ont.ra.t.o de excepción, pudiere prorrogarse indefinidameut';j, 
sin cambiar de naturaleza, p<tra permitirle 8-Si a la parte pa•.ronal, 
terminar el contrato ni rnnparo del artletllO r.~ del Decreto 2351 de 1965, 
por uno de los mod08 le<,:ales de terminación del contrato, sin el pago 
cte las indemnizaciones de ley. 

"En el caso de autcs, no se ha dtscut.ido que la relación de trabajo 
~1vo vigencia en forma inintorrumpida ent.re e! 24 de noviembrE> de 
1973 y 17 de diciembre de 19R4; e~ decir las !;)artes y el ad. qtt.em ooin
ciden en que hnho una relación laboral única. Neccs<trio e~ pueo;; 
t-'Oncluir que E!l contrato que inicialmente se pactó, par:t la reali:~:ación 
ele una obra o labor del.enninado., al no liquidarse ew1ndo la obra o 
labor ~e realizaron se convirtió en forma automática en un contrato 
tt ténnino indefinido. 

"En casos similares esa honorable Corporación hf• sentado la 
jur:isprudencia en el sentido de que los contrato~ a término fijo mferior 
a un año consagrados en e~ numeral segundo del articulo 4' del 
Decreto 2:1~1 de Hl65 no sólo no tienen preuvlso ni prórroga automática. 
En muchos de los casos la Corte ha llegado a considerar como una 
única relación laboral, aquella en la cual ha habido interrupciones 
que por :;u precurieda.d temporal en rel:¡,ción con ~1 tiempo total de 
servicios fueron considerados por la Corte irrelevantes (sentencia ele 
enero 19 de 1939). Inclusive ha sentado la jurisprudencia consa¡;¡rando 
la relación laboral única, en caso~ en que no solamente hubo interrup· 
ción en la prestación del servicio, sino que en cada una do esas intcrru!.J· 
ciones se produjo una liquidación 'definitiva de pre8taciones sociales'. 
quP. fueron consi(leraclas ficticias o aparentes por la honorable Corte 
(sentencia de noviembre 24 de 198 8. Radicación 2531). 

"Seriu. prolijo r.itar toé.os los c:;.sos en que en forma rl3cíenta la 
honorable Corte Suprema de Justicia, frente al artículo 45 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ha sostenido en ambas de sus Secciones que 
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los contrato:~ sucesivos hacen pre:mmit· el cuntrato llnlcu (sP.nt•mcia d?. 
ngo~t.o 5 de 1988, Radicad<)n 2111'7) (sentencia de julio 19 de 1977). Adc· 
más dt< hl~ citada~ en el párn•to anterior. 

"Es necesario concluir enton~e;; qu~ en el c<>so dA nnt.os la re~:Co· 
lUCión a ln que dehc lle¡::ar o~u honorable Corte una vez ~use la ~en· 
tenci<:. que se pretendA quebrantar, al encont rar las violacione~ en qu~ 
Incurrió el ad quem como oonsecucm.-Ja de la inte•·pretaci:l!l errónea 
que hizo do lus normas citadas en la formulación del cargo, t.ienll que 
entre Lineas Agrumar S. A. y Alfredo Niño Garcia, existi<) un sulo 
contra lo · dP. tmbuju, celebrado por el término de lll duración de un 
viaje completo de ítlnerarlo (vfll.J~ redondo); que al cor.cluir é!\te (el 
viaje) el contrato fue sucesiva e hliíli.crruJTIJ)idament.A prorrOgadO P~::li 
convertirse en un rontmto a término i.ntrefinido, y por lo tanto qua 
.:ntre las partAs ht<bo una relación unica de trabajo; c¡ue en tal virtud 
la decisión de dar vor teTmlnacln c•l contrato de trabajo por parte de 
la denmndnda rue unilate ral e ir~jcsta y que por lo tanto <l«b~ conde· 
narse a J¡, demandndu- en la forma pedida en el ulct~nc.e de la im· 
pugnadóa''. 

1 Il . Consideradcme.~ de la Corte.: 

1 . Conll'll lo planteado pm la oposítom, la Sala c:stima quo está 
bien cndt!rezado y resull.a procedente el ¡¡t~~,qw: por la vía directa de 
violación, puest.o que la ~ustentación que el Tribunal dfo al rano acu· 
Mdo no se funda en la "inter:pretn<:ión" de las clé.usulM C(uinta y ~ex:ta 
Clel contrato de Lrabajo que ligó a las parte.q uo!ltendier¡Ws -a¡;pecto 
este que si seria eminentemente fáctico-, ~ino en la "eUcacia" dA las 
mismas, conforme -e desprende <le la siguiente motlvat:ión de la sen· 
tencia re~nrrida: "Como bien lo anota el a quo, el meollo ele la con· 
tro~'€rsia est.riba en lu. dtll'aclóo d~l ~ont.r~LtO y eficacia de las vl.d.usulas 
contractual<:s, 5~ y a:• det co11ventu celel)ro.clu el 24 de novie·mbre de 
1973 ( !1. 19) ... " m. 92 subrayl\ 1,. Sala- ). 

Y como es sabido, la rlP.t,.,rm:inación de la efk;(l.cia o validez de 
una estipulación sobro cuya exi~l:cncia no se discrep¡l - Y aqui en este 
cargo el ímpugnanto no discute ln cx:i~tP.tlCia del Pacto :;!no su validez-, 
sac" la correspondiente <'.on¡;roversía del campo ele los mero~ hechos 
¡¡ara situarla en el terreno de lo puramente juridieo, como quiera que 
obliga a considerar necesattamentA la t~Ue~>tión a la luz del articulo 43 
del Código Sustantivo del Trabajo. Y más claro aún n.pa.rece c¡ue la 
sentencia dB alzada e11tá basada en una interpretación ue !u. ley antes 
que en l ~• estimación de los hechos matedu del debate, si se tom;~ 
en cuenlu que el Tribunal dA 'RarranqullL'I para fundar su decisión 
se remitió a la interpretación que lu. mi~ma corporsr.lón juctic:ial habia 
hecho ya en otro Munto re~pEOcto del .~entido <!el urLiculo 1509 dd 
Código de Comercio. el cual, ccmsidcró " .. . establee:" apenas utt<J. 
P<'e:Stu;cidn aplicable a los tripulantes de naves . . . " (ibídam) . Dicha 
pre:runcíón -dice el Triburuil- ron.slste en e:ltender que el vinculo 
labol'lll del tripulante se produce en la especifica. modalidad de "con· 
trato de o;,nrolamiento" que trnt1 al Código de Comercio; pero pudién· 
dose siempre paetar en contra y s in que dicho acuordo de vo!untacle.s 
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contradlga las wocbllidades de duración del contt·s.to do tru.bllj<> con· 
tampla.das por el artículo ~!i del Códi¡o Sustantivo d~l Trabajo. 

2. Lo que sigue a continuación fua el rawnanúl!nto del TrUlunat: 

·•y,~ esta Sala en decisiones anteriores hahía sostenido lo si!,'l.!iente : 
'7"a St.lu, considera qu~; el articulo 1~09 clel Código rt~ Comercio. esta
'bl~oo a¡;;enas uoa pre~unctún aplicable a Jos ~ripulante¡; de na\~:;. según 
le cual «salvo estipulación expresa en cont-rario Al controto de enro
lamiento se entenderá. colcbra.do p()r el viaje de Ida y regreso». Ec el 
ooso sub lite hubo pacto exprE'$0 p nra el término I!P. contrato, Igual a 
lt> duración d,,¡ viajA completo de ít.iuerario del u¡¡.rco (viaje r"dondo), 
tal ccmo r8za !u. cláusula ~·: del contrato de tl.'abajo. Esto se halla en 
armoni;;, con el articulo 45 del Códigu Sustantivo del Trabajo. Se¡,'Ún 
el cual los c:ontratos lll'bornJ~s pued~n {\elAbrarse por término o t.i~mpo 
dl!~"rminado. por t iempo 1ndefirúdu, pu,ra ejecutar un trabajo oca.sio
nal o 1X>r el tiempo que dure la reaji:¿ac]ón dt• 1.t11n obra o l:Wor 
deternüna.da. D~ t.!lí que \Ula de las formas autónomas de terminar Jos 
contratos labo:raies. ó.istlnta::; al c'Je,.;pldo, a la renuncia y a la expiración 
M I plazo fijo pactado, sea lu terminación de 111 obra o labor oontrat.ada 
(1\rt. 6? del t:ecreto-lcy 2351 de 1065). Por último, la cláusula 6~ del 
contrato individual analir.ado, estableció la posibilidnrt, no de novar, 
sino de reDOVl!.l' e! contratn en suceslvos viajes rt:Uondos, lo que no 
se opone a las normas laborales, nu ar~.nta, sino por el contrario, favo
rece la e,<;tabilidad y economía del tl·tpulanta' (Hernando Mu.floz Gas
tclln.nos contra Uneus Agromar S. A. l' ' (1'1,;. 92 y 93l. 

Claro se ve de lo acabado de trnnscTibir, que el o.d quem, antes 
qUP. "interpretar" las cláu.qulas quintn y sexta del coontmto celebrado 
entre Nií1o Carcia y Lineas l\gl'Otllnr, lo que t:n ve11lad hizo fue equi
vocaéamentc ~onsiders.r eficaz el PDcto d.e "renovar el contrato en 
s ucesivos viaje~ redondo.~"; malintcrp;rAI.ando por ello lo~ art-Iculo:; 4~ 
del Gódigo Sustant.ivo del Tral:mjo Y' 1509 del Código de Coml:jrcio. así 
corno Jos articulas 43 del Código Su!\tantivo del Trabajo y 4':, .;~. 6~ y s~ 
dcl DE<creto 2351 de 1965, -¡, en general, las rt-'l!t.'\ntes dispOsiciones 
:;u;;t<.ncíale$ con las cu3LB6 se integra la proposición jurídica del <:argo. 

3. No quiere pasar la Corte por cúto la oportunidad que se le 
brinda de advertir que las modaliliad.es de duración de un contrate 'le 
trabajo, así como la posibt/.i.dad de QU!< el m.ismo .~ea prorrogado, son 
cuestiones reseru.d/1.~ exclusivamente a la le-u; y por ello las únicas 
moctalidades lic:itas de donación del contmta de triWajo de los traba· 
jeulore.~ particulare.~ son las t(!xatn.'amente pre¡:istas por el articulo 4.'i . 
dtJI Código Sustant1110 del T rabajo '!1 s1 se trata. tJ.e trn'tlnjadorcs oficia· 
les, por el nreiculo 2e do la Ley 61 de 1946 (modificatorio del arHculo 
8~ de la Le¡¡ ¡¡; de 1945) y las pe.rt!nent.es disposiciones dct Decreto 
reglamentaJ'lo 2127 de J!l45. 

Y por e~ tcL mi3ma r~ de ser un a.mnto cuya regulación se la 
reserva la ley, solamr.nt(! será licita ¡¡ eficaz la prórroga o mnovación. 
de un contrato de tmrlafo cuando, ar!(mul.• di< llerzar los restantes 
n:quisitos legales, se estipula enu en aq·uello~ pactados a término 
fijo; siendo, por end.~. ineJica.z e Hicttu dicha estipulaci-ón cm !as otras 
nwcf.alidades de duración de! contraú;¡ ele trabajo. 

·--- ------ - - - . 
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Pura lle(f<l1' u esta conclu.~1ón, .'ÍU2YO la Sala que e~ su.ficiente con 
leer les articulO$ ~~ y ~ del Dt't."Nllo ~351 d e 1965 (subrogatorio de 
los artú:ulos 46 y 19 del C. S . del T .J. pue.~ de su sota l<1ctura resulta 
irrejrag®/e la conclusión de que ¡, rrmovación o p-r6rroga del con
trato ~slú ex·ctusit-'amente prevista para el celP.I:tracio a tt!rmi·no fijo; 
pero sl al caso se llegara a considerar (JUR. ~l simple ¡¡ cloro tenor 
literal de las susodicha$ normas :1Ul permite direclamonto liegar a! 
tmtenctlm1ento antes e.~presado, bastaría entonces con tomar en cugnta 
la naturaleza misma !k cada una de tas mod!Zltdades de ttur(I.Ci6n del 
contrato li:lboral. 

En efecto: 

CQmo es apenas oin;io, en el cantroto de duración mdefilliJUl. que 
por dettn:ción legal es aquel ''no esttp!Wutc u término f ijo o cuya 
duractón no esté determinada por la obra o ia naturoJ.c:.?a. de la labor 
ccmtratada, o no se refiera a un trrtl>njo ocasional o lrun~itori.o" ( De· 
creta 2351 de 196~, art. 5?, ord!ll.Cil 1:•), no cabe $iqutera supOner un 
pacto de esta cla.se, por cuanto e.~te tipo de c:ontmtos mantiene su 
1Jigencia "mientras sub$i8tan las cau~as que le dieron origen y la 
materia del trabajo" (ihiñP.Jn, ordi'IUII 2~). 

En ouanto al contrato celebrado para la ejecución de un trabajo 
ocasicMl accidental o tran.~itorlo, que ta·mllién por de_finirlo la ley 
"es el du corta duracidn, y no mayor de un mes, que 8c refiere a 
labore., distintas de las actividades normalc3 del 1111trono'' ( C. S. del 
T., urt. 6~). se cae también de su fi€1U> qtu! no ¡rdC<le admlttr pr6rrova.s. 

Y respecto de a,quello~ contratos laborales cuya duración resulta 
determinada por la obra o la naturaleza de la labor contra.tarm, tam· 
pnr.c 1!8 posible la estipuia~iun de U1 p·rtirrogu, pOr cuanto en eUos es 
la provi(l. "naturul(«a'' ele la obra o la labor la que det-ermina en P.:ll.f< 
ovento liJ duración del co11troto; de turma tal qne ~onc/uida la labor 
o la obra C01!lrulada --que en tal ca~o es el "objeto 17W.terial" que 
determina ~l "objeto jurídt.co" rJ.et contrato- tc?rmina el contrato de 
traiJajo. $In que sea natu·ral-mentc posible pen~ar en la continoocíon de 
uoo obra o labor ya realizc:da. Y por cJ.io la iniciacwn de otra obra 
o lah<>r dttere:nte a la i·nidalmente previ.,ta como determino:nte de la 
duroclón aet ccnlratc, supone o IJiL-n la expre."' y (.Uirlt ct-tebración 
de w 1 nuevo contrate de tr abajo bajo esta. pr~ mOI.lulidall u otra 
cuaLquiera, ora, por fuer.:a de las circt.:nstancias, el comien.¡ro de un 
contrato la,l>oral no sujeto a término en cuanto a su duración, -vale 
decir, d.e d.uración in.deji.nida; pero. eso si, sin q1LO sea posible, juridica 
¡¡ ler;alu.enle /uiulantlo, aceptar que anticipadamente, 11 de.~d~ la cP.lP.· 
braelón del cont.rato original, pueda eficazmente pactarse la fY"Órroga 
o r~tncwaci6n indefinida del mismo contrato, pues . de manera harto 
clara Al a.rtlcuJ.o 4S del C6digo .sustanti:po del Trabajo, C()tl una redac
ción que eo imperativa, dispone que el contrato de tmbajn pu.lde bajo 
e~ta modalidad celebrarse "po-r el tiempo que dure la real·L~ací6n de 
lUla obra o labor determinoon". Rcdaccirit• del terto que o!l!iga a ccn
sidertrr errónea la interpretar.lén que, separándose de los térmtnos de 
la ley, permite leer In díspo~ieión en e! sentido de que es válido, y por 
lo tanto eficaz, celebrar u.n oontmtc CU{fa duración :relSuUe no ya de 
una "ob?;a o labor determinada" siM d.e obras o labores indeterminada.~. 
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En este tllt~mo caso, de no mediar la expn<su estip·¡Llacicln que le fije 
un término aJ contrato, se impOne entender que se está trente e un 
contrato ind•ten1>i11ado o sin fi1acicln de termino. 

4. Aplicando las anteriores refleXiones al caso sub exámine, se 
tiene que el 'l'ribu.nal qu.ebrant<i los a>·ticulos 45 de! Código Sil$tantivo 
del Trulmjo y 1509 del Cóctigo de Comercio, al interpretarlos errónea· 
mente, al igual qtte lo hiJlo con el artículo 43 del Código Sustantivo del 
Trabajo, CU(tndo entendió que el "contrato de enrolamiento", que es 
a.queT. (J1te se r.elebra "por el viaje de ida y regreso" -'V que no es otra 
cosa que una espec·ifica modalidad de controto celebrado por el tiempo 
que dur-e la realización de una obra o labor determinada-, admite 
válidamente la estipuladón ele prórrogas o renovaciones sucesit>a e 
indefinidamente, s!n perder con ellas su original modalidad de dttra
ciojn; siendo qu.e el genuino y cabal sentido de dicha normo laboral 
contenida en el Código (te Comercio, es el de que, al igU(JI que ocu¡·re 
con todo contrato cel.ebrado pu.ra la rea.lizaci6n tl<! 1Lna obra o labor 
determinada, dichas prórroya8 o rcnovacioneB son ineficaces, pOr vir· 
tud de lo dispuesto en el artíc11lo 43 llel Código S1tstantivo del Trabajo, 
en armonía con ios art~cuio~ q·ue gobiernan la duración d& la prorroga 
de los contrato~ laborale.~; ya que, se repite, la renovación del contrato 
de ·trabajo sola·mente esté. prevista para los contratos a término /1-jo 
ordi11arios, o sea. que tampo(:O son vti<ida3 estas prórrogas en lo~ 
contrato.Q de trabajo a term·ino fijo inferiores a un año QIUJ se. celebra'7. 
cua'fl.(lo se tmte " ... de labores oca.~íonules o trurtsitoria$. de reem
plaza:r tempOralm~ute el personal en vacacion.,.~ o en uso de licencia, 
do atondcl" al in~remento de la prot1·ucció11, (tl transpOrte o las -ventas, 
o de otra.• aetividades awLloga~ ... " (Decreto 2351 de 1965, art. 4~. 
orctinal ~). 

Significa Jo dit'.ho atrás que el cargo prospera y se ca8ará Ju 
sentencia como lo pide la recut·rente al fijar el alcance de su im
pugnación. 

IV. Considera~ones de instancia: 

PaTa flmdar la sentencia de reemp:azo que en su condición de 
Tri.bwml ocl quem ciebe proferir la Corte, sín;en las siguiE'.ntes con
sideraciones: 

a) N u se discutió en el proceso bajo examen ni la existencia del 
contrato ó.e trabajo ni tampoco lo~ extremos de la relación lP-bora.l, 
pullsto que habiendo el actor en su demanda inicial aseverado tales 
h<?.chos, la TP.spue~t.n ñe In ~ompañia enjuiciada los aceptó, como igual
menl.e acin•itio'> el último c8l·~o y el salario mensual que el promotor 
ele! litigio sostuvo haber dovcn:¡;ado; 

b) Significa entonces lo anterior que sobre la base de un salario 
de S 97.072.00 mensuales y teniendo como fecha inicial de la reL"lción 
de trabajo el 24 de (•nero de 1973 y como última fecha el 16 de diciem
bl'@ de 1984, se procede a despachar las súplicas relativas a la indem
nización y Jo. pensión proporciolUI.l de jubilación por el despido injw
tificado, put:S ul decidir el recurso se dijo que estn. fue la fonna en 

------
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que U!rminó el contrato de trabajo, al hnbcr tomado dicha decisión 
unilateralmente el patrono sin contar con una justa causa para hacerlo; 

e) En cuanto a la pensión propordonal o restringida dE! jubilación, 
hay que dejar expresamente asent.Wo que en el ~nb lite sólo es!.á de· 
mostrado que respecto de A:fredo Niño Garcia, Líneas Agrumar S. A. 
avis(• <t.l lll.sLituto de Segmos Sociales su entrada como trahaja.clor el 
20 de diciembre de l!I~:J -seglln se dE'.Sprende del sello de "rerjbido" 
imp~so E>.n el documento del folio 30 , haciéndole fi¡¡¡urar como si 
hUbiese ingre.~ndo a la empresa el 1 ~ de noviemb1·e de 1983. De m!mera 
que la única prueba de afíliaci!in al Seguro Social con la que (:\lenta 
el exp.,dicnte no pennite considerar que con relación al demaru:lanl~ 
operó la subroga<:ión del riesgo de vejez, vale decir, guc por no habet· 
nriliudo el patrono al t.rabajador oportunamente ~ por lo menos 
no haberlo demostrado procesalmente--, Lineas Agramar es la obli· 
gada, como patmno. a asumir la pensión de jubilación, incluida como 
es obvio In proporcional o r~gt,ringioda. Esto por cuanl.o, en ello quiere 
insistirse por la Sala, la afiliación de un trabajador determinaó.o y el 
número de cotizaciones para que en cada caso opere la correspon. 
diente subrogación del riesgo, coru;tituye un hecho que, por no ser 
notorio ni de orrlcn legal, deberá siempre probar el pat.rono que alegue 
que respecto de él operó el su;mesto previsto por el artículo 25!1 del. 
Código Sust:mtlvo del Trabajo; 

d) Con la antedicha precisión, hechas las operaciones aritméticas 
pertinentes y ;:;obre las bases de salario y tiempo de servicios al 
comienzo establecidas, la t•ondcna por concepto de indt,mnización por 
despido monta l<l. suma de $ 1.202.775.75 y el v<l.lor dt: la p:msión res· 
l.ringida es de S 43.308.26 mer.Sllale:;, que el pat.rono ob:igado deberá 
pagar desde la terminación del contrato de trabajo. si pam e.~e enton
ces E>l p?.nsional:lo tenía la edurl de 60 aíios, o cuando le acred:te haber 
cumplido dicha edad, eonronne Jo dispone el artículo 8~ r1e la Ley 1 n 
de 1961, paro sin que dicha prestación social pueda llegar a ser inferior 
al salario mínimo legal más alto vigente al momento en que deba 
pagarse cada mesada pensiona!. 

En mérito de lo expuesto. la e arte Suprema cte Justicia, Sab~ de 
Casación Laboral, admini~tran<lo ju;;ticla en nombre rle la Repúblir)a 
de Colombia y por autoridad de la ley, c!lsa la sentencia recurrida, 
dictada el 14 de diciembre de 1!189 por el Tribunal Superior del Dis· 
trito Judicial de Ba.rra.nquilla, y en sede dE! instancia. actuan(lO como 
Tribunal ad quem, revoca la proferida por el Juzgado Cuarto Labnral 
del Circuito de esa misma ciudad el 2:l de nnviernhre d!l 1988, :;¡ara en 
su Jugar condenu7· a la demandada Lineas Agromar Ltda. a pagnrle al 
c!E!mnndante Alfredo Niño Ga1'cía la cant.idart rte un millon ñosciento!' 
(los mil setecientos ~cLenta y c.ineo pesos con q uloce centavo~ 
<S 1.202.775.15) por concept.o de indemni:1lación por despido sin justa 
caus."' y una pensión mensual pro¡;o¡·eional y vitalicia d<l jubilación 
C.'QUivalent.e R. cunrent.~ y tres mil trescientos ocho pesos; con ..,e; nt.i:o.t\is 
centavos (S 4~.308.26). desde cuando el contrato terminó sl para enton· 
c"s él contaba la edad de se.senta i GO) años, o cuan.do le aczed!w 
haberla l-'Umplido, pero sin que en ningún moruento la dicha :;:~ensión 
pueda. ser inferior al salario minimo legal mensual más alto. 

-----
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Sin costas en el recurso cxtroordil'lllriO y las de prim era inste.ncia 
serán de cargo de la paTte venrJCia. 

Cópiese, notífíque..-e, publlquese, devuélvase e ln&érte:re en la 
Gaceta Judicial. 

RG/aAJl Baquero Ilerrsra. Alfredo Beltrán S~erra, Hugo Sue.scún Pu1ol$. 

Con31UJlo Garbiras Fert~áttdtl, S~er~ta-=-ta. 
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ll"ara qure :surja er aieN:clln1.1 a la sustitución r.nsñom.al, so entiende 
por "c6t.t)"'llge supérsW;e e:t esJ[Mlsn o .esposa lll·e la poerso~na «alled&a 
sh!!tT . .IJ>:re y ·CUancta se hallare v1gence el vínculo matrimonial se
gún la: tey oolombiana en la (echa de bl muert.e". El articmlc L9 
de !a Ley 113 de 1S35, IIDIUtcia que el der:ecllo a la pe:lllsión áe 
jubi~edón rec!lliga 6ol:;:re "e~ 1:IO>!n'h'1'e o mllljcr con q'lllicnla: ]!>ersO>na 

muerta co,n'];¡·ajo primer mminlmonio 

Corte Su.prema de J·usti(.'iu.- SaÚI. dr. Casc:w!6n Laboral.- Scc~wn 
Se(1!Pida.- Bogotá, D. E ., veintiséis de :septiembre dt: uúl nove
cient.OI> noventa. 

Mngistrado ponAnte: Dootor Alfredo .Beltrán Sierra. 

R~;f~Jren{'la: Expediente número 3763 .• \cea nW:nero 50. 

La señora Amparo Tob6n Riverc. demandó al Banco de BOgOtá 
pBm que previos los t rámites del pr~o ordinario laboral rl1:1 primera 
!nstanc~i~. fuP.rn coná(,!l}ada a reconocer l' pagar: "H El reajuste y pago 
de Ju difercncja de la pen.siun ele jub!lación recono{'jcla. ::11 .SF.IriOr Ue-;·. 
mdn H erncínde2 Saravia. 

" 2? Que ""' declare que la sei10m Ampuro Tobóu Rivera tiene 
derE<'..hO a !a sustitu ci<'in pcasional de ;a qut~ dl:strutó el señor Oer~ 
Hurnández, bien que se tenga a aquella. como ll.SpOso. del penslon!\do 
faUL'Cido o como •.:ornpañe1·n pArm,.n<mtc. C:omo conset:mmcla. sa con· 
<Monará al Danco C• pagar las m e11:Was j)en~iunules dejadas de pagar por 
el !allecimiento del esposo o compañero sc!'lor Hernlindez Sara,•ia. 

"3·: Que se condene u la d~mat)da,1J:L al ¡¡u¡:o de la inrtemnfzac:ión 
por mora en e! p!I!§O de la pensión de jubilación". 

Conoció en primera bstaocin el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito y en SP.nteneia del dia 23 ctc S€ptlembre de 198B resolvió: 

1 ~ Declara.r· qull la señora .i\mparo Tobón Rivera., ti en~ derecho a 
la sustitución ptsns ional de la cual disfrutó el sffll.or Germán a~rnández 
Sarav:ia, en su ctuidad de compafiera pcrmanen~. 

29 Declarar que la pensión irúcialmente reconocida por Al Banco 
de Bogotá al sel'lor CertXlán Remán dez &iro~'i<\ fue dciicitarla, y que 
una ve?; hechos los reajustes pertinentes, dicha pensión mens'Jal as · 
clende en el pr<l~~ute año de 1988 a Ia suma CIA $197.718.03. 

·- -- ----- - ----- ·- - ·-

1 

1 

l 
1 



·--·--· ----·--- ----· 

1 

1 

1 

! 
i 
1 

426 GACETA Jt..'DIC1AL N? 2445 

Como consecuencia de ta~es declaraciones, se condf'.na ~ti Banco 
de nogotá al pago de las ~iguientet'\ sumas <ie dinero a favor de la 
señora Amparo Tobón Rivera: 

a) $ 2.606.158.40, por concepto dl' las m~ruJas ~au~adas durante 
el periodo corrido m1tre el 1'! de diciembre de 1986 y el :u de diciem
bre de 1987; 

b) $ 197.718.03, mensuales desdf' el l~ de enero de 1988 más las 
mesadas adicion¡lles de diciembre y demás reajustes de ley; 

e) Al no pro.sparar en su :integridad todas las peticiones de la 
demanda, se rebajan las costas en contra de la entidad demandada, y 
se le condena al pago del 70 y., de las mismas. 

Absuélvcsc ll In demandada do los demás cargos formulados en 
1~< demanda. 

Los apoderados de la$ partes presentaron el recurso de apelación 
contm la stmtencia de primera iu.shmcia, de los cuales conoció el Tri
bunal Superior del Di.;trito Judicí<:~l de Medellín, Sala L«boral y en 
sentenci« del día 25 de septiembre de 1989 confirmó lo. sentencia 
objeto de apelación. Sin co~tas P.n la instancia. 

las partes presentaron el recurso extraordinario de casación con· 
tra la sentencia del Tribunal Superior ele Medellin, Sala Laboral, los 
cuales una vez concedidos y admitidos por esta Corporación se proce<ie 
a su estudio conforms al ~ib'Uiente 

Alcance d.e impugnación: 

Recurso de. la P~trte demandcnte: 

"Pretende el rt'i!urso, q_u~ In Sala Laboral de la honorable Corte 
Suprema de Justici<~, ca~e p«r(:iaJmeJ:'lte la sent.encia r<l(:Urrida en cuanto 
determina que f'l monto inicial de la pensión es de $ 126.002.81 y en 
cuanto se absuelve de la !nCI.emniza.ción moratoria, para que ~omo 
cuZ quem, previa revocatoria de aquella en tales aspectoOs dispong~, 
que el monto jnicial de la perusiun de jubilación del :;eiíor Hernández 
Sa.ravia es la cantidad de S 129.290.50 ::;in perjuicio de los incremento::; 
legales y se condene al Bnnco de Bogotá a pngnr a la señora Amparo 
Tobón $ 4.309.68 diarios s. partir de lo;; 90 días subsiguientes al 11 
de mayo ñe 19R7 <m qnf' la ñerrumdante present.ó r~lam3ción de la 
sustitución pensión. Se proveerá sobre costas imponiendo el 100% 
de ellas. 

"Motivos de casación: 

"Invoco la causal primera del art-ículo 60 del D<.:crceo 528 de 1954, 
pues estimo que la sentencia impu¡¡;nada l'S vlol<t'.Oria de la ley 
sustanciaL Con fundamento en dicha causal propongo los siguientes 
cargos; 

"Primer cargo: 

"La sentencia acusada viola indirectamente, en e\ concepto de apli
cación indebida los 8.rti~n~ 65, 127 y 2110 rtel Código Sustantivo del 
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Trabajo; H dé la Ley 4~ de 1976; lU de ia T.ey 71 de 19R8; 6• de ia 
Ley 10 de 1972 y n•) dt~\ Decretn reg\amcntarin 1672 de 1973; 01 y 145 
del Código <k Procedimiento Laborul y 95 del Q:idigo de Procedlmiento 
Civil. 

"A aquellas intrliCC!ones llego e! Tribunal como coll5l3Cuencia de 
los c\'idcntes er rOI'CS de bechu en que int.:urrtó, c!.ebtdo ello a la eqni· 
' 'ocada estimacic\n de unas pruebu::; y la falta de estimación de otras: 

'·Pruenas mol. apreciadas: 

"Documento~ <\Utónticos d P. folios !)6 a 98. 

"Pruebas dejadas de apreciar: 

" l . ReclamMion suscrita por l a demandantu al Banco de Dogotá 
(!L. 58). 

''2. Info•·rne:> del Banco ele Bogota de folios l~:l. 131! y 140 e infor. 
me secretaria! de folio 63. 

"Los errores de hed>O con~!sten: 

' 'a) Dar poc demO:!lmdo, sln estarlo legalmP.nr.P. que el seoor Her
ná.ndez Snro.via devengó en el t\Jtimo a~.1o de servicios al Banco 
S 2.0H>.045.00 por concepto de salario; 

''bJ No dar por damostracto, estlindoio, qu~ los salarios deven;::adns 
por !!l señor Germán Hernandez en d úitimn nflo de servicios usc.;endió 
u S 2.06!1.648.60: 

"e) No dar por demost.racto, estándolo, que el Banco obró de mala . 
te <ll no ya.g:...- lo. pensióu a. la úni ca reclamantE:, ni (sic:) h ob<! .. con.sig· 
DQdo su importe unte el juz!>'ldo. 

"Demostrocí6n: 

"El ad q-uem acogiendo los elemenw.o tle juicio que tuvo el a quo 
consi dera con ba'lO en el documento de folios 96 y 97 que el último 
Slllario o mejor los ingresos salariales por ol último ano del señor 
UernAndez fueron dto $ 2 .016.04.~.00 cuando An 1'1!-a.lictad de taJes doc-'U· 
mentos no surge aquel guarismo. En cambio del documento rtA folio 
5H expedido por el Bomco pal'Jl. <!fcctos tributarios surge cnn absoluta 
n!tld.ez qUP. P.! .~eñor Hernántlez devengó por concepto de :¡aJarios 
S 1.986.648.fi7 más S 82.0011.00 por viaticos perman~.ntes lo cual totaliza 
por ingresos .sallu·iales en el último año de servicios (IY83J .$ 2.068.648.611 
con lo cual su pensión inicial debió :;cr S 129.290.i0 liger31lle!lte su
perior a Jo deducido por loa falladorcs de in~tancia y muy superior a 
lo reconocido por el Banco. 

"Ri se hubiera estimado e~te documento de folio 56 hubiera con· 
oluido el falludor QUP. In pensión era la que so de.ió singularlz~>cta. 

''Ahora bll'.n, la correcta estimación da estos prucoos hu debido 
llevar al sentenclatlor a IH conclusión de ttUc el Banco de Bogotá obró 
da mala fe (presunción no d~;~svirtuada l ya que no empP..xo pagando 
Al señor Hem.ández Sara.via la pensión que realmente le corrt:spundla, 
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mala (~ que se evidencia con mayor raaón si se tiene en cuenta que 
el guarismo tenido en cuenta p<o·:i<"ne de certifiooción del propio . 
Banco. 

•· Atin má~. los documentas d~ follos 96, 97 y 1J2 provenitmle:; 
todos <lel Banco contienen gu1:1tismos totalmente commdic torios: 
Mientras el de folios 96-97 denota que el sueldo monsunl era de 
$109.000.00 de enero a mayo dA 1983 el ot-ro ~e rf\fiAr~ " $ LG9.LOO.O:J. 
Y en ¡:eneral la Información que contienen totlos los documentos, 
incluyendo el de folio 5G no coineUlen, lo c.:ual no se compe.gloa oon los 
dictado~ de la, buena fe. Es pues lne:>:plicuble que todos los documentos 
sobre hlfonnación salarial y prc.~':ltoíonal. sean difArAntes. 

"Una correcta estimación d" ,_.,~,os documentas debió llevar aJ 
Tribunal a la conclusión de que, ello implica mnlll fe. 

' 'Del proooso surg-e que l<t. única reclamación hecha al l:laoco sobre 
la ~;ustitución pensiona\ fue l::t. G:e lJI dillllandante. SE'.ñnra Ampuro Tollón. 
Si el selt~nci<ldor hubiera estimado este documento (fl. 58), habida 
cuenta de <;,ue lue aparejado en ~u original con todos los documentos 
pertinentes y que iue recibido por el Banco de llogor.d,, huhiera E:St!
m a.do que el Banco Hl no reconocer aquella sust-itucióu pAn~ional obró 
de mala fe. Máxime, cuando no obra en el pl'Oceso n inguna reclamooión 
distinta a la de doña Amparo. 

"EntonOOts, si la única rcolumuclón directa. hecha al Banco por la 
pensión de don Germán fue la que realizó la señora Am¡»U'' 'J'obón. 
a ella dt:bló reco~r el naneo dentro de IOli 90 días sub61guíentes la 
sustitución pen:;ional, sin peligro futuro p-J.ra el Banco por otra rccln
mooión, yn que el artículo 212 del Código Sustamivo dul Trubajo que 
se ~upone cumplió el J:junco en manto a los a"Jisos de prt~nsa . dispone 
que pagando, luego de los avi6os aJ único reclamante, el patrono queda 
exonerado de ~u obligación respecto de otros beneticlarios, que postc
riormer.t'-' reclamaren. 

"Dt.terente sería !u sit uación del Banco, si además dt: Ju, re•;la..na.
ción de doíú. Amparo, hub;era reclbiei.o otra, con igual o m t:jor derecho. 

''De todo Jo ex;:.ues~o se concluye que si el Tribunal hubie:-a esti
mado el documentO de folio 56. habría tenido CSll faltu de pago como 
conduc~ indicadora da mnla re. Máxim e, cuando, como se anotó no 
hubo ot...-.a rP.clamactón (o al meno.<; PJ Bsneo no dll'!'Dostró que la 
hu hiera habido) . Mala fe qu~ st: ~•íú.enda tnás. cuando el Banco no 
depositó el importe de las mesadas pen~ionales ante juzgado alguno. 

"Y esa rnuli:lc íe que no advirt-ió el sentenciador cobra má3 fuer:r.a 
ame el documAI:!to c!.C fo!io 98 ap~lrl.adn al proceso y r¡¡,tlflcMo en su 
contertido con el documento de l'olios ~6. ~7. con los cuales s¡¡ o:\P.nota 
que el Ranr.o tenia la conviccton Cle que la esposa dt~l &~r.ox Germán 
flenu>ncte,, era la demandante, puesto que es el mismo Banco el que 
inscrib~ al pensionado y anota. q_ue Amparo Tobón es ¡;u esposa. LuegO 
si el .sentenciador advierte esta circunstancia, hubit~ro I'.Onr.luido en la 
mala fP. que se demuestro.. 

"Y por último, si el rul quem oo pasa por alto y sPr~~eiur la cons
tancia seeretazial de que 111 Banco no contestó la demanda, ::~er!a ello 

--- ----· 
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una razlln más para concluir en la m ala fe de la institución bancaria 
( fl. 63), no sólo porque tal conducta contumaz es rt."PrOChabiA y 
debió rer tt-.nida en cuenta, E€gÚn las voces del ~rticulo 61 del Código 
de Procedimiento Labornl, ~ino porque el ar ticulo 95 del Código de 
Procedimiento Civil ~lece tal con ducta romo lll(!Jcio en contm del 
demandado. 

"Demo~trlldos los errores. de hecho aducidos, debe casa.r.se la sen
tencia y condenar conforme a lo indicado al formular el "lcrulcc de 
la !mpugnuc!ón. 

"Segundo cargo: 
"La sent<~nclu. romnrida violó directamen1.A, An t~l concepto de 

interpretación P.rróll0it el ar~íeulo 8~ de 1& LAy 10 de 1972 y 6~ del 
D~creto ~giiUl'lentarto 16'72 de 197:1. 

''La sentenc.!ll. censurada <,Lue no precediu la lnd.Amtúzación mora.
toriu que oon~ngran las norma~ singularizuci..'lS porque fuA nece~ario 
el adelantamiento de un proceso, con ¡•duuiún de pruebas. 

"Realmente las n<lrmas que se incluyen An 11< proposición jtL'idi~.a 
no hacen h< di5tinción que hace el Tribwlal. Las normas wlo exigen 
que el 'interesndO' &crP.dil<~ cl durccllo, laJ como Jo hi7.0 la demandante 
y el patrono debe ~ar d.Antro de Jos 90 días, so pen.~ de que si no 
lo !mee Incurre en la sanC'lón mor-ar..oria. 

"Dt: tal suer te que este es el recto Ant-emtimiento de la norma, que 
no supedita su efecto a que haya o no haya proceso precisamente 1<< 
necesidad del proceso la genera el propio patrono ni no pa¡¡s.r lo debido 
o no consignar su Importe ante autoridad jnclír.lnl"'. 

Recurso de la parte demrmdada: 

Impugnación: 

"Lu. presente demu.nda tii!IIe por objeto conse~'ll1r c¡ua 1~. Corte, 
una vez agotado~ los tramites pertinentes y con(orme a su j urispru
O.encía, (ormule en su orden las s i.gu:icntcs declaraciones: 

"2 . l . t:n primer término, en sede de casación, casar parcialmente 
la senleu~'hl ro:eurrida, en cuanto confinnó l~ conr1BnJts impuestas e>.n 
la sentencia de primera in>tancia a. mi rcp~.mta<la. · 

"2 . 2. Como consecuencia de los anleríure:~, en subs\gule-!lte sede 
de iw;tancla, para. proveer en reemplazo de la dcclsi6n anulada, revocar 
parciclmente el rn.tto de primer grado, en cuanto <• las condenas fulmi
nadas contra 111 rlemand;\da, y en su Jugax ab.<nt,er n est~s de toda..~ las 
pretensiones Iomtulailil• en su c:untra.. Soh N.! costas se pr oveer:i. de 
conformidad con Jos resultado~ riel p roce:;o". 

Unico cargo: 

"Pn.ra obtener Jo~ ohjetivos del recurso procedo a enunciar y de· 
mostrar un sv.lo cargo de casación, en los téi'JnillOt> dA Jo.~ num(>rales 
siguientes: 

- - --=-=-=-== 
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":! 1 . Enunciación: 

"Con apoyo •m In caus~!l prime:ra de ,,.,.;;wic'tn l:.boral, ·~onsagrnrl" 
en el articulo 60 del Decreto 526 de 1969, por la vía direct.a, denuncio 
quebranto en la modali~ de infracción directa del artículo l? de la 
Ley 113 de 1985, en relación con el artículo 140 del Código Civil y con 
el t~rtículo VII. del Concordal.o st1scrito cnt.re Colombia y la Sant:; 
Sede, este últ.imo aprobado por la Ley 20 ele 1974, violación que condujo 
a la aplical~ión indebida por vi~< direch• de lo:; arLículos 127, 259. 260 
y 275 del Código Sustantivo del Trabajo, 12 de la Ley 1 '11 de 1961, 
subrogado por el artículo P de la Ley 5~ de 19G9, 15 del Decreto 4:!5 
de 1971, lU ele IR J.cy JO de H/72, l~, 2'! y 3~ de la Ley 33 de 1973, 1~ y 5~. 
de la Ley 4~ de 1976 y 1~ de la Ley 12 de 1975. 

"Deruostra~ión: 

"Planteada como ha .sido la acusación, por la via directa, es enten
dido que no discuto los fundamentos fá~licos de la decisión impugnada; 
por el contrario, estoy conforme con ello!' y rf'.alzo que el Tribunal da 
por demostrada la existencia áe dos vínculo& matrimoniales entre e! 
extrabajador fallecido, don Germán Hernández, y los señoras Eva Ofir 
Quijano (celebrado por el rito católico el 6 de julio dt' 1946), y la señora 
Amparo Tobón l:!.ivera (este ült.imo celebrado por el rito civil, t:on 
posturioridad al primero, según cou~t:~ a iolio 6 del cuatler110 de ins
tancia). Realzo igualmente que el Tribunal ap:recil:\ canee lamente la 
prueba, cuando du por (lemnstra<lo que el primer matrimonio no est:i 
disuelto ni anulado, sino que simplemente 'el Tribunal Ecles'ilistieo ñe 
ll!If!rtellin dispuso la separación en cuanto a mesa, lecho y habitación' 
(fi. 148 del cuaderno de instancias). 

"Estando planteada la situación fáctica en lo~ ténnino.s qu" se 
dejaron descritos, seglin la norma'; vigente~ al rnon1ent.o de la pre
stmta causación dt'l derecho I'P.Clam:Hfo po1· la sP.fiora. Tobón Rivera, 
lo correcto, t:onformtl al pa•·ágtafo 2? del at·tlculo 1? de la Ley 113 de 
1965, norm¡\ que el Tribunal desconoce a pesar de &u cl.nro texto e 
imperio, es entender que 'sólo t~ndrá derecho a la pensión de jubilación 
el hombre o la mujer con quien la persona muerta co~t.rajo el primer 
matrimonio', conforme reza textualmente esta nonna. El desconoci
miento de ella. configura, pues, infracción directa de su mandato, comr, 
se pregona en la cerisurs.. 

"Demostrado como P.Stá, el quebranto que sirvió de medio para la 
aplicación indebida de las normas conss.gratorias del derecho indcbi
dlJ.mento reconocido por la semencia, deberá casarse la sentencia en la 
fonna pedida, y para p~oveer en subsiguiente sede de instancia, el 
hecho indiscuti<io de que la clemnnñnntP. nn t.iP.nP. el caráctP.r ñe primera 
e8posa del ;;ausant.e. sine de ba5e para que se absuelva a la demandada 
de todas las pl'eteiL<Uones que en su contra se formularon". 

Se consi<Ú:·m: 

Como quiera que la parte demandada persigue la absolución total 
de la condena que profirió en su contra el Tribunal SupPrior de Me
dellin, Sala Laboral se procede a cstudiu cl únic:o cargo que propone 
el recurrente de la parte demm1dada. 

.--
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Cll.1-¡¡o 1inico. De conformida<l con la propo&it.ión jurídica que el 
rClcurrentc consicten infr.ngida. por Al fallo acusado, la Sala encuentra, 
luego de conf.runtar la de¡;Jsiún del Jld quem con las clispo5ir.lonA$ de 
derenho positivo ~lacionadas p~<r¡• el ataque y vi!!(en(., pura la época 
en que acontecieron los hechos, que l..'lS di::."J)osloiones normatiV'dS que 
fiií<lrOn el .sub lttc son las contcnic!S.s en la Ley 12 d~ 1975 y la Le~· 113 
de 1985, habida cut:nta que el trabajador pensloMtlo fal!e<:i6 el clia 22 
de diciembre de 11186, fec:ha para la cual se encontraba en pleno vigor 
dicha legislación. 

Los hechos que constituyen el soporte fáQtico de fullo acusado, 
que la cen~ura cumpR.rte son. en s!ntesi.~ Jos si¡¡wentes: a) Quu para 
el día en que falleció el ~eñor Ger.mán Hernández s~ravia. 22 de 
diciembre de 1986 (fl. 5), venía disfrutando de In pensión d~ jubil~ción 
a cargo rie la entidad demandado; bl Que en vidn contrajo Jn1\trimonio 
por el ritO católico con la señora Eva Ofir Quljt.no (fl. 103); r.) Que 
años despu€:;;, el Tribunal F.r.lestástico de :MP.dt'lllín, .Sala Segunda, 
ordenó por medio del fallo p•·oferido por el Vir.eoflcial eclA~Iá..~tioo 
el dlu 31 de mayo de 1989 (fls . 74 t• 771, lo que stgue: 

"l. Se autoriza la separación por tiempo indt:finido de lo~ esposos 
Gennán Hetnández Sarav.ia y OfiT Qmjano de Hemández en cuanto a 
m f'.511, Jecho y lU!.bilación, con le permanencta dAI vínculo conyugal, 
con lu. eKprcsa ad\·ertencia. de qWl ninguno de lo.; dos podrá intentar 
contraer nu¡,¡vas nupcias. 

"2. Dada la nAtt.adczn de la .~ep ... ración quA t:-e autoriza lO$ eón· 
yuges están obligados il reunudnr la. vidu en común (sic) una vez que 
cesen las causales quA h;~n dado lugar a ellu . 

•'3 . l>pruébase (Sic) y elevase ( sic) a la categoría de sentencia 
el acu~n.lo de tm.nsa.cci6n l:el~b:rado entre los esposos, cuyo tenor es 
el siguiente: 

d) Que el sei'IOT Germán Hernánd<>.z. contra..to nuevM nupcias el 
cl.l~> 19 de. agosto de 1981, en la ciudad de )IP.w Vork , !Jistrito de Qucens . 
con la señora Amparo Tollón Rivera . matrimonio llel cual da" <'JtP.nta 
el registro civil de m!ll.rimonio, expedido por la l'iot,-,ria 1' clcl Cll'(,Ulu 
rtP. :Rogotá, y que 1-eposa a foliu 7 dei cuaderno principal. 

A lo anterior e~ preciso agregar , que ~l juzgador ad quem para 
ordenar la sttstitunlón pensiona! a la ~eñora Amparo Tollón Rivera, 
de la jubilación quA venia gozando el señor ~rmán Hernández, se 
apoyó en UDa provldenda dl! t>..Sta misma Sección, proferida el día 12 
de dicie.mbre de 1984 en el juicio promovido por doña Esther Edith 
Ossa Chavarriaga cte Moru. contra lB >Jociedad "Distribuidora. de Te.iidos 
I..eticia Ltda.", expediente número 10898, Magistrado ponente doctor 
Juan Hernl\.nñM. Sáenz, providenrjo. q \re ;;.parece publicada en el Tomo. 
CLXA.-vii, número 2417 de l~t Gaceta Judicial c'lll 1984, página 51l3. 

Al r"spect.o es precisu señalar qtH~ dicha providencia fue protericla 
b~o disposicione.~ normativas que regían para la fecha e:1 Que IU'.cm
tecicron los hechos que fuero:~ materia de estudio. Por aqtu:l eutonces. 
no había noticia alguna de lP. Ley 1 1 3 dt: 1985, q u.e s( regtüa la. materia 
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sometida n estudio en el s•w ute, por lo que dicha provi(IP.nda no es 
de recibo en este astmto ~ P.fP.t'.tos de reiterarse como juri.sprudencia 
aplicable al ca~-u. en 1:. cual se con.sideró que "las argwm:ntacio:nes 
anteriores dejan 'Ver que el presente caso no está regulado por el 
articulo 1~ de la Ley 12 de 19'7~, como lo <Úil'ffia con acierto el cargo. 
Pero también demuestran que si se rige por el an:íoulo 1·~ úe la Ley 
33 de 1973 que, en <:onsecuenrJa fue aplicado indebld11mente por el 
sentenciador ad quem . . . " 

A~l las cosas, las <tispoolclones consagradas en la Ley 113 de 1~85, 
para efectos de la aplicación d.cl nrtí<:.-ulo 1~ de la Ley 12 do 1975, !>on 
las que gobiernan ~n el tiempo ol asunto examinado, y llevan 3 conch•ir 
que para que surja el d.:r<:.>chO n la sustitución penstnnal, se entiende 
pOr "oonyuge supérstite el esposo o esposa de la persona fallecida. 
~ie.npre y cuando se hallare ~"igente el vinculo matr!momal seg-.m la 
le)· colombiana .m la fe<-.lla de la muerto". 

El parágrafo 2 de <tir:ha dlsposición, aplicable en el caso de a"on
tccor lo previ~f.n en el artículo 140 del Código Civil, que t rata "cte la 
nulidad del matrimonio y ~U$ electos". prevé que ''t:uan(!o re~pecto 
del hombre o de la mujer o de ambos, e8tuviere suu~istent.e el vinculo 
Lle Wl matrimo::~io anl:erior". el derecho a la pen.~lón del cónyuge fn· 
Decido, solamente Jo tiP.ne "el hombre o la mujer con quien la persona 
muert11. oontrajo el primer mutrimonio". Tal como ~parer.P. de los 
me<lias prooatolios que sirvieron de base a la :sentomcla acusada, los 
Llos matrimonios se encuen4ran vigentes, e!l virtud <ie que. el contraído 
por la iglesia católica 1>0 ha sl<lo d!~W!ll.o y respecto ctcl civil no ba 
sido BCreditada al plenario la nulidad del mismo. 

Pero siguiendo ei mimd!l.to Imperativo ád mencionado parágrafo, 
forzow <!~ concluir que ante dlcbn si1.m.,;lón f:lr. ticA., manila el artíc.'Ulo 
Ir de la Ley 113 de 1985, qu~ t<l derP.Cho a la pensión de jubilación 
recaJga sobre "el hombre o mujer con quien la porsonu muerta cont.rajo 
primer matrimonio". 

En esta misma Sección, se ha dicho quG los fallnll de los Jueces 
deben ser fundados e:n el derecho positivo, por Jo qut'! confrontanrto 
el imperio d!! la. ley con la SP.ntenc.ia scusa.da, ,;tu·¡:;~; IJCim o evidente la 
infracción de las dis¡x:,.icioues sustantivas colacionada,:; p~tn el ataque. 
por lo que el fallo deber.! Cll!!arse, pues dicha nOrTT'..u regin para la 
techa en que falleció el causante sin que sea del = cnt.ret en reae. 
nones en torr.o a disposicion~ pret.P.ritas o futuras al caso debatido. 

Recurso de! acmandante recurrente: 
En virf.ud de la prosperidad del recurso propneRto por la deman

dada recurrE>.nte. se hace innc;oo~u.rio emrar a .-.~turtiar el recur~o prO· 
p\lll:~to por la pSJ"te demandante. 

Por lo exputcsi.O, la Corte Suprema de Just ici,., Sal$ de Casación 
uwora1. Sección Segunda, administrando justicia. en nnmlJre de la 
República de Colorebill y por autoridad de la ley. CllSa parcialmel'..te 
el rn.no recurrido, proferido por ~~ Tribunal SUperior del Distrito J u
dicial de Medellín el 2:í de septkmbre de 1S89. en cuanto conformó 
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la sentencia ele primera instancia, y en su lugar r<ltlOCa la de primer 
grado y ab~uclve a.l But1~:o de Bogotá de todas las súplicas de la 
clem.~nda. 

C<l.si<1S tte primera insl~-ia a cargo de la parte actor.1. Sin costas 
en la segunda iu:;lancia, ni en casa(;ión. 

Cópiese, notilíquese y devuélvase el expediente al TTibunal de 
origen. 

Alfred<l B<ltrdn Sierra. Rafael Baquero Henera. IIuon -~>l•8cún PuiOl!. 

Consuelo Oa.rbtras Ferrtdndez.. Sectdtl.tla. 

- - --
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Exa:onii:r.~ados lu!> ~rl!I:CIS csh>arva 1a SIUDlll «:ue en rcellirlfe:nt e :;e a¡:u· 
í;:í> ·lllA io~ req-wi~ib,. :!el ncu.rso ¡uU est ructurarlos ~Cnmo !lim¡_:¡l.e 
allegació-n :h i;r.<lltancia . Así, preJSIIIlllt!>tllll'.; JiWW ia "ia md.iJr.e!li:.z 
inicialmenec no singulari2ó las pruebas « ·Ill!íderll.llas a],"l'eeiadas 
e;.-róneamenta po:r e¡ Trilnmal -en su crilerll)- !rln i.ndl~a7, e!l 
q1te c4ms:i~;né el e:r.roll' eJil, la va!oraci!ln ;!ie las rnis:m.as po•· el !oJeTI• 
t cnci¡¡dot. [)le (ltro Jud.o util;lzó e:n cadla cargo la ~í.a d.i:recta y Jz. 
fml·!lli.rutlll. ot:·tllllllmtamcntc, cUaJr..<IÍ.G la ptime~a :\m.pllca toda1 oDO>llll· 

b:rmiiiiad coam los su¡~uest-o-s fá·cUcos y probatorios ·llle la seJr.•lOOttlll:.at 
h I!Jtl·e en coo:;ecuencia exd>L:.ye e11!.est3onamíe:mtos de c¡¡t~~; Í!IMii·&!e, 

~senall!.c a la vía i.r.tclir·acta 

Corte Supr«roo ele J..sticia.- Sala de Casación. Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, n. E., veintisiete d"' ~.ptiembre de mil I!Qve
dP.I'Itos noventa. 

Mngl~trado ponente: Docto r R.amcín Zúñ1¡¡a Valverde. 

Act~ nllmero 40. l:(ndicacicin núrnt:ro 3643. 

().~car Bernal del Río y otrog demandaron a Saint Ool:lai.n de co. 
lombia :S. A., pa,.a quA fuera condcruula a reconocerles y pi!.gar les los 
siguientes crédilos laborales: 

''Primera: Que se condene a la emp~ demanrtftlla. R r.ancela.r al 
cónyuge sobreviviente y herederos de Beatriz Vt:1Er& de Bet nal, la tot¡,
lid.OO del aw:ilio de cesant(a en la proporción que se le dejó de pagar, 
cuando terminó la. rel:.ción laboral. 

"Segunda: Que ~e condene a las cmpresa.s demandil<la.s . a cancelar 
al cónyuge sobrevivienr.e y a los hijos de Beu.~ri7- Vélez ele Berna!, 1:;. 
totr.lldA.d de los so.lnrios qllil se le adeudan en dinero. y que tampoco 
se le cancelaron oportunamcnr.e. 

"Tercera: Que se le cancele al cónyuge sobreviviente y a los hijos 
y herederos de l:leatri~ Véle2 de Berna!, pnwiu condena. mP.diante 
sentencia de ese despacho, el valor total del salario en especie que 
se le adeuda, y que se le reconOCió sólo parcialmente. 

"CUQ.Tta: Que se condf>ne a la empresa d t•mand&Cla a cancelar al 
cónyu¡¡c ~Obt-eviviente y a los hijos y herederos de Beat.rlz Vélea de 

- --· -- - · 
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Berna! , ln totalidad de loo dlas de Iieota, dominical~ y Oh'n> C""i.ivos, 
que tr..OO.jó durante todo el tlemi)O de la relacMn lu'boml, que no se 
le cancelaron l'll ningWla {Onna nJ An ninguna proporc!~n. 

"Qutnta: Que se conden~ t> llt =pre~a. dema.ncl!lda a cancP.lttr al 
cónyuge sobreviviente y o los hijos y herederos ct.e :R~at.ri:z. Vélez de 
BernA.!. h1. ina,.mnización por despido inju.~to. <Jol}:lplete.. 

''St:xta: Que se condene a IR. <'mpres" dcmanc!ada :l canccl¡U' al 
vónyUge sobrevivi6nf.e y a los hl,jos y her~út:ru~ tic Beat.rl?: Vélez d•~ 
Berr.a[, la indenmiz.ación monitoria de que trata el artículo O~ del 
Córtlgo S ustantivo del Trab:.jo. 

"Séptima: Que se condene a lll empresa demanelada a costas ju
diciales y agencias en derecho". 

Fundamenta el actor sus !)retAnsioncs en los siguientes hechos: 

"Primero: La señora Beatriz Vélez de Bernal comenzó a laborar 
para la empresa denominad¡¡ Saint Gobain el<' Colombia S. A., el dia 
2 de junio de 1975. 

"Segundo: Durante el tiempo de lto relación laboral dlch~ ~~ñora 
ejerció el cKr¡¡o de vigilante y recepc-jonist.a t~n las oficinas de la em 
prel\ft., slt.undl•s en la calle 72. número ll·41 , ó~ la ciudad de Bogota, 
en donde también residía. junto con su esP.nSO y sw; hijus. 

"Tercero: El sala1·io deve.ngado por Beatriz Vélcz de Berna! es de 
$ 6.256.00 en su tasación básica, ruem de horns extrs.;, nocturnas, 
dominicales y festivas. 

"Cuarto: Durante el liempo t.l~:~ 1"' relación laboral la trabajadora 
laboró todas las. noches. 

"Qui.nto: También durante todíl. la. reluci6n labore.) hubo ele tra· 
bajv,r In totalidad de los días ctominicales y fe~tivo~. 

''SI.'xto: En igual sentido, laboró hnrn!'l ~t.rM diurM S y nocturnas, 
durante toda la relación laboral. 

"Sépttmu: La empresa no le reconoció a lll trabaj adora ~a.lario 
al¡¡uno pOr conc.epto de jornru:la suplementaria u horu~ ll'Xtrns, t.rabajo 
dominical YÍ O fesüvo, y trabajo nocturno. 

"Octa.vo: El dla 30 de junio de 1900, la trabajadora fue despedida 
sin que existiera. causal de nin~'llna especie. 

" Noveoo: A la terminación del contrato de trnbajo, no se le can· 
celaron horas extras, a manera ele jornada suplemeota.rll\. 

"Décima: 'l'a.mpoco se le cnnce laron l>ts horas. nocturnas. 

"Undécimo: ·Tampoco se le cancelaron las horas dominicales y 
festivas . 

"Déclrrwsegundo: El salo.rio en especie que se le reconoció Cue par 
$ 5.000.00, siendo que oivía en un ap:\rtamcnto ée tres olcob11s, s..la, 
comedor, baño y patio SE'CadOr de ropa, más lavadero, en la calle 72 
con carrera 11. 
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" Déci·moten:ero: La empresa. además, le negó a la. trabajadora 
tarJeta del stogurl) social, a pesar de que se encontraba aflJctn.da seria· 
mente de una enfermedad cantlaca que padecía a sabiend¡¡.,~ de la 
empresa. 

"DécimoCIJQJ'to: J .a enfenm.'<lud que padecla la trabajadora parece 
que fUe e! motivo oculto de su despido. 

" Décimoqulnto: La trabaJadorn falleció el dia 3 de septiembre de 
1980, víctima de un infarto del miocardio. 

"Decimosc;r.to: A pesa,. d P. las c.oniinuas reclamaciones que el cón
yuge sobreviviente y los hijos legítimos y herederos de la trubt•Ja.dors. 
le han dirigí<lo cortesmente a. la empresa, no na sido posible obtener 
ei pago de tales prBSi3Ciones, sularios e indcnmizacion<)S Adeudados. 

"Vécimoseptlmo: .Mi las r.osas, no queaa camino <illerente al de 
Iniciar deman(lA orctinaria laboral para qua la ,iu.sticia. dAc!do. sobre 
al p~u d., tales salarios, pre.«t~ciones e indemnizaciones. 

"'framit.ri la litis el Juzgado Trace Laboral del Circuito de Bogotá 
q,uc en sentencia de :n de mtJ.yo de 1989 diSpuso: 

" Absoh>ef' a la demandada Salnt Gobain de Columbia S. A., legal· 
mente represc>~l.uda por el señor Gilles Colas o por quien haga sus 
v~ces, de toda:s y cada una de las pretens!ono~ de la demanda formu
lada en su contro. por los señores Osear Berna! del Rio, Beat,ri:z; HelenA. 
Bemul Vélez, Clara Lll'• 'B~rnal de Méll'tínez y Rosa Margarl~a Bernal 
de Sierra". 

El Tribtmal Supertur d "l mismo Distrito Judicial mediante fallo 
calendatlo el 7 de julio de 1989, confirmó en todas sus partes el fallo 
ap<::lado. 

lnr.on!orrnc con la dctcnninacióo q,ue antecede la parte dema.n· 
dnnte intcrpu~o recw·su extraordinario de ca::~uci(on, r.on~ectido por el 
Tribunal y sOmitldo por e~tA Sala de la Cor te. 

"Declaración ctt:: ;llcance de la impugnación". 

Aparece formulada en lo.s términos siguientes: 

"La provid~ncla impugnada debe casarse en su totalid.ad, habida 
cuenta de las violaciones que a las normas sustancinles dA Alcll.llcl! 
nnciona,¡ y de C:a{ácter laboral se b¡;.n perpetrado. En su lugar. la 
1\onon~ble corte Suprema de Justi~ia, haciendo uso de sus facultades 
<:Omo.Juez de instancia. aco~rá las súplica~ de la dcmllndn, y tasará 
los salarios, prestaciones e 1ndomn.izaciones que se les adeude a mis 
podordant.es. 

"El recurrente presenta contn. la <M>manda r.uatro cargos que a 
continuación se transcriben para examinnrln~ r.onjuntamente con ln 
réplica de opo~lr.!"n. 

"Primer cargo: 

"Lo presento por la via indirecta, ba~do en el evidente error M 
hecho cometido por el ad quem, al no tomar en cuenta todo un aln<i. 
cte pruebas documentales y de manlfe!':tacJonas de las parl:c:!:;, solm• 
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tod.o de la d<>mandada, en torno u. esos docummtus, que olimn en e! 
Pl'O(:eso. La lcctw-a de la providfm cia impugnada. nos condurA'! nt~ce>;a.
rhunenr.e a la conclusión de que no se luvi~·ron en ~nP.nta ~sos docu
mentos. Aquello:; que invent>~.rfa muy supe•fíclalmcnte el provoído, ,;::; 
~~ <'C<ípite denominado la r elación de trabajo < n . 10·7) delatM la rün
¡:una inv.;,stigacllln que adelantó el ad qnem sobre unos óocume:l !O.>, 
detallados y <.-umplctos, ~u"' planteaban neccsarirunen~ la m rl..·tula d!O'.l 
negocio .. 

"Reflexiono sobre el particular, asi: 

''En 1!1 c&rp<lt.as, aportadas al proceso oportunamente, so hallan 
dOcumentos que dan ¡;uenta de días. m<:ses, ~P.m:.nas, afio.> y horas, 
verificr,ción del fat-igante trabajo d € Beatriz Vél_,._. d"' Berna! rleni TO 
ele la empresa. Al¡:unos de e;;os doc-umentos, cier to e.s. no ti"'nen firmas 
autógrafas, aw1que ot.ros si. Por ello, debieron ser oonfront!.ldos con 
los originales en h~ oficinas d~ 1;,. empresa. Sin embargo, tndo s~ 
frustró por el saboteo constado. r.~!t.eollo, -y la par!:€ demandada a.rmó 
una estrategia con miras u. lograr que 1~ lnspeccil1ll ocular no se 
llevara a cabo s ino sólo con los dOctmlent.os que la emp.resu. tuviera 
u. bien exhibir . Así las cosas, en tr.. audiencia que tuvo lugar ~<: 23 de 
abril de 1988 (D. 144 y respaldo), el dislinguiáo apotlerndo c:le la de
mand:uln dijo textualmente: 

'' 'Me pcnnlto informar al J~·li;tt<lo que f!egún man:ifestacfón que 
me hizo la doctora (J()nsuelo Pardo de Roa, Gerente de Relaciones In
dustrin.IP.S de la demandada en los archivos de la emprcsn que se en
¡:ucmran en la fábrica de U~me no s-. han podido locali.z¡¡r · los libros 
de ~a époc11 par~:~ bfectos de veriCi<:ar la confrontación que solicita el 
señor apo<iemdo dt: la demandante. El Juzgacio debe tP.ner en wenta 
que este es \m p.rot\1'.~0 que se lni~ió el 19 de fP.hrero de 1!11!2 que por 
lo tanto ha t ranscurrido un r.tP.mpo bastante largo puede dar lugar a 
Qxtravío momentáneo o definitivo de tales Jlbros•. 

" 1\ esas pah1bras, anuncia<ioras de ocuitumiento de documentos, 
hube de replicur como apoclP.rlldO de la. parte actora, en el s~ntido de 
que en la dP.muocin se enum.:lmn Jo.; documentos susceptibles de oon
frontnción. Y que la parte demandada estaba en la oblígaclón, desde 
la presentación y notiflcación del libelo, de t~.>nor t ales pieza.~ a dispo
s!~tón de> la just.icia. Y qw; nnmaba mucho la ntención que proponían 
ctocurm:nlus de la misma época de los extmv!ncto.;,, razón por la cual 
se trataba de un eKtravio selectivo. 

"Situación más clifícil se prese-ntó en las oficinas de lu empresa, 
rlnrnnte el traoscu:rso de la inspección ocular. Allí, tanto W. J efe de 
Rehtciones Judus~rialeR de la empresa y repreSP.nt.·mte judicial de la 
mism,., Consuelo Pardo de RoA. com o el apoderarlo. Lr ... taron de enlodar 
el honor de la trabsja.dora. Y ~e contradecían: Porque la t.!ldabBll de 
hurtadora de Jo~; documentos aportados, por un ludo, y por o t ro, a~e
~>Uraban que tales document.o>S no e-ran auténttco.s. P"ro, por ¡o demás 
.,1 apOdtml.do de la part.e demand:lda volviú a habla r y c'lljo to si
gUiente: 

" 'Respecto ~,, la inexistencia del origjnlll debo declarar al Juzgado 
que ellos ya no existen, a illwm del transcurso del tiempo y pol'qu.e 
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dP.sgraciadam~me los juicios laborales. están sometidos a largos trá· 
mires que los hace interminables. E!'te proceso lleva mú~ de cinco 
Biio!<. Entonces, resultfl una carga para las empn~~as mantener en sus 
dependencias archivos que ctatan dr.:· 7 y R nños y porque además de 
acuerdo con las nortm~S legule::; ~u obligación en cmnnto a conservación 
de archivos es por cinco año~. Por e.sta razón lu cmpr<>-~a no puede 
satisfacer los deseos de la pa1te demandante en el sentido ele pre::;entar 
documentos, !te corrige los originales de los do~umentos han sido pre· 
sentados como prueba' (Sic. fl. 157, cuademo principal). 

"A más de que el apoderado de la parte dcmnndudu le echa la 
culpa u 1;~ justicia laboral por su renuencia, lo <:ierlo es que cuando se 
presentó la d<•manda la trab:~jooora .<e hahia retirado apenas hacia 
dos años. Cuando :;e uo\.ificó el uuto a.dmisorio de la misma, Jo:s 
documentos cnwnemdo:; en ell!t. han debido conservarse pnrD. que ;:1 
justicia, pront¡t o tardfa, los estudiaxa. Se trataba do pie>.as que debían 
ser sometidas al estudio ele .ia jU~t.icj¡~ laboral. Y la justicia, tardía o 
pronta, es más lmportantto que la carga administrativa que para las 
empresas representa mantener un archivo. 

"Luego, se ha debido aplicar el articulo 56 del Código de PToce· 
dimiento Laboral, en el sentido de tener por probados los hechos 
que la parte que represento se proponía demostrar en los caso.s en 
que sen admisible la prueba de ~or.fesión. La confrontación no se llevó 
a cnbo porque la empre~a decidió, unilateralmente, que más que el 
valor de la justicia. lo importante, lo relievante, es lo atinente a la 
carga nrlministrativa que ~ara las empresas representa la espcm de 
qllt! un Juzgado se pronuncie. Con ra•ón dice Von Ihering en su obra 
U!, r.UCHA POR EL DERECHO, que cuando un país subordina el de· 
recho a otros int.ereses. una comunidad rueda hacin el abismo. 

":0::1 Juez a quo, al observar esa conducta antiprocesal a todas 
lu~es de la parte demi!Ildada, l::w debido aplicar el axtículo 56 .sin 
miramientos de ninguna clMe. La honorable· Corte Suprema. de Jus
ticia,, en sentencia de 28 de marzo de 1!162 (XCVIII, 630), sobre el 
particular proveyó Jo siguiente: 

" 'La norma del articulo 56 del Código Procosal del Trabajo, sobre 
confesión ficta, se aplica de plano, sin la observancia de ninguna otra 
formalidad ni previo incidente, si el hecho en que se fundJ!. o !lea la 
resistencia de la parte obli~ada a la inspección ·judicial, aparece acre
ditado en el proceso, según la apreciación que de él haga el fallador'. 

".I'<To habiéndolo hecho el Juez a quo, le correspondía actlllir en· 
tonccs al ad qucm. Pero éste, extrañamente, no se refirió a tales docu
mentos, ni siquiera a aquellos que tienen firmas autógrafas. El ncápite 
que d~dica a lu rr!lrlción d!' tr(lbajo, enumera solamente los doctunen
tos que .se eneuentra.n en el cuaderno principal y los que en la dili· 
¡;encia de inspección ocular tuvo a bit-.n entregar la parte demandada. 
Los aportados por la parte que represento, que no se pudieron con
f!"ontar porque la parte demandada no tenia que esperar 1~ marcha 
lenta de la _justicia, no mcreC'jeron los honores r:le una mención si· 
quiera. Eso significa que el Juez ad qucm no los estudió. No Jos tuvo 
en cuenta. E~ esa la ra.,(on por la cual se trata de un grave y trascen
dente error de hecho por pret.erición. 
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"Tal a!lrmactóu $e av>\la aún má.~. culmdo en el acápi.te dedicado 
a ciom/1Jicales y fcsttrJos (fl . 188) , asegura lO siguiente la $t:nten~;ia 
impngn:ula: 

" 'Revisndo eldlaustivam ente el ar.ervo probatorio, no se encontró 
probadO eo h\ forma como lo ha ~tirm:(IO la jurispm dencia, el núr()ero 
de di..s d~ fiesta na.cionaJcs o religiosos, ni dominic~ks, t rabajndos 
por la trabajadora, y por lo canto la sú plica correspondltmte no putode 
prosperar ante la deficiencia probatoria anotada, clebiéndose confirmar 
la absolucí~n de p:rlmera lostnncia'. 

"No debió de sor tan cxh¡oustiva la revisión. Porque las "rtícz car· 
petas que hacP.n parte del expediente. indican fechas. días. horas, 
detal!BdamAnte. Lo cual slgnil"ica q ue no se t uvieron en (;uenta eso.< 
docwnentos que. si no purlleron ser r.onfrontados, !ue por culpa de lA 
parte r'lemandada, que consideró a la just icia laboral como \Ul vulo1· 
de menor cuantfl\ en relación con las nto<:esidadcs lo;:ístlcas y admlnis· 
trntive.s de la empre&a. Por ello, eru dable aplicar el articulo 56 del 
Gódigo de Procedimiento Laboral. Y dar por ciertos y autént-ico~ los 
documentos no tenid 08 en cuenta n 1 por el u quo ni por el ad quem. 

" He de · m~;n!fester qua los c!o(;umentos r,u:¡;a confrontación no se 
llevó a cabO porq11e la parte di'J"l\nndada extravió o ioclnero los 
origlno.les. burlando la acnlon de la ju.st.iclo.. u más de ~uc t;e llllUOcia
ron en la dl'manda (lis. S, 4 :¡; !\ dd cti<Iderno prtncipall, se aportaron 
estanel.n vivo el debate probatQrio en 1<~ S:udlencia celebrada el 31 de 
enero de 1986, como se puede ver i!ícar consultaru!o el folio 124 del 
expediente. 

''&. han violado nom tM sustanciales por falta de apllcac!ón. 

"Al no tomar en cuenta los documentos conte!lídos en las diez 
(;arpetas anexas, ni las manifostacione~ de les partes que obran a 
folios 124, 144 y 156 a 158 dAI Cl.tade rno príncipal del expediente, 
comet;ó g.-ave y tl-a.<:OOndente errt)r de hecho que lo obligó a violar el 
artículo 56 del Código de Procedimiento Laboral, medhtote el cual se 
prevé la confesión Jicta. Y al vulnm·ar la mencionada nnt1na. quebrantó 
por contera, por falta de aplk.nción, los articulas s·~ del De(;reto 23~! 
rte 1!165, nwneralcs 1, 2 y 4 Oitt:ra.\es a, b ~- c) , habii:la cuenla de que 
no se le pagó Ia totalidad de la inciemuizaclón por despido injusto, 
160 del Código Sust&ntivo del T l'8bajo, pue.s durante la rt>lación labo~al 
no se le reconocieron los valores salnriales correspondientes a 1:¡, 
jornada :;uplementar ia y al truba.jo nor.turno. 173 e 174 del Código 
S ustantivo del Traba jo. por no habe r reoonoeiel.n ni pagado el valor 
salarial del t rabnjo d.OminicaL 177 del Código del Trahajo, al no 
t'Bnccla t· los valore~ r elal.lvos al ~ala1·io por trabaj o E!ll días festivos. 
249 d<!l Código del Trabaío, en vista de que no se liquidó el A.uxU!o de 
cesantía correctamente, pues no se t uvieron en cuenta los incrementos 
slllar ialt:s por jornada s uplem entaria, nocturna, uumlnir.al y festiva. 
Articulos 1? y 2! de la Ley 52 de 1975. pues no &e cancelaron intercs"'" 
de cesantía con esos incrementos. Y 6!\ ctel Código del Traba jo, nu
meral 1, pues no se ha cancelado ind emnización moratoria. 

·--- - -- - - --
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"Se.gundc ::arg<l: 

"1'ambién se J>r\l,;()t'lt,;. por la vis inrllrccta. E l Juez. ad quem no 
tomó en t:uent.~ la declaru~:íón rendida por la r(l'!)resen~nte legal de 
1& demandada, y al cometer esa omisión. violó norrn:<~ sustanciales 
de carácter laboro! y de alr.ance naeíon!\1. por falt"' de apllcadón. 

"En electo, en la r espuesta que a la pregunta séptíma hizo b 
mencionada represent~tnre. se lee lo siguiente: 

" 'Diga la interr<•gada si es cierto o no que la trallajudora d~>bia 
labora-r durante las noche.:;. Calificada. de conóunw nt.e cont€Stó: No es 
cier'<l y aclaro, pOr sus functones de vig:ilanMa. y de residir en el sitio 
de trabajo debía estar atenta a cualqukr cir curu:tancia ' (f] . 93, cua· 
derno prin~lpal). 

"Es declr . que la trabajadora no laboraba por la.~ nochP.~ pero 
que Si lo hacia por la fnd olo de r.us funciones. Esa <:ontradi<.-ción fla· 
gr~~ntc, debió de pesar, así sea indlciariamente, sobre el Jue;z; ad q·uem . 

" Por igualmente, la P!'flgullta octava :;~ Iormuló y se contestó t.si: 
"'Diga In intcrrO!!-ada si es cierto o no q tl.P. la trabn_íador.J. debía 

laborar los domingos y festJ.vos. Calificada lle conducente. Contestó. No 
es cierto y ooluro, sólo ó.ol acuerdo a la contestaolón ant~rior· (fl. 93). 

"E s dt~clr, que se colige, pese a la defectun.~a sint<t.XI~ de la !'eS· 
puesta, que la trabDjBd.ora no laborab~o. los domingos y festivos, pero 
qua dada la natm·aJ~;r.n de su tr abaJo. sl In l .... c.la. 

" El Juez ad quem. tuvo P.n cuenta la dr;claración de la represen · 
tante legal de la demandada, pero no en lo pertinente a la~ respuestas 
a llls pregunt&S séptima y octavn, sino ~.n lo r.ocante u los mctremos 
de la relación laboral y a la exis~eneia del cont!'ato de trabajo. como 
se desprende de la lectura del Rcá.piU; denumiuado la relación de 
trabajo (fl. 11\7). 

"Al haber omitido el Juez ad quem el estudio de la deolamción 
de part.e de la rep re~nLante leg-.:.1 de la demandada, cometió gruve y 
transcendente error de hecho qu~ lo impu!r;..5 a violar el m1.iculo 174 
ctel Código de Pr~ento Civil, según el CW!.l •tocla decisión Judicial 
debe fundarse en las pru ebas regular y oportunarnent~ allegadas al 
proct~~;o'. Dicha no rma t•S Aplicable a lo8 procBsos laborales, ante los 
vacfos de la lc¡¡islaclón t:special, por virtud del artículo 145 del Código 
de Procedimiento Labornl, que tam bién se quebrantó con esa. omisión. 

"Y al óesconor.~>r el Juez ad, quem las di:sposicionc;> procesr.les 
espeoiflcadas, violó. por f.-Ita de ap licación. l3,s slyuie!!te~ dispos11~iones 
sustancialer. de orden laboral y de alcance nac!on&J: Artículo 8! del 
Decreto 2351 de 1965, numerales 1, 2 y 4 (litereles a, b y e), habida 
cuenta de Que no se le pRgó a la t rabajadora la totalidad de :e htdem· 
niznción pOr despWo injus to. 168 del Código Sustan tivo del T;·abajo. 
pues durante la relación laboral no se le reconocieron los •'!llores 
s~larlales corresponóienw.s a la jornada snplement.aria y al tr!iba.io 
nocturno. 173 y 174 del Código S\1~;-ta.ntivo clel Tlaba.io, por no haber 
reconocido y pagado la empre;;a a la trabajadora el valor del salario 
domlnical. 177 del Códi!l'o del Tra ba jo, al no cancelar los valores reJa . 
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tivos al trabajo festivo. 249 del Código del Trabajo, en vista de que 
no SP. liquido el auxilio de cesantia correctamente, pues no se tuvieron 
en cuenta los incremento:; salari~Ies por jornada .supleme:'ltaria, no<;· 
turna, dominical ni fest!-ga 1~ y 2~ de la Ley 52 de 1975, pues no se 
cancelaron las intereses de cesantía. durante toda la relación laboral, 
con esos incrementos. 1:' en vtsta de ·que no se ha reconocido ni pag,.do 
la indemni:oación moratoria, se ha violado así mismo el articulo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, en lo que a su muneral 1 respecta. 
Todo ello, por !alta de aplicación. 

'·Tercer cargo: 

"La formulación de e~~ cargo también se establece por la vía 
indirecta. El Jue-21 ad qu.em no tuvo en cuenta la declaración de Clemente 
Rico Acosta, que obra o, folio~ 97 a 100 del expediente. Al no toma••l•\ 
en cuenta, cometió grave y trasr.endente error de he-cho, qne ln motivó 
a cercenar también nonnas sustanGiales laborales de <llt.:a-nce nacionaL 

"En efectO, cuando se le interro~ó al testigo si conocía a la trab;t· 
jadora Beatriz Vélcz de Bcrnal, c()ntcstó: 

"'Sí la conoci. Las condiciones en que yo la canocia fueron inicial
mente como la persona que atendla laboras de aseo, tintos y demás 
cosas. Por otra parte ella. efectuaba labores de in~pección de entratl<l. 
de personal y salida del mismo en el marcaje de tarjeta.~ de entrada y 
salida. En horas fuera de horario d(1 trabajo a ella se le encontraba 
en recepción prácl.i<,ament.e ('.Omo control de entrada y salida de la 
gente tuera de horario de traba..io' w. !lB, cuadtmm prinl;ipal). 

"Si se examina el texto de la ñA~laraci<in, se llega a vsrias e impor-
tantes conclusiones: · 

"Al Se desvirtúa la especie conslste.'lte en que las labores desem
peñad~s por la traba.iadora eran de simple vigilancia. F.l test:igo habla 
de funciones múltiples, tale:; corno aseo, tinto y demás, que no son 
funcione,; de simple vigilancia. Porque la voz simple significa mero. 
Y mero significa tlnico. Y asear y servir tintos no es vigilar. Además, 
la labor de control de entrada y :;alida no significa desde nin¡:ún punto 
de vista simplo; ~i¡r.Iancia. Es una función de control del hor:•rio de 
los trabajadores. Lo anterior e.s av>\lado con la declaración de Fernando 
Salcedo (fl. 103 J, quien reconoce que la empresa mantcnia un celador 
de una empresa p:trticular. Luego, mal podria mantener una celadora 
anciana que nunca en su vida había manejado un revólver. Asi mismo, 
la testigo Nélida Ana M(;\dina Téllez, también reconoció que la empre:;a 
tenía contratada ur.a compañia de vigilancia, la QUA K F. N CLUB DE 
COLOM:BIA. Si así era, st contaban con los servicios de una enticlad 
especializada, para qué nece:;itab:m los de una anciana sin ~periencia 
en esas delicada..~ lides? Es que necesitaban las servicios de ,Beatriz 
Vélez de Berna!, pero para lo~ fines que describe Clemente Rico, no 
para los que contradietoriamcnt,e señalan la representante legal ñP. la 
P.mpre~a y los otros testigos; 

"B) Se avala de las declaraciones ñe Clemente Rico, lo que se tee 
en las diez carpetas que el Jue¡o !L quo ni siquiera miró y que no se 
pudieron confrontar por obra de la parte demandada. En efecto, la 
trabajador<~ laboraba domingos, festivos, nocturnos, en labores muy 
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distinta.~ a las ele simple vigilancia. Asi sea !ndiciariamente. ol Juez 
ad qu&m ha podiuo complementar los documento~ dt. las ctiez carpetas 
con las declaruciones de Clemente Rico. 

''Al no toma.r en cutmta las declnradoncs de Clemente Rico en 
~u totalidad. ni las de Femt:~.ndo Salcedo y Néllda Ana Medlna , el Jt:ez 
ad quem cometió gr ave y tl-a . .'<umdente error de hecho. Con ('5& omisión, 
vulneró el articulo 17~ del Códjgo de Procedimiento Civil, ~n el cual 
'torta decisión judlCiHl debe fundarse en las pt'Uebus regular y oport.u· 
nament.l <JJlegadaS al pro=o·. Dlr.ho. norma, es apli<!uble a los proce
dimientos laborales, por expresa permisión del llrt!cu1o 145 clel Dl'lr.rE!to 
2158 de 1948. Y al quebrantar esa..~ disposiciones proce~ah:s, se vio
hHOn las siguivntes normas sustanciales ric carácter laboral y de 
a h;unoe nacional : Artículo 1\~ del Decreto 2~51 de 1965, numer&les 1, 
2 y 4 lliterales a, b y e ) , haiJitla t:uonta de que no se le p11gó 11 la 
trabajadora la totalidud de La indemnización por despido InJusto. 168 
dAl Cridigo Sustantivo del Trabajo. pues durante la 1-ela.ción laboral no 
se le ·reconocieron los vaJorts suJariales co1'renpondientes a la jornada. 
suplcmcntarht y al t rabajo nocturno. 173 y 174 dd Código d~l Trabajo, 
por no haber reconocido y pagado la empresa a la trabajadora el valm· 
dE!l S.'ll atio dominical. 177 del Código del Trabajo. al no enneciar lo!< 
valorns relativos al trabajo fesUvo. 249 tlel t :óctigo del T rabajo en 
vista de que no se liquidó el auxilio de .-.esau~ia correctament.e, pues 
no se tuvieron Wl cuenta los incrementos salarlaiP.-~ por jornada Sllple· 
montaría, nocturna, dominical ni festiva. 1? y 2~ dA la Ley 52 de 197!>, 
pues no se C'.ance:arou los intBre~P.~ de cesant-ía, duriLilte r.oña la relación 
labo r::.J., con e~os tncrenwntos. Y en vista de que no se ha recor~<lcido 
ni p11gado la indemnización morutoria, se ha. violado así mismo el 
a111culo 65 del Có<llgo Sustan tivo del TTubajo en lo que su numt!ral 
primero respecta. TO(Io. por falta de apll<:aclón. 

"Cuarto cargo: 

"SA expTesa también por la vla Indirecta. Lu dC'tnanda no se refirió 
a In condena por la jornada 11up1ementaria noctn=. ní~-iruunente plan
tearla en los hechos tercero, cuarto, quiul.o, :;cxto, séptimo y rtér.imf) 
de la demanda (fl. 2, <":Uadomo prlncipaJ l. SI se lee la sentenda ill•· 
pugnada, se llega n la conclusión de qu () el ad que·m aonlizó, y muy 
someramente por cierto, lo atinP.nte a dominicales y festivos, que no 
en lo atafiedero a las horas noctuma,;. Con esa omisión. el ad quem 
s~ llevó de calle el artículo 174 del Código de Procedimiento Civil. 
¡¡er.ttin el cual to<la ducisión judicial debe bas~t'Se en lo que se hay-d 
¡¡robado dent ro cle l proceso. A~I mismo. vulneró el Juez ad quem e! 
articulo 305 del Código de Procedimiento Civil, contentivo dA! prin
cipio de la congruencia., según el cual. 'la sentem.;a dcbeni estar en 
consonancia con las pretensiones aducicias en la demanda y en las 
elemás oportunlc1ade~ que este t:óctigo = templa, y con las ex:cepciones 
que apa.re.zcan probadas y hubieren sido aJe¡¡adBE. si asi lo eltigt- la 
ley'. 

" Al violar las nom1as procesales d.,:;c;rita:s, aplicables a los juicios 
del trabajo por exp resa pennisión del articulo 145 del C-ódi¡:o de Pro
cedimiento J.al>oral, se quebrantaron las siguientes disposiciones sus· 
tanciales de alcunce nacional y ele orciP.n sustancial: Articulo 8' del 
Decreto 2351 de 1965, nllll'leraltls 1, z y 4. Ul~rulcs al. bl y e). habida 
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cuenta de que no se le Vlli:Ó u la trnbajadora la t.ot.allclud de la indem
nización por despido injusto. 108 del Código del Trabajo. put:S durante 
la relacion laboral no se le reconocieron los valores salariales corres
pondltmtAS a la jornacia suplementaria y al trabajo nc><,turno. 173 y 171 
del CódJgo del Tr-abajo, por no haber reconocido y pagado lrr. ~m>pr€lsa 
a la ~rClbajndora el valor del salario dominic:<l. 177 del Código del 
'Irabajo, al no ('anoolar los valor~os roh•tivos al trabajo re~tivo. 249 del 
Códl¡,:o del Trabajo, en vi~h• ae que no s~ liquid<) el auxiUo de cesamif• 
corrt!ctamcnte, pues no :;e Luvltm m en mumtn Jo~ incrementos sala
riale$ por jornada suplement<~ria, :10cturna, dominical y í~::;tiv>~. 1': y 2'! 
de la Ley 52 de 1975, pues no se 1'\)C:Onocicron los interese~ ele cesantía, 
durante toda la relación laboral, con esos incr<~mentos. Y en vista de 
q ue no se M. reeonoc!do ni pagano la indemnb.acWn moratoria. se ba 
violado as! mismo el articulo 65 (!eJ Código del Trabajo, tm lo que a su 
nwncraJ l respecta. Todo ello, por falta de apliuu.:ión" . 

Se considera: 

Entre los requisitos de za dem.<~nda de casación, el ar t iculo 90 del 
Códi¡¡o de Procedimiento La1lort1l .9etit.Za !os siguientes: 

. . . 5~ La 11xpresi6n de los motivos de ca3ación, indicando: 

uj E t ¡yrecepto legai .•ust!lntl1lO, ae orden nacíonal, que se estime 
violado, ¡¡ el concepto ele la tnf'raccfún, •i directamente, por aplicación 
ináeoi da o por interpretación errónea; 

o) En t-a~o de que &e estime Q1U! la ít!fro.ccién ocurrió coma con
St\Cu,encltr de errore$ de hcd!o o de Mre.ch.o en la aprllCioción de prue· 
bas, citar(! éstas smgu.l.arizl!n.dolas y expresará q!IR. cLa.~A cl>l error se 
com~:tló. 

Examinados los cargo~ obs<~rt>a la Saia que el r r.curr en.te se apflrtó 
dr. los rP.Q'tlisitos del recurso r>l r!~tructurarlos como .•lmpl" alegación 
de ln.~tancia. A8í, presentado.~ por la 11in. indirP.cta inidalment~ no sin
gularizó las pruebas cxm<iáemclas a p1·eciadas ern'inerm¡~nte por el Tri
bunal -en su criterio- sin lndicor , c::n que consistió el error en la 
valorac(ón de la> mismas por e! sentenciador. 

De otro lado utilizó en cada car go ta 11ia. db'P~1a 11 ia ít!dlri!cta con
juntame:nte, cuando la primera i m plica total conformidad con l<A~ 
supuc$tos fticticos y probatorios de la sentencia !e que m consecuencia 
excluye cuestíonamúmtos ac osta i?U/.ole, resert>ando a la t•iac indirecta. 

E l i nsuperable defecto técnico de la demanda flu.¡¡e nítidamente, 
cuando en la inicin.ci61~ de caclu uno de los cargos acu3a la sentencia de 
•~i<llflci6n i ndirecta para ol Jlnal y a guisa de aclaración manifiesta, el 
rec·urronte a folio 20 del cuaderno de la Corte: 

" Pa.;oa despejar C1>alquier incógnita que ~e presente en lo tocante 
al concepto de la t'iolacicín, tul ttr. nw~sa.r que la falta de apifcación 
de una nornu1, seqú.n mi c011{;cpto , .~e .,n<-"Uadra dentro de lo que el 
u1iiculo 87, 01'dí1uú 1~ del Decreto 528 de 19M, tn.Jra<;dón directa_ H e 
prefi!T'ido empkar las erpreswne.q del artículo 368. numeral 1, del Có 
d4IO de Procedimiento C:it;U: rmes tnrtttbitaolementa revezan m48 '!1 
mejor Q'ltC la otra. el concepto de 'l>inlt•dón. 

--·- - --- -
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''N o obstante. hago lA Aclar~r.i!'ln por !'i ello es necesario, ya que 
todos lo.s car~os se fundamentaron en •'iolación de la ley sustancial por 
faltu. de aplicación, es decir por infracción dil'octEJ." (se subraya). 

Estos insuperables dejecto.~ técnicos relevan a la Sala de señalar 
otras fallas técnicas que también, como lo.; exami-nados, conducen a la 
desestimación de los cargos. 

En mérito de lo al(puesto, lu Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral. administrando justicia en nombre de la Repáblica 
de Colomhia y por autoricL'ld de la 1 P.y, nn ~a.~a la senten~ia impugnada. 

Costas a cargo ele! recurrente. 
Cópiese, notifiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 

origen. 

Ramón 7.1iñiga. t'alueTde, Manuel EnriQue Daza Ait.-arez. Jorge Jvcln Palacio 
Fa!(lcío. 

ConMtelo Garbiras FtnHín•z. Secretaria. 

·---
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l!}lE?V"JANi.J:.~ :;)lE CR.§S,ClON. ~écrue.a. VIOMClíON 1Dffi3:C1'.~. 
In1raeoción directa. ';,'lf{IIL&Ci:CN RNDillBIEC'll'/l.. Error de ih~elbto 

La falta de a.pJieaeñólll! de n•1rmas sustantivas eoDStimy:! ·u:m easl]l 
tiJP·rco de in:Jiraceión. rilit:"t.'r.ta ile lla Bey, porgliLe esta chse de viofro
dúa im¡;¡liclll nP."IIlsar~amente el d.cseon.:r-cimieoto ale los p1-eeeptos 
11!1 u;:, regulan In m Kit,eria p~ll' part<d' del falllarllor, 0> fra.:!llCtl. rehcl1d:ía 
t'~mtra eilos, es ~ir qlle no los aplica a ~n ca.sc de dctcrminarl'it. 
materia de la litis. :?or ot:ru p!Ute- cuawlo el jw:gador inéw.·re elill 
enores de .beclb.o an est.dnnat' las ]prllleha~ orliel proce5(1' 1& que ha:ee 
es ~i!plñt!al" indelbidamente las rilisJll'll:Sicion~s qw:e :rigen ~n C&S6 

cconcreto, ali$olvien11lo elU 'lez llile condenar o a illn ñ;rnversa, segm 
que el =or cumetñ.do oconm:sta e111 no itaT por probado un hcll., 

estándolo u en tenerle p3:! establecido, sin q:me sea así 

VDa conv~nciótl ~e<:ti•El de ~:raba:jG no ts w~ norma j·ur~llli.ca 
p!llrfi '!IUie pu.eGt.o ser infringida t:omo tai, ya IIJIUIC ella. SIÓ·Bo pu>!ok 

ser eCll <::asaci.ótJ. 1J.IIJm¡,J p.r:weba 

( l&ei teración j u.riSlJll!Udcnc~ :::-o::r.tenlda en se;lll~e~:~cia de Sala IPile
na Lallt.oral de 21 G.e 'febnro de 1980, Rndic¡¡ción número 3362, 

Magistrado ponell1l~c ::1odOJ' Ji!Urgc [·gá;m, Jl'!ll)acio Pall.\illÜO·) 

Ocm"fiem.c ]llll'tcil.l:lll' que 'ilft crrol' «<le dérecho uo tiene cab:lda ·en 
la mfr~t{)cióm directa, oomcepto q lll'll, sólo JP'Uecle in:Lelllld.ansc oo•· 
ia m direet.a y et.~nsiste en el deSJOOnooimien tv de la ley S'lllltan-

iiva 6 en la ret·eidia t\Cmtra el!a 

Corle suprema de Justicl.a.- Sala de Ca.~aci6n Laboral.- Sección 
Primem.- Bogotá, D. E., veintisiete de septi~bre de mU nove. 
cientos noventa. 

- ---·-- --
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Magistrado pOnente: Doctor Ramón Zúñiga Vlllverae . 

.W.adicación mimero 3144. Acta número 40. 

N• 2445 

Bewjamfn Torres Gonzdlez demandó a la Caja de Compensación 
Famitü¡r Regional del Mela "COFREM", para que fu~m oondennda a 
reln~grar:o en el empleo en IM mismas concliciones P.n que 5e encon· 
traba al momento del despido, COl\ el consiguiente pugo dE< los salarios 
deJados de percibir durante el tiempo que dure ce~ante. Subsidiuria· 
monto solicita el actor la indemnil:ación por ~pido injusto y moratoria 
conforme a los articulas l!~ cteJ D~reto 2~Sl de 1965 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Fundamenta el actor sus pret.P.nsi0Il€s en los siguientes hechos: 

l~ Que laboró para la demandada en su condición de Jeie de 
Serv:lctos Generales oon un lllr.tm~> ~alario básico mensWLl de 3 49.600.00, 
<lesd.e el 25 de julio dt: 1979 hasta el ~O de febrero de 1986, fecha en 
qu~ !ue despedido por la empleadora cr. forma injusta y unilateral. 

2? Que la demandada adujo para la cl.esincorporución del act-or 
"grave negligencia en el dOilompei\o de sus funciones que han (~;.ic) 
ocasionado a la Caja perjuicios er.onomir.os". 

3~ Que el dc:.'Spido se operó sl.o el <.mmplimiento de las disposiciones 
convcnclonales que rigen la materia. 

Tramitó la litis el Juzeru:jo Labor& del Circuito de Vili'.JVicencio, 
que en sente.ncia de 25 de mayo de 1988, so dc:.'Cillró Inhibido pam 
"!allar de fondo las pl'et.E>.n~ones incoadas con la demanda, por indebida 
acumulación de las mismR.~ ". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Vtllavicencio, mt.~ 
diantc ~entencia calen<lada el '!.7 de o~.;tubre de 191111 r evocó el fallo de 
primer grado y en su lugar r;on(ienó a. la Caja de Compen:sución Fami· 
liar Regional del Meta a pr.gar ni demandante a título de inru>.mniza· 
oitln por despido injusto $ 277.156.00. 

Inoonro:rme 1a parte demMdani.P. r.on la ñecL<;í<in p:rooec\ente , inter· 
pone recurso extraordinario <.lt: casación. concedido 1>0r el Tribunal y 
admltl.do por esta Sala de l:\ Corte. 

El alcance de la imp\l¡i;Tiaclón aparece anotado al final de cada. 
cargO. 

Para el efecto anterior, pres~:~nta el recurrente tres .;argog en contra 
de sen~ncia de tieb'UndO grlldo, los que se decidirán en el orden 
presEmtaclo. 

Prlm.er cargo: 

''Acuso la sentencia prorerlda el 27 de octubre de 1988 pOr ei ho
norable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, t>n el 
proceso ordinario laboral de Benjamm Torres González contra la caja 
de Compensación Familiar ru¡gional del Meta, 'COl"RF.M'. 
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"-De ser vlolft1.0ria de normas de derecho ~u.~tancial del orden 
nu.cional, por falta ru. ~pli~•~<:!ón unas y por aplicación indebida, o tras. 

"-Viobición por infracción irulir~cta proveniente de error de lwc!w 
en la apreciación de unas pruebas, por no haber apliC<Ido las normas 
do: proccrtimlento que contiAtlc.:n los artlculos 60, 61 y 14.'> del Cócügo 
Procesal Lnbo:ral; 262, numsml 3 y 264 del Código de ProcP.rliro;ento 
Civil y los nrtículos 1'\ 3'1, n . 25, 27 y 30 de la. Convención Coled.iv" 
~U.Scrita entre la. demandada y su sindicato de trabajadores el :1 de 
enero de l986. 

" A causa del error que se le akibuye en este cargo, el Tribunnl 
negó el reinlegro del t rabaj iUf.Or , peU.c!ón principal de la. demn.n<la, y, 
entró en la consideración de las peli<:i oues subsidiarias; si ésta. hubiera 
debido ~er ~n decisión. 

,,. Acerwclamente despachó favon~blcmente la primera y condenó 
d pago de la lndemni7.ación por despídO inju..~to. p~t> ele nuevo erró 
de hecho a.t hoocr el cálculo aritmetico por cieficieut.e exsmeu de las 
pn1~bas que contienen los fa<::tores dP. salario; 

"* Negó 13. segunda petición subsidiaria de r cltquidaciún de ce. 
santia y pt•estHclone.s porque, a causn del mismC) error fdctico qu., se 
le anota eu el acápite precedente, no <.mcontró demostrado el ingr eso 
del trabajador por concepto de riátÍ(;Q.'j; 

... Negó también la tercera petición. ~uhi!;ldla.ria de indem.'11zación 
moratoria conforme a. las disposiciones del artiGLIIo 65. numerlllP.~ 1 y 
3 dE\1 Código Sustantivo de l Trabajo, por el mismo yerro probatorio 
Wl comento que le impidió var los documentos en los cuales consta el 
in¡reso POl" concep to de ¡;idtit:os , P.l C\lal, tenido en cuenta en la 
liquidación de p~taciollf'.q, aumenta. su valor en una sum.'l. que el 
trabajador no recibió y por la cual se causan las indemni:z:ac!ones 
comprendidas en esta pAticlón. 

"Pnr causa de los errores en lo,¡; <.,'Ua.les incurrió el juzgador en 
ml\tería probalorilL, conden6 p¡¡,rcialmAm.e a la demandada al pago 
de lns costas, y, por supuesto, también cnn la decisión sobre las peti· 
cionP.s subsidiarins, violó normas de d~recho sustancial que no aplicó 
y que se r.ont.lenen en lo~ artículos 249. 127, 130 y 6G numerales l y 3 
del Código Susta.otivo del Trabajo. 

"El error ttr. hecho en el cual tiene fundamont(J estP. c-.rgo, llevó 
al juzgador de inMlancia a t.iolm" l<!s slgulP.nt€S di~;J)(JSicioncs de cn..""ác· 
ter sustancial, !:)Or .falta tU apli.oación: 

"Art-ículo 43 del Código Sus!.au~ivo ñ?.l Trabajo; articulo 1741 y 
articulo 1746 del Código Civil; articulo 467 y art.kulo 469 del Código 
sustanti~·o del Trabajo; articulo 47, a rticulo 127, artículo 172, al't!culo 
177. artir.ulo 17U, articulo 306, literal O.) d~l Código Sustantivo del 
T rabajo; ar Uculo 392, numernl 4 del Código de Procedimiento Civil. 

"A través <le lt~ infracción indirect!>, el Tribunal también violó por 
aplicación indel¡ida, el articulo 64 del Código Sn~t.Ant.ivo del Trabajo 
subrogado por el Decreto.Jcy 2:lfil de l965; articulo 8~. numerales 2 y <1 
y el artículo 392, nwnera.t 5 del Código de Procedimiento Civil. 

----.---· ... - - --- - - -
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"A . El '.'ribunal negó la pn.>Wnsión principal de la demanda qu"' 
se resume en el reimegro IUI trn!)n.jador, pOrque considero que, ~mnque 
el articulo terrero de la CONVENCION lo tutelorta. esa ml3ma norma 
no a.Ytablcció el procedímí011to pam declarar la jmta causa, y, et 
actor no demostró la vigencia de la CONVENCION por eL depósito 
opo.,.tuno previsto en el art.í~'lliO 4HR rtel Código Su.stunt1vo del Tmbajo. 

"l. En rclncíón con el pro~ di miento que echa á e ver el Tribunal 
y que advierte que no rua ostablecirto en el artículo tercP-ro de la 
Convención, es melindroso al'a¡'Umento que desconoce el sentido y 
alcance del derecho de defensa de estirpe conslitucfon.•\1 que sólo 
requiero acusación •:on base en norma preexistente, defensa de! acu· 
SRdo y decisión de autoridad competente. conforme a un proced.lm1ento 
que en materia laboral puede aplicarre por analogía . 

"-Pero no fue por esta razdn que el Tribunal se negó a aplicar la 
CONVENClON. 

"2 . En cuanto a la vi3-enc1a. de la CONVENCION porque tuera o 
no depositada oportunamente en la oficina Region¡,J del TJabajo. el 
juzgudor incurrió en error de hooho porque no se percató de que obra 
en el c.tpectiente. la Conv~mdón C:.nll!r.titln d~ Tm'fmjo su.<;ct·fta entre la 
d~>.manaact& y su sindicato el 3 <111 em.t·o de 1986, en fotocopia auténtico 
expedida por la División de Tra.bajo y Seguridad Social del Met~, cuys 
tunclón, oonforme a l:J. ley, es mantener el archivo de lr.s convenciones 
vigentes. 

"- Habiendo sido expedida la copia de la C:ONVENCICN por la 
oficina a la cual se ha c.ontisdo su <:ustodia y ~.on~ervac16n por dispo. 
sición del Decreto Ofl2 d~ 197G. articulo 17. literal i) y las normas 
que lo reglamentan y compl~mentan, fuerza es concluir que fue depo· 
.9itada en tiempo y que esta vigente, confonne al flrtf.culo 469 del 
Código Sustantivo del Trab;~Jo.' 

"3 El sindicato de 'COFREM' y la Oficina de Rel11clones lndus· 
triale:<~ cte IR. demanaada, cortittr.aron con destino al proceso y a pe· 
tición del Magistrado ponente, que el actor pagó al sindicato la cuota. 
del l % sobre sus ingresos ho.sta su retiro el 20 de febrero de 1986. 
Si cotizó al sindicat.o en t>Stos 51 días de 1986, estaba vigente la 
CONVENCION y él era su benefiCiario. 

"- Pero el juzgador tampoco vio estas certüicaciones que obran 
en el cuaderno numero ~ a los folios 20 y 21. po r el yerro fáctico que 
se le endilga y que le impidió anali.!lar toda la pruella allegada, por 
lo cual violó el artículo 60 del Códi¡:o Procesal Laboral que dejó de 
aplicar. 

"B . Al negar la petición p1·iccipal de la demand11. por el error de 
hecho que ha quedado plantead(), el ad quam se ooupó de las peti· 
ciones subsidiarias: 

"1 . Despachó favorablemente 1u petición de considerar in justo el 
despido y condenar al pago de una sanción pecuni11ria q\le liquidó CO!I 
ba..~ P.n el sueldo que la demanCiada tuvo en cuenta para liquillar las 
prestaciones, perc o>rr6, no en la decis ión, sino en el monto de la 

---- - -·- -
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liquidación. pOrque no tuvo en cuenta ~;1 incremento del salario al 
considerar los vW.ticos, factor <le sah~rio que declaró no demo.~t.Tacto 
por el actor: 

"al Incur r!6 s.qui tn.mbién el tallador de instancia en error de 
heclw que con~i~te en no ll;,b;jr apreciado las pruebas 'l,ue acredil.an 
la corti}icacién de íngre3o.s y ret{¡fuf.ones de 1985 (fl . 17, cuaderno nú· 
mero 1) y la liquidación de intereses robre la cesan.tla (fl. 20, cuaderno 
número J), documento!> aroovs emanaci.os dt: la dem.'lr..dudn, aducidos 
oon la, demanda en la cual SI:! solicitó IP.ncrlos como prul>ba y con 
ta,t cará.<:ter fUIJron reconocido.!> en proviúeuci>t de octubre 15 de 
1986; por otra purtc, OOFREM no los tachO ni redarguyó de Cal~os, por 
10 cual su contenido deberla hubcr sido con.<;illerudo por el .Juez; 

"b) El error de hecho que se !lrlOtl\ rJ juzr,ador Ullnbíén en el caso 
de las peticione& ~ubsidi<:.rias, Jo llevó a m:¡¡ar :>si mismv, !Ji~ p;,f.i
ciones segunda, modifi<:('..Ción de la liquidación ci.e e<>..santw y presta
ciones, y, la tot~rcera, condena al pago de las indemr..i•;lcíones morh· 
torias c.on~llgradas en el art.iculo 65, numeralu~ 1 y 3. 

" -Ante la declaración de que los viáticos no e;;\ahsn dflmostra· 
dos, no proc<..'dla la modilicnción de la liquidación de prestaciones. 

"-si Jos viáticos no estabnn demostra.do~. h~ cmpres& demandada 
no dr;bía al trabaja.dor suma algnn» de su Jlquilhlción, no ~Ataba en 
mora de pagar ;¡, por lo mismo, no h<1bía lugar fl. la condena prAvista 
en el a rticulo 65, numerales l y 3 que no aplicó. 

"C. POr el camino que se lla descrito, el jwgndor ad qu;.,n, vioió 
el articulo 60 del \.ódlgo P rocesal T .:;.nora ! porque no lo tlplicó ya 
quo no !llllilizó tod<.~.> las pruebas allegadas en t.iempo: ~.ambMn por 
falta de aplicación violó Jos artículos 263; numerai 4 y 264 del Cóúil!u 
de Pm~edimiento Civil, porque no apt•eció que el documento <¡Ue 
conterua. la CONVENcrqN Aru <IOc'tlmento púb:ico expedido por fun. 
clonmio publico en c.iercicio ele sus runcion~.~ y, no corúirlc\ alcance 
probatorio a sus nfh mucioncs; finalmente, violó también por falta de 
aplicaci6n la OONVENCIO)l COLECTIVA suscrito entre COPREM y su 
sindicato el 3 de enero dP. l RRG : 

"l. No le reconoció a la CONVEl'CION que obra n foli05 193 y 
siguientes, cuaderno número 1, el carácter de plena prueba, pedida en 
tiempo, ordenu.du. conforme aJ procedimiento y allegada al proc~~o "n 
FOTOCOPIA 1\ U'I'.I!:JII'J'I GA exped.ldn por funcionario público en ejer· 
clcio de su:; fum:ínnes (dor.umento público). 

"2. No r econoció al DOCIDLE:.To PUBLICO que contiene la 
CONVENCIOIS' .,1 ~;arácter de ley laboral entre la!\ pal1.P-', porque no 
Ob8crvó la constancia implícita de depósito oport uno con{or111e al ur· 
tícuf.o 169 del C6di(lo Sustantivo del TralJajo que se contiene en la 
¡¡ut,enl:icación suscritn por la ~ecre-taria <le la Divis ión de TJ-abajo y 
5egtlcidad Social del Meta el 28 de julio de Ull\7 que dke: 
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" • . H acc constar: Que la presc.-.nt.e fotocopia es fiel copia tomada 

del origin&l que rcpol:;a en los l!J'cbivo~ .. .' ( fL 204 vto., cua':ierno 
número 1). 

"-Con la demanda el actor present.ó copia simple de !.a CON
V~NOlON y solicitó que se tuviera como prueba, lo ~ual fue ordenado 
por auto dt> octubre 15 de 1966 que Qbra u, !olio 4 7. cua.d~rno nú."'lero ~-. 

"-Sin embargo en la dem2Jlcl.a solicit<i tambien que por oficio el 
Juzgado pidie1·a a la División Departamental del Traba.io 'copia. hábil 
de la OONVENUION'; a folio 1110, cuadt,mo núm(,rO l se er.cuent.ra Al 
oficio número 291 de julio 6 de 1987 que dice: 

" • ... envíe a este Jw.gado copia auténtica o.e la Convención Colee· 
tiva su.scrita ent1·e la Caja de Compensación. . . y el sindicato de t.m· 
bajado res. . . el dia 3 de enero de 1986. . . para crue o ore dentro d2l 
proceso'. ·· 

"-Si In e¡,;pedición de la copia. auténtica no tuviera el mérito fl<'! 
acreditar ~u vigenci¡t, por el depósito oportuno, no habría sido pedida 
por la paxte (segunda copia en el proneso) y no hublom sido orde
nada por el Juez; la vigencia signiti~a !<in lugar a dudas q_ne fue 
depositada en tiempo, por expresa disposición d~l a11.1cnlo 4~9 del 
Código Su.stantivo del Trabajo. 

"-La parte demandada en ningún momento desconoció la vi¡:¡<.-n
cia de la CONVENCION: Ni cuando se adujo con Ja demanda, ni ant~ 
la afirmación de que cobijaba al actor, ni después cuando rue allegada 
la cO:Pia que obrl>. a folios 193 y siguientes. 

"-La Corte en casación de julio 6 da l96B, citada por LEGIS, 
Régimen Laboral Colombiano, mime ro 24 7r., p:igina ~~:10, ha dicho: 

't ~ ... mas pata dP.mostrar ese acto (el dep6si.to oportun.o. . a'tt. 
46.9 del c. s. ctel T.) el legislador no ha insr.itnlrto formalidad por cuyo 
cumplimiento y sólo por él el act-o exist-a ... se estabiecerá, por lo 
tanto ... con ht cOpia auténtica que expida t.>sa autoridad con1petente, 
quA .«'\lo puedA dar re ele la existF!ll~ia lega.l de lt\ cor.vención cuando 
el depósito se ha efectuado en dP.bida forma, estoO es, entregá~dola 
p..ra su custodia dentro de los 15 díM siguie:ltes a su firma ... ' 

"3. Por el mismo error de hecl'l.o que se le endilga, Pl juzgador no 
apreció los documentos que obran a los folios 20 y 21 del cuaderno 3, 
allegados al proceso en respuesta a la petición del Magist.ra.do ponente 
en cumpiímiento del auto que decretó las pruebas: 

"a) A íolio 21 obra la certifica.cíón expedida por al sindicato 
S!lllTH.ACO~'REM por la cttal const:a que el actor durante l!ll!S y hasta 
su rOl Uro ctY!cdó la~ cuotas ordinarias (le! 1% :;obre sueldo básico 
como beneficiario de la CONVENCION, conforme a la disposición del 
artíc.ulo 38 del Decreto-ley 2351 de 1965 sobre 'beneficios convencio· 
nales aplicables a personas no afiliadas al sindicato; de esta prueba se 
infiere con certeza: 

"-Que en tAhrero 20 dA 191\fl, fecha de retire del t;·aba.iador, la 
CONVENCION estaba vigente y producift. efectos corno el de ll:l<\.ende•· 
sus beneficios a trabajadores no !dndicalizados. 
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"·-Que el u~tor no estaba s inrll o:alizado pP.ro, por di.sposic!cin del 

ar tículo 38 del Decreto-ley 2351 de l!HI!i, aportaba al slndi=.o la cuota 
ordinaria. 

"-Que cl actor e:> l>enellcinrio de la CONVEN'CION y, por lo mis· 
mo, la C:O::-IVILNCION haGe parte de su conl:rato de t.mbajo a tenor 
del articulo 467 del Código Su.."tan~fvo dei Truh¡•ju. 

" 2. A folio 20, cua derno núma:-o 3 otra la certi!ieación c:xpsdida 
por ~l Jt!fc de Rello.ciones inñust.rirues de COFP.EM que corrobora lo~ 
término:1 del certificado expeilido pur el sindicato y a lgo m'is, lli en 
virtud de In disposición del articulo ñO llt!l Código PrOcasal LttbOrai, 
el juzgador hub!er:\ armonlz<!.do :;u texto con la ci<lcluración n•mdida 
por Ramito l\Iantl11n l'l·fantil!a Exjel~ de la DlviE,ión Administrativa de 
COFREM (fl:;. l ilñ y ss., cuudern.o n llmero 1) , <:n la cunl da cuenta de 
la enemistad existente entre el sin(!iCti.to y el a.cwr por ~u ri¡:or: 

"-Que el actor no e.~tá sindicalizado. 

"-Que el sindicato agrupa a más de h.o. tercera parte de los tra
bajador"'~ tic COFREM. 

"-Que está vigente la CONVEN<-'ION suscrita en enero 3 de 
19!l6. 

" -Que el actor debe hacer su aporte ul sindir.ato por minlst.erio 
de la ley y que no está exhtmidll de nacerto J)Orq'.le no h¡¡, renunciado 
expresamente a bent.fictarse de lil CONVENCtON. 

"-Que el actor Pst:t cobi.iado por los bent>.ficiv~ de la CON VEN-
010N por lo "'Ual tal convenio hace parro de s u contrato de tri<!Jajo. 

"A trnvés dPJ m-.or efe lle.cho en materia probstorw y por la ¡,.¡~ 
de apredadón de l& CONVENCION y de la.~ CAri.if.icaciones exp&didas 
por el sindicaLo y la empre$a sobre coti•,aclón al ~indicato por parte 
dAl act.or, el TribUI'lal de 'VJllavicenoio no declnró la nulidad del despido 
por ralt.n de aptir.sr.ión dt' los art1c~1los 43 del Códí¡;o Su&'tuntivo dt>J 
Trabajo y 1741 y 1746 del C6digo Gh •ll; y por la misma causa el nrticulo 
469 del Código su~Ulntivo del Traba jo que cont'iere fu<>rzu de ley i\ la 
CONV.t;NCION, y el articulo 467 d oi CódigO Sustan tivo del T rabajo 
que la declüru parte integrante del r.ontruto !n<:!ividual; violó también 
por falm de a-plicación el artk:ulu 47 <!el Códi¡:o sustantivo del T robujo 
que define el contrato ll término Indefinid o, únioo que puede ser 
Objeto de reclamo por relnt€gro a tenor de la CONVENCION, y, el 
articulo 127 del Código Sustantivo (!el Trabajo que cnWlcia lo~ ek
mento~ constitutivos de s~lario cuyo Pil!;O a tenor do los textos legales 
q ue con:sagran cada prestación (violados también por falta. de uplica
r.ión art . 172, art. 17'1, art. 17U, art . 306, litenl a ), ha debido ser parte 
de la condena en atmortia con la !omta y alcance que a tales pt·esta· 
clones confiere la C:ONV.h:C'!'C:ION. 

"COmo resulta oboio, si el Trll>un:•l no hu biera. vloho.do por ralla 
dP. a.plica.ción la~ normas t:fl t'~l'ácter sustancial in"hlidas en e: •>.eápite 
anterior, ésto es, ~i con una '~!Ja! t area de aprecj~r.fón de la pru()ba 
hubiera discurrido para uplicarla.s, no habria violado por apllcaclón 
inrl~>blda el artículv 64 del Código Sustantivo del Tral>a-ju subrog'ddO 
por el Decreto-ley 2351 d?. 11l65, articulo 8, numersl 2 y nu.-ncral 4 que 
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consagra la indl.'lT.Inización po r t'l~pirto injusto en los contr<~tos a tér
mino indefinido. nl el ar\.ículo ~92, numeral 5 del Código de Proce
dimiento Civil ::¡uc consagra la ~:ondena parciul en costas. 

"-Y con la misma consideración, si no hubiera ent,-ad.o a decidir 
sobre las peticiones sub.>i(ii:~rias, tampoco habrfu incuoido en la vio
JarJc\o lndir ec\11 de !m; normas consagradas en el articulo 6S, numeral 
1 y numeral 3 del Código S\l,l;\untivo del T.rabajo, índemnl2aciones 
moratorias po r el no pago de Pl'estacíones y fnlta. dE! exumen médicu 
de retiro, que no MJlli~o; y tampoco hubíem d•~jado de apl1c8J' lo:~ 
a:'f.icnlo< 130, viático~. 127, salarlo. y, 249 que define J¡¡, ~antia, toda5 
ellas normas de e<;rácter su~tanclal del Código Sustantivo del Trabajo 
que ~-.lltaron violadas pOr i1lt:l. de apreda.::lón de la.'> pruebas del 
iP¡:re«< por concep\o de VTATI COS, folio 17 y folio 20, cuaderno nú · 
mero 1. 

"Con b~~e en t-oda la argumentación p:rMedente, comedlctamentA 
soUcit() u In. honoraiJle Corte Supr-ema de Ju!ltlcia, Sala· de Ca~ación 
!.a))oral. C,1S.4R. le. .~ente11cia o.nu.~nda en cuanto declara no probflda ls 
''igencia de la CONVENCION pnr su depósito oportuno y, 

" -Condena. a la demandada u pagar ind~rnrll2ación par despido 
injustq del actor. 

"-Liquida P.qn ivocadamente el monto de la sanción. 

"-l'OiP.ga ~~~ Indemnizaciones moratorias consagradus en el ar
tJculo 65, numeral l y numeral 3 del Código Sust<Jntivo d~l Trabajo 
porque declar a no demostrados los viáticos, y, 

"-Profiere condena parcial en co:slas. 
' 'Así nüsmo solicito que, co~t-ituida la Corte en sede de ins tancia, 

proced..'l. a decidiT como en derecho corresponde y así f!i.qpaner: 

"Primero: Revocar la sentencia de primera íu::~lancia. 

"Seyund.o: Declarer no vrciull.da la excepción de falt.a de causu. 

"Tercero: !leclarac nulo el acto de la Caja. de Compensación Fa-
millar Regional del Metr. por el cual di o por terminado el contrato de 
t~ebajo da Benjarrún Torres Gonzále2l, con vtnlaciún del art!c~•lo 3? de 
la. COL'! V .l!:NCJ\lN ~;uscritu entre la derrruodada y su sindicato S INTRA· 
COFRZM el 3 de e.ncro de 1986, mcyo depósito oportuno en la Oficina. 
::.:tE<gione.1 de Trabajo fue demostrado y de cuya aplicabilidad a.l actor 
hay certeza. 

"Cuarto: Ordenar el reintegro del 2-Ctor al cargo que desem peñaba 
el 21i de febre.:o de 1986, Jere de &rrvicios Generales de 1:\ demandada 
o a uno de i¡;¡ual o superior cutegoria, teruendo en cuenta las reclasi
fi!;l:!Ciones y reaju$l8$ salariales p roducidos dosde la fecha del M6pido 
hasta. la fecha del t-elntegro, como :;;i el despido jumas hubiera existidn. 

"Qui;uo: Ordenar que el reintegro se hugu efectivo a partir del 
tercer día hét::ll siguiente :o la ejecutoria de esta pro~>idencia., fecha en 
ls cual la ct.emandnda clP.herá !'.Onsign.ar a disposición del Ju~ Laboral 
de Villavicencio todos lo.s salarios y prestaciones legales y convencio
nale:; dejados d.c percibir por el trabajudor desde el 2.0 de febrero de 

- -----
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19116, ~nn deducción previa de los vulores pagudo& al trabajador por 
concepto dtl liquidación de pre1't:tdon•.,B soctales u causa rte lu. termi
nación injusta del contrato el ZO de Ie!Jreru de 1980. 

"Sexto: Condenar a lu demandada al pago de t.ntlas la~ costal< pro
C(..>sales''. 

Se considera: 

El carr~o en la forma co mCJ apor~ce es tructurado adole;;c 'ele j a/J(l$ 
técnicas irnlupcr.Wte$ ~ w cmuiucen a la imprO$pCridtu!. 

Ert efecto , la censura acu.~a el fi/.Uo ae segundo grado de ser víol~ 
torio "de nornw.~ de derecho su.stanclal del orden na~imull, por 1alta 
de aplicación un~~ y por aplicación i ndebicta. olras, violtwl6n par 
IN FIUlJ.:C:J()N I NDIRECT .A provenicr.tu de error de hecho en la apre
ciaci6n de unas pruebas, por ?IJ'J haber aplicado las 1U>l'11lm de prO<."e 
dhnietll<> que oonticne11 los artii..'UW~ 60. 61 y 145 d.el Código f'rocesal 
Labora!; 262, numera¡ 3 y 264 del Código de Proc:(~dimiento Ctvt.! y 
los artículo$ 1~. 3:', 23, 2!i, 27 y 30 dll . la CONV ENCION COLECTIVA 
su•crita entre la demanctada y su: slnciicaio de traoajadon:s el :1 de 
enero de 1986". · 

1m m2l1Uples oportunidade.q ha diaho la Corto que " .. . la falta de 
ap!icaciún de normas sustantiim.~ o,nnstituye un caso típico de infrac
ciór• directa de la ley, porque e.•t(,¡ clase cte violaeiún implica necesa
riamente el duscoooci'miento áe lo$ preceptos f¡Ue regulen la materia 
por pa:rte del tallador, o ; ranca rcbeldw contra ello• , es decir que oo 
ws aplica a un caso de detcrmincuta materia de la litis, porque lo~ 
Ignora o porque no te.• rectmoc.e validez, y en estas circutl$1andas la 
crn~ura contra un procedimiento <te tu.l naturaLellc;> <!ebc efectuarse al 
nwrgen de toda ~-uesti6n probatoria.. 

"Por otra parte, también en jnrma reiterada h!l sentado 111 f:(Jrt.e 
que: 'Cuando el juzgador inc1•rre en •rrores á~ hecho al c~tii7Ulr las 
pruebas áel proce.oo ro que 1JtlCe es aplicar imlelllilamcnú: 148 dispo
cion.es que ri¡¡en el caso crrrtcreto. absol-cieru](l en vez de condenar o 
a la inzer$u, según. quc: '~l error conwtit/.a consista en no dar por 
probado un l!echo estándolo o e.n tcn.erio por e.~tablecido, ~in qu~ 
sea asi. Ln a1Mnlur.ion y ia condena. cunllet>an la cplicadón de precisas 
nonuu~ legate.~: En el primer m•o por lzaber encontrado que no se 
demostraron lOs $Upuestns de hedw en qr¡c la nt>rma se ba~a. 11 en 
el otro, por /urbcr fra1JadQ que esos supuestos fácticos ~i fueron debi
damente establecidos'. 

"Un .~cncillo ejemplo aclara la tesis: Si el fa.Uador ma.níttcsta que 
encuentra apmbados lo9 elementos requeridos pur el articulo 2.1 del 
Códi{;o Sustcmti:vo del Traba,io, para la c:ristencia del oontrato laborul, 
condena cte netu!rdo con esla disposición; pero si 1ulUa que diclw 
elemento o algunos de ell.us no concurren rn el evento qu:e estudia, 
absueltJe de oontormidad con el mwmo artic·ulo. En lo prtmero. f•/i rma 
que se dan !os .gupuestos de hechos comprendidos en la norma y etz 
tu segundo, lo niega; pero de l'lmbas manams, positiva y negativamente, 
aplica el respectivo precepto" (Scntent'.ia cie mayo 4 de 1973). 

·- - - - - - -
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También om la enunciación del cargo se acusa, además la sentencia 
del ad quem "por no haber aplicado" algunos arfjcuJos de la Conven
ción Colectiva su.scti!a entre la d<.:mam.lwa y su sindicato de trabaja· 
dores el 3 de enem de li!U6 . Re.sp~~:to a este ptultO Sfl debe tener en 
cuenta que una Convención Colectiva del Trabajo no es una norma 
juridlca para que pueda .'\e r in!rlngtda como tal, ya que ella sc:\lo puede 
ser en casación um~ prueba. da conformidad con la jw-Lsprudencia de 
esta Sala que ftw. adoptada en la sentencia de 21 de febrero de 19911 
que se dictó en el juicio radicado con el número 3302 y cuyu Magistrado 
ponente fue e l doctor Jorge Ivún Palacio Pruucio. 

Como el recurrent.e no estructu ra el ataque conronna al pensa
miento juríspr.l<lencia.l transcrit~ precedentem e-.Í'ltA, el CRr¡:O se deses
tima. 

Seound<> cargo: 
"Acu~o la sentencia 9roreridn el 27 de octubre de 1986 por el 

honorable Tribunal Superior do Dístrito JudítJial de Vllluvicencio ~n 
el pro~"e$0 ordinnrio laboral de Be-njamín Torres GonzálP.D: contra la 
Caja de Compen::;ución Familiar Regional del Meta 'COFREM'. 

"-De ser violatoría · do normas da derecho sustan<~iul del orden 
113cional, por falta de aplicación las unas. y, por indef>lda aplicu.ui&n 
las otras. 

•·-violación por mjracclón tnáírecta prov~>niente de error de de
recho en la apreciación de 1~ CONVENCION COLECTIVA DE TRABA
JO S\lSCrtta cutre lu df>.mandada y su sindicato SINTRACOFREM, el 
3 de enero de i980. error quo reswta de no haber aplicado las nonnas 
de pr<l<Je(llmiento SO, 61 y 145 del Código Procesal Labornl; 262, nwneral 
3 y 204 del Código d~> ProCledlmien to Civil, y, lu::~, art.icu.Los 1'?, 3~, 23, 
25, 27 y 30 de la CONVENClON COLECTIVA. 

"A cau.~a del error que AA le ¡,¡tribuye en este careo, el Tribunat 
negó el Tl!íntegro del tra.bajader. petición principal de la demanda, y, 
cnlro en 1u con.<tideración de las peticiones subsidiarlas; si ~tn hubiera 
debido ser su decisión . 

... Acertadamente de~-pacllú ravorablP.mente la primera y condenó 
al pagn de l<J. indemnización por d~.spido injusto, pero erró de hecho 
al hacer el cálculo aritmético por deficiente examen de las prueba,; 
que contie-aen tos factores de salar io. 

"• Negó la ::;egWlda. petición subsidiari:o de reliqulclaclón de pres· 
tacionos porque, a causa del mi~mo error fáctico que se 1~ anota en el 
uc,;,pit.E> precedente, no encontró demostrado el ingreso del t r,.hajador 
por r.on~epto de t;iáticos. · 

" • Negó también la tercera petición subsidiaria de Indemnización 
mo:rator la c.:o.nforme " las dispo¡¡Jciones del articulo 65. numeral 1 }' 
numeral 3, por el lnismo yerro JJTObulorio en comento en estos doo 
acápltes precedentes, que te impidió ver los dOC\Inlentos en los cunles 
consta. el ingreso por concepto de ~;iáticos, el cual, tenido en cuenta en 
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1~ liquidación de prestaciones, ¡¡umcntA su valor en un!~. swna que tol 
trabajttdor no recibio y por la cual se causan las indemniza.ciones 
comprendidas en esta petición. 

" Por causa de los errores en los CU<>les incurrió el juz,gador en 
m:~tAria probatoria, <XIttdenó parciolrncnte a la demandada al p."\go de 
las costas y, por supue•to, también con la ó.eci.sión sobre las peticiones 
subsidis.rias, vio:ó norma~ <.l<:> úer~cho SU$t.ancial que no aphcó y qu.e 
se contienen en los artículos 249, 127, 130 y 65, numeral 1 y numeral 3 
del Código Sustantivo del T rabajo . 

"El error de deTet'hQ en el cw..l tiene tund.'\Uionto este curgo, llevó 
ni jlll<gador de instancia a t:iolar las sigui!mtP.;; disposiciones de ca. 
rácter sustancial del ot·dan nacional, por falte. de u-plicadón: 

"Artio;ulo 43 ctel Código Sustantivo del Trnbajo, arf.ículo 1741 y 
artículo 1746 del Código Ci\il; arl.ículo 467 y utfculo 469 de: Código 
Sustanti•o del Tra"b;¡.jo; articulo 47. aro:.ículo 127, artículo ·!7:>., artículo 
177, artículo 178, articulo :106, lite ral a) del Código SUstant ivo dct 
Trabajo; articulo 3!1~. nwneraf 4 del Código de I'rOC'edirniento Civil. 

"A t.ravll:; de la injrac:don ·inriirccta, el Tribunal también violó por 
apliouci6n indebida, el articulo 64 d~l Código SUI\tA.ntivo del T rabajo 
subrogado por el Decreto-ley 2351 de 19fo5. articulo s~. uwnera.l 2 y 
nwner-,1! 4 y Al artículo 392, numel'l:l ó del Código de Pr~ento 
Civil. 

"A. La .sentencia del Tribunal acepta que por clispo:;ici()n del ar
tfc ltln tercero da la Convención, el cte$pido deberla lmbgr sirio consi
derado incxlstent.e, pues para tal acto no se tuvo en cuenta la norma 
convencional. · 

"1 . Aol&.ra. el Tnlmnal que lu primero que <e echa de v.-,T es que 
en la nonua convencional n<> se previó t<l trámite p»ra la deJ.Ut),;l.ración 
de la justa cn.usa por los Organo~ de Control Interno rl" ln demandada. 

''-Yerra el juzgador al viola.r Al Mlículo 145 del Código ProceE-al 
Laboral que ordena apllcll.r las ne>rmas análogas cuando quien< que 
e.I procedimiento especial no es\uvicrc establecido. 

"- Es melindroso Rrgurn~mto q ua doscunoce el sontido y alcance 
del derecho de defensa lle e.s~irpe constitucional que s61o requiere 
acusación con base en norma preex:ist.entc, o.erensa üei acusado y 
decisión de autoridad competente, conforme a Wl procedimienLO que 
en llllt!.eria IAhoral puede aplicarse por analogía . 

" - El yerro en materill prob:;tnrla por falta d.A aplic-ación li~l ar
ticulo 6n del Código Procesal Laborul, le impidió ver al jmgn<lor el 
documento aportado por la ps.rt.e demandad~ en h• primera auiliencia 
de trarnit.e, en el cual no desconoce la exi.;;ten<:iu del procedimiento 
para definir lus justas causas del d espido y, por 1!1 contra.rlo afirma 
que se cumplió, (fl. 42, cuaderno número 1. acáplte primero ). 

"Pero no fue por esta razón que el Tribunal 11e negó a aplicar la 
CONV.t:NCION. 

"2. El juzgador c.d q•t<nn manifiestamente recba2a la aplicación 
de la CONVENCION cou .. J argumen to de que el act()r no tll!'rtloBtró 

- - ··- - -

1 

1 

1 

l 



1 

1 

1 

1 

1 

- -·-

456 3 ACE1'A ,mDIClAL 

que hubiera sido de:pofrita4a en la Oficina del T1'tlblljo dentro de los 
15 dins siguientes :l su. firma como lo prescribA el articulo %9 del 
Código Sustantivo del ·rmhajo para que produzca todo.~ sus efectos: 

"a) Incurre <~SÍ el jt.'.zgador en el error de derecho que se le en
dilga, porque no reconoce fucr~a probatoria al document.o que obra 
en el proctJso a los folios 193 y siguientes, cuaderno mlmero 1, que 
contiene lu CO::IIVE::.TCION en ttJtu<:upia a·ut~ntica eJ<PedWft. peor fun· 
cionurio público en ejercicio de su.s funciones (dot.1unento público>; 

"b) E l er-ror da derecho del juzgador consi~te en no reconocer al 
doc:.mer.to público que contiene la C:ONI'E!'ICTON, el morito cte probar 
el ctepósito oportuno del acuerclo l aboral en la Oficina del Traba jo, 
por el cual tiene VÍgl!ncia y pl'O<luce efectos, conforme lll artículo 4o"9 
del Código Sustonti>o del Trnbajo; 

"e) La nota de autenticación slllicrita por la seeretaria \l~ 1~ DM
s ión d.e '.l':t'alJajo y Begurida.rt Social del r,oJ:eLa el. 28 de .iulio de IS87, 
visible a. folio 204 vuelto, cuaderno número 1, es una consta11cio. implí
cita de depósito oportuno de la CONVENCION para ~uya demostJ"a· 
cíón el legislador no ha instituido form:•lidad alguna: 

"· .. . ltace corzstar: Que la I.Jfesente totocopi<l es llel copla tornada 
del orl11;inal que reposa en los lil'Cilivoo __ . • 

"-Con la demanda o! actor presentó copia simple de lu. CON· 
\'ENCION y solicitó que se tuviera como prueba, lo cunl fllP. ordenado 
por Mito c1P. octubre 15 de 1936 que obra li folio 41, cu,.derno número L 

"-Sin embargo en la demanda solicitó tambit'.n que por cflcio, 
el J02gad.o pidkra a la División Departamental del TrabaJo 'cop;a há
bil de la CONVENCION'; a fotio 130, cuademo número 1 ~ tm<;ueutr« 
~<l oficio 291 de julio 8 de lS6·7 ~ue dice: 

" • ... cnv[e a este Juzgado copiu. autl'.ntica de la Cunvonción Co
lectiva sli,!;Crita entre la Caja de Compensación . . . y el !>.lndicato de 
t rab!l.jadorAs . el día 3 de enero de l96t;. . . para que obre dentro 
del proceso .. 

''-Si la expedición de la copla auténtica no tuviem el méri~o de 
a.c:redil:tl.l' el depósito oport-1mo, no habría sido pedldn por la parte 
(segunda copia en el proceso) y n () bub~-s Sido ordenada por el Juea. 

' '- La pa.rte demar.da.da "n ntng1.1n momento descono.:tó la vi~ncia 
de la CONVENCION: Ni cuando .se adujo co~ la dcmllndn, rú ante la 
afirmación de que cobijaba al ucto:r, ni después c::uando !Ue allsgada 
la copia que obra a tolios 193 y siguientes . 

" - La COR"rF. P.n casación de Julio 6 de 1968, cil.ad>< por I..roJS, 
l'!.t!~imen Labol'l\1 Colombiano, número 2475, pá¡:-ina 32U, ha cUcho: 

" ' ... mas para. demo.strft.T ese acto (el ctepósito oportuno ... art. 
469 ctel C. S. del T. ) el legislador no ha instituido fOtnlalidad por 
cuyo cumplimi<-"'lto y sólo por 1!1 el acto exista . .. se e.~l:s.blecerú, por 
lo tanto, ... por la <XJpia aut.épücu que expida. esa autoridad <.-ompa
tente, que sólo puede dar fe de 1<:1 existencia legal <~ la Conw,nctón 
cuando el depósito se ha efectuado en debida form.ll-, esto es, entre-· 
g--Uldola para su clL>toctia dentro de Los 15 días siguiAntes a su finna .. .' 
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"B. Incurre Juego el juzgadOr de instancia en error dt< J¡~cho en 
relación clOn otras pruebas qu11 obran en e1 plenario y que oo ve, o 
deja de apreciar, con•o ~on JIU\ certl.fi<:acim~e~ ~>.xpcdldas por el sindi~.alo 
S!NTRACOFREM y la Oficina de Relaciones Industriales de C.OFREM 
en respuesta al I'eQ1UJrimiento del mismo Magistrado sustancl&dor, las 
cuaJe~ obran a Jos !olio~ 20 y 21 dol ~-uaderno ntirnero 3; esl.as pruebag, 
oportWl~ente pedfdai> .Y u~cr~tadas. demuestran que el actor e~ BE· 
NEFfC!ARIO DE LA CONVENC!ON y que la Con~~nciúu estaba· vi· 
gente conforme a la ley. 

"-Porque el uotor cotiza al sindicato ta .;uotu ordinaria en v:irr.u<i 
del articulo 38 del Docreto-ley 2351 de 1965. 

·•-Po1·quc el mndícato SINTRACOFREM ;:::; mayoril.ur io en In· cm
presa, toda vez que .;e ap lil'.lln a tcTCAI"OI'> las d1Sl)01>icioncs de la 
CONVENCION que la organización suscribe, y, 

" -Que la CONVENCION su&<:rita el 3 ere enero ue 1986 está vi
gente. porque no d~.> otra ma1'11!ra se t1xplicarln ul aporte del actor al 
sindicato en enero y febrero de 1986. si r>nra la organización él es un 
tert.'6TO. 

"C. Pot· el error de derecho fin que iocur1ió el tallador de lrwtancia 
a l deciamr no prob:ula la vigencia de la CO:.'lVENCION por s u d~-pó· 
sico, constancia que obra en afirmación de runcionarlu pUbllclO, tnr.u rtió 
igualmomt.e el juz.gador en ¡¡erro fáctico quu le impldió declarar que el 
actor es beneficiario de la CONVF.NGiüN por ministerio del urticulo 
38 del Decreto-ley 2351 de 1 9~ii ; por ello en la sentencia que acuso. 

"-El Tribunal Superior de Villavicencio no declaró la nulidad del 
despido por falta &. aplicaclón de los arUculos 4.3 del C'.ódigo Sus
t.nntivo del Trabajo y 1741 y 1746 d-el Códi~to Civil y por la mismn causo 
violó el art.foolo 46~ del Código Su.stnntivo del Trabajo que confiere 
fuerz.a de ley a la CONV l!:KCION, y, el Mticuio 467 del CXidigo SuS· 
tantivo del Trabajo que la declara parte inrR-granta del contraw indi· 
vidual; •-ioló tambi~n por falta de aplicación el ar~fculo 47 del C'..ódigo 
SIL<;tantivo del Trabajo que define el contrato a f.t\rmino indc!inido, 
único qul: puf>dE\ dar lug:lr a reclamo por reintegro a tenor de la 
CONVENCJON, y, e l artkulo 127 del Código SustMtivo del Tr~b<~jo 
que enWlcia los elementos constitutivos de salario cuyo pago a. tenor 
de los tP.JCtos legalcs ·que consagran cado presta<.iún (violados ta.rnb ién 
por !alta de aplicación: Articulo 1?2, articulo 1"77, nrt!culo 178, artil:ulo 
:IOG, literal a ) . lm debido .:;cr pariR. de la condena en a:-monia con 
la formu y alcance que a tales ¡¡rest~:~~;iun~s confiere la. CONVt!:NCION. 

"-Como resulta obvio, si el T dbunal no hubiera \iolado JJOT ta:ta 
de aplicación las normas de carácter sustancial incluidas en el acápite 
anterior, esto, s i con Ulla cabRl tarea de apreciación de la prueba hu
biera discunido para aplicarlRS. no habriA. violado por aplicación ln
debíuu el articulo 64 del Código Su:sl:untlvo de.l Txal.mjo subro¡ado por 
f'l DP.creto-ley 23~1 da 1965, &rtículo !r., numeral 2 y numeral 4 que 
consagm la indemnización ror deSpido ü>justo en los contratos a tér
mino indefinido. nJ el articulo 3!12, nwnAral 5 que consagra la conutma 
;:>arcíal en costas. 
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"• Y con lns mismas conslderactoncs, si no hubiera entrado a dP.· 
cidir sobro la~ peticiono~ subsidiarias, t:unpoe<.l hahr!l!. Incurrido m~ la 
violación indlreeta de las nonn<>S conoagradu:; t:n los art.iculos 65, nu
merales 1 'J 3 áe.! CódigO &'ustamivo del Trabajo. lndemnil'll.l(=:.{)nes 
moratorias por el no pago de prestaciones y ful U< de examen médico 
cíe retiro, que no aplicó; y tampOCO hubiera viotru1o por falta de apli
cación los artlculos 130 viático.~. l :i'i salario, y, 249 q_ue dt:íi~lt: la cesan
tia, t.oclas ellas normas de carác~er sustancial ~el Código Sustantivo 
del Tra.bajo que resultaron violadas por falta de BPrel'~ación de las 
pruebas del ingreso pm· concf\pto d-e vidticos, follo 1.7 y folio 20 de,l. 
cu.ademo nümero 1. 

"Con nas& en toda la argtL'llcnb~:ión precedente, comedid.am~llle 
solicito a la llono:rahls Corte Supremll. de Just.icil~. Sala de Casa:;ión 
Laborlll. CASAR 7.¡¡ .~entencia a-cusrtcia en cuant-o d!lc~lBra no prol>'idO el 
acto solernn., ci.A depósito opGrtuno de la CONVJ:NCION, ~nr el c·~al 
éstu tcndria vl~encia ~-. 

"--Condena a la clcms.nd\IA:lu a pagar indemniv.ac!ón por despido 
injusto del nct.or. liquida eo_uivoc:adar.Iente el monto de la so.~ción . 

"-Níc¡:n lus indemnizaciones moratorias com:ngr <Min.s en el ar
ticulo 65, nwneral 1 y numeral 3 de! Códi~o Sustlmtlvo del Tr'~Jo 
porque ciP.CIAm nn dL'most.rados los f1iáticus, y, 

" -ProUere condena parcial en costas. 

" A5í rnismo solicito qu.e, corn;tituiaa ia COR1'& en seda de in.qtancia, 
proceda a dlsponcr como en derer.ho corresponde y n..o;l deci.tti.r: 

"Prim<.:rr.>: RevocM la sentencia inhibit.orh.1 de pt'imera instancia. 

"Se¡¡undn: Declarar no probada la excepción de falta de causa. 

"Ten:cm: Declarar nulo el acto de l:t Cajfl de Compensación Re-
giom\1 dP.l Meta por el t:ual ello por terminado eJ contrato d~ tmuajo 
de Benjrnnln Torres González, con violación del articulo tercero de ht 
Convenciún ~-uscrita entre la d~mundad:~ y su ¡;lndicato S INTRACO
FREM el 3 de enero ó.e 1986, cuyo d~ósito oportuno en la Oficina 
R-egional de Trnbajo fue -demostrado y de cuy~ apltr.abilidad al actor 
hay certeza. 

"Cuo.Tto: Ordenar el reintegro del trabajador demnndlllltP. al csrgo 
:rue desempeñaba el 20 de lebrero de 1986, je[e de SCrvlctos f',p.nernJes 
::le lt< clemAArtada u otro de Igual o SU{Ierlor catc~~:oría. teniendo ~ 
cuenta las recla&ificacioncs y reajustes salariales proóucidos desde !a 
fecha del despido hasta la iE'.r.ha del reintegro, <;Omo si el vinculo lar 
boral jamás se hubiera interrumpido. 

"Quinto: Ordennr que el reintegro :;e h9oga erectlvo u partir del 
tercer día hábil :siguiente a la ejccu~oriu de la providencia que ordP.ne 
acatamil!nto u lo que aquí dispuesto, fecha en la. (J\1111 1;. tiP.mandacla 
deberá c::on.~t¡Mr A clisposición del Juez Laboral de Vlllavicencio todos 
los salarlos y pre.stadon¡,s l.,gale:; y convencion<~les dejados de per
cibir por el trabajador desde el 20 de febrero de 1986, con deducción 

- --·- ----
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!)rev:ia dA lo~ valorea pagados al tmbajador por concepto du liqlúdación 
de pre~tao!one:; sociales a causa de la terminación Injusta del contrar.o 
~<1 20 de rebr<,r.o de 1986. 

"S~w: Condenar a la <1F>mandada al pago de todas 1M costas 
procesales". 

Se r.onsidera: 
Rt:spct~ndo la !ndepende.ncta de Jcr.; cargos, lo predim<1o en casa

ción al resolver el primer ataque, dev;en~ procedent" anotarlo resp~to 
de e.•ta impugnndón, toda vez que la cen:;ura al configurar o:~ l ataque 
incurre en ias mismas ;mpropiecisde5 obsen·act.'l.~ en aquél. Por lo 
demi&~. conviene precisar qu~: el error de derecho no tiene cabida en 
la infracción directa, uonccpto que, confol'lr"' a lo expllcado en el ataque 
precedente, sólo puede intentarse por la vla directa y consiste en el 
tlesconoclnúento de In ley sustMtivn o en la rebdctie contra elle. 

Por las •-etlexiones p~ecedcnte.s, Al cargo se desl!s tima . 

Tercer cargo: 

"Acu~o la sentencia prOferid:• el 27 de octubre de 1988 por el 
honorable TribWlal Superior de Di$trito Judicial d11 Vill<Wiccncio en 
el proceso ordinarío laooml de Benjamin Torres Ooll2áleD contra la 
C'.aja de Compensación Familiar Regional del Meta 'COl"REM'. 

"-D~ ser violatoria de normf<S tle derecho sustanci¡W del orden 
nacional, por falta cie aplicación de uua.1:1 y por aplicación indebida de 
otra:$. 

"- Violación por infracclén indirecta pl'Q\'Cnícnte de error. de he
cho en ¡,. &.preciaclón df! 11nas p:rueb:~~. por no haber aplicndo !as 
norm!ls clo proct<dimiento QU\i contienen los art.ículos 60, 61 y 145 del 
Código Proce.s¡W L.'\boral y ortículo 25~. nwneral ;¡ del Códi¡:o dA PTo
cedlmiento Civil. 

"A c;•wa del error (lue se lA a tribuye en este cnr¡¡o, el Tribunal, 
aWlquc ctccidíó a.certa.damentc al cond~na.r (; la ctemn!)ducla & paga\' 
indemruznción pot· despido injusto al :'L(:to r , se equ.ivoco en vi monto 
de la liqui clación; ne¡¡ó la petición segunda subsidiaria que prdenclla 
la reliquidación de las prestaciones para que en elln se indu~nm los 
trl<üic:Oj!; y, negó la3 indemnizacúm~ moratorin.• consagradas en el 
artículo S5. munernles 1 y 3; flnaJmentt:, condenó par'"ialmente :1. la 
durnandada al pago d~> las costas. 

''El error de hecl¡o en el cual tiene lund?.mentu este cargo con· 
slstló en no halllll' demostr ado el ingreso del tra])'¿jador por concepto 
de ciáli~~J5, porque no apreció su prueba que obru a folios 17 y 20 del 
cuaderno ntimero l; u c.ausa de este error, el juzgador ad quem violó 
por fulta de aplicacúln, las siguientes uonnP..s de carM:fer su.s<tancial: 

· "1\rticulo 65, numt>rales l y J del Código SustMtivo del Trabajo; 
lll1kulo 47, ani1.-ulo 1 a7, 1\Tticulo IJQ y &J"liculo 249 del Código Sus
l>IDtivo del Trabajo; articulo :192, numeral 4 del Código U¡j Proccdi· 
miento Civil. 
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"A través de la infracción indirecta, el Tribunnl tombién viol<> oor 
caplicació" indebida el articulo 392, numeral S del Códl,go rlP. Pl'oc~di
miento Civil. 

.. A. No ('.abe duda de que el T ribuna\ decidió acertadamettte cua."l· 
do condenó a la demandada a pagar al actvr la indill'llnizaclóo por 
despido Injusto que consu~ra el a.rt.ículo 8?, numerales 2 y 4 del Deu:el.o· 
lay 2351 de 1965; e.rró .stn embargo, cuando ajustó el m onto de la 
Jndemn11ación con base wl el salario y el tiempo de servicio tenido 
en cuenta por ¡,. empleadora paru la liquídación de ln.s prest.ac:lones, 
porque tnl salario no comprcndi(> los t•icíHco.• devengados por el t ra.
blljador en 1985. 

"l . l'or el ~.,ror de hecho que ~irve de fundámanto a este cargo, 
el juzgador de in$tancia no apracíó el documento C'erti[icad.o de ingre
sos y retenciones año grat•able d(' 1 .9R5 en el cual se lee que tjl ector 
percibió por 'Viáticos ocosionale3 la suma de $44.0000.00 (fl. 17, cuar 
dern o número ll. 

"a) Es éste un documento priv11do, eX))Mido por la demanctacla 
a su trabajador para efect.o~ t ributarlos: fue ¡j,portndo con la demar..du 
en la CUJll el ac.tor soliciLO tenerlo como prueba, como en efecto lo 
ordenó el a quo en auto de octubre 15 de 11186; la demanóada no lo 
tachó o desconoció total o pnrcialmente en nlnguna opurtunida.cl; 

"b) El Certificado de Ingreso::> y R8tenciones del folio 17, t.iene 
el carácter de dOcumento privado a.utémico n tenor de la disposición 
que c;onsagra el articulo 252, rtUmeral 3 del Código de FrOC2dimlentD 
C ivil y como por Ui.~posiclón del art1culo 219 Llel Código de I'roc<Jdi· 
miento Civil, tiene el mismo alcance probatorio del documt>nto público. 

"-Hace fe de que el tralxljadcr devengó V IA1'J(.'0S Pn 1985 y las 
demás ufirmaciones que conuene, por prescripción del aniculo 204 del 
Código de Proced1mümto (;lvil. 

" 2. Por el mismo error de hecho, tampó<'O apreció el juzgador, P..i 
documento que obra al follo 20, es un ctocumP.uto elaborado en ¡;ompu
tador, sin firma nl sello nl reconocimiento alguno, en el cual se con· 
t iene In li<Juidaclón de JNTEII.ESES SODRE LA CESANT lA del actor ; 
en él se le€ que tll trabaju<ior devengó en promedio, S 3.onu.oo¡mes de 
Vl.ATICOS. 

"a) Este documento, a<lurjdo con l a demanda como el anterior, 
ordenado como prueba por ~¡ ,Juez, tampoco !u.e tachado por la parte 
demand~du, ni en forma algUna dcllconocido; 

"b ) A tenor de lo dispuesto en el articulo 252, numer?.l a G.el 
Código d<:: Prooedimiento Civil, estar!<> rP.COnocida !a aut.euUci!lad de 
este documento privado, porque 1t1 parte contra quien se adujo en 
1~. d.eml.ll'leb, no lo c.'lescunoCIO com.o marm•crito por ell:o; en último caso, 
seria indicio que contrihuíria a J'f'.J'orzar la prueba plena que consta en 
el oortitlcado dP. ingresos y reten~iones, de que el Lrid)lljador percibió 
viáticos en c,·1.mnUA. que no se cous!lleró en la liquidación de presta
ciones que obra al folio Hl del cuaderno número 1. 

"3 . La. liquidación de prestaciones del folio 16 es un documento 
pr ivado auténtico finnado y sellado por la parle demandaóa su otor-
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¡:ante, que la misma n.o tachó en oportunidad alguna; en t!l no se 
inc.lttye -el concepto viáticos, por lo c-ual 14 !tqui!Ulción de prestaciones 
1lO c01n7Jrende todos los factorP..< rle SM!arlo dev~.ngado~; por el tra
bajador. 

"B. La demandada no despidió al t rabajador con justa cau$!1. como 
bien ln lleolaró el juzg-ador ad quem al considerar. 

"-Los términos que las resumen, vago~ e imprecisa&. 

"-Que ni siquiera se probaron cuáles eran las !uncioucs del tra
bajador_. para afirmar que las hubiara. olvidado. 

"-Que en rel~cíón con las irregularidades en la artqui.sioión de 
unos llaveros de propaganda y unos di;,cos para navidad, no ~ pudo 
establecer de qué forma el demandante habla comprometido s u nl:;· 
ponaabilidad. 

"- Respect<> do In nfirmacíón de que el demandante se opuso a 
la vcríficr,ción de Wl inventario selectivo de audít<>ria en el alma<.>én a 
su car¡¡o, el apl.a7amient<> obedeció a que el rlemandante cumpl!a ese 
di~<. d!llgencias ordenadas por el Dircct<>r de la Caja entonces, doctor 
Germán Hern<\ndez Agu.Uera, quien <1Si lo c>.-presa en BU o.cclara.ción 
juramP.ntada, es instúiciente para demo$trar los cargos que :se hicieron 
al ar.tor ¡nua de::;pedlrlo . 

"En cambio si puede apreciarse del estudio de r.odo el naz proba
torio, que la demandsLla nct.u6 con malicia exenta ue uuer111 fe al 
despedir al tr.lbajudor el 20 de í~brero de 1986; hubo en ello prejukio 
y mala intención. 

"1 . En su declaraciclr. el Ex(lirector de la COFREM, afirma, a 
folio 209, cuaderno numero 1: 

"a) Los Consejeros del sector sindiCAl le pidieron que removiera 
al dtnnandante y él sil:unpre replicó que lt:: di"ran razones valederas 
pero nunca las tuvi~•ron; · 

"b) El Consejero Albnrracin le pidíó que;~ despidiera al w.:Lor por· 
que no lo saludaba o porque ju¡:aba m ucho aj~ en sus horasa libres; 

"o) La compra de los llr.veros discos y almanaquea se tramitó 
l\g11mente por la Direcctón dentro de sus facultades y Benjamín Torres 
cumplió su d~ber l\1 coiUborar con el d ii'P.r.t.or al dar visto bueno a los 
documentos porque él fue ordenador de caja; 

"d) El día del inventario sel~tivo de a•¡ditorlu había orc'lenado al 
demandante una diligcn¡:i~. 

"-Así lo demuestra 1,. carta que obra. al folio 18, c.:uaderno nú
mero l. 

''2 . Las actas aportadas por la demi!Jldada, por compromiso se
ñalado en 1:1. diligencia de inspección judicinl, folios 133 y s!¡ulentes, 
cuad~rno número 1, recogen la petición ele terminación del contrato 
<.1~1 uc.:tor. porque su testimonio en lUlQ investigación interna no fue 
del ¡¡,grado de "ario5 Consejeros. 
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"3. La Resolución número 0Hl7 óe 1:1 ·de marz.-o d" 1986 por la 
cual la Supelintendencia intervino a COFREM es suJicientemente clara 
en precisat· com<> t:ausas de la intervención, las fl>10m,.liM en el manejo 
de personal, el mal funcionamiertl.u de l<J. Revisoría Fiscal, la grave 
anormalidad administrativa y juridicll. que afrontaba la dcmandadu, lu. 
interinidad del Direct.or ~(! COFREM después de la r~nunci!: d~ Her
nández Aguilera. 

"4. Todos los declarante:; coinciden en sfi.rmax de manem ~n1.fl· 
górica que el demandante fue un trabajador serio, estricto cumplidor 
de su deber y riguroso en la exi~ncia a sus 5ubordinados. 

"5. La demandada emitió los certificados de los folios 17 y 20, 
cuaderno número 1 que por el error ae hecho el juzgador dejó de 
apraciar. 

"6. La demandada liquidó las prestaciones del trubajudor para el 
momento de su despido: 

"-El mismo cmpleu.do suscribe los documentos de folios 20 y 16. 

"Puede aceptarse enwnces que 1;), dem:lndada obró de buena fe 
que la pone a salvo de !!er condenada por haber quedado debiendo 
dineros al trabajador despedid!> por no haber tomado en consideración 
el fa~;t.or '!liáticos? La respuesta es ne¡!;at-iva: La demandada perju.dieó 
al t.r&bajador a sabiendas, al tratnr de coníigurur las causas de st: 
despido y duspués, al liquidar sus pre:>tuciones por una sumll inferior 
o. la qu~ realmente le corresponde. 

"A través d.el ERROR DE HECHO que sirve de fundamento a estf\ 
cargo, por la falta de apreciación del Ct'1'tijicado de IngreSO$ y Reten
ciones año gravable de 1985 y el Certificado de Liquidación de Interés 
a la Cesantía, unido a la !alta de apreciación de los testimonios y 
documentos que dejan ver la mala fe di! la demandada en torno al 
despido del trabajador, el juzgadur de in~l.<oncia declaró no probado 
el ingreso por conceplo de VJATICOS, y, 

"-Violó por folt.a de aplicación el artículo 47 del Código Sustan
tivo del Trabajo que dE'.tine el con trato ordinario de trabajo a té:rmino 
indefinido, ,.¡ cual corresponde el pago del ~ala.rio que conforme al 
articulo 127 del Código Sustantivo del Trabajo que también da.ió de 
aplicar, se integra c:on los viá.ticos que define el articulo IaU G.el CódiRO 
Sustantivo del Trabajo que t!tmbien violó por f.alta dP. aplic&('ión, así 
como el artículo 249 dd Có!l.igo Sus\.¡mtivo del Trallajo que descrille 
la cesantía para la cual ha de consider-drse el salario; por esta via tam
bién violó pur falta de aplicación el artículo 65, numeral 1 dol Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que negó la S~tnción mornt.oria proveniente 
de haber quedado en deuda el patrono a.! liquidar las prestaciones. J. 
el ~>cticulo 65, nwneral :l, ya que negó la ss.nción a la demandada por 
no hacer practicar el examen médico de retiro al tmbD-jador. 

"Como resulta obvio, si el Tribunal no hubiel'a violado por falt& 
de aplicación las normas de r.aracter sustancial incluidas en el a.cápite 
anterior, ésto es, si con tma cabal tarea de apreciació."l ce la pra2ba 
hubiera dlscu:·rldo para aplic2.rlas. habría acogido todas las peticiones 
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:mbsidiarla.:> y habría igu;tlmcnte cond~.nado en costas h.t dcmandfl .. 'iu 
en form~~ to tal, sin Incurrir ~n la transgresión del artículo 392. numeral 
5 que apllcó indebidamente. 

"Con base en toda la at•gmn~ntadón precedente, comed\d<UT~ente 
solicito u, In honorable Corte Suprtmla de .TlL~tlcla. Sala de G~!l<lción 
Laboral, CASAR la sentencia acu.<o.da en cuanto que declara n.o de
mostrado el ~mso por Vl ATICOS, y, 

"- señala el monto de la indemnización por desplcto injusto en 
$ 277.156.00. 

''-~lega la. rP.liquidación de la. cesantía. 
"- Nieg-a la indemni2óación moratoria consagrada en el artículo 65, 

numAral 1 r!P.l Código Sustantivo del T rabajo, y. 

"-Niega la in<lermliz.aclón morat.ori¡~ consagrada en 111 artículo 65, 
numeral 3 del Código Suslanlivo del Trabajo. 

"- Y profiere condena parciul en cos~as. 

"Así mismo ~jOlicito que, con•tituida la CORTE en sede de i·n_,-. 
tancia, P"rOcedtl a di~;poner comn <m d~...-echo con-e.~po1ule !1 así decida: 

"Primero: Revocar la sentencia jnhibi~orta. de primera. inst.ancüt. 

"Se.gund.o: D€clarar no probada la excepción de mérito fundadA en 
falta de l.l>IUSa. 

"Tercero: Ordenar la. reliquirlación de prestaciones con inclusión 
dA loe viáticos. 

"Cuarto: Ordenar la reliquidl!(;iún ele la indemn io:ación por despido 
inju&ro, uon base <~n ei salario que :drva de ba.se a la rcllquidación de 
pmstad.ones díspue~t.:t en t>l ol'rlinal p re•'€d<.>nte. 

"Quinto: CondAna.r a la dern;md.&.d1!- a psgor al actor a título de 
indemnización moratorill. por el no pago de la.~ pre~tacione" y ios 
~al.ari06 debidos a la terminación dAl c.;Outrato, una sumJI igual al último 
~alario diario por cada dia ó.c rcta.:rclo, teniendo en cuenla para el 
estaiJlecim!ento del Ralario, el ingreso del kabajador por concepto de 
viáticos. · 

~se:r:to: Condena,r a !a dP.tnan.daciA al PllgO de rodas las costa.'> 
procesales". 

Se considera: 

Al igual que en los dos cargrn; anteriores, el recurrente incune t:n 
los mismos defectos de técnica in.subsanables por la Corte. En estas 
condiciones, no sin relievur la at:tono:niR. rle cada uno <le los ataques, 
deviene procedt>nte retomar lo anotaclo ,;n casación al resolvflr la 
primera Impugnación para concluir la. ineíie>~Cia del pr~no,e . &esull.'\ 
pertinente relievar quE\ la via indirecta sólo admit() In aplica.c;(>n inde
bida de lu 1:onn~ sustantiva. concepto est-e q tl.9 deviene incomplltible 
con L'l fnlt.n de aplk'.ación que acu~a el ccn.sor, pues Wl8 di•poslción 
no puede nplicarse Indebidamente s dejar de aplicarse al mismo Uem!J(l. 

- - ·- -
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En estas condicione~ el r.,p.,ro propuesto se de:;estima. 

En mérito de lo expuesto, la Corte SuprF'~'llS de Just.i<:ln , Sala de 
Cns.aci<.\n Laboral, administrando jU>!lici.a en nombm de la Rep\\lJlicR 
dG ('.olombia y pM autoridad dk~ In lAy, no rosa la sentenl>ia impugnada. 

S in costas. 
Cópiese, notifíquese y dcvuélva8e el cxpcdionle al Tribunal de 

origen. 

Rat/~tl Zú.ñtga. t."tJlnMd.e. Ma..·ntel F.~~rtque D az:a A.lvurttt. Jorge I vdn Pal.aci:¡ 
Pal4Ci0. 

Con$uelv Gur~iras Feménáe•, secretaria. 

- - .. ·--
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C:O>::!:>'fJS';!'IENCJiil, Jl)JE CCN'lriRATOS Y.ll)r: 'Jl'RAJH.UO. 
CIGNCQJM EN>e::..3:.. Jl)J;;; lt'~§J~NES 

lln prov.idenc!2 de ~ C4lrpt~ración se dijo que "la primacía !ie 
los hecllnos -dlefentdíGls. Jl•u·r .ln docrtniUlla ~m.adla ({el 'contrat'll 
l'!!allid:t·ril'- XI& implica en modo algwto q\ile l!il~ estñplUitaciones 
contraetuaf.es clltl'ezeQn. de todo val~~>r. 'll'aDes está:pi.OJ~:~ci(J)nes, por 
el contt::nrio, sucJcn ser det:ini.ti.vas aD menos para prooor 1:[Ue 
la relación fai!Ot"al ¡;e ::cne-emí entre deLerminadas personas, 
que a!Jarec~l así delbida.mente indivitllu.ali7.adas y eoueertedas 

C!!lltn~ ~6" 

(J:teiteraciaín juriS:!l>l"'.Nl!etn('ia ·Coute.IJ.&!a en sentencia d-e 9 :de 
octubre ~ 19l!S, Radicación número 11595, rll&gistrado JlOllCnte 

~tor 1<>~r11ando Uri!Je Eestn~·) 

'.L.'llmto el c<mtro:to ~e ttaba;o como e\ ll!:e t iUD.I!lrilaoo oeo·mpa.~ten 
conccpto::s cumunes a su natw·areza. ht Jllifll!~taeñóu de ~erv;icio:o 
e!Pn la ;p.ropllll Clllergía hlJnnana.. l:n el c«unCrato de tral!Jafo Jli!P:rq.ue 
Qos sern::ios qllle presta s~.m ocontinuos e implliean una dcpeJn
liencia persnrtal, t.éooica y erorn)mit:a del trabajador d patrooo 
qu·e eJI3 el c&su sub eXlÍJTllne IC<>mpall'te el mismo objet-o- y causro, 
D¡¡¡s gesti&l!les ju::liciaJes rellili!tadas ~.r el a·elor a nombll'C y por 

cuem~a de1 Bal!l.d)o 

ILe aslstoe ro:t6n al .i"'lJillliCillnt-e en cuallllC& I[U2 es lliUia: erur!r.Jl df.~&~ 
demandante en ~clón la.OOull, por la na&uraleza r·ngada. :lcl 
~~urro, fijar el a lcance de la. iml'ugr~~ací6n, sin qu.e sea J!M>sihl~ 
a esta {)orpomción ub:ral'" .n.fu:ünsameJill;;e 4llándol" u:n a~ca.;n.ce 

lll'arciaill o toltal 

---·-- - - · --· - - -· - -
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C11rte S'UWe71Ul de Justicia.- Sa1ll de C<l$ací<in Laboral.- Sección 
St:¡¡uñda.- B~·otá , O. E., veintisiete de septiembre de mfl nove
cientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Alfredo Beltrdn Si.r.rra. 

Rerer~-ncia: Expecüente número 3743. Aol" númet·o 50. 

El sc,'ior Julio Escalantc Valenzuela demandó al B..•m<:O Cmn.ercifll 
Antioqu<riio para que se provfla a su favor de acuerdo con las :>llfli.Íetll.e5 
decl!mwiones y condenas: 

" Primera. Que el Banco Comercia l Antioqu.ctio, terminó sin justa 
c01usa. e l 16 dü febrero de 1987, el contrato de trabajo que lo vinculó 
conmi::o desde el 1~ de enero de 1967. 

" S<1!1?Lnda. Que para lu liquidación del mencior1<1do contrato debe 
tcnerSt< e11 cuenta, como fsc.tor de sa.lario . .,¡ monto o valoT r..e Jos 
honorarios profesionales causado.;; pOr In ntencíón de Jos prooesos e>J. 
q ue el =Tito represe.ntaba al Banco, en e.l momento de l.~ tP.rminBcié.-':1 
del ~o<Qntrato. valor est11 q ue ascten<le a $ Z4.159.902.18, .Y por el r.:ual 
d~b~: ser satisfecho por e l demandado a l demandante cuando qtlE!de 
ejecutoriada la sentencia que Mí lo disponga. 

"Torc:r!ra. Que, como cons~ocuenc:i" de la anterior declaración y de 
la condena a ella conelCII, se condene ül Banco Comt>rcial Anl'.lormeño, 
en f!tvor del suscrito a.: · 

"- Rcconocen:ne una pensión mensual ele jubilación por valor de 
22 v~.ces el salario núrúmo, es decir ele $ 4.iil.220.00, a parti r de 16 de 
febrero de 1987. 

·•- paganne. por conc~pto de .. u .. ~ilio ele cesantia, la suma de 
$ 40.865.785.00. 

"- Fugarme, por concepto do prima~ de se.rvicios causaao.s en 
junio y diciembre de 1966. la snma de S 2.030.599.00. 

"- Pagarme por concepto de int ereses ~bre la cesantis, las sunm~ 
dt!: S 9.744.641.00 ll'.ausadas basta diciembre 31 de 1986>. 

"-$ 2.22.5.913.00 (causadas hasta febrero l $ de 1987). 

"- Pa.¡;anne, por con<:epto de vacaciones no disfrut:.ldas por el 
año de 1986, la suma de $ Ull5.2SS.OO. 

"- Pagarme por concepto de :nctemnizu.ción por oespidn injusto. 
la. suma de S 41.381.084.00. 

"- Pngarrne por concepto de la mora tm el pago de salarios y pm.~· 
tacionll:! y teniendo en cuenta que la conSignación hecha. pOr t!l Banco 
es irriL'I, pudiendo ademú:; anotar su p3tente mala fe da .. 'io Al oontra~ 
~u.~~rtto que existia en tre las partes, un d1a de sala rio yor ca1a dia 
de re tardo, esto ~'S la suma de $ 67.686.63 diarios, desde el ciJa 16 de 
febrero de 1907, hasta cuando el pago efectivo se realice. 

"En subsidio pagarme las anC>tt~das prestaciones e indumnizacio· 
nes liquidadas con el solario promedio mensual determinado mediante 
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prueba pericial y las demás prestnc:ioncs e indemni:<aciones leg¡¡Jcs, 
convencionales o exLralegalM que en ejercicio de la facultad de fallar 
oztr4 y ultm pctitc• que le confl~rc el artíc:uk• &O del Código dA Proce
dimiento deJ T rnbajo, u~ted seflor Juez, determina". 

Conoció en primera instancia el J~a\.lu Se~undo Laboral d~l 
r:ircuito cie Bucanmanga., y en sente<lci& del d!a 23 de ago.~to de 19&11 
resolvió: 

1 • Declarar fUndada la excepción dA pago propu~t<Jo por el vocero 
judicir,l del Banco comercial Antioqueño. 

2~ Absolver al Baneo Comercial Antioqueflo reprcsenr..t~do por su 
Gerente P.l ó o<:tor Alberto Al arcón, dP. las pretensiones formuladas en 
~u contra por tol ductor Lnl~ EScBJante Valcll2uela, conforme se dijo 
motivamente. 

3·.· Condenar en e;o.stas al damartdant~. 

4~ consultSJ' la sentencia con la Sa!11 Laboral si no fuere apelada 
por el demandante. 

El apoderado do la parte de•~"mdante pr~enLó el rccunso de apeo 
lactón contra lA !;P.Dtl!nda de primRra instancia del cual nnnoció el 
Tribunal Superior fiel Di.~lrilu Judicial de B'Ucaramanoo. y en sent.AllCia 
del d13 6 de scpt.lcmbre de 1989 resolvió: 

"Primero. Revocar el numeral set,'l.lndo dA In. P<l.l'tc motiva de la 
sent .. ncia pro.terlda. pOr ei Juzgado S.,"'.llldo Labor:t.l tlcl CircuitO de 
est.a <:iudad, el día 23 de agosto de 19&11, tlll cuantO ab.wl.vió a la parte 
demandañn. rte la s pE\ticion"s :;obr" r&conocimiunlo y pago de la pcn~ión 
mensual de juuilación, auxilio de ces!•ntias, prima.~ dr. servicio, vaca. 
t>ioncs interese:~ a las cesant.ias A indemnizacióu por de:<;pillo Injusto y, 
en consecuencia, se dispo11e: 

"A} Condtm~~r al Banco Comercial Antioqueño. reprcsent!ldo ~>n 
la Sucursal de Sucarrunan::a, por .,1 Gerente ~t<ñor Alberto ¿ laroón F .. 
o por quien haga Sli.~ ve<:<.>.s, a paga.r a favor de ,;u cxsarvid.or doctor 
Jul!o E~;calantc Velenzuela. la$ siguiP.ntP.~ swnas de dinero por los 
conccpt<~s que :s~ indican a e;ontinu.ación: 

"1·: Cuarenta y ocho mil seiscientos '""en té. y seis pesos con vein· 
t.ltrés cent<\VOs ($ 41!.666.231 moneda corriente por concept<J de pensión 
mensual de jubilación, a mlil> de la que le rc:conoció a la terminaciórr 
del (.'OOtraW de t rabajo p0r la !luma de veinte mil quinientos nueve 
p t'lSOS oon 80 r.ant.nvos ($ :ro.509.R0l, así t\Omo t ambién al pago de los 
reajust!ls contemplados en IRs T.eyes 4'' de 1~7ti y 171 de lilaS, dCi con· 
formidad a Jo dícho en. la p111t~ motiva. de este proveimiP.nto. 

"2~ Un m il lón rmatrocientos veintilln mil ochoci~ntos ochenta y 
siete pesos con 80 centavos ($ 1.421.887 .80J moneda corriente, por 
concepto de re~tjuste al aW<ilio de ceb&lil<o:;. 

"3~ Setenta y cuatro mil novP.I)iCntos sesenta y un pesos ($ 74.961.00), 
como reajuste ll las primas dt~ llt:rviuio de lo~ dos semP.sl.re~ de. 1986. 
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"4'.' Velnticuo.tro mil q>¡inlentos f.reinta y cin~o pesos con cuarenta. 
y sei~ centavos CS 24.53r-.46) , por reajuste " l~>S vacaciones dlll último 
año de servicios. 

"5~ Cuatrociento:o; clos mil novecientos ocho pesos con catorce cen
tavos (; ~02.908.14), como reo.,lw;te a los intereses a IM cesantfus por 
el año do 191\G y lo:s e<~usados en 19H7; y 

"~ Sctccienros siete mil qtrinú>.ntos noventn y ocho pesos cou 
cuarenta y cinco cenbwos ($ 707.598.45), por concepto de la indem
niz.¡tctñn por terminación w:lilate:ml y sin justa causa del contrato de 
traiJajo. 

"Segundo. ReliOC<U los nwnerales primero y tercero de la parte 
resolutivo. de la senU>.ncia ameritad>! p-Ma , en su lugar. declarar prob<\
clas parcialmetlte las excepciones de pago pOI' consignación y pago 
general, conforme a lo dicho en la. parte motiva. 

"TerctJro. Declarar infuncl.u(Ja.o;; las excepcionL'l! ue prescripción y 
ocmpenwciQn. 

"CU~><'to. Ccmiirmar, en lo dem ó.s, la santenciu ob,1eto de la. apclaclon. 

"Quinto. Condenar en co~tus al Ban•:o Comercial Antioqueño en 
¡¡¡nbas instancias. lA\,~ de primera instunc!!l., ~asense por el Juzgado de 
conocimiento". 

1 .o!: apoderados dtl la"' partes presentaron el roeurso exf.taoráina
rio de ca~:~~\clón ia'boral, contrn la de segunda in~tancia, lo.o; cuales una 
vez concedido y udmltidos por esta. CorporacJón se procede a su F:~tudio 
conforme a tos siguientes alr.:mc<:<;; de impugnación: 

l«Jcurso de la parte demandante: 

"La impugnación y su alcance: Con fundamento en la causal pli· 
mera do c:L'>ación la.bors.l pref,llnta.J'é un lln!co cargo, ¡)Or la vía directa, 
pretendiendo con esa cenh-un. que, invalidl\dD el ía.llo y actu:.ncto en
tonc<.'S como TribWlal de in.stMcia, la Corte revoque integra1nente la 
sentcnoin de 23 do agosto do 191!8, dictada por 111 .Juzgado Segundo 
Labontl del Circuito de Bucar~rna.nga, y en su lu¡;.;¡· condene al Banco 
dom2ndaó.o en iavor del demandunte. al pa,go: De una. pensión mensual 
C:e jubilación; del auxilio de Clel;untía y de .sus intereses; de las primas 
c'.e :rerviclo y de las vacaciones ca.usadM en el año de 1 S!\6; y de la 
ir:d~rnnl1.ación por despido Injusto, I.OC'lo con u.n ~al~rio base de 
S S67 .273.00, mensual~.-. que es el que; resulta caba.lrnente Integrado 
por los componente.~ fijo y variable devengados por el doctor E:~calante. 

"CaTIJO 1lnicn: 

"En el ámbit-o propio del primero de los do;o. motivos de casa~jón 
:;l.eterminados en el artículo 60 del Decreto 528 dfl 1964, es decir, de la 
cau.~ primera, acuso la sentencia impugnada de haber violado ctirec
tamente, por interpretación errón ea, los 1uticulos 19, 127, 132, 249, 
260 y 306 del Código Sustantivo de! Trabajo: los artículos 8~. 14 y 17 
del Decreto 2351 rteliJ65: y el articuiu Ú\' dt!l Decreto 617 de 1954. 

- - · ·---
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"Desa:rrollo 11 d<nnostración del car·go: El Tribunal t:tlcuntró pie· 
nl'mlllnte acreditados los sigullmtt-.; extremo$ de hecho quo no se dJs. 
cuten, dada la naturaleza del coucepoo ele vlolución legRl q n<:< :;.r! le 
endilga. Para no desvial"!llc un áp ir.e, y no trair.ionar el pcns&mienlu 
del ad quem, me tomo la libertad ele transcribir tGxtualrnenl.e: 

"' ... el salarlo devengudo por el ~lor Cl;taba detennina<lo pOr el 
fijo y el valor de las ag!'.nr.is.s en derecho cuu~"!ldos dentro de los pro 
~sos en que el demandante A·epresentaba (1 la entidad bttncaria de
mandada'. 

" 'Las costas que le pertenecían ;;.1 patrono, no proven(an dirnc· 
lamente del banco, pero éste se desp n>.ndió de eaas y se las ~r&Sluililba 
al b"abajador en c:umplimiento de lo p¡wtado en las cartas cru~.das 
y con el pl'Opó:sito de pagarle su.~ ~r•icio~ prestados, luego no hay 
concurrencia de contratos (laboral ¡• l:ivil) como lo pregona la parte 
demandada, sino un solo contJ'ato, el de tl-abujo, como que de acuerdo 
con los articulos ~!1~ y 393 del Código de Pro~.edimiento Civil, las costas 
del proceso incluyendo las agenCias en dereo~ho le corresponden a la 
parte, no a su representante judicial. .. ' (pá~¡. 22 del fallo l. 

" ' .. . la Sala no put:tl~ avalarle pleno valor probutorio al memo· 
rMdo dictomcn y, por tal r a:z;ón, se debe acudir a oi.ru;; medios proba,. 
torios que mHitan en los autos, como son el documentO de paz y salvo 
que obra al folfo 170, la comunlc.'lcion del tollo 25, el memorial del 
folfo 133 y lo expresado en el auto proferido en audiencia <lA ~hril O 
de 1988 que obra :. los folios 135 y 136 del cnaderno principal, que 
dan cuenta sobre el pago de las agencial; en dereCho t<~sadDS en aut.o 
de mai"J.O 14 de 1986, dentro del prtX'.eso P.jecutivo ctel Banco Comercial 
Antioqueño, contr~ DISANDER. LTDA. y Rafael l:'arra Caden~. par:¡, 
poder óetermiMr el salurio p romf.!dio ·mensual en el último año de 
servicios, para efectuar In liquidación pertinente ele !as pretensiones 
que llegasen a obtener prosperidad'. 

"' .. . De acuerdo a la hlliwrta del proccw que se aprecia al !olio 
76 y los informtlS que rindió tol abop;ado Escalmtl~ Valenzuela, ul Banoo 
Comercial Antioqueño visibles a los folios 37 al 40, s~ time que el actor 
inició el proceso ejecutivo de la referencia el 1R de septiembre de 19B1 
y como que a ln. techa de ht t.erminaciór. de la relación laboral, o Se'<l, 
para el 16 de febrero de 1987, el aludido proceso se enr.ontr~ba en 
trámite como bien Jo anota el ~or apoderado de la parte c:JemMdada 
y el togado Escalante Valenzueh~ en las preguntas décimonovE'Jl<i y 
vigésima ó.el interrogatorio de par~ ab&.1elto por el actor (fis. 97 vto. 
y 98, cuaderno principal) ejecución ests que post~!iOinlentA terminó 
mediante tnmso.cción, según lo demuestra el documento que se eneut::u· 
tra al folio 170 del irlio=ativo. E,; decir, que el d~'mandante. estuvo 
actwzndo de11tro del aludido negocio durante un la.pso de 5 años, ·1 
meses 11 29 cliM. vale decir, 1.949 d !as, tiempo e.qte (]11<'- se áelJe tener 
en cuenta para promeáia;r el 3alar io diario o mcmual, clurotlle el úUimo 
ailo de serl7icio3, para proceder luego 11 ~dl.zr ias ¡;r~Laciones so
cúrles y demás peticionP.s re<:f.c.mada.s, espec;almente la pen_~irin dv 
julJilllción (arts. 259 y 260 uel C. S. del T. y 17 del Decreto 2.3.'\l c'le 1965)'. 

·-- · - --- -
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"H~ subrayado porque aq\Ú e:mpie.ta el Tribunal a desomni~;~rse 
er.. el cabal entan.dil'niento de las normas qu~ él mismo cita. y que in
tP.1']'1rAI.ó equi\'Oca.damente. 

"Conóinúa la sentencia: 

" ' ... se tiene que el der:!andante recibió por concepto de .'\.gencius 
en Derecho dentro del praoe.so cl.e e,jecución dEl B~tnco Comercial An
tioq:.Jeño contra Distribuidora. de los Santand.eres Ltda. DISANDER y 
RaJ:a.el Pana Cadena, la swna de $ 9.800.000.00, moneda corriente 
W. 170}, de la cual $2.000.000.00 corresponden al doctor Arturo 1.\ol.lul
Ulla Gómez, conform~~ se deduce del interrogatorio de parte que obra 
a los folios 93 al S8 vuelto, como apoderado sw;tituto en el ::jeeutivo 
de la indicación y, por tal ra~ón, los cálculos aritméticos pertinentes 
se deben tcnnar sobre la base de S 7.800.000.00 mo?l<lda corriente, y en 
efecto, se titm<!: 5 años, 4 m.eses 11 29 dí(lS, tie-mpo qul! cmwert·ido a díu.s 
no da un total oo 1.9411 que ·m-u!tiplio::u(los por 360 dULS que tiene el año 
comercwL, para estos efectos, cfa un resultado de 701.640, guarismo que 
a su vez se divide por S 7.800.000.00 y se tiene un salario (¡nual de 
$899.538, eL que dividido por 12 me.<es, se tiene entonces. un promedio 
me.nsuul de S 7 4 .961.00, como salario proveniente de las agencias (,'7! 
dr:rec/J.o ceditúls po·r el Banc;o a w abogado consultor, tal como se 
colige áet contrato de trabajo y f.¡¡.• c-artas cruzadas qtl.e militan er. 
autos a los fOlios 330 del cuaderno mímcru 1 y 1? ul 5 del f6lder 2B. 
Allora bien: Como el ~alario promedio mensual deriv:t(lo de las agcn· 
cias er. derecho, ~e suma al fijo que en promedio es el de $ 17.273'70, 
dadn la. circunstancia qne ..,¡ minimo de $ 20.509.93, únicamente lo 
devengé durante 45 tila:;, lo que en síntesis da un salario promeóio 
mensual de S 92.234.70 moneda. corriente, que es el que se debt• t.en.er 
en cuenta para &ea!izar la liquid•lción pel'tinente de h~~ preter-"icnes 
que llegan a alcanzar alguna prosperidad, confunn.- al articulo 17 del 
Decreto 2351 de 19fl5 ... ' ( mia es la subraya). 

"Bien sé qutl he e>eagerado las trnnscrípcione.s de la sentencia, pero 
vnlg¡\ en mi defensa. que allí se refleja con tanta claridad el desac.,r
tado criterio jurídico (no menciono el igtL'llmente disparatado criterio 
matem&tico) que llevó al Tribunal a encont.ra.r el salario mensual del 
actor, que son suficientes para la demosLración del reproche. 

"Las normas que cito en el cargo como transgredidas por la sen· 
tencia san las que regulan el aspecto de hc<:ho que el proceso revela, 
indudablemente. Sin embargo, c&rMteritándola~; con una pauta de in
t,srpretr.c.ión im)lrOpia. la sentencia vtno a promediar durante 1949 dia.s 
~1 compon<:>.ute variable del :>alario cl.e\-en¡~ado por el doctor Escalante. 
Nada en el sistema laboral t:o!ombiuno permite la búsquP.da de un 
promedio salarial por má.~ de un año, ni menos aun lo autoriza cuando 
se trata, como lo admitió explicitamente el Tribunal, de un saht.rio 
variable. 

"I.a circunstancia de que un salario sea varla.l>le impone que para 
la líoui~:}ién de to(lo aquello que (le él ,;e desprende (p.e. el valor ds! 
descanso dominical, las vaca.cjones anuales, la ce~antia, etc.) se ave
rigil.e su promedio, pero solamente, y como máximo período, en el 
año anterior, nunca en un t.iempo mayor. Además, en el salario variable 
(y aquí fue dond<:: el Tl'ibunnl se desvió completamente en su raza· 
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nnmiento.l la duración clP. la labor naót1 tiene que ver con el monto 
del sulario. El art.!culo I:i2 del Código StJstantJvo del Trabajo, distingue 
el pwlto con absoluta <:lnrldad: Uno e.s el salarío fijo o aco rdado por 
unidad <.k tiemp<•. con i!llWpendencia d~:l resultado del trabajo, y otro 
el variabltt o acordado por roncep tos dilerentcs al tiempo, como la 
citad:~ norma lo indica: Por tarea. o a destajo, o por unidad dfl obra, 
o como en el presento caso, por proceso adelantado. La jurisprudencf" 
y la doctlin$1 laborales han identificado hasta 1:~ sociedad egt.u:s dos 
clases de salarlos. CwtndO el p!itrnno, o el JUE>.z si a P.So se llega, deban 
deducir el monto del salarlo variable a e!.,<.;to de tornar la bas<:: quA lP.s 
permita conocer el o;ulor de los de3Canros remuneredos o <le lus pres
taciones o de las indemnizaciones o.ue le pertenecen al trab!1judor , 
deben recu(r!r al promediO, pero --<".omo ya lo expresé. este promP.di.o 
no puede bu.'c;~rsc en un lapso supe rior a un año-, .«in qu.e nada Jos 
autorice para que en su indag-.. ción tengan en cuenta el ¡.ieJQpO que el 
trahRj~tdor i m1rtió en su labor. En el error du hacerlo incurrió el 
Tribtmal, t:qulvo~ndo el sentido pristino de las normas aue aolloo ;; 
que se precisan en el c.:ar¡:o: El articulo 260 del r.Migo Sustantivo del 
Tr abajo, sobro jubilación, ~-uando la tija en el 75•.il del promodio de 
zos salarios davengados en el último a1!o de servicio; el A.rticulo ~OG 
ibídem, sobre primA.• rtA ~ervicío, acerca. del cual la .iurisprud~ncis. 
estableció sin ]).,uil.ación alguna ipor lo meno.« en los últimos treint•• 
año~;> que deben pagarse sobre el p1·omcdio d~l re.,pec/.i.vu seme.qtre; 
los a.rtlculos 14 del Decreto 2351 de 1965 y 8'! del Decreto 617 de ).!154. 
$Obre vac:-~eiones, en cuanto indican que deben ser satisfe<:has por el 
último s~~olario del trabajador y q•Je, ruAnl'ln P.st~ ,;ca variable, ~~~ liqui
dará con. el promedio de lo devengadn en ei afto inmeáíatn meutt! 
antt>rior: los artículos 349 del Código Sustantivo <;le! Trabajo, y 17 del 
DACreto 23.'it de 1965, sobre $\UXllío de cesantía, en cuanto t•ctcrminan 
que tul auxiliO será igual a un ll1!!S rte salario por cada año de servit.>~os 
y que, en Io3 3alarios oo.r!Ltble~, re tomará como l>a•e e! promedio de 
lo det>~'7Zgado en el último ct!o; y el articulo 8·: del Decreto 2~,;¡ df> 1905, 
en cu,;nf.o, al señalar el importe de la lndemniza~'lón por despido in 
ju~to, la fija <!R témñnos de salario, sin decir r.on prP.d~i6n c.ulil, 
debiendo, cnton<:es, el intérprete, con fundamento en w1a ~1:10"' inter
pretación de lo que prec<>ptúa el arti culo 19 del Cl\d igo Sustantivo del 
Trabajo, apl!<'-aT anafógicame-.nte la t:orma contemplada e-.n el auxilio 
de cesantía pal'a hallar ¡¡1 salario que stn•a. de ba5e en orden o, coo
crEJtar el monto de la indernnizacióh. 

' 'En suma: El Tril>wml en ~;u rano, violentAnilo la recta lnt•?.li· 
gcncia de llls nonnas citadas como apreciadas erróueament.P., 1!\dagó 
el promedio salarial del doctor Escalantc realiz,\IldO la confusa ope· 
ración aritmétlca de que da. cuenta on el comieiv.O de la. pi\!Clnn 30 
del fallo y llugó a la conr:ln~ión, t.otRJmente desacertada., de que el 
ingrediente variable del salario ~ra la suma ele $ 74.961.00, re!erids. a 
los 1.919 díus que duró el proceso cuyas a.genciu~ en derP.cho estimó 
el Tribunal perfectamente probadas . Con otra~ palabras, el promedio 
lo d"scubrló utilizando el ¡:uarismo de 1.949 día~ y no el que la ley 1 
cla.rRmente esta\.ll~;ce de 3GO días, o !le m~,nos, para ciertos Pvento~<. 
Sí el Tribunal hubiera comprendido Al\ su sentido natural las nonna~ 1 
<'IIO.has, hubiera encontrado un salario baAA como el que dejé indicado 
al flj~ el alca.ncc de la im.Pugnación". 1 

1 
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Rocur.qo de la parte dem(lltdada: 

Aletmee de la tmpugnac:Wn: 

"Con la pre~ente demanrla de casación la parte recurrP.nte en 
e.ste traslado .«ollcita ca:>ar parcía¡m<mte la sentencia impugnada, en 
cuanto ootlll!:mó a la parte demandada a pugar al actor la indemni· 
zación por despido injtL~to, "'1 lOiS reajustes por pensión <lA jubUac!ón, 
cesant-ía, intereses d" cesantia, pt'ima de servicio y vac:<.eiones, y en su 
lugsr convertida la hono:ruble Sala cu seda de ín~tanda, se ~e-rvirá 
confirmar la ,;ent&ncia absolutoria de primer grado; sob:re costas re· 
solverá de conformidad. 

"Motivos da casación: 

"Cargo único: 

"Acuso 12. S('.Oteru:ia :rccunida pur la causal primara de casaClon 
contemplada en ~1 articulo GO del DeCTeto 528 de 1964, mod!Iicado 
por el artículo 7! C.c la Ley 16 do 1969, esto es, por ser violatoria de 
la ley sustancial a causa de !lpliceelón ir.debl<la de lu~ articules 127 
del Código .Sust-antivo del Tra.bajo en rela{~(\n con los articulos 392 
y 393 del Códi¡:u de Pl'OOOdimiecto Civil (Decretos 1400 y 201 !1 de 
1970) y 145 del Código PrO!*-Sal Labural; articulos 193·2. 259·2, :!60 dP.l 
Código Sustantivo del TTabajo; artículo 1:! del AcuP.rrto 169 de 1964 del 
Instituto de Segtu-os Socillles upro"baclo pur tjJ articulo 1'.' del Decreto 
31G!l de 1!164; artículos 11 y 12 dP.I Acuerdo 224 de 1066 del Instituto) 
de Seguros Sociales aprol:mdo por el articulo 1~ del Decreto :1041 de 
1966. artículos l! y 2Y de las Leyes 4f. de 1~711 y 71 de 1988; A.rt(culos 
249. 253 (morutlcado por el art. 17 del Decr'<:'LO 2:151 de l 9Gr,) del Código 
Susr.antlvo del Trabajo; artfl;~1lo 306 del Código Sustantivo del Tt•aba.io; 
urlíwlos 186, 189 <mcdificados por el art. 14 del Decreto 2331 de 1965), 
192 del Código Susta..>1ti vo del TrabaJo; art.fru.lo 1~ de la Ley 52 d~ 1975 
y 1~. 2~ y 5! d(ll Der.reto 116 de lll76; articulo 8~, numeral 4~. d) del 
DeCNlf<l 2-351 de 1965; ;utlculos 407, 469, 471. (moruficndos por el art. 
38 del Decreto 2351 de 196ó l y 476 del Código Sustantivo del 1'rs.hajo; 
violación a la cual llegó el sentp.nciador por el quebranto. igualmente 
por indebida aplicac.-ión de los ar ticulo,:; 2:! , 2;¡, 24, 25. fi7·4, 134 del 
Código .Sustantivo del Trabajo; articulo 7~, literal Al , numeral !4 del 
Decreto 2:\.ól !le 1985 <morucado por el art. 3?, numeral 6~ de In Ley 
48 de 1968) en relación con Jos art!culos ~. ~y 7~ deJ Ac' • .uerdo 29 de 
1985 del Instituto de Seguros SoclsJes, npn;ilmrlo por el arliculo l ! 
del Decreto 2879 ele !985, y artículos 72 y 76 de !& l..uy 90 de 1946; y 
articulo~ 2142, 214:1, 2144, 2146, 21 G2, 2153, 2156, 2159, 2159, 2161, 2167, 
2189, 2193 del Código Civil y artfculo 19 del Código Sustantivo del 
Trnbol.jo en relación <:On et articulo 69 del Código Procesal Civil . 

"El quebranto do lus dísposicior.es anot-~.~das se prorlnjo en forma 
indirecta. por haberlas aplicado !ndebi.dsmcnt~ P.l ac! quem al ea.so 
sub jlldice, ptU>s con funclsunento en ellas curu~enó a. la clemand.a.da a 
pag:¡r inClemn~ón por despido injusto, por haberle tenninado el 
controtu d~:: tt·aba.lo por r.onceslón de su pensión, y reajustes en pen
sión de jubilación, cesantfa, intereses a la cesantía, compensación de 
vaC-~.~ctones, y primas de servicio, derivados tales :reajus~e.s del cóm¡l\tto 
de honorarios que L~mo !\bogado pen:ibía, a titulo de agencias en 
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derecho (costas) pagadas por terceros al patrono demandado en este 
proceso, cuando eu correctt> uplicac1ón ha debido conducirlo a absOl· 
ver a la parte demlllldnda de todas las súplicas de la demanda Intro
ductoria rtel proceso. 

"Lli violación se produjo por haber Incurrido el sentenciudor en 
tos siguientes errores de hecho q u~ con el carácter <1 e evirtente.s se 
exhiben en los autos: 

"H Dar por demostrado, sin estarlo, que la representación judicial 
del Banco demandado en el proceso ejecutivo contm el señor Rarael 
Parra Cndena y DJSANDER L'IDA. :;~; efectuó en desarrollo del contrato 
de trabajo oelebrodo entre el actor y el BancO. 

"2? No c!ar por demostrado, está.ndolo, que la representación ju
dicial anot~da en el error enunl•i:adD anl.€rlormente se presentó en 
virtud de un contrato d~ mandato en con~urrencia con el contrato de 
trabajo. 

"~· No c!ar por demostrado, estándolo, que la representación ju· 
dicial derivada dAI mandato regulado por el Código Civil, duró más 
a llá de la existencia d~l contrato ele trl\bajo, toda vez que éste con. 
cluyó el 15 de febrero de 1987 y el de manua to finalizó el ! ñ de enero 
de 1988, techa en que un tercero pagó $ 5.800.000.00 de honorarios por 
agencias en dllreebo. 

"4~ Dar pot demostrado, sin estarlo, que el pago de honorarios 
(agencias en derecho o costas) al ar.t.or lo fueron por f'J Ranco de. 
mandado, <.íl.l!mdo el primer pago se hizo ¡>or Parra Cadena y DISAN· 
DER por $ 2.000.ooo.oo el 24 de mayo de 1963, y el segundo pago por 
S 5.800.000.00 se hizo el 16 de P.nP.r o de 19118 por el citado Po.rra y 
DISANOER LTDA. 

"5! No dar por demostrado. esténdolo. q11e el pago de tales bono· 
rarios no provinlAron del Banco, sino de Jos ejecutados señor Parra 
Cadena y DISANDER L'I'DA. 

"6! Dar por demostrado, sin estarlo. que la suma de ~ 9.800.000.00 
pagndos el a~.tor por el ~ñor Pa.rrtt Cadena y por DISANDt:R LTDA., 
en t ransacción, para terminar W1 pleito entre estos y el Banco, de 
los cuaJP.~ S :1.000.000.00 correspondlan a otro abogado. no son salario, 
porque es remuneración pagarla por un te~ero y no por o! Banco de· 
lll8.Ildado. 

"7\' ~o dar por demo~trado. f!Stándolo. que el salario es n!l.ribu 
ción que paga el patrono nl trabaj ~;;dor, y por tanto. lo que el actor 
recibía de un tercero no podía considerarse sala.rio. 

"8'1 No dar por demostrado. e.~t.ándolo. que la actividad rtel actor 
en el ca.so del proceso eje<:utivo cont.ra Parra cadena y DISANDER 
L'l'DA., no fue e-xolusivamentt: personal. sino compart.lde con la acti· 
vidad del doctor Arturo Mantilla, y por eUo el ·actor rceonoció pago 
de honorarios a este último. 

"9~ No dar por demos~rado, est.ándolo, que el reconocimiento de 
pensión de jubilncíón al actor es causal Justa de lennlnación del 
contrato de trabajo. 

_ :::::::-_ - - · -- - - -- ·- -
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" l O, No dar por demostrado, estándolo, que la r~~:n.~ión de jubila· 
ción reconocida al actor pOT el Banco, fue voluntaria, y por tunw 
podl& fiJarse en cua!quier suma 1r1<m.;u3l, mientras el ln.'lt.ituto de 
Seguros Sociales asuma. el pago de 1s pensión IP..gal. 

"Pruebas err&nearMnte apre~-icuú1s: 

"Los yerros apuntll.dos se orl¡¡inaron f'.n ia cquivoc;l.do. apreciacié:-:1 
de las siguientes pruebas: 

"1 . Deman::!a introductoria del procc:;o en cWlnto a la conf~~iún 
que ella oontienc Cils. 1 ?.. 12, cuaé.crno del ju,;gado). 

"2 . Conteslacióo a la deman.dii del proce.so en cuanto a 1.3 con· 
fcsión que ella pueda contener ms. 43 a 57, cuadern('l del )uzgr.do l. 

"3. C'.ontrato f'S<~to ele trabaju 1fL 1, cuaderno 2B y fl . 330 <M 
cuaderno del juzgado) . 

"4. Carlas cruzadas entre las p;~ries de agosto () y a¡:o¡¡to 14 de 
1067 (f l. 2, 3, 1 y 5, cuaderno 2B) . 

"5. Carta de terminnción del contrato de trabajo W . 6, cuacter· 
no 2B). 

"6 . Interrogatorio de parto ubsu.,lto por el actor (fis. 93 a 98, 
cuaderno del juzgado) . 

"7 . Documentales de folles 27, 151, 212 y 298 del cuaderno de! 
Ju~gado rererentR.s a liquidación ctc prest.1r.ionf'.s y depósito de ias 
mi!;ma:~, y <:uanlia del último salarlo del actor. 

"8 . Documentos de ¡Jago d~ honorariOIS al actor por Rafael Parra 
Cadena y DISANDER L1DA., el 16 de enero de 1988 (fi. 17() d.cl eu<l· 
derno del juz¡;ado). 

"9 . Documentos sobre pago doe honorarios é.e mayo 26 de 198~ 
W . 25, cuaderno d.cl juzgado) y 16 c'IP. enero de 19U8 (Confe.~ión del 
apoderado d.cl a<:LOr 11. 133). 

"1 O. rnspecclón judicial eo 1~ ufidnO>s del Banco con documen~os 
fotocopiadu!i tm ella (Ils. 135 a 330 del cuaderno del juzgado). 

" 11 . Liquidación de ;;.:,oeucia:s om <lerecllo juicio ejecutivo contra 
DISA::-lDER LTDA. y Rafael Par ra Q\dena. Ulñ. 44 y 45 del cuOOP.mo 
del 1.'.~ibunul J. 

"12 . Reconocimiento del ctocwnento del folio 25 PO•' Rafael Parra 
por pngo hecho al actor el 26 di! mayo de 1963 (fl. 113, CL~ac!emo del 
juzgado) . 

"13 . Comprobantes pago~ iiA r.e.santias y demás prestac-Jones (fls. 
26 a. 42 .. cuaderno del juzgado ). 

"14 . Conv~nclón Colectiva d.c Trabt~.jo (fls. 18 a 42, cuaderno del 
Tribunal ) . 

"15. Certíticación del lrl>ltituto oo SegurOIS Sociales sobre in&;rip· 
ción del actor (fl. 31, cuaderr.o deJ. juzgado). 
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'"16. Pa.rtidn do bautismo y del nadnúento del actor {fl. !ti, cua
derno 2B). 

" 17. Re¡cistro de ia historia del proceso de Ra.!ad Pau" y DISAN
DER LTDA. Ws. 74 y 76, CIUI<!emo 2B). 

" 18 . In!onnes del actor sobre el pro~eso de DISANDER LTDA. y 
Rafael l>:orra (fls. 37 a. 40, cuademo 2B). 

"Prueba& no apreciadQ.3: 

"1 . Ca.r!a del G<lrcnte do::l Banco en Bucaramanga ~obre la no 
,-evucatoria tiP.I portar en ~! proco~o de DISANDER y Ra.ra~l Parra, de 
fecha febrero 19 de 198i ( fl. 8, cnactemo ZB). 

"Z . Cn.rt.ll sobre la no revocat-oria de los poli~res pnra cobranzas 
,iudld11les de marzo 5 de 1967 (fl. n, cuadP.:::no 2B) . 

"3. Carta. del SL'.tilr sobre gt:St-ione>; judi<:iulcs en el P<ooo&o de 
Ratacl Pa1·ro de$pués de concluido el cont:r:Hto d<l t-rabajo (fl. 12, cua
derno 2B) . 

"4. Carta liel S()tor soore vigencia del lrárnlte del proceso ejecu
tivo de Ra!at<l Parra y de or.ros procesos después de conchudo el 
contrato de trabajo en abrU 3 de 11187 (fls. 1:\ y 14, curu:lt rno 28). 

"5. Gartl< del Gerente del Banco de marzo 2 de 1987 Jl'11'3 los 
abogados Escalante ~· Mantilla sobre el p roceso de Rafael P .. rra y 
télcx del Danr,o de Ir,. rui.sma fecha. sobre otra gestión en el mismo 
proceso (fl:¡. 28 y 20, cuaderno 2B). 

"'6 . Soi!cituéi del Banco inforr: .e sob>'e proC~$OS que R<lP.lanta el 
<t.etor en marzo 311 de 1!187 ((l. 30, cuaderno 2EJ . 

"7 . Deciarar-Jon de l.furt.ha L>LZ Pelácz: (fu. 387 a 3119 vto .. cua
derno del juzgarlo J. 

"Primero se clemostrarán los errores de bücbo <le i ll!l pruebas ca
lificad:lS y después los de las prueb as no l:a lifir.adas. 

" Demo3tración del cargo: 

. '"El Cid quem al revocar el tallo totalmente absolulorio del a. q-ao 
decidió en primer término computar como ractor du '$al~~io' los 
hon(¡¡·arius recibidos de un tercero, 'DlSANDER I,1'DA.' y Rafael ?::¡,rrs 
Cadena, por una cuantía de $ 9.800.000.00 y que corresponúlan a un 
prowso ej<.:cutivo en qile el :1(.1;or era apod'3rado de¡ BBllCO, proceso 
que &e inició según la estimación del Tril.ounal el l R de 6eptiembro de 
19Hl , pero que no concluyó el 15 de febrero de 1987 como C'ltce ia 
sentencia, sino el l6 de P.nP.I'O cte 1986. se¡:¡ún 1" prueba que SCOKÍÚ el 
Tri'bunul aa c;uem visible u! folio 170 del cuaderno del juzgado. Es 
decir que si se le ·da pleno valor a este WlCimtcnt.n dr~ber serlo en su 
inte!ll'idarl, sólo que el actor reconoció en P.l inte rrogatorio dA par te 
que $ 2.000.000.00 ernn p:\l'll el dOCtor Arturo Manttlla. o :;ea. que la 
actividad no fue 'pefoOllBl' j)orque era compartida, :o que indir.F.l que 
faltó en ese caso el elemento esencial sP.ll.u.lacio, por P.l articulo 23 d"l 
Código Sustantivo del Tr-dbajo, de la 'prestl!ción del l'Brvicio personal' 
del doctor Escalante. 
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"El AAJario, es la retribución de un servicio que presta el t r aba· 
jadur al patrono según los artículos 22 y 23 del Código Sustantivo del 
'!'rabajo y es el patrono ol que debe pag<Lrlo según al articulo 57-4 
del Código S ustantivo del Trabajo, luego sí el doctor Escalante recibió 
el paco dA honorarios de que da cuenta el documento del folio 170 
<!el cuaderno del juzgado, de DISANDER LTDA. y Rafael Parra C(l(lf'.na, 
tal p,.go no puede considerusse 'salMio' porque no provino tltl la vo
luntad del patrono sino de un tercero Quit:n lo hiw directamente ul 
actor como lo con!lrma d mencionado documento d~>l folio 170 del 
cuaderno del juzgaelo . 

.. Además, el contr:.to de trabajo escrito cntm el actor y el Banco, 
como lo detennlnó el juzgado, y no se c:li:;cute, duró desde el 1~ de 
enero de 1967 hasta el 1~ de felm :: ro de 1987, y la tran:sacción uon 
DIS ANDER LTDA. y Rafael Parr" de quo da cuonta el documento riel 
folio 170 es de fecha 16 de enero de 1988, lo quA pru~'bu. que la acti
vidad del actor en el proceso ej ecut.i-;o citado ¡;e prolongó mucho 
(casi 1 añal desp uél< de ternúnadu .;! contrato de tra·onjo, lo que 
p rueha. que exístiaron durante algún tiempo en forma simultáno:<a el 
contrato de b'llbajO y contratos d<! mandato, regulados oor las uormas 
del Cód igo Civil citadas en el cargo, contratos de mandato, pam la 
representación judicial en varios pleitos, pero especialmente par& el 
señalado por el ad quem para d efinir el presente proct:so labOral, 
pues es en el único en que enoontró probado el pago de honorario!' 
al actor; por ello los demás no son mateT'in. de análisis eu este recurso 
de cllSación. 

''El artículo 2S del Código Sustanti vo del Tr nbajo, prevé la posi
bilidad de l¡; concurrencia del contrato de trabajo con el ñe mnndato. 
y aquí ocurrió ese evento pues se prP.SAnta involucrado el oontrato de 
trab~o con ~:1 de mandat.o para la represeu !ación judicial en el proceso 
ejecutivo dP.l Banco con tr-<1 D!SANDER LTDA. y Rafaal Parra; pero '*' 
lo cierto que el <:ontrato de tr:•ba jo terminó seglin el documento del 
folio 6, c:uadern.o 2B y lo confiesa -~:1 actor en su d<.:mandn, y ~in -.,mbar
go, c:l actor $iguió representando &J. Banco según el contrilto de mandato 
por lo menos hasta el 16 de enero de 1988 según el documento del 
folio 170. 

"Aunque el contrato de trabajo h!tya dicho que el ~ctor tenia la 
obligación de rep re5entar al Banco judicialmente segtín las carlas del 
9 y 14 de ~gosto ('le 1967, la real!dad es que había concurrencia de 
contratos y que t al r epresentación judlclill siguió a pesar de la termi
nación del contrato de trabajo, y por ell o los documP.nt.os del Banco 
y del actor (pru.elJas no apreciadas por el TribWlal indica(la§ en los 
numerales 1 a 6 de acápite rcspecti~:o de esta demandA) demuestran 
que tel'l'l'l!nado el oontrato de trabajo, Mntinuó el de mandato porque 
ésl<: no era el de trabajo, ya que cl poder para la representación ju
dicial no terrrlinR sino en lo;, casos .;;eful.lados en las leyes civiles y 
especialmente cuando hay r evocatoria expre~a del poder< que no la hubo) 
o renuncia exprcsn del mandato Oo que tampoco se probó) tal como 
proct:salmcnte lo determina el nrtlr.ulo 69 clel Código de Procedimiento 
CiviL . 

"Así si el ~'Ontrato dA trabajo es un 'contrato-realidad' ta.m])lén lo 
que cliga el contrato escrito de t rabajo puede n.'Sultar modificado par 
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'la realidad' de la eje~ución de ia 'relación t'le trabaJo'; en el <.>aso de 
autos la 'realidad' es la de que <jJ co!ttrat.o de maudato no c!P.pcnella d"l 
c-.ont.t'&to de trabajo y por ello no tcnnlnó el mantiuto a un ml.smo 
tiempo con el conlruto de t.rabajo. 

"Hom bien, los p~tgos lledtO~ por DISi\NDER J ii'DA. y Rafael 
!:'arra Cad<.ma al ndor lo fUt1ron por ::<ctlvictad profcr.lonal d lU'Bnte 6 
afies, 4 meses y no durante 5 aflos, 4 meses y 29 Ulas como dice el 
ael quem, pues la J-eaUdad es la de que la representación judicial 00!1· 
tinuó dcspué.~ de 16 de lebrero de 1987 (¡;e había iniciado en septiembre 
16 de 1981) corno lo reconoce el actor en Jos doCWltento:; de Jos !olios 
13 y 14 del cuaderno 2B y 170 del ~uaderno del Juzgado. Y el ¡>rim<'r 
nbono a estos honorarios se hicieron por Jos ten,cros el 26 clo mayo 
de 1983, todo lo cual indica que ello no era 'salario' el que se !Xli'!l con 
la 'fflglúa.ridad establecida por la ley. 

"Por otro aspecto (pensión voluntaria y terminación del contrato 
por esta causa) resulta que el Banr1o dio por wrmlnado el cont:~nto 
de trabajo po r concesión de pensión de jubilación causal "ontempl:.dn 
como justa causa en el ordin:tl 14 del articulo 7? del l.>ecl'elo 2:151 de 
1965; pero en caso de IJ.UC la honorable Sala reitere la jurisprudencia 
según la. cuu.J la conoesiún de pensión voJunt.~r·ia (como es esta según 
Jos términos de In carta del fl. 6, cuaderno 2B) no e.s causa legal dP. 
tcrmin>lCión del contrato, si dobc tener en cuent.a, tres aspt•Üus, a 
!labe r : a l La pensirin vOIWltaria antes de la Ieg-.¡1 puede 1\er de cualquier 
cuantía, pret.1samcnte ¡JOrque ~ vOluntaria; b l l!.'n este caso sólo 
podla sor liquid<tdn con el S<llario r eaJ y no con el hunor.&rio pugado 
por feTC1P.rOs a que ~ ha hecho ¡¡lus:ión n.ntoriorment.e; y e) L a indem· 
nización también debe liquit'lA.r~:oe con e! ra~pectivo $alurio real y no 
Incluyendo tales honorarios . 

"l'inalmentc la dedamción l'le la doctorn Martlla Luz Peláez (fls . 
387 a 389) corrobo;a los hecbo:!> anal.iz.llodos anteriormente con relll.Cinn 
a las pruebas calificadas, pues osevera que los agencias en derecho !,.:; 
determit'útl.J!L t!l abogooo que adAl~.ntaba el proceso ejt,cutivo y no e! 
Baru.:o, por lo t:ual los terct,ros como DISii.NDER LTD.A. y Rafael Parra 
con\'inieron (!SOS honorarios que no son en cuantia i!I:Ulllcs (~(m supe· 
r!oresJ a lo~ st>.fialados por el Ju2.gado ($ 9.370.000.00) como agencias 
en derecho en d reft:rldo proc~so segtln ht copia del auto del J uzgado 
respectivo q ue aparece a folios 44 y 45 ele! culidemo del TTihun¡i.l, qui· 
zas esa citrn inferior Re refiere a >~ctividad profe.s.iona1 del doctor 
Escalante bs..'lli\ mano 14 de 1986 (fech.'\ dt;l auto) 1l0ro el Dr<>ceSO no 
concluyó sino en enero de 1988 (casj 2 añor. después) como-.;., ha ana· 
!izado (ll'ltAlrionnente". 

Rccur30 de la parte demandllau recurrente: 
En virtud del alcance de la lmpu gnadnn que contra la Sf!nlencia de 

Sl'll.'I.IIlda inst!mcia. persigue Ja ~mandada recurrente, la Sala procede a 
e~tudíar el car~o unico en que se basa el at.aque. 

Cargo único: 

El cargo se en<-"Uentrn propuesto por la vin in di re¡;tn en el concepto 
de apllca~Jon indebida de di.::;posir1iones sustantiva~ del trabajo, del 

- - ___._ - -



--··-- . - -· --· - - --
478 GACEl'.;\ JUDICIAL N• 2445 

esta.tut.o dP. suhrogsción de riesgos de vejez, invalitle6 y m 11e1tc a cargo 
U.,J Iustituto de Seguros Sociales y con relación a dls¡x¡slcíooes adje
tivas y d el Código Civil. 

La aplicación int.ehirtl\ rlA las normas sustantivas y d~ proo.~di
rniento con las t:uale:s el recurrente integra la proposición jurídica 
infringida. provient:n, segun la censura, de los yerros fúctico~ consis
tentes en: 

1 ~ "Dor por demostrado, sin estarlo, que la n;presem~ción .iudi
cial del :Sanco demandado en el proceso ejecutivo contra el señor 1l.afool 
!'arra Cadena y DISII.l'fDER LTDA. se efectuó en d.cSCll'TOllo del contrat.o 
de trabajo celebrado entre el actor y el Banco". 

2~ "No dar pOr demostrado, esi:IÍlldolu, q ue la representación ju
dicial anotada en el error emm ciado anteriortnen~ se prcs:llltó eo 
virtud de un cootmto de ma ndato en concurrencia con el cont rato ele 
trabujo" (Subr~yas de la Sulu). 

Aduce, además, que no se dio por demostrn<l>\ In juRtA. causa de 
terminación del contrato por el ré<.:ono<;irni~~•to de la pe nsión de jubi· 
la.clón; y que, por ser volwltt•riá, podla fija1·se por el p¡¡,trono en cual
quier suma men8ua.J. 

Tal como aparecen org-aniz~o.~ los yerros de hucho que el recu· 
rrente te atribuye a la sentencia t'!.P. >.egunda instancia, los dos primeTos 
están dirigidos a m osLra.r 110e eJ.ttre el demandante y lA demandada 
existieron do:; COfltratos de natumleza distinta bajo la figura de la 
cOnC\Irrencia de contratos . Esto es: Uno de mandlllo y otro de oo.t'..t
raleza laboral. 

La. eent.encia acusada en lo qnA rAspecta al cont rato de trabajo 
suscrito por el d.oclor Es<:«lan~.e ..:on el Banco "Comercial Antioqueño", 
estimó: 

" .. . en la cláusula tercera se lec lo siguient<.; 'El trabajador paxa 
el cabal cumplimiento de este contrato se obliga pa~ oon el Bar.co a 
dedicar todo el t.iempo quP. requiera la atención de las consultas jurí
dicas, representación atlminlstrat iva y judicial del Banco, como a:po· 
de rado de éste, en la defensa de sus intereses y en gcnuml en l.'\ asesor ía. 
de orden legal en que el Banco solicite su intervención, todo de acuerdo 
a las cartas cn12adas entre el tmbajarior y el Blii'.L'O, de Ceclla agosto 9 
y, ago:;to 14 respectivam~nf.e' . Eo la cláusula cuarta, se e.stípUló: 'Por 
el servicio que se obliga a prestar el trabajador de conformitlud con 
las r.láu.sulos que anter.eden, el Banco le reconocerá una. remuneración 
en dinero de ochocientos pesos U soo.orn mensuAíes, Pi:4:tldera por los 
periodos y el d[a que para ellu ~ :;~íiale en el reglam~oto interno de 
traba,lo' ". 

Equivocadamente, lo que al parecer es tm en·or mecanográ.fíco, la 
sentenci& acusada nfirmt~ que "el mencionadu cont.rato S<'l firmó el 4 
de septiembre de 1987". Pero en realictad el año en c¡uA lue rubricado 
t!S Al de IS67. 

No cabe dttdll rJ msJ>ACto, que el cont rato de ~roba.Jo t\ IVO por 
objeto, ~ntr~; o~cas <~osas, la l'epresentación judicial en virtud de los 

--- -----
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~oderes otorgado~ por el Banco al doctor ESCA:Ilante paru ¡:esUonar 
asuutos judiciales cnmo apodltrado espedal de la tmtidad demand.ante. 

Así se COlit(e de las cartas cn.tr.tdM entre hw partes, a las C'J.a.les 
alude el fallo acusado de la manera sl¡;:uiente: 

La curta de agosto 9 de 1967 ulrlb<ída por la entidi\Cl crediticia 
demaoc!.adn e l actor , dice asi " .. . Con te3JJCCIO a los lén ninos de su 
recienle comunicación, !<Obre Jos den\lles COOQernientcs al reoonoci· 
miento de honorarios, CU31ldo el emoar:¡-o preventivo a lf• iniciación del 
Juicio ejecutivo son suficient~B para obtener el pago de atrt.-en~~-~ del 
Banco, noR pennitimos indit1ar a continuación el -punt.o · de vista dt: 
nuestra ork.ina central robrP. el particular: 

"En t~fccto, nuestro r.oncepto es que la.s diligencias de embargo 
prt:VC'Jltivo de ínicÍl:lción de juicio ejecutivo. :;~un cuando implican nn 
trabajo de !ndole jurídica y de averiguación el~ bienes, labor e,<;tA t1ltima 
en que segnrsmente el Banco :;>~ su colaboración, constituye una 
etapa dentro de la cual no M conclwdo la gestión propiumcnte admi
rustrn.t.iva ll.el Banco y éste ha de mantener el dOminio que puede ver$e 
1~ft'Ctado por los punto~ de ~ista que el abogadO l.eoga acerca de los 
honorarios que deben incluirse en Gualquier nrreglo". 

"En estas condiciones el criterio del doctor ES<~<tlantA, que es muy 
r&~petable, tiene rl t:< por medio una ci rcunst:~ncln que nos hace va.cn~r 
acerca de llt d.ecisi6n final. que portrla ser una de dos que vumos o. 
exponer: 

"Una de las formulas (.~fe) consisti-ría en eliminar el problema 
con una remuneración algo superior Al a\.logall.o. pongamos por cMo 
S l.OOO.flú, mensuales en lUgar de los $ HOO.OO, que se han P!\Ctaúo. Otra 
c:Qr:~ist.iria en que el doc\or Jo!S<Ja!ante d~jari:i 'libre al Ba!:ICO pata c:nn
venir ~.t>n el deudor ernh~rgael<) pr.,vent!vnrn;;nte o notificado (Jl manda
miento de pago, la. ouanttn de las co~tall y ésta~. en cua.nto reste después 
dt~ deducir Jos pequeños gasto~ que ocurren en estas circu!\Sta:~cia~. s"" 
rlan t.z·asladll.das al ahogado, An el e:~tendlmic:mto de que el Banco obraría 
siempl'\1 de buena fe pwa cobl'a' tale& restas hasta el punto de quu no 
a.Cects el ~nbro de su.~ acreencias y oyendo el punto de vis!l• del abogado . 

. pero sin somet~rse a él'. 

"Esperamos nos com unique su decisión, t.eniendo en cuenta la 
expcriencta obtenida en estos meses, para ~roceder a, efectuar I!IS 
consultas de r igor, si fuere el caso o p.roced~r a firmnr el cont.rntú 
dcnt.ro dé estos té!'lllinos .. . " ( fls. 2 y 3, íólder 2Dl. 

El doctor Esc.'lle.nte dio contffltación a 1M propuestás del Banco 
el día 14 de agosto de 1967, en los sigtúente~< lénninos: "Confirmo por 
medio de la pz-eso:ute lo expuast.o pe-rso!la.lmente relac!On!ldo con el 
contrato de yrestw.:ión de servicios p::ufe..~ionales a la institución que 
u~ted cügnamente representu., en el sentido ele escoger la s<:¡¡wJda fór
mula pi'OJ)uesta por ust-edes para dejar 'libre 1\l Banco pa.ra convenir 
con el d~udor emba.rgado preventivBJnP.nte o notificado el manteni
miento <sic) ele pugo, la cuantía de Ja..o; costa;; y éstas, en cuanto reste 
despues d~ deducir los peq_uallos gastos que ocu rren en e::stas círcwts
tancias. serían tl'asladada• al abogado , en el entendimiento de que el 
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Banco obra.Tia siempre de buena íe para cobrar ta.les costt\S hu.sta el 
punto de que no afecte el cobro ele sus acreancias y oyendo el punto 
de vista d~•l abogado, pero &in someterse a él'. · 

"!.a. experiencia de estos m<:o$10:> de t raba_io con el Banco han dado 
un resultado S<ltistactorio ya qu~ hemos puesto en práctica toda fór
mulu ... " ( fl. 4, fóldP.r 2B). 

Lt\S piezas probatorit~<; · ;mt.flrlor es constituyen el pilar sobre el cual 
el Tribunal estructuró la .s~ntenda con fundamento en La existencia de 
una relación laboral, que no r evela yerro fáctico en cuunto que el man
dato sea unu. rea)jd.'l.d q:.te se sobropong<t al contra~o óe trabajo. 

En pr m•idencia de esta Corporación , el 9 de octubre de 1985. Radi
cación 11!196 en el juicio dt1 JO!\é Osario Ranúrez contra F . ChavarMa 
V. & Cia.. Ltda. se oijo :¡ue "la primacía de los bec'.hns -defendida por 
la doct r!na llamudB. óP.l 'comrato reuliúad'- 1!.0 implica en modo a.Jgun o 
que las estipulaciones contractiUtles r.:>.r~r.an de tollo vulor. Ta!es e:sti
pulae1ones, por el contrario, ~udtm se r definitivas al menos para probar 
que In relación lal:Joral se conce;rtó entre: ddc;-;nin~das persona~, que 
nporecen Mi deb~damento indJvldualizadas y concertada~; entre si" 
<Maglstracto ponP.nte dncr.or F'Arna.ndo Uribe Restre9o) . 

As( las cosas la sentencia ~r.tL>;ada sostiene que "las costas que le 
pf>rt.enP.I'Jan al patrono, no proveman directamente del Banco pero éste 
s~ desprendió de ellas y se la& trasladnba al trabajador en oumplirnie.nto 
de lo pa.ctado en lt•s curtM oruzad.'\S y (.'()O el propósito dt: p14garle sus 
Eervlclos pmt.adrn;, luego no hay oonm1rrencia de contratos (labo:ral 
y cl\·111 como Jo preg()IJa la. parte demandada, sino un solo contrato, 
Al de trabajo. Com o que de ncucrdo con Jos articul08 392 y 393 dE'l 
Código C.e Procedimiento Civil, las costas del prOI'R.~n Incluyendo las 
agenCias en dere.cho le corrP.~ponden a la p<l.I'te. no a su representante 
jUdiCial". 

Lo qu'3 ocurre ..,; qv;, tanto el conl:~ato de traba.1o como el de 
mandato comparten conceptos comune1\ a su nat.uralczll. In presta~ión 
da st•rvictos con la propiu eOflrgla humana.. l!:n d contra.t.o de trabaJo 
porque los servicio.~ que ¡;~resta son continuo~ e itn¡,¡licau una d~-p.m
rlenc!Jl. personal, técnica y elluuóm ic¡¡, del trabajador al patrono <:ue 
en el C'.aso sub e.umúr.e comparte el mil1rno objeto y cnusu. l:.s ge-; tionas 
julllclales rcrtli&ldas por el actor a Mmbre y por cuenta del Banco. 

La doctrina cons idera que el or ticulo 2144 del Código Civil ha sido 
derogado por el Có(Jigo del Trabajo, cuya declar11Ci6n normativa ha 
quedado desplazada por el CódigO S ustantivo del Trabajo a\ considerar 
como c.ont-rato de trabajo toda· actividad continuada de una persona 
en favor de otra, sin distinguir si la actividad es técnica , material ín
tcluot=l o de representación . 

Lo q_ue s: ocurre en el asWlto ~u!> lite, es que el cont rato de trahajc:, 
al cual hace r,;ferene1a la sent>.mcin ~.-:usada, ~e terminó unilateral· 
mP.nte pOr parte del patruno el día 16 de fcbr"ro ele 1987, ,;n los 
siguiente:; términos: 

"Como usted sabe, actur.lmcute reúne Jo:; requisit~ para disfrutar 
de 11u pensión <!z jubilación . Est.e hecho de acuerdo con las nor:na.s 
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legales vigentes, es justa causa pa.r« L~nninar su contruto de trahajo; 
por tal motivo, el Banco ha decididO dar por terminada la l"P.lación 
laboral con U$ted a partir de 16 de febrero de 1987 con baso en La 
Justa causa anotada". 

Ello quiore decir que terminada Jo relación con!.raetl.lal de ruil7.l· 
rAleza laboral, quedasan pf'\ndientes do definición judicial asuntos que 
habían sido eocommldadOs por el Banco der.tro de In vigencia del con
trato de trabaJo. pero que se u~fin.illl'(m con posterioridad a IH termi
nación de la relación laboral. Ello acontece con la~ <:ostas del proceso 
Rn la parte que el Banco se obligó a. roconocer al actor como r emu· 
oer-d.l.~ón adlcfonal. 

En todo caso de las pruebas que obran eo Al proceso y de las 
cartas cruzadas entre las partes d-espués de terminatla la r elación la
boral, surge con claridad que jamás exi.~tió un cantro.to de mA.nduw, 
por cuanto los poderes otorgados ni demandante por el Banco, lo 
rueron como instrumento indispen.sablt: p;1ra la ejecución del cont rato 
labOral que obra a folio l , CUI\dcmo 2B. 

Esto si¡¡n!Iica. que en el proceso ejecutivo en el cual .se ~usaron 
las costas objdo ele controversia como remuneración lnboral. el de
mandante inicial actuó como trabajador del Barwo y, en consecuencia, 
s! bíoo ese proceso culminó después de extingu.iU.o el contrato la.bmal 
¡lOr voluntad del empleador, no puede desconocerse el valor de la re
muneración a que tenia <lerecho por ese concepto mientras subsistió 
el contrato de t-rabajo. 

Por otra parte, dados los límites y la naturaleza misma del recurso 
de casación, no puede h.< Co rte, de muncra oficiosa, revisar lu. liqtú
d¡,t-ión practicada por pJ Trib\mal par.:r. excluir el tiempo de durnción 
del J)I"OC€SO ejecutivo oon vostx:rioridad a la termln*Oión del cont t'l•W 
de trabajo y su remuncrnción proporcional por no ser t<-:S~ hecho 
materia de censura. 

~'inalmente. observa la Corte que no existe motivo alguno para 
varl"r l!U jurisprudencia en el ,o;ent~do de que el re<~onocimieniQ de la 
pensión voluntaria al trabajador no coo.<;t~tuye j ustA cau.sa para. dar 
por terminado por el pat.rono unlla~ralmente su contrut u de trabajo; 
y, en el caso sub lite, si bien la pem<l(ln d<>. jubilación al tmbajador rue 
reconocida voiuntariHmente por el Bnnco (fl. 6, CU<\derno 2B) , sin 
haber cumplido 20 años de servicio, tá l recouodm!ento en lo relativo 
a cuantía. se hizo con sUjeción a lo <lispuesto en el artículo 260 ·del 
Código SUsUlntivo del T rabHjo, es decir en el equivulcnte &! 75% del 
salario dev~j¡ado por aquel. 

El cargO, por lo dicho, no pmsper~. 

Rec1LT80 del demandant e recuTr ente: 

Ccrgo único: 

El cargo r.ontra lH Bentencia d e .segunda inst.ullcia se encuentra 
pmpue~to por la "la din .uta, en el concepto de interpretación errónea. 
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Más sin embargo, de 1"' lectura de la demanda aparece que el recurrente 
de~rrolla el cnrgo acusando lu sentencia por yerros fáctico~ ~n In li
quidación practicada por el ad quem, lo que nP.r.AAA!iamllnte hace rete
r C'ncin a.l aspecto fáctico del proceso, v~lt: decir, a la t.-uesticln proba
to;!a, por lo que la acusaclcln se encuentra mal formulada ya quo, ~:omo 
es sabido, los ciTO res de ese o.rden (!Ue se at.Tibuyen al senwnd:~.1or, 
han de censurarse por la via indirecta y no pnr la directa. como lo 
hlro el recu rrente. 

Además, o.sL-;te razón al replicante én cuanto que es una carga del 
demnndanie en casación laboral, p o:r la naturale:z.a rogada del rticUr!;n, 
fijar el alcance de la im pu¡¡nación, s tn que sea posible a esta CQ¡-po!'S
ción obrar oficiosamente dándole un alcance paretal o total. 

En virtud de lo anterior el cargo deberá des€lcharse. 

En mérito de lo expl!esto, la Corte Supn•ma d~< .Justicia, Sala de 
Casación L;tboral, Sección Segundf• arlministrando justicia en nombre 
de la ~hl!ca de Colombia y pOr autoridad de la ley, r:o casa 18 
sentencia proferida. por el Tribunal Super ior del Dlstrito Judicial d<! 
'Bucaramanga. el 6 de septiembre de 1989. 

Sin costas en el recUJ'&O. 

CópieSA, notlfiquese y devuélvase ~~ expediente al Tribunal de 
origen. 

Alfrcdl} Bdtrdn Sierra. Ro,fael Baquero Herrera, Hugo Suescún Pu1013. 

Consl!t.lo C'IClrbiTG$ Ferndr.t~et. Secretaria. 
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NO AOO':::'.h.Ml!S~ :S::!: L.~. Vlil'l AJI)l~~:?JJS'Jl'ii.M.~l!V Al. 
?MN'JJ.'JEJL~:,o son.o lE~ L.'ll coJR.n ES nmv:no o J.w.Emo 

NiU:EVO, i:N~3Fi!lifSIItlL:E iEN C.&SA:CION 

Ctlmeo!'de y reitorah<tcm.t.e 11.;;¡ d!utltrñn:.a y la jurispl1DJil.encia llun 
eg:rrJn:.i-dl-& S!orr.oo fWMllruncrdo Jll8lra >llUe leos m~t-rlLlul> nuevo;; no 
Jl1ll!12oti:an apreciarse el!l es.!Jaci6n, la vi<l1aciór' del derecho d:e de
fensa, porque la p-.u-te ::Gntra quieJJ ~ aduce caTeció en instaneia, 
precisruncm.t.e por )]1·0> haberse pla!üa:ado en eDra, de la OJPOrta!:rmida·rll 
para eonira.i!llecirDo. ,~.d.cmás, fr~r:t(e ~11 ·meillo :m:.revo se pretelll!lli-

tirian las in~ta.l!lei.;,¡:s. curres]NI.lll>!ili:enws a su juzgamieiiLOO 

Corte .Suprema de Justicia.- Sa./.a de Casacilin l..al:>rwal.- Sección 
Prtmem.- Bogotá, D. E., prim~ro de octubre de mil novecientos 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Ramón Zúñi_qa Valverde. 

liadicactón número 35H. Acta número 40. 

José Anuar C'.orc!a Mondragón, demandó al Banco CafetP.TO, S:t· 
cursa! de t.:ali, para que fuura condenada a reconocede y pagurle los 
sigulenlt~~ crédito$ laborale~ : 

"A. Que se condene al Banc.o Cafetero al pago y reconocimiento 
de i.a pensión plena de jubíloción, de-sde la fecha en que ~1 actor c:ttmpla 
la edad t-eglarnentaria y de conformidad con las leyes, 1M convenciones 
colectivas y los Jaudos arbitrales vigentes; 

" B . Al JA'\gO de la in~iúa por huber !<ido despedido sin 
justa causa comprobada., ap:icando lo esta'olecido eu las CO!lvenciones 
colectivas vigentes y Jaudos arbitn.les vigentes suocritos entre el Banco 
Cafetero y Sintrabanca; 

" C. El pago (en la suma que resulte probada> <le lo correspon. 
diente al traslado a su domicilio en la ciudad Buenaventura; 

"D. A la rellquidaclón de prestacion~ sociales de conformidad 
con lo pagado en la liquidación fin¡¡! de! conlrato". 

FUndamenta el actor sus pretcnaiones en los Sib'llientes hechos: 

"1'1 E l señor José Anuar Gan.:ia Mondragón, se vinculó con el 
Banco Cafetero en la ciudad de B~naventura, el día 1? de julio de 
1960 y en esa ciudad prestó ~= servicios hasta el día 30 de abn1 de 1984. 

- - ==- --- - -
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''2~ A partir de l'! de mayo do 1984 fue transferido a. la ciudM de 
Cali donde laboró hasta el día 31 de octuhre de 1984, fecll» en que 
fue despedido sin justa causa compru!Jada. 

''3? r.a. labor desempt'11ooa por mí poderdante en esta ciudad de 
Cali fut~ la de 'Gerente «C» Transitorio Supernumerario·. 

"4~ El último salario mensual básico dA, engado por mi palroeiJ.Jado 
fue ~l de ci~t.o nue-ve núl c:ur~trocientos ci.Dcu~uta y ~iete pesos con 
setenta y nuevA centavos (S 109.457.79) moneda corriente. 

"S? C.<:m1o miembro del person~•l del Bsnco Cafetero, a n,i poder· 
óante l o (.'Ubren todos los derechos y bCneCic.ios. de las convenciones 
colectivas de trabajo y laudos arhttrales suscritos entre el Banco Ca
fetero y el Sinñlcato de TraiJajad'IJreS del mismo, SINTRABANCA". 

Tramitó la liti.$ el Juzgado Cuarto Laboral del Clrcu;t.o de Call. 
que en sentencia de 'J!1 de agosto de 1988 dispuso: 

" 1? Condenar al Banco cafetero. entidad con domlcilío principal 
en Bogotá y Sucursal !!n Cali, rep1-e:;e.ntada por el seño-r Jaime Alistides 
Alvare~ r:astaño. a pa¡;:ar al señor José Anuar G11rcía Mondragón, a la 
ejet:utorla de esta providencia, la cantiñad de doscientos setenta y cinco 
mil cuatrocientos setenta y cinco peso!' con c.lncuent"' y ocho centavos 
q¡ 275.475.58) moneda c.<miente. po¡· concepto de indemnizndón por 
despido inju!'>to y costos d~ traslaclo de la ciudad de Ca li-Buenaventura. 
de acuerno con lo expuesto en lt• parte motivu de et~ta providencia . 

"2~ Absolver ~•1 Ban~o Cafetero, rte los demas car¡¡os formulados 
por el señor José Anuar García. Monctragón", 

E l Tribuoal Sup~rior del m ismo Distrito Judicial mediante !ello 
caletJdad.o el 3 de abril de 19&9 dispuso lo sl¡¡uiente: 

"1. Modificar el punt() l~ de l a providencia impugnada en el sen· 
!-ido de conde'IU!r al Han~o Cufetero -sucur~al de Cali-, representado 
por el señor Jaime Ar.istldes Alvarez Castail.o o por quien bllga sus 
v--=s, a pagar al señor José l!.nuar Oan.ia Mondragón la s.uma rte cinco 
millone:> trescientos noventa y nueve mil nove<.:ientos diecisiete pesos 
con sesenia cent-avos ($ S,:i99.917.6t)) monec:1a corriente, por concepto 
de indemnización por despido injusto y no la tasada por el Juzgado. 

"2 Confirmar los puntos ~ y !1~ de la mi5lii8 pro,idencia'' . 

Incoufonne con la de~ermin11ción que antecede tn parte demandada 
formuló recurso extraordinario de casación, nonced!do por el Tribunll.i 
y admitido por esta Sala de IR Corte. 

Presenta el re<:urrente el alcance ~ la impugnación en la slguicnle 
lorma: 

"Aspira mi mand<mte con este r e<.."\lrso A que la ~entencia i.lnpug
nada se:. casad:. totRJtnente con A; t in de que la. honnrable Corte, cons· 
tituida en s~de rte instancia, proflera sent-encia. inhibitorin por carecer 
de compet~nda para dictar un tallo de mérito teruendo en cuenta que 
no se agotó debidamente la vía gubernativa . 

"En el evento de constder<lr esa hor.ora.ble Corporación que la. 'lia 
gubernativa se encuentn deb,idamente agotada, se IISplra a. que la sen-

- - ·- - - -
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t"'ncia Impugnada s.:<n casadu en cuanto moc\iiio~ú ol m.1:~t.o corre~pon
dtente a la htdemnizlill; lón por despido a r.P.r¡¡:.: ctel 3anoo C~.Lf'!."'!'O, co" 
d fin do que In honorable Corte, eonst!tulda ca M(\e cic inst:nci2 , 
confi rme en tOdas sus partes el follo Gel a qun. 

" A l~<l eft'cto, y con apoyo e:r. la causa! primera d e c:a%0ión Jft.bornl 
(arfs. 60 del Decreto ~2e de 1904 y 7~ · d~ lu Ley 16 d~' 1959 i. acuso la 
~<enten(:ia del honorable Tribunal ele Do~oL!i. indivldualizaC:a a:l.l.f\rior
mente, (Je se.r vioiator!a de normas stistnnc!alf<O por le)!; il10tiv~ Qllt! a 
continua(:ión se expresan" . 

Con el Objeio ant.,ricr pr~t~uts. la ~~~ro$ura do~ cargos «n contra 
de ia sentencia de segundo grado. 

Primi!r cargo: 

"La sentencia impugnada viol~o por vi¡, indü·e(:(u, en el conceplo 
de aplicación indei:Jida, e través ::11'1 un::~ infracción de medio, el urticulo 
6'1 del Códi¡¡o Proce$u1 c!cl Trabajo, en re lación con lo.~ articulas 22, 
82, 85, 97, 152, ordinal 2'1, 157, 1'14, 251. 2~2. 253, 2:>4 , 268, on!:l.~nl ~. 
279, 30"J y 40~ ó.el Código de PI'OI'..edimiento Civil y con el artículo 145 
del Códi~o Proc~;sal Laboral, eomo co;1secu.enc.W ele las evicientos erro
ras de hecho en que incurrió el sente nciador ~~ no dar por ciemo.~trCtdo, 
estándolo, que no se agotó la ·vla gubernc;.tiva debi</arnente ¡¡ aL rln.r 
por demo.\trado, si-n estarlo, qu~ nu se observa hech.O ql!e en nutü.e 
( &ic j la ucluación cumplida., yerr~ fácticos originados en la Wte de 
apreciación del docum~>.ntu, que en copia al r.f\rbón, obra visiblE? n folio 
31 el expediente. 

"Esta lnfrncci6n de medio clderminó, a su ve:.~, ¡¡¡ a.plk':acióo Jcdc
hicia de los artículos 1'' y 11 dfO lu Ley '"' de 1945; de los arl.ículo~ 1~. 
2!, :Y.', 19, 26, ol'd:nal ~?. 37. 40, 43 , 4'7, litera.! gl y 51 del Decreto 2l'J7 
de 1945; del art.kulo ,; 7 del Coctigo Sust;mtivo dul Trabajo (nmmu 
aplicable únicamente a los tnib¡tjadores pu.r ticulares 1; rlel artículo 14 
d<: la Ley 171 da 19(;1; del articulo 22 del Decreto 1611 de 1962. del 
articulo 27 dAl fltx.'I'l'IO ~135 de 19UH, de los artlculos 68 y 86 del Decreto 
1848 de 1969; ele IOl! uriículos 2-! y 21, cli\n~ulas 1~. ~~- 4~. 5? y 10 de 1~ 
Convenc:ión Cole:cth•a suscrita el 2o de ,iunio de 1972; de Jos Rrt.fc~uJos 
H, 3?, 4?, literal d), 30 y 31 de le. Convención Colcctlvit ~w;críta el 25 
ele julio de 1974; de Jo:; artículos 1~, 21, 4?, Ll y 16 ó.e la Convcnciói:l 
Colectiva suscrita el 23 de mayo dA 1978 entre Al Sindicato Nacional de 
Trobajedores del Banco Cl!fet.ero y la emidad demandal'la; íos artl.culos 
1'1, 2'!, 3~. 4·~ y 21 del laudo arbitr~i dictado el JO de flgosLo de IAJl2, y 
de los artículos 1?, 2~ y 22 de lo. Convención Cc!cctiva su.scrita E<: 24 
lh: f¡¡brero de 1934 en r"lación todas estas normas convencionales con 
los artículos 467, 468, 46!1, 491 y 402 del C<ld\go sustantivo del Trnbujo 
y 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965 (adoptado como ;P.gisl.aeión pe;ma
nente por el artículo 3~ de la. Ley 40 de 1908) . 

''Demo.~tracian: 

"La. proposición jurídica se in tegra con dispmlio!ones c.o7.vE<ncio· 
nal"" por so~tener esa )1\)J'lOraOle Corporación, a pa.rth· de la senteacia 
de Sala Plena de mayo :l7 de 1905, dictada en el p:ro<:eso radics.:lo lmjo 
el número 11500, Pl'Omovído por H;¡,go EmAsLo l'into wntra la Caja 
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de Crédito Al;(rarío, Indu~trúd y Minero, que ' la convenci6n colectivn 
e11 ley, al menos entre las partes, y es ley m~tterial cuando con"<•gra 
derechos y ohlign.ciones', Jo <~ual ha sido reltAl'll.do en m últiples deci
slone.~ de lA.~ r!Os Secciones t'le la Sala Laboral de la honorable Corte 
Suprema de Justicia. 

"l. La violación de medio: 

" Los falli•éores de instancia omitieron hllr.er consid<3raclones espe
cmcas sobre 'Al punto relativo al ¡,¡gu~ami~nto previo de la vta guber
nativa, ex.igencla ésta que constituye un tactor de competencia, pam 
que el Ju"'z pueda resolver la contwversia, m edlarltt' de<:i.<.ión de m~rito. 

"El honorable Tribunal Superior de Gali, en ls sentencia que se 
:.cusa, condenó ru Banco <)ll[etAro a. pag-«r al señor José Anuar García 
Mondmgún la swna de S 5.399.91? .60, valor correspondiente a la indero 
ntzación por despido, modificllndo 10 resuelto sobre el particular por 
cl Juzgado Cuarto Laboral del Ci rcuito de Cali, y confirmó la absolu
ción de los demá$ cargos formulados c1.mtra la entidad. 

"!SO obstante los <Lilto;liores pronunciamientos de fondo, ol cxarni· 
nar la copia al carbón que obra visible a folio 31 del cuaderno principal. 
se concluye que In misma no ucredita el cumplimiento pOr parte de: 
demandante, de la e..Ogencia dtll a rtir.ulo 6• del CQdigo Procesal Labo::-a! 
n:la~iva al a.gOt!lmiento de l<J. v!a gubernat.h•a, previo a la !niciución 
del proceso. 

"En efecl.o, la copia al carbón que aparece 11 folio 31 del P.1<pediente 
eu una simple reproducción m~>~An1ca de un docurnento privado ca
rente de aut.entlr.irta.d en los t.érminos de los ar~iculos 251, 252·, 253, 
354, 268, unlioal 3!, y 279 del Qóctigo de Procedimiento CiviL 

"Dice el inciso final del artículo 251 que es do'--~¡ment.o privado 
vl que no reúne los requisitos p¡,r:t st>.r duc:umenlo público, el cual 
se p~esnme o.utér.tico. y cn:!<1i1a <'<1 artículo 2~2 q_ue el do~1.1l'nento pri
vM!o es auténtico cuando ht~, sido reconocido ante Jur.>z o notario, cuan
i!o se ha ordenado judici:llmente tc."tlerlo por n ><xmnmrto, cuundo ha 
&Ido inscrito E\n un regist ro publico, cuanrlo ~e ha aportado al proceso 
y a!i..-msdo es::ar suscrito por la parle contra quien se opone y cuando 
se ha declamclo en providencia juctidal dictada en proceso anterior-

"El artículo 253 exige a qu:ioo aporta la reproducción mecánica 
de un documento privado que la presente autenticada por notario o 
juez, pr~·ío eJ respectivo COI.f\jo, <:aso en el cual tendrá el mismo valor 
probatorio del original, S<':gún lo dispone los artículos 254, 268, inciso 
3? y 279 . 

"El hechl> de que en la aludida copia nJ carbón apa:ro~:ca un sello 
q~·.e dice: 'Banco GaCetero, ::;ucursal dP. C',all Oficial Administrativo B 
Correspondcnctu' no significa, u tortiori, que el wnLeníuo de la misma 
conesponda u los originales r~<;ibidos por el Da.nco, puesto q_uc lu 
circunstancia de ostentar un sello de la entidad no es U!Ul. de las con
templadus en la ley para que pueda. tenerse como auténtico un docu
mento privado. 

"Sobre el particular, es pertinente transcribir una. reciente senten
cia de la Sala de Casación Civil de la honorable Corte Suprema c:_e 
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Justicia, •-e lullva al alcance probatorio ele los <IO(:umentos apo rtados a 
los procesos en !otocupLa, dictada con ponencia Clel Mugil;t.rado doctor 
}:duar do Garcis. Sarnúento al pasado 28 do junto y publicada en la 
revista 'JurlspmdencLa y Doctrina' (Tomo XVI II, págs. 607 y f,OS, :rep
ti~~re de IU89): 

uR. Determinación inspirada. en elemental principio de derecho 
procesal result.~ ser la que el legislador n.a.donal consagra en el artieulo 
174 del Cócti¡:o ele Procedimiento Civil, SClP.r<'.A rtP. J¡~ nec¡,sidad de que 
tuda decisi<.in judlcial se dmente en pruebas regular y oportunamente 
alleSt<das al proce<'O. Se busca que la declaración ele exi~l.encia de un 
hecho emitida por el Juez tenga nna hase curtaza, toda ve2 que la 
finali(lad de la prueba es producir en la r.onciencia del .iuzgador la 
convicción ne~:!jsn.rLa que le permita decidir con ~:~cl~:~rtu el asunto deba
tido en el ptoceso. 

"!'ero para que la prueba cumpla <.'On In finalidad que le ha pre
visto Ju ley, ae servir de medio de convicción ~tl Juez t'lll la tare:?. de 
declarflr la llXistencia o inexistencia de los lleehos que .se ventilan en 
el proceso, tiene que habar observado las normas que regul<l.n su pro· 
du<;ción, ~lt condur.enci& y su eficacia, porque de no se.r n~i, ollas no 
pU<!den :;cr ob.leto de persuaclón .racional. Entonces, si 1.8 decisión ele! 
juzgador e.:5 productor de la valoractón de prueba.'$ ajustadas n écre
cho, el resultado debe corresponde:r a la reJl.l.ld:\d óe lo acontecido; 
mas si, por el contrario, la labor ponderativa recae sobre pruebas que 
sulJeo;Umaron esos requlsit<ls y de ellas t-'Xt.r<liO precisamente el ~~.n
ienciudor su pronuncíamlento, es evidente que incurre en :;-er ro de 
derecho, que según la do<:t.rinu. de la Corto 50 pn:scnta 'cunndo aprecie 
pruebas aducidas al proceso sin la ob..<:ervnción dA Jos r equisitos legal
mente necesarios pura su producción; o cuando, viéndolA~ An la reali
dad que ellas demuestr¡m, por estimar erradamente qu~ fueron ilegal
mente rltuad~; o cuando le da valor perRuasivo a un. rneuio que In loy 
Axpn·~amente prohíbe para el cRso; o cuando requiriéndose por 1.2 ley 
una ¡¡rucl>a espec:lllr.a p,¡,ra demoscmr dete.nrúnado hecho o acto juri
dico, no le atribuye a dicho medio el mérito probato rio por ella sefm-
1<\do, o ó.a por demostrado con otra pru'Zba c\lst.!nta; o cuando e! 
sentenr.1l'ldor exige para la justificación de un he<;hO o dt' un acto una 
prueba e~pedal t¡ue la l~y no requiere' (Casación Civil , 25 de septiembre 
de 1073, CXLVII , 65) . 

" 9. Cual.ldO dl:l In ap<>rtat:ión de dot:urueJll~ ¡, Wl proceso judlcíal 
se trota, podrán presentarse originales, o CO;>ía:s que puedan consistí~ 
en transcripciones o reproduccione5 m ecánicas y tienen el mismo w lo!" 
proha.tnrio de aquel en los siguientes cssos: ~~ la.S copias aporta-:j.-.~ 
son transcripciones, debieron !'>Ar autorizadas u orcl.ena<la~ por el no
tario o el fun~;ionario público ~.n cuya oficina so encuentre el od gina.J o 
copia auténticu del mismo, a menos de t ratarse de transcripción hecha 
P.n el recurso (le inspección judicial que, salvo otra disposición leg-al, 
conserva por ~~ $Olí~ idéntico vulor. Ahora, si la aportación de copi..'l~ «1 
proceso se he~~e eu la. modalidad de repruducciún mecánir.~t, como e'l 
fotocopins, se requierA que éstas estén precedida:; dt: autenticación ante 
notnrio o juez qua haya verificado el respect ivo cotejo, todo con su· 
Jeci6n a Jo.~ arf.k>:tt:os ~53 y 254 del Código de Procecllm!ento Civil. 
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" '}.u., =do :10 lo di<:en expresa.'"!lente rn.s disposiciones citadas, 
el cutuj:.> que tie!le lugar en la tmbmticlu:ió~ de fut.ocoplns. puede ha
cerse no 561o co:=1 r".l:>1J"CIO a loo doewnentos originales, slno también 
<~on rcl.nción a las ~:optas o.utóntlctl:> de ellos , a las que el Código at ri
buye Idéntico yn.lo t•. Además, no es indispensable, como erradamente 
se ha cr~!cfo. qu.e esos originale:¡ o 1\US eopia..s aulént.lcas repu~en en 
la of\u(n¡, del notario o juez E!<lcarf(ado del cotejo, requisito requerido 
sí p~rr. 111$ tran~cri~Jciones. puesto que p1~m su legal prooodt.'l'lcla basta 
simplemP.nte que hnyun sido p~testos en presencia d& cttt~lqniera. de 
estos fvncior.e.;-ios v. lf\ par que lO\; cjempiRrP.s repr<tduciclos. y qu3 en 
la clili~nda. de autenticación ¡;e deje t.estimon:io ele la ocurrencia. de 
cu~olquiAl'S. de estas dos a1temativas, e~ óecir si la. cotcjnoión :;e hizo con 
et onglnal o ccn cop:S. auténtJ.ca lle él. Ese es el criterio que ha t~;nido 
1~ Corte acerca del alcance probatorio de Jos do.~umentos tmídos en 
ori¡:lnul o Pon r.opias al proceso'. 

"lA conclusi.ón necesaria d~ todo Jo expli~.M.o anterio rmente, es 
la de que el 'Lribunal apreció er:óu~amente L.'l copia a.l coxbón visible 
a follo 31 del e¡q:ed.iente, al tenei'IA. como. doctuncnto auténtico y, como 
coru;ut.•uooci:~ de es~ err.ónea nprer.ia.ción, al com;iderar en !orma cqui
vo~.adll que la parta ~cl:ora agotó La vía gubernttt.ivn prol1uciéndose así 
P.l manitlesto error de hecho que d~;nuncia el cargo. 

"I!. La violación de las nor::na& sustancialP.s: 

"Oemostrotia como cst.á. la viola.ción de medio, veamos. entonces, 
cómo se produce l~ ¡¡pJirnrJón t:ulebida di! loo artieulos 1! y 1l cla la 
Ley fi! dt! 1945; de Jos a.rticulus 1·: . 2", 3!, 19, 2&, ordinal 6Y, 37, 40, 43, 
47, literal gi y .3! d el I:cercto 2127 de 19·15; del artículo 27 del Código 
Sustnr.tivo del Trabajo (aplicable únicamente a lo.~ trab~jadores par
ticulares ); de! art.ícHlO 14 <!s la Ley 171 de 1961; del artic.;u.lo 22 t!el 
Decret.o 16!1 d.e lS62; del articulo 27 del Decreto 3135 dtl 1968; de los 
artfculo.s 66 y RG del DccNtO 1818 de 1969; de loR arttCUlos 2? y 21, 
cláu~:~ula~ t~. 3~. ~. s~ y 10 de la Cunvcru::ión Colectiva ~uscrita el 26 
de junio de 1.!1?2, rlc los artlculos [•:, 3·~. 4?, literal d), 30 y 31 ele la 
Convenc:ón Gu!eclim s:Jscri.ta el 25 de julio de 1974; de los articulos 
1•, 2~. 4~. 11 y 1€ de !.a Convención Colectiva suscrita el 23 de mayo 
de 1978 en~re el S~ndicato Nacional de Trabajadores del Banco ca
fetero y la entidad demandada: de los artim.tlos 1?, Z!, 3':, 4! y 21 del 
laut!o arbitral di~tlldn el 10 de IIB~to de 1982. y dP. los ar ticulas 1~, 2'? 
y 22 dP. la Convención Coleciiva suscrita el 24 de febrero do 1984 en 
relll.('.!ón todas estas normas convencionales con los art.iculo.s <167. 468, 
469. -t91 y 402 del Código Sustant.lvo del Trabajo y :l7 y as del DecrP.t.o 
2~:il de 1965 (ad.npt3.Clo como !P.glsladón pe1'1Tlanent.e por el arlículo 3~ 
de la 'Uy 48 de HiñA). 

"Esta violtlCión ce la )(ly ~a produce simplemen~ por el hecho de 
haber dictado el Tribunal una !;P.n tenc:a dt: mérito. SI la. decisión d" 
instanl:l" P.!< ~J.ecesarimn.,nte inhibitoria, no protJerle la. aplicación de 
la~ normas lcP,ales y oonveoclonnles que consagran los c:lcrcchus al pago 
de la pcnsióa plena. de jubilación, de la indemnización por despido. 
y de los gastos de t.."2slado (ya . sea paw oonriP.nar 1\ Allos o ya para 
absoJ~.r d(< lO!\ m¡s:-nru;.i. por cur<:(.-er el sentenciador de competencia 
para d ec;i<.li1· en el fondo sobre tale~ pretensiones". 
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Se examinarán lo~ dos cargos presentados contm lo, sentencia en 
el correspondiente orden, conjUDtamenw con la réplica de oposición. 

Si! considera: 

Recaba la réplica de oposición a la Corte tomar en consideración 
estos aspectos: 

1' Faltn de interés jurídico. Situación tutU!ada en la circumfml.cia 
de que "~:uando se dictó la smtencin de primera instancia por el Juzgado 
Cuarto LabOr!l! de Cali, la ¡Jarte demandada o sea el Banco Cafetero 
110 interpmo el recurso de apelación contra dicha decisión, dond-e se 
le condenó a pagar a fal-'Or dal acwr la ~uma de S 275.475.58 por con
cepto de ·i1Ule7rmi2aei6n por ae.qpido tn;usto, contra esa decisión w to 
interpuso el recurso uwncionad.o, e! ctenumdante por conducto d.e .<u. 
mandatario judicial . .. " 

"En el evento sub júdice, es i ncuestioMb/e que el Banco deman· 
dado -<Dnti111Ul el OfJO.!itor- sólo puede recurrir en C4'1llr.i6n el mt1:y0r 
!>IILor a qtle fue fulminado por el jallo del ad quem, pero /u decisión 
en contra de su.< intereses . . . " 

2'! Que en el planteamiertto del cargo 8C presenta medio nuevo en 
t•u;,stínnP.s e>trictamente fticticas cun lo cuaL se altera la relación jurí
dica prcx:esal. 

En P./P.Cto, e:r:amtnada la demanda de casn.ciún se tiene que el as
pP.cto me<tulur del ataque del qull dP.Vrmdrla el cuestionamú¡nto de la 
sentencia ~e centra erl el 1w agotamiento de la •ña gubernativa por !a 
inefi~cia prob<ltoria del documento <te fo/kl 31 {JU(I registra el reclo.mn 
admmistra.tlvo, inupreciado -en $U concepto- por et sentenciador. 

Estudiadas dctcnlclam~mtc la..~ pie;;as u actun.dcmes procMa.les co· 
mo la con/.estación de la demanda, las sentencias de p rimer y .~~gundo 
grado observa !a Sala que m tangenci<llmentc se· cuestúmó la e:teepCi6n 
de f alta de competomciu de tos tuzgrn:tores por f rll.ta. cte agotamiento de 
la t>ia gubernativa que vino a plantear.~c por pri·¡;u:ru vez dentro del 
recur.,o lte casación. 

Concorde y reiter(l(l(lr.;entc la doctrt1Ul y la jurisprudencia ha•1 
esgrimido como fwu1amento para que tos medios 71T.Uro0s 11() puedan 
apreciarse m casaciñ1t, la violación del derecho de defensa, poroue !a 
parte contra quien 3e a<tuce careció en i nstancia, precisamente por no 
haberse p/Mtleado en ella, de in oportunidad para contradecirlo. Ade· 
más, frente al medio nuevo se pretermitirían las instanr.ias co rre.~· 
pondienl.es a su juzgamiemo. 

No resultaría normal, ni m u.clto menos justo, i nferir un agravio 
en ceu<aclón a la ¡x:rte que. por no lmoerse alegado un hecho detor. 
rnlnc.do, 110 tuvo la oportunid.cd de contradec·irto; y !i no Ita «:'.ristido 
contradiCCión t renU u él, nada, pero absolu.tllmentc nada permite qu~ 
se te deduzcan consecuencias juridica3 en favor de una parte y en 
contra de otra. 
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Como quiera que en el sul> Cl:ámme no se dlscuMó la excepción 

que hobria de fw1dacse en el documenlo de tolio :ll, se e!<tá P.-!1 -¡¡re
sencia d.e medio nuP.VO inadmibible en C?sación . D<! tt.'>1..3 suerte, j)<)J 
lo di~cun!do, el cargo no pro-o;pt>r• . 

Segundo r:argo: 

"LB ~éntencla impugnada viola :.;,or •la. indirecta, en 1:11 l:oneepto de 
aplicación indebida, Jos artículos H y 11 de lu Ley G~ de 1915; los 
c.rt.íCUIO$ 1~. 2?, 3?, 19, 28, ordiOJl.l 11~. 37, 40, 43, 47, lit.ernl gJ y 51 d~l 
Det~:reto 2l2'i de !945; Jos art.ir:u.lo.<. :!\·, 4fi·7, 468 y 49Z del C:ndígo Sus· 
tantl\·o (!el Trabajo; y los articulos 37 y 38 del Decr eto 2351 de 1965 
(adoptado como legis~-ión pennancntc por el articulo ;¡, de IR Ley 
4R de 1968) . 

" EstlJ. violación de la ky se pro<:iu~,e como consecuencia. de los 
evide11te~ errores de hecho en que incurrió el s~ntcncindor, ul upreciar 
equivOcad.&."l>ente la carts d e tArmlnación del contrato (flH. 7 :• 29) y 
las convenciones colectivas su~~rlt.As entr~ d Banco Caretaro y su 
Sh>dlcnto Nac:onal de Trabajadores 'SINTRABANCA' el 26 rle junio 
<.lt: 1972 (a1·ts. 2~ y 21, cl<iusuJ .. ~ 3~. 4~ y 10), el 2~ de ]ullo de 1974 
(A.rts. 1~. 3~ y 4?), el 23 de mayo de lY78 (a.rts. 1~, 2~ y 11) y el 24 dcfebrero 
de 1984 (arts. 1? y 2'1) y el l~udo arbitral suscrito el 10 eLe agosto de 1982 
(arts. l! y ~l. Las convencione; coleclivd.'S y el laudo arbitral obran en 
el expediente a folios 350 a 487, '1 se ac(!SM en este cnr¡¡o como pruebas 
y nn <'.Omo actos getJeradore.~ d" n011nas sust.anci<oles por con&ltlcmrse que 
el demanclanoc no ... ~tá ;,m!)4rado por los benertclos que ullo:s consagran. 

1 

"Los errores evidentes de he<:ho rueron los siguientes: 

"1? Dar por demostrado sin estarlo que d señor José Anuar Garcia. 
Mondrugón estaba amparado por la Convenc:ión Coleetlva vigente a la 
fecha de terminación clt\J contrn.to, 'por 1•. extensión que de .ella se hace 
en su arl.icular.lo t:!l fortnll eJCpre~a. s todo el personal vin<'ulado por 
contrato de trabajo a término !od.efixtido'. 

"2? Dar por demostrado, sin estarlo, que E-l SindicatO Na~:innlll clP. 
'I'rnll<\jadures del :Ban<.-o Cn!etero 'SINTRABANCA' amiu u más <re la 
tercera parte d.el total de los \rebajadores del naneo y, por con,~i
guiente . las normas de la.s con~·t>.nciones colectivas que celebra se 
er.tienden a todos los trabajadores, sean o no sindicaUzados. 

"Demostración: 

' 'Dice el honorable Tribunal de Cnli, en lu. sentencia que se impug
na., lo siguiente: 

·• 'X... existencia jurldica e1e las aluuidas convenciones resulta in
dudable, lll habe!"se aportado al proceso de los escritos que In conUeae:l 
con lns correspondientes eonshmclas de haber sido depositadas ante el 
Ministerio del Trabajo, de lBs que se infiere su ctapósilo dentro de i<Js 
términos legales, lo que permite tll-ribuirles encacia probatoria. 



- - -- -- -

GACE TA JUDICIAL 491 

" 'Otro aspecto r¡ue hay que ~=inar "n relación con las susodi
r.has com•enciones e!) sí el demandunLc (,lStah:'L ~~mparado por Jos bene
ttcios consignados en ellas, porque sus cláusulll:l "staban incorporarlA,:, 
a ~u contrato de trabajo. 

" 'En los acuerdo" Golectivos visibles en ... utos S!! dispone la incor
poración de la~ cláusulas que las inlegran a lO!< contratos oo trabajo 
existente$ y a los que so celebraron en el futuro y se pre>é ta e>etensión 
de los hP.nP.ficios convencionales •a todoR lo~ trabaj!ldores que se en
o;uentren a su servir.in C\On cont l'<\t.O de tmb!>jO a término Indefinido 
vigente 111 primero ( !?) de em1ro de 191l1 .. . >> nacto que la culldad de 
bAneficiario de una determinada cor-vención co le<:tiva se pruebu con 
r.untq\lier medio probatorio, pOr cuanto la ley no exige solemnic!.ad 
alguna pura su demnstnwión, la Sais considera debidamente ncredit.ado 
en au(()s el amparo de la Convención al actor, por la extensión que de 
ell3 se h:U:.'C en su articulado en fonna expresa a todo el personal 
vinculado por <'Ontrato de tmba.io a término lndflinido, cnmpr~ndiér.>
dose en 1~ misma al dem:m<l:aote por cuanto esa fue la duración del 
conl.n:tto de trabajo pactado con el y encnntror~, vigente para el 1? de 
enero de 19114, pues solamente vino a tenninar el 17 de octubre ctel 
mismo año. 

" 'De otra parte, en la parte n n:ll de la carta de despido se cita 
entre las norma:s infringidas por e! actor con su compo-rbunlento las 
anotadas en la Convención Col~tiva de Trabajo de 1972, lo cual ha de 
tomarse como un reconocimiento de la demandada de que el traba-

. jador se encontrAba amparado por las dispo~lciones convflnclonales'. 

"Si S€ examinan las convenC'lnn!\~ co!E:ctivas cuya errada aprecia
dón denuncia el cargo. se encontrará que evidcutemP.nte ellas expres.'U'l 
en su articulado que sus dispo:¡iciones SQO aplicables a lodos los con
tn>tos individual"" P.xi:<.t<mtes y u los que se cGl<:hren en el futuro. 

"BasLa remitirse a lo estalllecidn en lo.~ !IJ"ticulos 1~ y 2? de la 
t::uscrita el 24 de febrero de 1984 (fl. 350), en los articulas 1~ y 2? ile 
la oelebrada el 2~ de mayo de 197R (fls. 402 a 4041, en los v.rtículos t' 
y ~~ ile la r.;r·ma<1a el 25 de julio de 1974 (fl :>. 4J3 y 134) , en el ttrtículo 
2~ d e la SUS<'Jit.u el z6 de junio de 1972 (11~. 4~5 y 456), y en los arU~-Ulos 
l v y ~ del laudo arbitral pro!er-ielo el lO :::e a¡¡OSl<l cie 1982 l f!~- 3R7 a 
3R9 l. F.n \<lelas estaS< disposiciones (:onv•:ncionale~ y arbitrale$ se ¡;st,a· 
blece que los bonet1cios P.n cl!us consagrada~, se ext.ienden a torios los 
t¡·abajador~~ del Ban~o Cafetero. 

"No obstante lo anterior, se t:(!M de menos An el proce~o lu prueba 
de ser e! ~eñor O"<lrcia !ll!ondragón beneficiario de tus convenciones ~o
lectivas o de estnr am par-ado par didlos u.cucrdos sindica.les. quP. es lo 
mismo, ctrcnnstancia indisJX'Oil!lble par-.t, predle~>r la aplica.bilidA.d de 
los bene(i<;ios convencionales a una P<,rsona concreta. 

"El Tribunal deduce la calidad de beneficiario del trabajador, sim
plemP.ntc de la extensión que de la convendón hAce ésta P.xpre&~mente 
en s u articulado. 

"Sin embarzo ha en'!Cñndo la honorable Corte qu~: por no ser 
presumible la r.alldad de beneficiario de una convención, es lndispen· 
sable que la persona que prP.tende la ap:icación rto la mismu a su favor, 
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demuestre estu.r a!lliada al sindicuto o que la organ•l'ac•on sinclical 
a¡::rupe a más de La tercera. parte de los traba.ludor·es de ta em¡¡re.sa. 

"Dijo esa honorable Corporación en ~entencia dictncit• el 24 de 
enero de 1985, en el expediente mdlcooo hajo el número 10!11!0, y con 
ponencia del honorable Magi.s~rudo J uan Hernández; Sá.enz, lo siguiente: 

" 'La aplicabllidad de una ronvención C()l~tiva de trabnjo '' perso
na concreta no se pTO!>-ume sino que debe dAmO!otrarse, bien con prtiE'.b!l 
de estar afiliada esa persona al .~lntli(:at.o quA 5UI!Cribió la convención, 
o bien con prueha clA que ella lln coti?.a<:lo al fundo sindical, en los 
~rminos de 1" ley. 

" 'Tampoco puede admitirse a priori que un sindicato (LfJUe a más 
do la tercera parte del personal de una empresa o eslable~irniP.nto para 
que tal becbo puedo repercutir en la sruerte de un juicio. 

"'Todo ello a \lo en el evento· de que el patrono reconozca conven
cionalmente al sindicato siglllltal'iO como In única entidad de esa índole 
operante en su empresa y oomo personero de los trabajadores, ya qm' 
esto último, como Jo indica la ley, sólo tendrln. eficacia respecw de los 
afl11ados a tal or¡an12aclón dA empleado~. 

" 'Y como en o:l presente caso el sentenciador o.d quem BCCptó a 
priori, la aplicabilidad de la convención al = del señor Morouo Bá.ez, 
sin que haya prueba de que él ~.stuviese afillad.o al sindicar.o que la 
firmó o de que hubiera cotizarto en legal forma a los !OtldO~ de tal 
orgaruzación de trabajadores. y sin qllll tampoco se hubiera demos
trar'lo que ~!l uicho sindicato agrupara a mas etc lo tercera parte uel 
personal de la Empresa de Teléfonos, para que pudieTan e.ntendersc 
extendidos los beneficios de la convención n. todos sus t rabajador""'· 
por mini.stArlo dA la ley CDecreto-h.:y 235J de 1965, art . 38) , cometió el 
susodi~;ho !allador los errores 21' y 3~ denunciado:¡ en el cargo. 

" 'Y como la base pam conde:"lar a la empresa a pagarle pensión 
de jubilación al d.emandantA al llegar a los 50 ailos de edud flltl lo 
pactado en la cláu.sula. lR de la oonvención, cuyll. aplicabilidtl(l a este 
caso no se probú. según quedó vi.~to. también es patente el 1 ~ yerro 
acu.:;allo ·. 

"El segundo error manifiesto de hecho que denuncia el C"<~rgo P,; 

un s imple corolario del primE'ro, tocb vez que para q,nA puuda ¡u;ep
taroo jurídicamente quA sea válida, en relar.lón ~;on trabajadores no 
sindica117..ados, la ~xlensión de los beneficios convencion111es a aquellos 
vlnculad08 laboralmente a la entidad medi>mte contrato!\ a. t érmino in
definido, es indisponsablo, conforme lo enseña el articulo 3R del Decreto 
2351 de 1965, que el sindicato alllle a rrnís de la t.ercera parte del total 
de los trabajadores. 

"En caso contrario las normaf' convenciollllle.s únicamente ~~ apli
caron a los miembros del sin(llr.ato que las hayA. celebrado, y o. quienes 
ad.túeran a ella.~ o ingresen posteriormente ol sindicato (Decreto 2351 
de 1965, art. 37). 

" No seria vóllda la réplica 1m el sentido de que las normas conven
ciona.les mencionadas fijen el campo de aplicación de la.~ milmlas y no 
se encuentre en f'Jlas la exclusión del dt>mandante a :;us beneCicios, ya 
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que la ley detel'lllin-.1 la01 modalldades según las cuales opera la aplica· 
ción do la. convención; y la única fol'Il'la como 5e extender:!an esos 
beneficios n h< totalidad de los trabajadores de la empresa, sería la. 
de que el número de afiliados al sindicato fll<Ceda de la tercera parte 
del tOtal de lo.s trabajadores, caso en el cul\l la ext~rl!:li6n :>o produce 
por mlni~rerio de la ley. 

"Sin embargo, e,<;t~• ~iroonsta,cia eLe sindicato mayoritario, no se 
encuentra tampoco cLemosLrw a en el proceso . 

"Est.lblecida la cvícl.encia de los errores de hecho en que incurrió 
el sentenciador de segunda instancia, por ¡,greeinr cqillvoca.damente las 
prusbft.~ ~ingulari7.aclas en la formulación deo cargo, r esulta la violación 
de Jos artículos 37 y 38 c.l.el Decreto 2351 de 1965 al haber determinado 
irrcgulat·ment.e el campo de aplicación de las t.onvtmciones, y de i~l 
manera la aplicn<.,ión índllbída de las normas sobre indcmniznoión por 
despido (art. 11 de la I.ey 6! de 1945; y nrts. 1~. 2~. 3~. 19 y 26, ordinal 6·,, 
31, 40 , 43, 47, litenll ¡¡ y 51 del Decreto 2 127 de 1945), al rebasar ~o 
dispuesto por la ley sobre el particular, condenando a u~a Indemniza· 
ción convencional que no le correspondla al demandante". 

Se considera: 

La esencia del cargo glra en túrno a la ext~nsión de loo benetic.ios 
convencionales al actor que la censura aprecia ~~omo re~ult.ado de evi· 
den tes errores de hecho del Tribunal en la valorr.ción de la carta de 
terminación del contrato de folios 7 a 29, las convencior.es colectivas 
apottallas al pl~tJaiiu y el !aUllo arbitr:ll de folios 350 a 481 del r.nnclerno 
princl])al. 

La acusación no cuestiono y comparte "que evidentemente ellas 
(la.¡. r.onvenciones) ~lCJlro&an en su artlculo que sus disposiciones son 
apllr.ables a todos lo~ c.:umratos inffi,·ictuales existentes y a los que se 
celebren en el fUturo". 

Sin embur:;o, la censura, sin impugnnr la oalida.d de t.raba.lador del 
s.ccton::mte - tínico aspecto que lo excluiría de tales beneficios o la 
renWlcla ex~ ~ lo:~ mi.:;m os recaba para tale.s efectos pruebll di!!tinta 
"dichas convenciones, pOr lo demá.s acredttactos, como señala la réplica 
de oposición- con el dOCUmento de folio 117· del cuademo principal 
expedida por la organización sinc'li~>l.l a tnstHncia del Juzgado del cono
cimiento, conforme a.! cual el actor aportaba la cuota sindical corres· 
pondi.ente, situación corroboradu modinnte el diceamen pericial de 
folios 1!10 a 194, lo mismo que la cartu dij despido en la que se invocan 
cláusulli:< c.;onvtmcionale.s lo cual conduce a deducir el conoclmtento rlP. 
la empresa de la relación del trabajadOr frente ¡¡,¡ sindicato y desde 
luego frente a los pacto.~ convencionales. 

F.ntone€5, no es cler\0 que el Tribunal -como indica la censura
hubiese deducido a lru\'és de presunciones la calidad de beneficiarios 
do:! trabajador cic los derechos convencionales, sino de las mismr.:; con
venciones y de la <:omunica.ción de despido que en lo perMnontc tor· 
maron su convencimiento sin sometimiento a pnlebas dJstlntM con 
arreglo al sistema probatorio establecido en el a;·tículo 61 llel Código 
d<: Procedimiento Laboral. 

- -- --- ---
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También advierte hl Sala que ha sido criterio reiterado de la m is
ma que cuando la C'..onvP.n<'Jón Colectiv-¿ de Trabajo d.bpeue que los 
beneU\:ios convencionales .se ~ti"nden a todos los t rabaj Mores, debe 
aceptarse I.ISÍ parque ello se or!g\na en la. voluntad de las partes contra· 
tantas de la Convención Colediva y mal podria el juzgaaor de&;f.lnocer 
esn volunt"'rl expresa cu!Lllc!D ella bene!icia a los trabajadores que es 
el objetivo primordial de lu contrata(:ión colectiva. Por t:..nto IR i.'1.rer· 
pretlil.\~lón del Tribtmal e' es6 asper.to de la Conv~n(Ji(\n no egtá afectado 
de error manifiesto de hecho dado a que se ajm;tn. a 1.Ul criterio de 
interpretación lc)gico flf! lA- Convención. El cargo no prospera en con· 
secuencia. 

En mérito rte lo expuesto , la co.-te Suprema de Ju:;ti('.ia, Sala de 
CnsoA:ión Laboral, administr ando justicia en nombre de la República 
de Colomtrlu y por autoridart de tu ley, oo Ctl$a la sentencia impugnada. 

Costa~ a C:>rgQ del recurrente. 
Cópiese. notifíquese, pubilquese, insértese en ¡., Ga.ceta Judicial y 

devuélvase el expediente nl Tribwu;l de origen. 

Rmndn ZúiHqa Valverde, M'~nuel Ertri<IUe Daza Alnarue. Con salvamt!nLo 
de voto; Jcnye IV<ÍII Palacio Pctlac(o. 

Consac.tlo G-a.rbira.40 Fernánd4e, Secretaria. 

----· -- --
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][;:·:J!Cl"O~ lV!lli1.~1JEJL l;<;.l'O.TQ:JE llli . .U:P1 JU. '!/' .&li[EZ 

l"R.~SU?UEST08 P~(,'];S,.,_:;_:t:s. E.'L ~~TA.MI;&N'ro OE LA 
V:A 1!.01\-[DliS'f'~'!Ml A COMO JF &.C-T~:-t ][)g Cfil'¡-HJl'i::1i'IENI!JI&. 
l'W lE§ IFfJV21ú: O M::::[)I;:C N:JEVI:Jl J:IL P!LftU\JT.EP..l'.f.JJI&Nro 

o.llloft..'l!.".wo .~ :ss·r& 

c.'rmc puede ser, s~ ¡pvegunta, m~lo nuevo en casac:i~ la com
¡retenc!ia e~~·& ést a II>S U lll p-resupuesro p:rc-ccSIIll que oeomo t d 
C!$ dii! oll'll!eDh pú!}:~co em. d que tiene rnterés iimmeillato el G:sta1llo 
y pnr aanec, lilebc ~r cono::fda pqr Dos juec-es ·tlle ñm:o;Caucl111, e;m 
modu iegal al g>.l!uo nu:ooa, iaJnás, p~sto que e l senien~dur nc 
se .refiere a [u. oompctQnc:ia e:;cp~esllll'len.te y pronwwi.a :fai!G di'!! 
fondo, virtull!Dmente se enticm.tre oq uc se ocu p6 y c'llmooi6 ::!2 eDl!BJ 
]l>llra -poCicir llllllleel' ese ¡p~ll1ttnciaoruenlor. )f<in = w rjlt laT~ord ei 
a2'otBJmó~:nt11 del proce-dlr'mrunto gu¡E1ernativo (!S ~m factoo1r de .com.
pcten<:ia ou~d~illladu por el arti.cuJ.& 69 del Cédigo f'rl)cesaJ lkabM'!ll 

en tTat.ándose de aceiom.es oontn. entidades del sector oficial 

Discrepo d~ la ponenclrt vor las r az:ones siguiente.~: 

Los presupuestos procesales son las condiciones e:rig·itla.s ¡¡or el 
dcn-ecl'I.D prOC>'~al para que el Juez puciki entrar a n-solver $CI:Tre el 
tondo d.e 14 d.em.mlda presenuuia por l'.l ttemandante, tAle decir, son 
la.~ condicione$ previas paro que se ori¡:¡ine la relacírifl. procesal; ~tn 1.a 
t!xUttmcia de ellas es inadmísi hl(' el proceso y su falta le impide u.l 
Juez decidir .<nhre d mérito del mismo. 

Uno de lo.! presupu~.~tos vrocewl~-~ es la competen~a. la cual 
~te en la tacu!.tad que tiene el Jw:~ PO>'a conocer, pm autoridad 
de la !ay, de determinado asunto judicial . De manera que entre /os 
prtme.r os análisis que debe /Uicer oficiosamente el Juez para ejercer la 
;iuristlict"ión que corresponde al .l!:stado en una cuestwn judicial deter
m inada es si tícme n no coumcte-u.cic. 1/(!Ta el ejercicio de fl! jurisdicción 
en esa sitw.ciún concreta. 

Ahora bien. en materia laboral el agotmmento del procedimiento 
gu.llL-rrzativo es un f actor d.e com.pctencla ordenado por el artícu!Q 6• 
del Código Proce3al LaooraL en trutánrlose de acdones ~nntra entldade.~ 
del sector oficial o socíftl. Y en este entendimiento se /u¡ pronunciado 
r eiteradamente la jurisprudencia de esta Sala de la Corte. 

- - -- - - - -
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En el aswtto de autos sucede que en la d8171anda inicial del proceso, 
en el folio 4, .,e expresa: "Solicito se decreten, practiq1ten y tengan en 
cuenta al fallar los siguientes m(l(tio.• de prueba: Documental . .. 3Y Copia 
al carb611 del O/lclo de techa 15 de mayo de 1985 mediante la cual se 
agota la vía gubernati1;a". . . . A folio 31 se encuentra el documento al 
cual se re{tere la dc:mmuúl con el propósi.to indudable de d~mo.~trar el 
agotamWntc del PTOCedimiento adminístrattvo, que como se dijo, es 
un factor de competenda en materia labOraL cantarme al citado ar 
tículo & del Código Procesal Laboral. Dicho documento tie•1e como 
referencia el "agotamiento M via gubernativa". 

Los jt12gadores de 1~ y 2! in~tancin. necesariamente debluron ccmo· 
cer esa situnclón atinente a la compete11cia alegada por el dema:náantc, 
pues de otro modo 1W Ttabrúm podU!o se¡¡uir a pronunciar fallo de 
mérito, y esto se desprende ccm ciaridad de Lo exp~"esado por eUcn; en 
su~ respectiros sontenci.as. Asi el de primer ,,.ado dice: "Tramitado el 
proceso en la torma: indicada por in. ley y no encontró.lldOI\If! vicios ni 
nulidadP.s que Invaliden lo actu,.do. se entJ'a a resolver la litis previas 
las si{lUientc$ consideraciones:" W. 339). 

E~ de 2' grado ma.nifestó: "Surtido et tr ámite procetttmenta! pro
pio de la segunda instancia, se procede a rlec!dir ya que no se observa 
hecho que mullte (sic> la. ac:tu<K.ión cum¡>llda, pret:ilu las $iguümtes 
consideraciones:" (fl. 10, 2? cuade1'1W) (Subraya el suscrito Magtstrado). 

Entonce$, es evidente que el !:echo llel agotamiento de la vfa gu· 
bP.rnatlva }ue planteado exprEOsa.mell.t" ett 111stancia pur lu. demanda 
iniMnl que, acerca de ese vur•tv. s« apoya probatoriamente en el ref<:
ri&> docu.mcnto de íoüo 31 . A.~ las cosas ~ i1!CtleStionable que tal 
hecho. o medio f-ue conocido en i7'..$lancia y mal puede estimarse como 
7TWdio nuevo en casacilin, ya QUI?. é$t"- e.~ et que no se ha corweido en 
Instancia 11 ~~ plantea por primera ¡;ez en casaclón. 

Cómo p uede ser, .~e pregunta, medio nuevo en casación la compe
tencia cuando ésta es un presupuesto procesal que como tal es de orae.n 
público en el que tiel'le int.erés inmediaU> el Estado y par tanto, debe 
~er conocido 1101' los juet:cs d.: tmtllncia según quedó explicado antes? 
en modo legal algutW nunca, jamás, puesto que si el sentenciac!or no 
se refiere a la competencia cxpH$amente y pronuncia fallo de fondo, 
Virtualmente se entiende que se ocupó y conoci6 <re r.Ua para poder 
hacer ese p ronunciamiento. Pero en. este. ~:a.~o no tue cotWcldo en abs· 
tracto dicho prasupuesto procc$al por los jtl2gadores de instancia dado 
que fue plallteado en jorma expresa en la demanda inicial y se acom
-paii6 el documento de toUo 31 para probar la existencia de ese /actor 
y a él se refieren t.áeitamente las sentencias respecti!laS conforme se 
anotó anteriormente. 

Ekmento 1%'/.stinto es que e~ jt12gador lmya estimado oquívocada-
7TWnte o no el aspecto de la compct~'11-cia, y an este evento el recurrente 
er1 ca~ación plantea el yerro del a.d quem ocerca de esa materia, lo crwf. 
es totalmente correcto porqu¡¡ está ejercielláo el clerecllo a impUgiUU' 
la .•entencia deL TribunaL sin acudir u medios nueuos en ca.roción que 
son inadmisibles en e.~te recurso extraordinario, sitW c. medios C01W· 
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cidos en las instancia~ ~omo e.~ el de la competencia. De manera que 
en lugar dR. demeritar el cargo por medio nuevo, que no e:r:i.,t<l en este 
asunto, como ha quedado demostmdo, se ha deblcto decidir eZ fondo 
de la censura. 

Fecha ut supra. 

Jfanvel Enr ique Daza Alvarc.;:. 

42. C1'1C6l:l hditccl 1 11001'81 J 
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a'S~SJON ID>:!: Vl~n~. S'J:3;iW•GiM.DOlll liJII& ~~~iESG,:.)IS :?:O:E. J:<:,r. 
rN§'l'['t'"JJ".D:'O lfJIE SJE31UIIW:S SOGILiiiLiE§. ~K!i,3U/iDICl:Rl!:.§ :C::JIN 
tliJAS D.E ].'l! liR:r.l•§ DE Sl&1't'\11CW• fo:.J., 1\i.:::J:l\BN~I[Ji rn: .1\\§lUfütL~ 

iE1 IIUESGO EiL Il'J§'l"'l!'Jri!J~~ IDIE SlEGiiDllii,OB SOCll.it:l..i.i:S. 
PlEillSWNES Vm<".2AJFG'tm.&s 

§ilUite!cmes jur..dicas segím la anti,g~:l de :;enido f3e b 
1ra1>2!aé!o:r~. cm h ~24!hn de asunción de ~gila, par ¡¡ ~:e::~"S 

rle l2 J!!<&nsi.oól!l. -rlle v~joez 

Cort11 Suprf:'T7U!, de Justicia.- Sala de ca.~acicJn Laboral.- Sección 
Se(1undu.- Bogotá, D. 1!:., t re;; <:le octub<c de mil nove~ler.tos 
novent~. 

1.\ol'.n!¡istmdo ponente: Doctor R.ajaal Baquero Hern-ra. 

:Rnrlicac.lón nürnero 3967. Act<• nllm.ero 5!. 

Maria del Carmen AChUTI/ H enuind.ez, por nwdio de a~rndo, 
llamó a. juicio a AOitbal y Bigío Vaníter Ltda ., sociedad en Ji.q•¡;d~cinn, 
p::.m que ¡Jor sencencla, tuera condenada al pago tltl la pensión plena 
de jubilación, a la indem!llze.ción por mora y a l:ts costas .iudicial~s. 

Mlnru. la actora que l.rabajó a.l servicio de la compafii.G desde e! 
21 de mayo de 1953 hasta el 17 de enero de 1975, o !lflll. dmante 2) 
años, 8 mcse.s y 1 fl ñias; que e l último empleo que des"'mpeñó fue 
Al de o~r<LTia dt: embalaje; que nació en esta ciudad el 26 de abril de 
1937; c¡uc devengó un salario promedio de $ 2.207.73; qut' mediante 
escrito de 25 de mayo de 1987 solicitó el ref'.o!locimiento da la pensiól\ 
jubilatoria y q_ue la !mCiedad por escrito de 11 el<! jun!o del mismo 
año contP.Stó que no estaba obligada al pago de la prestación social 
reclamada:. 

La respuesta a la demanda. se opone a la prospericlOO de sus pe· 
ticiones . En cuanto a los hechos , se atiene a lo que en el proceso se 
demuestre y en su defensa propuso las excepcionP.s rtA lnexh;tanci.a de 
la obligación, falta de causll, mrenr.iR de acción. pago y prescripción. 

E l Juzgado del couocimiento que lo fue el Quinto Laboral de este 
Circuito por f<tllo de 9 de marzo do 1989 condena a la sooit>dad a pagar 
a la dcmandnnte la pensión da jubilación, la sanción por mora. y las 
costas. 

Apeló la parte vencida.. La Sala Labornl del Trilmnal Superior de 
BOgotá decí(lió el recurso de aiZIIA18 por seul.t:ocia de 9 de marro de 
1990, por la cual con!i!mó la del Juz¡¡ado a quo e impuso las costas. 

- - - -
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La misma d~rnanllada intAr¡mso el r~curso <lo casauión, que le 
fuu concedido. Preparado debldw uerrte, se pasa. a d~<d.dir. 

El recurso: 

A.spl m a qUA 1;e lnfinuf< la resolución .del ad qucm. y n qu11, en su 
lugar, se ab.suelva a la sociedud de Ir.~ condena:; que le fueron im· 
puesta-s. 

Formula un solo cargo en el ámbito de la causal primera de ca· 
S>tción repllcaó.o por la contraparte (fls. 17 19) y que textualmente 
dice: 

""La sentencia III'J ISUda viola ~r vía lndirECt~ t>.n el conc"pto de 
aplicación !nd~bida de 10::; siguientes articulM 259, 260, 263, 264. Código 
Sustantivo ele! Trabajo. Ley SO de t946, Ley 171 de 1961. Art!r.ulo 8~ 
del DP.~réto ~041 d~ 1966, Dec:.-cto (l:l:l do 1071, Ley 10 de 1972, Decreto 
reglarlt~ntario 1672 <k i913, Ley 4~ de 1976, Decreto rcglamel'1t<t.rio 732 
de 1976, Decreto-ley 1650 de 1977, Ley 42 ñf'! t!IU:.!, Decreto :ta79 do 1985, 
Ley 71 de 1988, Decreto 7511 de 1990. 

"El¡ la viol:tdón de la ley incunió ~<1 s~ntenciarto (sic l a causa de 
errore~ o~tensible:;, c1.c hecho que aparecen de modo mauifi«sto en los 
autos. 

"'Por falta de apreciación oo las sigui.ontcs prut~bas: 

"a) Carta de r,¡nuncia J?resentada por el demanclante Marlli del 
Carmen Achury Hemándcz obra a !olio 31 del expC.l<ÜC!tte y .ele fecha 
en~ro 14 dt; 1975; 

"b ) Carta de r.ontestución de la rt.'Iluncia. de enero 16 de 1975 
( fi.41 ); 

'"el Partida de llaul.i:<Oo tic la. demandante (tl. 36); 

"'tl) C;:r l.ificados de lncapad dad de 1970, 111"72 y l!l74 cxpedldos por 
el Instit.ui.O de Seguros Sociales en:;;. 47, 46 y 45 respectivamente); 

"e) Certificado~ d~ la empresa ( n. 44) en que se consigna su •incu
lacíón al I nstituto de Seguros Socittles bajo E>l número pat.ronal 
Ol·002a00~6l. . 

"Los errores ostensibles en que incurrió el sentenciador ru~ron 
tos siguientes: 

"l. No dar por demostrado estándolo, que la snñoru Ms.ri3 del 
Cannen Achury Hernández puso punto flr.al a In. relación laboral pOr 
deci~ión unilateral de su part.e el día a de l.-'nero de 19'15 mediante 
cart<J. y después d~ la.boru {Jura la sociedad demandada cturnnt<J 21 
a.ño..~. 6 moses. 10 dlas. deci:>ión que rue uceptada !)Or ia f>.mpresa en 
enero 10 de 1975. 

u2 . No dar por demostrado eslándolo. que para ll;. fecha de la 
terminaeiOn del contrato de trabajo 1:~ soñora. Maria del Carmen Achury 
Hermíud~z. contaba. r.on 38 años de edad. 
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"3 . No dar por demostrarlo ~stándolo, que la señora Maria del 
Carmen Ar.hury H. para t:ne1'0 19 de 19'75 había estado afiliada al 
Instituto de SegUros Sociales. 

VI . Demostración: 

"l. Es tan evidente el primero de los errores en que incurrió el 
!allaclor al no apreciar 1<:~. carta de terminación del contr¡¡to de trabajo 
que lu demente (sic) p resentó a la SOCiedad demandada en la c~.;al 
decide volun\uriamenr.e poner 1in a la relación tabor<ll existente por 
motivos de índole y por su propia convt<nienc:ia. En ella ~e haco ulusión 
al t.if!mpo servlcto ewnarcado en el p:.ragrafo (sic) sc!:U!Jdo del articulo 
8~ de la Ley 171 de l\J61, lt.l Sltuat:ión legal que se plantea E\Sa deler· 
minaoión. 

' 'La voluntariedad de la autora contraria uJ principio que st: invoca 
artícwo 260 del Código Sust;mtivo dAl Trabajo pam <J...:rctar una pen
sión de jubilsción An favor de quieu Clejn ¡,. empresa por las razones 
a li! expuestas. 

"Sí el sentenciador hubie.ru apreciado esn carta hubiera concluido 
1" rawn y causa por las cunlo:s Maria del Carmen Achury finalizó el 
contrato de trablljo con la soeledad demandad:<. 

"2. lncuníó igUftimente el fo.Uador en error de nuevo al no apl'e· 
ciar la partida de bautizo de lü demandante t~n la cual aparece que 
Marta del Carmen Aehu.ry H. nació el 2!1 oo abril de 1937, si el senten· 
ciados (sic) hubiera a.prcciliuo dicha prueba había concluido que en 
el mumento de la tenrúna.ción del contrato, enero B rtP. 1975 hüaría 
del Cannen Aohury JJerna.dez (sic) contaba coo 38 ailos de edad, mu)' 
cliferente a !u estipuiMa en el artículo 260 del Código Sustantivo del 
·rrahajo. 

"3. Otro error en que incu1·tió el tallador fue no aprecia~ l~s cer
>iflcaciones que expidiü el In.~tltuto de Seguros Sociales de inr.apaciclad 
a Maria del Carmen Achury HernándP..Z con nümero de afiliacióu <!34443 
por los años de 1070, lY7~ y 197!1. 

"Si hubier.- sido apreciadas por el ad quem hubic:ra concluido qu.e 
para el m omo:nto de la tenninución dol contrato la sefiora Mar.n del 
Carmen Achury era afili(J,(Úl a l Instituto de Sa¡:u ros Sociales y qn~ en 
consecuencia venia aportando co11 c"rácter obli¡¡.>to.-io para Jos riesgos 
de in~-alide2, •·ejeY. y muerte asumidos 'POr el Seguro en Bogotá a partir 
de 1? de enero de 19b"7. 

' 'I"ara eso momento había transcurrido ocho (8} afio:; ole aporte:; 
pura el riesgo dándose aplícactl\n al urLh.:ulo 259 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y t'll CODSCCI.It:ll!da no }J()dla aplie<1rse el nr Uculo 260 del 
Códi¡:u Su.~tant.ivo del Trabajo en vírtud de lu subrogur.ión. 

"Además en el momento de a.;mnctnn por parte del Instltutc de 
Seguros Sociales la demandanoo teníu 14 años al sen-Ido del patrono, 
sólo con mlls dt: 15 podía determinar su voluntariedad de acogerse o 
no a la nueva norma. 

- - · -- - -
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"La posibilidad de compartlbil ld:\ll por parte del ms~ituto d~ S:;. 
j¡UI"OS Sociales quedó solarn.,..ntc planteada er. los Decretos a87D de 19ll5 
y 758 de 1990. 

"Hecho el análisis de la::; pruebas calif!ca.c\as dcjad.a~ ru, apn,ciar 
y,\le la pena analizur los tcstfmoruo~ que obran a follo:~ 52, 54 y 55 
en los cuales José Ign:\cio Rodrlguez Ln,<;erno y Melba J"Arlrazn ó.ice;1 
cono~er el c<tr<íeter de afílf:\(ht Hl Instituto d~, S~f¡Uros Sociaks de 
Maxía del Carmen Achury H. dur<IIILe :su pennanencla ul servi~io d~ 
lll. demandada. 

"I.os errores ostensibles en Q.ue incurrió el f<\liador nl no a:lUlizar 
las p l'Uel>us anotadas lo llevan a !Lplicar indP.biñnmcnte el articulo 260 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Su correcta apreciación lo hubiera OOUdiicido a apl\Ci\J' el articulo 
2.S9 del Código Sustantivo del 'l'rob.ajo y el parágrafo del articulo 8? de 
la Ley 171 de 1Y61 para concluir qu/3 la señora Mo.rin del Ct'rmen 
Aclnu:y H. no puede hacerse ~r.rAAciOr« a ia pensi(Jn alli consagrada y 
tampoco cuenta con los requl~lto::s rJ.el aniculo 11 del Decreto :>041 
de 1966. 

"Vale la peno. traer a. colación la c.'\sación de noviembre 8 de 1~7~ 
sobre la Munción por parte del Instituto de Se¡;uros Sociuics ele la 
pensión de vej~.z. En esto.s momento~. rln<ln l<~ edad de La seflorn, María 
del Carmen Ar.hury H., carece del requisito para la pensión y no s~ le 
puede aplicar la d>!l 260 del Código SlL'Ita."ll.ivo del Trabaj o en virtud 
de 111 snbJ'Ogacilin consagrada en el articulo Z!i9 del Código Sustantivo 
del Trabl\jo asumida por el I m;tltu t.i'l de &guros Sociales en el Decre"..o 
JMl d.e 19GG". 

Se con$idera: 

J . El TYiiJU1ULl confirma. la conde.?UI del fallo de primer grculo al 
pago de la pensión vitallci« O'rcltn...,ria de jullí!ación. ccm tundmnen.to 
en quc; el obligado a reconocer e~ta prest!!ción lo em ~~ patrouo de· 
mandado y no el Instituto de Seguros Sociales por cuanto no ~~ lulbio. 
operado Ül guf>TO!Jildón. del rit!$"0 de vejez seíf2ln los acuerdos y regh 
m.: .. tos dictados -p<:~r l¡¡ entidad de .l<Cgurídad soci:ll. 

En el a.sUlrto litigio.m In. trabn.jadora terna uno antigüedad mayor 
de JO ailos a In. feciUJ. ere inicicldón de los riesgos de tnvalide2. 1:eje2 y 
muerte cuando prestaba sus ,wn,icios a la sociedad ¡¡ c.-omo no se apor· 
taron 1as cotizaciones mínimas que prescrib/3 el D~creto .1041 de 1966 
no puedP. ll.añlarse de pensiún compartida con el Jnatítuto. 

A! respecto y d<? 1¡!eja (!(da la jurisprudencia de a.~ta Sala de la 
Corte refiriéndose al periodo de trc.cnsician del contingenta de: trabaja
dores con antig-üedad 'IIIOyor ele 10 años ha consignado !Q. siguiente 
orientación: " Estos trabajad ore.~. como no c~ttaban exc:l·u·ic.!u> expresa· 
mente por la ley o por el re¡;v.Jmcnto, quedaron comprtmdidos en ia 
obli(IUdcm general dP. in.~r.rípr.iJ:jn en tos riesgos rrnmclonado.9 al lenor 
de: lo previsto e11 el literal a ) del ariíc.-ulo 1? del rf19lamento. Y como 
el tncl$o ~ del articu1o 7ñ de la l .ev 9() de 1946 oo>Uroqró a stt taoor el 
r:LerochO a no verse desmejorados pr-e.sf.tu!ianalmernc por cau.;a. del nue· 
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110 régimen, sus pensiorw~ ordinarias ¡:¡lcru;;s (C. S. del T., art. 2r.o J, sus 
pensione.9 especiales (C. S. del 1'., o;r !R. 26"!1 a 272 y fi17f54, art. 10) y 
sus pensione~ por retiro voluntario (Ley 171 de 1.Wi1 , art. H"), al. cum· 
¡;li; la edlld y el t i.e.mpo ele ,qe.rnicios cxtpidos por la l~gi~lución ante-rior, 
podfan ser exigidas lkl TP-'ipeetitJo pu~TO'T'.O. Obviamente tcmbién debían. 
s~¡ruir cotizando al Seg¡rro hasta (;()'fltplclar los r<Jquisit~s minirnos tü 
é~te, en cu¡¡o caso tales p1msiones se cunver tlan en pensiones campar· 
tid.a.•, quedando a cargo de la empresu pri~:ada únicamente el mayor 
?Jalor, si lo ll.ul'>iP.re, entre In. pertsiÓ'Il otorgada w r el Instituto y la 
que .•e venia recibiendo d~l patrono" (Sentencil\ de 2D de julio rt.e 1!182. 
Radicación 83G9. lll'.lllgist¡-ado ponent-e dOCI<>r Cés:lr Ayerbe Cháux) . 

!'reeisR examinar <l.hora si el C:lllad.or de segunda instancia. en su 
Rctividad probatoria, inc.urr e en Jos errores de hec-.ho que el ~argo le 
.I,T.'lputa. En ~recto: 

al La nO l.<> de fecha. 14 de enero de 1975 (11. 31) !<ólo prueba la 
desvinculación volun4\rill de la t rabajadora .Achul'y Hernánde<~ <le la 
compañi3 &In que este ht.'~mo incida. e.n el tW:ODOC'.lmlcnlo de su pensión 
plcr.<l d.e it~bilar.ión d.espué~ de 21 wlos de ~ervicio, una V'!Z cwnpla 
e\ requisiLo de la edad pensiona!, lo mismo quo lu contestación de 
roao 41 en que se aceptA la corre:>p~.ncüente renunCia; 

b) La pa.rtída de bautJ:w de la. demao.dante (fl. 36) n'gist.,.~ Al her-11o 
de .s:.t nacimiento el 26 de nbril d.e 193i. lo cual dt:mue:ru:a que cua:ldo 
p l;lió el r1lCOOOCimi~JJto d.e su pensión al patro:~o babia cumplido el 
presupu.t:~ to de edad de 60 años; 

e) Los oorlificados de folios 45, 46 y 47 el<.'))oditlo~ por ¡¡¡ Instituto 
C::.e Seguros Sociales anotan la incApnr.lda.d qutl por maternida d pa.dec.ló 
lu actOT!l .~in que esto pru~IJe las oot1zaciones aportadas por el riesgO 
da invalidez, ~jez y muerte: y 

~) No se examina la constancia inaut.éntica de folio 44 otorgada 
por el Jefe de Re:aclones JndustrjaJc:; de J.a Empre~a ni 13.5 declara· 
::iones de J osé Ignacio noctrl~Z Lus~<rll>t. ~ M~>. lbn Pedrat.a, conforme 
a. la restricclvtl que pxesr.ribe el ar~iculo 7' de la Ley 16 de 1969. 

Por !o diCho no prospera el CDrgo. 

A merito de lo e"puesto, la Corte Suprema de .Justicia, Sa la de 
Ct.~ooión La))orai. administrando ju~tlcia en nombre de la República 
de ColombhL y por auto:1dact de la ley, no ca•a ltt, sentencia. r ecurrida, 
dictada por t:l Tribunal Superior del Di~trito Judicial de Bogotá. 

CQstas a c.:argo de la parte recurAnte. Tlísense. 

Cvpiese, not.ifíqucso, publíquese, devuélvase e insért.e.<;A en ~ 
Caceta htdicial. 

Cons-uelo Garbtra.s Fcrmirulez. St:et·etarl::J.. 
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ll"!ENSRO;~J S/!.1\"CION. ~ueia a cargo de[ patrono cu:tlild.<l ai 
l nsU\uio de Segun'l!l §ocia'es, p<II' cuafqtúer l1l7.4Ín no ltSUllle el 
rics~o. !I'IR.OCiF.'DlE~Cn.& D.IE J:.J. VONJI)JENlY. EN JF'l.J']['I!J~•D. llkit-era 

Do ·rl!ioe.lno et11 otra scnten:.cia 

~ite.a ]{Jo uf.icho put la Ocn·te en sentencia il·e 22 rlle nov:iemJJ.:re de 
1!181>', !Radicación I!IIÚmero MHJ: "Amtoe toodu oeu:n·lli~na JP1DI!Déllllalizal!' 
oqua no es riguxrosame.nte exacto que el Acuerdo 2:S de í.SS5 haya. 
~erado si11 ~gor lo regulado en aP artíct1~o 89 de la Ley 1 '7ll de 
1!16;t, y por ello tat1 ~ ll~o se li'rlltó 111 cump:t.a.r la conodicnó:!ll ]l>l'Cvista 
tanto an la 1-ey 9<1' de 1~6 oeomo en el ·:JOOign Sustantivo lel 
Trabaj&, St!fiiÍn la Cll'a l 11!l1D8l wz el :n~"litutfJ die Seguros Sociales 
asum.iiera tileCII'l'miilJI2ilos rñesgos Lll:lbormQcs, ~o3 patrmaOll eramsiito
l'iamoe:nte grav2lllos C911L la consiguient e carga pre;taciollllll, .que

. d~~;vía;m aliviados tlu eJ}a. '.lor esta liller~mcila se Iba interpret-ado 
que n slllPta procedente, Lilema::mólar la condeo111 fJ!e futu:rn en ()I 
.CSSO de 1!1. pcnsít):.m prl)pOrciona2, mrentr~s ~ue, en ~mJJio, ello 
:!bO es poS>"b!e = fa f!lellsión ple:121 ~e juhñP.111dón • .A.si IJIUe si po~ 
CUJ¿;¡]quicr r az<ÓIIL ei : nstitu to que aoilrr.inlstra Jns segUTIIS SO>o:llalJ,es 
en c ... eombia no tiene !ll1ll!' .r¡ué asumir ('l ownespondlentc riesgc, 
ve......iJigta(.'Í8l, por no ha ber sido alilia nlo al trab-njad<>r O]l>G:rtlmm· 
mente, o :poO>:r ~& J!u1:1lersoe ·Cllll'1lJP·li.d!o con eC número de ootñzaclones 
ine¡¡ueddo ~~:n el roegl>~me:!htO otile la cnti.od'acl, ()W ... , el patrono clle~e 
soper tar dieha conti.-,genci:a y asumir el pago de la prest.llción 

socian enl!'respoi:llillie:mte" . 

Corte Suprema de Ju.stfcía..- Sala rle c:n..•aci.6n Laboral.- Sección 
Primera..- Bogotá, D . E., cuatr o de o¡;Lubre de m il tlovec!Emtos 
noventa. 

Magistrado ponente: Docto>· .llamón Zúñiyu Valverde. 

Acta número 41. Radicación numero 3673. 

Oriundo J:Juiles Avendmio demandó a la empresa Fundidonss 
Técnlc;Gs S. A PUTEC (en liquidación), p:.ro qut! fuera condenmla a 
reconocerle y pa::arle la pensión restringlela de jubilación por hllber 
laborado al ¡;ervicio de la demancl!~Uu. por un lapso superior a 10 afios. 

Fundamet!ta el nct.or stlS pretensiones en los ~guientes he<-.hos: 
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1? Que t.rnbajó para la demand ada uesde el a de marr.o de 1971 
hasta el 27 d.e u.gos~o ele 1985. fec ha ~~~ que la emplcariora dio por 
terminado en foz·ma. uniluteral e injusta. su contrato de trabajo. 

2! Que la aGCionad& al da.r por terminndo el contrato de tr tlbajo 
consignó en 1m Ju;.gado Laboral una par te del valor ele las presta
clones sociales. 

En la respuesta a la demando, lo empleadora acepta el extremo 
temporal iniclu.l del noxa laborul p ero aduce qua la materia tru.l.a<i1< 
11n el hecho 2~ del presP.nte proce>O ya fue objeto de juzgamiento por 
lo que existe cosa jmguda sobre el par ticular. 

Tramitó la Uti" el Juz~Mo Octavo Laboral del Circuito de Medelli.n, 
que en sent11nda de 1::! d<:~ febrero dt> 19119 condon•~ a la demandada a 
":;eguir coti7;ando parn ,,¡ Se¡;uro So r..Ial, en fuvor de Orbtndo dfl Jestis 
Builes Avendnño, a iin de que cu,'>nclo retín:'\ las exigtoOCiM de ley, 
aquella entld:ld asuma la pensión de vejez, so pena de que sea ... " k~ 
"demand:?.dn quien corra con su pago•·. 

El Tribunal Super:ior <.lel Distrito J mHcial de ~\<Iedellín a través de 
fallo de 24 de ab1·íl de 1989 revocó el proveido del u quo y en su lugar 
condenó a la demandadu. n pagar ul uctm pen>ión sanción a pnrt.ir de 
ln techa en que cumpla 60 años de edad y en cuantía no inferio r al 
salario mínimo legal má.~ alto vit.·~nte eu PJ pais . 

Inconf•>rme con la dAr.isión procedP.nte la purte <lemanda.d~. inter
puw recurso ~Lraordinarlo de casación, cól\cedt<i.o por al Tribunal y 
1\Clmit.ido por esta Snln. ñ" la Corta. 

Alca:nce de m impugnación: 

"Pretendo con esta demanda que esa Sala case total11Wnte la sen
tencia impugnada para que, en :;c;de de instancia. crmfi!·me lu del a quo. 

"CarrJO Unico. La. acuso de violar por vía directa en el concepto 
de intcrprcúwión errón98 el a.rtículo 6~ del Acuerdo nümem 029 de 
1085 del Insm uto de Seguros SociAles y los artículoo 1~ y ~del Decreto 
ejec\ttivo número :!87!1 Clel mismn uf\o , aprobatorio del anterior, en . 
relación con lús articulas 10, 259, 2ñ0 del Código Sw;tantivo del Trabajo; 
60 y Gl del Acuerdo 224 de 19fi6, aprobado por el Decreto :!041 d~<l 
mí~mo año. 72 y 76 de la Ley 90 de 1946; 1~. :l! y 5~ de la Ley 4~ de 
1976; 1~. 2<?, ·7~ y 11 cte la I.ey 71 de 1988. y por aplicaci6n i.ndebi<m 
conSR.r.nP.ncial el articulo 8': de la Ley 171 dP. 1961, en l'ela.ción con el 
llJ'tículo 17 de la Ley 153 de 1987 . 

"Demn.~tracúín del cargo. I\.il disentimicntQ con la .sentencia im· 
pu.,ana.da. es de iildolc netamente jurldica y no en relación con los 
hechos del PI'QCeSO. Consiste en que, a nú entender, el artículo 6? del 
Acuerdo número 029 de 1985 del Instituto de l:.f)guros Soclnles apro
bado como qaedó dicho, dejó sin vigor el primer inciso del articulo 
P.~ de la Ley 171 dll19fll en cuanto u la pensión sanción que debA pa¡¡ar~>e 
al trabajfl.dor despedido lnjustmnent.e al cu;nplir los ses('nta (60) años 
de eda.d por h<J.ber servido entr<) diez. (10) y menos de 15 a.t\os. y en 
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cuunto a que no es la !echa del despido In que únicamente debe ·to
marse par" determinar la vigencia del acuerdo citado, por lo cual era 
aplicable al caso ele autos. 

" Veámo¡; cómo: 

"El mencionado artíctúo 6~ esLablOO<:J q ua los trabajudon's a!ilia
do:; ul Seguro en las condiciones en él indicndas ·en caso ele !«'!r despe
didos por el patrono sin jus ta causa, tendrán derecho al cumplir la 
edad requeridn por la ley, al pago de la ¡le-"lSión rest rin¡:lda de que 
habla el artictúo 8" de la. Ley 171 de 19tH, con la obligución d e seguir 
coliz<lndo de acuerdo oon los regl:mumtos del Instituto 11a:tta cumplir 
con !O$ requi-Sitos mtnimos exigidos por és!c pura olurgar La pensi6n 
c!e vejez; cm este momento el Instituto procederá a ~-ubrir dicha pen
sión, siendo de cuenta del pat-rono 11nlcamente el mayor valor. si io 
l iUbiere. entre la pon.sl6n otorgada por o¡J (n.stltnto y la que w:~fa s!encl.o 
pagada por el patxono'. 

"Obsérvese dctcnidamP.nt.e e:sta última parte que he 3Ubrayaclo del 
prP.Cepto en comento: Al cumplir el tr¡¡bajudor los requisitOS mítúmo.-; 
exigidos por el Instituto pa:ra obtenP.r la pensión de veje«. (500 o más 
cot!:r.acioncs y 00 años de edadl , p~er.i a cubrir diel'la pensión, 
siendo de cuenta del patrono útúcament~ el mayor caim·, si lo hubiere, 
o¡ntre la pensión que veni"' pagando y la que satisfaga el Instituto. 

"Pero como lu pcn.slón ~;a.n~ion de tos d<O'spedidos sin justa. causa 
con 10 y meno~ de 15 lliíos de :;ervlclo, sólo está. ohlignilo n cubrirla 
el pntrono a. los 60 aflos, restúta que :se conftu1den anibu:; pensiones 
en cmmto empiezan u tgner vigencia el mismo din; más aún tll patrono 
no venia pagando ninguna, pues antes de P.'\1! dia no se babia ,~usado, 
por lo que no es posib le que re:rul!.e i mpe<lirlo a AAl isfa<.'W' u n mayor 
valor Inexistente. 

"De la correcta int.erpreta~ión de esa norma aparece. vu~.:s, con 
claridad que la pP.nsión sanción exigib!P. ni ¡>l1trono al llegar a los 6U 
año~ rtfl ~d>ld, quectó asumida por Jn de wjaz; ya que 'en elle momento' 
la empieza 11 cubrir ~l Seguro, si se cot.l~aron 5UO semanM, o más, lo 
que aparece probado sin discusión al falto ~2 en el presente n~gouío. 

'"Y que no cabe urguir que el artJcuJo 6~ d o;l Decreto en estudio 
dejó sin vigencia !m¡ edades señaladas por el articulo Ir. de la Ley 171 
rle 1961, pues aquel muy claramen te establece que los traba.jadotes 
despedidos sin justa causa 'tendrán der echo al cumpli r lQ. edu.d reque. 
r ída por la ley, al pago de ht ptmsión re~tringida de que hablA el 
art.ioulo s~ de la Ley 171 do; 1961', ¿cuál e~ e.~a edad requerida por la 
ley? La de 60 años si <11 despido se efootúrt entre los 10 y meno~ de 
los 15 de servicjo y la de 50 en caso d.P. que ocurra entre 15 y 20. El 
comentado articulo 6•: confirma, por lo tMto, la vigl!.ncia de esas edades 
y no es dable interpretarlo contrariando su texto expreso . 

"Por último, el cut quem arguy~. citando doctr inas de esa Sala, 
que el Acuerdo del rns1.itmo de Seguros Sociales. en mención no p\rede 
aplicarse retroactivamente, por lo cual 'sólo cuando el de.spido i:Jjus
t.1ftcacto h:lya tenido lugnr con pos teriurldad a la promulgución del 
decreto aprobatorio. ~erá pertinen~ In lnvot:ación de los preceptos 
analizados'. 
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"Sin embur¡¡o, ~1 ::.rtJctúo 16 del Código Sustantivo del Trabajo al 
referirse a la no rotrooothidad de las leyes lnbor<>le$, la explica di
ciendo: 'Esto ~s. no afectan situaciones d.ejinfdn.• o consu11WdaS con
fonne a leyes Interiores'. Y respecto rJe la penstón sanción no se pro
duce lh definlcll'>n o consumación de su reconocimiento y pa~o en 
\'irtud del despido ínju~o (que sólo configura wm expecLatlva}. 
sino, adEttDás, con P.l cwnplimiento de b.1 P.tlM~ nrrlba Ind icadas. En 
consecuencta. llnlcameute cuando "" han llenarlo eso.s dOlS reoiJL<;itos · 
Despido s ln justa causa y arribo a los 50 ó 60 nños de edad, según eJ. 
caso, puede admiti rse que la situación quedó definida o con.snmadll 
con "ntcrioridnél n In. promul~ación del Decret.o 2978 de 1983, el 1'7 
dto octub•~ de dlr.ho a.ño. 

·•y en el cMo de autos está probado al follo 1~!\ r¡_ue P.l Rc~or cum
ple los 60 afio& de edad el 7 de IIliif'AO del a<1o 2.009, o sea que a la 
fecha de los tallus de ins~~ncia no se hilbla c:umplldo el requisito ó.e 
la edad, ni al momento se cumple por lo cual le es aplicable d articulo 
6? del DecTAtO 2!l7A r1P. 19!15 si se 3drnite la validez de la tesis oue 
sostengo. E~to conlleva, además, la indebida aplicación del articulo .. 8?, 
inciso 1~ de la Ley 171 de 1(161". 

Se oon.sidera: 
lA l.'tm.oura oi'Wnta el ataque por la vía d.lrt!r.ta fl1'(7WnP.11l(mdo q1le 

el articulo ~ C'.el A''Uerdo núnu:ro 029 de 1985 "dejó s-bt v igor el primer 
inciso del artículo 8! de la T..ey 1? 1 de 1961 en cuanto a la pensión 
~ancuín que debo pagarse al trabajador deo-pedido <u1ustamente a! 
cumplir !o.1 sesenta (60) años cíe edaci por JUtber serv·iáo entre diez 
( 10 J y menos de 15 a1ios, y en cu.~n·to n que no es la (echa del despido 
la quo únlcf!mcmt., deb" to·morse para determinar la v•gm1cia del Acuer
do citado. por Lo cual era aplicable al caso d!! autos". 

Al resvlt:er asunto similar la Sección S~gunda de la Sala Laboral 
dijo en sentencia emitida el 22 de noviembre de 1989' dentro del pro
ceso .~e¡¡uldo por Darío de Jesús ilfontoya Soto contra .l"undiciones 
Téonicas S. A. "FUTEC'', Radicación número ~90: 

"Respecto de los dos planteamientos que 1wce la recurrente, según 
los cuales el articulo 6? del Acuerdo 29 de 1985 dtctaac por el lMtituto 
da Seguro.~ Sociale.~ deja sin vigor el. pli.mer inciso del o.rtl.culn ti? de 
la Ley 171 de 1981 en cua:nJo a la llamllda 'pen~ión ~<MICión' que debe 
pagarse al traba-¡ador injustamente despedido, al cumplir é3te 60 años 
de edad, por haber scnido más de 10 años 11 mmzo.q de 15; g de que 
ctu.-Jto Acuerdo c.~ aplicable al caso Jiügalio por cuanto In fP.r.hil del de.~
pldo oo es la única que debe tomarse 'fXlTa determtnar su vigencia. 
cabe hacer las siguientes prP.ci.•iones y C<Jn.~ideracione3: 

"Ante todo com:-iene en primer térm111.() puntua/Uar que no es 
rigurosamuntc exacto que el mentado .il.cuerdo 29 haya dejado sin vigor 
lo regulado en el artículo 8~ de la I,oy 171 so!lre In penswn propor
cumal dll jubllaciiln a la que \"esulta acreedor quien luego de hab~r 
/Q.borado md.~ de lO wios y sin haber uican?.ado tos 1.5 dR. prestar ser
vicia., a una empresa cuyo capital 110 sea inferior a $ 800.000.00, es 
despedido· sin justa causu., ya q·U€ hay que ten(lr pre$ente que e.~ta d.is· 
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posición tambiér• se aplica a <os t raba]ad.ore., ligados por contratos 
de trabajo con l a admini8tracicín pública o con los e.~laolec'imientos· 
públicos ae.~ct'l!tralizados, según la.:r claras vo'-'c:~ de su parágrajo, vaú: 
dectr, se apüca a los trabajadores Oficiales, y debe recordarse q~re la 
generalidad de este grupo de aRnlccrtados no tiene por qué estar· afiliado 
en la actualidad el Instituto de Seguros Sociale~·; por manera que 
respecto tle ello$ mantiene su pleno trigor to preceptuacUi en la ley. 
Además es o(n-1o que dadn ta jernrquía nor11Ultiva. del .4cuerdo 29 de 
1985, él no puede deroga·r la Ley 171 de 1.961 y por ello tan ~ólo se 
limitó a c"Umplir la conclici6n prevista tc:úo en la. Le-,¡ 90 de 1946 como 
en el C6d.lr¡o Sustantivo dar TraiJoju, según la cual una ¡¡¡¡~ el Seguro 
Socia! asurnienx determinados riesoos laboralc.t, !os pu.trono~ transito
riamente gravados con 1<.1 consiguiente ca.rga preskzcional, queda.rlcn 
ali¡,'iados de ella. A.~t que si por cu!tlr¡uier razón el I n$tituto que admt· 
nistra lo$ Sepu~os s ociales en Colombia. no ti«me por q w! asumir e! 
correspondiente riesgo - uerbigracia, por 110 lla.ber sido afiliado ~~ 
t "al>ajador oportuncmzent«< .. o por nn 1/.aber.~e cumplido con el número 
de cotizaciones requc,-ido cm et rcglarm:nto 1/e la <mtidacl , etc. -, el 
pa.trOM <lcbe .qoportar dicha ccmtingencia 11 a$1J"'Ilir el pago IU' le pres
tación ~oclul correspondiente, en el easu sub cxámine, la. pens"icft.¡ prO· 
porci.onal, !liempre que, por utro la.do .~e den los $upuestos de hecho 
que prevé la norma p(lra su a.pli(;(<ción. 

"En ~ogundo té>·miTto, hay que dedr que la actual jurisprudonciu 
da la Cort!J ensefúl que una de las diferencias entre la pen.•ión de tu
Qil4ci6n protJI>I"cionll.l o re$tr ingida, comtinmente c.,vnoctd.a cnm.u 'pen
sión sanción' ett razón de .~r.r consocuenoia de< un despido í11justo, y 
la pcn.qíón plena de jubilación, es la de que e.1tu última requiere ¡x;m 
8U causación que se cumpla mnto el requisito rtct ttem.po de .lertri.cio 
como ei rin la edad del a.~pira.nte a la pensilin; e:rige·ltcú:< esta ?ilti.ma. del 
cumpliminnlo de !a edad que, en c<nnbio, no "·' requi•ito pa·ru que se 
caU-•e la jubilación prDPQTdonal o re.<!Tf114ida, pues respeclr> de esta 
clase de pensiones basta /a pre.1taciótt lurga de -~~rvicios - más d" 
10 tí 15 añu.q- 11 el dc.~pido i njustificado, parn que ~urja el d~recho 
a la pe~wn dt! ;itWilact6n en taror clel trabajadct" a quien así s•: le 
termina su contrato de trabajo. 

"Es precisam.ente esta 11ijerencfu re.qpecto de no exigibilillad de 
la condic!6n del cumplimiento ele la edat1 requerida on :a ley, por lo 
QllP. .~e ha interpretado que resulta prucellente <lemandar la condcM 
de futuro en el ca.~o de la pcn.qwn proporcional, r1úentras qt«>., en cam
bio, ello no es prl.<ible l!n la pensión p/€114 de jubilación. 

"Si Lo anterior es asi, como en efecto Lo es, se¡¡ún La doctrina fm
perClrlte de 14 Sa.lo., quiP.re ello deci r que pur estarse frente a rtn rl.ere
cho ya consolidado, ti no trr.nte a nnn mem expectatitva, la norrna 
po.qtcrior no podría sin adquirir ur1 cardcter r~troactivo que, ~'01110 se 
sal>e, no tienen los !e¡,'llS laborales (C. s. del T ., art. lfi), t•olvcr sobre 
una situaci6n ¡¡n. consu11Ulda bajo ol impP.rio de 14 le¡¡ anterior". 

Precisado lo ar.tertor, oonclwje la. Sa.la IJ'IIe e11 el presemc caso, 
lentendn como presupuestos fácticos que el ac:tor lallor6 para la de
mandada más de 10 (l,tí.Os y ·menos de 15; y, que la te·rmtnar.i6n del 
nexo 14boral jW'. rulilateral P. tnju.3to por parte de la emplerr.dora, el 
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trolJajadvr utlquJrió el derecho a lO penRU>n smu:lón en el momenlo 
d~:~l despido 11 po~ ende la condena i.mpuesw de1-'ie11c aju:stada a la ley 
por !o que el díslatt~ pregonado ~:~n contra dd proveido objeto de 
f'.studio resulta in/umlod.o. En estas condiciones el cargo no P-~tá lla
mado a prosperar. 

En mérito de lo t>.xpuesto, la Corte Suprema íie Justicia, Sala 
do Casación f~'lborai, St.lmintstrando jUEtichl en nombro de la Repú
blica ele Colombia y por autoridad de la ley, no c:u.,o la s~ntenda 
impugnada. 

Sin costas. 
Cópi!lse, notlfiquese y devuélwwe el exped iente <U TribiJilal dll 

origen. 

Ramón Zúñ1ga valvcrdt. Manv~l E7lrii'Jue Daza Alvur~z. Jorr;4 Ivá.n ra.la.cio 
Pe lacio. 

CotM'ltelo Ga.rbtras F~rndndez, .secreturlo.. 
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PF.N§lON S~..N{Ji:CN. Requisitos .\)arn su D.Sil:J11.ción ])l).t el Jnsti· 
aut11 de Seguro~ Sociales. 'i\-!ElltJl>P.Jl)IE:&Ji SIEJfl':DO Jl)IJKil.. f.IE

'I'WiUtO S'? Hll<::;, .&CUJERI!JiO 02!f l(lllll: 1S85 

§;:¡:bsist<~ ~J~am el 'jllakooo [a ob.Jigaeicín de pagalr el may&.r •¡do1:, 
si lo .h~biel!:e, ellll~ri) Da p0rt!!~Ó>.c o~rue lle¡:are A otorgar el Io:.sc.fttlJI~O 
de §egur&s §ociaD~, y m qlJI<e lle ibubicre lllOórO"')S"ji>Oildiinlo :pagaJr a 
aquél, ·con a nteri&riodad, .a la entrada en -.igen-.U. dcl .licueri!Q 
0~ de l.S85, en (11 supuesto fácG.icv de clll:nplñlr'Se los lfequisf:;&!t 
est-ablecidos en eD incioo Jll·.r:imen> ole! arenculo 8~~' i!ll~ la Ley 171, 
cm :::onc1l:-oi1ancia con el 1111rtíeule 26~ od!el Código SusCentivo dei 
T~aiJajo, pura «etenninar la cuantía de la pei18Ma, en eoni!"a
llf!Sici~n a l<f.s jl>.rCsup:Eestos diferentes d!el !nstituto dJ.e Seguros 
§&ci<~>]ol~; además que aplll:r!Lc tle estos JincallllicDtos d.is!mii1es 
conc111:rr~1n di versas vaúabDes )l'ara obtener e,n · ca·llla c6gimellll el 
vaiot· a pag-ar p<Jr roncep~ de -pensión c:oroo por ejemplo el rna· 
yor o menor tiem)Do, entra; lu.s 10 y los l.5 años q¡ILDe lleve el tJt:o
ht:tjt~~o:iJ¡¡II' laborando y /o cotizando b!l ~nstituto de Se¡:111Jros So<eñalcs, 
11:! mayur a weno:r prou;;imidoo1 .rJel t:rabajador a los 13C afto!l, J!a 
euantía ·del :Us\lmto de Seguros Soc.inles, para obiener la mesa;la 

pemsiu.nal, ew .. . 

;E[ ad quem aten.dii.é Da fur.is~uqu«J.enlláa rettet'lllda oéle la Co~te Clll. el 
!\oentido de ~1u.e lla nor ma es flexil1Ce y qu~ la sanciún está C()mli
cionada memp~t> a que se demuestre la bue= u- la mala fe del 

)l'Rtlt¡¡·ml6 J:II.Ot!liSO> 

Corte Suorema de !rt..<ticia.- Sala de C=ión Lal>nrlll.- Secci6n 
Primera..- Bogotá, D. E., cuatro de octubre de mil novecientos 
noventa. 

Magistrado porumte: Doctor Manuel Enrique Da:w Ah:arez. 

Radicacl.ón número 3876. Acta nllmoro 41. 

José Diego Dúzz median~.<! apooemdo jurticinl demandó a lll socie· 
d<\d Industria Colombia11a de Ilerr&trm'11las S. A., para c¡ue previos 
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los trámites de un juicio ordinario de trabajo se declu.rnnl que entl-e 
las par tos IIXL<rtió un contrnto de trabajo comprendido P.ntre el 13 de 
m:u-?.o ele 1 97~ y el 4 de septiembre de 1M·7; que pam to(los los efP.CT..O~ 
legalas se con.si<lemra que no hubo soludón de contiTI\IIdad P.ntre el 
contrato de aprencüzaje y el <:On trat.o rte trabajo firmado entre las 
partes; qu¡¡ la empresa terminó eu forma uniluteral al r.ont.rato de 
trabnjo el 4 de septiembre ct~ 1987. pu¡:lindole la in.cteJnn.lzación corres
ponulomte. También solicitó el ac to:· el re;tju~te de la. lndomui"uctón 
por despido injusto, y el pago de fu p~nsión sanción. En subsidio 
solicita. que se cor.dene a ll'HJOLMA !l seguir cotizando al In.•titulo 
de Seguridad Sf)('jal por su extmuajacior hassa tanto 6st.a cumpla los 
requisltus vara obtener su pensión; el reaju:;te de pre~taciom:s socia
les; el pago de la. prima de nntlgUedad extr-dlegal por hab~-r cumplido 
10 año~; el reajuste de 1 !1..~ prestaciOnt'$ 5:0CialP.S; el pago todos los 
créditos l&.'xlrelcs reclamados, reajus\auos o !EValuados (inde:xaclón) 
COJ'L!orrne a las índic'.es de· precios al c-.onrumidor o la devnluación mo
net,.ria y los intereses; la indemni>lnción moratoria y las costas <!el 
proceso. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguiente~: 
' '1. }!:1 ~eñor José Diego D!az, empe-zó u trab&,isr al servido de la. 

Indu.~triu. Colombiana. de Herramientas S. A. INCOI.MA, nntes Indus
tria. Colombiana de Machetes S . A. 1:'3COLMA de Manimlcs, antes, 
Industria Colombo-Alemana dA Machetes S. A. ONCOLIVú\), el dia. 1~ 
de marzo de 19?5. 

- ·~ . L8 vinculaCión inicia l del actor. con I NCOLMA, fue medisnte 
contr-<AIO d e aprendi?.aje, !egal:nente regul&do en los f1rtículos 81 y 
siguiantcs del Código Sustantivo ele! Trabajo. 

"3 . El contrato de aprendizaje tuvo vigencia dt~ 13 de marzo de 
197~, hasta el 11 de enero de 19'1R. 

"4. Con fecha ll de enero df.: 1971\ suscribieron IM partes, actor y 
empresa, un (:ontrato de tJ'I.IbO.jo a ténnino indelinido. 

" 5. El 4 de septi~mbre rtP. HJ117, sin que mediara ju:>l« causa, le 
fuA c-.aocelado su contrato llto trabajo, previo pago de Ir. indemnización 
cor respondit:llte, según comunicación escrita que llevll 1~ misma. calenda. 

"8. De5empcñaba el oficio de auxiliar de electricidad, con una 
asignnción salarial de $ 59.325.00 mensuales, co.mo salario básico, según 
consto en una constancia el\pedfda por la jde de personal el 15 de 
septiembre de 1987. 

"7 _ La. demandada le lic¡uJdó Las cesnnt.í<lR ?..1 actor y los otro~ 
crédito.~ Jn.horales, con un ~a1ar10o de S 52.656.00 mensual, m uy inferior 
al devengado y al informado por la jefe de ~rsonal. 

"R . Dura11te :>u prolOJ¡geda vida laboml observe\ una conducta 
illtachable, razón par la cual nunca sufrió suspen.,ic\n alg-.ma . 

"9. E l dla Z7 de agasto de 191!7, el actor se afilió al Sindicato de 
Trabajudores de la Industrin Colombiana de Machetes S . A. SIN':i'R.h
INCOWA, lo que motivó, l.al ve2, el c_ue fuera despedido. 
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"lO. En la liquidación se le hicieron descuentos POr 'antidpos', 
que según rnt mandante, no se le hs.n htcllo. o por lo meno,¡, no en la 
cuantit• allf dicha, usi mi:;rno, se le hí<"íeron d.Aducclones para comi· 
sariato tS 4.124.00) que no fueron amtori:.!ado~ por el t.mbajador, ni 
por 1<• lt!y. 

"11 . El 1 ú de sept-iembre (aunque erróneamente se fechó el l1 ). 
de 1()87, mi mandante ~ol1cit6 a la F.mpresa dl!m:mdada. unn cerliflca
ción de L'On!<mnida<\ con Jo establecido <:n el !1.11.ículo 57. numeral 7'' 
dd Código Su81:antivo del ~'rabnjo y una cort.ificación del P.'lmmen 
médico de ogreso quP. le había sido practicnd.o. por inic:aUva ele la 
em presa, el ella JO de :septiembre de l9H7. 

"12. La empresn le d io al actor la oortifict~ción sobre la. feehu de 
ingre!\O, del sej{UllrlO contr~lo, sin ha blfi,r del contrato de aprundi.:<¡\je, 
áe salid:¡, salario, cargo, se le ammeió que ~e ~nexaba. !oi<OOOpia del 
exarnan médico de retiro tsin autent.ioarl , pero no se le nnt~P.g6 la 
certifica~;iún o con::>tMciu sobre el resultado de di(:ho examen n~lco, 
como lo ordena Ji:> ley y la juri;;pructencia nacional y lc>cal. 

"\3 . Al ln::;re.,o del ar.tor a la P.mpres¡, o durante la permanencia 
en ella, fue sometido a el<!lmen médi"O. 

"14. En el re!j'lurnemto interno cie trabajo vigente a-1 mnmento de 
ingrP.sur a trabajar t:1 dem lt.!ldante, se trAA eomo rcqul~ito de ingreso, 
ei presentar exámenes médicos de ingreso. 

"15. En la empresa dem and&<ll> funciona un11. oq:¡a~<wión sindical 
de l\118<! y d~ p rim e r gr:uio. bn.lo e! nombre de 'Sindicato rte T•·aba
jadores de lll Tndustria COlombiana. de Machl'.!es S. A . SINTR-AINCOL
MA', al cUli.l se encontn\ba afilhtdo mi mandante, n.l momento del 
despido . 

"lG. Cunnó.o el señor Diaz cump lió die• 110) a6os de ~c:rvi<:io a 
lu empre,sa, &e encontraba vigente untt Convención Col~et-iva de Trll
ba,io rAglanumtaria de la.s relaciones obrero-pat.ronales, en la cuul SP. 
establ~ una prima. de Mtigüedad e:xtrale;;al, la cual no le ha sido 
cancclnda al actor. 

"17. La Cmw~cK,ión Colectiva fle Trabajo apli cable era la vigente 
de 4 de febrero de 1963 al 31 de octub re da !935, la r..unl ers aplicable 
pot iniciativa de la empre$0., a todos los trabajadores vinculados a la 
mismt~. . 

"18. La Indust.ria Colombiana d.A Her ranúelll.a::> S . A. JNCOT.MA, 
se denomin.~ll~• ante.s, Industria Coloml.>lona de M"chctes S. A. INCOL
MA d~ Manlzales, y antl!s, Industria Colombo-A!tmana de MacJ-.etes 
S . A. (INCOLMA). 

" Jl). El llltimo cambio en el r.ombre o razón sociul, ~e protocolizó 
medlnnte la escritura número 1348, ~ 2:l d::: junio de 19M, de la Nota
ria S~gunda de est.a dt.Id.~c!. rel;(l.~t-:r<índo~A dicho ('.~m l:tio en lu Cámara 
de c omercio de esta ciudad. 

"20. con el certificado de la Cámarc úe c-omercio quA pre.>t?r>taré 
dentro de audiencia de trámite, dcmo:strtt-:ré que la eX'\)a.trou,; ha sido 
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la misma empreHa, ll.unque se constituyó ba.io ot.ro~ nombres, ;,;in so
lución de oontinuidud, hasta lll!gar al actuul, con el nombre o razón 
social 1íltimamente certific.m<l.o allí en ese doc;umento. 

"21 . 'El cambio de nombre o denominación de una .<;ewJedad. P.si 
como la transfonnación de ella de Mle.ctivn o limit<u.la en anónima, no 
aie~~ta la identid2.d esencial misma de la persona .iuridica. 

"'La& obligaciones inicialmo:-.nte contraídas b~>jo la ant(.)rior deno
minación o bajo la am.e~ior Corrna socl.'l.l no ~<~ extinguen y lo. com
pañia tr!lnsiormadn o con su nuevo nombre sigilA siendo la obligada 
pas\v¡\ de esas r elac1on3s jur!C1lo!l.S. r.os soLo:; cumpl!do:s respecto a ll\ 
socie<lnd en su forma primltlvt\ tienP.n túectos frcnt(.) :• la socierlad 
trunsrormada. As!, la noti!ir.aclón de la demanda que se hizo a la 
wciedad bajo la forma inlclal q_ue teniu cumpleo todos los c:(~'<l'tos 
respecto a la scciedad trai!Sformrula o baJo su uueva razón social o 
denominací(in . La sociedw en ~u esench~ misma no cambin, !le han 
mndificlJA.Io su nombre y su forma juria!cn. elttorl'..a .. . ' (Sen.tencis de 
mSJ"zo 8 de 1!182. Doctor Gerardo Rojas Buono, SaiH de CA.saci.ú<~ 
Laboral) . 

"22. r ~\ indemnización fue mal liquidada, pue:s no se contnlrili:&ó 
todo el tiempo iubo.ra<io y se erró en la cuantía. 

"23 . En la emprcso demandada las vacaciones han sirio .~lempre 
colectivas, desde finus de dioio:rnhrfl hastu prtnc!pio6 de f'.oero, de:;. 
pués dll feri2s, <.'()Q algunas excepcione:~ que confirmarían la regla 
genen!J. 

"24. E n nuestro país e!} lU1 hecho de pública notoriedad y que 
no requiere prueba, la desvalorización mooet¡~rir.., la inflación, la pér· 
dida del valor adqni~ilivo de la moneda. 

"25 . Al ir a pagar la. demandl>dfi los créditos laborales reclamados, 
tuera del tiempo ~n que debía hacerlo, en caso de ~er condenad.'\, 
pagaría ~ou moneda envilecida, deprcciud¡l, lo cual no es .iusto ni legal, 
mucho menos en el aspecto laoornl . 

"26. !!:1 articulo 6"< del I)e(;ret.o 2ll'79 de 19Jl5, estl\blecA que cl pa
trono seguirá cotizandc al seguro Sor.ial por el trabajador que ha sido 
despedido s\n justa causa y de~pués de 10 años de labores continuos o 
discontinuos''. 

La parte demno<lada dio resp uesta n la demanda por iotcrme<lio 
de apodc.:rado; oponiéndose a las pretensiones del actor; manlfc:>1:acdo 
que no Le cons~a.o l~ hechos p ri.mero, c:u:n'to, seno, .'\ept.imo, décimo· 
primero. del décimot~rcero al d~cimoqulnto, décimuwvt:mo. cllcdocho 
y diecinueve, vAinte, veintitrés, vo;intiC\Ul.tro y -.:eintiséi~; diciendo res· 
pecto al ,.<!itl&iuno y el vein,lcin.co. que no son hecbos; dicJendo en 
cuanto a lo.s demás que no los acepta, y propon!endo las llXcepciones 
de prescripción, pago y pai(O por conslgnru:tón, absoluta imposibilidad 
tísica, legal y .inri<ltr;a para que se condene la empresa accionada u 
pagarle al dem>JJ"ulante pen•ión .•anción, lmprocede.ocia de condP.na por 
índcmnhnción mor<Uoria, y la genérica. :S:! apOdemdo de la dAmsnd.ada 
en iu primera nudlencia de tramite pmpuso las siguientes excepciones 
perentorias : F".xis tP.ncia de do.s vínCUlOS distintO!\, í:r..depend!rmtcs y 
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autónomos y de con~iguiente perf ectamente delimitados en el tiempo. 
Improcedencia de condenas por eventuales tl lúpotétlcos reaju~1.es en 
la liquldt&Ción flnal de prestaciones y d.cmá~ rubros MrTespondit'.Il~ 
al último contrato <el a ténnino inelennido> por supuestos descuentos 
calif.icados como "llo;gales y no auturizwos". Y, r,n t.odo caso, <lbsoluta 
y total buenn fe ele la empleacloru en su proceder que descarta por 
consiguiente cwdquier indomniz~ión mo ratoria.. 

Cumplido el t rámi!R. <te la primera inslt!.ncia el Jur.go.do del cono
cimiento, que lo fue el Segundo LO\horal del Circuito de Manizrtles en 
fallo d e fecha. 20 de septiembre a., 1989. resolvió: 

"P·rimero: Declarar no proba®~ las e.rcepci()ne.~ di'. pr~crlpción, 
pago 11 pago por consignación y la existencia <le dos vl11cr:.l:Js distintos, 
propue~t.as en ln Tespuesta a la demM da y en 1,. prímeril de t-rámitP.. 

"TI~clarar probada la. e:xcepción de i-mprocedencta de COIIdlmJl a 
pensión ~unción. 

"Segv..ndo: Condenar a la sociedad demandada, Industria Colom
biana de Herramientas S . A. 'TNCOLMA', r epresentadn por el doctor 
Fernando Gómez J~ramiilo " pagar en favo r tle su elCtraba.iador .José 
Diego Dlnz, dentro de loo diez {JO) dias siRuieales a 1:\ ejecutoria de 
esta sentent:ia, la suma de trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocien
tos vdntinuevc pe~os con treinta y nueve centavos (S 964.429.39) m<> 
ned;\ l~gru. por cor.cepto de reajust~ rlt' indemni•aclón pOJ d~spido 
injusto, reembolso de dinero deducido s in autori7.<~Ción en la liquida· 
cicin, pTima conv~""ciona\ de anügü<.:dsd y oorrecci(ffl mon.eta.rie1. 

"1'ercero: I mponer a. la emprcs.A demandwa la obligación c1e man
tener a!U!~tdo, por su cxclu.~iva cuenta, a su extrabajador José Díego 
Dlaz ante el Iu.stituto de Seguro SOcial pMa el rie,¡go de vejez hasta el 
19 de enero del ..ño 2017, {echa a. .. ~urnpltmJe-.nto <le üU años <le edad. 

"Cuarto: Absolt>~r n la socied<:~d demandada lle lo.s demás rer.Ja. 
maciones pre.<entildas n t ravés de <".Ste .iuício. 

"Quinto: Caro.derUJT en CMW.: proce.~lcs a la parte dem,ondpela, en 
un 70% "'. 

Los apoderados cie ln~ partes interpusieron rccur1io lle apelación. 
el cual fue resu~ll:o por 1:1. Sala Uboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de ManiZI\les, moo.iante sentencia de 19 de enero de 
19'.10, decidió: 

"Primero: Confirmase el numoral 1~ de la parte rtlsolutiva de! este 
fll.llo e.n lo que corresponde a las excepcionas ele "prescripción', 'pago 
!1 pago por cnmfgrlaci6n' e 'improceat>ndt¡ de con¡i(_'11a a pen3íón san
ción'. Se r evoca la decisión re~P.CtO o.l otro m"clio de defensa formu
lado como excepción y denominado 'e:tistencW de dos vin~tMos distin· 
to.~·. aoorcte a lo expuesto en la parte con.siderativa de este pruv~ído. 

"Segundo: Se confirma el n=rnl ~ de la prcclt.W.'\ pá.-rte reso
lutlv-..,, ¡x,ro sólo frente a la petici<m ~obre 'reembolso de diMTO de· 
ducido sin autorización en i.a liquíd.Octón' en cunntfu de $ 4.124.00. S€ 

33. Ger.eta J,v.Udal (lE.b~>l'Ol) 
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revoca en relación o las demás prutensione3 o sc-.t ~ajusta d;; in{lP-m
nw.ooi<in por dl>Spldo . prima conv~ncional de ant1gllP.dac:l y corrección 
monetariu, respecto de ll!s cuales se absue!vc a lli empl~dora. 

"Tareero: Se confirma los nwne rales 3!, 4? y 5" de h\ ctt.~dll provi
denr.ta, pero ~e modifica el ,;v on la proporción de la <::UB!~t.ía d~ las 
costas q_uo ~" tasarán en un veinte por cieJlto (20% l nA su ve.Jor. 

"CIIIlrto : .Sin cosws en lA sBgun.da instancia". 

Recurr!ó en casa~~ión el apod~rttdo ru. la parte demandante. CO'l
Cf!dido e l recurso por el Tribunu.l y e.dmltido por est-a Sula do:: la Cort.e 
se decidirá previo el estudio de la demanda extr .. ordill.!"t'ia y de la 
réplica del opositor. 

E l alcance de la impugnación se f ijó en ;ru; siguieni.e1! Wrminos: 

•· Aspiro, para nú mandault:. a que la Sala Laboral de la honorable 
Corte Suprema de Justicia case parcialmente In senten~Ja recurrida 
en cuanto <il c.onfirmar el nwneral 4? de 13. sentenda de primera 
instancia nbsolvió a la demandada de las p;·eten¡:;ionM de pago de 
pensión sanción y de indemruzarJt'm moratoria, para que, en su lugar, 
en sede de instancia, modiCique e l numeral 4~ de la provldem;i:l. del 
a quo para revocar aquellas absuluciones y eondene a :.a d.E<rnanclada 
a pagar a mi mandante la pen~ión sanción y Jos ·sulurlo~ caidos' C.c
precados t~n el libelo inicial de 111 titi•. Y no la case en lo demás, provt<· 
yendo sobre costas oomo e8 de dgor". 

El Impugnador presenta dos cargos b~óose en la co.usul pr~ra 
de easoolón lBborai. 

Prim er i:argo: 

"La sentencia impugnada lnlrin¡;e direc;amente el !l.l'Liculo 8~ de 
la Ley 171 de !961, en relacióu con el 260 de) Código S ul.<t1t.ntiYo del 
Tr .. IJa.io. por haber;;e rebelado co:nt .ra su texto, a cO!I$fl()Uf!r.ci.a C:.e >•a 
equivocado interpretación d~>l articulo 6? dd Acuerdo tl~ll :il• Hll!5, 
originado en el Instituto de Sflguros Sociales y aprobadu por e\ r:e
creto 2879 del mi!'.mo BllO, en Tflla.cíón con lo:; preceptos 193 y 2G9 d.el 
Cód.lgn Su:;ta.ntivo del Tmbajo y ll, 57 y 60, del Acv.erdo 244 de 1965 
del mismo I nstituto aprobado por el Decreto 3041 di! ese afio . 

''La acusación no dl.ScutP. los supuestos fácticos, correctamer:te 
deducidos por el sentenciador, dc.l tkm9Q de servicios de mi mandante, 
superior n díe:z años, de su edad. de su despido sin .justn ca\i.:;a y a.e: 
salariu que devengaba al ser dAfip!ldido. 

"Pero, o estos supueRtos, sin duela subsumible.~ <;n >'11 preccpti•m. 
el ad quem, rebeh\ndosf\ centra ella. ctejó de aplicarles P.l artículo .~~ 
de la Ley 171 de 1961. porque llntendió -de la m..no de una se:nt~n('.ia 
de ht Sección Segunda de esa Sitia, fechada el 13 de a.gosto de 1986····-, 
que los despidos sin justa cn.uen de trabajadores eon más de diez añm; 
de ~ervlcios, ocurridos con po~terio!'idad a la ,•igflncia del art.tculo !>'? 
del Acuerdo 029 de 1985, emanado del Insl.itl.lt.o de Segur()l¡ soc;aJes y 
aprobado por el Da-reto 2879 del mism o año. oo daban lugar n ia 
aplicaciOn de las normas sobre ¡x:.nsiOn sanción. 
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"Sólo que este entendimiento es eví(\en temenw equl'vocaño. Pcr
que ,. la norms.tividM antes exist~.ntc, a.tnY..cdcra. al punt.Q en -.x-.;uncn 
(consagraM en el artículo 61 del Ar.n~'>rdo 22-1. do l 9f>fi dvl 1n81.it uto de 
Seguros Soo!ale~. nprohado por el Decn::~u 3041 llel mi~mo aüo l , du
rante cuya vigenda esa Sala lll>tntuvo ~mpre la apllcabilic!.<Vl del 
artículo s: de la Ley l 'il de 1961, el nuevo t·é~mon, con e::.:.preso l'Bt.:o
nociJniento de la v!ge.:1ci.a de la pensió11 restringida. q_uo ~st:~ r:orm~t. 
consagra, ~ólo cambia IR compa~ibilíd:ttl ele <Jst.n pt'nslón con b d 3 
vejP.'I:, para permitir que scu compartida -pe.Jl,'ilndo a. ;¡¡ pn:;tre l•l 
patrono solamente 1~ diferencia entre ella l' l;l de vejA.a rccm:oddo por 
ul In.~tituto de Se¡:uros Suc:is.les-, y la forma de pago de b :; cotir.~• · 
ciones hMia el futuro paru el rif'.sgo con-e.$pondiP.nle, que ahora quodan 
a CArgo exclusivo del patrono que despiói<) sin jll:o<La causa. 

"Y porque, como lo explica, con mayor propietlad, 1~ juriSP<'<l· 
denda de esa Sección contA!nid.a cr! k Renwncia de fcclla 25 de octubre 
de 1989 ( juicio rte U.lario Tron~ot.o T.-ujlllo conl.ra. Fondo Ua.tlMl<::ru 
del Toliml\), que r~oge el criterio de aquella en que se apoyó el 
falbi.dor: 

" 'Resulta de capital impurt!lllCia precl!'.n~ que l>1 institución de la 
pensión I:'E!Stringida no ha desaparecido del ordenru:nJ~.nt.o juridieo 
l:~bora.l, puA~ dándose los supuestos fti.ctico~ wmo t;e dan eu el sub 
exámine. reclama la aptica.rjón d&l articulo 8~ du la Ley 171 de 1961, 
pue~o que el artíclliO 6·~ del Decreto 2R79 cte 1985, prevé su vigllnc:ia, 
ha.•t.a que el Instituto otorgue la pensión de vejez, subsisUAndo !~ obli¡:a
cion !!el patrono a dicha pensión, lirniroda 1.! mayor valor. si lo hubiere, 
entre la pensión otorgada por el l nstir.u to y la que 'lenía siendo pagada 
pOr el patrono, oblígudo a <'Ollt.inuar con las cotlzar.ionvs hasta tanto 
se opere transformación de la rest ringllla on penSión ne vejez'. 

''De no haber sido por este errado enlcndimlemo, ill n.d quem no 
sP. h"'bría rebelodo cOntt'a la precep tivo del ll.Tticulo 3? de la. .Ley 171 de 
1961, y lo habria nplicado a la situadón fáctica qu~ dedujo, para 
l:Ondcna.c ;> la demandada 11.1 pago de la pP,nsión sa.nción a que adquirió 
derecho m i ar.udido por haber sido despedido sin justa r.:>.usa después 
ele más de diez. años de servic:ios a ella. 

" Como no lo hizo a..~i. reitero ~ esa &<la, ricmo:;~mdo r.orno quect.'l 
el cargo, la ~-uticltud a. ese re~peetQ contenida en el alcance de la 
impugnación". 

El impugnador f'ntre otras cosas manlfiest.'l : 

'' . . , lo pl·imBro que ha de exominarse es sí efect-ivamente fueron 
erróneamente inLerpreta<los los preceptos S<Aiialados al cfcct.o, ya que, 
'a consecuencia' de tal interpretP.Ción ermda, el ad qttem sa rebeló 
contra el texto del art.icuio !?. de l!t Ley 171 d~ 1!161. 

"Dicho equivocado en tendimlenl.u dllbesc a babor seguido 'de 
la mano de una sentencia <le la Secd6n Segtmúa. de ~ Sala, (f!<.,hada 
el ¡a ne agosto de 1986', que en verdad ol sentenc-iarlot copia E'u parte, 
y Jo lJUe ourrobora. citanllo otra !Ul esa misma Sala l\t) !.1 de agosto 
do 1988, que transcribe Jgualrncnte en uno de su.s apartes mM im
portantes. 
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"lnvoca, por ültimo, el impugnante la sentencia de 25 de octubre 
de 1989. proferida por esa Sala en el proceso de Mario Troncoso Tru
jillo contri' el Fondo Ganadero del Tolimn, r.omo 'la que rec~ el 
criterio Oe aquello. en quA se apoyo el fallador', que lo condujo a 
sostener en el fn.llo sub 1úc:lice 'que loo despidos sin justa caus a do 
trabajadores cOl'l más de diez; años de sGrviclos, ocurridos con poste
rioridad a la vigcnC'in del artículo 6'~ del .Acuerdo 029 de !985, emanauo 
del 1nstituto d.8 Seguros SocialP.s y aprobadu por el Decreto 2879 de} 
mi.smo afio, no daban lugar a la a plicación de las normus sobro pen
sión sanción'. 

"Evldentemenw esa sent.encia de 25 dP. octubre <le 1939, aclara las 
otras áos arriba citadas y la de 16 de agosto de 1U89 (299~) en la 
medida en que éstas uo fueron suficientemente explicitas sobre el 
mantenim iento de la pensión sanción compartida con el rn.stil.ut.o de 
Seguros Sociales respootn de los trabajador~.~ Injustamente dt:8pedicios 
con un lapso <le servicio.<> Que oscile entre tos 15 y lo& 20 años, sihm 
ción en la cual la pensión $aJ'l.dón debe cubrirlu. el patrono al C'I.W>plir 
el d~spldo 50 afio:;; pero, cuando el tiempo de servl<:io~ corrB entre 
los 10 y Jos 15 años, que es el caso de autos, la peu,;ión sanción empe
zaría a satisfacerse al lle¡ar el tr abajador a los 60 años, momento 
en el cual cumienza el Instituto de Seguros Sociales a pagar la de 
vejez. Hasta dichO mom.-.nto, por lo tanto, no h<\ existido una pensión 
cubierta por E<l patrono que se convierta en comp<~.rUt.la con Ja de 
vejez y que obli~rUEl s. éste a seguir satisfaciendo la dlferenciB, si la 
)\Uhiere, en~ 'la que VE::-:IIA SIENDO PAGADA POR 3:L PATRONO' 
~ la otors-ada por el Instituto, al tenor del art.lr,:ulo o\' del Acuerdo 029 
de 1985 (Mu.yúsculas del suscrtto l. 

"Ob~érvesc que en el citado m omentll, al ar:ribo a los GO anos. se 
inicia la obligación del empleador de cubrir la pensión restrin¡tda y 
para el Instituto, In de veje2; pero como éstn aswne aqueUa., no hubo 
lugar a que la restringida ' 'inier<J. sient.lo P&ll:ada por el pat rono·, a 
fin de que cont.lnua.ra dando la diferencia, al la hubiero, entre ambas 
pensiones. 

"Esl<~. tesis se halla expuesta en la sentencia de esa Sala, que 
también uclara en parte la conocida de l3 lie agosto de 1986, f~hada 
el 15 de agosto de 1989 (Radicación 2993. Ingenio Carmelita S. A. 
contra J esús Antonio Otero Tobar), y que sobre el particular e:q.>resa: 

•· A continuación el opo.sitor transcribe apartes de la sentencia 
que cita, y continúa dicicr.do: 

"'En cOIL~ecur:ncia. considero quP. carece de rawll el rec:urrente 
en el plantealniento ele P.ste prime.r cargo por tratar5e de un traba
jador dcspedtcto con menos de LS años de servicio, di! acuerdo con la
doctl'ina áe la Corte que acabo do invocar. que si contradice lll que 
a ({Uel in.s~r~a para sostenerlo. 1Je1;arfa a que en reunión conjunta de 
ambas Salas unificaran la juri..~prudencia a ese r especto'". 

Se comidera: 

EL Instituto de Seguros Socia!as a.oumió el riesgo correspondiente 
a la ~ restringida o $tl11CW11 establecida P.n el art1culo 8:' ele la 

==~ --·-
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Le¡; 171 de 1961, al entrur en vigencia el Acuerd.o 029 cte 1985, aprobado 
por el Decreto 28?9 de 4 de octubre de 1885, a partir de 1? de nr.t.uore 
de! mismo año cuando fue put>licado en el J>iario Oficicll el Decn,to 
en mención. 

De otra parte, por via jur!.sprucltmdal. se l¡an señalado lns requi
sitos tácitamente estal>/eddos por el artiCJtlO 6~ del A~-uerdn 029 de 
198!i, para que el I nstituto de Stu¡uros Social<J:¡ pu.erúJ O.'IU11Úr la pensión 
sanción, los si~tentes: 

1. Que los t rabajadores ha¡¡an pre~tu(lo sus .~ervictos a una <!m
presa de capital de S 800.000.00 o s uperior. 

2 . Que al momento de trrlcíM~c la olllig!lct6n de aseQUrarse al 
I nstf.tuto de Seguros Sociales can tra tos riesgo.~ <'.e invalidez. t;efez y 
muer te, esto es, e! 1~ de enero de !967, techa en que el Inst!tu.to asu 
11!W el riesgo de vejez, n pn.W'!rinrmente ,qegtifl ~~ caso, llecen en una. 
misma empresa 10 o má.< años da sen.~dos ~nntinuos o at.~continuos, 
o para los que en la. techa lleven m~nos de lO riñO>, e igualmente los 
que i ngresaron a la empresu 1J fueron afiliados al Seguro Social con 
¡¡os terioridad. 

3. Que el t rabajador sea. di'.Qp~llido sin j usta ca:usa de.tpu.és de 
haber laborado m!Ú de 10 a1íos lt menos de zo continuos o rlücnnti.· 
nuos (art. B~ da la Ley 171 de 1961). 

4. ~ /utlt(l cumplido la, edad re<¡uerida por la ley, es decir, k! 
exigida por los r~alamento.• deL /n,qtitu.to para otorgar la pensión de 
vejez que, según el articulo 11 deL Acu.er(lo 224 de 1966, es de 60 añn8 
para. el hombre !1 55 años para la mujer . 

5 . Que se haya acredita(/<) un número el" quiníentu..q scrn<~nas de 
cotiZ4Ción pagudas durant,¡ los últimos 20 a1ln,q rmteriores a IQ. 1echa 
de lo solicitud, o haber acreditado un númem m<nimo cl.e l .OO() 8P.ma· 
11as de cotizaci-ón, sutragadus en cualquier tiempo (art. l~, AcuerdQ 
número 16 de 1968). 

No sobra agregar a Lo~ anteriores, otro requisito para Q!J.P. el 
Inst ituto de Seguro.q Sociales asuma la pcnskin sanción, e~te .~i esta
blecido expresam&nte por el art iculo 6~ del Acuerdo 029 de 19R5, que 
constste en la obligaci6n para el patrono de continuar cotiR:rznrlo d!: 
acuerdo con los reglamentos del /n,qtituto hasta cumplir con lns 
formalidades mlnimas erigidas por l!.ste para otorgar ia pensión dP. 
ve;e.a. La jurnprudencia de manera reüerada ha tenido ~"11 ~'Venta este 
requisito pero i 71depe11di.fmtemente d.e tos citados. 

Eu el caso de autos se dan la.s enuencías necesaria6 para que P.! 
Instituto de Seguros Social~~ a~u1na el pago df! la pensión sanción, 
siempre que el patrono cumpla con la obligación de cnntinuar cot-i
zando de acuerdo con lo.s reg/Q.mentos de! I 11stituto y hasta cua:•lilo 
aquel le otorgue al demandante la. pensiót¡ d6 vejez; 11 habida consi
deración que son ap/.icable.~ !tu normas en c.omenlo teniendo en cuenú¡ 
la~ techas en que se inició y t~rminó la relación lahnml. 
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De otro fado no exi;tte discrepancia entre el f'e(:urr antc y el opo· 

.<ritor respecto de los supuesws fácticos deducidos por PJ at1 qucm en 
lo qne uen~>n IJUil 1Je1' can e! tiempo de s~·rui<:io~ <lel demond<<nte ~u
peri.ur u <lie2 atlo.• ~· e! de~picto $ln tusta ca!U!a. . 

.Si n embargo, ob.~erna In Sala, q ue, e¡;idente·mentP. eL sentenciador 
incurrió en un yerro ul interpretar el artículo (i! del Acuerdo 02!1 de 
1985 wes dispuso confirmnr el num<lrat tercero de II.L sentsncia d<l~ 
" qun, en cuanto condenó a la demandada a mantener afiliado por .•u 
exclusiva c1centa a su e~·tmbn.jod.r;¡r .lo.~e Diego Diuz ante el Instituto 
de Seguros Sociales para el ri<!$f/O de vejez hasta el 19 de enero del 
aiío 2.017, (echa de cumplimiento de 50 años de cdcu:!; liberanrlo cqui
t,'()ca;damente a !a societkuJ. demandada de pagar el ma¡¡or t.'IÚOl' si 
ILE.'(IdTe a e:rislir entre 14 pem'iún que ot.nr(111J'e el Instituto de Se¡¡uro.> 
Sociales 11 !a que viniere papan¡to el ¡¡at rcmo. 

Enc·uentra la Sala que no le cu;ístc raz(i1¡ (l.l opMitnr €11 .m réplica, 
p?IP.,q no contiene ~l articulo 8? del Ac·ucrtlo 029 de 1985 et aícance qm: 
le atribU.I/C. pu.r!s no es éste el espiritu. de la nor17UI. su verdadero sen 
tido, apartándose de su tenor lit<~ral, e.q el de que subSi$lC p<:!ra et 
patrono la obligación de pagar el mayor mtor, si lo h.1tbiR.r P., entre la 
pensltm (fllll llegare a otorgar el Instituto de S<Wclros So~lales y la que 
le hubiere correspondido pagar a cqt.l<il, c;cm anterioridad a ta entrada 
en 11igencia del Acuerdo 029 de ;985, en el SU'JY!te.>to fáctico d~ cum
plirse los requi.sitos establ<!cidos en eL inciso pri.mero r!.el n:rticu.:o 8~ 
de la Ley ll'l di? 1961. LO anlerlor, en cunsidt;Titción. a que son dile· 
rentes /a., pautas ~tablccidas .m el artícu!ó 8'? de In l A!IJ 171 1!11 C0/1· 
cordancia COJ~ el urtlculo 260 del Código Sm.l<rntrtJO del Trabajo pan: 
determinar la cuo:ntia de la pensíor., •m cxmtrapo.~icúin a los pre~pue.•
tos díf~rentes del lP~•tituto de Sevu:ros Sociales; ademú~ que c.parte 
de c~to~ lineam.iento.• disímUc's cnncurren divc,ysas 1;arlnbles para ob· 
tener en cada régimen el. valor a pagar por concepto de pemión, r.nmn 
por eter:~p!n el muyor o menor t.tr.mpo, entre Jos 10 ¡¡ lOS 15 años que 
lle.t>e t~l trabajador laboruudo y¡o cotizando al Jnst!tuto de S~guro.• 
Soc;fllles, ta mayor o menor proximidad del trabajador a los sesenta 
(60) aff.r>s, la cuantía básica del Instituto de Seguros Sociate.s para 
obtener ln mescc!c. pensiDn.al, cte. 

A.•l Las COSli3, se tiene que en circunstancias fáctico.• como l4s del 
caso un estucü9 o 8imilares, en vi9encia del A~'llm'do n29 rlP. 1985, es 
decir que se dé el despido de un tr allajador >in justa. CatWJ, que haya 
laboro.d.o para fu empre.~a mds de 10 y menos de 15 af!Ds continuos o 
dísc;Otlt!nuo~. dándose por supuesto los requisitos adolante estable· 
cidos, el patrono soportará la obligación de conlin!l<lr cotizando t!:J 
acu.crdo cmt los reglamentos del Instituto, hasta cu.anlto ~ll cumpfu con 
lo~ requ.i~Uo~ mlnimos P.Xi(lldos po•· éste pum otorgar ta pcmsi6n d.e 
vei~e. entro uno de ellos el cotizar hu$IU. cuando el trabajacf.or cumpla 
sesenta años de e.dad, siendo de cuenta dei patrona llnicamente el 
mu;¡or valor, sí lo hubiare entre ta pensi6n otorgada por el Tn stitutcJ 
y l.a que venia ~iendo paglld.a. pOr el patrono. 

El cargo, por consiguiente, prospera y habrá de casarse el f:ülo 
imp1~gnado ('.n cu:mto dispuso l.c>nflrmar el numeral rerotoro ue la sen
tencia del a quo, que condenó u lu <lemand&da únicamente a mantener 

- ----
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afillsdo. por su Elli:Clusiv:~. cuenta, " su exl:rabajador José Die:::o Dfaz; 
ante el In.~titutQ de Seguros Sociales para el riesgo de veJez husta el 
19 de enero del año JOI7. 

Sogundo cargo: 

"La sentf..ncia recurrida viola direct.l'tmentc, por interpret3:)lón 
errónea, el articulo ~~ del Código Sustant!vo del Trnbajo, en relación 
con los preceptO>; 59, numeral l!, y 14!1 del mi.$mo Estatuto. 

"La a.:usación no cliscnt.e la situa<;ión fáctic:a deducida por el cut 
quem de que mi patrocinwo adeudaba a sn prtl.rono la Rllma de 
$ 4.124.00, a cuyo reembolso <:Ondcnó :;:.or haber siolo deductc1a sin 
autori7.aclón en la Uquidación; de que P..<;e descuent.o fue el resultado 
de la existencia de llll deuda y obedeció a una realidad obllgacional; 
de que el pa-trono no logró IICredit<!T la nnt(lri•.ación de mi acuaido, 
dada l<l costumbre de incinerar la"l facturas de cumpra que ex.!st.ia en 
la empre~•~; y de que fa demandadil. consl¡:nó oportunamente I.IU$ pres· 
tacione~ a mi asistido. 

•· .'l.nal1?..ando esta ~ituacióu fáctica a la luz del precepto 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, para ef~l.os cte det.e1minar lB proce· 
denciu o impmcedencia de coutlenur a 111. demandaclB nl pago de in· 
demnizaclón moratoria, el sentanciadoY ent.endió, que <.;\Jaudo un pa. 
trono, como en el caso que se e~amina. descuenta a un trabajador suyn 
una deuda e>dsten te, o sea, cuando ""*' ctescuent.o obedece a uo .. reeli· 
dad oblignciona.l, aurique no lo¡:re fu)n:,dit¡¡,r la autorización cor~P.i'.J>On· 
fliente -porque ella no exi~tió o por la ru;:ón que deciujo el ad qv.~m 
en el sub j údice--, su condut:l.u oQ result:• arbitreu·la o <:up<iohosa y 
deviene, por tanto, de bu(lf}B. re. 

"Este entomdim!ento del mt lm11 o 65 del Código Sustantivo del Tr¡~ 
bajo resulta, evidentAmentc, equivocado. Porque su corrP.,t.~ h~rme· 
néutica, como lo tiene de $Obra esc.Jnrecido la juri~prudE-.ncia tle es:-.> 
Sala, exige, parrl. q\H:) se le abone a un patrono buens. fe exoncrante de 
sanr.ión mor«toria, cuando deja de pagar a un tr.úlnjndor suyo la tota· 
lidad de Los salarios y prestaciones que resulte acle1JcJa.r le, que aparez
can acreditada.; en el pro<:eso razones atenóib\cs para no haber canee.· 
l11do lo que falte. Y, obviam;lnte, no aparece de esta indole la ::;imple 
circunst.ancía de que ese faltante tlel descuent.o ñe una deud& eldstente 
como realidad obUgacional, sin que se haya probado !u correspondlent.c 
!lutorizaclón. 

"Es do igual m odo crraño el entendimiento del scnteneiador acerca 
del artículo t>5 del Código Sustantivo del T rabajo, de que la consigna· 
ción oport.una de las prest~cion<.·.s de un trabajador abone la buona fe 
del patrono que la realiza. Porque lo que el precepto en c~tlón san· 
oiona es la cancelación incompleta - por p~go directo o por consig· 
nación- , de los sulluios y prestaciones, a&i ella se cfcr.túe en la debida 
oportunidad. 

"De no haber stc\o por esta in terpretauión errónea -en los dos 
aspectos antes e><.üminados-, el ad. quem, >in duda, ha'tlr<..a condcnaio 
a. la demandada, no sólo a rccmbolsal' a mi r~pre~ntado la suma 
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de~contada de su liqu.iuudó n final de salarios y prestaciones, sino 
también a la Indemnización moruto:rla con.secuenclal a ese ct~cuento 
efectuado sin su autorización. 

' 'Demostrado como qWJd¡• el car go, no sobra agregar, a modo de 
coru;ideraciones de instanc1u: Que la demandada se limitó, como de
fensa suya ante la pretensión de que fuera condenada a indcmniz{lción 
pur mora. a afirmar que el descuonto a mi asistido, por la deuda en 
el comisariato, había sido efectuado conforme n la ley, afinnaclón éstll. 
que, por contraria a la verdad, resulta de mala re; que en el proceso 
no aparece prueba alguna de que mi procurado hubiese autorizado tal 
deócuento. no obstante la intervención oficiosa del a quo parn ob:'.e
nerla; y que, por tanto, al haber sido efectuado el (le;;<!UP.nto en cuestión 
contra expresa y especial prohibición de la ley ( art. 59, numeral 1~, y 
149 del c. S. del T.), rr::sulta imposible cncont.r11rle justificación por 
m~ones atendibles que abonen lo. buena fe del patrono que as! la 
efectuó". 

El opo~ltor replica al respect.o: 

" Se halla formulado por la via cll recta en el concepto de interpre
ta.;lún errónea del articulo 65 del Código Sustantivo del TrRbajo. en 
relación con las preceptos 5!1, numeral l! y 145 dPJ mismo EstatuLo. 

"Pero la interpretación errónea atribuida al ad quem no tuvo ca
bida en la parte de su ~entencia lpílg. 16 de ella) destina.da a ex,r;.resar 
'que dBbf\ aplicarse el criterio de la. buena fe en el asunto $ub jtidlce', 
r:o en 9irtud de haber precisado el alcanct: o entendimit.nto qus ha de 
darse al mencionado articUlo 65, al que ni siquiera nlucte, sino porque, 
aunque acepta que está demostrado que la demandada k descontó en 
la liqutdacf<ln final del contrato la suma de S 4.124.00 que habfa que
dado a deber en el Comlsuriato y 'no logró acreditar la autori:r.nr.ión 
correspondlcnte'. ésto se debió 'a la r.ostumbre que P.xistía en la. em· 
presa d" inciner ar las rnct.uras de compra, tul como lo anota el jefe de 
Comisariato señur Rafael Ruiz, en su informe de folio 71 Tatit.icado en 
declaración de folios 83 y el señor Oabriel Pére2 C. ( fl. 15 vto .J. O sea 
que dicho descuento no obedeció a u11 proceder arbitrario y caprlcMso 
sino a una reatidl\d ohllgaoional. Además, la empresa con~ignó opor
ttmamente al laborante ~us prestaciones, tal como se dt>.du.ce del acta 
d sible a folio 7' CHe subrayado l. 

"En consecuencia, sltJta a la ~"ista que ia absolución al pago de 
indcrnni•acíón moratoria tuvo por cau!XI el haber clA.do por probado 
con apoyo en los testigos nombrados, la costumbre de incinerar las 
facturas del Comisariato. de donde deduce <empleando la locución 
adverbial 'o sea·, que ctenota equivalencia ) que 'el descuento no obe
deció a un proceder arbitrarlo o caprichoso ... • 

"Frente a est~. realidad el cargo que refuto es improcedente por 
la vía directa. ue la interpretación errónea del articulo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 
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Se ccmstdera: 

Se observa que el ad quem atendió la jurfsp:rudcnoia reiterada de 
1,. Corte en el sentido de que la norm::o P.$ flro<ible y que la sanción está 
condicionada .siempre a que se demuestre la buena. o mala le dAl patro
no moroso. 

El casacionista expresamente manUiesta que no discute la situa
ci<ln fáctica deducida por el Tribunal *'" ounnto a que éste halló que 
su patrocmado le adeudaba a la demandaua la suma de S 4.124.00; que 
esta cantidad fue descontada en razón a la existencia de la deuda; 
que el patrono no lOgró demostrar o acreditar la autorización del 
t.r.sb¡¡jador pan• P.tP.ctuar tal deducción dada ·la costumbre de incinerar 
las fac-turas ele compra que existían en lll. empresa y que lA rt<>.mandada 
consignó oportun.amente las prestaciones al demandante. 

Encuentra la Sala que precisamente la situación fáctica deducida 
por el Tribunal, y con la que está de ac.:uerdo el censor. f"" la que sirvió 
a aquél para evidenciar que el de~r.nento no obedeció a un proceder 
arbitrario o caprichoso de la demandada, situación que ~edujo prin
<:'ipe!mcntc de la prueba testimonial obrante en el proceso 'J <k la pro
pia declaración juramentada del actor, la que le llevó finalmente a 
concluir la buena fe <3el patrono. 

Lo anterior e~ l!uficiente para considerar que el e~~rgo no está. 
llamEL<Io a prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicta, Sala de 
Ca:;actón Laboral. administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la IP.y, C03a parcialmente la sentencia 
recurrida en cuanto confirmó el numeral ~ de la sentencia de primer 
gn¡do. No la ca..oa en lo demás. En sede de Instancia wwdlfiro dieho 
numeral en el sentido dfl ccmde124r a la empresa demandllcln t1 continuar 
oot!zando a favor de su extrabs.jartQT José D\ego Díaz, ante el Instituto 
de Seguros Sociales . h~tsta el di~cinueve (19) de enero del aftO dos mil 
diecisiete (2017), fcoha en que aquél cumple sesenta (60) años de 
eda<i y hasta cuando s0 den los requisitos reglamentarios exigidos por 
el Instituto de Segurn.~ Rociales pMa otorgar la pensión de vejez. con· 
forme a. lo expresado e.n la parte lll()tiva de este proveído. 

Sin costas en el recurso. 
Cópiese, notifíquese, insértese en lo. G<lceta. Judicial y devuélvase 

el expediente al Tribunal de origen. 

Manuel liinriq·uo Data Alnarez. J&rgc lvdn Palacio PaJacio. Ramón Zllillga 
va!tl&rde. 
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:".»ES?mo nNJIJi]~,lRC'TO. 'lffifill.Yli:DGE.iE§ OFWJrti>.LiES. 
:í'JDIT.P.-íli'lll:Z:/::.:CHJN J);~ li"nrn.JJ:J;il(; lfiJ§. VP<RIG A IJIE IL& :Pilb'.U3~t. 

ID acrtícul.o 51 oi:::M IDiecreto 2127 de lS-45, úrrleronemte reguim :1:M 
?.rlO>.:;t~; de l¡;¡ mi!llel1l!ni~a.ÓÓ:n fll.e . f?~Jr~-¡z¡joej.¡;s fl co;:got die] patr.OJ::C 
:~~fjci;-J tua:a® es i\1 tillien tfuectamente despide al ·ha!mja:lor. 
::,;_"- dl!!.'lU"rol?u <I.e la condW.én r~J!utoda p~vi&ta ~r ·el articu.1:. 
¡: de la Ley ~~ de 1 M5, d-ehe aceptarse. <[ue :si la rt!ptlml del 
-il3:t1rli:10 cite tra'!;-aj<} :fe U:l t::-abajz.tii!IT oficiq_fl O>W<l~OCe a fl.u -Jzci!lioéJr. 
~e é~t'<l, p3:ro t!l&t:•arllz en. e~ incum~U.nr.ier,,a:l J?O~ ¡;;srt:;, w<ll -:¡¡.¡:~. 
t!i".OllMl lo: su¡:;; ob1igacioa2~ oo:ntrootua~es y Oegales al. i:Dalb<t;X i~cr..r. 
rr~::!o e:n t.\11!!. -ole fl;~!Z j~tae CQU~as dll! termima~1cín previs~o(lfi e!lll 
lo:~ a111t:Í·cul.;-o¡¡ 43 y 4!) del :~c::JJre14l 2127 de 19415 (fi.r,ura ~ste CCJ!ll<ll• 

ci·rliF. ::l.oe~riru:u::munente ~lllm& "d.A:sJPÚil:IP fur,.rui>rect&"), el ;,>a.'ko~n 
~stá ll;hlll~:ilo a itllliC)'ll1nilzar l1llq perjuicios q_u~ f:l6ll' la «aV~~ali:ii~.cií:Í>:u 
dcl ll~l!ll' hb6~; resmte!"L. La indcm.r.Éza~lll. doe ~tjuic!Qis p~>r Da 
! <!.J."ln.lnooi¡Jll ruliiatcrai b justllic:ula del oo~m~ ~r. d se<lWt' 
,.iar.lal, eetm~nde ~ salaó>!< dej<¡clos d e pen.fGir IJ.Or el ~¡;;~ 
~pe r?.s~s.ba. :¡;1wa el Ct!!:t'!JIIimlrmt<> lll.d plazu- pactado e pr·e:rnntivo, 
;;. l.fculc odL~ "fo:.:.c'ru) c·:!lznte" y ·Ci.:!a!qulier oi.T® ~rj•,r.fucllo que el tr~-· 
~aj~ .. rl!.c~r logme orlle•m~strhtr f:, o:;::asiu·llloÍ> la rm!!D1u:ra del v1i11Wllllo · l.E· 
hc;:aR, B. t1tl.:!rn ·rlle "od:!!I:Foo em~1:gente". lEn los :cu!IO!J oie od:es!iil&n 
l1n:llñ~rec~o, la c!\rga lll:oe 1.& )10'\JA'ba ~n:r~oes:rondk: :211 t~mhaj¡¡lli.-cr, ,¡¡cieru 
doebarr~ demos~r~: en el proe2so ortue -efeeti vameJD¡te gq:ur.r·M6 f!~ 
liDee}¡c- ·~uc J:ICI:' oe~ms~i~dr jl!!stlil ca111.sa lll.e terminación d-el ccntrn:D> 

Ro 1Do~6 a "auW esp-ecll?se" 

Corte· Suprema de Justicia.- Sala de Co.saci6n T.'lbnrn!.- secci6n 
s eauntta.- Bogotá, D. E., dleclocbo cte octubre de mil nov~cientos 
noventn. 

MagiStrado ponente: Doctor ítufuel Buque ro Herrera. 

Radicación número 3740. Acta núme ro 51. 

Se deciden lo." recJ1rsos óP. r.asacíón que interpusieron amblls par 
les cou~ra 111 sentencia proferida el 19 de a¡;05tO de 1989 por el Tribttr.al 
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Superior del l>i.strito .ludicial 1le Meae!lín, en el juicio que Or lando 
C'rtdnguer Tolx'm 1~ sigue a Acueductos y AU:antarilladQ de A-nlioqula 
S . A. ''ACUANTIOQUIA". 

l . Antecedente.~: 

El Tribunal, 111 cono•~t<r tre la apeJ¡¡.cicin licl nctor, r evoo::ó mediuntP. 
la sontenc.ia acusada en c~~~>acíón la que el 8 d~ abril dA .i9U9 dictó su 
inferior, ~~ j uzgado Doce 4boral del Cir l:uito de Mcdellín. el cuai 
"absolvió" <! la enjuicU\da no obstante hallar probada ln excepción de 
fa.lta de jurisdicción y ~;ornpetencia. LUflgO de r~vocar la deci$lón del 
a quo, el ad quMn condenó a la deman<lada a pagarte al promoto r. del 
pleito una indemrtizaci<ln por despido de $ 1.802.897.72 y t'Ornu Indem
nizaciÓn morat<Jrla S :1.180.43 diarios, a partir de ll de marzo de 198'7 
y hasta euando c,.ncelCl la.~ ~;und.enas. udemM de impone1·1e . 111 obli· 
¡¡;ación de seguir cotizando &1 In~tituto de .Seguros Sociales, " . . a. fa.vor 
del demandante, h<OSta completar las semll.tlas su!identes para qqe oe 
reconozca al t rabajador la .pensión de vejez . . . " ; cond~a est.. l,iltínw. 
que no se pidió en la dE>.m:mda inic!aJ. LA$ costa.-; d~ la p1·imera 
instancia las dejó el Tribunal a cargo de la demauua.da y por ia A17.i•.ds 
no Lijó . 

. . 
· El proceso tuvo comienzo con la demanda en que Guin¡;uer Tobon 

pidió su relutecro "al puesto r¡ue se adecúe <sic ) a m t.s difícile:; con· 
diciones d!l salnd, según reeornend:u;ión del Trostituto de Seguro:; So
ciales" y que so le pagr:rnn ·• . . . la totAlidad de 105 salarlos y prestacio
ne!'. Mciales legales y ext.rnlega.lfls, dejados de pcrciuir dssdc CUA.ndo 
se hizo ef~tivo el de:;pidn indirecto, 10 de novlcmhre de 1!166, 11asta 
cuando el reintegro so efectúe .. . " ( !1. R.l - para decirlo copiando las 
~.xtunl~>s. pal.llbras de 1~> dcms.nda.--; " iguslmtmte qu., se ie p!l!:ftr,., 
la to talidad de Jo.« perjuicios de orden mater ial por razón t:!e las 
secuelas de un accidente de trobajo !'.11frido por culpa del pntron<> que 
le mermó su onpacidad laboral. r.os perjuicio~ morale~ los pidió por 
P.l vlllor en pEsos equivalente n un m il gramos df! oro puro " .. . o Jo 
que prudentemente t.n~ el 'tallador. o 1..-t sumn dP. cien mil pe,;os 
(S 100.000.00) reajustada con base en la V>lTiación del indica ele precio:> 
al consumidor p3l'a obreros ( ~le) en Meclelliu, desde cuando la juris
dicción est~~obicció el pago del valor morr:.l en esa s11ma ( 4 de agnsw 
de 19111) ba:;tu la techa del fallo definitivo" \flS. 8 y 9) - pal"a también 
coplar las palabras del libelo inicial- ; sumas todas ·estas que además 
solícitó el demandante se revalua.ran judirjalmente " . .. teniendo P.Jl 
cuenta para el efecto, hl \>ariaclón dal !ndíce de precios al consumidor. 
para empleados <sic) en la ciudad de Medellln , u partir del despido y 
desde el dia d.el aCGidontP. en su ca.~n hasta el momento en que deba 
hacerse el pago efectivo . .. " ( i l:ridem), y asi mismo que sobr11 ellas 
se pagaran intereses. 

Todo este cúmulo d" pl!ticlones lo~ prE'sentó el demandante como 
prinrJprucs; y subsid iariamente. irnpetl'ó que se le- liquidasen "1.~~ 
1nde-rnnizaciones legales, a saber: Indemni..>;ación vor despido inllirecto 
de conformidad con la convención colectiva o la ley" y lo " . .. que 
quedl!.r!a frutando paru el cumplimi~nto del cuntl'ato a término fijo y 
la indemruz;t.eió~ de un mes do t-rauaju por cuda año a.e servicio ... " 

- - - · - - ·- - - - -
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<fL. 9); la indemnización moratoria " . . . por falta de pago de las lndem· 
¡;üzs.cionBs y por falta de pago parcial ( Sic) do las prestac.1ones sociales 
legales y extralegales ... "; valores que soUcltó se actualizaran "de 
conformidad con lo disouesto en el artículo 178 del Códlgo Contencioso 
Administrativo", apllcáiulole al monto que resultara el interés corrien
te desde la !echa del despido, y la pensión s::IIlolón, además de las costas. 

Estas abulta&.s prt~tensiones suyas las f undó Guiguer Tobón en 
la relación laboral por vlrtud de la cu al afirmó h¡~,ber ejecutado labores 
como soldador de tuberia de conducción y en el montaje de p lantas 
de tratamiento y de sistem~ de bombeo, no obstante que, se!>lln él, 
su vinculación el 19 de mayo de 1969 f ue como " mecánico electric1sts.". 
As-everó también el actor haber >.ufrldo el 7 de enero de 1981 un ucci· 
dente de traba.io en el Muzúcipio de Arboletes en cwnplimiento de 
"oficios que no cro.n los p ropios·• pa ra los cuales ·fue "contratado"; y 
el que dijo le ocasionó el aplastamiento de Vdrias vértebras, lo que 
obligó 11 su intervención quirúrgica para colocarle una "vnriUa de 
Harrington en la columna vertebral". Según el demand::IIlte, a partiT 
del accidente fue hostigado de varias manern.~. lo que lo llevó el 6 
de noviembre de 1986 a presentar "renuncia motivada". habiéndose 
retirado electivamtmte el 10 de ese mes, fecha en la ctue e>ostuvo deven
gaba un sueldo J)Tomedio de S 101.413.03 "o el que se logre dem05trar 
en el proceso•· (fl. 10). Por último, d ijo el demaoelBnte que su liqui· 
dación tina! fue de $1.151.587.77 pe ro que únicamente se le giró tm 
cheque por $ 1.086.~29.60, reteniéndoselc abusivamente una "suma 
cercana a los $ 100.ooo.oo" (fl. 11 1. 

El único hecho que al rosponder la demanda aoopt(l Acuantloquia 
como cierto fue el co:rrespr,mdiente al sueldo promedio afirmado. Los 
demá.~ los negó o dijo no const&le. Se opuso por ello a l:l.s preteo.sio· 
nes y propuso la excepción de falta de juTisdicción y compe\ancla ñ el 
J uez, basada an que el demandante )'labia sido empleado públlco por 
estar asl clasificado su cargo en los estatutos. En apoyo de su e>rcspción 
inwcó la demandada. lo decidido por la Sección Primera de la Sala 
en sentencia de 21 de mano de 1985, dent ro del p!'()(',e.<;Q que cont ra 
ella promovió Martha ClemP-nrja Orozco. en la c.'W<.l se d lio - de 
acuerdo con la transcripción que hace la demandada en la contestación 
y que al pie de la letra se copia- que los estatutos " . .. se inspiran 
en lo preceptuado por el articulo 5'! del Decreto 3135 de 1968 y cons· 
tituyen Wl acto B(!núnistT!I.tivo proveniente de una empresa industrial 
y comereial del Estado de cuya legalidad conoce la jurisdicción de 
lo oontem:ioso aclmizústrntivo y oo lo. jurisdicCión laboral sin q,ue 
pueda decirse en este caso que se encuentta en nna situación absurda 
en la clasificación bechn en dichos estatutw . . . " <fls. 27 y 28). Y 
también propuso. pero s.!n fundarnentarlas, las excepciones de pres
cripción, pago de lo no debido. ine.xlstencln del dercchc y "pago de lo 
debido". Solicitó igualmente la encaur;ada que se llamara al Instituto 
de los Seguros Sociales, porque -usi se afirmó por la. demandada
" . .. es parte en esta liti3, puesto que a ese Instituto le corresponde 
su:minist rar la lnd.emniznción en dlner o y en especie, ya que tiUlto la 
entidad como el demandante establan (sic) BfUiados" ( fl. 311; petición 
:¡_ue fue finalmente negada por el Juz~o en la audiencia inoidcnto.l 
cuyas actas corren del folio 42 al ~. 

- - - -- --
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II. Los recursos de CMacíón: 

Insatisfechos los litigantes con lo re~uelto, cada uno de ellos inter
puso el recurso éle ca~ción, impugnaciones e"tnwrdi::tarias r.onr.•!didas 
por el Tribunal que la Co.rtc o.qui ad mitió, al 1~1 que lo hl:<O coa 
las demandas que las sustentan (fls. 11 a. 18 y 36 a 55), do lns cuales 
solamente fue replicatla la del demandante (f]~. ?.6 a 33). 

Corúorme lo declaran al fijar el aicsni'IP. de sus respectivM impug· 
n:1cioncs, con la suya el actor pers;gue la casadún total del íallo recu· 
rrJd.O, pan. que en instancia se la conceda lo pedido en "la petición 
principal; específicamenre lo soUcltado en sus numerales 1, 4, 5 y 6", 
vale decir, el re:ut~~.:ro y pago de salarios y Al pn¡:o de la indemnización 
pOr los perjuicío;s que dijn haber sufrido en el uccidente de ~rabajo 
del cual culpó al patrono. pagándole Jos perjuicios morales en el 
equivalente en pe!<OS de un mil gramos de oro e indexando todos estos 
valores de con.!onn1dau ~:on los índices de prudos al cnn$umídor y 
parn. empleados d~ la ciudad de Medellín y reconociéndole ruem de 
esto los inlerE'$9S corrientes sobre uicha.s sumas, a:;í como la indem· 
nlzaclón moratoria; y la de:numdarta por su lado, pretende <J.Uil se case 
parcia;mente el tallo ~~~ cuan~u a las condenas que impuM Al Tribunal, 
para que, en instancia, se cnnflnne la absolución que le imp:ullú ~1 
a quo, o, de no Sl!r ello aceptado. se case pa.rclalmente lt> sentencia. 
en lo atinente a la tm:lde.na -oor concepto óP. 111. inciemnizacilln mora· 
torta. para. que luego, en la ·sede subsiguiente, se confirme por este 
aspecto la decisión de primer grodo. 

Esta debidamente preparado el rP.curso y a su resolución ~e pro
ced~. pre>io estudio de las correspondiP.ntes demand:lS. 

JII. Demuncta de Guin¡¡uer To!lón: 

En procura dCil objeth•o proccsul que le fija a su ímpu¡;¡naciún 
este recurrente hll('P. dos caxg0s, ~> cuyo estucUo ordenado se procede, 
tomando en consideración !<1 n!plJca dP. h\ opositora. 

Primer CMgo: 
Dice asi: 

"Con base en Jo preeeptuado por el artículo 117 del Cócligo Procesal 
Laboral, modiltcsllo por el articulo 60 del Decreto 528 de 1064 y la 
Ley 26 dtJ 1969, acuso la sP.nt.encla recurrida por la causal primera de 
casación por violación directa <.!u la. ley sustanr:inl l.'.n r:uón de infrM
clón directa de lus siguient.es nol'ltlM: Articulo 1~ del De<:reto·IP.y 797 
de 1949, norma ésta que relormó el ~.rtfc.ulo S2 del Decreto r eglamen· 
Ut.ríu 21Z7 de 1945, los artir.ulos H y 11 del mismo Docreto reglomentario 
en relación con los artículos 9'!, 11. 12 y 76R dE\1 Código Civil y del 
arf.iculo 56 del Código Procesal Laboral. 

"Desarrollo del cargo. 

··r.a violación diN!<.>ta se p roduce en r"".ón de que el honorable 
Tríi:>unal SU;:>erior de Medellín, al p roferir hl sentencia impugnada, 
olvidó u omitió dar la aplicación a lo expres!J.mante establecido en el 
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articulo !~ del Cecreto. Jey 797 de 1949, con<:lnyendo, sobre la base 
<ieste (sic) yeno que no existe nonna po:;itlvll. del derecho social que 
consagra el reintegro para, lo!l trabajadores otlciales. 

"Como se observa., en oote cargo se arocará la sentencia pcr 
razones estrictamente jurídit..as, a jenas a r.IJa.lquier círcunstllll.cia fác· 
tica o prob:útlrla, en ~ orden de ideas ~ c:omparte con el íal.lador de 
1111;\mu;i<> su.-; conclusiones sobre la existencia y caracteristicas del 
contrato de tmbajo existente ()Otre demandante y cl.emandacta, en qul! 
la calificación del cargo desempeñado par t~l trabs.iador coue~pondía 
al trabajador OfiCi>tl, así como en el car!Ícter provocado d~; ll'l renum:ia 
que el señor Gulnguer pre,;entare a la empresa Acuantioqula. 

"Adentrándonos en los aspectos de fondo se hace ll'lk•nester, es
tudía.i' en la acusación lo dispuesto litcr-¿bnente en e! articulo 1~ 
relacionatlo y esplritu de las uonnl!ó dejadas de aplicar. como prcsu· 
puesto para demostmr la violación. 

"1.0 parte pertinente del arti:culo 1? del Decreto-ley 797 de 1949 
establece: 

"El artlmllo 52 del Decreto 2127 de 194~ quedará asl: 

"·Artículo 52: Salvo estipulación cxprosu en contrario, no se con
siderará tenninado el contrato de trli.bajo antes de qu f\ f\1 patrono 
pongu :• rusposición del trabajador el vtr.lor de todo~ los sa:a~;.u:;, 
prestaciones e Indemnizaciones que le adeude, salvo las retenciones 
autorizadas por la ley ... 

" 'Pa"ágraro 2: Los contratos de trab11.ju entre el Estado y ~us 
¡;ervidoras, en los casos en qwl existan taJes relaciones jurfdi¡;x.<; CO:l· 
Corme al arti~lo .¡~ de este Decreto, sólo se oonltide""n suspcniDdos 
hasta por el térmiuo de 90 diM, " partir de la fecha en qu., se haga 
ef€cti•·u el despido o el retiro del trabaj:1dnr. Dentro dA Ase término 
los funcionario~ o entidMlfls r~pecttvos rleberful efectU&r la liquida· 
ción y pago de los l:Orrespondlentes salarios, prestaciones e indemni· 
:oaciones que se aóeuden a dicho trabajador .. . 

" 'Si transcurrido el tén nluo de (1() dfas (!lO) señalados en el 
inciso prime.ro de este par~graro no se hublenn puesto a órüome.s del 
t.Tabajador otir.iul los ;salario~. ¡;,.·estacione~ e inctemnizacione~ ql!.e ,;e 
le adeuden, o no se hubiere ef~ctuado el depósito ante autoridad 
competente, lo~ contratos d& trabajo recubrurán su vigencia 011 ios 
términos de ley'. 

"La jurisprudencia al definir la naturalez:a jurídica de la indem· 
n lzación (!;~>.nt:encia de julio H ue 19591 exPresa. que durante el tér· 
mino de la suspensión (90 dias) de carácter cxa.."J)cion,,¡ es~bleciáu 
en la norma, se da un plazo especial para que la administración se 
punga al dia en los créditos lrtborales adeudados a su trabajudor . UX\'.1 
'VP.Z conclUido ese lapzo ( Sh1) los contratos de trabajo recobran eu 
validez en razón ai fenómeno de Ju m ala fe. debiéndose pagar por 
ello los salarios. 

"En el caso de autos la mnla re se desprn.'lde de los necnos con 
!acilídad toda ves (sic) que el ar ticulo 768 del Código Ci\'il p~Ac.eptúe 
que el error An materia de dP.re('.;1o consLiLuyt una presunción de mala 
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fe, que no admite wu~ba en contrario: Y n~ ~vidente QUA al Tribunal 
l'esolver que en. los hechos motivo del proceso se tipirlcó un dcspi.do 
lncliret-to (O renunci:• provocnda) concluye igualmenl:~ que la i.núem· 
nizaciün derivada de r.Iln se le adeudó al trn~'ljador de!<de la termi· 
nnción irreguiar del cuntrato úe trabajo, por lo cual !'.tt no pago opor· 
tuno debo acat·rear las consecuencias establecid~ en la ley paru estos 
~:l'..!lOS. No habienrlos.;: efectuado 1'1 !>ago, An el lapzo lsic) de lo~ 00 
dlas pteceptuados por ¡,. norma, nCJ puede alegarse válidam.,nte que 
existió error de derecho como .fustifica<5idn de la conduct.;o. omisiva, 
pnr la ~<~ m~ncionada expn!&\ pt'Ohíb ición del artículo 7S7 del Código 
CMl, ade>.IlláS de lo el'.l'!\blecido en los articulos 9! del Clídigo Ch•il y 
56 del Código Penal Milit<tr inr.nrporada~ al Cóó.i¡:o Civil en los 
Nrtículos 11 y 12, e.n los cuaJe~ se dispone que la iglloruucia ñe :a ley 
no es escusn (sic> para justificar su no cu.mplimkn~o . 

"Sln embargo P.O< necesario <lt:tenerse " reflexionar ~bre cuales 
son los alc-.anses (sic) rt:cles de las con~r.nencias del r..o pago A.l tra· 
bajador oficial, de los r.réditos laborules durAntt:> el lapzo (sic) dA lo!'. 
90 día..< AAtnbJecitios en el pl~•ximentado parágrafo segundo de la le.y 
<art. 1? del Decreto-ley 79"7 de 1949 con el quo se retorrnn el art_ 52 del 
Decreto 2127 de 1945). Efectivamente la e"!)licación normathoa que 
inte~ (sicl estudlar te.xtualmente establece: 

.. Si t ranscurridos 90 días ... 

" 'Los r.ontratos ()e traiJajo P. . .t!;COBR.ARAN SU VIGENCIA EN 
LOS TERi.\IINOS DE LA LEY' ilas mayü.'II',Ulas son mías). 

"El text-o de la nonn11. es claro y no necesita.ría interpretar:ión 
se~ las vooes del artículo 27 dol Código Civil; sin embargo y h&b!:'l>t 
cuenta ele interprel..aciones que fficiucen el alcn,:'l~<' (sic) ele lo dispu<:sto 
fin la norme al m<1ru pago de lm; salarios dehP.ngados· (sic) hasta el 
momento en que la empresa cancele túlalmcnte sus ucreen ctas labo
r~les, haré retereneia sobre lll parti<~t.dar. 

"¿J.>o1· qué las co•l.seuucncias dd ord rnal segundo del parágro.fo 
s~:;:uncio dd arli<~llo 52 del Decreto 2127 tf.e 1945. reformado ptJr el 
articulo primero ( l 'l del De<~r~to-lcy 797 de 1949, no s.. I'educf!n a 
COrt.<iE'Jlar a la empres.-. l[Ue incurre en ~~ mora cal.ifica.da, al pago 
do los ~atarlos devenl$dos hasta el momento de la cancelación de In 
tot:widad de las a creencias laborales?: 

"l. Por qué de l'.er esa la int~rp retación que corrcspodiera l!.'icJ 
a su e:;pirítu. lo dispuesto en el ordinal se¡:tmdn esturía de sobm y 
basta.l'ia con el resto del ar&ic'JIO, para. R-.;tibar a tal conclusión . 

" Sa puede afiiTilJir lo ant-erior p01·que eslabl1.>cida )¡) norm:¡. ¡:ene· 
raJ en el encnb¡,zamiento de la norma punt.uulizada la exepción (sic) 
(consi~tente en no hO<:crla aplio¡tble hasta pasadna 00 día..~ desde la 
torminación del l:ontrato), lao; situaciones posteriore; n ese lap20 (sic ) 
de graciu., se regularían por Jo dispuesto en el mencionado encabeza· 
miento. 

"-En condrtsion, In interpretación re!!trictiva de conde.,a.r a la 
aclministrac!dn moro~a. al mero pago de los sal«rios, baria. ir rltlt. lu. 
disposición contenida en el. mencionado 01-dinal SP.gU.ndo lo cual riñe 
con el principio geueral de derecho qu.e indica que cuaudo e-xista duela 

------ - ----·--
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en lo atinente a una in~rpreta.ciún que 1\0 prodw:ca efecto alguno y 
a.quelln que lo prod= ~ preferl.rís e;;ta tlltitna. 

"2. POrque de quererse restringir el a.Jcanse (sic) de la. norma al 
mero pago d A salarios se !mbria utilizado la expresión: 'Los ~'Ontr3tos 
de trabajo recobrarán su vlgencin en los e~;timulos de este articulo' 
haciendo una romision especUica e. lo dispuesto P.n esa misma norma. 
Sin t'tmbargo lo que estublAC'ló el l egislador futj una remisión genérica 
a la ley. 

"Cuált:s son las conMcuencías de recobrar, el contrato qe t rabajo. 
su vigencia en los términos de 1:1 ley? 

"Si,:nifica necesariamente que surgen para las partes la obligación 
de cumplir las tiisposic:ione:; legal.:s y Ja.s cláusulas contractuales que 
consagTan deberes y derechos m\ltuos. En otras palubras, surge para 
la entidad patrono ln obligación de pagar la remunerao;ion pactada, al 
t&>or de lo dispuesto en el J;ecrP.t.n reglament.ario 212·7 de 1945, articulo 
1~. numeral 3, pero junto a ello la de rP.lncorperarlo a sus labores, 
dando ..:umplim\ent.o a lo dispuesto por el numeral primero de esP. 
artículo, así como los demás numerales del mismo y lo preceptuado 
por el artículo 17 del Decreto 2127 tie 1945, ~in que Ulch.as obligaciones 
se hallen limitadas en el tiewpo, es decir sin qUP. se suspendan por 
el pa¡:u- de las dl:oudas labo;rales. En slntesis, utenidos al tenor mismo 
de el articulo primero, siguiendo las rutas interpretativas del deJ·ecllo 
y aplicando el articulo J J d"l DecrdQ reglamenltlrlo 2127 ele 1945, 
que convierte :m 1n enunciables los derccho!i laborole~. es de obll· 
gatoria conclusión que lo dispuesto en al Decreto·ley 79'1 ds 194,9 es 
equivalente a un reintegro puro y 6ÍmfJU\, ~on lns demés consecuencias 
de ello derivadas. 

"Finnlmente ca,b" ol.lsermr que, no ha.y lugM a el estudio del 
i.DcostltucionaJidad {sic) como exopción (sic) para df.jar de aplicar el 
plmiroencionado articulo, ar¡:umentando para ello ~ue lo dispuesto 
en su t~xto desborda (sic) la racultad reglamentarla., puesto que en 
tratándu:;e de un Decreto-ley rcComntorio, delrivs. su fuerza de !\11 
propia na.tumleza y no de la norma que. mMifica, por Jo cual no se 
halla ~ometido a ese control de con<titucional. propio exclusivamente 
de Jo~ decreto,~ reglamentarios. 

"Se puede concluir P.ntonces, que los tJ'llbajadores oficiales tienen 
e.stahlecido a. su favor, el derecho al reintegro, cuundo el patrono se 
abstenga., como en el caso de au tos, de cancelarle todos Jos créditos 
laborales en el lapzo (Sic) de 90 élías conto.ctos desde ¡,_ terminación 
del contrat.o de trabajo. E n contraViA de lo <lispue::!,tO por esta. norma, 
se estn1ctttró el fallo Impugnado, absteniéndose de ordenar el reinte
gro, con la consecuente viol.ación dl:o la ley; motivo por el cual !!Ostengo 
se debe casar el proveído". 

Se considera: 

l. 1\un cuando Ja Sala esttma que no todos lo.• reprOChes de 
la opositora son atendibles, y:> que, por ejemplo, el alcance de la 
ímp~nación no adoler.e de falla técnica, es lo cierto que el principal 
reproche es enteramente fundado, por ser verdad que acusando la 

- ··- ·] 
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''iO!oción dJrecta. por infra(,-ción directa del articulo 1•: uel Decreto 
797 ele 1949 y <:le los artículos 1 ~ y 11 dol Dc·crcto 2127 de 1945, no se 
señala en la censura ninguno de los artieulos de la Ley 6~ ele 1!115, 
que por su ct~nid.er seriF..n en realidad las verdadera.'< normas sus· 
tanciales •iolo.das; pue.$, como se sabe, P.n su condición de reglamen
tArias de la dicha Ley 6!, ni el Decreto 21n de 1946 ni el 797 de 1949 
CODStituyen cUos por sí solos preceptos sustltnciales. 

Jo:ste solo grave detecto hace in:¡,te.ndiblc el careo. el ~u.al. adomás, 
predica la infracr.1ón <i iret,ta, vale decir, la :nnplkadón de un articulo 
que como Al 1': del Dect"llto 797 de 1949 -regtament!l-l·lo por est.e a.s
pecto de la in<lemnización moratoria del artíc:ulo 11 de la Ley 6~ de 
194!\, segtín lo ha entendido la jurisp~dencia-, trl.n ~e úplicó que el 
Trtbulill.l tallador condenó a la <iema.ndadu tanto a pagar la indemni
zación moratoria como la correspondíente al despidCJ. 

2. Como está ya rut'.hO, el cargo debe rechazarse en rnzón de 
presentar \Llll1 proposición jurídica defectuosa por lo hu:.orr.-pleta; pero, 
sin cmbar~o. quiere anotars<:> que si lo btt!'Cado por el recurrente es 
una ''ll.riac16n de la -ya pscifit~a interpretación que por la Corte se ha 
dado al art!r.ulo 1~ del Decreto 797 de 1949, en el sP.ntido ele que él 
no consa:p-a una aoclón de reintegro ~ino simplemente la indemni•a
ción mora-toria, d.ebló entonces acusar no la iuavlicación de las normas 
sino la errónea Interpretación. Esto se anota no porque en verdad haya 
sido equivocada la Inteligencia del susodicho arti<:ulo 1~ clul Dt!creto 
797, pues la que el Tribunal dio al Jlrecepto mglnment:J.rio es la <.'0-
uecta y no ln que propugna vana e iniundaclamEnte el acusador de 
In sentencia, RhlO porque la técnica del recurso de casnción así de 
to<:los modos Jo reclama . 

.t>ero corno est.ú dicho, el cargo se rechaza por razón de l<'lS caren· 
cías de qu,. n.clolece su proposición juridí<:a. 

Segundo cargo: 

Así ruoe: 

"Con base cm lo di$pUesto en lo.s e.rt.::culO!ó 60 del Decreto 528 de 
1984 ~· 7• rle la Lo!y 26 de 19·79, reformatorios <lel ar ticulo 87 del Código 
Procesal LAbOral, acuso la sentencia de instanciú por ia causal primem 
de casaeióu, en raZón de violación indirecta de la ley, por falta de 
aplicación del articulo 1 ~ del Deerelo-ley 797 de 1949 con el que se 
.reform!l el artículo 52 del Decre;o 2127 de 1945, del arttculo ll de 
ese miltmO fltoc:reto reglamentario, del artículo 467 del Código Sus
tantivo ele! TrabaJo apllcable en virtud del articulo ~ ibídem. 

"Demostración del cargo. 

"L.-. scntenciB cu-yo quebrantamiento se persigue colisiona wn 
las norma~ de derecho ~t;st.ancial referidu~ en lu enunoinc1ón del cargo, 
en razón ctt> ostencibles (sic) errores dA hecho qw¡ condujeron al 

---··--- ------
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Tribunal a concluir que el demandante no estaba abun:" <lo por los 
benef icios conver:ciunnl.:s, ;.,;i como desconocer que St. contcmplab~n 
los pre:su¡lUestos fácbcos para el reintegro. 

"El quebranto de la. ley sustancial se produce a caum de Jos 
siguientes errores de hecho que aparecen de man.,ra nstencibl~ (sic} 
en l!l sentencia: 

''l. Dar por demost.rado sin estarlo que el demanuunte había ;-p,. 
nunclil(lo a pcrto!lE'cer a la org<llllzación sindical consflf)uendalmcuL" 
a ban!ldarse (sicl de la convl!nr,.lón colectiva <i.E! trabujo. 

"2 . No dar por demostrado e"'tándolo que Al señor Gvinguer 'I'o
bón le adeudaba. la empresa demandado, las ~umas de dinero ccn·cs
pondientcs a. la indemnización por despido bjusto (o lo que es lo 
mismo, las correspondientes a renuncia pm\•ocada l c:ksJe la termi
nación del r.ontrato. . 

"3. No dar por demostrado estándolo que al dcmllndc.nte no se 
le canccloron lu totalidad de los cxé<iitos laborales dentro de los ~ú 
(sic) días siguienres a la tilrmlnMió" ñel contrato de trabajo. 

" Pruebas tlejR.ñas de apr~!cl.ar. 

"1 . Com-eución colecl.iva de trabajo ~uscrita el 7 cilo diciembre 
de 1977 entre .Acw•ntioquin. y su sindicato de base. · 

"2. Documento suscrito por .fo~leo,or::. Pa.tricia Lotero. en repre
sentación de Acuantioquia n'il:renciado <:omo OUOR44 c!e 13 de abril 
de 1983. 

' '3 . Confesión de la demanel&da al reconocer cm la contestaclón 
de la demanda no haber pagado inc!emniza(:ión por considerar que 
no existió despido indirecto. 

''Pruebas apreciadas erróneamente . 

....... carto. env:iada por mi representado, a la organización sindicul 
'Sindicato ctu Trabajadores rtfl Acuantioqula' el 1~ de diclembn: de 1S77. 

"- Aceptación de la misma mediante Re~ol.n<:inn 25H de 1986. 

"Dasarrollo del cargo. 

"El Tribunal Superior de MedeDin no dio pOr demostr ado que a 
mi representado se le adeudiU'On las indemnizac:iones derivadas del 
despido indirec.to, <iesñe la fecha en que se produjo la desvinculación, 
circunstancia est<J. que, tula ves (sícJ hecho el análilli:l que permite 
c"'lif!ca.r la terminación del contrato de tmbajo como despido ~rovo
cado, se derivo de la simple alrcunstuncta temporal de la fecha en que 
ocurrió dicha termiMción del contra.to. En esete ( stc) aRpccto t::s ea 
el que se a.flnna. que la apreciación de la Resolución número 52S de 
191>6 se hizoo sólo parcinlmo:nte. 

"El no pa¡:o de las indemnizaciones derivadas del despido i~
recto, has~ la f echa, es un hecho negativo que no ncces.tta prueba, 
en r>IZI.in do la imposibilidad flsica y juric!ica dl.! ron!lgv.r&la; sin 
embargo, al motnento de cnntc:sta r la dE'.manda se eorúi,;sa tácitamente 
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que talflf< pagos no se h!ln efectuado en ra2ón a Que. en el criterio ele 
la demanda no .<;P. contJgu~ó despido indirecto. En el libelo ..o el que 
se procede a contestar la demand>) se llalla ees r.onfesión táci!.a. 

"Estructurad08 los presupu;;:;tos tácticos p<tra la aplicación del 
ordinal segundo del parágrafo S«gundo del an.iculo Ptlmcro flc el 
~to-ley 79'7 de 1949 se debe otoJb'll.rle p lena vigencia al contmto 
de trnbajo suscrito entr"' lu~ partes, sin limite temporal alguno, puesto 
que el mencionado ord.lnal no lo establece. En o1 rao; puhtbras debe 
proe'.ederse al reintegro del trabl\jador al cargo que venía de!<P.mpe
ñando, en las condiciones de protección c¡ue garanticen. la má,xima recu· 
pcración ele su salud. o proceder &. su rcnbi<~ación en un cargo que 
permita el cwnplimicnto pront() de o~ o\Jjctivo . 

"Además de las razones de hecho y de dP.Techo que posibilitan el 
reintegro, desconocidas por el ad quem, en la sentencia recurri(la, esta 
peticiün cncuentru asider<> en la o.;onvención colectiva de traba-jo pac
tada entre la empresa élA!nar..dtl<lt• y su sincliceto de bn:;e d 15 de 
enero de 19a6, especifÍA'.a.rnente ¡l()r lo estipUlarlo "'D su arikulo 16. 

"La u.p!icaclón de la. nonna convenr.Ional debe hacerSlJ puesto que 
en ningún momento el demandante renunció vál\darnent.A a su condi· 
dón <lA W"ilíado a la organ ización sindiCAl, como er!"áticameole In en
tiende el honorable Trillunal al proferir el fallo acusado. 

"La sentencia de segttnda instancia no aciertn el valorar la <'.J'Jl"f,u 
cm·ida (sic) por el seftor Guingucr Tohón a Sil orgaru7.ación sindic2l, 
pue;;to que asume que de~ supuesto se desprenfle una renuncia, cuaná.o 
de una lectura atent.a de .~u contenido se observa que consiste P.n una 
mera comWlicacllln de unu. circunstancia ajena a su voluntad quB lo 
ma.rgina de su orgu.uizac-Jón sincilcal. voncluido e.n SE>.ntancin, que el 
seitor 0\Úflé=r Jn.borab<l para la empresa. demandada como trab!t· 
jador oficial, desaparece 1<> cqui<•oca clrcunstanc!a qua indicar~t! su 
mar¡:inamiento slnrlienl, con retroactividad al momento de esa sepa
radón, configurándose u.ua ínextsltonci& nbsolu!a de los erectos de In 
cla.siflt:ación ele su cargo como empleado público. 

"N o existiendo entonces voluntacl del ( raba.iador de llesligaxse del 
Slndir.AtO y habld¡\ cuenta que su separación se produce, por una deter· 
minaci (sic.l inV!Ilida de la empresa, como unico motivo, reconocl(IO 
por la demandante ton misiva. re!P.nmciada c-.omo 000!144 de 13 de abr'il 
de 19R8, tul scpar!I,Ción no produce efectu alguno, obligando a conclui1· 
que en ningún momento el señor Gtri~er Tobón dejú de pertenecer 
a la or¡antzación sindical de ba;;e t>Xistente en la empresa demandAda, 
beneficiándose por ello de la!< r.lauasulas (sic ) convencionales por tal 
sindicato pactadas. 

"La estalJilidad plena que ge m ntiza hl em presa en el compromiso 
convencional (art. 16) y la probibit.'icín expresa del despido sin justa 
cau.~a de los trabajadoi'OS amparudo.s a m isrna (sic), conducen n~.ce· 
sariamente a 1~• nulidad de los d"~pído~ que en t:;.les cln;unstanc ius 
se producen, seo.u éstos r1irectos o incilrectos, puesto que siendo nor· 
mas ele ol.'den público, n() pueden ser d.eSilonocldas válidamente por 
los particulares o la adl1linistración, n:i su esplritu distorr.ionado al 
Clllllbi:í.r$eles por una mera. indemnización pe<:untaria. 
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• Apoyados en lo dispuP.Sto por la l10y y ratificado por la conven
ción colectiva d.e trabajo, ruerz<> concluir, que sólo lo!S yerro.s en quP. 
incurr:ió el sentenciador de scJtUnlla ln~tancin son 1~. causa de no 
haberse ordenado judiciamumte el reint.egro, por lo que uru\ 'I'Cs (sic) 
demo~trados los mismo.s AA hace -procedente casar la sentencia, que 
la honoruble corte en s~<le de in.~tanci" ordena el ·reintegro, impP.trad.o. 

"De esta manera dejo su~tentado el rcc.:urso axC.raordinario da 
casación ante esa honorable Corporación, pnra que se le dé P.l trá
mik de ley". 

Se cmu>lttCrCJ: 
LO expre~:ulo respActo del prime r cargo puede darse por raprO· 

ducido ~quí, puesto que igUalmente, éste omite scñnl.ar los nrtículns 
ae la Ley ~ de 1945 que constit.uirian en verdad l:~s reales normas 
sus t.,.ncinlos tranHllredic\M; ya qu e, se repite, lo:; Decretos 2127 de 1945 
y 797 de 1949 :>ol~~mente tienen el carácter de regl.aml)ntarios, y no de 
de<-.retoS·Iey como e:quivocacill.rnente lo ase\'era el r ecurrente. 

Sirva lo brevemente dict10 para rechu-.ar el in!und.ado cargo . 

IV . Demanda de Acuantioquia: 

Ya atrás se dijo que esta rE'.curren\e persigue la casación parcial 
del fallo paril que en insr,¡mdn !:e cor.finnf! la total ahsolución que le 
impartió ~:1 Juez del conocimiento, o la infirmación parcial para que 
luago se vontirm~:> la ~bsolución por la indemnización moratnria depre· 
cada que le dio el fallo de primer ¡:rooo. Para lograr su lota! absolución 
plantea los dos pl"imeros cargos y ~n procura de su :>bsolución parci31 
por la sanción mMatoria , el último de los tres que formula . 

Primer cargo. Está planteado y se desarrolla diciendo lo sJguient~:>: 

"La violación que se denuncia se produce vo.r vla directa y .por 
aplicación inclebicla del IIJ'ticulu 5~ del Decreto 3135 de 1986 que tmjo 
con:;ign asi tnisrno la aplicación indebida de los arti!luJus 1~. 2~. 3~. 4~. 
5~. G~ del Decreto reglamentario 1848 de 1969; como consecuencia de 
in!racción de los artículos 76 (111 y 192 de la C~ms!.itución Política de 
Colombia y asi mismo de la infracción dirt:<:la de los artícu los 7~, 25 
y 26 del Decreto 1050 da 1968. De aquí se derivó la npllcación indebida 
dP.I articulo 6': del mismo Decreto 1050 de 19611; de Jos axti('Jllos 11 y 
12 <fJ de la U.y 6' de 1945; de los arttculos 47 y 51 d.e1 Decreto 2127 
de 1945; del articulo L~ del Dec reto 797 de 19~!1: del artículo a~ de la 
U.y 171 de 1961 y del artículo ll? del Acuerdo 029 de 1985 !lprob¡•dO 
por el articulo 1~ del Decreto 2079 de 1985, y la infracción direct."i del 
arLícuJo 4'! del Decreto 130 de 1976. 

"Demostración del cargo: 

''El punto CP.nlnll de la violación normnl.iva en que incurre el 
sentenciM or de segundo grado lo constituyo la aplicación indebida 
Que hao~ del ar ticulo 5~ del Docreto 313r, de ·1068, d '.> donde se derivi'i 
naturalmente la violación por la mism:~ vía y conccplo.> de lii.S dispo· 
s!cionas dei D<!<:reto reglamentar:io 1848 de 1909 en los articulas que 
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regula la distinción entre el e.mp leado público y el n11bajatlur ot:cial 
de ar.uAr(lo 00!1 las carncterístJca~ del ante empleador y de IM circU!lS· 
l<U!cla.~ propias del ('.argo desempeñado, amén de la. estrur.tur ación 
estatutari11, dada. al ente <.-on-espondiente. 

"SI el .ad quem hubiera aplicado debidamente ,¡slus d!spo~;icim1P.S, 
hubiera concluido que el r!emu.ndnnte tenia la cor.dicíón de emplea.()n 
público y con.~iguif<nt:emente huiJinTa confirmado lA determinación de 
primera instancia con hL ub~olur.l~n p~ra la demandada. 

"Vale decir, no hubiem rer;urriclo a las disposiciones de la Ley 6~ 
de 1945, del Decreto 21~7 det ml::.wo ~ñu y el Decreto 7117 de 1949 que 

· !uet·on las que le sirvieron de s~tento ¡¡J Tribunal ¡.oaa impnn?.r IM 
condenas que detennin~ y que condujeron n que tales dísposicionP.S 
hubieran resultado indebidnmAnk> aplicadas pues de la recta aplicació:J 
del aJ'tículo ~ del Decreto 3135 d e 1!168 y sus normliS reglamentarias 
ro;ultaba. claiO que no eran apli<;ables estas últirm•s normas. Al ha· 
cerlas producir efectos, el ad q:uem Te~ultó aplicándolas en forma 
eqtúvoeada. 

"(.:lrcunstancia similar se pre~eP-tu respecto del Mtioulo ~~~ de la 
Ley 171 dfl 1961 y eJ articulo P del DP.r.•cto 2879 de Hl/15 ;1p robatorio 
úel Acuerdo 029 expl\diúo por ol Consejo Directivo del Ir.~tltnt.o d~ 
los Se~uros Sociales en ese mismo año, pues estas disposiciones uo 
han debido tener presencia en ltt decisión del caso ~i, como era lo 
debido, el 'T'rih~tnal tiene al actor como empleado ptibllco que era lo 
Que ha debido <reterminar de la recta aplicación del r.1tai!O art.lculo 5'! 
del Decreto 3135 de 1968. 

"P&.m los efectos del p•~sente. cargo y corno es propio de la vía 
e•cogida se a.ceptan las conclu.~!ones fácticas del Tl'lhunal que se 
rehwlonAn con la delermirnl<)!<ln de los presupuesto~ do npUcnción del 
mult.icltado articulo 5~ del DP.r.t•Atn :.H:l5 cte 1968, vale d.P.Clir, que la 
Juntn Directiva de la empleador" ;;., tmeuntraba t acultada por los 
estatutos de la compafiía pn.rn clasificar las personas con el carácte!' 
de empleados públicos y qufl f>n e l desarrollo de dicha junt.u. directiva 
calificó como empleado público al demandunte. Las demás conclu· 
sion~s fáctic;;~ a la~ que arribó el ad quem tampoco son materia de 
debate en este cargo dado que ellas carecen lotalment.e de tmscen
dencia en la rnedída en que prospere esta censura. 

"Es pertinente destacar que para f'J prESente caso y en virtud de la 
forma como el Tribunal llegó a 13 cali!icación de la naturaleza jurídicn 
del vin~nto del de.mundan~e con mi repl'esentada, t al conclusión f\S 
c.~trlct!lmenle jurídica y de otnguna manera fáctica, toda vez que el 
cuesUonruniento que se le hace al T ribum'l radica en el har.tlo calificado 
de llegi\1 la dispOsición est.atut~~,ria por la cual se delegó en la Junta 
directivt~ de la entidad la f~cultnd do clasificar los cargos dentro del 
ámbito de lAS relac~ones con su.~ 1\mcionarios. 

"El Tribunal acepta que la J Wlta Directiva· está facultudn para 
hacer la dicha clasificación y tlimhién nocpta qlJe en elect.o lo hi20 
respecto del demandante callticáodolo de empleado públioo, Jlf<m SP.· 
ñata en cuanto a. tal fa<;ultad ejercida por la Junta Dlrecti'1' Jo 
siguieote: 

- - - ·-- - - -- ·-- -
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"'Y no es , P.ntonces, la Junta 'Qirectiva l« Cacultsda para hacer 
dicha t:la.sifica<:tón, a.si, illlgalmence los estal.utos le dcleguan esa fun
ción <:omo en esto cuso' (lo subrayado fuera del texto> . 

"La delegación u~ la facultad de clasificar los cargos dentro de In 
entid.'ld hecha por tos estatutos u la Junta Directiva es un acto qv.e 
no ña sido impugnado como tampoco lo na s;do la cietermiJlacíón por 
la mus! !re lúzo lo propio respE!Cto del uctur. lo cua¡ sif:!lifk.,.., da.da la 
l:uturule,.a de la. empleador~< que se tr ata <i.P. actos ampll'f()dos ¡¡or !a 
presunción de l~gu.li<lad, principio doctrinario y juri$pntdencialrnent!l 
rer.onocído a~i no tenga consugr~~ion nonr.atlva e:Rpresa p~¡·o que se 
tleriva de ht existencia dc a<:clont<s y rccur:;o.~ consagrado~ er, la vic. 
2uberna1.i;-a y en el contencioso o.dministrn.tivo que condu,~en a co.oduir 
que existen para lo.<; in;;eresados t.oda.s las hf.'J:l"amiPnt&s nect>.sa<·ia.s 
}XII"'.> impugnar los actos del Goblerr.o y de lall' enlidades Q.U~ lo cons
tituyen y desarrollan e igualmente lo3 in,st.rumentos pura evitar los 
par,juicius que lndebiclamr:mle puedan dcriv~rse de allo;;, hasta el puma 
Cl.e sor posible la obtendón de la suspensión provisior.al, figura que 
com!;)Iementa el conjunto de seguridad"s que blinda la ley a los ciu
dadanos pura garantizar sus derechos y e.n virt.ud de lAS =les se 
ent iende que si no n--curre r. ellus no hay incorúormida.d con la dispo
sición ¡:ubemat.lva que por tal motivo se presume l~al y IJOr tanto 
aplicable, mientras no haya pronunciamiento en contra. 

"Naturallllllnte, y ello corrP.$ponde u diSposiciones procedilnents
les en el c-.umpo contencioso a.dministrativo, no compete al T rib•.m.nl 
Superior del Dl.3t.rito Judicial In calificación dn ilegalioad 4é nn Mto 
administrativo, Jo cual sign.ific .. que al a.'>umit· indebidamente t.a.l fun
ción violó ígtl>llmente pOr apllcsción irulti!Jicla., pues se apropió de 1M 
famlltad<:s t;Onten!das en ella pero asiguadas n otra jurisd.ico.ión. las 
norraa.s del Decreto 01 de 1004 relacionadM con la comp•)t<\n~ia, par
tic¡;Ia,rmente lO$ :u1:iculos li9 y R2 a 88 los que como ~!lnjuntamentl:! 
:•n P.l ar\.ículo 2~ del Cú<ligo Proce:llll del T rabujo, constituYQn el con
.1Wlto de normas que configurun la vlola.c:ón medio en quA lru:urrió e! 
Tril::unal con la cual se compl6meota la pmpos!ción jm!eüca ~u~~andal 
ccn ql.\e se enunció el Cllrgo. 

"Si el Tribunal, como realmente corn!!lpOil(lla, acepta la legalidad 
da los actcs por los ct\Ales en J o~ estatut<ls de la compañía ~e uelega 
an ia Junta Direct.iva la tacull.aü ue clasifica.clón de cargos y se ejercita 
t~l facultad em lo que respecta al actor, scnoílhunente porque sobra 
los mismos no pesn cledaratoria de ilegalidad alguna, ha d<~bi<lo, con· 
cluirsc que efec.tivamente el dem!Uldant.P. ost.P.nta la calidad de ~mpleado 
público y con ello result.'\ obli¡:awri.a. la confirmación del fa.Uo de 
~mem instancia. 

"T>entro d~l contexto cte c~ta censura y como ya se llJiotó, tal 
cum:lu5ión no es íáclica pues no deriva dP. la A.preciación do olcmemos 
probatorios, ijino que tiene una <:1a1-a estructuración jurídica dado 
que se deriva de La aplicación r.le la.<. normas sobre compete:u;ia para 
resolver Las impuguaciont-~ tl.e los actos administrativos, da 1& presun
ción de legal idad de los mismos y de la C".Jl'l:;t.'Clle!lte aplicación del 
artículo 5~ del Decreto 313:; de 1968 que partiendo de lo.s hechos 
c:.ceptados por el 'l'ribunn.J, antes de la indebida cali!ica~jón de ile~:a· 
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lidarl que hizo, ha debido conduuír a a.cepta.r al demandante ~.;umu 
empleado público con 10 cnal no re,~rltaba pP.rlinente la npllc.nci<~:l 
de las norrnM que le sirviemr1 de ruspaldo ul ad. qunm para Imponer 
hlH condenas que índebtdumcnte aplicó a. <:argo da mi n;prc.scnt.'\rla. 

"Resur señalar que el pmmmcíamlento alaca.dn violó igualmente 
dispnsicion~~ de !a Coru;utución Nacional oomo e~ el ca;;n del artículo 
192 que si bien textuaJmP.nt.e no regula la situací(in bajo estudln, dado 
que como Rntes se anotó, no nay norma exprc.;n sobre el part.!cular, 
es la díBposlclón que por reb'lllar una sítuaciólt análoga re~ultn apl!
Cllbie y con base en ella ha dcl>fclo su.stenerse por ~! ad qw.m 1'<~ 
presunción de legalidad de los uctos con los cuales re llegó a 111 <.'iili
lk:ación del actor corno em!)leado públir.o. Similar situación se p~
senta con el ;ntículo 76 (9) pues con su d!>~isión el Tribum•l impuso 
un cambio ~n el régimen prostacio~a: del actox cuundo, con l:>nsc en 
011ta norma, ba debido ab.s.ter.crse de huct~rlo para. :<~spetar la ~!t.uació;:¡ 
creada por actos adminí~trntivo.s p!enamAnte válidos yú. que ni siqui~ra 
hnb:Sn !<ido Impugnad().';. De ;gua! manera es de anotar '!lle si bien se 
aplicó el articulo 6~ del Docrcto l05Q de 19611 no se hix<l <lebidarm,nte 
pues no se tuvo en r.uPnta ln autonomi.u achninistrnHva nlli co!'l~ag>·ad~ 
Jo que resultó de :lO •~plicar los artículos 7?, 25 y 26 de>l m\smo Oecreto, 
normas que respaldan lu gastinn nllminístrat.íva u~ la Junta Directiva 
dA IM emprest:ts industriales y com~rcínlcs del Estado en vlrturl de 
la cual ~e caltricó al actor r.omo empleado público en acto adminis
tmtivo no Ín1Jll1gl18do". 

se considera: 

l. Seu. lo primero anotar que no <::.s cierto QUP. Al Tribunal ha.yu 
sentado, como prcmi¡;a d~ su fallo, que h~ Junta Dl.rectiv<> d~ .acuantio
QuiFL mvie.se faCUltades nara c-lasificar a f'iclerminados servidores suyos 
oomo ~mple,.llos públicOS, pue~f.o que, por lo contrario, estlmó :lf>g:¡.l 
el que se hubiese delegado en dlclm juntu e:;ta clasificac!ón. 

Que de \!.Ste supuesto de 1:1 ilegalidad de la de!tlgli.Ción de ra~-ult.ac!.cs 
y no de la computer.cia pura hacer tal dasificaci-:ln fue del que partió 
el Tribunul de Medellín, <'llSulta de la !limpie leclu.ra d!> In.<; si¡:u.tentes 
~ de lu sentencin acusada: 

''Hay que decir que los argum~ntos con los l.'Ualcs "': a quo ab· 
~uP.lve a In. entidad (lcmandaóa, no ti~nen ningún reparo, si se trata.~e 
de la clasifiC:I:lción de 10!1 oficios que hizo la Junta Directiva de la de·· 
mandada y que el honorable Tribunal Co:1tencloso Adminlstr-,üivo 
consideró ajustada a dcNcho, pues, se trata dP. una sentt>J.1d¡• qu2 
produce los erectos de la cosa juzg-o.da.. Paro esa sentencia solamente 
se refirió a los oficios de mP.cánico de medidora~. Operadores dt~ bo
ma.~ (Sicl, lectores de meclldores. <.:<:mductores de tran8porte llvhi'JO, 
CCinc!UCtores de transporte pes~dO, Oficíales coüi(lcadores, y ue~ct.or 
de cadenas, nseadoras, supervisores, oficiales de primC!ra de sosteni
miento y celadores -folio 19!>--, dejundo por cuera a !os meoán:cos 
ele<.-tricistas qu~ era el oficio que vP.nia descmpeilando el actor rlP."-<k 
~~ año de 1970 hasta su desvinculación - folios 57, 58, 50 y 63-. · 

"No estando entoru.t~s comprometidu la situación del demandante 
con la sentcn<:ia del hOlluruble Tribunal contenc.lo~o &dmlnlstrativo, 
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la Saia considera, siguiendo los lineamientos de In honorable Corte 
Suprema de Justicia, que no se trata du un emple:l.do público, porque 
según lA hooorable Corpornción, es (tnicsmente en lv~ estatutos de 
las ent.idacles ctescentralizadas. donde se pull<le hac"r la cla:ri!icación 
llfl las actividadt:~ de dire<;Ción y de con.fi:.nza que deben ser dc;~em
paiadas por per sonas qu.e tengan l a calidad de empleados ¡:r¡ll)llcos 
(arl. s~. inciEu 2~. Decreto 3135 rle 1968) y no es. entO:l<;es, la ,Juntn 
Directiva la far .. u ltada para haQ>.r dicha clasificación, a.<J ilc~:alnx•nte, 
los estatutos le deleguen esa funcf.ón como en e.ste casn . . . " lOs. 
307 y 306). 

2 . Parte entonces ln acusación de una premisa diferente de la 
scntad<l por el T ribunal como fundamento de su decisión; y por ello. 
y aun cuando en venlad en 1«. sentencia gravad«. no se ci•e dicha norma, 
forzosamente deb!l entenderse que la disposición apli<:l)da por Al Tri· 
bunal para sustrnerse a la clasificar.ión 1.!\le blzo la. Juota Directiva de 
la entidad recurtoente, no puede ser otm diferente al art!c;do 240 de la 
Ley ~~ ctP. 1913 (Código Ge Régimen I'olltico y Municipnl), por ser ella 
la dispo~ición qutt amplin la llamClda excepción de i legalidad a las 
normas cte orden municipal. · 

El te>.-to legal, desafortunadamente con rrecuenci:. olvidadv, es 
del siguiente tenor : 

"El orden de p referencia de dis po:;iciooes contradictorias en n:;un
tos nn.rjonales será el sil:uiente: L Elo ley, el reglamento ejecutivo y la 
orden del superior. 

"El orden de prererencla en dis.posiciones contradictorias en áSUn· 
tos departa.mentale.~ será el siguiente: Las. lijy~s. las ordennm11s, los 
reglnmentos del gobernador y las 6·rr'!enes do los superiores. 

"En los asuntos muni~lpates ei nrden de prelación c:1 el siguiente: 
Las leyes, las orctenan;¡as. !os acru.erdos, lO$ reglamento.• del alcalde y 
las órdenus de los superiores. 

"Culln<lo la ley autorict~ al Gobierno o alg\in empleado del orden 
politico para reglamentar un asunto departamental o municipal; cu:m
do la ordenanza autotice al gobem!ldor o a uJglin o tro empleado pO· 
lítico para reglamentar un 11sunto municipal, el orden de p relación 
de los respe!'.tivos reglllnltmto.> irá. a continuación de la ley u orde· 
nanza d<! la cual ~e eJ..-pidieron. 

"SI el conflicto es entrtl leyes u ordenao.z.,s, se ooscrl'arán las 
disposiclon~s de los primeras; y si es entrA las órdenes de los supe· 
r iores, se prefiere lu del de mayor catcgoria" ( SubMl)IA la Sala) . 

3 . Y se dice que sob r~ dicho precepto tuvo que necesariamente 
apoya.r se el Trluunal porque, como atras quedó copiado. eXPresamente 
calificó do ile¡:al la delflgBC-.ión de 1acult..cte& que los estatutos conce
dieron 11 la Junta Directiva de AcuanUoquia, y pOr ello, no obstame 
t-e<::onocerle existencia al acto ad.mini~irativu, le desconoció validez 
nonnatlvu.; juicio sobre la ilegalidad dP.l precepto administrativo que 
lo llevó a inaplícar la norma estHtularias. y el cual 1!l61o es pensuble 
a la luz de la uenomir.ada "excepción de ilcga.l.idad". 

- - · ·- - -
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No habiéndose in tegrndo la propooiclón jurídica mcd1anle la ci· 
tación del artkulo 240 d.ll la. Ley 4! de 1913 -única que, se repite, 
t<Utoriza la no aplicación e un caso u.;L~rminado de un "a.r.ttl admi
ni.~trutJvo" del orden municipal aún no anulado ni suspendido por 1~< 
competente jurisdicción de lo cont~.nciOS<) administrativo--, e:s forzoso 
rechazar el cargo; el cual, adema.;, tamhifln se ,;epara de las verda
deras premisas sobre ]M que tlt:scansa la sentencia enjUICiada. 

El cargo se rechaza. 

Segundo cargo. Está enunciado como a continuación re oo¡lía : 

"~ acusa la sentan.oín mutcria del recurso de ~r viola.l.oría de la 
ley sustanctal por \1.& lndlrectu y por aplicación indebida del articulo 
5•: del Decreto 3135 de Hl6R; ele lo~ art.lculos ¡,., 2~, 3?, 4~. M, 6? del 
Decreto 1848 de 1969; de los a•·ttculos 6·. 7~, 25 y 26 del O<!cretu lO.'iO 
de 1968; de los urticulos ll y 12 de lfl Ley O! de 1945: d~ lOs art-ículos 
4'7 y 51 del Decreto 2127 de 1945; el artículo 1? del Decreto 797 de 
1949; del a.rttculo M deJa J..ey 171 de 11/tH y del articulo 6~ del Acuerdo 
029 de 1985 del Consejo Diredivo d~l Instituto de Sc\,'UJ:Ut; Sociales 
aprobudo por cl a.-rt!cUlo 1~ del Decreto 2879 de 1985, y arUcUlo 4~ del 
Decreto 130 de 19~6. 

"E rr01·es evident'-'s do hecho: 

''l . Dar por demostradO sin estarlo, qut~ el demandante se desem
peñó como trabajador oficial e5tando a.l servicio de la dernandndn. 

' '2 . No dliJ' por demostrado estándolo, Que el d.emandt>nt~ se 
d.esempeñtl estando al servicio de la empleadora como empleadn pJl. 
b llco. 

"~ . n~.r por demostra.<lo sin estarlo. que el nexo entre .,¡ deman
dante y la demandada Lenninó como r.ongecuencia de un desptclo. 

''No dar por di:lmustntdo estándoln. que el vi"clllo entre tus partes 
terminó por renunrjA. del demandante. . 

"Pruebas mal apreciadas: 

"a) Resolución número 090 de 1970 ( f l. 57); 

"b) Act!t de posesión número 71 O de "~osto 31 de 1970 (0. 58); 

"e) Cart:J. del uctor de diciembre 12 d6 1977 (fl. 61); 

"d) Resolución 258 de 1986 (fl. 63) ; 

··~) Oficio 000844 de uhril 13 de 1988 (fl. 75); 

·•n Oficio 002755 de sl!ptiembre 9 de 1986 (fl. 187); 

"g) Oliclo 002356 de agosto 4 de 1966 (0. 182) ; 

"h) Ca:rta del nct.or de septiembre 4 de ' 1986 (fl. 189) : 

"1) Sentencia del Consejo do E8tado de agostO 10 de 1084 (fls. 
195 11. 201); 

''J l Carta del actor de noviembr~ 6 de 191\6 Ws. 92 a 94l ; 

- ---- -- -
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"k ) Estatutos de la d<::mandada, \'.scritu1"2 2438 dll 1!184 (fls. 
l47 a 161); 

"1) Acta 2S9 de Junta Dirootlva (U<;. 172 a 181 ); 

"rn) Cons tancia del sindicato de tr abajadores de la demandada 
(fls. 49 y lOS). 

Prnebas mal apreciadas: 

"n) Oficio 18~5 de a:;:osto 10 de 1962 (fl. 62) ; 

"b) 1\llcmoru!ldo iuterno ciA agosto 1•: de 1986 (fl. 61l; 

"e~ Acta de Junta Dircotlvc. número 389 da julio 31 de 1986 (fis . 
135 a 112); 

"11 ) Acta número J:l t!Al C:omlté de evaluación de oficios de julio 
29 de 1~6 <ns. 143 a 145); 

"e) Documento de descripción de ot icios (fl. 146) ; 

"f) Sentencia d.el Tribunal SuP€rior de Medellin de w ptiembr'P. 
~u d~ 1988 (fls. 162 a 171);. 

" g) Contrato suscrito el 31 de ~tgosto de lú70 ((ls . 204 y 205); 

"h) Estatuto de personal (lis. 231 a 280). 

"Dr1mostració~> del cargo: 

"Dentro de la definiCión ~Xmterúda eo el arttculo 6! del D~reto 
1050 de 1!168, sobre los estableolrnleui.O~ industriales y r..Ometeiales del 
Estado, se incluye corno .,lemento idcntificnnte de los mismos :a 
•autonomía administrativa' e lemento c.:UyO$ linútes se detenninan en 
el urticulo 7' ibidem, por fuen1 de los cuales no puede a (J.Irutirse nin· 
glln otro y muchu menos en la forma como lo h izo el ad quem a.J 
descalitic~r los actos ndminist.rntivo~ adoptados por la dema~dada 
por lO$ cua!E!s se definió la callda.d. del empleado públ lf'.ll del actor. 

"El articulo 25 del mismo Decreto asigna la dirooclón de las em
presas lndll6triale:s y comArr.IAlP.!' del Estado a una junta o oonsejo 
rt1rer.t.lvo y a un 'C-ereutk, Director o Presidente' y en el articulo 26 
!;e otorga a la Junta Directt.-a una serie da facultade.~ y funciones se 
encuentra lo udopción de los estatutos qua deben regir la entidad. 

' 'A través de estas d ispos!clone& r=llla clar-a ~~~ facultad de la 
Junta Círect:.va de la demn.nrtMa C'.llmo empresa industrial y comercial 
del E!iLu.do v«ro. adopta; Jos estamtol; y re¡;lament.o.s que sirvieron de 
base para la orientació~. admlnJ5trativa de la entidad . 

"Eu desarrollo de tal facultad, corroborada expre&~mente dentro 
del estatuto general de la ~mpresa (fls. 147 a 161} t!n la letra g) del 
articulo 39, folio 154 vu,,lto en el Qparte por el cuAl se le encomienda. 
a iJI Junta Oit'f!(:t.i"a P.l m :"J.nejo C'Je lo atinP.nte ~1 personal de la misma 
y s~ le lacult a. para expeclir el cor respondiente estl\tuto, pro()edió la 
JUJlta Directiva a hacer lo propio (fls. 172 a 181 y 231 a 280) ro>.servando 
para la misma la competsncia pan¡ aprobar la 'clasificación y aná
lisis de IO!i oficios' ( 0. 2331, aspecto.<; P.n d~sarrolln del cuai :;eña!6 
las cur.u;tt<ríst icas ce las runclones que debía descmpeilar el actor y lo 
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calificó cou:;~cuentemente r.omo empleado público. A esta fCICultad 
corresponde la decisión consignada en el muneral 3~ del Aeta número 
259, folio 171! y el estatuto consecuente que obra lL folios 231 a 280. 

"En ei artíc:ulo 18 del esta tuto un cuestión ae precisó por una 
p.'\rte y de acuerdo con la llly, que las actividades de dirección y con. 
fianza deban ser desempcfladas por "personas que tengan la cslt<!ad de 
empleado~ püblicos", y pOr la otra qtto dentro de las actividtldes cali
ficadas expresllmente como dt! direr.r.lón o coníianzn se encuentr" la 
de técnico en mecánica eléctrica" que es lu función que dcsijmpeñó 
lll actor como mecanioo electricistu . 

"Pero el Tribunal no apreció este t--statuto de personal y ello 
afectó su apreci!1.Ción de los estatuto!\ gent,rsles de la compuñia, lo 
cual lo llevó a la violación de la~ normas del Dijcreto 1050 ele 19r;¡¡ 
antes citadas por cuanto tcrnúnó desconociendo la autonomia d~ la 
entí!!üd para manejar su~ pr·opios aspectos admin.i;;trativos u través 
del cuerpo idóne<> para ello que lo ~ la J unta Dll'!lCt iva. Lo anterior 
representó como oonsccuenda la violación del articulo 5? del Decreto 
a1 ~5 de H!t;H y las normas de su Decreto reglam cnts.r!o el l!Piü de 1~69, 
que se inclivldualizan en J.u pmposíckln juriruca, por cuanto en el 
primero se fa<:ulta a la:s empresas indUSLriales y comerciules de l ~~stado 
para expedir el estatuto dentr·o del cual se precise r.uales funcione:; se 
consideran como de dirección o contlan2a y t:uales de los personas 
que las desem~ tiene la c.ondic!ón de e>.mpleado público. que fue 
lo que cumplió la demandada mediante el estatuto dt> personal al cual 
se ha hecho referancia y Jo t:Ollcrcto por medio de los ucto,s que ttde
l!tnte se analizAn, lo~ cuales estan pla~mados en varios de los elemento.; 
probatorios que ~e to:olaclunan como no apreciado~ o mal estudiados 
por el Tribunnl . 

"No sobra mencionarlo, aunqu., ello no <.::> ~terminante t;D e:>tR. 
cargo, que la rMorma est,;,.tutaria conl~midn on la ~:;critura 2438 de 
a¡:ostu 8 de 191!4 ñe la Notaria 13 d" Medellín se cncuentr<~. autorizada 
por la Superintcndencí" de Sociedad.e~ mediante la RcsolUC'lón MD·AN 
000363 de mo.yo 3J de 1994 r:omo con.~t... en el ap1<rte cuarto ue la 
diCha escritura, acto anmmistrativo no impugnudo y C<>n el cuaJ ;,;e 
legitiman plenamente las !acuitadas otorgada s 1\ 1"' Junta Din.,ctiva, 
Jo cual es ablerta~.ntc contrario a Jo que en forma equ.ivucada declaró 
el Tribunal al señalar que la Junta. Diractiva no era la. !"acuitada para 
hacer l~t cla,;lflcación pertinente rE<speclo del perso11.111 de la dP.m~ndada. 

" Circunstancia similar se p resentll t"eS9eclo de los restantes actos 
Kdministrativos que incideu tm la situnctón pa.rticuln.r del demandante, 
como son las resoluciones de nombramiento y a.cepLación de J.u renun
cia \fls. 57 y 63) que no han sido objeto de impugnación alguna y por 
lo tanto mantienen su e!lr.acia juríd..ica plena. 

"Segün Al docum ento de folios 204 y 20S, inicialmente el vinculo 
del nctor como mecánímo electrír.L<;tn fue fonnalizaclo med.!antc un 
contruto de trabajo pero ind uso el m lsmo se desprenrlió en uno de 
Jos !ormat.Os rese1;•ados para el personal de 'dil'E!CCión, confiauza. ma· 
ne.Jo, en act11•id aclP.!'> dist.\ontinuas e intermitonte.s' oomcterist.icas pro· 
pla.s de las funciones ~.:onf!adas a qulene¡; debe cenC'r la calidad de 
emplen.dos públicos lo cual e~plica qll!l al día. siguiente de extenderse 

---- ---
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este documento, vale de<>jr, el 1! de sP.pt iembre da 1910, .se prod\\iera 
la R.esoluc.ión 090 de ese año por 1.:. cual se hi.i:o el nombramiento del 
demandante en el cargo de mecánico electricista (!!. 57) coo lo cual 
se confirmaba no sólo la condición de 'c:ilrección o confian;m' del cargo 
sino también la r.n.lldad do empleado público con que mi poderda.nte 
vinculó y trató del hoy d~J.Tlandante. 

"La mayor part<J de las pruebas vinculuclas al cargo tier'..P.n r elación 
con la convicción de la demanda. e incluso del mi:sxno extuncionario, 
de tener éste la condición de em pleado público y por ollo resulta 
ustens.lble la eq_uivocación del Tribunal al concluir que el actor se 
desempeñó como truba.jador oficial, error que proviene de la deficien
cia en e l <IJ;l.á.lisis probatorio que -y& S6 hu. ()enunciado y que se detalla 
a continuación. 

"En el !olio 49 aparece una constancia del sindicato de t rnbajado
res de la dem;;Il.([acl.a de lf! cual st: coligA el tratamiento dado al actor 
como smplcndo público, si bien es de anotar que tal tratamiento no 
se proc'luce desde 1978 como lo afirma e l sindicato y no desde 1!170, 
de acuer do con la resolución de ese año en la cual se hizO mención 
anteriormente. Esta constanch\ inclusO se encueot.ra reiterada en el 
folio 108 y al i~ual que la ,.nterior, fue mal apreciacl.a por el Tribunal 
lo que lo privó de un elemento de ju1cio que en coadyuvan<"ja con 
otro lo debía haber llevado a lu convicoi6n de estnr !rente u W1a rela· 
ción legal y reglamentAria y no f rente a W1 contrato de t.rabajo. 

"E l mismo demandante en el documento de folio 61 attr ma que 
tr1:0n~e a la emprcsn figura. como empleado púbUctJ, 1\!\pecto qtJP. ~~ 
bien no determina la naturaleza del vinculo, si es L'ldicatlvo de la 
convicción de las ¡>artes de estar lig<J.dus por una relación de oarúeter 
administrativo. 

''En el mismo sentido el T ribuna l ha debido apreciar el docu· 
n-..ento de folio 63 q ue contiene la resolución aceptando la renun<:ia 
del tr~bajador, el docun'leJltO de folios 143 a 145 en el cua l :;e alude 
en !arma especifica el cargo que de~empeñó el señor Guioguer <..:nli· 
ficándolo dcnLl'O de la categor ía de empJeatlo público (fl. 143 ), la 
sentencia del Trib\Ulal Superior de Medcllin sobre el mi,;mo tópico 
ahora dP.hatido, !ol1os 162 a 171 , la sentencia del Consejo de Estado 
que a parece entre los folios 195 a 201, amlln de los restantes doru
mentos a los cut•les se aludió a l inicio de l cargo. 

"De modo que no sólo por la vía de la deducción nacida de los 
documentos cop los cuales ~to rormafuó la relación con el actor sino 
también por la a.sociación con Los documentos que dan fe del trata
miento q ue !m>bas purtes dluron y ac~ptaron durante el tiempo de 
vigencia del vinculo, resulta claro que la condición qu~ t.uvo el deman
dante frente 11 m i represenladu. fue la de un empleado público y de 
aill resulta que concluir lo contrnrio constituye un error !áctíco quA 
reviste e l cat'áctc r de ostensible por el contmstA con tal conclusión 
frente a la clar:idad de la \~rrlact arrojada por los elementos pro
batorios. 

" Loli aspectos relacionados con las números 3 y 4 como t!rrores 
de hecho evidcnt.cs se encuentran entré si estrechl\mAnte vincula-dos y 
tocan con la fom'a de terminación del nexo que tuvieron las partes. 

- -- -----
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"El Tr!bunal concluyó sobre el partictúar Jo siguiente: 

"'Como ee trata de uu Ut:l>pidu provocado. más que una renuncia 
pro\•ocada. de tudas maneras se presenta despido injustificado y la 
P.mpresa deber á. pagar la indemnización de perjuicio& conforme a la 
Ley 6•: y ])t,~reto 2127 de 1945'. 

"Sobre el particular debe anotarse: 

"-En primer lugar no hay documento alguno del cua.l pueda 
derlvarse que mi representada asumió la iniciatívn pnru la tennina
ción del vinculo entre las parte5. No hny por tanto evldencía de un 
despido, bajo cualquiera d~ lus formas que pudiera conr.ehir d Tn· 
bunal . 

''-En cambio sl bay evidtmcia de 1ma conducta clara del deman· 
dante que condujo por lnicia.tlvu del mismo a la tennina.ción de la 
relar.llln oon mi represeotaáa. E l documento de folios 92 a 94 contiene 
Wl8 clara e><pre~ión 8obre la determ!Mct(ln del demandante de '!'enun
ciar, asi él atribuya su cooductn a una serie de cin:unstancias supues
tament~ imputable s la demn.ndoou lo.s cuales ha debido probar y la 
verciJI.d 6 $ que no logró hacerlo dentro dol proceso, senc1llo.mentc por
que no eldstleron. 

"-La lectura, no nec:P.~l\rlamente muy atenta, del citado docu
mento. mue8Lm como el actor alude a un~ '*lrie de a~¡w:ros en tos 
cuales hl\y una marcada connotación subjetiva y conceptual que uatu
ralmenoo no puede ser tenida en l:uents para re~pWdllr afirmaciones 
como las que menciona la carLa en cu estión. Buena pQrtc de ::.sles 
aspectos, ¡¡or lo demás, 6e relacionan con el accidentA que tuvo el 
actor y que el mismo Tribunal <lescartt~ como fundamento de cUiJ.l
quier pretensión lnboral por cWlllto acepta que el demandante al sub-ir 
el acc~lóente. ~ encontraba embriagado. 

"- Por otra parte la figuro. quo menciona el act quem de un 
'despido provocado' o de una 'l'P.nuru::ia pro>oeada' no existe dentro 
del sector of:cial ni aparece en las nonna:; de la Ley 6• de 1945 o del 
Decreto 2 127 del mismo ano, mient.ras que en el s~ctor privailo ~~ ~e 
encuentra (:laramcnte determinado y se presenta cuando $1 empleador 
da origen a la det.ennlnación del emple~do <le terminar el contrato por 
causas imputables al primero. 

"-Si no toXi.>'te tal t ígura. cualquiera que st>.a el nombre que se 
le quJera. dar, no pueden a.pllcarse las nonnas que cita el TribunRl 
para deducir el efecto que ptaamo en su parte resolutiva, por lo cual 
ctebe ooncluirse que al hacerlo. dio una mala aplicación a las mismas 
lmr.iAndoles producir unos efectos que no se prevén y respaldando c!l 
ellas wla figura que no coo~.~agran. 

"- El demandante trató dP. estructurar su retiro con miras a este 
proceso y por ello formuJ<l algunas consideraciones ((IS. 189 a L9l) 
que le fueron debidamente atendidas y rcspondiúm; por la ctemanda<ia 
(fl. 187) en el cual además se co nrogrn claramente la expresión de 
la P.mpteadom según la cual no tiene la inten ción de prcsci!ldir <le los 
servicios del señor Gulnguer. Esta <'.omuniao.eión analizada en oon
junto oon l:1s actas números 389 de la .Junta Directiva y 13 del Conúté 
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de evallillCión de oficio:; (fls. 135 a 142 y 143 a 145) le permití<m ver 
claramenl.e al Tribunal que la verdaderllo int.tmción de la empleadora 
fue la de :9roteger la actuación del demandante cuyo oficio fUe supri
mido en Medcllfn y por ello la únic"' solu<,ofón favorable pam el 
funcionario er-d la que se adoptó de (•rE'.ar otro cargo en el cual se 
pudieJ'a mantE>.ner su vincul:lción, como en efecto se quiso hucer. 

"-Todo ello muestra que en nir.gún momento pueda atrlbuin;~ a 
mi representada conducta alguna pudi•m• tener algun;~. connotación 
neg-.¡tiva ni q:J.e hubiera podido generar presión para que el deman
dante resolviera retirarse de su servicio, atín suponiendo que tal flgum 
existiera en el s<!ctor oficial y que pudiera ser asimilada, como equi
vocadamente lo h~o el Tribunal a un de:;pido injustificado. 

"-La Resolución 258 ele 1986 lfL 63) demuestra que la única 
act-itud asumida por la empresa en lo relacionado con la terminación 
del nexo con al damandante, fue la de aceptar su renuncia, por lo C\J.2tl 
mal pu~cle atribuírsele cuulquiem otra que pudiem ser nsociudo con 
el despido que equivocadamente conl~luyó el cui quem. 

"De lo visto anteriormente se deduce con claridad que la tetmi· 
nación de la relación, qltC fue legal y reglamentaria mas no contractual, 
es solamente imputable al dem2.ndante por Jo que concluir que hubo 
un 'despido Injustificado' como Jo hizo el Tribunal, constituye un claro 
error fáctico que también alcan~a la connotación de evidente como 
q_uicrn que re$ult;l total y abiertamente contrario a la verdad que 
reflejan los docuJnemo:; que aparecen en el expadiP.nte. 

"Con base en esta rensura, si por una par1.e no existió relación 
contractual y por la otra no hubo determinación de mi representada 
que pudiera conñucir a la terminación del nexo que ligó a las partes, 
debe concluirse que la demandada no adeuda ~= alguna al aclor y 
como consecuencia obligada., debe tenerse que ta."llpoco habrá lu¡:¡ar ~ 
le indemnización o sanción por mora que impttso el 'l'ribU!1;tl, por Jo 
que la ¡~plicación que el TribuiUL! h:i2o a la Ley 6~ de 1945, lM Decreto 
2127 del mismo año y de la Ley 171 de 1961, en lo::; artículos citl.dos 
en la proposición juridica resulta clarnmcntc indebida". 

Se con.~idera: 

1, En el cargo anterior se explicó, e inclusive se transcrioió lo 
pertinente de la sentencia de a~ada, que el T?'ibmzal calific:ú de il~gal 
la delega.ción de {unciones que a la Junta Di•·ectiva se hace en los 
"8tatuto.• d" .4.('uanti.oquia, ra¡,611. por la cunl estimó que no habiéndose 
clasificado legalmente er. oficio del demandante entre aquellas acttvi· 
dades de dirección 11 c:onfiam:a que deben ser dcsampeñadas por em
plP.ados públicos, étite seguia la regla general, o sea, deMa .~er consi
derado como un trl1.bfJ.jrufnr oficial. Esta sustentación del fallo no s~ 
r»"igina en la apreciación del material probatorio sino en una interpre· 
tGción de los t<<xtos legales que clasifican a los empleados oficiales 
como empleados p1lblicos y trabajadores oficiales; e igualmente e:! l.a 
apUcación del artfctl-10 24fJ de la Ley 4~ ale 1913, el cual si bien 110 dM 
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e:r.presamente, vendría a .9er el unico 9recepto legal que lO autorí;earía 
para i1Uiplícar 14n •·acto administrativo" del orden mu11iei'J)ai q·ue no 
ha. $ido declarado ilegal ni tampoco .ws'PE!ndicio. 

Por ello, stendn Mninent(~mente jurídica la argumentacWn de! 
jallo, no e~ desquidable ella pnr la. ?;in. de utw supuesta o real equioo· 
Cada valoración de los hechos. ITUltiro ¡;or e: que no entra la Sala en 
el (.'X~men pormenorizado de /.as pnwbas que por mala apreciación 
una.• 11 por irwsti:mar.irln otra.• oriQin11ron, ~egú.n la parte recurrente. 
los dos primeros desatino .. denuntiado~. 

2 . En cuanto a tns otros dos yerros ftú::tico.• manifle$to.•, re!acio· 
nados con e! hecho de lv.tber dudo por demostrado que P.l vinculo ter· 
min_o por un despido y no por "renuncia del demandantP." , hay que 
dcc1r que ellos sJ se muestran osten:<Wle3 y que para I<Jvrar su d!'tTI'Ws· 
tración no es /.ampoco neeesaria la revisWn de la. totalidad de la prueba 
sin¡¡ularl.:a, pues en orrL&n a establecer el wueso error <'Ometido por 
et ~'rilmna/ solamente ba.,ta leer <:l docuuw1tto r¡u.e obra a foUos 92 
a 94, puP..S de su lectura resulta que si bien entre ltlS razones expre.,adGs 
por Orlwldo Gutn.guer 1·ob6n para "ren.unciar" apaTcce r.a de quu 
siendo ~u sede M edell·l11 y estando impo.•;bi!.itado por el accidente <le 
la columna, se l~ mandó a otm zona "a La Cl•al ya hable. renunciado en 
al{TU1U1. op<>rt1mídad", estas lacónica.~ c.~erciones 110 dan pie f;(lm 'r¡ve 
se ccm.siderara por el Tribunal. como en c,fect.o así Lo hito eqt:ivocada· 
mente, que " .. . p>·obabll!lnente !o que 11'11!.~ inJ!uyó en su r enuncia fue 
La orden de t raslildo -folio l BH- de la ciudad de !11ede!lín al Muní· 
cipio de Apartadó .'rin que s11 rcmuneracién fuese mejoradll" (fl . aJ 1 ). 
Y se Olee que !lSÚI.~ ln'eve~ afirmacion& del tm.f.ar..ces trabajador c:l 
motivar "su renuncia" no permíWm. arribar a la conclusión a que llegó 
el tallador ad quem, pue> allt en la misma carta .se expre~an con más 
amplitud otra.• r02one.~ diferentes a la.• del trasú<do; ¡¡ lo aue e! mñ.• 
fmportante, dichas a{trma.cimlell por si sola..• nc comprueban la just i · 
/ icación de los motivo.• aducido.• para " renunciar". 

ll!uchf.<imo menos aún sirv~ ct anterior documento tmm a.•entar 
-como ~ fundamento ¡:rooatorio lo hizo el Tri~ que '' .. . e! 
trabajador st iba a. ser desme;orfldo en $Us condi<~iones da trabajo, .. . 
por tratarse de una ;:ona de violencia. d e i rn>etrUrtdad . . . " Ello por 
cuanto ni lf1.'l documento de fnllos 92 a 94, ni tampoco del de !oliv 187, 
ni de ninguno otro dP. lOS mediJ>S de cmwiceión particul4rizadQs (y ni 
siquiera de las demá$ pruebas (!U e obran en el proceso;, resulta acre
ditado aue e! .sitio a donde iba a traslallarse el trabajador por orden 
de ~-u patrono era "zo11a de violencia" y "de in.segurida(l"; aún menos, 
que irla a ''.•ufrir una. desmejora en la atención médica". Nfng'U110 de 
estos hechos, que e! ad quem d.(l. ¡Je>r cst(Llllccido~. se c:vmprueba con 
lo.• documentos que tuvo en cuenta, y los cun.lll.• !11.eron, ademds de 
la carta de "renuncia" de OrLando Guinguer Tob6n fecMda el 6 de 
noviembre de 1986 ftCs. 91 a 94), la que envió el 4 de septiembre de 
1986 (IIs. 189 o 191) y la de 9 de ese m1$mo me~ que le remitió ACuafi· 
tioquia explicándole el parqué optaba por trasladllrlo al llfunictpto d« 
Apal'tadó. .4.s! que si no .,e dcmost rú que dicllo Jtfurdr.l.pio sea una 
''zona de t•io!encia" y "de inseguridad" y que iba el trabajador a "su/lil' 
una desmejora en ln. <W'1!ción médica'', no le era dable entonces al 
j UiJgador sostener que el empleado iba a ser desmejorado en "su.~ c<m.· 
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aiciones de trabajo" porque iba a "perder el pago de v·iáticos". Por lo 
demds, no sobra anotar que e~ trabajador que labora tuera de .m Zugur 
hab;tual de trabajo tiene ciertamente derecho a quu se le paguen 
viliticos por su pa&rono, pero lo que si 110 tiene es dercclw a que no 
~e le traslade a un determinado .«tío con el pretczto de que enton<'.e.~ 
perderla Ü1. ocasión do percib~r "víático.•". 

3 . Lo equivocado de la valoración del tallador culegiudo $e 1JQne 
mds de resalto .~i .•e t= en consideración la circunstancia de qu~ 
él mismo l.lasárulo.•e en lo.• testimnnio.~ de Miguel Angel Cárdenas 
Salgado JI ~rlo.• Marto Lópe.z [Juque, da por probadfJ que ·• . . . al 
dcrrum<úlnlo, des'PUliS del accidente, le e•ltlmieron suministrando trans· 
porl.e y ayudantes pr.ra hace; le más fclcil 8U labor . . . " 1 fl. 311) · y que 
tgucümente. y l.umbi~n con junritJmc:nto lln prueba testimonial (Óeranto 
H un!berto Pén:z Posada -folios 83 Q 86- , No'fo..ra Isabel Correa Mon· 
toya -folios 87 a 9 ! - y Miguel Anget CarQP.lUl~ Salgado -fulios S6 
n 101-), dio por pr0b111to que en vercúzd no ILulJo el alevado "a.::cídente 
d.e trohafo", pues, .<egún /.as textuales pawbra3 del fallo r ecurrido, 
" .. . el demandante, .~e encontraba embriagcl4o cuando su.tri6 et ar.ci· 
dente de trabajo . .. " (fl. 310). 

Es claro que la r.írcunstancía de haber dado pcr establecido el 
Tri!'m?UXl que Gutngu.er Tob6n Sil hallctba ebrio cuando sufrió el ·que 
él lwn«l "acci.dente de trabajo" ¡¡ de que a pesar de todo en realidcl4 
Acuanticquia después del injurtun1o le tac1.1itti .~u trabajo al su.mtni.•· 
trarle " t ron.'tp(Jrte y ayudantes pam hacerle 1Jiás !Mil su. wbor'', lo 
W!i.cc que pone de I'Tia'ni{'i.e>>to e~ el hecho de que en verdcd no hubo 
el ltnimo hosi.il y de hostigamiento qun afirmó el promotor del litigio 
lo obligó a presentar " renuncia" d" s1t emplo.o. 

4. Además de todo lo onterior, es liJ cierto, CU77W lo attrma Ü1. 
parte recurrente, que en la legislación lahoral propia de los trabaja
dores oficiales no se consagra c:rpresamente - como lí ocurro con los 
t rabajadores particuwres- Ü1. figura del denominado "autodesp!ao•· o 
" despide mcttrecto", lo que o1Jli17a a con.~i<l.erar aplicaMs indcbídamente 
el articulo l1 de la Ley 6~ de 1~4!i y los articulas 47 ¡¡ 51 del Decreto 
212'1 de e.~e 11Ú$1IU) allo, al fundamentar en ellos. lrin que los nmmos 
puáiertm scroir de base a olla, la concten.a por "indemmzac~M! por 
despido", la cual tasó el Tribunal en $ 30.423.90 por los nue!'e días que 
foltaba.n para completar lu• sels meses y en S 1.772.47.1.112 por '' . .. los 
17 a11os, 5 meses y 22 días . . . " (fi. 313). Determir>.acíón esta de la cuan· 
tia de Ü1. indemnir.aclón que in-:lush•e m1 el supuesto, conct>.dillo .~ólo 
en gracia de di3cusión, de que 111normo. juese tlplicable a Ü1. term.ituzción 
del contrato de trabajo por tfeci:!ión del trabajador ( con mot·ivo n 
3in él.), rP.sUltarta aquí en el sub lita ostensib!emente i!cgal pul!.~ no se 
acomo® para nada a lo regulado en artículo 51 del Decreto 2127 
de 194.S. 

5. Y como corolario de Lo anterior , debe torzo~ame-nte concluirse 
que si no hu bo despido, pues lo únir.n probado fue que ~~ t.rabajador 
"renunció" alegando unas cau<~r.us justificativa.~ de su cottducta que no 
demostró -v lo máo vrat•e víenc a. ser que n i aún se hubiese demos· 
tradc las camas ale17adas, tal clrcunsta.ncta autorizaba la apUcaclón al 
caso del CZTtíeulo 51 del Decreto 21.~7 de 11145-, r>.o cabía aplicar tam· 
poco et articulo 1~ del Decreto 797 de 1949, pues no habiéndose dejad<; 
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do pagar la "in.demnizacién por de$flido", por /.a sencilla ruW!t de <lúe 
no hubo de.,ptdo, no ,qe d.nría el supuesto de aplicación de las normas 
que gobiernan la sancíótt m oratoria c•w.ndo de patrcmos aJicialeg ~e 
trata. 

6 . Es M e:t"Pikado .va que para el eu~o de los trabajat!llres oficiales 
e!pCcijicamente no se cvr.tempfa ni por ia Ley 6~ de 19~6 ni por su 
Decreto reglamtmi(rrlo el 2127 de ese mismo atw, cu& es el monto del 
perjuic:io en el et."L'11·IO de que el ll.Mlfl'riado, pnr causas o motit'O.~ en 
realidad ajenos a él e imputable.~ s6lo a su patrono ie ponr. fin aL 
contrato; sin embargo, para que no quc~de la ir:l<?il de que al trabajador 
no lP. a.qiste derecho a que se Ul reparen lo., pcrjuicio,q po•· la ri?SOlt•ción 
del contrato or!gtnad.a en c(mductas del patrona, conviene precisar 
que en lo~ térmmos ele: artit::uio n de ia Ley ~ de 1945, el contrat11nte 
que cumple el ccmtrato de trabajo puede dMr.t."1ular del contrat/mll! 
incumplido que le repare les pel'fuicios, rescrcimie'!to que comprendJ! 
<mtonce.~ el lucro cesante y el r:Jaño et(lergcnte. Ma.~ ocurre que de un 
modo. diferente a como lo rer;¡ula el artlr.11.l0 S? dei Decreto 2:l51 de 
1965, que e.tpresamente en su o rdinal 2~ cl'l~pone que "en caso d:P. 
terminación unilateral del contrato de traba jo sin justa caus¡;z compi'O
bad.a, por parte del patrono, o si éste da lug-...,r a la tenninaclón unila
teral por parte del traoojaclot por algunas de las ju<;IM causas 
conlempladas en la ley, el pr1111ero úo:berá al seguP4o por ccmcepto de 
tndE!mnización: . .. " fgubra:ya. la Sala), t!l ar ticule 51 del Det:rc!o 2127 
de 1945 al r eg1umcntar el monto de la indemnización r:le perjtticios 
cf.wr,rw;o que " . .. la terminación ur¡ilntcral del cor\tr-.-~to de trabajo por 
parte del patrono, d<\rá derecho ul trabujudur a reclnml/.r los salario~ 
correspcmdicntcs 11! tiempo que faltare 1/(Lra cump!irse el ~lazo pactado 
o presunti1Jo, además d.e la ondemni.zación ao perjuicios a que haya 
lUj¡Ur " (subraya la Sakzj _ 

Esta dif~'1'cnte redacción de !os textos aplicables a las relaciones 
l!~borales entre particularP.• y las rP.lllC'iones contmctuale.~ laborales 
entre un patrono Oficial y un trabajador •uttO. a,n,toriza •mtenr:ler qu• 
el $USodicho articulo 51 $ólo r egulo la. indcmldzavtón que el patrono 
oflr.ial debe pagar cuando es él quien de modo ilegal o sin justa cat<.!<:~ 
le pone ttn unilateralmente n.J. ctmf.f'ato de un trabajador o/U-'ial; que
ciando por ello libr<Ulo a ia prueba correspowWmte el establecer el 
monto de la indomnil:ación do periuícios cuando el i-ruba1ador se 
"autod.espide": a.'!i sea razonable pensar que la reparación en esta 
última hipótesi.• no deba. ser interin r a la que lo habría corrospondido 
cuando es el patrono quien toma la ínir.íatlt'(l de romper t l nexo 
contractual. 

O sea, 31 un 1)11trono Oficial dl?$pide a un trabajador suyo stn tener 
jll.~ta. causa paro elle o. aú?~ teniéndola, de numera ilegal, es claro que 
!a indemnización ·a la que quefl(! obligado comprenderá eL "lucro ce
sante" correspond.!cntc a lo.~ salarios que habría recibido por ~?.l lapso 
que r1Waba para la conclusi6n r:lll! pl!lzo pactado o el presuntlr10 y el 
"dillío emergente" que logre pr<lMr , pues por ello establece el comen
tado arl~culo S 1: " .. . además de la ~tldemnizacl61~ de perjuiciO$ a que 
lu!;yo. lugar". Pef'O si la termimzciór. del contrato tierte origen en la 
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deci• i6n unilateral del trábajador, dctemúnación qw. no obstante ser 
suya en verdad 110 obedece a •u penw nm ooluntad >in.O c1 /fl. cl.rcun.<tan
cia d.e llelxzrlo a eUO ta r.onduela asumícla pvr •-u potrrmo, al incurrir 
en eualquieTa de f.a:¡ justas causa~ relacionndas en los artículos 48 y 
49 del mismo Decreto 2127, la irndemnización no es la r egulada en el 
artículo 51 ibl<iem, sino la QUC el trabajador dem1J.I!.qtrP. le causó e! 
inju310 o ilegal comportom>itmtn patronal, aunque. se r epite, sea ape1'.aS 
element4l suponer que dicho perjuicw -que podrá acreditarse por 
cualquiera de los medio.~ probatorios que establece la le¡¡ no deba ser 
inferior r:l que si en vez de haber::;e él "autoctespedido" hubie.~e sido 
etcctit>amente despedido. Mas una coso e.q quP. sea esto lo razonable 
y otm, rt!terente, que sea el ar/.f~u-!o 51 det Decreto 2127 de 1945 la 
norma =ctam.ente aplicabl.e al CMO del "despido bultrecto" o " auto
despido". 

Toda.~ esias razones, pero eSpeCialmente In de 1W haberse prohr.d.o 
en el sub lite por el tra.bajador Q1le r ealmP:nte ocurrit'l'O'n los hechos 
q11.t! motivaron su " renuncia" , son lus que explican el po rqué de con
siderar que la .~entencia acusada transgrede la ley, <:omo lo afirma y 
demuestra el cargo de la r ecurre11te. 

N o está demá.t observar q11e por aplicación de !as r eglas sobre el 
"onus probandi", a.sí como es el potmno qu;en tiene lo. r.arua de. probar 
los hechO$ invocados cuando t!tll "de.~pido dire<:lo ,. se trata, en aquellos 
casos en que se e8lá t rente 111 supue~to del ' 'dR.spi.do indirecto", es al 
trabnjador a quien incumbe la ca.r¡¡a de demostra.r e~ ~~ juicio los 
hechos que cú "auú>despedme" le erpresó el patrono. 

7. Lo que si no puede hacer In Corte, por no au~rizárselo el cargO 
que prospera, el cual par-a natln plAntP.a esta garrafal cquh:ot-aclón del 
fallo, es quebrar la dt~elsíún d~l aá quem que absUO'I\"t> de la pens ión 
s ... nclón dcprecled¡¡ pero le impone a la demandada. - &In que nsi se 
le hubiese pedido- la obligncltln de continuar " ... coti>an<kl al Insti
tuto ele Seguros Sociales, a favor dt:l demandante. hasta. completar lus 
Sl\ma.na~ suficientes para que ~ reconOYA.'-3 al traba.iador In pensión de 
vejez" (fl. 314) . Esta ilegal condena extra pctita no 111 pn.e<l~ anular la 
Corto porque el cargo conforme fu.e planteado no Jo nutoriza.. 

De lo que viene de decirSe resu lta entonces que el cargo pros!J('ra 
parcialmente, en cuanto demuestro la oomisión de los dos 111timos des
acierto.~ fácticos que denuncia, por Jo q11P. Sf! casará parcialment-e la 
sentelll'Jn en cuanto ~.onrlP.na ella a la lndemr.ización J)<)r ~lespido y a 
ls indemnización moratoria y, por ello, en instancia, se confirmará la 
decisión del JU2gado del c.onocimi<mto de absolver a la demandada por 
estos e;ctremos de lo. litis, sin que ci fallo que como Tribunal dA ins
tancia se d icta requiera de motivMion<:ls adicionales 11 lns expresadRS 
al rle~pAr.hsr ol recurso ext rYI.>rdinario que interpuso la parte de
m:mda.da. 

F.n cuanto al último cargO, no se E'-~tucüa él en virtud de perseguir 
la sola nbsolución por In mora que obtuv1.> con la prosperidad de est !l. 
segunda :~eu.ssción. 

En mérito de lo E>.xpuesto, la. Corte Suprema de Justicúo, Sala de 
Casación Laboral, admirúst'!'nndo justicia. en nombre de la República 
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de Colombia y por auturidarl de la ley. ca.~a parcialmcntt: la scnt~ncia 
utcL'VIa el l9 de agostO ae 1989 J)QT el Trtbunal Supetior del Di~~rií.o 
Judicial de Mectellín, en ~onto conden(> a. la demandada recurrente a 
pagar la indemnización po1· despido y la indemni><ación moratoria, y 
en ~'ed.e de instancia., act uando como Tribunal ad quem. co·nfirmlt ia 
absolución quo por estos 6os extre mos rft.' la liti3 Jmp:J.rti6 el Juz:tacio 
del c.onoclmiento a :\cuedw!tos y A!(=t><rillarlos do< Antioquh S .A. 
'' ACUAN1'IOQUI A" en el proceso que lA promovió Oriundo Gni tlgue r 
'rob6n, por la :>uya de 8 de abril du l9ij9. No ln C8S<I en lo demás . 

.Sin costas en el recurso n i en las instancias. 

Cópic5e, notifíque:>e, publiquese, ctevuéh•asP. <! insér tese en la 
Caceta Judicial. 

Rafael Baquero llerrera. Jtrned o Jímérae~ l>f~. Hv.g() Suctr.ún Pu:jol$. 

C01,3'Uelo Garbiraa Fcrndndcz. Secrt~tarta. 
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::"mf1:iiNACION DEl. OONTB/~'10 ID>!:'; 'Jl:'~~ABi\110. i&er.;.<t.<"l::i.a: ;¡ 
mut uo oc~:rn~~tl!itimñero.tu-. iLtl. Jtt];!\!';:JNC[á C3 Mú !&.t""'EC"l'' D!'ll. 

i.:IC'D~EOO ill::WILil"ll~-i)ICO. 

llift.l ll~J~LWN:C.:ll\ C:CI~RO .~,•CTVI '-l'l~ElLBiiiE:itJl.:. 

Es muy :lüsti;-:rla. ia r am.unC!!ll oCO>m<P rucl:lisiÓ;;t llllllÍ.~!!I-O:i!le.i. ;1.:!11 
t¡·a!J!4[2l::JM de !!a.r po.r ier.-ainad9 ·P.l VÍ:ll!:WG ia'no:ral, a ]l!. mU'~~ 
wmoG ftomw. e '1n~tiñ" cloe !J,D![;ostna~ 121 a.eept~t·ciÓn rccipr.oca éle oi&r 
!in a la ~elst::lól!l, labocrnl. Respec!;o fie la f?"Ílnei'a se tieltloe ~ll'-2 
·tllehe ser oe~¡;oontánaa y li';we, no JPUtll!lU·e ser provoom::!a, c~m]¡oa~i.o.m 
o in.élw::i:i><t ¡¡::-or ;J~Sl:$on:>. distio.ta de S1Á auto.J, ló-gi~mes:.t3 4

""' 

VGluntiMJl •rl.ebe ~Sk~ lllb•Jl'•a de todo ·~icio, oi!ln OCQr.rr.b~c, JC<eS'Il'eOCtC oll·e 
J.¡;¡ r..a¡;vnaodia se C'.oneh.tye {:ue pu!!tk ser oonvenida ¡»r t.ri!ba~or 
y ¡taúreno, elll aw<eJ:tú !.l necesaria olle t-od..o vi.eio odei Tuibre cibzlliJIÍo¡;: 

JEU casaécm.!s'•a d doe ~star oonfo~me con }~; bechGs qv.e se ~an 
por prol>cd:os .o :no ecr. :m se~LILen.,fa ¡;ecurr.!da CIILi!lndo f .n-JJ:To'lnll2l ~~:l 
::3\rg& por la •1áe di.Jrecca, dl~ J<> contll'arit> dcoo i,l"OPf)nelio p11r :a 
'i'Í.l! .ini!ireo:t;L 'lue es el proce~limñ·lmt-~t ·corre~-tc cu:anii" 1m O::eciis!oén. 

i..c:ll:pll.gnatk OCIJilr.lticlll.e :!!JToOres tle tr.echc y de ~ 

Curt;¡ Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Secci6n 
Primera.- Bogot:t, D. E., tlfex:iocho de ootubr~ de mil nc"•ecien tos 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor J.tanu.e! Enrique Daza Alt.>arP.z. 

Radic-l.::lón número 3!1~6. Acta número 42. 

Elvira GutiérTP.Z mediante apOderado judicial demandó a la em
presa. "LalJ~ratorios F'A.R.4.NDES S. A.", para que p revios los trámite5 
de un jl&ciO ordinario de trabajo se declare que entre las parte:; 
ex.i~tió un contrato de trabajo a término indefinido por más de 13 
añ os y menos ru;, 15; que :;e vio obligad& a. pre.~entur renomc ho.. por 
lo que $U t'P.tiro equivale a t u1 dc~pido indirecto; que como conse
CU!!ncia de la.s anteriores declaracionc;o; se condene a. la parte demando® 
a. reconocer y pn¡:arle la pensión sanción a par tir de In fecha en que 
cumpla los 60 añcs ele edaó; y a pa~ar las costas del proceso. 

- - -- -
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Los hechos ue la demanda lo¡; relató así el apoderado do In de· 
mandante: 

"l. La demandante, prestó sus servicios inicia lml!!lte en ia P.m · 
presa denominada ·unrlos Erba d e Colombia S. A.' a partir del dos 
(2) de febrero de 1971. 

"2 . En el año de 19711 hubo su~t.ltución puuonal <¡nt:ctnndo la 
dem~nt1ante n.l !\ervic!o de la empresa denominada 'FAR.>\NDF.S LTDA.' 
y a cargo df! esta empresa todas las obligucionP-q laborales de la 
demandante antiguas y futUras. 

"3. Ll\ empresll. FARA::'iiDE S LTDA. en 1983 se lTUnsformó de Li· 
mitada bajo el nombre de 'LABORATORIOS FAR,\NDES 15. A.' ruzón 
social q Wl ostenta actualmente . 

"4 . El dla 23 d.t! mar/.0 de 1984, la demandüntc debió renunciar 
de su trabajo ante el supue.slo ¡,Jen·e definitivo d~ la em:;ll·esa de· 
mand.~du. 

"5 . La empresa demandada hasta o.hora, no :se ha liquidado le
galmente y sólo entró P.n pro.::eso de dí~olución y liquidación o partir 
de 26 de noviembre de 1986. 

"6. La dem<\ndante al momento de liquidarle sus presr.A~ione:; 
sociales, le fue reconocida y pagada la lnderrmiza.r.lón por despido 
injusto. 

"7. La demandante dev!>.ngó un salnrio promedio m~.nsUIJl por 
su último año de servicios de illec iséis mfl seiscientos vcintici!l.(;O pe
sos con cuurenta y siete centavos CS 16.625.47 ). 

•· 8. Lu demandante trabajó p¡cra la e.mpre;;a dcmand:lda y la em· 
pTCSa q ue sustituyó petronalmcnte tl:sta, .por espacio de 13 silos, 01 
meses y 23 di as. 

"9. r.A. ñAmandante nació del dla 12 de junio dll 1939. 

"10 . Lll empre~a demaE(.I.'ld?. posee un capital ~uperior a ocho 
cicnt<>S mll pesos tS 800.000.00) . 

" ll . La demandante pre~tó sus servicios en Cali. 
"12 . T .i1 demandante interrum pió p MSCI'ipción". 

La pane demandada dio contt>-~t.'lCión a la demanda por intermedio 
de apoderado, oponiéndose a lat. p.re:;taciones dt! la a.r.tord, aceptando 
los hechos 39 y 11. manifestando que deben probarse el 1~. 7' y 8~; 
ne¡:u¡do los demás y proponiMdo las exr.epdones <le pa~:o. raHa dt: 
causa, cobro de lo no debido y prescripción. 

Cumplido el trámite de la primcm :nst.anc'.a el Juzg:ldo 1M cono
cimiento, que Jo fue el Quinto Lahoral del Circui~o de Cali, 1!11 fallo 
de 31 de muyo de 1988. absolvió 11 la emprelsa demanclHda de t.odns la~ 
pretensione~ formuladA~~ en la cl.emu,uda y condeno en costas a la p>Jrte 
:~etora. 

Apeló el apoderado de la dcma ndaute, y el Tril'mnai Superior del 
Distrito Judicial d~ Cali, So.lu Laborul, mediante $eutenc:a de fllchA 

--·- - --
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2B de febrAl'O de 1990. decidió cor>firmar lo de prirnern Instancia y 
cundenó a In demandante a pagn.r las custas del pruct\SO. 

Recurrió e.n casac.ion el apoderado de la demandu.nte. Concedido 
el recurso pnr el Tdbunal y aómitldo por esta l:>o.ln de la Corte, se 
decidir.; p re,io el estudio do la dem and<• ertraordinaria. 

El alco.ncc de la impugnación s e fjj(i en los siguientes térrnlnos: 

"Con la presente demanda d!l casación s., p¡·etende que la hono· 
nhle corte Supr~= dt> Justicia. Sala de Casación La.borul . case tota/.. 
mente la sentencia. indlc.aóa y que constituido en sede o:e nutanda. 
revoque compl<.:tumente la sentencia de primera lnst;mcta y en sus
titución: 

"1 . condene a la empresa demandada a. rQcnnoccr!u y pagarle '~ 
la demandante la pensión sanción correspondiente a pa1·tir del mf)
mento en que cumpla SU$ sesenta ( 60) años d~ 11dad, i Z rle .lunlo de 
10'1'7, en cuanua que oorresponda .!IP.glin la ley. por la época !ie la 
exigibilidlld dP.t derecho. 

'"2. Costas de :.mbas instanciAs a cc.rgo de la. p10rte demandada··. 

El impugnador presento dos ca.rgus, los que ~e estudiarán en su 
orden. 

l'rimer cargo: 

"Acuso la scnter•clu Impugnada. por Ja cu.us~l primer:t dA casación. 
contemplada en el articulu fj(l rlel Decrelo 528 d e 10ij4. modilicad:J por 
el ar.t.imlo 7! de la. Ley 16 de 1969, est.o es, por ser violatoJ"i:l. de la 
ley ~usl>l.nclal p<>r i:ndeblda aplicación del artí<:ulo 8~ de la Ley 171 é.P. 
1961 y en relación con los articulo.!! ~. 13, 14, 15. 16, 18. 21 , 145. 1?8, 
m; y 260 del Código Susta.nl.ivo del Trab<tjo; a rt:lculu 8~ del Decreto-ley 
~~51 &! 1955; Ley 6! de 1945 y Ley 4~ d" 1976 . 

.. La viol~ci.<in se produ,iu por vía 1ndirect.a al caer el sen tenciador 
en ye!'rOE fácticos aJ apreciar errónP.amcntc una.~ pruebas y deja r de 
apreciar otl·as por lo que apl;co indebidlllllente la oonna sustancial 
Lndicada ya que con.<;ideró que la pensiún ~ancJón reclamartll no ~m 
dable declararla a favor du la demand!lnte porque ésta supuestrunente 
no demostró qu~ ~u i 'flllWlcin obedeciera a la presión ejercida por la 
E'.lllpresa demandada . 

.. El qUA!brant<>miento scñnludo se produjo por haber incurtido el 
Tribunul en el error siguiente: 

'·No dar por demostrado, estlindolu, qut: t!lt;:(:t.lvamente se produje 
un despido indit"t<CtAJ de lu demandJmte. 

"Este error se produjo por la u.pr('ci.ación incorrecta de unas 
pruebas y dej:u- de apreci:i r otras así : 

"'Pruebas mal aprecúulm: 

••EJ doc:umentu rt:l~tlvo a pre:stii.Clones sociales, en doncic consta 
que a la demandante se le reconod ó y pagó indemnización por de~;pido 
injusto (fl. 2). 
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"Pruebas no apreciadas: 

''a l El docwnento ucrtlficado de ll\ ~mpresa dtmandada en dondt' 
consta que el retiro de la demanúaute no ruc por renuncia voluntari>~ 
de ésbl sino por un supue~l.o 'cierr~ defirutivo' de la ~mpresa (fl. 3); 

"b) El t'ertli!cado de Cámara de Comercio de Cal! sobre la em-
presa dem&.ndada yue prueba quP. ésta no se C<!rró como se Jo hizo 
creer a la detnandante ( !L 4) _; 

"e) El ce•·tificado de Cá.rn~ra de Comercio <le 13ogotá sob1'6 la 
empresa rtemaoél(tÜa que prueba que ésta sólo enl.rú en procoso ""' 
liquiduclótl a los tre.; (3) ttños que se produjo el retiro de la dems.n· 
danta (fl. 5 ). 

"Damostración del ca.t·go: 

"El l'ribunal S uperior de Cali , Sula Laboral, Cundamentó su .c~A· 
cisión en lo siguiente: 

. "Que el hecho da quA a la demandante se le hubiera pa¡¡ndo la 
mdemnl?~ll.Ción por despido injusto, ' . .. como consta en la liquidación 
l'ina.l de prestaciones sociales, no nos lle\oa a colegir que se la presionó 
u obligó a r~nuncJar, sino más bien que exisi.ió \U\ acu.:nlo de \'Oiu.YJ
tades para wnerle fin al contrato, lo que e!l pcrfcctarn.:ntc válidu 
«unquc posteriormente ella quiera clesconocerlo'. 

"O sea que dAl reconocimiento y pago da la empresa dema.nclada. 
a la di!m Mdante de la in~muiz.aciótl por dP.spido injusto, el T ribunal 
áedUce 'un scuerdo de voluntades'. y no Jo que debía. r!P.d.ucir lógiea
mente: Que primero se produjo el despido y oomo consecuencia. del 
mismo, la. empreSit reconoció y pagó !a indomnización. Pero para que 
ello hubiera ocurr ido, p¡m¡ qUP. la empresu deman<lada voluntaria
mente hubier-.. reconocido y pagnáa dicha JndemniZSCiñn , d~bió la 
t.r abajndor¡t :renunciar a .~u trabajo. 

"Si tnl remmoüt. no hubiera e.st.ado mediatizad;~. por los bechos 
relativos al supue~t.l\ cierre de la emp resa demandada; • i no estuviera 
do por medio dicha pre.sión, no ha.bria nmunciado la demandante " 
su t.ra ba.jo. 

''Lu cvenl.ual!dad de que desapareciera la PID!'IX''Ia demandada 
Ohlig6 a no dudQrlo, a In dernt\ndante, a aceptar conver~ir illl daspldo 
[or-Gado en un mutuo acuerdo, en el que la empresa demandada pagó 
la indemnización y la demandante r enunció 'voluntnriumente' a su 
t.rnbo.jo. 

"Pero ¿se cerró realmente la empresa demandada? Las prueoos 
señaladas, dejadas de apreciar . indlcan que 111. f!l'l\pre.sa no s~ cerró. 

"Hubo en oou8ecuencia mala r.e contm la demandante, engaño, 
por lo que las consecuem:ius de o;>..sa conducta ckben conllevar a ~a.'l· 
ciona:r a la empresa demandada wn el reconocimieuto y -pago a la 
demandante de la pensión restringida a quu tiene det6Cho pnr h!>ber 
lnbol'~do más de. 1 O anos al servicio de la emptesa dernandudn y haher 
sido llevada a renunciar de su tl'abajo por 11n supuesto cierre defi. 
nitivo de la empresa que no se produjo reruruentc . 

- -· -- ·- -
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"Dcmo~ttado en consecuencia el cargo formulado, el at~CJ.Ilf! prO· 
puesto debe prosperar, por lo que la sc-.nJ:encla impngnad« debe ser 
cas~<dc< y constituido que .sea la llonorub~ Corte en sede de instuncis. 
<:~nt.rA a revocl!r el fallo de priMera in~tancin y en susUtución declarar 
las pretensiones de la dcmnnda en la forma y wrmlnos sollciw.dos 
en el Capitulo oobre Alcance de rmpu.gnuc!ón". 

Se considera: 

!lt!(l de las torrrm• de da.r tm a la relación laboral por mutuo 
acuerdo consiste en la aceptaelón por pa·rte d~l pat rono d.e la r enuncia 
present.ada por el trabajador. Sin quP. nada impida que la ren.uncia 
e.~té condicionudu. a.t reconocimknto de una cor~Lraprestación, siendo 
dP. potestad del ernpleador aceptarla oon <Ula ümilación; w antcrlm' es 
lícito, aún en el evento de que la renuncia provmga de la iuic~(ttiva 
del Pillrono; swmpre 'V cuando el consentimiento del renunciante no 
esté afectado por la tuerza, el dol.o o la inducción en IJN'or. 

Así mismo, el acuerdo de ?Joluntades paru. dar por termiwlao el 
contrato de traba;o puede origl nar8e por sugerencia de cuaiqulora de 
las dos partes en é~ vinculadas, sin que se de8vlrtúe C!le asentimiento 
por el hecho de <Ultar cof'lliiciorn;do rz un b~meficlu que debe rt>.cil>tr Ut!(l 

de ella~, sin Qtlll i nfluya para el e¡ectu tu. tarma !!cita q-ue se ?ltilice 
PilY(J. plasmar esa mut'U((. decisión, ya $ea que •a acuerde verbalmente, 
mediante documento proveniente de ambas partes, c: través d o curta 
convenú/4 de "enuncia, pór ccmcilillció'l¡ N>lebradc ante. la autori.aad 
competente, cte. 

Sin embargo, se aclara qne <J.~ l>ien distinta la remtncia como 
decisión unipP.rAonal del trabaju.dor de dar por ter mi?Uldo el vinc-ulo 
laboral, a la utilizada como ,forma o medio de J)!a.smar la ac•~ón 
reciproca de dar fim " la relacMn laboral. ReSpP.ctn de Ja prim~ru. se 
tie11e Que debe ser es¡:¡ontcinP.IZ y libre, no puede ser provocada, com· 
pe!i.do. o inductda por persona distinta de .~u autor, Lógicamente es<L 
vol?Pilad debe estar h1)re de todo vlcüJ; en camhio, reS¡IP.eto de la 
seg-o~,nda se concluye que puede ser cont>e.nida por trabajador y patro· 
no, en ausencia necesari(l. de todo vicio de[ libre ulbedrio. 

Expresado w anterior e.! conatu-ente procerter al estUdio del t'W'go; 
cm Pilrticull!r los sup1testos fácticos que en sent·ir del recurrente con
dujeron al sentenciador de segunda instancia a incurrir en un yerro 
manifiesto de hechO. 

Le atribuye el cen30r al ad quem el error de hecho de no haber 
dado por demo~trado c~tándolo que se produjo u11 despido incU.recto; 
ajirmacit'm. sustentada. en la opinión de que la trabajadora se vio obti· . 
gada a renunciar ani.e ('.l inminen:te cierre de /4 t'11lpre.sc demandada., 
com:írtiendo asi un ~·l;tmtual despido en un mutuo acuerdo; concluve 
su censura sn.~teniendo que como no se cerró la empresa exiRti6 mala 
fe y engaño contra la trabajadora. 

1 · Ahora bit-n, para que se pueda estim<lr que se dit> un despido indi-
recto en el CCI30 sub júdice, •e debe wldenciar, u lra1Jés de las pru~bus 
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singularizadas por el censor, la inducción on error a que f ue .~ometida 
la trabajadora por ¡larle d<d patrono. Del ~ de tales pr u.ebas 
resulta lo $i¡¡uíente: 

J!n el documento contentivo d~ la liquidaci6n de p restaciones 
soclalcs. protorma utilizada por la d<."ma11dada (tl. 8, cuaderno prin
cipal) . se lee que a La t raba1cdora st' le hizo un 'P(I(IO por indemntwcí6n 
conl!encional y otro por ind~mniwd6n legal, pem también que el ccm
trato de trabc jo terminó por acuerdo entre las part&> y al anverso del 
mumo se encuentra r l'.dactado el slgulente texto: ''Acuerdo de 1M par
te$ ,qegún Acta número 008 de {echa enero JO de 1984 entra el pnl.rono 
y l.os representante~ de Si11traquim segú1' copia radicada en el M iniste
rio de Tral'lajo" ; como del análisis de este documento r¡o surge la 
demostración del despido tndirect.o, pues, por el contrario concluyó el 
Tribunal que m.ás b~n se produjo mutuo acwtrdo paru poner f in a 
la r~laci6n laboral; no es ¡,~able entonces aceptar la existencia d~ un 
yerro manifiesto en .su apreciacíQn. 

E n cuanto a lus cert i{ icacionP.8 de zas Cámaras de Comercio de 
Cali 11 Bogotá (fla . t5 y 11) nada u;purtan para eolidenciar que e.ristió 
desp:do lndJrecto, adn en el evento de que .•e dcmue.,tre que :a empre.<vt. 
no cerro .~s operaci ones, si antes no se demuestra que La t raoa.jadora 
condiciono su renuncia ul d errc de la mi.~ma. 

Al etecto 11 para düuddar el anterior rn.wnamiento se h=e indis
pensable el análisis de las mencion(l(v.ls certiJicactones asi: En el de la 
Cámara rie Comercio de Cali (fl. 15, c;ua de rno pril"l(:iya.l) no aparer.r< 
que la soci edad dema'llclada haya ~trado on el trám i te de liqutclación 
y d isolución; mlentraJl que, en el dP. la. Cámam de Comerck> de BOgotá. 
(f l. 11, cuaderno prlncipaJ ) aparee!! que la soci ec/lld fue declarada di
!!tullta y en liquidaci6n por escriture i~crita en ese registro el dia 26 
de 1IOViembrc de 1986; d CJ! P.;ramen rte e sta• documcmtaled no se w iden
ei6 r¡uc !a sociedad hubieru o TlO cerrado .w.• opE>racion~s dufi?~-i.tit:a 
mP.nte, por tmde no se puede concluir qur. i ncum'J)li ó con /a ohli{lnción 
de j imzlizar SU! opnracioncs si a c.•to condicionó la t rabaja.dora su 
renuncia, por cuanto es dijerente el cierr P. de/imf:iovo de La empresa o 
estableci-miento a la ob!.tgaci6n lc:gal qu.: ~ienen !as .•ncicda.de~ de 
disolverse y entrar en liquídadón cuando es Me el de.se:o de SU8 socios; 
el cierre de U'lt establectmi ento de comercio de 'J)rnpiedad de una socie
dad no implica nec~ariamente la di~o!uclón y liquidación de ésta. Asi 
que de lulber sido apreciadas /.as documentales en ob8ervación no hu
biera i ntluielo en l a decisión del ad quem. 

En la C'.ertificactón de fecha 2.l de marzo de 1984 ((l. 9, 1:uadem o 
principal) expedida a la d.emnndar..te. </ice que el retiro de la t rallaja· 
dora se dc!)ló al cier re de{tnitivu de la empr·esa; pero en ninguno de 
sus apa.rte.• ha.ce cons tar que el r etero de U• demandante "no obede-Ció 
a renuncia volll1liaria lri no que se debió a un cierre definittvo de la 
empresa" : entonces. su jnlt(: de npreciacl6n no influyó para. q"e el 
sentenciador no hu!>k ra decla.racto fa existencia del despido indirecto. 

Mi Las cosas, IJ1ICU€1ltra la. Sr.t.a que rLP.l <málisis de Las pruebas 
.•ingularizo.das por al r r:currentc no .<e puede deducir que la traba.jadora 
renunció pre3ionada de!ndo a. la mala ,le pro1Jeniente del patrono que 
le fndujo a creer en el cierre 'i1lcvi table de la empresa; tampoco se 
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clemuestra que la misma hubiese continuaao con $11 .. • activi.daaes or
dinarias; asi r;omo no se vislum.lm7. la mala fe pat·ronal que en sentir 
del recurrente llevó a la demuntlante a renunciar. 

En suma, se Ct»ICluye que no se demostró la e.ristencir. del 11erro 
/l'.ctico atribuido al 1uzga.dor de segunda t11stan cia; IM pruebaS i-ndi
cadas por ol recurrente, como mal o no aprPciadas no permiten llegar 
a esa conclusión. Adem.d.•. en la pretendida demostración del c:rror de 
h-echo, en C3tudio, el ccn$or o·m.itiO .se1ialar La carta de renun<:ia presen
lada pqr la trabajadora a la M-mandada ( n . 38, cuaderno princ!pa.l.); 
prueba ésta en la qua fundamenté su deciSión el 7'ríñunal para es!tmur 
que et contrato el•~ trabajo tRrmin6 ¡;or renuncia pre~entada por la 
c:rtrabajadom, y además, PQ.ta l!cllar <;tte no expresa causal o motivo 
ju.•to para turne>r tal de:;i$íón; en c01!sccucncia la sentencia impug~~.ado. 
debe mantenerse por oonseroor un sopOrte prooawrlo intacto, l!abidu
consideración que el cargo esltl -~stentadn en 1m error de hecho. 

Además de no estar llamado a pro~perar el c.argo por lo~ r&zo
namientos expuestos, encuentra la Saht que la proposición jurldlca es 
incompleta, toda vez que el car~¡to no clta las disposicion.es que r<'l.'1llan 
la terminación del contmto de tmbaj o por mutun acuerdo y. mas "ün, 
no cita la q ~.:¡ concierne a las justas e&Utiu~ pan; da.r por termínada 
la relación laborul; a l r"'spccto, 1,. ley exig~ la singuluritación ''el prc
ceplo que se estime infringido por la s<miencia (art. 90, C. P. L .). 

El car~o. pm· consiguiente no ~tá !lomado a J)rospersr. 

Segundo cargo: 

"Acuso la senten<:ía impugnada por la r,:ansal primera de casaciór.. 
contemplada en el Rrticulo 60 !\el DecruLo ~2R de 1964. mod.ificndo _por 
el articulo 7'! de 111 Ley 16 de 1969, eost.o es, por .er violatOTia de lB 
ley sustancial por interpretación crr6nea del parágratu del artlc11l0 1~ 
del Dc:creto 2351 y en relación l:on el a:rtirl•.•lo 1\! de la J..ey 171 dl:l 1961. 
~1 articulo ij1 del De~roto-ley 2351 de 1965, la Ley o; de 1945, la Ley 4"' 
de 1973, la Ley 71 d:: 1968 y los articulas 9·:, 13, 14, 15, 16, 18, 21, 145. 
195 y 260 del Código Scst.anti\'o del Trabajo. 

"La violar,ión se produjo por •1a dircctu, independient-emente de 
los yerro~ tácticos en que incurrió el ad quem en la apreciación inde
bida do pruebas y lu falta de ap~ec-.iación de ot.r>\s. 

"De71Wstración del cargo: 

"El Tribuna! Superior de Cali. Sala Laboral, íu.ada.mentó su ::le
cisión en que ' ... La$ razones que ter.ga ~~ trabajacor para term hmr 
el cont:rnto de trabajo deben s~.ñalarse con c:laridad y precisión eu el 
momento de ton>a r P.Sa d etermJnación, porque pOSteriormente nn le 
es dable aducir válidamente causales o !llotivos diCerentes, tal como 
lo ordena el parágrafo del articulo '7~ del D~crel.o 2351. Y la prueha 
de esos hcohos corre a cargo de él si desea obrflnAr las ind!!umiz!l.
dones a su favor•. 

"Nos encontramo.s aqtñ y dt".ntro del pre.<;P.nte proceso, cOn una 
lnterpretactón errónea de la norma c:it«~dll., ya que dicha norma no 

- - ·- --
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pu.ede entenderse :¡~or igual para l:>t., dos ,·;p partes <)\tt> estructuran 1-. 
relacíóu labon tl, e~lo es, para ~1 patrono y pa1·a el tru.bajaelor cuando 
w en de.'medro de los derechOR de éste. 

"En el yrese-.nte ca~o. lt< trabajadora renunció ante l11 suput:Sta 
evldencJu de un cierre deú niUvo de la empresa. Si al renuncia!' hubiera 
manifestado que lo itacía por ese hecho. no hnbria obtenido el r0oo· 
nacimiento y pago de In. indemnización por de$pido Injusto quP. ef<'.oc· 
tivnmente le pagó la empr~'\ demandad('\. 

"Teuía que callurlo, ocultarlo, uo decirlo en su renuncia. No poctia 
aducir las vcrda.daras causas que la llevaron a tomnr esa detennir.lj,Ción 
purque al evidenciarlo, no obtentlria dicha indemnización . . 

"Luego, ententler como lo ent.endió el ad quem, que esa norll'l8 
contenida en el parúgra.fo dtll articulo 'i? del DCJcreto 3~51, es de apli· 
ca.clón m~cánléa para las dós (2) partil~ que forman la relación cie 
trabajo, ignorando la desigualdad re~! qu.e las <«racltoriza, lleva. h il"'· 
terpretar erróneamente, como en efecto lo hizo el fnllador de inst~ncía 
P.n el present~ caso, la norma citada . Interpretar ~si esta norma, lleva 
a impedir qne el trabajador pu<-'<la rl~mo~t.rar i.tD el procef'.O la~ vcrcta .. 
cter-<~s causas que 10 !l(Jvaron s. tomar su rletcrtninaclón d t'l renunciar . 
Mientras que s. la parte patronal no IP.!< co dable, dentro del proceso, 
expoo~r ca.usales o motivos cllferent.:s a ios expu.eRtos en ls. carta. de 
despido, al trubajlldOr ¡;í le es permitíclo, procesahncnte hahlnndo, 
demoslrar, dentro del proceso, las \'erCader¡¡,s C\l\lS86 O m O!jms que 
lo indujeron a r enunciar en un m omP.nto dt:terminCl.do, ys. que sus 
derechos ffltán amparados por normas Qllto tienen el cnrac ter de orden 
público y de lrrenundabllidad. 

''I.Jtlmoslrado como queda que el Triuunal S uperior de Calí, Sula 
LD.borll.l, violó la ley sustancial por Interpretación erróul!a de la norn\a 
en mención, debe p¡·o~p~ra¡· el ataque propue~co y en consecuenc:U la 
honorab le Corte, Sala de Ca:sacióu Lal:lorul, constituirse en sooe de 
iu,.tancla. y rallar en los términos planr.eados en el capítulo sobm 
alc-ance. de la i mpuflllaclc>n". 

Se considera: 

EnCuentra la Snla que el recurrenttl no ft~tá cte acuerdo con la 
cuestión fáctica que se dio por prob ada en la sentencia ñel ad c¡uam, 
incon.tormidad que se evidénela de la lectura de la dcnlO.Straclón del 
cargo. El casacionista debe estar confOI'me con los hechos que ~;e 
dan por probados o no en la sente ncia ret:urrfd.s cuando formula el 
cargo por la vía directa, de 10 contrario debe propOner lo por la vía 
inc:lirecta que: es el pr ocP.c:lirnjanto correcLo cuando la decisión impug
nada contiene errores ue hecho y de derecho. 

En el caso sub tite ol censor ataca la sentcn<:ia por la via directa, 
pero equivocadamente wues~ra su ir.confl'rmidad respecto del análisiS 
de las pruebns, rnzón por la cual no pu.edP. ser estimado el cargo, 
JmlJida consideración que no e~ vi¡¡,b}e por esta via variar lO$ .sustentos 
!á.ctico:; señalados por P.l sentenciador. · 
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El cargo, por consiguient~ se dssc!ltlma. 

En mérito de lo e:¡puesto, la Corre Suprema de Justlci~<. Salo. de 
Casación Laboral, administrando ju.sl.icia en nombre de la Raptll:lica 
de Colomhia y por au~ocidad de la ley, no ecua !u sentcncta de fecha 
v~lntiocho (21!) de febrero de mil novacientos noventa 0990), profe· 
rida pOr la Sala LabOral do! Tribunal SupP.rior del Distrito Judic\ol de 
Cali, en el juicio promovirto por Elvixa Gu tiért"EZ contra !..aboratorios 
FARANDES S. 11.. 

Sin costas en el recurso. 
cóviese, no tifíquesc, insértese en la Ga<:l!ta Juclicia! y de\•utllvasc 

el expedien te al T ribunal de origen. 

Jlt'a>tuet Enrique Oa:a Alv<lre•, Jorge l vdn Polaclo Palacio, Ramón Zll•llga 
Vol-a~ 

Conmelu Garbiras Fcrnánd.e.a, Seeretn.ria., 

-- - - --- ---
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Debe reitera:rse que en ]a ~nsLJJra no debeiJJ. dejru-g,e llllc ñ:r.uilñeall' 
como vi<Plallios D~s conceptos q~1a crca~m, moili.fican o ex:fulgueJill 
el der!M'hG .que la sent~:racia decla-."""a o d0:'l<!u;mooe en oontravencióa 

/l. eilllos 

La libre formación del oomencimiento e:s prind]lio del tlP.rechG 
Jll'I10IC<esallaboral Cl}lbSag::-ado elll el ao:~ot;ulo ili>l de, Códigll> !J.>roeess.J: 

r~abo.raill 

Adviene la. §aia IIJ!lle C'll!alldO la \':Íll. 01JCOgRdin es 1a ooeot-a er 
ñt"tll]'>"f.gnante de:b<e ha~~aurse de ae1l!Crclo COICl lt~s aspectos «ácl!ioos 

.dcrluccl.os por el 'l'ri11unu 

CuallllB4J. se f€1tmula 'Wll ClllT~ por la via indirectlll, req-uiere llllo 
sófo ile Da ctH)Jr.ldaeló-illl al.e ~es yerro·s flÍletiC(JoS que sa !e atrlbtny8llll 
liW sellLdenclaú\o:r da s~.gunda instru<cía y oCle la el'Dt!Jlcéncfvn ole las 
Jll•~uebas que éste aptlld@ err6n()amente o odJ.ejó d-e apreciar siei!JJilk¡ 
el casu. de ~lo, sino !pe es imJKescindilJ!e que el JreCUn'tlnte 
f:rente a cadlll etna de ~as prueaa¡; enlistatbs eXJ!>li·que en yerxu en 
que incur.rió el 'Jl'rabmtctl :; Da mcidenneaa de tan error en las 
·conc[usiolll.es fácticas es>~nda]oes deO prov-eído y pn:r ~®lllSiguJI.ente, 

en las ' ralliSgresiootes [egales doounctadas 

J:1 Nt:ur80 d~ casnclÓn ataC!ll re Selllltencia 4k Scgu:nda: ñt~St®.'J·!lÍSI 
y s.i n!ll4i!a ·Ct>:nsidcró ésll.!!. sohre el ]?!l.Jrt:i.emh!r pvr .r,.albe.rse omitilll!o 
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~ lw p.rtes su pl.anteamien~. ~ im!dmisi1Jie ak&"::.r eP. este 
emadG tilna sUuaáón iur:ídica o un ~gumento :,¡llk :to re'ro 

:.por~t.:PJ~ de coaooer e! falladCIIr d e instam:ia 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.~ación Laboral .· · Sección 
Primera.- BogotS., D. E ., ventídós de octubre de mil novecientos 
noventa. 

Mu¡:istrado pone>nte: Tlo~tor .lorge I ván Palacio Pu.l«<:io. 

Radicación núm~ro 3888. Acta número 42. 

ResuelvP. la Sala el recul'SO de ool!Ución interpuesto po¡· cl apode
rado dt:l Seminario y¡o Jn.~tituto de MiS'ionR.$ E:::tran;eras de Yarumal 
frente a la sentencia proferida por el Tricmnal Superú>r de Jt! ertc!llm 
de treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y nu€vt:, en el 
juirJo promovido por Marút Joar:firla 06-mez, La.7<m Rosa Oómt>.z y Libia 
Esther Góme.< G6mez. 

Lo~ hed1os en que el demandante su~tentó sus u.wirac1ones fueron: 

"H El señor Ce:rSl'dO GómP.z Los izs nació en An¡¡os lura el día 3 
rte agosto de 1903: in¡:re~ú al servicio de! Seminario de M-isiones en 
194;$ y laboró hasta el año de Hl74 np:roximadamente, ~1mque después 
de esta !echa sus sef\'icios fuer<>n solicitados P.~porác11camente, en 
especial, par.1 orientar a otro~ trabnjadorl:!S que desomp!!fulban labor 
similar a la que él llaui.a cwnplido: inclusive hasta el ailo de su muerte 
fue requerido varias veces por el Seminario. 

" 2·: El citado Gómez falleció el dia 1~ de noviemb:r¡¡ de 1978 en 
Yarumal. 

"3? E l urticulo 260 del Código Sustantivo del Trab~jo exigP. para 
tene r d~:recho a la pensión d A jubilación que el trabll,Ju.dor llegue a los 
55 !i!Jos de ed.ad si es ,·;:u'On y baya laborado durant~ 20 af\os continuos 
o discontinv.os en una mL~rna emprosu. 

"El citado Gómez cumplió en vida a cabalidnd am·oos :requisiú:>s; 
al ingre.sar en 1943, ~stuvo laboL'3IldO en esa instiLuclón durante 3; 
níl.os aprolámadame<t!e teniendo en cuenta 1o que se dijo P.n el lu.'Cho 
primero de que i'ln.s ta. el año de »U muerte le prestó se,-.,·icios al Semi
nario eventualmente : fU1emás, su Tetíro se produjo cuando contaba 71 
año~ de edad; esto significa que yu. dAsde 1963 se 10 hub!a configW'ado 
su d~rooho a. esa pensión. 

"4~ La jurisprudencia ha r~ítenodo que una vez Sij cumpla con 
los reqtúsitos exigidos pox la ky pam el l'<lCono~imient() de tal pensiór., 
se tiene 1m derecho adquirido. 

"T.a T..ey :l:l de 1973 expres.a en su artículo 1~: 'Fallooidu un ~rabar 
jador particular pensionado con derecho a peii.'Sión tle fubi/.aci6n, 
invalide'¿ o vejez, o Wl empleado o tm bajador del sector püblico, sea 
éste oficia.! u s..."!llioi.idal con el mism o derecho, su viuda podrá recla
mar la respectiva pen!;ion vitalicia ... ' (las subrayas son m!asl. 
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"La señoru Josefiou Gómez, era esposa riel trabajador G9r~rdo 
Q(jmez al momento en que ést~< ya babóu adquirido el derecho & la 
pensión que viene mencionándose y ,.ct ualménto vive <•n compañia de 
sus hijM Libia. Esther y I .oura Rosa Gómez. haUánoose abRolutamen1:o 
desamparadas. 

"Las citadas Libia E.'<ther y Laura. Rasa Góm~ sufren trastornos 
mentalc:.'S y por est« razóu u~pentlieron siemps•Po económicamen!tl del 
~nusante por lo que t ienen derecho a <:oncuni r con la viuda en el 
pago (]ij la sustitución (parágra!o 1 de! art . t•, Ley 33 de 197:\J . 

"!r.' El dem:ho a. lu pen.'lión cit.'lda L>s impresc1'iptio!e (jurispru
dencia. de no,·iembre 17 de 1981)l, y tal lmpre~riptibilid.'ld opera tRnto 
pnra aquél (el finado J oomo para su cónyuge ~ hijos tn<:apad tfltlos 
p:tra tr i\ bajar liAgún el pará,gra.fo 1 ~ del artículo 1'-' de In Ley ~3 ue 
1973 citada. 

"E~tá claro que se !Ilude aquf a. ums de las formas d& sustítu~ión 
t>P-.n~iona.l, cual AS la tra·nsmisió.; de un derecho .;cmfigurado áe pensión 
d<: jubilnción, fle,ura que apareou descrito oo h• cL~io;nción qu~ !le 
la s~titución pensiona! se cler.tvu t>n casación ele noviembre 2 de 1901. 

"fo? Si biE'Jl el derecho 11 ln pensión no p~X,soribe, Ins cuotas mtm
suales en que se hz;ce et:ecti va :>! p rE'-'SCriben P-n tres años a nartlr de 
SU Pxigibüidad. -

"El derecho a 1« pensión de j ubilii.Ción sA consolidó pata don 
Oerardo Górnez desde 1963 y paro su cón~uge e hijas dc!\de ÜJ7R fP.<;Ila 
en que se produjo la muP.rte del om plendo. No obstAnte por obra de 
la prescripción pArdieron su8 heredero~ y cónyugo, el derecho n r:;. 
clmnar lns cuotas mensuale:1- hasta la dfl julio rle 1985, A~ decir, que 
esa enU<In.d le ndt-uda a todas las cau:;adas desde agosto de ese ~ño 
has~o> In actualidad. 

"Un total uc: -~ del 85, 12 del 86, 12 del 87 y O del 116. 

"La Ley 4'.' de 1986 dispone en s1t artículo 2'! que: 'Las pen¡¡iones 
de jubil:wi6n no JlOdtán ser inferiores al ~tlario mínimo mensual más 
Alto ... · . 

"Esto sicn1flca qu~ a. pe5ar del sctior Gómez habe-r c--ul:'llirtado · 
sus la.bOrP.s devengando una suma i!lferio~ al salario minimo JP.gl\1, 
habría tenido derecho por conoopto dt> pensión de jubilación al mí
nimo legnl en tales l'eclms; éste fue el siguiente: 

" --Durante 1985 (enero 2/ R5 a enero 1/&6 

" - Durante 1985 (enero 2/86 a enPro lj87 

" - Durante 1987 (enero 2/87 a CL'ero 1/88 

"-Durante 1988 <enero 2/88 a. enero 1/89 

$ 13.557.G3 

~ 16.!\11.40 

$ 20.509.RO 

S 25.63R _-;o 
"Dt.' C'Onfonnldad con lo mencionado la cnti\lao. que !le estA cte

mand~ndo a<l<luda n lu señora Joi\Afína Crimez y heredet·os del señor 
Góllle7o lns sigukntes: 

''-Cinco mensuÍl.lidades dt!l 85 . . . . . . $ 67.78H.OO 

- - - -- --- - -· 
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"- Doce mensualidades del 06 

"-Doce mensualidades del 87 
"-cebo mensuali;iades del 68 

"- T otal .. ... 

- -·-

$ 2Ul.736RO 

S 24G.117.60 

S 205 .092 .00 

$ 720.734.40 

"7'? l!:l l!J'ticulo 6·: del Decreto 732 de 1976, dice: 'Los pAIUionadO!'. 
de que tra.l.a el inciso p7imcro ó.el articulo primero de la lAy cuarta 
de 1976, o quienes lo.< s1uf1t'UlilJ71, J'(!Cil)lrán cada allo el V".dor corres· 
pendiente a una mensualidad de la pensión en ro rma adiciorml a la 
misma. Esta ~uulil será entregada a quien tenga. a cargo el pago de 
la pell.!l!ón en la primera qlllncena del mes de diciembre a quienes s10 
encuentren disfrutando de es~11. a 30 de noviembre ínrnecll&tament.e 
anterior , sin que su valor exceda de qUince veces ele sal3rio legal, 
mensual más altu' Oas subra;rM son mías). 

"La viuda del señor C..ómA7. y sus hiJos, pu.,Llen '!'cclamar las tres 
mesadM adicionales que debieron serie canceladas a quince de diciem· 
bre de los años cítado3; o sea., S :>0.578.110. 

"R~ El art.iculo 6éptlmo de la Ley cuarta de 1978 señala: 'Los pen
sicmados d<'.l sector público, oficial. scmioficial y privado, así como 
los famiUarcs que dependan económicam,onte de ~lln.• d.e acuerdo con 
lo. ley, ,;egún lo determinan lo~ reglamentos de las t!llLidades obligadas 
tendrán derecho a c:tisúular de los servicios médicos, odontológicos, 
quirúrgicos. hospital.;¡rios, farmn(:éuticos, d r: reh:;.bi\itauión, cti~~ó!'.
tico y tratamiento c¡ue las entidades, patronos o tengan estnbleci.dos o 
establezcan pnr:a sus <~filiados o t.rabajadore~ activos. o pa ra su~ 
trabajadores depentllente.s ·según el caso .. . ' (las :;ubrayas las colo
q ué yo). 

"SI la 1;01& circwll>t~lcia del surgimiento del derecho a la pensión 
de jubil.,ci(Jn, da 2.1 jubilado lE< tacult(ld ds rech•mar las prestacione.~ 
asistenciales, lo mismo que a quienes ticpP.nda.n econórnicameul.e de 
él, está claro que ya dP-<.rte 1963 las hijus enfermas m?.ntales de Jo
sefina Gómez y C!cra r do Gómez, Laura llo.'!a y Libia Estlwr Gómez, 
además de la es~a del finado, deberían estar goz.ttndo de tales pres
tacione!l puesto que Ell'l. esa fecha y aún ~n la R~tuaUd..'td son lm;apaces 
de manwnerse económ1c3m~nte por sí mismas; no rue asi, pues al 
igUlll que la ma~·orla de los tru.lJajadon::; de eshs pais, Don Gerardo 
Gómez no conO<'.!a :ms derechos y por tnnto no biza la recla;nsción 
respect iva, pero se repite, sl la.~ prestaciones Ml~tencisles son un 
derecho absolutamente inct.esligablA de la pE'.n~ión de jubilación. que 
nace inmediatamente surgA ésta a la vida juríclica, tQdas lus pP.rsonas 
que dcpendúm 0001l6micnmente del $eilor Gümez, c.~tán le¡¡almente 
amparadas para Mlicitsr loo servicios m édicos que la P.ntidad deman· 
dada tenga est<lblecidos para sus a.!ilia.dos y pensiun¡u-los (Ley 33 de 
1973, art. ~\'). 

" Las peticiones de las dern¡,nd•mtes fueron: 

"a> Que se condene a. la en tidad Seminario de Misione.~ Extran· 
jeras de Yarumal a pagar a. mis poderdantes la suma de $ 720.734.40 
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por concepto de las 3'7 mensualid&r.lffl que adeuda a la esposa y here· 
deros del sct"'or Gersr<IO Gómez, con.;spundientes a la pl<n$16n de 
jubilación; 

"bl Que .se condene a la n1ism ~ entidad " pagar la suma de 
S 50.'>78.80 que r.orre..<pOnden a las t~ m~ad3S ndicionali>.s de di
ciembre út< que ha.blu. el artl~nlo b'? del De~>rcto 732 de 1976; 

. ''e) Que Sa r.ondenc a la !'.ntidad demandada a fiAguir pQGando ia 
pensión cte juoilación ¡¡. mi,; POderdAntes h~$ta ::;u muerte . teniendo 
en cuenta que en ninglln caso puedt! ser in!erior al salarlo mfnimo 
le¡:al com o lo dispone la Ley 4~ de l !JJJG, en su arUculo 2'1; 

"d) Que se condene o lu. entidad demandada a prt<star los servicios 
médicos, odontolób>icos, qulrúr¡.:icos, hr¡spit.als.rioa, farmacéuticos, de 
rl;jhabilil.ación, (liugnóstico y tmtumier:.to qne tenga establecidos pa "" 
sus afilia(lo:s y pensionados; . 

' 'e} Que se condene a la pan.e accionada 3 pagar L'l.« oosta.s del 
proceso; 

''t) Que se condene al Seminario de Misiones ha .se:,'Uir pagando 
u. la espo1>a y herederos del finado la rn<'-~údu nd.tclonal de díclernbt'ú 
coo.sngracla ~u el Decreto 7:l2 de 197ij". 

Del prealudldo juirJo t-cnoctó el Juzgado Cuarto del Circuito dt: 
Mcdellin, que en sent<mcll• <le quince de mAyo de núl novecientos 
ochenta y nutiVe, .resolvió: 

"!? Se condeno. al Seminario 11/0 Instituto de M·l.~ianes E:ttranjeras 
1le Yarumal, represent-ado como q u<:dó anotado, a P"-gu r a la AAítura 
Muria Josefina Góme:t., en su calidad de cónyugu supérstite del e>ctrd
b::~jndor .señor Gerardo G6mez;, la pensión mensual de jubiLación a que 
tenín derecho éste y como su su~tituta, y a, partir <le 31 úe octubre 
de 1978, fochft deL fallecimiento del SlAñOr Gómez. 

"2? La entidud demandada pagar~ igualmente a 111 actora, l!IS me· 
:sadas i<d.iciunale.s del mes de d iG-icmbre de cada afio, y lo 1-elativo a 
servicios m édicos, odont.ológicos. qu.lrúrRicos. hospítnlarios, fMrnacéu· 
tices, de rehabilitución, d.ic.gnósticos y tratam:iento; todo de acuerdo 
con lo establecido por la Ley 4~ de 1976. 

"3~ Se declarara parcialmente e5t.O.blt'Cidn la excepción óe pres· 
cripción. En conse<.'UenMa, la liqui& ción de l<IS m<)Sadas correspon
dientes, se ha.r& a partir dt< 27 de o,gosto de l!l85. 

"4? La pensión 11qui r econocida., no podrá tener un monto inferior 
11..1 salario m irllm.o vigente. 

''4~ (SicJ Se absuelve a la l!ntid:lct demandada.. ne las pettcioncs 
forrnulaó.'lS por Lalll'S Rosa y Libia Esther Gómez Gómez, por lO dicho 
en la. parte motiva. 

''5? Cosl.a& il cargo de la. accionada". 

lG. C.ucto Ju.<JKi.:al (t.uOtalJ 

- - -- - --- ---
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Impugnada. esa detennlnación por los »poderado~ de las parl.:l~ el 
Tribunal Superior de Me(leliln, mediante semtencta de traintu. l.ie no
viembre de mll nove<::l?.ntos ocheuta y nueve, decidió: 

"Confirmo la sentencia de la. fecha y origen conocidos, con la 
modificación señalada en la partA motiva en e.! sedido de qu:: la 
pensión de Jubilación que S€ reoonO<'.e por trasmi•ión, disfrutarán. 
por igu>~les partes (50% para cada una) la espOI\<J. mpérstite df.!l cau
sante Gerardo Oomez, dofla Mari:, .To~efa Gómer., y su hiju inválida 
Laura Rosa Góme:?. (".ómez, como ~ dejó explicado en el cw~n de c&t~ 
providencia. 

"Costas como se dijo antes. Las dt: é:;ta se tasarán en su ,opcrtu
nld.ad por la Secretaria de la Sala". 

Recurrió en casación el apoderado del demandado. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por esta Sn.la de la Corte, se 
deéi.dil'á previo el estudio de ia dl-mun® extraordinaria y de la réplica 
cor responctiente. 

Alcance de la impugnación: 

Dice: 

"Pretendo con este tl't:Urso que la Sala de Cl1sa.ción Laborul case 
totalmente e l fallo de s~¡¡undo grado en cuanto confirmó el que ' ue 
proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de MedeUin con 
lu modificación consistente cm detennlnar q\w la pP.nsión de jUlJilactón 
sea clisfrut.adR por iguales partes por 4• ~spo.s& supérstite' del <'..ausantc 
Oerardo Góm~z y de su hija íuváli«:ia Laura Rosa Gómcz Gómez. 
Subsidiariamente solicito, en la hipótesis de que se mant.;lnpn las 
condenas en s i mismas, que éstas se rcd\l?.~:<n a la mitad en co~side
ración " que la entidad demandada uo tJersigue fines de lucro ya que 
~u (inalidll.d de naturaleza religio~a es la de lo. preparación de jóvenes 
para el sncerdoclo, que (l)<CJuye todo ánimo de lucro. Con cost'M a cargo 
de la parte ctema.ndllda ". 

Primer cargo: 

Se presenta de esta manera: 

"Interpretación errónea del articulo 264 del Código Sustantivo del 
T rabajo c.m rAlación con los artículos 260, 275, 1~. <!<! . :!3, 24, a~. 12 y 13 
de la Ley 17l de 1961; ort.!culo 1~ del Decreto 2218 de 1966; nrttculo 1·~ 
de ls Ley 5! de 1969; ál'tlculo 15 del Decreto-ley 435 de 1971 y 10 ~l.e 
la Ley 10 de 1972; artículos 1•. 2~ y 3~ de la Ley 33 de 1973; urUculos 
l ! a '1'! del Decreto 690 de 1974; articulas 1•, ~, ~ y 4• de :a Ley 12 
de 1975; artl culus 1~. 2", 5•, '1'! y ~ de la Ley ~ de l97ti; artículo 1~ de 
lt~ Ley 113 de 1985; articulos 1~. 21, 3!, 6\', 10 y 11 de la L::y 71 de 128S; 
articulo 2? de la Ley 4! de 1986; artíC'Ulos 6~ y 11 del Decreto 1160 de 
19811; urticulos 51, 55 y 61 del Código de ProccclimiP-nto del Trabajo, 
éstos como violación dP. medio. 
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"El o.rticulo 264 del Código Sustantivo c!Jfl Trabajo dice: 

" 'Las P.mpresas obligallas al pa¡¡o de la jubilación CleU..n con<Jervar 
m sus archivos datOS que permitan estabieCt:r de manera precisa el 
tiempo de servicio de SU8 trabajadores. y los ;n.:arios dflV"'ngados . 

"'Z. Cuando los archivos hayun desapuccido o cuando no se~. 
posiblt: probar cun ellos el tU,mpo de servicio o el salatio, es admisible 
p.< m pl'obarlos cualquiera otra pru~ba 1<?COnocida por 1:. ley, la que 
debe produdrsc ante el Ju&z del eralJ.,jo competcntP., ¡, solicitud escrita 
del interesado y con la intervención de la empresa resp~ctiva'. 

"As.! pues, son admislblcs tnC!a~ :as pruot>ag •·ccunocidas ¡'lOr la 
le}', ::;in perjuicio de los C2!10» en que ésta ~xija detcrmiiMth sclem
nidad ad su~l.unt'Ulm a.ctus. Sic~cto G,i, las part-es pu~dcn :>nlicitar y el 
Juez decretar las pruebas que ~e ~stJmen r.on~1ucente.<: para demostrar 
cualc¡uJera de lo,; h~hos conl:rov:=rt[(lo.s en el proceso laho rn.l. Pero 
r~ecto de la pensión c:ic jubilación, ~pccisJmm\e cuando se trat~ de 
transmisión o ~u~tiwción, la ley. exige la msyor clarldt.d y exactitud 
en lo t.oca:nte a ztel-ccli4u cl tiempo de sP.rv:icto y el saJario, s.ín dtlda 
con miras a lograr 'la jusl.lcia en las reiacioa~:s que sUJ': en P.ni.Te patro
nos y trnbnjactores . dentro da tu1 espirítu de coorclin~.clón P.COnúmica y 
equilibrio •ocial'. como. bien lo expresa e.l arl.ic:ulo H del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"L<t nonnu. ucUBada, en a.rmonta con las demás que se c itan, 
rectamente entt>.ndida, al disponer que las cmpre!':as deben conser var 
en sus archivos los datos utilizables en orden al roconoclm!EI!ito y 
p<tgo de las pensiones de jubilación de personal que )~:s haya prestado 
servicios la.rgo tiAili!JO y cWUldO el cR¡lit<J de ellas alr.ance o sob\'epnsc 
el tope legal, erige en primer Wrmino la pruAlla. documental, y 5<\lo a 
ralta comprobada de ésta ncepta cualquier nt ro medio legal de prueba, 
más no en formn libre y arbitl'lU'io, ~i.no mediv.nte una critica .,;me
r>lda y cientifica, basándose principalmenk 'en las re¡las ge00ra1es de 
las experiencins y las enst!ilanzas di:' la psicología. y pslquiatrin roren· 
::;e.o;', al decir del profesor Hcrnand.o D<>\is Echandía, 'y atendiendo a 
las ct.rcunstsncia.( relevar:te.~ del p leito' (¡¡rt . 61 del C. de P. L.J , no 
ú~icament~ en lo r~.!enmte a la. Lestimonial sino a cualquiera otra 
prueba admisible. 

"En el asunto que examina el T ríb=al fallador Ignorando u oM· 
dando aquellos principios y sin cerdorarse dcbidam~nte de lu. pusiblP. 
exlstcnr.lll cte: dato.s en pod~r de la ont.idad clei!IDndada que permitieran 
'establecer de manera preci~a el t,ic mpo de servicio' cl.el cauiJuntc, lo 
que hubier-d podido ord~oar de oE<.Jio en desarrollo de la facultad pro· 
vista en el artículo 83 del Código de Proccdimieuw Laboral. uptó, 
prescinlliAndo síqulera de una, sencilla explicación por la única prueba. 
de testi¡os que solicitó la parte actora, cie.scartando otros medios, por 
ej~mplo, la inspección ocular o judtdRI, etc. 

"Al seguir el $entcnciador la v!a que se deja indicad" para adoptar 
su decls!ón del litigio, incurrió en osten::;ible e:-ror de interpretación 
de la norma acusada. 

"Demostrado este car¡:o con-et<:ponde a la SaJa de Casación La
i.loral, en guarda de la correcta i.u~rpretaclón y aplli.:ación de la ley, 
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enmendar el equivocado t'nt.~.ndi.mi.,oto que le dio el -sentenciado~ a 
los precAptos llC\L'>Báos. por lo cual debe casarse el fallo de segundo 
g;-a<.lo, para que, convertido. t.'n Tribtmal de instanc:tn., revocando el del 
a qua, ub.~uel\'R 11 la entidad dt!Jlmndada de toda.~ las preterusiones dt• 
la actora, con r.ostas a cargo de ésta". 

Se con.,ictcra: 

Primeramente observa la Corte que la pro~lr.ión jurldlca no 
se hallu. r.()mpletn, toda vez qo,te la C(,'l'lSUra omitió citar el a•ticulo ~ 
de 1~ Ley 10 de 197?. y el 6 del Decreto 732 ele l97El, tenidos en cuenta 
por Al fullador de segundo ¡¡rado. Deba rc:turM&e que en la censura 
no deben dejarse d.e indicar como violados los con<:ept.os que crean, 
modificun o extinguen el det-echo qnfl la sentencia dtx:lara o desconoce 
en contravención :1 eiloo. 

A pesar de que el eargo vi<:1Dfl diri¡¡ido po r In vio. direul.a, en la 
mo\lalidad de interpretación crtónea (fl. lr., cuadctno de Jo. Cor te) el 
c.msor cuestiona aspectos fá<'.ticos dr, la sentencia del Tribunal; tal 
puede observa rse dPJ si.,"lllente par .Jgt-afo: " En t>l asunto que so cx:>mi· 
n?.. el Trlbw-wl fallador ignorando u olvidando aquellos principios y sin 
cerciorarse debidrunente de l.n posible e.xistencia de datos en poder de 
la entidad demand11(Ja que permitieran Astablecer ele mane•·a precisa 
el tiempo de scrv!clo del cm~'IRnte, lo Que hubiera podido ordcof•r de 
nl!cio en <te..sarrollo de la facultad pre,·ista on el artículo 83 del Código 
c:e Pro<:edlmient.o Laborol, optó. prescind\endo siquiera de un.'\ sencill« 
explicnción por la única pruéb('l. de te~tlgos qu~ soUcitó la po¡rtc actora. 
descartan de ot.ros medios. por ej,...mplo, la inspección ocular o judlcíul, 
etc." (tls. 17 y lU, cuaderno de la Corte) . 

No obstante que las ni?.One.s expuestas condu~n a la riP.Sestima.
cién del cargo, ~'Onsldem In Sala pertinent<c efP.Ctuar la siguiente o!>ser
vación: E l Tribunal hasó su ()e('jsión. ton cuanto a los cxtrflmos d(•l 
vinculo laboral de Gcmrdo Oómez en prucbu testlmoniw. Al efecto 
dijo : "Result« clero tmtonces que si el SP.ñor Uómell laboró desde 
LS43 hasta L!l65 como lo afirm:ln dos de los tesUgos., o desde 1943 hasta 
1974, como lo <O.SeVAra el oLeo. bien puede concluirse que el fi~.lldo, 
cuando ésto ocurrió. le había prestado su concurso laboral por tiempo 
muy superior a los veinte años" (fls. 151, cu .. demo 1). BiAn pudo el 
sentenciador ad auem hnber sustcntMo la determinación a.doptada 
en dicha prueba., pllP$ el tiempo de tral>ajo p~1ede acreditar.sc con 
cualquitJr mfldio probatorio, ya QUe para el cfooto. la ley no le tiene 
señalado uingún requisito ad substantiam actU$. Por ta.'lto, el act q>Jem 
podfa en el evento sub e.rám!no formarsfl librement~ el convencimiento 
de la prueba anali·~ada, desp11és rte haber Tealizado un auá.lisi!l racional 
de la ml.~ma., con atendón a los principio:; ciflnt.íflcos qus reb>Ula.n la 
cri~ica de la pnJP.ba, a las ciroun,s¡ancls.s propias del proooso y a la 
conducta obser:vada por las purtes. 

:Ls libre forn>Mlon del convendl!liento es p rincipio del derecho 
procesal laboral consa~ado en el articulo 61 del Código ele Proc<~di
ruiento Laboral y, se rcpii.P., eu el ca,<;O presente 1:\ le}' no exige deter· 
ruinada sol(.'IIUlid!ld . · 

Consiguientemente el cargo ha de ser des.;stlmado. 

- - - -
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Sey!lndo cargo: 

Dice: 

"Infracción directa, por aplicación llldel.>idu de los arti~nlos 22. 23, 
24, 260, 2'1~ (modificado por ul articull~ ~' de la Ley 71 d e l9UU) del 
Código Sust .. nli\'O del Trabajo: •~ del Decreto 2218 de 1066; !~ de la 
Ley 5~ de 1969; 15 del Deereto-ley 435 de 1971; H y ~·1 de lr. J..<:y 3~ de 
1973; H, 2-~. 3~ y 4~ d11 la Ley 12 de 1975; 1?, 2~, ;;•:, 7~ y 8\' de la Ley 4~ 
de 1976; y l ~ de la Ley 11.1 dQ 1985. Viola t1tmbién por in! ruwión 
directa en la mudalidaá de ialt,'\ de apllc~-ión, lO~ artículos 1~. 34, 35, 
261 y 338 del Código Sust.ant.ivo del Trabajo y 1~. 2~ y a• del D&cret<J 
reglamentario número 53 de 1!152 y 51, 55 y 61 del Código Procesal 
del Trabajo, éstos t'Omo violación de · madio. 

"LXmtostració-n á-el cargo. H a biP.llr10 fallecido el señor Gorarclo 
Góme~. vecino que fue de Yanunal, el 31 de oc:t.tibre d e 1978, V<lrios 
aiíos después, el 25 de agosto ele l9Ctl, su viuda seiiora Marla JU.~ilfina 
G<.ímez y ~us hija!'. señoritas J.aura Rosa y Libhl Esther Gómez Góme-6 
promovieron demanda en juiciO ord!n~rlo laboral contra el Seminario 
yto InstiLuto de Misiones E xf.runjeras de Yarumal, por oonctur.to de 
apooemdo, para que en ejercicio ctcl presm·.to clP. recho el~ ~u~Utuctón 
J)€'.nsionul en cabeza de lns m¡sm:1.-~ ..e col\(lcnsro a dicha entidad al 
pago de la pensión que pudo corresponde.rle al finado trabajador del 
citado I nstituto. 

"El Tribunal Superior de Medcllin, Sala Laboral q Ut: conoció del 
negociu en segunda ins!.ll~-is hallo correcta. la composición de l:• titis 
y con base única en las cl.ilclaru.ciones de tres testigos dio por acreditu
dos todos loa supuestos de lli acción, princi))~lmente el cont.rar.o d.e 
trabaJo y el ttempo cte servicio. 

"Mas oe~ttre que re!=:pecto del p rimero el rallador no hace ningün 
análi$is de sus elementos P.Stmci~.; como son la actl\·idnd personal 
del trabajador, es ctecir, reali><ada por si mismo y la <:ontinuaoa subM
dinadón o ctependencm dol traba jadO!'. No repa ró siquiera quP. en el 
propio libelo lnidal se confesó que el setíor Gómez 'le pr~.stó servicios 
al Scmfna.tio oventualmeute', lo cual apurece corroborado por los te~
tigos Jo~ IsrMl Calle y Gabriel Guillermo CadA vid, qtú~nes deponen 
en ·el sentid.o de que el señor Oómez celebn.ba conc•·atos para eje<!ura r 
detenni.nadas obr~s. con intervalos entre unos y otms y a veocs con 
el concurso de ot.ros upei"arlos. En cuanto al t.iempo de senicio, el 
Tribunal no advil"tió que el ar tículo 264 del Cüñigo Sustantivo del 
Traha.to exige c:¡ue ese factot' se cstabl~ca 'de manem precisa•, dat.o 
~te de n>Jativa !Jicll obtención mediante consulta en los archivos de 
la empresa y a falta de esto$ acttdiendO a otm s medíos de prueba, no 
neCP.su.riamente test.ímonial. 

"Así las cOsas, es ob\•io que si el TribWlal no huhiP.Se incunido 
en las graves d.efichmcias anotad.~s su decisión hubiese Sido Rbsolu
toría p&ra !u entidad ~emandnc1B". 

Se oonsidera: 

Lo expresado en el ca1·go precedente con re:nción a !u proposición 
jtLrlr1 iOa tiene Nplicación en ol sub lite. 
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De otro lado, advierte la Sala que cuando la. via escogid~ es la 
ctirecta el ilnJI'US:Ilante dAlle hallarse d e a1.-uerdo con los Mpectos fEictloos 
cl~duelnos por el TrliJunal. Sin embargo. la censura muestra incorúor
miuad con las cu~stionc~ probatoria.~ inferida~ en la sP.ntcncla materia 
del recurso 9ldr3.0rdinario. Sohr•e el particular expresó el ad qu.em: 
.. Mas ocurre flllP. respecto del primero P.l fallador no ho.ce ningún a 
lisis de sus E<l€ment.os esenciales como son la actividad per!!oMl del 
tra.bajo.dor, es decir, ruulizada por si mismo :v in contluumla subordi· 
J::('.Ción o dependencia del trabaj3dor. No r eparó siqu\~rli que <:n el 
prcpio lítc!o Inicial se confesó que el señor Gómez le p1-estó servicios 
al seminario eventlllllmonte, lo cual apar~<:e corroborado por los te,;
tígo.~ José Isrtwl Calla y Gabriel GuíUermo Cadavid. qtúenes cl.eponen 
t'.n el sentido cie que el seño·r Q(¡mez celebrnba contratos para .,jecutar 
datermioodas obras, con intervalos entre U!los y otro.~ y a VAC'.P.S eon 
el concurso de otros operarios" ( fi. 1\1, cuaderno de la Corte) . 

El censor muestra también lnconformjdad ton lo tot ant.e al t iempo 
de servicio pero este fa<:tor debe establecerse de manera preciS;\. Sobre 
este J)Wlt.O, la. Sala se :remite a lo expresado al resolvP.r Al primer carga. 

X..a.s anomO::ías anotadas llevan a la desestima.<;ión del cargo. 

Tercer cargo: 

Dice: 

·•t.a sentencia acusada vtnla indireci.-<Ztlcnt.., j)<'lr llpÜ('.llllión indc· 
blda lo:; artículos 22, 23, 24, 260 y 275 Cmo<li!icado por el art. 3! de la 
Ley 7l de 1988) del Código Su::;tantivo d"l Traoajo; 1? dtol D~crolo 221!l 
de 1966; 1? ele la Ley S' de 1909; 15 del Dccrc;to -ley 43r. de 1971; 1~ y 3~ 
de la Ley :s3 de 1973; lY, ~. 3!> y 4·~ de la Ley ) :1. ele 197;; 1?, 2!, 5~. 7!' 
y 6~ de la Ley 4• de 1976; y n rie la Ley 112 Utl 19115; y, por falla de 
aplicación ac;~tnndo al efecto la jurisprudencia de eso. Sala los. a rticnlos 
::14, ~5 y 264 del Código Sustantivo del Trnba,;o, 338 ib!dem; 1~, 2·: :v 3? 
d el Dec..-eto reglamentario núw~-o 53 dA 1952. y 51, 55 y 61 del Código 
de Procedimiento del ·n·~.hajo, a cor..stot;uencia de crJ'OHls de hecho en 
lo atinente al acervo v•-obatorio, los cuales se indican a continuación. 

"1 . No haber dado por demostrado, est.ándolo, que los servicios 
que prestó el señor Gemr<lo Góme2 a In entidad demanuada fueron de 
carácter eventual o sea oc:.siona.les o ~al~uario~. 

"2 . Dm· por demu~tmdo, sin estarlo, que el finndo señor Gómez. 
LO>! iza pre.sl.ó sus servicios en for-mú personal, es decir , real.izt.nrlolos 
por si mismo y bajo la continuad!l subordinw:írin :v dependi.'IJt.:ia de 
la demandadA, qu~ fa.cultob<\ n. éstu para cxigil·le el cumplimit:mtc d;> 
óró.enes. en rnJalquier momento, :.obre el modo, t.iempo o cantidad de 
trabajo. 

"~. No dar por demostrado, esti\ndolo, que el Semilmrlo yfo 
Inst.itut.o de MisionE\s l::Xt.rftll.leras de Ya nunal es una persona jul'idico 
de Derer.ho Cl\nónico dP.flicatia a la prepararJón ck jóvenes para .,¡ 
sat.-.;r<locio, como finnlidac.l quu excluye todo ánimo de lucro. 

"Los errores de hecho quA se h&n puntualizado provinieron de la 
fnlta de apl'eciadón riP. la demanda. en <:Uanto ~sta in.cllca, con alcanc.o 
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de confe~:ión, que los servicios que el actor prestó a 1,. demandada 
fueron eventualeti u ocasfonalP.s; en au~encta de pruebas acerca de 
los elementos constitutivos del COiltrato de tr abajo y un la falla de 
<.!stimttc!ón de los certificados expedidos por la Secrctarí"' Cuurdinfldo:ra 
de lu Dirección Jurillica ele la Gooernwción ó.P. Antioquia lfi. :lll ) y 
por el Cancille{ de la Ar:quidió<'..esi~ de MP.d<.,llin (il. 39), certific.:udcs 
que ostentan autenticación notarial. 

"Demostración del cargo. Las conclusiones a que llegó el Trlbunal 
tallador pa.rec~;n más que todo inspiradas en la humana considcrs.ció'l 
qua 96 el caso <le umparar a una viuda y ti U!'lR. hija ciel hombre de 
hien que fue el sefior Gerardo Gómez Loai:c:a. 

' 'l:n consecuencia, demomrados como estún los r.ar~os que se for
mul:u:on en la preseut.t< acusaeión, e.~ P.l caso que esa honorabltl Snla 
dándole prosperidad a cualquiem de c;Jlus ca~e totalmP.n te el fallo de 
que se ha hecho mérito oomo se solicita en el ulcance de la impug
nación". 

Se con3!dera: 

Igual que ~n los dos cargos anterior~. en éste también se en
cuentra incompleta la proposición jurídica.. 

De otro lado, cuando ~e formula u:1 cargo por , la via indlrecf,a. 
requiere nu sólo de la enunciación de ios yerros htcticos qu~ se le 
atribuye.n al sentenciador de segunda insianda y dP. U. euWlciac16n de 
las :pi'Uebas que éste &p:reció erróneamente o de,ió de 11i>recinr sienuo 
el caso de hacerlo, sino que es imprescindible qua el rer.urmntc freme 
a cada una de las prueba$ enlistR.das expliquA Al Jl('rro an que iL~currió 
el T ribunal y 1(1 incidencia de tal error C!'l las <.;Oilclu•iones tflcticas 
esencialell d"l proveído y . por cons'-$Uit'llte. nn las transgre.,ione.. Je. 
gaJes denWlciadas. 

Dé conformidad con Jo ant.HiOT. el presant.e cargo es inadecur.do 
e ineficnz, ya que se limita el mismo •~ enunciar los errore~ ñr~ hecho 
o;n que incurrió el ad quem, así como a enumerar unns pruebaS, de 
las c¡uu se endilga .~1! falta de apreci~~.eión, pero omitió ocupal'sc, como 
lo debió haber hecho. tlll 1\creclit~r en forma concreta y especifica 
qut las ptobsn.tClS mencionadas conducían tt concluslones contrarias 
de aquellas a las que llegó ei S<-.ntonciador de segundo grado sobre los 
hechos del proceso. Aún má~, el e<tq:o SE' limitó a decir: "Lal; con
clusiones a que llegó el Trlbrm al íU>lladur parE~C.en más que to(!o inspi
mdas en la humMo. consideración que es el caso de ampacur u una 
viuda y ~. una hij(l. del hombre de bien que rue el señor Gcra.rño Gómez 
Loaiza" en. 21, cuaderno <te la c-orte). 

Igualmente pregona la censura "que el Seminario y íO Instituto d~ 
1.\olisione.~ Edranjeru>~ de Yarwnal es W'la personA. jurfdiua de De~e()hO 
canónico dcdicadu a la preparación de jóvenes Pllru rd sacer(locto, 
como linaliclad que excluye todo ánimo de Tuero" (Tercer error de 
hecho irwocado, fl, 20, C'Und~mo 2). 

Sobre el particular·, anota la Corte, después d11 W1 mrnucio~o 
examen del prooeso que tal pedtmento no fue e.sbozado en las dos 
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instan~ias, convirtiéndose por endo, en un her.ho nueiN"!, con lo qua 
se está v-..riando la relación jurídica pr0<1f\!>al. Lu- Jur!sprudenc1a ha 
reiterado que "el recuJ'SO de casación ala!~ la :;entencla de S<lj¡Unda 
instancia y s.1 nada r.onsider<'> ésta sobre el particuJ;:u- por haberse 
omitidu por las partes ~~~ planteamiento, es inadmisible alegar en este 
estado una situación juridioa o un argumento qne no ~uvo oportunidad 
de conocer el fallador de instru:~eia". 

Las ra1.one:~ anteriures llevan a la no prosporidoo del cargo. 

En ;•trtud dt: lo expuesto la CortA~ Supremn de JU$ticia., Silla <la 
Casación Laboral, ndrnlnístrando justicia rn nombre de la Repub~ca 
de Colombia y por nutoridad de !~ ley no Cll.Stl la sentencia. dictada 
por el Tribunal Super1or de MedeJHn de treint-a de n.ovlombl'e de mil 
novecientos ocbenta y nueve en el juicio promovido por Maria Jose
fina Oómcz, Laura Ros.1 Góme2 Gómez "1 Libin E.~ther Oóm<l2. 0<\mez 
contra el Seminario y¡o Instituto dP. Misiones Extrunjt.ras de Yarumal. 

Costas a cargo de la. parte n =rrente. 
C6pies.e, notitfquese, insertesc en la O.tceta Jud-iciaJ y devuélvsse 

el ex¡¡edtenle al Tribur.al de origen. 

Jorge Iván Palacio Palu.c1o~ Ram,~·tt ~(tñ~r;-u \-?a!t:ercte. Man.u.el ~1lriq'.La Da2a. 
Alvarez, Con SAlvamento de vc»o. 

CDntuelo Oar!)íras Fcrru:Jndc~. Se<:re-to.ria. 
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§ALVAMEN'IC DE VOTO DEL :toc'l"j:R 

F.1:&NUII!:L lE:-.1~QlUJE lfli.~IZf1• RJúY! f.lllU!::Z 

Expediente numero 3888. 

Disiento de In ponencia por las ~ib'lliente!l ra•onc~: 

l!:sencialment.e son medio¡¡ nuevos los IJO:!(;hos que no ~" nan <:O· 
nocitlu en 1nstancla y se plantean o alegun por primera ve1: en ca~ción. 
La. jurisprudencia y la doctrin:~. prec:Ucan que pa.ra tener como plt\nt&Ada 
una cuestión de hecho en Jw; iru;tanciA-~ no es necesario que lo hHya 
sido expresamente, es suficiente quto !o sea ~n turma implicita o táci~a; 
que Uevado el hecllo al proceso po t· iniciativa. de las partes. o del Jll€Z 
cuando oonsidem su deher examinar de oficio una cuestión, queda ha· 
ciendo parte integrante del juicio y es apto vara. influir en la decisión; 
que lo importantA para no estim>~.r una ~'u<mtión como medio nuevo 
en cMación es que los hechos en que ss funda hayun temido apoyo 
probatorio en Jns instlltlcias, o invocados cuando no pueden ser con'>i· 
derados de oficio. 

Eu el caso que ~ oonsidera ocurre que en la contestación de la 
dcma.náa en el título "ANE.l!:OS'' se seña.lan las p ruebas que se aportan 
al proceso junto con esa pieza prQUlSal (Vtor fl. 3!'1, I'.IIRdemo de ins· 
tancia). 

Las p ruebas anex.•das son: " H El poder general conr~ridu a.l padre 
Darío M:o::jía Ca~l.año. 2~ Poder especial otot·gndo por el padre Da1·io 
Mejia Oa.~taño. 3~ Certificado sobre ~'Xist€-nciu y representación de la 
demandada". 

El Juez del conocimiento le reconoció pAr.'\oneria. a lá doctom An· 
gela M. Foronda. Gc.ll~go, abogada ettulada , ele .:onfurmtdad con el po. 
der que le fue oon(erido por la pa.rtc dcmand:uia (0. 40) . O sea que 
esla actuación procesal es la conseoucncis 11\giC:\ de las pruebas espe
cí!ica.s que ac:red!t;m el poder esper.:illl menr.lonado (fls. 36 y 37). 

El docwnento de folio 37, exten.clldo ante el Notario a~ de Medellin, 
expresa que el Seminario de Misione;; F.xtnmjeras de Yammal "goza 
de perijoneria jurídica reconodda rnecliau~ Resoluciones mimeros 47 
de A.bril 15 de 1940 emenado. (sic) dei Ministerio de Justiciii, DcJ?Rrt.a
mcnto JW'idic.o y publicada en el Diario O!lcial ll\imero 24.346, r.uyo 
expedíentc r~ reconstruido mP.dia.nte Resolución oúmero >t44 de 9 
de noviembre de 1965 emanada de tosta GnbP.mll.ción (La de Ant!oquia) 
y publicada en lo. Gnceta Departamental . .. " Esto tiene afinidAd oon 
el propósito cte acreditar en el proceso la existencia de la enticlud 
demandada oomo person.'l. jurídica. y su representación legal; los do· 
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l;ument.os de folios 38 y :!9 confirman la existencia de La llnl'.irtart deman
dada como persona jurídica. de dP.r<'lebo can6nlcu y su reprcsen~ación 
legal, y e-stos puedeo ser causa o fucn~.e. junto l;OO las pruebas ant-e
riores, de la pro,•ldencia judicial mediante La cua.l se le recOtloció 
personería a La ductom Forond<• Ga llego como aporterad.a de la de
mandnda, O.Wl cuando ese pro11eido 110 lo dice; pero los referidos 
documentos de folios 38 y 39 demuest ran ii(Ualmente que la demandada 
es una ent.idad sin ánimo de lucro, Lo cual con.~tituye un :;spect.o t.ras
Ctjndente de su carád,er eldstcn ()inl en mater ia laboraL Sin lnp.r a 
dudas tnles documentos se ~<llegaron al proceso con el objelo de evi
denciar esos hechos y hacen parte integrante del juicio laboral de este 
caso, pues el a quo los tlecretó como pruebas, aunque con irro~ulnr 
::;lntaxis, en la primera audiencia de t rámite, quE> a su letra d fCA: "El 
despacho procedo " invitar a las pnrt~s a una conciliación y l;Omo no 
es posible, se da por clallsnrada y ~~t ah.-e In primera de trámite, dcni.To 
de la cual se decreta la ptáctica de todas y cada una de ellas". Vale 
decir, el Ju~ involucro sin excepción alguna t.od..s IJis pruebas tanto 

. de la parte demandante como de la demandada, pm con:;iguiente tenia 
la obligación legal de anllllzar en la senten<;iit. todas las pruebas alle
gadas en tiempo l;Ouforme lo dispone el articulo 60 del Código Procesal 
Laboral y no par te de ella~, ni tampoco una fracción de deter mJnoda 
prueba s.lno que debió e><aminarl¡¡ en su integridad. 

Confor me a lo unterinr, el hec-Jlo consistente en que la entidad 
demandMI~t no tiene li.nimo de lucro fue planteado y conocido en ins
tancia a través de las pruebas docum entales de folios 38 y 3l.l, de alú 
que la aousa~:ion de la sentencia del ad quem por error de ht>cllo origi
nado en la falta de apreciación de e~as pruE!bas no constituye en el 
p resente asunto un medio nuevo en casación. 

Fecha. ut supra. 

Mantul Enrique Daza. A.ltlttr$z.. 
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roJE:t0 SrNID!WA>.:L. AüOWN IDIE lltEllNTIECiltVi. i.\'UUJDP.:.D D:3JL 
ll:8§:?[JDG. !fll:d.e!II:LJñz¡¡eJi.ó;m qu-e comprewlle. SALru¡jQ. 

J>ll'IES'il'I\C~Ol'>':'<;S SCt;!A.LE§ 

Nlilidad a:l~l despido .di-e traba.j a4l!~~s mmpar:amos con futero sinilli
eal. La indemnill.actén ccmpe-endc d J1>2J:'O de t(ldO.S los eoot.'2pio.s 
qar.e eom.stitotyen s;ili!rjo, Jllero l'"'J de Ia.s pr.est&ciotLes dejadas Cle 
peu 1bir. Se causa cesan~ía JllCI~ ltl ]WlríC>du ·rll:UU:81jlte lllll = I el 

:lcsp!do 1:uvo erecla 

Como la rocthidaill orl!e P.a Cort~ e~1 -el n cu.rso exn:raol!'ilinario se 
l'i~ exdq¡sivrunente por. to soBie!ñtaodu JllOr en xecl!llr-re:mte, ¡p'!DJes !rtll 
ratio legís .t110 es o:fj,cáooo, e:l$os mt:tlio,<; insn:!Dclor!os na .es pro
cedente ser estucliadcs p<1r cuant(l u111: mismo medio de pruebe 
:m•J puede ser Ílltestimac!o y ll]plt{'~:ia1llo con ell'l'4lr al mismu- tñemp® 

Corte Suprema áe Ju>tícia.- Sala ae. Casación LabOYat- Scccián 
Primera.- - Bogotá.. D. E .. veintitrés de octubre de mil novecientos 
nOVfmt.a. 

Magistrado ¡¡onente: Doctor Ramón ZúiHga Valverdc. 

Radicación número 3699. Ada. número 4:1. 

Santander Solano Salas ctemandó a la Indu.~>tria Licorera t!el Mag
ckllena pam que fuera condenada a. reoon~rlt y pagnrle los slguien~ 
créditos laborales: 

" l. Que se me reconozca y pague !a pen~Wn de jubilación a que 
tengo derecho, en la <:uantia determinada en las ConvenCiones Colee· 
tiYa:! de Trabajo suscritas entre el Sindicn.t.o de Trabaja.dor2s de la 
Industria Licorera del :\{agdalena y 1{~ menC".ionada {actorfu, esto es, 
en un ochenta por c-Jento (110% ) del último salario promedio. por 
haber prestado mis servicios a. dicha empresa un tiempo igual a Jos 
dieciO<:IIO (18) años. cuatro (4j mc~es, y diecisiete (17) dta~. Y que 
ese .reconocliTllento ~o me hura "" partir de 23 de tmr?lo de 19113, en 
adelo.ntc. 
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"2 . Que se me reconozca y pague la suma. de ochvcient.os sesenta. 
y ocho mil novP.chmtoS noventa y nueve pesos con cincuenta centavos 
(S 863.999.50} moooda legal, po r con cepto do reajuste en rnis salarioo 
en el tiompo <:emprendido entre el t1inco ( :H de :septiembre de 1978 
hasta el veintitrés (23) ñ.A m u:rzo d e mil novet:íentos ochenta y t.res 
(l!l83 ), fecha esta últixna en que f ui despedldo del t rabajo on torma 
unilaterl\1, injusta e inlemJJ<-'Stivamente. 

"3 . Que se mA recooozc)an y pagu<.'tl la suma cte C'lnscientos dleci· 
ijiei.e mil ciento ocho pPSn~ con t.r~;inta y dos cenlavoR ($ 217 .108.32) 
moneóa legal. por concepto de t-'<W!ICf.ones ¡¡ prima.~ de vacaciDnes, en 
el tiemp¡¡ cornprenóido Antre los uños de 1970 a 1982 ;o lo qUA es lo 
mismo, 208 días a ruoon de .$ 1.049.79 mom.'CI<• corriente, diarios. 

·• 4. Que se me recono2~·a y pague el valor de la -p·rl-ma de antigüe
ood. de q ue trata la clciu.>:ulu 8 de la Convención de 1983, o lo quo es lo 
núsmo la suma de treinta y seis m il quinientos treinta y dos pesos 
con sesenta y cinco cent~vos ( $ 36.532.65 J moneda leg/ll. 

"5 . Que se me recono2cs y pague la ,;urna de doscient.o~ cincuenta. 
mil quinientos nuevt.< pesos con s~sentil. centavos ($ !!50 .~09.601 moneda 
legal. por concepto de primas de servicios y ~ 1111t1idtui. 

"6 . Que se me ¡•econou.:a y pag\w la suma de ciento cincueuh• y 
cuatro mil pesos ($ 154.000.00) moneda legal por concepto dt: <llmuer
zos en el período compren(tido entre el 5 de septiembro de 1978 al 
31 de marzo de 1983. 

"7 . Que se :me reconozca y pa!J'Ile la suma de sesenta y clos mil 
~iscientos vE\intlsiete pesos con s~senta y centavos ( $ 62.627.60) mo· 
neda le¡¡;al, por concepto de auxilio mortuorio de mis pndres. 

''8 . Que se me reconozca y peg ue 13 suma de treinta y cuat ro mil 
cuatrocientos pesos ( $ 34.400.00) m-oneda le~r<l-1. por concepto de ~alw
do-~ y overoles. 

"9. ~ue se ma reconozcan y p~n la suma de dieciséis mil cu3r 
trocien tos cuarenta pASOS (S 16.440.00) moneda legal, por conceptos de 
sala-rios que se me dejaron de paga r usí: Los meses rta julio y agusto 
de 1978, a razón de $ a.zzo.oo moneda corrtent¡: c...u~ uno. 

" lO. Que se me racono2ca y pague la su.r:na de noventa y sais ron 
doocjentos cincuenta pesos < ~ 96.250.00) mont:da legal por concepto 
de subsidio Jamll1ar. 55 meses por c~da WlO de los hijos <5 htjos) ,; 
rawn d~ S ;;so.oo moneda corriente mensual por cacla hijo pago de 
cotizaciones al Instituto Colombiano de los seguros Ro~ialcs, 55 meses. 

"11. Que se me rer.onozca y pague la swna de veinticuatro mil 
pesos ($ 24.000.00) moneda legal, por concepto de la prima escolar 
por los cinco (5} hijos a razón dA S 1.200.00 moneda lsgal cuda uno 
de los hijos y por t:uatro años . 

" 12. Que se me reconcr..:ca y pa~rUe el valor del auxilio de ce~antfa 
por todo el tiempo que les presté m is servicios a la I ndustria Llcorem 
ú.el M a(}d!J.lena esto es, desde el día seis ( 6 J de novtem bre de 1964 
hasta. el día veintitrés de mary0 dP. mil novechmtos Q<'.henta y tres 
<1983 l, esto es, por un tiemw igual a los d ieciocho años (18 ), cuatro 
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( 4 l meses y diecisiete ( 17 l días y teniendo en cuenta el sueldo o S<l· 
lad o promt:dio último devengado y la Convención ColACtlva de Tra
bt\lo suscrita entre el Sindicato de Trabajadores de la loéhL~trl¡¡. Lico
rera del Magdalena y dicha. f uctoria el día. veinticuatr-o ( 24) de febrero 
de 1983. 

"13. Que se me reconoz;ca y pague el valor d e las 1ne!emnizadones 
legales por todo el tiempo que le pre~W mis servicios a la Indu~tria 
Lioorera del Magrta.lena., o:>sto ~s. de 6 de noviembre de 1964, al 23 
d e mar?.O de 1983, fecb.a. e5ta l)lt.ima en que fui despedlriO del trabajo 
en forma unilateral, injusta e lntempe:;tivamente y que para dich¡¡. 
liquictac.ión se tengu en cw.nta lo dispuesto en la Convcuc(ón Colect-ivll. 
de Tr<.~bajo suscrita entre el Sindicato de TrabajaclorP.s de la Industrta 
Licorerll. del Magdalena y la. mE'.nd.<mll.da jactorúJ. el dJa on<.-e e 11) de 
enero de mil novcdentos setentn y tres (1973j . 

" 14 . Que se me reconooca y pague el ..-alor de los salarios caídos 
o indemnización moratoria, o lo que es Jo mismo, el valor de un 
día l1e salario, por cada día de rRtardo en el cumplimiento de las obh 
gaciones patronales que se :-eclama.n por e:>te escrHo y que pa.m hucer 
ese reoonocim:iento y pago, &l' tome en cuent.a h< Convención Colectiva 
de TrAhajo sust:ri~a entre el Sindicato y la Indu~t.l'ia Licorera del 
Magdalenl\ de fecha ~4 de febrer<> de 1983, en su cláusula primera. 

" 1~ . Que se me reconozcan y paguen 1'1 valo r (le t.odas las inctem· · 
nizacione.s legales, pre.stacione~ ll!f:ales y extralegales, ~al arios". 

Fundamenta el actor su¡; pre!iCnsiones en los siguhmlcls hu:hos: 

" l . Que laboró para la demandada de:;de d 6 de noviembre de 
1961 hasta el 5 de septiembre de 1078, fecha en que f'..le despedido sin 
tener en cuenta el fuero Rinillcal que lo amparaba por ~;er el Prcsi· 
dente de la Unión de 'I'ral.mjad.ore~ del JVIagdalena !UTRAMAG.l. 

"2. Q ull en virLud de dtm~unda lnstaUl·ada (tuero sindical), pm st'.r 
exp~dldo foJio judicial en su fu.vor, ln Licorera df'l Magdalena lo t-einte· 
gró el 9 de marzo de 1983 y nuevamcr.te lo despidió el 23 de los 
mismo~ mes y afio. 

"3. Que por encontrarse a!ll!ll.do al ~indicato de bru;c de la. entidad, 
p ue.s rue Presidente dl'l mismo !iOllrJt:l el amparo convencional, el que 
en su criterio opera durante el tiempO que estuvo cesante toda VA~~ 
que los efectos del reintegro comprenden la vigencia de tal cobertura 
sin la solución de continuidad en el contrato de t.rabnjo. 

"4. Que al momento dl'l duspido desempeñaba el cargo de ojicia.l 
de enlace y admini.~traci.ón con un ~ueldo m0n:suaJ de$ ~1 .313.80". 

1'ramit6 la litis el JW<gudo Sugundo Laboral del Circuito de Santa 
Marta que en proveido de 20 de noviP.mbre de 1988 condenó a 1¡;. 
empleadora a pagar al demandante ~ 4.000.00 pur concepto de auxilio 
mortuorio y ab~otvió a la acclont.~dn del resto de pretensiones formu· 
lll.das e.n su contra. 

El Tribunal Superior del Dist rito Judiclal de Sant.'\ :!.furta me
diante sentencia de 14 de julio de 19119, "di~pu.so: 

- -· ·--
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"lf!Odí{tcase el punto 1? de la sentencia proierida por el Juzgado 
SP-gundo d"l Circuito Laboral de esta ciudad, el 28 de noviembre del 
afio próximo pas<l.do, en el :;f'-lllitlo de que la demandadn t,-.mbién debe 
pag~~or a Santander Solano SalEJS bajo las <:onsideraciones indicadas en 
la parte motiva de c~t>L providencia, pensión especial de jubi lad<)n 
por ,;erviclos prestados durante 1 H años, 1 mes y 17 díots, tlUe comen
zará a pagar tan pronto Santander Solano SahiS acredite haber llegado 
a la edad de ~o aiíos; 2. Se modifk:!L el punto 2? del fallo ameritado, 
P.n el sentido de que la absolución all1 dispuesta, no cobija obviamente 
la pensión espP.cial de jubilaciñn. 3. Se confirman los demás puntos 
de la providencia apelad&". 

Inconforme la parte deman(la.nto;. con ia det.erminación precedente 
interpuso recur;;o extrao:rdir..ario de casación concedido por el· Tribu
nal y admitido por e!'.ta .Sala de l:t Cort.e. 

Persigue el recurrente la casación total de la :sentencia de segundo 
grado para que en sede de instancia revoque tot.almeote el proveido 
de primer grado para que en su lugar reconozca al señor Santander 
Solano Sal~~.~. las pretensiones que formuló en la demanda o aquellas 
que luego del análisis del proce!'<o estime pertinentes. 

Con el ob,icto anterior prt'renta la censura tres cargos en contra 
de la :stlntencia del ad qu.m~, los que se decidirán en el orden presentado. 

Plimer cargo: 

"La ~entencia gravada, viola indiructamcnte en concepw de aplí· 
ca.ción indebida, los artículos 3!18, 3!19, 40H, 405, 467, 46/1, 469 y 472 del 
Código Sustantivo del Trabajo; 37, 38 y 39 del Decreto 23~1 de 1965; 
!? y 7? del Decreto 204 de 1957, en relación con los siguientes preceptos 
que también fueron indebidamente aplicados: Ley 6~ de 1945, ar~ículo 
11, Decreto 797 de 1949, articulo l!' del Decret<l 2127 de 1945; articulo 
22 de la Ley 65 de 1946, articules 1? y 2?, Decreto 1160 de 194 7; arttculos 
1~. 2~ y 6? de la Ley 171 de 1961; articulo 8? de la Ley 4~ de 1976; 
artículos !? y 2~ de la Ley 71 de 1988, UTticulo 2? do la I-<,oy 21 de 1982, 
artículos 7~. 18, 20, 23, 24, 27 y Kli de la Convención Colectiva de 1975; 
artículos 5?, 6~ y 17 dP. la C:onvencion Cole~tiva rie l!l7!i; arti~ulos 
5~ y 6? de la Convención Colel~t-iva de 19i7; artículos 2~ y 9~ de la 
Convención Colectiva de 1979; a.rtlculos 1~, 2~ y 5~ <le la Convención 
Colectiva de 1980; a.Tticulos 1 ~, 2~ y 1:{ de la Convención Colectiva de 
1933; cláusulas 1~, 2~. 3?, 5~ y 24 del Código de Procedimiento Civil 
articulas 17-t y 177; articulo 20 de la Constitución Nacional y Código 
de Procedimiento LaborHI, articulas 51, 61 y 145. 

"las t-ransgresiones descritas ocurrieron debido a que el TrlbttMI 
incurrió en un prot.ulJeranl.e "rmr dto hfl<'.hn, que eonsislió en no haber 
dado por establecido, estándolo notoriamente en el proceso, que el 
actor tiene derecho a benefic:.trse de las convenciones colectivas de 
trabajo que suscribió lY. empres<t <lemanñada con el r;indicat.o d•J sus 
trabajadores lus a.ño:s 1973, 1975, 1977, 1979 1980 y 1983, las cuul~:s 
constan en documentos auténticos oon la respectiva constanci<L de su 
depósito oportuno a talios 9 :1. 51 del expeclie.nte. Este yerro fáctico, 
que es ostensible en los autos, se debió a que el sentenciador ad quem 
dejó de apreciar las siguientes pruebas: 
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··1. A documento de folios 141 a 143. 

"2. La inspeC~:lón jttdicial vi~ihle ~~ folio:; 314 a 317. 

' '3 . Las convenciones cole~llvas de 1973. 1975 y 1977, vl.!\!hles a 
follo~; 9 a 32 <lt>l informativo, no en su contenido normativo sir.o er' 
cuanto informan que e l actor las su;;c rihió ~:omo rcprescn\.lu\Le del 
>;índicato. 

'' 4 . Documento~ s. folios 154-155. 

"Demostracwn: 

"Antes de comenzar a. resolver cada LUla de lu;:; pretensíoMs del 
actor el TrlbWlai concluyó lo sigulE'.nte: 

" · ... De otro lado, AS ~ario precisar autes de ,;egttir adeltin te, 
.s! al demandsnte so le puede aplicar o no las convcncione:; cule~t.ivas 
quA ohr¡m de autos. En el expediente no se probó qu'9 Santanó.er 
Solano Sidas para la oporturJrlAd en que fue reintegrado, íotmara 
parte del sindicato de tral.o<~.jml.ores de la Indust ria Licor•¡,ru de l 1.\¡lag
do.l.ena con quien la cmprE<sa sMcribió las convenciones. Tampoco se 
acreditó que hubiera cotwclo para é l en e l período de su reintC!p'O ni 
en !a:s fechas P.n que estuvo ~'lote; de otro lnóo, tampoco reg¡stran 
los autos la. cleter rniuación de tener el l::iindlr.'lt.O tle Trnbajadores de 
la. Indus trio. Licorer~< del Magdalena un número de &riliatlos que exceda 
la tercera pan€ del total do ~os t.rabajlldot'es. Po r lo tanto, no dándose 
el caso de ninguno de Jos evE'nt:o~ previstos en el t\rliculo 37 de l Decreto 
2351 de 1965 y el ~H ibídem. ni que por extrm:>-11\n por acto guberna
mentlll se le deba 0plicar ésta. e l actor no gm<a <.i" ninguno n ~ los 
oone!icios que <üli se consagran ... ' 

"E st» cond M ión es notorill.merlt e equivo"~ pues conforme se 
vera a cont-inuación bay clcmcntoo dA ju;cio en el plenario que lmllcan 
sin somhro. d<:l dude. que el "'ñor Sautan<.!Ar Solano estaba afiliado al 
:;indica to diO l.m~e de la demandadlL. Basta na!l~. n-uís darse cuent.a que 
como representan!" e incluso pril.~ith:nle de dicho slndi.cato el ~.c.t.or 
suscrlbill las convenciones (!Olectivas de 19'73, J 975 y 1977, conforme 
consta en los re.<;pectivos docwnentos que no fueron apreciados en 
este aspecto, s iendo el ca~o de bar.erlo. Además, en la. inspeoción ocular 
a. las oficinas de la Licorer a, el Juez. constató que ni señor Solano le 
fueron hechos ctesouentos sináic~los en 1978 ( ~.onfrontar en el fl. 317). 

"Ahora hiP.n, Eln modo alguno A~ d able pensar que c.on !u. desvincu
lación e l 5 de septJembre de 1978. el actor ptlrrlió su afiliación· al 
sindicato (recuérdese que la empresa demandada lo despidió y PM 
decisión judicinl emitida en un juicio de fuero sindical fue J-esl:ab le
r.ído en su empleo) de forma que pudiera decirse que ya en 1983 
cuando fue reinteirado se hallabn sindicalm(:nte desamparado, y es 
que no debe olvidarse que el retiro de la empre~a no ~igni fica nece
sariamente dcsafUI~t.c.ión a1 sindicato , debido a que en tal ca~v la des
afiliación requiere de una decisión expresa de la <>soci.ación, según se 
desprende rle loo articulas 398 y 399 de l Código sustantivo del Tl'abajo, 
q ue regulan las (i¡¡urns de la expulsión y separnr.!ón de miembros del 
sindicato. Además, no debe olvidarse que la figura del reinLe!lTO por 

- - ----- - -
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tuero sindical supone el renacimiento en favor del aforucto r:e todos 
los derechos que fl"P--'lt.P. a.l patrono habla perdido con el despido ilícito, 
incluyendo por supuesto los :shl(lif".&les. 

"De ot.ra parte, no se oculta que en el juido hay eviclP.ncia, que 
d sindicato había expulsado de su ~eno a Santnnder Solano, po.:ro 
también es p<~.tente que tal <ictorminacton fue anulnd>l por el Y..inis· 
terio del Trabajo (confront<l.T lo.~ fls. 154-155 y lfo7-16R.l lO cual significa 
que nada desvirtúa las pruehl\s de la afiliación sindical c~l actor que 
se hac anaJi;¿¡u(]o. 

"Pero, u.\'1n si ~"' nr.eptsra en gracia de discusión que el señor 
Scmt.uleltor Soll!llO co pertenecía al sindicato de bHSe de la Licorera 
del Magdalena, su derecho a benefi.ciar&a de las oon•·encloncs colectivas 
seguirla siendo evidente por cuanto la misma entidad demandada lo 
reconncló así por R.esnluelón nümero 272 de junio 22 de 1983, acto 
~~ el cual al liquidar los derMilos laborales del señor Solano le aplicó 
lu.s convenciones colcctivns de troba.jo así: 

"' .. . g) Que de '":uerdo CQn la hoja de servicio 045 de mayo 25 
de 1933, tiene derecho a cc.santú:t consolirlnda; prima de na,idad pro. 
porclonnJj83; ''alor diferencia de ~ueldo de 9 al 22 de marzojR3; por 
r~.ajust:e a salario minimo. De~rf!to Gober. número 129 de marro 22/83, 
$ 308.75 - $ 274.00 ~ $ 34.75 X ¡.g dias valor indemniMr.ión por dieci
ocho (18) años -un (1) mes- dieci~iete (17) dlas por CCT. 73 art.icu!o 
séptim o (7~) 659.56 dias por S 345.35 cada uno, menos valor. cesantía 
consolidada en octubre doc- 1918 .. _ · 

"Lu precente transcripción per mite 3d"8rtir que la em presa aplicó 
para la liquidación de h~ !nt1ernnl28Ción por despido injusto que reco
noció al d.em:mdante. e1 articulo 7? de la Co~;\-.:Clc.;icjn Colectiva de 
Trabajo de 1973 (cuyo te~1:o flgu.ra. v:i$ible a n. 10 del informativo), 
lo cual Indica en forma clertol. q_ue la empresa demandudA estaba obli
gada a cancelar al actor sus dl.'rccho~ labor~olA~ con arreglo a las 
convenciones colectivas vi¡,:cnlt>~, máxilne cuando se~ palabra:; del 
CocseJo de Estado, 'conforme 1\l Rrticulo 20 de In Curtu, los fUnciona
rios públicos no pueden hacer sino aquello queo eo:~-;presamente les 
permita la ley . .. ' (auto de no,•tembre 12 de 1966, expertíP.nte 2141, 
actor Pablo Segundo Galinrto Nieves, &cción Segunda. Ponente doctor 
Rt:l'TJa.lc.lo Arciniega.s Baedecker l . 

'"En slntesis, es ostensible que el t;eñor Santander Solano tenia. 
derecho de beneficiarse de las convenciones ~.olectivas de trabajo y 
como tj[ acl quem no lo estimó aiSi, trunsgTe<iió las disP.Osiciones legales, 
y oonvencionales que se cilun en la proposición jundiea del cargo, al 
negarse n reconocer los d<>:recho.s tmpP.tracto:; en la dumanda. 

"Algunas breves olegacion~s de in#o.ncia: 

"Ante In anulación de la sentencia que se impone en el J)rel>ente 
caso, conviene que la ::iala t(':l'lgll en r.nE'.nta algunos. aspectos t'E'.!eridos 
a la decisión que puede emitir él> instllllcia así: 

"1 . En cuanto al salarlo, si tie toma en consideración qU<:> cuando 
rue de:.-pedido por primera vsz ~ 1978 el actor doveng-.. ba $ 27UIO 

- --· .--· 



---- - -- -- - --- -- -
N~ 2445 GACETA JUDICIAL 577 --- - ------------------------ --------
dlru-ios, es claro Q.Ue en 19113 tenW. derecllo a ~rcíbir ~ta suma rmís 
los aumentos salariales dispuestos por lus correspondienl<;s conven
dones colectivas. 

"2 _ La cesttntía y la inriemniznción por despido liquldudos en 
19113 deben ser reliquidactoo tomll.lldO en cuenta el salario 9ue tenía 
d~recho a percibir est.a stuna má.c; lns aumentos salariale~ c!ispuestos 
por lns correspondientes convcnoione;; oolectlvus . 

"3. Al cietnC>ndantc le cnrre.qpondc sin la. menor duda la. pensión 
jubilatoria de que trata la con vt~llción colectiva de 1975 cláusula s"xta, 
folio 16, y ::;u modilicación del folÍ(l 24 y r.o la simple pensión J'e8~rin
¡¡ida qne concedió el T(ibunal. 

"4. Es muy claro el derecho del señor &llano a ta pri.mu de anti
g1ifldaa de que tr-dta la convención colectivt• de H/33 P.n su cláusula 
qulnta. al folio 4R, la c:ual inexpllc.¡¡blcmente no fue cancelada. 

"5. En cuanto r• los saladoR dejttdos de pa,x:ibir como COMecu~;.l
cla del rP.Intcgro pm· fuero sJndl<:al, debe irnpAru.r el criterio de la 
Sección Primera de L'l Sala .Labor!!.l An. punto a que ea os comprenden 
todos los elementos integrant-es del S<l<lario e incluso loo; aumento~ 
convencionales (ver fJ.s. 9 y 10 del cuaderno de la scgur;áa in.slm'!cia). 

"G . La índemni:t...ci6n moratoria t:S un demr.ho que s e ctespronde 
clerament.e, puos es innAg-.,ble que la Licorera no cauceló a lrl tAt·mina
oi6n del contr¡¡to de trabajo todas IM pre:;tacionAs soci<tles e inder.~t
n!:zaciones que r!Al)in R1 trabajndor demnudll!lk• sín .iustíficaclón alguna 
y con fraude a la te y iujustificable en tL"m P.ntldad de origP.n ASt.atal". 

So cr.msidcra: 

El ataque ftmdamentalmente \•iell€ edi!i(:endo sobre la rltírmnción 
de que el Triuurutl no dio por e-st.ablecidn, estl1nciolo que el actor tiene 
derecho al amparo convencional y por ende a Jos beneíieios contenido~ 
en las convencione!\ suscritas durant.A lo~ allos de i973, 197~.. 1971, 
1919, 19RO y 19l!4. 

E l Tribunal como está. expue~tn en la st'ntencia recurrida y regis
tra 1& c.ensura, para llegar a la convicción cuyo yerro se le at-ribuye 
expresó: 

"DP. otro lado, es necesario ¡l reclsar ante~ de seguir a<k\laf'!te. si 
ut dcm:;.ndante ~ le puede aplicar o no la!' oonvenciones colectivas 
que obran de auws. :Sn el el(Jiediente no se probó que S<llltar.dcr 
Solano Salas ¡Mll'll l.a. oporlunidad en que fue reintegrado, !onnara par
te del Sindicato de Tra.baiaciorAS de la Indust-ria Licorera c!Al Mag1u.ic :Ja 
con quien la empre;;a ~usc.rihló las c'onvenClon.es. Tampoco sB acreditó 
que hubiera ootizado para él en el periodo de ~u reintegro n : en Jas 
fll<.>hns en que estuvo cesant.t' ; de otro lado, tampoco re~J:lsl,raa los 
autos la determlntwión de tener el Sindir;u.!.o do Trabajadores de ~ 
IndustTia Licorer¡¡ del Ml>gd.a!e~ Wl número de afili.a.dos que exce-'...a 

- -- --- -- -
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la ter r.era parte del total di! lo.<; trabajadores. Por 13llto, no dándose 
el cn..<;o de ninguno de lo:; eventos pre-vi;-cos en el articulo 37 del Decreto 
2:\51 de 1965 y el 36 i!>ldem, ni que por oxl.ensión pOi' acto guber.na, 
montn.l se le dc¡bu nplical· ésta, el at•.t.or no 2uza de ningunu Ut:l los 
beneficios que ,:¡Uf se consagran" (fl. 21, cuaderno número 21. 

Como 5e vé, el fallo en !)unto al amparo convencional, en pr incipio 
nlude al correspondiente a todaS los convP.n~Jooes colectiv-d.S obrsntes 
en el informativo. Empero en el p~rraro siguiente circur.sr.rlbc tl\l 
cobertura al lapso ~omprendidu ent-re la fcch¡¡ del despido (septiembre 
5 de 1978), In d¡¡l reintegro <mar:z:o 9 de 1983.1 y la de IR nucvu desin
Mrporadón (ma.Tzo 23 clP. 1!!83 l, para llegar a h.1 conclusión c:t.e que 
''el actor no gozubu ue !Úll~O de los beneflcios consug"ados en tnle::; 
convenciones" . Del examen prnctiCBdO a. Jos medios instnwtorlos re
set'\ados como inestimados por el aá quem se tiene lo siguiente: 

t . La Resolución número 2'12 ctc 22 rlA .lun1o de 1983 Ws . 141 a 
14.3 ), lo misrnD Que la~ ~onvenoiones coiectiva.s obmnte;; Ws. 9 a 321, 
&1 contl-ario de lo aCinn&do por la censura, :si f ilAron apr•.'Oia(!ns pur 
el sentenciador como so desprende del párrMo transcrito y c!e Jo 
anotado por el ad quem en el siguiente aparte: 

"De otro (sic), el auxilio de cesantía ¡lor el lapso trdDSCUrrido 
en tre el 6 dP. noviembre é.e 1964 y el 23 de marzo de 1983, fu& canceladu 
por el patmno demandado con base en el último sa.lario devengado 
de $ 8-120.00 peSo$. Y cabe decir, que hubo UM deducción dt' dos meses 
en el total del tiempo servicio, por susp~ns\onP.S, arrojando por ello 
un tiempo efedivo de 16 año:~, l mes y 1'7 d.f11s. Esto derecho tJe 
reconocido mcdill.nto la. Resolución número 272 dt< 22 de junio de 
1983, en cuantía de ~ 225.409.00". 

Como la actividad de la C:orte en el re~"Urso extraorclinario se rige 
A1<~lusivamente por lo ~olil;ltado por el recurrente, pues su ratio legi~ 
no es oficioso, cato~ medios instructorios no es procedi1'ntc ser estu
diados por cuanl.o un mismo rn.edlo de prueba no p uede ser tnestlmudo 
y apreciado con error :ü mismo tiempo. 

2 . La diligencia de inspección Judicial ' 'i.sibl"' a folios 314 a 318 
registra que "en la ~;emana du 26 de mayo 1~ de junio (le 1970, se ~e 
hizo Wl descuento sindical al demandante de $ 79.20''; y de ot.ro lado 
advierta la Snlu que en la continuación de la d(lígenci:\ a follo ~18 SI! 
consigna: "Se revisaron las nl\mioas d~ los perloctos de 11 al 17 y <lA 
111 al 24 de mRrw de 1983 y no se halló que al actor se le hubi<lr"'r.. 
hecho descuentos sindicale~·· como en efecto lo registra el ad Q'/.lem en 
el proveido acusado. 

3. Y, en cuuntn concierne a la. Resolución número 0050 de 3 de 
agosto de 1978 W.s . 154 y 155) tal medlo de prueba sólu t'tll!i str~< la 
l'if!ClRrat-orla ele nulidad de la "Rerolución número 001 de 17 de abril 
de 1978 por medio de la CUQI el Sindicat-u de Tra.bajndores de la 
I ndustria Licorera del Magdalena, decretó ... La expulsión del actor". 
Informe stúieieni.AmP.nte demostra-t-ivo del am¡¡¡¡.ro convend r>nal, del 
que se infiere lógicamente que el acto de la expuiJsióo implica lo afilia 
ción del actor. Sin embargo de lo anterior resulta mengundo el que
brantamiento do la. sentencia como r¡uiera que el error no se prese..'lta 
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. como evidente que es el aspecto conccptu~l de: yerro para la r.A~;lC.ión 
de la sentJ.!ncia por 1~ vla iudirecta. En estas condiciones el car~o uo 
prospe1-a . 

S1.1gundo cargo: 

"La Rentcncia grA.vuda viota indirectamente en conc;¡,pt.o de ><plica
ciún indebida., los art!r.ulos 3\J~. a99, 405, 408, 46'1, 469 y 472 del C<i<ligo 
SUstantivo del Trabajo; Ari.ículo W de la Constil.ución Na.donal; 3·7, 
38 y 39 del Decreto 2351 dP- 1965; 1? ¡· 7• del De~r.,(o 2fl4 de . IIJ5"7 en 
r elación eon los siguientes pr•ecoptos que también fueron indebida
mente aP,llcadus: 

"Ley 6~ de 194S, ari.ículo ll; UecretO ?97 de 19~9. articulo 11; k y 
65 de 1946, artículos 1~ y 2?; De¡;reto 1160 de 1947, Rrticulos 1!, ~y 6~; 
I.t-y 171 ele 1961, articulo 8?; Uly 21 de 1982, artícutoo 7?, 1!1, 20, 24, 
27 y 66; \:ódigo ele Procedimiento Civil, Bri:iculus 174 y 177; Códig<t 
de Procedimien~o Laboral, utfculos .'il. ijl y 145. 

~La., t ranSgn:sicmes descrita~ ocurrieron debido a que el Tribunal 
incurrió en protuberante e.rror de h echo que <'..onsist.i6 en no haber dado 
por establecido, estúndolo notoriamente en el proceso, que t::l actor 
tien~ derecho a beneficiarse de L'lS convenciones colectivas de t.mbajo 
que suscrlbi6 la. emprE<sa demand~da. con Al sindicato de ::;us trl'lb<l· 
jad ores, los años 19?3, 1!175, 19?7, 1979, 1980 y 1983. las cuales constan 
en documentos auténticos con la, rfflpect!\'Q c-on~tancia de su depósito 
oportu.-,o a foilos 9 A. :~1 del ElXPf!dicnte. Este yerro f<ictico, qu.; es 
obstensible en los nut.os, ~e aebló a que el sentP.nciador ad. quem dejó 
ele apreciar la5 sigui\>ntcs pru<'!bas: 

"-LaS convt>.nclones col""tlvas arriba cit.adas que no fueron apli
cadas siendo el caso de hucerlo. 

"-LM convencloDes colectivas ne 1973, 1975 y 1977 no en .~u con
tenido normativo ~ino en cuanto Lnfurmn.n que el actor las l!uscríbió 
como reprf!seul.ante del sindicato. 

"- El documento de folios 141 a 14~. 

''-La inspección judicial visible a folios 314 a. 317. 

"-El docwnento de fntios 154-155. 

"Debe aclararse previam.enle que este cargo es en ewncla igual 
al primero, salvo en :>u aspecto formal, pues oomu puede vo:r.~A no se 
citan en la proposición jurídica. como disposiciones violadas los pre· 
ceptos wuvencionalel\, e~to como prevonción de que la Sala Laboral 
de i<> Corte decida varia r su crite rio de que dicllas cláusulas deben ser 
equiparadas a la ley sustantiva pa:ra efectos de la causal prir:nP.rn d2 
cl'!sación, en astmios en los cunles, como en f>l pre3CI1te, no se cllscuta 
sobre su prueba, y opte por retornar al antiguo criterio de estimar 
lns convenciones como meras pruebas en los procp.qos. 

"Demostración: 

"Antes dA r.omt"'lzar a resolver c!l.du una de lns pretensiones del 
actor el Tribtu1al coucluyó lo siguiente: 

---·- -
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"• . .. De ot ro lado, ~ nec'.e&a-rio preCisar antes dP. seguir adelante. 
si al demandante se lo puede aplirar o no las convenciones c.olecU-oas 
ql!e obmn dA aut.os. En el t!><:,>cdient.e no se probó que Santander So
lano Salas para la oportunidad en q ue fue reintt~grado, (o~m&ra part~ 
del Sindicato do Trabajadores de la Industria Licorera del Y...agó.ulena 
con quien la empresa Sl L<;cribió la~ convenciones. TampOCo se ucreditó 
que hubiera cotizado para él en el pedodo de su r"integro ni en las 
fechas en que estuvo ces:mte; do ot-ro Judo. tampoco · regi!'.trtl;) los 
autos la determinuclón de tener el Sinctic:•t.n de Trabajadores de la 
l ndust ría Licroern del Magrl111enu un nún~ro de afiliados que cxceéa 
la tercera pA.rta del total de los trabaJadores. Por tanto, no cblnclos~ 
el c<~so de ninlluno de los eventos previstos en el articulo 37 del Dilcreto 
2;;51 de 1965 y el 38 lhídem, ni Que por exten~lón por acto gu'bcr;1a
tn!mtul se le deba aplicar é.<\ta, el actor no goza de ninguno de :os 
bar.eílc!os que a!lí se cun:;agrnn ... · 

"Esta conclu~lón \."S notorlame~1te equivocada pues conforme se 
verá a <:ontinWlc!ón hay eleroento:l de juicio en el plenario que indican 
sin .<.ombra de duda que el señor Santander Solano (,;talJa aftllado al 
sindicato de base oo la demundaria. Bnsta n<lrla rruis dar&: ~:uenta que 
como reprBsentante e lnclt1SO prcsldent~ de dicho sindlcat.o el actor 
suscribió las r.om•enclones GOiectiva.~ oo 19n, 1975 }' ¡gn conforme 
co~st:~ en los respectivos dO<~urncntús que no fuo:ron aprer.íados en est:! 
~specto, siendo el caso de haoorlo. Además, <.'!'> lA. inspección or.ular a 
ll>s ofic.;ina.s di! la Licorera, el Juez constató que el seí\or Solano le 
fueron he<:has dt!SCUE!nt.os sindicales en 1978 (confrontar en ~~ t i. 317 J. 

"A nora bien, en modo >llguno es dable ¡¡en~a.r que con la d.esvincu· 
Jsci.6n el ~ de "-A¡:>ticrn.bre do 1978, el actor perdió su afiliación al 
sindicato ( r tl\:Uérdcse que la emprosa demandada Jo despidió y por 
c'.ecisión jud:iclal emitida en Wl jtúcio de fuero sindical fne cet>table
cic:o en su empleo) de fnrrr.a que pudier&. decirse que ya t<n 1983 curmdo 
!nc l'fl!nlegracto se hlllla.ba sindicalmentc desamparado, y es qu"l no 
ueue olvidarse QUe el retiro do la empresa no .s!gnirica n~cesariamt:n!.e 
d~~iUación ni sindicuto, debido a que en tal ta.<;O la <lesa!illación 
rr.·;~:liere de una decisión expresa de lu asoc:.Sción, según se des-prende 
de ;os a rt.i~.u1os 398 y 399 del Código Sust.antivo ctel Tr~<bajo. qu~ r.eg>~
\an las figuras de la expulsión y separación de miembros (iAl sindicato. 
A:lemés, no debe oMdar~ que la fígurtL del re.lntegru por !uero sindi
cal supone el renacimiento ¡m favor dd aforado de todos los d.crooho~ 
q•.:.e fr~mt.P. al p:\tr¡mo habi& p~rdido con el despido ilícito, incluyendo 
po supuesto los sindicales . 

"De otra p&rte, no se oculta que en el jtúcio hay evidencia, que 
el sin(l:catu había expulsado de su ~eno a Santander Solano, pero 
también es patente que t>ll determinación fue anulada por el Mintsterin 
del "i'robajo (confrontar los follas l.:)Hó5 y 167-168) lo cual significa 
q112 nncta desvirtüa las pruebas de la afi!ia(.-ión sindirol del actor que 
sP. Mn Maliz.w o. 

"Ptrro a1m sí se aceptara en gracia de disr.usión qU(l el señor San· 
tander Solano no pertell€Ci.a al sindicato de base de la Licore-r.: del 
lll:agdalena, su derecho a beneficiarse de las convenciOnA~ coleétivas 
saguirla siendo evidente pOr mJJ~.nto la misma. entiduü demandada lo 
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reconoció así por Resolución número :¡n de junio 22 de 1~63, acLo 
en el cuto! al liquidar los derechos. labor<oltl::; del seJl.or Solano !e nplicó 
las convendones colectivas de t rabajo asi : 

" ' . . . 1: J Que de acuerdo con la boja deo servicio OH de mayo 25 
de 1033, t.lene derecho a cesanLin.s mnsoliela.da; prima de navidad pro· 
porcional/ 83; valor Clifllruncia d.,! sueldo de 9 al 22 ci.e mnT7.of83; por 
reajuste A isHlario minimo. Decreto Gobcr. numero 129 <ic mar1.v 22/83, 
S 308.75 - S 274.00 ~ $ 34:7fi x 14 dias v11lor indcmni..zaci6n po.- dicci· 
ocho ( lBJ a.ños, un (1) mes, <llecisiEte C!7} dias por Convención Co. 
lectiva de 1973, articulo séptimo (7?) Gr.9.56 dla>; por .¡; ~4r,.oa.5 cado 
uno, mf'.nn.s valor cesantía consolidada en octubre de 1978 ... ' 

"La precedente t ranscripción permite advertí¡· que la cm pre:;a 
aplicó para 1,. liquidación de la intlemnlzar.i6n por deSI>ido injusto que 
reconoció al clemnndarue. el ar tfca lo 7'! de la Convención Coler.tlva de 
Trilbajo de H173 (cu.yo texto fi¡¡u"'~ ·.~sible i1 fi. 10 del in.{ormal.ivo), 
lo cual lmlica en rorma {'jert.u que la empresa d0mandadu cs~aba 
obligada lL cancelar al acLor su5 derechos laborales <;On arreglo a las 
oonvencíones co;cctlvas vigentes. r:uí..-.;ime cuando sP.g11n palahT~s del 
Consejo ó.e E.<:tado, ·conforme al a.rtü:ulo 20 de la Cartn, los tunciOilll· 
,;ios ¡nlblicos no pueden ha•)(lr sino uqu&llo que e>.'Jlrfls¡¡rncnte les 
permita la ley . . .' (uuto de noviembre 12 rle l\1!16, expediente 2141, actor 
Pablo Se¡¡undo Gallndo Nieves, Sección Segunda, Ponente tloctor 
'tteyna!do At<;iniegas Baedecker) . 

''En síntesis, es ostensible que el señor Santander Solano tenia 
derecho ele bcneficlarse de las cGnvenciones cokct ivas de t.robajo y 
como el act <ttt.fl7Ti no lo esfjmó as!, tm.r.~¡¡rectió las r,li~posicioll«l> legales 
y convencionales que ~e citan ~~ l<t pruposlclón Jurítl!~a del cargo, al 
negarse a reconocer los derecho imp¡,t,mdos en la dcmandll. 

"AI¡;nmas bre~:e~ n/.P.gcci.cmeg de in3tancia: 

"Ante ho >lllUiación ci.e la sent.encia que ~e impone en el presente 
csso, "ouvicnc que la S:\la ten¡:a en cuento. &lguuo~ aspectos ru!cricios 
a la decl~ión que pueda emitir en instancriu, así: 

•·t. En cuanto :ti salario, si se toma en consideración que cuando 
fue despedido por primera vc:z en 1978 el actor tlevt~ngaba S 274.0() 
diarios, ea r,lnro que en 191\::1 ~:~!nía derecho a percibir ~sla ~UJ!lll más 
los aumentos salariales dispuestos por las correspondientes conw~n· 
ciones colectiva~. 

"2 . La cesan tia y la ind~mnización por despido liquidados en 
1983 deben ser reliquida.dos toma,~o en cu.en¡.a el salario qttc tenia 
derecho a pcrc!bir el actor, vruc decir incrementándolo cotl los awnen· 
tos de tipo convencional est.ablecidos en el pro()eSO. 

"3 . Al demandante le corre.~onde sln la menor duda In pen.<Uón 
jubílator ia de que t rata la Convención Colec:t.iva de 1975, cláusula 
sexta, folio 16, y su modificación del folio 24 y no la simple pen~ión 
re.<trin¡:ida que conc~dió el TrlbWUll. 

"4 . Es muy clnro el derecho del señor Soluno a la prima ele 
ant1giicdatl de que trata la Com-enci6n Colectiva de t9tl3 en su clá.u~ula 
quinta, visible al folio 46, la cual in.cx:plícablemente no fu?. ca.ncelada. 

- - ·- -
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"5. E n cuanto a los salarios dejlildos dfl percibir como con~"cuen
cia del :r~integro por fuero sindical, d~lle hns>erar el cr iterio de lo, 
::;ec:rión Primero <le la Sala Laboral en punto a que ellos comprenden 
todos loe elemento:; in tegrMtes del salario e incluso los aumentos 
convencionales ( ver fls. 9 y 10 del cuudArno de la segunda instancia) . 

"6 . La. indemnizudón moratort~ e& un derecho que se despr('.ndc 
clru-:unente, pues ~ lnl'leJ\llble que la Uoorera no canceló a ;.., ta'rmi
ll<!Ción del contrato de tra.bujo todas lus prestacion€s sociales e lndem
n.iza.ciones que dobla al t rabajador demanda nte stn just.l.fi<,;ación alguna 
y con fraude a la ley injustificable en una entidad de Origen e~~t.Mal". 

Se com ·ldera: 

El error que la censura endilga o.1 ad quem tienB que ver con no 
haber dado por establecido, estándolo, que al tr abajador le erún apli
cables las convenciones col~'Ctivas suscri"'lS entre la empleadora y el 
Sindicato cte base durante los años d e 1973, 1975, 197'1, 1960 y 1983. 

Jr.xam inudo detenidamente el pár rafo objeto de controvers ia entre 
censura y sent.en.ci.ador , advicrt<; la Sala que el mismo de unu parte 
alude al lupso corrido entre el S de septiemb re de 1978 y el 2:\ de 
marzo de 1983, y por ot.ro lado se contrae a todas la~ convencion~ 
obranr.f!.~ dentro del in.fo!"lM ti"o. 

Lo primero gue debe aclararse es que del contexto del fallo acu.-;a.do 
se ln.fiere que el ad qmm, contra lo ¡;firmado por el <'.<>.nsor, si ap:reció 
las convenciones colectivas ObrantAs ~~ tollo 9 a 32 y lo mismo hn. de 
pred.icar~;u respecto al doc.:uruento visible a rollos 141 a 143, esto es, 
de 1& Resolución n G.mero 272 ele 22 de junio de 19!13. Com o d e un do
cumP.nto no puede uducirse su apreciación u olvicto simu\táneameute . 
el dislate utnouido al sentenr,iarlor no será objeto ele llnálisis, pues el 
radio de acción de la Corte se constriñe a los límites de In c.ensur ... 

En cuanto com;lem e a la inspección jucUclal, ndviette la. Sala que 
eu ella si bien st: consigno que al ot,tor se le bí:w W1 descuento en al 
año de 1978, p<>r concepto de cuota sindica:., wmpién lo es qUt> ~ folio 
318 se deja constancia qUE' en el periodo comprendido entre el 11 y 24 
de m arno de 1983, no se op~ro des¡:uento &lguno. 

Y, respecto de la. Resolución número 0050 de 3 da u,gosto de 1978 
por medio de la cual el Ministario del Trabajo y Segur idad Soclal de
claró la nulidad de la R.e.solu<'jón núm!;r'O Of'H de 17 de abril de 1978 
por la que el sindicato decretó la expulsión ciel actor, se in.ficrc que 
el actor se encontraba. afiliado al sindicat.o, pero tal deducción resulta 
1~ • .-uf!t:ic::n\e paxa a.creditar el yerro ftictioo evidente requerido en el 
queb~antamicnto de la sen~.llcta p<>r la vla indirecta. 

El ca,rgo no prospera_ 

Te-rcl!1'cargo: 

"La ~entencin. acusada 'iota por la via directa, 1m <;Oncepto de 
ínterpretu~.ión errónea el a rtículo 408 del Código Sustantivo del Tru .. 
bajo mOditicado por el articulo '1~ del Decreto 204 de 1957 en cuanto 
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concordanclu con los artlculos 467. 468 y 469 del Clld i¡;o Sustantivo del 
Trabajo; 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965; 1602, 1740, 1741 y 1746 del 
Código Civil y 6·~ del Del'reto 1160 de 1947. 

"De·ffw$lraclón : 

"El Tri1:nlnal, fundado en algtm!;s Jurisprudencias SE\ abstuvo de 
reajustur Jos snl!U'lO~ que percibió t<l demanrt11.ntc durante el pe.ríodo 
que permaneció cesante a raiz de su despido con h·ans¡;resión del 
fu~:ro sindical. pues estimó erróneamente quo el concc~to de "'al.ario:; 
dejados de percibir dispuesto por Decreto 204 da 1957, artículo 79, se 
l'ontrae al pago del .~alnrio devengado en el mornmto del despido irre
gular. extendido durante todo el período durante 1.11 cual el tTsbl;jador 
permalle7..ca cesante. 

"Esta interpretACión es erró•lea d:~do que se ap9.l'ta do la amo rizada 
hermenéutica hecha por la &>.cción Primera cte la Sala Labora! que 
explica que 1os salarios dejados de percibir ' se concretan P.n 10 Q"l?. 
hu!JJ¡,re devengll.do el t.t'abajaclor a tít.ulo d~ ~3lttrio e.n el caTgO q•1e 
vcrúa ooup;mdo, en caso de haber permanecido An 61, inclt¡ycndo por 
supuesto los numento.s Slllnria.'es que se demu~tren, !'Si (.'Qmo lo.~ 
dem:l.~ conceptos de! salarlo de q,ue da euenta el yu.rágrafo 1~ del 
artículo· 6•: del Decreto 1160 de 19 47, di:;posición esta aplicable a los 
trabajadore.5 oficiales. 

''En efecto, la Sección Primer~ de :a Snla Laboral en senwncla. 
de mayo 6 de lV85, con ponencia dA! doctor Manuel ·~ :nrique D~.za 
Alvarllz expuso lo siguiente: 

" ' .. La Corte estima que el despido de un trabajador Mnpar~.do 
por t uero :;im\ical sin el permioo previ~to en la ley configura indur.s,. 
blernonte un acto ilegal, pues transgrede la E'Jecepdon al garan.tio que 
prolúbe l>reci.<wner.te tal especie de t.erminal'ióo del contmto de t.ra. 
bajo (arí.. 405 del C. S. rtel T.). De esta suerte, se de~prende c.:lara· 
mente que constituye un ~~et.o .iut1Ci i0o nulo (art. 4:l del C . S . del T .: 
arts. 1740 y 1'741 del C. C.) y como el afecto comlin Cle la nulid~d 
declarP.lla jUdictalmente e.; el de qu~ •da a las partes el derecho para 
ser ;restituluu.s al mismo estado e n que se hallarían .st no hubiese 
elástldo el ~~eto o <:Ootrato nulo .. ·" IC. C., Mt. 1746) lo qua eo 
t.érmlnos del contrato de trabajo ocurre es que 61 :re restlttzye a· de· 
clararse el \1cio d~l acto que le pus o fío. Más dado que el ~cl'o vlrnado 
de todas fonnas p roduce efectos hasta que su nulidad sea doolarada, 
una vez efectuada la decla.ración, uc he(:hO se pre~en ta en el contrato 
ele trabajo restituí.do un período durante el cual lt.s parte.~ no ~.um. 
plieron sus obllga.clones correlativa.<;. que r.o :dccto. la cor.tinnido.d del 
vinculo, ya que éslll no termino válidamente, y que no cabe dentro 
del concepto de suspensión (art. 51. C. S . del T .; 0e<'.rP.to 2127 de 1945, 
art. 44) , pero que naturalmente per.iudica al trnba.iador, que no tuvo 
la t:ulpa de la ilicitud de su despido, eo rnzón n que qued<t impe<!.ido 
de ob tener los den:t:hns laborll.IP.S (>manados de la efectiva pr~$t.nción 
de sus servicios, de ahí qut em erja ""'( el derecho a (l11e éste !'K<\ 

resarcido. 

" 'Dentro de este orden de ide!l$ es que debe interpretarse el D~o:· 
creta 204 de 1957, articulo 7·~. inciso 2~ que dispone: «Si en el caso de 

~-- -
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que trata el inciso primero del ar!Í(:UlO llH t!.el Código Procesal clei 
Trabajo se comproburl! que el tmbujador fue dc::.-pedido sin sujeción 
a l~s normas que regulan el fuero sindicnl, se ordenará ,su reintAgro y 
:sP. condenará. al patrono a pagarle, 1< titulo de indemxiit.ación, los 
saJu¡·los dejados d., perd bir por cau sa del despido». 

" '1!:1 reint~ro es una t".OnSE!CUencio de la I'IJStituci¡ín del con trato 
que s~ue siendo el mismo, no otro, y que como t;<.l no fue suspendido 
ni terminado, es de(Jir, qua desde ningún aspActo tuvo solm:lón de 
continuidad. 

" 'Los salarías deJados d11 percibir configuran ls. in demnizl'Ción 
que e~tableció la ley en favor del tmbajador pnra r;;pnra::le Los per
juicios ecoruímicos -que le infligió el acto ilegal ele desplclo. 

" 'Ahora bien, aceres del ulcanco de •los ¡;¡¡!mios d'lj ndos de per -· 
cibir• a título de indemrtizao~n e:os pnlmar que ellos ~e refieren al 
concepto legal de J;~lario que excluye, Antre otr<l~ cosa~. la.~ prcst<\Ciones 
sociale¡¡ (C. S . d~l T .. arts. 127 y 128). de a.hi que la ind.emni?.aclón se 
ooncrete en lo que hubiere devengado el trabajador a titulo de salario 
en el oorgo que venía ocupando, en caso de habtlr (J€rmanecido en él. 

" 'Es errada, pu.es, la interpretación cl.el Tribunal Superior en este 
case en tanto dedt<e<; que dentro d" la mencionada iademniwción 
caoon las prestacione-s sociales y o tr O.$ derechos qua hubiera pOdido 
exigir el trr•bajador en el período cte su cesantia, ent.re otras r!12or.e:s, 
porque no hay motivo hermenéut.i"o válido paru I:'Xtender una norma 
cuyo contenido sandonawrio tiene un signilieltdo tcxLua.l olnro y 
preciso (C. C., u.rls. ?:1 y 28}. re¡ cargo e~ entonces próspero en <?st.e 
sentido y no sobra advertir que el criterio nsf expuesto c.orrobom lo 
que en oportunidades anterioro~ habla definido esta Sala a propósito 
de otrAs modaUdades de reintegro en la~ sentencias de mayo 20 de 
1983, Radicación 9240, y mayo 26 d 9 1 911~. Radicación 7~7 I'.ClD pO!le::Icia 
del Magistrado Fernando Uribe Restrepo. 

"'La viabilidad del ataque indu ce a la Corte a precisar 1:< lorma 
en que se afectan las ~s.mdenas debidamente cen:mradas así : 

" 'a} Reajuste do salarios : No se atect>L su reconoc:miento, por 
cuanto él se compagina con l:t posición de la Sala exprosada a.ntC!rior
mente; 

"'b) Primas S€IDCHtralE's: D<tdo que caben dcnt~o d\11 concepto de 
salarlo por t;atarse de W1 derecho convencional retributivo de sArvidos, 
no hay lugar a quebrantar su rcoonocimier.to P.n este caso (CI. 189), 
pues en tal sent ióo fue P<1"tad.O c onvPncio!l<llJnente; 

" 'e) Prima de antigüedad: Por l?..R mismas razone$ que la ante
rior, no hay lugar a í'.asar esta comlena (f!. 190); 

" 'd) Vacaciones: J .os vacaciones r:o caben en la noción de salario 
pues ellas en si m!~rnlJ.S consisten en un cle.;;caru;o obligatorio. de ma· 
nt:ra que su cornpensaclór.. en cUnero no tiene lugar dent.ro rte los sala
rios dejados de percibir que corresponden al demandante. !)¡, esta 
suerte, se anulur;. la decisi<in impugnada ~n tanto confirmó la c;ondcnc 
errtitida por el a quo a tí~\ilo de vacacione~ compensadas por el tiempo 

- --· · "-
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en que Cll señor Flórez Alarcón duró ut:sante y en seci.P. de. iMtancia 
.~e r<:!vocará estn 1lltima decf.síón t~a.ra. en su lug<l.r, absolver a la. 
dcmanduda.; 

u 'e) Prima de vacacionll$: Este derecho convencional fue conce
bido c.omo un PaJ<O a~cesorio al disfrute de vacadoncs, que ru igual 
que estas puede ~1:1r compen8ado (ver fls . 1R9·100) de ahí que In Sala 
estime que tampoco están corr.prcndid;o~ en el concepto llll .l-Riario, y 
por r.onsi¡;uien te, se quR.brantArá la seuttmcia impugnada t'Jl tanto 
contín uv la condf>.na cnút:da por el J~ de primer grado por conc..4Jto 
de compensación de la prima do vs.r.ar.iones . En función de inst:mciu. 
se revocará estu decisión y, P.n su lu~a.r. S<: absolverá a la oem<~n:tact.a.; 

" 't) Reajuste de auxilio de ce5antla : En esw punt.o la sentencia 
impu¡¡nada resulta Qfflrdc con el cri1erio de la COrte, pues la liquida
ción de la cesantía a la terminación del contrato de t rabajo de un 
trabajado1· que lla sido rflfnt.eerado o;n virtud del fUero sindical ha de 
comprender el tiempo tra.nso.:urrido entre el fi<:l&pido nulo y el rein
tegro, de manera que In Iiquldadón que hizo el Tdbunal fUe cOrrP.ct.a 
al tener en cuenta ese tiempo'. 

"Con base en esta doctrina, en el presente ca~o se imponía el 
reajuste de los saiRrlos dejadOS de percibir g~;merados por d reintegro 
del actor, teniendo en cuenta los reajlL~tcs convencionales y dflltlás 
ooncepl.os salariales emanados de las convenciones colecth·as de tra. 
bajo. De alú, que como el 1allador ¡¡o ditipuso tal reajuste, debido a 
su equivoc-d.da int-erpretación legal, haya de quebrantarse Sll f<1llo a 
fin de que ¡,. Corte en sedP. rte in.sta.ncia repare el a¡:ravio inferido al 
actor on este punto'~ . 

se coi!Si<tera: 

E: tallador de .~(,gundo grado, conforme a¡,urece en la ~entencia 
no entró a despachar los reajustes salariales ni el p ago de las presta
cione.'l c.;ausadas durante P.l lKPSO en el que el trabajador permane<;ió 
cesante por comtidc:lrar que om el caso de reintegro del t rabajndor con 
fuero sindical, la ley sólo px-evé el pa¡o de lo~ salarlo" dejado$ de 
peJ•cibir a titulo de indemnización. 

El ataque, presentado por le \'ia directa se orienta u. demostrar 
que ·el sentenciador interpretó erróneamente el a.rt.í~-ulo 408 del CóUigu 
SustanLivo del Trabajo modificaoo por el articulo 7~ del Decre-to 204 
de 195'7 nl con~iderar que lo.s salarios. dejados ñP. 9ercibir a que alude 
el precepto en mención, se contraen "al pago del salario df!Ven¡::acto en 
el momento del despido irregular, extendido durante todo el período 
durs.nte el cual eJ r.ral>,..iador permanezcn. cesante'' _ 

En punto a la solicitud (!() pllgo tanto de los reajustes s;,laria!es 
como de las prestaciones ca.usnda.s dura.nf.e el período en que el actor 
perman&c.ió cesanloj el ud quem fundó ~u decisión en las sentencias 
de 28 de abrtl y 26 de mayo de 1983. lo mismo t¡Uij en sentencia de 31 
de octubre de J 985, cuya.~ orientaciones hoy ratifica la Sal<>. De igual 
manera en smtJmcla de 6 de mayo de 1985, Radicación número 11009 
dijo la Corte; 

- - --·-- -
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"La Corte e~ timc• que el despido de un tmbajador amparado por 
fuero sim:lical sin el permiso previsto en la ley ccm.¡igura i nductablc
mcmte un acto ilegal, ¡mes tra:nsgrl!.d.e ifL e~ccpcicJ'flal go.rantfn que 
prohibe prec:l~amente tal e~pede de terminación de! contrato do tra
bajo farl. 4Qii del C. S. del Z'.j. De esta s~-rtc, S<! detprencie claramente 
que c:onstituye un acto jurldico nulo (art. 43 del C. S . del T .; c.rt.•. 
1740 y 1741 del C. C.) y como ei etecf.o ~omún de la nulidad dec!aruda 
jwtú:iatmente es el de que 'da a !a.s partes el den?CIIo para ser rest1-
l u idas al mismo estado en que ~e hallarúm si no hubiese exLqtldo ei 
acto o contrato nul.o ... ' (C. C .. art. 1746), lo que en términos del 
contrato d1: trabajo ocurre e.~ que el su re_qtituye C'.l dP.c/ararse el J;ido 
del acto qut> le puso tm. Md-• daOO que el acto ~iciaclo de toda$ frrrouJs 
pro/iucc efectos hasta (Jue su nulidad sea dc:clamda, una vez efectuada · 
la declaración, de hecho se presenta en el contrato de traba.jo restituido 
un periodo durante el cual las partes no r.umpiieron S1LS ob(iQLlC:ÍO'IIe~ 
correlativaR, que no ate<'IAI la contimtidad det tiírw·ula, :lfa que éste no 
terminó vdlid!lmentc, y que no cabe rientro del concepto d o suspensión 
f art. 51 del C. S . del T ., Decreto 2127 de 1945, flTt . 44), pero que natu-
ralmente pcrjr.cli-ca al trabajador , que r.o t1w o la culpe¡ de la i l l<:itud 
ele su despido, en ra.zón a Q1<tl queda impedido de ootcner los dcn'lclws 
laonmle.q cmarwaos de la e¡ecti?m prestación de sU$ .~ervicios, diJ ahí 
f¡ue emerja (l..~t el derecho a que éste 11ea resarcidtl. 

"Dentro <k este orden de ideas es que debe interpretane el Decreto 
204 de 195?, cutícula ·7' , Inciso 2? que dispOne: 'Si en el CtLqn de que 
trata el inciso primero del artíc-ulo 1111 del C6di(Jo Procesal ael Trctba'o 
se oomprobnr~ (/111! l!l trabajado-r {'!ti! de.~'I!C!Clido sir¡ 3u.ieción a la3 nor
mas que re(I'Ulan el tuero sindical. ~ tt ordenará ,qu reintegro y se Ctm· 
dencmi al patroTW a pagarle, a título de ind~mnil!ació?l, los ~n.tn.ri.os 
dcifldos de percibir par cau.'ltl de! de .qpltüJ'. 

" El reinteg-ro es un.~ COTlse<--uencia, de la re.~titueión del c<tntralo 
que sigue siendo el mis-mo. no otro, y que: cnmo tal no fue suspendido 
ni terminado, es decír, que desde ningún aspecto tuvo sültJ.clc\n d!< 
continuidad" . 

"Les salarios dejadns de percibi r cO'n{iy'urrv~ la ilutemni.<tacirln que 
~tableció la le¡¡ tm {aoor de! trtftxljc.dor paro repararle loo perjuicios 
económicos que le i nfringió el acto ilegal del de.qpido". 

"Ahora bien, acerca del alcance d e 'los salarios dejados de percibir' 
a titulo de indcmni<:ación, es palmar que ellos ,qe r efieren al concepto 
legal de salarlo que excluye, e-ntre otras co<~~-<, la.q pre.staci.one.q •nr:io.les 
(é. S. del T ., arts. 12:7 .1/ 128), de ahí que In i nderrm!zaci671 se COIIC1-efe 
en lo que hu~tere devert¡¡udo el trabajador a titulo de sal~rio en el 
cargo que venia ocupando, en ca.~o de haber permanecido en él. . 

"Es ~>rru.aa., JJUes, la interpretación del Trilmnal Sttperlor en este 
caso en tanto de<luce que dentro de le mencionada indemnización aaben 
IDs prestacion<!S sociaLes y otros derechos que hubiera pocfuto c:~;lgU' el 
trabajador en ol ::>eriodo de su ce.~nntill, emre otr~U razones. perque 
no hay motiun herrmméulic:o 1;ú!idtl para cxti!nde.r una norma. cuyo 
con tenido sancionatorio tiene un sir¡ni ficado textual (!!aro y preciso 
!C. C., a?·ts. 27 y 28). El cargo es enttmce• próspero en este sentido y 
no sobra actvertir que e.t criterio osi expuesto corrobora lo que en 
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oportunidad~!$ anteriore., habla tle/fnitto est4 Sata a propósito de ol rns 
moda.lidadcs de reintegro en las ~f.ntenc-ius de ma_1¡o :w dn 198.1. Radi 
cct(;i.ón número .924(}, 11 ma¡¡o 21) ele 1983, Radicación número 7527 con 
pOnencia dei Magist·rt.ldo llernmuio Uribe 1Ut$trepo". 

"La v iabilidad del atrtque i.nduce a la Corte a m·ccistiT l a forma en 
qw se afectan las cmzdemu debtdament•~ censurada$ GBi: 

1 
"a} Reujuste da salario$: No se utet:ta su r econotimienl:o por cua¡¡,. 

to él S€ com pagina c07l la po.~icidn de la Sula e:r:pre.w.da anteriormente; 

" b; Primas semesti"ales: Dadv que cahP.n. dentro dol concr:<pto de 
salario por tratar.~e de un derecho convenciOtt!Z! rctri lmtívo ri.e servi . 
cios, 110 /Uiy lugar a tplebrant4r su reconoeimten.to en este caso ( fl. ! R9). 
pues en tal sentido jue pactadc cr.m?>ll"tJc!onulmente; 

"e) Prima di! antl¡;üednd: Por 103 misnw.< ra.ooru:s qtU< la a:rtiRrior, 
no hay lugar a casar esta. condeoo ( fl. 19U l ; 

"dj Vacaciones: Las vacaciones no caben en la noción de S(tlarw 
pu.e& eUa.t en sl trú.'nna~ consisten en 11.11 d~scansn obligatorio, de mu· 
nera que su compen.~ación en dinero 110 tiene luanr de11tro de los sa .. 
/.arios áejados de p€rcibir que correspOnden al demwldante. Dll esta 
suerte, se <.rmdarú la ded$tdn impugnada cm tanto confi1"md la co!Hlento 
ffilitida por el a quo a tirulo do vacaci.01!es compensada.• por el ttcmpo 
en que el señor Flórcz A!arcón du1·ó ce~ante ¡¡ en .<Me do~ instancia se 
revocaTII esta Ultima áecisión para, en. su lugar, absolVer a La demandada; 

"e j Príma do va~aciones: Este d<weclw convcncinnat fue concebido 
CCTtw un pago ar.r.esorio a disfrute de t-'!retl<;iones, que u/ iqwxl que esta~ 
puede ser c:ompensado (ver fls. 189·190) de ahí que la Sala &stime que 
tampoco están compre1u!-idus en er. conr.rlpto ce salario, y, por con.<·i· 
¡¡u1~. se quebrantará le senter.cia Í111PU{7ftada en tanlo 0011fírmó la 
condena emitida por el Juez de primer (Jra.do por cmzccpto de compen· 
sa.ción de la prima de: vucaci.onf<S. En función de ínRtar.cia se rClJOcard 
esta decisión v. en au lugar, se absolt--erá a la demandada; 

''1) Reajuste de auxillO de ~P.santho: En est(l punto lfl sentencia 
impugnada r esulta acorde coi: el crit¡:rto de la Corte, pues la Uquida· 
clán de la cesantía a la terminación !te: contrato d~ trabajo tle un 
trabajador que 1uJ. sido reintegrado e·n ¡;irtud del fuero sindical ha di.' 
comprender e! tie-mJXJ transcunido entre el despido nulo 11 el retnt;;· 
gro, de numera Q1te la 1iquidacitín r¡ue hi2o el Tribu!UI.l fue correcta al 
t~m.er en cuenta ese t iempo". 

Como el rano acusado siguió !A directriz tr:v.ada en d per.sRmiento 
jurisprudencia! conRignndo en la~"> sentencias referenciadas, el ul.!\que 
no est.a llamado a prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte, Supremu de Jusl.icia, Sala 
de Ca~ac.ión Laboral, administrando justic:ia en nombre de la República 
de ColOmbia. y por uutoridad de la ley, no casa la sentencia dE< fcchu 
14 de. julio de 1989, dictada por r.<l Tribunal Superior del Distrlf.o Ju· 
dJcial d& Santa Ma.rt&, en el juicio seguido por Sanlandcr Solano Sala~ 
I'.Ontra Industtill Licorera del Magd&lo:ma. 
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Sin costas en el recurso extrauruinario. 

Cópiese, notifíquese, publíquese , insértese en la Gaceta Juáictal y 
devu.élva5t: el expediente al Tribtmal de o rigen. 

llc>nW1> Zlif.·íga Vcr.Jerde, MIJ1'-"Cl Enrtqrie Dtruz Alvareo, Jorge ltxú• Pal4cio 
Palacin. 
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':'ERr~m~;,~(J~~lN UN"1LJ\\'lrJE~AL J[JIIEL CüNTllti!.'rU ruiN Zl(J§'lrA 
V/i'U§A. Por la no e.lQ,JP--Sfén del n.oc.iv<J qu~ la dete.J11IliJJa. 

JR:Ei::t\1 'il'~G::.W 

Nu est~noo denno.strado que Da demandada bublcse mal:llifest.ado 
a,] m~Jlllento tilel .0Cetpñllil11 dll!ft t;ra\t>ujac1or Des ::ausas o nMtw·•us if!l.lle 
1® otiletemtina!mt y excusaron, &e haoo tn~w;it¡¡¡ble conclufi exi!llt.iu 
dieha. omisión y en oonsecucneia! se ilebc tena J?·l>lt" ilepl (l lJlljlllstO> 
ea Clespolilo s:W:Fido JII011" er dema11lilimte; siendo.> ento:mcP.s atendible 
[a p21Lñ·ciiln fll.e rciln.t.e~ro det ttalbajatlor eBJ. oonsirilP.nci4n a qu.c 
no ap:u-ecen en el ¡u-1!-teso d.n:uD9la neias que !o dcsac(;nsej:m y 
adennás, p<~Jr dar:;e los ~U:J!lUest1llS de heeho ne~~savios ¡:>ara dar 
alllJieaci6n aB numeral 5'·' 1llel adiculG 1!9 ruel J[)lc.ereto 2351!. de ¡;g55 

Corto Suprema de Jt•.,ticia.- Sula de Casa~ión Labo•·aL.- Sección 
Pl'itn&ra.- Bogota, D . .!!;., veintit.rés úe octubre M mil r.oveclentos 
noventa. 

Magi~trado ponente: Doctor Manuel Enrique Dam Alvarez. 

Radicación mlmero 3961. Act.• número 43. 

Saúl Arc!ila mediante apoderado judicial demandó a lu ~ocie<!ad 
Caracoi Primera Caderw. Radial Cotmtl.biana S. A . (CARACOL), para 
que prev:io.s los trámites de un jwcio orctina.rto élA tr<1bajo se la con· 
denara A. pngarle S 44.921 .55 por reajuste ele la t"'i!rnuneraclón f¡fl l 
recar¡:o nocturno: las stunaR de $4 .41 0.00 y $3. 190. 90 por cmx-epto 
de reajustes por J)rlmas legales, primas extra!egalcs y de la prima 
Mtralegal de vacaciones, rellpectivamente; ~ reintegrarlo ~~1 cargo que 
dcsempefiabB mmncto rue despedido, a.si como a pagarle el vulor de Jos 
S<J.!a.r!os dejadOlS de percibir. r.on sus in<:rementos lega.Jcs y conven<.io
nales desde la fecha de su desvinculación hasta cuando so produzca 
el re!ntegru. En subsidio solicit-a e l pago tl.e la indemni'lo(t.elón ¡>or 
despido; 1ll r.esantía; el reconocimien to y p-dgo de la pp.nsión especial 
vitalicia de jubilaclón; la !ndf.'.mnlzat.ión moretoria y la~ costas del 
proceso. 

Los hechOs de In demanda los relató así el a.poderarlo del actor: 

"'l. El demandante empezó a h-abajnr al :;ervício de 1« sociedad 
demandada el dia 9 C1e junio de 1 Oti5. 

"2. El dlll!landante trab.-jó al sen'irjo de la ~ociectad demandada 
ha~ al dia 19 de septiembre de 1983. 

- - - · - - ·· ----· ·- - -
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"3 . E l •lltlmo car~:o desempP.i"..li.do por el demandante al servido 
dP. la wciedad demandada fue el de control de sonido. 

"4. El último sueldo báslr.o devengado por el demandante ftl ser
vicio de ls sociedad dmnandada ascendió a la cantidad m<lnsual de 
$ 14.030.00 moneda <.Wriente. 

"5 . Además del sueldo básico el demundMte d~ven¡:ó al $ervicio 
de la. ~ociectad ñemanda<la un :salarlo promecUo mensurtl constituido 
por SObrerremunei·acic.lo por tr:..bajo en di:ls domingos y festivos, horas 
extras, sobrerremuncrw;ión pOr trabajo nocturnQ, suxilio de tr<~nsporte 
y primas extralegales. 

"6. El salario promedio mensual del últ.lmo año d.o servicios Lo· 
mado en cuenta por ~a socicdud deronndada pan• la liquidación detl
nitiva de pro.:st~ cioncs sociale~ del actor fue la canticlad de S 25.684.98, 
monedll corriente. 

'' 7. A partir de !9 de ell\!I'O de 1979 el actor trabajó a.l se•vicio 
de la sociedud demandada una jornada nocturna de Reis de '" tarde 
(6 p .m.} a laa doce de la noChe (12 p.m.}. 

"R. Du•-antc los tres (3) últimos años de servicios la soCiedad 
demandada J)llgó al actor Wla sobrerrernlllleraclón pOr el trabajo noc· 
turno en porcentaje coosidArablemente inferior al recargo del 35% 
señalado en la ley para lal efecto. 

" 9. La sociedad dem-.mctaaa adeuda al demandante la i>'Ullla de 
S 44 JY.Il .25 moneda corriente, por concepto de reaj\L~te de la remune
ración del recargo nOI.:turno pot· las horas n octurnas Jahm-adus por 
el nctoT duronte el lapso eomprendiclo entre el 20 d~ .septiembre de 
1980 y el 19 de septiembre dA 1983. 

'' 10. La ~iedad demandada al dcj:lr ó.e p¡¡¡¡ur al actor la remune
ración pOr Al trabajo noctumo en el porcent~je del 35'7. señalado en 
la ley, as1 mismo y por consiguioote, lill,Uidó y _pagó al ctemanda:lte 
sumas hlferiores a las que legal y convenclonalml!nte !P. correspondian 
por concepto du primas de servicios leguJes y extruJegales y primas de 
vacaciones causaoa~ en los t.r~s últimos años de vige.ncí.a del contrato 
dA t rabajo que vinculó a las pnrt~. 

"1 1 . La sociedad demandada adeuda. al tlema.ndsnte los valores 
que por concépto de reajustes de primas legales y extra legales de 
servicios y primas de vacaciones que se solicitan en la demanda. 

"12 . 'I'Anlendo en cuenta lo señnl.ndo en los hechos anteriores el 
.saiRJ'iO promtdio numsual realment~ devengado por el demandante 
durante el último año en que prestó sus servicios a. la sociedad r!P.man· 
dacla !ue la cantidllll de S 2'1.2lz.ti2 moneda comente. 

"13. Mediante m emorando d~ fecha 12 ele sept-iembre de 1983 la 
sociedad demandada tomó la. determinación unllatcral de mndliicar el 
horario de trabajo que desde hacla muchos a!los venía cumplie;ldo el 
demandante, señándole un nuevo horario de trabajo comprendido de 
las doce de la noche ll2 p.m.) o las soi.~ de la mañuntl (6 a.m.). 
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" 14. Mediante comunlr.ación de fecha 13 de septiembre de 198a la 
sociedad demand;lda insit;tió en su determinsoión unilateral de moái· 
fica.r el horttrio ele t rabajo del u~;mandante. 

"15. En comunicaciones ele lo:cllas 13 y 14 de septiembre do 191\3 
el actor "ollcitó respetuosamente a la .!>OCiedt<d denl!lmlada que r P.r.on
s.iderara su determinación •milateral de modlrknr la jornada d e tr;,.
bajo que ejecutando desde hacía muchos año.~. por cuanto dicho cum
bio d e horario significab:l una violación po1· parte ClP. ll~ empresa d e 
normas couvenclonaJes, contractuale-s y legales que lo amparaban. 

"16. Mientras el demandante e..-pcral)a respuest.u. a las comunica
ciones a. que hace refer~ncin al hecho inmedintamente anterior conti
nuo cumpilenúo al servicio de la sociedad demandada el turno y 
hor:.rio de tr aba.jQ que hnbi~ ~;umpiido duran!~; muchos año~-

''17. A pesar de que el úemand.untA r.nmp lió con su hota.rio nor
mal de trabajo qua hul:¡ía tenido durante muGhos al'\os, a part1r del 
ella 12 rle septiembre de 198.1 en adelante la sociedad demandada le 
impidió al actor que ejercier~ sus rundones de control de sonido 
durante esos mismos dia.s . 

" 18. Pí.nnlm eo.te la :;ociedad demandada mt>dianle conmnica.c!ón 
de fecha 16 <le eeptiembro¡ de 1983 dio por terminado unllater~.lmonte 
el cont.r~<to de trabajo que 1>: vinculaba con el damandante. 

" 19. La terminación t:nilatera\ del <:ont.rato de tnsbn,jo que vinculo 
á lus partes se hizo efucfJ'Jlt por ¡1arte de la ~ocicdad demltndad<< a 
partir del dia 19 de septiembre de 1983. 

"20. El despidO del uema.ndame l.!fectuado por la sociedad de
mandada. fue ilegal P. injustificado. 

":!1 . A la terminación del ccntrato ele trabajo que vinculó a las 
partes la sociedad t'IAman<Ulda. tn,mbién se abstuvo de pagar al demM
da.nto el •m;~:llio de ce~ant!a deUnicivo teniendo en cuenta el ~úa.rio 
promedio realmente de\oengacto por el actor que se señaló en el hecho 
doce (12) ele esta demaneln.. 

"2 . La sociedad demandada adeuda al demandante, :subsidiaria
mente al reintegro la sumA. dt• $ 27.922.20 m oneda corrient-e, por con
cepto ele ~eajuste del auxilio cte eesanl.iu. cor respondiente n todo el 
tiempo trabajado. 

"23. La sociedad demandada también acteull"' al demandant-e aub
sidiarlament.e al reintegro la suroA d e $ 511 .5~3 .10 moneda corriente, 
por concept<J de indemnización por el dPSpido ilegal e inJUS:.ificado. 

"24 . Subsldiartnmente al reintegro In sociedad demandada t.am· 
bién adeuda al actor la indcmni,.<tción moratoria por el no pago opor
tuno y completo de los salario:; y prestaciones soei11les. as! como la 
pensión especial de jubilación cuHndo 111 dema.uúante CumJ.>lll la edad 
señalacla en la. ley para taJ efecto. 

"25. El d.elllRndante reclamó a la. dLmandada el reintegro y pago 
de los salarios ctejauo.s de percibir". 

--· - - · --·- - -
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La parle demandllda dio rl'spuesta a. la demamlll. por intermedio 
de apodl:ll'ndo, oponiéndose a los P.rt:lt>.r.siones del actor , ncept.ando los 
hechos d.el J~ al S·!, 14, 18, 19; aceptando parciu.lmente el 13 y ~,¡ 15; 
al 24 dice que no es un hecho sino Wla p;etens1<1n; al :! ~1 qutj no 11:1 
consta; negando Jos demás y proponiendo las t<l<cepciones de inexis
tencia del despido injusto, inexistt::nrja de la oblignción de reintegrar 
ul demandante, lnexi~•-eucia de la obligación d<:> r eajustar roresta.clones 
Mt:iales. y la genérica. 

Cump lido Al trtimlte de la primera irL~tancia el Jut.gado dlll cono
cimiento, que lo fue el .Pl'imero l.J:lboral del Circwlo de Bogot.á. en 
tallo de 11 de nol'iembre de 1988 Tesolvió: 

"Prtmero: Condenar a la socicdud d.emu.nda.cta Caracol Primera 
Cadena Radial Colom1linlllJ. S. A. <CARACOL), legalmente rep1·esentarla. 
por el &:l'tor Die¡¡o Feroanc!o J.ondnño o quien haAA :rns veces, a reinte
grar al d.emandi•nte Saúl Arc.líla ident.ificatlo con 1:¡. cédula de ciuda
rlnnía n \lmcro 17 .172.29R de Bogotá y uno vez en firme la presl!nta 
pro\'idenrJa, al cargo de oontrol .«mido que v&:lla dt>SP.mpeñando al 
mumento del despido, y, al pugo cl.e los salarios dej3dos de porC'J1>ir 
desde el 20 de septiembre d~ 1933 y :hastn el dio. en quo se produzca 
el l'f'Jntegro ordt;nallo, con todos sus aumentos legales y convencionu· 
les, y a razón de $ 856.16 moneda oorrien tP., diarit>s. 

•· Scf)'Undo: .4.b~olvcr u. la demandada de las raRtantes súplict\S prin
cipales rormulu(L~s en su cont ra p or el demandante. 

"Tercero: Declam.r no probcuws !as excepciones propuestas. 

"Cun.rto: CosW.s : Correrán a curgo de la sociedad rlemandada. 
Tásense". 

Apeló el apoderado de la entidud demaudada, y la Sala Laboral 
del Tribuna 1 Superior del Dlstrit<J Judicial de Bogotá, mcc.li&nte sP.l1· 
tencia d~ rechs 10 de febrero de 1990, de<:1dió: 

"1·: Revocar el numeral primero del fallo r ccuiJ'ido, para en su 
lu¡;or absolver a la demand Ada del J'eintqro sol!cih'ldo p<>r el actor 
y el pago de salarios dejado~ d.e percibir a \:auso d~l despido. 

"2~ Confirmar el fallo en lo d cmlis. 

" 3~ Sin. cost(l..' en esta instancia". 

Recurrió en casación el apoderado del at;tor. Concedi.do el recurso 
por el Tribunal y admitido por esta Sula de la Corte, se decidirá prcl'io 
el estucHo de la demanda extnwrdinaria y de la réplica del opositor. 

E l alcance de la impugnación se fijó ~n Jos signie!ltcs tEilT.liuos: 

"Solicito que la hono¡·¡,ble Sala cnsP. totalmente la sentencia im
PII~nada. Una \'Cz converr.idl\ en Trlbuu,.l de irL~tancía, esa Corpora
ción deberá: 

"a) Crm/irmur la sentencia proferida por el Jw gado !'limero La· 
boral del Circuito de Bogotá el 11 de noviembre ó.e 1988; 

" b) En subsidio, revocar la sentencia de· primer grado y en su 
l ug!lr condenar a la sociedad demundart.~ a pagar al de~ru~n.dante: 
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"1. LA Jnd<::mnizactón por despido inju~to. 

"2. Ln pensión sanción de jubila<;iún a pattlr de la fecha en 
que el demAndante cumpla 50 años de ed¡,d; 

"e> En cualquier caso, condenar .a ia demanctnda a pagar las 
costas del Juicio". 

Con fUndamento en la caus~l primcm de C<•.:;ud ón laboral el im
pugnañor p rasenta dos cargos los que se decidirán E\ u :su orden. 

Primer cargo: 

"La senteucia acusada lnfrin«e pm· Aplknción indebida las norntU>~ 
sust.ancialtlS nacionales que consagran Jos d.:reehus al l'eintc¡:ro y itl 
pngo de Jos salarios dejados de percibir por despido iD,iW!Lifica<!o 
después rtP. diez s.ñoo de servicios y subsldiariamontc el pago de la 
Indemnización y la pensión sandón de jubilación conwnidos en los 
o.rticulos R~ - numerales 4, literal dl y 5- del Decreto 2351 de l!lll:l 
(s.rt . 3~ de la Ley 46 de 19G8) y en los sr!Jeulos U? de la Ley 171 de 
1961 y 260 del f'AidigO Sustantivo del Trab3jO. 

" La in!r~tcdón de las normas anterionncntc inclic~das se produ,io, 
A su wz, por haber el Trihnl"al Superior nplicado indebida."llent.e h~s 
díspo~;iciones contenidas P.n los ~rtículos 22, 23, 55, 56, 5R !numeral O, 
59, 60 (numeral 4) de l Código Sustantivo del Trabajo, 6~ (lil~:ral h> Y 
'i'! ( literal A. numerales 6 y 10) y su parágmfo del Decreto 2351 d-a 
1965 (3! de la L~'Y 48 de 19681 y P.n In$ artículos 51, 61 y 145 del Códi¡:o 
de I'rocedimiento Labor~ot. 174, 177, 194, !95 (nwn~l''lles l y 2), 107 
y 200 del Código de Procedimi<mto Civil . 

"La viola.ción de la ley se produjo de m auera lndlre<:ta r.mno 
cansecuen<;ln de haber incurridO el Tribunal en los slettientes errores 
de het:ho que ,.y<>recen ostensibles: 

"l? Dar p or dcmofit t:\CIO, sln estarlo, que lr• sociedad demandada 
manifestó al demandante, "-" ~~ momento de la tP.rminación del con. 
trnto de troiY4,jo, ai¡:wla justa causa o motivo para el ~pido . 

"2~ Dar por demostrado, sin e~tnrlo, que la justa ""usa invocada 
por la empmsa demand:¡d¡\ a la t.Arminaclon del contr~tto de tl'llbajo 
del aGtor consistió en lll. circtmstancia de haber sido variado el turno 
de trabajo que cumpltn d demar.dante, y In. 'rommcia' (sic) de esto 
último en L~hOrnr el nuevo hora.rio. 

"3~ No dar por demostrado, e!>tánduio evidentemente, que el con
trato de trabajo que v!neuló a ll!lS partes 5e terminó t:l !9 de s~p
tiemllr'l de 1983 por decisión unll:l.ternl cie la demandada, sin que 
ésta hulJlera invocado mottvo para despedir al demandante. 

"Los etTOres de hecho anot~dos, fueron a su ve;z;, consecuencia de 
la equivocncie aprecJu.ción de lu confesión judicial oontenid:t on el 
inlerrogatorto de parte absuelto por el repn,~entante lega.! de In de
mandada Ul~. 33 a 39 y 41 a 43) . 

--- -- ---- -
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"Demostración: 
"Al resolve: sohTP. la jUStt!lcación del despido del demandante 

lfls. 283 y 284 l. el Tn'bunal dedujo que las cansllS que provocaron el 
tornplmlcnto unilateral del con~rato por parte de la demandada fueron 
las que su representante l.el:'a! invoco al momento en QUI:: al>~olvió el 
interrogatorio de parte (11. 36) . 

"El interroe;atorio de parte de l represE>ntante legal dG la cl.eman· 
d<Ula fue absuelto en 1¡, audiencia ptíblica de 30 de agosto de J984 
Cfl. ~3) , casi un año de,pués cltl hM>erAA producido la termlnallión (1P.l 
contrato de lrabajo. el 19 de '*lvtiembre de 1983 (fl~. :J y 25). Antes 
de que dicho interrogatorio dP. parte fuera. ubsuelto no m> conocieron 
lo& motivos par lO$ cuales la demRndnda despidió al uctor. 

"De acue!'do con lo dtS!)UP.Sto en el numeral 2 <lel articulo 19f> dcl 
Códl¡o de Procedimicr:.to Civil , es reQuisito indispensable de la confe
sión el de qt>.E: verse sobre hechos que produ•.ron consecuancias jurí
dicas adv~rsas al confesante o que íavor.e:r.cnn a la parte cuntn\ria. 

"Aunque alguna doctrina y j tlr!spru.dencia llan enscflac:l.o que es 
condiCión o requisito paru la t~ficuc.:íH de la corúesión el hecho de que 
la misma tenga consecuencíu~ jv,rldicas adversas ni confosunte o favo
rable.'!~ a su contraparte, In doctrina y jurisprudcnci~< mf~os generales y 
ar.eptodas van mucho más IAjn~ al establecer que es requl~ito o con· 
dlcton para la e::cist<:;ucJa. mism» d.e la confesión esas consecuencias o 
efectos adversos a la parte que rinde lu prueba. 

"El articulo 195 del C-ódigo de Proct'!dimitonto Cjvil, ·aplicable Dl 
proceso lnbm-.U par remisión de los articules 41 y 14fi dal Código 
ProoP..~IJl del Traba jo '"" rle imperativa aplicación en el momento d~'> 
In !tpreclación de las pruebas pur el Juey, laboral, sin que le sta per· 
mitldo a é:;te. en ejercicio de las amplias facultados consagradas en 
el articulo 61 del Código de Procedimi€nto Laboral, dar el car<ícter 
de conl'esión H nn he.-llo qU!! legalmP.nte no tiene tul en~ldad por 
constltulr untt afirmación favor111:>1e a la pnrte que lo hace. Dicho du 
otro modo, el arliculo 61 del Código de Procedinúento Laboral no 
faculta, de ninguna manero, al Juez laboral pal'a dar envergadura o 
calidad de prueba de confP.~ion R. uno o varios hP.chos ~<firmados por 
una da las par tes que favore•<:an a ésta y solamente a ~ta.. P. .. ra. (!Ue 
la confesión sea confesión en mater ia laboral es indispensable que 
comporte afirmación sobre bl!dlos que ·produzcan COilSCCitencias ju
rídicas adversas al confcsnn~ o que favore7.r.an a la purl.e CQntraria, 
sin que este postulado pueda ser variado o i!tvertido sopretexf.o de 
la libra fonnacióll del c.onvendnúcnto al apreciar el Juez laboral las 
pruebas aportadas nl jwcio. 

"En el proceso 3Ub júdion, el Tribtmal apreció la prueba de con· 
teslón rcndW<• por el rep reRentSJ:lte legal <!A la ctcmandMa. ele una 
manera completamente contraria a los más elementale~ principios de 
la lógica. probatoria. 

"Las afirmaciones hechas por el representante legal de lu deman· 
dad:~ en su res;>uesta a la pregunta ~ del inter rogatorio de parte a 
que fue sometido :to podían constituir prueba de ninguna Clase demos
trativa. de que la empresa hubiera invocado alguna justa causa de 
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despido al momento d~ la terminación del c.ontrato de trabajo ipara· 
gTafo del artículo 7'f del Decreto 2351 de 1965j, ni mucho menos ¡mdía 
d¡,rs~ por establecido qu.e el alugat() lwcho, en su prOpio favor, por el 
~presAntante legal de tu demandada a¡ ubsolve r el interrogatorio, hu· 
biera sido el motivo po:r el cual fue de.'>p.,ilid.o el actor un año antes. 
Al no lene\" las atinnaciones hechas por e: representante legaJ de la 
demandada -to\hls formulada,; P.n su pr()pio fo,vor y no- "n el ct.. la 
contrapo,rte- valor Pl'Ob>'<tOrio del ninguna clase. mal podía .al Tri
huna! darles el alcance y las consecuencias que le~ utljudicó. 

"Si el Tn'bunal no hubiera !!.preciado t<>n equivocadamente como 
lo hizo, .,¡ interrogatorio de parte ll~l representantP. lt~t::al de la de
mandada (fls. 35 y 36) dándo le el c.at·ácter de confcsiórl u La~ ¡¡!Jrrna
cione.s del repr.:sentant.c leg:,l hechas exciU6ivamcntc en íavor •'lll la 
pertP. que reprellentaba. de ningunu m.~nAra hublet·a podido concluir , 
como concluyó, que la ernprciSa ci..n~andadu. invocó ju.stF. <:a usa al 
moment{l de ta terminación d•ú contrato de trabajo paru desp~dir al 
d..nlWlctanLe, y mucho meno.< que la justa causa imbietl• sido la c.ir· 
cunslnncia de haber sido variado el turno de trabajo que cumplia 
el demandante y la 'renuncio' (sl<: ) de estA último P.n lal>vrur el m18rno 
horario. 

"QUeda demo.<ttado así que com o c>Qnsccuencin de la pL'sima aprc:
c:Jación del interrogatoriQ de parte élbsuelto por r.l rcpres~.nta.nte legal 
de la demandadu, el Trlll\lltal superior incurrió el'\ los errores de hecho 
anot<~c;lO~ al comienw del cargo, enores de t~cho que dt•termlnuron 
la parte motiva de la sentetl(:ia &CUS8(l¡¡, en lo relncionauo con el des
pido injustificado y produjeron la aplicnción indebida de las not~nas 
gustanCII!Jes citacW; dentro de 11• proposición juridica. 

"NO hay. por lo dP.Inás, otra pruebn que sirva de sustento r, la 
sentencia acusada ni 1úngún o!em"'nto proontorio que indique cuál 
fue el motivo que tuvo lu demandaciB. para de~pedir al n.ctor !li m~nos 
que t~se motivo le hubfem sido Invocado por su pu.trono al momento 
de pontorlc término a la rr.lación Jahotu.l (Casación cie 23 de ene¡-o de 
1955 y 24 d"' ma~·o de 1960, G. J. 222of26, pag. lllll. 

"Sl el Tribunal Superior hubier2 apreciado adecuadamente el 
interrogator io de parte a.bo;uelt(l por el representante lel,tlll de lu de
mandada. habría concluido que la.<> alirmaciones hechas por clich:> 
represijntante legal, en exclusivo favor de su representa® , no podían 
demostrar en modo 1\lguno que esos hubieran s ido los motivn~ para 
d e:;;pedir al den1andan~ ni que Jos mi"mos le hubieran sido o¡>Qrtuna· 
mente Invocados. En consecuencia e ignorándose en 8-b-~oluto las rnzo· 
nes por la.~ cunles la dEnnanctadU despidió al demandan~c, se impO!!ía 
la cunttrmación, P.n lo pertinente, de ln SGntenciu de primera instancia, 
tal como se solicita que lo h!lga la honoruble Sala de Q>Saclón LabOral 
en sede de instancia y previa la casa ción del tallo impugnado". 

El opositor replil:a al respecto: 

" La demanda de CU.sa('.ión el reom-ente formula el primer cargo 
en la violación indirecta. de IM dispo.~i<:\iOnes transcritas. por haber 
ol Tribunal incurrido ~n tres errores ae hecho a saber: 
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' 'l. Dar por demostrado qu.e 1a dem:mdante expr~~ü a la dP.man
dndu al mntn<!nto ee terminAt>.ión del contrato la justa causa del 
despido. 

"2. Dar por demostrado que h• justa causa consistió en haber 
V>Uiado el tUJnO y la renuencia del trabajador a. aceptarlo. 

" 3. No dar por demostrado qu~ el contrato termino por decisión 
unilHteral sin que ~e bubicm indicado el mot.lvo. 

"El recur:;o de aPf'.l.ación c!Esatndo por el Tribunal con la scn
tendu, se concretó ~n ¡·azón de ls. retrrrmatio ín peflt.q, a la justicia o 
injuaticia. del despido, fundándose en los siguiente~ hechos: 

" l. La oircunstAnci.'\ de haber sitlo variado el tumo de t:rabnjo 
que <nunpli.!l el demlludante y la r enuencia a laborar el nuevo hcrurio. 

''2. La obligatorivdad para Al truba.jaclor de aceptar los cambios de 
turno si éste no desmejor~ sus condiciones laborales; y 

' '3. La ausencia de pruebas demro d el proceso que demU2stren 
la desmejora P.n las condiciones de prestación del servicio personal po r 
tll extmb .. jador t...nto en la remuneración como en las condiciones 
personales. 

"::.u. juri:~prudenciu. reitcro.da de !t.~. Corte ha señalado que cuandcJ 
se ataca la sentencio, por errores de hecho, es necesa t'io acusar todos 
y <:ari!\ uno de los sooort"-~ de hecho ea que ella. se funda; no p\~diendo 
qu(x:l:~r por fUera nin¡¡uno de ellos so pEna do que la S('.ntencia no se 
case. En el .~uo lit~. el rcc:urrente omitió atacar el heC\·~o rte Ja ausencia 
ere la p;'Ueba de la dasmejora del trabajador en ~us condiciones !abo· 
ra!a5, base de la sení~ncia, pues como lo roce el T>·ibunal: 'No obstante 
s i el r.rabajactor cuo:údcró que. el cambio de tumo generaba tam.blén 
ur.u desmejora en sus uondiaiones personales de trabajo, t.oda V'jZ que 
el nu~vo horatio implicaba trastorno,:; en su vida profesional o fa
milia< y por endl' lA acarre.,ba p erjuicios, ha debido alcgarlo:< y de· 
mostrarlos en juicio, pues como es sabido éstos I!O pued('l) presum!rse, 
tal como •e desprende del r.ontenidO do,)! pracepto 177 del Góóigo de 
:i'rwedimiento Civil', pm· lo que ¡;J no lmber!';A acusado este hecho que 
forma llllO de lOS pilares de la SL<ntP.llCiU, t:l Ca.r¡::o nO debe prosp<."::'l\.1'. 

"Sin embargo de lo anteriormente expresado, me refiero a. los 
'ostensibles errores de hecho· ~m que según el impugn11,nte inc:urrió el 
Tribunal . los cuaJe,; R.pa.rccen dtlbidam<:>.nte probados dentro del prO· 
ceso con las diferentes pruebas practicadas por él; •·eamos: Si bien 
es cierto que aun cuando la demand!<nte anunció con la demanda. que 
acompa.ñaria la cEU'I.a lie despido y é~ta brill~• por su !lU$encia, l.>t.tnbién 
lo DS que al absolver el intflrrogatorlo de parta el demand¡mte adnúüó 
que la empresa le r.ambió el turno de trabajo ck~ lliS 6: ()0 p .m. a las 
1~ :.10 p.m .. a la:; 12:00 p.m. a la;; R:OO a.m ., que se negó a aceptar 111.1 
cambio y que continuó marca.ndo la tu;rjeta en el turno de las 6:00 p1n. 
a las 12:00 p .m.; qua fue dcSpP.ctido por negarse a acatar la or.:len del 
patrono; que el de.<;pido se produjo previa citación al Comité de 
Relaciones Laboral.,s de acuerdo con la convención y que se negó A 
aceptu.r el cambio de horario por<¡ue par>~ él éste le implicaba ur.a 
desmejora en su.;; condiciones dtl trabajo y de salud (Os. 49, 50 y 51). 
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As1 las co.sus, a pe.o;.'\1 de la !lll!'oA!1t:ia. de la carbc de dellpido, de :a 
confesión aludida se cooclu~ qua el fallador <tio por pl'OOO.dn, están· 
dolo, que el despido se produjo por la renuncia del t.rubajs.dor a 
aceptar la modificación del horario de trabajo y 1« !alta c1.e pruebas 
que lnd!ea.nm la desmeJora. de las conrlic:iones en que el trabaj;~dor 
ó.esurrollaba su l"bor como Wll.'Secuencia de dicho cAmbio. 

''Como consecuencia, Jo~ htlchos que el demandante H.firmu dio por 
p ro !:lado:; el 'l'ribun'll. :;in estarlo, sí ~stán acreditados y el que afirm~ 
que no dio por prob~.do, estánclolo, no se halla ctemostru.do. Igu.~lrnente 
omitió en su d.8manuu tlc ctLSacl<ln acusar el heC'llo qne t.~l '1':.-ibullal dio 
por establecido consistente en la. ausencia de prueba quu ucredite ia 
ctesmejom sufrida por ~J trubajr.dor r.on el cambio de turno. 

"Por consignienlc, w licito de la honorable Corte no oa83T la sen 
tencla recurrida.". 

Su c:O'nsidera: 

La Jurisprudencia laboral de la enrie, de manera pP.r-mutu..nte ha 
$0Sienido el criterio que cv.ando la relación laboral termina de manera 
unilateral por voluntad riel tma de las partes, y no sitmdo caprichosa, 
del>e ésta expro;,ar en ese momento, la causal o moti'<JO l!n que se funda 
su determinación, si no lo hace de e.,ta mar.era, posterivrmente no 
podrá sefútlar razón 1;aled~ra que lo ju.~tifiquc como ttlmpoco será 
•n11óle que señal~ después 1nóvil•1s dif e:remes a loi indicados en SIL 
oJ)Ortunidad. 

El parágrafo del a.rttculo 7r eú!l Decreto 2351 de JY6.S M odmi le 
in~erpretación diferente a !,o P.J.1J'tl.e•ta, pues, no tit<ne otro .~entido qu.r~ 
el M pnrm.i.tir sorprender a La nnrtc c,f<•ctada con lrL terminación <ld 
co11frato de tra/Jajo con mot~llftCio.res nu aducidas al momento rlr. su 
!ina!lzacMn ll distinta., a ln.q ~ll~ill/ld.as oportunamente por la otra 
para defender el despido. 

Du o lm parte, también na considerado la jurispru!tenr.ia de esta 
Corporación que al trabajador le basta co11 ckmostrar el heclw del 
despido y que al pat1·o·no corraltponde probar w ju8ticia del mismo. 

U714 vez e:rpuestos los a11tcriorc,~ r~~s, previo ~tudio 
cM cnrgn, emuentra ro Sala que es manJ{iesto el primero de los yerros 
atribuidos pnr el <'emor al ad quem, lo.< demás son comectu!11.Cia$ de 
éste.: porque evitl<mt¡,mcnte se e(luivocó el Juzgador de .<~!ll!l!da ins
tancia al dar por demostrado, .~in e.•tarlo, que la .mciedatl al dar por 
terminada la relación laboral e.~pre.~ó la justa causa o moti¡;o dr. su 
determinación. 

Del c.~amen de la prueba obra:ntc en el proceso, que s·tngulariza e! 
r ecurrente, se evidc•lCia que ningu.na de ellas demuestra Que la so
cit:dad I!Q.ya invocado motiw ntguno r.ara justificar el (}espido; en 
camoio, sf .te encuentm plen::~mcnt>! demo.~tn<do el 11cch.o de hcber sido 
la ~ociadad quien de numera 1<11tla teral terntill6 la rclución de trabajo; 
<'.Sto !lztlmo es aceptado expre.•ameute por el reprtl$cnúmte legal dll 
tu demandad4 en. el inf.eTrogn.!.orio de parte por él contesúulo, quien 
a una de las preguntas /omruluoos por el apodera.d.o del act.or, 7~ con. 

··-··--
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cretamente, r~.~poi!Jii6 entre otras cosa~: "S~ negó a acatar las órdene$ 
del patrono v eteeptar el caml>io de t urno impuesto por la empresa, de 
donde la empresa tuvo qua proceder '' terminar el contrato de trabajo 
m torrrw. unilc.teral y eon justa causa comprobadn . . . " (fl. 36, l~Uadcrno 
prinr.ipal). Esw es t-'irtuaJrrumte una C011/esión acerca del heclw clc.l 
dti~pido del trabajador. 

EntnLentra la Sala qua no es proceden.te est11d·lar si le asistfó ra
zón a la derrnmdada ¡>ttr(l poner término al vínc·uto laboral, pues pre
t'lamente no dumostrú el haber aducido al momento del despido las 
ca.usales o razones que lo motil;aron y lo hubiesen iu.sti!icado con¡orm•l 
se he. ~listo en el interrogatorio <'TI reJen'TlCia, r /'IZ(mamiento ~~te que 
hace innec:es~~;rto e.•tudlar los demás verros utri?mldo3 pOr el recurrente 
al Tribunal. 

Contftene aclarar qua las partes concuerdan en que e:cist!ó el des· 
pido, es mJis, lO~ errores de hecho atrllluidos por o! censor al ad quem. 
están basados en e.~e lleelw; aJtora lllen, lo que motiva le. inconjor
mlóad del reCl.tJTente es cr"e $e lulga. dado pOr demostrado, •-in cstarw , 
que la sociedad hubiese expresado al mo'I1Wnto de po11er fin aL proceso 
la causa o motivo que originaron 11 1u~ti{icn.mn lc.l determinn.cíún. 

Así las cosas, no cHtumZo demostrado que la demandada /l.ubiese 
manifestado ul momento de! despieZo de¡ traoajador las caU/IuS o mo· 
t lvos que lo t:leterminarón y e.reusaron, SI! luu:e incL'itabk corw.ltdr gue 
existió diclul. omisión y en consecuencia se debe tener pOT i legal o 
i njusto el des¡;rtclo ~uf'rido por eL demandante; siendo entonces atcndibla 
la petición de reintegro do! trabajador cm consideración a qua no <lpa· 
recen en el proce•o circun$/<I?U!i(J.~ q ue Lo desaconsejen y además, por 
c!.arse los sup11estos de hecho ne~esarlos para dar "Plicación al nume· 
ral 5~ del artículo S? del Decrclo 2351 de 1965. 

Prospero, entonces el cargo y habrá de casarse parcialmente la 
sentencia itl1l>ugnatla.. 

Para sustentar el fallo que en sede de instancio debe proferir la 
Corte, es necesario o::sto-bler.er los salarios que dejará de percibir el 
trabajador hasta cuando se prodUZ<.'<I su reintegro al empleo, en 1'8Wn 
a que el a quo se equivocó al tomar oomo ini rjal el mismo deducido 
por la demandada com<l uase para liqtúdar el aux.ilio de cesantía; ul 
erecto el salt~rio a tener en cuenta os el que resulta de la suma del 
salario básico ($14.030.00> y el recargo nocturno (S 2.701.1111) , tactores 
salariales ~<stos permanente~ o fijos , deducidos de lo~ documentos de 
folios 245 11. 260. cuadcrllo de instancias y tenidas en cuenta paro el 
dictamen pericial obrante en el proceso (fls. 116 a 122, cuaderno p:riJl. 
clpal). Por tanto. habrá de modificarse el fallo de primer grado con
íonne a lo expresado. 

N o se examina por ser i:mecesar to el cargo restante en razón a 
la prosperirt.M del primero que logr~ el objetivo pr incipal pers~guido 
J)Or el recurrente. 

En méri~o áe lo cx:put<sto. la Corte Suprema de Justiciu., Snla de 
Oasacióo Laboral, ndml.ni~trando .iustieíu en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad ae la ley. cn.•a parcialmente la ssntencia. 
recurrida. pronunciada por el Tribw•al Superior del Distrito Judicial 
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de Bogotá, SaL.'\ !.1\boral, en L"Uanto revoca el nwneml J•: de la ~enten
cla de pr imer grado. No la ca.sa en lo domd.!. En sede de instanc.;ia 

·modijica la ui<.:tael.!l por el Juzgwo Primero Laboral del Gír<.-uito de 
Bogotá, en el Mntido de <XmderuJr a la soc!e<IMI demAnrlada Caracol 
Primera C.\dena Radial colombiano. S. A. (C.hRAGOJ,) a reint.,¡;rar al 
ser1or Saúl Ardila en las mismas condiciones d" empleo de que antes 
gozaba y a pagarle lo.s salarlo:; dejados de p<::rcibir <!~de el veint-e (20) 
de septiemb~· de mil novo:clcntos ochenta y tres (19ll3l y hasta el día 
que se prod1.12r.a el reintegro ordenado a razón ele quinientos cincuenta 
y siete pesos oon :le~.t:nta centavos ($ ~S7.7U ) diarios Iniciales más lo~ 
aumento:; conwnclonale.s y legales produ<.:iuu~ durante ese lapso. Que· 
dando racnltada la. sociedad de>n1andnda par11. deducir la suma que le 
canceló al trabajador por concepto de auxU!o de cesn.ntia. 

Sin costas en las instancia:; y en el rec.,ur5o P.Xt.nwrdinario. 

Cópiese, notl!fquesc, Insértese en la Gaceta Judkíul y <ievuélva5e 
el expediente al T ribunal de origen. 

Ma.nu~l &nrique Daza Alvurez, Jorge Tt: lin t'aracio Palar.fo, Ramón . 2Uñiga 
Valverdt. 

Con$!Ltlo Garbtro.s Fernór..d.e2', Seaet.nria. 
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il"EK:§U)K Ji':S:P:r!;C!fB·!i.. J~O!R. ru-:'TIIIW.ú YOS:JN'1fo..IDO. r...._ ed~t:!ll es 
Ire~¡uti.~'t·to j_)ltlr~\ Da ~::cigfi,ill.fida:::I ·rlld :derec:ho, no pa.ll"a s;n oot.!Sa::i.oi}!ll, 

»>S':ii'F.Jro DE §Et:m~s OO([;JA:.~§. I.a as11IJ[fl·cii'l de lics 
Ji,esgcs no se p:r·otfure e-n abstrllld!t .. y de man:ra gcnirica, sino 

e:c «orm110 !P'l'lrtíctú:llll' y concreta 

'Nl cl §eguro Sooial, a~ producir Los ~egia.mentos, ni el G()bie.-~::c 
ttl acog'i!Jrf.or. 'e!!. l&S dc-cret~s oor.!."<.!S!I(lllllltioe1!W.<;, pm!iCJI'I)IIl váLida· 
'111Y.e;mt:! elimJillllE.L' on ~bo!i.r presta::i·Dllllil9 s<Vds1eEJ shu ·'!.!.!a JPlll'llVÍ.::lre::-:. 
!las :posñlJ-iUid.adcs d:! su. $1:1!\titucÍ·lÍ>Il'll oli1tmtro 11k lo11 prin:;i¡?i09 Jll>ara 
esos ddos pre::illllllliM ·en la :..ey ~v a .e ::918 y las ::!is¿Q)iS!CiO>r.l<llS 
:¡r~ las des:r.no!~rtm, sl ~ tiene en e-uen1a que precisru:r.en~ la 
susti.tu.~i:J:B de l&s ]"NlStii!~:D·nll!.es s.11cillllles ll>liCronalea ~!!' ie. s.e¡:-ac• 
:ni&!~ s4lcia.D ñns:;it:Jd·ana1 ti~tlll: pa~a e! tr¡)ha.jadG:r las ~·eJllliflia3 

oie IP~utegerlo C(J>utrro l.a inscl-\·muúa &loel 'llillllllresnr:lO> ® í.a ~.tunnlii· 
ci;:ncia de ca:?ilal diei ::>a~rono, y de !l]¡crarlu d.~ la net:es(da:l, d.'!l 
prestar s11s &ervi(!Ú>!lS exchtsiwrut12 Drt.e a b m1&1Gla e;1pt-e11a, &eg-.írn 
&e explicó, entre ootres f.u:"!dar:nentaciomes, :m la <!:.:lll·Csi.::lér.. d.:l 
mo·t.i\'O>S oCle )a menciom.&cl!!: f.A!y tn ale :!V4G. !:!:ate, y me O>~ro, w el 
vex·diL~e::o alc!lu·tlC !le l!! d·n()tñn!!. SeiDta.-~ en ia 54':nteltlcla ~e 8 
de t;f)VIile.":'lbre dz lt'i9 a .la i¡ll'!! a}* el lCCCr~t.e, pu::s cr_¡a.n:lo 
toe ::!ij~ {fue [a _¡&e!l.:si:lin e:¡¡_:¡ecial ]lOt r.dir·G vol'Ulm.~u-ic snl:at;r.~::1m':-e 
dg[ói ~~J:GT un ];l~r.ío-t:lu ·de :w afies, :JII';ntados rlesde la lieci0l8: en ·qu:!e 
los §egll1."1!9 [{~ciall~s cliero:m comi3)11.zo:· a la 2SVJw..ci.im den r.'o.:~~go:: 
Cle \-ejez, se ¡tartió pcr !11. Qlrte del supuesto ele que e:a el d.eceniG 
suhsigui{!ntc n i:l áooh& e:r.. que e] Xnsl:.dtuto !IS't:rmMo d ¡;:ag(l ~~ ;,a 
!l 'lJISO·tlli.or.J~a }.leJ!iiS:én, e] •ra'bajadc~ Rogr.a~a clfecti.v.amc:mi t:: .ei: ¡n,Ú,. 

mero rile cotiwcicm.~s mítr.iiT.as JP>t.l:'ln gner.l'.aT cobijado :¡:l()> •lll. slii11:em., 
:h segm·idad sooicl i.nstlti.!~if-..nal. J!"erQ) wm11 es s¡;::emJa!l o~vb ;,• 
ciail~ la oom:P{ejidad e!:! la i'Yllnsie'i~n 4!.e 1m s:i~rr...a a oit:e, 1& 
lll5'JillllQ,'Ji:Pn y St:s'tit'l!.ClñlÍ>rr; de n'IJ'll des¡¡:os no o:lllle¡-61 r.d lll·G·rllía <OJlf:~ei!', 
en abstt.'lllct" y de rne111e:ra gP-m.~rñcs, !Wm.o '\JW~ ·rllebe JllJI'lW1lll!!llWr5e ~nn 

fGll'l111.a j_:>a.rtñ-cuJar y concreta. 
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Corte Supm ma de Justic:ia.- Sala ·de Ca.$ación. Laboral.- Scccü}'n 
Segunda.- ~o~otá, D. E., veintic~U•t.ro de octubre do mil nove
cientos noventa. 

Mugistracto ponentE: Doctor R ugo Sue$cún Pv:jo/s. 

Radicación número 3930. Acta número 53. 

D~ic.lP. hl Corte el re<.-ur,;o de casación qu~ la l'dbrica de Hilados 
y Tejidos del Huta S. A. " F ABRICATO" intAt'pll$0 contra la sen~encia. 
dictalla el 6 da felm~ro de 1990 yor el Tribunal SuperiJ)r del Distrito 
Judicild de M edellín, en el proceso que le sicue Jo.lt! M ed(•rdo Roldán 
Vásque<'. 

l. Antecedente.q: 

El Tr!bw1a.l, 111 conocer de la apc!aciün dA la. ml~rna recurrente, 
confirmó por medio del fallo q•.1e se o.cusa en cas~ciún la condena 
dispuesta en la primera inst.an<:Oa por ül Juzgado Séptimo Laboral de 
ese mismo C:ircuito mecliant?. la suya de 22 de octubre de 1989. Quedó 
por ello conderuu:!tt la damanrlad~ a pagarle al actor la p~n~ión de 
jubilación a partir de 21 d~ fcorem de ese mismo utlo, en cuantla no 
inferior al salario mínimo legal y la <'llal deberá ser reajustada. tal 
como Jo ordena In Ley 171 de 19til, según el rnno do primero instancia. 
Las costas se 111 lmpusíP..ron H la parte ven clé.a. 

El juicio lo comell'ZÓ el ao:tor eu pr<x:uru de la ~.nslól\ restringida 
que Jo fue conce<lida, el "pago de la. indeexación (sin> lahoml" y la.~ 
costas. p retensione~ q ue basó en los servicios que oor virtud de un 
contr11to da t rabajo Mirmó haberte prestado como " tejedor An la 
Sección de 'Ie!arct; ll(lmero 4", de::;dc el 29 de a llt'fl !'IP. 1946 hasta el 
10 dú septiembre <le 1967, cuando se retiró volwttarlatn<On lto . St<gún el 
actor, nr..cló el 21 de febrero de 1929. 

Con &xoep~J6n dt' lo rolntivo a la edad del d ilmandante, la que 
pidió .~rol)am, y que estuviese obligada al pago de ln pen~ión de ju
bilación como lo dijo él en su dP.mandá, Fabricato al cont.e .. tar a<,.<pr,ó 
Jos hecho&; pero :;<;> opuso a las preteJl..~iones, fundando su oposidón 
en quo al Jnst.ituto da Seguro.~ Socinlcs !lSUmió lo~ rle~gos de invalidez, 
VP.j~ y muerte que hablan sido de cargo de los patronos, que ft>" el 
trabajador quien volunt.ariarnel".te se ret-iró '! que la Corte en !'Bntenci.a 
de 8 de noviembre de 1979 dijo que 1<> pensión pur retiro voluntllrto 
rigió liniromentc por dic!z años. Como excepciones propu~ t.a de falta 
cte causa para pedir , prescripción, ilegitimidad de personería y "la 
genériCA u onctos.~". 

11. El recurso rJ.e casación: 

Interpu(,sto, concecUdo, admitido y debidamente J?reparado, pro
cede ahor,. lu. Cvrt~: a roso:vcrlo, previo estudlo dt!l único cargo qn~> 
le formula la recurrente a la sentencia en procura de q_ue se case total
mente cll~~o y luego se la absuelva en In subsiguiente ~ede de instancia. 
La demandft SUStlllltatoria del recurso, que no tuvo répliC!•, corre del 
folio 7 al 14 del cuad~rno en que actllil la Corte. 

-~·-~- ·-- - - ·--
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El cargo dice .. sí: 
"Acuso la sentencia recut:rlda por la causal primera de casación 

cont~mplada en el ~.rtir.ulo 1\7 del Código Procesal Labors.l modificado 
po•· el a1tículo 60 del Decreto 528 de 1964, por .ser violatoria de la ley 
sustancial, por interpretación errónea de los artículos: 72 y 76·1 Y 2 
de la Ley 90 de 1946, 193-2. 259-2 del Cóliigo Stt'itantivo d!!l Trab<-.. io. 
JI, 12. 00 y 61 del Acuercio 224 de 1966 del Consejo Directivo del 
Institul.o de SegUros Sociales aprobado por el art.lculo 1? del Decrel.o 
3041 de 1966 (sustituidos por los ar~s. 6~ y 10 del Acuerdo 029 de 1985, 
aprobado por Decreto 2679 de 191\5), interpretación errónea que con
dujo a aplicar indebidamente los articulas 6?-2 de la Ley 171 üe 1961, 
260, 145 y 147 del Código Sustantivo del Trabll.jO, y 1~ y 2~ de la Ley 
71 de 1988 y 1~ del Decreto 2662 de 1968 y 1? del Decreto 3000 de 19&9. 

"La violación se p:roclujo en forma directa independiente de la s!· 
tuación fáctica d~l proceso. 

"Demostración clet cargo: 

"No se discute, para Jos efilctos del cargo: a) Que el actor trabajó 
para la empresa demandada. m:J.s de 15 aftas, y menos de 20 (exacta
mente 19 años, 5 meres y 11 día~ i; b) Que el act.or estaba afiliado al 
Instituto de Seguros Sor:iales !<egtln comprobante i fl. 8 aportado por 
el actor); e) Que dentro del periodo de los primeros diez años ele 
v:igencia del parágrafo del artículo 61 del Acuerdo 224 de 1966 del 
Instituto de Seguros Sociales aprobado por el Decreto 3041 de 1966, 
el octor renunció volunto.rtamente a su empleo en la empresa clem11n 
dada (exactamente el 10 de septiembre de t967l; dl Q11P. el Jn,;t.il.11to 
de Seguro~; Sociales asumió E>l riesg-o de ve_ie-..: el 1~ rle enero de 1967 
y el actor llevaba entonces más c1.e 10 años de servicio a la empr-~sa 
(ingresó el 29 de noviembre de 1()48), po:r ello, los p::imero,; 10 años 
de v:igencia ciel pará.grafo del artimiio 61 riel Acuercio 224 de 1!1116 
aprobaclo por el Decreto :~041 de 19611 vencieron el 31 de dici~mbre 
de 1976; e) Que el actor cumplió los 60 años de cdnd el 21 de febrero 
de 1989. 

"La discrepancia entre el Tribunal ad. quem, y la recurrente en 
casación, radica en que la parte final del artículo a·~ de la Ley 171 de 
19St, no se puede aplicar el 21 de febrero de 1989, pues para entonces 
ya babbtJl transcurrido Jos 10 !liJO~ a que alude el reglamento del rn~
tltuto de Seguros Sociales, el que en tal fecha e8taba modificando, 
inclusive, por el Acuerdo 029 de 1965, aprobndo por el Decreto 2879 
de 1985, el que no repitió el parágrafo del articulo 61 del Acuerdo 224 
de 1966 aprobado por el Decreto 3041 de 1966, o sea que ·como el actor 
no cumplió el requisito de la edad ( 60 años) dentro de la vigencia del 
Acuerdo 224 de 1966, sino el 21 de febrero de 19R9. cun.ndo ya regla el 
Acuerdo (129 de 1985, el que no reviv:ió el aludido parágrafo (sobre 
vigPncia del articulo 8? de la Ley 171 de 191\1, P-Il lo referente a retiro 
voluntario para pensión de .iubilación), es imposible aplicar ahora tal 
artículo 8?, parte final, de la Ley 171 de 1961. 

"El ad. quem interpretó erróni!amente el articulo 61 del Acuerdo 
224 de 1966 aprobndo por el Decreto 3041 de 1966 al darle W1a mayor 
extensión que la que él contiene, con la consideración de que la edad 

··----·'--
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no em. ~ccsaria par& adquirir el o erecho a la pensión. S íguese de lo 
¡mterior que h&biendo cl<:¡;aparecido ul 31 de diciembre de 1976 tal 
parte final dd articulo ~ de la Ley 171 de 1961 (pen.~lón por retiro 
voluntariO con más de 15 aílos de servicios) como lo :sostuvo la famosa 
&entencia de esa honorable Si'\la de 3 de noviembrto de 1979 (l{.ndJCsción 
número 65011, Actor: An<l. Ellsa Falla. de Pinzl)n contra Industrias Phi
lips de Colombiu S. A., Ponente: Doctor Juan Manuel Gut.iérrez J.Aoou
turc) no Mbiendo llenado el actor el requisito de la edad .ntes de 3! 
de diciembl~ de 1976, tal dere~.ho inderto de.ló de existir y no puede 
uplicar:se en 1989 cuando ~::1 nuevo r evlu:mento del Instituto de s eguros 
Sociales no revivió, como no podla revivir , el ]JarágraCo del srt!culo 
61 tanta!\ veces citado. 

"En conclusión: Para que el ~~etor tuviera del'e<.:ho a la pensitin 
por retiro voltmtn;rlo despuós de 15 uños de servicios, se requet·ía que 
el dereCho .,;luviel·a pltmarnP.n1.c ca\l.SndO, o sea: Tiempo de serviciO!;. 
más <.-dad; y si la edad se cumple ¡,:n \<lgencia de un Acuerdo distinto 
del 224 de 1966, oomo lo es el 029 d e 1985, es este Acu~rdo el q111:. debe 
detenninar las condiciones para que se cause el derecho a lii. pH!J~ión 
pagadera por la empresa, que luego debe sustituir el Instituto de 
Seguros Sociales. 

"Para compJ~mentar las consid emcioneg anteriores, me pormito 
t 1'211SCribir la doctr ina de lu Corte sobre este punto, la que E<nseña 
claramente que q uien rcnunci<~. antes de adquJJ·ir e l derecho a 1~ pe.n· 
Slón, o sea antes de reunir los roquisitos de tiempO de ~;enicios, más 
ednd, 'deoo correr con las cont\ngencias de su personal c;om porta
miento'. Dice la Corte eu la sentenda citarla de 8 cte noviembre de 
1979, lo s iguiente: 

"'Pero e~e amparo no se ~xtiende par& esos mismos tra.ba
j adores a tm tiempo superior a los dichos 1 U años, IJOT las razones 
expresadas; ni compn::nde a los q ue llevaran menos de HJ silos de 
servicios en h• f<-'Cha en que el Institu to inició la 3SUD~:ión del 
riesgo de >ejez ni a los que cmpewron a trabajar COé posterlori
dnd., pues pRra ellos rigen los dlsposicione~ gencrale.s. El Seguro 
Social no a~umió el rio:~so crendo por el propio trabajador con s•• 
retiro voluntario, por un acto proveniente de su libre y espon
tánen voluntad. Sí el tnbajado1· decide retirarse ~in haber cum
plido con el número de ootizaciones que le darían derecho " exigir 
d P.I SE!guro pensión de Vlljez, 61, y sólo él, dehe correr 0011 las 
contingencias de su p,¡rsonal comportamf~nto'. 

" 'En r esumen, la cuestionada pensión especial por retiro vo
luntario después de 15 años d e s;ervicios rigió únicmnent~ por 
WI periodo de 10 a~ío~. r.ontados desd~ la fecha en que los Segu· 
r os Sociales dieron comienw a la asunción <lel 1iesgo de vejez, y 
sÓl O para lo:; t rabajadores que en esa fecha llevaban por ro menos 
10 !\ilos de servicios e>.n una misXIUl cmpre~a de capital no interior 
a $ 1100.000.00. Al expirar fl.quel t.ermino. úl referida pensión quedó 
abolida y sustituida por lu úe vejez a cargo del ln$tiluto de Se· 
guro.s SocU.les'. 

·--· -- - - - -
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"De acuerdo con lo expuesto, sutici to ñe la honorabla Sala, ~on 
todo respAto, se acceda de acut!rdo con lo señalado en el alcanG<l de 
la impugnación". 

l Il . Co11~iderací.ones de la Corte: 

1 . :?ara entrar en el análísi:; ctP. la acusación, formulada por la 
vía directa, deba on primer ténnlM anotarS<~ t¡llf~. en rigor, la sen· 
t.enciu g1·avacta no se or.t~p6 de la atlliación d~l act.or al lnstituto da 
Seguros Suclale:;, por lo que no puede decirse q¡¡e el Tribunul realmente 
haya dado por probado este hech o; no obst.'lnte, como oo:ltlrmó la 
sentencia dv su inferior , quien si dio por P.~IAblecida l a atC.Iaciún al 
Seguro Social del tmbnjador. pudría ac~ptarse que ~:;te hecho es 1.m0 
de los suput:stos sobre los r.uale.s d6~cansa el fnllo por habar qpedado 
así demO!$\.rado, o por lo menus p or no haberlo discutido 1M partes, 
a\Ulque en verdad el d.'!mandmte, o 1 promover el !itigio, para na.c!.a se 
refirió a la circunstanrJa de haber sidu u uo &!lllaclo a dicha entidad 
de prevísióu :;ociaL 

El documento de follo u, ciertamente aportado por :;:1 o.ctor como 
lo m::ota la recurrente, apcnn~ si contieoc nnn. relació.~ dA pa~os y 
descuento~ hechos por la empresa al trubajr-,rtor cturante el afio de 1967 
y, dentro áe e<>t.os desc:u.ent.os, uno a favor del " Instituto Colombiano 
de Seguros SOciales", sin que del mismo pueda deducil'se que el dicho 
descuento <,;O~responda u riesgos detennínaclos y, en caso dP. qUE pu
diera ,reforirse a los de Invalidez, vejflz y muerte. la fecha de a!ilíación 
o el número de cotlzaclune:;. 

2 . Sin embargo de lo anterior, a;¡ examinctr al ataqu<l, del>e ano
tarse que al Tribunái motir:a .<"11. sentendu. .w. los ;iguientes térmi."lD.~: 

" Para c¡11.e un trabajador umva derecho G la pensión plr<i!Z C:e 
j•lbilaciún se requier~ que ciemuc~trc haber laborado duratlte un 
determinado número de uños para la misma (•mpre.~a. oonttnuos " 
auc011tinuos, y que a-credite, adcmds, una edad que es vatio.nle en 
atención a .~i se trata. !k iznmbrc o mujer. Esos requisitos .~on necesa 
rius ~~~ que sv.rfrl a 14 vida jul"'dioo el /Wrechc; a 14 pensión di! 
jubi lación, y por lo tanto, mú:nt-ras 110 cumpw con ambos ·no ¡ruede 
pretender ~~ trabajador r2clamar e: d~·recho, porr,¡ue en tanto sólo ten· 
arta una m era expP.ctattva. 

"En cambio, tro.im~dose de l a llamada pensión restringida de tu
bUacián, a üz ctUlL se refiere et art.lculo 8~ de 14 Ley 171 de 1961, la. 
edad, que 110 necesariamente tiene que estar ~"Ump/ú1a al momento de 
la ruptura ciP.l contrato de traba io porque bien pllede cumplir.,e con 
posteriuriclutl. ~" condició n para !r. 1!3:igib-ilidad det pago, per o no elll
mento es~'1lcial rmra <?.l ~urclimíento dei derech.n, pues solamente m 
terminación voluntaria del contrato rte trabajo después d e haber ~er
t:úlo d.u,rante 15 año~ u m.ás constttuyen los elemento.~ e~tructurates 
del fh.-r~'CIIO. Así pues, contrariamtmt e a lo que O~'UN'e ron f11 pensión 
plena de fubilacíón, una vez se reúnen P..~to.~ dO& ·requhitu~ defa. de 
ser una mera ex.pect<tti.Wt para converl:i·r~e en una sitwzcíún jurídica 
coner~ta, que no ¡:;odrf.a ,qer modificada por una rn:>rrn.c su~rior, como 
1Q indica el memoria.ll.qta, porque ¡¡a se ha· convertido en un c!erccño 
adQ1tirido del trabajador" (fls. 45 y 9Al). 

- _ ., __ _ ·---·--
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De lo copia !1<> resulta evi !ien.te que el Tribunal no hi:IO ninguna 
exégesis de las normas de la Ley 90 <le 1 !Wi, 111 del Cóciiao Su.~tailnvo 
ctel Trabajo, n i de los acuerdos del Co?U!ejo Directipo del ln.~t!luto de 
Seguros Sociale.q o los decretos r.¡ue loB hn:tt aprobado, ¡¡ ~e limitó sola· 
mente a fijar su entendimiento sot:>re el alcll'm.:e del arW:uw s~ de la 
L~'Y 171 d e 1961. No s.: ¡¡roduto entonces la tnterpretacitl?t errúnea 
q1t.e, como víelad6n de medio, i mputa el targo a la sentencio: y la 
Corte no puede nJir.;osamentc f1l(}.agar sobr~ pnlstmta .o tliolacione.~ rlt.~ 
la ley ,,ustanciol por t>ías diferentes a las q1!.(1 l~ se.fi.a!a el impugnador. 

3. Y aún mds, .•i ~e trotara de una supuesta inlllrpretución errónea 
del artículo 8? de la Ley 171 <le 19til, en cu.anlo el Trihunal dedujo qur: 
el cumplimiento de le. edad para la pen.<ión pvr ·¡·et·ii'O voluntl!rio 
de.•pu"~• de 15 afío.t de servicie 1W cmtstitula un requisito <le cawo.
ctón sino t:perl(J.< = condú:tón rtll ~Wi.li.á4Ct, obsl!rt-'tl lo Sala que 
el tallador no hi~o cosa. di$ttnta n. la de uc:o11er y aplicar la jurüpnt. 
dencia que sol>re el mismo p unto ha mantenido esta Corporad ón. 

En efecto, en sent<?1tcia ae 7 de julio de !Y8l! dijo: 

"Tampoc;o ~iste la razón al recurrente en la. segunda par!e de ~u 
alegación, rr<~e& lo jurisprudenCia de la Cor~ lú.7!.e decidtdo q-ue .?1 
trabajador puede demandar In. portsión pro:oor cion!l! de jubilación, aun
qtu! no tenya lll odad requ~?Tida. En efecto, en sentencia de !i da octubre 
de 1978 de la Sección Segunda de e.ota Sala, con ponencia del M2gistrado 
cloctor José E duardo Gnec<:o C. , .~e dijo: 

'''La Sala de Casación Lal>oral ha sostenido en forma reiterada, 
con excepción del jallo de quince de octubre de mil nova'iento~ setenta 
¡¡ .•ei.•, Roberto PaüfW contra Pal iño y Ponce de León PubUcfdad S. A., 
de !t:;, Se.cciún Primero.. q-ue en tratándo.•e de la pensión pro:oorcimi(J¡ 
de jubilación con.oagrada en el articulo 8~ de la l,ey 171 <U 1961 el 
trabajador p·uede demandarla cuando el contrutu de traoato termina, 
aun cuunrto no tengan en e.•e momento cualqu~ra de las edades que 
para cada caso la norma contempl.u para tli.ofruUrrla .. Esta jurispru· 
dencia no ha sido recti/icc.da por las clOii Secciones de la Sala d<~ 
CII.!Jación Lal>aral, 11 JUl. sido ratificada por la S~ción Segunda en 
senk-ncia. de <UeclocitO de nodeml>re de mü nove<'ierltos setenta y seis, 
Moisé3 Lizarazo Dtivila contra uSears Roebucic de Bogotd S. A.» 11 
de cuatro de septiembre de mil novecientO$ setentG y ochO. Pastor 
Sri.nchr.;¡ Baraho11a contra socledad «Desarr ollo Industrial 11 Agrícola 
S. A. DIASA•, 1W publicadas aún en la Gac€t.a Judicial. En el primero 
de eso.~ failo~ d.ijo la Corte: 

"'El Código S.uslml.ttvo del Trabajn tlmle establecido que la.~ 
empresas con roplt.at igtUJL o superior a oc/1.0<.,~~-ntus mil pesos jubilen 
a los trabajadores por haber dura<lo a s¡t servicio un lupso que pa.ru. 
cada hipótesis po:¡nsionat la miMna ley determina. 'ldemds prevé que 
en caso de d~t.•Vido i·njustv y ctesp:ués de ciP.rto tiempo <le servicio.~ o 
da retiro voluntario luego de l5 noos de lallor(ls hu.~ !ugnr (X la pensión 
seglln lo añade la Ley 171 de 1961 .. . Resulla entonces claro, en el 
ca.•o de las pensione.• especiales, q-ue e.<; la duración larga del contTatu 
ae trubajo, o sea la. persewrancia .m c.l servicio efe la empresa 11 el 
de~pido m justo o el retiro voluntario lo r.¡ue oenera el derllcll.o a. la. 
pensión restringida por jubila~oión. Quien cl<m.ple pue~ el tiempo uá· 
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nimo de labores indi.~pP.n~nble en cada evento pun~io11al y e.~ despedido 
ilegalmente o ~e retira de modo vnluntaTío, adquiere el dercolw u re
cibir est~ prestr.u:!61t, en la <:uo.ntía que paro o: respecth>O (.Y!.>O a9tabtezca. 
la ley. Cosa distinro es <!l comu:nzo de In exigibilúlad de la. pensiún 
menSIUil que pide. COfi/Orme a la le¡¡, qU$ el jubllodo Uegue a cierta 
edad, ljue las normas laborales indican para esta clase de penb'ión' 
<0. J., T. CLXI, págs. 382 y 383)". 

Conforme o los ti.neam.imttn~ anterwrmente expuestos, el TriburuJJ 
Superior n.o incur rió en tnjrar:c i<)l! legal alguna al deducir que cuando 
Jo•é Medarclo Roldán Vcúsquez ~e retiro voluntariamente d<'.L senici.o 
de Fabricato después de 15 oños de ser1;fcio.9, el 10 d.e septiembre dl3 
1967, tenia causado el dP.recñ.n a la. pensión de juutluC'ión consagrada 
para este eJJL7tto en el articulo 8? de la Ley 171 de 1961, aunqw: debía 
e~pera.r al cumplimiento de los oO años de ed.ad para e-mpezar e 
cobrar1.a. 

4 . Por otro parte, debe obs~:TVIIT~e que cuando lo Corte en la 
~1mtenda <JU•J cita la demanda de c-u.'laciáll, sostuvo QU1:! /Jl penSión par 
retiro voluntario daspué.• de 15 años de servicio quedO "a.llotidu" a la 
expiración deí termi11o de los w mlos contados desde cuando los 
Seguro.~ Sociales asumierun el ·riesr;¡o de vejez, 1W afirmó que el ar· 
tículo 8~ de /o. Ley 171 d~ !9fi1 hubiera sido derogado por lM Regla
mentos del Se(IW'o Social o por los Decretos ejeculitlos IJUP. aprobaron 
tale.~ R.egl0;111entos . Es elemental que dellido a >U. injerior jerarqUía 
?Wrmattva, nf lo.> Decrtlto~ aprobatorios de lo& Reglamentos mpedidos 
pr>r el S~guro, ni muchúrimo meno.~ dichos Re¡¡lamenf.og, •¡:m.dir.ron 
derogar /l¡ Ley 111 d~t 191i1 ni. nin()tL'IUl otra. nonoo ae superiur ru.1Lgo 
legi•lll.ti l ;O. 

La abolición de lo pll11$ión. tat como ro preciaa la sentencia de la 
Corte invocada por la recurrente, no se produ;o de manera inmediata, 
o en forma aut6noma, .~ino en la m e!!!da en q·au eUa Juera. "suati'tuida 
por la de ¡;&je~z u cargo del instituto de Seguro~ Social~$". Por esto, 
en la. misma providc:mcla, en párrafo anterior al que reproduce lo. 
demanda de casación, lo Secciún Pr imera dJl esta Sala ha.bla afirma®: 
" . . . Si eJ tral>afad.or, verbl g:ratia, se retira a lns 17 años de 5ervicios 
con posteriOrklad a la jecM. en que el Instituto cclm~=ó a a.,umir el 
nesyo apenas habrían tran.~currido 7 u.r/.().<, tiempo insuficiente, salvo 
situaciones de excepei6n, para. reul1,2ar la.• cCJtízacl.ones requerida~; c:.'l! 
tal caso, l1ll pndrin. extptr la pensión de: vejez, ni la de jubilación plena 
por no /'Ul.ber servido 20 a.ños, m la pensión sanción por 1W haber tirio 
dc!peclic!o infu$tamente, y sólo le quedaría la pensión especll!t a que 
so viene haciendo referencia. SI criterl.o cOfltrn.rio reñíria con el postu
lado de tavorabilidad que rige en el tlereciUJ del trabajo, recogido 
expresamente pclm el caso en el inciso ~egundo del articulo ·76 de la 
Ley 9fJ de i946, y ¡;u.lncraria. el espíritu del arttcu!o 7l ibidem, en 
cuanto ordena que los pensiones existentes a cargo rte los patro•zos, 
se 8i'.guirán rigiendo por /Jls disposiciones r;ue los consagran hasla lo 
tccl'l.a en qutl el Seguro Social las a.~uma por haber se cumplido ni aparte 
vrevio señalado para cada 8ituación" (G. J., T . CLXI, pág. 2n) . 

Es claro que, tal como se dijo en laR tantas veces citada $ei!!P.n~ia, 
"el Seguro Soc:ia! no asumió el riesgo creado por el propio trabajador 
oon ~-u retiro voluntario" ¡¡ que. ' ':si el tra.batadar dec:lde retirarse sin 
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hal><lT cumplido r.on el mi.ml!ro de onti a-acionea que le darían derecho u 
exigir del Seyuro pet.siún óe '!,'eje,l, él y sólo él, debe correr con la 
conting•mcia de su per~onal comporwmicnto"; :!)(.>ro, ~ como OTl el 
C0$0 Utl¡¡o.do rewlf.a., el trabajador ya tenía causada en s-u favor iu 
pensián por retiro ¡;oluntario después de 15 fJ.fi.os de suroicio~. 11 sólo 
Cttalm pondientc del cumplimiento de la edad r.omo requi,qfto para la 
e:r.igibilideld del pago d« la pre.,tación, llO tenia ·ningún riesgo que 
aseyurur m ninguna comingellcía que as-... mír. 

5. Ni el Seguro Social, al produ cir los r eglamentos, ni el Gol!i<<mo 
al acogerlos en lOs decr·etos C01">'~~pondientes, pudieron vá!ídamente 
eliminar o abolir preRtaciones sociale~ sm que previemn 1!1 poslbilid:Ja 
de ~u MtSti.tucián dentro de /o,q principios partl esos e¡ecws precisados 
en la Lr!IJ 90 do 1946 y /.os ctispO$iciones que la dcstlrrollaron, si. se 
tiene en cuenta que pre~-i~amentc la sv.~titución de las ¡>restacloncs 
sociales patronales por la scguridrr.cl 3ol?ial ín~titucwnaL tientl pa~¡z el 
trabajador las venta.jas do protegerlo contra la insolvencia del em· 
presario o la insUflcie1ieia de capital del paiTor>.n, y de liberarlo de la 
n~c>::sidacl de pre3ta.r sus .,~rvicins exclusi1!1l1ncm.te a la misma cmpre.~a. 
según se explicó, entre otras fund:amentaciones, en l!l exposición d.: 
motivo.• de la mencionada L~y 90 de 1946. 

l?St4l, y no otro, es el t--erdadcro akance de la c/.()ctrina. :.entl!.da 
en let ~ur<tencia de 8 dP. noviembre d e 1Y79 a l a que a!ude la recurrente, 
pu.es cuando .•e di.jo q!le lu v<msión espe~in.l por rcti1·o voluntario sola· 
mente rl¡_ri6 por un periodo de 10 año$. contados desde la techo en 
que :0• Seguros Socia!es dieron wnri<mro (l la as:¿l!f,ión riel ries(IO di! 
vejez, se purlió por la Cnrte del .qup7Lasto de Que en CJl decenio subsi 
guiunte a la tcchrl en que el ln•tituto asumió ,,¡ pago dl: la susodich.-;, 
pen.•iQn, el trabajador logrcl>a efectivamente ei núm!:ro áe cotizaciones 
mmima.• para quedar cobijado po1· el mstema de se¡¡uri:!ad social fns. 
tüuci0114l.. Pero, corrw es ape!Ul.• nt>t>io y dad4 la complejid4d de ~ 
tramicirln de un .1lstema cz otro. la (;SUnción ¡¡ sustttuculn de lo.~ riesgos 
no OJ>ercJ, ni podla operar, en abstracto y de manero g1:mérica ~ino que 
debe woancirse en formn. 1)/J.rticu/ilr ¡¡ concreta. Por eHo si, por ejem· 
plo, el potrono nunca afiliO ul trabajador al Rl'.guro Social. o 1Ul lo 
TliZO OpOrt1UUimente, o los servicios ~e prestaron en algún. lttr¡ar del 
pal.• r1 donde no huiJiem sido extendi<la la seguridad sodal institudcmal, 
o por cualquiera ot.m mzm1. la entidl1d de previRión social se ve i mpc· 
llida p.'lra asumir el riesgn. la ;pre6laclón sodnl correspondi<mte seguirá. 
estando a cargo aol patrono por no poder decir~ que en ese CIL'IIl 
particulnr se haya P'rOducido la · .subrogación por el Instituto de la 
obligación legal a cargo del potron.r>. 

6. Lo nstablt>cicú> er. este caso t.8 que iuc¡¡o de 19 años de 3Crvi~~o 
a la empresa ra'IU'1'C1lte f'd.'>rir.a de Hilados 11 Tejidos de! H ato S . . 4.., 
tiempo e.1te comprendido erztn, el 29 de abril ae 194.8 11 el 10 de sop- · 
ticmbre de 1967 -o .~ea, ante.q de que comenzarr. el 'J)Toce.~o de asun~ión 
del riesgo dP. veji)Z por el I nstituto de Seg•tros Soc-iales-, e.l trabajador 
se retiró volU1Ilarümle11te, rin QW! otroia111.1mle trente a él pudiera darse 
la subrogación de la pen:.'ió!t espe¡,'ial que. para c.<tP. evento rer¡ul.a el. 
ll.rticulo $!' de la Ley 171 de 1961, por la d e vejez que contempla el 
Seyuro Social solflmer.te ptlru aqu <1llos a~egurrtdos que cumpl~n las 
condiciones de número m fnimo de cnti<acione.s y edad requeridos en 
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el correspondiente Reglamento de lnvoJ.i/Ulz, vejez 11 mur1rte. Se i mpone 
concluir en oons•guencia que el T ril1U1Ull1w tr ansgrcdW la. lcv sino qus. 
por el contrario. la c·ump!ió cabalmEmtel. al interpretarla de modo co
rrecto pues, se repite, aquí os a l''abricato 11 no nl Instltuto de .S<:puros 
Socimes a. quien corresponde cubrir la ptm.sió¡t de jubilación propor· 
ci01Ull d.t! José Mednrdo Roldán Vcí.~quce, va que, t'Omo lo tit'11e auplado 
la ;urts¡mtdencia. e3tas pen$iones C1$peciales ~igm paro ~u causación 
aper.4.~ el cumplimicmto del ti~m.po de sen;icios pre·o·~~to por la ley, 
pues e! cumplimit!mo de la edad e~ .~ó!o c;Ondición para sr. cxigibilidad. 

Por lo Cl.lr.hu. el cargo no prospe ra. 

En mérito de lo e><9uesto, la Cort.e Suprema de Ju~l.lc!a, Sala de 
casación Lnboral, administrando justicia en nomb r <o dA la República 
de Colombia y po r· B~toridad de lu ley, n.o casa la sentencia recurrida . 
di<>t.a"u por el T•·ibWlal .Superior del DistrihJ Judicial d!l Mt>dellfn e! 
6 de febrero de W90, en el juicio que cont.rfl Fábrica de Hilodos y 
Tejidos del Hato S. A. "!'abricato" promovió José Medarclo Roldán 
Vúsqtwz. 

Siu co&tas en el recurso. er.. rw.ón de no haberse Alias causadu . 

Cópiese. notifiqu ese, publiquaSP. y devuél1r~ el expedie.'1te al 
tribunal de o rigen . 

Httg{J S'tiefcú.n Patl>k. R4/ Gel. DaQ&~ero Herura . Ef'.Ud o Jür.énez Dúu. 

- - - --- · ·- - -.. ~-
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.li.C1CTIIDLACK0N l[ll]<; P:20C:S5:0:6. IP'BUNt:i:n•¡o JI)JE .&P.ILICA.<D!0N 
fi.:N~~:OGrll&. I&XCIEi:'il!itGNJES 

:?:l artiw.Io J.49 del {}ó¡lligo ~ 1Plr6~odími.ent41 Civil, aplieablle al 
p~ klbwal ~r mo.nclato de:! artíclll{l' 145 del Có>dig<> ~ocesal 
JLaiboraD, establece J.,s JIIU'GlSUJPUestos Jll't"Ír.:taurios Jllara que JP·~Cil'l:da 
!tll aeumu:hnefim, como 11un qu-e las prelen~iones formuDmdiJis h2" 
brian pocli1llll· a~ti!Imuburse -en la mitsma oáe~~YU~nda o qme al 1!Lem:m· 
da(]lo sea el mismo y las U~JIIcionr.'> propuestas se funillamenten 
en lus mismll!l 1!~~. sah·u que tengan el t::nácter deJrevias, 
caso en en ct~ar I!Ielbe c1ecl-rlit:rse clll sil! O>portunñC!a'll! leg . A slll 
vez, er mrt{cuJJJ> 32 od:el Cérlmgn· lP'roo.:esan .ILabora], detell'miDta que 
¡wopucstm C}I'OrtWIIElm.en.te por el c1emanod:ado Ias exoce¡peioncs 
dilatorias ( ptevias) illebal!l t::a:nita1!'9e y faB!aTse eDI. la prÍllle!l"dl 

auclicneia ;:k t rámite 

::&s testimonios son pruebas ñnnLncnbUes e:c easac:ión laboral, 
de11ltrQ I!Ic ía proeceptiva d:el autícul~> "!~ de la .!Ley 1{i de 19~11 , salvG 
f!U>tJ se demuesirc :¡rreviamente el error de hecho en las pruebas 
ealifíoodaJS, io q~m .impide a la Sala 1m prcmum:!amiien tc de tondO> 

sobr~ elll2s 

Corte Suvremc. de l tuitlcin..- Sala de C<lsación LaiJorm.- s~cción 
Segunda.- Bogotá, D. E ., veinticuatro de octubre de mil nove
cientos noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Ernesto Jtménez Diaz. 

Rererencia: ExPediente número 3844. Acta número !13. 

La señora Doris llfarfa llfacllu.ca Herrún en representación tlP. su 
hija mE;nor María Luisa Cuesta Machuca, pre=tó demanda contra la 
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sociedad Maderas del Darién S. A., para que por via del proceso ordl· 
MriO laboral d€ primera inst :umla se provea mediante !;entencia con 
Iguales o similarAs pronunciamientos asi: 

"1. Que entrf\ el fallecido Abigail CUesta Gulfo y la compal'iiA. Ma
deras del Darién S . A., existió un cont.rA.t.o de ~rabajo que ~~ Jní('jó el 
4 de novif>.n:bre d~ 1984 y U!rmlnó el dia diez (lOl de mayo de 1985, 
pOr Wl accidente de trabajo por culpa de la empresa. 

"II. Como com;e<.:IIP.ncia áe la declaración unterior la demandada 
Mtá obligada a pagurl~ Mada Lui:;u Cuesta M~<<'.huca (sic), reprcson· 
tada por mi poder<Uulte Doris lVJ.a.-ía Machuca Herrón Jos Cl.t>re<;hos 
que como herad~Jra le corresponden teniendo P.n cuenta el abono de 
la conciliación 31 ñP. mano 25 <'e 1986, usí: Cesafltfa, interese$ de la 
CP.$(1.71tia, primas de servicio, vacaciones e indemni®ción plen4 de ser
vicio, corrijo md<..>mni::raciOO plerni de periuí~"Ws, comprenc\lendo la 
indel<ación y las costas del prO!Jii!So' ·. 

De igual manera d.emuudarnn a la sociedad Maderas clel Darién 
Jos señores AblgaJl Cue~t~ Remalla y Delio, Guito de Cuesta para que 
en su favor se dil.lLara sentencia con iguales o $11\01ejantP.s dcclarar.io· 
nes asi : 

" 1~ Que ent::-e el fallecido Abigaíl Cuestll Culfo y 1.n empresa da
mandada existió un contrato de tr abajo que terminó por muer te o 
por la muerte debido a culpa comprobada tlA ls empres:l.. 

"2~ Como consec.uencia de la declaración anterior ls empr~sa de
mandada esta obligada a lndcrrmwD,r plenamente a los pudres del tm.
bajador fallecido por ser sus herederos: y 

"3? 1 ~ indexación de las st:.mas que de!Jen pagársele.s y lfl.<l costas 
del _pr(){;€So si se opusieren". · 

De las demandas anteriores conoció t:l Jwga.do LaiJOr<<l del Cir
cuito de Turbo, y en sentencia del dla 2S de julio de 1989 resolvió: 

"1~ Condénoso a Js. socieda.d Maderas del Darién S. A. t eprescniada 
le¡almente por el señor Ramón Guillermo Arlstizábal Garzón o oor 
quien haga sus veces, a pagar a la menor Maria Luisa CUesta 1\{achÚca, 
representada a. su vez por su señora madre natural, doñl\ Dorls María 
Machuca Herrón, ¡,_ ~urna de trece miJJones serenciento; noventa y un 
mil tre:scitmto treinta y ocho p~ji:i(JS ($ 13.791.338.00), por concepto de 
lnaemnización total y ordinnr i.n dú los perjuicios materiales ocasiona
dos por el accidente de traba.io en el cual falh:!cló el padre c\P. dich.~ 
menor , señor 1\bigail CUesta Gulfo; se le conc\ena. udem<is ¡, pagar la. 
suma de ochenta mil pesos ($ 80.000.00), como indemnizsción por los 
pea·juiclos morales. 

"2~ Absuélve$e ~> la sociedad demandada de los demás cargos que 
le aparecen en &$te proceso. 

"3~ AutorizllSe a ht demandada para descontar de las ~ondP.nas 
!Ulteriores la suma ñe trescient-os mil oc.hochmLos tlOventa y nueve 
(S 300.899.00), y declárase parcialmente probada la. excepción de pago 
oportun¡¡mente propuesta, Jus delllás sa CO!ll>!deran implicitamer,te 
resueltas. 

- - ----
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"Costas a cargo de la dt!mandada, rebajadl•~ en un 30% ". 

El <lía 211 de j ulio c.l1:1 1989, el Juzgado L:~boral ó.el Circuito de 
Turbo Clictó sentencia complementaria "n la cual rE'sulvio: 

" S·: Abeuélve.so a la sociedad Madera~ rtAT Darién S. A .. represen
tada leijalmcnte por el señor Ramó n Guillcnno Aristlzábal Ganón o 
por qulen hagll sus veces, de to<las las súplh:as invocadas en la dt>
m anlla por Jos señores Ahi¡¡;uil Cuesla l:tomsñn y Delia Gulfo de cuesta". 

El apoderado de la sociedad Madera~ del Darién presentó t-e<.:urso 
de apelación cont.ra la sentenda de primera io.~Ulnciu. 

De Jgual manera Jo hizo el ap<Jd.crado d~ los d emondant.,;; AiJigniO 
Cu<.-st.a Rorr.niia y Delia. Gulfo, contra la senl;~ncia complementaria de 
primera !n.~ta.n~:il.l. De los re¡,'Ursos ñe apelación conoció el TdbW1ni 
Superior de Medellín y en seotcncla tM dla 30 de Ol'.tubn, de 1930, 
resolvió: 

"Fal!a: 

"&. condena ?.. MadP..rns del Darien s. A.. a pagar a lfi menor Maria 
Luisa Cuesta Machuca. ¡-.¡pr¡,-sentadu por su Mñora madre Doris Maria 
Machuca Herrón, lo 6igutente: 

"aJ Dos millones setecientos vei nttonP.vt.· mil novP.~:kmtos eua.ren.ta. 
y nueve pesos con veintidós ~ntavt>~~ ($ 2.129.949.:m por concepto de 
indemnlZación de perjuicios materiulos; b) Ochenta mil pesos 
rs 80.000Jl0), por perjwclos morales; e) Kuveciento~ nuventa y tres 
mil cW<trocientos uehenta y siete mil con treinta y dos CP.n l.avos 
($ 993.487 .32)·, por concepto de indexación de la indP.mn!wción r.onsn
lillada y de Jos perjuicios morales. 

"De las sumas ~onteriores 1& ::sociedad demandada descontará la 
cantidad de doscientoF- sesenta y nueve mil quinientos ,·eiu l.c pe.~os 
($ 269.S20.00), quu ya. le rueron cancelados a la demandante por con
cepto d~ se¡,•1uo de vida. 

"Cos tas <'omu se dijo en la. p11rtc motiva du c.stn providtoncia". 

Los apoderoctos de Ja.s parles presenta ron coULra la prov!denda 
dP. !'P.gunda instancia el recurso ext raordinario de casación el que una 
\'ez; voucedido por el Tríhnnul y $.Cimitido por 0sta COI'poración se 
procede n su e.'llutlío con!orme a l Alr.anec de In impugnación de la 
dem.anda extraordinaria de ca~ación pt~nUida por la p.~rt.e deman· 
dada, en virtud ó.A haberse declarado desier to el recurso de <;l.OS'dCión 
presentado por la parte demandante. 

"Alcance de la impugnación: 

"La prorerída en segwada. instanr.!a por la Sala Laboral del horto· 
r abie Tribunal Superior del Distrito Juc.lir.lal de Medellín, el 30 dJ¡, 
octubre de 1989, la cual con!irmó, l'P.'I'Ocó y modi(icó lk$ ¡¡rununctadas 
por el JUllgado .ülhm·al del Circuito de Turbo - Ant.ioquia- , cun techas 
julio 2n y 28 de 1989. 
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".Relación de los hechos en litigio: 

''Le~ señora Ikrris Mnríl\ MachUCll. Ht,rrún, mayor de ed<ld, vccinn 
del Municipio de Turbo (Anlioquia.J, obnndo a nombre y represen
tación de :>u hija menor -impúber- Maria Luisa Une;;ta Ml\Chuca. 
confirió poder ru doctor Franltlln t.Juutr. MartAllo , abo¡¡d()o en ejercicio, 
para q1u:' instaurara ctemanda contr a Madt:I'l<.~ del Darién S. A. a fin 
de obtP.ner de ésta. pam su citada hija, heredera del finado Abiguil 
Cuesl¡¡, Gulfo, el pago de los derechos, indemnizyciones y prestaciones 
sociales que al extinw le correspondía. 

''La demandu proput<~t.a ~ont.iene estas pretensiones: 

" '1. Que t•ntTP. el fallecido Aoigail Cuesta Gulío y lu com pañia 
~~<ras clel Darién S. A., existió un contrato de t rabajo que se inició 
el 4 de noviembre de 1981 y terminó el óia d iez (10) de mayo de 1985, 
por un accidente de lrabajo por cu.lpa de la tm<presa. 

" 'H . Como consecuencia de la decli!Iación anterior la entidad de
mandac;a está obligada a pagarle a María Luiso CUesta Machuca, re
presc.ntada. por mi poderdante Doris Maria Machuca Herrón, los 
é.erechos que como hllrederu le corresponden ts niendo fin CU~jUta el 
&bono cl.e la conciliación ~~ dfl murzo 25 de 1966, así: Cesantía., intereses 
de la ~-esamw, pritrUUi de servicio. va.ccciones o indemnización plena 
de servicio, c.;Orrijo indemnización plena de perjuicios, comp rAndiencto 
la indexación y las costas del proceso·. 

"Plmi fundamentar aqu!!llas pret.:nsiones, narró en lo dexr.a~ 
c.¡ue el lín.-do Al:>igail Cuc~ta G'ulfo, fallooió cuando labowba como sol
dador al servicio de Mad.eru:; rlel Darién S. A., en un ac(Jidente de 
trablo\jo ocurriuo en la tarde de 10 de mayo de 198f,, por culpa de la 
empresa; de\•engaba un sueldo mensual de S 23.000.00 y el cOntrato 
de t rabajo se había iniciado el 4 de noviembn~ de 1984. Se admite en 
la demanda que 'la sefiora Doris Ma ria Machuca, en su calidad de 
madre rte la menor' 'María Lulsn Cuesta 1.\-L~chuc.-, recibió el cincuenta 
par clento del valor do la consignación o conr.Uiación númeyo ~~ de 
25 de marzo de 1986 de la tnSJ)P.oción d.el Trabajo y Seguridad Social 
de Turbo que acompatio en fotocopias•. 

"A esta demanda se dio contestación up01t.unamente en escrito 
que se ve a Colios 9, 10 y 11, en donde se niega lo rotntivo al hecho 
pnmtwo; ~e acepta el !leguMO y el sexto; en r.uanto a los demás, se 
exige ~e-..n probados . Como clCcepciones de fondo fueron propuestas. 
especialmente la prescripción, pago y compensnción; eomo previa., la 
consagrada en el numeral 7'! del articulo 97 del Código de Procedi
miento Civil, consistente en no cQmprcnder la dem anda a todas las 
per~onas que ~;onstituyen el l itis consorcio nece.s;ario. 

"A la demanda = Lionada, (;()11 algunas incidencias, se ¡,. dio el 
t:·ámite procesal correspondiente hasta la cuarta audiencia ver ñesde 
el folio 22 al 35 en la w al se clausuró el del)S\te prol:la t.orio y señaló 
para juz¡;arni~.nto el 23 de !cbrt:ro de UJ08, "'las 10:00 a .m. 

"En el mi6mo Juzgado cursaba otra dcmal1da contxa 1:. nombrada 
sociedad instaurac!J\ por el propio abogado Franklin Dautt Martelo, a 
quien Abiguil Cuesta R.o::naña y Delia ·Gulfo de CUcstu. le confirieron 

- - -··---
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poder para reclamar d~ aquella 'lo~ ñPrcchos, prc:;ts.clones e Indem
nizaciones de C(n·ácter laboral' que les COl'lC:>:Pm>óia en calld;;d de pa
dre:> del finado Abigail Cuusta Gulio, por haber muer to cua.ndo se 
encontraba ~¡ scrvir.io de la cmpres<J.. 

"En ejercicio de ese mandato se demandó en procur« de obten"r 
est.ns •o ¡¡emejantes <icclar,;ciones ... ': 

"'1~ Que entre el lallt:c.:ido Abl!l'ail CnP..~ta üul!o y la empr·o,-sa cie· 
mandada existió un contrato de tr aba.jo que terminó por mueri'A o por 
la mu<lrte ñelJido a culpa comprobada de la empresa. 

" '2! Como cons.;cuencla de la declaración anterior la empresa 
demandada está o!Jligada a indemnizar pienarnl>nte & los padres del 
tr,.bajador fallecido por ser sus h ereñE\ros; y 

" '3" La indexa<Jión de l&s srur .. fl~ que deben pagárselos y las oastas 
do! proceso si se opusieren'. 

"Como hechos para fundamen(ur aquellns preten~iones, se nfirma 
que los demandantes son los padres del finado Al:ligaU CuestA Gulfo, 
quien hn.bía comenzado a trab,.jar plll'<J. ln. sorJedad dP.mandacla oll 4 de 
novierebre de 1984. como soldador, dew.ngando un sueldo superior a 
los S 23.000.00 mcn.~uales, y que ~~ lti de muyo de UIH5, a e~o de las 
3:00 p.m., al iniciar labores , explotó 'w1 ca.,co o pluna que se utili7.n 
en el transporte de combustible' 'p~1rdiendo In vida él y ott'as p~rso;:~as 
que se encom.raban a111'; uf.irma •quo:: el accidente se prOdujo por culpa 
comprobnda. de la em¡:lre¡;a, ya qu., no se gun.rdaron !liS reglas ni lss 
precauciones p(IX'U ese trA.bajo'. Por ultimo ~e t>Xpre~a que a Lyrly:s 
PS.iaro Miranda y a Dorls María Machucn Herrón, el 25 de mar:.o 
de 1986. lu empresa les pll¡;ó la suma de ~ 601.780.00 tal como consta 
en el !Wl& d., conciliación numero :{J 00 la nñ~ma fecha., f'.manada del 
Ministerio del Tr»bajo. 

"La sociedad demandarla le da re~pucsta, pü1icncto la demostración 
de los hechos 1 ~, 2~ y ~~; nic(la el 4'' y en ~tumto al ~·1 io 3cepla, pet·o 
ac\a'C<tndo •que las persoll>IS cit.ati."\.S recibieron en reprcseut.acíón de 
sus hijos m1mores'. 

"Se A.firma, cte otro ~ac:lo en la r~>spuestu aludida, que la demandada 
•pagó el ~eguro do ~ida y l&s pres.\1\cíones sociales del tmbajallor fa
llecido, de conformidad con los artlculus 204, 212, 258 y ~9:¡ d<d Cóciigo 
Sustantivo del Trabajo, a los bene!i<Jiarios le¡::ales, ~sto es, a los hijos 
natmales reconocidos del causant~'. · 

"Entre otras excepciones se proponen lllS de pre.."Cripción y pa¡;o, 
determinada ést.'l 'por el cubrimiento total y opor\uno de wcto.o; los 
conceptos orlginadns en la relación de c;J.nícter laboral que exi~l.ió 
entre la empresa y el trabajadur rallecido'; y otra que es le. previa 
consagrada en el numeral 3·! del ur~!culo 07 del Código de Procedi
miento Civil consistente en la 'íne"i.st~nci... inC?-pacldad o tlldebitl:. 
repres\lntacion de· la parte demandant~·, ae urgulle también la 'falta 
de l.'l legitimadón en la causa': lle conformidad con el art!<:ulo 204 
del Código Sustnntivo del Trl!.b!lj<J los bcnetic::innos legales del tra
bajador fallecido son: 
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"'a} Si h u biere cónyuge o hijos · legltimos y lll:lturales, l<o. mitad 
para el cónyuge y ht oi.ra mitad pan\ los hijo:s; 

" 'bl Sl no hubiere cónyuge, la suma se distribuye entre Jos 
llfjos (legít imos y naturales> por p artes iguales; 

"'e) Si no httbiP.rA lúJos IegJttrnos y uatumlcs, 1<> ~-urna corres
pondA al cónyuge: 

"'d) Sí no existen hijos (naturales ni legí1.\mos} ní cónyuge, la 
suma se pu.ga o. los ascendientes por po.rtes igu.ules. 

• 'Según la distribución anterior y teniendo en cuenta. que el 
tnlbaj<l.de>r fallecido dejó hijos nawr:~~les r<:eonoeidos, es a estos y no 
a ¡¡w; padres a lo.s que corresponden los derechos sociales del trab¡¡.. 
jador, y a ellos se les hizo el pago con el lleno de todas las formn.
lidlldes legale~. Luego, los padres reclam<tnl.es carecen de legitlrnución 
pura pedir en e>.t.e procL.'t>O'. 

"En la primera au tlienrJa de conciliación y trá.tnitc vcriflcada el 
28 de .iulío de l9U7 -fl. 23-- se dis p uso, con respecto a 1a excepción 
de inexistencia, incapacidad e indebida rcpresflntadón de la parte 
demandunte' no ¡;e ncAptaba, sin que se huhiese dicho el porqué, y en 
el transcurso del proceso :se "'"erlguana :;i existían hijos cxtrurnatri· 
moruales. 

"En In cunrta audiencia de tr.imlte que se cumplía e l 29 de agosto 
de 1988 -fls. 43 y ss.-, el \lpoñerado de la pa.rte deimtndant.e solicitó 
la nc.nmuiaclón de este pro~;eso al que habl;¡¡ instaurado Dor is Muri>t 
Machuca Harrón en reprMentación <'la Maria Luisa, a lo cual accedió • 
el Juzgado. 

• Acumulados estos pl'C>CU;OS. y después de cumplidos otros trá
mites que serán uwli>'"o de la censura con r;r.;pecto a la cunl mi) ocupará 
m.ís adelante, ~>e scña.!a para juzgnmieoto el día 25 du julio da 198!1, a 
las 10.00 u,.m. En ~-st:. fecha se dicta ~enten.cia - fl$. t3l a 122--. cuya 
parte resolut!Vll ~~ dP. este tenor: 

" 1 . Co11ttenase a la SOCiedad Madcrus del D:l.l'tén S. A ., repmse.otada 
legalmente por el señor Ramón Guilh:n uo .Ar.istl2ábal Gacr.6n o por 
quien haga sus veces, a pl\gar a la men or María Luisa Cueste. MMhuca, 
representada fl. :;u vez por su señora madre natural, doña Doris MMhuca 
Herrón, h~ suma da trece millones setecientos noventa y un mil 
trescientos trelnta y ocho pesos (S 13.791.338.00) por concepto de in
demnización ljJtal y ortlinaria de los J)t"rjuicios materiales oca.sionados 
pOr el accidente de tr abajo en el cual {alleció el padre de dicha m enor, 
señor Abigail c uesta Gul!o: se le condena además a pago.r la. sU.'lla 
de ochenta mil pesos iS ilO.OOO.OU.! , como inñernnlzación por los p~r
juicios mnrales. 

'"2. A bRw!lvese a l!\ ~r.\edad dcmu.ndada de los demás cargos que 
le aparecen en este proceso. 

"3 . Autoriza$C !l. la cternandada pa ra descontar de las condenas 
anteriores la suma de $ 3UO.S99.00 y dEIClárase parcialmente prooada la 
excepción de pogO oportunamente propue~ta. las demás sG consideran 
impl!citamcnt.c re:;ueltas. 
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" Costas a !".argo de la demandadu., rebajadas en Wl 30% •·. 

"Mils tardt:, el 28 de jul\o del mismo año, el Juzgado profiere lu. 
complementar:ia que se ''e a !Olius 1~2 y sigu.lan!E'.S y en ella, en la 
parte :resolutiva se lec: 

" • ~ AbsW!l¡;e a la sociP.dad Milderas del Darlén S. A., repn>.sentada. 
legalmente po1· el sefior R&m<)n Guill~rmo Arlstizábol Carzón o por 
qtúen hag:¡, sus veces, de toda!> las súplicas invocadas en la demMda 
por los sE>.ñoros Abigall Cuesta Romaña y Delia Gtú!o d., Cu~st¡;.• . 

" lncontorme con aquellas decisiones, ambas par tes int.erpw;ieron 
el r ecurso de apelación el r:ual fue concedido. 

"El Tribunal Superior del Dis'.rito Judicin¡ de Medellín, Sa la !.& 
boral en fallo fechado el 30 de octubre de 1981} resolvió el recurso 
interpuesto, así: 

"Se condena a Jl,fuueras del D:nién S. A .. a pagar a la menor María 
Luisa Cuesta Muchuca, rcpre~ntacta por su señom madre Doris Maria 
MachUca Herrón, lo si~iel!te: a) Dos millones setecientos veintinueve 
mil no1•eci~tns cuarenta y nueve pesos con veintídó~ centavos 
<S 2.7:19.949.22) por concepto ('le i"dcmnl?.ación de perjUitJios rn1:1teria· 
les; b) O<:hcnta núl pesos (S 80.000.00) por perjuicios morales; e) No
vecientos noventa y t res mil cut\trocientos ochP.nta. y stetc pesM con 
treinta y dos oontavos ($ 993.487.32.1 por concepto de !ndexa.c!On de 
la lndemnizoo!ón consolidada y IJe ios perj1úcios morales . 

''De las ~'\Jmas anteriores In sociedad demandada descontará la 
cant.idad de dO!;<.;ientos sesenta y nuevA mil quiniento~ veinte pcsoR 
($269.520.00), que yu le fueron cancelacio.s a la deman11nnte por con· 
cepto de ~eguro de vida. 

"Costas como se <.lijo en la parte motiva de A3ta. pro1•idencin". 
"Esta senttmcía fue recur rido. en ..:asación por a.mnas par tes y 

as! >SC explica el porqué los autoo; se entJuentriin en e~a hono rable 
CorpOración. 

"El recurso fue admitido - fl. 3-. 
"Se dio trGsla.do a la parte de-mandante recurrent-e y como ésta 

no lo sustentó, fue dec;larado das!erto - n. 9-. 

"Causal de casación: 

"La causal de c:tsución que invoco, es la primer" de lus contenida$ 
en el ar tículo 60 del Decreto 538 lic 1964: Ser la sentencia a<.'U.Eada 
violat.or:ia. de la ley sustancial laboral. 

"Alcunce de In. impugtuZci6n! 

"Mediante esta <.!~:manda aspiro a que la honorable Corte Supremu. 
de Justicia - Sala de Ca.stt.eión T,ubora1·- ca.s<'l totalmente la sentencia 
de se¡¡undo ¡¡rado rosct'lada del>idame:tl" en el capitulo segwtdo de 
e>te eSCI'ito; y que en sede de instancia ee revoque integralmente 1 ~> del 
Juez a quo en los proceso~ ae.umtúl\dos, de i:;u.al mnnem singularl~tlas 
de m odo sufltJicmt.e en el mismo capitulo, y en su lugar se profiera 
SE'.nt.en<:ia inhibitoria. 

- - -· - - - ---
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"Subsidia:rimn~nte, esto ~s, <>.n el su¡mr.sto de qu.e t-:;a bonora.ble 
Sala desatienctn el al('.l)nr.e de lA impu~lll<Ción que se propone en los 
t.P.rminos e;<presado:s, en fonna rcspet\ltlsa soli~ito se ca~e la sentencia 
:~eusada en cuamo gravu. a mi .rej)resentada. con 1<\.~ ... ...,nc1enas Que se 
le impusieron por las cuuntias nlH rleterm.i~aclas, y que son 'S 2.729.949.2.2 
por indemnir.lelón de pP.TjuiciOS materiales; $ 60.000.00 JX)r perjuicios 
morales y G 993 .<!87 .32 por concepto de ind<~xaelón de la tnd emni?Ación 
consolidada y d.e los perjuicios morales', ('Onceptns esto~ que quedaron 
discriminados atnis, y no la rose en lo d~·más. Una vez qu~ est.o se hagl\ 
y conver tida la honor11.ule Corte en Tribunal de instancia, se sirva 
re1Jucar integralre~nte lo :üspuesto Em al nwnerlll 1~ del l:tllo del a q-.w 
profe l'!do dentro del proc.;,so lnr;tunradu por Doris Maria Ma~huca y 
otros. y se conti.r-me en todo lu uemás, inclu.so ~u sentencia comple· 
mentaria, di~tada d 211 de julio de 19B9. d.<;ntro del proces:o promovido 
por la señora Doris Muría Machuca HP.Irón, en representación de su 
ruja menor IV!a.ria Luisa cuc:•t.a. :M~:ochuca. y los señores Abigail Cuesta 
Romai'la y Tlf\IIB Gulf.o dt: Cuesta. En todo:'~ estos ~asos, :¡e proveerá 
sobre cosías. 

''Pr imer cargu. Acuso la ~entenciA dictada por el Tribunal S\lp~.· 
rior del Distrito Judicial de Mecl.t!llhl ~al¡¡ LabomJ- Al ~o de octubr" 
de 1969, por nplicación ináebicta (lel Decreto tl'/'7 de 1972 expedi do por 
el Gobierno nacional sobre corre.;ctón monetaria en Colombia, articulo 
8~ de la Ley 22 de 1980, de lO~ a.rtíc.,,¡los 1?, 5~. 19, 22 , 23, 24, M, 57 
numeral 2 y 216 del :'lódigO Sustuntivo del 'T'raba.io, en relación con 
el artíC'Ulo 26 de la Con;titn~ión Nacionul. 63 y 1494 del Código Civil., 
todo t'llO debido a la violación de medio de los w-tl.culos 1?, 32, 37. 38. 
42, 4S , 48, 51 , Gl y 145 del Código de Procc;tlimlent.o Laboral. y A3, 97, 
numerales a y 'i, 98, 149, !SU, U !, y 305 del Código de I>rocedimi~.nto 
Civil. 

"J>emu~tración del cargo: 

"Es de advertir nnte t.odo, como pre,j,mbulu, que e~te car~;o fun· 
cioni\ en t'eladón con Al alcance de la bnpugnación q_nc se p ropont' 
como plincipal . Con e.~ta advertencia, paso a demostrar la verdad y 
fundamento de la acu.~adón, no sin antes n:cordar que lR jur!Spru· 
denciu de esa honorable Corporación hA. admitido el c~ludio de los 
'errores i n procedendo', ~omo Jos que refiere el cargo cuando inciden 
en la ¡~plir.ación de nomla.' sustanciales como las que a.qui se denuncian 
como indebidamente aplicadas. 

"Para resolver las objecion€s propuestas durante el proceso sobre 
la indebida acumulr.ción de proc~os y otros Mp?r.<.os que tocan con 
el procedinüE'.nto <;UA evid~.nda los aut.os, el Tribunal se pronunció 
asi, p ara desatender las súp]i(:as de la parte demandada. en la susten· 
tación del recur:ro de apelación: 

"Respecto u lo dicho bajo el r:.urnemt 1.1. la Sala observa. que no 
es ciet·to que la juri.~prudencla de 081<:: Tribunal soswng:~ qu~ en 
ningÚn caso p roceda la actunnl~~.Ción de proce5Q~ laboral~. sino que 
es necesario Axaminar cadu C><SO frente " las norma!' que regulan la 
materia. Y en cuanto a lo expuesto on relación con la violación dtl 
artículo 149 del Código do Prooodimiento Civil An lo relativo al prime,· 
requisito que debe llennr::.e para que op~re la acumtúación de procesos, 

·- - - · - -
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esto es. que las pretensiones solicitadas ~ pnctier<..n acumular en la 
m isma demanda., se considera. satisfE\ChO en el sub Lite, uto oouformidad 
con In establ~cido en el artículo 82 del Código d10 Procec!.imlent.o Civil, 
pues el hf!<'.ho de que los hijos excluyan a lo padres, se¡,rún lo estable
cido en el Código Su~t.antivo del Trabajo, no sigr.Ufica quf.! !m; preten
siones so excluyan entre sí; quienes se ~x<:luyt~n según lo mA.lllfestado 
por el recurrente son los titulares del derecho, lo <:Ual lnoide en el 
rondo del negocio mll" no es cuestión formal. 

"Tampoco es cierto que 8e haya violado el trámite previ~'to en 
el articulo 151 del C6digo de Procedimiento Civil, ya que los }lrocesos 
acumulados cursaban en el mismo tlespocho judicial, la sohcitud se 
ronnuló dentro rle ::tud.icncia pública, <1 bt c-ual asistieron :os señores 
apoderados de amlm$ vurtcs, y por encte no era necesario Al t:raslac.o 
ordco.ado en la mencionada. norma, sino que la. tnunitaclón del tncf. 
dente Re debía aá.ecWlr a l procedimiento laboral, en el que prima la 
oralidad. Aclem(\S, el señor apodentl\0 de la parte á.emnndada no 
oo~tante estar pre~eutc en la audiencia re8pectiva (fls. 4~ n 44 vt.o .), 
ninguna objeción hl7.0 en relación r.on el tninde y w lu 6e opuso con 
fundamento en que las pref.en::;ioncs do los procesos se excluyen. En 
consccuenc:ia, si al¡:tma !~regularidad se presentó en la trdmitación 
del incidente no ~;oufigura nulidad y lilA ~~~onend11 por no haberse re· 
clam&.do oportunameotA( conforme a Jo dispuesto en el último in.ctso 
del articulo 152 del Cóaigo de PruccdJmicnto Civil. 

''l. 2. Las tres audiencias de concll1l)('.lón y primera de trámite a 
que se refiere el apelante bajo este numeral no 8e hicieron con viola· 
ción ele! artículo 8~ de la Le-; 22 de 1980, ya que la ccl~brada el 1! de 
octubre de 198'1 (ti. 14), fue la iniciru:ló.n de la primera nudien<~a de 
trámite la. cual. se suspendió para n>..<Olvcr la excepción de falto de inte
¡:rilción del litis consorcio necesa.rio. F:n la <>Udiencia de noviembre 19 
do 1087, que el Juz~ado denominO a.ucl!oncl"' ""iJe<:ial, se resolvió la 
excepción mencionnon (fls. 15 a. lG) . Y <~n la audiencia. de mn,I'Zo 7 de 
lllRII, ~;e continuó y terminó la p>:imera audiencia de tnímlta (fl. 18), 
que se había !;u~pendldo para resolver lo excepción. 

" 1. 3. En este nwneral el recurrente empil":t.a rt-firiéndo~e a la 
nulidad del proucso y concluye dicient!o que debe dictu.rSE: se::~ten<:ia 
inhlbit.oria, por no comprE')ldcr la demanda a todliS las perooniiS que 
constituyen el litis consorcio necesario. Sobre el particu lar el J uzgado 
d.t;l conocimiento se pronunció en l a uu.tli~ncía especial de noviembre 
19 de 1937, y el señor apoderado de la parte demandada no interpuso· 
nlng\in recurso. A más de lo :mterior dube observarse que nl proc:eso 
nn 1\A RpOl'tó la prueba ele la calidad de hijo del causa.nte Abi¡:all Cuesta 
GuJto. que ostenta el menor Javier Enrique Cue5t11 Pájaro, el cual 
se~ se colige de las declaraciones ext.rn.iuicio (fls. 30 a :i7), que 
aport,é la pa.rte demandada en la cunrtl\ ¡mdicncia de trámite celebrada 
el 29 de agosto de 198S, no fue recon o<:ido por su padre como hi ,i<l 
extramatrtmonial. Lo.egn p~~ra demandar se requerla que obtuviera 
prcvismen;.e la declaración perlimml-e". 

"Corno se observa a follo 43 vuelto del expediente, el apoderado 
de la parre demandante solicil.ó la acumulación del proc.:esu iruciado 
por Doris. Maria Machuca. Herr·{~n en roprcscntación de J.\.IUJ'ía Luisa. 
Machuca al promovtdo por Abigail CuPsta Romaña y Dalia Cul!o Ctres· 
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ta. alegando que l~s pretensiones de una y otra demanda p udieran 
haber :sidu tn'lmitadas en uno solo contre. la misma opo!tltOJ'S, etc. 

"El ad quem aoepiQ ~~ta situsción h¡¡ci~.ndo caso oml5o de lo 
estntuido por el numeral 2? del artículo 149 del Código de Procedí· 
miento Civil, sc•i{Ún el r.mu la ac:umuloctón no procede uuun<lo ¡¡e han 
propuesto ext:e]Jcíones 'que ten= el carácter de previM' nomo aQUí 
sucede. 

"En efecto: Al oontest.:1r la demanda inst2.Ul11da por Doris M'Al'il< 
MaC'lruca Herrón y otros -fl. 1 O- se propuso ro que consagra el 
arUmllo 97 de la l:itMn. cndi!icacidn la t:lllll se hizo con~i&Ur '!!l la 
'falta de in~ración <lel lith consorcio. v.n€rado eo el hecho de :no 
comorcnder la demanda y todas lM personas \'1111' debe11. integmr la 
parte actora'. Y en el de Abigail Cuesta Rom~ña y Delia Gulro de 
c u,.sta, flu~~on uronu.ostus las oue In mi~ma norma contP.mpla. en el 
numeml 3. como in~IStt!nda. incanacid~d o indcbidn representación 
del demandan!~ o del demancW.do. Al contestar <:\1 libelo demanctut:orio. 
este medio excet>t.ivo se ubica en 1~ oarte a11tom. oor f11lU. el P. J.~ti· 
mar.ión e . .'l Js ~•sa. 11~ :u:uerrto al orden estabJecidn en el artículo 204 
da! CódiJ<O Su<;tantivo d.el 'l'rahaio. t oda vP.Z nue son ]O$ hi.Jos le<titirr>OS 
o extramatl'imonialcs Jos llamados >l. recoaer todos los derechos r.l?. 
car~otP.~ socinl del oM.re nue l'>ay~ t~.nec:ido estando al ~;Errvici c cJ.e 
det.enninado pntron.o. de::."Uiuzando automáticamente a lo~ as~ndie..,. 
tes y a toclos los clcmás de la estirpe que se presenten invOC(Indo h 
calidad de bencficiarior:t de otro orden. 

"Dice el Tribun~>l. hndendo B lusion " la ac.umulac.i6n lle urooesos 
que P.l hecho de que los hUos exchLYHll a los na~es. •no slg:titic-'l -:n¡e 
las pretensioneo; se excluyo:~ entre si'. qun ouienes qua<!An excluidos, 
seg1.lrt Jo msnifcstndo oor el aoodcr:.do de la uaT~ demandaoa 'son 
lo~ titulares del derecho', lo r.u~.J incide en el tondo del ne¡w~ío y no 
es cuestión fonnnl. 

"lllíc I;Jfll'e('.fl qua este criterio es dMM~rtado oorqu~ Ja wu·da.d es 
que no siendo clarn P. lndubitabl<?. h• lellft!ma.cíón en Ja ca.u~B. resultP. 
improcedente adoptlll' una decisión ó.e fondo. de mérito, por cnrencia 
de A.~e presupue~to 1ro..aterial o s•,¡stsncial que la parte demanchr..t.e debe 
ostentar en este ceso. 

"En lo atine.."lte a la ar.umulación de prnr.AAos, si hay excepciones 
previa~ propuestas -y aqui la.' hubo en uno y en otro-, la acumulaciór. 
no .l)rocedía y no procedA porgue e~ una de 11\s exigcncius que lo. norma 
e.~tl\tuye para que aquello pueda hacerse. Sin embargo, no se obró así. 
violando el precepto normativo quP. Al r.Argo comprende. 

' 'Y en lo que concit~me al tnctdent.e Que se debió haber tranútado 
tornando normas del procedimiento civU, adecuándolo al prooodimicn· 
to laboral por no ser materia reglamentada en éste, esa.~ exigen<-.ias 
tampoco rueron Henws en lo más mlnlmo y no hay Siquiera \m 
remedo de ella. Nu ba~l .a. como deSacertadamente lo dice el Tribunal, 
que como esta.~ incidentes no están regultldos en el Códi¡;o de Proca· 
dímiento Laboral y no se hi.zo ningun:. objeción en la primera instan· 
cia, cu.aJquit'r irreg\llllr.i<lad An que Rf\ huhl~se podido incurrir, quedaba 
saneada, oomo si las norma:> de orden público se pudiera núnimí:z;a.r de 
esa o semejante manera., adv.ciendo el pretexto que fueron decisiones 
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t.omactas en audiencia. E:¡to ::;cría, sin mús nt menos, afirmar que la 
mera aud.ien"'ia es suficiente, por el sola -pcr se- para purear ~~ 
,.;cio, y esto no ""' cier to p<>TqUe Iüs nonnas pr~ntalcs por ser 
de orden público, !.i.,rnpre deben observarse r igurosamente. Una cosu 
es lo que se resuolvs y se haga en audiencia y otra muy distinta que 
para llegar aua, se rt?quiere da W1 procedimiento previo que la rnisma 
ley re enc;,rg<J. de prescrtbir, sin que esto pueda quedar nl arbitrio 
del J ue<>. 

"Fue tan hTe~ular el proceclim tP.ríi.Q que se adoptó en la acumu· 
!ación, que entre el folio 35 del primer proceso y el follo l del segundo 
(aculnulado.o;), se intet'C<~-ló el auto que <~ lli puede leerse como para 
salvar uparienctas, tapar o llenar ''<l<:ÍO&, a.uto que no fue foliado P..l sc1· 
intcrpUP.sto en eS~:' sitio y cuyo texto que es propio de ~er pronuncin.do 
o el laborudo en audiencia, no se hizo. lnAXJJiicabl~mente ~~ o mitió. 

"Poz último, e.l artículo 45 llt:l Código de Proe.t"~lmiento L'lboral 
dispone qtte en ninr;:ún C(I.W podrán celebrarse mli.s de cuatro audk,n
cías dt< t ránúte. se olvidó o no se tuvo en cuenta que lu. !Ay 22 de 1980, 
en el art.tculo 8? E\!1 clam y terrninantA al expresar que las nud!cnciP.s 
de trámite de que habla la nonna. citad<> no podrán ~er suspendidas 
para continuarlas posterionnente <ll! día distinto más de uua. ve?., y 
se ve comu en uno de los proces.os acumulados se praotir~~ron mucllo 
más de es" número de audienciHs, asl: 

"En e l de Do r is Maria Machucn Herrón y otros w llevaron a cabo 
las Eig\lientcs: 'La. de conciliación y primera de trámite .;isible a folios 
14 frente y vuelto esta se RUSpcndió y se ~ñaló varll. celebrar otra 
esPI:lcial'. que nuest.ro ordenamiento proce&BI lnboral no cont<lmpla 
pero que de todos modos se veriftr.ó el 19 de noviembre dtl 108'1 
- fls . 15 y 16- ; luego aparece otra que & > der.omina 'oonllnuación 
audieoc1n. de conciliac:ión y ?rimero de trámite' fechada en marzo 1 
de 1968 - !l. 18-; la segunda dA trámite folio 22; la tercera de t !árnite, 
de fecM 22 de Julio de l fl88 -fl. 27- y IQ cuarta de trámite, con 
techa 19 de enero de 1988 - fl. 35- . 

"Síntetiz.ando: De acuerdo a las disposiciones de medio que P.l 
cargo rlAnuncia como violadas, aplicable.,s por 1~ analogln que e:;tablece 
Al articuJ<) 145 de l Código de Proced!mie~"lto LaboraJ, la ucumulo.ción 
de pro\!Csos debe cumplir todas li\~ t:xigenc!as qlJ E' la norma citada. 
estatuye para poder ser o<imisi'ole procesalmente, como io alP.gó el 
apoderado de la rtP.mlUldada en ambas in.qtuncias. 

"La legitimación de la causa por lo menos, no es clara. 

"El número de audie~min rebasó el limite que la. l"Y contempla .. 

''De todo lo anterlor re.~ulta que e l juzgamiento tal como ha que· 
dudo esbozado en las objednnes hechas, no Sfl ha cumplido observando 
a plenitud las formas propias del juicio (art. 26. C. N.). 

"Por consiguiente, sí el ad qucrm hublcsB acatado lll.S regla~ que 
se han I!Chado du menos nl moment.o de proferil· .su decisión M hría 
concluido que eJl el sub lite no se satisfacínn a caballdad los presu-
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puestos procesales, por lo cual se Imponía. una sentencia inhlbítoria 
que es la que se solicita principalmente en el alcance de la lmpug
nudón. 

"Segundo cargo: 

"Acuso la sentencia recurrida por la. causal primera de oo.sución 
contempla.cla tn el artículo 87 del Código Procesal Laboral modificado 
por los artículos 68 del Decreto 528 de 1964, y 7? IIP. la I.By 16 de 196~ 
por violar indlrer.tument.f\ A. través de errores Lle bElcho manííiAMos en 
los autos, por aplicación indebida, ('.! Decreto 677 d e 1072 expedido por 
el Gobierno nacional sobre oorrección monetaria en Colombia, A-rtículo 
8Y de la !.A!y 22 de 1980, artículos 111, 56, 5'1 numcrt•l es l y 2, 127. 146 
y 216 del Cód igo Sustantivo del Trubujo, en rcladún con los artlculos 
63, 1494, 1603, 1604, 17~7, 2347 y 2357 del Código Civil, los art-ículo.s 
174, 176, 177 y 246 del Código de Procedimiento Ctvll, y los >trticulos 
61 y 145 del Código de ProcedimiP.nto Laboral. 

"Las prueba:; mal apreciadas q~ condujeron a las violncíooos 
antes relacionadas, fueron: 

"u) Ins:pacción ocular (judicial }, vi~tble~ a tol!os 47 a 50 dt:l cv.a
derno princll)a.J; 

"b ) Los testimonios de Mar~llno Pcrea Lara y ();¡(:ar Manuel 
<::arcia E ., rcccpcionados durante la diligencia C1e inspección OC\ÚlU' 
(judicia.J) a la cual se nlutle en la letra a) . El exmuen de ~tos P.S 

Mmi~ible en casación, u"' acue rdo a la rettcracU. jurisprudencia de 
esa hono .. ablo Sal11., y 

"e } Los <locumentos visibles a. rollos 29 y 30, que contiene el in
forme o certifieación del Banco de la República . relativos al 'índice 
de preeios 11 pérdida del poder adqui<litívo' de la moneda, como tam
bién la Tabla ColombiaM de :~lortalidad de Rentis.ta 19o2, obronta u 
tolios 65 a 80, y Tablas rtel Profesor Garuffa. vlsibl0s a !oUos 96 y 
sigUientes de l cuaderno p rincipal. 

"1\ folio 64 vuelt.o aparect: el informe que se tomó del llbro de 
cont rol en donde consta lo ocurrido en el Taller de Mantenimiento, 
informe que se ve en fotocopia a rollo 64 vuelto y qut: la senten cia 
Impugnada transcr ibe en uno de sus pas<~.jes -ti. 164-. P t> ese docu
menl.o, lo único que se deduce e:> que el accidente sucedió el 10 de 
mayo de 1085, a. las 3:00 p .m., a. con secuencia. de una explosión de ¡:ases 
contaminados de combustible -gMOlína, ACPM, etc.- , cuando era 
sometida a repa.t·aciones d t: soldaaura en la superficie dt: la cubicrl<"\, 
cumbio de tornillos y empaqUeS de las tapas de las bodegns. En <.-se 
accidente murió Abigail Cuest-a Gulfo, junto con otros tr abajadores 
de la empresa. 

"De a.lli no se infiere ninguna circlw.•tancia que demuestre la culpa 
patron.'\1 suficientemente compro!Jatt. en la ocurrt-ncia del accid2!1te 
dt: trabajo de que se trata, como lo exige el nr~fculo 216 del Código 
Sustantivo del Trabajo y que nmer!te la reparMión plena de los 
perjuicios lmpetranos en hl tlemancla. 

"La culpa aparece definida y clasificada por el artlculo 63 dcl 
Código ClvU en tres r.ate .. orias, así: CUlpa grave, leve y levísima, cada. 
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W1A de lns cuale$ :¡e puede dar por acclón o por omtsión de 111. perso!'..a 
que es responsable de ella en o.lg\lllo forma, d irecta o indirecta. 

"La indemnJzaclón total y ordinaria oontemplada en la norma 
quo se acaba de citar, al exigir la ~ruo~tración de la culpa d l\l patrono, 
requiere establecer que faltó por parte de la empresa, •aquella diii
¡:t:neia y cuidado que los hombres •mplean oT<Iinariamentc en sus ne
g()(..i os propios', según lo dt:SOrib& el articulO 63 dc.'i Código Civil, y 
nada de esto se <i.dvicrte en el lnfonne en oomento. de donde se con
duye, siendo ello il6Í, que al Ju~z no le e;; dable presumir ella culpa. 
patronal. 

" La máquina había sido sometida a limpieza rCCie.ntemente, die2 
(10 ) dias antes del lnsuCElllo, y no el.'a previsible que exp lotara, dado 
el snste.nimiento que tenia, considerado el adecuado. Son sucesos 
fisioos que acouttl<.-.:n inesperada y repentinamente a consecuencia de 
muchas causas complejas que se J)rosentan t:n el dia.rlo discurrir de 
las oosa.s y que en Iu mayoría de h.,.o; veces se salen del control humano, 
CUYl\S precauciones se toman después de haber experimentado h<.'Choo 
cumplidos que no se esperaban. Con base l!n toCios P.St.os antecedent.::s 
es que se ha podido hablar de causas remotas o mediatas y de causas 
pró:xirnas o inmediatas, cuando se trata <ie investigar el perqué del 
S(;Ontt.cirniento ocurrido parn aplicarlo al campo laboral y esJ>I'Cial· 
mt>.nte en lo atinente a la scguridlid :social. 

"Es preciso r ecavar que el docwnento aludido no halle utra cosa 
que rererirse al accidente propiamente dicho, sin que de alll s~ des
pr~u<hi en manera. alguna que hnño descuido, negligencia. acción u 
omisión por parte de la empresa que en all,'UllB forma hubiese poñido 
íncidir en su ()(..'Ur renci.a. 

"Tampoco a;parer.e , .lgún antecedente que perrrtita concluir que 
la empresa no hubiese erupl~udo la debida, necesaria y sutiÚiente di· 
Ji¡¡encia para evtlur el nccident.., de que se habla. 

"No ha.y uno. prueba idónea como sería un dictamen perlrJaJ que 
Indicara que la plana número G-08 hubiese estt;du afectada en gases 
cont.amiuados pam producir la P.xplosión, que clase de gases. de donde 
proveni~St~, etc., para poder sacar una ooucluslón lógica y razonAhle de 
las causas que ¡¡¡meraron el uccidcnto. 

"Así las cosas, no queda du.cta que el Tribunal cometió manifiesto 
P.rror de her.ho 111 apreciar errónea mente ese documento recogido en 
lu inspección ocular ( judici:;t) yer ro que lo condujo a deducirle la 
culpa que le endJir a a la empresa, PUP.S hecho el an:ilisis del tnfoTme 
comentado no da pora las conclusiones a que llegó el ad. qu l."m, lo cual 
demuestra. su error fáctico en la apreciación de t al pier;a pr ocesaL 

"De todo Jo anterior resulta la necesidad de casar la :sentencia 
acusada, a fin de enmendar el agravío que ln!lcrc para la ley esta 
er rada aplicadón de la prueba, con ba8e en lo cual se aplicaron inde· 
bldament.c las normas que se han citado comu violadas para rnlmi nar 
a la demandada con l!IS condenas que el fallo im pugnado contiene. 

"También son evidentes los errores cometidos por d sentenclaclor 
de segunda instancia en la valoración de la prueba testimonial, cuyo 
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examen procede después de efectuar~-= el de la prueba caltrlcarla, ya 
(lue la decisión del ad quem, de ld.ént ica. mancru, ~e fundamenta en oll;t. 

"El Tribunal para condenar a la demandada, en Vl\rlo~ ñe los 
pasajes cte> la .~e.nt.P.nr.ia, se expresa de esta trul.llera -lis. l6S a lSr>--: 

"De las pruebas citadas se desprendo que el trabajador Abigail 
Cuesta Gul1o murió en un nccldent~ de trab>ljo cu.ando se dedicaba a 
soldar Wla plana empleada en la empresa dAmand&da para el trans
porte de r.ombustlble y de maquin<~riu, por explosión de ¡rases conta
minados de combu.~tibles. La. explosión se produjo entonces por falta 
d.!\ una adecuada desgasificación de la plana, si 1:1() tiene en cuenta que 
los testigOS no rueron acordes en cuanto al tiempo que debe pr.;c.;d.,r 
para la desgasltlcación, al día en que se vayan hacer las repa.r~~e\ones, 
pue:s según Perea Lara las bodegas se destapan, se lavan y se dejan 
nb1ertas unos cinco d1as y en camb io paru Garcia son qu ince dla:; que 
deben estar destapada:; las bodegas. Además. uno de lo:s testlg115 alude 
a que el df¡, dtll accidente se ordeno el t.raba)o de soldadura en la 
pla.na porque había que llt,vur Ufl;)R máquinas ur!,>entemente para el 
monte, urgencia. que bien pudo lmpectu· que la plana hubiera permane
cido el tiempo rtoquer!do para una com}Jl~La. desgasificadún, :tntes 
de proceder a su ~n. 

"En las condiciones anotado.s. concluye la Sala, que el aecidsnte de 
trabajo de que aqui se tmta 0\11lrr1ó por culpa de la l'mpresu deman
dll.du. la cual al no d<:<sga.sillcar completamente la plana el dia del 
occidente violó In obligación que v..l putrono Imponen los <lt'tfeulos 56 
y 57. numeral 2 del Código Sustantivo del 'frubajo. En con~e(;uencla, 
debu re~onder por los perjule'lns derivados del accidente de trabajo 
en que perdió le vida el trabajador Al¡jgail Oucstn Gulfo, oonfor me a 
lo dispuesto tJn el artículo 216 del C'..ódigo SustunUvn del Trabajo. 

"De lo anterior se cle.<lprende que no E<:> ('Jerto lo anrmwo por el 
~cfíor apoderado de 1;;. parte demandada en el sentido d A que la ()In 
presa tuvo todas las prccnuc.¡iones del caso p<J.ra. que el trabajador 
desa.rrollaru el trabajo que se le hsbia encomAnñado, ni tumpoco que 
no existe ning\)n hecho, circunst.-mcis o causa probados que acredite 
que exi.sf.ió la CUlpa patronal, según el análisis de la prucbu que se 
ncaba. d.!\ realizar. 

"Los testi¡:os precitado,; de que habla el 'l'ribunal en el pasaje del 
fallo ímpugruulo que .!'e acaba de transcribir, ~0r1 los señore~ Marcelino 
Perea Lara y Osear Manuel Garda. quiane:~ declararon du1·ante la 
inspección oC'Ular (judicial) -fls. 47 a 50-. 

uEI primero de los nombrados dice que cuando se va a soldar es 
costumbre lavcr las bode::as con agua y jab<Sn, se dejan a~ unos días, 
se destapan y se dejan abiert::l.~ . Por lo que le informaron, supo que 
hoc.i~ die2 d1as la habíun lava<!Q y dest.'\pado las bodegaR con cinco 
días de anticipación. Como se ve, de aqul no se infiere níngw¡u culpa 
para la emprGsa. Sólo puede interpretarse como una p~rt.e del pro· 
cedimiento que !:e ob~c:rva o ~e aplicu en el sostenimiento que se hace 
dentro del talle¡·, pero l<unpoco lo es todo. 

"Osear MMuel Garcla, dice q ue cuando :se van a efectuar rcpn
ra.o!une:; en las plana.s, se aco:stumbra dcstu.pur las bodegas, lavándO· 
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las <t•J ln.ce días antes, pA'rO que 'en el ca.!SO del ¡¡c;ciáente 10 quP. le diga 
no es cierto porque en esos días yo no est~>bu aquí . . . · OtTas ver:; Iones 
que se vierten en su declnraci<'in . son de oídas, comentarios de terceros. 
Y cuando expresa que despué.• 1)~: efectuar 'todo ~Cl procedimiento de 
hwado y destapaó.o <le la plana' y ~acarle el gas A. Ja.s bodegas, r.omo 
6oldador que es, considP.r¡L que 'no tiene porqué explotar ' , no hace una 
nflrmución como tel!tigo, sino que da \Ul Ml\mpto propio de un perito, 
y los testigos como roles no pueden h~cer musicleraciones n f.!mitir 
couot.-ptos, porque esto es funci<ln propiA de perito~ que t!l Juez deslgr,a 
para casos concretos, determinadOs y específicos . 

"De suerte que con estos dos testimonios, Ulmpor>n ~e cornprueb" 
suficientemente la. culpa patroool que a lt~. empre~n se le imputa. 

"COmo se ve, son ~·idente.<J los errores ccm<:tidos por r.l senten· 
CiHdOr de segunda instancia en la valor(l()ión de la prueba te~t.imontal 
que :;e deja rcseñHda y analiz&rtn., pues de ella no 80 deduce la culpa 
para la empresa como lo exi~ el artículo 216 del GóctJgo Sustantivo 
del Trabajo. El par do testigos ante::. nombrados en lo:; cu~les tambiP.n 
se fundamenta. el fallo impugnado, por parte alf(lma están predicando 
que la demandada hubi~.se incurrido en negligencia, imprudcncta, des
cuido, etc., que son los elementos r.:urui¡¡urativos r!el fenómeno culposo 
para poder hablar de la responsabilidad por culpa suficientemente 
coruprobada del pAtTono en la ocurrencia del dcs¡;:racia.do acr.idente a.J 
cual se alude en los uutos. que .por Jo demá$ debieron haber sido 
establooldos por la pat·t" demamhmte a c.¡wen le correspondía la carga 
de la prueba en Jos términos del artículo 1757 del Código Civil P.ll 
concordancia con el 177 del Código de Procedimiento Civil, nonnAs 
citwas en "1 cargo corno v:ioJ¡..ctas. 

"Demostradas y entendidas as! la:; cosas, no se saoo de donde .,¡ 
Tribunal saca que e.o;e accidente sucedi<) por culpa de ls. empresa 
demm~óe.da, quA no desgRsificó c:omr>letarnente la phmta, qut> violó los 
artículos :i6 y 57 del Código Sustantivo del Trabajo, y qut> no es cierto 
Jo afirmado por el apoderado do esta a.J sustenta\' el recurso de ape
lación en lo úinente de h.~bcr sido t<Jmadas todas lns precauclonte; 
paro que el trnbajador desan·ollara 1:1. labor ~<ncomendada, etc. El 
citado apoderado si eF.tubn en Jo ciertn. o por Jo menos no Mhían 
pruebas Idóneas 'lliE' dijerAn lo contrario. Se vi~lumbra qua el fu,llador 
de segundo gn¡do estuvo d~wrtad.o en el an:\l.lsis que hizo de esas 
pn1cbas, tue erróneo en su upreciaclón qui?.~S por un desct¡idado 
estudio de eilas. Más parece que el aá qucm pre$umió aquello~ elArnen
tos o se le fue la mano al querer aplicar y apoyarse en el artículo 61 
del Código úe ProcedJmiP.nto Laboml sobre la libre formación da! 
convencimiento. 

" En lo relativo R la inctex(l()ión, se tiene: 

".1!!1 heCho real es que no hay r.orma positiva que cxpresamem.f.! 
oon~u.gre la 'indexación'. Pt>.ro como jurls.prudendnlmentt~ se ha venido 
aplicWló.o en el campo laboral, esa aplicRción requiere de unos pre.su
puestos ciert.o.s, serioa, seguro.s,, pred.sos y matAm.-mcos, en nL"'gún 
caso arbitrarios, caprichosos, con cá-lculos producidos por la. !mRgi· 
nación como parece que lo .lú:r.o el arl quem en el ca.so sub júdice. 

- ·-- - - - - - - - - -
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"En erecto: La lndemniz~tCión consolldadn o vencida se dAv>lllia 
día a día, semana a semana. mes a mes, t't.(:., y el acervo probatorio 
que para este evento se observa. está r~udido al contenido de les 
documentos l\ludidos, carentt:lS <le esos elementos de juicio para calcu
lar todo Upo de periodicidad concreta y ID8W.tná.tiCllnlente. 

"Sin embargo, el Tribunal la liquidó toda en forma global. con 
datos inventados al azar, pues no de otra manera se ljl(pJica que cuando 
~~ informe o ~erti!icación del BUill;O de la República en comento sólo 
abarca un periodo colllprendido entre mayo de 1985 y mayo de 1933, 
con nna pérdida adquisitiva del peso de 45.5 - fl . a0- lo hllcl! con 
factores distintos, irreales que no se sahP. de dónde salen. En sintesis, 
no hay prueba pal'a efectuar flstos c¡Uculos aritméticos. 

"Resulta, entoncw;, que el ad quem aplicó indebidamente el D(> 
creta 677 de 1972, y demás no.rrnas violadas citadas atrás para este 
caso. Erró complcromente en Jn apreciación de la pn1eh~ .• dP. la cual 
sacó oonclusionc;; que riñen r.on ta reaUc:!ad, error de hecho que lo 
llevó a quebrantar las normM sustanciales que el r.argo contiene al 
lnte!Jlretar mal los doc:umento.! que se acaban de mencionar. 

"Por consiguiente, esta condena debe caer en los tti.rminos solt· 
citados en el alcan.:e de la impugnación. 

"Creo haber demostrado los yerros que fueron In causa de In 
sentencia. l:Ondell8torla acusada. 

"Con lwulamento en todo lo anterior. estimo que los errcrP.s ro
metidoa en la evaluación proJ>ll.toTi a que se acaba de h!i.Ccr, ~nn sufi· 
cientes parn demostrar el cargu y pueda acc<-derse a lo solicitado en 
el nlcanCP. de la ltnPUJ:l;nción como medio paro. re¡xu-ar los agravios 
inferidos n la ley y n 1n parte venci® en las instancias". 

Se con.s1dera: 

E:l re<:urrente denuncia la sentenci<1 a.c.uss.do. "por aplic~uióo in
debida del Decreto 677 de 1972 -expedido por el Gobierno nacional 
sobre corrección monef.aria en Colombia, articulo ~ de la Ley 22 de 
1980, de los articules t·.-. ~. 19, 22, 23, 24 , 56, 57, numeral 2 y ~16 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con el articulo 26 ele la 
Constit.uclón Nacional, 63 y 1494 del Código Civil, todo ello debillo a la 
violación de medio de los artlcuJos 1~. 32, 37. 38, 42, 45, 43, 51, 61 y 
145 del C«1igo de Procedimiento Laboral, 83. 97, numerales 3 y 7, 98, 
149, 150, 151 y 305 del Códígo ele Procedimiento Civi1". 

De3~ la época del Tribu!l<ll Supremo del 1'rabQ1o ~e ha cutmitido 
el ataq1t6 <m casac-!6n laboral por transgrP.sión de n-ormas adjetivas, 
cuando se P.xpresaba: "Es procedmte en estos ca.~os cuwtd.o se señalan 
tamb-ién conw mfringidas las rcspectioo3 dísposicio11es de la legisla
ción áel trabajo, como consec1Ulncia de aqWJlla viO/ación. Es dectr, la 
primera es d.e medlo, pues la ~·P.rdadera !! efeetíva es la de la norma 
laboral sustantiva . .. " (Gaceta del Trabu.jo, Tomo JI, números 5 al 
16, págs. 270 y 271). 

C®Jorme el derrotero t razado por el TribunaL Supremo cuya 
vigencia se mantWne a través del tiempo, la transgresi6n que recae 
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kObre ms disposiciones mstantit:as del trabajo debe ser demo.~trada 
en el discurrir del cargo, expresan® concretamente r.m. qué consi.qtc 
el quebrantamlcmto, vcro acontece en ill usunto sub exáminc u pe~ar 
de haber colacionado como violaciones de fin las de: carácter su$tantivo, 
e.t• la demostracidn rlel mismo la cem-ura centro e¿ ulaque en las de 
medio Q1ie en $Í mislllll$ no :wn motivO s-uficiente para w. ]JTOsperidLld. 

Qt1iz<1 por etlo, la replica M adcmtra a colegir r¡ue ¡,, acusación no 
vuestiona la iXpreciación probatoria verificada por el fal'ln.dor, por lo 
que "VUC:dP. ente1u.ierse que escogió la modati.cta1 de la violacMn direc
ta". ejercicio que es válfdo para el oposttor pero IIM<!do a la Corte en 
tlirtud ele la naturaleza rogada del recurso. 

No obstante y como adición a lo anterior. el recurrente con r~la.
ct6n a ta acumulación de proce•o::; or denada por el e. quo, co>t.~ütt:ra 
que /lizo "ca.•o omiso di! lo estatuUkl en el numeral 2~. rlul artículo 
11.9 del Código de Procedi'mírmto Civil.. según ~~ cnal la acumulación 
1W procede cuanclo se lian pro-puesto ti:.I:C:<'pciones que tengan P.l c-arric
tl!r de previas como aquJ sucede'' - E l artfcuk> 14.9 del C6d.igo de Proce
dimiento Clv!l aplicabl~ al procaso Laboral por mandato del articul-o 
145 del Código de Proc~:climiento Laboral, pr~-~crlóe: 

"Procedencia de la acumulación. Pnflrcín acumularse dos o más 
proCC$OS espaciales de Igual proce<i-ímler,l o u cúJ,, o m ás ordinarios, a 
petición de quien -~ parte en cualquiera de ellos, ~.¡~-mpre (}tiC se 
~=tren en la mistna instancia: 

"1~ C:tlO.náo las preten.~iones tormulrulas habrúln podido acumu
larse en la misma demanda. 

" Sin embar¡¡o, lo-' procesos de e;ec:ució-n er. que se pcrs'o{ICI ~clt>· 
~ la cosa hiwtecada o dada e11 pretU!a, $6!o srnt acumulables 
a otros de tgua.! naturaleza. 

"2? Cw:~ndc el demandado sea el mi~mu y la., excepcione.~ pro. 
pue.~tn:; se f undamenten en los mismos hecho~, salvo que ten¡¡an el 
carácter de preLias''. 

Este texU> legal esUJblece los prcsu1mestos primarios pare que 
]JTOceda la acumu.!u~ión, como sor. qut! lns pn,t.ensione.~ formuladas 
llabrían podido acumulurac en la nú~mn demanciu o que el dcmanllndo 
tea el mismo y la..• e:~cepcíones propue_qtas se fundamenten en los 
mismos hechas, satiJo q11e tengan el carácter de previas, caso en el 
cual debe decidiue t:-rt $'U oportunieúuf legal. 

A su ve<; el artfc'uJI) 32 de! Cllcti ¡¡o Procesell Labora!, d.utcrm ina 
que propuesta oportunamente por el demandado las excepciones diía
torias (pre-eias j deben tramitarse y fa llarse en la primera audiencio: 
lle trámite, como etect1¡;amente sucedió en ambos procesos. antes de 
su cu:umttlaclón. 

En ctecto. 1!11 el proceso adetantr..do por Dor!.• María llffl.chuca 
H errón en repre.•entucirln lit! su hija menor María Luisa Cuesta Mar 
chuca, se propuso la de 'falta de i nte¡¡ración d.C!l Jlti.~ con .. ~orcfo, con 
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/1mdamenU! en el articulo fl'l, nmru11'al 7'! del C6diqo de Prot-edimiento 
Cl1>il y determi"Mtla por el hecho di! no com¡:mmdt!r la demanda a toda$ 
ltls per~onas que áeoe.n intl?()rar ln. parte uctora". 

)!' ·en el ¡;rote~o pro-mot:ido por Abigail CU~:8tll Romañu 11 Delia 
Gulfo de Cuesta, .~e hicieron c:on.~i.~tir en la "inc:rlsten.cia, incapacidaa 
o indebida representación de lit parte dtmux•l.dllnte, o falta de lcgiLi· 
mac!ón (<n 111 r.trU.~a". con jundarrumto en el articulo 204 del C<ldigo 
Sustantivo del Trabajo que indica la calidad 11 proe<>.d.encúl de los 
berwficiarios legales del trabajador y sobre ltl lia.se que "dejó rlijos 
naturales recortoo!dos, es a éstos y no a sus pu.rJ.reR a !os que corres· 
ponaen sus dP.rP.I!IUl.~ sociales", excepciones q·u-e fueron tallada.~ el 28 
de julíu de 198? (p-roceso a€Wlantad.o por Abi gail Cuesta Ro!7'.mía y otraj 
¡¡ el 19 de novi.embre del m.iMno año rproeeM> adelantado vor JJQrL• 
!lfcréa Moehuro H errón), con anterlorúlad a la provi(Ú!fleill. que ordetld 
..,. acumulaeián. 

De tal manera, que era pt!rtlnent e crue en su 01Jortunidad lcqal en 
los procesos respectims hasta entonces no acu-mulados se dl!c-ldieran 
tales excepcione.~. pero sin que eso impidiera que la. acu.mu.lcu:icm de· 
crctada posterU>rmente no .tuera procedente va que el u quo estimó 
"por c•mnto el despacho ccmsidera qu!< la demandada. es ltl mtsma y 
las llemandantes tundan sus prelen.sione.1 en los mismos hechos de 
conformidad con el artíel•lo 149 del Código de Proceni:miento Cir.ü 
aplicable pur analogia al Procertlmiento Labora.! es procedc11le <tic:ha 
acumulaci6n y de cuntormhlnc/. con el artículo 1.51 inciso final los 
procesos avumulado• se decidírcJ.n en una misma .,entencia . .E.~ por ello 
q~M; por economía procesal se deben trami-tar con¡untame~tA". 

Además, como bien lo ezprnMI el ad quem "pues el hR-eho de q•te 
lo• hijos excluyan a los po.d.rl!.~, -•~>.gri.n lo estab!P.cldo en el Códi¡¡o ctvil 
o en el Código Su~tuntivo rlel Traoo.io, no significa q1<R lll.S pretcn 
siones $e excluyan ent re st; quicn<:s se excluyan ~egtín 1o manifestado 
pM el recurrente so11 los titulares del dP.-recho, lo cttal in.r.ilill en el 
tondo del negocto ma$ no P-s cuesttón tormnl" . 

Por t ratarse ae excepcinnP..• pre1;ia.s que fueron propusta.s debi
damente por el dernandluW, ero procedente su trántite y decisión en 
1011 tmmnos preceptuados por el referido artic-ulo 32 y por t011to, la 
aplicación del numeral 2'! del onlculo 149 del Código de Procedimiento 
CítJil, quedaba sometido a la primacía o prete.rP-ncill del primer textu 
lega! antes anotado y en esas conáieioncs delie entenderse su aplica· 
btltdad el proceso ltlboral, con un acápite final que ·no es vroccdente 
excepcío~ar en torma di latoria, con fundamento •m aspectos de tondo, 
ya que no es posible procesa1mcnte hacer!o por trata.rse de aspectos 
procectimentalCl> dlferentCl> y cuya resolución debe efectuarse en lo$ 
momentos fi1ados por la ley. 

Por otra parte, como bien lo dice el Tribu7llll , no se violó el trá· 
mtte previsto en el artículo 1 ~1 del Código de Pruccdi.millnto Civil , ya 
qUil !os procc.~os acumulados cursaban en el mismo despa~:ho judicial. 
t.a. solicitud se fOrmuló en. audiencia púbU.ca, en pres<:1U;iu. de ambos 
apoderado.~ de las partes, la dedsiún que oUt se tomó no fue objetacW. 
y lli existió algunG il'reguiaridad fue sanenda 1•-n los término$ del 
inciso Final del articulo 152 ibidem. 
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En CtUinto lzace al número de audiencia_~ que .~P. l.!.evar·on a c!lb.:> 
en t!l asunto sub lite, la Sala observa q'l/.<: aqueiius a que lw<:e 11l1:sJ.6n 
la censura, oorresp<mdP.n a la sus-pensión de la a1tdienda de cnn~-tliación. 
o primera de trl1mitc para <kci!iir la3 o.reepcimws j)ret'Í!lS propuestas 
por la demandada y oiras tuv!o:ron que ser suspe·ltdidas a soiicitud de 
parte debido n mOHI><>.~ de orden público ¡¡ anormflliclad en tu. región 
( fls. 33 y 45), $in que .~e encuentm razones para concl,ir que "''!I·S 
situaciones conlleven la in¡racc.:ión de l<J$ mar.aatos de r.1nécter obfc
ti110 y mucho menos los austandme.s. 

Por lo que el r.argo no pro~pera. 

Se(I'Undo caryo: 

Est~ ~ encuentra propuesto por la via indirecta en el Mn~.>P.pto 
de 8plicaclón indebida de las disporJcioncs susta~1tlvas y proccdimen· 
tales <tll( relacionadl\s. Para l:l! l (l~c.cto el recurrente ac-..tsa la .~ontenf:i>< 
por mala interpretación de le.~ pruebas que índícn P>1ra su.>tentar el 
cargo. P&ro, olvida ls censura precisur en qué con.<il~'>tló E:! yerro !ácUeo 
quebrantado por la sentenc\a acusada J;>t~ra que prc,•io estudio de los 
medio~ probawrio.s que condujeron al ru1. quem. a. incurrir en el enor 
«tribuido, se pue(la cotúront.arht con el cuujunt.c¡ normativo que se 
f\8tima por ella quebrantado, sin quo le s'"a dado a e!'.l;a Corpo r!l(;íón 
inferir de manera u!ir.iosa e.n qué con~istieron tales yet-ros. 

Pero, ttdemás, s i lo anterior no fuere !tuficiP.ntc para el rechazo 
del cargo, en su formulación se citó com<J norma ~l'incipsl violada el 
Decreto 677 de 1S72, sin precisar especifi<~umcnte qué artículo o artícu· 
lo:; fu~ron quebrantados por Al f:tllo impugnado, lo que también seria 
sufici~.ntc pa1·a que quedara enervada su prosperidad. 

Además. el rallo encuentro también ~porte fáctico en Jos testi· 
monios de Marr.elino Per~a Lara (fls. 47 a 48) y Osear Manuol Garci.a 
(fls. 48 a 49), pruebas lnatacablP.S en ca~aciñn lnboral, ct.entro de la 
preceptill(l del artículo 7~ de la Ley 16 de 1969, salvo que se demuestre 
pTev\amente el P.r.ror de hecho en la.o prueba~ calificadas, lo (l.u~ im· 
pide a la Sala un pronunciamiento d~: rondo sobre ells.s. 

En virtud de lo anterior no pmspo¡,ra ht acusación. 

En mérito de Lo expuesto, In Corte Suprema <le Justicia, Sala de 
CaAAción L<'\borai, Se<'.ción 5e¡,'llllda, adm;nistrando justicia en num· 
bre út: la República de Colombia y por autoridad de la ley, no CIJ.ta la. 
sentencia recurrida dictada por el TribunRl Superior del Distrito Ju· 
dicial de Medellin el dio 30 dA octubre de 1990. 

Costa.~ a cargo de la sociedad demandartu como recurrente venciclo . 

Cópiese, notlfiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Erncs~o Jimént,¡ D iaz, Rafa.d Baqecro Horrc:-a. Hugo Suescún Putols. 

Cfr.lSUt(o Craratra.t Fern6:nrtez, Secrctar;a.. 
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Ya:JJ.,;;.q:::::oN ID:\f::lflltl~;c'.ll'.'l... En·or lil.oe iae-e!J.o. 
&c·J:í:rn:IDO JI)JI!: NU~::VA YCJre.::~. 

l?:TC·1LUC10~ DIE:. CRI'1!'8Rf0 OE LA CClt'tE. 
!JITJi!:lrelli:IF.'ll.'.<i,CRO:'<J .lJ:!i: L AB CI..A.I(JSU!.&S CON'll'E&IG'r'U.U:I!:S 

EM.IBJGIJJ!.S 

fi. a :re!t~ra lo r.'J:icl:it:o por. lll. §ala en 1a11(J) d.e 23 de agosto tb 11.91S>0, 
1~!il~.lceción :nínmer.o M T. 4. IP'or -conliillgu.ielll.1ue se a<e&ge d lll . .:e·~& 
eriterio d2 la §are, segím el e1LL:ll1, nc cabe ~leilllr y.::nuc ~~& 
val4lraci.f.;n íi!!<e <:Kígline W.lll. ~rr.or rle l:iedn<J toonifiestc ew»!ll3 &e 

e:¡~.¡} 1:rcnte a Wla c!~li.Sula convr.111lll'iona.fi ·l!.'Ut ~:r r.azél:ll 11k sl!l 
4l.eie:c1wo-sa vC>IheiCiió.n tcl~Jra raeionafm.ente las más lll.i.silJd ¡es 

apreciaciones 

Corte Suurema de l!tsticia.- Sala do casuci~ LabOral .- s~cc.wn 
SegUIÍda.- . BOgotá. D. E .. &iate de noviembre de mil no,•eclentus 
noventa. 

Magistrado ponente>: Doctor Hugq Suescún Pululs. 

Racticacíón número 3904. Acta nlimero ~5. 

Por la Corte S?. decide el recurso de casación que íntcl'])uso la 
n oto. Mercante Gra11colvmbiana S. A .; contm la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior d€1 Distrito Juaicíal de Bogotá el al d~ enero 
de 1990, en el proceso que en contra suyn. promovió A l!Jerto Gonzdlez 
Delgado. 

l . Ante.ceáAntP.s: 

Mediante la SP.ntencia acusada en casación, el Tribunal, al conocer 
de la apelación de la parte demandada, modificó la proferida el 27 de 
junio de 19119 por el Juzgado Tercero L:tboral ® 1 Circui to f'.n BugOt.á., 
en cuanto a la. oondena in genere por mzón de loo salarios dejados ele 
¡x,-rcibl;-, determinándola en la canl.idM de US$ 47:1 .66 mensuales, y la 
adicionó paru autori2ar " la compañia condenooa para c¡ue descontase 
al demandante " . .. de los valores que le adeuda lo pagado por concepto 
d2 ce.~antla e indemnización por desplc1o y cualquiera otra s uma que 
sólo sea exigible a la tcrmtnación defin!tica (sic) del contrato de trs· 
bajo" !Os. 280 y 281). Confirmó el ad quC!m el fallu del a quo en 
cuanto dispu.so e l reintegro de AJIJ<:.rto Conzálel Delgado al cargo que 
desempeñaba el 3 de f~brero cikl 1'986, así como Jo. dt:ei~lón de primera. 
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in$bmcia d~ declarar que no existió solu.;lun de com.lnuitlad P.;) ra 
pre~tAt,ión del sel'\'icio y de que al actor se pagaran las pre.~t.-.ciones 
SOCiales cau~IJA1a& dP.sde el momento del de~pido hasta lu fecha en que 
efectivamente sea reintegmcto. Las costas quedaron a cargo de h1 parte 
vencida, . 

F.J juicio lo comen:&ó CoQoo:Uez Delgado en yrocura de que se le 
reintegrar.. ul cargo que desempeñaba o a ur.o de m2.yor jerarquía y :;e 
condenara, a la demandada a P81fal'lt: los salarlos " ... y dP.nl!i$ ctcrechos 
legaJos y convencioll:lles durante el tiempo t:omprencticlo entrt: la fechll 
~n que ejecutó ~~ despido injust.i!icndo y la fecha en que ~~~a reinsta
lado en su trabajo" (11. a), o, en s uhsidio, que se la condelllll"n (t. rottjus
tarle la indemnización por d~spido injustificacto. F.sta> preten.~io·.,cs 
Ja.s fundó en la vincltiación ll>boral que entro ellos ~ dio, S€1:1in pJ 
actor, en virtud de un contrato escrito a létmino definido que se tornó 
en indefinido, por razón ·del cual le prestó se~vicios desde el 1~ de 
Julio de 1982, !niciahmmte como "Aprendiz rlA Máquinas" y luego co
mo "Segundo Limpiado¡·", hasta t!l 3 d~ fcbroro de 1986 cuanrlo unila
t.erulment~ fue tonniruu:lo el <'OI'ltrato de tru.ba.lo sin just<:~ causa, pre
termitiendo el t.rlirnit.e previsto ~.-n el que denominó "Pacto de Nueva 
Y otk". Dijo el demanctu.~JU! que 5U salario convencional promedio en 
a;e momento ers C1e US$ 643.91. 

Al contestar la demar.da la Flota se opU!;o a las preten~!nnes; y 
de los hechos afirmados en ella aceptó el contrato de t.raba.to y lo~ 
extremo~ t<'n~porales entre lo.~ C\Utles él ~e ojocutó, aun <~Mdo sostuvo 
que el vinculo laboral ~;ufrio cltfermtes .su.spAnsione.s en su ejecución 
por = total de 309 díliS . Adm!tió igualmente haberlo dP.~pl!rlill o sin 
tener j usta ca'U&a. p:\ra ello, pue~ alegó que -lo que :sigue es w.xtual
"la C-onstitución Nacional, establece que !'lO hay obligaciones irredimi
bles y le d" plono valor al •i"wms de la libN" nmpresa" (fL 94). La 
demandada m>~~;ó eri~t.encin le¡ral :u que danominó ~>1 "m al llamado 
Pacto de Ncw York", e igual mente que él consagrara unJI lt.(:;:ión de 
rotntegro. Propu.•o en su defen~" las excepciones de pago, prescrip
ción, compensación y ''la constltucion¡\l" . 

II . E l recuno de casación: 

Incontorme Ja Flota lo interpuso, el Tribunal lo concedió y aquí 
le Sala. lo adm!tiv y preparó debidamente, rft.Zón po~ la cual proc..'d~ 
hoy a resolverlo, previo est.udio del úruco C<trgú qu.e la recurrente 
formula para que sea casad(!. totnlmcnte la sentencia del Tribunal y, 
en la subsiguien\~· sede, la Corte revoque la C1eeiSión condenato ria del 
Juzgado e imJJO!Wl "las costas del re<-'IUSO a la parte actoro". 

L~ dP.m:1.ndn de casación corre de folios J3 a 22 dnl cuaderno en 
que actúa 1(1. Corte y su réplí~o. dP.l folio 26 al 29. 

Y en pror.urn dP.T objet.ivo que le fij~: a su Impugnación, on sn único 
car go acusa a. la sent.-ndu de viu:.ar lnrli rectrunente, por aplica<;i<.ín 
Indebida que de cll06 hizo, las !figuiHlt<'~ uurm:;s: "Los artlculru; 46~ , 
4611, 469 dei Código Sustantivo del T rabajo; H94, 149!;, 1502, 1602, 1546. 
11\17 riel ('AldígO t:Lvil; 43'7, 438, 439, ~40, 441, 442, 143 del Cóctigo Sus· 
tantivo del Trabajo; 19, "6 dE<I mismo Código; 19, 20, 78, 145, 51, 60 y 61 
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del CócliRO l'mcesal del Trabaju y eu lil modaJttllld de falta <le apli.cn
ción, los a•·ticulos a·:, lil:eral h ) y a~ del Docreto 2351 de 1965", PQI'a 
anotarlas oopi=do textU!Wnente las que trae la (..msura. 

Se¡,"lln La recurrente. las violaciones qu;: 1~ atribuy~ al fallo [u;;oron 
consecuencia de lo~ ostensibles errores de hecho quo se orig:innron en 
la. apreciación errónea del documento auténtico denominado " Acuerdo 
de N-ueva York", fechado 81 13 de agosto (le 1965 y que obra d.t<l folio 
2S al 2!1 del curu!Arno en que ar.tuarun los talladores de instancia. y 
más conureLamente del nwnerat 1? relaLivo a "sanciones y despidoo". 

Copiado~ al pie de ¡¡, letra, los yerros que dice la intpugnante co· 
metió h1 sentencia .son los sigutontP.s: 

"1. Haber dado por demoslrado, sin estar, que .,n la aludióa estl· 
puh.>cióll del m~ncionado Acuerdo se ('()ovino quo 1:1. empresa ~ 
obligada n oír a un representa nte del sindlcat.o siempre que se di.spu· 
siera a dar por ~erminado unilateralmente W• contrato de t rub><jo, 
invocando una ju3~a. causa o pura daJ' por ierminado óicho oontrato 
sin tener justa causa que invocor. 

" 2. Tenor por d~most..racto, ~ín estarlo, que en ta nrenclonada cláu· 
sula se e~Ulbleció un derecho <.le veto de l :;indice.to fnmte a In deter
minación de la empresa de pone•· fin unllntera..lmonte al contrato cte 
trabajo. 

"3. Dar p0r demostrado. cont ra la realidad probatoria y tos aJean· 
r.P.s sobre el conterudo tt~ la mi.sma. que en la. mencio11t1da estipula.ciór. 
se consagró el derecho ae reintegro del tra1Jajador que fuera rtespedido 
por cua.lquiar causa o sin elLa, s1 no ~e Cl'Umplla con !u o-oligacíón de 
oir a Lm reprP.sent•nte del sindJ~tLO antes de comunicar el despido. 

''4 . Tener corno estoblecldo, sin estarlo, que en la c~da cláusuh• 
se pactó, expresa o tácitamente, que al clecl.llrar!'.P. sin cteGtO el despido 
por no haberse uido a l sindicato ames dtJ ~u notitic.'\cíón, el trabajador 
tondria derecho ,.1 reintegro y al pago de los salarios dejados de per
cibir mientras estuviera fuera. del empleo. 

"5 . Dar por establecido, no siendo nsí. que el Acuerdo de Nueva 
York que obra al rtocumento citado, ~,;onstituye una norma consagra· 
toria <le un derecho concreto ele reintegro o restituoión. 

"6 . Dar por estllbleuido, sln estarlo, que mediante el citado Acuer
do de Nueva York y la mencionada cláusula <le! mismo, la sociedad 
demandada limitó su derecho como empleudora a dar por termi.mtdo 
unila~eralment.e sin justa cal! S!\ un contrato de trabajo". 

Acto seguido la Flota se ocupa d~ hl t!P.most~aciOn de los seis des
atinos quA punl.uallza, para lo uu¡il oomhmza JlOr transcribir la cláusula 
del "Acuerdo de Nueva York" que dice mal aprccindu por la ,;enten<..-ia, 
aseverando a continuación que "s<~lta a In vista el error de :;.preciación 
del cocurnento" por el Tribuna l, que P.nten::lió que medi8.11te tal c:;Li· 
pnlación tllll\ se obligaba a oir a un representante de Uninlar siempre 
que por cualquier motivo !ue..<A a aplicar Ullu .sanción o a producir un 
dcspió.o, all~ndonando así - lo ptl€S!o em rc comlllas es de In 1":'!(!11-
rrento-- " . . . :1. la voluntacl exclusiva do! slndlcato la toma o :11 <!fect.i· 
vjdad de las deci&ione:; soi.Jre saodoncs y despidos o que so hubiese 

- ----- -
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consagrado en favor de la cntidafl .~i ndica! un derecho do veto paro 
esos casos, basta.nao su manifesta.dón de una opinión cont~aria a la 
dA la empresa para que In sanción o el despido, en todos los casos. no 
pueuan tener rerul7ación' ' (!!. IH), lo t:ual equlv,.ldrin a ll.dmitir que 
a cargo suyo quedó una "obllgacióo lrreclimible". 

Dice luego la :u:wadom que e~ menester, por ello, Cl.l~tinguir entre 
la hipótesis en que se despide con base E'~• una t<!SI'a cuusa dA nquclla 
otra en que no s~ ínvoqu., motivo ulguno, p\lesto que sólo en el pri· 
mero de tales r.>~.~os existirían "hechos y razones susceptibles de sAr 
examinados, pero en el segundo no" (ibídem;. Siendo por o>;to la 
razón de ser de o!r al sindicato la rte que las lmputa.ciones dP.i patrono 
al trabajador puedan en verdad resultar carentes de fundamento. l.Jrin
dándos~le así a la organiZación sindic:al la oportunidnd de "hacer 
notar esas circunstancias, discutirlas y formular la r.orrespondient.e 
oposición", lo quo carecerfll de objeto cuan<lo precisamente "por na· 
sell(.'\a ae imputaciones, no i ione nad~< que observar ni discutir" (fl. 18}. 

Concluye por esto la censura afirmando que si la razón de oír A.l 
sindicato P.-" la de evitar qu11 ae !)rodu2can dc.~pido.~ :;in la previa. com· 
proba.ción d~ la justa causa alegalla . siguese de allí qufl si de antemano 
se sabe que el despido carece de justificación, al no haberse ella 
invocado. "cae en el vacfo aquella obli:¡;nción" (fl. 19} y que. da consl· 
guientP., pretender que la misma subsi.stn aún en los casos en que no 
se ínvocto justa causa " .. . as centrar en él sindicato la más i!l.'lceptable 
y omnimoda competencia PMa decidir sobre la terminooión ele los COn· 
trato:¡ de trab'~jo en m. empres.a.. esto es. -como ante!; Stl dijo- ot.or· 
garle un derecho de veto .. . " (íbiclcm). 

Y después de hacer estos planteamiento~ que aqul ~e rusumt~n, la 
impugnRnte par:• reforzar su argumentación tramcrlbe los apartes 
pertinentes ú.:l !ano de 14 dA julio de 1989. radicación 2736, de la Sec
ción Prlmera de la Sala, y del r"no d" 9 de octubre del mi~mo año 
~ esta Seroión, radicación 3200, nmbos proferidos en procesos aúelan· 
tados ~umra ella, el primero de los cuales por Jesús F.lmcr Tapazco 
y el segundo por José Antonio Bohórquez VP.Il\squcz. 

El opositor, por su l~do, presenta ar[l\unentos purn sostener la 
legalidad de la sentencia en.)Ulcl~tda, pues, o.~l textualmente lo >.>Ostiene. 
"salta a b vista que hay correspondAncta en~re la estipulación del 
Acuerdo dP. Nueva York y la decisión del Juez de segunda ir..stallcia, 
quien interpretó sn alcance y le hizo producir Los efecto!\ que consideró 
adecuados. Se trata do un problema dA interpretación y no de UD error, 
aspectos sobre el cual esa Sala Laboral ha veuido aco,¡ie.Tido P.l c,..¡f<?.rio 
expresado de mucho tiempo atrás por e.~ta corporación en la sentencia 
del día 5 rte D0\1embrc de 19f.S con ponencia del honoroble MagiStrado 
Croata$ (sic) Londofio, SP.glln la cual 'el Tribunal es soberano on la 
interpretación de los contrato!;; que é.o;tas solo pu<ldan variarse ;n 
casación cuando es manitlestamentfl e rrónea, de acuerdo con Jos ter· 
minos del oont.rato y la.« pruebas del proceso; que ewmdo una clliu.'<'ola 
pueda prestarse a varias interpretaciones, la adopción por parte d~J 
juzgador de cukl()uicra de ell!!S, no genera error evidente, por•t¡uCI don· 
de hay duda no puede ocurrir eTror manifiesto en la apreciación' 
(Radi<'.aclón 36U!I, sentencia de a_gosto 30 de !OSO)" (fls . 28 y 29). 

- ·-- - - ·- - -
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i ll . ConsideracionR.s dP. la Corte: 

Aceptando que en el pasado la Sala uct-mítió el punto de ui8ta 
pl.antetuin por la T!U.-urtetúe, e~ lo cierto que oon po.tteríoridad a las 
.,e>!t~lcias en que se apoya la cenaun• --la se(IU1ll!a de las cur./6.~ hay 
que ad1Jerti r que ru:l exam11Ui la 1T!Ental!n. cláusula cu1t10 un simple 
documento sino ~omo una norma ae derecho oi:>j etlt 'O- SP. produjo 
una varúzciún L'll el criterio de ambas Secciones, aspecto e.~te que fue 
3U/icientcmente uplU:ado por el taUo de 23 de fUJOsto de 1990, matea· 
ción .1814, en el cual la Sección, C<n! po11.enda dP-1. llila~trolio doctor 
Jacobo l:'érez Escobar, dijo lo Que seguiuumonte se copia: 

"1 . I.o primero es recordar que mient•·as estut>O 1nyente el oríte7'io 
lurisvruriencial que por algún tiempo permitido a.~usrJr en casa,:f6n los 
precepto$ de una con~Wn. colect."t.'CI da trabajo por la vía dirP.Cta., 
asimild.ndolos a tma norma sustandal de clccmce ?Wcional para electos 
de la técnica de.! recurso extraur<ltnario, tuc po.~il>le estudiar el amcri 
tado conven·io como si ere una norma jurídica se tratase; y en tal virtud 
tue como esta Sección por sentencia de 26 de julia de 1.911.9, rac!lcaci:)n 
2845, tuvo oportunidad de amrMzc.r este su! géoeri~ acuerdo e:ntr'e la 
Flota Mercante Gmncnlomáítni!J y la Unitm de Marinos j\ft-rcantes, 
concluyendo pur dlclla vía que la recta int<:rpretactón del mentado 
acuerdo o pacto d~ Nuooo York no consa¡¡rabr. una U<'Ciñn de re·inte· 
gro; además de única.mente lwbP.rse pactado el seguivniento del proce· 
dimiento allí pre~>ist.o para lo~ eaws en que la Flota invocara j usta 
cau~ al de~pediT a oo tripulante. To.mbien se di_io en diclJa OpOrifl.· 
1!idad que la cláutula examinada no hacía .m ·verdad /Ulnor a L'L 
c lcgo.ntia iwi$ y que $U redacción P.ra asaz ambigua. 

2. AntcriormentP. la Secció11 Primera, mediante fallo de 14 ero julio 
del Tniml.O afio, radi.cnci6n 2756, había teTUdo oportunidad de examinar 
el denami?lado ',!cuerdo de New York', ma$ no como una norma juri
di<:a sino Mmo un m• ro docu1nento conkntivo de obligaciones; pero, 
sin embcrryo, l!e{ló u la misma conclusión. Esto es, que allí no se había 
obligado la Flota a reintegrar a 1m trabajador al que desrfir!iera .V qne, 
de clUllquier manera, el procedimiento prt?1lio aL desptdo sólo era ne· 
cuGrio aplicarla cuando úJ terminación urri/ule-rat obedeciera a una 
jus ta CalWL tn-t;ocada pur el patrono. 

"3 . A la lu~ de esto.~ dos pri:mero., pronunciamientos, que se 
re.itl!mron por t>arias ucas·iones, la Sección Segunda nuevamente tuvo 
o¡¡or!umdad de t ratar el a8Ur.to. rcvi.som'.n el susodicJio pacw o acuerdO 
como w1 simple documento en el cual se plasm!lnm unns obltqactcmes 
entre la Flota ¡¡ Unfmar; y como era a:penr~• uú¡;io, reiteró su punto 
de vista in!cin.l, reforzándolo ·mediante la tran.~cripdón in extenso de 
!o., TG20namientus (1'/Ul la Sección Primem había hoc/ro en su faUo de 
14 de jtllw de 198.9, y así por eote medio haciendo .~uyos cW:h.os r=ma· 
mientas. Esto !Utimo se llevO a cabo por úJ Sección mediant-e sentrncia 
de 31 de enero de 1990, radicación 340/i . 

"4 . Pero no obstante existir ¡¡a varia~ ú~cisíone$ en el .~imilar sen· 
tido de 'nf',(lllr que rMdiante el rUeño acuerdo o pacto do Nueva York 
se hulliese consagrado ur.c aocl6n de reintegro en favor del trabaj(ldor 
despedido sin sujeción al procedimiento en el m ismo pre•nsto, ocurrió 
que la Sección Primera por fl!llCJ de 13 cte junio d.el corriente año, 
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radicocíón .J0 53 ~v ¡;aríando su in!cilil c7iterio por virtud ael· ~ual vio 
U1l error de hecho e:-'idente en Zas decioones de al2a.d.n. qne C7etan en
crm.trar en el dicho acuerdo o pucto la e~Upulación de U1U! accírin de 
cumplimiento dP.l contrato de trabajo cuando la Flota de.9pedía a urt 
trabajador .1i n seguir el procedimiento all-i con.,agrado-. resolvió que 
no podía predicarue yerro ftictit-o m.ani{ieslo ori¡¡ínado en la. apreci<<
dón de un com>enio que r osu/taoa ambiguo en su re:dacctán. 

"A e.~te nue¡_>Q parecer se sumó uno de In< mwvrames de la SeccWn 
Ser¡unda, e! Magistra.do H cmán Ouillermo Aláana Duq·u<.<, quien por 
ello e11 la .1rmtencía de 2/i di' julio pasado, radí.Coción .J70 1, salvó s1' 
-¡,-oto de la decisión qu<.< en es11 momento se ruú>ptcJ por mayo rla. 

"5 . Y luego t'1Z fec/ui. muchi .qimo mtis reciente, y siendo conductor 
del negocio el Magistrado en <lQUel entonces diM.dente, la Sección por 
sentencia de 22 de los corrkntes, radicación .1502, concluyo Meptando 
el vunto di? vista <egún el cual, dada la contusa redacción de la cláu· 
su!a, resultu t>álida tanto la comprensión del documento en cuestión 
que ha venido haciendo el Tribunal de Bll(Jotá, vale decír, como que 
etectivament<J se estipuló en el acuerdo o padu de NueM York. U1'.a 
acción de remi.egro como la sostenida por la Sala en un c:umienzo. 
en el sentido de que 110 .~e ~onsagra la acción de cumplimiento d«l 
r:ontrato de trabajo unilatcmlmentr. termtnaclo TJ"r f¡¡ Flota Meroant.e 
Grancoknr¡biana stn sujetarse al procedimiento para tll'.specttr alU 
prevlsto. 

" Y come en ·verdad - continú.n. má~ adelante u• sentencia <Le 23 
de agosto de l9!!6- de m~Uhisimo tiempo atrás se lul sostt>nido por 
ia juri.~pru.aencia que la apreciaci6n de las nláttsulr<s c:ontractu2!e.• 
ambtg11as compete de manera soú~rana a los ja:ladorej de in.~tancW., 
juen:a es concluir que la cort«. en sed~ tl.e casación, no está autorizada 
para injerirse en la. e~timació?~ de! nuderial probatorio por nll mos· 
trar.~n protuberantement" equivocada la mi.~ma. Sin que e<llo i mporte. 
desde !uego. prohi jar cualquiera cte la.v apreciaciones que r.n de$arro!lo . 
de ta jacultad de formarse librer¡¡¡:nte su corwerzcimienúl se forme d 
jv.;¡:gador de instancia. 

"E., lo cm1sig·natlo suficrente p~~ra rcTT'.atar diciendo que no pro.•
pera el cargo". 

De acuerdo con lo anteriormente e.rpuesto por la Sala al dec-idir 
un oorgo $imil.ar al !lub e:<ámine, se r:onc:luye q·ue los error~~ de hecho 
tmpu«uios por la demanda IW Ca.!ación a La. se>Ue ncia aet Tribunal no 
~e prP.Sffitun con Za calida.d de o.~tensiblc.~. En efecto, 1w ·incurre en 
yerro iúcti<:o. susceptillle de producir la casación do su fallo, el juz
gador que .trente a la clá·IJ.$ula ambigua de 1t11 confl.?llio. como en estP. 
coso, escoge para la misma una interpretadún razonablP. de entre 
¡;arlo:s posibles. 

Por consiguiente, el cargo no p rospera. 

En merito de !o expur.st.o, la Corte Supr.,rna de Jut~ticia, S<tla de 
Cosa.ción Laboral, administranci.o justicia en nombre de la Repdblics 
d i? Colombia y por nutoridad de le. ley, no CMa la sentenCia. :recurrida, 

----- -
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dictada por el T ribunal Superior del Distrito Juclir.ia.L de Bogotá el 
31 do: enero de 1990, en el juicio que cont-ra. la Flota Mercante Gran
colombinna S. A. 9.igue Alberto Gonzá.leY. Delgado. 

Costas en t>l r~urso a cargo de la promotora del mismo. 

Cópie:;e, not-ifiquese, publlquesc y devuélvase el expediente al 
TribUll>ll de origen. 

Hugn Sut3cún Pu.jols, .Alvaro Diaz·Ora:aado.s O<.~eraaga, C()nj uEz; Ernesto 
Jimtr.u Diu. 
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Esta Sala se 112 :re~et'ido af principito doctrinario del dereeho· 
llaoor.Slilqui·P. se e;r:num.cDa co:r:to nle la primac.ía ele Da rea:lñ-Illad, s<tl~n 
:::ft cual cuando oo ha <!le iledel'lltiliDar la lJatw-a~.cza, catact~aistioeas 
3' clemás; cir-cunstancias y a.spec~s de una nncuhlción lafloral 
deben JP>N1erirs~C los fumt01rmes Ql.:te puedan ex:tt¡¡,n;e de O:n r ealidad 
::la Da relación a le-s m11t6$ .llJ!ISil:"eiÜII!S q¡1Jib llll!J.~dan ofJr~ell' los 
·dlocumenios o eon~atos, mbi rnc cuand(} ~~s im:pfu;a¡a sirnu
.laeiones o fraudes a !.u ley !ab&ral qlle ffiscrlt.an per)u<diciaJ.cs aí 
trabajador. i?-ero tan .r.m!Cipjo 11w S4\ t raduce en Utla pre~unció.n 
4lle que t'llori:os los -dlocmnelltos ~o:mcf.enen ~i-empre sim:Wiacl.G:m-es y 
mudes ya ·l{ue ellos hlell ]'lueilen ro~Dder tieitamente .. 

l!lñll'l1l'lmSt.ancias real~s 

Corte Supre-ma de ludida.- Sal<z de Ce.~ Loboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, O. E ., ocho de noviembre de mil nover.ientos 
noventa. 

Magistrado ponenU.: Doctor ilftmuel ~n.rique Daza Alvorez. 

Radicación número 31!59. Acta nlirncro 45. 

FTancisoo Dávi!a Mora, J>Or in termedio <ie apoderado judicial de
mandó a la "Compañfil Marítima y FLut,ial Litnitada (COM.4 Ll'MJTA· 
DAj" .~ "Compañía Frutera de Sevilla S. A.", para que pre\1os lo:s 
trámites de un juicio ordinnrto de trabajo ~e las condenara wlidar i.a· 
mente, n pagarle: Auxilio de cesantía. y sus intereses. prima.~ c!c ser 
vicio, \'acaciones, indemnización por despido. iudemniz¡¡,Ciún momtaria, 
pensión restringida de jubilación y las costas del proceso. 

La demanda ae tundamenta ea los hechos siguiPntes: 

"1 . El sellar Francisco Dll.vila Mora su vinculú a l!l. sociedad <te
nominada Compaftía Frutera de S~illa S. A., a partir de 15 d~ julio 
de 1975, mediante contrato de t rabajo. 

"2. El d.(a. 13 de agosto de 1986 se levan!~ un acta de conoilifloión 
en Al Juzgado Sexto Laboral del Cin:uito de Medellín, en la cual se 
conslenó una supuesta termin¡¡ción dol C'.OOtrato de tntbajo exist.entP. 
entre Pl..nci5co D-J.víla Mora y la sociedad demandada Compañia Fru
tera dA Scvma. por mutuo consentimiento, nonvenio que se~'1ln el ucta 
mencionada tuvo lu¡¡ar el d.la 15 de mayo de !984. 
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"3 . El ttia 11 de mayo de 1984 ;;e suscribill en la ciudad do New 
York, Estados Unidos ur. contnto de trobujo entre la soci€dad United 
Brand~ Compo.ny y el señor Francisco Dávila Mora, en el cual ~1 de
mandante se comprometf¡, ~ actuar en Colombia tanto p~ra la United 
~ranél~. como para SU!> :;~bsidlarias y filiales. 

''4 . La Compañía ~·mtP.ra de Sevilla S. A. es una sociedad ~ubsi
diarin. de la Unlted Brunds Company, por ser esta última propietaria 
•m su integridad de la primera. · 

"5 . En el contrato al que :;e refiere el hecho terce-ro, el :;eñor 
Dávila se comp romet-ía también a prestar servicios para In. Compañia 
Petrolero. Agrippa y para la Compaiilil Mllriti:na y Fluvial LLda. WOMAJ. 
en todlLS las materia<; rei;:ICionadas con esas sor.ledade:!. 

"6. En o! contrato suscrito ~~ 11 de mayo t\t; 198~. "~ facultó a 
FrancJ~co Vávlla pura cederle a una Ptlt.'lona ju1idlca on la cuál el 
demandante fuere el mayor accionista y siempre y cuando continu.s.ra 
prestando personalm ente Jos 5ervicios contratados. 

"7. La Compañia Mari tima y Fluvli\1 Ltda. (COI'viA) y la Compa
ñía Frutera de SeVlllH S. A. son las socledadc:; a tt·avés de las cusles 
opera en COlombia !a United Brands Company. 

"8 . 1!1 ciJa ll de nmyo de 1984 el salario del ~eÍior Francisco 
!>ávila. Mora tue increment.ado a la ~= de USS 9.1G6.()0 mens~U~Ies. 

" 9. En la misma fecha., 11 de mayo de 1984. sa <:elebr6 entre 
Uoited Brands Company y Fr~oncisco Dávila Mora, ltnt\ ' tram~<cción, 
según lu cual las partfl~ convienen en dar por t.ermL"lada la r elación 
labor.U exiStftnte entre elli!S desde el l.~ de julio de Hl75', y cuyo objeto 
era la prestación de servicios a la l:'nited Brands ~.n COlombia. 

''lO. No obstanie lo consignado tant.o en la tranS<.lCCión dA 11 de 
mayo de 1984, como en el acta de conclllación tlP. 1~ de agosto de 19&6, 
el señor F'ra!1cisco Dávlla Mora continuo prestando sus servicio:! per
oonal€6 a la Unitf!d Brands eu Colomblll, a través de.: sus subsidlarias 
y filiales hasta ~1 15 de mayo de 1911·7. fecha en la .cu&l rue terminada 
su relación laboral en forma ilegal P. injustificada. 

"11. Hast.o. la fecha de la p-rc~entactón de esta dP.manda, las ~ocie
dades Compüfúa Marítima y Fluvial Ltda. (COMA LTDA.) y Compañia 
Frutera de Sevilla S. A., no han cancelado al !lei\or Frant:isco Dá.vila 
Mor&, los valores correspondientes a Jos cont:eptos reclamados. 

"12 . El sellar Francisco l)(lvil:t Mora prestó ~;.rvic:!os personaie:s 
a las sociedP.dffl demanaa.clas tm varias ciudade8 del p!ÚB, entre ellas la 
ciudll.d de Bo¡:oti''. 

La Compañia FruW.ra de Sevllla m~diant.A apoderado judici.nl dio 
respu~sta a la demam la. oponll)ndose a las prctt:nsiones cllii uc~r; 
aceptluulo el hecho primero; uoeptando con algunas aclaraciones el 
segundo y el doce; -respecto al q<tinto, sex.to, ~éptimo y noveno ma
nifestando que lo!! ignom; dichmdo en r.uumo al cuarto que se "tiene 
a lo que SP. pruebe; nu¡,r.~ndo tos d.emá..~ y propooicndo los e::oopciones 

- - - ·· ·- -
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de pre$C.rl]:lción, pago, oosa ju-J.l(uda y la genérica. La Compañia Ma
rítima y Fluvial Ltda. 'COMI\ · LTDA.' no contestó la demanda ni 
constttuyd apoderado. 

Cumplido el trámite de la prlm era instancia el Juz¡ndo ele! cono· 
ci!IUento, que lo fue el Trece Laboral del Circuito de Bogotá en fallo 
ue f~cha 12 de mayo de l9R~ rAfSI)Ivici absolv~r a la paroo demandada 
de tod1:1s y cada una de las p reoonsione.s fonnulada.5 en la dcmandA. 
La nnt~rior decisión fue acJu.roda el 16 de mayo de 1989 en e l "sentido 
ne excluir en ella en toclas HUS partes a la deJT'.anctacL'l Compu.ñia Pe· 
t rolera ~rippa. Consecuent·ü•lmente lo resueito en el fallo mencionado 
incluye solamente a las sociedades o.emandadas CompAñia. Mnr\tima 
y FluvJQJ Ltda. 'COMA L'IDA.' y Compañia Prutera de Sevilla S. A.'' . 

Apeló el apoderado del actor, y el TríbuMl Superior dct D:.'trito 
Judicial de Bogotd, Sala r ~1.boral, mectiante sentencia de 19 de dicie..-n
bre de 1989 confirmo lo res·~~uu por el a quo y cnnr!<mó en costas al 
demandante. 

'R.flcurrió en casación el apoder ado de la parte dernand.'lni.e. Con· 
cedido el l't>~,'Urso por el T rlhtllllll y admitido por esta Sala de la 
Corte , $a decidirá previo el estu(lio uc la clemanda !l'X~raorálnarir. y de 
réplica del opositor "Compañía Frutera de Sevilla S. A.". 

El IIIMOr:e de la impugnactón se fi jó en los s iguientes términos; 

"Aspira mi mandante con este recurso a qu~ la sentencia impug. 
nnda sea casada totalmente con el fin de que la bonnN:'ble Corté 
Suprema de Justicia, constituida en sede de inst:m.cia, revoque el fallo 
de prlrner Rrndo y en su Jugar conllt~ne n las sociedú.de~ rl<~ma.ndadas 
a pognr al señor Francls;co IJáviln Mora todas las .swnas adeudarlas 
por concepto de ccsantia, inte••esfl!l sobre la cesanti11, primas de ser· 
vicio. vacocinne~. indemnización por despido e indemni2nclón mora· 
toria, e l¡ua.bnente al pago d.t! una pensión .<:anMón de jubUación un.a 
ve<; acredite haber cumplido ~enta años de edad. 

"Por haberse convenido la remuneración en moneda extranjera, 
la.• swnas MP.IJdadas deberán ser JiqukladlL~ de acuerdo con el criterio 
deUnl<lo por la Sala Plena Laboral l'.n SP.r.tencia de 7 c1e diciembre de 
1988, y la indemnización morato•1a en la forma explicada en la SP.O· 
tencia. d lcta.du el 31 de enero de 1990, es decir a la tasa del mercado 
de r:ap!tales que haya regido durant e cada uno de Jos díiiS corridos 
entre Al 15 de mayo· dt' 1987 y Ja te~.ha en la que se R!ectlle ol pago 
de las obligaciones que la originan. 

"A ta l efecto, y con u poyo en la causal primera o.e casatlión !ahora! 
(a.rts. 60 del Decreto 528 de 1964 y ?? de la Ley 16 de 1909), acuso lo, 
~entenuia c:U1l honorable T ribunal de Bogotti.. individuall:.an<la anterior· 
mp.nle . de ser viulatoria de normas sustanciaie~ por motivo~ q ue a 
continuación se expresan". 

El impugnador proscnta dos cargos, los que se est.udiarán en su 
orden. 
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Prime r car~o: 

" La senlet~~;ia. impu.,"llada viola por vía lndire.::ta en el concepto de 
nplic...ción indebida Jos artículos 1~. 2~. 5~, 10, 13, 14, 15, ~o. 21, 22. 
23, 24, 2.5, 26, 27, 45, 54, 55, 56, 57, 59, 65, 127, 13Z. 13ñ, 186, 193, 
249, 254, 259 y ;;or. del C'..óctigo SusLantivo del Trabajo; artículo 8~ del 
Decreto 617 de 1954; actlcwo ~. 5':. G~ lite!'&.l hl, 6': ordinal 4~ literal d j, 
14 y 17 del Dt;creto 2.~51 de 1365 !adoptado ()()tnQ legislación IJ<!Im!l.
nente por el~J.rticuiD 3? de l!l. Ley 48 de 19ti8) ; articu.Jo 249 del Dzcrt>tu 
<144 de 1067; Lfly 52 de 1 ~75, articulas t•: y 2~; Decreto 116 de 1976, a.r· 
t l"ulos 1!, 2~, 4~ y 5?; arf.í(;ulo R! de la Ley 171· de !.961; los artículos 
51, 6[), 61 y 145 del Código Procesal Laboral, E:n relación con los 
artículos 187, 194, 195, 197. 198, :200, 251, 252, :.:53, 254, 256, 2.~A. 259, 
260, 262, 265, 277, :!95 y :!92 dcl C'<'>riigo de Procedimiento Civil y oon 
Jos artlcUlos 25, 27, 28 (ordinal ~l . 30, 34, 71l. 86 (ordinal ~), 111 y 
U 7 del Código de Comercio. 

" La violi\Ción de las disposiciones le~allil~ ar.nbadas de relacionar 
se produjo corno consecuencia. de los siiD.ú\,!ltP.1' errores de cl<!rccbo: 

" !? Dar por establec\ida la existencia d P. la sociedad 'Cnmercializ.a· 
dora Agrominera Ltda.', sin obrur en el proceso la oertiflcación expe
dida por la COJ"responcliente Cám ara de Comercio, prueba autol".,za.da 
por la ley para. tal fin. 

"2~ Dar por establecido que el d.em<lndante tení.il la calictad de 
gerente ele la. oor.ieñsd Comercializadora A~t'<Jtninera, :sin obrar en el 
proce50 la certifi(;ación expedida. por la cor respondicnto Ct\rnara de 
Comercio, prueb& autorizada por la ley para tal fin". 

"Demostración: 

"Sobre Jos fi.•pectos :-el<ltt~os a la~ presuntas exi5tencla y rep re
sentación de la sociedad Comerciu.lizaciora hgrominera U dá., dice el 
Tribunal en la s<;lntencia. Impugnada, lo siguJente: 

"'Obran en el expeaiente un.~ sed e de cuentas lit: cobl"o y 
canoelactón de las mi&maij a nombre ele Rafael Bula por co::Jc~p
tos de adelanto de diligencias de visas, Jll•pelerfa. cuentas \'arias, 
timbres, autenticaCiones ante el Ministerio de Relaciones Exte
riores, T!'ansporte, etc . ({ls. 147 a 206) e:;tas cuenf.as er!m pagadas 
por Frutera c1e SEo;villa. a veces a. nombre d~ Ra.rael BuJu, A)rus y 
otras a ComP.reializadora Agromineril. Ltda. (fl:>. 155·156). 

" 'También se encuai:ttran pagos efeccuadl>s por Frutera de 
Sevilla :a 1~ Comerciall~Ciora. Agromlnera Ltda., donde firma el 
actor corno Gerente, y por concepto de autenticaciones, aeromen
sajeria, formularios {lis. 157 a 160 y 176 a 180). 

"' 
" 'De las pruebas allegadas al eJ~pediente no s.: puedo !legar 

a la conclusión requerida por 1¡¡ pa~ demandante, no h~y ele
roen~ convinventes (slc) pan1 dedur.lr la existeneil~ de un oon
trato ele tmoojo entm PJ señor DAvlla y las empre>;<as Compañía 
Maritima y Fluvial y Frutera de Sevill:.. S. A., se acreditan dili
gencias por parte del demandante, p\\ro como gcrcnto de la. so · 
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ciedad Comerc13Ji•.ailom Afrominera (sici Lt.da. Y de conformiciarl 
con el articulo ~~ del Código Sustantivo del TraJJ~jo, no puede 
darsE> c.ontrato entre una de las person¡,s jurídicas, por cuanto el 
lmbajador nece&tr iamente tiene que ser W\3 persona natural y 
a.~l lo define este artículo cuando "'"""lllúu: «Contrato de w ... 
bajo es Dquel por el cual uno. persona narural ~ obHgn a prestar 
un se.rvl~lo pP.rsonlll a otra persona natural o Jur1díca, bnjo la 
continuada dependenciu o subordinaCión de la w gunda y mP.· 
dis.nte t<ernuncraci6n• '. 

"Las consideracion~s del sentenciR.dor rlP. ~egunda instancia. aro. 
ondas de tran!j(;rJbír, son equivocadas, <~O!flO ~tj demuestra a conti· 
nuación. 

''El artlculu 117 del Código de Comen~io v~eptúa que la exis
tent.ia de la socludad y las cláusulns del cont.rato ~e probarán con 
certifir.~eión expedida por la Cámara. de Comercio del domicilio prin
CipaL 

"F.I inciso 2~ del mismo articulo reza textualmento así: 

" 'Para probar la reprcsentadón de 1ma soc!edaó bastará hl 
certtticnción de la cámara raspectiva, con indiC3.Ción <Id nombre 
de los rep¡·esentantes, de las tacultades conferidas a cada uno 
de elloo en el contrato y 11., !rus limitaciones a<.:ordada.~ a <lic.has 
facultades, en su caso'. 

"De lo nnter!or. 1·esulla que ia certiticactón d~ la CJ\m~r~ de 
Comercio no es un medio probu.torio cualquierA. qu~ le permita ll.l f<~· 
ll:ulor est.ableter tanto la exi;.tencia como la repr·esentacióu de llna 
soctedad comerr.il•l. $1no que es la úrlioa prueba. que tier-'1. la virtuali· 
dad de acreditar válldamP.n~ esta.s circunstancias. por exigir lfl ley 
para t.al fin, prueba solemne. 

"Tanto ello es así que, para referirse a la prueba de la existencia 
de la soCiedad, los términos del prlrner inciso del art.lr:ulo 117 del 
Código de Comercio son impcrati'!os, y es as! oomr> expresan que 'In 
~xistencia ele l a. sociedad y las dáusnlns del contrato se probarán con 
certificación de la Cámara de co.u<ercio del domicU!o prlncipul. ' 
Por t~ mzón, al no obrar este doournento er~ el proceso, le res':lli.aba 
imposible al sentenctn<ior de segunda instancia acreditar esta circuns
tancia, comu erróneamente lo hizo para sustentar su decisión. 

''Lo mismo sucede con la prueba de la representación. El in<)j,;o 
final del m ismo ar tículo ll? enseña que 'para proba-t' ItA reprcsenl.acir)n 
de una socled>ld bastará L'l certificación de la Cámara respectiva'. En 
este caso la ley. al decir 'bastará'. considem l>\ cert.lflcación como 
una prueba su!iclente de la rcpresent~ión. No se lruL11 de la \illica 
prueba, como sur.ecte con la de la exist.P.ncia, sino que le permite al 
fall~><lor tflllt' rlo como un medio de convicción 'bnstl\ntc para lo que 
se necesita• y 'Mpto e idóneo', seglin In.~ dos primaras acepo;iones que 
del adjetivo 'SUilclente' trae el Diecionario de la Real Acfldemia. Y 
ul d¡,cir la ley que !Justa la certificación pHru. ucrcdltar válidamente 
la represa!llaclón de UDl< sociedad, por el Mcho de considerarlo, sufi· 

------
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ciente, la !llilexión verbal 'bal!l<l.rá.' no le quita a dich« certit íca.ció:-t 
el carácter de prueba solemne, pu es deberá ser expedid.& en los téi'· 
minos y con llls .fo i'!Xlaliclades que exige la ley. 

"Debe recalcarse quP. P.n este proceso SP. está afirmando. como ar· 
gurntinto d~ la part~ demandada expuesto desde la mi~rna <:ontestación, 
'que el doctor Francisco DávUa toníu unn oficina ~n Bogotá en asocio 
de otros fwníli;~res suyos y por m edio de dependientel'. de él, concre· 
tamente el señor Rafael Bula AytlS, "'" forma esporá<.llcll le hacía n!gu
nas ¡¡est!ones a la Compuñía Fruten~ de Sevilla" (Re¡;puesta al hecho 
décimo). 

"No obstante lo anterior, en es« contestación de 'lfl. domanoo no 
se [e solicitó ul Juzgado dec:rotar como prueba el correspondiente cer· 
tificndo de la :::limara de COmercio. y el Tribunal P:•1"3 P.!:tablecer ess 
h t'l'.hO, lo hizo a través de unas pruebas inefica<.-.:s, como paso a de· 
mostrarlo: 

" a) En la diligencia ver:lficadA en Mcdellín el 16 de julio de 1988, 
la declarflnt~ Virginia dé los Ang~les Bonet Ospina de Zapata, cuyo 
testimonio fuera solicitado como prueba por 1:, rlemnnrtn.da, exprese) 
que 'lnmecliatamente ~e ~ant':O'! Ió el cont.rato de troba.Jo del doc~or 
Dávita y los empleados que quiso conserv~>r consigo se mudaron a 
la oficina de Jos herm.mos Dávlltl Mora. El doctor Dávlla formó una 
sociedad comel'Cializadora desde la cual era que operabnn esos em· 
pleado~. ln sociedad se llamaba OOmercializadora Agrorn.inAra' ( tl. 85); 

"b) E l testigo William Allan Bl'enes, cuya decla111\:ión la!nbiéil tue 
soliCitada como prueba por la parte demandadrt, e:\ audiencia que opra 
a folios 93 a 99, expu~o que el 5eñor Bula (qtúen se:¡ún las ..Clnnacio
nes do la empN!sa era un emplaad.o de FranciSco n~.t·lln, circunstancia 
que no pudo demostrar en el proceso) pa:;ó a trabaJar directamente 
con .;.1 ¡;eñor Dávila que él tenfa en Bogotá y que continuó tt>.niendo 
una relación con la organizución del !<eñor Dá.vila; 

"O) En la diligencia de Inspección judicial realizud¡l en las oficinas 
de la Compañia Frutera de Sevilla, lu Contratora de la empresa Virginia 
Bannet de Zapata (quien ya había comparecido u c~ra audiencia como 
testigo, según se vio ant.eriol'meote), expresó 'que OOmercialíz:ull'lra 
Agrominera es la SOCiedad que el doctor Francisco Dávila cnnstituyó 
después de su desvinculación de la t!()m]l'añía y debido n que él se en
contraba viviendo fuera del psfs, la per:;ona que atendía todos los 
negociO!; era el señor Rafael Bula. Por esta r&:z.ón los re<:'mbolsos se 
haclan a Agropecuarh:. Minera o al mismo señor Bula. de nc..'t.lCrdo con 
las cuentas que r.os (l¡eron presentadas' ( !i.~. 201\ y 209); 

''ct) Finalmente, en la audlencia rcnJiznda E'.n la ciudad de Nueva 
York para rocibir los testimonios de los señores Geor¡:e ).Vi. Skelly y 
Emilio Arango, t.ambil'.n solicitados corno prueba por la parte deman
dada, los dos declarantes se refieren a un contrato celebrado entre 
United Brancts y Francisco Dlivila deRpués de la tom>ina.ción del 
existente con la Compañía Frutera de Sevilla, a tma oficina particular 
del demandante y a la posihllldafl ñl! cesión del cont~.u.o suscrito CO!l 
la Unlted Brunds a ww comvai1la. tstablecide pOr el mismo Francisoo 
Dávila (fl:; . 23<1 a 244) . 
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"Entonce!!, si la demandad:> sustentó fundamentalmente la defMSa 
en la existencia de un oontrato de trabajo entre las parte" C0" vigencia 
pO$torior al 15 de m~yo de 19114, por haber afirmado que los SArvicios 
fueron prestados por Fra.nd,:;co Dávila a través de Unll sociedad deno· 
rrún..Ua Comerciallliiadora Agromine•·a, de la cual ern representante 
legal (1\rgtuncntos que fueron acogi<.los por el Tribun:tl en. la íorma 
corno quedaron t ranscritos •~1 iniciar la demo~tra.ción del cargo), era 
a esta parte óeman&da a quien le correspondia pro:~n.r - según lo 
~>.nsei'ln una elemental re¡: In proce¡;aJ-. tnnto w ex1stenc:i11 1'1~ la socie
daá. como la represent<tción de la mismll, pero a. tra>és del llnlco m edio 
ef~ para tal íin, como lo es el certl.tlclldo expedido por la camara 
de Comercio. 

"Las declaraciones de L~s personas vincu1ad.'l.S con In en.luiciada y 
los documentos depos itados P.n los arc.hlvos de la misma los cuales 
fu~rou examinados en la diligencio. de lnsper.cíón Judicial, son p ruebas 
provo!'liente.;; de una pnrte que, obviamente, pretende hacerlas valer 
P.n su f1wúr. 

"E: oertitlcado de la Cámara de COmercio es un documento pú
hi1CO, toda. vez que al expedirlo dich:~ entidad ejerce una función 
p\lblica, como es la de dar fe sohTP. 111 ~lstencia y la representr,ción 
de una sociedad comllrcial. 'Las Cámarw; de Comercio :;on en~ldades 
de derecho privado qu<l coloboran en la prestación de iunr.iones pú· 
blic:uR', e-:.cplit'ó el honornble Consejo de Estado en sentencia de 3 de 
febrero de 1975. 

"De haber !<ido aporlado por m pa ; t{: demandada ese certifi cadc 
( doc::Ulll.ffit{) públli:O), l!8 hab rla presumido auténtico, ·~ menos que 
"" el proceso se hubiese probado Jo ct>ntrario mediwte tacha d" 
ral!':e<l;•d. 

"Debe anotarse qu~ c>l articulo 26 del Código de Comer cio di~pone 
que el regi~r.ro mercantil tendrá por objeto llevar l~o~ matricula de los 
comerciantes y do los establec!mientol:l de comercio, n11í como la ins
cripción de todos los actos, libros y documentos, respecto d~ los cua· 
le6 la ley exigiere e$a formalidad. El mismo artículo agrega que el 
re¡,rlstro mercantil será púlllico y q ue cur.!Quier persona puede exami· 
nar los libros y arehlvos en que fuere llevado, tomar anot.aciones de 
sus Mientos o a('.tos y obtener copias de los mismos. 

"E:l articulo 27 del mismo Coc;igo estipula que el registro mercan· 
t.íl se llevara por las Cámaras de Comercio, y el 26 expresa que d~berán 
inscribirse E'-1\ ese registro mercantil ' la oonst.itución, adiciones o re· 
formas estatutarias y la liquidación de socícclud.cs comerciales, así 
como la de,;ignación de representantes legales y liquidadores, y su 
remoción'. 

"El articule 78 ib{dem define a la::~ Cámaras da Comercio como 
'l~s instituciones de orden legal con personerla jur:ídico, croadas por 
el Gobierno nacional, de oficio n pP.tio;i~n <'le los oomerciantc•s del terri· 
\.Orlo donde hayan (je operar'. 

--- --- - -- . - - ---
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"Y entre las Cunc.;iones que ejerc-.en dichas cámaras, el articulo 86 
del mismo ordena miento legal consa¡¡ra la de llevar el regist.ro mAr· 
cantil y certifica.r sobre los acto$ y doctuncnl:n~ en él iMCr!t.os, por 
ser obligacionc:~o rlA todo comerclnnte las dt~ u•~trlcularse t'.l'l el ~i8tro 
mer cantil e i.nsetlbír en el mismo todos los actos, libros y docwnantos 
respecto de lo~ cuales la ley exíg~ esa formalidad (art. 1 Y ibiñem, 
ordinales 1~ y ~). 

"Ma::ginalmente clebe anotarse, sin que sea materia de discusión, 
que el heeho de no estar obligado el demandante a vres~.ntar con la 
demanda ln prueba de la existencia de la personería jnril'llna conti"J. 
la cual ve dirigida ni la. de lA- calidud de .~u reprcsenl<tnte, 1!\e~~;t\n los 
términos del artículo 38 del Cód\¡;o Procesal del Tra.b.'\jo, no le h:>.ce 
pe.rder a la certlflcación de la CáltliU".t ·de Com\ll'oiO su carácter de ser 
el único medio probatorio autorizado por la le~· ¡mra estos erectos. 
<-'Uando. por el contrario, se deb:~te como L"ues\i6n principal este punto. 

"Se dezull~.st.ra, ~ntonces. que el senren~iador de segund(\ instancia 
incurrió en los errores de denK:ho que denuncia el cargo, P,w~s el 
t.intco medio probatorio aut.Ot ir.a.do por la ley para establecer l¡, 
~lgenoia y la representación dt' una sociedad <.-omercial c.~ el certi· 
fle&do expedido por la corre:;pondíentc Cámoro de Comorolo. 

" En consecuenoin. aplica inllllbidamente lO:\< ~ rt.i<'ulos 51, 60, 61 y 
145 del Código Procesal Laboral, en relación cou lo~ art!culos 1117, 194, 
lll5, 197. HIR, 200, 251, 2r,2, 253, 254, 256, 258, 2~9, 260, 262, 265, 277, 
296'y 392 del Código de Procedimiento Civil; y los articulos 26, ~7, 2ll 
(Ordinal 9!) , 30, :14, 7H. 86 Cordlml 3\'), 111 y 117 del Códill'O de Co
mercio, ll(l1'1l"J~s Telatí\"ll.S al re¡1sb 'O mercnntil y a la pruel>a de la 
socl cdud comercinl, pues al incurrir en Jn..q errores de dP.re<-.llo denun
ciado~ anteriormente, concluyó, un Corma equivocada, que ex:!stia ttmt 
sociedad de In cual era gerentR. e l demunda.nte (a través de uuu~ me
dios probatorios que no eran idóneos para llegar a esa conclusión). 

"Y por haber considerado ol Tribunal, equtvoca.damente, que los 
servicios p~-tados por Fnmcisco Dávila a la denlandada, con !)OSt& 
rioridad al 15 de mayo de 1984, no lo fueron en ~onn>~ per&Jnal sil!.<l 
como gerente de la soci~uad Comercializadora Agrominera Ltdn ., aplica 
lncl.cbidarnente las restantes normas lcgulcs que t.ambién relaciona el 
car go. 

"La aplicación indebidl\ cte los principlos del Código Su:;tantivo 
del Trabajo consagrados en los artlculos 1? (soure su tinalidad) , ~ 
(SObre su aplic-.u.1ún territoriall, 5? ( sobro la definición del trnbo.jo), 
13 (sobre el mlnimo de derechos y garantlas que contiene el Código), 
14 (sobre la irrenunciabilidad de los derechos y prerro~ativa.s conce
didas por las leyes soclalesl. 22 (;sobre ht definición ele contrato de 
tr¡¡,bujo), 23 (&ob¡·e los elementos esenciales del contrato) , Z4 <sobre 
la presunción contractual de la relación de tmba.io) , 26 (sobre la 
coellístencia de contratos tie trnbajo) y 2.7 (SObre la remuneración) 
se p rodltce, p n>.cisamente, por desconocer el Trlbw1al que 1~ san'iclos 
de Frandsco Dá.vi!a Mora a las sodedades Compañ.la Marítima y Flu
vial Ltda. (COMA LTDA.) y Compañía Frutera de Sevilla en el lapso 
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comprendido entre Al 16 de mayo de 1Y84 y el 15 de mayo dA 1907, 
fueron prestados como perwna natural y a tr~v<!s de un contrato de 
trabajo. 

"El Juez nd quem ha debido tener cm cuenta, ni proferir su de· 
cisión, lo ""presado por esa honorable ~l'lCI;ió!l Prima ria en sentencia 
de 1~ de diciembre de 1901, con ponencia del honorable Msgl!<tnl.du 
doctor l'ernlllldO Uribe Restrepo. 

"Dijo la honorabltl Curte en es11 oportunidad: 

' ' 'Esta doctrina ( reflriéndo.se a la del ~ontrato re-<1lidarlJ 
sobre tma de las consecuencias prinCipales que l.it:ne el principio 
de primada de la realidad, Pl'Op io del Derecho del Trabajo, ha sido 
ocoglela inequívor.amente por la Co~. en diversM oportunidades, 
con base en la ley W. S. del T., arts. 23, 24 y 25 principalmente) . 

.. ·Mi, en casación de noviembre 21 de 1957, se dijo: «fr,\da la 
multlpltcidad de los aspoot.os y de las formas con que so reall~a el 
controto de ~rabajo, P.S criterio genérulmente adoptJ~rlo por la dOc· 
trin<J. y la jurisprudencia, que no se debe estar a las denomina· 
clones dadas por las partes o por una de ellas a la relación 
juridica, sino olJ~o:xvar la naluralPJ.:I de la misma respec(O de las 
prestaciones de trabajo eje<: uta~ y t.le su cará.Cter, pam t:Wfinir 
lo esencial del contr!~to)) (G. J. XCI. 1147). 

"'En sentencia de 24 de ab ril du 1975, afirmó la Sala: •Esta 
apreciación no e6 errónea, porque precisamente !!1 relación de 
trabajO puec!P. existir au.o c.:uandn ltts partes hayan dado una de
nominación diferente al vínculo que Jos une. por lo cual ha de 
atener¡;¡; el jU~!!ador a las moda.!idacl.es corno ~;e pr!!Stó ~! SC)tvicio 
quA no siempre surgen Cl!l.ramente del propio contrato, sino de 
otras pruebas» (G. J. CLI, !< número 2392, p;\gs. 458·459). 

"'En un caso 1\.!lálugo al que da Jugar al presente proceso. 
manifestó la Sala: «En el cargo que se estudia el ret:urrente no 
ha de~virtuado la conclusión del fullndor de scg¡mda instancia 
sobre lt> pre~;tac!ón per;;onn.l de servicios por parte de Maldon 
Guctte, por cuanto a ella no se opone, como lo ha sostenido la 
jurisprudencia, que con el trabajador laboren otra~ peroonas, si 
es aceptado por el patrono. Ni esta circunst.anoia configura por 
.si sola una empresa ... ni tampoco puedA deducire9 de la existen· 
cía de wta sociedad comercial máx.írne cuando como lo dice el 
Tribunal, con ésta. ni se celebró contrato n.lguno. Además la jU· 
risprudencia h.'\ entendido que aún mediante w t& sociedad en la 
vinculación, ésta puede ser de carácter la.boraJ st hay pn¡stación 
personal de servicios de lo~ socios en favor del pretendido pa· 
trono. Cuanto a la suhordlnar.ión jur!dir.a.,. las Instrucciones que 
la socl~ad demnndada impartió a. Maldonadu Guette bien podfnn 
ronsldArarse como la exigenCia del <;Umplimiento de unos deberes 
emanado~ de un acto jur(rlico bilateral diferente al laboral, o 
como órdenes que el beneficiario del ~rvicio daba al demandante 
en cuanto al modo o cantidad del trabajo. Si el sentenciador 

- - ·- -
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estimó que se trataba d" e$tas última:; y qua con:Cigu.raban la 
subordinnoi<ln jurídica, no lncurri6 Ar• manlik:;t.o P.rror de hecho» 
(G. J. CLli, 1~ númP-ro 23!13, pág. 789) . 

" 'Sólo re:;tu. anotar qU\1 este principio de la !)rimac!a de la 
realidad, consagrado par la doctrina y admitido por la jur!SPI'\1· 
ciencia, con base en lOs textos legnl~s. oor:respOnde muy bien al 
derecho t'lel trabajo por ser señulaua~nente pro l.ect.orio y básica· 
mente irrenunciable'. 

"Y tampoco poclia desconocer lo enseñado también por esa Sec· 
clóu Primera, en relación con la o,¡xistencia de un único contrnto rle 
t rabaj o entro las parles, CtL'Illd.O las supuestas desvincula.cion~ y re
enganches se producen seguldamen le, como sucede en este proceso. 

"Dijo esa honorable Corpomción en sentencia dictada el 24 de 
noviembre de 1088, con ponenda. del honorable Magi&tiaá.o doctor 
MHnuel Enrique Daza AlvarM., lo si¡,'l.tiente: 

' ' 'Resulta., pues, que el Tribunal incurrió en manifi~>SLo ert-or 
de hP.cbo al areptar la. pOsición empresarial en el st:ntldo ti.e que 
se dieren varío:< cont ratas sucesivos de trabajo dcs<.-onoc.lendo así 
el principio del derecho laboral <.-on~istente en qu11 deben prefe. 
rirse Jos ds.tos de la realidad sobre aquello~ puramente formales 
que arrojen lo~; docun1entos, máxime !i.l est-os últimos implican 
~;imUlación con re:;pecto do vaL'ios derecho¡; primm·diales ~ írrenun· 
ciables del trabaj«dor•. 

"La aplicación indebida de los arli~~IIM 4.5 (sobre duración del 
contrato) , 54 Csobre la prueba del mismo>. óS (sobte su eJecución de 
buena fe ), 56 y 57 (sobre obligaciones de 1116 purtes y del patrono), 
59 (sobre las obligaciones patronl.llesi, 65 (que consagra la indf.!mniza· 
ción moratoria), 127 (sob re elAmPntos inte¡¡rantes del sal&rio) , 132 
C.sobrc lrt lioert-ud de est.ipulucllin <lel mismo), 135 (sobre est.lpulacióJ> · 
del r;alario en moneda. extr.mjera). 186 (.>obre la duración de l11s vaca· 
clones), 193 y 2-59 (sobre la obligación del patrono al pago· de las 
pre¡;taclones socmles cansadas a favor del t rabajador ), 249 y 254. (sobre 
auxGio de cesan tia y prohibicl6n de pagos pa rciales J y 306 <sobre prima 
de servicios) del Código Susts.ntivo del trobajo; del art(cU:.o 8~ del 
Decreto 617 do 1954 (sobre remuneración de vacacior.A~); de los 
artículos 3~ (sobre contratistas Independientes>. 5? (::;ol..ore la duración 
tnctefinida del cont.rato de t.ml:Jajo) , 6~ literal h) y R? ordinal 4~ litcrnl d l 
(sobre terminación del contut.o por decisión unilateral) . 14 (sobre 
compell3ación en dinero de vacaciones) y 17 ( sobre salurio hRse para 
liquidar cesantias) del D~r('tl.l 23~1 de 1965 (adoptado como J~&a· 
clón pP.nnanente por el arLk;ulo 3~ de la ü:y 48 de 1966); del artículo 
249 del Decreto 444 de 1967 e sobre la tasa de cambio apl!cabl~ a las 
obligaciones laborales •'stipuladas en moneda extran,jeral: f1.P. la Ley 
&2 de 1975 atl.icu.los 1? y 2~ y l'lel Decreto 116 dA 1976 articulo.s 1·:, 2·~. 
~? y .>;~ (relativo~ a intereses ~obrc·la cesa.ntiaJ; y del articulo 8~ de 1:\ 
Ley 171 de 1!161 (sobre ~.nslón ro;t ringida de jubilación), se origina 
en el hectlo de no haber proferí(!() el sentenciador las r.ondenas solici· 
tada~ por c::>ncApto de auxilio d~ c.esantí;;. vor todo el tiempo t raba· 
Jll4o, de ínl.,reses sobre la misma. de primas de serv:cio co.usa.das y 
no pngndás, de vacooiones, de indemnizuci6n j)Or despido, de indemni· 
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zación moratoria y de pensión re:string!da. de jubilación. pc;;e a esto<t 
demostrado en el pmceso que el actor pre.;,tó ~er·vJcios a las socleda· 
des demandauus vlncularto pur contr-ato de trabajo hasta el 15 de mayo 
de 1~87. 

' 'L"l apllooción indebida de los artl<;ulCY.< :!079 y 2085 (sobr~< la 
de!inicióll del contrMo de sociedud) , y 2142 (que define el cot:l·.ra~o 
de manc!Dto} del Código Civil y de los Mtículoo 90, 99 y 100 ($Obre de· 
tinición, capacidad y exi.sten<~ia dP. las ~oci~dados r;omercinl.,.;) . llo 
(sobre la Obli¡¡ación (k ir.scripción tle la e&rit:ura de constitución en 
el registro mercantil), 196, 357 y :!58 <:;obre reprcsP.ntacWn y deno. 
m.insción de 1!1 sociedad come rcian del Código de Comer\:iO se proc:iuc.e 
pnr haber aplicado B un contr,.lu de tm.oo.jo unll.~ dl~pos!ciones JP.¡¡:ales 
relativas a l~ sociedad y el m and&to . 

"La aplicación indebida de Jos <~rt.íenlos 260, 261 y 263 cte l Código 
de c omercio se produce por ha ber omjtido el Tribunal ln considera· 
dón de ser la:! so<;í<:d ade:< tlemandae;~s wbot'dinadas de unB matriz 
A>:tranjcm; y lu aplica~j(ln indebi<la dP. los artlculos 469, 470, 471, 474. 
4i5, ~76 y 482 del mismo Código, por haber omitido, t."lmbién, la 
consideración de sar la Comp<>ñla Frutera de Sevma, una <le la$ de 
mandadas , una sooie<iud extranjera con sucurs.;J establecidA en Co
lomoia. 

"Al hacer esa hotlOra.ble Corporación las correspondientt:s t'.On· 
sideraciones de inStancia, encontrara que cada uno de los hecho.> de 
la <if.lmanda inicial fue ~;ababnente demosh·ado. 

"Me refiero en íormo, independiente a cada uno de ellos. asi: 
"!'rimero: Alucte a la fecha de inlr.inci<ln del coutrato y fue ucep· 

tado en la cont~1.ación óe la dcm= da. 
"Se~'11:rr.do: Aun cuando en la <:Onte.stac1ón de 111 demandn se dl~ 

que el coP-tra.to de tr:abajo terminó el l4 de tn<tyo de 1984, el n.;tor 
Francisco Dávlll< Mora continuo pre$tando se;;vicios a las U{.'IDl\llcllldas 
hasta el 15 de mayo de 1987. 

" En efecto: 

"1. El dla 11 de mayo de 1984 se suscribió en la ciudad de Ncw 
Ynrl<: un contrato entre United Brands Company y el sefior Francisco 
Dávila l.Vl., en el cual el demandante se comprometía a nctusr en 
Colomiliu tanw p<\ra la Unlted Brnnds como parn sus subsidiarlas y 
fi lin.loo, como se cxpiicará P.D. el hACho tercero, y a partir de 16 de mayo 
de 184 lsic) lfls. 283 fl 295). 

"2. En las cuentas de ¡.,'liStos rte un viaje que rcsliw el demandante 
como empleado de Comp&ñia Pru~era de Revilla, ent re el 31 de agosto 
y el 24 cte septiembre de 191!5, que obran a rollos 196 a l9R. todas 
suscrlt.as por FI"¡U¡Ci.<.l'.O Dávlla y presentadas por la demBndada en la 
dilig~ncin de Inspección judi~ial se uvioencir• lo sicuiente: Las tr~s 
e~tún elaboradas en una forma que tienP. el número 1506 (11·79), la 
cual :,;e denomina 'cuentas de ¡;-a~to!l empleados · Compañia Frutcrl!. 
de Sevilla", y en las t res en el renglón nnmbre de empleado apai"e<:e 

- ·- ·e==-- ---- - ------

1 
l 
1 

l 
1 
1 
1 

1 
1 



646 GACETA JllDICIAL N~ 2445 

el de F:ranclsco Dávila, en el ran¡:lón dep¡,rtn.mento y ltlgar figura. Bo
r;:otá, en el de raq,(m del ~inje tcon um• nota entre paréntesl~ que dice 
'explique breve pero espec!tlcamente') se lee en los <:le los foli()s 191i 
y 197 'COMECON-BARTER' y en el ñe folio 198 'VENTA DE BANANO. 
COMECQ)l BARTER'. 

"3. El señor Gto~e M. Skelly, cuyo testimolllo fue solicitado co· 
mo p rueba por la parte demandada, y qnien de~empel'íó entre 1983 y 
junio de 19117 Jos cargo~ ele usist~nte conse.léro lega.! y consejero vice· 
presidcnt<~ de la Compuñla Frut.em de Se,•illa, en declarsclón rendida 
ante el Cónsul de Colombl<~ en la oiudad de Nueva York., el :; de 
octubrt: do 19!!6, mnr.irestó conocer Al contrato entre Unil.ed Drands 
y el :;eñor Franr.isco Dáviln •que se celebró a raíz de la tenninación 
del empleo del doctor Dávi.ia después de que éste dejara de ser repre
sent.'\nte en Bogotá de la Compañia Frutera de .Sevilla.. La United B runds 
teuw ademds del banano otras o.c tiL"lCiades en Colombia 11 co771{) CO· 
mercia.li?..ad.ora. de bananos en el munc:to tenfa interé$ en mantP.nerse 
al tanto de lo que ocurriD. en esa industria en Co!om.IJia, cotnll la. oficina 
da Bogotá el~ la Compañía Frutero de Sevilla se llabíu cerrado o esÚiba 
por cerrarse, la United Brand. contratú c.l doctor Dávila para que él. 
repre~entara a las interese.~ de la Onited Braruls de Colombia y Uct;ar 
a cabo las funciones que le pcdian funcionariO$ de Unilc<t Brand~ ' 
(.f(S. 235 11 246). 

"4 . En la misma d{lúlnrución .,¡ señor Skelly manifiesta q,ue 'el 
cont!'1lto Wn!a 11119 cláusula que permití~ o.ue el c:toctor Davlla le 
Q.Sign~.ra (c~dlera\ el contrato a una compa!líR. estableclda por él o por 
est.ubl~reT. no mo acuerdo, pero r:rm una co?tdicién de c;u.c $( se h1ciera 
1a asi~nacl(m (ce~'i6n) el doctor .DátlUa tenía que tomar ¡¡wte en le 
componía y ser la persona que ma.nejurill los asuntos d.e qw: la United 
B rGl'!tü le quisiera encargar. Esto se incluyó por e: hecho de que cono· 
cútmo3 al doctor Dávlla 11 no queríamos que el contrato se le asignara 
a una compafl.ía con r.rue nosotros no hubieramo.~ temido reUiclone$' 
<ns. 236 y 247) . 

'' 5 . Más adelante agrego. el testigo que •una de l11s f!X.Iger.cias dct 
contn.to ers de que el doctor Dá~;ila mandar¡¡. ipformes creo que eran 
semanalmente de Jos estados del negocio en Colombia, datos relacio
nados con el estado tlnandcro, iost.rucciones laborales, politlcas, etc., 
del Gobiemo colombiano .. .' m. 2.'!6!. Y fP.!;ponde ot.ra pregunta, 
refiriéndose a la fotnu como prestaba Jos ~:;¡,rvicios contratados, d.i· 
c.iendo: 'Los servicio.<: que yo cor;ooco fueron pt•estaclos por él la. m a-

l yoría ele las vecfl~. pero si entiendo que empleadO!! de él tamhién h¡¡ciun 
1 :servielos con direr.ción del doctor D8vila, me imagino• (&. 2:l6 y 247). 

"6 . En cuanto a lns persom\F: a la.s que nebfa reportar el deman· 
dant¡, expone el señor Skt>lly: 'DurantP. el t.lempo que fue emplo<l.do en 
la. Compañia Fruk ra d.e Sevilla el doctor Dávila se 1-eportaha al C-e
rente General de l¡¡. Compañía Frutera de Sevilla en Colombia. luego 
Q1le .~e terminó eJ cnntrato con In Compañia J<'rutera (le Sevilla comen
l ó el contrato dv la United Bra.nrl.,q, el doctor Dávila se reportaba a 
mí' (fLs. 236 y U7 ¡. 

"7. Lar; funr.ione~ de~empefiadas por el señor Skelly en Uníted 
Brands se relac!ona.ban con asuntos le¡;o.les de la compañia. con reJa-
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clones gubernsmenta~es, Iaborole;; y de utras indo!As IP.gales , en la 
Compañia Frutera. de Sevilla íuncionaoo como Vicllpresictente, y ~~ 
bien no teniA un cargo esped ik.o, i!lten'I!Dia en asuntos legales. llde
más cuando smgian cuestiolltlS IegalP.S fuera de las ordinar ia&, rcla· 
cionadas \.'On las compañ!as subsicliari~ y filiale!; de la Unit.P.d Brands 
conocía de ellos. m ientras que los asunto~< leg-..Jes no rmales lo.s mane
jaba el abogado establecido en Colombia que tL~ualmente ern empleado 
de la Compañía Frutera. de Sevilla w s . 237 y 236, repe tido en los 
lis . 248 y 249). 

"8. Al ser interrogado el sellor Skclly sobre la recr.a de celebración 
ele! contrato con la United B ran<Js exprA~a: 'Creo que fue el 15 de 
mayo de 1984'; sob re la fecha de terminMión, dice: 'Ei contrato ter 
minó E'.n el aniversario del contl'f<to en 1987'; y sobre l:\ stUJUI mensual 
p.n dinero acordada en el controto celebrado en 1984, resvonde: 'Creo 
que era nuev<; mil r.icnto ses<.'nta y Sf<i~ dólares ni mes t:ss !U6G.OO'. 

"9 . En la. misma diligencia ve rificada en la dud:~d de Nueva York, 
el S de octubre de 1988, ti1m blén &: recibió 1;, dcclsnoción elE! Emilio 
Arar~go, pmeha que i¡,'Ualmente habt• sido solicitad:\ por la par te 
demandada. 

"Los señores Skclly y Arnngo son funcion>trio,¡ de Unil.cd Br>\ nd.s 
y Compal\fa l<'rutera de Sevilla en lo.~ Estulo~ Un!doo; sin embargo 
eran ellos quienes determinaMn las pollti<;ru; de las sociedJ>dos Com· 
pa.ñin Frutera de Se1•1lla (en Colombial y Compañia Marítima y Fluvial 
COMA LTDA . .A Skclly rlebian rAportn.rle los gerentf!~ de las sociedades 
dema!lrl!ldas en fOJ"ma permanente y A::-an¡;o, Quien era el núembro del 
Departamento Legal de Unifed Brands, fue el funcionario qu e mnnej ó 
1:1 desvio~'lll8ción d• Dávilrl eu 19114. (!Ue úl'lntactó a In$ abogados pa.ra 
preparar un acta d<:l ()Oncilia.ción y que red&C!ó el nu~vo contr~to que 
"'e sw;crib1(> en l'luevll Yorlt el U de mayo de 1984. 

"Dice Al testigo: 'Conozco el contrato que el do<:tor Dcivila firm4 
ron Ur.ited Brar.ds Company en Nuew. York, yu que lllclw documenúl 
fue reda.otadn por mí basadO f/11 el arreclo que ha:t:>ía h<'cho dicha 
compañía (!011 el .~etiOr Geurge M. Skell¡¡ rmtonces a.~istrnte com eiero 
legal. En principio el cont.mto ora un arrcti(IO propuesto por el mismo 
dor:tor Dávlta con el objeto de que él continuara labore~ con5!Stentes 
en atroerSA diP.ntes d& entidades o inójviduos no t.'Ontados con la com
pañia y a su vez, como con tNt.ism independiente dsl.rles servicios a 
United Brands Compa.ny como :intenntrliarlo para Q.llA asuntos guber
namental (sic), informaciones sobre actividades de lA industria petrO· 
lem y, como partícipe cte la delegación del Gobierno de Colombia (en) 
la FAO, asisti r a la..<~ rEmni oJWs que? dicha organizadón cclebr-"ba en 
Eul'Qpa y Estados Unidos con el entcnd.irlo que 10!1 honorarios que 
entonc€ls se acoráaron con el doctor Dávilr• .,1 personalmente tendría 
su.~ propios empleados su proj)fil nómina y por su cuent-a' ( fls. 240 
y 251). 

"10. En cuanto a 18 posibilidad de cesión expre.;a Arango: 'El 
contrato e~pecíficamcnte permi\.la el doctor Dávila transferirlo a una 
ent.Jdad r.uMquiera con la condición de que fuem una entidad contro-

- - --- - - --- - -
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lada por el docto r Dávila yn que lo que le lnte.-esaba a United Dra.nd~ 
COmpany era. uUliY.'H" la oxperiencla y uoneccioncs del doctor Dáv:J.a 
y no las de \Ul tercero' (fls. 241 y ~2). 

"Y so bre la forma perRona! como ejecutaba el contrut.o dice: 'Por 
el tipo dt: funciones contempladas P.n el cont.rato éstas requerfan la 
actuacién persO'IUil del doctor Dl!l)!la dentro de Colnmoia w n las 
exc.,pciones de llli\Jn O que otro vla.le fuera de COlombia parn rendir 
informes sobrt' !(t.<; actívid.ade5 qu.e s.e indican en re~puestas ant¡¡,riores' 
(fls. 241 y 252) . 

"11 . Por llaber sido el señor Emilio Ar:mgo la persona que redacto 
el contrato, se le pregunt<í si recordaba cuándo y flónde habla sido 
suscrito y quién lo había f.i rm<l.do a nombre de United Brat'.dS, y res· 
poru:lió : 'El cont.rRto r.e susctibíó el l~ de m¡:,yo de 1984 un ln..q ohciroH!> 
de United Btands Company en New Yorlt y lo suscribieron el docto~ 
Dáviln y Georgc M. Skelly'. 

"12. Lo cierto es que el contrato no rue suscrito por el sP.ñor 
Skelly, a nombre de United Bramts ~Y el mismo Sk.elly ex¡m'<M en 
relación con la perf<!lna. que lo firma a nombre de la empresa que ln 
mejor pruei>'~ ~ Oli mismo con,mto> sino por el señor Herman M. 
Beltz<:r, Tesorero de la Compañia, y por tnl razón el señor Amngo 
aclara $ U rc.spue~ta as!: 'Si· efecl.ilramente r.nnozco al señor l1ennau 
Bcltzer que en aquel entonces era el Te::¡orem de la compaí"Ja y qni· 
sicrn ac!.ardr que el llecho de llaber redactado el c-.ontrato en cuestión 
no quiet~ d ecir que el mismo se firmó en mi presencio' (fls. 242 }' 2S:I). 

''13 . DAbe ·anotarse, mm cuando ea un pur.to que se ~Ofiere al hecho 
tercero de la demanda, que el señor Hcrman M. RAitzer r econoció 
( sote Notario Público de la l'ilufM de Nueva York el día 20 de abril 
de 1988J, como suy~ la firma que u¡r.~rece en el contrato suscrito el 
1 1 de mayo de 1984, doo:wnento que fue nutenticado por el Cóm<U! 
de Colombia en Nuevr• York, por lo cuul se pre&ume que fue otorgado 
conforn-te a la ley de los :!l:staclos Unidos db América ( fl. 295 vto.). 

"14. Al ser interrogado el ~eñor Emilio Arango sobre el conod· 
miento que tema dl:, la fecba hast!\ la GUal prestó servicios el do::tor 
Dth•ila, o tuvo vigencia. el contrato con la Unlted Drand~, y del funcio
nario de ru. compe.ñiá que hubiera comunicado la terminación del 
cont.rato, expresó: 'El cont rato entre el doct<Jr Dávila y lfnit.P-d Brands 
Company term inó en mayo db 1987. Entre or.rR.' razones las CWiles se 
le explicaron a.l doctor Dllvila el contrato requeria su presencio. en 
Colombia, y debido a su decisión de muda.r$e a los Estaños Unidos 
no se jru¡tJ!.icaba re-novar dicho contrato pOr un año más. La persona 
que finalmente eomwlicó al doctor Dávila la. termm nción del contrato 
fue el señor George !Vi. Skfllly' C.flS. 242 y 253) . 

"15. Sobre el conocimiento q ue tenia el señor Arango, de las 
funciones deEempefuldas por el doc tor F raLlclsco Dávila., expresú: 'Las 
ftmdones del dO<:tor Dávila estaban claramente d~titas en una de 
las cláusuh•s del contrato pero en veneral consistian en relaciones al 
nivel do Gobierno, Ul;istencia a reuniones de Jn FAO como parte de 
la delegación colombia= e ínforrn(lS :;obre las activicllldes ba.naru;ras' 
(fls. 243 y 2M). 
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"Y soorP- la .sumn E*;tipulada para ser pagadA mensualmente, d ijo: 
'La swn~ acordlsda en el <'.On t.raw era de nwwe mil ciento .sc:;enta y seis 
dóL'lrcs (US.~ 9.166.00) <ns. 2~3 y 254) . 

"16 . El señm· Emilio A tango, quJen dc~;ernpeñaba el cnrgo de ase
sor legal, asi.sl:cnte de t.Jnited B rtii'lds Company, munifestli ~:n esa 
misma rtiligP.ncia lo siguiente: 'El doctor Dávila daoetnpeñó el <~rgo 
de Gerent.e de la oficina dfl Bogotá de la Compañia Frutera de Sevilla 
y a su ve2; fue reptesentante legal suplP.nte de< dicha compañia que 
es la 8ucurs.'ll en Colombia de Com pañía Frultlra de Sevilla del F.stado 
lle 11el!lware, Estados Unidos da América. En el año dc 1984 y con 
moLivo de la reor¡mi?.'lCíón de ~as ac.:tividades de Compañia Frutera 
de Sevill11 en Colombia s~ !JCordó con el do.,t.or Dávila. el cierre de las 
oficinas de lu compañia en Bogot.!i y el d~.~pitlu de emplC!ado~ que 
trah;~jaban en la misma y así como en lns oUcint1.5 de :vredellin . Cou 
ese motJvu se ar.or<ló con el doctox Oávi la el pago de todas .sus pres
t¡:,ciones sccialet< por 108 servicios prestados por él a la citad& com .. 
paíiia'. 

"No deja de sorp~endc:r que es!.A fundonario de una empresa ex 
tranjeta, United Brand& COmpany, tuviem tan exceslv-d injerencia en 
las actividades de la socíed<ld, Compañía Frutera de Sevilla, sucur:5<tl 
culumblMa de la M rteumeri<'.aD!t ele! mismo nombre. 

"17 . Debe anotars" que en !~. declarac.!6n rcnclida por el señor 
William Allan "Brenes el 2'7 de juliO ds 1888. ante el Cónsul Qe Co
lombia c:n la ciutlad de .san José de C.ost.a R~ca (proeba tambi&n soJ;. 
citada. por la sociedad demandada). per~ona. que habla siño Gerente 
General de la •compañía Frutera dc Sevilla', en Colombia destle ctl año 
de 1982 np1'Qxima&lmente hasta al ú ltimo dia de tntl'l7.0 de 1988. y 
quien se notifit:ú el 27 ae C.'Ilem tle 1988 de esta demanda como 
representante legal de COMA LTDA., tambío!n reconoce quf! co'1 pos· 
t.erioridad al mes de mayo de 1984 el doctor F rancisco Dávila le hí~o 
llegar docwnentos y comunlcacione..~ . le informó sobre visitas de dele
gscioll<l3 de cliP.nte.~ de los pa~ ~ialistas para vislblr la zona ba· 
nanera ele Turbo, le presento cuentas de gas~os que fueron png~tlo~ 
por la '<.;ompañía. Fruten~ da Sev:illa' ( consultad<ls por télex con United 
Bra.ud~ y aprobadas por lA misma vi a l. Dice que 'Frutera' actu.'tba co
mo intermediaria y que el pago era a cargo de UnitP.<I Brands. 

"Awaque las respue!>t~s del selior Allan B:renes SI:! pueden consi· 
der<>r un tanto evasivas, tle ellas se concluye q uA efectivamente P ávila 
s! continuo pr0stando servicios a la sociedad demmadll.d~. con poste
r ioridad al 15 de IT'..ayo do l!l!!4 W.s. 93 a IOG). 

" 18. En la cllligP-'l~ía c'.e inspección jG1ic:fal pmct!r.~t!a cm JM dt~ 
p~ndencia~ óc la. sor.iednd dcma,ndt~da por el Jue2; Segundo Lsbor·al 
del Cin .. 'lllto de Medetlin el 8 de septiumbre de \083 ((l;; . 208 y 2091 se 
estableció la existencia do una cuenca de gastos del doctor D&vila a 
Europa t>.n octubr•e de 1985. pa~rada por la ·oompañ<o f.'rntera de Se· 
villa' (con autorización y a t:aJ'gO de la United Brands i ((ls. 1!16 a 207), 
ele una r.uenta cte gastos por ri~m& de lo. es<:r!tura de lt\ sociedad d<.' 
mandada COMA por un viaJf! que P<lr& ese efeclO hi:w el doctor P:ivilu 
de Bogotá a Medellin con .!>'U oormspondíente comprob:'.nte de pagn y 
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de una carta en papelerí.a <le Frutem d.e Sevill:•. ;;u., criea por Franci:;co 
Davila el 10 ele febreTO cLe 1967 con seuo~ de o-ecll:Jido en lebrero 12 y 
pagado en tel:Jrero 16 (fl. 171). 

"La cuenta rte ga:.1os formulalhl J)Or el óoetor I>.ivila está clllbo· 
rada en papeleria de 'Compañia Fru tera de Sevillu', con fecha 31 de 
agosto d<: 1985, en una fonna que se d~nomina 'cu~r/.tn de gastos - em
pleados', y en el espacio reservado para el nombie del empleado 
aparece P.l ñe FranciSco Dávila ([ls. 196 a 199l. 

"Ls contralorn de la cmpresE., quien tambiéu t:r d liquidadora óe 
l;OMA T.'l'DA.., que atendió la óiligcnci.a, le aclara al Juez comisionado 
que 'esLil. papelerf¡• también e8 usacln p~ra la formulación de cuentas 
de gastos de torceros p3r~onas aunqU.A no sean empleados' <?l. De ser 
cierta esa afirmación, qul!! no estli demostrada en el proceso, 1!-A estaña 
fi'P.nte al coso linico de una empre.~a que cancela unos gn!'.tos por un 
viaje en la ruta de Bogotá · Nueva York . Amsterdam · Lelp2i¡ - Vi& 
na - Praga - Buda.pest - Paris - NU<:va York - Bototá, a un wrcero 
QOt1 no tiene ninguna reluclón con la noisma. 

"19. Finulmente el rltlctor Rein:l.lelo Escobar y la Hoz, apv(lemdo 
judicial de lBS dema.ndMas en e.s\e proceso y quien tiene además la 
condición de represt>.nt.ante legal, al rc.spander las preguntas número 
doce (12) y catorce (14 > del interro~tat~rio de ptii"W qt•e SA le formula 
reconoce que el señor Frnncts"o Dávila tenia un con~l'll.l.o con t:nil.ed 
"Rrands paro. desempeñar all\unas funcione~ en Colombia y h!lc(•r u.lgu
nas ¡:estion~s t.ambién en Colombiu. y que 'Frut.P.ra. es filial de United' 
(fls. 228 a 230). 

" So11>rende la. mnni!festa contradicción en la que inCUrl'f! Al doctor 
Reinaldo Escobar. quien o.st<:lnta en el proceso la doble calidad de 
mA.nelatario judicial y reprt:l~entante le¡¡Gll de la 'Compañía F rul.en; de 
So:vma·. Como apoderado jucticinl, o.l contestar los hechos tercero. 
quint-o y se:>..'to de la demanda m.anl(te,;ta ignorar la e¡¡istenchL dt:l 
contrato celebrado el ñia 11 de mayo u~ 1984 en ln ciudad de Nueva 
York ent re Uuilal Bmnds y Pranci:><.:o Dávi!ll.. En cambio, como 
representante legal de la mísm~ e"'Pf"GSa textualmente, al absol ve>- f>l 
interrogut~rio de parte que se le [ormula, quA 'Francisco Dávila tt:nía 
un contrato con Uniteñ Brand& para de:;empeñar algun>~s tunciones 
en Colombia' y que • .. . habida cu€\nt.a que Francisco Dúvila t.enia un 
contrato celebrado con United Brands para h~ar al~nas gestiones 
en Colombia y que Fru~ra es filial de United, le pedí a Francisco 
Dó1vila conseguirme una ctta o entrevt.stil con el Ministerio d.e T:'a
·bnjo . ' 

"Es más, en la ciuuad d.e Nuevo. York se ve:rtrlcó una audiencia en 
el Consulnrto ele Colombia con el fin de recibir los testimonios de Jos 
señores George M. Skelly y Emilio A.rnngo, oolioitados como prueba 
por el doctor Escobar al conte.star la demnnda co:no aporlerado de la 
Compañía Frutera de Sevllla ( ~.ontesta.c1ón en la que 'ignoraba' la 
celebración del contrato ::suscrito en New York en mayo d.e lOS<i). Las 
pre~t.as que formularon los apodcro.<Jos de la~ paTtes a los testigos 
en eso oportwúdad se refirieron, c.asl que en fonna P.xdusiva, al con· 
trato cuya existencia se desconocía (?1 al coni.!Oslru:se la demanda. 
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"Queóa pues demostrado, hasta la saciec'IBd, que el doctor Fran
ciS<!O Dá.vila Mora prestó servicios para m sociedad United Brands ; 
paTa sus filiales y subsidiarias en Colombia hasta el 15 de mnyo rle 
1967 (sin que el 15 de mayo de 1934 hub!e.~e existido la supuesta 
tennína.c!ón del contrato a la. que se refiere el acta de concllfaclón 
levantnlla el 13 de agosto de 1986) . 

"T~:rc!!ro: Ya se había exprPsado que hay una manifiesta contra
dicción en las afirmar.iones del dod or Reinaldo Es~obar, quit~n ostent.a 
en el proceso la doble culldu.d de mandatario judicial y representante 
legal de la 'CompMía Frutera de Sevilla'. COmo apoderado judicial, 
ti! conte:;tar los hechos tercero, qu into y sext.o áe la delli3IId'\ mani
fiesta icnomr la existencia. del contrato c~lebrado el ll!a. 11 de mayo 
rlfl 1984 en la ciudad de ~ueva Yorlt entre United Brands y Francisco 
Dávila. En cambio. r.omo representante legal de lu misma expresa 
textualmente, al absolver t:l interrogatorio !le parte que se le formula, 
que 'Pruncisco Dñvila tenía nn contrato w n Un!ted Brands para 
de.,P.mpeflar algunas funciones en Colombia' y que ' . . . habida cuenta 
que Fr~ncisco Dávlla teniA un contrnto celebrado con United Drands 
P<tra hacer algunas gestiones en Colombia y que r'ruter<~ es filial de 
United, le pedí a Frand.sco Dá\ila. oonseguínn e UI'.a clta o entrn,~sta. 
con el M!nist.ro de Thabl\iO . .. · 

''Para demostrar este hecho htlbiera bastado remitirse ni contrato 
suscrito el ll de mayo de 1984 en Nuev11. York, por el señor Herman 
M. Belt2er, a nombre de Unit<xi :Brand8 Company, y pOr Fmnclsco 
D-Jvila Mora. en el c~nal ¡;e con~i~rna el compromiso del 'contratist<>.' 
para trabajar en Colombi~ para la UnitPó urands y sus compañías 
subsídiarias y fil!u.lcs Ws. 260 a 29~). 

"Ya se hnbía expresa.do en t:l Qrdinal 12 de la <tcrnostroclón del 
hecho segundo, que el sef.\or He:rntan M. Beltzer reconoció unte No
tario Público en lt> ciudatl de Nue"a York, en documAnt.o auto1·ízado 
por t•l <.;ónsul General de Colombia en la misma ciudad, como suya la 
firmu puesta en ese contruto Ul. 295 vto.). 

"LOS servicios específicos que debfa prestar E\1 doctor Dávila. para 
United Brands y para SU:<J subsidiarias y filiales en Colombia, esr.án 
cunsignados en el t~Ontrato (fls. 2118 tt 295) . 

"H«ho cuarto: Está detnOstrlldo que la sociedad denominada 
Compania Fruter-"' de Sevilla es una filial de la rnultina.cional Unito<d 
Brands Company. 

"A la anterior realidad jurídica. y procesal ,;e llega así: 

• ¡ . En la declaración de la Contr .. !ura de la Compañia Fmtera 
de Sevllla, Virginia de los Angeles Bonnct Ospina ( quleu t.ambién es 
representante legul de esa souiecl.ad y fue liquidudora de COMA LTDA.) , 
se e:tcuentra qu~ al :preguntá.r~le por la relación existente entre ia 
COmpañía Frutero de Sevilla y la .sO<.:itoda.d am eric.aiL'\ United Brands 
contesttl: 'La Compañia Frutera de Sevilla tiene su casa matriz en 
Willmington, EstAllo de DWRE (sic) Estados Unidos constituida baJo 
la:s leyes de los E$tados Unidos con el nombre de Compañía Frutera 
de Sevilla In cual es nuestrn- casa &nutriz y es asi mismo !illal de la 
Umted Brands COmparo (sic). LD relación ent re la compañia Frutera 

- -·- -



- - --- ---- - - --

652 CACETA Jt'DIC1AL N! 2445 

de Sevill¡¡, y la United Brands Compani (sic) es In misma que la 
compai\ln tiomc tm otras compa.ñ!as igualmente de E&tados Uuicios 
y que son ii!iates del mismo grupo, la Compañia Fru.tera dA Sc->illa 
en Colombia opera para toaos lOS I'J:ectos lmjo lll..~ leye~ ~;olnmb1ana,;, 
~ un1, su=sal colombiana con capital de e.~a ot.ra compañía, Com 
pañía Frutera de Sevilla en Jos Estados Unidos'. 

"2. Al absolver el doctor P.einahto Escobar, como repreSAnt.:mte 
legal d& h• Compañia Frutera de f::ievilla, expresa corno p"'.rte de su 
primer11. respuestH 'de o tro lado, F r utera de Sevilla es una c.ompuñiu 
ameriellna filial de United nmnds'. Al conl.cst:l.r la se¡¡unda pr¡¡gur.t.n. 
referente al hecho de ser United Brands la propie-.sri<• d P. la totalidad 
de las acciones de la Compañia F'rutera de SevillH, expuso: 'Tengo 
entendido que SI P.s c.ierto . ? orque lo he oido df!cir pero no he estu
diado la corrtls[)OO<lientc d0~'1!mentación'. Al interrogársela oobre el 
hecho de ser 1~ •r".ompañiu Frute..-a d e Sevilla una sociedad con.~tltuid!l 
:;egún las leyes del Estado de D"l.n"'''''""· Estados Unidos, manifiesta 
simplemente 'As cierto'. Y en ;-esyuesta a ia pregunta catorce, dice. 
entre otras cosas, que 'Fr81lcisco Dll.viia t~n11l. on contrato celebr<J.do 
en United Brands para hnocr alguna;; ::¡cstiones en Colombia y que 
t>ruter a es filial de United'. 

"~. En ;a. diligEncia <le inspet:(;lón .iudicial la representan te legal 
de la Compañia Frutera dfl Sevi!lit, y a ln voz contralura de la misma, 
la ya n>enciono.dn. '*t,ora Virginia. Bonnet ( tambir.\n liquidadora de 
GOM..'\. LTDA.) explicó los nP.>Cos entre la sociedad demBildada y la 
United J:Srands R5Í: 'La Cnmpai1ia. Frutera dt Se\illa en la sucurssl 
colombiana de la Compail!a FrutAra de Sevilla, sot:iedad constituida 
en Willmington estado de laware (sic) en Estados Unidos quien a 
~u vez es una de las sur.ur sales de l;nitcd B.rands Compf.:ty y por 
P.l<t.a rru:ón t rec.utmt::mente se envian reportes e infonnes. Aclaro que 
J.a Compañia Fl'\ltera do Sevill:~ en Estados Unidos no es s r1cursal 
sino ~ubsidiario. de Unitect Brunds Company, calidad ésta que he 
conocido oomo tal dF>S<iA Que i:.:>.gresé a la empte~a en el año de 1S66'. 

"4. El señor William Anan Brenes <:u len fuera. Gerente General 
de la COmparua Frutera cl.cl Sevilla aproxima:lamente desde el af'io 1982 
hasta el 31 de mart.o ele 1988, y a qwcn se le notificó la demanda en 
su calidad de r epresentante legal de hl so~1edad OOMA LTDA ., en ~u 
declar aCión re."ldidn ante !!l Cónsul de C.olombla en San J o,;¿ de Costa 
Rica, al ser preglmtado sobre las r~LHciollS!,~ existentes entre U;ütcd 
Erands y las ISOciedades COmpañía :.\.1arltima y Fluvial C011L'l. LTDA. 
( de la que era. :representante legal al momentn de noUticársele la de
manda el 27 de enero de 1988). Y Compañia Frutera de Sevilla, expli
có: 'Ambas corr:paíiias son compa!\las subsidlarias d to Unitcrl Bran<!s, 
yo podrla decir que en l"''\lle;·a ele Sevilla el cien por ciento son de 
United Brands, mientras yo !t!i Cercnto General de Frutera de Sevillf\. 
:En cuanto a la compañia «COMAn, por ser esta una corr.pail!a q'.le 
no cstll!la en oparaeiones d.lar i2.s no recuerdo si l:wl.Jía. a~ acciones 
pertenecientes a terceras personas Bin embargo el control lo tenia 
United Bramls'. 

"En relación con In cancelaci<'ln de cuentas present.RdaS por !"Tan· 
cisco ::>ávila con pobieriorldad al '-' de mayo da 1984, dic.e: 'Nosotros 
hac!amos el pagn por orde\1 de Unlted Bmnds y ellos asvmian ul cargO'. 

- - · ·-



- - - ------

N! 2445 GACETA JUDICIAL ----- - --
"Y al intcrrog:!.rsP.Ie sobre el hecho de haber visitado, con postc

ríorldad a mayo de 1984, el j tofe dP. .~Agmtduc:t d.e United BrandS Uldss 
las oficina.~ ü" Compañía Frutera de Sevilllt en Colombia, incluyendo 
la de Fmncisco D:l.vila en Bogotú respondió: 'El jefe de seguridad de 
la Comp3ilía Unlted Bmods visita toda.s las o!lc.lnas que t.lenen rela
ción con Unlt.:d Brands. En e:;a forma visitaba la oficina de Fruter.t 
de Sevilla en Medellin, Turbo y Santa Marta .. También podrla haber 
v:islt:l.do la oficina. del señor Dávl\n en Bogotá, por sus rel~<.Ciones con 
Urllted Brands'. 

''5. El seiior G<;orge M. Skelly, asistentP. conoo.iero legal d11 United 
Bro.nds fue interrogado sobre el hecho de e~t1:1r incltúdas en sus fun
ciones la vigilanda y la asistencia judicial de la.s compañías subsidia
rlas y filiales de United Brands, y rospondíó: 'Cuundo surgían cues
t iones leg-&les que yo llamarla fuP.Ta de las orcünJl.rias sí me tDMba 
conocer los a~untos legales de esa naturalez-a mlentra.o; que Jo~ asuntos 
legulcs normales los maneja.b¡¡, el abogado "stableciclo en Colombia 
nnrmalmente empleado de In. Compañía Frut0rn de Sevilla'. 

"6. El señor Emilio Arango, miembro del Departamento L~t¡;al de 
Unfted Brancls, en su d~laración r.:dbici.a en la dudad <'le Nueva 
York, apresó: ·como a'IASOr legal a.<>istetltc de UnHed Brands Com
po.n~·. en las oflcln.as que entoncoJS ocupa.bn co Nueva. York, pSJ"te de 
mis olJ!igacíones conslstian P.n lnt.e rcambios de correspondencia y vi
sitas a Colombíft. tanto tm Bogotá como f'.n Medeilín donde la Com
pailía Frutera de Sevilla tenia su .sede y sws actlvidcLdes en ln lndLL>trin 
banane r:• en cuya compañia estaba. el señor Dé.vila como empleado 
IJ~La el año d~< 1964'. 

"Y agrega posLeriormente: 
" 'El doctor Dávila desempeñó el cargo de Gerente de la oficina 

de Bogotá de la Compañía Fruteru. de Sev:iliA y a su ve:r. fue represen
tante legal suplente ñe dic.ha comp~:iHa que es la ~ucursal en Colombia 
de Compañia Frutera de Se1Jili<-L dd Estario de Delaware. EHtados Ur.i
dos de ,1mérica' . 

. "En otras respuestas di~: 

"a) 'United Brands Company a tl·avé~ du sus compañ!M subsi
diarias y filiulos se dedica ¡¡, lu siembra, cosecha y compm de banano 
en distintas partes del mundo. MI labor principo.l dentro del departa· 
ment.o es coordinR.r ~ través de abogados locales y de los ¡:¡¡rentes de 
las distúl\a.s compañías la contrft.ta~ión de dicna.~ compras de bm~o.no'; 

"b) 'Las otlcinRs hasta haos poco de N11eva. York y actunlmcntc 
en Cincinnati, Ohio, del departamento legal rinde la asistencia legal 
a 1M subsicliuriBII y filiales de United Bruuds Compa.ny n Chiquita 
SrAnds Inc. en todas partes del mundo. Esta labor se realizu. coordi· 
AAndo las acti,1cl.ades de cadn pa.is a través de abogados locales ya 
sean los mismo~ empleados de las compañías o a través éie btúctes 
locales'. 

" 'Como Y'" lle mll.llifestado en rcspue.'lt.'\11 anteriores United Brands 
Campany es la tenedora de ¡,.~ <tccioneo de Compañ5o. :F'nttera de 
Sevilla sociedad en forma anónimn organizado en el Estado de Dela-
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ware, E.súttlos Unidos de América y esta última oornpañla a su vez 
~iene una fiUCUrsal en Colombia que como es normal en estos casos 
lleva el mismo nombre de HU casa m•ltris'. 

"7 . En el expediente obran, además. leg:l.imente traducidos Jos 
informe~ y balances presentados por United Brands Company, a la 
dependencia denominada Securltt~s And Exchange Combsion en la 
ciudad de Washington D. c. (Eato.dos Unidos), en los cuales aparece 
oomo ~nexo 22, la relación de las subsidiarias de United Rr·~>n<is Com
pany, figurando entre ella..~ la 'Compañía Frutera ue Sevilla' m·ganiza.cba 
según las leyes de Delaware y con W'l porcentaje de garantías de 
votación de propiedad de la casa m!ltriz de un 100% (fls . 409, 430 y 502) . 

"8. En la escrituro número 456 de noviembre 19 de l9ol6 de la 
Nolaria Segunda de Santa l\lla:rta, cuya oopia · ohrn viffihle a los folios 
323 y slguientes del expediente, se con.lligua muy clar-allMfnte tanto la 
n&tu.raleza jurídica como la nu.cionalldad y domicilio de la 'Compañía 
Frutera de Sevilla'. 

"Hecho q?.Unto: Basta con remitirse al texto del contrato y, en 
especial, al literal k) de la cláusula relativa i• ·.~en>lclus' (11:;. 290 
y 295). 

"Heclw texto: Basta con remitrrse al t"'xt.o del <!Ontrato y, en 
especial, a la cláusula 3! 'cesión' ( fls. 290 y 295) . 

"Jlecho séptimo: Et.le heoho quedó &tnp!iamente expücado en 
los comenlarioo al hc<'.ho r.uarto de la demanda. 

"Bastar!a agregar que, L~nto ec1 el interrogatorio de parte absuelto 
por el representante lt:gal de la Compañía Frutera de Sevilla como 
en la. dllígcnci<> de inspección judicial practicada en las d~p~nd.enci~.s 
de la sociedad demlUlclada y en la. prueba documental que tlr::lJidamente 
traduoic.hl ~e a:portó a los nut011, quedó establecido quel11 Untled Brands 
Company. durante la <:ljecuc.lón de! contrato de trabajo celebrado con 
Francisco Dávila Mora, operó en (.;olombi:~ a través de la Compañia. 
Frutera de Sevilla y de la CompwHa Marítin1a y Flm•ial Ltda. (COMA). 

''Hecho oct.cwo: Basta oon remitirse al texto ~1 contrato y, en 
especial, a la cláusula ~! 'retri~' (fls. 29CI y 295). 

"Hecho noveno: Para esta!JI-r ~ie hecho basta con remitirse al 
documento traducido como 'convenio y finiquito', que obra a. folios 
282 a. 2!16 dc.l expediE'.nte, y el cual cont.ieno¡ el reconocimiento de finna 
por parte del Vicepre.sidente y 'l'EJ!lorero de UnitP.ci BrYnds Company, 
señor Herma.n M. l3cltzer, hecho ante el CollSulado General de Co
lombia en Nueva York. 

"En el documento en roe!l('Um las partes dejan como primera 
constancia la de que 'el empleado ha estado al servicio de la United 
Brnnds en Colombia desde el 15 de julio de 197.'>', es dooir dP.!>ñP. la 
fecha en la que fue vincn!JitiO mediante contrato de trllbajo eu Co
lombtn por la 'Compañia F rutera de Sevilla'. 

"Hecho dtcimo: Este hecllo se dcmuesira, igualmente, con lo 
consignado al referirnos a los hAchos tercero y sépti."TTO. 
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"Eu cuanto a 111 fecha de terminación ilegal e injust.i!kada del 
contrato de trabajo, es pertinente TP.mitir~e al texto de la misma y 
de su traducción oficial que obran 11 folios 305 11. 307 del expedümte. 

"Hecha décimQprtm.ero: En el "xpediente no apare<)Cn los pagos 
que ooeudan solidariamente lus sociP.dudes demandadas u fa\•Or del 
doctor Frant:i~co Dávlla Mora, por concepto de cesantía, Interés ~obre 
la cesantía, primas de serviCio, vaclltionP.S, indemnizaciones por des· 
pido, ni por '" indemnización morator ia Que se c&nsa por ser las 
ompr~sas dllu.ctoras, !tin ra:zones atendibles, de pl'estaciunes socl&les. 

"Ilecl!o décimosegundo: F.stá aceptado en la conte.~tación de la 
demanda. 

"Está demostrudo en el proceso que el tlcmandantfl Francisco 
Dávil<l. se nbl!:;:aba n pregtar servicios, en virtud de h> modificar.ión 
dd contrato con vigtjflcia a partir de 16 dG mayo de 1984, a la Com
pañia FM1t€ra de Sevilla (subsidiari" y filial de Unitect Brnnds) y a la 
Compañia Marltirna y Fluvial Lt.ds.. (COMA). 

"En la modífi(:u<::ión d<.<l contr(lto el demanrumte se compromete 
a trabajar en Colombia para las compaiüas ,;ub~idiaria~ y filiales de 
la Unlted Brands ( COmpañia Frutero de Se•"illsl y a atender todos 
los asunto& relacionados r..on la compañía Maritlrnn y Fluvial Ltd<>. 
WO:vfA) . No se es!Jpula qué tiempo le riAbe dedicar el trabajador 
inc!ividualmenté a cadn una de las AmpreS!IS. por lo que surge la de
nominada 'solidaridad acth•a' "ntre P.llus, contemplada en e1 primer 
int.-iso del articulo 1568 del C:ódigo Civil. Se ha contraído con dos 
personas la obligación de una cosa divisible como es la prestación de 
un servirJo . 

"Cualquiera de las (Compañía Marítima y Fluvial Ltds.. CO.YlA Y 
Compa.ilia Frutera de Sevilla) podía exigir la totalidad de In prestación 
per~onal de los servicios <: Francl.sco Dáviln. quien n su vez, era deudor 
de esa obligación frente a la !lociedad que s~ lo exigiera. Sin embargo, 
esa cumplim:ientú total de la obligación eon respecto a una de la~ um
pre~as extinguía lu ubllgación ñ?.l trabajador deudor de servicio~ en 
relación con la otra. 

"Lo anterior surge en rftl.ún de que la misma prestación de ser· 
vtcios de Francisco Dávila a la Compañit. Frutera de SevU!a, incluia 
y com{:lrendía los que se obligaba a prestar a la Compañia Maritima 
y Pluv1a-l Ltda. (CO:MA). 

"EMa ~;irc.unstand~ hace que las dos empresws sean deudoras de 
las prestaciones sociales e lnaemnizat'iones que se cau....aron a favor 
de Francisco Dávlla, por ser unos mismos los servicio.• prestados a 
ambas y uno solo ~1 pago que por ellas hacía la matrw t:Xtranjera, 
por actuar ~n Colombia y a su nombre la Compañía Ft11ters de Se
villa y la COmpañia Marítim(J. ¡• Fluvial Lb:IA. fCOMA). Y ciA ahí resulta, 
también, la obligación solidaria al pago de e~os derechos qnP. con traen 
las dos dern&n(!actas en favor· de Francisco Dt\vila Mora, pues er acree
dor solidario ele los &ervtcios del trabajador es d€udor solldario de las 
obligaciones que surjan del contrato ... 

-·- - ·- -



656 GACFI'A JUDICIAL N? 2!145 
----~~=-~~~~--------~ 

El opositor repli~a al respecto: 

"Acusa aplicación indebid<~ de numerosas dll!pO~ie.ioncs leg-<Lies, a 
consecul'.ncia de haber illl.:urrido el sentenciador en el error (le dere
cho de haber teni<l.o como probada lu e?<.istencía. y la representación 
legal de la sociedad 'Gomercializadora Agrominera Ltda.' con p;-ueb"' 
no autorizada por la ley p.'l.ra. ello. 

" 1 . l!:l ertor de derecho en la casauión Laboral versa exclusi\·a
mente sobre pru~:bas ad sustantiarn actus y sólo pueM darse ~-ua.ndo 
se deja de apreciar una prutilt<> eJe esta naturaleza siendo el C..'ISO da 
hacerlo o cua11do se da r:or est.E.blccído un hecho con prut!oo no auto
rizada por la ley, 'por e:rigir ésta al efecto una determlnuda solemnidad 
para la validez del acto' ( I!Xt. 87 d~ l C. P. t..). No E.e trata simplemente. 
pues, de qnP. se haya dejll(lo ele "'J)(eciar un medio probatorio Idóneo. 
según la ley, para acreditar un detertn:nado hecho ni que éste se haya 
tenido como probado oon uno que no demuestra p0r carP.Cer de mérito 
para ello -pore¡_uo eso apenas g~>Mra error c:1e hecho- . sino que debe 
estarse f.rente a Wla pru~bu. de tal natunll.eza o entidad que compro
me!"' l« 'L'<llidez misma del acto, a tnl punto que sin ella el neto no p~l>de 
existir , tú exiSte. Por ello se ha d.icbo con nttón que, e11 tal caso. la 
cxistE'.ncia del acto y su prueba re r.orúunden . pues éll\a y aquel Son 
una núsma l'.ll"-A.. De ah! que a esíl clase de pruebas se las califique 
como e::;cuciales o sustanciales par a la vullde:z. o existencia del Mto y 
se las denomino tUL ~ustantia:m ac tus o ad sO!P.mn.itatem . 

"En tratá.ndo~e de sociedades comerc!ale~; la cert.i!icación c:le la 
Camara de Comercio es prueba 'bastante' o 'sufi<:ient.e• para acrP.ñitar 
su c·xiatencia y la correspondiente rP.prP.~ntución legal porque ~¡ lo 
ha prevtsto la lay; pero ese certifi<A<do no t iene, al efecto. la categoría 
de prueba solemne o ad ~-mtantiatn actus, pues, .~n él, la sr.c.!edad, 
de habflr sido !'onstituidu corúorme a las exig.;ncia.s l~gales. Cl>nscrva 
vúlidmnente su e:üstencia .iurídicn. Si par mandato uel ;u·t!culo 110 
del CódigO de Comercio 'la ~Oclf\dad comercial se constituiría por 
escritura J71Íblica •• será. la copia de éstn., legalmcnt.e expedida, la unica. 
prueba de su existencia con categoría de ad SIL.qtantfam actus. pues 
,;in ella, o de baberse constituido de otro modo, la tll.l sociedad no 
ad.quier<! vida le¡:a !. El aludido ce rtificado de la C>Ím&.ra de Comercio 
,._,tá habilitado por la ley ad prob~tionem., vale decir, según la defini
ción qt!e de P.Sta expresión trae la obra 'Repertorio l!!ril!ico, LOcu
ciones, Máximas y Afori~mos Lattnos 11 Cn.~tP.!lanos•. de Guillermo Cs
oanellas, 'para prueba. E ltlgencias de deterlllinadas formas, que deben 
obsen•arse en los actcs juriclioos a los ctecto.9 de su prueba, no de su 
vulidez', significado al cual :;.e crúrenta el que p.J mismo ta'to asigna a 
ad .~olamnitatem o ad !lttstantietm al da1r que ·es ln formalidad iJn. 
:puesta por la ley para In m lidez tlRl acto ;uridico. y no ~olamente para 
su prtJR.I:m. Se opone a la fórmula a.d probationem, La fórrnul.e. es 
ad soiemnitatem cu<IJ:ldo, si no se obscrv•m las formalidades lmyui?.S· 
tas pOi' la ley, el neto es nulo; mientras que es a.d prohationem cuando 
la formn se r-equiere únicam.ent.e az efecto de dar u !a.~ partes un medio 
ele prueba'. 

"En consecuencia, no teniendo, como no lo tiane, el certificado 
de la Cáma:ra de cumcreto robre ~xislencia y rep:rese::~t..ción Jcgn; 02 
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una sociedad la oalidttd de prueba solemn~ o ad s·u~tantü:<m actus, el 
cargo, formulado como ha sido POr error 11.t: derecho, no es de Tt.'cibo 
en 1:\ casación del trabajo. 

"2 . Con torio, suponiéndolo válido, debArá decirse que el funda
mento de la .st:ntencta que en esta acusación Re ataca no contiene, en 
c1 fondo, el error que se imputa. pues la:; consirler-.wiones del fallo 
que el censor reproduCE' no tienen el alcance que a ellus atribuye. Eil 
erecLo, el juzgador, después de e >Cllminar vurias documentales y d<' 
dejar constuncía de que Alias demuestran pagos hechos por Frutera 
de Sevilla a Rafael Bula Ayús y a la. Gomerci:•lizadora. Agrominera 
T.tda., 'donde firma el actor como Gerente, concluyó': 

" 'De las pruebas allegudas al expediente uo se pueda llegar 
a la con~lus\ón requerida por la par1.e demandante, no hay ele
mentos convincente• para deducir la e:ristencia ele wz ccmtra'.o 
de trabajo ent.re el sei>Or Dávila y la ~.mpresa c;ompañia Marítima. 
y Fluvial y Ft'Ukra d.e Sevilla S. A., se acreüítUil diligen<:las pot 
parte del demandante, pero como Gerente de la soci~daü Comer
claltza.dora A.fromtn~:ra. (sicl Ltcla. y de conformidad con el ar
t ículo 22 del Código Sustantivo del Tmb~jo, no puede darse r.on. 
trato entre unn de las personas jurídica::;, (sic) por cuanto el 
trabajador net.e$ariamentc tienA que ser una persona naturul y a~! 
lo define e¡;t.e ~rtí(:ulo cuando precoptús.' 'contrato de trabujo es 
aquel por el cu¡¡l w 1a persona natural se obliga 11 vrestar un sar· 
vicio a otra. persona natural v juridica. bajo la nnnl.inuada depen. 
dencta o subordinación de la segunda. y mediante remuncra~ión'. 

"La esE?.ncia. da esa conclusión no e.s la de que las pruebas exami
nadas acredi1eu la extsteneia y representación legal de la sociedad 
'Comerciallzndora Agrominera Ltda.', >ino la de que P.llas no permiten 
dedur.• r que haya. existido un contr11to de trabajo entra el actor y las 
tlernan<1ndas, qua es el t4Jma central de lu controversia, por no aPa· 
recer que aquel ltubiese prestado servicios persolllloles y subordinados 
para ó&tas, pues de ellas resulta, de un lado, ·que unos pagos eran 
hechos a una persona distinta, y dA otro, que cuando se hicieron al 
liemm~d~~nt'-' le fUeron hochos en su condición de Gerente de una. 
persona juritlica, po r cuanto en varios de esos documantos figuraba. 
recibiendo 'como Gerente de 1a· so<>IAdad Comercializl).óora Agrominera. 
Ltda!. La sentencia se limita a reglsLrar ese hecho y u tenerlo como 
demo:;trado para descartar la ¡ne.;;tución del servicio personal . pero 
110 dice - porque no era. cuestión esoncial para 1¡, definición rlel pleito
que la existencta de L<> tal sociedaó y la representación legal que de 
ella manifestaba tener el tlerna.ndante estuvie!\en tef•lmente probadas. 
Lo que allí se destaca es que los servicios que esos pagos cancelaban 
no fueron prestados personalmente por el señor Dávila, sJno por 
otras personas, o por él, pero en representación de un ente jurídico 
--<¡ue para el caw no Importaba c:ulil fuera su denominación o iden
tidad, ni si existió en la realidad o no-, de lo cual P.ra. pTueba stúiciente 
~u propia mani!estación (confesión), hecha bajo su flrmtt en uqu~llos 
los documentos . 'Ese hecho, asi demostrado, no rcQ.uer!sl de una prueba 
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distinta, n! rrrucho menos de carácter solemne. Bastaba la confesión 
de que lo.~ 11ervidos se prestaban a nombro de un ente juridico pr.ra 
que se desvlrt¡;ara el ulemento '¡>e!sonal'. 

"No se tuvo como probada la existencia y repreS4lntación legal de 
una soc.iedJI.cl con los medios probatorios que examinó el Tribunal, 
ni con prueba no autorizada para ello. N o se incurrió, en consecu~mci:>, 
en los errores de derecho que el censor atrib\l)le al fallo ni, coru;i¡¡uien· 
ttmlente, en las violauiones de ley que afirma". 

Se con•idera: 
Según SA advierte en el aparte que transcMbe el rccUT~nte del 

fallo impugnado, el Tribunal no est.ablet-Jó la er.isten.cia y represen· 
tación de la ~IJciedat:t ·•eomercializudora Agrominera Ltch•." pues Jo 
que ciertamente expW>o es que varíoR documentos obrantes en el pro
caso tienen H tal socit~dad como la receptora de algunos pagos hechos 
por la compañía demandada y c¡_ue en los re~p~tivos recibos aparece 
figurando el actor como gerente de aquella sociedad. Vnle dectr que 
el ad quem lo que hizo fue describir el contt<túdo de varias pru~lJa,:; 
document.nlos sin detenerSA a definir la real exlst.enda y representuc.;iún 
da la. "Comerciaüzadom Agromtnera Ltda.''. 

E.~ claro, por consiguiente, que el TribUCl.ul no lle~ " las cooclu· 
slones probatorias que t<l censor Le atribuye en el otnque como ¡w.zy.;. 
r¡¡cJ.oras de errores de derecho, que el opQ~;itor critit~ con dt.'SI.r~A. 
de ahí que no sea necesario que la Sala se refiera a otros aspectos del 
cargo para concll.tir que fi.,te no está. llamado a. prospt:rar. 

Segundo C<Wgo: 

"La sentencia impugnada \'!ola por vln indirect~. P.n el concepto 
<le aplict..c!ón indebida los art.lr.ulos H, 2:', !'>~. 10, 13. 14, 15, 20, 21. 22, 
:.~a, 24, 25, 26, 27, 45, 54, 55, 56, 57, 59, as, 127, 1::12, I:!S, 166. 193, 249, 
254, 2-59 y 30G del Código Sustnntivo del Trabajo; el articulo ~ del 
Decreto 617 de 1954; los artículos :!?, 5!, ~ ltternl h), ~ ordinal 4~ 
llwral d), 14 y 17 cte: Decreto 2351 de 1965 (adoptado como legislación 
permanent.A por el articulo a~ de la Ley 4R de 196S}; el artículo 249 
del Decreto 444 de 1967; la. Ley 52 de 1975. a rtít:U]OI; H y 2~; el DflCreto 
116 de 1976, o.rticulos 1~. ~. 4? y 5?; el articulo 8~ rte ia Ley 171 de 
1961 ; como lnfra.cciones de medio los articulf.)l; 51. 60, 61 y 145 del 
Uódigo Procesal Laboral, en rela<.-ión con los artíCUlos 187, 194, 195, 
197, 198, 200, 2~1, 252, 253, 254, 258, 259, 260, 262, 277, 295 y 392 del 
Código de Procedimiento Civ!l. 

"Así ml.smo nglica indebidamente, en relación ron las nonnas SU$· 
tanciales laborales, los artf~ulo~ 1568, 2079, 2085 y 2142 del Código 
Clvll y los a.rtlculos 260. 261. 263, 469, 470, 471, 474, 475, 476 y >182 
del Código de Comercio. 

" A estas violaciones fue inducido el sontcncindor por la. errónea 
apreciación de tmas pruebes y J)Ol" la falta de apreciución de otra;;, 
ma.ni.festando que para el examen dP. aquClllns que no tengan la calidad 
ele calificadas, invoco la ~~entencia ele esa honorable Corporación de 

- - - ·- --
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6 de or.tllbre de 19-72, en el proceso rle I.ttis AlbArto Ramir~U contra 
Sonolux. según la r.u:tl demostrado e l error ~n las pruebas cs.llfioadns 
se pu~den examinar la.s no calilicadas en el rec.urso extr~t.ard.inario de 
casación. 

"Las pl'Wlbas errón.enmcnte apreoíndas fueron las siguientes: 

"a) Cou\o;stución de la dcmanrta, en cuanto a las conf~slones que 
contiene (n9. 22 a 28 ); 

"b} Liquidación de prestaciones ~ocl<>les (fls. 33 a 36i; 

"e) Acta de conciliación levar.t.ada en el J\¡z.ga.do S«"to Laboral 
del Circuito~~~ Medellín 1.11 13 de agosto de HIH6 (!!!;. 30 a 32 y 185 a 187); 

"d) Contrato su~cnto el 11 ue mayo de 1984 11n 1& ciUlhtd de Nueva 
York entre Francisco Dávila Mora y Untted Brands Company (fls. 
288 a 29~i ; 

"el cuentas de cot1ro y comprobante de egreso (fls. 147 n 180, 
138 a 198, 200 y 203 a 206); 

"f) Do<:umentos de folios 298, 305, 41!1 a 433 y 546 a ~6~ cnrt.as 
cruzadas, índices de m¡,¡terias primas; 

''g) Documentos visibles a folíos !57 a l GO y 176 a 180; 

" h l Documentos de folio~ 298 a 305, 415 a 4.33 y 546 a i\65 e cartas 
cn.t2adas entre las partes, índices de materias primas, dcdir.ación de 
la t"nit.ed Brands, cuentas recaudadas, deprcciaoión acumulada de la 
propiedad, plan\" y equipo de 1983 a. 1!18~); 

" il Declardcione.o; <'le Vtrginía Bonnet (fis. a:; a 88), wuttam Allcn 
Brenes ws. 94 a lUO), Georse M. Sk.elly (fls. 2:13 a :.138) y Emilio 
Arango (fls. 238 a 243). · 

"Las pruebas dejad"" de apreciar fueron las siguientes: 

"a) Interrogatorio de parte absuelto por PJ apoderado .Judicial y 
representante legal de la Compañía Pnlter;. de Sevilla. (fls. 228 a. 230); 

"b) In,:¡pección judicial (fls. 207 y 206); 

''cJ Documentos: 

" 1. Diligencia de uoWicación personal hP.r.hn al señor Wil!iam 
Allrul Brenes. representante legal. dt~ la empresa Compañía Maritlrna 
y Fluvial Ltda.. !COMA LTDA.) (!l. 55). 

"2. Podet judicial otorgado en NueYa York por la Compañía 
Frut.era de Sevilla a Rcina.ldo Escobar de la. Hoz, protocolir.11do me· 
<'li ante la escritlll'a número 2029 dE 18 de mayo de 1982 de lu Notaría 
~ de Medellln. 

"3. Certificado de ClXistencia y I'épres~ntación de la •compañia 
Fruter·a de Sevilla' (fls. 45 a 49 y ~01\ a 3lal. 

"4. C¡¡rtificado de existP.ncia y representación de lu bompa.ñin. 
Marítima y Pluvial ( CO!'.L\ L'ID.A.) (Os. 319 y 3~0). 
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"5. Copia. de la cscritur-.¡ núm;¡ro 4."6 de 19 de noviembre de J 941l 
de la Notaría &lgunda de !:i\.nta Mmta. 

"6. Certiricados expedidos por la Cámara de Comard o de Me<le
llín en relación con lliS funcione~ cumplidas por FrancLsco Dáv:la 
Mom en las sociedades Compafiía Frutera d~ SAvilla y CompafUa fvla· 
ritima y Fluvial Ltda. (COMA J.TDA.) . 

"7. Acuerdo y finiquito fh·tne.do en la ciudad de Nueva York el 
11 de mayo de 1!1!14, entre Francisco Dú.vila y la Uniteü Brands Com· 
pany (fls . 282 a 286). 

"8 . Cn.rta de termmadón del oontrnt.o (fls. 301 a 306). 

"Como consecuenCia de no ~r apreciado las prueb~~.~ atrás mr..-n
cioruu.IM. asl como de haber apreciado erróneamente aquellas qu~ 
también se relacionar on, incu.rriO el sentenciador en los stguientes ;na. 
niiiestos errores de hecho: 

"1 . No dar por demostmoo, es tá.ndolo. CJ.tlA 1& demandada Com
pañía r'ru t.eru. oe Sevilla es una societ.laü t~orteamcricnna con domicilio 
en la t.)iUt%<.1 de Wilmington, I!:stad'Os Unidos de Amél'lca, organizucia 
y e:;ctstente de conformicl.a.d con las leyes del Estado de Ccww~rP. y 
con sucursal colombiana domicilln.ñ& en la ciudad de Med~!lín. 

"2 . No dar por demo!<t rado, contra. la evidencia, que ln demandadJ!. 
Comparua Frutera rtP. Sevilla S. A. es una fíliul de 1& multina.oiona.i 
norteamerlcaua Uillted :Brand~ Compnny. 

"5. No dar pOr demostrndo, estándolo, que la$ sociedades deman
dad~~ anvínn fr!!(;uentemente in!orm es y rc:porte~ a la multinacional 
Unitcd Br:mds y a sus subsidiarias an el exterior. 

"~ . No dar por demostrado, estándolo. q:t.e Franclsl'O návil& Mora 
:se desempeñó hasta la fec-.ha de su desvinculación, 15 1..111 (!layo de 1987, 
como ffiijllda~arlo suplente de la. Comp3liía Frutera de Sevilla S. A. en 
la ciudad de Medellin. 

"5 . No dar p-or derr.ostTado, cstándolo, que FranoiSl'O Dávila li'Iora 
fue el r epresentante lcg;:.l de In sociedad Compafiía Maritimn y Fluvíal 
Ltda. (COMA L1DA.), hMta el 9 de abril de !9!Ul, y 11 parUr de e.;;a 
fecha l' hasta su desvinculaeJon de las sociedad.P.s, 15 de mayo de 
19R7, actuó como liquidador de la misma. 

"6. Dnr por demostrad.o, sin e~tarlo, que el 15 da mayo de 1984 
el contrulo de traba,io existE<nt'~ P.ntre Francisco Dávila Mora y la. 
Compaf\ia. Frutera de Stwillil '!eneció por mutuo consentimiento y 
con la nrmn de un act>t ele oonclllación'. 

"7. No dor por demostrado, estándolo, que Francisco Dtí.vila r..orno 
empleado de la Compañía ~·ruter.~ dP. Sevilla, realizó un viaje ele tra
ba jo ent.re el Rl de ago~t.o y el 24- de septiembre de lSS~. con el fin 
de vender banano a Comec.on (Sigla de la Comunid.¡\d Económica Euro· 
pea ) · Ba.rter . 

"8. No dar por demostrado, c.stlindolo, que el representantE: lP.gal 
y apoderado judicial de la Compañía Frutera de Sevilla al abgnl;oer 
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el interrogatorio dA parte que le fuera. fonnul~do. aceptó que P.l de
mandante tenia un contrato con Uruted Braods para. desempeñar algu
nas fun~.>iOneF. e.u Colo m bla. 

''O. No dar por demostrt.do. t:~t!indolo. que el 11 d~ mayo de 1984, 
es de<:ir, con aut~rio ridad nl 'fenec:Jmicr.to' d•l conü·a(.o existente entre 
Francisco lJavila Mora y la Comp:¡flía Fruter-a de Sc9illa, <re celebró 
un t>Ontra.tO t~n la <-:iuu.ad de Nuev11 Yorl{ cr..tre el demandan!'' y la 
sociedad United Brands Company por el ténn.i.l•u r.le un año y ll pa~tir 
dA 16 dl' mayo de 1984, o s~a a po.rUr del dlli siguient.e al del m'-'ncio
nado • fwu~cimien to'. 

~lo . No dar por demostrarlo, estándolo. que el neta de ·r.onoilia
ción ' en la que se consignó el ·r~Ilet;imicnto' del contmto d~ trabajo 
existente entre Francisco Dávi.la y la Compañilt FIUtera de Sevilla se 
celebró en el .Ju?gl<do Sexto Laboral cte M~dellln el 13 de agosto de 1966. 

"11 . Dar por demostraño, siJ'l. esta rlo, que con po~t€riorldt~d nl 
tenecim!ento del contrato por ·mutuo con%nt.im:icnt.Q' y con la firma 
de un 'neta du conciliación', se cAlebró un COlMato en la ciudad cte 
Nu.wa York entre el demandantA y lu. sociedad Unitcd B mnds Com
pany por el término de lUl año y a partir de 16 de m~>o de 1984. 

"12 . Dar por demo~trado, sin estarlo, que los servicios prcstr~dos 
por Francisco DáqUa u la~ 6ociedades demantiAdM. no lo fueron en su 
calidad de persona natutal sino como Ge1'€nte de la wc:iP-dad 'Comer· 
ciali%.adora .!\frominera (SIC) Ltda.'. 

"13. No dar por demostrado, estándolo. q_ue el contrato wlebrado 
en la rJudad de Nueva York entre Francisco Dávilt< y la Unite<l Branó.s 
Company, Cut: ~u&:rito el 11 de mayo de l!.IU4 . 

"14. N u dar por demostrado, en con~ .. r;ucncia, qu6 el contrnto ce
lebr<ldo entre Francisco Dáviia Mora y Unl~ed Bra nds CompBny, ~e 
J>uscribló con anteriorid&d a la 'terminación por muruo acuerdo' !lt<l 
contrato r.on la Compañía Ftutera d" Sevilla ( 15 de mayo de 1984 J. 
y a la de la finua del acta de concUir.cí(in (13 de agosto de 1986) t>n 
o! Juzgado Sexto Laboral de Medellín. 

"15. )lo dar por demostrado, cstándolo, que en el contraoo cele
brado el 11 de mayo de 1984 entre Fr~.ncisco D&vi!a y la Uniteü Brands 
Company se €'$1-ipuló qu.e Francisco Dávila podrla cederlo a una per· 
sona. jUrídica en la qne el demandante fuera el m ayor accionista y 
siempre y cuundo continuara. p restando pflr$onalmente los se!Vicios 
contratados. 

'' 16. :No dar por demostrado, estándolo, que ht~sta la. fec.'1a. de 
su desvinculución. 15 de mnyo dt: 19!17, Frnnci~co Dáv:!la se report.l) 
en forma permanente al señor Gl:lorge M:. S kelly, Vicepresidente de 
la Coml)añfa Frutera de Sevilla <tll los Es tados Uni(\06 de América y 
a.s i:m :nt.e COll3ejt:l'O de la United Bre.nds, ll\1 como estaba aco,.dado 
en e.l contrato suscrito "n la. ciudad de Nuf:'va York el ll tlt\ mayo 
de 1984. 

"17. No dar por demo~trndo, estándolo, q_ue el pago de tuda.~ las 
p~-tacloncs soclAIPS ~.>auss.das por lo.~ servicios pl'l.>stndos en Colombia. 

-- --- ·- - -
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por Francisco DávUa Mora hast~ el año de 198i a la Compañía Frutera 
de Sevilla., fueron acordad~ en la ciudad de Nueva York con el señor 
Emilio A rango, Asesor Legal Asistente de Unlted Brands Compo.ny. 

"19 . No dar por demostrado, est!l.ndolo, que la porción de salnrlo 
pagada en dólares por los servicios p'l'estado~ hasta el 15 de mayo 
de 1984 por l"rnneisro Ir.lvlla a la COmpañia Frutera de Se•·illa, eran 
!'.ancelados a nombre y cargo de esta socicdud por un¡, de lns s ubsi· 
diarin:s de United Brnnds Company en los F.:$tados Unirtos de América. 

"19. No dar por demostrado, estándolo, que por lu 'liquidación 
final' relal.iva al PH!l'O del .salarlo en dólat'eS, se celebró una transuc· 
cíón ent re United Brands Company y Francisco Dá,·ila Mor2., con la 
que p retendió poner fin a la relación contrMtual vigente hasta el 15 
de mayo de 1984. 

"20. No dar por demostrado, estándolo, que la.~ iru¡troeclones para 
preparar la docwnentación necesaria pnm la conciliación que debía 
celebrar en Colombia Franc.lsco :':>á~ila Mo~ con la Compañia FrutAra 
de Sevilla, fueron impartidas por el señor Emilío Aranp;o, Asesor Legal 
Asistenbe de la Ucil.ed Br:.nds Coropany en Nue~'S York, al doctor 
Carlos Urrutin, hijo, abogado de la nnna 'Brigar d y Urruth•' de la 
ciu®d de Bogotá . 

"21 . No cbr por demostrado, e:otánrtolo , que en el acuerdo y fini· 
quito suscrito en la ciudad de Nu~v-"' York entre l"rancisco Dóvilf• 
Mora y Unitect Bnmds el 11 de mayo de 19M, se dejó coosignado que 
el empleado babia oolado aL servicio d~ la Un1k'd :Bra.nds en Colombia 
desde el 15 de julio de 1975, es ct•.><.:ir, dese1c la mi&m~ lecha en la 
comenzó ( sicJ a prestar sus servicios a la Compañia F'r\ltera do SE!'Iilla 
como Olrt.'ctor ue la Oficina de Dogotá. 

"22. No dar por demostrado, e~tándolo, que el Reñor Frrmcisco 
DávUa, prestó servicios personales a las sociedades demamlartas hasta 
la !echa de su de~vinculación, 15 de mayo dfl 1987. 

"23. No dar por demostrado, estándolo, que las socifildndes deman
dadas no ha.n cancelado lo~ valores correspondientes a los derechos 
recla.r:nados en este proceso. 

''24. No dar por demosh'ado, cstándnlo, que las demandadas no 
procedieron de bllena fe al dejar de ¡¡ag11r al señor Pranci~co Dávila 
todos los valores que le acleudaban a In fecha de 1:. terrnJnación de su 
contrato. 

''Demostracián: 

"El honorable Tribunal. encuentra plenamente e:;tablecido que 
entre Francisco Dávlla M:or a. y la. Compañia. F rutera do Sevilla existió 
un contrato de trabajo, sobr e t:uyo extremo temporal inicial (15 de 
julio de 1975), no exiSte ninguna discusión entre las panes. 

"También encuentra demostrada el sentenciador de SP.gunda lns· 
tancia la celebración de un oontrato en la ciudad de Nuev~ York entre 
el demandante y la wcied11d norteami!I'icana United Brnr:ds Company, 
por el término de un año y n part ir de 16 de mayo de 1084. 

- -----
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"Sin embargo, el Tribtmal hace un tmálisi~ equivocado e lncom
. p leto de las pruebas que obran en el proreso, contrariar.do la exigencia. 

del artículo 60 del Código Procesal Laboral pue.q no tiene en cuenta 
tOd~s las alle¡¡adas oportunamente. 

" Por la rll%ón anterior incun-e en los errare& mnni!lestos de hecho 
que denuncia el cargo y ((U~> paso a dcmost.l'HT. 

"'1 . No dar por demostrado, e::;tándolo, que la demandada 
Compañia Frutera de Sevilla es una socied.'\d nortflanu:rlcana con 
dOmi<.:ilio en la clurtnd de Wilrnington, Estados Unidos de Amér:ica., 
organizada y existente de conformidad con 1~~~ leye~ del E.~tado 
d9 Delaware y con Btl(,-urs9l columbiar.a domiciliada. en la ciudad 
de Medellfn'. 

''Ll< primera consideración que ha debido hnccr el honoruble Tri
bunal era la 1-elativa al hecho rte ser lu Compañía Frutera de Sevilla 
S. A. unu sociedad extranjera. Con esta. s imple considerución Sij expli
caba la ra~ón de estar contestada la demanda por un !I!)OdP.mdO j u
o.liclal que, si bien actúa en ts.l condición e invocaná.o lo conslj!nado 
en la escriLura pública número 2029 de 18 de mayo cte 19112, de la 
Notoria. Se:da de Medellln, habla redb!ño su mandato, en la ciudad 
de Nueva York el 5 de abril de !9112, del seJÍOr John J . Gerah, Secretario 
atnmar de lo. Compañía Frutera de Sevilla, 'sodeo.lad anónimA orga
ni:<ada y existente r!P. conformidad con la.s leyes del Estado de Dclaw,.rt:, 
Estados Unidos de América, se~ aut.ortzación d ispuesta por su Junta 
Directiva en la sesión celebrada el 23 üt: man10 del miSmo año de 1982 
<como consta en el pOder que se protooolim mediante la e¡¡orttur a 
número 2029 (le 1982 cte la Nota.ría Sexta de Medellln. atrás d \lula, y 
que se menciona en la con~st~lón ele la demandfi a la cual es anexado 
(fls. 2~ a 45 ). 

"A la contestación de lo demanda también St'l aL:umpat\ó un r.P.Tti
ficado de la Cáma:r;~ de Comercio de Med2Ilin en el que figura como 
domicilio de la Comp<U'\ia. Prut...,ra de Sevilla la oiudad de Wilmlngton 
(Del~>w:.te) Estados Unidos de AJUérica, y de la sucuraal en Colombia 
en la c iudad de Medl!llín m. 46 >. 

" Ji:n la. d!Hgenc:ia de inspección .iud!Ci!il, prnct.icada en la cludad 
de Medcllfn, por .IU~>z comisionado, la contralora y repres~ntanta legal 
de la Compañia Frutera de Sevilla y liquidadora éiA la Oompañla Ma
rítima y Fluvial Ltda. (COMA LTDA.) c.xplicó, con base en los reportes 
e ilúurmes exl~tentes en esas oficinas, que la Compañía Frutera de 
Sevilla es la sucursal colombiana de la ~ociedn<l del mlsmo nombre, 
conStituida en Wilmigt.on, Estado de Delaware, Estados Unidos, C.'llidad 
que ha. conocido desde el año de 1966, cuando ingrP.•ó a la empresa 
(fl5. 207 y 2U!I). 

"El apoderado judicial y representante lt:gal <le la Compañia Fru
tero de Sevilla al responder la cuar ta pregunta formulb<lu en el Inte
rrogatorio de partoP., <I.Cepta que esa emprcsn es una so<;iedad consti· 
tuicla según ln.s le~ del Estarlo de Delaware, Estados Unidos de 
América (fl. 227 vto.). 

"En los certificados expedidos por la Cámara de comercio de Me
dellin el 19 de mayo de 1987 y el 27 de juliu del mismo año, aparecen 
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tambit!n los domiciliOll úe la :IOI:iedad en el exterior ;¡ en C-olombia 
(fls. 306 a 318) y lo m ismo en la esr.ritu=a número 456 ele 19 de rur 
viembre de 1946 de la Notaria Segunda tiA Sant!l. Marta, ~n la que se 
consigna la protocoli>.Mion de la doewnentación 1eferente a la cons
ti.tudon, !!Statutos, ~lección de dírcctort>-~ y funciones y pago del ca
pita l soci<tl de la Compañia Frutero de Sevilla. sociedad anónima, domi
(;iliada ~n Wi:rnln¡¡ton, Estado de Delawure, <'O~do de Ncw C~stlc, 
Estados Unidos (fls. :l23 a 33U J. 

"Pero no solamente se establece este hArho C.(]Jl Jos doc·•>mentos 
auténtloo:;. la diligencia de inspocci<in Judicial y el interro~tor1o de 
parte ab~uelto por el apoderado y rep~sent.ante legal de lw; socleda.
des demandadus, pruebas calificadas Q.utj t<Cabo de anali:~oar. También 
se demuestr a con lo expuesto por la señora Vixginia de Jos Angeles 
Bonnet Ospirm de Zapata (quit'n a.dcm•ís de contralora de la Com
pmiía Frutera de Sc•Jillu ~s su tepresent:mte lego 1 y liq\l.ldartorn d" la 
sociedad OCMA LTDA., Jo que significj\ que sus =üesta.ciones no 
.son las de un simple tArl'-ero Slno que tienen valor de confesión judicial 
provo~ada, por rewlir todos los req_uls itos exigidos po r el artículo 
195 del C. de P. C.) y po:r lo~ señcre.q Willinm Allnn Brenes (qtúer: 
ostAntó la calidad de representante legal de la Compart!a. Frutera de 
Swilla y de la Compañia MliJ"itlma y Pluvú!l Uda. -COMA- y como 
tal se not.ificci ele la Clermm<.IJ\ a nombre de la últlm¡¡. sociodadl. G~orge 
M. Skelly ( Vic~presidente de la Compufilo. Frutet·a de Sevilla en los 
l!:r.ta.dos Unidos y Asist.ente Consej!o'rO Legal de la Ur:.!ted :Brands) y 
Emilio Arango <Asesor l P.gAI A:sist€Ilte de U11ited Bnmds (;(lmpnoy), 
cuyas declamc lones fueron solicitad..l!s como prueba por la. sociedad 
demandada Ws. M a A7. 93 a 99 y ~34 a 244). 

"Se d€1Duestra hasta la SAt-Jedsd que el Tribunal Incurrió en el 
primero de los e~rores manltiesto~ de hecho. 

'' '2 . No dar _P.or demostrado. oontra la e>videnr:!a., que 1~. de
mandnda Compania Frutera de Sl!villa S. A. es una filia.! de la 
mUltinacional nort~Mnerir.AJUI Unit.ed Bmnell; Gompany'. 

"Era indispen5able que el :o~ent.encíador de s<:¡,'lmda lnst~mcia cor.
sidaard, al momento de proferir su decí:;ión, la cirounstane1a c1e ser 
la Compañia Frutera de Sevilla una filial d•~ 1<\ multinacional nort~me
ricana United Bran.ds <.:omp:1.ny, cin:uns tRncia que se encuentrab~ ple
namente estableclcl~- en ~1 pCOCAS::l, como paso a rtemostrt.rlo. 

"'Al absolver el doctor Rciru:.ldo Escoba1·, como repres(.'lltama legal 
de la Oompañlu Frutcru de Sevilla. exprr.,sa como parte de :;u primera 
respuesta 'de otro ludo, Fruter;s de Sevlll~Jo P..'- una compaf\í¡¡. amcricu.na 
filial de United Brands '. Al contestar la segunda p reguntn, referentA al 
hecho de :;~r United Brands la prop ict:\rla de la totalidad de la~; rux:io
nes de la Compnñía Frut<mr. de .Sev:illa. expuso : 'Tengo entendido que 
sí es cierto. Porque lo he oldo decir pero no h¡¡ estudiado la corres
pondiente documP.nta ddn'. Al 1nlenogársele sobre el hecho de ser 
!so. Compañia Frutera de Sevilla una ~ocicdud constituida según las 
leyes del Estado de ·Dehnvare, Esto.do:; "O nidos, manifiesta simplAme:ltc 
'es cierto'. Y en respuMt.a a la pregunta catorce, dice, entre otra,; cosas, 

--- ·· - - ·· 
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que 'Francisco Thhila terúa Wl contrato Cl&.ebratto en United Brands 
pam hacer algut12.S gestione.. (lO Colombia y que l!'rute:ra es filial de 
Unlted'. 

"En la diligencia de ill.5pccción .iuclicial l:t representante legal d~ 
la Compañia Fmtera de Saclllf•, y a la vez contmloru dt' ln misma, la 
ya me.ru;ionada .señora Vírb'inia Bonnet ( f~Jmbíén Jiqulcll!.dOr<\ de COMA 
LTD.I'I.) explicó los nexos entre la sociedad tlemundad..a y la United 
Brands así: 

"'lb Cía. Frutera de S&Vi1lit es !u SUL"Ul'sal colom!Jittna de la 
Compañia Frul.em de ::;~villa . ~O<'•iedad consti ruída en Willmington 
estadu delaware (sic) en Estados Unk!os quíen a su ,.ez es mm 
cte las sucursales de United Brnn ds Compa ny y por esta razón 
í rocueutemeute se env:nn reportes e infoi'I!leS. A~I<.<TO que la Com
pai'Ua Fruters de Sevilla en Estados Unidos no e:> ~ucur;;al sino 
:;ub&idlarin d~; Unitcd Branel.'> C'..ompany, calidad esl.a c¡ue he cmlO
cido como tal desde que Ingresé a h• empresa en el ailo de 1966'. 

·•corno la controlara, trunblén >:indió decla1·acit\n ~n el pro"eso. a 
sollcit uel de la sociedud domandacia, en la diligencia que obro. a. folios 
84 a 87, ~utre otros puntos, expuso lo~ siguicnt€15: 

·• 'La Compañia Frutera d<1 Se\'illa tiene su casa matriz en 
Willmlngton, Estado ñP. DWFUJ (sicJ Estados Unidos constituid'l 
bajo las leyes de los Estad~ Uuidus ~'01'1 el nombre ele Compañía 
Prutera de S;MJLa la cual e.s nuestra casa matri.t. y ~s así mismo 
filial de la United Brsnds Cúmpani (sic). La relación entre la 
Compañia 'F'rutera. de ::>evtlla y Ir• United Brnnds Oompani (sic ) 
GS la misrna que la cumpatl!s. tiP.nfl P.n or.ras eompaMas igualmente 
de E:;tado.s Unidos y qoo sc)l~ f iliales del misml'J ¡¡ru!)U, la Compa
tlia Frut.eru. de St)villa en Colomi>ia ope¡¡¡ pllra todo!l los efectos 
ba.lo las Jeye~ colomhir¡nus, en una .sucursal (:olomb iana con capital 
lltl ll~a utra compañia, \ .ompetllía Frutera óe Sevilla t•n los Estados 
t:'nidos·. 

"El señor William Al lQtl Brenes quien fuera Oorent.e Genernl de 
la Cump<liíía Frut Ara de Se v1lla aproximsdamP.nte llP.!';d C el año 1982 
lUislts el 31 de marzo ee 1986, y a quien re le notí!Jcó la dbmwlda en 
su calida.d de representante legal de la .sociedad COMA LTD!l., en su 
declaración rendida ante el f'.Onsul da Colombia en Stln José de Co~l<'\ 
Rica, al ser preguntaño >.ol:we \as relaciones existentes enl.re United 
Brands y las sociedades CowpHfl:iR Muritiillll y Fluvial COMA LTDA. 
(de la que era representMt6 legal al momento <le notífimí.rsele la 
demanda t>l ~7 de enero dG 1038) y Compañia Fl'utera de Sevill<~, 
explicó: 

" 'Ambas compañia~ son compañías sub~idiarias de United 
Br..nds, yo podría decir que <lD Frutera de Sevilla el cien por 
ciento son Unlted Branc:ts, mientras yo fui gerMte gen~ral de 
Frutera de Sevilla. En cuanto a i3 coJnpafiln «COMA., , Jlfir SAr esta 
uno compañía que no e312.ba en operdciOnes dlarlas no recuerdo 
sl !Ulbía algunas acciones pertenecientes a terceras personas sin 
cmhl\rgo el control lo tenia Ur:ited B:rands'. 

--- ---·-
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"En reladón eon la cancclnción de cuentas presentadas por Fran· 
cisco Dávila con posterioridad al 15 de mayo de l904. d ice: 'Nosotros 
b.acismos el pago pOr nrrl~n de United Brands y ellos ssurrúan el cargo'. 

•·y al lnlerrogárse1e sobre el hecho de haber visitado. con poste
rioridad a mayo de 1!184, el jefe de seguridad de United Brands todas 
las oficinas de la Compañía Frutera de Se'"illa en COlOtl'lhis . incluyendo 
la dP. Francisco Oá vil a en Bogotá respondió: 

" 'El jefe de segw·iclsd de la compañia Unlted Brands visita 
todas las oficinas que tienen reluclón con united Brands. En esa 
forma visitaba la oficina de Frute1·a de Sevilla en Medullín, 'l'nrbo 
y Santa Marta. También podrla haber visitado la oficina d~l seflor 
Dávila en :Bogotá, por sus relaciones con United Drands'. 

"El set\or Ceorge M. Skclly, asist.ente oonAejero legal de Urúted 
Brands y Vicepresidente de la Compañia Fruten> de Sevilla en los Es
tados Unidos d!l América, al ser interrogado sobre el hecho de estar 
incluidas en sus funciones la vigilancia y la asístenolr. .iudicial de las 
compafiias subsidiarlas y fili&les de Unit~d Brands, respondió: 

" ·cuando surgjan cuestiones legales que yo llamarla t uera de 
las ordinarias sí me tocaba conocer los asuntos legales de esa 
naturaleza mientras que Jos asuntos legales nonnales los mane
jaba el abogado establecido en Colombia normalmente empleado 
de la COmpal'lin Frutera de Sevilla'_ 

"El sefior Emilio Arango, miembro del Departamento r ~1 de 
United Hnmds, en su declaración recibida en la ciudad de Nueva York. 
expresó: 

" ·~~omo ~·~P.Ror legal asistente de Uníteel Dranda Company, 
en la$ oficinas que entonces ocupaba en Nueva York, parl.e de mls 
obligaciones consfst.ínn en int .• )rcarnbfos de corre!ipondencia y v:ísi· 
tas a Colombia tnnto en Bogota como en Mede!Un donde la com
pañía Frut11ra de Sevilla terúu su sede y sus actlvldades en la 
industria bananera en cuya compañía estaba el .sellor Dá.vila como 
cmplelldO hustu el año de 1984'. 

"Y agrega posterionnent.e: 

" 'El doctor Dáviln desernpeñ6 el cnrgo c'lP. Gerente de la ofi
cina de Bocotá d" la ComplLñí<> Frutera de Sevilla y a su vez fue 
representante legal suplente de diclla eompMIIu que e.q la sucursal 
en Colombia de Compañía Frutero de Seuill<l del Estado de Dela
ware, k:stados Unidos de .411lérica'. 

"En otras respuestas dice: 

" ·~¡ Un!ted Bran.d.s Company a través de sus compaftias sub
sidiurlas y filiales se dedica a la siembra, cosecha y compra de 
banano en distintas partes del mundo. Mí labor prtncipa l rtentro 
del departamento es coordinar a través de abo¡:aüos locales y de 
los gerentes de las distintas compañías la cont.rat~~elón de dichas 
oompros do banano'; 

"'b) Las oficinas ha.'\ta hace poco de Nueva York y actual
mente en Cincinnati, Ollio, del departamento lcg!ll rinde la asis· 
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tencta legal a la!< subsidiarias y !ilialcs de Unit.ed Braods Company 
o Chiquita Brancls Inc. en todas partes del mundo. Esta IRbor 
se realiza coordinando las actividades ele cada pai~ <l t ravés do 
abogados locales y¡¡, sean los mismo.~ empleados de las <.;Ompañ1as 
o a través de butet.f!,q locales'. 

" 'Como ya be manifestado en re.c;puestas an teriores United 
Brands COmpany es la tenedora de la.s acciones de Compañia Fru
tera de Sevilla sovicdad en fonn;~ anónima organizada en el 
Estado oe nei.Rware, Estados Utúdos de Amé.rica y esta última 
compañia a su vez tiene un~> suctusal en Colombia que como es 
normal en estos casos lleva el mil!mo nombre de su casa matriw. 

"En el expediente ubran, además, legalmente traducidos los in· 
formijS y balances pres~ntados por Uniteu Brands Company, a la de· 
pendencia denomínada Sccuríties And Exchan¡;e Co~ion en la 
ciudad de Wa.~l\lngton D. C. t Esta<I.Os Unidos), en los cuaJes aparece 
como anexo 22, la relac!On de la..-; subsidiarlas rle untted Brnnds Com
pany, figurando entre cUas 1~ 'Compañia Frute ra de Sevilla' org¡uúzada. 
según la..~ leyes de Delaware y con un porcentaje de garantías de 
votación de pt·opit!dad de la casa m ntriz de un lOO% (!19. 409 , t 30 y 502). 

"En la ewrltura número 4~6 clu noviembre 19 de 1946 de lo. Notaria 
Segunda de Santa Martt1, cuya cOVi11 obra vísíole a. lo.s faltos 323 y 
~iguientes del expedien te, se consigna muy claramente tanto 111 natu
raleza jur!dicu como la nacionalidad y doiiÚciliQ de la 'Compañía Pru· 
tera de Sevilla'. 

"Queda demostrado que el sentenciador incurrió en el segundo de 
los errores manifiestos de hecho qu.: denuncia el c:argo. 

"'3. No dar por demostr..Uo, estllndolo, quA Jas sociedades 
demandadas envia.n frecuentemente informes y reportes a la mul· 
tlnacional United Brands y ~ sus subsidiarias en el exterio r•. 

" Este error se AStAblece al examinar la diligcnc!,. de inspeccióu 
judicial que obm >isible a folios 207 y 208, prueba no aprectada por 
el Tribunal (aun c\Uliido en el fallo de segw\llu iru;taneia sf! rncnctonan 
algunos documentos que fueron aportados en la misma -IIs . 147 a 
20&-), eil la que se demost..ró q ue por ser la Comprulía Frutera de 
Sevilla la sucursal colombian-.s de la sociedad del mismo nombre CO!l&
tituida en Wülmington, Estados Unidos de América., la cual es a su 
vez subsidiaria de United Brands Company, enviaba frecuentemente 
informes y reportes a es tas sociedades americanas. 

"'4. No dar por demostrado, est~ndolo, que Francisco Dávila 
Mora se desempP.ñó hasta 1 .. fecha de su desvinculación, 15 de 
muyo de 1987, cornu mandatario supiente de la Compaflia Fru· 
tara de sevilla s . A. en la ciudad ~ Medellin'. 

' 'Este error se establee" al elC.'\minar los certiflcado~ de exl<~tencía 
y represP.ntación expedidos por la Cámat"a de Comercio <11) Medellín 
que obran a los folios 308 a 318, 321 y 322 del expediente, en los que 
figura Frall(;i~;co Dávlla Mora <:'.On tal calida.d. En el ccrtitk.ado de fa· 
lios 46 a Sl, que se acompañó al poder judir.iai de la COmpañia Frutera 
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de Sevilla, o.n~xo a la contestación clt~ la dcrn~mcl&, expedido por la 
misma Cámara de Comercio el 13 •le Pnero de 19S8, yo no se encuentra 
e l nombre del demanelantc. 

"·~ . l'\o dar por clemost.rn.d(), esláuúolo, que Francisco Dávila 
Mora fue el represe:~tante lto~al d.e la .SOl'ieda.d Compañía Bfiarltima 
y Fluvial Ltda. (00Mf, LTDA.), ha.st!~ el Y de. abril de 198R, y a 
partir de esa, teoha y hasta r.u desvinculación dA :aR sociedades, 
15 de mayo de 1S97, ¡<Clltó como liquidador de la misma'. 

"Así mi$mo este orro:r se est<~blece con el certificNdO P.Xpedido por 
ia Cámnrn de Comercio de Medellfll que obro a fnl!os 3l9 y :l20 de.! 
eJ.\])t'diente, en el que figura tamblt'in como liquic.Jadom de COMA J,TDA. 
la señora VIrginia .B<mnet de Zapata, quien P-• C:<>ntralora y fEll)resen· 
tantc legal de la Compaiüa Frutera de ~111a, se¡¡ún quedó eq¡u.esto 
anteriormente. 

·• '6. Dar por ctemostrndo, ~in estarlo, que el ló de mayo de 
1984 el contra-to de trab!ljO e"istente enlre Franci<>OO Dá'Jila. Mera 
y la Compañia Fntt.m; de Sevi lla «fenf!Ció p0r mutuo consenti
miento y con la firma de un acta de conciliación><. 

''Es cierto que el 11 de muyo d& 1984 FrancL~co Dá.vilN Mora y la 
socicdnd norteam<lriel>U'l.a denominada UnitOO Rrands Oompany, deju.
ron consignado en un docmn ento que terminaban a v«rtir de IS de 
muyo de ese mismo afl.o la t<!lac16n de empleo cxi~tHnte en Colombia 
con 'cualquier compañía subsidillria o fil ial do la United Brancls'. !!P-ro 
no lo es monos q_ne en virtud de un contrato st!St,rilo An L'> ciudud de 
Nueva York el mismo \ l ñe mayo de 1984, el señor Francisco Dávila. 
Ae comprometió pam ,;eguir pres1.a.ndo stlrvicio,; en Colom'oia a la 
'Oniled Brands y a sus compañlas subsidinrlns y filiales y a la Compañía 
1\lla.ritima y Fluvial ( COl\l!l.) a partir rte 15 de rn~.yo rte 198i, es decir, 
del día sígu.lente a la finalización 'del primer ~:ontrato (fls. 281 a 295). 

"Sin embargo. el acta de conciliación en la que se dejó consignada 
la supuesta terrninadón del con~ralo por mutuo consentiJrjento, sólo 
vino a levantarse en el JuzgadO :::>exto J,(ll:>nml de Mee.euln el tlia 13 
d~:~ agosto de 1936, es decir, vAin~isiete meses despu~:; ue la supuesta. 
terminación del contrttto, fe.::ha en la que Ell demandante se encontraca. 
pre:1tando sus servicios !)erwnales a las sociedades Compañía Frutera 
de SevillN y Compañia Marítima y Fluvial f.tda. (COMA LTDA.). Dicha 
acte. cGrece de ~-alídez. en los té=inos del n.rticulo 15 d~l Códi¡:o Sus
ta.ntivo del Trabajo, por contener renuncia u. derechos ciertos e lndis· 
c:utíbles élAI trabajador. 

«Como se ve, el contrato Axistentc entre Ja.s partes no ter mir.ó por 
mutuo acuerdo P.l lE de II)ayo de 1984. y menos aún con l~ firma de 
un acta de conclliación, que sólo se erectuó el 1!\ de &gosto de 1986. 

" '7 . No dar por demo~trado, esténdolo. que Francisco Oávila, 
como emple&lu U.e la Compañia Frutera de Sevilla, rculizó un 
•ia,ie de trabajo entre el 31 de agosto y el 24 de septiembre de 
1S35, con el fin de vender banano a t:Oml'lcom ( ~lgla de la Comu· 
nidad Económico Européll.) • B&rte:r'. 
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"En los documentos que obrsm e folios 195 a 206 del expediente, 
los cuales fueron aportados pox la ernprosr. t<n fotocopias cotf;)jadas con 
sus originJ\ll<S por el Jue~ comisionado, ~n la dillgenci~;~ de ins~cion 
judlci..t visible a. rollos 207 y ?.011 del expediente, nguran unas cuen1as 
de pstos suscrita~ por el empleado Francisco Dávila :\lora a la. Com 
pañ1Q J;'rutera. de Seviila por concepto de Lln viaje de traM.jo realizado 
ent.rc 31 de ago~to y el 24 de septlembt'<l ·d~ 1985, para efectuar ventas 
de banano, en el que c:umpUó la ~>lguiente ruta: Bogotá · Nueva York -
Amsterdam Leipzig · Viena. · Praga . Budapest · Viena • París . Aros· 
t!lrdam . Nueva York . Bogotá. 

"En C$ diligencia la contralora de la Cumpallla Frutera de Serula 
y l!Q.uidB<lora de la Compañía MaritJma y Fluvial Ltda. (COMA LTDA.), 
acl~;~.ró que aunqua 111 cuento d<! ga~tos formulada. por el doctor Dávila 
se hizo en papclerút en la cual aparece un renglon o espa~.io pat-a 
colocar el nombre del empleado, ~ta papuleria. también era us.'\da para 
la formulación da cuentas de gastos poi' terceras personas ailll •~11<\nrto 
no rueran empleados, afirmación bastanto particular que no tuvo nin
guna comprobación. 

"Sorpl'ende que a un ~oimplc wrcP.ro .~a le P<lguen lo~ gastos ocasio· 
nadas por un viaje en la r uta atnls mem:lonada. 

"En todo caso, debe tenerse er, <:<~t<nta que en la parte 1mperior de 
la forma \tt.ilizada parn la formUlar.i<)n de cueutas, se encuentra la 
reterencía 1 ~00 ( 11-79), tiene w1 titulo que dice cuentas de ga.,~to~ · em· 
pleados Compaiiia Frutera de Sevilla, un eSjlQCio pnra poner el nombre 
del empleado en el que figura Francisco n :tvUa. otro espacio para 
coloC:J.T el deparl.arncr.to y lugar en el que a¡mrece BogotEi. y or.r.t> 
esparjo que dice: 'Razón c.lel viaje (explique breve pero espeolli,;a· 
mente)' en el que re colocaron IR~ palabras Comeco11 Barter (en las 
cuentas de folios 196 y 197) y Vtmta de Banaoo Comcco·n .Burter (en 
la cuentu d¡¡ folio l!)S). 

"Se demuestra que el Tribunal in<.-urrló en evidente error do: hech o 
al apreciar equivocndo.mente lo:; document.os anteriores, puesto que 
en lli stontcn~la afirma quij esas cuentas é:e cobro obran a. nombre de 
Raf&el Bula , pese a estar ~u~t:rits;~; por ~~ dem;mdante. 

"'8. No llar por demostrado, está.ndolo, que el repre~ent.ante 
legal· y apoderado judicial de la Compaiiía F rutera. de SevUia. al 
absolv(lr el inU~rrogatorio de parte que le ruera. formulado, acep tó 
que el demandante tenía 1lll contraro con United Brand.'\ para 
de..,empeñar aig>.mas funciones. en Colombia.'. 

" Para prohar l~ comisión cie f'Ste error basta remitirse a la dili· 
gencla de Interrogatorio de parte a bsuclto por el representan~.~: le~! y 
apoderado judicial de la Compall in Frute m de Sevilla. que obra a 
folios 228 a 2:m del eK¡)edlente, donde se oó~en·a que ello fue accptadn 
exprEsamente ul responder las pr~tas do.:e y catorce. 

" '9 . No dar por clemostr..!do, estándolo. que el 11 de mayo 
de IY8,, es decir, con untcriorlda.d al «fcne•::Jmiento» del contrato 
exisU>.nte entre Francisco Dávilu :Mora y la Compaf1ía Frutera dP. 
Sevilla, ~e celebró un c:ont:rato en la ciudad de Nuevn York entre 
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el demandante y la sociedad Unitcd DrandB Company por el tér· 
mino de un año y n plu·Ur de 16 de mayo d<> 19&4, o se!l. n partir 
del dla sigul<.:nte al del mencionac1o «feneci.mlenLo». 

''Para demostrar el bec.ho de la celebrsción del contrntQ basta 
remitirse al contrato núsmo. que obra con su traducción otici.al delli· 
damentc legallzada., a folios 287 a 295 del e.'\pediente, y asl lo establet:iú 
el Tribunal en la sentP.ncia que se recurre. 

"Sin embargo, expresa ~1 Callador ad qucm que el dcmnndante se 
<.:omproruetló como contratista independiente a actuar como enlace 
entre los funcionarios del Gobierno de Colombia y las organizaciom:s 
privadas y pll.blicas y M1 mismo proporcionar a la United Brao.ds 
Company tnrorrruu.;ión sobre el banano y otras acUvidu.des en Coloro· 
bla, extendiéndose la prestooión de servicios a esa empresa y a ~u~ 
compañías subsidiarias y filia.les. 

"Como se ve, la CP.IAhración del mencionatlo '-ontrato no lile pos
terior a la ternúna.ción del primero , como lo sostiene el Tribuns.l, ~;ino 
anterior al 15 de mayo do 1984, puesto que rue suscrito en Nuev11 York 
el 11 de mayo <lel mismo año. 

"Y aun cuando en el contrato suscrito el 11 de mayo de l!J84, se 
expresa que Francisco Dávila. debe octu..r como contratista indepen
diente, nunca actuó como tlll, pues no nsumió ri~-s¡¡o ni realizó ninguna 
obra con sus propio:; medios y, meno.; aun, tuvo libertad y autonomía 
técnica y (llrectivo. toda vez qutl en el mismo contrato() estabtt obligado 
a informar :~ema.nalment~ sobre las uctivida.dcs reuli~3clas. 

"'10 . No dar por demostrado, est;lndolo, que el acta de <WOU· 
ciliación~ en la que se consignó el t<Ienecimiento» del contrato de 
tTabajo existente entre Francisco Dávila y la Comyaiih• Prutern 
de Sevilla se celebró en el Jw:gado Sexto Laboral de Medl:!llfn el 
13 de agosto de 1986'. 

"E! SP.ntenclador atirma taue e l contrato existente desde el 15 de 
Julio de 1975, entre Francisco Dávlla Mora y la sociedad Frutera de 
Sevilla S. A., 'ft:neció por mutuo oonscnUmiento y ron la tir11'111 de un 
acta de t'On<:iliación' el 15 de mayo de 1984. 

"No obstante lo c.on~L¡:nado en el tullo. mal ¡¡odia haber terminado 
el c.ontrato el 15 de mayo de 1984 con la fimoa. de un acta de concilia· 
ción. cuando ésta fue levantada en el Juz¡;:ado Sexto Li•boral de MP.· 
d.ellín el 13 de agosto de 19U6, es decir veintisiete me.<;eS después. 

"'1 ¡ . Dar por demostrado, sin estarlo, que con po.qterior ided 
nl feneclmiento del contrato por «mutuo c.onsentimlento• y con 
la firma de un «actu de conciliaciún», se celebró un contrato en 
la ciudud de Nueva Ycrk entre el demandante y la sociedad United 
Branda Company por el término de un año y a partir de lfi de 
mayo de 1984'. 

"I'or las I'rulones expllcada.~ al demost.rar la comisión del error de 
h~:~cho anterior, ~e llega también o. la conclusión de que el Tritmnai se 
equivoeó al afirmar que con po:ste.dorldad al fenecimiento del contrato 
por mutuo acuerdo y con la firma. de un acta de conclli.ación, se habia 
celebrado un contrato e.n la ciudad de Nueva York entre el deman-
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d:mte y In sociedad United Brands a partir de 16 dP. mayo de 1984, 
puesto que si la firma del aota de conciliación tuvo tw:ar el 13 de agosto 
de 1986, mal puede decór:;e que l.'l celebrdoión de un contrato el 11) 
de mayo de 1984 haya tenido lug:n f;On posterioridad a la techo del 
'act.a de concilinclón'. 

" 'l:.t . Dar por demostrad(), sin estarlo, que las servicias pres· 
n-dos por Franctsoo 01\vila a la.~ sociedades demandados, no lo 
!ueron en 5u e aliñad cl.e persLma natural s ino como Gerente de la 
sociedad <~Comerciolizadora Afrominero (sir.) Ltda.»'. 

" EsR. consíderaoión del f!lllador de segunda instancia-, resulta de 
la apreclaeíón equivocada dA los ctocumcntos presenta<IOS en la dili
genciu de in~pección judicial (fls. 147 a 206.1 y de las declaraciones 
rendidas por Vi~¡¡inia de los Angeles Bonnet (fls. 85 a 88 l. Wll!iA.m 
Allan Brenes (fl~ . 94 a lUO) , George M. Skelly ( fls. 233 a 2~8) y Emilio 
Arango (fls. 238 a 243), pues, se¡p1n se lee en la sentencia, 'de las 
pruebl<s all~ns al expediente no se puede llegar a la Mnclu!tión 
reqUP.rida por la parte demandante' . 

"E~ apenas obvio que en la.s declnrnciones recibidas, lo~ testigos 
solicitadOS por la demandad:., afirmen que los servicios fueron pres· 
lados por Pnmclsco Dávila como gerente de una ~or.!edad, pues ello 
coincide con lo <;lxpresado por el apoderado judicial (ltj la Compañía 

. Frutera de Sevilla. al dar respuest:o al hecho décimo de la demanda. 

"No SP. entiende, en todo C'.a.~o. en qué forma tueron analizados 
PQt' el Tribunal los documentos de folios 147 a 156, 160 a 1.69, 171 a 
176, 110 y 1111 a 104, paru concluir que Frn.nr.isco Dávila prestaha 
senicios como ge r<'!ntc de una sociedad, cuando uinguno de ellos se 
re!lere al nem:~ru:tante. Es así como los de folios 147 a 156, 163 a. 169 
y 171 a 176 con,.ponden e r:uentas de <:f'>hro y egresos pagados al señor 
Raf~l Bula Ayus, los de los folios 160 ¡;¡ 162. a cuentns de r.nbro y 
egreSO$ pagados al señor Ruúl Martin~.z S!lllabrh•, personas totalmente 
<t.jenas a ASte proceso, y los de folio s 181 a 184 a w1os conceptos rir· 
mado~< por ~~ doctor Cal'IQ~; 'Crrut.ta Valenzu'!lu sob1·e la <:onciliacíón 
que, como empleado de la Compañía Frutero de Sevma., debla suscribir 
el doctor Fr:mdt<co Dávila. 

"En t.odo caso no se encuentran demostrndas en el proceso ni la 
existencia ni la r<!Pre.sentación óP. lt~ sociect.'ld Comercialízadora Agro
minero Ltda., pues no obra en el · e:tp<.'Cliente el corre~pondiente certi
ficl<do de la Cám!IJ'a de Comercio. 

"' 1~. No dar por demostrado, estándo!o. c¡ue Al contrato ce
Jeorndo en la ciudad de Nueva York enb'e Frar.clsco D-Jvila y la 
United Brand~ Gompany, fUe suserito el 11 de mayo de 19M'. 

"Pa!'ll demostrar este error, basta remitirse al contrato que obra 
a folios ~87 a 295 del expedifmte . POr lo anterior, yerr" el Tribunal al 
afirrnm que el contrato en mención ¡;e l'innó con tJO!!IeriOrídad al 15 
de mayo d" 1984. 

" '14. N u dar por demostrado, E".n consecuencia. que el contra
to celebrado entre Fra.ncísco !)á.vila Mora y 'Cnited :Brands Com
pany, :;e suscribió C'.On anterior idad a la e terminación por mutuo 
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acuerdo» del c;ontrato exi~tente con la Compañía Frutera de Se
villa ( 15 de 1nayo de 1()04) , y a la de la firma del :&.Cta de co·,,ct
liación ( 13 de agosto de 1986) en el JU2¡¡-ado .Sexto Labvml de 
Medellin'. 

" Como ya se hauia explicado en la demostración de errores ante-· 
riores, si el contrato celebn<do con Uruted Brands Comp¡my, pa.r2. 
orestar servicios en Colombia, fue ~-uscrito eJ 11 dP. mayo de 1984, 
ésa fecha es anterior a In t!e la supuesta t.erminnc;iún <!el exi~ter..te co:1 
lA ::;ompafila Frutem tle Sevilla (lú de mayo de 1984) y a In. de In. firm:.t 
del adu, de con:)!Uación lcvantudll en el Juzgado Sexto Laboral ele 
N.:edellin 03 de o,gosto de 1986). 

"'15. No dar por demostrado, estándolv, que en el contrat.o 
celebrado Al 11 de mayo de 1984 entre Francisoo Dávila y la United 
Brands Company se estipuló que Francisco Dáv!la podTiu ceder lo 
a una persona jundica en. Ju, que el demandante fuera Al mayor 
llA)(;ionista y siempre y cuando continuara pre~t.ando personahnen
te los sc:rviclos mnt.rntados•. 

"Si se examina el texto clel contrato SlU\Críto en Nueva. York el 
JI de mayo de 1984 (fL~. 2SR a 21l5), s.e lee en su cláusula ~rcera lo 
siguiente: 

" 'Cesicín: 

.. 'El Cllntratista puecle ceder el presente contrato 11 ur>a cor· 
poración ~¡>n la cual el contratisw !;ea un accionista m~yo rit<ll'io. 
siempre que el contratista después (JI\ dicha cestón, cun~inúe 
prt>.stando personalment.e lo!> servic:ios contratados en este clocu· 
mento·. 
" Lo anterior significa que 6l~.mpre se en t-endió entr e Ins p2rte.~ 

que los servicios ~ue continu;,rln. >)restando P'rii.Jlcisco Dávil<~o en Co
lombia a las compañías íllii<Jes y :suiJ~ítliJJC1as de la United Brand~ 
Compuny, y a la Compañia 1\ll..antírr>ll y FIU\•lnl Lt<:Ul. (COJII!A LTD.A.l, 
debla.n ser en forma personal. 

u ' 16 . No dar par demostrado, estánrtnlo, que b.llsta 1& fecha 
de su desvlnculai'Jón, 15 de mayo de 198'7, Francisco DA..r.la se 
reportó en !orwa pennanenle al sc:'ior Oeorge M. Skolly, Vice· 
presidente de l!t Compañíu Frutera de Sovlllo. en los Estados Uni
dos de América y Asistente Consejero de la United BrnMs, tal 
como estaba a.corctado en 111 cont:rato suscrjto en lu c;ludad de 
Nueva Yor!r. P.l ll de mayo de 1984'. 

' 'En e! contrato suscrito en Nueva York el 11 de tnayo de 1984 se 
e~tipuló que el señor Frnncisco Dávila debin m<1:1tener in:formadu a 
la United Brands sobre los cnmblos y nu~vos nombramientos del Go
bierno colombln.no. suminist¡·ar Lnfol111>lCión sobre la mi!lnm llmprasa 
sobre el banano, el aceite dA p~lma y ot.ras l!.ctlvitludes de negocios en 
C:nlombla y mantuuerla in!oml8da sobre las act.ivida.de!t y realizacio
nes u • ~n.vés de in.form~-'> semanwe.s por teléfono o télex•. 

"El señor ~;eorge M . Skelly J r ., Vicepresidente de lA Compañía 
:Frutera de Sevilla en los S.St."\tlos Unido;. y Asistente conse jero legal de 
·arutcd Brands, al rendir la declaración que fuera solíctada por la parte 

- --· --· 
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demaJ.'darlE< como prueba, mr,.nlfMt.ó qn~ el doctor Dávila debía man
darle reportes semanales de los f>.~!ad~ de los negoci os en f'.olombia, 
que conoce que los servitliOs pres t.ados pOr Dávila ftltlron prestados 1<> 
ma.yor!a de la~ veces en tonn:.. personal y que tenía que reportarse 
dírectrurwnte a él Ws. Z33 a 2~R) . 

" '17. No d;J.r por demostrado, e.slándolo, que el pago ele tortas 
las pr~s.taciones sociult<s onusad8.3 por lo~ seniclos prestados en 
Colombia por Francisco Dtívila Morn hostn el al\o rle 1964 a la 
Compafifn Frutera rlP. Sevillll., fll<'ron a.cordados en la ciudad de 
Nueva York con el sP.tíor Entilío /\rango, Asesor Legal Asistente 
de United Brands Company' . 

"El señor Emilio Ara.ngo, e.n la dP.clnración reciblda en el Consu
lado de COlombia P.n Nt!P.Vn York, prueba solicitada por la sociedad 
demandRda, y qujen desetllVO:tÜlba el cargo de A.'<f!.<.Or J..e¡¡al de la. United 
Bronds Company, terúendo ent.re sus funciones las ti~ hacer visitas 
a la Compa:iiia Frutera de Sevilla en Colombia, expuso lo siguiente: 

"'El doctor Dávila, desempeñó el cargo de ~rente en la ofi
clnu ue Bogotá de la Compañía Frutera ñP. SP.villa y a sn vez fue 
rcprosen~nte legal suplente de áicha compa.ll!a QUO:: c:s In sucurs~I 
en Colombia da Compañll\ Frutera de Scvi~la del Estado de De
lnm~re, Estados Unido~ de América. En el lfflo de 1981 y con mo
tiv<> de ca reorganización de ta~ ~Wtividnde.• de. Compañia FrutC?ra 
de Scvillll en. Colomb·kl se acordó con el do<:/.O'r Dávi!a el cierre 
de las oficina.• de la compañin en Bogotti y el d<l$pido de emplea
dOS ()Ue trabt!;aban en la misma y así como e!l la.s oficftuu de 
Medellm. C<m este motivo se n.oordó también con el doctor Dávila 
el par;n de todas sus prl:~tacion.cs sociales pOr los sen-'fcíos pres· 
tados por él a la cita<ia compaií.i.a'. 

"Como se ve, el pago de las prestaciones soci~.les or~iP.adas en 
los servicio.~ prestados hasta 1984 pm· Francisco Dll.vlln. Mora a la 
Compaf\ja Frutera de Se\illa. !ueron 'acord~ño.o; por el Ase!>Or J,egal 
Asistent~ dA Untted Brands Company m. 240). 

" '18. No dar por demostrll.do, estándolo, que la porción rle 
salario pagada en dóla.;rcs por los servicios prestados hasta el 15 
de mayo de 1934 por Francisco Dávila a la C'~poñln Frut~r-.- de 
&..ovilla, eran cancelados a nomhm y cargo de esi.Q SO< . .'iedad por 
una de las subsidiarias de Unit.ed Br-olllds ColiJllllllY en los Estadas 
Unidos de América,'. 

"En la misma declaración de Emilio A!'"ango, ~e lee que el doctor 
Dávila reoibia parte de su s.nlario en dólares y el testi¡:o expresa saber 
'que un11. de las :>ubsictia.rias do Unlt c.d Brand.~ en Estados Unidos hacía 
esos pagos por cuenta de FrUtR. ra <le Sevilla'. 

'" 19 . No dar por deiiiO$trado, estándolo, que por la «liqui
dación Cinul» relativa al pago del salario en dóll:lres, se celebró 
Wl.'\ transacción entre United Bran<l.s Company y Franciseo Dá.
\' ila Mora, con la. que prekmdió ponAr fin a la relaclól.l contractual 
vi¡:cnte ha.<;ta el 15 de mayo de 1984'. 

--- ---
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"También. el dect¡n-nnte Emilio 1\:ran¡o , al ser preguntado por el 

apoderado de la sucit:<.lncl demandada sobre la existen cia de una trsn· 
sacclón que pu.siera fin a la relación <.:O:ntr:U:tual vigcn tt' en ese mo· 
mento, por la liquidación final relativa al pago en dólares, manifestó: 
'SI la hubo y el doctor f>ávila firmo el documento co:rrespomlient.e'. 

" '20. N o dar por demuslrudo, ll:>tM.dolo, que las lnstrucciO· 
nes para preparar la documentación ne~:e•sria para la conoilinción 
que debill celebrar en C'Oiombia Fmncisco Dávila Mort~. oon L.'l 
Compañia Frutera de Sevilla, fueron impartidas J)Or el señor 
F.milio Arsngo, 11sesor Legal Asistente de la Uniled Bran•i.• Com
pany en Nueva Yo~k.. al doctor Cario:~ Urru:.ta, hij o, abogado de 
la firma «Brigard y Urrutia» de la ciudnd de Bogotá'. 

"En la mismu di.llgllru:ia el sel'íor EmUlo !\rungo, •~1 ser \ntorrog1J.do 
sobre el hecho de haber dado instruecior.cs u. 11nog abogados E'n Rogot.(J. 
pars. la CP.leo•-ar.lón de una conciliación con Francisco Dlivilts., expuse 
lo sl~ u! ente: 

' ' 'Efectiwmcnw ton aquel er.tonccs ya me puse en contacto 
con el doctor Carlos Urrutia hijo tJara (!ue se encargara de pre
parar la dotJumentnción necesaria para efectuar la conciliación. 
Un t.iempo desp\lé~ tu! informado qua cfl!ctivamente la misma se 
había realizado y e~ m&s el doctor Carl08 Urrutia e':lvi(l la cue~t.a 
por sus honorarios a Compañía Fruten~ de Sevilla la cual fue 
snlduda. Con bastante tiempo despuéR cuando la señora Virgir.>ía 
Bonnet. fu.e nombrada Cont,.alol'(\ tiA la Compañia F rutera de Se
vtua r.un grdu sorp~a mía Ee m e infOrmó de que a pesar de 
haber rectbldo el doctor Dávll."'' sus prestsciot:-es sociales L!Orres
pondiente a su empleo con Frutera de Sevilla no se hahfn P.fec· 
tuacto antt1 el .luM: laboral la correspondiente diligencia y al 
inúagt<r del doctor Urrutja la razón me informó que d~bido a las 
ausencias del doctor Dávila de Colombia no hn.bfa. podido realizarse 
esas <:'Jligencias . En esu momento ~A P.ncnrgó al doctor Reinaklo 
Escobar la reuli2ul.:lón ue la diligencla'. 

''Incurrló, entonces, el Tribunal en err(lr,ea apreciación de la de· 
cla.racf<ln del señor Emllio Arsngo . Jo cual originó los manitíee.tos 
yer ros tácticos relar.ionados con c:>a prueba visible a folies 240 a 245. 

" '21. No dar por demo!ltl"ado, estt.ndolo, quo en el acuerdo 
y finiquito suscrito on la ciudad de ~ueva York e!'l.tre Ft-ancisco 
Dávila l\/Cora y Unit.ed Rran(J~ el 11 de mayo de 1984, Sil de.ió 
consignado qu¡: el en¡pleado lutbía estado al servicio de la United 
Brands en Colombia ó.esde el lfi de julio de 1975, es decir, desde 
la misma fcclu:. en lo. que comenzó a pr estar SW> ~P.rvldo• a la 
COmpañia Frutera cte Sevilla C(lmo Director ó.e la. oficina de 
Bogotá'. 

"Para demostrar la evidencia de t.':!~~ en·o.r €S suficiente remitirse 
al documento que ob ra a folios 281 n 286, y en el que las partes dejaron 
contancia de haber estado e l señor Fn.ll'loisco Dávila al servicio ele la 
Unfted Bmnds en Colombia desde el 15 de julio de 1975. El m~~1cionado 
documento se encUPJlt ra traducido y legall~ado con!oTme a las exir:•~n· 
cias legales. 
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"'22. No dar por demos(.rudo, estándolo, que el señor Fran
cisco n ávila, prestó serVi<.-ios persorutles a las socledad.P.;; dem<.n
dadas hasta la fec.ba de su desvinculiiCión, 15 de mayo de 1987'. 

''En cuento a la fecha dt: tl::rminacidn del contrato existente entre 
las part.cs no solatncnte figura en él expcdi•mtc la carta rle t erminación 
de esa ,·eJución (fls . 301 a 306), sino que los seftore$ Goor¡;t~ M. S kelly 
y Emilio Arango en las de.clarMiones, runta,q veces mcnclonad.a.S, a 
presan que el cont.ra.t.CJ terminó el 15 de mayo de 1987. 

"'23. No dar por demos trado, esbí.ndolo. que las fiodedades 
demandadas no han r:anoeiaáo los valores correspondiente:; a. Jos 
derechos reclamados eu este pnlrR.so' . 

·• '24 . No dar por demostJ-ado, el>iáudolo, qua las dernandll.das 
no procedieron ele buena Co a.1 dojar de pagar al sc;ñor Francisco 
Dá.vila todos los valores que ¡~, s.deudaban s. la fecha de la tt:mti, 
nación de su oontruto'. 

"Al examinar el expediente r.-o aparece el pagu de nlngün v~or 
correspondienlt< a los conceptos :reclamadoo en la. demanda, ni hay 
ruones t~tondlbles alegadas por la emp:-Ps<t que justiíiquen e~a omisión. 
sr b1cn es der·t.o Que en la contestación de la demunda se ne~ó la 
ex!S1.<lncta del contrnto (.'()n pc)l>-teriOridad al 15 de mayo de l9R4, no 
Jo es menos que en .,¡ proceso se demostró a ell.bulidad que los servi
cios personales de FranC'JSco Dávila a la¡; sociedades demand¡,das ~ 
prolcmg~~ron hast.a el 15 de mayo do 1987, eu virtud del <:Ontrato sus
crito en Nueva. York el 11 d() mayo de 1084, ul cual ya ~e refería el 
represcnl.unte legal de la Compañf.a ~'rut.era dP. Sevilla al absolver el 
interrogatorio de pnrle que le !uet-r. formulado en autliencia \'criticada 
el 8 de sept!Ambre de 1986 ( fls. 227 a 229), anorondose que quien 
absolvió el interro¡:ator!o fue el miSmo apoderado judicial qUf< con· 
t~ la ctemnnda en la que manifestó ignorar 1<1 celebrsció!l. de ese 
contrato. 

"Se demuestra <tsi que el sentenciador de segunt\A. instan<:ia Incu
rrió en todos los errores manifiestos r¡uo denuncia el cu.rgo, por el 
an>íli&is deiu<:tuoso del mnteriu.t probator·io recauel.aclo en el juirJo, y 
como conse<:U,'Ilr.il\ d2 ello, la aplicación Indebida ele la~ normas IP.ga· 
les relaciona<las en la formulación dfll cargo. 

' 'La aplicación indebitiA. de tos principio~ del Código Sustanti"o 
del Trab:>jo consagrado~ en tos art-!ouJos 1" (SObre su flnuJiáad), 2? 
(~;obre su aplicación territorial ), 5·! (sobre la definielón del tr abaj o) . 
13 (sobre el minimo de derechos y ¡¡arantfas que contiene el r.ódigo), 
14 (sobre la JrrenuuciabJlldal'l de Jo.s de•·ecbos y prerrogativas coucedi· 
dJls por las leye$ sociales¡ , 22 <sobre lu definición de contl'l\t.o de 
trabajo). 23 ( sobJ-e los elcmE>ntos esenciales del contrato ), 24 (sobre 
la presunción contractu:1l de In relación de traoa.io) , 26 (SObl'fl la co· 
oxi~tencia <ie conlcatos de trabajo) y 27 (sobre la remuner8('.i6n) se 
produce, preci.~(lmente, J;lOr cteswnocer el ' l'ribunal que lo• servidos 
de Francisco U·hila Mora a IM socieda,de~ Compañia Marttlma y Flu
vh\l Ltda . (COMA LTDA.) y Ccmpailía Frutera de Sevilln en ~1 lAp.>'O 
comprendido entre el 16 de ma.vo de 1984 y el 1r. de mayo de 1987, 
(Ueron prestados como persona na\ ural y a t r-<Jvés de Wt contrato de 
u·ubsjo. 

-- - - - - - - --- - -
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"El Juez cd quem ha debido tener en cuenta, 31 proferir su de
cisión, lo eX])resado por ese. honor¡¡l¡Je Sección Primera en sentencia 
de 1~ de dioiembr¡¡ ue HJ81, con ponencio. del honorable M?.gistrado 
doctor Perna.ncto Uribe Resl.repo. 

"Dijo 1"' honorable Corte en esa oportunidad: 

" 'Esta doctrina (refiriéndose a la del contr ai{) realidad> so· 
bre \IDa de las consecuencias .Prindpales que ti.,ne el principio 
de prhnacía de la re:tlidad, propio del derecho del t • .-abo.jo, hA sidc 
a.cogirla ineqwvucamente por la Corte, en divar~;as oportunidades, 
con base en la ley (C. S. del T., arts. 23, 24 y 2.> prillcipalmente). 

"'Asl en casación de noviembre 27 de 1~57, se dl,io: «Dada la 
multiplicidad de Jos a~psctos y de la.s fonna~ con que se reali:¡¡a 
el contrato de tmbajo, es criterio generalmente s.doptudo por la 
do,trina y la juris))rudencia, que no se debe estar a las ctenomi· 
lla<'jones dadas por las par1:e~ o por una de ella~ (1 la rel~dón 
jurídica. sino observar La. n~.turalCZ<\ rle la misma respecto ele las 
prestaciones da trabajo ej<:;CUtadas y de su carúcter. para definir 
lo esencla.l del contrato» (G. l . XCI, 1147). 

"'En scnt.encia de 24 de abril de 1975, atlrmó la Sala: c)';.'lta 
apreciación no es erróncu, porque precisamP.nte la relación de 
t.rnbajo puede existir aun ~uando las p artes hayan dado una de· 
nomillMión diferente ul villoulo que lo~ une, por lo cunl hs. de 
atenerse el juzgador a las modAlidades como se prestó al servicio, 
que no siempre ~urgen clara.mentP. del propio oo.ntt·ato, s ino de 
otras pruebas» (G. J. CLI. H número 2392, págs. 45S·459). 

" 'En un ~ análogo al que da Jugar al presente proceso, 
maniftW.ó la Sala: «En el cargo que se estudia el recurrente no 
ha desvirtuado la conclusión del fnUador de segundA. insto.ncia 
~obre lo prestación per;;onal ele .-.P.n1cios por parle de Maldon 
Guette, por cuan~ a ella no ~ opone, como lo :r.a sooU:n.ldo la 
jurisprudencia, t,¡lli: con el trabajador laboren otra.s personas, si 
t;~ ace{lttldo por el patrono. Ki t:'.~ta circunstancia Mnfib'l.ll'3 por 
si sola una empre..o;a . . . ni tampocil puede deducirse de la exis· 
tencia de una sociedad CO!llercial mt\xíme cuando como lo <tice 
el Trihunal, con ésta ni se ~:elebró oontruto alguno. Además la 
Jurisprudencia ha entendido que aún mediante itna ~ociednd E'.n 
la vinculación. ésta puede ser de carllcter laboral si hay prest&.ción 
personal de servicios de los w~;ios en favor del pretendido patro
no. Cnando a la subordinación jurídica, 1M instrucciones que la 
suciedad demandada impartió a MaJ.donado GUP.tte bien podian 
considerarse como la exígeorja del cumplimiento de unos deberes 
emanados de un acto juridico bilateral di:ferente al labornl, o 
como órdt::nes que el beneficiario del ~ervíoio dada al demandant.e 
en cuanto al modo o cantidad del trabaJo. Si el sentenciallol' estimó 
que se trataba de ests.s tiltimas y que con!iguraban la subOrdina
ción .ítt~idica, no ir:.cut·rió en manifiesto error de hecho>> (G. J. 
CLII, 11' número 2393. pág. 789). 

" 'Sólo nJst.n e.nolar que este prlnr.ipiO de la pri.rnacía de la 
realidad, consagrado por la d.odrina y admitido por la jurlspru· 
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de.ncia, con base en los texto& Jegules, corrcspon~ muy bien al 
der~ho da! trabajo por ser .señalaciamenlo protectorio y básica. 
mente irrenunciable'. 

"Y tampoco podía desconocer lo enseñado también por esa Se-e· 
ción .I'rimera, en reladón con la exist.;ut;ia de un lln1CO contrato rl~ 
trabajo entre las partes, cuando las supuest...,; dcsv!ncula(:ioncs y rE<
enga.:wlle~ SA producen segu1d.am€!nte, como sucede en er.te proc~so. 

''Dljo es .. honorable Corporución en sentencia dictada ei 2~ de 
noviembrA <'le 1988, con ponenct.'\ del honorable IVI~beistmdo doctor 
Manuel Enrique Daza Alvarcz, lo siguiente: 

" 'Resulta, pUAS, <;ue el T ribuna! incurrió en manit iest.o error 
de hecho al aceptar la posiCión empresaTüll en el sentido de que 
se dieron varios contrato~ sucesivos de t rabajo úo::soonociando así 
el principio del derecho la.bo.·al consistente en qu~: deben prefe
rirse los elatos de la reuhdad sob1·e aquellos puramente formales 
qU~ arrojen los dOl:li.IU~IltOS, máxime SI estos 1.\lt.lmos implit:an 
slmuloción con respecto de varios derechos prbnordJales ~ lrre
nunc%bles del trabajador'. 

' 'La. aplicación indebida de In~ artículos 45 (sobt'~' duración del 
contrato), 54 (sobre ln prueba del mismo), 55 (sobre su ejecución de 
Jmuna fe), 56 y 57 <sobre obll¡¡acfones de las partes y del P<~trono}, 
59 (Eobre las obligaciones pa\rona1esJ, oS (quP. conssRra la inciemni
zaclón moratoria), 12'1 <sobre e.Jem enios int,egr<<l!lt.l$ del ssLBrio}, 1!!2 
!sobre la libertad de estipulación <Jel mismo), 135 (,;obre estipulación 
del sala.rto en moned<l extranjera), 186 (sobre la duración de las va
ca clone&), 193 y 259 <robre la obligacidn del pat.rono al pago de las 
prestacione-s sociales cnusad.a.s,. f&.vor del traba.tadoi) . a~9 y 254 (sobre 
auxilio d.ol ces<lntin y prohibición de pago:; parciales) y 306 (sobre 
prima de servicios) del Código Sustantivo del TrabRjO; del articulo 89 
del Det;n;to 617 de 1!154 (sobre rernuner-,K-ión de var.~.r.lon'~~ J; de los 
artículos 3~ (sohre contnti.stas incl..cpendienl.e$), 5': (sobre l¡~. duración 
índl!finlda. del contrato de trabajo). 6• liters.l h j y ~ ordinal 4~ literal 
d) (:!!Obre terminación del contrato por decisión unilateral), 14 (sobre 
compensación en dinero de vacaciones) y 17 (:;ubre salario base para 
liquidar cesamías> del Decreto 3351 de 1965 ( adoptado como legiS)a.
ción permnr.er.te por el a.rtk.ulo ~ do la. Ley 11! de 1960}; del articulo 
249 del Decreto 4H de 1967 (sohm la t.asa de cambio apJjcable a la3 
obligaciones laborales cstipula<las en rnont>da extrt>njeral; cic la r.ay ;z 
<lt< 1975 urticulos 1• y 2• y del Dec~eto 116 de 1970 ttrti~'Ulos 1~. z~. 4~ 
y 5~ (rellltivos a intereses sobre hl ces!,ntía}; y del oo-ticulo 8~ de la 
T..ey 171 de 1961 (sobre pens!on rFJ$1.ringida de jubilMión) se origina 
en o:~l 1'\et;hO de no haber proferid() el sentenciador las t;Ondenas soli
citadas por concepto de auxilio de cesantía por todo el til:llllpo traba· 
jado, de Intereses sobre la misma., de primas de servicio causadas y 
no paga(las, de VM.Acion!ls, de indemnización por despido, de L'ldemnl
zadón moratoria y de pensión re:stringida d<> jubilación, pesP. "' estar 
demostmdo t'.n el proceso que el <M:tor prestó ser.ic\03 a la& sociedade.; 
demandad:•s vin(:ulado por contrato de trabajo hasta el 15 dA mayo 
de 1987, y nn romo contratista Independiente después de 15 de mayo 
de !984, como lo sos~iene equlvocadamAnte el Trlbuns.l. 
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"t.a aplicación irukbidu de los a rt.ículos 2079 y 2085 <.sobre la de

finición del conlr'.ao de sociedad ), y 2142 (que definA el contmto de 
mandato) ele! C:&ligo Civil y de los arl.iculus 98, 99 y 100 (M•br~ deCi
nición, u;pacidad y existencia. <!e la~ sociedades comcrdalesí , 116 !so
bre la obligación de inscripción de le. e::.;rit.um de constitución en el 
registro merclllltil) , 196, 357 y 351J tsohrP. r~presentaclón y ctenomin.a
ción de la socied;td comercial) del Código de Comercio $e produce por 
haber aplioatlo 10 un contrato de t.rabajo unas dispoaloloncs lega.le.~ 
relativas a la sociedad y el mundo.to. 

"La a.vlicación indebida de los artkulos 2.f>o, 261 y 2-63 del Código 
de Cornercto se produce por haber omitido e~ Tribunal In consideración 
de ser las sociedades demandadas subordinadas de nna. matriz extran
jera; y la aplil'.:>.rjón indebida <le los artículos 469, 470, 471, 474, 475, 
476 y 482 t!el mismo Código, por h aber orni\ido, también, La <.-onside
ración de ser la. Compañía Frutera de Sevilla, una de :a.e demandadas, 
una sociedad extra.'ljera con sucuJ·sal est:l.hledda en COlombia. 

• • $ o 

' 'Eu la modificación del contra.t.o el dcmo.ndnnte se compromete a 
trab11j1<.r en Colombia p..'tra las oompañías subsidiarias y fll l.ales de la 
United Brands (Compañia l''rutet-a ñe Se\•illa.) y a atender todos los 
asunto!! relltcionadn.s con lu Compat'ti.a Marítima y Fluvial Ltdn. ~COMA). 
No se e~ti¡;ula qué tiempo le debe dedicar el trabajador indi~idual
mento a C3da una de las empresas , por lo que SUI'Il'C la <.lenonúns.da 
·soiiclaridad a.diva' entre ellas, t.nntemplada en el primer inciso del 
art.inuln 1568 del Código Civil. Se ha contraído <:On dos per.wn&s 1.& 
obligación de una cosa Civísible como es la prestación de un servicio. 

"Cualquiera de las dos ( Compafífu Marítima y l"'uvinl Ltda. COMt. 
y Compu.f\ia ?nttcra de SeviUa) podiu exigir la tot<tlidnd de la presta
ción pet·sona.J de los servicios a Fr:o.ncisco Vávila, quien a su vez. era. 
deudor de e:;a obligación frtlllt!l a la sociedad que se lo exigiera. Sin 
embar¡:o, ~~e cumplimiento tol:al de la obligación con rcsp<>!Jt.o a. una 
de las empresas extinguia la obligación del trabajador deudor de 
sC:r\'ícios en ;·elación con la otra. 

" Lo anterior sur::e en razón de que la misma prestación de ser
vicios de Francisco D-,ívila a la COmpañía Frutera de Sevillu, incluía y 
comprendla lofi que se obligaba a prestar a la Compañia :'4ad lima y 
Fluvial Ltda. ( COMAl. 

"Esta Circunstanci.r. hnce que las do~ empresas sca.n deudoras de 
las prcstuciones sociales e ind~>mnir.aciones que se causSJ'On a favor 
d10 Francisco Dávila, por ser unos mismos Jos S<~l"''iCIO~ prAAtstños a 
ambll.ñ y u no solo el pago que p()r ellas hacía la matrl:& t'lxtran.icra, 
pot· actuar on Colombia y B su nombre la Cornpailia Frut.cra de 
Sevilla y ll• Compañía ll'la.rítima y Flu•ia.l Ltda .. (COMA). Y de ahi 
resulta, tombién, la obligación solidaria al pago rlP. P.!\0~ derechos que 
cont reen las dos demandarlas en favor d~ PmnciS(."' Dávlla Mora , pues 
el a.cret:dor solidario de los servicios del lrabaja<lor es deudor soli
dario dto las obligaciones quo sur jnn <k>l contrato, pues al trabnjudOT 
le resulto.ría imposible detennlnar el tiempo dedicado en fOI'Il'la. incle-

- - -· --· 
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pendiente a cada uua de las empr<:!sas a 1M o_ue p t'é$!aba sus .:servido:; 
por comprender el mismo contrato en !onna simul t.ri.n"a Jos c;orres
pondíente.s a Comp;ID!a Pruterll de Sevilla y a COMA LTD.-\ . 

"Entonces, al cHsa:r~e lt• sentencia dictada por el T ribtmal Superior 
de Bogotá en este proceso, h• honorable Corte Suprema de JtL~tícia, 
~onstituida en sede de instancia, d"berá prof.,rir las condenas solici
tadas teniendo en cuenta el criterio fijado en la sentencia de Sala 
Plena Laboral dictada P.l 7 de diciembre de 1988, con ponencia del 
honotoable Magistrftdo doctor Manuel E nriQU<'> Da:r.a Alvarez, por estar 
P.;;ljpulado el salario .en mont>dn ex:tranjera. 

•·y en cuanto a la indemnización moratoria. se¡¡ún lo eJcj)uesto en 
sentencia dictada el 31 de enero de 1990 <Radicación ntím<~ro 2905. 
Bernardo Pledrshita Gil-sido cont-ra Flota Mer<.~mtc CJ•ancolombiana 
S. A. Magistrado ponente: Dor.t.or Jacobo Pérez E.<1Cobar): 

"'Respecto d~; las in<lemmzar:iont:s por despido y mora en el 
pago de los salarios y pre::staciones sociales, como ad qum se 
modfticarán las condenas para hacerlas sobre la bR.<;P. del ssla.rio 
P-Stablecido, o sea, USS 3.016.01, pues a,J despa<:hnr las acl.lllor.innes 
del actor com.m la sentenclll que prosperaron, quedó sentado que 
el despido no tuvo causa legal y que l1< demandada no demostró 
la buena fe que arguyó; así que habiéndole pa¡¡.llllo las prestacio
n~s sociales a su antiguo trobajador el dia '7 de se¡Aiembre de 
19fl3. siendo que ol contrato de trnbUjo finalillóó por ñecísión de 
lª demandada el 3 de agosto de ese mL~mo año, dAberá condenarse 
s la ~oci~dad enj uiciada a p,;,gar la lndemnizaclón moratoria por 
dicho espacio de tiempo. 

" 'Hechas la~ ope:rnciones aritméticas pcr!tntontes la canden.,. 
por uoncepto de indemnización por despido sin causa justificada 
asciende a US$ 13.869.83 y la corr~~ponclient.c a la mora M el 
pago de salo.rios y prestaclon..s sociales a US$ 3.622.6!1, condenas 
e.sla<; t"'l moneda (\J{tranjero que se ~rán en moneda colombiana 
de corú'ormidan <~on la interpretación efectuada por la Sala Plena 
d" Casación Labot<tl en sentencia de 7 lit diriembr<'! de 19R8, dictada 
dentro del ordinario de Albert-o Torres Olive ro!< contra la Flota 
Mercnnte Graru;olombitli'Ul S . A., radicación 2305. e~ esta norma 
sp~ic:lble en tratándose de obligaciones Jaborale.q contraídas en 
moneda extr-anjera que se r.~tu~en con po~teríoridad a la vigencia 
del mencioru~do Decret.o·ley 444, vale decir, r¡ue se pagará en mo
neda legal colombiaru~ haciendo la conversión a Jij tasa del mercado 
de copttales vigente para el ~ de agosto de 198~ . en cuanto a la 
conden¡a por el despico Injusto, y la qUe luJya regido durante cada 
U1iQ ele los <lú18 'YJrridcs enire di.clut tecluL y el 7 de scp!iembro 
.~iguientc, en lo que hace a la. condena por concepto de l(l sanción 
mo,·atoria, la cual, como so sabe, en las claros término:~ del ar
tículo 65 de! Cñd!go Sustantivo del Trabajo se causa dla. a. día, 
o lo que es lo mismo se contrae de modo diario sí a la tcrmi1'.a
ci6n del contrato el patrono no 'fJll.f}ll at trabajndtlr los saJ4r1os y 
prestaciones debidos, conforme en el sub lite acurriú' (El sub
rayado A$ mio)". 
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En cuanto al ~rgo que se ¡,c~ba de transcribir el opositor ma
nifestó : 

" ... Con la misma proposición jurictica, se p ropone tambifln pOr 
1¡, vía inó.lrcctn, pero esta vez lo, aplic~ción illdP.bidll se predica como 
consecuencia de errores de hl'Cho. Aunque el lJnpugnante señala vein
ticuatro (24) yerros dl'l esta. lnclole, ell06 se reswnen en los dD no 
habP.rse tetúdo como probado qu~ el cont.rato de trabajo celebT>!dD 
entre el demanctmte Dávilu. y la Compafií~ Frutera. de SElvilla S . A. €1 
15 de julio de 19'75 se prolongó hasta el 15 de mayo de 1987, sin solu
ción de continuídaó; q uP. la empresa t.l.rminó ilegal y unilnternlmente 
el conl.t'l\to y debe la correspondiente indcmn1zación: y que por no 
haber pagado las pre!>taciones socinles causadas, ha incurrido P.n mora 
de mala fe . Esos errores los hace provenir de la equivocacla aprecia
ción de unas pruebas y rlP. la falta de t::~Umación de otras. 

"l . El r ecu rrente reconoce en su demanda Introductoria del p leito, 
y en la que ~ust.enta el recurso de casación, que exi6tieron dos con
tratos: uno celebrndo con la Comp añia !''rur.era de Sevilla S. A. ~l 15 
de jullo de 1975 y otro c<>nvenldo con la soc~edad extranjera denomi· 
nada 'United .f\r::>!lñ.<; Company', en la ciudad de Nueva Yo~k. el 11 
de m ayo de 1984, pero omitió del~ir qu~. de confonnida<:l con la ~lá.u
sula mimero 4 de éste, su vigencia comenzó el día l S de dic.loto mes. 
No obstante ese fund3menb~l recunoMmiento - y en el supue!<to de 
que el seguru:to vínculo también hubiese sido laboml, que no lo fuo
<e abstuvo de llamar al juicio 11 esta segunda enticlad ~mpleadiWa l' 
pre~ndc candcoo pll1' estos &Upuc&tog servicios -sum!l.dos a ;t.Q.uello~ 
primtll'Os- contra las sociectade~ colombianas Compañll' Frutera de 
Sevilln S. A. y compatlfa 1\'láríthna y Fluvial Udll., COMA LTDA., con 
e1 prett>xLo de que éstas son fill.alc~ o subsidiarias de aquella -calidad 
que el recurrente, de pa.•o saa dicho, pretende demostrada con prueba 
distinta de la autorizadll por la ley 1 testimonios e int.erroga!Qr io de 
parte) como si por es~ :solo h€cho fuera una misma per~oria .1urídica 
o Wla sola erupresa, o como Si ~-on inversión del orden ló¡:tco y 
legal correspondlcnt~- las filiales o ~ubsidii\Tla•. por el •olo hecho 
de serlo, tuvieran la reprcsentar:ión de la ma!ri"', o asumieran como 
suyos \os contrnto-• celei.Jrad.os por ésta. 

"Hecho "sta breve E>.xor dio, se procede al examen del cargo. 

"2. El Tribunal comenzó por tener r,omo di!Illost.rado que, efecti
vamente, Dávlla Mora y la Compañia Frul.era de Sevilh~ S. A. hnbian 
estado vinculados por un contrn.to de trabajo que se inició el 15 de 
julio de 1975 y tencci6 el 15 de mayo de 1964, por mutuo con~.nti
miento, como lo informa el acta d~ c:onciliaclón celubrad¡¡ e.ntre las 
pnrt.es y qufl obra a foUos 30 a 32 y lRf> a 187; que el salu.rio de-~<engado 
fue de $ 11~.542.00, y que laS correspondientes prestaciones fueron 
c:mcelacla.s Ws. 33 a 33 J. En efecto, esta pieza registr a un tiempo de 
servicio comprendido entre el 1~ de julio de 1975 y el 15 de mr.yo de 
1984 y el pa~o de las prestacione~ causnrln~. Y en el acta de conciliación 
se lee, con pHiabras expres~.mente conslgna.clas en E'lla por el dcmtln
d!lllte Dávlla: 

"'Th torma libre, espontánea y en uso de mis facultades m<>n
tales mmnules, desde el dta 15 el~: mayo de 1984 convine con la 



- -· - - ---· -- - -

N! 2445 GAClo.'TA JUDICIAL 681 

Cornpalltn Frutera de Sevilla terminar ·POr mutuo cn1Uientimientn 
el <:ontrato de trabajo que con ella tcnla celebrado desde el 15 
dE! .iulfo de 1985'. 

"' ... F..n este E!Stado el doct.o:r Francíe«~ Dávila Mora maní· 
tiesta que y¡o recibió la dta.da r.·utUdad y ent!encfu así concili..'lrlas 
todas lus diferP.ncías o reclamociones c.on ht Compañia Frutera rle 
Sevilla y e:o..-pre:>a ademú.s que dio por terminado el contrato tlt~ 
trabajo con la compañia en forma voluntaria ... Agregu el doctor 
Francisco Dávila Mora que con la ~urna t'ecibida declara a pu y 
salvo n. lu cmpre~ por todo concepto dt<rlvadn cie In. relación 
oontractual que unió a !&S parte:s'. 

"Finalmente el Juzgado Sexto Laboral del Circuito tlt> Medell1n le 
lmparte su nprobación a la concilinción y adviérto a las partes sobre 
los .er~~m; de cosa juzgiU'la que ella ttene. 

"De CODSiguientc, ningún reparo mere<."e Il!. ApTeciación qw. el 
ad Q1let>l hizo de esas probanzas, pues se ciñó con exactitud a lo que 
ellM dicen y prueban. 

''3. En segUida procflrlió a hacer otras considl"raciones y textual· 
mente expresó: 

" 'Posteriormente .se celebró un contral.o en ls ciudad de Nlle· 
va York entre el d&mandantc y In socied:ld United Brand5 Cmn· 
pany rsoticda.d n.o demandado.) - lo dice el Tribunal .. por el 
término de un año y u P<IItir rlf. 16 de mayo de 1984, donde el al!tor 
se comprometió como contrati.~ta ·i¡¡deperl!Liente <~actuar como E'n· 
lace entre los funclon¡,rios del Cobierno de Colombia y IP.s ot'g<~· 
nlzacio~ privadas y publicas, así como proporcionar a In United 
Brands Company lntorma.ei6n ;<nhre el banano y otras actividades 
E'.n Colombia . Este acuerdo se extiende para prestaT los serv1~ios 
a la E'mpresa y sus compañías subsidiarias y ffliu.les. Y en el punt<l 
k) del contrato se hA~~'> referencia n la Compañí.'l Marítima y FJu. 
via.l Ltda.». 

"Evidentemente. a Colios 287 u 21H obra ia traducción oficial del 
referido contrato y en él, el doctor Dl\vila Mora asume el carácter de 
'contratista bldependionte' para prestar los servicios que el senten.cia· 
dor menciona . Ese documento no dc.la duda ue que el convonio que 
las partes se propusieron celebrar, y qul" efectivamente celebraron, 
no fue de naturaleza laboral. Asi l o estimó el ad quem y po1· elln !<U 
aprecíacióD fue correcta. Con mayor razón ha de llegarse a esa con· 
cl~ón si se tiene en cuenta la cláusula del nwneral 3, intitulada 
'cesión' -oo mencionada exprF>snmente por el juzgador- y que es 
del siguient" tenor: 

" 'El contrati$ta. puede ceder l'l presente contrato a unn cor· 
poradñn en la cual el contrati~ta sea un accionista mayoritario, 
siempre que el contratista despuo!s de dicha cesión, oonlinúe pres. 
tando personalmente los senicios coniru.tados en este dor.umento'. 

"En e!el:tO, el contrato de nubu.lo se celebra i ntuítu perJ<mae, y 
é.sta t~s característica ~eneial de Ái, propia de su naturaleza. No es. 
por t3Jlto , suscepiible de ser cadido. Muchísimo menos a unn. 'corpo-
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ración· ---ente jurídico--. pue~ el servicio personal, de que hablan ~os 
art!culos 22 y 33 del Código Sustanti vo del Trabftjo, rtebe ser pr~st3do 
llll!lndiblernente po; uM persona natural. LueK•., por c.sta rl!.Zón -la 
cláusula tran,;cri1a- E<& también forzosa Ja inferencia de que la con
vP.Ilción confenida en ese documento no fue de índole laboral . V nada 
~mpace a ello. la consider3ción de que fii! hubtese condicionado la 
posibilidad rte ceder el cont.rato a urJ<~ corporación al hecho de que el 
contr<J.~ista conUnuara prestando personalmente lofi servicios, pues, de 
un lado, el servicio personal no es r equisit.o e>:clusivo dAI r.ontrato de 
trabajo, sino comün a mw.hos otros; as!. t>erbi' r;¡ru/.ia, se pueden con
tratar los servlcios de w t albañil, o de un carpintero o de un ubogndo, 
a. condición de que la obra . labor o servicio SM ejecutado personal
mente por el contratista. sin que por ello se pierrta ese car~ter; áe 
otro, esta exigencia ap:uecoa hecha en el contrato para dF~spués de 
que se haya c¡,:cliuo. lo cual como ya se dijo, es cont.mrio a la natural~za 
del contrato de trabajo; y, ele otro lado. en el documento se dejó ~pre
so constancia de que se contrataba. c~n el doctor Dávila en t'áWn ele 
sus calidades y del conocJmiento que cte él ~e ten!s . considerándose 
que era la persona inclir.ad.a para realizar los gestiones que la parte 
contratante requería; era ~ntonces lógico que se le extgiern. que con
tinuara al frente de la prcst.acion de los sen•iciu~, en ~u obligada 
con<!ictón de socto mayoritario de la corporación eesionarin. A l3S 
personas calificadas - médicos, arquitectos, abo¡,'l\(lo.« y profeslonsJes 
en l{eneral- se les controta también personalmente para. la prestación 
de $ervicios independiente~ ~n razón de su calífi<:u<;it1n e idoneidad para 
prestarlos y , en esa. vi rl.ud, se les eod,ge In ejecución p~1'$onal dE! h• 
labor sin que por ello deba. entenderse que la. convención que se r.AIP.b:ra 
es labor y no de otra ind.ole. 11:s proplo de todo contrato. además, la 
estipulación de las condiciones generales a que deben sujetarse las 
par\E<s E'Jl su desarrollo; ello explica parqué en otra parte del documento 
examinado se le exigió al contratista que informara periódlc:ameule 
sobro sus gestiones y porque tal circwt:;tlloncla no desvirtuaba la 1:otal 
autonomía (J us se le otorgaba para 111 realización de ellas. 

"4. El Tribunal anali.:ett a continuación los te~tlmonios de Virginia 
de los Angeles Bonnet Ws. 85 a. 88 J, Wíllilun Allan B09nes o Breues 
Ws. 94 a lOC) , George M. Skelly (fl~>. 2-33 a 236) y Emilio Ara.ogo 
Cfls. 2311 a 243) . y con ellos reafirma su convicción de que el primer 
contrato ---él celebrado en Colombia. con la Compañia Frut~rn <;e 
Sevilla S . A.- terminó en el. año c1e 1984, por mutuo consentim iento, 
por haber cancelmlo la empresa. sus accivitlades en el pa.ls , y que, a 
raíz de eso, la corpOración norteamericana 'Uníted Brnnds Company' 
hizo un arn!g,lo con el 11ctor, como contratista indepcnóiente, para ma· 
ncju.r asuntos gltbe.:namentales, informadones sobre actividades de 
la industria p::otrnlera y asistir a reunlonc~ de la Fl\.0. 

"La testi.g~ Bonnflt relat.u que Dávllo. fue reJ)L-esentante de la. Fru
tera de Sevilla ~n la otic:rta de Bogotá y que E'.'>ta ot icina fUI) oerr ada 
en 1984 con el con..oentimicnto de aque.l, pOr lo cual se le liquidaron y 
pagaron la.s corresponcli€nt€s prestaciones. Al quedar e()Sante. Dlisila. 
se mudó a 111 oficina de los hermanos D;i,vila Mora en Bogotá y luego 
creó la sociedad 'Comerclulb.ill.dora. 1\grominera', en !u. cual empleó a 
algunas de las ot:as pcrsono.s que hablan que<lado cesll!lte. entre ellos 
111 señor Bula Ayús, quien firmaba p arte de la <lorrespondencia y ov.tm· 

- --· ---
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tas que la Comcrciallzadora pasaba a Ja. Unit~d Bmnds Company por 
intermedio de la Compañía Frutera . Dice que la conciliación ,;e demoró 
en celeb rarse porque Dávila se fue a vivir a los Esiaáos Unidos y que 
hubo de aprovechar!;e una venidA suya nl pais para cfectuaxla y que 
sólO vino a enterarse del contrato cclcbrado P.ntre Dávíla y la Brand~ 
por la demanda que presentó. Explica que la Compañia Frntexa líene 
:;u casa matriz, en Jos Esta.dos Unicios, en Willminto;>g, la <.,.-ual rue cons
tituida conforme a las leyes de ese pais eon el nombre d~ Compañia 
Frutera du Sevll!a y que es t.a soc:!e.dad nor l.ea merkana es filial óo la 
Unitro Br!lnds C"..ompany. Niega que el nctor hubiera continuado vincu
lado a la oompafña colombiana después de mayo de 1984, a peSAr de 
qWiJ no se hubiese modificado irun?.diata.rncnte la eSCiit.ura en que 
figuraba como ter<.-er representante. 

''Willium Allan BoE'.nes o Bn:nas declara que Dávila trabo.jó P.ara 
la sociedad colombiana en Bogotá. ctesempP.i•ando funr.tones en nacio
nall~a.ciones e importa cionl!s hasta. el año de !984 en que termino su 
contrato; que el seüor Bula A}ü• también trabajó con la Fruten• hasta 
esa época y que luego pasó a ¡¡er emp!ellilo de Dávila, quien no volvió 
a prt'8tar servicios a la empresa . Afínna que. a partir ele entonces, 
Dávila cP.lebró un C)Ontrato con la Unitod Brand.s Compauy y que p :l
saba sus cue.'1tas por intermedio de In Compsñia Fruter-" y que ésla 
las cancelaba a nombre de aquella., previa aproballión de la Unite(l 
B ranrts. 

"George M. Skelly coincide en atinnar de la. Compa.ñia Frutera de 
Sevilla i.Olrminó su.s negocios en Co loml.>ia en ,_,¡ año de 1984 y que con 
ese moUvo se terminaron los contt<Uo~ de trabajo, ent-re ellos P.l del 
doctor Dávila, de común acuerdo con lfste. Explica Jos pormcnon.'S 
de los antecedentes y de lA. celebmción del nontraro entre la United 
Brands Compuny y Dávila, pues él intervinO act.lv-,mumte P.t'l ellos e 
infortll8 sobre los motivos artucidos por Dávila po.ra que .se le pt:nnl
tiera astsnur o ceder ese contrt~W a una r.ompañía establecida o por 
establecer por él. Sostier~ que Dávi4l 'tenlu cornp let;¡ libertad de 
rnunejar asuntos, en la manera qu~ mejor le conviniera a él, ~iempre 
que llenara loo requisitos de la (\ompañla, t•n cuanto 1< la present~ción 
de informes y las dlligencia.s Qu.t se le encar¡:aban', y agrega que al 
principio los tnionne!l eran rendld0:5 personalmente por D<ívila, pero 
que después de que ·se mudó para los Estados Unidos, ya no llegaban 
con la !recuencla desea<lu ni eran rte la c:.tegoría que babí~n sido al 
principio'. Dice que en la ' intención maninBsta' de l:~.s partes al ccle
brur el cont-rato entre la Brands y Dávila quedo claro que éste actuaba 
como un contr~ttísl.a lndeplmdiE'.tlt<l y que ese nuevo <:onLrato no tenía 
carácter laboral. El declarante ruc la persona que discutió los términos 
del contro..to con el 'actor. 

''Emilio Arango lambién da cuenta de los servi<.-ios prestados por 
Dávila n la c ompañia. Frutera de Sevilla y <le 1a terminación d!ll res
pectivo contrato en mayo de 1984, en la misma fonna y por ias mismas 
clrCUJl$tanr.ias indic.actas por los ot ros testigos. A.<;l mismo, y como 
.rt.'<lactor que fue (Jel <.-untrato c?.lebrado entre Unitcd Brauds Co¡Jipany 
y Dávila, explíoa loa dctallllS de ~se contmto y a.fínna el carácter ele 
·contratista independiente• de éste y w plena autonomía en su ejoou
ctón, agregando quP. 'en todo momento el doctor Dávila enten('lió el 
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espíritu da! conb·aro, es mas, se sint-ió srun~me•1te motivado por el 
hecho de poder inictar actividOOes ajena.• a la compuí\l:L en su nuev;t 
relación cunlractual c.on la misma' • . .. su horario era completamente 
libre y desde lu~go de acuerdo con los lP.rminos ctel cr)n~rato debería 
rendir informe sobre las actividades lJanancrn.s y en ~:enernl de la 
situación P.COnómica dtll país'. •¡;;¡ contn\to especifica mente permitía 
al docwr Dávila tra.n>rlerirlo a una entidad cualquiera con la condi
ción de que fuera lll1u. entidad controlacta por el ductor Dávlla ya 
qua lo c¡ue le lnteresah!i a la United Brands Company era ut.illzar la 
e..~riP.ncia y contoX.íones del doctor Dávíla y no las de un tercero•. 
Dice constarle qae el doctor Dávila·, en e:l año d.c J91lli, tm.sladO pri 
mero a su tanúli11 a los E.Mado~ Unidos y posterionnente :;e trasladó 
él ·y compró una propiedad en el Estado de Virginia donde a.ctual
mente reside', y que ' loa gasto~ de funcionamiento de su oticiM P.n 
Bogotá. eran de cargo de él'. El contrato termin.S en mu.yo de 1987, entre 
otrus razones porqu.e 'el t•ont.rato· requeña su pre:sencia en Colombill, 
y debido a su decisión dt: mudarse a los Estados Unido::; no se ju.sti
flcaba renovar el contruto por un año más'. 

" Los testigos, pues, ~on pertectamente conte.~tes en sus dichos y, 
concretamente, en el SflñaJamlento del carácter de contratistt• inde
pendiente de Dáyila en la convención que celebró con United :ar8IldS 
Cornpany. Al haberlo deducido así el sentenciador, no lUzo una equi
vocada a~reciación de esas pntebas ni incur-rió ~n error de hecho 
alguno. 

"5. Penet ro luego la Sala !lilladora en el examen de los dOcu
rnentos de tulios 147 & 206, 155 y 156, 157 a 160 y 176 a 180, lM cuales 
efectivamente contienen cuentas cie cohro pasadns a la Compañia Fru
ter a de Sevilla - y que P.sta canoelabu con autorillación y a co.rgo de 
United .Bran~ Compauy, como lo explican los testíb'OS- unas veces 
por Rab el Bula, ot:ras por Cornercializadora AgrorninAra Lttln. y otra~ 
por !:)Sta sociedad con la firmn de Francisco D¡óvila Mora como su 
Gorente. Y con !Jase en estas pruebas, y en toci.as lus anteriormente 
analizadas, ll~ó a h\ conclusión de que los servh•ios (sic) pre.~t.ac\os 
~n desarrollo o ejecución del cont rato celebmdo con la corporación 
norteamoricana 'Uniteé. Brnnds Comp:my', no habían sldo pt~~;tados 
por Dáviiu. como persona nu.LUL'lll, sino por una. persona juridica. Y, a 
tra\'és de E'.S8 <.-onchui<ín, llo:g-ó finalmente a la de que el contrato 
celebrado entre el demandante y la mencionada ~ocíedad no habla sido 
de natur&leer. luboral. Eso es lo que proclama esos medios de convic
ción; por lo tanto, flléron correctamente apreciados. 

"Ninguno de los otros c¡ue :;e relacionan •:n la cen~ura, como mal 
aprecht<los o de)ndos do estimar, desvirt.ú.'ln la r:oncluslón ele! fullaócr 
o no tuvieron influencia en l<t c'letinicll)n del lit!~to. El cargo. en conse
cuencia, debe frBCasar. 

"6. A.l margen ñe la impró::;¡¡era dema.ndn, debe hacer notar las 
•curiosidades jurídicas' - para llamarles <le al¡;ún modo- que ~¡(oibe 
el juicio entablado por Dávila contra Ju, Compaflla Frutera de Se•illli 
s. A. y la Compañia Mnrltima )" Fluvial Ltda. 

"a> Se parte de la base <'..e que exilltieron do;; contratos distintos, 
celebrados con dos pcrsona.s jurídicas también di:;tinta.s. Uno laboral, 
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con la Compañía Frutera. de Sevilla, y otro, cuy-" naturaluz.a AStuvo 
sujeta :o discusión, con la sociedad extranjero 'Uniled BrandcS Com
pany'; 

"b l Se preumd<' que lo.;; tiempos de duro>ción de cada uno de ello:>, 
en el supuesto de que ambos contmt.os fueron de trabajo, se;m suma
dos, con la oonslder..ción d.e que el vinculo rue uno solo; 

"e) No obstante, se dejo pm· tuo:ra de ID cont.rovcrsia a una rle 
las partes celebmntc. de uno de los aludidOS co~traLus, a pesar de 
atribuir~Aie la condición d.e expatrono del t¡·abujador d~mandilnt.t:; 

"d) Se demanda, en cambio, a lLI parte celebrante del primer con
trato -eoncertado y ejecutado en Colombia-, después de tre~ (3) 
años de expirado por mu\uu cunser.tlmienUl, y a otra persona jur!dica 
ajena a ambas convenciones; 

"o) Para justificar lll. demanda dirigida en esa forma, el ~Wr afir
mó -que no demostró legnlmcnte en el prOCI:!I:Io- la, culidad de filialP..;. 
de las demandadM con re$pceto a la suciedad extranjera que habla 
celebndo el último 1:outrato na Unlterl l:lrands Company>; sin embar
go, ésta no fue llamada aJ jui<:.-io. se~rameute en la creen~ia ~uivo
cadr,, desde luego- de que aquPJlas, dado el carácter qu.e s,; lti'..s atribula. 
pouian comparecer en retlm:plaw o Hustituoiún de la compañia norte
&.m.ericana; 

"U Se impetró Cúlldena, ~olldklriamente, parn las dos sociedades 
colombianas demandadas, y se adujo también solid>~,ridad de éstas con 
la complliiía ell.tranjera - no llnma-du. al juicio-. sin tener e:¡ C".lBnta 
que se trataba da t.res personas jurldicas autónomas y que las nacio· 
nales, mln l.:o~dcránllu~laS tlllált<s, no te.nían porqué responder por 
los aclos de aquo;lln; 

"g) Se alegó solidaridad entre la;; lre~ sociedadAs, poro no se 
invocó la calidad de contrllt.istn de lu una y de be~ficiario;¡ o c1ueñas 
de ía obra o labor r.ont.riltae1a de Ja¡¡ oLras, en los términos del a.r t.ículo 
34 del Código Sustantivo del TraiJs jo; ni se planteó que entro la.• 
sociedades existiera la unldw de ernp1·e~~ wntemplud& en el articulo 
194 ibfcll!m, con la modi(fCat-ión i.ntroducidu por el articulo 15 del 
Decreto 2351 de 1965, ml!'.tón que, por lo demás, habría resultado 
imposible por no haberse iOL'Orporado al proOI'So a la United Brands 
Company; 

"h) Lo discutido en el proceso rue la P.>eistE>ncia o Jnexistenclu de 
un contrato de t rabaJo con la Uni ted Brand.s Comp-dlly, pues el cele
brado oon 1..'1 Compañía Fruten~ de 5evilla se <S,C(!ptó desde tul principio. 
Sin embargo, en actitud quA no res11lta fácil de entender, no s"' llamó 
al juicio, ni directa ni indlrt:damente, en la primera. 

"TJ<)IlO agregar, rmrumente, que lo resuelto e.n Ja.s sentencias cir.a
das por t:l c~msor son cnP.stlones de hecho, no susceptibles de .~er tr&s· 
lr:odadJls aut.ornáticttmente a otros proceso.~ con materlnl probatorio 
diferente . Y, ooncret<tmente respecto de la de quien es también po· 
nente l!n este negocio, c¡ue. er. este roso, se tnna de contratos dil:erentffi 
celebrados t.amb!.én con peT'SOllaS ju rídicas dist·intas. 

- --· ·- -
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"Como consecuencia de todo Jo cticho, reitero rnJ solicitud dA deses· 
tim.a.ción de los car¡¡os y de mantenimiento del fallo acusado''. 

Se considero:: 

En las pruebas que el r flr.urrcnte tiene por rnal apreciadiiS o de
jadas rte apreciar por el ju..gador, siendo el caso de hacerlo, laR cuale,; 
re!le,i3n los prinrjpaJes a~tos probatorios del proceso, ia Sala en· 
cuentra lo siguiente: 

Es evidente que el acto r laboró b(~Jo contm~o de tra.ba.jo el 
servicio de la Compal\ia fo'rute<'a de Sevilla, en calídaó de "Director de 
la Oficina de Bogotá" de 15 de julio de 1975 al 15 de mayo de 198~. 
fecha eslll última a purtiJ' de la cual las p!lrtss de común ar.uerdo 
pusieron fin al vinculo laboral q11e tenian. Esto se desprende sln duda 
ulguna d~ lo¡; documentos visible~ a folio5, 278, ~:l n 35 y particular· 
mente del Reta de la concili;:¡Cil\n que lt~ partes c(ect.uaron antR. el 
Juzgado Sexto Laboral dd Circuito de Medellin ~1 13 de s~rosto de 
1086 (fls. 30 a 32), donde consta qoe el actor expuso lo siguiente: "En 
fonna libre, espontánea y en US(.) d~ m.i.s facultad~'S mentales n ormales, 
desrte el dia 15 de mu.yo de 1984 convir..e con la Compañío. Frutera de 
Sevilla, terminar pOt mutuo con.'len t-!micnto t>.r contrato de trabajo qus 
con ella tenía celebrado desde el dia 15 dA julio de 1975 . .. " 

Tam bién es osten.<;ible que una vez terminada la re-lr~16n jurídica 
laboral arriba. desuri•«, el ~eñQr Francisco Dávíla oom(,nzó a pre~tar 
sus SArviclos en desarrollo del contrato escrito que celebró con la 
compañla norteamericana Unite(l Brands Coll1pany el 11 de mayo de 
1984 (ver, fls. :>.87 a 294), en el cual (!!l\.r~:~ otras cosas :;e estipuló: 

"Contrato celebrado entre United Brunds Company, tma corpui<.~.
ción organizada bajo ls.s leyes del Estado de N ew Jersey, Estw:los 
Urúdos cte América, con oticinM en t::\ 127 1 Avt'llue ot tlle Americas. 
Nueva York, que en adelante se doenornlnará 'United Brnnds', y Frn-n· 
cisco Dávila J.lil., como contra~ista independiente. ciudadano co!Orn· 
biano, residente en Bogotá, Colombia, que en adelante se denominan\. 
'contratista'; 

"Considerando qUP.: La Unlted Brand~ req\Úere una peroona en 
Colombia par~ actuar como cnh~<:e entre los funcionarios del Cobícrr.o 
y las or¡¡UIIibactones privadas y públicas, asi com.o psxa proporcionar 
a la Urútcd Brands información &abre el banano y otras actividades 
en Colombia; 

"Consideralldo que: ¡;:¡ contratista P.Rtá calificado pa.ra emprender 
dicháS Mtlvidades pa.ra 1<~. Unlted l3rands; 

"Por con$iguiente: En conS1derdción a los converuos mutuos con
tenidos en este <locwnento, lns partes acuerdan mutuamente lo si
¡¡u.iente: 

" l. Servicios: 

"El contratista acuerda tn~bajar en Colombiu. para la Unít.ed Brands 
y ~u.s compañias subsidiarias y filiales. Esto incluye ps~ro no está 
lirnitwo a ello: 
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"a ) hiantencr contactos oon 1 os funclon»ríos gubernament:•ltls y 
el mundo de lo:s r.egO<:tos n~> Colombia; 

"b) Concertar retmiones ent.re d!N>ctívos cte !a United Brands y 
los fundonsrios ¡;ubernam entales y Jos negocladorc~; 

"e) M=tener infonru:.ds. a 1!1 Unltcd Brdnds sobre ius cambios y 
nuevos nombr~mient.os c:IAl Gobierno; 

"d) Suministrar información a lu. United Brnnds sobtc el banano, 
el acP.ite ele palm~ y otrus activida.ctes de ne¡¡ocios en Colombia; 

"e} Representar t\ la Unít€d Brands o soli<:itud de eJl,., ante la FA.O 
l' otras a.gencias; 

"f} Obtener licencias y permisos f!n las oficinas del Gobierno: 

" g) Viajar, dentro de Colombia y on Al extel'ior P?.fll representar a 
la Uuited B ramlr; por solicttud de é~ ta; 

"h) Mantener infnrma.dn a lf• Un!ted Brands ,;obre la~ Ar.l.tvictade::; 
y realizaciones a tr:wés de info1me.s semanales pur telefuno o 
télcx; 

''i> Todos Jos as=tos relacionw os con el 'Pien Vallejo'; 

"j) Entenderse w n les oficiales de aduana; 

''k ) Todos los usWlto.s reh1c:onados ••.m Ju Compañ4'\ PeLrolem 
Agrippn y Compañia M~ritimn y Fluvial Ltd.~. (COJ.\.1Al; 

"!} Obtener visas p¡¡.ru clientes vósitantes o o¡mpleudos de la. com· 
p:liiía ; 

"m ) TOdos los aspectos rclaeíon.adus con ventas a paisP_,¡ del CO. 
MECON; 

" n l Realh:ar encargos especlfícos "specl~les 10 sollcll~•d a., la Cni
lal Brands . . . " (!K 287 a 289, cundf\rnO 2). 

Como Ul Compañúz Frntera de Sl'll illa <!S una filial de la Unite.:L 
B rt111ás, según /JJ reccnocw et represeutm~U de la d.emaildada (fl. 227 
vto .. primera pret,"Ltnta) el actor plantea en el juicio que el contr ato 
inicial de trabajo 110 terminó en realidad sino que siguió bajo la apa· 
riencia de la 'Ol'estación de senicios a<'OTt!('.l!a en los términos prece· 
ctentemente tronscritvs. Stn emoargo, lw.¡¡ c:n el expediente elementos 
de juic·io qu.!! ezc:tuyen ciarumentc esta J¡,¡p,;tesis. l>tt etecta, to.~ testigos 
Vff'ginia Bomu:t <ns. 85 a l!8 ) , Wiltiam ,!!tan Brenes (fls. 94 a 100.1, 
Geor(le M. Skc:lly (fls . 233 a 238l y F.·milio Arango (fls . 238 a 243 ), que 
son anali:wdos por la sentencia acu.suda y rcterítlos pcr la oposición, 
e3/.dn de aCTJ.erdo cuando explican gue en el aíío de 1984 la Compc.ñia 
Frutero de S~'!Jilla reorgani.zo el giro de sus acti·ci daáes en Colom búJ 
ctrcurn;tanC'ia que implicó el cierre de la oficina de la compañia en 
Bogotá, la cual como qtu:dó dicho 11.rriba eru air i¡¡ida por el señor 
Dthnla. Por con~iguiente, la terminación del w ntrato de tmoajo que 
vinculal>u al tle1nanlúmte como "Director de la Oficina ac: Bouot.á." 
twno una expllcacián real y atendible que descarta la idea de que dicha 
terminod ón haya sido simulada o t ru:udulenta. 
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Bn otras Of)Oriurtidade.s e~ta Sala S(' /u• rejerlelo al princi.pln do(;. 

trinario del aercc:ho laboral que se enun.dn com o de la pnmCtCta de ÚI. 
realidad, según el cual Ct tan(lO .qe ha !le determinar la naturaleza, carac
terlsticas y demds cir cunslandas y (I.Sp<lCtos de unr. v inculad ón laboml 
deiJrn. prefer ir se los infon ne., que puedan e:rtroerse de la realidad de 
la r elación a los datos aparenws quv puedan otr e(;I!T ll>8 docrtmentos 
o contratos, m<Uime cuando e•tos implican simula;;;iones o fraudes a 
la le¡¡ laboral ([IJ.e resultan per;ludic«Jle.s al trobajodor. Ptrro tal pnnci· 
p!o no se traduce en uno pri!MJ.nci6-n de que todos los d.o~:Umelltos co·n· 
tienen siempr e .'!"lmulaclo7'.-es y f rat!des ya que ellos bien pueden corres· 
ponder Hcitamente a circunstancia.~ reales. 

Asi, en -un caso como et presente en el cual el cargo desempeiiaclo 
por el empleado, 11 para el cual fue contratado, deja de ~er necesario 
¡¡ara la empresa., e.~ complctcmente factible que eMti de acuerdo con 
aquél La terminación dl$1 contrato de trabajo. ·puc• el mutuo consenti
miento es un modo legal de hacerlo que no tiene porqué perder ojicaciu 
si las partes cmwienen seguidamente una nueva mo~ de presta
cúln de .~er·oicios diferente en ab.~oluto de la anterior, contarme se 
desprende que en (l~!a caso aconteció (VI'Ir los documt:ntos contractua
les de folios 2,8 y 2!17 n. 2.'!4) . 

Además, en el asunto de auto~ mal puede res tarse valide.e a la 
terminad .ón por mutuo acuerdo de! colltrato de tral>ajo que se dio 
en m.rryo 15 lk 19B4 y se confirmó mediante conciliación nnt.e l1u~z en 
1986, en desarrollo del principio protector de tos trnbajar.lores qt¿e con· 
ti<me el derecho ltJboral, .~iendo r.l demandante un tro.J:>ajador di reci.ivo. 
aUamcn.te califi cado, quien concurrentemente se desempeñaba en la 
supl~ncia de la re¡rrescntadrin icgal de la Compaíffa, por virtud de un 
m andato que continuó aún después de terminado el VÍ1tt-ulo laboral. 
N n r esulta l ógico deducir pu~.q ouc !a. n~::c::es ·idad económica de~ deman
dante o una tmpo.•ictñn fraudulenta d e la d<.'17lll1ldoda ha¡¡an obUg<Zdo 
a l!..•t~ a consertt-ir tma terminación ficticw aol contrato. Al contrario, 
la terminación bcncjici6 al actor hasta el pultto que r ecibió el valor 
de :ma tnde7nnización como ti hubtese sido despedi do ¡¡ si continuó 
pre6 tando servicio$ n.o !u hizo en igooles condictones para e! mi..mtO 
pu,esto .~ino que ¡:¡asó a de:;Mnpeifar otras labores bajo el di:;tyute de 
especiales ¡¡ajes, p~errogativas y ventajas. ~egún se desprende del 
contrato. Así por ejemplo basta a.d1Jertir que de um;: retrib'Ución men
SIUIL de USS 900.00 d otares de ws Estados Unidos, pasó a recibi r 
US$ 9.16fi.IJIJ dólares m ensrtul es. 

En suma, las pruel>as cxami7'.ada..• son suf icientes para tüterminar 
que entre las demandada• y el actor P.xistió un solo contrato de tnxñaío 
e11tre el J!i de julln de 1975 y al 15 de mayo de 1987, de modo que la 
c<mc!U$illn aiJ.~olutoriiL del ad quam encuent.-a ~tante respaldo en el 
TYYOce~o. 

El cargo, por cons4,'lliente, n o prospera. 

En mérito de lo expuesto, lllo Corte S uprema de Just icia, Sa;a de 
Casación Laboral, admlnistrwluo jl.llltícia en nombre de In República 
de Colombüt y por auloriclad de la ley, no casa la sent encia pTO!erida 
pOr la. Sak LaboroL del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bo¡¡otá, el día. diecinuev~J (19 ) de di~Jembre de mil novecientos o::hcn· 

- - ·- - -
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ta y nueve (1989) , en el Juicio promovido por FrAncisco Dávlla Mora 
contra Compa!'ifa Marítimll y Fluvial y Compañia Fruten• de Sevilla S. A. 

Costas a cargo de la pa-rte recurrente. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta Judlcial y óevuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Ma.nttel Enrtque Daza Alvarez, Jorgo l vtín PaU!mo Pale<:W, Ramón Zúñi~a 
Valverlfe. 
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S1US1':f:N§Bü l"J Jl]JEJ, oCü;N'lt'lltA 'f:JJ D;Ji: 'Jt'Ro\1llll.-*.:i10. Ebetos. 
U~'J[JI)fi:.OON :::>S :..t:.:. !:<E~SlON I!J:~ .lldJ3]~.R-.:c.JON. <C<:JJi.c3~"ttO> 

1Lm suspenr;.ú6!ll li3D e.n:i!l't;:-e,~:) •liti lra·~ajo 3!3 ••.m.ro fua.!lüt1llci6>T.l ;uTimc!::. 
~tu:, :r.um~tti:!ll:.d.o el 'l'inc'\!.1.1) c!:lligacicWD1 ~nera.9-o euwe las 
pzr':;es, ~mi~ e~ ñ:w.rn_ilfr.u~'.o ~m~d, l>Ío 1t r.wp~b!
li:lad cor~?;uiente, d~ lea ~incipu!cs obligacione!i ori¡f.naCiar;. 
·en >~quel, ¡¡.?:: cep'>él¡; ¿et;:~n:wz:ll¡¡.s en :a ley. iDt oirO> !a.do el JI-!azo 
de ll& S::II::<¡;Ie:núé::r. !;:!]O> ~;¡ej~ 'lloc~ol)U.Jl.~¡¡,;¡~-;¡ eft )::f.t~!IW !¡l'.lll:il. •eJ'c;::tO 
::l.P. Jñ.q,uida.r v.a<t:a~;i(m.~·;, ¡;:::;;.,n;,t!a y p~ll'.séón ~e ~:,¡;bila<eñóll:o, 'K r.:,;lll
rosam.ente La Li.q:u.!..!JiscE.3:1l ;:le. !!11 SOJJtioil!t.eién, <Cowe.ndo ~ w m. CO>~~
jt::g¡;:d<l ios ~er.a.>i!:l1\·tc~ estr';JI<l'~Uu:ale!il orll.<: ~ 1i':rl~:!t'Ji:, :::UUilles :;•¡m :::1 
tí:mt]]IO oll.e E-en:jf!i.o!!l :; Ti>!l .ec:oo oCie r;.!ll l:.it'!ilin·, es Da l}pr.rr~:ci.ón te!l· 
ru·eníe e cstt~:J.J~tc~, -:;f.;~:rt~ :;; 1!~ tca!Ga]~ao .. }la se·.n,il!o t!'l'J:rar.:t41: :!l 
iieiG!:pO> 3eñalado Gn ! a k:r !lOmo n~vc~ri~ Jll'llr~ r:.t.~e ~1 Ci'llredh-o s~ 
configure, naz!"'~ a k vi'!!a j::rjCi:.o_, ce~, snpue!t1~ t.a:nOié:t e~ 
curnpiimicnt-a de la ei!aé, el li:IOllte ewnó~ !!S~ci1kc de ese 

oiie:redw 

.li.D'Jl!C!l.(,'li::)ll~ !NJllllEl8ffill. 

'll'iene eGtalhfccla~ l.!!. ~ur..~:'lr:n::lllenda d1! r.?sta Co~pot•am6n qn~ "Ia 
aJ!Olñ·eación b ii·ebjclg. ~e ~s. Mey Jl:l·n se:::ta ~o!l :ano~aUldaüs: 1JJJ:oa 
lilirecZa, CT2.3Jll'J·r~·n· ~J:JltEcJ.dE.a P.a ;:.O>:rm~ :en :m ll'·ecto. u'~:r.:.·bk, sil!:. 
me.r.liar enox~ de ':let.i!Kt e de der cc!ho&·, s.e la aplica d n~:'l!a. Jl?:::'C• 
ba:do- gue :oo reg;•1i!, o· ~ la aplica a ~ ~ p~r.~b?.:diJ. Dega;tdo 
a o:&n!etr&let:ci:.ts oo::~b·a..-iEG 8l las Jlt"evirt!:.<; ¡wr la ::e'la jlUÍdit:$.; 
y lr. Oitl' ?. hiilirecl;r.. ;;; trz:?é~ C!.t. e4:'c:res ·~e ~echo o de ~c:recho <:JI!. 

[;n &:•1:/:!•li,d.acl Jl'l'·O:tl·a·toi:'ia :leli :;,P.·.,t;Jl!:rl·~i.liJodl.n:r" 

( E?Aótoerat ii-úr.• jwrispr::uilenda oeol'lll!;enkla. ot'lll s~llltelltcia oelc 3 lli'l) jliiJI!f~ 
&e 1i.~G·S, G. J., iCH, n:ilg. ~U) 

c orte S1Lprema de .rusticia.- Sula de Cu.ta.ción Lal>ora!.- Sec-ción 
Primera.- Bogotá, D. E ., nueve de noviembre de mil 1\0Yedentos 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge IV<i'n Palacio Palacio. 

Radicae16n número 3911. Acta ntt'llero 45. 
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RcsuelvP. la Sala. el recurso de oasa!:ión intorpuesw por el apo
derado de Tejidos El Cóndor S. A.. " TP..IICON DOR'' frente a lll senten 
cia proferidn por el T ribU1Ull Supet'icl·r de Mcdellfn de veintl~.:;r,; de 
eMrO cte rnll novcden>:;,; no>enta en el juicio promo•ido por MOT~o 
Tulio Cr<dl<:{IO Yepe.s <.oont:m la entidad recurrente. 

Las peticiones deJ demandantt< ftteron: 
"Que Tejidos El Cónr:or S. A., o:;~tá obligado a paga~· « rni man

dante la pensión rle jubilación. 

"Que como consecuencia de ello, deberá cancelar le la:s mcsarias 
l'~usa.das d es(lo; el momant..o en qu?. ''e operó el Cle:recho a cliclu• pcnaiór.. 

"El cute demandado ¡Jflgn.rá l¡•s cost:.s del presente proceso". 

Los llo:;chos en que el ~eticionurio fundamentó sus n~pl raciones 
fueron: 

"Primero. El señor Y.c.rco Tulio Gallego Yepe.s, laboró al servicio 
dP. lA dP.trti~ndada. de3de octu·bre 1$ de 1956, hustu junio 18 ele 1978, 
fecha ~.tl qu~; se rotil·ó voltmtariamenf.~. 

'·Seyunüo. ;:;.;:¡ mand!mte nado E:n mayo 23 de 1932. o soa., que el 
:33 de mayO del presenre uiW, cu;'l'lpliú 55 sñi~5 !'1~ edad., que unida a 
los :n años y 8 mese!; iabor-..dos a l SArvicio de la entidad , lo haloililan 
para reclama¡· su pensión dA jubila.clón. 

"Termro. Mi mandr.n t.c una vez, reunidos Jos requisít-oll de edad y 
tiempo d~ :s~rvicios, concTetamente el di~t 23 de .Julio del preaente año, 
solicitó por escrito <> la empresa O.emandada el reconocimiento de !'U 
J)A!IJ;ión de .lubilacióo, pero la entidud hizo caso omiso de ello, limi
~ándose a manifestar vArbalrnente que no tenía derecho. 

"Cuarto. Conforme K lo expresado en \os hechos anteriores, mi 
matl.dul~ titme derecho a 1« peu:;ion de Jubilaciún a partir r:M ctia 23 
do mayo de 1987, por lo que e la fecha se le adeudan las mesadas d.e 
cal ¡lell.<ión causadas óeSde tal fecha. 

"l,ru.in.to. Es bueno anotar. quA lu pensión de jubilación que aquí 
se re~:iamu corresponde a la ernpreSit dAmandadl:l y no al Instlluf.o de 
Sogw·o.s Sociales en razón de que para tlidw época mi mandante no 
tenía las cotizaciones reglamentarias para la asunción de la mi::;ma 
por f<l Instltm.o dB Seguros Sociales". 

Del prenludido juíc.lo t'onoció el .Juv.g<lodo Séptimo Laboral del 
Circuito de Mede!Jín qtM!, en sentencia de dú6 de julio de mil nove
cientos ochenta y orlto. decidió: 

"1? S<:: au~u~lve a la empresa dP.nnminacta Tejidos El Cóndor S . A. 
- TEJICONDOR S. A.- , represenl:.<(]a lega.Jrnentll por el S<!ilor dooto,r 
Guillermo Vto.-garn Gonzútcz, o por quien hag-d sus vet:e,;, t\e todos los 
cargos impetrados .. n su contra por &! señor Marco Tulío Gallego 
Yepes, doman<i<:tnte. 

''2? La!\ ex<"epcioneó propu~stas quedan irnpllcitamenie resueltas 
~n la parte motiva ~. la provid'-'llcJB. 

- --- -
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"3? Lu J;Jx·esente providencia debe ser consultada, ¡mte el honorable 
Tribunal Sup~rior del Dlr,trito Judicial de Me<tcllin, Sala J,~,bnral, un 
caso de no ser apelada. 

" 4? S in costas en cstu Instancia". 

Subió en ~rado de consulta, anto el Tribunal Superior de Mede
llln que, en sentencia de v~ínti.séis de enero de mil novecientos noventa, 
l'<lSOlvió: 

"Condénaae a la sociedad denominada Tejidos ~ Cónrt.or S. A. 
( 'l'EJICONDOR) a pagarle al señnr Marco Tllllo Gallego Yepes la 
pensión de jub!lación desde el 23 ele mayo de 1067 en cllillltiu nunca 
húerior al salario mínimo legal. Las costas en la primera instancia a 
cargO de la demandada; en esta instancia no se <~n.usaron. 

" En 10>1 términos anteriores se r e&Oca la sentencia de fecha y pro· 
oedencia in dlcad:•s, conforma a Jo e:s,pre:;ado en la parte mo~lvn". 

Recunió en casación el apoderado de la sociedad demandada. Con
cedido por el Tribunal y admitido por esta Sa.la de lu Corte, se de~;idirá 
previo el estudio de h\ demanda extnordinaria. y de la réplica oo
r respondif'.nte. 

Alcance <te la impuqnacián: 

l)i.ce: 

"Con el presente recurso extmorelinario de ~A..'Illción se pretende 
que la honorable Corte l:iUPl'P.Illll de Justicia -sala de Casación La· 
borot- case totalmente la sentencia de segunda instancia. 

"En sede de inst.ant".ll\ la honorable Corporación se servtn• con
f irmar en toda~ .su.~ parte~ los numerales 1~ y 2~ de la deciSión de 
primer grado y revoca-r el nwneral 4~. para condeoor al demandantP. 
nl pago de las costas jueliciales. 

" Acerca de las cost-., de segunda instancia 69 resolverá lo con
ducente''. 

C«rgo primero: 

Se presento de esta manera: 

"Acuso la :>entencio por la causal primera de casación contem
plad:l. en el artículo 60 del Decreto 528 OP. 1964, esto es. por ser viola
toria de In. Jay sustancial a causa de la interpretación enónea de los 
arlículos 51, Ordinal '!! y 53 del Códi¡;o Sustantivo del Tmbajo, en 
relación con los art.iculos 6(), nwneral 4~, y 449 del Gódigo SIJStl\ntivo 
del Trabajo y 32 del Decreto 2351 de 1965, 19~ y 259 del Códi¡so sus
tantivo del Trabajo, 9~. 72 y 75 de la Ley 90 de 1946, 11, 60 y ~~ del 
Acuerdo número 224 de 1966 del Consejo Directivo del Instituto de 
seguros SooioJcs, aprobado por el urHcuJo 1 ~ d&l D(}creto ~041 de 1966 
y artículos 1~ y 6~ del Acuerdo nlirnern 029 de 1965, aprobado por 
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el art.iculo 1'.' del Decreto 2879 ¡k• 1!185, vlolución quP. <;ondu.lo t•l que
branto, por indebida aplicación, de lo~ artlr.ulo.s 260 del G•lctigo Su.<;
tlmtivo óel Trabajo y 1? y 2~ de la Ley 4~ de 1976. 

"La violación de la ley ~., produjo en forma dirt!c~a, Independien
temente dP. la (t\WStión de hecho y de las pruebas alle¡¡ada~~ al infor
mativo. 

' 'Demostración del cargo: 

"~o se discute en el asun\0 sub judi<:c que el demandante prestó 
servicio::; bajo contrato de trabltjO a la <lemliltdada entre el 16 clc oc· 
tubre de 1956 y e l 18 de .iunio de 1981, como tampoco que durante la 
vigencia del mi&no estuvo suspP-'Idido dul'~snte 106 dia:s con motivo 
rte huelgas ocurridas en lo.s años de 1950 y 1961, Wdo lo <'.Ulll lo acep t.a 
el &ml.enciador , como puerle apred arse t-n las considcraciotlP-S iniciale!l 
de su decisí(m (fl. 52, cuauo:rno l'l, las ¡:uales el su.scrJto no con· 
trovierte. 

"La disc;¡•eptmcia con el ad quemes de índole jurídica, pues si bien 
liste último admite que el tiempo de suspuns.ión puede de$r.ontarse 
par:. efectos de Jubllacione.o;. r.onforme al ar liculo 5:l del Código SUS· 
tantívo del Trabajo, no puede ap licarse dír.M di.~ción cuando sa 
t rata de 'deducir la asunción del riesgo de ve.!I!'L por parte del Instituto 
ele Seguros Sociales; y, conforme a lo anterior, es iodiscutlble que el 
demandante ya hab:S cwnplido stts diez 00) años de vinculGción PDrn 
Al t·: de enero de 1967' (fl. 53, t;Uuderno 2!) , 

' 'De lo unterior concluye: el Tribunal quu corrt>.5pllnde pagar la 
pensión a la empresa al cumplir loo requt~itos del artíwlo :um óel 
Cclrligo Sustantivo &.1 Traba,Jo, pudiendo ésta '<:omparti.r esta caro".,& 
prestacioru.l <.:vn el Instituto ru.. Seguro.;, Sodales y aún cxonerars« 
completamente', CU!Uldo éste último hag-<1 el reconocínliento. 

"Para respaldar sus aseverl't.Cioues la SalA. falladora c.ltll. In sen
tencia do 2ó de noviembre do L9112, expediente 89C.5, publicada eu 
'Juri.spruden<'ill y Doctrina' de enero de 1983, de esa honor.¡blc Cor
poración. pero O<~rr" que la mi&ma es· atinente a un caso· dilerente , 
en la cual se definió que la h\l.lj)ga legalmente declarada no interrumpe 
la continuidAd en el contrato de trt~b;;.jo, pero 'para c;f<•ctos d.e /.a res
tilucitín en el l!mple.o, CO'Il$a,r¡rada por el articulo ~~~ del Decreto legis
lativo 2.t~1 de 1965 en juvur de quien sea despedido sin f!t!Jta ca!t!lu 
dcspttés de diee años de !abares· (!>Ubrayo), sttuadóu d.isUnta a la aquí 
controvertida, atlnentt1 a la pensión de jubUnoión, respecto de la cut~l 
la misma scntenr.ia 9"pre.s<unente reconoce que el tiempa· es 'válida
mente descontable', lll igual que para las vaoaciones y la cesantía lfL 
SS, cuaderno ~). 

"Con apayo en dicha doctrina que por errur aplicó el juzgador 
de segunda instancia a esta cont.ruversia, con<;lu,yó lo siguiente: 

"'De acuerdo con lo anterior, el tiempo de las huelgas los 106 
ellas, ¡xxllan descontarse por la empresa ni mom P.nto de liquida!' la 
pensión; vale dt'Cir que sl el dt'mandante se hubiera retirado por 
ejemplo el 17 de octubre de 1976 la empre,<;a hubiera podiflo tlesuontar 
del tiempo do vlnculnción, que era de 20 años, los 106 clias, y con apoyo 
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tm el arl.ícu.lo 53 del Código Sustamjvo del Trabftjo, negar el reouno· 
cimiento de 12 pensión dA jubilación; pero, como vimos, el ru,man· 
dante t r:l.hajó mucho m l1s de los 20 año.;, aún descontnndo los 100 
(sic) d ías Cl.e suspensión' ( fl. 56, cuact<'sno l! ) . 

"No ::Jt~ <liscutc que quienes no llcvaba.n más de cllez años de ser
vicios en la. fecha de ¡¡sunción de los riesgos de tnvuli<iez. V!lje:z; y 
muerte por pa.rte del ll'1stituto etc Sflgnros Sociales. en e~l.fl ca.so el 
l! de ell(>l"O de t!l67 Ul. 43. cuaderuo ! ~). no alcanzaron ll bcncficiufse 
del régim~m de tran3ici<in contemplado en Jos artículos 60 y 61 del 
A(:Uerdo número 224 de l!l66 y su pensión quedó por cuenta P.xclusiv<:. 
de la seguridad social, como lo ha defintiio la jurlsprudcncia de esa 
hooOr<J.ble Sllla a pa.rtlr de la. senttmcia de 11 de noviembre de 197{!, con 
ponet}('..ia del honorable Magistrado doct()r Juan ~nuei Gutlérrez 
Lacouture. 

"Resulta entonces evidente que no puede aceptarse el entendimien· 
w errado que le dio el '::'rfounnl a la.s normas st~<>tan.cia.lcs que regulan 
la suspensión de los (;()ntrs.tos <le trabajo, pUP$ desde luego, la anti· 
güedad superior o inferior a 20 años tit:nOl incidencia cuando la jubi· 
lseión r.orresponde 11 cargo exclusivo del patrono, pero la de 10 o.ilos 
t~mbién la tiene parn efectos de d~finir si al <;:mplead.or le co.-responde 
cubrir en forma exclusiva los <.:inco años d~• (lir?.rer.cla de edades ~,. 
lente entre el régimen del Código y el dOl la se¡::uridad social, por 
manenl que también J)llrd éste even to es aplicable el articulo S3 del 
Cúl.ligo Sustentivo del Traba,jo en cuanto dl.spone el d~>s<::uento de Jos 
lapsus de suspensión para efectos .iubilnt.orlos. 

"En cons~cuenciR, cuando el ad quem restr ingió el al~nce del 
artículo 53 del Código Sustantivo del 'J'rahajo, incurrió en equivocada 
in terpretación de la r>Qrma, put::> con•o lo ha enseñado la doctrina de 
P.Sa honorable S•,la, esta modalidad de in!raccion de la ley ocurre 
cuando el s~ntenciador se aparta del espi~itu de la no r·ma determi· 
nado por el legisludor. limitando o excettiendo la voluntad qw \.uvo 
éste al expedir la. disposición y de acuerdo al entP.ndimiento que ella 
haya recibido por la doctrina de 1-. Corte en :;ede de casación . 

"F.n IR sentencia de 1 O de mayo de 1984, Radicación 8995, ponente 
dúL:tor Daza Aivarez, la Corte encontró viable el ataque 'en tanto que 
el ad quem contabilizó más de lU mus de servicios para efectos de 
re-,"'nocer la pen.~ón tiallCión <1e jubilación, siendo que, conforme al 
orticulo 53 <1-~l Código SUstantivo del Tr-dbajo debió descontar el 
tiempo de suspensión para Lal propósito'. 

"En el fallo rle 7 de junio d~ L!ll\9, Rad!cación 2835. ponente doctor 
Baquero Herrera, dijo la Corte: 

" 'El erecto básiM de la huelga legal a:; la suspen&ión del contrato 
de trabajo, y consiguientemente, de la.~ prestaciones recíproca..5 de 
trabajo y salario (a.rt. 51, C. S. del T.)'. 

" 'Como efecto acce.<nrio el articulo 53 del Código Sustantivo del 
Trabajo prcs::ribc que el patrono puede descontar el período de ¡;us
p~.n~íón para afcetos del computo y liquidi\Ción del aulálío de ee.~antfa, 
vacaciones y juhilaclonAs'. 

- - - - · - -- - --- · -- -
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" 'Se concluye entonces que oomo para. d 1? de ent-'l'o de 1967, si 
bien la vig<>.n<:ia del contrato de ~rabajo se había extAnrlido por más 
de diez Años, Jo.s servicios no alcanzRban dicha. antigUedad sí ~e tienP. 
en cuent.¡, que el demandante ingresó el 16 d~ octuo;ll de 19.~0. o :ses 
que el 31 d" <.Hclembre de 1966 a lcl\n?Hba a reunir 10 años y 77 dias, 
y al res tr.r los 106 días de suspensión de contrato, el resu ltado final de 
tiempo rte servlolo.s no le psrutiti6 ul actor "e<:eder al régimen de la 
pcnsi<)n <:ompartlda. 

"c;on mayor ra•.ón si se tieno en cuenta. que como lo ha dllfinido 
la doctl'in~t de la honnru.blc Sala, el régimen del C6dígo Sustantivo del 
Trabajo sobre pensiones de jubm.clón tienP. v()(,gción t ransitoria., pues 
la voiuntad del legislado•· e~ que pase a ser M urnidu el riesgo dA vejez 
por el sl!';tema dA b segw-ld<l.d soclnl, como se desprende claramente 
de los artículos 72 y ·76 de ls. Ley UO de 1946 y 259 <lel Código Su~tantivo 
d~J Trubajo. 

"Se concluyo: !!ntonr.es que el yerro hermenéut.íoo on· que Incurrió 
el Tribunal no (sic) llevó a qucbrMtar la..~ normas seiinla.da$ en el 
encabezami~>nto de la censura ~- como consecuencia de ello, a ~~o pi ie.ar 
E>l artículo 260 del Código Sustant.ivo del Trabajo, en fnrma inllP.bida, 
a Wla situación que dicha norma no regula, por Jo cual debo pr odu
ci:rst• el quebmnto de le sentencia acusada y en sede de inst;\ncía, la 
confirmación du la decisión absolutoria del Juez u<:! primer ~trado". 

Se considera: 

En conceptu de haberlos int<::rpretauo errónenmonte restringién
doles su alcance, el recurrente acusa la violación, por In vía cUrE~Cta, 
de los artículos 51, ordinal 7'! y 53 del Código Susta.ntlvo <lel Trabajo. 
en armonía cou las demás disposí~!ones Jegulcs contenidas en la pro
posición jurídica. 

La intcrpt·etactón que hizo el cu:l qu.em de las normas en referen<:ia, 
apare<:e contenida. en los Siguiente~ npa.rtes de su Iallo: 

"En verdad que el articulo 53 del Códi¡;o Sustantivo del Tnbajo 
díspon~ que lo:¡ pcrlouo:~ de la~ :~uspensiones del cont rato contem
plados un el articulo 51 imdem, 'pu.et],er¿ de.~ccmar~e [lO\' el pntrono 
al liquidar vacaciones, c¡osantla y j1tbilaciones' (subrayamos); y en 
verdud tamhlén que la huelg:; u~ la 7~ de le.s causales de suspen•ión 
consa¡¡radas en tl articulo 51; pero el cálculo del tiempo de vinculación 
que había de hacerse el 1~ de cnEn·o de 1911'7 no era pa.·a efecto de 
liquidar ninguna de lns tres prestaclo!leS sino para deducir la a~nnc.ión 
del ritlf\8'0 de vejez por parte del Instituto de Seguros Sociales; y, con
forme a lo aut~rtor, es inrllscutible que el dAmandante yu habla clun
p!ido .sus die:a (lO) añus de vinculac ión para f! l 1? dc er.ero de 1Yn7 ( ... ). 
De acuerdo wn lo antc.-Jor, el t!P.mpo de las hUEiRAs, 1<:\> 106 días, 
podil\n descontr.r::.-e por la. empr esa al momento de liquidar la pensión; 
vale decir que e l demandante se hubiera retlra.do por ejemplo el 17 
de octubre dP. 1976 la empresa hubier?. podido descontar del tiempo 
de vinculación, quc era de 20 años, los 106 días, y con apoyo en el 
articulO 53 del Código Susta.'ltivo del Trab&jO, n f'{;Rr el reconoclrniento 
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d~ la pensión de jubllacíón; pero, como vimo~. el clem<tnñante tr-.ibajó 
mucho más de lo~ 20 año$, aún de~~ontando Jos 106 dias de suspensión'' 
( ns. 53 y 56, cnatlerno prlnctpal) . 

Por su parle el recurrente no <>Stá do ucuerdo con la interpretació:l 
del Tribunal de las normas qUe regulan la suspen~\ón de Jos conr.mtos 
de trabajo, pues tJn su concepto "la i'l!ltlgii!!d.td superior o inferior a 
20 años tiene inddenciu c.uando lu .tubilación corresponde a cargo 
exclusivo dd patrono, pero la de 10 años también la tiene para Cft<ctos 
t1e definir si al empleador le cor~esponde cubrir en turma I'XClusiva 
lo.' cinco ..ños de diterenciu de edades P.xist.ente ent re el regiroen del 
:::ódigo y el de la ;;eguridad S\JCis l, por manera que también para este 
E~vento es apl it:;able el a•t.iculo 53 de-l Código Sustantivo del Trabajo, 
t<ll cunnto dispone el descuento de los lupsos de suspensión parr. efec
tos jubilatorios. 

"En con~cin, cu.'\IU:lo el ad quem restringió el alCitllt:;e del ar
Uculo 53 del Código Sustantivo del Tmbajo, incurrió en equ h-o<:ada 
interpretación de la norma, pues como lo ha enscñtl<lo 1~ doctrina de 
e~n honorable Sala, esta mort&lidacl de tnrracción de la ley ocurre ctu~n
do eJ senl.enclador se aparta del t:splritu de la norma determinada 
por el l<>gi~lador, limitando o eKoediEJ1do In voluntad que tuvo &ste al 
expedir ;a disposición y de acuerdo al entendimicnto que ella 'boya 
recibido por !u doct1ina de la Corte ttn ~e de Cll.l!ll~i(m" l fls. 14 y 15, 
cuaderno de la Cot'te). 

Y para Uustrur ese entendimiento, SIJ refiere a dos seni.E\ni'JAs de 
cstn Corpora.ción : Una d" 10 de mayo dP. 1984, de la Sección Primera, 
en la que Sil cUlo que ·•contonnc al a.-Uculo 53 del Código Sustnntivo 
cM Trabajo debió descontar el t.iempo de ~uspensión" pa:rn el cómputo 
de la. ezten~ic\n temporal de los st,rvlcios a efc<:to de recono.,.,.r la 
pensión sanción; y la otra, la .Ser.~ión Seb'ltnda, en Que se habló de los 
efectos de la huelga, de ~:>lltl« Jos cunle:s :;e destaca como ~>ccesolio d 
de poder ''descontar el período de s-u~pensión para efectos del cómpu
tO y liquidación del auxilio de <-.e.<>antia, vacaciones y jubüactanE'$" 
(fi. 15, i/);do?m). 

T ,r¡, .m~pen~ión del contrato de trabajo es una institución jurídica 
que, manteniendo el vínculo obligacioM.l generado entre las pa1·tes, 
permite el irJCUmp!imiento temporal, sin ¡,. responsa.bílid!l-d ~nn.~·!guien
te, de las ]lri.IICipoJes obiigo.citme.' origtnadas ~n aquél, por causas 
determinadas m la ley. 

Cn1WP.Ilida como un medio de etJitar la disolttción de la..~ relaciones 
de trabajo Y. con3ecuenteme•tte, de contribuir a !a estabilidad de los 
trabajadores ~n sus empleos, cunq-ue d:'olrante su operancia ' 'se intP.
rrumpe pm-a el trab!JfaclOr la ob!iga.cidn de prestar el sen;ido prome
tido, y paro el patr ono le ae pagar les .mlariDll de esos !a~os", sin 
embargo "corr rn a ca!'(IO del pa.tro 7Ul, además de las obli{ladones ya 
surgidas con anterioridad, las que corre8poncltm por muerte o por en
f ermedad tfu los trabajadores". Pero, corn~iath:amente, e! pa.trmw pue
de descontar los p eriolUJs de su.,pensicín "ul Uquidar vac::a.ciones, cesan-
tws y fubilacle~" (art. 53, c. s. del T .). · 

- - - ·- --
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Las dos Secciones de ir¡ Sala, aunq11e separadamente. han inter
pretado Que la Ja<r-ultad pat-ronal de efectuar los de~c-u;mto.• a que sa 
refiere la última parte del ar tículo mencionadc está ltmitada a esos 
tres ronceptos. 

E n ef ecto el 25 de no1iiembre de 1982, lu Sección Segunda hiw el 
primer prommciamúmto sobre el particular, y e>:prcsó: " .. . ¡¡ di.~'))Orte 
( se refiere al arl. 53, C. S. del T .), asi mismo, que el plall() de la 
suspen.•ión sókJ puede descontarlo 1.'-l ¡¡atrcmo pam ll/1'.('./.0 del recono
ci'ltriento de vacacicmes, de ~-e.,antia y dtJ pensión de jubilación. es decir 
únl<:ament~ en la.• hipótesis de! descanso anual r omunemdo .11 de las 
prcstf•cioncs sociales l)t1e se caus an por un S<~rvicio cumplido de ma 
nera real .11 efectiva" (G. J., CLXIX, pi!$:. l09S. Las subray11.~ y lo 
anotado llntre paréntt~sis no son del texto J. 

La misma Secclón, entre otra.s, en Las s~ntencias da 6 de abril 
de 1989 (Radicación 2769), de 2/i de julto de 1989 (Ra.dicación 2892j 
y de -~1 de 1mero de eBte año (Radic¡1.ción 290;}}, ha reiterado el aludido 
vunto de vista. 

Por su parte la S~dón Primera, en .•tJ.S sent.encl4s de 12 de ma.r;w 
de 1987 (Radicación 0591), y de 7 de diciembre /U 1988 (Rm1.icaci,on 
2626), tamhién entre otr.u, corroboró aquella interpretación. Y /tte 
as'i como en el prjmern de los tallo• mcncionad.Os dijo con énfa.~is: 
"sólo para esta.• tre' s·itu.acior•~s ( liquidar 1--acacíoms, cesanlias y ju
bilaciones) e..- permtticlo descontar e:JOs perloclo3, pues !a enumeración 
de dicho llrt(Cttlo (el. 53 del C. S. de! 2'.) es limitatiV'<> y no /la.y en 
ni~una otra norma Legal en nu.•tro oraenam·iento laboral que los 
extienda a otras ~ituaclones ... " (G. J., cxc. ter. sem. 1~ parte, pág. 
36U. N i lns. anotaciones entre parénte~i:s ni las subrayas pertenecen al 
original ) . · 

De ckmde ambas Seccione:$ de la Sala l.aboral lttm. cnn.~!llido qua 
para los otros e~·entos "en l os e>Ltllcs deba también tomarse en ccmsi
tleracíón el tiempo de serviciO$ (distinto$ de los tri'IS anotado3), . . . la 
e:qrresión '.servicio.~· no debe entenderse como sinónimo de actividad 
perwn.al shul como cquioolente a la antigüedad del contrato . .. " ( !<en
tencia dP. ~~ de enero de 1990, aún no publicu.da; en igual sent.ido la 
de esta St"ccíón, de 7 de diclemtlrP. de UJ!il!. La explicación contenida 
entre paréntesis no es del tP.xt.O) . 

Sentado lo anterior, procede c>.stableCl.'T ahora ~i la d.P.tc·rminación 
del tiempo seroido con antcrlOridad a la fec/uJ. eu c;ue el l 11.1<ututo de 
Seguros Socin.llls asumió el riesgo de vejez (para el caso, el 1? dP. 
enero de 1967. se¡rún el documentn rlP. tollO 4.1 del cuaderno pri.ncipat, 
ema>UZdo de ia Jete de Afiliación y Regi8Lm de !a Secclmza! ele Antioquia 
del I nst ituto de Scgttro.• Sociales, feclUJ.do cl l~ de julio de 1988), pue4c 
usimllane, como lO pretende el recurrente, a la liqtúdaeión del derecho 
de jubilaci-ón, opemc-i.ón esta en la quP., TJOT disposición !e¡¡al, como 
1>iene de ve.rsc, el pa.tronQ puede licitarwmte descontar de?! totaL del 
ti~m~.po de t>inculacíón del trabajador lo.• !upsos de .~uspensió·¡; del con
tra.to de trabajo. 

A e~ta cuestión la Sala relJ:;xmde neOQIJvam.t>.n.tc. Pues el-el examen 
cmtcs ela.l>orado .• e desprende r¡uc la tnterpretac-ión de La ·norma en 
comento ( art. S3 dt.l C. S. del T.) es restrictiva, como corre~ pende a 

- · - -·-- - - ·- - - - - - --- -· 
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U?UI situación de excepciCn como la que ella limitatfvamcnte consagro. 
Y riguroso.mP-ntP. la liquidaclólt de la jubilación, cut.nuto se han con
jugado lo• elementos estructu.ral«s de la misma, cuales son el tiempo 
tk< servicios y la ctlatl de su tituJa:r, es la operación tendiP.nte a est.eLble
cm·. tmlto si el tmbajactor ha .•eroido durante el tiempo .5e1'ía.lado ~-n lQ. 
~V como •w:e~ario para que el dcrecllo se c<mfigure, nazca a la 1Jida 
jurldi<.:a, como, supuesto también el cumplimiento de la eda.cl, el monto 
económico espt<dfico de es~ derecho . Mientras qu~ el computo tem
poral que se efectúa pura .•enf.a.r si rJ l 1~ de e11cro C!t: 1Y67 un trol>a.· 
jndor tle<>Obn. 111 o más a1los de servicio! para un patrono que :w tiene 
que ver COl< la cmtencla O c.cnjiguración del derecho, $ino COII Ú/. 
determinación del obligado a satisfacerlo, si aqu<:IIO .wcede. A.mlms 
cálculo.~ cronológico.~ difWrC'I'I, entonce.~, por su fiMlidad, 1rr·lentras 
éstt? busca estCthl~cer la titularidad de la eventual dP.uda, aqu~l tiende a 
iJ,eterminar la existencia del derecho y consecuentemente ~u cuantia. 
Es d.ecir . sólo ésta es en realidad liquidación del mencionetd.o deYecW.:. 

r.<lmo as! lo entendió el ad quem, fuen:a es concluir que su lnt e-r· 
¡.¡re\adón no fue <lesacert.ada y en c.onsc<:uencia no procede la cusación 
de su fallo. 

Segundo cargo: 

Dice: 

"Acuso la r,entcncia por la causal primera d (l ~llS<'ICJon contem· 
piada en el art.iculo 60 del DecretO-ley :i28 de 1964, esto es, ~or ser 
violatoria de In ley susta~cial n causa de la aplicMI!\n indebida de Jos 
llrtlcnlos 53 y 51 ordinal 7~ del Código SUstantivo del Trabajo, en 
•-elación con lC!s artículos 60 numeral 4~ y 449 del Código Su$tontivo 
del Tmbajo, 32 del Decreto 2351 ele 1!165; l9:l y ~li!l dAl Código 5 us
tantivo del T rabaJo; 9?, 72 y 7(l de la Ley 90 de 1946: 11, 60 y EH del 
A!~uerdo númRrO 22.9 de 1986. emanado dAI Consejo DiTilc~tlvo del 
Instituto Colombiano de Seguros Socinlllll, aprobado por el articu1o 1! 
del Cc<:reto 3011 da 19SG y l ! y 6~ di!i Acuerdo númP.ro B29 de 1!:85, 
emanado del Consejo Directivo del Tn!\t.lt.uto Colombiano ds ~uros 
Sociale~, ;cprobado por el art.k ulo 1~ üel Decreto 2879 de Hl85 violación 
que condujo al quebntnto también por a.plicación indebida, de los 
art.lculos 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 2~ de la Léy 4~ 
de 1976. 

" La violación d.e la :ey se produ,io (lll forma directa, indeplmdien
temcnte de la cuestión de hel"l'lo y da lu.s pruebas allegndas a Jo~ autos. 

"Demostración del car(lo: 

"Parn. el rem oto evento que la honorable Sala considere que no 
se proáuju errónea interpretaciñn d e la:s normas suslur.c.:iales cltactas 
en la propo;¡.lción juridicu, P.ncontrará. sin duda alguna que el senten
ciador lnCU!r!ó en indebida aplicación de ln.s misiTl<ls al proc:edl!r a 
condenar. con tundumenr.o ~n ~!la$, al pogo de la pt:n.siún tle jubUación 
depreeada. en la clerru..ada, ~lendo así que ~u correcta aplicación Jo ha. 
del.lido conducir a negll!' dicha suplica del libelo inicial. 

- -- , ___ _ 
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"Considet!L la sentencia grava&> qt:e el UTticttl C> 53 del CócUgo Sus
tantivo del Trabajo no es aplica-ble al caso sub lite. no obsl:u.nte que 
acepta que al d~scontar 1(1~ 106 Uias ele huelga,. el acto~ no habia 
alcanznño a laborar d.lez años de servicios efectivos el 1? de ene ro de 
1967, fecha en que e l Seguro Social, asumió los riesgos de invalidez. 
veje?. y muerte en 11> ciudad de Medt>liín. 

''Se si¡,'Ue de lo cJ.:pue8to que si bien el ruj. quem no des~.onoce la 
norma. citnda, la aplica indebidamente a una s !t.uación fáctica dE>bida· 
men te demos Lrada. y que no 56 controvierl.u, !!.! oonsiñernr que por 
tratl\r~e de Wli\ jubilación que un tuu¡ro pasaria a ser compartida por 
la ele vejez do;l Instituto de Seguro~ Sociales, no as pertinente el 
dcscwmt.o de los 106 clías de huclge. en qull estuvo s uspendido el 
contratO ü~ trabajo. 

"Se expllr.ó en ~~ cargo unterior que lo que se pretende dilucidar 
en esta controversia ~s. preclsarrumta, si co.rr•esponae a mi represen
ta.(!(! cubrir la jubilación durautu Jos cinco a l'los de diferencia de 1(1 
t!dad establecida en el artículo 260 del Código Su:;tanttvo del T r:\ba.io 
y la ¡;¡revista p,n lo.« roglamenws de inva lidez, vejez y muerte, asl r.nm u 
la difcrenci~ posterior, si 1¡¡ h ubiere, bajo In modo.lfdad de pensión 
compartida, po~ manera que slenuu atinenk el ~ótnputO <k tiempo de 
:servidos a la jubilauión, le es aplicable Jo previsto t:n el ar ticUlo 53 
del Código su.~t:tntivo del Trabajo aün dentro de la interpretación 
taxativo. que ha dado u dicha norma la doctrina de la honorable Sala, 
al limitar su t~-lc¡mcc a las acreencia:; a l!! mencion~i!as de manera espe
cífica. o sea la ~IIltÚI, las vooaci~ '! la jubilación: 

"No sobro. l'()cordar que ha sido doctrina de esa honorable Cor
pomción aquillla conforme !L 1:3. cuul se enseña que ¡, partir de la 
Ley 90 d" J 946 la pretensión d<>l te¡:J,.Jador fue la. do 'cambinr en su 
tot.'llidnó. dentro do su can'I'()O 6.e aplicación 'i en un plazo rszo!l4blc, 
el sis tem" prestaconu\ (sic) patronal y dire<~to. por un sistema. má~ 
técnJco y agll, más sólido (,In su base econórrúca y so~inlmeule mli.s 
amplio y adecuado . . . cou las soJa. o; salvedades y limiiaC'.iol'lcs expTe· 
s;unente esrablccida:.. por los reglamentos -pnrn el período de tran.~i 
ción .. . • <Sentencia de 3 de Junio de 1982, r adicación 6321, ponente: 
Doclor ·urlbc Restrepo) . 

"C'.omo 4<tles. las reglas del régimen de transición son de restrin~da 
interpretación y apliCación, porque la voluntad do la ley fue, inequ1vo
came.nte, la de que en el m~nor tiempo posible las prestaciones pa
saran al sistema de la t.eguridad social, ~l cual. como Jnequivoeamente 
lo señala la doctrina jmisprudP.rl(.ial ci~. t iffie amplias venta jas 
:;obre el reg<.m~n pa~ronal consagrado en el Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"Se sigui! rlP. Jo expuesto que cuando el ~<entenciador esUmó que 
no debía de8Contar el tiempo en que se suspendló o! contrato cte trabajo 
del actot· n causa de las huelgas, pura efecto!'\ de <lilt:ermin~r si la 
jubilación corrla o no a cargo del {>!\trono. illt-'llrrió en inoP.bicta apli.· 
cación de lo:o; artlculos 53 y 51 o.rdinal 7~ del Código Sustant.ivo del 
Tnbnjo, en reiP.ctóu oon las nonnas citadas en el encu.bezamicnto de 
la acusación, lo cual Jo condu.io a quehrantat·, también por indebida 
aplicación, el artículo 260 del Código Su:stant.lvo del 'T.'raba.jo, al or-
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denar a nú rep1-esentada el pago de una. pensión jubtlatoria r¡ue legul· 
mente yo, no estaba. a. sv. cargo sino del In.s\it\ll.o de S~;guros Sociales. 

"Todo lo cual hace pertinente el quebranto del tallo im:;>ugnado 
para que cu in:;tancia ~e conrinne la dectsión del a quo. 

"En los términos expresndo:; dejo su~tentado (11 recurso de ~-'1· 
sación contrá la sentencia de segunda inst~nria". 

Se con.sidara: 

Se acuso. lo. senwncia del falla.dor de 5egundo ¡¡rado, por U. v ia 
directa. de haber aplicado indeb1c1ameule lOS artículo¡¡ 5~ y 51, ordinal 
7~. del Código Sustantivo dd Trabajo, en relación con otras disposi
cton!!S legales citadas en la proposición jw1dics del cargo. 

En la demostración respectívil, la censuro. afirma que la. sentencia 
del Tribunal considera "que el nrticulo 53 <le! Cud.igO Sustantivo del 
Trabajo no es aplicable al ca•o su11 lite", lo cual~ rigurosu.rnente cierto, 
puffi el ad. vucm, estimando que "el cál<~lo del tiempo de vinCUlación 
qu~ llabia de hacera.l el 1• de enero de 1967 no era pam P.fecto de 
li qttidar ninguna de las t.re;; prestaciones (l;lS referi!las ~.n la parte 
tina! articulo 5~ tantas veces mencionado i $ino para deducir ) (1 asun
ción del riesgo de wjez por p:u·r.A del Instituto de Seguros Socia le~;". 
no aplire al caso litigado el aludido tel..-to legal y , en consecuencia, se 
abstiene de efectuar e1 d.escuento d<' Jns dias de SU5pens.ión del conl.rato 
d~t tra.ba.jo (fl. 53, CUI\rlMrno prln<.:ipal) ( LEI ~<ubraya ~" del t~to. pero 
no así lo ar.otado entre paréntesis) . 

Tiene establecido lo. jurispn.tdencin de esta eo .. pora.ción que "la 
aplicación Indebida de la ley present3 clos modalidades: Una directa, 
cuando entendicla la nonna en su n~<:lO sentido, sin mediar errorc:s de 
hecho o de deret~o. se lct aplica ul hecho probado que no regula . o se 
la aplica n ese hecho probado llegando ~ consecuencias contrarhJs a 
las previstas por la reglti juriclica; y l~ otra indirActa a través de erro
res de hecho o de del-echo en la :~cti vidad probatoria del SP.ntcnciodor·• 
<casación de 3 de junio de 1963, C. J ., Gil, pág. 4811. 

En el carga c:ue se estudia, el recurrente plantea la violación le~ll, 
en el concepto mencionado, por la vis. directa, "indepc:nd.lentemeute de 
la. cuestión de hecho y de 111s pruebas alle~aclas a. los aut.os" (fl. 17, 
cuaderno de la COrte l. Por cu,ya razón, acorde con el conoepto jut•is
prudenctnl tr anscrito -reitendo y vigente- la ostructuración del 
ca-rgo suponia la aplicación, por parte del Tribunal, de la norma que 
en concepto del impugnador fue indebidamente aplicadl.l en la sentencia 
que se recurre en C<'l!lar.ión, 

Siendo ello asi, carece de lógica afinnar , como lo hllce el censor , 
"que cuando el sentenciador estimó que no debla descontar el tiempo 
en que se suspendió el contrato de trabajo del actor a c:msa de lo.s 
huelgas, para. PJ'ectos de (latermln~tr si la ju'blla.ción cor¡·Ja o no a cargo 
del patrono, incurrió cu indebida aplicación de los arUculos 53 y 51 
ordinal 7: dtll Código Sustantivo del Trabajo .. . " <ti. 20, cuaderno de 
la -::;orte). Plms si el ad quem no los apli<:ó. como conviene Al recu
rrente en su planteamiento, mal puede decirse que Lo híci~ra ñe modo 
Indebido. 
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Cierto es que la Sala, desde IR l'poc-.a ctel Tribunal Supremo del 
Trabajo, por r (lz.Ones de orden práctico ha acep\m.lo ese modo de pro· 
poner la violación legal, cuando se acus<> In aplicación ind~birla de la 
ley por la tia Ind irecta, a través ile defectos en la a.cti..-idad probatoria. 
ll/la& no a.sí cuando la transgresión se deuuncla por la vla directa. 

En consecuencia, el cargo no puede e.stímarse. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral, administrando j"USticia en nombre de )A. RRpública 
de Colombi~ y por autoridad de la ley no ca.•a 111 sentencia ó:lcte.da por 
el 'l.'ribunal superior de Medellin de veintiséis de enero de mil nove· 
cientos noventa en el j túclo prtlmovido por Marco Tulio Gullego Yepes 
contra Tejidos El Cóndor S. A. "TEJICONDOR". 

Costas a cargo de la p:l.tte recuiTCnte. 

Cópiese, notUiquese, insértese "n la Gaceta Judicial y devuélvase 
el e:xped1ent.:: al Tribunal de origen. 

Jorg• l"án P<dacio Palacio~ Ramón 2~1¡iga Val'Verde. Manuel Enrique Daza. 
JlhUlTt''Z. 



" ••• :i!!ll ~Jemcá®n ~ ou.t:.e ·el tertiücada. :i2 !~ C!imHi: .rl~ ot::cmer:::it~& 
n~ es Jll':=r.;.e~B! acl:~r.:cm :,'?l!.ll'-1 ·!loCm]li:NJJil8ll' el capi~11.U .illc 1IJl empt·3Slf., 
y ::pme ~t~~t, a gw.e1lll le c&lí.N!:Sponili;;;. presentar ]a liq¡:ni.li.!.B~ciiiÍn. eXJi .. 
p:::Iu por Ia lay, s~ m'hstll!v·a :ie; tace:r~o. J~;s p:!riñ:lllenb l!nr.t&n!la~ 
d:merr.e 111 Da p:resu:nci.én gllle :!OtL!lll)gt'at el primer ñnc~s::J> in fin2 
oñl,al aJ1'11.iíct:.lo I.C5 lll.e~ :Có-rlligo Slllsdanti.vo clld ~tl!.bajo, a ti::\ ,.:.e 
lli~rmi..fi:a;- wm]1'1e~ la prer.tncftón dC11ll~UUilad.u cm. el ll'ilel::J> cu:n !JlULe •• ·~ n ..• '' s-:: llllll!.Cn® e p.umo 

( J~itcraci6~ iurñsn:·11'1JJ.•ú.omci.a coonte:mi.da en wn1enciia ds 2·t oi.e 
aibri.l (le l~SI!, iflrceeso ·Ili·~ Ove Jrnrge'!.r.,:o;tm o'·rmtr.;r. Thíl IE.e.st .l<.!lÓntic 
Company lL1lda., :::on il"<(}nen.eim olel doctor C:llll'Tios JI' el áolz '::':-;~pl~~o} 

Corte Suprema de Justicia.- Su!u de Casación Laboral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., diecinueve de novi!!::nbre riP. mil nove· 
cientos noventa. 

Magistrado ponente: voctor Rrne.~to Jiméne:z Díaz. 

Referencia.: Expooil<>nte número 3969. Acta número ~4. 

J<X>é Moi.sés Alayón Alayón, pre:;entó demanda cn!ltra al señor 
J1,lio Ernesto Guevara Morena para quu previo el tránúte del proceso 
ordinario laboral de primera insts.nci.a se provea a su favor de acuerno 
a las siguientes declaraciones y (l(lndenas: 

H Dec!arm· que entre José Moisés Alayón Ala.yón y Julio Ernesto 
Guevara Moreno existió un contra~o de trabajo verbal que ngió dcsdt: 
el 2 de febrero de 1972 hasr.a el 9 de enero de 19117. el cual era a témlino 
indefinido. 

2~ Declarar que el contrato de 1:rabajo fue roto o terminado uniln· 
teral, in.iustn e ilegalmente por el demandado. 

3~ Conde11ar a demandado a pagar al actor todos lo:!> sa:arios cau
sados durante lu relación laboral. de acuerdo con lo pacbdo y no 
inferior al salario núnimo legal, asi: 

.'\.. Condenarlo a pngar al actor· los reajustes salnr·iales en erectivo 
que sobre el salario minimo legal vigente para cada año le correspon
dan al demandante durante todo el tiempo de la relación laboral; 
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B . Condenar al dcmnnrllldo a pa¡¡nr los ~al arios corresponcUAntes 
a sábados y nomingos pQr haber lsbora.do d actor toda 1¡¡ sernan>~ y 
t<ldo el mes dl11'dlltc todo el tiemp o de la relación lab<Jral, cau~ados 
durante In misma; 

e . Cnndenar ul dem~ndndo ~ pngar al uctor todo:s los salnrios 
causados durante el :IDo de !986 hasta el 9 de enero de !9!17; inclUSive. 

4~ Condenar al demandado ~ P"I<RT la pensión sanción una ''ez 
que el actor cumpla y acredite la ~;~üud legal por llevar más de 15 at1os 
de servicio en l>l momento del despido inju.:;~u e ilegal. 

CcmdciUir, complementariamente al demRntlado a pagar al actor 
la pen¡;ión sanción liquidnda con base en el salario en efectivo probado 
o ~~ mirJmo legal vigente a la t¡,¡rmlnooión mt\s el sal8 rlo en espE>cie, 
más la corrección monetaria que corre~ponda <>1 día de su liquidación 
y pago con que ~ inicie. 

5~ Cond"nar al dem:md•tdo a p¡~¡¡ar al actor el awdllo de ces¡,ntía 
que por ley corresponda, liqUidado '.:on ba~e on e1 salario en especie y 
en dinero. . 

• 6': Condenar al demandado a pagnr al n.otor !m; intereses legales 
rn!IS Io.s rnoratorío.s que le cmTe8ponelan durante el contrato. 

7~ Conde1UI>" al demanda.:io a pagar al actor lii.S p1·imos scmP.strales 
de junio y diciembre, y ia:; de S~:rv:lcio, que por l~y le correspond& 
Cluranw todo el t.!P.mpo de servicio. 

8: CondeMr al desm:ndlldo a pa_gBr al actor la indemnización por 
diJspido injusto que por ley le corrcsporu.l<>. 

9: Condena.r al demandado a p agar al actor los di.% festivos y 
domini<:al~s. y el respectivo Clia compensatorio, por haberlos laborado 
du rar.te todo el t iempo de lu prestación del So;rvicio . 

10. Conderu¡r ni dem11odado a pagar al "~tor las horas extras y 
recargos nocturno~ laboradOs dlll'anre todo el tiempo rle m or~l•tución 
ó.el selvtCIO. 

ll . Condenar nl demancit'ldo n pagar al actor las var.stciones y Pr1· 
mas de vacaciones, ~" din<>ro compansac:las, que por ley le correspon· 
dan durante todo el tiempo dP. la rolación laboral. 

12 . Conde·nc.r al d<!man<lado a. pagnr al actor la indemnización mo· 
ratoría del articulo 65 del Código Sustantivo del Tra.bn,jo, por el no 
p¡¡go de lo:; salarlos y prestaciones :!;OCiaks, desde el momento de su 
cnusación hasta su pagO total. 

13 . Cvruienar al demandado u pagar al a.ctor cuulquiel'l> otra 
prestación y derec;bo laboral que re.~n:ren probados. 

14 . Condenar ul demandado a ),lQg'<>r al actor todos los salarios, 
prestacione~ y deredws laborales, l!quidados con base en el salario 
en especie -y en dinero. 
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15. Que 5e condene al demo.nd:l.do a pagn.r al actor la inde'lU!ción o 
corrección monetaria y los Intereses legales sobre tudas las sumas 
en dinero que salga a deher, llquidador (sic) desde el momento de .su 
cnusación husla su pago total. 

16. Condenar al dcrnan~do a entregar a¡' trabajador la dotS\cíón 
de vestido y cal zado de trabajo que durante toda la relación laboral 
le cof'l'fl"pomlia por ley. 

l7. Condenar en costas y agencias en derecho al demandado. 

Conoció en primera instancia e l Juzgado Civil del Cir cuito d'l Cá
queza y en sentencia del día 6 ~e s epr.iemhre ele 1989 resol'l'ló: 

1! Absol,•e:r al demandado JUlio Emesto Ouevara Moreno con do
micilio en Fómeque, todas y en~ una de las súplicas que en su contra 
y a través de este juicio le formUló José Mol.Sés Alayón Alayón, mayor 
de edad y de la misma vecindad, po r las ra~:ones expuestas en e.sta 
providencia. 

2·: Si el fallo no fuere apelado consultarlo con el :;upertor. 

3~ Costos " cargo del demandante. 

El apoderado d.e la par te d nm:mdante presentó el recll.!l!O de ape
lación contra la. provitl.:ncia de primera Instancia., del cU31 conoció 
~~ Tribw18l Superio r de Bogotá, Sala Laboral y en providencia del 
d.1a 28 de febrero de 1990 resolvió : 

1~ Revocar 1u ~t>.ntencia apelada y en su lurtar condenar al cmman· 
dado Julio Gueoe.ra Moreno, a P«gar al demandante José Moisés Alayón 
AlRyón, las siguientes ~'Wnas de dinero: 

aj Doscientos cinco mil Ochocientos pesos por concepto de ce· 
santfa.; 

bJ Dieciocho mil pesos, por concepto de prima de sl'rvlclos; 

e) Doscientos siete mil trescientos pesos por concepto ele indem
nización por despido injusto; 

d) Nueve mil pesos !)Or concepto de compun.:;a.ciún de vacaciones; 

e) Seiscientos ,pesos diariO:! a pan;ir de 9 de enero de 19fl'l basta 
la fecha en (lue se pague ol auxilio de cesantía, por concepto d.t! 
Indemnización moratoria. 

2? Absolver al demandado de las demás pretensiones de \"' de
maoda. 

3? Costas de las dos instancias a cal'go de !a parte deinunda.da. 

El apoderado de la partG dernan<iante prasentó el recuno axtra
Ordinario de casación labcH·al Al que una vez cone€dido y admitido por 
esta Corporación se pl'ooede a su estudio conforme al siguiente: 

Alcance d..e la impugnación: 

"La impugne.ción que hago contra la senbencia del Tribuna! tiene 
el siguiente aJcl\nce: Que se t:ll.!e p arcialmente la sentencia de segunda 
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instancia en el numP.rol segun(io de la pBrte resolutivu. en lo que se 
rcri~re a la absolución dd demandado de In pretensión de la pensión 
;¡anción, y, en su lugar , eon:sUtuyéndo~e la honorable Col'le en ,;ede 
de instannia, se condene al demandado Julio Erne'lto Guevara Moreno 
a P<>g;¡J' al demandante José Moisés Alayón Alayón la pensión sanción 
a psrtir de 9 de l:'nero de 1987 en la smna de S J H.OOO.OO numsuales o 
la quu legalmente le corre.sponda. 

"Los motl1xJ.~ de casació-n: 

"Expreso los motivos en que ha!;.o la demanda de casación, sepa
radamente, en los aigl.Uentes capítulos. 

"Primer cargo: 

"Acuso la !'.entenci3 r(!(:urrlda <le ser vlolatoria de la ley sustantiva, 
por via Indirecta., por ev!dtmte e rror cte hecho en que incurrió, el 
honorablo Tribunal Superior por dejar c1e t~pr<.'Ciar las declaraciones 
de mnta del dem~~.ndado Jnlio Ernesto Guevara More.no correspon
<lieul€s al año fi~cnl d<' 1984 que en fotocopias debidamente auten~i
cadas obrll!l a los tollo.; 39, 40, 41, 42, 93, 94, y de las certificaciones 
que en original obran a. los folfo:l 39 y !l5 <M expediente expertfdas por 
la Administración de I~npuestos Kacionales de Personas Natut·ale• , de 
Bogol.ú,, Dl\i~ión d~ Docum~ntación Archivo, que lo llevnron a la falta 
de aplicación del articulo 8~ c.!t: la Ley 171 de !ROl , que subrogó los 
artículos 262 y 267 d.;! Código Sustantivo del n ·abaju. Th!c.retos 2663 
y 3-743 d P. Hl50, adoptlldos como 1~-islación permanente por 13 Ley 141 
de 1961, c1e los articulas 259 y 1 RS del Código Sustant ivo del Trabajo; 
habiéndose presentado la faltA de <:~plicadón, como violación med;o, 
de las si¡:uientes no rmas procodimenlal~s: 174, 175, 177, 183, 251, 252, 
inciso 1~ 2~3. 254, 202 dai Códi¡¡O de Procedimiento Civil, Denretos 1400 
y 2019 de 19-70, con h•~ reformas introducid>\.~ por el Dt>ereto 2282 de 
7 de octubre de 1080 y de los artículos 145, 51. 1>0 y 61 del D~rcto-lP.y 
2-158 de l 948, Código P:!"ocesal del Trabajo ;y los artiCttlos 24, numera
les 5~. 12, W3. 178. 261 y 282 dlll Decreto 624 de 30 de mat•zo de 1989. 

"Ca·usa.l <le casacldn: 
"El motivo de casa.ción se cnmar\:a en la ca.usnl primeru <!el ar

t!~•llo 60 del Decreto 52& de 1964, con la reforma. y precisiones del 
articulo 23 de la Ley 111 de 1968 y del a rtículo 7• de la Ley 16 de 1969. 

"Ir..,posicU:Jnes sustanti¡;a~ vioiada3: 

"Ley 171 de !961. a-rticulo a~. 'el trabajador que Sin just!l. t'ausa 
sea despedido del servicio de una empresa de capital no inferior a 
ocllodentos mil pe.~o$ ($ 800.0011.00), d~spués de hnber laborado para 
la mism(). . .. durante más de diez (l(J ) año~ y menos de q_umce (15) 3ños, 
continuos o discontinuos, ant.lriorcs o posteriores a la vigencia de la 
presente ley, tendrá derecho a que ls empresa lo pensione c.!esde la. 
f"cha de su dc~pido, si para entonces tiena cumplidos sesenta (60) 
añrn; de edlt.d ... · 

"La cuant!a uc la pensión sera <l irC'.ctarnente proporcional al tiem
po de servicios re.,pecto de la que le ll"bria correspondido •tl t raba.-
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jador en caso de reunir todos 106 requi.Utos necesarios P»t'a gozar de 
llL pensión esl.ablecida en el nrt.iculo 260 del Cód igo SUstandvo del 
Tr abajo, y se liquidará con base en el promt:dio de los salario:'! d.e11'en· 
gadO$ en el último afio ele servicios. 

"En todos los demás aspectos la. pensión aqui prevista se ro:>girá 
por las normas legales de la pensión \itallciu de jubilación. 

"DE>l;¡·eto:; 2663 y 3743 de 19.>0, articulo 259. 'H Los patronos o 
empresarios que se determinan ·~n el presente titulo deben pag-.;r a. 
los trabajadores, :.demás de las ~iones comunes. las c:;p.,.,Wes 
qu11 aquí se establecen y conforme a la ~tame.ntación de cada una 
de ellas en su respectivo capítulo. 

"'2t Las pensiones de jubilación, el auxilio de invalidez y el SP.guro 
de \-:!<la colectivo obllgat.orio dejarán de esta r a cargo de los patronos 
cuando el riesgo corre~pondientc sea ~sumido por el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales, de nc.'ll<lrdo con la ley y dentro de Jos 
reglamentos que dicte e l mismo l nstítuto' (art. 259, C . S . 11111 T.). 

" 'Código SUstantivo del Trabajo, articulo 195. l . Par-« ios ~.rectos 
de ~slt: Código se entiende por capital de la empresa el valor del 
patrimonio gravable doc;l~•ra.do en e l año l.omcdiatamente anterior se
gún prueba que debe presentar el patrono. }o~n c:tso rt.e no pr~~entnrla 
!\e preswne que tiene el capital neet:~arlo ¡,¡am pagar la totalidad de 
1,. p¡·e.stacíón demand!ldn (2.)' (art. 195, C. S. d~J T.). 

·• 'Código Sustantivo del Trabaj-o, artlc11:o 22. 1. Contrato de tra
bajo es aquel por el cual una persona n!l.tltrnl se obliga a prestar un 
sen ·icio personal a otra J)eiSOna, natural o jurídica. bajo la continua· 
da dependencia o >>ubol'\lil'lación de la segunda y mediante remWle
rac!6n. 

" '2. Quien presta ~1 sel"•icio se donomintt t.rábaja.ctor, quien lo 
recibe y remunera, patrono, y la remuner>\<:ión, cualquiera que soa su 
forma, .•lllario' C.art. 22, C. S . del T.) . 

"Pruebas dejadas de apreciar: 

"I'ru.ebas omitida$ en la apreciación. La prueba que se dejó . de 
apreciar, «iebiend o ser aprecimla, fue: 

" l . lA declaracítín de re-nta del demandl1do del uño fiscal de 1984. 
La declurución de renta del demandl!dO Julio' Emesto Guevarn Moreno, 
en fotocOpia debidamente autenticada, legul y oportunamente p~'didus 
y allegada aJ pro~so come. prueba correspondiente aJ año fiscal de 
1984 que obr-a a lo~ foltos 40, 41, 42, 93 y 94 del eJCpediente, en la que 
se lee lo siguiente: 

"Renglón 1 efecth·o. bll.llCOS muebles ~ otros activos $ 160.000.00 

"Renglón 2 bienes ralees rumies y urbanos < . . . ) 

"Renglón 6 total 1J(Itrimonio bruto 

"Renglón B patrimonio líquido gravabla 

"Renglón 9 salarlos, vacaciones, bonl.f!ca.cioncs .. 

S 082.100.00 

$ 842.100.00 

$ 842.100.00 

SU6M82.00 
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"RengiOtl 17 total r enLa bruta 

"Renglón 19 renta lír¡utda 

707 

S 1.165.~82.00 
$ 887 .J74JIO 

"Al folio 94 se observa. el cu adJ·o número l. ~laclón de bienes 
Tijx¡ e Identificación del bion oralor patrimonial 

"f'redios La Virginia, El Paralso, Prad.O 

"Vehículos de \UIO par'...ic;ular 

"50% casa Fómequc 

' 'Casa C!ll'rera 72A número S-l fi Bogotá 

"NOTA: Sumando estos v~.lores da .. . 

" Patrimonio liquido gTavable. 

$ 19G.786.00 

~ 160.000.00 

$ 43.925.00 

S 441.389.00 

$ 042.100.00 

"2 . La certiji<:acién ezpedida por la llilministracíón de lmpu~sto.•. 
Al folio 39 Obm. el oficio l::l0-069~ dtJ 5 de agosto de 1~!17, dirigida :U 
Jue1. Séptimo LalJorlll del Circuito , en lu que se indica el nombre del 
dt>manda.do uom o contribuyente, su NIT ll8.70ll año gnmihle de 
1984 y ~ lee: 

•· · Adjlillto al presente, envio n su despacho !otocopiR ;,utentlcuda 
d~: 111 declal'1l<'~ón de rEnta, corrP.spondientc ~ contnl.ouyente reterido, 
a. la. techa no figura d.eclam,ndo po r el aúo 19&~. l"irmado, ll{;mucl En· 
ciso Rodríguez, Jc!e Sección Archivo (F. .) División Docwnentación, 
c.on sello Impuestos Nacionales Administtación dé Bogotá'. 

' 'Documento que tampoco fue aprecío.clo por el ad quem. 

"3. La ccrtificacitin de la Administración de Impues tos. 

"lguulmente, no fue apreciaUa, la. pruP.ha que surge del oUdo nú-
mero 32-2100-:l-1926 de 18 de octubre de 1988, c!Jrigid.o ni Jueoz: Civil 
del Circuito d~o~ Cá.queza, que obra. al rolio 95, en cuyo t.ex~u se iee: 

" 'En atención al oficio de la r<::ferell(.1D el cual llegó a esta o(leina 
en :;o!ptiembre SO dtl 1988, envío a. u;;ted !otocopü1. debidam~.nte auten
ticada de la declaración ele renta año gravable de 1984, contribuyente 
GUt>Vara Moreno Julio Ernesto con cédula de ciudadalúa mlmf!ro llii.70H. 

" 'Verü'icados los sistemas de teleproceso no figuran declaraciones 
de renta. pl'E!Sentadas hasta la fechu. por los años 1985, 1986' (\'er n. 95, 
exp<:dient.e) . 

''4. Partida de baut.lzo dP.l d€'ma.ndante al folio 206. 

" Errores de hecho: 

''El honorable Tribunal Superior de Bogotá., incurrió en los si
guientes errores de hecho: 

·'a ) No dar por demostr.1do, estánd.Olo, el C81>ílal del demandado; 

"b) Igr.orar la existencia de la prueba del capital del ücmandado, 
dentro del axpediWlte, al omitir por silencio toto.l qüc la declaTación 
de renta, documento público idónt!O para probar el capital d;,l obligado, 
revelaba el patrimonio que corrcspondíellte al ¡u)o fiscal de 1984, en 

- - -- - ··--- -
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la última decl.s.ra.ción de ronl.tl p:resontncl.a por el demanliado según los 
arcJú'-as de In Administ.r-...eiOn de Im-puestos Bogotá , para tornarlo co· 
rno presupues to <lA hecho y entrar a <:Ondenado por el pago de la 
pensión sanción; 

"e) Dar por demostrado, no están dolo, que el demandado no tenía 
un capital de S 800.000.00 o más, per a estar obligado a pa¡r ... · la pen· 
.sión sanción. 

''Norm11• ail1ct·lvas violl.tdcs: 

"Como normas medio el honorable Tribunal Superior de Bogotá, 
vio ló por om isión los siguientes d.lspositivos del procedimiento la· 
bornl y civil: 

"'.ll.rticulo 174. Ncc<.>•ic!ad de la prueba. Toda decisión judirJal de· 
be fundarse en las prt!P.ha~ regular y oportunamente aUc¡:¡uda.<> al pro· 
ceso' (art . 174, c. de P. C.). · 

''Artfr.ulo 175 . MediO> de pru.eba . Sirven como pruebas .. . los do
cUfilentos . . . ' (art. 17~. C. de P. C.l . 

.. 'Articulo 17'7 . Carga de la prue«t. Incumbe a las partt-s probar 
e l supuesto de hecho de los norm:.s que con~agran Al efecto ju rídi<:o 
que ellas persiguen• (art. 177, C. dA3 P. C.l. 

" 'Articulo 183. Oportun!da.des probatorias. P:u-a. que sean aprecia
das por el Jue~ IILS p l'll€b9S dellP.nin mlici~, practic-vse e inc:o rpo
r arse a l p rocAso dentro de lo~ términos y opllrtunidadcs señalados 
para ello ~n este Código' (art. 18~. C. cte P. C.l . 

·• 'Artículo 251. Distiuta.s clasel de documrmtos. Son domunentos 
los escritos .. .' (art. 251, C. de P. C.). 

"Los do¡:umentos son públicos o privados. 

"Documt:nto público es el otor¡¡udo por funcionario púhlk o en 
ejercit-~0 de .su cargo o con su intervención ( .. . l ·cuando consiste en 
un escrito autori.z&do o suscrito por el rP.spectivo Cunclonario, es ins· 
trumento público (. .. ) (art. 251, C. de P. C.) . 

" 'Artículo 252. Docunu;rúo au.tenffco. Es auténtico uo doC\.\roento 
cuando 6xis te certez;a Sllbn> la persona que lo ha elabor:ldo. manuscrito 
o firmado. El documento público se presume uutént.íco, mient ras no 
se compruebe lo contrario mcdiu.nte tacha de flllsecta.d' ( art. 252. C. 
de P . C.) . 

" 'Articulo 25J . Aporta~.um de documento.!. Los dM.nmentos se 
aportarán al proceso originales o 11n copla, de conformidad con lo 
dispuesto en este código, 111~ copias podrtín l'·Onsistir en trnnscrlpcíón 
o reproducción mecárucu. del docwnP.nto; . .. · (art. 253, C. de P. C.). 

" 'Artículo 254 . Va!nr probatorio de las copias. Las copias t.enclrán 
el mismo valor probatorio del original, en los siguientes casos: l . Cuan
do hayan sido autorizadru; por un notario u otro funcionario p úblico 
en cuya oficir..a se encuentre el origjnal o copla ¡;,u téntica . . .' (a.rt .. 254, 
C. de P . C.) . 

- --.. - -
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"'Artículo 258. IndivisíbilJdad y tllt.:ance probatorio del documento. 
La prueba. que •·esulte de los documeui.Os pl)l)!i~'OS y ¡wivactos l '.tl in(\i. 
vtslble, y ·~omprendc aún los memmcnte t'.nur.ciat.ivo sif<wvrc· que tenga 
reladóu db·ecta con lo dispositivo del acto ... ' (arL 2511, C. d9 P. C.l. 

"'Artículo 262. CerüficaciOTI.I::i. Tiene el r.arr.cter <le documentns 
püblicos: 2. Las llortlfleucioncs que expiciro1 loi! directores d!'l ot.xss 
oficinas públicos, sohre la existencia o ost&cio de actuaciones o p rocesos 
administrativos. · 

"'3. La!; certificaciones que expidun ios re¡istral!ores de instru
mentos público.~. los notarios y otros funcionarios púlJiicos, en los 
C>tSos expre:samente autnri7actos po r la ley' (art . 262, C. dJ>. 1'. C.). 

·• 'Articulo 145. Código Sustam.ivo del T-r-.Wa; o. A¡;licación aruüó
giclz. A falta de dispo~ioione:; especial~ en el procedimiento ~1 t:ra
bajo, se aplicurtín las normas unálogas de este decreto y, en su defecto, 
h.,; del Código Judit.>\ul' (art. 145, C. S . del T .). · 

" 'Código l>rocesal Laboral , articulo 51. Medio$ d.e prueba. Son 
admisibles todos los medios dJ>. prueba establecidos en la lP.y . . .' (art. 
51 , C . 1'. L.l. 

" ' Código Procesal Labcwnl, ar ticulo 60. Atlál.isis d;J la!i prú.cba.q, 
El Juuz, al proferir su decisión, analizar-.< toda~ las pruebas aller,:adss 
en tiempo' fnrt. 60, C. P . L.). 

"Fundamentos del cc.rgo: 

")lo se álo por demostrado e!<t:\ndoto que en autos obmbtt la 
prueba del cupttal por má..~ de $ 6UO .000 .OU del demanñt•l.lo, parn. con
demulo a pa.¡¡ar la. pensión sanción a f<>vOr del dtnnnndante. 

"En eft!(:to, al follo 14 de Ja senl.imcia de segunda. instanl'Ja, o 
!olio 370 del expediente, expre~ó: 

" • 4~ Pensión sanción. 

· " 'No apai'P.Ce de.ntro dul pl'DCeSO ningunu. pruebil que acredit<: 
que el capit<~l del demandado fuese dP. $ 800.000.00 o más, por lo cual, 
habr.l de absol.-crse <:le esta petición'. 

"El honorable Tribunal Superior uo: Bogotá no v\o, no examillÓ, 
no apreció la decial'Mión de ront.a. del demandado corrcspondi~tP. al 
ar1u fl~cal de 1984, y, no vio las certificaciones de la Oficina de Docu
rnentadón y ,\rchivo du la Adminis~r~ .. <.'ión de Impue~to.s Nt~cionales 
Bogotá. que obra a rollos :l9, 40, 41, 42. 9:l. 94, 30 y 9S del expediente, 
en las que se indic-an que Julio Ernesto Guevara Moreno tJcnH nn 
J,n<Lrimonlo liquido gmvable del $ 842 .1()0.0() por y a 31 de diciembre 
de HJR4, año fiscal en que por últ-ima Vl~Z declaró o por el cur,! nparece 
declaroc.ión de renta, no reposando utlClnración de renta por Jos añ01; 
lW5, 1986, según la certilica.ción del folio 9~. 

"A la lu" de la Ley 5:! de 1977, ctel 0()(;retu reglamentario 825 de 
19·78, del DtK:teto-ley 2053 de 1974, Ley 75 de l98G, Ley 81 de 1960, 
Decreto reglarm:ntario 535 de 1987, el Decreto 624 de 1089, en concor
danrja con el !utículo 251 del Código de Pror.P.dimiento Civil, la decla
ración de rentll es W1 documento público una YtlZ que es recepclonada 
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por los runclmlllrios competP.ntes, ci qlle por tal ra;¡;ón es auténtico y 
veraz, COtl caJ·ácter de plena prueba, mientras no se demuestre lo 
contrario a lo que en él se afirma m cclíu.nte el lneldf!nte de tauha. de 
talsedad . 

"La Últ ima declar:..ciOn de rP.nt.a que presenL<l ante la Adminis· 
t rución de Impuestos Nacionales. el demandado, es l~ que corr~~ponde 
111 año fiscal de 1984, cuy~ fotocopia autcntic::>d:t y recepcion~<la con· 
forme a los cánones pr•>oedímentalcs, en lo dlspu.esto po..- los aJ'tículos 
254, 253 del Código de Procedimi<.'flto C!\'il. Ante hl ausencia, por omi· 
sión t:n la oblig-dcióu (!$ declarar oportunamente dPJ demandado. de 
la declaración de renta por los (\lÍOS fiscales de 1985 y 1986, ~eglin 
certificación de folio 95, el Tt'Ü>Wl31 ~upcrior dA Bogotá debió tener 
como p:rw.,bu l~ últ.ima presentada JJur tol patrono y tener como de· 
mo:;trach! la ca-pacidad económica de éste osn un cupital superior a 
3 800.0000.00, tal corno lo indica t!l l'ltado documento publico que obra 
a folios 40, 41, ~. S3 y 94, deJ expediente, y proceder a acoger la 
pretk.n<icin de la pen:;ión sanción. 

"Moción 11<1 procedimiento. Paru 111. ~ustentaclón de este cargo, da.· 
mos por demostrados, como Jo hallo el fallr,dor de segunda instuncia, 
la. existencia de la relación laboral, por ende, la prestación del servicio 
personal. la fecha de iniciacicin pJ 3 d.e agosto de 1975 y la !echa de 
terminal'lón el 9 de enero de 1981, folio 9 de la sentencia, sobre cuyos 
exl.remos temporales Stl tuvo la bn$6 para la con~ena al pago de. la 
Indemnización por despido injusto; IQ'IIalmente, se tiene por probado 
el salaJ'io mensual d¡:, :¡. lR.OUU.OO; asl mismo se dal\ por probados los 
herlios del despido y del d~pido injusto, respecto d~l wul Incumbía 
al demandado demostrar lo justo. guc también se tuvo en cuenta paro 
condenar al pago de la lnáemrú>ac.ión. AspeCtoS estos, que no fUP.l'on 
materia dP. re)Jaro por el dtomandado y que no son materia del recurso 
de ~.:a.sación, respecto de los cuales ~<1 tienen )Jor cosn. jll2gada, por 
tanto corno verdad legal. 

"Califlad de patrono del derJUmdado. Se demostro en autos, y la 
senteJ:cia de segunda iDBtancia así lo rt)(:onoció y estableciú que el 
señor Julio Erne::.to Gucwn.ra Moreno se benerícló de Jos serviMos 
P3rsonales du José Moiséli Alayón Alayón, que remunerci tal~ serví· 
cios, los que se r.giP.ron J)(lr una relación de trnhajo y ést2. se presuma 
que fue en desa rrollo de un cont rato de trabiljo lart. 24, C. S. del T.) ; 
luego, el sollor Julio Ernesto GueviiJ'a Moreno tiene la calll.lnñ de 
patrono, y ~omo WJ e~tA obligadO a pagar la pen~iún sanclón de 
conformidad con el articulo 259 del Código Swtantivo del Trabajo, 
y el arti<.'Uio 8~ de la, Ley 171 de 1961, que subro¡¡ó los articulas 262 y 
287 del Código Sustan th•o del Trab<\jo, en con.mrumc·ja con el arttculo 
22 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"De.~pidn sin j113ta causa. Hecho que se dio por probudu en la 
sentencia. Nc> es materill. de debate. Y acepto en e.!\e punto la sentencia 
del honorable Tribunal Superior de Dogotá. 
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"Captta;t no i11frtrlor a l800.00ú.OfJ. 

·•:.,;¡ patrono tiene y tenía para la época del de.spido injusto, un 
c..pital no tntrtrlor y si superior a ! 800.000.00 de oonformiaad con la 
declaración de renta qu~ obra a rollos 93 y 94 !le! expediente. Amén de 
que al patrono le oon-espond:ia la (:¡,,·gn de la .vwt~ba de dl!mostrar 
que su capitul era Inferior a •.se monto, según el articulo 195 del 
Código Su.stanti,·u del Trabajo. 

"Tiempo de s.¡roicios. Después de haber !.-.horado el St:ñor José 
Mo!sé;; Alayón Alayón para el demandado Julio Eru~sto Guevara ).(o. 
reno, durnnte más de 10 años y meno.~ do 15 años, f ue de~pedldo sin 
justa causa. 

"En erecto, e l demandanw vrcstó sus scrvici"" nJ demandado des
de el 3 de ago.~to de 1975 hasta el 9 de enero de 1987 lo que da. 11 años, 
4 me~es y 6 mas, hecho que se eCo por demostrado An In se:nter..cia del 
ad quem, luego pre~tó M!s servicios al P•Hrono clura.ntc má5 de 10 
Mios, por lo tanto, éste al despedirlo sin Just.n l:ausa, se colocó en la 
situación t!e hecho prevista en el a rticulo 8'! de la ~Y 171 de 1961. F.n 
r.onsecueneta, el ad quem debió condenll.r al ptotrono al pago de la 
pensión sandón a ra.vor del t.r:~.ba,j.aclor. 

"Edad del trabajodor. Al fOlio 206 del expediente Obra la partidn. 
de bautismo, que de conformidad con. la Ley 95 ó.e 1938, es pruAM del 
estudo civil y prueba de la fecha de nnolmienl.o del tr11baj'ldor el 11 
de junio Clto 1963, con lo que ro in<tica. que para el 9 de enero de 1987, 
éste tenía la edad de 63 años. 

"El artículo 8'! de lll Ley 171 de l!ltH exige 'si para entonces tiene 
cumplidos ~esenta ( 60) nños de ednd' tendrll. derecho a que el pat-rono 
lo pensio ne de.'lde lli (e<'.ha de su despido injusto. 

" Ha cl!cho to honorable CodA:~ <lue · ... para :;aber !'.i una empresa 
no t-iene capital suficiente paro hacer!,. responsable de una oollgactón 
labonll, M de averlg11nrse el capital de ella en el momento del naci· 
miento de! c!E:recho, para lo cual ~e ha de tenP.r c<Jmo t¡¡,], el valor del 
patrimonio gl'3vablo del año inmediatamente anterior' (C. S. J . 83\:. 
dA CusaciOn Laboral, "-entencta de 4 de febrero de 1975). 

"• . . lll, nor!rul t ranscrita (a~t.. l95 del C. S. del T.J limita o reduce 
el med:io de prueba del c2pital de la empresa o ps.trono a la copia 
autént.ica do la declaredón de renta del a!'lll it=edlatamente ant~rior 
o a la cert!Iicación que sobre ellll oxpi<i.a la. respectiva Administración 
de Impuestos Nacir.males. Siendo a.si resulto. que el valor del ca:piéal 
de Wl.8. empresa o pa~rono no se puede demostrar con medio alg1mo 
distinto &1 indicado .. . ' <C. S. J . Sala de Casación L::tboral, 59tltencia 
de lB de mayo de 1983). 

"Resulta verdad palmaria que el 'patrimonio declarado' debe en
contrarse en la corl'l!..~pondicnte declaración, que el patrono elnbora, 
lo cual no es óbice para que sea admlsiblD pruebB P.n contrato, on 
caso de c¡ue el ''alor Inicialmente declarado haya ~ido objeto t.lt: modi
!icación o de revisión oficisl. 

"Conviene aclarar además, como también lo ha hecho Ja juris· 
prudencia, que 1& noción del •patrimor.io gra.vablc' correspondo hoy en 
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verd3ñ al 'p¡•Lrímonio liquido', pues aquel no existe pnrn 1•~~ sociedades 
en la Jegisla~ión tributar!~ vigente, y porque en lo~ demas casos el 
¡x•trimon:o ':¡rnvable' es por 'definición el mismo patrimonio liquido 
declaxacto ' (C . R. .J. Sala de Casa.eiOn Labor«!, sentencia dA junio 13 
ds 1985). 

"Viowción de la ley sustantiva: 

"La indebida aplica~ión de la. norma sustnnth·a se presenta cuando 
se decide o se absuelve con base en ella por no h~berse establecidiJ lns 
hechos que <:Or respondan a la bipcltests nor matl\•a presentada eu la 
misma. hallándo~e éstos ct.:mostrad.os y cuando se dejan de reconocer 
los derechos por no haber~e. dado por establecidos hechos que en 
realidad existieron y se allegaron le~a.l y oportunamt'nl'.c al proceso. 

"Esto es lo que sucedió en este proc.,~o al haberse ne¡:-ado una 
pP.nsión sanclón, cuando hubo dt.,-pl<.lo injusto. el trabajador laboró 
durante más de 10 años y menos de 15 años, tenia parn la época del 
despido inju~~>to m:is de 60 años y el patrono terúa un capit!U no in
terior a.$ soo.uuu.ou. 

"Scgumlv ~;(}rgo: 

" Acuso la sentencia re<:urrida de wr vioJatoría de la !<!y snstfw"lr.ial, 
por ''ia ind.irecta, por·, no baber apre(;lado ia presunción it>l\t>l consa
grada. en el urtil:ulo 195 del C<Jdigo Sustantivo r;ltd Trabs,Jo, en el 
sentido de que el patrono tenia un capital no inlerior a S 600.000.00 
para, que se le condenara el pago d~ la pensión san,:ic\n, que túzo 
Incurrir a.l '!'rihwllll en erro~ de hecho, que &purere de modo mani
fiesto en los autos y que l o llevó ind.irect;,menle a la violación legal 
por falta de aplicación d11 la norma sust.antiva coru;n¡¡rada en el artículo 
8~ de la Ley L 71 de 1961 , y 195 d el Cód.igo Strst.am.lvn del TraiJajc; 
habiéndose pmsentado !u falta oie aprcci>tcióu lle la presun,:lón legal 
consagrada en el articulo 195 del Código Sust~nUvo d+<l Trabajo, como 
violación medio, de los ar ticulos n•. 175, 176, 177 del Código de 
Procedimiento Civil. 

"Disposiciones sústnntlvas violádM: 

"llay 171 de 1961, artículo 0" 'El trl\bajador que sin justa causa 
sea despedido del servicio de unu cn1presa de cap;tal no lnrerior a 
OChocientos mil pesos <S 800.000.00), <lespnes de haber labol1\do para 
la mismll ... clurante mll.s de die-z. (10) años y menos de qulnce (15) 
años, oonttnuos o diseont.inuos, ... , tendrá derecho que la empresr. 
lo pensione desde la fecha de su despido, si para entonces tiene curo· 
plidos sesenta (60) años de edi•d . .. • 

~Articulo 195 del Código SUstantivo <IP-1 Trabajo. 'Para los cf<..'Ctos 
de este Cód.lgo se ent.!end.e por cupit¡U de la empresa el valor del 
patrimorúo grovoblc declarado en el año inmedi ul.nmente ant!.•rior se. 
Ulln prueba que debe presentar el patrono. En caso de no pre~entarla 
~e presmne que tiene el C!l,pi\.al llE'.cesario par<l, pagar la tot.ulidacl ::le 
la prestación demandada (2 . .. )' tart. 105, C. S. del T.). 
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"'Dútposiciones adjetivas violadas o dejadas de apreciar: 

''Código de Procedimiento Civil, articulo 174. Necesúúul de la 
prueOO. 'Tolla del'islón ju.dir.ia! debe lY..¡.~arse en las pruebas regular 
y oportunamente allegadas al proct~so'. 

''Articulo 176. PmsunciO?wa cstañlecida.s por la ley. 'Las presun
ciones establecidas por la ley lSCrán p rOOOdent.es, siempre que los 
hechos en que se fwtden ·estén debidamente probacto.s. 

" 'El hecho legalmente pt-e.stunido se wndxá por cierto, pero ad· 
mitirti en contrarío cuando la ley lo auto ríct~' (art. !'16, c. <!A P. <.;.). 

"Articulo 177 . Car9Q. ele út. prueha.. ' Incumbe a las p-<~.rtes probar 
el supuesto u~ hecho de ln.q normas que consagran el Piecto jurióit:o 
que ellas persiguen' (art. 177, c. de P. C:.). 

"Pruebas dejudas de aprcci.Q.r: 

"Pruelxls err6ncamell!e valorada3 por el ad quem. E l honorable 
Tribunal Superior de Bogotá, dio e hizo caso omlso, de que el patrono 
debiu probar que no terún el capttnl para 5er obligado a la pensión 
sanción. 

"b) El lll.t quem, no apreció la presunción eon:;sgrada en el se
gundo upart.e del primer Inciso dul articulu 195 del Código Sustantivo 
del T rabajo, que predica. en caso de que el pat.rono no aporte la 
declaraCión de renta o la prueba de que cH r<>.r.e del capital de$ 800.000.0ll 
o más para asumir la pensión sanción, ~ Pt1::>11Ille que el patTono si 
t!ene 'el· r.apitut necesario para pa.{:ar la totQ!id..d d.c la prestaci<ju <le
mandada'. 

"Error de hecho: 

" Al no valornr la presunción oon~agrada en el artículo t 95 del 
Código .Sust.antlvQ del Trabajo, el ad qucm. hizo Cft~O omiso ,¡., la 
norma, y dio por probado qne el patrono no tenia .,¡ capital ncccsar:o 
para pagar la pretensión demanúuda de la ponsic\n ~;lnf!ión, sin haber 
Al patrono aportado la prueba correspondiente. 

"Funda.mP.t~f.os del cur¡¡o: 

" El honorabl!! Tribunal incurrió en errQr de he(;bo manifiesto 
al trasladar la carga de la prueba de ia rApacidad económir-'1 al de
mand:mte, debiendo haberla exigido del pat.rono por vía actiVll. y no 
por vín. omisiva, por tanto, es evldl'nte el error al no apreciar la 
prcsunciún legR.l <:on.sagrn.cta en el a rtículo 195 del Código Su.~tantívo 
del Trabajo. 

"En efecto, <'.Orresponde a la parte interesada probar ~os hechos 
de los cuales pretenden deducir una consecuencia jurl<lica. 

"Mom6n de procedimiento. Darnos por probudoo, así lo tuvo la 
sentencia . que hubo la pre~t.ación d el servicio durante más de 10 años, 
ll meses, G dla~. que h ubo uu ~!ario de $ 600.00 ó.lários, que hubo 
despido injusto y que el demano .. do Julio E rnesto Guevara MorP.Do 
Jue el pflt.rono de Alayc\n Alayón, po r tal r azón lo condenó, entre otras. 
u pa¡:ar la indemnlzacic\n por despido injusto. A<'.epto la s~ntoncin en 
estos pu.ntos, que no fueron objetat!Os !)Or el demandado. 

-· - - - - -
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" Eu consecuencia, corres pondía al patrono probar que su capital 
Pllra ht. fecha del despido era inferior a S SOO.OOO.OtJ. 

"El ad quem, al absolverlo de la pensión sanción, dio por probado 
que tll patrono: A) No tenta la cap-M:Idad económica; 

"B ) Que t:l patrono h¡¡bía demostr .. dn su cupital ser inferior a 
$ 800.000.00. 

"La Corte ha dicho: 'Atendiendo a lo que dispone el artículo 195 
del Código Sustantivo del Traba_jo, para todos los e.fec...'tos de dicho 
estatuto, la carga c.lt: la prueba sobre el r.a-pital de una empresa gravita 
sobre el patrono, quien, de no presentarla, admite en su contra la 
presunción do que está ;¡n condicione~ econónúcos S\l!ídf!!lte:; pat·a 
n:sponder por la totalidMl ciP. la pres tación que ::11:1 le recLamn. l':sl:c 
principio es aplicable a todos los cusol>. incluyendo La obrn de cons
trucción y La empresá de construcción prophtmente dicha' (C. S . J. 
Sale de Cc.sación Laboral, sent.enda de 31 ele mayo de HlfiS). 

" El honorable Tribtmul Saperior de Bogotá, no d.-.bió omiUr la 
apreciación y valoración de lu p1·e~unc:ióu cor.tenida. en el artí~-ulo 195 
del Cútli!!O S ustantivo del Tra"oajo, pues (:On ello desconoció nagran
temente el derecho n la pensión ss.nckm que t.ien& e l ~.rabajador por 
haber prestado sus servicios a Julio Ernesto Guev~ra Moreno, dunmtto 
más de l O nilns y menos de 15 años, por h<\ber sido despedido si!'l 
Jw;ta causa por el patrono. por tcnel' paf'd la époc.a del despido má.s 
de 60 años, y por presunción legal - <¡ue a falta de p rueba en C')f'tmrio 
u, cargo del ps1trono- éste, qu~ éste tenia IR c:a.pactdad económl(:u v•m• 
~~Sumir la obligación da png~r la pensión sanción . 

.. Impetro tP.~petuosa.mente •~ la honorable Cort.e que. al casar 
parcialrnente la scnl.en<.,'Ía en el alcance ax.presado, y constituida en sede 
de ins tancia, s~: revoque ls absolución tent.o de La primera como de 
la. se¡:unda Ins tancia en r~:liwiún <.:On La pretensión de la pensión san· 
clón, y en 1\U lugar se falle la l-iti.~ de conformi<i.nd n. lo solicitado en la 
decLaración d'll alcance de la impugnación''. 

Se considera: 

Primer cargo. El p rimer car:¡o contra la sen tencia de s;¡¡:-unda 
tnsts ncia, ~ encuentra p ropue8to p or Jn •ia indirecta en el concepto 
áe aplicación fnrtP.hirta de dísposlclones sustantivas dt<l trabajo y con 
relaciúo a estas. de normM del procedimiento laboral y civil. 

Los yerro:¡ fácticoo atribuidos al tallo acusado los hace consistir 
la censuro on que el ad quem omitió la prueba concertúenw a ia 
declaración de renta, documet.nt.o qHA revela el pat rimonio de la (,),;,man
dada correspondiente al ailo fiscal de 1934. Como conoeeuE'.:ncia de lo 
sntetior , la stmtencia. d it. por demost-rado que la domundada no t¡:nin 
un capitel de S 800.()()().00, o má.s :p¡•ra obligarse a pagar la pP.nsicin 
~ención. 

como quiera que el recurso presentado po r ~1 im~ante persi
gue la ca~a<:lún pal'Cial del fallo t\CU$ado en cwm to absolvíó a !a d~ 
mandada del pago de la pensión snnclón, la Sala procede a ex:unlnar 
la sentencia de segunda instancia p revla cooirontaeión con Jos medio:; 
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probatorios que se ¡¡cusan como pruebas dejadus de flj)rcciar y sobre 
los cuales construye la censura el yerro atrihnldo a la providencia 
del Tribuna.l. 

E l lnllo aludirlo E<St imó: 

"No aparece d<1ntro del proc:cso ninguna prueba que aoredlte que 
el capital del demnndado fuese de .$ 800.000.00 u más por lo cual habrá. 
de absol~•e de esta petición" ( f l. 370, cuaderno principal) . 

Y al Inicio ele 1!1. parte considerotiva de la sentencia sostuvo: 

" .. . que la prueba documental cit~<la ()n la demanda no fue decre. 
tada po r el Juzgado de conocimiento" (fl. 370, cuaderno principal) . 

r:n t'r;tricto rigor , se impone el at~que a la sentencia por tu in
t ,-acción en que hubiera podido incurrir el juzg-.>dur de segunda ins· 
tancia como conset,uencia de no haber P.~f.imallo 1& prueba documentai 
:relativa 3 la dcclat'llll;ión de renta del (]~;mandado del año fl~cal de 
1984 (fl.s . 9~ a 94) ; la certifícar.!ón cxpedlelá por la admínisti·aclón de 
impu~tos nacionales (11 . 95) y la partida de bautizo del dcmanriaote. 

I.o que or.nr~e en realidad, es qll<J el Tribunal consideró que el 
Juzgado Civil del Circuito de Cáque?..a, que conoció eo primera im;. 
tancia del asunto sub e.ráminc, no ctecrctó en la primera audienci<~ da 
trámite lllS pruebas documentales :aludidas, y en consecuencia el actor 
no demostró fa pruebu del capltnl, pero olvidó que aparecen los oficios 
enviado~ ,. la Administración de fmpue.~tos Nacionnles a solicitud del 
demandante. 

Lo anterior surge ~orno evidencia inr.nnt.rastaole luego que en la 
continuación de la primera <\OCÜP.ncia de t.rámite mediante auto del 
rlP.Spncllo ( f l. 1o} se ordenó lo 6iguicr.te: 

"P.,ua la :parte demandante se decr.,t.an lus sigulent"s prueba.~: 

"l. Documento . No se aportaron al proce~o las relacionadas en 
la demanda, por lo tnnto el jW!gador no las tiene oornu mate1iu.l de 
pruebnu. 

"Mientras que. respecto :t los oficios resolvió: 
"Oficios. Para que obren como pruehn dentro del p resente oficio 

\ sic) en el momento en que sean agregados aJ proceso se decretan lrn< 
Siguientes oficios: a) ... ; 

"o) Ofíciese a la Administ.roc.ión de Impuestos Nac.ionales de BO· 
gotá. a fin de que envíen copia t\Uténtica de las declaraciones de renta 
del demSllellidu para. el aíío de 1980 a 1986" (Subrayas de !u. Sale.>. 

Tal oomo se puP.dA apreciar el a qu.o incurre en contrad:cción, pues 
si el demandante solicitó oticlar a la Administración de Impuestos 
Nacionales, <:omo evlctentemenre lo onltmó el JuzgAdO, es porque no 
tenfa en su poder dichas piezas documentales , por lo que no poc!ia 
aportarlns como anexo a la demanda a su prP.SeDtación. Pero ue Jos 
autos se puede OOltJI:Ír que el juzgador de primera instancie s1 decretó 
dit;has documentales cuando ordP~lú tenerlM como pruebas al oficial' 
a la Administración de Impuestos ::O.lacionft.h;s, pot· lo menos en lo que 

- - -··-- -
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respecta a la declaración de r enta de 19114, donde apiU'cce Wl (:ap.ital 
auperior a $ SOO.OOO.OC. para ese afio; y la certifica.clón de 1~ Admi
ni.sU>tcicin d.e Jmpuestos Nacionales de fecha 18 de octubre de 1988 en 
re:!puesta al oíicio 559 de 19 de septiembre de 19811, en la cual se 
informa q_uc " verificado~; Jo,:; slstt:mas de teleproc.::sC• no figuran de
Claraciones de renta pre~entadas hn:;.ta la fcchn por los años de 19B5, 
1988" (fl. 9~1. lo cual indica ·qul: el demandado no declaró por Jo 
que se p resume que terua capital necesario 

No obstnnte que ol nt'tlc-..llo 195 del Cód.lgo Sustnnr.lvo del Trabajo, 
rtorma de naturaleza $1l!-<t.llncial, c:;tnblece una presl.lll<\ion en favor del 
t.raba.iador , no impid~: t¡ue se e:r.amine el cargo por la vía indirecta, tal 
como lo propone el recurrente oon base en l"s documentales n.o apre
ciadas par el Tribunal, por cuant:~ considl'!m la Snlu que la sentt:ncia 
aludida inC'Urre en yerro f(.ct.ico al nu !1aber apreciado las documen· 
toles que el a quo ordenó tener como pruAbas o sea · ¡~s declnraciones 
de renta y el certificado de la AdministrllA:'Jón de Impuestos Jlfaclnnalcs; 
pues de haberlas valomdo bublem ('oncluic:\o que oo habiendo presen· 
tado el PRtrono p rueba del valor dt:l patrimonio gTa\'&ble declarado en 
el año inmediatamente anterior (1986), sc p.reswne que posee el ca
pital neoesarlo paro pagar la pensión sanción, dentro de la preceptiva 
del artic,'\!lo 8~ de la Ley 171 dE~ Hllil. 

:t;s preciso llamar la att:n(~lón al ad quem en cuanto que la pr~· 
sunciún consagn¡da en la disposición ntrás señalada rele.-a al trabuja
dor de la O!ll'lf.l de prolmr el capital de la empresa, ya que dichu norma 
la t::Stablece a su favor par:t efP~t.ns d.e la p restación recla<na.da (PC11Bi6n 
sanción) nU<!ndo es ln.feriot· a $ 800.000.00. 

Por eso es totalmente equivocado el r¡,zona.miento del acl qt/.rm?. 
en cunnto hsce a la carga de la p rueba r.uando se está frenü: a la 
apli(:ación de la norma antes citada . 

En ~ntencia de dta 20 d e abril de l06R, en el p roceso de Ove 
Jorgen5en cont.ra The East Asiatic Company Ltdu., .:on ponencia del 
doctor Carlos Pt'Jáez 'l'rujülo , ft~ta Sección sostuvo q_ue " . .. en atención 
a que el CArtllicado de la Qímara de Comer<'Jo no es prueba idóm~ para 
oomprubar el capital de la empresa, y q ue ~sta, a q_uien le correspondía 
presentar la exigida por lH ley, se abst.u vn de hacerlo. Es pertlner.lk! 
entonces atenerse a ia pr~sunct(ln que consagra el prlmer inciso i11 fine 
del artím1ln 195 ya Citado, a ! in de Liquidlll' completa la prostn.ció!l 
dt>mandada en el libelo con que se inició ol juicio". 

En virt.ud de lo a nt.erior el cn.rgo está llamado a prosparar. En 
consecuencia, no es necesario P.l P.xamen del segundo carJ!:O, porque 
persigne el reismo objetivo d~l anterior. 

ConsideracíotleJ de ins tancia: 

Como quiera que el actor se villCuló a protitur ~us servicios perJlO· 
nal~!s al demandado el día 3 de o.gosto de 1975 y que dicha relt~oeión 
loerzninó el d.ía 9 de enero ele 198'1, lo que arroja un Uempo de dnración 
de 1 <~ relación laboral 12 años, 6 meses y 24 dias, que el de;,-pido too 
inj usto; pero no siendo posible establecer la edad del trabajado•·. pues 
la paxtida de bautismo que ohrll fln autos ( fl. 2061, no se puede tener 

- - ·· ---
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como prueba ya qu~> el Juz¡:¡ado 1:0 la decretó ru a pel.ición de parte 
ni oficio::;umente. Por lo tanto se procede en ~~ede de insl.ancia 8 reco
nocer en cavor del llemand!lnte la pellSion sar.ción y 8 r~•rgo de la 
demandada en cuanti.!r. de S 8.476.20 a partiT del moment.a en que e: 
démand.'lnte acred ite haber cumpliüo 00 años u~ ·edad y con los rel\jw;. 
tes de ley. 

En méril.O de lo expuesto, la Corte SUpr'f.-ma de Jw;tic!a, Sala d~ 
Caso.ción Laboral, Sección Se~un(l<J., administrando ,iustic:ia e>n nombre 
de la. R~ptíblíca de Colombia y por autorída<l de la ley, cusa rorcial· 
m enta la sentenr.in. de fecha 28 de febn,ro de 19!\0, proferida por el 
Tribunal Supe¡·ior <.!el DístrliO Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en el 
juicio promovido por José Moisés A.La;•ón Alayún contr¡¡, Julio Ernesto 
r:uevara Moreno, y en sede de inr.tnncia revoca el fallo rect!l'ridu en 
CUSJltO absolvió al dernanrtlll'lo del pago de la pensión sanción para 
en su !Ug"dr ordenar reconocer (rt;<>OnlX'.er ) y pagar a l demand;,nte la 
suma ele $lU76.20 por diChO conr.f'.pto a partir del momento en que 
el señor .l osé Moisés Alayón Alayón demuestre que tenía la edad de 
fiO .mos y con los J'llaju::;tes de ley. 

Sin costas en e l re<-'Ur3o. 

Cópiese, notiiiquese y dewélvasc el expediente al Tribw.1til de 
origen. 

Ern~4le> Jlmé'nez Dltlz, Rafael saq;;.f$f(} Herrera, Hugo Suucúñ Pu;nl.•. 

Con8tttlo Go.rhirctl; FeNlándc.t, Secretario.. 

-·-- - - -



·---· ·-- - - - - -------

:?iEi'>ISWN !IJ¡E .;;u;BU,~.DIO~ CON".riENCWNlhli.. 
S\! r=nodmielllto nn II!S j-IISt.a causa da t2rno.iUJI!Ción U!lilate...--d 

rllel comttt:ato. lll'<!Oi:~Zl>i..C[:():N 

J;!;l lhJccJho~J fll.IC llnabtr a.:lid¡l.JirjCJt~ e1 !llC'tOil" la. Cl&l'lrlllci4Ím ill:oe jlJI1J.i.iladc 
p<~W eds.bl.ooeri-~ así k Ccnver..cián Cclellti~-a cf.0 'l:':rz.ba~o, tampoco 
Jlllll:-mi.oo pr·es1lllll:11.r ot¡u-e d dtma;J!Jdllante lhaya N!D'!.U.nciado A k tn-

·rlloemocza:::i.ón Legal oque 1•~ ooll'JI'c,:pa.:llde ~n:r ol.0S~lilo i.Jnjww 

~i:t>sra Lo ·Dli·eho 'lln s-cntoe::l~ de U rlle C!.iciennb•r.t' ale 1M7, segú::;. 
la et:.al: ":&1 aru;!.c~:~c~, la uircii!Tlstancia c!.e .q_l.!e 1.rn tra'b.ojadcr 
:r·eci))a 11& J:lllltSi:i>'l'l v~[Wlt<~t:ria -q,u.a Oe oom-e:::odoe oel !P~h1lllll<} j¡Mll!a i.e!;
Jiledlio-11(). a leganclo j usta ·el! ~.USa, no signñi'ñoea por siÍ rnism¡:¡, :;tlU!e 
11.a¡ueh hay¡¡, :.-erm:rncl~.d~~ &. 'la bJ.::!lemm.i:zacioéroo l:oe¡ml qllloe 1~ oecrrcs• 
JltlRCÍ'll ?:»r rl?Spi.du in justo·, má:i~me que la jll!rasprurl:!llllcia ~ esta 
§:;¡h ~ r~i!>ere:llo oque e:. lrel."!ttCJt:imien~o de m penro@n :!~ i t.:bJ ... 
ll!llcioéra, 't"a.ftur:taráa no :!S j~sC11. cm•..n..•aa de ::l~sJlli.lfion y fre.c·wecte::J.'l:~llilvz: 
m it:rn.~ccsw 1111 m demrili:roci6a sfu:n e"SCclll.l.ir 11!. jlll.blluriÓ:lll oeo~o::tr.1~::11ll" 

ConS'llc'lllelltemocnte con Do que !IPTC:!ede en 'Nllacl6n a la flllllt~ IÍ.e 
))!!EO de !a ~ntía, en ~ forl!'l81 y tiem~ debidas, 'la Sa1.a. n:11 
~nocll:!ntr;a c·llr.n'J)ru'll.ada la buena fe aJ.egeda ?Of la recu.n<"...nte 
tet.~1ilJie:;¡te a justifi:¡¡rt la bUeJn;¡;t ~e empresaria!! ellll la m-on:. d2 1a. 

oemp-l.eali!orm en ei. pago- fil.e lla prest~ción soclnB ex~::!m 

Corte Su;mmUl de J!L~tícill.- SaCa de CusuC'ióu Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E .. veinte de no\iernbre de mil novcciuntos 
noventa. 

Magistrado ponente: Doctor .R.umón- Ztiniga Vah~rtfe. 

Radicación nllnlero 3626. Acta número 46. 

F.l se!ior Jorge Vega Mtíviera acudió ante el J uzgado Once Laboral 
del Circuito de la. ciudad de McdclliD, on demanda contra 1~ empresa 
Fábrica de Hilados ¡¡ Tefidos del Hato S . A. - I!ARFUC,!TO- . para 
que por los trámites propios del jutcio ordiaa.riu U.boral fuera con
denada a: 
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1. Pago de ces:1.ntias r.ilnsolidadas a diciembrll SI de 1962 y reajuste 
del S.\ldo posterior al oonsolid.ado. 

2. Indemnizacitin conven<;jonal por despido injusto, reajustado 
conforme a 111 f)P.rdida del podAr Kdquislti\o'O de l dinero, e ind~mni· 
zación por mora en el pago de lo ctehicto. 

3 . Costas procesales. 

!lechas: 

1. Que laboró para la empresa demnndada desdll el 19 de abril 
de 1951 hasta e l 25 de diciembre de 1985, fecha en que Cue despedido 
por la t~mpre.sa en fonna in.iu.,tUic<•da y sin que ~A le baya pagado la 
respccti va indemnizución. 

2. Que a la iermina<)ión del <:ontrato de trabr•jo la parte deman. 
dadu debla los reajnste6 salariales pactados en lo convención oolectíva 
y anie lu.s múltiples demundas lnstaurarlns pagó la csntida.d de S 161.817, 
descontando injustificadamente, \L"la bonificación de $ fiO.Ot\0.00. 

3. Que las cesantias consolidadas a cüciembre 31 dA 1 !!62 A~t.án 
insolutas. y el salcio posterior al consollctado es deficitario. 

4. Que regia en ll< empresa, al momenú:l del despido, conwnci.ón 
colectiva de trabajo de la cual :;e ben<'<fh;iuba el demandante quien terúa 
menos de :>r. al\os de edad. 

La prímeJ'a illlitMcia se tramitó ante el JUllgado Once Laboral del 
Circuito de Med-.Jlín, que en sentenc.ia de 18 de marzo de lll89 condenó 
t• la emprE>sa Fúbrica de Hilados y TeJidos del Hato !FABRICATOi 
al pa¡:o de ¡ 2.4~2.618 .30 por concepto de indemnú:adón por áP.8:1)ido 
mjusto, y la ~olvló de las l'eBtantes pretensiones. 

E l honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellin 
en gen tencia d(l fecl~• de 20 de junio rie 1989, condtmó a !u. ctcmanc:tncla. 
u pagar al actor S 2.555.178.06 por cone2pto de intlemnizcdoo por 
despido infu..<rto; :S 5 .63'1.33 a. título de cesantias conso!ida.tlas; $ 4.'737.!\6 
por r e<J.juste de las cesantlo.• d~fini!ivas y S 1.489.17 diarJos desde el 
26 de cücicmbre de 1985 como ~urtción moratnria ha~tR que so cubra 
el valor de las cond<•nas y absolvt6 de 1& corre<;(;ión monetaria. 

LB dP-manllada - FABRICA TO- interpu!'O el rewrso extrRordi· 
nario de vasacíon, el cual fue concedido por el honorable Tribunal y 
admitido por la Corte respectlvamentP. . 

Fija la. censura el alcance de 1& impugnación en los siguientes 
términos: 

"Con f!l pr~sente recurso de casación, se pretende q ue la hono
rable Corte ca.s~ parcialmente la sentencia. recurride en cuanto rno
cüficó lo. condena del a quo pant que FABRICA'I'O S. A. pague al actor 
lr• indemnización por despido injusto, la ce~an!.JI!. consolillHda a la 
fechB de congelar.ión (~ l de diciembre de 1962), el reajuste de cesllJltlfl8 
definit.lvas y la lndemn!ZIIC~ón moratoria, y en 6edc de íMi.ancia revo
que la dClCisión del a quo dt: condenar al pago de la indemnización por 
despido, y en su lugn.r absuelva a la demandada de t.odas los peticiones 
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de la deman&; sobn• las co~ta::~ de primera instancia resolverá de 
con!on:nida.rl. En subsidio d~ lo anterior que se c..se parciu.llnente la 
s~ntenda recurrida en cuanto condenó a pRgar la cesuntia con~>C~Jicl~de 
en 31 de diciembre de 1962, el reajustA de cesantía defiuilivas y la 
indemnización morMona; debiendo connrmar la absolud ón del a qw>; 
sobre costas re~olverá de con!ormídad; y en subslcUo de todo lo an
terior que se case parcialmente la sentencia recurrida en r.uanto con· 
denó a pegur indemni.,ación moratoria total, y en sede de ln~ta.ncia. 
se reformará la absoludón del a Q1W VOl' este concepto y en $U lugar 
"" condenará a pa¡¡u.r tal indemnización desde ol des?ido h!lsts el ( 
(le agosto de 1967, fecha en que se pagaron reajustes saJarialP.~ fLl actor; 
sobre cos tas se resolverá d<• conl'ormldM ". 

Con el ob jeto anterior presenta el recurrente dos cargos eo Jos 
siguientes ténnlnos: 

Primer cargo: 

"Acuso la. sentencia recurr ida por la causul primera d~ t;asMCión 
contemplad ¡¡ en el artículo 87 del Códi~ Procesal Laboral modificado 
por los artlculos 60 del Decreto 5211 de 1064, y 7~ de lt• Ley 16 de 1969. 
por viOII\r indirectamente la ley. por aplicación imiohida. de las siguien· 
tes normas de derecho sustonrJal: Nwneral 14 11~1 ¡uticulo 7~ Al del 
Decret::. :1351 de 1!165; numeral 6? del art!culo 3~ rlA la Ley 48 de W6B 
en relación con el articulo 11 del Ar.uerdo 22-i de 1966 del Consejo 
Directivo del Instituto de S~guros Social<>s aprobad" por el Dec~to 
3041 de 196S, y con los :\rtl~os 259 y 260 del Cócllgo Sustantivo del 
Trabajo; articulo 8?, ordinal 4 del Decreto 23~1 de 1961. lo que u su 
vez condujo al quebranto igualmente p OT índebidl\ aplicación de Jos 
artículos 13, 14, 19 y 21 del Códi gO Sustantivo riP.l Trabajo; ar tículos 
114 y 11 E) de la ConV!mción Colectiva de T rabajo, ~uscriia entre la 
empresa y su sindicato el 3 de abril de 1982, ratificada por P.l artículo 
23 de la ConvP:nción do 2'1 de abril de 1984. artículos 467, 468 ~· 479 
ele! Códi¡oo Sustuntlvo del 'fraha.jo y t\rUculo 6''• numeral H b) del 
Decreto 2:~51 de 1965. 

"El quebranto élA las aot.erio res disposicione~ ~e produjo de ma· 
nera indirecta, por haberlas l.l].lliCa(lo el sentenciador en forma Indebida 
a.I caso ~'Ub e:ráminc pues con 1'undamonto en ellus concluyó que la 
demandada debia pagar la indem11ización por despido injtJE,to, cuando 
su correcta opli~ión ha debido conducirlo a aooolver a la demau· 
dada de tal pedimento de la d~manda. 

"El quebranto de la ley se proriujo a causa de los ~iguiente~ errores 
de hecbo P.n que incurrió el T¡·ibunal y que de manera ostenSible apa· 
recen en los autos: 

"1. No dar por demostrado, estándolo que la convención colectiva 
de trabajo aportada por el uctor al .íuleio. concede un óerecilo a la 
empresa para pen!donar a t:unlquier ed11d r.tL~ru:lo el trabajador lm.ya 
cumplido 3:< años d.e &erv1C1os. 

"2. Dar por demostrado , sin. estarlo, que el demandante !ue des· 
pedido Ilegalmente, cuando el bcneíicio. convencional consagrado p&u. 
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mejorA.t· el derecho dAI trabajador <?stablcce Jo posibilidad de retirar 
al trubajador para quo goce de la pension de Jubfiac!ón, a (:ualquier 
P.d.ad. <.-"On 32 años de scrv:icio$. 

;.3 . No dA.r por ctemostrado, cstándolo que u! aceptar el t~cLor el 
pago de la pensión de .iubllacton de cará.cter esp~>.cial se produjo la 
termlnación .del cont r-.. to pot mutuo consentimiento, y por tanto, no 
hay Jugar a qne se cause indemnización por despido. 

'"4 . No dar por demostrado, egt¡indolo qut' el cumplimtent.o de 
una obligación convl!~ionai aceptad:¡ por el trabajador no puede ge
nerar sanción pam la empresA.. 

"Pruebas apreciadas crróneamentt!: 

"l. Ca.rt.'\ de cont<JSión de la pensión de jubilación (ti. 5) . 

"2. Partidu eclesfástim. de baut.ililllO (fl. 7). 

"3 . Convención Colectiva de TtablljO su.sr.J•ita el 3 de nbril de 
1982. 

"4 . Com-onción Colectiva df! Trabajo .suscrita el 21 de aoril cJ.e 1982. 

"5. Conte;::tación de la demanda en cuanto a In roo!esión que ella 
contieOP.. 

"6 . Liquidación de prestac!one~ ( fl. 6). 

"7 . Eltplícac1óo de !05 ronceptos del pago hecho el :l di! ·agosto 
de 1987 al actor rn. ;so). 

"Demostrrzeitm del cargo: 

"La. Convención COlectiva de Tnll>a.iO de 3 de abril de 19R2. rati
ficada. por la convc.'1Ción de 27 de nbril de 1981, consagró en su 
artículo 114, lO siguiente: 

"'Articulo !14. E l to:abajedor que hubiere prestado sus servicios 
a la empresa duranto treintu. y dos (32) años , cualquiera que sea su 
edad t~Jltlrá derecho, si asi Jo ciesea o a juicio de la empresa, al equi
valente de la :pensión de jubilación·. 

"'Esta pensión es incompatible con las pensiones de invalidez. 
v~jez o sobrevivientes que otorga el Instituto de Seguro~ Sociales, en 
c:uyo caso la empresa sólo reconocerá la diferencia, si la hubiere, eritre 
la pen.~ión otorgada por él Instituto de Seguros Sociales y la que venla. 
siendo pag-ada por la empre~a·. 

"De acuerdo con lo nnt.erior la emp rosa ni otorgar la pensión es
pecial por más O:e 32 año.s de .serv icins, ctunplló al pie de In letra lo 
estatuido por In convención y en la Ílll!pección judicial se comprobó 
que el ~ctor adquirió la condición de jubilado, lue;<o exi~tió un mutuo 
con.sent.imient.o para que go7.u.ra. de tal pen:;tón y consiguientemente el 
oontro.to cJ.e trabajo no ter min<l por dllCisión unll~t.eral de ia. empresa, 
sino por acuerdo cJ.e las parte:! para que el •r<lbll.)ador pudiera gozar 
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, de la re.spectiva pensión e~pecial. Seg1.in la partirla de baui:ii\mo el ILCtor 
tenía 51 años cua11do ft!e jubilado Y' esta situación lo favorecí¡¡ pues 
comen:z:abn '' devengar la pP.nsión aul.t;~ de los 55 años. 

"Obsérvese ademá.~ que la c.arta del !olio 5 no es carta de despido 
sino de c.onceslón de le ptonsión especial, situación .fáctica diferente. 
Se equivocó pues el cul qucm ni oonoluir que hubo en el asun to .•ub 
j1.idke despido sin justa causa, pues el ao::uerclo de la:; partes prove· 
nlent0s además de unn. cor.vcnclón ~olccl.ivu. de tr~bajo, qu~ 5Upom 
la ley, no puede tracluclrse en Wl perjuicio para el trabajador que debe 
teSaJ'CÍl' el pa~rono. 

"F.s sin lugar a <.ludas tal convenio convencional una forma de 
dllr por conCI•J.ido los contratos de trab{l.jO por mutuo consent.lmiento 
para poder dSJ'le paso al o torgamiento de la pensión especial a cual
quier eclad CUIID.do se han completado 32 1\ños dtj se1·vícios a Ul em· 
p rt>.sa. 

"Ad€más hl honomblll Corte en sentencia Oe 7 de abril de Hl'78, 
ponente doctor Juan Hernández Sáenz., e."l. un caso similar al presl'..nte 
y sobre el otorgamiento de pensia.nes especiales, evento d.isti nt.n al 
trnido en la sentencia del lld quem Qlll' .~e refiere a pensjone~ ordina.· 
rlas, dice con toda ,.ap;c'in lo siguiente: 

"'El artículo 7~. aparte M, ordinal 14 dl'l Decreto legiSlativo 23.51 
de 1965 erige en justo motivo para QUe el patrono pueda ícnec~;~r un 
1100trato de trnbajo el ltaeb.o de reconocerle pen~i<ln por jubílnción o 
Invalidez a quJen prestaba t;Hf! servicio!.'. Y el art.kulo 3~ de la Ll?.y 48 
de 1!168 que le dio vigencia pcrmanent.e a ese l)P.c:reto, añade en su 
ordinal 6 que el rP.conoclmlento penslon .. l por jubiUic!ón que legitima 
el despido de: asalariado es el que ~lan los artículos 250 del Código 
Su.stant.ivo del Tmbajo y l1 del Decreto 3041 de 1966, o sea La equiva
lente al 75% del salario del ultimo afio (IP. labores c.:llilnclo el paco u e 
la pensión r.orrcsponde Rl empl't•Surlo, o la que <:orre a cargo del 
Instituto de SegUros Sociales de acuerdo con sus reglamentos'. 

"'Se trata entonces, en el caso de que sea el patrono quien debe 
satis!acer La prests.ción aludida, de aquella que merece el trabajador 
<-'tt<l1ldo completa el miÍ.llimo del tiempo de servicios que la ley e:ldge 
pa¡·a pensiona rse por jubilación'. 

" •y si en ciertos eventos, por razones especiales, la lt>.y rnduce 
este tiempo máximo de ''e!t'lte a qufnne años o Sl. en otro.:;, ilispensa 
el req~to !'IP. le edad rrúnl.m!l p&n1 ú>.ner derecho a une pensión equi
Vlllente al 75% del salarlo de actividad, no puede pensarse que la 
l)eruúón de monto plP.no, pero adquirida par (,1 empleado en condicio
nes le¡;ales mils favorables para él. sea rli.«t.inta de la oonsagrada por 
el articulo 260 del ::Jód!go y que, eu tal virtud, :;u reconocímltmto no 
habilite el patrono para cancelar con justa. causa el contrato de 
trabajo que lo ligaba con quien pasa a convertirse en jubilado'. 

" 'En efe<Jto, esas Jipótesis más benignas pnrn que el trabajador 
se pensione a plenitud deben asilnilar:se a la genP.ral que pr!O'Vé el 
artículo 260, ya que ·et ;:>ropósito élel articulo 3r, ordiual 8, c:lt; la Ley 
4ij de 1968, rne apenas clrcu.-¡¡;cribir el alcance del artículo 7'.', aparte a.) , 

·-- - · ··- --
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ordinal l4 del necre tQ 2:!51 al roso en C!\UI el traba.ia<lor sea pensio
naao plcmamente, pBia tutelar nsi la cstabiliüad en el empleo de los 
asalariados'. 

" 'Y si esta Intención l.egisl.at!va se cumple a cabal:dad en todos 
los eventos en que se reconoce y paga, la pt)u;;ión completll <ll jubilado, 
serl>1 ilóglr.o y contrario a ese querer lt:gal dttrle Wl sentido distlntn al 
mencionado arLículo a~·. 

"'Las refkxloncs M 1.eríores m uAstran que cuando el T ribunal 
asimiló la pensión ~;oru;agrada po r t'1 Sl·tjr;ulo 270 del Código Sustan
tivo del Trabajo en favor de lo.~ avilldores de empresa$ comerciales, 
como lo fnc el demandante, a la que estableCil el arUuulo 250 del mi~mo 
Có<ligo, no incurrió en la interpretación equivocada de text.os sustan
ciales que le fue atribuida en este c.~r¡:o, que, de c.onsi,'"llientc, t.aznpoco 
puede prosperar' {Senluncia de abril 7 d;< 19'18, M~Jgistrado poner.t.e: 
Doctor .luon Hernánó.ez Sáenz). 

"La anterior jurisprudencia si vie1:e <ti ca$0 en estudio 'J por P.llO 
m f:l permito reiterar qut~ se cnse 1~ .scntenc;ia en lo que se reiiore a.l 
pogo de la indenulizaci<ln po r ciespidn ir.jWitO". 

se con.,idcra: 

"En forma reiúlra® ~ d.o., Secc'.ones de la Sala Laboral de la 
Corte han expresado su. criterio de t¡íJ.(' el reconocimicmfo de una 
pen~ión dq jubil(u:ión voluntaria o com>eucinnal 1lll constituye justo 
m otivo de áe3pid0 por no estar esa ~-ituac'.úr. compre11didll entre la.~ 
causales que ju~titican /JI t erminación uni/Jitcra! del cor1trato üe tra· 
oajo". 

"E l hecho de haber ad.quJri.tlo eL actor la condición de jUl>i.!ado 
por establecerlo así 111 COIWP-rn;ión ~oU:ctita !le trcl)ujo, tampoco per
m ite presumir que al dem,..ndantc ñaya renunc·iaclo a la intlem ni.<ación 
legal que le corre;spande por despido injusto. tod4 ve2 que eL hccJ1o de 
haber pa.ctn.do la empre$a y su sindicuto de trabajadores que la primera 
debe pen~ionar a 81ts servidores que !e /mllieran prestado servicios 
du rante 32 año.• cualquim·a s~a .~u edad, no s'i{Jnijicn que los bM'!eji
ciarios de e$0 pr9$úu:Wn eztralega! ha,r¡an consentltlO i1idt~'idualmente, 
y a través de l a or.qanl~tión slnaicol, q1w al cum pltr los requisitos 
exigidos se dé por termi.naao su contrato de trabajo por acuerdo 
mutuo de quienes micial e ind~:idutúmente. In cekbra.ron. ll,n sentencia 
de H de allril de 1987, Radiraclón (i600, con ponencia de! doctor Manuel 
Enrique Daza AlvcYez, dijo la Srt.la sobre al partioular: ·conviene ucla
rar que, en abstracto, la circun.~lancía de q1JC un trabajador reciba. la 
pen.~úm volunt-aria que le conccd.e el patrono para despedirlo alegandO 
justa causa, no significa. por si misma, que aquél haya renm~eiado a 
la tndemniaaciún legal que le corresponde por despido inju.~w. mdrime 
que la. jurispruá~'1lda de .,;/.a Sala. ñ:a reilerndo que el rcconocimiP.nto 
de la ptm$ÍÓ11. de jubilación voluntMia no ea juRta ca1tsa r:ic de.,pido y 
frecuentP.mente l!a impue~to la índemnización .~'ir! excluir 1ft jttbllilción 
concedida. Y tompoco la reterfda c'.rcun&tancia ~rmíte pre.mm!r una 
especie de tran.•acción tácita, dacro qlte, como ccmtrato que é&, ~Jslu 
prell'Uponc un e.~preso e incqulvoco acuerdo de volunta4cs y, ademá$, 
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por principio, la pensión jul>ilatoria no puede e<mtundirse con la 131-
demnización por despido, pue~:o que lo. finaliuua de ambos derechos 
es muy d iversa: A /. paso que aqutl llct es urw. prestación social que 
amparo la sít'llación áe veje;B del trabajador. ésta en camhto Mnflgura 
el ·resarcimie'lltO ae pcriuicios que genera e; int'Ump!bniento con
tractual' ". 

Como el caso bajo exam en se a jusU! a los pará¡netro:¡ jurispru
denclale:s tJ<an.scrlto~;, sin que nuevas circ:unst!lncias permitan su mo
clific.~ción, el cargo no prospera., en consecuencia. 

Segundo caryo: 

"Acuso la :;entencia recurrida por la causal primero tie casación 
contenlplada en ol artículo 60 del Decreto 528 de 1964, y 7! de la Ley 
15 de 1!169, por a!)licación indebida de las siguientes normas do derocho 
sustandal; articulo 127, 249, 2~3 (m odificado nrt. 17 del Decreto 2351 
de 1965) ~- ij 5 del Código Sustantivo del Trnba.io E>n relaCión con los 
artículos 174, 177 del Código de ProcMimiento Civil y d"l artículo 145 
del Código Procesal Laboml lo que u su yez condujo al quebranto 
igualmente por aplicaciúu i:ldebid& de los urtículOl! 15, 128, 1811, 189 
tmodifi.:aclo art. 14, De~rcto 2351 dA 1965), 192, 256 (mocilli.:ado art.. 
18, Decreto 2351 do 1965), 3U6 d!"l Código Sustantivo del Trabujo y 
articulo H de la Ley 52 de 1975 y Conv».nción Colocth•a de Trabajo 
!:Uscrita el 27 rt.e abril de 1984 y art.iculo> 467, 468 y 4ti9 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

"El quebranto de las antertores dl~posiclones !le prodUj o de Irul· 
nera índireuta por haberl!ls aplicado el sentoncis.dor en forma inñeblda 
81 ca.o;o sub :itúiice pue$ con fundamento en ellAs concluyó que la 
demandada dcbiu. paga~ la cesantía r.on:;ol:dadu a 31 de clieiembre de 
1962, y el r eojuste de cesant!us defini t-ivas por nuevos fa.:t.ores de 
salario no tenidOS en cuenta en un principio, m ás la cnndeoa pur 
indemnización moratoria, c.:u:mdo su correcta aplicación ha debido 
conducirlo a. absolvar a la dE'.man.clarl& de tal ¡¡edimtl!Íto de la. demanda, 
o en subsidio solo condenar a pagar salarlos c.aidos ha$t:a ~·l 5 de 
agosto.de 1987, tP.Cha en que al actor se le pagaron f•lgunos salarlos y 
pre::.t&ciones u otros derecho:;; Iabor!llcs no constitut-ivos cte sa.lario. 

"El quebranto se produjo a causa de los siguientes error G$ d~ 
hecho ostensibles en qua incurrió el Tríb\mal, así: 

"1. No d&r por demostrlldo. están.d.olo, que al actor se le pa¡¡ó la 
cesantía consolidnda el 11 de ochtbm de 1972 según el registro :11543 
correspondhmle al actor . 

"2. Dar por demostrullo. sin t'Starlo, que los pu.gos hecho.~ al actor 
el 5 de agu~t.o de 1987, corresponden todos a salarios. 

"3. l'ofo dar por rtemostrado, u::;tárldolo, que la discriminación de 
esos pagos hechas ~1 aetur el o de agosto do 1987, sólo corresponden 
a salarios del último año de serv,f,:jo~ los que se refit>rAn a ttempu 
ordinur1o lncentlvo S 16.738.00; recargo nocturno festivo $11.00; do-

---=-------- --
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tnJn:o Y f~tivo incentivo S 4.8$2.00; aguinaldo $2.141.00 y oue los 
dem~ pagOf\ POr ~'liUittior.es, lnt&eses, primft.S de servlcloo y añticipos 
de cesantía cor responden a pre!<tacioncs eociai.,;. 

"Pruebas apraciaclo.s erróneamente: 

"l. Convención Colectiva de Trabajo. 

"2. Contestación de la ó.emanda en cuanto a la conf~~lún que ella 
contflme. 

"~ . Liquida.ción de prestnoioncs (fls. G y 19). 

"4. Explicación de loo conceptos sobre pagos hecilOS d 5 de agosto 
de 1987 (11. 30). . 

"5. Transacción de derechos discutidos. 

"6. Comprobante de esos pagos fb·mado por el ac!.or ( tl. :!~). 

"7 . Registro número ~2.543 o:;on ~>1 reLrato del actor en donde <>nnst<l 
el pago de la cesant.ía consoUdll.ll"" en 31 de dicieml:Jre de 1962 (fl. 20). 

"Demostración del cargo: 

"El error del ad Q?tem consiste en sumar los pagos de r. de agosto 
de 1987 por cesantia, in\om!.s, vacaciones y prima ck servicio~. que son 
descooso.s o prestaciones :;ocinles según el >:ntí<.:ulo 128 del Código 
Sustantivo dO! Trabajo par n reli.quidar. de lllli!YO ia GeS~t~tía, por lo 
cual nn J'llede existir deuda alguna ya que en esa fech,'l '*' cancolaron 
según Jos documentos de follo& 30 y :j3 todos los con11eptn~ rll'\ deud<IS 
laborales, incluyendo ot.~os conceptos distintos de los a11teriores c¡ue 
si son con~t.itut.ivos de sa.:ar:to SAgún d ureiculo 127 del C<ldigo Sus· 
t3lltivo llP.l Trnbajo . .1!:1 valOr real del .sal:irio hecho el descuento de 
dichos conceptos uo const.!tutivos de sala1·io es inferior, par tanto, al 
equlvoondomcnte deducido ¡>or el ad quem. 

"La cesantía consolidada en 3 1 de diciembre de 1962 AA P«gó seeún 
la p;ruoba relacionad~;~, en e~t.a demBllda como ml\l apreciada y por ello 
la \llt.imu liquidación sólo comprende el tiempo de 1~ de enero de 19G3 
lla!>tn el despido el :lo de d!clembl'e de 1985. · 

"Así., no procede condenu ul~e por lo.~ conceptos expresados y 
por lo mismo ca.rece de bnsa .inrídica In condena por lnñernnizttción 
moratoria, desde P.l momento que no ha P.xistido crédito o. favor del 
;~>et<Jr y no ha hai.Jido mal.ll te da la empresa, pUAs no pagó en el 
momento del dP.~pido las suma!\ que después pagó el S de agosto de 
1087, en razón n la trnnsacclón q ue celebró con el R~tor $egún docu
mento del folio :!2. 

"Pero si la honorable Corte considemse que no es v-..ílida la t ran· 
sar.ción prevista. en el articulo 15 del Código Sustantivo del Tl-aba.io 
por lo m~ os 1:uando se hizo el pago el 5 de agosto de Ul87, dasapo:eció 
cualquier mom, y tmtonces le. indemnización mn.-dtQr'ia no puede pru;ru: 
de esa fooha, 1:31 como se sollcit.ó en subsidio en .:1 ulcallce de ·ra. im· 
pugnación. 

- ---·--
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"Además, jamás ha existido mala fe de la empresa en la mo~ 
pOrque era discutible la transacción y aho~ la diferencia salarial con· 
tiene erro:r aritmédco que no puede generar J¡¡ condena ron cuantiosa 
de los salarios cilidos". 

Se COII$Ide7a: 

En el cargo e.& materia de cuestionamiento el pago deficitarlo del 
auxilio ele la ces~ntia cauf.ada -en cliterio del Tribunal- en el pe
riodo que va de 1~ de enero de 1903 al 25 de diciembre de 1985 y en 
la falta de pago de tal prcstac.lón a . diciembre 31 de 1962. 

En cuanto al asunto deficitario del atWlio de la cesant.le., el Tri
bunal dedujo ñe la liquidación definitiva de folio 19 y los comple
mentos, que la obligación patrons.l por tal concepto -dado el valor 
del salarlo y el tiempo de servicio- era la swna de .$ 1.034.988.03 solu
cionada por pago en la cu.ntida.:l de $1.030.250.47, con dé(lcit conse
cuencia! de $ ~.737 .se; en oonsldoroción a ajustas convencionales del 
salario, cuyo pago no acredita con Jos documentos de folio$ 30 y 33 
pues carecen de la naturaleza da mmprobantes de ca.noc:>Jw:;it~n del 
a.uJdllo porque se refiere a reo]ustes salariales con arreglo a la con
vención de 1983, sin que el impugnante hubiese explicado y demos
trado quo "el acuerdo pactado en el acta firmada P.l ctia 5 de agosto 
de 1987 por Jos repTAAentantes de la empresa y el sindicato", a que se 
refiere el runeritado documento de folio 33 remitiera al pago de la 
prestAción social referida. En cstn.s condiciones, no ve la Sala error 
de hecho y menos evidente en la. apreciación de los docwnentus de 
folios ~u y 33 d.el plenariO. 

En lo que concierne al pago d~ las cesantías consolldadas a di
ciembre 31 de 1962, err cuuntrn dP. $ 5.637.35 cuyo P14:0 dJo;e el carga 
fue cubierta oportunamente. se sostuvo por el Tribunal la ausencia 
da pr ueba del hecho coníortne a los urtlculos 174 y 177 ó.el Código de 
?rocedirnlento Civil, sin que la Impugnación hubiese d.Asbara.tudo tal 
aserto. De lo cual ha de dedur.irse la ausencia del Y~•·ro fá.ct.ico atri
buidO al sentenciiódo•. 

COnsecuente con lo que precede en relación a la Calta de pago de 
la cesantJ.a, en la forma y t.iempo debidas, la Sala no encuentra com
probada la buena fe alegada por la recurrente tendiente a justificar 
la buena te empresarial en la mora de la empleadora en el pago de la 
prestación social examinada. De esta sueroo, el cargo no prospera., en 
consecuencia. 

En mérito de lo elo.'Puesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de_ Ca..'\ac!ón La.bo.ral, administrando justicia en nombre de la Repú
blíc:l y por autondad de la ley, 7W ~u:ra la ~tml.encia <le !ecba 20 de 
junio de 1989 dictada por ei Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medcllm, en El juicio :seguido por Jorge Vegn Múnero dontra Fábrica 
de Hilados y Tejidos del Hato S. A. -FABRlCATO-. 
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Sin costas en el recurso e.xt.raordlna.rio. 
Cópi~. notifíquese, publlquese, lnsértere y devuélvase et e:rpe

disnte al Tribunal de origen. 

Ram6n Zú111ga Valv..,.ae. Manuel Enrique Daza Alr>erez. Jorge l vdn Pal4do 
Palacio. 

Consuelo (Jarblr<I$ F'em án<k;t, Sec:retat1a. 

~=--- .. ·- - - - --- .. 
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TM.'3t.JADU~~ ~~IC:iAL. ll'IDZMN::.Zli.CION M.Oat.~Jtlk.. 
-¡:¡¡:, N:J f&GC ::n: nNTI:Zf/iNf.~ACWNlE§ '1:'&.!\illnEN LA G:E~<TU<t. 
lLP~ f~HAI':.k. lFE mn_, :? ll'l'.'li()NG §1& :i?~íESlJI'I!lli. :BI. j?V.~rma. Clabe 
C::!m::~>strar :>'-" 1J.u~infl f~. ::;R,:U~.IC'Jl'$1F& 7QJ]'Jl'::'Vfl} DlF. ... ID!E~tF..C"dliO 

LP..OO&fo.J.. 

QlUi!<Cr·c ~ .. §m!Ia lJ>O.l' TÓJJ da do::~rillla, :recti.«t.ear el ;;JrNJI.' :::t!:ll<lleJll·~·!.:lll.i 
~m obs~rva <C::t lll. sem.rene.ia deU 'rrib'lm;ll ps.ll'a e! cuall, contr~*
Jnen1e a ic WR!.el&o por es~ C4lr'JW}:mclén de tttmpo atr&, h: 
llr.l.lll3.!l [:! •;fe!l p!!.tto:no debe 'l'Cl' pro.h..ildU. en cl proces-o !.JO~ ter.').é:ts:d<e 
q u~ ]li>Ire!S•If.rr.ñr r.),e bw.oen~ ·f<l de oC'lltt.fcrn:.átllad :JcJU, Ja regLa gener~.n 
<!_¡;e ll.rt.P. el artío&ulc 'íGS dl<al Códig-~ Civil. lEsOa ¡presuneñém. líJ.a !lllillo· 
s.mpiñli.~T.~ ~or ]a dt1ctrina y ia jurill'pl'OOcnda c. ~1ros eampos ~~ 
<li.<l'r::!c1la. ~:r!2~o;ntes lll1 ·de La {.IO>OeSÜ·(m, !htasta :;:f; ¡¡nm.t1' de con.Gñ<ile .• 
~arna cl).m o 11'1!g1.n q¡'.I.a J}.Wen e!' trlleu:Jlor ~n 1JUI!ZJ nla.c~Ó>~ iurS:Ilñcu. 
en~!'a ip:ales, salv~ hlll ~;o(el!p.ciu¡n.el> 1-eta.ks, ~e es di~ bt~~lll&< fa 
mñentras no ~ Le d:mmestre •.41 con'trariil . ~'in ambargc oo~.o JIS~ 
llll ··~!rS'il, r.tOJ or:s ¡¡;•:sib~e "xt~m • ..t0r tarr..bién t!sL.:: ¡;rr.~su..."l::iÓC7. 2 l!.uiei!D 

tií·t:ne a "u ca'l'g~ .tleu:Jla.o¡ ~1J·:r sm hu!'! os y p·cesc .. ci1l~es &u·<f.ane~ 

Corte Suprema de Ju>ticin.- Sala de CusacMn l.aborat.- Sección 
Segunl!r..- Bogotá, D. E .. veinte de noviembre de mil novecientos 
noven te.. 

M¡sgistrndo ponente: Docú>r Hugo SUI•-•cún Pujols. 

R.ndicación número 3S56. Actt:l número 54. 

La C'.orte resuelve el recurso de casacino interpuesto por Raúl 
Torrado Marciale.¡; contra la senteoeta pro!erida e! 28 de febrero de 
1S90 por el Triounat Superi<Jr del Distrito Judicial r!P. Bogot4, en d 
proceso que le promovió a la Caja de Crédito Agmrlo, IndustriaL y 
Minero. 

I . Antccedente;s: 
Para que fuera condenada a pa¡¡arle las indemnizaciones po~ 

despido sin j usta causa y morutoria y a reliquidarlela cesantía te.oiendo 
en cuenta un salario de $ 171 700.1fo "o el que se demuestre en el pro
ceso". "l~t prim& semestral de :;erviclos con viáticos ¡;orrespondiante a 
lo.s añus d~ 1978 a 1983, en cuantfa de S 1.8.'>0.101.00". la compensacith 
c.te vacaciones dol último ai!o de ser,·ioios, la pensión <'le jubilación aon 
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el salario dicho y las <'.OStas, To rrado Mar ciales llamó a juicio a la 
Caja Agnuia, afirmn.ndo q\1# le prestó servicios vur virtud de un 
oonb'8l.o de trabajo dA 7 de mamo de 1958 al 24. de febrero de 1983, 
fec.hu en la que por decisión unilal.eri\J e ilegal de la demandacli< se 
extinguió el vinculo labor&.! por reconocimien to de !A. p•,,nsión de ,iu· 
b!l.ación, aunque las mesadas le fueron pagadas con tarel;;nw , habién
doselo además pagado su.<: prestaciones sociales sin incluir todos los 
factores que integran .,¡ verdadt:ru salarlo promedio. 

La respuest:.. de 13. demnndada acept(l la prestación de lo~ servi
cio:;, que lo fueron por ra~6n de un <.:ontratc de tr-<>bajo r que la rela
ción laboral duró por todo P.\ 'tiempo a~evera.do en 1:. dcmfll'lda inicial. 
Ninguno de Jos otros hechos uiil'lllllctos lo a"l.'l)')tó la Caja Agra ria, lo, 
que en su defensa prepuso las excepciones d<o inexistencia de la 
obli¡:ación, oobro de lo no debido, pago, buena fe, pre.o;cr!pción, com
pensación y otra que llamó "la. genérica" , aun cuando sol:lmcnte fttn· 
damentó la primera. de ell¡,.s alegando que el retiro ñel ¡¡ervicio oficial 
ele! actor ~El produjo de conformidad con lo t:.stablecido en 1.'11 artículo 
39 de la. convención colecti111l de ttah<ljO vigent.o en ~ momento y lo 
dispuesto en el articulo 86 del T>ecreto 1648 de 1949, por haberle sido 
reconocida. su pensión de ju bllaciúu. 

Trabad¡~ la litis on ln.'l términoo que se c.lejaron re~umidos, el 
Juzgado Ter"ero Laboral del Circuito de BogoiA le puso fin mi!Cliante 
sentencia de 20 de septiembre lle t \IS9, por la cual condenó a la enju\· 
dada a pagur!fl al actor $ 3.261.468.66 como indAmnización gor dASpido 
injusto y $ 8.903.96 por conucpto de:: rellquictación O.e ia rR.'iilllt·ÍM, absol
viéndolA ele las demlis preteru.iones e !Jnponiéndole las costas. 

La al>.ada SP. surtió pnr apelación del actor, quien wnt:ró su incon
formidad en la cir=tancht de no haberse condenado a la. indemni
zación moratoria y en no haberse reliquid<&do la ;Jensión de jubila.,ión; 
'1 concluyó por medio de la scntendu acusadn. en ca$0Ción qu& con
firmó el fallo de primAr grado pero sin fijar co"tas por la iMI:nncia. 

1 r . El recurso <le CU$adón: 

Sf8uió insatisfecho el demandante y por ello impugnó en casación 
el fallo del T ribunal, que le t.:oncedió el recurso aqui ndmitido por In 

. Sala, como t(l.ITlbién lo fue luego la dem:lllda qUP. Jo :mstenta (fls. 5 a 81, 
la que tu\'o réplica (fls . 15 a !7). 

Según lo declara ni fijar el alcance a su impugnación. el rccurr~te 
aspira con la misma a que :;eu casad¡, par cialmente la ~;entencill acu
sada er. c!lllnt.O absol~ió de la súplica sobre lndenmimción moratoria 
y que, en su Ju~ar. como att qucm la Corte revoque la. del a qtto y 
CUlmine condena por tal oonoevt.o, proveyendo sobre costas como es 
de rigor. 

Y en pro~·m·a de ~l.e resultado que bu:st:a le tnrmuJa U!l solo cargo 
cl fliollo, el cual plantea y desarrolla como seguiclam~nte ,;e copia: 

"Considero que In scntenda a cusada quebrantó. inrurect.'ll:nente, 
por apllcsción ináebida, los a•t!cl.!lus 8! y 11 de la Ley ~ de 1945, ~n 
relación con lo;; urt!culos 19, '~· 47 literales d) y g), 48, 49, fiO, 51 y 
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~2 del Decreto :n27 d~ 1945; 1" del Decreto 797 de 1949. Y, consecuen· 
c ia.bnente, los artículos 27 del Decreto 3135 de 1068 y 86 del De~reto 
184B de 1969, 467, 468 del Código Sustantivo d;,l Trabl\io. ea rola.ción 
con los articulas 37, 38 y 39 del Decreto 23Sl de 1965. 

"Incidencia. 

" l!ln aquellas transgresiones incunió el aá quem, al apreciar equi
vocadamente unas pruebas .. . , que lo condujeron a absolver a la 
d.em¡uHiada de la súplica concenliente a la indemnización moratoria; 
y, de nc hab~r .~ido por ellas, hubiera condenado n la Caja. de Crédito 
.Agrario, :indust~i.al y Minero a pagar a !avor del sel'lor Ralil Tor rado 
Ar.i&reiales los saiMios moratortos tle que trataba la dt:manda. 

" Demostra.clón. 

" 1? La. sanción moratoria ha sido prevista por el legislaao r para. 
el empleador que, una vez !inali¡;ada. la rel¡u;ión de trabajo, d_,ju de 
cancelar, o lo hace con tarv.tanza injuSUílca.da, los salarios y presta
dones sociales debidos a qu.ít..n fuero su servidor. En trotándose del 
sector oticial, la dicha sanc~.ón se ex:<lende al no pago de las indem
nizaciones correspondientes . Pero páTa el empleftlim: oficial exl~ te un 
p la2o de grada de now.nta días, vencido el cual, recobra toda. su 
v1gencla el articulo 1 ~ del Decreto 797 de 1949, reglamentario del ar-
ticulo 11 de lo Ley ~! do 1945. · 

"2! Es tma meclida de proteccUm legal pura el trnb'<~jador que se 
encuentra en el momento de mayor debilidad social y económica : La 
carencia de trabajo porque ln ha perdido. 

"'3• E·tnPero, el rigor de 131 precepto ha sido morigerado por la 
dOctrina y jurlsprudcnciu nacionales con el principio de la buena o 
mala fe, que lo han entend.íeo im plícito en la nonna que consagró la 
referida sanción. 

"Por ello, la pena de que a111 se t rut¡¡, no puede ser inexorable ni 
automátíc•~. ~ino que ha de aplicarse teniendo en cuenta ills razones 
aducidas por et putrono deudor paru just.i.ficar su conducta . 

"4~ Son esas r¡¡zones -debidamente probadas y en relación directa 
con la presunta conducta censurable- las que deben estar present-es 
en el proceso. 

"5! Es, por tanto, la comprobación v~rosimll y vállda de tales 
razones Eil torno a la I'.Onducta adoptada par el l!ffillleador moroso 
lus qm• debe !!valuar el faUador para decidir si existió o no mala fe 
en la demandada. 

"6? Y. en materia leboral, ha dicho reiteradamente la jurl.spru· 
dencia. que la buena fe es la pre:::encta de irrefutables y con$lstomt.P.s 
rarones aportadas por el patrono p ara explicar su compart.arnlento. 
En tanto, que la mala fe es la ~a de las su.sodichas razones . 

.. ,~ La expllcación ~atl:;tactmia genera la absolución de la lndem· 
niwclón moratoriu; tm tanto que la ninguna explicación, o los motivos 
que no tengan relación de co.usnlidad con la conducta que se aspira 
justitícar, debe llevar a la Imposición de la pena. 
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"Ahora bit:n, 1'>1. a la. luz de los anteríor<>s rll!;onarni(mtos, ~e exj),. 
mina el caro debatido se vttrá, s in ningún esfuerzo que: 

" Q) La carta de folio 151 h ll()oe alusióu tll articulo ü6 da! Decre to-ley 
(sic) 1869 de 1969; 

"b > En la ruisma documP.otRl aparece unu incon.forml<lud del dA· 
mandante en relnción con ln decbión tomada (~ase ol reverso l; 

"el En IM c!Dcumenta!es de talios 59 y 60, que contienen la JiquJ. 
dación de pre~taciones sociales y reconocimiento de la pensión ct.e 
jubilación, respt:clivaruent!l. aparecen también las notas de incon!or · 
midad del demandante. 

"De la (Sic) prwedentemcnte dicbo :;.e Infiere, con absoluta nitidez, 
que el Trib\Ulal Incurrió en el dis late Imputado a su proveido, pues, al 
¡¡bsolver a la d~mandl.lda dE la Indemnización momtoria , no examinó 
debidamente los documentos singularizadOS. Si los hubiera an:l.lizado , 
sin enor, se hubiera percatado de que la demandada no tArtia ninguna 
roaón legal ni oon vcnc.tonal !)<u·a proceder a romper la relación de 
trabajo que la habla atacado con el ¡;efíor Torrado; que es inexcusa.bl~ 
que !ll de.manda.da - no obstante set· parte de h\ Administración Pú· 
blica- no haya ent.undido el tenor literal y obvio del artiCulo 86 del 
Decreto 1669 (que se presume que lO conoce, porque además lo cita 
EU\ la docwnentnt de folio 151 para deducir que este preoopto no era 
aplicable aJ caso del señor TorradO, pue-s era un t.rabajndor oficial. 

"r:s má.s: st hubiera leido el tezto completo hubiera notado que 
allí se prevé que el trabajador -si fuere el (;UJ:>o- tenia seis meseg 
para recoger los documentos y gestionar el reconocimiento de la 
pensión de' jubilación. Y que, por lo mismo, no podía terminarlo ante$ 
de dicho lapso. 

"No Sl:! le podia esca par a la demandl.lda qu.e la condw:ta. asurnicta 
!rente a su trabajador le comportaba el sopor tru- :sus consecuencia,;: 
E l pago de la Indemnización por despido; y que el no pago ct.e ésta 
le aparejaba los salarios moratorias de que trata el u tlculo 1 ~ del 
Decreto 797 de 1940. Y esto es mucho más relievante cuando htzo caso 
omiso de la~ saJvedade,; que, ~n diversos documentos colocó el de> 
mandante, dejando, de modo exPI'eso, su Inconformidad con la con· 
ducta de In demandada. 

"La concl~lón del Tribunal sobre la existencia de la buena fe en 
le demandada compor ta, ni m<\s ni menos, que la rebeldln con tra el 
principio genetal de que 'la ignorancia de la ley no si rve de excusa'. 

"Si l¡¡ Ignorancia de In ley no sirve d~< excusa para todos los go
bernante-s, mucho menos lo será para quienes, como la Caja, deben 
no sólo oonocer la ley, sino aplicarla cabalmente. 

"Por est<t.s rallones pido a la hOnnl".tble Corte Suprema de Jus· 
ticta que acceda a las súplicas de la dema.nrla". 

111 . Consicteracion.es de la Corte: 

J . N o es ver:da.d lo ati rmado por la parte oposito m de que el 
recurrente omit.ló indicar como infringido el articulo 1~ del Decreto 
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'1S7 de 194!J, subrogntorio <iel art;r.ulo 52 del Decreto 2127 de 1945 
-que tamb-ién cita- - por lo cual r t>$Ultll> inestimable este reparo técrúco 
c>)n el que st: pratende ctesautoriznr la acu~a.ción, anot.!\ll<iose que, 
además de esto5 precept.os reglamentarios, "8 incluye acertadamente 
cl.cnt.ro de la prOposición jllridlca del car¡:o el arlíeulo 11 de la Lf.y o• 
de 1!!45 que es la norm<J. sustar>cial que consagra para el trabajador 
oncial t:l Clerec.l\o a oblene~ la indemnizndón de ¡:erjuicin.~ a cargo de 
811 expat.rono <.:uando éste ha sido responsable par t:i incump··imlento 
del oontrato de trabajo. 

2 . La iwmUdez dA! reproche t-Jcnico hecho por la opOsición a la 
ct.cm¡¡nrla de CRSaGiú•l no ímplicn ~in omb"rgo que deban ucogerSP. Jos 
planteamientos de la acusa~ión pues aunque el fallo trae extensas con
sideraciones ju.:Mdicas sobre la butma y la mat.u re - y :;e califican d<'< 
jurtdícs.s las rur.ones expre&adus por el TribUIU\1 por 11• forma abstracta 
P.n que se plantean- , lo cierto es que al r esolver en concrct.o la petición 
de indemnización por mora el ad q1tem úni<!&IT!Cnte tuvo t:n consldern
ción el h~:~cho de que la CajA demandada hubiera ps~ado al trobajador 
''tOdos lOS !;alar!os y prestaciones RocialE'.s debidos' . disculpándole el 
que al ckt..ernúnar e! auxili:> de cesantía no hubiere inclui:io "un pro· 
medio de S 2.254.9>1, durar.te 4 aflos", porque. según el rn:z;onn.miento 
del Tribun2l, no E'Xist!a p1"'~Cba de qu~ en esta. liquiCU;.ción la deman
dada hubiera uctuadu de mala fe. 

g¡ ra.zo?W.tn.íento d el tal!ador rf.e >Cguncto ¡;¡rada, con twndamento 
en el cual aboolvi6 de la lndemnlzadón muro.toria, fue el .~iguiente: 

"En cuanto a la .qeguncla cunaena ~olicitarla, cq decir, indemniza
ción moratoria, s~rú. ne(l(UÜl, por cuanto la rlemand4aa pncó at traba
juttor todos los salarios y prestaci01U'.s sncialv$. Si bien es cierto que 
en el auxilio a 14 cesant·ía no i nclu¡¡(l un promedio de $ 2.254 .9fl, du.-ant" 
4 aíim, no luly pru.eha ulQWUl en {:s-i.cj q¡¡e en a~ta liqui.daci6n la 
d.erna.ndada l!flya actuado de mala fe" <n. 222). 

De Lo ~r(l.nscrito a:;~are.::e clrlro que aparte d.~ los rc:~onamtentos 
furidicos abstractos del T ribunal sobre la p re.mncúin de bu.ena _fe con
tenida <ln el artículo 769 dRt Código Civil, lo que en concreto .~e des
prende deL apartP. c:!eltalkJ Que se dejó copiado ce una i nfroccicm directa 
c!P.I artículo 1~ Clel Decreto 797 de 1949, al descnno<>er~re por el Tribunnl 
que de conformidad oon este precepto et patrono oj;C'ia! n.o se exonera 
de la indemni2'ac·ión morat.oria por el oolo hec:ho de pagar la totalidad 
de IQ.~ sal4ri0s 11 las ¡m:sU!cionc$ debidas, ~·!no que debe igu.nlm.onte 
satísfMer lo qu.e adeude por concepto de indcmni~acioMs. En e.sto 
prt:cisamente se diferencia la nonJUl citcu!a de la pre'VIsta para el sc<:tor 
part-icular en el artículo 6S del COdigo Su:Jtantiro del T rabajo dispo· 
síoí6n esta u lt.lmn que cc:mle-mp l(t como supuesto de aplicación de la 
i.nt!emnt.zación moratoria solamente la falta de pago oport·u.no de los 
salarios 11 prestaciones wcí.ales de bid/l.~ a la. tina/:i.zación del contrato. 

3. Si gnifica lo dicho que. a.un Citando toCio permite considerar 
qu~ eJ Tribunal inapl.icó el articulo 1~ del Decreto 7!J7 de 1949 (¡¡a que 
C!e manera erpresa solamente se r efinó e len salarios y prestacinncs 
pagc.r}.o,q al trrzbajudor por el patrono, pa~·ando por alto qu.e 7W $6 pagó 
la i11demni2acidn por despido), ocurre que la. razón por la ClUll se 
acma la sentencia. es otra diferente y, cumo es $abido, a la Corte, dadas 

- --- - - -
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!as restricciones lcr¡ale.• ri.Pl recurso e:rtroordin.ario, le estd vedado en 
sede de casación lnfi17nar un fallo por razones diferentes n lM argüidas 
y demostradas pOr quien lo impugnCJ-. 

Siguese de lo anterior que el ca.rp;o no p;oO~;pcra. 

A pesar de~ 'tw $<:Tle po.•ible casar t:1 Jallo por las razone.• ¡¡a 
~ta.•, quiere la Sala, por vi4 de doctri>l<l , recti.tíe!n' eJ. error con. 
cepttUÚ C[1Ul observa en la sentcncin dfJ TribWUil paro el cual. COY<tra
rlamente a In r~suetto por esta Corporacwn de tiempo atrás. la mala 
f'- del patrono r.lc!>e ser probada. en el proc,eso por tcnlirsele que 
pre&um;r de buena fe de conformidad con la. rugla general r¡tU! trae e! 
crlfculo 769 del Código Civil. 

El artículo 7G9 del Código Civil pre:~ume buena te en el vo.•u.t!.or, 
es decir en quien tiene una cosa determinarla con ál!imo de seiíor ll 
du.eñ.o, buena f e que consiste, según !os propios términos de la ley, 
en la "conciencia de haber ad.qu.l.rtdo el dominio de la cosa por medios 
legitimo.~. exentos de fraude$ y de todo otro vlclo" (art. 76R ihídf\m). 

Esta presunclñn ha. sido amp11ada por la doctrina y ia jurispro· 
dcncUI a otros cam¡x¡~ del dcn:cll.ll difer entes al tie 1.1!. pose.tl<)n., hasta 
el1JU11to de considerar.•e como r egla que quien es deudor etl '!lrnl relación 
jurídica entre iguales, seJ.t:o laS cx~-cpcione.9 Z,_goles, lo es de buena. te 
m !en.tras no .9P. le dP.muestre U) OOfltrario. Sin embargo como pasa a 
verse, no es posil!le extender también esta presunción a q¡tl~n ti.ene 
a su cargo deudas por salarios y prestac·i<mes sociales. 

Es sabido c;uc en la relacidn ~·ustancial d.P. trabajo lo..• parle! no 
son iguales y q·uc aquí el acreedor de lo.• .•Ctllrrio• y pre.<tQC".onu so
ciale• .,,rn¡ en lnfcrWrid.ad 6.e r.ond'iciones respecto de su deudor. JSl 
derecho d.el trabajo se ha propuesto desde ~·iemprc la compcn.•ación 
de ese deser¡uíti!>rlo e~~lru.ctural mediante la co11.•ilgrnd.6n y el per{ec. 
cionamimto de normas tuitivas e Instituciones vrote~;loT'Ull que buscan 
precisamente compensar la debilidad de quien normalmente está obli· 
gado a entregar o otro su fuer7a de trabajo a c11mbio del pago de! 
3al<Jrio y l<Js p·rr.$tat:ione~ ~ociales. 

Es r¡ue eJ salario y úu; pre..tacimu>.s sociales tien<m TJ(JJ'a el trn
bajadllr un carácter vital. Su naturale;z:a. <tliw~ntaria Ita <Letttrminado 
le nece.~idad de que la ley lo$ ampare con una serie de garantías tales 
quR permitan que su titular etectio¡,'amentc los reciba completos y a 
tiempo y que el deudor deba pagarl.os a.•i mismo total y oportuna
mente, de prctcrcncit.l a otras oüliguciones a su cargo que la l~'!l supone 
menos urgtmtcs de ~ati3jacer. 

De añ! precisarncnie que la mi.~mt~ constituci6n Nacional rodea 
al traba,io y a los trabajadores de la especit.lt protecc.ión áal Estado 
(arts. 17, 32 11 122; , protección que, en tratándose del salarlo ·y lus 
prlt.ttaciones sociale.t , tiene legalmente desarrollo e{iroo;: en figuras como 
su trrenunclalt ll11%171l (C. S. del T ., 14. 142 11 3'0), la prohibición de 
cederlos (arts. 142 y 143), su tnembargabiLtc!ad (art.~. 154 v :144), su 
condición de crédito., privilegiado& (arts. 157-11 del Decrew 2-151 ele 
J 965 y 34-'i) así como en la garautio. de su pago oportuno e ín.tegro 
(arts. 59·1, 574, 65, 134, 136, 140 11 I49j. 

·= 



73~ GACETA .JtT.OlCIAL N~ 24,~5 -------------------------------------
La tutela 1ninuciosa que la ley ha dado a los salarios y prestaciones 

sociales sería inoperante y sin s.mtiao si el trabajador, ade11Uis de 
tenf?T que demostrar su acre~mma tuvtera que asumir· tamüié'lt la carga 
de probar Za mala f r: tle/. patrono que dejó de pagarla para obtener 
el recorwcimiento jud.iclal del clarcchQ a la indcmni.'lación por mora. 
Aparte la dificultad prdctica que semejante carga probatoria signifi
caría para eí t.rabajac!ar, es evidente que toc!a.7 las garantla,l legales 
que se hlm enunciac!o propenden a que el patrono sea en todo caso 
sumamente diligente y cuidadoso en lo liquidaci611 y pago de los .•ala
ríos y prestaciones sociales qu.e artmuLe a sus trabajadore~. hasta el 
punto de que si a la fi~<.~ún del contrato quedan a su cargo deudas 
imolutas par dicltos conccpto3, sea suya la carga de ciemostrar esa 
diligencia y cuirlado que ucreclitarán ·su bwma fe, exculpatoria de la 
lndemnizacton por mora. 

No es cierto entonces, como !o consideró equivocadamente el 
Tribunal, quo la apli~tlcton positiva del artículo 6S del Códiao Su.!tan
tívo del Traoojo requiera como p-resupuesto la aenwstraclón por el 
trabajador ele que el patrono partiCTIIar dP.jó de pag<zrle salario~ o 
prestaciones de mala te; nt que la tlel articulo 1: del Decreto 797 de 
1949 exija (d trabajador la demo~trac16n de que el patrono Oficia! dejó 
de pa~arle, t¡rualmente de mala ¡e, salarios, prestaciones o indemniza
ciones. Al t•ontrario, sert! el patrono wrticular qult:n rleoa acreditar su. 
buena je para eumeru-r~e de la indemnización por mora cll41ldo a la 
jinallzación del contrato hnya dejado de pagarle al atrabajadoT srtltl
r ios o prestacloncs sociale~ y será el patrono ojtcwl quien dclm de
mostrar así mismo su hut'1la te para liberarse de la indEmnización 
moratorla ;prcvi~ta en el urttculo 1:• del Decreto 797 ele 1919 cuando 
deje de pag-ar, dentro dol plazo fijad.o en la norrna, los salarlo.,, pres
t4cionu o indemnizaciones que /IM.Jil quedado debiendo al trabajador 
a la finallzacl611 del contrato. 

El Tribunal Supremo del 1'rabafo, al fiiar el alcance del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, m.2o?Ui as!: 

"Al tra!>ajaáor correspJnde cl&-Jn.ostrar solamente que al terminar 
el contratv nc le fueron pagados SU$ derechos, porque es esta la base 
Objetiva que el articulo 65 señala para que la sanción sea procedente. 
Será en la defensa que asuma el prttraoo y en los n.eclw• probados en 
que la apoyll, de donde J¡abr<i de dectdírse en cada caso por el Juez 
si aquella fu /.ta de pago e~~ imputable o no a la 1MÚl fe y si, de consi
guiente, debe o no responder por el ~'<llor de los .,alaríos constitutivos 
de la mdemnízación morat.orta» (Sentencia de H de junio ele 1955. 
"D. del T.", VOl. XX!l , número:¡ 127·129. -pág. 62). 

En jallo de 22 ele febrero ele 1968 dijo la Corte sobre este mismo 
tema: 

"El articulo 65 del C.'ódigo />ustantfvo del T rabajo no hace sino 
Introducir una excepción al principitl consagrado con carácter general 
1m el 769 del Código CiuiZ, de que la buena .fe .•e prerume, salvo cuando 
Úl misma ley esuwlece la presunción contraria" . 

Precisando el punto pam el .~ector ojlc1al la Sección Primera de 
la Sala de CasaciQn Laboral t"'l sentencia de 23 de septiembre de 1.qa2 
se pronunció asi: 

- - ·· ·-- -
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''Tiene ra.Wn el censor, en principio, puesto que el Trilmn<ll hi<:o 
al por ecer una aplicación automática de la norma sancionntoria (De· 
e rato 797 de 1949) ya que no se detu1>0 u examinar la ccmducta de la 
demandada, como P.ra de rigor dtmtro de utt r~<oto entendimiento de 
la l<-'Y. como lo Tza precisado la jurisprudencia a la quP. el. casaclilnista 
alude. 

"M~ no PtLCáe olvidarse que de acuerdo co11 esa mi.mta furispru· 
dencia. la carga de la pr11eba de la buena te ewnerante corre.~pcm.de 
al patrono incumpU.do o moroM, puesto que la re{erída nnrmtl, ai 
igual que el arttoulo 65 del Código Sustanti~·o del Trabajo equivale a 
uM presun~ion de mala te que favorece al tra!J(ljador perjudicado con 
el incumplimiento o la mora" fG. J. número 2410, pág. 95.1) . 

En fecha 111M reciente esta Secci&n reiteró esta antigua en.,e1iama 
del TrW!mal Supremo del Trabajo y de la Sala de C~t Laboral, 
prtmero en auto de 24 de agosto de 1988 ( RGdicación número 2264. 
juicio de Antonia l i}Uilré.n contra Morrison Knttdscn I nternat;ona.l 
Company lnc. y luego en sentencia de 15 de .~ept·tembre (!e e.~e mismo 
a1lo, Radicación número 2390, juicio M Enrique Olea Carmona co11tra 
Santiago Jleredin.). 

En mérito de lo e.xpueslo. b• Corte Suprema de Justkia, S.'lln de 
Casación L:&bornl, administr ando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley. nc C!lsa la senten~ia recurrida. 
dictada por el Tribnn:~.l Superior del Distl'it.o Judicial de Bogotá el 
2B de febrero de !990. en el juicio que Ralil Torrado lVlarcíalfl~ .~igue 
cont.ra la Caja de Crédito Agrario, Indust-rial y Minero. 

S in costas en e l recurso en razón de la corrección doctrinaria que 
permitió hac:e r t:l cargo. 

Cópiese, notU:íquese. publlque&é y devuélvase el e>l.yediente a l 
Tribunal de origon. 

liuvo .Suescúfl P1110is. Ratael Baquero Herrera, IIJmesto Jlrn~no:¡ Ola•. 

Consuelo Garofras Ferrui.nd<z. Secretaria. 



!:'t'IEC~Jiii'.::\0' !JE oC~.§¡\.C(:CN, COL\<}1:N:CllON CC1..1EC>;:E''1A. 
LJK~E i~'ORI't.L.;,CUIJN J.D ¡¡¡;r, f::[J;N"llEi~CF.f~Y.::JEN'J(IQ• 

S~ estF~bieció Jl•U·ll' ree"ili'1·!:2:cién j!.!J.'"i2:¡1>l"Uio1ller:cie.l Clll fa..lk4l· ~ §g!Jj: 
·:";.:!lnoa f.mJi¡.¡J>b'?.;i, fec~ill·n· el 2:! ck f¡¡br~uc ~~ !9!!1·D, ,-alll.i~ccioélllo 33~.)'., 
qoo las :lm'•~'"'"'~ioo.~ col.:!clj!'as cl:0 ítaooj(l scílc ·..,uedeu se~ teui
das ·romo pr;.,ebru; :m u_<;l!lll!6n, en oomect.:~ncin :4)S ~nte::~.~~ 
ti&ns ii.~ in!>ta:r.d:r. ~;il>n Eil.-..es en la a preeiaci1),n ., lnb2JOp!!oe~~~ 
:lle :!na na:rur.as ·:>3!lll'i'e:n.cicnalcs y en m·éd t.c c'cC: cnl'llv\c,~UIIn. :¡¡:.~te ile 
S3igncn a II!A¡¡ :;ó!LÍ!;:m.lll5 ys. q¡11:e pucoiie:ill Co3!mSC4l.ill~l!« st!."l l!.•!lij·?.<:U:r.·. 
a.J:gu;¡a f.!il9 JFr."w~b~S Ol:r.:-!tr.t.tur¡ Slll. Q)[ ]DrtiC~SO> Jlltlr!l. «·Olll'l!i:ll!c OO. Íl:i.tfu!!!::J> 
c::mvell'!d:w:éem~o en ?c:;u!1:5n con ]&r, lb.ecl'lo:;; de oés'V-!, ~!ilzóc p;r [E. 
·z:t:aoll ::()¡ !ll'~d·::: ~ Ccr~e orl.esc·OI:I.c~r el se1111tó:llo, esymtlO o ~''l~e;r,.e:é::~; 
\:.:..::~: lb.n!.~•~ el ad q•Jem a] analli.am> las clin;Jsu.!as lll<U·lll'J·llt!Cicn;,ale::J 
en 9 '.!. CffiJ'lj I,;·.Tlí.~) -:: i~~¿ivi¿uzl:J::tenú sa;.,:o a:p.l·~ rlle mo·do os1·~:t"l.2.ilcie 
2:pa."''eZe.'ll gvoe al rentenda.dlu.T in.t:ll:t'.tló en Ut;. ~u(),- de lhec<w ·~:: 
IH!btr <laCe ave send:h y alean!::! ~ue nc ti...."'ne eL i)~f:W 

e3l7V.~tnci~ 

17-E!!.r\'IJ.'Nll.[:JON IU:L COF·J"fi&A'r'D: DiE T1~&3f~:(}. 
C011.1"('3LV:CJON cm.J.!:c~rrv R. 

üe il4l·:rnn:. r·eil:.2ra.:IIJ;; :~.a a:Gst:er..ii.Jl:o· !a jJJur'iS]IllOUClelll1clP. oi¡'.'U'l? el :n:J> 
:MJm:pJ.lm.&.en(,a. ::lb Res '!;t;í.rdtes :este.bJ:::oti~éJUS ·Cit na C:::>;:)'l~b1oci.iÍJt11 pU.to. 
~; au:r !er.nlliadt~ ei "'o:ttra~o· de t•abajo ~e ma:mera UJD~s¡~: 
iG t-MW~t: '!D :J:rj·...:s~c am:K¡ ue 4l:i~ fuoda:k esa cl.edslin e:a una 

-..,.u,;a Jt:s&i!icada 

Li¡¡:E:KTI:GTh:J:. :PKI!:S'l:'h.C~oCl\rzS S:JC:-J;ILES. 
":![•C:lLil[:llO:,¡ :;wEJ;JJBIE'C'l'P:.. :Er-ror ¿:3 I:Lec4c 

:Esta Sae:z¡(m .rlJa !ro S~!m :d.aboraill cla lm ~Gll'te tilen3 e!>i:!'úlecñdlll> 
reilte:raa':a::nem.te ::¡¡~ e] :roei<;t~¡rr.o- li:.e] I.J.ub>::.ja.rlor n.c genera e:. ¡¡:ag& 
k l.a~ l'f-e"..taci:~mee S:~Cie:1es e>.1Ulla!ias .en ei pfoi'!ÍI)da de ~'!lepe 
f.fde el -r.-ablop.,;x ·~.lmril cesante. l~:;i ias cogas n9Ui.ta ~;.:e d 
·ír;tico enn:r d:z te-e:.'> ev.idsr:.:te ::.n que !nc~ ~3 ad quem lue cl 
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halber t.en.íil& ilJ>OT rll·emostro.-tll1l- que -ci AC1.11of:1·th de lllm-evlll Ycr[.¡; 
::;cnsagra tam:3ién el fllhg& & \¡u; prestaciones .roeiales compat~ble.s 

COl:l cf ;rei.Jiltegro 

Corte Supremo ele Ju.sü<;ia.- S ala clP. f !'l.'lación J.abcral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintiuno de Huvl~:mbre de mil nlwecien. 
tos noventa. 

Magistrado pone."ltc: Doctor Manuel Enrique Da2<l Alvarez. 

Radicación n ú mero 39!9. Acta nu.m~ro 46. 

Drlmulo Neusa Forero mediatltc apodernáo judicial demandó a la. 
Flota Mercante Granco1.nmb1a1U1 S. A., para que previos los trámite~ 
de un juicio ordinario d~ trabajo se 111 condenara a reinto:;rarlo al 
cargo de segundo Hmpiador que de,;e:mpetiaba cuando flh' d~'6{ledido, 
o a otro de igual o super ior categoría, así romo a: pagel de los :salarios 
dejados de p11rcibir con los 1\.Umentos que f'.l cargo Jlogare a tener, 
desda io fecha de su desvinr.ul¡u:ión ll.tlsta euanclo se produzca el rein· 
tegro; qu(? igualmente ~" condene a la d.emandada al reconoctnúenlo y 
pago de las prestat.-iones sociales que se ha}-,m causado desde la recha 
del despido hasta cuando .~eu reintégrado, excepto el au.~ilio de ce
santln, y que se dcC'Jare que no hubo solución rle continuidad pMa los 
fín~s prest.acionales, entre el despido y el reinte~ ro . En subsidio soli
d.la el reconocimiento y pago de la. indemr!lz;lclón por despido, reajuste 
de c~santia de sus intereses y prim a ele ,;er~;iclos; var.l\ciones; uuxilio 
moMtario por seis meses por el tratumicnto a que !ue .sometido a 
consEW\u"n~ia del acciden te de trabajo ocurrido en las dependencias 
de la demandada; a.q!gtencia rru!dica qUJI'ÚrgÍCB y fafll'lllOt\Utica d" que 
trata el nrtículo 204 en su numeral )\', clf!l Códjgo sustantivo del Tru
oojo: indemnización por ar.cidente de traba.to: ÚtrVoluclón de lA. swna 
de US¡ 25a.7R déducidOS ilegalmente por la demandada, de la liqi.Ú· 
dación final de pre:;tac.iones socialo;s, e in demni2ación moratoria . 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 
" l. El demandante Orlando N eusa. Forero, prestó su.~ servicios a 

la Flota Mercnnte Groncolombl:nm S . A., durante el lapso compren
dido entre el 9 de jtuúo de 1979 hasta el 13 de octubre de 1981', en 
virtud de un contrato de trabajo n término indefinido. 

"2. El dl:'!'l1andante dP.S<~mpefui como último cargo en la deman
dada el de segundo Umpiador . 

" 3. El ser'lor Orlando Neusa Forero d(?lfengó como último sueldo 
básico m?.nsuaJ. la suma. de USS 171.24, más salario en esper.lie (allmen
tación y alojamiento) la suma de US$ L34.56, más un 5°-b de foregran, 
arrojando un sueldo mensual de USS ~05.80. 

"1 . La Flota Mercante Oraneolomblana S. A., despidió a mi man
dante, en forma Wlilater·al e injustifiroda el dfa 13 de octubre <.le 1981. 
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"5 . La demoodada , al tonnr la decisión unilateral de romper el 
vinculo r.ontrac.tua4 laboral QUP. la lig-<>b<> 11 mí mandante, no tuvo ~a 
cuent11. el trámite imperativo 1Jara ello en la Convención Colectiva de 
TraooJo . -

"6. La FIOt!> Mllrcantc Gruncolombinna S. A., liquidó el valor de 
las prestaciones social¡¡~ de mi mandante, tomando ~omo baiSC salarial 
un promedio mensual distinto al devcn¡¡ado por mi mandante. 

" 7 . ·En consecuencia ;!el her..ho pi"OC'.ed.ente, la F lota Mercante 
Gnmi.'Qinmñiana S. A. adeuda a m! mandante ccsanlia, int.eres~ a la 

· cesul\tia, prima de serviciO$ corr~-<;pandienlc al último ailo de tTabaj o, 
v-.. caciones, salarios insolutos. 

"8. Mi mandante durante In ~-igenctn del contrato de trabajo, ,;u
frió un accidente de t-rnbujo con ocasión de Ja labor dcsarro ll!lél¡t. no 
ob~tiUltP. lo cool, la empresa demandadA- con pleno couocimieut.o de 
tal hecho injustifi<:ad¡¡mento~ lo despidió. 

"9 . A mi mandante :;e l~ adeuda el aultilio monetario durante el 
t.J"atamlento méd.lco al <.·ual fue sometido a consecuencia del aCCidente 
de trabajo. 

· "lO. La Flota M..:rcantc Grancolombiana S . A., retuvo llega.Jme~te 
del monto de las prootl"l<:iones sociales que ~e corresponrliiUl a mi man
dante la swna d.e US$ 2~2 .79 sin que rn~<.Uuru aui.ori.zación por parte 
del trabajador. 

" 11 . En pacto celebl'ado en ia ciudarl de New York CF.lslo<ldos Ur>J 
dos ) entre la Flota Mercante Gr:u~colombiana S. A .. Unión de Marinos 
Mercantes de CO.Iombin (UNl M AR) y la ASOCiación de E.n:\pltj¡ldO~ de 
la Flota Mercante Grancotornbianu (ANEGR.AN) , sr.: convino que 'antes 
de hacer efect:va una sanción o C<)munioar e l despido a un tTlpulnnte, 
se oln\ al represent:mt~1 de U~'llll'viAR quien, para tal l'ftlc l:o deberá 
presentan;!!. a las oficinBs de la empre~a an Bogotá. deto~r() dA los diez 
dias ;;Jguientes a, la not.lfícaúiót' o llamada de la empresa. Cuundo s~ 
estable~ca que la sanción o el despido ftuJron ínjusHticados se sus
penclerá i11mediatamcnte iCI sanción o se dP.jard. .~in efecto eL despido' 
(Subrayado mío) . 

"'12. De la cláusula t;rnnscr ita en el punto preceden te, sin duda 
alguna w <iesprende que in empresa antes de imponer una sa!'lció:l 
disciplinaria o rtP.spedir a un tripulante. in llTa imperativo ~wnplir wn 
el trámitu que el Pacto de New York consugra: formalidad que en 
efecto no dio cwnpiimlento la Ji"lota Mercante Grancolombiana, pre. 
viamentc n despedir a mi m andante. 

"13. De igu¡¡l n1odo de la cláusula transcrita en el nwnorol 12 se 
búiere la viabilidad del rcintegro de ls.s cin :unstancia& prevista.~ en 
dich3 cláusula, razón ,90r la qu e mi mandnnt~ a! hBber sido despedidu 
ile¡¡ul ~ inj ustamente lo cobija el reint.,~ro convencional de que trata 
la norma en cita" . 

La parte demanrta!la dio respuesta. a la dtlm<>nda. por intermedio 
de apoderado, oponiéndo:re a las pretensiones del actor negando los 
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hechos -1!, 2':', 4!, del 5~ a¡ 10, 12 y 13; manife~tando rcs:!)ecto al 3~ y al 
11 que no le constan y proporuendo ! Al< excepr;iones. de pt-cscrlpción, 
pago, en subsidio de la anterior la de pago pareJa! y la {:Qnslituclonal. 

Cumplido Al tr ámite de la. primera !n.st.an.cia el Ju:r,gado del cono· 
cimiento, que lo fue el Doce Laboral d{>l Circtúto de Bogotá en rr,llo 
de 23 de juruo de 1989 resolvió allsolver a !a '-'mP~' demand.~dn de 
Luda.~ las pret:en&íon<~S rormuladns en la d~mancla y condenó al de
mandan~~ a pa~r la~ costas del Juicio . 

El apoderado del actor interpuso rccu~o de upela~:ión. y el Tr·i
ounal Superior del DMtrito Juñíctal de .Bogotá, Sala Laboml, mediunt~ 
sentencio. de recha 9 de febrero ele HJ90, ckJcidió: 

4 Prlmero . .Revocar eJJ todas sus pnrtes la sentP.ncia a.pclada, para 
en su lugar oondenar a la Flota Merca nte C::t·~<nc.olombian" S . A., a. 
reintegrar al demandante Oriundo Ncusn r'orero, dent::-o llP. lOS tres 
dias siguientes a la ejecutoria d~t esf<t sentencia, ul cargo que venia 
desempeñando cuando fue uespedldo ctH\1 era el de segundo limpiador 
en la motonave Ciudlld de A:menl» o a otro tle igual o supP.rior ~ 
goría y remuneración y al pago c:le los s,.lurios d"'jados de percibir, 
de:'<de el 14 de octubre d~' 1981 E>n cantidad de USS 2113 .81 mensuales 
con sus numentos leg•t.lcs o convencionniP.S y h:~~ta cuando seo erecti· 
vnmente reintegrado y al pago do las presta¡;Jones sociales compatible~ 
con el J'fllntegro por el mismo lupso. 

"Segundo. Aumrizar a !u demandscia pm-a que de los valores que 
res\lllen a bvor del dernanrtante doscu.ente lo que haya paglldo por 
cesantia y cualquiera otra presta.ción o iru.\amni•uc4ón incompatible 
con el reintegro y que sólo se«n exigibles a la tennina.cíón definitiva 
d A! contrato. 

"Tercero. costas de la prime~ inst..ncia a cargo de fa d~llnda.da. 

"Cuarto. Sin <.:ostas en la alznda". 

El doctor Eduardo Curvaialino contrerR.~ sulvó el voto por no 
estar dEl acuerdo con la m.'lyoria de la Sala. 

R</currió en casnción el apoderado de la. empresa demandada. 
Concedido el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala llP. In 
Corte, so decidirá previo el estudio de la demanda cxtraordina.ria. 

F.!l alcance de l!l impugnación se íljó en los sigulente.~ ténnincs: 

"Con el presente recuno ex~raurdlnario de casación Ee pretende 
qllll la honorable COrte Suprema de Justicia ca.se tClta.lmente la sen· 
tencia de segunda instancia, parn que, en ¡;ede ele Jn~;ta.nclll, confirme 
la decisión del a quo quP. absol.,;ió a lH demandada de todos los pedi
mentos de la dernllDda y le impuso nl actor el pago de las ·cost.as 
judiciales; en subsidio, en ~<ede de instancia ¡:;~ modlfique la sentencia 
del a quo para condenar a la dcrnandacJa a pag¡u la lndemnWICÍón por 
despido injusto. 

"Acerca cte las costas de segunda L"lstancia., se rProlverá lo con
ducente". 

- - · - -
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F.l impugnador presenta un cargo, el que se estud!n,rá a conti
rwación : 

Cargo único· 

"Acuso la ser>t.P,ncia· por ~q ca.u~Sul pr imera de <'.asación contem
plada en el articulo 60 del Decreto !'>28 de l%1, asto ~. por se; 
Violatoria de la ley su~tancial a cl<USO de la aplicación indebida de los 
a rticulO$ 13, 19, 20, 467, 46a, 469 y 479 rlAI Códi"o S ustantivo del 
Trabajo; 6• literal hl, 7~. numerales 2. 3, ~ y 6 del Dtlcret.o 2351 de 
lll65 y 56, 53-4 y 60-:l del Código Sustantivo del Trabajo, e-11 rela.ción 
con los artJculo:s 1494, 1500, 1602 y 1617 del Código CiVil. 

"La vlolaci<in de la ley se produJo en fonna indí rActa, por haber 
npl!cado el a.d qucsm rle manera indebida las cimd~-~ rl1spusic!ones le
gales, ptU!$ con f\m.cJ.smento P.n ellas cOndP.Dó a U. demandada a reint& 
grar al rlP.mandante y a P"'!!Ule los :;.,!arios dejlillos do percibir, CU~<ndo 
su corrfl<: ta aplic~>ción ha <lebldo conducirlo a absolver a la dcmanttada 
a tales pedimentos d<'! la demanda. 

"Prueba.~ crrótw¡mcnte apreciadtU: 

.. 1. Acta. al Capitán do la nave •ciudad de At'rrten.La ' (fls. 95-98). 

"2 . Con~~tación de demanda ~.n cuunto a su confesión (fls. 
153-17(1). 

"3 . Tarjew. de kórdex (fl. !52). 

"4 . Liquidación de prestaclonAs sodalas (11s. 110·111 l. 

"5. [nspección oc¡¡lar (!ls . 296 297-342-346). 

"6 . Contrato d~ traba jo (lis. 244-245). 

"7 . Aviso de terminación contrato (fl. 100) . 

''8 . Tarjeta de personul Q kárdc:x (!1. 182) . 

"9 . Pacto de New York (fls. 254-2~'1) . 

"10. Convención Col~ivn celebrnda entro la Floyn. (sicl y Ur.imar 
( fls. :!71-287) . 

"El quebranto d~ las nonnas ju.riuicas sustanciales se produjo por 
la errsda apreciac:IOn de las _pruebas relacionadas P.n su conjunto, pero 
el:pecialmente por el documento visible a folios 254 a 257, denominado 
'Acuerdo de Nueva York', en el nwneral 1 rlP. los puntos cvrrnmes 
ANEGRAN y UI.\:I'VLAR rAiattvo a SRnclollt:s y despidO$, a. consecuencia 
d~ todo lo r.uAl incurrió en los siguientes errores de hecho, que <!e 
manera. ostensible aparecen en lo& autos: 

"l. .E:aber dndo por de.mostrado, sin estariQ, que en la. aludida 
estipulación del mencionado Acuerdo se convino que La empresa esta.ha 
obligada. a ofr a un repre,;wl~ante del sindicato siempre que :;o dispu
siera a dar por Lerminndo u.c1.ilall:rolmente un contr ato de tra-bajo, yu 
fuera con invoet~Ción de lUla justa causa o sin tenerla para invocarla. 
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"2 . Tener corno probado, no cstán<iolo, que en la mencionadA ('láu
sula se establer.l6 un d.eret,ho de vt>to del sindicato frente '' la deter
minación de la empre<sa de poner tin unilateral!llente al contrato d 3 
trabajo. 

"3. Dar por demo:;trado, cont.ra la realidad probatoria, quA en la 
cuestion~tda P..'\l.i¡>lúación ~e consagró el darocho de rci11tegro del tru
ba.jaáor que jw:ra tJe>.-pedldo por cualquier cau.~ (subr;~yo) o ~io ella, 
si no se cumplía con la obltgactdn tlt: uir a. un represemante del 
sindicato ante~ de coml!ll;ca~ el d<,spido. 

"4 . Tener como establcddo, sin estarlo, que en la citada cláusula 
se pactó, elCJlrESt~ o tácitamente, que f\1 declar :use sin erecto ei d~pido 
por no haberse oídO al slndic"to ar.re:; dt: su notificación, ¡o;J trabajador 
tendtia derecho al :reinte¡¡ru y al pu¡::o d,¡ los salarios y prestcciones 
dejadoS de per.-,thlr mientras c~tuvo ftt~':ra d~l (•mpleo. 

"5. Ko dar par demostrado, cstár.:d:olo, que el actor con(esó sus 
faltas ele dist:ipllna y haber ingerido iicor por lo cual se present.a:ron 
los incidentes dt! que da ~uenta el acta de rollos 9~ a !18 y que moti
varon Al despido. 

"VL"11W.~tractón deL carqo: 

"1\o ha;¡• cootroversta acerca de la detenninación de la ¡¡mpresu 
dema.ndtl.du, adoptada el 13 de Ovtubre de lOU I, por virtud ñA la cual 
dio por terminado en forma unilateral, y con justa ct~usa, el (~Otltrato 
tit: t.rabajo del actor, di! acue~do a lo preceptuado en el ar ticulo 7~ del 
Dectéto 2351 de 1965. 

"De acuerdo al fallo úf:!l Tribunal. como lA empresn demanduda no 
citó para oírlo en descargos a un representante t!f:! UNI111AR, ~inllica 
(sic) al cual estaba afiliado el actor, el de,.piclo c...reee <ie et"Cto.s y 
POr coo~iguiente, la Sala talladora estilll"' que el dcmand:mtc debe ser 
reintegrado al mismo .:;a.rgo que ocupaba, u a otro de igual categoría 
y remuneración, al pago do los ~!<la.rios y presta.civncs dejados ci.e 
percibir. 

"La conduslón anterior no es correcta y ~ de~rende de la equi
vocada. aprec.iaclún de la documental r¡ue se señals. como errónenmcnte 
estimada, pues, el procedimiento alli prev1sto, es apllrJtblu antes de 
que se tome la deds ión para do.1ar de comunicar el despido; 11"\1"0 
cuandO yn, se tomó la determinación de despedir et~roce de ob.!cto el 
procedhnieniu disciplinario interno, y su lnobserwncia no produce 
ningun~ sunción, pues la cláu::;uln reterlda no Jo dice, sin que se" 
aceptable encontrar en la .-,:ausula aanción implít:ila . 

"Además, la estipulación del Pacto que se analiza no consagra 
ninguna acción de reintij~ro, la cual úebe ser expresa. vaes en Co
lumbia no exístoA la estabilidad absoluta. como v.tlna<lamente lo ha 
ensctíado la doctrin« de e~a honorable SHla en las ~;entencia~ de 14 
de octubre de 197"7 ( Ponente: Doctor Gne<:<.'O) de Sala Plena de R de 
septiembre de 19B6 (Ponente: Doctor Hernánd.cz y Llt: la Calle) y 111 
de llliiYO de 1989 !Ponente: Doctor Baquero); con mayor ruzón ~¡ 
se tiene en cuenta qu(l la audtenciR ñel representante de U::>rlii.1AR es 
anterior n la comtmicacl(ln del despido_. es decir, enc.aminada a que 
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no se <:um pla la dccis1ón de dc~pedix al t rabajador, por mant'!ra. que 
se omite ese trámite, en ~racia (!A rl.iscusión, el despido p O<Ilia ··~ultaT 
ilegal, C(>O s••• consecuencias 1nc1emui:r.awrias, pero no se pue<l.e deri
var un reintegro que l&s parte:> no estipularon de martetil e~presa en 
el convenio que se analiza. 

"El anterior enttmt;Ji mient.o fue acogido pur .. sa honorable Corpo
rn.c-jón. con Ponencia u~::l llm:orabl~ Magistrado JarAJbo Pérev. Escobar, 
en la -sentencia proferida d 26 de julio d'-' 19BU (Radicación '.!845), 
juicio ordinario l:lboral de Gerardo Antonio GiraJdo TTejo. contra la 
misma demandada, ele la cnal se destaca el sigttieul.e ~tparte: 

" 'En el caso sub jtidice s¡o tlP.ne que no ha.biéndo~e consagrll.do en 
forma P.xpresa y clara en la cláusula del numeral 1 de los puntos co
mune:s del •<Pacto de Nuev-.:~ Yorl<» el reintegro del trabajador , debe 
d<u·S<'Je a la frase del mismo en ~.omento la inteligencia de que en ella 
no se hace, «la consagración de un derecho al re1ntoliro» , sino que el 
despido hMho por la. ~ocicdatl demandada ~in haber o!do antes a un 
represent~nte de UNIMAR se torna, por Jo m ismo. ilegal, con la con
secuenciA de todo despido ilegal e injusto que consa¡:ra el artículo ~ 
del Decreto 2351 de IA6:í. como quiera qu~ el Tribunal entendió de 
otro modo la dicha ~.láusula, y a que consideró que ella ordena el 
reinl.egro (Jel tra1>ajador despedido, en opinión ele esta Sula hizo ~qui
vocada interpretación de ella, por lo que incurrió en los errure~ jurí
dicos que le endilga. el ¡·ecurrente . .. y d~bido a etiO" errare~ t.nmó la 
deci,;ion de revOCSJ' la sentencia del Juez a que y en su Jugar dispotlf'.r 
lll reintegro demandlldo pOr el tlctor '. 

"Pero aun a<~eptando en hipótesis que desde luego no ()(lmparto. 
la tesis del 6entenciadnr que encontró p~tA.do W1 re1ntc¡:ro inexistente 
en el consulado del Pacto, ta.i dete r minación solament-e podría tener 
efectos hacia el futuro, vale decir, que no habría lugar a conder.a pOr 
salarios dejados de pt)rcibir, pues la <~xpreslón ' se Cle.lará sin ef~c~o el 
despiclo' significa que la. detennlnac;lón patronal lla sido válidn hasta 
ese momento, y sólo después de producida la sentend a judicjaJ, debi· 
Clamente ej~t:ul.oriada., quecla.rían !<uspcndidos los efectos del cLe&pido, 
de ese momento en adelante. 

" El anterior criterio fue uceptado por esa honorable corporación, 
en su Sección Prim(jrtl, al estudiar un cargo simtlnr AJ. pres..nte. co!l· 
t.enió.o en la sentencia ele 14 tlA jtúio de 1989, juit:io de Jesús Helmer 
'l'apa2l!O Romero contra la 1nisma empre.<;a demandada, Racticación 
2'756, cun Ponencia del doctor Jorge Iván Palacio Palacio, Inllo al cU<'Il 
pertenecen los siguientes apartes: 

·• 'Le asiste razón al cnsacionista. cuando le repTOcJta ---<3rror pri
mer<>- sl l'ribunal h&>ber deducido de ese inicilll punto com\ln para 
ANEGR.AN y UNJM:AR. del documento de fulio,; 16 s 20 la obligación 
:pAtr onal de olr a uu reprcsenúUlte sindical cuando le quiere cancelar 
el contrato de trabajo a un servidor suso sin que pretenda invocarle 
justo. causa para ello'. 

"'Debe tenerse en cuent.'l., al efecto que, conformv a pr1nciplo uro
versal de derech o los partieuJa.res U" Flota Mercante Grancolombíana 
1:>. &. lo P.~) pueden ejercer todo:. aquf'Jlns derechos que no están pro-
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hibídos ní legal o convencionalm<,nte, m;\xime que nuestro ord<::n.a· 
miento su&Uuliivo laboraL no prohlllol, el rompimiento injustificado del 
con~rato de trabajo ya que únicamente, a travé:~ del <ll'tículo 6:·, del 
Decreto 23.'>1 de !96~. que modülcó el 64 de nquella codificación, !u 
sanciona imponíendo t'.l pago de indP.mnizaciones pecuníalia.s cuya 
lasaclón var ia. seglln la dUración del contrato y el capital ó.ei emp!e-.... 
clor, se exccpttia el evento contem plado en el numeral !i de rocha dis
posición'. 

•· 'Igualmente ha de observarse que no obstante ser lf1 establlictad 
frente al empleo uno de los objetivos propios de la Legi:;lacic:ln del 
Trabajo y que el s.rtículo 5? del Decreto 2351 de 1965 consagra que 
el contrato de tcabajo a término l.ndeflnido «tendrá \1ytmcia. mientras 
!!llbststan las causas que le ctieron orig~n y la materlu del t.ntbajo», 
el dtlspido es permitido, pagándo»e la correspondiente indlmlnizución 
(De<:reto 23~1 de 1905, a rt . 8?, numP-rai 4)'. 

" 'La Sala Laboral de esta Corte se ha pronunciado sobro el par
ticular: 

" 'La doctrina extranjera ha acep~(}o la e.<<tabilidad absoluta, co
mo sistema ¡¡enen:1l, tinicamente en el ca~o de ernplcadoA públi<:os. Se 
tiene en cu~nta aqul la perpetuida.d del Estado, su impersonalitiA.d. y 
el hecho de que un ~ventual re.sareirnii.'-Oto de perjuicios afect." ctirec
tamcnte los recursos de lu comunidad. F.n el campo privado, en cambio, 
no siempre puede imponer~e la relnco:rporución del t-rahajador, p\\esto 
que las empresas no son eternas. DA otra parte e¡; bien sab[do que, en 
general, se <'.OOSidera contraindicado imponer coercitlvamentc una 
obligación de hacer, que sería 1~ obligación del patrono de rew mitir 
al trllbajador despedido. E n nuest.r n Legils\ación el Juez debe apr~c iar 
la vlabil!<1ad y c:onvenlencia del N lntegro, cuando la ley por excepción 
lo impone (Decrel.o 2351 de 196~. art. 8!) . Pinulmente considera la 
doctrina que en el campo privado ls indemnl?.aclcin de perjttidos ad
quiere verdAdera significación, a d iferencia de Jo que ot:urre en el 
sector publico·. 

" 'En derecho público, ·Jo normal es In. rt!:>titueión del bien Injus
tamente privarlo. Sólo excepcionalm ente se re~;urre a la repnr•ción de 
lo;; perjuiciO$. F.n c-.nnbio, en el derecho privado se invier te el orden 
de las cosas; lo normal es la reparación y lo excepcional es IR. resti· 
tuci6n o el r esarcimiento'. 

" 'Cabe agregar que el sist.ema de estabilirt:td laboral que adopta 
el l&gislador . para determlnado pals. ha de estur con<ilciona.<ln, lógi· 
camente. por las circun~tan.cias sociales y económicas que se viven 
en su momento. La Inestabilidad propia de tUJa economía en desarrollo, 
la falta de bomogencid;•d de las empresas, su fmgilidad institudonal, 
sn prccs.ria solide~ y la competencia inttlrnacionul -pn.ra cítnr tan 
sólo ll.igunos nspectn,c;.- harinn impracticable un sistema de estabilidad 
laboral a~lutO, gcneml y estricto. c;erta mo.-illdad laboral, de otro 
lado, podría ser considerada como un ractor importante d(mtro de la 
coyuntura. para propiciar unn política de crca.civn masiva de empk'O, 
de capacitación para el trabajo y de incremento a. la p~oducUvidad , 
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evitando simUILáneamenl.e los riesgos do burocrnti.anción Jnhoral y 
desestimtúo empresarial' (Sentencia cie 4 de agosto de 1981. Radi<.'.a
<:ión 7766). 

"'Ade.más, ni en la Convención Colectiva obrante cutre folios ~9 
y 44 r.i en el doctunento de folios 16 a 20, la Flota Mercante Graolco
lombiana se ha obligado a no producir rompimiento injustificado de 
contratos de trahajo'. 

"Púro además, es necesario afirmar que seglin el acta del Capitán 
de la nave 'Ciudad de Armenia' (fis. 9;;.98) el actor reconocló haber 
ingerido licor dentro del barco, y haber discutido en tono .insolente 
con el primer ingeniero de la nave, tnl como se desprende de su con
fesión r;ontcnida en el acta citada. 

"Lo anterior es sufi~:ic<lte para que en este proceso se produzca 
el quebrar..to del fallo impugnado, a fln de que en sede de i:lsT.a·.,eia 
se confirme la decisión absolu.taria del Juez de primer grado, o ~~~ 
subsidio se con(iana sólo a pa~ax la indemnizac:ión por despido cie 
acuerdo con el salario dP.dllcido por el ad quem". 

El opositor replica al respecto: 

" ... En torno al 4slcance dg Ja impugnación' y con el ('argo únicc 
que formula. difiere sustancialmP.nt.e d~ lH posidr5n asumida por !a 
pa.rte que represento, habida cuenta que P.l Pacto de New York cierta,. 
mente consagró 'In empresa reitera su disposición ó.e darle cabal CIL'll
plimiento a lns. disposiciones lef!!ales. Antr.s de hacer efectiva una san
ción o comunicar el despido a. un tripulante, se oirá a un mpresont:mte 
de UNIJ\IIAR, quien para tal efect.o deberá presentarse a las ofid.ua:; 
de la empresa en Bogotá, dentro de los diez dia,; sigUientes a la. noti
ficaci6n o Humada de la empresa. Cuando se establezca que la sanción 
o el despido fuei'On in.íusl.lf.i<:a ü;il:) ~~ sus~nderá inmediatamente la 
sanción o se de,iará sin efecto el despido'; y en virtud al mandato 
contenido en dicha norma, d Tribunal consideró acertadamente ql!e 
P.! trámite pre\io de que trata la norma P.ra riA P"rflnt.orio ctunp!i· 
miento por parte de la empresa, y -.ue, a.J hallerse omitido por e)C9resa 
confesión de la part.e demandada, era imperioso disponer el reintegro 
del trabajador. De otra parte, a. través del Pacto de New York la 
empresa :<e obligo a dar r.umplimient.n al prnr.edimief\to ~st.ablecid.o 
previamente a romper el vinculo cont.ractual laboral y además aceptó 
en dich& normn convcncionnl que de omitirse áicho procedimiento el 

· despido quedaría sin efecto. 

"Debo resal~ar a la Sala que en sentencia de fecha 23 dG agosto 
de 1990 profericta de.ntro del proceso de Hernán Leiva Ahumana · con
tra la Flota Mercante Crancolombiana S. A., con ponencia del hono
rable lll.!agjstrado doctor Ja.:obo t"ére3 Escobar expresó • ... Y luego 
en fecha muchísimo más reciente, y ~iendo conductor del negocio el 
Magistrado en aquel P.ntonr.es disident.P., la sección por :sentencia de 
22 ele los corrientes. radicación número 350~. concluyó acept:tndo el 
punto de vista según el cual, dada la contusa redacción de la c!ánsula, 
resulta válída la comprensión del documento en cuestión que ha 
venirto ha~iendo el T~ihnnal de Bogotá, vale ·decir, como que efecti· 
vatnente se estipuló en el ac!.lerdo de New York una acción de reinte· 
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¡¡ro <X>mo la sostenida por la Snla en un comienzo, en el sentido de 
que no se cou::;u¡;:ra la ar.dcln c.1e C'.Umplimiento ctel contrato ck trabajo 
unfla1:e:ralmen!Al terminudo po•· h~ Flot¡t Mercante GrancolomblA.Dn sio 
suJetarse al procedimiento para despedir alli previsto . . . ' Ante esta 
vul"iación de lu orientación iniolal, el suscrito pone nt-e por haber e~;l:ado 
toU.lu¡~utc de acuerdo con lo Cl~<!iñido en el ultimo de Jo.-; ta llos ano
Indos. se limitó a consignar en 11u st'laración ue voto que téerJc:u nente 
le parACia inneces-'\rio adootrarse, en un estudio de fondo del asunto 
y que, de todos modos . lrt nueva decisión implicaba un cambio de 
enfoque re~p..,~,;Lu dol inicialmente ¡tdoptado. Modifir.aci6n sobre la 
cual rcflexion~rlu. • ... Al dla de ltoy. y luego de repen~ar el asunto, 
considera el suscrito conveniente acoger ~¡ nuevo criterio dt~ la Sala, 
r:>•ón por la que habrá de concluirse forzosamente on el sub lite que 
e.l cargo no prospera, puesto que, !<iguit>.ncto la vigente orientación, 
no cabe 7JTedicnr yerro ere t.>Oluración que ori<¡im un error ac hech.o 
fi'Anifiesw cuando se ~sf.á trcmt.e a una cl(iuwla convencional que 
por razón de su d.efectu.osa rnclac<:ión tolera ra,ciona!m.<mto las mág 
disimiles d7JTcclClciOnes. . • Y ~omo en 1'erdad. de mu.chlsímO tiempo 
atrá.~ .~e hll. .?Q.,t~mido por la jurisprudencia (tuc la apreciación de las 
cláusulas contractua!e~ ambigUas compete de manera sob~rana a lo.> 
fallndor es de instancia, fuerw co·nduir que la Corte, en sedo de casa
ción, no estd uu:tori2llda -parn h!.j<!lir.<u! t'11 la estm>..ación del material 
probatorio ¡>Or no moslron;e protuberantemer.tc eq!livoooda 1.11 mi$17UI. 
Sin que ello ímp<>rte, c/.esdc lueao. prohi.tar cualquiera de la., aprecia· 
cU;me~ que ('71 dcsarroUo de la facultad deformarse libremente Sil con
vencimiento .~n forme el juzgadar dP. instancia (El subrayl\dO c.~ mío}. 

' 'Ocurre empero, como el at .. que se foomula de manera expresa 
por errada aprt:ciación de las pruebas, a consecuencia de todo lo cual 
~e incurrió según el casacionlsta en Hror"" de hecho, y de ncnerdo 
con la jurisprudencia antes l'tl.>..n<J.du, a la honorahl~ Corte no le 
compete la interpretación de las cláu~ula.~ convencionale~ n.mbiguas, 
sino a Jo.• fallactores de insumcin, es forzoso ~o:lcluir que al presente 
a~wtto encaJa p('Jfectamente en t.orno a los razonamientos ¡urispru· 
dencia.Jes transcritos ect <tcápitc anterior. y pur lo tanto, ~¡ cargo for· 
anulado por P.l MSuoionista debe negarse, y corr.o consecuencia de ello, 
mnñenad o en costas ". 

Se con.~idem: 

Se estableció por recLificaoión juri sprudenr.ial en fallo de Sala 
Plen.'\ Llboral, fechado el 21 de febrero dt: 1990, racUC<~Ciún :1362. que 
la.~ con\'enciones colectivas de t r2.ba.jo sólo pueden ser tenida.~ como 
pmebas en cliS!Iclón, en consecuen~ia los sentenciadores de in.~tancia 
,t;On li!Jres en la apreciación e intr;rp rE>tación de las norm as conven
cionales y er. mérito de oonvicclon que :e usi¡;:nen a las mismas ya que 
pueden con:;idcrar ~in S\tjedón a lguna las pruebas obrantes en el 
proceso parn formar su intimo com•encim.iento en relación con lo.> 
l=h<ll> de éste, razón por la cuaJ no puedo la Corte desconocer el 
sentido, espíritu u intención que hai!r; P.l ad q11.em al 1\Miizar las 
t:lú.usu!Els convencional~s en su· conjunto o individualmente salvo que 
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óe modo ostonslble aparezca que el sento:nc::iador Incurrió An un error 
de hecho por haber ciado otro sent.i rlo y alcance que no tiene el pre
cepto convencional. 

Por otra parte en el c.sso ml> júdice no e'ldsU: dlscoslón respecro 
de la incorporación del Pm;to de New York. a la convención colecti= 
su.scril.a el 31 de mayo de 1978 entre la demandada y In Unión de 
Marino• Mcroantcs de Colom bia UNIMAR; en cambio si di.siente el 
ca.sacionista de la !lBntencia de segUnda instancia porquA en su sentir 
incurrió ,,¡ ad quem en cinuo errores de hecho, los cuales no encuentra 
la Sala ev!ctenciad.os, ya qut: en su considerM'.!ón óetallada fluye que 
el primeto de los mendonados errores no existe, puQS en el referido 
pacto la Flota Mercante Grancolombiana se obligó a oJr nn represen
tante de UNlMAR antes de hacer P.fP.Ctiva una ::;wl~:ivn o comunicar el 
despido, y e n el caso de éste último no distingue entre la just.e7.3 o 
uno de su causa, tampoco in.cul"rió el Tribunal en 'el segundo de los 
yerros que le atribuye el recurrente ya que en la sentencia óe segunda 
instancia no se estableció el der~•cho (le veto por parte del sindicato a 
la terminación <ie 1 ~. demandada <le poner fin unilateralmente al con
trato de tl·abajo: nsí mismo. no aparej:e ocreditado el quinto error que 
señala el demandante :, la sentencia del Juez d~ SAgunda instancia 
pUE!-~ las declarnciones obrnntes en el acta a folios !1~ :\ SS no con:;t.i· 
luyen confesión judicial y además tampoco ínúica lll p rueba del pri)Ce5(l 
en donde !lpacece dicha confesión, por otro lado, de formn reiterada 
ha sostenido la jurispruóencia que el no cumplimlent.o de los trámites 
establecidos en h\ convención para d.a.r por termiMrt.o el contrdtO de 
t rabajo de mane.rn. nn!l~teml lo tornan en injusto aunque esté fun· 
dada esa dtll:islon en una causa justificada. 

Ahorn bien, el censor expresa sus discreJ;lanc!as de fondo en rela
ción wn la sentencia de segundo grado e.n los restantes yerros que le 
atribuye el ad qutnn y en la ~ust~ntación de los ml~mos hace ent,,-., 
otras las siguientes consideraeionesc Que el pacto mencionado no es
tableció e l ~e.reuho de reinwgro d~l trabajador de.!lpedido con o sin 
justa cau~u. cuando se haya omitido escuchar previam ente al sindicato 
y tampoco que en él se hubiere determinado que al decla.J'arse :sin 
efecto el despido proceda el reintegro y el pago dfl los; ~alarios y pres
taciones deJaclDs de percibir por aquél mientras estuvo tuera del 
empleo. 

Sobre la estipUlación del Par.to de New York que contempla las 
sanciones y ctespiO.ns han exi:sl.ido p)i:l('Jpelmenle dos posiciones: L.;¡ 
primera de ellas encuentra que el desconocimiento de los requisitos 
establecidos en dicho s.cucrdo pam el despido no genera la acción de 
reintegro, mientra.s que tu. segunda adopta el punto de vi!;ta según el 
cual de dicha cLáusula .~A desprende la exlijtencta de! rein tegro con 
la obligación de p;<ga,· los salarios dejado~ de peroibir por el t.ra.baja
dor cuando no se ha cumplido con lo preceptuado en ella para dar por 
tcnni.nado el r.ontrato de trabajo, ambas posiciom:~ tienen razonamien
tos atendibles motivo por el cual no puede la Gorl.6 AvldAnciar un yerro 
manifiesw de hecho en la de<>jsión que ul respecto tome el sentenciador 
porque éste pu.ede formar su inti.mo convencimiento del anúlisis y 
apreciación q ue haga de las pruüba:s, conforme a lo reglado por el ar
tículo 6L del Código Procesal LaboraL 

-----·---
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De otro lado ~ advierte que el Código Sustant~vo del Tr~'\jo no 
contempla en las normas que consagran el reint.Agro el pago de p:r€s· 
taciones ,::oclales deJadas de percibir por el trabaJA(]or durante el tiem
po transcw-rido entre P.! despido y el momento del reintegro. Por su 
parte esta Sección de la $ala. lAbOra! de la Corte tiene cstablectdo 
reiteradamente que el reintegro del l.mbt!Jador oo gP-ncra el pago de 
las pre:>tacion .. s sociales causadas en el período de tiemvo que el tra
bajador estuvo t:esante . 

hSí las cosas. resulta que el \l.nico error c1e h9l:ho evidente en c¡ue 
incurrió el ad quem fue el hubcr tEmido por demostrado que el Acuerdo 
de New York consagra también el pago de las prestaciones sociales 
compatib les cou el retntegro, m:l.~ aun cuando esta condeno. la hace en 
abstracto o g(!lléricnmente sin determinn.ción alguraa, lo <.mal e.~ im
procooente. 

El cargo por consiguiente pro spera parcialmente y habrA de ca
sarse el fa!!(> impugnado en cu:ull.o dispU$0 condenar a lu demandada 
a pagar al t rabajado•· lt~:; prestl\ctones ~ociales compatlblo.>s con el 
reintegTo durante el lapso que estuvo ceEante. 

En mP.rito de 10 expuesto, la Corte Suprema de Ju.~ticia, Sala de 
Casación Laboral, administrando j usticio, en nombre de la República 
de Colombia y por autol'idud de la le~-, ccW!. pardal11'-<:1!te ia >;~<ntenciu 
recurrida en cuanto que en el munetal primero que revOCó la senten
cia de primEir grado dispuso condenar :1 la demandada ,.¡ pago <le las 
pre$úlciones sociales compatible~ oon el rBinte¡¡:ro por el mismo lap$o. 
N<> la casa en lo demás. En ~ede de instancia mt>4ifú:o dicho numeral 
en el sentido de absolver a la entidad demaJldads del pago ñe presta
cíonfl~ sociales por razón del reintegro del lraba)ador. 

Siu <:ostu.s en el recurso. 
Cópiese, notifíquese, inr;érle:;e en la Ge>ceta JurliMal y dP.vuélva•e 

el expediente al Tribunal de origen. 

Manuel tm~ DfJ24 AliHtrt-z, J019e tvá.n Pa.l4cto Palac.io, Ramón Zúfiiga 
Voluerde. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

~l(;¡;p¡~NSH:JN ][)JJEJL CO:N~J~f!,'Jl'I(Jl ][)lE 'r~&3MU:. 
lF:JE~Z:B:. IMlhS'lOR 0 {)!~.SO IFOR':'ll.Jll'.lt'O 

Come resp&J.rllo jur..sprudemcial, es ~rlinei:Ilte tener en :111.cll\t!f; 
IJlC!~ es~~ Sala el:ll sente1Jcia de ;,:: cle diciem·b:re de 151!7, ~eum. J!MlJill.e~" 
!:i:at del la.oD!ctald.e f:.lfag-ist.ralffiGI illoeto:r jluanl ñ[eriaénd.~z Sálen111 
mlli!llife>~a:i ·¡n :.ñguii~nr.d~: "3n l111!1.1td~r.ia :laboT!Ü 11ara 4pac s2 acnr.ft· 
guure el evento de, Is. :l'uer:t:lll may·nir e caso fortuito -comD> ~.:alllsm ii!l;te 
!.i1J.er8 an ]i)!rlti"O:lO> 'ill·e c;.mtplir sq¡;s obligae~io:mes oom.t:r~~Ztmales o 
iegales, es me:neste;: no sóiu. que el Jlleclho co.ns~tutivo o!lle t:a:. 
!lme;-7-a S>e:;J) i.n:.p:ro'i'isñ'hl.~, si.n1o mdemit&, q111e colnq"llle elll aboonute. 
imJll{l5ibñlñodle::l d.~ ¡¡'-cnrllcr ll.aEes oblñgaciones y también pa.:r~ ::Jll!l•l!l 

o&lJlere cumo c~ru::;a qu:;: yu~:;!ifiq:JLe fa suspensión ce un cn•nt:-u.to 
lllle tJmbaj&, debe tener la ·Cli!Jtaderbtioea I!Ie se.:r temporal! o Jll:asajara 
y DjiiJ ~n¡definii:k, de t81I mane~r& iJ. ue r.:oesnlllas Jas circ;u.nsta:nciil.ll 
lf,[!le le Jiie.to11 o.rige.l!l <l r:,. sw;pe:msión, ¡;m-dñeta ;reaDmda.:rse la JP:te:!l• 

tmc!én ii!.d!J JreJ:ViciGJ po:r Jl!Xrte d.el t::abajar.I.¡¡¡¡r" 

llmvlCR§(ll llliJE. :C.&MCII:I}N. 
ll'EOT'O§K!'::ON JflFJR.mm.&. C3!0llll"lLIE'll'.~ 

L>t ce:mslll'a:. ~:.11 i.1:iegra:r la 'JDl'D>-posñción jw:ílllica no refu:;}Úil'lii:D 
al![uallas :ilis:¡r.osieiones SIJlstanciaJ~s c&n hrs cudes se puedm cU>:n
!fr&ntM la IJe:n'l;cnc.ia !::~c·:.u:ri!odia l!il casaetó:m po:r JLa m in::J:ira.eia. 
lEs zabiitllo q¡llle r.tn t:s JioUsihle flél!'~"lll Ia Sala ~erHo de olfñ-ci<J :p>!)r lllil 

natu:rdaz~ l'ogac!;n de] recurs6 c:dr:r.cm:lmal."'lu 

Corte Suprema. de Justicia.- Salr. de Ca.•acwn Laboral.- Secei6n 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintiuno de noviembre de mil nov<.~ 
cientos noventa. 

Magi.<;trado ponente: Doctor ET7'AJsto Jiméne2 Diaz. 

Referencia: Expediente núntero 3870. Acta número 55. 

El señor Miguel Angel de C(lstro Rubiano, demandó o. la Flota 
Mercante Grancolomñiann S. A., p;~.ra que previo el tramit.e del proooso 
ordinario laboral de primera in:stancia se provea a lAs sigulant~s. dP.
claraciones. y condenas: 
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H Qut:> es nulA. la suspensión del contrato de tmbajo del dcma.n
d.ante impue,;ta por la suciedad dema.nrta.(la a partir de 30 do julio 
de 1984. 

:l! Que como consecll(lncía. "" In declaración ant~~rior se cond~lne a 
la sociedad dcrnandt<da. a reintegrar al a<.:tur al cargo que venía desAm
peñando o a otro igulll. en las mlsrnas condiciones rte trabajo y remUc 
neración do que venia disfrutando. 

;v. Que se condene así mí.qmo a la sociedad demandad<> a pagar 
al demandante los sal~rios, viátl<'.os y prestaciones sociales Ie~Cales l' 
convencionales dejados de percibir a partir dAl día 30 de julio <le 1984 
y hasta la fecha. An que sP. efectúe La reinstalación un su ~>rnpleo . 

4! Qllt' Ee condene a la dernnnd ad.a a pagar lu.5 costas 1M juirJo. 

Conor.ló en p riiilem inst-R.ncla el .Juz¡;acto Once Laboral del Circuito 
de Bogotá y P.r¡ pruvictencla del dJa 24 <le abril de 1989 re~o\vió: 

l? Condénase a la F-lota Mel'\:Mlle Grancolombiana S. A . represen
tada legalmente por el señor Enrique Vargas Ramíre2 o ]>or quien lU¡ga 
su.~ vWU~, a pagar tres d ia.o; de~>"J)ués de :o ejecutoria de esta sentencia. 
a l seüor Miguel Angel de Ca~l.ro Rn"bi::>.no las si¡:uientes sumas de 
dinero: 

a) La suma de USS 13.334.76 dólares por con~epto de sueldo por 
el período de 30 de julio de te84 a enero 2 de 19116; 

bl Lu cantidad de US$ 1.109,46 dólares por concept.o de pago d~ 
primas legales, como prestaciones ;sociales. 

2'! Absuelve a la Flota Mercante Grancoiornbiaoa S. A. de las 
demás preten>ion.!S incood.as on el libelo demandatorio por Miguel 
Angel de OastTO Rublano e tra""" do apoder-ado jud.!cio.l. 

3, Se deeL~ren nu probadas la& -~>xcepclones propuestas en rozón a 
que prosperaron varias de la~ petl~.:ionll6. 

4'! Las costas del proceso correrán <> cargo de i<> parte demandada.. 
Tásen.qe. 

Los a-pol.lerados de las parte.~ ¡m:.sentaron el recurso de apelación 
contra lo. sentencia de primera instan<:ía, d!! Jos o:uales conoció 1~ Sala 
Laboral del T ribunul S uperior de Búgotá y en providencia del !1iA. 15 
de diciembre cte 1989 resolvió: 

1? Modificar el liternl b i del nurnerai primero de la sentend!1 que 
se precisn y en su lugar condennr a la demandada a pagar a ravur del 
demandantu la suma de US$ 466.33, po; concepto de prima. 

z-, c.onfírmase en todo lo demás el fallo ma\eria del recurso de 
apelación. 

3~ Costns a cargo do la demandada . Táser.se. 

La parte demandada por conducto de su apoderado judicial pre
sen!.ó contra la senten<.-\a de segunda mstancia el recurso extJ'SOrdí· 
nario de casa~ión laboral, el quA nna , .ez concedido y sdnútido por esta 
Corporación se procede a su e¡,tul.lio con(orme a1 s\¡:uien~e 
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A/eancc de la. impu!l7Ulci6n: 

"Aspiro a que la honorable Corte Supremo. de Justicia ca.~e total
mente la sentemuia objeto de impu.(I1Wción y en sede (j,¡ instancia 
revoque también en forma. total la sen\enc!ll de prirnerll Instancia y. 
en su lugar absuelva en la !onna solicitada en la contestación de la 
demanda. 

"Motivo etc casaci6n: 

"I.n causal que invoco para el fallo acl.llllldO es la. primera que está 
consagrada IJO el artit:\Jlo 60 del Decreto 528 de 1964 mucHrica.do en 
forma parch\l por el articulo 7~ de la Ley L6 ó.e 1069, el cual dnrogó el 
artículo 23 de lu. Ley 16 de 1968 . 

.. Acuso la sentencia del hono rabie TTI bunal pOr haber incurrido 
en ella en viola.ción indirecta en la moda.litlad. c!P. aplicacló::! indebida 
de los urticulos 1~, Ley 95 de 1690; o1·cliual 1 de los articulo& 51 y 53 
del Código Sustantivo del Trabajo; artículo 4()-2 del Decreto-ley 23-~1 
dt: 1965, la vlo ludón in<lic~cl.a condujo a la aplicación igualmente in
debida de los artículos 140 300, lllfi y siguientes del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relación con los artículo~ 19, 52 y 127 del Córligo Sus
tantivo del Tr:~.baj<l; 6 1 del Código Procesal LabOral; 8! del D o;t.TeiO 
617 de l9S4; 44 del Decreto reglamentario l~ll de 19'78; 40. ordinales 
1, 3. 5 dt;l Docreto-ley 23~1 de 1965. 

·• A las vio lociones indicadi\S llegó el sentenciadm· .a <:tlllS~cuencía 
de errores evlaelltes de hecbOS, ya que dejó de aprecinr unas pruebas 
y consccuenciahnente mal apre<:ió otras. como se explicru-á: 

uLos er rores de becbo en que incurrió el honorable Tribunal 
fueron: 

.. !~ No dar por demust:-adO. si estáruiolo, que E'Jtistió !uer2<1 mayor 
como causa que justificó la Su$pen.sión del conLrato del demarulA.ntA 
y, consecuencle.lmente. 

"2~ No dar por probado, siendo q_ue lO e&taba., que le contr ato 
( sic) de trnbajo del demandante fue su:;pcnclido habiéndose dado los 
elementos constitutivos de la !uerz<~ mayor o caso fortuito. 

"Las pruebas erróneamente "preciadas fUeron: 

"Manitie~to de emb~ttg•J. !olio 36. 

"Emplazamiento de la acc.lón civil óe los Tribunales americanos, 
rollos 37 a 42. 

•'Las pru~bas no apreciadas fueron: 

•· Acta de exposición. Ioliu~ 43 y 44. 

"Acta de protesta, folios 22 :l. 25. 

"Declaración rendlda por el doctor lsmllcl Castilla, t allos 45 y 4S. 
R!!quisas, folios 120 a 133. 
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« ncmostración: 

"El error del ad quem consiste en con!undJr la incauta d ón dt~ la 
nave 'Ciudad de Cúc:uta ', que sf constituye un caso fort.uito o tuerza 
mayor, Imprev isto e ir~$i8tible, ul cual debía someterse 1>' demandada. 
por S('J un ¡;uto de autoridad ejerCido por un funeiOIUITio p Ublico in· 
rem acfonal, con la detención o apresamiento de los tripulantes porta
dores de 230 k.tlos de cocaína que se habian ~uccdido t>~l 7 de ~nero, 
17 de mayo y 27 de jwúo de 1980: Las Autllridadlls de Estado.s Unidos 
por tratados inte rnacionales vigtjnf.cs entre los dOS paíse!: y por leyes 
internacionales oo pueden irn:autar, embargar, detener t:lmbarcaciones 
extranjeras. Pueden sí detenP.r y .iuzgar a los t ripulantes o pasajeros 
que egtdn cometiendo w 1 deliLO, pero no a la Ambarca.clón, barco o 
nave. Y eso es tnn cierto. que la n!lve 'CJudau ue Cúcuta', fue devul,lta, 
entregada ~ ll< demandada, y-,. dcsgra.ciadpmcnte totalmente deteriOrdda. 
El error del Tribunal esta. claro. E l decomiso de droga estaba previsto 
por la ampres~:~ pero no la in~'autacíón <1e la nave, porque legalmente 
no lo podía hacer el Alguacil de Hou.ston . El artk tllo 1? de la Ley 95 
de 18.<10 es muy claro: 'Se llama fllilna mayoT o caso fortuito el im
previsto a que no es posible resistir, r.omo .. . lOS autos d e> autoridad 
ejercidos por un funcionario público·. 

"Parn <'1 tratadista ~rus 'fuerna mayor es tOdo aoonteci· 
miento cognos~.:lble imJ)ro\isihle, que no deriva dA la actividad ele! su
jeto, sino que viene de fuerza y cuyo erecto datloso no poctia evlt<~rse 
por las medidas de precaución que racionalmente eran de esperar$e', 

" No fueron apreciadas debidarner"tA las pruebas cítft.ri~s. especial
ment~ la de !o.s folios 120 a 1aa. por el Tribunal cu:tndo consigna en 
la sentencia 'vale la pena p;eg~.mtarnos si la dcmand'ldu. ha hecho lo 
que debla, o ,;! por el contr>~ri<>, tJa incurrido en culpa, si ha dndo 
pruebas de la diligencia requeridA, por lo tanto si no ha incurrido 
en neglt¡:cncia'. 

" La demandada ha ofrecido toda su colaboración a las autoridA
des portuarias, al ejérdto, a la polícfu, a los orgMismos de seguridad, 
en fin al Gobierno des\ltj que la cocainn. ~e constituyó en una fuer?:n 
mayo;, pode1·osa, tormentosa, irresist.ible, pero nada se ha podido hacer. 
La guerra declar~tda por el Gobierno a In~ narcoteTrorislas basta la fe
cha la lleva pel'dída las autor idades colombianas. C{)sa indiscutible. 
Por eso también, no estudísdo por el TrlbUDRl, mal ha apreciado Jas 
).lruebas citadas . 

"No hay culpa de la demandAda, no hay negligencia, la empresa 
ha hecho lo quo debia, ha dado pn lebas de la diligencia requeridn, está 
probado en el proceso. 

"Para el l'l'lbunal es muy r::~Cil sostener que la 'irreslstibilidl\d es 
la imposibilidad ab.>oluta u!! cumplimient.o, o sea, que acontecimiento 
que invoca lo ha colocado en la frnposib!li(!ud de cumplir .. ' F:n erecto, 
la Flota tiene varios barcos en propiedl:.d y en arriendo, pero tl~O no 
quiere decil· qu~ siempre tenga vacant.t.-s para dar trabajo a toda la 
t ripulación de un ba:roo inca.uludo, porque e~o s\gnü1coo-ia tener que 
dllsplazar a otros t.ripulnotcs, lo cual no es justu y lo demueRt ra <>l 

- - - -- -· - -
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heuho que sólo meses después pudo !'e!ntegrar a varios trabajadorf\S 
sus-pendidos, como aconteció ¡aecisament.e con el d~manciante, Jo cual 
también está probado. Es unn interpretación mul' particular. 

"De todo lo anterior se 11~-¡:-a a la evidente afirmación que si el 
honor-<&ble T:rib•.mal se hubiese pe:rcatado dP. las pru~l>as que obran a 
rouos 36 · 37 a 42 y 44 · 22 a 25 · 45 y 46 · 120 a 13~. sin dutla habría 
lle¡;ad.o a concl\tiJ" que la incautación de la motonave 'Ciu.d.'ld de Cúcuta · 
debla tene-J'se como un Mcho Imprevisto y consucuenc.islmente habria 
üadu por estableeida la exislencia de la fuer•a mayor cun la cual ~e 
justliicó la. suspensión del cont.ruiiJ. De no haber incurrido en el error 
anotlldo habríu. accedido a la~ preten$iones de la demanW.da y aceptado 
la excepción propuesta. 

"Aspiro, por lo anlerior a la prosperidad del C!lrgo. 

''En los anteriores términos dejo sustf>ntrulo el recurso extraor
dinario de casación laboral intel'puesto por la parte (le¡Jlillxladan. 

S e considera: 

En primer lugar, el re~-urso de casación presentado por. la deman
dada recurrente aparece dtrl&ido contra la sE<nte:lcia del día 28 de 
noviembre de 1989, cronológtcamento no coincide con lu, fecha en que 
rueru proterido el fallo de AAgunrll• instancia en este proceso, o sea 
el promovido por Miguel Angel de Castro Rub iMo contra l~t F-lota Mer
cante G:rancolombiana S. A. Entiende la Sala que !SQ t rl\ta de uu error 
ele! recllr.rertte, en el que no cayó en cuenta, pue6to que •\1 rur.tctizru' 
Jos hechos dice que ' 'apPJRrta lo de<:isión por ambas partes, el Tnlmnal 
Superior de Begotá, por sentencia de 15 de diciembre de 1989, confinnó 
la sentencía del Juzg-~do, modifi~>ándola únicamente en cuanto a la 
cuRntía de la prlma. En honor a la verda.d 1;¡. ~;entcncin acusada dat.;• 
de esa recha y su contení!lo ~orrP.~poncte con la sintesi~ que hace la. 
demanda de casación, por lo que resulta notorio que se t.rnTSl de una 
equh>Ot~tw\ón cuya magnitud no impide a la Sala abordar el estudio 
del recurso. 

E l recurrente a tmvt::; de un solo C<trgo acusa lA ~entencia del 
ad 1)1i.l!m por la vía indi ~ecta, atribuyéndole yer ros de hecho u lP. 
prov1Ciene1a atacada. 

ObSAI'Vll la Sala que le sen t.en<:ia censurada recae sobre disposi
d une.o; juridicas atributivas ele derechos en favor del trabajador. r-nn 
baso en las cuales se profirteron l<tS condP.nas sobre salarios y prima.-. 
legulcs, qu.e tienen origen en la. Convendón Colet:livu de Trabajo de 
la cual era bendiciario el a~tor. 

. Sin P.mbargo, 1& cerLsura al integrar la proposición jurídica. nu 
relacionó aquellas disposiciollfl:; sustancíales con ras cuales se pueda 
oonrrontar la. sentencia recurrirlA en casación por lo. vht indirecta. Dl! 
tal manera que se e<;ha de menos, en primer lugar, AqHP.llas díspusicio· 
nu.s que regula.'l la cootrats.ción colectiva., es:;>ec.ialmente las I.J.Ue hacen 
al\lliión a la Convención C<•leelivu, de T rabajo, comu son los art.ículos 
467. 468 y 470 como tamblen el iU'l ít:ulo 306 del Códi¡¡o SustantÍ•'O del 
TrabajO referente a !u prima !le se rvtcíos y ei aruculo 127 ibídem, que 
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regula h• noción de sular io y sus elementos constiliutivo.s y que respat. 
dan hásicamcnre las conr!P.nas proferidas por el !nllador de inst¡\ncia. 
Es sabido que no llS posible pare la Sala hacerlo de oficio por la. 
naturale.,s rogada dal recurso extrao rdinario, y la S~>.ntencia ac:usscta 
de manera tangib le hace referencia. s lo que esta Col'pOración admite 
como un hecho del proce~o al invoc.ar la Convención Colectiva de 
Trabajo entre la entidad dernanlluda y su sindicAto "ASOME!\,IEC", 
cuanoo ~~Sí se expres:.: 

uDa.do el tiempo ql.l.f\ se debate en e!!t..e pro<Jeso, se concluye que 
la suspensión alegada por ·1!, demandada nf~tó el pugo de las ptimas 
correspondientes a clícicmbre de 1984, Junio de 1985 y diciembre del 
millmo afio, por lo cual teniendo en cuenta que según la Convunción 
Colectiva de Tl"a\Jajo cada prima de servicio corresponclc a dos meses 
de salario. ciertamente le corres¡.>t>rule al actor !)Or este concepto la 
suma de USS 4.666.33 que resulta de iiquídar e~te derecho oon un sa· 
lario de US$ 707.02 m é.s el 10'/o de prima de antl.glledad". 

Por lo demás, el faUo ocu.~ado hace rc.ferencio a los medios pm. 
batorios de /Oiios 371 y siyuíenf.es, <)On los cual e.• llegó a la convi: ción 
que "la accionada poseía romo se dcmostril en el proceso numerosas 
~mbarr.aciones dondo podian haber reanudado labores lo.q tripulantes 
de la cmbarr.11ción Ciudad de Cúcuta". 

A 'J)e.'IIU de que la sentencia d« segunda. in . .tan.cia mL-nciona c!e 
manera general la tnspecct6n judicial, en los folios suMiguientes al 
371, r eposan entre otros, la Resolucfón número 1()5817, de 8 IW octubre 
de 1985 emanada del ."./misterio del Trabajo ¡¡ Seguridad Social, por 
medio de !a cual "considera no <lo-mostrados los elementos conMitu· 
ti¡>Os de la tuerza mayor o OM o tor t1lito" . Lo m ismo que el auto 1485 
emanado de la Jefatura de la División Departamental <le Traba1o y 
Seguridad Socinl de Cundina-7na1'ca, de jech4 13 de novifffllbre de 19R5, 
que rcchaz<) los recunos de repo.•ir.ión y apr.laclón interpuestos cont.,a. 
la Resolución número 105817 d.e 8 !k octubrr. de 19115. PTuebas que sin 
duda, hacen parte <lcl soporte jáctJcn valorado por el ad qu~m 11 que 
no f1!.C ob;etn de ataque pqr parle de 14 dcna:ndada rectu-rcn.te. lO que 
hace que la sentencia permanezr.a Incólume. 

Como respaldo juri.•pmdencial. es pertinente tener en cuenta que 
e.'lta Sala en scntellCia de 2 de cliclembre dP. 19~. con ponencia del 
honorable Magistrado doctor Juan. Hemd.ndez Sáenz, mnnijestó lo 
siguiente: 

"En materia laboral para QIW se configure el e~'e1!.to de ta fuerza 
mayor o CMO fortullo como ca11sa que libere al patrono de cumplir 
sm obligaciones contractiUI!es o IP.(fn.les, es menester , no sólo que el 
hecho constitutivo <le tal fuerza sea ·imprwisWle, sino además. que lo 
coloque en abso/.ut(l imposíbilida4 ele atender tales obligaciones. y 
también, para que opere co1tW cau.~a que j ustifique la ~uspe~•Jón de 
un contrato de trabaJo. del>e tener la caracterl$t ica de ser tcmpnral o 
ptU!ajcra y no mdeJinlda, de la.t 111anera que cesa.dns tos ctrcunstancim 
que le dieron origen a la suspensión, pudiera rcanuda.r~e la prestación 
del servicio por par te del t rubajador'·". 
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Por otra partf<, le u~isrA razón lL la réplica en cuanto al reproche 
.relativo a que la propo~irjón juridic:a óE:nW1citlda por el recurre,~t~ co
wo in:fiingida, deviene en inefi~ al reult'r sobre dM'eebos que no 
proVlle )(1. sentencia en favOT del ct.emiUlda.nte o en cout.ra de la de
mandada. 

En virtud de las d~ctencia$ técnicas anotadas, como también del 
prop io P.xamtm de la:s prucbus que la ~nsurn e<ltmcia corno no apre
ciadas que obren a follas 22. 25, 4~, 44, 45, 46, 120 y 133 Clel expediente, 
no se puede fundar el yerro anotu.üo por el recwrent.e, lo mismo cabfl 
predicar de las rnem:lonadas como er róneamcntfl apreciadas, !?ero 
sobre t.octo por quedar rtesprovlst:as de ataque las pruebas que sirvieron 
de :sustento al tallo acusado. 

En mérito üc lo oocp\lf>Sto, ht Corte: Suprema de J usticia, Sa!n de 
caqftCión f.aborul, SP.oclón Segunda, administrando jlEticia en nombra 
de la República de Colombia y por autoridad de 111 ley, no r.asa la 
:;entencia de fecha 15 ó.€ diciembre de 1989, proferida por el T ribunal 
Supel'ior del Distrito Judici:tl de Bogotá, S«la Laboral, en Al .luicio 
promovido por M'lgu.el i\ngel de Castro Rubilmo contr3 la Flotn Mer
cante Grancolombiaoo S. A. 

Costas a cargo d!ll recurrente. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase el expL'<Jiente al Tribunal d e 

origen. 

Ernesto Jiménez DftU, Ju.an HernCtndez Sáenz. CouJnM.: J~mael coral 
G:urrero, Coniuca. 

Con¡¡t!clo Gttrhiras J.'llrndnctez, :$ec:~t&.rlo.. 



~T 1.1.'!> ft.,S DJP; LA l'l,CTil.l'l]iJ~,:J- IP~018A'11GJ!i.]fil. DCCül.O~!EN'::'U:. 
C.nlllorl!icinllles :pam su inOOr]ll1Jrt.ción válida al p.ruww. 

iMPORTANCIA D~ 1<3S IU'l'OS PIWCESA:.E§ 

1-2. m:po:rll:aciúlll d·e Qlll!l. 4li-u<L'W.111.en t1J Jal ~~troccso, J!!.ttra q¡:ne ¡;meda ne
nél'S(~ ·COmQ legahnen~ ineolrJiaiado a1 mismo, I"'..A,J uiete no SÓl~> 
lB ag;ref!!!eión ~Í!!íca d c¡cytdii·enf.e, sin o la s~>Ji.citud del inter.esndo 
riJ.e ·t:Ue el mismo sea Ci!n.ñdn oomo prueba y ra aclmisióJJt r.Ic Oa 
mison10 :por el J!Jlc'il. Ahllr.a, la admisioiin ol[e la p•uelba por pru-l.e 
del .ftlt!2 tiene otro significad" d i! capital .importancia en la 111-tts
~ctivkl .rlle la gar21mtúa 'll:el denc;lb:o cle cont.r¡¡¡clicd6n, :ll>lR·~s a pall'o.ii:!' 
de ll!lHa lla contrapade :p>:mede foi'llllular la tadna de faulsedad der 

.dooumenw ( a l't 2Slt del C. de P. C.} 

llJllla .¡:usa es Ql.W se ;!acuite aJl Juez orlle! fubajo ¡para que se «IJ':rme 
líl!lrem.e~ne sa. C·nnvicción !;·obre iles p:ru:eibas allega·rilas o:rn tile..'T.l['JR, 
y ol~a mfen¡nt<~ y n o atztori:u:.da , pensar que el Cai!adoJ puede 
adquirir s~ convñcoeiiv~:~ od:ñscJrec.ionab:nte1111d.e "' eu~ OJtra forms. a~:!:Jt
truia o Hega..l, sin t~:llller lfU.e slll.jetar~ a :fas reglas iegates qi!Jlc 
ao obntgam solumc:mte a pll'6€erir su d~cisa6n lb2sándose (!~!. !las 
pruebas Cl:pl'rl.UDament.e alleg>~~:ias; lo que f~:?.OS!Ilmente fe impo
ne el del:.cr l egar de no wmar <!l'l 'r.onsi.dcrncU;n~ las lPne:!uns qrme 
no IILmya:m sl.du solicitll!ol~~~. :pl'a!Cticaélns o inc!ll~Jllorndas al proceso 
en ios tfmainos y U:!turtJmalllP.n te s.eñaladoo para ello en J.a [ey 

]hl'·ooesaD 

C~eiteraci®;n j::eris¡:>I'U'dlencin c.nJdenida eo !l'>entencilli lll:~ Sah 
Plena Lail(lral de 5 de diciembre do IUS!I, Radicación número 3l lo$} 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca3aclón Laboral.- Sección 
Prhnera.- Bogotá, D. E ., veintisiete de novitnlbre de mil nove· 
cientos novent~. 

Magi~trado ponente: Doctor .lorge l1:án Palacio Palacio. 

Radicación número 3921 . A(;\.a número 47. 

Resuelve 1~:~. Sala. el rec:urso de ca.~ación interpuesto por el apo· 
derad(l du José Jesús Sn.lvedo E~c:arria frente a la sentencia proferida 

- -·· - -
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por el Tribunal Superior de Cali ele primero de !etll~ro 11<3 mil nuvt~
cientos noventa en el juicio pron:mvido par éste cont.ra Puertos de 
Colombta, Tenntnal Maritlmo eJe Bwm.aventura. 

Las peticiones del demandante para que se oondoniiJ'Il, a la entidad 
detaaml~da a pagarle fueron los Sib'llientes: 

"Primero. Al oerecl>o de In pensión v:italicia de jubilación, por 
haber prestado duran t.¡ m~ dt> Vl!intt: (20) años sus servicios al Estado 
colombinno, y por tener en el momento de su retiro voluntario de la 
empresa más de cincuenta (50) años de edad, requisitos exigidos por 
el articulo 1~1 de lu Con"cnción Colectiva de Trabajo del Terminal 
Marítimo de Buenaventur u del uñu de 1!178 y consecuenc1aJmente, se 
ordene su pago con retrosctlvfdad a la fecha en que presentó renuncia 
de su cargo, <:On sus correspondientes reajustes pensionsles que se 
pa~taron con posterioridad en las siguientes convenciones. 

"Segundo. Al derecho de la indemnización por moru, que establece 
el artículo 8? de la IR.y 10 rll! 1972 y el articulo 6? del Decreto 1672 de 
19-73, por no haber reconocido y pagado 1<~. demanctada la pensión 
vitalicia de jubilación al señor José Jesús Salcedo Escarria dentro de 
los novent& (90) dias siguientes a la fecha en que <:1 derecho se hnyn 
u.crM!tado legalmente, ordem\ndose su pago con retroactividad aJ dia 
lrece (13) de diciembre de 1978 has(a la fecha en que se r.ancele to· 
talmente. 

"Tercero. Al p-¿go de todas la primas, VllC3c!OnAA, rwjustes sala
l'ia.l.es y todos los dcmá.s benefici~ que se deriven de l&s Convenciones 
Colectivas cm Trabajo de 1!178 y &i~ent.es, ea virtud do existir todavfa 
entre mi mandantE! Salcedo lo:scarria y la empresa demandada una 
relación contractual, conforme Io "st.ablt!ce el Decreto 797 dP. 1~4S. 

' 'C!Ulrto. A l~ts (l().~t.M del proceso y ias agencias en derecho". 

Con fUndamento en estas pet.lciones presentó los siguientes hecho~: 

" 1': El señor José Jesús Salcedo Escarria, cwnplló ;U servicio del 
Estado colombiano más de veinte (20) años, tiempo l:<bOrable que 
se discrimina así: a) Centro ele Higiene o Salud de Palmirn (Valle) , 
cinco (51 años, oc.ho (8) mi!$P.~; l>> Fuerzas Arm:ldns de Colombia, 
cinco ( 5) años, ocho (8 ) meses. veintitrés ( 23) d!as; el Puertos de 
COlombia Terminal Marítimo de Duena.vcntura, nueve ( 9) años, dos 
(2) me~s. veintitmo (21), (sic ) tnl como lo demuestro con las res
pectivas certificaciones debidamente autenticadas. 

"2? El señor José Jes~ls Solccdo Escarria en el momento de su 
retiro vo:untario de la empresa tenia yu cincuenta (50) u,ños de edad, 
hecho p leP.l\mente demost.rado con la pnrttda eclesiástica de nacimiento 
expedida por el señor Párroco de ia Iglesia. de Santa Bárbara de la 
Diócesis ele Buga (Valle). Agrego ademá.s, la certificación de vi~ncia. 
ele la cédula, expedida por el ~1\or Registrador dol Estado Civil. 

"3~ M:i poderdante Salcedo E=r:ia se desempefió en EMPOCOL. 
Buenaventura como jefe de capacitación y entrenamiento, con una 
asignación superior a los ~reinta núl pesos ($ ao.ooo.OO> moneda oo-
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rrient.e, mensuales, rtmtmeraclón que se ha venido rcajustw'ldo por 
m a ndato de lOs convet1ios colect i\-0!; posteriores al del año de !lr7R, 
fecha de r~t.lxo del señor Salcedo. 

"ti~ El seiíor Salr.<i'do Escurria el día 13 de septiembre de 1978, 11 
las ll y 18 minutos, acredito IP.galmenr¡, su derecho a la pensíón ,.¡!<l. 
licia de jubUación, es. decir, que desde esa fecha empezti a correr para 
la d11manda.cla Puertos de Colombia T~rm:inal Ma,1ti.mo de Butmaven
tul".> el plazo de noventa (90) ma;; fi jado especialmente por la ley par" 
el reconocimiento ·y pago de la pe.n:tión l'itaUcia ele jubUación, invalidez 
o retiro por veje:z, de conformidad con el articulo 6• del Decreto 1672 
de 1973 y el art-ículo tl~ de 111 Ley 10 de 1972. El IR.rmino en el ca,so 
sub lite venció el 13 de diciembre <le 1078, fecha esta en ~'\ cual la 
domandada debió reconocer y pagar a Sak'<!dO "P.scarrla, ias men.su.a
lidades pensionales oon retroactividad a su retiro y hasta el ella de 
su cancela.cl<ln totAl, y al no ha.cerlo mediant-e el procedimiento ya 
indicado, incurrió en la iudemnl7.ación por mora, represP.ntacla en suma 
igual al salario que el beneficiario ti~ la pt~:>tadón venia tlevangando 
Cart. A" de la Ley 10 de 19'72 ). Acomp.-úíánñole en copia. aul.enticada, 
con nota de re:¡-istro ele arcruvo ti() la empr<:sa Empocol número 216541 
septiembre 1:~ . hora ll a.m. del aílO di! 1978. · 

"!>! El se!lor José Jesús 8elced.o E.~carria renunció VOlW1ta.rWnente 
de Empoc.ol con el !in único de entrar a disfrutar de su dereclln pen
siona!, que no ha sido reconocido ni pagado todavía. Adjunto copia 
del bolet!n de la empresa número 0706, en la cual sP. acepta la r<Jnnncül 
del sefior Salcedo. 

"6~ El 22 de julio de 19RO, nuevamente SaleAdo E~carrta solicita a 
Empor.ol le sea reconocido su derocho de pensión vitnlicia d~ jubila
ción adjWJt.o copia auténticü de esta solicitud. 

"7! En escritos quA se colend a. al 9 y 21 de diciembre de 191}1, 
pre8entó en nombre da! ~eilor Salcedo Escarr!a reclrunadón admi
nistrativa. Jlnexo las precitadas redamaciones con el :st:llo y tl.rma de 
rec1b0, sección archivo EmpocoL 

"M ¡;:¡ desconocimiento de la$ normas legales po:r parte de la 
demandada, no es ju.stl.ticaclón, para t'll no !)ago de la pen~ión vitaliciu 
de íubilnción, y por el contrario, co1:stltuy" mala te, se¡,'lln dO<'.tri na de 
la Cot tc, Sala Laborul. 

"!W El seflor Jooo Je.sús Sulce(lo Escarri¡¡, me confirió poder para 
representarlo judicialmente en esta acción Ja.bOml" . 

Del prealudído juicio conoci6 el Juzgado Prim(lrO L~hOral del 
Circuito de Buenaventura que, en sentor.cia. de veintíséis de ielm:ro de 
mil noveeientos ochenta y ocho, resolvió: 

"Primef"o: Absolver como en efecto se absuelve a la Empresa Puer
tos de Colombia, Terminal MaritiniO de BuE>navent.ura, de todo~ los 
cargQs formulados en su contra por el señor José Jesús Salcedo Esr.a
rria, por las t at:ones expuestas en la parte motiva de éste p roveído. 

"Segundo: Condenar en costas a la purta ClemnndantP.. liquldense 
por ~ecretarla. 

·- -· - -
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"Tercero: Si no fuere apcla.da e~rn providencia se consultará al 
Superior". 

Impugnada esa det.P.rminación por el apodcrndo del nctor el Tri
btmal Superior de Cali , que en sentencia de primero da febr ero rte mll 
noveclento,; novenia, decidió: " ConJirmar l a sentencia ah~olutoria al)<>
lada . Costas A. coxgo del recurrente"_ 

Rccurrió en casación el ap<XIerado del demandante. Conr.:e<lido por 
el Tribunal y admitido por e.'\ta Sala de la Corh:, se decidirá pre .. io 
el estudio d<• 1<~. demanda oxt.ra.ordhlaria. No se present.6 escrito de 
répUca. 

Alcance de la tmpugncwión: 

Dice: 
"Pretendo con los cargos formuludos que esa Corporación case 

parcialmente· la <entenc!a gruv<Ula en cuanto, al conti:rtnllr le de primer 
grado, absolvió a la demandada de las peticiones de pensión conven
cional de jubilación e lndemui.,ación moratoria ; para qu e €n su lugar, 
y en sede do instM cia, re\·oque la absoluclún que dispuso el a quo 
por tales conceptos, condene a la demandada por los mismos y con
firme en lo demás el fallo •1el a quo, proveyendo sobre costas com o 
corresponda" . 

Primer cargo: 

Se ;:n·esenta de esta manera: 

"Vioiación mediO de loo artículos 145. 83, 61l del Código Procesal 
:u.boral; 7'' de la. Ley 50 de 1886: 16$, 1?4, l'i5, ISO, 183, 184, 229. 299, 
262 y 264 del Códi~o de P rOl:edimiento Ci\·11, lo que o;ondujo al tallador 
a la violación por vta directa, en el concepto de inlracción diract.a d E? 
las siguientes dh;pos!ciones consa.gratorias de los der echos pretendidos: 
Artículos 467 del C6cli¡;o Sustantivo del Trabajo; 11 de la l<!y 6; de 
1945; l? del Decreto 797 de 1949. 

"Demos!raci6n: 
"El Tribunal expresó: 

" 'En 1>1 parte final del capitulo de pruebas de la ó.emanda se 
exp resa: «En la primera a.uclicncia de trámite presen taré la copia 
¡¡.uténtlca con noto. de depól;lto de Jos par.tos colectivo~ a partir de 
1978, fecha en que mi representado se r .. til'ó d to la empresa» . Esta 
!)romesa no fue cumplida ya que ni en la prlmern audiencia de trámite 
cohijuda por el decreto de nulidad ni E!n la. que se practicó pa ra repo
ne¡·la luego de tal decreto se presentó contrAtO colectivo alguno, y 
t.ampoco en la Cúl'lte.~tación de la d emanda se solicitó alle~ar tal prue
ba. Solament.e el 13 de jUlio de 19114,. tres días despuéS de hnberse 
surtido l!L Plimer3 audiencia de trámitE> el m andatario del dem&~l
daote presentó un memoria.! en el que mnnl!iesta que aru;xa. al proceso 
xerrn;copil~~ auténticas t'On no~ de depúsit.o de la convención oolectiv>\ 
vigente en la empresa en el período 1977·1978 (í l. 126) . La agregación 
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de este documento se produju por fnl!r-za ( ~ic) d" las oportunidad e• 
legilles y no fue producto del auto que decretó lag pntebas ni so 
ord.euó o!lclv.sa.mt'nte wnerla como prueba, razó11 por la t;ual no puedA 
ser estimad"' como biP.n lo dedujo el Juzgado de instanc1a,. 

" 'Lo lilllttlrior significa que no está aorodit.ada en el proceso lA. 
exi:;tencín de la conveudón colcctivn y por ende tampoco lo está t:l 
derecho de los trnbajado~ de :u dern.mdsna a .lubilarse al cumplir 
la edad de !\U años, prllsuntamcntl'l consagrado en lA. convP.nción según 
lo a firmado en lB d"rnanda'. 

"C<liilO se puede observar de la lectura. del írugmento óe la s~n
tencia transcrito, en sentido estricto no puedo planteu.rse p¡¡rfl los 
ef!lctos de este ~.argo, error de hAcho. pues no imputó al Tribunal :;e· 
rros en la npreci:.ción probatut'ia. El vicio dA lA. senfR.ncia radica en el 
quebrant!lllliento da la$ reglas sobre producción de la pr ueba en que 
i~urrió el ad qumn., defecto u~te que de oonformidad co!l el tr~~r~n, 
dental viraje jurisprudencia! Ocu.:!rldo recl¡¡ntemcnte :sólo es dable 

. estructurar el ataque en casación P.n estos cosos por la vía directa. y 
no por la indirecta. En efe<:t.o, así lo líene adoctrinado 111 Sala Plena 
de esa Corporación d.e$de la sentencia óe fecha c:Uciembre 5 de 191:19. 
de la que rue ponente el Magistrado JRcobo Pére;>; l!:scobar. 

"En dicha ~entencia la Sala PleM Laboral expresó: 

" 'Sin embargo de lo anre1ior. debe W.!lP.I'$E> pre~ente que los luc. 
t uosos hechos acaecido$ los d!u.s 6 :y 7 d.e noviembre de 19/l~ originaron 
un cambio en la. composición tle la Sulu; y que cou posterloridll<1 B ~as· 
sentcnciM at rás indícadl\S la ~ión Segunda ha, a.cepl<!do en lll\tias 
oportunidade~ t'l cstudJo de cargus simtla.res enderezados por la vla 
directa de violación de la ley, al considerar, slgu!enño la opinión de 
qulene:; dls.lntieron del Callo da 18 de agO!;t.o de 198~, QWI en los ~ 
en que el sentenciador t\.l!lda su conv\ccíün en pi140b~>• qua no ll~n sido 
legal y r egularmente aportadus al proceso, antes que incurrir en U'l 
equivo~ado entendimiento de 1<•~ h echos por supo.~lcíón o preterición 
de la pru.:ba, que es lo que en rigor put!de nevar al error de h~<c.ho 
manifiesto, lo que en reulicmñ ''ometA <'s unu intrucción ó.c la ley pTo· 
cesal que ¡:obicrM a la prueba . Ello porque P.n la vP.rdade:ra violación 
indirecta., el tallador llega a la trall3JI:tesión d.e la norma por la v!a de 
los !lechos y su prueba; mientrae qu~:~ en e~ta modalidad de violación 
en que el sentenciador forma ~u convencimlento contra lo est.a'bleciclo 
en el artículo 174 dd Códig¡:¡ de Procedimiento Civil apli{!able a los 
procesos lnboralP.S por virtud de 1-o dispuesto en el art.lr.u~o 145 del 
Código Procesal del Trabajo, previamente a 111. equivocada. estimación 
de la prueba ha incurrido cm el d~sconocirnieoto de los ritos legales 
que regulan la aducd ón de la~ p1·uubas, ora bien h:l aplicado lndebi· 
áament.e dJchos precepto~ prooe.sa.le~; pero en cualquiera de tales 
event-os, ~ntes que valorar erróneamente los medios probatorios :o 
que intri~ P.S la ley instrumental y por este camiuu P.S como real· 
mente Quebranta la ley sustancial. 

" 'Y dado que a esta. opirúón la Sección Segw¡da se h" sumado 
uno de los compo~ de la Sección Primera. oontorme se despr€nde 
de la. s.r.Jo.r ación de voto que hizo el Magistrado Jorg.¡ Iván Palacio 
Palacio en el ordln.'\rio de Ramón A~riano Coutreras contra la Frontino 

"'-"=~·== 
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Gold Mines Ltda., Rlldica.ción 2973, oet; la t:lL~l precisó que acogla la 
decisión de la Sala Pleru;. de 18 de agosw tle 1983, en razón de no haber 
sido 8\Ín rectJticada; pero que, no ob~tante ollo, co.mpartia la post"ión 
de quienes en minorla e.'l u.quella ocasión, opinaron que <l. .• no est.á 
al arbitrio del juzgador determinar llbremente la naturaleza espcclfica 
de lns pruebns, su vAlidez iutrút';eC&, ni las reglas pura su produCCión 
eficaz, porque todo ello le est.á. dcfoddo al legisJndor .. . », y que de 
~:onsl¡:uiente, no es cont.ra1io n la toonica dol recurso acuBar en cMM.ión 
el desconocimiento directo t1P. las normus procesales como un medio 
que conduce Rl quebrsnto por aplicación indebida de los textos legales 
atributivos del derecho litigado . 

"'Oich:\ acla.rseión de voto, que se produ jo al proferir la Sección 
Primero b s~ntencia de 13 (le Julio de este año, m ovió " la Sección 
Segunda a convo~ar la Sala Plena para fijar est.~ orient>~Clón jurlspnl· 
denc.iaJ que vropugn¡, la tests do que no es contrario n. la técnica de 
la casación del trolxljo el ndmitir que por la. via de puro derecho se 
impugne el quebranto di recto de las normn:s que regulan In producción 
de lns p1'1sebas, cuando po r tal cami no se lle¡:a o. la final trnnsgrL'Slón 
de normas sustancwles, en aquellos ca..<;os E>n q ue e! .Tucz forma su 
convicción sobre medios probatorios que carecen de ,'8lid<lZ o, cuando 
teniéndola, no hacen formalmente p:.trte del proceso al no haberse ln. 
corporado a él en las oportunidades previstas por la ley' (Radicación 
número 3:H 6. Acta número 25. Ma¡;:strado pomm\.e: Doctor Jn.e.obo 
Péroz Escobar. Bogotá, n . E., dnco de diciembre de mtl novecientos 
ochenta y nueve. Pedro Barrera Mo yana contra Equipos Andamios y 
:U:ncot rudos S . A.). 

"En el caso sub e::án:rine es claro Q \K' la c onvención Colectiva de 
Trabnjo sí fue decret&da como prueba y está. incorporada ~.1 expcdiP.nte 
en 183 foliO$. Y si bien se clejó de practicar en torma regular 611 L'l 
primera instancia, sin ·cuJps de la parte actora, tal !'.ituación vino a 
ser enmendada en la segunda ínstnnda, toda vez que fue el propio 
Tribunal el quE- orrlenó tenAL'la como prueba en l'l audiencia celebrada 
el nueve de mayo de 19&3 (fls. 9 y 10 del segUndo cuaderno l. 

''l' ·1' Sala de Decisión que estaba conociendo inicialmen te de la 
alZIIdll. tue r eestructurad11., y tal ve!'- por esta circunstancia olvidó que 
la convención colectiva ec:harta d" mP.nns sl tue de~:retada como prueba 
por el mism o T:MbunAI, y corno ya estaba ir.<orpordda al expediente era 
superfluo que se agregara nuevamente al mism o texto. 

"Al decretar ta.l prueb~ el T ribunal actuó con sujeción estricta a 
las fSlcultades que le oto:rga en estn matl'riu el articulo 83 del Código 
Procesal Laboral, por lo que es ilógico que a pesur de ello, en al mo· 
mento de proferir el fallo hubí~rl• ctesconocldo lu~ regla<S de p roduc· 
ción de la prueba. contenidas en las d \sposicíones enlistadas en el 
alcance de la im pugnación, lo que condujo, consecuencíalmente, al 
quebrantamiento de las normas sustanciales con.~a.gratoria.s del dere
cho a pensión de jubilación ()e mi poderdante. 

"Si el Tribunal no hubiom~ infringido las normas procesales cita
das que sirvieron de medio pa¡·a alcanzar las lruSta.nclales, habría 
colegido qut~ la Convención Colcctívo. de Trabajo suscrita entre la 
demandada y el Sindicato dé Trabajadores del Terminal Marltimo d.e 

- - - ·--
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Buenaventura que obra en el expediente en 183 fullos, fue regular y 
OpOrtunamente decretada. y allegada al proceso. y en consecuencia, ha
bría ;~plicado las normas sustanci:oles relncionada.~ en el cargo que 
consa.grM lo~ rterecho.~ descc nocidos pOr el fallo acusado . 

"Por todo lo an terior considero que al baberse cont'igurado el 
concepto de la vioi<\Ción de las <&posiciones sustanciales indicado en 
este cargo, la &enlenda recurrida debe ser in!irmnda. 

"Con~ideracione8 de instancia: 

"La prueba do~urnental recaudada en este proceso acredita que 
el actor prestó sus sen·iclos a las Fuerzas Armadns de Colombia du
rante un lap.-so de 5 níí.os, 8 meses y 23 días; a lu cmpre$o. PuElrtos de 
Colombia Tenninal Marítimo de Buenavontura, durante nueve años, 
rtos mASA$ y VA1nt.tün <Ha::.. Cuanto a lo!'. servl~!o~ prAstRrtos Rl Centro 
de Higiene o Salud de Palmira, ent1·e 194A y 19ft:'!, consta en el expe
diente (O, 13 l que en el año de 1954 se regis tró un lncondlo en dicho. 
entidad, pot· lo que quedó reducido a 'cenizas 111 archivo 'de dicha, d& 
pendencia'. 

. "Ap~~rerA n.si mismo las df\f'J~rn~innes extrajulr.io rendidas por 
Jorge EnriQue Lozano Lenis y Mario Villamarin Paz. las Que tuet·on 
!cgo.lmcntc rati.ficadas en el trámite de ~dn instoocla, en cumpli
miento de providencia prof.,rida por el Tribunal. De dichos testírnonios 
emerge que el (ICI.Or prP.Stñ su.< servi~íoo;: R la mencionada entidad ofir.i:ll 
ent.re el mes de m:lrzo de 1948 y el mes de noviembre de 1953. Tales 
dedaraciones merecen plena eredibilidnd pues !\e trata d" personas 
que fueron compañeroo de trabajo del demandante en aquel período, 
por lo que les consta directamente los ser vicios por él prestados, 
además de que su testimonio no fue rebat.ido ni dt~virtu;tdo en el 
proceso. 

"De otra parte, está demostrado con el documento auténtico per
tinAntl\ q11e ul momenf.Q del ret.iro <'le la demandadn el at:l.o~ t.,nía 51} 
años de edad, circunstancia por la cual renunrn6 par& acogerse a la 
pensión de jubilación est.ablecida en la Convención Col~tiva de Tra-
bajo suscrita en 1977. 

"ll sn turno, el art.ículo 131, parágrafo dt> la. convención Colectiva 
de Trabajo ele marw 14 ue 1977 ~>POr!aua al "'"peuitmtt: e:;tablece que 
los servicios prestados sucesiva o a lternativamente en otras entidades 
de servicio públir.o, se acumulan pa ra el tiempo de jubilacíón de los 
trabajadores del Terminal Marítimo de Buenaventura, siempre que 
teng:m 50 al\ns dA edlui; y el Rrticulo segundo c1el mismo texto con
vencional rontempla el campo ele aplicación para todos los trabajado
res al servicio de la empresa Puertos de Colombia, 5alvo las excepciones 
que contempla el mismo articulo, entre las cuales no está el actor. 

"Por Jo anterior, es claro que el demandante tiene derecho al 
reconocimiento y pago por parte de la demandado de la pensión de 
jubilación consagrada en el artículo 131 de la Convención Colectiva 
de Trabajo celebrada para el periodo 1977-1976. 

"Por lo demás, no aparece demostrado en el expediente ninguna. 
clrcunst;>~nc!a r¡ue ncre«llt~ buena fe por parte de la demandada al ne
garle al &cto•· lleg~l e iiJjustwn.,nte la pcusiúu ~.;on"eucional impetrada, 
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n pesar de haber acreditado oportunamente ante ella el derecho a dis
frutarla y haber renunciado para. acogerse ~ sus beneficios, por lo que 
es dable concluir la pro~edcncia de In indemnización moratoria ,;o
lirjt:ada". 

Se comiaera: 
Se endere~a el cargo ¡:or la via directa, en el concepto de infracción 

direc-ta de las normas su.stanciales consagratorias de los d.arechos pre
tR.nñiños, infracción a la -<Ue llegó el ad CI!lP.m u consecuencia de la 
violarjón <ie la~ uomm:s detalladas en 1« propo,;it:íón jurídic.a. 

El argumento central W! la ceru;ura consiste An que l:t DonvP.nción 
Colectiva, a la que el Tribunal. negó validez procesal a consecUP.llCia 
de haberse agregado por fuera de 1M oportunidades legales y de no 
ser "producto del nuto que dfleretó hts prutlbas, ni se ordenó oficio
samente tenerla como prueba", muy por el contrario "sí fue decret.;Ui<l 
como prueba y está incorporada al exiJ€diente en 183 folios", además 
de lo c:11al ~¡ propio Tribunal ordenó "tenerla como prueba en la 
audiencia celebrada el nueve de mayo de 1988". De donde• concluye 
que como dicha Convención si tenia validez, debió el Tribunal, con 
ba~ ton elltt, proferir las tJ>Jnd.enas invocadas por el actor. 

Para dilucidar el punto basioo del ataque a la sentencia del ad 
quern, advierte la Sala que desde el punto de vista de la doctrina y 
la jurisprudencia desarrolladas en tomo a la.'; norm~<; legales QUe dis· 
ciplinan el temr., dll las pn1cbas en el proc(Jso, la actividad probntoria 
en és~ c.ornprende basicamente dos etapas: La de producr.ión u obten. 
ción de la prueba y la de su valoración o apreciación. 

l!:n la primera se busca la incorporación reb'\llar y oportuna al 
proceso del material prob2.torio, de ~ue.rte que Al .TUP.1. pnP.da v-álida
mente realizar la segunda, tendiente ésta a establecer el mérito o valor 
de convicción que aquellas tengan. 

Como la censura viene fonnulnda por la vía dh-ect<lc, es innecesario 
examinar el aspecto relativo a lu aci..ividad de valoración o apreciación 
probatoria; mas no asf el de la producción, que tiene que ver directa
mente con el probl¡¡ma que se analiza. 

La. producción de lo. pruoba se desenvuelve en tres fases: Petición, 
decreto y práctica. 

La petición comprende tanto la proposición como la presentación 
del medio probatorio; entendiénd01;1e por L'l prirneru el simple señala
miento de la prueba a efecto de que el Juez la decrete y ot'Ciene su 
dillgeucíamit!llto; y por la seguncla, la adjunción del medio probatorio 
ya documentado, con la solicitud de que sea tenido como tal. 

El decreto, a. su tumo, cont.ienP. ños sit.nacionc•s: La ordenación, 
mediante la cua.J el Juez dispone la prá.ctiC"- de las pruebas propuestas 
por lns partes; y la admisión, que implica la aceptación de las presen
tadas por aqucllas. Esta última exige, ele parte del Juez, LIJlu. califica
ción pre1>1a sobre la legalid~Jd y ln pertinencia de la prueba aducida. 
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Por úll.imo la práctico abarca tanto la t·~pciún de las prueba.~ 
presentadas por lQS pu,rtcs, medi ... n te su odmlslón, como la ejecución 
o prár.tiea propiamente dicha, que implica, la roalizaA:!ón del conjunto 
de actos tegalmenw establecidos para. su düigelldnmlento procesal. 

De lu dicho se infiere. entonces, qut'! la "portación de un d OCU· 
mento al proceso, pan~ que pueda tenérselo como legalmente incor
porado lll mismo, requiere no sólo la agregación física al expediente, 
.sino la sollciLuu d~l interesado de que el ml~mo SE'a tcilido como 
prueba y la admisión de la misma por el Juez, admisión que en este 
cQSo se confunde con la práctica. 

Ahol'a, la admisión de la prueba por parw del Juez tícnc otro 
signifi(:>u.lu de capital importancia en la perspectiva de la garrultía da! 
derecho de oontradicción, pues a parlir de ella la oont.raparte puede 
fonnular la tacha de falsedad del documento (art. 289 del C. de P. C.). 

En el caso litigado. el actor anunció en el <;:;C!ito de demanda que 
presentada "la copia auténtica con lo. nota de tlepó&to de los pactos 
colectivos -si()- 11 partir del año de 1978" (fl. 5. cuaderno principal); 
y el Juez del cunocimiento en la prim~ru aucUenc!a de trámite Ws. 
124 y 125, ibidem) ordenó tener "romo prueba en cuanto a derer-.ho 
le llegue !< corresponder la copia auténtica con la nota de depósito 
de la Convención Colectiva de 1978, solicitada en la contesblctón de 
la demanda -stc-. folio s. 1& cual ~rá aportada en ~'U oportunidad 
Iegnl". A Jos tre;¡ dfas de celebrada dicha audienrll'l, el apoderado del 
a.ctOl', junto con escrito en que la anunciaba, a ti empo que pedía la 
practica de nu~vus pruebas, aportó "r.croscopias au\A!ntlcas con la nota 
de Dep<lsito (le Mlnt.raba.io de la mer:cionacta convAnción (la corres 
pondiente al I!Jlo 1977-1978, aclara la Salal, para que !len ella tenida 
en cuenta y en todo su akance probatorio en la debidJ¡ opottllnidad 
procesal" (fl. 126, ibídem). Requerido por la parte interesada (fl. 315) 
para que se pronunrJ11ra ~obre el memorial qw: Acaba 6e mencionarse 
(el del tl. 126), el Juez a quo lo reclmzó, sin \)rotesta de aquel111, por 
consjderar quA li< !:<Olicitud babia si-do extemporánea. (O.:OJllinuación 2, 
audiencia de trámite, ti. 329 vto., ibiJtem). Producido el faJlo de primera 
instancia, desesttmatorio de las prP.t:ensiones, el apoderado del deman
dante apeló del mísmo; y en el trámiLe de la alzada soll~ltó ru Tribunal 
que la amuritoda convención se ordena.ra alleg~~orla "nuevamente puesio 
que no es pOr culpa del demandante que no se ha aportado al proceso" 
(fl. 4 vto .. cuaderno número 4). E l Tribunal accedió a la. petición y 
decidi<i ' 'SOIL<:itar 111 Ministerio del Trabajo, Sección r1e Asuntos Colec
tivos, y a la Inspección Regional del Traba.lo del Deparl<untmto del 
Valle, se di~e --siQ- expedir copia debidamente autenth:ada de la 
Convención Colectiva de Trabajo que rigió du:ra.nte los nños 19n t 978" 
(fls. 9 vto., 10 rte., cuaderno mimAl'O 4); o sea, qua en ve2 de ordenar 
la incorporación legal de la copia ya existente en el expediente, como 
era lo Jógir.o. solicito nuevamente la prueba a la oficina. donde reposaba 
el original de la. misma. Esa copia no llegó al proceso po r incuria dd 
actor, pues no Acudió a la oficina respectiva '' cuncelar el valor de la 
copia, lo que ~ra necesar!o en vista de que aquellA. ~~~recia cte fotoco
piadora para tal fin (fl. 20. ibídem). 

Así las cosas, aplicado a la situación <'.Oncreta del litigio las orien· 
taciones doctrlnnrJQS y jurispruder;ciales atTáS dcstacadJ¡s ~e tiene: La 
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oopia aportada por el actor tres d ias de.~pués de la ceJr¡brac;ióri de l:~ 
primera audiencia de tr:tmlte, caTeC!a de valor; y la rw.ón de esa 
invalldw no e:; otn. que la ralta ele incorporación legal de dicho docu· 
mento al proceso, no err..peee ~u presencia fisica en él. Est.n !alta de 
incorporación proviene, en primer término, de que el .Juez a quo. aco
giendo una tesls que no se compadece con el e::~pírltu que Informa el 
régimen probatorio en genera.!, ni menos el laboral en particular, se 
absruvo expresamente de admitir dicha prueba; e igualmente de que 
el Tribunal, como ya se .:.bser vó, en lugar de ordenar la adrnisiñn al 
proOP.-~0 de la copia que ya se hAbla allegado muterialmeote al expe
diente. solicitó otra a la oficina en que reposaba el original de la · 
ameritada convención, y su dillgcmcia.miento no se produjo. E:;a falta 
de incorporación legal en el proceso significó, conforme a lo ya MO
tado, que al opositor se le privara. de la oportunidad ere contcadecir 
la vrueua. a través de la tacha de falsedad de la misma. pues tal sucede 
cuando no se la admite e><presament<~ pOr el Juez, siendo que a partiT 
de la notifú:ación del auto en que así Jo haga, ~e cuenta el término 
legalmente establecido para aq\Ull efecto üut. 289 del C. de P. CJ. Ea. 
de <~not&.rse igualmente, que el JUP.J., al proferir su dticlSióu, analizará 
las pruebas allegadas en tiempo (<~rt . 60, C. de P. L.). 

De donde se deduce también con facilidad que tflmpor.o es corrcc~a. 
la razón do invalide2 insinllllda por el ar:J. quem, en el sentido de que 
la. prueba no fue adjuntada por el demandante en la oportunidad P.n 
que oC recio hacerlo ( la primera audiencia), pues esto orre.:imiento no 
vincula ele tal forma. que hag.; inoportuna la aportación en otra cU&l
quiera de:: las audiencias de trámite. 

La jurisprudencia que en apoyo de su tesis trnnscríbe el censor 
es muy clara en sus t:Alrrrino&: "No sobrn &.stacar que una cosa es 
que se faculte al Juez del trH.b>\j n para que se forme ltbrernente 51.1. 
convicción sobre las pruebas ~llegadas en tiempo, y otra. diferente y 
no autorizada. pen.~ar quo el fallodor puede adquirir su conviooión 
disoreolonalmente, o en forma arbitraria o üegal, sin tener qu?. suje
tarse a las :reglas legales qlll'l Jo obligan solamente fJI'Oierlf su decisión 
basánduse en los pruebas oportunamente allegadas; lo que forzosa
mente le impone el deber legal de no tomar en consideración las prue
bas que no hayan sido sollcit.M:Is, practicadas o incorporadas al pro
ceso en los términos y oporhmldll.c1P-" señalados para ello en la ley 
procesal" (Sentencia de SaJa Plt>.na Labornl, de 5 de diciembre de 
1989, Radicación 3316). 

Es que la ritualidad procesal en general y la probatoria en particu
lar no es una ordenación ciega, si n sentido, ni que se Justifique eo si 
mismo por un prurito formali~ta; por el contrario, a travé~ de ella 
busca la ley consagrar y realizar los prln('Jplo~ c~rrtlmlle~ que infor
man la ciencia procesal, sólo c.;oro cuya cabal operanc!a se satisface 
el objetivo de los procedimientos, que "es la efectividad de los dc:ro
chos 1·econocidos por la \(oy $\l~t.~ncial", pero mediante el necesario 
respeto de los derechos básico~ rle IR persona, entre los cuales merece 
lugar destacado el de defensa. 

Mó.s no sólo por lo anterior es imJ)et'Utivo manteMT la pro•1dencia 
impugnada. Una lectura de su c:ontenido evidencia que la decisidn AA 
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soporto. en otro (lrgumento. En efeoto: Dice ~¡ ad qmm que "uunque 
no existiese el escollo antAtior ( ro desestimación, por su ineficacia 
probo.t.or ia. de la Convención Colectiva. aclam lo. Cortel el resultado 
del proceso seria el mismo por cuanto ·el requisito de haber Jabor&rlo 
durante un lapso de veinte años corre igual suerte ya que la prueba 
testirnorúaJ practicada en la SP.gunda instancia con el !in de ocredit&rlo 
carece de eficacia probatoria ... " ( fls. 47 . fte. y vtn.. cuaderno nú· 
mero 4 ). 

Este soporte de la decisión no fue ataoudo por la censura, tm el 
cargo que se despacha, en razón d~ lo cual, conforme a conocida y 
reiterada jurisprudencia dfl esta corporucióo relativa a los principios 
básicos del recurso extraordinario de cas!IC!ón, permanece incólume y 
s.irve de sustento suficiente a aquella, que no puedtl ser, entonces, 
casll.da. 

E l cargo no pr~ 

Segunde cargo: 

DiCe: 

"VJola.ción por vía indlrf!ct.a, por aplicación indebida de los ar· 
tlculo¡¡ 467 del Código Sustantivo d tll Trabajo: ll de la Ley 6~ de 1945; 
H del Decreto 797 de 1949, en relación con los u.rLículos 156, 174, 175, 
100, 183, 184, 229, Z52, 263 y 264 d.el Código c1e l'rocedinúento Civil; 
60, 83, 299 y 145 del Código Procesal Labor¡¡!, a consecuencia de mani
fiestos errores de hecho, que cond.ujeron al sentenciMor a conclu
s iones contrarias a. la reaJJclad probatoria, con incidencia en la parte 
ri:>.so!utiva de la. sentencia. Es evidente que para fulminar las condenas 
a. que ~ u.mtTae la sentencia flnju!ciada en su part<o resolutiva., el 
Tribunal incurrió en lo.s errores de hecho que aparecen de m odo ma
nifiesto en el proceso y que destaco "si: 

"a) No dar por demostrado, to:ilándolo, la exístenda en el ¡¡roceso 
de la Conveoclón Colectiva de Trabajo, aplicable al actor; 

"b) Dnr por demostrado, sin estarlo, que no está •acreditado el 
derecho de los trabajadores de la demandacla a jubilarse al cwnplir 
la edad de so años': 

"e) No dar por demostrado, estándolo, que la COnvención Colec
tiva d~ Trabajo aplicable. ol actor consagra el derecho a la pensión 
de jubilación para los trabaJadores que tengan 20 años de servicios a 
eutid<ldcs públicas y lleguen a los 50 años de edad; 

"d) No dar por demostrado, estándolo, que el ~ctor presf.ó sus 
servicios desde el mes de marzo de 1948 al mt:!l de noviembre de 195~ 
al Centro de Higiene de Pnlmíra¡ 

"e) No dar por demostrado, estándolo. que al momento del retiro, 
el actor tenia más de 20 nitos de se rviclos a entidades públicas; 

"f) No dar por dcmostTado, estándolo, que la demandada procedió 
de mala te al negar la pensión de jubilnción al actor , 

- - ·- - -
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"Prueba3 1napreciada•: 

"1. Calificadas. 

"A. Documentar: Convención Colt!ctiva rlf! T raba.io celebrada ent:;e 
la demarularta y el Sindicato de Trabujadotes de la empresa Fuertos 
de Colombia. Tarminal Marítimo de OUt<tl<lventura el din 14 de mal'W 
de 1977, aportado en 183 folios y qn~ apat€ce en lo~ (:uadernos anP-1Cn~ 
tll cuaderno primero y en lo;; folio~ 12R a 304 de tiste. 

"Prucbcu¡ enóneament.: apreciadas: 

" 1. No c-.allticadas. 
" A. Testimonios extmprocesaJes, ratifir.:<l<ln~ en el proceso, ren

didos por Jorge Emiq_uu Lozar.o Lenls y Mado VUla.marín Paz (fl.s. 3 
a 10. 4~ u 51, 93 a 95 del cuaderno p rincipal y 24· a 33 dei r.uad~rno 
del Tribunal) . 

"Demostración: 
' 'Si bien es sabido que en principio la prue1J1r. testimorúal no es 

r.aliticada para efccLos d~ estructur--M un cargo por error do hecho, en 
cas!<ción ltlboral, la jW'isprudcnciu d e la Corl:e ha morigerado la rigid~t. 
de tal limitación par.~ aquellos eve..'1tos en quf! el sentenciMor apuya 
sus aserciones en un conjunto de p ruebas, ~:alificadas y no t-.alificadas, 
y con la condición incxcn~•ble de q\W, previamcnM se demuestre el 
yerro fáctico cometido re~pecto de las calificada.~ . 

"En el pres .. nte prn<:~ko es evidel'lte que el TrlbWJal dio por in· 
cx ist.ente la Convención Colect-h'a, p ot· lo que se abstuvo de apreciHrla, 
lo ·que le impidió concluir que ::.i eRtá consagrado en dicho texLo "el 
derecho de los t rabajooorl!ll df, La ctemarrñ:u.la. a jubliarse al cut.nplir La 
edad de 50 año.•"; después de 20 añ<>:S <.le scrvicioo a enUóades pliblicas. 

La prueba echada de meno~ por el sentenciador rue aportada al 
proceso <:'!n tres oportunldw;Je~ y fue decre.tadn .;:omo tal por el propio 
TribUJUll en la anclienci!L CAlsbrada 0!1 d!a 9 de mayo de 1988. Este erTO~ 
de at.encinn del Tr iburuil condujo a negar La exiRtencia dfl la conven
c-.tnn, y cnnsccuencialmente La consugrnción en ella del derecho pre
tendido por el actor . 

"Analizado el texto convencional, do su simpl~ lectura es dablP. 
deducir que este atribuye el derecho de Jos t.rabnjRdorcs de la demau· 
dada a una pensión plena ele jubiluciOn al reunir los requisitos vasias 
veces citl'.rlos de edad r ti~ropo de servid os. 

" Demostrado ~omo et;tá el ytorro ostensible en que incurrió el 
Tribunal r<.'!lpto~:lo G.c la.~ pruebas cali!icadas, e~ dable panctrur en el 
análisis de las no culificac:L'ls por el efecto colldyuvante que revi•ten 
en el presente C'.aso. 

" En efecto, admite el ad qu<>m que las declal"ftl".icmes extntproceso 
rendid>ls por IO>l ;;f'.ñores Jorge En:riqut.> L<r""no y Mario Villa:marir. 
Paz fueron cubalmente ratifi~:a.das en la segunda instancia, pero que 
su test.imonio udoler.e de vaclo5 que le restan credibilidad, porque, se
gún la senttl~ia 'no explknn el motivo pnrticular por el cual r ecuerdan 
con tanta precisión esa fecba'. 
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"E l exmnen de las declamoione:¡ reterida6 ~v.,Ja lehacientem(•nte 
que Jos 006tigos, dA maner¡¡ un.i!o rme, declaran que el actor prestó sus 
servicios entre las íeclms c itudaH al Cent.ro el'' Higiene de Pu.lmira y tal 
clrc\lllStanc!a les OOI".sta precisamente por hab<:r s1do compañeros de 
trnbajo del demandante, por lo que no .se b'ai.a de testigos de o!das. 
sino que l~:~s con~ta d.ire<:tam~ote lo que afirman. Lu cil·cunstancJa de 
que Mya trl\nscurt·ido al¡¡ún tie!IIPO desde la reeha de la prestación de 
servt,;ios no puede enervar por si ~lo el va!ot· del testimonio que, dP. 
otra por~~. uo fue desvirtuado con ot.n.ts pruebas, ni tachado de parcial 
por lll. demandada dentro de las oportunidadflS que tuvo para ello. 

"Ante la incineración de Jo~ ar chi\·os, sitiUl.Ción demo.~trnda y re· 
conocida por los jw.gadore• de lns tanela, ~i no son tos propios com· 
pañeros oc trabaJo quienes pueden declarar 8obre la prestación de: 
servloil> quien nul.'l lo podría hacer. Tan protuberante error de npre· 
ciacilin del Tl'ibuual, fundado en una consideración tan deleznable, 
acarreó WJa gran injustic;iu, al privar rtefini tivtuncnte de la pensión de 
jubllRCión convcncioonl al •\(:tor que se l~ía retirado vnlunt.a.riamente 
del servicio para acoger.~c,o a ella por haber A9tado asistido l.lt: la certi· 
dumbre de haber reunidO los requisito~; seiinlados en la convención 
colectiva de trabajo. 

''Por manera que t'l dispara te rtel tallador de segunda in:stw cia 
no Sólo fue protu!Jcra.n1:e sino que aU(:máS ha OC.ftSionadO una ¡:ra.n 
.iujutit icla al <iespoja.r del derecho a pensión tie jubUación a quien du· 
rante largOs fUíos t rabajó pnra hacerse acraecior a dicho beneficio. 

"Si P.! Tribunal no bubiet~• incmrrido en los yerros enrQStra.dos, 
no ll~tbria cOmetido tBn ma.."liflr:stos crrol'es de hecho que lo condU· 
jeron tt npllc-.ar indebidamente In.s clispo~icioi!.I:s erJmtada~ en el cargo, 
y en su lugar, habria condt-.nadO a la domandad.a n lAS pnatensiones 
ínsitas en el akan~ de 1" impu;,:nación. 

"l'or todo lo 1\!lterior. solicito respctuOSI.\IllcntE! a esu hO:!lOruhlé 
Corporación ínfintlt: la sentenr..ill .recurrida y acceda a Jo impetrado 
en el !ÚCalloe de la impugn»ción". 

Se coft3idera.: 

},'orrnl.l.lado por la vía inclir l!cta., y retendo e l cerusor lu Invalidación 
del fallo impugnado porque up!ir.ó i.ndebidamente las nQrmas su.stan· 
cialel> con.ssgratorias de los derechos cuya decl:~ración de certeza se 
persiguió en el proceso, a r.onsccuencla de ~rrore:; de hecbo evldl!ntes 
en la actividad de v~loración probatoria. rcnli%ada por . el ad quem. 

Analizándose las pruebas cnlistadas en el car¡:o a la !u?. d<l las 
conclusiones sentadas ~ti despachar~;~ el curgo anterior, en torno al 
aspecto de la iucorporacl<ln le¡:al al p roceso de la convención colectiva 
cuya inaprcciación aquí se dl'.nuncia, hahria< que concluir necesu.ria· 
ment.e que >lquelhi.S no ~(l produjeron. 

Anota la Sala, aderuús, que la cop ill de 13 con vención aportada por 
el demand>mte en la primera instancia carece de v!llOr, toda vez que 
no se agreeó dent ro de auuienciu pública, tampoco en el Tribuna.: se 
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diligenCió deb!damcn~ tal probanza, no cump liéndose. entonces, lo 
~ptuado por el artk:uJo 611 del COO!go de Procedimiento Laboral. 

No demostrado, t>ntonces, el crro;r de hecho a través da la pruab<\ 
L:aliticada para el recurso, es Innecesario el examen de la que no 
ostenta tal carácter, la testimonial, a través de la culll se b~ca la 
demostración de loS restan tes dislates fácticos. 

~JI cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley no Cll$/l la sentencia dictada 
por "'1 Tribunal Super ior de Cali, de p;Mme1·o de febrero de m il nove· 
cientos noventa en el juicio promovido por JosA .Jesús Salcedo Escarna 
contra PUertos de Colombia , Terminal Marítimo de Buenaventt.uu. 

Sin costas ~n el recurso. 
O<lpiese, notlfiquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuelvase 

el ~ediente al Tribunal de ori¡,'Cil. 

Jorge ll>dll Palacl<> Palacio, Ram ót• Z úñlqa Valvcrdc. Man,.sl Enrique Daza 
Alvatez. 

Ccm•uelo Gt>r~iras F•m tinde• . Secretaria 

l 
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PJP.:NSJ;:O:N SAN~WK. Sl!ll Jft.;mlll14<ilad. 
SU fr.Smw::oN P'.J~ !l:L IK§~[TIJ'l'C ]}E S3C·U~--OS SOCik-.US 

:Es ern.scencr.emae dltferencU!Ir el ¡¡¡erf..o.dlo de transición ~Yeña:Jiao()) en 
ei parágrafo cl2[ artícu.13 Gi do! Acw:rdo 22-t de ! S&S, teoDII"..ndo 
eo.mo. tope 10 años; y, el rnaroo labora! no menor ole lO amos y 
~M.s lile 26 al «!.u e cá.rcu:n.<>crille d artíeurJlo 8q ii!I,P. la l.ey U D. de 
.1~~ 1 la peneiilu ~alringiia de fubilalliún. :La primera delimita
eién sólo af.uCle a la asu:oción dll\l rlesgl) de !:mvalidez, ve~ez y 
muec-Cé, ~O.J!" par.ae d,;1 Sa:guro S&cian y el segundo., 1lJllera sólo bajo 
Ia: di•eclriz pa tnmru d2 la preter.sión ienclient.e a :m ulur la >;a>
:::acáóJD JP<e:n.sion!llll de St!'"' tt'a1Jajl!ldores. § Cllll sltllaJcioncs diversas 
y Jli'I)J: tnde no SOl fu~H·O.DDI1ln para los efectos de eustituci~n de e:~n 
desg~ a.swuidJ> pc.ll' el : nstituto de Seguros Sociales can an~-

rio:ri!D.ad a ia vigencia ilk.l AcueJNlio 02g. orlJe 1985 

Corte Suprema. de Justicia..- Sala de casación l.(l.boraJ.- .Seccum 
Primera.- Bogotá, D. E., vein~iocho de noviembre de mH nove
cientos noventa . 

Magis trado ponente: Doctor RamÓTI 2úñíoa Valverde. 

'RacUc:actón número 3707. Ar.ta número 46 . 

Alvaro Monto¡¡a. 1'orre8 demanñó a la Compañia Colombiana de 
Te jidos S. A. · ·COLTEJE~ para que fuera conderL'Uia a reconocerle 
y pe¡:arle pensión SRncióo de jub.iloción deroe que cwnplió los 50 años 
de edad y costas prOcfflaTes. 

Fundamenta el actor su '[MU!Um en los siguientes hechos: 

l . Que laboró para L'l demandada desde el 21 de ar;osto de 1961 
hasta el 4 dt! mayo de l!l79, fecha en que fue despedido injustamente 
por la empleadora. 

2. Que al momento r!P.l dt.'spido desempeñaba el cargo de "auxiliar 
de estandarlznción'', con Wl sa.larlo último dP. S ll.~ou .oo. 

a. Que en virtud del despido l njUEt.o tue proferida sentencia iu· 
dlc!al que asi lo declaró, r azón por Ju que la empleadora se vio obligada 
a cancelarle indemnización por tal concepto. 
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4. Que probado el despido in.iusto ~olicita el reco=cimlento y 
pa¡¡¡o de le. penSión s5.nclón a que t.iP.nc oerecho. 

Tromtt.rl la litis e! Juzcu<:JO Once L .. boral del Circuit.o de MedeUin, 
que en sentencia de 8 de julio doJ 1 !189, condenó a !u demandan:> a 
pagar al actor pensión ~al de jubilación a par tir de JO de febrero 
de 1989 en cuantía no in!erio r al salario mlnimo 1~¡;.<.1 vigente. 

:1!:1 Tribunal Superior dt~l Distrito Judicial de la núsma localidad 
por medio de proveido calendado el 5 de agosto de 1989. confirmó P.n 
todas sus parte~ el fallo de primer graCia . 

En dcs¡lcuerdo <:On 111. d.ctenntnación qu.: anter;ecte, la parte deman
ñnrta interpuso rec;ur:so ex.t.raordinal'lo de casación, concectid.o por el 
Tribunal y arlrnitido por esta Sala de la Corte. 

Persigue el recurrente la casación parciu.J del fallo de ~egundo 
grado: ''En cuanto confirmó la oondena al pago de pensión l'~.~tringida 
de jubilación, o pen.<.ién sam:ión, a fin de que, en stx..~ <le instancia, 
re1,oque la del a quo por elSt: xnismo concep to y ab~uelw a la dcman
dadu. cte la oblii:hción de cu.brir al nctor dicha p(•n$1ón''. 

Con el ob.íeto <'Oterior presenta la CP.nsura cargo único en Jos 
siguientes términos: 

Cargo 1lnlco: 

"L" acuso do violar por vía direc.ta "n el concepto de inwrpreta· 
ción errón..,a la~ siguientes dispo:;iciono:>s de orden ~ustancial: Artfcu· 
los 193, 259, 2 del Código Sustantivo d.ol Tru.h•tjo en relación oon lo~ 
artlculos ?2, 76 de 1.8 Ley 00 de 1946; 60 y 61 <!el I leCJ'fllo 3041 d.e 1966. 
aprobatorio del Acuerdo mlmero 224 de 1966, R"l!'lamento Gt>.nera.l del 
Seguro ciA Invalidez, Vejez y Mue~te, y por aplicación indebida con· 
~e<.:ueneial de los artículos ~~ de la. Ley 1 n de 1961 y 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

"Demostración del CMr;¡o: 

"No se ha dis<;utido en ~ste Pl'OC1!SO que el demandante fue nfiliado 
al Instituto de SegUros SociuJ.es c.omo txabajador de COLTEJE:R c<e 
21 ele agosto de 1961 al 3 d~ mayo de 1979 y qua par& los riesgos de 
Invalidez, ' 'e)ez y muerte, ceotizó 639 !\emanas ( fl. 82). rú el tiempo de 
servicio con contrato de trabajo, n i el salario dtsvenga.do, ni que fue 
despedido sin justa causa. según sentencias que obr:~n en auto:s. 

" Lo que mi mand:ulte ha sosterúdo con éntasis desde In. contes
tuéión de la aemanda S(ln las eonsecuenck.s jurldicas de esos hechos, 
los que a.ceptó, y en virtud d.e las cuules se le ha conder..ad.o ~>1 pago 
de pen.<;ión sanción dB jubilación con upoyo en doctrinas de esa Sala 
de Casación qu~ el a.d qucrn invoca y que, nuc,'llmente examinadas, 
uau lugar a las siguiomte.s razone<; en contrario. 

"Primera. El artícu.!o 61 del Reglamento de Invalidez, Vejez y 
Muerte establece qu.e 'los trabajadores que lleven E<n nna misma em
pres¡¡. de caplt'al de ochoc!ento.~ m1l pesos ($ 000.000.00) o ~uperior, 
diez o rol\s afias de servicios continuos o discontinuos ingrcsnrún al 
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se~,'Uro social obligu.corlo como afiliados en la::; mismas condicion<~.s de 
los unteriorP.s y en caw d.e ser despedidos por los patTOnos slll justa 
causa t.endrl!.n dert:cho a! cumpilr la ed~d requ.eri<hl por la lo¡• al psgo 
de ll\ pensión restringida de que habla el artJculo R? o" la Ley 171 de 
1961, con la obllgoción de scgwr ('Otizando de acu~<'Üo con el reglamento 
l.lt:l Instituto hasta uumplir wn lo..• ;roquisit.os mínimos ex.~gidos por 
éste p~ra otf>rgar 1:> pensión de vejP.?.; (>n este momento ttl Instituto 
procederá a cubrir dfr.ha pensión siendo obligación del patrono oon
ttn.uar pagando la pensión restringida . .. ' 

"Pero el pnrá,.nra!o de este precepto det.errninó: 'Esta disposición 
r<.'gi.rá únicamente durante los prim<lrOs JO Cl-fíos de vigencia. del -~r.yuru 
de invalidez, vejez y muerte' (He subrayado) . 

"A mi m odo de ver la claridad de esm dl.sposlción no 1-c1nite a. 
duda: La obllga.dún del patrono ri.P. continu.'lr pagando la pen:;ión res
tringida sólo rigió durante Jos 10 p•·im~ros años de vig.;ncia del regla
menLo de invalidez, vejez y muerte, ptosa-dos los <.-uales u"jó de exi.stk 
El areumento consistente <'n que el artír.ulo 61 no tiene carácter go.>.neral, 
eino limitado a los t.rabfijadores c;:ue ingresaran al seguro con 'diez o 
más uños de ~ervicios continuos o discontinuo~·. o sea, que :;e trata"b«. 
de una norma aplkabl~ sólo al primt'r ~ontingcn! . ., de a.tillados, no 
resulta lógi<'..a en cuanto incluys tambicn el parágrafo, hllciéndoi~ per
der su efica~ia. Veámoslo: 

"Los trabajadores que al asumir el seguro el riesgo de vejez. lleva
han ale-~ o más años de servicio, como todos, requerían, una. coti:oa1--ión 
mínima de 500 semar1<1s, que cor:r>esponden a diez n.ilos de afiliación, 
lo que signíllcu C<Ue las complet.aríau u los veinte o más afios de 
servido;, tü.•.rnpo para. el 1-'l.lal ya no era procedente la peu.silin restrin
gida, sei!(Úll la jtll"ispruden<:i" de es.. Sala. En esros condiciones, limitar 
el alcance del cit&do purá.gra.lo al sc\ln reco!'.ocimiento de esa situación 
es déj>>.rlo sin objeto, como regulador de un suceso que .~in él tn.mbién 
babria ocurrido. Lo que considero es que el dicho <>rdculo 61 reguló 
dos casos: út forma de afiliación de lOS que, al IISwnir el rn.~mut.o de 
Seguros Sociales el seguro de invalidez, vejez y muerte, tenían 10 o 
más el'los de servicios a tm mismo pu.trono, en su primera p~rt.o. Y, en 
su parágrafo, provey<' de modo genero! con el fin de poner Wrmino 
a la pensión J·escriniJdll una v.-~ pasados los primeros 10 el'los de 
vigeocia del mC!Ilcionudo seguro de iHV"dlide?., vejez y muerte. De otra 
manora, resulta. inút-il esta previsión y 111 ley debe tnterpr~<l.nrse en 
el sentido do que produzca efeotos. Aquella primera parte del ¡¡recepto 
reglamentó ~~ estado da transición entre el sistema putronal quo venia 
rJiiendo y el de la seguridad social que empezaba, en tantoO que e! 
parágrafo clnu.suró el primer s!srenm para dejar como único el segundo 
al ctunplirse diez años de iniclo.do, del mismo modo cumo sucedió con 
la. pen!l.i6n por retiro voluntario después de 15 años de servicios, según 
sentencia de esa Sala de 8 de noviembre de 1979. 

"Segundo,. F.sta interprcta~ión cobra fuerza si se m1ra quA P.l ar
tículo 8·: de lll Ley 171 de 1961 se dictó para evitar que el patrono, 
despidiendo lnjll5t<tmcnte a un t.rai>ajador con elle>. o m.1s o:llos de 
servicio, le impidiera completDl" el Liempo p¡•ra la. ponsión plona de 
jubilación, puus en eso momento toduvla el Stli.'Uro social nn se había 

- - · - -
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~tablecido, n pesar de que la ley orgánica del ml~mo cxist!a desde 
1946. En aquel afio las pensiones de jubUa<.:ión corrían a <:argo de los 
empleadores, por illlB parle. y por o tru., no era acwnulable el tlempo 
de servicio ,. dos o más patronos. De aqui, que. despedido un traba
jndor con 10 o más años de servicios y meno& de 20. ese lap:;o lo 
perdla para erectos de su pensión jubllatoria. pu.,:¡ aWlQUC ingn.<;ara 
a labOrar para un nuevo patrono, con éste empezaba de nuevo la 
cuenta d~: 20 años pará a.dqwrir el derecho a P.quella. 

"A fin de que esto oo ocurriera, la menciOl'l¡\d.a. disposición esta.
blt~Ció la pensión restringlela, inlponiAnllole al empleador que terminaba 
sin justa causu P.! contrato de trabajo wm ve< cwnplídos loo 10 años 
de servicio y antes que se o;;ompletara.n los 20, el cubrir a su extra
bajador una pensión ·diroctumente proporcional al tiempo de servicios 
respecto do 1u que le habría correspondido en caso d~> reunlr todos 
los reqwsitos necesarios. para. go:z.ar de la pensión plena establecida 
M el artículo 2fi0 del Cócligo Sustantivo del Trabajo'. Pcn.$ión que 
empezaba a pagarse al negar el despedido n los 60 años de edru:l cuando 
tenía más de 10 y menos de 15 años de servicios o a los .iO si pasaba 
de dichos 15 ufios. 

"En cambio, asumido por el Se¡:uro Social el r iesgo de vtojez, el 
rle.~picio inju.,¡lo del tiabajador no le impide, como antes. la Adq_wsición 
del derecho a la pen.<UI\n plena, por que ya no juega el tiempo de ser
vicio a Wl mi¡¡mo patrono, sino E<l numero de r.ot!zaciones (500 mini· 
ma~) . sin que importe el que proven~n <le vinculación laboral a = 
~ol<J P.mpleador o a VlLI'lOS. Se t.rata, por tanto, dto la substif.ución del 
Slstema paternalista del Código por el de la seguridad s odai, qu~ P.!< 
'má.~ técnico y ágil, más sólido en su b~!<P. económica y sotrlabnente 
más amplio y adecuado'. 

·•y e~:~a sustitución del sist<.,ma es la principal razón por la cm•l el 
oomentado parágrafo del articulo 61 del De~reto ~041 de 1966 d.et~r· 
mlnó que lJ\ obligación del patrono d~ continuar pag<JJ'ldo la pen~ión 
re~t.ringida, rc¡¡irá 'únicamente' dur.mte Jos primeros 10 atios de vi
gencia del seguro de invalidez, vejes y muerte. 

"Tercera. La pensión restringida a que nos rererilnos formaba 
parte de la pensión de .tutllación a caJ·go de los patronos, que se 
trun:;¡fol'lnó en h:t de vejez que cubl'e ~1 I nstituto de Seguros Sociales 
(arts. 72 y 76, Ley 90 de 1946), 'pue~ la finalidad de esta pensl61'l pro· 
porcional es la de proteger a los traba.jadore.s que al ser desl)edldos 
sin justa causa antP.S da cumplir los veinte añoo ue servicio, perdian 
el derecho a gozar de la pensión p lena de jubilaclón, pero de todos 
modo~ a tendiendo a. la vejez del trabajador' . 

"La conclusión que de aqw f:.uye es la ele que, siendo la pen~iún 
restringid:.. una forma tiA la de jub llacil\n y habiendo el Instituto de 
Seguro5 Social~ subrogado a los patronos en el pago de ósta, me
diante la de vejez (art.s. J!l:l y 250, 2 del c. S . del T .) perdió su ruzón de 
S~jr al cumplirse los JO prlmoros años de vi gencia de! seguro de invali
dez, 'lejez y muerte, conforme al multlnombrado parágrafo del ~~rtlculo 
61 del De~reto 3041 de 1963. 
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"Cuarta. La cioctTfna de esa Sala ha aceptado que la s ubroi lleic\n 
por el In~tituto de Seguros Sor>!ales e 11 las obli:¡Mione!< patronales 
rASpecto áe la antigua pen.~ión de jubilación f'S total, incluyendo las 
especiales, como la de trabnjo a t empernturu.s anormale.~, ~.>uyo riesgo 
tomó dicho Instituto ~.'11 fa mu diferente de lu pens ión especial , q!.le 
no incluyó en su regJamtmto. se¡:Un lo explica, entre o tros, la >;entcncia 
oo ;¡ de junio de 1982 (Radic~dón 8321). No se ve entonces 111 r azón 
pBJ·a quA aún oontinúo en viga·r 11 cargo del pa trono la r~~tringida, o 
pensión sancícln. cuyo objeto desapareció debido a dicha subrog~~r.lón, 
sin que haya motivo convínCP.nte para que se me:z;cle dos si~t.emas. E\l 
uno de los cuales (el de la seguridad social) se erigió para que óejaran 
de ~star a carga de los emplea.dores los i'io:sgo!< asumldos por el 
Insti\ut.o de seguros Sociales. 

"En consoouencia. la interp retación COTTecta de Jos preceptc.s SE\· 
iialadns en el plantoo del cargo ~ la de que, t r ... Meurridos los 10 
primero~ años de viatJncin del soguro de invalidez, vejez y muerte 
(~rt. 61, parágrafo del Denreto ~041 de 1966) , la pensión restringida 
de jubiloción dejó de estar ,. cargo de los p-atronos por haber sido 
reompiamd!t la plena rtE> jubilación (de que aquella ern una forma ) por 
el seguro dP. ve.iez aswnióo por ol Instituto di1 Seb'llros Sodal€s, con· 
forme a los articulo:; 72 y 76 de la Ley 90 de 1946 y 193 y 259, inciso 2 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Si esta interpretación es ta ciert.'l., e! aa qu.em aplicó indebida
mente el articulo 8? tk la Ley 171 de 1961 en relación con el Z60 del 
rrusmo Código, por haberse modificado la situad ón de bocho para !u 
que fUG establceída, consistente en que, esP. momento, la pensión plena. 
de jubilación cor r espondía cubrirla a los patronos, mientras qua hoy 
incwnbe al citado Instituto. 

"AnteS de terminar debo advertir que esta demanda la he fundado 
sello en las normas vigente~ a la fecha u!! la terminación del contrato 
dl!l actor, qUP. fue el 3 de mayo de 1979, por Jo cual, como lo asienta 
el ad qutmt, 'DO tie.."lA porqué a.pllcárs~le lo dis¡>Uesto por E'l A<:uerdo 
020 de 1965 del InstltulQ de Seguros ~ociales aprobado por Decreto 
2879 de 4 de octubre del mismo Qiío, vl¡:en te n parti r de 17 del mismo 
octubre, sino las normas vigentes a la aazón . . . ', pues carer.P. de efecto 
retroactivo, según lo ha explicado esa Sala de la Corte. 

Se con.sidera: 

El ca:r¡¡o presentado por la vía din.'Cta acusa inteiJ)retación err ónea 
de Jos artículos 19:l. 259·2 del Código Sustant-ivo Ut:l Trabajo y aplica· 
ción iDdebída del artiCUlo 8~ da la Ley 171 de 1961 y 260 del Código 
Sustantivo del TrabajO. 

L<Js r<.>paros del censor sa limitan a la considera-Ción de que el 
parágrafo del artículo 61 del AWP..rclo 22-\ de l!IU perdió vígencia al 
cumplirse los lO primeros nños del .~eguro óe invalidez, ve.iez y muerte 
asttmido por el Instituto de Seguros Sodales pues en su criterio "trans 
curl'idos los 10 primeros alias de vigencia del seguro de invalide;,, veje7 
y muerte la pensión mstrJngida de jubilación dejó áe e~tar u. cargo 

- - -- -
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de los p<úronos por haber sio:lo reemplazad.-. La plenn de jubilación (SJC} 
( de que aquclln era una. ímma), por el ~guro de vcjt>z ¡¡sumido por 
el tn:~;tltuto de Seguros Sociales''. 

SObre P.l tema en estudio canvlene p recisar que la p¡m.wm restrin
gida de juoilución o pen.qión sanción se orienta a impedir que el 
traba;aao•· que haya lrtborado mas de 10 años y 17WtiOS de 20 puecla 
ver truncado su VOCilCi.ón pensionar. por dcc:isión injusta de~ patrono. 

Ct.m anterioridad a !a vigencia del Acuerdo 029 de 1985, la llamacla 
pensiúu sanción siempre estuvo a cargo del patrono r<mponsable del 
ctt<spido contrario a la ley. Por elLo l:>ajo pre-~upuu~Los tácticos como 
los que a/irma la cllnsum, esto es, "Un despido injusto aC(U!Cjd<> al 3 
di! mt:r¡¡o de 1979 sobre un traba jador que laboró 17 años, 8 mMes y 
12 dlas a lu empresa COLTEJER S. A. da:viene evidente que las con· 
secue~ del mismo sólo recaen on calleM del patro11v pues el !m· 
tituto de Seguros Sociai.P..~ no asumió el riesgo correspOndiente a ta!es 
desaf'lwro.~ patronale~. SóltJ a partir d e le vigencia del .4.cuerdo mlmcro 
029 de 198.5, se: h izo via.ble la !tusti tucíón 7J()r el instituto de Seg·uros 
Sociales, de le¡ carga potrOti{Jl bajo el cumpltmiento estricto de ci-rcuns
tanciM y r equisitos e•tabl~tldos por la le11 a tal ctecto (5(}1) semanas 
de cotización como mínimo, .55 ar~~ de edad si e• mujer o 60 año• 
si es varón) . 

J!Jn tal 1-'lrtud, e~ trascenctente difer tmctar el periodo de t ranslcicín 
SMlalado en el pardgrato deL articulo 61 del .4.r.uerdo 224 (Ü 1966, te
niendo como tope 10 año8; 11. e:. mu.rco labvm~ no menor de 10 años 
y menor de ?.O lli que ctrcun.<cribc el articulo ~ de la Ley 171 de 
1961 la pensú.ln restr!nqida de jubilación. Le primera dllli:mitación ~ólo 
alude a la Munci ón clal riesgo de inv~lide~. •;P.jez y muerte por porte 
del S<l{luro Social y el se{}lnutn, opera s6liJ bajo !a directriz potronal 
de la ¡:rreten.~fñn tenctienlc a anular la vocación pfmSional de sus tm
bajadorc~. Son situaciones diversas ¡¡ por ende no se fu~ionan para fDs 
efectos de su.stitu.ción de un riesgo oo a.~umido por el Jrzstituto de 
Seguros Sociaies oon antt!rinridlld a la vlgen.cia del Acucrcl.o 029 de 
1985 anotado precedent.emente. 

Cvmo la orientación del fallo sub exlimi11c coincide con los pará
metros fijados precedentemente, el cargo no está. llamado a pros9erar . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema (le Justicia, Salo de 
Casación Laboral, 1'\Acclón Primen. administrando Justicia en nombre 
de la &epública de Colombia y por a.utori<lad de la ley no casa la sen
tt>ncíl> de fecha 5 de agosto de 1989, dictada por el 'l'rihuna.J SUperior 
del Distrito Judicial de Medellin, en el juicio seguJdo por Alvaro :.Won
toya Torres, cont.ra Comptu'\ls. Colombiana !le Tejido:; S . A. -coL
TEJER-. 

Sin costas ~ et recurso n-traor<tinario. 

Cópiese, notifiqucsc, publiqllllse. insértese y devuélvase el expe
diente !11 Tribunal de orlgen. 

ltomdn Zú~i(1a V<rltJ~r<kJ M ::nutl F.U.rique T>ar.a Alt•ttrea, Jorge ltlán PalaciO 
PallU:io. 

Ccmsuelo Carbira..t P'erndnd!~. s eer4'tarla 



- -- -- - -· - -

~,rns CONSOR:G:'JO IF'ACID JL'Jl'l1.rniO. Cónyuge y :hev.eoeros liien 
ac\·eedo:r ·lll1l :prestacion-es y J;lea<sión ·i!Le j111bilaclón 

1.-!IS Ull!eticiar.ic" ~ pcd:cJr te.m·e:r intere&es ilifenmtes y sólo Jlll.lr
cialrnente lllfincs, mjlW)nas 11.Uilhrim acd;:J;Jar ~omo lltis cons&rlcs 
!2eulta:tftyoo; ya q:w:e J:lli ~r: Im lllla turafcz¡¡ d.o! la obligacién od:oej 
patro!M} cieud~r -ta de :¡::agtn una swna ele clihero siempre es 
clivrsi"bDie ( :C. C., 2irt. J: ñliJ )....:.... n.1 pO>r espe!Cffiea olli:;posic.ió11ll legal, 
es ind.isJ!l'l!nS~Me Ja c.nn:¡:¡arceencía ,!l[.e too!f.os para q¡ue la re1aci6n 

jwilie~proc~ ~uedc ccompleia 

Corte Suprema de J11$ticia.- Sala d!J Ca.saci&n Lae~oral.- Sección 
Segunda.- Bogotll, ll. E., veintiochO de noviembre de mil nove
cientos noventa. 

Magístrooo ponente: Doctor Rafael Baquero Herrera. 

Radiceción número 4002. Acta número 5';' . 

La. Corte resuelve el recurso de casación interpu.csl;o contri\ la 
sentencia dictada el :!11 de marzo de 1990 por el Tr i buMl Superior del 
Distrito Judicia~ de T!mja.. 

1. Antecedente:$; 

lsabel Urrego Viuda de Swírez, actuando como cónyuge supér!'.tiro 
t1e Valentfn Sulirez Suárez, m ediante apoderado judicial intP.ntó pro· 
ceso ordiruuiu laboral contra Vfctor Manuel Quintero Morales para 
que ruern condenado a pagar lo:; s1¡:uientes connApl:o.&: Ce~antia e 
intereses de la misma, festivos y domirúcalt::> t raba.Jndos, vncaciones 
por todo el tiempo servido, mdemnización por muerte ct.~J causante. 
subsiwo famJilar desde agost<J 7 de- 1972, pensión de jubilación, seguro 
de vida obligll l.Orio, pr!m~> de servicios de todo el t iempo servido e 
int.eresc.s cor rientes y corrección m onetarta . 

Dichas p rettonsiones las fundñ en que Vulentín Suárez Suárezo, 
prestó servicio:; n Víctor Quintero Murales en las minlls de esmeralda 
de Chlvor, mwlictp io cíe Almelda (Bo~·acá) desde el 2 c1e fP.brero de 
1960 hasta el 2 de abril de 1986, feuha en la cual P.l trabajador fallecló 
a con.<;ecuencla dP. "s!ndrome diticultad respiratoria."; que la. labor 
desarrollada como buldozern P.ra de tlAmpo completo, Incluyendo do· 
minicales y f~stivos; que el con\rato de trabajo rue 10erbnl y de carácter 
indetlnido, que la remun¡;:ración era el salario mínimo legal; que la 
relación laboral tennlnó por muerte del trabajador; que la \'igencia 
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del cont~ato fue ininterrumpida; que Su<lre:t recibió r.res pagos par· 
ciales de cesanli.'l. ast: :JO de ~ept.íembre de 1976, 10 de octubre de 
19711 y llbrU 9 de 1986, que los dc;s prlmero~ pagos no estuvieron 
C<mforme con las disposiciones legales JXll'S estos casos; que por ravnn 
de su actividad el trabajador c-.ontrajo un :1. entennecad ruspiratori2. 
que originó su muerte y que nunca fue afiliado al l ns t.ituto de Seguros 
Sociales, comll tampoco ecer.tuó pago alguno de sub$idío familiar. 

Se afirma también en la d!!manda que Isabel Un-ego •1uaa de 
Suárez en su condil.'ión de cónyuge supér&Ut.e ó r>J t rabajador Valen'in 
Suárez. Suárez "otorgó pode•· en su propio nombre y en representación 
de los menore~: Ol¡¡a !..ucia, Ollbe~to V<tlElntín y Li¡¡ia, anexando los 
respectivos registros civiles de :.a Notaría Unica del Círt:v.lo de 
Guragoa''. 

Al responder el libelo la enjuciada l'lefi:Ó la mayoría. de Jos hechos, 
aceptó ¡¡Jguno de ellos y propu~o como excepcione-s de mérito las de 
pago y p:-<:scripción. 

Por sentencia. de septiembre H de J 9119 el Juzgado Civil del Circuito 
de Guateque declaró quP. entre Val enlín Suárcz SUárez y el demandado 
Víct.or Quintero Morales existió con tr ato de trubnjo, entre febrero 2 
de 1960 hu.s l<& abril 2 de 1986; que Isabel Urrego viuda de Suárez en 
su cnlidud de cónyuge y r.omo representante de sw; hiJos menores 
Oiga Lueia, Gilberr.o y Ligla S uúrt:z 'Urrel:'() tiene derecho a recibir las 
pl'fl!rt.acíones socililes y la pensión de jubilnción a. qu~ se hizo acreedor 
Valentin Suárez Suárcz . 

AdL'ITlás condenó al demandado 11 pagar hls canl'íd,des óc 
$ 790.20I.ll0 por auxilio óe cesantía y .S 4.9AR.O!I por imerc~s; ~ 122.096.25 
por prima de servicio.~. S 40.118.00 por compen~a.ción de vacaciones, 
S 345.600.00 por subr.ldio t .uniliar , S 390.708.00 por ~Feguro d€ vidn obli· 
gatorío y S 32.559.60 como pensión de jubllacíón. T.ll absolvió de Ju:; 
d~más pretensiones, dectaró !)ronnda la excepción de prescripción e 
impuso COijt.as. 

La parte d~>.mandada apcló de la. resolución prO<'.edcnte para ante 
In Sala I.abordl del Tribunal Superior de Tunja fundam entando su 
Inconformidad en que la actorn indicó al 2 de febrero como fAC'.ha de 
iniciación de la relación laboral hecho no p ronado en el proct~so. que 
no se tuvo en cuenta la. exr.epclón de prescrivción, y que no se recep · 
cionaron lo:< tesUmonios :solicitados y decretados oportun:unente. 

J<::l ad quem al rtesatar la alzmla, mcd.!ante el fallo aqlli acusado, 
coniinnó la sentl!ncia proferida por el a quo y la adi<:ionó al ordenar 
el descuento de $ 142.666.00 r ecibidos por la a.ct.or a en 1~. liquidación 
de pres!Jlclunes sociales solucionada por el demandaclo. Hubo condena 
parcial en costas del HO%. 

JI. Recurso de casacíón: 

Inte)"))Uesto. concedido, rulroitido y debidamente tramitado, pro· 
cede boy la Corta a su decisión, previo estudio en su orden de los tres 
onrgos que formula la rec,ourrente con apoyu en la causal primera de 
casación. 

- - ·----
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Según lo declar:. nl fij&r el alcance de su Impugnación, pretende 
la C:l.S<~eión del fallo recurrido y que, en instancia, 1m~via revocatoria 
del que p rofidó el a quo dicte sentencia inhibitorio por falta del p re
supuesto procesal de dem&nda en fonna debido a la no inte¡p'ación 
del litis consorcio nocesario. · 

En subsiclío, aspira que se case parcialmente la sentencia o.eusada, 
en cuanto confirmó las condena$ impue~tas por el Juz¡:acto t1c primer 
grado 1-especto a los literales e), d), e), O , g), h ) . i) , y las cledaraciones 
a) y b) de su proveido y en .>u lu.gnr corno ad quem, previa r evocatoria 
de dicha~ condenas y declatadones absuelva a ~u repre~enta.«a de las 
mismas ptOveiendo sobre costa.s ~n ambus instancias. 

Primer cargo: 

Dice: 

"Se acusa. la sentencia de haber incurrido tn violación directa del 
artículo 8~ del Código <le Procedimiento Civll en relación wn los 
artículos 25 y 145 del Córtlgo de Procedimiento Laboral y 65, 75, 82 y 
305 del Código de Procedlruiento Civil, violación medio que llevó al 
T rl btmat a W'l3. ap licación indebida, también por la vía c1irecta. de los 
art!~'UIOS 23, 24, ~5. 127, 196, 24Q, 306, 204, 21Z, 2f.O. Zf>R del Clldtgo 
Sustantivo del Trabajo, n;rtículo ¡ , de la ley 52 de 1975, a rticulo 1~ 
de la Ley 21 de 1982. 

''Demnstradón de! cargo: 

''El artículo 25 c1P.I Cóc1igo de Procedimiento Laborat señala, entre 
ot ros requl&tos de la de•lmnda.. el siguiente · ... el nombre de I.'IS partes 
y el de sus repreS8llf.mt&, si aqucll~ no comparecen o no pueden 
comparecer por si mismas'. 

"Por su parte, el articulo 83 del Cóclígo de Pro<'edinúento Civil , 
aplicable ¡¡or !llllliOgía en virtud de lo dlqpucsto por el articulo 145 del 
Cóc1igo Proce.sl\1 Laboral, estable<:e quF.< cuando el proceso trate sobre 
relaciones que, por disposición legal, 110 tuera posihlé resolver de 
mér! t.o sin In comparecencia de lU persona;; que 11ean sUjetas de Wes 
relacion~. la demaml.'\ deberá rormularse por todas ellas. 

"Es lo que la jurisprudencia y la doctrina han denominado el 
lili$ consorcio necesario . l!:ste puede re!'.ultar de la misma ley o de 
k'\ nlltUJ'aleza misma de la obligación por ser indivisib!e. se funda, por 
tanto, en una relación juddica de carácte r sustAnt ivo que 110 autoriza 
al rallador decidirla para cnda untt de las partes (de!Tlllndanta o de
mandada ) stno que d<lbe cubrir a todo.; los que conforman dicha rel~U:ión 
jurldica sustantiva. y, por lo mismo, para hacer efectivos sus derechos 
deben promover 1!1 r espectiva aoclón. 

"Ahora b ien, algunos derech<ls del t rhbajador están :rujet.os a un 
procedinli.ento e8pecial. Tal es el caso del pago de la cesant-la y el 
seguro de vida, cuHndo 1111. falleí'!d o el trabajadot·, que exige de parte 
de Jos caurolw.bientcs el lleno de algunos requisitos para reclamar 
tale.~ derechos. 
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"En tll evento de que les beneficia rios quieran hacer efectivos osos 
derecho~ por la vía jnñicíal. es pr~iso que acrediten su condición, Y 
HSI Jo pidan. en la respectiVE. demandn. 

"Existen remedios para Rubsa!1ar las n.nornnllas procesales cuando 
no comparecen tod"~ las J)Arsonas que forman la par ta acr.in de la 
relación procesal. Asi el Jutw. puede d.wolver lu, demnnda para que R~<a 
corregida. o el demandado, dmtro del térmico legal pa.ra ello proponer 
la eKcepclón de inepta demanda. 

"Pero cuando n i el JUP.z ni l~o, parte interesad"' emple-~ron los 
meñios procesales idóneos, .enderezados a subsamtr las fulJas, el •rri
bunal debe inhibirse pora proferir sentencia de mérito por f alta <.le! 
prcsupuer,to procesal 'dP.mandn en forma·. 

•· Ahora bien. fin €1 p resent~ caso el aa que1n violó de manera. 
directa el artículo !13 del Cóuigo de Pror.edimiento Cllñl, lo mismo 
que el ar Lil;ulo 25 dE'J Código Proocsnl LaborAl, si el sentenciador de 
.~egundo grado no bubie:l1! Ignorado tales !)rP.Ceptos. que exigían la 
lntegraoi<ln nece~aría de r.Mn la parte aetiva y la demanda en ronna. 
httbiera d.ccldldo Inhibirse. 

"Como, no ob:;tun~ la falta de integración del litis consorcio 
ue~..sario -y por ende la dmnanda en fonna- profirió :<a1tencia de 
n>érito, in<:urrió por ese c;..mlno. en )!) violación ctirecta también, por 
la aplicación indeblM de las normw; que consagran Los derecho~ a 
la cesantla e intereses a la misma, prima de servicios, "~>acaciones, sub· 
sidio familiar. seguro de vida oblign.torlo y ¡mnlllón de ju\l~ión". 

Se considera: 

1 La stmtem:w acusada interpre.tmuio 14 demanda (tl. 3 ) 1:lncu.!ó 
aL pr oceso a los hi:j03 menare$ del causant e al dP.Ciarar en su parle 
resoluti~'a (fl. 95) que la actora "en su calidad tle cónyuge y de repre· 
~entante de sus htfo.~ menores Olga Lucía, Oilbcrto Valentin y Li gia 
Suárez Urrego t ienen derecho a. r ecibir la.~ presto.cicmes sociales 11 
pensión de jubilación a que se hizo acreedor el !iruldo Valentín Suárez", 
lo que viene a demostrar que 1W se e.~trut:tura el litis consorcio nece
sario como taita de presupucato procesal. 

2 . IIIJ'ds sin embargo y 80bre el tema juridíco planteado en la acu
saci6n no procede en el caso liiigad.o la estructuroción del litis con
sorcio necesario ya que no es mene.~ter su integració-n por encontrarnos 
ante uno puramente útil o voluntario, por depcnae·r de la excluaivo. 
decisión de cada llenejjciarirJ del trabc.jrulor fallecido, el promover un 
litigiO conjurúamentc con los derlld8. La única identidad qlll!. existe 
entre los be•zeficic.rlos ele! tralJafador tallecidll e$ P.n cuanto a que tvdus 
sus pretensiones se dirigen a un mismo patrono. 

Al re~pecto, la Sala Plena de f:ll.~ación L(lborul en taloo de 1.1 de 
octubre t!e 1988 recU;icó el criterio doctrinario al cotMiderar que en 
casos como -:1 presente no se es!á ante 1tn litio c01MO?'cíO ob!i!)'atorío 
siiW ante uno facultativo. Sob re el particular expreMi lo sigu1ente: " De 
acuerdo con lo preceptuado en u1s articulos 51 y R3 del Código de 
Procedimiento Clvtl, únicamente cuando la cuc~tión i itigi.osc ha de re-
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solvcrsc de manera ·uniforme para todM los ittisconsort¡¡,¡, por vcrllaT 
sobre relacio1lel1 o actn~ jurid.UX>s respecto de Los ~"lUll.e-~ por su natu
raleza o por dtsposidón no os posible una decisión de m.erilv sin La 
comparecenc'itl. de quienes sean sujeto~ de tales relaciones o hayan 
ínteN>cnido cm dichns actos. es menester confOrmar el contradictorio 
1>0r activa y pasiva; m4s cuando, cii01Uio en P.ite casn acontece, ~6lo 
se está ante uno pura:rnente util o ?>Oiuntario por depender de la excl·,.._ 
si~-a voluntad de cacto u"neJtr.iar1.o del irabajador .fallecido promcver 
o no el litigio conjuntamente c:on lvs demás ¡¡ porque. aún si inician 
un solo proceso, tlichos ber~jiciariOs no tienen un tnteré8 -rmttorme 
sinO que puede pre ... ml!trse entre ellOs contraposición en su.• iutcrese.~. 
y, de cualquier manum, no p ueden recibir mas de la cuota <¡ue les 
corresponde legalmente, como resulta de las diferentes reglas que trae 
e.t articulo 204 tkl Código suslar.tivo del Trul>aioH. 

En conclusión y desde el punto de vislu de la noturale>:!a de la 
obligacion del patróno deudOr La de pagar una suma tlc dinero siem· 
pre es divisible de lli..'Uerdo a lo p¡-eceptuado por el artículo l5R1 del 
Cócügo Cilm, romo t.lmpooo disposicúln. legal alguna e:tigc !a compa 
r ecencia de todos los l)encfi.ciarios paro. <]uc se e~tmdure regularmente! 
/.a r elació11 juridico procesal. · 

En oonsec=.ia, no prospera. el cargo. 

Segu1Ulo cargo: 

Se =cla ~ desarroll:¡, diciendo lo siguiente: 

"Ac:uso In sentencia recurrida da haber quebrantado el inciso 2? 
del ,.rtículo 270 del Código de Procedimiento Civil en relación c<ln el 
inci.so ~ del articulo 252 ibldem, y taml.>ién l!n rel3<.'ión con ol &rtleulo 
145 del Código Procesal Labor&! qucbranb•miento que fue ct., manera 
indire<.:tu por apl1c~'lc.:ión indebida, viohoción a tmvés dA lll cual también 
ap licó indeoidamenl., Y. de modo indirecto, estas no•mas sust.ancia!e": 
Artículos 24, 65, 127, 186, 1U9, 2!14, 212, 258. 260, 254, 253 y 306 del 
Oódlgo SUstantivo del Tra.bajv, articulo 1? de la Ley ~2 de 1975. ar· . 
tículo 1~ de la Ley 21 de 1982 y 6" iOldem, 481! de; Código Swstantivo 
del Trabajo; a rtículos 1~. 2~ y ~? de la Ley ~3 de 1973; artículos 14 y 17 
del Decreto 2351 de 1965. 

"Incidencia: 

"'En aquellas tran•gresiones incurrió cl sentenciador de segundo 
grado por lo equivocada apreciación de unas pruelm..~ y la !alta de 
aprl'.ciacióo de otras, y, de no habex .sido por ellas, no hubiero conde. 
nado a.l rif!maoctado lln la forma en que lo hi:z;O. 

"Demostración del ctJT(lO: 

"Al quebrantamiento de ln.s precept-os singularizadvs llegó el Tri
bunal por la comisión de lvs .siguientes evidentes ·ertOrl!s de hecho: 

"1~ l:iaber dado como demost-rado, sin estarlo, que el señor Valentin 
Suáre" prestó los servicios al señor Victor Quintt:ro Morales dcscle el 
2 dtl febrero de 1960, hasta al 2 de abril de 1986. 

- - ·-- · 
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·~ No habar dado como demostrado, e:;t<illclolo que: el sel'lor 
Valent!n Suárez r<~r.ibló el P14:U de le. cesantía, prima~ de .servicios y 
vacaciones, correspondientes nl tiempo quo fue trwbajadO•' del seí\or 
Víctor Qulntero Morales, ast como los intereses ¡, lB =antia. 

"3~ Haber dado como demostrado, sin estarlo, que el señor Víctor 
Quintero Morales estaba obllgacto a. pagur una pensión vitalicia. de 
jubilnclón. 

"4~ Haber dado oorno de-.nusLrado, sin estarlo, que el señor Víctor 
Quintero Morale:; está obligado a pagar W1 seguro obll(:at.orio de 
S 3!<0.708.00. 

"5? Haber dv.Q.o como demostrado, sin estar lo, que el señor Vlctor 
Quint~ro J\líornles está obligado s. pagar u la purte domandante 11;. 
cantidad de S 345.600.00 por concepto de subsidio familinr. 

"Los errores imputados a la resolución judicial fttAron la cox•se
cuencia obligi\da de In apredación ec¡uivo~ada de al¡:unos medios pro
batorios y de la falta de apreciación d~ otros. 

"Medios proñator!os calificados: 

"a) .Prucbo:s apreciadas equi1;oca.damenk 

"~.1. Escritos de l~< demanda y respuesta a h> misma, en cuanto 
implican confe~ión. F..speci.ahnente los hechos 1 ~ y ~ y las réplicas a 
los mismos. 

''a.2. Iuterrog¡¡torto de le. demandante (ti. 63). 

"a.3. Documentales de fallos 32, 33 y ~1:. 

"b) Pruebas dejado:s de apreciar. 

"Documentales de folios (1, 11. 12, 13. 14. 15, 58. 59, 6/l, ?5 ySO). 

"Pru.eóu. no calíflca.das: 

" Testimonios de J osé Antonit1 Vargas, Jaime Alforu¡o Cánlenas, 
J orge Alirio Reredin, Vicente Varga.s Alfonso, Joouó Neftali IYlcndozu 
Bohórquez <fls. 46 a 50. 62 y ss.). 

"nemostraci6n; 

"1': Ha sostenido reitera<lamente la ,iurisprudencia lulJOt'al que los 
e¡;tremos de la relación laboral han ele aparecer claramente demostra
dos por quien fonnu1a reclamacion<=; por concepto de prestación de 
trabajo, derivn.das de la ~xi~tencia del contrato de trabajo. Al fallador 
tienen que avarecer de una ~nera clara. 

"AhOra bien. en el presente ca.<¡o coinciden la respue~ta que la 
demaodada dio a la rtemnnelo. preser.tada (confesión de parte, pues es 
un hecho que la perjudica) y Jos documentales ele folios 32, 33 y 34. 
Los do.~ primeros de ello.~ son docurn.:ntos auténlicos conforme lo 
disponen ·tos srtlculos 277 y 252 del Código de Procedimiento <.:h•il, 
por esto: 

"ai :Porque fue recouocido impUcitamentc, porque. pe!;e a haberse 
anrmado por el demandado que dicho documento fue s usmito por el 
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señor Valentín Suárez, no fUe tachado de !l\lso dentro del término 
prescrito por el articulo 280 del Código de Procedimiento Civil; 

"b ) Porque tambiP.n implícitamente lo reconoció el apoderado de 
la demandante de quien se presume, ~lene facultad para confesar Clln· 
forme el arUcuJo 179 del Código de Procedimiento Civil a l confrontar 
el hecho 7! de su escrito de la ~manda y lo~ documP.ntaJes de qut> 
nnte.s trata. 

"No obs!unte la ro:istencia de tales medios probatocios, que no 
o!recen la menor duda acerca de l:a f~-cba de iniciación de 1& r el.OOión 
de trabajo y de la durución de la núsmu, el Tr ibumu BCQ¡¡iendo el error 
del Juzgado, infiere que el tórmino de la duracióll de la rola~ión con 
tr .. ctual laboral fut: la tndic:lda por el demWldante en &-u detmmda. 

"Sin embargo, mal podla replltar com o prueba ese hecho, ·pue~ 
no lo es ta.l, ya que no impUca un perjuicio la afirmación que &llí se 
hace, para que pueda in!er irse qu~ se está trente a unn. confesión. 

"Si el Tribuna.! hubiera tenido en cuenta los hechos de la demand:; 
que comportan confesión, lo mi&no que la respuesta a la misma por 
el demandado y Io.o; hubiera analt2w:io y oonfron~o con tos docu
mentales de folios 32, 33 y 34, hubiera llegado a una conclusión distinta 
de la que se glosa en e.!>te curgo, pue.• habría establecido que no e:dstjú 
una sola relación du \rabnjo , sino varias; y que la última de ellas había 
t erminado el 2 de abr il <.1~ 1986, cuando sucewó la muerte (fl. 15). 

"2·: Pat¡O áe preJtacianu Bociales y UJCaciOnes. 

"En el escrito de In dem andada el demandante. en el hecho sép
timo, confi.eoa que P.t patrono efectu ó en tre~ oportunldade~ adelantos 
de lu cesantía (sic), a saber: El JO do septiembre de 1976. ocLubrP. 10 
de 1978 y abril !1 de 1986; eu las dos prim!'ras oportunidades wchos 
adelantos no fUeron efectuados conforme 10 estRblece la ley sustan
tiva ... ' Por su pBJ"te, en Jos documentales de folios 32 .. 1~ y 34 se 
exhiben tre~ liquidaciones de prestaciones socia.lcll. correspondientes 
a. las tres relaciones de trabajo. En t R.les documentos, que son autén
ticos, como se elijo, está claro que el demandan'-'::, en l97ñ y 1978 (direc
tamente) y en 1986, por medio d~< su representante , recibió Jos valorF>s 
corrl?spondientcs 1:1 Cllsantía. vacaciones, primas dA servicio A intereses 
a la cesantía. E mper o el aá quem, dese:;Lima el pago de la cesantía 
porque, segtlo él ' . . . dicho pago de p restaciones conforme el Heno de 
requisitos exigidos por 1:1. ley. pues en caso de las cesantías, el patrono 
y el tro.bujador deben o\JI.ener previamente el respe<,>Uvo permiso del 
:Ml nisterio del Tr abo.io, y si éste no e:tlste Al pago se tione por no 
l'eali.zado'. 

"Nada más contrario a la r ealidad pro~esal y a. 10 wspucsto por 
l~:~s normas sustantivas que consagran los derechos de que alli se Lrata. 
Ciertamente que existe la prohibición legal de hucer pagos parciales 
do ce~antía, dm·a.nte la vigp,ncda de la tdaci6n de trab:Ljo, sin la u.uto
r lzación &! Ministerio. pero en el casu presente (tls. 32 y 3~). se tra-ta 
de terminaciones reales de r.ontrato de Ú'Hbajo. F.n el caso de las de
más prestaciones sociales y la~ va.ca.ciones no se exigen permi.~os espe
ciQles, como parece insinuarlo el art. quem. 

-- - - - - - - - -- - -- - - -- - -
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"En tales conóclone<;, el cargo está llamado a prosperor puesto 

que se ha rtemostrMo el segundo erro:r imput.'ldo al mismo. 

"3? Penslén de jubi!acl6n. 

"Esta preHta~;lón social está. conss.¡¡r<~da por la ley, en favor tlP-1 
t.rabajador. que ha prestado veinte años de servicio u una empresa y 
tiene 55 .IDos de ednd, si es varón. Ahora bien, en el presente caso es 
evidente que no se ~umplan los reqwsitos. 

"a l El demandado no es un:. empresa . El mismo no cnnstltuy•· 
unll. unidad de f'.xplo l:~~.eión económica do conformidad con Jo dispuesto 
~n el artículo 193 del Codlgo Su.'\t8.11tívo del Trabajo; 

''h) No se ha demostrado que hub\(;ra servido por mús de winte 
años al señor Victor Qulnb~ro Morales. 

"Sin embargo, el Tribunal, con f\Uld:unentQ en el PScriw da la 
denu!nda y en las declaraciones de t.P;;t.lgos (a las cuales me referiré 
posteriormente), confirmó Jo resu~lto por el a qoo sobre e: partlcular. 

"El error como ya se h;~. rucho, p rovino, entre otras ri><One~. por 
haber npTecindo equivocs.damenU!! los documtjntales de folios 32, 33 y 
34, así como el escrito d e In. <l.ema.nda que la estimó como prueba f.dó!lf'A 
para tales efectos. 

"4~ Subsidio familiar. 

"Esta es una prestación social creada clesde 1957 poi' el leg:lillador 
para aliviar las carga:; económicas que reprcsema el sostenimiento de 
la f~milla. 

"Sin embargo In. Ley 21 de. 1962 eldge algunos reqw sltos para ha.. 
cerse :\Creedor " dicha pre3teción, dentro de los c~uale.s está el que 
wng;~. trabajadores n su cargo. 

"No basm acredl~•r el oacimlcnlo do los hijos y ~>..1 pa,rentc.;co con 
el trabajador. Es p reciso, también, comproh.ar que los J:újos dependen 
económicamente del trabajador y que ésta ha acrerutsdo t.ales hechos 
ante el empleador. 

"A11om bien, en el presente caso lo ún.tco que se estableció fue 
el na.clmiento de \UlOS hi})S, p.>ro no está demostr ado que dependan 
económicamente del txabaju.dor; y que éste había dado a su patrono 
el correspondl~nte aviso. 

"Apenas están los registros de n.'1.clmiento (fls . 12 n 14) . No obs
tante, el Tribunal, al continuar eJ prov~icto del a quo dio por demos
nartos lOS n:qwsitos que la Ley 21 de 1082 cnnsugra, sin quo se hubiera 
producido ese hecho. 

"Pruebas no caJ.ificadas: 

"Coniorme con reiterada .iur isprudencia, demostrndos los cargos 
~-on las pruebas calí!lcadns, es p:rocedcnte anali?..ar las no calificadas. 
siempre y cuando éstas tengan rolnción con las primeras. 

- - - .. - - -
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"Ahorn bien, las pnacbas no calificada• . son, conr.retame>nte, los 
testimonios a que ~A refiere el T ribunlll en la sentencia, y qu~ aparecen 
a folios ( 17 a 19 de su prm·eidol. 

"Un ligero examP.n del testlmoruo de los declarantes dejll. ver bien 
d aro q uA el c:11cho de los mismos no es respons ivo, ni muchO menos 
consistente y ~'<lncordante. 

"Ejemplo: Jo~é Al/OIISO Vargas Salinllt· 

" 'l!J:!o si no puede saber desci.e qué !"clJ.a. por ahi unos vt>inte 
años qucl yo me acnP.rd.e, con lo que estuvimos traba,laodo, más ocho 
años, yo pongo unos veinte'. 

"Y cuando se le preguntó cuánto t.icmpo trabajó el declnrante con 
el señor Quintero. re::1pondió, •aproximadamente rtooe años, más o me
no~ hast.'\ mil noveciento.~ ochenta (pág. 47. in Jrt~e J y Juego arlade 
(in límine de 111, pág. 48) . . No señor, yo no sé, comení.abao que hucía 
mucho tiempo es1:aba Ln1bajando con él, de resto no sé'. 

"Jaime Alfonso Cárdenas: 

"Respecto del tterope de servicioo resJl()ndJc\: PUes ami Csír.) el 
fiDndo Valentín me había comentado que ha.c;a mucho ~iempo traba
jaba con don Víctor. que hada ww s treinta años o tJ'einta y ciDco" 
(pág. 4!1 in Umine) . 

"Jorge Alírio HP.redia: 

"D ie>'!: 'El primE:.ro yorqu.e trabaJé para él como en el año s~tenla o 
'!et.ent.., y tres . .. ' Preguntado sobre ol tiE:mpo de trabaJo del señor Va
lent.!n Suáre:~;, re.~pondió: 'Desde cu¡;¡ndo tr abajamos en 'Ru.ena•ista no 
me acuerdo muy bien, hw;ta cuando murió' (fl. 50). 

"Jollé Ncfta.tí Momdozu: 

.. 'Del 76 lo conocí trabajando allá. hA,Sta el año ochenta. y seis'. 

''Es claro, hnn•>rables Ma¡¡istmdos, que si :se tit:ue P.n cwmta la 
edad de los declarantes, la forme cómo obtuvieron el conocimiento de 
lo que declaran y la vaguedad de sus reapnest!15. no podía llar al ad 
quem el valor que les otorgó. Tal erro1· lo llt!Vc\ a mantener la cui 
totalidad de la sentencia del Juzgado". 

:>e considera: 

Examina la Sala la~ pruebas que para el cenaor ruero•l mal apre
ciadas o dejadas de aprec!.ar por la !>entencia acusada: 

Pruebas errónea-mer• te apreciadas. 

1 . El esor:itn de la domanda no cont.iene atinnacione.s que equi
valgan e. confesión por ve.raar sobre hechos que afecten o que resulten 
desCavorsbles a la promotora del lit.lgio trente a las deduociones pro
batorias del aa quem.. 

En efecto, las atírmaciones del libP.IO inici~l coinciden o eventual
mente superan las detenninaciones del juz¡,'tldor oo <!IIM to corresponde 

- - ---
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a. los eJ.:tremos tempo1·a1es del nex.o sullordin!l.do, a. la itl.Soludón de 
los derechos reclamados y a la estructuración de los d.emás supuestos 
tácticos en que apoyan las pretensiones a que accedió el Tribunal. 

Por su parte la respuasta a la demanda por cont<Aner exclusiva. 
mente argumenLa~:iunes dadas por la parte demandada para estl1.!CtU· 
rar su defensa jamás puede tener la virtualidad de pruebas de con· 
fesión dado que todas las afirmucíon~s figuran en beneficio de la 
parte que las aduce. 

2. Igual conclusión se obtiene de la contemplación objetiva del 
interrogatorio oral a que fue $Omet1da la demandante (fl. 63) de cuyo 
te>:to no emerge ninguna contradicción con los que fueron relatados 
en la catl$a petrndi de forma que aparezca comprometida. su suerte 
probatoria dentro d.el l)tOl;CSO. Así por e,iemplo afirma que el término 
del servicio laboral cumplido por el cuusante ;;upara el lap~o de los 
25 años, que su deceso se pro(lujo por caw;a de una enfermedad respl· 
ratoria por ra•ón de la actividad desempeñada y que no recibió pago 
por concepto de cesan!.!a, prima de servicios y vacaciones. 

3. Tampoco en los documentos de folios 32, 33 y 34 se deduce 
QUA ni el trabajador fallecido como la actora hubi~rm percibido los 
saldos insolutos por couceptus prestarjonales a cuyo paga obliga la 
sentencia impugnada. 

PruclJas dejadas de apreciar. 

Del conjunto de pruebas do<m~nent.ales singuJari:¡;adas por el ?em; .• 
rrentc como innpccciad~>S por el sentenciatlor, se encuentra que sus 
car-.acteristicas fácticas car€:cen de total ;nfluencia en la resolución de 
derecho que se ataca pues como antes se dijo el lit.isconsorcio no es de 
carácter necesario sino faco.Utativo, presupuesto que debe considerarse 
básico pam ser parte en el pro<:e~, pero totalmente irrelevante para 
establecer la relación proc.?sal. 

También precisa la Sala que en la resolución del a quo, ratifiondn 
por el Tribunal no se condena a la parte demandada a pagar indem· 
nización por muerte del causa.nte, haciéndose intrascendente aludir a 
los medios probatorios de folios 50 y 68 que contro•ierte el censor. 

De la. mism."l manera so puede hacer referencia al pago del subsidio 
familiar como prestación de carácter obligatorio a cargo del patrono, 
la cual se traduce en un derecho atinente al trnb:¡,jador que ·se debe 
cumplir sin condicionamiento diferente a la existen~:ia dt: hijos me
nores. 

Así pues, se reitera que las realidade~ fáctica~ a que alude el im· 
pu.,"'ante en nada modifican las razones de derecho a que llegó la 
resolución acusada. 

Pruebas 1ID calificada.•. 

No se examina la prueba testimonial integrada por los declara· 
ciones de José Alionso Vargas Salül>\8, J>\ime Alfonso Cárdenas, Jorge 
Alirio Heredia y José N eftalí Mendoza, conforme a la restricción Q.Ue 
prescribe el articulo 7• de la Ley 16 de 1969. 
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No surgen los errores manifie~tos denunciados por .,¡ recurrente . 

N o :prospera el cargo. 

Tercer car¡,w: 

"Estimo que la sentencia ac1.1snds quebrantó. de manera directa, 
los artículOS 228, 271-l, 252 d~l Código da Pror.ediml.ento Civil en retacíóu 
con el artículo 145 del Código J>roce,;al Laboral corno violación medio 
que Uevó a.l Tribunal " infringir , también en !orrns indirecta y por 
aplic:adón indebida, los artículos 23, 24, 65, 127, 186, 249, 204, 212, 260, 
258, 292, 203 y 306 del Gódigo sus tantivo del Tr(l,bu.io, a rticulo 1~ de 
la Ley 52 de 197S; y uticulu 1~. 7~. 18, 24 tie la Ley 21 de 19!12; articulos 
17 y 24 del Decreto 2351 de 1965. 

" Demostración del cargo: 

"Este ~o l'..!ll.ii formulado con :prescindencia de lOS erro,-es de 
hecho o dA derecho. No e>:isl.o, -pues, discrepa:~cia con el fallo del 
Tribunal rcspeclu dfl Jos her.hos. 

"En erecto, el ar tículo 228 del Código de Procedimicntc Civil e~ta.
blece los requisito~ que han de observal'~e An E'l interrogatorio de los 
testigos. 

"El propio modo, el articulo 276 de la núsm~> obra, señaht en 
quó ca~os .se reputan los documontos privados como rt>oonocidos por 
quitn los flnna, remitiendo. para el efecto a lo previsto en el articulo 
252 del mismo Códi;:o. 

"Como el fa!lador ignoró la el!i.~tencla do! los artículos 228, 252 y 
276 del Código de P roct<Urniento Civil, violó e!>os preceptos por in
fr~!ón directa. S i el sentell<-iod.Or de segundo grlldo no hubiera. in
currido en la Jgnorancia cte tales normm;, no hub!cr¡¡ llegado, por b!Se 
tn<:<dio, a la viol¡¡ción ele lus norrna.s ~ll$tanciales que soportan cada 
una de las condenas que decretó. 

"Como no obstante 1"' existencia de tales precc:ptoR, el Tribunal 
le negó el t':ftniclk>.r de doCUJnentos: autónticos n la~ documentaJe~ de 
fo lios (32 y 3~ ) y dio todo el va~o r probatorio a los tA:;timonios, que 
fueron recibidos c:on pretennisi6u tic lo diSpUS!;UI en el ¡¡rticulo 228 
del Código de Procedimiento Civil quebr!llltú, también en forma diTec
ta, y por nplicación indebida, In$ norma-s sus~anciales citad~s en el 
cargo, que fueron el soporte de los condenas contenidas en el [allo 
que se implJ8IIB.''. 

Se considera: 

De la manera como ha sido formulado .,_~te cargo St: advierte qn'l 
no puede conducir a ningún result&do positivo pues, no tantO es de!l
ciente en In concrtoción de L'l acU&ación, donde se omite precisar el 
concepto de violación respe<:to de las normas procesa!P.s que en el 
senUr de recurrento violó el sentenciador , sino que además P.n su 

--- -
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desarrollo se incurre en uno, infranqueable contrMtcción al aceptar 
incondicionalmente los supuestos Lácticos estable<:idos J>()T el senten· 
ciador <le seg¡mdo grudo, y, extr&ñament.l prct<1nder el d.esquiciamio:m· 
to dtl la sentencia atacada la cual tiene a~id.ero (uncta.mcntal en t!:>Os 
hechos ;¡. que allana la d.emenda extraordinaria·. 

A más de lo anr.erlor, observo. la Sala que el Tribunal ad que-m no 
incurrió en error in procedendo o violación de la ley procesal sobre la 
validez de los medios probatorios aportados oport.unamentP. al pTOr-"'so, 
o sea, que oo hubiu¡¡e quebr¡wtado las reglas atinentes al rito pro 
batorlo. 

Por lo anterior se recha.z.a el co.rgo. 
A mérito de lo expuesto, la corte S\lprema de Justicia, Sala de 

Casación La.boml, administrttndo jus ticia ¡,n nombr!:l d.e la Repúb1Jca 
de Colombia y por autoridad de la ley. no ca3a- ht Rentencia recul'.rida, 
dictada par el Tribunal Superior del Distrito Judicial rtP. Tunja. 

Costas en el recurso a cw.rgo de la parte recurnmte . Tásl':lnse. 
Cópiese, notlffquese, publiquese, devuélvase e ín5értese en la Ga

cet.a Judiciat. 

RaJad Baquero Herrera, Et1>esto Jlrn~n~ Dfa., Huvv .Suescún Pu;olo. 

Con8uelo Oarblras f'erndrut~e. ~;ecretar\a. 

- - -- .. - - -



~.CICTI>2]'.;'ll'JE ]}JI!; 'll'2tt~JBAJIO. !f\f!:"'~:.rDENClllt. Jl"ilUJ:FIE§RONf..L 1l 
;n(mf!.:'!'llt:):<i'IES~<ONA>J IJ:C!:fu T!lt~'3bJAIDC·:Il.. Con~pto y e1ooí>Q:; 

JLs: .\mpruñlencia p;·o;!esi•b;na[ ha sido otl!eJi¡J:.i.i!la co~~mo "lla fami.tia· 
rlCi:Nil CJ~-cesiva y te:.TJ?.wel'ia :::en &os riesgos propios del fl(iciG, 
.eomlÍ:rn entre DillS <>.Jll?.l":lll'iOs exp2:rirncnta.ao-s y que viezne a ser ~~
l"Slcterástüca: lJIMJ.l>lli de S'lll od!·esempeliio, tle acu:cl'ill6 cotb DIA «xp~· 
.rier.cia y observación". 'r:ua que pueda. hablarse enten~s rll1l 
"impr.u::lel!lciz ¡p:ro:les!o;mal" e.s inllli.spensab]~ que Re esté frf.!DDte 
a los "raesgils propi1os ·dlel o:J>ficiv" o, l~ fiill-l! ~s Jo mismo, que e! 
1rabajadov se o;Jllcuentre ejc·cUt¡c:null® fa;s tar.t'zs JPKOJlll:llB de sr:. 
Ja~x ·G de $U :¡mrlesñóJD. lEa e ( caso 4{UC se éleci.dl-e, el actor, s-e 
eD:::cn traba :iesanoofllmdo una utividad diferente m la que tení& 
nsignt:.ila, pa.ra ila ca;.al mo rerúa e;nt¡·crD2llltlianro ni e::tperleneia, 
co.mtnt'lifeo.i::!;:'Mllo ñ;mchusiv~ expre.5a& i!llstrucciones de su patrono, 
y si implml.cntementl! :resol~Ó> des;:,rroJJar lDlll t!'l!lbajo que D!b [e 
<C(l·Jl"ll"e~]IIO>n.tilr<~ . su a~~:tivjrilad. eorr<esponde lll Il< iimJI>rJ!dl!enor.ñs extl'Ja
pro:Ies:io:mal, la eual según lo Il1a dispuesi.<r de vieja data <est!l 

GfiJI"]II(lll'lllCión, eJ:.ime a~ i(l-iltromQJ !le ll'llSJP>l!>nsabilldatl 

A\1 sóalall" er fmforme l11..'l eau~~:~s del accidente sf.n qute esJI'l!eifi. 
cam.q,:lht.a. se inol;k¡uc prc•1aleneia de néngUDJ~ de ellas sclbre lla 
o~ra. esta~ faeultado- el 'l'ribwlaf, dentlfc de !a s:>~na critree. de 
Ja Jllrueha., pall'a concluir qu>J "ila ICIID~¡;J>a o!ilel ·Illecnai!MIIIilll'te ZIJ;e J¡¡; 

causa direc1to. y eficiente" del aeciden* 

Corte Suprema de Jw;licla.- Sala de CX•sación Laboral.- Sección 
Segu:nda.- Bogotá, D. E., veintiochO de noviembre do mil nove· 
d entos noventa. 

íl'fagistrad.o ponente: Doctor Hugo .Suescún P.u.jol.s. 

Radicación núme1·o 3Y45. Acta número 57. 

Decide la Corte el re<:urso de r.nMción que WiUiam Cardo·n.a .Marln 
inf.crpuso cont ru. la sentencil$ dictada el 27 de !ebrcro &:: 1990 por el 
Trihu:n.al Superior del Di$trito Judicial de M cdelLtn en el proceso ins
taur-«do por el recurrente oontrn la sociedad Rcencauches Gtgantes Ltda. 
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T. Antecedell-L~s: 

Willi.am Cardorm Mar!n mayor de edad y Vf.!~lno de Medtollln in.s· 
tauró, por Intermedio de apodt<l'año, un proceso orillnario laboral 
contra la sooteclad ReencauChes Gigantes Ltda.., igualmente domioiliada 
en ~~~a ciudad, a fin de que CU.Cm ~~ondcnada a pagarle la Indemnización 
plena de perjuicios mater:ales y morales derivados de un accidente de 
trabz.jo imputable a culpa de su patrono, r•eajusta.da conforme a la 
devalU<J.ción de la moneda nacional. 

Afirmó como hechos de su demanda haber trabajado sJ serv1c1o 
de In demandada d~ el 5 de ocrubre de 1977 hasta el .s de Octu·ore 
de 1986 en Al desempeño del cargo de Supervisor de Producción. Que 
el 24 de dic!tmlbte de 1987 suirió un accidente de trabajo <;Orno con· 
secucnt.;i.'l del cual perdió tres dedos de la mano derecllD., habiéndole 
quedado el dedo meñique ue!ectuo:;o en ~u estética y funcionalidad y 
la palma ckl la ma.no en ext1-emo sansible. Que el accidC~>t.e se produjo 
al intl'odudr el demandante caucho crudo en. un molino eléctiico refi· 
nador y h.aber ¡¡ido arrastrad.l• su m3UO por dic!lo materinl hasta el 
punto de tan~encta de los cllíndl·os que se la aprisionaron. Que el citado. 
~tc.r.ldcnte se debió n la condición tLinbiental peli¡:rosa. Qu~ el dia del 
accid~nte el trabajador ten!u 25 años de edad y cleveng<tba. un ~lilario 
de S 41.200.00 111ensua1es. Pir..almente que rue despedido sin justa c:ausn. 

También por intermedio de apoderado la so¡;iedad Reencauches 
Gigantes Ltda. dio re:;puesta a la demanda . De los hechos afirmados 
por Al actor sólo aceptó el relacionado con el oorgo desempf)ñado . Negó 
el despido y afirmó en cambio que el contuto habla t~:~rminado por 
vencimiento del plaw pantado. En cwutto al a(~cldcnte afirmó la de
mandada que acont~'Ciú por culpa grave del demandante por CWIJlto 
al producirse, e>l actor ests.bo. realizando lubores que no le corre~pon· 
dían. contra e:tpre~as ir,struccioMs del p atrono, f>in la adecunda pro
tección, sin la compañia <12 otro t ral.J:.jR.dor que la emprc.'><~ había 
oroenacto -para la operación del molino P.l6:trico y sin la pericia ope
ra.ciunal adecuada. I'ropuso :as eKCtlpciones de pre:scripdón, caducidad. 
pago, compensación, inexi~l,mcia de la oblibtaCión, ca-rencia de acción 
y cosa juzgada. 

Conoció del proceso en pTirncr n instancia el Juzgado NovAno La· 
bornl del Circuito de Medellin que el 6 de julio de 1989 produjo su 
sentencia por la cwl condenó a lu socied~td demandada a pagar ul 
demandante la suma de S 2.17o.:;l\7 .80 por concepto de Indemnización 
consolidada e ind~muización futura, la sumo de $178.000.00 por con
cepto de perjuicios moro!~ y las COStaS del proceso. Apelaron ambas 
partes . 

El Tribunal Superior produjo su SP.ntencia., que es ahcm la acu
sad& en casación, el 27 de febrero de 1990 por la cual revocó el tallo 
apelado y en su lu¡;:ar absolvió a la empresa Reencaucht:s Oigant.es Ltda. 
de todos !Ol.l cargos formulados en la !lemanda. de.inndo sin costas el 
proceso. 

- - ·- -
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ll. El r11r.u.rso de casac-ió11: 

Intcrpue:;to por el detmmd.ant€. concedino. admitido y ctebid.a.· 
mente tramit<~do, procede ahorn la Cort.:: a ,~verlo m.1.'dlante el 
t:Studio del único cargo que le formula ¡,. reeurrente a la S11nrenc1a y 
eon el cu~l pretende en forma principal su cas..clón LOtn-1, par'\ que 
en sedo d~ instancia se eleve 1~ condena <lel a qun ,.1 ctemo por ciento 
de los perjuicios mutcriale~ y la condena por perjuicios morniAs <;rm
forme al prudente nrllitrio del .sentenciudur, y subsidir.riamo;nte que 
en ~ede de instancia se coniinne la sentencia del a que, imponiendo 
en cualquiera de los dos c<J.Sos l.a correllllicin monetaria o inde.::~ción. 

El enrgo di~,e que la sentencia infrln[!;ici ill<.li r~ctamente. por apli
cat:it\n .IJ'ldebida, los Mtículos "19, 55, 56, s·7 ordinal 2; 58 onlimu !?; 
!08 ordinales 10 a H; um, 216, 348 n 351 del Código Sustantivo del 
Tr-...bajo; Ley 9': de 1979. artículos 98 y 112 y Decreto extraordinario 614 
de 1034, artículos 25 a 30; ti3, 1604, 161~. 1614 y z:!fi7 flAl Código Civil". 

Según el recurrente, la \'iolación de las disposiciones !e¡&llks que 
cita ~e produjo como consecuencia de los siguientes errm·res evidentes 
de hecho: 

"l. Dar por demostrado, sin est~trlo que <?l ac.to in&eguro dei 
trabajooor fue de mayor entidad o si~n.Hiúaciún que la condlcic\n am
biental pelígrosa. 

"2. Dar por demostrado, sin estar lo quo la. imprudencia del traba
jador fue de primt:r urden en la csusacic\n del acc.ldente. 

"3. Dar por demostrado. sin estarlo que el trabajador incurrió en 
culpa ¡: que ésta !110 causa directa y eficiente del daño. 

" 4 . No dar por demo~t.rRdo, estánduio, que la empresa ln!'.ur rió 
eu la cau.>aclón del accidente <olt'Stion3do. 

"-~ . No dar por demostrado. estándolo, que la supuesta impru· 
dencia del trabaj11dor, no exonera de responsa.billdJ\d al ptürono", 

¡;¡ acusador aiirma que los errores de hecho que endJt~~:a a m 
senlcrlcla provinieron de 11\ P.(]uivocada npreciactón de la invesUgación 
del accidente ó.e traba.io e!ect-uada por el Instituto Clfl Seguros Sociales 
(!Ls. 7 y 8), del iníormt! pat-ronal del acclclen(.e prcsent!ldo al Instituto 
de Seguros Sociales ({). 23) y de los tcstimoruos d~ Efrén O.:sorio y 
Ofelia Estrada w~ . 27 y 31J . 

La demostración del cargo la presenta. el recurrente en los si
guientes ténnin.Os; 

"La tnvestigación del accidente que efectuó la oficina de salud 
ocupacional del Jn!<titJJto de ::;eguro.s Sociales (fls. 7 a 8) es un docu· 
mento público auténtico, q:u~ constituye plena prueba de la culpa 
patronal, puesto q_ue es elaborado por la oflcína e~tA.t.al competente, 
encargada de velar por la segurid!ld de los trabajadores, en asur.in del 
pat-rono . 

"Aquel documento es un estudio metódico, cient-ífico y razonado 
robre el accidente de trabajo cuecstlonado, que plantea como causa 
primariu o principll.! la 'r.nnoición ambiental peli¡¡rosa' y señala como 

--- ---
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causa secundaria o en segundo lug;lr el 'acto inseguro' al realizar el 
operario una labor no asjgnada . 

"Ahora bien, la sentencia ni analizar tM ímpOriallte docnn11mto 
lo l1a.oo equivocadamente, puesto que toma. como cawa primaria. o 
principal o de primer orden el acto ill.~e¡:uru del operario, cuundo 
realmente el documento del Instiruto de St.>gUros SocifllE<s.. atribuye el 
acto inse¡¡uro, como cuu..~ secun<!l'!l'la. Al IJ>('nOs en ese orden lo con-
Cibe el docwnento. · 

"Luego la ~ntencia ana liza la condición umbiental peligrosa y le 
da una impurl.ant:la sccun.ctaria, cuando el documP.nto del Instituto <le 
Seguros Sociales, aJ aludir a la causa del accidente cita en primer lugar 
la. condición ambiental peligrosa y 11.grega que el ·molino estaba im
propiamente protegido'. 

" Y es tan cier to esto que el mismo documento a!iP'(.-gr• a renglón 
.seguido que: 

"' ... con posterioridad al accidente :;e completó la protecCión 
al molino mediante la Instalación de otras dos guardas (banas) 
de protección'. 

"De tal manero que si la senten~la, no Invierte el orden d" c:aus&
lidad qua el doctunerJ t.o !P. Imprimió al a~cidente, in<!ud.s.biemente hu· 
biera concluido que aquel se óebio) a culpa dA! potrono. Máxime, cuanuo 
del mismo documenlo surgo, no sólo que el molino era peligroso, slno 
que era susceptible de mejol•a en sus condiciOlleS de ~ijuridad, (¡omo 
efectivamente lo hizo la empresa o:on po.•terior idad al accidente del 
demandHnte. 

"La sentenc;ll trata de minirni:zar la m u!'<a. p1·imarta {condición 
ambiental peligrosa) adnr.lendo que la maquina terúa los elementos 
'me<llanamente nec.,:;¡u-ios' par a la seguridad, olvlriando que 'medin
na.'nente' . conforme al diccionario de la Reul Academi11 F.spañola de la 
Lengua., si¡¡nifi~ 'no muy bl~:n' y olvldundn también. que la ol..oligación 
de seguridad que 1;~ lAy le c:x!ge al poLrouo, no es de que la~ cosas c:;tén 
a mediaS, sino íntegramente correctas en sus sistem!IS de seguridad, 
tal como lo exigen las normas singular izadas. 

"Tilm bién es mal apreciado al d~nmP.nto subanáUsis, cuando el 
sentenciador entienrtP. que el acto ir~eyu.ro del t rabajador se tra..1.uoc 
P.n culpa. cuando en realidad t.'\1 soto inseguro no os más que 11). de
nominada 'imprudencia profesional', que de por si, t.ampoco exonera 
de responsabilidad. 

"En el ecto, en sentencia de c:asación de febrero 9 de 1984, la 
honoroble Corta expresó: 

" 'El llamado <~acto inseguro» del trabajador de cujus y de 
su..-. compañeros, al no :;ujctarse a la-~ cuerdas de seguridad. re· 
sulta entonces u.11 caso típico de la llarns.da imprudenciu profe.
$ionat, por la doctrina labora! y mas cor.cn>.tamente por la medicina 
industr ial. l!:s la fa.miüarlcad exr.esiva y temeraria con Jos rles¡:os 
propios d~l oficio, común P.ntre los opeJ'(l.rios experimentados y 
que viene a ser carooter!stica propia do su desempeño de acuerdo 
con la experiencia y la obserorncfón. Y (JIIP. por lo mismo que e:; 

·- -- -- -
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nonntll y <:oo.sus~ancial al oficio, no exim e de r espon:;abiHdad al 
patronn, pese ~ ser Wl factor hutnllllO de gran in~fdtmcia en los 
infortunios d el trabo jo'. 

"El se¡¡undo ~uhrayado no es del t<oxt.o , el primero y las comillus, si. 

"La misn•a sentR-.ncia quP. está. publicada en Revista Jurisprudencia 
y Doctrina de marzo de 1984, p ágina 17R rept·octuce ~tpart.es de la 
sentencia de casación de enero 26 de 1954 con igual contenido jurídico. 

"En fin, la scnt<oncia aludida concluye que la. 'neutr:>li7.ución de 
cwpas no M.epta que la respons,.bilidad desaparezca. 

"TampOCo habría lugar a rebaja de Jos perjuicios por la COm· 
pensación de c~nlpas, puesto que -el articulo 2357 del Código Cjvil no 
seria aplicable f'.ll mnterlu labnr~ l por c.uanto que d!chn nonna exige 
que !a víctima se haya expuesto • impructentcrnentP.' y ya se dt:jó vis lo, 
que la imprudencia del trabajador. vale dl!Cir. acto inse¡¡uro, no exime 
dt: responsabilidad a! patrono. 

"Y para que se ve;, lo repetitivo del criterio dt< la honorshlP. 
Cocte so un~ el J><•rticular. la !Oent.encia de ca.~ación <ie febrero 3 dll 
1988, t•udicación 1875 expresa algo que parece escriw paru, este ptoceso: 

" ' ... el acto inseguro d~l t rabajador no fue el gcnnen del 
accidente, ~ a.<'.ae<:íó PQr carencia de las ~.das (stc l segurld:l.dcs 
de la máquina .. . • 

"Publicada en la revistl!. citada. de abril de 1988, página 195. 

"Del documento del Instituto de SP.gllJ:os So<.,oiales !le desprende 
~in lugar a dudas - según Al orden de causas imprimidas por su t>Ut.or
qut: es m¡\s grav" t.ener una máquina impropinmMte prote¡;i<h• en J:;U.S 
parte.~ peligrosas <cuchillas. rodmns, bandl\s, pole~s. etc.) que el mismo 
acto in.<;eguro del operario. Es que, lu. máquina insegura o ctesprotegida, 
tume siempre la 1nrtualidad de dañar, HSÍ tenga dos operarios. auto. 
rizadO:; u no. engullntados o sin ellos. 

''En s1ntesis, la investigadón del ln$tituto de Bel(uros Sociales 
denota en forma clara qua la causa primaria u principal del accidente 
fu~ la máqui.na insegura y la a;ecundarla ~>l ucto inseguro, pero la 
&P.ntencla invirtió el ordon de causalidad y ello condujo a 1'(\U?. se 
prouu.ieran Jos yerros anotados. 

"El informe patronal de accidente de folio 23 fue también mal 
estimado, porque él denota que la causu del accidente fue las falt!I.S 
de los dos operarlos, la omisión ele guantes, etc., pero tul doC1Jlllento 
dobló ser tl}<ll.minaao con un poco de re~erva, pu~sto que proviene do! 
rni.t;mo patrono que lo elaboró y AAI>ido es que 'nadí11 poode crearse 
su propia prueba'. Pero si se le diera ple::10 valor, tal documento sólo 
demostrarla el pt'P.Ilunto acto inseguro, que de por si, no exonera de 
responsabilidad al pa,trono, según se anotó atr.l:;. 

"En fin, de este do{:umento, analizado, aislad.flmentc o en con.iunto 
con el de folios 7 ¡8 no se desprende exoneración de rGsponsabilidad 

. patronal, tal como conclcyú el .sentenciador. 

--- -
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"Es puas del caso insjstir, confonnc al prin<!ipio Wllvcn;al de 
respOnstlbilidad, aoo:rde con el ordenamiento :urídico que nos rige que: 

"'La, cul¡la dt< tm \.enJero y la cu.lpa de la lñctima, no exonera. 
pcr se, de rcsponsabilidll.d sino cuando resulten ser causa directa 
y eficiente dBl datlo cuestion3(1(l'. 

"Hay pues que ri!C(I l~<•r que ·~1 patr<.mo sólo se exonera, cu!tndo 
demuestra que em\)leó toa" la tliligeuciu y cuidado ne<Je~ar!o.<: pnra 
evítar d accidente, tal r.omo lo tíe!'le entendido la jurisprudeucia de la 
bono:ral:>lo Corte, en varias oportWlidade.& (Cfr . ;;cntencia de febrero 
1fo <lA 19!19). 

''De tu.! manera que en e.t caso sul1 túdlce no hay !Ug-dr a Ja exone
ración total que encontró el ad que-m, en razón de Jo expre,;ado. Ni 
siquiera habría lugar 11 :reducción del articulo 2357 del Código Civil 
por las siguientes razones: 

"l . El demandad.ll debP. pagar la tctatiltad del daño causado al 
perjudicado, :;.in tener para nada eu c.;u~utu el comportamiento de la 
víctima, en virtud del principio según el cual 'una cuipa es necesaria, 
pero una culpa es suficienta'. 

"2 . E l régimen l!!.l)or:~l no tien.e prevista reducción reduc<:lón (sic ) 
cuando la <;ulpa del patrono concurre con 1~< rle.l pat-rono concurre con 
la del trabajll.dor·víct.ima. 

"3. El artículo 2357 del Código Civil es aplicable a la re:;ponsa
bllldad extracontract.un.l O.a. de autos. es ~.ontractuall, pero n<lemás tal 
norma está referida "' la rt'"ponsabilidad deltctual, l'egún enunciado del 
respectivo capítulo del Código Civü. 

"Y si bien el articulo 199 del Código Su~i.antivo del TntbttjO, t iene 
pr,..i.sta la exoneración totul, ello es \lnict.mente pa.rn los eventos de 
culpa. grave. o provocac.lón delibereda de la vicl.ima. Y de los docu
mentos cuestionados Do surge, ni lo uno, ni lo otro; a lo sumo d!! talss 
documentos sólo se desprende simple ·Imprudencia proteslnnal, que 
pcr s~r, ya se 'io no e.'!on~ru. de rtJsponsabl!idad t•l :patrono. 

"Tal imprudencia profesional, en el pc)Or de los casos, serín una 
culpa leve que frente a la culpa graVP. tlel patrOTUJ (máquina sin deblda 
protección), no alcBilZIIll a n<eUtral.izaise. 

"De Jos dos documentos singul?.ri7.ados en que se apoya la senten· 
cla, en especial del que contiene la inv;,sl-igación del In&tituto rle 
S<lguros Sociales re d~sprende que el patrono no cwnplió con la obli
gación de seguridad y protEcción que garant-icen la seguridad (arts. 
56 y ~7-2.> no suministró equt¡¡os d~ t r abajo que ga-ranticen la seguridad 
(a.rt. ~4!!) no hubu violaCión a los regla.mar.tos de r.r:,baj•> e higiene, 
pues no Jos había (u.rt.-;. 108 y 349 y ss.); no se (Jjg,¡ñó ,.¡ molino 
causante del daño· en forma que evite oc'Cidcntcs y enlermedades 
(art. 112 de la Ley 11! de 1979) oonnos ~ básicas de seguridad 
que el ad quem aplicó en forma inrtehirto, a l igual que lJJS restantes 
que el ca.rgo singulariza. 

"Y ro a lo anterior se agrega que la ucUvido.d patronal es 'actividad 
pellgrosa' (art. 2356 del c. C.) hay que concluir que no hny lugar a 
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exonemción de responsabilidad UJ patrono, ni siqu \{!TR a simplll reduc
ción; y en caso de que fu{•ra pe rl.ir.ente, ello sarta ;,tl un porcentaje 
iru.ign.ificstivo. dado que el Juez no se puede dtoscntender de la grav<>
dn.d de las culpRs, al ordenar a lguna rertucción. Máxime, cuando el 
demandante, si operó la máquina sin orden personal, Jo htzo en cum. 
plimlento o en la ejecución de buena te que ordena el artit;ulo 55. 
Vale decir, que tal normA induce al supervisor a actuar como ope,..,uio 
cuando las circunstancias lo & ijan . Esa buena te cli<Sdibuja t.ambién 
la .supu.esta imprudencia, en la \'ict ima. 

"Demostrados los yerros en que iucurl.ió el Trlbun~!.l. le es pcr· 
mitido a la honorable Con-e que cxamil"-e la prueba testimonial soporte 
también de la sentenc\" gravada. 

" F.n efecto, los testimonios do Efrén Osorio (fl. 27) y Otelia Es
trada (Il. 31) no son demostrativos de culpa grave ol:;'lllla ~n el tra· 
baja,dor, puesto que ooemá:; de que no prf.sem.iaron el accidente, se 
limitan a. afirmar que al act.or no se le dlo orden de operarlo, con 
guante~. etc. 

"!'ero es de observur que esa ~upuesta orden u órdenes e instruo
cione& no hay prueba de que se lo huJ..>i<jrnn dado en forma dired a, 
n1 por la persona que conforme :.1 orden jerárquico deben s~r dadas. 
El ~tlculo 58·1 al Imponer las obligacione~ especial (sic) del traba· 
jador, se refiere a que esas órdenes deben estar consignadas en el 
reglsmento interno de traba. jo ( no se dtlmostró que la empre.<~a lo 
tuviera) , ad.emá.<; dl: que las instrucciones especificas no hay pruebe 
de que se le hubieran impartido al operario, por la persono que jerá.r· 
quicamcnte estuviera habilitad<~. pam ello. 

"Pero. suponiendo que la pruebo W.timonial hubiere sídu corree· 
tamente aprecl&la, ella sólo es de."llo¡:.t.rativa dE\ una impru.d.encia 
profesional, que repetidamente se 11a dicho en este ¡w:rito, nu e:ronera, 
no implica o supone reducción de la condena y de sef fau:ible la 
reducción, ello sería en una minjma pa.rtP., porque 1¡\ culpa patronal 
es de más entidad que la supuesta iropruden~ift del operario: Además, 
el supuesto acto inseguro del trabajador. no fue ~1 ¡:ermen del acci· 
dent.e, pues 'ést.e acaeció por la carenda de medida$ de ~egurld&u en 
el molino, tal como Jo re:seña el documento de folios 'i y 6 prMenicntcs 
del Instituto de Seguros Sociales má.~iiiw, cuando el mismo duclunent.o 
denota que con posterioridad al accid.rm.te aquellas faltas o fallas ea 
la seguridad tueron subsanadas m ediante la inst.alooión de dos guardas 
(barras) de prot..-cción''. 

El o~tor, a su tumo, soUcita a la Corte la desestimación del 
cargo porque considera Que el ac-usador omitió indicar como prueba 
msl nprcciada ¡,1 documento que aparece al folio 35 del expediente, 
docwnento que fue soporte del fallo de prímer grado y quft cita la 
senooncia de ,:oe~nda instancia y que es, segtin el opositor, "prueba 

. indispenSlible para ob tenP.T una condena derivada de aooidcnte de 
trabajo". 

Considera también el opo!'li tr.>r que e l infortunio sufrido por el 
dema,ndnnte no tuvo !¡¡ calidad de accidente de i,ralmjo en. los térmlnol; 



1794 Gt\CETA JUDICIAL 

del urtlet~lo 199 del Códl¡:o Sus;,;mtivo !le! Trab<tjo por t:\Jrulto oo 
ovurrió por cau~;, o con ocasión del t rabajo y porque re produjo por 
culpa grave de la victirna. 

lii . Considemciones de lu Corte: 

l. No asiste ra:6óO al opor;itor en la. censura hícnica que propone 
al cnrgo ya qu~:~ el documonto de folio 35, que en Afecto omite citar 
la. demanda d1.1 casación, cnntiene el "r.nnccpto médlco J<J.bnral" J:<"n· 
dldo por la O!lr.ina de Medlcina L<J.br,r&J de la División Departamental 
d~:~ Trabajo y &:guridad SGcíal cie Antioquia, fechado el 17 de mayo 
de 1989, del C'Wil no puede deducirse que el accidente ~lftidO POr el 
actor re hubiera debido a alguna causa es-pecífica, imputable a la 
~mpresa o al t rabajador. Por otra parl:e dicho "docu."llcnto" corre1'
J)Ollde en verdad a un dictamen pericial que se limita a lijar, n .-oli· 
citud del Juz¡:Bdo del conocimiento, r¡l grado de !D.r.apacidau laboral 
SUfrido por el demandante como oonsecuencia. del ac<:idente. 

2 . Las pa.rte8 est.u vieron de acuerdo en que el cargo de WlUium 
Cardona Marín como trabajador a.! st:rvicio de Rccn<:auches Gi¡¡untes 
Uda., que de$empeñabo. ()! dla del accidente, era el ele "Supervisor de 
Producción" Cfls. 2 y 12) . 

J,uego ele analizar las cin ;unsta.ncia.s y condiciones en las cuales 
se produjo el a<:cidente, e-1 Ttibur.al SUper ior concluye la motivación 
de ¡;u scntcl'I<Jiu en los s.iguiAntes términos: 

"Entonces, no puede hal?!or•e de actividad culposa por ¡>arte de 
ln. empresa, t.oda vez qw. disponía de las mínim..s condiciones do 
seguridad para el manejo del molino, cuyu inobsenmncia llavr:l a la. 
vtctima a sufrir el accidentA, haciendo l$1t~ la culpa. 

"l!:s que así la máquinll hubie~e tenido el má.'Cimo de scguridlleles , 
la imprudencia del supeni~or, q_uien dobíu conocer la exi¡,'E'.ncia ele los 
dos Operarios para m>r.l'lejarl¡;,, libf,ra ~ la emprMn. de culpubllldad, 
porque, ademá.~. no era ese su orir:lo y de:!COnocla, por falttl ele adies
tramiento, I<J.& tormas d~:~ ejecución del mecanismo de la. máqu.ina" 
(f l. 94). . 

3. En o! documento de Colios 7 y 8, que corr<:sponde a la inve:;ti
gaelón del nc~idente ade>lantada por \u. J>ivisión d~ Sttlud Ocupaciooal 
d.el I nstituto da Seguros Sociales - -Seccionnl Antloquia-, se roce la 
observac;ón da que "el Supeniwr ar.cidenwdo habla solit.:ita r:lo ~~ ope
rario iiSignado al molino que 1<' trajera dcl vestillr un m~Lro; mientras 
tanto re quedó c.~!'<).~ del molino, cogió c-.1Ucllo crudo del suelo (pega
joso} sufriendo ~1 >:~.ec!dcnte descrito anteriormente". 

Al determinar la causa del accidento In investlgnción s;,ñaLa wx
tunlmente que la. misma se debió a "condición ambiental pe-ligrosa. 
:M:olino imp'I'Opiamente !)'I'Otegido. At:to in~guro reall:z.ar la.bor no 
aSignada (sic )". 

Anota la investigación que "con posterioridad u! accidente Sil com
plementó la pl'Otección al mo lino tnedlante la instalación de 2 guardas 
(bSJras) de protección las cuales impiden oompletarncute el acceso del 
cuerpo y ls.s extremidades superiores a. los (~ilindros ctel molino" . 
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El ln!orme de la inves\icarión no indica que el nccident.c hubiere 
tenido unas causas primarias o pl'in.cipaJes y otras secunda~·ias o uc
ccsotius . F.n estas condiciones, bien podla el TrlbUit<LI, como lo hizo, 
deducir del infurme. armonizado con las demá.s prueba.~ recibi<lrui, 
que el 1\CCidente se debió prln<;ipalment.e a la imprudencia del traba· 
jnrlor, sin que t~st.a conclusión con~tituya un error de h~>cho manifiesto 
COillO lo pretende la acusación. La circun.q lancia de quto el Informe 
señale pdme1·o una ~usa y luego la otru, no indica <..-stabiACimiento 
de categorías o jerarquías entre los m otivos annll<dos. Al sefi?.lar el 
lntormu lAS cansas del aocident.e sin que especltlc:uuente se lnñique 
prevalP.ncia de ninguna de elhts sobre la otra, e6taba facultado el TJ'l· 
bunal, dentro de la sana crítica dll la prueba, para concluir que "la. 
<:ulpa dt>l demandante fue la cau;;a directa y eficiente" riE>I accldP.nte. 

4 . En cuar,to a.l "acto inseguro" y a la "imprudencia profesional" 
que el recurrente señala en su cargo y subre los r.uales se detiene para 
analizarlo.~ con!orm"' a la jurispruder.da , es pertill€ute observar I),Ue 
dichos "a.c~u ínsegunl'' e "Jmpruñencia profesional" OOIW!;ponden a 
:l<ltividnd.es r lesgosas pl'Opía.s del oficio que desempeña Lll t.ro.bajad.or 
IICclctent.ndo, circw1sto.ncia que no es la del casu sub f!:támine put,sto 
qw: el Tribunal parte del supu usto que al prodllCUsc PJ auciñente 
William Cardona, que rema como oficio el de Supervi~or de I'roduo
clón, se encontraba desarrollando una activlri::.d diferente a la que tenin 
asignada, para la c.:us.l no tenia entrenamiento ni experiencia, contra· 
viniendo inclusive expresas instnte<.:iones cic su patrono. 

La Imprudencia profesional ha 8ido defiuida como '·la familiar!· 
ducl exceSiva y temeraria con los riesgO$ prOpios del o/i<.-'io, común 
enl.rto /.os operarios uxperimenladM ¡¡ qu<• t;ienc a .~ar ooractcristica 
propia de su desempeño, de acuerdo con la exp<Jriencia y la obser 
WJCi6n" ( Casación 9 d~ febr()m d e 1984, Rudicacitln 9952). 

Para que pueda hablo.r$e entonce.• de " imP'I'udencia proje9io·nal" 
e~ i.ndiSpensalllC que $& esté trente u los " riesgos pruplos del oficio'' 
o, lo que es lo miww, que el trabajador se e1U:u~úre ejeculundo la.~ 
taroo.• propias dé su !abur o de su profesión. l>'n el caso que se decid~!, 
el actor no tenia como tarea, oficio, ucupact<in o prot~~ión la de 
Op¡jrar el molino eléctrico en el cual se accid(jntó; v s·i impruáe1Uemente 
resoit.ió operarlo, su activtdtui. coi'Tc~n.de a la imprudencill c.rtm· 
profesionaJ, la cual, seqún lo IU! dí$pue.•to de t'1eja data esr.a Corpo· 
racidn, eXime al putrol'lo de rcspon.~abiliáad (Sentencia de 26 de enero 
ele 1954, D. del T . X IX, pág. 150, . 

Muy dilitinto serta el cM O, desde luego, si el accidentado hubiera 
slr!o uno de los traba jc.d.cre/1 que te-nían co-mo olido U: operación del 
momzo. Emon~s si podria tmtarM del "acto in~e¡¡uro" y de la "im· 
prudencia profesional", con las característica.~ que se har1 anotado , 
dado que la "condici6n amoirmtal paliqro~a" podría rcquer'ir ''cierta 
intrepidez, arrOjo y 001'1/iatlw en $Í mism.o" del trabajador para lo. 
efictenciiX d.e. • .-u trallQjo y p..ldria <:Onsiderarse que el /.raftajr;.dor, en 
esas circ·utlstancias ríesgosas, estuderr! obligado fl "superar el natural 
temor-. so pel'lt• de que se afecte su ,,entlmtento de pr~ rolla, su 
u()Urictaa en si mismo ¡¡ su prestigio ante sus compañeros" (Casación 
d~ 9 <le febrP.r(.l de 1984, Radicación 9!l52) . 
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Debe tenerse en cuenta además, $Obre este m ismo punto, que el 
Tribunal anota qru¡ en la cmzpresa no se registró ''ningún antecedente 
~ímilar como para considerar que la escasa protaccián del motlno hu
biese sido la causa, efici en te en la ocurrenCia del accidente sufrido vor 
el demandante Cardona Marin" (fJ. 94) de modo que el ad quem 
CO!ICLuyd que tos t rabajadores ex-perimenta.dos, no ot~stante la "condi
ción ambiental peligrosa'', y los corro.tpO-ndientes actoR tnseguros e 
impr~tdcncia• profesionales, no habían ,qufrido accidentes ~-ímil<lrea al 
pa.decido por el actor. 

5 . Acierta en r.amblo el imJ)U{/!Uldor en la critÍCil QIIC hace a la 
forma coma el Tribunal Superior analizó el documento ctet tollo 23 
(,fl/.e <.;Ontienc el informe patr·:mal del accidente de trabaJo, cr~ cuanto 
de él dedujo como ciert(J$ las aJirmactone.~ hcGhas por el patr mw 
sobre la.s causas dP.l ac:ctaente. TaL como lo anota el cargo, el docu
m ento del julio 23. " proviene del m ismo patrono que lo elo.boró" 11 
vor tanto no es prueba in-vocablo sobre la wrccidad d.c lo allí afirmado. 
Sin t.-ntbargo, como e! TribU.?UIL no fundamenta ~u senten.cia exclusi
vamente y m stQv.iero L'n forma principtú sobre ese informe, sino que 
por el contrario <e apoya er. otros documentos qtw t:alor<i correcta
m&nte, asi como en lo~ t~stimonio~ de J;'Jren Osorio y 0/~lia Estrada, 
que como es sabido no son :artJP.bas call,ftcadas para producir por sí 
mismas error de hechO e7t =ción, s<• concluye que no se produj"rcm 
los yerros fácti cos i ndicadas por el i mp¡.¡!)'1lador en &11. demtmda. y 
menO$ con la calldad de ostensibles, por todo lo cual el cargo no 
prospera. 

En mérito de Jo expuel!r.o, la Cor te Su.proma de JusLicia, Sala de 
Casa.ci<ln Laboral, administrando justici<l. en nombre de La Repllblica 
de Colombia y por autoridad de la ley, no c:a.~a la ~~ntencla recurrida 
dictado t~l 27 de febrero ae 1990 por el Tribunal Superior del Dlstrito 
Judicial de Medellin en tol juicio que promovió Wlllíam Cardona Ma.rín 
contra Reencauclles Gigantes Ltda. 

Costas a cargo de la part.e recurr~nte. 
Oóp iese, notltíque.<;e, publíquese y devuélvR.Se el expediente al 

T ribunal óe origen. 

Consuelo Garblras Fcrnámteao, Socret~ria. 
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nNDJEM:NlflUMJXII)N OOO~.&roru& 

!La jÚrisprudencia ha SC.i te>lid.G o-eüeradamente que 1!1 arliculo 8S 
d·e! {JÓ·Ili:;o So.staunaiivo dcP. 'l!'rl!llJ.mjo, no es de a;pli·ell.ci.él:ll autcmá
tic:<~ ¡¡cr ocontert.(•r il11lplñcioo eJ comoeeJ\'IIl<•· de buena o maia «e, raz\Í>n 
t,x¡r r a cura! ·dleoo e¡ senten ciai!{)r clctcriBrinar si las ciri&lllrnitancílllli 
aee.l'CJt de cru ioeumy.lintiento ~o~:m la inde~ció..1 e:n ella 

:PJI'e~tzl 

'l!'l:i:.!Et:l~nNACWN UWD.AmntP.:.L ~EJL <CON'll'a.&:'~ CON JJ11JS~A 
l::.&7J5P.. 

Corte Suprema de .Justicia.- Sala de CasacWn Laboral.- S P-Cción 
Primera.- Bogotá, D. E., vuintinueve de noviembre de mil uov~ 
cien tos noventa. · 

Magist rado -ponente: Doctor Mnnuel E nrique D(lza AlfJarez. 

Radicación núm~ro 3953. Acta. número 47. 

Seg•~ndo Flaminio Cano Gamba, mediante apoderado judicial de· 
mandO a la FlOtu Mercante Urancolumblana S. A., para que previo.s los 
trámites de un juicio ordiumío de trabajo :;e la condenllra a reinte
grarlo al cargo que desempeñaba., asi oomo a.! pago de los snlarios 
d10jado~ de perelbir desde la fe~;ha. del despido hnsta <:lltlndo sA pro· 
duzca su reintegco. En subsidio solic!ta el pago de s:~l.:l.rios, pr ima 
legal proporcional correspondiente ~ ;;egundo semf!!<tre de 1981; re· 
ajuste del aux:llio de cesantía; !ndemnizeción por el no pago de los 
intereses de la ce.~antía; la indumnili:iación moratoria; la il~demuización 
por despido; los demás derAChos extra y ultru petita y ls.s costas del 
juicio. 

La demanda se fundamenta en los hécnos siguientes.: 

'' 1 . El señor Segundo Flam!nlo cano Gamba prestó sus servicios 
personales a la. empresa Flota. Mercante Granoolomblana s . A., en 
virtud d.e un conLrnto de tr abajo escrito a ténnlno inllefinido desde 
el 27 de septiembre de 1978 hasta. el 5 de octubre de 1981 . 

"2 . Jo;l último cargo que desempeñó 101 demandante !u.: el de ter cer 
eJ.ect.ricistu de la mot.onavc '<.;iuelad de Neiva ' do propiedad de la de· 
mandada. 
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"3. El último snllll"i.o promedio mensual que deven¡¡ó el deman
dante tue la cantidad do US$ 474.81 moneda americana. 

"4. I.a demandada po:-: escrito dio por Ulrminarto mlil~.t.eralmente 
el contrato de trabajo a partir de 5 de octubre de 1931, sin que me
diara uno justa causa que die.ra lugar a tal actitud, pues dw·ante el 
tiempo que el demandante estuvo pt·est.nndo sus servicios su condm:ta, 
Je,;.lt:~.ñ. eficiencia y comportamiento fueron ~jemplares. 

"5. El despido :oe prutlujo cmmdo la Unión de Maxinos Mercantes 
de Colombia -UNIMAR-, a que el trabajt\dor pertenecía, había pre
sentado a la empresa un pliego de peticiones y el conflicto colectivo 
laboral aún no se .habi.a soluciona.do, despido que ~e produjo contra 
la expresa prohibición del articulo 2ñ del Decreto-ley 2a5J ñe 196!;. 

"6. El den•andant.e en ~1 momemo del d~,;pidu ;:;e ~noontraba afi
liado al Sindic&to ele Trabajadores de la empresa denominado Unión 
de Marinos Mercantes de Colombia -UNIMAR-. 

"7. L~, demandach~ en In liquiduc-ión de prcstnciones sociales que 
canceló al demandaut~ ~an sólo el 16 de febr~ro d" 1982 dedujo ilt.-::ui
mente 82 dia.s de licencia y suspensiones no suc.edidas y no inchlyó el 
valor de las peticiones subsidiarias de esta demanda.. 

"8. Ei demantlant:e habiendo servido a In Flota Mercante Granco
lombiana S. A. en forma leal y con lujo de competencia tiene derecho 
a! reintegro y pago de ·los salarios dc,iados de percibir". 

La parte demandad<> dio rE'-~puest.u D, la demanda por intermedio 
d.e apoderacio, oponiértdO::;~ a las pretm:lsiones del actor; aceptando el 
hecho segundo; negaJldo Jos demás y pro.l)onlendo las excl?:!)cione,; de 
prescripción, compensación, pago total en sub,.idio de la anterior la 
de pago parcial; la constitucional, peticiones antes de tiempo y la. 
genérica. 

CUmplido el tramite de la primera instancia el .Ttl•gado del cono
cinúento, que lo fue f:l Dieciséis Laboral del Circuito de Bogota, en 
fallo de 7 de novif'.mbre de 1964, re:>olviú: 

"Primero: Declarar la nulidad (lel despido que efectuó la demc:n
dad4 Flota Mercante (;ra-ncolombiana S. A., en la persor..a óel 1\Ctor 
señor Segundo Flamtnio Cano Gamba, al existir objeto ilir.ito mnformfl 
lo expresado en la pal'te motiva de esta providencia. 

"Segundo: Como cons!lcuencia de la múidad declararla, se condena 
a la Flot.a Mercante Gr8lJ.colombiana S. A. legalmente representada 
por el doctor Alvaro Día.z, a restituir ~~,1 señor Segundo Flaminio Cano 
Gamba de condiciones civiles ya conocidas en autos, al momento y 
condicione~. y posición en que se -encontraba al momroto en que fue 
despedido, y al pago de los salario:; dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta que sea efectivamente restituido a su cargo. 

"Segundo (sic): Dcclal'ar no probada~ las f'.xcepciones propuestas 
por la demandada. 

"Tcn:ero: Se faculta a la demandada para deducir del monto a 
pagar, el valor de US$ 1.437.03 dólares norteamericanos, pagados como 
cesantía a la terminación del contrato. 
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"C'Uartu: Absteners!! el Juzgado de pronunciarse sobre las peticio
nes subSidiarliiS por su..'<l.racdón da materia . 

"Quinto: Costas ~ cargo ue la demandada,". 

El apodemdo de la parte dem:utuada Jnterp~o el recurso de ape
lación, y el Tribunal Superior del Dlstriio Judicial, Sala Lauoral, me
diante sentencia de f~cha ZS de febrE<ro de 1!190 decidió: 

"!~ Revocar P.l f~>llo apelado y en su lugur absolver a la. Flota M~:r
conte Gr01le0/0mbiana de tJ>das y cada wta. de lns peticiones de la 
demanda. instaurada por Se¡¡-wtdo FJamimo Cano Gamba. 

"2~ Condenar· al ulltor a pag:~T las costas del proce&>". 

Recucrió en C"clsaclón el apoderado del demandante. conoedido el 
r"curso por el Tribwll\l y admitido :ror esta Sala de la Co1te, se dcci
tlira previo el estudíu de la d~nanda. <?.x~raurdinar!a. 

El olcanoe de la Impugnación se fijó &n los siguientes té1minos: 

"Con el presente recurso extra.ordinario de casación laboral, se 
pl'etende QUC la honorable Corle SUpremR de JUStiCia, Cll$e parcial
mente la sentencia de segundo graei.O únicamente en cuanto absolvió 
por los conceptos de indernni2ación por despido sin justa causa e 
indemnizaciones moratoria.~ por eJ no pago oportuno de los intereses 
o la cesantía final y de las prestar.:tones ~ociales; y, en su lugar. se 
persigue. que constituyéndose en seae de instancia , ;.;e sirva condena-r 
a la aoc.iedl:ld. demwdada. a pag:1r el éleitlandante el valor de los con
ceplos menclOnadO!I, prove~o sobre costas como es de rigor en 
cuanto a las instaJ.lCi!tS y en cuanto :n.\ recurso extraordinaxio. La sen
tencia do p rimera instancia quedará. revocada conformo la sentenci(l 
cie se¡¡unda instancia". 

El imp~dor presenta dos cargos, los que se estucHarán a con
tinuno!ón. 

Primer c.argo: 

"Acuso la sen tencia del honorable 'J'r lbunal. por cuanto en ella 
se inCUrrió tm violación indirecta. en el oortcepto de aplicación lnde
bida, 11 través de E<rrores evidentes de h tcbo, de los ar t.tculos 450 y 
451 del Código Su~t.antivo ctal Traba,jo y 63 del Decreto reglamentario 
1469 de 1978; P.n rela<'Jñn con los artículos 7>, 8?-~ literal b) y 37 del 
Decreto 2:!51 de 1965 (a? ut; la. Ley 48 dP. 1968) ; 1:¡, 14, 1·7, 19, 127, 135, 
430. 431, 467 y 481 del Código Sustnn tivo dtll Trabajo; 1~ del Decreto 
reglamentario 2164 de 19;59; 1~ y único de Ias Resoluciones 1064 y 1091 
de 1959, respectivamente, modificados en su orden por los artículos 
5! y 6·: de la Resolución 0342 de 19'77, orlginariss del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social; 24!1 del Dccre.to excraordinario 444 de 
1961; y, 60 y 61 del Código I'rocesat del Trabajo. 

"La violaoión iodirecta unteriar s e pcudujo como consecuencia de 
la falta de apreciación de los docwnentos auténticOs que ouran a los 
folio~; 10, 64, 65, 66, 67 y 70 del cuaderno mimcro 2 y errónea apreciación 

- - ·- -
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de le. Resolución número 03679 de 24 de julio de 1981 del Illtin!sterio 
de Trabajo y Segu.-íciad Social, folios 144 in fine del cuaderno mí· 
maro l. 

"Los e:rrores de hoch.o fue-rcm: 

"1. Dar por demostrado. sill estarlo. 'que el actor participó en el 
cese de a.ct.ívícla.des a partir de 31 ele julio de 1981' (fl. 350). 

"2. No dar por demostrado, cstándolo, que el actor l)ermanecíó 
en vacaciones desde el 1~ de junio de 1981 hasta el 30 df! jnlio del 
mismo año y que después de temlinadas esas vacaciones, solamente 
embaxcó en la motonave 'Ciudad d.e Neiva: a partir de 12 de septiem
bre d" 1981. 

"3. Dar por demo,o:;trado. ,o:;in e~Starlo, que el Mini~terio de Trabajo 
y Seguridad Sccial mediante Resolución número 03679 de 24 de juUo 
de 1981, hi2o extensiva a los tripulantes de la motonave denominada 
'Ciudad dt1 Neiva', la declaratoria de la ilogalidad la suspensión o paro 
colectivo de trabajo. 

"4. No dar por demostrado. estandolo, que el Ministerio de 'l'rabajo 
y Seguridad Social, con base en la solicitud formulada en forma con
creta por la Flota Mercante Gruncolombiana S. A., únicamente declaró 
ilegal la. suspensión o paro colectivo del trabajo que realizaban los 
tripulantes de las motonaves de matricula y bandera colombiana deno
minadas: 'Ciud~td de Armenia', 'Ciudad de l.lilanizales', 'Ciudad de M.:· 
dallin'. 'Ciudad de Pasto', 'Ciudad de Tunjn', 'Ciudad de Iba.,aué', 
'Ciudad de Bogotá', 'República de Colombia'. 'Ciudad de Ca!i', 'Carta
gen& de Indias', 'Ciudad de Percira·. 'Ciucla.d de Buenaventura• y 
·ciudad de Cúcuta'. 

"5. N o dar por demostrado, o:stándolo, en consecuencia., quo el no 
haber sido declarada ilegal la suspensión o p:l.l'o .real.iaa<lo por los 
tripulantes de la motona.v<! 'Ciudad de Neiva', la causal invocada por 
·la sociedad demandada para despedir al demandante a. partir de 5 
de octubre de 1981, es ile~:al e injusta. 

"Demostración del ca:•(lo: 

"El honomble Tribunal al considerar, folio 350, •que el actor par
ticipó en el cese de actividades a partir de 31 de julio de 1~111' nc 
apreció los documentos que obran a los folios 10, 64. 1!5, 66, 67 y 7C 
del cuaderno número 2, mediante los cuales se demostró que la socie· 
dad demandada concedió y pagó al demandante vacaciones de 1? de 
junio de 1981 al 30 de julio del mismo año, correspondientes al pe
riodo de ~ervicios 28 de s!:p~iembre de 1979 - 6 de novit:mbre de 1980. 
que la sociedad demandada entre~ó y pa¡¡,ó al demandante los días 
9 y 10 de septiembre de 1981 los pasajes ué:reos pura vinjar Bogotá -
8ali y Palmaseca • Buenaventura, 'al termino de vacaciones' y 'embar
car en la motonave «Ciudad de Neiva>>' y, que el demandante. efecti
vamente, el 12 de septiembre de: 1981, embarcó como tercer electricista 
en la cit.ndn motono.vc. 

"Por otra parte, el honorable Tribunal apreció erróneamente la 
Besolución m.'unero 03679 ~pedida el 24 de julio de 1981 por el Minis
terio de Trabajo y ~guridad l:locial, folio 144 in ¡ine cuaderno número l. 
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"En u!ecto, el Ministeric de Tmbt>i o y St;,"lll'ldad SQ\:ial. pam pro

ferir la Resolución, íol1os 144 y H 5, consideró: Que el scílor apoderado 
de la F loto. Mercante Orancolombiaua S. A., meñ iante ffi ijmorl;•les de 
fechas 9, 10, 13, 14, 15. 17 y 21 de julio de 1981, sollciLó 'la declarat.oria 
de ilegalidad del cese p:m.:ial o oolecti90 de act ividades ~limdo por 
ulgunos tripula.ot&s de abordo ~onc.r<'tsmente de las motonaves de 
bandera y matricula enlombi~na, denominadas: 'Clut'l'l.d de Annenü>', 
'Ciudúel de ivlanlzales', Ciudad ele Mt<dclli!l', 'Ciudad de PH:Sto', 'C:Iud.ad 
de Tunj;<', 'Cíuda.d de I l>aguP.', 'Ciudad de Bogotá', 'Ropública de Co
lombia', 'Ciudad de Cali', 'Cartttg~na de In.d.il!s', 'Ciudad de Poreiro.', 
'Ciudad de Buene.v<Jntul'u' y •ctudad de Cúouta'. 

"Más adelanttJ, el Ministerio de Tr'oJbajo y Seguridad Sodal, toUo 
149, contlntía considerando: • .. . , r esulta evídent<J que los miemoros 
de la tripulación de la:s motonaves de propJedud de la Flota Mercante 
Gmncolombiana S. A. rcla.cíona.dos en esta :t)Tuvidenciu . . . ' (Se sub· 
raya ). · 

"Pros1guP., folio 149, el Ministerio de Ttubajo: 'El reícrido cese ha 
sido ccnstata.do y certJfiearln por Jos Capitanes de las mot.onaves de 
rnatrículn y bandera COIOmlJJ~.na «Ciudad de Armenia>>, «Ciudl\ú de 
Mani>ales• , "Ciudad de 114cdollln•, •Ciudad de P<.~Stl»>, •Ciu dad de Tun· 
ja.», • Ciudad de lbagué», «Ciudad de Ro~totá», • Ciudad de Oalil>. 
«Co.rtagena d~ Indias» y «f:illdad de Pcreira>>, . .. ' 'AdcmM es nece&a~io 
con.siderur la naturaleza, modalidad y cir~nnstand>ls de l vese colec
tivo parcial que adelantan Ia.s tripulat.iones de las moto~UllJeS tantas 
vcves menciOMil/1$, . .. ' (Se subray.a). 

"Finaliza el Ministerio de Trabnjo, folio 150: 'El movimiento quu 
llevan " cabo Jos tripuluntF>~ de la~ motonavtts de propiedali de la Flotu 
Mercante Grancolombiana S. A. supradicll.ilS, .. . • (Se ~ubraya.l . 

"Con Iundamlln to en las antP.l'iOre;; consideraoloncs, lll Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, folios 150·151, ro?.solvió en ~u artículo 
primero. Declara r ilegal la su.spenslón o paro colectivo del trabajo que 
realizan los tripull;ntes d~ lru; mownaves cie matrlr.ula y bandera. co
lombiana de propiedad de lfl. F lota IVIerca:lte Grancolombiana S. A., 
'Ciudad d.e Armenia ', 'Ciudad de Manlzatea·. 'Ciudad riA Medellín', 
'Ciudad dll Pasto ' , 'Giudad de Tunja', 'Ciudnd de Jbagué ' , 'Ciudad de 
Bogotá', 'Repúl>liea de Colombia' , 'Ci utlad ele Cnli', ·cartagen;) de Indias', 
'Giudad de Perelra.', 'Ciudad de Bmmavemura' y 'Ciudad. de Cúcuta'. 

"Si el honorable TT!Imn&l llubiP.ra ap~íado correcta y ci.et.ermi· 
zmdamente la cit.'\da Te$Oiución, hubiera concluido incquívocamenk 
que el Míllis t.erio de Trab11jo y S<..-gurldad s ocial. o.:on baSKJ P.n las soli
citudes fonnul.adas en forma SSJX'Cíflca por la Flota Mercan\e Oran
coloml>iana S . A., únican1ente babia declarado ilegal In suspensión o 
paro colectivo de trobajo r cal.tzado por los tripuhmtes de l::.s moto
uave.s de matrícul!l y bander¡¡ uolombiallll. denom!uadas 'Ciudad ele 
Armenia', 'Ciudalt de Manizales', 'Ciud:ld de Medellln' , 'Ciudad de Pn~· 
to', 'Ciudad ele Tun.iá' , 'Ciudad d.e lhagué', 'Ciudad de Bogotá.', 'República 
de Colombia', 'Ciudad de Cal!', 'Ga1·ta~ena de Indias', 'Ch.:dad de Pe
re!ra'. 'Ciudad. de Buena venturo• y • Ciu dad de CUCUia' ; que la S\tspen-

-~ ·~--
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si6n o paro e.f~(:tuado por lo~ tripulant-es C.e la motonave 'Cludau de 
Neiva', n.o hao in. sidt> der.larlldo ileg?..l prcclsamenw porque la Flota no 
formuló tAl aulicitud, y , Que el no haber sido d('clt.rada diúha su~p(•ll· 
sión , por part.~ del Mini,.,i.erio do •rm.baJo y Segundaó Sociai, la <:au&al 
invocad'\ por Ir. so<:iedJ!.d demandada pum despedir al ck:manela.nte, ~s 
evidentemente Ilegal y ~in ju.'<l& causa. 

"Sobre e l particular, ~n r.a.~os totalmente idéu~icos al sub jüdice, 
la hono:ra hle Corte Supnlula d.e Ju~t.icia, en senl.ancia de Cesación 
Lu\lonl prorerlda el 5 d e septiembr-e de !088, mcllcación 2065, Magis· 
t~ado ponente do<:tor Ramón ZUñiga V<>lverde. con'$ídf<rci: 

" 'Conforme u j:¡ confesión judicial d \'J apoderado de la 
demand.l\da W. 24), el actor Sf! encontrab<\ disfrutando de vaca
ciones por ln. P.pnca u. la que se contrae .,1 cese de a.::t.lv!dad<·s 
tleclacado ilegal pur e l Ministerio del Tr&bajo y Segw·ídad Sociai 
medi~.nte Resolución m.ime1·o 0:3679 óe 24 de julio de l YUl (fls. 2 
o 10). De acuerdo r.on m dicho el cese c!e ln.bores se ll\lcló «a 
par tir de la pritnP.rn década del mes de julio de 1981» y CU!minó 
«el 7 de u¡¡o~to del ml.smQ año u. 

" 'R:~tu~i&d::i hL R~~oluc!~:r: rai:nero O:lñ7!) de 2·~ de ~ulio de 
l9al. POl' r,1ediu c.e 1~ cnnl el U ini:c;terlo de Trnbajo y SeJ;Urkh~l 
Social dccla r:> ilegal ~ suspt\r.si~n e paro c:.al!!Cll\•o ctel írohajo 
resli2ado pO< lo s t rlpuJRntes !lA l'Jgums motonaves de m<st•i~;!1E. 
y bC'.ndern r.olombiana de propieela.d d e la Flota M;¡orca::1te Graneo· 
lombiunu, :;e percata In SallL en prime< lugar, q uo en E'-~te p roveído, 
ciert.ame.nte cornn lo unota ol .ra¡,'Urrente, no aparee€ relncior:adn 
la motOr>Hve «Ciudad d0 NAh•a» en la qc1e laboraba <'l ..ctor y que 
tal der:l!!.lón de il~¡¡ul!úarl sol;,ment .. áfecta.ba ~ los trnbajrvlorcs 
que pa.rticlparon o peroi:!tieron en el movimiento inidado en l.'\ 
primera d éca&l. del mes de ju!io de 19Rl conduiño !ll 7 du ago:;to 
de la misma ammlitlad . 

"'Si la suspensión ele laborM ñe la que .~e Infiere por el cul 
quem el despido del actor , StO!!:IJJl se anota en la Ca.Tta (le Retiro 
visib le a (olio 10, tuvo ocurrencia por la época en la que Carlos 
Julio Crunargo disfruta·oa de vacaciones y la p~ovidencia por m~ 
dio de la cunl se dec l&ró La llegal id;•d nel movimiento anula<lo. St! 
contrno e i cese c.e labores desarrollado e>.n el lt\pso anotado p rece· 
dent:::menw. deviene evidente qut> la pariícipawión o perslste~.cia 
en el paro en mención por parte• del actor resulta insoat.enible. 
Por lo tumo el ca:rr,o ost;\ 112.mado n prospera r •. 

"I,uego, en sentencia ó.e Y de lSGp Uembre d d mismo año, m dica· 
ci6n 1935 tam'oién 1\F..agis trnilo ponente clnctor Ramó n Zúñiga Vl:\lverde, 
reiteró E:'SO$ m ismos <:rll.erlos al decir: 

" 'En erecto, m~diant.e Resolución número I)Q:I67:l d e 24 de 
julio de 1981 (tls. 82 a 901 el Ministerio de Trabajo y SCguridad 
Sociw declaró d egal la susptmSión pnro colectivo dPJ trabaj<l» 
realizado por Jos tl'lpula.ntes d e cUversas motonaves é!; propiedaa 
de la empleador:<. ect::u las cualas ciertamentl:! como !o anota el 
ad quem, no ap11reca iu<.:luida. la motonave; Ciudad de N0iva en 
la cual luuoraba el act.Or. Como eslo es lo quo traduce es te medio 
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probatorio y as{ lo n~t.unodó el s~ntcn•:. íador de segundo grado, 
no enr.ucntra la Sa.ia el l'rro:· manliiesto U.. hecho qU!l procJarna 
~~ re:curreute. 

" 'De otra parte, al aviw ele retiro, visible a folio 12U !e:;e. 
fiado como apreoicdo equivocaclatu~nte por el 1«1 e¡ ul!m cousi~"'la 
que la causa del despido <WI actor en '-u condiu!ón de JefA Aceitero 
de la motrJilave «Ciudnd de- Neiva» fue el •hab"r pe.r~istido en el 
paro oc actlvidad.e:;, do~cl«rado ilegal po~ el Ministerio de Tri.bajo 
y Saguridad SOc:iai de Coiombia, medúmte ~lución número 
03679 dP. fe<:hs julio 24 ue IS81». Al annorJzsrs!l este contP.xto con 
el de la. Re•olucfón en comento, observa la Sula que si en tal 
proveido no se incluia P.l uomhre de la motoJu.ve en la <.'Ual labo
raba el <>ctor por ia época de los hP.Chos, como en efecto lo 
registró el ud quem, m al ~odia apayurse tul retiro en la Hesolución 
anotada. SI a estn conclu•;ién !losó el faJJador de se&UUdo grado 
y esto e:s lo que t-.nWut.-e la !llf~l't'ncia lógica de llis dos pruebas 
annlizada.s, el error qUt' ~a ~nuncill resul tn infundado'. 

''Finalmente en sentencia óe casación de 24 de oct.ubre de 1989, 
raclicadóo 3141, M:\gistrarto ponente doctoT Manuel E nJique Da~a 
Alvarez, concluyó: 

"'Ahora bien, t...Jes daros con ot.ros aditamentos que no 
contiene In resolución en si misma coll.$!dersrttl, pueden ser sus
ceptibles <k i!lterpretacioneo di fe rentes, como 1;;. que pro¡l{lne e l 
casaeionista, pero en tocio caso la Sala tiene el imperativo di! 
respetar la apr eci!lcióu probatOTia del Tribunal en cuanto no 
contr:tdice sino que s~ ati?.n~ al doownento que dio lugar a ella' . 

"F.\ honorable Tr·ibuna.J, al no haber apre()ia.do los <locwne.ntos 
do folios 10, 64. 65, M, 67 y 70 de! cuaderno núm(!ro 2 y hab!!r apre
cilldo erróneamente el t!í'""umeuto de tnlio 144 in ¡t:ne, cuaderno nú
mero l, incurrió en los errores eviden~es y mH.nifít~stos inrticados en 
el carl!:o, por lo qut' se ilnponP. el quebrantamiento de la senr.encía y 
le con.siguien~ condena por conce-pto de indemnización por despido 
ilegal y sin .iusta causa, d~:re~.ho quP. ·~uantiiica.do con el sa.Jario esta
blecido de US$ 47~.81 men$Ualcs, ~scienlle u la Su!na de 'US$1.187.10". 

El o¡¡ositor entre otras cosas manifieáoa respecto al prime~ cargo: 

·• . . . a i Al folio 10 se el"'.cuentra fo tocopia de la ho.ia de vida. En 
ella s~ constata. qut! no se le pagó sueldo de septiembre 31 a 4 de 
octubre por participar en la 'huclg-..,•; 

"b) Al folio 64 se encuentra •aviso de concesión <le vacaciones', de 
las cual~~ di.~-fruto de 1• de ju:¡io al 30 de ju lio, lue-so debió reengan· 
chars~ ~1 ;u de julio y desde entonces purtir,Jpó en la huelgo<~. o paro 
en la motonave Cill.()au de Kei,·a. Sf.!~'lin lo declara el testigo Abelardo 
Aparicio Lópw, folia.~ 218 a 221, paru dP. 31 de ju:io a 7 de ugosto en 
el Puerto de Kobe-Japón. El citado docwuento ruc corrcctsrncnte apr&
t:!ado por el T ribunal ; 

" e) Al folio 65 apareCe la constancia. de cnt.rega de un pas.a.ie 
aéreo el 11 dll sept.iembt~ para viajar tle Bogofá a Cali y al folio 66 
·autorizaoión do pasaje' para viaJar Barranqullla - Santa Marta el 10 
de sept!Ambre y al folio 67 'auxilio de marcha'. correspondiente al 11 

--·- -
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de septiembre ·para viajar a nuenavcntura y =bartJar en !<! moto
nave «Ciudad de Neiva»', de esto:; ctocumento.s no se puede deducir. 
como lo hace el recurrente, que las vacaciones se prolongaron hasta 
el 12 de septiembre, cuando est.á plenam~nt.P. demostrado que temi
naron el 30 de julio y que !:Jeron concedidos únicameme por un m~s 
y cuando también está demostrado con la citada declaración de Apa
ricio Lópcz que pnra agosto se cnoontroba en lu motonave y formó 
pnTte del Comité de Huelga; 

"d) Al folio 70 fotocopia de 'comprobante de pago'. en el que 
consta pago de vacaciones 'junio 1~ - julio 3U de lS!!l', que confirma 
que las vacacione~ terminaron el 30 d¡; julio. El error de apreciación 
es del recunente. 

"Tenn:ina.do el paro el 7 ele agosto en el puerto de Kobe-Japón, el 
barco regresó a Colombia y zarpó de nl!E!VO el 12 de septiembre y ~l 
llegar al puerto de Corinto, Nicaragua, el :lO de septiembre se declaró 
ele nuevo el cese de actividades que su prolongó h¡,;ta el 10 de noviem
bre da! mismo año 1S81. 

"La participaeión del demandante t>stá plenamente demo~tr..da 
con las siguientes pruebas: Acta de protesta número 12UUl, tolin.• 78 
y 7!1 y test.imonio del Ingeniero Jefe de la nave Hugo Bolaños Muñoz, 
rollos 224 a 229. Queda :;~lenamente d.emost.rada la. activa :participación 
de Segundo Flaminio Cano Gamba en la huelga, que fue decretada por 
el sindicato al cual se en<:<•n~raba ¡d,ilitlodo lJIS'll\I..~R y naturalmente 
r .. omo r.onsAcnenc;a el Capit~tn del barco Luis Alvaro Corso !e dirigió 
el 5 de octubre la comur.icacíón que obra al folio 29 del cuademc 2 
que dice: 

... por cmanto ha persisUdo tlStcd en el p:.ro la. empresa lt<> 
cancela el contrato de trabajo a ps.rtir dto hoy octu.br<) S <ie 1981 
a la ll :00 hora~. Las prestaciones le serán pagadA~ conforme lo 
e:<tablecen las normas legales pertit~ent~s ... ' 

"Pero el casacionista, para demostrar este primer cargo tiene 
otro argumem.o; 'Por otra :parte, el honomble Tribunal a:preció erró
neamente la Resolución número 1~36·79 expedid.t. el 24 de julio de 
l~RI pm· el Ministe1·io de Trabajo y Seguridad Social, folio 144 in fine 
cuaderno número 1'. Y lo explica nst '¡;i ~~ honorable Tribu.."lal hubiera 
apreciado correctamt'nte y dctcnida.mante la citachr. resolución, hubiera 
concluido inequívocumcntc que el l\IIirJsterio de Trabajo y Seguridad 
Sodal, con base en las solk'.tudes fcrmulndas en forma c.spccífica por 
la Flota Mereante Grancolornbiana S. A., unic.amente había declarado 
ilegal la sustenslén (sic) o pai'O colectivo rl¡; t.ra.oajo ren\iz;;do por los 
tripulantes de las motonave.~ de matríc;nla y bandera colombianas ue
nominad.'!,S u:::iucL~d de Armanial>, <<Ciudad de Mani•<~lcSn, «Ciudad de 
Medellinn, «Ciudad de Pasto», «Ciudad d(¡> Tunja», c:Ciud:l.(l de Ibaguó», 
•Ciudad de Bo~ota», «República de Colombia>>, «CinrlAtl dP. G:J.li», 
«Cartagena de Indias», «Ciudad de Pereira», «Ciudud de Buenaventura». 
«Ciudad cic Cúcuta»; que la suspensirin o paro efectuado por los 
tripulantes de la motonave «Ciudad de Neivan, no había sido declarada 
ilegal prectsament:e porque la Flota no formtúó tal solicitl.!d, y, que el 
no haber llicto declan~(Ja tHcha :;u;sp~nsión, por parte del Ministerio de 
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TrabaJo y SegundAd J:>ociol, la causal in~ocada po1· la sodedacl cteman· 
ua~ pa.ra despedir al <!.cmandant.,, es " \'iek'.tlte..-neT\te ilegal y sin justa 
eat.lS8'. 

"Para refutar lo anterior. nado mejor que ~ranscrlhir lü sot•~'ni,l<> 
por el doctor Antonio Josó Cnntreras Ramircz, Abogado <knerul de ic. 
ompreos,., pata sustentar la a~lac.l(m ir.tet1lu~ contra el !alto u« 
primern. instancia y qu& fé revoc:!)Qao (skl por el honorable 1'Tibunal 
S upel'!or y que dice: N o s¡; puede fraccio!lllr tampoco !a personalidad 
SO(;isl de la demMd.ada, la pretender aducir que c~da motonu\•e es um1 
entidad ec:onónúcamcnle independíet!te, a la ve~ que acllninls trat lvu de 
GmllcolombL'lna. El 'Armador', vul3 deci: , la Fiota Mere<l."lte Oranco
lombiana S. A., según la~ di!<posid.onA>; coateolti.as en el Uód.i¡:o de 
Comercio. no son tantos, como buq¡ws t"ngan sino es un ~úlo proplP.· 
tario da los buques que rtlror.oc::! l.l'l RP.solución del Minimrlo del 
'Irallujo, y los que no unum::r6 ..a n.i.sma resolución, por rtiverga~ 
circunstandas <.k tiempo, wr"lica:bte e ll Ullll ~mprcsa de !'E'I"\'iclo pú· 
blico y por lo ya anota::o antR.riormEnte, que rueron aquellas nave~ 
ce~lll!dO en .>us activ:ldades J¡lbora lcs e medida que iban urribando n 
puerto extranjero, con la !ina!idl<d equivocada del s indicllto de sus· 
traerse a la jurisdicdón t.Oiombla.na. Los buques, como e¡; lllgico, no 
podiM a una. hora determinartu parar en donde estuvicl·au un ese 
mismo mom~>nto naveug¡;.ndo, pu<::<;to que ello, en much~ casos hu· 
biera equivalido permanecer en el mar o en :;it.iog carentes de protec· 
ción para la 15el;\urldad óP. los mismos tripuis.ntt.<5, de caau uno de lnll 
buc¡,ues y óe las mercancías úc propied:'.rl d!! ios usuatios que est,;,ban 
en $t1S bodegas. Por esto es n«cesxrio concluir. que la enumerac.ion o 
rel;u:ión ele los buques que hizo el acto admíni<;lrativo de dt><:la.ratoria 
de ilegalidad, no fue exhau!>tivo ni taxativo sino que fue ¡,¡or vi" dA 
ej•~m¡W>, es d(lcfl', dand<l ma.rg~n a que nt.t·as naves no enumerada•. 
dP. propiedad de Grancolombiana. oon PQstenorin~d al 24 & julio de 
mil novt:dentos n~hema y uno cesaJ'IIO en sus uctivithtdes labnr;\les y 
openocionules, qucd~<ron también >tmpn~ada.s por tal iiCto :t.dlnlni,;tra· 
tivo. En e.~te ordt>.n de id~~. se P.Xplfca por que la. parte motiva y la 
par te rtispositiva de ~~ resolución m encior.m.la, se re[!Are a la empresa 
demandr<t!n, a la 'Ur>.!<ln de Marino,¡ Mercantes de Colomllia y particu
larmente, • . .. al movimiento or¡¡ani~Ado '1 patrocino.do por lB Uni<ln 
de Marinos Mercante~ de Colombia - UNilVl/I.R- con per~oneria .iu · 
ridi<.;u número :ll\4 de 7 de septiumbrc de 1945, y domicilio principal en 
Duena\·entura, D~partamento del Valle del Cunea ' y cuando an r;n 
artículo primero, tambilln en su ~larte inicial, ordena: 'Artkulo pri· 
mero. Ot.'_Cilltar Ilegal la suspe.nsió :l o paro r.olectivo de trabajo que 
realí~ao ln.~ tripttlSlltes de las motonaves marítimas, de b•.ndera y rnn.· 
trícula colo,nbia.ua. de propiedad cte lo, Flota Me!"t'..=te Grancolomb\ana 
S. A .. .' Lo anterior. compruebs. la demostr(lción que si el actor ~,s<l 
en sus a<Jt.ividadcs laborales c<,mu tercer 1'\octricista. <> bordo de le. 
motonave C:iud¡~d de Neiva. a partii del treiuto de septiembre de 1981, 
no sol~Ur.u:nte Incurrió en falta gra,•e sino qu<l Grancolomb\ana, en 
virtud de In R~solución alurlida, cte d llClaratoria de ilegalidad del paro. 
estaba autorizada, plenamente, parn ~rlo. Pínodmentc, el acto! 
no demostró que hubiea.;, labor¡\do pnra Grancolomhüt.Ila en el lapso 
comprendido entre el treinta de septíembre de mil novt:ciento.~ ochenta 
y uno y el cinco de o"tubrl' del mismo año. 
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"La situación es clara. la Ol'den que dio el sindicato a sus afUi,.clos 
de paro, fue general, lógicamente In s;~nción de ile¡¡a.lidad también temu 
que ser general, <:om o lo ordem1 ~~ a rtículo. 

"Recordamos y repetimos el apt~rt.e do la sentencia c.i t ·~ñ& por el 
honorable Tribunal de la Co:rte Suorema de Justicia: A oontiit\ll\Ción 
el opositor vuelve a transcribir e!" aparte de la sentencia de l!K de 
febrero de 1!11!6. Luis Orlando Rocha contra Flota :'Mrcanle Graneo-
1om blana, y sigue diciendo: 

"En (;()tlSOCUetlcill, el honorable Tribunal P.n su senwacia de Z8 
de febrero de 1990, en el proceso de la re:fet'€ncia, 'no aprt:eió errónea
mente el documento ue folio 144 in fine, cuaderno nllmero 1', ni 
'int--utdó en los errores evid·~ut.es y roanlfie.;;tos Indicados en el cargo', 
sino al contrario, su sentencia se ajusta a derecho y muy r espetuosa
mente .solicito rechazar el cargo" . 

Se consjdera: 

El uá quem fundó su decisión de ubsolver a la entidná demandada 
por concepto de indemiúzación por l.ermtnaclón de lu relación laboral 
sin justa causa br~<.ado eo la ll]lreciación de tre~ pruebos que un ru 
orden son : La copi¡¡ ue la comwlicación por medio de la cual la 
empre~~> dio por terminado el comrato <ie trabajo ai demandante 
(fl. 251, cuudemo 1); la Re:;olución m679 de 24 d.E:< julio cie 1981 del 
Miniswrlo del 'l'rabajo y Segurid>.ld Social a t ravé:> de lu cual s~ de
l'.iaró ilflgalla su.!ópensil\n o p.'U'O col<'.l'.tivo r AAiizado por los tripulantes 
de algunas motonnves de propiedad de la Flotn Mercante Grancolom
biana S. A. (fls. 144 a 152, cuaclerno nl1mcro 1) ; y los test imonios de 
Abelardo Aparicio Lúpez y Hugo Bolaños Muñoz que dan cuent.lt entre 
ot r-...s oosa.s. se~ aprociación dCll T ríbunal, de la parUC!paciúu inicial 
del demandante en el 1;e;;e de act1vidarles y su pen;i~iencla en el mjsmo 
no obstantr;, tener conocimiento úe la declaratoria de ilegalidad (fls . 
217 a 218 y 224 ¡¡. 228, l'uaderno número 1). 

Por w parle el recurrente singularizó únicamente t."'mo PJ'Heba 
mal aprecia.<1a para sustentar el c~>rgo la citada Re.,o lución 031\79, y se 
abstuvo de particularizar las Ott<ls dos pruebas <.:on las que sustemó 
la decisión el 'l'ribunal ademiÍló indicó otras que consideró como no 
aprectn<la:; y que la Sala advierte que son intra-;oendcntl'.s por si !iOl.as 
frente u. la situación fá.<:tica planteada (ver fls . 10, 64, 65 , 66, 67 y 70 
del cUQderno número 2 J . 

Así las cosas como el recurrente no sins:ulori?.ó la mayoría de la.s 
pruebns que llevaron al 'l'ribluuli a er .. contrar demostral'..a la justa 
causa del despido del trab<Jja.dor; ni desvirtuó con lns que súnaló la 
conclusión del sentenciador, el cargo, por consiguiente, no est.á llamado 
a prosperar. 

Segundo cargo: 

"Acuso la sentencia por vtolu.cion indirecta de la ley sustancial 11 
causa de la aplicación !ndellidli , "' trav~:s de errores de hecho, de Jos 
artículos 65 de l Cócligo Sust~ntivo del T rabajo; 1''·3 de la Ley ti2 rte 
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1975 y 5? del Decreto reglwncntario 116 de 1976 en relac!6n con los 
ai"ticulos 127, 135 y 249 del Códi¡¡o SUstantivo del Tr-dba,io, 1~·1 de la 
L.,y ñ2 de 1975 y 1·.- del De~;rew reglamentario 116 de 1976. 

"A las violaciones indicadas liegó el ~~ntenclador como consecuen· 
c:ia de la apreciación errónea del documento que obra el Colio Z53 del 
cuaderno número 1, aportado y cotejado en la diligencia de inspección 
judicial, iterado al folio 31 del cu<~dcrno número 2. 

"Los errores de hecho en que lncurr ló el sentenciador !~ron: 

" 1 . Dar por rl~>mostrado, sin estarlo, que la sociedad demandada 
pugó al dem&ndantt: los int.emses '1 las p rest:..:íones soclale~ a 1~ ter· 
minac.ión del primer contrato de trabajo. 

" 2. No dar por demostrado, estánrlolo, que la sociedad rleroandada 
pa¡:ó "1 demMdantc los i.nterese.9 y las prestaciones soctaies el 5 d e 
febrero de 1982 del contra.to de traba jo dem.and3do, que se inició el 
2'1 de septi~mbre de 19711 y terminó el 5 de octub!'e de 1981, esto ~s. 
oon ~uatro meses de retardo. 

"Demnstración del oorgo: 

"El honomble Tribunal al ab"--lver a la sociodad demandada por 
concepto do ind~mniz•tción por el r,o pago oportuno de los intereses 
de la cesantía e indemnizad ón moratoria por el no pago oportuno de 
!rus prestadones social.e$, folio 351, consideró: 

"'En las llquida¡,iones que ap<J.Tecen en Jo:; follos 253. 254 y 
255 del oxpedicnt;:, apllrt:ce constancia del pago de los intereses 
a la. cesantía a la.~ terminaciones de los contratos de trabajo que 
vinculó a las partes'. 

" 'Como no se ac reditó que la demandada adeudara alguna 
suma por concepto úu salarios o prestaciones, so absolverá de esta 
pretensión'. · 

" l.>e la parte trunscrita se deduce de manera evidente que el hono· 
r<>ble Tribunal apreció en fOTmll errónea la liquidación por retiro 
elabOrada por la socl~d<td demandacla, el r• de feb~;ero dt: 1982, tu:lo 253. 
c--ua.dOrno numero l, cuyo monto neto ascendió a la suma de US$ 2.031.10, 
resultado de inclulr US$ 562.07 por couuepto de vacaciones propor. 
clonales, US$ l.328 .l9 por concepto de auxilio de ~ntia y USS !:!0.87 
por oonceptu de Intereses n la cesantía corrc:.'spondientes al contra~o 
de t rabajo demandado que se inid6 el 27 de septiembre Ci.e i978 y ter· 
minó el 5 de octubre. de 1981, es decir, cnn <'.Uatro meses de retardo, 
contarlos a partir de la finalización. 

"Ln indemnización moratoria por el no !)ago oportuno ele los inte
rese-s a la cesantia, equivale a una suma igual u t:stos. o sea uss 120.!17 
y la indemnlz.acic\n moratoria por el no pago oportuno de las pr<l~ta· 
ciones sociales de O ele octubre de 1981 al 5 de feb rero de 1032, liquidada 
con el salario mensual detnoslradQ de U'S.$ 474.81 mensuales, asciende 
a In. smna de US$ 1.899.24. 

"La llquld:~.Ción apreciada erróneamente por el honorable Tribunal 
.tue aportada y cotejada en la o1ll¡¡encia de inspección judicial y oom
cide con la autenticada que v:t>.ra al folio 31 del cuaderno número 2. 
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"Si el honorable Tribunal no hubiera apreciado erronea.mPnte la 
prueba indi\iclnaii21ada, nece:sariamenLe hubiera condenado a la socie· 
dad der.:1andal'ia a pagar al deiOantl.snte, la stum• do US$ 120.87, por 
concepto de inderr.nizaciC.n por no p<J.go oportuno de los inte-resP.s 
finales a la <'.esantia y la. smna de lJS$ l.I!S9.24, por COtlef!p1.o de indem· 
ni.l:ación mcruto:l'i!l. tm el pago de las pre,;taciones sociales, pue~ no 
existe razón alguna que justifique el rotardo. 

"Las reflexione8 expuesta!': demuestran los ~videntes errores lie 
hecho com(>tidos en la. !<f!ntencia y consecuenclaL'llente el cargo debe 
prosperar por e:s1.e otro aspecto". 

Respecto al segundo cargo, replica el opositor: 
" ... Como :o dice el honorable Trümnal en la Eent~'ncJa qne se 

impugna, en los do(.'ll1Iltm\.o:> ~u¡;, ».parw.en en los folios 253, 254 y 255 
se encuP.ntra la con.stamoiu. de los intereses pagados por ~..santía a la 
terminación de los respectivos contratos de traila~o y en cuanto a la 
indem;1i:oación m()ratoria rro se acerditó (sic) que la demandada adeu
dara 3lguna suma por concepto de salarios o p:res~acione.s y <"!l conse
cuencia no puede prosperar el cargo. La apreciación errada es del 
recurrente y no del Tribunal". 

"En consecuencia, muy rP.spetuo.-;amante ~olicito no casar la 
sentencia". 

Se considera: 

Es obligaciót¿ legal dei patrono pagar al finalizar la reíacióu labo
ral la-~ sumas que adeude al trabajador por concepto de saiarios y 
prestaciones, su irn:umplimiento le oc:a.sio11a el tener q~re reconocer al 
asalariculo la indemnizMUin moratoria prevista en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del 1'rubajo, indemnizad6n ésta que tam!)ién se 
causa por el no pago oport·u.no o la no cancelac:i6n d.e <ligur~ de la.~ 
prestaciones consagrada.~ en nuestra legislación laboral. 

Al rrupeclo, ia jurisprudencia he. sostenido reiterucfamente que lu 
norma. mencio11.ada no es de aplico.(.ión Wltom.litica por con.te~~P.·r im· 
plídto el concepto de buern.. o mala te, razón por la cual debe el sen
tern:iador cletermimlr si las circunstancias acerca de SIL in~.J:mplimiento 
ocasionan la indemnización en ella pre~>ista. 

A la lu.<~ de los cnterbres ra.zonamieTttos es ostensible que el 
ad quP.m incurrid er¡, e.l segundo de llJS yerros que le atrilJUye el censor 
pues de la simple observación de la ·única documental y prueba sin
gularizada y tenida como 1orróneamente aprecUuia por éste (!l. 25:i, 
cuaderno nw:nero 1 i S<! et•idencia que la demandada tardó cuatro 
mese.~ para pagar la cesantia y lo intereses causados sobre la misma 
u la tel"'ninación del vínculo laboral el 5 de octubre de 1981, ya que 
tan sólo hasta el 5 de febrero de 1982 c;an<:eló clicha prestación y sus 
réditos. 

Asi las cosas, no estando demostmdo que la clemanciCltW hubie!te 
obrado bajo circunstancias que jus tijicaran ~l 1Lo pago oportuoo de 
la prestación eslabletidu se huce neoeesario atender la petición del de
mandante de condenar u la Flota 1 pagarle la indcmníooción morat07ia 
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de que troW el artículo 65 deL Código Stutantit!O del Tro.IXI.jo por eL 
lapso del retardCJ que f ue de Clmtro 1ne.~e~ ~omo se es!a!J!et:i6 antes 
ll n. 1l11ll suma i gual a la causada y cancck!da tardíamente por conce¡¡to 
de intere~cs a la cesantía. 

Prospera, entonces E'l cargo y habrá de ~a:::arS€ pai·clalmente la 
sen tencia impugnada acerca de este punto. 

Además de In.<. razones expuestas en la etapa dl: cnsaci<m y par,. 
sustentar el fallo en sede dt: ii~Stancla la 00r1<! P.xl.rae de la document;,¡J 
de folio 25:i, c\lilderno número 1, quP. la suma pagada por concepto rte 
lntP.l'P.ses a ia cesantia causados a la terminación del cantr,.to de 
trabajo fue de US$ !20.87 dulares y que el último saJo.rio promedio 
diario dew.ngado por el tra!Jaj ador tue de us.~ l!i.8~ dólares. debién
dnse, en consecuencia, canden&.!', con baoo en este salario, a la entidad 
demandarla , a pngar!e al actor la suma de US$ 1.898.40 moneda ameri· 
cana, por concepto de indemnización mnrntoria, convertibles a pesos 
colombinr:os al tipo de cambio oiícial vigente ~n la fecha del despido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema d~ Justicia, Sala d~ 
Casación L&hOrnl, administrando justicia en nombre de lo República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa parcialm.ente la sentencia 
recurrJda, pronunciada por el TribWlaJ Superior del Distrito Judid al 
óe Bogol<í, Sala Laboral, en cuan1o absolvió o la demandada de pagar 
la indemni;¡;aclón moratoriJI por no saJdar oportunamente el auxilio de 
cesantia.s y lól. indemnización pr~vista por la no cancel~ci6n a tiempo 
cie los ir.tereses sobre la ccsanti:a.. No la casa en lo cicmd$. En sede 
de instrmcia conctE>na a la soci(•dad demandada Flota M<;>rconte Cran
oolombio\1\¡j,, a pa¡:ar al señor Segundo Flam!nio Cano Gamba la suma 
de mil ochocientos noventa y oc11o <.iólan:.s cun cuaren ta cAnt~.vos de 
dólar amer iCIInos !US$ 1.898.40), por concepto de in<lemnizacion mo
ratoria y la O<mtidad de c!ent.o veinte dólares con ochenta y siete 
centavos de dóhor am.,;:-iC<'IUO& (US$120.1)7 ). por cont:t<pto dE\ indem
nización por el no pngo oportu..'\0 de intereses " la ccsantla, converti· 
b111~ a pesos colombianos al tipo de cambio oficial vigente en la fechn 
del despido. 

S in costas en el recun;o extraordinario. 
Cópiese, notlfiquc.se, insér te!<e en la Gaceta Jtuii'-'ial y dll'\'uélvasc 

el expediente al Tribunal de or igen. 

Manuel Enrique Pata Aluarez. Jorge lvti·n Puladu Palacio, &amón Züñiga 
valvercte. 

- - · - -
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SliiS elz!\es, &poM:uP...id!i.<ltes pn·Mesalc5 Jll!llrs. re::ilJ.ñrias . 

.K .. AIJ'J'O QlUlE llti&§D&I,Vf.!E iLP:.S J::):I];:,.6'u'Jl'Clltll~,S NO iHIJ.:.C:I!: 
~·.WSE'I'O f::. ::JOSA JíJ:ZGA,J)A:. 

hlll ~~ pns~llll~e "D:t<l'::es.n, la e:.ot~pció:l'.l 1J•l"1l'!Jlmeata, fr.a·e k mo.llllzm::OOJE. 
kit... ·lk co:n1¡p~wr..eña ¡;:O>r ~ult'istdi:co::ñó~m, q11re eli llh tnp:i:2Uillem.t.oe 
[ianna'li!a <!tllmto~h~ -¡ -:::ru. llllng·ú"~ mom:mt1P ~U!ICa a Do S'tJl.ltal!ll~i.llll :::!a 
lto d~ooúil·dlill, pllllre q:.ae :r·eÚ..J.a l6s presu]buestcs !l>efu:.CIIIc1oo ~llll s9 
8.1!'CP·et.Jl® 332 C::2L Coé:ügo Q!.e Jl'rcecdimicv.~u :Citv!l, ai!D. aml®lr.lÚa ccm. 
oel <~:d(c;u;JJc 1~5 d!.e.i ~oo.go ~":rocesa.L ;:.-.borau. l?CPr ~:ratar i(e t::m 
elt·cep:::i.ón qw.e ibl!:nca illillabr o mejora.!" en r,¡ro:.Jced!miam.to a.e ,¡!),ecirlle 
s tlir.!tvés d2 mL au:tc mtt.erl~uw·rion ~n stt ·Dpo:r'\U~Il!aii. ¡;::-OO!::rl 
(frimera. audiencia de trAmi:.e;, y pur no t~nar la ~rfuulari&d 
da a~~:a.? et 1&ndo rkl as>.m!o :Jiseuüdo oo $C l'tSI!el ve :en ia 

li(!Dtocia i; t::e le ])&:!le fin a la .tu-.aocta 

Corte Supremn. de Ju.~ticia.-- SaLa de Casación Laboral. SeccWn 
s~u•mdu.- Bogotá, D. E., veintinueve de noviembre de núl nove
cientos novent.a. 

Magistrado ponente: Docwr Ernesto Jimélle< Df¡¡,z , 

Refereucia: ExpacUente núme.ro 3984. Act!t número 57. 

El ticñur Leopnldo Valentcia Gutié,.,.e;¡ damandó a la sociedad Ce· 
·memos El Cairo s. 1l., para que previo el trám:.te ctel proceso ordinario 
taboml de primera Instancia se declare que el dt'Spido del ctemanrt:m l<l 
fue injugtifil.'ado y en consecuencia, se condene a la demandada a pagar 
la pen.~ión sanción de jubila.ción . asi como las mesadas caus&das y las 
costas del proceso. 

Conoció en primera instanr;ia fll .Jil7o!f,odo Sexto Laboral del Cir· 
cuiw de Meclellin y en sentencia del dia. 30 du jwtio d~; 1989 resolvió: 

"Condéna!le a. ia socled.rt.d 'Cementos El Cairo S. A.', a. pagar al 
señor Leopoldo Valencia Outiérre::; la pensión (sanción) mensW>.l y 
vitn.Jicht d~ jubilación desde el 22 de noviembre de 1986 y en cWt.ntla 
nunca inferior ni suilltio r:ún.imo legal más ulto, coniorme a lo expre
sado en la parte motiva. 
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"En com;ecuencta, pagará la suma de $ 652.404.14 por concepto 
de la.~ mesadus caUSl$ÜI\S hasta el :u dL' cticiernbre de 198~, y $ 3:.!.559.60, 
mensual desde rol H de enero de 1989, sin perjuicio ctu posteriores 
aumentos. 

"Dcclf<mnse irnprobadll.S las excepciones propuesta.:; por la parte 
dl!lllandada. 

"Colitas a cargo de la parte demandliUa". 
Los apOd.e!·ados de las partes p rflsentaron el re¡_-urso de apP.I~ción 

del cual (:Ouucló la Silla Octava de Decisión Laboral del 1'ribunal 
Su perit.Jr de M ed.eutn, y en provideneia del ctia 16 de febr~ro de 1990, 
resolvió: 

"l! Revocar el fallo de procedencia y fecha indicadOS, pan• en su 
lugar, th:clarnr probada la exc.'Cpción de en~~ juzg~ propuesta opur· 
tunamente por la cmpt~s.a dernant'IA(ia. 

"SiD costas en las insi.anclas' '. 

La parte d.emand~ntc por conducto de su apoderllilo judi<lial pro-
6t<ntó contra la ~erttencia de segunda instanda el recurso extraorrll· 
nario de casación laboral, el qUP. una vez concedido por el Tribu."lal 
ad qucm y admitido por e~ta Cor-poración se procede !! su estudio con· 
forme al siguiente: 

Alcarzcc de l a 11np~tqnaciún: 

Pretende <?.1 recurso, que la S<>ia de Casación Laboral de 1a !lona
rabi" Curte. case towlment.e la sent&ncia recurrida en cu&nto revoca 
la de primer grado y d~clara probarla la excepción de ~osa juzgada, 
para que úOmo ad qucm, confirme la de primer ¡ mcln , con la modifl· 
caeión de que la pensión sanción de jubilación procede a p 11rtir de 
4 de marzo de 1986 y e.n subsidio tal como so decidió en ln sentencia 
de prim~ra in~tancia y 6e provea sobre costas . 

' ·M ottvos de ccu;act6n: 

"Invoco la causal primAra d el u.rtículo 60 del De<c:reto 528 de 
1964, pues estimo que In. sentencia es Yi(>laloriO> de la ley i!UStal\cial. 
Con fWldamento en dicha causal propongo el siguiente. 

"Cargo único: 

"La sentenc.i<1 acusada viola úl<lireutamente, en el concepto de 
aplicación indebida los artículos 7~ 'J 8~ del Decreto·ley 2351 de 1905; 
8! de la Ley 171 da 1961 y 332 óel Código de Procedimiento C1vl1 
aplicable por mflndato del ~rtict:lo 145 del Código de Procedimiento 
Laboral. 

"A oquellns intracciones llP.gó el T:ribunal como consecuencia de 
los errores de hecho ev:!dc;.n¡.es en que incurrió, debido 11110 a le. apre
c!Mión equivoc:.da de las siguientes pruel.Jas callfir-.aaas: 

" l . Act.a c1e 'aud.ienc.ia de concilia~ión y primer<~. ele trámite' de 
,julio 5 dA 1975 y su continuación tie :u ele julíu de. 1975 efectuada en 

- ·--- - -
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el proceso ordinArio Jabornl rtP. Leopolelo Val.,n.;la contra las empresas 
'C<!'mento~ Argos S. A.' y 'Cr.:mentos El Cairo S. A.' tru.rnitado ante 
e.t Juez Segundo Laboral de Medcllin < lls. 45 y ss.). 

"2. Convención Colectiva de Trabajo de jUlio 25 de 1977 suscrita 
entre Cemento~; FJ Caii'O S. A. y d Sindicato Independiente do Traba· 
jadores de Cementos El Oairo, en su cláusula décimaseptllna. 

"Los etrore5 de hecho consisten: 
":>) En dar por demostrado, sin estarlo, que en este proceso se 

configura la P.XCL'])Clón de co~;a .iuzguda; 
"b) No dar por demostrado, e.~tánriolo, que en el proceso que el 

demandante ::.delantó ante t:l Juzgado Segun(lo L&bOral contm las 
empresas Cemento~ El Cairo S . .1. y CemcnlOS Ar¡:os S. A. la eJwtlpción 
de compromiso sólo fue dedamda. con relación a la codernandada. 
Cementos Ar¡;os S . A. y no con rclcción a Cementos El Cairo f:!. A. 

"Demostración: 
"De In lectura a tenta del a<:t.a de uoncillación y primera de trúrnite 

levantada eo el proceso aclel&ntado por el demandante contra Cemen
tos El Cairo s. A. y Cementos Argos S. A. ante el Juzgado Segundo 
Laboral se infiere lo siguiente: 

''A) Que Leopol~o VHIOlncia i..nJCló ant.. el Juzgado Segundo Lar 
boral un p roc.eso laborlli. l~ontra dos emj)resas 'Cemento:> El C~>.irr.1 
S. A-' y 'Cf<tn€1ltos Argo~ S. A.' un las qu" se aducía unidad ñfl empresa; 

"B> Ambas empresas, cada una por ccmducto d~ ~u respectivo 
l\podcrado, en la primera audiencia o audicn.ch:1 cte conciliación propu· 
sieron 'la cx.cepción ue ralta c.l.e competcnciu. As!: 

"i . Cementos E l Cairo S. A. hubo de sust.entar dicha excep(licln en 
e l hecllo ele que oonfonnc a la ch&u~ula 17 de la. Convención, se creó 
un Comité para c'li'IC:\dir sobi'E' los t'lc~pídos y que como el demandan;e 
~peló al Comité, pero luego desisLó , !() jurisdJccíón laboral carece de 
com])tltéllcia. 

"ii. Cementos Argos S . A .. a ~11 vez :;,ustentó la misma excepcién 
en que e l demandJ\nt.e suscr1biú con Cementos Argos un contrato de 
naturaleza civil, más conocido como de 'librador' o de ' transporte' y 
que en dh;bo conir~<to se habia pactado dáusula compromisorta.. 

"Luego de propuesta y !;ustent.ada. la excepción por cada una de 
las empr~sas oodemandadas, el ,Juzt;:ado entra a resolver en h\ cont.i· 
nusción del acta de audiencia y con rel!u::ión a. la excepción de Cernentos 
El Cairo S. A. (aquí demmdada l c&¡;uso el Juzgaco que acudir al 
Comité es !acult<ltivo p<>•· p¡;rte dE:! ll'abajador despedido y concluye 
wxtualmente el Juez: 

"'De tal mane1·a, que por este !J.Spccto lu, defensa no tiene ru,•ón 
al proponer la excepción de incompetencia de juri>;dlccic\n'. 

"A renglón seguido entrll el :nismo .Juez u analizar la e,,cepción 
de compromiso funrtP.da en el cummto dfl transporte, que lo ligó con 
Cementos Argos S. A. y concluye el Ju;r.gado que en este aspecto sí ..e 
configur" la excepCión.. Textualmente dice: 

- - ·-- - -- - - ·- - - -
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"'Pero en cuanto qu~ la incompAtenc!a de jurisdlcción se funda

menta por l.'\ dc::fens~ en el hecho dfl que la clausula duodécima del 
contrato de t.-ansporte Sli.S<'.rito enu~ la compañía de Cemenios Argos, 
de una parte. y el ~E'.ñor Leop~ldo Valencia G., de la otra, estatuye que 
cualquier diferencin que se pres.ant"' u raíz del contrato, S<lrá somet.ido 
" la decJsión arbitral de la Cár::w.ra (~ Comercio de Medellúl, es evi
dente que la ~epción ~e con<"igur<~.' . Subrayó. 

'':Oel docwnento sub ez.tlm!ne se :¡medc concluir claramente que 
la únka excepción de falta de com petencia o¡u~ prosperó, fue la prG
puesta l)Or la cod¡¡manC<l<ia 'Cementos l~rgoA S. A.' y que en ca~nuio 
la propuesta por Cem:mtol' F:: Gairo S. A. no fue d9Clnradn por el 
JU2glldo. Por lo cual incur rió en erTOr evidente P.l 'l'rlbuna\ cuando 
entendió que la excepción tam1>ién bebía cobijado a la cudfl!rulnde.da 
·cement.o:s :~:1 Groro S. A.', y que p or tanto 1;0 perfilaba la 'cos.< juz. 

· gada'. 
"!\horu. bien, si Cementos i'..í'gO>:I S. t.. no es parte en este -prooot~o, 

mal puede connluirse que .~e configw·e cosa ju:.gada y m.,a01; aún con 
relación a CemP.ntos .1!:1 C!Um S. A. que en el primero (al que se 
refiere el acta de fls. 45 y ~>S-), no ru.e cobij:<el*· por la aludida excepción 
de falta d" competencia. 

"J!;¡ rt?.sumen, en aquella acta d~• concilin<:>ión la s:;;:C"'Pción propu8s
ta pm- c<>da w1u de los apodetad<l.s, fu"' ne.¡pda con relación a Cementos 
El Cairo y aceptada con rP.ht.<:ióil e. Cemeu~os Ar!l.'Qs. Y si hien es cierto 
que en 10\ parte r€solutiva toe! auto con el cual termina la auúieocia 
se dke: 

"Th!clárase probada la e.~c:}pci<5-n de fc.lú• de co-mpetcmcia p rOpues
La por los apoderados de la parte ..:~"l!lendadll, es obvio, es lógico, es 
ra.:on¡¡.blt:, que el .Juez incurrió en uu lap.~us al escribir 'propuesta 
por los apOderadOS', :puesto <{U'~ ;w tríunfarvn los dos apockru!lv~, 
según se L'lfien: niUr\.a'':1<'1J•e cic la parte motiva, en la cual ~ólo sale 
avante. la excepción pro¡me~t<> pur el apo<l~ rado de Argos, ma~ no 
la propuesta por el de El Ct:.iro. · 

"Ao;i que, la ioem<.titud entllrior no ctef<!ig-Jra el uuto. que debe 
ser tomndo como un todo indivisible, conformA al cual hay que euten· 
der, como >a se dejó ex:pli~P.tlo, que la exc<~pción de falta dP. compe
tcnda con relación a Cemontos El Cuiro no prosperó y si asi fue, no 
se configura cosa~ 

' 'Adlcionulmcnte vale Ui~Ota=. que la sentencia enjuJciadA. también 
apreció eq:uivocada.mentc lt~ cláusull'l décimoseptíma de la Convención 
Colectiva suscrita entTP. Ce:ncmtus E:\ Cltiro y su sindic::.to y que trans
cribe e; acta aludida, porque m.! nomta no .-.ontcmplB cláusulll oom
promisoria, sino un simple Comité, al que e~ vol·~ntatio aLv .c1!r, t.al 
como 10 a.dtljo el Juzgado, precisamente como I'flllón parA. no declarar 
la. excepcl6n de fa lt.n de competencí>t con relación a Comentos El Caíro 
S. A. 

"De tal m a.n11-ra que si e: Trit:unnl no yer:~ en la ostimnct6n del 
acta de conci!ia:-.ión atrás aludida hubiera tmtendldo o r.nncluido ql\1! 
P.n <•Ste proceso por ningún aspecto se configura la excepclóu de cosa 
ju'lgatla. 

- - -- - -· 
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''Los yerros en ln estinuclón probatoria, condujo al act quem a 

ln u.plicación ind~bida del artil:uiQ 332 del Cóéltgo de Procedlmlento 
Civil que el t.:t1.1'go si..'l.,"'llaraa y por ende a las restantes normas con 
lu.s ~uales se íntegra la propo~ición jurldica. 

"Debe puos rAsarse la suntencia y en su lugar disponer ta.J como 
AA Indica al fonnular t-1 al~ru-.e de impugn:IC!ón. 

" Como consideración An sede de instanclu, se tendrá en cuenta 
que el nc.tor c.·u.mplló los 60 afio~ "'" marzo 4 de 198G (11. 3) y no en 
novl.,mb.re 22 como lo entend!t~ el a quo, fecha esta última correspon· 
diente al bu.ut.ismo y no al nacimiento, tal como se exr.>lieó al ~ustentar 
el recurso de apelarJón". 

Se presentó por la demandada el escrito d.e réplica, que obrn a 
folios 28 a 33, cuaderno de la Corte. 

Se comidera: 

cargo únioo: 

El ataque cont.ra la se:>tenola de segunda insttmcia se enc.:usntra 
prop11esto por vla indirecta en el concepto de aplicacir5n melP.hida de 
los artículos 7? y 8~ del IJ~•}reto-Iey 2351 dP: 19R5; B? de la Ley 171 de 
1961 y el 332 áel Cod.i¡:o de Pror.edimiento C!vil aplicable por manclato 
del articulo 145 c1el Có(Jigo de Procedimiento Laboral. 

T-.<\ como es propio d& la vía. de ataque "-'l<.'O¡;itla, !11. =ura le 
a~rtbuye ul Callo acu.'lado lo.s slgulcnf.cs errores de hecho: 

·• 1. Dar po,. demostrado, :sln estarlo, que este· proce~o se confi
¡¡ura In excepción de C0!\8 juz¡¡a<La ". 

"3. No dar por demost:r•.<lo, est<indolo, que eu el -pmce~o que el 
c1emand;mte adAlMtó <Ull.e el Juzgado Se.gW1do Laboral contru las em· 
presas Cemtonlos El ca;ro S. A. y Cementos Argos S . A., la e>reepción 
de compromi~o sólo fue declardda con relación a la (.'(I(IAmand.ada 
Cementos Argo~ S. A. y no con relación n cementos El C;;lro S. A.". 

J.a sentencia acusada a] cs\U(liar el fallo de primera Instancia 
estimó: 

"Este pronunui<uniento no lo comparte lt< empresa, por que según 
prueba solicitada y decretada oportunamente y que en e$!4 rn..<tancia 
es apo<ieradn al debate -fis. 44 y ss.- · la cteci.síón rlebid ser otra 
<subraya el TrtbUnal}. 

"Conforme "' 1~:~, prueba rnenr.ionada el Ju;¡;ga.do Segundo Luborai 
d"l Circuito, dt> esta ciudad, declaró prob<\dtl la excepción de falta de 
oompetenda., pues, de acuerdo con la cláusula décimasept lm:< da la 
Convención Colectiva de Trabajo, cuya copla auténtica se acompañó 
a ~··*- proceso, las partes rcnw•c.iuron a aeucUr a la vía jucUclal pam 
rt:::>olver st.LS diferencias 30bre el despido injusto <subraya el Tribunal). 
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"Y de usta cláusula convell<:ional se valió la compt~,ñía par& ovo· 
ner~e a que la justtc~ laboral decidiera ls litis, y en cambio cumpliera 
dicha. !unción un Comité crelldo la mt.!mn t:omención <sic l paro estos 
efectoS" ( subrayn el Tribunal). 

DP. ¡,sa. manera consideró el Tribunal que la !;~mtencia ap~lada 
debía t-.lvúcarse dec:larant1o la excepcirln de co~a juzgada propuest!i. 
por la clcma.ndada. 

Los yerros de hecho atribuido& por el a~!Ol" a la. sentenr.la To.!
funrla.menta en 111 apreciación equi vocoda rlll la prueb<t que sirvieron 
de sopor\<' fáct-ico al fallo n~:usado, est.¡¡,s son: 

"La primera de ellas, <:orresponde al acta de audiencia de con
ciliación y prlm~ra. de trámite de julio 5 de 1!175 y su contJnuoción 
de :n do julio d'l 1975 efectuada en ¡,1 proce~o ordinario laboral de 
LP.opoldo Valenclt• contra las emp~sas 'Cernent.ú:; Argos S. A. y Ce
mentos El C'-'l.iro S. A', tramitado ant~ el Juez Segundo Laboral de 
Medellín, que reposa en los fOlios 4-5 y sigul.entcs del cuaderno prin
cipal. 

"u\ segunda. la Conv~nción Cnl~ct.iva de Trabajo de julio 25 de 
1977 suscrita entre CementOS El Cidro S. A. y el Sineli~ Indepen
diente do Trabajadores de Cementos El Cairo, en su cláu:;u!.a d.é~ima
-~~pt.im~. Que se transcribe en el acta anterior". 

Examirmño el ataque en confrontación ·o;on el fallo acusado, en
cuentra !u. Sala: 

~ la iecturn d?.l (¡dio aoosado sur"e que In controversia tiene 
ox-igcn en el SA)(.a de audlcnr.ia de -conciÍlución o primera de trámite 
del día 5 de julio de 1975, r su conUuuacidn de ~~ de tos mismos mes 
y :Uio, efectuada eo otro proceso ordinario laboral, !le::uido por el 
mismo actor contra "Cemento~ Ar~os S. A." y "Cemento¡.. E l Cairo 
S. A.", t.ramitodo ant" ul JW'!~Ldo Sflgundo Laboral de !o.·[edelltn, que 
el ad quom apreció dándole el eanícter de cosa ju:>:gads.. 

Sea lo primero señalar Que ~14 Corporación en tal1o del dia 10 
de /l!brero de 1Y83, en el juicio de Luis Carla.~ Na-carro Rodri(luez con
tra W. Intendencia Especial de San Andrés y Pro·<>idencia. con ponencit~ 
del doctor Juan Mernández Sáe112, .~o-~tu:,-o que "si la e.r.cepcí6n f.knde 
a mejorar la fo·rrruJ o dcmorur el proceso, perfecr.wnó:ndolo, es dila
toria y re3ulta lógico decidir sobre ella a~ comien;ro d~:l .PT'OCe30, paro 
P.1ntar nuli-dades o cwtuariones inanes o incompletas; si !a excepcion 
tiende o. desconor.P.r el derecho T!lc:lamado, a enervc:r la acción o n 
obtener se decla•·e exlingulda, es perentoria 11 ataca ~~ tondo d-e lo 
plar.~.ado por el de.tflMI.dante. l..ó¡¡iw e.~ entonces Q'!U! en el j1liclo del 
traba;o sólo pUeda calificarse 11u procedencia ¡¡ efectividad t>n P..l /atto, 
es decir, en e.l acto que se produce, luego da surtidas las forma.' pro
pias de le Instancia, 11ara r e.sol?;er 8 ol)re la materia mfsma d~l liti()io 
planteado". 

"No cabe .. por lo tanto, e:r.cepr.i.ollar en jorrr..a dilatoria dentro de! 
juicio laboral con {undam.er..to en cuestio11es dP. tondo, como ~~ luzbe;· 
prescrito las acciones irtcnCidas o los derech08 recla-mua<Js, tal como 
p~de hacerse en procesos civiles .. parque el artículo 32 del susodicho 
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Código no le permite al :ue.:t un previo pronunciarrnrmlo sino sobre 
excepciones 'l'e~ti= a !a forma es decir, sobrP- las etecl#xtL• y verda
deramente dilato?i!IS'' (Gaceta Jutl!cial Tomo :::XCIV, mlmero 2433, 
pág. 385). 

Rn el prese"lte proceso la erccpc:íón propuesta, fue la mal llamada 
jattl¡ de comp~tcnci:z tJor iu,·l~dicci.ón, que de ccu~rd.o a lo anterio>·· 
me11te a:notculo e~ t!picamontc dilatoria y en nin¡J1in momento ataca a 
lo sustancial de lo debati:!o, para que rmlnn: los presupuestos seña
lodos en el artículu 3J2 (l~l r.ndi!]o de Procedimiento Ctvll. en armonía 
cou el nrttcu!o 145 del Cór~lgo Procc~ul Laboral. 

P(lr t ratarse de u r1u e;~c11pclón q1te l;;v.~ca dilata.r o mejorur el pro· 
cedi1ni-"1lto se decicl'e a t ra.vés do un auto intcrl.o~'!.ltoricJ <m su oportu
nidad prQCCS(Jl f¡rimera audill1u:'..a de trú1r.ilej, y por 1W teM7 L?. 
particularidad de ~r el jcmd!> JU!t asunto at.•cmítfu no se Ye$uelve 
m1 la •entenda que pone Jtn a la t llllta>rcia.. 

En tale.< condiciones, e: ad. quem no puede !IArlt'. la.< caracteristi cas 
dR. ~n<a 1u~gada a una <?Xcepel(,n f;.mdumcrtúd7tlente dllatcJria como lo 
ñ.a sostenido lu rettero.da <uri~z,rnd-JT/.Cia de e~ta Sala, en c~pecial la 
que se tran.•cl'i!;e !:on antcr!orida;l. 

La..~ ¡;uutus mencionadas .~obre el alca11C:e. de la~ excepciones dila
torias rpret-iu.$), en materia del procadhniento laboral, p¡¡rmitun de
terminar los alcances del acta sobre la cual basó el :L'ri.bu.naL L:x sen
icncia dll impugnacijn. 

Si bien e$ cierto que el acci01Ulnte no ejerció· 10 9 recursos perti
nente.~ dentrc de la O(!Or :tmtl11!1/. l~(JaL por tratarse de un auto 'intc7· 
locutorio que ::i~citli ::i ·;me~ ercepC'!ón esencic l mente dilatoria como es 
la falta de competerzcia por juri$dicci6n (~ic) no cabe aplic~<r en el 
asunto sub jú.clica la excepción con alcan!:e de co.~a juzgada cuyos 
efectos $E' aplica:.! <l.nicamente a lal:r sentencias de mérito. Y esto es a~í, 
en v~rtud que es!e instituto dL-c!dv eL jondo de la controversia, ya que 
afecta el derecho ~u.~tc;n~·ir.l debat ido, mie~tra.~ que la. falta d6 com
pct<mcia o de jari-di~ci1n t iene el <Jarácier cie e.r c:-epci6n temporal ptw.• 
apenas busca ctilato:;· ~~ prc•ceso p!lra mejorarlo .~in incidir en el. derecho 
Sl13tanctal. 

Forzoso es c=lulr que lo ~ v.e se derir.a del documento que ia 
censura e3;t;na l!eW al juz9(ldvr <le segun!ln instam-ia u declarar iú 
L'Xc~pdón el<: c::Jsa fu:;.ga.da, no fue u11.a sentencia a cuyo acto procesal 
cabe prediwr dichos cjcc~os, sinQ un acto intcr locutorio que declaró 
probada la e~ce¡;ci67! di iatortc qz~e no iiene jame..• P.l carácter de pe
r entoria, esta 1lltima de nat•.tmlP.a" . pe-rpetua en cuanto dedde el tonclo 
del proceso, Que en r.wler~ l!rlmra! se de<:il'!e con la scm tencia y con 
iguales c/<Jcto~ a la d.e mérito. 

De otra pa.rtc es íncuesi'ionub!e que el a quo en el primer proceso 
en su. motivación declaró probada !u t>.xcepción propue.~ta en esa opor
tunidil.d (falta Gle compeíer..<:ia. tor ju.Tisdiccíón, ~~) pill'a la co
d6rnarul.wa CP.f'r..ento.' Argos S. "- 11 no par.¡ la de·mandada Ce-mentos 
El Catro S. A., a pesa.~ que en L:z -parte r~clutiva la. hko GXt~ para 
ambas, lo que no ~'1'-!TU< la po:ribtlidad <le m estudlo posterw r toda 
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~ que el auto inter/ocutorio debe o¡.m:ciarse en ~u integridad y en 
ningún mom~-nto tenia la.~ caract~ristioas que se le qui~tieron dar (cosu 
juzgada.). · 

Por último, no asiste r(lKÓtl al ovosilo r en Ml afirmación, que sea 
necesario para integrar la proposición ju.rldioo completa i ncluir el 
articulo 2GO del Código Sll.~tantlvo del Trabajo, que se n:fiere a la 
pensión plena de jubllaciótt, por cuant() la norma aplicable al caso 
controvertidO es el articu!Q 8? de la Ley 171 de 19fil. 

En atención a todo lo expuesto, le asiste tazón aJ cen,;or en cull.nto 
se configUfó la violación medlo alegada que llevó incuestionablementc 
a quehrsntQr las no:-ma.s sustanciflltjs señaladflS en lu formula.~ión d~;l 
cargo lo que conlleva a su prosper idad una vez demostro.drn; los yerros 
alegados. 

Asl las cosa$ y en sede de instancia la untca sanción a que se harla 
acreedor ei dcmandanic por haberse abstemdo d.e hnpu_qr.o.r en su 
momento el altto interlo~>utorto pro,lcrido en proceso i nicial, serta la 
prescripción del der echo reclamado, CQ1l lOS alcance$ que en 11uderia 
dd trabajo se le ha dado r, las ovligacionc.q de tra<:to .<n<cesivo, como 
es el caso de /as mesados pen.~iona.les. Pero ocurre que el ctema11dante 
cumplió 60 a'ÍÍO<J de edad el dfu 4 de marzo de 1989 (fl. 3, cuaderno !) 
v como ta dct1Uinda se presrmtó el 27 de e11.ero de 1989, habiéndose 
notificado dentro del término estltulecido por el artículo 90 tlel Código 
de Proced:imtento Civil, ru> Opera el {enómetUJ prcscriptir>o ya qu.., 
contados tres añ()S hacia at.rtJ.q des de la últi ma techa, el ctc~recho pen· 
sional se hti!o e:ri(lib lc posteriormente 11 por tanto no quedó cubierto 
por ese instituto. · 

En mérlto de lo expucz;to, la Corte SupretnA de JustiCia, &\la de 
C:\Saclón Laboral, Sección Segunda, adminJstrando justici~ en nom· 
bre de la Rt>pública de Colombia y por au toridnd d to la lt!y, casa la 
sen tencia recurrida., dictad.'\ por el Tribtmal Superior del Distrito Ju. 
dicisl de Medellln el aia l6 de febrero de 1090, y en !)ede d" inst.nncia 
confirmr. la sentencia. de primera instAncia proferida., por el Juzgado 
SeYtQ Laboral de MedOllín el día 30 de junio de 191\!l, con la moó.ü lca
ción que la condena por pensión re~trlngiü~~t de jubil~ión, a pagM al 
actor es a esde el dis 4 de marzo de 1986, fecha en que cumplió 60 
años de OO.ad. 

Sin costas en el recurso. 
Cópiese, notlfiqueae, comunJquese, publlquese, ctimplase, Insér

tese en la. Gaceta Judicial y devuélvase el cxpedíecw al T'ribun:ll de 
origen. 

Ernuto Jflnénez Diaz. Mtael Baquero Hurera. Rugo S~Ccscú~ PuioU. 

-- --· - - ·- - - -- - ----- · 



l~s HSllllr.ltt' pri:mr.rtlllil.l el n~eclfn'(} de <qU{: la aeri.Ót::ll cQo.tra 'las ;:-;i.e,;gos 
.J!¡el tra bajo cleb~ lli!rigú:rs:e má.'i a l!l prevc!llción 1llel misrr.o, ':J1ll>e a 
1!'. .reparación ~~ dañe: ca'lJil>arllo. J"or ellio, pue:lle deci,.-~ "l"De lla 
Jl':r>eVCI!loCJÍ:Ó>!lli co111bt mcd4entes alÍ·en.e su jl!s~tliicación en mct.i'l'oo 
cl-e solidarido.rll !hll!tlU:In!!, poli' sl&l L'e!P1!1"CU!\i.é·JD c:lov.óntiu :r }l>:J>l' !la 
illi!uencia en cl bicnuta.r sa.ci..al. Cabe close~var q'llie ::orrcspo;:nl!l.e 
a. !~s :¡¡atlroOlll'()S Ji:ll objj,gacién oC~ llevu a Ul p~ las JT:It'"Jidas 
de !P'Jil;l'V~J:J.ción. y segu.tida.d. iuaseR"ta5 :i!lll el ordem.ami::m.l;o t~r.:'::ll:::c, 
paro no sób s~ b.aybl. c;.,liJ:'Illd!O> el emplemd&:r a la sim~·De r-ro-ufs5:í>~[7 
::le 1ali m.¡,f.li:!la.~ o:1..t t>ei,\'llric;.ad, simo que 1:: wmpete 1'11~::- ~tte 
esos medlt1l·3 prof:!Nlt.AJ>IP.S Hean. ut~.ljz!LIJI,os coTnctarnente }»Or Jm; 
tT~bajalllloll"U, ya que ~. agllllell;os (Jil~í.ronos) les com]p1:te -veliaT ¡por 
ila i.ntel\·dtJad :~IÍSfull. de loo trnoojador:;:~ (jiJS üenen a 3U stt'rieio. 
Cmr.Du~.on se reclwrna ],;:. i.Dtc.e."'I"l7'•Ío;;:adón ¡p.:re·v lst21 oen . el r.dícu~c 1~2, 
Deb.• b) . i h"'lá!:ll> ~u!nt4l-, ~e Da IL! y 15:¡. ·ill:e ~&~5. olleh>e demoo~TII.l'tl:l 
la cru¡pa pa i l:<mal, ia :lual se estt~l>leec euando los h~os m"JteS
tll'an ~1m f!blilé tl~Jmei!v. !llilli.gelllici$ y cuñt!lat.ion C!llJI:e ~us iLcm.bi:es 
ell!l)illzan or:lirutda.rr,ent~ CIJl. sus :negocñ-ns ]ld"i}JN1•~, seF,Úllm IWl llioelii
nicron de cui¡Ja lev~ que ::c~rre..,~e a 1~ eontra1<1!1 :;)(')eb·r~>lks 

en locllllefgciiD ile a mboo pall"".es ( s.rt . 63 del C. <C .) 

Corte Suprema de Jtt-<tieia.- SoJa c1e Casación LIWaral . - Sección 
Primera.- Bogolú,, D. E., treinta de noviembre de mil not"ecicnt~ 
noventa. 

Magistrado pOnente: Doctor Jorge Ivcin Pa/c..c'il> Pu!Qc·io. 

RadioO.Ción nfunero 3985. Acta número 47. 

Resuelve la Sala · el recurso de casar,ión interpue:;lo por .el apode
rado de Maria de Jesús .4./<:ate de Oúmez, frm;te a la ~Anknc:i" profe. 
rtda por el ~·r.vun.al Superior de M cdeltín de do~e de,: marzo tl.e mil 
no>eclen tos noventa en el juicio promovido por esta contra t¡, Empresa 
Antioqttt'lia de En.ergfa S. A. 

Lo~ becho.s en que l>l. dema.ndante suste11tó sus aspirnc.1iones 
f ueron: 

- - .. -
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"1 . El ~eñor Juan Manuel Góme.: trt.bajó mediante contmt<~ de 
trabajo tú serviciO de la Empl"A\,-a. Antioqueña de Ene1·p:ía S. 11.. desde 
enero 1'! de 1979 ha~>ta el lfl de enero de l9H8, fecha en la cual falleció 
a consecuencia d .., las losiones >"UI'ridas por accldsnt.c de trabajo pro· 
ducido en la lecha última citrJcta. · 

" 2 . El fall..c . .-ido Ju~n Manuel G!lme:. habia c(,nt-r a.ído matrimonio 
por el r ito do la religión ~aWlléH con la ~eñora Maria de J i'-'>és Al~:A, 
unión de la <:ual nacieron los hi.i~ ante.> tl'lacionados en la pnrtA 
inicia-l a.e esta demnqda. Todos los expresados hiJos son menores de 
eó¡\Cl, Mbre los ~uales !a mad.r"' ejerce obviamente la, patria potP.Stsd. 

"3. El scfior Juan MAnuel Gó mcz desem peñaba el otlclo ele ofici:ll 
áe mantenimiento y tel>an:ción ele redes ~léctricas, clasificadO por 
t.:onsigu.iP.nte como traba,íartor oficial, hab ida. cuenta de que prestaba 
sus servfcioo a WUl errr,¡rre.sa inc\w.tcll\1 y comerciRl del l!:st:o.do. 

"4 . El rifa 18 de en~ro (}_::: !9[;8 y cuando t\1 Juan :Manuel Gómez 
se estaba subiendo a un posto o.e energía, en C'.llllpllm!ento de sus 
funcionos el preca.r io tol6llltmto de .<;A¡_,'l.u-idad que ~e le dio, se reventó, 
cayendo ir..mediatament.c aJ piso el Sl>ñor Gómez y falleciendo por con· 
sigulentl'l. Esto ocurrió en el M:UJ"Jdplo de Sonsún, dondo:! el trabajador 
prestaba habltualmenlll sus servici-os. Se1-.ici~ que habitualmente eran 
el de oficial de mnnter.imitmto y ::-epnración Il. 

"S. De 10 quf\ se deja narrarlo en ~~ hecho :inrnedUitamente ante
rior, S<l infiere con mcridii1Jii1. claridad, q ue por partu de la <:>.mpresa 
patronal o empl~tdora, hubo una evidente culpa en la ocW"rencia del 
accidcntto a!Utlido, ya que al trabajador no se le ~umini~traron Jos 
elementos adecuados de :se::uddad y pro~ón, propios y acordes 
para reali:>:ar la. labor astgnu.da. 

"6 . P..ua el día del !I(;Cidente y tall~imiento do! señor Gómez, 
éste l"ula un salario bágico mensu.nl de S 38.813.57. 

"7 Jo:t trabnjador, percibía ac4::rrui.s de su salario ba~ico, horas 
extras. vlatil.:v.'!., etc., que promediados con todas ias primas lt!gales y 
eldrnlq;ales, y en general wn todos Jos conceptos $1llBriales, su ~atarlo 
promedio m~:nsual a.l día d~ su fallecimiento Al-a a.pwx.lmadAmente de 
S 70.0uo.oo. 

"8. No obstante tener el t.rabajador fallecido aquella remunera.. 
ción, sus l'er.antial< fueron liquidudas co!l una. swna Inferior, por lO 
cual hay un oéficll- tle conslderacié;:l, especialmente tratándose de ur.a 
familia. do muy escasos recursos económicos. 

"() . Obvia.menle el seguro de vida pagado también tue deficitario. 
Goma en general lo fue~ron las dcm áls prestaciones ec.;onómica~ Jeg¡lle.<; 
y con,•en~ionalcs derivadas de 1:• muerte. 

"1 O. Par!l o! día de su fullecimi.lmto el sotlor J uan Manuel Gólllfl'JI 
C. tenia 4& MO!l de edad, habida cuenta. a.e que nació en julio 23 de 
1939. Por lo tunto la vida prolxlble ora 23 años, conforme a las tabl¡¡s 
de supervivencia adoptadas por :a Superintendencia, Bar.carla pnra el 
pueblo colombiooo. 

__ .. __ 
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"11. El tr abajador fallecido ~JStaba !<inctiCaliz.'\do en e: sinctie&W 
de la ernp:rcsa, la cual le retenia la respectiva cuota sindical. Era por 
consiguiente benefir,iario de la con,•encíón colectiva de trabajo de 
n1ayo Jfi de 1986. 

"12 . Con el escrito de mayo 13 del ufio en <.:urso (1988) In esposa 
&.1 trabajador reclamó .Por la vía gubernativa sin resultado posíti~o 
al¡:uno. 

"13 . En la liquidación f inal se le hizo al finado J~L Manuel Gó
mez dedue<..iones por valor de S 7 .8~:>.10 las CWlles por su ilegalidad 
deben ser objeto de reintP.gro o dcvoluclón". 

Las peticiones de la dernandrmtc fWldamentaclas en los !lechos 
antt>riores ruerou: 

"I . Reajuste del auxilio de cesant.!a . 

"li. Devolución de los $ 7 .R:l5.10 ile¡r,dmente retenidos y deducidos 
de la liquidación final de 8alarios, pre~taciones e indemnizaciones. 

"lll . Re'djllste del seguro de vida adicional pnct.ado en la con
wmción culee ti va de trabajo . Así como del seguro de vida legal. 

"IV. Indemnización plena de p~:rjuicios mater iales y morales cau· 
sa.t.los por el accidente de t-rabajo culposo aducido en el hecho 3 dt> 
este libelo. 

"Tal~ perjuicios serán actualizados cotúonne a la pérdi da del po. 
der adquisitivo del d inero. la cual es ,·lable conforme a sentenCia de 
casación de mayo 31 de 1981) ordinurio de: Francisco Hohórquez contra 
Fabricato (Radicación núme ro 2031). 

"V . Indemnización por mora en el pago completo de los salarios, · 
prestaciones e indemnizaciones debidos. 

"VI . Costas del proce$0 si f ucrA afrontada la litis''. 

Del prealudido juicio OOD()(.16 el Jwgado Se~do Laboral del 
Circuito de iviedellín que. An sentencia de trt:inta d\l octubre de mil 
novecientos ochenta y nuew . resolvió: 

"1~ Condénase a la o¡mpresa 'Antioqueña de EMrgia S . A.', repre
sentada legalmente por Jos.~ Miguel I'érez, o por qui.P.n haga sus vecP-s, 
a r econocer y pagar a la 3uccsión del señor Juan MamtP.i r.ómez: Cas
talledu, representada por la señora María de .les'lls Alzute de Gómcz, 
en calidad de cónyuge su.¡>érstif.c y en representación de ~us hijos me· 
nores Mnnuel Pemando, Feme¡¡ Alberto, I sleny Beatriz, Wils01t Ja'IJier 
y 'Norely Yanetlt Gómt'" .All!ate, las siguiente$ sumas de dinero y por 
lOS conc~¡¡l.os que a continuación se discriminar>: 

"a) Cuatrociento:~ trei<'lta y ocho mil trescientos setenta y siete 
pesos con 84 centavos ($ 438.:!77.64), pur ~oncepto de r~aju~te del 
au:tiü o de cesantía; 

"b) Cient.o cíncuent.a y siete mil seteciP-ntos cuarent<J. y nueve pesos 
con as centavos ($ 157 .749.KIJ) moneda legal, por concepto de r eajuste 
del seguro de RC<'jdent.e; 

- - -.. --- -'--- · - · -
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"e) Ciento cincuenta y ~eis mil scte:::entos <:uarenl.a '! nuevo PF>~O~ 
con 80 centavos ($ 156.749.8Rl moneda legal, por •·t:ajustll del ~er;uro 
de vida logal ; 

"{]) Ciento noventa y cinco mil nov~:cjentos t reinta. y s~.:;tp¡ peso~· 
con 3~ centavos 1.$ Hl5.ll37.35) mont:da lega!, por concepto <.le re11juste 
del st:guro extralegal; 

"e) Siete mil ochocicn(.os t reinta y cinw pe8os con lO centavo~ 
($ 7.835.10) moneda legal por con cepto de devolución de p rest.nt:ione:~ 
:sociales. · 

"2? Se absuel!!e a la demandada de todos los demás cargos fol'!nu· 
lados en su. contru por la actOra en <~ll libt>IO rlemun~torio. 

"3' Def:l(tmnsfl no con tiguradlls laa e;:c~pciones pmpuestm; por la 
parte demand»da al d!t.r respuesta « la demnr.<b. 

"4! Costas a ca.r¡to de ia d.en-:anciarlfl, en un SO%". 

Impugnadv. esa determinación por el lll?Od~raJIO de al actora el 
Trll.nmal SUperior de MeO.ellin on sentenci,; del doce de marzo clA m U 
novecientos noventa decillló: " Contirm.a la sentencia apcla(la p m· la 
parte demandttntc, ele fecha y proc<:dcndlt ya conocidas, pero la revoca 
P.n cuan\o &bsolvió de la ·sanción moratoria', para en ~~ lugnr conamar 
a la E mpresa Antioqueña de l!;nergia S. A. lEADE i, a pagar a lo" 
domandllntes la su:mu de <lOs mil q uinientos nuc,·e pesos con cuarenta 
y ocho wntsvos ($ 2.5{)9.48) diarios, a partir de 13 de agosto de 1911!1 
y hasta cuando se cubran las condenas, por tal úOnr.e.pto. Eilo. con 
fun<lam~nto a Jo ~nalfzado en la motivación dt>l proveído. I!.n lo dem:is 
rige el fallo dt~ primt>T gradO. Co.qlw; como se dijo en ln parte mot.iva". 

Recur rió en cas11rjon lll apodk!rado de lu di!tmmdante. Concedido 
.el recurso por el Tribunal y ad.tnitiCio po¡· esta Sala de la Corte. :;e 
dt:Cidin.> previo el e~tudiu de la demanda eXI.raordinaria. No se pl'\l· 
semó l:<'lCiito de réplica. 

Alc;mce de la. i1n pugnaci.ón: 

Dice: 

"Se pretende oon el recurso, que la Sala de CR.•.ación Laboral de 
la honordble Corte case pardalmonte la BE'.ntcncia recurrida <m r.uanto 
absuelve de la inde¡nui2actón plena de perjuioíos llllltexiale.~ y momlcs, 
para qu e CUD6tituida la ho¡:orsble Cor1.t' en sede de instancia p revia 
revocatoria óe la sentencia del a quo t:n aquel ¡mpecto, condene t• 
Erupresa Antioquena de Energia S. A. a pa~arle a la& dom:mdantes 
$ 16.213.22'7 .00 o l;¡, cantidad que S<l encuentre 1icredit.ad!t D. titulo de 
perjuiciO$ mater iales y S I.OOO.OUO.OO para ca® uno do lo.<i demandantes 
a título de perjuicios morales o lu que indlr¡ue el prudente arbitrio 
del rallador, así sea superior la sum a. 

•·s~ proveArá sobre oostns. imponiendo el lUO% para ambas 
instancióls. 

"Y en todo caso, las wndenas por pel'juiciu¡; mu.tcria\es serán 
objeto de correco::ión monet¡¡ria, <:onronm; ~e pidió en la demanda 
ini<:ial". 
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Carpo único: 

Se presenta de esta manera: 

"La. sentencia acusada viola indirel:tument.e, en el concepto de 
aplica.c!On indebida los ur~í~.-vlos 11, 12, lltenl.l b ) inc!so 5 de la Ley 6~ 
de 1945; 26 ordinal 2 d el Decreto reglamentario 2127 áe 194.'>; 4" de la 
Ley 64 de 1946; 19, 199 y 216 del Código b'ustantivo del Trub"djO; 22 
dci Decreto 3135 de 196U; 19 rlAl lJe(!reto rc~lmnentario 1046 d e 1968; 
84, 9:! , 112, 121 a 123 de la Ley 9~ ele 1979; 2.~ literal b) , 3~ lite:rul b) , 
29, 32, 176. 190 y 191 de !a Resoiución 2-100 do 1979 prole:rida por el 
Ministerio ele Traba jo y 63, 160~. 1613 y 1614 rte l Códlgo Civil. 

''La violación de la ley se prO(Iujo a consecutoncia de los siguientes 
errores de hecho: 

" 1. Dar por demostrado, s1n estarlo que la empresa. $uministr6 al 
trab&.l~.dor fallecir:lo los elt'.mentu8 adecu...:ios du protección. 

"2. No dár por dP.mostrlldo. csláudolo, que el patrono incurrió 
en cUlpa al no ~wnimstrar los e:~!l<!nlas ade<.'lv.ldos de ~cgu:rl<lad y 
prott:cc.Wn y al no mantener libre o de~p<ljada el área ct.e 1.1'1\ba .. iO. 

"Los anter1ures errores fácUcos stl debieron a la falt,t de aprecia· 
~:ión de las siguientes pruebas: 

"a) Confe:;lón cuntenica en la conteRtación rle la dtlrna.nda, en el 
cap!t.ulo denominudo 'consideraciones' (1ls. 24 A. 35); 

" b) Memorando de enero 21 d<: 1988 su..~crito pm .iorge Gnr cia, 
en r cli>Ción con el accidente ( fl. 3il"J; 

"e l Informe patronal sobre las enusas dal >"l(lr.irlente cur!st:lonado 
(fls . 38 y 39). 

"Además fueron apreciados en ronna equivocada. los t~.,;Limonios 
de Octavio Ramírcz (fl . 49} y Juan. Osorio (fl. 53 rto.) . 

' 'Demostraeíón: 

"La sentencia enjuiCiada aduce que no se demostró ~ulpa patronlil 
r que presumJOlemente hubo un deficiente amarr~ por parte del tra· 
bajador a.ecirlP.nt.ado y para lslcs ooncl~ones razona a..~i: 

" 'De tales deponen~ia..-. se infiere: a l T.A P-mpresa entrega a 
sus operar ios Jos elementos o me-dios ne~:esarios para laborar, 
que debe cumplirse (sici cuando :se ~ de hacer !;rdbajos en 
lu:s postes de alwnbrado, tales ~.--omo casco, cinturón de seguridad, 
eaca lera, llu.ves, alicates; b l El trabajador accidentado había sll· 
bido el dia del accidente ~n v«rias uca~iones y usandu lus mí:smo:s 
elementos; el El trabajador en muau::o1.0 fllguno hizo obj~!o'le.S 
subre el mal estado de los elemenr.os a emplear en su l;:~bor ; 
d) E ra deber del opers.:·:io r<•·•iS<\1' el e.stadu do tale$ implemen tos 
y en caso de: no encuntrarlos aptos, dcbiu informar al coordinador 
del trnbajn .<;Obre tal Irregularidad; e¡ Sun a~':Ot"des Jos testigos en 
señalar que reciben pedódlcll.lllcnte cursillos sobre seguridad in
dU5trial; !) El pret,.¡ o zincho (sic ), no se reventó como se afirma 
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en el libelo introductor, sino que se «Zafó», lo que pre:¡umiblc· 
mente Indica qllil hubo un deticlAntc amarre por parte del opera 
rio o trabaj;!.dor accldeutHdo'. 

"Ahora bien: Ln prueba calificada que se d.e.ió de estimar por el 
ad quem denota en forma lógica y r <l20fUible que el accidente de t rab&jo 
en el cual talleció el sMOr Juan Mnnuei Góme~< se debió a culp¡~ del 
patrono que incurrió en do~ omisiones: 

"1 . No suministró al t rabajador los elen~entus 'adec,w.tl.o~· de pro
tP.()ción contra accidentes, de modo que el trabajO se r~alí~t: en con
dicione.;; que 'gar&ntict>.n la salud', que como oblig<:<:ión cspe~'i<IL a 
<:nrgo del patrono ~wlJie<.-e el artículo 20-2 del l)ecreto reglamentario 
21 27 de 1945. 

"2. Haber dejado en el piso, al pie del poste pnr el cual S\tbía el 
fltllecido. otros postes &l concreto , contra uno de Jos .~uaie~ :;e estrelló 
precisamente f'l ~P.ñor tlómeY., constituyendo ello la vcrda<Jera génesis 
o causa de la muer~ d(l aquél. 

" La wntestación de la demanda, en el folio 27 confiesa que el tra
bajador fall6cido, l-'Uando st: disponla subir al po~t.A provisto de 11nos 
pretales de cabuya y cunndo había alcanzado w lll alttua de ocllo metros. 

" 'Paliaron las preta/cs al 30ilarse el nudo d.e la pMte sujeta 
a la pierna, cayendo Góm cz castañeda sol>re otro ¡:¡oste que se 
encontraba en F.l piso y recibiendo el irnpa.oto a nivel dt' la t·egión 
frontotcmporal i:<qu.it:rda . .. • (El subt·ayado no es del k~to). 

"Por su !)arte el documer.to auténtico de enero 21 de 19RR $UScrito 
por el Jefe de Seguridad Industria l de la empre;;a ctemandada a folios 
36 y 37 uxpresa: 

" ' . .. Gómez Cnstañeda se amarró a la el Mura el cinturón dA 
seguridart, tomó loR pretal(ls y procedió a subir al po.•te, cuando 
se encontraba a 8 metrn1< ae ltJtura aprolClmadamt:>.ntc fallaron 
Jos pretales (se sol tó el r:udo de la parte que sujeta 111 pierna) 
desprendiéndose de éste y al cs.ex se golpeó f'..n la re¡:íún tronto
temparAI í-zquier&l contrn un poste de concreto, el cual se en
contraba en el piso·. 

"Y un poco más adelante el mismo documenLu anota: 
" 'El examen externo practicado por el médico de planta mos

tró: Fractura de huesos craneanos ·región frontotem pcral izquierda 
otorragia. izquierda, hemorragm 1\ronasa.l .. . ' 

"Finalmente ~1 documento obsezva: 

·• 'La causa principal de la muerte rue maceramiento cerebral 
(trauma encctalocr11neano severo¡ y la naturale2a de la lesión, 
esencialmente 1710'rtal'. 

"De e~te par de pruebas (~onle<$ión y ctocumP.n\.o) que se dejan 
copiados en lo pertinente, sm·ge sio mayor esfuer zo y en forma. ra.zo. 
nable, que el accidente ao trubajo en el que pereció Oóme.ll C. se debió a 
culpa de la, empresa. 
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" Y no otn\ puede s":r la conclusión, si aquelllls prueba~ están eví· 

dendando que la Emprasa AntiOCJ.naña d.e E!lerg!a S. A. 'EADE' no le 
s umirú¡;tró lll trabajador los elementos adecuadO$ dt\ $eguridnd y pro
tección. Es que mngun,. mer,lc <ie.,-p¡oevenidn y sensata pueda aceptar 
que lUl elemento tan rud!n~ntano ~o-<•mo ,;on lUQ; pretalAS pueth:./:1 cons· 
tituir I'.IP.ment.o adec'uatfo de seguridad que garantice la salud del ope
rario. Y meuus <Ultl, ~uando el aludido 'pretal' se amarra al cuerpo 
mediante un f..•uDO. 

"E~ pues insc:ilito que en las po!<trimerias d~<~l :siglo XX una em· 
presa de la Importancia social y !ina.nci~ra q1.>l~ o~tenta la demandada 
somP.ta n sus operurios u lr-..borar en cuniliciones tRJl precar ias, no sólo 
utüizando pretal.,s, más propios par¡¡, apP.rar las cubulg'l:lduras o bostio.~ 
de cnrgu, sino amar rando aq·,.¡ellos al cuE-rpo del t rabajador mediAnte 
nudos, expuestos como es obvio a. r.orrcr~ o soltarse, como 1<:: ocurrió 
al Gomez C. (sic). 

"Pero, aún IICtlJ)tando en gracia de di~cu~íóu que el 'pretal de 
cabuya' fuero t~lP.men.to idóneo y actecul'!do para los menesteres ya 
conocidos, salta de bulto la omisión, la improvisación y In imprevisión 
de EADE, de no acondicionar nquP.llo~ pretalcs coo. herraje o al menos, 
una mode:;t>.; p<rrO t~!ecUve !u~l>illa. 

"Cualquier manue.l de seguridad i:ldustrlal, alln el más senl.'illu, 
rudimentario y er:míril..'O el!Sel'k'\ que los cínturonc.s de seguri.d:id deben 
estro' provistos de herraje o hebilla. 

"La elemt!ntal y práctica obt ita de la 1.'\.W.l es autor ol módico An· 
tomo Osorio Tsa"a 'Pl•evP.ncién de Accidentes y :E:nl.,nnedades Profe
s3onales', publicada por l!;ditor:it'l Grarwmér iM !In ¡g59, con los auspi
cios de la ANDI ~xpre:;a en su página 106: 

" 'Cinturón de Segur.idad. Emplea(lo por los obreros que han 
de trabajar H· grandes a!tul'as. Consiste t>n u nu correa ruerte de 
cuero dA 10 a 15 centímetros de amplitud y suJeta con hebillm 
suticíentEsmente fuertes' tsubrayé). 

"Si los elementos de ~guri:llid que el pnt.ronn Cl~hA suministrar 
a sus operarlos, tienen q,ue ser 'adecuados' a fln de que 'garanticert !a 
~;alud' , ~¡¡ún oblig~~Ción csJ)ecia.l del patrono impuesta por el articulo 
26 del Decreto reglamentario 2127 d t' 1945, y si los 'pretales fallaron' 
como lo registra r .. prueba si!lg· .. llart23da. quiere e:Jo significar, qur~ el 
patro:m demandado no C.'liillP:ió con su especial ubl!¡:ución de prote<:· 
ción y por ende incurrió en culpa pOr omisión. Si el pretal era seguro, 
rA podia tallar . 

"Conclusión que confirma con evid<:mcits la Ley 9! de UJ7S en cu01.nto 
reclama con seria cxigenci.(l. 's!stemas de se¡¡urid!ld o:!icient.es' (art. 84) 
y equipos d~ protección ajustados R normas ottclales y a las rP.f.'Ula· 
clones t écnicas (ar t. 123). 

"Por su parte, la Resolución mir!istP.rin.l 2400 de 1979 <>Xige a lo~ 
patrono.• 'equipos adecuados' ( ari. !76) y Jus art.lculu:; 190 y 191 de· 
notan que las cuerdas y correas de seguridad de.bt~n estar provistas 
de hcrrujes y hebillas. 

- -- ·---
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"Así que someter al operario a que se am11.r~ el 'pretal' con Wl 

nudO, es un c.:rror de conducta que ;;e traduce tm culpa. Con r:tétodos 
tan empíricos y primitivos obviamente t enían que fallar Jos pretales, 
tal como lo denuncian ~~~ prueb!\S anall:>:ll.das, s in qu<:~ se le pueda 
imputar la más mínima rcspon::mbilidlld al inioJ·Lunadn operario fa
Uecldo, ya que el testim onio del Ol lci-.>J Primero de la Cuadrilla ~presa 
al final de su teslimonlo. · 

" 'El (Juan Mtmuel aclaro) cumplia con ia segurictad en el 
ll'libaj o . No {!U error de él en ~u mantobra' (n. 54 vto.) <SUbrayarlo 
mio). 

"F.n s íntesis, en vez de pretal es de cabuya, asegurados o nroarra
do~ con nudo~. debió la empresa. SUJniulstrnr correas de cuero, pro
vista de hebilla u otro herraje adt!cuado. 

"Pero en reallcill.d de verdad, el equipo adecuado de seguridad y 
protección, que garantice la salud y la vida del trabajador es un ve· 
hiculo automotor, provisto de car.asta ~W!Jadiza, que vemos a diario 
los transeúntes dt> las vías públicas, cuando los opemrios de 1a energia 
acom~ten las reparaciones o mantflnimielltO en lo elevado de un postt.. 

"La segunda ..:ra-n omisión del p¡,trono, que enuncié antes, lll. cons· 
tituye el haber dojado en el piso, al pitl dP.I poste por ~~ c:ual a.scendla 
G<imez C., otro u otros postes de con.:reto. coutra uno de los cua.les 
se es~relló el trabajador en su caicia. 

"En efe~to. la Ley ~~~ de 1979 f\xige que las áreas de cir(:ulaclón en 
el lugar de trabajo, estén limpi!lf\, se¡:urAs. En fin que el ambiente 
de trablij{l sea seguro ( arts. 114 y 93 J _ 

"La confesión de la empresa contenldt< ::n Jo, respuesta a la de· 
manda, expresa qu~ Uómez C. cayó sobro otro poste que se tlncontraoa 
en el piso, rcdbiendo tll golpe o Impacto en la re¡;ión rrontotemporal. 
\'3.le decir en el cráneo. Y a su turno el docun·Kmto de folios 30 y 37 
e:ocpresan lo mismo, pero agrega: 

'· 'La causa principal ele la. muer!<> fue maceramiento cerebral 
( traumu enoefnlocraneano seve~o l y la naturaleza de la lesjóo e sen. 
cialmer~te mortal' <subrnyP.J . 

"m desplome o calda de lln hombre a ocho metros de altura 
produce cont.usiones y fractura do: algunos huesos, pero no la rnuet'te. 
La muerte del trabajnd01· fue pues debida a que aquél se estrelló contru 
el poste de concreto, puesto que d~ haber estado libre y limpio (C'.Omo 
debería ha!Jtlr estadO) no se hublern producido el deceso de Gómez c. 

" Las cB11dades morales e intelectuales de un· Maglstracto de '" 
honorable Corte y ntln el nesprevenido ciudadano entiende y comparte 
aquella. conclusión que es !ruto de la lógica y del buen sentido que 
normaJrnen~o tiene el ser humano. 

" De tal manera que si el honorable Tribun&l hubiera tenido en 
cuen ta la llOnfesión '! el documento que so dejan examlnadn!;, hubiern 
cled¡¡cidn que la empresa d~mandada habÍll incurrido An culpft por no 
suministrar al trabaíador fallecido los elementos adeC\toclos de pro
tección y seguridad. Y es qu.. en re:úidnd los ('lemem()S de trabaJo que 
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d~ue s uministrar el patrono, no son úllicamez:.te los nR.CP..•nrios, como 
lo predica la sentenci.r., sino los · uuP.~uactos' a tin d~ que 'garantJ.cen' 
la seguridad. 

" Tampoco ae desdibujH la cnlp<\ rtP. la empresa., porque el traba
jador bubieri\ Rubido al posto varias VC"..e:;, ~ porque no :niao objeción 
a IUli elementos de seguridnd, puP.s éstu no es su 1\lncíón, ndemás dP. 
qu<:: no es experto en seg\lrldad indl.tstr ial, ni porque el cincho. no 
ruara que !;A hubiera r"venta;1o -<amo uiinn<i La demanda-, ::sino que 
el nudo se .sato, qu~ pat'a el Cll.~n es lo mismo, pues en tal (}vento tam· 
bh!n :;e configura culpa. 

" Igualmente, si el Tribll:lal oo deja de apreciar 01 doc:urnento de 
folios 31! y 30, t.'lmbién habría conchu do con ba.se ·en fil, que se perfila 
culpa patronal. 

"En efecto, de dicho documP.ntn se deduce dir~'Ctumente, la~ mil\· 
ma~ tallas de ~guric\ad en que incurril) la cmpre:~~~o y guc t~ambién 
surgen de las dos pruebas aD-91izada,;, r.on el agravante para la empresa. 
de que el trabujador estnb11 ut11izando todas las hP.rramie!llas de 
trabajo entregadas y qne t.nelo estaba normal: 

" 'aparte de unos postes de ~:oncreto que hAy al lado do! poste 
del cual se cayo'. 
''Con Jo cual q uiere Significar el mismo dOI'A.tmento que no es 

1lOTmal que ~uviern.n al1i tales postl'l>, que como se expresó contra 
uno de el!o" :;~;: e~trelló d trabajador en ::;u r.aidn y ~~~u fue la causa 
directa de la mv.c!'te y si el mismo documento registra que los Imple
mentos de trabajo utili2ados por Gómez c. 

" 'Aparentwne11te estaban bien'. 

" 'H::.y que concluir que entonce~ realmente si huho fue una talla 
en los elem~nt.n~ de trabajo. en cuanto que no ;,ran 'ni adecuados·, rü 
'¡:t~r~tnW;,abrul la segu:-idad del trabajador', como lo exige La ley, y(l. que 
r,l amarre de pretales y cinchos no d ebe ser a base de nudos, ~l~tema 
de por si primitivo e inseguro, sino a base de h.cbiUu~ o cualquier 
berr~e simiLar. 

' 'Y si el mismo document.o al reseñar 'll lugar del accidente, da 
cuenta de que fue en carrera 8·) con cull~ 1~. bay que deducir que fue 
zona uruan.a, 1'1\t,ón más que suticlent~, para. que la empresa, pat.ronal 
hubiera utilil1acto como clflr.JI>..nto ade<JUado de traba.ío, Ul> carro pTO· 
visto de canasta elevu.diz.a, que la t écnica mortemu suminL<>tra de~;tle 
hace muchO$ aJios, para ésta r.lase de llthores, p_o;pectficamente trabajo.; 
en lo alto de los postes de energía. 

"Demostrados los errores de hecho aducidos, dt'be la honomblo 
Corre examinar los te~timonios de Octnvio Ramirr:oz ( fl. 49) y Juan 
Osario (U. 53) que ruaron mal est.ima.clos por el art qu.em, porque tle 
tales deponencias no se Infiere que EADE ltubie.ra entregado a Gómcz 
C:a.stañeda lo~ elemento~ a.d~uados d~ geguridad y protección que 
'¡::arunticen seguridad'. Q'uizá denoten t.ales testimonios la entrl!ga de 
elementos o medios necesarios, pero no loo ude•~uarlos r.on relación a 
.~eguridad. 

- - ·-- -
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"Que el trabajador acciclenl.ado habí~t. ;;ubldo varias vece~. eo; Wla 
i.n!erl'.nt:ia ino~ua y si algtin efect<l sería para deducir que si hubiere 
habido alguna imprudencia t'IP.I Lraba}ador, ella no ex.unem. al pntrono 
porque seria una imprudencia profesional. I'C:\rO se repite, tampoco 
hubo imprud~neia alguna. Que el trabajador no hii'-U objeción, ya $C 
diJO que eun no es de su incumbencia, máximo, si el Operarlo no es 
experto en seguridad industrial , nótese que es Wl simple pe(Jn de una 
(;uadrilla. 

' 'Que recibió curAillos, elln no o&onera de respor.:sabilidad al pa
•rono, cuan.do incurre en ~ulpa, asi sea leve. 

"Que el pretal no se reventó. stnn quo se sato, para al ea.sn es lo 
mismo. La misma r nzón que hay para que tlO se reviente, <IP.b<:: existir, 
par 11 que no se safe. Es que tampoco tenía porque saíarsc. Y ;;i hubo 
deficiente amarre, ello es conseeumcia de que se le dio al operario 
implementos de traba..io n1uy rudiment!ll'ios y prim\tivos. 

"Pero, el mismo Juan Osorio, dec.J.:.ra al final que ~~ d~mandante: 

"' ... cumplia con In seguridad en el trabajo. No tue error de 
el la maniobra•. 

"luego h• prcsunr.!ón de m>\1 amarre que tra~ la sentencia queda 
destruida. 

"Y, si los pretales Jos hacen Jos mi.,mos traoa.ladores como lo 
d~oclai·a Octa.vio Rmnírez, ello es ra;~ún de máS par.a pt•nsar en la ocu
r.rP.nots. de la culpa patronal. Y si el nudo ~s para wtir pretal con la 
manila (o sea nylon con cabUya l :.-urge con más fuerza la 1.:ulpa patro· 
nuJ, pues por lo liso o resbaladizo ')_IIC son las cuerc11s de nylon. 

·•y el testimonio áel Gooráinauor de la Gululrilla ( fl. 4H) dt:ja.do 
óe estimar, denotA que los pretalcs lo.; oor.si;:uen rloooe venden lOli 
impl~nentos de arrtelia, nfl;·m,.ciól\ que no requiere coment.ano y 
expresa ad~rnás hay rnr1dios rnás mod.crnos ptml subi r a lo¡. posu<.s de 
enctt;i<'. como :;on los ~;arros-cauas~u. p¡;ro que son utlti7.ables en ciu
dad, pero el testigo, ni igual que f'J dOCUJlJeuto a folios 38 l' 39 dan 
ouenta óe qu~ ~~ trabajo se etectuuba el día del accicleutc en la znno, 
w-bans. de la ciudad de Sonsón. 

"De la ¡¡rueba testimon hli tampoco sur¡¡e itnpruder.cia del traba
jador, y si la hubiera ella seria imprudencia profesionuL qu., como 
Jo tiene ensP.iiudo la honorable Corte, I!O t'.XOnem da res¡¡onsabUdad 
al pat.,.ono, conformA se aprecia en Stmtenciu de casación da febrero 
9 de 1984 publicada en la Revista Ju risprudencia y Doctriua da marzo 
de 1984, página 178. 

"Debe pues casur~A la stmt.encin y proceder confurnle se inilica aJ 
formular el alcance ele fa impugnación, cun dos observaciones que se 
tendrán en cuenta para cuando La honorablA Corte acrúe ~ sede de 
instancia: 

" Los porjuicios materiale~ los puede deducir la hOnorable Corte, 
sin Mc:esi<lt1t\ de perito, pu~s en el proceso está11 J(Jl; ele!Deü!Q8 de jul· 
cío necesarino;, y el Sistema está tan divulgt.~do, que obv;smente no 
escapa al conocimiento de la huno oable Corte. 
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"Tales p!lrJuicios deben ser objdo da indexación, puesto que ob

vlurmmte el Cllnero·valor de lo.~ perjuicio:; no tienen hoy el mismo 
poder adqui1dtlvo quu tel.úa en 18 de enero de 1RA8 cuando flllleció 
Gómez C. Y la procedencia r..e tal corrección monetaria, ha sido aoep
tada por la honorabl~ l;('>rte, entre olras sentencia« de mayo 31 de 
1988 dictada en t>l proceso de Prancísoo Boh órquez contra F-allriculll, 
con ponencia Clel doctor Jorge lv.¡n Palacio P. y allntP.ncia de ago..~to 
31 de 1988 en el procll~o ordinario de Slttüreuo Montoya contra l"ubri· 
cato, con ponencia del doctor Ramón Zúñiga V. 

"Los perjulcíos moral~.~. si bien es verdad, que quedan al prudente 
arbitrio, solicito se reconsidere, par Tazones de devaluación 13 última 
cil'ra conocida de $ 500.U00.00 y s;, eleve n un m!llón, h.abicta t."UPnt.a. 
de que varios ltijos menore~ de eáad perdieron tempranamente su 
'PIIdre, además de una \1UI'IR. desamparada. 

"Ruego a la hono:table Corte, que en auto para mejor prov<.<er dis
ponga librar el oficio a que se reflo:re el =al 8 del capitulo de 
prueoas de la demanda, que el Ju.zgado omitw librar, puesto que 
sólo libró las de folios 46 y 47". 

:;e considera: 

Pretende el cargo la indemnknct~ plena de ¡'X)Tjuicios materiaies 
y m orales como consecuencia de los erra re~ de hecho en que Incurrió 
el ad quem, al 1Ul dar por áemostro.<!O, (lile et patrono ''incurríó en 
culpa al no suministrar" al trabajador " los elemento3 adec-ucutns de 
~eguridcd y protección y al no mantener lillre o d~spejado el drea de 
triUJajo" (fls. 6, 7, cuaderno de la COTT.A) . 

Tal pretenswn la l!.acc ~~ recurren!~: <;on base en e(hccl!.o de haber 
perdido la vida Jy,:an Manuel Góm.c2 Cn.qtañeda, en circunstancia~ que 
la demandada narró al co11testar la demanda iniC'Ia.l: 

" - . . Jwn Manuel Gón¡ez Castuñedu, quien se de8empeíUJ;ba como 
intcgrtmk de la cuadrilla de marúentm~ento de Sonsón, f1¡e encargado 
junto con su grupo de trabajo, para efectuar la colO!Jación (le un poste 
de c01Wrnto áe doce metros, dentro d el casco urbano del Munir.ipio de 
Som611. Una vez etecturu:Ia la opP.raciñn, se proc~ttió a retirar los 
<llt!mento.~ y herramientas que lwbia·n servido para e;ectuarla, para lo 
que so elicomendó a los señores Juttn Osorio y Jwm Manuel Gómcz 
C~UtMedD corr espondiendo a tJl!te último 11 según -~ propia voluntaa. 
escaú:lr el poste en primer término y para ba_iar la polea y las 11Wnilas 
utuizaáas ant<'!rionnente, po.ra. to cna! utiN<ú s·u cinturón de seouridad 
y los vretales correspondientes. Pa.r« il!tstracwn del Det~pacl!o, sig·ni· 
jicó qu.e los prcW.Ie.q son in8trumentos de fique que permiten el ascr.n .. •o 
c.1 poste. Pues bien, habiendo alcanT<><lo tma. altura aprOXimaela de 
ocbo metros, !aliaron los prei.aJes al soltarse el r-udo de la parte 5ujeta 
la J.Jierna, cayentto Gómez O:IS!f.fl(,da sobre oLro poste que se encon· 
traba e:n el p!so y recibiendo el impacto a nivel de la región frontc
temporal izquierda, cespués de lo cual rue conducido a un centro asis
tencial de la localidad, donde falltl(;i\\" (Subrayas ele la Sala. f/.. 27, 
cuaderno t j. 
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/Je lo tTanscripción preceaente ge infier e q·ue la mum·te de Gvmez 
c~tañeda fue con oca.'lión del t raMjo que éste desem¡¡eiíl!.ba 11. que 
define el arliculc> 12, letra aj, im'iso seguruio de la Ley G~ de 1945, corno 
toda lesión orgánica o perturbaciún fuTICicmaL que afecte al trabajador 
m ¡orrrw tran,sitoría., penncmenr.e o definitiva., motivada por un hecho 
imprevi.qto 11 repentino, que soiJTe2;<':11ga por ~=sa o cun oca$ión ilel 
trabajo, stemprP. que /.o. lesidn o perturbaci<ln no sea provocada deti.
oeradanJ.ente, o por fa.lta grave o Intencional de la 1>lctima. 

!k otro lado, el. artículo 12, letr a b), inci.~o quinto, d~ la Ley 61 
de 1.945, precept úa: "En lo~ caso.~ de enjennedad '{lrofcsionl1l, ¡¡ de 
acddentP. ae trabajo por cul pa comprobada del patro1w, el valor de 
la indemni<aci6n se de~comará del rnonr,o de la condenación ordinm-iu 
ae perj uicios" . 

Es asunto :prtmordW.l el llecho de que la ncci6n contra los riesgos 
del trabR.iO debe dlrigir.qe mas a la prevencitin del. mismo, que a 111 
rewraclón del da?ÍIJ causado. Pnr ello, p?tede decir$e que la prevención 
contra los acCidentes tiene su justif-icación en motivos d<: so!idarldad 
humana, por· su repercusión económica y por la influenciit et< el l>i<.m
estar soclo.t 

De alú, cabe declrge que un!l correcta previMdn de los accidentes 
de t ra.oajo es de suma ulüillad, prtes una plena. aplicaci6n de las de
bidas me.didas de se(IUridad, rle unos bueno3 elemCTitos de trabajo, 
de adecuados ut•:n.tilins paTQ utilí.ac:tr, dismtnuy~n los r iesgos, lo q·ue 
r epresent!l cuitar pérdidas hu·17iQ1la8, eAX~Il6rnir.as v ayuda a pre~ervar 
un mrnestar social de todn orden. 

UM buena prcvenci6n di! los accidenk:,; de trabajo pu.ede com
pendiar.~ en un conju.nto dr: normas legales y ¡>rofildetrcas, ya sea de 
cardct«r gr.neml 'P"'a v-~ria.• cnlúlades n de índole especial 1J(Jm dgtcr
minada.~ acti vid(ldes, c¡ue como la de instalar 11 mante?!er redes elér.· 
t ricas. tienen ri<l*gos e•pccial<ls. O .tea que es neci!Sario que .•e tenga 
un connetmitmto del medio en e! cual se presta el servicio, ya que e-n 
muchas oportunidades el accidente acuP.ce por riesgos que pueden 
individualizar.~c y otras r.<.!Ces ar:aconocido. Al mi.~mo ti¡mtpn e.• debe-r 
de lns em.pmsas, investiga.r krs causas sobre accldP.n.f.e~ anteriores y 
de lu.~ c!rcmutmlcias en. Que é~tos M.n ocurrido. Se d<:$pretlde de lO 
dicho que con un conocimiento de toaos esos ll!lti?Cedcnte.~ y del cano
cimiento de las for·m.as como se pr esta el scr"'!icío será Jcc tibl.e eliminar 
o al. menos atenuar los riesgos que aquella engendra. 

La pr evrnción de accidtmtes de trabajo ha sido tema que se /ut 
tralaao desde finales del 3iglu X IX, P.s ruí comn en Alr.!mcnia med·iar¡te 
tma Lr:y de 188,1 si! prct'ÍÓ el ~~guro cm1tr a accidentl?s de trabajo; en 
Pmneia se P'fOfi riñ en 1893 una IR.¡¡ 3obre higiene y seguridad en los 
tall~'1'es. En Colombia se cttctó la Lcv 57 de 1915 sobre accidey¡te3 de 
tTa??aja. En la r eunión de Gjneora, celebrada. entre 111 30 d.e mayo y el 
21 tü: junto de 192!1, se produ jo In. recomendación ruimcrl) 31 S(Jbre la , 
P>'etlenc-:6n de lOS Qi:cidmúes del tmbajo. en drmdc se consideró "que 1 
tos accidenta.~ de tm.baju no solameJúe constitu¡fCll" U1UI tu.mtc rzc, \ 
f)TWaNO!W8 !/ SUfrimientoS para /I)S trabajadores 1.1 SU8 familif;s, snl<) 
que tambien representan ww péTt!i.da económica i-mportrmte para la 
comunidad en (leneral ". T.a conferencia, igw:ümllntc recomendó un l 
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"control sistemár.tco ele l<Js establecimientos, de las r¡uiquiJI.a3 y de les 
in$tillacionR..~, a fin de garanUzar la sec¡uri<.Wd y, en po.rt.ir.ular, com· 
probar 111 todo:s los aparatos de protet':ción y demás ctispO>itlvos lle 
.seguridad se encuentran en posición adccuadll y en buen to;;tado. . L:t 
ley debería oblifltll r al cmpltoa.dor a eqUipu r y dirigir la empresa U2 
sueroo q w; los trabajadores estén ~uficlentamt".nte prot<,-giQOS, habi<'.a 
ouenta de la naturaleza de la ornt:resll y del cs\ado do desarrollo técn.loo. 
También debería obligarse al empieildo1· a que Lnst.ruya a :>u:; t rabaja· 
dores s:Jbre los pel!grus del traba jo. si lo.~ huhie.re, y " que !os irrlorme 
de ws rAglas que deben obsorvar paTa "vita.r lo~ a.cc:-l dont€5'' (~ uu·myas 
no de! texto) . 

I (1'Ualmente la lc(fi.sla.ción colOmbiana. sobre el particuku' ll.a pro· 
m'ldgado la Ley !J~ de 1979 11 la Resolución 21GO eú!l ml.m/0 año. <.>ma· 
uada del Ministerio del Trabajo y S~!ft•rídlld Sodal. 

Cabe observar, que corre3ponde e lo.' pa.troMs la o!>tigación de 
nevar a la prrl.cti ca las medidas de pre1:endt\n y seg·uridad Insertas en 
el orde111lmicnio f¡trldico pero no ,qofo .w Jwl!a. obUgado el empleador 
a la simple provisión de Ías m eáid..;s <le seguridad, siM c¡11e le compete 
vigilar que esos medios prulectores :ean utilizados l'.nrrectam~:1te por 
lo.~ trabajaiJ.ore.~, ya que a aqu~Uos (patmnc¡~J les comp<>te velar por 
la integridad fís·!ca de los tral>ajador<:s que ti<nU!n a su serv icio. 

Realizada la cr.terior reseiül f'.Jrldii'.ll, es preciso cii>ucidar si en et 
SUb exárníue el p::ttrcno incurri.Q en cul:rm al 1UJ suministrar los P.le· 
mentos c.dccuadus dD se~uritiaá 1J protecc'.ón al trabaj(Uior , partiéndose 
de la base de que curm do .•e r eclama la indem.nizactú'fl y r ev!sta e-t< el 
art1cu<o 12, letra b}, tncl.w quitlto, de la L1J11 6<' de 194~, dobe cter.w.•· 
trarse la cu lpa patrrmal, lo ('.Ual es eslabt~cl! c·ooruin lo.• heclw~ mUe$· 
tmn que faltó aquella. dfligltf:cia y cuidado que l.os homb,·e~ emplean 
ordtnariamente P.n sus ne-gocios 'fJTOpio.,, se(!'Ún la <l.e.fin·iclúr; ffil cul pa 
le·ve q1w corresp(ltlde a tos contratos celebmdos en bctu:ficio de amba.~ 
par tes (art. 63 del Código Ct11il). 

Es así , que tanto de la respuesta a la demanda (fls. 24 a 35), riel 
clocwnento de folios 36. .'!1 < ~o~octdo por su rirman~.e a folio 53) 
.11 det informe pat.·onat lle folios ::18 y :!9, se (f.esp renctc que el accidenta 
en que murió Juar• Manuel 06mez castaiied.a se debió a que C?l su. 
as.:fm .. •o a un po.<te de concreto que se esl4ba instalando en el casco 
u.rbauo del municipio cmtim¡ueií() de SOnsón, "fallu4'on los preta!cs al 
soltarse el nudo de la parte ~u:Jcta. la pierna, caym;do ('...ómez Casta· 
'llcda sobre otro poste <[lle se eru:ontraea en el plso", faJ.I.eciendo a raíz 
eú!l fuerte lm¡¡acto recibido. El pretal r.s un instrumento de fique que 
~rmite el ascen:o al :;:ilar. o .•M, que el trabajador al subir a 1.a 
cv#tmna aludida !o hizo pendiendo de un cincho de cnbu.yn a11Ulrrado 
con 1m nudo, el que ló¡;icamentP. e~ su~::eptibu: de desamarrarse con 
el mismo 'P~·•o l}.el trabaju.dur , lo que rlcMta toda falta de .ore·visíáll. 
por pnrte !le la entpleado·ra para evitar e3tOS accidentes que í.r11en 
como COII~ecuencla pérdidn de vidas humanlls, tal el caso objeto a 
estudío. 

T..a RmpTesa Iza debido suministrar a su trabajador, tmz su obliga· 
cíón. element.o~ adecuado~ pam cumplir su Oficio. es deci-r, pretales 
alaborados con bueno., materiales, con h~<hillas .'legUI'as y M d~<ja.r que 

·- --
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sea un. simple nudo el que :o¡;art;: el pe~o ée u11a pe1'SOna. llckmlis, 
el ill•-uce.~o =l~-ié en la zona urllr:na del M unicip!o cte Sonscm, por 
to·l!to, pudieron. Juzberse empleado otro.~ ciementos que of recln:n m lis 
scguridacl al operarw, entr e ~/los un 1.-e/lícuiJJ, un andamio o aún una 
simple escalera. 

Rs i .nsensat() sostener, que un cli8po.sltivo tan rudim entario, tal el 
CilliO dt: un prctal de los w;a40s por el accidentado, pueda C0718tltutr 
aparato aaecwzdo de ~~:guriclad, qul' preserve Zll i;zf.egridad del o pera· 
rio. Y m ds, cuando él te ata al ca~r¡xJ mediante 1/.fl nu.do. 

Ln empleadora no cumplió con las debidas me-2idas de seguridad 
r¡ue e>tal)lt!cen la Ley fJ~ de 1979 y la R(<soZudón 2400 clei mismo año, 
siendo de cargo de U; empresa -se. r epi te-, sumini.9trar el equi¡JO 
adf'.{.1uulQ para etecutar las tareas cmcomenc!acll>..~ al trabajador, y velar 
porque se cumplan todas !as pravis-iones del ca.w. De ahí qw) incur re 
el 2'ri hunal en error de hecl/.0 evidente al sost~'11cr, sin mayor a"Tlálisii!, 
que: corrC$pond14 al operario revi..~nr el e~tado de los imp!enwnto$ que 
le .,nmtn·istraban 11 q~te el pretal Sil zaf ó •·¡rre.~nmibtementa" por un 
ckfícientQ amarre por parte cicl trabajador . La Resolución número 
240/J de 1979 estabú:ce en e~ (l"rticulQ 2! d" las obligaciones de! Pfttrono: 
"!) Aplieur y mantener en Jorrna eticient ll lo~ .~istemas de control ne· 
c;csari os pcwa protecdón de los t rabajadores y de la colectividad contru 
ios riesgo.• protestol'..nbls y C01'1ciiciones co:Uami11an1e$ ambientales orl
ghu¡dos en las opero.clm!.tls 11 procMos ael trabajo y, g) sumi11ist-rar 
in.~ti"'.Jcetón adocuada a los trabujador<ls antes de que se inicie cual
quiP.r ocupuci6n. sobre los riOS!<Os ¡¡ peiígros que puedc.n a;,ctarle.~, ;¡ 
soore la forma, método y :;t.~tema.~ que dc!ba:n Ob$ervarse paru ¡¡rev~
nirlo.~ o evitar/os''. 

De la$ pruebtu referencíada~ se cteduc:e, la. culpa. de la denumdada. 
r?n la ocurrcncí!l del acCidente cte Junn M !tnuel Góme:.~ ca~taiíeda al 
TIO .1U11linLotrarle lo3 eleme11t0s c(!e(.-uad()S 1XU'O. a.'!Ce71der f..OSte$ 1/ nt> 
1."igl/ar el cs!.adu de lm precarios a!tit.amentos r./.aborado• por los mis· 
m.os tral!(ljadores y que u tilizan para ese fin, con lO cual la <..>ntidad 
empre~<1rial r;o contaba c:on todos lO" uten•ilios de segtuidaa indispen
Silbles para prc•ert:ur la itltegrWad fisico. d.e los trabajndorc.~ que lnbo
rar. óafo su maneto. 

Sobre la Iwt.a de ¡;eguridad que ofrecía la empresa. y \a no rev1~ión 
de los eiemcntos que usan sus trahs.j"'dores, son elaTOS los testimonios 
de n.~ravlo Ramirez (fls. 49 y 50) y Juan O.!<OriQ ( fls. 53 vto .. 54, 
cuaderno 1 l. El primero de eUos dijo: "Góme2 iba sui>ienllo el poste 
con los pretrues. t:s cl~clr el pretal ve. amarrado del po~t.e y de la pierna. 
der¡¡cha, .!uego por la parte ele abajo de uno en la misma fo rma y va 
apoya.c:lo en el talón del pie izquierdo, o SP.a que uno >-ube el de la 
yiema derecha. y se apoya y subP. el del pie izquierdo. El pretal e.~ de 
nytón grueso y 110sotr os mismo~ los llace-mos. Ese pretal tiene su 
m.a11ila de rJylón . Lo que se soltó fue un nudo que unía el pretal wn 
la manila. Gno no sabia si esG nudo se podía soitar porquu Gómcz yn 
lmbla sub!do ese día varias veces . Se soltó el nudo no podía decirse 
del porqué. FJ nudo va muy bien asegurado, pues el nudo t:.'Stá íntro· 
ducido la manila.. Es mlis tá.cil r¡ue se revlent<J a que se s;:elt~. Nosot·ros 
hacemos tos pretales, pues eso IJa ~ido tOdf!. iu vida así y actualmente 
!u segutmos tUJc1endo" (Las subraya;; no pectenecen ul textoJ. 
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El segundo anotó: " ... el prctal y e.! cinturón de 8eguridad Jo tene· 
mos que esta!' revisando noootros, ya que si están defeotuo..'!OS no tra
bajam os con ellos. Cuando ~~ eayó Juan Gómez upenas estaba subien
do, llevaba como unos ocho (Sl metros, cuando SA za.fó el cincho, 
pues el cinturón no lo t enía amarrado al poste porque lbs :mbiendo 
porque uno no es capa?. subiendo con el cinturón y éste es Jl<\Ta arllll· 
rrarsA cuando lleg~ a donde va a I:Tabs jar". 

Son explícitos los dos d.eponentes transcritos al afirmar que ellos 
hacían Jos p~s <:on los que subírm s los poste8 y que ~<Si lo han 
hecho toda la vida , los quE! eran muarrsdos con nudos Mchos por los 
llllsmos t.ra.bujadm·es, sin que la entidnd demandada sumlrtisttara pre
tales idóneos, que ofrecieran las suficientes medidas da segurlcl.a.d y 
cstU\•tera ,.¡~lado el estado dP. ellos y, no dejar al traoojador su ela
boración y cuid!tdo, mtwhi:IS veces sin las protc<:(:iones del caso por la 
mi&nl.a ignurauci>'l ctue puede darse al descono<'.erse ~~ modo m>ts efi· 
ciento! para la fabricación de estos utensilio.~ y de los ar.iitamentos 
nclecuados que deben empl(:arse en ell06. 

Fioolmcntc con$ídera ia Corl P. que debe !.,-terse muy prescflte, la 
obligación que incumee a lo clemandcl.dc de procurar a los trabaja· 
<!ores " etemrnws adec-uado~ de protección contra los acddentes y en· 
fermedades profesional~$, cuando sean del caso, é!c modo qWJ e! trar 
bajo se r!!lltice en conctidcm.M que garantiGeY~ la ~alud de ellos . .. " 
(art. l6, numerGl 2 del Decreto 2127 de 1945). 

Al hallarse acreditados lo~ e~rores de hecho ostensibl<.JS, ma.rtifies· 
tos, evidentes. en Que incurrió el Tribunal, consecuentemente, el <:argo 
pro.~pera por lo que se C3SSrá In sent..,cla impugnatí3 según lo pre
tt!nde el recurr-ente . 

No se accederá n 1:;. correc~idn monetBiia solicita da en el alcance 
de la Impugnación, por <.-uanto en este punto concreto no existe base 
alguna dentro del proceso pnru su liquidncíón y. no es est-8- la oportu· 
nidad, por la índole del ra=so extraordinario de casación laboral, 
decretar prueba a}R"Una rle •Jficio, máxiru" que el reclll'ronte tuvo opor
tu:~irlad de recabar t:rl la primera ir..stancia IICC:rca de tal prueba a lo 
que guar dó s ilencio ( ver sustentación al recurso de apelación a la 
sentencia de primera instancia. Us. 130 a 136, cuaderno número 1, 
audiencia de veintidós de enero de 1990, l!. 139, cuaderno número 1). 

Casada la sentencia, pro~deria, como es Lógico. cllctar la corres· 
pondl.ente de inst.nnr.ls. Sin embnr~;to. obs¡,rv« la Sa!H. que previament(> 
es necesario qu~: se practique un clict.smcn pericial, con el fin de esta
blecer, en concreto, la cuantía clal per juicio materi:tl sufrido por los 
demnnduntes. Como el objeto de r.a.J prueba. requlere de conocimientos 
en materia actua.riaJ, y en la liSta de auxlliaxcs de la ju~licia de esta 
Olrporsción no hay personns que tengan esa especialidad. contorme 
al art.lculo 9~ del Código de Procedimiento Civil, se designará s un 
exJ)erto en dicha matens. de la lista ciel Conse.io de E6tado, pBia el 
efecto se nombra al señor Edgar Dat:oberto Cc«mpo Flóre:z., qulen 
figura en la u~ta de calt.:ullstas ac:tuarios, con dirección en la c<~rrers 
10 número l6·6?, oficina 207, teléfono 244<:150, lugar An el que la 
Secretaría lo notificu.rá. q_ulen en el término de quince dfas, contados 
a partir de su pos_osion, rendirá ci dictamen correspondiente. 
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Una vez quede en firme tÍste, se dictaré. la sentencia ce lnst<IJ'tcia. 

En mérito de lo e:xpue~to la Cort.e Suprema de Justicia, Sala de 
Casación k-.boral, administrando ,justicia en nombre de In, J:teptiblica 
de C'.olombia y pOr au toridad de la ley casa par.cialmente la seul.t:ncta 
imJ)Ul?.uac.la en cuanto absolvl<l a la emprt:sa áemlll!dada pOr la pre· 
tensión a. ;os a.ctores de .~er mdemnizado.s plenamente en los perjuicios 
materiaiAS y morales. No ta casa cm lo demás. 

Sin ul~~tas en el rem1rso. 

Cópiese, notiC1quese, inSilrt.esc en la Gaceta Judicial y dewélvase 
el expediente al Tribunal de ot•lgen. 

Jorge rván Pa.lacto Palacio. Rant6n Z<iñiga Valoentc, Ma~>uel Enri(ftUl Daza 
A.lvarez. 

Consuek> GatbirM Pcrnández. See~eb.ria . 

.!i!. Gar.P.h: JudmU {J.:JI~NIIJ 

--· - -



Ll!. :.ey 2~· de li:M, &l :rttJro<iUciJr l~ oM:igaefi.ím. de sJtr.i;.3111.Ctlr el 
re:::uroo ~e ii.JII~¡¡.ejól~, s3 &Jell!l . .:ne ·rlle:.:t;nr<~.~rlc dt.cs:icrta·, · L"'Jtwlii:::a 
11]:..1·:\ 1\ioi neeasm .n c;¡q~·res¡¡¡t, :pau. :e:feoto. [lle J!l sllll•Jz.~riiÍ& ~e 1a.s 
dl~D'IIN:'~e>~ ¡¡_m.e a tr~.vés rleL p•w;:sc se lousce. t11!.t'il1a.r, loo ~u:::~tocs 
respec'ro de hs cua>tls tliscrt;pa el recurreuu en :re!a.ci&n c:>n la 
!l'ro!Wide3ci.a i{~11! &tl!i'.:t, bian al milinenro de Wl.etp¡¡fi3l! e! L~iL~ 

e, lll'O!r lo mc:n1ls y a. lo más, eD"J. en al·~gl...dc Jll!lll'IA swi.entacrlbl 

Cor L(< Suprema de Justicia.- Sa!a de Casación Laboral.- Sección 
Primera.. Bogotá, D. E., treinta de noviembre de mil nov~clentos 
DOIIESlta. 

Magistrado ponente: l)Qctor Ram<in 7.t!1iiga Valv~rde. 

Radicación númAro 3562. Acta nt1mero 47. 

Teresa Cumw d« Guznuí11, en nombre propio y en representación 
de su menor hlja Oiga Luc'.o: Gu:mu:tn Campo promovió deruan<la con
tra las empresas F'lota Mercante (lra.ncfllflmhltma S . A. y Age?ICí tl Gran 
Marttima Ltda. GRAN MAR .. domic.;il;G<<.las en Bogotá, pan1. que mediant~ 
los t rámites de un juicio ordin~rio laboral do mr•yor cuantía, ol Juez 
comp<ltente se proouncir.ra sobre lRs si~'\lieotes pretensicmA~: 

"1 . 1 . El m ayor valor E>nh-c !n pt:osión de sobrevivientes otorgada 
por el Instituto de Segures Sociales y la pensión plena ñP. jubilación. 
"' que tenia ct~rccho sn P.:;pmo y pad re Hair Guzmán Día:to, a ti tulo de 
sustlt.ución, a partir de ll de junto de 198~, junto con la m6sadn adicio· 
nal de diciembre y los reajustes lc¡;nlus. 

"1 . 2. La indemui:oadún morator ia por el no reconocimtento y pugo 
de la citada sustitución pen.o;ional dentro de los !10 di!•<> siguientes a 
hlloor.se acreditado el derec,llo . 

•·t . 3. Los demé.s derechos c:¡tra y ultra pctita y ias CO$tus del 
proceso". 

Lus anteriores pre~ensiones las fundó ls. parte demn.ndante en Jos 
siguientes hecho~: 

··2. l . El sellor Hsii Gw..m;i.n Diaz, prestó sus servicios persor.ales 
a las empresas F\ota Mel"UirllOl G.ran colombiana S . A. y Trar-Sporta<lora 
-Grancolombiena Ltda., hoy Agencia Gran Marítima Ltda. -GRAN 
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MAR-, e>n virtud de dos contratos tle tr abajo vi¡¡entt's el primero 
desde fl l ts dé enero de 1951 has ta el 20 :le septiemlJre ele 1959 y el 
segundo destic el 21 de septiembre de 1959 hast-1. el 10 de junio de 19RS. 

"2. 2. Las dernandac'ISIS, pan1 erectos de la liquidt'lcfón de presta· 
clones sociales, por escrito y m....U.ante Convcncí6c Coltl<ltl'l>\. d e Tr<>· 
bajo suscrita <>1 17 de octubr"' de 1974 wo la Asoci11dón Nacional de 
.b:mpleados de la !:"lota Mercante- Gruncolombhtua S. A. -ANEGRAN-. 
cláusulu. décimacuJ<rta, ret.'OilOCicron la "icx:ulación como t rab3..ia<ltoros 
pennanentes t1 loR obreros c.ír.l m uellG dA l3uennventura, entre ellos 
al trabajador Hair Guzmán Difl2 en el primero de Jos lap~os ce Uempo 
anotado. 

"2. 3 . El Ministerio de Tmt<'.JO y Segurid.'l.d Sociu.l, median~e 
Resoluctoncs númoros 01594 de 27 de ~p\.iembre de 1962 y 00487 de 
11 ele marzo ele l 063, dccla.r(> por la pl'irnera y confirmó !)Or la se· 
gunaa, unidad de l.lmpresu exl!\(';>l!\e entre Flota Me~cante Gr:m<:Olom. 
biana S . A. y 1'ransportaclora G:-.tr·co!mnbi¡wa S. A. y Transport.adora 
GrancolombiSJ>.a Ltcla. 

"2 . 4 . La anterior unidad de ~rnpre.oxa aclP.mas fu e rnt:ticada por 
el honorable Consejo de Est.'ldO, Sección Segunda, por sP.ntencla de 
ft~cha 27 de uuviembre ele 1963, la cual M encuentra ej~toria.ña y 
vi~cnte . 

"2. 5. E l trabajador cle:;empeñó inidalmcnte el cnrgo de obrero 
en el muelle de Buenaventura y fin<\\ruenle desempeñó e-J cargo de Jefe 
de Operalliones en la Q(lrjna de Buenn\'entura. 

"2 . 6. El último salario promeüío mensual de! trabajador a;;ci!Ddló 
a la cantidad de $ 350.000.00. 

"2. 7 . E l último contl'ato de trabajó terminó F.l 10 de junio de 
1985 por muerte del trabajador . 

"2. 8. El señor Hair Gu7.tl\án Diaz, nació el 17 de julio de 1932 en 
.Palm.ira Valle . 

"2.9. El señor Hnir Cuzmán Díaz era de estfldo civil ca..ado desde 
el 25 de febrero de 1952 con la st.-ilora Teresa Campo de Guzmán y 
dcmt ro del rnu.trtmonio nncter{)n H ugo Alberto, Jairo, M~:~ría Teresa, 
Luzcu.rime, Walter, William. Jacque llnll y Oiga Luda Campo Guzmá.c, 
siendo la última menor de edad. 

·•2 . 1 O. La cónyu~e supérstite vivía junto con sn e.~poso hasta el 
fallecimiento d~ é~te y aquella no ha contraído uuevas nupcias ni hace 
vida marital con ningún hombre y la menor Oiga Lucía dependla eco
nómicamente riel causante y e:. actualmente estudiante. 

"2 . 11. El Se,"\! ro SOcial obligatorio de invl\lidez. vcjl!7. y muer te 
ctel per.sonaJ del muelle de Buenaventura ! ue HSumido por e l Instituto 
de Seguros Sociales a par tir de 1~ de diciembre de 1969, según Reso· 
lución número 002007 de 21 de nov:iembre de 1%9. 

"2 .12. El trab~o~jador fallecido ten:a más dt: diez años al servicio 
de las dem:sncia.das en lll momento en que el l nstitut.o de Sl<guros 
Sociales osumió Jo.s riesgos de invu lide~. vej<.oz y m uerte, por !u cual 
era acreedor de !(L pensión de jubíl<ICión ante las referidas empresas. 

- - - ·- -- - - -
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"2 .13. T a pensión de jubilación tenia In vocación de ser cornper· 
tlda por el patrono con el Instituto de SegUros ::iociAlcs, pues, el señor 
Hair Gwmán Dlaz al moTir se Mllaba afiliado a part.ir de 2 de ma1'ro 
de 1970 a dicha Institución. 

"2. 14 . EJ ln:>lituto rle Seguros Sociales mediante Re~olución nú
mero 00024 de 23 da enero de I 98G, rewnoció ~las demandantes la 
penMón de sobrevivientes a. que dejó derecho su esposo y padre en 
cuantia Inicial mensual de $ 45.758.00. 

" 2 .1 ~ . La sefiora Teresa Campo de Guzmán por escrito, anexando 
los requJsitos lagules, en nl)mhre propio y en representación de su 
ll18ll()1" .ilija Oiga J,ucía solicl.l.ó a las dcmMda.dus el reconocimiento y 
pago de la susti~ución pensiona! a que dejó derecho ~11 esposo y padre 
Halr Gwmán Dlaz. 

"2.16. Las demandadas mediante comuni~ctón GR/ AL-1 32975 de 
30 de diciembre de 1985, n egó el Clerecho solicitado . 

"2 .17. lA!l! üemandant-~ ti':nen derecho al nayor Vll.lOr entr~; la 
pen.sión de sobrevivientes otor g-.>da por Al Inst.ltuto de Se~uros SO<;ialcs 
y la pensión de jubilación a qnP. tení¡¡ rierecho su esposo y padre P.air 
Guzmán Diaz d P.'<de el 11 dto junio de 1985, dia ai:,"'Jiente del fttlleci
m iento, con derecho 1\ acrer.er, según articulos 1~ y 3~ de la Ley 12 de 
1975 y senter.cias de casación laboral proferida~ por la honotable Corte 
Su,prema de J~ticia ol !1 de diciembre de 1981 y el Z cie julio d6 1985, 
siendo Magistraaos poneut.es l~•i:< docc.orcs Fernando UTille Rest.repo y 
1\-Ianuel Enrique Daz.a A1vu.rf!z, publicadas en lA. Revista Jur;~prudencia 
y Doctri!!a. Tomos XI y XIV años !9112 y 19115, páginas 20U y 65H, tf!S· 

pecti•-amente". 

El juicio cor respondió al Jtl?',gado Quinw L<lboral del Cin:ulto de 
Bogotá que en sentencia rle 19 rie «bril de 1909 rc~olvió 1<> siguiente: 

"Primero. Conden11r a !1\~ demRnduclas Flo~a Mercante Grancolo>~· 
biana S. A. y Agencia Oran Murif.ima Ltd.a . --CR,'\N MAR- 3 n:conoceT 
y pa,:ar a la sefiQra Teresa Campo de Guzmán y Lucia Guzmán Campo 
una pensión post morten a partir de 11 d<: junio riA 198~. aclurándo:;e 
q,ue para cada beneficiaria le corl'(~nde el 50~-to de la pensión, U.. 
prima ~n calíd:.d de cónyuge supérstite y la segunda en calida<'. de hija 
menor del trabajador fallecido. 

''Segundo. Ce :.cuerdo con In expuesto P.n el numeral anterior 
condenar 3 las demancladM Flota Mercante (ll'ancotombiana S. A. y 
AgenciN Ontn Marltíma Ltda. --<'.>RAN MflR-- rolidariamente El pa.g~ 
a la parte actora la pensión post morten en la signiAnte fo~mu: 

~Pard 1985 la suma de S 209.830.72 mensual, para 1966 la misma 
suma antertor, para 1987 $ 236.637.26 mensuales, pax-a 1938 S 264.516.!'>5 
mensuales, para H>89, $ 335.936.01 mensualAS. 

"Tercero .. Condenar a las dernandadu.s a pagar por concepto de 
me~adas adtclonales de tliclembre los siguiente,; vnlores: PaTa 1085 la 
suma de S 2{)3.364.00, para 1986 S 209.830.72, ¡¡aJ'f; 1987 $ 2:16.637.26 y 
para 1988 $ 264.516.55. 
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"Cuarto. Se ac-JA.rn. que Ja pensión a que sr:¡ ha hacho rofcrenci"' 
pasará a. la señoro 'I'eresa. C>trnpo rte Guzmán del :;o·», al lOO';'., a partir 
de dos (2) de noviembre de 191!6, ~i&do <1ue el pt1mero (l! ) de no
viembre ñe dicho a.'lo L<A meno? LucÍll campo Guzmá."l :-.d.qui:ti:S la 
ma)'Ol"Úl de edad. 

"Quinto. Fo.rnJ.Uar a las demandn.<'l~•S para descontm- ::1 vAlor que 
el InsUtuto de Se~O$ Sociales ha recu-~:oclcio " tu parte demandante 
como pensión de ~obrc.>i•;j;>.nt.!s en los tOÍ'tmínos e x¡;:ue:sw:s en la parte 
motiva de esta providencia por tmtarSñ de una pensión -;:ompartida. 

" Sexto. Absolver a. l~s ctcmandad<U' de l~s &<má,~ petícionAii formu· 
ladas en la demanda. 

"Sép!imo. Declnrur no probadas las cxcape;oncs, propuestas . 

"Octavo. Co.>ta& a cargo tlc !:e ;,J?.rt!l den~nndada". 

Contra la sentencia de p ;·im('!r;¡ ü•:;tancia interpuso el ruourso de 
apelación el apooerac!o d~ la F1cHa Mereunt~ Gmncolombi!llla S. 11.. y 
el Tribunal S•1pcrior dei Distl'ito Jt<diclal u~ .Cogotá , Sa:a Laboral en 
,;p.ntencia de 24 de mayc de 19R9 confirmó el fallo del a q1.1.0 y disp= 
r.o coud•mar en cestas de la. !>egnnda inst'&ncia. 

Recurrió en cu:sución el apoderado de la r'lo ta M~ r~ante Graneo· 
lombiana S. A.; concedido el recurso por el Tribwnü y admitido por 
ta Corte. se decidirá previo ol estudio de la c<..emttnda ext raordinaria 
y lo. replica. del Opo!;itor. 

El alcance de la ÜTl!.JUguadón se fijó en Jos :>I!,.'U.iente$ términos: 

"Soll¡,ito la casación parcial de 1:' ti<::l!tencia materin (!~~~ recurso 
en cuanto confirmó los nwnerQ.leti 1~. 2~. ~~. ~ ... S'!, 7! y S•: de la 51lUtcncia 
dietada por el Juz&ado Ql¡i nto Lahornl de! Cirmdto de Dogotá el 19 
de abril de 1939 para que ar.tuaado en ~E'ri~ de ln~t.-mr:is r evoqu<> los 
nwn.erulcs ante~ citados de la ,;ent.enda del n quo. abEouelva totalmP.;1tc 
a la parU. dcmandr.da y c~ondene en co.~tM n la parte acton•"· 

Con fundamento en la causal primera de ':asaclón laboral la par te 
recunente formula un solo cargo que enu ncia y SJL<;t.enta asl: 

Unico cargo: 

"La violación ¡;e produce por via directa y por aplicación indebida 
de l~ artículos 2SG y 260 del Código Sustantivo CIP.l 1'.,-abaJo: nrticulo 
1• ciel Decreto 3041 de Hl66 aprobatorio del Acuerdo 224 de 19/iR del 
InsUtuto de s~guros Sociate.~. dul cual ::;(; aplicaron i.ndebi<iamente lo::; 
articulo:; 11, 20. 60 y Sl; s.si mismo se produjo lt.t aplicación indebida 
de lo:> u.rtículos 72 y 76 dE! la Ley 90 de l!l46; ele Jos artic\lios 12 y 14 
de la Ley &. de 1945: del articulo l? dP.l Acuerdo O~ c!e 191\3 ap robado 
por el Decreto l!lOO del núsmo año; <'le! articulo 1~ cte ia Ley 12 de 
11175; d e los !!Itículns 1~ y 3~ c:e la Ley 3~ d€: 1!173; del articulo ¡,. de la 
Ley 113 de 1985. 

"Demostración det oorgo: 

" Ante todn son pro<-'<ldontes la.~ si;;uientcs aclaruciones sobrP. ltt 
p.roposl~:it)n jnrid.lca planteada: 
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"-41 sentena!a materia del recurso es austero en cus.nto a la 
invocación de ln.s normas qt:o inciden en la definición del litigio . Por 
ello no aparece claro en su tex.to cuáles son las dispO>iciones en las 
cuales se funu>~menta pero partiendo del texco correspondiente y de 
lo expre:>ado por el a quo en la clecisión que es materia de la confir
mación, se concluye que aplicó los precepto~ que se incluyen en la 
proposición jurídica sin hacer nl~wla lllllción interpretativa de ellos . 

.. Es por eso que el con<epto de violación en el cual incurrió el 
ad quem es el de la aplicación indebida de las nolUias que tn!ringió. 

"-La sola ah!Sión hecha en lll parte cnwLcialiva de :a :>entencia 
acw;ada de la pensión de jubilt\Ción. del Dec:reto 3041 de 1966, Impone 
como conclusión que el 'I'ribunal recurrió a todas las normas lnctuidns 
en la proposición juridlca pues cllus oon~titu,yen Jos génesis de los 
dei'P.t".ho.~ prestacionales (Ley 6! l.le 1945), la previsión del tra..'<lado 
dt: la carga prestacional de lo~ patronos a: Estado (Ley 90 de 1946) . 
la re¡;ulnción del derecho jubllatorio (C. s . del T., AcuP.rdo del I. ele 
S. S. y Decreto aprObatorio de lO~ mismos) y la regl&mentación del 
ré!Pmen ele sustitu~;ión pensionnl (Ley 3:! de 1973) y de pcMión de 
sobrevivientes (Ley 12 de 1975 y Ley 113 de 1965). 

·'-No ¡;e incluyen las norma.~ sobre unidad de empresa, l!U.~titu
ción patronal. relación contrnclual y ciuración del ~inculo laboral por 
cuanto ello no se debate en este cargo q_u(), C"()mo es propio del ataque 
por la \"'Ía directn, a.cepta los presupuestos fact.lco~ o.ñoptsdo~; por el 
ad- quem y en particular lo.~ si¡¡u.ientes: 

--a ) Que la rel~élón labor"! que vinculó ¡,:_ soilor H:.Ur Guzmán con 
l~.s demandadas se prolongó por m•l~ de 20 años de seNicios: 

"b) Que el señor Hair &mn~n r.sció el 17 de julio de 1932 y por 
tant.n al momento ele su fallecimiento ocu:rrido el lO de _junio de 1985, 
tenla menos de 55 años de cdnd; 

"' e) Que el Instituto de S<:!g\l ros Sociales reconoció tm enero 23 
d e 19116 una pensión de sobl'a\'lvhmtes. 

"Con base en las explicaciones anteriores y sobre los hechos que 
se han aceptado, la <h•mostración del presente cargo parte de P...'<tos 
postulados: 

" l . La pensión de jubilación ne acuerdo rAm el articulo 260 tlel 
Códlgo Sustantivo del Trabajo requiere la conc:-&rencia de do.s ele
mentos: Un titlin.PO de scrvic:.os de 20 añoa o más y una edad mínima 
de t;5 años (pura los hombr<,s). 

"2. Corolario de lo anterior es que quie.n no tJene estos dos requi
sitos. no consolida derecño alguno a la pt'J)I)i6n plena de jubilación. 

"3. La sustitución pensiona! regtúada por la Ley 33 de 197~ haca 
referencia a quien disfruta dE' lUla pensión de jubilación o, sin hacerlo, 
ya adquirió el derecho pensionnl por haber reun1do los requl~ilo~ co
n espond1entes. 

"4. Consecuenci.a inevitable, es que no puede haber sustitución 
pensiona! cuando quien fallece no disfruta ele pensión ni ha adquirido 
el derecho ¡~ la m isma. 
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"O lo q\Je es lo mismo para el coso presente, el seiior Hair Gw.tuán 
Díaz, dado que no ern pension.auo y no tenía los ~oqtúsito~ pnra la 
pensión de jubilación pue~ nún no llegaba ll los 55 lliiOS de e<L'ltl, no 
podía generar en favor de sus e&.usahabientes ninguna ~ustituclón 
pen~ional. 

" 5. Por otra parte ex.i~re lo que doctrinnl y jw-lllprudendalmente 
~ ha aonocido como 1~:> pensión cíe sobrev1vien~ estltblecida M los 
téntúnos de la l .P.y 12 dP. 1975, ls cual ~ o constituye Wla pensión 
diferente a la per_-;iún de jubilación. J;:n esta última sA cubre el riesgo 
de vejez y en aqueUa el de viudez y orfandad. 

"Señaló la Corte en sentencia de noviembre 2 de 1981: 

" 'Se comprenden en el ,.,nnc,r:p to de sustitución pensiona! las situa· 
cione& juxiclicaa derivadas de ulla relación laboral y creadas en favor 
cte los causahabientes dtll trabaj11dor ranecido, por transmisión del 
derecho del causant.e o por subrogación oi>jetiva del rie3go. 

"'En eslli primera forma de :'Institución ~;~enstonal, el derP.Cho que 
ha estado rodiclldo en el t rabajador como titular dt~ la pensión, por 
ei hecho de la muertE>, pasa en vlltud de 11:1 ley a lo~ cau.sahubíentl'ls 
laborale•, inicialmente P.n forma parcial y temporal y deSpués en forma 
plena e indefinida.. 

·• 'Comprende, a :;u vez. cuatro especies de tn~nsmisión: aj La 
transmisión de un derecho disfrutado ele pensión de jubiLación (C. S . 
del T. art . 275, Ley 171 d6 1961 a rt. 12, Ley 5! de 106!l arl. l!, Decreto 
435 dtl 1971 art. 15, LeY 10 de 1!172 art. 10, y Ley 33 de !9-73); b) La 
transmisión de un derecllO configurado dP. pensión dl:l jub!lncló:~. {Ley 
171 de 1961 a.rt. 12, Ley 5~ de W611 art. 1?, De<:reto 435 de 1971 art. 15, 
Ley lO de 1972 art. 10) ; e) La transmisión en el sector privado d"' un 
derecho disfrutado u contlgurado por "'01'\Cep t.o de pensión de invalidCC<. 
o de vejez (Ley 33 de 19?3); y d ) La t.r.msmisíón de cualquie< derecho 
pensiona!, disfrutado o configurado, en concepto ru, jubil.a.ci•~n. inva· 
lidez o veje.., en el sector p1\blico (Ley 33 de 1073). 

"'Con la ex¡¡edlción de la Ley 12 de 1975 el !enómCfiQ furldico de 
La sustitución pensiona./ recibe u·11a moda1idad di$tinta a la de La lrans· 
misión del derecho pensiona.!, qu<: se ha dejado explica<W (subr:¡.yo). 

" ·De una situación jurldfca que tenía el trabo.jador y cuyos efectos 
quedan enervados por su t:ulecimiento, el lcgi,;llldor toma esos mi~mos 
hechos como oontentdos clogmátl cos normativos para. derivar mm 
situación juridica nueva y diferentl:l P.n favor del cónyuge sobreviviente 
o de la compañera permo.nente y de los hij~ menon:~; o inválidos del 
titular de la .ut.uacíón jurídica precedente. Lo obligación de modalidad 
condicional suspensiva quA tenía a su ravor el causante y que resulta. 
enervad¡) por su fallecimiento, es SURtituida por una obligación pura 
y simple en favor de tos cau.sahetbientes laborales CII!;OT!cícmados, en 
cuyo beneficio la ley configura un c.lerecho lnmL'Cliato que nace preci· 
samente a la muerte de! trabajador en ca~ d€ esas pcn;ooa.q . . Es 
un derecho nuevo. con d.iterentes titulares y con una. situa.r.ión jurídica. 
que tif.lne sus p ropias cancteristícas, muy distintas de las que cunfi· 
guraban la situación jurídlca del trabajador fallecido . Pero al derivarse 
de la situación anterior el nuevo derecho no se 11a producido una 

-- - - ·--
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novación, lo cual ser!a i-:nposible fn,m~ al art.ículo 189?. dl'l Código 
Civil. Sim:plemar.te, por qi!erer <M legisludo:t. da UII derecho condi
c.loo~.l r¡nA ter.iH el c~tu~u.nle ~· que 110 puccte nacer on r:~•ón <;e la. 
1.aue~·te de é.•te, ~ dAriva y n><C'.e an ca.óe:&a de los caus~•h:thlentc$ 
laborales rtel falle~jdo un de,-echo mu>:OO. no SUjeto expr~nentc a 
mo<lnlidsdes de pla-zo o de condición. que Implica para el t.érmino o 
Sl¡ )et.o :::m:;ivo tl!la obliga0ión pum y simplu. de cumpli!n!ento ir~-n~
dlato (subrayo). 

"'Se dt'duce en esta forma que aunq ue el artíc:ulo l! de Ju Ley 12 
de 1975 no hubiese mencionado expresa.m~nt.e descte qué momt'lltO 
dobía pag<.rse la pensiOn post. mnrten tt los ber.diclurios labomles, 
la juri!i.prudencla. pueio dedv.u.it" por la e;;¡¡ncia mi~m~~. del fenómeno 
e.._plicndo, que e5a per.~i6n debe pagarse d&stl€ la lecha ¿e¡ tal!ecí
mieoto de.l tr<1baj~.dor, put'S l¡t norm a no r.onsagró para ese nue,·o 
derecho nacfRnte en cabeza rle !<.>~ mismos bcnefi~arlos modalidades 
explícitas ae piozu o condición . 

" 'M:ás aún, m nueva prestación .•nciat consagrada por la Ley 12 
de HFlS tiene como fi710Jjrüli!. at~'flder, segli:n se deja. cxplica d.o, r.o el 
ries(IO d3 veje.: sino e! riesgo de viudez y crJémdad. Este riesgo no C!r 
mienza cu.nnc:'.o el caUll~.nf:e pudie.M' llegar s una dAtermlnada ed.a.d 
cronológi(:a que no ,.,1C¡l l1.loó a cum!,)li:r en vida, ~ino que comienza pre· 
dsame¡1tf\ I'A>n el fal!P.cu:niento del trabajll.ctor . Y si et objeto M la 
nue~ pre~~tación socwl es atender ese riesgo de t:-llUtez 11 orjrmdod, 
debe provAe.rse con ella a subsanar tal :;-it~o en el momento eu qm~ 
AA presenta. No co:rsspo:;de " !u Gnalidar! de la ley esperar a que la 
vlud8. y lO$ hu§rfa~os .$e hayan dln~ma::!o por si hambre y :a neces;:J~rt 
pt~ro. empezar "' cubt1r deshum an!zadl\mP.r.l.!'l ur.!l. prestación :.ociat a 
lo.;; sobrevi•:lf!tlt.es que pued~n QU<:J<:r co::1 C:crecho rte acrecer e.ntre sí.. 
Ya se advirtió que la íJnalidad de la nurmr. laboral e$ Wl criter1o de 
iuterpl€taoión r~e-/a!entc sobre el &~ la histori tt ficte<tlgna de su esta· 
blecimiento . Y ese crír.erio de finalidad, en l¡o correctt. interpretadón 
de la ley que o;;upa :a at1:0nci6.'l etc la Corte, r cu.firma las deducciones 
técnicas y j·11riüc.as obf.e.;lidas en {>] anilis!s <.'.e la norra<>' l.subr>tyo l. 

"fi . DP. 10 que se ha vis'.o hasta a.hora. resulta claro qve la s:ihm•;íón 
¡:enerada en favor del s~ñor Hair Guz,m:'>n Dlaz o do ~ns causanabientes, 
no dio lugar a !!l. exihtoncia de una pensión di:! JUbilación como tampoco 
da lugar a la figura de 11~ .«n~Utucíón peu.~lonal. 

"Estas dos conclusiones son ele ¡:x>r :si sulicientes pura demostrar 
la E<({Uivocaci.e. aplica~.l:ln que hizo el sE"1ter.c1~rtor ele see-u;·tdo g!"ddo e::;, 
lus norm~s ::¡ue se setlalan en la :;J:uposición jurídica, puesto que para 
llegar a c:on!lrmar las cu:-tdenM lmpul:':>tas en la primera instancia a!'.O
gtó las petícícnes do lt> demanda que se refieren, st.l qt•e P.sto s~!l. 
debatido, al supue:;to den-cho t<.ei ~or Ii&ir Guamáu Dia2 a = 
'pensión pler:a de jubilación' y u lo pretendido por las dema.ndunres 
·a título a e sustitución'. 

"7. Hab1enclo quedado c~aro q_u2 el actor no consolido el C:ereeho 
u la pensión plena ele j".lbilación t porq1!e no cumplió la edad) y que 
por tanto no hP.y lugnr a ninguna sustituc!ón, es pertte.Jte ::-a !>i:!.•JatSe 
al artículo 60 del Acuercto 2.24 d<! J 5166, que dice: 

·--· - -
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" ·r.os t-rabajadores que al iniciar~f< la oblígaciéo de s-segur,.r:;.e en 
el J nstitnto Colombiano de Se¡¡u ros Sociales r.on1r'.1 los riesgos de 
lnvlllidt$Z, veje2 y muerte, llevan lS años o mús ele servlctos continuos 
o dlsoonlínuos en una mlsm3 empresa de capibi.J d., ovhudentos mil 
peso.~ (S 800.000.00) mom:do. corrtente o :<upe~.or, ingresarán al seguro 
:;Ocia! oblig>l!.Mlo como a!ill.BdO$ para el riesgo d P. invalidez, vejez y 
m uerte. A l cumpl-irse t:l tiempo cte semido.• v la edru:t exigido.~ por el 
C6di,go Sustantivo del Trabajo podrá:n exigir la jubiltlcl6n, a cargo de; 
tJ(ItriJno y éste estará obligado a pagar dichn jubilación, pero conti· 
nnwán cot izando en este Se<,lUru hasta cwnplir con los nJqui&ito,o; mi 
nlmos ~xigidus por el Instituto pnm otorgar la pen~lón ele vejt>.z, y en 
este momento el Instituto proceclt:rá a cubrir dicha pensicíu, siendo 
de cuenta del patrono únícamontc el mayor valor, si lo hubiere, entre 
la pt-.nsión otorgada. por el lnsUtuto y /a que urúa siendo pagada por 
el patrono· (subrayo) . 

"La simp!c lectura ptttmlle ~tractar: 

"-Que la normn, cuando con,;;agra la figura especial rte [¡¡ fi~J~iún 
compartida, se refiere a la pensló!l de jnbilución a cargo del patrono. 
P.S decir, la que establece el articulo 260 del Código Sustantivo del 
T~:alJajo. Eslo os la que implica cumplir 55 Ritos d P. erlnrl qnP. no los 
alcanzó e l señor Hair Guzmoin Díw. en aspecto claramente definido y 
oo controvertido. 

''-Que la norma impone claramente el cumplimitnto del 'tiempo 
de &llrviclo.> y la edad exlgldo~ ·. lo que se d<~ O?.n este caso, com o Y'" 
se vio. 

"-Que para la operancla de la pensión compartida se requiere 
que el patrono haya comenzado a pagar una pE>.nsión dcoidsmente 
estructurada, lo cual no sucecUó en este caso porque no había derecho 
a. n1nguna pensión pa,·a ~1 ,..,1\ur H air Guzmán Díaz. 

"Se concluye entonces que adeu:Já• de no existir penswn de j11bi· 
lac!ón ni de haber lugar pura la ~ustitució!t pon!<.ionlil, tampoco es 
prot:odente 1~ figura de la pcn~lón compartida quo el ad quem ace!)t•l 
con IJu.stl en el articulo antes tTMscrito. 

"8. Para terminar la demostración del cargo es pertinente sefialar 
que el sistema de seguJidt<d wclal desplazó totalmP.nte el sistema pres· 
~.cional patronal de modo qoe cuando aquel opera, es~ llltimu desapa
rece y J)Or tanto q ueda el empleador totalmente liberado. 

"En virtud de lo transición que operó ent re uno y o t. ro sist!!llla 
se ello en un momento dado una cocldstencia y expresión de la miSirul, 
es el sistema ne pensione~ complilrticlas que fue analizado en apu.rtc 
antet·for u~ este cargo y que como se vio, no es aplícable al caso pre
sente pues tal sistema se concibi-ó exprusamflnte pura la pensión de 
jubilación pero no pnro la pensión de sobrevivientes que es una !igura 
distinta.. 

' 'En ~en!R.r.cia de octubre ~~ dA 1986 dijo esa. honornblo Sala reco· 
giendo clitet·ios plasmados en deci.~ione:: anteriores: 

"'De acuerdo con el crir~rio reiterado de est.a Sala el régimen de 
prest:lclones patronales y el sistem a de &'glll'idad social correspouuer. 
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a principio~ y rnanl!estacion& diferentes y por ello no puede sosteneTSe 
que el Instituto do Seguros Social€:; hubiera asumido eKnct¡tmente las 
mismas oblig!ICiones que fueron asignadu.s a los ~mpleadores dentro 
de la reglamenlución llt> ltts prestaciones a cargo de éstos. 

" 'Son sistemas diferenl.6s y por tanto ·uno despltlw al otro en 
forma integral 10 cual rigniJica que al estab lecerre el de /.a segtuill.!ld. 
social ésta entra n Mumir IDs riesgos corres¡xmdíen!es dentro de su. 
propia rc~lom.entación y modalidades, y eUo $UJXme que hay una sus
titución de sistemas y no solam ente u n reemplazo del patrono en la 
atención de las obligaciones legalmtmf.e c-nn.<agradas a su cargo (sub
rayo) . 

·· 'En tal sEmtlel.o deben entenderse las prcvi:;lon&.~ dP. la Lev 90 
de 1946 y el dCSIIJ'fOllO de ellas a través del Acuerdo ~24 de 1966 ema
nado del Con:sejo Dlrectlvo de los SAg~lros So~ialcs, incorporado a la 
legislación a t ravés del Decreto 3041 ele 1966'. 

"9 . Este criterio jurisprudencia! e:; :.plicable dado que en aspectos 
no debatid06 y aceptados por el ad quem y por c,¡¡ta cen.~ura, el extra
bajador fallecido A~tAba cubt~rto por el régimen c1e seguridad social 
y por ello e. su cónyuge y a su hija. menor el Inst.ituto da Seguros 
SQciales tes otorgó In pensión de sobrevivientes cns . l'j5 y 176) y ello 
automáticamente desplazó al patrono de la obligación de atender la 
pen.si~n mnsag:rada en la Ley IZ de 1975. 

"No es dt>J r.aso argumentar desmejora alguna W.uido a que el 
desplali'amiento de sistemas al CW\1 se ha re[erido este cargo no con
templó sltuac.lones individuales sino que tuvo por abiertamente mas 
favorable el sistema cte SP.guridad social para la clase trabajadora en 
general. 

"En la mismo stmtencia anteriormenw t.ranscrita dijo la Corte: 

" 'No se han desmejorado las condiciones de lo~ trab~jndorAs pues 
la mayor ampUtud del sistema de 8eguriuall soo::ial y su mayor estabi
lidad repres~ntan una. garantís. más sólida y de mayor cubrimiento, 
evidentemente preferible parE. la. clase trabajadora' . 

"lO. En si o tesis, porque no hubo lugar a la pen.~ión de jubilación 
ni a la sustitución pensiona!, ni a la pensiñn f'.Om~rtida, y a.demá.s 
porque ha. operado paxa la demandada el despla.zarniento propio de la 
vigencia y <>Pli<:ación del sistema. de s-eguridad social, resulta mal apli
cedas por el act (]1tem las dispOsiciones señaladas en la proposición 
jurídica pues con base en ellas llegó a confirmar unas condenas Cltanrlo 
de su recta apl!Cl!Clón ha dehldo concluir IJW! lo procedente era la 
revocaloria del !aUo de primera instancia y la absolución para la. 
demandad~>. 

"Con base en lo que se ha cxpue.~to solícito conceder la prospe
r idad al presente cargo. 

''7 . Con~ldoraciones d~ in,¡tancna: 

"Debido a que la pro~speridad del cargo conlleva la conclusión de 
la inelástencia de obligación a ca.rgo ele mi ;:eprAAAntAr!A, solicito res
petuosamente a esn. honorable Sala que en St<de ae Instancia procecla a 
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revocar la decisión <le primer grado en cuanto condenó a la. demandada 
a pagar una diferencia pens;.onal y la~ mesadas adicion~les correspon
dientes al rncs de di cíe m bre, par a qtie en su Jugar disponga la a boo
luctón total p11ra la accionadA y condene en co~tas a. la parte tAct.ora". 

Se cor..sí.dera: 
El alcance de la impugnacióii apunta a Que se r!*voqueu los nu

merales de la respectiva providencia por medio de los cuales se con
oenó a las empresa¡; ct~.mandadas a pagou-le o. lns demandantes Teresa 
Campo de Guzmán y Oiga Lucia Guzmán c ampo los valores corres· 
poodientes a la pensión po~t morten, en su cundictón de espo~n e hija 
del señor Hair Guzmán Dlaz, respectivamente. 

L.'\ sentencia del Tribunal se abstuvo de pronunciarse sobre loR 
meucionados punto~ T<>.laciona.dos con dicha pensión, en razón a que 
en la su.stentación del remrrso de apuJsción el apoderado de la deman
dada Flota Mercan te Grancolomblana S. A. ~ólo manitest<i su incon
tormidBrl con la sentencia de primero. inJ;tancía. en el punto relacionado 
con el tiempo u fecha de i.'lii'Jación de la 'inculación laboral del señor 
Haír Guzmán Diaz con las empt-e~as dernandaáa~. pues como Jo dice 
el ad quem refiriéndose a la apelación, "s<llo prett>11dia que no se 
tomara el tiempo de Storvicios desde 1951, sino desde 1960". 

A 1 respecto esta Sala. ha sostenido lo siguiente: 

"La Ley 2~ de 1984, al i ntroducir l4 o bliqaCW!i de sustenl<zr el re
C'UTaO de apelación, so pena de declerarlo de$ierto, bnplica que e3 
necesario expresar, para efectos de la .~alvaguarcür de ios derechos que 
a través del proceso se busca tutelar, /.os puntos respecto de /.os cuales 
discrepa el recul'7'ente en relación con la proul<l<:ncia qae ataca, lncn 
a! momento a., inLer1)01!er el recu.rw o, por to menos 11 a lO 1714&, en 
el elegido para sustentarla. 

"De no ser Mi, el ad quem qued<J stn indicacitin ?ii conocimiento 
di! cuáles SQ1I los Mpectos que s=cttan inconforr.ridaa de ta.• partes 
para ck<:iT el derecho pertinente, y ®da la na.turaleza rogad<z y no oji· 
ciosa de los proced i mientos n CJ puode ~upllr la defl r.:íencia de las 
partes" (Sentencia de 17 de marzo áe 1989, ~x~diente 2719>. 

Como la deml11Uiad<z, en el reC'Ilr.~o de apelación del fallo de primer 
grado no expresó su inconformidad sobre el derecho de las dP.rrum
d<zntes a la pensián mencicmcula, se entiende que i mplicitamente con· 
sintió en su reconoclmierúo ¡¡ rJO.flO y, por con$iguientc, la PiOla .'ller· 
canta Grancolombiana S. A. carece de i nteré$ para rer.ur ri.r en casación 
respecto a /.os puntos que tratan ose dereclw a la pensión post. mortP.n. 

Ahora, en e! supuest o de que pudiera ser procedente qv.ebraT kl 
selltcncía de Segu:nd.O grtulo, esta Sala en sede de in.'lancia hl?ld.rÚl la 
misma Umitucirín que t i P.ne el a.cl q uern, consistente en que no podría 
pronunciarse sobre /.os aspectos no comprendidos en kl discrepancia 
de la parte apelante y que son precisamente el objeto al cuaL apunta el 
alcance de la tmpugnación. 

En conser.uencia, el cargo no prospera, 
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En mérlto de lo expuesto, la Co rt{' Suprema de Ju~tida, Sala dP. 

casación Lel:>oral, admínist:rwdo justicia "'" nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no ca,a. la :;entencia imptll:llnda. 

Costas u Gargo de la parte recurrente. 
Cóple~<e, notifíquese, publlquese y devuélvase el expediente al Tri· 

bunal de origen. 

Ramón Züwu Veh.'!lrcü, Mamt<l b~riqve DCIJ4 Al1:4re r. JO<ge Jná,. Palru:io 
Palacio. 

Con.!Utlo Oartrirru r ,rndnd.ez, secr~t&.rüt. 



c~.s&::wro. cmu:~~D ~rim·:;r&. v¡¡;:m,t:r.mo~:~: iN!DBJP.i~cr& . 
~JR.lt&O!Ft II.Jill!: JL!EC!HIO. r,:1:1dnf.idanlle.s 

:Como ro lb.& d.ielln~ insiMent4mteJ:lltl! Da doot riDta jurl.'l!P'li'UIÚemlbnl 
.O:e e¡¡ta C;;.rpO>'Kció:w, at>l! a-ciO·~rdco o::vn la ley orgánica ·rllel ~ccu:rsc 
extraol"dlina:rio ee taswón, la \-iolacló-n de la i!>y sliStanciru por 
evror da hecl!ln .fm.•s~nt.a •:!:os m,n,:l!ro];:dadcs: ~:;r6nea estimacié;:¡ 
tOe una ~e!ta Gllete:m.1iim.a::il:i!, o su falta lile lilpre-ciacalÍ>:n. =:.as dllS 
a>C~idlil!ld.¿s son dist!;:¡~~. e :::tcc lll:J1:mdii}ioe.s. De riloni!e se ha exigi. 
oo con Wda :razón que, Jicl:ra ef~tcs de ta d.emostracién d:!l 
&taque, erea .,:Pl"cc~so distingllnir, n.ó·gicamente, edre Jlll!'ll:!I~a~ que 
el se:ntenwñ.uc.or apl"C::ió n:al y Jll'F: .. u~l':>a.s c¡ll!e no a~Jreci!ó o oqu.~ :roo 

t>.no efi. euen~ 

l,a iurispniOO:ncia r.~t4:ia:mal, cl=t!e los Hem:¡»S dd Trlbunr.l 
Bu:¡..'iremn !l!·el 'lf'~abajo, as;tn:fiemlo que el articulo ¡&¡; del Código 
StJSC;antJ·•!Ii ilfel 'rr&ll·rojo, c;~> ::!lij.llgra Uila sa;mclón ar ](l'atJ:GltO nno
r{lso, 001 dl~ichG ({t!e ésta no ?l!e.!ilc imp~rse automáJ.icamente, 
ro& qt•e pa.r& t'leS(Ih'el en .:GlOCI"{!~ S(Jl'Jre Sll! <l:pcra!i11cia, dab~ ~l. 
taDia¡fl.or examina•, efln ros enemcmt-os JllmlJliltorfos obnmtes en el 
proeeso, e[ ;tll[tlc>eCo ol-s la !buena ·9 iU!\la fe .J!lel ¡;l->Jtrona ccomG ·db
fierminante de su procerler omisivo. I'Clr eousiguiente ~ corns
)!J.Cnde al patrono !a illc:nostrmcióro <Cie su buen!l! fe, aerell'.:itanclo 
3! t¡·av¿s de }I!.S pruebas r a tOnas Y>Áli.di2.1S aJ:e St! jncWillp1imieiiDtO 

Corte Suprema. de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Dogotú, D. E .. cuatro de diciembre da mH novecientos 
noventa. 

Magistrado ponente: Dnct01' Jorge 11uin Palacio Palacio. 

Radicación ml.mew ;l91R. Acta número 47. 

Re~uelva la Sala el r~'Cur:>O Lle c~"nción interpu?.SW por el apode
rallo de .Alfonso Arro~·ave Restre])o frenl.t: a la se!ttenehl proferida por 

--- -- - - - - - - --·- -



8~6 GACETA J'UDI CI.AL - ------
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellfn, dt' velntioeho 
de febrero de rrúl novecientos noventa en el juicio prornovldo por 
éste contra TJestiltul.os ¡¡ Solventes S . A. "DESTlSOL". 

L:ls hechos en que el demandante sustentó su.s aspiraciones fueron: 

"l . El s~iior Alfonso Arroyave Restrt>po, prestó sus servicios a 
la sociedad Destilados y S<•lventcs S . A. DESTlSOL, desde el dJa 12 
de enero de 1981 hustn el dia 16 de junio de 1985. 

"2. El oficio de~eropeñado por el mencionado t rabajactor fue el 
de vendedor. 

"3. El demandante devengaba como sa.iario una comlslón del 1 'i'o 
sobre Jo recaudado por venl.as. y una swnu uásica de $ 24.000.00. 

"~. En el desarrollo rle su ac~ivldad como vendedor; el deman· 
do.nte tenfn asignados los siguiemes cliente$ en la ciudad de Modellln: 
Cachanerla iliíundhtl S. A., :.\•ledellín; Comercial de .-\ccesori06; Asteco; 
Almacenes Exito; Ja.cogreifi y Cia.; Hijos Alberto Toro; Jiménez Luis 
Fernando; Comfama; y PardSOldar . 

"5. El demandante, sefior Alfonso Arroya ve, tenia asignac.ll:l!> ade· 
l1JSs Las zonM, dAnom lnadas por la ewp resa, 04, 05, Oñ que corresJ)OO· 
dia.n a las ciudades de Cali, Pasto y Barranquilla, respcctiv~mente. 

" 6 . La empMAA, duran le la virx.'llla<;ióu laboral del demandante, 
oom.eroiali:<:1ba cinco (5) lineas genen!les de productos. a:si: 

"6 .1 . Linea pínt u!'a$. 

"6 . !l . Linea multlpega . 

.,fi . 3. Linea ·C..R.C. 

uG .4 . ~ea. Nieve. 

"6 .5. Linea Vareta. 

"7 . La línea de píntun.s, a su vez se subdividía en los siguientes 
productos : · 

"7 .1 . Píntuglo. 

"7 .2. Barnices. 

"7 .3 . Esmalte domést~co. 

''7 . 4. Esmalte slntéticc. 

''7 . 5 . Anticorrosivos. 

"Todos estos productos en presentaciones cte !íOO, 2iitl y 12S cen· 
timetros cúbicos; y eo aerosoles de 8 y 15 onza:s. 

"7 . 6 . Lacas ( aero:;oles 1. 

"En presentaciones de 6 y 16 onx.as. 

''7 . 7 . Vinillo.:. 

"En presentaciones de envi\!\P.~ de 500 y 125 centimetros cúbicos. 

- - - --- - -



GI\.CETA JUDICIAL 847 

"8 . Las lineas ganerales, y productos, referidos en los hechos 6 
y 7 d~ e><ta demanda eran comerci~aliz.actos por el señor Alfonso A.rro
yave en las •onas y a los clientes indicados en los hechos 4 y 5 de este 
libelo. 

"9. Constituía obligación del VP.ndettor, comercis liiZ.IIr las lú1eas y 
productos de DESTISOL, y adenaús obt.ener el recaudo de lo vendido. 
y sobre lo recaudado se le cancelaba la OOlTeS¡>Ondiente comisión. 

" 10. El señor Alfonso Arroyav& recibió comisión por comercializar 
las siguientes lineas y product.os: 

" 10. 1. Línea p.inturas: Pro(iucto V!niltex, t~nvase de tao centúne· 
tros cúbicos y productos aerosoles en tamaños de 8 y 16 onzas . 

" 10 .2 . Línea multipega.. 

"10. 3. Linea e .a.c. 
" 10 .4 . Linea nieve. 

"UJ . 5 . Línea varetn. 

"11 . La demnndada. nunca canceló comisión por la línea pinturas 
en los sigui~.ntes productos que el señor Alfonso Arroyave comerciall2ó: 

"11.1. Pintuglo. 

"11 . 2 . Barnices. 

"11 , a. Esmalte doméstico. 

"ll.4. Esmelte sintético. 

"11.:;. Anticorrosivos, en las preseml\ciones de 550, 250 y 125 cen
tím etros <:ú'bicoa, y co tterosoJes de B y 16 onzas. 

" 11 . 6 . Viniltex en present¡,cióo de 500 <:P.ntimetros eúblcos. 

" l~ . La empresa demandada provocó la renuncia del ~rabajador, 
A.la¡arulolo con una promoción y aSCP~l~O dentro lit< la o rganización 
munc.lial. Promoción y ascenso que no se produjo, pese a que el señor 
Arroyave cumplló con ¡;u parte. MUL'stra de tal proceder se encuenu-.. 
en la liquidación que contiene una asignación de $ 362.502.50 por 
conr.epto ele indemnización. 

"13 . La. liquidación til!finltiva efectuada a l señor .1\rroy-~ve, resultó 
deficitaria por lns siguientes razones: 

"13 . 1. En la liquidación definitiva, no se incluyeron, y para efectos 
de éStas, las swnas correspondiente,; a viáticos po.r concepoo de aloju
mieutu, alimentación y propinas menores, que la empresa siempre 
reconoció CCIIIO factor salarlo. La suma correspondiente a este rubro 
ascendió en los últimos doce ( 12) meses a $ 388.191.50, lo que equival~ 
a $ 32.349.29 m ensuales. 

"13. 2. Tampoco se tuvo en cuenta pars efeCtos de la liquidación 
la ouantia del aguinaldo, que periódica y permanentemente le habla. 
sido reconocida al demandante. 
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"13. 3 Se desconoel~i e! vnlor correr.pondier:te a domini<;aies 11 fes

tivo~ respecto ele las cnmis::ones. 

"H. El de>nandnr.te enrajudicialmró·JtP. reclamó u la compañ:!a 
dcrn;\nd~da el pagO de tos conceptos Y<t indicados y el correspondiente 
reajuste en su. !l::tu!.d4o:ón. definitiva de prestaciones sociales, !'.In ob· 
ten~r respuesta ~vo;able do su par te. 

"lo. E l señor AitoPSo Arroya ve, por íntermedío de apoderado. 
solicitó ante 111 Ju.z~Sdo Outavo Laboral del Circuito la prict1cu de 
dlligencias de inspección judic!.al, exhibición y rcc::mocl:rniento de do
cumentos, y ~:~en pencial. Tooes con citación y audienda de 
DESTISOL S. A. En dlch&s dlllgencla:; se pudo establecer: 

"15. 1 . :>:! recol:lO(',lmi:::nlo d.-9 la l!quidaclón definitiva de preshl· 
cionl!ll sociales; t]anllks de l.lquidu.ción C.e comisiones sobre recaudo; 
planillas sistematizadas sobre informes dP. venta por wna-cliente-linea 
y produ::to; rels.ción c<.e gastos <ie viaje. 

'"15. 2 . Se establece por Inspección u. la hoja de vida del traha· 
jador , que no tiene suspe:<~Siones ri amonestacione.« de ntnguna l.ndole, 
tam¡Joco íigurni·on modiíicaciones al contrato de trabajo. 

' '1:\ . ::! Se con~tató );¡. existcn<;i~. cic pl~.nillas de gasto~ de viajE>, por 
dt:t;p]!J:¿amientos del se~or Alfonso Arroya.ve, en los c:uaiP.s se !nclv.ycn 
y reconocen gsbi.os de tTans.¡xr,-te, alojumlento, de;&.yWlO, almuerzo, 
comida, taxis, g¡¡stos varios, telefouos, atenciones a otros y otros gastos . 

"15 .4 Se comyrobú la existv:1cis. C:c documentos y asientos conta
Wes sobre la to!a!:<la.d de lag ~·E~Dtru. de la emp!l'.ss, por zona. cliente 
y producto. 

"16 . Al demandante no se le reconot:ie.ron el valor de los domini
m>le.s y fe-stivos. sobre las comlsiocas, durante el tiempo P.n que estuvo 
vincult\Cio a la t:mpresa demandada. 

"'17. Ante la posil>ilid&d de tm rlAspido, el señor :\.IConso Arroyave 
se f>bstuvo dA realizar cualquier l:ipo de reclamación n lu.'l directivas 
de la empresa. 

"18. El <kmar.de.r.te, señor Alionso hrroyavc, desde su vinculación 
a. la. entidad dem andac'.c. entendió que r~:cibla comi:;ión sobre t.odo~ los 
proG.uctos que "<'enc:leru, y asi t.nsnbién lo emendió la cmpTesa puesto 
que en el 1:ont.r3to se estableció la forma ele remWlCCM.ión P<>• = 
misión, sin hucer eJr.clusión cl.e alguna linea, producto o cUente. 

"lil . Las ventlis realizadaS. sobre les cuales no se le canceló co
misión al demandante, fueron el producto directo de su esíu~rzo. y 
desempeño personul, esfuerzo y desempeño ql!P. llast.n el presente no 
ha sido remunerad~". 

L'ls peticlcnes dei eernnn<1ante fundamentados en los anterbr es 
hec.'los fu~r.on: 

"l. Que SP. declare que Jy compaftia Destilados y SolventO$ S. A. 
DEST"!SOL está obliga:la. a =~'onoccr y pa~ar 111 señor AlJ'onoo Axroya. 
ve :il esLrepo, el va!or correspond.icate a Jr.s comlsia::1eS por la totalidad 
de las ventes y re~aucto:; efect uados por el demandante. 

- - - - .. - -
! 

_1 
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"2. Que se declare que la comp:úlia DESTlSOL s . A. está obligada 
u reajustar la liquidac:.ión de prestacionf!S al sellor Alfonso Arroyave R. 
atendiendo lo correspondiente a los gU>tos d.e viaje, o tJiátreos. 

"3 . Que se declare que la empresa DESTISOL, t~st&. obligada a 
reconocer y p¡;gar al demanrtante el vrdo r ele los dominicales y {estivos 
sobre las comisiones. 

"4 . Que como coose>cuenda de lss anteriores dea.;la.raciones, se 
ordene f'.Iectuar un;L nueva liquidación de prestaciones socialf1S que 
incluya los nuevos rubros y D.tienda lo~ nuevos valoreo;, y se ordene 
que la demandada cancele la tolalidad tlel reajuEte. 

"5 . Que se declare que la empre:;a DESTISOL S . /1. despidió ir.
justamP.nte al señor Alfonso Ar¡·oynve R. 

"6. Que como oon.sccuencia de la anterior ge dispon::s que la entj. 
dad ctemsnclaela cancele el valor corrAspondiente a la totalidau de la 
indemnización por despido ínju~to. 

"7. Que se cunden<: a. la r.ompañia DESTISOL S . A. n reconocer· y 
ps¡;ar nl señor Alfonso Arroyave R. las sumas que correspondlln por 
concepto de index.wión o corrección monetaria, por J;os suma8 que sea 
condenada. a PN:<Ir la óemandada , y respecto tle aquello::; rubros que 
no tengan causav-ión periódica . 

"8. Que se condene a la entidad demandada n canc;<'lar la indem· 
nizaclón moratoria, por re:sult.ar ampli¡unent.e deficitaria la liqwdo.ción 
practicada. por la empresa, y la .falla de pago de la remuneración por 
com1~!ones de dominicales y fe~tivos. 

"9. Que se condene " la entidad demandada a pagar las co~Cus y 
gastos del proceso. 

' ' lO. Que se condene ultra y e:r.tra petita :!J algo más rP.~ulte pro. 
uacto". 

Del prealndicio juicio conoció el JU2gado Décimo Laboral del Cir· 
cuito de Medellln que, en senten~i a de or.ho de octubre de núl nove· 
cientos ochenta y ocho, resolvió: 

"1~ CondtiUI~c a la. empre.<;a. n:ESTISOT, S. A. repres~mtada por el 
señor Augusto Gaviria de la Pari-a. a pagar al señor lllfon~o Arroyava 
Re~trepo, el valor correspondiente a los siguientes conceptos: 

"a) Comisiones insolutas . .. 

"b) Reaju~te ce~;Qntia . . . . . . 

"c.l Re:'Íuste intereses .. . 

"d l Reajuste indemnización 

$ 4.7(i:l .048.00 

S 35!.504.10 

$ 27 .582.84 

$ 265.510.22 

"29 Declárnse no probada la objeción a.l dictamen ;!Or error grave, 
po~ lo expre~o en la parte com;íderativa de tste tallo. 

!-«. Cat:C1f\ jm!uaa.J. lM.IXIIoLI) 
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''3? r:.:clára~e inhi!>ill.o e l Juzgaé!o p¡¡.ca estudiar 12. pretensión: 
Dominicales y tcrndos soore comisio·ne~, como f rcr.tor ó.e salario, por 
lo e:rpresudo' en la parte con.sidP.nlt.iva de e~~e rallo . 

"4.~ Costtu; a cargo do: la parte demandada". 

A p;,tic.;lón de la (iP.mandant.e con fecha dieciooho ct,; octubre el 
Juzgado adicionó el rallo en c)l semido "ae d.er.egRr e l reconocimiento 
de la indemnlz~ión moratoria, por lo expr(;l:m.do en la paxte conside
rativa de e.~tP. lntcrlocutorto". 

LQs apoderados de ln.s :;>~>rles interpusieron reeurw da api!lación 
que, en sentencia de veintiocho de febroro de mil novecientos noventa, 
y decidió: 

Se "re~>oca lo. ~entencla. de fe.clu! y procedencia indicadas. en cuan
t.o se inhibió para dccidi r :SOIJh'! la súplica oonslatcote en el rcaju.<cte 
de la remuner¡¡ción de lo~ doscunsos dominicales y en dias festivos , y 
en cuanto condena a pagar e l v3.lor du (:omisione" insnhlt.'ls. En su 
lugt.n· absuelve a la rlemandacia del :Majustc del pago de domingos y 
iestlvos y de h•~ eomislor.~ ;n~olutas que se causaroro desae el 3 de 
febrero de 19H5 y se tleclam probada la excepción de prescripción, 
propuesta por la p:;rte demandada, con TP$pect.o a las comisiones in
solUtas que se rausaron hnsta el 2 dt: reurero de 1 98~. 

"En lo demlls ~~ confirma el fallo con la.s siguient-es mocUrlcaoio
nes: El re:l.ju.<;te de ccsantlO'! es de $ 576.300.47, el re(\juste de intereses 
sobro cesantía es dE< S 3tl.54.a.~2 y el t•ea.juste d" lu lni!P.mnización t•s 
de S 412.<190.10. 

"Sin costas €11 la segunda instancit>". 

R=trríó ~n casación e l apoderado del demandante. Concedido 
por el Tribun!IJ y admitido por t:st::c. Sala ele la COTI.A, se decidirá previo 
el estudio de lA dP.manda extraordinaria. En ~;.,rnpo oporhmo se pre
sentó escrito Ue réplica. 

Alcance de la impug•zación: 

Dice: 

"Aspira el re<.'Ul'SO a que la honorable Corte ca., e parcialmet>.tl! la 
sentencia gravad.'\, en cua.nto dcciar6 In pra.scripción c!P. las comisiones 
Insolutas can~Mos con Hntt>rior!daó. al 2 ele febr.., rn de ltl85 y "bsolvió 
por cor:;cepto de indemni:>.;«:lón por mora, pal'B quo, ~n la. sede subl\i· 
~ente, confirme la. condem. fulminada por el a qu.o por comisiones 
1m pagadas en cuantía de S 4. 763.048 ~· ~vaque la c!P.ctsíón absolu tmia. 
de és te po r lndell1llización moratoria y, en su lugar , condene a la 
demandada a pagar por e:;t.e cor:cepto la suma de S 8.952.61 cüurios 
des<J.\'! la fechn de la f.erm inación del <'ont.rato y hu$tn. cuando efectú.e 
el pago totul d<'> los salarios y presta.clom:s debl<'los. Provt:erá ~obre 
cos ta.s (\Onlonne a. la ley". 
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Primer cargo: 

Se presenla de estn. manera: 

" L& senwncia infringe indirectamente, en el conllapto (!() aplie~ 
clón Indebida, lo~; artículo~; 488 y 4~Y del Cóeligo Sustttnlivo Clel Tra· 
bajo, en rolP .. dón con los arU.-;ulos 32 y 151 del Código do Procedimiento 
LaburaJ, 90 del Código dt' Pro~ef<dim!eni.o Cl•il, y con los atticulos 
162S, 2535 y 2538 del Código Civil; y, consiguitmtemenw, err el mismo 
concepto, los arttculos 5704a. y 127 del Códi¡-:o Sustantivo del Trabajo. 
A esas infracciones ilegó el lil:l!lenelador ¡¡ consec~ncia de los evidl'fl
tes eTrores de hrebo en que inc.:urrió por ha.IJ~r dejado de aprecu~r ln 
actUllCión cumplida antes del Pl'Oceao en el J ti7ogado Octavo Lalloral 
del Circuito de MedcWr. y que en copla d.ebJdament,. sutemicada obra 
en los cuadernos 1, 2, 3 y 4, pllrlicul¡¡rm.:nte los documcnlos que obran 
a. folios l a 7, 176 y 180 dol cuaderno ntlmero 4; y a ro·.lo¡¡ 323·324 vuelto, 
406 11 411 y 414 a 417 del OUACi.emo número l. 

''Los errores de heeho co::s.istieron en: 

" l. No haber dado como d.emostrtt<lu, contra la ~álidad procesal, 
qus al P.Xtratlajador formuló rec!arnuotón por escrito a J.a empresa, por 
intermedio dtll Jw.gado Octnvo Laborul del Circuito de Med.ellín, en 
prO<;ura de obtener el reconocimi~nta de los rlf.lrcchO..~ que se le que 
daron debiendo. 

' '2 . No dar por (!Amostrado, estándolo debicls.mente, que el té!'· 
mir.O de la prescripción de la resp~:~ctiv>~ acción fue oportunn.rn~nte 
interru."l'lpjdo y la demand~> uport,¡¡namcnte presentada. 

"3. Dar por demostrado, contra toda evidencia, que el dert!<:ho a 
las comisiones l;UU.StldaS en f<~.vor d(ll t rabajador 'hasta el 2 de febrero 
de 1985' prescribió y se e.'<tin¡:uló ¡.¡ur este m~'<iio. 

"De11wstraci6n del cargo. Mediante escrito dirigido por Alfon<o 
Arroyave R ., por intermedio de .apoderado, a l Juez del Trabujo ciel 
Circuito de MedeWn y que conespondló en reparto al Juzgado Octavo, 
AA solicitó la prácti<;a de al¡unas pruebas, COll d.úzción 11 autl.iencia 
del seíiur Augusto G:wiTi&, en su calirlad de Gerente y Represenl.u.nte 
legul de la .~ocicdad 'Destilados y Solwnt~s :;. A. DI!:STISOL', con el fin 
de 'establecer In naturaleza del contrato de trab¡~jo' (sic l que lo 
vinculó ~ esa empre~a, 'las rnodifk:aciones al mismo, la cuantúl de las 
ventas re&.liuttlas, el vulor de las comisiones pagadns, el pago de viátí· 
co.s y de gRStos de rtlpre.senU.ción'. Esfi escrito (fls. 1 a 7) .- aJ cual 
se acompañaron documentos en 110 hojas, cor.tentlvos, entro otras 
co:;us, oe Wll! completa relación el <> los ventas re.ilizadas por el trabA
jador- fue recibido por el .Juzgado el 20 de ju.ttio de 1986; la corres· 
pondientc solicitud J'ue admitida por auto de 23 de junio de tlsc año 
(fl . 176) y, conforme a lo pedido, se ordenó hac:er notí!lr~ción personal 
al r~presentRnt.c legal de In men!'Jonnde sociedad, diligencia quu s~ 
llevó a cabo el dil:. 15 de jul!ll del citado aiío de 1986 {fl. 180). Todos 
los folios citados en este aparte ccrrresponrlen al cuaderno número 4. 

"En 'irtud de ello, y como lo exhih<'> la extensa ll.Ctuación surtida 
en el Jt17.gado, la empresn cor..stituyó apoderado j!l.dicia.l e intervino 
a.ctlvámente en t<lrlO su trómlte, pal·ti<Jipó e.n lo práct.ica de las pruebas 
decretadas a petición de Arroyav~' y htlsta solicitó ella misma ll.ts que 

---··- - - - · - - - - - - · - -
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a bien ttwo. Se practicó insptl<:Ción judlclaL (fls. 323·:!2·11 sobre sus 
libros y documentos para establ~r las comisiones pretendidas por el 
trabajador, hubo peritación, Stl objcl.ó el dictamen por parl" de la 
emon:sa. se recibieron testimonios a solh.;itud de ambas partes (Os. 
4U6- a 411) y tanto el Gerente como el ~rabajador ab.solvieron interro
¡:atorios de parte (fl.$. 414 a 422 ), todo esto en el cuact.erno mlmero l. 

"La solicitud de prue·oas hecha por el trabajador con el fin de 
et.'tableoer con ellas determinados ñerechos a su favor. acomp:Uiada la 
petición de que ftrera putlSLa t-.u conocimiento del patrono pam que se 
enterar" de ella y comparecie rn, si lo estimare conveniente, a contro· 
vertir las pruebas, soguida de lu notíficaclón per~ont\1 hecha por lll 
JtUgado y de la activa presencia (le la empresa en rol respectivo tl'ámite, 
como se dejó relat.acto y lo demuestran las probanzas rcseñad~s. nece
sariamente ooru;Utu:ve para la empleadora y frente a eua una mani
festación de inconformidad con Jo pagado y un re.;IRmo de que se 
pa¡;ua lo que aún se debe pnr los conceptos exprt::>a.dos en la soUcitud. 
Este escrito no tnvo como destlnatm·io único al .Juez, sino que tu.mbién 
lo rue el pll.ti'Ono al pedil'sc que fuer& puesto en su conocimiento, como 
efecto se lúzo (sic}. Fue rectbldo por él, pues, por ooodUCLO del Jue¿, 
y en él, roc;tamente entendido, no hizo el r.rabnjador otra COS(> que 
ct.ecirle: 'Le hago saber qut' no estoy de acuerdo r.on la liqulcLación 
que usted h izo de rnls salar',os y pff.staeioooa; a.ún me debe u" a pArt.e 
considerable de aque>llos y el oor::-espondleme re"j'L~te de é:;tu.~. !..e 
advierto que si no me canCt~L'\ lo que me está debiendo par esos con· 
cepto.s. instauraré jui~1o ro.otra us ted en procura do! recanocimiP.nto 
de mis derechos y "n él har.O valer la .. ~ prueba!! que tne propongo 
practicar•. 

"De consí¡;uiento, esa wlicitud de J.')ruP.bas con seií:llamiento del 
propósito quu con ell~ts se per.sc¡:uia, debidamente notifica@ al pa.l.l'O· 
no. tuvo, cuando meno..~. el signüicado o "!canee de una reclamación 
escrita ante él y con OOIOYOr entidad que 'el simJ.')IA rAC!amo escrito' d~ 
que hablan Jos artículos 48il d~l Cocligo Sustantivo dl:ll Trabajo y 151 
del Córiigo Procesal Lal.Jor~l. por cuanto fue bet~ha con auspicio e 
!nter•euelón de un íuncioru:.rio judiciaL Es que es:.s normas, en dP.."8· 
rrollo del espíritu y propósitos del derecho del tr .. bajo ele brindar al 
tmbajador una mayor protecci(ln y de !a<:ilitarle el ejercicio y la 
dt:'.íensa de sus dere~hos, nu quisieron someter el renómcno de 1~> 
1ntArrupci6n de la prescripc'ión a forrntdismos ni !\olemnicln.des de 
1úoguna clase y por ello los bastó la amplisÍin>l expresión dA 'simple 
reclamo escrito'. Significando ron d la que, a ese erecto, t:m >1ilido 
cualquier esc rito, lib remente ~onccbldo, que prormitie1·a ser entendido 
como una reclamación, por contener. expresa o implícitamente, una 
rn.anifes~aciün de dlsconforrniriad o di~crapancia. 

"Pero además, lo que esos preceptos persiguen es que el ta·abaja· 
dor ha¡:a saber al patrono, J)Ol' medio de Wl e.scrllo cualquien, su 
desacuerdo con lo que se le ha pagmio y su pretensión a mu.yores 
derechos pur e:;os mismos <:onceptos o por otros diferentes, pl\ra que 
se tenga oport1midad de revisar la situación y las opcr,..ciones que 
haya relllizado y, si fuere el caso, proceda u !XItisrar.er la:; a.splraoione$ 
de aquel. Esos propr\sitos se cumplieron a caballdad con el trámit.'l 
s que dio lttb'IU la solicitud del trabajador 111 Juez del Trabajo - que, 
se repite, b•mbién tuvo como dcstin<tLarlo al empleador a través de 

--· - · 
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la petición de que se pusiera e'" su eOtlOcirni~rlto, del propio modo 
que las demandas, dirigidas a los jucc~s. también tienen como destina· 
tario al demandado- pues que no solament:e fue conocida por el 
patrono, sino que además le dio ocasión para intf!rvenlr 'atln con 
apoderado judicial' ~n 10:\ prád.ica de las pruebas, contra.vcnirlas, 
con\.raprobar y cont.radecir los puntos de vista del trabajador y las 
ra1.one,o; esgrimidas po:· él como fundamemo de su inconformidad o 
r~lamo. Ante esta situación bien pudiera decil"se que l~t t,.l ~olidtud 
fu<' más allá df> lo querido por o! !cgisls.dor y que en vez de 'un simple 
r~lamo por es~rito' hui1o una verd:-.ñeT·a conr.rove;·sia, un amplio de
bate .iudicial sobre los temas de discrep:t.neia ent.re p«Lrouo y trab<~r 
jndor, s. tal punto que el Jiti¡¡;io posteriormente propu€sto fue decidido, 
P'l'incipalment.e, con basi' en l(;S prueb¡~s y ale::acion<~S dl' ltq"...Blla 
tl·antitación. No seria conceblble, P.n consecuencia, que a ese dlslatado 
proceso de discusiones y de recaudo de pruebas, verdadera antesala 
del juicio ordin¡~rio que a cot:!.ü··;•·:.c!ón se promovió, no so le otorgara, 
por Jo menos, el mismo mérito que se 1~ rer.onnr.e a 'un ~imple rer.lamo 
esc;ritO' pa.·a interrwnpjr la ·pzescripción. 

"Pues bien: Las pru~bas anal:zada~. correctamP.nte apreciada,, lle· 
van a la ncce:>nria conclusión as que la pn•scripción del derecho ciel 
trabajador a las comisiones que no le fueron opmtnnamentc paga.da8 
fu"' idónea y eficaz.ment.e inferrurnpida y que ese derecho e:staba en 
pleno vigor el 2 de febrero ele 1988, fecha en la que fue presentada la 
demanda. Pe~o esos medios a.e c..onvicción no fueron aprP.eiados por 
el fallador de ~egundo grado, y por ello incurrió en los ostensibles 
errores de hecho que estr~ r:ensurCt le imput.a, al no haber t\!nido como 
interrumpida la prescripción y 11aber declarado probada In corres
poncüente excepc.ión. Todo ello Jo cpndu,io a violar, por nplic.:t<>i6n 
iudt<bida, los ord~•mruient.cJs lt<g<tl~.s que integran la proposición jur1-
di<.'ll, con inddencia en !a parte resolutiva <lti'l fallo, pues .sin los dichos 
errores y tmnsgresiones y en corrP.r)la apiiem:ión de esos preceptos, no 
hablia declarado prob!>da. la exce¡¡ción de prescripción, sino que ha
bría confirmado el pronunciamiento condenatorio del Juzgado por 
salatios insolutos y q_ue el propio Tribunal halló que no habían sido 
oportur:unent~ cancelados". 

Se cons-idera: 

Estructumdo el cargo pO?' la vía indirecta, acu.so la infracción de 
le> ley en la sentencia impugnada "a con.secuencw de lo~ errores evi
dentes de hecho en que tncurr!6 (el Tribunal) por haber dejado de 
apreciar la actuación cumptida anf.es del proceso en el J·~gado Octavo 
Laboral del Circuito de 11<1 cdellín . .. " 

E.~ lo cierto, sin embargo, como se verifica con la lectura del 
tallo Yecurrirto y como lo destaca ta réplica, que el Tribunal sí tuvo en 
cuenta los documentos t-n que :<e contiene la actuuci6n cuya nn apre
ciatión alego. lu ::cm•ura; sólo que :no extrajo de ellos las con.<ecu-encias 
que, en sentir de quien recu.,-re extraordinariamente, ha debido sacar, 
en particular relatlmzmentel al cn.rácter del escrito mediante r.l Cital se 
provocó toda la actuació11 e:ctmjud!cial untes mencionada. de medio 
idótuJo para produtir la intcrn~pción de un término prescriptivo que 
venía corriendo. 

----·---
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En esta.~ con.diciones. entonces, el sentenciador de ~egundo grado 
no pudo incurrir en ¡¡l yerro manifie.qto d.e hecho por el concepto de 
omi.qiOn que .~P. emmin.a, pue.• no dejó d.e apreclar /.us pruebas que 
el recurso itldlca como no apreciada$. Al contrarlo, pudo haber come
tido li>s errores prctertoctm:, pero sólo por apreciación eqnít:ocada de 
die/las 1JTI~bas, que es cmno, según los 7J1int.-tpios <ttJ.e rrtfortnJm lf~ 
técnica del recuno, ha debido plantoorse el car vo. 

Porque como lo ha dicho insi~tente.cmente /.u doctrina jurispruden
cial de esta Corporación, de acuerdo con la ley orgdnica del recurso 
extraordinario de casación, la vi.o/aciún de la le¡¡ sustancii!l por error 
de /l.echo presenta do~ 1710dalidades: Errónea e~tlm.aciór• d<J u·nu ]!7Ueba 
detcrmíMda, o su falta de apreciació-n ( art. 611, !nct.~o 2~, numerai 1~. 
Decreto 528 de J964.j. Las dos actividades son distintas e inconfun
dibles, pues en üt primera la sentencia ~njuicla el medto probatorio 
y la t'lllara (como ~ ucedió e.n el caso Zitioado), en la .9egu11da, guarda 
silencio sobre él, sin emitir, como es obvio, co"!'.,cepto alguno. De donde 
se ha e:clgido con toda razó:z q11e, para efectos de la demostración del 
ataoue. sea precíso dlsttngu·lr, lógtcamtmte., entre pruebas que el sen
tenciador aprer.i6 mal y pt·uebas que. no apreció o que no tut:o en 
cuenta. 

Y 111 consecuenCia de error 1?1! el pltml.ellm.ieni..o del cargo a éste 
re:.-pecto no es otra que la desesti17l.aci.ón del m ismo, pues como !o ha 
dicho la Corte r~"J}I:!tídmncnte, "según es de sobra sabido, dentro del 
rigor formal del recurso e:úraordtrutr'.o de C<Uación, a la Corte no te 
estti J)ermltido establecer ele oficio .'ti la.q proM.nz11.~ ropu.tadM de 110 
apreciada~ $~ e.ftimaron indebid~:>m~nte en camb-io" (G . J. Clll-CIV, 
pé.g. 509) . 

T .o dicho ~s ~uficier•te para cont:luir q•.st: el t•ar~:o nr) prospera. 

Segu11do cargo: 

Se presenta ~>Sí: 
"La sentencio acusada viola, por interpretación errónea, el artículo 

65 del Código Sustantivo clel Trabajo. 

"Para denegar la .~úplit:a por intlernllizución rnoraturiu, lucóníca· 
mente asentó el Tribunal: 

" ' .. . como la par te demandada pagó, en su oportunidad, las 
cantidades que consideró adeudar por concopto de salarios y pres
taciones, obrando de buena re. no huy lucar a la lndernn.ización 
morntoria: . . . ' 

"No desconcx:e el recurrente la tr&rllciona l y rciteracla j urispru
dencia d() la honorable Corte que enseña que tos asuntos relaciouados 
con la buena !e son cuestione~ de hceho y que, por lo tunto, deben ser 
atacados en rosw;!ón por la vta indirecta, a t-ravés de las pruebas que 
hayan servido de base al fallador pura derivar .!ru conclusión. Pero 
ncurr!l. honorables Magistrados, que, en este CüSO particular. la deduc
ción que hace el Tribunal acerca de la hnena f.e de hL empresa no pro
viene de un el!llmcn previo de los mcilios lnstructurius de autos. ex
presa o lm plicitamente hecho, sino, cxelusivamflnte del entendimiento 
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que asigna al art.!culo 65 del CódlgO S usts.ntivo del T rubajo, nume ral 2, 
en cuanto dispone que si no hay acuerdo sobre el mom.o de la deuda 
o si pJ trabajador se niegn a recibir, el patrono cumple con >...S obliga· 
cionc-s OOllsignanrto ' ... la suma que confiese deber .. . · Así lo revela el 
pá.rrafo transcrlt.o, pu~~ ele él Ouye claramente qll(' el ad quem, con 
exclusión de todo examen probatorio, hiz.o el .siguiente razonttrnlento: 
'F.l patrono pagó lo que consideró deber, luego obró de buena fe'. o, 
en otrus palablils, 'como ~~ patrono ps,gó lo que con~idcró deber, ac· 
tuó, en consec:uencia, ele bueua te'. l':sta liltlma conclu~ión -L'l de la 
buena te . no aparece derivada en maoera alguna de la~ pnlebas. sino 
del alcance que dio al indicallo numer-al del articulo 65. 

"De este modo, la d~isión del fallo que esta acusación se propone 
combatir qucd<\ in~futablemcntP. ~usr.entaaa en un ur¡¡umento ed1fi· 
cado sobre exége!liS de la llOJma Jurldica y no en u no de IUl.tu~uleza 
fáctica. Ello explica por q_ué el ataque lm sido dírlltldo por IR vía 
llírt>cta, con dP.n\mcia ele mterpretación errónea. 1., cual se pasa a 
demosrrar: 

"El :;entendlldor tuvo corno c:lt~mostrwJo que la empresa pagó al 
trabajador a la tt!rminaci(ln del con l.tato, es decir, ~n oporiunodad, las 
suma:; que creyó deb.,r, o sea, conronr~e· a la llquidar.tón final d\1 folioo 
527 y 617, las de $26.331.20 por saJ.r<rio básico; S 162.987.00 por <:Omi· 
sienes de los dos li\jjmos meses; $ 468.431.88 por ccsF.ntia y $ 2~.718.!14 
por intereses de ce~Mtía. Pero también tuvo como prob;tdo que las 
cnnticil\des que realmt>.n l.<:l debía erun muchisimo mayores y que, <3n 
consecuencia, qllédó debiendo ~ .siguienleS difcrenclru!: ~ 4.763.0114.00 
por concepto de com isiones ( el Tribunal encontró que esta suma 
erec\.ivumente se debia cuando termin() ol contmto y que no !ue pa
gachl., pero declal'ó prescrito ~P. derecho porque . el putrono dejó trans· 
curri.r más ele 3 añoo sin cancelar!~:~ y el trabajador sin reclamarla ; se 
debi.a , pues, c1e acuerdo con la sentencia, a la terminación del wntrato. 
mas uunca se p:\gó); S 576.300.47 por auxilio de ce.santla y S :10.543.92 
por intereses. E n con~ecuencia, se oaDceló, por concepto de salarios y 
prestaolones, $ 6Sa.468.92, y se qutodó debiendo, por los mismos con
ceptos. S 5.369.892.39. 

"Esos hechos no los discute el reeurrente para eCe(;tos de 111 for
mulación de P.:>ta censura. 

"Resulta, entonces. que para el Tribunal de Med~llin, y de 11cuerdo 
con el entendimiento que hace del artículo 65, numeral 2, del Código 
Sustantivo del Trabajo, oosta con q ue el patrono pa¡,'1.113 o con~igoe lo 
que considere deber, cualquiera que s~ P.l monto de la suma pa¡¡2da 
o consignada, para que se entienda, por e~e solo hecho, que ha pro
cedlrto de buena fe y, por lo tanto, que ha quedado exonemdo de pag-M 
indemnización moratoria. 

"MA$ esa interpret¡;,ción del c.,"Ucstionado precepto dista mucho de 
aju.starSt: a la inteligei1Cia que ele él ha he()hO la jurisprudencia laboral, 
desde los viejos tiem pos <1"1 Tiib\UUl.l SUpremo del 'I'nlbSljo hW~t:n hoy, 
por medio de lu Sala de Casación l.al>oral de la honorable c orte Su
prema de Justicia. Siempre y u nánimemente ha re~hunauo, como 
significado correcto de ese ordenamiento y po.ra .su debida apl!cación, 
que la suma pagada u conslgr.acla - si bien no lleguo; a corresponder 

_ _ , __ 
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~:xactamcnte a la que ar.. res.lidnu ~a deh- sea razonable Y ¡¡uarc\e 
A.<tecuada proporción COl"! la que finalmente llegue a establecerse u 
cargo del pu.trono. ~e &l, pue~. que la norr..,~ dej2. al capiicbo o ar'bí~.rio 
del empresario la fijocl~n de la S\Urn\ que deba pagar o consignar, sino 
que exige que el pago o la coMíGnn~ión, paro qu:> ~e entier.óan ~ría
mente hechos y se les reconozca poder liberato,·io de la sa.-1.cit.in oo;: 
mora, se hacar. en cantidad qve reottlte atendibie por ~u cerctmía o 
proporc:ionalí<lari t.'OO el mento real de la deué.B. Si al patrono se l~ 
pw-mitiera p&gar o consignar cuulquier ~alor, la nonna ii.P.ria pelmB
nentementl! burlada y nugatoria en sus eft'(!to~. Por l.ilnw , si el em· 
presario apElnas pagó S ñ~3A6S.92 y :su clcudu totel --a la turm!ns.ció:t 
rud vinculo. como lo establec.ió In s~ntencia - era de S 5.369.89?. .. 1.9, es 
claro que la sllrni\ pogndu nc lo coloco baju el re~guardo de la bll2r>.a 
! e , conforme a !a int.erpret~d"n que la. .luri~prudent~ifl 1m h A<'.ho del 
artículo 6& del C6dlgo Su.'>Llntlvc del Trnbajo y, concretamente, de 
su expresión ' la s uma qu~ confie5e deber·. 

"F.se crlte:rto hu :;Ido expresado por lu honorable Sala en innn· 
merablcs fallos , eut.re ot.r~. en Jos sigujentes, cit!ll1a¡; por Ortega 
Torres: 

"'El artíc:u!o 65 del Códig<.J Sustamlvo del Trabajo no de· 
manda una con~lgnaclóiL con los del c~pítulo 7•: del literal H del 
Código (:ivil y lall forxnalidu.dP.:< del título :¡2 dol libro 2~ (le! Código 
J'udicial, si."lO el simple dept'.:;ito tle lo que el patrono co<úi«:;a 
deber, elemento ('.sfe .•-uMnncial que ruchc2o lru; consigrwcWtles 
irritas en s-u mont<' o Jraur11Alent!ls <"• su i1!.f.m¡cián mienlrru; le 
ju.sticía. . .. • (Sentencia ~ept.lwnbre 2~ d2 W57) . 

"'El arti<.:ulo fi5 del Códi¡:o Su.~tantivo dP.l Trabajo nn cxJga 
que haya deseo de pagar, ~'"o c;ue etccUvam2ntu :;., pa¡:ue, ¡¡ no 
solamente pa1te de lo ¡¡u.u deba el patrono pOr ~alarios y pre3to· 
tior.es. sino todO lo qu~ deba, porque de kJ contrario es apl\cnble 
la sa..,olón de dicho articulo 6~' (SenumciA. marzo 24 de 1950 >. 

" 'Lo. consignación por si misma y por el sóLo h.ec/1.0 de vro· 
dueirse no basto lJ(tra que eL deudor ~-~'U cOfl.'ridel'ado de buena te 
pnr h.aber cumpltdu con su~ obligaciones, cuando el juzgador rm· 
cuentra ur.a tan injustíticada diferenoia ~>ntre lo <tl?i>idQ y lo con
signado, bien puP.de lle~rar u lll concluston de Q1U! no lwbu IJuena 
fe por parte d&l patmno ¡¡ aplicarle !u $andc.in de que ~rata el 
artícuLo 65 del Código S:utonttvo dcl TrabajO. 

" 'Re5pecto de :., cGr::si¡¡;nación de que t.ra.ta tj[ articulo 65 del 
Códígo Sustantivo del Trabajo, debe tenerse en cuenta que la 
suma que se d.opoaite . . . nn puede se·r una. sum.C/. cualquiera. si110 
la. que lloga digna ele c:r!ldito en su ClUlrú4a la. confC~Si(m del patrono. 
No baslc t!.epu:rl lur unn sumrt de dinero, .'lino que es necesario 
depositarla con bue1UI te y tJn la debida oportU1tidad. Es dP.r.1r, en 
cuantic:. proporcional a lo debido .. . ' (C:AsBción, jlUlio 14 de H>66) . 

"Por munera. pues qU(; el ju.z¡¡udor , al haber 1'\nrendit\o el ref::rit'.o 
artículo 65 en el sentido de que es suf\cienw que el patrono pague vna 
~urna Cllil!Q.wera al trabajador, a<luciendo que es eso lo que uret debE:r, 
para que surja en su favor el amparo de la buens. fe y :a exoneración 

- - ·- - -



GACETA JUDICIAL 857 - - ·-----
de la sanción quto e! dicho ~ículo establece, hizo, en contratli<:eión 
c:on el criterio jw·isprudencinl ele la Corte, una errónea int.,rpretacióo 
de ese pn.'Copto IP.gal, violandolo .e:1 consecuencia. 

"Sin esa errónea inte;pretuo!ón habría .,noontrado injustificada la 
mora en que incurrió la demantll\11" en el pago de los salarlos y pro<:& 
taoiones del tr•.bajador y le Mbria. impuesto la correspondient.e 
concrena". 

Se considera: 

El cargo viene formulacil) por la via di recta, en la modalidad do 
interpretación errónea del articulo 65 del Código Sustantivo del Tra· 
bajo. Dice el recurrente como su.Stento del cargo " que, en e~!A> caso 
parti~.ular, la deducción que lulc:c el Trimlnal acerca dP. la b!LC!ta fe 
ae la em;¡m:-sa no proz:ít.'1Ze de un e:mmrm. prevto de los medios fu.!fruc· 
tori.os de autQs, expresa o imp!ícitameu!A> hecho, sino. exclustvam~nte. 
del enten.dimíento que asigru¡ al m·tículo 65 del Código Sustantivo de! 
Tral>ajn, numeral 2 en cuanto dispone que si no hay acUIII'dO sobre 
el monto de la c.lt:uda o si el tr-aba.jador ~e oJce;a a recibir, e l patrono 
cumple con sus obligaciones consignando . . . 'la suma que confieso 
deber'. Así lo revel.~ el párrafo tr~nS<.Títo, pues de eH· fluye c:aramente 
o.uo el ac1 qut>.m, con exc~'Wn de todo examen prooororw, hieo ei 
$lguiet!te rrtaQ'I'.ami.ento: 'E t patrono pogri !n que consideró rUlbcr, luego 
obr6 de buena f e', o, e-n otra.~ palabras 'como el 1>Gtrono pago ln que. 
consideró deber , actttó en consecuencia, de bUt:na je'. Este• última co·>¿· 
c:lu.~ion -la de bue-na !a- no a parece dertt>ad<! ~n manera alguna 
de las pruebas.. $inu del alcance que <iio al lndir.ado numeral del ar· 
tlc!Llo 65" !Snbmyas no del texto) . 

No obstante que el cargo t.rata de hacer apam-.P.r ln deCisión del 
Tribunal. sobre absolución {lOr indemnización moratoria, ci.ru.,nt.adas 
tn aspectos meramente jurídico~. en el entc,~ndimicnto que le dio al 
numeral 2 del articulo 6:; del CC'Irtigo Sustantivo del Traba.1o, lo ci~,rto 
es, que P.l sentenciador dE> se¡¡undo !);rado, pura prorertr tu ubsolucion 
por tul cQnceptO, si apreció las pmebns oportunamente alle~lldas al 
proce5o, formándose de elhlS el convencimi~.nto de que lu empleadora 
había obrado de buena fe al pagar oportunament.A !liS cantidades que 
consideró debía por concepto de salarios y cle prestaciones. Anota la 
SaJa sobre el p~trticular, que el fullndor do segundo grado hizo Sl!yo 
Jos argumP.ntos del a quo r especto al punto da la indemnización mo. 
rotoría, por tanto, debe anal i?.arsc i>1mbién lo d!cho en esa oportun:idml 
.l;Obrc P.l pw1to en mención y, concluir que la su~tentación del fallo 
en tlste campo no es de índole jurídica, sino de naturaleza !á.<:tica, por 
AllO el ataque ha debido ser dirigido por !u vía indirecta a tr-.lvés de 
er rores de hecbo, t.eruendo por consiguiente razón el opositor en este 
f\l!ntido. 

Sobre el vunto •uó exámtne expuso el Tribltnal: "Además, y como 
!u. purte demandada pagó, en su o:portunida.d, lus cantidadP.S que con· 
stcteró octeudu.r por concepto de sal&rio~ y de prestaciones. obrando de 
buena fe, no bay lugar :¡, la indemr..ización rnora.Wria; así lo dedujo la 
n quo adício-tumdo la sentenCia y .esta de.d$ión será c<mjtrmada" (Lo 
subr>.ty¡¡do no pertenece al texto, ver fl. nfi, CU:•tlerno 1). 
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A su vez;, la talladora oo primer grado habíu razonado a& sobre 
el punto en mención: ".!Wa!mente y ba;o el criterio que el Juzgado se 
formó !obre la. Mntrm:ers'la planteada, y con el rtl<irito probatorio que 
'fflereci(J la prueba allegaC!a en la medida que se ana.liaá, se d!spu.sieron 
los re:.justes, pero debe ¡;dvertirse, que en la conducta as\lmida por 
la parte demandad<~ n() lilA vi~lwnbra múla le . no empec" u qut! la em
pleac:Wra fue readit, a estudiar lo :>ituac::!ón salarial del rle.mnndnnte 
respect.o a las rcclamnaione:; que aquél formulan; pero esa actitud debe. 
entenderse dirigida hacia la interpretrlr.il'ln r¡uP. pudo ha.bcr la dado a.l 
contrato de traba:l<> inlcialm~'nte escrito. y a las decisiones unilater ales 
pOSteriormente tomada!, que no die!'On margen al e:.:trabajador di.sél!
tirlns y producir una aceptación dentro da los términos nOJTilalf'.~ de 
una contrat!ICión, e$OS decisiones pudleron considerarse no,.males, y 
por tmde completamente ajenas al ra2onamicnto que eventualmente 
pudiera hacer la adrninistrudón de justici.a" (subrayas no del original, 
fls. 676, 677, cu.-,derno n\unero 1 J. 

De lo transcrito &e Infiere tm couclw;l6n, que el ad quein no ab
sohió a la entidad demandada por la tnct::mnimción del n.rttculo 65 
del Código Sustantivo <lel Trabajo por el boobo de haber ésta pagsdo 
lo que (;on~idAmll:t deber, cualquieru que ~ el monto de la ~tll'll>< 
P<14:ada o consignada, como lo pregona el car¡;o, s ino que ~ona.llzó ~ 
t.ttversas cirounstunci<l.S procesales, infiriendo de ellas, que en la c<;n
ducta usumida por DESTIOOL no se vlslnml)m mala fe. Por demas. 
para detemunar si la surnll que lm debido pa¡¡:ar o consignar ln deman
dada, es o no razontlble, conlleva el anáJisís de prueba, porque de 
otro mOdo no se podlia hacer t.al inferencia, asp~<::to~ "W>s d.e con
fr ontación probatoria que no son viables dto ~f~cLuar po1· la vi.a esct)· 
gida, la directa 

Por tanto el caTgo no prospera. 

Tercer cargo: 

Dice: 

"En previsión w Que otro sea el pensamiento de la honorable 
Sala respecto de la formulación del cargo antedor, se presenta éste 
de la siguiente manero: 

' 'Violadón indirecta, por aplicación indebida, del articulo 65 del 
Códlgo Sustantivo del Trabajo, a consecuencia de los evidentes error~s 
de her.ho en que inm.trrió el sentenciador por huber apreciado equivo
cadamente el documento auténtico quE\ r..ontienP. la. liquidaolón final 
de prestaciones (fls. 527 y 617 Ut:l cu..Ue mo número 3); la demandl'< 
inicial y su respuesta (cuaderno númem 1, fls. 3 a 11 y cuaderno nú
mero 3, f ls. 433 a 437, respectivamente) ; y el cont rato de trabaJo que 
vinculó a las partes W!'.. !i211 a 530, cuaderno número 3); y por haber 
df:jadu de e:;Lirnar los ciocwnentos anex(>.• a la contestación de la de· 
manda. de tolioo 438, 439 y 440 y Al interrogatorio de p"rte t;b~uelto 
por el representru1te legal de la demandada a folios 414 a 417. 

"!..'Js ~rrores de h~ho cometidos fue:run ius siguientes: 
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" 1. Ilabet" dado por demut>trado, sin P.Starlo, que la e:npresa, por 
haber pagado a la t~nnínB.(:ión del contrato lo que consideró deber, 
proce<ltó de buena re. 

" '.l No huber tenido como probado. está.ndolo o..~leusiblAmf'.nte, 
que las :;urnas pagadas por la empresa fueron muy Inferiores y sin 
nil'll:llna proporción con las que, de conformidad con la propia sent€n· 
<!ia, ri!alm ente debía.. 

"3. No haber tenido como demost-rado, (:On desc;onocimiento de 
la •·ealidad probatoria de autos, que 1:1 empn::::;a incurrió en mora 
injustutcada., de mala re, en el pago de los salarios y prestar.iones 
debidos al t rabajador. 

"D~:mostmci6n áel cargo: 

"'A ) El Tribunal Uegó en su SP.utencia a la conclusión de que la 
demandada dejó de pagar al trabajauor a la terminac ión del contrato 
las suma.s de S 4.763.048.00 por concepto de ~alarioo (declaro probada 
a este respecto la exrR.pción de prll&cripción , pero p reviamente nabia 
hocho c:onstar que esa c:.ntlda.d se habia quedado debiendo )' uún 
esiaba insoluta); $ 576.300.47 por auxilio de ét<suntia y $ 30.ó4~.!lZ por 
intereses, o sea la suma total de S 5.369.892.3!>. 

"El documento que contiene !& liquidacióll final acredita. que la. 
empresa pagó en aquel momento las sumas dA l26.332.20 por salario 
básico; $ 162.987.00 po r comisiones; $ 4fi!.l.4~l.58 por l'esantJa y 
$ 2:i .71H.44 por intere;es, o sea la swna total dt: $ 683.468.92. 

"Ahora bien: La suma t otMl pagl\da (.j; 6R3.4ijH.9:J l no guarda nin. 
guna proporción con la suma total debida <S 5,369.992.39) pues apenas 
reprtl~~t:nta el 12.72y;, de ésta, y tampoco existe esa propor~Jonalídad 
entre lo ~gado y lo d"bido por lJOnúsioncs. que tan sólo fue el 0.03 r,. 
de lo que corrospondia pagar; y lo pagado ¡>or cesant.ia apP.nas alcanza 
al 44 % de Jo que dabió pagSJ'Re por eRe concApto. A~i, de esto:~ modo, 
la:; sumftS cancelau<l.':l resultaron VP.r<.iac!eram~'Tite irri sor ias frente a. lo 
que el patrono estaba obligadO a psge.r y de conformiñJ\d con f'.l sentió.o 
o alcan~e que la jurisprudencia bn flj~o al :•rtículo 65 del C:ódJgo 
Sustunt.ivo dlll Trabajo. respellt.o de Jo que se puga o stj confie~t\ deber, 
exigiendo que se,. una cantidad Storiu, ra;.¡onable y proporcionada a.i 
monto de la deuda.. 

"El sentenciador, al aprecia:· el üocumento que inlorma 5obre la 
liqu\ciación final, airibuyó u las sumas pagadas tu c!il.idad de s uficien
tes y encontró fundada en ellas la l>ucr..a fe patronal y la ju.stJi jcal.'ión 
de la mora en el pag.o del exorbitant.P. saldo insoluto, para efectos de 
la exoneración de la indemnl:oación moratorl!L. E.;~. upreciación, por 
lo t»n to, fue equivocada, pues ltt dicha probanza demuestra todo Jo 
contrario, esto es, q UP. lo que se pagó es manlfiC~;t.amente inferior a lo 
que en realidad se debía y que el pago b-e hizo con ;o,bsolut.l. ausencia. 
de bu~na f e. 

"La errónea estimación dt!l a! udidn documento condujo irremedia
blemente al !~llador n incurrir en los dos primeros m tensib !Cll errores 
de IJP.cho quA P.l cargo le ímput.a. 
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"S) Pero el ad quem hizo también una .:qt.úvocacla apreciación de 

la demanda inic.:lul ( CWicierno número l) y ~u rcspucst"' (cuaderno 
n!lmero 3) y del contrato de trabajo qW'! obra a folios 52!! a 5:¡Q de 
óstc. En efecto, 1:>1 actor afinnó en su dt•man<la qu~ habla Sido con· 
tratado como vendedor, y qne r.e pac.:tó un¡, comi.;ión del 1 •y. sobre 
ventus y recaudos y enumeró los productos QUt> en desarrollo de esa 
actlvióad comorciaiízsdora vendta y las zona~ y clientes CJ.UP. ter.:P. e 
su cargo. La empn?Sa aceptó en término.> genemles esos hechos, 
excluyendo solameule a Gotú ama t:omo clicme y aseverando que la. 
muyori~ de los Cli;>.ntes le consignaba a DESTISOL. Pero lo lnt':51i.t.o 
e~ q ue aceptó q_ue el ofir.!o d¡¡sr,:mpeñado por !\~myave (u~ el de 
vendedor y que la comiRión convenida fu¡, el 1% sobre la~ va; tas, 
pua aseverar, a renglón seguido. C()lllO justifi¡;a<'ión del no pago com
ploto de las comisiones, qul: 'n<) devenguba comisión por todns las 
vent.as que hacía', o que 'no es cierto que tuv~te comisión sobt"~ to<.ias 
las venta><' o que ·e~; ciP.rto, pero no devengaba t;Omísión por todas las 
ventiiS que hac:!u. ~n esas zonas· (rcspu~sr.as ~!, 4~ y 5~). El pa.tl'ono 
acepta. pues, la prcsto.ción plena del servido del trabajador, pero 
niega, sin rubor, que todos eso$ SP.Tvicios fueran retribuihles o retri
buidos. Igual deducción cabe hacer de la. respuesta que :;e dio 3 la 
p regn . .o1.ta quintll ele! interrogatorio de parte C!I. 415 ), prueba que no 
fue apreciada por el tallador . Ya en opinión del p~U.r01\0 -o mejor , 
paru su convenlencl~<-, el trabajo dejó de rur de naturnleu t'elllune
rnc\a y el salar lo uo tlS elemenl.o '*<encial del contrato de n·abajo: El 
Clllpleador no csr,a obligado u pagarlo completo, sino la parte rte él 
que se le anto jn. 

"Y en esa lfn~ de conducta -de d~·:sconO<:f!r el derecho "' salorio 
y t1·atar de justifica! su pago iTli.Xlmp!eto-, al :rosp(mder el ht:cho 1a, 
ale,;a, no una, sino varias modiflr.aciones al contrato, peo.ro inlmctuciclas, 
no con la previa con&llta y MeptiiCi ún del trabajador . sino utrilaleral
mente, u tr avés, como lo confiesa, de simples memora..<dos u órc~enes 
di:igidos por el Ger~>.nte al Departamento de Contabilidad lndlcánc:'.ole 
sobre c~;álf<S ventas, exclusivam«ot.<;,, deben llQ\tldur.o:.e comi~io:les, 'Jo 
cual ·- también diKO yo- se explica por si :;olo·. 

"Al analizar ~st<~s prueba;;, cOnjWl>amente con ¡,J con~r.,r:o de tra· 
bajo, el Juzgado del conocimiento hiw las siguientes reflexiones, que 
el recurrente, para acreditar la roulu fe de la demandada y 11\ errónea 
<~preciación del TrlbLmal, a.cogo: 

":Sujo la definición un t-er io; y de acuerdo c.on 1 1~ r.lau..,-,lla 
tercera del r.ontrato cie tral)!\jO se estabj~rR. que en ltlrmlnol\ ge· 
ueral~~ t:l t.rabajado:r dernunda.nte l'ue contratado como venóedor, 
y es de .~upone:·sE; que si asi re>a el objeto ele la. contratación, 
su actividad debe entcnderSP. <ürigida, a la ve.ot.a dA todas las 
lineas, y a la subdivl~ón rte la. linea de p inturas dadas a c.:onocer 
en la demarlo.la. hecho a.mpliame:tte debatido y demcstrado a t.ra
vés del <!.e";)a.te probató,io, tul como quedó' explicado en otro 
ucápite de este fall.o. Se hn ex.presacto qu1:1 e l contrnto dP. trabajo 
aludido sntrlo a1¡:u."las raodtricaciones, r;o O.:mo~tradas a plenitud, 
pues, en lo que aspe.cta (sic) <> la:!. v~.nta~ en general olla~ no 
sufrieron, se observa si que la empresa demandada por inte:-· 
medio de la gerencia etl forma unilateral, c.:omunicó ni Departa· 
mento de Contabllldac! cuáles ventas orl¡:imllJa n coru!stón, las 
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cuales . no son otr:.s que las mencionada..,; en otro aparte de este 
proveido ox.cluyéndose d t: ellas, las referentes a la línea de pin· 
turas. No sil dAmlle.'>t.ra que esa dP.t(.rminaeión de la empleadora. 
hubiest> :;.ur¡¡ido de un a<:uerdo entre las ptl.r1.Hs, o al menos así 
no se hiw constar .. .n el C\lerpo del eontrato de trabajo .. . • 

'" ' El hecho de no percibir el demandante oom i.:;ioll€8 sino 
por la promoción y l:eDt:\ de r:!etsmninado.~ productos no obstante 
que su radio dt: acá ón se e)(tend[a a l<xlas las lineas y a la sublinea 
de pinturas, desp~rto r.n Ct hzconfo·rmi®d, la QUe SiAmpre hizo 
manifiest¡\ con reclamaciones, " pe,mr de que La empresa pret.P.Jl· 
de desconocer este hecho ... · 

"' ... Del e::.tudio que hiciera el Juzgado de esta acttvldM, P.n 
lo que atañe tsmbién al d(.'l'CCho c:omparndo, considera en corre
laclón con los hechos dernos~ados, que no <.~te raz6n U>.gal al
guna para qu.e la empresa dem(l.ntlru/.u, a un trabajador que ie 
asigna la denominación de ven<ledor con la obligación de promo
cionar y vender ios prod'IU;IOs sin exclusión ninguna .. wzlc;.riultltlmte 
aplique un trato discriminatorio, haciendo gc'Mro•· co-mi.qiones 
trente a unos y no con relactrln a otro.~, a ~abienda.s que todos ellos 
estcm obligados por !(> mi.!ma oóiigadó11 <:<miractual del dP.man
dante, como es la de ronder !1 p-romoclor.a.r . Era el ctcmandante 
quien concertab?. las op¡:raciones par<\ la sociedad emplcadon , y 
sol.Jr~ \otla propuesta :le venta no recb:l.7.n.h, , el trabajnr!or li<me 
que percibir la comisión convAuiua. salvo estipulación lln r.ontl'a
rio ent.re Ja5 p:utes, estipulación que en el caso su{> C<xámine no 
SI\ de.mu.,stra, de otro lado dAbt' tenerse en ~:ucnta que t.ampoco 
se puede ob!l;;~~r a un tn.!ba,lador a nm!i2.ar ventM p<Jr las cuales 
no percibe comisión, en la modaliciud ue trabajo del dcman
dllnte .. .' 

"Asi mis.mo, el Tribunal dejó cte estinlar el ctoc:umento a.'lexo s la 
r.nntestaeión dR. la 'kmanda (fl. 439, cuaderno número 3) que da 
cuenta d~ Ja:; modificaciones que la emp1·e~a unilateralmente. a espal· 
das del trabajadOT, hacía al contrato de traba.io col\ ~~ pmpós!to evl· 
dentP. de "ludir el pago de la:; oomisioM~ causadas en :;u favor. sig•\0 
in~'Quivoco rlA m ala fe. Y t.ampo<:ú apreció 1 1\.~ dcc.umento$ de íolio.s 
438 y 440 del mismo cuaderno, tamb ién a~.'Ompal\actos a la oontest.ación 
de la. demanda. wbrc solicitud de tar.iata tte cTédito parK Arruyave 
Restrepo y autorización para cargar a .:JESTISOL S. A. los re:~pectivos 
gesto~ y ~'Omunl~nr.ión dh'ig¡cla al Hotel Car:ivana. de Jl!ll'ru~.quilla 
prE~Sentando a Arroyave como su representante de ventas en r.:sa wna 
y fiolicitando dcseue.ntos pa ra :sus gasto.:; taloj¡¡mient.o y manlltr::~ciór:l, 
por ser cliente s.siduo de <>SC Hotel . 

"Acorde ('QD. lo cxp~o un ~sos doct:mentus 31 oon la:s inferen
cias lógicas y jurídicas que de ellos. se de:;prendcn, en la <;Ontcstación 
de la deman<l:l 1 n . 435 in fine) se admitió quE> 'a él (a AtroyuvcJ se :e 
dllbo.n antici¡..o~ y tenía Qll·~ rendir cne.nt!l.~ o utilizaba ¡¡¡¡¡ ta~jetas 
<1.6 <:rédito que le proporcion(• h1 empresa·. Ello no obst.~.nte. la de
ma.ndacta se empeñó en so~;tcn~r que el trabaj~dor nunca Cievengtí 
~1át1cm. y q'to lOs !Jamados 'r;liStos de l:iaja' no reportr.ron ningún 
beneficio _¡y,¡.Lríuw!lial para él. comprend:F.nño en su apreciac;ún aque
llos que estuvieron destinados a. pro:Jordunarle aJ!me.ntos y Mhil:acü:\n. 
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Ese criterio, contrario a la realiciad del desarrollo C1el contra~o que 
All~ no podía ignorar y flagruntemente violador de IO>i a.rLiculos 129 
y !30, que tampoco podía ignorar, lo impuso An la liquidación de las 
prestaciones sociales al no tenor en cuenta en ella lo pe•·cl.bído por el 
trab¡¡j~dor como 'salario An P.¡;pecíe'. Tal comportamiento, cndert%r.::uln 
~ desconocer los derechos de éste y a. lra;;gredir ln ley, ~ también c¡a. 
ramente revelador de un proceder contrario n l:.l buena fe. La falla 
de u.preciación de Jos reseñru:lo¡ docwnrmLo:; determinó a l SAnt.A'.l~ia· 
dor a cometer el tP.rc.er P.rror dl:l hecho de esta censura. pues e!!os, al 
igual que lu~ ota·as pruebas untela<lamente examinadas, ponen de mu .. 
niiiesto la deliberada int.,nd6n de la cmpresn de no pagar ios salarios 
y las prestaciones completos al trabajador. 

' 'Lo3 evidentes errores de llecho denunciados y clernostrados con
dujeron al Juzgador a hacer una Indebida apllcación del articulo 65 
dfll Código SuStantávo del T mbujo, \:Oll trascendencia en la pa..'"l.e 
resolutiva del fallo, pues, sin Jos dichos errores y viOIU()ión, no habría 
confirmado la absolución del a quo por indemrll2ación moratoria. ~ino 
que la habría rP.voca.do, para, en su lugar, condenar por tj$e extremo 
en la forma impetrada en ei alcunce de la impugnación, con iguales o 
parecidAS coru;irieracione~ de ln..~tancio. a lns que floyen de la funda· 
m entnelón del cargo". 

Sa considera: 

Aoogíendo el planteanúcnto del fallo de primP.ra Instancia respecto 
al punto de la indemnización o..lel articulo 65 del Código Su.stantívo 
del Trabajo, el Tn'btmal expuso sobn: el part1cul3r: "Adsmás, y como 
la. pnrt<{ demanóada pagó, en su oportunidad, las c:..ntldades q u<.! con
sideró adl'tlciar por ~oncepto de: salarios y de prcstaciom::>. obrando 
de bu10m.• Ie, no hay Jugar a la indemnización mora~~ia; así lo dedujo 
la u quo adicionando la sentencia y cst« deci~ión será confirmada'' 
l.fi. 735, cuaderno mimero 1 •. 

11 su tumo, la falladora de primet· grado había r azonado as! s:itlre 
el aludido punro: ''Rzu!ment.e y ha.jo P.l criterio que el Juzgado se formó 
sobre la cuutruver:;iu plant.eada, y con el mérito probatorio qoo mereció 
la prueba allegada en la medida que se s=lizó, se dispusieron los re
ajusr.es. pero dcl:!c udveJtirse, ctue en la conducta asumida por la parte 
demandada no se ~islumbra maJa fe, no E'm.l)e('.e A ~n-- que la 
empleadora fue reacia a e.;tudiur la situacióu Sl\larial del demandan te 
respecte a la~ raclamaciones que il(!Uél le formulara; pero esa ucti tud 
debe entender:;e dirigida ho.ciu. h• tntsrpretación que pudo haberle dado 
al contrato de trabajo inicialmente escrito, y a las decisiones tmila· 
ternlC$ :posteriormente tom&dn.s, qu~ no dieron mar~n !il exitabajador 
diO';CUtlrles - sic- y producir una ocepta.(:ión dentro de los términos 
normaleA de una contmtacl(tn, esas d~siones pudieron considerarse 
no~les, y por eruie, completamente> ajlT.llS al ra,.,onft.miP.nto que 
e\•entuatmente pudiera hacer 1.n udmiui;;Lrución tle justlc.1a" (fls. 676· 
677, cuildemo número 1). 

C".on!orme al artículo 65 dd Cúdlgo Sustantivo del Ts'flbajo, "sí a 
l.a termlnnción del contr:\lo el patrono no paga al b'abajlldor los 
salarios y prestaciones debidos, salvo lo.s caso.; de retención autori· 
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:zados por !u. ley o convenidos por lus partes, debe pagar al asalarlwo, 
como indemnización, una ijum& i¡;ool al último salario dlario por cacla 
dla de ,·etardo". 

U. jurisprud~.ncia ruu;ional, cl.eSde los tle.mpos del extinguido 
Tr ibunal Suprem o del Tro.bojo, a~umiendo que 1& nonna transcrita 
consagro ur.a sanr.lón al patrono moroso, ha dicho que éSta no puede 
Imponerse :~utomát!camente, sino que par a rt)solver en concreto sobre 
su operoncia, debe el .fallador examinar. con los elemento.~ probatorios 
obrante~ en el proceso, el aspecto de la bueoa o mala te d€1 patrono 
como determinante de su proceder omisivo. Es así, entonces, como 
se ha expresacl.o que corresponcl.e al pnr.rono la demos tración de su 
buena fe, acreáita.ndo a través de las pruebus razones válidas de su 
lncumpliro.iento. 

En el CatiO litigado ha de ob:;e.rva1·se l!UC en la sonten.~ia impug
na.rla se ordenó el reajus ltl del auxilio de ceS<U~tía., como también el 
de los inl.t:re:;e.s de éstu y el de la indemnización por despido injusto 
del tm bn.jador (!1. 735, <.:uademo 1 l . 

Es cierto que en lo que respecta al vulur de las comisiones im· 
paga.daH operó et fenómeno de la prescripción extintiva, como Jo dedujo 
el Tribunal. más, tlllllbién Jo es que el cléticit de la liquidación áel 
~<u.m:o de =ntla, rlP. sus intereses y de la indemni<>ación por despido, 
no han prescrito. 

Como el rea.luste cl.el auxilio de .::esantia es el único de lo~ con· 
ceptos adeudado~ al trabajadOr que poc\r:a generar sanción por morn, 
e.~ menesl.er examinar si a ese respt!cto la demB.tldads logró demostra: 
ple!larnent.e su buena fe, ünico f acLor cap~ de liber arla de aquella, 
como viene de explicarse. El f~tllador de sugundo graüo haciendo suyo 
el argumento en e~t.e aspecto adoptado oor la a quo, concluyó que 
e53 b1JP.AA fe habla e:xisttdo, pues la em presa pagó en su uportunic1lt.cl 
las cantfd.ad!!B quP. consideró adeudor por concepto de sBlali Os y prtls· 
tacionP.~, por ello, e.~ preciso anaii.Zll.r ~~~~ pruebas qu~ equivoco.cta
rnente se á<lucen en el cargo y aquella.~ qutl igualmente invoca el 
ca.sacionJsta como dejadas de el<t ímar por el ac! quem, pa!'"',. determinar 
Si en la ser:tencia Obje\o riel recurso extraordinario so incurrió en Jos 
errores de hecho que se le e rrdilgan. 

El docum<'.nto de folio 527 (liquidación íinal de prostacioncs so· 
cialesl r~petido a foli,¡¡ 617 sólo acredita lo que él r.ontiene, esto es, 
que la empresa ~6 al extrabajador unas 6\lmas por concepto de 
salario. cnmislon~o~~. r.esantla. y Jos intereses de ésta., pero nada má.~ 
demuestra. Si b ien es cierto que de los anteriores m bros, el corrffi· 
pondientc a la cesantía fue re¡,j u~tada por el Tribunal, Jo mismo que 
los intereses a la cesantía, decU.ró la prescripción -como ante!< se 
anotó-. del pago de domin¡:os y rest:ivoo. y de las comi~iones insolutas. 
Ademas, ~.:omo Jo destac& 1:, oposición, siguiendo sobre ol particular lo 
l"elt.crado por la jurispl'ucit:nl.lia , en el sentirlo de que no <!S la prOpor
ción entre Jo debido y lo pagado lo que oorl!ii{Ura. la buena o mala fe 
de la empleador-&, sino las rozones que ésta adujo pe.ra no cubrlr l.'\ 
diferencia a la que ll~;gó el sentenciador do segundo grado y, de la 
probanza analizada a tnm!::~ del caJ·~o no sA desprende razón alguna 
Indicador~ de malu fe por parte de la entidad patronA-l. Es decir, la 
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indcn>.ni2a~i6n d.el articulo 65 del Código SUsta:IUvo del Tr¡¡lJajo, uo 
Ct> proporciOl'Hl a la cantlti.&d dobitlu, pues tal norma r.o tiene ea 
c:uant;J. para gm::llllli·l::. el mo~to de lo debido, ya que es en la defensa 
que asumr, el em~leador y en los h et:hcs p:robt•dos en quf\ le, upoye, 
de donde habrá d~ deciéll:rse (tn cadA caso por el Jut:z si aquella falt<!. 
cie pago es imputa!>le o no a la ma la ft: y si, de consiguiente. debe o 
no responder por el valor de los snlarlos y prestaciones constitutivos 
de la sefullad'l. índem;'lizl'.c1ón moratona. 

Consiguientemente no SB hlllll'\n acreditados los dos p1·iweros e~rO· 
res de hecho que el car~o invoc.a. 

En lo que respecta a la demanda Inicial y su respuesta, no se illficr<~ 
dt> ellas que el ente ;>atronal estuviera obligada a. p;1gar el l 'f,. wbre 
ventas y reca'l.;ctos, es l'\Ri que al re~>pondcr la demandada los hechos 
tercero (3~). cua rto (4~) y <¡uinto (5~; de la demanda, niega que el 
extra.ba.jndor devE-ngara comisión por tod3s las ventas que hada (ver 
fls. 3 y ~33. cuaderno l) . En la respuP.sta 18 úntcamcnt~ puede dedu· 
cir se que el contrato d.e trabajo su.ll·ló varias modificaciones. 

Tampoco en el c:mtrar.o de traoajo <fls. 520 a 530} se encuc:ttnl 
lnser-;a chíusUla alguna ~elacionadu con comisiO:leS, no aclarando el 
mismo nada sobre el punto objeto ct.e controversift.. Sólo, en el pw¡to 
oet.avo de.! d(JCI!mento aludido se pactó rerlilmeración, en la suma 
de S 2:1.000.00 por cacla me:;, paga.dem en los períodos señalados por 
el patrono y en d l¡¡gar de trabajo. 

Igual.mento del interrogat.ol'io de parte absuelto por el represen· 
~ante l~>.gai de la demandada, nc :se ll~~prendc . que h.l empresa l'ie hu· 
biera oblig!1do para con ol demandante t:. p¡¡,gu.rlA una comlt>ión por 
todas lus venta.5 y T>!Caudos que ésl~' hiciera y de la ••espUP.I!Ita a la 
pregunta. quin~:t. del c\;est.lnnft.r!o no .se dedu.c" lal a.serto. alli re.~pon· 
dió. "Primero que t.odo al sist~t-.-m de pago por comisiones sobre 
recaudo yn no existe. Cuando exir;Ua, e!ect.ivumente era sobre recaudo 
pero sob1·e aquellos productos que previ~mente eran susceptibles de 
gl\l'la.r com.í~looes. porque soiumeutt> se ganaba comJ:;ión sobre algu.nos 
productos, sobre oti·os oo, es decir, sobre recaudo de uno~ pt•oductos 
y de otros no. Por ejemplo sobre l~s pinturas no se pagaba comisiones, 
cuando 1m•n vendidas a la. Csc'harr elia. Mundial, de cualquiera. de la:; 
7.nnas del país" . 

Ve los docv~P.ntos dk: faltos 438 ( ,o;olicjtud de Larjt:ta Credibanco 
para el demanc~ante), 43!J (:;e señ.alll ~ueldo y comisiones a percibir 
por el den>andantc, asi como autorizar cntregus de comisiones, con 
oor¡¡:o a anticipos), y 440 Cdsscuento que se solicita al Hot.el Carivana. 
de Barramtu111a :>ara P.l I'Apresentante de ventas para esa zona, seih'lr 
Alfonso Arroyavc Ji.), .>ir~ qv.e de ellos se deduzca obligación de la. 
dl!.mandacla de pagar ru dcmandantt~ comisió!l al¡¡unu por todas las 
ventas y recaudos qllil cfl,ctuara, salvo lo expre:><ldo en la dOCllment.nl 
de iolio 439 ctel (!UUóerno 1. en donde las comisiones por r"ca.udos se 
ll.mitaban a faduras <lOl'responciiente:s a Multipe¡¡a., Var.,ta y C.&.C., 
el 1 :;:, y facturas a Aerosoles Limituda n1 6%. 

Ce las pr;¡.ebas anaEzadas y que lueron enlist.nd~l¡; por el rccu· 
rrente en ei cargo, no se dP.<lur.e error de hecho al~no por e: ud r,¡Uem. 
Y menos, que e~tos enores fueron notorios. manifiestos, evidentes, 
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como lo h~ ontenóido la jurisprudencia, ~s deCir que surja mediante 
el simple cotejo entre la~ afirmaciones de la sentencia y lo qu~ dicen 
los medios probatorios . sin c¡ue haya necesidad de acudir a presun
ciones, conjeturas o deducciones má~ o menM razonables {art. 7~, Ley 
16 de 1969). 

En suma, el Tribunal concluyó en la buena íe de la empresa con 
base en la libre foru~~.;ión del oonvencinúento a que llegó d!;lSpués 
de anali11:\r la dJstinl.a prueba obrante en el proceso, de c.mturmidad 
a lo preceptuado por el artículo 61 del CódigO de Proceclimíent.o La
boral, sin que esa con.clu.~!ñn fuere desvirtuada a través del pres~nte 
cargo. 

COnsiguientemen te con lo expuesto el cargo no prospera. 
F.n mt!rito de Jo expuesto 111 Corte Suprema d.e Justicia, Sala dtl 

Casación Laboral, arlminlt>trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autol'idad de la ley 110 ctwt la .sentencia dictada 
por el Tribunal Sup<:rior de Medellín, de veintiocho ea febrero de 
mil novecientos noventa en el juicio promovido por Alfonso Arroyave 
Restrepo contra. DAstilados y Solventes S. A. "DE'STISOL". 

cos ta:; a car¡:o de la parte recurrente. 
Cópiese. nottfiquese, !nsérte:;e en la Gal:eto Judiclal ! de~'lll'lvase 

el expediente al Tribunal de origen. 

Jorqt Iván Palacio PalacUJ. Ramón 7.1illi.(Ja Val~rde, ll{anuel Enr!que Daaa 
.! lwnz. 



'I'Ii'-:RWUN&CWN 1J!'IiLATEB..!lL DEL OON'J'RA'ID 001:\1 J'JS~~ 
VL?.t'§& ro~'\. P. ?,..B.'::iE :iY:EL 'JL'R,&.JYI~· !.DO~. 

D:E§ll"::ID>:O VN')J[ltl&C'll'f>. ll"llMf::-llrn:D.C:JON /i.. WS l'A.':ffl~l\10§ 1.):3 
:it:i!:~íJENDl:E. §A:i.A\.Tt',IO§ 

:Cr.!.l!L01·dio el r.abl!'.jaal.~,r necmi.llla urJila(.,er:;:lli'll.ennte el ccntr2rlo l!l.e 
traiiJ~y.¡¡ aéuc!~n·!ll·il jll!ri'tl'Js Cf.usas para eli-1~ (ill·esph1o jm.&c·e~). 
:m as~~ cvent.¡¡, conw 'i1> ha 001<tenido en fol"m l\ wcñtc~l.lltbt ':a iu
ll'lispr.~:.danlllÍUi!, 'll:l>:r:res;;>Cl:::>.de al ~:rabtjadv¡r dem-o·str?.L' el d~!':¡;:i:i.Ó y 
ios motivos ,¡¡¡u~ a-!ll:aj:~ ¡p= impt:ltl!ll'U~ dioL1,a C81110.5liiR d ¡pat!l'vm.oc. 
:).e otro l11clo, s::gúr; el or:Unel :~ del ~rticu~u sg al.el Códig(> ~::u. 
l aJ!ktivl> D'lel Txabtj·o, el ·~oaW:O;} !llC J!l>IILelile deduci:r, r~llettell' o e-=" 
p-en.sar suma ¡¡l¡:'l.ll:la del mcnro de tos salarios y prcst~:.cinnez 
!0.-.ciÜ!s en dincru, qme ~nde a los traha3edores, sin !:"u 
1!Ut.ltiza::i6u pr~':'ia t>Serii.a e .ón Jna.nclatrtiento ju:iicid, sahl& 

LOli cii.Sct.~ :!e ;a¡u;C(lción señalad\,.. r:n 1111 ley 

Corte Suprema de Ju.et icia.- Sala c!e Ca.<actón Laborai.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., seis dP. diciembre du mil no~ecientos 
noventa.. 

J\.1ngistrudo ponente: JJoctor Erne.~to Jiménez Dkt~. 

lleferenda: Expccllcntc número 401'7. Acta número 59. 

La señorn Teresa Montes de Bejarano, demandó a i.a sociedad 
Ottal1MS S. A., para que previo el trámite dd pro~so ordinario J¡¡,. 
boruJ (1C prtmexa. instancia fuera condeoaW!. a r<l<:Qnocer y pagar las 
si¡¡uientes 6Wl1M de dinero: 

a) El valor de la indemniz:teión por ruptw-a unlla.teral dt:l con· 
t rato de Lrobajo debido u. justa causa. imputable ~ lu empresa.; 

b) .€1 VfllOr de la ¡x•nsión restringida (pen~ll\n sanción ), men.'iual, 
qttt< J., empre~a OftHlmos S. A., dt:bc c<JJlcel&.l' en favor de la señora 
'l'eresa M.()ntes du Beja.mno, desde el día 5 d'-' ~epticmbre del presente 
año de 1984, con el carácte>· de vitalicia. lo anterior conforme lo pre
viene la Ley 171 ck 1961; 

cj El valor de la indemnización momt.ori.a que La empresa Oltal· 
mos S. A., debe cancelar en favor c\e la señora cl.oful 1'1-'resa Monte,; de 

- --· - · -
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&jarano desde el día 5 de sept!Gmbre úe t984, hRsta cuando atiMda 
totnlmente los conceptos r <'>ferido:; en los literales &) y b). Yl\ consigna· 
dos a ruzón d<! su V"dJor diario; 

d) El valor t:urrespondJenl.e a las costas do;I presente proces~. 
Conoc ió en primera in~tancla el JU'1gado Serto Labot·aJ del Cir· 

cuita de Bol(olá y en providencia del día 25 de agosto de J 989 l'el;Olvió: 

"1? Ausuélvese a la soci,;d¡1d O!wlmos S. A., representada por el 
doctor I;nacio Barmque¡· Coll, o quien haga ~us veces. todas y cada 
nna de ll\s ,pMtansloncs oonsigr..-das en la demanrln qUP. originó el 
presentA Juicio instaurado por Te resa Montes de Bejaruno por con
ducto de apollerado jUdicin l. 

·~ Costas ,. cargo de la parte actora " . 

.!::'1 apoderado de la parte c en::mdada presento el recurso de ape
lación del cual conoció el Tribu."uo.i Supe::'ior del Dlstrito Judlr.ial de 
Dogo!.á, Sala Laboral y un provi<Wi'lCia d el d.fa 23 d e !ebrero d e 1990. 
resolvió : 

" !! Confirmar lu. scntendn apelada. 

"2'! Sin co!\tl•.s en la segWlda. i."lstW\cia" . 

!.a parte demandada presentó el recurso de casación contra la 
sentencia de segunda instancia, el QU<:.' una v.-.z r..oncedido y adrni\ido 
por es\¡¡ Ccrporo.ción se procede a su et.tu.dlu conforme al sigUiente 

Alcance de la impugnar.J(m: 

"Pretendo que se cas3 totalmC1'lte la sentcnda recurrida proferida 
por la Sala I..aborat de! T ribunal Supedur dt:l Dis trito JudJclal de 
Bogotá el 28 de febrero ue 1990 (tls. 144 a 152 del primer cnaderno), 
para qu e en $ U lugar y un"' vez conve¡·tidn 11• Cort.e en Tribunal de 
in.stancia tevoqne la sentuncia del Juzgado Sexto Laboral dP.I Circuito 
de Bogotá \)rufcritl.~ eJ 25 de ago>.i~ de 1939 ( fl$. 12~ n 134), que 
absolvi6 a le demandada cte ¡,.~ peticiones rle la demanda y la condene 
por los conceptos indlcado.s en Iu misma. (;On la provisión de rigor 
~bre r.O<llas. 

"Casación: 

" Ccn fun<Üimento en h> caus.'\1 primero de casación la'oornl (art. 
87 del c. P. del T., modiflc:~Cio por el Decreto !\:18 a.e 10&4, y !ll't. 7~ 
cte la Ley 16 de 1969). rormuJo la p resente acusación. 

"Car(lo único: 

"Acuso la !óenteooia re<'.urrida de ser violatoria. ele la ley su.stancial, 
en lo mo<i.alid.'d de viol~>Ción h:.direcr.u por aplif;llclón lnoebida, de 
los articulas 7~ y U? <lei !Jec:reto-Iey 2351 de 1965 (ado~tado como 
legislación pe¡manente por el art . 3" de la Ley 48 de 1968); 8~ de ltt 
Ley 1·11 de !9Rl; 8? óe la Ley J O de \972 y tiB del Código Sustantivo 
del Trabajo, en relación cou lo~ articulas 57 numeral 4~. 59 numeral 
lt, 132, ¡:¡.¡, 1~8. 139, 14&, 1~3 y <GO 6.el Código Sustantivo del Trabajo; 

---· - - -
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72 y 76 ue la Ley 90 de 1946; 60 l' 61 del Acuerdo número 224 de 1!:86 
del Consejo Directivo del Instituto d-e SegUros So~:i.;des, aprobado por 
Decreto 3041 de 1966; 11 del Decreto 1011 de 1962; 2': de la Ley 4• 
de 1976; 194, 1(}7, 244, 2~2 y 266 del Código de Procedimiento Civil; 
60 y $1 del Código Procesal Lnboral, violaciones que se p:rotlujeron 
a consecuencia de errores e\•identes de hecho en la apreciación cqu.i
vú<$dn de unas pruehas y falta de apt'et:iació~ de otras, que lleva.ron 
al sente(ICI&dor a conclusiones contrarius a la verdad pro::esal y que 
le cau~ .. ron agra11io ínjustificádo a lu d.ernandante. 

"La infracción de las anteriores disposiciones se p¡·odujo en to= 
índirecta , por haberla<S o.plicado el ad q11em d t> manero. indebida al caso 
debatido. pues con !unctamento en ellas •~lJsolvió a la demande.da por 
concepto de indE\tnniza.clún por de.~pido, pensión ~a.nción e indAmniza
ción moratorm, siendo a.sí que su correcta aplicación ha debido con
ctucirlo a condenarlo por dichos conceptos. 

"Lu. viola.clón de la ley fue oca~>ionada por los <'!videntes t>rrores 
de hecho en que íneurrió el sentenc:is.dor y Que a. continuac!óu se 
prec.IS311: 

"a) Dar por demostrndo, ~ont.ra las evidencla~ procesales ·que lo, 
demandante no tuvo motivo, razón ni cauJ>a justa para dar por termi· 
nado su contnúo de trabajo, pOTqu.c no llubo \11\3 real y objetiva re
tención de salarios '; 

" b) Ko dar por demostrado, estúndolo, que la demt~.ndante tuvo 
justa cnusa paro dar pot· terminarlo su conta-a.to ele t.t·abajo por hechos 
Imputables al patrono, debido a la retención real y Objetiva de su 
salario; 

"e) :"o dar por demuslraélo, estándolo, que la dcmnnl.k'lda no obró 
de buena fe en la retenCión de salarios dl' la demandante y en el no 
pago de su pensión rest-ringida d~ jubilación, lo cual la hace mt:rect>
dora de la indetnni2aclón momt.o rlfk con1:mgrada en Jos articules 6S del 
Código l:lnsU!ntlvo del Trabajo y 8~ de la Ley 10 dE! 1972. 

"Pr·ucbas erróneamente aprc<:iaao~: 

"1 . Interrogatorio ele part<:! rtel representante legal de la demanda 
(fls. 85 'Y ss.l. 

''2 . Interrogatorio de parte de la áemandantc ( fls . 53 ,. 60) . 
"3. Comunica~:ión de acep!Q.ción de ~nuncio. (fls. 73 a 78) . 

''4. ln..")llOCión judicial (fls. 125 y 1:.!6) . 

"5. Comunicación de sept.i~mh rt> lll de 19R4 (fls. 115 y 116). 
"6 . Act.a número 142 (fl. 118) . 

"7 . Liqwdaciún ele prestaciones sociales (fl . 113) . 

"8. contestación o. )(l. deroand"' inicial (fl.s. 18 a 23) . 
"Pruebas nc apreciadas: 

''1. ·Contrato escri to ele trahnjo (fl. Z6l. 
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''3. Fo tooop h auténtica del chequ e número G0.1ti81 de ago.sto :n 

de 1084 por S 12.584.00 gíntclO a la rtP.nmndanle y comprobante d e pago 
de ls ml~ma fecha ( fi. 1 l<L) . 

"Demost ración. Los yerros di!! Tr ibunal son ost ens ibles y con· 
s lsten e~An~i>tlmente en estimar qu~ la demandante no tuvo motivo, 
razón ni causa ju,ta para Clur por terminado el contrato dfl trabajo 
por c&u~us imputnbles ~1 pal r()no, por no exi:;tir una reo.! y ob.jetivs 
rewnclón 'de salarios, cuauao el\ A'l'id~.ntc que si hubn retención inde· 
bictn. de la segunrta quinc(:n~t a~l mes de agosto de 1934, tal como se 
oomn~tró en el proceso con lo.s distintos me<lios probatorios allegados 
al info rmativo y de modo espedal con !a con.fesión contenida en la 
conteSt!lción a la demanda, el interrogatorio de purtc absuelto por el 
repre>entante legal de IR ll.C'.t:lonad ll., la diligencia d e Inspección judic;al 
y el titulo valor que o bra al tn lio 117 que nunca le rue en\Tegaclo a la 
demandante. Y si ello es asi, e;,m;) se <leduce de la simple Jcctura de 
las menciortlldas proban:.as y ·:o .;oJ;tiene con fl(:iet·to o! Mugistrndo 
d1l\lclente en el salvamento r..~ •:N:) que o br a a follo 156 del primer 
cuadi:rno, mal podía el ad quem. sost<:>ner que n u hubo una ' real y 
objetiva retención de salarios', cuando era obligadón del patrono de· 
rívada de la ley y del contrat<> de trabajo pagar el sala.rio e n la formu 
pactael.a P.n la clánsnla t.,r.:;eru d e 1 (JOotrato de tollo 26, baciendo abs· 
t rocción de cualquier otTa. Cil'CWl;;:i.ancia para no pa¡;:arlo, habids. cuen· 
ta qU6 a los demás empleados s i se les pag6 la menclorinM segunda 
quior.ena de agosto de 1984. De 110 haber sido por eM.!l e rror evidente, 
habria llegarto 1 ~. mayoria c1P. :n ~ala a un<> co nclusión co ntra ria que 
In hnbrla llevado al convencimiento q ue SÍ hui!o rel<mt-'ión indeb ida de 
sala rios y justa causa de la actorn para poner !in al vinculo contrnctu.."\.1, 
t.odo In ~ual la. hub iero conducido a la condena impetrada en la de
manda inicial. 

" E l lnt.er roga.rorlo U.. ¡Jat·l..t! "b su.,lto por el repre.~entnnte legal de 
la demanduc.la fue aprccindo oquivoc,.damenf.e por el Tr.ibunal por 
cuanto que sólo se limH:. u transcribir la respuesta. St a l mismo, sin 
tene r ~n cuenta lns demás rllspu.es ta;;, de modo parttcuiar la primera 
en que expresa que la ~egunda quincena del rne:; dt: u¡:osto de 1984 
se pagó al p~rsonal de la empre~a. e l 31 d<: agosto o el l~ de :septiembre 
y la cnntenida 111 ros¡¡ond<>r la 8! del mismo e n que manifiesta que a 
la aotora le !ue pagl~Ala la ~¡;unda q uincena del mP.nclon¡\do mes el 
5 de :septiemb re con su iiquldliCIOn de p restaciooc.s sociales. 

"E l Interrogatorio de parte l'endldo vor la d em andante también 
fue apreciado equlva<:<>damcn t.c po rque el Tr ibuno.! se limita a t rans
cribir alguna~ de las respuestas sin te..'l.Br en cuenta q ue 111 actora se 
expresa en manifP.st.~T que no Sl' Je prometió aumento de salario sino 
una nueva vinculación a otr!l. illllütueión y que en forma. abusi1•11. .<in 
mcdJar acuerdo pre1•:o :se p rocedió a liquidarle ~us prestaciones so· 
c ialoa e l 27 de agosto de 1984 y a presentarle un formato ele renuncia 
par:< q ue firmara. 

"Ln comunicación d e ;espue;;tu a la carta de la demandante en 
q llt! dio por t.Arminado e l con trlltO po r causas imput:<bles a la empresa, 
también ruA V&loraua ~uivocadamente, porque se r¡nuliza y transcri~e 
pa.rc:ialmcnte, sin notar que ei representante legal de la. demandada 
expresa 'que ha habido un!l pcqueñll. demora, tres cUas, dos de ellos no 
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hábiles, para ent regar a usted el sueldo corresponclient~ a su segunda 
quincena del mes de agosto del pre~ente atí.o ... ' ule¡;dtt.lo una pzc· 
tenclida sUWiclón patl'onal, dejando pendiente al regreso del Prcsidunte 
de la Junta Din :ctiva do la demandada, como si Gerente Gene ral o el 
Jefe de PP.TSnnal nn ulviP.ran íacult.ad para hacerla . Sorprende. por 
decir lo men~. que el estudio de un simple aumento de sueldo de 
una cmplcndn común y <:orriente dependa de una nrut'lión de Junta. 
Direclivu y de un viaje al ex terior de: su presidente , ~~~~ndo P.! Gerente 
General que absolvió el int.,rrogatorio <le parte. y sus suplentes sa 
encontraban en ln sede de la demandacla, lo mismo que el Jefe de 
Personal, para resolver con !acultades plena.:; esta situación particular 
y sencilla. 

"La in$peccl6n jw'lir.ial también íuc erróneamente apreciada ¡¡or 
cu<~oulo en dlclla <llligencia aparece claramente establecido que en la 
nómina. dll pago de agosto de 1984 'no apan~ce pago a lguno a la deman· 
d.ante y que en la ho ja de vid.'!. a9arece cheque ¡¡!muo a favor de la 
actora sobre satartos de agosto de 1984, el cua l no rue reclamado ... · 
El juzgador pasa por alto estos aspec\.os de regular importancia y 
:;ólo se limita o. t ranscribir parcialmente al¡;un.o5 docum entos all~>ga· 
dos a la dill¡¡eooia . No la tomó en cuenta pOl' su vertl.llclP.ro valor. 

"De igual manera , los documentos de folio 1J 5. 116 y llR se apre· 
c.iaron p.rróneamente, porque de ellos no pu~e ueducirsc, como lo 
deduce el od quem. que era válida y rawnable la retención del S3la.rio 
pOr estarte eswdlanco a la actOra un aumento de sueldo. 

" Ln liquidación de prestaciones sociales lfl. 113) fue est.im sl'ln 
parcial y errónearnAnt.A por cuantu que ella retleja. claramente la re
tención dtl :;u.l<~orlos al ser incluidos en la misma liquida<:ión. El hecho 
de ...:lmilir la. antigüedad de la trabajadora, no habilitaba al patrono 
para la rc:tern;it\n salarial. 

''La conte~l.uelón a la ctemand!t. en cuanto lmpllca confesión, tam· 
bién se apreció equivocadamente. por cuanto :se acepta plennmente el 
hecho d e la. retención, ~ólo que no admito su injust!flcamón y trata de 
fwtd.amentar <licho, retención en el ~studio ele un aumento sn.lA.rial. 

"Por ultimo no fue estimado el contra.t.o de trabajo ( fl. 26) en 
cuanto que por su cláusula segunda el patrono se obliga a pagar In. 
remuneración 'por quinoeruts vencidas dEmtro cl.e r.sela. período men· 
sual', obligación que fue inwrn¡.¡lilla por la demMdada al no soiucio
nar la segUllda quincena del m es de agosto de 1984 dentro riel ténnino 
convenido. como quedó demostrado . 

"No se valoró la fotoeopia auténtica del cheque nfunero 603&81 
de agosto 31 de 1084 (fl. 114) ni su r.omprobante de pago, documentos 
que resaltan rehacientement.e 1~. retR.nr.ión indebida del salario. SI el 
cheque encontrado en la hoja de vida durante la inspección judicial 
estaba her.bo, po1· qué no se le entregó a la domo.ndtmt~ al igual que 
a los demás ¡¡mpleo.dos? 

"Sorprende, por decir lo men()S, que por unn parte se sostiene 
un argumento inocuo par1~ la retención por un pre::Lcndido aummto <ie 
salario y por la o tra se elabora el cheque y éste no es entregado a su 

--·--
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destinatario a la esp&ra del regr~so al país del !'residente de ¡,. 
Junta Directiva que poco o nada liAn<:: que ver con la administración 
ñe personal de la empres.l que p re.side. 

"Todo Jo cual dewrmina qne M hubo 'una real y objetiva retención 
de s:llruios' en contra de lo sostenidO por el aa qu.em cuando afirma 
que dich .. retención real y objetiva no existió. 

".Analizados en conjunto los medios probatorios a.lieg~c!ns al ex
pediente conforme a la regla de valoración consagrada por el a rtículo 
61 del Código Procesal del Trabajo, tie tiene que la demandada pacló 
con la demandante en el contrato de trr,bajo un salario mensual psga
dero 'por quincenas vencidas dentro ele o..:ada periodo men!lllll<' que 
el patrono no pagó a la sctora de! plDzo pactado la segundn qui.nc.,na 
del m<::ll de agosto df\ l!lM y que le rAtuvo su pago al no entrc:gar el 
cheque correspondiente a pe,;ar de ~11 elaboración -do<.:wnent:o que 
obra a !l. 70 del informativo- , lo cual con.<;\nuye uns. 1-e~nción ind~
l)ida del mismo pues el hecho de estar pendiente el estudio de un 
SlllllenLo no habilita a la patronal para no efectuP.r el pa~o. máxime 
que sl se lo hizo " los demás empleados ~<n iu fuella prevu;ta (31 de 
agosto de 1084i, como se estableció en la inSptlCción judiCial y lo 
aceptó el representante legal de la occionada en el interrogatorio de 
parte absuelto. lo t:u.al r.onlleva incumplimiento pcr parte de ht de
mandada en su oblig<~ción prlncipal pura con la empresa, que consti· 
tuya su base alimentarla, lo cual la llevó a la terminación «:lf\1 contrato 
por causas lmput¡¡,blcs si patrono. 

"De esta manem :se dcmuestnm los errores de hec-.ho ~ndilgados 
a la sentencb< atacada y su incidencia en su p.-.rte resolutivl<., ¡¡ut:s de 
no haber sido po>· ellos, el Tribuna l hubiera condenado n la dcm a.nd<>da 
por Jo.s conceptos inctioodos en la d v.manda inicial y no hubiera aplicado 
lndebidaroenttt las norma~ singula.riz:ldas t:n el cargo QUe mntienen 
Jos derechos eoncu.lcadoa a la uccíonante. La aplicación adet.'Uada ele 
tales nonnns originan ln condigna Indemnización por despido y pen
sión sanción, en los término~ de lo~ art!r.ulos 8~ del Decreto 3351 de 
1965 y 8~ do la Ley 17L de 1961, lo mi~mo Que la i.nd.emni.zaclón mora
toria consagrada por los artículos 65 del Código Su~-r.antivo del Trabajo 
11'! de la Ley 10 de 1972, por estar ausente de buena re la conducta. 
torticera y engaflo.~a de la enJuiciuda" . 

Se considera: 

Acusa et recur rente la sentenr.ia rtel 'fribuno.l por la via f.ndirecta 
en la modalidad de a.plícación indebida dt: las dlspo~iciones sustal'l
tivas del trabajo que ¡¡grupa para jntegrlll' lu proposición jurídica qw~ 
estima infringida por el ad quem y que lo llt.'VÓ a absolvt>r a la de· 
mandada por con~P-pto d~ indemnización por despido, pen~ión :;unción 
y la indemnización por falta de pago. 

La Nmsura le atribuye al f~lo de segunda instancia tres errores 
de hecho, de tos cuales se examinan 11n primer lugar, los dos primeros 
de lo~ que se deriva el tercero que se examinará en 1>U oportunidad, 
ellos son: 
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1 . ''Da> púr demostrado. contr a las evióP.r.c.1as p=tes que le. 

ctemarHiant>< n.o tuvo motivo. raz()u ni .:au~a Justa p~ra dar por t~r
minwo su contrllto de trabajo, porque no hubo 1Jll.3, real y objetiva 
r~tencíón de salarlo~". 

2 . "No dar por demost:rado, es t ándolo. qu,¡ la demandante tuvo 
justa causa para dar por terminado su contrato de trnba.;o por 11ecbo.'S 
imputables al put rono, debido 11 ln retención re.:J y objetiva de su 
$1\l~tiou. 

Encuentra la S<1la al examlmcr lo~ rtos primeros yerros ráct.icos 
(!Anunciados, que la violaci<in s~-ñulm:Za ¡;or la censura al fallo a~-usado 
encu~·ntru juntlantento en el mot!r;o o causa q~ adujo la demandante 
para dar por tcrminudo un.ilatemtmento: e! contrato d tl traba1o impv .. 
tanlio justa causa a !e demti1Ut-xd.-> y que la dcctrln4. laboral conoce 
ctmuJ despido indtrecto. 

Es pertinente hacer mención nJ. criterio doctrinal de t:>ta Corpo
ración, según el cual, cua11do el t·rabajador termina unilateralmente el 
co·t~lmlo de trabaja aduciendo ju$ta~ c'ausas paru ello fdes¡:11do indi· 
recto) , rm ese evun~o. como l o ha $O.qtenido e:-1 jornw reiteradtt 111 juris
prudencia, c.·orre.•ponde al tml>nj arior demostrar el despido y !os 11W· 
tl1l0s Q1Se adujo pura i mputilrte rliclw causal al patrono, pero si éste 
último u su VCl: ale94 hechos con los cuales ¡rretemk just.ificar su 
conducta, es incue.•tioMble quol a él le corres¡¡otUle i!l deber de 
probarlos. 

Situación diferente se da cua1!d.O el piJ.trnnn m mpe el contrato en 
forma unilateral aduciendo jWlLU$ cuttsas para esa deci.<rión, en este 
caso el trabaju!U;r sotamente llene que comprol1ar el despi-do y al 
patr011o /tu ra2011es o motivos por él invocados. 

Asl las cosas y en punto a lll. causal y el motivo alega<lo (1 la ter
minación del contrato de lrabajo po r parte de la actora el ca.rgu p11rte 
de la violación lndi r<:!"ta por IJ.l)l!cadón Indebida de los a rticulo::; 7~ 
y R~ del Decreto-ley 2351 de 1965, <:omo ~onse::uljncia del quebrant· del 
artículo 59, nuxnenl 1 del Cócligo Sustantivo dol T rabajo. 

Si~endo los derrotero.<; que surgen de la jurisprudcnciu de ~ 
COrpor!IA:ión, aplicables a: caso debat.ido, la Sala procode a e:ocnminar 
los medios p robatorios que la censura denuncia fueron eqt•lvoo;ll.da
mente aprecia.do.s e inapreciac'.os por el a.d quem. 

&. folio 13 del o.:uuderno principal repo~a ls. oom\micadón dll sep. 
tiembre 4 de 1S84, dirigida por E'l doctor Ignacio Barraquer Ccll . 
Gerente de Oft:3lmos dr,ru:io l'llSpu.es.a a la termlnación tlel <.:Ontrato 
do trabajo. En etSia mis1t-a np;¡r~"Ce probsóo que la trabajadora dio 
por terminado e l contrato de tr·ub;..jo con la .sociudad deman~da, in
VOCRndo el articulo 5Y del Código Sustantivo del Trabajo, "especlal· 
mente en ol numeral primero'' , ~omo consecuencia de que ia entitlt<<l 
le retuvo la segwtda quinc.-,na del m es de agosto, sin ni:ugunit. justifi
~ación legal. 

ll. su ve2, ~ aquella r:lismu ¡¡ít>w probatoria, la denmru:lada reco
noce que hubo "u.na pequeña demo•·a. tres Oías, óos <le ellos no hábiles, 
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para entregar a usted el sueldo corresponrliente a la segunda quincena 
del n~es d" agost<J d"l pre.sente mio, pero ello se ha delndo a causas 
plcnamente justijicadas" (SUbmyns de la sala) . 

Las razones de la demor~< que .. dmite la parte pasiva, se debió 
según ella a "la posibilidad de una sustitución patro'Tiill que mante
niendo todas las p:rerl'Ogativas que usted disfrut~, permitiera incr&
ment&r ~u s«ia.rio y por enCie mejorar su espectativa de pensión" (Sub
rayas de la Sala)_ 

Como conclusión Cle lo anterior, la demandada sostiene que "el 
hecho de no haberse efectuado la sustitución, y el l:ene:r que devolver 
lo aoruado fue la \inica c¡,.usa en In demora de su pago, causa plena. 
mente justüicada si se tiene en cuenta que se hizo lo antes posible 
J)<U"d no pt>:rjudicar sus íntere.'le$". 

A su vez la comunicación de folio 115, que corresponde a una. carta 
dirt¡¡i<1a por el Pre!'.ident.e de la Junta Directiva de la demandada, "' 
la señora Teresa Montes de Bej a.mno, wntiene ar.laraclones en turno 
a la ruptur¡,. del contrato por la demandante el ella 4 de septiembre 
de 1984. En dicha comunicación se reitera a cerco. de lu,; razones que 
tuvo J.¡¡ empresa para no p11go.r1e la ~e¡,'Unda quincena de agosto, o 
se .. el ~mslado al Instituto Barraq11er de América, y en ella se esta
blece que el dia de t"rmírmolón del contrato íue el 4 de septiembre 
ele 1984. 

Por otra parte, en el lnterrog-dtorio de parle del representante 
ltlglll, éste reitera que m rozón para no haberle ciiiiCélado el sueldo 
de 111 segttnda quincena de agosto a la trabajadora fue debido al tras
lad<> de la última al Instituto Rarraquer de América .. previa liqui
dación, tot&l por parte de Ortalmos S . A., d~ todas las prestaciones 
y sueldos que se le debieran "' la tra.bajndora ya qu e\lo permitiría 
quo obtuviese en el Jnstítuw mencionado un aumento ele suoldo que 
le J)flnnitiem obtener una mejor pensión de .iubilndón en el futuro 
próx:imo" (Respuesta n lo. pregunta cinco, n. 85). 

En el interrogatorio d& parte absuelto por la demandante, sos· 
tiene qu~ el contrato lo diO por terminado el dla 4 ele ~eptiembre de 
1984, y que no se le hizo el pago <'Orrespot!ili~utc a la se~da quincena 
del mes de ng<J.Sto CU<mdo le fue canceiado al resto del personal d" 
la umpresa. 

A lo anterior, corroborn P.l a cta 142 de la Junta Directiva de Of· 
calmos S. A. en aquel -pasaje dond~ di<.Jt<: "La Junta en forma unánime 
y considerando que todas las partes interesadas están de acuerdo, 
aprueba se hagn ol traslado de la señora Teresu Montes de Bejarano 
pre1•IB Jiqu.icl&eión total por ¡Jarte de Oftalmos S . A. de todas las pres
tar.Jones y suel<lo.s que ~"' lt puedan deber y autorl?.n al gerente para 
que proceda conforme a lo pacteuio" (fl. 118). 

De la contestacíón de la demane!a se coligo que en dicha diligencia 
admitió que el ella a1 Cle agosto de 1984, a la demandante: "No se le 
pagó su salario el 31 de agustu de este año por drcunstaocias "/ razo. 
n~ plenamente conocidas por ella, pero en manera alguna vor ineurrir 
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a sr.<biendo.~ en un acto injU.>tO e Ilegal'' (subrayas de Ju demanda) . 
Además afirmo qu<:l "en esa fecha no ee le canoeló la quincena al Ígu<\l 
que al resto de personal" W. 18) . 

En la inspección ocular (fl. 126) :;e eslablE<Ció del e.xamen sobre 
la nómina de agosto (1984), que el salario se pagaba mcnsunlm<.'lltc, 
pero no se encontró p:~go alguno a la d emandante, ":.parece <:on ])agO!! 
hasta julio de 19H4" y aparece también un cheque giTartn A. fA.vor d!! 
la •..ctora por concepto de la s.,gumla quincena de agosto de 1984, por 
$ 12 .548.00, sin constancia de recibo por parte de su beneficiaiin, con
cepto que le tua incluido en la liquidación final, como tambi6n el 
salario de la prlm4!ra qninccr.a de ese me~. 

De Jus pruebas que la tmpugnante considera ruaron dejadas de 
apredar surge con evidencia que los pngos debían ha~r~c por quin· 
cenas vencidas, as.! se desprende de la cláusula tc r<•ml- del contrato de 
trabajo (fl. l~lSl y del comprobante de pago número 32661 co r respon
diente al cheque número 603581 del Banco Intcruaoloanl d<l Colornuiu. 
girado a Marta Teresa Montes de Bejamno poi la suma de $ 12 .5~8.00, 
el día 31 de ~~gasto de 1984, que c.:arece de constancia ct.e recibo por e l 
girado . De este llltimo docum~nto se ñizo mención 1!-D la refl'rida ins
pección ocular < n. 126 l. 

La-3 abundantes refere-ncia.~ que hace esta Corporación del con
j-unto de pruebas rciCICicmadas por la cer~-ura muestran como et.>idente 
que: 

1 . l.a tll!mandll1ÚI! termir.á unilLUeralmente el cxmtrato de trabajo 
el d.fa 4 de septiembre de lS84 ¡; adujo corno motioo la retención del 
salario r,or r t>.spon.dicmte o. la segunda quincena del mC$ de r¡qo8to de 
ese año. 

2. La sociedad demandada como justificación ale¡¡ó que no se le 
canceló e.•a qutncen11. r.n virtud de que Ir..~ parte.• .~e encontraban ar.nr
dando una austltuc!ón patronal, para que la trabajadora pasara a 
pre•tar s!M sCI1o'iclos ol Instituto Barraquer de Amdrlclt, par 1.0 qtAe la 
Junta Directiva seglin el acta número 14< dispuso la liquidación d.efi
n!tiva de los salarlos y pres taciones sociales a la actora, negociación 
que no se habla t~rminado por la r.<ustmda del país del Presidente de 
la Junta Directiva (fls. 77 n 78) . 

Según el ordinal primero del articulo 5~ del Código Sus tantivo 
de! Trabo.jo, el pOtroM no puede dectudr, retener o compensar suma 
algw¡a. del monto de los s/llaTios y prestacione.• ~ocfale9 en dinero, que 
corre.<pnnd.c a IM trahajndnre~. .tin .•u trUtoriza~'iún pret>in e.~ o 
sin menda-miento ;udiciol, 80lt:-o :Os C<l$OS de ucepci6tz ~eiialado3 en 
kJ propia tev. De tal maner a, que es obligación dl>.l patrotu> pagar el 
salario en su debida oportunidad, tal como lo c~l4-blccc !'.Xpr~.samente 
ta estipulación tercera del coP...tra.to de trabajo ((l. 126) en. concor
dun¡;w ¡;on d nun~erul 4 ue/. artlc-u.r.o 59 <lul CórU¡¡o su~lw~liy¡o del 
Trabajo. 

A su v~:;¡¡, de las pruebas analizadas se coll¡¡e que lo. dcmanclada 
no podia válidamente r etenct· el salario en aras de ur1a presunta susti
tución patr011a!, mM cuando en la pro1!ia acta 142, ou.I/Os hechos se 
reiteran ~m. la conte.•tar.l6n de la d<m~o:nda y en el ínt~rrogatorto dtJ 
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parte absuelto por el Gerente rlc esa soc'iedml, •e dispone la !iquida
ci.ón final de prestacione~ sociales (l(, la actora que es consecuencUI ele 
la terminaci6n dei contrato de trabajo pero no de una sustitución 
patrMWI. 

En tales condiciones, za.1 .-aeoncs aducida,, por la emprc~a deman· 
áada para no IUlber cancvlado oportu~>.mrn:nte el salario a la tralm
jadora irlfrln9en W.. disposiciones sustantiva~ r, lns que el oen.,or atri· 
ouye a la sentencia acu.•ad<! ¡¡ qu.e demu.e.<lro.n lo.< dos prí.wcrus yerro.• 
ale.garios en la formulación de! .cargo. Se case lo sentencia l:lil lo per· 
tinente. 

En cuantO hace al tercer e rror que se h«.ce consistir on que la 
dem<mdads no ollrú de buena !A P.n la retención del salarlo df< la do
mandanle y en el no pago de la pen..,<úón rt:lltrinl(icla de jubUación no 
prospera, y.¡ que la demand.'ld:~. a la terminación del conlrdto cane1!ló 
oporiunamentP. los salarios y p restaciones sociales a su cargo, y a.dc· 
más, la ruptum de dicho cunt.raw fue muterla d.P. cont.nwerst.a a través 
de wdo el proceso. 

Cons-ideraciones de instancia.: 

De las pruebas que obran ~<n el expediente so estableció: 

1. Que la demandante traba.ió al .~erv•c·io de la demandada por 
espacio de 18 años, 7 mes,;s, 12 clias, y que ;;! último ~aJarlo base de 
liquidación devengado corresponde a la s1una de ~ 27 .360.1)() men.s~~¡sleo. 
En consP.<'uencla la sociedad detnandacL-. dAbcrá pagar ¡> In nctora a 
título de indemnización por terminación unilaterHI de! contrato de 
tmbajo por parte del traboJndoc por causa impulable aJ pat:-ono, la 
suma de S 709.142.00 (arl. 81 del Decreto· ley 23<;1 de 196!\) . 

2. En virtud de qu" lu dcmo.ndante rmotó el día 12 de ocl.ubrc de 
1933 (fl. 124) y p;cra el 12 d e octubre de 19B3 había cumplido la edad 
de 50 años, 111 tlt:!mandada deber~ rcconocAr y pagaJ· la sum~ de 
$ 19.103.26 m~>nsuales a t.ítulo de pensión sancióu, de acuerdo ;, Jo 
dispuesto en el artículo 8! de la Ley In de 196i, a partir del dia 5 
de septtembre de 1984 , f.ecJI.a de la lerminacl6r. del contra.l.o, mios los 
re11justes d\< ley hasta cuando ~1 Instituto de los Seguros Soci2.Jes asuma 
la pensión de vejez, momento en el cual la demandaci.a c«ucelarJ el 
mayor valor, si Jo hubi'lrc, ~Jntre la que tongo a su cargo y la que asumH 
el Instituto. 

En merito de lo expuesto, l!i Corte Suprema de Ju.stlda, Sala de 
Casación LabOra.!. Sección ~unda, adminJstrnndo justicia en nombro 
d" la República de Colombia y pur aatorldad :ie la ley, casa pa.rci(,¡. 
mente la sentencio recurrida, en cuanto coníirma las allsoluciones del 
n. quo, por indemnización por de8pi:io y pensión rBst.ring!da de jubi· 
lación. En sede de !nst.ancia rRv<:>ca .,.¡ fallo del Juzgado SulCto IAbornl 
del Circuito de Bo¡¡otá, del dla 3 de ago~to de 191!9. y en su lugaJ' se 
cond.ena a In dcmandi.da a pogar a la actora la :suma de $ 709.142.011, 
por concepw de indem.'lizaclón por tP.rmiooaión unilatcra: del Cún~rato 
tle trabajo y S 19.103.26 menS\tBles por pensión sanción, e partir de 
5 tie septícmbt-e de 1984, m(•S !u~ reaju~tes cte ley hasta cuando el 
Instituto de los Seguros Sociales asuma la peu:;ión rle veje2, momBnto 
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-on el cual ia rtemandadá continuará pa¡¡;ando el mayor v~lor, si Jo 
hubiere entre ;a que tenga o su r.argo y lu que asuma el Instituto. N o 
la "--a.•a en lo demás. 

Sin costas en el recursn y en la sesWlda instancia. Las de [lrlmcm 
n CArgo de lá demanduda en un 80ft, . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al TribUnRl de 
origen. 

l:rnutc Jf.ménez Diaz, Rafael Bat¡at:ro Herrera.,. flugo Su.~ctín. Pa1ob. 

Cons~elo Gal'lHras Fern.ández. Secretario. 

-
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JE:l"ITIR.JE lLf~ IFAL'I'& 'JI' ;:;;JL DlESrmo. GI!Ul'ii~JJ.lA[): [)J:i: :.,.5;,. IFAifJ1A 
[}J[!.ll~ ADA [)lE ILA Jl&Ell'I:'.!ERA.CWN DIE CONOOC'íi'A ll&JENU.IEN'l'IE 

Sñ ;!,iem es cieno q 1..1e de he e:td.!it:úJr mna nlaeiltín Cle ea usalitlalll. 
entre eJ iinsdante tlel tll·e!'lpüt:ílo y ra falta come:trdlll por el 1I:'tJib.aja. 
dor, en la: q¡'!te $e k\:;6 e~ j!Datr.4}m.c p!llra tomau eal detecm.lllllación, 
no }{J es unm1""' que éste pueda :;¡ducir otrcs motivas Cl}:mslde;radct;; 
eOI'na justas <tal!S33 !e¡ale,; para dar por tenninatio e[ contrato 
d.e tmhajo, asi como el regJamem.t.o de traba:jo, lla eom.venci·Ú>lll 
r.O>lcceiva o el pacto cof&ctivo, sDB'll que pm·edl!; Gllecirsc v:iili!lbmennte 
que lo «ilstm;ntc de al¡rJina <!~!e cstlilS faltas, eJdstienclo uw¡ J!}l"in-

ciJ;n~l ceii'<Caua, &ortwn esa decisiéo en ulbítll'axja 

Corte Suprema de JustiCia.- .Sala de Casacion Laboral.- S(,r.ción 
Primera.- Bogotá, D. E., diez de diciembr ót de mil n<>vll~;Íentos 
noventa. 

M~~RiStl'l<do ponente: Doctor Manu•~t Er.riqUP. Da..-a Alva1'ez. 

Radicación número 4024. Acta núrtu!nJ 49. 

Jose Mario Garrido Suárez m~diantc apoderado judicial d.em>UJdó 
al Ban~o Cafetero, para que previos lO$ trámites (l~ un ,juicio ordinario 
üe trabaj o se le condP.n:~r;t a reintegntr lo al eargo qu e <X:upaba r;t¡ando 
fue despedido injustame.me. o a u nn ele ígua< o superior cate~oria. 
declarando que no ha habido solución de coutJnutdad en la prP.!'.t:..ciün 
dA Jos serv:ielos; así como Jos salario~ dcja.clos de percibir y las presl:~
clones sociales, desde la re~ha d~ su d.esvinculactón hasta cuunó.o se 
produzca el reintegro. En subsidio solicita el pago de la indemnización 
por despido in ju.<>to; la pensión establecida en el artículo Ir. de la 
Ley 1 n de 11161; la indemni7.ación moratoria; "a. pagac sobre las sumas 
que se .recoooz~an a favor rlP.l senor José Mario Garrido Suárez, el 
reajuste monetario y los costos fimmr.íeros, desdA r.nando se hicieron 
exigibles las obligaciones y ha$ta cuando se eff!CI,úe l:>U cancelación 
efectiva y t.otal; y, las costas del proceso" . 

Los hechos de la demNnda Jos n!lató así el apoderado del liCtor : 

' '1? En la, sucursal quto el Banco Cafetero ti~ne en la ciudad de 
Armenia, !ue Incorporado el 25 de febrero de 1972 el señur J osE! Mario 
Garrirlo Su.\:r~z. Su inquebrantable lealtad con la empresa le mereció 
vnrios asCAi<nso~ qu~ lo Jleva.run A. ocupar posición preeminente en el 
área de sistematización rte esa oficina. La conduCtll del P.mpl~.acto cali. 

-- - - .. -
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fica.da como intachable en t00a su travt.,'ia Ja.boml fue de reGO~
rniento permanente por el Buuw que. cuando el empleado había tms· 
pa~ado I'J umbral de los rloc)e años de servicios cont;nuC>~, determinó 
su despido sobre la base de seudojusta causa para In terrn;.nación unl· 
Jater111 del contmto cit1 trabajo . 

"2~ El dí¡, 13 de marzo de 1984 el s~>.ñor Garrido Suátez fue citado 
a una dl!ig<mcia de descargos por cuanto ~us reducidos solario:; ha
bían sido objeto de embargo y otras solicitudes similar~~ de diferentes 
despa.ohos judiciales, cursaban en s u contra. Exphcudos y jus tificados 
Jos (car~osl P-1 patrono por carta 000357 de rnu.rlO 2R de 1964, t.ra.s 
califil:W' ~Onto graves las falta~ que se le atribuyeron, concluyó con 
una llamada de atención. 

"Obl>érvese que según el reglamento de l.raba.jo la amonestación 
o lo que equivale u deci r igual cuss, la llamada. de Htenclón, es una 
pern~ establ€cida para casttgo.r las faltas leves (,¡rt. 72). Esta uonlra
dicción e.n. la calificación del hecho y el quá:ntum ue sanción cor:viene 
destacurlr:> para desenrnas~rar de una vez :og designio~ patronales, 
como se verá mús adelante. 

"3• Para el 16 de octubre de 1964 el empleador convocó a nueva. 
diligencia de descargos al wñor Gurri<lo SuáJ'ez por tener su sueldo 
embu¡¡Hdo y haberse ( obli¡¡Mo enmo fiador solidar1o -->le-) en uo 
pagaré suscrito a ravor de la Caja Social de AhOTl'OS. Breves pero 
con~undt>.ntes fueron las explicaciones a este nue-.•o citntorio, el defi
ni\ivo paro el patrono culminar el programa q\W con respecto al 
des.9ido ó.e Garrio.o &Járez, ha.bt" lnidado en la diligencia de d~os 
y •~ call!icación de la falta de m~es all·ás. De mentirOW-~ fueron ti!· 
dadas las respuestas al príf!\li!r punto y por lo ti.nto incursó el señor 
Garrido en el a::-tículo 60 del reyhunP.nto, ordinal ~~~ (SP.or verídico en 
todo) y de confeso, la l'XplitJttclón al segundo punto rte los ca.rgos . 
Estos hec-.hos :;umados " lo que sin ningún reato denominó reinciden 
da, Al Da.oco est.imó e!.aborndn lu justa causa pura prescindir de los 
servicio~ de su obsecuente servldor m~'diante la cancetaelón unilateral 
del contrato de t.rahs.jo, después ó.e doce magníficos uf10s de labore5. 

··~~ El señor José Mario Garrido Suá.rez fue sujeto de sancion e~ 
dos oportunidades por un mismo becho a despecho del piincipio ju
r ídico Wlive.rsalm<onte aceptudo del 0011 lrn in idem. l."n erecto, en las 
dos diligencias de descargos descritas antes se le imputó el c:ll'go de 
estar embargado su sueldo dentro del proceso e.ioouUvo promovido 
por Refugio del Socorro Rlos Alvarez y corno pruoba de e;;• impu
t<wión, en sendas ocasiones el Banco exhibió el ofi<.:iO ruintero 1049 de 
noviembre 22 de 1983 eman ado del Juzgado Primero Civil del Circtdo 
de Armenia. Violó el Banco tnn cl<J:nentul postlllndo de derecho y StL~ 
PlOpiu~ normas, pues el r eglamento de tra:Oajo, <1J'ti<mlo 71 , ordinal 
39, in fine, est.ipula <)_He por cada tc.lta sólo se puede tmponer unu 
sanción. 

' '5! F.l J<eñor José Mario Ganldo Suárev. tue C!'.D$uracto por men
tiroso y sancionado par esa Cl\US.'\ . ne haber concur rido esa conducta 
negativa sería ;ropUI.ilble at d~.'lpft<'.ho que conocía del proceso cj(}(.'U 
f.í•¡o iru:oado por la señom R.ios Alvarez o al porpío 1 sic) Banco toda 
ve?. que en el ajaclo ofic.to ntimero 1049 de noviembrP. 22 de !983, 

----~--------- - -
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soporte importantísimo par>\ el patl'ono cdlCicar la hipotE!tic.:~ causa 
justa, se lee que el ejecut.ívo cursu contra José Mario Oarrido Suárt:z 
y otra y ~~ Banco puso espl!cial énfasis en que el proceso sead~la.taba 
<sicl contra el empleado mencionado y otro, carr.o SP. expresó en la 
primera diligencia de descargos, o contra ustel1 (Garrido Suárez, acla
ramos) 11 la .~<?:ñora Emma Suarez, como ~ dice en la ~gunda citación 
n descargos. 

"6! En su ufá.n de despedir a! señor Ganido SU:irez hurtándole 
su~ IP.gltimos derechos, el patrono confundió consr.ientemcnte la figura 
del conlmto 11e jtanza que describe al articulo 2361 del Código Civil, 
con Jo. ó.e las obligaciones •olidarias que r.nntiene el articulo 1568 
ib·!dem, Inciso 2 y por lo tanto el cargo deduddo de haber otorgndo 
:;olicarmmente un pagaré con ot ros empleados del Danco en favo¡· 
de la Caja. Social de Ahorro.~. caree& de legalidad, pues 10 que sanciona 
i legítimamente el articulo 63 , ordinal 9" del reglamento de t rabajo, 
es obligarse como j iador en cualquier forma QUB pueda comprometer 
~u sue;do o salarlo en el fut-uro y no como codcudor. carácter que 
asumió el señor Gts.rrido Suárez en eM operación comercial. 

"7~ Es natunll que se lnculquA y practique en las amprésas el 
sentimiento de ayuda mut.ua, socorro y colaboración, pues esos son 
móviles que ligan a lns pt:l'SOII;'IS y a estas con bt organl-.ión, dentro 
de uu !~ve a~omo de administración humanista.. En el Danco Cafetero 
se castiga y no dll cualquier modo sino con la sanción más gnwc que 
es e1l despido, el altruismo y la soli!U¡ridad. El señor Garrido Suárez 
prestó a~'Uda s sus compañeros di! t-rabajo Pablo Fen1ando Ruiz y 
.Ferney OUllnuin, eolaboró con sus am igos 111 suscrioir como oodcudor 
una. pagaré y por esa. contribución lo despióif) la empresu. 

"6'.' Vale la pena. destacar que al !>Añor José Mario Garrido .se le 
otorgó por = co-rporación erca<fu , dirigida y orientada por el Banco 
Catetero, 1m préstamo PRra lo. compra de vivíenda. La suma financiada 
no fue swicíente y los compradores del inmueble (los ~sposos Garrido) 
completaron ~u valor eon el giro de WlO. letra de ~n.mbio por S 3110 .000.00 
" favor d~ la vendedora ctul Inmueble, titulo con el cual se adellmtó la 
eje.;ución que sirvió de base pun áespedir al señor Garrido. En suma, 
el Banco propició el ~tado deficitario a ~u empleado señor G-"rricJo y 
Juego lo juzgó y despidió ,!)Or unas ~()ndiciones ~ucioeconómicas del>fa.
vorablcs c¡ne origlrló en su t.rabsja.dor y su familia. 

"9~ Los capítulos XVII, articulo 63, ordinal ~ e<>pítulo XL"'C , ar
tit'lllo 66 Ordinal 9?, del reglamento de trabajo del Banco Cafetero sou 
violatoríos de normas superiores. Bn esas normas se instituyó lUla 
capiti3 ttíminutio para sus trabajadores que no pueden obligarstt civil
mente . En el Banco Catet<:ro se prohíbe a su.s colaboradores ser fill
dcres <no deu(lorcs solidu.rio.;, diStinción de muclul. trascendencia 
jurídica en el caw que nos ocupa como se dejó atrás E:xpiicaño - nu
meral 6~ ) y se sanciona (;Orno falt(t. grave <>1 hecho <'le que el sueldo 
lP.s sea eventualmente embargado, en oposición a las pos.ibilidRdes le
galPs vigent:Ps al respe.::to: 

"g. l . La Constitución Nacional, nrticulo 23, previene que o;n nin
gún caso podrá haber sanción por Ck'lldas u obligaciones civil~. Se 
protege allí la libe:~rtad individua.! por hecho~ que tienen como caUS>t 

-- -- -
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1::; capacidad oblig...:;ional de las personas, en los t¿rminos consagrados 
en el utt.ículo 1503 del Código Civil. Eijtos normas t-ienen. ad.tlmás, la 
vil'tud do amparar la nptit.u rt contractwJ.l y. desde luego, todas las 
~ituacioncs jurídicas que emam:n de e,o¡;,R facultades legitimas, como 
pudria :ser e~'elltualooente un proceso ejecutivo que debe enc¡l'Nlrse pOr 
el aspecto pasivo. En oposición a esas normas. el Banco Caf.:Lero prohi
be a sus empleados lo que la Constitución y la ley permilen con carác
ter general, es de~;ir, erga umnes. 

"9 . 2 . Afortunadamente el legislador pro,iendo esa iipo de :.busos, 
estableció que el (:lausulado del reglamento de tr-al:>ajo que contl'arie 
la ley, es ineficaz dado que vulnera los dP.rechos del trabll.jaelor corno 
persona y lo coloc~• An ~;ituuciOn dc:svt:nta.iosa no sólo frente u la pre
potencta del patrono, sino frentt> a los derechos Inalienables consa
grados en la ley. RA:sulta. imperativo, pues, aplir.A! el articltlo 109 del 
Código Sustanüvo del Tmbajo por concurrir en todo su esplendor el 
hecho fáctico previ,¡to en esa no.rma. Como corolario de lo expuestD, 
carecía el Banco d~ legitimidad juríd.itJ.') para sancionar y despedir por 
los hechos c¡uc utilizó, al señor José Mario ('-.(\rrido Sud.rez. 

wlO. N o es cone<:biblc, <:omo l o ~>lqlusiera con realismo conmove
dor el sefior Garrido Suáre2 en el agotaml<>.nto de la \'Ía gube.m ativa. 
que se casr.igue con tanta insania a W1 empleado de un poderoso Banco 
porque ~~ salario c¡ue devel\gA no es suficiente para subvenir a :sus 
necesidades primarias. Con mayor l'a.zón sí los emb>\rgos se originaron 
en una situación financiera nacirta del m ismo p¡o.t.rono que invo1ucró a 
~u P.tnpleado en una soluci.üu aparente, artificial de vivienda con los 
r(;SUltadó:> 8qui ~lUidOS . 

''11 . En la liquidudón dcfini~iva. de prP.slacioncs del señor Garrido 
Suáre!!:, no incluy<\ el Banco el v1'1loT dP. las horas extras y el valor de 
un mes de subsidiO familiar. Por eUo se h~ po1· el patrono la con
$lgnación de S 23.9!18.09 er. el Ban<XJ ropulor. El impago de esas sumag 
da lugar a las índomniz::tcionee señaladas por el articulo 65 del Código 
S ustantivo del Tr2bajo (sulurlog ca.ído8'l, pero no solamente por el 
tiempo ~n que dejó de atenderse esa obligación, ~lno hast.;l. cuando el 
Juzgado clespache estas prct.cnsione.~. pues el pat.rono debia cuncel:n 
lo rotenldo injustamente al trabajador dcs))Mirlo y rellquidsr lliS pres· 
t~ion.es siempre y cuando el valor del tr abajo ~uplementario omitido, 
por AVidcntislmas razone~. constituin factor sala rial y afectaba los 
c>l.lculos para establf:cer el salario baso de la liquidación. 

" 12 . Por haber sido despedido injustamente en una. edad la.bor,tl 
de más d.tl diea años y m~.nor de quinr:e, el Banco debe TP.~On<X.'Cr la 
pensión de jubilación prevista en la ley al señor Garriuo. 

"13. El detnanc'lame agotó la vía gubernativa con resultados ne
gativos pur ''irt ud del silencio admini~t-rativo . 

" 14 . Tengo poder debidamente otorgado par e: señor J osé Mario 
Garrido Swirez para iniciar y adelant;o~r este proceso". 

La parte dP.mAcda.da dio .res!)ue~;ta a lli demanda por intermedio 
de apodemu.o, oponiéndose a las pretensiones del actor ; aceptando 
parcialmenle el hecho prime.l'o; r especto al segundo y tercero O'Wlifes
tando que se atiene! a lo que se pruebe; d tc.íendo que e:; faLso 111 cuarto; 
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respecto al quinto y al sexto manifestando que no son llecbor;, sfno una 
nprecinción del a.podcraelo; en cuanto a los demás, a excepción del 13, 
dicít:ndo que ' 'son intere~Mtes planteatnit:ntos y tesis jurídicas del se
ñor apoderado del actor, que re~p~to pero que no compr.rto", y propo
niendo la excepción de Inexistencia d6 la~ obligaciones. 

CUmplido el trámite de la prim"ra instancia el Juzgado del cono
ciruient-O. que lo fue el Catorce l.ab<>Tal del Cir<:uir.o de Bogotá, en 
fallo de fechll 25 de ago¡¡to de 1987, resolvió: 

"Primero. Condenar al Banco Cafetero legalmente representado 
por e1 señ()r José V. Vargas, o quien hag-<l sus,_ a pagar al deman
dante, José Mario Gar rido Suárez, la sumn de S 1.796.;;38.66 moneda 
corri•mte por concepto CIP. indemnización por despido injustO e ilegal. 
de conformidad <'.On Jo expuesto en la parte motllll:l de esta providc,ncia. 

"Segundo. Condenar a la demandada. Banco Cllfetero, legalmente 
representado por el señor José V. Vargas, o quien hag-" sus veces ln 
suma de $ ~a.75052, (sic), mensualus por conceyto de pellSón de ju· 
bilacióu vil;o.licia desde lu. fecha dP.l despido, si para la fecha del mismo 
el actor tenia. 60 años de edad o cicsde la feclw en oue cumpla 60 áiios 
con posterioridad con lo expuesto en la parte motiva de esta pro· 
videncia. 

"Tercero. Absolver a la demanrl<•da de lo$ demás cargos Incoados 
en su contra por el demandante. 

"C~tarto. Condentu en cosl:as ol Ba.nco Co:fetero, en favol' del d~ 
mandante. Oportunamente, tasense". 

Interpusieron recurso l1c apelación los :>p<JdCrados de ambas par 
tes, y el Tribunal Superior del Distrito Judit~lal di! Bogotá, Salll T .abo
ral, mediantP. sentencí.a de fecha 16 de morro de 1990, decidió 1-evot:a~ 
en todas sus parLes la de prlmerR im;.tant:ia, condenó a la parte actora. 
a pagar las costas de primer grado y que uo habfn. lugar a 11Ua~ en la 
~egun<la instancia. 

Recurrió en casación el apoderado del demandan l.e. eonéed1do el 
rectll'SO por el TribunaJ y admitido por esta Sala d6 lo Corte, 3e decidirá 
previo el estudio de la demanda extranr<iinaria. y de la réplica del 
opositor. 

El (\}cocee de la impugnación se fljó en lo¡¡ SigUientes l.ármi!!Os: 

"Pretendo con los cargos Connuledos que esa honorable C'..orpo
ración casa tot-almente In providencia. gravada antes identificada. y en. 
su Jugar, y en sede de instancia, revoque la de primer grado en cuanto 
condenó a '" demandarla al pago d e la indemnización por d~spido y 
pensión sanción, la alJ~uelva por estos concepto~, y en su !ugar la con
dene a las peticiones principales de la demandu. inicial. proveyendo 
~obre costas como corresponcia. 

"En subSidio de lo anterior, solicito se case tol>llmente la provi
dencia gravada, y en su lugal·, s.. :revoque la absolucion de la a quo 
r especto de la. indemnizuoión mor~ttorla, y en su lup;!IJ· condeue <Ll Banco 
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demandado pOr este concepto y <X>nlírme las ~;ondenas fubninada.s en 
los numer"alP-• p rimero, SC'0'llndo y cunrt() rle la sent.encl~ de pri~r" 
instand a, proveyendo sobre costa~ de la segunda in~tancín como co
rresponda". 

Con fundamento en la cnus:\l pdmera de casa(:ió~ lA.bora.l el irn 
pugnadvr preS«nta un cargo, el q_ue se estudiará a ~ontlnuací(ln. 

Unlco cargo: 

"Violllción p<Jr v1a indireota, por aplicación indebida de los a.r· 
ticulos 2? y 11 de la Ley 6•! d e 1!14.~; J? del De<-Teto 797 de 1&49; 18, 19, 
28, 31. 33. 34, :16, 47g, 48·2, 48·8 y 51 del Decreto 2.12.7 de 1945; 467 del 
Código Sustantivo del Trabajo; 60, 61 y 14~ del Código p,·¡-.cesal Labot•nl; 
252, 253, 254 y 262 del CódigO de Procedllnien to CiviL, a consecuencia 
de errm~ manillestos de llecllo Q<lc condujeron al :seotP.ndlldor a 
(:onclu.•lones contmrias a 1:. realidad probatori&, con quebranto do los 
intereses de mi representado y con incidencia f.n In parte r~solutiva 
de la sentencia. 

"VI . Errvres de hecllo mani/it:st(}~: 

"E~ evidente que u.J absolver a l dematldild.o el 'fTibunal mr.urrJO 
en los errores de her.ho que aparectn de modo marrlfie:;~> ~~~ el pro
ceso y que destaco así: 

"a.> No dar pOr demostrado. !;!;tándulo. quf:\ el ltedJo que motivó 
m temtinación del contrato de LrallaJo e;; eJ..'Ú!IIlpOnínco: 

"b) No dar por demustr ado, estándolo, que en re lución con e! 
oficio 1049 de noviembre 22 de l98J librado por el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Armenia, el ct~m¡md~.nJ·e ya habia sido sancionado 
d!Séipllnartamente; 

''el Dar por demostrado, sin e~turlo. que al demandante le fue 
embargado el sueldo, por ubli¡¡aciones propias durante mó.s. de tres 
periodos de pago; · 

"d> Dar por demostrado. $in estarlo, que al dornand¡¡nte le fue 
embarlfl!du su sueldo durante más de cuatro pcrioóos de pogo como 
cOOeudor de una ohligacion; 

"e) Dar por demostrRdo, sin es~rlo, ·quP. pJ dP.mruidante incurrió 
en una. justa causa de terminación del cunlral.o <le trab::o.jo. 

" Pruebas crrónt>.(!m.P.nt~ apr~<:fndn.~: 

" A. Documental: 

"l . Comunicación 247 de febrero 20 de 1984 diriglda por el uC\()T 
a la dema.odada (tls . 12 y 13). 

" 2 . A~ta de descargo.~ de marzo 13 de 1984 (fls. 14 y 15l. 

"3. Comurúcación 357 de m¡,n;o 26 de 1984 (fi . 16) dirigida por 
la demandada al actOr sobre 'Unnulda de atención'. 
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"4 . Comunlcaci6n 608 de se¡¡tlembre 21 de 1984 sus<:rita por el 
Gereni.P. ltt<gional de la demandada , diri!:iili• u! actor, citándolo u dili
gencia de dEe;cttfl:OS ( f l. 20 l. 

"5. Diligencia de descargo~ de octubre 16 de Hlll4 ( ti. 241 . · 
"6. Certüicaci6n SUS<~ri~ por <i! l Juez I'rimero Civil del Circuito 

de ArmenU. o.fl. 172 l . 
"7 . Oficio !049 de noviembre 22 de 191\:l suscrito pot· el Juez Pri· 

mero Civil dol Cfrcuu.o de Armenia (!1. 17) . 

•·a . C.'l.rta de terminación <!el wnt!'ato de trabajo ( fls. 25 y 26J. 

"9 . &<:;:lamento intCI1lo r!P. \.r ¡;ba.io <ns. 45 a 79) . 

"10. Convención Colectiva de Trabajo !\USCrita entre el sindicato 
y el Banco Cafetero el 26 de junio de 1972 (fls. 1<14 a 16()). 

"B . Interro(latorin del t!211umdante ws. 121 ~ 123>. 

"C. lnspt!r.r.i6n j1tdielal (f!s. 124 a 141 y 186 a 19U. 

"Prucba8 mapreciadas: 

"l . Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre d Dance Ca
fetero y el sindicato de ~liS trabajadm·e$ <ll 23 de scptiamb¡v., de 1978 
Ws. 145 a 171 l. · 

"Consta e11 el expediente (fls. 12 y 1:!) que en el mes áe febrero 
de 1983 al demandante le l'ucron formul«<lo:> cargos dl~cipJ;narios por 
la clemA.ntlada, entre otros hechos por 'haber recibido la entidad, para 
embargo de :;u sueldo, el oficio 1049 de novi<:mbre 22 de 1903 del 
Juzgado Prim"ro Civil del Cireuitv de Armonia Jl'lra el proceso ejecu
tivo de Refugio del Socorro Ríos Alvarez contra usted y ot-ro·. Por tal 
hecl1o se prad.í(lÓ la 'diligencia cte ó.escargos' que aparece a fo lios 14 
y 15 del expedleul.e, lo que conduJo ~~ la imposición de una sanción 
disci:pltnariu al acto r consistente CJ\ wm :;imp le 'llama<!S oe ate.nción', 
tal como aparece ac~it&do a folio 16. 

"POsteriormente, siete meses c1Cspués, la dema.ndhtl!l \'Uelve a citar 
a de.sc<tr¡:os al actor el (l(a 21 d,¡ septiembre de 1084 ( !1. 20), por el 
mismo hecho relativo al embargo del ~neldo del Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Armenia a que se .re!t:ría el oficio 1049 de no
L'iembre 22 de 1983. 

" Estos documentos fueron erróneamente' apreciados por el f>tll a
dor por cuanto, en primer lugar. había tr-.mscurrido desde 13 ocurren
cia de los hechos imputados hasta la u ltima c;t~NCión a descargos, 
aproximadamente tnl aioo, por Jo que e.s P.Vidente qu~ respecto de ese 
hecho, al terminur la demanáada e l contmto de trabajo de mi man
dante, lo hizo con notoJ•ia extemporaneidild. En segundo lugur , como 
consta en el documento de folio 16 del expodiente. como .,¡ Dance 
Cafetero ya babia sancionado d i:s~;J.plillllrillmente con llamada de aten
ción al actor en reiaci<in con el :rderido embargo, nu podio torrninn.r 
su contrato ñe trabajo aduciendo esa causa, so pena de violar el prin
cipio d~l no·m úk> in idem. Todo lo nnterior demuestra adicionalmente 
una :>otitud .contradictoria de la dt'mandada al c<msiderar primera-



884 GACETA .rtJDICIAL 

mente Que la conducta del demancla.nte (In relación con el embargo 
ameritaba :simplerncntP. una llamada dto atención. y poste1·iorrnente, 
por ese mi.smo hecho intrast:endente da por terminndo su contrato de 
tra.baj o casi tul ailo después. 

"El Tribun:1.1 apreció el reglamento ínt~rno de tra.bajo de la de
mandaela (fls. 4S a 71), especialm ente en el artículo 66 que r<.'j¡Ula las 
faltas graves en qus pueden !ncUl'rir los t rabajadores. P!P-ho reglamento 
considera ~omo (alf.<t grave en el numeral fi del articulo 60 'ser em
bargado su sueldo por obligacioneo; pmpias durante más de tres pe
riodos de pa¡:o; o durante mas de ~;uatro mltlndo figure como t~odeuctor 
de la obligación . . .' (fi. 60) . 

"Según el Tribunal, el demandante ni present!\1' $ US descargos y 
a.l absolver el interrogatorio de p¡,¡rte confesó la Axistencla de tul 
proceso ejecutivo adelantado en su contru POr la señora Refugio del 
Socorro ):(;os; a!tnna también o:.l CaJlador que lo anterior está corro· 
borado ~;on la certificación de folio 172 expedida por el Jue~ Primero 
Ch•il del Circuito de Armeuia, por lw. dilige:ndu. de r!escargos de mar:z.o 
13 y por la inspección ju.dlctal en la que se Incorporó el prcnombrado 
oficio 1049 de noviembre 22 de 1903 librado Jl')r el Juzgudo Prímet"O 
Civil del Circuit.o de Armenia. Salta a la vi~lll que las pruebM ante
riormente relncionadas fueron erróneament.A apre<-1adas por el í~ll.ador 
por cuanto de elli>S no emerge el cmuar!:o del i;uelclo del uemandnn~e 
' por ob!lgaci<nW~ propias', ni muclto menos que ese embargo se baya 
prolongado durante 'm<is de tres periodos etc pago', coroo lo exige 
perentoriamentw el reglamAnto d<J trabajo, ¡¡~.ra que tal conduc;l:a so 
erija en una fo.lta gruve. En eft:~;to, brilla por su au.~eneia toda prueba 
en eso~ ~eutidos. Si bien ~9 vcrda.d que en desarrollo de un proceso 
ejecutivo antiguo el sueldo del demandantP. n.te alguna vez embargado, 
no consta que haya sido por obligaciones propias, nl obra en el expe
diente la prueb¡¡, del embargo del ~ueldo duroote cuut.ro meses o más. 
La parte demandada se limitó a prob;tr el emb~.rgo de antaño, pem 
no se preocupó ¡¡or acreditar que e:rectlvamcnto:. dicha med;da cn.utelar 
babia afectado el sueldu del trabajador dumnle el lii])SO señalado en 
el reglamento, lo cual podría haberse hecho, si en verdad el hecho 
hubie&e ocurrido, con Ius nóminas o con la certificH(\ión de 111 auto
ridad competente. N o se puede tener como prul!ba ele este hecho el 
oficio Ul4!1 de noviembre 2.2 de 19113 ífl. 22 >. porque éste lo único que 
acredita es que en aquella época se 'd<X-Tetó el cmb&rgo de la quint:t 
parte del sueldo'. ;\.si m ismo, tampoco demuestro 110 duración del em· 
burgo la certificación de folio 172 emana.da del Ju:.gado Príme:ro Civil 
del Circuito de Arrmmia y aprecilida vor el Tribunal, por cuanto esta 
lo que acredila es que se adelant.ó un proceso ejecutivo contra el de
mandante y la scli.o ra Emma Suárez ele Garrido, c¡ue esta fue desv:incu· 
lada del mismo, pero no ~;on<;ta. en ella quo t::l sueldo del demandado 
haY2 est.ado afectado por un embargo durante el perlado exigido por 
el reglaroent<> de trabajo. 

"El error del Tribunal fue considerar quu bast.aba con el procE!sO 
ejecutivo y el embargo antiguo pura configurur la !alta grave, cuando 
an rerd!ld la conducta tipificada en el reglamento exigo otros supues-
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tos como los de que se t.ra.le d e obligac:ione:; propias .Y ~1 embargo 
por mts de tres periodos de pago, Jo que, se :repit-e, no se demo~tró 
en el proceso. 

"Con todo 11) anterior. es n:>u.lmente p1·ot.u1Jeraute el cllslate fác
tico en que incurrió el TriiJUl'ID.l, por haber npr:Jciado tan <:qui vo.:ad<J.o 
mente las pruebas nnteMorrnente enlista.das, que dt' no llaberil) hecho, 
no Jo habrían c;onducido ~ \un !:1ll1lillestas ..rrores dA h!>r.ho que lo 
condu jtm¡n a apli<.:ar indo.bl<'.amentt' las clis;>osiciones cltR.das en la 
proposición jurícUca. Si el T>ibnnal hubiera apreciAdo corrcctflmente 
c5e acervo -probatorio habril\ oofegido que por no estar demostrados 
los presupuestos esenciales de lit falta grave reglamentaria, et ñeman
dante no in<.·urrtó en nin,o•w'la justo. cau~a de tcrmil'.J<(:iün del contrato. 
por lo que dado. su antigUednti t:n .,¡ servíc!o, la nimiedad de In impu
tación formulada. la auseocla de incompt>~lbllidades procedía la ap:i
ceción del articulo 11 de la co:-.ve':lCióu rolcct!t'a de trabajo celebrrula 
el 23 de mayo de 19'18 (fls. !04 :: 105). innpreciadfl por ei ad quem. 

"Por ;o demás, caba ngrA¡¡nr que aun cuundo d TribW121 ~ólo dio 
por t!Stablecida la conducta a.:1t<.R mendona<ia, las demá~ falta5 impu. 
tl\das al actor e11 la c~;:ta de t~rmin~dún del contrRto tampoco fueron 
demostrada;; en el -proceso. 

"Por lo anterionncnte ex.pues::<:~ con5ídero que no !<\llo está debi
dame!lt<:! probado el yer ro fácttoo protuberante rlcl somtenclador, sino 
que además se comatió por la. demanuada una flagmntC\ InJusticia al 
terminar el contrnto de trabajo do:: un tmb~jador efici~mte y honesto 
que hl!.bia r.resta.do su~ servicios dur:.mte varios años a lll. entidad 
bttnt<~ria, todo ello pretextando una· presunta falta intrascendente y 
que no logró demostrar en t:ol proceso, por lo que sollcit(l n\spetuosa· 
mente se acceda 11 Jo impctl'lldo e n el aicance de la imPugnación". 

E l opositcr -replica al respecto: 
"1. Contra la 6elltenda diotaaa por el honorable Triounnl Superior 

de Bogoté., <en ~:ste proceso, ~~ rf:'ct:rrenw !orrnulA. en su demnnda de 
casación un cargo tínico en el ~ur: acusa 1~ aplicación (¡¡debida. por 
v1a indirecta dtl !05 articulo,; ?.~ y ll <ie la u~y 6~ de 1945; 1~ del D<.lcrcto 
797 de Hl49; IR, 19, 28. 31, ~1. 34 , 36, 47g, ~8-A y 51 del Decreto 2127 
de 1945; 467 ®1 Códlgo SUstoot.lvo del Tr-.tbnjo; 60, 61 y 145 ele! Código 
J::>rooesal Laboral; 252, 253, 25~ y 26'& del C'-ódigo de Procedlln!ento 
Civil. a consecuencia de errarA.~ manifiestos ele hecho que condujeron 
al sentenciador a conclu5iones cont.rarius a IR rAalldad probatoria, con 
quebrant-o de los intereses de mi representado y con incid.flncia en la 
parte resolutiva de la sentencia, f.E>.gl'tn lo expone la formula~ión del 
mismo. 

"Tale> er r(lres están enuncinrlllS 1'11 los siguientes términos: A 
continuación el opositor trllll.S~~ri!Je del liter!ll aJ al e l dsl folio 8 de 
la demanda, y sigue diciendo: 

"A cont.inuación de esos errm:es relaciona el recurrente las prue
bas que, en su conceptQ, 1\tt'ron erróneamente "preciadas por el Tri
bunal, a.i i¡;ual que las que considera se dtljaron de examinar . 

"2. Antes de expl!car la.~ mmnes de hl réplica al cargo, tendiente 
n demostrar que el senrenciador no i11curr1éi en las violaciones de la. 
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ley que (lenuncl!!., es pertinent~ ttc'ller e.n cuenta lo que ha e>.-puesto 
esa honorable Corporación S{}bre la obli¡;ación que tiene el recurrente 
de criticar la. totalidad de los medios probatorios que .sirvan de soporte 
al fallo que Impugna, para que el ataque formul (l.(lo no resulte ineficaz. 

' 'Dijo esa honorable· Sección Primera. en &<~~~ru.;i<L ue 29 de enero 
de 1988 (expediente número 1681. J orge Enrique Rangel Hinestroza 
contra Institut~ da Beneficencia. y Loteria de Boyad y Lotería ele 
r:tm<linamarea.. Magistmdo ponente doctor Jorge lván Palacio): Se· 
guídamente el opositor tran.s~ribe <tv~utes de la mencionArla sentencia, 
asi como de la de 17 d" agosto de 1989, expediente número 3260, Wilson 
Albelro Esquive! Pachaco contra Frutera Colombiana S. A. Fruco. Jl.:1a
gist.rano pommte dor.tor Hernán Guil10rmo Alda.nn Duque; y la de 
octubre 6 de 1!199 en el prooeso de Mario Valencia Ram!rez contra el 
Banco Cafetero, Radicación número ~358. Ponente doctor Hernán Gui
llermo Aldana Duque, y sigue manifestando. 

"La:; jurisprud.&ncias transcritas son perfectamente aplicables al 
presente caso, y así lo pueda esta.blecer tn honorBble SalB >~1 f'.XArrúna.r 
la. sentencia reuurr idu. en la (:tJal enc:;ontr...rá que el Ju~ de scguitda 
instancia., para absolver al Banco, no solamente tuvo en cuenta las 
pruebas que el cargo dcnl.l.OCia como erróneamente a.preci!l.das Oa 
r.omunic::.ción 247 ele febrero 20 de 191\4 dirigJCI.a por el actor a la de
mandada, el acta de descargos de marzo 13 de 1984, la comunicación 
35? de mano 26 de 1984 dirigida por la dt'.m:wda.da al :loto! S{}bre 
' llamada de atención', la comunicación 698 de septiembre 21 cte 19M 
citándolo a c1.1Ugencia de descargos, la dilig;moia de d.:&:ufl!.Oti de octu
bre 16 de l984, la certificación suscrita por la Jllez Primera del Cir· 
cuito de Atmenia, el folio 1049 de <10\'Íembnl 22 de 1983 ~uscrito por 
el miSmo funcionario, In e3rt.a de termin::.r.ion <IP.l ~ontra.to de t rabajo, 
el Reglamento Interno de Trabajo, la convención colectiva s1~-scri!.a 
entre el sindicato y el Banco Cafetero el 26 de Junio de 1972, el inte· 
rrogntorjo de pa.rte del demandante y !a di.li¡:cnt,ia de ;n:o.pe~~ion 
judicial ), sino también el interroga~orio de pa.rttl del representante 
legal de la <lemo.ndada y el contrato de traba.1o existente entre las 
partes. 

"Lo anterior s!gnirioo que, al no haberse nt.o.<:ndo el interrogato~io 
de parte abs\telto por el representante legal del Sanco y ei contrato 
<le trabajo, la CortP. tP.nelria de suponer que esas prueba~ por ~~ mis
mas serian ¡;\lf\clente sustento ele la. decisión . Por esta rawn el cargo 
resulta ineficaz. 

"3. S i se acepta ra, en gracia de dlscusíón, que 11<.1 (uere indi~ 
sable atacar en el cargo las pruebas aludidas, lle~tará. la honorable 
Corte nooesariamente a la conclusión de que no incurrió el Tribunal 
en en-or m::.nlfll'.~to de hecho alguno, a l dictar b sentencia reC\Irrida. 

"Lo :~nterior porque, según también !o ha expllcu.do esa honorable 
Sala, para que pueda demost.rarse con éxito la cirC\mst.ancia de haber 
incurrido el tallador en enores <le hedlO que puedan ser califi~.ad.o~ 
como evidentes, muniflestos u ostensibles, y QUil conduzcan al que
branto de la decisión, tales yerr08 deben ser de tnl mu.gnitud que lo. 
conclu8ión de la provirtFmcia recurrida resulte contraevldent .. al cote
j«rla con lo que la prueb& muestn~. Sobre el particular c\.lJO esa hor,o-
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rabie sara de c as!lción Laboral, en sentencia de 26 de agosto de 19!1R, 
prout:so de Carlos E. Pérez Parr a contra Julieta Mejio de Corredor, 
Radicación n\ÍUI~ru 14:l2, M;\¡istrado ponente doctor fulmón Zúñiga 
Valverdc. Da esta $entencia t ranscribe el aparta p~:rrtinentP.. Tgunlmente 
trunscribe apartos de 13 sentencia. de 15 de mayo de 1989, Radicadón 
2A70 en la que !uP. ponente el doc tor Jorge I ván Palacio Pnln.cio y 
continúa: 

"4 . Al twlll11nar los errorP.~ de hecho que denuncia el csl'go, se 
e~tableoe que ninguno d~ ~uus aparece de modo maniitesto en los 
autos. 

''Es asi como, en relación con el vrim~ru de ellos, en la cl iligt'.ocia 
de descargos verificada el 16 de octubre de 1984, se demuestra que 
el señor José l\fario Garrido Suároz sol!citó ol Banco plaz.o hasta fin 
de ese mes p¡ml presenta r el desP.mbargo e Igualmente manifsstó en 
~sa fecha que si el señor Ruiz Castaño no atendia la ohh~:ac!ón con 
la Caja Social de Ahorros, tendría que hac~er~e cargo de la d<!uda. S\ 
In ternúna.ción del contrato tuvo lugár el 26 de oct.ubrc ele 1984, según 
comunicación qu~ ubra a folio 25 del e.wediente, no puede argumen
torse seriamente que los hechos que motlv11ron L~ terminación del 
contrato hayan sido extemporáneos. 

"Hoy que anotar que la carta. de tenninaclón del contratn relac•iona 
varios embargos y hncc rcreren¡;ia al pl'Ocew ejecutivo ins~aurru:lo por 
la señora R.e.fus¡io del Socorro Rtos Alvarez únionmcnte p~((f expresarle 
al demandante que no e.<: clerto quP. sc•a su esposa la deudora de le 
obligación. Por otra parte, en la diligencia. de de5r~trgO~ de 13 de 
marzo en lK que se mencionaba el proceso ejecutivo \l.~ la citada 
Sdlors Rlos Alvarez, el actor manifestó quo '" deuda contraída con 
ella babia sido cancelad<J. con dos letrru;. por valores de S 180.000.00 y 
3 200.000.00. Lo snterior s!gnl!ica Qlll> si para el 26 de o~t.nhrc; con
tinuaba vigento el proc:eso ejecutivo tanta..~ vtKles mendouado. se tra· 
taba de una ~ltuación completamente difenmt& a lo. solucionada el 13 
dtl marzo del mlstuu año. De lntlo lo anterior resulta no sor cierta la 
alirrnución ele haber sido despedido d trubajador por el mlsmo hecho 
que babia originado anteriormente una llamada de atención, ci!:CWl:!· 
Ló\ucias estas en las que se haOe eo::>stituir el segundo de tos errores 
manifiestos dt: hecho. 

"También está demostrado nu el proceso, según se e~t.ablece en 
las diligencia::; de descargos que ob~n.n en el mtsmo, en los ofid os remi
tidos por tos distintos J~us Civiles y, ez;pet'jatment;¡, en el interro
gatorio de parto absuelto por el de mandante, que a és~ le fue embar
gado el sueldo por obligaciones propins durante más de tres periodos 
dt~ pago y por más de cuatro como codeudor de obligacion~s. 

"Debe anotarse que en el numeral 9? del artículo 60 del Regla
mento Interno de TrabaJo del Banco Cafetero cualquiera de tas dos 
Gituaetoncs se encuenl m califlr.Acla como tnlta grave sin que la norma 
exija 13 ocurrencia simultánea de ambas pua que se configure la 
v1olación. 
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"De t:Jdo lo ;mter!o;· ::e.>Ulta que. el T ribunal no erró al dar por 
demo,¡t.rn(in quz ::1 ~~IDXidl!Ilte itJCIU'tió en una falta, que por estar 
ca.llrlr.aC:a como e'~flve <n el rAgoam cnto, <:onstltuyc just<l causn de 
t<!:'Tll!nr.(;ióo ele! oont.ruLo de trabajo. 

' ' Indeycnó.!.er.terr:ent.e de !a$ impropiedad.;~ tk.nics.s del curgo y 
ce la JO!'\xist.ei1c!a cie los errore~ manif1esLos rle llc-<:ho rel~donac!os 
Eu1 "1 mlsmo, b cierto es que t!l :renf.ellciador do segunda instancia no 
aplicó en form.~ in>::ebida Jos nrt:iculcs ~ y 11 de la Ley 6~ rtA 194S; 
¡, dfl1 r::ecreto '>9·7 de 1949; 18, 1!!, :.l~, :ll , 33, J4, 36. 47·g, 4B-2 y 51 
rtel Cecrcw 2J 27 <la 1S4~; 457 d~l Código Sustantivo del Trabajo; 60, 
61 y 145 de! Cód!go ?roc~sal U.borel; 252, 253, 2:.1 y 262 del Código de 
Procet~tmiento Civil. 

' 'En ufecto. los artículos 18 y 19 del Decreto 21<\i de 1945 no pu· 
ctior0:1 ser aplicadw lLIC..~biéamsnlc v.>r el Sl'~ltenciador, pue:stQ que 
en t>J pro=o r-.o se discutió Cjl!C entre !as partes so hubie..<>en estipulado 
condiciones quo Plt<:'.ier2.i1 d(;.smojor~"· lfr. situación del trabaJador ni 
tampoco que ,;e hubieran d~jael.o de incorpor;l r P.n el cont-rato cláu· 
~lll».~ I!P. eonvenc!ones <'Olect.ivas y nonna.~ del Re¡;lamento Interno 
<le Trabajo del :aJUlco. 

"Otro tanto so pu.ede !lecir en relación con los artículos 28, 31, .13, 
34 y 36 del mismo Decreb 21:!.7 de 1945, pUAS tales c-ormas se refieren 
s. las obllg-Actone!; e..~pc-Jia!o;s <iel trabaJador, al contenido y publicidad 
d:¡! Reglamento Inlerno de Traoajo, a la nuUde.d de las cld.usulas 
regls.mm:tnr.i.us que desm~joren la~ condicione~ dd funCJonarlo y ~ 
las mo:lifi<:&ciones de Jo::; reg~or::le."JIAJ,; aprobados, provisional v W.fi· 
nitl\'r.mem.e. Si se i\l'1aliza ~ demo:;otracíón clol cargo que plantea el 
rec:urrent.e, en p:ute a!¡:ur-..a de la misma r.purc"'" una critica a h> 
v .. llcte-.t de las no.rm as <'.mter::idas en ol R...oglamento Jnterno tle Trs.· 
bajo d$1 Banco, ni a :.a puoliclrta.1 del mismo. que dicho sea de paso 
!ue establecida t:<:~'balmP.nte por el Juez rte primera instancia. En 
cuanto a !a violnrJón d~l c.rtíc:ulo 28, paree~ t>nt.(lnderse (pues ello 
tampoco está e J<:?Ucado en el cs.r¡¡o·l que, en concepto del recurrente 
a la obligación \lile tiene el trabajador de CIAr cwnplimi~~llo a las 
dtspo~icioi!t:S del R.e¡;:!amento oe Tr~bs..io; sin emb¡¡.t·go, esto es wm 
simple es!)ElCulaclón, ya c;ue en la demandu ó.e ca..«n.ción no se explica 
en qué fonna se !J&br'..a prodl!.Cido la aplica('Jón indebida del mP.ll· 
<.:icmacto articulo 28. 

" El literal gi del nrtí~!lo 47 d~¡ Decreto ~ln de 1945, fue aplicado 
correctament-e por Al Sf'ntenclacto r d8 'egund.A. in:;tu.ncía, toda vez qut> 
al hucer las corre~pondiuntes cons!deraciones determinó que 1!\S cau· 
sales invoca~ar; ¡:or el Banco par~ finalir.ur en forma unilatoml el 
ocntroto de trabajo, estal>l'tO respaldadas juridlc-.:unente y configuradas 
desde pJ punto de vist<• fáctico por las pntetm~ aportadas. 

"El ordinal 2~ de: artículo 411 del mi~mo Decreto 2127 no fue 
apl!<'.ado por el 'l'••lbtm~l. Yli que las circtm5tancias que tal norma 
pr&vé nada ti~nt;r: que ver con !os hecho~ invocaclos por el Banco pnru 
la. ter r:n:ir.ación del contrato. Por 1:~1 razón e~; in~:orrecto afirm¡¡,r que 
la norma !'ue aplicada indebidamente por el att quem. 

"Erl cuanto al ordinAl ~ c:lal ¡¡r!:í<:ulo 48, debe anotanse Q.lli! en 
~~ ~~ eJq!l·e.s" que es Just.a cau:sa de terminación del contrato de 

·------- -
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trabajo. por ¡;arl.e del j)!ltrono, cualquier violación grave de la.<; Obli
gll(:ioncs y prohibiciones previstas en los artlculos 28 y 29 del mismo 
Vecreto, a.~í como cualquier ratta grave calificada como toJ en los 
reglamentos internos de trnb!1jO, conclusión a la que llega el senten
<:iador de ~egundn instancia lliu q_ue pueda establecerse apUcadón 
indebida de la nonnu en cuestión. Lo mismo podría decirse del articulo 
51 pue,.lo que, por haber ten ninado ei contrato en forma legal y 
justificada, no hay lugl.r a la Indemnización de perjuicios que e... 
disposición legal contempla. 

"Y finalmente, los articulo~ 60, 61 y H 5 del Código ProrR.sal La· 
llora!; y 252, 253, 254 y 262 del Código de Procedimiento Civil. rueron 
Rplícados de manera correcta por el Tribunal, pues analizó todos los 
elementos de juicio allegados en tiempo y Cormó >1.1 convencimiento, 
ins-pirándose en los principios ciE>.ntificos que informan la crlt~ca de 
la prueba y atendiendo a lati circun5tancias relevantes del pleito. 

''En conclu.~i(ln, es acertado el anáJisis de las pruebaR !lecho por 
el senu.nciador de segunda instancia, sior.dCJ inexact~ la aíirmaciór: 
de haber sicto ellas mal apreclru'lns.. ~~ntonces. ~~ se acusa la rnnla apre 
~!ación de las pruebas estandO es~ableeido que ellas fueron debida
mente analizadas y valorad¡\5 por el Tribunal, el cargo pierde toda su 
eiiC2cia por no originar el exDmcn acertado de los lriedlos instructo· 
rios yen-o !ácUeo alguno. 

"Por las razonP.~ anteriores reitero mi solicitud en el sentido de 
que e.sA. honorable Corporación ~o r-ase la ser:tAncia dJcladB, por el 
Tribunal Superior de Bogotá el 16 de tn~orw de 1990''. 

Se cons-idera: 

Si bien es cierto que debe existir u1la relación de CGU$1lUdad rmtre 
et 1nstante del tLe.~pi.do y la techa en que el traba;ador incurrió en la 
comisión de la taita en que se basó el ;patro,.,,o para tomar tal deter
mtnación, no lo es menos que é.~tc puede aducir otros mottvos consi· 
derfUÚ)s como ;u.~tas causas Ugales para dar por termi1Uldo el con· 
trato ae trabajo, a.~i como en el regklmento de trabajo, la convención 
colectiva, el pacto colectiw o el contrato de tTal>ajD, $Í1I. que puedil 
decirse válidamente que !o distante de a!(lU11.as de estas falta.~. existiendo 
una principal cercana, tomen esa decisián en arbitrarla pues al con· 
trario es uc:crtada esa relación r.WlnM se pretende demostrar la ma11or 
gra,vedad de esta última en ra.aón a la conducta reiterada del traña
jallor y su renuncia a corregirla, siendo cosa bien disttnta que la 
determ.ínaciCn de dar fin a la relac1ón de trabajo por parte del patrono 
:~e trmae únicamer.te en mottvos lejanos en el tiempo o no c()fl$jdera
dos como graves. Igualmente natül impide a! patrono tomnr lll reso
luvión de terminar la relación la.ooral ampardnM>e en el mismo TTUJ· 
tlvo 1J(:n" el cuaJ anteriormente sancionó o llamó a.z orden al trabajador 
~.o'"Uando quiera QIUJ éste ver•ísta en la misma actitud constitutiva de 
jU$ta causa para dar término aJ contmto de trabajo. 

Hecha la anterior precisión encuentra la &!.lA. que no se configura. 
de manera evidente el primero de los yerros atribuidos al ad quem 
por el recurrente pues del examen del escrito que dirigió el Banco al 
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trabajador comunicándole ia ttmnfn(.ci<\n del contrato de trabajo sta"· 
ge que la demandada tundó su deci.sfón en dos hechos, el primero de 
ellos conalstc:nte en tener el actor Wl proceso ejecutivo vigente en su 
contia no obstante haber recibido p or el mismo motivo un llamarlo 
de atención :.1 e~tar prohibida y ser considerada e::sa conducta como 
falta ¡:ravt en los artículos 63. numeral 9• y 66, numeral O. del regla· 
mento de trabajo y, el segundo hooho be refiere a que el Banco recibió 
el oficlo número 808 de agosto 3 de 1984 del Juv.gnrto T(')rcero Cl,il 
del Circmit.o <1<:! Armenia que ordena el embargo de In quinta par':.e 
del sueldo del dema.ndanf.e y otros empleados. De otro lado. conforme 
a lo nnterJormente c:JCpuesto quectn también desvirtuada. la existencia 
del se~ndo error señalado al Tribunal darlo que éste no desconoce el 
llam!\do ~P. atención hecho al trabajador por el primer znotlvo anotado, 
o sea el relocionado con el embargo inicial de salarlos. 

AhOra bilm, en lo que atañe a los errores de hecho t..n:;,ro Ji cuarto 
atribuielos por el Ct'ItSOr a la sentencia de segunda instancia encuentro 
la Sala que no se evidencian de modo manifiesto, pues respecto del 
tercero aparece en autos el haber cursado en el Juzgado PrlmP.ro Civü 
del Clreulto de Armenia un proceso ejwulivo adelantadtl en contra 
del trabajador da.spedielo y su esposa por concepto de una. obligación 
contr .. ídu. en común a favor de Refugio del Socorro Rlos Alvarez, y 
a.sl lo reconoce ·el mismo demanclant<' en la diligencia de descargos 
de 13 de mar"o de 1984 (tls. 14 y 15, c-'Uaderno principal) , proceso que 
adt'mi!~ se encontraba vi¡;ente al momento del despido según se des
prende de certificación del Juzgado antes mencionarlo obrante a folio 
113 d.el cuader no principal . No e.• visible tampooo que el Tribuoal 
haya InCurrido en el dislate atribuido por el cansar de baber dado 
par demostrado el embargo del sala:río eü31 cxtrobajador <lurante más 
ele C\Uitro periodos de pago como codeudor de una oblt¡:ación. pue5 
de manera un ta.nto diferente.'! aparflC"R. demostrado en la sentencia de 
segundo grado la oblig-dc;ión ele éste como codeudor o fiador solidarlo 
respecto del pag.,ré número 0045303 n favor de la Caja de Ahorros 
por saldo de S ~2~.854.00 ((l. 231, cuaderno principal ) que dio rr.f\rlt.o 
al cobro jUdicial en el .Juzgado Torcero Civil del Circ.:ull.u el" Armenia, 
hecho IICOlptado por el demandant" en el acta de descargQs de fecha 
16 de octubr e de 19M siendo rntificndo además por el oficio 808 del 
Juzgndo untes mencionado de fecha 3 de agosto de 1!11!4 que otd•ma 
el embargo del salar io dE' Jase Marto Gurrldo Suárez y oLrv:; t.ra.ba.ja
dores del Banco, oficio que anexó la dcmandllda en el llamamiento a 
de=tr¡os del actor de fecha S6ptlembre 21 de 1984 (fls. 20 a 23 y 131 
cuaderno principal). 

Por olm parte. en referencia al último error de hecho indicado 
por el recurrentA advierte ia Sala que no aparece ostenslbl€, incluso 
su e:xlstencia se cor.trovierw por Jo anteriormente exputsto, más a.iln, 
cuando la conducta del trabajador a simple vU;ta se subsume en lo 
previsto por las normas del reglamento de trabajo (fls. '~ a 79, cua
derno principal) citadas y la cláusUla s;, nwneral 6~, de la convención 
colectiva ele 1972 (fls. 144 a 160, cuaderno principal). 

Además de lo anterior, lB d~manda de casación parece planteada 
de manera eqtúvocada ~ no contener tm8 conexión precisa entre el 
alCHllca de la im))U.,"lm<--ión y los errores de hecho en ella atribuidos 
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al ad qufJTTI yo. que, en relación a estos últimos omttll señalar lu supues
ta equivocación del Tribuno.! al no condenar ni retnlegro del traba
jador, sin tener en l':llenta el recurrente que se trataba de una de las 
peticiones de la misma, contravin!P.ndo de esta lonna 10 dispuesto 
por el articulo 90, literal B del Có<.li¡ro Procesal del Trabajo y el 
articulo 7• de la Ley 16 de 1969 _ 

Por illtlmo, encuenr.r« la Sala que e1~ la propoSición jur!dica no 
aparece señalado el artleulo 8~ de la U..y 171 de 1961 consagratorio del 
derecho a la denominada pen~ión sanclún reclamadO por pJ recu:rrente 
P.n el alcance de la impugnación cuando pide subsidiariamente s.e con
firme la Mnl.!'.ncia del a quo. 

En suma, no está llamado a pro~perllr el ca rgo por no ¡¡parecer 
demostrado ninguno de los yerros atribuldo::s a. la sentencia de segundo 
grado, además de estar planteado de manera eQuivocada el único car
go propuesto y P.n parte. el no encontrarse integrado correctamente ¡.._ 
proposición jurídica del llllsmo. 

Por Jo expl.le:;to el cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, l a. Corte Suprema de Justicia., Sala 

de cas.'lclón Laboral, administrando just!cio, M nombre de la Repú
blica de Colombia y por 'mtorid.ad de la ley, no casa Jo, sentencia de 
fechn d.icdséi.s 0 6> de mac~o Lle mll noveciP.ntll8 noventu. (1990), 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Jucikial de Rogotá, 
Sala Laboral, ro el jwcio promovido por José Mario Garrido S~ 
con~m el Banco cafetero. 

Costas en el recurso a cargo de lB parte n:current:e. 

CópJese, notifiquesa, in~értesc er. lu Gu'.:eta Ju<llcial y cl~vuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Manu.c~ EnriO'ue D02a A~t·arcz, JO'rfJC l?;rin Pn.Jcrcio Po.lc.cio, RattWn Zúñiga 
Vclverde. 

Como•lo Garbiroo Pornéndez. S<:eretarta. 



'l'E~Mr.tl!f..CWr-i !J:t:L CON'l'MTO DE 'J."l.,i.B.Ua. C!..~OSULli 
r:n:: l!'E§3:R'V 1L Bs t'Il!Clell"& Begal rll1! te:r;:ni¡ru¡t eft cont,n:!-() lill1! 

c:r.abajO>, i"~"n mo just:o. calllBm 

L>!l !ll!.áu"1!./.a de .re~2r.vm, :IDa ~tJcyTP.sa'll.c ele viej~>. ilat.a 1a j~rits)llm· 
d~C'ia de esta VoJrF~raciful., es u:ns. J:lalll.eTJJ. Jj(}gal <lle tcwmb.ar e1 
ecntlato de traba51J, ~ro nc es una it..~ -ca~ ~n e3 51!c l:ce 
JlP:>eci,:sQ a~ri!l;cido po~ la ley a clertoo moth•cs es¿:~ciÍJficcg ee1bl!r·· 
mL"'.L;tolos, q¡llll'll en. eD ordelll odi-o la j11tsticill, !dxven -dle Eu:::tdl&c•er;.Co 
a: lWt ~~Llll"01Ó•l :.mikte:ra:J, die! contrato y ·J!.Ue se d:;momnJOLIIÍ " jtest-2\ii! 
:l!au~.~". IE:!:Jist-a al.ifenncia sustallD.cad entn e!!¡'II.e1 "modus" e)~.ll.ñn· 
@ii;'o dlei contralto lj[Ue la ley a.roge y es1ats ca111.sa.s estaMw!lia& pez 
~os ~uioo 32 y '-3 que la ley expresamenae ~li:!'ina de jt:3ta!s 

ea.ll!!$a.5 

:FIEW§BUlW ILDE JfJIBl:J' •. ~.CHCJ('IL l!"ENSiiOW Sf<NGniJM. 
J"[gE §CllJlfCW N DlE &VCWNES ~AP.~• ... BS 

íleslle la i:poe.e del TribUllal Sup~ del 'l.'rnbajo, ge .bll ~
~a:b, (¡ue et estaill" d.e iulbülz.élO> y di mjsmn illle:reeoo lll ~rciW...: 
ll!.:tlll IJl<elllsiém as: sotE. l:il ~,;peciti y ~~O]IIfl>:rdonal d~P-'h,d.s &~ <dle!il¡;ó::to 
inf.us~o, es, :\I'Ol' au ca:rá.oetell' 'Ji¡i;:;:llcio, impil'escri)llnJii:Jle y ~:r í;a~;. 
TZ:ZÓJill, esti.nduse ee ])ll'il&CP.CÚO ·!ll•e los r.:resupuest&s Ci.e Tme-z:'lQl r~· 
íQJllleridl:J>s :Jli&T la ley Jll2ra su retlamll>llit>n, t:R p~Jtencicl. he~r.~e!::cia>xi·!l> 
~ ba~ l•l'ler >eSe status, ~ euafq•r tcm:¡.o, ya q~J~~eo 
ir. Jlll'fSCripoci.é;:r e:m ·2Stlt Cal!l& Wl'l> :se :r;:reS<:n$a. en euan•& Z. W 

m<ei:ISUB~llid.aclJ!s 

(ll?:dt<er~ci:í>::~ tn:.ris:px11lden~ oom~m.i.::la er. sem~nq;ñzl ~ <! d·e g:~~ 
al.e ].SSG, &li:ica::ión l!I.Úllr!ero 37:8.~) 

C:ort.e Suprema de Justicia.- Sala de Casactón Laboral.- Sección 
Se(lltnda.- Bo~otá, D. E ., trece cie diciembre de núl novecientos 
noventa.. 

Magistrado ponente: Doci.Dr Ratacl Baquero Herrera. 

RaA:iica.ción n úmAro 4007. ACta n1lmero 60 . 
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LIL sociedad Tej ktos el C67Uior S. A. " TEJICONDOR" tue eond~ 
n:;da en Rmbas instancla.s a pagar a favor de Berr!4rdo Gat>lria Muñoz, 
una pensión s<U~eiún ele jubilación en cuantia no inferí<.>r al salario 
núnimo legal vigente, con lus rea..iu.stes legul.,s. a parur de 19 ere sep
t.iembre de 1986; declarando también pa rcialmente probada la excep
ción de prescripcicin t'.On relación a las mesada.s pensionales eam;adas 
de 22 de septiembre de 1977 al 18 de :>eptlcmbre de 19M, conáe!land.o 
en co~tas ~ la demandada_ La anterior condena en razón de 1\ab.,r 
datlo la empresa por hmninado el c.ontrul.o ds trabajo !\in justa causa, 
después de haber la.bOr:~A:lo el demanciante por un periodo Ininter rum
pido de 17 años. 

Contra la resolución judicial dP. segundo grado, proferido por el 
Tribunal Superior de Medellin el dia 30 de tnarzo de 1990, la parte 
demandada interpuso e l recurso de casación con el alcance de que 
la Corte case parcialmente la sentencia del ad quem, en ~'llanto al 
confirmar la del a Q'UO condenó al patrono a pag¡¡r la pensión propor
cional y declaró no prob-ada la p roscripción t:IJ si del derecho rlPJ 
trab~ador n esta prestación; en sede de lnstaneia revoque los nume
raJes 1 ~. 2!, ~ y 4~ de la sentencia proferida por el a quo y, en su 
lu¡¡ar, absuelva a la dP.mandeda de todaS las pretensiones de la de
manda inicial. 

Para el logro d~:~ su cometido prnOPsal, formula cuatro cargos 
apoyados en la causal primera de casación y los cuales se estudian 
a continuación. 

Cargo primero: 

"Acuso la sentencia por lo ca.usaJ primera de cMación contem
plada Dn el artículo ñO del J.>ecreto .)23 de 1964, modificada por el 
a:rtfculo 7~ d~:~ l¡¡ Lt<y 16 de 1969, e.sto es, por violación de la ley sus
tancial, a causa de aplicación indebida de los arti<:ulo~ 48. 66, 5~. 56 
y 61 g l del Código Sustantivo del Trall~j o <antes del Decreto 2351 
de 1965l; articulo 1~ ele! Decreto 616 de 1954; y numerales 3! y 4~ del 
articu lo 58 del Códli~"O Sustaut.ivo del Trabujo nlllni'-Iaiffl H y ~ del 
art[cuJo 60 del Código Sustantivo del Trabajo; numerales 2'!, 5?·y 8: 
del Ol'tículo 62 y articulo 64 del Código Sustantivo del Tr abajo (antes 
del Decreto 2351 de 19Rfi l; infracción que condujo al quebrant.o tam· 
bién por indebida aplicación de los art!~ulos 259 y 260 del Código 
Sustantivo del TrabaJo y 8! de la Ley 171 do; 1961; y articulas 1·.· y 2\· 
dEl las Leyes 4~ de ' 19'16 y 71 de 198.8. 

"La viulación se produjo en forma Indirecta, a causa de errores 
evidentes de hecho, asi: 

" t• Dar por demostrado, sin estarlo, que útúcamente se invocó la 
cláu&u!a de r ese,·va contt:mp!Bda en el antiguo articulo 48 del Codigo 
SustllDtivo del Tmbajo (antes del Decreto 2351 ele 196S) para dar por 
telminado e1 contrato de trabajo, CR.lebrado entre el actot v la em-
presa demandada. -

" 2~ No dar por demostrado, estli.ndo lo, que también se invocó 
justa causa para el despido al scñiUar en la carta de despido tuen~ 

_ ....._ ___ _ 
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de la cláusulP. de l"'l$4!rv:•, el h~ho de la grave indisciplina del actor 
al im()eWr 'revi'óión de un paquete que llevaba al :;alir d" su turno, 
burlando en~ forma la vigilanciu' (fl. 15) . 

"3" No dar por demost;rado, estiÍ!ldolo, que la empresa no estaba 
obl!gACia a manifestar motivo alguno para terminar el contrato cm vir
tud de la cláusula de ret;Arva . 

"4• No dar por demostrado, astándolo, que si no es taba obligada 
la empresa a invocar motivo, t~UII\'ldo lo hi7oO, al ñAspAdlr, no solamente 
(ru~) se basó en l!i !SIC) cláusula. de reserva, sino también en la~ 
.iustas causas de despido. 

"5! No dar por demostrado. estándolo, que lll fa!~ de inclisci· 
pllna manifestada al actor com o mot ivo !)al"'.\ el dASplrtr. en tal mo
mento 12 de julio 196J! fue ~onocida por el demandante en diliget:
cia de de:roargo.s de 1~ áe julio óe 1963 fü mnda por él tal como 
npaTece al folio 52 del expedient41. 

"Los eTI'orcs de hecho anotados se produjeron por la falta de 
apreciación de unas pruebas y la equivocada aprcoiactl\n de otras. 

"Pruebas mal apreciada.': 

" a) Carl.a de dP.spido (ti. 15); 

''b) Contrato de trabajo W . 131 {fls. r,o a 52); 

"e ) IJquídación de prestaCion es (tiempo ele servicios) ( t i. 14} 
(fl. 98): 

"d) Partida dt< bautismo (f]. '7 ¡ ; 

··Pruebas 7UJ apreciadas : 

''n) Acta de descargos en que reconoce el hooho quo moliv<l el 
despido, debidamente firmada por el actOl' (fl. 511) ; 

"))) Inspección judicial con 1\pOl'tacjón de docum~nlo~ ~Obl'e ltt 
investigación adrninis1.rativ" <le Ia empresa relacionada con la falta 
del ll(:tor (ils. 48 a 63); 

"e) Declaración del scflor Ciprlauo de Jesús Gil Pstlilo (íls. 43 a ~}. 

"Primero se exsmin ará la pmP.ba c:aliticada y por último la de· 
claraciOn del señor Gil P.dtiilo. 

"Demostración del carao: 

"!!:! artículo 66 del Código Sustantivo del Traba.jo no exigla la, 
invocación de motí"o alguno pnm despedil', con b(lse An la Cláusula 
de reserva contemplada en el articulo 41! del Código Sustantivo del 
Trll.haJo y artículo t·: Decreto 616 de 1954. 

' 'Pero si adP.mas sP. invoca un hecho grave como ¡enerador del 
tle~vido. esr.o significa que la empresa. eo .,1 momet~to de dar por 
terminado el contrato de tr<iOOjo con el ll(:tor. hizo uJ:o de 2 racultades 
legales en aquel enlences <ante!! del Decreto 2351 de 1965) contem· 
p iad as am bAs facultadAS en el ordinal g> del art.ir.ulo 61 del Código 
SustuoUvo del Trabajo, a saber: 

--~-.. __¡\ __ 
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"a) La del s.rUculo 4fl del Código Sustantivo del Trubnjo; 
"b) La del lll'tículo G2 del Ccídigo SIL~tantivo del Trabajo. 

1'.95 

"Que la causal a i sea un modio legal de tenn.inación llel contrato 
pero que no es ciespidn justo según, la juri.sprudoncia., se aceptl\ en 
gracia de discusión; pero 1<> causal bJ e.~ tanto medio legal pera ter
minar el contrato corno constitutivo de de~pido justo. 

"Sl¡¡uese ele lo antEtrior , que eu <:<~>tt: caso se presmta la concu
rrencia o la coexistencia de causales de de.~pido; es lo mismo que 
cuando se in'locan varios hechos al trabajador pa.ro despedirlo; basta 
que este prob~do uno solo para que ~1 despicto resulte justo. Aqtú, 
bnsl.a con que esté probado el hecho :;~tialado ~n el se¡.'Uildo párrafo 
de la carta ·de despido, sobre la gr-ave lndiscipllna al no permiUr el 
actor la requiSa en el momento de la salida del trabajo, para que 
el despido resulte originado en causa ju~ta. Además, todos lo$ docu
momtos aportados por la empresa en le inspección ocular (investí· 
gacion de los ll~vhos antes de despedi r) resultan acordes con el hecho 
imputado al actor; pero aún si esto no Cuem admisible, la confesión 
del o:Wmandante en el documento del !olio 58 e~ contundente . ?.ara 
una m~jor claridad de cómo suce.dió el hecho de la requisa y la 
rebelión del a,;tor a ella, que originó el despido, se transcriben los 
descargos del propio actor que aparecen ru (Olio 58 (documento in
cluido en la inspección judicial), que dicen así: 

" 'Es cierto que el ctia 27 de junio (jueves) inicié mi tumo a 
las s ae la noche para concluirlo a las 4 de la mañana del úía viernes. 
Durante este tumo solicité ;¡J almacén dos válvulas de cobre, para 
hacer algunus reparaciones en blanqueo separaciones que tuve tiampo 
de ha~r. E~tas válvula~ me fueron entreg-adas ¡¡ IIÚ directamente por 
el almuc~nista a la pfP.¡;entaclón de una orden de la sección en donde 
trabajo. Las reparaciones que pensaba hllcer en el turno so queduron 
~in empezarlas por falta de tiempo. E::~tas válvulas las solicité al al 
macén l\proxi.madamenl.a a las 2 de la mañana . DurantE< el tumo que 
rne vcni\'O refii!endo estuve revisando <sic) la máquina proctor de la 
Sreción de Tintorerta, las llaves de vapor t!n ooropañia é!ul señor JeRúS 
F.milio Garcia. A uno de Jos trabajadores de la proctor le informé de 
que ~¡ de planta venían a revisar las llaves de vapor les manifestarfin 
(sic) que ya habían sido revisadas. A llto terminación dPJ turno, n las 
4 de 1;\ msñano uno de los porteros, el SI:!ÍIOI' Salelarrlaga me dijo qoo 
me - Irían a practicar una requlsu- y yo no me dejé practicar esta 
requiSI:I y sall corriendo del lugar donde está sltunda la portería sur 
por el sitio donde de (sic) pa.rquean lo~ vehículo~ y me di cuenta de 
que alguna persona, pra_<rumibremente tos porteros sal!an detrás de 
mí, o más claro recuerdo en este de que la persona que salió detrás 
de mi rue uno de los señores choferes que manejan el pick-up que 
prasta servicio eu la noche en la fabrica. Yo hice 01 siguiente reoor rido 
de porteria ·sur, pasando por el P3J'"(¡ueadero de automóviles, voltlé 
hacia el lugar donde eát:i situada la antigua planta de subproductos, 
inmediatamente anterior a donde están los filtraR; frente a la antigua 
planta de subproducto,; está situada la flntrada de abridoras por alli 
entré al .salón de tintorería nuevamente. Se le preguntl (sic) al señor 
GaviriR por qué motivo no se dejó rcquis.a.r y por qué razón cuando 
él se dirigió nuevamente a t-intoreria. haciendo el recorrido ya indicado 
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y visto que el chfer (sic) que maneja el plck·UP que presta el :servicio 
en la. noche iba trás de él. no se detuvo para. ver que sucedía o que 
querían en relación con él. Contestó 'yo no medité en ~sto. Se Je 
preguntó nuevamente pOr qué motivo re¡:resó él de nuevo a la ~ección 
de tintorer1a y contestó, porque los pOrteros estaban ofuscadoo. Se 
le pregunta. Si ellO es así usted por qué no entró por el pa~;ldlzo 
princip"'l de la fábrica y contestó. De la carrera q11c !lAvaba yo no vi 
el pasactizo. Yo tengo en mi poder dos valvlilas que me fue1-on entre· 
ga.das por el m;smo almacentsta . Esto m.ismo di" también podí una 
universal y un abl1dor. Se colocó el abridor . la universal no. Pa.rn 
constancia firmo la presente r~l(IC.ión, la cual he leido y be encon~mdo 
co?recta• . 

"El ad quem ~~ mencionó este documento, l'Omo tampoco la 
scgundn parte de la carta de despi.do ({) . 15); pero el a quo sostiene 
sobre el hecho que no es materia de tlStudio, porque es 'una call$<1 
q·ue tw se invocó como prindpal, sino como secundaria"; de donde 
resulta válido semejante raciocinio? Qué facultad t.iene el fallacl.or 
para. desechar un hecho motivador del despido, 11 que es!d plena
mente proba®, porque no se encuenlr" en el primer párrafo, sino 
en el ~o. cuarto y quinto párrafo de unn carta? 

"Por otra parte el tP.stimonio ele Cipriano Gil Patino (íls. 43 y ss.l 
da cuenta que ál oomo despachador del almacén do la empresa ontregó 
los elementos que el actor llevaba cuando impidió la requisa. 

"Es pues incont,ro•ertible que el actor cometió una fulm grave; 
invocada al momento del despido; y que esta (siol probada por medio 
de su propia con.Iesión. En taJes circt~ru~tanclas, el despido ocurrido 
hace m!ls ele 27 años fue justo, y por lo mismo, faltá un presupuesto 
para condenar a pagar la pensión s(tllCión, regulada por "' artículo 8~ 
de la !Ay 111 de 1961, a saber: Que el despido haya si.i o m causa 
justa; por lo cual el cargo contra la AAntencia rt~Currida debe pros· 
perar, como re:;petuosamente lo l"eitero a la honorable Sala.'' . 

Se considero: 

De las pruebas Que el reuurrente estima mal o dej ada.s de aprc· 
clar. se ti~:rw: 

1 . Del contenido de la nota cJ.e fech4 2 de julio ele 1963 (!1. 15) 
se deduce que el patnmo termi?•ó el contrato de trabajo que lo ligaba 
con el trabujudo·r en ejercicio de la cláusula de resorva, lo que genera 
el reconocimiento al demandante de la llamada pensi.Qn sanción por. 
que este modo legal M constituye justa r.au.sa. Al ef ecto, de vi<Jju data 
la jurisprudencia de e.<ta cur¡x:mu:um Tul e:;;prr:sarúJ lo $igulente: "La 
clltusula de resen;a es una manera legal de !ermiMr el contrato de 
trabajo, pero no es una justa ca~tsa, en el sentido "lJ'N!ciso atribuído 
por la ley a ciertos motivos e.•pecífi<,Os y r!etermioodos. que en er 
orden de la justicia. sirven de fundamento a la extinción unitc.teral 
del contrato y que se Uen.omtnó 'ju.stas causas'. E~lste una. dljerencía 
su.stanctal entre aqu€1 'modus' cxtintioo del comroto que la ley acoge 
y estas cau¡as establacidas por lo.s artículos 62 11 63, que la lR.y expre-
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samente ta!itica de j7tstas causas" \ Cas~ión, ordinario de Francisco 
Gavina contra Naviera Colomhi>l.nl\ S. A., sentencia 16 de sepUembre 
de 1958, Magi$rado ponente doctor J orge Vélez Gan :ia.) . 

A más de Ln anterior resulta irrelevante calificar el motivo invo· 
cado en In ¡>art.~ de la comunicación de despido· que se funda en el 
procedimiento qu~ trae lll CO?We1lcló11 Colecti~'<l y el Reglllmcnto de 
Trabajo, C3tatutos no e.portados CAL woce:oo. 

De otra parte, es contrariO al principiO de la 1n.<~:na te que regula 
las reln.doues jurídicas, invoca>' como cuestión principol la cláusula 
de reserva 1J al mi.vmo tiempo ad1tdr motivos ajc·nus a La ~xtinción 
del VÍflC7tlo jurídico sllbordinaáo. 

2 . El contrato de trabajo cns. 13, 50·52J en :;u clausula terce~ 
~ólo estlpula el acuerdo de las pur tcs en ap licar tm modo d~ .,xtinción 
del nexo para que cualq\út>ra. de los contratantes pueda darlo por 
tcrmin-6do, independientemtmte de los motivos o causa que lo generen. 

3. La liquidación de prestaciones sociaJes <fls. 14 y 98) compr\lebs 
el pago de las acreencías Jaboru.lt-s adeudadas al trabAjador, s.ln inci
denc.;ía en la d~cl:s!ón WlÍI!Iteral ad optada por la empresa. 

4 . La pañkla de bautismo < f l. '1l acl'l.'<l.ita. el presupuesto de la 
edad del beneficiario pi!J"a d reconocimif'.nto de la pensión propor 
cional reclamada. 

:; , La mal calüic:•da inspecl)ión ocular (fls. 48 a 6Sl sólo registra 
cl aporte que la demandada hi2Q de doc.umentos rclncionado3 en la 
r~;:spue~ta ¡¡ la demanda y sin incidencia en ln prueba de la jw;ta causa 
invocada en la terminación unilateral del cuntra.to de tmbajo. 

6. No es del caso examinar el t~timonlo de C:ipriano de J esús 
Gil Patlño (f!s. 43-ill) oon!onne íl· la re:;trlcclóu que e&:.atuye el ar
ticulo 7! de la Ley 16 ~ 1969. 

como conclusión de lo oxplic:>do no surgen los errores <h: hecho 
con ~~ c.;ar.i<>tcr de ostensible~ denunciados en 12. acusación. 

No prospero el cargo. 

Segunde cargo: 

"Acuso la sentencia por la. causal p rimera de ~»sac10n contem
plada en el orticulo 60 del Decreto 528 ele 1964, esto es, por violación 
dt> la. !Ay sustancial a causa de interpretación errónea del artt~ulu 8? 
dP. la Uly l7l de 1961, y articulo~ 259 y 2GO del Código Sustantibo del 
Trabajo y artículos 1~ y 2'1 de las l.hycs 4~ de 1976 y 71 de 1988, violación 

· que condujo al quebranto por iuu~bicla aplicación ( An la modalidad 
admitido por la jurisprudenda de folts. de aplicaciónl de los Brt,i~uJos 
4H8 dei Código Sustantivo del Trubajo y 151 del Código Proce:;al 
Leboral. 

"La violación se produjo en forma directa, independiente de la 
cuesti6n de her.ho y de la& prueba~ allegadas al expediente. 

--· - -
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"Demostracf()n deL cargo: 

'·Para. lo~ erectos de e.¡,te cargo, no se discute: 

"a) Que 111 ..:;\Qr ~raba.j(\ mediante <'.llnt!llto de trabaj o con TEJ[ . 
CONDOR, más óe lo años y menos de ~o añus (17 exactamente); 

"h l Que el act<>' tne dP.S¡lP.(lió<l :'~in ju~IA r.:~uo;a (supuesto real 
inadmisl\.ole p~ro OO<'eS3>'i.O par·a In:'~ efectos d.el ca.r11o); 

"e) Que cumpíió lo11 50 años de (;(l.ad. el 22 de septiembre c'.e 1977; 

"d ) Que el ad quem cor..sideró prescritas la~ mt:~<tdll:> pensior.ales 
antoriort s a l 10 dEt septiombre d-3 '!>86, y qw.~ Jus nlCOM<Jió cm' ba~ 
en el salarlo minimo legal. más !Ol! nurnentos de las Leyes 4~ de 1976 
y 71 de l9A8, llacta adelante. 

"Ln dlscrepan<:ia con el ad quem el! de tndoto jurldica, pues el 
ar~iculo Jl~ de la Ley 171 de 1901 para l'C;COl!OCe r el dereA'llO?. la pensión 
sanción o restringida con más de 15 años de servicios y menos de 20 
anos. exige como p:resup\~est.o eseodul que ~Jl tra1.>aja~or haya. sido 
despedido sin justa cau~;p., y si P-se hecho esr.1 culllen:.o pm :a pres
ctipción , por que transcurrieron má;, de 3 &~'los entre el despido (2 de 
julio de lf)ij3) y la prcscnta.ción de la domando (~>n 1969), resulta que 
por la operarlCia de la pn>.scripción, S2gÚI1 lo.~ artíCUlos 48ll del Código 
Sustan ttvo del Trabajo y 151 del Cóñigo Prore;!ll Laboral no es po.siblc 
definir si e.I des-piCio fue jm;to o tl.i tt!>io, especialmente después de 26 
uños de OC'Urrido ud .despido. 

"Sobre este aspecto juridico tan importante la honorable Sala 
d ijo lo si¡:ui~nto: 

"'El trnbajndor oficiai o particular tienP. frente a lls.mooa pen:;i(in 
sanción o pen~ión r·estringid;~ de juhilm:ión un11 ~imple expectat.iva 
dué.o que pa ra temer derecho 11. ella requiere. ademáS de los presupues
tos de tiempo dtl :;ervicios y edad, cuya car¡;.. c1.o la prueba le incumbe 
ül trabajador, que el patrono le reeonozcu vo:unturiumeot.c o que me
diante sentuncla jud icial se le decl10.re ese dera!'.h.o al ttaba.jador ... 
En asul.Jo:; l:~SU!S d.ít:ha pensílin ~" c~onvierte en dArecho adquirido del 
t rabajador y en uneobli¡;ucíón (sic) legal del patrono. Una vP..:.:; adqui
r ido este ~tatw¡ juris, éste i:nprcscriptible como lo es el de la pensión 
plena de jubiliiCión. Pero a ;1!es no porque si el patrono la recono!'.e 
voluntarlamcn~A!. En caso de r.ootroversia jW1lcilll el tral:mjador, así 
llay-d J.lrtl:;tado :sus servicios du=te e; tiempo requerido por la le:¡;. y 
ten¡('.¡ inciU!>'O la edad corresponci...ientc, cicbc demostrar el hecho del 
de!.1>ido y si el patrono BLTedita la justificación de ese hecho se frustra 
el derechO a f!8ll pensión. De tal modo que la cin:unstancia del d..spido 
origina un11 simple expcct¡¡Uva. que por naturaleza es eventuul, con· 
tigente, sobre ese derecho que o0 puedto ser ;l.dqulrido mient ras no 
se obvie, se repite, por el pat rono o mediante sentencia judicial y en 
CI!SO de que no e.iercite por el trabajsdor la acción laboral dentro del 
término ele tres atlos contados a partir de !a fecha del despido, con el 
objeto de demu~trar este hecho, inexorablemente prescrilJe la a<:ción 
a In luz de los o.rtículo:; 151 do! Código Pl'ocest~l Lnbornl. 11 del 
Decreto :n3r, de 19C.8 y 102 del Decreto 1848 d.e 11!69, si e l tralJajado::
es oficial, 15! del precitado Código Procesal Laboral y 486 del Código 



GACIJ:t·A JUDICIAL 899 

Su~tant.ivo de! Trabajo, si \lS ln.Oajador parti r.ulaT, pue-<to que '*' 
pued.P. oonctenar al pago de elh1s par:, cuando el trab:<judur cumpla 1& 
edad r equerlde, vnlo dE'r.ir haChl. al l'uturo .. . ' (Corte Suprcm:• d~ 
Justid n, SaJa de C~..ción Lai>Oral, julio 15 de 1982, Magistrado po
nente, doctur Mt~tlUcl Enrique Daza Alv;U'ez ). 

"A 1 solicitar a ltt honorable Corl;e la rcitemción d., ~sta )urlspru
dencltl, resulta nue !11 .«~ntuncJn del ad quem debe .ser q t:ebrada ¡mra 
absolver en inñtancia a la parte d.emsndALla, ya que se h!l operado el 
fenómeno de L'l prescripción sobn. el tl.espido del ac.t.or, lo que impo
sihilita el reconocimiento de) la pensión sanción por .;¡¡Unción de uno 
de :;u.s presupuestos: 'Tlt'spido injusto' ". 

cn.roo f.e.rcero: 

"Acu.so la ~.nl.E>.nc!a por 1:~ C.l'l~!r,al p¡imer:• de ca&~eJón contemplalia 
t;O el artículo 60 tiel Dt:creto.ley 2.58 de 1964, est.o es, por ser violatot·ia. 
de la le¡ sustancial a causa ll~ apiicactón indehida cl.el urtículo 8'1 de 
la Ley 171 <l\1 1961 y urticulo$ 25!.1 y ZGO del Código Sustant ivo del 
Trabajo, ~¡ artf<:ulos 1·~ y 2• de lns Leya~ 4• de 1976 y '71 de 198S. 
violaí:lón que oondUJo al c¡nebranto, por ín~1bida '~plieación (en la 
modalidad adznit.irla por la juri:;prurtenci>~ dP. rolt.a de :.lplicaciónl de 
los artfculo~ 4811 del Código Sustantivo del Tra bajo y 15 1 del Cóñigo 
Procesal Laboral . · 

"I,a viular.lón. se produjo en forma directr•, independiente de la 
cucsUón de hecho y de las urut:bas allegadas 111 expediente. 

"D••mostr acitm d.cl cargo: 

" Pilrll <>1 evento de~ que la honorabl(l Sala c.:onsidere que no se 
produjo errónAa in\erprat:-.ción (de acuerdo can el segundo cargo de 
esta demanda) de 1«-, nonn~t..~ sustanclak.>s c!llldus en la proposición 
juridics., y en()Ontrará c¡uc el sentenciador incun-16 en Indebida aplica
ción de 1¡¡.,; mismas a.~ proceder a condenar con fundamento en ellas a 
la 'pensión sanción' o 'restringida' deprecada en la demanda, &iendo 
asi que su cOrrecta aplicación lo ha ltel>ldo corulucir a negar dicha 
súplica del libelo introductm1o d;;l proceso, pues se ha apurado el 
tenómooo j11 rldico de Jn prescripción, ya que al despido inju.sto que 
es ¡¡r~:~supuesto bá~icn riel articulo 6·~ de In, Ley 171 de 1961 ocurrió 2G 
años nnte.s de la demanda, y por lo mismo no se puede juz¡;ar tal 
despido, pero que pars los efectos dd ca rgo :se acepta que tal hecho 
oCUiri6 e incJu.sive que rue ícjusto (aWlque en realidad no ruc asO 
pero que por rll7.ón da Ja prescripción se extinguió el derecho. 

"En gtRC!n d" la bre,-educ:J., me permito da.r por r ep t·oducielos en 
este ~~argo, las argumAlll:acione.; ,;xpuestas en el cargo inmediatamen\e 
anterior. 

"Todo lo untcrior hace p~rti~e.·lte el quol:lnnt.o del fallo impug
nado, P>ll'a que se 1nO~t:da conforme al alcance de la impugn&<--ión". 

- -· - -
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se considera: 
E n atención 11 que los Hnt.t'!rlores cargo;; ;¡cu.'lan violacitín de nortnas 

~fflrentes al ré,Proen que gobit:rou la prescripción del d!ol'echQ a !u 
pensírm proporcional o de jubilu.c:on. la Sala los estudia en conjunto, 
y a l efecto observa: 

Sobro la cuestión jurlGica planr.earl:!. esta Sala de la Corte en 
sente-11cia de abril 4 de 19SO (ordill<>r io de Obdulio Ah·arado Ruíz con
tru Cooperativa Central de Di81.ribución !.too., Radicación número 
3719) expresó lo que se transcribe: 

"Aqui, como en el ca.«o procedente. también es el recW'Tente quien 
3(1uc-.e una. tesis jurldica cont:rarlu. n lo sostenido por la jurisprudencia, 
desde la época rlPJ Trfoumtl Supremo del 'rrabajo, cuando enseña que 
el estado de jubUado y el misruo derecho a percibir um pensión, a!ti 
sea h• especial y proporcional debida al despido ir.justo, es, por su 
carS.Cter vitalicio. Imprescriptible y, por tal ro~~n, estándose en pre
sencia de los presupuestos de hucho rcquel'ldos por la ley pam Sil 
reclamación, el potencial benf:.tlt:íario puede hacer "aler c5o ~tatus 
en cualquier t iton>po, ye. que 'l¡l prescripción en este cuso sólo Sl' 
presen ta en CWinto a las mensualieúid<)s' ". 

1.\"o prosperan, por tanto, Jos cargos. 

Carqo cuarto: 

"Acuso ;a ~em~.ncia por !u CtlllSal primera ó.e cl\~ndón contempla..-iu 
en el articulo 60 del Decreto-ley 5:2H de 1964. e~to es, por v!olatoria 
ele Ja ley susbmdal a causa lntcrpre(adóo er rónea de los artículos 
48, 55. 56 del Código Sustanti\'O dt>J Trabajo; 61 g} y 66 del Código 
Sustantivo del Trabujo (antes del Decrr:•to ns1 de 1965); articulo l? 
del Decreto 616 d~ 1!?54; nu~ra:..,& :\·~ y 4? d el ~rticuio 58 del Gódigu 
Su~tantívo del Trabajo y uuxolel'&les 2\', 5': y 6·: d"i ~~.rticulo 6:! y aTticulo 
6~ dw Códi¡¡o Sustantivo del Trabajo (antes del Decreto 23f>l de 1965); 
infracción que condujo al quebranto por indcl>ióa aplicación de lCJ!; 
a.rticulos 2-69 y 260 del Códi~ro Sustantivo del Trabajo, 8? de la r..ey 
171 <le 1961, y artlculos 1? y ~ <le las Leye; 4': de 19'i6 y 71 de 1988. 

"La vío!adó:1. ~e proC:ujo en (orma dir,~C tft. indeper:.lionw de la 
cuestión de hecho y de las prueba~ allegadas 1\.l (IXpediente. 

"Demostración del cargo: 

"El ad qucm en la senumci:> r-er.urnr'..a se limita u m:.nirestar su 
acuemo con lo~ planteamienl.o!; tM ¡: quo, y éste dice que no estudia 
el hec-..bo de la falta del actor ~1 impedir la requisa por pa1·te dcl 
vigilante de la empresa u la Ralld;;. de la .ÍO!'tlllda de tm<Jaju, h~cho 
invoc:l.do en la carta <le desplel.o ((L 15), porqu~ es ·una causa que 
no tnvoco como principal sino uumo oet~undf\11a', El u quo en esa 
im~t< de la senrencia está fij r.ndu a<tet:or!M o clases u. íos motivos 
que originaron el despido, con lo CU.'l.l le da una interpretaclór. eqtli· 
vacada a las no1-mas sobre justas tia. despido, sin prP.Rvi.~o. lllS que 
no E!'ltahlP.r.E".n tales categorlas o escalas en ~:1 sei'ialamiento de las 
causas que clan derecho al desJ>ido del trabajador, sin prc-<Lvlso: son 
hechos g~aves que cualquiera ó.~ ollos dan de.-echo a: despido; ah:.J ~a 
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bie!l. en el caso .~v.b j1ielice ~ ha biu podido de~podir por ju~tD causa, 
invocando Al hecho y prObáuC.olo (e8t·Ú probado en "'"te r.:a:;o concr .. to) 
s in neeesídud de pagar e l t.icmpu del preaviso de que ln,tuba el ar· 
ti~lll(l 48 del Código Sustantivo del Tmbajo. Pero si se pagú el 
prea•i>;o t:Uo exCP.clió la lL'Y en f:wor del trabajador, '! por lo mismo 
de tal condu~ta benévola de la empresa !lo pueae rterlV<Irs<? a11ora uaa 
.s<mción . 

"F~n ¡:raroa rte la l)r¡,veda:i o oy por reproducidos aqui los argu
mentos f< ><(.lutos<-os en el desarrollo dt• l primer Cllrgo. 

"En los términos e"Pre:;ados dejo ~ustentado el l'tli.'.Ur so de ca.'!ll
d ón contro In sentencia de segun da Instancia". 

Se considera: 
No e.~ ntendible la acuscc!tin p¡·opuest:;., por raz-one:; de o rden 

técnko ya que la senlt:ncla ir.~¡¡l!gt:nda al arogP.r la del Juzgado a quo 
tundn. su rosotucio)n oobrc 1a ponderación que hiz.o ele la nota de des
pido obrante al folio 15. 

Y sioot1o P.llo así dabió enfilarso e l a.taquo por la vía indirecta. 

Se <leo;~cha el cargo. 

A mérito de lo expuASio. la Corte SUprt:ma de .Justicia, Sala. de 
Casación Laboral, administ-rando ju~ticia en nombre de la R~pública 
de Colombia y por autol'ldnd de l:s. ley, •w casa lB sentencia recurrida 
d ictada por el 'l'ribuna l Supe1·ior de l Distrito Judicial de Modellin. 

Sin costas ~n el recurso . 

Cópiese, notiñqu- 7 devuél vase el expeclicn~ al Tribunal de 
origen . 



IUS VARIANDL Sus lfm!tes 

':rlhlllt& la j-u:i'lis:prudeurocia eorr.o la 4f.{l-ctrina nacácmal y ílonm;"'lea, 
:1a.m. l!Jn.tend!d:Jo ·8( ius varianc:fi (dea:::liJ.oe a Vl!.l'Lilli} Cl»ffiU :k! uu'l!Ji· 
tF.!d q¡ue 1Ucil'..l ~~~ em!i)'ka~o:r ·Die mod&.Diioear al.entro lli.c c1ert&e lf.:nlitoes 
Ja., mu4llalidla6s de pres-:.~A;jó-n ele Dns servi<:i.ns ¡:¡cr ~'!"1c :llel. 3lr~
bajadur, lo que emana éei nrlsn~ cunttato de trabajo y sin que 
laya necoesi.d!a:l o:!e g¡r.ne se estip'!JJ.e en llonna ,¡;.::¡m~sa:. !S1.;Jm:i)lemd&1' 
d·ebc podell' :.nvcoaT a·lg':lll!tm Tazón l!*ll:ra tcmt~r Í!u naecli:::la. al :::am
hi.illr a u:a tL"lll1b.ajador odoe ]J>'11le!ltO>, no obsta1rnte ¡¡:s éft G:!Uiiler.. ileocide 
sa.'bll'e ta.D .llJSJP~C~. Lo qrme llC qtJñ"•e e:l!ltonces sügnmc!ll~ ·es q 11te ml 
hs.eoerse !1111J1S:.bn d ius variandi, Jdehe lj¡U!eo1cr oe:dwile ~c;ia 
acWccién a:-}oitraria, ~j.'iichosa, inmotivada, ~w.ria e 

¡¡:oa>!l0C\IItoria 

Corte Suprf':'f'lltt de Justicia.- Saiu. de Casación Laborai.- S<lt:ción 
Pri-mera.- BOgotá., D. E., trece de diciembre de mil novecientos 
noventa. 

Ma.gi;;trado ponente: Doctor .lorge Iván Pal<lclo Polac:io. 

Radicación número 3830. Acto nUmero 50. 

Resuelve la Sala e! recurso de casación interpuesto por los apo
derados de lns pnrtes dent.ro dAl juicio ordinario laboral promovido 
por el señor Luis E duardo J,6pP.z Lfl¡¡ez contra la Caja Pupu.rar Coo· 
peratít>a Limitad4, frente "' la 5entencia profer ida por el Tribunal 
Superior de Tunja el día siete de abril de mil noveciemos noventa. 

Los hecho:. en que el demandante susront(l sus asptraciones 
fUeron: 

"1~ Con fcchn primero (l~J de agosto de m il novP.cientos set~nta 
y cinco (1975) celebré con la entídud dernanri:\OA. c.ontrato incliVldual 
d~ trabajo a término indefirúdo, por eti¡;ri\(), para. prestarle los ser· 
vf.clos de abogMo auxj liar, y en la misma t~ inicié mis 1.'\bores 
como tal. Meses después fui ascendido al cargo de Jefe rlel Depar ta
mento Juridico. 
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"2'! Con !eclm primero ( l!) de agosto de mil nnvedl!ntns ochenta 
y cuatro ( 1984} fui designado por el entonces representante lega 1 de 
lA dP.mandada, doctor Luís Alberto Guerrero Valero, p¡lra desempeñar 
el cu¡¡o ero SubgeTente Adminlstrath·o. F.:n esta ft!Cila suscribí, a pe. 
tición del doctor Guerrero V~tl¡,ro. un nuevo coulnüo individual de 
trabajo, estn vez a término fijo, para prestar a la cooperativ" deman· 
Ciada lo~ servicio"' de Subgerentc Admirústrativo entre el primero ( l!) 
de l4:0Sto de mil noveciemos ueh~ta y cuatro 09U4l y el catorr.e 04J 
de mayo de mil novcciento~ oehcmta y seis (1986). ~in que por esta 
~ón la relación de trabajo existente entre ln dcmandael<\ y mi persona 
de~<.le el primero ( l~.l de 1\¡¡osto áe mil novecientos setenta y cinco 
(1075) sufriera solución al~'Uuu. de continuidad, sino que, por el con
trario, implicaba una prolongación en el tiempo de la misma. 

"~ El <.'OiltraW de t rabajo de que trata el hecho anterior se sus
cribi.ó por la CooperatiYli aqul demendada a tra•·és de su represen
tante lt'lfdl el entonces Gerente Gener<ll doctor LU:.s Albarl.o Guerrero 
Vrucro, ante testigos hábiles. Quiso la Gerencia Genernl que en la 
misma. forma como el Gerante General había celP.brado con In Coo· 
perat1va, 11. través del señor !'residente del Consejo Administrativo de 
la mfsrna. Mon:señur Jorge Monastoque Valero, contrato Individual de 
tratmjo a término fijo para prestar lo.s servicios dtl Ot~rente General 
entre el 26 de junio de 1984 y el 14. de mayo de 1986, el susr.rito firmara 
también contrato indhidual c1~ tmhajo pam prestar los servicios de 
Subgerente Adminislrativo h~ta el mismo 14 de mayo de 1986. 

''4! De IXJO!ormidad con la norma del artículo 4 ~ df! los l!:stanJI.os 
de lu Caja. Popular Cooperativa Ltda~ aprobados por la Asamblt:11. 
C'"'neral de delegados de lO$ socios de la entidad y por o! Departamento 
Administrativo 'Nacional de Cooperath•as, vigentes mlentrilS O<-'Upé el 
cargn de Subgeren\.e AdministratiYO. este cargo es el segundo en jer>'lr· 
quía en JI\ institución. ya. que es el Subgerente Admfrúatrativo el pri· 
mP.r llamado a reemplazar temporalmente <Jl G~rcnt~ Oen¡,rat. Y en 
tal virtud desempeñó el <;ár¡.<'Q ele Gerente General, po1· encargo del 
Cou~ejo de Administración, en t'E*'lllPiaw del titular c;loctor Eugenio 
Tar82ona, a finales de junio y comienzos áe julio de 1985. 

"5~ Por otra parte, en algunas ocasiones mi nombre fue conside· 
ra.do para el r.argo de Gerente General titular de lu Cooperaüva, en 
su Consejo de Admlnís~racl<m. f'AI'O siempre se tuvo en cut•nta mi 
manifestación expresa de no desear Ot:Upar el citado cargo, como 
oonsta en las actas de reurúoncs del citado Co!".se,io. 

"6? Por designación del consejo de Admirústraclón d~ la Coope· 
rativa. aquí demandada, y pora atender invitación de en\lda.des oficíales 
del OObt<>rno de la República Federal de Alemania, fui comisionado 
pa.ra vlRjAr a fina.les del mes dA .~ept:iembrl! de 1YH5 a. la República 
citadn1 en compañía del señor Presidente del Con~ejo de Administra
ción ae ASe entonces. doctor Marcos Duarte Galvis. Finalizada la co· 
mi~lón de Alemania entré a vs.cacinne8 debidamente concedidas. Re· 
¡:resé a trabaja.r una ~ tin&l17.adas las vacaciones, ul dia cinco (5) 
de noviembre de 1935. 

"7'1 Al regresar aJ trabajO en dia cinco (5) dP. nov\tmlbre de 1985, 
el seilor Gerente C-enera.! !;1$ 1~ Cooperativa demandada, do¡;tor Jorge 
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P.lberto Sáncbcz Su:il'ez, me comlUlicO f:fl escrito de la ml8llla fecha 
que hnbia decidido h¡,~.erme un ' lra!tlaáo :nori•ontal' al cuxgo de :.:>i· 
r~tor del Proyecto Colombo Alemán, dejando en consecu&ncla desde 
la fecha de ser el f,ub¡;crcntc Administrativo, cargo que ya se en<:.on
traba ocupando otro fWlcionario. 

"a! Mientras m e encontraba en vacaciones utve conoc!rnlent.o de 
que el ~sc.ritorio que ocupaba como SulJ~:erP.ute Aclmini:>trátlvo y otros 
muebles que bajo r.tl respons<l.biiidad ma.nterúa ¡¡en·ados, hablan ~ido 
abierto:; violentamente, por medio de cer rajero contratado al etec~. 
y escul(';Sdos los paJl(<le.s que dentro da ellos mantenía, lo mismo que 
objetos d.e ml propifldlld e n e llos cOIO\.-ados. Ante ,;ste hecho, solicit.é 
por e-5crito un<> explioadón al doet.or Oswr Moncayo Arenns, quien 
desempeñaba el cargo de Subgerer.te ;ulm.ltústrativo. Y 1\~:.P. . en carta 
de raCha JO de octtlbre ct¡; 1~05 me manifiesta qu~ 1:. apertura de mi 
csc:rltoriu :;e p1·odujo por orde11 del Gerente General de In Cooperativa 
demandada, quien para el efecto no dio ningw-¡a explicactón o justi
ficación, agregando que él dejó constancia de s\> inmn.lorm.ldud con 
tal ordo.m y ciilató An lo posible sn cumpllmieulo a la espera de que 
yo re¡:resara. dilación que <:r>.fureció al Gerente citado y en cierta forma 
determinó que lo relevaro del cargo. 

"9·: Con fUndamento en Jo nrtrrado en 106 hechos 7? y H? anteriores, 
el mismo dia 5 da noviembre de HlaO. d í por terminado unilat.!\r~~olmente 
el contrato de tmb!ljo qua me vinGulal>a con la dcrnmuJad&, pues para 
el ufe<.:Lo ~xi~;ti,¡o¡ sUficientes justas causas legales. En tal sentido envié 
nm.a al señor Gerente Genero.!. 

" lO. E l tras!ndo hort:.ontal que debía h;;cerme el señor G<trente 
General de la demandada , consti tuyó juMa causa para dnr por termi· 
M ilo al contrato t!c traba-jo, VOl' tlo.~ razone~ principales: a) Porque 
viola ba el contrato inlilvlelual de trabajo u f.érmino fijo suscrito ccn 
ln demandada el primtJrQ de agosto de 1984 pam 9restar los servicios 
de l:lubgercnte Arlminl!'trativo hasta el 14 de ma~~l dt: 1986. Esto sin 
nin¡¡:wla .íustificación.; b) Porque ese 5up~esto 'l.l"'4Slado horizontnJ' 
atentaba contro mi dignidad personal, profesional y era parn rrú veja· 
toria, pu~s el cargo al que se me. traslactaba. es de inferior categoria 
B! Q.lle venia oc.upando, e infer iores por tanto los salarios y presta.-
ciOnt:!l. · 

" 11. El artículo 43 ue los Estatutos de la Ca ja Popular Coopera· 
tiva , como se dice en el hecho 4? de esta dcmandu, establece: 'Para 
su mejor control y ~olJierno, la Cooperativa ~cndrá un Subgerente 
Admitústrativo y un Suhgerente Financiero. Previa autorlz.aclón del 
consejo de Admlnl.stracl<ln. solicituda por t::1 Gerente General, los sub
gerentes. EN SU ORDEN <ma¡'lÍ5culas mla~l. suplirán al Ckrentc en 
sus ausencias'. Asl pues, el cRrgo de Subgerente Administrativo es el 
se~undo ell jerarqUíA en la instiuw.ión. Y siendo yo titular de ésít:, y 
habiendo desem¡>l.'i\ado la Gerencia General por encargo, no {l(ldía 
bajar al cargo de simple Director <le una dependencia de la. Coope· 
rativa, sin desmedro de mi dignidad personal, laboral y profesional. 

"12. Pero a.dcmós de lo dispuesto en ol articulo 4;¡ de los Estututos 
citadoo en (!! hecho anterior. fue d mi~rno <":on-,ejo de Administración 
de 111. Cooperativa demandada tol que estableció, al hacer la c lasíti· 
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cacióo de cargos para efectos rclacionadQ~ con comisiones ele t.ra.bajo 
y viaticos, que E<l cargo de Subgoronte es de categOría 'A', mientras 
que el de Director llel Proyecto Colombo Alem!in, a Jefe Colombiano 
del Proyecto Colombo Alemán, es de categorla 'B'. Esto implica una 
rAt.ribución por viáticos inferior para el ll<.'~"lindo funcionario, como 
P.:; elemen tal, y como está previsto por E'.l Con~ejo óe Administración. 
t.dcmás implica, .según lo díspuemo pOr el Cor.sejo de AJ.In¡ioi:str.u:ión, 
que el Jefe del Proyecto Colomb o Aleman d.eba pedir comls!ón paro 
su;; dc·.'~¡;>J~·r.tl,-, t~ntos fuera dP. Tunju, Jo que no ccurre con oJ Subg~· 
rente Administ rativo, que es prec isam¡¡nte quien concede la. comisión 
o puede concedArl,. aí Jefe o Dir~ctor del Proyecto. No queda pues 
duda sobre la infe.riori<htd de categoría del Jefe o Dü·ector del Pio
yecto, t rente ul Subgerent.A Administrativo . 

"Estas d ispOSiciones del <'.onsejo ci.e Admlnlstrnción P-«tán conte
nida~; en actas de ~us reuniones, de los mc.ses de abril ·o mayo <lo; 
19Bii, pueo; entrii.I'On en vigencia el primero de junio del citado oño, 
disposiciono;,s quo; no pueden ser desconocidA~ ]'>OT ningún funcionario 
de la, entidad. 

" !3. ,[,¡¡ Gerencia General no dio ninguna j ustití~liCión a su pre
teJL~ión de que yo prestara un servicio d istinto al señalado tm el 
contrsm indívldual de trabajo a término fijo de fecb¡¡ 1• de agosto de 
1984 aquí cill<do. Y el servlclo de Jefe o n lr e<:tor ctel Proyecto corres· 
ponde a un Agrónomo, Ingeniero Industrial o sinúlar, y no a lll1 
Abogado, que es mi protestón, pues el Pl'Oyecto trata de aspecto:; 
relacionado.s con el cultivo de papa, frutales r hortalizas, l,)Or mi des
~'onocidos por razones muy elt:mentales . 

" 14. La apertura violenta del escritorio y demás muebles, de que 
trl!.ta el hecho 11! ele e6'ta demanda, es iguahnente ~jalorio. Se produjo 
~In ningún motivo, y apcnas cuando talt ... b3J'l unos díe• dh>~ para m:i 
regreso al ~rabajo. Un atentac:to contra. la r.H¡:nldad ck rn1t<lquier trnba
Je.do r, mas cuando, como en mi t:uso, ese tmba jador es el IJ.UP. ocupa 
y ocupaba el :sugundo cargO on jerarqu!a dllntro de la ent.icioo. 

" 15. El salario que dcvo.ngaba como Subgerente Administrativo 
de la Cooperativa demanduda estaba in te¡;rado pOr cstoo elementos: 
a) Sueldo bá.9tco, que en el lllt.imo año ele labores. fue de $ 96.000.00 
mensualt\s, pagodero quincenalmente; b ) Prlmc.s ~:xlralcgales, pagadas 
as.i: El valor ele un mes de suelcl.o, pagadero el ao de marzo; el va:or 
dA medio suuldo mensual, pagadero el 30 d11 jmúo; el valor de un 
sueldo mensual, pagade ro el 30 de diciembre; e) Viáticos; d) Prima 
de viáticos; el Prima de antigüe'Má, igual al scúar·io d~ w1 ctla por 
caóa año de trabajo cumplido; fl El valor del &porte que me corres
pond!n romo trabajador al Seguro Social. qua habitual e lnintcrrum
pidamenw lo pagaba por nú la entidad demnndada.. 

" i6. Al flnwizar P.l r.ont.r nt<l cte trabajo, la demandada no me pagó 
directamente los salario.:; y pr~staciones debidos, ¡;ino que consignó 
In suma correspondiente a la liquidación que hizo, en .,¡ J uzgado 
I..'lhora l de TWl,ja, o con autorización de P.Ste Despacho, &In razón · 
a lguna que ju.si!'lcara ~ pi'04'.P.dP-r . Retiré el valor con&KDado, mani
festando nú desacuerdo con la liquid~dón, en memorial d1r1¡:ido a su 
Despacho, y c;uya copia adjunto. 
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"17. Durante la vigencia del contrato de trablJ,jO. l:l demandada 
no me pagó la prima de an.tlqüednd, en la forma e.<>t.alllecida en la 
Convención o Contrato Colectivo que rige en la Coopcrnüva. La citada 
prima m~ fue liquidada y pagada con base en el sueldo mensual básico, 
y no (:(In ha.•A E'.n P.l salario, que e~; lo estableci<lo en el articulo 7~. 
literal B de la Convención o Contn1.to colectivo citado. F.:sto ocu;rió 
en los oños 1983, 1984 y 19A5. Esta prima debía legalmente ser 
liquidada con base en el salarlo lntogntdo poo· los elementos de que 
trata el hecho 15 de e~>ta demanda. Hice Jos reclamos do! <.;aSO, SL'1. 
resultados positivos. 

"18. Durante le vigP.nrja de la rllluci<~n laboral con la clemandacla, 
ésta no me pagó la prima de sertllcíos completa, en la ronna ord~mda 
por le teg'lslnc16n laboral, pues por tal concepto únicamente me p<igó 
el valor de un stteldo mensual básico, y no el valor dd $alario mensual 
de\•engado, c.omprendidos todos sus P.lementos im.egYan tAA, que es lo 
ordenndo po r el Código SUstanUvo del TTab!<ju. 

"!Y . 'l'>.<nto en la. carta pOr medio de la cual doy pOr terminado 
el contrato de traba..io con la ·demunc.lada, como en notn dll fecha 7 de 
noviembrA de 1!)115, wlidté al sellor Gerente Ger.ero.l el pago, entre 
otros, de la re!mv.neraci61~ de las t><acrrcion.r.~ di.q{rutacta:l en tiempo 
entre el 16 ó.e octubre y el 1~ de noviembre de 1985, correspondientes 
al año de trabajo comprendido d.A !~ de agosto de 19A3 aJ l~ de agosto 
de lll84, pidiendo expresamente que esn remuner3Ción se hil:icra en 
la forma ordernr!a por Pl inciso 2•: del articulo 192 del COdiKo Sustau
Livo del Trabajo, es decir, con br\.<;e en el scUo:-io promedil) del ú ltimo 
año labOa-adQ. Advertía. al señor Gerente que el no pago de un derecho 
cierto e lndl.&:Uli bte ocasionarla. perjuicios a la Coo:perath•a. 

" No obstant-e lo a.aterior, lR Cooperativa demll!lda.da . s in ninguna 
ju:;tificu.cióu, m~ liquidó la romuneración de que t.ra.ta este hecho 
únicamente sobr~ el sueldo búsko, y no sobre el salario. Me pagó la 
suma de 5 51.200.00 por este concepto, cuando su vn,lor legal es su
perior. Seria por lo menos, y dtl ucut<nlo a la liquidación final hecha 
por La demandada., de S 7'7.589.00, que es el valor que l\]6 para la 
retribución de: las vacaciones no disfrutadas en t.iempo, correspon
c!i~ntt\S al ti.emp::> lahora.rlo M 1~ <1e a¡;osto de 1984 al 1~ de: ago~to de 
1985. La suma. últimamente sellalad.a. debe ser desde lueg"O superior . 
Pero su señalamiento por la demandada en La liqui<I.'\Ción final de 
prestaciones, indica que sin ninguna rdzón dejó de pagarme Ja remu
nerar..tón legal de la.-; Vl!CI!.Ciones disfr utadas en tiempo y que la mi sma 
demandada asi io está reconociendo con la liquidación final, cillerente, 
de la misma prestación. 

''La dcmnndad.a me e~tá debiendo pue.q parte de esta romunc· 
ración . 

"20. k:n la car~!'. por rr.o:odio tl<'< la cua: doy por ternúnaeo el 
contrato de trab,.jo con 111. clP.numctarta, ~ollcité al sef\or Gerente 
General el pago de los viáticos corresponclientes al mes de :septiembre 
de 198S, anunciándole que ya había prcsc~tado la correspondiente 
cuenta de cobro. Pues bien; al Onaüzar el cootrato de t rnbajo con la 
demandada, la 5lliD8 correspondiente a ~ Viáticos, $ 58.320, de los 
cuales 3 G4.000.00 corresponden a viáticos, ni me tue pagada, ni rne 
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fue <:005ignada en el JuzgM:!o Laboral. Solamente re me vino a pagar 
el 22 de enero de 1986, mediante cheque ruimexo 2107770 del Banco 
del COmercio, de fecha 30 de Cllclembre de 1985. Esto, porque ocaslo· 
nalmi!Jl~ pasé pOr frente a las oficinas de la Coopera tiva 11Amand~da 
en Tunjn. y un empleado me comunicó que en la Tesos"t>ría había un 
cheque para m!. 

"21 . El hecho anterior lmpli~: a) Que al finalizar el contrato de 
traba.lu, 1'l. da:n1!.ntl~da r:i rnCo! pagñ ni mt: (!Onsignó An ul Juz¡::ado La. 
boral e l valor de salal'io~ uebldos, ;;in justlltt:ación algun¡t a l reSpecto; 
b) Que úl no ser tenido en cuenta el valor <.:Orrcsponctiente a lo:; 
viáticos de septiembre en la liquidación final dP- salurios y prestaclo· 
ne~ hecha por la óema.ndada . y para cíectos de In fijnción del salario 
base de la liquiu:u:i ón, me fueron pag~das suma!< lnre riorcs a las 
legalmente OOIT€Sp0ndient~ por concepto de cesant111, inler~ de 
cesantia, prima de viáncos, etc. Pero especialmente quedó atectado 
el vat.or tlAl salarlo base pBJ-a. la liquida<--ión de pre!>l.Micnes, resul
t"ndo éstas de valor inferior al c¡ue ~egalmente me corrP.spondc,. 

"22 . Como <~oa:;l:'cucncia del hAcho anl<:rior, por culpn d.c /.a demcn
dada, por no haberme pag~do oportunamtonte el valor de ~alarios 
debidos. los viáticos de septiembre du 1985, me quedó odeudando al 
finalizar el contrat() de trabajo, además, sumas corra~pondit>ntes a 
prestaciones sociales·; cesanl.!a, interese> de cesunUa, pr!ma <le vw.;. 
cos. entre otros. 

"23. Al finalizar el coutrato de trabajo ~ liqwdO y consignó por 
la demandada. la suma de S 34.500.00 por concepto de prtma de vW..· 
tú:o.~. rorreSpOndiente al ~Wldo semestre de 1985. Su tuvieron en 
cuenta para el efecto tos ''ilit1co~ dA los meses de juUo y agosto Wúca
mente, es decir, las sumas de S 43.500.00 y S 60.000.0[), lo que suma. 
como se diCH en la liquidaclcln final, S 103.500, suma oósta. que al sc1· 
dividida por 3 da el valor ~oMi¡,:nado. DP. haberse tenido en cuenl:> el 
valor d.il Jos viú.Uoos de sept.lembre. $ 54.000.00, la .~tUnA. dt' los vinticos 
dAvcngados para el seme:;trc: habría sido de S 1;;7.500.00, y el v~t.lor de 
la prima de viáticos, el total <lev~n~>ado dividido por trt'S. habría sitio 
de S ~2 .500.00, que es 1a 1~-¡:almant.P. I'O!'TesponcUente . La demandada 
me debe el tsltame, o sea !u swna de $ 18.000.00. 

"La prima de vi~UWll, scmestrai. tiene W1 valor igual al del 
pramcdio mensual de v'.átícos en el semestre, multiplicado por 2. Que 
e& Jo mismo que la, sumu de viá ticos en el semestre dividido por 3. 

"24. El salario ba~e para la liquidación final de 1nis prestaciones 
sociales está mal fij:\do o liqwda.cto por la demanduda, en 111 suma 
tle S IS!S.177.00 por las siguientes razones: 

"a) Porque está mal e~tablacido el promedio de prlma~ extra:e
gales reclbldas en el ultim.o (IfiO de servicios, o sea entre el 5 de no
viembre de 1984 y Al 5 de uovfumhrP. de l\IB5. En erecto , por conc!!pto 
de primns cxtraleg:\les recibl t~n el últisllO añu laborado las sigui!\nt<"" 
swnas: en diciembre de 1984, $ 18.000.00; en ma~ro de 1985. S 96.000.00; 
e n junt o de 1985, S 4R.OOO.Iltl; vn septiembre de 1911S. S 96.000.00 y en 
noviembre de 1935, $ 18.133.00, q11e ~ P.! valor señaludo en la liqui
dación de la dem,.ndada. Es decir, 1-ccibí en \.ola! la suma. de S 30ñ.n~.no. 
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"A la:; primas I:XI.r<.lt:~:ales propiamente dichas la demandada 
ag:rega en la liquidación final, para fijación del salario básico <le ella, 
el v1ilor de la prima de antigüedad. Paro esta "'" hnlln, mnl liquidada, 
como se señala en Al hec.llo 17 de la demanda. El valor de h> prima 
de u.nUglieciad, legalmento, debe ser igua.l al valor del $U~Ido ba.sc 
devengado entro el l ~ de agosto de 11184 y el primero de agost() oo 
1985, fecha en que cumplt 10 años de servicios a la demandmla. má~ 
el valor de l<~s primas ext:rale¡;a:es en el mL~mo tiempo, m!tt; _,¡ valm· 
do lu~ villticos deven¡¡11dos tm el mismo t iempo, más el val:>r del 
apOrte al Seguro SOciul, en el mismo tiempO, divictdo pOr 360, pan 
determinar el vslOl· del salario por día. multiplicado por lU, número 
de años servit1og. 

"Valor sueldo base 

"VaJor viát.íco:; en el año 

"Valor primas extrulega~es 
en año 

"Valor aportes Seguro 
SOcial en el año 

l. 795.700 

$ 96.000 X 12 ~ $ 1.152.000 

S 335.300 

S 96.000 X 2 S 288.000 

$ 1.700 X 12 - $ ~0.400 

"Total: X lO = ~ 4!l .AAO . 
360 

"El valor de la prima de uu\.igi.ieclad pa~ado en agOsto de 1965, ha 
debido ser, por lo meM3. de H~.880.00. Sólo me p~:ogaron $32.000.00. 
Sumado este vnior, •1 oalor de las primas de ser vicio!> extralegates. 
devengadus en el último •.ño de serv!c.ios, \la tul total de S 3~0 .013.00 
C$ 306.133 + S 49.880) , valor que- dividido por 12 da un promedio 
men.~ual de primM ele S 29.668.00. li:sta valor es el que debior¡¡ figurar 
en la liquio:ladón final po r el concepto i1nOtMio, ~· nu el de $ 26.667 .OO. 

"b) Porque está mal esl.able(:ido ei promedio rJe viáticos daven· 
gsdo en el último año dt• ~erviC'jos. L11 d~mandada suma, nml J)OJ' 
cierto, los viáticos d"v~llf<i(los entre el 1~ de noviem::.re de 1984 y la 
mi~mu fecha de 1965 C:sicl. Sólo suma los viá.tícos de noviembre y 
d iciembre de 1984, y dCl enero a agosi.o de 1985. No suma, como antes 
se dijo, los viáticos de septiembn! de 198ti. 

"La suma de vlt\tlcos tenidos en <.1.1ent;¡, por la demandada, le du 
la su.-nn o vslo·c de S :ll2.IOO.UO, cw1ndo rAnlmP-tltP., hec-.ha bien la ope· 
ración aritmét!ca. esos viáticos ~umun S 316.1/)Q.OU. A esta ~urna hay 
que ngr~JgHr el v¡¡,lor de los viáticos C::e septiembre de 1905, S 54.000.00 y 
dUJ'á un tot.al d~ ~ 370.100.00, lo que dJvldido por doce (12) de un 
promedio mensual cJ.e viátko~ de .¡aJor ele $ 3U.84'2.Cl0. La demandada 
señal¡, por este aspecto tma suma d e $ 26.008.00. 

"Como ya se dijo, el no !laheYAA ~umlldo por la demllrtela el vulor 
de $ 54.000.00 corretspOuiliente a vi:á.r.icos de septiembre de l98:í, s~ 
d<;bió u no haber pagudo esos viáticos oportunamente. E:s decir, se 
debe e. su culpa. o á su mala fe. 

"e) Porque, por no p~gur In demanctat'.la oportunamente los viáti
cos de septiembre de Hl85, (jUE'cl.ó mal liquiclaela la. prima de viáticos 
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del so:¡:undo semestre de 1965, oomo Re dico en el hecho 23 de esta 
d~manda, Jo que a. su vez implir.'ó que quedtuoa mul liquidado el pro
medio mensual por pximn de viáticos. !u~:l.or del salario oa~e. 

''En enero de 1985 rocibi por wnoepto de prim.o, de vláticos lt~
sumA l'le S 5~.:!3~.00; en julio de 1985, por el mi.smo concepto, la ~urna 
dto $ 54.600.00; y eu uuvil,mbre de 1965 he debido rf>Cibír legalmente 
la sum:. de $ 52.500.00 por este concepto. FJstu8 va!ore.s swuau 
S l !iU.:¡;J3.00, lo quu dolermina un p,-omt.'<l!o meru.-u.>l para el úitimo 
afio. por este conr.epl(), de S 1:1.273.00. La demandada flj;fnblooió un 
promedio de $ 6.ófl2.00. 

"d) Porque no se incluye como valor del salario ba.->t> ul valor de 
Jns sumas de dine,.o que ;a dem<mducle habitual e inlnterrumpld<l· 
mente pagaba por mi Al Seguro Social, <:Orno vslor del aporte mensual 
que me correspondía como trabajador. Este aportP. t.•.•vo un va.:or 
mensual promedio de $ 1.700.00, en. el ultlmo año de tr¡¡lJ<~jO . 

"Cama con8e()u~ncia de todo l<> antcriomwnte dicho en este he
cho 24, el valor ciel S/IUI.rio base metl$Ual para la liquidación rin~l de 
prest~Jones debe ser el siguiente: 

"Sueldo base $ 90.000.00 

"Promedio primas, extralegal y <le unt!gticda.d 
"Promedio viático~ 

''Promedio pllma. viáticos 
" Promedio apor~ 5eguro Social 

"TOTAL: 

"El salario dínrio es de $ 5.716.00. 

S 2!1.668.00 

S 30.842.00 

~ 13.278.00 

S 1.700.00 

$171.4BR.OO 

''25 . Los factores: Sueldo base, promedio de primas (<lO<trulcgnl 'J 
ele antigüedad), prumi¡JdJO viático y promedio prim<> viáticos son lo:; 
tenidos en cuenta por J~ demandada l:l<~ lu. Jiquiclación ctn:.l de prest~· 
clone!. sociales. h'fal !lJaó.os, como queda dicho eo el hecho anterior. 

"No tiene en cuent.a tos e portes al Seguro Social pagadl)S J>Qr mí 
a nombre mio, tar.t.nr que debe ser jnrf:11comente Lomado como parLe 
del salario, por ser Wla suma pagada en rorma habitual. No '" t.rata 
del aporte patronal, sino del aporte del trabajador, que la demanuucta 
paga por sus empleados. 

"~H. Al haber sido mal fijado por lu. cl.cmanda<la el salarlo base 
para la. Iiquid~~ión fiJ1al de prestacione~, éstas necesal'iumente queda
ron mal liquidadas. 

"La cesantla correctamt>llte liquidllda, da un valor de 5 1.759.658.0:1. 
Le derr.o>ndada liquid<l $ 1.592.288.()0. Tt'le queda rlehicr¡do, por lo tanto, 
la swna de $ 167.370.00. 

"Los Jnte1·e~es de cesantía ccrrcctarn~nLc liquidados 11an la stur.a 
de ~ 91.200.00. La demandada liquidó $ 74.312.on. Me queda debiendo 
por estA ('onccpto la. swna de $ 16.968.00. 
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"27. A mas de las sumas señaladas ~'ti el hecho anterior, y por 
lo indicado en hechos ant~rlores, lu demandada me queda debiendo: 

"a) Por concepto de la remuneraciñn (Je vacaciones, de que trata 
el hecho 19, la sum¡¡, tie S 34.544.00. El valor legalmente li<¡uiciado es 
de S 05.744.00, 15 días del último salario mensual. La demandada li
quidó y pagó únicamente $ 51.200.00; 

"b) Por concepto de la retribudón o remuneromón de vucaniones 
no disfrutadas: S 8.155.00. El valor, legalmente liquidado, es de 
$ 85.744.00. La demandada pagó o consignó 1~\ suma ñe 1i 77.ii89.00; 

"e) Por concepto de prima de viáticos, la suma de $18.000.00. La 
demandada liquido y consignó por e~t.e concepto la suma dJ:, ~ 34.:\00Jl(), 
t':11ando la liq_uicL~iñn correcta, incluidos los viático::; de Sl':ptiembre, 
da 1~ swna de $ 52.500.0(); 

"d) Por conoepto de prima de antigüedad del último año laborado, 
!& ~:;uma de $ 17.880.01J. La demandada me pagó en agost.o de 1!!85 la 
suma de $ 32.000.00 por t';,;t.u <~oncepto. Su valor leg<\1 es de $ 49.000.CO. 

"Ademá:; de"be el reajuste cie la prima de antigüedad <~orrespon
diente a los años 1983 y 1984; 

"e) Por concepto de prima de servicios, la demandada me debe 
12 diferencia entre e! valor pagado por este concepto (un sueldo men
suai, básico, por año) y el valo1· legal, que e:; nn ~ala>·io mensual por 
año. Esta suma se debe durante todo el tiempo de exi~~ncia de la 
relación labomL 

"Por el segundo ~P.mestre de 1985 ml' quedó debiendo $ Z8.935.00. 
Con bas~ en el ~alario promedio del último año, mensual, esta pres
tav-ión por el 2? somustr'-' de· 1985 tiene un valor de S 52.002.0Cl. l.a 
demandada únicamente me pagó $ ~~-067.00. 

"28. Para aclarar la par~c finoJ del hecho ant.erior, es preciso ma
nifestar que la demandada paga, y a nú me pagó en esta forma, por 
concepto de prima de sert>ici.os, o prima legal, un mes dP. :meldo básfco 
por afio de servicios, y no un 1ne:s <ic salurio, como exp1·esamcnte lo 
ordena la legislación laboral. 

"Como <:or,o.e~nen~ia ñe !o anterior, L'l demandada me debe In dlfe· 
rencia entre lo pag-duO :;in suje..~iótl a la ley laboral, y lo que según la 
ley laboral me corresponde. 

"29. Pero además de todo lo anterior la demandada no me pagú 
al finalizar nuestra relación laboral el valor total de la liquidación 
que practicó, pues indebida e injustificadamente me retuvo la suma 
de cincuenta y seis mll pesos ($ 56.000.00), para aplicarla a una o"!>li
gación crediticia a su favor y a mi cargo, que se encontraba absolu· 
tamE>nte al dJa. y cuyo "\'encimiento estaba señalado para el próldmo 
once de julio de 19~6. El 11 de jl~lio de 1083 suscribí pagnré, respal
dado con garantía hipotecaria, en virtud del cual me obligué a pagHT 
a la demandante la suma de S 2.000.000.00 el dla 11 de julio de 1986. 
De acuerdo a los té<"Xllinos del vagaré, aún podría e::;tar debiendo Jos 
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S 2.000.000.00, sin enr.or.trarme f>.u mora, puA:; su ,-encimiento e.s ol H 
de julio de 198G. Si se hul;iera tratado de pago~ tr;mestn>les, alln po
dría ~st.ar debiendo $ 166.666.00. 

''No obstante lo anterior, en 1(} de jllilo d>: 1~115 únl~~·mer.te debla 
la SWlll\ de S 160.000.00 :POl' capitr•l. Y el 6 de noviembre: de 1985 aboné 
a capital S .)6.027.00, quecl&ndo debiendo por capital tan sólo $ 56.000.00, 
suma sobre la cual pagué en esa !echa intereses por adelantado hasta 
el ll lle enero de 1986. 

' '(.;amo puede vorse en los comprobames de pago du techas julio 
10 dll 1985, número 439H76 , y noviembre 6 de 1085, número 4~4606, 
quo adj unto, en ell06 se dice q11e ~bono intereses 'por encontrar&~~ al 
dia en capital' , y por 'ir adelantado en ca¡;itnl'. 

"El saldo de .rnl oblígaclón, pues, no estaba vencido en la fec-11;> 
en que ::u'bitrariamente se me descontó df'.l valor de rnls AAI.ariO& }' 
presl.aciones la suma de $ 56.000.00 para con~cla.rla; estaoa adel3tllado 
en el pago de capital; habla pagA.do intereses por adela.Dtado hasttt 
el 11 de enero de 11186; la oblig~~Ción estaba más que ~u (icientemente 
garantizada o protegida con hipot.uca de primer grado por va.lor de 
$ 2.600.000.00. contenida en la escrjturs púl>íica número 1230 de 24 
ele junic de 1903, de la Notaría Primera de TUnja, cuya fotocopi<t. 
r1djunto, y, como si lo anterior fuera pnoo, el valor de mís certificado.; 
de aport.'\Ci6n como socio de la Cooperativa demandaúa, era de 
~ 62 000.00. 

''P.,ro la demanl'lnda no sólo me dt>scontó !ll'bftra.riamente la suma 
de S 56.000.00 del valor da nús salarios y p1·estaclones, sino que é.ste 
valor es suplftrior ul realmente debido, pues no se tuvo en cuenta que 
pa~n~é e l 6 óA noviembre de 1085 intereses ant-icipados sobt'c·$ 56.000.00 
i'lasta el ll ae euero de 1906. Y Jo usual y legal en e:~tos ca,¡os es 
devolver los intereses pagr.Uos por &-nticip:lliO aplicándolo:. al capital 
o ctescontándolos de é,;tc. La demand<!da me ue&contó una suma su
perior a la rtlalmento debi<lu, en forma arbitrarit~ e ilegal. Y abusi-ra 
desde luego. 

"30 . 1..61 demandi\Ua fundamenta la. retención Indebida y abusiva 
de que trata el hecho anterior, en w1a norma del DP.ct·eto 1598 de 
1963, interprelada por ella con In mayor ~rbitrariedad. &t.a norma 
autoriza a lu.s emp~$as para retener a sus trabA,jadore.~ las SWlla:s 
de dinero qu~ adeuden a las Coopcrat.ivas . Pero lógicamente según lOO$ 
ténninos de In relación contractual Cl'edit icia, es dP.cir, teniendo en 
Ctlf!llta pla2os, garantías, etc. 

"Pero según la Interpretación de la dtlmandatlll, si Wl trabajador 
le debe dinero u la Caja Popular Cooperativa, é:Jta puede del>con tár
sorlo del salario sin tener en c:uent a plazos, garant!as, cte. con ta l 
inteJ]lretnción absurda, si 1ll1 trabujaclor de la Caja Popuiar coope
rativa obtiene de ella un <.:rédito a sei~ llltlSCs de plazo por valor de 
$ 20.000.0il, la Cooperativa puede (:tmcC"lárselo con el satu·lo del mes 
siguiente a la techa del prf!stsmo, sin importar el pluzo, pue.s está 
faculta.dll para. aplícKr a la obligadón a su favor cualq_uicr suma de 
dinero que haya de pagnr el trabajador. Eslo es sencillarnent.E< 
aberrante. 

~---·---· - -
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"I,a. jur:!~prudencia de la Corte Suprema de Ju~ l.lcia es muy clara 

~obre cuando son procedent . ..s o po~:~ibles las r!ltenciones y c~;mpen· 
sacior.es. Y pura el caso c!.e que aq1ú se tratu, era ab~o;utruner1Le ilcgoJ 
e imprM.edente. 

"31. Como consecuencia de los dos he<:hos ant(:riores, la deman
dada no mo pagó al finalizar e< contrnto de trsuajo, sin causa justi
ficada, la. suma de $ 56.00:).00 corrcsp:Jnclientc al valor de salario.~ Y 
prP..•ttteiones, suma que me debe p;,gar, pues la ubligación min con ¡,. 
cual la compensó ileg,~lrnentc en esta fecha se halla al dta. y sin que 
¡;e venza nL'In el p lazo de sa cum¡}limiP.nto. Además me tetuvo más 
de lo debido. 

"32. La ct=andada no me pa¡¡ó ni me con ~Signó el valor de los 
·viáticos c:>rrespor.clicr.t~~ a l dc.splu~<ilmlento que por comisión ele &que
lla hice a la :;t;)publiea Fe<iaral dA Alemania, no Ob~:·.An!.A llsber ¡;asado 
la cuenta de cobro respcct.iva. y de llit!>érsale ~>obrado directamente al 
Carente C--sr.eral en la nvla de terminación del contrato. :Sstos viáticos 
valen S 84 .000.00. 

"El viaje a Alemania. i ue: Por d"'~ignación del ConseJo de f,(lmi
nlatracíón; en l'€presenta~lón de la c'IP.maadHda; Wl viaje d~ tra.lla,jo, 
motivo por el cual presenté el i·¡tfonne de labores co:-re~pond.lentc, el 
5 de noviembn: ue 1~85; implicó, r.omo e<> apenas elemental, :;ast.::>s 
c'..e re¡:;res:>ntución. No fue un paseo. Fue Wl3 comi~lón de trabujo tuera 
de Colombia. 

"33. ~:1 (:argo de St~o::retarlo Gcncml ~1" la Caja Pa)l\il~r Coopc· 
ratlva es, r.onforrne t. íos Estatutos dA la entidad vigentes durante In 
existencia de mi relación laboral con la demandada. de inferior cate
goría o jerarquía a! cargo de Sub~ere.nt~ Administrativo. CU:J.!ldo el 
doctor Cscar Monr.a.yo Arenas desempeñó el car~~to de See:reto.rio Ge
neral. 11.! mfsmo ti~mpo quf! yo desempeñaba el do S ubgerente Admi
nistrativo, los sueldos eran iguales. 

"No obst.c>tte !o anterior (que bien podriu w nsiderarsa en des. 
acuerdo o con la legislacl¡;n laboral ), la demandarla decidió reajustar 
el s&lario , o suel:in ~t:O ;nejor . del doctor Moncayo. a Jos .seis ;:r.eses 
de hHberse retil·r,cio del servicio dz la dem~dl!da, u ln suma de 
$ 108.~00.00 mensuales. Y a~i le coru~ignó Al reajusta en el Juzgado 
Laborul de T.un.Ja. E~to $ignifica q ue u trnbajo inferior, derempeñ~.do 
en curgo inl'erior, ;a demandada pagó m~s sueldu, lo que COllll'arfa la 
norrn!!.tlvidad la·ooral. O r.o la contraria exactamcnt~. ~ino dAtermina 
que se pruu~~>-..ca el ~uste necesa!"lo paro que a mayor tr-abajo, desem
peñado e:~ cargo d:} superior jerarquía, se de,·engue más sueldo. O 
po r lo menos igual. En virtud de ~::<te principio, es legalmente proce
dente ¡¡ue mi :;uP.Iño b:!.slco ~e r~a.i u~te con la ~uma que por lo menos 
lo equi!iure con Al pagado al señor Secrela.r·io General. 

"34 . Al i irJU!t6ar e l ocntrato de trabajo , la dem;lll!Íl'..da me quedó 
adeuda.'ldo, por su cul!)(l y /O su mala fe, varia.<: y considerables sumas 
de dinero , corr espondientes a sula.rlo8 y ptestaciones snciale.~ . Po!' esta 
ra:t.ón, me dc:>be pagar la indemnización mora~oriu corre.~pondicnte. 

"35 . En ejacución de Jos r..ont.ratos d~ trabajo celcbrudots con la 
demandada ttsbejé para ésta. durante cli~z; (10) años, tres (31 meses 

- -- ··-- -
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y cinco (5} días. en forma continua e ininterrumpida. Cumplido este 
tiempo de trabajo, la demandada dio las justas causas para que yo 
diera pOr ternllnadu unilateralmente el conttato de \rubajo con base 
en ellus. Se produjo un despido indirecto, después de diez roi.os de 
trabajo. Por lo tanto, la demandada del)e pagarme la pensión sanción 
consugrada en la Legi•lación L!~boral Colombiana''. 

Los proteDBione:s del demandante fundamentadas en los anteriore~ 
hechos fueron: 

" !! Se declare que entre el demandante Lws Eduardo Lópm: Lópeo:, 
en calldad de trabajador, y la dtmta.ndada Ca.ia Popular Cuoperati,·a 
Ltda., en c3lidad de patrono, exúttló unu relación de trabajo re¡¡;ida 
por contratos rtfl tl"abajo, el \\!timo de fecha primero O~) de agm.io 
de mil novecientos oci'letlla y t.'Ua~ro (1984), que tuvo vigencia entre 
el primero cm de agosto de mil novedentos setenta y cinco (1975) 
y el cinco (51 de noviembre de mil noverjenws ochenta y cinr.o (1985), 
en forma continua e Ininterrumpida, o sea rtul"ante diez O o J a..iíos, tres 
(3) meses y cinco (5J dias. 

":.!! l:le declare que el contrato de trabajo exil;tente entre el deman
dante Lul~ Eduardo López López y la ctern:mclada tJaja. Popular Coo
perativa Ltda., terminó por de$p!do indirecto. al lmbc.:r ejecutado la 
demandada hechos constitutivos de justus causas legales para que el 
demandante lo diera por terminado en forma unilateral, y con ello la 
relación de trabajo entre o:llo~ existente. 

"S• Se declare que la demandada Caja Popular Cooperat iva Uda. 
incwnplló el contrato inrtivid\lou de trabajo a término rijo celebt'Mo 
el primet'o de agosto de mil novedentos ochenta y cuatro r>rm el de>· 
mandante Luis Eduardo Lópcz Lóp ez, al haber det~rmlna.do injust.i
ficadamer¡t.A ~1 cambio del servJ6iO que de acuerdo al cltodo contrato 
debía ser prestado por ~l demaodAnte hasta el catorrR> (14 > de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis ( 19$6) . 

"4~ Se declare que al finaU7Ar e l contrato de trabajo que regía. la 
relación de trabajo existente entre el dernuadante Luí:; Eduardo Ló~"' 
Lópe2 y la. demandada Caja Popular Cooperativa Ltda., ésta no pagó 
al demandAnte salarios y prestaciones sociales debídos, sin rúnguna 
ju.stifioacion legal. 

"5! Se condene a la demandada. Cc.ja Popular Cooperativa Ltda., a 
pagar A-l dP.mandante L1ús Eduardo López López corno lndernni2ación 
por haber int.'l.llllplido el contrato indiv:irtual de trabajo a t.ermino 
fijo suscrito el primero de agosto de 19114 y con ,igencla el catorce 
de mayo de 1986, el valor de los S&larios corresponctitmtes al tiempo 
faltantfl para cumplirse el término de dicho contrato. 

"Esta Jndcmni•aclón, dados el tiempo falta.ntc pal'B. CW\Iplirse el 
término del contrato, seis m&.:;cs y ocho di<as, y el valor del salario 
promedio en el último año de trabajo S 1'11.438.00, meMU&I, tiene un 
'l-'lliOr de I 1.080.372JJQ. 

--------
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"6~ Se condene a !u liema,~uatla & \)ar;ar al demanllante indem
nización por despido indirecto. 

"Esta indemni~aci6n, da(los; el tiempo trabajado, diez atios, tres 
11~~-<F>fl y ~:neo rJiJI.:;, y el valm cte1 salario mensual promedio del últ.imo 
año laborado, tiene un valor de por Jo menos; S 1.843.4!0.00. 

"7• So canden" a. la demandada ~. pagar al demandante la sumu, 
por lo menos, de $ 34.544.00, q·-ll' K' Q.Uedó dehi~ndo por oonoepto de 
rernwleración de vacaciones ciis!tur-8xlas en tiempo, entre el 16 de 
octubre y el 1? de noviembre de 1985, correspondiente al año trabaJado 
entre el 1 ~ de agosto de 1S83 y el 1 ~ de agosto de 1984. 

"8~ Se condene a la demandada a pagar al demandante la suma, 
por lo menos, de S 8.155.00, por conc.:pto de remuneración de vaca
done,;, no disfl·utadas en t.iempo, corrcspor.die.!ltcs ul año trab'ljado 
entre el primero de agosto de 1984 y el primero de agosto de 1985. 

"9! Se conc:!.ene a la demandada ¡¡ pa.ga.r al demandante la suma 
de ~ 56.000.00 rel-euiüos ilegal e injustificadamente del va!or ele la 
liquidación final de salarios y prestaciones sociuits. 

"lO. Se condene a la dcmandaña a pagar al demandante la suma, 
por lo menos, de S 18.000.00, por conr.epto de prima de viáticos del 
segundo semestre de 1985. 

"11. Se condene a In dernand¡;da u pagar al demandante la suma, 
por lo menos, de $ 17.880.fill, por -c'.oncepto de prima de antigü~.dad, 
con·espondiente al 1 ~ de agosto de 1985. 

"12 _ Se condene a la demanrl"da " pagar al demandant~ el reajuste 
de la prima de antigüedad correspondiente a los años 1983 y 1984, 
es decir, a pagur lu eit.¡lfia ptlm" Jtqulclad;:, ~on oose en el salario y no 
meramente en el sueldo básico. 

"13, Se cond<>nc a la demr.nd(l.da a pa.g:\r al demandante la suma, 
por lo menos, de :; 167.37/J.IJIJ, por concepto de auxilio de cesantfa, 
dejado de pagar. 

"14 _ Se condene a la demandada a pagar al demandante la sumn, 
por lo menos, de $16 .. 968.00, por concepto de intereses de cesantía 
correspondientes al año de IY!I5. 

"15. Se condene a la deme.ndada a pagar al demandante la prima 
de .servicios correspondient€ al segundo s~-nestre de 1905, liquidada 
con base en el salario y no con base en el sueldo básico. Esta prosta
ción vale, por lo menos, S 18.935.00. 

"16. Se condene a la demandada a pagar al demandante la pTima. 
de :>t:rvicios corr.:spoudilmle a l.odo el ~i.:mpo tra!JajMlo, liquidad& 
con base en el salario y no con base en el sueldo básico. 

"17 _ Se condene a. la demlmdada a paga.!' al dema.nda:lte el va lo: 
de los viáticos corresponc':iente!; al ~iaje que por comisión de aquella 
realizci a. Ja Repliblica Federal de Alemania. Estos viáticos tienen un 
valor de S 84.000,00. 

"18 _ Se condene a la demandada a nivelar, para todos los efectos, 
el sueldo del demandante con el del ex.secretario general de aquella. 
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Es dedr, a tener como sueldo bási<;o del dcmar:<l&nte, para todos los 
l!fL'Ctos JegaJes, la sum:\ rlfl S lUH.UUO.OO men:;ual~s. que es el valor del 
sueldo men.~ual básico pag8.dO u Goru;igna.do ,,¡ Exsecreta.rio GAneral 
doctor Oscur Moncayo Arenas. 

"1\1. :;,e condecne a la demandada a pagar al demandante l>~, in · 
demniza<:!6n moratoria., o .~l,,la:rios caldos. por no haberk p&¡¡ado al 
finalizar el cont.rato de trabajo salarios y prestnciane~> rtf<h1dos, sin 
nlngunu just ificación. 

" 20. se conder:e a la demandada 3 pagar al d9mandante pensión 
rnllusual vitalicia de jootlsc.ión, o pcn.~ón sanción, por haberlo dcspc· 
elido indirectamente. sin justa. causa, después de rlfM: añus de trabajo 
continuo. 

"21 . Se condene a la demanduda a pagar al dcmanda.nt~ todas 
aquellas swnus que e:r.tra o "U.'.tra ¡:¡etlttl ;-c.sultare probadas dentro del 
proceso. 

"22. Se condene a la dem andad.'\ al pago \le las costas pl'O· 
cesales. 

"23 . Lo~ valores a cuyo pago sea condenada la demandurln Caja 
Popui"'r Cooperativa Ltdli., se liqulétarán teniendo en cuenta h de
valuación monetmia, según loo índices o!iciales de In misma ". 

Del prealu.dido julclo conoció d J utgado LabOral del Circuito de 
Tunja, y con fecha nuwe de septiembre de mil novcckntos ochenta 
y ocho. re:sohió: 

''Primero. Deciarar la exisl.l:'uclu de la relación labor"! que entre 
tas partes tuvo vigencia de manera cOntinua o inint..:rrumpída desde 
,.¡ 1~ de ago.<lo de \ 975 y el 4 de noviembre de l9ll5. 

"Seyuudo. Der.la.rar que la termtnuc.;ión de la misma ocurrió por 
despido indirecto confonull a lo cons!gnado en nuestra. parte motiva. 

"Ttn"ccro. Declarar que la dem;mdada incumplió entonces el con
trato a término fijo celebt~<do con el actor el 1~ de agooto de 1984, 
por las rawnes que dcjamo.; consideradas. 

"éuarto. Condenar " la demandada a pagar como indemnización 
por la term inación de c~e. la swna de 3 1.044.;;81;.29. 

"c¡Juinto. Gondenar a la demantluda a pagar An favor del acto r la 
suma de $ 24.872.22 por concepto de remuneración de vacarJones con
fOrme a lo liquidado. 

"Sexto. Condenar a la d"mand udll a pagar en fa1•or del actor !a 
~ttma de $ 2.1150.47, por concepto de t"emunera<;ión de va<;uc.ione~ según 
Io liquidado . 

"SP.pttml). Condenar a la demandada a pag¡LT en favor del actor 
In sum& oo S 42.080,19 por concepto de uuxilio do ce.q,.ntia y al tenor 
de lo considerndo en l<l !lQ1lldación . 

"O<:I<z¡;o, Condenar a. la demandada a pa.gsr en favor del actor 
la suma de S 4.871.59 por concepto ó.e Intereses a ta ceSI!ntia conforme 
dejamos cor.sidel'ado en la liquidaC'.Ión. 
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"Ntr.JetW. Condenar a la demandada a pagar en fnvor del ac~r la 
b1UTlll de S 20.166.33 por con<'.epto de prima de serviCios del 2"! ~JeStre 
de 1~85 q_ue resultó l!quic!adn. 

"Décimo. Condenar a la dema ndada a pagar en favor del a<;tor 
lá swna de ~ 18.200.00 por conc:epto Lle prima de servicios conforme 
a lo prol>lldo en la liqu.i&.c.íón. 

"D~c·i'tnoprimero. Condenar a la demandada u pa.gBr en favor del 
actor y a partir de la fecha en qu~ curnpia los 60 :ulos de edad, la. suma 
de$ 6~.453.28 mensuales y si esta suma resnlt.a ser inferior. al 51.3151. 
del S.M.L.V., para esa época. el valor que resulte de aplicar e.ste 
porct!ul.uje al salario mínimo vi,¡ente, por concepto de La po:¡nsión san
ción reconocida. 

"Décímosegundo. Declarar probadas según se dijo, las exCf!}lCiones 
propuesta.s por la parte demnndl\dn. 

"Decimotercero. Negar todas y cada una de las deroú preLensio· 
nes que S\lplicada:;: no fueron consideradas. 

"D~clmocu.arto. Condenar a la demandada a pagar las costas d€1 
proceso". 

Impugnada esa det.ermin~oitiu por Jos a-poderados de las partes 
~\ Tribunal Superior de Tunja, en sentencia de siete de abril de mil 
novecientos ochenta y nueve, dec.idíó: 

"Primero. Modificar la sentencia apelada, profe.rida el mJ.eve l9l 
de sl'!pt.iembre de mil novecientos ochenta y ocho (1931.\), por el Juz
gado Laboral del Circuito óe Tun.la. en el prot:eso ordinario I<Lboral 
sec.'Uido por el doctor Eduardo Lópcz López contrn ln Caja Popular 
Cooperativa Ltdo., así: 

"Segundo. Confirntnr lo& ordinales 'primef'O', 'seguncto·, 'déc,jmo· 
segundO', 'decimotercero· y 'décimo<:uarto' de la part.e resolutiva. 

" Tcrcaro. Revocar los demás ordinales, y en S\1 lugar, disponer: 

"Cuarto. Declarar que la demandada incumplió el contrato de tra· 
ba jo suscrito a término iodeflnldo con el demandantA. 

"Quinto. Condenar a la demnndada la Caja PopuJ¡¡r Cooperativa 
Ltdu., u pagar al demandante doctor Eduardo Lópe20 L6pez, la can· 
tidad de W1 millón setecientos trP.inta. mil c:ua.tro<:tentos ocho paso" 
con 18 centavos moneda uorriente lS 1.730.403.18), por concepto de 
indemnización por el despido ln.lu.sto indirecto. 

"Sexto. Cond.e'llJJ.T a la demandada. la Caja Popular Cooperath•a 
Ltda., a seguir cotizando al Instituto de: Seguros Soclnles, hasta cuando 
el trabajador demandanta Eduardo Lopez Lopez cumpla los requi· 
sitos para obtener del Instituto el pago de la pen~lón sunción, con 
la aclaración de que si para entonces la cantidad reconocida. por el 
Sec:uro al demandante, rP.SUitare Inferior a In que le corrosoonderia 
teniendo en cuenta su último salario, el excedente debe págarlo la 
misma demandada. 

-----
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"Séptimo. Sin cost-as en estu. instancio.". 

Ret~urrieron en ea¡;;acíón los apoderados de las partes. Concedido 
por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá previo 
el estudio ci.P. las dE-mandas extraortiím•rias. 

Por razol!eB de m>átodo se estudiará primero la demanda pre· 
sentada por la Caja Popular Coo{"'rm.iva 1 .t.da. 

Alcance de ln imopu!}r.ación: 

Dk'.e: 

"Solicito muy respetuosamente que case parcialmente la sentencia 
impugnada en cuanto modificó !as condenas impuestas a la Caja 
Popular Coopemtivn Ltda., por el fallo de primer grado y confinnó 
la de los numerales pr.imero, Sl~gt·.ndo, d(;cimoscgundo, décimotcrcoro 
y décimocuarto de la parte resolutiva y para que esa honorable Sala 
actuando en sede de instancia revoque las r.onder..~;s impuestas a mi 
procurada por el fallo de primer grado y en su lu!!;ar, absuelva a dicha 
Caja de las súplicas de la demanda acogi(!.~ en la sentencia, u,l igU;~.l 
que provea sobre costas como corresponde". 

Unico cargo: 

Se presenta de esta manera: 

"La sentencia. impugnada infringió indirectam~.nte. por aplicación 
indebida el numeral 8~. literal b, articulo 7~ del Decreto 2351 de 1965, 
en >U'IU(lJlia C(>n el artí(.'lllo 6~, litocral h del núsmo Decreto y numeral 
5~ del attículo 57 y numeral 9~ del artir.ulo 59 del Codigo Sustantivo 
del Trabajo, a consecuencia da la (.'Ual se vinieron a aplicar también 
indebidamente, los artículos 8~. numeral 4~. litP.ral ñ del D<!crP.t.o 
2351 ya citado, en armonía con los artículos 55, 56 y 23 del Código 
citado, aplicación indebida que también se P..xti~.nde a los o.rticulo::; M 
de la Ley 171 de 1961 en Telación con el artículo 6~ del Acuerdo número 
29 (L de s. S.) de !985 aprobado por el gobierno mediante Decreto 
2679 del mismo año, proveniente~ dichas violaciones de ostensibles 
errores de hecho por apreciación equivocada de unas pruebas y fnltu. 
de apreciación de otras. 

"Errores llvidentes de hecho: 

"1 . Dar por .demostrado .sin e~t.arlo, que el contrdto de trabajo 
tennino mediante justa causa comprobada por parte del trabajador. 

"2. Dar por demostrado, slll estarlo, ctue el contrato de trabajo 
terminó por despido indirecto del patrono. 

"3. Dar por demostrado sin ssr.arlo, que el trasl"rlo con$tituía una. 
desmE!jorn en las condiciones de trabajo. 

"4. No d~tr por demostrado, cstmdolo, que el contrato dP. trR.bajn 
t.erminú por rentmcia voluntaria del trabajador. 

-------
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"5 . No dar por demostrado E>Stándolo, que la terminación dei 
contrato de trabajo se realizó de manera intempestiva y sin justa 
c:ausa comprobada por parte del trabajador al renuncl:I.T a ~u cargo. 

"6 . Dar por dttmostrado, sin estarlo, que el trabujador tenía de
recho a l pago de la pensión sanción de que trata el ar ticulo ~ de la 
Le}' 17 1 de 196l . 

" 7 . No dar por demostrado están d.olo, que 1!1 dcmund.ante no tiene 
derecho al reconocimiento de la pensión sanción citada en el numeral 
anterior . 

''Prueha.• apreciada.• <!TT6neamente: 

"l. Contrato Individual de trabajo a término tiJa con el subge
rcnto ndnllrililtrativo (íls. 2 y 3). 

"2. Copie auténtica del 11cta del Cnnsejo (le ACI.minlstración de la 
demandada (tls. 45 a 51). 

"3 . Comv.n!cRción G.G. 0240 de noviembre 5 de 1985 (fJ. 54). 

"4 . Comunicación de !echa noviembre 5 de 1985 suscrita por el 
actor y que obra a folios 55 a 59 del expediente. 

"Pru~ nv apreciada$: 
' 'l . Cont rato tn(Uvid ual de t rabajo (fi . 1 l. 

" 2. Contestación de la demanda (fls . 244 a 263). 

"~ . Inr.er rng:-•Lorio el~ parte absuelto por el representante legal 
de la demandada (fls. 306 a 311J. 

"Demostración del cargo: 

"Sin discusión en tomo u los <.lxtrmnos de la vinculación laboral 
ni en cuanto al salario devengaO:o, el problemo\ ju,ridico se plant.f\a 
alrededor d~ la ju~tu causa iuvocada por el trabaJador para dar por 
terminado el contrato de trabajo, que bajo dos cuu~u.le:;, consistentes 
en haberle violentado el escritorio utiliz!ido para la prestación del 
servicio, dunmtf! la P.poca de sus vacaciones y ademlis por 1!1 traslado 
del cargo de subge1-e11te administrativo al Lie Din:c~or tlcl Proyedo 
Colombo Alemán, habiéndose probado según el fullador de primero y 
~egur..do grado la segunda cau.;al invocada, es declr , en torno al t ras
lado, por lo que la <'.ensura se Em it:mi a iffimo.~t.rn r lo.• e~mrP.S t1e 
hecho respecto de la apreciación equivocada de Wl8S pruebas y raJta 
de apreciación de otr as que a la post re die ron por acreditada la justa 
causa citada por el !rebajador. 

"Sobre el particular la ~ent.enda recurrida en casaújcjn parte <!el 
análisis probatorio d.e la rlo<'um•mr.al que obrs a tollas 2 y a del 
expt'diente cuaodo dice: 

" 'La J¡¡,uor que venía desempeñando el t r&ha.jMor pa~a la 
época en que dtl{;ldíó poner fin .\1 contrato aleg1Ulélo una jus~a 
causa, e ra la de subgerente adminlstrJLI.ívo, y las funciones acor
dadas por las pa.rtR.s ~r'\n las untes l'ela.cloMclns, que únicamente 
poctian rer:s~ aumentadas por dl!ci8ión del consejo de ael.minis-

--·· -
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tr<~eión. Esta situación pretendió sar vs.r!a.da "' pnrtir de 5 de 
novie<llbre cte 1985 AO fonna. unilateral por el patrono, ~;egún se 
se deriva dtll documento Que consta a follo 54 del caaderno pri· 
mero, prusent-ado por el demandante w n la atrihuclvn de ser 
creado y st.l.~crito por la parte demandad!> y no cuestionado ~n 8U 
auteutiddad .. . ' 

" 'El traba jador . por considerar que se le desmejOrdba en 
sus condiciones laborales, dio por terminado el contra.~o rte t-ra
bajo. Circunstancia que ha motivado este proceso. 

"'Ciertamente que el caso debe sE!r considk:ra.do ele ma."lera 
particular por las pe<--uliares c!rcun~tonclas que roa.eau ~ol tra
l.Jaja.dor, mereciendo rP.salh•rse sus antecedentes p¡·of~sionales y 
laborales al servicio de la empresa. E.~ Indudable que el cargo 
que venia desempeñando, además de los i..ctures retrf:mt!vos, 
~igní1icaba para. el trabajador uno. especial po.>ición dentro de la 
empre.•a, da dignidad y ralievancia frente a los demús dJicctivos. 
tr&ba.iadore:; y particulares, toda vez que la naturaleza d;;. sus 
funciones Jo tomaban e11 un trabajador caJ.i[.icatlu cte cuyo prt.'& 
ligio y eficiencia. dependía su patrimonio laboral. 

" 'Tratánd~ de un cargo directivo y habiendo :it.'ltUdo a él 
mediant-e acuerdo con el patrono, donó.e se especificó l"lmto la.~ 
!unciones como el periodo tie ciura.ción, debe entenuurse que am
ba~ tuvieron el propósito tie concretar la labor a de~arrolla.r, y 
que wlicamen~ podría ser va,riadl:l unte la pn::senoia. de c.in;urLS· 
ts.ncias oblJgantes tendientes ci.e man<::rD directa. & permitir una 
m~jor organización empreSllrial, y teniendo en cuenta i¡¡"Ualrnente 
la situación del t rabajador en su aspectn personal. 

"'El documento mediante el <.'UBI se le comunicó ;¡¡ decisión 
patronal do variar el s~rvicio no a.t.ribuye ninguua razón como 
justificante de la misma. Simplemente se Jimif.ó a hacerle saber 
el traslado, omitiendo cualquiera otra consideración. 

" 'Se dtl~p rende de las copias que <;On.stan del fo llo 4fi a 51, 
rubricadas con sello y firma de la entf.clad demandada, no tacha.· 
das de fai:sas, que los cargos no son Idénticos y que como tales 
rw goz;a.n de i~ales prerro~tivas, ní se 1"~ puede tener como 
iguales dentro del esquema organizativo de la empresa. Corrobora 
este aserto Jn manífestac.IOn efectuada por la parte ctemu.ndada 
en cuanto a q u~ por decisión posterior a la t()rminac!ón do la 
relación laboral se equipararon tunto en remtmeración r.nmo en 
jerarquía a.dm!ni.strntivs. 

"'Teniendo en c:uenta la naturale'G<l dt! la labor que desP.mpe
ñaba. el demandante, lógico e~ predicar que su t-r abajo estaba 
revestido eLe circtmstMcias tanto prcstuotonales como personal!:'..;; 
muy espe<:wles, que imponen un tratamiento muy ctúds.::loso en 
la aplicación por parte tl!ll patrono de la tac:ultad de t,rn$1>tdos ·,
cambio de la labor. Y ila. de estar revestido de razones serias y 
valederas que lo justifiquen en nra.s de la organiz¡acíón empresa· 
riBl en términos de eficiencia., y no solamente del prurito d'.l 
suplantar t rabajadore:;, porque ha de resaltarse que detrás del 

- -- --- ·---
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sCNicio exi~>ttm personas, que corr.o talu:; 11a.n de ser l.'ODslóeradas 
01~ ~cda su ü1togrid•lcl, p roc..'Urando siempre presP.rvarla.~ en :;u.~ 
\'l) ll)rP.~ "i <lignidac1. 

·• 'La ¡·emoc!ón y traHlado de trnb11jadores que pOr su posi
ción y >l.llteccdcntc$ profesiona.lu~, ocupan cargos clirectlvos, no 
sólo debe atender lnturcscs "mpre~~trial~s claros sino Q.u~ uebe 
procu.rar mantener im:úlume su fama, honra, aptitud laboral y 
en genera! to<ios ~c¡uello~ valore~ que integran su patrim onio 
pcn;onal y C(:onómlco. Un tr-.lS!ado repentino, sin respaldo a:'l una 
r.t:!CeSklad relevsnte, in<JU&.-tiona.blem cnt.e que lesiona al tmbaja
tlor P.n todos esto~ aspectos y _iustifi t;au :su rechazo, que llO puede 
:;er otro que la termin~.ción de l a relación de trabajo !undado en 
ur.a ,íusta (Jausa o riginada en el comportamiento é.<'ll pat~ono. 

"'Atendiendo lo anterior, c\.ub<; d.l'lcirse que el uso que: hizo 
el trabajador de la. facultad que le otorga el Jiterul i fl», ordinaJ 
11! del articulo 7~ dl>l De<:ro;to 2.1f>l de 196~, e:;\.uvo fundado y debe 
PI'Oducir efectos jurldioos plenos' (tls. 21, 22 y 2:1 de la. s~mteacia 
acusada). 

"C.omo primera n'eó.ida, el tras lado del demandante en ningún 
momento implicaba. que é>sta queda ra sin funciones y CJ.Uij además 
const ituyera o atellt-am (:ont.m la dignidad del trabajador. ya que no 
basta la sim;;¡lc afirma<>lón del ctemand>mte tlll ~u CHrta de terminación 
pnra que por ez:.üe ~ea aco¡;ida pro·baioriamente por el ad t;uum. comu 
YiOlato~ia del ius varia.ncli. Hay qu.; r eealcar que, no existA! ninglin 
elemer,to P>'Obatorlo cliferente ac las ~impLM al'il'maciones cxpue~tas 
por .;;1 demanc:anf.l! en :s"\1 carta de renuncia (fls. 57 a. ~9J , que se 
refiero a la.s supue:;tws moti~acioncs del uctor pa r-.. oor por ¡e¡·mina<io 
el contrut.o ; sobre el particular asa ~'<lrJ,>OTación en sentencia de ju lio 
16 de l9B7 , radicación 1148 y por.encj a del Magistrado doctor Ma:m.el 
EmiQue Daza Al:~a.rt;z , señaló: 

"'El úntco sus tento probuturio q W:l :;e obse•·va. e11 la motiva
ción del a<: quem es la carta. mediante la cual el actor se rct.iró 
del Banco Cafetero, nduciendo justas c.ausas tfl5. 5 a 7) . Sín em
b~~rgo, es e;:idente que l'S\.e rr.e<!io carece de valor demost:rativo 
r AA"[.ecto <!e Jos hc<;hos alegados en l a renuncia, pue:s ~ lr..ta de 
un ctocwm:nto UIIÜll~rai del detnlUldanle, que, pOr ta.nto no vincula 
a la entidad demundMa con su contenido. Desde ot:·o punto da 
vista, son cargos qua una parte hizo· por escrito a la o tra. Jos 
ouales, desc:.e luego, requierf'.n una prueba diferente, en r.odo caso. 
no d<:! l~s símpw.s afirmaciones del dllnunr.iwJL~'. 

"ED cambio, lo que sl es indiscutible, es qu~,¡ 1?-l trashldo clel octm 
al car~o de Director del ProyccLo ColumiJO·Ahmnin. se hi~ conservando 
la categoría y asignación sala..-ial d el trabaj ador . Obsén-esc que ol 
con trato de trabajo <rL 1, no apreciado por el Tribunal) suscrito ontre 
l~ s partes, se l2e que el tmbaj:;dol' se obliga ~>n forma exeiuslv<l. al 
ctesempeiío de funciones de abogs.do auxiliar t:n la sección juriclica y 
en labores anf'..x3S y complementarias del roi.~mo, por ;o que ol pat rono 
puede movilizar e su pcr~cnal para desempeñar labores on et•.alquier 
mro Jugar del país donde tenga dapenctenclas, al punto c¡uP.t, por tal 
razón, se convino lniclnlmP.t:t P. asignarlo ul C>lr¡:u <.le ;;l!llt;:<'!'ente admí-

--------
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nistrativo ~' conl.r.t1.0 que obra a rollos 2 y ~ del expeá!entA y rle 
donde no podemos concluir como lo hlzo el Tnbun¡;,l, que frente a 
tal ACUP.rdo no Je es posible al p atrono reallzar traslados, máxime 
que se Lral.~> de un solo contrato de trabajo en donde in\d ulmente se 
estipuló la posibilidad de variar condiciones de trabajo. 

" La conducta del trabajador demandanie respeclo de su renuenrJa 
de acept.a.r el t raslado, es a todas luces oontrodlctona, por cuanto 
para aceptar la Invitación y di¡;tlnc.i ón que le hizo el consejo de adJni. 
nJstración de asistir a nombre de la entiilild en comisión a All.mtanJB, 
para informar&e y trab:~ojur en todo lo rei(M;!Onado con el Proyecto 
Colomhn.Alemún, no le ofreció ninguna resistencia y dificultad, lo que 
por.e de ma.nifie.;;Lo que, el interés no estaba 111rlgiñn a benl"lclar los 
intereses de la Caja. Con esta. razón, tue que la. recurrente y c.:oncrc· 
tament~ m Gerencia consideró impOrtante el traslado del actor del 
ca~o de ¡;ubgerente a.dnúniótrativo o.J de lJirector del proyecto citado 
para que aplicara los conocilnJentos ~dquirídus en bf>nP.NC!o de los 
objetivos de la entidad. 

" Ahora bien, el Tribunal desconoció los af'f(Umeutus o mejo r los 
hechos y razone~ de la dofem;a consign:l.dus dentro de la contestación 
de la demanda qUP. en una manera clara desvir túan Los hechos materia 
df>J despido indirecto (fls. '244 a U 3>. 

' 'En el intel'rOgatorio de parte absuelto por el reprvsentame legal 
de la demandad~< (no apreciado por el ad IJIW111 ), el Gerente Ge."!er"l 
de la enticlad pone de manifiesto hl importancia dt:l Proyecto Colombo· 
Al~mán como un organismo interno de la Caja Popular c ooperativa, 
vital para el desarrollo de múltiples actlvidsde~ de la ent.ldad, pu
diendo ser desarrollado por un abogado en razón de no ~r Incompa
tible, cin :tmstanc!as éstas y ntrms más que r'éS11114ln la altura, jerarquía 
y dirección del ~,:ar¡¡o ofrecido ál demandante y QUe bajo nin¡,rún aspect.o 
atent.abtm contra su fama, honrlt. y aptitud laboral ni mucho menn~ 
r;fmtra su putrimonio personal y económico. El hecho del traslado 
l'l:'pt:nt.ino, como Jo califica el '1'ribtL'Ial, tuvo rct~palclo en necesidad~ 
rtlllevante:s porque como quedQ seítalado, el Proyecto Colomhn·Aiemán 
era y es un factor vit:>l paru el desar rollo de la empresa y quien mejor 
~rR dirigir dicho proyecto qw' nl¡;uien con ¡,. oxpcriencia y conoci
míen!.os adquirlelos en la sedo principal de Alemania. Corrobora lo 
untariox, lo expresado por· la apodera.da dé la Caja al contestar la 
d¡¡manc¡a y que merece dest.ucnr tr-anscribiendo el aparte pertinente 
cuando dijo: 

" 'En este orden de ideas entendió la gerencia que el aporte 
de Ior; r.onoc:lmlentos <ldqulridos por el docr.or l.ópez duro.nte su 
visita de íntormación a La República de Alemania, por !nvlt.ación 
que le formulora la sodedad ¡¡.Jerr.ana ele cooperación técnica 
G:r.s :v pare la <:ual había sido seleccionado por el Cor~-.ejo de 
Acimirri~traclón de la Caja AArian valio.sislmss para el cwnplimien
to de los objetivos de la eotld&d, p""<.:isamente por su experiencia, 
po ~ ¡,¡ l'::.r¡¡o que vení~ doscmpcñancto y po~ el conocimiento que 
t.f'Jlia át' la entidad. 

" 'L¡, renuencia a hal>er w.:ept.ado el cargo de Director del 
proyecto p'USO de maniliesto que el interés del doctor L6,Pez al 
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Jla.be¡· acepta&) la invitación y la distinción q o111 le h1w el Cou:;ej(> 
de Atlmi:.'listración, no estaba dirigido a beneficiar lo~ intereses 
de ia entidad. 

" 'Cont:raóice toda la a.firmacíún del dema.nd.ante, el informe 
que presentó el dl~. 5 de nOViembre de 1985, producw ole :;u visit.i;. 
a Alemania. e.n él trata con ~rnm propiedad aspectos relativos al 
cultivo de la papa, a ia U.<:nl.l:icación ci.c lu producción, a !a ob
tención de mayores rendimientos, a el almacenamknto dP. ··~ papa 
y lo~ Ristem>~.s de aircac.1ól1 de los cuales mauifi;;sta qul'l son pro· 
t~e(ltmientos s<:ncilios y rle muy bajo costo que bien podría se~ 
implantado para el almooonumitmto de la pap¡¡, en Campolrés 
( C'..ntnpoll'és es la plantA. pr~sadora de papa de In r.oopeuti,•a) 
(Al ll;unadn e~tre coml!las es tomado textuahnente del informe 
pág. número 2) . 

" 'Pue precisamente la lectura del infonne. lo que motivó al 
ge1-ente a tomar la determinución de t rasladarlo al proyed.o. tocta 
vez que el área que el demandante ve.rua maneja.núo debla ser 
ob.leto de rigurosa investlgar,16n, al haberse prodtL<:Iélo la intc:r· 
venclón del Gobierno por los malos manejos administrativo:; . 

.. 'El cargo de Oirector del proyecto es em1nent.emente admi· 
nistrntivo, que debe coordinar !a labor que dt,st:mpo:ñun los Wc
ni~;os. El contenido del Informe pone de manifiesto que no son 
olertas l:!S ap!'eciaciones, por domás subj(,t.iv•\S del demandante, 
oouterúdl!.s en el punto 1:$ ti" 1 .... ~ hechos'. 

"El Tribunal parte dd anáü~i~ probl<torio al documento visible 
a folios 2 y 3 del eXJ)edie.nte y consiclera que el segundD acuerdo. la 
prestación ~~ servicio seria modifi cada en W1 periodo fijo en el cargo 
ñe subgerente administrat-ivo y que las funcione;; podrían tLillpliarse 
por dele~~;ación de la. gen :ocia o a~ign¡,ción dAl c.onM.lo ele adminis
tración. Que por tal motivo, el patrono no cstnba facult-ado ;>ara 
variar las condiciones del trabajo y qu"' al hacerlo hlw lL~O exce!!ivo 
de HU atribución del ius varlandt empresarial, tal como lo concretó 
con el documento que obra a folio 54 del cuaderno r.úmero uno del 
expediente. 

"F.s errónea a t«!as luc~ lu apreciación que de dicho medio 
probatorio da el cul ~ a. su sentencia, toda vez que la facultad que 
tiene ~J patrono de tr<tSladM a su• AArvid ores parn Al r:umplimiP.nto 
<le los fines de la cmprt>Sa, no puede estar limil.ado por comporta
miento~ caprichosos de su.s tru.ba.ia::lores al negarse 11 acep tar los 
cambio• necesarios para los inwro:scs de la empresa, tal r.omo ocurrió 
para el caso de autos con la uonducta del doctor Lcipez ai negarse a 
aceptar el nuevo cargo aslgnado. 

"11:1\8 Corporación en sent.c,:ncia. de mnyo 27 de 1982 y con ponencia 
del enwoces Magistrado do¡;tor F~rnundo Ul'i\Jt< Re.~t,·epo (R:<cllt;ación 
8323) seilaló: 

" 'Obser•-s la Sala, en primer lugar, que la fa<Aolt.ad del pa
trono para decidir t..rasladoll de manera unilatAral -·-ei llamado 
tus variandi empresarilol-, esl<í <;nndicionado por el <'.ontrato a 
la búsqueda de «el rnayor rendimiento de las labONs~·-
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"En consecuencia, tenemos que, para el caso quf. nos ocupa, el 
tr~s\ado del doctor l..ó-pez oJ cr.rgo ~ Director del Proytlct.o Colomllo
Alemán. busc6 siempre obtf.ner un mayor rendimiento P.n las labore$ 

·de la empresa por lo qutj en rungún momento Ja aptit11d de m i rOlpre
sentada fU<> injusM!icncla y .!llin rcsp11ldo de I.Wa ueccsldad relevante y 
por tal motivo, vuelvo y repito, la remocirln y traswdo del actor no 
obedccít\ n capl'ichil~ unilaterales e lnr.on:rultos sino más biton a obtener 
un mayor desarrollo óptimo en los fines de la f.lDpresa. 

"!.le esta mnnt~ra. los errores clt: hecho ~ndilgados a la .sen\Al!lcia 
recurrida, result:m evidentfls y por tmd<: infringen ind!reetamcnte l<1:s 
norma.• jurídicas ac;u.sadas y por tanto ameritan que $6 case parcisl
menk la sentencia de acuurdo al al canee de la impugnación sollcltrllio 
en esta demanrl>~". 

Se considera: 

El problema jurídico se pla.:.lt~a en torno u la ,iu~ta causa invocada 
por el trabajador par::>. cUl.r por terminndo el .;ontrato de trabajo. Sobre 
e l particular el [alJador de SP.!,•l.mdo grado concluyó que lo. r.enninación 
O:cl neJ<O laboral (ue po•· cau:sa imputw lc a la empleadora, ~·a que 
hallándMe dc.:;empeñando el cargo ele subgerente a.<lroinistra,t.lvo fue 
cambiado de oficio, nombrá.ndo;;el., Di!'E'ctor del Pr<,ye¡;•o Colombo
Alenuln . 

El T ribunal sustentó as! su cietenni;18Cíún: "Es tndudabif! l)lle N 
cargo qt:e ·;enia desempeñando, adomás de los fac~orl\s retributivos. 
significaba para el trabajador una especie,! posición tlo:1tro c.lf! !:< 
empresa, dA dignidad y •·elievancia tren:,e a tos ñemüs ctirectivo~, tra
bajado.r-e.s y particulares, tn<la vez qutl la natural~"'ll. di: sus fUnciones 
lo tornaban "" tJI\ tr3i.>ajador calili®do de cuyo prestigio y eficiencia 
depf!nrlía su patrimonio laboro!. · 

''Trnténrlo.'le de un cargo directivo y habiendo llegn<lo a él mediante 
acuerdo ~on el pa lror,o, ctonde se especificó tllnto las !uncion~:; como 
tjJ periooo de duración, debe ectcnO.erse quu amba.• tuvieron el pro
pósito de ccneret.ar la labor a liesarrol!M, y qu11 1ínicament~ podriR ser 
·:.\riada antll la presencia de circunstancias obliganv~~ tendiente~ de 
manera d!rer.b a permitir una mejor orgonización Ampr~sarli.t, y 
teniendo (!.."1 cuen(.a igualmente In. ~1t.uación del trabajador en su a.~
peeto personal. 

"BI doc\lmento med.iante el t:ual se le m mnnicó la decisión patro
nal de vn.riar el servicio no atribuya ninguna razón como j u5f:if!c~nte 
<!e la. ml.~mn. Simplemente se limitó u hac.erle sabz1· el traslad.o. o.ni
t iendo cualquiera Oh"d con!<ideración . 

"Se rtesprenae lie las eopius Que constan del folio 45 a ~~ rubrica
das :;on sello y filma úe !u. entídad rJP.tnandadu, no ~.achadM dG falsas, 
que lOlJ cargos no son idéntit:o.s y que ~omo tt>lcs no eozan ele l¡¡ua!o;s 
p rerrogatlvru;, ni !<e les pu(l()e tener como iguales dentro u"l esquema. 
organizattvc tiB L~ empre.~n.. Corrol~ors. f!Sioe asf!rto la. rnanifustnció!~ 
efectuuda. por la pa.rte dema.ndada. ~n cus.nto a que por decisión po$
t·f.!rior a la tenninación dt' la relación labot:\1 sl! equipararon tanto 
r.n l't:mllneración como ~ jerarqula a.dminisr rati~. 
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"Teniendo en cucnt<t J:t naturale;¡a c\c lu labor que desempeñaba 
el demandante, Jógloo es predi<:ar que ~u trabajo estaba r~vestido ele 
c!rclUlstanci>l$ tanto prestaclonales como personaJe& mus especiales, 
que imponen W1 tratamiento muy cuidadoso en lu aplicación por parte 
d~l patrono de la facultau de tr~lados y cambio de la labor. Y ha 
~ esl.a.r reve:~tido de razones scrítiS y "aladcras que lo justifiquen en 
aras de In organízación em presarial en té•mlnos de eticil:ncia. Y no 
solamente del prurito de suplantar traha.~do~. pmque ha de res<~l· 
tar:1e que del rá$ del servicio exi~ten pcrsonM, que como tale:o; han de 
ser consideradas en toda su integridad, pror.urando siempre pre~ervar· 
las en sus va!Orffl y dign;da(!" (t!s. 39 y 40, cua<lemo del Trill=all. 

i\ su vez, la censura sostifme que €1 t.rRMado del a.cwr ul cargo 
~ director del Proyecto Colombo·Alemán, se reali2ó coJ'ISAt"<'!Índolc 
la calegoriu y la asignación salarial del \ro~ador. 

Tanto ia jurisprudencia como la doctrina nacional y foránea, lum 
elltendido el in.<¡ varinndi ( d!lreclw a va·riar) como la facultad. qtte tiene 
el empleador de modificar dentro de cierto.~ límltC?S las modu:i.dadeB 
11<~ pm.•tación de los servido$ vor parte deL trabajador, lo (11te emctna 
del mismo contrato de t rahajo y *' que haya m:ccsidnd de que se 
estipule en forma expresa. 

N o es entonces esta, unu jacultad omnbnoda e ir r estrir.tn. que 
habilite a! patrono para in.trnducir cambios ae cualq·uier C!hnensión. 
No .~e pueden hacer loflas IJI.~ tru<~.smutr:rctnnes que se qutCTan s·ino 
,¡nicamente aque!las que no tras¡xrsen cierto.< límites. Por ello, lo quP. 
signijica este límite "s que el ~m¡JI«•l/Ülr tiel>e pocLer i nvocar al¡¡utuz 
riU(!n para tomar l<l medida al ctmwiar a un troOO:iador de puesto, no 
obstcmle es él quien decide sobre tal aspecto. LD que "" QUiere en· 
tonces significar es que al hacerse l!lusión al lus varianrli , debe quedar 
excluida toda n .• :tUIZCión arbttrarW., caprichO~<l, inmotivada, discrími· 
natoriu o persecutoria. 

Esta mism-a Sala c;cpresó en sentencia de 8 de febrero de 1!189, 
ra<Licacic:ín 2fi43, que "se trata de que el patrono puede 1JlOtll fícar por 
su G'Ue11:0 alguruu cte las rondiciorw.s a In..~ que se sometió originaL· 
mentP. el empleuao. stn que eUu irnpl!que w• cambio de contrato ni 
vi<Jlación del mismo, siempre y cv.a11do lo haga dentro C!e cúJrtos 
Z.mite.~ relativos a que con la. w ria-ci<i·n no es dable afectar los intll· 
r eses del trabajador, entendidos descJ.e un enfoque muy genérico q11e 
comprende tanto el aspecto jurld'ieo atinente a los derecho.~ l<lborales 
mfnimos, legaLes o convcnci01U4les, cuanto a las convenciones de ln· 
dnle personal, social o jam.iLiM qu.s han de ser precisadas en oodn 
caso concr eto". 

En el evento sub examine el cen;;;or cite\ algunas pruebas que en su 
11entir no fUeron ap reciads.s pur el Tribunal y, otras que fueron ap recia· 
das erróneamente por tnl Cot·porlldón. Sea lo primero ag-rego.r que con 
la. documental dl' folios ~.:; a 5Y del cuaderno número 1 el . deiDl\ndantP. 
le comunica al g·erP.r.t.e general de la Ca,if' Popular Cooperativ~ LLd¡¡,., 
que a ;J<U'Ur <le 5 de noviembre de 1935 <i<l por &ennina.do el contrato 
<le trabajo E!l(lstentc. Entro otra~ rozones para ~r tomado dicha 
d~L~rminacidn, esgrime el hf!<:ho de haber stdo trasladado dP.I r.argo 
rto ~uhgerente administmtlvo al de director del Proyecto Colombo· 
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Alemán, el que considera ~e es una pooición de illlerlor categoría. 
Dicha documentA¡ prueba ur.lcamente la terminaci.ón del '~nculo Ja. 
borlll con la entidad demandada por parte del trabajador. 

De la contestación de la d.&m~nua ifls. 244 a 263, cuaderno nú· 
mero 1 i, aduce el recurrent<: quo el Tribunal no t uvo en cuenta los 
argumento~. hAuho~ y rRzones de la defensa consignad.os 1ulí, siu que 
dimos argumentos sirvan, por si s olos, pa.ra probar unos hechos, por 
cuanto la contestación a !u demanda constii.uye un mt~dlu de defensa 
de l~o I'D~idad demandada frer.tc n ios mcdiCJs que invoca el ¡u;l:.or a 
travl!s C'lA In dP.manda inicial. Es lógico partir da! supuestn. de quo 
nadie puede precon~tituir ~u propia prueb!\. K• de anotar que, frente 
a la contesta.ción de la demand& y al cont rato <ie tn<i>·djO de fuliu l , 
el Tt·ibunn! si los apreció (f.ls. 3:!, 33 y 37, mmdcrno del Tribrmal), uo 
pucllendo, por tanU>, d~írse que no los tuvo en cuenta. Tampoco el 
inter ro¡:atorio cte partt: absuelto ¡>O~ el represent.anm legal de Ja d<.~ 
mandada clarifica nada en rel~Wión al p~mto materia de deba.te, sólo 
pondera lo trascendental de dJcho proyecto, aunqu~ es de rclicvar lo 
que dice al contestar la pmgunl<l trec(' del cuestionario: "El actuul 
Director del proyecto se desll.(nc; par<'o .,¡ d~arrollo c~pecl.tico de la 
organlzttci•)n contable y adminlst.rativa, a.qemás del t.rabajo normal 
del proyecto, por lo que se le designó un sueldo Ugeramcnto inferior 
al de subgerente, pero ~on 1:1 ¡1romesa el•~ que tuUI ve:?; re!!.lizada 1<!. 
la.bOl' adJcionai al desal'rollo y Y'""' rw:dunara pcrfccta.mente se }!\ 
haria e\ es~ím,~lo necesnrio como compP.nsactón a ~u trnbajo" Su':>· 
rayas no del tExto, fls. 306 a 211, cuaderno 1). 

También adur.e el cargo u1 oontrat.o de trabajo de rollo 1 oomo 
no apreciada por el ralla<l.or de ~P.(;Imdo grndo y, de él ha.ce despren. 
der la. facultad patronal pare. "movilizar u su pt:r:.unul parn desem· 
peñar ln.bores en cualquier utro 1ug4r del país doncl" teng:t de:;>en
dennia!\ ... " Sin ~.mb<trgo, anota la Sala q,ue t'..n el documento de folio 
2 y 3 Ibíde m, h derm\lldada oolobró con el dema.n<lnntA nn ~nnt:l"ato 
ct~ t rll.bn.jo a té~r.ino fijo. dAslgnando a aquél ps ra el carp;o de 
Sub¡¡crent~ Admin!str¡ol.ivu. Sin <>mbargo, la emple:,dom onvió ol 5 de 
noviembre da 1985 la sigu.Umt.A no t·a al demandante Ulpez López: 

"Atentamente le comWllcó que a partü· de 1:~. fe(Jha la entidad 
¡,_, d~dido tr&Sladarlo ho:Jzontelment<: com o Director ríA! t•rnyfT.ll.l 
C-olombo-Alemán en representación de la Caja Popular Cooperat iva, 
con lgWil nsignución SRiaríal a la. devengada por usted en cosa principal. 

"En consecuencia, le :;o!icito recibir ~; cargo del doctor Rafael 
León Director de Campofre~. quien desde octubre 24 del presente año 
viene ocupando P.n cnlidad de encargado la citada direcc.ión". 

Ol>~ei'Va pdmeramente la Corte que con la ant~rior nota se cam· 
bian las condiciotws dA! conr.rat.o a término fijo rirma.do el primero 
de agosto de 1984, siendo ctes i¡¡nado en él para el cargo (le SuiJgerente 
Admlnist.rativo cuya duración iba. hasta el 14 de mayo de 1986 f ver 
clau~ula noventa, n. 3, (;Uaderno 1) . De otro lado, lus argumentaciones 
de la demandada , expue.<ta.s en e.l int!!rrogatorio de par te ab!metto por 
el representante legal de aquuUo entidad y las T32.0nfiS ele la defensa 
csxrlmldas en la conte..taclón do la !lema.nd&, en e! sentido de que 
el Proyecto Colombo Alemán " eru. y es un factor vital para el desarrollo 
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de la empresa y quien mejor para dirigir dicho proyoot.o que a~guien 
oon la experiencia y conocimiento~ adquirido~ An la sede principal de 
Alemania". no son de recibo porque esas circun~Lancias no Iueron 
invocada:~ al momento de trasladársde, según el documento antes 
dP.•cñto ( fL ~~i) y para esos ev<3ntos ( t.raslados, cambios de funciones) 
debe aplicarse, analógil:amente, la preceptiva del parágrafo del art.fcn
lo '1~ del Decreto 2351 de 1965, es decir, debe manife:;tar el patrono a 
su trabajador el motivo de su deteTminación, sin validez la alegación 
posterior de razone.s diferentes, pues no otra cosa impone el principio 
dE! la buena fe en la ejecución del contrato de trabajo a que alude el 
a1·Uculo 55 del Código Sustantivo d~l Trabajo. 

En síntesis, para que pudiese ser de recibo el nrgUm¡;,nto de la 
dcm11ndac:U> de que el indicado traslado al Proyecto Colombo-Alemán, 
obedecía el propós.it.o de aprovechar los conocimientos adquiridos por 
Ló9ez Lópe;:¡ en Alemania, debió habérsele aducido en el momento 
mismo que se le comunicó dicha decisión. 

Aún más, de la copia del Acta del Consejo de Administración de 
la demandada (fls. 45 a 51) se desprende que el cargo de Subgerente 
Administrativo era de superiur cai"'':Oria al de Director del Proyecto 
Colombo-Alemán. 

F.s <~Sí como en lo referente a comisiones, existe tratamiento difo
Tertl•~ ent1·e uno y otro cargo. En el cie Director del Proyecto. la comi· 
sión le es oonf~~itia por la Subger.,ncia de la cual depende el proyecto, 
en c>1111bio como Subgerente Administrativo no requeria de nu~oriza 
cion pa.ra salir en comisión (ver numeral 2, n. 41l J. Para el señal~~rnic>nto 
de vi(>l.icos, Al SnhgerentA se halla en categoríH A y el Direct.or del 
Proyecto en 13 (numeral 4, fls. 46, 47; nmneral G, fl. 49). 

Como puede Tiersc, ara de mc,jor jerarquía el oficio de Sub¡:crcnw 
Administrativo que el de Díreclor d<'l l'myr~ct:o Colomb:)·Alem>i.n pues 
como lo ha repetido la ,jurisprudencia. el ius 1>arianc!i no -puede ejer· 
cerio el patrono sino con respeto a la dii:Ilida.d y al minimo de dere
chos óel t . .rabajador. 

De la prueba antt'ls detalladA no surge que el sentenciador de 
segunda insta~ia hubiese incurrido t'ln los yerros de hecho que Al cargo 
le enrostra. 

Consiguientemente, el cargo no prospera. 

Alcance de la impugnación: 

Dioe: 

"l'retenclo con esta. demanda cie casación, y as! lo solicito con 
todo respeto: 

"A) Que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Cas~tCióu 
Labo¡·al, case j¡¡ senr.encia impugrmda. en Jos siguiente.; aspectos: 

"1 En cuunto niega la pretensión de que se conO.P.nP. a !a dmnan· 
lladti a pagar tndexnui4Sación nlOL·atoriu. 
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··z . En (~uanto nie~ la pretensión de r;ondcna•· a la. demandada a 
peg:ar ul d~mandante la sumn ,¡,~ S 56.001l.OO que le tueron r"tonidos 
!lc>gal e Injustificadamente por la demandada t\el valor dO la líquJdación 
!inaJ dt: sus salarios y prestaciones sociales. 

"Bl Que la honor-,¡blc Corte Supr¡,ma de Justicia, &\la de Casa. 
ción L<lbOral. una vez caS;ldu la sent.encia impugnada, como T ribunal 
d.: instancia ; como tallador de segunda instancio, n revo.;ar el lall<• 
de la primera ilt~tancla y en su lugA.r dictar providencia en la cual: 

•·¡ . Conc!enP. n la demandada a pagar al demandante indemni~.a· 
c ión moratoria por no haberle pagado al !inalli.ar el contrato de 
t.rabajo salario:~ y 'PfeSta(.iones debidos. sin n!n¡,'lll'lS just.\f iC!ICión legal. 
.l!:sta indemnización será de un <•aJor igual al de un dia de :salarlo por 
cada !! la de mom ~n el pago de lo adeudado, desde In terminación del 
contrato óe trabajo hasta lk feo)ha de pago d11 los ''¡¡loros aó.eududos . 

''2 Se condene a la demandada a pagar al actor la suma de 
S 56.000.00 quo; ltl retuvo ilegal P. inju.stifi•:adamente del valor de la 
liquidadón final de sus s;durios y prestaciones sociales. 

"3. Motivo~ o causaJes de casación" . 

i_os motivos o causales de cn.sación de la sentencia unpugnada, 
QUA .tn~unto a 1~ honorable Corte , son los s.lguientes: 

Primer ca.rgo: 

Dice: 

''A c:uso la sentencia impugnada do violar dir ectamente la ley sus. 
tancial por intcrpret»ción errónea del artl<\1110 !!5 del Decreto 1598 
de 1963 en que il'lcurre el ad quem. al (:Oasiderac quu esta norma. per. 
mitc siempr<' a las CooperativM retener do cualquier cantidad que 
haya d~ pagar a sus tmh!ljtidores. lns swnas q1.1e éstos le adeuden, 
cuan cio lo qae establece esta norma es la obli,gacion de toda persona 
a retenor de laij sumas que haya de ])agar a ~us traba.iadores lo que 
ést.os adeuden a lAS ooop&rativas pero siempre que 111 deuda (>Onste 
61\ r!o~-urnen1.o crediticio y, obviairuln tP., respetando las est1pulacione~ 
pactadas en este docwneniO·OOnirato qu., e<> ley para las partes. Como 
el Q.d quem considera que la rct.ención puede hacer5e siempre, sin 
tener (lll cuenm las estipulaciones contenidas en el documento de 
crédito, y aun curmclo las obligacion es no sean exigibles, ~iola lo. nor· 
ma su~tancial aquí mencionad>~. por interp retarla P.rróneamente, con 
lo cual dolti<:O!'.oce derechos sustanciales reconocidos a todo trat>ajador 
en el articulo 59 del Código SILstnntivo del Trabajo que prohíbe a 
los patronos deducir o retener o compensar suma alguna del monto 
de los salarios y prest.aciones en dlocru que correspondan a los trabar 
jado res ::~in autorización de ésco,s o mandamiento judicial y en el 
articulo 149 <k.'l mismo Cc)digo que f'.stablece igual prohibi(:iún, rar.ón 
por la que, dándose la causal invocada, el rallo impu¡¡nndo debe ser 
casado ~n este as¡,ecto, disponiéndose, como se suplicó, condenar o. 
la. d~msncincl.n a pagar al actnr lu. snn1a de S 56.000.00 que ilegal P. 
ir.just.ificr.dament.e le fue rctcni~ por la demandada. 
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"Demo~tración deL cargo: 

"S~ dice E\t1 el fallo i.mpu¡¡nndo lo sig1úet1te: 'Se pretende que ae 
r.ondt:ne u la demandada a paga:r a l demandanto lo. swna do:J $ 56.000.00 
retooidos, según ol a;:tor, sin justificación. La empres<> alega en su 
defensa que el descuen~ :;e hizo con justa r azón y !}ara ello se a,!}oyó 
en lo dispuesto en el arlit:ulo 85 del Decreto l596 de 1963 que autoriza 
a las cooperativas para P.ll o' . 

"En verdad IG nonna invocada. por la demandada para just!ricar 
el descuento qut! hizo de la liquidación final d~ salar:ios y prestaciones, 
para aplicar a una obligación a cargo del t¡·abajador y ;t su favor, 
permite a las cooperativa:; erectuar ssa cla.'le de descuentos. Estsndo, 
&ntonces. demostrado que la demand;;(la es una entidad COOJ)tjrKüva y 
r'¡Uf> f>xil<tia la obllgacl6n s. car¡:o del traba jador, así lo confiesa, resulta 
lmprooedente orcienar la devoluCión de la 5uma de dinero (ti. 49, cua
derno 2). Como pu~de vBrse, el fallo recurrido no considera si la. 
obligoción a. cargo rlel trabajador. por la cual puede hacerse el des
cuento en com<:>n\ario, está o no ''encida. si e!! o no Cldgible le¡;almonte. 

"Establece el articulo 85 del Decreto 1598 de 1963 lo siguiente: 
'Todn persona, empresa o emictad oficial o privada, estará obUgads a 
üe:Jur.ir y re:.en~r de C1.!3lquier cKntidad QUll haya de pagar a sus 
t rabajadores, las sumas que é8tO~ adeuden a las cooperativas, siempre 
que taks trab<l.jadores sean socios de la cooperativa acr~edora y que 
la deuda y su cau~a -::on<tl!n en libranza, pu¡¡aré o cualquier oLro docu· 
mento debhlamente firmado por el socio'. 

" Es muy ciar ... esta norma : La retención es pO>;ihiA ~o si 1e 
obligación po:r ll\ r.usl deba retenerse conste en uocwnenta Cl'llditicio 
d~bi<lalllente filmado por el trs.l.la,l ador y, lo que es clcmcntnl, respe· 
f.&ndo lo cstipuiM.o en tal documento. Si no, paru qué SE\ exije el 
dQ~;umento. 

"Col! la interpretación cindt1 po1' el a.d quem a la norma precitada, 
podría ocurrir el siguiente c.'ISO: La Cooperativa 'X ' pl'<'.sta 3 su tra
bajador 'Y' IR ~nma de $100.000.00 con pla20 de un año. r\ los ochc 
lilas u<:> haberle otorgaoo este crédito, la cooperativa debe pagar a 
su trabajador la suma de $ 90.000.00 por concepto de ce.qant~ parcial, 
por ejemplo. Entonces, bien podña la cooperativa acreedora quooarse 
con los $ 90.000.00, pues su t rabajador le adeuda $ 100.000.00 no im
porta qu~ el pla:t.o para _pagar esta suma t~o !e halle vencido, pues de 
t_oda suma que <leba pagar o su trabajador puede desoontal' lo que 
esto lE! deba. Y esto es absu:rdo, Ilógico y por ende ilegal. 

" En el caso que nos ocupa, para la fecha do t<:>rminación del con
troto de trabajo el trabujador demandante debía a La cooperativa 
demandada la suma de $ 56.000.00, saldo de obliga<:ión hipotccuria, cuyo 
vencimiento parcial <:>rll. el 11 de enero de 1986 y el 11 de julio de !986 en 
rorma definitiva .. En el pl'OCC!\0 obr~>.n nl respecta las slguien{.(>.s plUebas: 

"a) En el tollo 7 de principal el ori:;:inal del pagaré hípotecario, 
por valor de $3.000.000.00 con v~ncimiento Una! el 11 de julio de 19l:!6; 

- - ··- - -
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"b) A los {Ollos 11, 12 y 13 !otQcopia auténUca de la escritura de 
lúpoteca quo garantizaba la obligación anteriOr; 

"c.l Al rollo 423 la tarjeta dt: préstamo donde se destacan fechas 
de abonos y de vendmit:nto>;. Según ésta, el 6 de noviembre de 1985 
eol actor hizo un abono a su oblig-ación y el saldo que de é5ta le quroó 
tenia romo fecha de vencimiento parcial, o sea de u,.,., p.~rtA dA este 
saldo, el 11 de enero de Hltl6. Pt<ro el 22 ele no-,.J~mbre de IOU5 In 
demandada canct~ló la obligación aplicando parte dd valor de la liqui
daciún tina.l dtl los salarios y prestaciones sociales del actor , sin el 
consentimiento de éste. La deiP..anclllda coni!esa baber he~ho esa ope
ración y trata .de justificarla. 

"Según wdos Jos documentos anteriores. para el 22 de noviembre 
de 198~ no ura exigible la obligación a cargo del actor. Pero la coope
rativa demandada, arbitrariamente, desconociendo los términos del 
contrato credJtlclo celebrado oon el aclQ<, que es !Ay para los contra
tantes y no puede ser imalldado unilateralmente, optO por descoutar 
y retener del valor ele la liquidación de salarios y prestaciones sociales 
del actor, WJa t;um:. que a\in no se- hallaba. obl!¡¡udo a pagar, porque 
no era exigible legalmente. 

"La interpretación lógica de la norma del articulo !l5 del Dccrew 
1598 de 1963 es la de que toda persona debe huoeT los descuentos de 
cualquier suma que sus trabajadores aceudt>Jl ~ una r.oopArntiVA, pero 
siemvce <.¡uu tal deuda conste en documento crediticio y según los tér
minos de este documento-contrsto que es ley paro los p;trtes y no 
puede ser invalidado sino por el oonsentimiento ~ los dos contratan
tes o por ~nU!<il.'< IP.gl\.lfl.~. r.omo lo presclibe el articulo 1602 del Código 
Civil. Pero d.ar validez a los descuentos y retenciOD<'$ sin te1:er en 
cuentu. para. nnda. lu5 cstipul::.ciones del contrato de crédito, como lo 
nace el ad quem. en el fallo impugnado, es int.e<:P<At!\r Arróneamente la 
nonna del ar~!culo 65 del Del:n:to 1593 de 1963. Y vlolar ta l norma. 

"A causa de La interpretación errónea que se comenta, en el íullo 
impugnado se: desconocen al actor derechos consagrados para todos 
los ti·abajadores en los artículos 59 y 149 del Códi¡:o Sustatt.ivo del 
Trabs.jo. El primero, en defensa del trabajador, p<esctlbe que se prohí· 
b"' a los Pltt.ronos deducir, retener o compensar suma a.Jguna del monto 
de lOl; ~aiar!Oti y pn:stacíones en db~ro que oon~:s:Po!ldan " lo:s traba· 
jadores, sin automación previa escrita de ésto:! pa-ra cada caso o sin 
mandamiento judicial. El segundo, también en defensa del derecho al 
salario del trohajador, dispone que el pat-rono no pnedA ñP.rlncir retF.· 
ner o compensar swua alguna del salario, sin orclen suscrita por el 
trabajador part. cada caso, o sin mandamiento judiciaL 

"Por las r azones anteriores el fRlJO impug!llldO debe ser casado e..'l 
el asper..to anotado. Y como el falla.dor de primera inStancia incurrió 
en iRl1al error, la honorable Corte, como lo he suplica.do, debe tomar 
d~'Cisión en vlrt.ud de la c.-ual condene a la detnúneüldt• u pagllr al actor 
la suma de $ 56.fJOO.OO que le retuvo en forma arbitraria, ilegal e injus
tificada. con JI\ corre~;pondiente cor:reoción monetaria". 
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Segundo cargo: 

Dice: 

".t.cli.!\O •r< se-:"tlt'.nt.i;~ •rn¡ro,gnatta ~ viomr dinl(.úmente la. ley sus
tancial, ¡;or intraxlún dirwtu del nrt1c;llo 65 d;;l Código .SlL~t,..,ntivo 
c.el Tm'-·1.1)0 ca c¡u2 incun•e ~i. ad (¡t>cm, por no oaber opli.cado la cit.ada 
¡:onaa e:-1 t~l fuJJo im:¡:~tgnaGo ¡¡.1 h~l·-ho c~:::.-nosirado de no huber nagado 
la C.em~:.ia-:.~::t 111 ~~d.or, ai t':lnaltzs.r ~:1 eontt·ato de t¡·ab:\jO, salarios y 
presta<-1oncs debiíios :;in ra:W11 lt~glll ]J~I'!~ ello, cm1 lo quP. nir.gn la 
pretensión de condena.¡· a la dtlmandada a pagar al actor 1~. :indemni· 
zación morai:.orla con.sagradu, en Sll favor en t~l artículo 65 del Código 
Sustanti•·o <lel 'l'raba.io. vlolantlo directamente esta norma, descono
ciendo el ci.e rec:ho del ú~m:mciant.; con.>t\grado en ella, r~~7.'1n pOI' la 'l.lle, 
dáilV.O;$.' 1¡¡ causal de casación in\'oc3da, ei f~<llo impu¡:nado ó.ebe se.r 
c.osado en ~uanto uggó la prelér.sión mt:ncionada par-"' ludi'Q disponerse 
la c.:ondena. impP.tl'ada. 

"De-rnostra~ión del c;a.r(JO: 

"En el fallo impugnado y •m lo refere..-,te a la pretensión de pago 
de indt,mnización moratoria cont~niuu. en la demanda, t«! ad quem 
paru nada se reiiet'fl o alude al funmunento d() esta pretensión cor..
sistente 6n el becho ñ« no h!LOC' r pagado 1'!. <lerr..anctada a l actor >M 
finallza.r el <.:ontrato <le trabájo la ~uma d~ $ 56.000.00 c.orrespo.lcii~nt~ 
al vulor de F.U liquidación tina: & : s~::.r!o~ './ prestaclot:es sncíal6S, •.¿•,'.t' 
le retm•() pan aplicar y Cll.OCI!lar obligación a ;;-u fo.vm· y o. ~arg(l r.'.~l 
d~manda.nte. 

":i!:r. el toF.t".ho ~ de la demanda <fi. 81, cuaderno 1) , que entre 
otras 00-"lll.S n:> !\.te <XI:t~c:;todo por la clema.ru!ada, se prP.S ~uta ~ta 
situación y allí so dic3 C.'Je la demandacla no pag·ó al demandante al 
finali.,,r el contr2to de trabajo el vil.lor tot.nl de la liql)j(la;;ión de su.s 
~alarior. y pres•aclo~r.s sG~:<tle.~ ¡;or haberle J·etenido Ilegal e injusti
ficadurnentcl ia selna de ¡; 56.000.01) anotada, Con ello. como es apenas 
elamentnl, se pl'ctcnde, en la parte r-eiitoria de la áe1MIWI\, e1 pai;i.O dt: 
ind.,m•1izaci<'in mor~.toria o Slllarios caidos. 

"Está Ce;nostr:i.do er. e: pro)(J~'so : 

''ll) (;}ue el dem2.nda.'1te obtuvo de la c;anandacla un Cl'é<iito hipo
~orio por nior de S 2.00ti.COO.OO con veucimieui.o fir al e.! 11 de julio 
de 1986 y P'U'Cial el 11 de er.ero del mismo año 1985. Al rollo 7 del 
cuaderno principal ob:rs el pagnró <!O:'!ter-,ti,•o d•~ c..<a obligación; 

"b) Qul! :.~ara el 22 de noviemb!e de 1085 31 d!!-m;~nó.antc a!i€Udaba 
a la. d.emn.nd.:.da un sal(lo d<J apenas ~ 56.000.00, cuyo vencimiento in
mediato, de c11ota o part-1) del xalño, P.:;(a)::m señHla,~o pm·a el 11 d"' 
enero de 1986. Al folio 243 del principal (~;ic) obrll l.a ta.rjeta det 
préatl.lmo, ~LCor¡::otada en d!llg~ncin de in~pe<:ción .iUtl.lrJal, en h.:. cual 
sa dA~t.Ul\11. la fecha ct«l venctmlento de la ob!ignción; 

' 'e) Que este pequeño s&.ldo estaba gmanti2iado con hipoteca, cuya 
fotocopia nnténUca obra a lo~ folios ll, 12 y 13 ciel cun<leMlO principal; 

' "dJ Que el 22 de no,~embl't: de 1985, sin estar el dcm andam.c E'.!} 
IOQr-a di! pagBI ni ser su obligst"Jón exigible ls demund!lda s.e la can· 

.---. . - -
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cela ret<lniéndola pam t<~l efP.cW la swmt de ~ 56.000.00 del valor de 
1a liqul~ar.ió:-t Cinal da ~us salarios y pre,;tacio;:.e:; soc~alf<S, com(} !o 
confiesa en los 'hechos y ra7.00l>>.< de la d<1fensa'. 

"Está. demostrado, en síntt:liis . que Ja oblig¡tción pa:a c:<nc.""lar la 
~'\tal l<> dcmar.dada hi:t.o le. ratt>.nción de :;alanos y prcstacl~"l~,; soc!t>"i::s 
llP.l Hctor. nu era t~igil::Ie le~mlmenl.n cuando sz pl adujo la n <l.o:nt:ió.:!, 
pues e l p lazo ¡:,a ra su CU!l:l!)limtA'nto no hnhia. vencido. No hubia pue~ 
razón IG¡;td alguna que .l l!~;. i.<<cura e l ue~cu!'nto o r~teoción. Ln roten
c1c'.Il hecha por lP. ~mll.l'lfJGds. iu~ abiert.amCite il~gaL 

"E~ verrL-;d que •~1 articulo 35 de>l DP.crdo 1593 ordena a toda 
persona r ettmet de las ~mnau que l1;:.ya de p;~gar a su;; trab:\jt~dor~s 
lo que éstos ad6uden a ~><::. cuu;;:;ratlvas de las cuaJe.~ sean socios, 
sie.-npre que In cicud6 c;()n,1e en dOCUllle!ll.O <.'redittcto . Pero 1:\ rctenci6n 
sc\!o ¡¡uecte hacerse lóglcnmunte, j~;rídicamente, respetando las tt~tipu
l~.eirme~ cont!'n ld.as en Al óoc.:t¡;~tc ~;;o crediticio, que es Wl cont rato 
que es !~y para Jos cuntrata!~•e~ './ qup, :10 puede ser invalidado sino 
por oonsentimlcnto de é:ltos o por cau.~ l<lgales. según 1:\ p~ptiva 
<lr;l ><rticulo 1602 del Cr\llir;o Civil. 

"La :·eter:ción her.·i.ul poi' ·,;;. d::nanduda, a 10. que me vengo refi
T'iendo, con.st;tuye r¡.;¡ Up!co ahn:>o da! der<.'Cno y ha..<.ta un ejercicio 
arb¡~mrio óe !a.s prop~ razones t:On.stítuido en tlelit.o por el articulo 
183 del Código P(ma:. No t's, en tcd<• caso. algo mcreceuOI' ele nmparo 
legal o juuicial . 

"Establ~ el articulo 65 del C!fléigo Su..<dalltivo del T rabajo que 
si ~ lu tcr núnadón ácl contrato rl"' trabajo (\] patrono no paga al 
t rabajador los sal;:,·rios y prfl~taciones debido~. galvo los c<l.•O, cie 
t't:lencion aut.o rizadns ¡¡<>r la lf:y o convenidos por \as partes . debe 
pagar :l!rl~nmi~(.;ión morntilria. 

;"F.:s:ta. non:1n es d..f) una ::la l'illad extraordil,aria. Jurispru.d~ncial
mcnte s.e l:ione esr:¡blccldn que si se vislumbra buena !A del patrono 
en e! no pagc de sslar ios y prest.scionet;, no se le eplic.• U. sauc1ón o 
!r.<lemn!zacmn mur-..torta. 

"E n el <:a~u pre.~P..nte, an el fallo recurrido no se dijo, precisamente 
respet)lO d~ esta situación, por no haber$e analizado, si se consl<lera 
que hubn o no buena fe patronal. 

"Pero ia bu~na. re no se vislumbra porque no puede haberla donde 
abiertr.men~e .;e viol21 y ck'5Conoce no contrato de crédito por pt1.rte 
dEl la O:Smancluda, aprovecha!ldusc lle ~u situadtln de pagkdora, para 
Mn~lP.r una ubl~ión no vl:llci-::a. no exigib le, y garant.lv.ada. con 
lltpolec:a mlis que suficient e; donde h ay un abuso del derecho; donde 
pue<le haber ur; ~jerciclo arhitrnriu de las propias razonos . 

"A esm situac-Jón fáctica, no analizada en el fallo recurridO, no 
se le aplicó la norma del articulo liS d el Código Sustlilltivo del Trabajo. 
razón por U. cual esta norma ~e ''ioió en forma directa, dlindo$" ast 
la cuusal de oasal'lón ínvoc&da. 

•· A.l no apU.caree el urticu.\o 65 en cita, !<l hecho do que el patrono 
no haya pagado al lrubajador d.emant:i<tlltH s~:anos ¡r prestaclones 
debido!> al t'inAllt.ar ~J contrato <lt.: traóujo, por huber reU:nidO de 
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ellos arbitrarhunente una parte poT valor de $ 56.000.00, se \'iOló dicha 
norma, con lo Que se desconoció al actor el dere~ho a una ind.emni!<ll· 
ción consagr.>da a su favor en la norma 'iolada, dándose la causal de 
casación invocada. Casado ~<1 Ca.Do en <:~<te aspecto, se dispondrá por 
la honorable Corte, como se ba demandado, se condene a la claman· 
dada al pago de la indemnizacWn moratol'ia desdP. la fecha de termi · 
nación del c;ontrato de trabo,jo hasta que se pague al actor lo. 51.llllS 
indebidtmw.nte retenida". 

Se considera: 

Ambos cargos se dirigen por Ja v1a directa, sin embargo, se inc;lu· 
yen en ellos cuestiones de OrdP.n táctico, as~tos estos que riñen 
con la técnica del recurso de casación laboral, ya que al esccgerse 
esta vía, In ceDSura debe csl«~.r de acuerdo con las aprccia<:iones prO· 
batorit~S deducida..~ por el Tribunal. Como puede vt:rse a roUO$ 14 a 
18 del cuaderno de la Corte, el recurrente invoun. argwnentaciones 
probatoria-s, Clteslión esta que no se ajusta con la ¡·itualidad que debe 
oosen·~ cuando de la vía diJ"eCta se ~rata. 

En consecuencia. e~tos cargos se desosl.iman. 

Tercer carao: 

Se presenta. dto esta manera: 

"Caasal primcrn del articulo 87 del Código de Proc<><limiento del 
Trnbojo (arl. 60 del Decreto extraor.dinnrío 528 de 1964, art. 7~ de la 
Ley 16 de 1969). 

"Acuso la sentencia irnP\12llac'.a de violar indln;ctamente In ley 
5ustanclul, articulo 60 ddl Código Sustant.lvo del Trabajo, por error 
<i~< ht<cllo en qut~ i ncurre el ad qucm por rr,lta de apreciación de 
pruebas documentalcij auténticas que obra en el proceso, que lo llevó 
a estbnar que existió buena Ce de lli <..lt:mandacta, justific«nte de la 
mora en el pago de sa.Jario~ y p restacior..es sociales debidos al actor 
al finali~ar el contrato de trnbaj o, eximente de la sant:ión moratoria 
establecida en In norma a.qui citada. como infringida de manera indl
recLa, cuando según las pruebas no apreciadas por el ad quL'11l la buena 
fe de la dcmanrtftda no se pre..~l!nl.ú o no existió, por lo que ésta. ha 
clebirto St:r condenada al pago de la lndenurizac.l<ín morntOri~ consa· 
¡:radu en la norma indiret~tamcntc violr,d.a. Como t.nl condena no se 
produjo, se violó el derecho del act.or al pago de la indemnización 
moratoria a que tiene derecho, al mP.no~ hasta la fecha en que se le 
pagó e:l rP.ajuste de su.-. :s.alariv~ y prestaciones soci11les. oCho meses 
dt:sp ués de terminado el contrato. Se (!lo así la causal de casación 
invor.aán, por lo que d<:!be ser CRsado en este aspecto el fallo rP.C!Ul'r!do 
y debe dictarse providencia que imponga tal condena, como se ha 
suplicado. 

"Dice el fallo rocurrirto, en el aspecto comentado. en sfntesis: 
Que u0<1 dP. las pretensiones d~ la dE<Jnanda es la indemnización pre. 
vista ~u el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo por el no 
pago oportuno dt' los salarios y prestaciones soeiales a la terminación 
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del contrato ci1! trnhajo; que la ap-licación de la norma en cita depende 
d~ la bu~n<: o mala fe con que hay~. procedido el patrono al pago de 
los saiarios y prestaciOl-;cs al momento de la terminación dei conLrato; 
qm• para apreciar esta circunstancia objct.iva es necesario analizar las 
cil·cunslancia~ que rodean la omisión; que ~m el caso presente no 
ocurrió negación de ci.ere<:ho:;; que la inconformidad h .. provenido de 
su no pago <:Ompicto, sustentado en un r()ajn~t€ posterior que hizo 
el mi~mo patrono, tom:mdo r.omo ftmdHmenw el pago posteriot· que 
le 1\iz¡o al acwr de unos ~ iátil~OS cau.sado~:; durante el mes de septiembre 
de 1985; que u.nnl.i.zanclo los pagos techos por ;a dernaodada al actor 
no puede derivarse de las cin:unstancia.s que lo rodearon tm;l inequí
voca mala fe, 'pus~ los élocu::nent.o~ dan razón de haber procedido a 
satizfacerlo:; en las oportunidades ~,, que tuvo certeza cl.c sus cuantías'; 
'que no existiendo evió.oncia absoluta de una n.ega.tiw• inju::;t:ificuda al 
pago de las prest.ao~iont-~; y :;alaríos, la aplicación del articulo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo a¡;a; ece improcedente. ' 

"Establece el articulo 65 !lel CódigO su~tant.ivo del Trabajo que 
si a la terminación del contrato el patrono no paga al trabajador los 
salarios y prestaciones debitlos, salvo Jos casos de retención autori
zados por la ley o conve!liclos ~o·- la:; parl~s, debe pagar al asalariado 
una indemnización igual al último salario dütrio por cada día de 
retardo. 

"Esta norma es, cqmo ctiuc la frase de cajón, de una. claridad 
meríctiana. Como al patro::1o le está prohibido retener los salarios y 
prestaciones sociales de Jos trabajadores (arts. 59 y 149 del C. S. 
del 'f.), si El finaliZlar el contrato los retiene sin causa justificada, 
debtmi. pagar ia. indemnización moratoria consagrada P.n el articulo 65 
precitado. El !.enor lileral de e:;ta preceptiva es clr.rísimo. El patrono 
solamente puede reten6r el valor de salarios y presttociones si hay 
autorlza.cién legal o convenio entre las panes. 

"La ,jurisprudencia ha establecido que el patrono también queda 
eximido del pugo o.ie cst.n indemnización si acre<iita haber obrado de 
buena fe en el no pago o en la r!lor" en pagar. Pero es él quien debe 
aert-ltitar qu~ obrú do buena fe. Y esa buena fe debe ser demostrada, 
n.o supuesta. 

"En el failo impugnado el ad quem habla <ie que por las circun.s
tancta.s que rodearon el pf.gO de ¡;aiar:os y prestaciones, se demuestra. 
la buell.~ fe patronal. Pero n.o dice cuáles son esas circunstan~ia8, salvo 
la prcst>ntación de una cue-nta de cobro de viáticos del mes de sep
tiemb·rt• de 19&5, que supuestamente y en concepto del tallador de la 
segunda J:nstancla ~s la causa del pago inoportuno de sa\Mios y pres
taciones. Pero n.o analiza ninguna prueba de la cual :;e ch,'<.luzca, palma
riameu!.e, ia buena fe patronal. 

"En ~1 proceso hay pruebas que desvirtúan esa presunta buena 
Ie. Veámosla.~: 

'·aJ Al folio 55 del cuaderno número 1 obm la nota suscrita por 
el actor a travé.-; de la cual da por temúnado el contrato de trabajo. 
Y en el folio 4 de esa carta (fl. 59, cuaclcmo ll, dict: textualmente el 
&ctor, al ger"nte de la demandada: 'Pinalme:1te solicito el pago, por 
ahora, dP. los siguientes valores: ... 3. Viáticos correspondientes al 
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mes de septiembre de 1965. Ya. radiqué en la secretaria. de su de.spacbo 
la cuenta de cobro respectiva '. Esta nota es de feclla 5 de noviembre 
de 1985. Y es un documento llUfénti(•), en IM l.t<ím>ino!l del Código de 
Procedimiento Clvll. Es el documento que da origen a •·e.;puesta del 
gerente que onrn a los folios 125 y .siguientes del crundcmo principal. 
Locgo es un documento cierto, no tachado dt: !also; 

"b) Al folio 65 á el Cilliderno jlliD!'jpal, ohm comprobante de pago 
cie los viáticos reclamadoo por el actor, de icchn 30 de diciembre de 
1985, Y t¡l folio 66 fotot:opia auténtica del chk:que ~on el oual se pagan 
t:liP.s víñ.t.lcos, por valor d(, S ~8.320.00; 

"e) Al folio 40 del cuudemo principal, apareCJI! w cuenta de ccbru 
de los viáticos de septiembre de 1985. por v .. Jor do; S 50.320.00, con 
firrnH de ' Hermencia', Secretaria del GerEmte, de fecha 5 de noviembre 
<!e 1965. como anuncia el actor en lH cart.a de q ue trata .ol literal a) 
anterior; 

"d) Al follo 281 aparece fotocopia auténtica do! comprobante de 
p:>go cle qutl t ratu el literal b j anterior. sumini.~trndu por la demnn· 
da.da. COtl uu;; uota que dil:r.: 'reeibí, huy 22·01·86' y la iníe'.ial 'EU Que 
corresponde al actor; 

"e) Al folio 439 aparece fotocop ia dt> caria enviada por la apo· 
derada ele la demandada a1 Ger<>.nte. cif< ésta, do fecha 3 de julio de 
1986, fotocopia l.úmaci« en diligencia de inspe(X"l ón judlch•l. y por tanto 
autémica, en la cual se dice: Que la roliquidación de prestaciones del 
actor ~ hi?,O en m"yo :!7 de 1986; que la incOmsi:stellcla de ia primer~ 
liquidación se ¡:rrodujo 'por In p.-..!:sentación extempor:l.nea de lUla 
cuenta de vláticos , cuando el trabajador y~ había dejaó.o de prestar 
&t.:.s sen·icios a la emi<iad; que con el fin de e'·itar el p~tgo de s:<laríos 
caidus por est61 concepto, solicita se haga en formu inm~diata el :pago 
por con!rign<t~:fón del vnlor reliquidado; 

"f) .Al folio 262 aparece fotocopia auténtica de La carta. de con· 
signac.ión de lu reliquidación ante el Juzgado LuiJOrul do Tunja, de 
fet:ha 8 de Julio " e 1986. 

"De todos Jos documentos anteriores, auténtlcos, no analizados 
por el utl (J?•em, se desprende con claridll.d: 

"l. Que el cobro de viaticos de S<lptiemhre, part~ del salario del 
actor, se hizo el 5 de no~iembre d e 1985. y no extemporáneamente 
como con e.:lremtodn mala re dice la apoderada de la dtmllmdads; que 
el pago de esos •iátlcos se hi:t;O en 30 de diciembre de 1985, o más 
exactamente el 22 de enero rte !986, o sea 75 dlas después de ter:ni
oado el contrai.O, sin causa que justificara l'Sa mura., pues el pago se 
hizo por el mismo valor que se ccbró; que par,\ ma~·o Z7 de 1986 la 
demanrtada había becho la l'eliquidación de salarlo.s y prestaciones del 
actor, según dlct; la apoder2.da de la deillándada; y qt.IP. ~ólo hasta el 
8 de julio de 1986, o sea ocho n:eses aespués de terminado e' conlru(.o. 
~o pagó po r COMígnac.lón la reliquictación, o son parte de salarios y 
prestm:iones a.deutL-.rt<.>:s al actor al f:nslizar el contl'atQ d~ traba;o. 

"Dónde está la bue.na fe de la oomandada? CuW\do dice que la 
cuenta ée ~:>hro é!e vi<\tic:Js de septiembre de lSI85, parto del s.alario 

---·--
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del tTSbajador demandante, se presentó extemporáneamente, siendo 
totalmente cií.stinta la reulidad? O cuando paga la rd iquidación 1an 
sólo cuando su apoderada IR am&!lll:6ll con que puede AAr !<.'t.ncionada en 
'eah•ríos caídos'? Ciertamente si algo resulta de bulto a.QUi Pl'Obado, 
no es la buena. sino la mala re do la demandada. 

" Tuvo acaso dudas d~ que debiera los ''iáticos? No, porque los 
pagO, previa orden de pago de fecha 30 de septiembre de Hl85. Enton
C\:1:;, cuál IR ra?.ón para no llllcer y pagar la relíquidaclón de salarios 
y pre6tltciones con pronlitud, ~lno pasad05 más de G meses u partir 
del pago de los viáticos? Y por q ué sólo paga cuando su apoderada 
In asusta con salarios caidos? 

"Me permito hacer, con todo respeto, el siguiente comentario: El 
derechO del t.rabajo es un derecho que busca proteger los derechos 
del trabajador. Y es muy sabl~ su nonna oonü:nid.a en el articulo 65 
del CódiJ:O Sustantivo del Traba jo, pues con ell<J. ~., busca que el 
patrono no retarde el pago de lo que clebe a su extrabajador. El re
ta.rc\o merece sanción. Y cuando se da. lnju.st.ificadamente tal sanción 
d~be ser aplicru:la . .l:'l!.ro la jurisprudencia ha abierto el escape del pa,. 
trono con su maniiE'r>tuciún docLrinal que si aparece la buena fe del 
patrono se le exime de la sanción. 

"Que tal, me pregunto con todo re.speto. ll.U~ ~t: pudiera aplicar 
lu. misma tcorla ~n obligaciones civiles? Respecto de éstas, por el 
contrario, y para fa•·orP.Cer al acreedor, se ha estipulado que el interés 
woratorlo puede ser df'J ñoble del interés comente bancario certifi
cudo por la Superintendencia Bancaóa.. que en la .wtual id.ad aicanAA 
1:1 cifra monstruosa del n.JO% anual. Y cómo un pobre deudor alega 
bueM le para. no pagar una obligución crediticia'/ El norml\lmente 
pobre dP.urlor de obligaciones civiles no tiene escape para pagar interés 
moratoria del 72.30% anual, uuLOrizado por el articulo !184 del Código 
de Comercio (sic). Pero e l normalmente poderoso patrono si tiene 
escape para no pagar la indemnlzación moratoria, ya no d~mo~t.l'ando 
~inu lllmplemente alegando buena fe. I!:SUl oarece de tucta lógica y es 
absolutamente inequiwtivo. Tiene acaso mayor valor social una obli
gaclón civil que una obligación laboral? Dcberia ser todo lo contrario, 
si es que rP.almente el derecho del trabajo buscu. In protección del más 
débil dentro l'le la relación laboral. 

" En el caso que nos ocupo¡, la demandada no demostró buena fe 
en cl ret.aroo para pag~r lo debido al actor. Por el contrario, de los 
documentos ~portados al prOt;«so y no analizados por el a.d quem, surge 
la mala fe pu.trona.J. 

"No es atendible que la ca.Ja Popuhlr cooperativa, ~rm el brillan
ti:simo equipo de asesores jurfdlcos que tiene, demo1-e oc11o meses 
en pagar n un extrabajador parte de sus salarios y prestaciones 
sot.iales . Bien podría utilizar parte de lo que invierte an exceso en 
awsores. en pagar oportunamente lo que debe . 

"C'.omo el ad q11e7n oo apareció las pruebas plen..s, d<X:umentos 
auténticos ~stentes en el pTOct:so, que d.emuestrsn In mala fe patro
nal, y debido a ello no ilio apllcad<'>n ?.1 artículo 65 del Código SUstan· 
tivo del Trabajo, condel'llllldo a 1a demandada al pago de la indem-
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r:izacton moru.torln suplicada ~n la demanda. violó iodirectament•~ 
est~: norn:a y ctcsc:o·~.oció r;.l derecho rtP.l a"tm· como tmbajador . a :pe 
se !z indEmnice pcT no h<it6r~elto pagarlo al finalizar el contrato de 
t~at3lo, l-<1 totalidad de salal'ios y p:re;taciones debidos. 

«:;:st¡¡ inGf!lll.ltización dellE' aplíc:>..rse al menos ha.sta e: 8 de jUlio 
de 198<!. a paru~ de 5 rle noV.:-embre cie 1965, dadu q~ en la prim«r« 
fe.:lla rüatclor..ada l.& dcmanctacls oonsi¡¡;t1Ó La rt<liquidac!ón de prest.a· 
cienes y salarios del ncto1·. 

"Por 1:.~ razones anterim·es estimo, respetuosamente, que se im· 
pone la ca~aclón del fallo recurrido en el asp~'Ctu aQtú tratado. Y la 
decisión de la ho::oracle Corte c'!e condenlll' n lu demll.tlda.da ,.1 pago 
de esl.a indtlmnizaci<ln en favor del actor . 

"De.!o en los térmir..os a.'lterinres formulncl.os lo~ <:ttrgos contra 
el fo.llo recurrido, suplicando a la honorable Corte su ~MIIA~ión en la 
forma cxprcS;tdn en esta demanda". 

Se cons-idera: 

La jurl.spruáencia ha reiterado que "una d.emanru. <i.e casación 
req\;iere aju.~..arss e determinados re quisitos [ormales para que p\1'2da 
SE>!' oonstceman como tal y ser a(;endlble. P<mtue no hay que perder 
dt: Yi~ta qut~ lu ca:sad ón ll::' un m~lio ~f'ra.ordinorio de impugna.ción 
de las :;entencius, ~s •Jna vcr:l:lderu .uceión pnru u'otcr>.cr su anulación; 
pero en r.inglln cas~ puede considerarse como una. tercera instancia, 
que es con lo que 8uele cunftllltlirsele u m~nutlo; Quiere ello decir 
que la demandlt. <.le Cll.'l!lción está sometid.1 en su ronnulación a una 
técnica especie!, en cierto modo rigurosa y fuera de la cual el recurso 
re:sulta inestimable". 

Ob$Ct'Vll IP. Saia quo) no ~<"pecifir.:t la cP.nsur~ Al Arror tle hec:ho 
en que incurrió el Tribunal. r.oda vez que Sfl l!mltó a ex{lresar: " ... por 
error de hP.cho en que incurre el ad qucm por falta de apreciación 
de pruel>as doc;.rmentales auténticas que obra en el proceso". No debe 
olv!da.rsc qut Jn lormula<-jón de un cargo en r.a.sac16n laboral (causal 
l, , Decreto 528 dE! l9:i4, art.. SOl por la via lndlrectll. :Mqui€re no sólo 
de la emmcaaci<\n de los yeTro-~ racticos atríiJuldos al ad quem y de 
la enwneración de las pruebas que éste apreció erróneamente o dejó 
de sprecla:! slflnr!.o PJ CS-<.O de hacerlo, sin:> que es indil>'J><!nsable que 
la censul'\l freniA a ca.'il\ lli'lll dA la!\ {l:ruebas mcnoiot:adas en el cargo 
expliqw l¡¡. equtvocac!ón en C{U€ incurrió el Tribunal y la incidencia 
de tal ·error en las COi1clu::.iol'!es proba~oriHS rundt~mP.:1t&les del proveí· 
do y, por ende, en la>; transg!'esiones Jegale& denunciadas. 

El cargo bAJo examen es inadecuado e Ju~ficu~ ya qua el impug· 
nanw p:ante(J lláslcamente un ale~to de in~tum;ia, ~s dec;ir, adujo 
una •erie <le argumentos jurídicos y probot.orio~ qUA configuran su 
propia posición ante el asunto oJbjAI;o c1e debate, pero sin st~ie.ta:rse 
a Jos formas exl¡ld&s por el articulo 90 del Cc.ldi¡:o de ProcedimieuLo 
Laboral y el 7~ de la Ley 16 de 1969'. 
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Jo:n (:on.secuP.ncia, el cargo :se dest.'Stima. 
E n vlrturl de lo er.pu<l':IW la Cor te Suprema de Justicia , S.~la de 

casación L:l.bornl, administrando ju,;ticia en nombre de ia República 
de (:olombla, y por autoridad de la le}' no ca.sa. la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial I!P. '!'unja de siete de 
abril tle mil novecientos ochenta y nueve en el jtticio promovido por 
Luis Edllllrdn López López; contro. L~ Cnja Popular Cooperativa Ltd:.. 

Sin costas en el recurso . 

Cópi~e, notifiquese, inséxt.estl e.n la Gaceta. /llrliclal y det•uélvase 
el expediente al Tribuno.! de origen. 

Jorge tllán YalaeiD Palacio, Ranum Zttñtuc V1!11Jer<U, Monu«< 6nr;qo.e Daut 
AlVQTC:.. 

- ·--·--
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SEG'IJl\'DO SEMESTRE DE 19~0 

TERJ.nlf.\CrON DI!'L OON'J'RATO DF. TRA8AJO. Jti!'NUNCIA.. H~1 que 
rcltera.r que para exti.J.Iguir el vtncuto eJ$ .sutir.icnte con que uno ñ~ lO$ cun
trnta.ntes aní Jo dcelda.; otra cosa u <]U(! ltt. decisión pueda o no ser mot.tvn.da 
I'JOr a11a ju¡ta cauaa y que. dt: no existir t.lla. quien un1Jate ra.\rnente prevo-ca 
1& tX\ind~ del ne.xo deba indemni7Ar !< 101. otra en obodeelmiento a lo dlllpue.sw 
l"'r el Mticulo 11 de la Lo<y o• de l94<i y su reglnmcnt:triu el ar~iculro '' dAl 
:Ot-creto 2127 del miamo ano. Magiatr3.do p rolc:nte: Doctor Ja.eobo Péret ESC:ob:u. 
S•nt.•>leia de J ULIO S DE 1990. Cas~ parciuZmr.ntc TribunAl 6up~rior dr. Bogotoi. 
~mandante: N~stor ::;ady J:!lvero., R. DomAnd~do: Co.ja ó~ Crédito A¡;ro.rio, 
I nduatrio.l y MIM ro. P..:;dicacl~n número : S591. 

DEMANOA DB CASACION. Técnica. La. nCtl.t;aCióu p:opuesta eontruria. Jos 
prJnclptoa de la tñ~n1~<-i (ormnl de la ca11u.~ión y de modo tan insupern.blr. (lue 
inh~be o. la corte para ad~1a.ntar un estudln f:Obre e1 mérito .ms.tancia.l del 
recurso. i\.fagi.5tr4dO ponen~ : Oot!t.or Ra!ttel Baqutro Ht'rrera. S~ntr.ncia cte 
J ULIO 5 OE! 1990. No ca...-a Ttibuno.l Supe-rior de Tunjo.. Demandante: Crisltl L 
O&slliio S . DemAndado: Lolcrill de Boyacá. Radt.c:ae!Jm n(tmero: 38~. 

DEMA.>mA DE CASACION. Técnica. F.l cargo lormn l~do por el recu:-rent• 
CArece de tCcnica, resulta.ndo imp'J.3ibJe quebrautar el tallo acusado ya c¡u~ la. 
prueba que &lrvtó de re5J"'.ldo al ¡ uz§"dnr <lo lru;tanolo penu"''""" Incólume 
ante el m utismn de Ja r ... nnra <Obre el partleular . ll!"''!iotrado l""n• n le : Doctor 
U<rnt\11 C7uillermo Altlana Duque. s~nt<'neta de JULIO 6 DE 1~~0. No Cflsa 
Tribunal Super!ot de SAuttA. Mart.:l. D<:rnandar.:te: t:HadUniro .'\i$lnnt. nAvila. 
Demo.nda.do: Cl\Ja de Crédito Agrario. l ndustrio.l y Mlllero. Radics.cló n nú· 
mero: 361~. 

PI!:NSION 1)1!: JUBILACION. EMPRESA. Capital. MO.!>I!trado ponente: Doc· 
tor Hernán Oullltrmo Aldana Duque. S~ntcncia. de .Ttl\.10 6 DE 1990. Casa 
fX!rcial>~lltc Tribunal Superior de Bucarnman~a. Demnnaante: Cls.udlo To· 
r:e• P. Den1o.ndado: Auto.mo\ores Colombia n. A. Perez e Hijos Ltd:J.. Radicación 
nCmero: 3!54. 
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TEJU &INACION UJfn .A'MmAL DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA. L"i
D!:MNIUCIO-:q MOM TORIA. !\o habk ndo pag-oda al nelor la tn<lcmnización 
por tef"minadÓD lnjw:\3. de l co11tra.:u de tr-n.OO.jo en el t~nnlno p.ruóenchü fi!a.do 
por lt\ ley, procede la e(.ndena. por mora. !iin q11~ l::.. buena fe C1e la dcnu.nda.da. 
surJa del acta de la .Junta Directiva que •irnó de lD• trumento probatorio al 
Jua de &ectvnda tusta.ucia part\ Impo ner l3.s condenn,;. Ma.:istrado pol'ltntc: 
Doctor Remó.D Guillermo J\.ldotu> Duque. Senteneia de JUI.JO G DJI: J~OO. No 
Cll$a Tribunal Superior de Santa Ma rt4l. J)o.mondantr.: Bladlmlro Al&;ant fJá'<ilo.. 
Demandado : Cala d• Credito Altl"arlo . lndust.rial y Mlller o. Radicación n·:.
m~ro: S619. 

FOTOCOPIAS A'UTENTICADAS. Jl cotejo que tiene lu:¡a r en la auteniJ
eaeióD de rotocopias, puede hacer« no sólo CO!l resp .. to a los doeull1entns 
ori¡inllo.les. olno t.arnbién oon r•Jacll>n a las coplas amén~ oe e llos , a bu 
que t l Cl>di¡¡u a tt l b'Jye ldénlit'O V<>lur. Magi•lrodo ponent<t: OQclor Heznán 
Gull1nmo Al<i .. n~ Duque. Sentenel .. do .rn.ro 6 DE 1900. Ca•a parcialmente 
Trlbuoal Sup~rlor de Bnetltamanga. Denlaudante : Clo.udio Torr_,:J P. ucmn.n· 
dado: Automotor•• C:nlomhi" R. A. PérE~ e Hijos Ltda. Radicación número : 3704. 

EOI\ORARIOS PltoFESIONALEoS. I NDEMNIZACION DE PERIUICIOS. Ma
gisJ.radu voncnte : Doctor Rnra"l Bnq·Jero Herrera. St.nt.oncto. de JlJLIO 9 :·=>E 
l ggo. No casa Tribunal Supcrlol' de BQgOtll. DcrnandanW: En.riq,,e PP.rdomo 
Burt'OI Oem•ndailo: F'ronciseo l'rl'to Nieto. Radicación n úmero: 3811. 

'l 'Rf)Til.10N10. RECURSO O& CASAClON. La prueba lcsUu•)ulol que en
Hst4 la ce~ura no ptiede ~ e~"\minl:\d~ P''c cacccc.r do Irtózito en el re~u tso 
d t C: M::LC'(,n laboral fa:ot . 1Q de l:l. Lt y 16 de 1969). M~~iJJtr tll~O p~nmn.c : Doctor 
Hemlln OuilJerrno Aldar.a Duque. So n~encla <1~ JULIO 13 DE 1990. :Vo cMa 
TribunB.~ Su~rlor de Medeliín. DftuJ~'l nl,hu\tc: Maria Luisa Hetn á.ndc ... d•: Agu .. 
deJo. n<:mo.n<la<lo: O!elia C..lle de Ot.mez. Ra<lieación núm•ro : 3801. 

DEMANDA DE CASACION. Tócn:c" Magi.<tr~do ponent.e : Doctor lfernán 
Gulllerm o Aldo.nA Duque. Sol!teDcla d e J UL!ü 16 DE 19~0. No casa Tribunal 
Superior de Medellin. DemKndau\.~: Cteilia Muren:> Jarammo. Den1andado: 
Nora de B<:dout de Líejía . R.:!.dk:aclón número : 3?8!. 

PR IJl:BA ..tD SIJSTANTlAM ACT U:S. El car:i.ct..r 11& 11< pruella cd suJtcmti<>m 
.u:t u• hace retertnr.la al valor probatorio re•estldo de .otcrnnlc!ad que e l legl•
ln.dor le dn a un hecho para que pr<Jduzca decw,; jnrídiens, sin que sea posihl~ 
ded ucir dicho• efecto.s por ot.roa m0~ io• dr. prn•hn ... MaeLstrado ponente: 
DOOtor Hernan Guillermo A:aan~ Duqn•. Sentencia de JULIO 16 Olió 10no. /1/o 
caa.z Trlbun~tl superior de Peretra. Demand&:nte: Pedro W~l Mesa Mejía. De
mandado: Química Sehering COlombia. R•<lit.ación nllmcr o : 3832. 

VIOLACION Dl!l.ECTA. Dcdu<>e in Solo que en la aeuaaclón por la via 
directn el iJ11pugna.nte ~ebe- e.nar conforme oon 106 hecho.~t. l'fJ@ la sent.enci:J. 
reeurrlda dio o no por proaadas. PIJC& &1 Jos c:ontrovlerte, '""" •i a 1...Wia un 
c:a.rr.tno equi vocado. En !a del)l\).\tTación de W1 cargo por viulaeión directa. e.l 
rec-urrente no pu-ede .scpa razst. de la.& con clusiones a que ~l\ lt\ t~roa del eKamen 
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de los hechos haya llegado ~1 ctd Q2lQm.. S(lhre ~1 f)::tttlcula.r,... Maglstr:ldo 
pon~nte: l>or.tnr .lorgr. Iván Palaci() Paln.aio. Sentencia de JULIO lB DE 199D. 
No casa Tribunal Superior de Bogotá. DemaJLWI.nte; Alicia V~h:oci:tt Lópe:~.. 
DemRndado: Suciedad Andb\a de loa Gt~ndr.s Ahnnccnes S. A. Rndico.ción nú· 
mero: 380~. 

DOCUMENTO. Copia. Conforme a la doctrJna. eont~nidn. en los artículos 
2~ y 254 del Código do Procedimiento Civil. ~nles de su modificación, para 
que la C'Al¡lia d~ una copia tenga. valor probatorio debe e,;t.a última tcmel' 
establecida plenamente Ell ~ut.t:nt.icid::td pot Notario Q Juez, previo el respec
tivo cotejo. Por eou.sígui(:nt~. ol documento ... Mngist.ro.do por.entc: Doctor 
Jor¡¡• lván Palaeio Po.laoio. Sente:tcia. de JULIO 18 I)E 199~ No cu.sa Tr1J>uno.l 
Superior de Bogot-á. Demanaaute: Allrto Gón>ez Contrem•. Demandado: Heli
el·J.b Ltda. Radica~lón Ju'uu~ro: 3837. 

DEMANDA DE CASACION. T~cnles. VIOLACION LEY SUST_'\NCI,\L. CON
TRA'J'O INDIVIDUAL DE TRAB.'I.JO. TRABAJADORES OFICIALES. TERMI
NAC!ON IJEL CONTRATO DE TRABAJO. I'ENSION DE JUBILACION. CON
V~CION OOLEGriVA. La. Corie Suprema de Justicia Sala de Ca•ación L"boral, 
en &ua dos Secciouea, eil reiteradas pt<l1fideneia3 ha. cons¡(l~r~d() qUe IA$i dtspo
'icíones que N!gul:an ~1 cm1trato individual de los trabajo.dores oficiales (art. 
41, l)ecrel:(l 2127 de 194~) no eont<!mplan eumu causal de terminación del 
contrato de tr~bajo, el recono<:imlento aJ trabaj adOJ" de la .()cn~ión de jubilaciún 
de caráet.er le~aJ o C'.onvenciono.l. J..fo.gistrndo ponente: Doctor Herniln Guillermo 
Aldana Duque. Sentencia. de JULIO 23 DE 1990. Cttsn. parr.fo:ltn.P.1tlP. 't't-ibun~ 1 
Superior 1k Bogotá.. Demandante: Pedro Oll'a~<lo Botero. Derno.udado: Caja 
de cred,jto Agrario. llu;lustrhtl y ~vUnel'Q. Ra.diaación nUmero: 379S. 

RECURSO DE CASACION. VIOLACION' INDIRECTA. ~rror f!e h~elto. PRUE
BA. 1-.~o surge de manera tar.gible r.on caracterist.lr.a. de C\'idente los cn·ores de 
lu:::cho que la censura. ~e endilga al fallo acusado con loz; medios probatorios 
idóneos para rt:curr~t en <'.asn.ción. Y en lo atJn~nto a la pruobn trn.sludada que 
<:OntiP.ne declaraciones de terceros recibidas en ot:o proceso y que rel~.c.iona 
la. censura torr.o l>nteba dcfi~Jentcm ente a.pree1a.da. . . Mo.~Jst<ado ponente: 
D<>clor Jlcrnán Guülermo Aldaoa Dugue. Seotenci2. de JULIO 25 Dli: 1990. No 
casa Tribunlll Supe!ior de Bogotá. Demand:>n:...: Maria Isabel RoJas de Matl
cilla. Demandado: Juan Salvador de la$ MereedM de Narvl\e• V. R.o.d1co.c1ón 
número: 375,8, 

TER~UNACION DEL CONTRATO DE TRABAJO. APLICACIO:!il LIMITADA 
DE LA TEORIA DEL ABUSO DEL DERECHO. !NDEMNIZACION DE PER.n..'I 
CIOS. REINTEGRO. PENSION SANCION. La l•y limita la aplicación de este 
principio al sancionar tan sólo con ilt4etnni•aeióo de perjuicios taritada. La 
~6tabiliUatl tm el c1npf~o e~ teiH~L vH: Lu co.:n ú.11 ~::s qut:! ~1 de~pidu i!lt\'a efica:¿, 
El t!o.bajndor deapedido pocos dio.s o.n tes de curnplir los dlc:a af.o..-t dr. .~er-.·i~io.> 
no tiene· dert-cho n. reintegro ni a pensión proporcional Magistrado ponente: 
Doctor J~col>o Pére< Escobar. sentenci" de JULIO 2G DE 1~90. Casa Tribunal 
superiur de Bogl)tá. O\:l'l\9nd~ntc: J .. Ui.$ Ernesto Vie<.~O p. r::emandado: Flota 
Mcrcnn~ Gt·mcolombiann S. A. Radieació~ número: 3'101. 

------ ---
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RECURSO OE CASAClON. T~S J URJDICO PARA E!t;:CURJUR. Oc 
co:ttfotmjdli.d cun 1lt jur!sprudenctn r r.tter a.da de la Sa.la ''c-1 monto <tr.:l tnteré.& 
jurídico del dcmcnclontc para efectos de 1"" eauc:Um es tl equivalente al de
las t'rct~n.,.h\n~.s que le hubiere dejado in~tlsfeth:..s el 1allo o.'mtra el eu.·\1 
intente recur rir"', MagiStra«o ponente: Doctor f<.anlón Z\\11~ V:Uvecde. Auto 
de JULIO 2e OE 1990. lladleaeión número: 4014. 

TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO CON JUf.ITJ\ 0 /108/\ POR 
.PARTE UEL PATRONO. La ac.tuar.i<'m in moral y el incumpllm!cnto de d.C!be ~&s 
y CJbiJgttetoue:¡ ~o~~r v~cl.e di!l demandante, re3UnlJ3n de la Juata causo. qae halló 
probad~ ol Tribuna l. no emerge, en p=to de aprcel.3clón probatoria d• la 
errónea va lornclón d• la carta de des¡>ido. Magistrn.do ponent~: oootor Ralael 
Ba.quero Herrero. Sentencia de Jl..:L10 "l.•t VE 1990. Nu t•asa TribnnA.l ~uperi.or 
de Bogotá. Demandante: Hernando P~no Ct\IJrt:rx. D~muud.od.o: Ca !n rlt Com
p~:c.saetón Famill.ur .. CAFAM". Radicación nilrncrt>: 3764. 

PROPOf.IIClON JURIDICA COMI'LETA. Si el s·Jpuuto c~ptcílicu de hecho 
·ton tigurndo en la dcmandll etna.ua, (!;).n a~~ oonsecuenclo.c lurldíea.s, de uu 
complejo de norm:u. y no de una .c::oln. c-1 ca."""o no ea.tara bie!l p!'e5e:Dt~do 
si n o 3e 1e tol'T1lull\ rnedi3l"'t.e unto. pr opo!ictón Jttt:tHctt eottlVh:•l.:t: eu~ndi~!do 
J)O.r t9l La <r..!.A dtnur..ct&. tanto L' violae~n d3 medio como lo. de fin, c..:;.to es 
qu e en la t".en!'una en nin.gftn C"'SlSC'l d~hP. dP.jllr' de i ndiC3rse como v-iolrulo.s Jos 
preeeplo.s. .. 1\bg:hsl.nl.do ponenl e : Do:!tor R!lt.ael BaQuero Her:era. Bentenei...'\ 
de Jt:LIO 2.'1 DE IDW. No _, Tribunal Superior d~ Do¡o&l\. O..mands.nte: 
Gerardo O.S~htlmer OpprnhcL'T. . Demandnd11: .tanprc•• d! ~uru• Tequ•ndama 
:S. 1\ .. Segu¡-o~ 'requen<lama <le VIda 8. A. y C"pit:!.lizaelón d., Ahorro• 'l'equen 
dama. lladlcn.clón n úmtro : 3841. 

'C1:R.MINAC!ON UNILATERAL DEL CONTR!I.TO SIN JUSTA CAIJ.SA. RE· 
lNTEORO. Mo.glstrad..o por:c.nt~: Dact,;r &traet Br~.quero Hoxru~. Scntc:n.eia de 
~ liLIO l!f1 UE 19~U. IVO ca•a. T:'ibunal S:1perior de RnuotA. D<I:T.'•nd.1.nt~ : Ferley 
Sill'$ Gutl~rre•. Oe•n~ndado: Caja do CrédiLo Agrario. Indusnil>l y Minero. 
Rsdieo.ción número: 3'620. 

OJ<MANDA DE CASACION. Té<:nica.. lNDEl\INIZAClON MO"ATORlA. VIO
LACION !NOffii:CTA. Error de hecho. SAL..~R.IO BASICO PARA PRESTACIO
NES. CESAioiTIA. Maglsl.rado ponent.e: Doctor JllCObo Pórea l!•oobar. &n~cla 
de J OLIO 30 OE 1900. C.ua pa;-<i<lhr..entr. Trlb11nal Suporfor dA flut<<>l.á. De
mand ante : J<»<l M• nu•l Duuadebes Rod:1gu(2.. Delrla.nc!ad.n : Flota Mercan k 
Graneo..tonl.bU\na S. A. RadiCación n in:Der(l: 3-336. 

BALA.!t!O. Elemento• int~grantes. CONVJ.I:NC!ON COLECTIVA. E3t:> :'lr.eció:l 
de la Salo. Labora.\, tn dh·e r~a& op ort.unid!l.CC6 ha rQUerndo que "lo:~ tactares 
jn ttgrant.es del saJario al quP: );e l'E!fiere- el artieul<\ 43: de la Conv@neCón Co . 
lttttiYl:( dt~ Tct\baJu tiwscrita entre la CaJa A~racia y su ~il'ldlc:atu de bR~~ e~tát'l 
eon.s:.ituidos pnr todl)" ~q ue!loa que la ent1dad tome en cutmt.Q lJ~'rtt. del..ermlnn.~ 
el primer periodo d~ t.P.s:ultía. pt:.esto que ls ~ncJ (l!mulziltlón h~ d( evaluarse en 
dlas de a:fllarin. flin exclulr nin¡cún far.tor rAt.~1bt• tivo ... ato.vJJ:tudo ponent~: 
Doctor J orge Jvdn Pa.laclo Pé:.l~:t.cio. s~ntencin de J 'LJ..JO 30 DE J!l1)0. Cara 1Jar-

- -··---=-
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<~tc.dmente T!'ib·Jn••t t\lrP-:o!'!.Or d e Bf!g:"J1.:::. Dema.ndanté: Migue l .Boliv~u Orcr.co L 
LlcmMdo.do: Cajo .:1< Crédil.cJ Agrario. Indw~nal y Minero. RadiCl'lclón nÚ·· 
m.<>.ro: a7e&. 

IND~XIZACION MORATORIA. l\.fayiBtro.do ¡>oncnr.e: De>ctor M~nu!l En
rtqu~ D~n Alvate~. Sentencia de JULIO :tt OE L990. No ca.'>a Tribunal Sup~.rior 
d·e BogoU. Dem:a.ndante: EduarW V"!<lerram:a. DOnoso. De.m.a.ndado: Tn"tituto 
de Mercadeo Agropecuar-io "IDJD.-l.~ 01• Rl\dicactón número: 3813. 

~•:t.11RSO DE CASACJON. CO!\'VENClON COL!!IC'I'IVA. Las norma.• con
fenclonalta no son &uaceptlbl.P~ de acusoctón po: l:.\ vi.a. djr-ecb ror .:su e.-encial 
na:tura.le¡.a de pl'Ut1ba y no d:c normativSdad tus:.aotiva. nAcionaL que crean 
modi!ica.n o extinguen derecho.s y de too.slgutcnt~ ttcuaablP.~ dentro del l"f.ClJl~o 
do caa.ación. ~istra.do ponente: Jl(lctor Ramón Zúñiga V:~.lw~r<.h.:. St'nteneJn. 
de AGOSTú 1'.1 DE' 1990. Na Cl1sn Tribu nal Superior dP. Bogo~. DemntH!ante: 
Abdul Ooflar Mundo! Gordillo. Demandado: Ba,·aria S. A. ltadicaclón llu
mero : 2429. 

llUSPliNSJON DEL CONTR!I.TO DE TRABAJO.· Fuena m•yor o ca.so tor
rulto. TB:RMrNACION DF.L CONTRATO. L.lquid..ctón defi::littvo de lo. empreAA, 
suspen$i6n !ota.l o pArcial de aetl-.:idad.r:.,. Ob~ena la Sala que el rltoclon:J.rio 
de cion~h\tJ j "ríd!ca~. políticas y ~oci:.d~ detlne 1& tuerza. mayor y el CARO for ... 
tulto corno "el ¡u®tO que no ha. podJdo preveaJrse o que. pre-,isto, no ha 
DQ(Iido evil&rse". En •1 campo lo.b()raJ In jurispruden cia dt la ... Magia~ 
ponente: Ooct.~r Manuel EnriQUe DnzR AJ\·~rez. Scnt-.ncia de AGOS~·o 1° DE 
1990. No ca•n Tribunal Superloc de :~<~anll!Ales. Dema.ndnnt<J : Olivia Sot<> vio•da 
di'! Herre ra. Dema.r.~ado: Indutt·rlQ. Licorera de Calctaz:. Ra.dico.ch}n nú:nero: 3':''J9. 

TEI<MINACJON UNlJ,ATI!IRJIL DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA POR 
PARTE lJJ!:l. PATRONO. El abandono del CaJlrO, ~A el't!\SOl dtt tenninaclún de-l 
contra. lA> d e tr~bo.jh por partt: del patronv. M~Jtiatrado ponent-e : UOr.I.Clr Ramón 
Zúñi;;A Valvcrd•. Senton~.;., de AGOSTO 19 DE 199Q. No = Tribunal Slll)erlor 
de Bogotíi. Demanclanl.é: ~lo.' BW!tamonte rére>. Demondodo: ln$ti\Uto de 
Mcrt.,dee> Ag~opecuarlo ··¡DEMJI". Ra.diCildón nÚlllero: 2602. 

CON'I:RATO D!i TRABAJO. Elem•.ntoo ellencialos. la ejoeución de cate ne
~ocio jurídico en verd ad escapó a l:u l"'eg".J.la.ciones ea.ractAristieas del nexo 
1ttbo!'al, hecho corroborado oún más 6i 3<e considera Qu~ durante .su vigt':n~la el 
1\.Ctor jamA.s r~clam.ó 1~~ prestaciones sor.l.o.lea que se pudiercn'l originar sl la. 
tt:l~ción hubiese stdo de r.m·it.(',tt>r subord,nado. :\fag:lstra.da f'IOtl(.;nte : Doet.or 
R»lael Daque:o Herrei'1L S..nV.ncta de IIGOS'i'O 19 OR 1990. No <11$4 Tribunal 
Si:peri<>r d< Ibagu6. Dem~ndonre: Die~e> de J . S~nehc~ c. Demandado: Com
paf,ja_ COlombiar.a de Transporte~. s. A Th:ldicación nürneru: 38.5!. 

PROI'OS!CION .rt:"JtiDICA OOMPIEI'JI. La jur\ai>rU<!cncta ha. c"'"'i\sdo que 
··.H el supue-sto especifico de her.ho r.onngurado en J;:a dcmand~ emon~. eon 
sus ton3eGtlellt;iRB .:uridh-:;~..<(, de un complejo d~ norm:1s y un d~ unn s,,Ja. el 
c..'\rgo llQ eat.nrS bltn prescnt.ftd<J si no $$ le far!nula mediante una pruposieión 
juridir.a COm;>lets •ntendienc1o por t:>l In que denuncia (AniO l.l >loll<Ción de 
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~dio eornc> la de Cin .. . •· Magistrndo uoncnte : DOctor a.a.tael Baqu!Ól'O Henent . 
sentencia de ACiOSTO ¡9 DE L990. Na cC<Sa Trlbunnl Suporlor de Med~llin. 
Dem.aodar.te: Lut.s Fernt.ndo Vulonoia s. ucmnndl\dO: Inge~lt"ri~ y Man:..E!
nim10nto Ltdn. ''l.MAN'". Ra.dicac~ó, n1imero: 38'J.1. 

PROPOSICION J'URJDICA COMPLF:TA. La juriAprudeocia de la Sala ba 
rel\erado qu.t p.nra que la p!"opooie16n j urid~ de un CS.Jgo sea ~mDlcta debell 
r.lt.anl' todas taa normn5 del oro.en nc.ctonal qUt: erf.an, 1nodifi~1l1 o extln; -ucn 
los d•rechos que !u<~QF. reconoCido• o negado• por In decisión judicial cuyo 
quebranto se perst.sue. Magistrado pOnt!nte: Doctor Jvrg~ Itim Pa.l.ucio ~alacio. 
~»tcncia do AGOSTO 2 DE 199'2. fliO cGJ<e> Tribunal Superior <l• 'B<>¡¡ota. De
ma.nd.o.nte : cecllla Gro.u de Orti>.. Demando.do: Cec!lio Triana d e Cabrero y 
-~ceriM Pu del n.io S. A. Radlea.tlón número: 3792. 

R ECURSO DE CAISACION. DOC\1MDlTO AUTlrnTICO. El documento del 
quu lSe $1rve el recurrente para tundll.r su ataque a L.-. sentencia no $S apre· 
etoblc en el recorAo de casación laboral por n•) trat.orse ele un (Jocumento 
outéntleo. pue.• nn aparece suwrito por las panes. Magi•t.r~du J)onento: Doctor 
HnnAn Ql!lllermo Al<lana !>'Jque. S.nlcnc\a de AOOSTO 2 DE 1990. No casa 
Tribunal SuJ>erior de Sucaramanga. IJRmandank: R&fael A. Collos lluarte. 
~numdado : Cooptra.tiva Santand~ro~r:ll de Transportadores Ltda . Rndicación 
n\l.mero : 3&0. 

DESPIDO. PA':!'RONO. TRABAJADOR . De vieJa Cinta. ha reltern<lo 111. juris
llTUdeucia de la. SklR Laboro.l de la Cortt: aue al trabajador lo basta eon 
dem""tru el hecho del deapido, y que pnra el pKt;."'no 00l'I'e3p0nde prQbar su 
jusUncaclón ... Mag!Atrado panente : D<Xtor Jorg• Iván PlllaclO .f>nlnelo. Se:!· 
t.ent.ia de AGCBTO l ul!: 1990 . .vo casa T:llmn•l S~¡¡erí~r de Bo¡alil. D€cnan
d•nt.: Mo.rco A. Chapa;ro Rajas. Demandado : l ll$tlt uto de Mercadeo Agro
pecuario "IDEMA... Radica.ción número: 3808. 

S.!lL.'U!lO. 8lementm integran\«. I:NDEMNIZACJON MORATOIUA. CON· 
VBNCION COLECTIVA. CE.shNTIA. Loo faelores ln lc¡¡mnteo del .als.rlo al etml 
a lude el articulo 4J de \a Convon<16n Colectlvll- de Traba)o, •n$er ltA entre la. 
Ca)ll Agraria y su stndOC<IIA> d~ h•..,, están const-Ituidos put todos aquellos que 
1~ entidad tome en cuenta para determi.ru<r •l pr imer periodo de u ..,_,tia. 
Mugi.strddo poneot~ : Doctor J'lamc\n Z-úñiga, Valvcrdo. Senlenci~ do AGOSTO 
3 Df: 19110. CMa pnrcialmente Tribunal Superior d~ Bo¡oti•. Den>and~nt.e : Ratael 
Roso López. Demondado: Caja. dA Cró<l.tto ;;grnrio. I naustrlal y Minero. Radl
caCIOn 11úmero: 352i. 

RECURSO Olll 0 1\SAClON. COI'IVENCION COLII:CTrvA. El vige~t• criterio 
j urlt:tprvde.o~tal reehA..Za eorno improcedent-e que c;tr.ntro de la tócnlr.o del re
curso de casación laboral se preaeot~ ht COHl"ención eolecthra. r.omo una. norma 
mAs del proceao . . . M,1.g1strado ponente: Doctor Ranu)n ZUñiga. Val verde. Sen
tencia de AOOSTO S DE 1990. NO c<z.>;a l'rilnmol SUp,.rlnr de Bogotá lJe:tl!Ul

da.nt.e: Gonzalo Ntlflez Hig1ler3 . vema.ndado: Cala. de Crédi to Agr;;.rio, Industrial 
y Minero. Radtcnclón número: 2772. 
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TERMINACroN UNILATERAL DEL CONTRATO CON JUSTA OAU.SA POR 
PARTE DF.J, PATRONO. ACTO DELICTOOSO COMETIDO I'OR EL 'rRA'BAJA
OOR (Incluye aeta inmoral) . VIOLACION ORA VE DE LAS OBLIGACIONES. 
Ma.gi&1.rado ponente: DQctor Ma.nuf'J Enrique Daza Alvarez. SentencJ& de AGOS~ 
TO 8 DB 1990. No casa Tribunal SUp• rlor de Bogoti. Demu:'ldan\e : Pedro P . 
V&t"Va& G. uem,.nrtado : Fot4 lnteramerlcona de Colombin Ltd•. Radicación 
nünu~ro : J839. 

TEP..i>!INA.CION U:NILATERAL DF.I , CONTRATO S IN J US'l'A CAOS A. JN
DEMNIZACION POR DESPIDO. PRO:S'l'ACIONES SOCIALES. TF.STlMO~"'O. 
Magi&\ra.do ponente: Doct.or Raf ael D.aquero Herrera.. Sentencia de AGOSTO 
10 DE J!l!lO. Nn en8et Tribu.ool Superior de Bogot{o.. Demi!Jldonte: Jose E. Caí
cedo R. D•mM d.Rdo: CaJa de Crédito A~rsrio. Indn•trlul y Minero. Rl\dicoclón 
número: 38~. 

Vlot.ACION INDIRECTA. Error ele hechO. solamen!A! "" dable predicar el 
error fá.c~ieo manif~cst() cuando él se muutra pateute, o s~n para decirlo con 
una P.xprr.~Jün r,ráJica. r.uando él "brilla al ojo .. : y dh~ha osten.sibllidad no 
~1\Utt aJega.rla on cua.Jquier cn&O en e! ((ue. r..~ rr.eneater rcet)rrir a la ana.lo¡;títt. . 
Megi&tro.do ponente: Dotl.or Jaoobo p,;r•• E>~bar. sentencia de AOOSm 10 
DE ¡g~c. No •••" Trlbun:.l Superior d e Bogotá.. Demo.ndante: Cecilia Rodrl
guez M. Demandado: Cllja d& Otédito A¡rGr\0, l nd1101<LLI y Minero. RAdicación 
número : 38~~. 

!IAJ,AR.IO. Elamen\os Integrante•. CON\'ENCION OOLP;CTIVA. CESllNTIA. 
IND!atdNIZACJON. 5n repetidAs nca~l..,nn ba dic-ho e1ta. Secció:l Q'U~ ... tos 
lt.et.ore$ lnl.e¡¡ro.ntes del salarlo al que alude el art.iculo 4.3 <1r. la Convención 
Co~r.tiva de Tra'bajo sutcrlta entr-e la. Ca.ja .~grada y su ~ü:'llieat.o de Da&: 
e~tlin comtttutaos por toOo• aquellos que t.>. entidad Lomo en cuenta paxa 
determlngr el prLvnct· p~ríod.o de ecsan ti:.t. ... 'Maglstra:to pnnen.t.~: Doetor Ra.mó~ 
7.1ñi~a. Valverde. Sentencia de ACOSTO ~e OE 1990. Cc»a )l;¡rcialment< Tribunal 
Supertor de Dne:ntá. Demo.odante: D;wld Burl<:>a Arzletn. Dem .. ndodo: Ca,ja 
ele Crédllu At¡~!lrío, lndustrl:ll y ~ro. Ro.dic:lciim n6mero: 1506. 

JU:CURSO 1)1;; CASAOION. PRUEBA. TESTIMONIO. PRINCIPlO DE ANA
LOO!.'\. Advlert<: lk Sal:t que las prue blt• tundamenl4ll'-' de los cnnclusione• 
de la c€-nsut~ no son legalmente ealUica.daa pua p:uvocAr yerros fáctico~ Que 
.ean revl~lrs mediante el rtcu.f!o di! c:usneión laboro-t. dado qu.e el Tribunal 
~ basó en Jos w.eetimonios y en los dorr.unenfos ... M.a.,gi.atra.do J)On,.,nt.e: Doetor 
Manuel Enrique Doza AlvQre•. Sentencia ae AGOS'l'O Zl DE H<~O ,vo ca•a 
Tr!i>unal Suparlor de Bo¡¡o~ÍI . Demandanw: Aristn El!Jh.lio Mnllrc~OB B. De
mana .. dn : Flota Merct\nto Grkncolombla na S. A. Rn<Jicnción numero: 3835. 

RECURSO DE CASACION. VIOLACJOll INDIP.ECTA. Etrur de tlethO. t.pre
ci~cióD errónOll, falta d• l\preciación. D OCUMENTO AUTENTICO. CONJ'·ESION. 
JNSPECOION J t.."DICIAL. con arreglo 1\.1 e.rt.ieuln 70 lle ¡., Le:¡; 18 ~. 1969. en 
el recurso de eillsación labora.l &ÓlQ tiene ett.Uida ln rev1.stón de los errore~ pro-
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batorlo~ contt-n.id"Oa en ja, scntenclta :-teurr tda., provenientes d~ la a.precia.c.ión 
~rrtneA o la. (.ult.."t U e a.prcelD.ctón por el J~-.go.dor . . . ldagJstrndO ponent-e : oc.e
t.or Manue.l l:inrlQCC uaz;, !\IY~rcz. senleocla de AGOSTO 21 DE 1&90. No C4$(1 
"rdt,unnl Superior dt' BogoÜ\. Dem.ancbn te: Jaime VUlegtis A. Oom:mdado: 
CArtamn LtdG. R{.ldieaciQn número : 386~. 

TERMINAOION UNIT,ATERAL DE!, ou-:TH.ATO SI~ JUSTA CAU5!\ .. p:a;l'l
f:SION S.~N'c:IOJ\1. MagJstxado pui:tHlW: Dnctor M2.nuel En:1~ue Dl\7.1;:1. Alvarez. 
Sentenell< d e AGOSTO 21 DE 1000. No ca•a Tribur>al SUI••rtnr do Bogo:á. De· 
mandan~ : Alv~ro Roj2s :nenu\ndez. D~tnand*d(l: A~~!"in.s PBZ dd Río s. A. 
Radica ción número: 378~. 

T &R"l((NACION UNILATE!I..'\L DISL OQNTMATO CON JUSTA CAUI>.'I. P A
TRONO. TRABAJ.'\DOR. El 'l.,.lb<m•t paca coodcnnr a la sociedad d eman dad .. 
esttmó -:¡ue "el art.ieulo i<' dP.~ Df'lt:Tt.kl 2351 de 1965. :iel:lalG. lunj t'ativrunente 
la~ J u~tsa eá~.a.~& parn dar por termino.d.u u:.lilaLer-~l!Ht.~•t.<.: ~~ r.(ltttUt.(, de trabajo 
por pt\rtt del patrono o d~l trabtt.,ador. <le mancrr~. que In intt:preta.ción ... ~· 
Magistrado poncn~e: Doctor llam(•lt ZUt.lga Vnlverce. S•nle nc.l¡, (lA 1\C".Ol'>TO 
23 DE ID90. No <a:<a Tribunal t;uperlnr do Medellín. Demandante: Jnlrn .S;i¡..chez 
Osorio. De.11o.n<.laJo: Fi<b.-io~ do' lllla.doa y Tejidos del Hntn S. A. "FADRIO.'\TO". 
Radicación número: 3328. 

RECURSO DE CASACION llONV>:NnroN <:OLECTIVA. Ln Convonción C'..>· 
Ject!va só\.) ouede ser .en easa.elón u:1a prueba. l'o poede AA':" Jntrlu.giclot. cowo 
norma jurlellca ni invoearse por lA vla dircetn. PIDISIO~ DE JtiDIL'\C!ON. 
Magislca do ponen:e: Doctor R._món Zúdll'"' Valve!de. 6en t..,ncl• ¿" Mi=J'O 
~a Dti IWG. JVo ca.•a Tribunal Supertor \1& MeóeUln. Jkrenndantc: Dario Cas'.ro 
Hoyos . Demo.od• do : Fábrica de IIIInd<>s y Tejido• del Ho::o .S. A. "FABRICo\TO". 
Radleaclón numero: 3267. 

DEMANDA DE UASAClON. T écnica. VIOLACIO!I' LEY SUSTANCIAL. PRO
POSICION J l:ltiD!CA COMPLETA. Mo.¡¡i10trado ponente : Duetor J~eol>u Pt.t'e> 
E:<eob&t. !lcr.kncin de AGOSTO 23 DE 1990 NI> cosa Tl'ibuna.l Suporinr do 
Tunja. Dcmandrmte: NicMio Ino('enclo P\l~rt~ 'R.. f>r.mA.l!dn.dl) : Cajo. Popular 
Coopera t i<n Ltda. Radi~ón número: ;¡¡j7J. 

VlOLhCION rNPIRECTA. Error ele b.e.:bO. La talenei~ a l ri bulna a l t a llador 
ea traneccnd.cnt.c y oste.ruible . puea, e.l no~tlCia.dor partió de 011.J:QA probatc::ria.s 
ttue tJ&n41':'\ i.R. virtualidad de dentu:il·ta.r la exJs.:tenc1a. de 1~n 11111'-" ~nt.Tr. las 
de~vinr.ulo.cicr.es y :.Os reeoganch~s. térr.unos que &1 b!cn sor. prt.ca.rlQ.c;, res:ultan 
evld~nt.r..t c:mno quiera. que cum¡w~ lfl. un1<htrl contl·~ctua.l :).1, . . Mo.gi&t.rado 
ponente : 'Oo(:tor Rarurln 2üñiga Vnl\·ercte. Sentencia de AOOSTO 2a DE 19s:Jn. 
OaM 'l'rlbun~.l ~npr.rlor de Cututu.. Domandante: Jairo León Contreras. De. 
m!lnd&.do: E')nvre~n Colombüma, d~: P~t.rólcoo "JoJCOPlo;TaOL". RnCUcación mí
rtu~ro : 27~7. 

TERMJI'II\ClOt< 1:.-mLA'I"Ek AL DEL Cot.'TitATO BrN .rttBTA C.:\VS<\. t>RH-
810N SANCIOI'I. CONTRATO A TERI\fl !!O INDEFINIDO. VlOLACION lNDI
'RF.ClTA. 'F:rrnr d~ hecho. PROPOSIOION J UNIU!OI\ COr&P I.J'JTA . Mogi~t.rada 

--~·==-== 
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txHlente : Doctor Rantñn ?1(• ñir.a Vaherdt. ~ntf'J")eia de AGOSTO ~3 DE 199'0. 
Cal/a Tribunal SUJJI:!:Iior ~e Cart.agl2':na.. ~m~ndant.c: Pedru M. Ballestas o . 
Oemnnd:ado: Empresc. dtt Obr:;..s SatUtat1u.:s de Roliv3.r "EMPOBOL". R-adicación 
nlJm~ro: 3259. 

V!OLACION INDIRECTA. Ert·<Jr de l'e<ho. CONVENCION COLECTrVA. 
IJ~PtVO. E P=rx-... ~dhn'h'tnto p.ua el d« -vidu a c.~'t:1'ario s~n~u dfl: lo a1irmado 
JIOT ti T!'1bunaJ operó en la to'rna. estipulacla <n la conv•nc:;ón, J10r oste molivo 
habrá. de conclu:nse que !e a slsú: 11:1-í'On ;;s. la censura. Guando tt~vera. que habrá 
de cvnetuirse c;.ue le a&~t~ rasÓl). a j_n. con;)ur!\ cu;s,ndo asevl!r& Que el oente.n
t,t;,.tir,.r Incurrió . Mo.¡tctr~tdO pr>ne:tte:. Doet()r R.¡¡,món Zútiigo. VAlVCt-de. Sen
Lencla de AGOSTO 2~ DP: l<l~O. Vr.sf: ;oli!lmontn 'l'rihm1"1 Bupn lor d< BRtral\
q~llln.. D•utauu~nte : .~qulle• Bolaños castlUO. D•mn.ndado: t;:lsta:ería Peldor 
s. A. !Uidleo.elón número : 2 988. 

VlOLAC!ON JNDlR F:C'T A. EaJ: de hec:'l<l. PB'NBION 8.\NCIO~. Dt:MANDA 
DI! CARACION. 'rlknll:a. VIOLACION DTRBCTA. ~'" la 8:>1> que el Tri
bunal ineuxlió ~n error de t1echo cvldent~ r..onsistente-s en no r.prtr.iar que ka 
demanda inicial ciertamente &f! impJorñ cnnctr.na. 1il pl\go de 1.1 pensión sanciún 
eu t(}nua tillb&liiarja, lo cual en tstas CU'Cull.Stu.nciz:.s detcnntna.ba. la uWiz.ación 
<lflntro de lQ. tC~nicR dttl recurso extraordinnrJo ... Magiatrado von1.1rJtt'; Doctor 
RAmón Zitf'Jga VoJvcrc!c. $P.ntenci~t d.e AGOSTO 24 DE 1990. Nv casa 'l'!lbuhl:l.l 
Superior <lt! Itl~gué. Derno.r.dante: PC'!dN) M. 'Etetta.r.court C. I)P.tJ\a.ndado: Mareo 
TUllo Torr~~. !Qul;•:llclú& número: 35~3. 

HONORARIOS PROPt;SJONALES. VICTOS !.V PROCJEDBNDO. VIOLACION 
LEY SUST.'\NCIAT.. M:\.gtstr-!:Wu PU!.J<eJ\~e: Doe:tor Remán GuUlArm() Ald:l.n~ 
Duque. Sentencia de J'\(';ORTO 24 DS 19~0. No Ctlsa Tribunal Sttl)~\ri.o: de Cúcuta. 
D~rnnndA.nt.P.: F.:ie~r Frn.rH.'(I P. D~mO'\nda<lo: Rleardo Ovt\Ue R. Ra.dtcacLón 
número· 3843. 

IJ!S!\L~DA DF. CAf!AC!ON. PROI'OSIClON JURIDICA COMPUll'A. En 
tom ltr. rontjlaJJ\e hD. expresa<h; la Corte1 que In demanda de cas:a.eión d ebe 
1a,\.e8:'C.I' -..odel:'> lo:J tc:<\os legales nct:t: .. sali.oa pam. OOJOfrontar la. .t.Cn t.eocia. objeto 
del rE'teurso con 1~ derechos que se o~!rmfl fueron Te~onoc.idos o desconoctdo$ 
POr el ~nt.e11ciador d~ ~AS:undo grado, eo euntrnvención a aquellos. 1.fngtstrado 
ponen1<>: Doctor J orae Ivlin Palacio P•IRelu Sentencia de AGOSTO 27 DE 
1880. No casa Trtbunnl Sunt .. EWoa de Vltcroo. Demandan1(': DOralba Alnro• 
de Viane!1.a . Dcmnncln.do : 1\ccríu I'az del Riu 3. A. y lo. CoUNJI!dad de Het
ruanM de la Caricad. Raéic;IC!on néuncro: 3621 . 

V!OLACION w orRECTA. Error ... !lecho. IL6IL>l0~0. oe aruerdo A Jo 
• •tlpulado on el art iculo 1~ de la ~Y 15 de 1969, el te!timouiu no •• prueba 
r..alttJe:tda para &~\S~c:nt.kr error de hcchu en In eagneión laboral. E~Ste medio 
l.DAt.r\H':torto. contormft n lt\ jlJrt~;prt;denciR .~610 admite a.n:l.li$13 . . . )..f.agt~trado 
p<men t•: Doctor R•món Zúill~a V~lv.,rde. :lent~llCia de AG(I.S'I'O 27 DE 1990. 
No casa Trtbunnl superior d~ BfJgotK, Oemand.nlt!: Alfonso Caldt,rón Forero. 
O~n'IAnd<.tdo: Flota Mercunle Gra:leoiomblnnn S. J\. y Forero.n. Radicación 
n\lmcro: 2997. 
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l'El'fSION l)E IUBILACTON. t>lli NCII'IO DE ANALOOIA. La pensión de 
jUbilAción c:o una ~!ñu cuyoo proJOu pu ostoo fácil<!<>< e:ná:o •• J)I>r.lfloa:nente 
señolndo., <In que sea d~bte nna.!~O'.une:nc pre\ender otros. l<l"i~Jtil.rado p.>
nent.e: llClalor Hernán G\llllermo Alúana. Duque. Srn~cneta de AGOS'fO 21 DE 
UJPO. Ca..sa patciabnente Tribuott.l Superior de Ibsgue. Derrumdantc: José Vi
cen~e Rloe. D<mandado: Eltetr!tlcaclom ~el Tolima 8 . ,\. Radicación nó
mero: 382l. 

TESTIMONIO. La pruebo t.estlm<mhl .s exammadn a condlclótt de que 
prosp\'!re 6J ataQue contril. la calU1r,.nC'I:t. Ma~istrv.<lo ponen~: Doctor Hemán 
Guill"l'lllv Mtlana. Duque. aentenol• ele AGOSTO 21 DE :uuo. Or>ra parclal!mmte 
Tribunal Superior de Bogota. Demandante : Franci&'o ú-cmv.li.Jn Velá.&q~. L)e .. 
mandAdo: Banco ~puJar. !Wdieaclón n úmero: 3330. 

DO.tANDA DE CASACION. Requisito •. VlOI.ACION' LEY SUI:il'MICI.~. E!<· 
FERMEOAD NO l'l:t0~'E$l0NAL. IND~iNIZACION l\IOR•\TQRIA. Cumo es 
evtdentt- que l tl. o.cu.sación por lO$ r.onceptvs de awcHto monotarlo por enfer
med~d no prote~iom\l e jnd~F.lni:za\:tón mt~ratorla, sabre\·ivinu p()rquc f:l fallador 
da scttundo ((!"f.dO no .:tio por dAmo~t.rncto5 los heChos ~n que ce Iuuaan tales 
pre1,e-najone~;;. es obvio q·.te nu pnr.dn pra:Jperar l u l.Jt'ftsente r~.eueach)ta. . Magia
tr~lo ponente : Doet.or Rafael Baquero H~rr~ro. Sentencia de .AGOSTO 29 DE 
I U90 . • 'Yo ca•tt Tribunal Superior d e Bv~<>tá.. Demnndant.: Col!n Tiur.1berto V•llc 
H. Demancltl(lo : Quimica Sherin~ eo;om.l>io S. A. Racllesclón núr.1oru: 3887. 

~WlJRSO DE CASACION. CON'VENClON CQLE(.."l'tVA. l.A Oonv~nción 
Coler.tivn. sdlo oue~e ser t?n c:asació:n u.n.a pnu;l,n."l.. Nu puede ser intrll.,~idu. como 
norma. jur1dica. n~ Wvocarse pur h\ vic. dircct:~.. Ma:;ialr:tdo pnncntc: Doctor 
Ramón Zúriíga Va!verdé. Sentcnelo. de AGOSTO 30 DE l!i!>B. Nu c.:a~a 'l'rlbuno.l 
Soperior de »ogo:.li. Dema.Jldante: Pa.$f.or Guacaneme Btdlu. D~uUUl.dado: Alca!i~ 
de Cnlnn>bla Ltda. "ALCO J,TDA.". Ro.dlcación númcrn: ~33a. 

ACUERDO DI!: NUEVA YORK. CONIIENC!ON COLECtiVA. LAUDO ARBI
TRAL. No RsJste ra2ón a 13 cerusura tt.:n cuanto at~rmt~ q1:e ~n el Acue:'du de 
;)luen Yo<k a<lquiere etieacla en si mlswo. y que oe 1• otor~c por .,¡ ad qtLem 

earattf.ristlcas de Convención Colt:c:tiva de Trst1)aj(\ sino que a.queU¡¡ raillca en 
la vall~ de las con,oenel~'llea eolecl.lVas y el laudo arblt.rnl . .. M~~J,<i.!.'\mdo 
ponente: Doctor Hernán OUiJlennu Ak1Anfl Duque. &-n:.enc:ia dt A00&1'0 ~ 
DE 1990. No casa Tribunal SuperiM de S'f(Qta. Demandan te : M•rco l':n>llisno 
Mendoza B. Demandado: Flota Mfl~ca.nt~ Grnncolombia.na S. A. Kadico.ción 
número : 3689. 

F.NFlmMEDAD PROFESIONAL. t:Ulpa del patl'OliO. O.Ht.l(i ACIO>;F.S ES
PECIALES D:EL PATRONO. Se cunClOI)'~ facHntcntt- la culpa l)atranal en la 
Ct·icJlCJgla du ln enferme-dad sutrtdo por- el troba;o.dor. al no d:u eumplimlento 
e;abal a su obligación de protección ad~cu3.da. (art·. 57 .. 2. e a. del '(" ) A. quir.n 
le p~L:!.r" el ser'fieio en luga~ y ollelos de nesgo c:e laJ entcnoods.d. ~fl>gis
l.ni<kJ l)(>ucnte: OOCI.or R«món Zúf\188 \ia!vcrd~. Scu renrJa de AOOSTC so DE 
1000. No C<r><r Trloonal Superior do Mr.dcllin. Dcmondantc: otonlel Oribe. De
mandado : 01'1¡talcria Pcldar S. A. Oa.dJ.cación número : 3349. 
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TBRMlNACJON DEL CONTRATO DR ~1\J:!AJO. C<\"""les. TR.'\B .VAJ:OP.. 

OI"[ClAL. CON~CION COLEC'I'J:V J\. C-on~ I>"C<:tsar qUe l:lll rou63Jes de 
Wrmlr.netón dt-J nexo !.aboral :Jt: lo!f ':.r&b::jadoi"es oficiales s~ eneucut.ra•~ ~r
fe~b .. mant.c ~Sttlbte.ctda.;. fD )t)S nrt!culos 47, 48 y 49 del O~;ere.to a t27 d~ 1945. 
son tA.X~UVa!S y por sfr d·' ordt:n p¡jh!ir::o t:>Oil de . Mz.gistrado ptmcnte: noe~u• 
Rl\rnÓn Ztiiltga V$1.1\lt,,'~t'<!t! . Stmt.em.:ia de AGOSTO :SO DE 1~90. NO casa 'Iribunal 
Supor:or d~ Bogotá. Demo.r:\ianta:: Oé~ar F. ~\:fercado M. Delnl).r.t.Jadv: Cc!ntro 
Dislrlt.o.l rlr. Sif:t.~r.l~tiY.~\ción y Servicios Td-cni~<'l~ lo' Fondo d e Ahorro y Vi\'ienda 
Di• LriCtil. Ra.diciL<l:ón nútr.ero: ¡¡;¡¡~ . 

LIBRE FOn.M.•.ClON m :;, CONVENCIMIENTO. VIOLACION lN[lJ!~~;CTa. 

Error u~ llecho. La ap:-<-clactón d el cd (1~teltl .., debE reopotllr pn<q11o ~U• •-•lá 
íncluld at Q1 lK. liber..ad que :.i:enen <'!l T:-ib:.ll~ para e.stiln::.r lo.\ m edios pm
bst.or lo<, ""lvo que se p......,n[e t rror de hecho manifiemo. l>b.¡latrndo ponente : 
Ducwr Ramón ZiJñigst Valverdtt. é'~fl· e.i"i.Ci2. de SEPTIE~tBRto: ~ DE 1990. NO 
ca~a Tt1b~.oual 8uper!or di": uogn-::.tl. Il~tJt&.nda.me : Emerar.m J:Sarrtro t". vcr.u~n
do.do: I"lotn .Mcreante Gra.n col0Jl"'.b)3.na S. A. Radic:l.ción oUn·.ero : S212. 

REClJkSO DE CASACI0:-1. CONVI!:NCIO~ COLECTIVA. Ln Cnn•eneión Co
lra:tlv3- dt Trabajo no 1:1. ley na~ional. toda vez; qu~ nu ..:vensL11.uyv una. decla· 
ración d& vulu:1tad ni t.icn~ ca.rQr.t~r SE!nera~. La Convención Col~ec.t~·a sólo 
puede $t.t en eas~ción un.a prueba . No pnr:cle ~l:! r in!cinB'~O. como norma 
juridiQ oi invocar,;e J..1()l' :& vitt. tt;tt!cta . Magistni.do uonr.nLe: OOcLor ~mful 
ZüñlgA Vaherde Sentencio de SRPTlt:ld BRE 5 DE : .. \190. No a!$11 , 'l'ibunaJ 
SUperltlr d.. 13o¡¡olá. D•mandulle: l csw Contreru. O..wnda.d<> : Alealis de 
Colvutbla L tdr.. " ALeo-. Radlcaclóo número: 2832. 

COliTR,\TO DE TRABA.JO. TRAD.AJADOR OFICIAl •. COJ\"VENCION CO
I.F.CT!VA. I'P.OPOSICION JURIOICA COMPJ.ETA. INDEMNI'ZACION MOR.'l.
TORIA. M;.,:t1.St.rado ponente : D<.:ctor l\·lnnu~l ll:nr1q\.l€ Daza Al\·are1i. S~nt~nr.1~ 
ele SEI'TII!:O.IDElE 8 DE 19!)0. No ow;o. "''ribunal Superior de 0411. D•mandante: 
Q¡;c~r I.oudoño Atehortúa. Dcmando.dn: 0:\j;;c. de Crédito A¡ro.rlo. Indu~trial 
y Minoro. l<ad\r,acJón uOrr.ero : ~11.!2 . 

RRCCI".SO DE CABACJON. DillfANDA. PROC5SO. PRUEBA. CONFFSION. 
Et cx.G.mtm del ea.rgo per-m~te a la Sftla observar cpe la et!')sura llmits su a:.aque 
o. lo dttnonda ~nicia.l dnl proc&so, pero suced~ que la C:e-mar'lda e-o sí nllsm:l 
no !S pruebA. c~.Hftr.ada ~n la caflftClón: Ja boral. sino r.n r.uant.o t!Ot'lt.enga eoD· 
fealón. Mngistrado por,ent~ : Dootor Ramón Zúlíiga Valvcfde. sentencia de 
SEPTIEMBRE 6 DE lODD. No <NMa Trlb\lnal Superior de Medcllin. Demandante: 
morl~ R~doya T. DellUlndndo: Sandl)z Colombiana s . A. Rndtcaclón nú
mtro: 3~86 . 

.LIBRE f'ORMACION DEL CONVT.NCIMIENTO. !'rente a. la diApar léad de 
cJitl'.riM Ant:re .~r'l1:enciador s re.;c r,.rcn tt: .a>Qhte la call11caclón de tos h€ehoa 
li'-'ó:iU>WS, debe pre~ el de ~Q\191 po: euanloo la ley lo habllll& p&ra formar 
libt'f'rn ent.r su convt>ecirnien.:o, ba.Mt~do::e en la:s p ruebas que 1" n\<:rczeau tlla)'Uf 
crt-d.itn . :\.tt\~lstrado ponent.c : Ooctnr R.~~ón Zúfüga V:¡Jverde. Sentencia de 

---·· ·---- . ---
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SEPTIEMBRE 19 DE 1990 No casa Tr1huu~l Sup•rior de Bogo~á. Demandantr.: 
Arm~nc1o OorcUUo G. Demandnéo: Flota. M-ercanlt! Gr~ncoJon:bisma S. A. Ra
dico.cióu número: 294:0. 

RECURSO DE CASACION. I~'TERI!'S JUlUDICO. La Sala en jurisprudencias 
ant~ri:)re~ ha dnnntdo qur. In cua.ntia del interés para l'ccurrir en casación 
para la d~mando.dn e~ta determinada por b:t. .swa~ de bs condenas liquidadaR 
~ la techa. de la sen~·encia del aá qucrn . . "vfagi.~t.rado pone!:lte: Doctor Manuel 
Enrique Doza Alva.rez. Auto de SEPTIEMBRE 20 DE 1990. R.adle<.oión mi· 
m~l"O: 40M3. 

RECURSO DE CASACION. VIOLACION INDIRECTA. Error de heebo. TES· 
TII\lONIO. La prueba. teotimoni,.l ••capa al r!ldlo de acción ..,;,,.lado por el 
*rt.jeulo 70 de la Le>' 16 de 19ti9, gue eircunscri~ el ~rror de hecho en c~\$SCJ6n 
lnhornl. nl provenien:.e de la faltB. dP. ap:eciación o apreci..1<:ión t:!rrónea de 
un ducumentn· o.uléutico, de una conft:!Hiún judicial o de UJ:a lns.pecclón ocular. 
; .. tagi&ttAdo ponente: JJoetor Sa:nón Zúfitga. Vallierde. Sentencia. de SEP'J'tP.M
BR'F! 20 DE 1{11}0. No cas~ Tribuns.l Supet·ior de Bogo:.á. Dem~ nda.ntA=!: Hc·rnand~ 
La.torr~ Caicedo. Demz.r;da.do: SOciedad ROi)nl. And Haf.~ ("..olombia S. A. Ra
dicación núm~ro; 33ts4. 

PE!'f.SlON D'E JUBILil.CIO.N. R<>oju "te Ley 4• de 111'76. 11IOLl\C!ON LEY 
SOSTANCIAL. Se deduco con rigurosa lógica jurktica que para poder est~blecer 
con certeza. lo6 poreenta.l~ E'.stablecic\o::s .eu ht Le}' 4'' de 19'iG. a ~o~ QUC se refiere 
ttl ~lo!.t'gO t~s necesario recunir ~·.1 anillsls de la prueba. ath1eute a la realidad 
de '!.1des porcentaj~~. lo (;U~l es ir.oomp~~tib!e con ·Jna cens\1 r~• pre:o;~ntac!a por 
lA. viA. dtr~ctA. '&1ngi~trAdi> ponr.nw.: Do~tor Ramón ZUñiga. Valverde. Sentencia 
de SEPTIEMBRE 20 DE 1990. Nu l"n~·ct T:ibunal Superior de Baena.,·~ul,ut·~-l. 

D~rnand::tnte: Tomás J\ofatía. Rhl.:!.COa. t>umr~.nCado: Rmpr~~¡\ Nnv~mar Ltdn. 
Rndicació:t nUmero: 3585. 

Kl!óCUH80 DE CASACI0.:-1. LUIRE b'ORMACION DEL CONVENCThiiEN70. 
Deb,do a (JUt la Co:·tc, COJnu Tribun1:1.l d~ ca~ción. nu pu.~dt:! anular una. ~~D .. 
tenc1n mtentra.co qutcn la acusa no deat.ruyli tudoa Jos ::suportes que le sirven 
de fun~nmcnto, ••gün lo ti<>ne d~ ti.,:r-po a•r:i,s explicado la juriaprudencla; y 
con mas vera• le e•to vedado hacerlo cuando el recurrente deja en pie la 
única. baEe ..• Magistrado r.onelt~.c: Do-ct~r H(l.fael B~Qilt:!CO Bt!Ht:l'C\. s~ut.t::lcia 
de SEPTIEMBRE 21 DE 1000. No ca.<a Tribunal Superior de C'<l.Jl. Demandante: 
Libardo Castañeda C. Demandado: Colombiana do Comel.'(lialiVl!lelón Ltda.. y 
At.ila «!e Co!ombia Ltda. Rsldir.su':ión número: ~~16. 

PROHIB!CION A LOS TRABAJADORES. CO!ITRATO DE TRAB,\,JO. RE
OLIIMENTO DE TRABAJO. M"gistrado ¡)oncntc: Doctor Ro.mói: Zúf;iga Vnl
verdc. Scntí!ncta de SEPTIF.MBRB 21 DE 19!i0. Casa tot~~mente Ttlbuu~: su
perior de Bogot;i. Dern~~ondA.n~..f: J j:¡1me ~~~.r~uzo V~xgr..rn. Dc::nandsdo: Baneo 
de la República. Radicación número: 3533. 

!i.EC;JRSO DE CASACIO~. VlOl,.'~ClOI' LEY SUST_I\!I;CIAL. DEMA.'IDA 
IDIOI.\L DEL PROCESO. PRUEBA. l!:l !ltf.(Jl!e del con.ur pKrle de de1:u.:ci"r 
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11na mala ap~lt\Ción do lo d~m~n<la irti<:W del proceso P.l\ Cint.n\1' piem ln
coa.ntlva del m!sruo 00tl$rTOin:l.nte de lfl CODS:ru"neia de ln !Cntr.llr..bt. Pero ya, 
e&t(l. Solll htt. explicado que 11\ apreci::u:ió.!l ~ wdoraelún que efectUt ~1 sent~n
elador de inst!.n(:ia nt$pecto... 1\.f.ngi&.tt.du p0:1.ente: Doctor MA.nuel Eruiqt~e 
Da•a AJvnrct. sentoncla de RF.PTTEMBRE 21 DE lgDo. Casa purclalmente Tri
bunal 6 uperio; ü~ Riohtt.cha.. Oema.ndatlte: J~é Orlando fic\r.l~7. '\.\. Ut~ .. "T''.andado: 
MO:r~.,l~n Knudafn IDter.oAtional In c. Radlcac1Vcl número: 382'3. 

R!Xll11180 DE CAS.-\ClON . VIOLAClO!f INDIRI!CTA. lkroc do hecho. Tiene 
declarado Ja. juril!ptudrnei;. dé earaclón que po.ra. qu9. el "er-ror de 1\eeho en la 
ponOttr~u:ión ele un medio probatorin pliflAP. t~uer enUdad en el rtocuun éXtra
orc;Unario, debe ser evWtut~. ~u el IStmtido de que el Tribunal al ~ontemplar la 
pruoba. le haya hecho decir lo que ell~ no e~presa, esto ••. o.~rlbuidó ... " Ma.
gistrado ponen te: Doctor Rafael Boquoro HerTern. Sentencio. de SEPTIEMBR-E 
~6 DE 1990. No <XISQ. Trlburu.t Suprior de Bo¡otó.. D<>m~nda»te : Nubl11. Ludo\1na. 
Forcru c:o León. Demnndftdo : C:\la de Crédito Agrario, lndus\rlal y Mi!lero. 
JUdl~aclón número: 3M'! . 

VIOLI\CION Ili'TJIR.&O'l'A. Error de b ocho. RF.0.URI>O DE CASACION. Tiene 
declarodo la jurlliprudenclo de casac!6u que puri1 que el "error de hecha en ln 
pondnrll.~lón de un hecho probotA:>do, put:dl\ tener entidfnl ~n el recurt:So de 
eaanelón debe S&r ~vid~(lte, e-n el sentido de que el Tribunnl ol C'.Ontcmplar l~ 
prueba. 1&. naya hecho dr.~tr lo <,:tte P.JI~1 no e.,;prtsn.. esto et;. ~tribuídole un siglli
Cicado di~ti nlu del que no.t.ursl y ObVia!IWnte r• • ulta de •ll umor lit.eral. . . 
M o_¡tlatrndo r><>ncnte: Doctor l!af11el Bllq~ ero Herrera. Sentencia de ~f'?ITBMBRE 
26 DE 1990. !lo """" Tribunal Saper'..or de lk>l••IL OCmandante: Nub\3 Ludnma 
Fnr<ro de León. Demand•.<!n : C~fa d• Créd.IIO Ag,..rln, lndu•~lial ¡· Minero. 
R&<li~e.dón número: 388\. 

ACCIDENTF. n.; 'l'RABMO. Culpa del patrono. MUEFI.TE POS'Yl!:RIOR J\L 
ACOIDEKTB. Mag< .• ~re.do oonente: Doet.or ttMión Zúñiga Vll.lverdo . .!l•n•.-.ncia 
d.:: S&:PTIRMBRE 36 DE 1-lf.lO. Nc c~a TribWULl ~üvt.rivr de Medellin. Deman
dante: Gloria Holc~& y AlbeTto Muñ02.. Dcma11Udo: Orancolombt~rul de Inge
nlerla y COns\ruCCionea S. A. "GRA7>1mCON" . Rlldlcación n o)meru: J~M. 

VIOLACIO~ DlRECTA. Infrar.eión difrr.r.t.a.. Cnnvhme preei8~\r que ln infrac
ción dlrect..1 de la l•y ll••a tmp:íctta su falta d< opllr.~clón bleu por lgtl(>t&ncta 
de ella o por rebeldía del juzgador contra su :nandato; por ~o dem:h. el concel)tO 
etc inír'-r.e;ón dircct.a .eupor.e eonformido.d del reeu"cnte con el &ente:'lciador 
en p\:nto a 105 p.r~~upuelll.oa fhct.lcos de la sentencút. Ms.gi~trttdo ponente: Docto:r 
Ramón ZCiii~a Valvcrde. Senlencia. de SEPTIEMBRE ~ l.llS JIJOO, No C<JSQ 
Deotll\ndan~: carmen curr""l de Muñv ... Demandado: Federico Heidmann 
Gaoz. Radicación número: 3366. 

PRESCIUPClON OE ACClONES LI\BQR,ALES. Magistrado pontn te: .I.)()C!or 
Ramón Zúñiga. V3.l.verdc. seutellci" d• SEPTIE~fBRE 27 DE 1990. No casa Tri
bunal Superior de Bogotk D~mnl'ld!'.nt<:: !~reo Tulio 1\map Díaz. Oomo.ndado: 
Corpora.r.ión Nacionftl de Turi.mlo de C<>lombia. RBdlca.ció'n numero: 3505. 
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RECURSO DI: CASAClON. PROPOSICIO!< JURTniC.\ COMl'LI!'I' A. De vieJa 
data. h-u t!n~:r..ñ:;.cl~ la Corte uue el quebr:l.llt~lntCIUo de noc:mt~S P1'0Ct60.lt~ funda 
CA.r¡o en ca~ación cuando a. trayé, dt: :.al quebr~nl.antionto &e llega ~ ls. violación 
de Ju di':ip(')~lciones suHt.ll.tH)l~tlr..:; regulador9.1\ del derecho p&rs.oguldo .t\er,On P.l 
Ot'\.f.:O. .. Magiótrado pon~ntc : DoCtllT R~mon ZWiif?;'S. Valverde. Séntenclo. de 
SE'PTJEI\'IBR.E 37 OE l !lilO. 1\'o casa Trlb<~na: Su¡>•rlor de Medellín. nou>o.ndante: 
Roaue 5Rlfaar S. Dem~ndudo: José Manu<>l Oclloa 0<'hM. Ro.dlencíón nú
mc~!l: ~6'7'7. 

VIO!'~ACION LEY SUSTANCIAL. Pal':l c::S.rlflcar ;nco:terue ne>A n lnor.nro
naneln t·.(lmo \'l~to proc:esaJ que CO!ldt~ cc :1 In. vtol'3clón de nomu\~ l'IUStanciales. 
es sunetentc cote;ar lo pedido en la ciem:anda con lo ~oneedldo en la &eotenctn. 
:Ma~Lstrado ponentt.: Doet<>r flomón Zúñiga Vl\lvcrde. Sentencia ()e SF;PTIEM
BRE 37 DE 1~11{). No casa Tr!bunll.l Suportor d• Poreit$. nom~ndant•: Norbert<> 
Re~ll(¡" M. Demandado: Asociación Colegio Militar (',e!leral .Raf~el Rey•s. 
Raalcaclón número: 3373. 

DEMANDA DE ÜASAClON. Técnica. Al ::10 inclUir la ecnAm& en el cargo 
el paelo eo!e(~ivo ni l.as pruebas de los tcS~l!:tOJi y del represen~;u.n~.,e itg~:~.1 de 
la. ~1\!C'IIknda como prueba qve p<>r lndebtd~ vnloración vend,.ínn n enusat 1~ 
yerros fácticos a que ~" rettcrc el recurrente ~)$()~ mP.dtos probator1os qne<L.'\"1 
tótT'H> ~oporte~ tncóJum.es determin~_r:do lA. p~nnJU1encia del tallo impugnado. 
Mn~i¡trndo pone:tte : OOctor Rflmón Zúñ:ga Vnlverde. Ben\cJltit\ th~ t;EPTii!:"1·· 
BRE DE ¡pgo lfo cc;.,•a n"lbun:<l Supt r ic:r de Bogot·li. Demancl~nte: Hecnll.n 
Crdót\e:z C. Demand:\(io: Slngcr &::·~tlng M:-.ch1ne {'.c;tmpsmy. Radica.eíón mi· 
m6ro: ~. 

!'ENSION DE JI.TRtl.AOION. PENSIO!Il SANC!ON. CONDF.N!, EN ~'(ITU.RO. 
Sóto ,qe ho. permitido la. conOI:!n~ ~n tut uro on trntimdo~ de pen,.lón saneión, 
•• d~clr "'~uella QIIO .<• o~usa. ommdo un traba.,jador es desp&lldO tnJ u~tJflca
damente aespnCs de 10 y 21.nteu de 20 aftol5 d e &~~J:vJcics. Pe!"O r.mmdo !lit d~m;t,nfia 
1~ p cn.sh>n \)lena de jubUación 1:t. ca:rgo del potcono ... Magistr~do pcmeote: 
Dcx:lo r Rugo Suesclin Puj<>lo. sentencia de OOT"JBRE 3 DE 1900. No c""a 
T rtbun>.l ,s.,per:or de CÜCU!.<<. J:JP.m,.n<lJ>nt<> : l".d~o.rdn BecetTa Romano. DeaUUl
doclo: Chaid Neme y Cll\. Ltda. Radico.cmn número : 35M. 

VIOLACION DIRECTA. Por re•uRar m~ntftest~mente incompatible efectuar 
en ataques prescntadns por la ~o·ia dll"l?lt:'.t l\.. 4t1P.f1nl:;Jr.in~r.s fA.r.t.!eol\ sobre lz.s 
Que ~e supone existe cunturmtdad entre ':"Ccurrcntc y ~r.nt.ent:ia.dor, el ca.rgu 
de~ desechar6e. Magistrado ponen~: Doctor na.món Zúñiga Valverdt. Sentcn
ci.:l d.e OC'J'U'BRE 4- D:S: 1990. N o casa Tribuna.l 3up~r1or de Barrs.nquUlA. Deman
danto : Rafael Mercado Bell.l'án . T.l<rru>ndl>do : P<>b"lr.a de Hlla.dns ' '""Ylon s. A. 
Radlu.c!On numero: 3e~ 

DEMANDA DE CASACION. '!'éen:ca. Mnclstrado ponente: Doctor R~món 
7.úili¡¡ll Valverde. 8<ntetlcla ae OU'l'vHI<"; ll DE 1990. r.-o Cl!811 Trlh\IDal :Superior 
de Cal l. Deutt!m.btutc: ()r:¡·nrdr) A;nérico Rancru¡;l. D~tn~:t.nda<!o: l?$$0 Colombia.Da 
S. A. Radicación número : 36::Z. 
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VIOLACION DlU.EC''TA. Ca.uF.al prUn~rA df) Cn$ACión. Jl.ll lo..\ f~rrntno.!l: <U'!l 
~rticulu 60 del D~Cl·cto .528 de 1964, ~~ prin1~ moUvu de t:a:>~cióu Jabural ea que 
la &entencio. o.cu.sado. seo. viodltoria. de l.o. l~y susto.ncial por infrooc16D dtrccta.. 
;~plica.c1(m indebida o interp!'etación errónea. Estas des norma.s de Magis
trado ponent.e: UO<'tor Jorge Ivan Palnelo l'alaeio. Sentencio. de OC'l'Ul:!RE 11 
DE 199tl. 1Vu ca3n Tribunal Superior de ~edellin. Demandante: Tobías Antolúo 
Muí1oz Vo.lle. DcmanducJo: Etnpre~R$ PUbUcus de McdelUn. Raclicaeión nú
rneru: 339'7. 

VIOLACION INDIRECTA. Error de hecho. El error dr. hr.,Jm en IR Rpr<r.IR
cicin dt! 1~:~-s prue·IJ~ qu~ oonduce a la viulacióo de la ley 6uatantiva. y que 
peTmite !~ c~!'aclón de un tallo. ti~ne que :;er manifiesto, e& decir. tan grave 
y r.o1.orio que a simple vistz. se im90ll.gs. a l!\ montE!. sin m~yol' e,r •. u~r;,o ni 
l'ac;oc~nlo, o. ~n ot.ros ténninos de tal magnitud, que rP.sulta a.b~nluta.mentr. 
contrarlo a la cvjd~ncla del proceso. . . Magist.rado ponente: Doctor Ramón 
Zuñiga Valverde. Sentr.ncl¡o do OCTUBRF.: !1 DF: 1990, No casa Trib~:nal su
perior de Bogotá. Demand~te: Alfor.so Gutiérrez Samper. Demanrlndo: Agencia 
d~ Vi•i•$ y 'l'url~mo Avl~tur S 1\, Radi~ación nllm~ro: 3o88 . 

. PATRONO SIN CIU'-'IC'n;K LIE t<Ml:'RESA. No le .W..te ra2ém en .m pl~>n
t.eamiento a la impugnante. puesto qa~ Cl)ll sólo bu~ea.a: ':!Jl tll Código Sustantivo 
del Tro.bajo. se halla que en dicho c.sto.~uto legal se prc'<~ qu~ to.mbién los 
dcnominar:lo:io "patrono6 &in carflctf'r de empresa", o sea aquc:los que ~Je~Ubh 
actividades ~in S.n1:no de lucro. ~st=-'ill ~ujetos a sus normas; previéndn$r. 
eso &í,... Magiat.rado J)Onente: l)oetor R!l.f~•J Ba(!u~ru H~rr~r~~.. St!!IIA!nci:L de 
OCTUBRE 12 DE 1990. No ecua Tr1})una1 SIJ:>e:tor de Bul":~'lramangl\, ~man
ri~nte; Hernando Navas Muriüo. Demandado: Cán1a.ra de Comercio de Buea
rltmnng~. R.~dl~actón núme .. o: 3940 

LIBRE ~'ORMACJON DEL CONVENCIMIENTO. TERMINACION UNILATE
RAL DEL CONTRATO SIN Jl]STA OAl.J.SA. Hl!1NT.I!:üRO. 1iALARIOS. TRABA
JADOR. St;gún la jurbprudencia de la Sala, el t~a.bajador clespcdldu ~ln j\Uita 
causa y qu~ por orden judir.iFJ.l $~;"l:l reint.e~rado ~1 cargo que ocupaba. antes, 
ti en:~ dP.fl:!~ho a 1 rr+:.;pe<.~Uvo pngo de Sll remuncrs.c.ión b~1r.a :.1 ordinaria y de 
la8 .sumas de djnero t1jn1t que rcctbta e~ mlsmo y qut: impliquen re~ribución ~A 
:servjcios con1o la prima .. , Magistl·ado non~ut(': Docoor RmuOu ZiWliga. Val· 
llt!rde. Sentencio, de OCTUBRE 1'7 DE 1!190. Casa p~rci~lmc~tc Tribunal S'.tpedor 
de Bogoti. Demandante: Jairo Roberto Rodríguez R. Dcmnnds.do: Flota Mer 
cante ar~ne~Jomblana S. A. Radicación mimero: 3411. 

VIOLAC!ON INDIRECT/1. ~;rror d~ ilr.chc. ve antaito, la Corte ha sostenid:> 
que eJ error de hecho en que pue(lc il)~arrh el j,.t~gl:ldor de ;segunda· in.stan~;a 
al apreciar las pruebas y que da lugar a. la. pro.'rpedda<l del recurso de Cal:lación 
cuanto a con.st-enencia de él se incurre. . . Magistrado ponP.nte: Doctor Ramón 
i!ililii"a ValveMe. Sentencia de OCTUBRE· 19 DE 1990. No ca,, .. Trihun•.! Su
perlor de Bogotá.. D~mauct.snte: Ana El\'la Romero F. Demandado: Caja. de 
Crédito Agrario, Industri~l y Minero. 1to.dieac1ón nUme~o: 3"il8. 

SALARIO RASTOO Pl\!l.A. P'RI:1S1'"'l~t.ONF.S. INDF.Ml\"!ZACION I'OR DES
PIOO INJVSTO. SI\LARTO. ElementO& Integrantes. CONVENCION COLECTIVA. 
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Observa la Sa.la. que el ad qucm dedujo conectamente el aalariJ pa.ra Uquldl\!' 
la indemnir.:\eión. por 4e5opido injusto. ya que dichl\. eifr~ rc.~u tt• de la sumo. de 
los factol'O& qu~ M ln tegra.n., d& eontocmtdt.d eon la. ley )' Jl\1 n orma& de- la 
C.!>nv-enejOr. Coleeth'a de Tra.ba.jo que- reguló en .s-:1 v:.$C.en c.ta hu:. oondiclnnt':S 
<1~ la relnokln laboral entre la.s Jl!ll1es. .MaJ:tstradO oonenlc : Tloc\or ll!a.nnel 
Enrúpe D:lM AlYarez. Sen1encia de O=nl! :lS DE 1990. /Yo ca44 Tribunal 
Sa~riOr de Botto'-o\. Dem;¡mlan\e: Pedro Mo.r:a Qu•mbo. E. [ll};r."n<lado: C..j!!. 
d F! Crédtto .At:t-ra rlo, lndu.s\ria1 y Mlnero. 'R.:; Ii ~<".ileión n innr.ro: 31102. 

RECURSO DE CA.SACION. :NTERES JURIDICO. ~lo.¡istradn pon~nte : Doo
tor 1.\tanuel Enrique Dat o. Alvarez. Auto de OCTUBRE 26 DE 1990. Tribunal 
SU).Jtr~t)r \1~ Bnt(tltii 'Ftttüh.:~clún número: 4216. 

Rl!XJURSO DE CA6ACIO;:-r. INTERE.S J U 1(11)100. HEI:ITEGRO. De cno
forrnidad con Jo. jur1epiudeocia reiterada de es:.o ~nln, 111 Cutuüi~ del iuteréH 
para rceurrtt en C(\..4ia r.lón. 1:iÍ se t:'ata de 1~ pu te d!)mand.neo., •'no pucr:k 
sobrep :la.ar el mon':4 de la.s condenas dcduc1dsu~ en 1a mlsma. sentoncln". Ahora. 
en lo¡; casos en QUII' la condena 3punt~ n r~rnterraT al t !'aba,Jador acciona.nte 
y pa.garle lO!\ ~lurlos por el ticrupo de .su de;svinculación, lo. cuautia del H~Lertí-..5 
p!\r..t rec-urrir en c:LS:l.ci.ón la parLe dema!ldadA oqntvalc ... Mxg-l~Lrado poce.nt.tr: : 
no.tor Rsuno.in Zítfuga va•,•erd<. Auto de OCTUBRE :10 DE 19M. 'lribuoal SU
po_rtor de !'&.St O. OCIT.Imdante: M:uto Delgado Arturo_ Dem"nda.<lo : C$Ja de 
Compen.mción F':lmili~u de Nartñ.o. ~d1eaeiún núme.rv: 1:1.90. 

RF.Cl mSO DE CASA.OlON. TESTIMONIO. TERI.\UNACION l.')liLATE.R.AL 
DEL OONTR.ATO SIN JUSTA CIIUSA. ru;:INTEG RO. Ll13RE FORMACION DEL 
CONVENCCMlENTO. Mngistrnd.o pon~tlte : Doctor Manue! Enrique Da.za Alvarev.. 
sentenf.h\ cte OCTUBRE 26 DE 1990. No casa. Trl~ttnal t;uperior de Bngot!i.. 
Demanda.u.te: J~1mr.: Enri<tu(: DdKa~o E. Demandado : Aer~vla~ '{'ltac;onl:'ltt~ de 
Col(lmbfo. 13. A. "AVIANCA". R"'dicación nUr.o.oro: !\062. 

mm.on DE llfi:OiiO. PnrH. que 6e prucuzca ef errnr U.ctlco l'UqUatlri:!Bt:! que 
la. equivoc.Q.eitm \!el santP.nCJ:.lodor b<a~a. sido de t &.l mngntt.ud. (1\i.t:! :tln mayor 
e.tfuerzn en el ans.tU~b rtr. lA$ proban?::ts a:e vea Que !n ll.i)rt:ciaclón pr{)batoria 
ponga evidentemente y de manera manlflesta cun la realldD.d . . . .Vi~gi.c:tr~do 
pon~.nte : Doctor Ramón Zúñiga Vo.:verde. Sent•neia de NOVIE:t.IBil.E 6 DE 1990. 
No oaM Trlbuu3.1 Superior de Br.gotit. Dcnt:\ndan\e: losé de la Trllllda<l Bo
nilla R. Oem~ud&do: B:lnoo An&Jo..COlombiano. Radicación número : 3703. 

DEMANDA DE CAS.~CION. 'Ncnica. PROP OSICIO..'f JUEUOIOA COMPLETA. 
Mattiatrado ponente : Om.1or Manu~\ F.nrl que Oat.a. Alvlu~a. Stntcncifl de NO 
Vll!:MBRE 8 DE 1990. Nv casa Tribunal Superior de !b3(¡Ué. Oeroandan t< : Oiga 
Aco.\tu. rle R.odrígu~7.. lJ~rr.andado : Sucesión de Heli Aeost41 Rttuda. Rad:cacián 
númc ra: 3942. 

CONVENCION COLEcri'IVA. PRIMA TECNICA. Como nr¡ <e ¡¡:oiJó quo el 
dcmanda!'tt~ hubiern nlcgadn o;,>artur.am.:tnt.~ .. lo:; Gocum!'ntoe qc.<': o..crcdlto.n los 
rP-qni.~tt.n3 $~t'l1!. 1 fl.dOB pCtt·a t:te: beneticiario de la prima Wenlc:é\, no 'e dw lQs 
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P.M"Oreg f ;\cUeos d~nuncJados en cJ ea.rKU· ñ·f:lgistrndo punr.~nt.e: Docvc-r Rn.múu 
Zúñigo. val v•rde. i:i<ntencla de NOVIEMI'IRF. 8 n-e: 1990. No casa Tribunal Su
perior de OOf:(Otti. Demandnn t~: EUgar Cnnea Rodr1~uez. Demar..,o.do: Ca.!a 
de CTéeito A¡:'!"ll.tlo; lndQ&trlnl y Minero. Radicación núm~.ro; 3J7G. 

ACUERDO DF. ~~;;'EVA YOltK. CO:-nTENCION COLY.OTlVA. La C<>nvoneión 
Cr..lr.cl.iv;.t tJ~ue las carar.t..Arieticn.s cuc tr~t:tn Jos articulns 4M y ~l.i8 del CódigQ 
Swtantivo del Trabajo, y t1ebe nen~ la& r.xigf!nC".i~.<: <le .solemnidad y tol"mali<:Jad 
previstas e-n el t~.ci.iculo 4.69 de e.c.ta Jui¡nul. ob.ra Peto eso no jmpide QUC loo 
Jl<•k onas y las :>SOeiaeionea de trabajo<lo<~ puedan c~:ebrar :u:uerdos y «<D
vp,mos. Mu.e,1.s.trcdo pnnE~niA: O"Jctor Jorge h•áu Pala.eio Palaciv. Sen t.encio. 
de NOVIEMBRE B DE !WO. No co.•a T tll:>una.l l:!uperior Cle Bogotá.. Dom•nd¡~nte: 
OSear de J oS(J.\ Eapino~:ta D. DemandacltJ: Flota. Mercante Oram:olomblo.nn S. A. 
l'tltdlcación númoro: 390$. 

REttR.SO DE CASACIO!'. CONVBN CION COLECTIVA. La Convonotón Co
lf.ctjva., s:;ólo pt,ede .ser e-n caset.h)n una prunba.. No putde sr.r ir.fringida como 
uo:ma jurldlr.a. lll Jnvoca.rse por lfl vllt. directa. M$1.1lhftrndo pon~nu. : Doctcr 
Rll.món Zúñlga Valverd•. Sentencio. de NO\!lEMBRE 16 oe; 1990. NO casa Tri
bunal Superlor de nogotá., Oémsndan~e : Robt-rto Edmundo MañOl!i l l. Denla~l
dado: ca¡a de CTé<:lto Atrrnrin, Indw;t>~:tl y Minoro. Rndicación mime.,.~: 3r.18. 

CONFW$10:-l. !ll'LlC.I\ClON ANALOCHCA. la ley CXJ)t~4:tmento mnsagr~ 
<¡ue Wd.a contflslón admite prurba en cuntrado f!\F. .. ~OJ de: C. de P. C. j s.pll
eable por a.ntllogía. al caeQ eontrov-ertidu. Mag!s.t.-rado pou.e!:.tc : Uo<:tcr .Erne~to 
J'!méne.z u;-a,. .. &nt.eDcia. de NOVIEMBRE :9 DE 1~. lit> casa Tribunt\1 Su perk>r 
de Bol<ot&. ~IIUUidante : Iou;.n MAno;E"l Gón1e~: F.:.lstma.D. Demand:uio : Sociedad 
f'raco S. J\, Radle~ción número: 4004. 

TERMIN/\()!0!( DEL CONTRATO JJ'I!: TRABAJO. Mu;uo co::ur.ntl~•i.,nto. 
MsQistrado polnP.nle: Doctor .Hugo Su.et-c\m 1-'Uj~:,. Se~~nci~ OC NOVlllwlBRS 
:!O DK lWU. No ea.'ta Trtbnna.l Superior d e Medellin .. Ot\!rumc!~k: ~rlc8 Ro
ddtr.lt>Z Gón'1t.7.. DE"!na.ncb.d('); Psfios Vicuña z:;~nt.;\ Ft S. A. Radicación nú
mero: 2U.G3. 

VIOLAO!ON DIRECT!\ \'IOLACION INDIRl~C'I'A. Como lo ba :'<l :crado la 
jurisprw:to.r .. 'i• de """'~ sala "la v!olatlón direet... "" r.na.IOU!era dt su• tres 
m0da..Hda,1~ supone tQtal aca~rCo entre 1~ C!l~dvr.latas y Ja :::entt!:tda. im
pugnada en relación con los hecbo.c; en <1\te se bo.;a h\ OJentenct~. pu6sto que si 
u:xisten Q;$Ct!:p3.n:ias eutr~ el tallador y el rccurrent~ ~n rr.l~=~.ción con tale~ 
elementos de h~cho, In vía adecuada nv es ya :a d lrl$cf.tl., .sino la a ue encuentr~ 
tnndarr.ento en k·s yerr(IJ~. ... " 1\•IagistrtldO ponen.~e: Doctor R~món Zúñiga. Vat
•erde. Scn:e1:eia de NOVIF.Ml\RE 20 O!'! 1990. No ~ 'IribuDnl l:logerior d o 
Bng-otá. Dtnuu:d;.Ulte : Gust.A.-10 ~tro llnblatlo. De-manrlStdo: FlotA Mer-ea.ntc 
Grancotcmblnna.. S. A. Rti.dief.ción níune-ro: :'i-'307. 

RENUNCIA. TERMl:'<I\C'IO~ DBI. CONTRATO DE Tl<Jl.B,>.JO. Murw <:<>.!1-
<én~imiento. E& bien di•ttnl<\ b renunciA co.-no d""ls!ón un iper50llal del \ra· 

----- -
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bej ador de dar p:rr t.ermb~do el Yinculo IAI><>ml, a In ntilianéa comv I Qml!l. ~ 
mtdio de :;:JlM..~ma..r h.\ nce pto.ció:l :~1proea de dar !tn a l~ MlAr.lñn la.bnr:I.:. 
Respecto de la prim~rs. AC tl~n~ que debe se.r esp<mtánca. y Ubre, ... M~:~,¡:¡,i~~t'~tú ... ) 
ponente: Doctor Jorge Iv6n Palacio I'•hu,io. So:ntoncia de NOVIEMflR>; 27 DE 
1090. l\'0 casa Tribunal Superior de C~li. Dcmnndante: Or::..c¡~ltl C~lero Re~
trepu. Demsmda.do; Laboraturio~ l'~ra.ndcs S. A. (en Uc¡u1dR.ción) . Radica..zión 
n:jnu.H4"t: 3938. 

VIOLACION INDIRBCTI\. Rrror de derechu. Ll<6 d~iuues <1u• regula;> 
lo re.ht.Uvo al .rt!Cu~ cxtrao-:rd:nar~ de cJuaclón del tl"ab::\j o. contre!,:.mu~nu. 
e! Decretu 52R de 1064 su o.rticnlo 60, ir'ldi~~ QUe '•et error de d~:-eeho en la 
e~s:aelón deJ trabajo cunncto se hay~ riArlr. por P..stablecido un noc.no r.on un 
~r.-<Ho probatorio r.o autorl~ta~o por la ley, por ~iJ:~;ir é~l..tl. al cfectr, una deter
minada para la .. ·ftl1d~7. del acto ... " Magistn)dO p<>nente: Doctor Eme~w Ji
m~nez Díit-.&. Sentencia dr: NOVJEMBRP. 28 DE 1090. 'No c~<J61l TJ'ihuno.l $¡:,p~rior 
de Manizales. Dema.nd:n1te: Marir.ln. ATias O. D~mautJado: l!inlprr.~~ Wn.c!tenllut 
de Colomb!a S. A. J:tad!cactón nún::ero: 39~1>. 

R.El'NTEGRO. JUICIO f.SPECIAL DE FUERO SINDICAL. DESPTnO. Com<> 
se evldenci~ de lato pruebas que la demnndn dfl ca':'~:~.ei.ón $.~l)111A. rl.\mo indebl
daaum· .. e aprecta<IRs. el nr.tor no rue ceiH:.(I~ra.do ll. su cargo en CliiJlplirui~nt.o 
de lrs 11euteu\:.ia ,.,roferl<hl t.n el ju'.cio e,o;peCiK1 de fuero $1ndtcal. Y como (Jleho 
retn!.c!irrO no se produjo, tampueo pudo f)r()duel::-sc el p·:>sterior. . . ).':a.glstrndo 
pnnrnto : Doctor Rugo Suuoú.n l'ujvl~ !;:ent~nr.l• d• !<OVIEMBnJl: 28 DE 19~0. 
No ea.sa Trihur.al Sup6r1cr de Bogotli. De:ma.nd.Q.llte : Benedh;t.o Mul!t.oya M. 
Demandado: SOCiedAd Cauuto y C'.a. Ro'\dicación "'"'"'~o: 3983. 

DEJ.IANDA DE OASI\OION. Tocnlca. Es blen ..,bid<> en la técnlc~ dol "'cursa 
extrttonlin~:~.tio qt;~ pllra su viabilidad el im pu¡.¡rutnl~ tiene :9. co.rra prvceoal 
d~ c.to.co.r todos los fnnd~:Un~ut<JS1 ~~n que se npoya la decittión enj u1t:h\ds. :M9.
..:Istr~do ronento: IXl•.tm Rafael Baquoro J:l&r N r$. ~entcnr.la d o NOVIEMBRE 
2S DE ltl90 .. Yo cas11 Tribunal Superior di! Cttll. Demandante: Abral'la.m Sana:-... 
DCalRnda.do: Varela B. A . Rad;r.aci&n número: 4010. 

fJF:N'fENClJ\ J..'IHIBlTORI.\. PRE81JPUEBT03 PROCESALES. 01\PI\OIJJ~ 
PARA SER PARTE. Cnmo los presllpue.stos prote~~\le::: consti~uyen te(J u1.s1to.'5 ~e 
orden p(>blloo que le !)Ornútcn el tallador emitir proouneiamien!.u• de mérito, 
re3u\u claro quP. la inobservancia de uno de ell().!t t'O sedt' de tnsta.neVt lnhihP. 
a la Corte por.. prnf•rlr doci•ion on el fondu.. . Mag!strado poncnw: DQctor 
llnmón Zliñiga Vall·erde. B•otencia de NO'nE..;lBRE 28 DB 100n. No casa. Tri· 
tnm:ll St•perior de T unju. Oo:no.w:lo:ute : Roque D:1utista Rodriguez. Dem~ndado: 
Rafael 1a1me üalderón Oómez. Rad!cación n·jmero: 3308. 

ACCIDE:NTE DE TRABAJO. Culpa pnt.ronol . VIOLACION INDIREt-"TA. 
Error de ht-cho. E:l a.cdC.eo~ de tr~tbajú. IS~ dvbló ~ fallas d~ la ~mpteu. de
mand&(.ht ~ue no contaba con elemcntv.lr.s mcrttdn~ de segu:-\d;')d nnrn ton ~us 
trabt\,Jn.doreti y Cll cor.secuencln, tu\•o culpa. en ID ocuiTencia. del a.cddente de 
trabe.!Q, ya que de corJormtd.ad con loo; artit..-u:os tí6 y 57, nume:al ZQ de l Código 
BUl!tar.Uvo del Tr~bajo . . . Magistrado pe>nente: Doctor Raruén Zúñlgk Valverde. 
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Sentencia de NOVII:MBRF. 2a DE 1~90. ca.or. total·mcntc Trtbur.nl Superior de 
Mede\lin. De.ma,r:d.a.ote: Mti.ti.n Rf'ntr1v. K D~rn ondAdu: T.:pctlll!'e Modernos S. A 
Rad1cacJón núuu.:ru : 3?35. 

Tl!lRMlNACION UNILATE!l.AL DEL CONTRATO CON I U3TA CAUSA POR 
PARTE DEL PATR.ONO. DESPIDO. FALTA COMETIDA POR EL TRAB.UADOR. 
INMEDIATEZ. La Snln Laboral ae 1~ Corte ha preoll¡ad.o jurbprud•ncialmont<> 
ia im~ortz\nc.ia d! la inmt~dlatez ~nt·J"'C la fu.Jl~& t!ttUHI:Jada. al trabajadox y la 
fe-cha· d eJ dt\Gpldu¡ pero de iguaJ mnncro. ha. rcitc:-rodo q11~ tttl inmediate3 no 
puedo ~r óh~<:f!4: pUt\ :Vlt\h• ntar la.s averiguó'l.ciones rc.spect1vat y menos p.9.ra 
cons:derA.r QUC clerta.s ~ttuA.ctones amerltan el t.rarwc"Jr:M> de un tiempo ... 
Magistrado pon.ent.e : Doctor Ramóu Z~fiil'l:U V~httl'\J~. St'ultmcJ.O;t. d~ NOVIEM
BRE 2~ D.E 1990. Casa parcialmente Tribunt\1 Sur>orl~r de M~dcllín. Oema.n
dstntF! : Marlu ,Jn~ Pino Vft.$Q\t~7.. n~ma11di:\do : C.,ope rM.h'o. Lechera dE! An•;io
quln Ltd"-. "OOLANTA". RJldtr.ar.ión nOmero: a163. 

D:EJ>L'I.NDA DE CASACION. VIOL!'IC!ON [)IRE(,TA. t:l atac,ue ~uandu versa 
lobre l :.t fo:ma. d e ~~octuec.ión de las prueba..s al proctso es rornmlable sror la vtt.. 
directA. l\IAgl&tu do ,nncniC: l.lOetor Hugo SUCllCIÍ.O PuJo:.-. Benuncia de NO
VIBMBRE 29 DE 1990. No cam Tribnns.J SUperior ec Rlob9Clla. Ilemandante: 
Aroldo Zambtano V. ~mandado: Morr...son Knudstn lnt.ernar.~onat Comoany 
l nf RlJdiC<1.(1ón número: 3805. 

CO:'n'ENCI()N COL~~CTIVA. TU!.MINACION 1}Nl),II~'ERAL DEL CONTRATO 
CON JlJSTA CAUSA. REINTEGRO. TESTIMONIO. D•do. In onn<1r!P.tA.o1ón dA 
nv tener 1~,~, ~·rut;l}~.~o ~·;stimorti~¡} nalun:c.JeY:;i. de califit:\(h\ narr\ tu:1dar cargos 
en ca..>acióo \Qboro.l con arregJo a lt:J dispuesto() en el t.rtlevlo t;') de la L~.v lG 
d@ 1911\1, f:!l ex~mJnS.d<: por lo cti~ .. ~utrido ... M~1:~'i.1;t:ad..o ponente: Doctor Ro.món 
L.liñigo. v olve:de. Sentl'mc.i.a d~ NOVl~SKl!: ~u Dl': 1U1:'U. No r.asn; 'l'rlbuna.l 
Superior de BQIS"Lt\. Dem.3.ndante: Alfo:!so Murcia León ~n'la.udado: La Na
ción - Mhústcrl(') de Obro..\ Públlca.s. R.a.dtcaclón nUmt:no: 3'i\IS. 

CONVtiNOlUN COLECTIVA. TERMINACION UNILATERAL DF.L C10NTR,\TO 
CO:)r IUSTA CAU~A. Mal(lSUMO pOn~nle: Doctor Ramón 2úfJga Valverdc. 
Sentencia do NOVJt:MBRE 30 DB 1000. No cusa Ttlb unal Superior de Bogota. 
Demandlln te: J aime MoJina Tibio. IJereand;¡do : lA Noción - Ministerio de 
O br:>S P Obii-.M. RadiC:tt iún nUmero: 3T76. 

t>F.Mr\NDA DE CAS.\CION. Técnica. PRO'I?;'BA. El lnlerrogatorio de l)art~ 
opr.nr..:. es \U\u de }og medios previslos para lfl obteuC'Són de una confesión 
jud;ci&l; por ello, el eensor teni3, :1corde <'..Qn lO$ prlncipi:>s técnicos f.f!.:~ 
regula.o el r er.urSh d~t ~~~~u~f(m, el irnpC'rntivo dE:· iodtc"'r t:m\1 (1 cui~e~ de las 
respl:tmt.atJ ct2lc1t.~ por P.l demo:ndantc en dtcbo tnteno¡atnrln r.onstitu:ycn eon
tcsl&n. M,~nt$tt'Ado punen':.f: Doctor Jorge lvár. p~:aciu Po. lacio. Sentf.ncia de 
DIC!El\-IBRE 1 o DI': 1990. No casa Tribunal Sup<rir>r d~ BoBotá. Demandante: 
Luis Eduardo P6:-c~ Navarro. uemandado: Bancn Cnf~t.~r.). FtA.cJica.c;ón "(l
mero: 3314. 
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VIOLACJON OI~ECTA. r.nl.ot-¡>rctooión erróne... Ha. dicho la Corto qu<> 
~·la intcrpretaeión erróneo. de la ley tiene cs.bida er. el recUl'so e;,:traordinO:i.riO. 
cua,ndo el •~ntenci.,dor IU<lla en la nonn• una ;mellgencb o un alcance cli•
tinto de lo,o; que oonttetJe, e~ decir C\n\n.d.o C'l entendimiento de la. mtsma por 
aqu.el ~~ (:Qu1vocado o errón~o~ dr. a.qui que el easB.cionisto. esté obligado ... " 
Magistrado ponente: Doctor Huga Sue.scúr. Pujols. Sentencia de DICIEMB~P. 
S DE 1990. No casa Tribunal Superior dr. Cali. Demandante: carmen~a Ayala. 
de ~uiz. Dem•ndado: Gt>o..n Caden• de Alrr.ac~nes a. A. "CADBKJILCO". Ra
dicación número: 39'il. 

RECUR.sO DE CI\SIICION. Ttcnle.o.. Tl~ne declarado la juri•prudencia c¡ue 
gobi.~rna el recurso de co.saeión, cuo.n:to eueñn "los dos fenóm~noA no .son 
idántieos. sino di8tint.os E inconflJr-c!tb1~8. Cu~=~.ndu 1~ pro~ba "" Aprr.~iFL, se 
emite un Juicio sobre au valor: Si de.1a de aprecta.r~c. r.o hny eonl!epto ale-uno 
acerca del mérito, , , " Magistrado ponente: Doctor Ra.ta.el Baqt:.ero He':'rcrSl, 
Sent~nc.ta de f>ICIEMBRE ~ DE 1992. Nv casa Tribunal Sq~dor de M~é('llin. 
Demandante: Luis Felipe Salazar. Oe-mandsdo: Textile¡; Hioncgro y ComJ)a.ñía 
Ltda.. Radjcación núm"ro; 398$. 

DEMAl\L>A DE CA8:\<..'"!0N. Técni-e~. Dentro de la tecnica d~l n:l'CU(~ ex
~r::totdh•a:rio dt! ~asa.~iór., la acusación por la. via. dir9eta. supont! eon1'ormidad 
(!~• r~c1n·r~n~ con la sentencio. en los aspectos fácticos. lo cual excluye ecnt.ro
versin~ probatoria:$ de c:.oad(luln el~:~~~ (•u e Clht.ndu ¡')~ tocan.. . . Ms•~d~t~a.dt) Pfl• 
•u::ute: Doctor Rnmón Züñign Val verde. Sentencia de DICIEMBRE :, DE 1990. 
No easa Trlbunal Superior de Rs:~rran(L'.Jnl~. n~m5lnclqntn~ ~rlr<l !-l'P.l Osrtina 
Cala~rón. Demands.do: F.:npresn Ma.c S. A. Ra.dica.ción nUmero: 38'12. 

CONTRATO DE CORRET.IIJE. M11g!strado ponente: Dootor '11-•t .. el Baqunro 
Herrera. Sentencia d~ DICIEl\·IBRE 5o DE 1990. No cosa Trib·.mnl &tperlor de 
Ca!i. Dernandant~: Humben,o San Clement~ LOT.ano. DemandaCIO: COI:lpaf.tla 
Ctntral de C~>rga S. A, "CF.NC.'IR S. A.". Radicación número: 402G. 

INDEMNIZACIO:>l POR DESPIDO. CON V.I!.:--Cll>N {,'OLECTIVA. SALARIO. 
Elementos integrnnte.s. En cUversfl,:; oportunidsn.h.:li e~l..a Sección ha. repetJdo ~ue 
"para liquidar la indemnización por despido A qt:e se tdiere la clá¡¡sula ~3 de 
la Co:\V~neión Colectiva, ~U$Crita entre la. caja y su ~dndleato d~ base, deban 
tenerse en cuenta. tod,.; los raetores que intr.grnn r.J s3l:nlo, ~$1tn ~s. ~~\tl1!11t)A 
que 1• entidad toma en eu.nt" P'"" det•rminar ... " Magtstra.do uoncnte: 
Doctor Ramón Ztiiilga Vnlvcrde. Seutencia de DICIEMBRE 5 DE 1990. Cosa 
parcialm.cnte Tribunal SupE!rior dE! Sogotá. Demandante; Alv~ro A. Suescún B. 
Demandado: Caja de Cródi~o Agrario, l!ldn•trial y :vllnero. RadicaCión nú
mero; 3-t'i4. 

CONT.R.'ITO DE TRABAJO. Enti.,nd< ¡,. Sol~> que el Tribunal nr, nogó 1" 
e1etstcnc1a. del COllt.ntto d~ trabajo en t.re los cont.cndlcntes • .simplemente npreció 
no probo.dos lo~ ~xtrcmo~ temporales de Ja relación <tl.le efectivamente no 
IJuye de 1{:. contestn~ión de la demSlnda inicial como :.antl)OCO &:!1 documento 
qn~ por su e})t.:.i.dú, r.o es postble admitir con cert.t:·&a Magistrado ponr.nt~: 
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Doct(IY R!l.utÚn ZúN&a \'al·~r.rde. S~ntenci:a de DICIEM:BRE :, 1 ),tc; J ~l:iiJ. /li () c,ua, 
Tribunal 3UJ>Cr!vr de Mo-nteria. I.!e.m~nd::ntc; Julio E. Lt.n:a.co O. Demo..ndado: 
lotr:nR Aldano. y de 1• 08r.a. Radicación nU:'l)eto : :t7a!l. 

DSMAND.\ DE C,\Sñ(llON. T écnico. Es d~ " hular o¡ue lo> errore• de beebo 
y de de~~M. ~n de natura.k28 dJRintiJ y emanm de c~u~as: di(er~n\.ea, eato 
ce, I')Ue ea.c:a uno Ue~ entld3.d. especifica y prnpta ~r lo tul\1 in turre el c.a.rgo 
en Ja iln;)rOp icdad. t~cnlca d~: iuvucar .s:m ulttt.nearocnte t.n or Cle heeho y de 
derecho. Jo euAl ti! i{Y'Iprocedente dentro del re(!unto extl·nordtnario de (tl,.!;~;~.Ción. 
Maglotr«do ponente: Dootot R~món Zúñig9. Vrun:rdc. S•nt;mel .. de DI CIEMBRE 
5 UE 1990. r..·o ca1a Trtbunol t)upcr1or cte Bogot.á.. Demandante : ArmnnclQ Cir.eroa 
A. Demond•do: Empre•a Colombiana de p.,(.t'Ól.o". Radicación n imlero: 379~. 

INDE MNIZ.'I.CION .\10 R,\TORIA. En r.uanto a lu. lmposlr.llm ele 1• ll'!nci(>" 
ruor~turia origJnad.a en el pa.¡:ro ex~:upur;ineo de 10$ sal&.rtoa, el Tiibunsl re
sefó !lUA "'1;.~ U~mtt.odndo. no acrr.dit.:) ningu:la ca.usal ~ ln<-tN<.~ par, Ja demora 
e!l In. r.nnsiQ:nA.l!•On''. lo cual sigtUfiea que de haber enoontraao ctrcunst3.nCi.as 
ju~tificatiV9S de la 1nora. no hubi~rfl impuMtU lft ~tnción en rcfr.:reneta. Y 
;lgnHica. t..3mbJ~:1. (tUe no .s~ prOCI:"dió, para t:J c1eCt·O cte ml:u:1er:1 autnmá.t1ea. 
MagistN>do !X>nente: Doolior R&món Zúiti¿¡3 Valverde. S.ntenol• de DICIFMBR3 
5 DE 1990. llo c<uo Trllr~nal Superior d~ Bogots. Oern~adl!.nle: Arnulto Flótez 
Gaccir.. DemanC:aelo: \iOOpcraY•~ de Tra!lSJlOrtadnrc• P•n•llvMio Ltda. Ra
dJca:cUm n úmero : 3838. 

Ol!:MANDA DE CASACION. ·· ·~mita Dentro do! rl)1oc técoco del rocu<So 
dl~ casa.r.•ón t:~ lmprt!Zicindible para el tecurren te determinar (On c.Jarjd.ad y 
precisión lo. clase de Orror en la estima~lón de l llli prueba~ cntto.st.radaa al 
sentt:n<"ifl<h~r~ ai Uctico o de dcreoho. M.asistt·ndo poh crttc': : Doctor namón Zú-
11lga. Valverdc. ~ntcnci~:~. de DICIEMDRI!: !i OF. 199rl. Nn C'" l ct Trlbnoal SupCl'ior 
de aogot,l\. Demandnnto: Rl<al'do E. de la RDso C. Demandado>: Sépt.iJna Ltda .. 
EntreposcllenRtr '.f 'E'mpreoa Colombiana d,: Pdróleo6. Radlco.ctón n(:m~ro; 38l9. 

COPlA. V~tJor probatorio. Pa.ra I'J.IIt la c opia. preste m~rtto prv\.tKturio -fuer-n 
r1e- lo~ casnO$ eon_ca."'a d(l...') en el ~rt. 2i&4. <lt'l C. de P. C. ., ser& n e-cesario. de 
cc~nforrn1d&ll con Ju precept-undo r.n P.l nu rn~r¡d 39 del ar ticulo 269 d.el Código 
de PI'Oee<lirnl•nw Civil. que su auLentlel<lad sea recunoclda . .. 1\o!Rgistrtulo P<>· 
nente : Ooct.c,r Ju111e Iv;\D Pal:lcio PalaciO. S.nteneia do DICIEMBIU: 6 DE 1990. 
No rosa Tribunal Su!><'t ior de Bogotá. Dcrnanda!\lc: La.scario Arcón V. Deman
dado: t...mvi~& Nneionales de Colombia S. A. "A.Vl ANCA". Radlcaelón nú 
mero: 39'M.. 

RECURSO DE 0 1\SAC¡oN. CONVENCION COLECTnrJI. LIBRE FORMACION 
DEL CONVF.NO!Mit:NTO. Los j ueces lab<ralos de ln~.tancl(\ •on libres en la 
~precia.ción f. 1ntct preta.cJOn de las clfl.usula.." c::onvcncion11.lea ~· en el alcn.ncr: 
Y ·"CI')tido que 1~ a.slentn 11 la~ mi.:sma~ sin aujeciór. dltea·eutl': a IQ>; principioa 
cicnt:ricos Que orleDIGn :a crltlo• ele¡., prn~ba, .. . Ma~lstrado ponontc: Doetor 
Manuel Enci.quo l"l~V.« Alvarez. Sentcncin de DICihMSRF. 10 DE 1U90. Caoa 
parcialtt,CII!e Tribunal Superior d• Bo~oto. Denandante: Jtlrio Heruán Moreno 
o. Dcm<m<l~do: Flota Mercnnte orancolombiana .S. A. R•dlcaclón 11~rucro : 3976. 
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P!i:M:ANDA DE CASACJON. T<cnlco.. VIOLACION LLY St.J~'l'ANCIAL. La 
eausa.i o motivo de ct:'o~&eión y el aonce~to de la viohr.KSu deben invoc..'\fl$e (:on 
exactitud ~ con la misma precisión, cuiñ~ ndo dr. no agrupar en el nu.-;mo cargo 
concep~o.s que óOll Jneompa.tlbl~s enlre si. MagJ~:rado pOlHmte: DocOOr Ernez:t<> 
Ji111~ner. Dí~z. sentencia de DlOJEMBRi: 1.2 DE 11>00. :Vo casct Tribunal Superior 
de Bo.rrnnquillo.. Demancb.nte: Pa.ul Taje Brumbig P. Demandado: Fñbrica de 
Hilazns Vatlyl<>n S. A. y/o Instituto de se~uros Socio.!es. Ra.dicac16n nú
mero: 4035. 

IIEM ANDI\ PE CASAClON. Ti!cnlca. En virtud de c¡nc el ca.r¡:o a.dol•ce de 
falt.as dt tr.cnicA., en ln. eonform~ción de la prot>t)s.h-;ión juridiea completo.. debe 
de..:et;tirn:.U"se. Ma~ist.rado ponente: f'.-or.tnr F.rnc&to Jiménez Díaz. ~entene.ia de 
DICIEMBRE 12 DE 1990. No ca.'" Tribunal S"perior de M•dolliu. DomKud•nt~: 
José O..r~>rdo Caviri" G, Demandado: Empre.u PúbliM.~ de McdeWn. Rn.
d:cación número: 3982. 

DEMAm>A DE CI'SAC10N. T#cnico.. IN'rERl'RETACION ERRO.NE~ La 
jurisprudencia OC! casación tiene declo.rado: "lnterpreb.r er .. ·l..~amente un pre
cepto legal e6, pues, aplicaxlo al caso litigado por ser el pertinente. ptro 9-t.tibn
yépdole un ~entido o a.lr . .sme.:- o.ue uo 1& corl'esponde. D~ consiguiente, el 
qu~brantl) de una. norr.~a ... " Magist.rado por.ente: Doctor Ra!ael Baquero 
Herrer~:t.. Sen:.cr~cia dt! DICIF:P6BRE 12 DF.: 1990 .. Yo ca..~a Tribunal Superior de 
Mcd~ULn. D~mandnut.r.: Jcsúa Bmllio Mor~es O. Dem:tndado; Dep~rtamento 
dP. Alltioquia. Rndic.ación número: 3893. 

I'Rt.J,l,;llA. sabldo es que la pm•ba pora Mll' vol(lrada por el iu•gador debe 
practicarae con sujeción al rito que reEpecto de cada ele1nento de convicción 
sei\k13 la. ley. FJ control dG h. pr~&bs. s~ ha.r.~ présentl! su tod~s la.s t~sas dol 
pt·ocedimiento de instruaaitin,. . Magistrado ponente: Doctor Rafael Baquero 
Her;en•. B~uLeucia de DICIEMBRE 12 DE 19110. No """" Tribuno! Superior de 
Bogotá, Dcmnndnutc: Jniro Orlando R.odríguc2. Dcmnnda.do: Eduaa.r Ltdn.. 
Radicación n\:lrnero: 3~55. 

RECURSO DE CA3ACION. CONv"E~CION COLECTIVA. LIBRE FORMACION 
DEL CONVENCIMIENTO. ERROR DE !lECHO. Lo.s convenciones colectims .so 
lamente pueden ser tenidas en cas:~.ción como pruebas de donde &urge como 
co~or.nio gue no pu~de la Cort.e c:Le~onoc~r la. l'aloración, interpretación o 
alcance que le aaignen lo6 ~tenciadore& de ino;tancia. . . Magi&t.rado ponente; 
Doctor Manuel f.!nrique D"""' Alvaro•. S•ntencla de lliCI~:M3RE 1~ M 1990. 
No casa ~'rlb1•nal 811po.riot de Rogor.A. Pem"n~,.,.~ .. : 'Rot)erto Castro R. De
mandalio: Flota Mercante Grancolomblana S. A. R!<dlcactón nimlero: 3977. 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO. Según dudr.ina de ""t" 
mi.sma Sala, "frente a .la dj.sp&ridttd de criter;cs; entre scr.tenclador y recu
rret~te &obre Ja ~AlifJcs.eión de 1M hP.chos lttigioso.s debe pr~valcccr nl de aa.u~l, 
flOr ~uAntn 1A lr.y ln hahilit.n pa.rn formnr libr~m~nte su '~on~encimienu:.. 
!\>Iagistrado ponenle: Doctor Ramón Zúñiga Valvt!rde. Stmt~ucia dt! DiCIEMBRE 
13 DE 1990. No c<Ua Tribunal Superior de Bogot~. Ocm .. ndanw: Alcjat)dro 
Ald .. na e:. D•mand•uio: Instltutú de Mcroo.do.o Agrop•cuarlo "IDEMA". Radi
cación numo.ro: 3618. 



N·: 2445 GACETA JUDICIAL . 961 - -
INT.Elt!'RSI'ACION SOBRe UNA MIS>tA CU.U&UlJ\ CO:SVRNCIO:<AI. 

EBta Corpnra•loo ha soslcnido qua dc.>nde quiera qu~ wrj~o inter,>retaeiOne.< 
&vt>re un~ misma eláurnla. eonvencion~tl, en a.tverao se:~.tfdn, no puede estar 
incurriendo eJ 'uzgador en ¡er-ro ev:dente de valoraclón. MaiCJ.slr.tdo ponente: 
l)Qctor Emuto Jimenez Di:\Z. Sentencio. de DICIE:MBI!.E 13 i ) l!l 1990. No ca•a 
Trlbunli.l Superior de llo¡rotá. D~mMdaote : Jorge Humberto Barreto C. De
mandado: saneo Cdetero. RQdlcaelón número: 39~4. 

Rl!:OURSO DE CASACION. ER·ROR DE HECHO. 1\CUERDO DE NIJEVA 
YORK. F.fi p4:!Ttinente deat.acar, oomo lo ha venido haciendo 1& SaJa en otra.s 
sentr.nr.l~~ !)T'Odueidas e.n pro.c~30S t r&nte a la mism..'\ demo.adado. áel caso que 
oeupa 13 e.tenC'!ión de la OOrtA:! y lutcn de e<ln:dd~.ra.r reue el Acuerdo de Nueia 
York 1 má• ~cnfoo U. clhtiUla deslacada... MSA'l8U<1do ponente: 
Doolor Jorce !vAn l'alo.tio l'alaclo. Son tcneia d e DICIEMBRE U lll3 1990. ¡;..., 
¡¡arci!llm<r.ú Trilluual SlJPP.rlo[ de Bo@otá. Demandsnle: M:troo A. MaM<> A. 
Demandaao: Flota. Me-rcant.e G-rancolornbtana S. A. Rartir.ac1ón número: 3979. 

Plur.STACIONES PATRONALES. Jrrennnelal>il1dad. ULT.RA. O KXT.RA l'E· 
TITA. Lns prestaciOll("$, ~;~latios e lndemniza.c•onC$ ~u m"terill laboral uor ser 
dtt urdtm pUblico son irremmcb.':lloe (ar~. 50 del C. P. L.). 1\:.i lo.. ley faculto. a.l 
.runx i1A prtmer ~rado para producir tallos ultra o ezt·ra patit4, e'- decir. por 
tuera de lo pedido en la demanda, bll-JO dos condiciones : al Qno 1~• h>.ellos se 
encueu.tren suUr.ienternente probadoa: fll el p.roc.eso: b) Qu~ hu.y::1n !!lldo obJeto 
de con~ro~rsia. Magistrndo ponente: Ooetor Ramón ZU.ñtga Vt\herde. Senten 
cia d • mcmt.m~ l i DE 1990. No casa Tri\>\Wlll ~rlor <le Rlollsch~. De
IIlDD<Innte: Llston POlo T. Demand oclo: Mort'Í!()D Knudsen lnlerllol.ional Com
pan..v rnc. Radicación nÚlJlero: 3'7i0. 

DEMANDI) DE Ch.S/\CION. 'Ncnlca. :J.NI'R.A.CCION DIRF.iOTA. La lurt·ncci•)u 
ctirect~. ha diCho la Corte es el d~scfmoeitniento de lo. voluntQd ~b~Jtracb de 
In ley y se t.raduce en la fa!ta de aplica..ción de la normw. bien por tguo!'anc1a. 
de lo. misma o por rebeldio. contrn 61J n\tt~ltliitv. Por tmto, de\1enc eontrario a.· 
la técnleu ... Magi~trado ponente: Doc tor Ro..món Zúñir;a Ve.lverde. Sentetu;i<\ 
de DICJ:EMBRE 14 DI! 1990. Ca$a 1Jarc1.4lnw>l< Tribunnl Suporlor üo Medellín. 
oems.Man~e : E'duardo :\guirr c V. ~rrumdaóo: ,;mpresa Fabrlc:>to S. A. H.a
dlco.ción nUmero : 3898. 

- --- --
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JJCCIDil.'iTE DE TXIIBAJO. Culpo dd ~>atrono 

ACUIDE:ITB IJI!l TMBMO. CUlpa ÚJ JlQI.roaO. li!UERTS l'()l;T.ErnlOR AL 
ACCIDRN'11!!. M•~l.~lmdo poutnte: IlOCtor R:1mr.n Zu!!ira. Vn!verd~. S<lnten~lll 
de s.JiflT'll!iM.Uruc 2S DE 1990. !1.~o casa Trih~ma1 aup~Ytnr rl11 Medr.Hi n. Dema~
da.ote:: Gloria Hehmk y Alb-erto Muüoz. D~n111.ndn<lo : Gr~nculumbhUla de 
.l:l:gt:ntert~ y 01)nstn.:.cc1ones S. A. ''GP..ANDICON.. Rtt.dlcueUm númr.ro : 33s.t. 

!ICCTDF.NTE D~ TRABAJO. Culpa ~~trcmal 

II.COIDEI\'Tf: DE TRi\5.!\JO. Culpa potrona.l. VIOLACION ll'IDJ:REt:T!I. 
Error du h•Ch <>. El Mcldcnlc de tr~i>ajo, se debió a lalllu de la empreaa de
mandada Q.Utt no c<.~ntaba oon elP.mentA.lP.$; medidas de seaurtdad para o:.on 
sua tr1l\>ajrulor~& y en consceue:ncia. tUl"O culpa en la.. ocurrencia del t\CC1d~ntP.: 
de tra.b~lO. ya QUO d~ conformidad oon Jos arti<ulos ~~ l' 67, muneral 2<> del 
Cóuigo sustnntl•o a .. : Tr~bajo . .. Ma.gisLrado ponente : O;,etor R•món Z(lñlga 
Vah•erdo. !!ontcnela dJ> NOVIEA::B~ 28 DE 1900. Oat<> totalmmte Tribunal 
SUporinr de MedoUin. ~dante: Mari:\. Bea\rl! e. l)eliUUl(la(lo: TexüJes 
ModernOll S. A. 1\adlo:;;ción número: 3'135. 

ACTO D>JJ,ICTU<lSO COMETIDO POli. BL Tl!ABAJADOR ftt•Cili.1Jt acto inmo-rc!¡ 

TER&UNAC!ON UNU.ATERAL DEL 00:-l'rl:!IITO CON Jt:STA CAUSA POR 
PARTE DEL PATRONO. ACTO DELICTUOSO CO!I.O:TIDO POR EL TRABAJA
noR (lnf.l \>ye aeto Inmoral! . vror,ACfON GRAVF. np: LA!; OBLlGACIONES. 
Magistrado ponente: LJoctor Manuel Enrique D~zo. Alvaro.. S.lltencta de AOOS
ro 6 Uli: l(t01l. Nfl ct~sa Tribuna¡ Superior de B\Jg<.>tR. Oem1;J.n(,h~ntc: r-'e~.ro P. 
Vnrg>B G. Domnndudo: Foto ln~tamerieana <le Colombia Ltdn. Radicación 
número: 38J9. 
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ACIJERnO DE NIJIWA YORK 

ACUF.RDO DE NUEVA YORK. CONVENOION COL&:TIVA W\UOO Ail.Bl
TRAJ .. No nliste razón ~ ls censura. en cuanto 1\firnl3 Qllt' t-;Il el Ar .. ueri:!o de 
1\ueva YOtk adquior~ eCicaet~ en si m.~smo, y QUC s~ ~e otor¡ ut• por eJ a<t qucm. 
~aracter~.stlcaa de Con vt~o::ión Oo!ecUva. de '11"CI.bajo ... in o qne aqu():th radica ~m 
1~ v:tl\dez dé l:~3 ~onven~!ones colc~~;iva6 y t> l lt\udo o:.rbH.rai M4ti,.~rad·> 
uonentr. : Ooctor B sr-ni\n Guill~trmo A.ldonu 0\i QUe. SCnte.ncia de: .A.QOSTO 3:J 
DE 1990. No cas.. Tr1b'Jnal Bapcr1nr de Bo;¡nt4. DemandAnte : Marco Emilia:t<> 
McndoZi3. D. D~:rnand.a.do: Flul<H Mercant.(" OTaneolornb-i;ma. S. A. Rndieac'ó" 
númor~: 3689. 

ACUERDO DE NUBIIA YORK. CONVENCION COLECTIVA. La Cnnv•n~ión 
Oller:Uv~ Uene l&.$ esr.\ct~ristir..-..!1 que trnbt.n lO.\ at"t4eui06 .f0'1 :; 4$~ d.el Códtgu 
$U5ta.nt.i.vo dt1 'l'rabojo. y ctebe t;P.n"J ,. h,s cxi"nnc.ü•& de ;;t)lernnidad y tormalida.d 
pre\·istas f.O el art.icu:c 469 de e~t~~ l~!isma ohr$l .. Pero PSn no im;>iclo que los 
pat.ron(l.& y lns nsoci.aciones de t:-~br.. J .~<:vre:J pu~dan celebrnr t\CUe.rdo!'l y eful~ 
ven.iua.. . MAgi~traC.O oonen~: Ooett."'l' Jorge Iván Pal:t.t!lO Pala cio. Sen tencia 
de NOv.t&MBRE 9 DE !1190. Ro cn.n Trtb¡¡nal Scpcr lrn d o Bo¡¡o(.~. Demandante : 
Osear de Jeaú~ BspiuUC.:\ B. Dr.mtt.rtdrtdo: Jtlote Mereant.f. Ornneolombiann S. A. 
R:tdicación número: ~~08. 

RWURSO D!:: CABACI~ . &MOR Dl! HECR O. ACURRDO DE NUEVA 
YORK. 1!'-3 p•rtinente dest.~.e:>r, cnmo lo ha vonid~ ha.~ICUdo la. ~~la en ot.raa 
sentencias proctuctd:u; r.n procesos fret)!.e a lt& mi~ma. dcmt'mda.d3. del Ct.I)O que 
ocupa la :\tenciOn de la Corte y luP.go de con!'lidr.rar que el Acueréo de Nuev3 
York y mits espceí flcamente lt~. cl.áusula d~atar.ada... Mn.gl};trndo por.ente: 
Doolor Jor¡¡e Ivan PWae;., PILDelo. Sentencia de DICTh-r«»RE 13 DIS 1990. Ca..<n 
par-cfa!:me'1UC Tribunal Super ior d.e Bo~tli . .Demandante : Mnrco 11.. ) fanzo h . 
DtmiiJldado: Fl~~· M~rr.atot. Grancolo>.:biana S. A. ·Radlr.Mlón mimAro: 3979. 

A f'LICACIOH ~NALOCtr.A 

CO>IPESION. AI'WCAC!O>I :\NALOCHCA.. La loy expresa.mente con!:ttgra 
que toda GOJl(t!.siÓn adm~te prueáD. en Contro.r)() (3rt. 201 de: C. de P . 0.:• ~plt
co.bl~ vor unalogin. Al C!\60 controvertiGo. MMgistrado oonente: Ductor ErnP.$tO 
Jimén."" nln7.. Sentencia de )IOVIEI\.tkRE 19 DE 199U . .Vo CCI$a Tribuna l Superior 
d., Bugutlo. Demaud .. r.lc: Juan :loinnn•l Gómtz l'.ast.auon. Dem:m<laclo: S<>eifdad 
Pnu:o 8. A. Radicat.-tt.n número : 4004. 

APLICACION Li.lf/TI!DA DE: LA TEOF:.:A DEL A8USO DF.L DERECHO 

TEP .. r.tiNAClON OJ!lL. CONTRATO DE TI!..\13!\JO. APLICACION LD4ITADA 
DE LA TEOKJA DEL o\R\JSO DRL DERECHO. INDEMNI~ACIO~ llE PERJUI
CIOS. RE00'6GRO. PI!:NSION S.\NO!ül\'. Lo 1~;· limita 1& ap~cncl(on de este 
principio al san-eiona.r ta.n &ólo con irnlemolra.c16D dP. pP!rjuicios torlf~d<:t. Lo 
ed.t.abi!idad en el cm.pl~o ec rcluUvR.: Lo ·~oroUn es que el dcs.oklo sfa. ettcaz. 
El tra,bajBC!Or deapedldn poco• W..s ~n~es do oumpUr lo~ diez alio. de aerv!clo• 
no t.iene dr~.eho a rerinW!gro ni a J)Cn~.ión prhJ>C)rcionaL Magistrado po:tentc: 
Doctor ¡~bo 1'<\rcr. .E3cobar. ,¡;ent<!nclo, d• J'UL!O 26 Dll: 1~90 Caso Tribunal 
Superior de Bogotli. u.:-ma.r.donte: Luis l':rn\'ato Vice u P. Dcmandudo: FJat.a 
Mcrea,nto OrnncolombiAna S. A. Rlld,C<~clón número: 3701. 
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CAPACJDJJ.D PARA SER PARTE 

Sf;NTRNClA INHmiTORIA. PRESUPUESTOfl PROOUt>LES. CA.PJ\CIDAD 
r ARA SER PARTE. Coolo !tos pr'"UP"Jebtos PtQCe.!aÓ .. oorosUtuyer. re.qul.tit.oa de 
nrdr.n pilbüeO QUt le petmlten nt [:.tlhuJvr emi!Jr pr(Jnunci:unien~ de métito, 
TC'SUlta ~~~!"U Ql.:t la lnobse!'Vancia de UllO de enos "n sede de instnncia inh fbe 
a La Corte p llt:.\ proferir deci~:S~ÓJ'I en el fond(), ... 'Magit.t.rfl.dQ ponente: Docklr 
R<.món Zúñiga V~lvorde. S•nt• nc ia de l'IOVIEMBRE 28 DE 1990. No CUBa Tri
huna! Superior cte Tu.a.la. Dcmnndaulc: Roque B"uti.\ta Rodríguez. Do-uu\ndndo: 
Ra.fa.e~ Ja.;rue Cl\lder6n Oómez. Rttdieación nÚJ'I\ero: 330a. 

CESANTJA 

r.F.MANDA DE OASACION. 'l'clcnica . INJl~tvtr-tCZACION MOR.'\TORI.\. VJO
LACJON DIDIRECTII. F.rrnr de hcr.hO. SALARIO BASICO PARA PREST!I.ClONES. 
OE::>/I.NTIA. Magistrado pouente: Doctor J acobo rére·t. Escobar . Senf.4¡ncia de 
JUUO 3G Dr.: 1990. Ca8a P"'"ciaJme~<to Tribunal Superior de Rog.,tl\.. Deman
d~nto; : J....; Ma~uel Uow:debes R.ndrlguez. Dom,.ndodo: !'iota ""rcanl.e Gran
colombiana S. A. 'Rilclicación nUmero: 33SG. 

SALARIO. Eleroen to3 lntegran:.:-o. INDEMNIZACION MORATORlll.. CON
VKI'ICION CQI..I!:CT!VA. v"EISII NTI.-\. L.~ fA.r.tor" intt;~rar.tes del •a;~rio al cus.l 
'"1\tde •l actic11ln 1.3 <le la COnvencl~ll Colecl.iv~ uc Trabajo, auserlta entre la 
CaJa :\grana y su •IDdicalo <1<t base. t&-án eon•tltuido> pOr todo> ~~queólo& que 
ht. tntidad tOJno. e.n C\.ltnta para deltrmin.ar el prlmf!r ~ríodo de e~ntia . .. 
Moeiatr o.do ponenle: Doetor Rttmón Zi:ñiga Valver<l•- Sentencll\ <le AOOSTO 
3 DE 1990. C<u•. p"rcialmente Tribunal 6U~>Ct1or de Bo~otá. DemandMolc: Ro. 
to.el Rozo López. Detm:Utdado: C~jn dr. Cr~dito Agrario. Induxr.rta.J y Minerc .. 
Radlcac!ón número: ~621. 

SALARIO. Slcmentoe inte¡¡run\es. CO~CION COioi1!C'MVA. CESA.."!Tlñ. 
lNDE:l>il'll:Z.ACI ON. En rep<!t.ld o., ocaoi one& ha rtlr.ho e•ta Stt<:tón que ··;.;. 
!aetor~s lntR.gro.r.te• del ~alario a.l Que &lude el ottieulo 43 <le la ConveMión 
Colectiva de T"robt<J<> susertta entro la Onja. Agraria y au sindicato de b:.se 
e•tán ronstituidoe por todos ~~quellos quo la entld~d tom• en euen~~ pp.m 
de~etminQr el prlrner período de ctntmt.in.". Magilrtru.cto ponente: Doctor Ramón 
Zúñlga Valvercle. f;entencia. de t>GO:>'l:O 10 DF 1~90. Casa. pu.rciulrt1C1ite Tri
bunal Superior de BogoU. Dem!Uidkntc: &..•id Barrios Arrieta. Dcm~dndo: 
CaJ~ de Crédil<> A¡rario, In dustrlol 1 Minero. Radleaclór> !\Íim•.ro: 3506. 

CONDI!:NA EN FUTURO 

r ErlfliON DZ J UBILACJON. PENSI0:-:1 SANCTON. CONDENA EN F l.i"TURO. 
SOlo &P. h a permitldu 1st c.ond~na en fu\.·.uo en t.ratJlndose de penstón ~'lanción. 
~$ decir a<;uet\a qut a.e cauaa c-uanl!u un trabajador ea dt.;.:spedtdn fnjustifie&
damenle de::ipué5 (lt! 10 f ante.a de 20 años de se:vlcloa . .rtl"O ~\J Q.Udt) ,S(! deir-'3Jld~{. 
la. penaión pleno.. el~ jc bilo.ciún 1\ ~a.rgo del patrono.. l'l.olagistrado pon~nt~ : 
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D()~1.or Hu:;o Sue:s.ciw fl'ujols. Senten~hl de OCTUF.IRE 3 DE. 1990. No ct¡:sa 
Tribunal Snpcrl-!>t d~ C\:c,lh.. O~mandante; Eduardo Becerra Romano. DC
rnau.dado: Chaid Neme y Cia. Ltda. t-::adicaciún :1lune:o; ::156·1. 

CONJ-'I.'.~ION 

~F.CJRSO DE CABACION. VJ.OLACION INDIRF.CT.I\. ~:r,-or de h€c'>o. apre
ciación erróue><, l~lt~ d• apr•ci•cióu. DOCUII.I:ENTO AUTENTICO. CONFESION. 
L."iSPECCION JUDIClfiL. Con "rrc¡;lo al articulo '/" de la Ley 1.6 de 1969, en 
el l'eaur.~ '~A ~9.~9.~l0n la.~oral 'Sólo ~iene t:abida la ~evjsión de lo.s erroxes 
probat.c\rio$0 eontenidn$: rn ln ~nt~nr.~j:\ N!r.nl'ridA., p~ovP.n1~nte$i. de la apreei:i.
ciün etrón~::. o l:!. lalta de apr~cizctón nor el juzgadox. Magtsotro.do ponentr.: 
Doetor M~noH:l Enrique D~u. Alvare~. Sentencia de AGOSTO 21 DE 1990. No 
ces~ Trlbunal Supcri()l' de: Bog!>t9., Ocmandan:9.: J a.bn~ Vtlle"a.s A. Dem;;.n
da.do: Cnrt.nma Ltda. R~dicnciór. núl"'lt.-rn: :tRR5. 

R.I!:CI.TH.SO DE CASA::llO'N. D~oMI\ NO !l. PROI,;ESO. PRUEBA. CONF'ESION. 
El exame:1 del cargo perm1t1; 11 la ~ala. ob~rvar que lfl ccrH:mrt\ lim;t.a .su 
nt:tquc n ls. demané.a inicial del proceso, pera sucede que :a demanda en si 
misma na es prueba c.al1Iic~tda en 1~ casación laboral, sino en cuanto conten~a 
oonf••lón. Mo¡¡ls~rado poncn~e: Doctor Ro.món Zllfl!ga Valverde. .,.nt.encia de 
SEPTIEMDRE 6 Dli: 1990. p;o casa 'I':'ibunal Superior de: Medellin. Detnandnnt.e: 
GloriD Bedoyn. 'L Dem .. '\ndado; S~ndoz Colombian~ S. A. Radico.ción nú 
.IIIffO: 343$. 

C0''1"EBION. APLICACION Al(Al..OGICA. La ley expresamente co"s:>gra 
que toda confesión admlte prucb¡;~. en cont.r~rio (art. 201 Gel c. <le P. C.) v.pU· 
cablf! por analogis. al cn¡,o cont~·overtido. Magl~t::ado pOnt!nttt: Do~tor F.rne~.to 
Jl:Inénez u:az. Sent.e!l('.1a ele l'IOVfF.MRR.R 19 DE 11:190. No l:astt Tribunal Supcr.ior 
de Bogotá. Demandante: Juan Manuel Gómess F.a.stman. Demandado: Soc:edad 
Praco S. A. Radicación número:· 401>4.. 

CONTRATO A TERMINO INDEFINIDO 

TERMINAC!ON UNILATERAL DEL CO:'!ITRATO SIN JT.iSTA C.~USA. I'EN
SION SANCION. CONTR·ATO A 'l'ER.MINO INDEFINIDO. VIOLAC'ION INDI
RECTA. Error de hecho. I'ROPOSICION JURIDICA COMPI .F.T4. Magls:.rado 
ponente: Doctur Rltmón Zúñiga Va:verde. Sentencia de AGOSTO 23 DE 11190. 
Ca.n, Tribunal Sttpcrlor de Ca.~tAgena. Demandante: Pedro M, B~llesta.s G. 
Demandado: Empresa de Obras Sanlt.nria• de Bolívar "EMPOBOL". Ro.dicnclón 
ni1m•ro: 8?.59. 

CONTRATO D& COH.JUUAJE 

CO.NTHATO DE CORRET A.! F.. Mogi•trado ponente: Doctor Rafael Baquero 
H•rrerf.. Senteucla de DICIEMBRR ~ DE 1090. No casa Tribunal Superior de 
CaJi. D~rnaudante: H·.unberto Sanclemente Lo7.ano. Dcm~ndado; Compañia 
Central de C:ttA'R S. A. ''CENCAR S. A.". RadicBción nUmero: 402~. 
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CONTRA 1'0 TlK ?' RABAJO 

CONTRATO DE TR.\BAJO. TRABAJADOR OFICL .. L. CON~NCION L"'
L!';C'l'l V /1, lo'RO!:'OSIC!UN J UJ:i..IDICA CO.M . .I:'L!';'l'A. IND.!';M.'Il:I.ACJOl:! MOkA
TORIA. Ma.g1strado ponente: Doctor Mnnuel Enrique JJa.7.a Alvarez. Ser.tencia. 
do SEI'l'IEMBRE 6 DE 1990, No ca.sa Trib,nal Superior de C:.li. Dema.nd:mte: 
Oacar Londoño Atehortúa. Demand2.do: Co.ja de Crédito Agrario, Indust..rial y 
IVlinero. Radicación nUm~ro: 3652. 

Pll.OIIIDICION A LOS Tll.ABA.T ADORES. CONTRATO DE TRABAJO. RE
G-LAJ..IENTO DE TRABAJO. Magistro.do ponente: Doctor Romón Zúñigo Vol
verde. Sentencia óe SEPTIEMBRE 21 DE 1990. Casa totalm.tml~ Tribun~tl Su
perior ae Bogotá. Demandan~•: Jaime Cardozo verga.ra. Demandado: sanco 
de la. Repúbltca.. na.dicaclón nümeio: 3SSS. 

CON'fRATO DE TRABAJO. Entiende la Sala que el Tribunal no negó la. 
eXi&tencia del contrato ne trabaJo ent1-e los contenctlentes. sbnplemente apreció 
nfl proba~os: lru. cxtremü~ te1:1por~le~ de la n~J.."l.CLOu que et~cttvamente no 
fluye de 1:1 contestación de la demandt~. inicial como ta1npoco del dacwnento 
que por su estado, no e~ pos:lbÜ!' admitir c:on (';P.rtev.a... M.a~lstrado ponent0: 
Docto" Ramón Zliñigo Valvcrdc. S•ntcneia de J)lCIF.'IIIBRI!: S DI!: U~O. No Clt$a 

Tribunal SuperloJ' de Monteria, Demandante: Julio E. Lnzano O. Demandado: 
Finna Aldo.nn y de Ja. Ossa. Radicación número: 3739. 

CU!IT RATO nE TRABAJO. Uementos ese?ICI«ltS 

CONTRATO DE TRABAJO. Demento.~ ~~~~:~uc;~le:;. La ejecuc1on de e¡;l.e ne
goe!o JUr1<Uoo en \'€!dad escapó a las reg·.11acionr.:\ r.:tTar.tP.ristll',:¡~ d~) nexo 
laboral, hechü corroborad•) aúll más si St:! 4.:u•u;idera ~1ue durante :m vi@'encia 
el actor jamáa recl::unó las prestacior:cs soclnlos gnr. se pud~~t-(ln ori~Ln~r ~i 
la relación hubiP.$~ $idn d~ coJnl.~.r.ter subotCi11ado. M~tgistrudo por.ent~: Dor.t.ol' 
Rafael Bac¡uero Berrr.ra, Sentencia de •\OOBTO J<;> DE 1990. No tas~ Trib'Jnal 
Superior de Ibagué. Demand¡.mte: Diego de J. Sáuct,ez C. Der.tauda.do: Com
pañía Colombian:l de Trn.n.\pnrtes S. A. Rndieacíón nUmero: 3851. 

COI'JT.RATO INDIVIDU.4L DE TRABAJO. TRIIB.AJADOl!II:S OP!CIALES 

DEMANDA DE CASACIO!<'. Técnica. VIOLACIOr.\! LEY SUSTANCIAL. CON-
'T.'R._TO INDIVIDUAL DE TRABAJO. TRAllAJ.\DORES OFICIALES. TER.l\IIN/1-
CION DEL CONTRATO DI! TRABJUO. PENSION DE JUBILACION. CONVF.N
CION COLE!CTIV A, l.A Corte Suprema de Justir.1a.. Sula de Ca~aciún Laboral, 
C~n &ns d01i Secciones: en xeitr.ra.da.s providen~in.s hn ~onsj.de:~;do que las dispo
sicinne~ Q\JP.! regulan el contrato indiv~dt:al de los trabajs.dol'e::~ ofLciales (m. 
47 del nocrr.lo 217.7 de 1945) no contemplan con:o cau•nl dP. terml!l:>CJón del 
eon~ra.to de trabajo, el rceouocimiento a 1 t•a1> ... 1ador de la pensión de Jubllac!6n 
dE! eará.cter legal o conveucionxL Magi$tr:tdo ~on~nte: Doctor nernár. Gutll<!!r
mo Aldnna Dnque. sentencia d< .mr.ro ?.3 DE 1990. Ca.<a par<lalmer.to Tribuna.! 
Superior d~ BogotA. Demaudan1.e: Pedr<J Gira.:do llot•ro. Demand:J.do: C:.jl\ de 
Crédito Agrario, Indu•tria\ y Minero. R:ld!caelón número: 3793. 
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co,vv:&NCION COLrCtiY t. 

DEMAl!D.~ Ul!l CASI\CION. Tlicnia.. VIOLACION LEY SUSTANCIAL. CON
TRATO tNDIVIDUAL DE TRABAJO. TRJ\BI\JI\DOR.BS OFICIALES. TERMl
NAC'ION DEL CONT!\1\TO DE TRABAJO. PnNSlO:ll Dl JU!llL.~CIO~. CON
VENCION COT.ECl'IVA. La Corte SUpre:na de .TuoLIOia. S:úa de Casac.ión Laboral 
t!n -'UlJ d.OJ Secctones, en reiteradas p~lridencias ha <".ons;idtrado QUC tas ms
posiclonc' que regul:m el r.ont.ra.to individmd de lo., t.rn.b~ 1 t\dore.s oficiales 
(3rt. 47 del OilcrAto ~l:n de 19451 no contemplc.n como eo.ur.ol dr: tcnntf\ueión 
deJ eont.ra.t:.o d.r. tr~thajn, el re:('.cmoelmiento ~1 trn.b-.1,:\..dor de lo. pe:11sión de 
Jubilación de cnráeter legal o eor.venclonal. Ma~wtrado ponente: Doctor 
lkrn>in Ouill•rmo Aldana Duque. Sentencio d• JT.JLlO 23 UE 1990. Casa par
cialmente Tribu nal Superior de Bogotil. DemD.Ddnn~..e: P~dro Gtrn.!cto Bot.ero. 
Demandado: Cnj~ ~~ Crédlto Agrar:o. Industr~1! y Minero. Rndicoción nú
Ulllro: 3193. 

RECURSO DE CASACION. COm'ENCION COLECTIVA. L~A norma• eon
vcr.clonales no 110n auscept.ib:es 4r. n..cu.!RCión pot hl vln directa pnr su .csenr.ia.l 
na.turalt-a• dt prueba y no de nonu.atividad ~u.51.A.ntl'fti uaciuna.l. que crean 
modificWl o cxt,ncuea dcTeehos y de consiguiente a.eu.!Qble3 dentn.l del ret-urso 
de CA"'-"\Cióll. Ma&i•tmdo ponen~: Doctor Ramón Zú1ilgn Val verde. Se!>t,..nelS. 
de AGOSTO 19 DE !990. No ca.ro Tribounal :>uperlor de &J¡¡otá . Demaru!J\nt¡,: 
Abdul C:ot t :or Mondo! Gordillo. Den:a.ndado: Bawarla S. /1.. ~dic•ción nil
~ro : ~29 

R~OURSO DF. CA.~ACYON. COYVENCION OOLEC'TlV-~. El ol¡tonte criterio 
jurisprudenclo.l rechazo cnmo JmJ)rocetleLt.e ~ue dentrn d.e lo t.écniM <lr.l recurso 
de casación h.bnral 6e presente lo Conveucj(m CulecUvtt como una norma miis 
del procesu ... Ma¡Jstrado ponente: Doctor Ro.rnón Zlii\I¡O Valvcrdc. Scntencl"' 
do AGOf.n'O ~ DE 1Y90. No cau Tribunol Sup~rlor do Bo~ot.<. D~mand•nte: 
Oon•alo :fU!Ie• Rlgueta. Demandado: CaJa de ( ;rt<!lto A¡rar~o, tnñu•trlo.' y 
Mlner~. R&dlcaclón n úmero: 2772. 

SALARIO. Elementos integmntes. IliDEMN1ZACION MORATORIA. CON
Vl:NCION OOV:CTIVA. CESANTL'\. LO$ r:>.ct.orea ~ntejjrantoa del • ._:ario al cu"\ 
alude rl articulo t:! de la f'..onv•nclón C<l~fiv• da 'l'rni:I•Jo. SU8erl tJ\ ~~tre ll\ 
C..ja Agnrl• y "" slndíc.1to d~ ocse. e.;1~.n con•tttuld e& POr to1os aquellO/! que 
la entido.d toma en enenta para detenninar el primer ¡>erlooo de ccsauUa .. . 
M:>giok:l.dn ponen le : Doctor R:unón Zúñiga Va.lvordc. Sentencio <!<' !\(',QSTO 3 
OE 1990. C4111 (>CITcóalm~nle Tribunal SUperioc de 13oiotá. Dtr.~andantc: Rafael 
llu-t.O López. l>cmtU!dado: Caja. de Crédito Agrario. I ncluslorl!>l y Minero. Rndi
cac~i..t1 niíme-ro: 3~24. 

S.U.!IRIO. El•mentos integrantes. CONVENCJON COLECTIVA. CESANTIA. 
IND~!Z.AClON. En repf.t1d3~ uCa.$junes ha dicho e~ta Sección que •'to~ 
!act<:>rc~ mte~nntu del sal~Uio al que a:ude el artlc\tlO 43 de la Convención 
Colectiva d1! Tr~ba.jo suscritA. <:nt:rc ln Cajo. Agt'O.rla y ~u stlldleat.u de bnf)C 
c.stiin <:onstttutdns por todos aquellos que la entidad toma en cuent-a ';)ara 
de~nntnar el primer periodo de cesantía". Mag:strndo ponente: Doctor Ramón 

- --·--
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Zú:íi3~ Vll.l verde. S"nten::i~ de AGOSTO lC DE lU~O. C4$a porcia:Lmente 'I':'jbu
ha~ SuSH~ri~'n' de l:.CigO':i. Deman<i".rlt.e: llavld Sal'ri<Js Arrieto. 'Dem~nrlSldf.l : Cn.ja. 
de Cr.á<t:!o AKY14tifl1 t nrln~tf'!n.l y Minero. Radi-co\t.ió:t 1\t)mcrn: 3GQ5. 

VI OLACJO!I l !IDIRECT/1. Erl'<lr de hecho. CONVENCION COLI!C'ITVA. 
D:i'SI'IDO. El ¡;r O<lOdin.icnto pt\rt\ d dc!tpido o. '>Ontrario scnsu de lo o.firmad~ 
por el Tr-Jb-Jual opnó en la. f orma c-st.ipulada en ia \:IOD\'~ncJ6n. J)Ot elite moti\'O 
hAbr-é. tte ('._,nr.tntr.c;~ qu~ le asiste rc:.oón a la eenaur;}. cuando 9SP.\'~Ta ·q1.:e el 
sentenctad.or tncurrtó .. . Ma.gj.s':.rado poi:ente : Dvtlvr Rllmón Z:Jñ,ga Valverde. 
Sentencia de AOOGTO 23 DE 1990. Ct~$<l totalm.antc Tribuna.l St'.p~rior de 
BarranquUla. Demandante: Aquiles BolaflO,. C1l!\tHlo. Dcmo.ndado: Cr:Sta)exia 
Poldar B. A. RMiC11elón nútnéro: 2988. 

f\lfoCIJI(.\:;() llt'; CASACION. CONVENCio:; COLECTIVA. L"' Convenelún 
Colcr.th't:. s:6:o puecle 6er en <au:acióu una ptu~ba. No pntcl•: $C:r in Cringicla 
eomo !lormo. )uridltu ni i!lvoeor~e por l:s. vio. dirocts. l'li:NSION DE JUB!LACION. 
M!tgi.StCt\do IJ~,~t't(ll: J">oet('lt RAmim 7.1nllgl\ VA.lvr.rdc. S~ntr.r.ei~ de AGOSTO 
23 DJ! tuuo. NO ctr.•e Tribuna! Supericor de MedeUin. Demt\nda.nl.e: DHrlo C~~t.ro 
lloyos. Dem.:mdado: FiLbrka de Hilados y Te.iidoo ~:el 1bc-o S. A. ;'l''ASR.!CA'?O". 
R;\dicQeión n ú nlAro: 3~6'7. 

RECUR..."' CS C.\ SACJO::\. CO)IVENClON COLEC'ni'A. La Ocnvención Go · 
lectiva sólo puede lieC en caBaeiún una. prueix.\. No tlued.e &er infrin:,:ida e~~ 
norm:t juridic• ni i!H'I.>Car&: pur la 'ía. dirtci.u. . .M.a¡:lst-cD.do pont nl.e: L'OCtor 
Jromón ZúiUeo. \'aln:-de. SentenCia de AGOSTO 30 I>F.: 1990. l'M ct:u:a Tr;bu.s:H,J 
Suoerit.)r r1 t:t Rnf(nt.r.,. [Jr.ms.ndA.1)f,r.: Pnstor C'run.r.l:lnr.m~ Br.Jl(). Oemnnd~do: .~1-

r.~ll~ de Col.ombln Ltda. "ALCO ,LTDA.". Rad.ieaciór. nürnero : 333C. 

TFlftMINI\010\X D'I!:L CONTRATO DE TRABAJO. CMlSalos. TR..~BAJADOk 
OFICIAL. COJSVE!;CION COLECTIVA. Conviene procioar que 1M cnuso.les de 
tenni'l~c!On d el nexo laboral Cle loo trnb~Jadores oficia les se encuontr8n !ler
fect~'uclllt' e$~lUeldus e~: los nrtieulos 47, 48 y 49 del Decreto 2127 de 1045. 
son l.axativaa y por se r de Ndtn público son de ... MugtstrkdO pon~nte: Doctor 
Ramón Zü f\.i¡¡a V~lv~rdA. S~ntcncla d~ <I.GOSTO ~Q DE lQQO. Nn cos" Tribunal 
SUperior de I:IO"Otá. UClna ndanto: César ''· Mercado M. Utln$nda<lo: Ccnt.ro 
lllstrltal de SLitcmMl2aelón y S~r~lclos 1:tcnlcos y Fondo <le AhOr!O y Vtvi~.:do. 
Di•tritat. >tof-lel>elón numero: 3315. 

ACUERDO DE trUEVA YORK. CO!"V~CIOII 00Lr;ct'l\'A. LAOJ.:O AR'3J
'IUAL. No ~l..f r-ruiJn :.. la. eentt:ra e-n w :.ulto At1Tmtl qne en &l At".:uP.rdn rl ~P
NuevA YOrt. 3<IQU1ere et leae!a en si ml~no, y que se le otal:'iu~ J.'Of el ad QUm 

corac.~.f.ri~ttcas dt. Oon"·enció!l Colectiva de Tra.bajo sino que aquel!::. radiea. 
en la volid.e:z de J:t.a convencione~ colecUva.s y e-1 Jaudo arb1tra.l . .. lo.·ta~.t.t!'A..;:l.o 
ponente: Dut:t;.:)r Hernin Ouiller:no AldAl'JJ Dnqur.. ~r.ntrnr.IR d~ AGOSTO :lO 
DE 19PO. IVO ca.t.z Trtb1:nnl Supei1or de Bo~l)tá. Dtmnnd.nntft: 11'1nta Mercante 
Oraocolombhlnf\. S . _1i, R.a.dtr.adón número: 3689. 

RECURSO DE OASIICrON. CONVENClON COLli:OT!VA. Lo OonveuC:.X.\ 
Colectiva de Trn.bajo no es ley ns.r.io1:al, toda v~:z qur. no constituye una 
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dcchu~tión de voluntad ni t..it!ne carácter generaL La Convención Col~cttva 
.sólo pue:ie ser en ca~HCión una prul~bl:f.. !\o puede o$er inJrint;ida <:omo norma 
,1urídiea rü invocarsc poT lo. vía directa.. MARh:trado ponEmt~: Dodor Hantó:l 
Zúñiga V"lvorde. Sentencia o:l"- 8F.:PTIEMBRE 5 DE 1990 No <:a3o. 'l'dbnnol 
Superiox de Bogotá. Demandante: J'esús COntrc!'~. D~manda<lc·: Alealis de 
Colombia Ltda. ''ALOO". Radicación número: 2632. 

SALARIO BASIOO .P.'\RA PREST ... OIONES. INDEMNIZACION POR DF!S
PTDO l",TUS'TO. SALARIO. Elementos lnt•grant.,s. CONVENCIOl' COLECTIVA. 
Ob~r·;n la sala Que el att guem dedujo correct,.mente el salarlo para liQ'"ictar 
L.'\ im!e1un1zaclón f~Or dcspldu iuj utSto. ya qu~ dicha. cilra resulta dr: la ~uma. 
de los factores que lo intcgr~n, de r.onfortrtLdad eon la ley y las normas de 
Ja Con,•ención Colecti,•a df1 Trabajo que reguló ~n .~·.1 vtg~nei~\ lal:$ condiciones 
de Jn relación laboral ent.l't! la~ partes. M..'lgi.strado ponente: Dn~tnr M~•nuel 
Eu.rjgue Daz.a Alvarez. Senl.cllCi~ ü~ OCTUBRE 23 DE 199Q. Na CC'..Ia Tribunal 
Supedor de Bogotá. Demanda.1:te: Pedro r.-tarit~. QUCtrtba E. Ot'mandado; Caja. 
de CrCdito A~rarto, Industrial y Minero. Radica.eión número: 3002. 

OONVI\:NCIO~ COLECTIVA . .PRIMA TECNIC.'l.. Como no se probó que el 
demandante hubJera ale~a.do oportunamente los documcuto~ t;u~ :-t.en~ditan los 
requi.sjtos seiialado.s pa.ra. ser benefir.k.t.rio de Ja prim:l. técnico., nfl M~ dan lo, 
cn·ores tácticoos denunciados. en el eaTgo. Ms~b:trAdO po·aente: Doctor Ramón 
Zúñtga v:.Jvc,~e. sentencia de NOVIEMBRE 8 IJE l Y90. No casa Tributlal su
perior de Dogotfi. Dr.mAnd~nte: Edgar Correa Ro·jríguez. Demand!ldO: Cl!j:t 
dt! Crédito Ap;rario, Indu.stria.l y MinArú. R:ul:eaeión número; 31'i'&. 

ACUERDO DE N~"F.VA YORK. CONVENCION OOLECTIVA, l,a Convención 
Colectivo. tiooc las car<>otcri•Ucas que tra.tnn lo~ articulo! 467 y 468 del Código 
Sust.fl.ntl,..o dP.l Tt:..h:tjo, y d~be llenar lo.s exigencias d~ s:olemn1cbd y forma· 
lidad pre-vi&t.a.s en el arüculo 469 dP.! e~ta. n1tsma obra. Pero eso nn lmpide que 
los patl'(ll".O.'S y las: asociaciones de trabajadores puedan celel:lr.nr acuerdul$ y 
eonwull)!!:. . . M::tgistrado ponente: Doetor Joy¡::e lv:~n Palacio Pa~aeio. Sentencis. 
dr. NOVIF.Mill'l,to; 9 nE 1990. No C'ISG Tribunal Superior de Bogotli.. Dcmondonte: 
Oscnr d~ .lesús Espmosa. R. Pcn1andad(l ~ Flota Mercante Graneolombiann. S. A. 
R;,.dicadón nfunero: 39D8. 

RECuRSO DE CABACION. CO~'ENCION OOLECTIVA. Ln Convención 
Colec.twa. ,:;ólo pUt>de .ser en casación 11na pr·.teba. No puede ser !nft•in~'idR. COI0(1 

norma Jurldica 111 illYOC:l.tHe po= la vía dirP.ct~. Mag'i~.ra.do ¡>onentR.: 1 )O~tor 
¡¡,-,mólt Zúfil~a Valverde. S•nleucia <le NOVIEMBRE 16 DE 1990. No casa Tri
bunal Superior de Hogotá. Derna.ndan~-c; Robert.o Edmundo Muñoz :\.1. Deman
dado: Caja d~ Cr~<llto A¡:rario, Indust.rlal y Mh1~ro. Radicación número: 351&. 

CONV~;NCIO~ OOLECTIVA. TER2.fiNACION UNILATER!IL DEL CONTRATO 
CON JUS'l'/1. Cll.IJS/1. MagiStn•do ¡Kmente: Dootor Ramón Zúñiga Valverde. 
Sen~•r.ci"- de. XOVIEMERE 30 DE 1S~D. N() ca•a Tribun:l.: Sup••io• de Bogotá 
lJe-ma.nüanC.e: .laime Molinn Tibia. nemandado: J •R f\'aeión - Ministerio de 
Obr"• Pítblica•. Radicación numero: 3776. 
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OONVENClON OOL&CTIVA. 1'.1!:1UIUNACION UNlLATI!:n AL DEL CONTRATO 
CON JUSTA C.\USA. RErt.'TECTR O. TESTIMONIOS. Dada lt~ constdnroctón do 
no tent-:- J!\. pr11eb\-t, te~Yt.i.monial nahrr1:t~Y.a f1P: t.allnecda p:ua tu.nd3.:' t:.ai'g'OlS 

en CMatlón lllbozal eon arrc¡:¡lo a lo d l<J)nesto en el articulo 19 de la Ley 16 
de 1.9e!l, -.1 uan1fnado par lo diBeurrido,... Magil;trndo ponen k: llOClor fWr.ón 
Zflñiga V~lterdo. Sen\on cla d~ l'iOVJE~BJU! 3(1 Dll JIMIO. No cosa Tribunal 
SU¡reriur de Bof:OIJ.. ~mandante: A11nnso Murcia León. Dem tmdado: La Na
cióll - .Mtnt.stert() du Ob.ra.s P úblicas. Radicación núme.ro: 3n8. 

INDEMNJZ ACION POR DESPIDO. CONVENCION COLRCJTIVA. SALARIO. 
Elemt-Jito!l intt gcant.tra. En div~c82..5 opo:-Lunida des. esta Sección ha re~etidu 
qu• "pOtk ll<¡nldnr m !ndemni.&ación por d•opido a. que se rofloro la C)áueul"' 43 
de la Convención Ool~r.th'a, suscrita entre ia caja. 'J ~u sindicato d~ ba.sP.. d~ben 
tcncrse e " r.u•ntn todos IQ~ f!IC:.Orc~ que integran el w,lnrto, cM es. aquellos 
que la ent.idad toma eo cuenta para cletet"':).:inar ... " Maglstra.d.n ponente: Doctor 
RIU'!Ión Zúñi;ta Vt\1 verd•. scu~•r.cia d• DICIEMBRE ~ DE 1990. Ca'" porei<!l
nuu(.·e Tr ibunal Superior dP. Bogota. Dt'mandante~ Alv:uo A. Sut'scún B. 
vemanQa.do : CQ.jn de Crédito Agrario, I ndust.riDJ y Mint.ro. Radlca.ciim Dú 
nlero: 3474.. 

RHCURI.iO LIB CAI!ACIO::I. ~NV.lil'WION COLECTIVA. LlliRE J'ORM.~CION 
Dst. CONVE • .'.,CIMIENTO. LQs j uecc.<; laboral~.. de lw>lllncla ..,n Ubres en la 
apreciación e lnterp.rctnción de las eh.iusulns c<.n vOcneio.n.o!c:s t clJ C'J ul..cunec y 
senttdo que le! ll&l~tnen ti l.ss rni~m~~ sin ~:njeción difert-nte n lo., prir.cip:Os 
1:lentif.ico~ quP. nrient.a.o la crílica. de la pTucba. . MnR:tstirfl.c10 ponente: Doctor 
;~otanuc\ EnriQue D~~a t\lvarc1. Sentenei .. d e DICIEMBRI!: 10 DE 1990. C'asa 
parcia.lmente Tribnna.l Sup~rior dé Bogoté.. Doma.ndA.nt~ : .JorRe ¡.:{ernt\n Mo
reno o . Demanae.cto: Flota Mercante Oroncolombinrm S. A. Radicoc\ón nO
mero : S976. 

RECURSO DE CAI;AClON. CONV.t;;.NCION COLECTIVA. LIBRF: JiURM.•-
0!0:;¡ D.E'L CONVENC'Ill!:l:EKTO. ERROR DB HEOHO. Lil.s convencim1es colcctlv!IS 
solamente pueden aer tenidas en casación. co~o prueb:ls de d.or.c:!e su.rge eomo 
color~.r-io Que r.o pll~de la Cor l.c desconocer la \'aloract6.o. ir.terpreto.ción o 
alcance QUe )e asl~n~n los ."\ent.enciadorns dP. in~t!!r:ct3 . .. ~~lmdo ponente : 
Doot.or Manuel Sl'lr lqw Dltza Alv:u0'6. Se ntencí11 de DIC[EMBRE U DE 1990. 
No ca<a Tribunal Snpcrlor de B«ll;O:.á. Demandan!'-: Roborw Caotro R. De
mandado: n ot.a l!.fcreanle Oraneolon;tiana S. A. Ra,1ict\Clón número: 3~7'1. 

CmiVlJNC:IO'N COLIW TIV A. PROPOS!CION JURIDIC/t COMPLETA 

CONTRATO DE TRABAJO. TRABAJ'ADOR OFICI AL. CONVENCION' COLEC
TIVA. PROPOSTOJ()I'f J IJRtDICA COlvil'LE."I'A. lNDEMNIZACION MORATORIA. 
Maghltrado pnnl'lnte : Doetor Manu~l EnriQue Da1:a. Alvnrez. Se:nt~nr.io. do .SF.P
'l'IEMBRE 6 DB 1990. Na ca~a Tri~tUia\ S~perbr lle CaU. D•ml<ndu.nte : O•car 
Londof1o Atehortúa. !»;nondado: Caja de crcdtto 11grarJo, Industrio! y Minero. 
Rndit'.a<!¡ón n1'1mt.rn: :ULt,2, 

·-- .. -_._ 
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COPIA. Valor %robalorio 

COPIA. V11lnr pr(1~torio. P9.u. que 1~ copla. preste roérll.o probatorio -··fuera 
de los ca.S06 t:unsttgrado.s e n el a.rt. :.!04 del C. dP. P. C.- . scri tt.ectuario~ de 
eontorJTLidad eon Jo pceuptuado en <el mnnt:(al 39 del a rtieulo 2.63 oel Código 
de Proccdimitrnt~ Civil, q,u& w a.utnn~itldad sea reconocida ... Ma¡tstrado po-
1\t~Ute: Doctor Jorxe Ivan PrtlBeio Palgcif>. Aentencia. dA DICIEJ',,.[BRF. 6 DE 1990. 
No casa TIIbu»al SU(Jetlor de Bogootá. Dem~>ndar.te : La•r.•rio A:cón V. Do 
tnl\ndado: 1\~tovías Nnctont'.lea de Colombia. S. A. ''AVIANCA". R11.dicacaón 
nlimero : 3978. 

nP;MANDA 

RBC\lRSO DE C118ACION. DEMANDA. PROCEsO. PRIJEB!>. CON>'!'.S!ON. 
El ~=txamP.n del cargo por-rnite a Ja Sala ubae.rvnr que ll't. cenaura. Umit.a. su ataque 
a la deman4a in.iC.ial del uroeeBo. pcr.n .~uc.~de que Ja. d&m:J.nda en At miBmn. no 
e,-; prueba calltlcl\da en la cn.tt(tC1ún labor~. SinO en c1.i.anto eontengn r,l)nfe$.iÓn. 
Magtstr~l.do poncnta: Doetor R11.m6n Zúdiga V<llY~rde. Sentencia Ue SEPTita;M .. 
BRE 6 lJt: !990. No cu1ur. ·rribunal SUI><!rlor de :>dcdellin . Demnud•<>•ie: Gloria 
Bedoya T. Dl!nuwdado: S&ndru Colomblan"- S. A. RAdl~n nútr.&ro: 34116. 

DEMANDA DE CJ.S.ICIQN 

I.>EJI1A}o'Dh VE C!\!1:\0TON'. PnOPOSIClOY JV!l.IDIC,\ COMI'LET.'I.. 8 n 
rorwa oonatttnt.C ha expte-:sndo la Cor&c. que la d~lnonda de es.soación éebo 
integrar todCM los terln!J ~:\les nece-so.rlo:( ~»t-r-a confrontar la scnter.cla objeto 
del r~:curs() r.()n lot> rlerachnt que se atfnn:\. fuo:Ton teeonocldo~ o desconocidos 
por (:1 :->~ntl!nciadnr de ReY.undo grado~ en r.ontnwenó!ón a :tqueJlo,oq, MagL9trado 
po11ente: Dnotor Jorge !vAn Palacio Po.Jnclo. S•nt•n~l!\ ae AGOSTO 27 DE J 990. 
No ca.<uJ. Tdbun.nl de Sa.nt.n R~st\ de Vítorbo. D~m::mdnnte : Doralb3. Aho·~rez de 
Vianclla. DCinand:l.do: Ae~rlu P111. del ltio S. A. y 1(1 Comun;.:tad de n cr.nnnu.s 
de l.'\ caridad. Radicación u Umei'O : 1621. 

DEMANDA DE CASAOION. VIOLI\.(JJON DTR.'FCTA. El ataque CUI<Ildo vcr.m 
.sobre ln forma. de a.ducciún de las p.n.lebas nl pro<:e~ es; formulah~ll !)Or l~ via 
directa. Ma~Jl6tr:\do oonent.e: Doctor Hu¡n Su=ún P·~Jo!s. Sentencie. de NO
VIEMBRt 111 DE 1m. ;;o oasa Tribo;.nnl Supenor de Rlohacha Dam&ndante: 
Aroldo ZntnUnuto V. D~tnandado: Morri~nn l<nudsen !nternntional Compa.uy 
lnc. Rodicl).elón número : 3805. 

DtMANDA Oli CAS.4 ClON. Requlsit<>. 

DEMANDA DE CA>;ACION. l<~o"lslt<"- VIOLACIO~ LRY SUSTANCIAL. 
Bl\TEID·IEDAD NO PROFESIONAL. 11\'DEü-INlZAVIO!\ MORATORIA. Como e~ 
~VIdente QU$ ln. o.cuso..r,.ión por los CODC~pt.os de Auxilin mOU<:!Larln I)Of ~nfP.r ... 
meéad no prolesion<Ll e tndemnizaeión mórA.torio., Gobrevino peque t i taH&dor 
ele iiegundo grS~.Uo no dlo pur demoo~r.ados lo'l he~.hos: ti.n qu~ ae fundan tales 
prttensio!let, t-~ obvio qut no puedr. p.n~pernr la pre.~nte acusat:lún .. . Mt.gis-



972 GACETA JUDICIAL N~ 2445 

ttM\0 ponente : Doctt>r RaCac\ :Saquero Herr•'"· SentenoiQ de AGOSTO 29 DE 
1{)00. No ca.3'a 'Tribuual Superior de A1.>Jt•)tll.. Dcmanctax1t~: Cc:io R•J.cñhArtn Vn.lle 
R. Domandado: Quhnlca Shortng Cnl""'t>la S. 1\. ttndlco.clón número : 3881. 

DE.Ifii!VDA VE VA!;A.CTO.V. Téenica 

DEMA.NDA lll CASACION. 'lY>c'.nlta PllUER/1 . t l intetTo¡,>ator!o d e ,art<! 
a.pen:u t:l.S uno d i! lot medios prtwtstos par:\. la 1,'1btlmción de 11 !\ll. conresit.'m 
Judicial ~ )>or elJr.. ~~ t.:enS<Jt tP.niB., nr.wde co::l lot~ prir.cipírJs tecnt~os qu~ rto:~l!lnn 
el roour.c;.o de c~usactón, ~• ~mpr:ratlvo Ut! indJe.nr cuál o c;l•ále~ de tat! r~m>ue&ta~ 
d~dtLs: por el t.lcJJ\lf.adnnte en cUchu •nt~rrogatorio constituyen cun fns16r.·. n.·t~i
gist.ra.do poncn:.e : Doctor Jorg~ :l:J~n Palacio Pala.C,I). Scntenctfl. dP. DlCit:MJ·UlE 
!9 DE l~go. No oara TTibun$) !lnporl<Jr de Bogo~a Demsn<lante: Lulll S<)¡:ardo 
P6n:z NavatTO. D•mandado: Ban<:o C" • .retero. Radieaelón núme:-o: 33H. 

DEM<\NDA DE OAeACION. TtCIHCn. Ln atUilaelón propuest(' ''nntroría lo• 
prlneipt(')s de lit tt1cnlcn. formal de la. e o.sación y il~ modo tan ln!\Hperabl~ Que 
inhibe a la. Corte pnra Rrlelantn.r un e.studto sobrft el mértto ~r.usl1w<:ifll del 
r~r.ur-.lO. Magistra6r> ponente: Doetor Rl:lln-el Bn.qu!ro Herrera. fleo.l<:ne1o. de 
J'UL!O 5 DE t9!>0. No casa Tribunal .Sup<.rior de Tunj:o. Dcmand~nt.o: Cristo r. 
<lasUUo S. Demand~do: Lo\cria de Baya ct. Radie>rJ~n número: 3833. 

DEMANDA DE 01\~J\.CION. TéCI)ten. Mn.gist.rado pCJll~ntR: Doctor Hern{\n Gui
llormo .Ald&na Duc¡uo. Ronl.<>nelu de Jtn.lQ lfi DE ~~~u. NO c<wr. Trlbllnal 6up<:rlor 
de MP.Odlin. Demtl'ndunte: Cet:illK ::llfoxeno J:1raml1lo. Dema:ndadu: NoTa d~ 

Bed,ut de :\>feji.-t. llc.d.tcación nürr.ti'o: 31S-4. 

OEMA:>IDA DE CA~ACION. •rc<.nlr.:.. VIOLACIO:> L'E Y SUSTA~CIAL. CON·· 
TRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. TRABAJADORD:S OFICTAT.F.A. T Ell.MIN/1.
CION DEL CONTR.I\TO DE TRAf!,\JQ. l'l!;N810N DE JUBlLACION. CONVI!:N· 
ffi()N OOLEC'J'llJA. La Corte Suprema de Just.l<'.i111 $nla. de CaHuCión Labor&l, 
en s.us dos Sc:cclones. en :cJterad36 pruvidenclas hn con6idfrado <;:ur: !as Wspo
siclonea qu~ regu¡,n el oontrat<> indlvldu:ll de los lraba.jadore.• ofioi~les lar t. 4'1 
d~l De<re\o 2121 do 1945) no oootemp!an romo causal <le lertnlnaeión tkl 
onnt.rato de trs.bnJ~. el reconocimiento al t.r .. b.jadnr de la. pensión d~ jubilo.ciót> 
de cuact•r lega.! n eonvcnclonr.l. Ma¡¡lalt•do ponente : Dt>ctor Hernñn Guillermo 
/l.ldo.n.a Duque. Sent.encll\ ele JULIO 23 DE ID90. Casa J:>arr.ütl11ltnte l'rlbunal 
Superior de Bogoló. Demandante: !'~(Ir-o fTiralrtn Bot.ero. Demnndndo: Cala de 
Or~dito AgrA-rio, !nuustr~nl y 1\'lineru. Rad~car;ión .:1Wuew: 37~. 

Ol!lMANDA :'ll'! CAAACION. Ttcn~<;n . Jt\DEMNI'ZACION 'MORJ\TORJA. VIO
LACJON INDIR·ECTA. Error d• hceM. SALAR[Q B.~SICO P/l.l'I.A »TlESTAOIONES. 
CESANTIA. Mnglstr~do ponente : Doctor Ja~obo 'PérAZ Escobar. Scntoncl• de 
JULIO 311 DE 1990. Caga pa.rcU!Im•111.e Tribtm~l Suporlnr de Bu~otá. Dem~n
rlante: José Zvl«llllel Do·.Jsdebes ROdtigueg, llemnndildo : Flota Mercante Gran· 
COIOt>lbiana S. A. Rac11ención número: ~3>6. 

DEMANDA DE Oi\llAClOX. Téen lCI'. VIOLACION LEY 8'05'l'ANCIAL. PXO· 
POSICION JURrDICA COMPLETA. Mngi•t:rodn po:~ente: Doctor J~onbo Pere• 
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F-!lcobac. S•ntenelo d o AOOS'I'O 23 DE 19~6. No caJa Trlbunul Sap~róor <!> Tunja. 
DnmQllf1:tnt.e: ~ieuk, Inooer.cio Duürte R. Uenuuuiado: Cnja }lo;mlar Coope
rativa LUla.. lhldh .. -aclún nÍJajero: 3873. 

VIOLACION INDUUlOTA. Euor df he<ho. PENSlOlf 6-'NillON. 0111\L,v.IDI!. 
DI' CASJICION. Tl!cnlt~. VIOLACION D[Rl'CTI\. Ol>.•;(>f\'1> 11> Saln que el Tribuna l 
incurrió en error de hecho cvjdcntr: r.t>nsisten!;e ~n no a.preei~r que t:. ócm~nda 
inici3l ciertam~nte !\C trnploró eondcnn o l p:.tgo de la. p~nsJón $&.nción en 1orma 
s•Jbsídh\rh1.., lo r.u;.l t n esto.s Circunstan r:':J~.~ lietP.nr.ln:..bn. ln. ntltización dentro 
de la técntr.A li~l rr.~ur.c.fl extraordina.rio .. . Mll.g13tndo pouente : D<.:cWc RaUJón 
Zliñlgr. Vnl~erdt. Sentencia úe AGOSTO 24 DE 1900. !Vo ~asa Trib·.mu,l S'Jperlor 
de !bagué. Dttmandi\Ut<;: Pedro M. Bet~nco,:rt. c . oema.ndado: Mo.reo Tulio 
'l'orr••· RQdleaclÓJ1 n inncro: SSU. 

DEMANDA DE CASACION. Técnica. Al no inclub: lo cen•ura en el aargo 
el pocto oolcctlvo nl ltu pruebas de lo.o te•tiso• y dél cepr&<enta.ntr. l<gtú de 
la dcmandQ como prueba Que por 'n<!eblda valornciOn vendria.n a cau~:~ar lo~ 
yerros I~tleo:s i.\ qne se rdtcre el rcc;.u r'!'ente e50.5 medlo:s probatorccs QlH~dfLn 
cumo ¡¡vuurtc.s Incólume& determinando la perm~ne.ocia del Ct\llc> impugnado . .. 
Magistrado ponente : Docl<>r RM!lón Zúí>iga VolV1>rdc. Se1>tcnela de SEPTIEM
BR!! 28 DE ¡m_ No Cast• Tribunal St:>"Ilor do Il<JCOIO. ~mnndant~: lfer n l>n 
Ordóñeo c. ~m•nrlMo: 1\Jng~r llewing 1\i.ochine ~mp:~ny. R<ldleaetón nú
me-ro: 3f)8'1. 

DEMANDA DF. CASACION. Téc!üe". VIOLACION LEY SUST.• NCT."l. 
LA caustll o mottvn rl~ ~nsnr.ión y el concepto d.e Ju violaelón aeo6cn i:-wo
cRrse Gtm extt.ttt~ud y ~()T. lll miam:a. (")TP.d~ión, •:nidHIIClO rht IUJ Kg:11¡ukr en 
el xnh~mn ~;IU'K'H eor.ccp!·l)$ guc son tncompa.tiblcs cnt.rc W, Mug-ittrado ponente: 
Doctor .Ernesto Jtméne,., Dia:t, SAntén~i&. dH DICIEMBRE 12 DE 1990. No ca::a 
Tribull~l anuQr lCJr <1~ Ha.rrnnqllilla. Demn..."'ldo.nte : Paul TaJe Brurnb~,g P. De· 
m•ndndo: F4brlea do Hilazas Vanylon 8. A. y/u !lJStltuto de Seguro• Sociales. 
Ra<Iico.ción número: 40SS. 

DEMANDA 06 CAS!l.CTON. Tóenlca. Mngistro.<!o poN!nte : D""tCJr Rnmnr. 
Zíiili~~ VtJlVtrde. S<;ntencla de OCTUB:RE 1' DE 1900. No ca•a Trtb,;nal l".u
~riOt' de 0..11. oo.mandnr.t~: Gcrardo Amér:co Rancrutl Demandado: E&so 
~lomb!anl< S. !'.. R~dlcllcilin ninncm: 36llZ. 

DEMANDA DE O.~BACION. Téenlc" l'ROPOSICION JURrDIOA COli!P-..,E'T.~ 
Maristrado ponento : Doctor Manuel Ennque llaza .'\lvaru. Selllel!ti3 de 1'10 .. 
VlEMBRE 8 DE JOPO. NO Cf!.>'t: Tribunal Superior do I bK¡¡uó. DemandJU>te : OlgK 
AcUBta de RO<lrlt:UC7.. Dcm andndo: Su~es;ó, (1~ Hclt Mosta Rueda. Radicación 
nümero: 3§N.2. 

DEl\,IANVA TlF. CAAACtON. Técnica. F.s bien •abido en la técn lJ:.ll del recuroo 
exlraurdina.riu que p:u-21. lSU •¡ütl.Jmt.Jad ~L iutvuaualll.t~ Llttoe 1.8 t:uga p!'oce6al de 
a.tuc~r WU.o.s ICI::s fuudamcnt~s en crJe ::~ ~\pOy~ lu deohlión enj uie iada. Magis-
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trado penent.e: Doctm llafaoJ tsnquer o Heaer... Senlencia de N'OVl RMRR¡;: l!8 
DE l !HIO. No ~ Tribunal Sup<rlor de C..IL Ilemamlan;,: l;'ara!a. S. A. Rad.l
caelón nüm~ro : 4010. 

Of:MA..'IDA DE CAMCJON. 1'écnie..~. Es ele >notar que lO$ eTTor•& de becho 
y <l• ~t'<•<l•o. wn de natnr91CtR <Uslmll y •manan de cau.~as dllerente¡¡, esto 
cs1 qU(: cudR 'mo t..iene eot·idad eapedtica y propia por lo cua.l incurre f:l ea.rgo 
en In Impropiedad técD;<:a de lnvocn.r simultknc-!allll::!nt~ error de ~eeho y de 
dereeb.O. to c:u:1l es impro<:~dcn~ dentro del recurso r:xtrnnrtUnA.MC\ d~ CA~:lr.ión. 
M:o.gJat.rMJo ponente: Doctor Ramón Zút\lgt:~, Vahl.'tt!v. aeuLencla. de D!CIE.).IBRE 
5 DE ¡~go. No casa Trlb u n•l Superior de Bogotá . Dcm.nnd&ntc : J\nmmdo Cícero• 
A. Demandado: Em¡u-eAA C'.oloml);.ana d• Pell-óle~s. Radi<:aclón n l1mero: 3'19) . 

DEMANDA DE CASACIO:)I. 'l'óe:lir.a. llenttu <!el rigor tknir.n del w:urso de 
cua.ctón Col lmprt.'1:ieindible para el rf.currentol:! <lc-t.crmints.r cun ~;;laridad y preci.sión 
1a cLoso de error en lR. es.t.l.m{leióo de !:la prucbo.s c-nrosu~dtttl 1d ~e11lenci!\dor. 
S1 J'áetJco o de derecho. M.Agh;;trA.dO ponem.e: Doctor Ramt.n Zff~1gA Va.t~Hd~. 
Sc~ot.;ucla d• DlC.lEJI1BRE 5 ())!; 1900. No casa TribUnal SuperiOT d• BvllOtil. 
Dca>orldo.nte: ru-.,.<do E. de it> Rosa. C. Demandad\>: S(:?tt,._ Ltda., Entrepo
$elnse.ser }' Empresa. Colnrnbi&na. da P~ttó1eos R:tdictLCión ndmnro: 3P.l9. 

Ll!::MA.NDA m: CA."iAGION. Tór.niea. Dentro do la \tlenlea del recurro 
ex-t.r&ordlna.rio d4:' CCl!laCión. la acun.nlé· \ POr la vía. directa xuoone c:onfonnida.d 
del recurrente con U\ wn\cneiu. c.n lt..'S n.spccto.s t Act1C03, lO cual C.X(-luye con
trovcrslt.s prob9.toriM:t. ñe ~nalcrui~r cl a.<~Je que cuaOdu ~re tocaD, . . . Mag~radu 
ponente : Doctor Ramón Z1ifiJg.n Va.!vcr<1e. Sentencia de U!CJ&;\;lBRE S DE 1990. 
No caso Trihtl!".nl HIJperi"r d e BftrrnnquWn. Dtsr.anda.nte : Pedro N'el OSpiua 
CalderÓII. ~mandado : EmpreOA M~c S. A. Ra.dlcaclón nUillero: 3872. 

DEMANDA DE CMIAClON. T'cnica. En ••irtud d• que e l c~rga O<lolc•c de 
ft\Jf.A$ de téenica. en la confnrmn.r.ión «e la proposicióu jnrtdlca. completa, deb~ 
deMstimars.::. ~ragistrado ponente : DGet.or Err1e~lo Jim~nez D1A2. Sent.eilt::a de 
OICIEMBR.E 12 DE J9YQ. No care Trlb1mai Superior do MedcJlla. Demandan!+.: 
Josl! C"..er:Lrtl() GflVIl"i.ft O. Dema.nda.do: Emt>re.s.~ Pública¡ dt M~dellin. R:tdic.o
ción número: 3~ 

DEMANDA UE CAilACION. T~r.nir.A .. INFRACCION DIRECTII. l,:~, infro.cciñu 
directa. hfl. dleho h.1. CUete es 1':1 dcseouoci.r.liento de la vo:u~t:::~d kbS:tr~t.a d-e 
lu ley y se traduce en 1& falta de Q.pltca<:ión Ce la 1\0nua blt.-n por tgnora.nciJ. 
<1t~ la rniKma o por rí!bP.~d iit cootr2. S'\l mandato. Por t.anto, devlent! t:.ontrar!o 
a la t~r.ntr.tt Ma~:i&trado p~ncnte: Oo;;t.or Ramón Zúiigo. V~lv~rd~. Sentencia 
de DICIEMBRFl 14 DE 1990. CW!a P'""'ulmente Tribuna: Superior cte Medellin. 
l'Him,.ndan"'..c: Eduardo Aguirre V. Demandado: P.:rnpre!t!\ Fabr)c~to 8 . A. Ra
dle&ClÓD númem: 3R98 

DEMA.'iOA DE CASACION. Téc11ica 

DEMANDA DE CAS.~CION. Técni"• · El eargo rorrr.uludo p ur e! rccurt'1'ol.e 
carece dt: t(;cniea. result:..ndu 'mpo~tbl~ Q.•.lt:branta.r eJ fa.Uo IU~1~9.:ltdo y;\ cr..1c h. 
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prueba que sirvió dt resp3ldo r:l jc.zgndo.: de instnncln po1·mnncec 1ncl~h1.u.u~ 
~ nl~ el muti~rnu de in censur;.t sob:re el particular. l-1a8'iJJtrtt.do ponente: Doctor 
Herllán Guille rmo Aldr.nn !JUque. ~tcncin <1• J Ul.l(J 6 OJO: l~UO. No Cll$1> 

Ttibuo~! Superior d e &ln ta Marta. Demandante: B:R.c.timiro Aisl:mt. Dávil.a. 
Demand~do: CGjll. de Crédi lo hgrQJi()~ Indus:;dal y MJnc r(). R4di~n~iórJ nú
ll'ú!ro: 3619. 

VEMANVA DE CASACION. Ticn;r.a 

OF.MANJ.)A OE CASACION. Técnica. IIITERPRETACION EltltONEII. 1.a 
jurispruci.¡ncia de c~s~eión tiene declarado: ''lnterpretftr errón~amente un 
pr<:ccpto Jo¡Al P.~ . pue.~ . aplic:l.rlo al Cl:l.so litigado pOr *''r el pertinente, pero 
atribuy;.nrtnlt': un atmtidn () al~~nr.~ qn~ no IP. r.orrr.s:p~nrl~. ~ C()YUii(.(ui~I"I':.E', el 
Qut!brauLu de una. nonna ... . , Magistrado ponente : Delctnr Rn.tncl Ba.au~ro 
Horror... ~cnl•nol~ de DICIEMBRE 12 DE 1990. No <a•a Tribunal 9upr.rior d<, 
Mcd~;lin. DAtn~l'ldl\ntt~: JesúB E'mllio Mural~s o . D~m~ndado: Departamento 
dr. AntioqlJ ÍU. RAdlt:Anl('m nó.mertJ: 3&93. 

DEMANDA fiiiJC/ I<L DEL PROCESO 

ll8CURSO DE CASACION. VlOLACION LEY SliSl.I\NCI!\1.. DBMAND.'I. 
lli!CIA!. DM, PRDCE:80 PRUEBA. El ataque del cenoor puto d• denunciar 
uaa. mal&. aprectaetón dt 1~ aernauda inicial del proee-so e.o cn.:1nto ;:>ie~a in
coacUva del mismo det~rmina.r.k de lll. cot•¿r.lellclu u• ¡,. ~enl~t;ci,;. Pero ;•a 
~ti\ SaJ..1. &n explJeo.do que :n :1precinc.tón o vo.loro.ción Q.UD ntee:t(a~ r.l ~cnten
r.~~u:Jor de in-sta ncia retpe~.;:.ti.. . !\olagistra-do ~onente : Doctor :Manuel Enriqt!c 
Daza Alvare>.. S•ntcr.cln de $l:Yn~<MBRF. 2! !lE 1S90. Caea ,a.rcj(tlmtnte Tri
bunRl Superior de Rloh3.ch .• 1.. Dem.:\ndant~: Jo~é Orla!)dQ Oúmc-.t M. Tw.ml::lñdadu: 
Morr;t;un Knud.~on Jntc;rnlltiona.l Cúmpany ln(' .. R.adícaclún nümerCl : 3&29. 

DESPIDO 

DESPIDO. PATRONO. TRAB!\.fA.LJOH. llc VlCJa <JMa n" roltuado la juris
prudencia de l:a S3.l& Laboral de la Corte que al trl\b1.ijl!,cJur lt': bn"lcl con de
mo.o;trar el h(eho del dtspldú. y que p::~.o~fl el patrono corrt8¡)onde pr <Jba.r :u1 
j ustificación . .. :Mn.eistra.do p(j:n-ente: J.Joetot Jorge rván Ptdneio Palacio. Sen
tencia de AG(l&1'0 2 DI< l YIIIJ. Na ~.IWI T nbU!ll'.l 8u~rlor de Bogotá. Deman
dante: Mnrr.o A. Cllai)Qrro Roías. Demandado: Jn.;UtuiO de Me.1tadeo Agro
pecuari.o ':mS:MAu. Radteactón nümero: 3808. 

VIOI...ACIO!'f INDD'!.ECT!I.. Error de bechv. CONVENCIOlf COLE<r.r'IVA. 
DESPIDO. El procedlml~:lto p:!.ra el d•spido a conlrllrlo ••"·'" Oe lo afirmado 
por el Tribunal operó en 13. 1orma e&tipulada en la convención, por est•; mott~ 
habrñ rlc ~~nC'.lUit!>C que 11! ~:t.S1stc ru~ón tl 1~:~. Ct:n~uru c.~utt.ndo fl.severa q\\e el 
•entenci!Ldor l.llourrló .. . Mngt.trado ponente: Docto< R~món Z(.filg~ V~lverde. 
ISenu.ncJa d • AGOSTO 23 DE 1990. Cu8a tutalmer.te Tribunal Superior <1<> 
DGl'rtUl(IUilltf., Ottmandaw .. e: Aquilets Bolaño~ Oa:stillo. Demandac!o : Cr!atalerla 
Peldnr S. 1\. Rlldlc~cl6n númtro: 2988. 
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REINTEGRO. JUICIO ESPECIAL DB l!'l.il:H-0 SINDIC.-ll.. DESPIDO. Como 
.se evidencia de la~S ptueb~lS (JUt.~ Ja demanda ~e cMación ~Señb\~a •~m1o indebi .. 
d~mcute aprc~,.adas, el actor no fue reint~hrt":i.d<) a su aargo en ct~mplimi~:u.lo 
de ;a ~nt~Ilcia proterJd~ en eJ jut~in r.~pecial de J~l'u sintUcal. Y como di.r:ho 
:rt:>lnt.e~ro no $C produjo, tampoco pudo pruducir¡se t!l yos:.:.ertor. . . Magistrado 
ponomto: Doctor nugo Sue>cim Pujo!.:;. S.rotetoclu ele NOVIEMBRE 28 DE 1990. 
No casa Trib'.thal Superior de Bogota. Dern.-mdante: Benedicto l'tltontoya M 
Demandado: socle<lact ~aputo y Cia. R"-dicaciói< núm•ro: 3963. 

DOCUI.IENTO. Copi" 

DOCUMENTO. Copia. Conforme a la (IOetrtnfL cont~nlda en los artículos 
253 y 2;)4 del Código de Procedimiento CjvU. nnt<:s de "u r:lodificacián, para 
que Ja. e(Jpta ele u:ta copiA. t~ngs. V9.lor probatorio debe esta Ulwna t~n~r estst
bl~cida plr.nA.mr.nt.c ~m nu~nticidad ?Or Notuio o Juez. prevt<> el rcs;pe~tivo 
cotejo. Por consiguiente. el documeuLu. . . M::tf;iStnulo f)(mf:nte: Doctor Jorge 
Iván Palacio Palacio. Ser1tenci~ de JUJ,JO IR DE 1!1!10. No <:asa Tribunal Superior 
d~ Bogotá. Delnand~nt~; 1\lirio Gámez Co:ttrera.s. pernaltdado: H'cl1r.l.1h Ltdn. 
Rndi~ación número: 383'i. 

IJOVU Ml:N~·u JI() n:N1'WO 

RECURSO DE C_-\SACION. DOCL"MElo.'TO ATJTBJ:ITICO. E: documento del 
que u úve el reenrrent~ par~ fundar su ~ ... ~.:.\QU~ a la ~ent.Eoncla no e$l apree13.bl~ 
ton ~: recura-o de ('.asaelón laboral f)Or no trA.f3rs:r. rlr. 1m dn~um~nto auténtico. 
pues no ap..1.rece HU3crito por l~:CS p:u:l~~. Ma.¡;j~Lri:Ldu ponente: Doc:.ur Hern~ln 
Cujllerr:oo Al<i~:>a Duq•c. Scl>lcnela d~ AGOSTO 2 DE 19~0. No casa Tribunal 
Super!~ d~ SucaramoDga. Demandante: Rafael A. Cobos Duar~. Demandado: 
Cooperat~va Bantandereaoa de Transportaaorts I,.tda. Radicación número: 380(). 

RECURSO Dl!: C,\SAClON. \TlOLACION INDIRECTA Error &e hecho, a¡:re
ciación errónea, falt» de aprecjar.ión. DOCliM~;NTO AUTfi'.N'rlCI). CONFESION. 
INBPFCCION JUDICIAL. Con arregla al art-ículo 79 de la Ley 18 de 1~89, en 
01 .reeutao dt:! casación laboral sólo tiene e:..bida la revisión de los cl'!'ores pro" 
'tlil.torlo.~ COlltenidOH t'O la ,o;H:t.eneia recorrida, provenientes de la apreciación 
crrónea o la I&lta de apreciación por el .Juzgador ... MagUitra<lo pon•nee: Dottor 
Manuel Enrique Dasa J\lv:uez. Bentenc•• de AGOSTO 21 DE 1990. No ca•" 
Trib.:nal Superior de .Bogot~. Demandante: Jaime Villes.., A. Domandado: 
Cmt.ama I,t(la. R.odieadón núm~ro: 386~. 

ENf!ERMEDilD NO PROFESIONAl. 

lJ),;MA.NDA DE C_•.BACION. Req!ll.,t.o•. VIOI.ACION T.F,Y !:1\JSTANCrA[,. 
ENFERMEDAD NO PROFZSIONAL. INDl';l\lNIZl\CION MORt\'l'OR-IA. Como es 
evidente que J~ aCl!Sación por Jos concf:p!():; <le auxU1o monet.ario por :nter
meCad nn l)TOf&s1onal e indt'mnización moratoria, sob1·cvino porque el tnlls.dor 
de segundo grfld.O no dio por demostt~dos los hechns en que re fu~dan t.ales 
pretensiones, es obvio que llQ puede pru.sp~rar la pr~aente acu.liación. . . l>b ... 
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gl!~atlo ;>en•nte: Doclnr Ral~ru Rllqnero Herrer~. Sentencln d• AGOSTO 29 
DE 1090. rtu caw Tribml;;l *iuperlor de ~otá. Demandau~o: Cel;o Hamberto 
Vo.lle IL Demandado: Químic3 Sherln& Oolonlb'.a S. A. Rlldlcaclón número: 3113'1. 

ENPERftfEDATJ PROFF.SION/i.L. Ctltpa d•l patrono 

F,Nl"'!:RMEDAD PRO)'ES!Ul\1111 ... cu:px del pot.rono. ORI,JOACIONES ES
J'EOLALES DEL PNI'RONO. 8e concluyo h\~i~uente la culpn p~tronal en la 
eHologio. de ln ftnf~~medad s·Jfrida por el t.rn.bRlador, al no de.r turul):lmlento 
C.9b;\1 1\ su ob.:ie-ación de pro~c<:ióo u<iecuada iart. 57-2 d~l C. s. C:el T.} a 
'{Ulen le pr~~ara el servicio en lu¡ra.res y ofieiu.s de rie!llgo dr. t.Al ~nt~rmedad. 
Ma¡¡l5trAdO pon•nte: Doctor Ramón Zín\!~a Valverd« . .6enl~nciD. df AGOSTO 
30 DE 1900. No C<lta 'i'l"ibuiU\1 Suporlor d e h!edellin. Demand:.nle: Otoniel Urlbe. 
V..mnndo.do: Crlst,.leria Peldar S. A. Radicación n úmero: 33i9. 

11R801! DE HECHO 

~OR DE HECHO. Para ,,ue au produoca el error láctiCO teQUiérese que 
:a ~qulw-.e;).<:iór. del .sent.enciador h .:..ya ~ido de tal magnttucl, que sin m ayor 
esfuerzo él!. ~~ anidlsis de L'ls probnnza.~: ~ vea que la o.prcclnolót~ probatoria 
uu1~ga evidentemente y c:te mant:trll m::mitrr.F.:-.9 r.on ht r~alidacl . . . M9.glstntdo 
ponent": Doctor Ram,\n Z Oñ;~,_ Valverde. Sentencia. de NOVIEMBRE 6 DE 1990 . 
.Vo oa"a TrU.mnal S·J.perior de Dog()t!. Dcmt\nd~:u.e: José de In 'I'rinida.d Bo· 
níUn R. Demandado: B.aneo An8'lo ·Colomhia.no. 'Radi.e~eióo número; 3'703. 

m;OURBO DE CSSACIO:<f. COI<IVII~CION COLBCJ'TVA. I.IBRE FORMAClOJ:f 
DEL CONVENCP.\l:IENTO. ~On DE HECHO. Las con>cnclones COlect<ns 00-
J:;~.me.nt.e pueden s:er tenidas en t:nanetón como prueba& lie donde surge como 
c~J~.>rA.rlo que no puede la. Corte de¡eonoeer la. valoración. intcroretacíún o 
alcance que le asu;nen lo.s .senteotlo.do~es ae lnstancia.. . MA~l~tr(l.dO poner;tc : 
D<l<tor Manuel l."nrlgue Du"'a .~lvMe>. SenteMio. de OlCJEMBRE lZ DE 1990. 
R o cOl(]; Trlb·.trlal Superior de Bo¡rot". Dem3.ndante: Rl'>h<;rr...o Oaat.ro n. De
ma.o.d~do : Flota Mcroo.nte Otanculombinno. S. A. ~adicacién nUmero: 39?7. 

RECURSO DE CASACION. ERROR DI!: J{ECHO. ACUERDO m: Nti'P.\'A 
YORK. Ec pettlnt..nl.(:; de::;;tac».r, C'omo Jo ha. venldo bncicr.u.lu la Sala en otrns 
sentenct~' prOOue!das en procesos trente '" l3 misma dem.:..uda.ch\ del calo que 
ocupa lA atención de la Cortf y ln~o de ec>nsiderar que •1 Acoer~o de Nueva 
Yorl( y mil& es;...:íntamenl.c la cláusula dest3.c:<.<ia... lla.¡ ls'..rRdn POner.te: 
Doctor Jnrge lván Palacio P alacio. Sentencia de D!CIE:!.iBRE 13 DE 1990. Ccua 
parcU"tlman.te Tribunal Superior d.e BoP:otñ. f.tctru:tndante: Marco A. 1\Sanoo A. 
Deronnd~dn: Flot-a Mercante Grancolombiaoa S. A. RadicO<:ión nUmero: 3979. 

i'OTCJCOPIAS JI.UTENTICAS 

FO"''OOOPIAS AU'l'ENTICAS. Bl r.ou:Jo QUC tic!'le lUJtiU en lll a .:tcnticacirin 
de foloc:opi>S, puede h..et"roe no oó!o con reapeetO a loo ducwu•ntoo orlgioales, 

- - ·-- ·- --
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.~ino t2:nM(:n enn relnción a !<:.S C(.\pias a ut~nti<.'al) d~ R11nt::, ::t. ln_s que el Código 
a.tribuye idfntJcc va.!or . Mt:qts-t.rndo p.rmcnt~: Doc!or Her uán Oulllenuo A~~.hu:~ 
D tLQuc. S!::lt,f·..n<'..iu d í: ,JUL((:O ~ DS: 1~9(1. Ca,·a Jtarciul~"~U:rtú ·rr-lbunal Sup~rior 
d e B:.:~ra.J'OAng:~. . Demandan \.E': (.1audio Tü rr&s P . Dcm!LndRdo: :\ll":.Omot;o.r~ 
CUiombia R. A Pérfl7. r l{lj(ll: r.t(le.. Rsul f.,.ción n í1mem : 3?M. 

TI 

fiONORII RIOS PII.OFESIONAT.E:S 

HO:{()I'tARTOS P'R()pp;s;oN.~US. TNOF.I\!Nl.ZAG!ON DE rs:P.IUICIOS. Ma· 
~l~trado pontntc: Doctor l'!"f::.r.l Baquero Herrero.. Seno• rtcl" ele JL'LIO 9 DE 
199il. 1\'o easG Tl1bunnl Superior de Bogotá. DemandAnte: Enrique- Perdomu 
Burgos. Dtmo..ndnd.o: Francisco Prieto Nieto. Ro..dit:u.:i6n númerQ; ;j8J l. 

HCNCRIIRICS PROFESJO:'I.'I.L~l!;. VLClOS 1N PR.OC!tnr..'VDO. VIOLACION. 
LEY ~·:sTANCVJ ... Mo.gistrndo ponente : Doetnr H•mlin GltiUertr") Aldana Du
ou~ Sentenc llt de AOOSTO 24 J:.;J! 199!J. No ca.ta. Tribunal Superior de Cúr.utn. 
Demi.nd~u~t~ : 'F'Ai rca r F'ntnco P . De..."11<!.Ddado : 1Uc3rd:O OvaUe R . Radicación 
nUm~ro: :'18-4!. 

¡¡ 

INDEMNIZAC/OH 

SALARIO. ~lomentos lnt.ogr,;.ntr.•. CONVJ>:NCI<))I COI.I\JC'l'NA. Cf.SANTIA . 
.!NDEMNIZAC[ON. Jin repetidas OC:J.Siones ha. dicho e~ta. s~cr.l()n qu~ "lo5 tar.
Lol'(;$. illl<\:¡:::l't:(1'1Lt:~ út:tl ~l~riu ~~ llUe at .. de el :(rLículu 43 d.e la Convención Co
lectiva di": Trnbn.j<• su~r.rttn. ent.re Ja <:x..ia ~1\gra.r::\ 'Y ta.: td~dltutQ de ba':\e e.stl\n 
con.&LUW.dos por toct.o4 aqt:eJICis que la cn.tido.d toma en cuenta para dctemúnnr 
el Ol'Jmcr or.rlnd{) dE" Cefian:.ja··. l\l:uüatr~t:o ponsnt~ : Duetur Ramón 3\uliga 
Val'l•rrle. Senteo:c!a d~ AGOSTO JO DE ~000. ()ú¡¡a -parcialmente Tril>u11al SU· 
pcrJor de B~~ott:. I:cmand~ulc: l),¡,;d B~rrioa lUriet~. l.>omKndado: Caju d~ 
Cri!d.iu~ -"~urJo, IndustrJe.l y M~nero. R:.tdicaetón nCLmero: 3&36. 

I MD/J/ti,'/TZACTON OE PllRJUICI OS 

HONOOAJt!~ PROJ'ESIONALE.S. INOm.INIZ AC!ON D'S I'J!RJ(I]ClCle. Poia 
gi&..":ldo ponente : Doe:or Rabel Bai¡l:<.ro P.ern>ra ~ntenclo. d e JULIO 9 DE 
19'3ll. .Yo c••a Tzibuns.l Sull<'rior dn Bl>!loto. D•m•nda nle: Enrtoue Perdomo 
sur~~. Dentand.udo: Francisco Prie-:..o N:eto. Radic:ncl6n nUm~ro : 3811. 

TERM!NACION DEL CO:I."TRATO D:E TRABAJO. APLICACION UMITADA 
DE LA TEORIA !Jli::. ADUSO DEL DER..F.CifO. lNDEMNlZACION OE PER.IUI
CIOS. RE!NTECRO. rENSlON SA.'ClON. La ley llmita 1" opllco.ción de este 
pt·lnctp';> a.l .'SI\YJCi(ln~r hm :)Ó!o con indemniz:ación de pe rjuiciu& tari:ada. La 
estabiltdod en el empleo es r.olativa: L<l eomún ~t: qn~ &1 d~t¡)ldo sen efjcs¡,7.. F.l 
trabajador d~SJ)ttct!do poco~ días antes de cumplir lo,; rti f'\1. IU,OS df! _~;;nrvir.lm: no 
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\J~ne dc:-ecn~> a r eint.r.gro n ·: ~ p-~a..tdón P!'Or'JoOl"CJottal. )..fngü:trado ponen !.e : Doetot 
J &Ccf>o I'ore7. Eocubar. Son~mcla ~· JULll' 26 ne 19~0. Casa Trihtmal Superior 
do Ba¡;oto. Dem~nd~n:•: Lui• Ern~~tu Vi•co P. Demanaaao: Flota Mercante 
Ora.ncolorubJatw. S. A. R.a.dica(liÓD n Umero: 3701. 

IND~HNJU.CION Mú ii.A TVRIA 

INDEMNlZIIO!ON MORATO!t!A. N;aglst<>da ponente: Doc;or M~uuel En· 
rlqu~ D~za Alvarcz. Sentencia de Jl.:t.I O 31 DE l !lOO. No c:a~ct Trib!Jnnl Suoeriot 
dt. R()j:tut.~\. Deo1o.ndo.nt~; Eduardo \.'!::alderra:n:J. D~uóso. Dt:!m!:l.~tda.do : In.."tltiJto 
dt. Mercadeo .<.gropocnRr1o ":UEM.\". RAdlo~o16n número: 381~. 

Di:lL'\NnA DE CASACiON. 'Ncn!e11. IllDElO'l.,._/lv"'ON MORA1 0 P.IA. VIO· 
1.1\CION ~IRE:ol'A. Error de h echo. SALA.It!O BASICO PJ\RA I'R.EST.\Cl ONE/5. 
CF ..... <;A!'II'riA. Maatsu e<.do ponente : '..J~ t·.~·)r Jo.cobv l"érez E.~c-.ob~r . Seotencla. tic 
JUUO 30 DE 1900. Casa JJarctaimtm~·t< '''ribunt-1 Hnp~rkrr de Bor;ot t\. Dem:m
dllnt~: José Manuel DO\•~c!t.~.e:J Rud.rlp;~;e'7.. Demo.o.dlldo : }'lota. Mr.rcAn te Gcan
co:umb!ana. S. A. Radico.ción n limoro: 3356. 

f\A!,<I.RIO. Elemor.t.os ink>gt1ln (u. INDkb.rnlZACION MORATORIA. CON· 
VENCIOK COLEC1'1VA. CESANTL\. fJOa factore~ intec!'nntCI$ d el &lllar io tt.J cual 
alude el art.iculo 43 de Ja Gonvcmción ColectivA rie Trabnjo, s.u~crlta ~ntre l:.t. 
C<>ja Agroria y su sindle~to de ba~~. c•Ló.n t:Qn•tJtuldos por todos aquello• q.:e 
•• ~nLi((a<:l toma en cuenta para cte terrninnr el prl:ner periodo de c~~anlí<t. 
Mataot.ra.do pcmcu tc: Doctor Rn.mór¡ Z úñiga VR.lvurde. SAntenda dt AGOSTO 
3 l.ll!1 1 ~90 Ca5G 'J)4fC'iaJl1~1fLe: T!lbunsl SUperior de Bogot.ci.. Or-ma nd aZttc : Ra
b el Rozo L~"""· Oemandodo: Ca j4 d e Crédito A¡n>rio. Indostrll\1 y ~m. 
RA,ie&e.ión oúmtm: 3524. 

m:MA.::<IDA DI!: CI\SAC!ON. R~QUisitos. V!Ol,ACION LFiY SUST ANCIAL. 
Em'I'RMEOAD NO PRO"'I!i~IO:-IAL. Y.NflJ';MNIZACIOH MORATORIA. Como es 
evidente que In ac usación por l.;~H cuncepto..c:; de ;:luxilio monet01t io flnr ~ntet-
mtdad no p rolniona.l ~ lndemnizaeió:'l morn\or~ .~brr-vi.no porqu\\' el falladc-r 
de kgundo gnu'ln no C.io por d•mosf.rados lO& hechos en que ae tundan talea 
prd~nsiOHes. es obVio QUe no pllede ru·cx.perar In JH~Mnte acuslldVn . Mogis
W'rJ.do poncntt': llOctA>r Ro.fac! a.,quoro Hcrr..r... Sent.cncla de AOOl!TO 29 DE 
t990. No casa Tribuna.~ Superior d~ Bogotñ.. Demandante~ Celio E t:.mbérlu Valle 
H. Dema!ldado : Qu!mica Sl1eri n~ Colombia S. A. Ro.dlc.aciUn númcl"(): 38.87. 

('.Q'ITRA T0 0 8 'l'RAB!.J'O. TR..'IBAJADOR. OFICIAL. CO:!IVSNCION CO· 
LECTIVA. PHOPO:SICIO~ ,JTIRTTllCA COMPLIITA. INil!>.MNIZACION MORA
TORIA. Magis.t.rlldO ,!JODtmle : Doctor IV!a~!uel l';:uu:rue D A.7.R Alvarez. Stmt.eneia. 
d~ SEPTlF:MBRE 6 DJ: 1990. No ca.•~ Tri<>unol S'Jporlor de CalJ. Demandante: 
0Ri~A.l' T.oncloño Alchortüa. Demandado: Caja do OrCd.it~ A~r~rio, Industl'ial y 
Minero. RAd!coclún númcl'o: ~115~ . 

LNI)¡;:,c,'}Zf.C!ON MORATCRlA. ED cuanto a lo impa..~lúll de In sanCión 
ntc:rntoria. orig-ia.ad.n tn el pa.g-:> cxtempo.r.inr:o dtt los salarlo,!¡\, el Trlbuna.J 
reaeññ quc.· .''ht d.emandllda no aertd1tt) uiugun.a causal o mottvo par a 1sl de .. 
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:noru en lA oontsign3ción'', k> cnal &iG.l\U:ica que de l:.aber encontttV1o clrc.uns
ta.ne.ios }UJ\ifieattvsu::: d~ In moro. nu n\lbl('ra 'impuesto la sa.:nelón en reterenci~ 
Y mgrdnca también, que 11u st: proced10~ para. el e fecto de manen. tt.ulomli.tte:t.. 
1\olh.gl :cl.ra.do ponente : D \..lei(¡r- Ro.món Zú.ñis;\ val verde. Sentene i3 de DICIE:.YBRE 
fi DE L990. /V o ca"' Tribunal Superlot <lo. Bngoea. Demandante : A.rnulfo Fló:ez 
Gnreía. ocmand,.do: Coopera.U~a de l'ran•purladore• Pen•Uvo.nla Ltda. Radl· 
cuciún u(unero: 3838. 

IHDEMNlZ/!.ClON PUR lJSSPlDO 

T.f.Jl.i'\UNACTON UNILATERAL 1).1!01. OONTRATO SIN H lSTA CAUSA. ll'f
DEM:'rz<\CIO~ POR DESPIDO. PIUSTACIO~S 5001ALES. TEBTIJ\10~0. 
Magl•l1'11dO ponente: Doet.or Rafael Baquero BetteN>. Sentencia de AGOSTO 10 
DE 1900. No caJa Trlb~nal Superior de 6()go!A. l)<>mar.danl.e: Joat E. caieedo R. 
Dt:rnanda.clo: caJa. de Crédito A60'arlo. lr.d1..-st.rial y Minero. Ra(ticación n\¡· 
mero : J~G7. 

JN'DF.MlW\AClON POR !JEO;!I'JI.)(). OON\'ENCION COLECUY ;\ . SALARIO. 
ElementM lnt~gnmLe•. En dlveua• opo~tunidades eoLl\ Sección ha repet.idú 
que "para. liQuidar 1~ lnd~mni:zne16n por d~s~ido a qua se: rc1iele la cl:Au~ula 43 
d~ la Convención Colcctivz. .. su~ctití.1. (\nr.Te lA. r.aja y su sindiCato de base. dr.ben 
teneue en cuenta. todos: los tae~re~ que in~.egrar. el :sa.larh.>, t:.'\tO es. aquellos 
que la. e:~tldad toma. tm cuenta P3T3 det.en:ni~ll:lr . .. n Magistrado po.o.enle : Doctor 
Ramón ZM>i¡¡a Valverde. Sent.nti• de OICIEMBR~ 5 DR 1000. Casll !lareial
""'n:• Tribunal SUperior de ~o"'- Demandante: Alvarn A. Su..,._-ún B. OC
mandado: Caj~ de Crédito Agr&rio. lndu:'llria.l "! Mlnero. Radie"eiOu nOmcro: 3·17<!.. 

INDEMNlZAClON I'OR DESPIDO INJUSTO 

SALARIO BASI(,'O PARA. PHI!:I:l'I 'AClONES. INDEMNIZACION" POR DES
PIDO INJUSTO. SALARIO. Elemento• l nteg,ante• . CONV.Ii:NOIOL~ COLECI'IVA. 
Ob&C"tva. lA. Salo. que el a.d quem dttdujo eorr~et."lmente o! tala.rio pnra liquidrtr 
Ja indcmntzoc1ón pox despido i.nj\li'Jto. ya que rl'·cha r.itrn rc,\1llt.n. de !a s~.:.ma 
de los t&etor~ que lo htegran. d• cx.:~ro,m!dad 00" la ley y las oorwao <le 
la Cllnveudón Colecti'1'8 de Trabajo que reguló en su vigencl:L las condie!oncs 
de 1~ rolaci6n l:>boral enve !:lo !)l!.tl.<!4 "'a¡¡istr3do f>OIU'Dt~: "D<I<;t<:r Manuel 
Enric¡u• Da>.~ Alvarn llenlenel:. M OC'l'URRf: 2:1 DF. l!lOO. No CaJa 'CJ"tbunal 
Sop• rln• de Bogotá. Demandante: Pedro Maria Querr.bo E. Dti<u•ndado: Caja 
de Crédito Agiario, Indu~:.rial y Minero. Rad!ca.ción número: 390~. 

INf'ltiiO<:IOiV D IKI:!CTA 

DEMANDA DE CASACION. T<\r.nlc~. INFRACCION DIRECTA. La intraec.ióll 
direr.t3, ha didlo la Corte es el dt!:.t:onocimient.c, de la vulunlud ~t:o::Jt..r:i.du de 
la le¡ y ae tf3.duce en la falta de ap.Ucación de la. norma ))!en por ~¡¡nuratLCi$. 
de la misma o I"'' rebeldi" eont~~ su ;nst~dato. !"<>: tanto, d tvlene oonlr1uio a 
13 tkru::a ... . 'dal(istr2do llOilonte: DociOr Kamén <!;úñjga valveroe. 6cntcncill 
de DICII;M9 RIS a DE 1.990. C~ P<tr ctaltner-lc Tr ib<mal Su...crlor de 1\óedellin. 
D~mc.nd&ntc: Eduardo Aguirrc V. DtnUllldado: Empres-:1 Fnbric.ato s. A. Ra 
dicación número: 3898. 
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R!X'UitSO l.lE CASACION. VIOI.I\CION l.lf'...illU!CTA. !OtN r de ;.echo. apre
ciación errl\r.ca, fa!tsl d • •orees.r.!ón . DOCUMENTO AUTENTICO. C'.O~SION 
II'I'SPECOION Jt.'DICL\1.. Con o.noglo ai ar ticulo 70 d• la Loy lG d• 1~69. en 
r.l rcc.urf:lo de ~a:Jación l:J.~ral !6lo tiene ea.btdn la rr."ik¡(.n de tos t-~rror~IS 
probatorios eímt~nido.-. ~n la s.Au~n..:ia recurridn, provcntcnt.os de la. aprcd~t

clúll ortónoa o lo. falla de aproclaCtÓ'' J)Or ~¡ J uzr:aelor . . . Magl&t.ra<ló )>Oll•n~•: 
Doctor. 1\bnl••l En<ique Da"'" Alvn•·••· S•n~nola d(: 1\000TO 21 Df: 199~. No 
casa Trlbun.a.l Superiut- dt! 'Bu::J.ut..á. Dem::.r.dnntc: Jaime ViUc¡ns A. Dcmo.nds.do: 
C;¡,rt3mn. Ltdn.. Rsdir.ndón n (•JnéM: 3~J;5. 

JNT I>FiF.:S JUFi/D/CQ 

REC'ú"RSS UE CA8hCiON . fl\ITEnES IUIUDICO. l.a 531:1 en jmtspn><L:otci:<S 
~l.nt.erloru ho. d eíhtido qt'.e la CtHlb'U;, fJt!!l interés ;Yc".l'n recurrir t~n casa ción ?ara 
Ja. ac-manc1ada. est á determinBd.a ~or :o. sumft de las condcnn..~ Ur¡l:lrl<~d<'lS a la. 
fe-oha de lH. :t\.:ttlenciR del 1Jd ~uem. Mn.glstr~u.lo !'uueul.e; D'Jttor Man ue) Enr1QUI} 
Dll.2Q Al<ar nz. Aot.o de SE["l.'IEMBniZ: 20 DE 1900. Ro.di~~c!óo n\unero: 4~6.~. 

Rll:CURSO n;;: CASACION. lNTERES JUR.!OICO. REINTF.ORO D,, con
Cor.xnldu.d c:cm la jurl$pruden CI:). reiter ada de esta S(i.h, la ~IA.!'\t.fx d ~l interés 
p~ra ntcurrir er. casación, ~ $e trato. de la parW demandada., "no puede 
sob.rP.pQ!!;~ r el mon to de las cond~Jon At deducida.s en lo. tnil:lm~ aa.ntenei:a''. Ahora, 
en 1M ca!.()S en au e t&. condena 3{n.:ntA ~ re1nieg:rar 3J t.c3.bejadvr ¡u;:cio::Jante 
y pn¡arle la. salarW. por cl \ietnpo de "" des\"lneulació.n. l:l cuanl.ia del interés 
p;.tra. ncurr:r en CQ.3.Qción 1 ... p:11r1,c d\:mand.a.da equivalr .. . Matlst.rado ponen~: 
Poolor R.arnón Zu:'íigo. Valverd<. Auto de OCTUBRll 25 DE 1990 Tritrunal Su
perior d e Pnsoo. Dernand.anw : 1\la.rlo D•lgn<lo Arturo. Dom•nriado: Co.ja de 
OUmptn$a.ción Fanili31' de liarl!)(), RalH~ución nUn:ero: 4 11)0. 

Ft.V.CI-"RSO DE CASACJO:ll. lN1'11lR F.S JURIDIOO. :llngi•l.r~~u p;,nence: Doc
tor Ma nue l .h:ncique Da~a .'\lYuez. Auta <.h:! OC'I't;'13RE 2& DE 19{10. Tribunal 
Superior de Bogotá. H.adtcaciú.ll numero: cl216. 

/!'iTERES JQJ<IDJCU I'AB A UCUR.RIR. 

l<.l::CURSO DE CASACION. IN'mP.F.S JURIDI CO PARA RF.OUIU!ll:t. De 
O()nfonotdr~.d con la juti.s.prudencia rcltf.r~dt\ de :a Sal:t "el monru del int~ret> 
juridir.o d~l demandante ;>a.ra efect.ns de la. cas:tcióD e& e: CQ'.1!vnlcnt.e al d.e 
la s prct'.r.slo'!les au~ Je ht.:blere d~j:ll<~n 1n::;AU.c:fe~.ha.s el 1a.Uo C()ntra el cu~l 
inlent~ re<eur:-tr". Ma~it.il.rxdu putumte : Ooctor RlUnún Zúñ.iea Volvcrdc .. ~ut.o de 
J UUO ~6 DE 1n90. lMdieaeiór. númer o : 40l4. 

r .VTEI!Pf<liTACIOt:i ERRONEA 

Ol!MANDA DE G!\SACIOl'l. Tócn ica. INTAR.PR.ETACIO~ 'CRRONEA. .La 
ju.rltp!Ude.nd!l. de cass:~ción tte·ne d~lar:td::>: 10lnterpre\ar e.rróneamcnte U!\ 
V<''""'PI.O legal es, ¡:!ua . aplicarlo al caso litigado oor su el portine!ltf', !1<1'0 
ntf"lbu)'érJdole un ;enü:1o o alcauco que no te corre:::pvm.l~ De: conslgutent.e~ 
e: qur.brsnto de un ::t n.onnn ... Mt.A:is.t.r;.tdo ponente : Doctor RAfael Daquero 

__ , __ 
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H~t'Y(;I'íl, Scntancit~ dt! DICIEMBRE lZ DE 19~t\ Nf'J casa. TrJblU\9.1 ~Uf)CI'ior de 
f\..\edcllin. Dr.mr.ndon te: Jc-s(¡,s Emmo :\(oraJe~ O. D~miUl.dD.do: Dcpwtamento 
de Anlioqol.'\. R~<licación nUm.ero : 3893. 

JNTI<HI'J<ETA.C:IUN liUlJKJ:; UNA dlJS/1!.'1 CLIIUSUl.A C01fVBNC10 NAL 

D;TERPRETACION SOBRE UNA MISMA CL.~OSUJ..." C011VENCIONAI. 
E&1~ Corporaclón ha l!os~enido que donde quier-n que surj:Ln in~rprebciones 
f:lobre utw. lní'Jmi\ elilH:Iula. COtlveneion aJ. ~n dívEH'i:u !S8ntJtiQ, i1o P•lede e;;t.a r 
inr.untcncto el hJ7.gador en yerro evl{lc~te de valnrnción. Megi!ltrn io ponente : 
Doctor Ern•sto Jlm~nez Díaz. Sentencia de DICIEMBRE 13 DE 1990. No C«•!t 
T rihnnal Superior de Bogotá. D~tnanda nte: J<m~e Hwnb&:to 13arteto C. Dé
mand~do~ Ba.nCQ C~t..Cet~ro. R.aQS~ar.ión n ·Jmer(): ~!~64. 

JUICIO ESPECIM. llK F!IKRO SINDIC.H, 

RJ!:IN'ftr.OJW. J UlClO &:;PECIA;, mr, F u>:ll.O SINUlC~J •. DK:$PlDO. Como 
se ~v1denr.lA dt' la.s prueba~ que la demanda de easa.elón se:dala como inde-· 
btdamente epreclada_s_ el actor no tue reinlegr.uio a su C!'U'RO en cu..-r.pl!miento 
de la ""r.tencia proferida e" el iulrio e.o;per.ta.: de fUero stnd leal . V Mmo t!i<ho 
n.inUgn> uo ~ produJo. t;ar.lllOOO ¡ru~o p-oc!uctr.o;e el P0$1erJor. . . A~o 
pononle: Doctor ITUgo .SueuÜII J'ujo:.S. &nt~ncio. dt NOV fEliiDRE 211 DE 199C. 
No o-axa Trlbun•J :;upcrtor de ·~oM. Demandantt : Dene<Ucto Montoya M. 
L'emanc!.ado: ~tltd¡¡,d Caputo :¡ Che R~di\:aeión nitm.ero : 39G3 . 

LAUDO ARBITRAL 

/\CUERDO DE ~OEV/1 YORK. CONVENCION COLECTIVA. LAUDO .~RI31-
rnAL. i'o &..~jttte rl\?:(m a la centur;;. en Cu:J.ato a.tirmn Que en el Acuerdo de 
Nur.vA York s:..l1qm~rr. r.ficR.ma ~n si rn~smo. y ()1.:.1! &t' 1t'< Cltur~ue pox el n.ct q1u~:!¿ 
cara<:t cristleM de Convención Col~c.tlva de TrAbaJo sino oue aquella radica en 
la va.Uctt1. de lu. co•~venclon<:.s colel":tivas y el lt\udu MbiLral. .. Mag-~strado 
pone.&.te: Dnotor Hcrnán Gulllenno Alda!\a Duque. Sen!:onOJ« de AGOSTO 31> 
DE 1990. !l'o ""'"' rrlbunal Stl¡lf'.rinr d~ Rognt.IL n.mo:'ltlontA : M•rco Emlllllno 
Men<lí= B . De:~>anclo.do: J\t;\0 Meream c OrnneoiOmbl&na S. A. Radicación 
n úmero: 3G89. 

LIBRE FORMACION DEI~ CONVF.i'<CIM t P./'11'0 

LlBR·E FORMACION DEL CONVl! NC!Mll!NTO. VlOLACION 1::-IOIRECTA. 
Error d~ hc.,ho. La apreciación d eL ad quem s..: debe reapet:u porque el.la está 
L1.clulda. ~t\ 1;; llbf!r'l.ad rnc~ tienen t"l Tribum:.l ;una f.!o\tlmar )O$ w~diu~ p:'ob-...1.
torjm:. ~alvn qur.- .~ut t~r~~~n f.t" error de :techo ms.ntricstn. MA.~L~trado ponent~: 
Docoor Ramón Zlilllg9 Valvcrdc. S~ntencia de BEPTIWIIIII!: 5 JJI!: 1990. No 
Cit.:s« Tribuno.l Superior de Bogotá.. Der:l.a.ndu.nte: E.m~:aml) Bnrre ro P . Dentan
dado: Flotl\ M$rt~~~~t~ Ora..ncolombiana S. A. Rsdl<!t:JC::Ión r:.úrnero: 3212. 

- ··--- - - ·- ·-
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RECV'"RSO DE CAMClüN. UBRE FOR.,'IáACIOl' DEL CONVE'lCIMIE~O. 
Dubido a que l .t Curte. como Trlbur.ul de ca&ac¡ón, nu puedr. ~nn::.r una sen
tencia mtentro.s quleu la aeuaa no ar..~t.czya t.odos Jos SOIJort.t!s que 1~ .s-Irven d:e 
fundamento. Sefi'Úil lo tien~ de tiempo ntrñs explicado la jurii:iprudencia; y 
con ntá.s vern$ le e~tá vedarto hQCt.lltlo cuando el reel~nente deja. eu pie l;~. 
única. ba.se ... Ma¡ist:rado U"-JlMWte : Doetor Ra.hlel BAQuero Hr.rrt:t:\, Sent.er..clA 
de BEPTI:E:td:BRE 2\ DE 1990. N (t ca1a Tribunal Supttriur de ~- Dcm fu td&.nle : 
UbArdo Castañed.~ C. Demandado: Colo:nb.iana de Oontere.ialitaclón Lt(!a. y 
AtUn de Colomblo Lt.da . Rac\ic~clón nUJ:nero : 3916. 

L!BRF. FORMACION DEL OONVE Ncn.tiENTO. TERll.tiNACION UNILATE· 
ki\L DEL OONTRJ\TO SIN JUS'l'A UAUSA. REINTF.ORO SALARIOS. T~ABA
J ADOR. SegUII In juriSprudencia de la sala, el trob:lj lldor de.;ped!do sin juru 
ta.us:a. y que pt~r orden judicial sea .re1nt.~o 3.1 cargo qnc ocupab'.l. antes, 
t.!e oe derecho $\l r~llpf'ct.ivo pago de su remUDcraC"lór~ b:isic:J. u ordtnn.ri&. y de 
las suma..s de dinero fil~s que rcr.ihtA el mismo y qu~ tmpli<~uen retrlbuclón de 
3trvteio,; como lo J'll'itutt. . Magistrado ponente : Doctor ~aruón Ziuiign. VA.J
verde. Sentencia d e OCTO'BRE 17 DE 1990. Ca.<a po.tcialm<m<e Tr1bu nn1 Superior 
d~ RogOtá. Demandante: Ja..iro Robert<~ Rodriguez R. Dcnu-1ndado : Flota Me-r
cante Granco1umbtana 6. A . Radl<:an1iln n~i¡n~ro: 3411 . 

RECURSO DE CASAClON. TESTIMONlO. TE!lMJ'NACION UNlLATE!tAL 
DEL OON'I'l!.ATO S IN" JUR'I'A CAUSA. R.En.'TEGRO. LIBRE FORM'!.CJON DEL 
COI'VENCJMJENTO. MaglsLrado ponon~e: Doctor l\181\Util Enrique OaZII 1\lvarev.. 
Sontcncia de OCTUBRE 26 DE 1.990. JV!J cG.3a n tbunal superior de Bogotá. 
O.mnndaul.e: Jaltr.e Ellri<;u• Delgll~O E:. Oeroandado: Aerovia~ N~clorule• de 
Colombit. :S. A "AVIANCAn. Radicación número: 3962. 

R ECI.JR80 DE 0ASACIO~. CONVl:NClON COLEO'!lV A. I..IBRE FORMAClON 
PI!IL OONV.t;N\JJM.ll!'l>''l'O. Lo• Jueces labornlos d• Jnstnnclo. oOil llbre• en la 
apreclH.Ción e inttcJJret.ación de las c láusulas convenr.ton~le':l y en el alca.nce y 
sentido QUe le 'ul¡nen a la& oiamn~ si n su.jeci6n drferentc a lOa principios 
ol•nUfioos qu• orl~nt•n la critlcl4 de 1:> p rueba. . . Mo¡;i.nrado poDente: Doctar 
Monue1 Enrique !JAVA AJvarez. Senl.<neta <k DICIEMBRE 10 01:: 1990. CMa 
parcia.hnc-:Uc Tribunal Su;Jcrtor <1e Bogotts. Demandante: Jorge Hernt.n Moreno 
o. oem:u>dn<lo: l'luta Mercante vranc<>lombi:ma S. A. Radicac.iún númoru: 3976. 

RECURSO DE CASACION. OONV ~:l'u;ror.r COLECTIVA. LlBRE FORMACION 
OEL CONVENCIMrFl~"l'O. ERROR. DE HECHO. La• convencion~s colectl•a• :m· 
lamenté pueden :;cr teniéa& en canelón como proebo.~ de donde surge como 
color-"rlo que no puode la Cor te d <.eon<>eer la valora.eión, interpretación o 
alcance que le ._,~¡non los .. ntenclador~s de inst:I.Dcia ... Magistrado ponente : 
Doctor Manuel .Enrique Daza Alvnr". Kront~nr..ia <;le DICIE:I8llR.E 12 D'F. 1990. 
No casa. Tribunal Su¡>erior de Bu¡;ot.!l.. D~mando.nte: Roberto Ca• tro R De
rn;..ndndo: Flota Merco.nre Orancolorobtana. S . A. Radicación oUroero : S9'J7. 

LIBRE FORM:\Ol ON DEL OOI(VENCIMIENTO. Según doctrino de esta 
m.lsma. Sal!\, "fren~e n la dispalido.d de erite-tio.s ent-re !eotenciador y recurrente 
sobro 1~ r.all/.icac.lóu de los heehos JitiJJIGaO& debe prev~lecer el de aquel, por 
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etLAntn ~~ ie:y lo l :abiHta l)ara formar Ubr~mente su cvnvenctmlenLo . . ·· M.a
gi¡;:rado )l<lllen~ : llOC:or" R=tóu Zú~lgo Vnberdo. Sentencia de D!OID.IBRE 
13 D'F: 1000. No caaG. Tribunal Superior d.e Bogotá. DemandAnte: A1ej -..ndm 
AlCann O. ~.¡n3.ndadt•: Inst.ituto de Mercadeo Ag-:-o(>fllt!Uin io ··m tMA ... Madi· 
caciim n únu:1r0: :18HI. 

L IBRE FORMA.CIOIV f)EL CONVENCIM/ F..VTO 

LIBRP,; roRMACION DEL CO:>IVENCJMIEc'ITO. Fr•ntA A lA dlspa.ridad de 
cr11E'rloc entre Hentent'.h({ll)r y r~r.urr&nte :iobre la ealific:aciñn de lus 1\cr.hos 
ht;g;osn~. d.ebe prev~de-cer el de :aq·.1el por ctncnto la ley lo habU\(.at. para formar 
Ub:·emente ~SU cortl•encimiento~ baaándO:$~ crt la.s pr·.lebJ.B que le merezcan ma
)·or crédito .. Mag',.¡;trade> ponente: Doetoz Rar.lón Zuliig,< \ 'Alvr.rde. Sentetocla 
de ll.J:PTIBMDRE 19 DE 1900. Nn Ct!<4 Trtbu.rutl Supenor de Bngol.á. J>emanclante : 
Armando (;ordilio G. De'!nl\lldndo: Floll< :'.!~"'>'Die Grancolombian& S. -~- na
dicación número: 294.0. 

Flil 

MUERTE POgTP.lUOR AL AOCIDE.'VT/t 

iiCO!OF.l\'l'it DF.' TRABAJO. Culp• tl• l L>ntrcuo. MUERTE ro.s'I'ERIOP.. AL 
J\CCIDE'STE. M.a.gistl'ado po!leUte: Doctor R.:1 . .món Ztñigil Viilver:le. Ser\tencia 
de Sl!PTJF.MBR.E :!ti DE ~~~0. lfO CIUII Trlbnn:~.l Su¡><ril)r ele Mc!leiUn. D<II'an
d~nt..e: Olnri~ Hclt:na y AJbertü Mnñuz. OCntandado: Oran:oJombilt.IUl de fn
gcnierin y Co.D6f.:U<:cione.i S . 1\ . ''OnAti.Ol CON". Radi~ción nll.Jnc.ro: 3.3$4. 

o 
OlJI.IC:ACIONES ESPECIALES DEL l'IJTRONO 

F.NFF.Rli'IED.~D PROFESJONAL. Cl.llpa del patrono. UBLIG!ICtONJSlS ESP~:
CIIILES Ol!J. '!'.\TRONO. Se c;onclU)'" lácilment• la <ul¡¡• ¡¡•UOWil on 1~ ctle>
logla. de la. entermcdad sufrida por el tr~bajo.dor, al no dM eumpl!rnlcnto csba.l 
"' su obl!~lón de protección adecue>d~> tarl. ~-3 del C. S. del T.l a qvl.en le 
prest3.ra el ~rvicio en lugares r ofk'..!os de rleseo de tal enferr.,ef!Ati. M a.gi!ñ.rndo 
ponente: IJQCior Ramón Zúñiga V<>Jverdt. Sentencia ~e AGOSTO 30 DR 1900. 
Nu <.'f13(t Tr!bun~.l ~up.erior de J!.fedellin. Demandante: otonie\ Uribc. Dema.:t -
dado: Orl,t<>lcria Polda: S. A. Ra.dlcacl6n número: 3349. . 

PATRONO 

DESPlOO. PATRONO. TRAD.\JADOR.. De vi•ia di<\<< ha reiC~<ado la juri.<
ll~nd,, de la Sala Laboral de !n COrte que al m ulll.lador le ba3r" coo 
demMtrar el h• ch<> del despido, y que "'"" el patrono r.o"""''>Inde probar su 
j us<lficaci<>n .. . :l{agi•trado pononte· llootor J orge Iv4n Pnlaelo Palo<:io. Sen· 
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tcncla. dP. AGOSTO 2 nto: 10~0. Nti casa 'l'rJblllil:ll s·11pc::rlor dt! Bogntñ. DeiiUi.ll
da.nte: A-Taren :\. Chaparro R.oja.s., Demo.ndaéo: Instituto de Merci:Ldeo Agro
vccua~·io ... !DEMA"'. Radicación númt!r-o: 3803. 

TERMINACION UNILATER!\L DJ!:L CONTRATO CON JUSTA CAUSA. l'A
'tRONO TRABAJADOR. El Tribunal ~ara c.ondenar a ln sociedad dcmUlda.da. 
estinló que "el articulo 'i1·' del vecreto. :rd51 d~ 19ti~. 2it:!ilala limltatlv~mente ht.S 
justas caua.as para dar por ter.tuinatiu unlJ~terHlrmmte ~l cont1'ato de trab~Jo 
!J<Jr !)arte d~i patrmw o del trabajador. de ma.nern que la interpr('tació!l. '' 
Magistrado ponente; Doctor R.amó::t ZWíiga. Val verde. S~ntencia de AGOSTO 
;¿¡¡ .LlE 1990. PIO CU8a Tribunal Buper1or de Medelhn. Dema.nd.ante; Jairo Sánche~ 
~1'it;.L D(:Irll:\ndaGo; Fit.briea de Hilados y Tejidos del Ha~u. 8. A. •·FABRICATO". 
Radlcaclón número: 332Q. 

!'IITRONO SIN CARACTER Dt ·E.'!fi'B2SA 

!'.\TRONO SIN CARACTER DE EMPRESA. 'NO le asi•l<J nt'Ón en •u pla..-.
tP.amh::nto a la impu@'mmte, puesto que con s:ólo busco . .a:r r.n ~1 Códtgo Sustantivo 
dr.l Tra.bnjn, .<.:~ llana qu~ t!n dicho estatuto leeal se prevé que también Jos 
denominados ''patronos stn c;~ráet~?.r de empresa", o sea aquello~ que e.1ecutan 
acth•ida.des sin á.D1mo ele hc.ro, estlln ~uJ~to.~> a ~us norma:;; previéndose e&) 
.t.í,. . . Mag!a~~do ponente: Doctor Rn.fael Baquero Horrol'a. Sontc.neia d~ OC
TUBRF. 12 Dl<~ 1990. No CflSfl Ttibunal Supetior de Bucaramauga. Denut::~da.nte: 
Hornando Nava.• Murlllo. ncmandndo: o!\mara. <le comercio de Bnca.ramanRa . 
.a~·ldil~l\dón número: 39~0. 

PEN.~ION nK JllRTT.ACT0/11 

PENiSION DE JUBILACION. PRI:YCIP!O IJ.t.: ANALOGIJ\. La. )lCil816n de 
:ubilac1ón es una. pres~o.c1Un cuy~ proe~upuesto6 tácticoE eat.an especificamente 
sei~alados, sin que sea dable a.nalógl<:~•nu~ntt! pr"'t~:nder o~ro.s. 1\otagi,trado 
')(ll'l~nt~: Do(.·tor Hernán Guillenuo Aldan~ Duque. Sentencia de AGOSTO 27 
DE l~DD Casa narctalmenre nibuna.l Superior de Ibague. Demandante: José 
Vicen~.e Rios. Demandado: ElectrificB.dOra del 'I'úllml:l S. A. Ka.diCtlCión nú
mero: aR~3. 

PENSION DE JTJB:rt.ACIO'N. PENSION 8.:\NClON. CONDP.Nt. EN 'FUTURO. 
Sólo se ha pennittdo la <:ímdena e11 futuro on tr:tt.a.udose d~ pen~ión ,o;.anclún, 
es decir aquell~ qur: ~ eA.lJs.a r.unndc> nn tr~.bJ:1j sdor P.$. dr.~pr.didn injn~t.tf1ca
da.mento despu~s de 10 y nntes de 20 a.f>os de servicio•. Pero ouando .<e demanda 
1:.. pensión p:.eua de jubtlar.:ón a cargo del patrono ... Magistrado ponente: 
Doctot llugo Suesc\J!l Pujols. Sentencia du OCTUBRE 3 DE 1!•90. No casa 
TribWlal Supc:l'iol" de Cúeuta. Demandante: Edunrdo Becerra Romn.no. De
mA.ndR.do: ChA.Jd Nr.m~ 1 Cia LtdA, Radir.R.ción niJmr.rn: 3564. 

PENSION DE JUHJf,AVION. Rentuste /,e¡¡ f' de H7~ 

PENS10N DE IUBILACION. Reojuste Ley 4~ de 1976, VIOLACION LF.Y 
SUSTANCI.'\1... Se i.~ñur.e eon r•gnt-flt.a. l•)g1r.A. jurid1r.a. tpr. parn pod~r e~tablr.er.r 
con certeza los poreentejc~ c~tabJcc,dos en la Ley 4~· de 1976, a lo.s que ac:: refiere 
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~l earRo en T)f'eeH1\rio re-currir al an~Hisis de :a prueb:\ atinente o. la realidn.d 
do \<1Ú!s ll~•·ecntAJC.!, lo cual es lnoottlJ)at lble eoo un~< cen.sura presentada por 
la "'in directa. Mr..r!.stl'ndu pow::ntc : oocro: lta.mún ZW1lra Vklv:e.rde. Stntenth:t 
<!e SI&'TI.IOMtiRE 20 [)E 1990. No e<~•a Tribunal Superior de Buen:~ven:.uro.. De
mandan!c: TnmAs MAria Ritu;eo.<. Dr.mAndRdo: 'Rmpre<~> 'N&VelllRr Ltda . Ra
dú:aeil\n ntim~ro: 3S85. 

PZNS/ON DE JUIJlLACION. E•1iPRESA. Ca.-¡n1al 

PEN'SlON DE JUBILACION. EMPRESA. C"pital. Mhgl~\rudo ponento: Docto' 
flernl\n C'lnill<>, mo !l ld.,n" Ouqu•. Sentencia do JtiLIO 6 DE 1990. CU-m par
ctalment P. Tribunal SUpe:ior de Buca!'anl.angn. Demancte.nte: ()h.\lld •o To:res P. 
Demo.ndn.do: J\utomol.ore6 Colombia R. A. Pérea e Hl.j t)f¡ L~da.. R~:ul.hntciúu nú
mero: 3"154, 

P/?NSION DE J URI LACION 

DE:I~ANDA DS: CAS.~CJO)IJ. Tccnlca. V!OL.!ICION LEY !'IU.S'l'ANC'liAl.. CON" 
TRATO Jl~OIVIOtiAL DE TRABAJO. T.a.AJ:!!,JADORES OFICIALES. T:<HMl!<A
CION DEL OON't&l\'1'0 PE TRABAJO. PE~SION Dll Jl.IBIL.I\C."'ON. CONVENCION 
(",(li.FlCTIV.~. 14 Oortc SUpreJrul de J >.=-t.icia, Sala d e Casaclón Labvral, en sus 
dos SCtetones. t:D relter~d.as providcnctas ha eontiider.sd.O que la!\ di."-JK'L~I':t()1111:$ 
que rogu!Qn el contnlo indirtdnal de los trt.bni•.dore~ oOcltJ.. (arl 4? del 
Decreto 2121 dt 19-15' no c::on\emplan c.omo eauS4l rlc t..;:rmin•ción del oonkato 
Qe trobajO: nl rt'.~noetmi~nto :U trabajador de la. pens:tón de !\tbU~elón de ea
!'Úe\c, te¡¡al o conven cional. MagJst~aao P<»,.ntc: Doo!Or Homán UaJLermo 
Aldana Duque . Se nt.tndM de .TtJLIO ~3 DE 1990. Crua. JJ4TCU!l'me·nte Tribunal 
SuJ)er:or de BogotiL. Derr.andantc: P~dt'O Oira.ldo .Botero De.mt\ndndo: C~l.c. de 
CrédiW Agrarlu. Induetríol y Minero. Radl~Ach;n tllJm~t ru: 3'1!13. 

1'11N!ITON SA.NC/ON 

TER1,('JNAOION DEL CONTnATO DE TRABAJO. A:PLICACJON LlMITADA 
DF. L.~ TEORIA OF.L ABUSO DEL DERECHO. INDEMNlZAClON DE PERJUI
CIOS. REINTEOR.O. PENt>lUl'l SANC!ON. LQ lr.y limita l o. npltco.c!ón de ••te 
princip~o al sonciottA.l' ta.u t>óJo cor. i:ldetnnlzar.16n de per.1ulclos tuifada. La 
e.sta.btlida.d en r.l CTilJ)~eo e.s relalh·3.: Lo comUn t:l. que &) despido sea eficaz. 
Ji;l t.:ra..ba,ja~or desped.ido I)OCOIJ dkt.S antes de cumplir los dJc:?. aflo~ de servicios 
no tlene dr.rechn a ~l'inW..gro nl :\. pensión proporcionaL MA.Rldrt!.do ponente: 
Doolor J•cobo Ptreo; Eoclobar . Sen~nela de J'UUO 26 DE 11190. Oa$/l Tl'ibunal 
SUJ)Cf'.or de Docotl\. Deltllllidon~: Lui.& Err.u:.o Vieto P. DetliAlldado: Flob 
Mcrear.te Oroncolomb!ana. S. A. Rad~eíón n úmero: 3'101. 

'l'P.R.MINACION UNILATI!RAL Dn. CON'l'R.'\TO SIN JUSTA CAtiSA. PEN-
8101f BANCION. Ma¡l•trndo poncnt<!: Dcet.or Manue l En rlquo D~•a Al•a.rez. 
S•ntenct" de AGOSTO 21 m: 1n~o. No casa Tributml Supec!or ele Bogotll. oc
mandante: Ah·nro RoJas Hernó.ndea. Dcmnndado: J\eeria& ra't del Río S. A. 
RaCiiCaú.ion númtro: a785. 

TERMINAOION 'UNILATERAL DEL. CONTRATO SJN JUSTA CAUSA. i"EE-!
SION $AN010 1'1. CONIR.~TO A TERMTNO INDEFll\'lDO. V[QLACJON lNDI-
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REC'l' .... Error de hecho. PROP06IC'l!ON JUIUDIC-' COMPLETA. Magistrado 
ponen!(': Doctr,r RAmón Zitñi¡:a Vruvordr.. Sentencio. de AGOSTO 23 DE 1990. 
C(l-6a Tribunt\1 Supttrior de carr,~Atwa. DeruaHt:h\nte : Pedro M. ~\llest..'\s G. 
Dem.and~do: El.nprt.'Sa de Obras Stu~itttrht,l) de BoJ~ve.r "EMPOBOL". xacueac:ión 
1'1(1ll'lero: 2259. 

VIOLACJON lNDI.R:EOTA. Error de hecho. ?!i:NSION SANCION. DEMANPA 
llE CASACION. 1'ócnica. VIOLACION D:::RECTA. Obl;or"a. la Sala Que el Tiibu
n3J incurrió en ~rror de her.ho r.\'ider.t~ consistont.e en no npr<tcM.r que 13. 
demanda in.icio.l clertamtmtt! .se iJnploró conctena al pogo de la pe.nsJón ~a.nc1ór. 
~n formA sub&diAria. lo cual c.:n e.stas circuu.stB.J':ICltttl de~ermtnabfl. If.l utillza.ciQn 
t11Pnt.ro de la t4cnlea de! recurso cxtrtt.t;tl1inario . .. Mag:ir;t.rado ponente: D<x.tor 
Ramón :l.tiñigo VlllYerrle. Sen~en<:la de AGOsTO M DE 1$00. No case 1"r1oonal 
Su~erior de Ibill!uC. Demandante : Pedro M. J:l<lt.ancourt C. netnandado: .Marco 
Tuno Torr-es. R&rl:cación nUmero: 3528. 

PENSION DE J UBn.ACION. I'I!:NSION SANC!ON. vONDENA EN l"l;ITU~O. 
Sólo se- ha pe1mittdu la condena. t.n rutucrJ eu trntá.nrtos~ ele peNI\ón .sa.neión. 
e,; deCir aquella qué ,;e esusa C'U'.Lndo mt k~tbejad.or es des~dido injualificada.
ntc.nte: ~ué:s dt 10 r a.nte:s: de ::tO a.:íos de scnieioa. Pero C":ltuulo ~ demanda 
Ja penstóO plenil. de j\!bila.ción a earr;o del J>').t..rnno. !\·Iaeistrfldn ponen te: 
Dó~tor IIugo Sue.scfm f't:jo:~115o. Sentencia d1.: OaiUBRE S DS 1990. /lo case 'l'rl
bunal Superior de CU.eut~. Dcrntt.ttd:;.nte: Edttardo Becerro. Ron•ttno. Demo.n
dadn: Ch!lld Nome y Cia. Ltda. Flad i<::~cló.n níunPro: 3ijij~. 

1'1/.ESCR.IP<:IO!ó DE A.CC;ONliS LABORALBS 

PaESCRIPCJON DJ;: ACCIO~S L.~DORALES M~glsl·l'>lÚU pooent.: Doctor 
Rr.món Zóilñi&:< V•Iverde. Sonter>cla de SEP'l'lttMBRE 27 DE 1&90. No cas<> 
Tribunal SuperiOr de Bcgot3. Dernl\ndante: Maroo Tulio Amaya DI~. Deman
dttdo: Corporación ~ :,eional de Turismo d~ c:ororobtn. Ko.<IJcaeión nUmero: :\505 

PT!.ES'U.CICJiiiJS PATRONALES. l,.,..mniC".abilidad 

P.::l.E:~.'I'AOlON'I!:S PATflQNt.LEB. lrrenunci;;,bUidad. tii.TRA O J>XTRA PE
TITA. Las pr~tt .. clones. salo.rio:, e lnd~mntzn~ione& en Ul~teria la.b()ral pc.;r ser 
Cfe ordr.n tlúbJ!~o 110n irrenunciable6 ~.z.rt. 50 de l c. P L. L A:sí la ley fo..cui.ta al 
Jut!'z d~ primer ~cEW~ pa.ra prMiuoir fa!los ultra u t :rlra petfta. es decir, por 
tuera de lo ))l.':d¡<lo en la. demal!dn.. baJ o dos r:ontliclones: n:• Que lu& hechos te 
e:ncuen\!cn su:.it"~n:~emente uroba.do.s en el prnt'~; bt Qtle hayan :sido o~P.-to 
d& controTcn<lf.. MaSls\rodo ponente: Doctor Ramón Zúñlga Vd verde. Sen
t encia. de DICll::>.IR!tE H Dl! lQ~~. No casa T>ibua~l Su¡>crlor . do ninllar.ha. 
O~mandant.e: t.Js;ton PoJo T. ~nunr.tad<J: 1\i:orr!~;on Knudscm lnternational 
Onrnp~ny lnc. l'tnd lcoc¡ún númf'rn: 3798. 

1'11.ESTAC!Oif8S SOCI.4Lf: S 

TERJ.IINACJON UN1L6TER!U. D":t. OONTRAm S~ JUSTII CAUSA. I~
JJ?.~HHZACION POR Dfi:SPIIlO. PRES1'ACIONEB SOCIALES. '1't:STD\10NIO. 
U:~~fj:;tf'~i.Oo poncntll!: Doctor Rn.ftttl B:l."!UC·ro litrrera. Sentencia de AGOSTO 
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10 DE 1990. N~ ~011<> Tribunal Superior de Bogot.t. n omondante: José E. Caie•dv 
R. n•m•nd•d<>: Cal~ de Ctedil<> AgrariO, lndu&Lrial y Min•tO. RaG\ca.clón n~
mero: 38G7. 

PRf.:.911P!II!ST()S i'ROCBSdLES 

8.ENTENC! A TfJHIBlTORL'-. PRE"Sl.'L'l:'~STOS PHO<;I!:.o;r.J..Jil:i. CAPAC!DAD 
PARA SER PARLE. Como lo:;. p:esu~u.esto~ proecs~.deJ.i Cl)nstJ.tuyen requio&ito:s de 
o1·dcn p(lbllc.n que le p~mliten ~! Callador emitir pronuncia.mJento.'i de rn~rlto, 
rr..sultn. ~lorn que la inOb$Ervancia de uno de ellos en sede de ln$U.ncio. inhibe 
n Jn Corte par~ proreTir rlr.ciJ;iñn en el tondo. ... Matl~rsdo ponente: Doctor 
Ramón ZUlli~~ Valvordo. 1;entellcia de NOVt~:MBRF. 28 DE 19~0. ¡Vo ca•a Tri
bunal Snptrlor de TUn,la. De<>•nndnnto: Roque Bnut1.11tn Rodrl(!ll .. , .. Demandado: 
Ra.f~el Jaimt Calderón Góm~t~. 'R:Sldir:aclón número: 3308. 

PR/Md TEC/VICA 

CONVENCION OOLY.O'rlVA. PRlMA TECNICA. Como no &O proi>ó que el 
demAndantt: hubtero nleg~do opurtut~amente los doeumnntos que acredit.a.n los 
r~uts:tto~ s.tña.lados para. ~t benef'k'J:u1o dP lst primt\ tlr.nlc.a.. no se dan loa 
e.rrort'!! filc\lc.Os Clenunclado.! en el c.a.:gc·. MagisLmdo JXUJ.eult! : L)u(;lo t ~unón 
Ztiñi111< v .. l,e.rd~. Senteocia de NOVIf'MBRI! 3 DS 1900. No ca.a Tlillanal su
porior de B<>co\41. DelrulndAnle: 1!~ Correa Rodrisu.,., DemruJd:>do: cal~ 
de Cridito Av,rarAA lnctu~tr:al y Minero. RadJCatión número: i;~l'lS. 

PR.fNCtPI(j EJE ANALOGIA 

RECURSO OE CJIISACION. PRUEB:I.. TESTIMO::ilO. PRINCII'IO DE ANA· 
LOGL>\. AdvlPrtt l..'\ S ;tl(l qut" IRS uru~b)ili !t~ncl~mP.nts\IP.II ciP ls:~.J: conctusinnes 
d~ la censurA. no .son lf:galolonle cnllficad.as para 9rnvnCar yerros ft\cWcoH qut: 
sean revtsnblt:t; mediante el recur~Jo de c8a:lción labu:-al. cl~do lt\le el 'trlbunstl 
se b.Hsó e:t los te'Jtlmonlo& y An Jos documentos. Magistrado pnnen!.e: Doctor 
:l!llUluel EnriQue vaz~ 1\lvarez. Sr.nt•nc;n de .~GOEITO 2; DE 19~0. No casa 
T:·ibun .. l Suucrlur (lC 'Bogota. Dem:mdante: !IIisto Elpldn Molinero.> B. Dem:m
dado: l"'ot~ Mera>nte Onncolombiana S. A. Radieaeión niunero: 3~35. 

l'ENSION DE J UBILAC!ON. PRLJ<CIPIO DE ANALOGIA. L:l pen51on de 
¡UI>ilaelón eo una pr w.aclón Cll30$ Jl"'SUPue310c'< ffl<:lk\o.'l eJ;tlln especilie:unem.e 
seña!adCJ6; s\.n c;,uv w• d .. '1.blc anttlógtcaruf'..t:~ pretendt:r OI.TOS. :'dagi.ak~do po
:>mte: DoeiOr Br.mln Guilletm<> .~iclana. Duq~e. Sente.nctn do AGOSTO '111 DE 
l990. Caaa parcialm4!ntc Tribunal S1:.petio.r de Ibagut. Demandan~: José \'ieentP. 
Riq~ ll•manrt .. rto: F.iect.rilica<iora del Tol.in\a ::1. A. RO.dle&Clóo número : 3S23. 

PROCESO 

&ECt:ltiSO DE 011~>1\ClON. DP:MAI'IDI\. l"ROCESO. PRUEBJI. CONFE::ifON. 
El exam~n dtl ca.r¡ o permite o 1~ Sala observar Qllf'; la r.t:n.s1)ro. limita su ataque 
o. la demando. tnlcial del proce.so. pero sucede que ta denl:tnd.o. en sí misme no 
~s prueba C¡\Hilcada •n la casación laboral, sinO en cuA.Jilu cunl.elllfa conresión. 
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J..ta.g:it;~t~do punt:!utt:!: Doctor Ramón Z1ifdgf1 Vo.lverde. Sentencia de SEPTlEMSRE 
6 DI!: JOua. No t:u.:~a Ttibu.nal Superior de Medellln. Dem;;.ndante: Gloria Dedoyo. T. 
Demandaéo: Sandoz Colombiana S. A. Radicaelón número; 348G. 

FROHIBICION .A LOS T.RADAJADOJUI; 

PRO!iiBTCION A LOS TRABAJADORES. CO::STRII.TO DE TRABAJO. RE
GLAMENTO DF. TRAR,\.TO. M~gi•t.:'<do ponent.e: noetor Ramón Zúiii¡¡a V"'lver
d• B•ntencio. do SEPTIEMBRE 21 D.lt. 1990. Ca.•a toto.l?n.;mte Tribunal Superior 
de Bogo~i\. Dtlmandante; JKime Cardozo Vergara. Demandado: Danr.Q de \11. 
República, Radicación núm•ro: 3533. 

PR.OPOSICJON Jl!RIDICA COMPLETA 

.I:'.ROJ:>()l;ICION Jl:RIDICA COMPLETA. Si el supue.•tn osper.ifion de hor.ho 
~x..nft~ure.du t!n la dt!mandl:l t!utan~. cun sus consecuencias jurídicas, de un 
complejo de nor:no.s, y no de una. SC)la. cJ cargo nv eatará bien presentado Bi 
no se le formula mediante ur.a proposición juridica complet.st, entencltendo por 
ta.l la. que denunCia tanto la violación de medio como ln de fin. ~sto c.~ que 
eu la ccn$ura en ning~·~n cuo debe dcJ ar de indicar.se como violadoZ! lo6 pre
cepto& ... Magistrado ponente: Doctor RafaP.l Baquero Herreu. S~ntencia de 
JULIO 2'i' DE 1990. No cesa Tribunal Superior d~ Bogotá. D~ma.ndante: F.:;npn:!$;l\ 

d~ Seg~.;ros Tequendruna. S. A .• St\'guros Thquendam~ de Vid9 S. A. y Cs.pita.lt
~aCiÍIR de Alwrro~ 'l'<:qu~ndi•rna. RadiCliCiÍin n\unero: 35i7, 

PROPOSICTON .JURlDICA, COMPl.ETA. La jurlsprudeneta h:t enseñado que 
•·s: ~l supuesto csper.lfico de hr.cho con n~:ura<io en la demanda. emnna, oon sus 
<!On$cr.u~r.cias jurld:ca~;, de un complejo de normas }" no dt: una Al)ltt. el C~TRO 
no estará b!cn pYcscntado si no se lE! formula mediante una proposición jurídica 
completa cr.tcndlcndo por tal la que aenuncia tanto la vio!s:~r.irin liP. m~c11o r.omo 
Ja de fin . •• Magistrado pm1E.nte: Do-c".tor Rafael Baquero Herre!'~. Sentenci:t de 
AOOS~'O 1" DE 1990 . .V o ca.a Tribunal Sttperior de Modcllin. Demandante: Luis 
Fcmandll V~lcn~tfl f:i. ~mS~nd~.do: lngeni€~ia y Manl.enimiento Ltda. ~'!H.AN''. 
Rad1Cación número: 382?. 

PROPOSIClON JTJRIDICA COMPLETA, La j uri>prudencin de la Sala ha 
reiterado que para. que lo. propcstctón juddiea de un cargo sez. c.o:nplctK deben 
eitar.re tortas Jas oorrna.s del ord~n nacionl:t.l qne crean, modifican o extillb~Jen 
lo6 dert::cho.~ que fueron reconocido-s o negac::tos pOr lit. decisión jndlr.t$l1 eu}'o 
quebranto se persigue. Magistrado poncnt<:: Doct.ur; Jorge há.n Pala.cio Palacio. 
Sent.eneia de .~GOSTO 2 DE 19!i0. No t!asa TtibunHl Superior de 13ogotá.. Deman
dante: Cecilin Grau de Ortiz. Demandado: Cecma Triana. ée Cabr.t'era y Acerias 
Paz del Río S. A. R.-.dicr.ción numero: 37n. 

TERMlNACroN UNlLATERAL DEL CONTRATO SIN ,TTJSTA CAUSA. PE:<J
SION SAKCION. CONTRA'l'O A TERMINO INDF.FlNIDO. \'IOLACIOI!r INDI
RECTA. Error de hecho. .I:'Rüi:'OiliGION JL~IDICA (,'OMPLErA. :Magistrado 
ponente: Doctor R"'món 1-úiiig~ V~Jv .. rd,, Sent.enc1n de 11005'1"0 23 DE 1990. 
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ca..-.a Tribunal Soptrior de C;].l'tagenn.. DemandanW: r e<lr() M. B~ll~1;tas G. 
Deu.ta.ndtuio : l!JuprtuiM de Obra~ &.1\i~rif.;~ tle Bolh·ar ''EM'PODOL'". Ra.dka.ción 
nñL'lcro: 3~50. 

IJEM AND.\ nJ>. C!l!lMliO!i. T l'.en;r.a. VTOLACION LEY SUSTAKCIAL PRQ
POBICION lUIUDICII CCMPLIIT!\. Ma.gb:.-ado pJnente: Doctor Jlleooo P """'' 
J<:scobar. ¡¡cn,cn~i$ d e AGOSTO 2:1 DE 1~90. No ""'" Tl'lbunal s ·1perior tic 
Tunja. De.maodont&~ Nieosio Inoce-De:io .Duarte R. Oem:\n~o: Cilj:\ Pcpulat 
Cooperativn. Ltcta.. Radicación n1merv: ~73. 

RECURSO D E CASACION. PROPOSJCJON JUR!DI CA COMP LETA. De -r.eja 
<11:\tn hn ensetí.a.do la Corte qne el (l1lebrn nta.mi~nt.o de oo! mo.s pl'occso.le& fundo\ 
cargo en cat:taclóo eul\t'ldO a tuve~ ~ tal qucbrantnmleoto se Hee,a '" l(i "·:olA.
eión de la!J: CU$OnRiniones sus~oncia.les !'egul~Uiora.s ael clerecno perscgUJdo ~gUn 
el caso . .. Ma¡lAtrnd.n- ponenLe: Dvct.u; R:.twúu ZiúfiitttA. Va lvcrdc. Scm.ter.cia d~ 
SEPTIEl>t::mE 27 DE !990. No Cll$a Tribunnl Superior de MedelUn. Dem:l.ndMte: 
Roque Sa1aa3r S. Demandado: IosC Mn.nueJ Ochon Ochoo. Radie~eión n;l
mero: 36'1'1. 

DEII!b?ODA DE CASI\CION. Té<:nlca. J>ROP05I CION JURm U'"' COMPLETA. 
M~~lrudu pouenlc: Doctor Manuel I;n<iq•• o aa Aharct. Sc.nl6ncia de }1()

\ilEM"BRII 8 DB 1~90. /fn C1W1 ~'rthnruú SUf.ctim' de IbGr ué. Dem~ndan~: U~ 
1\ooot.a de Rodr!¡=. Dem~nds.dO : SUa.s16n de Hell Acosl& Rued• . Rod icaclón 
nUmeTo : 3942. 

PROPOSlCIO!'I J r;!I.ID/CII COMP'I-BTA 

llF..MANOA DE (:ASACJON. PR.:iPOSICION .IUR.IDIClA COMPLETA. Eh 
ronna cont;:tante ha ~xpre8&do la Corte, que la dwnu.nda. Ue t·a~aciUu ú<:bt 
integrar codo& los teKtOb lt::l:(~:t.i~:$ m~~C::$:1ati:>$ p;tt~ <;<>nl:onta:r In. Ar.ntcnelo. objeto 
del re<:ur~;<> oon lntt deracho.t que se afirme. fueron reconocidO$ o del'ieo\"'o('.idl'ls: 
uor el sent~nr.lndor rte S•~undu grado. en contravenCJón a auucHoo. MaRl•trado 
pontnt•:: Doc tor Jorge Ivan Po,laci·J Palacio Senl;er.ci~ d~ !\OOSTO 27 DF. 19~0. 
No ca.sn Tribunal de San::.a Rcsa de Vi·~~rbo. Demandant-e: 00l"9.1ba 1\lvnrcz. de 
Vl:J.I\Clla. IJomando.dn: Acerias Paz del R.io S. A.. y bt Comunld~d de H~rmanas 
de la C~ridad 'RSI.tl leaeión niune.rn: 36:21. 

PR.I:EBA 

DEMANDA DE UI\81\C! ON. Tl!cnie&. P.RUEliA. El lnt.enogntor lo de parte 
apenas e~ u no d e ~ mediós previstos para l.¡_ obtenclhtl d é un.a eon~e..'dón ju 
Uiclal ; tJOr ttllo. ~~ cenr;or tenia., a.eord~ con lo.> principios téenk:D!' que re-gulan 
el rectó.rso de ear;,.eión. e' irnptl"lllivo de indi<:ar ~vii.l o ~uáh:B dE'\ \a¡; relipue~;ta.~; 
dsdas por el dr.n!nndnntr. cm diclw imcrrogntorio cnns.tltuytn eonfc:r.ión. Mn.
g;.~.radn i)Oncnt#. : Doctllr Jorge Iv:ín Palacio Palacin. S~ntt~nr.1o de DlCIE)..ffiRE 
1~ bE 1990. No ctt.tll Tribunal S._;p~riur dt' Bcgotá.. D~munda.Bte : Luis Ed..:ardo 
Pérez Nt\vllrro. Demand•dO: BH.neo Cafetero. Radl~l\Ción número : 3314. 

RECURRO Ol'l OM\ACJION. VrOLACTON TNTliF!ECTA. Error de he.eho. PRUE
BA. No !\urge "r. m~nera ta.ngtble con característica de evidente los errores· de 

--- -
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h~cbo que !a cens&ra :.e <'!ndllg~ al ta11o .i!C:UsadrJ (;On .os rr.edios probato::.·ios 
idim~o..<:. p~..r~ n:!eurrir en. casación. Y en lo atincnt~ ll la prueb~\. tr~sladaó.a r1ue 
conlier:c dcelaraclones de t~xcero::~ recibidas en otro pro"~so y qne ~tnr.ionA. lA. 
c~nS>uta como prueba defJeieut~mcnttl' af)xeci~da. MHgl:sLntdo punentt:l': Ductor 
HernO.n Gutllcrmo Aldana Duque. Sentencia de .. TULIO 25 DC l~JO, No ca6« 
'l'rJbnnal Superior 4k Bogotá. Dcmal\~knte: María bStbtd Roj~\S de Mancilla. 
Demandado: Juan Salvador de las Me!'cedc:.~ de Nf'rVá.f:7. v. Had1enc1óll nUme
ro: 3758. 

RECURSO DE C.'\S.'I.ClON PR-UEBA. TESTIMONIO. PRINCIPIO DE ANA
L()GT A. Advierte ln Sala. qu~ ls.s.. prlJttba.-s fund;unentales de las C.O!lelusiones 
de la censl:ra no son legalmeDU ~Altf1r.Sl.dA.~ p~~ pro-,ocfir yerro~ tácticos que 
aean n'vlf<lJ\Jl1!6 mt'd~anle el recurso de ca$SC1ón l~boJ•al, dado <me el Tribunal se 
bacó en los c~stimoniol:J y en loa documentos. . . Ma.gL~trado ponente: Doctox 
Manuel Enrique D2-.2a Alv:>.re:'.. ~nl~l\eia de AGOSTO 21 DE 1900. No casa 
Tribunal Superior de Bogotñ.. Demnndant~: Arifitl) F.llltdSu Molineros B. De
mandado: F1ul~ M~cc~:~ole Orauculumbiana. S. A. Radicación número: 383ft. 

RECUI{SO DE CJ\BACIOY. DEMANDA. PROC~:$0. PR'LTEBA. CONFEBIO~T. 
El examen del cargo pE!tmJte a 1~ Sala obscrvnr que Jn censura limita au 
a. taque a la demanda inicial dr.l )nor. cs:n, tJt"t"O Sul~ede que lo. demanda en si 
misma. no e~ !JfUciJ~ cKlilicada en la casación tnboral. slno en cuanto contenga. 
eonfeaión. Ma~a:istrado pOlJeute: Doctor Ramón Zúñiga Vaberdc. Sentencia d~ 
SEPTrEMBRE ;¡ DE l ~go_ No casa Trib-unal superior de Medellin. Domo.r.dantc: 
ülorla Beduya T. Demnndñdo: R~ndo7. C::olom b\ana 5. A. Radicación número: 3486. 

RECURSO DE CABACIO!'f. V!OL.IICIO.N LEY SUSTANCIAL. nF.:IRA Nl'lA 
INICIAL ll):r, PROCESO. PRUEBA. El a.r.aque do! c•.:•ur parte de denunciar >.;na 
m~la apreciación do In dcmanc!a Inicial del proceso en euonto plc~a lncoativ" 
del mismo determluant~ de la. (:nngr~nr.in. de la ~Cl)t~nc.ia. P~ro ya esta So.la 
ha e.xpaca.d(l que la aprccia.Clón o valoración que efectúe el stntenciador de 
lnston<'.in respecto. . . Magi6trado p~IDente: Doet.or Manuel Enrique Daza At
varez. Se!lteneia de SEPTlEMBRE 21 DE 1990. Casa parcia~mente Tribunal 
Superior de Riohacha, Demandante: J05é OrJancto Gónle:& M. Demn.nñ9.dO: 
Morri$OU Kr.udsen Il~Len~l·iuual Inc. Radicación número: 38:¿~, 

PRUEBA. Sabido es que la prueba para ""' valorada ;>or el juzg,.dor d•¡, 
praeticane cm1 $Uje~1ón al ritu qu~ r~::ip~clo de cada elemento d~ convicción 
.sef1~~a b le:,·. El ~ontro~ de la prueba se lutce presente en 'OOdaa laz; lasea dr.l 
tJtr:cedimiento dr. in~tru<':ción.. . . Magistrado ponent.e: Doctor R~tb.el B.1.quero 
Herrera. S•nto('ncia de lJICit:~11:lRE 12 lJE 1990. No cwuJ. Tribunal Superior de 
Bogotá. Dem~ndnr_tc: Jalro OrJando ROdtigt<ez. Demnndndo: J!iducar Ltda.. 
Radicación nUmero: :J955, 

PRUEBtl. AD SUSTANTIAM AC'I'US 

PRUEBA AD NUST ANT/:IM ACTUlJ. F¡ caracter de la prueba ad 8Ustantill>n 
act~<5 ha,(,~ reíereucin al ·.•klo~ probatorio rc~es-..ido de soletnnida.d oue el \egi& 
lador le da ~ tm hecho pn.!'a que llrCl(h:n~ca efectos juridicos~ sin qllc !;ea ))oslble 
!:!educir Wohul') e.:eclo.s por o:.ros !THXilos de pru~ba. . . Magist:-ado ponente: 

--- -----·---
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Wctor llernó.n Gu!Uenn~ A:<U<nR Duque. Scntenci~ de JULIO 16 DE 1990. No 
c:as.a Tribunal Superior- de l'ere-ira. Demandante : !'"'~cito NE:l M'r..s.n. blejia. l>e
ma.ndatto : t;Jnimlca Nc.b.ering Gotom.bia. Rll.dica.tlón nñmero: l83Z. 

RECURSO Iff. C/ISACION 

RECURSO DE CASACIO~. 1iiOLACION T!oiDIREO!A. Erre>r ele hecho. Tiene 
CleeJar&.do Ja Jur:aprua.encu cte casación que oa.:f. que el ''ercur de h~cno en 
1~ ponderadúu c.h: un medto p\·obaoorio pt.:.ede t,ener enLidad e-n el recurso 
cx~o.ordinn.:io. dob~ Gcr evidente, en el sentido d~ qu~ "L ,J.'rtbun.o.l nl contemp!ar 
la. pruebn le hayo. .hecho decir lo que en~ nn ~xprr.sa. f.stn es. atribuídole ... " 
:Ma~lsl:rMo ponent• : DO<:tor Rafael Flaq\lcro Herrera. Senten~irt Cl• SEPTIEBR:F. 
26 DE 199U. JVo ca,r. Tribunal S\Jpertor de Bogotá. Demaodaute: Nubil\ Ludovinn. 
Forero de- León. Demo.ndo.do : Cajn de crédito A!ttarJo. lnd.ust.rial y Minero. 
Radit·.adór. número: 3-g81 

RECURSO DE CA.S.t CI0/'1. Tk1W!u 

Rl!CUR.!lO OB CA.SAt:rON. T'-'nfrA. '1,.,.. t!r.cinrAd<l la JurispcudeDCia que 
gobiernn e l rtcllroo de C~W<c!6n, cw<nd{) enseña ''JOS dcu fenóme:wo no :son 
idénticos. sino cUsttn&o.s e inconfundibles caundo la prueba •• &~n:clu, se enúte 
un j u ieio ~obre Rll \'A 1or; at dAI ~ d~ !lpreciarsé. no ht.y conccpt<:J alguno :\cerr~ 
<l€1 mérito ... ,. MA,l.straóo ponente: Doctor R~f:;.el BaQI:~<O Herl'llra. sentcnels. 
de O!CIJI:N't i!RE G DE 1990. No caso Tribo nnl Sup<rlor de MedeUin. Deman
dante : Luis Fetipe S:;..lo.zo.r. Dem::mdndo: Tex.~;.iles Rionegru :y Cotop:l.ñia Ltda. 
Raille•r.fón n(omaro: 39~. 

RECURSO Ot: C.iSIICIO!V 

TRSTIMONIO. RECuRSO DE CASACION. Lo. pr•Jebn ce.•ttmoninl que en
Hsl.x la C~l1SUtt\ nv vu.~~~ .~St!'r ex:nnlu:!da. por carecer de mérito eu el recuf6o de 
co.~nciUn lnb0t11.l (.Krt. 71? de 1:1. Ley 16 de 1969L Ma.rtstr:u:lo ponente: Doctor 
Errné.n Outllermu Aldaa" Duque. Seltcncia. de JULIO 13 DE 1~90. !Va casa 
'J'rlbunal Supertor :1e :Me<lellb. Demanc ante : Moría. Lnisn !Iern:l.ndez de Agt:
dclo. OCIW<:H.i~do : Of•U.. cate d• úómet.. Radicación número : l804. 

R ECURSO DE 0.-.&~CION. VIOLACION INDIRI!lCTA. Error de hecho. PRUB· 
BA. :No sur¡~ de u1an:ra tan~ible con t-ar:t.e::.erístkn de evic:le:.ute luJ errurea de 
hecho que la ce-o&u:~ le ('ndilga al 1allo kCU~atto ecn :os medios orobat;onos 
idón cQ."i para rec:w.rr lr m c.a.:sal·.ión. Y en lo atinente a ln Pl"Ut.ba tra.'\Jadada. que 
con t;r.u~ dec.lo.ro.c.kmu dt! t.(·rr~ros recibidas en otro proccao y que relaciona ln 
cenaura comn prue!>a defici~nt~mr.ntc :).p~eciad!t . Mae-l$t.radv pone-nte: Doe.tot 
Kentán OuiUormo AIC!ano. Duque. Scnter-cla Ge JULIO 2~ 0.11 1990. No ca3~ 
Tribu"~' 6npetlur de Bogotá. Deman(lunt<: l\llllrí• l$~llcl Roj ·~ de Mandila. 
~)cm~nchtdo: J•Jt~n S;.\lvador de I:ts 14er~cdcs de Nn.rvánz V. ){adlco.clón nU·· 
mero: 3758. 

-- ----
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RBCURSO DE CASACION. CO:>IVENCION COLE~IVA. LBS nonnas r.<m
venc!anales llo .~ou St..tJ;Ccp~j'IJJt:& üu ~eu~eiún p~Jr la vía direc~a por su esencial 
natUraleza. de pruebn. y no de norm.ntividnd sustftntiv~ naei.<mal. que crean 
modifjcan o extinguen derechos y de eonsiguientc acusables dcut.ro del recurso 
de casactón. M3.1li&Uado ponente: Doctor Ramón ZUñtga Valverde. Sentencia 
de AGOS'l'O 1'.) DE 19PO. !WJ C{l~c! Tribttl1KI Sllpt:rh)r de BO~otot~. OemandauL~; 
Abdul Gcffar Mondol Gordillo. Demandado: Dava.ria S. A. Radicación ná· 
mero: 2429. 

RECUH.::;O DE CA.SACION. .lX.lCUMENTO AUTEN'l'ICO. El dccumento del 
que te sirve el recurrente para. fundar .su ataque a. la sent~ncl~ no t..'; Kprcehlblc 
en el recurao de e..1.s.1.ción laboral por no tratarse de un documento o:J.téntico, 
pues· no apu.,ce su1:crito por la.s parte~. Magt!;tudo pot1ente: Doctor Hern~n 
Guillermo Aldllna DuQue. sentencia de 1\UOS'l'O 2 DE 1990. !'{o ctr.SII 'l~'lbunal 
Superjor de Bucaram~nga. Demandante: Ro.tn.el A. Cobas Dua.rte. DemRndado: 
Coo~r,.tiv" Santandereano. de Transportadores Ltda.. Radicación número: 3800. 

RECURRO OF. C'!ASIICfON. ~ONV'P!NI1101\" COT,'f:C't'IVA. El vigente criterio 
jurisprudencia! TCct.a•a como Jmprocedellie que demro de la teclllca del recucso 
de casación labor~l ~e u•·e~ente lo. eonvenció!'l t:olccttvA como ~,ana norfna mH.s 
del proceso M..'\SilS.t·rndo ponente: Doctor Ramón Zúñign Vnlverde. Sentencio. 
d• AGOSTO 3 D'P. 1990. No e.n3a Trjbun~l S11pertor de Rogotá. l'Jernandante: 
Gonzalo NU&ez Higuera. D(']llnncado: Caja ele Crcdlto Agrario, indus~nal y 
1\ttnero. Radicación número: 2'i72. 

RECURSO DE CASAC!ON. VlOLAC"IO::-J INDIRECTA. Error de hecho, oprr
<üaeión erró11ea. taita de a.prec1nción. J.)()CUMENTO AUTF.NTI~O. r.ONli'li'SION. 
L'JSPECCION JUDICIAl,. Cu11 ...-,.,g¡., al ortíc·>l<> 'l'l de la Ley 16 do 196~. Cfl el 
rectorso de casación laboral sólo tiene cabido. la r~vf~ión de Jo~; errores proba, .. 
tol'ios conténidl)l': ~n la ~umt..f.!nei:l recurrida. pro"•enientcs de ls. apre~La.r.ión 
t.rtóne:.\ o la falt.a de apreciación por el ju2gador. . Magtst.rado ponente: Doctor 
Manuel Enrique Do•n Alv.-r""· Sente>:eia de AOOSTO Zl DE 1990. No <ll8a 
Tribunal Superior de Bogotá. Dcmnnda.n+..c: Jnimc Vnlog~s A. Demandado: 
Cartama Ltda Radicación número: 3865. 

RI!Ct:'RSO (l'P: C.\S.'l.CION. PRUEB.'\. TESTIMONIO. PR-INCIPIO DE ANA
LOGIA. ,\dvle>te 1a Sala que las pmebas tundamento.lcs de la.~ cor.clusione• 
de In. r.cn.sarn no son lcgahncnto calUi~ncla.s para provnca.r yerros rftctjcos que 
sean revisQblcs mediante ~1 r('CW'SO de easa~ión laboral, dado (llle el Tribunal 
se b!lsó en los testimonios y en ios documentos. . . Magist•-ado ponente: uoctor 
Mar.uel Enriq-u~ Daz;L Alvarez. Sentencia de AGOSTO 21 DE 1990. No ca.sll 
Tribunal Superior de Bogotá. .. Demandante: Arlato Elpidio Molineros B. Deman
dado: Flota Mercante Granoolombia.na. S. A. Radica.ción número: 3835. 

RECURSO DE CASACION. CONVENCION COI.ECTIITA. La. Convención 
Col~ctiva sólo puede ser en ca.saeión una prueba. No puede ser infnngida. como 

63. Cac::1a JUI!ici;¡] ILillxlnll 
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nc rror. juridleA ni lm.·nC'.A.:-,;fl P'>:' la YÜ\ directa PENSIOll DE JO'BILAC10:·.r. 
M~gii;LriidU pu.cente: Doetcr RLmón 7.(lti.t~a Valve.rcce. Sentencia de AGOSTO 
~3 CE 1200. J./o Cll., Tribunal Su¡><r!or de MedeUin . Dem:>ud ~nlc: D&rlo C.•t1v 
II&¡m. o.>.moooac!<>: Flibrlea de fl il:>do.s y '!'<jidos del Halo S. !\. '·FAllR!CATO". 
Ra.dleacló!l. J1ÜD1ero: 32tn. 

REOl>nSO Dl': CARAC!ON. CONV"."'CIOJ< COI.ECTNA. Lo. Con7cno!6D 
Colectiva -'Ólo pufi:St: ~t:r ~n ea~.c:fm Ul!SJ frrm~ba. NO I)He:c:ie l(tr infrineida co:no 
notme .hlrídlta ni lo \•l:>car&e pnr la n.J dü~t:tll . Ma¡;::Jstudo l>Onente : Doctor 
n.am(m Z(!ii1q"' i.rttolverd~. 8ent.e:tci3. de AGOSTO 30 DE 1991>. No casa Tr1hJutt.l 
Superior de Bngn~A.. Dem.-nd::..nt.e: P:>~to.r U;,~s.o;"J~eme B~llo. Dfmondc.do: Al·· 
onl1.< <le (.,'IJlOmblc Ltdn. "ALCO LTDII..". R<ldioación ::úmo1·o: 333D. 

RECURSO DE CASACION. C.'ONV~ 1'CI0l'l CULI!:t:TlVA. La Conveación 
Co~ef.tlYn. útJ Trtt1Jajo nu P.s ley rutctonal, toda \'~ G\IC no constituye una decls.
rocl<'m ri:<: v•, halt(·ld ni t·iene ca:ácter ge~eral W 0~1\ \'enc'.~ón Coleetiv1:l ,srjlo 
t)Ue<le 3er t::L ea.sat·!ó.n un&. pmaba. No puede ser i:'lfdns!da. eonto norma. jt\ri .. 
dicn. nt Jnvocax'i., por la. via direct~. Magistrado pcm entr: : 1Jt:r.~.t,Jr H'.R.món 7.1i"ñl~&. 
Valverde. Sentendn el<; ~RPTlE'lfBRE 5 DE l990. I•;u ces" Tríbunti.l Superlor 
de R~Qt{\. Dema.nder..tc: JEsi:.s. Cont.re:ros. Dr..rntwd"do: Alcl\li& de Colombia 
Ltda. 1'AJ..OO t .TnA.11

• Radicació!l nUru.~ro: 2832. 

R::::X'R80 D t: viiHAt."'UN. DEMAP.DA. PROGI':fiO. P'lUE9A. CONPESIOJ.l. 
El eXl'.men del ca:-go perm!tr. )i h" e:t.L'\ f;.-i;h"t'!rva.r {¡ue: la censura :untta .in ~auu~ 
a 13. dr tnand.n inir.ir .. i del J)"OOI?'f:!c. pero ,c;•.!cec!e que lo. dema:'lc\a e::t si mü!lua li.O 

e.o; prnr.b:\ C4.1ltka.da. e11 lo. co.se.cYm lahl>t~:t! , !$!nO en cuontn r.nnt~nr.-11. t~onfe.$ión. 
l<IJ.lgistrndo ))0~1ente: Doctor RBmón '/.,úf.Jg:a V~lY~l'Ue. S~ntenciz. de SEP'!'!F.MBR.E 
6 DE 1990. /'lo C!.UO 'Iribtmnl ::""v~)·iur de Medellín. Dt.mnnti.;.ntB: Glor:ia Bedo~·a 
T. Demundado: OAndor. COlombi:lna S. A. Rnd.icit~lún número: 3486. 

R.O:CI!H.SO Oli: CA!'!ACION. VlOL11.Cl0N INDIRECTA. Error do hecho. TES
TIMOI>-J:O. La prueba teslimv::lial escapa n! rndlo <le a.cc!ñn saño.ln<to por el 
~rtlculo '79 de !a Lay 13 de 1909, <tue circuns.:r1~ el ct·ror d~ hecho en caso.ctón 
la.bor~l. t~.l provt~nfente de in 1a.ltn d~ ;:~.;¡re~iación o aprech, clón erróne3 de un 
docurnr.flti) aut.~ntico. de une coaf~~lón lud!eial o de 1UlO. 1n50peeeiún ocular. 
Ma.~.st.rado J,)Oner.t.e: Dt~ctrn Ramón ~Uinga Valvtrde . Sf':nt.r.nr.i.:l de SEPTlEM~ 
BRE 20 Dli tOCO, No ca.."" Tri buna! Suoor1or de Bu¡¡ul.á . De.m:mell\nte: Hernanelo 
Latorrc Co.i<>e<lo. Dc<M ndado: Sccteóa<l .leohm And Haaa C<>lomblt< S. A. Radi
e&.c:ión cúnutro: 3364. 

REC!m.ao DE CAEACION. INTEP..ES JUR.lll!CO. Lo. SallL An jur topr udene;aa 
~nt.eriores ha defJnHh> que 1~ cuantia ctel int?r.éa para re,:urrlr ~n r.aJ>a.ciém 
lHf.ra. i.a demando.da estA determinada po1· la s.um'-' dt: ltta condena& Uquidn.do.s 
n la. fech~t d.e lo u otenein. d~l <Ul (!!<.Cm. )..~3.gi&tradn ponente:: :>actor Manne! 
Enriqur. TlA7.A AlvAr~:" Auto de SEPTIEI\..!BRE 20 DE !390. Rodicaclón n(:me
ro : 4083. 

Rk:CUI!.::!O D.l': CASACJON. V!Ol.ACION LEY SUSTANCIAL D"F.M:\NDA 
INICIAL DM, PROCESO. PRUEBA. ~)1 a tnque <lel ceueor porte dr. ~er.u~.c\at 

- -- ·-·-
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\U'13. malc. ~lp:~ci~tclón de la deménd.it. inicial Cel uroctao er. cma.n1Q pl~iía incoac
tlv:;~ del mismo d('termir.'ante de la. r.ont-truencia clr. lfl .s~ulencia.. Pr.ro ya esta 
Saln h~ e:.:plil'ndo qur. la apr~cütci6n o vs.l,)ra(:ión que c1~~túe e: $ente..'1.ciadtlr 
Ue instancia rcs p(!Ctú.. Magi!'trat!n pfm.ente: Ooccor Manuel Enrl.qutl! D.:l.Z:J. 
Alvn.re'l .. &nu;ncia de SF.P'f'i'E"M'.BRE ~1 DPi L990. Case. p.ar.cialtne:tJLe Tribu-nAl 
~~~r..or d t? ltiQb~tct'la. lJcreends.n~: Jooé Orlando Oómez M. 0 \.:lnand.ado: 
Morrisou Knudun !hternaík.H1:.\l t r.c. R.adkaeión número: 33"20. 

RF.CU!t80 DE Ct~S!ICION. r.;~R.E roRMACION DEL CONVP.N'O!MIENTO. 
De!.Jido ~ CiU<! la Cott.~. cClmO Tribunal de r ... 1..:;<J dón . n·:.. puede anulAr ll.!Hl. sen
tcneltt. mi-e.oln.a quien b'i. ac\ó&;;. no r." ffit.ruy~ ludua lo~ sopertes que le .ffiTv~n <le 
fund9mento . ...,.¡\m lo tiene (l~ U<nlpo o.lr..s CXpllCo.c!o la jurlsprud•ncla ; y llOU 
m:\s ~ern.~ le est:(~ vedado ~ccrlo cun.udo el ~"C"turr~nte oieja. c~1 pie la. únic.;,. 
\>R$tL.. J..ta.gistro.do poncate: t:oc~,.,r t<...•u·ae1 Baqur.m Hertera. SC'nt.P.ncta de 
S!l:PTIE:\.IBRB 21 OE 1950. No """" 'Ir:buonl ~up•rlur .j. ca\1. Dom~ndg,>:tc: 
1 .nxudó casta M dA c . Den1a.r.do.c!t:J: <.;.1lom:,ic.no. de Come:cializncló.r. Ltda. y 
ALiJa de C<llombio. Ltdn. Ha:11cactnn número: 3916. 

VIO!.ACIOO [NI>•REC'T A. Error d~ heello. RECOR.<;O n;: CASACfON. Tiene 
de::loro.do ln ~uri~prudenrJa de t:aaa.ciOr. qu~ pm:~ Qt.:! el "enor d.~ hecho en ls. 
J>Ondera.ció!l de un :aecho p.robaU>rlt:», pued~ tc-J\<:r e~\tidad en t l recurso de 
Cil~n~tGn debe 11ttr evirten:.e. en el sftnt.ido (le ql•e eJ Tribunal al cont~mplar la 
pruebn la hayG. hecho c!f!c!r lú (J:.ttj ~l!a no exva·esa.. esto r.~. atrlbuidnle un ,;tg
ntrir.a~~('l distintn del que naturD.l y obvit~-mente r~.qult·a de su tenur literal. •• 
l-tug_istmcto pOnt!nte: l)Qc"~!' RJI1Ael Baquero li.e-rrer·a. s~utencia. de SEPTJ:E:M
BRE 26 DE 1~00. fio e<uu Tribll:llll Bllperior de I!OgOtt. O.m,.ndaote : Nubia 
Ludovir.:t FQrero de león. lJoc::r.»nd~d-::. : CQ.js. de Cr6dltu A~r..trio. tndu.'rt.:"ia1 y 
Mineto. Radicl:lei6n núm~ro: 3881. 

RECURSO DB CA!l:'.ClOX. PROl'(lS!CIO.N JURlDrCA CO>IPLET/1. De tiejo. 
dattt ha en.seúado la. Cor\c a-a~ ~J Qnebrantarn1~nt.o d e norm.a.s proc.e.s:olc,; ~unda 
Cl1rgo r.n c.a.sati.V.o «..~uando e; través de t.al quebra:1ta.mieoto se UeJt$ 3. la Yiol.B.
eión de ~as dispvddnne!. ~.ulj.\.;.mcioJes r-cr:tt,ladt'raa d.!!l dereeho pe:!t.~nidu 6e-g:ÚD 
~~ caso ... Mag.L$tc&.do po~r:ntP.: nf.•c~or R.nml>n ZúPil~a Val'lerde. Se-ntencio. de 
S t:l''l'IE;J.!BRE 27 DE 19SO. N u <a$a Tribunal Snp<rl(lr de Medollh oemnnd11.nto: 
H.oque Salaza: (;. Ll\:ttJttnciado : Jn~C MKnuel OchQ$'1. OCiloa. Radicación núme ... 
ro: 3677. 

RECi.'RSO Dll CABAC!ON. INl'ERES JORID!CO. RE!NTF.·CTRO. De confor
midad con la jut1&p!'udencia rottP.l'~dR de f'sto. So.ln.. la <:uantía óel interés para. 
recurrir en eat:aQión, SI se trata rlA l!Q ¡>arte demand B<!a, "no pnA4" IJQbrepasa.r 
e1 monto de Ja.~ condonas dedU(~td~s en la mi~m~ ;;e rt~ncla". AhoraJ en los 
t~o.~os c:1 (tu(.; lt:~. condena apun tll. n r~inte~~·~~· ~tl ~rubnjador acciOo!lnt.c y tl~garle 
1011 3a.larios por e l tiempo d~ su de~vincuiac.iVn. la. cuant.ia. del l!'lterl:.~ paca 
roe:..J"rir en r:.a.saclótl la p3.Itr: tlemand.'\da. cquivaJe. .. M.a.gt.stri'\do poncnV:: 
i .. ~t:.~ ~món Zúilfgl: V.a~\·ertle . • -iuto de OCTUBRF. ~5 DE 19!k1. T r il)una.l Su
pe.rior d~ Pa~Jtu . Ot"mo.ndant~: Milrio Del¡;~do ArtUt"l•. Dema.ndnl!o: C21ja. de 
Compells<:t.r.lim ~·,nnilinr d<! Nart~,o. it!Hiicae1ón n úmor(): 4190 



996 GACETA J1JDICIAL N~ 2445 

RI!JCUR.SO I>J:; CASACIOlf. O."l'ERES HiR lOl OO. Mag;aLrado ponente: Doc
lor t.!o.uucJ Enrlq·Je Daza Alr.,r.-,_ A<l<> d• OCI'UBRE 15 OR 1990. 'l.'ribcllal 
SUperior ele Bogo!<<. Radlr.ación número: 431G. 

RECURSO DE CA.SI\CION. T E.STIJI.IONIO. TERMINAC!ON UNILATERAL 
DEL CONTRI\TO SIN ,rt:JSTA 0:\.USA. :rt.E!lV"l'EORO. LIBRE PORMA.CION DE:L 
CONVt:lll'()lMlENTO. Magistrado ponent~: Ooetar Manuel Enrique DAT-a Alv~>roz . 
• '3<\ntP.nr.IA <Ir. OCTIJBRE :1~ DE lY~U. N(l <tl$a T:ib•Jnal Superior d e l.lo~otá. De
mandante: Jaime Enrique I>el~ado E. Den>&ndado: AeraTIM :!Ja.cl<:males de 
Colombhl S A. "AVIANCA.". Rntlloo.elón número: 3962. 

R'ECOR.SO DE CASACION. CONVENCION COt.RCTIVA. La COnvención 
Cnlec~i•a. 116Jo puede ~ en ea.saelcin Wta proeba. No puede ser in{Jingid" como 
norma. Jurídk:a ni ln'ro<'lrse por la Tia dircct.o. Mag:&Lrado poneJJte: Doctor 
Ramón Zúl'\lga. Val vcrdc. Sentellcia de li'OVlEMBRE 16 DE 1990. No ce<a Tri
buMI SuperiOr de Bo~otil. Oem•n•Jont.: Roberto Edmundo Mu"o• M. Decr:an
dado: Coja de Crédito AP;rarto, lndu•lrlal ~ Minero. Radlca.e!ón n úmero: 3548. 

RECURSO DE CASACION. CONVENCION COLECTIV."o.. I.J.BR.E FORMACION 
DEL CONVJiJ'.ICIMIENTO. Los ju&c~s: laborales de instanei~ ~t('ln Uhrr.A en la. 
flprte1rtr.1•)n e interpretación ae bs ch\u::tula& con.venclon~tle"' y ! n el alcaue~ y 
sentttio que le a&.igut!u a la& mla:nuus .sin eu!C"ctón dtrerente :!. lo:; p-l'inctplos 
cientifJeo3 q\•e orie:nt.a.n la crítJea. de 1(4 pr..teba ... Magistrado t>onente: Doctor 
M•nu<l Enrique Dal':». 1\lvare:<. SeJl"'ocl3 de D! CII!:MBRE 10 DE 1990. Cam 
parcl4LW!11Le TrtbunQI Superior de ~t{l.. De:nandante : Jor~e llerruin Mo
reno · O. Demando.do: Flota Merca.n~ Grnncolombiano. 8 . A. Ro.di-oii\ción n{r
rneTO: 3g7s .. 

Rt:OUf!$0 UE CASACION. CONVENCION COLECTIVA.. LlBRE FORMACION 
:OEL OONVENCIMIEN'rO. liliDI.OR DE HECHO. La.s convcncionc• r.l>l<ctivas so
lo.:nente pueden ser tcnidn.s. en caea;.eión C(•mc l)l'Uobas de donde s urr,t> OIJr.•(~ 
eolorarlo que nn ¡nede 13. corte <Je¡¡conoccr la valoraci6n. lnt~rpretaclón o 
alcnnee qu_e le asigce-o los 6tmtuncietdorc$ df': inst.ancia. . Ma.¡latc,¡do poncn(.e: 
Dootnr Mo.nud Enriqae D~>•n Alrnr"'. Sentencia de DlCIEMBR& 12 DE 19~0. 
No ClUB Trib~llal Super iOr de lloiotá. Oemandant.. : Boberlo Ct\ttro R. Deman
dAdo: .Flota Mercante UraneolnmbitlnA s. A. Radicación nQmero: 39'17. 

RECURSO DE CASACION. ERROR 0 1! lrF.CHO. ACUP:RDO 0 1!: N\.TEVA 
YORK. Es pertinente destacar. ccon10 lo ha '/eutdo hc.clendo la Sni~ en otras 
sent.cndo.s producidas en proeesos: fr~n:.e a ls. mi.-coma demandada. <lcl caso que 
ocupa lR aten('.lQn de 1~ Onm Y lu~¡o de oonsideJ'ar que el Acuerd.o de Nne .. ·a 
York y más e:Jpec!fh~amente la cló.l.t.MJla cteBlacada .. . Ma~;J.$trYt.tv l''·numt.:.:: 
Docoor Jorge Iván Palacio Palacio. Sent.oenciR de OICIF!MBR'FJ }3; OF. 1990. Ca.qa 
parr.:!aln~nte Tribunal Supetlor d8 8 \Jf:Oté.. Dc-m.o.ndnnt{': Marco A. Ml\DZo A. 
Demandado: FJota. l\1ercante IJroneolombiann S. A. Radicaclón nümero: 3979. 

RECURSO DE CASAClON. JI'ITKIU'.S .rtrn.IDICO PARA RECilRRIR. r;, 
oonronn!d .. li t.Oil la i~riaprud<r.cia reUerada de la Ea.l:l "el monlo del interés 
~urid'ico del demandante para d t1CW8 de la cas:;aeió!\ eA ei ec;ta\va.lP.ntf! al de-
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lo.s prr.~I:::o!anP.~ lJUe le !'m.bi~re dejado insatl.;;teeha!$ el fallo contra el eual 
inleute recurrir''. :lolagJ.fitr.&.do poueut~: Doctor Ramón Zúfuga \'alverde. AUt·~ 
de JULIO ZG DE 1990. Radicaci(m nwne1·u; 40H. 

81iiGl,A.MI!:IVTO DE TRABAJO 

PkOHIBICION A LOS TRA13AJAI:'OR-ES. 1-"0NTRATO DE TRABAJO. R~:
GLAM~'N'l.'O DE TRABAJO. ?\·lagistrndo poncnt<:: TJ~Jetor Ramón Zúñiga \'al~ 
verde. Scnter.~ta de SEPTIEMBRE 21 DE lílQO. Ca.~a tot~Z:m€nte 'J'rjbllllal Rt
perior C~ Bogotil.. D~manrlsmte: J~ürr.c G~trdozo Vergara.. Demandaéo: Banco 
de la Republlca. R~dtr.aclón número: 3~33. 

R,J:T!IITF.GTW 

·rERMINACION DEL CON'l'RAT;) ;)~: 'rRAf'IAJO. APLICACION LIMIT_'IDA 
DE LA TEORIA DF:L ABUSO DF.T, f;F.~<.<:GHO. J'IITlE'MNIZACION DE PER.TUI-
0108. REINTEGRO. PENSION SAN(:t()tl. !.a ICY l:mlta la apliCación de e•te 
:;>dClCipio al aancionar ta.n ~óla cnn iudemnizadón de perjuJrjo~ tarLíadu. J,a,. 
estabiiidad en el empleo es relativ~': Lo cc·mún es q:.1c ~1 despido ~ea et1e:.\?.. 
F.l trs. h51ja dor ctespe-dido pocos d1ar; ~tl•tf.s. dt' cumplir los diez años de ser\'icios 
no tiene derecho a relnte¡¡ro n1 a Jl~nslón propoteJonat :;>;Iagistrado ponente: 
Doctor Jacobo Péres I!:sc·Jbar. ser.t!'ncia de JULIO 26 D~ 190U. Casa Tribun~l 
Sl•perior de Bogotá. Demandante: Luis. Ernesto Vie~o P. Dcnumdo.do: Flotn 
Mr.restnt~ Ur,:tnC'olnm blana s. A R.~tdic-.actón nürrt~ro: ~~701 

TERMINACION UNlL.'!.l'EIUIL Dl'iL CO!'ITRA'IO B!N JUSTA CAUSA. REI~
TEGRO. Mo.gistrado ponente: Doctor RataP.l BSlquero Herrera. Sentencia de 
JULIO 27 DE 1990. No casa TrU>unlll .Superior de Bugota. Dema.nda.nte: ¡,·erley 
BUva Outlérrez. Demandado: Caja. e!~ Crt~dlto Agl'Kt:lv, Im.lu~~rial y Min~ru. 
Radicación nUmero; 3&20. 

LrB~E J'ORMACION DF.:Io CONVENCJ:MIEN'IO. TERMINACJON UNILATE
RAL DEL CONTRATO SIN JUSTA Cli.USA. REINTEGRO. S.U.AniOS. TRABA
.1 ADOR. Según ht ~uri':lprud~llci~ de 1:1.. Sala, el trabajador despt!dido sin justa 
ca.u•a y que por orden judtcJal sea rc\ntc~:aC!o al eatgn que ncnp,.hn nnte<, tte11e 
derecho al r~.spectivo pngo eJe ~u rcmunentciún bKi!!ic~ u ordinaria y de las sumas 
de ciincro fijn.s que rce!bín ~~ mtstno y qne hnp:iquen retribución é~ ~Ul/icrolS 
('.Om.o la prima. Maeist.rétdo ponente: Dor.tor Rstmóo Zúí1iga Vnlverde. Sent~n
cia de OC'l'UBRE 17 DE 1990. Ca:~a pa.rcia.lmentc TT'ihnrlal SupE!rior de Bogotá. 
Dentt~-c~dltnte: Jairo Roberl.o Rodiiguez. R. Demandado: r.ota I'.-Ierca.ote Grnn~ 
colombiana S. A. Radicación número: 3411. 

RECURSO DI!: GASACJO.l:. L.'i'l'EH.ES JIJRIDICO. RF.Tl'ITF.:ORO. De confor
mid:td oon la ju1'1SJ)t'Udencil:l n:it~tr~d~ de ei!lt<.t S:lla, la C\lantia del interés para 
tceurrir en c:;,~ación, si se trata de la parte demandada, "no pu ... ~dt:: subrepasa.r 
~~ monto de las condenas deduc.!dns ~m la misma sentcru~in''. Ahor~. eu los 
ca~o~ en q:ue la condena apnnta. a reir:~gr<~r s:.l f.l':\'!)l:l..1ador aceionant~ y p~i.qarle 
Jos .salarios prJl' eJ tit~Ulf.~O Ut! l:>U de::i'ilinculaciñn. lA cu~U!tia del intP.r~~ p:u·s.. 
ree~ rrir en casación la parte dcm¡:,nd~·~.da eq·¡¡ivale.. . M~t~i::;L.rado ponente: 
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Doctor Ramón Zilñ!ga Valverde. Auto de OCTUHRF. 25 DE 1990. Tribunal Su
p~dor de Pa.sto. Oem~ndante; Mru-io Delgado Al1:·uro. D·Jmo.ndn.do: Cajn. de 
Ccmper..s.o.eió~ FamUiar d~ NarJño. R~d iel=l~~iin h 1'1m~rn: 415~n. 

RECURSO DI!: CASIICJON. TESTIMONIO. TERMINACION UNILATERAL 
DE:L CO!'iTRATO SIN JUSTA CJI USA. R.EINTEORO. Ll8R.E FORMACJON DEL 
<XlNVJI~NCIMIENTO. lvlagjstrndo ponente: Doo:or Manuel Enrique D9.za tuvnrez. 
::;cntencla de OCTUBR-E ZG DE 1990. No casa Tribunal Superior de Bogo~:i.. 
l':lemandt~.nt~.:~: J~ime Enrique Delbrado E. Detnalldado: Aerovía& Naciot:alez; de 
Colombia S. A, ''AVIANCA,. Radicación número: 3962. 

RJ::;:NTEORO. JUICIO ESPECIAL DE FUERO <)INDICAT, DESPIDO. Como 
s~ cv !delJCbt dt! la~ prueba;s que la. demanda é.e ca.saclón señala como tndebi
dBmentc a.p1·cciada.s, el actor no fue r~integrado a su cnrgo en eutnpjiJn~ento 
de !n !::entcncia protr.rida en el ,lut~lo especial de fuero sindical. Y oomo dicho 
reir.~gro no se prod·Jjo, ta1npaoo pudo producltse e! posterior. Magistrado 
J)f)ner.t.e: Doctor Hugo Suescúr~ Pujol.s. Sentet\ct~ de NOVJEl'lltHR8 23 DE 1990. 
No casa Tribunal SUJ)Crl<::r de SQgotá D~man:iante: Benedicto Jk'Iontoya i\'1. 
JlemanrlHcio: Sociedad Co.pn~o y Cí01.. Rndicnción nlimero: ggo3. 

CONVENC10;)1 <~eLECTIVA. TERMI:q!ICION UNILATERAL DEL CONTRATO 
CON JUSTA CAUSA. REINTBG-RO. TESTIMOI!<"IO. DadA la MMi~ei!lción de 
nc- t~!:.~r la p~ucOO. tGstlmor.h.l m~~urateza de calificada par(t ftlndar carg:» en 
c~ación :~tbo:al oon arreglo a lo dl~pu~sJO en ~.:. articulo '11? de la Ley 16 de 
19($9, t:L ex~!.minado po[ lo ciüscurrido,. MagH;tr~Uo ponente: Doctor Ramón 
Zitiliga Valvcrdc. €t=!nt4l!lCia d~ NOVJE~"DRE 30 DE 1990, A'a Cl%84 'Iribunal Su
perior de Bogot.a.. Demandant.r.: Alffln$(J Murcia León. Demandado: lAl Nacíún 
- Minl&C.c•·iu d~ Obr~:; Públicas. Rad~cactón númcrp: 3798. 

RENUNCIA 

TER.MTNA.C!O:_I: DEL CONTRATO DE TRABAJO. RENUNCIA. :S:ny que 
reite!'ar que para extingUir el vínc11lo ~s suficiente con qne UllfJ de los contrn
tantes asi Jo deddn; utr<~. cosa es qu~ Ja d~ru~iún pu~da. o no ser motivada por 
una j uot.n cnusn. y que, de no exi.\tir ~lla. quien unila.t.eralrneut~ provoca. la 
t'l(tinctón del nexo deba lndemnizar a la otrR en obedec.ilUicnto a lo di~p:!eato 
por el articulo 11 de la Ley 6" de 194!> y .<n l"eg\atnentario ol ~rUculo 41 del 
Decreto 2127 (!el nlismo ><fiu. Magi•t-rado ponente: Doctor Jaoobo l'érez Escobar. 
Sonteneh< de JULIO S Dlt, 1000. Cqsu parci•lmentc "l"rib•Jnal Superior de Bogolá. 
DcmA.ndnnte: Néstor S!i.dy Riv&rOI:$ R. Demo.ndn:i~: Caja de crédito A¡:;-tSJ.tio. 
Indu~trial y Mlnero. Radicación mimAro: 3591. 

RE!ruNCJA. TERMINACION DEI, CO:-."l'P.ATO mr. TRABAJO. MUtUo eut:
!::enU.miento. Es bien dlstlntl:l. la renunc!a como deciBión uniperl:ional del tl'aba
jndnr dr d:\r por ~rmir.ndo él v¡nculo laboraJ, a 1~ ututP.tld~l. como fonnn o 
medio d~ plAsmar la a.ceptac:ón reciproca. dr. rJ~t • nn a ;a re~aeión la~oral. 
Rc.~pccto d~ la prJmcr~ !'le tJene QllC dt!bt! .ser f.~JlOntánea. libre .. , . M~i~tradn 
ponente~ Doctor Jorg~ r,•á.n Palaetl) Pa:~cio. Sentco:\Cia de NOVIEMBRE 2'1 
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DE l~BO. No cu•a Tribunal SliDerlor de Cali. Demandante: uracJe:a (;alero 
Restrcpo. Dc:ml:ltldado: LD.borat4.)rlos FB.rt~.n<ie.'5 8. A. (en liq·.lidación). Radi~~
clón n:imcro: 3{138. 

SALARIO. Rlen~CtllO:t inlegraHles 

SALARIO. Elo,onl<IS lntc~ranteo. INDEMNIZACION MOJ!.A!!ORIA. CON
VENCION COLECTIVA, CESANTIA. LoS !"'''.eres integrontos del •alo.rlo al eual 
alude el artículo 43 de !a Cnnwmclót) C..nleetiva de Trabajo, s;Jscrita. entre la 
Gaja Agr#ri~ y ~u l:iindicato de ba~. cstá.n constltUlclos ?Or todos aQuellos Que 
la entido.d tom~'l en cuenta para. deterr.lina.r el orJmer per~udo de ca¡santía ... 
M$gi&trado poner. te: JJoetor Ramón Zúñign. Valvorde. Scntonoln do MlOS'l'O 3 
DE 19!10. Casa parci!Jlmente TrlbunA.l SutJt'rior de Bogotá. Dema.ndnnt(': Ra:facl 
ROYA> IJúpe4::i. Dt:!mandado: Ca.jn de Créd.lto Al(tario. Induat.rial y Minero. Radi
oa.oión número: 3~24. 

SAL!IRIO. Elementos iDtegranLes. CONVENCION CUloi!XlUVA. Cl:SANTIA. 
l NDEMmzACION. Ell rep•tid~s oca«iones ha dicho esto. Seoción que '·Jos to.c
tor~.~ Integrantes del ~nl&r1o ~1! que alude el arlículo 43 de la Convenciót~ co .. 
lectiva de Trabajo .suscrita entre la Caja A¡::rari~ y ~u !:l~lldi<.~ato de ba:se e~tán 
cuJt.stit.uidos por toctoa aqueJlus que la entidad toma cr. cuenta para a.eterm~~¡ar 
el primer periodo d~ Ct!'.s~ulla. Magü:i~r • .J::io ponente: Doct.or Ramón Z!)f\iga. 
Vnh·erde. Sentenc•Jl de AGOSTO 10 DE 1990. Castt parcialmente Tribuna: su .. 
perior d~ Bogotá.. D!'mandnnte: Oavid BarriCAS .'\nieta. Demandado: Cajo. de 
Crédito Agrario, n~au.trial y :Minero. "'"dlcación número: 3006. 

SALARIO RASTCO PARA PRESTACIONES. INDEMNIZACION POR. DESPI
DO INJUSTO. SALARIO. Elomentos integrante•. CONVENCION COLECTIVA. 
Ob&erva. la Sala que el ad quem dedujo ~orrcct.¡;t,Jut:ntE! t:l 5lih,r:o para liquidar 
IR indemnización JlOr de6pido injusto, yo. que dicha eitra result" de 1" suma 
de lo..' ta.ct.ores que lo intr.grnn, d~ ~ttnf()l"m1d:~d rmn lA l~y y ls:~~ norm:\8 rJ~ h 
Convenctúu Cob.:c~iva d~ Trabaio que reguló en .su ñgr:nct:~. la.s condiciones de 
In rdat.ión laboral entre las ¡JattC$. M.agj$:trado ponente: Doetor Manuel Enr)(Jue 
Daz& Alvare•. Sentencia do OCTUBR.F. 23 DE IQ~O. No ca•a Tribunal Superior 
de Hogot~. Demanda.ntr.: Pedro Mnl"5A Qur.mb~ E. ~rnn.nd~do: Cajll dr. Crc!dit.n 
Agrario, Iudual.rial y Minero. Radic<.ciól1 número: 3902. 

INDEMNIZACION POR DESPIDO. OONVENCION COLECTIVA. SALARIO. 
Elementos lntegrantes. En divers"~ oportunidades esta Sección ha rep~tido que 
"para 11o.nidu la. indemniza~ión por d~.!=.picJn a. rtue se refiere la cláusula 4.~ de 
la OonvencCó•~ Colectiva, i!!lllicrita. entre la Ca..ia. y 6U s:ndicatu de ~:¡e, d~~n 
tetJeriSe en cuenta todo~ 10$ f~:~octores que integran el aal~rlo. esto es, aquelJo~ 
qu~ la t:!ntidad t.oma en euent.Q. parSI. cleterming,r ... •• Magistrado ponente; Doctor 
Ramón Zúfii~>;a valverde. Sentencio. do DICIEMBRE 5 DE 1990. vasa parcial
mente Tdbul)a! Suf,:et•iur de Bogu~á. Demandan~: Alvaru A. suescú.n B. De
tna.ndado: Cnj a de CrédJt.o AJ.;'rario~ Ind.uatrial y Min(ro. Ro.djcqetñn núme
ro: 3474. 
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SALARiO. ~·tome><IO$ luh:graniey, CONVENCION COLECTIV ,t 

tUL,\RlO. •::.O:uentM integrant•s CO:-IVRNCl0:-1 COLECTIVA. F.•~a Sección 
de- la Sala J,aOOr-~t.l . ~n cttvc.rsas ntlOrtu&idades lut re.tteraao QUe 4 loS factores 
inte~te.~ C!el ~a.10 al que ,:;e refiere el articulo i3 de lJ\. Convención CoJec\.irtt 
de 'It'l\ba}o • uscrll:<l en~e ¡¡¡ C;tja A¡;<nía y "" slndto~>to de lxlu e•táo coJW;Itul
du$ IKlt tMts aqueUos t?U.e la entidx(.! lome en cuenta ~a:u·a tfeterm1nar '.1 ptimer 
periodo dP. cesnl1Lia. pt.'E:s1o QU.a Js;. indemnización :)a cte evalt:ar~ en dia.s de 
;;;;tlt~cio, ~In CACh.a:c· ni:lgUn fact'lr retribuLivo~·. Magistrado ponente: Ooetor 
Jor&"e lvia.n Pa~oclo Pttl.ado. Set:l~neia de .1 T..'Ll0 ao DE 10\IC. Cu.ya tJa1"eiabnentc 
Trib·.mal SuptdC':' dt B\,({Otá. Oa'n~nilant~ : 'M"iguel Botiva.c ON2CO l. ()eman~ 
dado : C(l.Ja Cle CrCdl~O t.¡¡rarlo. Inclustr lal y Miuoro. RauloM:óll u iunero: 3786. 

SIILIIJUO llt1SICO PAR.1 l'lU!:STAC/OiVES 

D'!:I\<;1\NO.~ DE CA13ACJON. Tocnlca. INDEMNLZACION :MORATORIA. VlO
J,ACIO:>r ll<'Dl "t•:(n.•A, ~;o·ror ~e '>oohn. SALARIO BASICO PARA PRESTACIONES. 
CESA~TTIA. MI\I:U.! trac:lo l)(lncn~: Doo::tor J acoba Pére~ Ettcl)bltr. BtmLenc~u (ie 
.rur.w ~O llR lDBO. Ca•a. pa.rcic:lmente Tribunal Superior de .flogoto. f.>cmo.ncl<mtc: 
J osé Mo..TJ~uel Oou.sctebes Rodd.guez.. Pemsnd::tdo: Flota McreD.nte Grancolombittna 
s. A. R.aoic,.clún nümero: aa56. 

SAL.~RIO R.~SU:O PARA PRESTACIONES. U."DEMNIZACl ON POR DESPIDO 
INJUSTO. SAL!.RI O. :!:lemenw inleg:ultes. CCh'IVENClON COU:CTIVA. Ob
suva 1" &~ q r.e el ad qwem d*u,io correctamente ol ,..J&rlo 1»'1>< tiqo;<lar la 
tndc.mnteact.óu }}Qr dtspido injusto, ya que d.ich~ eifJtl re!ul:.u de la. suma de 
los facc.ore.:; QlH! lu ln~eg-can. de conl:t31:ml<l9.ct con le. 1ey y las \: .. ormas de 1ft 
Couvt;T'.ción Cuh~eUvt-t de Tcr.:.lmlc (!\}e reguló e1.t su vi~t::lcia las condiciones de 
ltt. r¡:¡la~16h lA.b.-unl entre las p~rtes. ).1~1gll:t.:ad.: 9uncnt~: Ductor Manuel r.:nrtque 
Daz.a Al.,.·arez. Sententí~ de O<J'l'UBKEi ~:1 11.1!: :.~:y(J , h'O f'l.1$il ' l'T'il)unnl $upcrior 
de Bueto(,~. Ot:Jm11!dt~.niA; : Pl~dr(• l!laria ~-u~mba E. Demnndl.'lt1o: Ca.ja de Crédito 
Agro.rio. Induetrl.Q.l y Minero. P~dic~ción núm~rú: 3902. 

SAI.AIUOS 

l..lHRE P'ORWIOICN nt<t. CONn:NCIMIENTO. TEnMINACI())l \INILATE
R~L ))F.!. CON?R.ATO SIN JUSTA CAL19A. REI:ITEGRO. SALARIOS. TRABA
JADOR. Se~ún 1a :ur1sprudench de l:a. Sa~a. ~1 tl'Q.bajador C1C$plldldo s1n just:.. 
I"'JUJAA y f'llU\ J'lf,r flN1 P.n judtr.ial ~ rcint<'.grndn al r.ar¡t'\ qoe Mnpaha antP~~ 
~!ene derctho al r<>SJ)c<:tt•·o pago de su romuner""lén W •tca u ominar!.~ 'T de 
!as •i·u::rut~ de dl.ur.ru njt&S ~~ rcc!bitl c1 mtsnto 1• qu.~: lm?llqu~:n retrlbu('jón de 
t;Q?V;eluo Mmo 1• prlm& . .. Magirlndo JY.moute' Doctor Rambn Zilñign Vaherde. 
s;.r.tP.,r.l~ <In OC:l'llBRE l7 Dl! 1!100. Ca.•a porei<Zhne"l~ Trlbuu:.J SUperior de 
BO({ota. Dotnn~\nd~u\4:: JKlru Roberto li.O<Irí){ucx R. DecJr\t\ l~<l a.do: Flot a Mel-cantt: 
Ot>~nt.()lOtl\htan¡,. S. A. Radicación nú.mero: 3411. 

SE1VTENCIA lNfll~ITOEIJA 

!\~~NTF.NCIA rti"H lBITORlA. PRI!iSUPUJl:S'I'OS Pl'tOOF.:S.<U.ES. GAP ACJOAO 
PAH.A SF:R I'ART:t:. Oomo ·.o.~ ~rcs·apnC$006 tlroe~s~I~S constltUYCII WIUISitos tte 
orden púl>;ir.o Que Ir. \)P.n"lten al lallndc>r •mitlr pronuncl&micntos de m~rlto, 
res·.t)to. elnro que !n. inclxlervancio de u:1o dr. c-,llos cm ~~;ede de instancia lnhtbc 
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~ In C'ort.e para prort!rjr deeioión cu cl tondo,. . Ma.p;iAtraclo p<ml!nte: Doctor 
R.A.món t.1iñtgA. Valvcrdc. Sentencia de NOVIEMlUtll; 28 DE 1996. No casa 'Ili
bunal Superio~ de Tun¡a, Demandante: R(lque Baul·i•ta Rutlrigwl't.. Den1an<1a.do: 
Ro.fa.el Ja.ime Calderón Oórr.ez. Radica.eión número: 3308. 

SU$PKNS/O!f DEJ;, CO.NTB../1!'0 Dt: TRABAJO. Fuerza mayor o ca><> /OtLUitO 

SUSI'ENBION DI!L CONTRATO DE TRABI\JO. Fuerza mo.yor o eo.se> fortuito. 
TER'J,IJNACION DEL CONTRATO. Liquidación ddinitiva de la. empresa, ou•
penslón total o p<l~lal de a.d.lvidn.de.. Observa la Sala. que el diccionario de 
ciencias Jurldlca.s. politlcas y sociales define la. fuerza m~yor y el coso tortulto 
con'o ''el $>'JCe~o que no ha paé.ido prevenir:;e o que, prev,sto, no ha podido 
evitar:se". En el campo laboral 1::\ juriap:-udenr.ta. d& la.. . Magistrado ponente; 
Jl(lclor M•nuel "F:nrl~ue l'l>~•o. Alnrez. Sontcncia de AGOSTO 1•· DI! 1990. No 
ca.~a TrJbunnl Superior de Mnnizales. Dema.ndant"; Ollvia Soto Vl',lda ele Herrera. 
Demandado; Industria Licorera de Caldas. Ra.dice.elón número: 3'1'79. 

TE~MINACION DEL CONTRATO. Lt01tit%aCiún ctetinitlvlt de la em!>"eBa, BU.9J)e»
>ión. total o parclat de aclividarle:s 

5UBPENSIOll' DEL CON'I·MTO DE TRABAJO. Fuerzo. moyor o caso fort.uito. 
TERMINACION DEL CONTRATO. Llquldoeión definitiva de la em:uesa, suspen
•irin tnt.ol o porr.lol de or.t.ividado.. Observa. la Sala que el diccionario de elcn
clns jurid1eas, politl~as y sociales deJine la Iut:n:·H ml:f.YOr yc el easo fortuito 
como "el suce$0 qu~ no ha podido pre· .. enir~e o que. previsto, no ha podido 
evitarse". En el campo laboral la jurisprudencia d• la ... ~agi.Uado ponente: 
noctnr 1\!onue! Enrique Daza Alvarez. sentencia llc AGO::ó'l'Q lY DI!: u90. No 
ca.yrt Tribunal Superior de M~1zales. Demandante: O:ivia Soto y¡uda de He
rrero.. Dem"ndado: Industria Licorer~ de Caldas. Radleación número: 3'f'i9. 

TERMINAC/ON DEL CONTRATO DE TBAafiJO 

TERMINAClON DEL CONTRATO DB TRABAJO. RENUNCIA. Hay que rei
term· qu~ ~arn extinguir el vínculo es sufiCit!ñte con qu~ uno de Jos eontrata.ntes 
nsi lo decida.; otra cosa. es que la decjsión pueda o no ser motivada por UtlS. 
justa causa l' que, de no existir ella.. <;uien ur1i1atera1mente provoca 1~ exttndón 
del nexo dcbn indcr.tnízar n In otra en obedecimiento a Jo cU~pue.sto pot' el 
art:cu\o 11 de la Ley 6~ de 1945 y "" reglam•ntarlo el ortlr.ulo 41 d•l D•eret.o 
212'i del mi:mto a5o. Magistrado ponente: Doctor Jacobo Pé~er. Escobar. Sen
tencia de Jl.iLIO ~ DE 1990. Cas¡¡ l'(~rcialmente Tribunal Superior de Bogoté.. 
Demandante: Néotor Sady Rivc•os R. D,emanda<lo: Oajo. de Crédito Agr~>rlo, 
Industrial y Minero. &dica.ción núm.~ro: 3591. 

DEMANDA DE CASACION. Técnica. VIOLACION r.i6Y SUSI'ANCIAL, CON
TRATO lNDIVIDU.'\L DE TRABAJO. TRABAJADORES OFICIALES. TlmMINA
CION DEL CO:llTRATO DE TRABAJO. PENSION DE JUBILACION. CONv.ENCIOI< 
COLECTIVA. La. Corte Suprema de Ju~tlciA Sala de Cnsación La.bOral, en sus 
dos secc:ones. en reiteradas providencias ha considerado que la.s di.Sposiciotl~• 
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qu~ rt>,t~;u!an el ennt.r:.~.to inóivlduc.l d~ los t.r#.baja.ctore-s otleia.lcs ($rt . 47 d~l 
Dr.crctll 2127 d P. J94.!i) no contvn1plan Co():TJO r.AuJ:aJ rle Lermlo.nción del contrato 
de t·rabajQ. el r&conocimientl) ttl traba.:adur de !a pcn~;Jótl de jubilac16n ae 
car~eter lego.l f> r..onvcnciunal. M3gistra.do pon~nte : Do<:tor Heruán GuHlt"rmo 
AJd•M n uquo. Scnt.>ucla de JUUO 23 DE ;~QO. Ca.stl parc:i.Umente Trlbuoal 
8u¡\l!f\gr de ~ol.i. l lCinanCl.,.Die: Pedro Girnld<o R.~t..ro. Demamla.do: Caja d-. 
Crédito A~=io. Industrial y Mworu. Radlr.ncló;:~ número: 3793. 

T:fRMINMJION" DEL CONTRATO DE 1.'RABAJO. APLICAOTON LIMITADA 
l"lE l,A 'ITOlUA DIOtl, ABUSO m~L lll:ll!.E~FIO. l:qDn 'INlZACION DE .I'ER.JUICIOB. 
RSI NTEGRO. Pt:rn;lO~ BANCJOl\'. TA l•.y llsclt.a ta a¡>:ieaclón de este pr inCipio 
3.1 a.:me1ona.r tan sólc• cot: iudemr.tzr...ctón de perjuicios t.A.tlt'3.tta. La esta.bUida.d 
en el empleo e,s relntivo.: Lo ~omún es qu~ el de:spido sen r:riCII."'-. El t.rabajndor 
detlp~dldo por.oA <Jh._~ antes de cumplir los d iez aflúA de Slfrvldos no t.icn~~ d<"t(:~Jho 
n r~Jntcgru ni a ptn.sJón propc.u·cionf\1. .Ma"istrado ponr:ntP.: Of,letor Jacobo Pdr~?. 
e:..cooar. Scr.\,Mel• de Jl:U O 20 DE 1900. Cll8a Tribu.nal Esul)~.r¡~; de Bo~ol.i. 
Oem:<ndaate : Lu.i.o Ern...to Vle<.O P . O.m.a.n<lld<>: Fto\a Mon:a!lte 0 <&DOO!om
bl$na 8. A. Ro.di<'-".O;ón número: 3701. 

n:R.MfN ACI(lN DKL CONTRATO D E TR.AJJA.JO. Causalc$ 

TERM!N,\()JC:)I Dm. OO!ITRATO DI< TRIU!&O. Cllu~les. TRABIIJADOR 
0';'1"C1I.~L. CONVl:N"CION COL~C'I'IVA. C<>nv!cl'c ¡:recisar QVO las cau•-lc• de 
termu>x•ióD d el neKu lllb~ral de los tl"Ahot)Ht.I<Jres oflclnle~ 3e ellc-uen~r~u per·· 
t~ctametlt.t. eswblecidas en (<..•);! ttrLícrlos 4'1, 4U lo. 49 del Decreto ~121 d P. 1945. 
son t:lx~tiv:u y pnr M!r de ordt n púb!i~o 50n de . M:.~C.st.rado panent~: Doctor 
Ramón :t~üñlga Valverdí'_ 6-~nt.eneia. de AGOSTO 31} DE 1900. .'\'0 c:c&a. Tribun al 
Su;>oriur de B()I:Otll. Dem>ndal'l!:e: Cé.ss: F . Mereado M. D<rnand>.do : Centro 
Diat.r1tt:t.l de SisteJn~tiY.aciór: y S.trvicjos Te-t:nit:o~ y tronoo de Ahorro y Vivienda 
r.n,tri.ta.l. Radieaeióo uWnt!ru: 3315. 

Ttll.lKJ.'iJ.CiON DFI. CONTJl,tTO DE TRA BAJO. .'ltué:to co>a~tnlimi~ntQ 

l'ERMINAC10.N DEL OON'l"RA TO D8 "I'H.ABAJO. 1\(\ltuo consentimiento. 
Msglsírado poncnw: Dc<.t.or Hugo Sncscwa Pujnls. Scntencl• de i'IOV!EMBRR 
?.0 DE l!l!lfl. No CuYa Tribuna1 Superinr d t: Me·jellín. Dtmtmdante: Ourlua Ro .. 
dtiguez Gómez;. JJemr-nds:triCI: Paños Vic~\l.ñu. Santa. Fe S. A. RedJ~eión nú
mero: 39"a3. 

RE:>-'1/NOIA. T E'RMINAOIO:x' DEL CQ.)ITRI\TO DE TRABAJO. MutUQ COl\
~entlmiel:to. E, Uit:n d.istint;-, lfl. rtmuncin r.omo decisión uu1t)(lr.;:on:U del t.rab$. .. 
jador de dnr uor tt:rnü.ua.do t.l vinculo la.bOral. a la utJU?.ada como tonna o 
medio do plasm"' la accplllolón reeíproea de d>U fin a In relación laboral. 
Rcl;peeto de lll priluera se t.lon~ que <le be ser cspont:iD•a y libre, . . . Magistrado 
ponen1:e; DocLnr .lorge I •i:> <•aii'C¡o l:'alacto. S•nt.onr.·.JI ~ NOVIEM!!"RE 27 DE 
1900. Na r.tt8a Tribunfl,~ st:perinr d(: <Mll. Dema.nda:r.te: Ot'.lciela Calero ~s
~ .. r~pa. DemQ•ld:tdu: Laboratorl-3& Fo.rnn(lc.:,¡ S . A. (en llqu.lda.ciónj. Ro.&~ncíün 
nrunero: 3938. 

- - - · ·- --
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TERMINA.CTON UNILATERAL DEL CO.NTitA1"0 L'ON JUSTA CAUSA POR. 
PARTE DEL I'ATROJVO . 

TI:IUII!INACION U~LATJ>RAL DEL CONTRJ\TO CON ,llJ~TA CAUSA POR. 
PARTE DEL PATRONO. Ln o.ctu(l.elón inmoral y .,1 ln<:umpliL"liento u~ deberes 
y obiigacione& pnr parle df-.1 denlnndnn~~ r~u1:1en d& la Justa i!AUS!l que halló 
probatJK et Tribuna~ no emerge, ~o ounto de a()n:CISción probatort'\ tlp ia. erró.n('A 
~:\loro.c.ión d(" la CJ\-:1.& de despido. M~istr3do J:nlltt:nte : Doct.or Rtlf·Rel Baquero 
Herrera. Sentencia de JULIO 27 OF. 1~90. No oase Tribunal Superior de Bagotá. 
llettl:.\.LIC.ante: Hcrnsmcto Pi.l!.o CabrtrA. D~?.m:\ndado: Ca~ a de Comperu:;a.clón Fa
rnilhtr "CAFAM''. RttlliC~:tción nU.mero: 37&4. 

'l'ERMIXAOJO~ UXILAT E R-AL DEL CONTR.\TO CON lUSTA CAUSJ\ I'OM 
PARTE DEL PATR.ONO. El s.buu!ono del oargo. eo e-J.Us::.l <le termlnaclón d•l 
contrato de tra.bll.jO por parte Onl pAtrono M:agistrll.do ponente: 0'->ctor Rn.rnón 
Zúñign Valverde. Sentencja ele .'lOOSTO 111 DE 1990. No casa Tribnnl\.! Superior 
Ue BogotA. ~mnndo.nte: C~rlo~ Dustamt~,.nte Piirez. Den,Rndadu : JnGtltuto de 
Mcrca.deo AgMJ')I!Cl'ario "IDE~fA11• Radicación n(lmf!ro : 2602. · 

TRRMrNACI.UN UNILATERAi. DRI. CO:ITRATO OON JUSTA CA'JSA POR 
!'AnTE DEL PATRONO. ACJ'O DELIC'!'UOSO OOMEl"lUO POR E), TR.Af!IIJA
DOR (incluye ~do ir.momll. VIOLACION GR.liV'l! DE LAS OBLfGACIONES. 
MAgi.stradn P<>Mnto: Doctor Manll~l ~;t>riot:< DIVZ3 Alv;,re~. Scntcnciro. de AGOS
TO 6 DE· 1990. N() casa Tribunal ~~~p~t·i~r de BO{:otá.. Demandá.nt.:~: Pedro P. 
Va.rgv; (}, Dem.nndacJo: FOlo Iuteramertcant. de Co;ombta Ltda. RA.dleAeiót' 
número ' 3839. 

Tl!P..:Iot(NAClON UNILIITiiRAJ.. Dll:L (:Q:'oo"TRATO OON JUSTA CAUS A. I!A
T RONO. TRAJ.IAJAPOR. E'l T .rU.mnol para C4•nrlenn.r n la suciedad dbmandada 
C$liJJtó que "el nrtJculo '1'~ del Or:creto :1351 dr. 106fi. fte ií;tla limt.t.a.tlv;~.ment.Q la~ 
justa..~ eau~:~a& parA dar por te.rmina.do 1.mila~era.tmente f'!.l cont.rnto de t.rabaj.o 
por p:art(' del mif..ror:.o -> del &.NJ.b~)~do~. Ce ma nee"' que la intu-prttacióu .. . u 

I>!Mtlstndo ponente : Doetor Rnmón Z•ífúea Valv41:de. Sentencia de AGOSTO 
.23 OF. liiS:O. No c-a.ta. 'tt·H.H.mal Supf.rtor de Medellin. Dem~nd.ant.r.: .htr-v S:\Jlehez 
O•crlo. Demundodn: Fubtica de I!lln<1<>• y Tejidos d•l R«to S. A. "FABRICATO". 
1'\ad lco.eión n úmorl): 3328. 

'I'ERMlNACJON UNILATERJ\1, DEL CONTRATO CON lUSTA CAUSA POl\ 
I'!IR'l'E DEL PATRONO. DESPIDO. FALTA COMETIDA POa EL Tll.ABAJADOIL 
lYJ\>IEDIATji:Z.. L3 Bala Lo.bornl de la Corto h~ precisad<> jur;sprudenci"lmente 
la importanctt\ de la. hunediatcr. t~utre la. falta endll~ada al t.rabajadnr y 1:\ fecba 
del de.spido; OGI"(> dt iguo.l mc.ntrA ha reiterado que tal hunc<.U~:~.t.e:d no puede ser 
óbtee para adr:!nnt.Ar las C~.veri¡uaetone~:~ respcctlVA.$ y mc.no.s ptf.ra. canliid.erar 
que e!e rt:::t:s ~Si'.uaclnne.~ amerit:.ul t l transeu.c:m dA ur. tien\po .. . Mngistt-ado 
ponente: Doowr Ramón Zilñit¡" V•lntde. S.ulo<ucla ele NOVIEM81$ 23 DE lOOR. 
C'-<J&a ¡xvcWmente 'rribunal SUV'Oróor de Mtdollln. Demandante : Mt<rio Jo.~ 
Ptno V;\;;q¡¡ez. Dr.mann!l.do: Coc,p or•t.tv" L•chcr~ de Antioquia Ltd:1.. '"COLANTA". 
nadtea,cjón nÚI.Il8l'<i: 3763. 

----- -
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CCNVJ!J\CION COLECTIVA. TERMIN.'\CION UN1LA'1'!GUIL DEL CONTRATO 
CON JUSTA CAUSA. II:I>Utistr ado penent<:: Doctor Ramón Zlll\i¡a VMiverde. S..o
tenel(> de NOVIEMDIU: 30 DE 1990. No """" Tribunal SUperior de Bogotá. 
Ilo>maJ>d iUlto: Jaime Molinn Tibio. Demaodi\do : La NaclóD - ll.inisterio de 
ObraA Pliblieas. Ra.dJc:tción nUmero: 3'1'16. 

CONVENCJON COLE<;ITVA. TE'RMINACION UNJLATI!lRA.L DEL CQ'tfTil.A'I'O 
CON JUSTA CAUSA. REINTEGRO. 'l'l!:STIMONJO. Dada la conSid@raclón do 
no tener Jn. prueba. tt:~timonW n~turalc?.tl (]e ec.li.nt:ada. psra íundl).r ea.rgos en 
OR3&Ción labort<l con .rrcglo a lo dlspuosto en el MUculo 70 d~ la Ley 18 de 
1969, el exarnlnaao por lo disourrido.... Magistrado ponont~: Doctor R>~rnón 
Zúñiga 11alvorde, Sentencia de NOVIEMBRE 30 DE 1900. No ecua. Tribunal SU
perior de Bogotll\, Demandtmttt: Al!on~o Mur~to. León. Demandado: L~ Nación 
- Minlate.rlo de Obras P(lbllc~s. Rndic<>ción número: 3798. 

'i'ERM/i'IACION UNI LATERAL DEL CON'l.'RATO SIN J USTA. CAUSA. /TIIDII.!If 
NIZAC:ION MOR.ATORIA 

TERMl i\"ACION UNILAT/SR.\L OEL. CONTRATO SIN l TJ.ST-" CAUSA. IN
DEMNIZACION MORJITORJA. 1'10 habiendo pc>gado :>1 octor lo lnde!Illlintión 
pOr termtn,oclón b\IU.W. del contrato de t,.-ab-...¡o en el té.múoo prudential fijado 
per la l•.Y. f'Mt-"iio la cundua por mon< sin aue la buena fe de la demancl3da 
$11Tj a del at"UI do 1:> Ju.n t.. Dlreetlvn Qae sirvió do lnstrum•oto proba torio al 
Juc--¿ de se~t~~ndn ln•t..>ncia para illoponer hs condenas. Maslstrado ponente : 
Doctor Hernán Oulllermo !\ldana Duque. 8entencia ele JlJLlO 6 DE 19~0. Ho 
ca:sa Tril>Unat ISUI)erloT de Sar.l'l Mart... Deuuuo~anre : :Slodbnlro Aislan~ :O.tvlla. 
Do:n!WdadO: CaJa de Crédito :>.¡;rar;o, Indust-rial y Minero. RadlcQclón nú
rí'.cro : S6HI. 

TERMTNAf!TON UNll..~TERAL DEL CONT.tMTO SIN JUSTA CAUSA. RE
IN'l'EOHO. MaRIStrado ponente: Doctor Rafael Bnquero a•rrora. Sent~nclll. de 
JULIO 27 DE UOO. No c..,a. Trtbunal Superior de n o¡ot3. Demond~ntc: Fcrlcy 
Silva Out-iérrez. DcriiQndndo: Caja de CrMito Agrario. I'ndu•trial y Minero. 
Radicación n(lm;ro : 3820. 

TERMINACOON UNILATERAL DEL CONTRATO SJ~ llJSTA CAUSA. J:lf
DEMNIZACION POR DESPJDO. PREB'TACIONES SOC!.'LES TI:STJMOIDO. 
Magiat.tadn ponen~: Do<:Wr Ra1ael Baqu~ro Herrera. Sentencia de AGOSTO 

· 10 DE 1990. /'lv C<lSd Tribunal Superior de Bot;otá . De!r.•ndou>t<:: .l a..'<é E. Cn.kedo 
R. Demandado : Caja de C<édito Agra.~lo, Industrinl y Minero. R•dicación oú
Dl~Sro: S881'. 

TERMINACION UNILATERAL DEL C!ON'l'R!\'fO SIN JUSTA CAUSA. PEN
SION BANCIO~. Mo¡,:i•l.ra<lu ~on•ul•: Doctor Mal mol Euriuuo D•·•a Alvar•·~. 
Sentencio. de AOOSTO 21 DP.l 1990. Nrt C<J$(1. •l'<ibunal Sup~rior de fl<lllOtfi. De,Mn
d:mle : Alvaro R.oJa.G Hornandco. D9mandodo : Aceriu Pu del Rio S. A. Ra.
dlcaetón núm•ro: 3785. 

--· ---
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TERMIKACIO:!I UNILATERAL DEL CONTRATO SIK JUSTA CAUSA. PEN
SION SANCION. CON'T'RA'I'O A TERMINO INDEFU'!IDO. VIOLAUION lNili 
RECTA. Error de heebo. PROPoeiCIO::. JV"'JIJDIC:\ COMI't.ET.... Magjatrado 
pnuen le: Docto< !!Nnón Zuñl!;a VRlvcrtlc. sentcr.cJ& do AGOSTO 23 DI'! ¡vgo, 
C""' Ttibul>"'l 6 up• l'lnr de ~ Demand~<nle: Podto M. Balll!Slas G. 
I.Jemandado: Empros3 de Obtaa Banltarlas ()r. Ballv3r "EMI'OBOL". Rtt.dlco.<ió» 
númeru: 3%6~. 

LlBRF. FORI\!ACION DEL COI\"VENCIMJENTO. TE!UllNACION UNILATE
RAL DEL CONTRATO SlN JUSTJ< CA T,;.I\A. RF.lNTllOltO. BALAR! OO. TJ:!.JI.BII.
.1.\DOR. Se¡ll.n la J·msprudcn~.¡~ de la Sala, el t r.1ba.\adur de•pedidu $In justa. 
causa. y que pur orU~r'• J ~,~dtclal sea reintegrado ~d Cl\f~U que C)C.u;>aba ante~. 
tiene derueho ~~ rc!lp~ctivo pago de su remuneraQión b!islca u ordinn.ria y d~ 
las suma.$ d., dln~!'O fi jn.s que reeibü' el ml~mo y qu~ impllqur.n retribución de 
sel'!lcios como In p rima MagLStrado poncnlf.: Doctor Ru.món Zúill¡¡a v .. tverdc. 
Sentenc:n de OCTUBRE 17 D~: 1990. Casa pan'ialmtt>te Trlbun&i Superior de 
Do~tá. Dem•~dantc: Jalro Roberto .Rodríguea R. DemAndado: Flota, Mercan"' 
Grancolumbia.na S. A. Rnd.icación número : 3411. 

REI-'URSO IJE CA!:IACION. TEBTlMONlO. 'l'l!;RMINA.ClON UNILATER-"L 
DEL CONTR..,TO SlN JUSTA C-"1.1Sñ. RBJN'ITGRO. LIBRE f'ORMACION DEL 
CONVENCllof[lmTQ. Magiatr..do ponente : Doc\or Manuel Enrique Dua Al~~. 
Sent.erwia de OCTUBRE 2$ DE 1990. lfo oo.a 1'rib\lnttl Su,..rlnr de Bogov.i. De
msmdan&.e: JaJ.n:te b"nrique Del"adG L. Demandado: Aerovias IS'aciunt:r.lC$ de 
Colombia. S. ll. "~o\'\'IASCA". Radica.elón nWne~o : S962 . 

TEIJTJ!ijOfi/0 

TES'TIM0 1)1!0. IU!lCIIRSO DF C!ISACION. l,a pruAh~ t ... <l.lmnniRI qu• •nli•ta 
la. censura no puedf! .c;er examinfl.da t>Or carecer de mérito en tl recurso de 
e''""clón laboral (art. 7'' do la Ley 16 de 1V69l . Mart,Lrado P<>nente: Doctor 
Hernán Ouill~rmo A!dana Duque. Sentencia de J\Jt.IO 13 DE 1ggo. No ca..a 
Tribunal !;lupcrlor de Medellí~ Deman(!onto: Mnrin Lul•a Hernnndt<.< e• Agudelo. 
Demandado : Of~Ua CaUe d~ Oómr.z. ko.dicación nt.rot~cu: 3UO• . 

TERMINAC!ON UNILATERAL DEL CONTRA'l:O ~IN JUSTII ChUSA. IN
DiilMN!~ACIO:N POR DESPIDO. I'RES'I:ACION!ll; SCC!ALI!S. TP.STIMONIO. 
M&gislrt.do pontnte: Doctor R3f""l Baquero Herrera. Sent<>ncla de AGOSTO lO 

DE 1990. A'to ""·"' TribUnal Superior de Bogotá. vemond~<n\C: J asé R Cllicedo R. 
Demand9da: cal• de Crédito .\gr..rio, ll •dusó4'i~l y 1\tlnc:-o. Radicación nú
mero: 3867. 

RECURSO DE CASACION. PRUl':BA. TESTIMO~IO. PRINCIPIO DE ANA
l .OOlA. hdvlcrte la Snla que las 'Prue-bas fu::Jdo.mtntales d& los conclusiones de 
la r.Bnsurn nC) ;C)n 1eeatmcnt.e cnlifien.d~s pnro. provocar yorros fácticos que sean 
rev.i3ables medlunl:.<! el recursa de ca~o<ckw la~oral, da~o que el Tribunal se basó 
tm lu3 (4:!$Umvulus y ~•1 lut; dua;un;cntof>. . . Mst¡.datrudv IJUUI!Ut..t: : Ductor Mwut~l 
Enrique Da>.a Alv~rcz. Sentcnetn. de AOOSTO 21 DF. tvno. No ca•a Tribunal 
Superior d(l Bo¡otó.. Demo.nC.nnte: Aristo Elpidio D<toUnems B. Demandado: 
Flota 'Mercante Oraneotombiaua. S. A. Radi.Ca.Clón nú.m~co : 3H3S. 

- - --
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TESTIMO:NJ:O. La prneb::\ teetimo:cial e~ exKmtna.da a cnndieh)'t' de q1:e 
prospere el ata~ue contra Ja r.Rllfi('Jl:da. Magistrad(\ P<>nent.e: Doctor j.iernlm 
Otúllermo AláoM Duque. :S<'UIA;o>cl« de AGOSTO Z7 DE 1990. Cas" P"rclclmente 
TT!bunal Supcri.ur de Bogot{t. Dctr.tUldllnLe: Fra.uct~CA.> Gonzále:z Ve liso;¡uez. 1><:
mandado: Banr.(l Popular . Ro.dicadón n;lmero: 3836. 

VIOLAGION INl.lltt!SCTJ.I. Error rt" norho. TESTIMONIO. De acuerdo " lo 
e.sttp\lhtdo en el tu"ticulo "r.J d tt hs. Ley 16 de 19G9. el t.estim.onio no es prueb~ 
co.Jitlce.d2. pat~J. ~uiite-ntnr error ae heL·i::o en h\ eM3.ción lr;.boral. li:ste ;r~t!Uio 
Ln.st : nctorin. ~onf01'Tile a la jurl~pri.J:<Ienci:l. sólo &dntite anñlisic . .. Mngtstrn.do 
tJUHenLe: Doctor Ramún Zúñiga 1/nlvt>r(ta. Sent~ncla. dA AGOSTO 27 DE 19~~
Nt> <.'O$a. Tribunal Surs.e~:iur de B\l¡ct.á.. D(·m.anttaJJ.te : Al'tonso t:a.1d~t6:1 Forero. 
Domendado: Plott. Mereante Outncolmn!liana S . A. y Thregan. R>ldiooeiúa uú
me-m: to!rJ. 

RECUR!$0 DE CASACIOJS. VIOJ,AC!ON INDffiFCTA. F,rror d e hecho. Tl!!S-
1'1'MONIO. L" pru~bfo l.o•tlmouial • •capa al radio éle P.celón ueñaJodo por .,¡ 
utieulo 'ro de L:t Ley 16 de l~69, q·.le c ircunscribt el encr de hcchu en c.:a~ttción 
l!tboral. al prov•nhm.~ de la falta. de apreciación o :\t>teeiación crró~ca de un 
doeumealo aulén"eo, de un:. wn1csión JUdiCial n dr· ur.a lo3p¡:c.:l6u cw.lar. 
Mn!'(!•lrudo pouente : ll<le:.Or Ramón 2:uñ!ga Vo.lv• rd•. Sent.e&cla d~ 6EI'"!'IEM
BP.E 20 D.t! 10110. Nv <:<,Ba Txibun&l SUperior de B~'>l{ntA .. Oemandantt. : Ifernti.m.lo 
Ll).t.Orre Caicedo. T'>:<mA.nd~t.do : Sodcda.d H.ohm And Haa.s Cc>lomb'n S. A. R.o
diCtición número: 3364. 

RECURSO m: CA.SACION. Tf:sT!MONIO. TBRMINACION UNJL.-.'l'EltiL 
DEL CONTRA'!'() ~ JUSTA CAUSA. R.ED.-,'EOOO. Lll!EU;; FORMACICN DF.L 
CONVENCl.M.u~;N'.l"<J. Magist rado )"l(\ltP.n•.~: :'loc:.C,t )Su,nuel E::l)rlql~~ O:t!3 Alvatcz. 
Sent~ncia. de OCTtiB~E 26 DE 19DD. No oasa Tribunal J;uperior dr. M1>orotá De
lnro'lda.l)te: J{üme Enrique Dd gt\dO E. Demtu)d!ldO: AerQ" ias Nacionales de 
COlombia S. !1. "AVI A"CA". Radicación número : 3962. 

CCNV~CION CO~VA. T ERMlNACION UNIL\THRAL DE:L CO~\TO 
{;()K JUSTA C.'\U!!il. !l.Ji'OITEORO. TI:ST!).IONIO. Dad:). la consldcroolón áe 
n.o tenc-t 111- pru~ba testimr.mlal nr:s:urale7.a de Ctditimuin. para fundar eugo.;. er. 
cas.o.eiór• laboral con ar-reglo fl. tu di.spue~to ~u t:l art.iculo 70 d~ la. Ley 16'dt 
1069, el ex~n.inuclo po' lo discurrido,.. M•si>trodo ronent..: Douwr Ramón 
Z>iñi~~ V•lverde. Sentencio de NOVIEMBRE 30 DE 19fl0. No ca'Ja Tribunal su
perior de aog•)tl. Demandante : 1\.lfOll.sU l·!'J!'~l r-,. t~eón. Dl!'mand~\do: La Na<!.tór. 
- Mlnlsk:iu d~ Obrru; Púb~s. & dícólt:lón nuxero: 3798. 

1'RABA.JADOR 

DF.flr!Do. I'AT!WNO. TRABAJAOOR.. De vioJn dn.t.a ha reiterado la .1uris
prndcncl.a. de lu Sala Labors.: dt! 1u Curte auc s,l l·rttbaj~dor le lnuit.a enn demos
tl'ttr el hecho del <lespido. y qu~ 0"~'t~- el pa.;:.cono corresponde probar su jur:ti . 
rleaeló<> ... l\l;l¡lSil'lUIO IKill•nlo: Doelor JOI'fle l~lin Po laeiG Pnlf.CIO. Sentencia 
de AGOS1'0 2 DE 199;). No ""'"" Tribuur.l Stt¡..,rlor ce Bogo',;i. !>cmar.dante : 
"-'ia.rco A. C~'-J)~rro Rojas. Dn1n'-nda.do: I!lstituto de !-~ereadeo · AgropcCutt.fiU 
"IDEMA". R adloRclón niunero: ~R()R. 

. - --- -
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'l'ERMDóAClON C!<'n.ATF.RAI. DEL ::"ON'l'RATO CON JUSTA CAUSA. l'A
'l'RONO. TRAa4\J~'\t.lOK i!il Trl hu:u=tJ par.,. l~onfit"r..;u· ll hl. .suciedad dem~ndbda. 
es*imó qo< ·•el "''i~ulo 1~ del D..crelo 2351 de 1065, u:doln ltmlt.attv~mcntc las 
Jwta!: ~11.60$ p¡l.ro dtLr por \c:.rmi.OKdo unilateralmen te el contr :L.t.o de trabajo 
tlor pa.rte del p:atrono o del WOO.jador, d~ manera Que la lnte.rorebeión ... " 
~ pnnentc: noetor Ramón ZÜíüJ<;J. V>h erde. ~nlencia de AGOSTO 
2"J ne lWO. No case Tribunal St.:perior Ce Medeilin. Ut-nu~.nd~n~: JaaJr-o &i.n~hez 
o.or.o. DemondodO: Fllbrlca de ¡,u;,dvs y Tejido• del Halo s. A. "FABRICATO". 
Radica.Cinn núroern : 3S2R. 

LIBRE FORMACION DEL CONVE!\CIMIEN'l'O. Tl<;KMli'A\:lON UNILATE
nAL DEl, CONIRIIT O SIN JUSTA CAUS.~. REINTEGRO. SALARlOS. 'l'R/I.Bl\
DOR. Seguu lo. jw-lsprndei\Ci~ d~ 1" s:üa, el traoojD.d·>r despedido .;., j·Jsto. 
caul:l;\ y que por orden judicial s~a retnt~grado al e~rg~ ()Ué c<:uyaba ante¡¡, 
t!cr.c dcr<:<:ho Al re&J,Jettivo pago de su remuneroo:On b!\'Jtnn u OJXUnarta y d~ 
las surr .. ~$ de dl:'lijfO fJja5 que recibla el mismo y G_Ue 1utpllqutn rett·,bucJón dt" 
se:vieiru corno In. prima.. Ma.gi.sltrado uon~nt~: DQCtor R\:lmón Zúñig:t VnJ
verd~. 8ent"nc1n di! OCTI:'DRE l"i DE IS:OQO. Ca.,ll pc&1'cúrlment~t Trlbun;:t.l Su· 
perh,lt dtt B()~;<ot:.l. OemalJdanle: Jalro Rube.rtu Rodrí,gut!z R. Demandado: Flot3 
Mercante Gr:~.neolombiunft. B. A. Radicaci-ón núnlt!rO: 3411. 

TRABAJADOR OFICIAL 

'l'lSHMl NACION DEL COIITR!I.TO DJ: TRARAJO Cllusnlea. T RABAJADOR 
OFICIAl. CONVENCJON COLECTI\' A. Conviene precisar que las causales de 
tem~n~ctón del ne)W ht-boral de los trabajadorE".J; o1tc1ale~ ~e eneuent.t'9.n per
feetar;.ento e:stablcetd!l.k ttn los artículot 17. 16 y 19 d.ol Decreto 1127 de 1!>4.5, 
sou t.axaLivas y pnr ser rl~ nrrtrm plJbHco ~o~ dr::. M:\.g:l&tr.ldo por.t"nte: Doctor 
n,,¡¡¡<J:¡ zúnl¡:a Vnlverde. Sentencia de .~OOSTO ~O DE 1900. No casa TrtbW!al 
Superior Oo Bo~ntó.. Oemondllnte: Ctso.:t F . MhcnéQ ){, DcmHDdlldo: Centro 
!.)lst.riW de SMem .. tl•ación y Servicios Técrucos y Fo.,do do Ahorrn y V!vlendo. 
Dl•trital. KD.dtcaclón n\\mcro: 3315. 

CONTRATO DE TRABAJO. TRABAJADOR OFICIAL. COt."VF.NCfON 00-
LJ<;CTI V<\. l'KOI'Ol!ICION JURIDICA COMPLB:l'A. Do"D'EMlSlZAC!ON MORATO
RIA. !.fagi:~tro.d() 1)(\0f!llt<:: Oodvr Mnuud F.nriquc D~t:l·t'- AlvtlC'tli.'.. 8en~t!U1.::a de 
SEI'Tll:MBRE 6 DE 1990. No ca.•a. Tribunal Superior <le Oall. ~mnndante: Osear 
l..ondoño A\ehonúa. Demandado: Ca;a de Cti~to Agxario, Industrlo.l y Minero. 
Radlcoctát> n6moro: 3852. 

lJ 

(!LTRA O EXTII.A PETITA 

PRESTACIONES PATROIS'!cLES. Irrcnunciabilidoi. ULTJU O E.XT.&.4 PE
TITA. lAs~ preatlt.Clones, .salarios e indemnizaciones en m.~tterla. lD.baral por ur 
de orden p(!b!leo llOn lrrenunciabl•• (art. 5~ del C. P . L.i. A•i la ley faculta 
o.i Juez de p:-lr:nCI" r ro.do poro. produel~ tullos ultra O CJ:tra pctlta, CA dcc.ir, 
por fuera d e lo ptdldo en io demanda. ba.jo do.s condicionu: t\) Que los hccbos 
8-e cnctteu :r~u &urtctent..ettu:mL.e probados e-n el proce&o; b) Que hayan sido ob· 
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jato dB controversia. Ms.glstra.do ponente: Doctor Ramón Zúñigll Valverdc. 
sent..ncio. de DICIEMBRE lt DE 1990. No caw Trll>~nal supuior de ruobac!la.. 
oemnndnnte: J.,h:ton Polo 'r. Dcmnnd.ado: 1\otorrt.son Knudsen In~rmU.loMd 
Company Inc. Radicación n·.ímero; 3'J9S. 

'·'l 

VICIOIJ 1:1\ P'I!.OOI".DENDO 

HONORARIOS PROFESIONALES. VICIOS IN PROCEDI!!NTJO. VIOLACION 
LEY SUS'I'ANCIAL. M.."\eistrado ponent.e: Doctor Hernán GuUtetmo Atdal'la Du
que. Sentencia de AGOSTO 2i DE !99~. No casa Tribunal superior de Cúcuta. 
Demande.nte: E~gar Franco P. Demandado: Rlcarrio Ov8lle R. Ra.dlr~clón nu
mero: 3843. 

VIOLAC/O.V DIREC'l'A 

VIOLACION DIRECTA. Ded .. ce la S:>la que en la aeusaclón por la vía di
recta el impugnou::.te debr. cstl=tr conforme r.nn ln.~ h~r.ho.~ Q~JP. la ~ntene1a re
currida dio o no por p:obados. Pues ~1 los controvierte, e~ta via reJ;ulta un 
c.atrtlno cqaivoca.do. En la demostración de un cargo por vioJacián directa, e! 
recurrcntP: no puede s~u.ar~rre de 1M t:o.ncltu;iones a Que en la tarea del examen 
de los he~hos h(Q"a. llegado cJ ad qt:cm. Sobre el particular,. MagL.~trs.do po
nente: Doctor Jorge Iván Palac.io Pa\aeio. Sentencia de JULIO 18 DE 1990. No 
Ga.sa Trlbun~ Sllpetior de Bogotá.. Demundaute: Aliet~ Valr;ncia Lópt..-z;, 1Je
rnandado: Soci~da.d Andin(l. de Jos Gxandes Almacenes S. A. Radteaclón nú
mr.ro: 380Q. 

VIOLACION lNDIREOl'A. Error de h•cho. PENSION SA."OlOli, DEIViANI>A 
DE CASACION. Técnico.. VIOLACU)N ()!R};CTA. Obs•rva la. Bala q~re el Tribunal 
incurrió en error de hecho eviCente consi&:.er.t{: en llO apreciar qu~ IH. demanda 
inicial ciertament~ ~e imploró condena ~= pago de la pen.sión sanción en forma 
subsidis.rta. lo cual on esta~ ~lreun~tanciG,s determinaba la utilización dentro 
de Ja téc.nica del recur~o extra.ordinano ... tvrag1strado ponen~: Dottm' Ramón 
Zúiüga Valverde, Sentencia <le AGOSTO ~4 DE 1990. No CU<a Tribunal Superior 
de Ibagué. Demandante: Pedro M. Bet~ncourt C. Demandado: Ma.rco Tul!o 
Torres. Rarucación nú:nero: S528. 

VIOLACION DIRF.CT!I. Por resultar n1a.nifie•tamente incompa.tible efec~uar 
en ataques presentados por :a \'Ía d1rect.a, diSquiSiciones fácticas sobre las ql.le 
~e supone exlate conformidad cntrr. r~currcnte y sent.en.clador, el cargo debe 
desechnrsc. Magl~traclo ponente: Doctor Ramón Zliñiga Vaivcrde. Sentencia de 
OCTUl3Im 4 DE 1~~n. No ca•a. Tribunal Superior de Barranquilla.. Demandante: 
R .. f:.el Mercado Beltrli.n. Demondo.do: F>ibric• de Hílada<; Vanylan S. A. Ra
dtc•r.lón n(nnern: 360~. 

VIOLACIOI~ mRF.CTA. VIOLACION INDIRECTA. Como lo ha re!ter!\do la 
jur~prudencin dr. r.~tft Sala "la ''iolac5ón direct.a eu cualqut~ra de sus tres 
tuodalldades supone total aeuerdo ~nt.re los casac~onista."> y ln. .c:entoí!neia 1m-

----
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pugnada en relación con los hecho6 en qt:e se basa la sentencia. puesto que si 
exbtcn dbCI'\.~~no:ia6 entre el tallador )' el recurtenbe ~n relaeió:1 con tales 
elementos de hecho, la vla. a.dtcuada. n-o AS ya. la directa, sino la. que ~mcu~ntra 
Jundameoto en los yerros ... " Magistrado ponente; Doctor Ramón Zllñiga 
V4lve>de . .Sent•m:.ia úe :YOVIEMBRE 20 DE 1990. NO ea«u Tribun!l.l Superior de 
Bogotoi. Dcmondo.nt.c: Gusto.vo Ca•tro Rubia no. l.h:ma,ndado: Floto. Mc.,antc 
Orar.co~ombiana S .• ~. Radicación nUmero: 3387. 

DEMANDA DE CASACION. VIOLACION IND!RECTA. El at>que cuando 
veun J;Obrt! la forma de aducción Cle las prueb~lS al proceso es fonnula.ble por 
la vía directa. Afa.gisu-a.do pouent~: Dt.~etor Hugo sueseún Pu.iol~:~:. Sentencia de 
1-.'"'0VIEMBRE 29 DE 1990. No caea Tribuna·. Superior dr. Riohar.hst. D!=!msmd.iln1.e: 
Aroldo Z~unbnmo V. Dtlmandado: Morrtson Kcudsen InLernationaJ Company 
Inc. Rodico.eión número: 380~. 

VIOLACION DIRECTA. Causal primera. <14 co.aci6n 

VIOLAClON DIRECI'A. Cnu~al rrri m nra. dP. C::l~nr.1ón. F,n los ténninos del 
at·~ieulo 60 del Decre~o 528 de 1964, el primer motivo de casación laboral e.s 
qu~ la .c.c~tc:mcia acuaada sea viola.toria. de la. !ey sus::.ancia.l J)Or ihfracción di
rel!ta, aplicac~ón lnd&blda o jntetpretación enón~a. E:stns dos normas de ... 
Mlijllstrado ponente: Doetor Jor~e Iván l'alaclu Palacio. Sentencio. de OCTUBRF. 
11 DE 1990. No casa Tribwlal Superiur de M(:tl(:llin. Dt:!uLa!Jdl:lnt.tl: Tubia..o:; An
tonio 1\otuñoz Valle. Demo.ndQdo: Empresas PUblicas de MedclUn. ~·ndica.c.:ión 
ni1mero: SR97. 

V/OLACION DIRECTA. Injrru:dón di,ecta 

VJOLACION DlR.E'C'l'A, DlCracción Cirecta. Conviene prec.1~~!" que la in
fr3.Cei0n dir~cta de 1.3. ley lleva implic.~tA. ~u t'~ltA. d~ apticación bien por igno
ro.atr.i~ de ~n~ u por rebeldia del ju~gado!' contr9· ~u mallaa!<>: por lo demá.s. 
el concepto d~ lntracejQo directa ~upone conformidad del ~t:ourrcnte con el 
~n~t'Tlciador en punto a Jos presupuestos Jáctjeos d~ 1~. 8entencia . .MagiBtrad~ 
poncn:.e: Doetor Ramón Zúñig:;. Val verde. Sentencio do ~i':PT!F.J,I.Il!RE 26 DE 
19UU. No c:asa Demandante: Carmen Gort'Cttl de Mul1oz. D~n:andado: I'edert~o 
Heidmann Qanv,;. R.~dieaeiún número: 3366. 

V IOLAVION DIRECTA. I11terpretación errónea 

VIOLACION DIRECTA. Interpretación errónea. Hp, dleho la Corte Que "la 
interpretación errónea de la ley t·iene ca.bida en el recurso extraordinario, 
cuando el sentenciadox halla en la norma una 1nteli¡;encia o un :l.Jeance distinto 
de lo...;: quP. eontiene, (':$. dr.r.ir cuando ~1 entendtmt~nto de kt rni$ma por aquel 
es equivocado o erróneo; de aqui que el easac!orusta. esté obl!gado ... " Ñlagi.s
trado ponente: Doctor Ilugo Sueseún Pu.Jols. Sentencla de DICIEMBRE 5 DE 
1990. No CQ$(1. Ttibuu~;.: Superior de Call. Damnnd&ntc: Carmenza Aya!:.\ dE! Rui~. 
Demandado: Oran cadena de Alma.C<!r.es S. A. "CADENALCO". Rodir.lloion 
nümcro: 39'11. 

6~. C'a.:cla JwJil:iiil llillxi1al) 
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VJULACtON GRAVE DE LAS OBLIGACJ()NR.~ 

T.ERM:NACION L'NILIITRR.AL D'J':t, lJONT~TO CON JUSTA CAUSA l'OS 
P.'\R:TZ !:EL PATRONO. ACTO !J.IlLICTL'v'-1>0 UOI\'IETIDO POR EL TR·AB.MA
DOR (lnel"lyc llCto ll>m<>tall. VIOLAC!ON ORAVE DE LAI:l Oliii.IO I\OIONEB. 
Yvl(\lf.l.'ltrncto ponente: D<-r.tor M~.nueJ l::nri:)ue Da.z.n Al\'llJ"C~. Scnt~nei$. de AGOS
TO G D:!: 1990. No c~Ua Tribunal S•u•tior d e Bogo"í.. Demanda3t~ : Pedro P. 
Vargt~.~5 O. Dema:.lda.do : F1.1tl.) i'ntcr~m~•·icaul:l eJe Colombia Lt.da.. R.aé.ic2.clón 
númnco: 3839. ~ 

VIOLACION INDIRECTA 

VlCL.ñC!ON D!RECTA. VIOLAClCN JNiliF!.ECTA. Como Jo ha rolteradu la 
Jurt!>l)ructen.cia de eota SaJo. "la viol.n.r.t(m fttrAtt.B t"ll cualquiera t.~ sus tr~s 
modn.:ldtadCti tiupum:! toltll &cuerdo entre lo$ ~O.t;QCtontstas y la a.,ntencia im
pugcndn cu rclt:.etór• e.:.n los hechos en que se basa lo. scnttncta, pue&to que s1 
ex;.lftdn discrepancias entTEI t~ l tkllador y el recurrer~tc on re-le.ctón C.(Jn talea 
e leme.nto.s d e"! hecho, la v1a ade:euaaa uo oes ya ~a direct.a., sino la que ~n~u~ntrS'l 
rundHJnCD.to en 1~ yen os . . . •• Maglstu .tdv pur~ul.t!: Docloc Ramón Zúé!ga 
Va.lvcrd•. Sentencia de NOVIEMBRE 211 D"E 1000. No ""-"' Tribtmal Superío: 
do llo¡nt<l. n•r.~•nó~.nt~· Onstavo Co.stro R·.tbi•D<>. DomaJ>dado: Flota Mer
ca.ole Orancolombiana. s. !\. Radlcac:ón 11úmero: 3387. 

V IOUIC.:ION INDIRECTA. Errnr dt d.P.r~c/11> 

VTOLJ\CIO~ :l!I:>IREOT:\ . ~krur d• úereoho. L>5 dlsposlcloncs que regulan 
lo re!taU\!o aJ n.-cur~ extu.ordina.rio de ~ ... ~c:ión del tzab~o, concrt~numLe 
el Dec.ret~ S2S de 1064 11u art:cu!G SO, indJC* qu.; "~1 erroz de de.rec.bo en la. 
casación <!el trabajo cua.ndo &e r.a~ .. da.do por e.<ta.bl<r.lño un heebo con un 
modlo probatorio no autorizndo poc lu ley. pvr exigir esta. al erecto una deter
w ina.da. para l:1 v~.iidez dEl acto .. .'' MslrU~trtH.ll> ;:>o.nente: Dactor Ernesto 
J!méner. Díaz. Sentenci~ d• 1'10VTRMB;'lE 28 DE 1990. No ca.?o. Tribunal Su· 
JJCth,1r 4.14:! Mauit~alt'~. Demandante: Mp..t·tcla ArlH6 O. Demandado: Enl.J)re!Ja 
Wacl<enhut de Colombil< S . A. Radicación n(lmeco: a9U5. 

VfOLdCION / N/)[RECTil. Brror de hecJl.o 

RECURSO DP. CAS.''.OION. VTOLAOIO!< ~OIR:ECTA. Error de hecho. PRUE
BA. No surge de znantra. tangible con cara.c~rístka de cvtdcnt,e lo.s errores 
de her.ho q•e :a ~en•ura !.! endilga ~~ fallo :tcusada can !os mediOs probatorios 
idóneo-s p&ra roeuuir en casación. Y en lo atJnente a la prueba trasladada qu• 
contlcr.e declaraciones de tctccros ~cibidal! en otro proceso y quu .relaciona lo. 
censura como p<ueba dcflclnntemente apreciAda . . . Mo.gistrndo ponente: Doetor 
Hernt.n GmHermo :\ldiUUL Duque. S<nt,ncls. ~. JULIO 2S DE 1000. No cas<! 
Trlbun:>l Suptriur ue ll<J¡¡o\t. Demandwlc: Maria Isabel Ro;a.• de l!Mcllla. 
Dt!111andado: Juan Stúvador de las Mere<:dt-11 de N>.rváez V. Radleaetón nú
mero : 3758. 

DEMANDA DE CIIS!IO!ON. Técnica. I!IDEMNIZIIOlON MORATORJA. VIO· 
l.ACION IND=CTA. Error de heeho. S ALARIO BASICO PARA PRESTACIO
NES. CESANTL'~ Magi~trado poneote : Doctor ,Jnr.o!>o Pér~~ Escobar. Sentencia 
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(S& JUI.JO 30 llt: lVVO. Casa ~arcta.lmentl'. 'T'ribunnl Superior de B<>sotá. Demsn
<lant.: José Mo.nuel Dousdelx:s Rv~tiguez. Dc:nand&do: Flota Mercante Gran
eol<>mblma S. A. R~4ie~ción n\uncro: ~a~&. 

VIOLACION INDIRECTA . E:rror ele h cebo. SOinmentc es dable pre<llcar el 
error tá.ctito manifiesto ~uandu ~J &e muatra p¡\,en\.e, o sea par3. decif'lo con 
una. expres\Ob gtifJca . cuando ~~ ''!n illa. al ojo"; y dar,l1a ottensibiJidad no eabe 
"'legarJa en cualquier c~so en el que , ~~ m~ne&te-r reeurrl: 3 la aonlogia ... 
Ma"ll$\t~\do ponen~: noetor Ja~obO PCrcz •;scob:.u. Sentcncja de AOOSTO 10 
()E:: lYYU. No " "'" Trib11nal Sup•rlor de Rogotá. Oemandanw: CeeU!n R<>drl
~uc. )8. r::ema.ndado : Cala de crkmo Agrario. rnuustrial y Ml ner.,, R"dicaeión 
n'ilmero: 3$53. 

VIOLACION ! ND!RECI'A. Erre>' de 1>echo. La Ialencio atribuida ilJ ta.llador 
~IS ~rans(~endentc y ()&tlmstble, p\lt$1$, e l scntcnr.to.dor pa..rtió de b2.SC;) probatorias 
('PJé tienen la virtualidad rlP. rl~n,c.st.rar Ja cxistflnclo. de un lopso f)Utte l3s 
de~vi.nculucion~t; y lo~ reenganche~. t~rmtnos <1ue 61 bien son preca":"iO&, rr.~uitAn 
e'9ideut.c;;. eomo qnleru qu~ rompen Ja unidAd t:C·nt.ractua.J fll. . Magistr-ado 
l><>Mn \.e: Doclor Ramñn Zfrñl¡¡a Vf<Jver.ie. Scntcneln d e AGOSTO 23 DE l99D. 
Cua Tt1bunal Super ior df: Cficnto. Tlerr.alJ<I:mte: J1iro U!ón COntrcru. De
mandndo: li'mprosa Colomb!Q.!la d~ ~troleos "ECO.PET!tüL". Ro.lllcacil\n mi
mero: 2"i4?. 

'l"ERI'v!INACION UN!LATERAL DEL CO~TO SIN JUSTA CAUSA. PF.N
SlON aANCION. CON'IRATO A T!!R:.fiNO INDEPl!'IDO. VIOLACION INDI· 
Kll::'l'.'\ Error de t.ecl:o. PROPOf;IO[O JURIDICA CO:I.IPLETA. :\!as¡fst rado po
u~nt.H : Docto: Ramón Zúñ!,gr:. Va.lvcrdt-- SentencJa. de 1\0081'0 3:S Di: 1A90. 
Ca.sa TribunB.l Superior de Cart..I\J;-ena . De-re.andnnte: Pedro M. Bltlltust.as G. 
OAmA.nc:bdo: E:np re~n de Obra& Saultariaa de Dolivar r:I:MPOBOL" . .Radtcaci·~n 
nU>nero: 3259. 

VlOLACION OIDIRRCI'A. P.rror de hecho. CO~CIOK COLECTIVA. 
DESPIDO. El vruo..wm;ento parn el dl'SPI<Io a L'Ontrario Sfltn< d r lfl alirm~o 
oor el Tribunal operó en ln form::\ I!Stipula.da. tn la. convenrlún, pur eate moti-ro 
hnhrl\ d~ conc·ulrse quo le B~J.ste razón ~ la. ceneura cunndo asevera que el 
•cntr·ncte.dor inCurrió. ,. Mn~istrlldo punentr.: Dno.t.or Rnmón Z\Íi\lgu. Valvcrde. 
Senteno.la d• 1\00STO 23 DE !990. Cu•a totalmente Tribunal Superlnr do 
Bo.rt·nnqullla. JJ~c:lndantc : A(fJ;le~ Bolaños Cn::tJllO. De;na.n(la<Jv : Cri:st.aleria. 
Peldar S. A R...'\d1rnción número : 2988. 

VIOLACION lNDIRF.CI'A. Error d• hecho. I'ENSION SJLVCION. DEMANDA 
VE CASAClO:'>T Técnicn. VIQJ,ACIO~ DIRECTA. Observa 13 Sala que el Tri· 
buno.J lncnnló én error de he<:hu evidr.nte coo5lstente en no npr~ela.r que la 
demanda lnlcbd c~it~rt.amente $4.1 hnpltJró condena al pago de la. pensión sanr.ión 
Cll forma sub~diaria. lo cual en esta.~ cire-cnstaneln,s detemlinaba. I:A uü.liz-nctón 
clenuo de la tecn iOR ~•1 r?CUr>o rxtnordlnario ... Msg:strado pn:1ent.. : Dnctor 
Ro.món Zúñi¡roL VaJ• erde. Sentencia de IIU08TO 24 nP: tS90. No ca.<a Tribunal 
Superior de lba~ué. Demandan!~ : Pedro M. B•taucourt C. oen1o.naa~o: Marco 
,,lio Torrr.s. RAdlc~<Ción número: 8ii2S. 
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VIOLACION INDIREC1'-'1- Error de heehQ_ TEST:miONIO. De aeuetd() a lo 
eHtipulA.du eu el art.iculo 7~ de la Ley 18 de 19G9, el t.cstirnonJo no es prueba 
cal:11icada p:tr~ au:;t:.entar error de hé~ha AU la casación laboral. Esh:! xnecllo 
loe>t.rttctorio, c.o1"Jf{'lr~e ~ lA jurispntdencin. solo admite análl~ls . Mngi$t.rndo 
ponente: Do~tor Ramón Zumga Valv•nl•. S•utenci• de AGOSTO 27 DE 1990_ 
No ca:rct Tribunal Superior de Bogotá. Demnndant~: AltoDEo Co.lderón Fore:-o. 
Demandado: Floto. Mereante Oraneol<>mblo.no. S_ A. y Foregn:n. Radieaclón 
número: 2YY'J. 

LIBRE P'ORMACION DEL CONVENCIMIENTO. VIOLACION INDIRECTA. 
Error de hecho. La apreciación del ad que?n se debe reap~tar porq:te ella está 
incluida en 1.~ li'oertad que \.ienen el Tr ibuMI pa,.,. •~Lirnar loo medios I'"Ob•
tor1os. sah·o oue se prc~cnt~ error de hcC'.110 manlfie,st.o. ·:)lfa~ist.ra.do ponente: 
D~ctor Rantóll Zúiíiga Valverde. Sentencia de SEPTIEMBRE 5 DE 1990. l\'o tasa 
Tribnnnl Superior de Bogott\. Ot:!tttanda.nte: 'F.merarno Ba;rreTO P. DemandaCo: 
1i1o:'.fl M~rr.~ntr. GranC'..olnmhtana S .• '\.. Radir.oo:On número: 3212. 

RECURSO 01': C'ASACION. VIOLACION JNDJRECTI\. Error de heCho_ TES
TntiO~"'O. La prueba teatimonial e5eapa. al radia de a.cr.l1)1l ."t,·Üst.lfulo pu1· ~1 
~rti~ulu 1'' de la. L~~&y 18 de 1969. (}\1€' eLrcun.scribe el error de hecho en cn.a...1.ción 
lo.boral, .o.l provenient.e dr. Ja fa.ltn. dr n.pr~~tnr.1ñn n apr~~L~eión ~rl:'ónea de un 
documento al.i.t.éntit:o, de una oonfesión l.ldicinl o de unn tm;pceción oeul:lr. 
Magistrado por.ente; Doctor Ramón Zúñiga \''alve~de. Senteneia. dC' SEP'HEM-

. BRF. 20 DF. \9QQ_ No Nrsa Tribunal s~:p~rior de SoKOf.:í. Demand!l.llt•: I!crnando 
Latorre Calceao. Demanaaao: socie<lad R'Jh.lll And Haa• Colombl" S- A. l:la
dica.ción nUmeTo: 3384. 

VT.Ol.ACTON TNDTR.F.C:TA. F.ri'Qr de loecho RECURSO DE CASACTÓN. Tiene 
declnrn.do ln. jur)sprudencla de <:R.saeMn que para qut: el ''e:ror de hcd10 en la 
ponderación de 1m hecho probatoria, pueda tener en~hlad en el recurso de 
casación dcb~ su ov1d~nt~. ~n ~1 t.t!nt.¡~ .. o de que e! Tribunnl nl í:ontcmoln.r 1u 
v:rueba lt~- haya hecho decir lo que ella no ~xpN.ss:~.. e::;.t.o ~lS.. a.lrjbuídole un &ig· 
nHlcado üi~tin~o del que n::;tural y obv1o.l'!lcntc rcSlllta de su tenor literaL 
Mngi:Jtr~do ponente; Doctor Rafael Baquero llerrf':ra. StntetlCia de S~PTIEMBRE 
26 DE 199U . . 'lo C<tsct Tribunal Superior ele Bogotoi.. Demanda Jite: N\lb.ia Ludovino. 
Jo'Orero de León. Demand:i.do: Ca.jn de Crédi7.0 Agrnrio. Tndu~t.rJal y Mirtt'rO. 
Radic~\ciún númt!ru: 3381. 

'RECURsO DE CASACION'. VIOLACtON INDIRECI'A. Error de h~cho Tiene 
(lP.t!~Sir~do la jurj$ptudencia de cnsar.ión c,ue para qve el ·•error de hP.eho en 
la pondel'ac1ón de un medio prob:J.:.r,.rio puede tener entidnc! rn ~1 ~~r.nr:F:o 
extraordinaria, debe ser evld~ntt.~. e!l ~~ lieDtido de que el T:Jbunal al contem
plar la prueba le ha)'a hecho decir 1:-. que ena no expreea. estn es. atribuidole. " 
Magistrado ponr.nt~: noct.or Ra.f~td Baottcro H~rrt!ra.. Sentencia de SEPTIEJ..fBRE 
26 DE 1990. No c~a. Tribuna! Superior de Bogotá._ D~mandante: Nub;a Ludovir.o 
Forero de León. Demandado: Oa: a de Crédit.o Agl·o.rio, Ir!du~triai y Minero. 
Radicación n1imero: 3881. 

VIQ[,ACION INDIRECTA. Error ri• hr.eho. El .:ror de hecho en J;, aprtei .. -
r.ión ele la.~ prllebaa que conduce a la. violación de !..1. ley su&ta.~th•a. y qu~ 

------



--. -- ------ -- ·-·--- --------

N? 2445 GACETA Jt.TDICIAL 1013 

pennite la casación de un :tallo. tiene que ser mau~tic~o;o, (:~ der.ir, tfl,n grave y 
notouri.o qu~ a ~lmpl~ vi.s!-:11 se L."Dponga a •a mente, sin rr.ayor esft:.erso Di ra.cio
thoio. o, en ct:os t:.érminos de tal mr1gDitud, 4;_uc l'Csulta. a.bsolutamcnto c.ontzoa.ri·J 
a la ~vidcnctfl (!~1 j)roee~o. . . Mngu;trado pO!Jente; Doctor Ro1.món Zúili:ta 
Valverde. Sentencia óe OCTUBRE 11 DE Hl~n. No casa Trlbunal Sup~dor di!. 
Bo~=:ot:i.. Dem~\ndante: Alfor.w Gllti~rfe~ S:.unper. Demandado: Agencia de Viajes 
y Tur.ismo Avjatur S. A. Ra.dicnción número: 35RS. 

VIOLACIOI< INOIRECI'A. Error de hecho. De antañ<>, la Corte ha sostenido 
que el ~rror d.~ hecho ~n Que puede inelltrir el J ~r!ador de oe~unda instancia 
at apt·cejar 1~:t.~ pruebas ~· que da jngar a ht p•·os))etitla.d dt!l rccut'$<J Uc ca.~aelón 
cuant<l n eom:cct~enciD. do él s~ in~t:.!'!'~. . . Magi.strndo ponente: Doetor Ramón 
'?.tiñtgj:l. Val \'~l'rlf!, s~mten~i~:~. de OGTU:RRE 19 DF.: 1990 lVO casn 'Trib:.mal 811perio~ 
de Bo~otá. Demandante: ana ~;lvla F.mncro F. ~mandado: Ca.Jn de Crédito 
Agrar1:-.. tndus:trtfll y 1\ilne!O. Ro.djc:l;-~/m número: 371fl. 

ACCIDENTE DE TRABAJO. Culpa patronaL VIOLACION INTliRP.CTA F.lTnr 
dt: ht:Chu. El ~eciU~ul.t! d~ t.ntbl:(jo. !~ tl~biú a I~iJa¡s d~ la empre:m demaodada 
gn·3 no contn.ba ~on clomcnt~l~s modidfas d~ ~cgur•dnd p~'lrU con sua trabajadore~ 
y en co:1secuencia, t.uvo culp2- er. la ocurrencin. del accidcntP. de trabajo, ys. qu~ 
ae eontomlldad Cúll los artieulos 5G y >7. nume::.l 29 del Códigu Sustantiv<> del 
Trabajo. Mn.g¡~tta.d~J ponente: Doctor- Ramón Z.úíd~ Vl:f.~Y~r<ie. Sentencia de 
NO\'JEl'viBRE 28 DE 1990. Cata totalmente Tl'ibtmal Superior de Mcó~Uín. Dc!
mlll'.d~nt~~ 'l.l~r1a. Ro.o_trl?. R lJerMlld~éo~ 'l'e~t.iles Moder11og S. A. RadiC-ación 
número: 313~. 

VIOT-ACION I.VlllliF.CT 11. Error de hcr:ho, ""rcci<rción erróneo., jalt,z tU apre
r.iación 

RECURSO D~: CiiS!\CION. VIOLACION INDIRE~A. Error ole hecho, o.pr"
eiación errónea, !O.:ta de o.preciaetón. DOCUMENTO AUTE::-ITICO. CONFESION. 
ll".SI'I!:t;mON JUDICIAL. Uon :.rreg:o al articulo 7? de la Lr·y 16 do. 196~. o.n 
el reclll'$Q clf~ ~~aC'J6u laborl:ll !Wlo tj~nt! t:~bida IH revhtióo de los erro:es proba.
totiO& cotHenido:s en !a sentencia. reeurriC.n, p:-ovonir.l:tc., d~ 1~ aprc~ittelón 
erró~a o ln f.n.lta. d~ f~pr~fltA.ctón por ~1 jnv.g:J~d<>r, , . Magistrado ponen':.e: Docto: 
M:.ulu~ Enrique Da;¿.a Alvar~z. Sente.ncia de AGOSTO 21 DE 1990. No casa 
Tribunal Superior de Bogotá. Demandante: Jaime Vlllegas A. Demandado: 
Ca~kuna Ltda. Radicación niunero: 3365. · 

VJOLIICJON LEY SUSTA.NCIII.L 

DEMANDA DE CABACION. T•enica. VIOLACION LF.Y SUSTANCIAL. CON
TRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. TRABAJADORES OFICIALES. TERMINA
CION VEL CONTR--".TO DE TRABAJO. PENSION OE JTJBD..ACION. CONVF.N
CION COl .'F.CTIV /\. T.~ Corte Soprema dt! Jut~t.icia. Sala de Casación Lnboral, 
~n ~u:-~ do~ Sec;ciones, en re;;;.eradas provtdcncias ha considerado aue las dispo
siciones que regulan el contrato iudivid ual de los traba.jtldoxes oficialea (art. 47 
del Dce~to 21~7 de 1945l no contemplan como ~<m~al de term:tlaciún del 
c:ontrato de irabaio, el reconocimiento al trabaj:Ldor de ¡,. pon<ión ~e jubiloción 
de carácter legal o <'..Onvenckonal :\olugi$ttadu pont!nle; Doclor Hernáu Gutllermo 
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,\;dADa DUque. sent~ncla de JULIO 23 DE 1990. Casa parcialmente Tril)unal 
Superior de Bogotá.. Demandante: Pedro Giraldo Botero. Demandado: C~a de 
Crl.dito Agr:l.rio, Indust.rial y Mioeru. Radicación número; 3793. 

DEMANnA m: CAAAClON. T~r.nl-.t. VJOLACJON I,F.V f\USTA~CTAL. PRO
POSICIOY JURIDICA COMPLETA. Magl~trnóo poucntc: Doctor .Taeobo l'érc• 
E~K:obar. Se!ltencia. de AGOSTO 23 DE 1991}. No casa Tribunal Superior de 
'Ji·Jnja. Demandante: Nic3.6io Inoeencio Duarte R. Demand~do; Caja Popubr 
Cnopr.ra!jiva Ltdlt. Rt..d1~s;.r.,ón mim~ro: 3EI.'73. · 

HOL'IOH-ARioa l'.HOl''f:OIONALI!:S. VlúiOtl Jli l'ROCEVF.t'IDO. VIOLACIOJ.Io" 
LEY .StfSTANCl..U.. Ma:¡istr~do ponente: Doctor llernan Gulllermo Al~.ana 
Duque. Sentencio. de AGOSTO 24 DE 1990. No casa Tribunnl Superior do Cúcut::~.. 
t'...emand~\.nte; Edgar F1'anco P. Demandado: Ricardo OYo.lle R. Radicación nú
mero: 38'13. 

DEMAND.... DE CAAACION. Rcqu;;<;l\0$. VIOLACIOlf LEY SUSTANCIAL. 
ENF'F.RMEDAD t<O PROFESIONAL. I!o."DEMNIZACION MORATO!UA. Como o< 
evidentP. I'J.llE! lH A.(':U,\at'.ló.n prJr lQ$ conceptos de :wxilio monetar'o por enfermedad 
n<> profesional e lndemnl•ae:ón moratoria.. sobrc\1no l)orqt•e el tallador de 
3egundo grado no dio por demostrados lO$ hechos en que se fundan tal<.~:-: 
p~etensionel'>. t:B obviv que no puede prosperar la presente acU6o.ción. Mo.gi3-
tro.do pon•nt.: Dooror Ro!oel 1\aquero Herrera. sentenci•. de A006TO 29 DE 
1990. No casa 'filbunal Superior de Bog.otá. Demando.nte: ce:Jo uumberto Valle 
11. Dc1Ilañclado: Química. Bherir.g Cu:ombia S. A. Radicación número: 8887. 

PENSION DE JUBILACION. Reajo .. te Ley ~~ de 1976. VIOLACION LEY 
SUSTANCIAL. Se deduce con rigurosa. lógic.o. juridtr.l=l t)Ue p:nk poder e.stablecer 
Cl)lJ certeta lus porc~nt.aje~ elStalJlt'CLdo~ ~r. Ul Ley 4.1) de 1976, o. lo.s que se rctterc 
el Cílrgo es neceao.rio recurrir nl málisis de ln prucbtt. ~l.inente a la realidad 
de tal~111 por~~nt,:o.jP.f:, lo cuRl E!~ ineumpa t.ible ~:.on una censura pnsantilda por 
jn via directa. üa.gistra.Qo ponente: Doctor Hamón Zú:üiga. 'ralverde. ~oteJI.ci~ 
de BEPTIEilliBRí!: 20 PE 1990. No casa 'l'ribunal o5~<peri<>r de Bueno,venturo.. Dc
rr.nnd¡mtc: Tomáo Mt>ría Riascos. Demandado: Empre•a Navemo.~ Ll<la. Ra
dicación n;lmero: ass~. 

RF.Cl:l!.SO m: CASACTON. VJOI,ACIO:ll LEY SUSTANCT!\L. DEMANDA !Nl
CIAL DEL PROCESO. PRUEBA. El ata q•e del censor parte de denunciar una 
n:ala apreciación de 1• dems.nda inicial del proceoo en cuanto pie•a incoactiv:~o 
del mistno dete!mtna.nte de 1~ tongruencio. de lo. scntcncta. Pero ya eata Sala. 
ha. explicado que la ~pr~r.~tu~1ón o valoración Q.ne efectúe el .scnt~~tador de 
instancia reepecto. . Magistrado ponente: Do~tor Manuel Enrique Daza Alvu••· 
Sentencia de Sl':l'TIE¡o,:!BRB 21 DE 1990. Ca•a po.rcia.lmente Tribunal Superior 
dP. RJohachs. DemandR.nte: Jost! Orlando Gómez M. Demsmdado: Morriaon 
Kllud .. n Intemational Ine. Radicaolóll numero: 3829. 

\''IOLACIOIIT LS:Y SUSTANCIAL. Pars. els.rlfleo.r lncongmeneio. o ineonso
na.ncla como Victo procesal qce conduce a la vinlA.ciñn de norntas sustanciales, 
e~ auficient.e coteja,r lo p!!dldo t!ll 11:1. d~manda con lo concedido en la sentene;a. 
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J.ta.~i$:tTA<IO ponP.nt~; L'Coctor Ramón Z\tñiga. Valverde. Sent.eneia de SEP'TIBM· 
BRE 27 DE 1990. No ca..u Tlibullal SU¡)erlor de l:'er~lra.. Demandante: Norbel'to 
Rt!bellúa M. Dt!tn11ndttdu; /\Sfl~;s1dón Colegio Militar Ger:eral Rafael Rer~.s. 
RBdleo.ción número¡ 3S7S. 

nF.I\tANDA n1r. Ct\SACION. T~onic". VIOLACION LEY SUSTANCIAL La 
caUA~:~.l u motivo de ca.aaeJón y el r.onr.ept<> de la v1ola.etón debP.n •nvocarse con 
E.~xlt~titud y eou ra misrna. pree•sión, cuidando de no agrupar en el mismo cargo 
conceptos que son incomp~\tíbles entre rJl. Magistuclo ponentt": Doctor F.:rnt-!<::tO 
Jiméntz Diaz. ~cntencia de DICIEMBP~: 12 DE 199Cl. No casa Tribunal Sllp•n()r 
dr. Barraquilla. Demandant.e: Paul Taje Bru:nbig P. Demandado: Fibrica de 
Hllu•o.o Vomylon S. !\. y lo Inotltuto de Seguros Soclo.lcs. R.adleo.cit)n número: 4035. 

---·----
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SEGUNDO SEMESTRE DE 1990 

A<:CJDR!i'rF. n¡; TRABAJO 

M :mnF.NTr DE TRABAJO. IMPRUDENCIA PR01'!:8lQNAL Y EX 
'I'RAl'ROFli:S! ONAL DEL T.II.ABAJ 1\DOR. Concept~ y ol•ot~s. T,a im· 
pf'Jd<nel• ~raf••iuua.l ha sido del'1nida corno " lil. Ct\mlllaridad cRceslva 
y temero.riQ con 1<•t~ rie:;.;o.s propios del ottelo, eomún entre lo.s operartQ3 
P.X:;')~timentados y que vleDa li .!lér C:•raeterístico. pr~pl~ U~ JJU dtijem
peñn. dt Ot.C\lerdo eon hl experjenci2. y la obSt\r'VliC:iún". Pnra. qGr. puf!(l~ 
ht~-blarat entonces de ••jJnprudenci.a profesional" e'!$ lruJI~~Jt~alw.ble que 
se esté fr~nt• ,. los ''rie¡gos prnp~re del ofitio'' 0 1 lo que es Jo miMno, 
que r!l trAb¡qjador .se encuent.rC' tljc-eutl\ndu . .. Ma.¡iatcado ponente: 
Dncwr Hu~o eu.scÚD Pujols. s~ntcncia de NOVJE:MBRE 2o np; 1990. 
No ca.o;a Trtbun~tl Superio~· de MedelHn. Dcm&.nd~tuLI:': WiU:am Ca:r
dona Ma.rin. Demand:..do: Reencl:.tches Otgnnu.., Ltda. Rlldicac.ión nú, 
mero: ;94.:;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 787 

ACCWEN't'll DE TII.~BIWO. CUlpa '¡UUTontd 

ACCIDl!l'l'l'E DE TRABAJO. CUlpa fl'ltmn~l. ENTER.'\CiiDAD PROn.
SIONAL. CulpQ pntron.,J. l'RE.STACIONES PATnoNALS.S COMlP-IE.S. 
La reop<>!>.><~bllld•d a que s.hde el t~ctieulo 216 d•l Código Sustantivo 
del Trn.bu~u. tlt ne como reQuisltc su~e au.a. non l.o. comprnhndtm ~l:
ficiente de la culpa patronal, pues P.n t:.!l((; ~~l:io no ba~ta la demos
tración dol ac~ld~nt(-! . MA¡;it>~.rado pvnente: Dnctor Jurse Ivfm Pt\
lacio ra.wclo. Seoteor.ia d• Sli:PTIR~Ft~ 6 OE 1990. Cn:a totalmente 
Tribunal SUPeriOr de Riohacha. D"mo.ndo.nt~: . NIDI3 Dolores Ch".~ry 
Uri.a.no.. Demand4<Jo: Morr:r,on Knud6en Internntlona.l Cumpany lnr.. 
Radicación número: 3828. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 285 
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ACCIDENTE DE TRABAJO. C~tlpa patro11ai 

ACCID!NrE DE TRABAJO. CUlpa patronal. E• asunto primordial el 
hecho de que 18 ~eeión cuntra 1<>$ riP.r;gos r:lél trabajo debe d;t·i¡:;Cr~e 
mas a la prevención deJ mismo, que a ln reparnción del daño causado. 
Por ello, pueóe deeir&e aue la. l)ttivención contra a.ccldentea tiene 6U 

justificación en mo:.tvo~ de solidaridad humana, por su repercusión 
económico. y por Ja. influencia en el bh:mest&r oocJaL Cabe ob~ervar 
Que corresponde a los pat.ronos la obligación de llevar. . . Maglstrndo 
ponente: DoctQr Jorge !van Pa.Jacia Palacio. Sentencia de NOVIEMBRE 
SO DE 1990. Oasa parcialmente Tribunal Superior <\e Mede\lin. De
mandante; M..'U'ía de Je.SÚ.! Al?.ate de Oómez. DP.mandado: limures:a 
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Antioauefia de Energia S. A. Radicación n\!Dlem: 398ii. 8\S 

ACCION DE li.E1Wl'2GBO 

FUERO SINDICAL, ACCION DE REINTEGRO. NULIDAD DEI, DES
PIDO. Indemnl2ación que oompren:le. SALARIO. PRESTACIONES 
SOCIALES. Nulidad del del$pido t\t:! t~:aV~jaUort::; ampKrados Cl1U tu\:ro 
l';itJdical. La indemniut.cíún comprurtd4; el pago de todos los conceptos 
qué constituy~t: sala.rio, pt"ro no de ·ls.~ prest"ciones dejadas de percibjr, 
~~ r.n;asa cesantia por el periodo durante el eual el de~pido tuvo electo. 
Magistrado ponente: Doctor Ramón Z\tñiga Valverde. Sc.mt\'!UCil:t. d~ 
OCTUBP.E 23 DE 1990. ,'lío caaa Tribunal Superior de Santo. Jdnrta. 
tl<!mandanf.e: .Sant~ndcr Solano J.Wjo.s. Demand•do: Indu.tria Licor<'o. 
d•l :lfngdnlona. Radi<"clón numero: 3699. ~71 

ACUF.RilO 1)1': N{TI';V A YOJU(' 

VIOl.ACION INDIRECTA Error de hecho. ACUERDO DE NUEVA 
YORK. ~ANC!ON. D~;SPJDO. K~:JN"l'EUR.O. INTERPRETACION DE 
LOS CO}."TRATOS. En vario.;, tallos tanto de la Sección Primera 
l'.omo de esta, en caso-s. eimilares se ha soat.enido que ae ha incurridC'I 
en cr~·or dQ hecho ~vident& flOr r,art& d~l TrjbulJl:l] cuando al apreciar 
E"l documento denominado por los litigantes ''Acuerdo de Nueva )(orK··, 
en la pllrte del mts.mo di$1,inguidtl con el epígrdc . Magi.st~ado po
nentP:: Doctor Jacobo Pórcz Escobar. Scntc1:cia dP. AGOSTO Zd DE 
1990. No casa Tribunn.l Superior d~ Bflgnt.a. llomandante: Hernán 
Leiva A. Dl!mandado: Flota Mercn.nte Grancolombio.r:n S. JI. Radi
cación t:Umero: ~814 .... , , . 

VIOLACION INDIRECTA. Error de bccho. ACUERDO Di1! Nl.JEV A YORK 
EVOLUCION Dl':L (JR.IT!i:Rll) 1 IF. LA CORTK INn:KPRETACION DE 
LAS CL-\USUIJ\S CONTRI\CTUI\LES .:IM'BrGUAS. Se reitera lo dicho 
por la. Sola en tallo de 23 de ago•to de 1990. Radlea.elón niunero 3814. 
Por ~ont~t~tdenl:e se aeo~e el n·o1e"o erijfrio de la S~la, seglm el cual, 
no cabe predica' yerro de valotaclón que origine un error d• hecho 
manifiesto cuando se está frec.te a una cláusuJa r.onvenctonal que 1>01' 
raz(tn. de su delectuooH redH4.:Ción tolera rHeionalment.e las más disimiles 
apreciaci()IU!s. Magistrado pouent~: Do~tor Rugo Sue-sc(m PGjols. Sen-
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1018 N~ 2445 GACEl'A JUDICrAL ..:.,__,.;_:.::;__ _________ ._ 

t<oncio. de NOVIEMBRE 7 DE l9~1J. No cata Trlbunnl Supcrl<>r de :::lo · 
gotá. .IJ<.tJJ~_nd:&.ntc: .lllbc-rto Gonahle2 D. Demz.nda.do: Flota Merc::\nt~ 

0 T1tJICOIOmb lana S. A. RadiCación :3Umeru: 39()o!. . • • . . . . . . . · · · · · 628 

ACUMUl-A.ClON DE PIWCF.SOIS 

ACUiló"JLAC!ON DI': PROCESOS. PR INCIPIO OS AP!.IC!>CION AlH
!..OOICA. EXCEPCIONES. El n<tículo ~~~ del Cód!¡o do Procedimiento 
Gtvi~. AJ)l11'!A.ble- ~.l 1)r(11!e&o hbor:a~ por mal'ld;\to r.t~l attieu:o H:.5 del 
Códign l!roco•al Laborai. r:st.nblece Jos pte$tttlllesto~ prtma.rJOe para 
que proted.n. 111 acunmla.dón, como son que laR preten.slolies formuladas 
hA.1Jri:.ln pQdldo at:umularse en la mi.bmo. demnnC13. o q·..¡e el dcmondndo 
::.r.A. ~! ml.qrtlr.t y •~~ l1)1:Ce1J('ion~s pnlpl'Mtas :-J~ fundu.msn t~n en lo$ 
mitimt.Jtt h~ecllcs, snlvo que t.engAn el ce.réctcr <:lt pr~vtas, CA$0 en el cual 
de be; dcOidJne en au oportunidad legal. A 8\.i vez .,, Me.ctat.rado ;>one!:lte: 
Doctnr Erntst.;, Jlm.~M'l. Diaz.. a~mtencia de OOTllBRE ~4 OF. \990. NfJ 
<.·a.sa TribunQl Superior de A'ledellin. Oemnndnnte: l >oTt$ 1\'íaria. 'Ma
chuc3 H. Dernandz.do: Sociedad Maderas del Dari6n S. A. Ra.dlcuión 
número: 3~~. .. . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . .. . .. . . . . 609 

II.RB11'ROS 

OON1i:SNCJON COLECTIVA. OO!IT'RA'l'() IND!VJilUAI.. TERMINA
CIO~ Dl!L CO:IITRA'J'O DI!: T.KA~/1.10. I'Al'I!ONO. TRAR.\.JATlOR. 
-~RBITROS. CON$Tl'TUCIO~l NACIONAL. l.oEY. En l:.t ConYeDción Ce>-
1ect1vo de Tr:tbnjo o en el contrato ind1vi:Juo.1 pucdr.n 1A~ p~, rt\" .. "1 

r.ontratnnf.M ::tr.nrd:.\r un pror..t"djmienlo para ef<ettunr la. ~;.erminació:1 
del contra.to pnr el patrono o blc11 pnr el :·rB\:>n..1ndor cuRn<IO 1.1\mbloll 
de e!fto últJmo &e trata, ~:o ese convenio no afecta ln eaeticia juridlr.o. 
de la. tcrmlno.c!M unt.:steral dP.l C·:)Dtrat.o htrltviduat de t.n\f>ajo ... 
:>1agl$tra<lo i>Ononl•: Doctor Manuel Enrique Do.za Alvarez. Scntcncl~ 
de homoloe•clón de JULIO 31 DE 1900. Radioac!oin ll(om•ro: 3999. 95 

LAUDO ARBITRAL. Cú01pc <.l• apliC>~ción. ARBITRO$. EFEC'l'O 1U
RIDICO '1i' VIGENCii; DE LOS I'ALLOS. SINDICATO. ~llmero de aii
Uados. SS~"''ENCIA ARBIT~,_L, COSA JUZGADA. CONFLIC'I'OS 
ECONOJ\IICO$. CQNn;J<JClO~ COl E<:I'IVA. 1!r. re!nción enn el IA!mR 
del crunpD de opli,.cló>l do Wl laudo arbi~nli. t.u'<o Ir. Sola, POr 
inle:me<lto d • tsb mlm>.'\ 9ccclón, opot\uJJidad da preelaar qne por 
f'!Almplo.zar Mtc: instrumento íurid!co del f:.:lu "rbitn>J, a lo. Conven
ción Colectlv:. de T;-ahajn -de eu;,·co eo.rll.ct.er ()<ttth;lp:a.- ~en cuanto a 
:~2; c.vnc:Ut:!uoes de trabajo'', tendrá . . l\1-'lA"J.II:ltradO oonente: D oetor 
Hugo Sucscún Puiuls. Sen tencia de h omolot>ación de SEM'IEM!lRR 2.~ 
DE 1990. Rn~icnción n iln!cro: 40~7. . . . . . . . . . . .. . . .. . . . 34.1 

AR1JITR0:;. D<cl.<fón 

TRIBUNAL DJ:; ,,lti-J.IT!<I\Jo.l.ENTO. L.:~UDO. ARBlTRO!t D•o !AI(o.l. JfO~
PITAL SA~ JUI\K DTt: :YOS .. \\""brnl•"a i':::d!ca. !l:',r,I;>T..ll: .H~ PV
BL!CO. OONVE:s'CION COLEOTll!/1 . I"!,IEC:O DE :I'ETIC!ONES. ~ 

- --· ·--- - · - - · --
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lJ~l'sonaz; que pn:stan z;u~ ~~rvicio~ en el h')spikll adscrito al Sistema 
Na.C'.lünAi de S~lud $0tl crnp1endoo púbJico~ y no trabajador~s ofh:iales 
o prjvados. Como el artículo 416 del Código Su~tautivo dP.l Tra.b3.Jo. 
prohibe a lO.> empleados puoiJ~.oa la J>~~senta~Jóo d•l pliego de peti
ciones lo r.tismo que la celelliaclón de convenciones colcct.IVas, el lau<to 
~ue ditime vn conflicto de t~l e.:;tirpe.. . Magiatrado ponent~: Docto: 
Rarnón Zúftiga. VStJverde. Sent.efiCja de homolog~ció:1 de AGOSTO 10 
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VE llr.IO. ltatleaclón n(lmero: a92:>. 1sa 

A.RBIT ROS. DERECHOS, facultades 

ARBITROS. DERECHOS, f3.cult<>des. CONSTITUCION NACIONAL. LEY. 
TRABAJADOR. PATRONO. CONVEI'CION COLECTIVA. LAUDO. Los 
cJP.re~hos y ta~nltad~$: qnr. no pucd ~n nfr.r.tm· to~ arbitro~ r.()n ~m$ f:tll0!-1: 
son en primex t~rmino lo6 reeooocjdoH ~n la Con~t.ilt:.cidn, taies como 
el de propiedad y dcmá~ derechos adquirléos, el de fl..SOChlC¡ún, rc;¡nión. 
huelgn y todos o.quellos que establ.rten directa. Mngistrado ponente: 
Doctor Rafad Baquero Herrera. &e!ltencia de homologación de JULIO 
IZ DE 1990. Radicación !IUUl•ru: ::1991. ? 

ARBfTli-OS. FiOcultacle> 

CONFLICTO COLECTIVO DE TR!IB!\JO. CONVF::'lCION CO.LEcriVA. 
SALARIO BASICO. Libertn·:l de L'Sti¡:mln.e:ón. ARBITRO.'?. Far.ultodes. 
FALLO DE EQUIDAD. CONTRATO DE :IR.o\BAJO. TR.'IB.~JADO-"· La• 
parte~ en un ~onnlct<J C(tlcetrto de tr~1ba~o ;;e encuent.ran 3-'.ttorizadas 
p:~.ra p~ctar nuevnl. condic:ones laborales, cuz.ndo qulcu. que ll:l. cor.
vención hubi~re F.Jdo den·.tnciacta por arr.OO.s. Empero la üb11rtad d~ 
e~l.ip'.ll[L(~~ón de un sala.!iO b;t.S:co memma.l, que cn~ueutra su punto d~ 
apoyo en el artículo 141 d~l Cúdi~o Su•tantivo del l'rabajo, no ~-' 
~bsoluta. Map;~strado ponentr.: Doctor Alfr~do He:trán Sierra. Sen· 
te!lcia de homologo.c!ón de SEPTIEMBRE 13 DE 1990. Imdioaoi:'m mi-
mero: 4025. .. . .. . .. . . . . 311 

ARBITROS. Fac-ultades. limitución 

ARBITROS. Faculto.de&, limitación. ~o d<bc olvidaroc que toda limi • 
t~l~1ón ::~. las ra.c\l~tsde::: ée los a.rbitrltdor~c: ~n re311dsd va tinalrnenttt 
en ~ontra. cte lo~ int.r.rr.s::f':~ dr. ln$: propios:: trAh~j::u'iore~. Map:r&t.rado 
¡J<Jneme: Voctor H1•.¡¡o SueM:iln PuioL•. Sentr.nr.ta de homolo¡¡-aeión de 
SEPTIEMBRE 24 I)P. 1990. Radicadór. número: 4077. 3i3 

CARACTEll TUlTIVO D'EL DERECHO I.ABORAI. 

Tll.ADAJ'ADOR OFICIAL. INDEMNIZACION MORATORIA. F.L NO 
PAOO OE lNOF.M:mZACIONES TAIYIBIEN LA GENERA. LA MALA FEo 
DF.I, PI\ TRONO SF. PR.F.SUMF.. F.l p~trono deb• demo•tro.r su bu•na 
fe. CARACTER TUITIVO l.li!:L Df~Rl'>CHO I,I\BORAL. Quier" la Sal"-
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POt via de Ooctrina. rectJ.fiear el error conceptual que observa en la 
sentencia clel Tribunal para. el 'l}ual .. oon~rl~u1cnt.e & lu resuello por 
O>i:J. COrpon.e~o de ü empo amís, la mala f • del patrono debe i>er 
or<'bada en el pruceso par tenerse-le que l>re&tmlr doP. bu~ma tP. (lP. 
OOJ\f (')f'ulldad cvn h&. rea;ht. t;~Ut!r..tl q ue Ua e el z.rticulo 1'6~ del Código 
Civil. &ID. apre•unoión ha .<ido smpliada por la doettina y la juri•
prudencln a. ob'03 cmmp~ del dc:-ec:ho .. . Magi,;tr·aéo PC)n&nte: D<w.tor 
Rugo sucscl\n PJ.<Iols. sent~neia <le NOVIEMBRE 20 DE In~o. No ca•a 
Trtbunol Superior d e Bo¡;otil. Dem,.ndante: Ra~l 'D:>rro.do MMcialea. 
DemnndaGo : Co.jn de Crcdiro Agrario, Industrial y Minero. Radicación 
nümerQ: ;<Q~6. . . . . . . . . . . . . 728 

CARGA DE LA PRUEBA 

DESPIDO JNDJRECTO. TRABAJADORES O.I .. ICIALif.l$. l:VIJJ>M.'IlZA
Or(IN 01!: PER.IlJICIOO. OAROA DE LA I'RUEBA. El a:rtículo ó1 del 
Decreto 2127 de l~t5, únicament.o rogul~ el mo>nto de la lndemoi•:~etón 
de perJUicios $ cargo del p-atrono oficial r.unndn ~.\ Pl qniP.n rliT•~t":
tnmetlte Ut ... -.yhJI!' al t,·&bl:i.ja.dor. Eu ~t't:Htnollo cte Ja CO.:ld.ictón re-solu
toria prcvlstl> por el artículo ll de lll Loy 6'• de ~~~5. debe aceptar3e que 
;;i l• roplur• el<') w otm\o de fn.b:\jo de Wl trabajador oflc~al obedece 
a la tlcelslón C• Oste. pero moU'f:lú"' en d ineumplhnlenlo por pane 
del potrono de """ obtigacione$ .. . Ma:irtfado J><m~ntc: O.:x:tot Raf>1el 
Baquero He"""'· l)enleJJC!ia de OCTUBRE 18 OB 1900. Ca•• parcmi
'Arni~ Triburml Superior de Medellin. IJemandllnle : ()rlando Uulng-•ar 
Tubóu. Otllti~U1tltldo: AtutH.luct.o y A~t:l:t..nl.arilliido de Antloq,Jla S. A. 
' 'AClJA~"Tl0Qt1IJ\''. RucHeaci(m número: 3740. . . . . . . . . 522 

CASA CION. Cau•al primtra 

CASAOfOI\", Co.~s~l ;>rirn•r;¡. VJOLACfON I!IDinECTA. ERROR OF 
HECHO. Modalidades. Cmno lo hA. <Ueno tnflhiht:tLemente .la doctrir.a 
j uri.$prudential de e:;ta Corpo!'ación. d~ ncur:r(lo c:uu 1t~. ley orgAuica 
del reeur.to extraordinario de casación. Ja violo.aJón do 16) l(:y sustancial 
nnr t'lrror dl\ h(!r.ho pr~fJel'\ta dos rnodalid:\des : Er!'ónea e:¡timaciim de 
unA prueba Or:teTJn1na.da. o su fall..a de aprecia.Ción. Lu d.os n.r.tividades 
&on distintas e Inconfundibles. Oc . . . Magi:st!aclo p onent-e: O~c\Qr Jorge 
!van Polacto Palacio. Sentencia de D!CIE:.IBRE 1 DE 1(190. No ca.so 
Tnbunnl Superior l1e Medellin . D<=on<lont<~: Al/onoo .1\rroya,·e R. 
De:naD<~;U~o: OtAl.iladc-s y SV!ventes S. A. "DBST ISOL". Fl3dlcactón 
número: 39i11 .. . .. . .. . . . . . . . . .. .. . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . 8ts 

CA~-SAL Pl!/M.IiR .t Dli CdSilClON 

Ch'USIIL rRIMERA DE CASACIO~. VIOLo'IOION LEY BUSTA~Cf-'L. 
Den7o del 4mblto propiQ de la ca.usru primua de Ca.il\<:tón eatnblccida 
en e l articulo R"i dtl Có<ll~o Proce•al Laoornl, •n <lellnl~iva puede 
~~o:egarse por el recurrente la •;io:~eiOt:. de 1& Jey sw;t.art<:tal, Yl' . .' en rorma 
d:r&r>tl\, urn en formo. indlrcnt •. l, de m~tnera. t3.l que st el irnpugn~~odor 
r.P.n.<nJU el fallo ata <:acto por ja primf'ra. ciA e~;~t; do:o; vias cUo im)'illca 
su plenn ncept.¡¡clón d~ las conclu:;ione• prohntorla$ del Jt\zgador . 
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Magistrado po.11ente : D<lCt.or Al!reao Beltrán ~term. Sen\ enci:l de .Sl!P
TJEMBil·B ~ l?E 1990. No casa Tribunal Superk>r de Bogot"- l?e!J'an
da:::ate: Severo Ort-i& S. Dem.'\nc:!ado: GaJa de (.."Téd ~tn Agrarlo, [ndu.stcial 

1021 

y Minero. Ra.dkad ón n úmero: 3018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3tr6 

CI.AUS'.JLA DE RBS&RVA. Es manera ie;gal de termlr.or C!l contrato de trabajo~ 
pero no 1usla cau.sa 

TERMI:NACION DEL COI'TRATO DE TRABAJO. CLAUSULA DD: RE
SERVA. E~ manf)rfl J~gsl de terminar el contrato de ':.rabajo. pero nQ 
jm::tA. Mm~A. LA clausula de reserv.li, Jm expresado de vteja data la 
jurispnid~ncla de esta Corponu.:ióu, ef; untf. mn.nerA. Ieanl de ternúna.r 
ei contrato de trabajo, pero no es una justa c..1.usn, en ~1 sentido prediJo 
atdbu¡do pvr lo. Jay a ciertos motivos E'tJpecífico¡; determln;.~.dos, que 
en ~1 ~rdan de lo just.icia, siTven di::'! rundF.IY'IAnt~ A lA ~xtinr.iñn unila-
U:ral del cont:-a.to y oue se dcnom1nó "j1:~tn~ ca.u:s.o.s". ExiHte dife
rencia. .. . Ma.!d~trudt) :)Onente: Doctor Rafael Btt.Qul!r·' Heuc~a. aen
tcnelo de DiCIEMBRE !3 l?E 1990. No r.n$o l'rlhun~l Superior de 
1\fedc.Jlin. Demandante: BernA.rrto ("TP.viria M.. Dcntanclnd.o: Tejidos E.! 
Cóndor S. A. ' 'TEJIOONDOit". Radica.c:ón número: 100'1. . • . . . . . . . 882 

COBJUSTI!NCI.t DI> CON'f'R.ATOS b E TRA1JA.JO 

CO!!:XIST.!!NO!A DE CON'I'RATOS DE TlMBMO. CONCURRENCl A n¡,· 
PEl\S'IONES. Eo pro\•idP.ncl-a tiA e~t:1. COl'llO:'f.r.iñn ~~ d lj f\ (JUC In ••prt
roacia Oe l~ h r.ehos;•• -defendida. por la Coctrloa. Uumada del "con
trf.to realtdad"- n 01 hnplica t'n modo a lgut'IO ove lA$ Cfltlpul(teion~~ 
C<~ntracttu\l~s carezcan de todo valor. Tale~~: eBLipu'•nClor.~&. por el 
cont.r:.,rln. aueHm ser <Jei'lnltt\'as a~ menos par:-. pr()bar Ql)('; la re:o.ción 
labOral so concer::.t. e ntrP. determilk1.<la.s pe:-::sotut.a. que ap:.uecen Mí de
bidamente l:ulhidu~lh;l:ld$:; "1 COlH~Crt·fUh\.<; cnti'C t\i. Mt\~1-~t.r•do pflncnt.c~ 
ooctor .i\ltredo Br.ltró.n Sierra. Sentenci..."\ de SFM"lEMj;!R.E 27 OE 11190. 
No ca&a Ttl'buntd .SupeTiOr de H\lr.FirnmnngfL. Df.mnnd.nnte: Julio Es
ea!1-f.nt~ VKlenzuela. Den1a.ndado: B:\:teo CcmerclAl An tloqueñ':'. Radi-
cación n11mtro : 37-i3. .. . . . . . .. .. . . . .. . . . 4&5 

CONCURRENCIA DF; PBN310-'fES 

COEXJ'STENC[A DE CONTRATOS DE TR,ABAJO. CO..'ICORRENCIA DE 
I'ENB!Otma ll.ll p to•ideneiH de e~\" Curpor.ción ~ dljo quo la ~pri
macía. de ¡.,.. hechOli" - dc1cndlr;a por •~ doetrtn~ ll11m~da del "con 
trato real!d,<d"- no llllpl!ca en mO<l{) a.l!luna q\l~ las e•tlpulac!one$ 
contractuales carezcan de todo vr,:or. Tates ~stioutacloncs, oor ~~ con
trario . sutlon ser dcttnilivas a; menos para. prf)bn.~ que la relo.clór. 
lnb~ro.l ~ concertó entre deter:tllnadas pe rson3.s. que a.part!cen as! 
debidament-e lndivid\mUt.:.td:.~:; y C(luCertadtuJ. t>nt . .:-e ~i. :Maf.(i.t:Jtrado po
ñel'Jce : Dt.•etrJr- AlrrfrlO KPlt.r~n HiC'M'fL Sr.nt~nr.J:~ ~i! l';l f!:~ II·:MHH.fo~ '//i 
DE HtllO. NQ r.o.~a Tribunal s·.1perior d~ Ru~ara:na.na::». Demnnda.nt.e: 
Julio l:sca..Jn.nte Valer:zueJa. Dem~ndado : Dan<:o Comercial Ant.ioqueño. 
Rudieuei<in número: 3743. . . . . . . . . . . 465 

-- -- - -
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C(JNFI,T(:'I'O COI.EC'l'IVO D E :TRA.BAJ() 

CONYLI::ITO COLECTIVO DE l'R . .'\B:\JO. COJ(tVENcrON COLECTIVA. 
SALARlO BASICO. Libr.rt"a ae es·..ip"llo.cOón. ARBl'IROS. J!'~cultades. 
FJIJ,LQ DE EQUIDAD. CONl'RIITO DE TRABA-JO. Tt\·1\l:l.\J.~DOR. Las 
portes r.n vn eon~licto oolecthn rtr. tru.b~.io .s.e ~ncuentroo n,~4~ur::~.tt.U:.t.~ 
pa.ro. p~t.o.r nuc-,s.,. ~<•ndielune.l! l o.boralos, cuAndo quiera c;ue la con
\'$DCt6n llubiere sido ctr:nunr:ll'<la por ambas. EmpArO la libertad de 
e~UIJu:aeiún dt: un aalar.W bt.~ loo m.c1:sua.J, qur. encueot.rtl. ~u punto 
de o.pnyo e" d ntticulo l tl del Códi~o SU.')l::u .tt.i\•tJ dt~l Tro.bn.,l(to, no es 
u.booluta . . . Magis"adu puuttnte : Doctor Al~cdo l>clk~n Slorra.. Sen· 
lel1Ch1 de homologllCii>n <lo! S I<P'I"TJ;¡MBRl! 13 DE lllW. R.1dícaeíón 
mnne ro: 40'.!5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 

CONFt.lCTOS ECO!fO.'lfiCOS 

LAUDO ARBITR.AL. úampu ele aplicnrjór.. iiRBITROS. l!FllCTO .TTJ
n iDI CO Y VIGENCIA DD: LO~ :F'I\l..LOS. SDI'DICATO. Nwn•:o do 
.. rUlodG... SEr.."'TENCIA ARS!TR.~L. COSA JUZCADA. OO"t<FLrOTOS 
~:OONOMICOS. CONV~C!ON COLEC'HVA. Bl! relaeió.n con el tetnB 
th':l t.nmvo dt" apl:eaciOo dr: 11Yl \&udu arbitrnl, tuvn 1r ... f.IA lf.., por in
tel"med l.o dt~ e.~.a. nü.::mu. Seedón, os>ort·uflidl::l.d de prtr.í~nr ou~?J por 
rACmf\ht~\r e&te instrumento hn¡dko del fallo O.!'bt~r~\, a la Convención 
Colectiva a~ ~bY.Jn dA r.nyo e:uc\.t't(!.r part.icil)!l- ':f'll eus.nt., s l:uo 
eumll<iullt'S de tr.lbai o", tcndrA. . . Magistzado ponente: O<Jctor Hngo 
Su,..~r. Pujols. S.ol.encin de hom <>!og,;eión d e BEPTIF.IIil)RF: 24 D:!: 
1990. Radieación núm.~~,: 4077. . . . . . . . . . . . . . . 343 

AR'RtTROS. DERECHOS, fk<ult<>des. CONSTITUCION N,\CIONI\L. 
LI!:Y. TRABAJADOR. PATRONO. l:o:--JVENCION COLECTIVA. LAUDO. 
Lu.s dt~r~choa y fa.cult.adcs; QU C" no plleden afcc't.ar los Arbttrn:" r.on .~m; 
laUu-a son en primer térmir.o loo rt.'t'.onocidos en ltl C'<JmsLUuciún . t.-1.les 
eorr.o el de p ro;>ied:\d y demll$ d erecho.; adq&iridoo, el d e MCM.iación, 
w m tór.. hue:ga y tooru aquello.< que el!ta.bleeen directA. • • Magistrado 
pOOODt~ : oocror Ralael &que ro Herrera . .sent..ncia. dr. b.Omo!o¡D.COón 
de JULIO IZ DE 1~90. R~dlca.cióll núruero: 3991. . . . . . . . . . 7 

CQ}.'VENCION COLF.CTTVA. (:ON'IRATO INDlVIDUiiL. 'IERMtNACION 
DEL COYrRATO DE TR.Al'!/IJO. PATR0::\0. T~BAJAnOR. ARBI
TRO$. OONI>Tl'rUCIO~ NAO!ONIIL. LEY. En lo. Cwvonclón Colcr.tlva 
d~ Trab!-tjO o ~n el cont.rnto indlv1d111~1 pueder! las pad cH c')ntratante~ 
ac..:Jrdar un pmccdiml r.nW pui:t e fectut.r l~ lerm.innci<'ln de.t contrato 
por <1 ¡JO<~runo o bien po r <1 tl"lll)f.j ador cua.ndo laml>ién. de e•tn 6ltl"'<l 
f#. tra.tn, pero ~ convenio an :.::e.-.ta la uenci3 jurldtea <le la. tenni
""'1ón un ilateral d(J co~>lrn!o lr.diV:dua.l de l<abajn .. . M~ra.do 
pOtlente : DiJetor Ma.nuel RnriQ••e Oa.za A1Yare7 ... Sentencia de humo-
IORae16n ae JULIO 31 DF; 19~0. Rttdicación núm• r o: 3999. 95 
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CON1'ltA7'0 A TERJiliNO FIJO 

COin'li.ATO DE TRABAJO. Duración, prórrog~. CONTRATO A TER· 
J<IINO • •JJO. CONTRNI'O DE ENROLAlldiEI'ITO . 'J'.IU\81\JAUOH. I:'Alt· 
1'!1-"UI.AR. TRABAJA.DOR OFICIAL. Las modaU<Iad.., de du=ión de 
los c:ontroto. ... 4e tn..baJo }· k~ prótro¡;;;. o recovaeiQn de los mi.8m<l• son 
aJ;J:>r.elo& llbra!k>s a la voluntad de 1" ley, inmodifi''~b!es por ello me
diante p:~.cto~ entre patrono y trabaJador. I..aa ~nlc~s modalldadea de 
duración de les contratos de trabajo son las prevl.st.a.s pnr el a.rtü:u!o 
1~ de: Código Sus"\nth·o del Trabajo. para .. . M:lglstmdo ponente: 
Doctor }{a!ael Baquero Renora. senttmeia de 5EP'!Jt:MBRK 2G DE 1990. 

1023 

Ca•a Trtl)unal Snpcrtor de Barranqullla. Demandar. te: :\ltrcdo Nll'to 
Oarcla. Demandado: LÍJleos Agramar Ltda. Rodicaclón nUffiero: 3882. 413 

CONTRATO DI! ENII.OLA!IIff.PfTO 

CONTRATO DE TR.ADAJO. Duraclótl, prórrogn. CONTRATO 1\ TER
MINO FIJO. CO:O."TRI\TO DE ENROLAMIENTO. TRABAJADOR PAR
'ClOVLAR. TRI\BA.JADOR OFICIAL. Las rooda.lido.dea de duración de 
JQs e..ln\.cll>tu.:; dtt t.rM.~jo y l!:i prúrf"'Vt;~ o nmu..,H.tiún de tw misn1oa 
troo oapcn!.OS ltbrndoo a. la valuntad dr. la. le¡~ ~nmodUtcablc"S por ello 
mediante pru:los o.ntu patrono y trabajador. Las tinleAs modaLódadu 
ele duración cte toa eonuatos de In baJ<> son laB ~reviataa por el ar· 
ticulo (5 d.el Cód!.go S;tstant!Tv drl Trabajo, para .. . Magistr..do JlO· 
n~c~ ; Doctor Rafael Baque:-o Herrera. Sen~ncla de SEPTIE'MBRE 
26 1))1) 1~90. Cn!a 'rribon:'\1 S\tper-il)T de R11,rran().ui:ls nfll'l<-mdt\-nte: 
11:tred.o ':'"11\o 01lrc1a. Dtmand.-do: Linea.~ M;romo.r Ltd~. ltadlcactón 
uU!nero: SB32: . . . .. . .. . .. . .. . . . . . . . US 

VVNTRATO D& TRABAJO 

CO~FLICTO COLECTIVO DE: TRAB.'\JO. CO!IV~N(l!Ol't COLF.CTIVII. 
f.IALARIO D.AS[CO. Lib<!rtad de estipul:>ción. AIU:IITROS. Facultn.d•s. 
FALLO D~ EQUIDAD. CO~rT.RATO DE TRAFJAJO. TRABAJADOR. Las 
partea e-o un c()n11ic:to colectivo de trabajo se t ncucntran o.ut.or1zacla.s 
p:¡rn pActar nue ... ·u condiciones l~borP.leli . cuancto qul~:a que 1.3 con
vención llubtcre <Ido dCI,uncls.da por nm!J$s, Empero '" llber tM de 
r .. ~ipul.nc.lOn (le un E.a.lsr'o ba..~lr.o mengus:ll. qne ~tncnr-.ntr:r. ,;11 punU:. dP 
t>DOYO en o.l articulo 141 de.l Código susta"tlvo del nabato. no ~ 
alw>h1ta ... Ma~rndu vonente: Doc\ot 1\t:rc:d-> lldtrl\n SkrTa. Sen· 
:cneu. de bomorngoeión de SEPTIEMBRE 13 OE rron. R1ldicactón 
número: 4025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sll 

CONTRilTO DE TRilBilJO. DuraCión, prórroga 

CONTR-ATO OE TRABAJO. Duro.cOón, prórroga. CONTRATO A TEa. 
MINO FtJO. CONTRATO DE ~OLAMIENTO. Tf<A.B.V.\DO'ft. PAil.· 
TICULAR. TRABAJADOR. OFl'Cl.I\L. L~s mod•lidado& de duración de 
lo• cont.rato& do t.ro.bo.io y la prórro~o o rcnovnoló:> dt lO$ mi•mo• son 
u•peet o& librados a lo voiWltad d<! la ley, inmodl fl~$bl&• l)Or All<> me
dian~ pactos er.tre par.ronu y trabajador. Las unlcM mod!\lidndcs de 

- - ---
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duración de :os contratos de trabajo :J<Jñ l&s ~)revistAs por el ~rtículo 
45 dél C6üt~o sustantivo del Trabajo, para. M"p;hd.r~do poru:mtt:: 
Doctor Rafael Baquero Herrera. sentencia de SEPTil!MBRll. 26 DE 1990. 
CUBa 'I'ribunal Superior de a~rt~nqu1ll.n. Demand~nte: Alfr~do Niño 
GareiSl. ~mancls(lo: Ll~a1: Agrolnnr Ltda. Radicadón nlun~:-u: 3882. 413 

CONTRATO INDIVIDU.4L 

CONV.&NCION COLECTIVA. CONTRATO l:!ID!V!DIJAL. TI!:RMINA
CICN DEL CONTRATO DE TRABAJO. PATRONO. TRABAJADOR. 
ARRlTRO.'~. CONBTITUCION NACIONAL. LEY. En la Conver;Ción 
Colcct:va <le TrabaJo o en el contrato ln<llvldual pue<len Ja.s partes 
cvntratau~~ ~cl)rd9r I.Jtl J>rO~ditr:.icuto para efectuar lil termtnnclón 
del contrato po!.' el patrono o bien 'POr el trabajador cuando t-ambién de 
c~to ultimo se tr .. ta, pero ese convewo 110 af~cta la esencia iuric!lca 
dt.~ h1 tcrmtn¡:..ción unJ1at.ora1 del contt·ato 'ndividual df: trfl.ba 1o .. . 
Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alva.rez. Sentencia 
de hon,.,logación de JULIO 31 DE 1990. Radicación número; 3999. 9~ 

CONVENCION COLECTIVA 

AR!IITROS. DERECHOS, fncult&dos. CONSTITTJCIO~ NACIONAL. 
LEY. TRABAJADOR. PATRONO. CONVENCION COLECTIVA. t./lU
DO. Los d.e11:c~s y f>..cu:tAdr.• que no pu~-den a.f~ct!\T lo~ árbitro., con 
su& fallOf.:. Sl)n el'l prjtnet• término los recono~idos <:n Jo. CoDstit.ucjón, 
t.ales cam<> el d• propiedod y domas derechos a.dc¡uir:dos. el ele asocia
ctón. reunión. hut!lga y todos aquellos que establecen directa. Ma
gistrado ponente: DOf.to!' RafAel Hn.qu.eto Herrera. St:ñtencia de ho-
mologación de JULIO 12 DE lODO. Radicación llúmero; 3991. . . 7 

CONVENCION COJ,ECTIVA. CO~ATO INDIVIDVI\J,. TERMINACION 
DEL CONTRATO DF. TRABAJO. PATRONO. TRABAJADOR. ,\RBI
'I'ROS. CONSTITUntON NACTOl"AL. LEY. En lo C-onvención Colectiva 
de Trabajo o en ol contrato l:ldividual pueden la.~ ;>art-es contratantes 
acordar un J)rOC(:dimicnto p~tra efectuar la term!nac~ón del contrato 
por el patrono o bien por eJ :.rab~i.jador cu~ndo también de ~.~t,n ülthno 
se tra~.a. pt:H"o t'se convenio no afecta. la e-sencia luridica de la. tr.nni
naclón unllater3.1 c!el tc.ntro.to individual de trabajo... Mo.gi<~ra~.o 
ponente: Ooctoc Man·.1el Enrique Da21a. Alvarer.. SeJlteul!ia de homo-
logación de .TULlO 31 DE 111110. R"dico.oión numero; 3999. . . . . . . OS 

TRIBUNAL DE ARBITRAlvtl!:fiiTO. LA17DO. ARBITROS. Decisión. IIOS
PIT/It SAN JUAN DE DIOS. No.tuu\cu juridic•. EMPLEADO PUBLI
CO. OONVF.NCION COLECTIVA. PLIEGO T.ll!: Pm"ICIONES LM 
per~ona,:; Q.lle presc.an auE servicin,; en el ho~pU.s:~J st(lre!'lto al Si8tema 
Nacional de S~lud suu •mpleado• públicos y no t.rabaJ añores otlelales 
o privH.dos. Como eJ articulo -tlO del Código Sustantivo del Trabajo. 
prohjbe a los empleados públiCO."- lA presentación del pliego C. e pe ti. 
~iones lo mJ.smo que la. celeOración rlc r.on\·eneiOlleS coJeetívas. el laudo 
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f\U6 dirime un ~nrueto df' tal estirpe 
Rnmón Zoiñ.iga VaiV(:rdC. ~;entonela de 
DE ! 990. R14,,Hca~.:ión nUmera : :S\J2.$ . ... 

. Magistrado ponenle: Ooolor 
homologación ~ AGos·ro 10 

CO:m>"Llm'O ()QLECI'IVO DE TRABAJO. CONVENClON COLECTIVA. 
:SALARIO BASICO. Libett~d de estipulocloln. ARBITROB. F •r.tllt.A<IH<. 
FALLO :OE EQUIDAD. CONTRATO DE TRABAJO. TRABAJADO!t. Las 
pnrtcs en un e<>nflicto c·olcctll."~ d~ t·'ft\b:t.io se eneucntran 1\utorizadas 
oara paeta.r nuevas condicinnt:~ ll\hf'INlle,:.;, cuando quirrt~ qu~ la eon.
V~ltclón huoierc ~Ido denunClllda por amoas. ~mper<> la llberlstd dA 
c~tJpu\ación de un .sa.larlv bá.$1co memua.l~ que et)cur.ntr;a. :su pnnlo de 
apoyo •n el artículo 141 del ()(ldtgo & .. 13.n\ivo del TnbnJ~. no ea 
absoluta ... Malrlstr'ado ponente: Doe!<>< Almdo Btlt<án SicrnL 
Sttlt-eneia de l=uologaciún de Sl!PT!EMBRE 13 DE llliO. R3dltación 

!025 

..... 
183 

n'límero: 4025. . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 

LAUDO ARBITI:UU.. Campo d• ap:ieamón. ARBITROS. EFECTO JU
RI'DICO Y VIGENCIA DE LOB FALLOS. :5INOJC.~TO. :s'un>ero d~ 
ntii~Od<>•· SE'NTENCIA ARBITRAL. COS.'I. JUZGADA. CONFLICTOS 
ECONOMICOS CONVENCION OOLfilCTIVA. En relnolón con el tema 
del camPO de aplicaCión d• un laudo arbl~ral . tuvo lo. l'lnln. l)Ot 
lnt..:lrmedio de estA mistna Sección , oportunlda.d U!:! precUa r Q.ne por 
reeznpl!\7.At t!.'ftc inst:ru~DtQ jur;dico del fallo arbatol. & ~a Convenciór-' 
Col•ctiva de 'lUIX>Jo -de CUlO rJJnlr.ter pal11cipa- "en cu.nnt~ a laa 
CQDllklune& de tnll>Qjo", tendrá .. . Ma¡¡iak:l.do POnente : L>Oc\llr Hugo 
Suuedn Pulols. S.otenclo. do hnr.lOIOgación de BEr'l'IEMBRF: ~4 DE 
19~0. R:J.dioncióu núm~ro: 4077. . . . . . . . . . . . . . . . . . 343 

REO\rnSO DE CASAClON. CONVENCJO:i COLF.CTIVA. LIBRE FOR
MACION DEL CONVEO"'CIMIJl:NTO. S• eot.ablccló pur .-ectlflcación 
Jurlsorudencial eu tallo de SaJa Plena Lnhot:<ll í•chado el 21 do f•brero 
clo 1900, Rllü:tción 3362, qu~ lAS Convenciones C<>lr.cti•M de T robajn 
..ólo pueden ~:e~ tcnidf'.s como prut:ba.~ en ea.saeión. en confie~utlncia 
ln..~ ""ntenctadores de lnst~nelt\ ~on libres en la apreoi.Mjón e lnt~l'
p:etnción d-e la.s normas convcnotonales y en merito dfl: convicción 
que le aBigr:en a l~$ mi...oqnM 1:\. que puedeli COll.Siderar 41n suj~tón 
alguna lns pruebas obran\ea en el proceso . . . lotl<(tiAicado ponenle: 
Oocror Manael Enriqnr. Don Al>are-<. Sent.encta de NOVIEMBRE 21 
l)E lo~O. Ca•a par<:ia!mentc Ttlbuna.l Superior de Bogot.A. f>em¡lndanto: 
Orhmdo Neuea F:nero. De:nnndn<lo: Flú~a Mercante o-ra.ncolombiana 
S. A. Radicación número: 3010. . . . . . . . . . . . . . . . 7SB 

CONV&NCION COLECTIVA. Prueba , clepódlo opo,tuno 

00!'1\IENCION COLt::CTIV.~. Pruebo.. depósito oportuuu. DOCUMENTO 
AUTENTICO. FOTOCOE'lA AUTENTICA. :.\IINISTERJO DE TRADAJO. 
VCO!.t\ffiON INDIRE.CT.\ . Error de der~hG. " ... las coplas p<>dr~u 
wul.-.1< en tr&n..<cnpclón o ro:producción mecanlca a~ <to.::um•n to, · la. 
reproducción det>erá ser auwnticada por un notarlo o )u""- preno el 

- -· --· 
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re!Spt.'tl:Jvu t.-<:• l.tlCI''. Es. pertix.ente dej 3.J' en claro qu~ pnr vin jurispru
denciAl se ha. n<!.mitido la pt -ue.lx.t de las ~onvcne!oou e?le~tiva,. P:n los 
juteiO& del ~TI'ho.Jo . . Msgi<t.cado ;xmente : ~tor Manu~l Enrique Daza 
o\I\'A"'>- S..!lt<m:l• de AOOBTO 23 DE 1900. CttMI ;>erclabnen!< Tribun:ll 
SUperior de Rlub .. cha. Ocmlloll<lantc: /\nn~ndo A!oarndo SW<:h<!-1- !lf>
lnandado: Morct100n Knudscn In\.ema~ional C()mpt...ny lnc. Radicación 
mim•ro: SB06. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 201 

COSA JL'ZG.-4.DA 

LAUCO AflB¡TR/\T. .. C~u:oo d• aplieaoión. ARBITROS. EFECTO JU
iUI.lH;O Y Vtv~:N(:ll\ D~; LOS FALLOS. SDIDICATO. !fúmero de 
¡¡,fi;ind<>s. SENTENCIA AP..BITRAL COSA. Jt'ZOIU;l.~ . CONFLlVl'OS 
ECONOM!COS. OONVEJ:IC!ON COLF.C11V,\ . En rolnolt,n c<>n el t.ema 
dttl CaJT.po de c-pllr.s.d(.n d~ un lnudn arbit.rDJ, tuvo la Sa!a. 90r 
u .tcrmcdtl) ~e c::~.~o. misma Sección. o;>orturudud cb preciSa:- (Jlle por 
rt~tmtphttttr enl-tt iu.:)trum~mLu ,:uridieo u~J r~llú arl)ltr~l. a la. Convención 
Co1<:etiva de Trn.bt..lo -<le cuyo ~nrlir.~r pnrticlpo- "en cuanto :\ b& 
~ondicion~¡ de trobajo", tendrá Ma&i'ftrado punent.$: Dur.tor Hu~o 
S\letcún !"J,jOI•. BenteltCia. de hom.:.le>~elón d& SEPTllJI-IBilS: 24 ;oE 
1~. Rad!cael~l n6mero : 40'/7. .. . • .. .. . .. . . . . . . . . . . . .. .. . .. . 343 

D 

D~M.IlNDA D.t CASACTON. Alcm·:ce- dt ltt i·nrpugnnotdnJ rtQu:1attos, tecnica 

DEMANDA Di: CASACION. A!oan<'• de la impu¡naclón. requisitos, 
Lécl)i~M. Unu. ü~u1c.mta ·:te ca~aciún requier~ aju~:~lants a t.h:lerta.iuadoo 
rcqGi&itos rotmo~• poro. Que pucdÍ". ll:~r eon~1flcro.do. como to.l y ~or 
atendible. rurque no hay que perder de vista qu~ tn ct\sn~ión e.s un 
me(li~ cxtr~ord¡narso de tmpugnnclón ... Magl$trado ponen te: Doctor 
Jorge h "IÍD Pal~cio Palacio. Auto de AGOSTO 9 Dll 1990. Radicación 
núntero: 2840. .. . .. . .. . .. . .. . .. • .. . . . .. .. . . .. . . .. . 173 

DE/dii.NDA DE CA.SACION. nell1t/:;it0$, técntc!l 

DEMANDA DF. CASACION. Requisitos. ttcllle&. !:XArnluil.du> lo• car¡¡os 
observa la Sala que el recurrente se aplU't:ó de loa requioito. del 
reeurso al es:rueturn.rl<>i ""mo simplo a:"'r.'eión de lMIAn~ia ASí 
present.ad05 poi la via indi..recta inieiBJm~n~ no .~ngvlfn·I.O ta.s: 
pn1ebas . .. 11'!8iJirtrado ¡l<lnen~: Dot:tor Rnm<in Zú!l:p Vo.tvcrdc. ~n
~nc!o dt SBP'l'IEMB RE 2'1 :::JE lSSJ. No tmt> Trlblm •J Su¡w.rior de 
Dogotá. I>en-.ndentn: Gsr..ar B~R~n.al •lt"l RliJ y ot.f<JS, O&mtmdado: Sa!nt 
Gob;.\ln de Columbia. 8 . A. R..'1.di~nción 1ü.mero: S643. 43·1 

lJE/dANDA DI! CASAC/ON. Tlicr.;ca 

D!i:MAND/\ D& OA8ACION. Técnic3.. HECHO O MEDIO NUEVO INAD· 
MISmLE EN CI\SAClON. El 1)etitu m de la demand~ dt ca<ación es 
defir.i~nt~ t.-n ,;u formnhu~iñn, Jllll!~.o (l1JA lA. C(')rt.~ comt,~ T1·ttmn.::J (le 
c&.saciGn. 8.1 UIS tr; casu pt:ede a.nula.r la sen:.encia acusadn, Dero r.vPca 

- ----
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revocarla, n1 mHehí~;imo m enos oonfirmarJa. cotnó . M:\,P:ictrn.d.o po
nenl.(:: DocC.ur H ngo S'Jescún Pujals. ~~nt.e:-'ltll\ de SEPTil!i\tiBR'€ 12 

10?.7 

DE 1990. No casa Tribunal Suf,l~ior de Co.~i. De mandante : L:JI.S A. 
'l'tujillo M. Donl:lnd~i.do : Manucltta S. A. O.ad ica.clón número : S915. 297 

YlRMANDA DE 0.\S,\C!ON. '!'ór.ni.,.., \'JOLAClO!I: DIP..ECTA . .tnrrae
ciót: directa. VlOLAClON JNDmCTA. Error de !l<,cho. La falt.a. d~ 
flp1ic~r.ión cte normn.:, :=;us:tRn'::;va!! co:::tstihJYti nn ca.so tipieo dn in
fn:~.cctón dtrer.ta cté la ~ey. purQ'.!C <lStk Cl3.se dt: vt4)la t·.ión L'l.lpli<:a nece .. 
.sa.rio.mcm t.e el de~oonocinlicll to cte lús prl.~t!pl.ua uur. re.~ulau la mf'.tcn a 
por parte dC!l Callado!~ o frnne1.). rebeldi.o. rA)ntra ellos ... M~g1.attado 
IJ()llenle: DO<\Inr R.">.-nón Z.úñi¡o V:ú•erde. &n"'ncla de SEPTIEMBRE 
27 DE 1990. N o cwa TrJbunal eup erior de VU:U7Itr.nolc:>. n.moll<!nnt~: 
Bf'nja.min 'l'Ortes Gonzoilcz. :Uc. r ~:,; ttda.do: CJ\':1. de CompensaciúD Fa.
mtlJa: R eg ioonl d~J M.eL.a j'COF.RE:\4". RRdii:aclt!.u nú1nero : 3144. . . . 445 

lJEM .4NDA l!'<Tt 'IA L PROCRSO 

RECt.'R.'SO DE CABAClON. Dt:MANDA I:'JTCJAL PROCJi:SO. PRUEBA. 
La demandn lntehd del p:oce.!o, dl'::tide el puntO <le rtst.a de la r;esaeiñn 
dGl t rabajo (Ley 16 de 1969, nrt.. 71)>, ~Olo pue4~ tener6e cl)m (J urueba 
calific,:ub AH 4J! H ento éo C)lHI l'i\LS hccllOif fundamcmt.u.le.s tootel'l f:U\11 
r.(lll!e~ión, puf.!!: se trataría de una e.s~ecie rir: r.on feA.ióu judicial. Con ... 
Maglstr!ldo ;>onente: D~ctor MWJuel F.nriQue Oa.lln Al'lare•. Sontllnda 
do AGOSTO 8 DE B90. No ca>u Tribunal Superinr do Barronoulllo.. 
l'lemandauto: Bllly Dom Wi¡¡ley. De:n:uld<l<!<>: 1\l berlo Abcl& Col<>mb!a 
l.tGa. RMI<.nclón número: :IT.II . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . t63 

DESPIDO 

VIOLf,CION INDIR~CT!I.. Erre>: de llecloo. AC!.'ERDO DE NUEVA 
YO~K. SANCION. f.IE"!PIDO. Rl!:lNTEGRO. INTERPRETACION DE 
LOS CONTRATOS. l'..r> varw• to.IIOI; tan to dn In &>tción Pr imer$ cnmo 
de esta. en C".::l$Os 1;im.ila.res se ha. sootP.ntdo QUe se l:la incurrido e:'\ 
trror d., h..ehG oYid•nl.e por parto <'.el Tribunal e~ ._1 a¡>r...:klr •1 
doenmentn rt~n(lminndo por lo:s litigar.t~s "Acuerdo de Nueva. York", 
•n la. par:.c de! mlarno di~lml(ulda onn e' ~p\erufc . . Ma¡¡Utraoo po
nente: Doctor J a.cobo Pét'C?. I>Scobar. Scnt~llCID. de AGoSTO 2S ne: 
1990. /\"o ca.va 'l'ribunal Sup• r lor de Bogc>tá. Derr,nnds.nt~ : Hernán 
J..-tva A. Demanddo: Flota Mor~. nte Grnnco\ombia.nn S. A. R<ldlea-
ctón número: 31114. .. . .. . • • • • • • .. . • • • .. • .. • .. • • • • • .. • • • 200 

DESPIDO TliDIRJ:CTO 

TERMINACION UNILATER.J\L DEL CONTR,\'rO DE TRABAJO. DES
PIDO INDmEcro. L>> termlno.cián ·Jullateral del contrato de t rn.h• io 
por cua.lquit.r~ de las p.arte.s del m.lemo, supo ne: Ja tnequíy·oco. \! xpre&ión 
d~ voluot.ad de la parte corresponciiP.nte, en ~1 ae.nttdo de no41fiear a 
\a otra. la decisión de !a desvtneutaeión labtv"!\1 sin contar con !u 
aprobación. PetO &i enn:.o en el e~t.!o de a.uto~, la compañia no pus.n t tn 
nl Cf>htrato de trabajo sinv #)or ~; ooJltrartv lt a.C:1f:!,ml un~:~. runción 
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dltere!lte ... MaKist.cMdO P<:mf:nte: Doct.or ~lanud En!'ique Daza Alv&.rc:2. 
llent<;nela. de SEPTIEMBRE 17 DE 1990. No o<U<a TcibttMl Superior de 
lbagu~. Demundant~ : Guillermo Merl~O Vl<\>o t Demandado : Hoteles 

"""· 

Hondn S. A . .R.ttateaclón número: 3·715. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4fi 

UESI'IDO INDIRI'JOl'O. TR.'IBAJADOR.L.S OF'ICIALES. lND!tMNIZA
CION DE PERJlJICIOS. CARGA DE LA PRUEBA. El arlioulo ól del 
Dee<ei<J 211'1 <lf> l ll45, íin!Qmenle r~I!Uia el monto ~ la indomum.-
eión d.e pcrj utc•ol'l a. carg-o del palruuc.; vfic¡.ul Cllando ea el quien 
dkceta.tr.ente de!!pide al trab~lad()r. En dcsorrollo de ln coudtr.t<.ln 
r-r.solutorin previeta pvr el articulo ll de la Ley G" de ¡ 946, debe 
nc€'ptarse que 11i li-\. r·Jptnn del cor.trato de tr~:tbajo de un trnha:odor 
oficial obe<tccc a l& d.ectsió:-t de ~Le. p~i'V ulútlvDdB en el lncumpli
plimin:W pot pa:rt~ C1el ~atrono d~ r.us obligaciones . Mag1Stm.do 
ponente: Doctor R~dael Baquero Rerre::t.. Sentencia de OCTUBRE 18 
DE 191!0. C...., J)ll.rr.fllbxmte Tribunal l:itiDI!rwr de MedeUín. Demm
d:anle: Orlando Gutn¡uer Tobóu. Dornondado: Acueéuclo y AI<!Ohla
ri~.hl.du d~ Ant.io({utt:L S. A. ~·ACUAN'l"lOQtJIA". Radicación n(unem: 37(0. 522 

"{''';RMniACION 1J:II!LATERAI, flF.L COII!TR.\TO CON JUSTA CAUSA 
POR PARTE DEl, TRI\RA.IADOR. DESPIDO INDIRJ!.OTO. l'!l.()HIBI· 
C10N -~ LOS PATRONOS DE RETENER. fiALARIOS. Cu•ndo el t.<o.ba
il.dur ter!nin& unHa~rn.lnleJ"'tc el C',.ontr:l.to de i.r3baju sdueJcndo justns 
tO.lt$OJ; para ello fdesuido indir-ecto). e;~ ~~te ~n·nto. como Jo h!l. 
sootenido en tormA r<ltett\d"' la iori~rndr.mm . corre.;ponde al tr&ba
¡na.or demCI't.ra: t i deSilldo y lns rooll-..,.. qu• adulo l'f•ra. lnlJ>Uiarle 
Clicha causal al patrono. De ot.ro lado .. \t:Kún. MagistT~do p<,m~nte: 
Dcetor ~n .. to Jim6nez Dlaz. Senter.ela de DICJl':'A'FIR'F. R TJE IQ90. 
Casa ptlrd(11mentA Tribuno.~ Superior d E! Bogotá. tJemn.nda.nt!l: T~re~l:\ 
Montes de Bejaro.no. OeJJll:\tU.l~do: Sociedad Oftalmo~ s . A. Qacllcación 
número: 401?. .. . . .. .. . .. 86G 

DOCUMENTO. C.nnt!.icim1"8 IJilTC n ír..c.otporaclón válida el PTO<'.eiO 

ET.'.PAS DE LA ACTIVIDAD PROB:\TORIA. DOCUMENTO. CQndicio
ncs para. su incor pomclón valida. al proceso. I.MJ>ORrANClA DE J.OS 
RITOS PROCESALES. La aport~~ión de un dncurr.eoto •l proceso. 
para que pueda Wultrs~lo ~omo lt-galmente incorporado al mismo. 
re~uiere no t6ólo 1&. ~gre~a.ción fístca al expediente, sino la BO~ieit111l de: 
int.~re~sdo de que ol mismo s~é'l. teon:do eomo prueba. y 'la rt.dmisi6o dt> 
ll:.. mi.~ por el Jue-¿. Aliora , ~.a n.dmislón dP. Ja pr.1eba po:- pa.rt.e d.t!J 
JUN. Uene otro Slltnltlllado de capiul lmport...nc¡;. en lo. !><f~p<:ctln 
df!' la garantia del éerecbo de t'ontrftdiec.:Jón~ ¡)\IC$ n ).)1lr1Ar do ella la 
cont:rapsrt(! puect.e formular Ja tli..Cha de falsedad del docmn!nto (C~.rt. 
289 d~l C. d~ 1'. C.J. Mngi•trn.do pnnento : D<Y"t"' Jor~e Iván Palacio 
Palacio. Senr.cncta. d• NOVI!:MBP.E 2? DE 1990. /Vo casa Trlbutwl 
$ nperlor do C<lli. Oelllandante: Ju.sé Jc$Ú$ l;~lecdo 1':. Dcmnud.ndo: 
Puertos de Co:omblu., T"tmínal M~riUmo de Buena\·~ntura. Radico. .. 
cíán núm•<o: 3921. . . . . . . . . 7ó5 



N•: 2445 GACETA JUDICIAL 

OOCUI!lEN'I'O A.IJ'1'EN1'1CO 

OO>IVBNCION CúLXCTlV 1\. l'nl•'h:'.. ~epósilo oportur.o. OOCUMJTh"TO 
AUTENT ICO. FOTOCOPIA AUTENTICA. Mll<1ST15RJO DE TR.'\BAJO. 
VlOL.-\C!ON INDJRECTI\. E rTOT de derecb o. '• .. . lo.s copi•• IJ')dr ón 
eou5!~t1r en :crn.o....cripción o reproC:u~ión w~có.nicQ de dceumcn t..l, 
la repmdt:c.ctón deberé. ser .aute :tLicaCa pm· un notartc'\ (') juP!l., ¡)r~w;o 
rl tvspecUvo cote~o". Es pertiu t,;nte c.Jt:.iar en ch\r u que J)O~ via. juril!'9ru
de:ueJ~I M ha adn:itido la prueba de l tl$ ~vnvern;lunea cole-ctiva! en lo& 
jutctoA d~l trt\ ba.jo Magistrado pro1ente : Dc>ctor M¡u tut:>\ Enriqu~::: 
Dazn. .\.lt'AN':7.. s er.t.eneta a~ AG08TO 23 DE 1090. Ca.sa. pn.rcicdm. .. ·nt" 
Tribunl\1 Snper l<>t de R-lohae~l(L. Deman do.r.t.e: A'm~ndo Alvnrado 
Sánche%. Deman dado: Mo:-rison Knud~;en lntem~':J.onnl Co:npany lnc. 
ltá~li::\Ción n úmero : SB06. .. . . .. .. . .. . 207 

VJOLACION INDIIU.:C:T!\. t:r:·or d" hecho. DOCUMF.N'l'O Atrr~ICO. 
DOCUMlJN'l'O PUBLICO. Se I>U<:tl• apr• eiar de manern tal'.;llble, el 
yerro en qutl incurrió el Tribu!l.o.l o.l n~~~rlt;,i vnloT prob.a.tor io a. lo s 
duc.umentos u o.!~nslbl~ y ev~deute. Puf.s ol doeum ento q•~& obrn a 
ftY..io 1 y oue es idóneo para e:;ta.bl~...r t!l aclo de :.a r.nneili~r.tón, e.e. 
\:11 d OCUtlll.:I'W p úbHcu en cuanto se cc.cue~tn. . . . Met« lst!tt.do pone:r:te: 
Docto.r B crn6.n GnJllctmo a ldana Duque. Seo.tt.oclt. c1c AOOSTO 31 
DE 1900. CM<> ¡xuciabnenu 'h'ibvn.:ú Super'.or d e nlohneha. Dem..'Ul
Cian te: Ra fad N. López M. Del>lS.ndll.do : M~~rrison Kn udoen In l.erna
tional lllC. RudiCI!.ciún número: 3770. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 

DOCUMENTO PUIJLlCO 

Vl OLACl0:--1 INDIRECTA. Error ó<; hoch o. Doet.JliQ.NTO h t.'TJ;lNTICO. 
DOOUMEN'l'O .1-'eJJLLCO. so yiJ4.~::~ aorednr de mnnt:TB i.:tnBiblE", el 
yerru en que Incurrió el Tribunal a~ Jn;~nrl~.$ v:.Uor probatorio a los 
documentos c.~ (l.; to~ :nsiblc y cvidetlte. Pues el d.()f:tJt'ttfJnto que obra a 
f(lli tJ 7 y q l:e e" idóneo par:~. cst~blccot el ac~lo d~ la eonctlla.e16n, e11 
\ltl dor.un1cnto Ot,blleo en euantu oe ec.<:uentru. ... M~tiM.rA(I t) ponente: 
Doc t.or Hernim. Guillermc- Aldana. Duqu~. St:nLe ncin de AGOSTO 31 
DE LOOO. CC$4 parc~c.lmctltc Tribuo~ Superior de: R loh tt.Cha.. Dero:\n .. 
d.arH~: Ra.Catl N. Lóp.e21 M. Dema ndado: M<J r-r!,on Knudscn Interna 
l.iuJla l I<>c . Radicación nfunero : 3710 . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . U2 

E FECTO JURIDI CO Y V IGENC!Jl DE L OS FALLOS 

L.~UDO .IIRBITR..~L. C:unpo de a p li"acli\r.. AR!UTROS. EFEC'l'O J U
R IDI CD Y \'!C.E~C!A DE I.OS rALLOS. S l.'lJ)IOATO. Númer o de 
a t ílta.dos. S F.NTP.NCIA ARBITRAL. COSA J UZGIIDA. CONFLICTOS 
ECOIIOMICOO. C0"-'1/EN'CION COf.F.f:TIV.• En r~lllclón con el toma 
d~l ctuupu d e aplicación de un 1A.uc1o a r l)it tfll. t uvo la Sn.!a. por 
in tennedto d~ \:.Sb, mi&na Secdón, oportunióncl d e pr t"CÜH:tr que pur 
ce~mpl4\Zilf elt.c i!l&tmnumto jnridjco del fa llo o.r bitrnl. n l(l ConvenCión 
<.:olect lva de Tt·abajo -d~ cuyo e~rAC".ter p~t.rl·ícip;.\··· .. en cuanto :a ll.a 
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PU:l . 

condiclr,ne• de trabaj o", t.r.n<lrA . . . Mag!stndo poru:nlc: Doelor HOKO 
Suooeún !'ujola. Sentencia de 1\omologo.eión de SEPTIEMBRE 21 DE 
1990. Radlc.oción n úmero: -4-07'1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 343 

EL A00TAMIENTO DE LA V/A ADMINIS TR..4T1VIl COMO FACTOR DE 
C(IMPET!iNC/11 

l'nJl)SUPUESTOB PP..OCESALES. EL AGOT.!\MIEN"t'O DE L!\ VlA 
AD!llltNrSTRATIVA COMO FACTOR DE COMPET!éNC!I\.. NO !.S HE
CHO O MF.OTO ~UtVO li:L l'LATEAMIENTO RELATIVO A F.BTA 
ISALVA.'\IF-NTO DE VOTO). Oótno puede ser. se preaontn. medio 
nvevo en caaaciÓ!l la compt:r.tncta cu-at\.do ézta ea uD presupues"'..o 
proees•l que conto tal es de orden público en el que \.looe interés 
Inmediato el JSStado y por I.!UitO. <leoe &er c.onocido ¡mr l01< jueoe!' d• 
¡niJt~ncja. , en modo lego.l tlli{uno n unet\, J;.uuá~. puest.u que el sen
tenclQdor . . Magistrado ponente: Doetor RamQn Zúñil;itt. VAlverde. 
Sentencio d• ocn:RRF. 1~ DE U90. Salvamento de voto del doctor 
M~nu•l Enrique Do.za Alva•·cz. P.od leactón 1\Ú!Ilero: 3M3. . . . . . . . . 483 

EL AUTO QUE RESUEILVf: LAS DILATORIAS NO lfACii TRANSITO A 
COS.A. JL"ZG ADii 

.BXCBPCTONr.S. S'JS el~. <opomnll<ltld.,_, p ruce>;¡tjt!Z para rt'tibirlM 
EL AUTO QUE R1!SUELVE Ll\8 DIU.TORIAS NO lll>t."E: TRAKSI'!O 
A COSA J UZGADA. En el pre<onte p toceso. la exoe¡lt11Ó" Ptcpuesta, 
tu.e la mS<l t:amaca falta de competencia por ¡utlsrucci<ID, que "·' la 
tipicamente !lama.da dilt:tWTia r ~n ningún momento ~bu:K .at. lo ISU~
tH.neJa.l de Jo debatido. po.r.o. QUe re-úna :os presupuesto!; ,:reí'\&lt\rlos ~n 
el nrtio·.•to ~32 del Oócti.,., de Procedimiento CIV.l. ~n armorúa con el 
Mticulo 145 del Código de f'rQc.eUhrütuto LHbordl Por ~rAt&f . . . Ma
gistrado pon~nto: Doctor Erne<~to Jtmcnc• Ola.>.. Sentencln de NOVISM
BRE 29 DE 1990. No Cfl.8(1 Tribuna l S uperior de Medel!ín. Demnndgnt•: 
Leupuldn V3lencla. G. Dcmandaoo: Cementos El Cair<> s. A. lüldioc.ml>n 
número: 3904. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 810 

EL 110 PAGO D/1 IND&M¡.."fZACI ONES TAMBTEN LA CENIIRA 

Tlt.\'BAJADOR OFICIAL. INDEMNIZACION MORATOIUA . .EL NO PA-
00 DE INDEMNIZAClONLS '!AMBlEN L.\ CE).""E!lA. L A MI\L!I. FE 
Dt::L J:'A'I'RONO SE PRF.SlJM F.. "ti patrono d•b~ <lomostr>r su b•Jolla 
fe. CAR.ACTER TUITI\'0 DEL DF.RECHO L.~BOR,\L. I,;!Uiet·o In Sato 
por vía. de doctritH•. rc<:tifics.r ct errcr conceptual qt:.e ob~~roth tm la 
Mn~nein deJ Trjbunsl pam _,1 cual, cont.rarJ.amente o. lo r('RUClto por 
esta corporación de t.terupo (lt.ras. tn mAla ie del po.trono dt-be ser 
lU'()b~dR en el proceso uoc tts.nénele que preswnit de buena te de 
c.>nfe>nnídad eon al regl~> genr.r nl que trae el articulo 769 cl~l C<idlgo 
(,1VII. !i:!rt.• np,.,..:nctón 1m ¡Ido •mpl!ada por la doctrina y In juris¡>ro
deiiCI:l a okos c:acoos del dorecho .. . MAgis\r.~dn JXment·e : Doc.wr 
Buao S\leseún Pujols. Scnt.>r.c!a. de NOVIKMBR.E 20 DE 19~0. No C<Ua 

- -·---= 
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·rr.bun~l Superior de HGgot&. Deznanéante : R.nül Torr,\dO ~{urc:Jales. 
Oem3.I.dado: CR,la d.e Cr~dlto A¡;rl"~·i.u, I nduiil·rial y Minero. RMU-

103l 

"""· 
co.eSVn número: 3050. '72H 

1':MI'LEADO PUBLiCO 

·nuam;-AL UE 1\RBITP..AMilNTO. LAUDO. ARBITROS. O..ci.sión. 
HOSPITAL SAN JU!\N DE DIOS. );atun<le-z• jurídica.. l'!I>U'LEADO 
PQBL.ICO. CONVr;NOION .(,'CJLE<n'IV A. PJ ,ll<(lO DE PETICIONF09. t.as 
;)et~na.s que pre-ste.1;, $u~ ~:viclu5 en el hosuttal attserito al Si~~a 
Na.eto:nal de So.lud sor. cmplead06 públicos y no trn~jadorea r:.flctale.~ 
n privados. Como el oztioulo 416 del Códi¡o S·lsto.nti\'O d•l . Trobajo, 
prot,fbe a. )OS e,:npleados plibliCM )A. l ~ l"f'1~t'ntación del pl1~P."0 c.J~ peti
tiunes lo t!'lisrnu qu~ la. c~lebracLón d<:: conveneior.es r.olr.c~lva.s. ~; 
ia~tdo que dirL'l'lc un eor.tlic:.o de t.al u tlrpe . .. Magi~t.cado pont.nte-: 
Dnr:tor Ratn5n Zúñi¡a Va.lver<l:í!. 6enl_.eflcia. de hornoJ()~a.eión ele AOOS· 
'!'O 10 DE 19~0. Rad!Ciltión n dmoro: 391!:1. . . . . . . . . . . . 183 

liMPI!.liSII. C'e>pital 

E.\.U'.P..f:~A. C•~pit:.ll. " ... tn a.t~nci6o a que e i certificado de la. CÁf';'lnra 
de Comercto no es prueba idónea PiHI\ comprobar el r.At) l '.~; de- la 
empresa, y que esta, a. quien le co:·r~~J,c.•ndi ¡.~. pr~::sentar In llQU't1flCió:.~ 
P.Eigida por ls. IJ!y, &e aOOtovo de .hacerlo. k:l'l p-ect.ir.e!lte entonces 
atener~ a la pre3¡¡nclón quo con,.aera. el p:im~r in~l~o itt {!11~ da! 
•rticuio 195 d•l C<x!l¡o Sustantl•;o del Tr~baio ... ", n tin de llauid ar 
eomplet<> la preatoelún ciClnanda en el Uboln con q ue "" iniciO el J-•lct<>. 
Magistntdo ponente: D<letor Erne<1.o liménez Disz. S•númcl~ d• NO· 
VIEMBRE 1~ D& 19~0. Casa parcialttz.cnte Ttibunal SulH·~rlc'\t dP 
Boxo&.á. Demaudauk: Ju.;;~ Mvj.4Jél$ Ah\yón .Alnyón.. ~mandarto: Ju!..:a 
Ernesto OuAvAra Moreno. R.o.dic.nr.t(.n número; 3969. . . '102 

E.'IFER.MEOt!D PROFESIONAL. Culpa patrorw.L 

.'I.CCIDKI'."t'E DE TRABAJO. Culpa patrono!. Illlli'ERMED;\0 PROFE
SIONAL C:..li><' pMronnl. PR~;·rAClON.tS PATRONALES COMtJNBS. 
La E""J>J>lS"bllldad a que alude el articulo 216 dei Códll¡o Su•~nntivn 
del Tra.b:!jo, t1en11 como r equisito .~ine qlLa non la cvmpiubae!ón su
tJciente de b culptl patrcnal. ;.ues en e$tC r.aso no batita lt\ d efT\ostr:l
r.tón del accidente.,. l>ft\gistrndfl po:1~mte: D~tor Jor~t! Jván Palado 
Pa.l!I.Clo. S.ntencl3. de SEPTIEMBRE 6 01': 1AAfl. CtrM totalm~>,.l,, 
Tribunal Sup<rior <l~ Riuha<ha. Demandante: Nlnta Oolorlll! Charry 
Urta.nf!.. DemnnCo.do: Morrisvn Knud3en Interna :.lon.nl Company In~. 
R;\dt~S\r.ión o Umero: 3828. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 

EBROR DE HlilCEIO. Modalidades 

CASAC!ON. CIIUAAi primera. VIOLAOION INDIRECT,\. ERROR· DE 
J.{li:CHO. Modalidade-s. Como lo ha dicho insJstcntementP. h\ drlt~r;n;\ 
j urisprudenclal dP. e$tA Corporadtin, de [L(:uerdo con 1a lr:y nr¡!\nií'.A. 
del reeurso exttaorcUnnr!o dt! ~sación, lu viulatión de Ja Jey ~ustt.nclnl 
por error do hecllu presenta dos moda\idt~.dea: Erró.:1ea eatima.d ón óe 
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una prt•Rb.D d etc:nnina.da., o su Ca1t.:.t. de n1'r l";r.iar.ion. L:ts clo:s :!1-C\il'ülade~ 
!on dU.t.mtaa e lneonturutlbles. De. . Ma1{' .... 4.nld u PQllente : Doctor 
l or¡¡e !YKn P&l...,;u Palacio. Senten cia d e P l CIRI\!DRE 4 DE IWO. 
,\ ·o IYI.f/0. Tr!bu nal St:pccior de Medellin. J)emandanto: .-tlfo030 Ar-ro
ynn R. D<!.mandado: ;Je.oll.lad•).' y &llvcnl<'.s S . . ~ . " OI&TIWL''. K.adl-
r.z.ció.n n úmtro: 3!Hil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84~ 

ETAPAS Dll: T,A ACTIVIDAD PROBATORIA 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROB/\TORJ.~. DOC \IMJ!NTO. Condicio
ne• po.ra •u lnc-urpore.<:iórl vnllda ,¡ proceso. ThtronTANCIA DE LOS 
R11.'06 PR.OOFSI\LES. La aportaoión de un <locurr.ento .,¡ procP~o. p:<ra 
qu~ pccdn ten~rsclo como le~t\imente !n(',;rpQr~<t~ (ti mu:.m(), rFHll1h~m 

no Sólo la ut¡r~~ació:'\ li~lca 111 expediente, <lnQ In <olle,l~lld del lnter.· 
¡jallo de Cluc t.~l tl'l1$mQ !Se~ ten•do como ;>ruebn y la ndtr.lalón de !3 mis
ma. p or ~~ Juez. Ahora, la ndmisió.!l de la prueba por p9.:-te <hl .Tnl'!:: 
tiene otro IS.l~nHicado dfil\ r:.al)lt.a.l 1m~)<lttfl..nt.tl\ ~n ln. ru~npr:ttha. de la 
gnrantll\ del <1crcc1lO de r.nntradicción. pue!\ a partir de ~ua la. con
traparte: L)UeGe: tor:nulo..r la tacha de falsedad del d ocumen1.u (~:C.tt. 
289 del C. ele P . C.l . Magid.rado tJOl"li!!~H~: Oo-t.'tnr JOrg:R IvQn Palacio 
P:\!:lCio 5enLenr.IQ do. ~OVTI<MBP.">; :1.7 DE t!JOO. ,vo ca.a TribWlal 
Supenor <le Cnll. D<!ma.odante : José Jesti& & ""'<'o E. Dv<""-''<~~d~: 
Puer to, d~ CoJom.bt.a , Teonir'tat ~sri~mo de But~ovcntt;.n.. Rndieacibn 
nim•ero: 9921. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ·755 

EVOL UC!ON DE!, CRITERIO DE LA CORTE 

VIOLACION mOIRECTA. Error d" hoeho. 1\Ct:ER.OO O.o; NUZ~'A 
YORK. EVOLOCIO~ DEL CRITEIUO DE LA CORTE. INTERPRETA· 
CION DE LAS CLAUSULAS COl>'TRA.CTUALES AMBIGUAS. Se reitera 
lo lliCho vor ra &~ht <:n rano de Z!\ d~ agosto di! 1900, Raillcaclón 
uúmcr4l :.:181~. Por cons!guiente re ~cog~ e! nuevo r.rlterlo de la So.l<t. 
r>~e:í:n el eua\. 110 cabe vr~cHc~tr yerro rl~ v:tl(ITI\~tt.n qu~ nri~tne un 
error de lu~cho manU!csto r.uando se esta trente a. uno n\0.\::mln r.on
venc1ono.l que !>Or l'av.f)ll d~ !\U def~ctuosa l'ed accic'ln 'f,olM"n raclonnl· 
mente ~.D.$ m~s <li!'Ímilcs nprecio.ciones. Mo.glatro.do ponent~: Doct.or 
Hugo SuescU:a. Pujols. Sentenc;a de NOVIEMBRE 7 DE 1990. No casa 
1'rlh1Jn._l !lu¡>r.rim de B<>got:\ .. Oemana ... n l<o: Albert-o Oun•ále• D. De
mandado: Flot.tt 1\{erc.a.n;.e Ora.noolumbittn~ S. A. &tlit.l\ciú.u número : 
390(. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 638 

EXCBPCI ONE.S 

ACUMULACION DE PROCESOS. PRJilCIPIO 01! APL!CACION ANA
LOGICA. E.XCEPCIO= . El art.iCuln l49 del Cócli¡ n dA Prn<..,dimimto 
Ct\·U, aplicable al pruce3o la::>ontl por malldali.J cJ~l arth:ulo 145 del 
Código rroceaal Laboral. Establece loo pre.supu!'3tna. p~lmnr:os para 
que p rocedtt ltt. ~cumul..1.Ción, como .son que tass pr$LenBlO:Ht.& furmuhtd:.t.s 
h:~·G~ían podldu t~.eumulats~ t-n la mt~ma dem:H'I41A ('1 qu~ Al rJ~mA.n(tst(1Q 
sea el Mismo y las cxccpc1onc.!- propue.e.tn.~ ~(· tnndn.mcntl.\n en lo.!> 
rulsm~s l\tch\')1, salvo que tengan el ea.rácter d t pre vtns1 caso r.n el 
cuol debe decldJrae en 3U :::~portn:l.ictad l~gal. A •u vet . . Magiatrado 

---· --·-=~= 
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¡mn•nf.t! : ;Jnetnr E:rn .. lo Junomez uiaa. B•uteneia <te OCT I!BIU: 24 DE 
1990. Nu c:wsa. Tribun~l superior de 2\.íedellln. Dcma.ndz.nte: Doda Maria 
Mu.chuca H. Deronndad..o: Socied3d )..l.nd~r6s del Do.rién s . A. Radlca.ei?n 
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número: 38+4:. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 609 

EXCEPCJONTIS. S-... cl4.•••· oporluni<lll,.os ¡mx.' .. ales ¡>a.ra recib!Tla. 

.EXOEPCIONI!S. Sus cL....,s. upOnnnld~d~-' procesales paro reclblrla.'
EL AUTO QUE RESl:ELVI!! (.A::; IJILATORIAS NO HACE TRJ\:'lSITO 
A COSA JUZGADA. E:n el f\rese.nte p :U\!.e:l$0, la !!&Ct'F)Cl{m prn¡u:ts~.a. 
1ue l;\ m&l Jla.ma.dfl. toJta de co;npett uc1n a>or jurisdicción, q,ue es )a 
tipJc::\:nente lla.rr.adn ctU(ltoria y l:!ñ nloaím momento i\~acu. '" lu lHI~
tanclnl de lo debatido, pArA. flll~ ~\mo. In~ preBupueatos sefi~l9.dOF. en 
el ~rticulo 332 del 06<11~0 de Procedirnl•o.tu c:vil, en ormnntn r.nn el 
aztic-ulo 145 del Código Procesal Laboro.\. l'Qr trnto.r . 1\ot.ctstrado 
,mncnt.c: Doctor Ernesto Jlménoz Di~t. Sentencia de NOVIII1\CBRE 
29 DE 1990. N o Cll$0 Trilrur,al Superlor oe Mcdeltin. uemandante: 
Lwpoldo vale:\Cla G. Demandado: oem~nto$ El cairo a . A. lt'<dlcoción 
níuueru: 3984-. . . . .. . . . 810 

EXTRA PETJTA 

I\J51JUR.Sü t:.X.TRhORDINJIRIO. Objeto. 5ENTL=NCIA DE SE:OUNDA 
lNSTANCL~. FALLO INBIBI'l'OR.IO. EX7'R.A PETITil. Lo quo oono
tiiUY<' el objeto •3;>eclfico dcl r«!U!'S<> <xtnozdin:u'io d~ """'clf.n ... 
la aent.P.nt"Ja. de s-ecuoda instancia; que e.n el CAJJO f}l i P. .c:P. r.xo.mlno fue 
f.nhibitorit:, mal pue<l e ln.terir.;¡:oe Q.ue e~tA hAya cont.er.ido una deci.stón 
e-;,.lra pd/U44 . Mo.¡ci~tn.dn ponente : Doelor JOt;<.~ Iván Palacio Pa
lacio. Sen<encia de SEM'JEMRRP. 6 llE l 000. Casa totalmente TribUil(\1 
Sup~rtor ele Rinha.oha. Derr.nnd.·mte : N'inra nolore~ OhA.rry tlrhma. 
IJemando.do: Morrison Knt.:d&Em tntcrnattona: Company l nc. RH.\HC~-
tión número: 3818. . .. .. . . . . .. . . 285 

FALLO DE EQUIDAD 

O(IN"'I,Jt';r() COT.>:O'I'IVt) TJF. TR.~BAJO. OONVENCION OOLl!c:n'IVA. 
61\LARJO BASI OO. Llbcrtaó de ••Lipuia.,¡<)u. Af>BITROS. FQCUitades. 
FALLO DE EQtr!DAU. CONTRATO DE TRIIJ~AJO. TRABAJADOR.. Lao 
¡¡ar te. Cll ¡,n eonl ltel.o colectivo de ~OO.Jo "" onc.uont.ran autorllad:u 
para. pactar nucvac condiciones labor~lf'.~, ~uando 4:;uier¿ que U1 con
vcncióu hubiere •Ido C!enuncla.da por antba•. Empero la Uboorbd d e 
tllitipula.ción de ~.:.n ~lado V~sieo mensual, que cm .. "llentrtl !u punto de 
upoyo en el artleu!o 141 dd Código Suet~ntivo del TrabaJo. r.o es 
abwiuta. .. Mll.glstra<J.o ponente: Doctor 1\lfrr:do Beltr<ln Sierra. Sen
tencio. do hnmolo¡nr.l~n de SEP'l'J~:MHtur. 1~ DE 19~0. R adlctwlón 
uúsuero: 4025. . . . . . . . . . . .. . , . . . . .. . .. . 311 
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~',\LLO INHIBITO)UO 

IU'lCURSO EXTEI-\ORDINARIO. Objeta. SRN1'E!<OIA DE SEGUNDA 
D:6TJ\NCIA. FALLO P.llUBITOR.iO. EXTRA. PETI'I'A. Lo que cons
tituye e t Objet.o espe«'lf!e<:: del reculfm exlraordina_rfo de ('~sacjón el3 

la aen~nc!.H. dt ~und.a 1nstanc1.a, que en eJ c:.oM que sr. ~xAm:ns 
rue i nhihl!orta, mlll pueóe inferir.o:;e QU\'! c.&\1\ haya cout.eniC.c En& 
dcct;;i()n ~.:z:l,.a petita Magi'Jtrac.o ponente: Doctnr Jorge Ivi-11 Pa!a
Cio Polo~!O. l!ell:outla d• SEP'l'!F.M'R'R.F. 6 DE 1990. C«sa tota!me,.te 
Tribuna~ SUPC!lOr dt Riohacht:.. Dcmandant.e : NinCo. Oolr.1rf'!;<; Ch.R.rry 
Orif\n~t. Dei'D.3nc1t~.do: Mor:ison Kn•.tdsen Jnt~nuttlvm•l Ccmpa...'"ty lnc. 
Ro.d:cAelón "úroero: ~828. . . . . . . 285 

FOTOCOPIA 11 UTENTICII 

()Of\VENCJON OOLEL"'TVA. Prueba. d•p6situ <>POrtuno. IIOCUMENTO 
.~U'l'i!~'TICO. FO'I'OClOPlA. ~t!TENTICA. MINIST ERIO Di TPJ\BAJO. 
VIOLAOION' INDIRECTA. Error Oe d~!·echn. '' .. . las cupí~s )>Odrim 
eonaittir en t.z'l)nl!icrjpción o r~p.roduccUm meeánic:!l de doc..uuttn~o. la 
!'eprod1•eejón clebcr&. ser autenticada p'r un nott...rio o jue.z. previo el 
respecUYO cote)o•·. Es pe!1.in l!nte dejar t>n clarn qu~ oor ,rb jucisp~u. 
dencial .~ ho ad.tniUdo la prueb;.. de las oonvenelone~ oolteLh'as ec lC\S 
juicios dc.l trobojo ... .Ma¿risU'ado por.-entc: Jloctor M:lnu~J l<ntl••• 
Dllu Alvar ez. Sentencia do AGOSTO ~S DI!: IMO. c., • ., 'P<V'clalmente 
T.!ibunn.l :::upericr de Riohacll.a. ~mancl:t..n l fl : J\rmnnd.o :\lva.:-ado 
S.ánehf.'?.. Oum.flr.t.dado : Morri&)tt K nt;,d.sen Intematll"mal COto.p\UJY ln•: . 
Radicaci<ln n'imero: 380G. .. . .. . .. . . . .. . . . 2C7 

FUERO SINDICAl. 

FUERO SINOIOJ\L. /\.OCIO~ DE REINTFJOR.O. NULI!.MO DEL DE.S· 
PlD(), ln~~mnl•ac!ón que cornp,.,nde. SALARlO. PRESTII.CJONES 
SOCIALES. NnlldM del despido de traU•Jadnr'" AmpHrados con fuero 
&indicul. Lil tndtalu•i~l:lción coml)rende el pa"n d( t•::ldos lua concr.pto." 
que C'Jn&~tuyon salath), pe:o ncJ de las pre.stacione.\ d~.ibd~li de percibtr. 
SE! P.::lll$:\ C4!.anntJa por el periodo d1rontr. el cu.a.l e l desptelo tuvo efect~. 
M.ag16f.racto ponentP.: llor.tor Ra1nO!t 7.\Jñj~~ Valve.r dA. S~nt.encia de 
OCTUBRE 23 DE 1990. No ca:~c. Trilmnat ::;uuerior de SantA Mari.,. De
reonrlante: eantartde-r Solano Rojas. DemAn\J~:~.do: Indust;rJA. LiCOrera. 
del Ma:;daleno.. Radí<=>Ción número: 36!W. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511 

f'UE1!7.A M AYOR 0 C.tSO li'ORTUITO 

SUSPE~SIO.N Dl!L CONTRATO DF. TRAB!\'JO. t'UERZJ'. MAYO" U 
CASO PCRTUITC. Cmttv re.spaldo jJJrisprt.dendal, t'~ pu:Untnte, ten~r 
en euenta <tue esta Ea.Ja ~!'11 AP.-r·.tenci.a dP. 2 de dicio::nbr~o'1 dt 1987, con 
ponencia del honuro.ble Magtst!'aéa doctor .Jli~Ul Hemándcz Oken~ 
mo.nllc$tó lo •lgulentc: "En mat•r1a l~oo:al pnra on• ae c<>nfigure el 
A~e-nto de 1&. fut~rza. n:ayor o caso rort.uito como <'lntt~ q\,e libet'c': sll 
pattUlio dt cumplir s&~ oll=tgaeiunes ~ontra~t~ale& n ~((aJeo, e!l me
nester no t~ó!o aue el. MngiJJtraClo po'!lente: Do<:tor :S:rM~to Jimtnez 
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Oi3•. aenttneio. de NOVIEMBRE: 21 Dl! 1911U. No cosn Tribunal Su 
perlar de Bo~:tná. Detnarulanr.e: M~uel Angel de <)Mtro RJbiano. 
Dcmanclnda: l'lot.o Jderea>te OraneoiolnbliUia 8. -"- Radiea <h\tl IIÚ-
r.tero : 3879. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-48 

G RAVEDAD DE LA FALTA DER.fllADA DE t ·A REITEB.tC ION D!: CON
DVCT.t R~NUBNTE 

TF.RMTNAI1!C)N DEL COl\'TRATO DE TRABAJO, RIJ:!..ACION EN1'RE 
LA FALTA Y EL DESPIDO. ORA.VEDAD DE LA t 'Al.TA VERlVADA 
DE LA RE!TE11ACION DE CONDIJCTt\ RENUENTE. 81 bien e• ci~rtu 
qué dt1Jfl ~xJ~tJr uno. relación de cnusolldn.d (:ntre e: iutante del des-
pl<Jo y lA. tR.ItA. ~r.mP.t.idx por el trabaj ador, en la. Q.l l8 Sé basó el pa .. 
truao pnriL to:nnr tal rlct~rmtnaclót!. no lo es mP.nO$ que este puecte 
aducir vUo1 motivos coo.side.rz.dos como ju~t~$ C:::ft. lllla& lego.les po.ra da.r 
por krmlnc.do •J contTato de ~r:<bajo .. . M~glstrMIO ponente: Doctor 
MllJlU<l Enrique Daza Alvarez. Seuti:Jlcls <ie OlCI.BMBR'E !O m: JQ!ltl. 
No caro Tribunal &perior de Bogo\3. Den>an(l knle: ¡.,¡, Yario Ga
rrido S . Dl!ma•ldndo: Banco cafe tero. Radlcoelón nú;:ucro: -IOU . . . 8'17 

1/F.CHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACI0/'1 

VENA~DA DE CARACION. Tecnica. HECH O O MEDIO NUEVO IN
ADMI!liiiT.E EN CASACION. El petitum de In derr.allda de casiLción 
es dollclon te tn su ronnulaclón. IO)ttesto qne Jn Cnrte eomo Trlbun~~l 
de ca.ea.c.!ón. si es el c:..so puccre nnula¡· :a iS~Jl(-4:rucii1 ttc'J:<2ula. pP.ro 
nunc~ ravocarlf~ . ni m·JehjsJ.rno m~JtOS eoofinnnrlo cnmn . .. Mn~i!;lrado 
oonente: Doctor Hngo Sne$-Ciln Pujo)J;. f:iP.n 7P,tH!h~ de SEPTilll\!BRE 
12 DE 1990. N~ c:ma. Tribunal Suoerior de CaU. Ocma.ndante: Lu!6 A. 
Trujlllo M. Demandado: Mancellta S. A. ltO.diC•Clón nú:nero: 3915. 297 

1/0í~JOI.OO.tCION DE LAUDOS DE TRIBUNALES ESPEC IA.LES 

RECURSO l'll'l HOMOLOOIIC!OX ti<X\tOLOOACION OR LJ\ll llOS O! 
TRIBUNALES ESPECIALES. L<\UDO. El ••lu<'iu Lb:nlct> •-• lotabne:ttc 
extraf\o al rceuTSO de ho:not.oggc.!üo . !'-1 eual en loa clar~1 té.rn\inos de! 
arth:ulo L4,3 C~l Código Procesal Laboral so Cltduce a \--cri'i:ie!t.r la 
regu.luid.:lc! del laudo paro. Oecla.ra.rlo exequibl1.' .:umprP.T.diendn d~ntrl) 
de este conct:pto "re.~l;laridad ~_lcl 1~:.ullu ... •· Ma.1~i~t.ru.do p:mente: J)oc .. 
tor Rftfa.el Da.queri> n errer.:a.. Se!ltenchl de hu:nolo¡lltl6n de JUL10 12 
DE 1990, Rndlc~ción nlimoro: 3901. .. . .. . · 7 

IIOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. N,¡turaleza jurí<llcu 

TRIBU!\ AL DE ARBITRA:l.!E.TI'O. LAUDO. AUDITnOS. Dcei•lón. HOS· 
P11'AL SAN JUAN DE DIOS. Naturo l<7.a )ur idi<a. EMPL-EADO PUBLICO. 
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CONVENCION COI..ECTIVA. PLIEGO DE PETrCION!:S. LQ3 persona• 
qut. pre6.ktn lf\lt; ~r-viciu::s cu e.t hospi'"..al adscrito al SJ&tema Nl\.CiOJ\al 
de SalGd 80!1 cmp le<.dos p úblicoa y no tr.•ruiadureo oticlaltl5 o privados. 
Como el articulo 1 LG del Có<llgo .'luo:tsmf.ivn d el Traba jo, probí~ " 103 
empleado.< público$ la DJ'C.'Cllteción del p liegn de peli<:lull"-' Jo w>:r.no 
qu6 1:~. c:el~bntclún d~ convf'.nciones colec~v:u, el J3.ndo que dirb:ru:: un 
eor.r!ic\o d~t W cs~irpe . .. MagiskadiJ 90nentt): Doctor Rsmón Zúñiga 
Vvlverda . Sentencia de honl01oOt::n~tón d~ AGOSTO 10 DE 1990. Racu-
r.ar.ión númet<>: J9'.!5. . . . . . . • . . . . . 183 

HuELGA 

f\Ut;;LOI\. 1:'1-\Uii:HA SOLE!vlNF. MINIS'J'ERIO DEL T'RI\SJ\JO. t:n Co
lotnbln. ln. re~;¡lo. general t'~ la. de que 1;-.s :melga& son le¡alea en bn-:.o 
por e l Mlnlst.orlo ere Trobojo no se hag• la deo)lárl).ci6n do •u llo~alirls.d 
heeho ~.~tA qu~ requiere de pr\•eb~. t;OI~mnA, f>P.¡;fm le\ hn. r.ntendido la 
jurlsprudencht. Magi.st.ra~o ))onentc: Doct.or Jar:()bO P6rez Escobar. Sen
tencl~ de A()OSTO z 111~ 1~90. No ca:a Tribuna.! !hpertor de Bo5otá. 
De> .. "l'Ut • .nda:otc: Expedito Morales C~i.si.ellaJ'\oS.. Dem.ll,.n\l~óo: Gaseosas 
Oolombi.an a.c S. A. Radicación número: 3511. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 

1 

/MPOR T'ANC /11 DF. LO:I RITOS PD.OC/iiS.1 LES 

ETAPAS OX LA ACTIVIDAD PROSATORII'- DOCt."M'T;:NTO. Cundir.iu-
1\i&S parn su incorpoTadón vaHtb, :d pr~~.e..o. JMPORTANCII\ DP. LOO 
RITOS .PltOOP'..SALl1;S. ln nport.aclón de ~.m docurr.!nlu al p1oceso. paca 
que p uedo. tenérselo coJl'lo lt.~l:ntJrnt:nLc inr.vl'l.l()ttldQ o.l tn\smo, requiere 
nQ eólo lB. (k¡:;t'tlgGdún tislea Ql expediente. sino lt!. sulieitud del intere
~do de que eJ. mismo 6ea teniuo CO:liO pruebA. y lfl adn'lJ~jóo de la 
UlltHna por ul Jue.-. 1\hor~:~.. ht adml.~tilón de lo. prnt~~'ba. por parte del 
Juez: t!et:e otro ,dgnaicado de cnpJtn~ tm¡>r.rt~neio. en lo. pcrz.;pccti•¡o 
d r. ht gt\r.n.otiu del derecho de c:m;.,.adtceión, fiUAA :l l)!l.Ttir dr~ clln la 
c:.ontra.;>ttrt~ pU('>de fonnulstr la t..'1cha de falsed ad del d.nr:umento (s.rt. 
~89 del O. de P. C.l . M&glstra<lo p onente: Doctor J or¡¡e Iván Palacio 
Pal~<CIO. Sentcncl~ Ce NOVII'.MBRE 27 DE 1990. No <.asot Tribunal Su
perior de Ca.ll Dcmand:lnte : Joro Jesá& .S:.Ieedo E. O.m~ndado: Pwc
tos de Colombia. Terminal Unritimo de Buen" ventu..._ Radicacjón 
ntlm..,<>· 3112\ . .. . .. . .. ... - -- ......... · · -- - · .. · 1~ 

l.'lfPR,(InP.!YCIA I'R(IF R.~ÍONAI. Y I':X7' RA PR.O>'F.SIONAl. lJRT. TP...tRA JA
UU/1.. <:onc~1Jto v efectos 

AOCfDE!\'TE DE TRABAJO. IMPR'l.:DnWIA PROFESIONAL Y E:lo:TRA
P~O~'I'lll!ON/11. Df.lL 1'1:1AHIIJ 1\DOR.. Cvncopto y c lcC\0$. t.o. irnprto
denelA. protosi()nal ha sido definida cflmo "lA. fQmlUa rtda.d excesiva. y 
temernr1n c,·m lo:~ riesgos l)C'Opios del oficio. comlln entre 105 op(:rarios 
exp~rlrmmltctJUti y qut' vieue a 6~: lA1.ract.eci~f.lctt propia de ~u desem
p t.iu.>. dt! atu~rdo con la ex~etieneía y la observa.ci6n''. Pnra. que pueda 

---~·=~-= 
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hablarse entonces de "hnprudencia llrOfr.sionu.l'' e:; inlHspem~able que 
~e ~té frente ::~. loa "de.ssoe pl'opios del oficio" o, lo qu(': es lo mismo. 
~uc el trQbajador ~a eneuentrP. eje~utando. . . Magistrndo ponente: 
Doc~or Hugo Bueseún Pujols. Se::ttonoin de N0Vll>M8Kl> ~8 DE 1990. 
No cas~t 'l'rib~ns..l Superior de Mc.~delJín. Demandar.te: W1111N:n C&..r
doua Marín. Demandado; Reenoanehes- Gigant~!< Ltd~. Radic~cjón 

1037 

número: 394~. 'i87 

JNDEMNIZIICION 

PENSION J)F. ,JIJBJI •. ~C!ON CONVENCIONAL. Su N!C<>noci:ni•roto no 
e:i j u~t.a cau~a. de terminación l.JnJlateral d~l contrato. lNUJ!:MN1ZA
ClON. Etl ab~~racto. la. circtmstane~a de ll•le un trabajador r~ciba l~'l 
pensión w•luut$lthl que le cun~ede el pntrono parA. dcapcdirlo alegando 
justa causa, no s!gtúfir.ft. r.nr Al heeho dt> haber adqui:-ido el ~etor la 
~omllción de jubilado por e.st.ablecerlo ~si la Conv~.&"lCión Colectiv~ 
de trv'bajo, tatnpooo pcrrni~e presumir que el demanda~~ hay~. renun
ciado a. la ~ndamnizaeión le~:tl que le cur.teBpunde por despido inj-..st<L 
Reitcrn. ln dir.hn ~n ser.t.r.nr.iR. dP. 1i) dP. d lr.i~rn.bttL de 1987, segUn la 
cual; "En ~b:itcacto, la circun&t.ancia dr. que un traba.1ador recJba la 
pensión volunt6rUL que Ee concede ..... Magistrado ponent.t:: Dot.~~or 
Ramón Zúiíigs. Vnlvcrdc, S~ntcnc~a ü~ NOVIf:MRR.E 26 DE 11>00. No 
CMa Tribunal Sup~rior de M.edeU1n. Dem~ndantr·: .Tr..rge Vega Múnera. 
Il~III"'JldMiu; Fabrica ti~ iiil~ú!l~ y T~)úu~ di:l Hato S. ñ. "1'/IBIUO/\-
TO''. Ro.dlenelón noimc"o: 3826 . . • ?lB 

INDE;ffNIZACWN DE PERJUICIOS 

DESPIDO INDIRECTO. TRABA.TADORES OF'ICIALES. lNDl!:MNT7.A
I:ION DE PERJUICIOS. CARGA DE LA l'Rl.IF.BA. El artículo 51 d<l 
Decrr.to 21~ de 1~45, únleaulente regula el mnnto de la tr~<tem~lil.ación 
de perjuicios 3. cargo del patron.:> ofj('jnl cuando es el q'.lieu du·ect~
meutP. dP.$-plde al trabaj~tdOt. En desarroHo de ls. cond1ci.(m re!:Jolutori..1. 
ptevistz. pnr el articula 11 dP. \n Lr.y ~:,. rl~ 19-45. debe aceptarse quE! 
~l la ruptUtH tlol COllLnHo de (.rabajo de un trabajador oficial obedece 
~ l~. deci&ión de éste, pcr(l mot·iW1d.tt en el incumplimiento por parte 
del pat.ror:o de sus otügacioncs... Mng1$:trado ponente; Doctor Rs.fa~l 
BaQt:eru H~rr~ra. Sent..nci:t de OCTIIBRF. 1G D~: 1990. a..,.a il'I•Cial
men.te Tribwutl Supt!rior de .Medellío. D~mandantP.: OrlanCLo GuillP:uer 
T"bón. Dr.manda.do: 1\cueducto y Alcai::tarillado de An!.loqui~ 5. A. 
"AClJANTIOQUlA". Radicación número: 3740. 522 

INDEMNIZACION MORATORIA 

INDEMNIZACIO~ MORATORIA. SALARIO. PRESTACIO:-tES 80CIA
LF:S. TF.R.MTNACIO:t' DEL CONTRATO. TR.ABAJ ADOR. El pr.'u~ue~to 
de la norma (art. 1 ~ del Decreto '7$7 de 1$-49) e~ la existr.nciR. ñr. 
deudas insolut11.1. en favor del tr~ ba: ~dor poe· :;::;lal'iw, prt'stacio':le~ e 
indP.mni;¿aeic·nes sociales al t9.l'1lljnar el contr:..to de trabajo, deducido& 
IG.t. 00 rlHl$ lie p;rae.üt de qne gozo. la admln¡strnción páblica. ~agis
~ntdo pom~ntc: Doetor Herná11 Guillermo Al<'!ana Uuque. Ser:tr.ncia 

--'=::....:.·==- ·--· 
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"" AOOI!"''' 27 DE 1990. No """' Tribunal Sl!pcrior de B:trranqu.ill:>. 
Oem~ndante: J 011quin &«u;¡¡llll M&t~s. Demand8d0: Ele<:tr:flcadO!'I\ del 
Atlán tico S. A. Radicación nümero: 3917. .. . . . . . . . . . . 232 

TaAlii\JADOR OFICIAL. JNOEMNIZACION MORATORIA. EL NC 
I'A()Q LlE ll~DEMNIZ.~(;!O~~S TAMBIEN LA GP:Nl':RA. !.A MAT,fl. FE 
DEL PATaONO SFo I'R'P;SUME. El patrono debe demn•trnr Sl' bMna te. 
OARAC'I'Eil. TUITIVO DEL Oll:ki'lCHO LAI!ORIIL. Q>Jiere la Sola p.:>r 
vio. de doetrina, rect.ifi<:ar el c.rror coneoptuaJ quf! ubM!tVO. en la 
stntenela del '1'r1buna.t. pa.ta tl cuaL cantrarin.:nent.r. A. lo t&S\t ,., lt.u por 
uta Corporación de tiemoo a:t•·fu;, l~ mt!J-H- re dt!l patrono de~ ~r 
prob.,do. en el proceso por lenórselc que prwur.ir de bueno le de 
c:on1onnldad eon la r"!!rla Rentt$.1 (JUe trae el s.rtlcU:o ?il9 (1,1 Código 
Civil. 8sta &prcnnción ha Mdo ampliada por .1:1. doctrlnn y IR jnrts
prudencia a vtros campos del ~tl•eeho ... Magi~tra.du ponente: Dor.t.or 
Bu¡¡o Suesc·:m Pulols. Sentencia de NO\'.IEMBRE 20 DE 1990. No casr: 
·Tribuno.\ t=:upr:rtnr dP. RngoU .. ~.mandante: Raúl . Torrado :..rarei.al~;;. 
Demandado: C•ja de CTédltn ARrnt·lo, Industrial y Minero. Rodlcar.ión 
númuro: 39~G. .. . .. . . . . .. . . . . . . . 728 

INDEMNIZAClON MORIITORIA. L:l. jurlsprudcnclft ha ~<,.tenido rei
terMo.rr.eJJte que el articulo 8~ d.cl Código Sustautlv<J del Tra bajo, 
no f-S de ap\iear.hln automRtie9.¡ ¡»r eontE>n-er implícito el concepto de 
!YJena o mala re, ~ por lA l!llal <lebe el sentenciador ~u.rmtnar •; 
lna: elr<:un~t.anelas &.re!ca de au inCttmplim\cnto QCaa.iuo au la lndemnl
z-a.c1ón en ella. p:·evtsta. M$.f,:lst.rsdo ponente: DoctAlr 'M\\nue.' Enrique 
OR11a Alvaret. Sentt'nCia. de NOVJEMBRF. 21) n~ 199-0 Ca.~a. plfrc1Dltn.et'l.te 
Tr~bunal Su:perJoJ· <le s og(II..IÍ.. Dmmndanle: Segundo P"lamlniu Cano 
OEUnb~. Dem~n:Jado: Floto. Mcrcn.ntc Ora.ncoloml)iana S. A. nadi~tt-
clón número: 3953. . . . .. . . . . . . . . . . . . 797 

I!VDEM.v!ZAC/ON POR DESPIDO INJUSTO 

l'ti!<6.10N SANCION. !\TIIT[)I:l DE PENSIONAPO. TE~MINACION 
lJNlLIITERAL DEL CONTRATO SlN J'CSTA CAUAA . 'JNll~H'IZACIOF 

POR DBSPIDO INJ'CSTO. PR~CRIPCION DE .\CClONES L \BORA
LE$. En principio no oon cnmpaUblea al mismo tJcmpo la. per.sión 
re~trtngtda de :ubiJ~ción con Ja "t.~t-..& de pe:.1sionado en el c~•.so er. 
qur. el trabajador h abiendo rr.unido los roquisito.' p~Tt< ob~r.er lo. 
pon•l6n de· jubilación a car¡¡n dol patrono íttere de.,pcCildo !!>Justa· 
mente .. . :Ma.gistrado pontmte: O::~etor Bcr:.b.n Ouillenno Aldnnn. Ouque 
F.l~ntencia de AGOSTO 27 DF. IPU'>. Cusa. parci<tlmonle Trlbur.nl Su
P&f10r d.e Bos:.otá. Demo.ndnnte : Cornelin .-\. Pr.r~7. T. Otnnnndndo: 
l06tltuoo de Mc=co.deo .~gropoc·Jn.rl(l "TDEMA". Radica<lón n~moro: 
3797. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZH 

IRSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

PACTOS li1l!COS. PENSIONil:S FUTURAS DE JUDILACION. l NBTI
TOTC U~ SlUUROS SOCI.'ú.Y.!\. MTllllSTER!O DEL TRABAJO. SI bler. 
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lO.\ ptu::t.v.-1 únWo..s por concept-o de pensiouu tutl.lr~tt~ de jubilt~.C.l.óu 
no .son ob,~to de prohibieiún l~al. lM oormna que los reculan super
dltall su vinbiltdad a la eri~.n dit r.onv(l;rdo tl'xpraro al respecto 
acoru¡xllbdo del cllltulo ~etnaroo oo:~e.spondlenl(: r dt la lllll"Oba<:Jón 
de esto. último por el Seguro S()clz.l o pvc el !ofloJ¡¡Ierio . . . Magistrado 
ponente : t>oetor lacobo Pór~ Rocolxu". S•nlcneic de ,\GOSTO 2 O"F.: 
11190. No ca•a Tribunal Sut:erior de .l:logotá. ~rnand:into: Mary Ruedo. 
de L~tr::t. l)~nunda.do : Domidann l«>uH.:ro Cl\filrv. RKt.Ue~ch}n número: 

1039 

3840. . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . " . 108 

INSTITUTO D& SEGUROS SOCIALES. La. ••~nci6n <le los rl.t8gos no se 
pro(l:ut;t eu ut>~tracto 11 de maneTa gc:nrlrica, .sln<t en tnrm,a partic-ular 
y COJt<!t'CtO 

PENSION ESPECIAL POR R·ETIRO VOLUNTA~UO. ¡,a edad •• requi
•ito pnrn Jo. cxlglbilldnd del derecho, no para O'l cnu•o.r.lóu. !NS'l'fi'UTO 
DF. SlF.I'Hlll06 SOCIALES. La asunción de los rl•a~os no se produce en 
abstracto y de manera genérica, s;no en forma pamoular >· concreta . 
Ni el Seruro $or.Ull, al producir Jo:s reglamen~. 1\i el Gobienío al 
acoiJ".rlos en los decrelos corr"""))ndl~.ntes, pudieron vliJ.Idcroenltl eli
minar 0 Aboltr J)restaCiOnes 60Ciales !tin QU~ prcvt~r~rt )tf.S posibilidades 
de •• siUUtudón ~:nro de lu.s pcíncipi011 pan esos er•ciO< preclss.40& 
"" la I..ey 90 de 1916 r Jns dls?Q.<;h-,wnea que \u dal\rroll3ron, si se 
tiene en cuRnt<~L que preeb.amentc la sus:Jt.uclón d& 1-..w presbciones 
w c.Utles patronaJe-Ji por la se:;urida.d social im:titur.inn1t1 r.tftne p1lra. el 
trobnl ... dur. .. Magistrado poncnt~: Doclm Hu.¡¡u SUescún Puiols. 
S..ntenela d~ OC'l'UaRE 31 DE 1090. No ca$a Trlbunll.l Supt'rior de 
i\iedollfn. :O.mnnrtanto: JoAA M~dardo Roldán V. Demond odo: Flibrlca 
de liUod~• y Tej idos del liato s. A. "FABRICATQ", Radlcaclón mi-
mero: SOSO. . • . • . . . • . . . . • • ,. . . . . • • . . • . • • . . . . 800 

INTlfftl'RETt.CIO,IV DE LAS OLAUSULAS CONTRACTUALES A!!fBfGUAS 

VTOT.AOION Th"DIRECTA. ~rror de hecho. AC1Ji.RDO UE NtJF.V.~ 
YOHK. EVOLUCION DEL CRITF.RTO TlE l oA CORTE. INTERPRETA· 
CION DE I.AS CL,~USULAS CONTR!ICTUALI!:S 1\MBIOUAS. Se reitera 
lo di<ho p<>r 1• &.lo. co fallo de 33 de ago•to ele 10~0. R"''J!eo.ción 
número S&J,. Por cr.nsiguiente ~ acoge el nue\-"0 crlicrio de ls. Sa.!s , 
se~WI •J cuar. no cabe predica= yerro de valoraelú<1 oue origine un 
error de hec:'!o man!.fiesto cuando $t C'rtá f.l"enLe a uua dí.uHu1a con
'fenciooo.l que J)Or rozón de su dcr~mosn rcdo.ooíón lolera racionz.l ... 
nlP.I"f.to l:\6 más dis.ímtie.s. apreciaciones. MA.g:lstrt..do ponente: Docto!' 
H¡:go S\t&~;CÚD Pujolo. sente!>ci:a de NOVIEMBRR 7 D~ 1990. N o CMa 
Tribunal Superior de Bogo~á.. Dema.nd~ote: Alberto G<>nzales O. De
mo.ndn.d.o: Flotn Mercante Cr~o.colombiana. S. A. Radica.cl6n nUmero: 
3904. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . 62& 

INTlll!rRETAOION Dll LOS CON't/MTOS 

l't:I:URSO DE CMlACTON. VIOLACtoN INDIRECTA. Error de heclw. 
INTERPRSTACION DE LOS CONTRATOS. Eo C•laoto a Jo-• eTTorcs 

- --· - --
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de hecbo h:l ~ldu doctrino. de e&t..-"l Corpor:\etóu ·"que el Tribuna! ea 
sobe.ra.no en la interpre1' .. 1.ción de los <".nntr~los : 1.1ue Uht sólo 1me<1en 
variuse en e&Sa.Clón cua.nd.o ~ manifieo:t.a.nteut~ errúu.:~. de a-cuerdo 
con 106 té cm ;.,.,. <1<:1 con !mio ... " :Magi<t:-ado punen te : Onclor llem:in 
Guille rmo Ald3n a Duque. S..nf<m~ia d~ AGOSTO 21 DE 1990. No CtW1 
Tribunal SupeJioc d• B<llr.Jt-á. ve"'and~nte: Pedro A. · CIOme?. 6. De
mtuldadu: FlOLl! Mercante Gra.ru:olombiaoa S . . '\ . RAdh:acJón número: 
~502. . . . .. . . . 188 

VIOl.A.CIO:l" INDIRECTA. Errar de hecho. AC~"EIU:lO DE NUEVA 
YORK. SANCION. DESPIDO. REINTEORO. l NTJ::l:II:'J:U!:TAC!ON IJE 
LO$ CONTRATOS. En >Hiv• lal\os to.rlta de la S•och\n Primera co:no 
de esta., en ttUiVS .,imUa.n.H; se ha .'W)~tentdo que se hn ineW'rido en ~rror 
de h~eho ovldente por part~ del Txibuna.J cuando nl apre~h1.r ~• dQ
oumento ócnomlnado por las liti~aot~s "Aeucr<lo de Nu••• York". 
t~n la pute <ltd ml!Smu c.liüint;oj\Jl:\ con el epignte . . Mag~6trado po
nen~•>: Pue~or J~;t.r.obo Ptrcz. Escobar. SentenCit\ de AGOS'tO 23 DE 
1!>90. No casa Tribunal S\i.pE'r"ior de BrJgotá.. DP.m~ndA:nM : nr.r~:in l.eiv:a. 
A. Dem:~n<!ado: Flut-a Merc.~me Gt'1\nrotombhn3 S. A. Radicación 
núm•co : 3311. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

111.~ VAIUANDl. SUs limite.• 

IUS VA.Rl.A.NDJ. 811~ Umae!:i. 'ra.uto la juruprudenela. co.rr .. o la ct·Jct:rina 
nac.lono.i y torCi.nes.. han entendido el hu vatiandl (d.erttr..tJu l:l. vt,J,J'i9.!'~ 
eomo h.\ CL\tulkJ.d •lue tiene eJ en~pleaaor ae f'l1(,1dtfteAr rtentro de cier .. 
tofi 1itnit4':.s lafl modalidades de prestación <le 106 servicio~S por pR.rte 
del tro.bnjftdor, lo que eman~~. del tniflmo cont.r:\t(• dA: trab:l.lo !' sin 
quA ht.}'A. nP.cMlrl~rl rl~ qnr. $~ r..~t.ipulr. r.n fonnn ~xpre~A. Magistro.do 
ponente: Doctor Jorge lv~n Palacio Palacio. Beotonela ~e DIOIEM6RE 
13 DE 1990. No C(l.~ll Tribunal superior :!e Tun ja.. Df:'ma.ndante: Luis 
Eduordo Lópoz L. De:nundado: Ca..ju Popt:lar Cooperat.lvn Limitada. 
Rndiea r.i<ln n1im•ro: 3830. . . . . . . . . . . . . . . 902 

JUICIOS DE:L TRABAJO 

RECUltSO Ol! CASAClON. LIBRt: FORMAClON OP.L C0NV9.NCI
M1P.N'J'O. J\IICIOil DEL TRABAJO. PRUEBA. En lo$ julclo. del ~rabajo 
rlge el urinclpiO de la Hbr~ formación del r.nnvf':nt!ruient.o, según el 
cual el Jue~ c:n lf'. valur"'ción de Jas ;.ruebM no e6tá aujeLo R. Larlta 
lego.l, olno a les criterios ló~ico~ y ctanttflco• atinontee t\ 1(\ crítica do 
el:as, conforme 4\ lo prer.c:ptua.dn pnr ~1 attir.ulo 61 41t.1. .. Magi:r.t.:-~cio 
pon~nl:tl: D<J<:Lvr Mtmuel Eurique Daza Alva.rez. Sfl!ntencta. de AGOSTO 
B DE LD90. 1\'Q casa. 'Iribunal Superior de Bogot.á. Deml.\ndan~e; Victvr 
M. Durán G. Demandudo: Cs.jo. de Crédito A~r.rlo, Industrio! y Mtnero. 
R~dlc&Clóa número: 3~83. . . . . . . . . . . . . 150 
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LA MA.~,o! l'f: mee. PATRo,vo :;¡; PRESUMt:. El yulron<> d<:be demostrar 
.su buena fe 

T.R.!lB.UADOR OFICIAL. INDEMNIZACION MORATORL\. EL NO 
I'AUO DE lNVEMNlZAGIONES l'A.\U!IE.N LA OENERA. LA .MALA FE 
DEL !'TRONO SE PRESUME. El p><t-rono debe denw.<ttKr ••A buetU< 1•
CARACTER TUITIVO DEL DERECHO LABORAL. Quiere la. S0olo. por 
\'la de doctrina, r~e.t..itie~r ~1 error eoncept.ual qu.e ol:nerva en la ren
tencla del Tribunal !)ara el cual, contrariamente a lo resue!to por est~ 
Corpnración de tiempo atrás, Jn. ma.la te del pat.rono debe ser probada. 
en el proceso por tenér.sele que presumir de buen:1. fe de confonuido.d 
co::J. ~ regln genera.l que trae el ar~culo 769 del Cóti.ie'O Ch•il. E3t::\ 
a))resunción ha sido ampliada por la d~trllla y la Jurisprudencia a 
otros eampo$ del derecho . Me.gt.stra.do ponente: Doctor Ilugo Sue~· 
cim Pujols. Sentencio. de NOVlEMBRE 20 DE 1990. No eam Tribt:nal 
Supe!'ior de Bc·gota.. Demandant-e: Raúl Torrado Marciales. Deman
dado: Caja de Crédito Agrario, Indu2itrhd y Millt:!ru. &diCHcjóu nú-
mero: 39oG. . . . 72B 

L.1 RENUNCIA COMO ACTO UNILIITERñ.L 

'l'ER:....UNAC!ON DEL CONTRATO DE TRABAJO. RMunci~ y lñUtun 
r.on•P.nt.;f"liento. LA RENUNCIA COMO EFECTO DEL ACUERDO RE
CIPROCO. J,A Rll!/UNCJA OOMO 1\CTO UNILA lER.\L. Es bien 
dü:tinta. la renuncia. como decisión uoipersonal del tra.bajQdOr de dar 
wr tenuin~do el vinculo laboral, a. 1;. utilizada como torm;~. o medio 
dr. plnao;mn.r ln. aceptacic'm reciproca de dAr fin o. JI\ r~laP.tñn la.hora.l 
&.svectu de ta prim.era se tiene que dt"b-e ser. :\iagi~trado p:mente: 
DoetC>r Manuel Enrl((uc O~~ Alv~~orc.~"·· Sc.·ntcncün. de OCTUBRE 18 DE 
Hl90 No (:asa Tribunal Superior de Cali. Demandante: Elvjra. Gutié
rre•. Demo.ndado: I,abo~ator!os Fsrar.des s. 11. Rad!caclén .r.~mero: 
3936. .. . .. . .. 548 

LA RENUNCIA COMO EFECTO DEL ACUERDO RECIPROCO 

TERMINACION DEL OONTRATO DE TRABAJO. R.r.,uncl:> y mtotuo 
consEntimiento. LA Rli!NVNCIA C:Q),lQ BF'F.CTO Dl".I. ,1\CliERDO H,¡,;
CIPROOO. LA RENUNCIA COloiO ACTO UNILATERAL. Es bien dis
t.:nta la renuncia como decisión untpcrson!>l del ~ra.ba.jndor dr dar por 
tcrmmaclo el vinculo laboral, a la utilizada como forma o medto de 
Diasmnr la aceptación reciproca de dar fin a la rela~1ón laboral. 
RespP.r.to dt! ln p1'1lnel'a se ttene que debe .l:ltr. MagJ::;tra.do ponen~: 
Doctor Manuei Enrique Daza. Alvarez. Sentencia de OCTUDRE lB DE 
1990. No casa -nlbunal superior de Cali. Demandante: Elv!ra Gutié
rret. Demana.ado: Labo!<?.torJos ~·aranaes s. A. Radicación número: 
39S6. . .. .. . ... .. . ... .. . M8 
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LA !IDO 

.KHJUHOO 1JE HCMOLOOACION. HO::.!.OLCCACION DE LAUDOS JJE 
TRJB liNAL!'".S 1-:&Pl'lOTIIl.ES. ú\U:JO. El .,.Lndiv lá:nlw .. Lufalu1enl~ 
edr:úlo al r<enr.o;o <!• bomoloj!aeión, cl •u'll en los elt-"'01! lérrnino.s 
del o.rLic-llo Jt3 del Código Procesal LAboral se rcdue<> o vcritiear la. 
rt"..gulrs.r-l<1ad del laudo pa.ra dectar.uJo e.Mquible c:umprendi~ndo C.en· 
tro de .. te r.<>neepl•> "regularldad del m •do . . " Magis~rall(l ponentt: 
Doctor ll:ctfa!l B<lQUcro Herrero.. Sent.cr.cia de homol(')ra.eiót'l dn JUL!O 
12 DE 1990. Rndicación número: 399l. . . . . . . . . . . . . 7 

A:Rf!ITRCS. DERECHOS, facult-ad... CONSTITIJOIO~ !I:ACIONA't •. 
LEY. TRABAJ/IDOR. PATRONO. CUJ.IIV.t:NCIO~ COLll:C:TfVA. T.AtmO. 
Los rtcr,_¡choa y fRCultades que uo pued€!1 l:f.~t!t;lttr lus lirblt.rfl$ r.on sus 
tallos scou $n prJrn~r t.ér:nino .los rcaont.lolcl(l$ ~11 la C:unstitueión. taJes 
corno el ele prt>f')1P.th\d y dt!tnás de~echos adqutrlch'IS, el det asudación. 
reunión, !lu~Icn y todos aquttlos Que est-ablecen dtrr.cta. ... !\·1ngl11ttAdo 
l>ODCn~: Oodor Rafael B<lquero H(:rr(:!'~.... f.i'tmt\mciK u~ homologación 
de JULIO 12 DE 19SO. Radicación r.-.JJuer o: J()()l. . . . . . . . . . . . . . 7 

TRIBUNAL DE AllDITRAlffNJ'O. !.AUDO. AR.lll'T'ROO. Decisión. 
HOOPITAJ.. flAN JUA.lf DB DIOS Natur .. Jua Jur idie&. EMl'!.J'It.J)() 
PV»L!CO. <XlNVI'!NCTO'N C:Ol.Ec:-:IVA. PLJ:EoO 01! PETIC!ONES. 
L.'ls pcrson•• (pe pre:~Lan stL< I:('TV!Ci<>s en el hosplto.l ad~rll<l aJ Sis
t.c:na. Nacional de Salud .s.on empleadas pU!JUev:-~ y n'J trabajadores 
oficia!r.s o privados. Como e-1 .ut~cvlo 1;;15 del Códt.¡o S:Uil,irlnUvo del 
TJ:abajo. ¡¡rolllbe a los •m;>Jea.lf.ns p·'¡t>Jteo• 1~. pt•••ntnel6o del pliego dA 
petJt.:ior.es 1n nll!mo que Ja eeJebradón de conve'!'ne1ones eotectivas. eJ 
lo;ud•, qu\: dltlme un co:::l111cto de! t~Ll ef;tirpt" ... Mag:lat·rado POH(:Iltc: 
Tludor Rnmón Zt\ñ!ga v,;lverd•. Sentencia do tHiln.)IOA..Clón de AGOS-
TO 10 DE 1990. Radicación nilmoro: :i~2~. . .... : . . . 183 

LAUDO ARBITRAL. Campo de aplicacl6:: 

LAUDO ARBXIRAL. Campo de opllcaeiun. ARBITROS. F.I?EC'l'C JU
RWICO Y VIOENCI.J\. DE LOS l'"'T.I.OS. SI:NDICATO. };!)mero de 
afiliadO$. SE:ITENOIA ARBITRAL. COSA roZGADA. CON!<1lCTOll 
ECONO:IofiCO.S. CONVENC:Ol\ COLECTIVA. En relación con ~~ tema 
<le! caJllP<l de np!ieooión de nn laud<.> ubitr,.l, tuvo 1:. e..Ja. por in
tennodl(l d • esta roi:mm Sección. oportunid<ld de preclmr q"" por 
reempl:.r.ar este Jnsttutnen::oü jarídim dr:l raJrc atbitr;,t, :s lo. Conven
ción Cbler.tlvn ele Thobo.jo -de cuyo C3racter partl(lpa- wen <l'.La.nl<l 
a la,., eondlclone.s de trabe-jo•:, Wndr i. . bfagistra.d;') ponctnte: Doctor 
Rugo .~u~~ei:n Pujols. Sontonoi'' de homologoolón <le StP'I'!EMBRE 
24 D& 1~90. lte.dlcac.ión n ·:.mero: 4077. .. . . .. .. . .. . 343 

LAUDO. ARDITROS. Funciones. SilLAR/O. EQUIDAD. CONVItNClON 00· 
l.F.CTIVA. CO.'/STITVCtO;v NI!CION.AL. LEY 

LAUIJO. ARBI'I'ROS. nmcton~s. SAL!IR!O. '.iQU illAO. CONVlm::::o-o; 
COLECTNA. CO~$TM'UCION NACIONAL. LEY. La Jnrl~:.>r~deneia de 

--- ·-- -
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LEY 

in (l')rf.e UeiJe deiinido auc 1~ tija eiOn cie s:ala:ios }' 3.uLl1M D'l&.:l.etarlo, 
en los laudos "A.rbitrales e.:; uunto ne~amcnte: ecouóml:co en el que lo.c; 
4rbitroa no ejercen uno Jut·tt dicc·.lún de derec~o stno d~ t.QU\Oa.<1 
Mo.utrtrado ()VlJ~nte: Doctor Mo.nuci Em·ict\Jc Da~a Alvnrez. Sentencia. 
de homologaoii\n ~" .11JI,J(l 31 r>E 1990. Radicación número: 3999. 95 

•\RBITRO.S. DF.JtECH08, taeulta.des. CO!'ISTITUCION NACIONAL. 
L~:Y. 'IRABAJADOR. PATRONO. CO:>VENClON" COLE<.'l'IVA. LAUDO. 
' " ntrec::ttos y facu:tadcs qu11: no ~Jeden aicc!s.r in." Hrb't.roa con rus 
1uUIU y,n en J)('1Jnet ténn!.no lns reeonoe11:1o..s en la Coru.ttb.Jeüm, tales 
eomo el de propie<iad y dern~ d'reehos adq:rlrtéoo, "i \k a.sociación, 
r~tunión. huelga y todos. aQ\tnl!.ot C'l'té e~;tableceo ruroct~ ... ~t~~.gtstrado 
ponC':nte : uoetor Rafael Buq~!el~ ner.w~rfl. :->Putll:!nciol oe bont()lo~aetón 
de .TULlO 1.2 DE 1990. Raaiec.elón núm•ro: S~UJ . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

CONVE!'CION COLECTIVA. 00N1K>,TO 1ND[V]DUAL. TF.RMIN."
CION DEL CONTRATO DE T!tABAJO. PATRONO. TRADAJADOK. 
ARBITRO$. OO~STITUCION l'ACIONAL. LI:Y. E:~ l" Convención Co· 
lectiva de Trs.ba.jo o en el <!O!'lLrt~to individual llll~{hm tu p"rtes con 
lralunt.es acord.u un prO<'.Cd,n ltCnto para efect~;ar !a terminación del 
contra¡" ¡x¡r el pat.:ono o bion p<l!' ~! uuii:AJII.Ilur cmm~o tambt~.n de 
c..e;to último se trata, pero ese wn-.enio DO afecl.e. lA uenefa j urídica 
dt ia terminación u r.ila.t.-n.l " el eont.raLo individua.l de ~\ba.jo .. . 
AfaKl!J\.rado ponent-e: Doctor },.h.nu~l EnTiQ,Je Uaza Alva.:t':.t. ~~ntenr.Ja 
<1• J•om<>logación de JULIO 31 DE 1990. Radlc!IC;un uú.luoru: 39V9. . . . 95 

1./lllil.¡: ~·ORMAI.J/Ol'i DBL CONVBNCIMIEN'l'O 

RECURSO DE CASM:T(I:"'. I,!RRE FORMACWN DEL OONVENCI
MIENTO. JUIClO.S DEL t'kA!!iiJO. I:'RUEBA. En :o• ju lci~• del traba
Jtl ri"e d principio de la llbrt! fol'tnt~.ciV•~ del coavenctn,tonto . .segUr: 
e.l cual el JueZ en. la valo.r~clún de J.u pruC'ba!1. r.o eat.á et,Qeto a t.a.rifa 
)~'&1. $lOO ;.t los criterios lóelcns y r.U:mririCQs MinenW !i la critica d.e 
ellu, oon!u'ru~ " !u prl'<epLuado JM)r el articulo 61 d<l ... M$gi&Lrado 
ponente : Doctor Me':ll<.el Enr~que Daza Alvar-.:.-z. S.cuWnda de AGOSTO 
8 !)E l.~QO. No C<t8•1 'l'riban•l Superior de Bogotá. DemanclJ>nte: Victor 
M'. nurA,.n G. D~manrJad•>: Cuja. de CrC.ditO A~ratiu, Ind.ustrta,l y Mí-
n.,.o. Radteactón n(rmero : 3583. . . . . . .. . . . .. . 150 

RF.ClllRSO I)E CA6ACION. CON"/ENCIO~ COLECTIVA. LIBRE FOR
MACION DEL CONVENC1Mil;;l\'I'O. Se e•t,.h:ee;ó por rcoti!teación 
Jurit~prudenchd tm f:J.Uo de Snla :Plena Lab-:>:al techad.u C:l 2l dr, t~:lnero 
de lV~O, Radie3ción 32&~. 4 uo :as couvent-'one.s colecUva,j de tr:i.ba.Jo 
~n put~•~n ~ te&ida¡ como pr..,ebas en eassción. en con.IQ":'tue-nci.a 
loa unt.~tañottS de W l.anr.ia. SO!l libres en la A.prw:dnci6n ~ inter
prct~u;ión de l3.s norma.\ con,·encionales ~ t!ll mérito de OOllYiccYm qnP. 
le as!e-nen a. las m1sr.u~-fi Ytt Que puede~l eonsiderar sin .suJ t!~lón alguna 
lat' r'ti!~OO.s obrantes en Q\ JJ!"O(~esv .. . Msgis:.rado ponente: Doctor 
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Manu•¡ EnJ'\QUC onza Alva.rez. s..m..,!.lcla de NOVI'EMBRE 21 DE 1990. 
c.,,. parclaJmente Tribunal SUperiOr de Ilogot4. Dem.:u:~dnnte : Orl!mdo 
NeP.t"'-1. Fo~ru. Demandado: Flota Mt!~tlte Gt"a-noolombla.ua S. A.. Ra
di•.a•lón nOmero: 3919. . . . . . . .. . . . . • . . . . • .. . . . . . . . . . . . . . .. . '136 

L!QUIIMCIUN Dé' L.i I'ENSfON Dlf. JfJBlLtlCION. C()I!CI!p!O 

SUSPENS!ON DEL CONTRATO DE TR•\BIIJO. Efecto~. !,!Q!JII)AC'lO~ 
-DE LA !'EN610N DE: JUBlLACIO~T. Con«pto. La. ouspenslón del 
ecmtrato de trabajo A~ una institución jurídico. q·.te, m...'\nteniendo ~~ 
vinculo obllga<:ionnl generado entre las partes. permite el lncmr.pll
mlet~to Jen1poral, sin Ja reaponsabHidad con.ilgu)onte, da~ IM prlnci .. 
pale-a obli~;ttcl<me$ ori~in$dA.S E-n sq11o1. por ca.us.na dotormlnadns en ló\ 
l~y. O~ f\t,rn lMn ~1 plazo de la. b1.Upen~ión !SÓlo pUI!de ... Mag¡~trsdo 
r>or.entt : Doclr.r Jorge lv:í.n Pal .. cio P><laeio. :;c.nt~ncla dt NOVISMBRE 
9 DE l~PO. Nv ca•a Tribun"l Superior de ModoUi.o. Domn.ndnnte: 
M3rco Tullo o .. u~~o Ycpcs. Demandada: TeJidos El Cóndor S. A. 
"'TR.T!CONnOR.". R"dir.ach\n número : 3911. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $YO 

LITIS CONSOTI.CIO YACUL TA'f'IVO. Có'!l11w.)e 11 ltfrederos cUt <:CreedOr de 
pre.stadon~s 11 pensión de jvbfl4cit)n 

L.I'ri.s CON801<C<O FAGULT.~TIVO. Cónyul(e y herederos del acr•edor 
de prt~~~"~Lvr.-c.s y peu.:;ión de jubiLación. Los beneticla.rio~ D.J poder 
tener int~rcsu diferentes y só~o parc,almente k~inei'J, l\.penus podrán 
actuar como UtitJ con.sorte~ facu~t.ativos; ya quf! ni por Ls. nnt.tna.lc2a 
de ltt obl!gf\cJún del pntronu deudor IH. de p~gar una ISWT.n de dinero 
sicmpr~ es dlvl.!iblc <C. C., art. 158LJ ni n<>r ~t;peCUi<:a dil!posición 
lc"M, eo ln<ll~p•nstWie la cor:tparec.ncia de todos para c¡ue lu relación 
jurtdton·proM~ul quede co:11pleta. l\llngl~tradQ IJ()IJl~IJ ¡,I.': Ductor Ra
f"cl 'Boquera Hcrr•ra. &ntenci3 de NOVIEMilRE 28 Dll 1000. No ca.<a 
'l'ribllt>ll.l Suporior de Tunja. Demandant<o: I•o.b!l l.."rrtg• viuda de 
su~rez. veman<i&do: V!ctor Manuel Quint.tro Morolo.\. R.•<llr.•~ión n(•-
m•ro: 4003. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7'15 

MJNIS'1'1:R10 DBL TRA BAJO 

COJ'\VENCION COLECTIVA. Prueb;.~. depósito oportuno. DOCUMENTO 
AUT·t<N'I'!CO. ~'OTOCOPIA AUTRNTT0A . MINISTERIO DE TRAB!IJO. 
VIOLACION INDIRECTA. Error de derecho. " ... 1~• copias podrán 
con$.1stlr en trRn~cripción o repr:;,(luceiúu wec¡tnica. de documento. 
ln reproduccJón d~lu!ra ser ::mtentico.dc. p(')r un nuta, lo o juez) previo 
e-1 respecuvu cotP.jo". F .. c; pr.1't1nt!nl~ cte;ar en claro que pox via ):nio ... 
prud~uChtl s~ ha admil·!do ln prueba tle las cnnvcncton~~ colectivas 
en Ins Ju•c ivt del trabajo. Magt!St.rn.do ponente: Dt)C(()r Ma·muel 
EnrlQu• Don Al\•arez .. 8eutenclo de AGOSTO ~~ DE !900. Casa )J<ll'· 



N~ 2445 úAm~TA ,HJDICIAL --
r.~almente Tr~buuAl Sup~rior de Riabacha. Demandante; Armando 
Alvaradr> S~nr.he3. Del':'lanrt.ado: Mauison Knudser. Intet·:.at1ona1 
CumpuJ•Y I1u;, Radi~u.l:iún nünu:~u: 3806. 20'1 

MI!llSTeRIO DEL Tl!ABAJO 

IWELOA. PI'(U~!BA SOLEMNK MrNISTl!RIO DE:.. TR.AB.\JO. En 
Colombia la rcgh gcncTnl Efi Ja de q:.te ln.s huelgas son legale~ en 
tanto por e: Ministerio del Trab~o no se has~ la dee\~:~.ración de su 
~legalidad heeho este que r-~Qu~P.l'E! dP. pruébs. sohtmne, Sl~~úl~ lo ha 
&!nt~nli •do 1~\ jnrlspnJii~nr:1A.. Mag•t-t.!"r:.dn ponente: Doctor Jacabo Pére;¿ 
)!;¡,cob!'r. Sentem:ia d• AGOSTO 2 DE 1990. No """" Tribun•l .Su¡.o•riur 
d~ Bogotá.. Demaudante: Expedito Mor<tleil> Ca,sf.cllano&. D(:nté'.ndado: 
G~easas C'alombial)at:> S. A. R~diC~iC.ión nUm~!o: aS'H. 118 

?.'I.CTOO l:NICOS. PENSIONES FL"TURAS DE JUBILA.CION. INSTI • 
TU'IO DE SEGUROS SOCIAL:l:S. MINISTERIO DE L'J'RABAJO. Si 
bien los pactos ún;~o.s por co.onccpro de penslor.e.s :ntut'<:\~ de J ubUaelón 
nu $t.trt ob~etc.i d~ J)rohiblción leg~J. las normas qu~ Jo.s regulan super· 
dito.n su t~iabilid~d ~ 1~ exts~enC•a de cunvenio e~preso al respt:cto 
acoxnl);.\flado dP.!l eAlr.:.JJn ~~tnarinl oon·r.:\¡)()ndi~nt~ y de ln. o.prohncüñn 
de es:.a t11t1ma por el Seguro Social o por el Mlni.stt:riu. Magi~tradu 
;>onento: DoctoT Jacobo I'ét•z E;?Cubar. Sentencia de /IOOSTO 2 DE 
1990. No cr.sn Tributn•l Supo.rior de Bogotit. ileme.nde.ntc: Me.ry Ruede. 
de Lara. JJemandado: Dorniciano Romera Cz.::!tro. Radicación número: 
a~~<~u. .. . . .. . .. . . . . .. . 1118 

NO AGOTA.!If/ENTO DE LA VIA .Wn!INIISIRAT/VA. PT,.otNTIY•R~O· SOLO 
p;,y LA CORTE ES HEC/10 O MEDIO NUEVO, /NADMlSIDLB EN 
CASACION 

XO ACOTAMIEJ.I/'1 O VE L,\ Vl ,, I\DM1N1::>l'RI\"l"l V !1. I:'LANT.I:!ARLO 
!SOLO rcN LA COHTE ES HECHO O :MEDIO ~O. INDAMI31BLE 
~N CASACION. Ccncarde y rait.et'ad.nrnente ln daetrinn y la juriEpru
donetq, ha.J.l és:rimido ooma fnndamenta para que lo:; medios nuevos 
nn puednn 2-predarse en casación. !a vlohtclón del derecho de detensa. 
porqUP. la p~ute cuJtl.ra quien ~e ."-iu.ce cart!cjó en in~l~ucia, precisa
mente par no habets• p~aoteo.d<>. Magistrada ponente: Doctur Ramón 
Zúñiga vo.:verde. sent.encla d~ OCTUBRE 1(> !>E 1990. No casa Tribu
no! ~ttperio: de cal;, Demanda.m.e: José llnuar uareia .VI. Deman
d,.du: B><ucu C• M" ro, Suc\Jrsol de Ca.U. S•.lvam<'n~o tic ~oto del doc-
tor Y.:Knuel Enrlquc Onza. AJvn:·c::s, Rndicn.clim n1imcro: 3543. 483 

NO ES Tli!!CHO O !11EDIO ,VUE'TO EL PLANTEAMIENTO IUI/,AT/YO A 
&STA /SALVAMENTO DE VOTO) 

PR.F.SUP.U~~STOS PROGI>!:\AI ·ES. EL AGOTAMIENTO DE LA VIA AD
MI:>IISTRJITIVA COMO FACTOR DE COMPETENCIA. NO ES HECHO 

-----·---
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O MIS!)IO NUEIIO EL PJ.ANT'EAJ.!IE)1TO RI:LATJVO A ESTA (S>\L
VIIMENTO DE VWOJ. Cómo puede ser. ~ preg~n\a, mtdln onevn •n 
CQ.SAotón la cor.tpetencla. cut\nd.o ésta es un pn::;upu~sto procesal ttue 
como t.al P.i\ de orden pUblico en e l que t·icnc intcT~IJ iruned.S:tto el 
Eat.ado y por umtn, de:O~ ~r tanocido por lo:; jueces de lllst.aneta, en 
moel<> l•~~~ alguno nunoa, .1arr.l)s. puesto que ~1 seutencl34or .. . lldn
liJlstrMo ¡JOnen~e: Doctor Rhmón Zúñi~o. Valverde . .S•Jit<:nol" de OC
TUBRE !~ lll!: 1990. S•)varncnt~ d<l Volto del doctor ManueL F.nrlq•Je 
Daza ."-lvar~z. R.ad~eación número: 35.&3. . . . . . . . . . . . . . . . 483 

NULIDAD DSL DP.Sf'IUO. /1!ctemnkCICll\n qu ~""""'tn<le 

FIJEI<O SJNOICAL. ACCIOS OE RElNTBGRO. ~lDAD DEL DESPI
DO. Jndcr,.nr¿ación uae oomprc~~. SALARIO. l'R.•:ll'!'lll:!()NJ!S. so
Oit\LES. Nulidad del de•pido d• ·<~abajadv•·•• ampara¿os con tuero 
slr.dlc~l. u. indemDiza.ción <.omprende el )>a.go d<. todob lo• conceptos 
Que constituyen salario, pero no rtr. 11:1.~ l)T~.1Jt:l.C5onE'."'> dcjndns dA p~reibir. 
Su ctttnla c~santia ;:>or el periOdo durant.r. r.l cual el despldn tuvo 
ctectn. Ml:\gh>:rado p~nente : Oo<:Lur Ramón Zúil\¡;a V:Ah·~rde. S~n
tencla. de OC'l'UBRE 23 DE IOQO. No r.asa Tribunl\1 Suocr ior de S:J.Dta 
Muta. Demand~nt.~: ~;s:..nt.alldtr Sokano Rojas, n~tn¡\ndndo : IlldUatria 
l.ICUI'~ta del Magdal<.na. R.adlcaelón número: S&W. . . . . . . . . . . . . 571 

PAC'I'nS ¡¡.vrcos 

P~C'T'OS UN'ICOS. PENSlONES l"'TT'UR.~S D .. : ~UBILACJON. INSTI
TI.!TO \)E l;)jGUROS SOCIALES. MINISTERIO DEL TRABAJO. SI bien 
loa pact06 únicos pol' cotu'l~,;; pt.u de pP.r:~ioncs fut.u:as d e JtJOil!' c.ión no 
Mn obl~to de prohibición legal, :~.:; normas qu~ los regula...1. :mp~rdttH.n 
su ''tnblHdtl.d a 1:1 exis~cnclk de •:.Onvenio cxpl'C!iO \o'll reHpecto a.com
pahdo del CalCUlo aC~uar'.ai Ctlrre•pondienle y d• lA &j)!Obo.elón d• 
~.sil> últ.lmk por el &!guro !loclRI o por ei Mmist<~rlo .. . .Maglstnlln 
poot!:'llc: Dootor Jaoooo ~,.,. E..eobar. S.nla>cia de IIGOBTO 2 D'S 
LS90. No ca&n Trlbun:\l Superlnr de Bogot.P .. Demamla.n\e: Domiciano 
Remert.n Ca<l.:'(l. 'Radica.ción numero : 3e40. . . 108 

PATIIONU 

ll!t!UTROS. DERl':CHOS. Ucultado•. OONSTITUCION ~ACIONAL. 
LP;Y. TRABAJADOk. .1'1\'rHONO. CONl!'F.XCTON COLECTIVA. LAUDO. 
Los d6rer. ho.s y facu~t..1.de.s que 110 v ue den afectar los HrbJt,rot; con ,sug 
r~nos son en s>rtmt!r t·érmlno ln.s rcconccidos en la Constitución. t.al~s 
r.nmo el de propiedad y domú dcr.,hOI! :ldquirid!U, ol de """"iaclótt, 
reunión, hnel~rd y todos ao.uellos. o,ue m ah~" directa ... Magistmdo 
~onenli<: Doet.or Rafael BaqucJV Herrera. Sentenc.ia de h omologadón 
do HILIO 12 DF; 1990. R•dioaelón número : ~991. . . . . . . . . . . . . . . . 7 
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P~NSION SA..'\:CIOJS. TERMINACI.:IN t.~ILATERAL OJi:L CONTRATO 
CON Jt1ST11 01\VSII. TERMI.NACION DEL CONTRATO 0 3 :rRABMO 
J'OR. CAUSAS LECAIBS. PATRONO. TR/IDAJADOR OI':C'L\L. Para 
no verSé obliRa.do a1 reeonoc!tniento de la pens.~óo propordonal de 
Jubila.clón, =•grnd& en el a: l.icuiO "3'' ae la ~Y 171 <te 1\/Vl. el pa 
t.:"ono qvc d.e-<picte a un tnbaja(ior oficial eo:1 n1~ de 10 años de 
&e:J'victoa debe n.ducir y probar una fu~ta emmn y r~o un f'J\()(.)o l<:gA.l 
~r\'1. la extlnción del nexo cor.:tt'a.cha.l. .. Mo.¡lstr ado ponente : Doctor 
Ratad Baa,.tero Herrera. Sentencia de JULIO 19 tJE 1900. No c:asa 
'IribWla l alii)Crior de MtU~izales. Dem.Mdante: Román Hiocapié Sa
htzar. De':'na.nd~do: lndustt'ia. Licor~ru de Cn.:iln..·•t Radt<:~1Ción nürnero: 
a~3 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

CO:f\'VENCION COLECTIVA. CONTRATO INDI\IJDUAL. TERMl~ACIQ)l 
DEL CONTRATO DE TR!IBAJO. PATRONO. TR.AB.~JADOR. ARBJ
'fltOS. CONSTITUOION NACIONAL. LEY. En 1& Convención Col•ctiva 
de Tro.bo.Jo e• en el eout.ro:to tndivtrlual J)lu~den 1~ pflrte.~ conL~~tanl.cs 
aoord:\r un procedimiento p~\ra efectuar la tennino.e16n. del cC'Intrnto 
POr el J)4trono o bien por el traba] a.dor eua.ndo t3mb1én de esto último 
~ trata, ?ero e&e ronve11io oo a.fCCJ:.a l& C"..SCn<:itt. h:ddl~ de lt\ ter-m inll.
ciM unilotr.ro.l do! contrato individua.! de trabajo. .. ~o 
pont\lll.t-: 0111;\or M:muel Eoriqne Tla:".\\ Alrnrez. Sen~ncl~ de bOJn o-
logacJI)n de J ULlO JI DE 11100. Radlcaelór. nOmero · 39'.19. . . . . . . . 95 

PENSlON DE /.VVA.LIDEZ 

I:'ENS ION DE JUDILACION. PENSION DE JNVALIDE'Ii. REO!.MEN DEL 
!N~'L'.ttUTO D E SE.QUROS SOCIALES. La p~n¡lc)n dtt lm•al~dt-!Z dél 
Seguro &cla.l es un principio incompatible con 14. de jubilaciün u de 
veJv~ Si u t:unb:lr¡;o lt~- pemsiún t:~ iu \'1ilit11:!'Y. t.J1.1~ ctmt~(.'C ~l ~l:lP:llfV 8(•
t ial dobo nJu•to.rso al o.rticu:o 18 del Acuerdo 221 do 1966. que t.extual
Jn$ntv dlc~ : "Cuando el pen~:eion:.u:io d~ inv:tHrtw.~. o "~ht~ t en;:(:\ otr~!) 
remun~r!lcloncs, ~al"rto.~~~; Q pcn..c:ion~s dcrivac1os d~l t.r(l.bnjo ... Mngts .. 
t.rado pouer.te : Doctor M3lluf'l Enrique Daz.:J. Alva.rez. Sentencia de 
SEM'Il':MBRF 2~ DE ~ ~~~. No c<L<a Trlbun~l Sup• rlor do M•dcU:n. 
Dcmanda.ntt~ : Jos~ Libn.rdo Os.pio~. Demandado: Compnfü!\ de Te-jidos 
S. A. "COL TEJER.". Radicación número: 381.5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3Zl 

PllNS/011' DF. JUBILA.CION 

PSNSYON DIS JUBIL!\010 .!<. PENSION DE lNV!\LlD~W.. REGJMBN 
DEL PrSTITOTO OE SEGUROS S OCIALES. L3 !)en•lón do i!lvalidf"l! 
del Sf:C:Uro Social e'i Utl p rtncjpi.o incompaLibl~ ~n lA dr· j ubilación o 
de vC".;r.~. Sh'l P.mb:ngo la poP.n$lór. dr. invalidtl:.'. aue conccd~ el Seguro 
Social clebc aJustarse al art:culo 18 clel Acuerdú 224 do 1960, que tex
!.mdmente dice: "Cuand() el pens ionado de inva.dd.r.2 o "~je2 tenga 
ottt.\IS remunera.cioneo~ ,c;alario::s o pen!.lones derlvndos <.1el trrt.bajn .. . 
M~~lr;trArlO p(lnl'i'nte: Doctor M~nuel F.nrique ~~ A'Vt rcz. :jcntcnr..tn 
de SEPTI1i:M8RE 20 DI!; 1990. No casa Tribun•l Superior d" M•dellin. 
Dcmanda11~: .Jos(: Llbardo Ospino.. Demanch«lo : C<:>tr.po.fU:> de TejidO" 
S .. ~ .. (.."OLTEJER". RadicBción número: 3945. . . . . . . . . . 321 
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P~. 

PENSION nF. JL'lJTL.4CtON CO.VV&NClONAT .. Su reeonociw~iento 110 e.s 
jrt() la. cau3a de t crm.h•a<:!6n unil1u~eto.l del C<írttrato 

I'ENSION DE ,Jlfll!LACION CONVENCIONAL. Su reconocimiento no 
ea .:uet.n cnusa. de termina.cJón 1l11iii1~T:'I.l del oontr.lto. !}f!)El\.rtnz_~
CION. En u.bntractrJ, ht cireu.n<~t.aneia de r:u~ ·.m trabajado:- rer:.iha la 
ucnslúu volun~azia aue le con<:"<J~ el ;,~trono oara d~soec:llrb a!egar.uo 
ju."\9. ca\J.':ia. nv $i~.umclf. lJ'I)r 4;1\ ttCehu df: lut\x;r n~wl1thlo e': lletot :.a 
co.ndieión d~ jubilD.do por :.5'14bltlccrln aní ln Co!l\'~nció!' .. Colcc:tlva d~ 
Trabajo~ tampoco pc.nnitc p.rcs't.nllr Q.Ut el dtmt\ndante !12 .. }--a T('!lU!l

Ciado a la ic.óemnizat.16D ltJAl <¡ue le Ct'rreb"Jl(>nde por ~1do jn.lu9'.o. 
Rdl<:ra lo dicho en aent .. nrla de tu de diciembre dr l illl'l, :segil:> la 
cul\1: uE!U a.b¡.tJact41 la GircUJU&onciA de (;U~ u::l tmbnjador reciba la 
pen!lión volun1.1.r1n que le <:Oil~O ... " l.f~\todo J>O>' ente: Doctor 
Ram•ln z~ ... vatvertte. sentencia de l<OVJ!.MBRE 26 re 11100. !f!> 
C~a Tr'bunlll :;lul)<,r!OI' de ldedelll!\. Demandnnt. : Jorge Ve~ Mú
nern.. Demandado: Ftbrlca de H!Jaclos y Tej!do• del Hlúo S. A. "FA
BRJCA'ro' . R;u:L'c:l~itln número : ~G:!Ei. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718 

PP..'IS/ON PE VEJF:Z 

PF.NBJON nv. V>:.T>:7, •. i.lt'RROOACJON DE RIESGOS POR EL INSTI· 
TUTO !lE SEGVROS SOCXIILZS. TR..'l.BI\JADOR CON Jlo!AS DE !O AJI!OS 
DE SEnVJCIO AL J,IQ)d&N'TO DI'. A~UM!R liL H.n:SGO F.L IN'STITUTO 
DE SEGt:ROS SOCfALES. l:'J>NSló!IES G'OMl'AH'liDAS. Si~uo.cio:te& 
jur!icas segUn la antigU.edn.d d" S.P.l'v)r.fns d~ 'o.c: trAh.~)AdQtP..illl ~n 1:>. 
lc~llw. Ue ~~uucióal \luJ rit.:l'il)U1 pt:u·~ d~\:los d~ la pensiún Ce vejez. 
Magistrado ponent-e: D()etor Rn:"n.~l BI\.Q\U~rfJ H~rrert~.. 8entenci3. de 
OCTUJ:IRE 3 :OE 1 ~90. ~·o Cu•a Tribunal Suporior de Bog<>tá. D•rn~n
dantr.: Mflria del Carmen 1\<ll\IJry H~rl"'ánl1.et.. Dem11.nda.da: .'\bitbol 
y Digio Vo.nitex Ltda. RaC:lco.cl<ln nú>ner<>: ~QG7. 49ij 

PENSTO!V F.SPII:CU..L POR Ri:TIRO VOLL'NTARIO. La edad es requisito 
vara la extulbtlidaa <UI cterec/;o, 110 paw "' causaciów. 

PEN'SION l!:SP'E:C!Al, POR RF.TIR.O VOLUNTARIO. La ed:.d e• requi· 
sito para la ~xigibihd:\<1 del derech<l. no para. su ca.u.saeitin. INSTITUTO 
DE SEOUROS SOCIALI!:S. La a~uuclcíl\ dt tos ries~os no se produce en 
a.bstrCl.cto y de mo.ncrn. ~cn6tlC)\, .sl n~ ~n íorma p:trUcu.l.ar y conueta. 
Ni el Sf.·guro Soctnl, nl produdr \os ree-t~mento~. ni el Cobierno a~ 
acogerlt1s on los decreto.s corrc~tondicmt~3. p,;dleron valldam•nte ell· 
mill ar o nbotir pre3tacionts .socla.lt.-!l ~u qur. l)revter, ... n U..~ pvlSlUílid;:~.dt.s 
de 6U •ua~it.uclóo d~oL.ru de lt16 princlpioa para eso.s efecto.s preclM.dos 
C'n la. Ley DO de 1046 y las dtsl)~clonts a:ue lu deaarrollaton: si se 
tiene en cuenta que prects..'1mt.nte la $US~lf.uC1ón de las prenaeiones 
rocialea patr003le~ por le. 5eJUIIdc.cl social ln>tltu<l<\n:J! t.icuc ¡J<tnt •1 
tro.bajadOI'. . . M"gís(rado pl)f\enle: Doctor Hugo SUe3CÚn Plllols. 
Sentencia d• OCTOERV: 2• DF: 1900. No r.a1o Tribunal S\.'PCrior de 
:Meaellin. ~mandante: Jooé Mcdardo Kcld é.n \', DemlL'ldoclo: Fabr'.ca 
de Hiladoo y Tejldoo del Hato S. A ' 'FIIBIUCII'JO". ll<ullcación nú-
m«<: 3930 ............ . ... . .... ....... ........ . ... .. .... m 
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J'ENSION SANClON 

P&I"SION 6Ali0ION. TllRML'fACION UNJL.UTRAL DEL CONTRATO 
CON JUSTA CAUSA. TF.RM!l'i'ACION DEL CONTnATO DE TRABAJO 
POR CAUflJ\S ! ,f.(}ALY.S. PATRONO. TRABAJhOOR OP'ICIAL. Para 
n.o verse t)t)Ucado JlJ recoDOcimie1•to de la pen.slt\n proporcional de 
jumlaci6n, cons•~" en el a.me-..lo so <le 1• t..y 171 d• LP51. ol 
ax•1.r(lno que dc~t)ide a. un tr:=.ba.jador ortcial C(')n mAs de: 10 años de 
~r.rvicJn~ de'bP. aducir y ptOI)S..r una justn oous:i. y no un modo !egal 
para la exWnclón del nexo contractual. .. Magistrl\do punent.e: Doct;)r 
R&fa.ol S•q u<rO Htrrern. Scntencin -de JULIO 19 DI': l9~D. No cnsa Tr;. 
bunAl Sl1)"1QrJ~r de :M:anizales. Demandante: R.omAn Ri.ncapié Salaza.r. 
O<mnnrt~nn: Tndu•trin Licorera de (;a\da.s. Nndltnclcln n\unerll: 3831. 6~ 

YE?fSION SANOION'. STATUS DE PENSIONA DO. )'lr.R.MI N'M:J0:-1 ID."'
LATERA.L DBL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA. INDEMNIZAO[O~ 
J'OR DESPIDO INJUSTO. r'RESCRJPCION DE ACCIONES LABORA
LES. En prJncipio no sun comp~t.iblr.~ nl mismo tien1pu U\ pen.stón 
M~t-rlng~d~ dP. Jubilación eon ~a status dt pemslu:1ado tlt\ el Cft~ú en 
Q~ ~: tzaba.j a.dur h~Ui-en<..lo r~uDJdo loa requ is)to$ o~ ro. ()bte ne-r la 
pen:slóu de ¡,.bil&<~lón n cargo del JX'Irono lucre <lespedldo ini"--ta · 
mrnle.. . Ma~lstrado J>0""nt~: Doolor Hem4n Oullle.rrno AldaM 
Du q" • · Sent.encl• de A006TC 2'1 CB 19SO. C...a parciltln~ente Trib unal 
Suputar de lklb"\J~. J'km.andante; Coer-nelio A. Pl:.rea T. Demandado : 
Jn.•Ul.ulo de Mercadeo Agropecuario "IDElAA". R.'d!C~ción n itmero: 
370i, 

TF.HMI~AO!ON Dl!-L CONTRATO DE TR,AHAJO. ~·ner.><n m•ynr, caso 
tortull<>. Pl!NSION i>ANCIOII. TP.ABAJADOR Of'ICJAL. TERMINACTUN 
UI'III·ATF.Ri\L DEL COl;"TR.ATO CON JUSTA CATJSA. SUSPENSION 
'l'E:VIPORAL DEL CO~ATO DE TRAB.UO. Eneuen~r<l. 1• S•l• q11• 
e~ fundada la. Kt!USfi.Clón en nuantc- deja e.:l evldcnclf'. el ~rror juridlco 
f.~tl\.llh)l:I.IJIJ al ~~~nt.enclador. pue.s c(lntrnriQ n )(l que este a.fuma, la 
tuel'$0 mnyor o el c~.w f'ortuitt) si d•n lugn.r a ln t~rmln$tión. como 
modo l':!l;tt-1. ~e ~ontra.to de trD.b.1.jo . y~ que ln lAY no re~t.ringe sua 
r.tec:tM . .. Mo.gUtrndo pOnente: Docto" }:t~fael Dnq•Jero Berrert~.. Sen
lenclr. de AOOSTO 29 DE 1990. Nn ca.•a Trlbunal 6\lpcrtor de Mnnl
.aD.lea. De.rnn.:ndt\nt..e: Joo~ Da.río l\gudelo B. nemanda.do: Industria 

2il 

Licorua <le Qal~os. ~dle:>eión número: 3869. . . . . . . . . . . . . . . . 2:ii 

PF:NS/ON SANCION. Qutd4 c. cN(IO 11<'.1 JXJI:rort<> Ctlntld<l el f~jtfttlto tU 
SegwO$ Soclale., pOr c>Ul.lquier re2ón no a.n~me tl r~s(IO 

PENSION SANC!ON. Queda "' c;;,rgo del pakono vua.ndo el ln.tttuto 
de Sc&uros Sociales. por cualquier r:~.zón no asume el riesgo. PR.OC'F.
DENCI.\ DE LA CONDENA EN FUTURO. R&lter~ lo dicho en otra 
'Jeut~U(itt R~H:.ltra Jo d.:Cho por la corte en sent<:nnls. d~ 22 de noviem
l>ro (lo !999. R~dic .. cióll J\(unero 4~(): ·'.~nte tndo eonvl•ne punt~.;alizar 
que no ce rlgnr<l$~mentc exacto que ol Acuerdo 29 de 1983 h~ya de.!Mo 
sln vigor lo reaulndo en el nrticu!o su de 1~ L•Y 171 d& 1~61, y ¡>or ello 
tar. sólo .e ll.llliLó a cur.1plir la CO:lcliclón pre,1sta tallto en la Ley 96 

----- --··- -
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<le J9t & como en el CóCJgo Su.<.l-1nrt,¡o del Tr.<bo<J<> . ..-gún el wal una 
vet t-~1 rn,;t1t.ut.o fie SeWGro& Boc.lal~ . . ~o ponente: Doetor 
Knu•ón Zúñip V;:J•erdc. scnt.ene1a. de OCTUBRE <1 o:;: l 9!Y.l. flo ca.Eu 
Tr!bt.:nttl Superjor de Mec!ellln. De>nand .. nto: Oilan.~o Bui!.. A. De
rntt.ndo.do: FuocUciones Técnicas S. A. Futcc cu liquidación. BadieB.Ctón 
nUinero : 36 78. . . . . . . . . . .. . . . . . . . 50~ 

PENSIOIV /iANC/0/V. Requisitos para su asrtnei611 por el lnstítrtt~ IU! :se
guro:t Sot:tale6 

PEI<8ION 8ANCION. Requi.slloa pora su 3sunclóa ;¡or u) Iudllulo de 
S..¡¡uroa Sociales. \'ERDAD~:RO SENTIDO DK.. AR'fXCO"I.O G<l D!:L 
ACll'r.ROO 0:9 DE J98S. Subslote wra el ;~a~o m nblll:A<Iór. de 
P"trU el mayar valoc. si lo h ubiere. eotre la. pellBIÓD ql\o IL"11•"' .. 
otorr:\r el Instituto de .Sl•IPJ-roa Soe!ales y la. Q\J.C le !Ju.bitu·e corres
pc:mdido pagar a n.qucl. con ant~rlQrida.d a 1~ e!ltrado. en vt~tel'\Cht del 
Acuerdo 02V de 198f> en el snpur..\tn 1h~t1r.o de cumplirse los rr.qutRJtos 
t:latablecido~ 1~1\ ~:::1 ü\(;U;u prlmttru del articulo 89 d~ la L~ZY 171 de J96L 
MO.&iflt.rado ponente: Doctor l'v1n.nuel ElJ~rique D::\.ZD- Alvo.r~t. R~tHtmcht 
ele Oai"UB!iF; 4 OE !990 Casa parcialment• T<ibun<.l Su¡oorl<>r rle 
Man12:nles. Demandante~ José Dlt~o D1aa. Dema.ndadn : Tudl:l)t.ria Co-
ln.rnbh:ma de Rerramtenta.s $ . A. Rt\ali~t~-CjÍJu número : 3Bí6. . . . ;)09 

PE:NS10/i SIINCJON. StJ. J1ruUMad 

PENSION SANCJO!'. Sn tJn:>U<i:.d. SC ASUNC'IO~ l'QR El.. il'ISTITUTO 
DE SEGUROS SOCI~S. Es tras..nender.te diferenciar r:l pttrivdu de 
trt.tnaiclón sc-fials.do er: el pttrhgrato del articulo 61 df l Acuerdo 2:24 
dtt 1961>, t.~niendo corno tope \0 llt.fius; }'. el marr.n l~l;'h)tfll no menc.r 
el~ l{) F.afu)Si )' u .. mox de 20 ni que ctrr.unscr!be t!l ardculo n~ de la. 
Ley 171 de !96! lo. penslótl r•otri"Sida de jubilación. La prim•ra. 
dellmtt•e.lón aólo alude a In o.suneh\ n del tie•go de inV!Lil<lez. •ejcz y 
muerte . . . M.a~lst.rado ponen~ : Ix:>etor N.amt:n Zúñiga \':Ql\IE~rdtl . Ser.
tencin de NCVIfl~(BRE 28 DE 1990. No CCU<1 Tribun¡¡,l .su;¡erior de 
M•dell:n . Demandan~: Ahnro Mantora T. Demandl>d~: Comp:Uíía 
C'AJiombiana ~· Tejidos S. A. "COLTTJBR". Radicación liÚtnero: 3711'1. 169 

I'HNSJONES COMPARTID.1S 

PENS!Q!l DE VEJEZ. SUDnOGAO!ON DF. R!I:.SOOG POll I"J.. INSTl-
1'U"I'O DE SEGUROS .S0Cl.U.E8. T RABAJADORES CON MAS DFl 10 
AJ'lO::; m; SJ::!(V!CiO AL MOMF.:NTO DE ASL'M!R El, RIESGO EL 
!NSTITl.lTO DE SEG URO$ SOCIALES. PENS!ONE.S (.'OMPARTIDAR. 
alWtt.Cione& juridi<"!a.~ 1:1egún 13. 1\ntig¡t edad de :se:-vi·:tvs \ll' lu~: l.:a ba. .. 
jadar~~ en ta fec.hn dr. asun(:On del riugo, para efecto& de ll\ pcn.sión 
de v~jt? .. Ma~ts\rati-o poncnt.q: 1l0Ct.or R.."'tfacl B&Q\Je.ro Herre.r.n. Sen
w r.cl a de OCTtlBRE 3 DE !990. 1/o CMQ Tr.ibunal !:itllltnOr <le B•'IIO"
Oe,..andante: Mari~> del {la.r:nen Achury Hernán<!6. Demand,.do: 
Abilbol Y fl'gio Vani:.,x U<lo. R.~dic:oeión n (unero: J<J6'1. • • • • • . . . . 498 

·---· --
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PliNS/ONES FUTURAS DE JUBff,¡!C/ON 

PACTOS UNICOS. PENSIONES FtJ'l'URAS DE JUBILACION. INSTI· 
'I'tJTO D~: SEG\JROS SOCIAL,!;!S. M1Nl~'i'l!:Kl0 IJl:L 'l'.KABAJ O. Si 
b~en Joa pa.ct~ único:; por coPccpto de penaione& f&turas de jubila.ctóu 
no son objeto de prohibición legal, lu~ norm~J.s que lo3 regulan ~upe!'
ctltan .su vi~:~.bilidad a la ex'st~ncl~ de con··;~nio expreso al respecto 
acompnñ2.do del eakmlo actuaria! correspondiente y d• la aprobación 
de est~. últimn por el Seguro Soolal o por el :\o!tnh;terio. . . Mar;ist.rado 
pon~nte; Doctur Jacobo P~tez Escobar. Sent.enci~ de AGOSTO 2 DE 
1990. f'lo casa Trlbu~al ~a1>e•1or de Bogot~. Demandante: M:~.ry Rued:J. 
de La:&. Demandado: llOmiclano Homt~r<• Ca~t.n.>. RadJc~:~.t:ión nú-

1051 

nt•ro: 3840. __ lOR 

PLIEGO DE PF.TICJONES 

TRlBUNAL VE :\K81'1'J:tAL\IlliN'I'O. LAUDO. ARBITROS. Decisión. 
H08PITAL SAN IU.~~ DI!: DlOS. Nnturolc~a j uridil!~. EMFLEADO 
Pl"'BL!OO. CONVENCION OOLEOTIVA. PLIEGO DF. PETICIONES. 
T..a.s ptr~Sonas 4.1\le preatan s~.<B servicios en el hospit~l adscrito al 
Stswma Nacional ae Salud son empleados públicos y no trabajadores 
oficiales o privadcs. Como el articulo 416 dd Código Su.~tant.ivo del 
TrMb?.jo, prohibe a lo,¡ empleados públicos la ;trcs&ntaclón d~l plt~go 
de ¡,etieior.es lo llli.Smo Qu~ la eele.braeiún de convenciones colecti·m~. 
el l11udr. 11U1: Liiriul~ 1111 •:rmtllc:.> d~ ;al c~tlrve, . , Mt~gi~tr~du IYJ!Jtnl~: 
Doctor Ramón Zúñiga V~lverde. Sentencia de homo!ogaciór. de AGOS-
TO 10 DE 199~. Radicación número: 3925. . . . 183 

P I!ESC!RIPCION 

PRESCRIPCIO~. Ha de eon.sideratse seg·lu las voc:í::. dul tt.rt.í•~ulo 2~3:> 
inciso 2~ del Código Ci\')1 qul:! 1~ D~':!l)ttipción comienzn o. eonta.bUi:ZM::.•: 
de&de que la obligación &e hR. hr.e h(J ~xigJhlt-!, d~ndou e$t:t situación 
cuMJ.dc el at:reedur se encuentrr. en situación de ooder e.1ereer ~u 
derecho sln hab~r hr.cho u~o de ~1, pue;:, eomo ctiee la doctrina 1oa·.int.n, 
"e.&. hast."\ cierto punto, la desidin del QCr~dor lo que quiere .s~ncionar 
l$t ley con la tJreserl):)Clón''. Ha d~ considerarse entonce~ qu~ tn pr~~
cripción cmpic7.a a. eort·cr d<:.iUc qu~. . . l1~i~~radu ponente; Doctor 
Jorge Iván Po.:acio Po.taoto. Sr.nt.cncla. de JULIO 27 DE 1990. 11/o caso. 
Trlbut•O.: Superior de Bogotá. Demandante: Gerrnán Rodríguez Bau~ 
ti&ta. Dem:mdacu: Caja do Crédito Agrario. Industrial y Mmeru. Ra-
dicación nüme:o: 3816. . . . 78 

P BESCII./PCION DE ACCIONF.S ln4.BORAI'-ES 

PENSI0.)7 SANC[ON. S1'!l.TUS DE PENSIONADO. TERM!NACIO!V 
OC."D..A:TERAL DEL COI\'TRATO SIN JUSTA CAtrSA. lmlEMNIZACION 
POR DESPIDO INJ'C'STO. PRESCR.TI:'CION DE ACCIOh"ES LAJSOHALES. 
En pxincipio 11u aun compatibles al mbmo ttempo la pe!.lsión l'est.ri!t
gida de jubilación con la status de pcnsionA.dO en el caso en que el 
trabajaCor habiendo l'C\mido los requi~itos po.rn. oht~n&!r 1{\ pen:;.~ón d~ 
jubilae,ón a cargo del patrono h1cr~ deap~Uido injustamcnt~. Ma-
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giatrn.dn ~.:mente : Doctor 1Ierná.:1 Guillermo Ald3na Duque. Se.J'~nci<'. 
de AOORTO 27 nE 1990. CCUI> l>MCialme•ltt Trlhun .. l Superior de 
B<lgotA. Tlemo.n rtantP. : CoornoJI~ A. p ,;,..,.. T . O.,rr.an<lado: lh:stlhto de 
Mb.readeo .Arrvpecuarto "IDEMA' ·. Rad1c3ción n úm e.rv: 3·797. :M-1 

PRESTAC!()IIE:$ PATRONAI,ES COMUNES 

ACCIDENTE DE TRABAJO. Culpa patronal. ENFERMEDAD Pf<Oi"E
I:>ION/IL. Cu\p:> po.t.ro~al. l'R.ESTACIONES l'IITR0:\"1\!.,. ;s C0:\1UN!i:K 
La. ••••><mSllbilidad a que >.lude ~~ artieulo 210 dA! Código Sustll.ntivo 
del TT'nbo.jn, tiene como requisito sine qu1t non la. r.m~probación i!r.t

lici.entfl! de In culpa pat.ronal pues f';Jl este c.aso n(') baata. In demoatra
ción del nccidente . Ma~trado ponente : Ooetor Jorgr 1\'án P~tn.c~o 
Pai&CIO. I;&J;>t.tnc ia ue s~;P'l'I.I!:MBR.•; 6 D~! 1990. CIUtl totalmente Tri
bun~; ~;upcnor d~ tl.io:,acha. Domand~nt<:: .'<In!~ 'Dolores Charry 
Urinnl.\. Uemo.nda.do: Morrison Knudsen Int.ernatlonal Cumprt:ay !J)t:. 
Radicación número: 3828. . . . . . . . . . . . . . . . . . 28& 

PRESTACIONES SOCIALES 

!!'IDEM)IIZACION :140RATORIA. SALARIO. l'IU:STACIO:u:s SOCIA
L11S. T F.RMJNAClON DEL CO.Vl'RATO. TRABAJADO!t El p:resupn03Lo 
de lA nor nta ( OJI· 19 de: DecreiO -n;-; ele 1~9! •sin •.xl,I<J>cla de deucta.s 
insolntna en favor del tr:>baiador JXI' s.1tr.rio•. pru~"taclone, • ind•m· 
~s..ctflnAa «('IC1:.h~~ al r.~rutinar el contrato de trabt\jo, ded•Jci<:loo~ lu.s 
90 diD.Ii de er 'lleia. de que gozn la :ldministr:u:Jon pÚhliC::: t. M\l.jlH:rrA.dO 
oon~:~ut.e : 004.:l<>r H~ruán Ou.illerroo Aldana ouauc. 5~~ntene•a de A008-
T'() 2'7 DE 1~90. No r.tl4;a Tribunal SlJpet·lor dt Da.rr1.1n~níll::J.. Dr;nRr~
do.oto: Joaquin Ma:.zilli Matus. Demancbdo: Eltehh'lc:~;.dM'B dr>l At!án-
ticu g , A . Rl\dicaciOo JH.Jnl~!"O: ::lt\1 7. 23~ 

FUERO SINDICAL. ACCION DE REINTEGRO. NULIDAD DEL DEB· 
!'IDO. Ind•rontzacién que comp=ende. S.~LARIO. PRESTACIONES 
SOOlALES, Nu.li<!Kd del despido de· t.rabt:.j:t j,orea nmpurad·'3 .:.on JL:.ero 
tündtcsl Ltt 1ndc.mnlzación comprende el p:lgo de todo.s los conceptos 
Que oonat.ic.uye:m tJal:.uio. pero no de la& prestaciones deja.d.n.s de percibir. 
lia CQUS-'\ ee•~r.Li:. por el pe<iodo d<uanle e! cual el di!JII)Idu t<wo •fecw. 
Ml\l:lstraelo ponenlé: Doctor Ram6!1 Zúl!lgts Valven~e. Beo t<Oneill. 11• 
O(,"!VBRB 23 J)E !WO. llo cmo Tribuna l Superior de 63l>b Marta. 
Dcn•anesnle: 6ahl.anGer SOlano R<>i•s. Dcm~ndado: lnduo~rla Lieorer~ 
d<tl M~gdalena . .Radic•elún número : 3&99. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571 

PIIESUPU~STOS l'ROCES;!LES 

P!VF.$llPUP.:S1'0S PROG;)SALES. EL AOOTJ\MIENTO DE L.. .. VtA AD
MlNIST k/\TiVA COMO ~'AC'TOR DE COMPETE~CIA. NO F.8 HJ.:C'HO 
O MI';D!O NUEVO F.L PLANTEA~IIEN'IO RELATrVO A Eil'!l\ (l)!H,

VM,lll:NTO DE VOTO) _ Cómo pue<ie ser. •e vregunt~. medio nuevo en 
eassción la compete.o:Jda cuanC.o ésta es un J)l'eliUPUt!~t.o proCe6al que 
co;t:o to.l ed de orden puhJir..o r.n el r¡un t.1P.n~ J!'ltttr.;tl inmediato el 
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E~tado y por ~nto, debe ..,~r eonoeido por los Ju-cc.cs. de tn~l.ancin, 
e;n n\Qdt) legnJ a.:gut\1) ':lunca, jw11M~ puMt.o c¡ue el t~enttndo.dor .. . 
Magistrado pnnonto: Doctor Ramón Zu!ll~a Val<cr~e. Sent.oucia u~ 
OCTUBRE H• DE 1990. :S~lvameulo de vuto del doc~or Mantu~l E:Mtquc 

...... 

Daz;a Ah'arez;. Radkac\{m número; 354a. . . . . . . . . . . . . . . . . . 483 

PRT,,ACIII DE Ld RBALJDAIJ 

rRINCIPIOS LABOR M .F..S. PRD.IACIA llt: LA K~ALIDAD. E•~a ISaia 
Se }la re1erido al Ol'IOr.lpin ducLrin:.triu <.Id d~rt':Cho iabora) que lile 
ttnuucia corno d~ lo. prlma~i~:t de Jn. renlidad, según ~~ <.~unl ouo.ndo oc 
ht\ de detenninnr ltt tt(;.turnleza. earaio:•...er1$Wcas y demás eirculltJtttn
cias y aspt-(!lOS tM m1o vincuiaciVr. labcra.l deben preferjrse lO!S Infor
mes Qu.e puedon ex~·caer&e de lA. r ea.Ud.tu1... Magistrafló ;>nnente: 
Doolor Manuel EnrlqV<' Daza. At-...rcz. Sent.,ncitL de ::-IOVIEI\fBP.E 8 
DE 1~ No 0014 Tribunal Syper>Ol d< Boeot.'t. Dem~ndsnt<t: f'nln· 
cbco D5 <>Hs M. Demnnóado: Com!l"ilia l.iaritlma y Fluvial Lkla. y 
Comoañ:a Frutera <1t Sevilla S. A. RtuU~Jlelón nUmero: 3859. . . , 635 

PRINCIPIO DE API..ICA.C:JOJI' ANA/,OGJCA 

ACUJifUI..ACION DE PRUCEOOS. PR!NCIFIO DE APt.tCACJION ANA· 
!..()GJCA. EXC.EPCIONIOO. F.: Mticulo 149 do! Código de l'rOCed.h,lenlo 
Ch·i1. aplJ.c.able 01 Dt'OCC;!O t.:lbocal por maudv.\o d~J ar1.iculo B~ C.e1 
Código Procc:sAl Lo.boral. Est.ahlE:"~~ lo~ pr~supue&tos primar lot. pa.ro. 
que proeed~ ht. ~~~umulneió::J.. como son qur. lns preteosionij$. l'(lrmn
l ~trias h~b1i.nn pod ido acumularJ.e en 17.1 mbr.1a dtmancta o Qu~ el de· 
n:nndad9 1$~~\ el rr.tsm<t ~· la..s .:oxc~pch:mcts proJlUestaa 6e I~r¡dt\m~ntcn 
'n loo misrr.os h echoa. sk!vo Q\lC: tcngnn el catAet~r dtt previos, caso 
en el cual dthP. d~cld.irse en su opnrtnntclnd lF.gal. A su vet .. , Ma
gi.~t.rndn ponente : Doctcr J'..i~n(·sto J lm.:.r1ez Dbu. 6cntcnctn dt!: OCTU
BRE 24 DE 1900. ,'VtJ casa Tribttna.l SO:p~rinr de ~edellír.. Demand ante: 
Ooriz; M..IU'la. Mnchuc:a a. Jlelnan d.ado: Soc.ieáad ~t=l.del".:to dc,l DGr~n 
s. A. Rsdicaci<in núm~ro: 3a44. . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . GOO 

PRINCIPTOJJ LABORALlS 

- - -

I'RlNClJ'lOS LIIBOI'!AI.ES. PRI!>IACIA DE !,A RF:ALIDAD. Rtt~ Sala 
.. h a referido al principio doctrinar lo del derecho lahm-al que •• enun
cia como de la r>rimacla de la r...ti<U.<I. ~¡¡un el runl cuando .., na 
d!: <l.Etermtnar tn. na.Luraleta . ca.r.Jeteri~tJ<"4lS y dem.as circ:.JMt-ctm:ia., y 
::t.S}Jt'ctos de t:.na. v~ncnh1C::ió i'I lubor:tl d ebe!l prefelirse los informto:t qliC 
puedan e;-c"~;rar.rY. de la r~a.lidP..:i. . . Ms.rt!stJ:ado pvnent.e: Do<:toc MM\Ufl 
F.nr;~llé Dav.a 1\1""-'""· S•nlencia de NO'JlEMBRE 8 DE 1990. No CM'-' 
·.n•bunaJ Superior 4e BOfl:Oté .. Demandante : Francisca Dávll~ M. Dt~
ma.J.tóado: Com;>Atiia Mt'.:raima y Fluvlnl Ltda. y Conq.)n,i\i6. Frutera 
dr. Sevilla S. A. Rt~dlc~<lón numero: 3859. . . . . . . . . 6:;3 
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l'ROVEDENCiA ng LA CONDEN.4 EN FUTURO. Reltora lo d¡,,¡,., •n otra 

~t!r~ltmcta 

PENSION S.<NCION. Qued k a co.:rgo dol t>•truno cual!GO •\ In•t!tuto 
de .SegurO$ Soeli.les~ por cu&1Q1.0ler razt.n no asume el riesgo. PROCE· 
DENCJA DE LJ!. CONDENA EN FUTUilO. Reitera Jo dleho ou .,:,..,. 
.seo tenchL ReJterl\ lo ttlcho po: la Cor.;e en sen1e1~ia de a2 de noviern
bre de 1989, Rsdicación nlllr.eru 4~0: "ADt<! todo r.onv1 .. ,e pUJlt.unti.ar 
que no os rt~urotts.mente exo.ct.u que el AcucJ'(lu 29 de 19&:; haya ddjado 
•in vigor lo rccrnlado en e: o,rtlr.ulu 89 de lo. Ley 171 de 1961. y p~r 
ello tan •ólo •r. limitó a cumplir l" cm•diclón prr.vU;ta runto en ~ 
Ley 90 de 1946 r.on\O el• el Código Susts.r.thu del Tr~ba.ío. ~e¡:ún el 
cual una vtz. el lns\.i\u\o de fie%uro.s SocWes .. . '' Magi.Etr-..do pc:.ulCHl>!: 
l.locklr Ramñn 7.!>ñlga Vslverdc. S<!ntenei3 ele OOI'IJBRE -1. DE I!YJO. 
No casa Tl'ibur.al S1:pc-rtor <le Mede1lin. Vem~ncbn~: OrlnnrirJ :Bniles 
A. Demn.ndtdo: FundicionM Tccnicas s . A. FtJTEC (en liqul~aclón;. 
R.adlcación nlllnoro: 3G78. . . . . . . . . . . . . . . . . . 503 

PR011IBICION A LOS PATR ONOS D B Re1'ENE.R SALARIOS 

'I"lmiiUHA!.-"'ON UNII.~TER!\L DRL CONTRATO CON JUSTA CAUSA 
POR PARTE DEL TR<1BAJADCR. m:¡;~liJO INDIRl'.írrO. I'ROfiiBI
CION A LOS I'A'I'RONOS DE RETENER S!ILARlOS. C'llanao e l tra. 
hsj;,tdor ttrm.ll'lf\ unilaterallnen t~ el eoot.ro.to de trabajo o.d·.1nl~ndo 

Jnst.as eo.u!»M~ oara eto (<1c:r;ptdu iudirer.t~J :O , en e:ite e\·~nto, como lo 
h!'>. $O~tenldo en !hrma reitera..do,. lH juriaprudcncla, corresponde ~l 
trM>o.jad.or de.U101.S1-.ra.r fi'J dt!*J)Ido '!f' los Jl\Oti\IU'8 que adujo p;ar~ hnpu
tarlc dicha c:;\uam.t al pa~nh. t"'lre otro lado. * im . .. MagU"tu(lo ?O
ncnl;e : Doctor En:.;.,\o J imÓne!; Uia7, 6entet><;.l3 do DICIEMBRE 6 DF. 
1990. CaJa ,.,a.,cialmcr.tc 'l:ribunal Superior de Bogotá. Dc-tn!lu<lante : 
Teresa 1\f(mt~"# d~ Bej::1.r:..no. DP.mj:f,.ndado: SoctP.rlad Oftalmo~ 5 . 1\.. 
Radicación n'Omero: 401'7. . . . . . . 866 

PROE'OSICIOI' JCRIDJCA CV!IfPI.ETA 

PROI'OSICIOlf J'URIDICA OOMPL·ETA. Debe reiterarse qn~ 6D ~' cen
sura no dnbc-n dt.~jKrae de 1ndiear como vtvltt.OOs los concepto& que 
crea.n. mod1fica.n o ~xt.:nHUcn ~~ deree~o qcc 1& $ent.encta detlara o 
deseotooce en eontra\'ención n. ~llo.t). M~\~istro.rlo p .. menLe: D()ctor Jorge 
Iván Pa.lo.cl<l Po.laciu. S•ut~nclo. de OCTUBnE 22 D:.1 199ij, Nn r./18<! 
Trlbur.ru Superior de Medellin. Dem,.ndante: Mar ia Jo•efin& OOme-• 
y otras. Demandado: Seminario y/ o tnot.ituto d< Yi<iiooeo Ext rat>je!a.s 
de Yarum• L Radicación nOtn<'ro: 331!8. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557 

PRUEBA 

RECURSO DF. C.AflACION. Ol':M!INDA INICIAL PROC\!:SO. rm.l'!!:DA. 
La de.Jl'tt\:l4..lu Inicial <!el proc~...so. desde el puntt• de vista. df:' la eezación 
del Lrab<>Jo lt.f!y 16 de l9W, •r~. 'l'l), z;ólo puede tenerse CQ.-r.O pi'U<ba. 
C"allJicada t n e-l evento d~ que &us hcehos rundl:\me-ntaJes oout~ul!a.n 
CQnfestún, pues se t .. rata.ria de una especie de conf~si6n judicio.l. Con . .. 
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Maglst:rud<,~ ponr.,ntc: DocOOr M~1uel Em:i<tue D>\JCa Alv,~.re·.t:. ~énU,ncts 
de AOOSTO 8 D:! 1990. N<• t'!tUt1 Tt Hmnat HUJ'W'..Ytot de Barrn.nquHla.. 
Dcmu«:~r.nte: BiliS tlOW Wlg ley. Demandado: Alb<!rlo Abel1< Culombia 
Ltd.ll.. Ra41c•ct6n número: !r!Sl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . l a:! 

RECURSO p¡;: CASACION. LIBRE FORMACION DI!:L OONVENCI
MIBNTO. J'UICIOS DEL TRIIBAJO. PR'l"l!BA. En lo• juicio• ~el tr~b~Jo 
rige el prilldplo de la J:br~ iOJ'n'-SCj út'l d~l con vencunt~uto • . t.~gún ~1 
cua.J el Jne~ en la vntora.ción de las ;>rur.ba• no c•t.' •uJ•to a tarifa 
legal, ,\ h lO n los erl'!.ertns lógicos y cientüicos atinente.\ n la critica de 
ellas, conforme n le. preceptt:.a.do por el artiet:.lo 61 del. . . M3.gi:itrado 
pooent.e: Doctor Manuel Enrlqu• Da7.a Al<ar<7.. $~nt~nr.la. de AGOSTO 
u DI!: lY!)IJ. No ca.sa Tribunal ~upr.rinr df': BogQL:i. tJemnndnnte : V1ctor 
M. D~Jr(f.ll O. Dc mnndnclo: Caja de Credito Agrario, l nd.uatd3l y Minero. 
Radh::ncl6n número: 8583. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

p¡¡,¡;r;eA. soc.Er.tHP. 

HUELGII. I>RUF.BA SOLEMNE. MlXTSTERIO DEL TR.o\BAJO. E:1 Co
lombia la rtJI.a eentral es la. de <;DE' i.1.S buele:as son leplu tn W..:1to 
pOT el Mini«I<'Jlo del Trabajo no .., ba"" b <.lecl:u11Clúo d~ 8U il"'talid>td 
,,...,¡,., ..,;'.., ~u~ nlQui~re de ¡¡ru.;b>< ,-o\(;ooliC. S(:{l(<n lo ha ct>:endldo 
la jurlspr u<kneta.. Ma.glstmdo ponen~: Doct<lr J~cobo Pó= Esco-. 
•'>eto~nci~ de AGOSTO 2 DE 1990. No CIWI IribuU:ll l!upef.or df Bogo
t-i. O.tnan~an~e: E.x.pedito Moral~s ca.stelll\.uos. DemandAdo: oaseosas 
Columbt~nas 8. A. Radic~eión númcru: 3571. .. . .. . .. . .. . JlR 

nEC:'.JllSO DE APELtWIO.V 

P.ECORSO DE APEL..~CION. La Ley 2"' <k lVU1. " : lnlr<>uucir 1" ol:>:i~><
clón <1~ •u.st~nta.r el recurso dA apelación, S() pena de dcclnro.rlo dB· 
alerto. tmpllca que es nec~;m.riu e~pre~:~r. p:\nt. d~;>Ct.u de la l)al'.'agu¿¡rd.a 
de los dur~tt:b)::~ que 1:1. L.rav~s d~l 1Jr01"...esv ~~ buseo. t~JtOlll t', IOfi punWf:i 
re.spe:c::<> de l()s eu~les discrepa el recurrent-e e.., relo.ción con. la prcvi
denda qu., utij.Cil, :Magistrado panontc: Doetllor R~món Zúñtca 
\'atverde. Stntene:a de NOVIEMBRE 30 DE 1990. No ca•u Tril:>unal 
Su¡K;ril)l de Bogotá. TJtnlalldante: Teru:a C3J.npo de Cuur.á.."l. Deman
~aóo: Floro ~iereante Gr=<:oiombiana B. A. y Agenel~ Oran MorUirr_a 
Lt:la. vra..~ MOU'. RAdieación número: ~ll. . . . . . . . . . . . . 834 

RECURSO DE CA.SA.C/0~' 

RECURSO DE CASACION. VICIO IN PROCEDEN DO. VICIO IN JU
DICANDO. SENTENCIA. ID pr~r-i.<a.do r.,t.n Comoraelt'.n QUe uno de 
los requbli..OS medulare-s para que un c:trgn :sea e~truct.uradu corree .. 
tament~e resld" t n e l !:>el.1.:llamiento de lM normt4.$ de cu.rác.t~.:r ~u.~f.~:~.neiu.l 
qu~ se consideren lnfringida6, pues 1:10n eat3$ d1s:po,;t(',JOn(l~ lo!\ que 
t:nan u ef. t.tt. bl~~er. dtHt-('.hoa: erJn~r~-~:t.r>¡.; l-" (•hltg~otnnr.A nnrrr.Iativru:. Por 
ello rc• uits> . Mpglstredo ponente: Dor.t.or Ramón ZúnJ~a Valv•nl•. 
Sentencln de J ULIO 24 DR 19~0. No cc.•a Tribuno! S•perlor de Bogotá. 
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l'ái~:C· 

DP.man.dante; L'.tif.. Edunrdo Ht"rn:inde7. Ceped~- Dem~ndado: JQ.o;é 
Eduardo Gmu&.lcz ~a.nqu~ba y Emprasa Radio Cad~na NAcion:l.l S. A. 
"R.G.}.-.... Radicación nUmero: 3207. 73 

RECURSO DE CASACION. DEMANDA IN!CIAL PROC~:SO. PRUEBA. 
Lo. d~milnda tnieía.l del proce~o. deode e: pwtto de vista de la <'A':S:Uh)n 
del trabn~o (Ley 16 de 19G9. art. 7:;;, sólo puede tenerse como pru[)ba 
califitada en el rvr.nt.n d~ qn~ .~u,:; hr.rho~ nmd~mr?r'lf.~•l~s. eont.enr.an 
contr•::;iún, pu~~ :se tntt.aria e~ una e::!pecie áe c;onfe~ló:t jucttc.1at Ccln ... 
Magistrado tl<>n~nt.c: Doctvt Manu.~¡ Enrique Da2:a Alvarez. Sen~nota. 
OE AGOSTO 8 DE 19g0. /So ca•a Trib1Jnal Superior de Barranquilll\. 
IJomand&nte: Biily Dow Wigley. Demo,ncL~do: Albr.Ttn Abela Colombia 
Ltóa. Raól~ción n(unero: 3731. . . . 153 

RI!:CUR.SC DE CASACION. Lrf!JU; ~'IJRMACIOl' DEL CONVF.NCr-
1\IIENTO. JUICIOS DEL TRt.BAJO. PRUEBA. F.n los .1 "iei<>s del trabajo 
ri~e el pr1r.cipio do la :tbre tonn:.c.üón del con•cncimicoto, s~¡;rún el 
r.u~l el Juez en la valoración de la..:; prlJeba~::> nc está sujeto s. ts.rUa 
legal, sino a los erJteriúS !U~ücos y cientHicos atinentes a la critica de 
ell~s. conforme a. lo preceptu~:~.do por el art.ículo 61 deL 1\lt~:t.~i~lrl:l.do 
poncnt.e: tJoetur Manuel Enrique ÜA.?:~ 1\lv~rer.. SenC.eucia de AGOS
TO R DE UHUl. No Ctt.8a Tribunal Superior de Bo~otá. Demandante: 
Víetor M. Durán G. Demandado: Caja de Crédito llgra.rlo. lrtdust.rial 
y Minero. RK.dicuclón nilrntro: 3583. . . . . . . . . . 150 

Rli:CUR.SO DE CASACIOI'. VlOLACION INDIRECTA. Error de hecho. 
Il'l'l'ERPRETACIO"' DE LOS CONTRATOS. E!> cuant<o u los errores de 
hr.r.lH.l ha sido doctrina d~ esta Corpor~~i.On: ·•Que- el Trib·.lnal es l'fO

bera.no r.n la tn1:crpretaeión de lo& cont.rat.os: aue ésta sólo pueden 
variar.~ en casación cuando ~s mfl.nirl(:~l~men~e errónea, de pr.ucrdo 
eon los términos d~l eol\tra•;.o. . . Magistrado ponente: DocLor nerná.n 
<Julllerr.1o Aldana Duqul!, S-.nLeneia de AGOSTO 21 DE 1990. Na casa 
TrlbL1l:~l .Superior de Bogotá. Dcmanda.r.t~: Pedro :\ !ióme?. S. De
mand,.do: Flot:1. Mercante Grancolou1biana 5. A Radicación núme-
ro: 3502. . .. . . . . . . . . . . . . . , .. . . . . 188 

RECURSO DE CASACION. CONVENCION COLECT!\11\, LIBRE FOR
MACION DEL CO~"Vl!NCIMIENTO. Se estableció por r•ctifieación 
jurisprudencia! en fallo d• S"la Plena L:>boro.l fech<>do r.l 21 de febrero 
de 1990, Radicación 3~62, q·.u~ lA.!=: ~onvetu,·.ione~ colectivas de trAbajo 
~ólo pueden se1· tenidu$. como pru~ba.s en casación, en consecuenCia los 
s:f'!nteneni.dores de instnneis. :;:.m libres en la a.preciadón e inter?reta
ción d& la$1 nortna.s eon7encionalcs y en mé:ito de convicción que le 
asignen a. lns mi!;ma$i ya que pue<J~n C01l$:ldAl'~r ~il1 :sujeción nJguna 
la$ pruebas obr~ntci:i (,m el proc~~to... 1.\>lagistracto p.on~nt.e: DoctQl' 
Manuel F.nti(l\le Daza Alv~ez, St<:t1 ~.cncia de NOVm...mR!o~ 21 DE 1990. 
Cwsa pnrc:ialmcntP. Tribunal Superior de S.Ogotá. Dem:mdo.ntc: Orlando 
Neusa. Forero. 1Jen1a.nda<to: Flota. J..feTcant.a Oranculor.J.biano. S. A. 
Radicación númerQ: 3919. . . . . . . . . 136 
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RBCVRSO f)F. HOMOLOOACI ON 

RECURSO DE HOMOLOGACIOf'. llOMOLOGACION Dl1. LAUDOS OE 
'I'RIBUNALES liJSPECIALES. L~UDO. El fSW<tlO lécliiCO es IOtalmente 
exl.ntf'&U ttl rc<:::urw de JJO..nlOlogaclón., el cual en lo3 cb.ro.s ~rnlinoo del 
artltulo 14,3 del Código Proeeaal Laboral se Wu.cc "' verifieur ~a n."f:,.'U
l artda.d del tauclo para dcciarar lo exequible comprea~ndo den~rc de 
e:s.te concepto llregularida.d del laudo .. . " M.a:~lst.rl\ltu punen:e: Ductor 
R•!ael Baquero Berrer ... 8entcnei~ d<: botnolog~cl6n de JlJI.IO 12 DI!: 
1~90. Radlclctón n~mero : 3~~1. . . . . . . . . . . . . . . · 7 

J:(,t;~,;u i !iiU I>X.THAOH:JJI.'V .4/UO. O !)joto 

RECURSO I!:X'I'RAOR.UlNAIUO. ObJeto. SJ;!U' ENIJIA DE S EGUNDA 
I NSrANCIA. FALLO INIUB!TORIO. EX T /l.A PETITA. LO ~ue cons
tituyo el obJeto c.~m~c i fir.o de~ recurJ.o ex:.raardino.rlo d'. c•sAeUm c.:; Ja 
sentencl.o. do segunda in,¡t.anc~, que en el caso que se c:cnminr:.. fue 
inbibiWr1a. m..ll puede inferi'!'~e Que esta haya eon:.t:nld.u una. deCisión 
extra f}cl!ta ... :\Jagistl"KdO pot:cnte: ooct.or .Jorge IvAn Pn..:o.eto P:dtteiu.
Senlcnc!o do SEPTIEMBRE 6 DE 1119{). CfUU. lollllr.wnt• Tribunal Su
perior do R.lohaeha. IlE!<undanl.e : Ninfa Tlolore.< Clhany \l riMa. De
n:andado: Morrlso:~ Knudsen ln!Ernatlonal CO!Illl'UlY I n<. ~dtcactón 
númer<): 3828. .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . 285 

REGI.'IfEN DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAUS 

PENSION DI!: JUBILACION. PENSION DE INVAl·IDEZ. REGTh!F.N J)EL 
].};S1Tl'UTO DE BEOUR·OS BOCL'II..ES. Lo J>en•l~n :1! invnlidco dr.l 
Seguro SOcllll ts w·. )tri.nclj.Jio lncotilpo.tlble CQn 1 .. tl~ jublllf.ctón o de 
v~jt'Z. Stn embargo la peot>Jón de iflvalidez gue concede el Seguro 
Soci~l d.~h~ ajustar.!!~ al artieuln 18 del Acucrdn 224 rlA HUIIJ,. t'l•Je tex
tua.lm truttJ dlc~: "Cut~-udo t!l p~•u;i()JU\0~1 d~ invnllclez o "ejez ttJnga. 
otro.t: rcru\!.ncro.elnnes, so.la.rlas o pcnsioucs. dcrl1.·o..rlo.q de l trabajo ... " 
Magi$kado puhe hte : Doctor M~nuel Ent·ique Daza Alvarez. Sootencls. 
oc s~l''l'IJo:MI<Kll: 20 IJE J~!JO . /'lo c<Ua '!'rlbunal t;npe rlor de ).fedeUín. 
Demfl.ndan:.. : José Libardo Ospina. Demandado : Com.paJUa de TeJtcl03 
S. A. "COLTt:J ER". Rodie<>eión n úm ero: 3845. . . . . .. .. . . . . . . . . . 321 

REINTIXIR.O 

VIOLAClON INDIRECI'A. Error de hecho. ACUERDO DE NUEVA 
YORK. SANC!ON. DESPIDO. REI!'ITEGRO. UI'TERPRETACIO~ DE 
LOS CONTR·ATOS. En varrc.s fallos t~n~o de 1~ Sección Primera como 
d~ esta. en caa·J& .!imHares se h 1:1. :">oatenido Qut!: !t ha 1neurrido en 
error de hecho evider.te por parte d~l TrJbunl\1 eu~ndo al s.pr~ciar 
el docum~ntc) d~nomina.do por los litJ.ga.,tes "Acuerdo di! Nueva. York", 
en la pt\rte del rr.i&mo d:.stins:uida con el ~p¡grftft . . Ma.eihtrado 
ponent~ : Doctor Joco\>~ Pérez ES<>obar. Scutcnci" d~ AGOSTO 23 
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Di! 10110. Ho ea."' 1'rlbur•>l SUporU>r de Hogotá. D<>mandants: Hernán 
Lel<n A. ~=>ndado: .~>tniA M~n:a.ntc urancaloobll>no s . A. H.adi-
eft.C~óu .t1Cru1ero: 3314. . . . . . . • . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . .. 200 

TERMINACION trniLATF.Il,.\1, llF.Io :10NTltATO SIN Jt'STA CAUSA. 
Pur la nn r.xpresion del m~tlvo QUC 1& c\eter:niO•. Rl:IN'l'EORO. )lo 
Qat<l\Ddo demost.rado que l:l. ~emandad;, hubiese m~uifttatad~ al mo
rn~nto del despido del t·raht~.~o.clor ltl& cnus.o.s o mn~·1vos qu\1 lo deter
mJna.rnn y r.X('.ll~:-..rol1. st h~~.c.t" 1nt~-•.1.table concluir existió dichA. r.rnisión 
y en consecuencia se Cebe teneT uor He~al o lnltt~t<J el deapJdo aufrido 
pur el ci.em~nda.ote~ siendo ent.nnr.t.~ A.t.er~<llble la. petición de reir.t..egra 
de1 trubaJo.uior en oon.Ud.ernclón :'1. que no ..:.:pMcccn en ct pr()C8)JC cir
cun.slanlr.as qne lA) d esoeor;,e.Jen f M•"'".,;, por dusc lo.~ 1<\l))Oest~.., 
de l!echn necesarlcs para dar !lllllett~lón al tlum•rJ.: ~9 del articulo 8'? 
ct,;1 CC'c.reto ?.3SJ de 19ft;). Mag-Lil:trado pt'lnente: Doctor MA.tl\n:l !'r.ri~ue 
D-JZO. Alvo.rez. Sentencia do OCTUI!R.F. 23 DE ~~~0. Casa purclnlm.cntc 
'Jrlbunal Buperiur de BogoU .. Demo.ndnnte : S•nl Arnila . n•mo.~dado: 
CQracol Pxtmeta Cadena Radi~l Culombi".n" S. A ... OARIIOOL''. Ra-
dlCKClvr. número: 3961. .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. f>89 

RKL.'ICION ENTRE LA FA.LTA Y EL DESPIDO 

TERMINACION DF.L CONTRATO !JE TRAB..'WO. ll.F.J.AC!O~ ENTRE 
LA FJILTII Y EL DESPIDO. GRAVKD.~D DE LA :rALTA l)~VADA 
DE L.~ miTERAClON DE Oot:DUCTA nim1JEN'n;. Sl bien ea eierln 
r¡u~ dr:he P.xifmt' una relo.dóo dt t:~U6al!dad entr'e nl lruttante del 
<1eti.pJdo ~· la ta.lta colne1j(ht por el traOOjarlnr. en Ja que Sof bnsó 4!1 
patrono para tomar to::.l detN·aolnttelúll. uu lu es me.:Jos au~ esto puede 
o.duc1r otros; rru)~jvo6 considerados eomo jul;ta;; cau8aa le¡aJ~,\ pttrH. 
dar p,;.,r tern1tnarlr. ~1 r.m1t.rl·Üo de trabajo... MA.glfJ(r;.~.du ponente: 
Dnnt<>r M8tll:el EnriQue Dazn Al~ArC7.. Sentellcia de DICT1l:MI'\R.F. 10 
PE 199!J. No casa "1'rlbunn..~ Superior de Bogot.Q.. o e:htwd&..,Le: Jo$é 
MJt.rjo Garrido S. Den1a.uda.do: 'fl~(nco Co.f~Wro. Rndica.eión núme'!"O: 
4024. . . .. . . . . . . . . .. . .. .• . . . . .. . 877 

SAI.AR/0 

UWEMNJZACIO"' MOR.liTORlA. SA::.A!UO. l:'l:tl!:tlTA(;!ON'E!l !'!OCIA
LES. TERMIN.I\CION DEL OON'lll.'\ 1:0. TRABAJADOR F;l pte~"P'"•sLu 
de lo norma (art. 1 Q del Docn>t.n 7Q7 d• 1949) es la oxl:<tcne:n do 
deudas LnSoh.:tag r.n favnr <ft-l tru.bnjndo'l' po1· s.ab.rio~. pre:.ta.cicmcs ~ 
1odemn.l7.a.eiuues sociale3 nl te rrulnar el con::.rato d.e trf\baju. d~ducidns 
loa !}0 dio.s de ¡;racia de qut "(\;~.~ \a admlnistr-aclóu IJúi.IH\:K. Magi.s
tri\.do pone.t:.tc: DoetQ.r Hetnó.n GuBlertno .!\ldana Duque. Sen,.Ci.lda de 
!IOU6TO 'r! DI': t!J$(1 i'IO ~<ua Tribunal SUper ior de 3 &1'1'1ln<;t>ID;\.. 
OemKl\tiatll.e : iuacpltl l>ta~UI l!a.tus. ílt!manda«:o: lil<ttrlriendn;-a 
del 1\tlóntieo S. A. Radicación número : 3817. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:)2 
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li'UZRO SL'IDICJ\t. J',CC!Oli DE REI"NTEORO. NULIDAD DEL DES
PlOO. Indemnización <¡uc ecm)>rondé. SALARIO. PRF.STACTONF.S 
Sl)CULLJ<;s. Nulidad tteJ ctet;pldo de -:.raba.jadores amparndr..!' r.~n fu~rn 
¡slnd!cal. La tndemmz~ch,)n comJ.In~ll\h: ~\ pttgu de wdu.:s Ju:s ctmcepLos 
QUil eonstit~.~;r~.r • .;;,d~,,.;o, pero no de hu prestocivncs dojt do.s é t. TH':rc1blr. 
l:Je Ct:J.uSa. cc-~::mtia por el r-eriucln duran t.~ ~1 cut~.l d :ir.~J)Idt.l t.uv•'J ~J~ct(;·. 
r\1C&j:(!$t rudú po;¡,entt-: Dut:tur Rt~.mún Zllñiga Val\'erde. $nntenr.t~ de 
OCTUBRfi: 23 DE l!tQO. No c~.,4 'l'ribunt~.l Supt:r~or de Stt.nt l\ Marta. 
nAmend~nt.e : Santander Sola.r.o Rojas. Dcmant:ado: IndutttriQ. Licorera 

ics9 

del Mto.~aalena. R:J.dic..ción n iun!Io : 3699, .. . • .. . . . .. . .. . .. . 511 

SA.LA.R/ 0 BASTCO. L ib6rtad de e.stf;lvl4ción 

CO:wLICTO COLECTIVO DE 'I'F .. \ B.'\JO. CO?-."VENCION OOL·ECTIVA. 
SALARIO BASICO. Libcrti>d do '-'UPuiKCión. _illD!Til.O$ . F~cultadt$. 
F¡\!.1.0 nE EQUlDAD. CONTRATO DE TRAB.4JO. TRABAJADOR. La• 
p;utes ftn llr. r.onfl1cto c-:.1cct170 de trabajo se c!l~ucntu.r. aut.l).tiz:l.das 
p&ril. prtd3.r nuevas ca~dici()n.t~:s ln.!>orak:s. cuando quit.rn. que lt\ cun
VP.Detón hubiet·e sido t~munci:\cla. por ambas. F.mp~rQ l n liborto.d de 
t..st lpulaciór. de: un S.:lla:-iQ bú tco !n.eruual. que encur.ntrt~. ~tu p'tLDW de 
apoyo t n ~1 articulo 1.41 ch~ l CQrtl&(> SuSLH.ulh,;o del Trabaj(.), no es ao ... 
~oluta . l'Yfasisl.r:ldo ponente : Doctor Alfredo B~ltrio SJerro. . Sen
l.encla <1• hnmnl"!P'r.lón <l~ Sm"ft:EMBRE 13 DE 19110. RaOte•ción !!il-
m~ra : ~=- ... ...... ... .. ....... ............ .. .... ... .. . su 

SA.VC/011 

V!OLACION lli'DIRECTA E r ror t.I'J heCho. At'Ul!;!WQ DE NUEVA 
YORK. !J.\xCION. DESPIDO. REINTI:OilO. ll'I'I'EI.U'RE:TAOION DB 
W S CONTR..'\T<A~. F.n 1;,qri()ll fMliOs t~nto de )Q; Sccdón Primera como 
dt ~fitR. ~n cK~os Blmila.res ~e hn s;o.;t.eniéo que se ha. lncurrHto en 
error de hecho evtdent.t.J por par·.e del Tribunal cuando a.l a¡)recta.r .::1 
dntmm~n;.u denominado por lo.s lttt".Antes " Acuerdo de Nueva York" . 
•n 1 .. 'P"rtc d el mismo <Jj,StJn~uid .. c:nn el c¡¡jgr>.Ie. . . ó'd~l•t>arl<> )>0-
nenle: Ilo<:tar Jacabo PfTr.z E«<lbotr. Sen le!lcia de AOOSTO 23 DB 
1090. No ecuo Tril>ur,al Su¡,.r!c~ de ~ot:í. Demandante: Hernán 
U'lv& A. l>em.lnduin : Flntll Mr.rr.Ante Clt'<l..'lá>lombia na S. A. Ro.riie•-
cl6u nümt~ro: 3.8lf. . . . . . . . . . . 200 

.~J'.NTI!iNC/A 

¡¡¡,;CURSO DE CASACTON. VICIO l.V PROCEDENDO. VICIO IN Jl!
DICA/VllO. SE~"TF.NClA. H" pree;.,ado c;;ta uor;>oración qu• nnn dP. 
Jos r<:(lu1s;!to;;: medularea pu-n qt.t~ cm c.~:l.rgo sea e.~tr-u~lurKC<.J (;Orrec .. 
t.amen\e reside &n el ~t;d.am.itm~ de la.;. r:onlla& de c~.riwtt.r ~uetan
eJ.al QUe u CODsidere:l m t rln;.ll clag,. pue.t soo ~as cli:.a?OSletones las 
qD<' ~re<U> o estllblecen d<><ecl.o. l'OCK:re los y oblil:a<:iO!Ie.J r:<K'rr.llttivM. 
Pct t.Uo rP.suh.a.. . . Magistro.do J)Oltt."'nte: Doctor R amón Zúíí.!r a Val
>erc!o. Sentono1~ de JULIO 24 DE 1900. /lo casa Tribunal Su;>ertor 
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~ ao.r:1Jt.a.. Demandante: Luis E~uan1o H~rntt.mh .. · 7. Cl:J~ :da. O.:~man
dad(): l osé Eduardo ()<)uzalez Pancp eba. r E:mp:-eaa &dio Cadeou 
Nocional S .. o.. "R.C.N.". R>.<licaeión r umero: 320'1. • . . . . . . . . • . . . . . '13 

St:HTL'IYCI A ARB ll'RAL 

LA'~'OO 1\R!!rrRI\L. CWI¡>U de apllc«ciún. ARBITROS. EFECTO JU
Il.IDI OO Y VJOENCIA DE LOS FALLOS. SINDlOI\TO. Número de ati
ll•<lO•. SENTE:O.'CIA ARBITRAL. COS.~ JUZGADA. CONFLICTOS ECO
NUMICOI:I. CONVENCION COLEGTIVA. En relación eon e: tema del 
cam))(l de ttpllcaclón de un l~wdu ~d)Jtrnl. Luvu ltt SaU... po: iu~tlr:ntHJiu 
do nsta mi::mn Sección, opor~:.unidad de precisar qu.,; p(lr rc~IUplD.za.r 
este tn11trnme-nto jurídico del fallo arbitral. n tn Convtnción Colectivn 
de Tl:'~bRJO · ·~e cuyo car!\l:ter partlclpn- "en c·.,~nto a 1M cvnlllcio
lles de trnbnjo", 1endrá. MagistTado ponen.t.e: l)()cU>r Uugo St:escún 
Puio!s. Sentencia do homokgnción de SEPTIEMBRE 21 DE 1990. Ra-
dlo~c.Jón número: 4077. 343 

SF;NTJ:f'/C/ 11. DE SroUN0.4 EHSTA.HC/ A. 

JtEC(I:R.'iO EXTRAORDINARIO. O bl e\0. St;).'TIING~J. DI! 61!0U!IDA 
INBTANC[A. FALLO INHIBITORIO. EXTR..l PETITA. Lo qu ' con.rli
tuye e.l obieto esp:er,;fioo d~ reQlTso exi.uordina.rio d e !'\tl.Sacl?u (tS la 
sentencia d e segunda lnstanc1a, que en el CDS() Q~e ¡¡e (;<l'mi~ fue 
tnhtbit4\rl"', mal 'P\I~dP. intc:rtrs~ qu~ t!!l:i hflY"- contenido un¡¡ 1ecisión 
i!.ttr a. p.el Ua ... M4'.etst.rado !)r.ment.c: Doctor J'or; c Iv4.n Palacio Pa
lnr.to. sent~ncto. de SE.PTIF.:li1!!RE 6 nE w~o. c.ua totalme~tte Tribunal 
Supert()r de: Rioho.chD.. Den\Q.Jldanre : Ntnta. OOIOl'\l:J OJu\rty Uriana. 
Demn.ndo.do: Morrison Knud11en Internat.ional Compnny lnc. Rad1-
cocic\n n1lmor,...: ~H2R. . . . . . . . .. . . . . .. . . . 285 

SINDICATO. Númtrr> de a{ilia.das 

LAUDO ARBITRAl.. Campo ~e aplle~eión. ARBITRO$. EFECTO .TU
RIDJCO Y VlOENCIA DE LOS FALLOS. SINDICATO. N·;,mero de aii
liRIII)$. g¡;;:o¡TP:NClA ARBITRAl.. COSA JUZGA '!lA. CONFLICTOS EOO
NOMICOS. CONVENCIO:!" COLECTIVA. F.n rclnelón con el tema del 
campo ele ¡,pl icaclón dt un Jaudo arb:tca~ tu•o la Sn.la, por lnt.nne<lio 
dt osta mlsiDl> Sew .ón. oportunldr<<i de preeiaAr quo por recmplszat 
es\<! lnstnmen!l> jurlliioo dd fallo ~rbii!-.U. n la Cou vcneión Ooleettva 
de TrabaJu -de cuyo ~r.lcte~ partictoa . "e.n cuo.nro o. las «'..nndir.ione.~ 
de trüb:A.;ou. t.endrá... M:lgistra<io ponente: nuew r B u¡¡:o SUeBCÚn 
Pujou . Sentenoía de homoiOj!aclón de BEI'TIBl.tBRE 24 DE 1000. Ra-
dleact6n nCunero: i077. . . . . . . . . 343 

STATI:$ 0/!, PliiNS IO!'>ATJO 

~SION ~ANClON. !>TATUS DE PENSIONADO TF.RMT"'ACtON 
UNILATERAL DEL CONTRATO SlN JUSTA CAUSA. INDEI\IN[7.JICION 
POR OESI'IOO li'JUSTO. PRESCRIPCION D!: ACCJONJES LADOR!I
LES. Er, prineiplo no soc compotibJQ,s al m1a:mo tlempo la pcl'lJ:lón 
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::-~tr.ln:clt1:\ <te j1:hila ~!ón oon lA. ~t.n!'i f!r.: pcnsionr..dn ~n el c.a..so en 
qut el trabai l\dor b~btenda reunido lre requittitoa par:\ obt.e.r.er la pen
&ión de Jublltll".ión t\. c:.a.rgo l'!cl ~t;rntlV fucrt dcspc'X]Jdo tnju.\Wnt.llte ... 
Maslstr:ldO ponente: Doctor Uern;\n OuUI<r<uo Alda~a Dur:ue. &on
t6llCI~. (le MJWIU 2'1 D Y. Jl)gO. Casa parolll!17U!11."e n ibunnl !;np•Tior 
dt BGS')tá. Demandante: Coeroelio A. Pe..,.z T. Denlar.tlado : Insti~lo 
;ie ).{~~,; rt-~dco A¡;ropceu» rio ••rnSU!\". Radtc~lón ntuncro: 37~J7. . . . 241 

SU ASr.;NClON POR. EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

PP.NSION SANCION. Su fir.alid"d SU A€l'NCJOJ' PO!t l'iL INSTJ.TUTO 
DV. lm(lll'RO·> sOm.<.T.F.$. 1!:• ¡,r(\5r.~n(ler,t.e <l'ler~,et~r el pe:·ioclo ll• 
trnn~tr.ión $r.ñnla.do en ~~ pnrágr:lf() del artic:ulo 61 liel Ar.uP.rdo 224 
d~ 1960. teniendo col'llo tope ll> :t" • .ío,:¡ : y, el rut~.r(X) la.~oral no mer.ox 
de lO ~ño~ y rntmcr de 20 al que cireunsortb~ Gl ~rticmlo 81} de la. Ley 
t71 dr. Hhlt In. p~nsión rP.stringido. de :ubi1.3.t;16n. La. primero. delimita
cidn .,ñlo aludR a. la a.s·.tr,cJón del rles~u de iJl. vfl.lldet.. "''tljez y u'l.uerte ... 
Mtie:iltrado pon~nte-: CtJetor R~1.mU:1 ZUfql3. V~herde. sentencia de 
NOVIEMBJU: 2~ DE 1090. No casa Tribunal Suporto: de Medcllin, Dc
mundnntc: Alvaro M Ot1\oya T. nem,~nd&dv: Oompa,:1iía Colombiana 
dr. Ttjldoo S . A. "OOLTISJ,I!;R", R41d1Cacltn nt\moro: 310'1. . . . . . . . . . ?119 

SfJEROGACION DE RIESGOS i'OR F.l. iNSTJ'rU'tO Dt $EGU11ó$ SO· 
CI.</.t$ 

I'E!"SION DE \iEJEZ. SUBROCMJlON OE R~SOOS rOR EL JNSTl
TUTO om SE:GUROS SOCL\LES. TRABAJADORES CON MAA DJI! U) 

JI.. "lOS PE SERVICIO AL MUM<::~ :·u PE AflT.:.IIllH EL RIESGO EL 
~:<.STITVTO I.)J!: SF.OUROS SOCJALES. PEI\1'\IONii:.S COMPARTIDAS. 
Situa.cionos jurídico.!: f.egün ln ar.tigüedt'td de aervielc·s de loa ~~bajo.
<iHt'\11( tsn la techa de n.s·.11:ció11 del ri~sgo, para. efor.tn~ ..r~ ht penstón 
de- ve.lez. MaKi.stracto pot'lente: 0<:<'-tor Rafael Bktctt.:ero Herrera. Sen ... 
\t neJ• de OC'f UllRE 3 DE 1990. No casa Tribuno! F.lup~riur de Bogota. 
Dtruondo.ntt : l-faría. del Cat'men Acbury Uorn&ndc2. Darna.nd:l.do: 
AbiUXII y Rigío vanttex Ltda. R.ndlr.)'lr.lrjn n(un~rn : 396'1. 498 

SUSPBNSION DEL COHTR.1TO DE T.IIABMO 

!IUSFBNSIOl' DEL OONTR..'ITO DE TR.'lBAJ O. FlJ'!:RZA MAYOR 
O OASO ll'ORTUITO. O~tn~ •e•paldo juti•pcudoneial, es pertinente, 
Lenu en C1ttmt.:t tl\1Et t'Sta S&l;,t en ~ent.pnei;,t. Ót" 2 •.te dScier01br~ de 1937. 
con p~nen~Ol\ del 110norable M~gl$t·rado doctor luan a:emé.ndez Sienz 
manife&tú lo stgutent.e: "Bn materia htbnrn.l llt\f i\ qt:t .$e eonti~ure el 
A\'tmto de: la J\~Aren m:ayor o c;~so fortuito C4lmO r.nnM QUe 11ber-e ~l 
patrono d~ tltmpttr I:.'J~ obli~A('.:one,:; 4'amt rtH.:t.lJI1.1.,,¡ o lee;~4. ea me
nester nu aólo Que el. .. " Ma~i.strBdo p(lllr.nte: Dnctor Ernesto Jimén.z 
Dlnz. Sente:~cla áe NOVI!i:Mi3RE ::ll DE WflO. No <:as<> Trlbullol Superior 
de Bu~otí1. ~mandante: Miguel An~el de Castro ltu~lono. Demandado: 
f1ottl M~re~nt~ Gra.nr.olnmbion~ S. 11. :Ro.dlcaclim n(t.m~ro: 3879. . 148 

--- - ----
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3US!'ENSJOJI DEL CONT.RATO DF: TRIIBIIJO. Efectos 

8VSPENSION UF.L I.JONTRA'IO DE TRAH MO. Efecto•. LIQT.IIDAOION 
DI: I..A PENSION DE JCillLACION. Concepto. La 3uGpen•ión del con
tca\o de uabi\JO ea uaa institud<)n ju::idica. q·Jo, ma n\en.iendo el 
vínculo obU@a.clcnttl l(fjutnadu entrr. lat J>artes. permite ~1 inr.umpll
r."J.tcnto tempor:1.J. sin la respons•biltc1ad oonstguiciHti. de laa prtne1-
pa.les obll¡o.clont$ utii:JlDad.as en 9.Q.'Utl~ por c~usas d(ltcr•ntnadaa en 
la ley. De ~tro laéo el plazo de la sn•~r.nolón <ólo puede ... Maglst<odo 
ponc11\e : Ooclur Jorge I<An Palacio r alacio. Se ntcnell\ de NOVIE:viBRE 
9 DE. 1900 •• vo C4Sa Tribunal St>perlor de Medellín. Delna.ncan te: M•rcu 
'l'l:lio Gallero Yepos. Dem~nd,\do: TeJido• El Cóndor S. A. "TE.T!CON'-
DOR.". RaC!JCaeión número: 3Ull. . • . . . . . . . e~o 

SllSPF.ilS/O.V DEL CONTR.A.TO 011 TR,I '3-AJO. f'uuza ma11or o ca.o torhdto 

St:SPENSJON DRL CO:l!TRATO DE T R.IIBL\JO. Fuon:a n>ayor o Cl>SO 
fvrtullo. TE.'~MrN.\CTO:'ol uNn,ATERAL D2L CONTRATO CCN J'C'STA 
CAUSA. D~ la cumunioflctón C1e su::¡¡pen~ión del ct:~ntratn, ~1 Trttmna1 
deduJo acertadamente ti r.oso fortuito o :a fucrzl\ mayor pnra lo& 
efect~ d~ la Shspe-osión del e<lntra.!.o. pero erró fm lo. vt~.:oración del 
C1CY-. de tn!io 24 quP. Tf!:Ri4t.ra. la ext ind6n de \a rdt\ti6!1, POr Que del 
misnJo uu ~ d.es.pre::tde ninguna de liLS j ustas m.rt.\.'\.~t legale-s .. . lli
¡;istrado ponente: DOCI:I)r Ramón 2:úl\t,.,. V:.h erde. Scntenei~ de 
AGOSTO 19 DE 1990. C'li•a p•n-in!monte Tribunul l'lupetior de Il:l.
rranquillA. Dem~ndaote: .l.fanucl Lor1\ ltnrJE:!l(l. Demondado; Fábrica 
de Hilauns Vnnl-·lou S . />.. R:.td~<:aci(..:a nUmero: 3342 . . 101 

SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRI!TO DE TRIIRAJO 

TERMINAClON DEL CONTRATO DE TRABAJO. FUO"'A m .. yor. CIISO 

fortuito. PENSION 81\:-.JV"'ON. TRABAJADOR OFICIAL. TF:RMINA
CION UNILATI:R.'!.L DEL CONTRATO CON JUSTA CAUS.\. SUI'l
PENI>ION 'l'l!MPURAL DRI. OON1'RATO m; TRAn.AJO. Encuentra la 
&Ca que •-• fuolÜ.l!.da la :tcu~lón en cuanlo d.ej:. on evidencia el 
é::'tor jul'idico end1~adu al Sf!l\tC;:)Ci.,.t!Or1 \)UCS wnLrnrio a lo que és:.e 
afirma. la fuel'2a mayor o el en!() 1ort.uito si dan lugar n. la ~t:rminnctón. 
como modo lr.gol, de cont.rato do trubnjo, ya que l.~ ley no reat.rln¡;e 
~us t:ft!ct.u.s .. . Magtstraoo ponente: ooctnr Rnt~el BnquHo ~:terrera. 
Senlr.ncia de AGOSTO 28 DE 1990. No ca.a Trib~nal Superior de M:l
n imles. Deonandantc : J0$6 Dl<rio .\¡udelo B. Dem.ondlU!o: lndtl3trln 
L!cor~ra de Caldas. R•dlcación n úmero: 3869. . . 254 

SUSTITUCION l'EN:J/ON,IL 

BUSTITUCION PE:<S! OtL'I.L. Para que Surja el d~.rt'dr.o a lz sust!tución 
.~nsion,:;,,J, se entiend~ por '~eónyuge ,,ttpt:rt:tite el c-.spvso o o;pu,¡¡.a. de 
la personB Jallecida siempre y Cu:J.nd<> se hallare vlc;ente el v!nC'.ÜO 
matrlmonhd segúu lu. l~y colombtau a. en lA. fechn. de la mur.rte ''. El 
articulo 1~ de 1~ Ley 113 de 1985. manda qu• el derecho a ¡,_ p<t\~lc.in 
de jubil a<:ión recaiga sobrt t.el hombru o n1ujer tun quien la per5ona 

- --··- --
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rnuer;a contraJo primer m3t.rimc nio". :'dag'iat.rado pvn~al.e : ooctvr 
Alf~do DeltrW Sierra. Se::>~!c!a d • SEI'TIEMBR-E tu 0:< l!l!lO. Casa 
parciabr~r~ Tribunal 8upt!Tior de MEdellir~. Dcm.anda.n":~ : .-\!r:lparo 
T<lbóD Rlvorn . Demanoodn: B4noo de Borot<l. Radloaclóu llÚJ:lero: 
S183. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31~ 

T 

TERMINACION DEL CONTRATO 

INDEMNIZAC'ION MORATORIA. SE.LARIO. PFti':S'l'A(:IONF!S :,;(ICIA
l.F.$ n "m.ll.flllACION nEL CON'l'ltA'rO. 1'R,\RI\.li\OOR.. F,: ¡>r<mpur..tn 
do lA. normA. tar~. ¡o del Dec.~cto 797 de JnfOl es In oxl• londn de deudo.s 
inso::ut.ns t~n. :la.Yor r.el trabajador por sa.!arios. p ::-e.sta.c1ones e indem
n l:t.Jtciun&IJ &UCh,Je.& a l !·t'rminttr el t:on·~r;.tto d~ b tth&..,<.•. derlur.idús los 
!tu rli.U l'l e grA.r,,tl1, t1~ c:;IJ~ g();,s j¡:} sdmintr.tmdc\n ru\hUr.n. Ma.gistrado 
ponente : Ductor Heri1á.n Guillermo Aldanot Duqu.e;,.. Seni.A:'uci:t de 
AGOSTO Z7 DE 19!W. /'lo cata Tribunal Superior do fh<nanquilla.. 
~mandant~ : Juaqu!n Ma~iUi l\oeatut. OQmanda.do: Blcctritl~doro. 
del .'lthl.ntlco &. /'.. Kadlcaeióo n\imcro: lftl7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 

'I'J:II.MINACJON DEL CONTRATO ll>: TRARJ.JO 

CONVE!'ICION COLE(.'TIV.'\. CON'J'HI\'J'O !NDIVIII\ J,\L. TERMINA
OION D!•L CONTRI\1'0 Dt 'ITtA.!lAJO. PATRONO. T RAB ... JADOR, 
ARBITROS. OONSTITUC'ION NACIONAL. LEY. E r. l" Cot>v•ne(.jn 
C.ol'!:c.Uva. <l<:- Trnbajo o en el contrato indlvldu~l p11Cd.t.n \n~ partes 
r.ontrntant(s acortlar Ut": prucediJni~nW P:NCH ~(cC~tlttr h~o knnitlu.Cilin 
del contra to por el patrono o bien por el trilbDJMir,r euondo tombien 
~~~ ~rtto últil'n\1 Sé tr<.ta., pero e~e con\·cnio no :1feet11 lo. esencia jlJrídie~ 
de lo. t l!rmlnndón nnilatP...ral del C011tra.to :nctlVlOUAI oc trobajo. 
l-i1lg ls;ttndv pvnent-t:: Dor.tv•· Manuel Enriq·.1e Da.za Alvuez;. Sentenci,_ 
do h omoloso.ción de JULIO 31 DE 1990. RadlC•cJón nútnAr<>: 3~00. 95 

TERMlN/1010:-J DF:J, CONTRATO DE TRABAJO. !UlLACIOl'- ENTRE 
LA FALTA Y EL DESPIDO. GRAVEDAD Dl! LA I"ALTA DE:U:VADA 
DE LA REITERAC!ON DE CONDUCTA !UlNUr::NTl!i. 61 bien es ctcno 
que debt ..U.~i< un;:. relación de CllUJSaliW.!l • ulN el ilMiaute del 
deopldo y lll folla comeliQ por el trabajkdDr. en la que "" bnsil el 
p~tronó para tomar tal deter.ninaclón. no lo es menOfi. que &t.c puede 
n.duer.- ntrm. motJvC\.~ oon~ide.rados eomo J ustss c"uss.s tcgalcr, para 
dar fl()r tcnnlDado el conLrato de t.r~bajo , . lorag:t3trz.d.o ponente: 
D()ctor Man·.tel Eorique Da~:\ !\.lv04•·cv.. ~nt~neia dr. OICIE:MBRE 10 
D~; 1990. NCJ Cu .)a Tribun~l Superior de Bogntli. Onnnnda.nte : José MttriO 
UA.nidu S. ()~I~Htc\(lk(IO· P..:\nr.,) Caf~tr.l'() . R.n.dltD.ciÓ!l. número: 4.024. 87';" 

TF,RMTNAO!ON DEL CONTRo\TO DE TRABAJO. CLAUSULA DE RE
SEn.VA. Es ma.r.era. legal de terminar el coi\trft.to de trt\buJo. pr;ro no 
justa Ct\Ujj~. La ch.~•.tiSub de res~:::rva, ha. expr~s~do de vieja, data la 

·- ·---
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.hlrhsprudenc.L.' de esta. Ccrpoxación, ~s uuu mu•\\:f't\ : t:g~Al d~ L~!!'minar 
el eoutra:tu d~ t.t.H.b.tjo, pero no e-r .. un3 ; ·.•tt4 ~nu.sa, t r. el scutldo 
preciso u.\cibuld.n por la lr.y a rj~Jtos rr.oiif ()¡i Pspecillto! det.eroinados, 
Ql.lt!i en el orc!e:n df! la :usU.cia, QT'ven de rund~men;o a hl extinción 
unil.otcrMl dsJ c;o nt.ra\o y ~ se den runmó "j\a$t41.$ C.l\os;,..!f;. ~~i4t.e 
difertnci1\ .. . Magl.\1.r&do pouen;:.e: Doctor Rafael Baquero Berrera.. 
aeut.enda dr. D1CtKM.UJ{J.; n l i!:.: I~::ro. No castJ ll'il:UD:t.l S'upr:ior de 
Mt"Xtt:llin. Oema.ndante: Btrna.rd~,-. Gn.vitia M. O<:unJ.tlc.l&UtJ : T~jidu.s El 
Có.udor S . A. "TEJICONDOR". Ro.dica.c.ión número: 400?. 892 

TE:RMIN4CI OI" DEL CONTRATO Di:: TRARAJO. R<•lunclc. 11 t~utuo aot1-
~entím1Auto 

TERMINACION Ill5L CONTRATO DE 'I'Rf\DA,IO. K~nuncl& y mutuo 
eor.senllmlen!A) LA RRNUNCL~ GOMO EFE.CTO DEL ACUF.OROO RE
Cll'ROCO. LA RL~l,_-011\ COMO AC70 UNlLATEnAL. Es b!on distinto. 
1a rcnuncla 1.:1.m.'lo dec~ish'Jn nnipl!r:\onsl rl~l t.t~'btt.~:tdur ele dar por 
tennhla.dl) c-1 "'.ittC\Ilu 1~bural. a. ~ ut.lliz:a.d:t enmo torm.a. o ::necno de 
f)l~tim3.r lo. QC.tptllCión l'Ceiprcen de dar fin ll la rr:-lcc:1ón ln..hotal 
Rc!pM.t() df l.' primera x tiC!ne que deOe ser ... Ma¡l.st.r~® poncnt": 
Ihe!Dr Mnm•el Emt.lue Daza Al•arez. Scntt-.ucta de SEPTIEYBRE 18 
DE 1990. .vo (UWJ ~i"ribuna.l SUperic.r de Cttlt Dtmand'lntc: Eh·tn~. Gu
tlérr~. Demandado: Labor.\lorroo F';>.randes S. A. Radleactcln min>eru: 
3~ .. ' ' . . ... ... ... .. . .. . ........ 548 

TER,\!lN.4CJ0iV JJ&.L CONTRA TO DE TR.AIJA.f{), l"li.P.I'\1!" ma¡.or, Ca$Q /o>'tulto 

'l'J<;RMINI\CION' DF.I, CO!\'TRATO DE TF.ABA.JO. l"~'<t!Z:.< mu:ror. coso 
icrtult<>. P!o:NSION SANCION. TRABMiiDOR OFIOIAL. TF.R:I>llNA
CfON U'IIC..ATF.f<AI, DE{, CO~ ... TO OON JU.!;TA eAUSA. SUSPEN
$!0N TEMPORAL DEL CONTRATO DE TRABAJO. ~~ICU~n':·m la 8a.ia 
que es fm~d(~,A:Il\ la ;)t:usación t"n C\.lc'lnto deja en e:v~dencta. f'~ ertlll: 

h.:ridico endilgl).d.O ().) aentenc.ió\dor, pues c.ontra.ritJ l\ !o que éste n1irma, 
la fuenn mr,yor (.1 el c~so ior~u~to si d:m JugA.l' r~ 11:\ tarm\,,:,cióL. como 
modo lecD.l, de C'.Ontraiu ti.~ Lrab<1.jo~ jo'a que lJ1 ley no re.~t.rJnge ous 
~tecto-.. . .. Mn¡¡istr udo ponente: Doet<>r Raf .el Daq·Jcro !!error... Sen
ten~ia ~ AGOSTO 29 (ll<: 1990. No ca.a Trib'Jntl Suporior de M;:. 
n.i:<ale.s. D<mo.r.(!nnte : Jo.;é V&r1o Agudelt', R. D<>mandl\do: Industcia 
l...ieorera de C:.W..s. 'R>tdiellciún nlimero: 3369. . . . . . . . . . 254 

TEIRilllNA Cf ON Det.. COJITMTU DE 1'aABAJO POR CA IJSA,S ~t:UALliS 

PZNSIO~ SANCION. TBRMINACIOI< UNU,ATER.AL Dlil. CO~"l'R.J\TQ 
CON' JUSTA C!\US.-\. TERl\1INACWN DF'.L CONTRATO DE TRA.BI\.10 
PO;, C:AUI:illll IJjj(},\LES. I'.~TRONO. TRARA.TADQ'Il. OFICIAL Ps.ra 
no ver.se ~bllgo.d•:• $1 n.:convcimienlu de la pen.sliJn proporciona l de 
Jubll\lclón. <:t'nsagro.do. ~n ci arti~l~lo 8•.) de la Ley l71 C:e- l!lfU, el 
flA.I:TimO ()UEI <ieoSpiC.~ a un trabajado-r otic\.al eon mUs de 10 .:.ños de 
servletos d~bo actueir y probar una :.usta cam:,_ }" no ttn modo 1egal 
para ·In extlnr.ló'ñ ch:l nexo coniJacLual . Mag istl' itdCI lW''-tWI.A:!; Doclur 
Raf""l Bo,quero Herrero. Sent•ncia de JULlO JO DE 1DOO. No ca•a. 
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·rttbuns l Kuperlcr de Ma.ott~lcs. De-:m.and&l~e: RoroA n Htnea.ple Sa
lar.ar. D'fmOndl\dO: tndu&trio. Licorer..l. de Caldas. .Rnd1c1\eión T"ÍtrT.-eru: 
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3831 . .. . ... ... .. . .. . ... . .. .. . . .. .. . .. . ... . .. 63 

TI>RAfl l'!AClON VNTLATE.II.I!L DEl. CONTRATO COl\' J llSTA CAU.U 

PENSION SIIYCJON. TERMlNIIc:TON' UNlLIITERIIL DEL CO~!TRII'l'O 
CON JUSTA CAUSA. T!!;E(MlXACION DEL CONTR,\TO [)!'; TRABAJO 
POR CAUSAS LEOIILF.S. PATRONO. TRABAJADOR OFICIAL. Par3 
nc- \'~Hit! oblhta<lU al re-conocimiento de la,. \)~n~Jim proporcif>n:\l de 
Jto!,n~ción. oon•~~rAdR •n ol ortíeulo sv de la Ley 171 de 1961. el p~· 
trono <l.U~ de.splde a un traba,ador ottcllll cnn nu\IS Ll~ iO .:-\fu)$ de 
servicios debe ndueir r probflr una. juata cato;;iU. y tu,, un modo leg11l 
paro. lt\ exttno•ón de1 nexo contrae~ual. Magtstro.do pone-.tte: noct.or 
Rafnol Rnc¡•,.rn Herrero.. sentcncl!l- do .JULIO 19 DE 1g90. ll'a casa. 
Tribunal St.tpijrlor de Mnnlza.les. DeroandR.Dte: Rom.An Ulnc::t.pié Sa
laz;.:.r. I>eraMldt\dO: Industria Licorer~\ de Cs.ldR.s. Radicuclón númE-ro.: 
31J3J , . .. . .. . . .. . .. . . .. .. . .. . 63 

StTBP~610N O&L CONTRATO DE TRAIIAJO. f'loltr:ta ms.yor o caro 
Iorl.u.llo. TBR.MINAClON UNlLATERJ\1. DFII, CONTRATO CON JUBTA 
<.:AUSA. L>e 19 comunicación de SUS-::lenslón df'!l CO.!:lhnto, el Tr:bun al 
dcdui-u acert:ld:t.n)ente el ca.so ror:.,ltt.o o la rue.rza Tl't\)'c'lr ¡)nrn los 
efe"ctos d.e l3 &u6pensión d~l eont::'ii.to, pl"'ru e-rró en. lo. v~lor:teión cl.=!1 
doc d~ f~llo 24 qne r•gistra la extinción de la rola.clón . porane del 
:nt&no no M~ desprende- niuguna de las juat3s cttufHl~ l~e.ntes. Ma
gistrado ponente: Doco..:>r RAmón Zúiíigo. Valverdo. Sontoncla de AGOS
TO 1v DE 1~0. Cata parcialm~nlt 1'ribtmnl SnpcrtrJor dP. B~t.!"ríU\QUiUo.. 
Demand.ar,t~ : Manuel ).ora !todelo. Den1indodn: Fl),brlcD. cte Hi111.;.o:~~; 
Vahytuu 5 A. R"-dlct.ac1bn. nUmero: 3342. , , , . . . . , . lOl 

TERMINAOWN DEL OON'fRATO DE TRABAJO. Fu•rtA mo.ycr. CMo 
fortuito. PE·NSION SANCION. TRABAJADO~ OFICIAL. TERMINA· 
CION UNIL.'ITER.'IL DEl. CONTR . .'Iffi OON JUSTA CAUSA. SUSPEN • 
SION TEMPORIIL D!!:L CONTRATO DE TRABAJO. Sncu•cotr• 1~ Salo. 
que. e.~ !undelc!R la acusación en cuanto deja en evidenc:ia t!l error 
Jurídico r.n~llxnoo al scnlenct~dor. p ••.,; t flnt .. r lo a lo Q\le é•t• :\firma. 
la turr.:a :nayor o ~l caso foriuito &i dan h:Jgn.r n !a ;.nminatv.tn, eomo 
moao lC41al. c!e contn~to de t.rabalo. )'a quc Lo ley ao reolringe SU$ 

eCeeiOS .. . Mnl!'-""'adc ponente : Doctor Rafael D3quero Rerrc..,._ S<>» 
tonoin de .AGOSTO 39 DE !990. No eme. Tribun>l Superior ~· llani
zale"s. O"ma.nctante: J'()f;/! D.nrio Agudelo B . Oemar.d~tdo : Indttstrb 
LicOr•ra de C3.' das. RR.dJcactón numero: 3669. . . . . . . . . . . . ~~ 

TERMlNM::XON UI\'1'LATERAL DEL CONTRIITO f.:()!" JUli'I'A CAUSA 
POR. P .IIRTE PBL TRABAJADOR. DFoSPIDO JNDmECTO. PROHIBI
CION A LOS f>ATRONOB DE HETEI\'ER SALAR·IOS. Cuun(lo •1 tro.
bajad.or tennina t.t\ilMer!tlm~ntc el contraf.';) de t rf!,j\A.jn A.dnciendo 
jus·.as CiLUs~e J,)Rta ello /despido indirectoJ, en est.(l cvcn tn, como lo 
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ha sostenido en forma. reiterada. la JUTl&l_)rudeucik, c:orrelponde al 
tre b8,jadoT chmo..~.u d despido y loa moti~os que r.Wnjo prtn\ ¡mpu
l.t\rl.c rlbh~ e:wsal a l pstronn. 0.. otro !a<~o, Ségitn . . . Ma.¡!s~r•do po
nente : Do"\or .l!;me;;to Jinténez Din>.. !lt>r.tP.nelct de IllClKMBRE ó DE 
lMIO. Casa pa.rcialmeto.tr. ')'\'lbunal Su;>erior Ce Sogotl1 .. Domandant.e: 
Tere&o. A.rontcs de Deja::-z.n('), Dt.\mt-~.ndacto: Sociedad OftalntO~ S. :'\. 
R~dic&ción min•atQ: 4017. .. . .. . .. . .. . .. . 866 

TEHMINACION IJNILATF.R.~L DSL CONTRATO DE Tli.AIJAJ() 

TSP.HZNA(;ION U>rtLKI'l!iRAL DEL OONl'P.l\'1'0 JJE TRADAJO. D!>.S
t'IOO !NDI~TO. La lennln~<C.lúu unilateral del cor.tr •• IO de !.tabn jo 
por eualquie.ra de b.s part.c.s d <!l m l.$mo. supvne 1s tn ec,¡u1VOC3. e z:pre· 
slón de VOlun tad do. lA. V:<"le corU$J>Ordk!t:f.e , en el .;en tldn de nt>~i!ica< 
t\ la ntra )~ tiecitiió:t. de 1$. OeSViDt:Ula ción h..borRl ~In C0:1tM eon SU 
nprn'b~ción. Perü si como en el ca.so de ~utv~:~, la co:npflñht no uuso !in 
:U eontt'$tO de trab~jn s1ul) p()t el ~.:ontrar1o k ~l~i!fnó unt\ !ur.c:ión dite
rcn~ .. . hofngistrfldO ponenu: : Ont:~('lr P.·hmueJ Enrtqu(! DttY·I\ AlVD.rez. 
Sont~ncia <le JULIO 17 DE !99A. /l'n Cll8a Trib·•nal Supr.rlor rie l bagué. 
()e-mnndt\nte: Guillerm.(1 M::urfno \7i.sbnl. De-UllillltlttiJO ; Hoteles none!a 
S. A. Radlcs.ción número : 3':lfi. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . o!!'i 

TERMINAC/ON UI'IILATli llAL DEL C(lN1'1<.tTO SIN JUSTA CAUSA 

'PE!\I!lON MNCION. STA1'US DE ?EN!UOt-:ADO. 'fERMDI.\CIO» 'Um
IA'IRRA.L DEL COl\'TRATO SIN /USTA CAUSA. l N:.JBMNIZACION 
M R DES?HJO ~'JUSTO. PRES:;"!UPCIOX UR IICCION!i:S LABOIIALES. 
T.r\ l)tlneipio no son t~onlpa.tiblts ~t.J mil'imo tierupr. 1<;'1. pt:msión :-cstrln
gtd.o. de jubihte.i.ón con la Sí.at.u& df. penstonftdo en eJ r.n.~n 9\n r;ue el 
tu.b~'<~.dor hc.bicudo reunido loH I equisitos t)f~ra obLener lo. pcnstón 
de ~11hi1J~~ción a c~r~w deJ pntrnno fuere de~pcdtdo lnJut!>tttmente. 
MD1:tiF.tn.dc ponente: Doctor lol$rl"':in Gnillr.rmo A:daml Ouqn~. S~n
tendl> de AOOSTO 27 DE 19~0. Ca.<a parcta.trnente WibUllal Superior 
do Bogotá.. Demandan~: Oo~tne !lo A. !'é,-,• T. Demand~vJo : T.n•tituto 
rl~ Mercadeo A¡;ropecunrio '*m E..MA". Rndlcacjón número: 379"j'. 241 

TP.P.v.INAC!Oi'f 'UNILATERAL DEL COf'TRATO Slll J1:8TA Ct\ l.IS!I. 
Por la no ~xpreaón del molh·o que 1<. dclerruina.. RJ>'l.NTEGRO. No 
tAta:'\O.o demcstrad.o qur. la d~'!'rla.ndada hubiese manif$~'tado al mo
mento del d~st~=Uo deJ ~rnbn,o.dor 1M c:au.s.ns o molivn~ qu~ 1~ dete!· 
rrJno.ron Y cxcuEnl'O!l! se l'lat(l tn(;vJ t-H.ble r..onclutr €XiStiO 11Jr.hn om1sión 
y en com:ecuer.cis. ~P. debe tener pnr Hegal o inju,•to ~1 despido ~·Jtrldo 
por el demandante: siendn r.ntt),)C~s :ttcncl1ble la pet1~16n de reinte-
gro d(:l Lrnbaiador t~tl t:on~LC:eractOn a que no npATP.e!&u e:t el proceso 
c5rcuJ:.t;;t.o.uci1L:; •1ue !o dcs.t1eOnzej en y t\dc!ll~s. por darse lo& .supnf.$:to.i: 
tiA he('.h-3 ncccsat·io3 p~rn <tsr u.plica.ción o.l :tumeral :¡<) del a rt.!cu\o 
89 del Decret-o :a2.;1 d~ 1965.. MA~lfJt.rado pone.nl,e: Dador Ma tt".tel En 
rlqu< Dt<•a AlvarCSI. 5enlencla de 0<-'TUDRR 23 m: l!lOO, C'.<lt4 par
c141menre Tribunal supcr.cc do RtJsu\á. Demaildante: 5aú1 ArGlllL 
l'lo01~ndado: CL"aeot Prln,.r~ C:.deno R<;dial Colombllln.. B. -~- "Ca
RACOL". Radi"-""jÓil r,(unero: ¡961. .. . .. . .. . .. . .. . .. , .. . • .. 5119 
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TRA.DAJA DOR 

AABITROS. DERECHO$, facultades. <.:ONS'J-ITUCION NAOIONAT •. 
LEY. TR.:\D. ... TADOR. PATRONO. CONI:"ENCION OOl..ECTIVA. LAUDO. 
Lc>8 derechos y facultndu que lt(J put!<ien afectnr ios O.rbltrO$ eun s nt1 
Callos son en prlm~r ~t'm\no loo<: reconocid()~ ~n JA C":nn~et.itu<:ión. tales 
t.t)mo el de propiedad 7 denu\s dP.rf':d10il:l Mc lf1uirld(J;:;, e l de aw.te.elón. 
reunión, hud ga y todO$ 8Qt1ell06 q • .., eotabltoen dlrretn . . . MaJis\r:ldo 
J)()nent~ : Doc\or a..t ... l Baquero Hei"r~re. ~ntencia de bomo!Qil3eiim 

\067 

d• I IJUO 12 DE l9!lll. Radicación J>limero : ~1191. . . . . . . . . . ? 

OONVENCION COLECTIVA. COt:TRJITO I NDlVIDU.•l... T.E~-IINA
CION DEL CONTR.!ITO DE TR..~B,\JO. P,\TRONO. TR.ABAJJIOOR. 
ARBITROS. CONSTTWCJO)l NACIONAL. LEY. F.n la Convención Co
lectiva de Trabajo o en el contrato indlvidu•l pueden la• partes 
contratantes aco!"clnr un procedimlcntu ¡.¡arti. efeel..uar la ter=nL:no.eión 
del contm!.o po~ el P'"~ono o bien por el trl\bsj~or cuando también 
de eato llltimo ,;r. tmt.A, J)flro P..;:;.e ~on"enio no a.feet.a la esend3. j-.:rídic.a 
d~: h:l terminación t:.nil:~~eral del nontrnto JUC\ll'idual de tra.baJO . .. 
Mn.gistra.do pouent.o: DoctQr Manuel Enrlqut. Da?.a .·\lvarez. Sentenein 
de homologacic\n de JULIO 31 DE 1~90. Radicación uúmero: 3999. 9$ 

lN DI!lMNIZACION MORII1'0R.TA. SAL.\RIO. PRESTACION~!S SOCIA 
lES. TEI<MIXACION D2L CONTR•\T O. TR.-\l'iAJ/IlJUR. El ¡lTesu¡m••ttJ 
de la no!Ma iart . JO del Deere~ ?A7 de 1949) es 18 •x.i•ttncln de 
tl~~tudn.s t.nsct;ut.as t'!n fS\'Ot del kabajador por M!ari.:tS, prt'abelt"nes e 
lJtd~mnJlaetont.s 30Ciole~ nl t.l!rm rn,·u el CA.'n"..rat.n de t.r·abajo, deducido& 
les 5o0 dias de: gracht tf~ que goza la 00rr.1n1,qttación pU.blicB. Magistrndn 
pono.nte: Doc~tor 'H~rnl\n Gutll~rmo A.ld:\na. Duq,uc. Sentenciad~ J\(";.OS
TO 27 DE lt:)OO. Nn r.ttxn Tribunal Sup~rlM <ie Bat'Tanq11ilht. 1)eman .. 
a.nte: Jc:u¡uin Mnzzllll .l>fntus. Derr.an<1:ld•1: F.l(·otriCicadora dd At.hln-
tleo S. 11.. ltndleMJ(¡n número: 381~. . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . an 

OONJl'LJCTO COLECTI VO DF; TR:\EAI O. CON\'~CION COLK<;t'IVA. 
BAt..•RIO BASICO. ¡ ,lbfrl<ld de c&tipu18cl6••· ARDITR03. PMult.ade>. 
l'.~LLO DE EQUIDAD. CONTR.~TO DE TRAHAJO. TRABJIJADOR. Los 
~a.l'tePJ ~n un cunfUct.o CGleetJvo de trabajo se encuentrnn autorlzndas 
J)Q.ta p3.ct.ar nuevn~ condtciones :aborale~. cutuu.lo ~¡uiP.ra que Ja con
vcnciQn hubiere sido d~nunc.iad~i. por ombo~. Empero la Ub<:rt·ad de 
e.st.:rm!a~16n de un Wnrin bllslr.o me-n~ual. qu~ P:nr.\!t!nlr:J. su rmntu de 
apoyo en el artlcukl 111 del Código !>ustuntlvo dr.l Trabo.jo, no •• ab
soluta .. . M•gis\rado ponen te: IJoolur Alrredo Belt-rán. Sierrn. l:iell
tenei• de homolocae1ón de BEPTIF~".<!BRE 13 DE 1900. Rad.ko.clóu mi-
mem: 4025. .. . . • . . .. . . . .. .. . .. . . ... ..... .... Sll 

TRABAJADOR OFICIAL 

PEN'S!ON SANCION. Tl!RMrNACION UNILATERAL IJEL CONTRATO 
COl'< JUt>TA CAUS.~. TE'RMINACION IJ!i:t.. CO::-ITRATO DE TRAB!IJO 
!'OR Cllt:'$AS LEOAI..E'S. P!\'l'RONO. TRABAJADOR Ol"It.'IAL. Para 
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no ver.s:e ubligQ.áo o.l :ceo:locimlento de l:t rutns.ión pro-porcioLal de 
jubilac!ón. O<JO\&t<gnv!a ... el .. rt1culn 89 de la uy 111 de ll-'61. el 
P&U'ODO Que despide a un V abaj at.dur o!iC)&.l cun ttl~ de LO año.s de 
se.M'iclos debe adnc::ir y ptobar una. justo eowo. y no liD mO\fo !~al 
para la exUneJún del l!e.xo contrnc~unJ. .. Ma&lst.cado ¡)(mente: i:>oetnr 
Rdael BaQuero llenera. ::;ectencia de JULIO 19 DE 111Ufl. /'!o "'"" 
'rtiUlH'I k1 SUPt.rior de Manizáles. Dtmt:~.J\duntl~ : R.oo6.n l'lin-capié Sa
lD.UI.r. DelruiJ'lcbdo: In-dus~rb. Lico.r;!rs do Caldas. R~cUc:::nción tniroerQ: 
m L ...... .. . .. ..... . .. . ... ~ 

TERMI'NACIO N DEL CONTRATO DE 'rRAJ'IMO. ·l"\le1'1.a ma.y~r. ooso 
fot tulto. I'ENSION 3/INOION. TllADAJ.o\.DOR OFICIAL. TERML~!I~ 
CION UN!l,ATERA.L OEL CONTRATO CO~ Jt'ST A CAUSA. SUSPEN
SlQ\1 TF.MPORAL DF:L CONTRATO DE TR.\BAJO. ~ncuentra ia S~la 
QU('; eo fUndada. la. 3.CUóadón t:!J tul:t.ll Lo u~:.r. en cvtclcncio. ~1 error 
jur!d lco e.nd.Ugado al s.en't,e!leia.clor. pn~s ~:l:ltro::·Jo o lo que éste :::.nrma.. 
l a t uer;¿:t rtHt¡cr o el caso fortuito si dnn 1ur,ar " 1:.,~. t.t'ttntn:l.r.SOn, comn 
mocto lcaa.J. \te contrato de t.,-abalo. ya. auc !a lc.y r.o r estringe .s.u~ 
etecto.s .. . :.\tagi:stn,.do p:m(!nt(: : uocto-r Rat.:lel Baquero Herre-ra. Szn
lencJa. "• AOOSTO :!ll DE 1990. /lo can Tribuno! S11¡1(jri(>r d• Manizalos. 
Tll:mor.dant-.: .rose ~o AguC..Io B. uems.nclado: ~nd11str!a Licorera 
c1.P. C:.ldA3. Ra.dkac:ióo núm~rv: 3869. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 

CCN'l'RATO DE TRABAJO. Dor:..oióu, pró•·<<Jil"· CONTRATO A 'l'~U.ti
NO FIJO. OOl'ITR,\TO DF. l!'NRQL!\li,IIE!<TO. TR,\BAJADOR PAR· 
T lCULAR., 'I'R!\BAJADOR OFICIAl .. L.1..~ Dl.C.l0:\lidnd~l1 (le dl•r~.cir)tl dR 
los r.ontratos de traba.' o y la pr6'rrogt\ o r('novnetón tic :<>s mJSmo.s. son 
~.spectoa llbrttdo~ ~ la volunta·d de la ley. l~modiUCt\ble,. por ctlo TTIC

dlt~.nt& pQctos entre patrono y ·:.r:-tb~J:tdor. La1. Unlcas modallóo.dcs de 
cturaclon ~e lO• COI\tr~tos de tra.bnjo san los prevl&tas pur el areiculo 
45 d!-1 Códi!lu Sut<>tH.Htívo del Trabajo, ?ata. . . . Ma.gis~rado poncntt·: 
Doctor n..rael B~quero Herrera. Sontcnei~ de SEPT IEMBRE 3G DE 
19M. Ca•a 'tribunal Super!o" de Barnr.qulllr •. Domando.nlo: A'fr~do 
Ninn Garcla. vemandado: L:r.ea;¡ Agrumar Lld:l.. Radicación n·~mero: 
3883. .. . . .. . .. . .. . ....... .. .. . ............... 4\3 

TRABMADOR CFICIAL. INDEMNIZACION MORATOR fA. t:.L NO PA
GO D(; lNDEMNlZACI()!o.'ES TJU.!Bn:N LA OEN'I':RA. L.~ MALA PE 
.OEt. IJATRONO BE PR?.S\JME . ~1 Jxalumo €!tt"M Üt.DlO.Sf.rar su buP.na 
!&. CA RACTF.R TUITrVC DEL ~E.2.ECf!O LABOR~<\L. Quiere Ja SaJ.a 
l>Or Vl!l de docc.rina, rediticar el error concepLual q_ue ob::erva en i..a 
!.entr:ncla del Tribunal para el ena1, eC~ntrt~.rlunente H. lo n-~~:Juelt(l 
por .. t« Corporación de tio.rr.po o.t<l\<, Ir, mala te del patrono debe 
str oroba~a ~n el pror.e~o por tenCrsr:le Cf..l0 p~sumlr de buena fe de 
coutormldo.C1 con la regl::t (Senera.l que trae el a.rttculo 1'69 del Código 
CS•ll. EBL" •presunción ha si·~o ampliada por la doc\rln" y J:~ Juriopru
(l~nr.JI\ tt ot.rM; r.Bml)ns r.~l (lP.-r~r.hn . MA.~I.f(trA(lo ::J•)lH:mt€!: Oocto1· 
Hugo S\•esc~n Pujol,. :S•ntenc1o de NOVIEMBr,¡¡. 20 D•: JiXJO. /lo ca.3a 
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Tt1bun~l Sl.l!Jé-t'lor !le B<-gotá. Demanda.!H.e : R.tWl ~l'art3.dn Marc.ialeE. 
Demand..:lo: Cnj1\ do Crédil<> Agr.uiO, l.t!dusLrl<.l ~ !\linero. Ra~iel<Ción 
n (uTH1r O: lJV'SA. • , • • • • . . • . . • • . • • • • . . • . . . • . • • • . 128 

Tli.JtBAJAD0./1 PARTICfiLAR 

CONTR. .. TO DE TRABAJO. Ouraei6n, ¡>ro:·rogs.. CONTRATO A. TER· 
MINO FTJO. CONTRATO o>: ~~IR.OJ,AMlF:NTO. TRADA.JADOR PAR
TICULAR. TR.c\B!\JADOR OP'ICII\L. Ln< modall<l"de& de dwaciún <1• 
lo6 <:ontrll.t-4)~ d~~ trabajo y la prñrroga o renovación de \Q$ 111L<r:tlO!; 
.~•)n a.Apcctos llbrs.do~ a la volunt::-~d de la ley, lnn'l(l<ltUcables pcn ello 
met.i.ant~ pactos entre pat.l'ono Y tra.balndor. LA..~ t\OiCA.!\ modalidad~ 
Ce durtJelún clt! lOti ~untrato~ de trabtijo son 1n6 pr.,,·btl\6 por el art1cu1u 
'15 del Cócll¡o S""to.nt.h•o del Tra ba.io, p:;r3 . . . M~~l•tudo ¡xmonto: 
Doot~>r P..ufael Bo.qu .. o Herrer:<. .S~nMn.IA. d o .SEPTI Il:MBRE 26 DE 
19DO. Cr"'a Trll>un3J Supcr:or de Borranqlillla.. D!maudaule: AUr.Uo 
Nifio OKrChs. .. OCmD.ndado: Líneaa Agromar 1,1,d~. Rndl:f'c11ln número : 
38&2. .. • .. • • . .. • .. • . .. . . • . . . • . . • .. • • • • . . . . . . . . . 413 

Tl!A!lAJADOI!G.S Co,v MAS DE JO JL"90S DE SER.'IFCJO AL MOIIIENTO 
DE ASUMIR EL RIESGO EL lNSTlTUTO DE SEGUROS SOCJA.!.I'IS 

PENSlO~· DE VEJEZ. SUBROG.\CION DE RJEilGOS POR EL Jl~8'rJ
TUTO Dll: SEGUROS llOClAI.F.Il. 'l'R.AR4JADOIH:t;l <10N MM; nF. lO 
Af:OS DE SERVIUIO AL MOMEJ'lTO DI!: ,\~VMIR. ~L !Ul!:SOO EL 
INI:iTlTUTO DE SEOUROS E:OC>!ILF.S. l'~SION'F.S CQli.(J'ARTI0.\8. 
8iLlhttr.i.Qn.., ,ioridica:; ~"gí:.n !:.. alltig-üel'd::\d de unl<:lo~ di. kls traba
;a.dorns en la tec!'!a de asunción d-e~ riesgo, ::>o.m e tec loH tle h\ JJt"nf:iiótJ 
de ve.ii.\Z. MAKi.,t.rado pOil<~lltt!: Dot'.t<u· RiJ.ttael Ds:.Qur~r~ llenero.. Sell .. 
tenela de OCTUBRE 3 DE 1990. N.o c.·ato ITibnni\! Superl('T dt:! Rf~Kot*-. 
Demanda nte-: Mana deJ carmen. :\Cll\Jr:Y Hcrnhnclcz. Dcmnndndo: 
Abitbt.•l y Bb;Jv Vttnitex Ltda.. Radicaciím ::Umero: 3967. . . . 498 

TRABAJADORES OFIClt!.LES 

DESPIDO INDIRJ:CTO. TRABAJI\WRES OPI OIALBS. iNDili'>O!lZA 
CION DE PER.rt'ICJOS. CARGA DE LA PRUFBII.. El a rllcuk> SI do' 
IJeere~ 2.127 dt> 1945. Unicamente Yegula el mnn"' d~ la- indmeni:zación 
d~ perjutclo~:~ Q cargo del pat rono ofidal cuando es el quien directa
nlentc deaplcte: ni trabajador. En áeurrollo de ln co:"~Clición re~Solutori..1. 
previwta por e l art.iculo U de Ja Ley b~ de 1&15. debt~t ttl.'·t"Pttt.r~e qrJe aJ 
la rup~uru. del eontraw d9 traba.lo de un ~rabA.Jador vlieial obedece 
~ la. rh:t.IAlúr. ri(: t:•ste. p~rt) mnt.tvo.da ~n t:l incttlñJ,JHMionto pvr p~ck 
del pa.tcono do sus obligaciones. Magistrado ponente: Doctor Rafa.et 
Dnquorn Herroro. S•ntencia de OCTU!:!RE IH liE 1Y9U. Ca.s~ parcial
me:u~e Tcibumi.: 8np~rior de 1\tcd~lliu. JJr.m>lndAnte: Orlnn<lo G1:in.guer 
T obótt Domo.nd.a.do: -~cucducto y AlCillltarillc.do do .'U"ttioqtti:~o S. A. 
"ACUA..'IT!OQUL\''. Radicaeión námero: 3740. . . . . . 522 

--·---
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rliiB!lHAL DE .IUtBI TliAMlilfTO 

TlUBUNIIL DE AnDITRIIMY.NTO LAUDO. ARnl'TRO$. Deci•ión. 
HOIWITAL BAK JUAN DE DlOS. N,.l.urale":¡, jurídíon.. Elloi.I'LEADO 
'PUiiii,ICO. CONVENCJON Oot.Et;TIVA. PLI!WO DF. PtT'lCIOl\"ES. Lns 
perannas r,\Je pre&tan &us ~ervlelvii en el hospital a<:Jscrtto fll S i.sterM 
N!wional d~ Salud sun empleO.d(')~ -pt'lbiieo::J y no trabajada>re:s oticial".:s 
O vrlvados. ('AJmn ol ~rtic\llo 416 dL>i Código Sustanth·<> do: Trs.bsjo, 
prohibe a los empl•ado~ J>(:bllcos la presentación «el plle¡o de peti
ciones lo mi'ilno que la celebración do conveoeione6 colect1Yil.31 el laudo 
que dirime un f'..OnUieto de tal Gsti:rp-A ... Ma¡;t.otr~do pancntc: Doet<•r 
Ramón Zúñiga valvcrde. ~utencla do h<>:nnl•'lgl\Clón d<l AOOSTC 10 

-· 

DE 1990. Radicadóo número: 39~. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 183 

VERDADERO SENTIDO Df:I, ARTICULO 69 DEL A.CUJ;R.DO 029 DE IRR~ 

P~lNSION SANCION. P.equillltv• p•ro. su asun~itin por el Inst.ltu to d~ 
Se:¡uro~ Sociales. VERDADERO SENTIDO DEL ARTICULO 6" D!i:í. 
ACt•t:X!.l() ll'J9 DE 1985. Siub.•l•t~ p«ra o: patrono 1$ ~blig~dón de 
po.gar el llhl.~'vr ., .. ~1.lur. cs.i. lo hubh!r~. entre la pensión Q.UC l~$Cart? a 
ot..>rga..r el In.&titut.o de Seguro& Sod ales y lf\ Que te h'Jblere cotrc.-:.von
dtdn pag:n a a.qiJt'L ccn a.n~ritu'1dad a !a entrada. en ''i;e.uela. del 
J\Cuordo 029 de 1\!3~ en el supues\0 fáetleo de cumplirse ln.< •n<J•~t<>< 
<>s tablocidoo; en el inciso pl1mel'O del .. r tículo 8'? de lo. Ley 171 llto 1951 . . . 
M'MI:;:hftrado ponc:ltc- : Dvr.tqr Ma.nueJ Enr;que Da:z-3. iUvaroa. S~nteneíe. 
de OC'I'Ul3RE 1 !)E 1900. Caso. ¡¡arctalrntT!te Trihun~l F;uparlor de Ma
nl.tfl.le&. bemandt.nl.e: José Dlft~tn DU~v.. Dcuumdado: Indnfltrla ColonJ-
blana de HetTamicnt$S s. A. Ro.dlcnciñn nürncro: '387&. . . . . . . . . . fJ09 

I'ICIO IN JUD1CA.."''DO 

RE:::UR.'IO DE CASACION. VlClO IN PROCEDn·oo. VICIO IN JU· 
OICANOO. Si!NTEYCIA. Ha preeieado osa> Corporación C!UC uno de 
lOS requisitos med1lla.rts pA.ra que t:.n c.a.rgo ~3. estructurado eorree
t.3ment<: res.i~ en el s:ñala!nte~tu de la.s oonr.as de r..ar.ir.te:r IJ\!S

tulch:.l que se considere-n 1nf·ti1'J.¡;id3.s. pues son e:;\a& d.iaPf)stctones las: 
CJUt crenn o es-tablecen derochos ~oncre(os y nbl\gacionea cnrr~lattva.~. 
POr ello resulta. . . l'A:agi•trndn POM!lte: Doctor Ramón Zúfílga Vo.l
l'etde . Sent•ncta de JULIO Z4 DE 1990. No ca.<a ntbun~l S:~perior d• 
9n¡;4ltil.,. D~m:mdantc: Ltll$ Eldnnrdo U~rn~ndez Cepeda.. Dt.'.UH:IJIÜado; 

José EilnnM., Got1~i\l~z Panqut.bft y ED'19resa Radio C:tdentl l\"'n.donal 
$ . A . .. R.C.N.''. Radlcaciún m~mcro: 3Z0'7. 73 

VICIO 11': PROCEDENDO 

RBCUR.'iO DE CASACIOK. VI C!O IN PIU>CElJB.VDO. VICIO IN JU
DlCANOO. SS!ITENCIA. Ha DteC!sa.do e•ts. Coruot~ión r¡t:• 11M de !os 
reQuisitos medular-ea para que un cargo se-a. ~fit.ruct.Ltra.do correcta-
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mente re.sicle en el .señaJamient.o de las norma3 de enrtl.eter :>u~tune1al 
que ~e comidereu infrlng-lda.i, pue-s to-n esta.E disposleiones 1a.s que 
crean o establecen derecbos ooncreta.s. y ob:iga.elonea cotrelat.ivas. Por 
c.Jto f"C"JliJ\a .. . hf~gi..$tr<'do ponente: DoeLor Rarnótt ZüfiiRu Va.hcnk. 
Sentencia. d• JULIO 24 DE 1000. No ca.sll Tribunal Superior de Bogotá. 
Dema.nd:t.nle: Luis Eduardo Hernit.ndez. Ctrptda. Deau~m:tado: Jooe 
FiduHrtlu Gun~l\ltrJi PttnQutlba y F.mprc.c;a. Radio Ca,dcn:L Nacional S. A. 
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"R.C.N .". Rodltllción numero : 320?. . . . . . . . . . . . . . . . 13 

VIOI.ACION DIRECTA. /"fracción d<recla. 

UEMANDA DE CASAO!ON. "fécnitll. V!OLAO!ON DmECTA. lnfmc
oión rllrccta. V!OLIICIO~ INDIRECTA. Erro! de hocho. La lalb de 
apUcaetón de normas su~ta.nt:vas c.onstit.u}'e un e¡:tf;O t.iotco d.e jn
frucclón d..tr~cL:t de Ja ley. pOrqu~ t::Stn chu;.-: de vioh~cl6n lmplkn 
nf.~cesKrliJJU~~:mtl!'l el dcsconoclm,cnt(l de los pree~pto.s que regulo.n la. 
mQ.teria por parte del tallador. o tranca Tebeh:\j:\ contri\ ~nos. 
lllo.gi•tr a.dn ponente: Doc\.or Ramón Zúfill!a Valverde. l:>entenc!a ae 
EEP'JlEMBRE 3'1 DE 1990. /'lo casa Tribunal Sut>trlor d.e Vlllnv\cencio. 
Dcm~ndante: BenlllUiin Torru Golll!~lez. Dem~nd:ld.o: Cnj" de Com 
pcmN<iii.D FumUiar Regional del Meb "OOFRf'.M". P .. d lelleión n (r-
me1'0: 3144. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . «$ 

V JOLACJON Dll!liCTA. l nterprelación errónea 

VIOL.J\CION DmECTA. Illtecpretación errónea. L~ t\<:U.So..two de urtn 
sent.nclu. por 1" vla <tl:ecta en e~ concepto ac tntcr.p¡•ctaclón e rrónea 
suJ)One. que lo. nonna. cuyo quebrar,t.amiento se aJe¡ n sea la quf'\ regulo. 
el caos litl&ndol pero que el Juez l~ aplict~- df\ndole UD alcance que 
ella no tl~ne. l\·la.¡;l:;trado ponente: Doctor Jorge IvJ\n Palacio Pa.lneto. 
Sentotlcl" de SEPTD!:MBRE 21 DE !990. N O t"aict Tribunal Superior 
de Montería. Demandante: Mario Oiral<lo R.. D~mr.nd,do: J~!SÍl3. MariB 
C<>lón Pal().clo. I!adlco.clón n\nnero : 3875. . . . . . . . . . . . . . . . 332 

YIOI.AC/ON INDIRBCTA 

CASAOION. C..uOlll p rimera. V!OL . .'I.O!ON INDffiECTA. mitO/l. DB 
HECH O. MOdalidade•. Como le h:> dicl:o iru;i51en!eraente :.n doctrina 
juril:prudenelal de esta Corporación, de acuerdo con la ley orgánica 
del recurso extra.ord.UlariO de ca=iiin . 1:1 violllClón ele In loy S"U•tnnciai 
por error de he<:ho preaet•ta do~ mod21.lidades : Errónea estimación de 
uno. pn:.tJba d$Cenninudu. o .su falta de ¡tprecinelón. Loa Clos acti.vido.
dr.l\. oon d b;tlnt.A~ P. inr.onftmO,hlr.s. Dr. . Magi~trAdO pon~t'ltl!: l')octor 
.Jor¡• !v6n Pa.:acio Po.lacio. S•ntencla de I>ICIF.MD.Rlf 4 DY. JV90. 
No c:«"a Tribunal Superior de Medellín. Demandante: Alfonso Arroya.ve 
R. Dem•ndQ.do: Destilados y SOlventes S. !1. "DESTJSOL". R~dicación 
numero: 3D48. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 8i5 

-- - --·· - - -
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VIDr~ACU)N tNDIR.ECTA. Aprecic.u:ión erróne-a, fo.ll a de uyrttvtucWn, mor 
<U Jreclto, enor de. d« echo 

VUlLACION LeY SUSTANCIAL. \'IOLACION INDIRBCT.\ . Apreti:lcióo 
erróneA) ~nltn de apreciación, e_""ff.t de hechu. error <te d~rectu. ~ 
art kulo 60 cle.l DeueLo 528 de 1~. Ct.'Il dGridaU "'*·loul;'t~ QtiC si la 
vio:aeión de Jll l!::' .Y ? ro,·i<:-ne de i!pr~<"Jocihn O!rónca o de falto. de 
apN:eh\elón dt:~ dttermin~ds. prueba .. es necesnrlo Que ~uien ncuJ.a la 
!tent.enc:i~ a:~i Jo alP.gue ''demosr..rando haberse iucurridu er. error de 
hecho o de de rect.o que aparez.ca de :-r.odo n·~t:an1t1c~L~ t'ln loo nuLo:;. 
Mfel~l6..$ nu Ucbt contundl!'~ el t.:~nor de hceho ó de derecho . MQ 
gistro.dn ponente: Doctor Jacobo Pécez ERcobar.. 8~ '!\ t~n('.Jr\ d~ AGOSTO 
2 DE l9RO. No o((>a Tribunal Superior de BOP:Ot~. OemaMante: Juan 
Villa.nll V•lan<lio. Dcmandlldo: Se~rM Boli<or S. A. y .S•guro> C<l· 
fr'h1rC".tal$& B~UvAr ij. A. R~dtes.eión nümoro: 3858. . . . . . . . . . 129 

V/OL:\CION INnTRF.CT !1. Erro< de derecho 

GONVBNUl ON (,"ULEU-riV.\. l'rueoi>!t, depóslto O~nuuo. DOCUMEN
TO h U'JONl"IOO. I'OTOCOJ'IA AUTJ!'NTJCJI. MJNtSTER !O DEL TRA
BAJO. VIOLII.CION INDIRWI'A. Error de dereol\o. " .. . la~ eopia:; 
podrán eoasistlr en tr:mscripción o rep:oduec.lón mecánleo. d~ docu
men1.o. 13. reproducdó.c deberá ser =:t.IJ\eDt.!e.ad3. por un notario o jua. 
previo e.l re~\.ho cotejo". Es ~rr..inen~ de!ar en tb .ro que por via 
jur iAl)I'UdtY1Ch\l fe ha ;ldmJUdo l..'\ prvelxt. de hA f".t')nvttn~Jonet. caleeti~-as 

en los juicws dtl tr.~bajo ... .Ma~.i.•l.r<>do ponente: Dcx:tor ),Lmuel En
rique Da•.a. 1\lvarc~. Sentencia de !l.GOOTO 2~ DE 1990. Casa TJarcla!· 
me:¡te T: ibuna l Superior de nioh~clla.. Demandante : .'\nn.a.ndo Alvo.rado 
S!ineh&/.. IJ9mAndRdo~ Morri~on Knud~:~en JnC.ern,\ti()Mal Cwn p(tny Inc. 
Radlcaclón ni1me:o: 3806. . . . . . . . . . . . . . . . . . 207 

VI0! .. 1CION INniRE<:TA. 1'-rr&r c!e hecho 

RECURSO OE CASACION. \'IOLACION INDIR-ECTA. Error de hech<t. 
JNTERPR~lTII.OION DE LC8 CONTRATOS. En cuantn a los errores de 
h~el\u ha Sido doctrin~ de est-a Corporación "que el Trll>uno.l es sobc
Tano tm \a inter-ptf:.a.clún de ~s contrato&; qu! esta sólo pueden va
riuse en ca_t(acJ.óu cu.ando e6 rna.ni!ie&tftmente errüm~a. dt acuerc:Jo CO!l 
los tótmlnO<S del con~ra.to ... " MagisLrado pone.Dte : Ooc:or RernA.n 
Ouillcru\0 Al<!ana cuque. sen\eneia de AGOS'IO Zl DE 1990. No «m~ 
Tribun al Superior de Bogola. Demandante: Pedro A. Oómez s. De
ma llOaoo: ~1ot& Mer= te UranCOiombi:l.lla B. A. Radlcodón n úr.lern: 
3500.. . ... . .. ... ... ... ... ... . ... .. . ... .. . ... ... ... 188 

VIOLACtON INDIRECTA. Error de hecho. ACUEROO UF. l''Ur.VA 
YORK. SANCION. DESl'IDO. Ji~;DOTFGRO. !NTI:RNUi:TII.CIO~ DE 
LOS CONIT!ATOS. En vorio• 1allo;; tanto .de la Sección Primera como 
de esta. eu C$.l>O$ ~Jimilu~.~ sr. ha ~O$itr.nif11) tJllP. .,f?l h$. irlf.',J.Irri(lo en erwr 
de ht.CI•u C:\'!U~.nw ¡;t1r parLe del Tribunal r.unndr) ni ~l)r~cta.r ~J docu
mento donomin<>do por los lit·lgODtes "Acuerdo 4 • Nueva York". en 
h" part-e del mismo distlng,lkl~:t. eon ~l ~pigrafe .. . Mo¡ lstrndo ponente: 
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Doctor Jaco'oo Pire~ 'f:<6cubar. s cn-:.eucta de AGOSTO ~ DE 6.\l'OO. 
No ca.,a Tribuna l Supt;:dor d<: BogotO.. Demand;:.nte: Htlrnán LA ltta A. 
l>$(1)Qrtdacio: . li"lOt o.. Mc!'cant.c Grancolombiana. S. A Rndicac1ór. nU-

1073 

"""'· 

mero: ~814. . . . . . . . . . . . • .. .. . .. . .. 381 

VIOLACION lNDIRJl:CT.'I.. Erre>r de h ecl'>o. DOCUMENTO AUTE!-"TICO. 
DOCUMF.I(TO PUBLIOO. Se puede apreelt'r de manera t.anl{ible. el 
>"erro en qnc in currió el Tribunal ~1 negarles n .Jor prob:t lur lu " los 
documentos e!> o.s':otn&!ble y e vidente. Pue.s el docum ento que obrn o. 
folio 7 y que es idóneo paro. ~sto.blccer et aclu de la e~uc1Ua.ción, es 
un doc•lmt1nto públlcn en cu...1.nto se el'leu~nt.ra . Mag'.st.rndn pcmente: 
LJoctor !i€rnan outUermo Aldana DUQUe. ~cntenciB de AOOSTO 31 DE 
l OtJU. Cti.'-'4 parcialmente 'Jribunal Sup~rlor de: Riohacha Dema\nda.nt.c: 
Rafael N. López M. Dtmttndt)do; Mort1Són Knudsen Int~rr'lation:)l Ccm-
pany Inc. Radieaelún numere>: 3710. . . . . . . 26Z 

DEMMlOA DE CASACION. Teenica. YI OLAOION DIREC."J.'A . ~n1r<>cción 
directa. VIOL!\CION I~Dr;<¡.;CTA. Error ele h•cho. L~ l~ltt' d<' apli
cación de nurma.!J ~ustnntlv:l.s constituye uu Cl::l.$1..'1 tiplcn de int:acción 
dirct:l.x dt! ht. lt:-Y. l>Orque este. clase de vlolaclón implica nece~:~aruHnentc 
e l <1csoonocim~ento de lo.s p~ptos quo regulan la m9.tE!rta por pnrte 
del tallador. o fr~ne* rPhr.jdia cont.ra 1110s ... Magi.t.trado ponente: 
Doctor Ramón Z\it\\~0. Vah·erde. S•nt•uci~ Ó(: SEPTIEMBRE Z7 DE 
1990. No t!a.t!1 Tribunal Superior de Vnt..Alvic.e:ncio. Dem:lndt~--nl·•~< sen· 
j 11min Torrea Gonzi:e:o. Demsr>dado: CoJa de Compen....e•ón FP.mlliar 
Regional ele! Meto. "COPRF:M". Ra.dic>clón número: al <4. H 5 

VIOLACION !NOIR.ECTA. Error d e hc•.ho. ACUERDO DE I!IUEVI\ 
YORK. EVOLUCION DEL CRITERIO DE LA <.'ORTF;. IN'TF.RPRETA
CION DE LAS CLA U>U,i i.M< CONTRACrtJALE:S 1\J\ill!Gl'AS. Se reitera 
lo dicao por la Slllll en tallo <le 23 <1• ago•to de 1990. Rsdico.clón 
nümero 38H. l'or C(.'nllligulcnk &c. Q.COge e-1 nuP.vo eriterio do la Sab . 
s.ett:.in el cual. no cabe predicar ~·f-,rro dA valora.ción. que aclglne un 
e-r-ro r tf~ hcchn mo.ntfietl4o cuando se t~ 1rellt.e a una et6.u.sa 1~ OO!l· 
\'CDCiQ081 que por t:.&Wn de su defeetuo$a. reda.cctón k>lera rQclonz.l
tnente ls.s rnis disímiles aprccincionea. M~yistrado p.onente : Dodor 
Hugo Suescún ~ols. Stnt•ncla de NOVIEMRR.F. 7 OF. 1990. No ta8a 
Tribunal Su¡>•rior de F\n~ntl>. Demandante: Alberto Gonz:i.U!z D. De· 
mandado: Flota :Mercante Grnncolombhum s. fl.. Radlt.nción número: 
390+. " . " . .. . " . .. . 628 

V/V I.AC/ON LEY SUS T.4.NCJAL 

VJOLAClON LBY SUSTArfCI AL. VIOLACION INDIR:;;CTA. il.preciacíón 
errónea, f~l~a dt aprcrJ.a.ción, error d& hecho, error de der"c~o. El 
articulo 60 del Decreto 528 de 1964. con r.loridad establece <tu~ •1 la 
violnción de la ley proviene de st>recin.clOn tlrcónea u de t~lta. de 
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aoreciación dtl rleterrrJnada pruebt\, N necBt;,;rio que QhiCil :tcusa lt\ 
sentencil:' tulf lo al~f'\i.tl "den1ostrn.nflo h.nbersc humrrldo en <'tJ.'ur· ée
hecho o <k dr.recho que nnnr~~ca de mo.:.o ruanifíe~to e11 los o.ut()S. 
Adr.!l"';.i.ij no debe eonlnndlrse el ertol' dt heeho o de dt:Tctho ... "' M~ 
gistraoo ponenl.e: J.Joclcr J acobn ~rez. Eseobar. S•nteneia de !>00.~
::ro 2 UF. 1090. No ca~a Tribunal SUP·)Tl<lr de Boao~tl.. Dem~nñaDto : 
Juan Villam1'. Vel~ndio. Otmll.ndadv: Srlguro.s Bolívo.r 6. A. y etKUl'OS 
Comcrelnl"" Boliv~.r s . A. Radlo"ció n numero: 3868. . 12~ 

CJ\UBAL PR!MERA DB CASACION. VlOLACION LBY SUSTANCIAl... 
Dett~ro del ámbito PtQ9lO de la "ffll•!tl primera de ca:;.1ción e&tablecic!A 
~n el articulo 87 del Có<tiso Pt-occ~ttl Laboral, en defi:ntttva puede 
nlega.r:w. por el J'ecurrr.nt.n 111 violación dA l!t ley sustanntal, i'~ r.n t(»"ma 
dlrvct.a. ora en ror•u~:~. indirer:ts, de manera tal Ql.it. .;i Al llnpuena.dor 
c:ensurl:lo el fnllo o.t.o.cado por la prlm(ira de estas du~ v!tu ello 1m puca au 
Pl-ena acept~t::1ón de las con4!l\Ui0nes pcObKto:ins del j u<!-ga.dor. . . Mtt 4 

g',un,rto ponen~ : O.XI.or Alfre<Jo Beltr.i.n :=;¡.,,.,,_ 8ent<>ncta de SEP
'I"'EMB~B 2tJ DE 1990. Nn ca&a Tribun o.\ Superior lie SOI:tOt.ii. DP.ntal'lt1al'l· 
:~: ~''C'l'O Ortiz S. Doma.~d~do: Cnjo. de Credito A¡r&.ri(), lndustrl(l.l 
y Mlnerl). fiadleaclón n~mero: ~918 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390 



SEGUNDO SEMESTRE DE T.990 

AIUU'r li()S. D&R.I.CROS. facullace<:. CONSTITUCION NACJCNAL. LEY. 
'l'l(.'J\AJADOR . I'A'JRONO. CONVEN'C!Otl W LI:Sl;TlVA. LAUDO. Lo.s 
denchos )' C~c-ul\.ttdcz que no pueden afectar loa irbllms evn !5U'5 fxl\w 
~n en prtl:ler término los r@COJlOCjdo.s en 1~ ConstltuclOn, :nlcs como 
fll de propied-nd y demás de.rechos :s.dquirtdo.s, e l de asrJe1~1.<:ión, reun ión , 
huel!:r. y toCIO& !1Que ll06 que esLablecen dirr.cta . .. Ma¡tstrauo ponenl~: 
Doetnr ntt.tA61 Baquero li:tt-rcr~. Sentencia de homokJ¡a.ción Uu JU''LIO 
1 ~ DE 1990. Ito.dicación nlimcro: 3991. . . . . . . . . . . . . . . 7 

RECURSO DE EOMOLOCACJON. IIOMOLOGACION Ill'l LI\UDOS DE TRI
BUNALES ltl3l'EC1At:.E8. LAUDO. El estuói<> técntCQ r.• totalmente 
extra.ó.n a l recurso d~: hnmologa~itm, ~~ cu~.l ~n lo~ cisros té:mino..~ del 
llrtieu!u 113 tlel Códjgo rxuce.sa.l Labor;:tl se r ec11J<':C n vettncar tH rew.;u
laridad dt.1 la.Ud<• paro. dechu·arlo exequible comp'rend1endo dent1·~~,; de 
e:ste concepto ".regularidad del laudo .. .•• Aofo"Satr~do p unente: DocOOr 
t<.alael lla,quno Herrera. sent~ocL-, de hnmnlo¡¡wón de JULIO 12 DB: 
1990. R.adic.wiúu núa1ero: 3~91. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . 1 

TRRMTNACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO. DESPIDO 
INDIRECTO. La terminación unUa.t.~rA.] d~l r.r.mtr.-oo de t-rabaj o por 
cualquiera uo la• part•s del m:smo, supone 110. ltleaulvoca upre.ión 
de \'Olunt.ad de la parte correapondie"!lt,., en el .sentido de noli1icar a. 
lA otra 1-tt d$CWión de la desvinculación b.borA.l t~ln eontar con s·J. 
aprobación. Pero :~i r.nmn r."l l'i c~t!;O de Httl'.J~. la c.:ornpadia no Pu$$o (in 
tl.1 o::out.ru.tA) de tra.ba.jo &no por el contrarso le a.alr,::ol\ una tnneión 
dlfuont.c.. Mngiat.rado ,;>ouer.t~: Doctor Mt~,.!\\ltl Dnrlque Daza. Ah•ar~z. 
Sen tencio. éc J lJL[O 1"7 n;: 1990. /li"'v <:-asa Tribunal .Ru,,~ri.ur de lbagué. 
Demu.ndnnte: Oui,;lenno li.·Jcr:no Vtshnl. n P.mu.ndD..do : Ilotelos Honcl3 
S . . 4\. Rtt\llcM\:iUn númeru: 371~. . .. , . , , . . . . . . . . 45 

·-- --··---
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PI!:NSl()N AANCIUN. l'.I!:HIVíL'IAClON li~lLATI!:RAL DF.:L GC>N'l'R/'.'1:0 CON 
JcSTA CAUSA. TERMINACION DEL CON'I:RATO DE TRABAJO POR 
<"..AUSAS LECALES. PATRONO. TRABAJADOR OFICIAL. Puo. no 
ver.c:;r. obl1gado J:tl r~ono~lminr.t~ de J:l p~?.n.!'i1ón proputc.ional d.e jubi .. 
Jacióu, com;•grada, en el a.rLiculo &'l de ¡a, Ley 171 de 1961, el patrono 
que de~pide a un trabajador oficial con más de 10 af•os de Sf!t'Vicios 
deb~ aducir y prob:u- una justA e~i.uSu y no un modo legai para lo. ex .. 
tioción del nexo C'.ontrar.tual . Magi~~rado ponente: Doctor Raf<!eJ 
Baquero Herrera.. Sentencia de JULIO 19 DE 15)00. No Cfi.:;a Tribunl:f.1 
Superior de l\.L1.nizales. Dem¡tndnntc: RJnuin Hiuco:piC SQhl9.ar. De
m~ndado: Industrja Licorera de Ca.lda.s. Radicación número: SB31. . . . 63 

RBCT,JR1:10 DE C/ISACION. VICIO IN PBOCtDENDO. VICIO IN JUDICAN
DD. SENTP:NCIA. R~ prCCj~adu esta Corpo~ación que uno d~ lo6 re
q·.tisitos medulares parn. que Wl cnrgo SP.lt éstrueturado corre<·tament~ 
reslt:~ en el señalamiento de bus normfts de carctr.te!' ~nst~n~1nl qnr: sr. 
ccmsld~n.m iutdnglda~>. plwS scu• ~ ~tas tl if:ipooicion~ las que crean o 
estllblcr.cn derechos !:oncrct<)S y obligacionr.s eor::clatjv8$. Por E!llo re
Slllta. Magistrado ponente: Docto: Ramón Zúñi~ V~l'licrde, Sen
tencia ele Jt.Jt.IO 24 DE l990. No <f.ll8a Tribunal Superior de Bogo~i. 
Demandante: Lub Fdu~rdo Ilemández Cepeda. D<:tnandado: Ju:;~ 
Edua.xdo Gonzit.lez Panqueba y Empresa Radio Csa.dcna. Nacional S . A . 
.. l'tC.N. ". Radicación nUmero: 3201. . . . ~ 

PRESCRIPCION. Ha de con,sjde:anse &egún las voces del art.lr.nlo 2$35. indS('I 
2~ dt::!l CúdL~u CjviJ (1llt! Lu (.m::!oiocripción comienza a oontnblliza.r~ll desde 
que la. oblJgnción se l1n. hecho cxigibl~. dándO!>C C$Jtl:f. ~;it.uat:ión cuando el 
~tC'.reedor ~e enr'.uen~.re en ~itl:ación de poder ejcraer su d~t-P.eho sln 
hnbcr hr.eho u.so de ~1. pues como óLee ~a ctoctrina foránea. "es. hasta 
cierto punto, la desidia del acreedor lo que quiere ~ancionar h• ley 
con la pres~ripejón". HA de t<Jl't.std~rar:se ento:1ces que la prescripr.tón 
Palacio !:'a lacto. scntcnr.:a de J uwo ~7 1>.1!: l99U. No ca•a Tribuna,! 
Superior de Bogot.fl. Demandante: Germítn Rodrig~.:.e;¿¡ BautisLa. DeA 
m~ndado: c~;n. de Créd:t.o Agrnr:.,. Indm;trh1.l y ~nero. Radicación 
nún¿ero: 381G. . . . 78 

LAUDO. ARBITROS. Funeione•. SALAR.IO. EQUIDAD. CON\IENCION CO
I..EcriVA. OONSTITUCION NACIOi~AL. LEY. La jur~prudencia de la 
C"rte tiene <lctlnldo que la IJ)..C:c'm d• •alano~ r auxtlos monetario• 
en los la.udOJ; arb1tra1es es asunto netamenfA! económico t:!n el que los 
árbitros no ejercen ·.m.'\ jur:sdiC'..r.ión de derecho sino de equ~dn.d. . 
1\olagiJiitra.do ponente: Doctor Manu~l F.nri~m~ naza Alvarez. Sentencia 
de homologación <le JUt.IO 31 DE 1990. Radicación niunero: 3999. 9S 

CONVENOION' COLECTIVA. CONTRATO IN'DllllDUAL. TERMINACION 
DEL CONTRI\'1'0 DE TRADAJ'O. Pll.TROI\0. TRABAJADOR. ARBI
TP..OS. CON'STITUCJON NACIONAL. LF!Y. En Jo. Convención Colectiva 
de Trabajo o cr. el contr:.\to iz;dividual P'.Jeden las pai"t~s ~(•ntratantes 
acordar un procedhni~lllu p:;,ra efec~tHJ.r la terminación del contrato 
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l)nr el 'l)&.tronl' v bien por el t.rubn.jo.dor cuando tan1bl~n de ecl.to UltlctCI 
s-e Lratn. pero e~ eonveniO :10 ;t i''l:~ta !a ~l".ncitL Juridlca efe la. tenu.l
!\Ución uuUntera~ id <~<~ntra~.c ind.iv~acol d e \.tr .. bajo .. . Mn:;l~tro.do 
?Qmmt .... : Doctor Man•;.cl EHrlqt:c Dli·;.;l Alvarcz. Sentencia lié Mmnln-

i077 

f'W . 

~llclóu de JULIO 31 VE 1!lll0. J!AdlcaciÜ<\ númom: 3939. . . . . . . . . OS 

SU6PF.l\i!!ON nEL (JON'I·R A'CO Di!~ 'I'll..O.RUO . .!'UCT"<:I. r lt.yc;c u c:>so ;,,r 
,,ulto. 'l'&:RMINACIO:S :.m: 1 .ATER.AL D!.L CO!>'TJIATO (JON JVSTA 
CAVS.4.. Pe 19 eot.nU ·ll.ktd ón d~ suspe::.s!6n del oont~~to. e! Trtbumt.1 
dC(ht~o aeertadtt. tn,.nte ~J t 11so tcrn uitó o l~t. fuerX>.t. mayor ¡ntra. tos 
t:recto& de la $'Jspent>~ón d~1 e:~!lt::..tn, pero errO en la v~llurn.clón del 
doc. de folio 24 <J\IO re~Jstm la ex tinción de IK l'e laeiVn, POrque del 
rnlt;mo T'JU ~r. óe~preu<.!e r.! : :r.~·utl <l. 1(: ins ju!itna t t\usas ~gatea . . 
Mt.gi.s~rado pou~nte : .'J{loctor ~!.nr.:.6:: Zúti.iKa. Va.tverfle. Sentencia. de 
1\0 0S'IO 1~ DI> 1990. ca.a .e<:rc!a imer.t o ··r :ib,mal S<~ucri<>r de Da
r ror•qu\Uc.. llem¡::,nd~tnte: Mn n•.lel ,Lora Rodelo. De;tl.P.ndado : Fó.bcl~a. 
do Hll!l!lo.s Vnn;·ICm S. A. Rsúict~.oión n•lmero: 3312. . . lUJ 

PAC'IOS UNfC03. PENSIONES FUTUn A& DI;: .JiJBLLAC'lON. INI'ITITUTO 
VE SEGVROS SOCJAI.Eii. MIN;fl'J'I!;RIO DEl· T RAJ:iJ\JO. SI b:e n loo 
paclu.s útüc.:o5 J')or <'A>neepto de )}r.ncsiQnc::; j u(.uras tlc jubl:u~ión no so n 
~bJcto de pro~lbi.ción l~gaJ. W norma.6 que la& rcgu!.a.n rnp~r-dttan ~u 
v labi.lid•.~ n la cxistenoia d e r.on«•nlo exorcso al respen;o a r.otnpañado 
l1r.l cáJculo aetu u hc.l correspon~t~ote y de la aprobfl.Ción d.c esl,:\ f'll t-1-
nut. ~r eJ Seguro SOCial o p.:»r el Minister io . . . ~gJIJ;rado pc.m eJ'\l.t : 
r.oc:tor JA.CobO Perf?.7. F.:::Jcobn r. scnteH.,titl. ele AOOST O 2 DE 1~'90 . No 
CG$\~ Triblll'~ttl Su a)crtor tle Bc.,v;otá. Oosno.n.da:nte : Ma.ry lti!Cd.o. d~ Lara. 
IJCma.tl4ad" : Domici!Uio "'"nero O.stro. RndiearJón nú:neco: 31HO. . . J:l8 

RUELC,A. PRIJEBJ\ SOL&:MNK MJNISTSRJO OBL TP.ABAJO. sn Co>lornbin 
:a n~gln J:tAnera l r.s !"'- dP. que la::J l\t:elga l:l toon h:gales flt\ tnnto r>or e\ 
M lu>ster\o de; 'l'ral~fo llO se tm¡• ¡,. 4eclarA.eión d o su llogalidad 
hec!,o estt! ltu~ rtQ.uiere d<! prucb" solemne, se)fún lo 11~ en\en<Udo 
ht jnrisprodeneJs.. ~~~¡:ri.st.r~óo poJlPll.te: Doctor Jacobo Pérez v:.scobo.r. 
8<-.ntenela d e AOOSTO 2 l>JS 1 !lro. Nu cas<> Tri!)l)nal Superior do Bogotá. 
DemandAnte: t ·xpedito Moraie• Caotcllnno•. O.mandado: Gaseo""s 
Onlonlbls na• 5 . A. R o.clitael6n mi•\'rer<>: 3511. . . . . . . . 118 

VJOLACION L~ SU~:'TA.."'C:AL. VIQL,~ClO~ I};DIRECTA. Apr•ei>oll\n 
errOnr.n.. f:l.ltf1 de aprcc.iación, erro:: de beeho, ett'Or de der·et-ho. El 
articulo 6U del Decrew &2H de 1~61, con '.lRridu.d estob!eec que '-1 la 
~lolación d~ ln ley provioll~ de apreW!Ción errút"'a o dt. 1111~ de 
n.pr~cia.ci6n d~ det~rm.tn~dr. prueb~\, es nr.cesa"to qu~ QUien acusa '~ 
sentrmo~ú• :ts.i lC'I alcgu~ ''<.let'D.ol5f.rr,ndo h n.berse tncurrirlo en ~rror de 
heeho o u<' derecoo que " Pnte=> de mOdo tnrL.~ü'iesto en Jos autos. 
J\demá.s t\11 C.t'b$ confundi.!'!fJ ~1 P.rr:.>r de h echo o de dereehr.L . . " M o. . 
glstrado P<>n•nto: Dootnr J Ac,,bo Pérez Escobar. scnt.eneio ~. AGOS-

- - -- - - - -· - - -· 
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TO 2 D~ 1990. N o oru;a Tribunal Suporior ~• BogoL¡\, Dc:n&Jldnnte: 
Juan Vi!b1ftlll VelA.l\dia. D~nandA.rl1.1: St"uros Bol.ív::u S. A. y Seguros 
Comorcialeo Boliv:>r S. A. R.adiCllclón nt:mero: ~. . . . . . . . . . . . . 129 

ttac:CR.~O D8 Clt.SA(.."'ON. LlBil.E FORAtii.C;Oo:f DEL CONVENCIMIENTO. 
J!JIOIOS DEL T J.>!I.BAJO. PRUF.BA. En los iu iclos del t.raba)O rige ~~ 
prlacipia dd la libre fonnación del can\'~ncimhmto. liCgún el cual <·1 
J""" on In valoroctón de las p'uebas no en~ •ttl•to a tarifll \egU.:. 
s1nn A lo.s er1t~r-ios l~Ácos y eienti H~oa nth1•W(e& n lA C!'itica de 9.: 1!f.'S, 
r.o.ofonnc a lo oreceptu:q(\o por t-1 a.rti('tnlo 61 del. . . Magistr~do J'IO· 
ncr1tc: Dr.ctor Manuel Enr taue HQ.f.;). AJvarez.. Scnteneia de AGOSTO 
8 DE 1990. No ca•• Tribollo1 Superior do ~om>tó.. D6tnan~Ant.: Vic tor 
M. Uutan O. n~mnndad<>: Ca.la de Crédito '~ra.rlo, lndustr!.al y Mi-
nero. R!ltlicac!ón 1nimero: 3583. .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . 150 

RECURSO DB CAS.AOION. DEMANDA IN IC!AL PROCO.~. l?!l.UEBI\. Lo. 
d~roanda inicial dtd proee.;v. de~de el puuto de v:~tR dr. h\ cesa~Um 
de: t.rt:.bajo IL'!y IR de 1960, art. ':~• . .slllo puede tener~~! como pr:Jcba. 
C3li:ft'CAda en el e.,ento de Que SUE. h l*<'Jv.& fu.ndQnnmta.:cs eont.en¡:a.r. 
eoqte~:ón, put's ~e tratarift de l.U\tt. especie dr. conte~ión judleht..l. Con ... 
M~R!Strad('l ponent4: Doctor Mo.Jiur.J Enrique Da?:~ Ah'"'~'· SentenciA 
de AGOO"IO 8 DE 19\:1(1. No cxun. 'Tribunal Superior de B;.rr·MtCfli.ll\it.. 
D9m3ndau~: Dllly Dow w;~.ey. ncrnaJ:d~!lo: .Alberto Abela C~lomb;n 
Ltd~. Radicaeión nU.rn~ro: 3731. . . . . . . . . . . . . . . . 163 

DEI\1ANDA DE C.'\SACION. Alcance dt. la i.cr.pugnució~,, re:qt.:i.:Ji tos, te(:nico.. 
l;n.o, d&ltJ;:, ncla. d-.: ca.sacJ6n requiere a J Qlir,arse a. determinados req;.at 
.sito:s form~lE'.s pan que pue-d3 !'~t consld~rad.a. tomo tal y 'ier atf!n
dible. Puryue no l14Y que perdr.r de vtet.a que lo. r.a$acióu ea Ul\ medto 
exL<o.ordir,..rio de lmpug>l~tción . . . :1:iatl6trodo ¡>Cncnte: Doolor J oree 
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el ot.:eto tlJJ)ftC¡:·tM dol r~ur.so ext:raordinariu d~ ca~Keión ~)l ht. 1'>An
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exlr,, p•llta ... Mngistrndo ponente: Doclor J u'l!< IV(UJ Patoelo Pntacío. 
S.ntern::~ d• SC;PTIEMBH.E 6 DE llXlO. Cr""' tolah>t~/.e Trlbut1al 
::lUllr.rlor d e ltloha.eha. DemaDdanl.e : Nin!a OOl<>TtS CMrf}' Urlnno.. De
lr.a.nd.ado : Morrison Knud6t:n Inter~\iona.J Oom.pa.ny lnc. fii1dic3.ción 

rdS:s. 

nü:n~ru: a.S2.1:S. .. . .. . . . . " . . " . ' 28f> 

DEMA:<O.~ DB CASACION. Técnica. HECHO O MEDIO NUE\10 IN.~DMI· 
fURT·•~ Jo~l\' CAAAClON. F.l petit'.l.m de Ja demanda de casación es d.e
flclr:ntt t:n fnt folTJ'lu1:::~.ctón. puesto que 1~ Our t" cumo Trii>Lw:d d~ 
ca&3.Cióo, sl e.s el caso puede anut3.r la M:!ntencia t~.CUSfl.dl\. p<:tfJ ra~~\ea. 
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la. 11Cr$0ua rtlllruda Z:ii.empre y cuando se hallare 'fiKI!n te d vinculo 
tndrimonia.l segUn l a. ley t.<l.l(lmbJana. en la. fecha de 1" mnc.rte'". Bl 
.o.r tlc:nlo l•) de la Ley 113 do 1965, ma.nda qu~ el der-et:ho :\ Jt\ pensión 
eSe : ubilación re~aiga .sobre "el hombre o mujer con qutr.n 1A. J)er-11ona. 
muert.a eontrajo primer m:..trlnH'HHo··. M;t~i.stra.do ponentr.: Dootor 
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por la vi.a indirecta inlcto.lmente oo .singuia rizó las pr\.ltbaas. . . Ma.
¡istrado pon~::nte: Doctor R~món Z1'n1tg~:e. 'ia lverde. Sentc:uC'Jn de SEP
TIEMBR~ l7 llt: 1990. No cuso Tribnnol S:~per'.or de Bogotá. Dom~n
dMte : Osca.r Be!"nBl deJ R.i<J y u: . .ro&. Demanda<:Jo : 8$1nt Ootnin de 
Columbia S. A. Radicaciór. nUm&T&: 3643. . . . . . . . . . . .. 

DEMANDA DE CASACIOIO. Té<:nlcn. VIOL.IICION DIRECTA. fnfracr.;ón 
directa. VIOLI\CICN TNDrll.ECTA. ETr<>! de hecho. La fruto de a.pll 
e.ctón de oorma.s susta.nt1vas eona;1;ituye un caso tü>le() <le l:nfrn.cr-iñn 
d lrr.elA d e !a iey. po.cq·.te- tstn. cla!te de vio1a.cián impl1~a n~W~lU'il!

mente el ~n!o de loa preceptos que rc¡¡ulau la m &lerta por 
03rte de! fa.llador, o :ranca. r&l~klitt. contra ellos . . . MARiv..rado po-
nen~ : Duclur Ramón zutiJp va!-verd~. sen~ncia d e ,s¡;¡•n EMBRE 
27 DE 1990. No ecuo. Tribunal Supcrl~r d~ Villavicendo. Oeulll.mliiLltl~ : 
R~nh~nún Torres Goitzález. O"mand;.ulo : Caja de Omnp$nffseión Fo. 
millar Regional d~l M~ta · 'COl"REM". Rndi<Rción númern: ~ 144. 

COEXlSTF.NCTA 01;: CO~TRA'I'OS DE TRAfiAJO. CONCl:AAF.N'C[A DE 
PENSIONES. En provld&r.(la> d~ e•ta Corporación .., di!o qno lA " pr: 
UlBCia de loa hec.h-o3'' -detendida por IR doc t.rina lb.~o.:m.u l• ctsl "t~ontrato 
reaJ.~dnd "- M im~Hc'-' en modo alguno que l::u. eatípuloclf)ne ... con 
~ct.uales e3JC1..eaJ'J de todo \'a.lor. Tales ~mpu1:r..eionn~ por d eon\J"ario, 
$uelen aer de_'inlti•ao¡ "' "''"'"" pua. pmba.t que la rel;u,lón labor..! se 
concertó ent re determlnad K.o.\ per.sonu, ct~e aparecen asi debidamente 
lnd1'Vjduali2adas y conc<l~'t::t.dM ent.ra 3Í. Magi.o;:.Cado por.e-nte: Doctor 
Alfredo Belt.ran Sir.rm. llentonr.l• d• SEPTIEMBRE 27 DE l~~O. No 
ca$a Tt illunal Superior de Su~Q.tamanga. Demandante: Julin E,;r.nlAntE'\ 
V~!cnzucla. DcmandO\do: Danr..o Comercial Ant.io~ucf•u. Radlcllctón n\1-
m<r<> : 3743 ....•.... : . . . . . . • . . . .•...•.. 

PREil1.."''UE8TOS PROCESALES. !U. AGOTI\1\.flr.NT.O DE J...'l VIA ADMI
NISTRATIV.'l COMO FACTOR DJ: COMPETENCIA. )."0 ES IlllCliO 
C> MI!DIO NUEVO EL PLANTP.AMTENTO RELATIVO A ESTA (SI\L
VAMI!NTO ll5 VO'IO). cómo puede ser. se pregunta. m•dlo n t!r.vn 
en cn.sc.eión la. ~mpele-oda cu~ndo ésta e.s en prc-sup~to prucest.:.l 
que (•omo tal es de orden públ!co en ~1 <~\le t.icno int('rC,¡ inmediato 
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el Estadc y por lanlO. ttebe ser oonoc1do J)Ot In~ jueees de insta.:~cia.. 
en nlOdo l esal alb"UbO n ·J-nca, jamás, puest.o que el aeut.e:nciad'n . M a
l:i• t.r:.do pon• nll! : Do<tor Ramón Zúñiga Vaherde. Sen~ei:l de OC-
'IVIIR.F. 1~ 03 lOOO. RadicaCión nfunero: 3543. . . . • . . . . . . . 4B3 

5.fl.lvamcnto de 'iOt.o del doctor 1\únuel E.nriqut: O$~o. AlvnTt"-'iO. 495 

rfO AOOTAM!ENTO DE LA VIA AOMINIS'l'F\A'T'JVA. PLA..'frli:AnLO so;,o 
EN LA CORTE ES HECHO O M~!DIO 1<1JEVO. [t(AOMISIBJ.F. F.N 
CAI;ACION. Col1co:>rde 'J relt"·•d•mr.nt<> IIL doct;rlcn y :n jurisprudencia 
:t...::tn ~a¡rlm~do como fundnment.o p:tra que tu:; IUtt\tiu.:s tl tJ.~\ \'05 no pue
dan t~.prt::ttl"-nt' t! ll ca."ia.cióu, la violación de) d(~r~cho de defen~a. por
Que Ju })arte eonua quien ~e .<t.dut',.e e~n·oeló en instanciA., preclt:>;.~.tn~mt~ 
por no htt'b~T/Je pl,:_ni.P.ndo. Magistrado pon~nte : Doc;,¡¡r l:t.amón 
Zúl\J~á Val,.,dc. Sentencia. de OCTUBR-E 1" DI': 1990. No casa Tritunal 
Buped!Jr d.c Onl1. Demandant~: Jo.t:é .J\nul\r Oo..rcio. M. Dem~J)d:).do : 
Ban('.(J Cafetero, Sucursal de CaU. Radicación r.úm.ero: aM3. 4-8-'3 

Sal"•m•nto de rOW del doctor Manuel Enrlq~>o Dam Alnrez. . . . . . . 4!15 

l'r:N!II01>1 OE VBJEZ. SUBROOAClON 'DI!: k l l!SGOS POR BL Il'fBTJTUTO 
DE 8EG1JROO SOCIALES. TRABAJADORES CON .MA$ DE 10 A.."'OS 
DE SERVICIOS .'I.L J\<OMF:NTQ DE ~.SUMIR !'L. RIESOO !!!L JN.STI· 
TtJTO O~; SEGUROS SOC'IAf,ES PENSIONFS COMl'.o\RTIDAS. Situ:J.
clmH!S ju:idiCas según 13. k~t.tgücdad de sf!rvtr.tns ele lu.:; t..r~J.baj~:~.dores 
e-n la 1ec~a de tV:H.mctón del rY.s~fl, para efecto~ de Jo. ;)r.n.:o:;iOn de 
~ejtt2. MartatrQ.do pon~nte: Doct.or Rafa-el 'S)lqu~rn Herrera. SentehCi:l. 
de OCTUBRE 3 OF. lt-t!:lll. J\'rJ f'.ll.fla. 'l'rlbuna.l ?iupertor Cl~ Bogotá. ne
ml\.ndflnte: Mn.rin del Carmen Act.ucy H~:~n•t..ndc~. J'>1:r.tanda.do: Abltbol 
y Bt;lo Vanltex Ltda. Radicación núm~ro : 30~1. 498 

PE:-ISIO~ SANCION. Queda a ca:t~o del pRttOtlO •m•ndn ol Instituto d• 
See-uroa Sochlle¡., por cnalQnter :ra?.ón no tu trnA el ric-s¡o. PROl.~~
DE);CIA OB: LA 001'/lJ!!:!'IA ¡,;_"' Y UTUT<.O. Rlt'.r~ In d leb'.> en ot ra 
sentetu.:ht. R~!l-9ra lo ülcho oor la. Corte en ~ntt_ncia de !!.2 de 110-
riem_bre C!.e 1889, R&d1cactón nti."'ncro 4!:.0: •Ante todo convie.ru! vun
tualiu_r que no ~ rigurn.aocn~ aac~n qlit> el .Aeue.rdo 29 de \9RS t'lya 
dejado ol.n vigor lo rc¡plado en r.J 3rt.iculo 8'1 d• In U f 171 de 1~1. y 
¡wr ellu '~u sóln tt :tmitó a a!m;>li:t la eoodi\.ión previ~ta tan\o en 
la Ley 90 <le 194& r.omo C!l el Códi~o Sustantivo de.l Tr"bo.lo, w¡:·.in el 
C'.ual una ve,. al ID.:tituto C.e 8-eg-..:ru~ 8L)eJklM .. M'~Jg1J;t-rltdo non~nt.e: 
llcx:tor ltnmón Ziliügo. valvcrdc. ~enter.cla oc OCTt"DRE 4 DE 1990. 
No ca3a Trlbun:o-1 Bupeciur de Medemn. DemJUldllnte : O~lando Builes 
A. Demandado: Functieiones Tl!cnicas S. A. Ftn'BC (e~ liqui1.aclónL 
Rndlc•clón numero: 3678. . . . . . . . . . . . 50~ 

PEm>ION S.\NO!ON. R•uut•lto• para su asuncicic pnr el rnatttuto de Se¡¡u .. 
r oa S<>r.lnles. VEnDADERO SENTIDO DEL ARTICULO 6~ DEL AClJER-
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DO 0211 DE l!ltb. Subst•tc pan. ol palrono la ol>li¡¡<lc16n do pa.go.r e l 
m ayor '.'alor. si lo hubleze, Cl\tre la ru::n.sión que Ueg~ue a oY.u-gar el 
InstituLu de S~guro~ So..:htlcs y \a que le hnb~ere corre~pondtdo pn.c:1.r 
a. aQuel. 0011 ,.r,tl."'ri.•Jrlrlad a JR entr~da ~n vif$~uChl del J\Ctll~rdo 02.$1 
de 1985 ~n el supuesto r&ct.i~v de e·~;t,pltrse lu~ rcquisitoA cstahlecid~s 
en el lnciso prlu1ero del a.rtícu k> ~de l;t u y 171 de ¡g6l. . Mr.glSUa.du 
ponente : noctor Manuel Enrique IJ:ft7'!R. .\tvartt¿ ~entencta de OCTU~ 
BRE 4 DE 1990. Ca.~a 1ltr1'dalmemte Tribu mll Superi<~r de M~ni~o.l.es. 
1Jemandan.e : José Di•b...:> Díoz. n ern.anda<lo: l ndu$tria Colomi>inna. <1~ 
Hcrr::.trnienkt..t; 8 . A. Radlca.ció:n núxn.ero: 3876 . . .. 

DESPIDO INOJR!r:CTO. TY.ABAJADORES OFICI.".LES. INDRM'N!ZAC!ON DE 
I'I::RJUICIOS. CARGA DE LJI PRUEBA. El ortlculo 51 del Decr.to 2127 
de 1945. itulcamente reguht. t l m ont'l de ln imht!nr.iz~.ción de TH''\rjuielos 
a cargo dol patrono otiei~l cuando C• rJ qaien direeuunente deopido ol 
trabajador. En ci~satroJto de la cond:cJón r<.:~"nlutoria prt.vista 90r el 
:¡,rt.iculo JI d& In. Ley 6'> de 1915. dol>e aC<¡otaree que si lo. ruptura. del 
.con~rnto de trabajo de un t.rabojn.dur otiei:ll obedece a 1:\ d~cisión 
dt éste. pero mottvada. e.n el incnmplinüent.o »or p:ute del patrono 
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de ... .s obliguelon,. ... Magi!\rado ponont•: Ooctoc J<atne! Baquero 
HHr<rA. sentenr.ia de OCTUBRE 11\ DE 1990. ca.a paro~lmente T':i
bur.a t Sup~ri()J' de M~ddlltn. DcmoWtd~tnt.c: Orlando Gulnto::n..:r Tobóu. 
Demandado: .'\ouédueto y .Ucan:.arlllr .. do de Antioqui~ S. A. ":\OUAN
TIOQUL\'". RAdíc.at:ión n1lm~: 3i4.0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

TP;RI\!INI\CJON Dt:L CONTRo\1·0 DE 'flMBAJO. Rnmmda y mut.uo COl~.
scnUmiento. LA RENUNCU COMO EFl::VTO DEL ACU~;]IDO R·ECI
PROOO. LA ltR!WNCIA O()MO .<\OTO t:NILATF:R.'ll.. Es bir.n dlstlnt .. 
la re.nunein r.omo U!:Ci6l0n 1.1 n.ip~r,onaJ del \ rnlxl j:.tdor de (l :tr por 
tenninl:l<lo el vh'H;J.:.l<• la'oor&l, a la ut1Uzada "~"mo forma o rr.r.din rte 
plaemfl.r ln aen1)taei6n r'Ar.iproCa de dar f))l D. la .Ct:llAC'Jón laboru.l. 
R9ap~cto de lrt 11.rime:a so tiene QUe debe .(,¡el' . MvgJ~trt\do pon~n~c: 
lll>cloi· Mlln·>el !:<tri{¡ne Dl<l'-ll AIYllre•. Scnt.o.nct.. de OCTt:BRE 18 OR 
1990. No CM<\ T 'J.·:bunal S'upe:ior dr. C~\li. n~rnnndante : elvir?. Gutl~

rrce, Dema.ndo.do: La.bor~ torlos Facandc~ B. A. Etadicaetón n6mero: 
3936. . '. ' ' ' . . 548 

PROPO!'!ICIO:I' JUR IDICA COMPL<."l' A. Debe re1uro.rse que en !11. censura 
no deben rlc: o.rse de indic¡\r com(). viulados In~ ctlfie~ptO$ r¡ue crea n, 
m.od.Ui..:an o t:X.l·into~n el derecho que l::i scnt:R.ncia deelnro. o del'icon(.H".c 
en co.utra?en ciUn a ello!~ . Magist.rtt.do ponente : Doetn:- Jor¡;t> IvAn 
P~laciu Palado. &ntencla de OCI'OBRB 22 DB 1990. No <:U.tl 'l'rillomnl 
Supe:ior d~ M+:dcliin. O~:tHJJl.dn...·ü-.;: Maria Juseth1~- 0 6r.1e2. y ot-rns. 
D&mandado: Stuninurio yio lnstitutu de Mi~lones Extrnnjeras d t:! Yn-
rurm.\J. RAdit:acJOn número: 3888. . . . . . . . . . . . . . ~51 

Snl,.a.me11to de vote del d·Jctor. Manuel EnrictUC' Do.za AlvA.rez. 589 

>'vERO SINDICAL. ACCION DE RE;NTEOJW . nlt:LlDAD DEL DESPJDO. 
IndemnizaCión QU~ comprende. ~AI..'I.RJO. PREST JI ClONES SOCl ALliS. 

l 
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Nuliñw.d del d~$pido de t.r:\baja.do res atnp~tr!\dos evn fuern ,:;Judico.l. 1wa 
iDdcmoiznctUn comprende E!l p:.tr.n de todos los co.nc~pt.oa qu~ consti
tkyc:n salarlo. pero Hu de ln.s prestaciones dr.Jadna de percibir. Se 
t ,'\USa ••-""'tía p<>r el período c!"ra..,;e el cual el M8pklo I.U\'0 efmtn 
:Magl&l•rado poo•nt~: Oo<t.or Ra món Zillliga Valv.rde. S<ntcucia dr. 
oaJ'UBRE 23 DE 1990. No r.<L!'4 TribuntlJ Superior d~ Santa. Marta, 
D~ruand;\nt-e~ SMta.:tdt.:c Sola.no Roja&. I>e:mandd.dj): In-dustria !.i<:.ort.ra 
del Magdalena.. 'Radi~~ión número: 3499. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5'71 

TER'II'llNAClON UNl LIITERAL DEL CONTRATO SIN JUSTI\ CAUSA. Por 
la !lO V<lltesi6n del moLí-ro que k'\ delcrnúno. REIN'!1')()RO. tío es
tando c1erno~t.raclo que lo. demandada hubir:¡:;e mPn:t~stado al momento 
do! d<lO~ido del tro,bnJador la• c"usa.\ v moctvo• qt:e lo d•t•rminiU'<>n 
y excl~roa. ~ hace lnevi~blA coneluJt exisUó dicha umistón y en 
conseeueneht .se debe ten<'t' uor l~tl o lllhusto el dt>apido sufrid<' por 
el demc.ndn.ntu; siendo I!Dtonce.oc: o.t.cndiblt. 1~ petición de rAi"t~gro (fel 
trabaJ &.dor ~n considcre.elón a. ou.e no apa..recen e.n el proCI':::tf'l cireuns
t.ane!aa (lu" :Lo dt.sacon.sejen y adern..d.$., por darse los tropucstol de 
!:t:Cho n~r.:~""arics 'P&U. d.u ap~lea.ción ~\l numeral so del nrtteuJo 89 deJ 
Decrc,tu 23&1 de 196~. IvYag!atr~do ponente: DOc.:t()r lViftnuei F.nrl:¡uA 
l.Ja~a. Al~are•. Scnt.encio. de OCTliB'RE 2~ DE 1990. Casa parcia!~L'-nle 
Trlblru:ll Scperlor de ~o\á.. Oetna!ldanloe: &úl ArdUa. 0\!m:mdodo: 
Co.ra.cul Primel'a Cado.na Radia.! Colombiano .S. A. "C.I\RACOL". R.a-
dtcgcJón númoM: 3~61. . . . , . . . . . . . . . . 58P 

.PJi·l:('SION ESPECIAL POR R.ETm.O VOL\11'lT AR10. La edo.d 0< reqnl•ito 
para 1._ e~i¡ObiUdt-.d d ol d<recl10 , no p~•·a su Cll.u•"-Ción. IN~'I'tTOTO 
DE S.El)OHOO SOCTA LSS. l .a nsunción de los rte.sgos nv &e llToduce 
en &b.ttracto y de manera gcnérlca. stno en formtl. muttcul~r y C(ln
cretn. Jlli e1 Seguro Social, al producir lQtl teg~amentaa, nt e-1 Gobierno 
al acogerlo5 en los d~<'.retos eQrreopondienUJ;, pudieron vé.JWa.mr.nt.e 
eliminar o &IJOII.r prestaeion•s ooci:Ues $In que pzeviertl.ll la.s poslbiU
da.de-s de su Su5Lituct6n d:entro de lo.\ prineipio!\ para (:sos ef~etc•s 
pr•ci•~du& en 1~ Loy ~O do J94fl y la• di.,l)~slcinnes ~ u• I•• cesarrvlloron, 
si .~ t.t~ne en cuen~a qne precl:;~mentt. la .s.usttlución dt las p-.reatA 
cione• roelales patronal"" p<rr la ~rldll.d soclnl iNUt.uclom,l Llene 
para el trab•Jador., . Moglstrllodn punent.e: Dnctor lfugo St•••cím 
Pujole. Sentr.nclo, de OO'!'UBRE 24 DE !990 . .Vo "'""' Tribunal Superior 
de Medcllín. Oerosndanlr. : Juú 'll'lcdardo Ruldán V. ~daclo: 
P:l.bnca de liila<!n< y "''ejldo• <iel Hato s . A. "1>ADlllCATO". Rad!ca.clún 
ntimor<,: 3930. . . . 500 

Acvr.roLAClON DE PROCESOR PRlNClPIO OF API.JCACION ANALOO!CA. 
EXCE!'CI0:-<11:6. 1!:1 arLicttlo 149 del CMI¡¡o do P rúoodiroir.nto O!vil, 
npl:cablc a,; proce,1<> t .. boral por Jn\ltlda.t.IJ ele! articulo 14G del C<lcligo 
.?roce~al l.abarAI. Rstableee.l~ Pt61lPhC'~ pri~rios p:a.ra que pro~eda 
la ~uruuln.cléo, ecmo ~nn que ~ prottnsionc6 fortnuhtdn..-. hó.lbrtan 
podido acunmlM&e en la !r.1smn. d~numrtA. o qu~ el dP.mnnd!!.do se;, 
el m!smo y las (:xc:epclone& propueaUt~ r:;e tnndantcnten ~n los mi.&mos 
l'.cchoa. 8tll•o qu• ten¡¡un el csr4el.er de pr•vla:¡, casu en el cual deb• 
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decidir.,• on ou opOrtunidad tegR;. A su vez.. Mn~lstrado Jl•Jnenl•: 
Doctor Ern&l)to Jituene:s D Jn.z. Senttw\:ilJ. de OCTU'BRE 2-1 DE 1990. 
NO ~a..~lt Tribueal Sl.Jl) l~t'h)r de Mt~~Utn. Pcmnndon~: n or!s hrtnria. 
Mach oJco H. Demandado: Soeied2d Madoru óel !ñrlén S. A. R3dtr:a-
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c:l.Oo ntu:u~ro: 3844. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C09 

VlULI\ClON INOJRP:CTA. Error <1• l1ech<>. ACUERDO DE NUJWA YORK. 
E\'OLUCION DEL CRlTI!RIO DE L~ CORTE. Th"I'I'!RPRETACION 'O'F: 
LAB CL!\OSULAS CONTRACTUALE6 AMBIGUAS. t;;e reil.era lo dicho 
por la Sal& en fallo d• 2S de agosto de 1990. Radicación uúU"'ro 3811. 
P-~r cnntll~uientc Sf. 2.en~e el u u~vo criterio de la Sal!\, f:l~glin et ouo.~. 
no cabe prcd~en.r yerro dt "a.~r.ración que orig ine un error de h~t.ho 
munUhM10 cuando se ~Atb frente a tn'ln. r.:á usulfl. eornoencio~al qn~ por 
r-av.ón de .su defec~uo!;a reda.ceJór. tolera r~tcio'!latn·.ente lo.s m.áa dl.$i· 
miles a.prt-c.íllctones.. Ma.gitStro.do pone n t<t: Doctor Huuo Suescún Pu
jols. Bentcneia de NOVIE~RE 1 DE lfiOO. No C<Utt Tribuna! SUl>Cr lor 
de Bo"ota. Dernandan'\t: Alberto Uon•t le> D. Dcm>Ml<du: r'l<lta Mer -
C!'I1U! Gra.ncolombtana. !S. A. RadJcaclór> núm.ro: 3904. . . . 62R 

PRINC~P!OS LABORALES. PRIM.ACtll Dl! LA REIIUDAD. Eoto S:<lo. <o ha. 
reterioo al prlnctpio doctrinario del derl!cllo laboral q•ro se •n uncla 
como de: la prim.aeia de lA realic:lad, &e¡rün el cual cuando .se ltl\ de 
ctetermina.r 1~ oaLurale7.0., ca.ra.cterí::iU.f.t'l.~ y demá.~; drcunataneJar- y os . 
pcctoo de u.oa v¡noulacién labór~~ deben prMerirce Jos iuforme6 que 
puedan t:xtracrsc de la r~~lidad. . . Mo.glstra.do F)nnr.n~e: Doct.or Ma
nuel F.nrlqu< Do.za Alvnroo. SentenciA de NOVIEMBRE 5 DE 1990. No 
""-"' Tribun:U Superior d• Bogotá O..manda.nt.. : Franc~sco Dávila 'M. 
r::emandado : Com~f. i~t Mnritim~ y F",uvt~l Ltd.li.. y O:nnp.'l.ñi-11 PruLel'-n 
d• Sevtll~ S. A. Ra.dteoción númoro: 3800. . . . ft~5 

SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO. F.t•r.tos. LIQUIDAClON DE 
LA PENSJON 011! J!JBJLAC..'"'IUN. Concepto. La. suspe.nai(m del cot)trato 
de \.raba.JO e' una. iDstit.ucJón jurídi ca que~ m&,.Lenlc udo et •in~ulo 
obHgacioul\1 ge:1~r~do cnt.re h~ flU'tel. pern1ité ~1 inc.~nmJ'lltmi&nto 
ten1poral. sin t•. rosporu<~blllrtad conel~ule rote, de tas prlnclpalo• ul.lll
g;r.r:looes Or!j¡lnadas en ~Quct, por c~<uS!IS detenninadns en la ky. P o 
nt-ro httlo ol pW.zo de lll. $U$p•nsión súlo puede. . . Ma"utrado pononto: 
Doetor J or3e !ván Polaclo P:ilicio. Sentenela de NOVIEMH><Y. 9 DE 
1990 .• vo CUWl Tribunal Superior de Mede!liD. !JernutóaDte: Marcu 
Tulio Galle ~o Y•pes. Demandad<> : T eJido• El Có<1do r s . fl. '"TllJI· 
CONDOR"'. Radicación n~mero: SSl l. ... .. .... ..... ...... ... . 690 

EMPRESA. Capital " . .. en 3tenoión a. que el r.erttfieado de la Cf<mara de 
Comer~fo no ts pruebu. lt1ónr.o. para ootnprobac el capital de 1& em
presa. y que ésta. a quten te coJTespondítt presenta..r la liquidación 
exigida por )tl ley, se abstuvo dr: hacerl.,. t:s per~jnen~ entotlCP.I: nte 
nerse a la. pn..sunc.ión ~u~ con~a~rtt e l primer Jncls:o tn fiwt \!.el 
nr>ioulf> 195 del Cúdlgo l>~>slantivo Oel Tr~\la.Jo ... , a fin de liQuldo.r 
ce>mpleta 1• pcestae!ón demanda en el llbclo con quo se inle!ó el 
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,lu\cic''. M.asi&tra.do pur.ente : Doetur Erne'it(l Jin1én9:r. t'lia.z. SC'.nt.,ncia. 
d< NOVlEJIIBR.E 19 DJS 1g110. Ca3G parclalm•..U Tribunal 8opeTior de 
3ugct~. Det:nRnd¡tnte : Jo!:é Moli'J6s Al.'lyón AJo.yUn. Demandado : JuJi<.• 
flrnesto O IAtl\':l.fa Moreno. H.n<te."'':ciñn n1j:nf't"O: 3969. . 'i'02 

1'.1::-ISIO!i DE IUnlt.-'\CION CONVENClOl"AL. Su tt"<:onodmtenlo no eo 
jlta.t.n eau~a dr- ter-míno.eión unüaternl del c:o:ntrl:ltu. INDKhoJNlZACl:ON. 
En a.bstrt\cto. In ~1reun.stancia. de que ur. tro.bo.j&.dor reciba l" pensh'ln 
voluntario. (l:.ae le concede el pat.tuno pn r~ despedirlo o.legando justa 
cs.uiia.. no .sl¡1üfica. pm- el hed10 o~ ltaber &(1QUirldn (: &e\or la «-.on
dltión de jubilAdo por .-stablecerto ,..¡ L:c Cúuvenclón C«ectlv~ <le 
Tr3.bD.jo. tarupor.o pfrmit~ presumir c;ue e• dc-ma.ndaut~ haya. rennn
d n.da a ltl lmJemnj¡,a_ct6n lega! que le r.orreJJpondP. DOr despido injusto. 
Reit~ra la dicho eu 5f.nltnc.U dt 10 de diciembre de 198'7. !feglm ~~ 1!\laL: 
"En a~t.;;u:IO, la circunstl\t>da de ®e un trU>QJadar reeólm la peru:tón 
...olur.t.arla qu• 1• concede. . M:.¡dstrado ponent.e: Dc>clor Rnroón ZÍI-
1\Jca Valverd•· Sentenr.ta de NOV TEMBRE ~O n¡;: 1900. Nu c<l<a Tribu
nAl Superjor de:: Medellln. D~mnodantt-· Jorre Vega M·ln~ra. D,man
dndo: ..,;brtca de Hilo.dn~ y Tej.ldns del Jlot<o S. A. "F!IBRICATO". 
~di~ón número: as:u;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 

l'R.ABAJAUOR OFrCJAT •. INDEMN7ZA.CION MORATORLA. EL tfO PAGO 
DE Th'DEMNIZACT.ONES TAMillE:'< LA Cll'lNERA. LA MALJl. FE DSL 
Pl'RONO SE ~:ME. 1!1 po.ta-ono debe demost<"M &U buena fe. 
C'I\RACTF:R 'l".JITJVO PEL DERECHO L.~BO:El.AL. Qu.ler~ la. S3la por 
\'in de doctrJH;t, rectit1C11r el r.rror oonccptu,..l que ob11erva t:tl la 
!(Cnteocia del TrJt>•JI.ud para. e-l cultl. cont.ruriamr.nte a le resuelto p(lt 

t .stx. Corporaeiún de Utmpo atri..'S. la mnlK le del oatrono debe ser 
probada ~n el Prt\Ce1SO por tenér&C~le tlUt' presumir de buen3 t1~ de 
contorm1d$u con In ~la general gue troe el nrtic·Jiu 769 del Código 
Clvll. E~t;,. nprosunciól\ ht~. ~idn D.JneJliada. pnr la doc t.rtna y la ju rj,s .. 
pr\ldencl" a otros c:.mpos del derecho ... Mngi•trado pcmente: Doctor 
Hugo SUescdn Pujol• S<!nlencb de XOVlEt.ffiRE 20 DE liiOO. !'io CG."l 
Tribunal superior de S(}got.á.. I>emandant.~: Raúl Torrado MQrctBios. 
Demar1dado : Caja de crédito A.gra.rio, IndUStrial y l'l[lnoro. Rndlca-
r.lón número: 3956. . . . . . . . . . 7'l~ 

RECt."P..$0 DE CASACION. CONVENC'ION COLECTIVA. LlBRF: FORMA
CJO;>/ DEL COII:VENCIMIEN'l'O. Se estnblocló por roc·Jlicaclón juris
vrudencJ.al •n faUo dA Sala Plena Labor"L Coella.do el 21 de lebrero de 
1..990, Radic:u::ión 3362. Que la.s Convene1M\e& Cc:ll@eU\'t'lB de T rabaj o 
&ÓIQ p-aedtn ser tenidas eor.¡u pruebas en casación, l"n oonsecuAnci;~. 
lo!~\ .IIOO~ntenctadores de iru3tnncln $On libre& f!n lo. apreclnetón e lnter
I)Nt.aclón d.e lns norronf\ ~orwencff')nales y ~n mérit() de con9itdón que 
le asignen a las ru..i~uu\6 ya QUe pued.e!} cun.sirterar .sin A\l j~ción a.J.Gu:l a 
¡.,. prud>a$ obn>.nlcs en el ¡:nvceso. . . Matt13tr:u!o pOnente: noetor 
M:l.n~~l Enrique Daza Alvarez. Son t.,ncls <1• NOVIEMBRE Zl DE 1~90. 
Ca~a pa-rctalmente T ribunal Snpcrjor de B QSOtá. l>CmL'ndante: Orlan· 
do Neua<l. Focero. 1>4.1uttlndndo: Flota MercA.nte Graucolombla.nu S. A. 
Ro.dieseión n~mero: 3919. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ?36 
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Sti~EN'BIO!l DEL OONTIUo.'l'O DE '.I"P..ABA.10. F!IER7.A MAYOR O CASO 
FORTUITO. Como respnJdo jnr isprudencial, es pert.lu~r .. t.e, t.ene;t en 
cuenta qu~ e&t.IS. 8ala en ~enteocia de 2 de diciembro de lQ87, con 
pon~nCJa del honorable Magistrado doct.or Ju.an Hern~nde.a Sáem. 
wantfestó ¡., slpíente: "En .rru>tcrln laboral P'U"' qu~ se conr!J(urc el 
evento de la. fuerza m:.1.yor o ~aso tortuit.O oomo CKHM qur libere al 
pntro1lO de eomplir sus obli~-tuclane~ ennt.ractuo.Jea o 1tgnle3, es 
meru::~t#.r no sólo Que el. Mllgl6trúdo pou~nt.e : Doctor F.rn~st.o 
Jiménea Dlaz. S.n leneia de No >•re:MBR.E ?1 DE 1990 . .Vo C'CtSa Tribunal 
Super ior de Bosot.O.. Dem•nda.n t•: MigUel Anf(el d• Cnotro Rubiat>o. 
Demandado: F'\()t.A. Mercante Ot'9.n:olo:tlbh'lna. S. A. Rft.dlcnttón mi-

1089 

mero: 3879. . . . .. . .. . ?~ 

ETAPAS DE LA AcriVIDAD PRODATORIA. DOCUMENTO. CM~Ir:iones 
parn su incorpor~ción válida. ol proceso. I MPORTANCL.. DE LOS 
RITOS PROCESALE.':. La oporbr.!t\n cte un document.o al proceso, 
¡mra que poed~ lenérselo como legaltnente incorpo"'do ni mlm1o. 
reqlliere no sólo lt\ a,;reeaeiótt fí6lt:\ M exp~diente, 1i.lno la ~nlicitud 
<lel lntt::u-e,:;p .. da d.e que el núuno t>~a ten¡1fc, como pn1~ba y lo. ndmlslón 
de la tuisma por el J~U!-Z . Ahora. la actmisión de la prueba por oarte 
del Ju<z t;•.nc o~ro .:gni.!Jcado do capiW lmpol"-'\llCia en l<\ perl 
peetivn <le la ¡arantia dal derecilo de eont.l'o.dice!6n, pueo a par tl> 
de ellHo lo contraparte !)'Jede rormu!or 1• t•eha de tals~d•d del do
cumtnto <art. 289 d~l C. dr. P . \i.J. M~lll•tra.du ponente : Doctor 
Jorge Iflin P ol:.ciQ Palado. 5en1onr..ta de ~VIEl>lBRll: 27 PE 1900. No 
ca.'!a 1'ribunal s·uperiur dt. C.ali. Oemt~.~ldn.nte: José Je.~ús SttiCI!!dO E. 
~mt\ndado: Puertos dt: Culor.\bia, T~rminal Mariti.n\0 de Buena.ven-
f.ura. nadie&c.tón nút!'lero : 3921. . . . . . . . . . 75..5 

PENSTON SA..'IOION. Su linallda.d. SU ASUNCTON POR F.:L INSTITUTO DE 
SFOUROS SOCIALES 'F:s trascendente dlfer•uclnr el periodo d -. tnm
sición aeiis!r.do t ll el J)an\¡¡Tafo del t>.rticulo «l del M uerdo 22t d< 1966. 
teniendo como tope 10 t\f\os; y, el lD:;lrtO laboro.! no mer.~r de: 10 afia-s 
y menor rle 20 nl que dreunscribA 1':1 a rticulo 89 d.e ln. Ley 17! de 
1961 1• per.sión reotrtnc¡lda de jubihwlóu. La primera dellm!\uclón 
oólo •lude a la MUF.ción del r iesgo de invalldor;, "'!)e• y mner tr. . 
Mag;.,t.rado poll<On tc: Doclor R3món Zúñl!la Val,erde. Renlencla de 
:NOVIE!\I!l!R.E 28 DE 1990. No ca.•n Tribunal Supet lor de Medellin. 
Dcroand~ote : Alvaro Montoyo. T. Dema.ndadQ: OUutpnl\la Colombiana 
de Tei!OO. S. A. " OOLTEJER". Rndlcaeión "ümero : 3707. 76g 

LITIS CONSORCIO FACD1 TATIVO. (;ónyuge y herederos del " er.cdor 
de prf!Jltafion~• y pensióo de jubllac.ión. Loo benetlelarioo al poder 
t..l!er ir.tereses dl.lerentes y aólo p:>rcialmente a fín.,.;, """""" podrán 
act.uar como litla con.sortea ra.euanttvo~: ya. que ni POI la n1ttura!ez.il 
de la. obJigactón del patr~o deudor - In de pegar una t;nmn d~ <l)no.ro 
siemprr e$ diviaible (C. C .. ttrt. 1681) - n1 por el:ipecittca. di&posición 
legal, es irullópansable la corup:¡re.:eneía de todo& paro q"e la rclr.dóo 

liJ. (\11r:P.1a ruUdal ILa.bo!~) 

-- -
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ju;":"ldic~-p··o;;es:-:.! <1~~de onmpJet:\. l~C.:!{ilftr.a.do poneni~:: Doctor Rafo.eJ 
B:.~.q,•ew ll~r~:na.. f;~lltt!llt~ in. d! trOVI/i''J1.1sre! ?3 DE 1990. NfJ :::tsa 
'1.1r!b·.: tl\l( Su;c:t-:c.:: 1~ tu.:.·J;a. .?e.:r~G.o.nte: !.r.ahel Urrt~o vi:td!l de 
SU~re.;. :c~~ "· ·c:ndo: V!ctor Mrm:e•. Qlt~nt.ero Mur:ú::s. Radi~~.r.1f)n mi-

1\m. 

mt.ro : ·1002. . . . . . . 7'15 

ACClDE~'TE DE TRI\.'3t\JO n~fRUJ::O:'ICI.'l l'!tC·Ii'~'~I:>NAL Y E:E:T:!AP.'?.Q · 
Ii'l'~IO!:l\r • :')E!.. TR !'!J3 !' ... ;ADOR : :onc.: ;r':': y :!~~~· '-; L~ impnr!'!!!'lC~::
p:afp_'f.ion"-'1 h~'" a!do definid~«- •:o':l'\0 ''la t.~tt\1H:·.r'~t..P.l1 ez.ecs-:'-~1. f ""('I:."T'.e . 
ra.ria c:{'ln lo.i r-!ngcr. :.;ropk!~ d el .:-.1ielu, COIUÚ.":) ~¡~t¡·e !~~=: upHr;sioa 
f;X.!ierir.-:.r:ntado..~ y q;:e vJPn.e n .;llr c?.ra~t.e:ístio~t p:r:op11~ Ce !'l~ d~,:)e:11 -
?Cl1CI, C.e J.Cecu :I.Q c.un la exp~rienr.b y 1.a o·~rvao.ión'' . .Pt. ·~\ que p ·.!e1a 
ht\bht.:1::~ r.n~..mc:-s d .: "~iJl!m!utcls tlru!r .. <.o;-.~r· r.., ind~sp>.n~abl:t ~t~·3 
se l.J.tf.: Cnr.te SI lo.& •'rie.zt;os p::upias d~J of:d<f' o. !o Q\18 ~:: t.:-. !nism~. 
t":U~ e! tr~bajador ae en~u~n~r~ éjt>c ata.~:do . . . M:~gi6f.:t-'..dc p"1n~nte : 
Docto; ¡~.·~r~ &u!Or.~ ~ - !ols. ~n!.s!!loiJl d<· ::C',II~.13RB ~ D~ 1~. 
No CC4·a '!Til:·vz.~.~ ~·u~c:ior :lt: I'.'í'el.!el~!n.. Dernandm~r.: \\l'jlJiam Cazdo!"."\ 
?\ .~1\J'in. i.ler.lleu<tadc: Reenco.t·c~:o.s <"li!l:u.nt~s LtU~. Ra<.:lcaeión l'lúree!'a : 
Z:i4l . . . . . .. .... . 

[ND~M!·;J?..:'.C!CN .?l ':O!'t.~'!'OfllA. 1.~ 'ttl'i5lJ' t"l.\dP.nei~ .ha. .S('Ut,.ttlt.tu rt.l!.e~r-. · 
üt~.mento:: c¡t·e ~.! a:t.icn1o 65 dnl 06iiio Su'S"'~nUvo d~ Trab~ju, r.< e& 
<..e a;>Hct~clór. a ut.omáttca> por cnntenct· jmpl\cito ~= Cú!lOepto dr• buer.u. 
o m~Ja le. Nllr.ón pnl' ia. cua! d~:bc- el sen tcneio.dor ct*"t.ermi!ulr sl la ' 
<:~ ':'CU!!S~-~~etas ae::trea d e .au .incumptin!~ont;o oc~:Jiona.n l~l indtmn~

(;lÓ1~ t.f.l ella pre·~·L~(~ .. Ma~h;:tlt\dó f>f)l)ent~: Doctor M!ionuE;~l itt'!.l'irJ•.te 
Dl\:t~. A!va :-ez. :~cntenr.:9. a~ r.~ov::Etl.lBR."E ~9 UEo; ¡ggtl, Casa parcial·· 
,:;ente Tr!blPt::\~ Su~t-tit:r de Eoa:~l..i. De!:~auctantt: Se¡unrltl r..amin.k> 
~ro G~~ba.. I:"emand~do: FJo\r. Moru-.nta Oranet.~lomblana S. A. 
~ll!ezct(ln ninn<r~ : 39:..1. . .. . .. .. . . .. . .. . 7~7 

Z:~C:r:c::oN~S. ~1·~ t!Ztsc~. opor~1~-r.idndes p!'ace&~ll~., porn : ectbt;laa. EL 
At1TO Ql'E Rl>tl"JELV:;; !..t.~ '! l~;:.ATORJAS NO :S:AC!ll TnAN& 'I'O A 
CO~A JtfZG.'\1.:' .&.... En d pr e$enl.e procsso. lA. excepción p.rO(YJesh, 
ru~ la cn:\1 llcu:tZ\da falte. de c:umpet.e!lela p or .1urisdJr.r.iún. que es lll. 
tip!~&lm~r~ ilcmu.da d.:.ht.toriD. ;.• e n nh'l.j5Úl1 mouumt.o ataca o,. :o S'lS

t3nt:!~l d~ lo dcbat.ido. par:l !'€118 reú~a !os pr~\lpuest~ t:e.:íalnUoll en 
el :u:-~e~lo 332 d&! Código ele l>rote<!imlen\o Cl•ll. en armonía con el 
&.:-\íc·.:lo 1!:5 d ?.J Oód~go de P:-oced.:mien~ .:.....abttrAl Po':' t ratar ... l(n 
{(llJlrado pcnr.nte: Doctcr Emc.~tn Jtn, ~n~JS Dlaz. SentenC'b de NO
VtEMBR'P' ?9 DE 1~ao T>n o-o·~ Tril>unal Sq>ert....- .:o Me<!elliJL De
n·.:mdH.uLe: !..eoputdc va¡enr.in. O. Derr.a.nd?.do: ~mento3 El entro S. A. 
Jtod;~ció:> numero : 3~8~. . .. . . . .. . .. . .. . . . . . .. S!O 

ACmOENTE DE TR.~BIIJO. Colpa ¡;utror.~\. Xs ""nuto ;>rinu;rdinl ~~ hecho 
dó Que !~ o.ec!ón contru !os rlcsgos riel trabajo d ebe dlri~irso más n 
l:.t pre-v9neló:t dd cni.smo. qae :t. la !epa.n" .:ión del dañe) ea.usadf\. ~r 
etlu. pue-de C:eci:-llie que lt. tJ~~vcnc,.ón cnntru accidcntea ticue an jus~ 
tJtJcucióD en motivo-s de ::u;U<'t~\tldad hum a..na, por su ct!percusi 6n eco-

- - - · 
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rtómicA y por lo. influem}'a en el bj~l\t$t.ar social. Cabe ob!iarvt~-r (!U~ 
corre1p43nde fl l.n,. pattonoa ta obHg_ac!ón de nevll.r . M:oa:\st:rndo po
nente: Ooetor Jorge l vát\ Palacio Palaciu Sf:nteneia de NOVI'E."\.'fBR.B 
30 DE 19!10. CD.3a: pnn:ialmente T:ibmu' SUperior de Med~Uin. Deman
d:<nte : Maria da .Tesña Ai>.ate de GórM>. 0.11lAruil>dD : BmprtSa All-
tioquetl,. de Energla s . A. Radicación n tim ero: 3985. . .. . .'.. .. . 818 

R.ECl!RSO DE AP!LhClON. La Ley 2Q de 1 ~84, oJ lntrcOuclr la ubll~•ctóu 
de ~V.l>'tuuU..r el recur60 de apcla.r.tón. so pen3. de decl o.rt\.rlo desierto. 
Jmpl1ct~ que ~s necesario ex\)te$>ar. pnra efec to el$ 1A salvngnarda de 
lo& derechos que a tr!IVA!; del prc-ceso .se nusca tn1.t.tor. los puntoft 
respec-.n ele Ius cua.re~ dis4!repa el recurrente ~n rel.ació!l con la. pro
vitl~nci~ que &taca. . .. Ml\~:.oi:sf.rf~do ponente; Doctor R0-món Zl:i'íiga 
Vci•Jcrdo. Sentencia de ~OVIEMBRE SO J')E U OO. No CM!! 'Irlb\IMI 
Supe oior de Elo~ot.A . nemandante: Teresa Co.mpo de Outroán. Deman
dadO : t 'lota Mtrc~t.n!e Grancolomblan• s. A. y -~~¡;noiR Gr an Marí-
tim" Lldo.. Oran Mar. R.lldJc~>clón número: 3562. . . . . . . . . . . . . 934 

CASAOION. CauuJ. primer ... 'liiOLACION [ND!Rl'!C'I'A. ERROR DE HECH O. 
Mo<lruld:o.de& Como lo ha. dicho inaistentemonte la c!octrir>:t I•Jrt<
prudenr.l•l dR •-""' COrp:Y...etón. de e c.uerdo con l:> ley orRénlea del 
recurw at..r.lOt<lillau io de ca.sacló~ 1;1. violac::Lón ck:: In l ey au:.t:l.ncla1 
por error de hecho prcsent.o dos mod'llid~des: Errónea estim:tti6n de 
una pruel:a d~Urminada, o sv ra!ta C:c R.preciatJUn. lo~AA rtn~ a.r.th·idades 
son distint..u e tl.,eontundible-s. De . . . MaJ:tlc;trad.o ponente: Doctor 
J orr e lv~·.to P~!acio Palacio. 8en~en~.ln de DICIEMBRE f DE 1~~0. 
No c«fC Tribunal Scperior de Mc<lellín. Demandan~: flltonoo Arro
ynvc R. Dem~ndado: Dcstilo.dos y F.iolvcntos ><. A. " DESTI.SOl/'. &a-
dtcaclón n \lrr.oro: 3948. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 84& 

TERliUNAUION UNILATERAL DEL OONTJ!ATO CON J USTA CAUtlA POR 
l'll&'l'Jr. nEL TRABAJADOR. D'E8PIJ)0 rND!REOTO. Pf\OH!DtCION 
A LOS PATRONOS DEl RRTENER SALAR[Qij. Clna.ndo el trabajador 
te nn},r.n uaUtl.U..I'Almcnte el <:ont.rato tl~ ~.rA.bc.jo aduciendo .ltl!lt!\9 ea.u
F.as para. ello (c.1e!ipldO lnd1rcc1.ol, Ct! este eveuto. C(JJJ\0 lo ha !4.1stenldo 
en forma reUe.rHda la jurisprudencia. <:o:'rC!IIPQnde a.l t.ra.baJador de
m<).<t.'M el dto!)ldo )' tor. motivos q¡¡e <\duio pano lmpu~arle dkh3 eau
"'' al patrono. D.l otro lsro. se&ñn . Mngi•\raelo ponente: Doctor 
J!m e.,lo J lmo.ne2 Dlar.. Sm tent.i:l de OlOIKMBRE 6 DE 1990. C.:..Sa 
parcfull~<mt. Tribuntll SupericT de fiOgOtll. Dem.aud:mte: TereAA Mon
tes de B<JAn<no. Dem"ndado: S<>elr.dad 0!14lmos S. A. lbdleación 
número: 4017. .. . . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . . . 866 

T'ERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO. R ELI\OION ENTRP. LA 
f'AJ,TA Y f:L DESPIDO. GRAVEDAD l.l.l!: LA F.U.TA DlmlVAllA DF. 
L·A R.EITERACION DE CONl>UC'l'A WENUENTE. Si t>:en es CJcrto QUe 
debe exleklr uuu. rol•clóJ: de eau•alidad entre el lnotu,nte del tl.spldo 
y la talt3 cumct.ld,.. por el trabajador, en IR q<•c ;oc llosó el pntrono 
para torrH.lf t.al dt!t~rminn.ción, no Jo es meno~ 4t.Ui é.s~ puede ndudr 
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O\tus motivo..1:0 con.~1dr.:r.:u1us oomo :u.stas caus.u; leg:.Jiu parn da..r J)()r 
terrniu-tUlo el cont.ra.lo de tnbGJo .. . MaJ.ti!tca.do ponente: uoetor Ma-
n uel Enrique DllY.a lll•~ro•. Sell""l\Oif. <le DICIEMBR&: 10 DI!: l &SO. 
No ca~u Tribunal Supartor de Boeotá. Dcmnndnnte: Joaé Mario Ga· 
rrldo s . Dotn31H:Iado: Banco Cafet•ro. R3dicncióll n~rnero: i021 . . . 877 

TERMD'IACION DEL COYTRATO lll': TH.ARA.JO Ct.AUSULA DE llESEfl.VA. 
Es .Dl.3.0erQ Ieg~.l di:! tt>rmJnnr el contrato de traba,io. pero no ~usta 
enu.sa. Lo. cláusula de rc::~f.rva, ha. expresado de \'icja d~ütt l:J. jurispt'u
de:n('ja dl! ~st.a COrpotnción. ts uns. Dl:-tnera :~gal de ter :n!nar el eon
tl't:U.o de t.rabajo, pero no es un:~. ju.st.n C'!.ausa , e!l t"l 1.1entJdo prt-ciso 
•t<lbuido por la ley a. c.lertoli mutivoo - iflcoo óc:termlllad'l$, (fáe 
en t-1 orden d e ~ juatíc:.b., alrven de fundamento 3 la. ex:t,;anel6n u&i
:-A~ral del contrato y que .\e ctenocinó ;.:justa.c c..._u?.A.s". Existe dife;
nr.eia ... Maglsttado ponentr. : Oor.to.r R..afael Baquero 'HAT"rer.t.. Sen
\oneia de DICIEMBfl.E 13 DE t990. No c<Ua Tribuno.! Suporior de 
Ucdellin. Dem:1.:ulante: Bcrno.rdtt Oaviria. M. Demandlt.du : T~jidoa El 
Cóndor S. A. "TEJlCONDOR". Rarltc~clón número: 4007. . . . . . . 892 

IL'$ VA.X IANDI. Su.! limitP.s: '1'antu In juri!prudcnela eomo la doetr..na na.
cloua.I y foránt!a. han eotend,do el 11l8 va.rUtncti (df.rC!~h .. , a variar) 
como la faeulta.d que tiene el empleador de tnodi!!<:Hr dent·ro de eJer
tos lim;tes las rr.odalide.dn de p:e&t;tción de los wnic.l~ po!' parte 
dtl U'abajatlo r, lo que emnnQ del Dtlst:to COilVilo d e 1r.~b:ljo y !:In que 
h'l)'ll necesidad de que .tiC e.,,loUle en ~ expre~. MA.I'IItc!\do po
ntllt~: Doc.tot J orge Tviw P3lado Palttcio. Sentencia, de D!Cl.EMBRE 
13 OR 19-90. No C'.a.ta. Tr-1bUnl\l Su perjor de Tu:::J.ja.. DC:maucht.n:e: Luia 
Eduardo Lúpez L. Demand~t!.-. : C:~j~t Popular Cooperotlvo. Ltm,tad~t.. 
R a.dlca.ción n únu::ro: 3830. .. . . . .. . .. . .. • .. . .. . .. . .. . 902 
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IUIBO Q01Atolll0 DU MDft$l!ftJO ()[ rtmtCla 
UiDUSt'2fA CQfMt ;,u 

-"rr. Gba w tc:nrdnó da lm¡:n~tr •n Ji !dlco:lll 
.. r.\A.A LA tlSt:RTAO'. fl::'l 1! 1 tnl!r. 1l~ :,,;,~ t.llt 10!\.1. 

I'Mif'JIIIlcfil (!& ("~](1 11\~41. 

SA.fH Aft OF. 80:';0TA. O. C. · OOt.Oro..mtA 
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